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¿¡a I N S T R V C C j l u i N 

O T I C A 
Y P R A C T I C A ' I V D I C I A D ; C O N 
T O R M E A L E S T I L O DE L O S C O N S E I O S , AVDIEN-

cias, y Tribunales de Corte , y otros ordinario? 
del Reyno. 

j r r i L I S S I M J P A R A LOS G O F B R N A D Q R £ S 9 T C O R z 
regidores7J otros he&ts ordinarios,y dti eomijsion -.y para los Abogados> 

EJcrimnoS) Frocuradmsy Litigantes. 

C O M P V E S T A POR E L D O C T O R A L O N S O DE VILLA* 
diego Vafcunaoay Montoya, Abogado en los Confejos de fuMa: 

geftad5y natural de la ciudad de Toledo» 

C O N S A G R A L A 

A L I L V S T R l ' S S J M O S E ñ O R I O S E R U G O N Z A L E Z * 
Caitáliew de la Ordm de Santiago >dd Conejo y Cámara de fu Mage¡iad9y di 

U Santa y Genial Inqmftcion ^Prefdmte de Hazjmda^y Señor de U 
Villade^Búadilla, (£c> 

i 
ti 

Aora nueuameate corregída>cmeft dada>y añadida por el tnlTmo Autor* 

A ñ o di 

C O N P R I V I L E G I O . 

En Madrid en la Imprenta de Melchor Sanchczjrnpreffbr de Libros* 

*4 cofia de Cubr id de l e ó n , Mereáder de Vcndefc en fu cafa>€nfrente de iacaik de h 





A P R O B A C I O R 

- « T O H e v i í t o e f t e L i b r o , } ' P r a é i i c a , q u e e ñ n ü c f t m 

1 v u l g a r C a f t c l l a n o h a c o m p u e f t o e l D o d o í V i l l a d i e -

g o ^ y m e p a r e c e . q u e n o t i e ñ e cofa c o n t r a ñ i í e í l r a San ta 

F e C a t o ü c a . n i c o n t r a n u e f t r a p f o f e í s i o n : y afsí m e pare

ce, q u e fe le p u e d e dar l i c e n c i a para q u e fe i m p r i m a 5 p o r 

q u e é l fe al iente á m a y o r e s cofasV j los q u e c o m i e n z a n á 

fcr juczcs t e n g a n e n b r e u e f u m a l o q u e efta e í p a r c i d p é i l 

muchas . E n M a d r i d a feis d e O t u b r e de i<5op. 

M l D e c t o r M a t m 



P R I V I L E G I O ; 

lene priuilegio don Alonfo de Villadiego y Monfoya 5 para poder 
irnpriínireliibromtiruiado, Polhkade Villadiegoy como mas lar-
sámeme GQnña desque fue d e ^ ^ oficio de Miguel Fcr-

í i a n d c 2 ; 4 c N o r i e g a , e n ó.dc Iuxiiode(55'5, 

OS Señores del Cpníejp Real ta%€Hi efte^ibro iotimlado, JPvlirí* 
cade Villadiego^ quatro marauedis cada 
mente confla de 1 a fec qu c d ella idio Migi 

jCEo 5 COÍHO mas iargá' 
:ucíde Aadarza Eauala. 

E R R A T A S. 

OI i . co l i . fin vcnta5dí fin venia.fol.3 .col.i .niaúrMiyaurá.foI.4.xól.2.quecoDrift€,dIq COJI* 
rícnté.foú.coí.5 .omiíilmi,di omiuaai.foi.y.col^.á la Iey}quita ]ey.fo,23 .pag. 1 .in fine, envía exe 
cutoria,di executiuafol.15. col. 1. las cofaSidi las coílas.fbl. 17.C0I.2, parafernaíes, diparafrenales. 
fol.32.coU ¿le las penlár,di de las penas.fok ? 2.col.2.Gonccjo,dIComcio,foK34. col. 2.rcci5a; di 

recebida.fol.3 5.col.4.enelhucrto,diene! hurto.fol.51 .col.2.fenciar9dlrenteíiciar-fol. ^3.co.3. haíia,di 
hafta.fol.'íS 8.co. i.defechcchos^i derechos i o l . S1 .co. 2.pordinarIosJdí ordinarbs.fol 83 .col.4.ro«cítrr,dí 
niueílra.fol.Q 5 .col. 1 .defpendlcnte^i expediente.fol.ps .col. 2 .hernimos)di hermanosiol.207 .col. 1 .pre-
iiiie}dí pre¿o¿pl . i i^col.^tranígreftídltranfgreílbr.fol.i 19x01.4.7 ambos,d¡,y amos.fol.i so.col.j.im 
preítidOtdiempreílldo.fol. 120.C0I.3 .pedido,di perdido.fol. 122 .col.3 .Galzo3di cazo.fo]. 13 B.coU.ei ape-
lacion,dMa apelacloo.fol.140.coi. \ .hazlendo,di hazicnda.fol. 147 .col.2.deftaudar,di defraudar. fol. 147. 
col.3.peño4íempeño.fol.i47.col.4.dello,didella;fol.i49.col.2 
al pupilo.foi.i 5 2 .co.4.preferidosdi preterido.fol. 157.C0L1 .infoma^di infaína.fol.i68.co»4.reípeco,di ref 
peci:o.fol. 1 8Í.CÜ1.3 .paupercdi pauperie. 

Ede libro i^im/^^InftruccionPolitica delDoftor Villadiego ̂  ejlas er
ratas comfponde jy efla im r̂efjo conformé si que ames lo ejiam^m n 

* z0.de Diciembre de 6$^. k Jsrue ie orig¡ 

L i c . D. Carlos Murck 



C O L O C O , Y A R G V M E N T O 

def te L i b r o . 

\ EVXIS,FamofifsimoPintor,paramcjor pintar la 
hermofura de Blcna ^ inftancia de viiosGric-
gos,quc ¡odefcauaji 3paraponer en vn Templo 
que rcucrSciaüan mucho, pidió le puíieffen de
lante eincodonzellas, las mas hennofasqüefe 
hallaíTen, y hurtando [de cada vnalasfacciones 

mas fingülarcs^ las mejores bellezaSibizo vñá imagé bellifsima. 
Bfto míímo he procurado en efta Irtftmcrio Politica,y Pradlica lu 
dÍGÍai,apToücchá Jame deptros libros de mucha ¿i'údiciaírcduzi© 
do aquiaGOrppciidio y (lima breuc lo mas fuftanciaLq en ellos efta 
muy eftendidójacordandomédela ícntencia de S é n e c a , q u e di-
Z C Q U C es mas vtil íaberpoGos preceptos de do¿triíia,y fab¡duiia,y ^ * * 
cíLiroronto en elIoSjqüemuchoSjno teniéndolos ala ímrid^ t i ^ n t ^ ú i u 

Y lo que en f efolucion contiene eñe libróles vna Pradica eiuiU ^«j^fint ri. 
y criminaUGonfornieal eftilo comitn de los Tribunales de Corte, " V ^ ^ awt 
yChancilkrias,y otrosardinariosdel Reyno,fundüdaenDerecho non ¿bcJil 
y LeyesRealGSjlaqualíc diuideenochocapitulos: en los ti^s p i i - " 
niGroS jíe reíuelue la materia del proccíío ciuÜ ordinario, y del éxe 
cut¡uo,y criminahy lasapelacioñescn eIquarto:y en el quintoy 
íextp la materia del Gouierno de los Gorregídores,y luezes de te-
íjdenG¡a?camentando t o s mas de los ¿apitulos de Gorrégidorcs ,q 
que aqui yájl infertos a la letrasdonde fe pone ed fumá j o que deue 
hazer vn buen Gorregidor,y el luez de eficiencia ^ para acertar á h T t L t n m 

gouernarjy adminiftrar fu ofício-y en el capitulo feptímo,la mate ^Battl^ia 
lia de particiones de bienes de d¡funtos,v forma de hazerfe: V en el cir)!7 
ottauo9algunasacciones^para que las partes puedan mejor aeer- f^^ír^a* 
íar3o coofeguirfu milicia. Y tras efto eftá la forma de libelar, don- ^pw.^ab 
pe ie ponen muchas peticiones5als] en lo ciuiUcomo en lo execu- f ^ f f ^ ^ 
PUójy crimina!?fyodadas en diüerías ¡eyes,y dcrcchos,que van ale S * ^ 

^uosai principio de cada vna:y en las demás importancia,tabien v * ^ * * ^ 

ly algunasaducrtencias,yrefolucioncs en la materia deliasj muy í«í.e M " ^ ! 
•u^aciaiessy nGccííarias:y en particular cñ la materia de mayoraz-1 '^**^ 
gosjy en la del rctrafto,) lefion enormifsima, y otras importaecs. 

bfCtiiwferft»rU 
\\x fit ex nefira 

, í no es ele menor clliina eñe lijprojpor fer facado de otros Auto íS.tt Z i l l 

f» Paía que fe de mas crédito aloque aqui fe eferiuc:« y quiero M » */S 
tur boaoíc. 



fccnticcía,quc el aucrmc atreui'do a efcriuir,y facaraluz cíl; x 0 ¿ . 
ĉ m(i¿tom y el libro del Fuero juzgo que compufccs fucrcadc mi natt íra| ^ ' 

Sx^riMi! clinacion: ^ Yafsi picnfo,quc fienalgohuuicrc accrtado,fc i 
M Hoceóma entendcr p o r mi lo que dixoTulio, e q u e muchos fiouiendo í lina 
i» raniMimus tural m e ! m a c i o i i en las A i tcs,hazcn colas admirables, que p 'arccc 

f^/tenetjó Cxccdenafu entendimicntoiy cftomifmo me facilita el trabajo^ 
toifcíibendua faaze profeguir mi intcnto,folo con la delcdacion que el cniíendi^ 
c/*iu¡ CDÍOI miento recibe. Y áefte propoíico entiendo lo que dixo Arift oteícs,' 

/ el guñar de los cftudios,facilitafy perfíciona las obras que del 
Mol» natura '*? n i ¿ * 
•afcqumíroul. l a l C n , 

"runt. 18 c Y para gufto del Lctor,fe ha procurado estremecer a las cofag 
ûeMcuoíu'n de vtilidad,que aquife refucluen9algunasde gufto,porque fe cunj, 

operationetn. pialo que dixo Horacio, ^ que la obra pcrfcélahadc tener vtiliV 
punfií qui rnif dad y gufto. Y el ir en Romance eíle libro,ciene en fi particular gtaj 
w»ni!cduici. c [ , á 9 y y t [ \ [ ¿ ¿ ¿ 9 £ para que los que nofaben Latin,no fean priuados 
íftqSÍpraai! dcílas materias,y cofas tan comuncs,quc les conuicne faber $ finq 
gíftL f̂t'fbl por eílo parezca que fe apoca,™ profana efta ciencia, pues que ca 
^""wioííplt todas las lenguas vulgares efta es la mas abundante,viril,y fonora, 
Scfigitu í̂á Y mas común a diuerfas naciones del mundo. Mayormente, que 
t l ^ L ías ley cs Rcalcs,por donde fe ha de juzgar ,y abogar, y íuftanciar 
írmllTcTJia ple¡tos,y caufas primero que por las dclDerccho comun,cftán, 
pcnrít'.fa'S." comQ Vemos>cn nueftra Icngua vulgar de Romance. como es juf-
£;ffJmaiadcto:y afsi lo parece fer t a m b ^ la Praíb'caque cn ellas mifinas 

principalmente va fündadajVaya en la mifraa lengua Caftellana. 
Y fiendo de algún prouecho y agrado al JLedor, doy a Dios 

la gloria y honra dello,quc eficamina mi lcnguaf y 
me hazc toda merced. 



Fol, í 

C A P I T V L O 

P E L P L E I T O C I V I L I ^ N 

V I A O R D I N A R I A . 

S V M A R 1 0 £ 

Parafer hien he-
cheque hádete» 
nertnnm.\* 
^Aufenctfi fi quie 
re ha^er el reo, 
quehadehd^er, 
para q ueje arrai' 
gue9 num.2, 

Tarscet en j u i c i o , que perfovas no pueden 

Contejlar la demanda^n que termino fe de-
ueha^er^comOf num,^» Totrasdduer» 
tencías en ejU Materia, mim» 5. T e n i a 
deFrocurador,num.ó. T e n ¡a materia 
d e citación, num.y. 

Excepciones dilatorias qualesfin,y en quan 
tas ma ner&si m m . 8. 

Excepciones perempterias quahsfotirf qua 
dojelun de proponerymmi.Ü* 

Excepciones mixtas quales fin f y como t y 
q tundo fe deuen proponer, num. 1 o, 

Jíeconuencian quad»^ en que termino fe ha 
de ha^er ,y poner]e las excepciones, nu
mero i t , 

Compenfackn¿com.ory quaniofe ha deponer 
y ha lugar$num.i2, 

KAcumuhcton de-vnos pleitos, o procefos a 
otrostcomo,y quando,y a qtnéje dette ha' 
^erfjium^is, 

Hejponder cúmodeue el añor a la petición 
de excepciones,y reconuencion del reo , y 
en que termino, mm. 14. 

Vrneua y y termino, en que fe deuen recehir 
lascaufas, n r m , ! ) . 

Tejligos, fi bripayquejurtn dentro del termi 
node pruetiz , y fe examinen defpues de 
paffado,mim.i6» 

Interrogatorio de preguntas^ue^y como fe 
ha de pre[entar,y admitir por e l j t t e ^ m 
mero 17. 

Itirar pofidones como dette el reo , nume 
ro 18. 

Deudor para cuitar la c a h m i a del aeree' 
dor3queleptde, U q t í e y a l e t i e m p a ^ A ; 
doi me ha de jurar, num.i 9. 

Heprodu^Jr fe deuen las efentum^ y papen 
les en el terminodeprueua, mm.zo, 

Rejiitucion puede pedir el menor contra 4 
lapfé del terminepmamio,ycomo, nu-
merozi* 

Prouar, pertenece a l que afrma loquedu 
%e,yaílt muchas aduertencías en eftx ma 
tería,nHmt2i» 

jprueua en quantas efpeciesfe dmde,y qua» 
lesfon* num.23 * 

Juramento d cafar i o quales y Jefa efeto, 
n t im,Í4 , 

JPmeuafífe admite contra lafi&acorifefsim 
num, 2.5, 

Confefsión hecha por el menor fin fu curadfir* 
es nula9 mm.26. 

Confefsión extnjudictal,queprueua hd^e, 
i'um. 2 j , 

TrcimncApor tejligos en que tiempo fe deue 
ha%erKy fi vale hecha antes de la contef 
tación del pleito, numri$. 

Teftigo no puede fer el )ue^, m ^Ahog^doen 
lacaufa^n que han de j u a g a r , o patroci" 
nar, n»m129f 

Tefiigo en laca ufa ciuil, que edad ha de te* 
ner,nutii.$o» 

Tejiigosprohibidos por derecho,quales fon¡y 
fiha\en alguna prefmicion%ñmfi 3 1 , ' 

Tachitmkfe ¡os tejttgof, quefe ha de p m e f 
tartnum.S2. 

Teftips itihabiles,pitedenfer repelidos de 0-
ficio del,y quales,nitm.$3. 

Tefu-go enemigo de ambas partes1, fi puede 
fer tachado,o el quefaeprefentado pürfa 
parte,)' otras cejas en efla materia, w.34*« 

T'efligos en c m f c m l , fi fepueden exami-
'narpor requifitona^y (} djue^puedeco* 
meter el examen al Bfcriuánir^ otras co-
fas en la materia de examen de tefligos, 
niím.3$* 

4 f r -



Cap. L delainflmccion 
jr¿mpubltcd,queprneuthA^f , y algunos Jue^ordifíario,ftpuedeyeuücir9 o e m e ñ 

exewpUs enejio, iium.36. _ dar elrnjfwofufentencia, num^s. 
3'€ftizo¡olo'vnúi({udndo ha^efemíplenapro 
" P(tn$4,y fiendo des, quUo plev<t,y en que 

cafos bajía el dicho de i>no ¡alo, y difior-.. 
dando los tefiigosji há^end^unajee^nu 
mero $7* 

Juramento tn litem, en que caúfafehá de di 
f er i r a la parte, num. 3 S. 

Teftigos ejirangeros, como Je han de exami' 
narporinterpretes,num, 39* 

Teftigos de la y na,o otra parte % odeamhasf 
fidifcordan, diciendo lo cotrarto ynos de 
otrostqíiefe ha de ha^ef, nnm^o. 

Jífcritmascontrarias presentadas por yna 
mifma parte J i ha^en femólas hechas per 

iA utas no fe pu edén ha^er en días de fiefta^ 
ni pueden fer demandados les labradores 
en cierto tiempo feriado para fus labrado 
res i num. 56. 

Rebelde fiendo el reoflUe remedios tiene el 
afior contrd e l , y teniendo intentado el 
inof ipuedei ftr del otro, y (¡ue es pru 
tnero, yfegundo decreto, y como fe da a f 
fentamiento en los bienes del reo i y como 
fe procede en rebeldía hajla la fentcnaa3 

Jíufeti'te efiando el réo, o(iendoja difunto, 
como Je pone la demada contra ¡ns bienes 9 

a» Ghr 

1% 
re*11 

¿tu ir 
45.CÍ 

Jíjcriuanos Redes, donde ay numero ciet Viftmtcfiendo d reo como el acíor ha depo- ¿e libd' t f i ^ l 
to, o las hechas por /05 N ó t a n o s , o la que ner fu demanda contra fus btepcs,n. y 91. «á ficur 
un Efcriuam hi^iejfe enjufamr, o la e f ^ ú f e n t e eflandó alguno mucho tiempo, co- ^^COrfi c^.ai 
critma rotado cancelada, o temé'do diuer ~ mofe'da admmjiradov a fus bienes, ««, m|,o^Aíoc,P-5-

to,o las hechas per los Notams9olaque ner fu demanda contra j us bienes,n, y 9. naficutar^^ 

Jos capitulas,alguno dellos viciofo, n .^ i . mero 60, fsqueatu, 
Cédula particular,como ¡i ha de reconocer) Cafós de Corte c¡udesfon, afsi los ciudc^co cauía^ík \ \ k ¿ ¿ 

m§los criminales notorios, y lasque no l"srcc;!-fotncül. 
jonnotorios, y (¡ueje hade prouaren ef - 3̂rc d-bct ' / r 
tos,y que perfonas tierttn cajo de Corte,y prolntíe libe^g c 
como (e procede en rebeldía por cafo Í/Í ««sdkícur fviRCni 
Corte en el Confejo , j Chanallerias, nu- ¡.fS^^Lf^crf ¿ 
mero 61. Ut. I d c 

ELproceí lb ; y pleitociuií ordinario,íe b. Ex i. ampüfc-cur, 
puede intentar en vna de c l ico mane r t ^ f m c^ '^r 

Tachar,aunque no[epuede el tejiigo, por la ras: contra el reo en íli preíencn,ó en íü re 3ppe?/c^i¿tercn 
parte que leprefemo,ft podra prouar con beldia,6cn fu aiiíencm,ó hedo ya difunto, temín süniaikrítpi 
tra /u dicho¡erfaljo, num.4.6, ó por caíb de Corte: y quanto al pleito ci- tíñete dtbctllclaiü, 

TcrminoMueícha de dar para la pmeua de mi ordinario hecho con la períona del reo bel!l!s> docetll£0/'! 
tachasinum^j. en fu prelcncia^eítcíc contiene debaxo de gic£fnd.upm?gat 

Concluftonesdejujianciádcljm*Jo,y conch ibiscoíaspríncipalmcntcqueíbnrdeman- vbívaf. Qovr.cUc 
fa la catsf^,fi fe admite el jurAmento de la da^conteítació, excepciones, íentencia de Wiá *eor5 ̂  t\ti n 

prueua y pubilcaclonde teftigos, (emenda ¡ ^ ¡ ^ \ t l x \ 
diíinltiua. íiheo^ok ~ 

o Comprouar, para ha^er fe, mm, 42. 
Trouanga por yifla de ojos deljue^como h ¿ 

%e pvueua b ají ante, num. 45* 
írefuncion qual es bajtantepara la prueua, 

num.44* 
Publicación de tejliges^fi es de jMáncia del 

pH\tQty quando¡e ha de h ñ ^ e n j fi tiene 
rejlitucioü el menor cotra clíapjo deí ter» 
mino della, para tachar teftigos, ^.45. 

parte, num.4.8, 
JR tcufado,com opuedeferel j u e ^ ordma rio, 

findeclararfecaufa alguna , y comoje ha 
de ha%ev,fiedojuczJeg¡Ar,o Eclefiaftico, 
y otras cofas en ejía mateaaí num..^9, 

Relatores, Jipueden tener los ju-é^es ordi* 
nmios j j í icaldes de Corte, num. ^ o„ 

Sentenciar, dentro deque termino es obliga 
do eíjue-^ptfto el pleito,y como fe decla
ra la fent encía porpafada en€ofaju%j>a~ 
da,num.$i . 

^ihfuelto de la inftacia quando haJefer el 
reoiyftpuede ferde nueuo demandado en 
eftecafi,mm,$ z . 

Cofias, quando ha defer condenado en ellas 
el reofo el achr ty otras cofas en la mate 
r ia iHum^S, 

Sentencia nula fies la hecha Contra el me. 
norfin fu curado*, y quado le compete re-
ftítudvn al menor,o al Ftjco contra la fen 

D E M A N D A 
Xaur. 

lo que fe pidcrcfiriedoel caíbdelíoen bre de iibei.obiA ¿l 
ues palabras, b, y porque caula,y razón le tk*lj!b|45d" Ar: 
pide, coneluyedo con pedir, que ci reo lea ^ t ' L j . l l ^ * « 
condenado en cofa]Iquida,y cierra, c, y q ^¿clá. ,i5'li flJ 
Hire,y declare el tenor della coníornie a la á, l.i.tit.}«íjj.tae; 
ley, d, y fo la pena tielia,y que nombre pro 4 P«0P' ^ i ^ J 
curador conocido, con feñalamieco de ef ^ ' ^ ^ k ^ í / j 
tradosenfonna.y jarando,que la deman- o T ^ ^ ' t ^ 
da no la pone de malicia. quiibct p 0 ^ ^"" 

lteros,y como en patria couum, e, y pro- Bíjs,U.S** i|t<!jV 
pía de cada v n o , que a ella viene, pueden ^ r3U a g , J ^ í s 
fer cóuenidos ante vno de los Alcaldes de POR'1,5l,",Jf.Lt. temía ,y a los demás que tienen efle bene 

ficto ,y otras a d u e ñ e m o s en eftt mate- Corte: fe pide alpie de la milma demada, ¿ ¡ ' L I Q » ^ ^ C¡ 
m . n u m . ^ . q acem9 cft^ ci reo dcparq4a,aLÚda infor- é>.' 



Polkica de I D . Villadiego. 
, niacloa dcHo,y de h deuda, y lo demás co 

\ laderonnda,cl jueale mande ar-

j ^ j.Keíop.v- all^aiadichaintonnncio, unuraraia 
t i Ñ^f "ño fa te3íe dá mandamiento de arraigo. 
^•rLeíSoüa 31 Yfielaaoreshi^detamilias.o,.^ 
•,5,nliin-^c^a nor,que tega curador^mugercaiada,no 
Verb.í1»?011 '̂ p^den parecer en juizíofuTiiceocia de lu 
¿a>inlÍcnbro padre,carador, omarido,^ Yafsihade 
Í T K M ^ - »' pedir licencia qualquierdcíios ai principio 
L 5 iucár: in U de la demanda,ópeticio primera para ello: 
IfvóS.C.qoí^ y |0 mifmo (erá,íi la demanda es contrae! 
m'f'ftTMcC abuelo, ó íuegro,y baíta dezir al principio 

inhábil.nu. della,peüidaki venia, c. Pero íi la mugir 
4í>Difi^tcrfit calada pide la dore, o fegundad del marl-

, absc*»q",iSC&c do que va empobreciendo, y gaíiando la 
C l u á t ' i u l " dotebien paede parecer en juizio fía íice-

Héi0 , r% (¡f maío cía de fu marido:^ ü el actor ha üe poner 
.anj.7 tír. » fü demanda contra algún menor, que ten 

%idi in judicio, curador ad litera, e, y íi la demanda fuere 
^«cüí. r. & »• c' contra los bienes de algún difunto^ auíen 
Z^fld!'2bÚ te, fe ha de poner en la forma, que abaxo 
libelé aíraíorem irá declarado. 

Ustere deber, vt íi . C O N T E S T A C I O N * 
t ' e í ^ o ' U T Eidaanteeljuezlademanda,nian 

ÍUCS/LOIJÍ ha- JL-f da dar della craíiado a la parte,y le 
iplírcat, ^íi pupíl le notificajel quai ha de reíponder,ycóteí-
rcí.ius, fí.áe w X taria dentro dcnueuedias conforme ala 
¿te^ñrmnuiiu; ^yaeal,/; aunqfilaeauianQ es muy gra-
^«rritprocctíusj. ne, íe le manda relponder para la primera 
Etü claiüíC.deau- Áadiencia,porquepcedceljuez porquaK 
cetiaoñt* preñan, q^icr cofaque le pareciere abreuiar eldi-
a , fogata, qu óá íi cho cernuno de ios nueuedías, g,y la con-
j(,s.r.f licentía ma teílacion íe ha de hazer por palabras claras 
qwtki non poíVit decon.fíefib,ó nicgo,conforme a la dicha 
ibl S r !d0']cy ReaI: y fi el reo reíponde derechamen-
J¡ xíurJ Otitis' te a la demanda>confeírando lo contenido 

ü .̂Rcc.vbi Ci en eUa,es anido por condenado, y fe acaba 
fufti.q.14. G® eljuizio^ h.Sl laniega,y alegaíus excepcio 

í ^ c h o e v i d e ^syreconuepxIon,feledá traílado al ac~ 
to r, y no contellando la demanda , el reo 

!(i,(iHa d« libela^ dentro del termino de la leí es auidopor 
RÍÍ mu»t8S. confíeñb, íiendole aculada la rcbe¡dia\ y 
^ S o t P^diendotoendaque le declare poi 
i jí'u hn.infecítal^-» aunque contra eíia ficía confcfsion, 
j i ííaiejC. d£ bo puede el reo prouar lu inocencia,y lo coa-
Í & ? í ! ^ ± trariode loque fe le pide , y poner íus ex-
m t f j Z Z c i f yí ccpaones,y iiendo menor^uede pedir re 
J& ^ t ximcn.jÉ ftituciüQ en cite cafo, A', y los juezesíupc-
jdit^ibV^osun^. rieres no guardan el rigor deíia fídla con-
^ í i m l ' ¿ í'itCm fcSs505 nIaLmanreel;uezinferiores auido 
W^Ml^CÍÍ Porconfieíio elaaor,queno contefta la 
3C¡ *^ur(.p'zrj. dem3nda,quelcfue pueüa por cireo por 
,uC '•'cr.och.de ar- via de rccoDuencion, /. 

•' ;^:5V"c<£t'a' P R O C V R . A D O R . 
» t , i í j ^ . j { ' 5 V Es de aduercir en eííe aruculode 
^Ktfo*».' ' '4' 1 laconteftacion, queauic.ndorccó 

teílado la demanda vna vez con el prpeu-

radotjno ha de ferci tadoel fenor del pleí-S» ^r»o! mi,?.. 
to,íino fu procurador,w, halla la fentecia, t l ííe r«1:1 -
el qual es obligado a apelar del}a5íiciido có 5 c ^ c6 
tra íu parte, n, y no puede proíegiur la ape k(. 
lácion,íiei poder que tenia de la parce, era 5* '•».iit.4.ijb,. 
cfpecial para el plcltOjílnofuefle con m & t' r f ( p re 
uo poder, o licencia de la parte: pero u el [ma.<y^, 
paier era general para pleitos, y caulas, ó i , U.th ^nbr, 
negocios, podrá, y aun eltará obligado a ^ KeCíĴ ,• 
proíeguiriaapeladoiVo. ^ l -YiT2^? ' 

6 ; YlosaLitosdeiaiegunda ínítaciaie 0 de r«? fud.vb¡ ^ 
han d'e notificar a la parteen fu perfona ? y MÍ.» lo.Cqi»»-
no a íu procurador, p7 y aunque reuocaíle J* esuedí UH. 
clfeñordcipleitoel poder}eítandoconref »ip,c,dc'ifí l f 

o con fu procurador, íe puede acabar ,n!m>5. 
con el la eauíáj o, i,*7l tír j.p. 

Y lo miímo ícria,íi acertafle a morir el3* 
feñor del pleito en eñe cafo,de eñar conté tt^^b 
fiada la demanda con fu procurador, q to- ¡n e<&¿ mmíu¡ 
davia durará el poder que tuu:ere cfpecial vbigioíi de pto 
ógcneralpara d pleito, y.Defuerte,q def- 5ut' Gif|g'ín^ 
pues de conteílada demanda con el procu t*ex!m U.dt^r 
rador,ora viua,6muera el feñor del pleí- p,/.'" 11,13 
to, la inüancia fe ha de acabar con fu pro- p> * * c n n ín-. 
curadony efto procede afsi en rigor de de- flQi l}' 
recho,que aúqueno quiera el procurador f^^democ" 
profeguír mas en el negocióle pueda acá - Atüiít, ín 5 c ti. 
bar con el la inftancia; íin ícr neceíiárío ci- ^esp- üb. a.ru -
tar,ni 11 amar a los herederos del' feñor deí bric.17.Bcer.if-
pleito difunto, al hazer autos con ellos, f, ^/¿ari.üb "'c' 
aunque de equidad es bien citar a los here- hn,*.p. i . 9, úu. 
dems.pudiendo íer hallados, r. *-/. & * s. 

Mas muriendo el feñor deí pleito,antes ** 1*Uui l;i c-ds 
de eñar conteñada la demanda con fu pro ^'ocíf:,;í:?'ver 
curador,porfu muertecefia, y efpira el po ritííc, nr.j p.3. 
dcr,y'no fe pueden hazer autos có el, fino C» d,l.oüib,ibi. 
con los herede ros del d i f u n t o , y el po - ktactwrbiüD* 
derdado a vno)paradar>ó p.igar aknmdi- !*1 ad.Ub.x.r. 
ñero a otro, no cípira por la muerte dd q ts. Cx tíU-. i 
le dio: y aísi puede muy bieu,vfando de íu p r Bcer. vbi ÍU 
poder?pag3ralaparte,quelt)hadeauer,el i'/*n>7-
dinero que el difunto le auia entregado pa lQaJ¿™ ¿ ¡ . ^ 
ra el dicho efeclo,íin embargo de la muer - manda t o, 
te del que íclo encomendó, x, c.eod.diü U3 

Y a'ulendo muerto el procurador antes p« 
déla conteftaciondd pleito,efpira el po- l ^ ^ ^ f ^ á i . 
der, y no pueden fus herederos proíeguir ^cüUHis.ñ. íi 
la cania:/y^cro muriendo deípucs de con- cert pet. 
teflado con el , puedeníiis herederos, ó y» 
qualquierdcllosjíieado hjbiLycapaz para í 3 ^ " ! ' .. <A 
eilo,proícguir,y acabarlainítancia,^,aun rtr!.iJcto «juan 
que cito no fe platica,iino es 9 el hijo, y he do^ti UH'^U 
redero que aísiqueda/ea también procu- S{üi;ét 
rado^y auiendole fuíUtuido en el, o en o-
tro procurador el poder,podria proíeguic 
el negocio,íi eíhua ya conteílada la demá 
da con íli anteceübr,y lo oruínario es, que 
el feñor del pleito buelua a nombrar pro-
curador,y en íü aufencia , nopndiendo fer 
auifado paranotiñcarle ,qucieíi6bres no 
t^iendy caía piil familia con quien íe ha-



Cap. L delainjiruccion 
gan los autos íOra fea de la parte del reo , ó dos aquellos5a quien principalmente toca ovUan; • 
de la del a¿lor,tendrán obligació los here- y de cuyo perjuizio primcraniente le na- ""^^^c^ 
derosdei procurador muerto, a nombrar ta, w, y bailara,y lera vaiido cijuizio4aiui- ¿ J ^ S k 
C)darprocurador,ópedir, q fe feñalepor quenoayan fidocitadas las demás períb n, Í-CÍÍOJ' 
la juilicia^quc proíiga la cauía, porque no nas>a quien fegundaria , 5 acceík)riamcn- ÍB «-«kM^ 
fe pierda 1 a juíticia de la parre aufénre,y en te toca el negó c i ó , y alsí litigándole en- ^ j , ^ 
cite cafo procederá el derecho, que orde- tre dos íeñores íbbic lajunfdldon de algü quo'^^^t ¿ t* 
m,que muetto el procufadoí 5 deípues de lugar,baña hazerfe los autos entre fí, fin q Cap.dtcJ] ^ 
conteftadala demanda, fus he rederos pue fea necefi'arío citar, ni llamar a la caula al n.̂ « 

a, Vtín d.I.tj. deuan acabar la inüaricla, a* mifmoiugar,ó a fu Concejo, o. Y tambié D ^ J ^ V 
r . íbi;bníbetc Yesde nótarjqüeclprocuradof qüc tu- por la mííma razón moüiendofe pleito có t t íq^^' i 
derosdéí dci/é uíere poder general para píeitos,afsiende- tra vn juayorazgo,© los bienes dél,baftará m«ior. & J11 
c pueden acá niíjnriando,tomo endetendiendo, puede citar,y litigar con e 1 póíVeedor dellos,ÍIn q v ^ «t.^ 
fficn^bl v? müy bíeI1 íer citado ed qualquierpIeltO', y Tea neceñariohazerautos, citar»ni liaínar J ^ P ^ r . ^ 
de Orcgor., nueüa caüí^que aya contraeiíeñor que fe a los tbLeiíbrcs,611amadoádelpues del, y in ^ . ¿ ¡ 1 ûan* 

le dío^íetán bien hechos con el los autos, parará perjuizío,^ dc tuádii1 pofo 
. . „ y también podrá el milino lálir alacaufa^y Y d io nmmo p r o c e d í ^ 
b, Toan. Garc. 1, . r * ^ ^ . .W r V K I ^ : ^ ^ u ^ ^ U A* W k í ^ ^ ^ «a* res k fien i 

ô .̂ tuM. de aísi da el poder lim itado^porque no te pue Ŝ da en eáe calo no le dañarájíino fe hizic rmchÁ ¿5 mm\ 
procur. danhazerautos con fu procurador. ionauio? coivella^y íiporeulpadeírna- <rcat.j.6.B,u Ci ^ 

rido perdió el pleito, qüéda íudertcho á MoI1,<» ^ J jrIl* 
C I T Á C Í Ó N . íá lüoalamügercont raé lporfudote ,^ 

7 p Orferlaclt.cioneifundamefo de DO pucilédo pagar el marido, tendrá el mif^c prlmcg.íí 'T\¿ 
?* Vt 'n^ fin- i la orden judidaU> esneccilario ad irodercchoUmugerpor íudote contra ' ' 
tcm. lití .1 ̂ ¡ t ! l!Crt*ir algunas cofas en razón delia, y el poílecdor de la cofa dotal, r. ^ 1 ¿^inA mi. F 
7.p.j, Aiciat.iB es tan ííeceíláfia la citación, y ta natural pa Y id citación hecha fin mádado deí juezj /ibLéCdíBi EX| 
praa i.par. ra el có míenlo de los pIcitos,y catías, co- es ñiááfl no per;udica al citado, u,y prlncí vbd. * 151 l''*b 
c»l' ACgofio: mo lo es ia detenía natural a todo liebre:}' pálmente ha de íer citada la perfona cotra r, Bart, lif. t ^ 
C A I Í L J U A Í ' aísianadic lele PLiede^grt> w dexarde quieíedirige lademándaí x,y fifuecitado o"1"" í»1'̂  par 3 
bro 10/ * íerdtado,yllamado*y oído en quaíquicr parad diaíiguientede lacltacion, ó para i ^ i ' S t 
f, I.ÍIDS defen negocio, e,-y por eíloenaulencia dei reo te primera Audiencia de otro día i u el tai tifc.co^Gíeg, i;blls 
dantur. ff^dc deuc el juezfuplir ladefenla, criando de- día es fícÚa,oferiado, cumplirá pareciedo vcrb.Piro/mí. 
lé,l\iTlppd feníbr,y períona* que reíponda por ei au- ótrodla ííguientc de Audiencia, j . Y para (¿m. 
quod de ípfé lente ;/}porque no le pucde,ni dcue proce citar a la parte auícnt^qüe eftá en otro Iu- ^ 'féllt^z- l*[t 

derciud. nulo,aunqucleaya hecho, ycaulado ante auer citaoo a la parte,li huno auto del juez trnut.^- h,** 
\JltioT$í*ter Ĉ  m^mo ̂ ""cipe, h< para elk),y fino le huuo,ni eraEfcriuano el mez in i. 4". cím 

relmá̂ o™! ^ P31"3 íet legitima, y parar pe rjuízío á que hízO la citacion,negandolo la parte,fc J f ' f J ^ 1%' 
prsa? c. i j.n. la parce,la citación ha tíe ícrhecliade pedí ra neceÍJário,que íc prueüeaucrio íido co ' rnui 
é.^eiíj. miéto de parte,y por mandado de juez co dostettigos: y íiiehizo pormandadó de uVlaí.ín^ 
duo^ verTrcde PctcIlt:c^ue tcnoa iuríldicion, y íerá obií- juez lupe.rl0r,baríará vn teítigo: y aísi los dmpl.niui^: ̂  ^ 
bft%íl|fjeL. gado el citado a reíjpcderjy venir al llama- Eícriuanos en las notificaciones de impoí sü'Vl'lB cM ¿s* 
per ÚKt. in l. g miento, y cItacIon,aunqüeiea hecha poí tancia ponen vn teftigo,6 dos, <f- ^ jjjiof, «¡o4 
«ju js, ñ\ de 3 u¿ juez incompefenteyánte él moíirar fu pri Y íi es vezino del lugar la parte , con kei» Man*?l¡ 
^c^Ffi^nl^n ü^egío, y exepcion, ó Ja incompetencia,y quie felitigajytienecneiíucalaíy familia, cmAaút.^' 

_ tápoco puede fe rcópelído; 
|ocár?_,litc»p^ e| C2ía(j0 a rcíponder,maa!egarlo, /v3y q procúrador/inoes la caula grauey ñopa- i®-"^' ':?'^ 
i/cap lenienV deua ferhecha lacltacion a pcdimlcto de rece para las notificaciones,^fe le vánáhá ¿^op, tiuí 
deactníat. parte,te entiende en las cawías hechas con ¿er.qícle puede mñdar, que nóbre procu ^ it ,.tlc.r'?'5' fcr.i 
l,Vtinop pro partc,masnoeniasquefehízierendeofi- rádor^ynolohazicndo/uüáciaríelacaufa paxíBPríí,¿ 
b^n^díL^o eiodejufticia,/. norlficádole los auros en fu cafa: pero fino tom.i.N"1 r ^ 
cempi,6 0t0 Y 4eucn regularmente fer citados to : es vezino del lugar donde íc litiga, ni tiene nl,,n'J 1 * 

allj 



Política delD. Villadiego. ú ¿ ? 
fom de!a parre prIndpa!,puci?cndo fer au! 
da7y íín®>bafta al procurador,»,porque re 
gulaniiente la citación ha de ícr hecha en 
perfona,)? nc baña eifíu caía del citado en A¿X m «̂ÍU^ . 
cauía de impOftancia,pudicndo fer auídos «r. 

allí fu afsicnto", eaB,yfamniap aulendofele 
Uia-idado^uenomibre procurador, y no 
io haziendojlcbazen ios autos con los ef-
trados del Audiencia, <?. 

, Hb» Y aunque la citación deuc íer hecha en 
'«H * L^op.p'aria períbna, nc pudiendo fer anida la parre,ba o, guando fe tra ta de grane perjuizio, p , y 
^ \ Jí. «c \ ü quot. ^ar^ hazcrle en las cafas de í u morada en ora fea citado vno en perlbn3,óe n íu cafa, 
tci(¿! íap.fin.y-P^'^ fu rebeldía,enlaforma que va dicha abaxo ÍÍ la caufa no es criminal, ho es obligado a 

m n.i?« cn ̂  capitulo en eipleiro ciuÍl,hccho en parecer en perfona , íino por fu procu ra-
rebeidia,aunque la citación de remate en dor, f̂* y íi el citado eílá enfermo de larga 

la. 

i.t.tic 7 p 5, 
p. Cap. /»|r.;íi-
csuit, de triK ¡. 
4. vbi Gre^.iir, 

q, Ci'p.s.de hj 

í̂ii" quanaw vt4- w p0r eiElcrwano cn fu cafa,y en ci lugar,no muia.qnc (eraeíta legitima cícuíacion de cnr."f i.in ^ 
¿jt1 Fcirtí.f'Ĵ ]uuUj pareció, y dello de fee el Efcriuano, y aun no aucr parecido, y conítaraporfccdel U B^£«i.ia ¡,1$ 
S' í r¡ f u f S , bafta,quenolehall.eenfücafa:c,yafsienef Medico,oÍj tuno embargo ep el c a m í ñ o ^ ^ ^ 1 5 4 * ^ ' 

'! norrio .norat. tecaió le parará perjulzio la cítació hecha deenemigos,ó ladronesco níeues,yaia-i té' p 
A ^ d ^ ; , " u¿ en fu cafa, lino es,que prouaíle no auer po 

<-4 ̂ t : 6 Am^. dido venir a la cit3ci6,por auereftadofuc-
coam-nr?,(' ie «joft. ^c^p. ra de fu cafa, y todos los de fu cafa, y vezi-
íübr 9$. ibr.i. r]OS,de fuertcque rio pudo 1er auifado, ni 

poraLó otros cafos inopinados, 6 otro le • „ 
gitano impedimento, f , y luego que ccíle t:t.47, paf . ?, 
el Impcdimcnto,en podiendo, deue pare- cisg., glo, &s 
cer,£n que fea neceíTaria nueua citació?». ia 1 s?* MÍ* I »-. 

yjno'a fu noticia, que en tal cafo no Je da- Y íi el citado negare aucrlo íido. íi íe ve p5r,5* 
% C.IT*. ín'q' ñará la citación,^ aura de fer oidode nue- rlfíca que lo fue.yno parecióla de íer mu! x j ^ ^ J G ^ - , 

^PMjffl'oiJocsp. uo, (i, y afsi no es neceñario dar defenfor a tadoenlas coftas duplicadas, %> aunqtieef gi.é^íi.T.p^r 
fc4pU, iutníüs, de raa |os 5|eneSjen caio que no parezca la parte to no fe platica,y es arbitraria la pcna5ynin. 

' en fu cafa.ni enel!ngar,íinoes en cafo,quc gunoíeprefumeaucr fido citado, fino fe 
efteauíenredel lugar,y que no fefabe/don priicua}óconíla porlosautos,ópí>rfeedc ^rcg.gi.tj» 

gCaofil mí. pigo. de eftá,ni fi vendrá tan preílo, precediedo Efcriuano,^, y el Efcriuano deuc íer creí- >'ut«»5iiM' 
í1 wh" fí?1 í información dello, e, y no fe dá crédito al 
c * cauí ma- citante,que dize aucr íido iniuriado,ómal 

íii". 4 ior.i.ía. tiiuUr tratado por el citado,íino loprueua por te 

f, bccftdú DD. 
iaca.vcficrabi-

Baíd. íaí fie< 
temp. Cdejc 

10 
luinta 
í.qtiiíí j 
rojlníi 
t.p.}. 

Dd/o!-

¡ibas, vbi glof» 
vctb.úVííkiojde 
ícnt.excc Gi„ie 

do,li da fec.q citó a la parts¡y io mifmo, íi 
esotrooúníürode juüicla, embiadopoc 
el juez feñaladárnente, y otro quaiquiera 

íiigos: y en elle cafo, que prueua lera baíta que fea embiado por el Cofejo, 6 por juez %. Gr lorgs 
tees arbitrario,/. íuperior, ^ . I.I.UK,/!^. * ' 

Y vale la citación hecha cn la Igleíia, g, Y la cítació ha de fer hecha por manda-
y no daña,con io dicho es, á la parte la cita dode juez, 4, y con diacierto, y feñalado, aJ.fio.c.decx 
clon hecha en ííi cafa, cftando élauíéntc, en q deua parecer ei citado, para q lepare iai rf,*1p'1 íí7* 

gurami.hexie pfoucndole^que no vino a íu noticia,por- perjuizio los áuros,que íe hizieren contra *'* l4í*4*hs 
mcr. ŝ. ft-, de Q'-'C enana auíentc,o por otras cauías,y ra- el,no pareciendo: peroaunqno íe fcoaie 
»erhcr.ob!ig, zoiics}que pueda moílrar: l?,y efíá en el al- día clcrro.deue parecer, y no io hazieudo, 
l> Büá. iré te- uediio del juez determinar, 0 pudo venir tendrá pena de cótumaz,y rebelde, ¿', mas !>» ^ per íntpr-

i« .n3̂01, - íJ4C 06 a íu noticiad no, i , y aliando ay concuríb íi el citado parece,yfe bueiue fin licecía del «jf111"138)̂ ^̂  ^ 
4l,.Go- Argu..t .u,«a de acreeíJores,aeüen 1ercitados enperío- ju.ez,todavia íera tenidoporcotumaz,co 3% r 

i. 40- í.fiu qui riwíri- na,pudIendo 1er auidos, y fino b/.Üa en fus mo íino huuiera parecido, y íi pareciere c» Vt ín c, J. 8. 
73 Que tco.ítcuí. caías,iiendo perídnas conocidas: mas no el reoárefpoder ala cicacio hecha por clac q.f.l.jS.iitu}.!. 

'íín.n.*m - ̂  0̂ í1CilctP.dellandoaufentes, dóde no pue . tor,yel actor no parece,no es ncceilário el P^?* .a 
deiTíerauidoSvbaílará citarlos por pregón taralaclordi la caufa es crirmnal,í/,masen \\ ̂ tltt'p^T 
publico,como también bailará, quado ay 
muchos acreedores,? íixando editos,y los 
pregones en lugar publico, K , 

Y aulendp de íer citada algunaVníuerll 
dadjóCócejOjbaíta citar a procurador ge 
ncral,y a alguno de los Regidores, ó pe río 
ñas Capituiare j , I . Mas íi la citación íe hi
zo folameoteailindicojóprocurador ge
neral del Cücejo,Cabilüo,o Vniueríidad, 

al.® 
ií. 

!̂ « ^rl.ibí BU. 
5 í.tlD' 

¡t Ai 
,Cíi« ' U r g . 1, 
>of.ia cy»ibBí\ ff .de 

La primera citación es bic hazer cn per 

las caulas ciuiles íici adlor noparccieíle por 
deícuido,o por malicia,íino ay nada cícri-
to,qiicriendoeí ador cobrar, 6 pedir algo 
al reo, le deue emplazar, ó citar de nueuo 
para otro diannas íi era pleito, q eftaua ya 
comecado,y cóteíbdaia demáda, íi el ac
tor por raaliciajódeícuido dexaiie de pro 
leguírle,ÍÍ el reo le acula rebeldía y no pare 
ciciíe,luego fe recibe la cauía áprueua,y Íe 
proíigue halla íasétecia áinílácia del reo.e e,Grego.*m 1.9» 

N o vale la citado hecha en períbna del dr. aa.p.j. 
menor ̂  ricne curador, íino la q íe haze a 
fu curador,y no tenlédo curado r,íicdo nh. 
yor déla pupilar valdrá la ciíació.ylerá obii 

^3 ' 



Cap. L delamflrHCcton 
^Glaff.ÍR l.qul gacj0 clmcnora refponder a ella,^ .Vale Ja íupcrlor delClcrígOjqiic la haga notificar, 
ío^f iVerc"5 hecha a muger calada, vÍLida3c do- que íi ie conuiene,parezca, ó embie a vec 
Aquellos, tícy zella,quc viuahoneñamente,paraquepa. lo que íe tratad embie a reípódera lo que ^ l 
ratt.a. rczcapcrfonalnién«íenjuizio,yriédone- fe alegajó pide cótra e l ^ , y puede por re K» CregQt $u 

gocio,queíeanecefianarudeclaració,de- quifitoria fer citada la parte en qualqulera ^ " t " 1 ^ ' ^ ^ 
ue ei juez,fié do perfona muy grauc, ir a fu agena jurifdidon, h t-tu?"?' 
caía5ó embiar Eícriuano, que reciba la in- Y quando ay prefunció de fuga del que ^Ecc ©¿ il 
formaclon}y declaracion,ódepoíicion,co ha de íerciradOjComo en las caufas erimi- ^ 
forme a la calidad de las períbnas, y negó- nales,© íi ay prefunciomy rezelo,dc que el f-l1 

, , tjt cios,^. Ydeaquies,quenopuede ferprc- reoefconderájótrafportarálacoíáque fe \ Á€V 
c\ 1* i . & Jút h,' & mugerque viue honeftaméte,por deu le pide, y tiene en fu poder.ó quando deue 
\ i \ pofit3,c. de da ningun3,que no dedenda de delítQ,air« alguna cofa,y eíla de partida, que antes de 
offic.díuer.iud. que fcadeudafircal, y proceda de alcance íer citado, precediendo informació del de 
Grcgot. glo. 3. hecho contra ella de la adminifíracío de al lito,íedá mandamiento deprifióryfi de la 
loej.j.parc. de lus j1-1jOSjqUeaya ten^o j 5 deuda fe da mandamiento de arraygo, pa-

tenga,fino es,que aya renunciado las leyes ía que no dando fiabas de eílar a derecho, 
de Toro, Veleyano, y las demás de fu ta- lea prefo,y es arbitrario al /uez, qual fe da-
uor: q en tal caíb podrá fer preía por Ja tu- ra bañante prcíUncion,ó íbfpccha de fuga, m, I . e 
tela,aunquc por las demás deudas no, fino y lo demás neceílário en eño, m. ^ § M . a; ^ k 

cjíio,f tempe- fender por procurador, ble puede fer cita- eícufar , dezir que auia otro defumífmo r3,squumii«i bj 
itiu Ü4 fr. ad í te (ji0j y líarnado por el juez de fu propio fue - nombre: masfí arabos fon coplícc^ó á aiu itatuat»'ia.̂ 1 t le 
beuc^p.cura in r0íy (jQni¡cii¡0j y ejPrincipió fu Cóíé- bos toca eí negocio, no vale la tal citació. ^ C a p S l i S 
rft.&obcd"*10 io,6eiConrejo,dodeemandfucomIisio, Tambiéndigojqueninguna nulidaday vi l gioíT. deie u 
f, UfircceptS, íi es juez de comIQion,le puede cltar,y Ha- mayor,que la q prouiene por deteto de ci- wd.Catd.iflCie 
tf. de jurifdící. niar,y ha de venir z reíponder, fino tiene tacion,«, masen cafo q fea notorio,y cier J Ü ^ ' ^ ^ J 
omG|í"di r /uftacauíáde ercufació.queladeuedarlüe tonque ningunadefenía ie cópetealreo, q p / v J n © ^ 
fenfc,'¿"dé fe^Tf go,yembiar a reíponder por períbna de fu íe pueda aproucchar contra lo q íc ie pide, luk ipía fjpica 
Cop aud.Greg. procurado r,dizicndo, q ílo embargo de ia ó manda,noes necefíariacitación, ni no ti tiaGiaeícoi 5. 
gtof.*.l. t.út.?. dicha caula eí ta preüo de venir, íi todavía íicacion alguna, o, fino es en las caulas cri - ^ ¿ ^ " ^ 
M ' lefuere mandado: y no fe Me de embiar fu mínales, que en ninguna manera ha de íer ^3 c.3in,37.d 

refpuefta por eferito^no viene períbna, q condenado el reo/in íer llamado, y oído, alijs* 
la preíente por petición, y que hable por él aunque fu delito fea nororio,y maoiñel to, r» Fro(ip«T!¿ 
en elConfejo. p, y aun quando el Principe manda proce- ^ ^ " Í Í ^ S ! 

El contumaz en caufa graucyde ímpor der breucy íuinaria Qicnte,íe ha de íüílm- ¿^ojicé/eA* 
tanda ciull,deue íer citado para lentecía, ciar la caufa por ia orden j adida i , ^, y aun- in cap.cíi oiím» 
y íi es la caula leue,y fumaria, no es necefía que cxprefiaiticníe mandáfíe proceder en fiym»«0' ^ 

I 

grauc, dcuen citarte denueuo,fifeícñala hecha íüinforaiacion,no hallando bailan alkli i , '"^{ t, 
otro día para la vifta,)' íentecia: y en las de te aueriguacion,elcriuir,0 cofulraral Frin ("^"ct!'?^* c 
mas caulas no es necefíárIo,fino que baila dpeíbbre ello;y íi todavía le le ordenare ¡ne a J } ^ fl! 

j,Gregor.glof. iácítacionparafenteda,aunqueno fefen quclentencicyexecutedodeuehazer,r. tí labe l¿ 
jlln 1 9. tit!»V tencie eldiaíeñalado/mo otro, i . Y quan Yafsi vcinos,que íüelen dar,y dan en el kaKCMl]% iu 
yait.3. do el juez no ha de pronunciar fentecía ai Coníejoprouiíiones ordinarias cótrapar "|¡0pfiníip«' t5 

guna en vnñegocio^aítavna citación Ib- tieulares períbnas,que no han íido cicadas quiaeft p îTf j * 
la,conioferÍa,queriendo hazerfeinuenta- ni oídas en cafes que no tienen eícufa, ni ropr^funy^ t( 
rio folene^ue es neceflario citar a las per- defenía alguna, y tales,que aúque efluuie- <luii 'íüñc ? 
lonas a quien puede importar,coiriO a los ran preícntes, y lo contradixerá, fe auía de " Q«ia ^ { 
acreedores, y legatarios: y fiedo necefiario proueerlo mirmo,y no fe interpone,nÍ ad ceptTlcgai ¡«J 

ir alguna notificación a algunClerigo, mite fuplicacion contra eílas prouiíiones': ctt licita J# 
rfona Eclefiaílica,deue el juez feglar a y el que ruplicaircferia caftigado por ello. I3^0 * 

pedimiento de partedarfu requifiteria, ó / Y muchos ados judiciales fe hazS,íin ci- dcapp^* 
carca de jufticla para el Prelado, o Vicario car,ni llamar á la partc;quaado de codo pü Ahb^i 

t u 
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co & dcue hazer el talaélo 3 ora quiera 3 ó 

Cío fl>erbo no quiera el aducríario, <t, y afsi no parece 
^nciufiónc,in contra razon,y j uñida, que confiado que 

i el, 
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OJJ. 
vid: 
u» u 
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ava hecho notificación alguna, 
k Argutn.i. 4. Y es de notar, que en las notificaciones 
$ jilüd,ff.de fi • fe hazen aI Fi1Cal en los negocios fifea 
r*n ' Ics^lquando fcie haze alguna notificació, 

refponde.que fe le dé traflado, ó que íc le 
lleüen los aLitos,no le corre termino,m pa 
ra periuizio>hatta que fe le lieua el procef-
fo: y aísi es neceilario,quc el Secretarlo, ó 
Eícrlumo haga llenar el procefíb al Bical, 
y afsiente el dia,qiie fe le Heua^porque def-
dc aquel día corre el termino, y la notifica 

iei-, ció,íino es en caío,quc ci Fifcal no aya ref 
uiii pendido nada, ó que le oye,quado fe le no 
'ftn tifícó el auto, que en tal cafo defde el día 
aj1 de la notificación correrá el termíno,aun-
U <>:H»m:lcxt' que nofellene el procefíb, c. 
•gioi Z l X l u & l Afslmifmoícadukrtc, que por fola la 
l'.1'̂  ib i-. Vci espíe- citación fe haze la coía litigioía, de fuerte, 
\t tc. iHmstenore qucíipueílala demanda ibbre alguna co-
»Í T l t faje huuieüedado frailado della a la par» 
LLCTL Í>¡ petítum fue te del reo,y le rué notificada la demanda,ít 

t | t í vbigioffa, defpues defto la vendieíle a otro tercero, 
Oíalo.de nobi fe ulrá la tal cofa iitigioía,yferá nula la ve-

S4̂ í*5*n'5 , ta,y fe dcue reuocar, yboíucral dueño, q 
la enagenó:para que rcíjponda fbbre ella al 
ador,y ora lea fabídor,ó no del pleito,yde 
manda,que auia fobre ella el comprador, 
puede fer executada 1 a fentencia, que fue
re dada en el negocio contra el derecha -
niente,y cótra la cofa que compró, y fe 1c 
referuará fu derecho a íaluo, íi compró co 
la buena fee,íiii (aber,queauia pleito Ibbre 
ella,para cobrar el prceio,que dio por eila 
íi tuuiere de que paga r el vendedony íi fue 
fabidor del plcito,deue perder el precio, q 
dio por la cofa que-compró, y es para i a ca 

%&n.C .de íi mará, d, aunque en elle cafo feria arbitra-

giof.3, XegOU Y no puede el Efcnuano, ni otra per Ib-
r)a,qiie váacítar,óempla9ar,ohazeraígu 
na notificación á la partcentrar en fu caía 

^ i ' l l r i i m f i a bufcarleporftierca/m particular manda 
ecc» foanídebet efíe niientoparaclIo,y üendo Alguazil, f, y fí 
¡ê i »i>tU'4.imnm re- loquifiere hazer, puede fer impedido por 
„ ri' ĝím {F.de in la gente de fu cafa,/. Y en tal caío el citan -

^MM^ '1 '3 , f6'^^"113110 dcue hazer la notificación 
f, i/ege Come á la gente de ib caía: y íi huno alguna con -

vbi Bar tumacia, puede el aáor pedir, que fea con 
tol'ft̂  de ioíur. denado el reo en las cofias y rcbcidia,y fié-

do neceflario con fee del E(crluano, fe da
rá mandamiento para allanar ia cafa,y ha-

|> ^fdofirina zer los autos neceHarios, g. 
ají.iíi í.fin. ft". Finalmente es tan neceífaria la citado, 

«gjul.jpec. qUe aunque fe ayaprofeguido, y íenrencia 
dp el pleito, íi parece deípucs auer falcado 

•a 
• w 
ni A 

la citación, ó notificación de la demanda, 
es nulo todo lo.hecho, h> y aduado y afsi ^ ^eg^. m 
es neceífario notificaríc la fentedadeprue ^¡.Tu>n'Sm í ' 
ua.yaun las prorrogaciones de termino,es i . ¿; ¿ Ú»¡ 
bien notificarfe: y fino fe notificaííen, no ¥<í«» 
fe ra nulo8 ht cho,porquc van corriendo co 
el primer termino deprueua;masfino fe 
notificó ia íenrecia de prueua,ó alguno de 
los demás autos fufíáciales, íerá nulo ío he 
cho, yaduado > y fe puede reuocar por el 
juez ordinario de la primera inftancia, ó 
por el de apelación, y fera nienefter boluer 
a íuftanciar lacaufa defde aquel punto, y 
efiado que tenia, quando faltó la notifica-
cion,y fe causó la dicha nulidad. 

E X C E P C I O N E S . 
8 T AS excepciones fon dilatorias, ó 

1-v peremptoriaSjómlxtas .-dilatorias^ 
fon aquellas excepciones,que dilata el co
nocimiento de la caufa,yno le acaba,y ion 
en tres maneras: vnas fon acerca de la per-
íbnadcl juez,como la excepción declina-
toria,quando el reo declina jurifdicion, ó 
incomperencia,diziendD?queel ;nez ante 
quien fue pueíla la demanda,no es juez, ó 
le recufa. Otras dilatorias fon acerca de la 
perfbna del litiganteacomo que no ha legi 
timado fu períbna,porque fíendo menor, 
ó muger cafada,no pudo parecer en j'uizío 
fin autoridad de fu curador, ó marido: las 
otras dilatorias fon cerca de toda la cania, 
come que la demanda eftá mal pueíla,yc5 
tra la verdad,6 que ay pleito pendiente, ó 
que pide antes de pla£o,y o tras feme/átes. 

Todas las quales excepciones dilatorias 
íe han deponer dentrode los dichos nuc-
uediasdela contcílaclon,/, y ordinaria
mente fe ponen en la primera petición, ó 
reípüelía,que el reo haze a b demanda del 
aclor,y aellas en primer lugar la recafació 
o la declinatoria de incorapeteda, K t por 
que no parczca,que coníi(lc,íea íu juez, el 
que no io es: aunque quando del todo no 
es juez,el que ante elparecieílc, y alegafie 
otras excepclones,no por eíib le da jurlídi 
cion cótra íi, como en qualquier parre del 
pleito lo cont radiga, alegando la incom
petencia, /. Y lo mlfino feria, íi por yerro 
huuiefle parecido y alegado fus excepcio
nes, ante el que no era fu juez?por no auer 
íümiísion,aunque tuuieíle jurifdicion por 
fer juez Lleal,y lego,que tambie en eñe ca 
ío puede poner fus excepciones dilatorias, 
y la recuíacion,y declinatoria de incompe 
tencia en qualquiera parte del pleito,»?.Y 
auiendole alegado ibbre la dedinatoria,fe 
pide que el juez declare Ibbre efie articu
lo , el qual lo deuehazer breue y fumaria' 
mente, n. 

9 Las excepciones peremptorias fe di 

1, Kx*tír.c»!íb,4* 
Rccop, 

K, Lípertifiimi 
ii,dc iudic. 
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Cap, I . dela'mjlruccion 
zcnafsi, porqué acaban el derecho del ac- otra,fehadehazcf, gjíiendoladeudajde gí 1 ao,lit-
tor9delasqualcslas qnatro fon llamadas que le pide compenfació del mifmo gene-
excepciones de pleito acabado, como la ro:y fiendode otro generoso ha Jugará, biUii.dia t% 
del juramento, la de tranfaccion, y la de ni ha lugar compeníacion en taarauedis v 1 ̂  1 l '* 

di' 

«< U.ff.á« ie ¡a cofá juzgada, y la de prefcripcioi^ 4 , y fi 
dicl. fin.ff. pro pr0poncn in ytm feremptorUrum ¿d me- de de dchto,ode depoüto reaĴ y verdade- tit. k piet 
íoc* y/f/w^jqucesdefpucs de la coníeñá- ro, JC^dcorr.péfaciondecópenfacion./. í » ^ ^ ^ ! , ^ 

cion,f¿handeptoponerdentrodc yem- A v v t A r T n XT ' " ^ ^ ' ^ 
te días deípues de la conteñacion de la de- A C V M V L A C I O N , Abi 
manda > hafta la fentenciá difínitlua , y J cap 
nodcípuesdeila,^, jurando,que de nue- 13 cVeleretratar3al tiempo de propo- ¿cl 

rb . c d?fenl uo vinieron allí noticia, como lo declara ; «3 ner las excepciones por alguna de 
tenúefe ladichaley Real ,y fereferua la determi- laspartes, fobre la acumulación de otros latí 

nación dclla para la difinitiua:mas fi fe pro pleitos, y procefíos tocantes al milhio ríe p^: 
ponen tn-vimdthmiarum>quc es antes quefetrata:y afsKsnecefiano aduertiral 
5e la conteñacion, impidenel ingreflb, y g«nas coías en cfta materia: lo vno, que la se, 
nrogreflbdel pleito, c acumulación de caufas, y procefibs íede- d». 

ccíp.i.ddms ^ ^ Lasexrcepdoncsmixtas, fedlzen uehazerenvnodeaos calospnncIpalmS M *f. 
conteftauonc, a{si 0 re p¿cdcn pr0poner enqual- te,que íon.o ciuazó de litis pendencia^, ™ M ] c l % 

quiérpartc del pleito, aísi antes, como o porque no íedmida la continencia de la *u 
deí'puesde la conteftacion, como fon la cania, ^cnlosquaiescaiosíeha üehazer i«díc. ? 
excepciondedeílomiinion,y ladcldine- la acumulación ai mas antiguo. H 
ro no contado: y todas las dichas exeep- ^ Y continencia de lacaulaíe dizc,como Jl, 

tol 
c,/ 
ÍBI 
COÍ 
di.í 

proponer, ó i» i>m perepmiarum, o diU* nuímas las perlonas que la piden> ó quado 
torianim, rfú antes, como deípues de la ^ n las mifmas períbnas, y lamiíma cofa, 
conteftacion. aunque la acción fea diuerfa, que también ínc 

i i Y también dcue el reo reconuenir fe dirá vna miíma continencia de cauía: y 
al z&or dentro de los dichos veinte dias,fi lo mifmo íera,quando concurren las miC d'i 
8*1 ftWW». —" • í ^ •« 4 - Uj S 
tiene algún derecho cotra él por vía de re- nías perlonas,y tienen vna miíma acción, not 
ronuendó.ó mutua petició, y puédelo ha aunque no fea vna miíma la cofa que íe pl- c«1 
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conuendó.ó mutua petició, y puédelo ha aunque no fea vna miíma la cofa que _ 
zer en la miíma peticion,y refpuefta de fus de,y defía fuerte, y de otras muchas mane 
excepciones al fin deila: y íituulerealgu- rasíedizela continencia decaufa, o, y en o^aia^Al 
msercrituras,bpapeles, coqueprouarlas ninguna dcllas fe ha de diuidir, fino que p^JifJ ' 
dichas excepciones,© derecho de recon- hade pallar ante vn mifmo juez, aunque 
uencion, lo deue prefentar junto con la pe aya muchos pleitos fobre ella en díuerfos/ 
ticlon: y fi por tettigos, deue jurar,que los tribunales, porque fe reputa por cafi vna 
tiene,y pallado s los dichos veinte diass:a- miíma cola, Y la principal razón áz ha - ^T^Z I 
bien puede prefentar las dichas eícritu ras, zerfe acumuladon}cs;porque no fe encué jc.ih d.i.ouii \ 
jurandojque de nueuo las hallo, b viniero tren la s fentenciasjdandofe por diterentes Aífiia.'vbi pro | , 
a fu noticia, como fe ordena por la dicha juezes en vn núlmo negocio. Mmcr Parlado, ^ 
ley Real: y fi fe le pafsb el dicho termino, Y en concurfo de acreedores fe deue ha rib&1-caP^ ̂  ^ 
fiendo menor,o Iglefia, le compete el be- zer acumulación , quando muchos aeree- ' - güi 
neficio de la reítitucion, como lo pida an- dores concurren, a pedir a vn deudor,y ei . bus 
tes de la conduíib para difinitiua, pero no deudor, b algunos de los acreedores pide, 
fiedo períbna,qae deua gozar de tal bene- fe acumulen los proceíios, y deruádas,por eldi 
íicio^nopodrá proponer las dichas excep- lio fermoleíladosen diuerfos juizios , y luxtatcnt.* ? i< 
clones en primera inftancia, deípues de he caufas,en efpeciai fi la hazienda que el deu qux Ibí nc <«»- ^ 
cha publicación de teíligos,fino es, que lo dor tiene, no es íüficlete para pagar los a • rm ín cap. ^ 
quiera prouar por la contelsion de la parte crcedores,que en tal cafo fe concede con htíDa,t^ ¿ t D tí 

d, 1.4.& é.tlt 5. contraria, d, Y quanto a las excepciones, faciiidad^porque las partes no ícan fatiga- ^ " c " " in,tf tlt 

ibí 
L8! 

¿aícriaín^j ^ 
las excepciones perempotorias,f> y cora- lació,como queda dicho,porque no fedi- Uaíi*, p0 

f l».tlt,5.11br. peníacion,que también fuele poner el reo uida la continencia de la caufa, quandoel ^ ^ ̂  »U 
¿ U c o g . ' contra el adobes manera de pagaryafsípi vn pleito depende,© tiene dependencia de m <6 

diendo que íc compeníe vna cieuda coa otro, r, Y porq no le encuentra los aeree- catar. • 

J i— 



Política delD. Villadiego. &y> cX 'p- $ 
dores en las pagas , y en los mandmiíen- el dicho íü-juez,íbIo es iucz competente, i.& conCa^.n. 

PlÍp{iPte!ucuin dores contra otro íegundo, ypoÜeriora reo el fifeo eneíle caíb,yneccllárianicte ha vo!0^&fóf.4i5 
plll'Ww "P* escomo feria fobre la repetición de aígun defer conuenido ante fu ;uez,g,y el q pre- ^ ^ V ^ 
íio. vt l*st ?bnô  dínero,qiie le huuicíie pagado el deudor, tcndieüe mejor derccho,lo ha de moítrar ra ei c> crá¡0 ¿c 
íofitc*'Fc¡^.in y jnas fi lo hiiuieíle ya gallado, y coníLmú- ante fu juez , por ícr poííeedor de buena la forma de libe 

ClV, V/ *~ L L * ' ~ ~ - ~ . _ ' J » 4 iíJ ' " 
treíl,en tal cafo no aura lugar la acumula-" por apelación el dicho Coníejo de Con- g>Cap.cúfi£ ge 

í j.RtseniíBín- clon,porque il íe huuieíle debazer, feria taduria mayor, j por el mlimocaíb , que ^ ^ l l W n ™ - * 
ter a,,0p ¡mc'r darocafion , para que huuieüe mas plei- es juez en el pleito con el Fiícal , fobre ladbem.cicJI 
fiuaoMc Bde tos,y no para euitarios,y feria mucho tra- paga de lo que fe deuc al Rey , lo es tam- r íJ.i.z?.tií,a.p. 
inRm» i'f*Pe' bajo,ydaño,y coila de los fegundos aeree bienjíbbrc fi fe ha de preterir por la hipo- s.&?.tit.5. 
fr.deieiud.cap. porque aurian de conlcn^ar de nue tecaría, ó por otra razón, ó caufa alguna ^ ^ 
Pe.KuU,.cttef;aa; uo defde el principio, á litigar con todos de los acreedores ai fifeo: y en todas ellas 
,es hlur alies* Jos acreedores el pleito, que los mifmos coías,y las demás que fe ofrecieren tocan-
aa.3l . por ventura aurian ya tratado en mucho tes a cílo5comode cofas anexas, y cócer-
^v tín f i . i n - t¡cmp0 entre íi,«. nientes al juizio,que toca al fílco, feria le-
^oila ' * Y porque ya defpues de auer cobra- gitimo juez icio el cílcho Coníeio,y no o-
í jAÍgum, text. do, no fe pueden dezir acreedores del tal tro algún \m% , V., y por el con íiguiente BiArg.tcx, jn d. 
u á 1 idem ĉum deudor, aunque lo ayan íldo antes de auer la tal acumulación bienhecha. 4« Ir** 
eoá íf. de iuri^ C05ra(jo ) porque cobraron lo que fe les Y quando íe haze acumulación entre poJfex^pK 
bc3p0fcdc»A. deuia,y con eílo fe extinguió fu deuda , y Efcriuanos de cjiuedofucro,le hade hazer „ eñe cafo en 
poñoiica^c tef obligación, b , eí pecialmente íi el pleito, al Eícrluano del juez , que deue conocer dcs'ejo deCó 
crl>' 6 acción nueuamenre intentada t fuellé de la caufa: mas íi la acumulación fe haze íaá"rla. "W0* 
«J f r ^ í ^ Í T dÍuerfa,no folo quanto a la cofa,fino tam- entre Efcriuanos, que ion de vn mifmo ^ ™ r l C Y 
c.de prarfciip. bien quanto a las pertonas, que en talca- tuero, pertci eccalLlcriuano ante quien cederaUimssde 
jo.rci 40. »bi ib en ninguna manera fe deue hazer acu- primero fe coi^en^ó a conocer de la cau- ordinario lo di* 
DD. Ncgui.de rnulacion, c. la, aunque fea de oficio, y ante otro íe aya cho • pero ofre-
k ^ S V . M X Y quando en alguna manera fe pudieí- comentado a pedimiento de parte : y l o ^ ^ C Ó 
ín tcg. accsíío- ^ dezir3que la nuei^ demanda, y acción. mllaio lera en la excepción de la cofa juz- íqoSioChancí^ 
rlum. Je reg.iur. era dependiente de la primera^ del dicho gada,ó en la caufa de euiccion, porque eí- 'U rias de fuMa. 

B fstcñ párete deue feguir la naturaleza del principal, ni el mlfmofoero, / . ^ari. vbi fup, 
aS*• aL«Tn6 e^areSJa^elDerecho auráiugar,íf. Y en loscafos en que ha lugar de ha- n.6.<um fcqq. 
fit curauíano,vt Pero concurriendo con el fifeo otros zerfe la acumulación , deuc el £fcriuano 
notatDyn.h re acreedores de vn mifmo deudar,para ha- entregar los aucas orlgioale?, al que le per 
|«^.nuíb3 piuri zerfe pagados de fus deudas en algunos teneciere la acumulación , íin que el que 
^fiMe ¡eplar' '̂iencs> 9ue ya tuuiefie la poflefsion el fiif- los remite, pueda licuar mas derechos de 
'ib. i . Baríin ÍI co>^ qne le huuieíic trauado la execucion los que fe deuen, haüa el cüado en que íc 
editaJn.: 4,c,de en ellos por algún juez proueido por el remiten,/r.-. K Li I tjt< Z7ti¡t 

ir \agúh!'!:Th,& (^0meÍo de Contaduría may or de hazlen- Y quando no fe deue haze r de derc- .̂Kecop*' 
Éoí num mlmfúta ^a^os dichos acreedores ,y los demás que cho la acumulación, no es obligado el Eí1 
oto ^¡aíiouí saft̂ o ^e nneut> falieílén,pidiendo lér pagados,y crinano á entregar los autos originales, ni 

plV áe (î c, .eti5 Preíeridos en los mifmos bienes ante di- puede 1er compeiido a ello, aunque ante 
}!¿i Qa^dca"^1?tereares iuczes > Y en diueríos tribunales, el mifnió eílen pendieres ambas caufas, /, i , BalJ & la Cío 
fibí > ».nii.4.a^ég8¿ todos los proceñbs ,y demandas,y execu- y aunque quando fe haze la acumulación, Lisapsidqucm, 
jp,1 ibipsr toe. giof. cíones que hizieíren,aunque las acciones, defpues de hecha deue la parte a quien to- c-de f ^ ^ * 

i pe tío!: ̂ I8011!.' Y derechos fucilen diueríos, fe deuen acu- ca,ha¿er reproducción,)' prefentacion de 
otra fuerte no 

de derecho 
- reproduzir-

«fiCi»^ !>ttr<î , Porateunode los mifmos acreedorcs3por los,porque el mez deue juzgar conforme 
' ,n,l,VoL el Coníejo de Contaduría mayor , y ala verdad dé los autos deducidos en el 

pro-



CapJích ¡aívfiruccion 
a^L.so. tit. 17. proceflb, a , ydedtuedas canias íc hade cllilo comúndcílos tribunaIcS;íinocsque • 
Parlad ¿''c01'11, ̂ azicr V" proceflb de cada vna,y no de to^ jure no auer híllado antes las Ercrlturas,6 
i m r a . i i / ^ ' 9 , ¿ s vno Tolo, 6. excepciones del replicato, quepropone. 
b, 1.39.tit.4.Ub. « ^ • T fíay reconuccion del reo, tiene el aclor 
j.Recop. A D V E R T E N C I A . otros nueuedias-pararerponder por la ley 

Real,, f, aunque conforme al dicho ertilo e»tl,<a'í'̂  

E S denotar, que la excepción de cofa hade rcrponderaocrodlafíguiente: pero 

^ ju^gada^y de pleito fenecido ,yaca- fi taparte contraria lo contradíze, el que 
bado,no es cauía bañante de acumulació, propone las tales excepciones , antes, ó 

cía^o"^'0 Cparl C}n*en razC)n ̂ e^a ̂ e ̂ aze>y ̂ 0 <lue íe P^ati- ^e íi?ucs ^e ôs términos de la dicha ley, 
íaâ Ub.'LTerum ca en efto es, que la parte intereííada , íila por eíiilo que aya de hazerle alsi,deue pro 
«juót.c.?!».!. ex nuena demanda,ó pleito esfobre la miíma bar, fer taleílilo guardado dediez años 
ÍM a» e andero, cofa56 derecho íübrcque ay fentencia , ó atrás en aquella Audiencia, para que val-
\ n t ¿ T t ^ É pleito acabado,!! es en el mifmo fuero, y ga,/ f-MaranMe», 
icont.lib.¿ ' ante el rmfmo iuez5y Eícrluano , y el pro- Y deípues de notificado el replicato dio/md. 6,h^ 

cefío no es de mucha calidad, alegando la del ador al reo^eue reíponder dentro de 7-nuai.i7, 
excepción de cofa juzgada, fe haze repre- otros ícis dias, conforme a la dicha ley 
ícntaciondel proceflb,y fentencia. Real,g,yíegun eíiilo común fe manda, g,Vtu,á,Ia' 

Y íi es de caUdad,fe pide, que el Efcrl- que reíponda para la primera Audiencia 5 
uano haga relación dello,y ponga en el nue y aísi por eña orden íe ha de dar traslado 
uo proceüo vna fe con traslado de la mif- á cada vna de las partes, de todas las eferi-
nia fentencia , y il los pleitos pallan en di- turas,que la otra parte prefentare. 
uerfo fuero ante diferentes ;uczes,y tribu- Y filas redarguye de faifas, fe hande hj.j.áía.titi 
nales,alcgada la dicha excepción de cofa dar originalmente, í;, y con el replicato 
í uzgadajfe plde,que el Eícriuano, ó Efcri- del a¿l:or,y con el del reo íe ha de concluir 
uanos hagan relacion,de la qual refulta, tx la cauía , en el articulo que la conclufion 
fe deue hazer acumulacion,ó no. rcquiere,porque fegun derecho del Rey-

Y lo mas ordinario es, fiendo de im- no, no ay mas de replica,y duplica, que es 
por tanda>y grande el proccíro,pedir com la refpuefla^y replicato del reo, y la dema-
pulforio para compulfar del los autos ne- da del adorjeon el replicato a la reípuefta 
ceflárioscon citaciondela otra parte , o dclreo,y coneftas peticiones , yrepllca-
queelEfcriuano dévnafce , y fiendo ne- tos, el pleito fe tiene por conclufo para i , I.». & *tit.í 
ceíTariOjCon relación del cafo, y traslado p):ueua,aunquc las partes no concluyan^'. Iií>'4'̂ ,coíH 
de la fentencia, yprcfentarlaenel nueuo 
procefíb: y en ninguna manera fe manda P R V E V A . 
hazer acumulación de pleito fenecido, y 
acabado,aunque íea vna mifma confinen- 15 T^tEfpues de lo qual, el juez eftá obli-
cia de caufa,y fobre vna mifma cofa, y en- g^do fa recibir la cauía aprueua 
tre las mifmas perfonas. dentro de íeis dias, y fi dentro dellos no lo 

Y eüofehazeafsi,por efeufar de gaf- haze,íiendo requerido por las partes, tie-
tos,y coiks á las partes, que ferian muy ne pena de cincuenta mil marauedis,y pa- K y 
grandes , auiendo de acumularle vn pro- gar el daño a las partes, i^mas de ordina- 4.Reíopl 
cefíb grande, y acabado , para folo verla rio le recibe la caula aprueua con vn bre-
ícntencia,ó algunos autos del nueuo pro- ue termino de cjuatro , ó íeis dias comu-
ceflb de pocas ho jas,efpecialmente en co- nes á las partes,íi fiendo la caufa graue con 
cu rfo de acreedores, que no fe deue hazer termino de nucuc dias : y dcfpues fe van 
acumulación de pleito fenecido, y acaba- dando las prorrogaciones necefiárias, có-
do,por las razones que queda dichas arri- forme a la calidad,ycant¡dad del negocio» 
ba,y en las alegaciones de la margen. y difiancla del lugar, como le pareciere al 

jue7,queeflo eftáenfuaiuedrio. 
P R O S 1 G V E L A O R D E N Yafsi, fegun común eftilo defta Cor-

judicial. te,íe recibe la caufa a prueua con el dicho 
termino de tres,ó qnatrodias comunes á 

14 nRefentada pues la reípueíh, y peti- las partes,con todo cargo de publicación, 
i cion de excepciones, y reconuen- y conclufion: y íi la probanza íe hade ha-

ci5,fi la ay ,fe da t raslado al a¿lor,a lo qual zcr dentro del Iugar,fe dan otras dos pro-
replica, y es obligado a refponder dentro rrogacionesdedos, ótresdias cadavna, 
de Ieis dias,por la ley Real, dcfde el dia de con el mifmo eargo,y denegación : y íi la 

á f % út.5.Ub.4. 3̂ notificación:/ fino es de mucha calidad probanza fe ha de hazerfuera,y la caufa es 
RecoV. 'e l negocio,luego ha de refpondcr,y repli- grauefe van dando term¡nos,y prorroga-

car para la piimera Audiencia ^ 4 , kr¿m ciones haílaochétadias aquende los puer 
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^ccop.in fin. 

líb. tos,y terminote ciento y veinte días, a-
'llcndclospuertos,rf. 

Y íi la probanza le ha dchazer vltra 
mar/c concede el termino vltra marino, 
que esdefeismeíes, dando las partes in-
formación, de que tienen los teftígos vl
tra mar , y qne fe hallaron en el lugar a la 
fazon,donde acaeció el hecho , y nom. 
brandólos por fus nombres, la qual infor
mación ha de dar dentro de treinta dias, 
jurando, que el tal termino no le pide de 
malicia , y depoütando luego el dinero, 
que al juez le pareciere,para las coftas que 
la parte contraria hiziercen ir, ó embiar, 
á ver prefentar, jurar, y conocer los teftí
gos , fino probare en el dicho termino fu 
intención , el qual termino vltra marino 
no fe puede conocer,íl las partes no le hu-
uicren pedido junto con el termino ordi-
nario,y que defdc luego córra con empor
qué todo ha de íer de íeis mefes, corrleiv 
do el vn termino empos del otro, y no le 
puededarmas , ni porviadcquaxtopla-
zo.ni quintadilacion.ni en otra manerary 
quandolaprdDan^a le hade hazerenlas 
Islas de Canana, ó en qualquicr dellas, ó 
en otras íemejantes, ei juez puede añadir, 
ó abrcuiar el dicho termino, conforme a 
la díftanda del lugar , y calidad del nego
cio, como dllponc la dicha ley Real/ 

Yaduicrtefc, que cfte termino vítra-
marinofedá , quando el hecho de que le 
trata fu cedió en eñas partes, y los telligos 
eíián de prelente en aquellas vltra mar, ó 
en otro Reino :y íi la probanza íe ha de ha-
zerde cola quepaísó vltra mar , o en las 
IndiaSjiio fe hade pedir por termino vltra-
rnarinOjíino por ordinario de vn año , ó 
dos, fegun la diftancía del lugar , porque 
quando te ha de probar la coía que paísó 
en las Indias,fc recibe aprueua con termi
no ordinario de año y medio para la Nne
na Elpaña, y para las otras partes de las In
dias,^ para las otras partes del Peni, con 

¡n termino de dos años,í>. 
4. 16 Y baila , que los teíligos juren 

dentro del termino de pmeua , como fe 
examinen antes de la publicación, fino es, 
que el tal termino íca'legal, que en tal ca
fo no baila que jaren dentro del, íiao que 
también han de fer examinados, c, y aun 

• auiendo cauíá,puede el juez examinar los 
teftígos , que fueren prefentados dentro 
del termino probatorio en ei termino de 
la publicación. 

^ Y aunque regularmente, ni antes, ni 
deípues de 1 te r mi^ o probatorio no pue
den examinar los te fagos, fino que hade 
íer dentro de! t ermlno de pmeua; pero íl 
antes de recibí ríe la caula aprueua, fe qui-
fieücnauíeatar los ccítigos, puede ei juez 

apedimíentodelaparte examinarlos, y 
valdrá efía probanza defpues en píenario, 
y deuc el juez examinar los teíligos por fu 
perfona,conforme a la ley Real,en las cau 
fas granes, d , y con caula puede cometer g * ^ ' " ^ 7 * 
al Eícriuanoelexamen dellos, como fe " tcop' 
hazeporla muchedumbre de los nego
cios, y hade conftar en el proceHo de la e, I. x i . i i t . iU 
tal comifsion;y fí los teftígos eftán en otro parí. 3, 
lugar,fe comete el examé al juez de aquel 
lugar,/. f,i.mdlccs,c; 

Y deuc jurar el tcflSgo , porque íi no dc ,nltí-
jura,no vale fu dicho,y han de fer exami
nados los tefligos con gran íecreto , que 
ningunoentienda lo que^dizeel otro:y no 
deucn fer admitidos muchos telligos en 
vn articulo,que bailan dos,ó tres ,y ilendo 
el negocio de calidad , bien pueden íére-
xaminados en cada pregunta doze, y aun 
tr¿inta,cónformeálaIey R.eal,g. g,!.?. tit.í.ltb.i 

Y puede ía parte traerles á la memo- 4«Recop. 
ría el hecho d el negocio , para que digan 
la verdadj /?, y pueden 1er apremiados a titll,'tf« 
dezir fus dichos por priílon , y fecreílode . , , . .' 
bienes,?. Yelquepreíenta elteíligopor 
fu pártele hade pagadas colías quehuuie 
re hecho,cn venir a declarar, /<,y a los tef- K, !. té. tíe.i^ 
tígos rogados,ó apremiados íclesdá cre- pait,». 
dí to ,yooá los que fe ofrecen ádezlr , ni 
deuen íer admitidos, porque ícpreíüme 
fer fofpechofos, / , U 1 «uon'a"í» 

17 Recibida la caufa a pmeua , cada ^ ft*dc proc" 
vna de las partes prelenta íu interrogato. 
rlo.y el juez refponde, que lo ha por pre-
lentado,/4Í «o ture im^ert inentmmnnn 
ádmíttendoYum , porque el juez nodeue 
admitirlas probanzas íaperíiuas, fo cierta 
pena, m. 

Y el interrogatorio para fer bien he
cho , dcue íer lacado de las peticiones de 
ambas partes, conforme a lo por ellas di
cho , y alegado ene! proceflb , poniendo 
en la cabera del los nombres de las partes, 
y el pleito,y caufa fobre que lclit'ga,yen 
la primera pregunta el conocimiento de 
las partes, y de la cofa fobre que es el plei
t o ^ noticia, dclj porque íi es fobre acción 
períonal,e3neceflario,que conozcana las 
partes los teíligos: y íl íbbre acción Real, 
baila que conozcan la cofa fobre que es 
el pleito, y la parte q ue los prefenfa,». 

Y luego fe ha de p roícguir en el inte- cum caufaiMc 
rrogatorij, refiriendo el hecho del negó-£C ib'-
do en breues razones, dluidlendole en los 
artículos, que fuere necellarlo, conforme 
a la calidad del negocio , y concluir en el 
poílrero , con que lodi cho es publico , y \ 
notono>pubiica vozjyfama, &c. Ydef* ' 

puesíi quiere que la otra parte jure poíi-
cloncs, lo pide, y que declare los dichos 
artlculospdara, y abiertamente > confor-

m, f 4 tlc.í.lib. 

n,'Glof. m cap; 



CúfaL o.' >ainjlrUcüiou 
a. Ex text.ínfr, pac a laky>y lapcnadclbjrf. tes fue re menor He veinte y cinco anos, 6 
j.deconfcf. y ^mbienfe pueden poner eílas perfoaaa quien compete d beneficio de a»1-1 

poíiclonespor ñapar te , y í« la rcíliLucion^piiedc pedir reílitucion,^. ^ 
luele poner alsi, para ^leuarícdc probar, ucrjas vmijj'um xlUgatwnem, ^r probatiO' 
en cafo que la otra parte confieíic los arti- «ewjy probando brcue , y fumariamente ^ í 

b i & ' culos.o poficíones, b> y conforme a la ley fer me ñor, y auer íido iefo , y damnifica- ^ 
lib.4fEccopí*7í Rcai ¿s obligado a rcfpondcr por palabra do,y perdido de ib derecho5o iuñida, por 

elarasde niego, o confieíro,y no por otras faltadctcrmlno , óporaueríelepaüádo, ttv 
dudorasdecrcojónocreo, fopenadefer finhazeríuprobanza: deucícrreítituido, gi.s. 
anido por confiefio. y abrirfe el termino de pmcn3,y daríc mas StitX 

19 Y para cuitar efta pena , en cafo prorrogación, có que no exceda de lamí- Kai.3. t^8,. ¿¿,1 
que elarticulo,6 poíkionfeamaliciora,co tad del termino probatorio , denegando 4.Hccop* 1 ^ c.« 
rno fi íe pidlefle , qnp vno jurafle aucrlc otra reüitucion 5 el qual termino ha de 1er1' l ' a ^ - q ^ 
preftadoaigundinero , que ya el reo auia coman,y fe puede apronechar del la otra pí^* 111^^ 
pagada,de que no huuieñé probanza , ha partecomo el menor. p a n r . V ¿ i l 
de pedir en tal cafo el reo , que el juez no Y íl ci jhpcho de fu naturaleza mifiDa m, GUn c. ̂  ^ rjl 
admita la poücion,alsi en general, fin que incluye leíioii,no tiene neccfsidad de pro-
el actor la califique , poreukarlücalum- bar mas de la menoridad j y cfta informa- 1 ,,ru,.itit' 
nia,dizIendo,fcrle deuido,y 110 pagado 1 y cion ha de dar dentro dequinze días def- p^." I,tlM^ 
aunque aísi lo iure,aio qual puede íercom pues de paíiadoel termino probatorio, y quiaecuf,, 
peüdo , podrá ei reofegura, y derecha- nodelpues,/C. [ClC\de Ŝ «i 
mente refpondei que no, y negar la poli- 22 Y es de notar en cíla materia, que ^ J ^ f ' Y 

, clon, c. laprucuaregularjuentc incumbe a! ador m.ji.p 7, 
c. Día. l.a, vbi peroguando efíá probado auerfe re- que pidey no al reo,que niega,/, y no bal- o» A»g, c.ii^ 

zcu,0,7#' cibido algún dinero preílauo,y los ceíBgos ta dczir,m alegar vnacoía en juizio, fino ' ^ ^ 
no fe acuerdan de la cantidad cierta que Te prueua por el que la afirma, y lo vno, y v^i'e 
fueífehade diferir por el juez en el jura- lo otro fe requiere juntamente, m> y aísi D.S.VOKX.M^ 
mqnto del actor,y lo que el jura dcucríHc, no probando eiador,aunqiie el reo, que áepr«b, comí! 

Arg,l.£qua felo mandará pagar, i . * Masíi el vno de niega, no prncue nada, hadeferabfuclto, l6Q¡Va]c 
do, c vndé vi, ios ̂ ftjgos je acordafíe de la cantidad cier «,1o qual proccde3alsi en lo criminal, co-1* ü ̂  tef ^ 
é r rUíc t^ r i e ta.íeianundarápagareijucz , aunque el roo en lo ciuil, que no probando el aólor, üuc«,ft;quií3! 
Jure iwr. úcí't, i otro no fe acuerde. ó acuíador lo que dizc contra el reo, aun- dfJ- cogíntur, 
i.tít o.patt.s. 20 Y íi la probanza fe hadehazer quenopmeue nada, y aunque no aya pe- Cousr.üb. >ap 
Tuodi iib P^papeles,yefcrituras , aunque la parte didoícrabfuelto,lodeueícr,a. c h t l ^ 
iCc rUc . ' * * las aya preíentado antes de Ufentencia de- Porque es coman relolucion , quecl ^ x t i j . a ^ M 

bus 

ua. to de fu intención , de ne probar ella cali- o.ta.snhn. 
Y es de notar aqui, que aunque def- dad,ora fea ador,ó reo,/?. q» Uíbcrorim, 

pues de concluía lacauía,paÜádo el termi Y lo miíino íerá, en el que ale^aíTe fer S'ác.h1!s ciu'D3" 
node^rucua.no fe pueden preíentar sien hijo kgiümo,o nata ral, que lo deue pro- ae í:Poaf, 

de,y deuc el |iic¿ admitirle a probarlo con el que le quiere valer de algún teftamento cx gi. j» c.petuí 
•.^«rvntn^. .̂ t x . . . /- .« • ...:<:!•;finí f : 

ÍR cap. ír'útcrui- do parece, que el contrario va con cante- cion de la ley, / , para que valga el teita- t tMmMiM 
w h . d e tHlib, la, h. ¡ mentó jdene probar cita calidad el que fe gi- 5-.Rt,'*'3̂  
Psríad. iib.i. c. Y feaduiertcque los papcles,y efcrim- funda en ella,r. ^oúc^ á »CJ5» 
L^Arg.tcxf.m rasprefentadas por la partc,aunqiie ¿ a c ó > Y es de derccho,qiie fiempre quepór a pTofe^ 1, Ar'.tcxt.in rasprcfcntadasiporlaparte,aunque fea có -1 Y es de der 
cap. et te ocre, protella deque las prcfcnra , en quanto4ley, ó cftatuto fe requiere alguna calidad, ?ura aiíq^ 
de tcliib. lonenlutauar-yooenmas,ledanaran,en¿papaconíegulr,yobtcnerakunácoía,aun lirascnon^ 

le pueden probar fer vnos bienes de ipay 
^a . ¡ F( ^ j , m examinar mas tettigos jfi alguna de las par por probanca de teftigos, que requiere la 

ley, 
tor» 
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lev rf. que fean los tcñisos de buena fa- que fe pr. n^ie , todos los bienes que •»»BdJ.mc.de-
, y^ '1 tX S ^ 4 fe hallan en cafa, 6 en poder déla mu¿cr, ^ * „r>. lija* „ . j . . „ 4 A J Í i-^ni- u*.n.io. 

) fe prefume, que ion del mando, adentras no coníta de lo i¡b 4> mcu de 
ama, y opinión; contra rio, A',y aun íl negalle aucríe gana- maior.-j.p.^o. 

Y aunque por derecho 
^Una qaaiqi.úeraesdebuenafa 

dil.fi «niño 

icíUt. 

gado a probar, que en cal® femcjaaccal contra de pt^b. 
que díze,íe ha acoííumbraJo a conceder, ^,:.<;utn neSá' 
y conCcdíOj«.0 fidiae.queleguardatal ^ . X S 

^ MatUnd-1-11 taledadjocaiídadjlodeueprobar, como nanciales, no íe probando lo contra-Paz.mU.Taur, 
gUtwi. &'!Dl-e|menor,queparaferrcítituidohadepro rio,/. * xx loz' . 
j.d.t¡t.7-gI-4'D- barjno íoio ia lefion , ó engaño enorme, . Yfundandofe vnoen coíla.r.bre,vfo, ^ f 'J-1"-18* 

lotem, elíernienor al tiempo del contrato^ óeftlío , que dkeíerguardado en aquella t^d'.i.'nj.Burg. 
iotegr. paraque fe ie conceda el beneficio déla ref Audiencia , óprouincia, lo.tíeue probar, ce Paz ia 

titucion,^. ora 
Y lo mifai o feria de parte del reo, ref- ha vía 

l mino pondiendo a la demanda,o reconocímié- cofa 
«roiieBuaoti - to,que de parte del aótor fe le pide que ha-
buV, ff.ecáení, gg-fl refpondieííe con calidad, diziendoy 
Mafcar.de pfob. ^ue recibio el dinero que fe le pide ; perd 
concl.ic6».ü.i. quc fci0aeuia aéi el ador , ó acreedor 

que íe lo pide por tal caufa* y razón,o qué 
fe lo dio para tal efeto, ó para hazer delio 
tal cola , que eftarán obligados a probar, 
que íe le deuia a el,y la caula, y razoo por
que fe le deuiasy las demás calidades, qué 
dixo en tu refpuerta,y no lo probando, ve
cera el actor,y aura de pagar el reo la deu -
da,íln em bargo de la calidad con que re
conoció auerio recibido,/^ 

Y lo miíiBo ferá quando eí ador fe 
funda en alguna negadua i qüe aunque el 
reo niegue, eftá obligado a probarla el ac-

, . tor ; lo qual ejemplifica la iey de la parti-
g,i.x.tit.i4.p.3 da>g, como íi el ador atcgaiie coorrael 

reo,quenopuedeíer AbogaQo5o, 
fu juez , niteííigo, ócof\síenicjar!res,u 
quando el ador prefentaíle algún relíame 
to,pidiendo por el fer me tído en la poíleí -
íion de la hazienda,ó otra cota que Je per-

dídiios, c. de tcnezcaen vir£udüel;íleíreo,olaperíbna 
c 0 1CÍ • á qukn toca , opufícre por excepción, ó 
í» l . qu^am ¡n contradlcioii, que no ha de valer el tdla-
ino, i. cossi. mentojporque d teñador, al tiempo que 

a. Cjr?g le hizo,ao cílaua en íu juIzÍü,o que minio 
* antes de otorgarle que eíbrá obligado a 

probar efta excepción el reo en e-ik eaíbvy 
no el ador. 

fjI.i.C.dc pro 
bat. Alfli¿t.dc 

hs d.l 2,.tlt.I4. 
p.J-l.nequeco. 

ni 
in 
cit m hoc Ron 
efle crcdcn4uai 
notarlo a ííe re a 
tidefaninrituc 
teflatoris. cío hombrccltá ea fu entendimiento , y 
in i ;*,p,B?!d* buen juizio natural,mientras no fe prueua 
tet, c de Don. lo contrario, f?,íino es que conitauepor 
4»?Hb.í.etiaia, el tenor del miímo tellamento , o por o-
vÜl^ ' in tCr tras conjeturas, queeiteíkdornoeftaua 
U.ítii ' .^ Ub en ^ >üizio,qucferia ncceílário probar el 

qux eft, t i aci:or,que el teftador era cuerdo,y lo cÜa-
zo5. «n Uttyl. ua quando otorgo el teíhmento, /. 

Burtrdd5p ̂  L o mirmo reria' ^ queriendofe hazer 
muí. rf.o^ " partición de los bienes que fe hallaron en 

ley defüero3oeitatutD, queioucuepro» isík.iart¿bpro 
bar, o íl dixeíle ¿que no es Elcrluano a- bat. 
quel con quleuütiga,ó otro que hazeau- M comm.dp" 
tos.quclodcucprcAar,*. 

Pero üciixeüe, que la eícntura no es ÍEí & cd¡1¿ 
autentícelo la rcdarguyeffcde talía j no ío Grsa. d«cíi. 56, 
deiie probar el que opone la excepción, n'4- ^f.áedef. 
í iooci queprelentola cícritura en íu ñ - '!?I'Il,,/li.t6c 
noT3y paratundamento de íu intención^. tciisDas depone 
Yciquc alegaíle que no fueron bien he- tít>«s túpeme* 
chas,ni dadas las cuentas, lodeue probar, i**»**»q«á fu-
y nó la otra parte, que afirma fer bien he- ^ e í d ^ ' e f i ^ 
chaS,K' . c6cl.5.n,3.Üab,. 

O aunque la negatluaes improbable vcrb.psobat.co-
quando es pura^íimple,)7 vaga , íindeter-
. te -m de ta np > á Wgar c i e r ^ l i t k 
ne en íi anexa la aiirma^ua,o íi es coarcta- & 'm c ^ u 
da3yíe reduzca tiempo, y lugar cierto, y Gre.ini.titi.14. 
lcñaÍ3do,es probable,cOino q el dia,y ho- P-3-^ún* 
raq fe dize auerfe hecho tal c o l o c ó m e - ^ - ^ 

.1 1 r i'i 1 ••: ¡ r • - Ptcb. Harem I . 
tidot3ldeuio,elreo, omperfonaquele ^ m ^ v c * 
dlzs ÜUÍÍÍÍO hecho, eüuuo en tai parte , y obLgfvH Alcx. 
íogas oáipadoj 6 feazieado tal cofa finía- a t^comni j i . 
Ur .e alll/fefde tal a la tal horafy dia, f, Cl :5r ^ot' fdf-

, r „ . ^ . * .' . 44 :n hn. Bcrn. 
^ Y ay tres fuertes ae negatiuas,qüe ion , ^ , reg.4&8. 
ó de hecho que aya pañado » Ódedcre- Gab.c6ci.i5.ii.u 
cho,o de la ^ualkíad^ fbrma,y efta es ira de ptQb» 
probable , fino tiene deteruainacion de 

Porque fe prefume de dcrecho,que to tiempo^ iugarsóimpiicit?. en fila afirma- Xj Abb ln cbo-
tlua,f, de lo qual quedau ya puettos aigu- n* t.dc cied.n, 
nosexemplos, yeique íeíundaenqual- 14- ^att.conf. 
quiera deías negatiuas,la deueprobadora 648 n'6' 
la alegue por via de acción , odeexcep- y>x^ocA^iC 
cion, u7 y aunque iea improbable la oega- cief. Surrina,dc 
t)ua,clquefandaeneliala deue probar, y cauf.pof.Stpro-
fmo puüicfederá fuyala cujpâ pues íefun- Pr' íBí>ÍI'dc dc-
dóenella^. ' ' íení.reor «.34. 

Tienefe de tal manera por improba- ^ Gl.lni.ideai 
ble la negatiua, queíc prefume íerfailos píoferre,/.fipiu 

yo s,o agcnos,quc lo aura de probar, por- de afirmatilua,que a mil de negatiua, ̂ , y 41 b.roi.». 
pue-



C a p . l . d e l a i n f i r u c c i m 
I 

piiedefe probar la ncp^ua en vná de dos pide, y íi lc ha de danfi el herederopuíic-
maneras:f ortclügo«> * lovno^ que digan re la excepción de que fue inoficioía , la 
que no le hhp,ní pudo 1er tíechó lo que íe hermana dctic probar que auia bienes baf-
dize en contrano aueríc hecho , porque tantes}y que cupo muy bien la dote que la ^ 
fe hallaron,y eíluiikrco prcfeatesalli en el dio el padre en fu legitima , y que aísi no f ! 
miímo lugar,dondc fe dlzc auer Ibecdido fue inoficioíhjfii exceísiisa,??. h3Bac2 vh% ^ 
el cafo,y no fe pudierabazer, íia q lo vic- Mas fiia muger pidíeíie íii dote al a- xím.na0t¿p,v <0 
ran,y entendieran. creedor, ©comprador dejos bienes del . ' l\ íc 

Ynobaítara)üdixe0cn , que novie- marido porla hipotecaria,aunque el aeree ¿ 
ron,m oyeron auerfe hecho tal cola, y es dor le ponga por excepción la renuncia- \*[ 
la razon,porque pudo íer fuceder el cafo, cion que tenga hecha de la hipoteca,y de- í01 
aunque eítuuieran ellos prcíentes j y no rcchosquetieneenfufauor^epiicanqola ^ 

* i w r c a-bon' aucr aduertído en cllo,tt.Y lo otro fe pruc müger,que no ha lugar, ni le pare perjuí- ju 
p(H¡*Veci}ndía* na indireítarncutc por tefligos, que digan 2io,por quedar indotada, refpeto de que £̂ 
hui.^arü. eonf. del aufencia continua del lugar donde fe no quedaron otros bienes del niarido de ¡¡J 

dize auer fucedidoekafbjpcr todo el tic- que hazeríe pagada de fu dote , la muger 
po en que fe propone auer fucedido ? qitc deueprobar eíía calidad, de que no ayo^ 

bADD.«ic.extc escn|aforraa que queda dicha arriba^, tros bienes ,7 no el acreedor, ó compra- J?; 
Baid. «jiúocga- De b dicho íc reiueiuc aísimiuno, dor de ios tales bienes,/. . M, 
tiuam coarftítd que aunque el actor fe funde en negatma, Y el heredero , fíendo conuenido de M^o.Gmt.íe ¡ u 
tripiiciter diftin y e| íeo cn afirmatlua, ferá obligado ¿oda los legatarios, fi dize , y alega, que noay mr*»*».ÍO »• 
l í 'de defele v^ ê  * probar la bcgatíua j para ob- bienes bailantes,© que no caben enei quin ¡v! 
reor.n V ' teñer,y falir con el pleito , porícrfluida- to,y es heredero legidmOjque no le pudo m 
c,Bart> Lío íl- mentó de fu intención, c , como fila ñau- gpuar el padre en fu legitima , dcuepro- *\ 
la flipulacione, ger r^ucrto el marido pídiefíc tanto, que bar efla calidad , de que no ay bienes baf- ic.u ",*¡ 
e'ree íní ' i ' t íc Prorncc*10 en arráS ̂  marido al tiempo ta ares, TÍ:, mas «n caíoqueel legatario dé ' | ¿ j 
14.p8 ^.An^har' de fu cafamlcnto,!] el heredero dize, y a- alguna cofa particular,)7 efpeciaUa pidieí- *; 
coní.ss. & 17« lega ,quc n o cabía tanto cn la dezima par- fe al heredero,y el dixcflé, que no cabe ea ¡¿ 
a €«50.25? - Híp, tQ ¿je ios bienes del marido , la probanza los bienes por Ja dicha razón, y que no los h i 
<0ín;ní "er aüú inCLimt>e a la muger de que cabía las arras ay baftames, íi huuieüc hecho inuenrario 

¡ Z ^ r . ff.ní que fe le prometieron en ía dez: r i o c m " ff!né que fe le prometieron en ía dezima parte jurídico de los bienes del difunto, la pro- \>. 
«¡uiscum/iv»» de los bienes, porque pi diendo cantidad banjadeilo incumbe al legatario,y uno le ¿1 

. derta,como pide, parece alega por funda humcííc hcchOjal heredero, /. 
mentode fu intención, y afirmatíuamcn- Y el quepide por acción negatiuajdi* ^Gut.tLc.rwi 
te, que tenia el marido bafuntcs bienes ziendo , que fu cafa, o heredad no deuc *5 '¿¿tírCM [*' 
paraeiio , pues de otra fuerte no valíala feruídumbreála ley del vezino , y el reo i f ^ " * ^ , ^ 
promeíTaenloquecxcedlcíre dcla dea- rcípondiefiejque íideue,Ia probanza déla n.4. 

¿3 Vf in^I.jo. ¡lia parte dcllos,cf. íeruidumbre Incumbe en eíie calo aireo, 
Ub^kcc^vWMa Vero ü la muger ,6 fcs herederos poC que dize, no dcuerfe, y no al ador, que 
tl.gLa.a,£ loso, íeían ya las arras,!! ei manido, ó fu herede - propufo la acción, y no lo probando , fe L 
G-.t. áciur.i.iJ. rOjdiíüelto el matrimonio, pidieíieelcx- prelumira, íeriibredeferuidumprefutal . ' , j 4 i 
c.í.a.ai» ccflbjó por vía de excepción, pidiendo o- pofléísion,^. "orver"^^-

tras cofas la irniger di xcífe, que no la pu- Y aunque, como queda dicho arriba, f l f j j i áo. o?, 
do dar tanto el marido cn arras* j porque regularmente no probando el ador fu in- nuatGulá^P' 
no cabían en ladezima parte de fus bie- tendón.ha de fer abfuelto el reo, eílo fe q.as.m fia. Au* ^ 

» » J V I . nes ,1o deuc probar el tal heredero, y no la c ntiende, cuando el reo nieca la deman- ^ ^ r T ^ , t ¿ D,! 
lasarías, Vúy.%, mnger, e, elpeciaurentc 11 lo pidíeíie en da,o pedumento que fe le haze: pero ívao a ¿ 
for.üac-z.de las vi rtud de eícritu ra pubiiea , porviaordi- lo negare, íino que antes lo concedieíle, , 
dc.t£s>cap.56.n. mi;|a> óexccutiua , que ferácÜo mas íín con ello le relieua de ptucuael ador, y fe- . 
.1 Guc.v^f rox, dorfaV ra condenado d r e o , ! Ú Z t ^ 0-
f,Bsez.vblproi{. Y íi clhijo^ heredero alegare, que la Y del reo fe ofreciere aprobar fu ex-^n,* íi-
n.ai. ' dote que íe dio a la hermana,fue inoficio- cepcion, como (cria, íi auiendole pueíto 

fa,y que excede de fu legitima, yque per- por demanda, que era liberto del ador, el 
judicó lafuya:porque no tuuo bienes el pa íe ofreciefíe a probar, que no era liberto, 
dre de que poderla dar tanto dote , y que aunque no lo probaüé, íi el ador no prue- Pí 

l j t;t i hb.f. excede ia tafia puerta por la ley Real, g , íi ua que era íu liberto, ferá abfuelto el reo; t« 
• cquecsüo la hermana pollee ya la dote, el heredero mas fi el tal reo íe ofreciefíe a probar, que 

t L t o á ú j C ' ' ' no poifeia la dote la hermana, fino que ía terto, no probado el ador 5 pero no ha 
4e 
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et Hoc de fcr declarado por hombre libre, a. de vifta, óotra preílincion , ó indicio ve-

*<B¿fcarcíui y no probando el ador fu demanda, hemcntcla hazc plena rporquc en las cau 
Fĵ atiŝ q"01* bíen podrá diferirlo en el juramento de la &s ciuües, dos Icmiplcnas probanzas ha-
% oonft-debpro parte,cípecialmente teniendo el ador le- zenplena: y aunque íea hecha al autente, 
'£ÍrCi vcrb. ac- juiplena probanca,ó vehementes prefun- íiendogeminada con intérnalo tiempo, 
^ *¡tl c. i-vt dones de íu parte, h, íino es en cauía cri- haziendo lafegunda vez, fe hazeplena.y 

j:7ci.í>enef. niinal, aunque íea ciuilmenteintentada, lomiüno es^quandolchazeporeícrito.ó 
i" ,'.m2n;!JrCvbi quenofe ha de diferir en el juramentode íiendo hecha en fauor decaufapia, ó íicn-

í 
b 
ice' 

h . jur.vbi que 
'̂fAbb.ía c. a la parte, fino abfoluer al reo,por deteto de do jurada, que íc le equipa ra ,? 6 íiendo a-

]'l ptinc.'a* iftc probanza del adorje. ceprada por otro , en nombre de aquel a 
i«r- , . ¿¿ .2* Y aunqueporcaíb íehagael reoac- quien fe haze,aunque no tenga poderíu 
o ^VjéíeíHi tor , en duda aura de fer abíuelto el ac-
í'ariuonf.ijj tor íí, y no probando eladlor fuinten-

" lÍb,4. 

yomomo del pues lo ratifique, o íi es pro- . 
miübria,7. t ™ l < Í V f 

28 Yquantoala terceraefpeciede o^.scj.to.cu. tencíon,íe prefu me fcr calumniofa fu de 
a,̂ lciat̂ e manda,y auerlapucfto demaUcia,y aísiha pmeiiaportelligos, para hazeríe la pro- tuié loa.Gut.de 
rmp44¿7-* de fer condenado en eolias, fino es que ban^a , hadeferhechadefpuesdclacon- iur.i.p. es*. 
pSíiu C.CK IÍE aya tenido alguna juila caufa de litigar,/, teüacion de la cania que fe trata, (obre io 
teris^e pt^: h quaiíe prcíume, fituuiefleindicios ta- quecshecha:y íiendo hechaances,nova= 

i 7.' queüion de tormento al reo, ó femiplena tan eiifcmios,qiie íc teme de íii muerte,6 
«e™ probanca, 6 alguna vehementepreíump- eílandode camino para hazer larga auíea 
\ ^ clon por fu parte,g. . tía,quecicada la parte coiitrarIa,íe recibe, • 

25 La pmeua fe diuide en t é s efpe- y haze la probai »^, y es Válida:aunque de 

fragiojó perdkia,ó cafo fortuito de las co La quinta, por viltadeojos, y eui Barí.n'.de 
;g,A!cia:.voi¡pto denciasdelhecho. Lafexta 
b;i Jíun.p.?. don ' ^ La panera efpede haze pl 

a, por p reí un- fas ,o hazienda,o befdas que Heuan con ía 
ie haze plena gente del nauio,o con ios que conügo ile-

j, 18 ut.ij.p 3 probanza, y la feguñda cambíen,fi la con ua , o pudieren fer auidos ante la ;uñida 

m 

^ l, tií.is.p.j, 
i.í«" 

rj fJ 

fcfslon dcla parre es jodicial, i \ . Y íi la mas cercana , fin citación de las partes a 
coijtcí sion es hecha prefente la parce,aun- quien toc3,y es valida ia tai probanza , y 
que íea extrajudi cial , ante dos teüigos haze fee en juizio , preientandola ante r j i c denau, 
que lo digan,es probanza baftante, /. juez competente dentro de vn año,/. 4g.lib.io.GoI 

24. • Y ía parte es obligado á refpon- 29 El juez no puede ferjeeftigo en la mez s.to. c.i 
der a las porciones queíe le pulieren por caula que aya juzgado , ohuuieredejuz- ÚAU 
la otra, mandándolo el juez, y en fu pre- gar 5 pero puede , íiendole mandado,in- ^i.ip.ci.tit.itf. 
íencia en ice reto, fin dilación, ciara, y a- formar al íuperior,r,ni el Abogado, ni pro 

ni,l.MÍt.7.iro. ^crtamente, negando , ó confcüando, curador pueden fer teftigos por fu parte; 
* ib pena de fer auldo por conteílb , m , y pero bienio pueden fer por la parte con-

perjurandoie, ü es acfor, pierde la cauía, traria,». u,l.ao.d.iit.i^ 
y íi reo es auido por confeílb, y fe dátraf- '3 o Y el teíligo en la cauía ciuil ha 
jado de la confeision de ia vn a parte a la o- de fer de edad de catorzc anos cumpli-
tra , y fobre lo confelladono pueden ha- dos, y en lo criminal de veinte , y puede 
zerfe preguntas, ni prueua, n. deponer también de lo que le acordare, 

25 Pero contra ia ficta confefsion antes que tuuiefíe efla edad: aunque ei di
que ynodize , por no auer declarado co- cho deílos menores no haze entera pruc-
modeuia3ie ha de admitir prueua de lo co ua>y fiendo de buen entendimiento , ha-
trario,qu-ricndoladar, 0. zengranpreíuDCíon,^. , . 

26 Y la confefsion que el menor 31 Regularmente rodos pueden íer *> ,9*?!e,a 'P** 
que tiene curador haze en juizio , fm fu teíligos,exccpto los prohibidos por derc-
ati tondad^s nula,y haziendola con eiIa,o cho,que fon,la muger en los reíhrnentos, 
no teniendo curador,vale;aunque contra aunque en los demás caíos bien lo puede 

la parte , aunque fea extrajudicial , pro- ríete dentro del quartogrado, el interef-
banaolo con dos teíiigos, haze plena pro- lado en la caura,dtamiiiar,o criado, o pa-
ban^a, y hecha en aufencia haze femlple- niaguado^o intimo amigo, y d capital e- 2ji,8,8f 10.' 
fi^ipero con curriendo con ella vn teÜigo 

aguado^o intimo amigo, y ci^apiidit- 2ji,8,8t lo/cutn 
nemigo, ^ aunque clteítigo inhábil ha- alijs, d«tiu*# 

• 
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zc algún Indício.y prefunclon^íino es que xo>y fe 1c ha de leer Ta dicha , m , y no fe m,! : ^ ^ 
la parte locontr adiga.y proteí le , que no puede retratar de lo que huuierc dicho, 
íe reciba,que en tai calo , ningún^ fce, ni aunque el juex k.puede bolucr a eregua-

^G°m" t̂om# prucuahazc, A. tar,y repreguntar lobre las palabras dudo-
j 2 Y el que tacha algún teftigo/iem lasqse huuierc d i c h o y hacieíerprc-

pre ha de proíei]ar,y jurar, que no lo hazc guntado por la razón de íü dicho: porque ^ ^ ' ^ ^ i 
* " , con io qual fe el que la da,es preferido al teíilgo que no 6, A2eb.Jn Li-a. con animo de ic injuriar , ^ ^ ^ 

17^0 8 Ji,4 Ikc, euitaiapena,no probando la tacha^y no da razón de íu dichos. 0il 5tfd ¡ 
¡o haziendo aísi, incu rre en la pena de la 36 Y la tama publica por fí (ola ha- v bi'g/s¿1^ 

c, Clar.|.6o,<j injuria, c?. zc íciTupknaproban^ajy junta con vn tef-
35 Y puede el juez de oficio repe- tigo de vlíta , y otros adminiculos,plena, 

Jer los dichos de ios teíligos inhabileSjaun f. Y en ios actos muy antigaos , el teitL CiPaz r.to, 
que lo parte no lo pida,ni oponga, quan- go de oídas , concurriendo con el iapu- 8,t®P0»eílliJ 
do la inhabüklad es por cuipa^elito,© he- blica voz, y fama , y otros adminicülos, 
chocic ios teüigos ,opor íennenofes , 6 hazcfee,yprueuabailante: y deponien- b>\^ 
ylles>y otras colas iemejantes, noílendo do en calo menos antiguo, no hazen a0^ 
inhábiles, principalmente porfauorde la piufua, iinopreíumpcion los teíligos de í8'Gí 
parte,y no por tauor publico , como que oídas , y ninguna prueua haze d teíilgo, ** p., 
ion parientes^ amigos,o enemigos, y o- que depone de creencia , lino es que de 
tros femejantes, nopuede el juez repeler- concluyente razón, q. 
i o s , aunque en el procedo conftedcfu Y afsibaílalafamapublica de! lugar, G:¡g, 
inhabilidad , üao es a pedimiento de para probar la muerte deiauíenre, que ha 1 * 
parte , por fer vifto tácitamente admi- mas de diez años que lo eftá,íin que del íe 

i t G Q ^ C Í I I . tirios, d. aya iabid o^cn tierras remotas, y muy apat 
34 * Y el tefligo enemigo Igual de tadas^porque Tiendo en la tierra donde le 

_ ambas partes, puede fer tefb'go, fin poder puede aueriguar, y faber la verdad, es ne-
« S r * ¿ r tacha^0 ' C - Y concurriendo v n tef- cefí ario en elle cafo , que los tefligos de-

t/go inhábil, y menos idóneo , con otro pongan de vida, que io vieron m o r i r , o 
mayor de teda excepción, fe admite , y enterrar. 
juntos hazen plena probanza: porque la Y quaodoha mas de diez años , que 
múchatee.y ce edito del vno, íuple el de- v no eñá auíente , y no le fabe donde ella, 
feto del otro: y en, los cafos ocultos,ó que fe dan fus b lenes al pariente mas ccrca-
íucecteu de noche, c en el campo, fe ad- no, precediendo informacion,y dado fia-
micen qualeíquier teíligos, aüque lean in- ^as^uc lo adminíftrará, y tendrá guarda-
hablks,lino es el enemigo, que aun ea tal dos, co mo admisaiílradordelios, y aun-

t , G m , tbl&p*: c a í o m k admite,/. que endudaqualquiera fe prefume viuir 
Y el que prefeeta algún teíligo en la cien años, el que íe funda, en la vida de al-

caüfa/iK> íe puede defpues tachar en ella, guno , deuc prouar, que viue:y afsi pidie-
íino es por tacha , nacida dcípues que le doíe alguna pcnfion, ó íalario , ó réditos 
prefento: pero contra el dicho del tal tef- de por vida Je ha de ^ o b a r , que vine la 

i ' ^ « , t i g o , bien puede la parte alegar h que íe petfona codo el tiempo , porque íe f l , 
^ ^ ^ ^ ^ c o n u i n l e r e , g. Yelconfanguineofead^ de , r . ú u i t w 

initei por teíligo en fauor de íu confan- 37 Y vn teíligo folo, aunque fea de 
guineo , fobre edad , 6 párente ico fu- vi íh, y mayor de toda excepción, haze fe-

b 1124 d ti? H '7' mIpIena probanca,y fiendo dos tales ? por 
A ' 44 "* * * 3 5 . Y en las caufas ciuiles , quando lo menos hazen plena en qualquicr negó

los teítigos fe han de examinar fuera de la ció:y en cofas de poca importancia.anie- U.. 
jiídfdicion, fe da rcquifitona para ia juÜi- do vn ccltlgo con el raramente) dei aftor, f . tk lf(P¡ 
cía del lugar donde reíiden ,tque los exa- fe hade juzgar por el, / Y fobre alcana- ' '* * 
mine: y en qualquicr caula de importan- las es creído por juramento el corredor, 
cía , aunque íea c i u i l , deueei iuezexa- 6 comprador de buenafama, fm otro tef- . j f»c 
minar los ixTiigos por lu peifona, y de- tigo, f. t,r aS.t't.w «. 1 
mas puede ̂ cometer ai Efcríuano de la Y aunque dos teíligos mayores de to- 9'\̂ %%%l 

i>l,»7.d.ilt.ií.l cauta,/. Y nóvale el dicho del teíligo daexcepcion,hazen entera prueua, «,di{* ^ 
tV.clí n.5.K«- íln juramento, fino es de confentimiento cordandg en lo principal del negocio,i on 
«op; de las parres,/Cexcepto alObiípo, que le íingulares.,y no hazen prueua, aunque fe5 ^ 
K ,n*etA,%i • credito fin i iitamenro en los negocios mi l , íino es que cüíeorden en lo acceíTo-
/ror. hani.Dttit. itml&ttSiL rio,yae poca i.inportancia,que hazenrce> , % 
U h f ú a & i w t * Y cada l i t i g o hade (er examinado de awnquc no cumplida probanza, x. YaM Xj Cteg^ix , 

por fí,yfeéretamsnte, finque nadie le o i - • el teíligp vario cobrarlo a íimiímo , no d.k*8í ,(,}' ,; 
í'íIii;a,«Uos4ewas>tefti§osfep^.loque di- haz.efee;j. Y ílvatei^gQextcajudiciaU y » ^ <i• 

men- i**1,' 



T o l i t i c a d e l D , V i l l a d i e g K ü u - t . 

\ xncntcdíze viao, y en julzio jurado otro, d c o b i j o , yerno, ófuegro j peroví 
valefudichoen Juizio. Jas que hizieren contra íí > o contra ellos, 

5S probando el ador el daño que /. N i vale la eícritura rota , o cancelada 
lefaehcchoporelreOjenquantoalacan- cnparteibrpechoía,y íubltanciai,6ernen- j 
tidad}prccio,y valordcJlo, hadeCer creí? dada/iníaluarlaspartes,ocmiendas3(riíia /0 ^Vj.1 '%X$ 
ció por íu juraniento in litem , en la canti- eferítura con abreuiaturas en tales partes: 
dad que primero fue tafiada, y adjuaicada raas íiendo eíle defecto en otras partes no 

1, poreí juez, <t. Yafsimiímoíédiíiereenel taníubíianciales, pudiendoíeentender el 
tií.^1-1'* juramento tn Ittem.d^ nienor,aunque lea verdadero íentido de lo que dize, es valí-. 

|iiuii.p«3*!^* ya niayor la cantidad de bienes quetenüi da, th, Y teniendo duieríbs capítulos y na n JM.ÍBm 

ni cntre.̂ ai 

Gom.t.tsm. ej ;¿ramento /»//f f w>del actor, c. dasrporque la comparación de la letra , y 
<ap.io.M' Y quando fe examinan tefllgos firma,aunque fe/«ande hazerde nueuoa 

cítran^erospor interpretes que feande Japarte,yparezcalemejante,nohazepor 
otra lengua,h3n de lerdos los interpretes ^ prucua bañante, o, y ios libros de cuen- 0j i . , Í4.& ll9( 
iurados,como los teítigos para hazerfee, ta hazenfee contra fus dueños, y no con- a.tiMS. 

tra otros,p. p,i.iií..i.tj.i8, 
4.3 Én la quinta cfpecic de prueua, P-3^M^C.C6CÍ. 

que es la villa de ojos del juez, en los calos 
queconíiikncnella, como lobre terini-
Dv)s,ediñcios,ycoías íeincjaates}hazcfee, 
y prucua bailante la villa del juez, 9. 

44. Y quanto álalexta , y vitima qj .^Si tír, 
erpecie, que íe haze por p reí unción, fien- up-s* 

^ W - —-v/w — - W*' «• 
íino es íiendo de voluntad de las partes, 
que baila v no , o no aulendo otro en el lugar. 

Y lo rnifaio lera en las cofas que 
contienen pericia)o dencia,o arte;qué le 
deue c(^netcr a dos perfonas peritas en el 
arte,ynoavnoíblo , íino es de voluntad 
de las partes , 6 que no aya otra en el lu
gar. Y nombrandofe contadores por el ^0 prefuncion d ^ i e y y determinada por 
juez en algún negocio no fe les puede co- cilajiaze enteratce,y prueua, y. Y la pre. 
meter ningún articulo que coníiüa en ác~ Unción grande del j ucz, ó tefdgos, haze 
recho, ni otra cofa que el juez pueda de- Semiplena probaii^a,/. 
terminar por el procelío, fino folo lo que 
conííttiereen cuenta,y razon,o taflacion, 
ó pericia de pcrfona,o arte, íí. 

P V B L I C A C I O N . 

r,dJ.8.¿tit.íbía 

f,f.li.vblGreg¿ 
glíj.tir, 4.p.|. 

40 Y difeordando los teíligos de la 45 p Aliados los términos de prueua, 
i íc haze publicación de teíligos, 

a pedimiento de vna dé las par£es}íino re-
«:> ^nádelas partes,ó deambas,defuerte,que 

vnosídigan lo contrario ce los otros/e ha 
de creer a los que mas fe conforman con ciblo la cania con todo cargo, que enton. 
el hecho de la \€srdad, bquefon de mcíor ees no íc haze denaeuopublkaclon:pcro 
fama,ó los que pareciere al juez, que di^c pueden Jas partes aprouecharíe della,y ta-
mas verdad, aunque ios contrarios íeaa 
mas , e, y íiendo iguales en calidad , a los 
que fueren mas en numero, y íiendolo en 
numerOjtambien fe ha de abloluer al reo, 

fiUo.d.tit. té. faino en las canias piaste dote, ó teíta 

^ . 1 . 4 % 

F 
I 

char los teítigos dentro de feisdias, con- ^I.i . tkJ llb.4, 
forme a la ley Real, r, y fiel negocio no es Kecop. 
muy grane , fe abreuia ei termino por el 
iuez,y es de íubítancia del juizio la publi-
cacion,deíuerte,que íeria nula ía probaa-

mentólo libertad,© alimentos, que fe ha ca * íino fe hizieíle , auiendolo pedido la 
de dar la ícntencia en fauor deüos cafo s, parte 5 pero paíiádo el termino deila, no 
aunque fea por el a¿tor,g. puede el menor pedir reííitucion con-

4 1 Y quanto a la quarta efpecie de tra el , para tachar los teítigos: y puede 
prueua , prefentando la parte dos inítru- el juez repeler los teítigos, y í'us dichos de 
menros,óefcrIturascontrarías en vn mil- íü oficio, conílandole de fu inhabilidad, 
mocafo,ningunadeliashazefee,.niprue- íi la tal tacha toca folo á la pe don a dei 

tellígo , como que es infame > 6 borra
cho , ó loco: pero al enemigo , o muy a-
migo, 6 cofa femé jante , no puede repe
le ric ci juez, fino es apedimknto de par
te,y tachándole,«. P u • i r 

46 Y es de aduertir , que el que pre- u*. ' ' í ; ' 1 • 
lento eitcüigo por íu parte , no le puede 

B * ta-

ua, f7,m hazenfee laseícritaras hechas an 
te Eí criuanos Reales , donde ay numero 
cierto deEfcrluanos, fino es en la Corte, 

¿¿to?. •b' y Rea^sChancilIerias}í, ni las hechas por 
K' ^ - t k J o s P o t a r i o s Eeieíialticos entre legos ] de 

colas profanas, K , niiasque vnEícriua-
no hlzicre en fufauor,ó de fu muger, pa-
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tachar, como arriba queda dicho : pero contrael tal juez, ícpuederecuíaríuVi-
bicn podráprobar ícrfalío lü dicho en ca- cario, aunque contra el no aya otra caufa 
ios arduos,ni pueden ter tachados tampo- eípccial,/. 
co los teftigos de la prueuade tachas. : Y para recufar ál juez ícglar, no es nc-

47 Y íi el termino de pmcua no ccfiarioexpreílarcauía , como dicho es, 
fue con todocargo,derpuesdep3Ííado,d íinobaíta dezir, que le tiene por íbípe-
juezhade recibir las partes a la prueuade choro,y jurarlo: porque la recuíacion no 
tachas, con el termino que !c pareciere , fe remueuc del todo del conocimiento de 
que no exceda la/mitad del termino de la califa , y íc puede poner cnqualquier 
pmcua, . Y £ las tacllas eíluuieren bien tiempo, aunque íca defpues de la fentem 
probadas, no bagá cafo de la generalidad cía difinitiua, como íea antes de la publi-
de Ja bondad de ios teftigos , probada cacíon della, w, el qual ora íea ordinario, 
por la otra parte , para dar por ningunos ó delegado, íedeueacompañar)confor-
liis dichos, y depoíicioncs. Y fuelcíe ale- me a la ley,» , y no vale la recufacion ge-
gar de bien probado , fi el negocio es de nerál de todos los Letrados de vn lugano 
mucha calidad, que íino,es impertinente, de todo vn Cabi}do,ó Ayiintamicnto;eí-
ynolehaze. toesfieadolacauía leue,|7 quecomoda-

48 Pallados todos los dichos ter- mente no fe puede cometer fuera de la 
minos de prueua , y de tachaá , íile hu- Ciudad , o, que de otra íüerre ,'b;en vale 
uo , íe da el pleito por concluíb para di- la tal rcciiíacion,como diximos en á c . $ i 
finitiua , aunque las partes no conclu-
yan , y fe les notifica , fino es quando fe Y el acompañado no puede ferrecu-
recibio a prueua con todo cargo, faqual fado.ílnoescon cauíáiegítiinajy proban-
conclulion es también de fuñariciá *del dola, p. Y aulendoíe acompañado el juez, 
juizio. ílno te conforman los juezes, y la cauí a es 

Y puedefe admitir juramento, wfup- c l i i l ,cada ?nó pronuncia fu fentendla; jr 
phmemum probat tenis, deípuesde hecha no íe apelando de ninguna de laidos ícn-
laconcluílon, como íe aya pedido antes, tencias, íl íe pafían en coía j uzgada, vale 
como de ordinario fe piüe-al fíncela de ̂  la masfouoixible al reo , fino es en caulas 

M.«.tl»»"'?'f - rrianc'a > ^ Admítele también la conféf- de matrimoniólo dotc,o alimento s, que 
íion de la parte > y la prueua ocular, que vale la mas tiuorab^aunque fea en fauoc 

Baid. i ] 5 llaman por viíta de ojos, c. Y aun puc- del ador: y auíendoíe nombrado tercero 
qoíi teftíb.cúe deei juez delpues de la concluílon infor- encafodediícordía,valelaíentenciade la 
tciUb. maríe de la verdad, y admitir probanzas mayor parte, q. 

denueuo, exCítap:porque paráélnun- Peroíieljurzfecufado fueredelega-
a ABEcKcanf. ca íe t^ne Por ^^c^^1 & caula, J, y pue- do, o de comiíslon , no puede nombrar 
343.imoí.& u dereuocareftaconcluílonporferinreriO' tercero en cafo dexlircordia,íiiio, que no 
Un Jn cap, cum cutoria,<". íe conformando con fu acompañado,nia-
loannes.debjc Y también defpues deconclu- güaadclasdosíentenclas vale, fino que 
c1*? quoá iufiit í oe iP^ i to> antes^lalcnteneiad.dnirÍ- va al lupcrior, y. Y fiendo el recufado 
fi'dctc ¡ud. vbiua > pued.. jer re.ulado el juez,/, aunque juez ordinario, y no auiendo nombrado 
Kípa. no fe declárela caufa , lino es en la recu- tercero en caíade difeordia , íi las partes 
U.2.dt 4 ti.i©, fadon de vno deiConfcjo , que entoh- apilaren en difeordia de ios juezes, por 
hb 4.Rcc»p. ces íe rec,ujere declaración de k caufa, nofe auer conformado, va al fuperior, f. 
g.l.i.tlt.ió.lib. PorSlue cs mcuíádo, g, y el juez fedeue Y ios juezes arbitros, no teniendo taeul-
4.R8cop, acoaipañar fiendo reculado: y en diicor- tad de no;abrar tercero en cafo de dif-

ciia de los juezes, fentcncia cada vno de cordiaco le pueden nombrar: pero el íu-
por í i , y le acude al íuperior,y en la recu- periorios puede compelerá que le nora-
lacion manda ei juez depoíitar lo que le bren , y vale lo proueido por la may or 
parece para el acompañado : y aunque parte,f. 
mientras no le depoíita, no fe fueie tener 
por reculado el juez, lomasfegurocs a- SENTENCIA D I F I N I T I V A . 
compañaríe íin embargo deüo , y aprc- 50 r ^ E l pues de concluía la caufa para 
miar a la parte a que pague los derechos difínidua.el juez ordinarioK,an-

htyt (nd. l . i . cid acompañado, b. tesde fenten ciar,es obligado a ver el pro-
A ŝu*n,l r* Y la recuíacion ha de fer inferiptis , y cefib por fu perfona, eípcclaimenreílcn* 

i U.vfciAxeu. jurada, y no íehaziendoafsijes nula, por do el negocio de calidad : y afsilos mezes 
tt.1Vtit.i6. líb. fercontraiapradicavyeílilo común,/. Y ordinarIos,«}nopucdétenerReiatorcs,ni 
4.Rccop, recufandofe juezEclefiaftlco,ordinario, aunlosAicaldcsdeCortecnlociuil,x,yíi 
K, Paa »,tom, o delegado, fe ha de expreflárlacaufalc- eftádudolo , mande que le informen las 
i.p,c.#.i» gltmzj í i , y por la miíma caula, que aya partes. 

«i 
li1 

U . 1̂.1 

).?• 

l-íl. íit, y 

verb. rauíat, 

P* Authtci. !»'• 
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Ylasdudasqiietuuiercjcuerdamente períonales, fino fe expreífa , », n l s dtíti-
Ins propoaga á losAbogadoSjefpedalaie- Y el actor rio probando ib demanda, Vbí Greg',' "2a, 
te a los de la parre vencida, para que fe a- ha de fer condenado en las coftas hechas 

\ clárela juílida,.ij perohadcier con rcca- porclreo, aunque aya prdentadovntef-
^ Greg-S1**1, tc^de tal manera , quenoporeñodeícu- tigo: pero íipreíentó dos, 6 mas, aun-

JVtit'j'P^' bra íu pecho,ni la ienrencia que ha de dar̂  que ayart íido tachados, y reprobados, íe 
quefiladeicubre , incurre en pena de tal- eícufara de pagarlas, o. Y quando íedí- 0,1,59,»bIGre-

ft-.deft1^ íb56,yrifuerecLiradoantes dclapronun- ze en la fentencia con cofias, las deuela ^ u S ^ " ^ 
dación de la íentcncla, vale la recufacion, parte condenada , y quando fe dke fin pi,r*5, 

X u41'1,1^11, y íe deue acompañar, r, y íi no íliere recu- eoñas , cada vha de las partes ha de pagar 
jlgccop. ^ 0 ^ v jfto el proceilb dentro de veinte lasfuyas,y las tafia el juez , y el pobre, vM.\\t.%iXfo 

' días, es obligado á pronunciar fentencia que no tuno p ara pagar cofías , no puede ^eco P» .. 
difínkiua,ropena de cincuenta mil mará- cííarpreroporellas^. ^ u j i b j . ^ 
uedis, y las coilas dobladas ala parte , íi 54 La íentenda dada contra eí 

^ 11 tit.17.Hb. Tiendo requerido por ella no lo hizo i dé menor que tiene curador, auiendoCehe-
4J kfcop* 51 Y deue guardar en la fenten- cho el pleito fía el, es nula : yauiendofe 
ttUyút+t'** cía laforma de la ley Real de la partidas, hecho con el Curador, vale j'pcrocom-
).?.tít.i7-í«b'4- que ha de fer conforme a la dentuda, y íí pete aí menor el beneficio de la refíitu-
f i C4oP.iiM p̂. hallare iguales probanzas delator, y del clon, probando fer mcnor,ylefo, pidien-

k 5!' ' reo, deue pronunciar en fauordelreo,/, dola dentro de la menor edad , y quatro rj ief,ceai}jÍ9 
« y ha de pronunciar la fentencia clara , y años defpues, r. th.ay/p j.i.s! 
f, cierta por palabras que todos la entien- Y efta reñitucion compete también t í t . ^ h h 

dan, g, y pronunciada la dlíinitiua,fe dê  alas Igleíias,y al Fifqo , y Concejos ^ pi-
Mi it\.^6.th a*. lie executar defpues de pafíada en cofa dlendofc dentro de quatro años defpues 
4 J;f i & 2 ú u juzgada, h de la fentencia, íino es enormiísima le-
14 m.l Kecóp. * Y para que fe diga fer pafíada en coía íion, que le puede pedir dentro de treinta . 

( juzgada, deuela parte pallados los cin- a ñ o s / O U o . t u , » ^ 
) co días del termino de la apelación, pe- Y aun cohipete éftc beneficio de ref-
) dir por tres términos , que la parte con- titucion al Fifco, contra la fentencia dada 
¿ traria fi apeló mueftre las diligencias de fu por prcuaticacion de íu Procurador, 6 
l apelación, aculándole en cada vno la re- Abogado,aunque fea paliada en cofa juz-

I ! , i pe ñ re m I» ^cWia,y fino huuiere apelado, que fe de- gada,y la puede pedir en todo riempo,aü-
| diejtam, tf.de clare por pafisda encola juzgada, i , y le que vn particular m eílc cafo folo tiene 
teiud. ; executen , y hechas ellas diligencias, el <|üatro años para pedirla, r,defdeei día de G e í 

juez pronuncia por defierta el apelación, lanotífícaclon* UoJi t t i lp!*! 
fino prefenta la parte las diligencias de fu Y íl la tal íenteñeia íc huuieíTe dado vbi adde. J 
apelacion,quc llaman mejora,y la prefen- contra el Fiíco , por dolo, ó engaño de i.c.deíbotent. 
íaclon hecha ante el fuperior, y manda fe la mifma parte contraria , también puc- aduerf*¿lc,lib» 
execnte la fentencia , y fe figue la execu- de pedir la rcílitucion en todo tiempo, co ,0' 

it\.i9, & 20, d. cl*on della,por los términos, y orden de la mo la pudiera también pedir qualquier 
t í . 2i. viaexecutiua,contbrme ala ley Real, K , particular en tal cafo? mas pidiendo reíli-

5 2 Qimndo por defeto de folcm- tucion contra la fentencia paliada en co-
nldad, o autos del proceflb, no fe puede fa juzgada,por auer hallado algunas eferi-
condcnaralreo, hade fer abfueltodéla turas , ó probanzas de nucuo en fu fa-

^inílanciadel juizlo íbíamente, y nodado uor, cfla deue pedir dentro de tres años, ( 
por libre:y haziendofe afsi, puede boluer- y pallados, no aura lugar de rcültuir-
fe a poner demanda de nueuofobre lo mif fe, a. t vtd.Uip.vfci 
mo que fe auia pueflo , aunque no va- Y hafe depedírlarefiituclon, noef- ¿rcgi'ii.ioan. 
len los autos pallados, fino ios que fe hf. tando apelado de la fentencia ante el mif- Garc» <lc nobí,« 
zierendenueuo:pero valen las probabas, mo juez, y auiendofe apelado della an- f^^fí*'" pl4' 
y clcrituras deduzidasen la primera InÜa- te el juez fuperior : y pidiéndole vna *3'tl ' 5 
cia, reproduziendolas de nucuo en la íe- vez, no fe puede conceder otra x, y la Xil.tf.d.tit.i^. 

l» Gteg.gi. !„ SLm^a'̂  ' fentencia dada por falfos tefligos , ó fal-
l*9' í«i.»».'p'.j. 53 Y el ador , ó reo que no tuno fas efcrimras, íl por ella caula fe dio, es 

juila caufa de litigar, ha de fer condenado nula : y lomifmoes por otra qualquier 
e», o,,. a cn ̂ s coftas hechas en la caula por -íü ad- fatfcdad , o por cohecho dado al juez, y 
^ftaiufga^ ueri3ri0 > Y teniendo juila cauía de litigar, aueríguandolc , fe ha de dar por ninguna, 
d,^uíaJ relio* aunque fea condenado en lo principal, no aunque della no aya fido apelado, pidien-
*uák\r aíbiirio '0 ^a^c fer en las coilas, y en duda dofe dentro de veinte años del día de la 
^^'iV^1'1 & âzi*eâ 0<>e con^enac^on decollas, fe notificación,^.' y j . i j .& í . fm 
H * 5. entiende folodelasproccfláles, y ñolas Yalsimifmocsnula la fentencia da- "•li-4, 

B a da 

lí. 



Cap, J. delaínjlruccion ' 
da en la cáufá^nqúcay nulidad nótoná,y D E L P L E I T O C I V Í L É N 
manifieíh^c citación, ó detedo de juri- rebeldía, 
dicioii que coníkpor los miínios autós, 57 V Qnanto ai pleito ciuli , queíe 
laqual nulidad íepuede pedir, aunque nd ' , í u e l e ca ufar én rebeldía :dos re 
le aya apelado déla íenrencia en qualquier medios feñáladamgte ordenó el derecho 

cu alí '» tiempo, y aunque aya tres fentencias con- en ísácft del aóldr contra el reo aufente 
p,3 GÍC! formes,y le pida contra ella, % fino es que contümaz, y rebelde , que fon , ó que íe 

nb. i q;í>í • * ' f¿an diadáá en laá Audiencias Reales, que procedá contra el por la caula adelante,pí 
fc>,'4.««.i '/.üb.' entonces no ha lugar, ht y Jas demás nuli- diendo fe le fcñalen los eütadós con quien 
4.Rtcüp% s huuiere en la caufa , fe han dq le hagan los autos hafla la fentencia difini-

; pedir dentro de íefenta días del día déla tiüa' y entonces los feñalael jüez,y prbee-
íerítencia, ynotificadóndella , ynodcÉ deenlaeaufapor fus terminas, délafor-

v pues,rinoesmenor,óperronapnuílcgia- niá.y raanéra que fe procede en la viáor-
c U . »bi Aae- dáí^üfcténgábenéfidodereílítucictó. dinatiácontra elpréíente. Elotroreme-
iied.n.41 tiMzí ' Ylacaufa de'nulidad , nofe aufenJo dioesporviadcaírentamicnto^queesfe^ 
lib.4,Rccoí». apelado de la íentencÍ3,íe ha de tratar an- metido cri la poíieísion de la coia que pi» 

te el mifmojuez que la dio, el qual puede dei i intenta acción Real: y íl la intenta 
conocer de la tal nulidad, y coníiandole períbnal5cn la poílefslon de los bienes del 
delia,retratar, y dar por nula íu ícntenciV reo,haíía eti la Cantidad dé íu demanda, j 

j . ^ w - íí,peroauierídofeapeladodeila , íe hade cote . 
i$U:xiuU,?.i tratar |a caufanuiidadante el fuperior, DeñosdOs remedios, pnedeefeogee 

dónde fe interpiifo iá apelación íbbre ella> eí ̂  q^ifiere el ador.-y aunque aya efeo-
ó auieíldofe referuado , faluo el derecho c¿&0 ^ vnó delfos, fino le hafucedido 
de la nulidad en la miíma kpeiació, que eii puede efeoger el otro,aunque le pro 
taí cafo fe ha de pedir ante el mifmo/ucz cedieííe contra menor contumaz, 0. Y 
^fe'dió h f c t i t t ñ á i f l no anteetfupeflor^ parapíocedetenqu^lqukrdcilosfíe po-

" ora íé trate principal,ó accefibríamenfe,y ^ ^ demanda , pidiendo , que la parte 
Id'rhiímo ferá mtandofe della por via ce contraria nombre procurador conocido, 
c¿cepcion,que le ha de tratar ante el mil-' COL1 qnien fe hagan los autos , con lena-

«,Dia.I.*. fnojüezqueconododelacauf3,e. la miento de eítraüos en forma, y deípues 
Y la caufa de nulidau íe ha de tratar a ^ notifícada al red en fu pcríbna , y íino 

pediniiento de parte en cóntradicoríb jui refponde para la primera Audiencia, que 
fj.i.iít.itf.p. 5 zló por via ordinaria,/, y conrra la fente- es lo ordinario,' fegun eftilo, ni nombrár 

, cía de nulidad, no fe puede pedir otra nu- procurador iaego a la A tidiencia de otro 
lldad,íin apelar,6 íupiiear della, g, y en el diafíg á tente , acúladav na rebeldía , que 
ínter que le trata de ía nulidad, no corre baña, y fíeodo rebelde antes de la conteC 
el termino déla apeladon de la íenten- taclod;, porque no es neceííano que lo 

lea def f ües della,confoni5e ala leylieal,^ 
55 . Y es de aduertir , que puede íi•el'aáor'círceigtotlpTiftier'renicdío--i la 

eí juez ordinario reuocar ; o emendar fu caufa íe recibe a prueua , y fe notifica en 
fentencIajO auto interlocutorio, ante*, dé los eftrados con los demás autos harta ía 

i,Ui.tU,42,p.3, ladifínitiua, /jperonoiopueue házeren fenténdadifíáitiua. 
lá difirtrriua,finoen declaracij n de rrutos, Y íi dCdge el fegundo remedio, que 
ó coítas,auicndolo dexado omUlb,© auie- fes via de aüertamicntd. Exprimo i •& ¡ t -
tíd en razón dello dado mas o menos de cunéú á'có:n%qnt es primerd, y fegundd 
loqüedeuia algtínaáe }ásparres,quc'pae. auto, y rnandamíenco del juez en fauoc 

• de emendar la ral fentencia en lo quefue- del adiór,contra el réo contumaz/uele ei 
Í X Í Í , t \ u % u rfe jü'fto,dchtrd del mil i uo día,/iC'. a^orcitar,oen]pla^áral reo por auto , 0 

"* ' * -* ' 5<5 Y elidías de íteítas de guardar, íinel/fin poner demanda-, pidiendo que 
i • ñd valen los autos que íe hizierci^aunqüc parezca para la primera Audiencia ante 

1,134. ti.». p.$. feade confentimientdde las partes, /, y lo el juez : y íi no parece en todo el tiempo 
mltinoes quanto a ios labradores en el de la Aucúencia ;ha(ia que el juez íe aya ie-

ms 1.5$. 8Í j j .d. tiempo de la cofe cha dclpan,y v ino , que uantado della,íi ía demanda es de feiíden-
tit.a.1.3. & 6.». tiopuedenTef executadois, oí demanda- to§ ínarauedis abaxo, fe ledámandamíea 
17.11b s.Recop. ciospordeuda ciuil, m> eípecialmente en 
Kx5.t1t.13. ib.S irtcmpíKcdéTnlin. V los íterní^nf^c 

g, í.». »bi Aze 
ued.n.4,tic;i7* 
lib 4.Kccop,/ 
b,B3[d.ín cla^* 
ira minorcsjC, 
de inoffíc. 

p^.i.titir. 
4.Rccop. 

í 
Fccop. 
n, Vt in noua 
pt-agmaticajla-
ta anno 1594. 
hodic í.»$. tis. 

losmelesdelulio, y los íiguientes, 
haíta fín de Diziem-

bre^ n. 

to de prendas,^; " . 
.Y lo miíino es, aunq íea de mil mará-

uedis,r, y íie§de mas cáíldad,acuía la re
beldía , qoc baila fila citación íe hizo en 
perfona del reo ] el juez manda poner la 
demánda enformaal a¿lor,ypoeíh, en 
cilapide al cabo , que para mayor bu ue* 

c*p.' 
o,Vt in ^ 

das ó t ' * ñ 

miento p5r,{ 

Corte. V. 

aiximu» 

luraati»5' 



Fol i t icadelD.Vil ladiego, [ i ln*t~-- J J 
dodefeoge vía ñc 3írcntamientc;yíi la de- deialey del vn mes?y descomo dicho es, 
jmnda es períbfu!, pido U mande meter no es neceííaiio el i c ¿ ñ d o deereco, ni que 
en la pofielsion de los bieaes del reo,harta por nueno auto de paílclsion fea orra ve^ 
cñ h cantidad de fu demanda,/ las cortas, el ador metido cu la poílclsion, porque la, 
Y íl es real en la poñcísío de la cota que pi- miíma ley le la da. 
de, y que pa ra ello le 1c dé mandamiento Y afsi pallados los dichos termínosde 
en fbrma,yjura la demanda. haze verdadero poilecdor,y no es obliga-

Y lo mas ordinario es , como queda do a reíponder ¿l reo fobre la poíléísíon 
áicbo,que íin emplazar , ni citara la par- de la cofa en que fue metido por acción 
te.cl a&or pone íu demanda lo ptimero,y Real:yü períonal,pldc k declaren por fo-
de'lla manda el juez dar traslado al reo, y yos losb ienespor ludeudá í para víarde-
que refponda para la primera Audiencia^ líos a fu v o l imtad.ó pide qu^ íe Vendaj^ y 
al placo que le parece:y notificada en per- fe k haga pagc:y fi faltare, íc le de manda« 
fona?y no pareciendo ? aculada en pedo- miento ©ara íacar mas bienes a ciuiipll- <}*Dia.I.r* 
na,y no pareciendo aculada la rebeldía, íc miento de lü deuda, c/, lleudo citado el reo 
le cía ai ador el mandamiento, y poiléísio en perlbna para la venta dcílos,b en lü ca- e j ^ vbj G 
de bicneSjfi la accion es perfonal. fa,no podiendo íer auldo. ^ y tábien fe re- dt.Vp.j, " 

Y fí es realjde la cofa que pide, como quiere para eíta venta que conQe de la dea 
dicho cs;y no pudiedo fer anídala tal cola da poreferitnras autenticas, óqueprece- f . r . , 
cnlaeíl imacion delía, dando primera al da información dedos te íbgos, / . Dshlf^inSeu 
a¿Íor fiacasdebolucrla tal cofa, o bienes, Y con ello los bienes íc vende ai pre- ¡J, a 
de que fe le dio poíielsion, có im frutos,y g o n ^ fon muebles de tres en tres días.de-
lentas, ñ el reo pareciere a reíponder a íü lüertc,que pallados tres días , fe remaían 
demanda detrodei termino de la leyP.cal, en el mayor ponedor:y í lenio raíz es, de 
y antes de darle cita pofieíslon.qns llaman mieue en nueue días,y paliados treinta? íc 
ex Primo decreto, ha de preceder feniiple- remataa,y haze pago a la paru-. . ^ ™ á^f' * 
na probanza, por lo menos de Id deuda, ó Y aunque todo lo que qu-da dicho a t i i e o p , 1 ' * 
el juramento de la calumnia , en que jura cerca del pleito ciuil en rebeldía , va m-v "* ' ' 

l"«8«p»S« fu demanda el actor, a. dido en las leyes Reales alegadas alamar-
Y íi el reo parece/ieodo la acción per- gen,es necel"¿no aduertir, que eiio íé ha, 

fonal , dentro de vn mes deíde la vl.tima y deuc pradicar en laforina}y aiodo,ycó« 
notificación , hade pedir por petición íc forme al eftilo, y vibcomuuque parecíe-
lo buel uan^iziendo, que en rebeldía fc le re auer en quaiqakra prouuicj i , o tribu-
lacatón prendas de pedí miento de í í^por nal deüosl leynos, que fuere del fuero del 
tanto quantla de niarauedis,yque trae lie- reo demandado ¡porque Jas cílchas le 7 e^y 
chas diligencias, que es fee de va portero rebeküas,íe entienden mas pa ra las caulas 
de la Audiencia,en la propia pe t ic ión , de criminales .que no para las ciulles, como 
como ha citado.a la otra parte , para ver parece de fu mifrm rubrica,ibi, titulo: 23e 
negar la demanda,y con ello el juez man- ¿os asentamientos que ha^cn po' acción 
da,que pagando las eolias , y dando fian- R e d , 0 perfanaken los bienes de los rebel -
<;as de eílar a derecho, y pagar juzgado,y deŝ ep las caujas crlmimks, 
fenteaciado,y dexando procurador, fe le Y aunque también fe entienden, y pra-
bueluan íus bienes,y íe procede por vía or tican en caulas ciulles, fblamcntc aurá 
dlnaria con el. lugar en las Cbancillerias,porque expref-

Y íl dentro del dicho termino no pa- (amenté hablan en elias,y no en otros t r t 
reccqucdaal ador por verdaderopoílee- banales inferiores, y la razón delio puede 

B di t' ^or ^ i 0 8 ^ ^ bienes 5 conforme a la ley fer , porque íiendo como ion allí las tales 
iib.iiecnt11* Rea^ h > y P^e por petición que fe venda, caufaicniegiuidainílanda.ygraíio deape 

atento que no ios ha quitado, y el juez lo ladon,y ya en la primera han íido citadas 
manda vender , íl es por fuma mayor al las parces, no fon neccliarlas tantas cita-
pregon por los términos del derecho, ci- dones,como cuando de nueno fe comié 
rada la parte, y íi es por fuma menor al pri ^alacaufa h. * , . 
»ier pregón. * " Y afsUo que en eílgs tribunales otdi-

Y U U acción es Rcal}ü el reo no parece natíos fe podía praricar, y praticaeiierto, i i . ck? , Ub.3. 
dentro de dos meíes , el ador no es obll- íl la eauía es de feifeientos, ó de IBII mará- CWín.toU? ^ 
gadodeípuésaréípónder lobre lapoifef- ucdls, v aun de dos mi i ante Alcalde de verf. Nccpr^-
íion , üno ío íoen la propiedad dclacoía Cortc,iiO pareciendo el reo, cóuíb 'o vn r̂<jeiinüUai c^ 
que pólice :y eíla pofiefslon fi es por accid erapiazarnicnto,fe da maudamienro de í, Ptr ca, q. x 
perfonal, íe ha de dar primero en bienes prendas,corno queda dicho. dí^a runi 

%*Vt ia miíeblcs,ü los huiiiere.y fino en raizes^y Pero fi ia eauía es de fuma mayor, y de ra;.! a 4 ^ ^ 
l ie! feo no pareciere dentro del termino alguna co^üderaclon, fiel reo contumaz *' ' 

B j aix-



Cap. I , delainjlriíccion 
ánda íatitando : íi fue citado vna vez en beldia harta la difinitlua / aúnqüc no efle 
perfona ,y bo quifo venir a juizio, ni pare- conteüada lademada en muchos cafos^. 
cercar a proí eguiríe con el la caufa, en tal 4 Y quando fe procede en caufa crimi-
cafo fe entiende, y ha lugar el remedio de nal^n que por fu propio delito el reo an-
ksdichas lcyes,y lo que queda dicho: con da aurente,e,y encaufasderefídencia } á ^ínRoc ia c g 
tal moderación, que fi defpues de alsi ci- que precííamente eñá obligado el reo au- ^ ^ [ f r¡ĵ CCo 
tadoenperfona, conftaredefumalícía,y rente:/,yloniirmoíehade entendercó- gj .s . t í t^ j^ ' 

tra eí contumaz^ que no fefponde a la re Rec. Bald'.j^ noparecíere,conefto3y con vna fee deEl-
criuano a pedímicnto de partcacufada la 
rebeldia^e ^ c te ̂ a ̂ 0 a bufear, y no le 
ha hallado en íli cafa,ó en las partes^ a las 
horas que podia,y folia fer hallado, puede 
el juez i pidiéndolo afsi la parte mandar 
que fe notifiquen los autos,y rebeldías en 
las cafas de íu morada á fu niuger,hijos, ó 
criados/i ios tuuiere,hafta la fentencia dl-
finitiuá. 

Mas fino tuuícfle perfona alguna en fu 

conuencion3g. Papinia.f tlle; 
Y el mayordomo del pofíto, o Con- 1 " " ^ ' ^ ^ inoffic. 

ceío,o adminiftrador de algunos bienes, hiI, a.í.qU0<j¿ 
íi fe auíentañe,auicndo íldo citado , para immmuth^ 
quedéciienta,puede profeeuirfeenlacaü df aí{fníntSj^ 
fa contra eljhaíta acabarle las cuentas, y 1¡!8jl ( 
íentencíarfe lacaüfa en fu rebeldia,hazien o .̂ádfu». l'h 
dofe los autos en las cafas de fu morada, o H Aicxana. ^ 
en los eftrados,aunque no fe aya contefta- Du?,.in {- *-tf. 
do la demanda con el :y hecho afsi el alca- K^Arg-UbiT" 

cafa,áquien fe puedan notificar ios autos, ce, podrá executarfe en fus bienes 3 y fia- gitur, ¿ae»! 
auicndofcle notificado en perfona la de- dores,/?.- «íend. &• Q̂ " 
manda^ auto en que fe manda,ĉ ue nom- Y lo que qtieda dicho,es muy confor- f B¿ -̂jn i. 
bre procurador con íeñaíamiento de ef- meá juítida,y equidad, porque las dichas v^ná^ínS* 
trados en forma: fi auiendofe aculado dos leyes jpor fer como fon penales, requieren cip. \ * 
rebeldías en perfona,no parecieííc a rclpó verdadera contumacia^ la pena nofelm- {íf f íí^.H.?, 
der,fe podrá íuüanclar la caufa con los eD pone por derecho, fino es contra verdade j0, . 
trados del Audiencia : y fino fe ié hizo el rocóntumai, i , ycqnftando déla malí- ™He'c®tp!'II*!l, 

i Ex trsddltl* dicho apercibimiento , fe ha de criar de- cía del contumaz, la qual no fe prefume, n,Hxnorar.pct 
pcrBaid.ítíau- fenfor alosbíenes.,conquieii fehagan los no auiendo precedido roas de vna cita- Baiünauthea. 
tefit. stqtíihi- autosdiafta la fentencia aifinitiua, porque clon, iCyafsihaftaquefc le avan hecho ^^\*áLn ^ 

o» Gl. inagn.iQ 
u. a qu! iíi- autos,hafta la fentencia difinidua,porque clon, K , y afsi harta que íc le ayan hecho 
iCtétboné el juízío no fe haga Uulbrlo, al reo mas citaciones^ en perfona, oenfu rar 

autboJtid.coi. 
5.gUnI.Ial¡a 

Y eíio mifmo fedeue afsi praticar por cafa, no fe puede dezír ( alómenos de e- prínc. h c.cau-

per text.í'n i . i ! to al proceder en la caufa, haftajla leo tea- tos,fh embargo de que por lamiíma ley, íea empicado ¡ 
$ fin.íF. fíquh cía difinltkiajComoquanto alaírentamié- dueeftáit)CorporádaeiilanucuaRccopl- P Í̂05»*̂ 'r 
msdiccotinon t o , e x p Y Í m o & fecimdo decreto, Y aun en 
^Eth^efifpc tal calo por la tal contumacia , y quando 
«.aiepropter cé cl ncgocio requiere lapreíencia de la pet-
tumadam cita lona del reo citadO;para la declaración, y 
ti , aat» alias dif aueriguacíon de la verdad del i1egocia,pu 
Kmtnúz u Z dIendo kv ™láo> podrá el juez man. 
poteñ^ifiiam dar prender de pediraiento de par te,y aun 
lisceteílatafit, de fu propia autoridad , y oficio de juili-
tcinl.ptopeíá^ c i a . ^ 
t m t ^ X ; Defuertcqueeniadlchaformafepue^ 
iudic de proceder con tr a el contuma2,aun an-
c,Cap.caufam, tes de la contelbcíon del pleito, b, y elfo 

Itcpcuin 
iíic.fjD.dq 

lacio,w,parece que baila íbia vna; loquai bio 
fe ha de encender, como queda dicho en ¿omumnói 
las caulasíuímms,,que baíta vna peremp- ^ 
toria citación por todas tres, i?.Y aun han ^ 
de fer las citaciones en perfona, efpecial- e*CQ. 
mente en las caufas mayores^ graues,pa- p, oi.&DD, ¡" 
ra que fe pueda dczlr verdadero cóntu- c.fi duob.de ap-
n u z d citados. V M £ £ £ 

Y es de norar.que fi la citado fué nula, q^Q^n quaiw» 
no caufa coatumada enel cii:add,aunque iudtx prou^f 

tasto nore!pondaaeíla,ni parezca:P,y alsitarn- u l̂li:ef,,e6J 
poeoíe dirá contumaz el reo'citado, fi el ^ " ¿ ' u m » » 

quxvbiAbb.de n-iifmo procede, yauráiugar, quando la proceÜGfuenulo,^ yeftanülidaddelpro Bald. h l m i 
amh.quircmei. contumacia es de parce del ador, como íi cello , fe puede alegar dentro de fefenta u.z. ti. ó t i w 
C. quomod. & delpues de puefta la demanda contra el días del día de lafentencla,ynodeípues,r, ^ í 
quando. reo,y auiendolela notificado, o citadolc, y afsi la fíela conteision,© conrumada,no r'",a,t"*17'" 1 

>od. & delpues de puefta ia demanda contra el 
reo^ 

,d,Vt ío cafu, Ii ei alíor fe efeondíeíle , y no parecíefie, 
*» & roana'& SLie en ̂  rebeldía puede el reo pedir que 
ljft.ui.v.?! ?. fe proceda en lá cauíá halla la difinitiua, 
&nouc.pcrgi. haziendofe los adoseri las caías de fu mo
ja íura.j.q.^.ía rada del adornó en los efiradoS delAudié-
ímdcteííib0' cn^dichaforma , pidiendo aísímií-
^Vtjnc^^ulmoferabfueltodélainítancia, c.Ytam- quierecitació perfonal,pudiedoferauida bal!*J i ^ 

purga el vicio del procefib nulo , ó del l i - ^BaQ. ̂  w 
beloinepto,como le purga^ quítala ver- fin.c.de ¡wí* 
dadera confefsion^ f. ' c alu n;,' ̂  1 

Y es de notar,q para el rematc3y veta de 
los bienes del reo cótumaz enq le huuicre £í¿ 

fia ; 

,6. & W 
eehüelafsétámictoeriladÍGhafornia,f¿rc wc.s.j».|»t*' 

«atr.accuGpof. bien fe puede proceder en la caufa enre- laparte^par^agílficarfcip en lu perfona 
p.í. 



ToUtica delD, Villadiego. C} i / 

a, Arg.l.fancí^ 
mus , C.deíu-
¿s-.lsinoc. iti c. 
¿a.de eo q«j 
jnir, in poííef. 
Marfil, inl-pa. 
trejBU.S, ff.de 

Xafsinurmo r<r adaiertcque no fe di- tes en grado, a quien pertenece deciere-
ra verdadero contumaz el reo, aunque cho la hazienda, defpucs de ios que la re-
aya íido citado en períbna , ni pagará las pudiaron 5 y íi ellos también la repudian, 
cóflas,víDlendo dentro del termino de la fe proueen Jos bienes de dcíeníor , con el 
jcv Real a pedir fus bienes, y dar la fianza qual fe van hazlendo los autos haíía la di-
de ellar a derecho,!! tuuo juila caula de im finitiua?íí, d;t.fl áía/ír.qu» 
pedimento que lo aya detenido , y ello r- 60 También fuelc acontecer, que bus ex ««fd1.1 z 
uado, pararsoauer podido parecer antes fin auer acreedor a los bienes del aufeq. tit'*-F'3'vt,i G»e 
enjuiziopirelponder, porque las coilas te, ó canduo , por el beneficia dellqí, gor' 
fe mandan pagar en razón de la contuma- fino ay quien ios admiplftrc , íi es viuo el 
cía jy pues no ié puede dezir que lahuuo, dueño dellos , o uo íe clpcra que ven-
por la dicha razón no íe deuerán^. dra tan prefío, pide alguno de íus paden-

íes , yeito compete,al mífmopropi'íquo, 
queriéndolo el Lazer, que anida infor
mación del aüíen clá, v de como es viuo, 
y no (c cípera que vendrá tan prefto , y 
de epe los bienes tienen nerelsidad de 

OYanto ai pleito que Ce puede períbna que los rija, y admiuiítre, íe pro* 
^ tratar contra el reo aufente,5 uean de curador, y admIniílrador:y aui-

ya difunto: (1 eíiá auíenre el reo al tiempo da cita información 3 el juez los prouee 
que el actor i.juiere poner fu dcmanda,o es de defeníbr , y admlniítrador , que ella 
ya difunto, en ei vn caíb, y en el otro, te- obligado a jurar, y dar fianzas en la canti

dad dellos , de bolueríos aíu dueño cada, 
y qu ando que viniere , con frutos, y ren
tas , lacado el gallo > y coilas que en ad-
miniürarioskuuicre hecho 5 y los hade 

te,,o ciUitÍLio;pide,que auida información recibir por Iríuentario jurídico , y por el e» í.Caopone», 
de la deuda,y de como eíM aufenteel reo, miímo ios ha de-entregar a íü ducño^bol- ^ i * ^ " " ' & 
en parte donde no fe efpera que vendrá ta uiendo, c. fk.<^6.* ***' 
preílomi fe fabe donde eltá,Q que eftá cau Pero íi el tal dueño dedos bienes eC 1,1,14 tíic.í 4.p.5 
tiuo,y que dexóbienes eneliugar,mandc tuuiereauíenre rriiicho tiempo , que no $>Gti!$* gUJn 
criar defeníbr a ellos con quién fe hagan íeíabedondc^üa, pertenece laadmíníí- f^ '1 '1^ v ^ 
ios autos. tracion dellos a los nías cercanos parícn- ví* & v mu " ¿ 

A eíta petición fe manda dar informa- tes , los quaics i o quaiquier dellos pide, tU.iw*. * 
cion-y traer los ñutos}y hecha la dicha In- que auida información de h auíl*ncia}y de h l i d ü & l ? - tí. 

por 

D E L P L E I T O C I V I L C O N -
tra ei reo aufeote , b ya 

difunto. 

5S 

nlendo bienes en ei lugar el reo,para alca-
car fu derecho,el actor pone fu demanda 
..¿i) forma contra el reo. por la orden arri
ba dicha, y al fíndellajíi el reo eíta auien 

formación, el juez prouee a los bienes de como ha mas de diez anos que eílá'au- ^ ^ j ' ^ ^ P ' 
exvjiub.caui; defenfbr, ^a l qual le le notifica la deman- lente, y no íe fibe donde e ü á , / ; yde co- finv ' ^ ' ¡ J e 

»il©r. l . t í .úú da, y íe hazen con el ios demás autos ne- mo es el parknre mas cercano, a quien de fiíc»M«owb.io 
derecho, en cafo que hiiuíe0emucr£oab- '^-^'r»;« ̂ M * 
inteftato el dueño cíe los dichos bienes, 1c for*l.1,?,da4\?f 

ceíTáriosdiaüa la fcntencladilinitiua, fino 
es,que ei rcc> huuie Oe dexado procurador, 
o poder baftant e a otra períbna con quien 
fe pudiefíe fubílanciar el pleito, que fe ha-

„ rían con ellos autos. 
^ 5 9 Y aíslmifmo, íi es contra dlfun-
c. to la demanda, fe pide al pie della, que a-
i» temo que es ya difunto, y dexb por fus he-

I rederos a P. y a l i . ios mande el juez,qi;c 
u, dentro de vnbreue termino acecen, o re-
M pndlenr;/ ais!le manda:y auiendofeles ño-
!i> I tíncado:pafiado el termino que les fue da-

do,y no acerando, aciiíádaíu rebeldía, el 
i4J ' ju€zladáporacctada,o repudladajcomo 

íaI,fdmus.f f- mejor le eftá al a(aor,c. 
¿0f.adcl¡b*C*áe Y^iaace ía ren » 0 f e ^ poracetada, 

f'Crípjni6!3"/ en fu rebeldía poxci juez fe les notifica lá 
demanda , y íe hazen los autos con ellos 
hafía iaicntencia difiaitiua, o con íu p¿-o-
curador, pidiendo que le nombren, co, 
1110 es ordinario; pero íi repudiaren Ja he
rencia , o fe diere por repudiada por el 
juca , han de fer ¡cequerUos los ü^uien-

'JM. 

os dichos bienes, 1c re2 in U o ísr# 
pertenece la herécia dellos,, íe le da la poC i9M,8X>t&n. 
Íeísi5,y adminiílracion porinuétario,da- col. 57», Gota, 
do fianzas deboiucrlos viniendo fudue- jf1,8, Janu. ad 
ño,en la cantidad que montaren. feMaucn. m I . 

Masii pioiclien los tales parientes, o Et^gUs. & Ué 
pariente aqnienperíeneC'i, ¿i herencia de ecouwcrío ct 
los tales biepes , ier metidos en la poflef- ^rC* maiitu,n.' 
í ionddíos, como herederos, dcuenpro- Z V ^ l l u t 
bar primero ícr muerto el duenoeon tef beae eíTciado, 
tigos de vUía , o por lo menos por fama fecu»idutntu«-
publica del lugar, que digan que ei muer- ;n *rf • 
to,y que ha mas de diez años que eftá au- K ™\™:*tl*n.» 
ícnte^y no baíta probar menor auienciaq bu^j.t ^ t a 
erta,íiao le prucua la muerte del aufente, tita?, 
con plena,v luíicknte probanca, c. p.3.ibi-Eíio nú£ 

Y üfaltaffcnherederos decendíentes, !y'0 f ^ T r l 
o aicendicntcs, o trantverlales deldifun- gor4C*ficl. 
to,dctrodcl dezimo grado, coforme a la 1*. taur.no.je,. 
Icydepartidvaj/jjódetrodelquartoírado, vefCc* * b?ne* 
conrbrmealaleyReal,/, y tau.pocohu- f /T í f s Tib*!* 
\úeüé}»u5crdel4lfunto,fuccder«eiFr(" Ue^ .^ . j . 

^ 4 co. 



Cap, 1. delainflruccion 
co,yíeledálahcifénda; y fi algurt ácreé- gaje§,y radon del Hey, ó del Príncipe Be-
doraya ellos, pide contra el procurador redero : y no gozan defle priuílegiolos 

a>l.M qn> bo fífeal fu deuda, y rio fe cría défenfor á los criados de lalntanta, ni de hermanos, ni 
najff.de iure fif- bienes í»* deudos del Rey,6 Príncipe. Y también es 
tí,M*ff.dcCarb' ' caíbdcCorte la caufafobre bienes de niá- c . 
* W u ™ L t D E L P L E I T O f O % ^ ^ ¿ w o ^ s j ^ t l ^ o ^ ^ ^ 
tur,», caíu 150. cafo de Corte* tra perfonas poderofas, y feñores que po- 4> Rec^p, 
ii.».Pa2 in pr^x. nen las juñidas de fu mano * y la demanda 
3.p.to,iia»,io, £ t Quanto al pleito que fe fuelé que fe pone contra qualquierCorregidor, 

X inte'ntar por cafo de Corte}di- ó Alcalde oídínariOióTeniente, o Regí-
go, que muchos pleitos ay,que por partí- dor perpetuo,© añal , durante el tiempo; 
cularprluilegíodc laá leyes Reales fe pue- de fus cargos,y oficios ,'cs cafo de Corte, 
den comentar en primera ínüáncia en el Y tienen cafo de Corte,aísirnií mo los Re 
Confejo,o Chancillcrias , que fon fobre látores, y los Abogados j y ortos oficiales 
caíós de Cortejy llamañfe afsi, porque el; del Coníe;o,o Chancilkrias,por fus íáia^ 
conocímíentodellosprincipalmente to^ rIos,gí feu }5,in!?5, 
ca a aquellos feñores,donde fe Conoce de Y íó$ cafosde Corte en lo crimina^ t,Vía, l . 8. 
las dichas caufas,aunc[ue para ello fefaque fon muerte fegura, h, mugcrfor^ada,trc-
a los litigantes de fu propio fuero , y do^ gua, o camino quebrantado , caía que-

. \m\ \4 micillo i con Inhibición i b. Deftos cafós mada, traición i rieto, ladrón conocido, 
l.V'VlS. "¿4! tíe Corte, vnos fon ciuiles,y otros fon crí- hombre dado por encartado, falíeár íello 
¿ecop.* ' ' * mínalesjlos ciuilcSjO ion notorios ^ o no; Real, ó moneda, ero, plata, ó metal, y 
c,i s.cumfeq^ los notorios fon los de vn Concejo coiv qualquier traición al Rey,o Reyno,encu-
Y aüifc dcclaíátra otí0i> ̂  ^ ̂ s ^Q ^ - ^ ^ > y Monaíte- brídor de malhechores, /, ó deudores en ^ K a. tlt. t i l 
qualfeacaío^e rios^ofpitaleSjy Cofradías, Vniueríida- for£aleza,oca(liilo,o cafa fuerte, oen lu- br© ^Rccopl 
Corte. des, y Colegios, y contra los£irandes, y garde íeñorio, óAbadcngo, no le que-

feñore^ de titulo,y contra los oficiales, y riendo entregar á la /ufticia , y contra el 
criados delRey,puellosen oficios, y dig- que hazc repreíaria de bienes, y prende 
nidades fupremas 5 quálqüiera deftos ca- hombre de algún lugar fobre paga de ma-
fos fe dize notorio,por fer cofa notoria, y rauedis,iíi:,6 contra Concejo , o perfona ^ x ^ &R6c,(t,t, 
fabidalá calidad del; yalsí bafta alegarle, poderoía que refiílc la execucion , queíe 1 "* 
para fer admitido por cafo de Corte, y q haze por prouilion Real por deuda de pe
le de emplazamiento* chos,y derechos,/. i , i.4.&f,t!a 

Los otros cafos que no ion notorios, La viuda,menores , huérfanos, po- Ub.̂ .Hecop. 
, no bafía alegarlos, ílno que es necefláno bres, y perfonas miíerables,que tienen pri 

\ \ t ic* íl 4 ' t ^ar ^ovn\za.on fobre la calidad de! los %d > uilegio de cáío de Corte, le tienen como 
tit.i!ub.3s ReL como fon el pleito del menor de veinte y aderes, y reos, afsi en demandando, co-

cinco años , que también es huérfano de mo en defendiendo, m , pero nLiguna de 
padre,y elde la mUger viuda que viue ho- las partes que tienen elle priui/egio gozan m>Coaar,i,rí1 
neítamentc ; la quai tiene calo de Corte, del, fino es la caufa de diez mil marauedis cap¡7*°t"J',,jj 
afsi en dcmandando,como en defendeo- arriba,», y en eítos cafos el prluilegiado bío i.Kecop. 
do5tanto,que aunque fucile conuenida la no goza Contra otro prluilegiado que té-
tai viuda en primera inítancia ante fu juez ga cafo de Corte igualmente, por tenerle 
ordinano,y facafle la prouiíi m ordinaria ambos en cfpccie,y ado,o. Y en cafo que ojCouar.d.̂  
del Goníejo fobre cafo de Corte , coaio foio el vno lea priuílegiado, también go- " ̂  Azetftefí 
no la huuielíe prefentado ante el oi uina- za el que no lo esdeipriuilegio del que lo b '̂.Kecop' 
rio,no podría el Idor poner íu demanda es,por fer la caula indiuidua, p. ^ u k g o . ^ 
en el Conlejo, o Chancille ría cunt ra ella, En^ualquiera dé ios cafos de Corte, W5«tit,J,f 
fin fu voluntad por cafo de Corte , íino dándofe primero por notorio, o bailante ** 
que fe ha de proleguir hafta la uiíiaitiua, por el fcmanero,íe da emplazamiento, el 
dondefecomengóeljulzioiyuciídovlu- qual le notifica al reo , y tienenuenedias 
da fe 110ra de título , no es neceílaríó que para declinar jurIchcion,o contclbr la de-
prucue la calidad de fu honeílídad,y reco- manda,que corren defde el vltimo día del 
glmieéto j para que íu negocio fea tenido termino feñalado en el emplazamiento:/ 
por calo de Corte. aísimifmo tiene veintediaspará poner fus 

Y aun la muge r cafada que tiene eíma- excepciones, i^que corren defde el diaeii r ^ 1 
ndo ínutlljprefo^deflerrado, o en las gale- que fe declaran por juezes los feñores del ^íúc op' 
ras,6 cautluo/e tiene por viuda para go- ConfejD:yíi fe procede contra algünpro-

c, Axeucá. m I . zar de cafo de Corte^ et cbrador,o perlona que tenga poder de ia 
s.n.io.tic.3,líb. Ylo.mifmoticnecaíodeCorteelpO' parte,corre el termino defde el dia que fe 
4,Rccop» bre,y nccefsitado, y todos ios que tiran ¡e notificó la demanda. 
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Y eflando conclufo para prueua, lo lie- demás de ambas Talas pueden votar fin el, 
ua el Relator, y íc recibe a prueua, y palla- d> y en los pleitos de menor qoontía de cíe ¿»M*. & 47.^ 
do el termino prouatorio, y hecha lapublí mil raarauedis3baítan dos Oidores, y fino Eir,5• 
cacion , fi quiere alguna de las partes po- fe conforman, fe nóbra el Oidor mas mo-
ner tachas a los1 teñigos,dentro de feis días derno, e, y dada la fentencia , pueden las c,l# %6,á%úi,̂  
de la publicacio loba de hazer, y paliados partes íuplicardella. 
íin ponerlas, no fe admiten deípues, aunq Y quando fe procede en rebeldía por ca 
fuefíe perfona priuilegiada, ó menor, que fo de Corte, notificado el emplazamien-
pidiefie rcüitncion íbbre ello: pero Ufe po to al reo en fu prefenda,y no pudiendo fer 
nen en tiempo, eflando conclufo el pleito auido en las calas de íii morada, íi.fu^re co 
íbbrecliojlolleua el Relator, y fe recibe a tra Conce/o, ó Monaflerio/j Cabildo, y 
prueua de tachas, con la mitad del termi- fino refpondcdentro del termino, que en 
no prouatorio, el qual pallado, fe pide pu- el va leñalado,quefe da conforme a h dif-
biieacion de tachas,y fe haze íin acular nin tancia del lugar, y no tan largo, como la . , 
gima rebeldía; ley Real le concede , f , fe Ic aculan las re- [|t ¿ ' ¡ . ^ ' ^ J * 

Y pallados los términos de prueua,qual beldlas,y fe procede en la forma dicha,co-
quiera menor, ó perfona ptiuilcgiada,pue mo íi huuieflc parre, notifícádofe a ios el-1 
de pedir refíitu don contra el lapfo del ter trados, y aunque no parezca el reo en el 
mino de prLieua,pküedolo dentro de quln termino del emplazamieto, ni defpues de 
ze dias,dclcie el día de la publicacio de tef- acufadas las rebeldías, íe dcue aguardar a 
tigos, y paliados,no lo puede pedir,«. que pallen todos los términos de la ley de 

i ,ltK.8.nb, Y fi el tal menor tachallc los teíligos,de conteftacíon,y excepciones} y paírádos,el 
.̂«ecóp. * ue pedir la reGitucion fobre el lapfo del ter ador acula la rebeldía al reo, y pide de nue 

mino de prueua, dentro de los feis días del uo lo mifmo que tenia pedido en fu dema 
.«j termino de tachas, y no defpues,^, y filo- da,y le notifica en los cftrados, y concluye 

* 1 lo pide rellitucion,pide, que no le corra el para prueuâ y íe lieua al Relator, y le red-
termino de prueua dentro de los quinze be a prueua,y dentro del termino de prue¿ 
dias de la rcftItudon,y eflando cóclufo ib • uafc pide publicación j de que íe da tralla-
bre la reílitucíon, lo Ueua el Relator, y íi fe do, y fe haze la pubHeacion}y fe concluye 
admite, íe concede con la mitad de todos para dinnitiuaíy lolleua el Relator, 
los términos de prueua,que fe huuiere da- Y íi el reo es menor,ó Concejo , ó per-
do en lo principal, y no fe puede prorogar fona priuilegiáda,quele competa el bene -
mas termino en eflo,ni conceder mas reí- fíelo de la reflirucion,lo pide, y es ádmiti-
titucion. 7 do cótra eí laplb del termino prouatorio, 
m Y pallado el termino de prueua de la ref pidiéndolo, como dicho es, dentro de los 

titucbn,fe pide publicación, y liiftanciale quinze dias, y dada la fentencia dlíiniriua, 
el pleito, como en vía ordinaria, halla co- en rebeldía del reo, fe le dan íignada ai ac-
ciuirle pot fen tencia difinitiua, y fe lieua a tor,para notificaria al reo en (ü perfona, y 
la íaía donde le vee por fus Oidores, fíen- no baila nb tincaría en las cafas de fu mora 
do de quantia demás de cien mil maraue- da:y li el reo no fu plica delía, pallados diez 
dis en las Chancillerlas,y en el Coníe/o: y dias,fe da executorIa,íino es quefuefletan 
fino fe conforman, fe remire a otrafala; y lexos, que no pudielíe venir detro dellos; 
íi defpues de vifto en la fala remitida,fe co que en tal cafo,auiendo fuplicado de la tal 
cuerdan los de la fala original,le han de vo íentenclaantela niflícia ordinaria (del lu-

tt\ & rar los de ambas falas, que le tienen viüo, gar,dóde fe le notiíicó}ferÍa admitido def-
"t.?.iib.4.Kel ^ YIa mayor parte de todos haze fenten- pues en el Conlejo, óCanchiilería, pafla-
copit " cía: y íi muere, 6 es reculado alguno , los dos los diezdias. 

C A P I T V L O S E G V N D O D E L 

p r o c e í í o e n v í a e x e c u t o r i a . 

. S V M A R I O S . . 

Xecucim áparejAda > que cofas U £ x e CUÍOYÍH del ConfejoyO Chftncillena, fo-
traen^mmeroi. 3 . ^ 7 . yfque nu- Bre tweua condenucion hecha contra el 
mer,y,y 25. T a l l i d e U efemura ' fáe^fi trae aparejada execHCton,yfi ha» 

'UAr€nttgiaty qae reqmfitos hade tener, ¡ ta la reHOcatona/ptráque ¿y* di bohier 
las 



C a p . L d e l a i n f i r u c d o n 

lascoJldS) que ¿ u k U e m á o , numero z> M c i ñ d o , durAntc d matrímonio/i puede pe 
Zxecútar noje¡med€ en lo a n d U j entena a dir,y exatttitr por U dote de la muver, 

fin embalo de apehaon^wo es en losca* fin ft* poder,y que bienes no puede cobrar 
¡os exprcjjidos m ácraho,y qudes fin el, 
de otros en que también ft ha, de executAr Zxecuaon fi pueden pedir los herederos, w 
GnembíirgOtimm.^.s.y 6 , da^mPor Uparte que le toca di U dew 

J í i t r t tuu guAremigia >fiJe há de executar da deldifunto,y quando ctda -vnopor el 
fin embargo de pleito pendiente f cjuetya todo }y los M a c e a s ^ teftamentams^o-
fobreella, quanto a fies yalida}ono , mt- tno pueden cobrar las deudas del dtfmm, 
M e r c z i . 2 2 , 3 2 3 . T que fino tiene dt a y el fiador execut áralos compañeros e n h 
cierto la efcntm&% mm. 24, fianza por lo que huuiere lajUdo, numero 

i í i r m e n t o ü e € i f ú m t y c o n f i f i f o n d e U p a r ' 45 .j4.(3. y 
te , traen ¿parejada exeemhn, numera Ce[sionde accmes.comofe hadeha^erjue 
2.6.y3-7* . goquefeha^eelpagOjyque hade cofiát 

Cotijefsioit judicial de la deuda^uque fe ha* por la eferitura de cejsiun, «.47 4 >' 48. 
gacon calidcd, todauiafe h A de executar Jue^competenteqttd es,para executar las 
fin embargo^ m m , ! / . AcriturastyYetaudos,que traen apareja" 

$onjefmn del menor hech a enjuicio > trae da execucion, ««r«f49. 
¿pávejada execucion, m teniendo cura- Sumijsiofi tiene la ejcritura,fi fe puede exe* 
dw ty puede fer comp elido qmlquíent <t catar enhs bienes del deudor attfeme.^o» 
d í c U r a r ^ j térdrjmm.zS , Reqmfitorias de execucion yimendo jujhfi-

fednla reconocida time aparejada exec»* cadas f comofedeuen cumplir por e l j u e ^ , 
Cion, aunque no tengafechá del día , mes, a quien¡e dirigen , y no las cumpliendo, 
ni año fy como fe ha de CQmptMWr, m?an- que fe ha 4* ha^er, m m , j i . y y i . 
dola ia pme,Q €0do firmada de otra per l u e ^ IcUjiapco en los cafos en q puede pram 
jof!a,num.z9' ceder contra legos,fipuede ha^cr execu» 

Confifsiot^Q recom.cimictoficlo en rebeldía, cion,y el jue^feglarfipuede executar en 
fi trae aparejada, execmiontnum^ 0. los bienes del Clérigo ¡)Qr algún cafo, nu* 

Mxcfpaon de h non numerata pecunia, puef mero $ 3 . ^ 5 4 » 
ta al tiempo delreconotiimietú de la cedí* j ícreedorf i puede pedir fu deuda antes del 
U,f i impide la execucion: ycomofecom' pla%ptmum.ss <y 117« 
prue.ua tfi U ne'iafe,num.$ 1 ,y 3 2. ^creedor ft le compete nia ordinaria^ exe~ 

Cédula reconocidaje retrotrae d día en que . > cimuáqmnd<ifr prejudka intentando U 
je hisopara contra el deudor: fife puede ordinaria ¿y teniendo dos remedios exea* 
executar también defpues depafiados los tutos, autendo intentado el vno, y pendie 
d ie^a íws enquefeprejcnuela via exe- ' te la execucion puede executar de nucuo, 
cutiua} num.ss. - intentando el orrQ,tium* ^6, y j j . 

frefenuefe el derecho de executar por accio Jieredero aiiicndo acetada la herecia}fipue 
perjonal en dte^ años ,yen yeintepbr la de fer exemtado por toda la deud-.ideldi 
Yeal} mm*3 4*y 36. funto, aunque fea mas <]«e ¡a herencia, y 

P re fe Y i pe ion por Jálanos de criados,y medí" auiendo muchos herederos , fi han de fer 
cirías,enquettemp@¡ecmfa'tnmh$$, execuradoscada vnopro ratafoinfolidu, 

Prefcripcion dé los diez*¿y -veinte añojde ¡a y la acción que tiene el que pagare contra 
i'iaexccutiua?y ordinaria, m corre cow losherederos}num,^,$9.y 60, 
tra el heredero en el termino que tienepa Fidetcowif tr io ,« legatar io de todos los hie 
ra aceptar, o repudiar la herencia, « .37, nesdel difunto, fi puede fer executada 

Prefcripcicnde ¡os die^ años de la -vta exe* por las deudas d e h h^^iedat€omo el he -
cutiuñyfi ha lugar con malafc, nu.3 8 • redero^ el Fifcotf Cabsído9QMonafterÍQ9 

Meflitumn jitiene el menor ¡yierfonaspri ' qttefitcedtemieneUoStnumfói* 
míe? laclas cotr a el lapfo dejlos dietarios Legado, o manda, como fe ha de cobrar por 
num .39, execucion,y conque recaudos tmm .6 y« 

Tvefcnpcton délos dte^y yeinte años de U Tercero pofjcedor de la cofa efpecialmete hi~ 
yta exccuifUíi,y ordinaria ¿orno, y quan potecadxjorno puedefer executado, nu-
do fe interrumpe, num.^o. mero 6$, 

jurar., no pued e i cr comp elido el deudor, paf Execucion con que orden,y como fe ha^f}yfi 
fado dos d ie^y veinte años, num. 41, contra el má ndamiento de execucio,aur¿ 

Execudon quten lapuedepedir,yfihafiapa lugar apelación 1 y haziendofe enbienes 
ra ello el poder gen eral para pleitos. T í a . ratees > aniendo muebles fi es -valida ̂ 66, 
muger por fu dotefuelto el matrimonio,fi Bienes en que fe haga laexecucionyquicn las 
ha menefier poder de hs herederos para hade nombrar^fi es •yalida^ha^jendofi^ 
executar^ m m ^ z . y ^3 * en todps los bienes del deudor ¿eneraíme 



te, mtm.óóly 6 7 . T<¡tiales¡e di^en bie
nes raices, y qudcs miéMest rmm.6x¿.y 
69. Tj i fe puede ha^jr execiícion enqua 
¿cjqiucr bienes t derechos, y acciones del 
deudor, mm.fo. 

t%ec ucion,fiJc [tude ha^er efi las deudas, 
que le deuen ai deudor^ autendo otros l ie 
nes ,y en qúdefqúier bienes t excepto en 
tos exceptados por derecho^nú, 71.7 72, 

OjciopublicoS en el[eha^e U execucion, 
como}y qiiandü ha defer compehdo el exe 
cutado 4 remwciark en otroimim.'7 3. 

"Bxecütadt) fifüedefeYel'pezjnopoY lasdeté 
das de fu ciudadto yt¡U9 o ft je puede ha-
s^er exetucím en Uscajas del Jíyunta* 
miento y o puMicastntm*y4* 

jMuger fi ptt'ede fer executadapor deudas 
de fu marido, riutn»7S. 

JIXtíu f en que bienes m fe puede del Cana 
I h t ó hijodalgo, ñi en el De fado ordinaria 
de quálqñlerpWfoha» num 76. 

TeguáSyS c n á S , o c i í u d h s de cafa, fifepue 
úeexecm-úYen ellos< num* 77 . 

' í a b r ador es fi pueden fer executados en fus 
rmdas , y aparejos de labor, o prejos por 
detidas en el termino déla prémattea , y 
e n q u e c a f o s t n u m r ó z . y y ü . 

Oficial ft puede fer executado en las herra
mientas de fu oficio 3 num.7 9* 

Executarfife puede en elfdariú9 o pagadel 
foldado, ojue^y o en los frutos del mayo* 
yAKÍ0*0 cn ti tfufmto de alguna cofé en 
los materiales , jy cofas fixai en los edifi
ctos, oenlacamátyvef i ido ordinario dzl 
deudor, m m . S o . S i . y 82. 

JNulafifer a la execucion por defeto de cita' 
cion,y en que cafo, num, 8 3. 

fiador defdneamtento a quefe obliga, y en 
que cafo, aunque le dé el deudor,deue fer 
prefo,num,$4..%<¡0 

fiador defaneamiento,queperfonas nopue 
den fer aprenitadás a darle,ni fer prefos 
por deudas tfino enc¡ertos cafo§,y en qua-
tes el hijüdáliú puede fer prefopor áett' 
das, mm.%6.87. 88.^89. 

Míjodalgo,no alegando¡erlo, o auiendo te-
nunciadofu primlegio ,ft puede fer prefo 
por deudas, num,93. 

Mijos baflardoSfO naturales de los nobles ,R 
- g o \ ñ n de fus p r M e g m , y quales fe di%c 

naturales , y f i i l hijo de ta muger noble 
go%a,num,9¡ . 

Jue^jijera competen te para declararfebre 
l a nobleza el de la execucion, y tratando 
dellaprincipalmente, anteqüienfe hade 
pedir,num.92* 

Suelto fi ha de fer el executado , pendiente 
ei conocimiento de caufa fobrefu nobleza 
num. 93. 

V ideamos fon tenidos por fíoU€S,yfíiS ckce-
díeíiies,num.9'i* 

Prefosporde udas no pueden fer foU¡ádos,n¿ 
los )ue%es,nt ^/¡hvgadús, ni los gradna-
méspor Vniaerfidad aprcuaé, • ',H'Jera9 
quantoalpechar, num.9$ .y 96. 

iUrigos decúfomiquñlespy^á.n delprimle 
gio, para m poder fer prefos por dt udas, 
ni executadosffiñú antefujue^ Eclefiajli 
co, niitfl.97-

labradoresfípuedenrenunciarla premati* 
ca hecha en fmpmr para el tiempo de la 
coftehaj labrangasrium.9 8. 

Muger,y el menor , [1 pueden fer prefos por 
deudas y n ú m . 9 9 -

€onuenidós enmasde lú quepuedeñ^ue per 
fonks no hpuedenfer ,yfe les dexa con-
gmajufíemacion, ñurrhiÚO» 

Mepdores fi pueden fer prefos pér deudas de 
., fi ciudád» o inllái'ñ'Urn.i o 1. 

:Pag;d de íá deuda jp^'férbM'ii hecha ta quif 
J e h ' a i t ha%€rx nUmAoz* 1 « | . j 104. 

'DectrM nodene el exeemadoapagando den 
tro del término de la ley, m je puede co' 
brarie i hafia efiar psgddQ el principal^ 
num. io$. 

Terminas de la y té exetutiua quales fcn,mí 
mero 166. 

Citación de remateiquandofe ha de ha^er, 
y coma; y fi es nect^ario ha^etfe, op ornen 
dojf antes de ferio la parte ^y autendo Ji* 
do citado -pnaue^qnando ferd riecejjkz 
rio atarle otra ye^de nueuo, num» 107* 
i 6 t , y j o § i ' ' 

Cpoimje dentro de que termino deue el exe 
catado,JÍ/efde quado corren los dte^dias 
y fije pueden prorogaYtnum*llo.y 111» 

Citar fije deue alas pirtés.para la prouan-* 
quefe ha^e detro de los die^jdi^s, nu* 

mero 112, 
lur arpo fichúes, ft fe puede pedir pajados 

die^diast v a m . i l S . 
Tachas de tejíigos en caufa executiua , f i fe. 

admiteninum.ii4, 
Excepciones que impiden la yin executiua, 

conforme a ley M.eal,quales fon , numero 
1 i$ .y 116. 

lue^defu oficioji puede repeler d exemta* 
teyconjlandolede qualquiera de las excep 
Clones de la ley, por los autos dclprocejJo9 
num» 117. 

Excepticn del dinero m contado\ dentro de 
que terminoje hadeproponev.y fiimpide 
ta yia exeemim^y otras excepciones pro 
Uáda s dentro deüos, fi impiden la exe'cti-
cton, num.i 1^.1:9.120.121. 

Pedirfe puede la deuda por yia ordinaria, 
pajfades los die^años,dentro de los i>ein 
te ¡y la ohligacio defle cafo jiruede prueuá 
num. izz .y 123. 

Tefitgcs aunque diga tener el executado fue 
r a d d k g a r . h d k Jieinojehadeftnten-
Ciar de remate fin embargo,y ^uefianzas 



Cal/A 
dj, dcxecutado en cflcc^pj^umcro 124, 

Oponuíidofe miígev por ju á o t e 7 o y n terce
ro ofofitorpor fu dcifdd^cmcjeimpidcld 
exe€U'CÍQntniim,l2.6. l27*Jiz*' 

Tercero ofofitOYffi[e ádmitc ¿uiendo hicnes 
del deudor para todost num A 29» 

& ijjoteckejpeciditeniendo é l g m acreedor 
en alguna cojit di'ldeudor}aHnquefea pri
mero en tiempo^no íwpide h execucto he 
cha por elpojjeedor en ios demfis tienes. 

Tercero ofojitor,prou andoferfuyos les bie
nes en <]u eje ht^o alguna execucto», fe le 
han de Boluer^ha^erfe de nueuo en otros 
iterduát ros del deudorttmm* 131. 

^creedortqtuályy como ha defer preferido,y 
la mugerporfu dotey m m , 13 3• Temen-
rriendo con elFtfcoty quandojeprdere el 
Ftfco,num,i34.' Tfi fe puede execntar 
ames de ajmpltdo el plazj} de la ejent»-
ra^num.i^ 

Sentencia de remate icomo qmndofe ha 
dedar,npm.is6, 

liabas de ¡a ley de Tol&dofiito tiene el aeree 
dor para quefe le haga elpago^uepuede 
ha^evf mim.157. 

Sentenchdá la caufade rematefjifehade 
ha^erpagofin embargo de apelación9nui 
mero 138. " 1 

Como fedeuen yender los bienes del execnta 
do para el pago, num.i 3 9. T allí numero 
14.0. fifc dcuera alcabala defamen ta de 
bienes juáiciaU 

Vojlura}:gunda,fifeht%oquando queda l i* 
breelptimerp^medor^yen qtée cafos nof 

Remate hecho en publica dmmeda,orando 
fe puede abrir, o admim puja > y qutndo 
m,y quefi fon bienes de menores ,0 dé la 
RepithlttA>num, 141 .y 142, 

^Pujatqmdoj qud jedeut admitir^dejpues 
depubltto rematetj como[e ha de notifi
cara la p&rte:yft ha de fer preferido por 
el tanto, mm, 143.y 144. 

Comprar fi puede fer cúmpelidó al runo los 
bienes qm fe-venden para ha^er pago, y 
en que cafo, num, 14^, 

Fiador dejéneamiento tiene-via executma 
pc( h's mifmos autos contra el execpitado 
por quien lafiofnum.i^6, 

J-ünedor, no fe hallando a los bienes execu* 
tadospard cí remate, f fe pueden rema,' 
taren propio acreedor,y en que cantidad, 
y como fe ha de ha^er, num-147. 

C cwf elido, ¡i puede fer el acreedor a recibir 
Lt paga en otra cfpecie dé la en que fele 
deuepdgái fu deuda j queferl quinto al 

. gene va , m í m d o deJer la paga en d¡nero$ 

Reveedor Ji puede fer apremiado a recibir 

¡05 bienes del deudor apreciados y como 
y enqticcajot}ii!m,i¿¡9* 

Deudor .pagando en dinero defpues del r e 
mate de fus bienes, aunque fea pendiente 
U apelaciónyjelehdndeholuerjntf.i c0. 

Bienesdeldeudor,qu¿índofelehade bvluer 
con frutos por caufa de nulidad, o dolo q 
aya auido en la -venta delles, num, i ^ 1 „ 

JReuocandúfe la execu€Íonffi fe han deboher 
los bienes confrut0i;imtm%l$4.» \ 

Bimes del deudor,¡¡fueron adjudicados a l 
fador por lafio, o al acreedor porfu deu-
d atccmo fe han de boluer al deudor pag^-
do,yji hadef rK confrutos, fiendo mucho 
el -valor delíos, Q atuendo reetbidp parte 
dt la d e u á a i m m . i s j , 1 $6*y ! 7 d ¿ 
dofe los bienes adjudicados por fu deuda 
a l acreedor, fi los puede facar otropa^m 
do la deudaj) el mifmo deudor ̂ aunque ef 
te en poder deljegmio acreedor, numero 

D e c m a , f i f e d l e u e ú de laexecucion en que 
huno concurfo de aeree dor es,y de qualti ié 
mero 1$ 9* 

Bienes rematados por execucion,^ara i fat 
dellos el comprador,, que dilirecias ha de 
ha^er^y parafacarlos el executado def 
pues%cowo puede,y quefi fon raices, y d é 
tro deque termino lo deue ha^er , nume, 
yo 160. \ 6 i . y i 6 2 . 

Tonedora tos bienes executados^fi es mejor 
que le aya: oque fe rematen en el aeree» 
d o r ^ n u m . i ó s , 

a p e l a c i ó n de la fentencía de remate,a qu i í 
ya}yde quec.a}¡ttdad,num.i6^» 

Tfpera de acreedores ¿como fe ha%e,y el fer* 
mino que fu ele Cünced erfe3y como ion co • 
f élidos ¡os mas en cantidad de deudas,aH 
quefean menos en numero de perfoms a 
pafarpor ellatnnM.i6j, 

Deudor no puedefer compelí do en el termi
no de la efpera a dar fianzas *tjino es en ciet 
tos cafas,})ficndoyapajjado el dicho ter** 
minOfnum.ióó, 

Cefston de hienas no puede ha^crel deudor, 
que ruuo efpera de fus acreedores,n. 167* 

Mercaderesfo tratantesffepueden apro-
u echar del benefeiode la efpera 9y mora-. 

Mfpera quejhéíe conceder el Bey.yf1 Confe* 
jaenfauor de los deudores% que han yent 
do en pobre^a, vum.i 69. 

Ifpera heche por junta de acreedores, como 
Jé pide a l ju e%¿3nu m , i j o . y 17 i . T f i y a -
le la efpera,}) quita hecha a los cambios,o 
mercaderes .c tratantes que fe alcanzo ef 
condeu los lihros%y fi fe puede renííciar e f 
te beneficio, num. 172. 

Gefsimde bienes comofehade ha%er,nunt. 



Cefsioft de hienes ti o fe admite por deuda de-
cendientedediitto}yfibáftaeftarprejoa 
•pedmtento de y no ¡olo acreedor para ha-
¿tf fU. Y file hade/ujl cntárel acreedor 
enlacarceltnum.l75'l76> i j j i 17S. 
179.^ 180. 

Abogado, K , ó quando la fentecía ñí€ Ino ^ '-"blGlof. 
uada por conckrtode las partes, L ^ a¿uo"dl -

Y no ib puede executar Ja íentenda i , i.¡.Co de exe 

P ; 

dada en cauía ciuil ^ fíñ eriibá rgo de apela- cíw. rt i indicar, 
cion, fino es en los caíbs exprcíiados en de iJáí !̂ B"A' C^Q. 
recho,ó íiendo en fauor del Fitccy eíláo - 'vbIGre 

J f i éjla obligado * refponder a fus acreedó- do la parte legítimamente conuencida,»?, g0r, gicf.y.dr. 
res eldcitdo^dejpties de hecha U fal cef- Y la fcntencia dada fobre íepultar algún di a j . p. j . l . j.diít. 

rfm* l i i i i M & v w j o i t f o n u M f f i é d e funto,ódartutoramenore.f*ó fobre fru- tu*41' 
ueraf(ig(irfnum.i^it --t©$'^cndiénte$,'ócofasíemejantes,''qaya"* f 

TfipuéáefercH emdo el tal deudor defpaes peligro en la tardanca, y no fe pueden de-
en mas dé lo que pudiere ha^er ;y ftelfa tencr,ni etperaHe ha de execücar, fe etii-
dor go^ark de fie be'neftio de i * eéfsm-de ?í baigode apelacíó jfino es- tjtie íe'a notoiría-
hienes, num, 182, menteinjuftaiatalíentencía;y iomíÜTio ' 

ferá dé la fentencía dada fobre dote, óalí-
¡Ara auerfede hazer qualquieraexecn- menros,tiendo pobre la perlbna a quien fe 
cion: lopdmero, le ha de ver, fí la éfcrl mandan dar3ó fobre falarlos,ó paga de fér % t, &d.tíf,ig; 

tura, en cuya; virtud fe pide, trae apare/a- uiciosjójomalesjw, y la fentencía de peria. vbi Azcti.n!»^ 
•da execuctori^y •afsr-cs'neeefiário, lo prime de ordenarla de mil marauedls abaxo, ó. o»üat.hfc».pt» 
ro5aduernraqd/q cofas traen,© no traen 5 Y la fentencia dei iuez arbitro, dá- á k : f l ° 6 ' 
aparejada execucion. daennempo ,yentorma ? contormeala Kjí.15jib.4.Ke-

ley; y latranfaccíon hecha entré partes,^, ícp.4 
Q V E COSAS T K A E N , O N O y la tal fentéda arbitraria,dada por el jüéz .F» !.^»t«§.iS. 

• - aparc/adaexecucion. arbítfO,en qaieriíe comprometió la cau-
1 rj» Ntrc jas deaías; cofas -que traen • ía^íc* ha de excci ̂  ar por el juczdel reo; y -; ' 

Í L .aparejada- exeeucion,' cóforme íi fue cófentida por las partes, íe ha de exe 
a derechorla primera es, la fentencia paila cutar íin fianzas, </. 

díctátbl Bar" LÍa el1 co^ juzg'a^a, -í, y también la execu- 6 Y los alcances de cuentas, jurídica-
¿"c r'e ¿j¿c,* cion dada fobre coíafuígada i aunque las mente hechas, traen aparejada execucion 
& Kod. ibi í» períbnas, y bienes eílén fuera del diftrito, r , y las aícaualas, pechos, y feruldos Rea -
princnotab.i. .y jurifüiclon, ¿* les traen aparejada execucion,/,y losdicZ 
.Í,s *.ut.»i. 2 perG ¡a executoria, ó fentencia da - mos,v primicias pertenecientes a las Isde- f \7C " ¿ ^ .-̂  

b, i.j,tit.;.iib. oacontra algún juezvpor condenado que lias, tábida primero la verdadbreuc, y fu-
a. R.ccop. 4 fe le haga de coilas, ó lalarios en que le aya mariamente,r. &i.é.tit.7.lib. 
c, Uom.cohíii. condenadode nueuolosíuperiorcs,no a- 7 Trae aísi mifmo aparejada execu- í,*Rec' . . . 
djciaí^n^n. "íendoíkio fobre ello demandado, ni cita cion la eferitura publica, hecha ante Bfcrí c(,¿g*0"',s'1 •* 
í.io.tit.i.lib.}! do, ni llamado, no traeaparejada execu- uanodel Numero ,» , donde ay leñalado uVu¿&¿4iít 
Hecop. gi.io ca cion cótra él, haña que lo feájy afsi febuel numero cierto de Eícriuanos:)' no le auie- tit.*»e 
|¡t" c ^ fPeci 8 uc excitación notíficandofele r pero pata do ante qualquier Elcriuano Real, díien- ...,. 
ho Vupĉ orc:., qnereültuya' las cofas, y falarios que auil do hecha en la Co r tcdóde qualquiera Ef ^o 8,}]f**^* 
«??cl. vbi Hpf. llenado, baftala fentencia reuocatorla, fm crluano puedo hazer qualquiera clcritura L7M.9 , Ret»! 
]bb' h lm>?}' qnefeaneceflariocitarle,niHamarle,^ original, x. Y ha de tener la ral eferitura Gíeg.in 1 a.tit. 
4".7eQV¿>r 3'? pues aparejada execuclolafen ia claufuia guarentigia, que ordinariamen ^ Par«3« 
^jnWde á¿ tencia»de que no fue apelado en tiempo^ te le acoítu nibra poner en las eícrituras, Piti . iib.». 
ei>t.eu5in;ln ^ declarada en cola juzgada,yla apciació y aunque no la tenga, fegun oy cílá refací- y¿.u p*$.\i\ 

der-turapu- smpU " 

(]i ¡i,4>Ú,Ílt.%t<r 

par,3„ 
v, Aseued.in I . 
a^ti'^. 6. librtj» 

N d r"1jbr- * P G r ^ c r c a » ^ fiya q fe apelójUo fe prefen to>y:Y porque faltado en la derkuta pu-
ticfte^'f'S"3 ia parte en grado de apelado ante el íu- blíea qualquiera de las folemnidades,y re-
rf 1 Ü u : ú ¿ P e ^ ^ ó n o p r o r i g u i ó t u a p e l a c i o m n i l a a - quiritos en derecho iieceiíarlosjla tal eferi ^ j gt® rali,' 

f ^ i R'ec.' cabodentro deltermino de la ley, d. tura no hazc fe,ni prueuaaii trae apareja- c. ¿ ubul.Ub. 
- i l u ^ - / Y;es^cadiicrtir,que la fentecía nula no da execucion , fe advertirá qualcs ion 10. 
?Pe¡U d ' ^ P a ^ e n cofa juzgada, aunque la apela- ellos requintos. J a> ,^1,tI!: l8# 
' in c de in cion aya í idodeíkr ta : y afsi la ral fentencia 8 EÍprimero,que en la eferitura fe p ó f^',! Reccp *í* 
'^eft.po^ notrae aparejada execucion, e; ni rampo- gaeldia ,mes,yaño,ylugar enqueleotor ^ v i m tcguU 

,t ca * co íe.atei<lc*Ia'Contra la qual fe aya peni- ga, 4,110 en fuma, lino por extenfo, ¿, y Các. H- i 7.t»t« 
>« t . j ) , ^ ' do reílitucion, />; megrum, porel menor, no es necefiario poner la hora, fino fuelle, ^ P . 
x$> ' , ' o Perfona a quie le compete tal beneficio, quando en vnmiímo día fucedicfle hazer ^ ^ " j o i dé 
fcJS^fej» no tiendo pedida con cautela ̂ ,DÍ la (en muchas eícri turas fobre vnraifmo cafo, ó rcbus,c.dc iur. 

-es c nCia' ̂ ue ^ Pmetía, o coníla aüerl'e pro- negocio, que hnpemria la hora, para fa- áot. 
.5h?;ouRó nünciado,6pormíedo,óport3lfayeícrim ber qual dclla s ha de pre%ir a la otra.c, ni d»Notat Greg. 
.^VíliVíc; ^'^faifos tefdgos, h i ó po r dadiaas , 6 tampoco es necctiari(),ni'lcprarica poner ûcV.ae'csc«p. 

co^di^s úú-jiXQZyi,6 por preuatícacio dd llagar-,- ocaía donde fe otorgo,4. 
9 Lo uua)u»o. 



CapJI. de lainfiruccion 
9 L o otro/cdenen poner a lakcra to cíle íignado de muchos Efcnuanos pubB-

dos los paaos,y coitdicioncs, que las par- eos, fino es que fea íácado con autoridad 
tes entre í ihuukren acordado, mas de- de la juíticiaíCÍtadas las partes a quien to-
xaf íéelEíbiuanodeponeraJgunacofade ca ,» , nielregiñrooriginal trae apareada -
lio por yerro)ó por deícuido , pudiendofe execucion; ni la eferitura hecha por el Ef- "¿ft ,l ,^f*i( 
prona r por tcíiigos loque fé trató entre criuano en forma priuada, diziendo: Fu¡ co/ihA?1 i 
las partes, y que le dexó de poner en laeí- preferíte, lino Te otorga como eicriturapu ci.eod.ii^'1 
critura, no dañará el noaucrle eícrito en blica, o, ^ ' l ^ M ; ^ 

, Lfilíbraríu» ejjaj<J> Y aunque la eferitura publica, que haze l!4p5r*uP.)1' a 

icg.iur 10 Yesdenotar,quefielEfcriuano mencionde otra eferitura, no trae apareja ^ 1 » ^ , ^ B> 
pufiere algo en la eferitura de otra manera da execucion, fin que fe prefente la meció [l 
diferente de lo concertado , y conuenido nada,ni aun haze te, ni prueua de otra fuer P» Y ^ n , ^ t!'t 

b, Bald.mrub. por las partes, le prefume en duda error, y te, pero Tiendo eferitura de fían^a^unq ^de'a-S c' 
c. de W,inftr. no maiidadel Efcriuano, 5, y fíendo eferi n o í e prefente la eferitura principal de la csT.Jnci u 

tura de obligación de dinero que fedeua,y deuda, trae aparejada execucion contra num.,. ¿] 
ayadepagar,el Eicriuano pone el plazo, q el fiador, 9, y lo mifrao fe entiende enlaef íl 'p^l.iio 

[i,y la claufula guaren t i critura de obligación porcaufa de alguna ,nl,^Ta«t. 

tes 

VCí 
tu 

las partes acordaren,y 
gia,y ha de dar fce del conocimiero de las venta, aunque diga el comprador, que có 
parces otorgantes, y no los conociendo, fieíía deuer tantos marauedispor caula de 
ha de jurar dos teftigosdel taleonocimie- tal cofa que fe le vendió, como coila de la 
to , y fcr los contenidos. eferitura de venta fobre elío hecha, aíiquc 

11 Deue lo tercero el Efcriuano leer no fe exhiba la tal eferitura de venta, trae r, Parl.ilc,jJ 
e I.contraflas tocio 5o contenido en la eícritnraa los tef- aparejada execucion, / . mr 
C. defid, iuftt. tlgos inftru mentales5 c, y aunque no val- 15 También trac aparejada execucíó j¿ 
l ó i . ú t . is.p.j dría la tal efcritura,ó te ̂ amento, queno laderitura en que fe obligo el deudor de c. 

fe leyeíle a los teíHgos, podriafc prouar lo hazer eferitura de dar, ó de pagar a cierto i4. \ 
a» Ayor.dc pa r t ratado,ó concertado con los mifmos , ó plazcy dia,cierta cantidad de dinero, que 
iit,3.6,a5. con otros teíligosjíf. Loquartofe rcqulc- pallado el dicho termIno,aiíquc no aya be 

re la f m m , ó lübicripcion, de las partes o- cho la tal eícritura, podrá ferexecutado,/! f, in d 
torgantes,y nofabiendo eferiuir, que fír- 1 6 Y la eferitura publica trae apareja $.II.*«S?U «b. 
me vn teftigo por ellos, conforme a la dí- da execucion también en el fuero Ecieíiaf ^ 

e>cl.li}.tu.af. cha ley Real, e. t ico, eípecialmente teniendo la c!auíüla,q hfí 
Üb^Recop, 12. L o quinto,fe requieren tres teñí- comunmente fuelé ponerlos Eícriuanos, icri. 

gos, fegun derecho, y eüilo común en las informa Camerx ^pvflolic*, la qual por íi . . I0'* 
f, 11 tlt 9 Ubr cfcrjturas publicas,/, pero en cofas de po- mifma trae aparejada execucion, r , y la ef ^ J é ^ l u 
^fc'r.ii ¿,1.54! ca cantidad,que no exceda el valor de vna tri tura de recibo de dote,hecha por el ma X * W.s 
tit.18.p-3. libra de oro,que es cien reales, valdrá la ef- rido defpuesde difllieko el inatrimunio, | h ^ 

critura con dos teftigos, y no parecefer ne trae aparejada execucion, aunque en ella ^ 
Es g!.in an« ceílarios tres, g. no fe ayaelpecificado, q fe obligaua a bol -

thetu kdnouo 13 L o vltlmo fe requiere, que fe cor- "uer la ,» , y los remares hechos en almone- u, BaU-íolí 
¡uíe,Cfi cert. rija la eferitura antes de firmaríe por las da publica de las cofas v cuidas en ella, tcae probationíji pna: 
T F ^ • partes, h, y eíloes neceflario fíendo en co- aparejada cxeaicion, .v. l :Ctáe?lñ'19' 
l e ñ o s TáTñáía ías fuftanclalcs,y necefiarias de la elcritu- 17 Tiene apare jada execucion el he- ^ m u n l 1 
lirum/ ' ra; pero no fi fon otras emiendas de cofas, redero en virtud del teftamento folenepa x, párUfj 
í^L. ii.tJt.is. q"e no quitan, ni añaden nada en lo fuÜa- ra ler metido en la poíiefsion de la herecia ampi .^ ' j , 
par,5. ' cialdella, que tales emiendas, aunque no por el edlfto del Diuo A d r i a n o m a s ef- ^ . ^ . ¿ 3 

íe faquen, no ferá defeto de la eferitura,/. te remedio por execucion no compete ál ¡ 4 j<¿«f J ̂ a 
Y es de notar, que el traílado que ha de legatario, ̂ , fino por viaordinarIa,aüque 6JÍ tMl, 'n i -

facar el Efcriuano de la eferitura original, exhibiendo en juiziola claufula de laniá ^ l h c 0 ? ' J \ \ ? ' 
ha deferfmañadir , ni quitar cofa alguna da,óíegado,conpie,y cabera del teftame ^ ^ U f ^ . n 

K, L. JS. ¿ iUf de lo contenido d i el regiílro, ürVy puede to,y notificado al heredero por mandado ?lt * 
l8' el Efcriuano hazer qualquiera eferitura q del;uez, quepague,ó de razón dentro de 

ica contra n , el mifmo ante fi , y ferá ante vn breue termino, aquel paliado, y no pa-
I , laf.ínl.fcien tica,y valida, pero no valdrá Ja que hizie- gando,ni dando razon,podrá ícrexecuta-
dum, ff.dc ver. re en fu fauor, /, ni la eferitura hecha por do: y dando razon,ó caula, por donde no 
obJjg. c| Efcríuan0í qUe es publico defcomulga- lo deua pagar, fe procede por vía ordina- a,Paf,if?ii 

d o , w . ria,^. $"9'*'udl 
-líGiof.iricJe 14 Trae pues aparejada execucion el 18 Notrae aparejada execucion la ef^*^*^, 

ceiaií3ms,de sé traslado de la eferitura publica, facado por critura rota,ó cancelada en parte fuíládal ^ u U i _ 'K*1 
tent.excomm, el £fenuano ante quien íe ot orgo5pero no b> y ferá parte fuftácíahó el nombre de los Gowc^l . ,^ 

la trac el traslado dei t raslado dclla, auque otorgantes^ la cofa,6 fuma de que fe tra- Ta»̂ »21 ; 
. 

i.. 



'D, -j & «oc- crira.la ral crcrirara porabreuiacLiras,o ci . mas, w, y lino ay díaícnalatlo para la paga, M ni decir. 
^ l l T ¿ ^ o i ) ffas^leíucrrc^quenofeentiédaeniaspar^ fe entenderá por derecho del Kciuojerde \^é^¿\'7 úx 
d e ^ ^ ' ^ - ^ t e s í l i í b n d a í é s ^ . trodeclkzdus, o. «7'í 
^ t5t l9i. ifi . Yaíi i ihechanouacionpor laspar 24. YladeiKiajmandajOiegado^ n-br.^Rccon.ta-

P o k k a d e l D . V i l l a d i e g o . e ^ c u - h ^ 15" 

ta^óeki íadelap^a^ el nombre de los te turaguarenrígia tenga plazo, y dh eForro 
ü i ^ y ó d d Eícriua 110,0 el día, y Jugar en le nalado para ia paga/i íe ha de haza fue-
que fe otorgó, ó hizo el contrato, y el íig- ra del lugar del acreedor, no íe incurre cu 

u Glí)^6"* e&{ ¿ 1 Efcriuano, ^ ' f lo m i t o íifuere cf- mora para poderle executar por va día 
p^ & ín c! cri ra la ral crcrirara por abreuiamras,ó ci . mas, w, y fino ay día íenalado para la paga, Af flt decíf. 

p iSfter'*»*- . . J. - - r . - . r i. 1 ...1 1 J Â .\ \Y'á.*.*~ í '^Jz zté.n.%. 

ti£ BatcP̂ « tes,de lo córenídoen la elcrirura publica, deicomiíló hecho en teñamentofoícne, y nretfi ¡are co.rn 
1 íbcMu'cd finc • no íe puede execi¡rar;y parla nouacionfe perfeto, tTaeapareiadaexccucion, lacado nnuú pf*íectí 

1?, £ap.¿e liit'17' libran las hipotecas^ cofas empeñadas, y ci teílamento.ó la clauíula del, con p íe , y JJC'^¿ 
^ tic '9•l'•5, ¡0. no corren los interefies., ni reditosimpue- cabe^ajCon autoridad de j uíticia ,p 1 y los ¿c wcrb fign, 
84 *' ¿fde noua, ftos.íbbre ellas, c: peroefta inouació no le juros de fu Magcíiad.y ficuaeiones trac a- Parl.tbi íup« 
r u.Un'Ce.od' entiende ícr hecha por las parces, fino es q parejadaexecucion contra los arrendado í^.n. i . 
* Par.f» » exprefíaraenre fe declare, d. rcs,y reforeros, 9: y no pagando decro rer-
».i A»^1-*4* * 1 Yaunque la poíirera obligación de dos cero día como fueren requeridos con ia b^jkcopi7' 

L. ftn.C de que íeayanhechoíbbre vn miímo contra prouifwn ordinaria6fcda iebrecarta-en el * ' 
uouat. ,to,fea cótraria a la primera,no íe haze no- Confcjo contra dios, coa quarrocientos 

«acIon,in© que vna fe anade a la otra, y maraucd's de lalario hafta la real paga, y. r> i ^ ^ u , ^ 
Cf vt IB d.l.fin. puede el acreedor aprouecharíe de la que 25 Trac también aparejada execucíó iib.?,ltecop, 

j ¿{a §t y-. xte mas quiíiere, c, y por la delegación, que es ci juramento ded!brio,qiüdo el actor de-
1 reajínftic.quíb. ¿arcideudor ocro deudor fuyoen íü-lugar xa en el juramento de ia otra paite lo que 

f í adegái e,* al acreedor,/, no le haze nouacion, íi ex- pídey la parte con juramenco lo confieíla 
S ¿\'cnoua. Í.I! prcíTamentenoíedize,g; y ílenlaícgun- y^^noce. / jy lornifmolaconfersionde ^ L .Z .&. t i c . 
i c.eo'J.i.ij.tít. da obligación le diere nueuos fiadores, 110 la parte hecha en iuizlojy eiconocimíeto, l i . p . j ^ 
t M'P-.** . j por ello le caula nouacion, oiíe libran ios ó cédula reconocida, f. t , 1.5.tu 11 l i 
I v«b! Eusnuit,* fiadores de la primera obligación, fino fe 26 Yquantoalac6feísion,y iuramc- bt'4.^ecop. 

cdcnou. Gfc decIar6expreíraniente,/),niporlaprofo- todeciforio,íipendiente el juizio ordina-
ii íad.Uf verto oaciondeldia,ótcrmino déla paga le ha- rioíobr€Íosíálarios,yferuiciode vn cria-
61 ácTu.am, ZQ n o ü ^ o u f i n o ^ declaró cxpreíiamen- do;eI amo declara qne leba íeruido tanto 

if?.c,63.tt. 4. te ^ tiempo a razón de tal precIo,lé da manda-
lh,Bar.iBfVa>> 20 Y la efcritura guarentigia, yqual- miento de execucion por lo liquido, con-
lcti»n.tFJe Pi § quiera que traiga aparejada execucion, fe forme a la tal deda.racionsyGn lo demás pe 

l« L0AbbPínc.r6 p*1^6 » Y dcue executar fin embargo de .didofe va conrinuandocl pleito en vlaoc 
i,i fiitaíüs.defiae q^alquier pleito pendiente que aya pueílo diñarla: y aunque la confefsion hecha en 

raf.tmao.'Suar. contra ella el dcudor.Y aunque fea ante el juizio de la deuda (e haga con calidad, dl-
velbSduff*1' ûeZ ^c^^al^co>ío^re ^ nulidad^y recifio ziendo que d i apagada la deuda, óhecho 
ret' luUl! 0 della,pordezirque es contrato vfurario, padode 00 lo pedí r,óefpera,toda víale ha 
K, ÍW . a:c.fin. o jurado, K * de executar, y el que coníieOá ladeudaef-
jpar.s. iham- 21 Pero la efcritura que no tiene can taobligadoaprouarlapaga,óefpera,yIo 

ír i ldA'if ^ " tIdad l;quida,y cicrta,no trae aparejada c- demás qued ize ,» . », Guüib. i ,^ 
xecuciondin que fe liquide primero, lino Y aunque es verdad, como queda d i - 14 M'u 
es que diga en e'la,que fe difiere en el jura- cho, que ía confefsion judicial trae apare/vi 
mentodela parte ,quecon el juramento da execucion,!. 1 .ff.de confeifl. 1 .C.eod. 
fuyo,íe dirá liquida,para poderfeexecutar l.poíl remiudicatam,ff.dereiudicJ,7.tir. 
o fien ciia íeíeaalócatidad cierta, en que 3.p.3.1.5,tit.2i.líb.4.. Recop.aunque lea 

|* Jí^hlbW.^.u. ^ eíiima ia coía principal, y los daños , y deípues de la conteítacion de la caufajanti 
^ m.'iuBi QoihsJ . ^ quaradiftindione,deqiiaperglor. indid. 

T'Pc.t9 í^5d', 22 YftJaeícrituraes condicional,íé l . i .C.decófeír.óc 1.2.tit.T3.par.3.dequo 
' ' T . n . , ' Í S ' h.a de ver fi efla cumplida primero la códi- in 1 .lulianus,!. Stichun^ff. de eontefl'. las 

cJon,que feexecute: y íino tuüicre canti- quales leyes fe entienden, quandoel reo 
dadliquida.y cierra, fe ha de liquidar pri- confcísó'deuer alguna cofa, qusenon erac 
mero, pidiendo por auto ante Efcriuano in rerum naturani,que talconfeísion, no 

•.al ;iiez,que citada la parte,auida informa- trac aparejada execucion, fin que preceda 
Gioiilobreia llqüidacioa,© condiao de ía fentencia declaratoria íobre la cíUmacion 
cícritura,comoeaácumpHda,íe ledéma- déla tal coía,argum.l.proinde, ^ notan-
da miento dee.-íecucion: y íltuere neceíla- dum, ff.ad l.Aquihqilla condes nnandi ver 

A«»?fc.io. ^0 Pedjr> tí OÍ ra parte jure poíiciones bum ad caufam iudicati perdnee, K1.I.4. 
rí»'»rcíS,|Csu'̂ r- ®EL^A*CÍiv~-•muengapara Li líquida- ^.Gondenjnat.ura,ff.dereiudic. 

'c,li, Q0n»>'^5í^acinn de ia eícricura, m, Y aíbi mií mo es yaoy ebraia confefsio 
U aquiertele,qüe aunque ia efcrl- hecha en juizÍo,au que la parte no elle prc 

íen-



C a p J I . d e l a i n f t r u c c i o n 

ü n t c y aunque no fe declare la caüra,y aun cogninonem ipíius debítoris principaIi$ 
que fea hecha curn adieclione illa, pius,nil neceflariam eñe, nec íbfficcre tune príuar-
í^us, ve ,v t in l.Publia,^.finiKcicpofithy lo tam iilaraícripturam teíiibus comproba-

' nñfmolidixcOe:creodeuerlcjcomofilia- r i ,euamfifccüdumfomiam,i .ferípturas, 
ñámente cókOaíie«ieuerlo,vtinglolilfin. C.quipotior.inplng.factamfuifíe eonfli-
cap.ex litterisjdc íur. iur. terit. 

Mas íi el reo coníeüafic llí|pa, y puramc Hac proindeferiptura priuata,etiain t r i 
tejíino con calidad, dizicndo,£oaíicíiO, 6 no t eüenoca t a / i ádeb i t o r enege tu^exc -
reconozco la deuda; mas al tiempo del có qui non pofíet, quia Iké t habeat v lm pu-
trato interuino talpatto .plazo, 6 condi- biici inltrumenti, ex tcxt.in dict.l.ícriptu-
cion,quenocílácumplida:ralconfefsion ras,&1.3i-tic.3.p.5.Nonramchabetpa
ñ o es cxccucable,porquc contiene vn folo ratara exccutioneni?niíi ab ipfomet debi-
hccho,y dicho, como queda dicho arriba tore rccognoícaturiuxta forma d i d . I .5. 
en el num.23 .y afsi para poderfe verificar. Sed via ordinaria agendura crit producen 
dcue primero íer acetada, ó reprouada in do iliam feripturam priuatam ad probatio 
totUi-n,y no en partepues contiene vn ío - ncm intctioniSjÓcfidemfacitjVtinl.i 14.. 
lo he cho:ó dicho indiuiduo. & 118. t i t . 1 & .par. 3 .Afíiict.dcciC 181 .vbi 

Y por el contrario, quando el reo con- ita decilümfallle teltaturjqua in ípecíe m-
feísó deuer la deuda^uefe le pide, aun que tclligenda eít doctrina Rotse decif.S 1. i a 
diga,que la tiene ya pagada, ó que fe le hi- decil'.Fiorentinis fub Magon.&decíi : Ge-
zopaao de ñola pedir, deue ferexecuta- nuen. 182. 6c Rice, in decií. Colledan. ' 
do,íin embargo de lo que dize, ni deapela 1463 • vbi concludüt , quód fubferipta pee 
cion,como eítádicho; porque tal contef- alios de ordinc debitoris probant corra de 
fíon tiene díüerfos capítulos reparados, y bi torem, per recognitionera eomm, qui 
dlflintosjy afei eftá en el aluedriodel a€lor fubfcripfcrunt. Imo l . c o n f u í . Marfil, irs 
cicgir,y acetar lo que mas le cóuenga;pro Rubr. C.de prob.num.28S. vt L'cct loen 
quo cíi g l o l . i .íingul.in 1. íiquidem, C. de habeat in ludido ordinario, non vero l a 
conteisis, Parid, rerum quotld.lib. 2. cap, executiuis: quodIdem dicendum erit de 
fin.i .^ .4 .n . i 2 . & Marant.inipecul.rit.de cpiílola, quod de feriptura priuata, Greg. 
confef.nu111.27.Boer.decir.243 339. Verb.Carfájinl.i i9 . t i f . i8 .par .3.Epií lo-

Y aun la confclsion del menor, que no la enim fpecies priuataí ícripturx efl, Maf-
rlenc curadors hecha en juizio, trac apare- card.de prob.5.6.num. 26.VOÍ. 1. 6c pro-
jada execucIon,y teniéndole no vale, ni le bat contra fcribentein íi ab eo recognita 

a, l . ^ i . t t cu , daña,ni prejudica al menor, 4, ypuedefer fít, Graííus q u x ñ . 2 6 .cap.i 8 verb- I n ü m -
lib.j.Rccop, qualqulera cómpelido a hazer el tal /ura- menti im,vt ln ca^.2 .vbi Abb.num. 8. de 

mento^y confclsion,)' reconocimientoeu fíde iníhuraent. Malcard.concl. 6 26. nu-
fe, l.nsutU.ií. ;uIzIo,autcs de comentar a litigar, b, m c r . i , 
P^j . i^ t i t . s . i i 28 Y quantoa la cédula reconocida, 29 N i la confefsion,ó reconocimicn-
br.».Hícop . íedeueexecutar , aunque no tenga techa t o f i d o hecho en rebeldía, trae apa reja- Cj d¡a,l.j« 
C* \>a?ia Hb". del dia,rHes, y año, c , y fila tai cédula , ó daexecuc ió : pero fiendo el reo en (ü per-
cap, ¿n. í.p.^ * concclraicnto no eüá firmado de la parte, íbna requerido con mandamicto del juez, 
5.0 7, fino de otro a lü ruego, aunque Ic reco- que jurc,y recono^a la cédula firmada de 

nozca el que le firmó, y fe comprueue co fu nombre, no lo queriendo hazer,ferá aul 
teíb'gos,no trac aparejada execuclon , fin da por reconocida,/ en fu rebeldía co nuc 
que la parte miíma le reconozca en jui- uo auto del juez íe podra e x e c u t a r y la f, Secín^ía 

i$ Parí, vbi pro zio, d, carra mifsiua, y la libranza acetada, y el l i - f0.üat'U^'¡ 
^raé^naj.dia. Quía praídidxlegesRegia: 5 . & 6. t i t . brodecaxa,ódecuem:a,qualquieradcíhs aec iS '4 . A 
*s' 2 í . l ib .5 .Recop. vt Parí. íaperipíarudc- cofas, íiendo reconocida por la parte, trac 

clara done, á\di. num. 13 .aíleuerat^blum- aparejada execuclon, afsi como la medula 
modo chirographo ab ipfa parte rccognl- reconocida, g. p3fl.;i 
to,vtexequi polsit, concedunt; tum quia 30 Y la excepción de la non numerata |toUi»,iV 
ñufla omnino probado quantumcunque pw^wM/ifeoponcyalegaal tiempo del 
liquidifsima fuerit paratam habetexecu- reconocimiero de la cédula, impide la via 
tionem, glofin 1. íed etfi poOeílbri, 1. exccutiuajpero no íi íe opone dcfpues de ¿ \ 
ffdeiureiur.Ba'd.inl.i.íEdecxecut.reiiu- reconocida,mIentrasnofe prueua por el 
dic. Rod. Suar.adhTolet.limit.3.Auen. que la opone, L ' ^^Ifclíl51' 
de i r ¡and .Reg .2 .par .cap .30 .num.4 .&5. 3 1 , Auiendofe pedido, y hecho el re- xl^4*9' P *i 
P a z i a p r a x Í 4 . p a r . i . t o m . num.29.¿C30 ' concciuiiento de la cédula, fe dá manda- vê  
Azeued. ind.l.5 .nu.6.&7.cx verbis , ib i : miento de execuclon, iaqual íehaze co-
Heconocidos por las panes. Qulbus verbis mo la de la eferitura publica, en la forma q 
apene oüendi tu r , approbationcm ? & re- luego íc dirá,y íx h negare ia parte, fe pue-
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prcqncíc acordare cícticrlo. 
•tón JeyRcaJ,/. 
oa>prcrcB-pctondeSft°;y,7a 

I, Dneñas re-

la sedon rerfonal; digo 

comprogar con des teü%osde vifta, íi ejfeno** íiem 
Í ayíumañameiuc, que ía ayan viftofír- fin embargo 
''r, ó vno de vil t i , y dos de compara- 35 Y b( 

clon* quedi^iLi, que parece a ia letra , y bs diez año 
firma que íucíe hazer : y también con vn que efla preícripc|on m jugaren los cen- tíones vid©, 
fVíflo-ode viña, v cí iurairunto de la parte, fos, y íLs réditos, y penfíones añales, ene Pc^?-;l'Jn d 
v ia comparación hecha ante cl>«cz,y dos le deuen por contrato, y queda preícrjp- f orma ^ fó 
ií^ríuanos > baziendo eícriuir, y firmar a to el derecho de ejecutar por los réditos lar «n lo ciuil 

> piltres í í m í t a -
S£ 

a 
forma c« Ube» 

5 

ViV ivy ̂  A-ÍV*̂  «̂ w w j T — x — ' 
turas publicas, aunque íea hechas defpues tar contra henderos del.deudor ya difun
de la fecha de ia tal cédula, ó derítura pri' to, y ceüa eíla prefcripcioivauieódaíc-ré-
uada, fino es, que eíluuicüc firmada de nunciadoen laefcnturalatal preícripclo, . , 
tresteftigos,y tenga hipoteca efpecial de y derecho ^ » ^ y ha lugar, y procede ef- n> PasrUiblSt í 
alguna coíá , ó bienes ralzes del deudor, ta preícripdon, aunque fea con mala fe$ num'* *5* 
qne en ral cafo fe prefiere, Tiendo prime- porque aunque en elle caíp fe preferiue la 
ro en tiempo a las otras cícrituras publi- vía executlua, queda ia acción perfonal or 

k tit. 1». cas poíkríores, c. d¡nar¡a,qiie dura veinte años, 0. o,, ParUUfsí^ 
3 3 \ Y la cédula reconocida fe puede Y no corre efta preícnpeion contra Ips t̂8x5' i : ^ " ' ^ 

executar, aunque tai reconocimiento fea hijos familias, íino es en los caíos en que cppil, ' ^ 
hecho paílados los diez años en que fe pueden parecer en juÍ2Ío fin licencia del 
preferiue ia vlacxecutiua por la ley Real, padre , ni contra la muger calada, fino es 
como no lean también paliados los vein- en razón de los bienes parafernales , pues 
te años que da para ia ordinaria, en que íe puede compeler al marido, que le de licé-

n61íl preferiue la acción perlbnal, d , y-eidere- cía para pedidos, p, ni contra los meno- Greg.gJc f.4¿ 
l»ati;rsl.naanu 
píisk¡:íit$>f ura 
IfiMgatiŝ ff. de 
pcrlxobiig. 

»i arí.iib. 1 di 

cho de executar por la dicha acción, y o- res de veinte y cfneo años, íino es, que aya ^•8't«.>9»p<» 
bligaeion perlbnal, fe preferiue por tiem- comentado a correr contra otros que no í>art'3* 
po de diez años no mas, que corren def- lo eran,a quien fu cedieron, 
deelcüadel plazode la paga déla eferitu- 37 Pero puede n ícr reíotuídos del tie 

c '.«sic.ij.llb. r a ) 5 cedala reconocida, , y corre tam- po ̂ ie corrió contra ellos, pidiéndolo en 
f>Reco|>.vbíA. bien eft3 pteicripcion contra las Igieíias^ tiempo ,c¡ ,y lamifma reffirucion tienen . ̂  , 5 

períonas Ecleliañicas,/. las Igletia$>y el FIíco, y los Concejos, p!- ' 
34 Y la execucion» y cobranza de la diendolo dentro de quatro años, r, ni cor r,l.7.i¡t. i9*f'h 

deuda de feruiciode criados, y (alarios de re contra el a ufen te en feru icio del Rey, 6 
oficiales, y de cofas de comer, y medid- de la República, ó Concejo, ó en cautiue-
nás de botica, le prcícriue por tiempo de rio , pidiendo dentro de quat ro años def-

^ x' V A \6. tres años, g, y defpues de preferiptoel de- pues de venido,/'> n! procede cótra el deu- f, l a8t ¿\&, di, 
j41j¿I'.K{?r'l- recho de executar , no lebueluca fuici- dor, que quiere compeníar la deuda,por. 29. 

lt'1 ̂  íar por la confefsion , ó reconocimiento que fue executado^que lo puede hazer paf 
de nueuo hecho por la parte > aunque fe fados los diez años,por íü deuda,que le de 

*5»*í!€urUnd. puede pedir en tal caíb por vía ordinaria. ueelqueleexecutó,f. tjPsrl ^.EJ.Q. 
{ j J - J J ^ i n d . k De fuerie, que fe pueden pedir eílaseo- 38 loterrumpcíc efta preferí^don, fi 

, ni pudo introduzír preícripcion con mala executar, y comienza a correr deíde en-
jplfcijatb? Ĉe ' yf0'0Procede contra el que ignora ronces, ?Í , y aun íc perpetua por quarem u pa?í ^ . 
^ « . n a ' ^ i í Adeuda , ynofabe dcuerla: 1, y lo mif- ta años, per la conteítacion, y por c] ;u- "um.fin. 

IJ^ÍJ'MZCH. 1110 ferá , fi fele pidió en tiempo , aun- ramentocíedforio, yiomiímoquando 5«,Gut.de!ur,|, 
T^*.^95^'15 ^l]eaya^oe:xt:raÍudidaímente, quepro- fe declaró en laefcritara,quecada diez a- p.c.».n.í».!. 14. 

- ,CiJÍ»í 3m9"n ua'ndolo el actor ,el reo citara obligado a ños le entienda, y tenga por renouado el d M i . p . j . 
i t,. prouar auerlo pagado , ó pagarlo, K s cocrato, y obligación, ó que en quaiqutec 
^cítia y de qualquier manera que íea en el Fue- tiempo que íe pida ia deuda , fe aya depa- par| ^, * 

rocíela conciencia es obligado a pagado g.afjj, y rabien el derecho deexecurar por n!j.¿¿#' 
-C ac-



acción real , dura por dpado tic írcaaa 
t,l.5ií.Tatt.l.¿ años,<f. 
tk.is.Ub.^Rc. 39 y aunque pafiddos los veinte años 

de iá acdon ordinaria períbnal, no pue
de feí compelldo el deudor a jurar contra 
fu voluntad, pero dentro deliosíi, aun
que fean pafíados los diez de la vía execu-
tiua 5 y fijurare llana, y fimplemente, feí 
verdad lo cótenído en la eÍGritüra dé obli
gación guarentigia, puede fer executado] 

h, Arg.l. fiáuo, ^ pero no \0 podría íer, fi díxeíle auerpa-
$. l á c m n u íf. OT̂ Q porque noeftá obligado a prouar-

iopor fer pallados los diez anos de Jaley> 
,Pa»IJ¡b. i . c. cuya preferipcion eftá por él, c* 

O R D E N D E P R O C E D E R 
enlaexecucion. 

C a p . I I . d e l a i n f l r H C c w n 

deudas a la muger por fu dote, que en tal 
caíb no tiene hecetsidad de peder, ni o-
tro recaudo de los herederos , para exe-
cutar, y cobrar de tales deudores de ib ma 
ridofij dote, y arras, y ganancias que hu-
uieredeauer, JCi 

Mas durante eí matrimonio no puede 
fin Ucencia de fu mando pedir execucion; 
ni el Fraile fin autoridad de fu Superior, /, 

K} Vt 

ni el tutor antes de hazer inuentarlo de 5 " b.j.^ 

m, 

c 
t 
doétisaa Barté 
iol . Aurclsus, 
bcra.leg. Abb. 
iu c.bon«íí.í5e 
poftul. prálaÉ, 

gc^.tó'."!?.?1 1Tia y Y orden que fe ha de tener en hazer 

o, D« «no 

V lftas la^ cofas que traen aparejada e-
xecucion , fe ha de ver acra la for-

los bienes de íii menor , puede executar, 
ni cobrar ios tales bienes: ni el Prela
do fin confentimiento del Cabildo, ó Ca
pitulo , fino es en ciertos caíbs ¡«, ni el hi
jo familias fin licencia de fu padre, ó. 

42 Pero el marido durante el matri. 
m o ú O i y delpuesdel, puede executarpor g'of.cJtj 
la dote, que le fue prometida, y cobrarla ^ J ' K 
en íü propio nombre fin poder de la mu- de de t í 
ger; fin el qual no puede cobrar los ble - fí focet.J 
ues parafrcnales, q. ff« 'olut. 

4 j Y auiendo muchos herederos éd 5 
Vna házienda, folo puede pedir execució 
cada vno por la parte que le tocare de Ja 
deuda queíe deuierea la házienda, y no 

a* 
de 

rea 

b/ 

sb 
C, 

a Gut. prae. q fe, aduirtiendofe primero, que para qual-
lib. i.q.»M n-8 quiera execucion que fe ayade hazer, fe 
Auéd.dcíxeq. ^ , quien la pide, y ante quien, y 
n * i * í X ' 1 0 ' donde, y contra quien , y con que reca

dos, y eferituras; y porque la execucion por toda infolidum, fino fe le huuicfle to-
de la íentencia paüada en cofa juzgada, y daadjudicado, ó tuuiefle ceísío de losde-
la de la eferitura publica guarentigia, fon mas , r , y el albacea,y teftamentario, pue- r, U rem é w 
Conformes , d , foio íe tratara de la exe- de de fu autoridad executar el teftamen- ff» 
cuciondela eícritura publica, en quefein to , y cobrarías deudas, y pagar las man- % 
clnye aísi mlfmo la de la confeísion de ia das, y legados dél,f, y el fiador puede pe- ¿.p./, 
parte, ó cédula reconocida. dir exedicion contra los demás fiadores 

ájPatl. Hb. i.C, 

cw-t 

tus 
me 

e, í.fiprocum, 
ff.de ptecu.arg. 
l.io.tk,$»p.3» 
f, 1.7.titJ4.p.^ 

I Parí «bíftt-

Q ^ E PER S O N A S P V E D E N 
pedir ia execucion. 

40 r ) V ede, pues, pedir U eiececid 
1 ei acreedor nombrado en la c í 

critura,6ílicefslonario >coa lu poderi ó 
fu procurador en fu nombre ^aunque no 
tenga podes eípecialpara tíio , íioofolo 
el general para pleitos ^pere á procura* 
dor efpecial, para executar, no puede re
cibir ei di ñero , finóle tiene también ef
pecial para ello. / , Puede tanibíen la IDU-
ger pedir execucion por dote , que eí 
marido recibió, ilícito el matrimonio 5 y 
por lo que le prometió en afras * y le ha 
ze en fus bienes, y en los nombres de los 
deudores, que es contra los deudores de 

fus compañeros en la fianca de la deuda, 
pof la parte que Ies tocare de lo qne hu * 
uie re iaftado delia, coa la carra de pago, y 
lafto,y ceísion del acreedor principal. 

4.4. De fu crté, que aunque aya paga
do iníbiidum toda la deuda, no puede pe
dir execucion contra los Gonfíáciores,mas 
de por fu rata parte de cada vno, y no por 
el todo, y no podiendo pagar algunos de- " 
1 los3fe reparte el daño^ntre los demás por 
iguales parres, t , y teniendo en fu fauor f*; Y / j J 1) 4 

hx. 

•vb' 

íer 

5-

adducit.Keb in 

el fiador eferiturasde indemnidad del den 
dor principal, auíendo laflado , ócum- stícbu.li",! 
plídoíc el placo della , aunque no tenga H-acíoi»^ 
carta de laftodel acreedor , puede execu- ^ j ' ^ l n 
tar al deudor principal, en virtud de lain- GiCg v 1 ' 
deranídad,y elcrimradc fianza. nm', 

Mas no teniendo indemnidad, ni carta 
fu marido, en los derechos, y acciones de de laílo, ócelslon,loauráde pedir por via 
lo que le deuian por eícríturas, o en otra ordinaria,^! tone mandati^ no por execu at\,tMtlt 

d o n , « , y puede executar al principaldeu ft.maná. 
dor por quien pago , y lafló, aunque fea ^ 
fin eefsion de acciones del acreedor , x , ^ ¡ u . * ^ 
confiandodcla deüda,y pagaporcícritu- y / i . i .^ '1 ' 
ra autentica, y.- 4^cc0?]é 

45 Y la eefsion para fer valida, fe de- ^ . ¡ i 
ue hazer luego que íe haze la paga, y no ? 
deípues, ^ , y aísi quando no parece la pa- ff. roa^^' 

fe ic ayan ad;udícado los tales derechos, ó ga deprefente,fi fe hiziere ccfsipn ? digafe i i p. 
f i e 

forma, aunque no fe huuieñen obligado a 
pagarlo a la muger, fino folo al marido. 

41 ' Y aunque no parece fer necefla-
rio para eflo el poder, o eefsion de los he
rederos del marido ̂ , lo masfeguro es, 
no execütar fin el dicho poder ,- y eefsion, 
y noio queriendo dar los herederos, po-

c6^!de\troblI dránfercompelidosaello , / , fino es que 
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ehaze bp-g^ ? )• no<]iieciiauayahe- clon a pcdimknto de parte: peropidícdo 
fe ante otros juezes ordinarios de Reyno. 
no baila la dicha íumiísioii eípecial, y re 

Ij.ff. execu 
concaf 

El ce/sloqário sfsl mifiuo puede no baila la dicha íumiísion eípecíal 
itar, teniendo peder, tf, y íi es Hador, nuncíacion del propio fuero, nofe líalian-

^artadelaílo, como dicUocs, puede do la perfon^y bienes dentro de Ja juriídr 
tifa VX executar al deudor principal, y es necefia- cion, üno que también es neceílario me. 
í e f í o l p g ' no,queenlacrcfküradccelsioncouítede íe aya hecho el contrato en eital Jupiar ó 
^ P ^ l a i ^ ^de íWionde Iapaga3c6 ío rmea la i é7 
b^i \ , poderfecobrarueí,^, íinoes que le hu- Peropara exeeutarfeias requiíjrod/s* 
Í^Iof.^r^ro uIcí]e renuneiadc> la iey de la nw numera* que vnos juezes dan para ofros.es neceíS 

U M^«.M,ól.cprouafleJatalpagaporter. río, que vengan Áüftificadas, instas en c-
trn^mMh tigos^ó por otro genero de prueba bailan- lias las elcrituras delasüeudas, para que 
* Anaflaííc re^ c o n ü c de la juñifícacioncon que procede 

ÍDI. Yesoeaduertir^qucpuedecl cedente y puede procederé) juez que ¿S ¿ A y de 
ISUrbiLa porrazon déla acción enreda que nene otra inerte np cita obligado el juez a quil 
Liara. del deudor principal , luí embargo de la le embian a cumplirlas^". ^ h C o u ^ m m 

tal c eísion que hizo a otro, pedir execu- Mas Tiendo juftiñcada la requifitoria v 
cion, ycobrardel deudor 5 faluo eníblos no la queriendo cumpliré! juez, la parte 
tres caíps exceptados, que ion: el vno íi íq intereííada acude al Coníeio,6 Chancille 
aula conrellado la demanda (obre ello, 6 ría a donde pertenece, quereUandofe del 
executadofe al deudor por el ceísionario: juez, que no la cumplió, y fe leda proiú-
el otro > i l aula recibido parte de la deuda íion para que la cumpla, y deípucs jobee' 

r ^ ^ e l ^ t s m A : el ̂ rcero, íi auia fído requerí- carta con coilas, ó ieembíaperíona que la 
~ r i do el deudor principa 1 con el poder, y cef- cumpla a coila del tal juez. 

¿eSu.D * íionquenopngaflealcedente,iinoael,^ 50 El/uezEclefiamcocnlosearosen 
c (J\QÍ, IQ l ñ - y afsi el cedente puede reuoear el poder al que puede proceder contra le»os, como 
cat̂ .tnocuta- ceisionario en todo tiempo , excepto en íbbre décimas, ó primicias, y colas femé-

jantes en que aya ildo rebelde a las cenfu-
ras,y defcomuniones,el tal deudor no pue 

tbrjvéíb.Excep |osdichostrescaíbs, 

mod.\>kn» vel IVEéZ A N T E Q V I E N SE 
; pide la execuclon, qual es 

, competente. 

47 E todos los inftrunKntose-

de por ÍI, ni por fus ininlflros hazer execu 
cion en fus perfonas , y bienes, fino es 
con el auxilio del bra^o íeglar, y el juez íe-
glareilá obligado adarícle, conílando de 
lajuftifícacion por los autos, y que fe pide 

xecutiuos, regularmente es juila, y deuidanitnte, K , viniendo Iníer-1{.>1 !4 &D1ÍS 

iuiiar donde íe otorgo laeícritura deobii 
fubs|íifí.io cum gacíon, íi el reofuere halla 
icnamiaMone, nodeotfamanera/uio 
fN^u^om.*"e! iuez del fuerodei reo , ledeue remitir aeptar, ni cumplir las tales requifítorías, í5n.'. • * 
*knXnk ' por requificoria del otro juez/ino ay la d i . alómenos conociendo íer nula la fenten- proy£té< 

chafumiísion, queauiendola jenibiaaci- cía del juez EdeíiaiUco ,»«, y dcucnmu- #»^*«Ái 
tarle por íu requiíitorIa;y a exccutarles y íi choaduertlr los juezes Ecleuaííicos, que ^ ^ u l T o J * 
aybieaesdeldeudordcntro del lugar defu no impongan entredicho en los lugares pffic. UUgtu 
juriídicion, y lümiision, Je haze la execu- por deuda pecuniaria, que no lo puede, ni étild V*P' ' 
cion en ellos, con proreüacion de la mejo deuen hazer,«. Éir*^f ^ 
rar5y embiaíe requifitoria al juez del fuero 51 Y es de aduertir para lo Ecleiiaf- Jíjg.p,Jte3« 4« 
del reo, que la haga notificar, y me jorar tico, que ei Clérigo heredero del lego no (tauttct m j .4 

4.8 . Y para poderfe hazer la execudó do el juizio con el deador íeglar en fu vi- dUTaifs Si?, 
por requIíitorlaXi es ante Alcalde de Cor- da, o, «>, V t tel dtát 
te, 6 Chandlleria,baíla que en la eícritura Mas ú el Clérigoíucedlefic en los bie- ^ ̂ V u í j lib,* 
aya íumlfsion particular, con renunciacló nes del deudor aleado en fraude de la ju- ^ £ « « ¿ ^ 5 
defupropioí:uero,aunqnofehallelaper- rlídidon Real , bien podrá fer executa- núm ííc 
íona^ ni bienes dentro de la jurifdicion de do , y conuenido ante el juez fcglar en aet*f*9** 
las cinco leguas,que fe puede hazer execu IQS bienes del tal dci^lOf, y lo mfoyo ha- ¿ ? c ^ 

:ien-



Cap. JI. delainjlrticcwn 
zkndofe la cxccucion en la cafa , ó here- lo aun defpues de acabado d oficio, fino 
dad , cfpeGialmente hipotecada a algún es que fe aya obligado por i l mi ímo,« , pe- ^ Poft ̂  
cenfo por el deudor lego, que puede pedir roauiendoíedeexecutaralnicnor que.no ¿.•Cuc*-
í c , y hazeríe la execucion en la cal pofleí- tiene curador, ha de íer proueido de cu - fialií%' * 

a, Bald.inl.fío, f10nante el juezíeglar, a. rador, ad litem , el qual ha de nombrar 
C.de edtóo p . el mi fmo menor, aunque lo rebufe, o. Y 0* ^.^C.^^ c 
P ^ T k ^ t * C O N T R A Q^VIEN SE PVEDE el heredero que aceró la herencia con be-r|atcioliNai{ 1 
b u l u L x o X pedir execucion. nefidodcinuentario,nopuedelercxccu. ^ . ^ ' ^ 1 
j , . * ' ' * tado por mas de lo que monta la heren-

$z \ r A u i e n d o venido en quiebra cía; mas fila acetó lianírnente, podrá íer. 
1 el deudor, ó queriendo hazer lo por toda la deuda, aunque fea mas que 

aufencia, puede íer pedida la deuda al deu toda la herencia^. P»^y.tité ^ 
d o r , ó q u e d é í e g u n d a d , ó fíanos antes 5^ Y aulendo muchos herederos, no ,,pi ^ 
del plazo, precediendo información de- pueden fer executadosiníblidum,lino por Y. 
l ío , ¿ , y fí al acreedor le compete por fu rara parte, cada vno por la parte que 1c ^ 

ti , I . ir.tit.is. deuda vía ordinaria, yexecutíua , inten- tocase, como vno dcllos, y ello proce-
par,|# tandola ordinaria primero, no pueoedef- de afsi, aimqucel teftatorhuuieíle grana- () 

pues intentarla cxecutíua, y dexarla or- do al vnofolo, a que quedaíié obligado fi" 
diñaría, fino es que huuíefíe proteíiado, q a pagar las deudas que todavía han de íer á'r 
no le paraíie perjuizio, ni fuelle viílo de- todo conueoídos, y execiltados por rata H 

ejAxetieaJnl/xarlaviacxecütíuáporia ordinaria^. yporcíonhereditaria,^ , Y aunque el v*' j I w 
i.tic.tJib.4.Ho 55 Y aunque eíié pendiente la execu- no de los herederos aya empobrecido , y ^ j ^ c S ^ 
<0f,<.n*.ip5t? s2 cion ante vn juez, fí le compete al' cxecu- no pueda pagar parte alguna de la deuda, rcd.aá. '6 
m> i cap "fin y'tan£c oíro ^^^edio cxecuduo por la mil - nopouran íer conuenidos los demás , lino ¿ 
f .$. iuLto.' ' nía deuda, puede fiquíGere, dejando ríe íbio poríiis porciones, y partes heredita- ^ 

profeguir la ral execucion , executar de rias, r. f parJ j , ^ 
nueuocnvini-ddcl otro remedio al m i l - 57 Y teniendo el acreedor accló pig - Z ^ ' l ^ r s 
mo deudor, ó a fu Ifiador , ó mancomu- noraticia, ó hipotecaria, puede executar mer.u. ' ^ 

¿,lar.eCf.9.nu. nado, ante el mitmo juez, o ante otro c ó - porel rodo en cada vno de los herederos, j*11 
4z> & enof. i», pétente del reo, ííti oue la vna execucioa gue poflec la tal prenda, ó hipoteca ; ao- ¿ 
"n3 « « u S '11TlPída a ,a üí ra 9UC "c nueuo haze, d. ra fea vno, ó muchos los que la poííecn, 
iToc"""^1* , 54- Si fuere muerto el deudor, fe pide óíiquifiiercencada vnopor íüpar te , ío la , 
¿uia etcemi- lacxecucion contra ius herederos. Yes / ¡ c o m o también podrá executar al íeñor fí,-fia'C'1^ 
uaunapí r b - de notar, que para executar al heredero de v i l cenfo por los corridos del en las ca "̂sdcaxd ¡-¡^ 
(ohmut*0™* por la deuda del difunto, no baíh prouar- fas, y otros bienes raizes obligados, é hí- itm.i.nun.V 

BaUo i . i . C í e fer h^0 ^cl tal difunto , fino también potecados en laeícriturade cenfo , y ha- Moítbiidois' 
de \c¿ colfi.i que es heredero, eíto es , quando- nie^a zer losautos con elpoíléedordelios, ó de t i B[c' r > x 
n.tic.ó.p.^ 1er heredero, o no refponde al pedimien- qualcpier parte míoíidum , y compeler- ccof(tfC!.tei¡. %: 
d^ u/ : ?edift to^execiIcion ; peroí i reíponcíecomo le a hazer reconocimiento 5 r , í inque lea u,Cou.I.^" 
l fi^^o¿ \ t a l heredero en juízío, y (alió a la eaufaíó neceílario hazer excuríion en el deudor (biucciMM 
c. de iute de' íc metió en los bienes, y haziendadel di - p r i n c i p a l , b ó 5 " w S 
lib. funto, baila para íer tenido por tai here- 58, Yauiendoenla eferitura claufu- Z ' ^ ^ U ) 
*SL! * b '^ála ^cro'e' ^ Cíe nonalienando la cofa hipotecada, íé út. tS.M* A 
Grcg.mb- No ^as eftanc'0 vacante laherencia,(eles podrá executar derechamente, al poílce- l.i|.tit.T'P'n 
vataráj.u.tít. da termino competente a los herederos, dor della, x , y el que alsl pagare, podrá l!al0*Op*j¡i| ^ 
a.p ?. pira aceptar, ó r e p u d i a r y acerando, pedir laño al acreedor, para cobrarde ios A!O/IT?'»'n 
h, fcfeg. vcrN (c execu ta 5 y repudiando, fe da deíeníbr demás poficedores ue la cola hipoteca- nct hoc cjl]Vc"| 
f ^ J ^ 8 31C a los bienes' 5 g /el qual termino fe puede da , ó de quien con derecho pueda, y de- íls(^ieTC^v n.s. 
L Au-n át h* reilringirde pcaimiento de parce al alue- uajoquehunicre iaíiado, 6 íes tocare apa r*le byFÜ , 
excepciones,», dnodei juez, gar,^. y t i - ^ r J i ¿ 

Y puede í er prefo por la deuda . í inohi- 59 
iuí ddib' GÚgC 20 inuenrario, 6 no refponde, ni a legó el garla viaexecutiua contra el tercero pof-
¡a i V,a tír.6. beneficio de hazerle jperonoj! le huuief- leedor, ^ , contodoefto ha lugar con- 1 

Y aunque regularmente no ha lu- íf'decc^ . 7^ 
viaexecutiua contra el tercero pof- ^^'t•Si * \ \ I r . 

h AHg.i.ftu.ti le hecho , / . Aísi que no-fe puede execu- tra el que poílee la cota lit igiola,4,yc5- i i c o u ^ 

m, l.i.C.quan- 55 Y no le puede executar altutor ucrtir, que particularmente íc ha de hazer y^quod' 
dofcíc.vcipto- porhdeudadefa menor, m , y auiendo- execucion en los bienes efpecialmete hipo c,; U^ii9>' 
«Mr.L a.ff.de a J ^ Q^H^Q corno tai tutor, no podrá íer- tecacios,y obligados en la eferitura, y deí: PrcC** 



Tolitica delD.Villadiego, t^9 ̂  u i jp 
pj^^ftjh.r^bllos , en los demás dei deu
dor , en virtud ele la oblac ión gene-

• r«ilj 4» 
^ { . L C . ^ P J ^ y quando fe obligó el deudor de dar, ó 
QifiV?" ' t/t, enrregar alguna cola jeñaladanientcen (li 
c f > X ' ' ' propiaeíbeeie, pidiéndole laexecueion3y 

' cunipiimícntcdelio por la parte ioterefia-
da, y mandado alsl por el juez aireo , no 
lo cumpliendo en el termino que 1c fue 
pueíto, lera metido el acreedor en la pof-

ft. íeísion de la ral cola, 6, Y haziendoíe e-
l,)Ext.qü^f i xecuclonenlá cola hipotecada por la ac-
P'tdxU,**' clon hipotecaria in rcm, luego es metido 
p^ ü-tit.»?-^ en|a poíicísion delia el acreedor 8 fin per-

julzio de tr rcero que mejor derecho teiv 
era, y precediendo ios términos, y notifica 
dones necefianas, 

De todo lo dicho (e refuelue en eña ma 
tcrla, que íiendo la acción hipotecaría In 

, rem , íl , fe puede hazer la execucion en 
S^Í'tWtáS . quaie^uicr bienes hípotceados iniblí-
¿ác pig. ¿ti'0- dum , ó en qualquf er parte deilos, ora los 
m\ Mofcbis fí pol^a vno, ó muchos derechos, r , y ei 
%Lr fife Ho ' que pagare defta íuertc,puede pedir íiispar 
áeticiní. poü tésalos demás coherederos, con ceísion 
rcm. iud. vetb. de accionc^del acreedor,/. 

38 Ĝ-'m" 6* ^ T^r ^ ̂ e^a que deuia el difun-
lelificenu! t o ' nofolopuede fer executado el here-
aiicg.ty. dero^no también ef que poílee los bienes 
f, VírUib^.c, del deudor pro pojfsjfore , como el fídei-
Én.^,|.i.n.ii. cólp|(]'ar|0 > olegatatiode todos los bie

nes , y el fiíco que íücedfó en ellos; y con
tra el Monaíkrio, que íucedióen los que 
perrenecian al Rell^íolb 5 y contra los e» 
xecutores teítamenrari^s, a quien fe co
metió la difUibudon de rodos ios bienes,1 
por aucr dexado por fu heredera al al

to gj'nrl v!»j pro ma, g. 
»lmc^a.o.i. 6¿ Y auieadofe de hazer exccuclon 

por alguna manda, ó legado, ó fídeíco-

predica, C. fie 

¡4 

millo, prelenrado el teíiamcnto del di 
fumo, y precediendo auto del juez con-
tra el heredero, en que le manda, que lo 
reconozca , y no pague, no pagando,' íe 
da mandamiento de execucion contra el 

'íl,/», 1 lnI poñ heredero, h , y contrae! tercero pollee-
^ h ú l c3p. ¿0; uorc'ela colahipotecada^onio queda di-
.9f]Vĉ ExtcLci6* cho, en que le prohibió la enagenacion 
ti,ijM. lT)ii\m cofa, ha lugar la execucion 
él- ¡.«7.th derecha!nente,finfcrneceílarlo citar,ni 

J-̂ tcg'gio' j | hazeríecon el principal deudor, /. 
:4V 

F O R M A D E H A Z E R S E 
la execucion. 

i!» 
66 j A forma, y orden de hazeríe 

• L la execucion es,quc parecien
do la parte ante el juez competente, con 
fu eferitura guarentigia, ó otro recaudo 
bailante, de ios que fe ha dicho que traca 
apare;ada execucion, pide por auto man-

damient o de execucion, fin dar petición, 
ni hazer otra diligencia, y fe le da por eí-
crito, porque de otra fuerte , haziendofe 
la execucion fin mandamiento por ele ri
to , y oponiéndolo la parte execurada, íes 
rá nula la tal execucion, /c, y no feria nula K .Vt jn ^ j * 
la execucion, en que no aya ju rado la par- t J'^J.UJ,. 4.áé 
te íerle deuida la deada, ó cantidad 
de, y no pagada, /. h ^aáM i.poft 

B I E N E S E N Q V E SE H A 
de hazer. 

Y Auiendo el executante facadoel di" 
cho mandamiento, le da al Algua

cil que quiere, el qual fe ha de executar fin 
embargo de apelación, m , ni otro reme- m3 Parí, líb,», 
dio, nirecurfoalguno, el Alguazil haze «íjo.j.p.^.».ot 
la execucion QU la perfona, y bienes del *** 
reo executado. Lo primero , en mue
bles, fí los tuuiere en la cantidad de la deu
da > y fino en raizes, jurando, que no los 
tiene muebles quanticfosj y fi fe haze pn-
mero en raizes, auiendo muebles, es nin
guna , como hecha contra la íbnna de 
la ley Real , n , afsiqueel executado ha n j ^ 
de nombrar bienes en que fe haga la exe- "b.^RccJ^o 
CUCiOH . ^quieft l á D. 

67 Y no lo hazíendo, el acreedor, P;o.í.io v€dit, 
ó ejecutor los nombra: y aun el fiador ff ̂  rcluikA, 
en quien fe haze, ó contra quien fe pide ? tK,17*í><J,' 
la execucion, puede nombrar bienes del 
deudor principal en que íe haga, o , y af- o, AulUap.io^ 
fiesnecefiarió hazerlcen bienes ciertos, v«b.Ext;£uci6, 
y feñaiados del deudor, y ferá nula la que n'*9' 
le hiziere en todos los bienes generai-

63 Y bienes muebles fe dizen los que dom.impa, 
fegun naturaleza le mueuen, o pueden ler 
mouidos 5 y al contrario, los que legua 
íu naturaleza, y fin deshazer fu forma no 
íe pueden moucr, ni ler mouidos, íe di-
zen , y fon bienes raizes ,9 . Y aísi la ma- I'm#uem^> 
dera , piedras, ladrillos, teja , puertas, y f ^ t . ^ . t l í k . 
ventanas,y rejas, queeftán puedas, ó fí- /g.p.»," 
xadas en la caía , fe dizen bienes, fino es 
que eíle ya quitadas para no boluerlas nps . g & ¡ 
aí ixarcnella ,r ,ó quede nueuo íeayan J^ *^^3I, t 
traído para el edificio, que mientras no 
eliurticren alTentadas en el , íedirán mue
bles: y los palomares fe dizen bienes raí- f*l í,tK* 
zcs, íinoes haziendoíe mención de porfi t/rjraq.dcie-
délas palomas, ft y aísi milmo ios frutos trad. f, i.giof. 
de los arboles, eftando pendientes , le di- 7.o r?. 
zen raizes, y cogidos.muebles, t. u, Pmel i.p.s-i 

•TT , ^ . F 1 i v i fubr« »i« boma 
69 Y las acciones, y derechos,odeu- matx^y¡tíi 

das, que ledeuen alcieudor otras períb• x,-a. iu.-e 
ñas, te dlzcn bienes muebles , « ; pero eryphjtri^.^. 
los juros, y cenfos, ó rentas anales, íe üí- 5,* 2 V 
zen, y ikncn por rakes, íino es que lean c ibs twáf» 
redimibles, x. , 

C $ 70 Y 



Cap. 1L delainflmccion 
70 Y los oficios públicos, aunque fea vfo ordinario de fu perfonade talCaiialle-

js A!ex. &.Taf. depor vida/edizen bienes raizcs,rf >y fino ro hijodalgo, o,y aunque fcan de otras per 0» '-«í.tU.v,, 
ta 1 exlgídum. csafaita P o t r o s bienes muebles, 6 raizes fonasque no feannoblcs,y aunque lea por bfí6^^oPi 
ece^ *" del deudor, no íe puede hazer cxccucion deuda Real, nofepuedecxecutareneiio, 

' en lasdeudas que le deuen derechamence, Tiendo para el vfo ordinario de la perío» 
fino es en los réditos de los ceñios , y pen- na * y auiendo otros bienes en que fe- ha-
íionesañales, queindiftintamente fe hazc ga, , 
en ellos, y en el dinero que tenga en guar- 77 Y e n las yeguas, yeriasde cáua- t L l . ^ l k 
da, ó depoíito en tercera períbnael deu- líos de cafía, y cauaüos que tuuíeren los cop. ̂ { '¿^ 

!»,I.áD.Pio,$. d o r ^ . dueñosdellas, no fepuedeexecutar, ?, ""m.É. 5». 
fio.ff.de re íud. 7 i Dcuefc pues hazer la cxccucion ,7 ni en los Libros de los Abogados, y, ni j*7 i¿'?¿Wt, 
BaU.ío Utiam pag0 ai acreedor, en los bienes del deudor en bueyes , ni en muías de arada, ni en p ¿ 1 * *Kc">' 
¡idfcoU.CC r e b l e s , filos huuíere, y afaltadellos, en fus aparejos, ni en los elclauos para Iabr3- r, l u ^ . ̂  

losraizcs,ynolosauiendo,connueuoau ^a diputados, aunque no aya otros bienes, ,C P ».l.í(Ju¡ 
to del juez, y conftando fer afsi, fe haze en / • excepto íiendo por marauedis, y aucr ^ * ^ ^ . ^ ^ 
los nombres de los deudores, que es en las del Rey , 6 rentas de las propias tierras gl,r. a7Ujflíilt 
deudas, derechos, y acciones quedeuiere que fe labran , ó por lo que ei íeñor de la 01.«. tbic,,, 
al deudor principal, y ha de fer en lasmcf- heredad les huuiercprcítado a los labrado IJ;¡ 

. p o joras que tuuiere, y mas cierras, y abona- res para la labor, y en eílos tres cafos, fe br4'g/Ke^},ií' 
«! qut^ei ^as • c, y no íiendo muy llanos los tales bic entiende, quando no tuuíeren otros bíc- * * 
%erf. Sed »trú* nes, ó derechos del deudor,en que fe quie nesde que puedan fer pagadas las dichas a, 
ft de re iud.1.3. rc hazer la execucion, ó pagos fe pueden deudas, ni pueden fer executados en nin-
ttcr»7. p 5 vbi j g ^ , . ^ y ¿azerfe en otros bienes, deudas, gun tiempoen losdichos tres cafo3,ni por 

^ o.». ¿ ^ ^ Q j q u c a y a ^ j ^ u d o ^ í i n conde- otro alguno en vn par de bueyes, muías, 6 
da,nipretcnfion de otro acreedor queme otrasbeftíasdearar. t^i 

d,a.U D.Plo, jor derecho tenga,d. 7S N i pueden íer prefos por deuda, 
í • fi fuPcr Y es de notar, que las deudas que le de- que no decienda de delito, en los fels me-
í n í u d ' Gr cg. uc n al deudor, ó derechos, y acciones que fes del a ñ o , dcfde principio de l u l i o , haf- Z¿ 
ftt tot/ln d. h tiene cont ra otros fus deudores, no fe ed- ta fin de Dlzíembre, f. Pero efta prema-1, Vt »ao» h ? 
j.giof.^. io. & tiende por bienes muebles, ni raizes, con- tica de labrado res no íeentiede en los diez prag.anti « i, 
, , ¡ aTubcr ^ m e a derecho, í inopor otro tercero ge mos, y rentas Ecleíiafticas, w. M.tit.iM^ Í"W 

jnqUpec„iíor̂  ñero de bienes dlucrfo, e. 79 N i fe puede hazer execucion en ^.^"¿t íni 
Greg. in proa. 72 Y losbiencs executados muebles, las herramientas que el oficial tiene para ,* Mar. in ípec 
tir,i7.p.». ó raizes, fe han de inuentariar, y fecreftar, el vfo ordinario de fu oficio, x , n i en el de cxcíur.nsí 

. y ponerlos endepo í i to , y no los ha de lie - eftipendio, y paga de los foldados, en lo J'S^4, tjt'líl 
Rccop1"*41 uarclAlguazil , / . Y afsi regularmente fe que fueren necellario paraíu fuftento , ni y í'stlpeni) 

ccop* puede hazer execucion en qualefquierbie cn losfa la i íosde los juezes^ .n íde losClc c. deexeert 
nes del deudor, derechos, y acciones, íi- r igosqúe fuere p a r a f u í u ü e n t o , ^ , n i en ¡ud.l, j'tit.»: 

I,l.i>.d»tie.»i, noes en los exceptados por derecho, g,y losbienesdemayorazgo,y lügetosarcíi i f "5 ^ \ 
haziendofe en algún oficio publico, puede tucion, finoes en las rentas, y reditüSjde- l^li 9, 
fercompelidoeldeudora renunciaren la xandole congrua fuftentacion alexecuta- ki párl.kf 
perfona en quien fe rematare, fino es que d o , <«, ni e n 1 a propiedad de la cola íuge- num.»9. 
noíea renunciable el tal oficio; que en tal taa íeruidumbre, con cargo dclla pe- b* X*'ÚUW 
cafp puede por el tiempo de fu vida renun ro puedeíc hazer en el yfufruto que vno c { t t ^ M 

ií,Gora.a.to.c. ciar,ynomas, L ^ tiene en alguna cofa, c. 
if.m1.17.cxl. 74 Yiosvezinosdelpueblo nopue- 81 Y no íc puede hazer en lasferui-
»o.t.c.?i.p 3. d |n íer executados por las deudas de la ciu dumbres Reales, que vn edificio deue a . . ^ 
j.Re'cJp.'17,1 ' d 3 c l ' ó v i l i a ' 0 Vniueríldad' ^ niporellas otro )íf, ni en los marmoles, y colunas,re- ' 
K »Kiar. in fpec ^ puede hazer execucion en las cofas del /as,ni otras cofas piieíks,y fixas en los edi-
tit. de exemt, Cabildo,nienotrascofasneceflámsal v- fíelos, porque no íc deformen, n i desha- | Vt 

fin 

»ani fu _ m íbpub l i co , iC ,n i en lospo í i t o s ,ó alhon- gan, fino es que fe haga la execucion en to 

qual-
maritorum, c. yos % W) aunque efio vltimo no fe guarda, quier períona , auiendo otros bienes en 
m J t ^ l i T fino cs 9ue elia Pruei3C lerl0- que fe haga, y aunque no los aya, no fe 1c 1 fél 
ad icg/iui. de 7 <5 N i fe puede executar en las cafas, ha de quitar el veftido ordinario, 
vi pubi. ^ y morada de los Caualleros hijoídalgo, n i que trac puefto al deu- j L ' ^ ' l . vtr 
«, I.J, «ttiy. en rusa rmas ,ycaua l lo ,» í ino espordeu- dor , / . bÍ.i^e<cf 

3* da Real, y aunque lo fea, no íc puede ha-
ser execucioa en las armas, y cauallo del 

i 
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los bienes feran qiinntíofos al tiempo dei 
P R O S I G V E L A O R D E N remate que hizícre ral juez, ó en tal inftau 

de proceder en la exc - cía, no cítara obligado, por lo que fe íeu^ 
cucion. tentiare en la fecunda inílancia ,y apela-

i clon, ó por otro juez: deluerte, ctue 0 el 
I jEchapneslaexccudon, el Ef ieezdelappmeralnüach reuocare laexe 
I I críüano que llena el Algnazil cucion, y el de la íegunda inandaííc hazer 

•i, cita al executado para ios autos j y prego- el remate, no íeráobil^ado el fiadora co-
;tl neŝ y ordinariamente el reo reípondeque la alguna, h,s¡c imelíi^ 
!'' por citado, y los pregones por dados, Y es de notar i que aufendoíe hecho la 4us eft text i \ 
tit. con proteÜacion de gozar de ios termí - cxecuuon en virtud de elcritara publica, ' r f P » ^ & 

nos deilos, y de la execucion : y omiiia ó otro iníírunientoguarentigí o.quc de íu ma[r¿ \^f0* 
ti la citación én loscaiosquc íedeaehazer yo traiga aparejada cxecucioi^nobaítafn &comm.q«rí¡ 
J; - antes déla execucion, esnula: peroíi el eflecaíb, ni leiibraráeí reo de pnílon^iail v^f .t Eoer. ^ 
CÜ, reo no apela, ó no pide eña nulidad ante do fiador de ia haz en logar de hiíeamíen- c f.3r'vbi Proy*-
151 dmifrnojuez de la caufa , antes de ha- t o , aunque no le halle, y aunque el tal fía-

7er algún auto en ella, es valida la exe- dorde la haz le übl!gue,que cada, y quán- x GabrJíb.Vci 
,¡' cucion , y pidiéndolo antes, es nula, y fe uo que le fuere mandado, bobera a k car tu', de fidduf, 
A ha de reuocar por el miímo /uez, ó por Cel ai reo execotado,y no lo cumpiiendo, coocl4, 

el de apelación , <«; Y es de notar, que es quedará por fiador de raneamieto,porque 
a, Parl.Hb.».̂  nui3 j:i execucion, enque íc pcrulrrio el no le cun >ple con ello la fariña dada por la 
ÉM-F. I - »»uu- orden, *y forma, dado por ia ley Real/al- ley Real, r. f> d i I9 th t r 
1 í# tando lo que en el la le pone por forma, y Y ello fe pratlca afsi generalmcntcy fe Ub.̂ Recop' 
b. Vtúil. 19 t i modo de proceder , h , tiendo contradi- deue guardar , , íin embargo de que lo K.EsCou.lU, 
tai trUí).4.Ht chopor la parre, porque de otra íüerfe,no contrario fe aya guardado en algunos tri- re,ol-c*,-0-a' 
cop. arg.Uum alegándole elli nulidad , queda firme lo bunales, I , y el juez que le adraidefie.íieíi- ^ Vt refertRo-
wfí/deuan! hecho, y aguado, c. dolé contradicho, y auiendo perjuizio de dV buar. m C 
{j¿¡/ r Yexecutandoenperfonaalreo, el A l - p3rte,podrialénl:idÍcadoporello,ylapar *' titu!. délo» 

¿ t/̂ an ini filio guasil le pide fiador de íaneamicto,el qual te puede apelar del auto en que f eadmitief8 f0p,a- •m,ea(: 
\X p^teruo '̂de fe obliga, quclos bienes enque fe hizo la le tal fiador de la haz, por defeto del de íá- vilcríu^ou, 
bii,üuí cxecnc!on,'íon del executado, y qi e val- neamientot fino fuelle con coiifentimicii-
U| drán la quantia altiempo del remate, ó lo tode la parte Incerellada. 
pet paga ra, y no le dando > le pone en ia car- Mas en qualquier otro cafo, en que el 
1! á ?/t la d! cc^ ^* deudor conuenicio fea condenado, y oblí -
16,1 * ! " í^ . s^ Y íl es deudor de deuda Real3aim- gado a dar íadsracíon,y fianza,)- feguridad 
^ que dé la dicha fian^adia de íer preíb, fino de ia deuda>ódc otra cofa que fe 1c pida, a 
, [f es el arrendador, ó recaudador mayor de faltade fiador de íaneamiento, bien podrá 
•í' * ' las rentas Reales, quedando la dicha flaca, admitirle la iaanca de la haz, m. &% Ee proceden 
i Ijll '-4' t',t'SOs 110 ha deíer preíb por maróuedis del Rey.c También afeita de fiador de faneamien tn«c &?'. 

\ Í Í Í Í O ^ O J Ü ' ^ ê e fiador de fancamiento, oraíelen t o d deudor, para íalir de la pdlion,podra ^ * t a l t'1®*'1'* 
.fj * tcncie la cania de remate, 6 fe reuoque en w pedir, que anida información de como 

la primera iníhncia la execucion hecha cd los bienes en que íe trauó, y hizo la exccu« 
tra el deudor a quien fió, íiepre queda obli clon, ton Tuyos , y quantiofos, y podrá 
gadoa pagado luplir la quantia, filosbie- íer íuelto, filos teiligosdixerea , que fon 
ríes en que íe trauó,y hizo la execucio, no los bienes dei deudor quantiofos, y lo ít ra 
fueren quantioios,a(si en primera inílácía, al tiempo del remate, para el principal, y 

¡J como en la fegunda,ora ias partes apelen, dezima, y collas de ia execucion, que en " ' ^ i 0 <aru 'a 
óno,porque talfiador,y fiá^afédá, no ío- tal caíb fon como fiadores, y abonado ret n t t ' S Á Z t i m 
lo para k primera inüanciaXino tarabié pa dei deudor, y con tal inforinacion podrá á'tmiu, ̂  hn- ff. 

l*.v̂ ft vt. i 'n r::i'a ^oUnda,ypara todo el juizio, y para íer ílielfo el deudor,», porque de otra íüer «¿̂  fid^icntuto 
l.>r' ^ fa'uá," la miimacofa juzgada,/', mas para quitar te, fi ios feílígos en elle cakKiüeílen íbía - Tlim> ísct)M 
fjcff s l b,-*. c. de dudas,ai tíemDo crue fe recibe la fianca. mente , aue loa los b'eneq del deudor. b á " ^ " ^ ^ ^ 

11 luí, ibi nu. 

tf^.^Par- paílars el negocio.y aunque fe apele de la que íerán quantiofos para la paga al tiem- J ^ é n d * ¡a 
húTl,.r*íp5' f^n^ncia de remate, de qualquier manera po dei remate, no por cílo quedaran cbli- j.Ve f b!̂Am*?© -

. i f ^¿""f^j fiJC~da,íos bienes valdrán ia quantia,}" gados a cofa alguna, ni íc podran dczlrfía- ncéa a Bae .̂de 
'|St.vn'16' * '-^ valiendo, pagara de íus bienes, p doresdefineainienro, fino es prouando- ioopcdcbit c, 
•ffLt^^ttm Porque íl fe obligafie el tal fiador limita íc contra ellos , auerlo dicho con dolo , y 

HH¿¡Í* ' . damente,nombrandoel nombredel ruez, maliciaspara librar aldcudor, y defraudar ^ Gaín^C' 
' 4 yde iadlüancia^iziendojqueíeobiija^ q al acreedor lu deuda , y elle dolo no íe CÍÍ.J7^C.Í. 



Cap. IT. delainjlmccion 
prefumé , fino fe prouafíc contra ellos, dirpenfaclon , y reconociéndole el padre 

Arg.l.ele.5 A, excepto en iosteíligos de abono , y á- por talíu hijo , aunque no aya tenido cn 
t;Q:fin.ff. de proua/on, y nombramiento delAdmi- fucaíala ta muger, í , peroel hi/o de la t> u . 
dolo, v b í p v o - ^ ^ ^¿e tor ,© Cogedordelasalca- muger nobie, no goza de la nobleza, íi el y.Reco?. ^ 
b3tutjqu>dqBi ' as rentas Realcs, que quedan padre no era noble , u. Y las cauíás to- ĥúx>xx 
f X T i ¿do - obligados al faneamiento de la renta, co- cantes a la nobleza , en quanto a la deuda 
" Uvciiocu mo gfueran fiadores,^. por incidencia, íe han de intentar anee el 
jíktt m, & fot- mirmo juez de la deuda, y baíta mas leuc 
té ex hoc alhi« Q Y J T P E R S O N A S N O prouan^a en efte caío de la que íe requie-
í r ^ f ' d c í u í puedenferprefospor re , tratandoíe de la cauía déla nobleza 
pro co íntctcc deudas. principalmente , pero no íeprejudica al 
de re* nec teñe- Fifco Real por eíh determinación. 
«"^b t t i rdo l 85 XT0PuedenrerPrerosPorrilsdeü 93 Ydarani:eeIconodmieni:odccai1 
l / Jvd caüidi - I N I das las per lonas priuiJegiadas, fa en efto, e inádenter t Cobre deudas que 
tste fceíiTe, Go como fon, el que tuuiere doze yeguas de fe ha de hazer con citación de partes , y 
mczz.to c.ij. vientre de caíb, 6 dende arriba, y las hu- conoeimlento fumario de la caula, ha de J 
d í i f . " ^ m ll*icre ten*ldo rres años antes continuos: ni íer íuelto el reo en fiado de la haz, x, mas ^ Az^ ^ 
bivt ln l.mflj," puede íer preío por deudas contraidas def- tratándole de la nobleza^principalmente, n̂ g.tií.™ ? ( 
l.cxaítorcs ,in pues que jas tuuiere , ílnoes que proce- íe ha de tratar ante los Tenores Alcaldes de 4. Recop^ j 
^ f v b * oU Cep dan dc rentas Reales: cnlel heredero por hiiofdalgo de la Real Chanciileria de Va- ^"M.p.c^ 
o?? tir.^.üb. deuda de la hazíendaque heredó , exhi. liadoíid, 7. ¿ y, ú tit 
é̂ Rc * p. bíendoia, y auiendola aceptado con bene- 94. Y los Vizcaínos, nacidosjcnViz-8^^' ' ^ 
d, 1.5. (.Se 10. fido de inuentario, d, ni el tutor, 6 cura- caya , Ion tenidps por nobles, y gozan 
tU.6.p.6. dor, ó adminiñrador, por deuda de íü me- del priuilegio de nobleza , y fus delcen- g, 

ñor, íinoes no queriendo exhibir los bie- dientes : y aísi prouando íer deícendien- g1 
e^ailJíb nesque tiene de íli menor, 6 parte, e. tes dellos bafxa , ^ , y Ies tales no puc- 2> |, 4> V' 
üiM.p.fS.nij* 87 N i los Procuradores de Cortes mic den íer preíbs por deudas : y tampoco lo 16.1.9. tit.^J ^ 
, i ' tras en la Corte eftuuIeren,nao es por ren- pueden íer los IbldadoseÜando ocupados Azc.jnprod 

tas Reales, ó por deuda que proceda de <í >ni los graduadosde Dotores , ó Llcen- ^¿f^, 
delito, 6 contrato que alli liuuiere hecho, ciados en Derecho, ó Medicina , ó otra re ¿di1 
ó contratado t y lo miímo fe entiende de facultad , por qualqaiera Vniueríidad de 
los Procuradores de los pueblos, que van las aprouadas de CaÜilla, aunque no fea 

f51.4,tit,5.p 3. ala Corte, ó Chanciileria a negocios de por ninguna délas quatro contenidas en 
I.10.& 11. tic. fu ciudad, ó villa,/. laleylleal,¿. h%\xsi9,tk 
7jibf fi.Kec.^ 8 g N i puede íer prcíb por deuda el hí- 96 Po r que íbío quanto a! pechar, no lib.'i.Kaop 
I.Vec.vbi'Aic' jodalgo, lino es por deuda que deua, co- gozan üno íblo los graduados en ellas , f 
oetLn.jy.Lafar. ino Arrendador, ó Cogedor de pechos, de los demás priuilegios gozan todos los 
dcaicaualaí,c. 5 derechos Reales, deuidos al Rey, y no graduados en las demás de Caftilla, como 
K Afceu ia ¿ 1 a otras perfoaas, y tampoco por otras den dicho es, eí pechlmente eftado,/« acltt ad-
4fn.i8.' * * das Reales , ni alcaualas, g. Pero puede uoc.tt toms,i>el leé}ioms9 c* ^ ^ " ' M 
i , 1 í.d.m.3.9 íer preíbel hidalgo por deuda que fue pa- 97 Y los Abogados graduados en qual v̂ nx * ^ * 
K,¡.^tic.i9.lí - ra fu refeate, ó de í lis parientes, l^ylomli1 quiera ae las dichas Vniueríidades ,gozan .̂d.Q.»a. 
.^1» H-Xtr V mo procediendo de delito % / , y li oculta- de todos IOÍ priuilegios de hijoldalgo, ex-

reíu^ bienes, K, y por la deuda que al ne- ceptodel no pechar,aunque lean Bachilíe ^ 
I , hzta. ín 1.4. po del contrato negó íer hidalgo, /, y por res, J, y los Clérigos, aunque fean de me- fád. t t¡ ? 
cu *9. út.x,líbé deuda que proceda de la tutela 9 fi fue tu- noyes ordenes, trayendo babíto,y toníura mé',a.ii> 
í f c l d . m l ror'ócurador,w,y por la condenación he Clerical, y teniendo Beneficio EcleílaiU-
7 !,-iatír. ' ' c!ia ̂  0iuc fíb.en caufa criminal , co, y por íus juezes íe les dexa congrua íuf 
», Gaflel.ibi, 90 Y el hijodalgo no alegando íerío, tentación, auíendoícde pagar fus deudas 
gl.fitJ Jfi fin. mf\CTí-tT"» íli rífti-'i/ori !/-w — . . J • 

fol« 
ÍOÍfc 

nm to, o, y lo miímo íi vsó de oficios de mer- Y tampoco pueden renunciar eíte 

mat 
proi 
eoi 
K,!,, 
p?ct 

€2rt, 
cofa. 

P-y. 

Proc 

I 

T l T x k h p l 91 ^ atúralesíed4zen,quandoaltié- c o a ñ o s , ílno esque adminiílre fus bie- T ' 
L m ^ p ?. nacieron , 6 íueron concebidos, nes,^. finíí"^ ^ 
f» i , »,tit!i».p.i. íus padres podían cater juftamente, y fía 100 Tampoco pueden ferprefos por gJ| 

deu-



C £ ¿ c Polmca delD. Villadiego, 
deudas loi qnc no pueden fer conuenidos Ic notificar e 1 mifino mandamiento del 
en mas de lo que pueden hazer, y fe les ha ;uez?no fiendo por otra denda^uc el mií- q i ^ u lR, ^ 
dcdexarcongruaíuílentacion , qnceslo moledeua^. m.9.Vú>,$.út, 
neceflario para íuftento, 4, corno ion , el 104. Y eflandomibargadaladcuda n.is. 

Azíu. ín 119- arcendicnte,ydcrceadientes5rucgro>y yer- por la judíela, fe impide la cxccudon,y íe 
J;ls<Iit.»i.li.4. no.marido, y muger, y por la deuda del efcula de pagare! deudor, no auicndoíc 

vnQ p0r ci otro no pueden fer p re íos , ni hecho por fu culpa el embargo/) por auer 
l ii.tit.i^.p. conuenidos en mas üe lo que puedenÁni irjcurrido enmora,y tardanza en pagar, 6 

''l^tít.u. p.4- c\ |Uez refidenciado, c, ni los que por calo fíendo deuda,que el deua a otro,r. _ ^ 
• ' ^ • • / í n ' * fortuitoperdieroruhazieda,y vinieróen 105 Yesdenotar , que nodañaa l & 4' 

r»Gttt.H!> ;.pra« 
q.113. n,i« 

* 

•fTS*4.dce' fo por deudas,hade fer fueito en fiado de deuda lo pagare cntlede enduda, q no pa 
"£uu*H n.37 Ja haz paracuraríe,c. g ó l o quedeuia por obligación, y no io q 

101 Y los Regidores pueden fer pre- deuia por ceduh,o conocimiento íimplc 
f,Azeued. b l . fospordeudasdefu Ciudadjóvilla,/,pero al miímoacreedor-i» 
v¿n?'irlo¿XU el compañero,aunque fea en cierta nego-
115,4 ciac;on,no puede fer preíb por deudade B V E L V E A. P R O S E G V I R E L i c t U . i ^ . 

^ 1 :^ ^ ^ A ~ c** : orden de profeguir. 

tjl.cCoipIuri* 
bus, ff de foUI* 

la compañía , pues no puede fer conueni-
ít*ü .v. • do iobre ellofiifólidatR ,'íindíSfo en lo q 

puede hazer,faluo fi renunció elle benefi-
gíKiy rbíGre- CÍOsg« 
gorgl^.íir.ío. 
p.j.l.i.^h. 15. A Q V I E N S E D E V E H A Z E R L A elecucbn , no-deue pagir'dezima , ni 

94- p Agandopues el executadoden-
1 tro de veinte y quatro horas, 

queco rreiideíaeel punto que fe hizo la 

X r Porque antes de fer executado el d< 
1 dor, óh i c^oque locs , antes de pa 

coilas^ y lo mlfmoíeria íi requirió a la par-
Algua-

la hora. 

paga para íer bien hecha. 
te con el dinero, o al Eítr iuano, ó . 

leu zll dentro ueilas, aunque pailaíle 1; 
1 que lo es, antes de paf- por no querértelo recibir , ó por ellarlo 

farfe el termino de la ley Real/uele pagar contando,«,y lino paga dentro de las veía 
por ele ufar la mold l l^y coila de laexecu- te y quatro horas,co: no dicho es .tampo - U)Arg j.qulbu» 
cion,es necefi ario aduei tir,como,y a quie co fe puede cobrar del la dezima, haítaeí- dieb.ff. 'de coi. 
ha de pagar. tarpagado el priacípal de fu deuda, como & ¿emonífr. I . 

102 Y digo , que la paga fe deue ha- luego íe d i r á / . ¿i tít.? P.5 fa-
zcr para íer bien hccha,al acreedor, ó a fu 95 Pero van corriendo los rermí- VeínftfíubiU 

b,l,fJutüíM. procurador,que tenga poder efpecial pa nos de la vía executiua , que ion nueue 

mand. i . vetó do el poder, fin que por ello pueda íer im- acreedorhaze cirarde remate al executa-
pr̂ ocuí acó r l , putado de negligente, por no auer inqui- do,Í3a pedirioN por petición mi auto: y eña 

rido,fi toda vía tenia poder,o no,para co- citación de remate fe dcue ha zer en per-
aufen-
: la gen 

K>Í.CUJS , quiin * . viaicma püuer ,ono,paraco- citación de remate íe dcue nizere 
pícirmci^ver^. ^rar ^ hazienda del íeñor el tal agente, y fonadel reo ;y ü fe eícoade»ó anda; 
âecbat , íí.fí cobrador, que comunmente era tenido te maüciofamenre, ipaíta que fe cite 

es otra deuda i uva.es neceííárío poder de nerle,defde el día de la citación;mas qua tf net 
J C l T o T V ^ ^ f r ; P ? r ^ 5 d b i r l o , W y válela pagaq 
í , ^ " ' ^ ^ h n o tamihas.óflitor coa quien 

íufbceKC 
do fe opone antes de fer citado de rema- d o ra um fíe
te, no es neceííárío ferio , porque con pa- ^ ^ " ^ j ^ V ® * 

Procür.- iccontraxo la deuda de voluntad defupa- recer alsi fe fupíe , o f i fe dio por citado ai ?e.m'w 
n>1^drerüUS d r e o f e ñ o r , ^ r tiempo de laexccacion, j , yíi en defeto y, AuendJnd. * e'<ierol. 

lido el deudor por ehi uez ,a pagar ladeu- bar fus excepciones. 
& 10 JM. ^ l ^ e d e i i e a vno^otra pcríbna > pag ara 9 7 Que corren deíde el día que fe o-

wen,requírieado al acreedor, o haziedo- opone, SÍ ,aunque no los encargue el juez, a3 I^l¿t3t.«t< 
y no 



s. Caíí m U y no ^ cuent:a acl11̂  ̂ a primero en. el t a 
faur.niL. 4* n^nodellcj», centro del qual tcmmi 

C a p . I I . d e l a m p r u c c i o n 

el rer- tos del procenb,piiede por qnalqiuera def 
uno taseKttpaioiiesrepelera laparte deíuo- t^Gj vetb 

prcciíaiiiente han de íer prdemados, ye- fiuo.tin que d aclorlo pida, íl quiíierc,«, { 
xai-ninados los iel\igos,y paüados.no pue, y ia excepción del dinero no contado,ale- ¿um,c.dc 

b,Vt lal . i9.tit . den examinarle , ni aun prelenrar cícríta- gandote dentro de dos anos, ynoauicn- iítx> 
ii,.ib.4^c<op. ^ g i ^ ^ ^ y no corren en los diasicrla- ciqíe renuneladolaíeydeia n<mtmmerAtá 

dos,que fe dan anres, y dcípues de las Pái-

98 Y de la opolicion, y alegaciones, 

pf¿//wííí,impide !a\\Kccadon,y la proban» 
â de lo catnci'ario ê  a cargo del aclor, x. *X9*h\QK 
o d j M^ayiendoíe renunciado la di-, ̂ ta.p.f, ^ 

cha ley, aunque Ijti en la miíiiiaelcrlcura 
do obligación ,; 'como de ordinario íe ha-

íe da traslado alexecutantc'y el reíponde', devale, y lapr^uadeili excepción en eí-
fi tiene que dezlr.y alegar^ ambas partes, te cafo pertenece a! reo executado^ pro-
fi quleren,bazen fus proban^ias quales bandolader^rodeíósdiez dias , impide 
han de hazer neceíladamente dentro dé ;Ia via executiua^: y*8«áJoi.f¿fti 
los dichos diez dias, c, y eík termino de 104 Y laexcepdon de noeíiár entre- *™>$.kA pr, 
los diez dias,íe puede prorrogár depedi^ gadalacoía,/ la reconuencion,!! duran- l l ^ ^ f 

„ ~ ~ ^ A , ^ r tr rt.v«^„« c te los termino?dcrla execucion.le conita- - ^ 

c^Opít. fin de qü3s,y fíeftas íblemnes, c, ni corren con^ 
fera 54. tlt' *» cra ei acreedor, a quien no fe aorif;ca-
d j ^ . i i í K » . c. ron, d. 

eJ.2. dtít.ai. 
' íTíParl.vbi pro- miento del acreedor, f, y aunque fe pro- ^ ^r»-^^-^1'»^ 
xímé ,'nu.ij & rrogue, iiempre queda via executiua, con real jaez déla juítida dé la parte execu-
i5 .mu nb i q . ias miUnas calidades que antes, g , y pa- tada, impide también lacxecudon : y to/Ut*.). ¿ 
xift.vbihmitac _ 1 1—•. >~ u — r.. U „ A „ Q^íino ¡érala compcnlacion, y e l b e n e í i - ^ ^ 
pisdída, ptoro citar a laoti"a , y de otra tuerte no es va-
g s í i a poítdiaií lida., h. 

ció de laTeiTiTücí^coritrriarentencia, Q&¿*¿fi', 6 ^ 
ercritura,y el defeto de caula de la deuda. 

él.S G( 
hade dar requlil 

fc, AzcuedJn d. tor|a para c¡io, acofta del que la pide, /, y que no es ilegado,no tiene aparejada exe- ^ 
í J2ca indtK no íe admiten tachas de teülgos en ellas cncion}haÜa eilarcüpiido elplazo^y con- ¿ ^ J 5 , ! '* 
a.iMé' caulas executíuas, conio en las demás íü- dIcion,((. a, Pari.ijb.u, 
K.» 7i.tú.4. li. marias^x ,ni el juramento, infupplemen* 105 Y pallados los diez atáosle pue- t.p.§.ii. ii. 
3«¿lec- Pat!- ^ tum proba tioms, L de pedir la deuda por via ordinaria den- .m¿í'í*!1 ? r ÁTÍ.' 
I v t i n u^t i t . tro otros diez por la acción períonal; y ia j e vulg 
a i , EXCEPCIONES QVE JMPIDEN obligación en elle calo de prueuabaüan- ÍC.Í fí ñ~uvt, 

la via executiua. te de la deuda, b, porque ia acción períb- ^om. ín I . ̂  
' nal de fu naturaleza dura veinte años, co- 3̂ig'nj?*¡C(j | 

T As excepciones que impiden mo eíiá dicho , ora competa en virtud poií reáJiW. n 4 
1^ la vía executiua, conforme a de elcritura publica, o priuada junto lae- n.r. BaM.ínl] l v 

100 
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Pero fl el reo alegare enfuopo- . ' t 
de la via exccütiiia,y el no ferparce el que xecutiuajcf. 

n,!.S.uc.7.{íb.s. ia pide,ni ancrligici ruado fu períbna, 6 q 106 Peroílí 
¿cepp." * * procede de juego la deuda, ; i . - íicion que tienen los tcüigos.eo otra p a r - j ^ ^ ^ a i l ^ 

IOI Y entreotras-excepcionesqueim te,fiicradel lugar;odcl Reyn;3,noimpide Í.& i.tí.»í.lM 
o Glh cl era Píd5nla v^exécutiu^és vna^^a declina- la via executiua, y afsi íin embargo dello, Recop.FarU;* Jj1^ 
vuL i c U q u ^ 1 0 1 ™ ' yladelcomprómiüb -, ydeia-eoía fe fearenciaráde renaate, y le hará pago a ft C-íMsH,t,j 
poflfer. * no entregada,}7 de no cílap pagado el pre- la partery en cite caío , en la (entencia de Pttt0C* 
p, Jariaíb.& c. cio,p, y no ha lugar el engaño en mas de remate fe manda hazer pago ala parte, 
h 5 p ja mitad del julio prccio/7, aüqne el error dando nanca^que íl el reo probare íus ex-
gtit aí.i;.4 Mc ^cuenta te adimte , y unpide ia execu- cepaones legitimas, que impídanla exe-
t» < n 15 8. cion, halla que fe deshaga,»". Y íbbre to- cncion dentro del termino que pareciere 
r,ExU?,cit.z». do.probandofe la paga de lo que fe pide,y al juez,coDformcala ley Real, e, lebol-

t't 54- pagar, queda también probado la paga de tanto,aplicado conforme a la dicha ley, y 

t i , 



P o l i t k d d e l D . V i l l a d k j t é . ( A ¿ <•u ^ 2 z 

mente fe acoftumbraaponcf cnlascfcn-
TBRCER.0 OPOSITOR. turas)que no derogan la cípecial a la gene-

rai,y por el contrario , que cntalcaíbno 
1 0 7 \ / f figuleadofe la execueion, impide la hipotecaeípccíal el vfo, y apro-

M aunque elle fentenciado de uechamíento,p3rapoder cobraren virtud 
remate/i^leálacauíálamuger del exe- de la general de qudcfqaier bienes deideu 
cutado,porludorctóvn tercero,y (copo dor , íia que confte de la dicha excar-
nen ala execueion,diciendo, quehande fíon , y íuficiencia de la hipoteca efpc-
ferprefendosporrudotco.poríbdeuda, cial^. . . ^ o ! ^ 
yprimeropagadosquedexecutantc; de I Ü Yopomcndo alaexecuciQnvn,b|pt3g Gre^ 
latalopofidon íe manda dar traslado al tercero, diziendo, que ios bienes en que gi.$.í.í4.tiui^ 
exccutado.y a los demás acreedores/i los íc hizo Ion fuyos, y no del deudor, conf- p 5. 
ay, y íe recibe a prueua con termino ordi- tandoíeralsi verdad por información fu-

1 ' I.T. narlo , ydevia executluaíéluzeordina- raaria,felehandeboluer , y ceflalaexc-
i ' . ' ^L ' .Vo* ria,á,yíeprocedeporlaorden ,y termi- cucion,laqual fe haze de nuenocnbie-
í l'a. pría.'c 1 <Í. nos de la ley Real A haíla dar léntenciadc nes del verdadero deudor, Y conftan- ] t.$ 
s ÍI.4.proqoo^ rcmare, ygradnadondeacreedores, en do , que la opoficion del tercero íe haze!* *' 
' r i f a i p que fe manda pagará cada vno en íü lugar maIiCLofamente,por Impedir, oretardar 

l¡b¡oCa.H. por íu antigüedad. la paga al acreedor , como no fiendo tal, 
/ 10S Yquantoalcxacutadojyexecu- qual de derecho fe requiere , ó teniendo 
* «.»» I r tante preferido en la fentencia de remate, el executadobienes fuíiciétes.cocno que-
é í " ¡ ^ | 0 ^ e enquehuuo£crcero,ótercerosopoíito- dadicho,parapagaratodos,ocoía<emc-

eutiHO, B.5«¡bi res j aunque fe aya feguido por via ordina- jantcsno ha de ícr admitido, K * * f n x ' K \ i i 
viac _ ria^condlor/ehadeexecutar^ hazerel 115 Y el acreedor primero en tiem- jait^Taau^ 
bt4,,tÍ¿4nota pago/ineiribargo de apelación , ni nuli- po^uríquepoftreroenladeftinaciondela ^ 
quodurúus oP dad,con la fianza ordinaria de la ley de To paga,ha de fer preferido al acreedor pof. 

M pofítor aatnit' ledo , como fino huuieraauido terceros terior en tiempo, aunque fea primero en 
3. anám cft, «tía opoíitores, c. el tiempo de la paga: y aísife puede opo-
^ ^tims^ectT1 109 Y aunque el tercero opoíltor no ner el primero acreedor a la execueion 
c tionisiaum, i . mueíjreiuego incontinenti losdcrechos hecha por el kgundo , queafsi es prime-
1 jrtit.H. que tiene,íerá admitido^ con íola fu opo ro en la paga,/,y la impide. 1,Paz r, tora.*, 
íl f^1" c^ey '"clon limpie fe recibe la eaufa a prueua en 114 Y también oponiendore la mu- p.c.4.n é. ¿7*, 
ñ ]n¿i'*¿ Ut via ordiaana,cí,ímo escalo queíceonoz- gerporfudote a ía execueion, la impide, e* Li.ff; quip* 
I cjlj.j.át 9 M I ca íer calumnia del opoíitór, queen tal ca conftandopor crcrirura defu dote , y le £i0'ÍBP5SK» 
4, n.caílci.ind. fo fe dcue proceder por la execueion ade- compete el derecho de retención por elía 
1. dl'iLvbiAie* ^ arc * ̂ n cm':5aro0 ̂ e â opoíicion , íino en los bienes executados de fu marido, y 
i t i V itL?.. ce* •foeüe moftrando luego incontinenti fu íé le han de entregar coa fianzas de tener 
1. VstiK^í.c.ím. derecho,^ lo de manifíefto , hállala determinación j . 
i c h x i ó n:fí' 110 ^cro ^ ^ exccutante probaífcq de la caufa, »2,y puede oponerle a la execu ^kccop! ** 
b| p.jV ex Srl'dd! cI c-¿ucJor exeeü tacio tIcne bienes bailan- don hecha por el acreedor de fu marido, 
til verCoua. ir¡ dites Para Pagara! tercero ópoíifor,y á el fus fobre la paga de fu dore , aunque el mar¿-
ú c>6.n.? jnprin. deudas, en tal cafo no fe ha de admitir la do aya venido en pobreza íin culpa, n, nM9.ti*i u f4 
oí ''cía. P^!fb¡ oP0^cÍ0a del tercero, fino íeguirfe la via 115 Y aquí es de notar,que el íifeo, y 
A R. 60." * executiua/. la muger tienen el mifmo priuilegio para 
jíj f.Gio.inc fuf. n 1 N i tampoco fe impide la execu fer preferidos a los demás acreedores, en 
• i ^ T ¿fo{tc- don hecha en algunos bienes dei deudor, virtud de la tacita hipoteca^,y es preferí- 0 { , c de orí 
u .«.ni*. ,(:* guando en laelcriturade la muger que fe do el fiíco fiendo anterior al que dio fu di- u'Úfc.Uoti,,' 

opone por fu dote, ó de vn tercero por fu ñero, para la refacción, o reparo de algún c. de ¡«re dot. 
deuda, ay hipoteca cfpccial en alguna co- nauio, o edificio , ó para el beneficio de 33- »bi G^8» 
ü del deudor , y general en todos fias bic- algunas cafas,o bienes comprados, f ,yel x,nt*c,,3*M' 
ncs;íin que primero aya hecho excuríion fiíco por la hipóte caria recupera, y repire E , autbenc. 
en ios bienes obligados por la cípecial ; y el dinero que fu deudor huuicre pagado a quo imcC cjuí 
no íiendo bailantes para la paga de fu deu- otro acreedor, y aun podría repetirlo con P0tlo- » P¡S0' 
tía^ue,d^Proceder contra los bienes obli el doblo del tal acreedor , fienfraudedel ^ ^ " g N n 
gados del dcudor,por la general, y no am fiíco lo huuieíle cobrado, 9. i.b.j iecep. 
tcs-v . _ Y^tratandoclfiícodc cobrar la pena 

Ypucdcíercompelidoacllo, depc- del reo por el delito, espreferido afusa- q. Gl.pertext. 
tíimientodeotroqualquicracreedor,aun creedores, quanto a la pena que fe les l í u auferl 

i.\.l Q¿. ^uclcaP^enor»y tenga folohipr teca ge aplicó por el cielito; dduertc, que le prc. tarj^ ». f. 4« 
Chi,4 icM* , ^ " ^ ^ ^ e u d a ^ / m o e s q u e fierc a los acreedores de las pcnlar , yno iorcWc. 
cia.^- oí. aya en laderkura la da^faU que comu«- a los de los contratos que fuere n ante rio-

- 1 KS> 



b,l.x.vbIAIber, 
C a d U i l . á c vi 

Cap.II. delahiflruccion 
a,!.s.C.de ̂  r£S? ^ pcroeftarán obligados apagar a los dcuc mandar el iuczhazercl pago a la par 
m&MXibA^X acreedores del reo , cuyos bienes tueron te,dai^o prhnero la lianza conforme a la 
l^Tic Coüa' confiícados > íkiido confilcados todos e- ley de Toledo:y no lo mandandoafsi, v í -
lib.i.rcfoU.xfi. l!o«; y no lifuere íbla vnaparte dellos, ó mendoalgundaoo ai executadoporeíh 

cierta ouantia de marauedis en eiies, que razón feria a cargo del 
juez5porquenocu 

en tal cafo , aunque huuiclie acreedores plio con la orden, y forma dada por la ley 
anteriores al. fifco, primero cobra eifííco Real,g. 
la ral condenación^. } q^ntoa la pena del doblo ducíh \ Z ^ ^ 

116 Y aunque antes de fer cumplido por la Iey,no lepratica, /?, y encalo que íe h.bccOd í I -
* el placo de vna eicritura.no le puede ex^ pidíclie por la parre interdlada, le eícufa- i n d . u * ^ 

PUI> Greg i \ l curar por la deuda , fiel deudor anda huí- ria al executanre qualquiera juña caufa ^ ^ • ' • ^ f f . 
¡ext.m 1.10 do.ó 4 quiere aufentar, y ay íofpccha de- que huuieílc tenido de lít%ar?para no pa- t ^ - Z i x 

tit.a.p.s; Ho.o ha ocultado bienes, ó los va confu- garla dicha pena, /. Yíiel taiíiadorfeo- d u j u i ^ u ' 
mlendo,y dilsipando, bien fe puede pedir bligaík lInii,tadamente.diziendo,qu e íl la p e u e d n a ^ 
antes del placo iadeuda , oquefeañégu. fentenclatucrereuocadaportaijuez,oen 
re,ó ícdepoüte.ó fea prefo el deudor, c. taIManda,cl executaotebolueráeldine dtc,a5' 
Pe'roeifiícopuedepedirantesdelplacoa ro , ynoloboluiendo lopagará éldefus ^ 

tf lusdeudores las deudas que le deucn, por biencsfi laícntencia íe reuocallb por otro babi 
¿ ¡ r J D i . p ó í l r é caula de necesidad, juez,ó en otra inftanciadiíercntcno que- jsq 
Jimh.7-n.4. daría obligado el fiador^. K * t .\ ff". 
^ V t l a C » S E N T E N C I A D E RE- Y encaroquefehiiuieílefcntendado i / ( í ; 8 ¡ S b'ú 
decood. ex i * - mate* de remátela caufa, en concurlb de aeree-iudicioiui,'^ c*ec< 
C w g gU . i n l . ' dores,y femandaíléhazer,)' hizieíícel pa cotnai- <p*Ú 
4j.iú.».p.i. * 117 nAí íado el termino délos diez goal primer acreedor exeíutante,qiie fue r¿ oo ^ ^ 

1 dlas,íe fenrcncla la caufa de re- preferido en la fentencia, dando la fíanca Parí, vbif in W. 
• mate,y po r elia fe manda hazer trance, y ordinaria de la ley de Toledo (que como 5. '' s*^ 
remate de los bienes executados , y dellos queda dicho arribaje puede hazer) íi dc£ ^ g" 
pago al a parte executante de fu deuda,c5 ta fentencia fe opelafiCjy en la fegunda inf. oído' 

th ?lTbCaRe' dezima,y coilas,dando fianzas conforme rancia, y gra<Jode apelación íe reuocallc fie M 
«©p/51 ' ' a la ley de Toledo, f, de que íl por el fupe- efta fentencia de graduación, ó fe confír- .r0s8£, 

rior fuert reuocada la fentencia de rema- maliccon que en primer lugar fe hizieífc |"xt" ' 
tc,boluera el dinero a quien le fuere man- pago aotro de los aeree do res,y no al que I cmin 
dado,con el doblo. eílaua ya pagado,alterandüfe la fentencia [ euitt-

Y efta fianca ha de dar el executante, en la forma de la graduadon,y pagas, no l,Vt IB éüBM Ĵ 32 
aunque el executado no fe aya opueiío a eftará ob%ado el fiador de la ley de Tole- a'bi : Qii«r,á n,™ 
la exccucion,y aunque no apele de iafen- do quehuulefie dado el tal acreedora pa- ?el*'lor prA0?5 q̂ oj 1 

que 1c pueda efê  
tenciade remate,ni lo pida,/. Y eílofe en- gareoía alguna yunque el acreedor a quic c^cmm l r 
t¡cnde,y platica, en caló que el executan- fió aya gallado el dinero, y no tega de que ' 

quedara defobligado a darla dicha fianza por la probanza h^cha por el deudor en fu m.. tíakm 
el executante,fino queíl la parte executa- defenía, probando la paga , ^otra excep- coifflí la0nf^7M 
da no apelare, el remedio es como luego cion que le pueda efeufar de no pagar, /,y b e c - f ¿ f i t | u l1'11 
diremos , para que fe le pueda hazer el afsi no fe ha de eíknder a mas del cafo ^i¡ur, i J **,b' 
pago al executante!, fui dar la dicha fian- en que expreüamente habla la mifma verM"^1^' 
^a.dexar pallarlos términos déla apela- ley,w. busl^ .p^^ ' í^ \ 
clon , y hazer que la fentencia de rema- Y porque parece , que el tal fiador fe in\\\CA%'tiv''5'^ 
te fe pronuncie por paliada en cofa juzga- obligó fcñaladamente, a que fi fe reuoca- áaí<f 
dar! v re,y mandare bolucr eldincro al deudor, vbiun.»** 

11 g Y con efto fe da mandamiento y no lo holulcre, el acreedor lo pagará de m-l7\'¡i 
de pago,y fino tiene fiador que dar, el re- íus bienes, y aísi mandándole boluer a o - f f ^ - t ^ -
medioparaque íe le entregue el dinero tro acreedor por anrelacion.y no por de- sp^fib'^t^^ül 
fin fian^as/ueleier , que fe hizenotificar ucrCele al acreedor a quien fió, escaio D D . » 1 ' ^ ' ^ ' 
la fentencia de remate al deudor, y íiape- diferente, y no queda obligado el fia- 1-2-- c'¿c'' 
laredella.yfe=corifírmafe,oíjnoapclarc,y dor,w. & 

Y ora férrico, ó pobre el ciecytantc, partcs^ara pe^r ;uüida? e. 
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13 S Y aunque el cxecutado apele de i^,y p i d i é n d o l e en el t e rmino denido, / , y 

Ja íenecncia de remate, fe manda hazer el lo . m i f m o íe entiende en las eo ías de Ja re-
Ba¿o,i ín cmbai'go,dÍ2Íendo que (e oye: y publica, p ld i édo l e dentro dequatro a ñ o s 
Con el mandamiento de pago êl Aíguaz i i 
faca los bienes a! executado, y los vende, 
teanmueblero raizes^pregones, rema
tándo los en el mayor ponedor que huuie-
r e q u e fea perfona conocida,.a nüeue días 

delpues del remate , í ino es íienclo enor-
mifsinia la leí ion,y e n g a ñ o 5 en mas de la 
mi t ad del j u í t o p r e c i o , que fe puede pedir 
dentro de treinta a ñ o s , w . 

144- Y aniendofe de admit i r pu;a, íe mj.itf.cí.sít.if^ 
cjuitar;y Ci áy cantidad ba í l an tedc haze c u bade notificar á i a p e r í o n a en quien efta-
pl ido pago a la parterj fino, con o t ro ma- ua hecho el remate, el qual ha de fer prete 
damiemo que í'aca a pedimientode la par r l do por el r an to , í i la qu i í i e r ca l que pujó, 
t e , c o n t r a e l f í a d o r d e r a n e a m i e n t O ; r e a c u y vna vez abierto el remate , no le puede 
de a d,y le laca bienes fino le paga, ó le po abrir mas,*. " L ^ A ^ U I Í Í 
nceola cárcel . 14.5 Y aunque ninguno puede fer c5- K» o.iy.tñ.i'.ii. 

Y dcí los bienes que le venden por e- peí ido a comprar bienes de almoneda, o, a. Rec 1 40, 
-l¿.<lMi .nb. xecucion al p r e g ó n , í e d e u e alcauala, 4, y í i e n d o para hazer pago al fífco, no auien- T¡M-P-f • 
/ . Be cop. q^e cs ¡a raZoa, porque aquella es verdadera do comprador , fe nombran apreciadores 03 ^ ' i i t ' *' 
babla c o j ^ * ^ compra,y venta, quando la co íá fe rema- • para ellos „ y p e r í o n a s abonadas en quien 
dweo publica ta en el mayor ponedor , y en execucion íe rematan,y los ha de pagar, y tomar por 
ainjonedí. _ de ícntencia del juez; b , yafsi el tal c o m - el dicho aprecio, p, y eíío no íe eídende a 

otros cafoSjílno folo en elle eip¿cial inen 
te. 

f J. tit.f > vu* J • ' — 
Gieg.g'oU.s quee] inqui l ino no huüiefle cumplido el 
veto, ^codef, tiempo del arrendamiento , c o m o íi el 
¡n!.5í.íl:t"^-p' niiíhio (eñor della íe la huuicra vend; 

ainjooetií. de ícntencia ae¡ juez, p, yaisi ei tai com-
bufido*-j^c p^dor podrá echar al inquilino de la poí-

tu.?." vbl Afilón que aísi fe le hauicfle veodido,aun-

4 1 3 . c, y aunque íe reuocaiic ia ral execucion, 
t j M á . ind.i. nofe podrá repetir el alcauala de! alcana' 
ordo,celi.vcr lero,^'. Pero U los bienes execurados le ad-
fic Mode. qnz juc|¡caron a| acreedor por lli deuda, poro 

arí.'dl.f.ia. 

Iná.i J'M* Vé» no ̂ uuo ponedor,entonces no íedeue al-
text. in í. ñ ob cauala,porque no es propia venta,?, 
cauíam , C d e Y cerca del remate , v venta de 
CUltt. 

145 Y al fiador de fanearniento que 
p a g ó por el principal deudor, le compete 

vendido, viaexecutiua de los miUnos autos» y ante 
el miíi 110 juez,^,110 auiendo ponedor , o 
couiprador álos bienes executadqsde pus 
den rematar en elraifmo acreedor poríu Sil'"'!!" „ 
deuda , y ioquemenos valieren lo hade 
íupiir ,y pagar el deudor, y íi mas, í c l e h a 
d e b o l u e r a l m i í h i o , r . 2 vtJ o í é ^ ^ 

148 Y contra voluntad del acreedor 
d,U¿ai in praxí Ĵ'enes>hecha por la /uíticia, ó en almone- n o puede el deudor pagarle y no por o t r o , 5 
Mom 4.p c.7' da pub l i ca , í eadu ie r t c , q u e c n c ü o s rema- 6 vna elbecie por otra ue aquellos que ib 

ro «• 'V srgüj . id tes que íe hazen por la pofturafegundamo obligó,fino es no l o pudi endo auer de n in 
e^iu""^ qiledaiibrc el p r imero ponedor , haíta ef- guna manera/ , aunque el que deue pagar 

f ihn.í.V^paa^ tar acetada i a í egunda j l a luocn rentas Rea en dinero de contado , puede pagado en -Balá !o l . i .C . 
" «,1 í ipríaium, l e s , que aunque e ü e acetada la legunda qualquler moneda corriente que lea, r , y á< ttü6t'9^ltm 

por moneda fe puede pagar en o ro , ó en ^ ^ " t * 4* i . ^ 
piara, en maíTa,o labrado, íino esque aya áccop., i 
obligación exprefla de pagarlo en mone
da de plata , 6 en tai genero de moneda, 
que en tal caíb fe ha de pagar en aquel 
m i f m o ¿enero de moneda que íe contra
tó ,? / . u» P a r U i b . i . C 

1 4 9 ' Puede fer apreíPiadoel acreedor ^ o f i ^ i X U 
a tomar los bienes del deudor apreciados, fu.ín i.yo. faur. 
y hazerle pago de fu deuda en cilosuio te • x ,Q¿ia empto-
niendo niñeros con que pagarlenii halian- ^ ^o00 ^ P 6 / 
doíc ponedora ios bienes,o tal, que go da ma% eTÍara £tim 

ce días del primer remátela puja del diez- eiiuíío valor por ellos,Yquedandoo- ]\s repeñarur, 
mo,ó medio diezmo, y ao mas, aunque biigado al íaneamienco dellos el deudor, <H" íuíium prc-

y elcogiendo el acreedor los mejores de- 1 us" noa, 0 Í€ : 
Uos?.5'* . Cf i iaouf . i i id . 

1 5 0 Y pendiente la apelación de la p¡, í ñor. 
fen tencia de remate , dando el deudor el y Autb.hoc m-
precio en que fe remataron fus bienes, fe fo^.11™* ^ 

le han de boíiier,|; quando en la venta de- , ú 5 y . 
lios no fe guardóla forma, y folemnidad Parlad, vW íüp. 
d?uÍda,poríer nuíadehandereítimircon n.i*. 
frutos los tales bienes, ^ . Pero aunque ib ^ 5»-^-;.í.48 

re-

K-dceu iá , gt. poflura, no fe l ibra el que hizo la prime-

1 h h ^ ñ t ^ c ra : y aunclue íc haSa el remate en el íe-
l'^.i.fin tir.^.. SunJo ponedor , no fatisfaciendo a eí, 

np.$.Par!.d.n.?¡ fe bue lúe a rematar en el p r imero , / . 
í>)|¿'i'tUírI ̂  14,1 Y quando en el almoneda no íe 
^íüib .u . íiec. Suardolajult!Íicacion,ylólcmnidaddeui-
^ ' * da, y necefiada, por fer nulo el contra to , 
SL, . & puede abrir el remate, y no de otra ma-

• ^ M v b i G r f i . ñ e r a , ? . 

m .I42 Y afs defpues de hecho el rema-
cg te Í n n d i c a m e n t e , n o fe puede admit i r pu-
¿jí iáXino es en rentas Reales .dentro de quin 

£ÍfClJ.lib.o R . 

d 
JO' 

c. 
•p.C. 

íea por vlade rcftimcÍGa,¿;Y éfta prerro-
gatlaa no ha iug^r en las rentas de feño-
res,íino es que íe arrienden con las condi
ciones de las Reales,/. 
. 143 Y en la almoneda de biencs,y co 

üsde menores, auiendo puja defpues del 
rcmate,fe puede abrir el remate por vía 
de rcltícadon , fiendo de mucha vtíiidad 
ai menor, conforme al aiuedrio del juez, 



reuoquela execadon por in ju r ia , y r m a -
ám boluer los bienes, i ibícs,y íin colla al-
guna^no íc han de boluer con frutos: pues 
n o ñitó t i t u lo , n i buena íee luficien-

* 15 3 Y í i buuo d o l o en el remate de 
tienes jpara q i ie ie vendieiien a menos pre 
d o , f icndó deilo iabidor el comprador, 
compete al deudor aeclon de dolo por e-
Hos.y íe lehan de bo lue r con frutos, dan. 

% l T & l \ d o d p r e d o , > , y l o m l í m o lena cora-
Patl .vbi íup^, p r a n ü o l o s el juezexecutor , o A l g u a z i i , 
teif. p o r ü ? 6 Por interpo fita p c t í b n a , 6 el cu

rador ,oadni ln l l t rador de los m i í m o s b i e -

aJ^|.tlt.4.'Ub. 1 5 4 Y arslmifmofe da acc ión dedo-
¿A.zytU. i i.U» lo contra el fiad or?que facó, ó c o m p r ó pa 
3,^cop. ra fj ][os bienes del deudor pr inc ipa l , y pa-

gandofek l o que d io por ellos x los ha de 
c,arg. l , i .C .ác boluer con ÍTu toS jC 
dül .í(íi manda Y quando los bienes fueron ad-
í ? j ^ ' f Ju^-cací-os al fiador por ia deuda que l a ñ ó 
i j M i i . ' po r el principal , pagando íe ic l o que la í to , 

ios ha de boluer al deudor principal, y aun 
. a o t r o acreedor que tenga hipoteca e ípe-

d3í ^ &4T,u. ciaicie bienes en ellos, á , y rcmatandofe 
t-¿ , enei acrt:ecior, y adjudicandofeíe ios bie

nes de! deudor por íü deuda, p o r n o a u e r 
poneciOijpagandolele fu deuda, noefiará 
obligado a boluerlos con frutos, ^ / m o es 

€,lé.tiU27,n.5 quando íiii ella jiiPdficacion,6 fin aprecio, 
1.4?.m,>5.p,5. i b s c o f t i p r ó p o f i l , ó por inrerpofítas per-
í yb^ l* , J f ' i 8 íbnas ,Que los aura de boluer con el los , f. 
ío lu t . c . s .ó .bn . Y ü e n a o a e i n a y o r valor del cjuefueron 
Moi-n . de^ri- adjudicados , l ino p r o t e í l ó de dar el mas 
mog. Hb, 4 valor^ian J ó l e fu dinero, ios ha de boluer 
f;8* ' . coDrriuo's,{?«. 
¿p . a i o . caipt. 1 5 7 Y quando el acreedor derpues 
tj^ra. de Lc &n de la ad judicación de los bienes del deu-
cení¡ii9.j dor,recibe parte de i a d c u d a , p a g a n d o í c l a 
^ k f o a so Ln6 ^ i j ^ c i ̂ euc|0 r fe iOS' jia c|e boluer con fru 

n.^s.tf deoper. í o s , p o r icr v i i l o n o i o s p o í k e r p o r t i t u lo 
n«u aunt. * de paga^ino de prenda J?, y adjudicando-
^i^r l . vb i fuj ) . fe los bienes ,6 dancolos el deudor a lp r i -

nu.ij.cxL i n e r a c r e e ¿ o r pUede el feo undo íacaríos, 
dcm.ln?pct. pagando íu deuda ai primero, í i n r rucos^ , 
i , l ic & 45.d, y aunque elle í e g u n d o acreedor c o m p r a í -

$. le ios bienes , o ia cota aísi rematada en el 
pr imero acreedor , pagándo le de ípues el 
due iode l los el precio que d io por ellos, 
y fu deuda fe le han de boluer,pero fin fru-
tos jos quaies gana ci tal acreedor,y com-

K . D i a . l . ^ . prador3por la compra que hizo, A' . 
1 5 9 Y de ípues de hecho ei pago a la 

parte de fu deuda, y de las coilas conteni
das en el mandamiento de pago por el A U 
guazil}ei m i f n i o í e ha'zc pago de fu dez{-
nia,y fi de ípues de pa fiado ei te rmino de 
la ley Real de las ve ím# y quarro horas, fe 
oponen a la execucion algunos acreedfb-
; e s , íe deuera kdezimadelaeieu^ioa 

vr,;. 

Cap.11. de la infimecion 
que íe p id ío ,y hizo,} ' % u I o , y no de las dc-
m a s q u e n o f e í i g u i e r o m n í h iz icron ; y a r ¡ ^ t . 
quella no fe confunde por ellas,/. Ct lc »VpQ 

Y en elle ca íb ,y auiendo bieDes baila- etael, 
tes para íer pagadas las deudas, e n p o í t r e t lii>^0'(í.ü;;inlf 
lugar le pagará la tai de z i m a . » ; , pero i i del" v l ^ ^ W i 
de luego que íe hizo la execucion huno ^ ^ t p ' 
pleito de acrc:edoreF,ó fe fueron oponien. n i o . ' ' r"c' 
do,o execurando,} hu 110 doncuribdcllos, "V/^'S-l. 
de ninguna execuefon (edeuera dezima, t!0, •'^'PQ-
legun collunibre viada, y guardada en ef- be.Y ¿ ^ 1 
tos t r ibunales , y es conforme a dere- h s ^ n ¿ J 
c n o , » . 

c>Coaar.lÍ^ 
rcfoKc.a.6' 

1 6 0 Y paliados los nueue días , que ¿ ^ ¿ j c. 
conforme a la iey Real tiene el deudore. d á ^ i p ^ l " " 
xccu4:ado,para quitar fus bienes : pide el5bí • Qüjae^ 
que los compro , que fe notifique el execu p.ot ^ 

> tado los quite,y le pague, y no lohazien. cüTfívciilc10' 
do,fe le dé licencia para vfar d e l í o s ^ o m o potuít? iun* 
de cofa íliya propia,y no fe los q u i t a n d o , á ¡:Crf'fia^d<,.j 
otra Audiencia^con vna rebeldía qbe le a- ^ f*ut% 
cufa,fe l eda la dicha liccnda,y mandamie dufCí' 
topara vfav deilos: el cjual de allí adelante 
puede vfar , y ap rouecha r í e de los dichos 
bienes muebles,o raizeSjComo quií iere , y 
c o m o de cofa luya propia. 

1 6 1 Y íl el executado qulfiere qui
tapelos d e í p u e s , y pagar el precio en que 
fe remataron , í a b i e n d o donde efíán Jos 
bienes, y c o n í t a n d o d e ü o , l o puede hazer, 
íi fon muebles , dentro del te rmino que 
le parece al juez , íi es í u p r e m o , queo-
tro juez ordinario no lo puede hazef, 
porque no es de derecho , í i no de gra
cia, o. 

162 Yíi los bienes fon raize« , t a m 
poco ay t iempo cierto determinado en 
derecho, en que íe puedan facar , feudo 
l e g í t i m a m e n t e v e n d i d o s , í i n o es, que los 
juezes luperiores huuie í lcn í e ñ a l a d o a l 
g ú n t e rmino para íacar ios , o por caula de 
aueríc rematado, y vendido a menos pre
c io , o quando huno ponedor a los tales 
bienes,como fe n c o í l u m b r a hazer,el qual 
cede el remate en el verdadero acreedor; 
y en elle cafo fe pueden facar los bie
nes dentro del placo pue í lo por el í upe-
r ior . 

163 Y aísi por cuitar eñe inconue-
nientexs lo mejor que t ío aya ponedor a 
los bienes, fino que derechamente fe re
maten en ei executaute , por fu deuda, 
y coilas;y fe le adjudique n,p, y íi ay pone
dor en los bienes ral?es, de ípues de m u 
chos a ñ o s íe pueden facar de poder del 2. P^JJj 
q los t u ü l c r e , c o t a n d o los frutos enla fuer- \ *\9Xéi 
te principa!, y d e í c o n t a n d o losgaftos v t i - ht \ f ^ 
leSjy necefiarios: y mas ios rédi tos del di- tutí^P j 
n e r o , ^ , á r a z ó n d e ^ v e i n t e , c o n f b r m e a l a r, ^anr, 
nueu a p r c m a ü c a ^ . C o m o fe dirá adefen- *t¡t« 
te ealaformAdel ibelar?r iao. i ^ o f 

"final 
,0n.eoc 
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cent.»?' 



Política del D . VilUdm& 
le deucías los demás acree-

ran mas en numero de per , , „ . 

ccils arr íbai , en la Corte halta cíen 166 Y durante el tiempo de los cln-
líiíJ v% a la íaia de ¡os Alcaldes de lo cluil; co años,ó rnas, ó menos tiempo de ladi • 
v fi es de nías cantidad,alConreio,ó Cha- cha eípera^o moracoria,no puede ícr com 
cilíerla , y Te fi^uc por Ja orden de las de- pelido cideudoradar caución , ó fianzas 
mas apelaciones de la vía ordinaria , co- de pagar la deüda,ó deudas.pallado el ter- c, Albcio d.l.fi. 
r io fe declara en ci capitulo qüarto deñe mino.Cjíino es que fe le probaífe que ocuí G ^ £l« ia 
j|4¿ro# tajódíísipa los bienes, en fraude de íusa- d'1•s• 

Y demás de lo allí dicho , fe aduierte, creedores, que en ral cafo bien podriafer 
que traído -el proceílo a la Real Audien- compelido a ello, (i. t!,síc imel!lgéa 
cia,llendo(.Iequantia que fe ayade tratar 1 6 7 Y pallado ei termino de la efpe- cíífontfiod. ia 
alli',ci execrado alega agrauios contra la ra,puede fer apremiado a pagar sy no'pue- 1&{>üíi&tc"̂ ":*̂  
ícntencia de re ma te, pidiendo íe rcuoque, de hazer ccfsion de bienes, ni tiene otro f^fcrJcfiruI 
y bucluan fus bienes iibres,y fin coilas 5 de remedio alguno, í',y la dicha eípera puede f íum t eñ í ees, 
la qualpetkáoafe da traslado ala partee- ferdemas tiempo , conforme ala volon- >LT- Í8» 

D E L P L E I T O D E E S P E R A 
de acreedores. 

16$ 

»l.final, 
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ecop. 

y íiporeíiarya pagado el tal executantc dor,no fe puede aprouechar defta eípera, rcgul. i'iy n.7. 
no le reciblcfiena prueua, ofreciéndole a y termino de cinco años3íin dar flaneas de ^G': a0-.í̂ d-
dcpoütar el dinero enel depoíitario gene- pagar al pla^o,g. ctd.poíW.?. 
ral,óen lapcrfona que fuere nombrada, 1 6 9 También fuele el Rey,y fu Con- f, 15 vbí Grcg. 
fe admite la probanza 5 y pallado el rermi- íejo,conceder prouiílones de eípera a los g'- 3 - J s-p ?. 
no probatorio, fe pide la publicación , y deudores que no pueden pagar a fus aeree s^^0tlc í9'lu 
Conclufo,fe vee en difínitiua, y fe fertten- dores,aunqueíea contra fu voluntad,por 5' cco^ 
cíajy la paite tiene diez diaspara fu plica r feis metes,o m is tiempo > precediéndola 
della,en los caíos en qüe ha lugar fuplíca- información necellaria , y dando fianzas 
cion,que fe declaran en el dicho cap.4.. y de pagar al pía£0,y no las dando , no va-
enreuiítafeprocede,comoenIainíhncía le,L b.ExK3i.gr 35, 
de v¡íl:a,hafta la lentecía de rcuifta, de que i j ó Yelotroplcltode efpera feha-tjMS.p ?,K^ací 
fe libra executoria. 2c metiendo ei deudor mémorial de fus tíes*1̂ ',i!¿0l̂ er", 

acreedores.y petición ai juez , diziendo, v^Ba!aíi 4 tit,* 
que no les puede pagar por trabajos que 
ha tenido; lino es qué le den efpera, y que 
para ello lo? mande juntar én vn lugar,fe-

Y Quanto al pleito de Efpera de ñalandoles día , y hora para tratarlo con 
acreedores, eüe fe puede ha- cilos,y el juez les léñala el día,y hora,y In

zer en vnade dos maneras , y fon el vno gar,y los manda juntar,y auíendoíe junta-
tratando el deudor con cada vno de fus do,y tratado con ellos el deudor la efpe-
acreedores en particular que le cfpercn ra,ó quiebra que le han de hazer; íl la ma-
por algún tiempo,que ordinariamente es yor parte en cantidad de deudas le cfpe-

Cqul de cinco anos, 4, y que íc hagan eferitura ran, ó hazen quiebra , ó íi fon iguales en 
poff' de la efpera;y fi la mayor parte^aunque no cantidad de deudas; y numero deperlb-
íb.i.' ^eaennurnero^eperíonas, lino encanti- nas,pone fu demanda a los demás, dizien-

dad de deudas,hazen la dicha efpera, me- do, que la mayor parte de fus acreedores, 
te vna petición, con memorial de todos en cantidad de deudas,ledperan,óhazen 
fus acreedores , y las efperas de las que le quiebra que los demás fean compelidos á 
cípeian, diziendo, que él tiene tantos a- paüar por ella , de lo qual fe da traslado a 
creedores,y les deue tanta quantia de raa- ios acreedores, y fe procede por vía ordí-
rauedis,como conílade aquel memorial, naría,haíhfentenda,/. 
y no les puede pagar fino le efpera tanto 1 7 1 Y fi alguno de los ac reedores 
nempo,y que P.y S. que es la mayor par- nofe hallo en la junta, ni deípues parece, 
te en cantidad de deudas, le efpe ran, a> para hazerfe con él el pleito, íiempre que 
mo confia de aquellas eferituras, que le parezca puede fer compelido a paüar por 
jaiande a bs demás que pallen por la dicha lo niií'mo que los demas/inocs quefu deu Kj |.6í¿.t^f5l 
c pera,y le da traslado,)-fe concluye ; yíi da fea mayor que todas las otras , K . Y py. 
es neceflafioíc recibe a prueua. yie da fen qnando los acreedores eílán dilcordes en 
celaren q fémanda, que paiten por la di- eí tiempo de la efpera,6 de la fuclta^y qui-

cnacipera que hizieroa U mayor parte, ta que hazen al deuduolo fuelcn compró
me-

i,l.$.tic. IJ p.j» 



CajjJJ. de lainjlrpícáon 
meter én alguna,o algunas psrfonas, los 
qualesdaoíüícnccnda, y pordia han de 
paflar los acreedores. 

1 7 2 Y no vale el concierto,© efpera, 
o quitas que fe hizíeron a ios cambios, 
mercaderes 5ó t ratanres,que le al^an con 
lüs bienes , ó libros decaxa , dcípues de 
auer quebrado,6 faltado de fu crédito, 6 
metidoic en las Igldias, aunque noalcen 

8,1 i.at <í.nr.r9 biencs,ni los libros, .t. Y lo mirmoferáíi 
HD j .Becop* dentro de feis nieíes,antes de auer quebra 
h l x.d.út.i?. huuieren tomado algo fiado, b, y cí-

C.de pad. 
P L E I T O D E C E S I O N 

de bienes. 

tesde dclIto,que no por no tener con oue 
pagare! r,co,íe comut Í en pena corporal-
mas bien fe admite qnanto al interelíe, 6 
refíitudoiidel valor de la cofa hurtada, q 
íe ha de hazera tercera períóna 5 y alslíe 
entiende la ley líealj?. >{ h \ \ 

1 7 6 Los arrendadores de reatas Rea .̂Rec v¡¡'6;!̂ í 
Ies, y fus fiadores, y abonadores no puer ^^.ihíj l# 
deii4iazcr ceíion de bienes, lino que han 
dec í l a rp r e fb s í i a l l aqucpngaen^^pe roo - • j . ] 
tros deudores del fifcbbiénla puedenlia- ¿ e c A ^ ' N 
zer. Y d deudor que en t raudedetbsa- s-nu.^.^ 
creedores oculta,o enngena fus bienes en 
parte donde no le puedan recipe ra r , no 
puede hazer Ceíion de bienes,m3S púdica 
dofe cobrar,y recuperar,bien gozará def-

171'; , i ^ Arahaze ^efion de bienes, el 
V deudor que fe halla íin otro re-

medio,dá petición, y prdenta memorial 
de fus acreedores, y de ios bienes que tie-
ne,díziendo que ella preíb á íu pedimien-
to,y no tiene otros bienes mas de ios con
tenidos en aquel memorial, y que vfando 
del remedio de la ley,quiere hazer ceíion 
de bienes, y reníiciar la cadena,que fe no
tifique a los acreedores , como les cede 
fus bienes que tiene, y los que tuuiere 5 y 
notificado alsi a los acreedores, como les 
dé fus bienes que tiene, y los que tuuiere, 
fe dan tres pregones, y fe ponen tres edi
tes de nucue en nueuedias , y íiparecen 
los acreedores con ío que reíponden , o 
r!o,íe concluye, y fe recibe a prueua , yíe 
procede halla la íentencia dífinitkia, y el 
juez manda poner en depoíito todos los 
bienes del deudor, y auiendoíedetenni-
nado la cauía,le venden en al moneda,y íe 
pagan los acreedores, conforme a fus de
rechos , fin que le quede al deudor mas 
que el veüido ordinario,y las herrarhien-

áp&z i.to.4tp. tas de fu o f i c io ,^ . 
C,J'ü'9* 174 Hedió efto, antiguamente por 

derecho,y leyes deftos Rey nos,aunque oy 
día nofepraiica , fe enrregaua el deudor 
al acreedor mas antiguo , al qual iba pa
gando primero , del traba/o de (ü oficio 
que labia, y el acreedor le iba alimentan
do^ no teniendo o f i c io , le iba iiruiendo 
haüa compenfar la deuda con el ícruicio, 

eJ.4,tit.i<5. lib. ** y a^Por fu antigüedad iViba entregan-
' doa los demás acreedores , limitando el 

juez I o que aula de feruir a cada vno,/, y fi 
era pr imero la mujer por íu dote,fe Je en
tregaría a la muger por el tiempo que pa
recía al jucZjpara quefuefie ganando ja c í ' 
tidad de la dote a la mager,g. 

17 5 Y no fe admire elle beneficio de 
ceíion de bienes, por deudas decendien-

5.R ecpp. 

g,Azítsed. in I , 

te beneficio,/C,y auiendofc aprouechado 1K>G!e§,g!.M 
el deudor del remedio de la efpcra,nopue c,ly'M 
de defpues vfar del de la ceíion de bie
nes , fino que ha de efiar prófohaüaqute 
paguej. J ' ^ S - á ^ 

1 7 7 Y en cftebeneficio decefíonde 
bienes no íe puede renunciar,y fin embar
go de la renunciación que huuieíTe hecho 
Je vale al deudor, fino es que ¡a aya hecho mj Gut ^ 
con juramento,w, y para h'azer ella ceíió, ram. t,p. m 
hade eíhr preíb el deudor, y baila citarlo cumalij 
a pedimiento de vn acreedor, para que la 
ceíion prej udique á los demás, fin fer ne-
ceflarlo citarlos',haziendofe con la íblem-
nidad, y requiíitos del Derecho , », yen ^ 
efla priiion tiene obligación el aeree-, a i ^ a . m 
dor de mantenerle nucue días , y no ex 1.5.4. 
mas,0. »»l.4.d.t¡t,ii 

1 7 8 Y"pallados feismefes de la pri
iion del deudor , la ley tiene por hecha la 
ceíion de bienes, aunque el deudor no la p,i.j. d.w.ií 
haga,p,y hecha, el deudor no es obligado 
a reíponder en juizio a fus acreedores,fino 
es viniendo a mejor fortuna,qiie en tal ca 
fo ella obligado apagar fus deudas , que
dándole congrua ílilientaclon, porque y a 
no puede ferconuenido en mas de lo que 
puede hazer en los bienes adquiridos def-
puesde la cefgionipcro por elta cefsion de 
bienes no fe librad fiador queauia dado, qJ.^Mi 
nigozadeíle beneficio,^. ^ ^'"dí 

EnreíblucIon,cldeudorquebaze ce- f ^ ^ l á é 
fíon de bienes.como queda dicho , hade Sl!r¡ natur»: 
hazer can clon juratoria de pagar lasdeu- cíulibs^ 
das que deuc,íiempre que viniere a tener ^ ^ " ¿ ' j 
haziendápara ello,yíeráobligadoacuni-
plirlo,quedandolecongrua íullentacion, qljoefiJ ' 
r. Ydeüe beneficio no puede víar, nigo- d e c ^ j 
zael fiador, porque es perfonalifsimo,/i 
ni tampoco aprouecha al fiador del den- !i;?.t;t.rf¡ 
doria remiísion,ofuelta,hecha por lama ¿ i h * * ^ 
yor parte de los acreedores de toda la den bito;6» J 
da,o parte alguna della , y aísi pueden los l ^ ' ^ f -
acreedores de la menor parte,que ion co- ¿l'kietyt 
pelklos a ia dicha fuelta, o quita , cobrar 

de 



Polkica del D,Villadiego, ( a 
Pidí-rcs o hIpOtecas,o prendas que norepuedecobiardellos, ni de las hipo-

•J^n obli-adasala íe-uridad de íus teĉ is > ni preocias,íino que en todo . y por 

U M a í o contrario procede, y ha lugar 
Hed erccho,qüanro a la dilación, oeípc-

* X ' K l ra, hecha por ia mayor parte de acreeüo-
7 ^ res porque a prouccha a los fiadores , y 

C A P I T V L O T E R C E 
l e o f i c i o d e j u f t i c i a , © 

a p e d i m i e ñ t o d 

S V M A R I O S . 

P l fquih , en fuantas m4»eras es , y co
mo ha áeprocede* e l jue^porla efpe-

tiAty que tejiigospuede recibir en ella, 

Pf/gw/pt efpeciAlffi es permitida,, yenq C4-
fos3y delitos ¡y quaiesjotit»^. 

jy elitos, o fon publicas,opriuados^yqualeSf 
y otros capitales,y porque fon afst llama
dos,y enqu&Us puede el jue^proceder 
de oficio^ criarfifcaltn.$,y 6, 

Querellar,ejétandü no puede h parte agrá-
uiadmen el delito en que y a hmofenten* 
ciade ofictodejufliciatn j . y S , 

j>e[qnifx jecreta^m general, no haga el Co
rregidor , fino es a la entrada delofictof o 
precediendo indicios, información r.y o-
tyos fequtjitos^y no lo habiendo afstt<¡ue 
pena tiene^i.g. 

Secretamente^ y con recato»que caujas de-
ue trMay d Corregidor9h, 10, 

Efcriitanomecortienfo i eferiuir en Imitt-
fipfihadepmfegmrlayodarfe al o m do-
de Je querello la partean, 11. 

Querellas queden e admitir el jue .^ «.12. 
Heridos , fiendo hallados acujador , y reo, 

ambos deuenjerprefos por entonce^ nu* 
mero I J . 

Tendencias ¿ o m o h a de acudir a ellas el Co
rregid ors y aueriguarcon diligenciá^m • 
mero 14,, 

Premto,ftpítede prometer el j u c ^ al qma 

todo preiudica la tal dpera,o dilación, a 
todos ios acreedores , y cita diferencia ay 

quanro a los fiadores, e hipotecas, bjPauMn l reí-
entreiaquira oefperadc 

acreedores/'. Uup1i grnt> u 
hoálctU 9 .vet* 

íic.fexro, líroir, 
fF.áe pa&.ñc ia» 
teHíyonc texr. 
fn !.fin.$ nufío 
C . deceí han, 
D O . quosalle-
gat Grc.gl.fia. 

&! fio.tf.íinC 
de vfur. reí iud. 
qux toqiHturiii 
dúnlo&c qu3> 
dr'mr firí. Pro 
qnovidedíitin* 
ítion cm Alber. 

da ha*ertcomoíehadecQmenCiir • -y Pro- ln *l«0ficS3d 
ceder en e l U . n ^ . * ^P " t ^ f ^ f ' 

•n r r 1 1 /- - T imper ofte.de-
Pejquija particular de oficio dejufiieia, ce ú U U & quo 

m e ¡e ha^e.y je procede en ella,»» 19. áh'mas ínfra. 
Pena ordinaria del delito, fi fe puede impo- f"'? forro,ade 

nerpromdiendofedeoficiainao. ' ^ Z n l ¡ 
Traslado delproccjjoji Je ha de dar al reo co 

los nombres de los teftigos, aunque fea en 
qualquier de Uto .y fe proceda de oficio, o 
a pedimieñto de parte/a,!!* 

l u e ^ para proceder en algún delito^prtme* v ( 
ro le ha de ccnjlar auerjecometido, ^ co-
mo procediendo de oficio , y para aueri-
gúar el delito particular , que parecé 
auerje cometido no a viendo parte , qae 
deue ha^er, y que tejidos ha de ex<tmi~ 
tsar, y las preguntas que les ha de ha-
^fr,y al herido par a fu declaración, » ^ 
mero 22.23.7 2"h 

Teftigns , examine el jue^porfoperfona, 
en los negocios criminales graitesi mme* 

Tejlíg<7, examinado ant e el j u e ^, finiegá 
auer dicho lo que efta eferho , fije ha de 
ejlarafudicho,y que ferlfi depufo ame 

el Efcnuanojm eljuez&n.2Z. 
Vrefo.como ha defer el que refultare culpa

do de la información 1 y fifi le han defi« 
crejlar los bienestn,29, 

Coñfijcacion de bienes^no hñ ¡ugar}fim es en 
l , , los cajos expresados porderetho,n.$o. 

mfefiare los delinquen es, y de donde le P¿jquifidor tenga gran cuidado con preder 
hadepagare l jue^n. i s . : - culpados con gran recato^ aatesque pue~ 

Cuerpodddijmno9 quando le hade ha^er d*n tener au i fan^i* 
'per ti juc^fa los Médicos t antes , b dej- ^ejqmftdor fiedo requerido porU parte para 
pues d'jjepiilr*do,n.¡6. que m proceda^ deue há^er, n.^2.y 3 5. 

Correiidorjujti fique mucho loqUeproueye- Pena corpcral^ j i je puede d^r por algu n de-
lit9tdcjpucs de ejlarfatisfecha la parte, 

\ U ' $ 4 i • 
Píjquifidúf , haga notoria fu comijsion a 

íajujhcia Qrdmaria}y lo que ka de ha^er 
en 

re^yei emdááó enqueje vera^ajs'if fnda 
buen execuror d e U jujliciáf com^ fitió lo 

17.-
Ulfa generaren cafo queje deuajpuc* 



Cap. I I I . delampruccton 
enentrtndo enellugarfKum.is.y 36. 

Cornifston,aun(jnefidhóhchvfiiU deque 
proceda breuefy jumariafnente, ó la -ver-
dadfabidAfehade guardarlofuflancid 

lue^ordinario nopuedefcr fhasfeuero, ffí 
mdspiHdofj que U Íeytfh^o. 

Tena de U ley,fi puede con caufa moderar i o 
acrecentar e l j u e ^ n ^ i ^ z . y 43 k 

Confult arlos fuperiores deue e l jue^ en ca
jos gráuesy dudoJos,y nofobre los leu es, 

^pelacion^otoYgue eljue^en los cajos du-
dofosyfwoquífiereconfultar al fupertor, 

a p e l a c i ó n , que no fe hade otorgar airea 
comido ty conficffo, como fe ha de enten. 

^Executarffiti embargo de apelación, en qué 
cajos d dito deue el j u e z , « . 4 7 . 

: Tejligos ,fi ha de examinar de nueuo el Pef. 
quifidor, fi hallare hecjia Id fumaria in* 
formación por la jujiicia ordmarta , m-' 
mero 4,%. 

^Prohangasjthadeha^er de nueuo eÍPef-
quiftdor, ejlandoyafer, tenciadúla caufá 
pore iúrd inar iOfn .^é 

tjídiiccd^ dfiel Pefquifidoriff puede la caú¿ 
fátaunqtfe ejle pendiente en otro tribunal 
fuperior,n, 5 O.y 6$ -

XUe^a quien fe dio comtfsiop ara conocer eri* 
algún negocioffi podrk fentenciarle f nu
mero 5 1 . 

Procurador por los reos aufentes fifé admu 
teenConfejo ipara contradecir el P e f 
qutfidoriy fi hajU eftar el ymdellospre* 
fo ,n . s2 .y)3 . 

Corregidor tfue ha de ha^erquando la» par 
tes agramadas en algún negocio quieren 
ir ¿ped ir Pe jquifidor ; y piden traslado 
d e h información que tiene hecha^n, 14. 

Péfquifidor tfi podra prender a l ofendido 
defpues de auerje querelladoyfin protejl¿ 
ante el ordinario, n¿<!¡ f, 

lurifdiciort del Ordinariojfife perpetiiá por 
la citacion,n.<¡6, 

Pefquifidor , no proceda mas en el negocio, 
fiendo inhibido, ni replique al Confejt en 
ejlotrt.<ii. ' . 

Inhibir, [1 pueden los Corregidores, y feño. 
Yesdeyaffullos, a los alcaldes ordina-
riosjlos fuperiores a I os inferiores en al
gunos cafos i y f í j a l e do a í luadopore l 
j u e ^ , aefpues dé la inhibición que fe le 
hi^o por ei fuperiorjantes que yenga afui 
riofictain.sSf 

Imidk ionde í delegado, ft efpira luego que 
muere el delegante^,60, 

Incitatiua que f í e l e dar el Confe}otqueesfy 
f idajunfi ic ion^n.ól* 

Cümifston^Q cédula particular , fimbmel 

Confejo al Corregidor , fife dirá por ella 
temr juridicion delegada9ofolame>;te ¡a 
ordinaria que el mfmo fe tenu,num,6 2. 
J ó ! ; , , , " 

"Bfcrmanó , p podrá nombrar el Corregidor 
el qué qutfiere}para lacomijsioriquefe le 
comt€rñ,63¿ 

lue^ningumpüede l l euarpenas ^ nideré* 
chos fin eflarle adjudicados ¿n.66 ¿ 

Jue^de comfsiofíjeh que esfitperiór aí ofm 
difi(tríó,y no exceda defucomif ion^ard 
que tiene limitad4juridicion,y excedie-
doifipodraelOrdinariophnderle,n.67* 
ó t ú p . y ó . j i . y i i . 

jue^ordíndriódefeñorio , no puede proce* 
der contra eljue^Realde comifsíon,por 
exceffos que haga en fu juridicion, ni 4n. 
te los jueces ordinarios del Rey , ¡ohré 
excesos quehagafueradeUfuya, «»-
meroyi i 

Corregidor ¿nofemueuafácilmenteawtrd 
el j u e \ d e w m ¡ m n , fino tengapa^coti 
el,) no ío prenda fifi grancaufa^.y^. 

jue^de comifsionffipuede tocar en U j ü n f 
di'cion ordinariaty en que cafos , y como, 
« . 7 5 - 7 6 7 7 ^ 7 ^ . 

a l c a l d e de f e a s , ode mejla i fi puede pró-
ceder contra e l jue^ ordinario , defpue* 
d? auer acabado fu ofetoj éftando en re~ 
fidencia, f or cofas tocantes ¿fucomifsié¿ 
« . 7 9 . 

lue^de comifsion, ninguno puede proceder1 
contfa el Ordinario , ftm esconpartteu-
Urcomifston,n.bo*8i¿y%2, 

Ju€% de comifsicn en que cajo no puede pro" 
ceder contra el OrdtriarUtn,%$. 

Corregidor ; fi puede fer elPefquifidor en e í 
lugar do himplapefquif^n. d ^ 

Prtft¿r dineros,no deuen jercompelidos por 
el Pefquifidorios hómbresricOMÍel lugar 
pard pagar guardas,ni f d a r tos *,y lo que 
fe ha de ha^er paraproueer efto, nume
ro 8 ) , , v . 

Cojlas , fihandeferporcuetitadeculpados 
en d negocio de la €omifsion,n,Í6. 

Termino de fu comtjsion , f i fe le acaba a l 
jue^que ha de ha^er i yfi puedeprofe-
gk-ir el negocio de confentimcnto de las 
pf$tes, auicndofeíe acabado el termino, 
« . 8 7 . ^ 8 8 . 

Termino de¡u comifiion acabado, nopréce* 
dael j u e ^ n . ü g . 

Saldrios, fi puede lleuar eljue ^detemif* 
fioHidel tiempo que eftuutere efperavdo-
prorrogación de tertiiino fin el * y de los 
dias queabreuio enfU'Camino,ñ.90.y 9r • 

Tormento,fi ha de dar el P€¡qmfidóf ,que h<* 
de preccderfyp ha de darte , fin aempa-
ñarfe,fiendúi recufado}i} .pz.y 93 -

Recufado-.fiendo el Pefquifidori comofí de-
ue acompañar fn,f 4*9 j.® 6.y 97» 
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¡fo f t U é c d i i r d refquifidordConfejo, Sfihrios, de quien los ha de cobrar el jue^ 
eloqfteya ha^jcndoenelne^oao.oal quejólo nene comifshn pafaaueriguar) deloquey* 

Rey ¡y con relación,? com,n.9S.P9, y j l Puede ejecutar per fas Ja lar m'*clZo 
1 0 0 . 1 0 1 . p o r t l p r t n a p a U n . i s o j 

jielaaoihfi imbUre eljtie^al Confejota cu - Co¡iás perjonalesyhedms por el querelUnte 
yacop ,y conque recatohadejertmme. Jj entran en la condenación de cofias ^ u a l 
ro lOZ. J€s jede i teran9n. i32j i23 . 

TjcriuAnosJi puedepwer elPefquifidor mas ^ p d u w n j i ha de otorgar eijue^a la par 
de los que fe U dieron,n.i03. ^ dé la condenación de cofias i ^ . 

JDejlterro del Üeyno , fi puede imponerle el Corregidor,como ha de cumplir lo que elpcf 
pefqmfidor^eljué^ordmarioiyf ipue^ HUifidordexare ordenado^, 
de al^ar el Ordinario el deftterro yolun* 
tarto ptkfto po? el PeJqutfJor , o por f a 
a n t ecefor,». 104 . i o f .jy 1 0 6 . 

jixrcuciondejufticia , fije puede ha^ér en 
diÁdefie¡lA,odar tortKettto,n.ioy. 

jNuhd.adifipuede oir deiUel'Pefqm(idor, o 
dj i*e^ordinárwfy precedér-de nuem en 
l a c a u f a j . i o ü . y 110. 

DeclararJu fentenact, fi puede el Pejqmfi-
dorjOeljue^ordinarfOfn.iog.y 1 ' 3 . 

Sentencmdífimtiuatfi puede fer mudada y o 
emendada, o moderada la pena por el 
mifmo j u e g u e la dio, num. 11 o. 1 u . 
1 12. 

Jlehelde del ínqueme, que fue. condenado fi 
puede¡^r oído denueuo por el Ptfquifi* 
dor}f}.i 14. 

'Probanzas hechas en Yebeldiatquevalof 9 y 
fuer£at¿enentn.ii y* 

a p e l a c i ó n otorgue el j u e ^ y m4s enpenas 
capí tdes , ylapenade executárfihem-
barg oty en que cajos lo puede ha \er fin 
pena%n,i i6 .yi l7 . 

*JpeVhe%nodeue ferdenofiado p o r e l j u e ^ 
y dexapdo de apelar por miedo,vpor otra 
jufta Citu¡a,fiferA oiáopor elJuperior, ntt 
mero i i S . comer,}ii'capardal,n.14.6, 

^Apelacionesde Pefquifidoresdel ReyfOdel Reuocandojt la¡entecia del Pe/quifidcrpor 
Conjejo de OrdcneSjdondeyan^iAi^ 1°* fupenoresfi ha de fer condenado enlas 
1 2 0 . cofias hechas 4 la partetn, 147. 

Salarios^cofiaSifipodra el Pejquifidor t a f Pelq^ifidor^ipuedeferpromoutdo pendien. 
farty de q tiempefy dias las ha de cobrar, ' te ¡a querella , y capitulos que le fueren 
y comott).i2i y 1 2 2 . puefioStn.l^S. 

Salariosjt puede llenar el Carregidor de las Defmnctaciqn de algún delito publico , oen 
comifstones quefelecometenyn.i2S, ra^pnde tranfgrefsion de alguna prema 

Comprart fi pueden fer compelidos los hom~ ticatC&mo fe ha de ha^er s y proceder en 
bres ricos del lugarjos bienes délos delin ella,n-i4.9* 
quent es, para pagar cofias fifalarios^nu. <Acufar,queperfoms pueden aotros, por 
mero 124 . delitos ¿y aunque Je a de las perfoms pro* 

Salarios $ cofias tft. puede eljue^jcompelcr hibtdas, fi puede acufar por [u propiatn-
a c¡ue las pague el mas abonado de los juriaco delitosfuyostn,! ^0.1 ^ 1 .y 3 , 
reos mancomunados en la fentencía , « t# . . Tcocurriendo muchos (jiraños ¿ acujar, 
mero 125.3) 1 2 6 . qual Ira dejer preferido^ éis¡ y .y 1 y S. 

Salarios, fije pueden cobrar de Caualleros JRemittendo la in jur ia , el mas proptnquofi 
deOrdenyOpnuiiegudoSinAzj* excluye a. los demás , a quien pertenece 

Rewcandofe la Amencia de l j»: -^ porbs la acujaaon della^n.lSZ. 
faperiores,]! fe pueden cobrar por los mtf M cnur^u al puede con ¡u curador acufar t o 

de íos queje le dieron,n. 103 . 
efiierrodei ' 

1 ..•//-./. —.. ̂  de tiras ¿¡ . i 36. 
Jue^de connfsion^o üette derecho, ni otra 

cofa alguna, mas de los falarios defi co-
mi¡sion9n,\ 37. 

Procejfos de la pefiquifarf quien ha de entre
gar el t j m u A no della3 dejpites de acaba-
da,n. i3$. 

Bebeldia> haftaacufar -wa, precediendo 
contra rebeldes el PefquifidQrfy la orden 
que ha de tener en proceder > numero 
I 3 T . 

Termino , ft tiene muy breueel Pefquifidor 
enfucomijsion , corzo hadeabreuiarel 
negocio7nti40.y t ^ i . 

Prccejjo tfiha deferi>tiofolo el queje ha^e 
por el Pefquifidor amendo muchas depen 
df«e/<í5,«.i42. 

Homecillos > y defpreces , fi puede llenar el 
jue^Pefjuifídorfy como fe puede llenar» 
y fi huno dos jueces en -vna caufa a qual 
dellos pertenece ^n. 143 ̂  144» 

pyocefios, como han de dar los E/cripanos 
del Pefquifidor a los ^Abogados délas par -

Pefquifidor no reciba prefentes r ni cofas de 

mcsautosdeltaljise^losfahrtos q /?;»• 
uiere Ueuadofm aUtrfidocitado ,y 1/ de-
jenjhje tiene en ejlo, ti, 12 8.129-J 147* 

remitirUinjuriaiyJiha lugar rejmucii 
en efiecafo^.l^^ 

JnjurtadoiOofendido , perdonando yfiex 
D z ch-a-
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c h j € l h s ¡ u y o $ deacufarfobre ello, nu- Conjcfar clddito.es Tifio alreo^or c U ^ r 
mero i ^ . tamiento , b concordia hecha con la otra 

Trocuradortfifc admite pava acular, o para / ^ r - f f ^ . i 85 . 
defenderfetf e n q u e d e l í t o i t n u m m 1 y6- ¿lpartartft¡epuede el acufadorde la acuf^ 

Cion criminal , fin confentimtenro del reo 
<(C(íf4dó)rí.i86.y 1 8 7 

y i y o . 
Clérigo t ft puede acufar al lego por deli' 

to, en profecucion de fu propia injurias 
w . 1 7 1 . 

Clérigo teftigo erí cauft criminal, fi quedA 
irregular ^ , 1 6 0 , 

j í cu far f fi puede el lego al Clérigo por fu 
propia injuria, o de losfuyos, y en ttroí 
delitos tn,1614 

Menofide que edad puedefer acufado^ycaf. 
t i iadopordel í toty en que delitos^ como 

fehandeha^er autos con fu curador $ n* 
i ó z y 1 6 9 . 

Viejo deerepitoyft puedefer acufadc,y cajli--
gado por delito ¡y fije le ha de dar la pe* 
na ordinaria^, 1(54. 

Cahmniófo acufadvr, oel quefe aparta de 
U acufacwríen los cafos que noto puede 
ha^er3qUepena ttenetn.iS%.y 1%9, 

Orden de preceder en las caufas criminales, 
haflaUfentenciadifinit iüd9n.i9o. 

Prefopor delito , enque no ha demerpena 
corportl, fiha deferfielto ettfiado,num* 
191$ 

Prefos quejuelta el Confejo en las yifitas de 
cárcel enjiadoji han dt boluer a la prifio 
aoirfentencia>n.i9z 

Términos ¿etprutua en lo criminal, fon co~ 
mó en locimlt<iunquemas breHestnume~ 
ro I S K . 

M u d o j í o r d o / i puede feracufado ,ycapi< apdacwri.de la f e m ñ t i a del Teniente do 
gadopor delitotnA6$. 

Zoco fur tofo tfi puedefer acufadoty caftigado 
por delitofn.XóS, 

Borracho, fi pHedefcrcafiigadopor delito, 
w . 1 6 6 . 

Purmtendo enfueíios%cometiendo alguno el 
delitOffi ha de fer penado por e l , nume* 
fOi6 7* 

Efc lamif ipueí te ferc ufado , y penado por 

j ícufacionfe ha^e criminal, y ciuil , para 

d e e f ú UCorte, tn locrifninaldondeua* 

Denunciaciones de ^Alguafiles , como fe 
procede en ellas>n. 195. 

V u d e r j i puede el jue^por querella9fin pre 
ceder información, fiendo contra perfoná 
gratte3n.i96.y í W * 

xArmas del deUnquentef fifQnde lajufiie'U 
quele prende *n,i97* 

SOIIM no áeuefácilmente al prefo e t j u e ^ 
W . I 9 9 . 

dos efetosfleomofe hadeha^er ,nume~ Prefo por caufa graue, deue eflar conhue* 
r o i j í * ñas prifionesyn.lco» 

frefemefe la acción criminal en cierto tie- Inmunidad £clefiafitcatque Igíejiasty luga* 
res la tienm9y go^an d e ü a j n . z o i . 

Delinquente , aunque fe á.yafoltíido deld 
cárcel, b de manos de lajuflicid, ücogteri-
dofea fagrado f leba de -valer , nume
ro 202 . 

Inmunidad Eclefiaflica , en que delitos fe 
auia de reflrtngtr^t.zo^. 

toa fus bienes Jefpues de muerto,nti 7 8. lue^es EcUfia f í l eos lo han de fer fáciles en 
dar ce ¡furas contra lasjufticias fegla res, 
¡obre la refiitucion de qualquier retraído 
a la Idef ia^ium.io^ 

InmunidadEclefiafttca tiene qualquier a de-
linquete,fwo es en ciertos cafosj deiitos, 

1 f mu chos dellos fe refieren alli,tmm.20$ « 
y z o ó . h a j l a n s . 

pov en qualq uier deiit 0,0 injuria , « . 1 7 2 . 

pena^fijeha de moderar del delito^auiendo 
mucho'tiempo quefecometto^iv^. 

Muerte del delinquente ft extingue el deli. 
to,yfu penatrt , i ' jy .xrjó .y i77. 

jícttf^düfí puede fer el delínqueme, quan 

y 179' 
oicufador muriendo^ fe acaba la acufacÍ9, 

fin que el heredero quede obligado a per-
/epMíV/(í,w. 180 . 

Heredero del injuriado , o del que recibió 
algún daño eni/idaffipuedeacufarle, im 
mero 1% i . 

j í u t o s , f i es necejfario ha^erfede nueuo en xAlemfia^qudfe di \etn.20S. 
lacaufa enquehuuo apartamiento para sArmas prohibidas , fe pueden quitar enU 
profeguirfede oficioto por muerte del acu 
[ador3n.iZ2' \ 

^partamientOtyconcordiá ffi es licita en los 
delitosty en qualesty en que tiempo : yfi 
ha de fer por precio,o de gracia, nume-
r o í 85. 

íglefia%al queUstuu!eretn,2i^. 
Deudor aleado, antes de focarle de la Igle-

fiafítpedirniento de los acreedores que ha 
de proueer el Correg idor^ .z í f ' 

Inmunidad Eclefiafiica,aquienyalefn.2i9 
zzo.y 221* 

Pena corporaUftfeh* de dar al delinquente Palabra que dio el jue^alretraido tfi es0m 
por delito en que huuo apartamiento de bligadoa ciimpitrlatn,2Z2. 
laparte?y enqualesdelitostn,i Promejj'a de cofa mjufla ,ft efa oblig*™ 
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2 2 5 . 
Condenar, fi puede el j a e ^ d delinquen-

te en la pena ordinario, , qnando confia
do enfy páUbra confefso el delito , mt-

Cenfcfsion hecha por el dclinq»efíte,por en
gaño opromefia de libertad del jtt e^fi le 
dañar A t « . 2 2 8,22 9.j> 23 o. 

X)eUnqt»etjtetque dejcubrih otros cómplices 
en el delito grane , de que no auia otra 

fifsiontfiha defirproueido decurado^ 
temenda padre .yfiaur'ci lugar reftitU' 
cion contra fu confifiionfhu^ l ,y 25 3 . 

Confesión del deltfOtCon calidad que fue 
en fu defenfa,%fi autendoco'tfeffado el de-
Uto en dclmquetite 9 fele han deadmi* 
ttrfus excepciones , numerozsz, 2^$* 
hafta356' 

Nulafi es la confefston hecha por engaño , Q 
promefas deljiíej^oeftandoinjujlameti-
tepfejo elreo^n ¿56' . 

temvacton 9 f i j e le fc<t de remitir U * ¿ 1*1*? que cofas puede el reo, qumdo efit 
pena^.ZSi ' conuiih por U información tn ,z^t 

Confehndo auer cometido el delito eldelin* Confesar ffi es obligad o el delito, 4 reo con 
quente , de qu€ no auia otra auerigua- j ^ m ^ t o ^ a m e el]ue^competentetn^ 
cio»$mas de que fue cometido el tal de
lito , aunque laconfefsion fe aya hecho 
con extorponto maña deljue^ 5 deuefer 
capeado fi ha de fer enlapena ordina* 

Palabra no deue dar e l jue^, aunque fea en 
cafo licito,y no lofiendo 3fila ha de cum-
pltr9n,z$S. 

Fianzas, puede fer compelido a dar el deu 

mero 2 3 g-J Z 6 1 . 
Leer 9fije le deven los dichos de los te¡tigo$ 

a l delmquente%quanáo fe le toma fu con* 
. fe ¡s ion,n .260t 

Preguntado, fi puede fer el reo por les ( k l i -
tos i o cómplices, deque no confia por los 
autos del procedo, y que fino q mere r e f 
pondéralo que fele prepnta^numfi^z. 
y 263 

l o ^ m V e n e \ [ p e r a ^ Orden de pmederenlo criminal con par tu 
r ? * 4 » 2 6 4 . 

J t r l i d ó . quando puede fer facado d e h U J Í c ^ c i o n crimml.comofe ha deponer, y 
¡ l e ñ a , y fife le pueden d l i echarpnfio- fife admite por procurador^ 26 S, 
les . Vponer /uardas, y con que modef Negé t iua coarétada, comoje ha de a m e » . 
mlehadelacarel jue^yquehadepre. l y probar ̂ 2 6 6 .y ^ . 
mlerpaJello>fiHmero2}y2,36. hafia Recufaaon.esexcepcionddmria3 n ^ 6 ^ 
¿ n Z¿,Q Reculado e l p e ^ p r á m a n o en lo criminal^ 

jnLar .nodeuedjue^feg lar 9 en Ínterin f j e h a d e acompthrcondos Megtdom, 
que fe determina fibre la inmunidad del « - ^ P . 
retraidoin^^i' 

TerceYotfi fe ha de nombrar en difeordia del 
jue^EclefiafticOyy feglarfobre la rejlitu 
Clon del retraido3)h242. 

Inhibir , fi puede et j u e ^ Eclefiafiico alfe-
glar3quAnto al fereflo de los bienes fy to
rna de ármto del re tra ido^.2^ . 

lArmaSifi je pueden quitar en Ulglejia a los 
C/mgGs>H.a44. 

Corregidor , paranoparecer remijfo , que 
deue ha^er» aun en los cajos claros , en 
que deue go^ar el retraído dé la inmu-
mdadimm.z+j . 

RetratdOfdeuefer luego buelto a la Iglefia, 
en confiando que deue go^utr de fu inmu-
mdadffin enerar a fer requeridotnume~ 

• >,0 2 4 6 , 
Corregidor^que ha de ha^er fi el Eclefiajli* 

co procede contra elper jus cenfuras, fo-

Regimiento, fi puede nombrar Diputados, 
par a acompañados del Ordinano^mme-
yo 2 7 0 . 

Regidores diputados, m fe conformando cu 
el Ordinario fifeha de executar lamas 
benigna fentencia en lo criminal, n . z j i , 

Rtcufddí), fiendo cljue^ovdtnaric, aunque 
fe aya de acompañar con los Regidores 
enlocriminal, bien puede fuflanciar la 
caufa fin ellos py m fe queriendo ¿¿omfa» 
ñar con ellos, que ha de ha^er , nu.27Z» 
273 .274- 1 

Recufados, fi pueden fer todos los Regido^ 
res,}) todos los Letrados de U Ciudad 
conformandofe yno de los Regidores con 
el Corregidor en la fenteucia ffife ha de 
executany fi pueden los Regidores dipu~ 
tados ¡ M e l e g a r otros en fu lugar tn.l7 y 
z^j 6 Mafia 2^0,_ 

brela reftitucion dealgmi retratdo,o por Regidor,en que c a f puede prender al delifr 
auer executado alguna fenrencia contra quente^n^l* 
el t(*lretraidoln.2^.'jty 2 4 8 . 

Retra ído^ ha de fer buelto a la wifma Jgls 

Confefston .como feha de tomar al delinque 
teporeljue%j.n,2jO. 

Delito%qual comete el que -yfa de cfictQ de 
jufiicia7fin ferlotn.2S2. 

Vijitas de boticas^perfonas afstfien a eüas, 
y a las de cafa de moneda ,€n lítsCiudades 
dondelas aytn.2S3'y z S * ' 

Memrdelinqimte , para tomarle fu con- íisítar deue el j u e ^ d reo , fiempre que 
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tonflaye iefu ¡mcencta, en fado , y aun prwile£iadas>y <jua¡csfontfino es enckr 
fin fianzas, y en que otros cafo * ha defol- tos delitos,» 3 3 23. 
tar.ono, enfiadoaldelmquente^.zSs. Tormetitos para d6rje,qke autos han de pre 
2 8 6 . 2 8 7 . 7 3 0 6 . CÉ-ílfr,w J24.J) 327- ^ 

fianzas de U f d t uro. de prefos ddiuquen- ^ApcUcion^jeadmítefobre dar tormento, 
t e s t k c H y o r i e í g o e s t l a s d e l a s t u t t U s , y w.325, 
CPtraduríAStn.lüSyZ: 9* CatedrtqUandoÍédeuenloi cómplices , con 

Tefttgostfi[e han de rattpcar en el termino el reo atormentado^.$19i 
de la prueu* > con citación de U parte, A t t í f c a rfe el reo en la wnjejsióü hecha en el 
m m . 190. totmentOtComo ¡y dondeJe ha de ha^er9 

Jtenunciaryfi puede el reo, U ratificación de ».3 3 o. 
los r e / l /go5 |« .29 i . 

TeftqoSiparafer rattficades , f í fe les ha de 
leerfit primero dicho, n.292. 

T e f l m s j t ¡ e p u e d e n admitir faffkdo el ter* 
minoprmatOr¡ointz9S»y 2.9 h 

Tormemotfife ha de íterar,y en que cafas 
d e l i t o s 3 f. 

€ondenar,qu*ndof€deue a l reo enlapen^ 
ordinaria , y quando arbitrariamente^ 
« . 3 3 2 . 

jReuocarJulent encía [t puede el jue^en lo Vena, d ti j u e g u e condenare aireo inecen. 
criminal,n.z9S' tetrt4$34 

froban$a ple i tatyf imipknayquí ihstyque Vej¡terYosjiquebrmíireelreo9quepena tte 
p t u e u A a ^ n ios tndtCios,n,297, ' » e ú niife declarando el termino en taftn 

Teftips han de dar ra^pn d'eju dtcho.y han tencia,quant6jerk>n s i^ .y 33^ . 
de ferpreguntcMspvt Uscircttnflanctas pecumdrid^io lentemodeque palar
de n egocn.n 298. ^ d n o , / ta tendrá corporal,«.336. 

€0 mplice, en e¡delito,fi es tejligo fuficiente, Cefion de bienes i fi ha h i a r p w ¡a pena pe* 
n,299» €unjár¿adeldelit0tn.S3f, 

Teftigoji puede fer el ¡>refofyfi vale el enemi *¿ Mkelto de la infancia el reo, f puede fet 
gopor tefiigotn,soo. aenueuoacufado.ycafttgado, « . 3 3 8 , 

frobanfaji ha^. plem -vn teftigo, y femi- tnjunafi fe comete tachando]} lo* tedios, 
plena probanca¡n.$01. «.335>» 

Vena arbitraria por defeto de probanza, Condenación de Muerteji [e puedeha^er al 
quandofe ha dé dar al reo,n. 302. Teo^uandofobremenedefpues de la 4C«-

Bommdto fi je pnfume auerfe cometido faetón hecha por heridas,n 34.0. 
por el morador de la cafa dondefe hallo Sentencia en locrminaldada contra i>nofft 
eídijunTofn.^o3* puede dañar a otroyyft fe dio contra mu~ 

Probanza de abono del reo, de que le puede chos, afielando el -vnofi je exemtara co-
aprouecha^n.^o^, tra los dem¿s .n ,34 i .$^ 2 ^ 343. 

Tefiigo citado poy otro, ha defer examina' Execticion de la fentencia criminal contra 
d o . n u m . s ó s . ynofife ha dejuffender hajla ¡ujianciaY 

pfiblkACton de tefliges guando fe ha%etnH» la caiffa con los cómplices , j i los ay, nu
mero 306. iwero 344. 

Tormén o y (fu ando aura lugar de darfe al Sttdtoenjiado , fideuefertlreo , auiendo 
reoyn.soj. apcUdo dé la fentencia , o remitido a l 

Indicios,quales fon bajlantes para dar tor* Jupenor cuerpo , y prcccjjo, num}} 45» 
meTúty en que cafrs fe puede dar fin ellos, . y 3 A 6 ' 
y que no¡e defor el procejfo informatiuo 
num.$o&.so9.hafta 3 16. 

Tormemotn 0 fe fia de dar por qualquier de 

¿ x e c n t a r , ji puede el jue% la fentencia, 
defines de otorgad* el apelación, mme* 
ro 34-7' 

Ittoiyjeha de dar fin embargo de apela- Pena de muerte, fif ha de executar tfife 
C/Ü»,«*3 17.^ 3 i §. 

Cominacion de tormento , quandofe puede 
ha^er^n $ i y 

Tejidos yiles i quando[e les da tormento, 
n. m . $ l 7 » 

Tormentos ¡no fe den efquifitoSty quegene-

le han de dar los Sacramentos al reo, nu-
mero 34.8, 

Muger pvtmdaeondenadít a muerte, fi fe 
ha áefufptnder eícajiigo ¡ y c t n o j c l e ft?-
maju conj*¡ston,y ha^jn autos e n ella. 

ro dellosfepraciicanty como ,ycon%or~ ^xecuaon de la fentencia de muerte, qua-
den fe han de dar,n.s 19.3 ¿ 6 . y 3 27 

Pena del j w e ^ , que excede en el dar el tor. 
mento,n.3U. 

Tormento , en c¡ue cafo fe puede dar al reo 
conuemido defu cuipa,n.i 2 1 . 

Tormento , no je puede dar a las perfonas 

do , en que cajosje ha de fujpender cen-
tra el (¡ue efú obligado a dar cuentas, 
o es pertrtfimo en j u artejo perjonapuej* 
ta en dignidad, o quando el Principe con 
Ímpetu de enojo mando matar a alguno, 

Jie* 
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jtemiísion hecha por el Principe de Upena N vna de dos.mancras,prIndpa!men 
al delinquente t fi ¡e Ubra de la itifémut, & te fe procede en los negocios crimi- ^ Vt. 
»<*«»,5>7->3-VS. nales, a9 ó de oficio de iuflicia, por vía de i ^ X q ^ á ó 

Executar fi fe d^ke luego la JentcncMenlo peíquira,ó denunciación, ó a peciimienrode accuUui. 
crtmtml)n.3s9' departe, porviadeacufacion, enprc-clj'^i^^11^» 

Verdugo quien puede fer compelido a ferio a íencia,ó en aufencia, y rebeldía deí reo a-3,04 ̂  
falta , y fífe te puede remitir la pena de cuíado. 
muerte al condenado, porquefirua defio, i Y quanto a la pefqaifa , aísimífmo 
» . 3 6 0 . > ' 3 ó i . ^ esendos maneras,genera!, y cipe da! 5 la 

ExecitciorKÍejuftícici , para ha^erfe , pue~ general es permitida de derecho canoní- h¿Vl .n á a 
den tomar las befitas al queUstmiere^ co,enqualqu!ergenerode delito, ¿,y aun iker,&a4ndo. 
iwm.362. que de derecho dei Rcyno es prohibida la 

Cuerpo muerto tfi puede fer ajujltciado, m* - pefquiía fecreta^y no le puede hizer íln el- • j , . 

mero363. ^ P^cialmaodadodclRey^^contodoeíb? íy&4?dt^^ 
lApeliCivn de lafentencia t f t d e u e o t o r g ó en ciertos delitos contenidos en la ley 8.Re¡op. ' ' * 

el j u e ^ y en que cafos%j delitos^ . s ó ^ j Real, </, puede, y deue el juez Ordinar io «»' yv t^Xib . 
- 36<¡.hafta372" " de fu oneio de juílicía, fin efpccui coi nlf- 0iA GfCS' 
Executar^n que lugar fe deue lafentencia^ don del Rey,y hazer información ,y pd- 81,1 la 

num.366 . quifa general,y.en eí los,y en otros qualef-
Notoriodei í totqualfedir i ,ycGmof€hade qulerdclitbs.precedlendoiníamia , ofa-

proceder en el,y fi eneflecafo puede ¡er re } m publicado notoriedad, puede haze r í a , 
cufado e lpe^H.3 yo.y 37 i • _ e, preguntando a los tea)gos í o i a m e i v e, Día.l.z.vbi 

Tet¡iente,qumdofepodra cjcujar deUjen- rédelos tales delitos públ icos , y no to- tiregor. 
tenciñiujuíia.quefeexecutofinembargo nos, ynode los ocultos, y fec retos,/. f* l>i<a cquaíl-
de apelación. por mandado del Corregí. 3 Y fi de la tal peíquifa pareciere al- Ut \&Tgí id& 
dovi.373. , gimo culpado,dcuecl/uez proceder con-

Tata del j u e ^ que executa fin embargo de trael,por la dpecial,/caftígar!e,g,y en ef- gjDia.cquaíí« 
apelación, deuiendoU otorgar , numero tas pelquifasgenerales puede el juez admi ic,>& tluaa<Jo» 
3 7 4 . tirqaaleíquierte(>i>s,aunquereandelos 

Meo aujentetcomo je procede contra el en re prohibidos : porque lahaze paraíbloiní- aduh. 
beldia , y con que orden en lo criminal, tmiríe,y no para caítigar,'?. 
«.3 7$.y 37?- 4 La peíquifa e í p e c i a l , y particular, h^Vt ia 

Requifit arias dejujlicia ,como fe dm en citm tampoco es permi trda, í ino en ciertos ca- 1 cer*&<iu¿a¿0' 
pbrpor los jueces a quien -van, numero íbs,quefon,quando el/iiez, como queda 
37<5. dichojhalia culpado a alguno en particu-

P w * dddefpre.x, y homecdlo , quales, y lar,en la pefquiía general que h izo, o qua-
porque delitos fe podra, l icuar, numero do es contra el que c o m e t i ó alguna tai íe-
377» - dad, ó del i to delante del juez a oquanuo 

Vefenforjife admite por el reoaufenteto ef precede denunc iac ión del filco , oacuía-
cufador,y qualfeatn I 7 9 , d o r , q u e p u e í t a i a aculác ion le aparta, ó 

Reo (túfente , como hade fer condenado en dexa deleguir iacau ía , o quando el del i to 
rebeldía,o abfuelto , pareciendo efiar fin es notor io , o qaando precede inñmia , o 
c.-ipíí,^ 80. grane preiumpeion contra alguno,oquá-

Meomfertte 5 fi fe prefmaretcomo,y quan- fe c o m e t i ó en la Iglclii , o contra per-
Jo ht defer oidoty fije prefentáre pajjA* tona Ecleíiafdca.o a t r a i c ión , ó quando el 
do el año del d ia de Ufentena ¿t 9yfi fe- delito es muy grane, y atroz, como de he-
ran oídos fus herederos por elty fienao me regia^xíce maieftatis,ó í b d o m i a . 
nor,fi tiene refutucion en ejie cafô n̂ s 81» 
382 . J383 . 

Bienes fecrejlados del reo aufente %fi fepue
den "vender antes del ¿»o, y ¡i je le han de 
entregar al reo apareciendo^ dando fian-
^ ^ « . 3 8 4 . ^ 3 8 ^ . 

5 Y es de notar , que el juizio crimi
nal coníla de acuíador,y acufádo, y juez, 
y teítigos^y vnos delitos fon públicos, o-
tros priuadosdos priuados que tiene par- j 
te.como d injuriado, 1, y ios públicos a- Jj^2 *• 
q u e ü o s c u y a acufacion compete a qual- 1 , 3 , , ' 

Orden de proceder en rebeldía por los M ~ quieta del pueblo , porque el ca í í i godé l 
ca¡des,yfuperiores jueces eido criminal, principalmente toca ala R e p ú b l i c a , / C c o K» ^azd.c.j a. 
w-3 S6. m o ei c r imen bofas maieftatis, ' d hornici-33, 

Renunciar , fi puede los términos el reo en ¿i0jy par r ic id io , y los femejantes. Ot ros 
Uscaufas criminales,y-como , y con que fon capitales deiicoSjen que hadeauerpe-
or den fe procede en efio.n. 317. na de í a n g r e y otros no capitales, q fe caf-

^Icaldes de Hermandad, en que céfoí , y ^ C5 pena pecuniarÍ3,G0in) t rá ígre í s io- ^ Ucm i i , Ctp 
delitos pmden conocer,n.3%%* ncsdeprciiaaticas;y ordenan^as^. n./a. 

1 ) 4 6 En 



/ 

CapJIL de la inf racción 
6 En los vnos.y otros delitos, puc- bllcos, o injarias particulares, y haga dili. 

de el iuez Ordinario proceder de oficio genda íbbre ellas, faluo las que fon muy 
contra los dclinqucntes, y házer la funid- leuesjy guando el reo,y aeufador eftanhc 
lia información:y en los públicos deli- ridoseniapendencia,íehandeprender5o 
tos ha de criar el Corregidor vn Ftfeal, 6 aflegurar con guardas ambos, hafta íaber 
denunciador a vn AlguaziljCl qual lücedc quien fue el agreí]br,y en duda , fe preíU-
en lugar del acurador:y lo miímoes en los nje fihuuovn herido , qtieaqueiñieei a-
dclitosgraues,yatrozes, y ha de proceder greíror,g4 
de oficio, aueriguandola verdad, y ratifi- 14- Y es obligado el Corregidor a a- E* m 
cando los te.íligos ea el termino de prne. cudír alas pendencias entre Caualleros, BoíS 
ua,proccdicndo por fus termines híñala ogenrede caiidad,por lu perrona,con íus 3 ^ \ 
lentencia difinitma, y caftigando los coi- A)g«aziles,y criados,y a falta, hallandofe 
pados^flo es, no auiendo pa rte, o auicn- íolo, lleue coníigo los caualleros que ha-
dofe ap3rrado,por lo que toca a la vindic liare amano, y no pudiendo él ir, vaya ÍU 
ta publica. Aísi , que puede criar Fif- Teniente,y fífuere negocio de mucha ca- | 
cal apartada la parte, en los negocios lidad, ambos :el vno a hazer información, 
graue s. y el otro a prender culpados, y faearips de 

7 Y fiel reo fuere abfuelto, auíém la Iglcíia, fi fuere aieue , ó tal delito que 
dofe feguido la cauíacon Fiícal, por no nodcua gozar de la inmunidad dellá , y 
auer querido la parte acufar, fíendo ínter- lleue cada v no fu eferiuano, y vea luego 

a,Coj.lib.».re pelado , no puededefpues acucarle, <í, y el herido , para que ie confte del deli-
íol c 10, m>.5. lo mlfmoferia, fila parte por eferito , ó to. 
verf. conüit. prluadamente huuiellefolicitado al juez, 15 Y íiendograue el delito , puede 

íin protefta de que no le paraíle periulzio, prometer premio al que raanifcííare al 
pa ra que hiziefie pefquiía fobre la injarla, dclinqucnte,y que fe pregone// que el pre 
6 delito, y el reo fueífecondenado , que miofepaguedegaftos de /ufíicia , man-

rb no podía fer delpucs aculado por la par- dando que nadie le encubra, fo granes pe-
Quaenádo^nte'^ nas* ^ auiendo íofpecha que la muerte 
íiftit.iy.p.j. 9 !í Pero no haga el Corregidor pcf- fue con veneno, ó que el marido mató a cde 

quilas fecretas , ó generales , aunque fea fú muger, hagaveraCiruRnos,y Medi-
concralogreroSíóamancebados^.otros eos el cuerpo,y que declaren fobre ello en (,1.4, 
delitos públicos , fino es en la entrada del fu prefencia: y íiendo necefiário, hafija de- Kecc 
oficio, quando el pregón déla refídencia, fenterrar el muerto, aunque fea íin licen-

«/ircg.gt.í u C5 fino es precediendo Intamia, y en lacas ciadeljuez Eclellaftico , fi fácilmente 110 ^ 
ú u \ V u l ? U ¿ cíe co^s vedadas, y en cafo que contra al- pudiere auerla, h, ** gi.i. 

' gunoayafoíp ;cha de mala vida $ y prime- 16' Y mire bien lo que prouec , que ' 
ro que firme la pefquiía, y cabera de pro- vaya muy iuflifícído,con fin de hazer/ul-
ccilb, examine los teftigos,y entienda, íi ticiajy gouernar bien íapucbjo , que ha
la tal perfona cometió el delito,ó fon cier ziencioloafsi, aunque no guarde tan ala 
tos los indicios, y con jultifícacion : por- le tra las Icyeŝ que en todo efíé a raya con 
que íi de otra manera hizieíle la peíqtii- ellas,citará eículado , aunque es harto el 
ía , y le infamaíie, aunque le abíbluieílé cuidado en que fe verá: porque íi prende, 
ai reo, contra quien afsi procedió, ie aula y no executa la iufiiciajVauTele ios preíbs, 
de pagar los daños , y pena del Turpilia- y tiene ole en poco: y fino prende, cñá el 

d, i.!.^i.ff. ad no^" pueblo lleno de facinerofosjyíi acera ruc-
Tuip. Mafcard. 10 Y íi fe tratare algún negocio de gos, atreuefele cada vno confauores: fi. 
COSÍC!. 30, n. y. a mores de períónas principales, odonze- no los aceta , no hall a quien fauorezca la 
umm, lias honradas,© religloías, 6 de muger ca- juüicia. 

fada, trátelo con f-creto, y en apartado,y 
lorniímoenqualquierotro negocio que D E L PLEITO C R I M I N A L DEL 
requiera fecreto. oficio de/ullicia. 

11 Y aduierta,que el procefib crimi- 17 j y ^ra proceder el juez por via de 
nalhadepalfarante el Eferiuano que co- 1 pefqyiíageneral,mandaal Efcrí- ^ 

e, P.irlJi, %. rer. men^o antes a eferiuir, por mandado del nano hazer la cabera de proceilb, dizien-
S^íá.cs». «.ó, /uezjde oficio,y no ante elEfcriuanodon- do,que a fu noticia es venido, q en aquel 
íerT.̂ ed poní! c,e ̂ "^^ '^ la part5' Y ante el mi fino 5 lugar íe han cometido , y cometen cada 

' co meneó a derí uir,ha de proleguir la cau día muchos delitos,ó tal,y tal delito^ que 

i z Admita las quercos de d e l i t o s l o s prohibidas por derecho ?pre^untai^ 
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dqles por los delitos publicos/y notorios, dad , quiere hazcr información del deJí-
y río por los fccretos^ ocultos. to. 

y f i rsíliltam cu Ipacio alguno en par- 2 2 Y fího eíiá ocupado con muchos 
ticiilar deüa pcí^uiía general,deLic proce- negocios, va perfonalnicntc al lugar don-
der contra el,y anida información, pren- de pafsó el delito con vn Bcriuaao3y vce 
derle, y ítcreftarielusbianesporinuenta- fiel herido es y a muerto, ó no, yquehcrt-? 
rio,deporitandolosenperíbna abonada; cla$tiene,yenqueparteddcuerpo?ycóf-
y luego tomarle fu confefsion al prefo 5 y tando deldclito»haze aucrlguacion con-
hazerlc cargo de la culpa que coatrael re- tra el reo delinquente por teíiigos de vid 
fuitare; y de ordinario fe cria vn Fiícal, íí- ta, fi los ay, aunque íean de los prohibí-
no le ay,y íi fe recibe a prueua con vn bre- dos por derecho, no auiendo otros, 6 por 
ue teriiúno; y fe da craflado al reo con los teñ/gos de oídas ? y de fama publica ; to-
nombres de los teñigos, para íi quiííere mando primero ia declaración delheridoj 
tacharlos. pAra inÜru i r f cme io rde loquep3rsó ;y pre 

18 Y afsi en los delitos en que no guntando al teftigo?como paíó aquel de-
ay parte, y el juez procede de oficio j to- lito generalmente, y de que manera íe co 
madalaconfeí sion^omodichoes jhade men^ó la pendencia , para venir a entea-
hazercargo al reo, de la culpa que contra der,quíenfüeeIagrelior;yfíío vió,yde-
el reíulra, dándole traslado deil3,para que lante de que perfonas fucedió j y íi abun^; 
fe defeargue , íeñajándole termino para dellas diofauor, ó ayuda ál delinquente,? 
ello,brcue arbitrario, recibiendo lacau- dondeeñauael teftigo, quando fucedio 

11 tlt 1 I! 8 ra a Prueua con todos cargos, ypr ocedien f a que hora fue 5 y íi le hirió a traición, 6 
Rccop1.'* ' 'dofumanamenre, ÍÍ. Y aunque proce- caraacarajófi vinoarmado,ó defarma-

da de oficio /puede imponer la pena or- do, y con animo deliberado, y preucnido 
dina ría del del ito , íbbre que fe proce- para ello, 6 acaíb,6 fue en fu defenfa: y íi 
de,¿. Je hirió el reo aculado, ó otro de los que 

19 Y regularmente, ora fe proce- cftauaaprcíentes, ó metiendo paz. 
hXu vb! Bald. da de oficio, ó a pcdimlento de parte, fe 2 4 Y ios teftigos en cftc eaib ,* han de 
Cdcobiig. ha de dar traslado de la culpa al reo , con deziranteelmifmo)uez,¿, porq'ueesde fa* 

los nombres de los teftigos, para que fe niuchaimportancia,queeIiücz veaelro< far'3» Recluía 
• ^ -1 ^ - i A - ^ f 4.^ninX ^r^«?*i i * _ * ptobatioludid 

% dan los nombresdeios teítIgos,e, y quan- zen con pa.fslon,© muy pcníádo lo quedi- Sesfírtdíibus 
gi.i.tic.i7.p.3l doel delitoes kue, luego le da el traslado zen, /, y hazer que fe elcriuanen elprocef adhibccd î 3. 

con lo s nombres de los teíligos: mas fien- fofas tales figuras de los teüigos, para que reftibJ.j. 
dograucel delito, no fe da haüa defpues cofte al ju£z, al qual es arbitrario el difeer f^ -^ í í Jur -
de hecha la publicación: y afsi recibiendo- nir, quanta fee fe les deue dar, K. \ l ¿.ccr# In To 
fe a prueua con rodos cargos la caufa.deí- 26 Y aísl no deue el jucz.íuigran cau pi4ibi: Paüor 
de luego, no haziendofe deípues la publi- % cometer elexamen de los teüigos al Ef ruhus, mber, 
cacion , fe le da al reo el traslado con los criuano,cn las eaufas criminales,graucs, ó ^ titubatí<ífa* 
nombres de los teftigos, para que los pue- ciuiíes, arduas, y de mucha calidad , / , Í I - t á c l ^ \ T ¿ 
da tachar3 íi quiííere en la probanza prin- notúcííc por mucha ocupacion,y muche- hibeatur. 

V.j2.tU.ií.g,3 cipal,/. dumbre de negocios, ó por eftarlexos los K,i.3,$.r. ^ 
2 0 Y hecha publicadon,fe alega, y teftigos, y no poder i r , ni emblar por e- ¿ ¿ ^ ¿ J ¿J* 

fe concluye, ó para difinitiua , oparator- Uos, ó por fercl juez tan graueperlona, q uSm.'lAg.t'í 
mentó, y de qualquier man era que fea, el no es razón, que vaya a ello, w,que en ta- tui.<5. ijb.3.Rc» 
juez antes que comience a proceder en lo les caíbs puede cometer el examen de los C0P* 
crimina! en algún delito por vía de peíquí teftigos, y el tomarles juramento. Y lo ™* 
fa,ó denunciación, o acufacíon , le deue niilino ferÍa,quando fuefíé de voluntad de zxmjc^.». d« 
coaftar primero, auerfe cometido el delí- las partes, aunque fueíic la caufa criminal, judiclíb.*/ 

g.l.i. j . jjjud to,porfama,o conjeturas,?. o filos teftigos íonforafteros^y de fu jurií 
^ ^ i l a n , * 21 Yarsimifmc, quando procede dicipn,y no pueden venir: aunque la can

de íu oficio el juez en pcfquifa particular, fa íca criminal, ó ciuil, ardua, que puede, 
fobre algún delito, que le vienen a dezir, y deue cometerlo a otro jaez; y también 
que fe ha cometido en el lugar, manda al íi la cauía criminal fe intentó duilmente. 

a, Marfij.'npra 

y que para aueriguacion. de la ve?- to. ¡e comcCv ai jl^rM^tio* ^ 



Cap. I I I . dela injlruccion 
27 Y daré crédito al ral Efcrmanode sucrcomen^doaprocécícrenlacauía el 

lacomilsion queel juez le dio para eílo, Peíquiridor,y la caula es digna de caílígo, 
con íola fu feê puefta en el proceíib, fino prvoceda en ciia de fu ofi^efin nebrar FIC- J( Oí 
fuefic la caula nmy grane, que deue darle caique para las diligencias neccí; arias el fe 
efta comiísion por auto eícrito ante otro esElcal, aunqueel juezbrdir.arionoloes 
Btcriuano fi le huuierc, y fmo baila ante en las caüías en que procede de ofido,fmo 

* W t t c lmlmo j . quehade nombrar Bical 5y efta es vnade 
jerrona,tt.oc ^ p ^ f í ¡os teñigos feexaminaíTen las diferenciasdepelqiuía al ordinario, 
wteiur. anteelju€ZjaunqUedixGflcnderpLies que 34- Y en efte calo que la parte efta fa-

no auian dicho,lo que el\á eferitcó que io tistecha,no puede el juez dar pena corpo-
dixeron de otra manera, fe ha de dar mas ral ai delinquentcíino fuelle el delito tan 
crédito a lo elcrlto 5 lo qual no feria íi di- inomi^y calificado que fuera de la pena , 
xeron ante el Efcriuano, fin eflar delante corporal, y aun en algún cafo fuera de la «; j j , 
el ;uez,porque en tal caíb fe pone mucha capitai,ninguna otra 1 atistara a la Rcpubll 
dudaaloefcrito^ayormentefilocótra- ca>/, yaduiertael Peíquiíidor, ó juez de 

cauíam,dc te- 2p SIdc la fumaria intormacion relul el ileuaria3dtmasüequcnoievia, lino es i.p. 7.G01J 
ftib. Bild. per tare ajguno cuipado, aunque fea con folo en las comiísiones,que fe fabe,que han de t?'c ?̂  ú 
«rcenV.^ff dé vn tefdgo.deue ler luego prefofin citarle, durar mucho, tiene muchos Jnconuenien 
Éáemítrumco. Cjyprelb,fecreüarlelusbienesporinuen- tes,y obligaciones, ?. Bccó?. i 
ctnclur.741 ̂  tario,en pcribna abonada, íiendoel delito 55 Y en llegando el Pefquiíidor allu- g> Et t«nie;t; 
J?' t i f ^ 10 de los que requieren eonfiícaeíon de bie- gar donde va, io primero haze-uotificar fu íur .a ^ l 

to. 
\it, 

re ib 
l . ú 
icst; 

i , U 

fis ir, 
cauí? 
uihu 
4o íi 
pkt 

batk 
'in >:. 
q fin 
tir.i 

procediendo hafta la fentencia difínJcíua, alta juridicion fe conlidera en la cárcel, h, Lc^tf¡( 
como qu¿da dicho; y afsi ha de proceder y lino es íeguralacarceUosha demandar fajbco.ini.i 
el juez ordinario por viade peíquilü, en poner en otra parte íegura con informa- ptriuai.ff.tk 
Jos caíos que fe pueda hazer. cionde la caufa porque íe hizo. r¡id. 1111. 30.1 

36 Yiuego,íinoeftáhecho,niandare- x ^ 9 ' 
D E L I V E Z P E S Q V I - creitrarlos bienes de los delinquentes,afsi fo-m 

íidor. muebles,como raizes,y que fe pregone, q '» 
qualquiera períbna que tuuiere bienes o-

Y Por que lo miímo ha de guardar el cuitados cíe los delinquentes, 6 fupieren 

juez peíquiíidor, ó juez particular de donde d i án, o quien iedeua algunos mará 
comifsIon,que fe íueie dar en el Confe/ca iiedís,o otras colas,lo venga rnanifcíládo, 
pedimiento de la parte agrauiada, contra ib penadeencubridor,ó participe del dcii 
particulares perfonas, lobre algún delito to: y lo mitmo fe ha de pregúrar a ios reos 
graue,íc tratará aquidel juez Peíquiíidor, en fus contl ísiones;cílanaoindiciados de 
aduirtlendo aísimifmo algunas colas. alguna ocuitacion deilos. 
•31 Lo primero ,que tenga gran cuida 3 7 Y aduierta d Pcfquifidor, que 

do con prender culpados,antes que pueda aunque íe le da la comiísion , como fe 
tener auilbjy por ello algunos Peíquiíido- acoítu mb ra,con clauiuia de que proceda 53,1,1 
res embian de fecreto, luego que Ion pro- la verdad fabida, elpecialmente a lo? del 
ueidos,con alguna información fecreta ? a Contlio,óAIcaldcs, la qual importa mas 
prender culpados, antes que partan déla quelasciaululasjumaria^plenamete^de 

f,urJol mor Ccrte,porquc en teniendo el titulo, tiene plano,y fin eürepito,y figura de ;uizio;co 
te, tf, de iuríf. jurifdicion, e. to^o e(|0 • dcue guardar el Pefquiíidor lo 
©mn.iud.íi.58. 3 2 Y illa parte fe apartare déla quere ibílancial de la forma , y orden del /ul-

jla, y acuiacion,antes de partir el juez, ó zio,coino es la citacion,priieiia, y ;uramc 
antes de comentar a proceder en el negó- to de ios teíngos,y publicación, y ddcar- h.c 
ció fe co nuinieren las partes, y le requiere gos,y detenías legitimas. • I ruP« 
^ue no proced3,aunque puede fin embar- 38 Pues por muy prinilegiadajíuma ^ 
go deftoprocedcrenfucomifsion,!!antes riaqueícalacaufajnoporeíiofehádedc- ^ 
deíío auia íldo requerido con ellaílo me- xar de fuftanciar los proceOds,ni de iegiti- ^ 1 , 
;or es parrr,y no proceder adelante, hafía maríe las perfonas, ni de recibir las exep- ,t ̂  ^ 
dar auilb delio al Cóíejo^y eíperar reípue- ciones neceñarias, /, porque el juez partí- j» ,-*̂ $"<,f. 
ílafobreello. cular es obligado a guardar el orden del de T''y ' «.̂  

3 i Mas íi defUlip iáparte defpues de revho regularxneute^aluo cu ayunos ca-
ÍOS; L 

C.6., 
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fos , tic lo cual t í a refcruado el Principe. 
^ Y alsí ia'cíthíiclauíula ,1a verdad íabi-
da íc ha de envt í1ucr;quanto al íentcnciar 
Ja can(V."y no quanto a Uiílanciar, y julliíi-
car el proceíio, que en ello, aunque el de-
Jiro lea enorme,no fe puede exceder, ni 

no en las arbitranasjy es mejor que el infe 
rlor^que eíla fugeto a las cenfuras del Tupe 
rior7y a rnalos íüceílbs que de lo contrario 
íc ha viíto,re contente có el rigor de Ja ley 
y otorgue la apelación. A", ^ ¿"iI,<*,-,,c5 

47 Sino tueiie el delito tan efcandalo t e % . t í Tbí to-
dexárde admitir las detenías, ib pena capí íb;y en cafo tan atroz, que requiera breue oit caíMs.quare 
tal ^ y cxemplar caüígo,que le deue luegoexc-¡U<,EX P.0,S«Í po» 

lo' Y aunque en los delitos atrozcSjCl cutar la pena legal,y aun a!gomas,íegüel lc8,s auSe" 
juca ordinario no puede exceder de la pe- cxceílb,drcuní"tancias,y calificación gran 
na le^al, fino es coníiiltando algún Princi de del delito, /. I , I , h o d í e , vbl 

t ff pe, ^rporqnc el juez inferior no puede ícr 4 á Yíi hallare el Pcíquiíidor hecha la ULOF-TF' ¿* vm» 
más piadoíb, ni mas reuero,que la ley, de íumaria intbrmacion,en el negocio de la 
la qual es executorj mucho menos lo pue- pefquifa por la juÜicia ordinaria, ó por Re 
de íer el peiqullidor, d , fino fucile con cau cetor embiado por el Confejo, aunque es 

yes,acrccencanao,ounm « t i u s u c u u q u c m c » , m7 c u u i u u u c u o es IO m3 ^rg. i .cúaa 
ñuyendolas pcnasdellas>y hazer procefio mejor boluer a examinar de nucuo Jos i t f t?*»< .¿t *xh\t. 
fuñarlo con vn dia ai delinquente, auien- tigos,para oírlos relatar eJ negocio , y isu Rcr nf traa'áe 

yace, n, y ver con que coní lancia lo dizen» eu ĉ,<í'9 â •78• 
c u v¿ci an,óíiícUiíicanconpaíslon, ore l.iá.tk'ikp'j/ 
mor,y aunque quieran los teítigos que íc 
les lean fus dichos,para aue ríe cíe ratificar, 
no te deue hazer en ios negocios arduos, 
erpeciaímente fiendo elcaío reciente, que 
puede acordarle el ídtigo>y auíedo foipe-
cha en fus primeros dichos, para q fe vea, 
íi íe contradÍ2e,y íé lepa mejoría verdad^ 
y alsi íe les ha de t ornar íü dicho nueiio,ha 

l|*:„ ( e do efcandalo.e. 
%e*1 tíia- 4 i Pcro en caro,que fe aya de mode 
ili ja î ho" rar,ó acrecentar la pena, alterando Ja de la 
:t'i di?*, ff. pctR. ]ey,por cualquier juez inferiorjdeue decía 
,ei¡ Aui!.»i>i p-ov^ ^ r en |a fcntenc;a |os inociucs, y canias q 
'pJ " ^ ' f jV/í 'om* huno para cllo,dc las quaics conlle por los 
di i to.f, ílnu 7. autos,y íTicrííosdelprocefio.y noconílan 
flf; ¡fjPut. aejí^nd, do deiias al tiempo ae la (enteocia, verifi-

I »etb íudjci?, o. quelas por información, pomo poner en 
m rescafusjkqus c*11PÚtaíucrcuuo,auque eneíte calóle ha 
I bwPtafor po de creer íer verdad lo que el juez dixere, ziendo poner ante todas cofas la proteíia-

tefl psocedere por ib (ola aíibrcion,/, fino es en caulas le cion de que no fea vitfo perjuraríemi con-
1 fta6to »em?,> ues,ó íumarias,que no es meneíler poner tradezlríc de lo que antes tenia dicho en la 

ititísDODob enIa*íentenciasiosmotiuosque tuuopa- lumana^yreciten,y rcqucntenjcomo pal-
. IfefDsto. ra cílo. so y fuceuio el cafo ante el juez, y có nue-

I ^ '•&fi ¡euetior ^3 y aunque es verdad,que el juez m uo juramento tcliifíque, porq íi dize ver-
I ísinnr^e ' i * fcr{0r puede con caula alterar la ley,lomas dad,no diierepará en lo íuiiancial,y aiique 
cauGs enimgrá feguro es al Corregidor, ó peíquilidor, no difiera en lo que no lo es/importa poco, y 
«íbus, n i cjuan arrojarle a tratpaüar el rigor de las leyes, fi es faiíbjíc echará de veren ia variación, 
pUteíoffido' a^omcnos para executar él cafo no decidí- y en otros c f tos: afsi fe ckuia guardar en 
intübet̂ í pro*, do por la ley ,íino arbitrario,aunque el deli todas las caulas criminales, o. 
featío caufxjgl, toparezca extraordinario, y juítiñeada la 4 9 Y aunque el proceíio eíle conclu- ^ 

c. itídicaaíé, cauíadefu motiuo,paraexecutar,finprí• fosofcntecladoporel juez ordtnarlo,pue- "^ io .V. 
^ J ^ " ^ 1 ^ mero confu to de,y deue el Pefquiíidor abrir el termino, 
JS'Üb.j Kecóp! 4-4- Y aduicrta,quedeuecófultara los y concliiíion,y hazerde nueuo las prouan 

fu per lores en cofas granes,en que no alca âs de oficio, ó a pedimientodc parte, 
V̂ a, ni puede remediar ,6 por el mucho po 5 o Y aunque ios deiiuquentcs le ayan 

o, Bal.ÍQ l . fin. 
n.fio.C.dteít. 

e-«.»¿t!i íufo bre c:ofas dc ?oco momento .o fobre el he te,ante O I d o r e s , ó Alcaldes , y del pues fe 
%»M, ' k& c'no de a louncaíojf í eilá bien prouado , 6 comet ie í Je de oficio a a k u n juez ,adüoca-

I 

proi 
h POTexoneraffcdefentendar,queícrá re-
C r hk n Cap, Pfehendldo.y aun caíligad® poreilo. 
tnht'DtcÚ\ac 4"5 TambIeQ pnedeen talescafos^ra 
í í ^ ^ a p l ueSs ^^o^yaquenoconlulre loslbpe^ 
Cl obf riores' otorgarla apelación ai delinquen--
*íaoru^a^ te'aun(:lueQÍlh conuiclo y confielio,;'; ^ 
^''ooo lt?r, ^conforaic a derecho no íe otonva b 

¡"•3>to.£ ̂  ^^cional reoconuiao^ coficfiov. Ef 
^ it deue entender en las pena s legales, y 

ra,y traerá a íi la cauía,y fe le deue, y ha de 
rcmeDr con l o s p r o c e í i o s , y prcíos 5 y Jos 
Pcfquiíiclores aduocaa y quitan fus canias 
a quaidquier juezes ordina r íos , porque eí 
D e l g a d o del Principe es de los mayores 
juezes, -

51 Ycsde n o t a r e n la comi í s ion del 
juez de coa i i í s lon ,6 Pcfquí í idor^ jue atm-
GucícleüccoaÚAslonpara conocer de la buutj&auj» 

cau 

p, Cap.c2Etcf84 
%b\ ü D . detet-
CrTp.iu¿S' ú» 
de «ud. ^.uveirf. 



CapJII. de la injiruccion 
caufa ctl algún negocio, no podrá fenten- 58 Y acerca del inhibir a los juezes^ 

a Gloveib ui ciarle »íino íe le aló efpecul poder para ha de noiar,quepueden los íüñores de vaf 
caratórem 1 ello,.*. folios, y los Corregidores inhibir a ios iue-

fUe p o; I.48. 52 Suelefe contradezir en el Confejo zes ordinarios de íu lurifdidonjy el ^uezfn 
|iM8,p.3, el dar el Pefq uifidor, y para eílo no fe ad- perior ai Iníerior en tres calos principal-

initenlos reos aufentes, por fus procura- mente. El vnojqu.andolacaafa viníeliéan 
dores,pJ letrados, fino es quaado alguno te él en grado de apelación de auto inter-
de los reos acufados cñá preío,aunque fea locatoricque fe reuocaíle por íer juño,y 
poralguna circunftancia remota, que en jufla la apelación, e. Elorro, por remilsió ^U?.^ 
tal caíb fe puede alegar^ hazer contradi- del infcííorjdefpues de fer requerido, por br^cco^ 
don en nombre de aquel, con todas las fu mílcha negligencia retardando la caufa 
deferís que huuicrc , y íe admiten en el / . £1 vtimo por- fer los litigantes podero- f, 
Confejo , aunque toquen a todos los au- íós,contra los qualesjpor ferioyno tiene el fet!á.íarj|l 
(entes. inferior fuer^asjní poder baílate para pro-

5 $ Pero bien le admiten por el auíen- ceder contra ellos, g, ^ ^ 
teefcufaClonesdelaufencia ,*óinocenda 59 Ypara que no valga lo hecho def-•ctb.fiS 
de los reos aulentes,lo qual aprou echa5pa pues de la inhibición,© reuocacion, es ne - n"aí.j, ^ 
ra impedir el tranícurfodel año fatal, y la cellária fabiduriadellajy afsi íerá valido, y 
cxccucion de la fentencia , en lo pecunia- firme loque huuieífe hecho el juez ordína 
río contra fus bienes, y no para impedir el rio,ó pcíquiíidor,dcípues de la tal reuoca-
pelquiíidor. cIon,ó notifieack) n, hafla el día que fe le 1 

54. Y íi las partes ínccreíTadas pidic- notificare, pprquehaña entonces no que-
ren al Corregidor traslado de la fumaria da inhibido, ]?, fino es quando la inhibido Muii.c, J 
información que huuicfíc hecho de algún fue por deiito,6 culpa del tal juez, que en- bo ^ufpédii 
delito cometido cótra ellos, y le requiric- tonces ipfo iurequeda inhibido, defde el ",I.0I(rt§? 
ren íbbre ellojdiziendo, que les condene punto que el Confejo le reuocó el poder, p'^ 'n,% c¡ F 
afsi a fu derecho,© que es para dar noticia ycomiís!on,y novalen los autos hechos ' m, 

^ delcafoafuMageííad,yfuGonfejo,ype- defdecldiaqucfcdecrctd,aunqucnoíele ^ 
dirfu )uílicia,prouea el Corregidor , que aya notificado,/. íjCap.mit d l 
no ha lugar darfele, que eflá preño de ad- 6 0 Y lo mifino feria muriendo el Co ^ " ' " ^ ™k 

b,Azcu. ío 1*. minlftrar^s Mfiicla en lo que conuenga, rregIdor,óluez ordinarío,quc huuiefle de t l ú ^ l 
n!4.tit.i.ní8,ke h,y fm ha^er molettia a las partes, porque legado la cauíá a fu Teniente,que luego ef 
cop. quieran ir a pedir pefquiíidor,aucrlgue ble pira la juridicion del delegado, aunque no 

el ncgocio,y vaya procediendo en la cau- aya venido a fu noticia,ni fe le aya notifica 
fa, ha ziendo notificar a las partes los au- do,y queda inhibIdo,y no vaíe lo aguado 
tos que requieren citación. dcípues de la muerte del delegante, K. K, I, & m 

55 P roueldoel peíquiíldor,ha de ju- 61 Y denegado el peíquiíidor en el ra3r«,ff maj 
y. rar en el Confejo,que hará juíiicia, y que Confeio á las partes, fuele daríeles incitati ^ J J V J J 

por aiiior.ni miedo no dexará de hazerla: ua, que es vnaprouiíio ordinaria,ó recuer 
pero auiendo el ofendido ocurrido a la do, para que el juez haga judíela en el ca-
juüida ordinaria, querellando, o hecho fo,yporellano (ele damas juridicion de 
iníhncia, que fe auerigue el delito, fin ha- la que el fe tlene,pues no es comiísion, íi-
zer la proteña que no!« pareperjuizio,no no mandato,/. * UGtesW 
podrá defpucs pedir juez pefquifidor, qi 6z Y íl por cédula particular, 6 proui »er. Otor# 

* i M I J * * * íq ie dar^ ci Confejo, por la regla general íion Real fe comete el negocio ai Corregí 
fl.de iud.Greg. de. ̂ eL eĉ 0> ^ ^ adonde le comento el dor, (e le encarga,que proceda en el, en q 
iü i.i.tií.i7.i> 3 juizio alli fe ha de acabar , y que por la ci- el fe tenia juridicion 57 íi en la tal cédula, ó 
C0"-r • caP*?' tacion queda perpetuada la juridicion del comiísion nofea5ade,óquita algo ala jn-
pra^.a 3, ordinaiio.y no fe la quitará el Conlejo, ni ridkion^ó forma de procede^que el Cor 

la aduocará a fi,fino es que fueñe remlflb, regidor tenia,no es delegada,fino ordina-
y negligente 56 fiel reo fuefie tan podero- riâ j uridiclon jpero íi fe diefie con dias y fa 
íb,q no le pudieiíe valer con el el ordina lados ia cedula,6 comiísion, ó fe alteraíle 
rio,que lucís en tal cafo cometerle aotro la j uridkion ,0 fe dieñe forma de proceder 

57 Y fiel Confejo inhibiere al juez ófifele dixefie que procediefíe fumaria; 
pefquifidor, no proceda mas en el negó- mente ia verdad übida en el negocio, que 
Cío,puesíedefaraeljuizio, vedandoloel deíuyonocraíümariojófidixcfie fínem 

4 I . íudluum ^P^ r ío r^y no replique, ni íupüque de la bargo de apeiadon,ófi dixefíe,os comete 
$ d i k ik* ' fal i n h i b í cion,ünotueíie manlfieíto, que raos tal negocio,íinduda fe dirá particular 

auia intcmenido ílnieftra relación, que en colusión.yque en elia es delegado,y juez 
tal cafo, podría có el deuido reípetodar no de coaaifslon,y no ordinario. 
ucIaalC6íeio,yeüei iaccrImno proceda. 63 Siendo pue? delegado dCor^S^ 
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r,po¿lrá nombrar el Eícriaano que qal-

íierepara lacomi'sion,noviniendo en ella 
nombrado ;y podra licuar falaricy pedirle 
por el trabajo,y ocupación del negocio 5 y 
i\ fuera ordinario,no: y de fu fenceda fe ha 

nilíilon no es fupenor, fino inferior al or
dinario. 

7 0 Y aun en cafo que cí pefqui í idor , 
ó fu Eícrioano, o oficiales, cobra!ico mas 
derechos de los que les pertenecen por fu 

de apelar neceírarianiénte para el Cófe/o, comiísÍon,o araozelcs,podrá proceder co 
donde emanó lacoaúísion,y no para Cha tra ellos el ordinario,para queio reí i i tuyaj 

í & dlleria'ni otra partea , y podrá aduocar y lo mejor es en eíte calorar cuenca a l C ó 
' oap^'' las caufas pendientes ante otros ordina- fe/o,y ío miímo dene hazer elordinraio, 

^ 0 ríos: y aísi lo hazen.y pueden hazer los pef en ca(b>quc el pcíquilldor a^i dadoiniqua 
quilidoresdelReyjCOmO queda dicho, y rpnJ-pnrín rnni-ra aitmn/rv n^rrinlo. riT^ar. 
durante el termino de la coraifsion, y por 
todo lo tocante al tal negocio, eftán inhi
bidas las juílicias ordinarias en aquel ca-

u CaP.vo" , de ib, b, 
jeia.̂ uend i . 55 Y aun puede el pefquiíidor tomar 
p Cap.i9. n». l - Ja Cauía (entenciada por el ordina rio, íi la 
^•íni;í;ui•l, condenacionfueleue, y fe hizo por efeu-

a 

I 

fentencia contra alguno, por dolo, ruego, 
dadiuas, o cohechos.o por algún engaño, 
o fraude, hecha primero información de-
11o,/. , . i,T>ber.Dec.r. 

7 1 Y íi el pefquiíidor, o juez de co- toBi.cnm.iib.4, 
mlfsion come tic fie algún delito grane fue 
ra de fu comiísion, puede,y deue el Corre 
gidor,oía Teniente prenderle, y cailigar*-

farelimzio del peíquilidor, preuíniendola le por él,en tanto, que aunque el tal juez 
ante el ordinario,como/e fuele hazer. Y porpardcular cóniiísion eílé procediedo 
ílempré que el m z ordinario^) otro juez contra el Corregidor, y le tenga por infe. 
procediere como juez de comifsion,no af rior: íi comctieüc algún deliro el tal juez, 
íignandole ülario en ella,puede llenar ¡as P0'drá proceder contra el ordinario, y caí-
partes de las condenaciones que las leyes tigarle y K , porque por diueríbs refpetos ^ XM'™J'{ 
aplican a los jnezes, y los demás derechos puede vno fer mayor y menor , y aunque ficdelegi ¿ 

ExI.M.íl.ai ordinarlos,ccnformeaiaranzelileal,t., fea inferior el ordinario en la cauía delega ocd.ínj^i. 
liU u t . i i u 66 Y es reg,la3que ningún juez puede da,no lo es en las demás ,ünofuperior 
tit.6íib.j. Kcc. licuarpenas,niderechos,ílnoelhndoleíe 7 2 Ylomejores^uatoalcaftigodel ^uuidu*'1 P 
d 1 n tít 6 1 &aiados,y aplicadoscxpreíTamcnte, d. Y tal pefquiíidorjiechala iiiformacion, íijf-
vóicaVf. ió.\¡hs. Ia razón de que el delegado aflalariado no pcnderlodiafta dar cuenta deiio al Coníe-
j.Secop. puede lieiiar derechos,ni prouechos alga • jo,y aun íi fus oficiales deimquleífen, aun-

nos,es porque el juez ordinario tiene vio, que puede caíligarlos el juez ordinario, es 
y viufruto del oficio/y el delegado tiene fo lo mejor embiarlos prefos al ruperior,óc6 

e x.n 5.de of. 

itt.é, 
l ü ' . j . Kec.nú.*. 

lamente v fo fin v fufruco alguno. 
67 Y es de notar,qne quanto al negó 

cio,el juez de comiísió es fuperior al ordi-
nario,pero no quanto a las honras,ylugar, 
que como el Corregidor es el mayor en la 
prouincia que r!ge,defpues del Rey, íieue 
preceder al pefquiíidorjíino es con Alcal
des ordinarios de villas pequeñas: y afsí es 
juílo vfar de palabras córteles en las requi-
íitoria§,y no de pabbra,mando,íino es,no 

e, Abb. inc. i . au^l^ofc querido cumplir fus cartas por 
a-i.'W&c.dc. alguna juila razón, e. 
t??* ARüil"i"c* 6 8 Y éñé muy aduertido de no exce-
taninrfiaCquIc' derde^comifslon, porque íi excediere. 

fultarle.y efperar fu refpueíla. 
75 Y aunque los juezes ordinarios de 

uenoázer información , como dicho es, 
de los exceflbsde los de coraifsion , para 
embiar al Coniejo,nQ es permitido eílo, 
ni lo deuen hazer los otro?; juezes delRey, 
de otros lugares donde no aísifle el de co -' 
mífsion,ni los ordinarios de feñorio,porq 
eneflos no milita la razón de defagrauiar 
a íus ílibdiros, y ampararlos, y en tai cafo 
íln admitir el pedíraiento,ni información 
lo han de remitir al Confe/o. 

74- Mas aduierta el Corregidor, qW 
no fe mueui fácilmente contra el pefquL'i 

comiísion, antes le ¿é fauof 
ngan paz,pues ambos ion mi-
dueñojy liendo muy perfua-

-p-cumdj. 'S- dido del Concejo,y Regimienro, ó de o-
1¡ti¿t*th*'*' 1 i69 Y conflando por información tras perfonas, refponda con buenas pala-
•¿deUe^'de ^ cxceíi? del tal iuez de comiísion, po- braŝ cme acudan al Concejo, donde ema-

ara el ordmario inhibirle, y aun prenderle, no la comiísion del tal juc. pero certifi-
y cafligarle por ello,con que no le impida cado y enterado que excede nbtablemen -
el conocinileto de la cauía principal de fu te de fu coíTrísiorUiaga Informació, y em 

^Cap.cD. . comirsKon,íinembargo dequelcdiga,que ble alCofejo, como le hadlcho, /,íinpre- ^Auth.fMna;. 
inor no puede caftigar al fuDerior q derlcfmocsencafoqueíea fin remedio; c 

glor .^^s^. " ^ueeQ^u ^ntorio^uesdeio vno, y y ayapeligroenIatardai-!Ca,queen tal ca-
tul i.'al. luti .o otro alólo el fuperior ha de dar la caen ía hecha! 

mus. 

^ ' • V Porque el delega do fuera de fu co 
infonnacionde puede prender, y 

a fus miniílrüs,pucs el tal juez de coniil-
ü o a 



Cap, I I I . de la infíruccion 
llonfehaze ningLmodd príuilegio, vfan-
do tan mál d e l ^ . Y en elle; calo.como dí-
go}pucdcprtndcrlos,cüfornie a derecho, 

vi ^ C ^ i t ^yprocurcmuchoelCorrcgidorde and 
dcUb. ciparfe a dat cuenta al Coníe;o, porque ü 
b, l.diui fratres, el juez ernbialie anres,podrá tener mal fu-
íF.de potn, Grc^ C£0o. 

' .4, t|t.a 

regidores,)- ruezes ordinarios del Rey, ni 
a tus Tenientes, aunque fcan culpados en 
el negocio ouc üeuan a cargo por fu co-
rniltion:pe roa los Alcaides iuayores,y ]ue 
zes de lagares de ícnorioíi,/. - '* 'Per ej 

Si Y fiel Pcíquiíidor hallaíle culpa- ^ ^ 
do al Corregidor, ó a lu Teniente en cica ior*^/'*' 

go.mM, úut, ~~ y aunCScienotar^queen algunos fode tacomnsion,óperquiía,dcuedarpar w'u, 
?mct¿! i,DU cafos podrá el juez de comifslon tocar en te al Coníe;o5 con vn traslado autorizado ^ Amei^ 

Ja jurídíclon erdínari:. ;lo vnOjquando de- de la infomiacion de tú culpa,y no proee- 5? 
lantedélacíiecieflba'gundeiito.o hurto, da contra el antes que fe le embie orden,/ 

c 1 fin Cdema que puede prender los delinquenteS) y pre mandatoefpecial» aunque aya fidoculpa-
léf/vabiób. de fentarlos luego a fu j ue2, c, y aisi miíkio do en el delito,6 rCiiiillb, y negligente en 
«omm. üt.D.nu puede conocer de los delitos que fe pone aueriguarle,)' caítiga ríe, A^fino es en cafo Kí Arg 
mcr.i?. contra los aculadores,y teftígos de los piei q«e cfpedalmentc le elle cometido el co- y.par.j, 
d Gr ín 1 fia íos ̂ e ^u comlfsion,tachadolos, como en cocimiento contra ellos 50 íi es juezjO AI-
th, Jpar.1".' ' cafo importante, y no de otra mane ra, <i,y calde mayor de feiiorio , que en los tales 

también ouede dar tormento ai teít&o ni noíe deue el fefpeto, que con los Realen-

r P̂ & 8. vb! ue^porque es necesario eñ tales caíos^que 
¿rcg.dt.jo.p./. íe ratiíiqucn ios tefíigos,/. 

76 Sino es en cafo que la comHsió fea 
lolo para aueriguar el dciito,que entonces 
no podrá dar tormento a los teftígos , ni 

e, Gtego in S.8. variare, c,ó quádo elcaíoes muy gra- gos,por íer fubdeíegados,no del Prifecipc, 
íino de fu inferior: y afsi hallándolos cu 1-
pados,piiede proceder contra ellos,íin paî  
ticular comifsion en el cafo del la. 

83 Y aunque tenga particular comiP 
íion el ¡mz de comifsion , para proceder 

prenderlo s,y puede caftigaral teftÍgo,quc contra el ordinario, y vaya procediendo, 
depone ante eltVfamente, y conocer de íl íücede caufa de enemirtad,ó la ay,como 
las opoíkiones que hizieren ante el las mu íi el tal juez Peíquifidor injuriaflé de obra» 
gsres,por íusdotcs; y de los delitos,ycaíbs o de palabra,al ordinario, 6 le amena^afíe 
antigiios,y delo^ antecedentes a lacauü y de algún daño confíderable , ó quitielíe 
negocio principal, aunque no eílén dedil- proceder contra el, ó fus oficiales a prifió, 
zidos en la querclla,ni contenidos en fu co ó mal tratamiento, podrá íer prsfo por eí 
mlfsion: eíto fe entiende,!! en la comlfsio ordinario, y ocurrir al fuperior por el re-
ay la cíaufula (de que pueda proceder en to medio, pues quedó priuad o déla jurifdi-
do lo anexo y perteneciente,© concernieil cion por la enemlílad,/. M.^TesS 
te.) 84. Y es de notar, que eílá prohibido iit'.iy.st ia üi 

77 Pero no podrá proceder,ni cono - que no pueda íer Corregidor el Pefquifi- m.4, p.j.Aoí 
cer de tales delitos,fifueró cometidos def dor,en el tiempo , y lugar donde hizo la c-4-l'ra:t0 S!o 
pues del tiempo del delito principal, íbbre Peíquifa^orquenoíe indine a deícompo htt'a'17'iú 1 
que fe defpacho la comiísion, aunque en ner al Corregidor,por quedarle en el oíi-

¿Íe ! 
proi 
m-
par. 
41 

l Ú i ^ á i ú o X 5iIa ?ya iadich? cíaufula, g, y contra los q ció,w. 
10» 

b.N^o- rl0 io deue cáftíSar»y no eJ tic comiísió,/;. íuma de marauedis, conforme a la calidad 

impiden íu juridicion con violencia, puc- 85 No compela el Peíquifidor a mer Rec<>P* 
deei juez de comifsió conocer, y (©brede cade res, ni hombres ricos del lugar , que 
(acatos hechos a él,y a fus ofkIales,caÜigá preíten dineros para pagar guardas, o Al-
dolos con pena pecuniaria, y priílon: pero guaziles,y íiendo pobre elador, y el cafo 
íiíbn graues losdelacatos,ó injurias, que muy importanrexyel gaílo neccírarlo,puc 
requieran mayor cafíigo, el iuez ordlna- de mandar que ambas partes dea alguna 

nura , ou n. IT. 
7 9 Y el Alcaide de tacas, ó de meíla, del negocio, y neeeísldad dello , a buena 

Seg», bdirca. no puede proceder contra el ordinario, au cuenta de las dichas coilas , porquea los 
md.i p.c.6.a.8. que aya acabado fu oficio,y eñe en refiden que huuiercn de (erabfueltos, íéles pueda 

cia^- fea íobre cafo tocante a íus comiTsio reílituir lo tomado, acofta de los otros 
nes,ílnofueííe en cafo de marauedis, para 
que buelua la parte que huuieíTe llenado in 
juílamente en negocio de agrauiohechoa 
hermano de meña. 

80 Porque regularmente níngü juez 
de comifsion puede proceder contra el or 
dinarioXinofueflé con particular comif-
fioa paraeücni ios pefquiiiüores del Rey 
pueden fíneípecial comifsion, 6 confuirá 
del Coníejopioceder;ni preder a losCor-

complices , ó del Injuílo querellante , o 
de gallos de fuíiida , o de la Repúbli
ca,». 

8<5 Porque las coilas generalmen
te han de jera colla de culpados , y pare
ciendo aucrüdoiojiifta la acufadon, han 

de cap', b.h 

tic 
o. 

u 

1.. 

fo.8 

h 

ó®* 

terminarla dentro del , y Íin9 tiene mas x\t.i(-?̂  
ter-

1 
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. are a negocio, y embie á pedir cho en fí el juez fe acompaño i ó no, fino 

ioal€oníéio:yriíeiecócálie- enfihizojLiftida^orqiieproceden laver-
l nnSe abrir el termhib dfe prucua,y co- dád íabida, g) f hle atompaoa;y no íecó- f ¿J. *Mb 
' f o n vías partes prófeguír cnlusdefcar forma los juezes, rfoíehadeexecütarníii *' v' 

confino huuiere tenido tiempo de hazef̂  güna íencenela de las dos m dieren, fino 
k fnscont^üiinonIodeIlo,eícriuaatConfó- embiaraIConrcjo3que mádeloqae fe. ha 

o pidiendo termino, y fino fe le coneedie de hazer, lo qual na procede en los /uezes 
V remita el procelfóálildonde emanó íu ordinarios. 

H "• GomiTsion, <!, y en ninguna manera procé 96 Porque en eíle cafo fe executa la 
Í »*$Tcti da fin tener termino,porqué feria nulo lo mas plafenrencia, /.5 y en lo criminal en ^ f j . ' ^ 
Í ^ ' I V 1 - aótuadofinel.- i : i diícerdiade o r d i n ^ 
p 88 Petó bien podrían las partes de GO va Ja caula ai íupepior,fiendo vno i pcroiie 

fofmídádíílilíánte ei termino de la cornil- dodoájO mas los acompañados, vale la fea 
fi6n,pfof ídgarlc ai juez peíquiíkioí, y el tenclá de la mayor parre, yno fe confor-

% én tal calo puede profeguir en fu comlí- mando vale la ablbiuíom, ó mas fauóra -C¡ x 7 ÚUl 8 ,I& 
íio^noéííandoie expreiláméníc prohibí- ble por el-réo, i, y fieiido el Femfedo juez 4*Rec'. G u t i c j í 
do pdf círuperior ei exerekio deíu ofído, de cemirslonjé-n difeordia de íIiSácompa-^r.i.q.p^ 

on ex eo 4 pdfqüe de otra manera el juez delegado nados, va la caufá al íuperiorjinoesque el 
5? c.%aoátf con término llmítadd^no puede proceder vno dellos,íe coníorme con él, que en ral 
pfou. €ÍÍ acabado el termino,)' luego efpira fu jurif- cafo vale la íentencIa,como deímyor par 
" ' ^ t r í r c ^ dIcIon,yeftoeseníantaverdad, que aun te, K . - ^ U j . ú u * . * . 
^¡¡il 0 en cafo de enftrmedad ,ni en otro a Igunoy 97 Quandoeí pefqmfidor va proce- 3.pA2 i.toaj.5. 

podrá el juez peíquirdor fufpcnder elter- diendo eael negocio, fí és de calidad, M i^.s^.u.n.i^ 
mino de fu comiísíonjiaíla la conüalecen de dar auifo al Conlcio por cartas, y reftí-
cia,ni interpolar los días^oi'que el termí- monio del Eícriuano ce la conilísion, día-
nd que fe ledá,es c6ntinuo,yíbio es pí'or- rante iá pefquifa de loque íe ha auerigua-
rogable a difpoficion del Rey (que íe le co- do,y vaháziendo en ella,y eílo íhílancial-
cedió limitadamentejy afsi auiendoíe paf- mente vna vez,ó dos: y fi fucile muy ar
fado por enfermedad, ó por otra legitima duoeí negocio,puede eícriuif al Preíiden 
caüía^podráfáparte,óelmifmojuez em- te,0 ai Rey,fin pedir parecer de lo que de-
biar a pedir prorrogación con teílimonío uc Házeri pero quando a pedimieto de par 
ciello¿ . . te,óde oficio del Confejo fe proüee, que 

90 Y ño puede liedar falarios por losi Infoftiie el íuez,deue embiar relación del 
¿ días queeflaaiere vacante, eíperando ter- negdcióimuy copioi3,y verdadcra,y com 
4 rnIno,para proceder, por auerfele acaba- prouada por reínmonio autentico,dema-
1 do, porque fu titulo íblo fe lo's permite lie ñera que no fe pueda dudar della, ni em-
efj . liar, por el tiempo que eíluuiere ocupado biar el Confejo por los autos. 
J én el negocio. Y caminando el ;uez,ó AI- . 99 Y no fe lia dé aguardar refpueíla, 

guazil en pocos días la jornada, que pudie fino es en los taíbs permitidos en derecho 
¿ f ra hazer co muchos, puede licuar. íalario enqucdéuecdnfukaral P t ínc lpc el juez, 

de todoSjperdnopodriáileüariosíalanos que en los cales, ora fea coníulca,hccha de 
de ios dias que (bbraílca del termino de íü fu oficio,orá fea rclació mandada embiar 

Í,!Víafcj|t0!n comtfsioi^dcipüesde acabada , porauer por el Confejd,dcae efperár la refpuefta, 
tunci.tso8.nu'. abreuiados y apreíurado el defpachodél. porque pendiente la tal relación,íe fuípen-
K ( . 92 Y fiel peiquiiidor huuiere de dar de (ü comiísion,y feria nulo y atentado lo 
ÍUMh*'0^6 Ormino,aduiérta,quehadefercon mu- quedefpueshizlefle, /. l,I.exeo,C.d« 

c^ubr. chaconfideracion, precediendo indicios 100 Lo qual procede y d e u é guardar ¿llf¿af™T*' 
[ ¿''^'«.«.Uiir, Eficientes ,c, y auiendolos tales, fe ha de los juezes ordinanos,y ios delegados, que g". 5, Miícard»' 
Le¡JP'GíCp. dair' ̂  otorgar apelación, di y fi fuere fe- tuüieron harto termino para poder efpe- c o n d . ^ . n . ? . 
['•••P.S'AS* curado»es obligado a acompañarle, y de rar la tal reípuefta: pero fi es íüez de comif 
r 1 " l-3'tit.i¿ otra f1130^^ lo aóluado es nulo , fiad es fion,y tenlendo poco termino,no efiádo- Í 
K?CO!>,vbi gü.p 0 eí ̂ ue ^cusó hizo autos ante el leaduocadala caufa , ni eftando inhibido 

íkatili!"-6 n . l ú ^ez/in proteüar, e, b fi la recula- della, bien podrá pro ceder pendicte la tal 
di C V Í Q \ ¿ ?on íuefle general, que río vale, y podra relación,}' valdrá lo que hiziere, ora fea fo 

J conforma a bley Real, /; ' te iaapelación, Spec.de re» 
f*!* J SfOíPéá muy neceñkb, que m 102 Y fi alguna de las partes pidiere m\Ct.$. nunc^l-
£™®tem^fope^t^ávrmtíZi fehaga relación alConlqo,y confuirá, ha ü,-tI:u&" 

unque los íüperiores no reparan mu - de ícr a fu colb,y no fe entregue a la parte 
• • • . • • „ . ' Ü 
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la tal confult^nl el procefio, ni a otra per- proceder de nueuo en el negocio^ ruft3n, 
lona eicaío es n:uy graue»íino al t ic r i - ciar la cauía, j , y pronunciar en ella otra 
uan.o ce la eurmision : y lié^o cauíá ardua, ícntencia de nueuo. 
y contra períonas ped^í ofaíj, íicuao uccef 111 Y aunejue la fentcncia difiniti-
¿aúo ileue confeo guardas, porque no íc ua,no puede fer mudada por el juez que 
le 
coíía 
coila extraordinaria 

103 Y no i neta el jue^decoaiusion, puesdcauei icatcndadoendlfinítíua.de-
ánas Eícrluanos del que Ueua en cargo , y tro del termino de fu conáfsion , y en el 
otreciendole necesidad de mas deípacho, miímo día que dio la fentencia, puede c 
de cuenta delio al Confe;o, 6paguen las mendarla , noquantoal principal, fino 
partes ihteretiadas de íu voiuntaa,y piulen quanto aios frutos, y coíta s^no húuieír# 
do ellos,tiquiíierenabreuiarlus negocios tratadodello en la íentencia. 
y no lea a coila ce ¿alies de j uítieia. 112 Pero íl huuleiie tratado dello, ni 

XO4. Los juezLSpelquiíidores pueden podna,auncl mifmodiaqucdio la lente, 
condenar en deítierro del ileino al delin- cia,emendarla en vno,ni en otro; g, íino 
queme, pues le Íes ua juriiuieion vuiuetfal taeíie en las caufascriminales, que tienen 
en todo el Ktyoo. y no tiene ciertcnlpre la pena arbitraria, que puede el juez def-
fixo tribufíol,)" pueden alsiUir en la pane y pues de dada la íentencia diíinítiua , por 
lugar que q uilieren.en todo el Rey no, íin caula de pobreza de la parte condenada re 
embargo de que a rodos ios juezes ordina mitirle la pena,reuocando fu fentencia, 6 
rios^aunque lea Alcaldes de Corte, y Cha declarándola de nueuo: pero íi la ta! pena 
ciiierU, cita prohibido poder imponer la pecuniaria fucile legal, no la puede remi-

I vbIGreg dicha pena, ¿í. tir,njas puede, y deuela comutar en pena 
105 ü lquul defticrro tampoco le puc corporal,/?, 

deali^arei juez,ni Corregidor,finololo el 113 Y quanto al declarar fufenten-
Rey;y aun eideüierro voluntario, que el cia, qualquier juez lo puede hazcr,íin mu 
pelquííidor puíierc: tampoco puede algar dar,ni añadir,nl. quitar de lo que tiene len 
el Corrcgiuorjíino el Coniejo, aunque el tenciado , mas de para que íe quiten du-

. . dcííierro voluntario pueíto por fu antecer da^que puede auer para la execucion de-
tí'olfrC A u i i b ^or' P0^^ a^ar qualquiera Corregidor, lia , y aunque cité ia tal íentencia pallada 
proa c.Pr«tor. ^-Y no fe puede executar fentecia üemucf en cola juzgada 5 üendo a pedimiento de 
terb. Ordenan- te,nide türnjento,ni otra corporal en dia parte , corno quiera , que íln la dicha 
5a,in6a. de ñelta,íino fuelle en calo que nuuieíié pe declaración, o interpretación , no fe 

ügro en ia tardanca del caítigodc algún podría executar la íentencia dudofa , y 
gran motin3o coía ícmejante,o que el pef- aun ün citación de parte , y de fu ofi-

ca'1.4,iU.9.15,5. quiíiuorno tuuieíie termino, c. ció,?. 
Rec. fíreg. in 1, 108 Y no podrá oir de nulidad el pef- 114 Y aun podrá el Pcfquiíidor 
3s.ti?.*.p.}. quiiiaor contra fu íentencia, porq en pro- defpucs de auer leu tenciado la cama en 

nanciandcbkn,6 mal íu fentcncia el dele rebeldiü§oír de nueuo a los que condenó, 
gado,eípir6 id olicio, quato a! conocimié y a ios que abíbloío de la iniiancia, auicn-
to de la caula,aunqiae no quanto a la exe- doícp retentado ante ei dentro del termi-
cucion della, lo qual Ibio es permitido al no de fucomiísion: parque el primer jui-
delegado, para vniuerfidad de caulas, co- zio fue por ficción; y afsi en las penas cor-
mc ai ji!ezorü¡uariu,porque cítales tcni- poralcs no palla en cola juzgada,conio en 

d, Decbn.i.to. do por ordinario, Í/. las pecuniarias, A'* 
€7101,114^0.35. 109 l^ero bien podrá el juez pefquiíi- 115 Y las probanas hechas en rc-
nti lUn r e M o ' ^rinterprctariafciuencia^entrodelter beldia fon validas , deípues, quando fe 
ram que mú 'ú min{> de lucomiísicn,fín an mentar, ni di - prefenta el reo, fin que fea neceílarlo nue-
tas, & num,p.& minuir,para que tenga efeto, elpecialmcn ua ratificación de tcuigos, no embargan-
17* te quando íin .a raí deckracion,o interprc te , que la fentencia dada en rebeidia lue-

tacion,no íe podría la cal íentencia execu- gp que el reo fe prefento fea nula , faluo íl 
tír,porque el delegado del Principe puede eíiando legitimamcntc cóuencido el reo, 

e, Glof, ScPan. interpretarla Ientencia, y elde otrop rd. no fe defeargafíe , que en tal calbaquella 
i0 L*be^?lio cuiar noio Puede hazcr ̂  ^no es 9 ^ la fentencia ledeaeexecutar,/. 
P Msuen Inf tá nuUdadreAulte delo§ miniosautosdel l i ó Proceda con mucho tiento el 
^gUüMJlb. procciio,por la qual fe pueda dezir pateri- juez Pefquifidor en la execucion defuíen-
j . ^ c . tc,y notoria, q en tai calo qualquiera juez tencia, otorgando la apelación, efpedal' 

ordinarlo,ó delegado aunque fea inferior, mente en penas corporales? porque la a-
puede declarando íu Icmencia por nula, peiaclon es triaca contra ei veneno del pri 

mes 

ro!d 
de 
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, i i porque demás de la pena de que no fean de fu comlfsion 5 y íi algunos 

<-I!1J.!»1'FI,,• ^treinta inH tnarauedis para la Cámara, días enferimlle3fíendo pocos, en el eamfc 
E u ^ s t ' Sauc incurre por executar, fin embargo nojienaráfaiarios} y también los días que 
felfi^1 ^apelación, y ̂ trasPenas>^ ^e^an vi[ío aprefurójCaminando en pocos días loque 

omiísÍoncs,o pcíquiías que falariosdri 

deldelico lo requiere^ 
fnembarsode apelacion,ymandccobrar cuipaaos, oraícaproueidode pneio, o a 
las penas peenniarias con re¿licud, fm em- pedlmiento de partey de las itifíicias partí 
bar^o de apelación, tolamente mandando cipes en los delitos,o negfeeres en proce-
depoíitar,o executar,y cobrar lo confenti der a i ellos3auicndoíe dado querella, y co 
do,óperrnitido por derechcy quato a lüs mifálon contra los juezes Realengos, que 
falarios,y de tus oficiales, recibido eílá, q contra ios de íeiícrio no es neceflaria. 
fcpuedecxccutarrinembargOjjufílfican- 124 Y no pueden compeler a merca
do muy bien primero la caufa/obre la co - deres, y hombres ricos, a comprar bienes 
branca deilos. de ios delinquentcs, para hazedé pago de 

\ 18 Y no trate mal al que apelare de fus Talarlos, haziendoles venta judicial de* 
fu lentencia: yfi por miedo de no íer denof líos, por dezír que no fe hallan comprado 
tado, ó maltratado dexare el condenado res de los tales bienes, y que co necefsidad 
de apeIai%óconíintiere la rcntencia5confia fe los entreganjlo qual es prchlbidOjy con . . 

v do del miedo, y apelando,© protetfádo an tra derechofino es que elCQnce/o,ó al fíVneKgío. 
te otro juez,dante efenuano^y teítigos,y gnn particular quiíieíre pagar de fu volun- edebis qua vi 
aun ficndo graue la cauía del miedo, y du- tad por los reos aufentesjó prefentcs,la có Hí? poUngul* 
randolatalcauladeljferáoldoenjuíiicia, denacion, que fe le pueden en tal cafo en- "J?6* 
aunque no aya hecho las dichas prorcítas, fregar en refguardo ios tales bienes, g. I ^ ^ ? " 

.̂*b*6tíb y el juez condenado en reíidencia,c. 125 O cñando mancomunados en la ró,l.tumpo0e-
líia ÉD ,e > i 1 ^ Las apelaciones de fentencias de fcntencialosdelinquentes,y ílendocópli- ííor.vbigiof.ff, 

perqnilldorcs vanalasChañciílerias,yAu ces,que puede el mas abonado fer compe-^*slec.el,f• 
dlenciasReales,^ poreflilo van indife- lidoapagar por los demás ^ . y aunque pa , , 1^ t , i ^0^ 

K ' ^ r f rentcmenteaeÜas,óaLConíejo,dondee- galle el mancomunadOjno lele podrá dar tic.Vz.p'j.' ' * 
top]J r ̂  rnano la comirsló, donde quiere Ir los apc laÜo cótra los demás en eñe caíb, porque , 

lantes/ino es quando fe manda por el C ó en los delitos no ay ceíion de acciones, /. ,«auf"c5tu«,tff» 
feio^^ae las tales apelaciones vayan alCó- i z ó Y lo que fe ha de hazer en caíb q ¿u!tiuio\tú 
fejo,ó quandonolieuaíié el iuez poder pa no aya bienesde culpados de que cobrar 
ra fentenciar, que en tal cafo vienen priua los tales íalarios^obrarlos del fiíco, como 
tluamcn:ealConíejo. queda dicho, A ' ,y nocobreeílos falarios, K» ^ » 7 ^ 7 n 

121 Y las apelaciones de los pefqulíi - ni otras cofas,™ gados de los bienes de Ca pr2ft». p n %[ 
dores de las Ordenes, van al Cóle/o de Or uallcrosd^Orden, ódeotras perfonaspri m í ; ' / , 
denes,dondeemancla comiísion, y noa uiicgiadas,porque ílendo remitidos a fus 
las Chancillerias, y no puede hazer tafia- juezesje las mandarán boluer, /. ^ E* ^cif.Boc. 
cion de coilas y falarios el peíquiíidor, aun 128 Y aunque en el Confe jo,y Chan ^ ¡ ¡ l ^ 0 , 1 
que la referue en fi por fu lentencia, porq cilicrias fe pratica, que quando fe rcuoca16 
en pronunciándola efpiró fu comifsion: pe la fcntencla del pefquifidor^ otro juez de 
ro daíele facultad que pueda repartir y co- comilsion,6 del ordinario,íbbrc dcnñcia-
bvar ios falarios^conformc a fu comifsion; clones,manda que le lean buelros a la par-
y podrá cobrar falarios, no fol amenté de tc,todos los maranedis y bienes que le fue 
la eílada,y ocupación en el negocio , pe ro ren tomados,y con foio efto íe cobran ta
las de Ida y buelta, a razón de ocho leguas bien del tal juez los falarios en que conde-
vulgares por día. no y execüCG,por los mi Irnos autos y p ro 

122 Y fundo el camino largo, puede ceilo^incíraraljuez, ni hazer juízlo con m .̂namltasff. 
VCr^ontarvn día mas cada íemann^^aradeícá él/mo con las mríims partes. ^ aáopu I.vbl 

í v¡nlí'1' ^ ^ ^ y ^ í ^ ^ ^ P o d r á c o n t a r l o s diasque 129 Lo qual tiene aunaran defenfa, « ' « « ^ f f . de 
^ H ^ f ^ , ^pareen llegar deíífe el lugar dod f conforme a derecho/y el juez puede fupii- l l ^ T t u p * 

^«^ tamauando tue requerido cao la comif- car,y defenderte^ obtcdrá,alesmdo que l fe i i^/po»^ 
iion,halta el lugar donde huuo de ir a ella; fiepre que fe trata del interefle del juez, es ác appoi.vbí Fe 
peronopodracontarlosdiasque íe ocu- nejefiaríaíuctadó,m,yIafcnr€cÍaporfer [!tt-Va.ft,;^"ttí 
P^rodcando^oyendoaotrosnegocios, comoesderígorrefíringido delderecho. ^ ú ' o o . n . ^ " 

E no 



Cap. UL de la injlrucaon 
i l i.Lpaul.ff. á, no ftpucdccxccutarcótraclque noes deraren^oIovengaapagarelíucz^oniQ 
delciud. coniprchendidocnclla,6,quecldezirque lueleacontecer,cotraciqualíeíácaexeai 
bjl.g»cgeií-fi fcbucluáalapartcfusbicnesy niarauedís, tona,y afsl es bien quedar con vn tanto de 
debitóte, ff. de ^ ^ ^ cntendcr rcfpeto del fííco, y de las las dichas fiabas en fu poder, porqu e no fe 
fkSobl¡g »rt i demás partes con quié habla la íentencia, la quiten del proceíío,© no parezca el Ef-
glk^suas.' * y con lasperfonas con quien fe ventiló en criuano al tiempo del mencíkr. 

juizio,y de quien fe trató en el pedimien- 134- Y aunq eflo es lo me)or,pero ca 
ta conforme al qual ha de feria fentcncia, cafo que no eñe muy lIano,pLicdc otorgar 

t i l Bald ffíc para que induzgadifpoíicion^. la apelación ala partede la condenado de pí.t 
M i c / * * Y porque la caufa de apelación no fe de coüasjydefpuesdefcntenciadalacaufa, y { . i^ ' 

buclue al fuperior/ino en lo apelado ante executado lo permitido por derccho,má-
cl,nl puede pronüciar fentecia fobre mas, de ci pcfquiíidorfacarlas fentencias dadas 
<//y íe"a la defenfa al juez, fi fuefle cótra los aufcntcs,iníerca la comifsion 5 y 

fiLc'fiaduerf executado fin aucr fido pedido, ni conuen notificar por auto al Corregidor^ juez oc j , 
likcf.* * cido, demás de la condenación de codas, diñarlo del lugar, que prenda los contení- ¡* ¿ ( 

y falaríos es de diterente naturaleza de lo dos en cllas,y dexandole vn traílado dcllo, 
. • 1 principal, y es neccíiario que el juez fea de y que quede autodeilo en el proceffo. 

TuialpScit * mandado^ códenado íbbrc el las, f, y qua 13 5 Y el Corregidor eftá obligado a ha 
j.stíE^i.par-j. do en la ícntecia,y cabera della fuefle pucf zcr cumplirlo qcljuez ledexare ordena-
Azcued. ia 1.1, t0 e] juez yia tal condenación fe refoluicra do,y a prender los delinqucntes^unq lepa 
tk.»o.n.i4.libr. en fa^fc citación, y defde allí comienza claramente que fuero injpftas las talesfen-
^ p* el juizio contra él, y fobre todo , que fea ten cias,y prefosjos deue remitir al Goníe 

neceflario hazerfe el juizio con el jucz,pa- )o,oChancilleria,dondc pende ia cania, 
ra fer condenado en cortas, y (alarios 5 es 136 Ycl eferiuano del pcfquiíidor nopuc 
muy recibido en derecho,/. de licuar derechos de tiras, ni el de juez de 

f, Bocrl.decíf. 130 Pero íi lacomiísíó del iuczfuc ib- comilsion,ni de ocupaciones, pues licúan 
s5f,o.ii.& i | lo para aucriguar,y no para fcntenciar,íi fe falarios, í?, ni otros derechos indeuidos? y v, |B 
vW comoiuné le ordenó q cobre fiis falarios de culpados, el juez no lo confiera, por temor de qferá ^U^fetu l 

puede mandar a ?os q refultaren ferio, que fu enemigo el efcriuano^orq haziédo bié !.!lb.íi.áe b& 
depoílten algunos mnrauedis, fegü fus cul y li mpiamente fu oficio,no tiene q temer. Wu 
pas , y de alli pagarle dellos, fin per/uizlo 138 Y los tales eferiuanos eftán obli-
del derecho de las partes^ de la taflacion gados a entregar los procefíbs a los eferi-
del CofejOjy fobre todo guarde la ordéde uanos de Cámara del Confejo, den tro de 
fu comifsion, é inftrucciou ; y íino fe le má dos mefes.cüplido el termino de la comif-
dan cobrar falarios, vaya a fu coila, y buel- íion^porq las partes no ande bufcandolos. 
to^íe ic mandará pagar,© recompenfar. 139 Y quato al proceder en rebeldía, 

131 Y porq lo aceflbrio íiguc el negó el juez pefquifidor, queda por aduertir, q 
ció princípaiytambien podrá executar por en tal cafo baila acular vna rebeldía ai fin 
las coftas,yfalarios,como por el principal; de los nueue días, y en los editos.no cfp<í 
y e n la condenado de coilas fuclen entrar cifique el delito,íino dlgafc que pa rezca el'» 
las perfonales q hizo la parte querellante, reo,! purgarle de ciertos dclicos,de q es a - j:2 ^ 
deide q falió de fu cafa, á pedir juez^hafta q cufado,y puede aüque aya parte por omif- 'e< 
íe le dló en el Cófejo,y lo miímo es las cof fiondelía, hazer los autos de oficio en re
tas del Recetor,pero las coftas períbnales, beidia, X", porq fe ha de tener la ordé que l ^ . í 
y proccflaIes,caufadasen copctcncia de ;u tienen los Alcaldes de Corte,y Chancille-
rildició,entrc el pcfquiiidor, y el Eclcfíaíll rlas,que coniíando primerode la aufcncla ' 
co,óotro juez,nofe hade condenar ene- del reo,porfeedel Alguazil, y del Alcaide 
Hastias coilas perfonales foio fe deuen a- de la carcei,le ha de llamar a pregones de 
queilas q el querellante gaíl:ó,mas por cau en tres en tres días, y q fe acule vna rebeí-
fa del pleito, de loqueauiade gaftareníu dia al fin délos nueue dia$,como dicho es. 
cafa, y no las cobrará fi algún amigo le hof 140 Pero li eí termino de fu comiísió 
pedo en fu cafa por caufa de amiílad , y no fuelle tan breue, que no huuieíle para 11a-

i Gom ?a I ^ remuneración, g. ^ marle de tres en tres dias,ó fucediellc auer 
Taur.n 16. ¿té 11S ^ Para ha2er la dicha condenacio nueuos culpados aufentcs,ó que íe van de 
gor. k l . t th. de cofias, ha de proceder memorial, jura- la carcel,podrá el juez llamarlos en el ter-
sa.p.B.SígiQ do de la parte.có citación de h contraria; minoqueéltuuiere,dexandoel neceífa-
is l,»i.tu,».p.3. y auiendofele dado traslado del, y tafíadó rio para fuílaciar la caula, y afs/gnarjes pot 

de las procelfales, pondos Eferiuanos no- horas los términos,© vno perentorio por 
brados por las partcs,dc oiido^on citacio todosjpo rque no ha de aguardar a guecr-
dellas,y q den buenas fianzas las partes de pire fu comifsion,ni puede dar mas tertrú-1, l*ñ 
las q reclbieren^ponj fi íe reuocaren^o m o no del que el tuuicre, /. 4»EeíCf 
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vin^ocfli Adores de feñores no ayfífca^clfiícal dcnunciadcl delinquére, 
.Llniar eiios términos de los pre y donde no le ay ,1c cria d juez, <r, y de or- ^ t ^ o 

podraaaorc ^^ f t ^ob l ¡^dos aguardar dinar¡ono|eauicnao.vnAlguazilhazc la ' * ' 
gones, p ^d3d |as ¡CyCS Reales, y en vn denunciacíonjy pareciendo ante el juez, y 
con P"1^^ hazcr masque vn procef ElcrIuano,pone lu acufacion, y denuncia-
^ 0 n U€ las dependencias del lean mu- ció por vía de auto: diz¡endo,que citando 
íotaunc¡ u , prohibido por leyes deíbsReInos,q no íc 

II. c * ** y aciuierta niucho de hazcr no ti hizielie tal cofa, P.lo auia hecho, y come* 
í SSf* ariaíenrenciade prueua: y quantoa los tió tai delito,^ le acuía,y pidefea condena 

trechos, aunque eijuc^pefquiíidorfala- docnlaspenasqne ha incurrido y huuicrc 
riado no puede licuar derechos de firmas, lugar de dcrccho,y el juez mada dar infor» 
ni de ios dcTpreces, omecilios, y fangre,an macion del deliro, y reciba, le da manda* 

parece que pertenecen a Ja Cámara, bt mléto para prender ai reo, y íccreüarlc fus 
pero de común eítilo los licúan los pcfqui bienes/i parece cnipado,y preío, íc le to-

JÍ.RÍOP' g^oresla penackldefprez, quefon íeíen- ma ruconfdsion,y da traslado de la culpa, 
ta maraueciis^ado el primer pre^o, y acu y íe recibe a pruena có todo caigo,y el reo 
fada ia primera rcbcldia^y la pena del orne refponde,y haze fu deícargo, y ie conciu-
cillo,que fon leircientos marauedis, acula- ye y fentencia. 
da la fcVanda rebeldia,auiendo coítumbre ^ 
dellcuarlaenelluganycondenádoenella: D E L P L E I T O C R I M I N A L 
y fondo el de!itoiaiaquc cótbrme a las pro a pcdimlento de parte. 
uancasdedu2Ída$eneiproccao,yftigade r \ Vanto al pleito criminal quefefucíe-
losdcünquentes,ayande ler condenados V^caufarapedimieto departepor via 
enpenademuerte, laqual pena pertcne- de aeuíácioa^sneceflarioprhiierodecia-
ce al juez que lo lentenció, aüque dcípu es írar,quc perfonas pueden querellar y acu -
venga otro a executarla,f. lar,y contra quien.yenquátas maneras,/ 

tVt ío mMu ^ y no confienta el pcfquifidor, q en que tiempo,y como le preícriuc la acu 
iosBrcriuanosdexendedarlos proccflbs racioncriminal,yquando es lícito ciapar-

¡M. a los Letrados^or licuar mas derechos, íl tamicnto y tranfacebn en los delitos. Y 
noencaloquefeaforcoiódartraslado de quantoaloprirnerojaacufaclocnlosdc-
l l o s , lea de íbla cul pa, y íiimaria informa- ücOs públicos pertenece a qualquiera del 
clon, 61o que de lio pidiere la parte :yno puebio}comonoíeadclaspefíbnasprohi 
llene pedentes , ni cofas de comer , ni fe bidas por derecho, 
múeüre parcial a ninguna de las partes, 150 Y en los delitos priuados,ó partí 
porque tiene pena de preuaricador,y calii cularc5,pertenece a la períbna q recibió el 
nl.uior, demás de ler nulo lo hecho, y ac- agrauio,6 d a ñ o y aunq fea qualquiera M»* accpfa» 
tuado. c de las períonas prohibidas en derccho,pue ^ J ^ i 8 " " ^ " 

14.7 Yes de notar para los juezes de co de acufar a otro en prolccucion de íu pro- p'7#' ',441 * , 
miision, generalmente, q aunque íc reuo- pía injuria, ó de íiis panentes,hafía el quar 
querulentenciaporlosioperiores, nodc- togrado,conformcalaleyReal,g, aiuiq §» í.«.&*«ttiu 
ucícr condenado en hs eolias que fueren de derecho común fe eftendiaeño halla el ,'í>*7* 

a ?./iíeu. pneiloalpefquilldovdeí puesde tü comif- muger por muerte dclu marido, y el por la . 
fe4*»-Hit. íio^uede íerpromouido en qaalquicr ofí de muger,yre prefiere en efto a los hijos, u h c•^?au<I•, 
•'M.Ree»^ ció,antes dedeterminarfe clnegocio en 152 Y entre los confangurneos^pa- " í j l i a / r ^ 

Contejo.Otrascoíás muchas para losjuc» nentcSjCS preferido el mas propinquo , y * ' * J 
zeidc comiíslon fe declaran cnel j í^o.dc fiendo en grado igual, juntos hade ferexa 
lapraaicadeCorregidorcs. minados/iavn tiempo acudiera a acular 

juntos:mas jjaigunodcllosacusóprímero 
D E L P L E I T O POR V I A y fe c ó t e ü ó la cauía»ci folocs preferido, K K, l.fí plureijfE. 

de denunciación. y en la aculacion de injuria, remitiéndola ^ ^¿Ytáti 
e! mas propinquo, los demás queda excluí t ™ y "d 

1 4 9 T j* I - pleito de oficio de juftícia dos,y el hijo expurio es capaz para acufar, pioVs^ic fe» 
por vía de denunciación fe ha y remitir la muerte de fu padre^omo con puit.fbi, 

2C}0 en razón c|e algún delito publico, del íariguineo;y aun elhcrcdcro eílrano, aun- / 
de? PUKI 6 ̂ enlinClar*6 acuía1, ̂ ^ ^ ^ ^ no ka confanguineo,cs capaz para a- * 
rír S fnrfJon de algún oficio por- curar,y remitir,y es prcfcddoa los confen 
tícvilar,quandoclficl,6guardadenüdadc guineos. • 
a^na cofa que toca afu oficioj y quando 15+ Y íicudo menor dala pupila^ 



m$ 1.4.títt&F*7< 

Cap, IJL delamjlrHccwn 
clqucfigDcfuínjuria,6dcIosruyos ,elfo- conforme a lacalidad del delito, y de las 
lo puede por perfona de fu procurador, a- pcríbnas,/. l>Vil ' ^ 
cufar,ó remitir la injurla.-peroíiendoraa- 163 Aunque clpcr|u roño fe puedeca ^ S í e ^ ' 
yor de catorze el varon,y ja hembra de do flígar en el menor de catorze años: í», y el ^^jn.íj) 
zc,lo puede y deuc hazer por fi miTmo,c5 viejo decrepito puede fer acufado de qual 
au toriebd de fu curador, íin que aya lugar quíer dclito,y por el ha de fer caÜigado en 
rcftítuclon en eüe cafo, ¿. la pena oroinaria, y en la de muerte, fi la 

155 V remitiendo, ó perdonando el mereciere: pero auiendo de fer la pena ar-
t.o.j», * ' mifrao Injuriado ,c ofendido,excluye a bitrarla,hadelermenorencl,queeneJh6 

losfuyosdc poder acufarfobre ello, excep brerobuüo,y lomifmoííendoen la pena 
to,íi la remiísion fue de la herid^de que fe lcgal,como no fea de muerte,». Y el mu- n, f¡0lí 
fíguió delpues la muerre, que íin embargo do, y íordo, que no tiene entendimiento, ^.«j. | 
della pueden acular las perfo ñas, a quié to no puede fer acufado,ni caftigado por nin 

i», Gom. ibí d.c« ca G| agrauio>ó injuriad, y ninguno puede gun delito,fino es que tenga algún encédi-
j a.í/Greger. acilfar a otro por procurador Teñios dcli- miento,tal,quc por léñales pueda moftrac 
UtaVV* " tos en que puede auer pena de muerte , y lo que quicre,aunque no puede fer conde- fe^;1 

pe rdlmicnto de n^iembro, ó deüierro per nado por fu contersion,fino fe le auerigua 

sójcuyacauía tue comeftada, espreferido que huuieflc delinquido en el interuaio, q 
y concurriendo juntos,el juez elige,el ̂ ue eílá en fu juizio, p, y el que eñá borracho, j Qm 
le parece lo haze con mejor intención. cometiendoa igun delitOjno ha de ler caí-p* f^s, 

158 Y concurriendo vn propio acu- tlgado con la pena ordinaria del delito, íi- a', u * 
fador , que profiga fu propia injuria, ódc no arbitrariamente; y el que eftádo íbñan llM7 
los Inyos^adclerprelendoálosefíraños, do entrcrueños,cometió algún delito, íí J1^ 
los quales n o pueden fer tcfdgos en lu cau • tenia co ftunibre de leuantarle,y no fe hizo e,u ti 

.e»4.ft.* i j . tbi fâ  y han de fer repelidos, e. Y el Clérigo encerrar, ha de fer caftigado aíbitrarlame l - ' H ' 
glof. j . d . puec|c aCufar al lego an te fu juez feglar, tej y fino lo tenia de coftumbre, no tiene 1 

v i u i . 1 * ™ ' proíiguiendo fu propia injuna,ode los fu- pena ninguna, q. ppS 
yos,cde fulgleíia^cndo cldeliiotaljcn 168 Y clcícíaüo puede fer acufado, y qiMüCanij 
que no venga pena de íangre, y aunque ve caftigado por qualquier dellto,íin citar, ni 
ga, c orno lo Baga con proteítadon, que llamar a fu {cñor,auiique puede rc/ponder 
de fu acufaclo n no íc íigr. ,ni le fea dada pe - por él, y no puede fer condenado en pena 
na de muerte, nimutiiacicn de miembro, pecuniaria,fíno corporal ,dc la quálfcli-

brará,pagando el íeñor la pena pecuniaria aunque defpues el juez íc la de,no quedará 
irregular,/. 

160 Pero fiendo tefíigo en caula cri-
««iiomicia4uD. minüit en ^ fc ̂  ^utiiacion de miem aya hecho, ha de íer citado eTfeñori, cOncl 

bro,aíique haga la dicha proteílac!ó,quc- qual fe ha de tratar el negocio,/. 
^,C!ar^.fia.c[. da irregular, g. Y afsimiímo el lego ruc- 169 Yíiédoelacu&aomcnof de vein * 

f, Cap.SaeerJo Irregular,/. por efó el daño que huuiere hecho,y?y fie f 
¡le^omlcl/üb* 160 ^cro í?^00 tc^^p0 cn cau^ crí- do acufado ciuiimenre de algún daño que l!ió.tit^ 

k4.n,8.&f. de acular al Clcriuo.oroíisuiendo fu \nm- v r i n r n a ñ n v . ^ InH^rrnfori-í caula con r ''s5 
éc acenf.11™ ***** ríc Ios ^yos» b>é el delito líeíx maie fu curador, y íiendo mayor, puede defen-

ftatisdiuin^,velhumaníB,ódeíiii)oma,ó d c r í c p o r p c r í b n 3 d e l u p r o c u r a d o r , í i n o e s 
de facrilegiOjódifpacion de los bienes de cnlosdelitos, en que puede auer pena de 
la Iglcíia , y al propio Farocho indiílinta- muerte, 6 perdimiento de miembro , 6 
mente,/. deüierro perpetuo, que fe hade defender 

I , Sal*». !n aá - 162 Nopucdcnferacuíados}ni pena porfu perfona, r. 
ák. Hem.rd, ¿ o s ^ l meno r de catorze años, ni la hem- r 7 i hWelaacuíacion en dos ma- tMl'úl\ 
+\u.Z bradedoze.deiínquiendocncalosderbr- neras,!avnacriminal,paracamgodcldcli- l'*'tít,t'!' 

nicacion^ienotrosdelitos.fíendomeno to,yla otraciuii, para lacondenacíon del 
res de diez años y medio, y fiedo mayores daño, c ínterefie, que fe ha de aplicar a la 
fi: mas nefe les ha de dar la pena ordina- parte, u, y afsi puede el acufador en la núf- u, I . q^í 
ría ,íino es que tengan diez y fíete años cu- ma querella pedir criminalmente, que fea ncfc^ 

K,1.u.tit.r.p. piídos, JC. De fuerte,que precifamente es condenado el reo en las penas,que huuic-
f J^.tic.i 1.10. ob ligado el juez a mitigar la pena, íi el reo re lugar de derecho,y ciuilmenreen los da 
ís'Iít «Mr'f4' eS n ) e i i o r V f i e t e a ñ o s ; P e r o f i e ^ a ños,intereaes,ycoftas,quearucaufafclc 
¿OW.J.MM.W*. y.0,:deft a edad,haftalos veinte, 6 veintey ayan feguidojy fies oficiaren lo que dexd 

cincoaños,ésarbitrarioaljucz, imponer desanar,y,yíiquedócoxo,ómaco,ótuer j ^ c ^ 
iapenaordinaria,6otra menor arbitraria, to, quele pague el fuftéto^toda fu vida, ¿ l a i ^ 

7*1 

Mu 
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. ^ ^ode ordinario, al fin de!a que- humanx,y pecado ufando,6porfamofo 
I ffdeflo5 * , ) Para ,;r1clon ledizcqiie incldcnter ladrón^ el que íe mato, o hiño a Ct nuTnio 

!N i V r rella'y ?C X í o \c condene en tantas mil como hiriera a otro,con deídpcraciDn, /: i . Gom. d. c.w 
J p * ' eljuezdc onao daño ^ y ^ei^^aeheregia^losdemasgra n-^a^!Ia^'fiB« 
t n P.TaUíthio'en tidorüjufta moderación, uiCsimos, que quedan referidos, handefer <i'5l'0,ly< 

quemados los huefíbs del delínqueme, o 
5CC' 2 Pero hafe de poner qualquiera fu cftama, y %ura, y executaríe en ellala 

"vofro^rercriuepor^cinteaños, defdeel uertir aquí para los juczcs,qne es tanfóo,)' Kt.S,apoaíj, C. 
íí5̂  ine fe comed6,y corre contra ignora- graue el delito de cohecho, qu« fe cuenta de *?olh 

,s menores, e impedidos, Un que aya lu- entre los srauifsimos, por ios quales dura ut^ fo^íl 
'rcftitucion^eíuerrcquepaífados^o laacuíació,ypena^el,delpuesdclamae-

huuiere paflado mucho trepo 
0¡s., UfcíáJ ufe Quefueacufado el delínquente , ha de fer publica ,6 (agrada, c. O quado el reo fe ma de »ecuf. d.l. 7, 

^ A m * u ú u cafeadoconmenor pena,quelaorciina- tafledcípa-sdeaueríldoacuíhdoddddi- Par|- . 
iüom.j.tcmo ^ ^cepto fi huno iteración del delito,6 to, por d qual fe le aaiade cófifear íüs bic- l i ^ p ^ ü i . ' 
•,,o v fe procedió en aufencia,yrebddia del feo, nes.porque en cal cafo es anido por couic- p, i.t 4. tit.i. p¿ 

que en tal calo lera caüigado en la pena or to,y coníieílb,y condenado, pXim es,quc iM^t, 13.1.19. 
diñaría, c. loshereoerosprueiTCÍocontrano,9,óqua j.t#,p,ííb,Sl0r" 

¡.tit^Goñi.j. o- • l7+ El adulterio feprefcriuc portie- dopor el delito fe pope pena de coníifca- Vtínl.Bn.íf; 
Jt^bi fíreg. po de cinco anos,y íiendo hecho por fuer- cien de bienes, iplbíure, vd fado,como de bon. quí an 1 
t¡M7.parr.7.i. caCn treinta añosdcípiiesdccomctido,</, queda referido, porque en tal cafo dura el ^^fiítnf. 
K S r " 1 ' ylo ™£n\o fe entiédeen el inceílo, y en el dcl' to > quanto a los bienes, defpuesdc la r l Cíij.s ff ad 
LIÍÍMÍI.Í. eitupro, cy la Nuria por vn año codnuo, muerte del delínquente, y, SyliafugLBar,» 
jU.?.?. deíde el día que le hizo,/,)' el crimen de la Y en los otros delitos, que fe acaban co omnes ín 1.3. 
lij.m Í5P.7. heregia porquarema años,defdciamuer- la muerte del aelinquente, íiei/uez proce qû d autem.ff. 
fription-Ub^ dleile en ellos contra el dífiinto^or la i.nju ^ q u H V m ^ 

.títlf am,}. to. C.Í 17 5 Por muerte del delínquente efpi ría, que en dio le haría a él, y fus herede-
i \ M u ra el delito,y pena corporal, y a (si no puede ros, podría feríindicado,y penado arbi- GArgu.l, u § 

tÍMÍÍ 

por eJ dirunro; m es obliga- tiuaí del cuerpo ai 
d o d heredero a rdpcnder a la acufacion, con la muerte del delínquete, porq (bu pe 

(tlt(,l ílnb cs,que aya íido conteüada en vidaco ñas del íentido^ d muerto no íiéfe,y aísi 
el dlfuiito,q en tal caíb te le puede pedir, y aunque mur ie í le eí reo def pues de la fea-
iomiímo quanto a la eftimacion,y daños, tenda convicnatoria , y queriéndola ya 
ólnterelíes, que pertenecieren ala parte, executar, fe üeue íüfpender la tal execu • 
aunque no fe aya conteñado la demanda don < aimq 1 íe conforme a derecho en ef-

^^.tiM.i . S con ddifunto, h. te calo no ha defcr (cpultado el cuerpo del 
¿ " 7 . iu I77 Y muriendo el acufadoantes de d e l í n q u e n t e , íinüceada del juez , que Je t,l.r. & 4 ff.de 

la fentencia/e extingue d delito,quanto a condenó, í; cap.puní.a no-
la pena corporal,y a la pecuniaria,que auia Y i l acertafle a morir el delínquente an tatj,T ÍD CSem* 
de auer dfi(co,íin queíeaobligado a ella tesdeia fentencia, en cafo, que eftuukffe 1 epaa' 
el herederodino es en los calbs en q puede conuen cido del delito por íii propia con-

cgct. ' do deípues defiuTiucrte,enci delito M x noaiziendo, que condena al reodifunto, 
MaieítatiS^hurtodehazieodaRcal, he- lino alus bienes; «, aunque en eftecaío "*Ba.ttf.5:,'ff' 
cho por adminiílrador dciia, o de cofa reii puede el heredero reuocar la confefsion cuíTc « ¿ M ! 
gíOla,o lanta)y Cobre cohecho, íi era juez hecha por d difunto, íi pudiere prouar lo f. quid U» 

^om ^ ^ ^ ^ ' y ^ ^ d o i a p e n a í e p o n e i p f o i u contrario, x. tro. 
fcuisT: re,contraAos bienes»K' Y lo que mases,queaunque nohuuief- x^ .x t?f ? T 

K t i ^ ledreoconfeíiadoludelito, fí cftaua ya ^dL8Jf}.?B: 
! < í,7• ";n .aPlfaeu,^bfderP"ss de muerto lee conuencidopor legitima, y plena prouan- «^íF.dcwe, 

^^^ado^y acuíadodel delito el delinque ^a.y cócluía la caufa eadifinltiua,q noftl-
ienelcrmaei^laf Mai^ltatis diuin», vei taua mas quelaícntencia, en talcafo.um 

£ | bien 
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blcnpaflacontraloshcrcderos lapcna de viadevenganca,ycaflígodeldelínquentc 
confifeacbn de bienes; y lo mifmo es,qua intentaflen la acafaeion, que no lo podría 
toa las otras penas pecuniarias, que ten- hdzer,íinoes, queefluuiefle ya contefta-
gan caridad cierra, y dererminada, en que da lade marida con el difunto, /. i , i 
auia de íer condenado necellariamenre él Mas la acción de dolo, ópenal, por fc:¿ 

a. Ira Baia/io d. rc0 j ^ fuera viuo, 4 . Y muriendo el reo la mlüna cofa, ó por el interés, 6 daño, [ ^ * y 
l.fni.n^.c.ex ^ésdeiajcntencia , pueden losherede- no competé contra los herederos del de- d*!^^ 
f ^ t d i d o * ™ ros, alsi por fu parricular ínteres, como linquenre, fino es defpues de conreftada t i t ^ 
féfp»ndcc,qiod por limpiar la infamia del deliro, que fe la demanda, ó en cafo, que por razón de- P-TÍ ' 
ibi dfi dícic text. íjcruiéal difunro, profegulr lainflancia, y Ho huuicfíe recibido prouecho , o alguna 
quodreqojritur haZcrqUerc íenrencie, í». cofa : w , excepto en el huerto , que por,,,! 
\WtMd\l\ái Y aunque como queda dicho,feacaba fufrequenciapafíaa los herederos el dere-
elefi fiianquíd el deüto con la muerre del delínqueme, cf cho de pedir la eoía hurtada , yla eñima- J110^ 
«qujpoilis fen tofe enticnde,quando el reo murió antes cion della, aunque no aya venido afu pp. 
ttntl*, »cjalu déla fentencia,mas no fi murió defpuesdc derlaralcofa, » , y por derecho Canoní- %.x\fH 
?el«rióUi0nfcr!¡ lafenrenciadifinitiuadadacontraél, y paf co,cncílecaíotanfolamente íerán obli- it̂ ]"1 
in «o«fcfs¡ooí. fada eri qofa juzgada, que en tal cafo la pe - gados tales herederos, a lo que alcanzare 1 ^ PRIL 

Ex I filio,$. na ¿[e ccnfircacion,óde bicnes,paíra a los la herencia no mas, y pueden íer compe- f̂'k% 
Seian. ff.de adi- hereciero^ Ct lidos por el juez Ecleíiaftico a ello.aunque 'm' \ 
"lnexiud¡cÍQ< Masencafo,qfehumeíreapeladodclla rcanlegos,o. 
rum^hi Bart.ff, en tiéoo^ en tbrniasó que huuiefle muer- 18 o Y muriendo el acufador, en pri- J 
de aecuf. to dentro del termino de la apelación, no mera, ó íegunda inftancia fe acaba quanto Q^J \̂ 

paííarialapenadeconfiícacionaloshere- a ella aculacíonjíin que fea obligado el he bíque U 
deros efpecialmente, quando la tal pena redero a fegüirla; pero no la íjguiendo,eí toj' ío U 
vino en coníequenda del delito j pero no juez de fu oficio lo ha de hazer, criando P"^6^ 
fí fue impueíta 1 a pena de coníifcacion de fifeal, cqn quien fe hagan ios autos, ,̂mas ^ i , tlt 

6on 

bienes principalmente en la íentcncía, el heredero, 6 períbna a quien toca , que ' ' lufmi 
que entonces paila la pena álos herederos, puede acufar, y íeguir fu injuria , no pue-
aunque fe huuieííe apelado en tiempo, y de acufar ai que en vida injurió ad difun-
enforma,omurieíTeelreodentrodel ter- to, cuyoherederoes,ó confanguíneo;ni 

dco.^pp^ v í̂ m*mo ê la apelación,¿J, mas bien podría al quele hiso algúnrobo,ódaño,niíeguir 
Batt. Baldl & en efte cafo el heredero prouar la inocen- la acuíacion,que el difunto dexó pueíh ib 
Paul. ciadel reo, y no auer cometido el deli- bre ello, fino fe auiaconteftado con él en 

to , y pedir, que aísi fe declare por ícnten- fu vida, ó que la injuria fe le aya hecho al 
e, Arg.d.l.filio, cia, f. difuntoeftado enfermo de la enfermedad 
/ Scia¡Ba¡. fin - Y fi el delito espriuado,ó particularjco de que murió,ó defpues de muerto. 
gularUti in d, 1. mo de hurto^agrauio, 6 injuria, y cofa íc- 182 Ello es,quanto a la vindica, y pe 
f awa. mejante,íi el reo murió antes de íer acufa- na aplicada a la parte, excepto qoato a los 

do, ó antes de la conteftadon, efpira con dañósf e inrereries,y fu eftímacid: ^,y.auie c, 
fu muerte; pero íi mu rieüe defpues de acu dofede proleguir la caula, aüaie fea de ofí na'.iit.?-1, 
fado, y conteítada la demanda, y querella, cío de )ufticia,en que huuo apartamiento, ttt,,IM>*7, 
paila a los herederos la pena pecunia- ó por muerte del acufador, no es necefía-

f, Vt Ind. I. ex ría,/, rio comentarla de nueuojílno baila prcíc 
iuiicioruio j ia Y efto íé entiende, íiendo la contefla- guirlaporlosmiímosautos, r. r, G ^ L 
ín.d.i.fBica,v c¡on valida de derecho , porque Tiendo 183 Aunque eñe ya puefta laacufa- u ^ ' ^ r 
1 paft"*5'1^ nul;1 >no obrará cola ninguna, g, de la fuer clon en todos ios delitos, en que ay pena 
g, Ex tcxünao tc ' ^ citación nula, einualida no o- defangre, excepto el de adulterio, es l id -
thcR.offeramr,, bracofa ninguna 5 í?, de fuerte, que fihu- to el apartamiento, y tranfac cion,/, y ef- f,!."^ 
c.deht.contc uicírefidonulalaconteflacionjen efíeca- taconcordia,ó tranfaccionpueden hazer á«ft,Bj 
ftat^io fine v5iro no paí]ana contra los herederos la ral laspartesentrefi/obrelainjuria, ó agrá-IU ,F 
h, irfipater,c. pena,/.Niporeleftuprocometido,loshe uio particular hecho el vno al otro en to-
dcdeHa.def, rederos del dclinquente, que murió antes dos ios delitos, antes,© defpues de la acufa 
i , Arg 1. actufa de la conte£lacion,aunque de derecho Ca cion,y antes de la fentencia diíinitiua, por 
íct&fTitifrf nonico en eüe cafo íerán obligados los he- precio,y nodegracia,exceptoenel adui-
*dc actúf^ * ' rederos a exonerar la conciencia del difun terio,que ha de fer de gracia,y no por prc-
K^íoro.í.tom. to, fatistadendo a la parte agrauiada,7i:. cio;yhaziendofcafsi, no puede fer conde-
cap.i.n.81. Déla miíma forma por muerte del acuía- nado el reo en pena de muerte, o mutila- ptco 

dor paila a íus herederos la acción cíuiípe clondcmiembro,ogaleras,aunque eide-
cudaria, que les compete por via de inte- lito fea digno della,fínoen pena arbitraria. 
reíle,ó refíauracion,y recompeníade algu Pero fí el delito principalmente es co-
daño recibido, lo qual no procede, íi por metido, reípeto de la cofa, y no de la per-

i?. 
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U.3: 



• a 

Po l í t i c a d d D . V i l l a d i e g o . (A 

r .n3comolbesc lhur tcóquandoddc- O R D E N D E P R O C E D E R , 
C o n t r a la períbna tiene calidad, que Je cnlocnnrixnal. 

i " áua como el allafino, ó el homicidio . 
fecho aleboramentc,6conveneno,ófac ipo y Q H ^ o aja orden que fe tiene 
^ ¿Airodepoluora,6fiicr9a,6violen- 1 enqualquiercauracrin^nal7fc 

óraptodeniuger,ó otros femejan- gun ordinario cftilo, es, que la parte agrá-
tesdciitos enormes, y calificados, que fe uiada parece ante vn Efcríuano de! nume-
deuelmponcrpenacorporal,ylaordina- ro,ypor auto,6porercritode Letrado, 
riadel delito, paralatisfazcraiaRepubli- fe querella, y el ;uezmanda dar mforma-
ca aunqueayaapartamientodclaparte, cion,íinGÍraralaparte,ydada,feprouee 
concordia, ó tranfaccion. mandamiento de prífion, y preíbs los cul-

18 5 Y fíendo la concordia, ó tranfac pados,noí¡endomuygraiieelcafo, el Ef-
cion fobre otros delitos menores, en que criuano les toma fu confefsion, y luego í c 

S no aya de auer pena corporal, haziendofe viíitan có el ÍLiez,y les haze cargo de ía cul 
por precio, ógraciofamente con el reo, ó pa,y lo recibe a prueua,con todo cargo de 
prefentando él la concordia, es vifto con- pubIIcacion,y conclufion ? y fi es negocio 
fc0áreldeIiÉo,yporroIoellohadcrerc6- de palabras, fino fon de las mayores, los 
denado en la pena ordinaria del delito, fin üiclten en fiado,por el termino de la pruc-
que fea neceflaria otra prueuaalguna/ino ua,y paffadosjebueluana ía cárcel a oír 
esauiendofe hecho por librarfe de^exa- fentencia,yfi e8fobrcqueftlon,yayherí, 
cion de la malicia del pleito, y ptouando- dos, en ninguna manera los fueltan, hafta 
fe afsi, que en tal calo fe iibraráel reode queayadeclaracIódelCiru;ano}decomo 
la pena, y aun podrá repetirlo que afsi dio efláfuera de peligro, aunq aya poca culpa. 

JeS lu» . w-i-P- a laGuíador ,d . 191 Y generalmente en losde!itos, 
8.tit|.6oiT!.} «o 186 Puedcfe apártar déla acufacion enquenohadeauerpena corporal, íino 
tí,., p. íM!»!»/f- el acuíador, aunque fea fin confentimien- pecuniaria, ha de darle en fiado el preíb, 

to del aculado i antes de la conteftacion,y durante la caufa,hafta la rcntencla;y la fian 
noauiendo recibido d a ñ o , ó deshonra el ^hadeferde boluerlealacarcel,ópagar 
acLiíado,perode otra fuerte no puede ha- ;uzgado,y fentenciado,/. (% . 
z e r l d , fin confentimiento del aculado 5 y 1 Y quandoíe recibe a prueua,elac * 
auiendo fido atormentados algunos tefti- torponefuaculkion cnforma,yel reoref ' 
gos en la caufa, tampoco lo podrá hazer ponde a ella. Algunas vezes el Confejo 
con confentimiento del acufado, ó quan • CP ̂ s vifícas que haze el Sábado de cada íe 
do la acuíacion flie íobre crimen ISEÍÍE Ma mana.y en las vílperas dePaicuas los íüei-
ieüatls,diuin3e,vei humana, ó fobre hur- ta en fiado,y a e í íos no los bueí uen a la car 
todecoíafig.radaíódecafadelRey. celaoirfentencia:yenlasprouá<jasíeguar 

187 Sinoesquefehagacon coníenrl danlosterminpsquecnlociuil, excepto 
niiento del juez, elqual deuc dar licencia «juc los términos fon mas breues,por caü-
paraeüo , fiendole pedida, y viendo que fadclosprelos. 
conuiene, y que fe pide fin malida^ero ha 19+ Y de la íentencia que da el Xenie 
z-iendolo fin ladicha licencia el acuíador, te, le apela páralos Alcaldes del crimen^ 
y fiendode losacufadores, que incurren ^ preíentan anteellos,y hecha relacIon,(c 
"•-'pena,no prouando laacufacion, tiene queda allá el procefib ante eiEícrluanodel 

lade cinco libras de oro, ^. crimen^uelecabcyalíl fe acaba, yaca-
188 Y el caluniofo acufador,ó el que bado fe buelue ai Teniente, para que exe-

íe aparta de la acufacion, ó defrunpara ia cute la fentencia,y la mifma orden feguar 
caula en los cafos en que no íe puede apar da en las denunciaciones de los Alguazi-
tar dclla, cae oy en pena arbitraria, fegun les,y en las que fe ha zen de of icio dq juítl-

W r i . ^"^ 'Ciniur ia^ycal idaddelacauía jy c¡a,excepto,quequandoeldeUto es gra-
i ti!.s9 3,ín P5rfonas, c, y el miniUro de juíficia denun ue, y no ay parte, al tiempo que íe recibe 
Í^V^n.*P . ^ a^nqüe fe efeufade la pena de la ca la prueua,cria el )ue^yQfifcal,que hazeofi 
'ráUfioi * ^ ^ ^ P ^ ^ P ^ n o prouando la deuncia- ciodeparre, y ellees vn procurador del 
1,j'5Í i» á- C101ft, n5 fe ̂ c u ^ ^ l a cuídente, que es, nun^ro.cl que quiere el Teniente* 

7^1 .̂ CQpitando^prouádofelejquelahizoma- 196 Ypara mayor claridad délo dí-
1H1 • li^olamentc , ^1, aunque el delator tápoco cho,dedarando efto mas porextenlb, di-
fc^Mtb, • lceícu^radelacaluniaprefumpcacn go,quc para proceder en lo criminal, ví-

cííc cafó, fino es por juila nlendo a querellarle alguno, dtruc el juez 
califa,^ mandar fe dé información antes de pren- , . 

< j e r . , g , í 3 n o e S > < ^ o t o ^ a ¡ g u ? h e d -
do,yíe querellaíle,qucbaítaelte indiciopa Maí-caT# c<)ocl, 
ra prender al reo,y lo mifmo , ü le topMle ̂ .0,14» 

1 4 he-

ii.p.7, pena 



C a p . I I L de la ín f i rucc ion 
herido, y le tomaífc Cu declaración, ha de trozfcs, porque no fea p^rnícíofa a los Hib. 

a, Tarín, i.tom. prender los culpados, y quitarles las ar- ditos, por la gran frequencia, y ofadladc 
crím.iitul. 4.dc j^asofcníiuas, y dcfenriuas,quecl feote- los delinquentcs, y facilidad del refugio, 
caícet.q.»7.mu niaquádocomctldcidélito,lasqualicsroñ yenafion, y qucconcñaocafionfeatfe-
, *9' del que le prendi6,aunquc no feacn fraga- uan a delinquir contra la intención de bs 

b, U8.MM3.U. tedelito,6, y alsihadctencr cuidadoel que la concedieron, que fue íblo por razó 
br 4.Rcf op. jucz no prendera nad¡e,fín preceder in de ios miferablcs^quc pordergrada ty fra - ^ 
MI'1'?*^**' f o r m a c i ó n , y rifuereperfonagraue, ha gilidad humana delinquieron, y nopara ^ 
hib tcisadcap- delercontaiinformacion - ( p e c ^ ^ c losiniquOs,quctuuiefl~enporcueua, yrc-
turam tunci». ^ * - , • > i ..i 
ficicn««rit,qua para condenar, (i . ccptaculolalglclia. ^ 
lis 4iiaii$ proba r l 9 9 Aunque en caufas crinVinale$,re- 204 Y aísi no tienen razón los luezes ^ 1 
iio,»ci pr«súp- larment€baítaqualquiercauf3)parapo Ecieriafticos,que con facilidad dan cenfu- , (tM 
í^rininuVidoder proceder, eípccialmcntctcm ras contra los juczcsreglares,para que reí-
Rcfi ex comm. déla fuga, f, y tampoco fuelte fmgrancó tituyan todos los delinquentcs a la Iglcíia, *'pfí 
PD.inc.ficic íideracion,alquedcuiere tener prefo,/. Y fin exceptar ninguno, lo qual es eotra los K c 
'^?¿cJt¿;aduIerta,que]icldcii toesgrauc,puedete limites del Papa Inocencio IU. en la obíer d ¡ V S ^ 
mezvto Wr.c nerconcadena,ycepoalreo5y fíes leue, uancia de las juriídiciones, X . ^ . l ^ , 
J..o.i.iDan.cia. íinpr¡fiones,yqualquieraredírágf3Ucpa. 2,05 Yquantoaloíegundo,resular' "-COHÍJ); 
ln$.an.q,»o.n. racft0)tie tencral reoenprifíoncs,llporél meiite ningún delinquente ha de ferfaca- f4,^;f jiip:' 
i ; * l^*;^ 'a; fe ha de poner pena corporal,6 d fuere fo- do de la Iglefia fin fu voluntad, por grauc ^ 
p,i.to.M. bre injuria Contraperlbnagraucócontra delito que aya conierído,excepto losque ».tit.„i?1 ^1 
d, í»iman.dccí. lajuüicia: peronoencaufadcdcudas,fuio por de rechoexprcíramente fueren prohl- *3.tit.:iereg 
th.iniiit.tir.i7. ion de mucha cantidad. bidos gozar de la dicha inmunidad,/, que ^ h1?: 
T l £ M c ibi íbnclladronpublÍco:yüydiaquaIquierlarc^a¿ 
/ n * . D E L A I N M V N I D A D dron/egun lá coüunibrcy común pradi- Gttt.i¡b.,| ¿c« 
^Farin.vbífu* EcieíiaíUca. ca,crpecialmenteridcnrrodelaIgleíiahi- lI-^itw|p.í.» 
Pta n* M». ziere el hurto, ó co la cofa hurtada le acó- ^ 

HEcha pues la fumaria información, í¡ gierc a ella, w, y los que vlü rpan,y defrau- c k i k j d ul i 

por ella conltare,eíhr alguno culpa- dan la hazienda de la República, ». 8. ¡f,>» 
dOjhadeícrpreíbjComoeíládichOí y por 2 0 6 Ylosíaiteadorcsdccamlnos, y j>»<,̂ ill(tf ¿ita 
que yendo a prender al reo.fueíe iré a la I - los que quemanry deltruye los paiies,y he- p ^ ^ í ^ 
gleíia,o elkr retraído en ella, fe-ha de ver redades de noche, o, yei que arranca los mmM4 \ lu 
aqui, que lugares gozan de la inmunidad mojones, p , y elque comete algún borní- nh-ük Curia 
Ecíeíiaíiica,y en que caíbs pueden ferfaca cidío, 6 mutilación de miembro, ó otro J,l,J,tu¿ ' 
cos,ó no los retraídos de la Iglcfía, y otras gualquier delito enorme, ó injuria grauc, í c m ^ ú Ivl'i 
cofas en ella razón. 6 adulterio dentro de la Igleíia, ó el que fa tnoaiíiwi C ad 

201 Y quanto a lo primero, no folo care alguna donzella, ó mójade la Igleíia, rium projt ji»it. 
gozan defta inmunidad las Iglcílas,donde y eí que cometió el delito muy cerca de h ílempre ay el SantifsÜBo Sacramento, pe- ígleüa con animo de gozar delainmuni- ^ ¿ « « 1 Jr̂  

el Santifsimo Sacramento, y fobre todo, arnia,y con ella le mató, o hirió, r , y el q tset ¿i. ?,<:« 
en eílo fe ha de eílar a la coftübre de la tier íacó por fuerza a otro de la ^gleíia para o- r, Vü^ f '181'1 
ra.y guardarle efta inmunidad a todoslos fenderlc, ylemató,ohirió,yeIquccome bm'M S 
lugares fagrados,que fe acoftumbrare.-^y tío algún íacrileg^o dentro de la Igiefia: y ^utl, J Co», 

b¡g!of.& AÍ>̂ . alquefeacogióalSacerdote.quelleua el el infieUfino es que le quiera bautizar,/",^ J "¿Mi %c, 
E/ei«í,^rimun, Santiíshno Sacramentos a la perfona del eíherege, o blasfemo contra DíOS,6nue- o'i.P^ J'f 
^Reróig.amp. Prmc,Pe'o Cardenal»^,yalascaíásdeaI;- ftra Señora ;ni el hechizcro,f, ni el traidor ¡ÍM-^ 
a4 ¿c mmunv, gunos Embaxadores de la Corte. al Rci,ó a la República, que es crimen ix- V1'*: ¿jj í,^ 
Ecdef, 202 Yen tanto fedeue guardarcfta fóMaieíhds,M,gozandcQainmunidad. Gtít,m J «.t< 

inmumda^queaunquederpucsdepreíb 208 Tampocogozadellaciquema- ^ í ^ x ^ 
eldelinqnentc,lleuando]ealacarc€l,ofol toa o t e ó l e hirió a traición,© alcuofamé V * 0 ' * ' ^ 
tandofedellajaunqueeíluuiefle condena- te.aunque no muera de la herida, porque lal^* ^ 
do a muerte, ó ileuádolc a a;uftíciar,fe acó al tal las leyes le dan pena de raueríe,x,y a- lib¿I>l it,,E 
gieüe a fagrado^endo el delito tal,que de leuoíia fe dizc matar con veneno, o al que S 
uagozardelainmunidaddelalglefia, le noeraruenemlgo,mteniacaufa,niocaíia br.3«c'V 

C b r « n t T ha<Íevaíer»y no^cíerfacadodeilacon. deguardarfe, nirecatarfe,yaunqüefea fu i ' ^ ' M ^ 
s a i / d ^ f o ^ a " 3 ^ ^ 1 ^ ^ - eneraigo,fedIráaIeucdqueicniata,6hicj ,^ | ! i¿ 
coflrH€t.c,$.fli:. .2Q3 Aunque parece,quefe deuiareí^ rcpordctra$,oconaIcuoí¡a,jr. ¿R<Í«V 
1̂ . tnngircftaiTOiinidadenlQscafosíiiuya- ¿09 T a r a b í c f l f c d a l c u ^ y n o v a l - t o . < . » ^ 



úú. la Mella al Wc mat^ a otro Por %0*->\pueden ícr Tacados de la Igleíla, 
trets o con alVechancas, Aventajas fobre- yeaÜij¿adosporlüiucz. 
falcadco íníidiado, aunque huuieflc pre- 214. N i el que tiene armas prohibi-
cedido pe$KÍencia,o r¡ña)o palabras,y hu- das en la Igleíía, porque íe las pueden cjui. 
iiíeílefidoafrétádo,o ofendido del muer- tai dentro delJami el que eftandopreíb/u 

C<'W-jbÍA¿"' to 0 herido, o fueüc ÍU enemigo declara- raíie en manos del /u cz, ó del Alcaide, de 
\*0' áo**' ir a Milía'y bo^er a lapriüon,yno boluief 

i^(5on».^ ¿Jo Tampotogozdrádelainmuni- fe;porquc cita obligado a cumplir el iura-
fll^'^" dad de la Iglefia el que mató a fu padre, o mento,y puede Tcr facado de la Iglcíia3no 
í ' c ^ ^ ' a r u h i i o ^ c l q u e i l c u ó a o t r o p o r e n g a ñ o boíuiendo,». n, Chalfuacía 
^ . l ' í t4 ' dondelemataíren,nielquematóaliico- 215 N i vale la Iglefia al delinquen- coof.5 Buíiund, 
l,V"'rbirupj pañcrcquiibaconelenelcaraino, niel tc,quelleuandolcpreío , pallándole por exc.pcísimam, 
£ ftcíc Cf1»^ aflaíino^ue niata,o hiere a otro por diñe algún cimenterio,o Iglefia, apellida Igle- vb[8 
bj^p ' f j . t i t . ros que le dan,^! el que cometió delito de fía^ pero válele ai que cftando prelb que- °rToTio o 13* 

• Ol.p.i'8lof 8* monedaíalla, h, ni el q fobre íeguro, y ca- brantó la careció íefue de manos del Al- Aze'u.V»! D.I». 
Ntt ¿¿jh.io í . j í ^ fopenradodiode palos, ó bofetón a per- guazil que le llenaua ^reío a retraerá la ,lb ».Rc«. 
K lcxí¡urS.Ma'/i. íbna noble,© muy horadador fer tan gra- Igleíia,o,nivaleialgleiiaaigaieocequeef p, ^ ' ^ ^ 

' Rf'SfcCie uelainjuria,yporlaaleuoíia,oinfidiasco tácondenadoaleruiciodegaleras^jnial Q Join »»^A* 
, üp.»i»g* '0' que fe cometió, <?. afláfsino,como quedadichoni al que fe zeu/in l ú a * 

«etji ^la. ?2P-^- También relüelucn muchos Autores, IcmandócometerpordineroSjóporruc-fin' 1 % 
"2 'éfoii^00,3' Suc c"aien csgraüÍfsimo,clreodc- gos,oporotrosrefpetosAconforme3Bu- ^•f«ti'»o»llW 
it.í.| GWini,?,,tíî , Uniente no deue gozar de la inmunidad ladelPapaGregorio^XlV.^nlálosdeu- r^Geím^dcni-

•c.»o< 1 

it.n.jj Gtcg. en la pena ordinaria del delito,y cfto pare- quando fe le pide por los acreedores, que ¡Ta**** 
S C i ^ 1 'cfMtirsima cofa,por lereíle crimen gra- faque al deudor de la Iglefia ^ deue man-

u bíiL In ad' uiísimo,f, y mas que otro ninguno,excep dar que fe traiga prouilíon iníerca en ella 
ciwjjit.aJiiítiurd. tocldeheregia,y aunpuedc fercompara- la carta Real, qucesladicha ley Real -la & t̂ít,*1,-,£r5 
í f e t í doconelquantoala grauedad , y gran, qual no habla con abados, y que con día v ^ t l 
u l lu.í. 14. u. 19. d^za de dchco/.Mas atento eí motu pro- pedirá el retraído al Hclcliaíiico.ofreclen- Vt ÍB i ^ l * 

* —Í f- - n v , . 1 1̂  ^ ' . Gurd-n-Kv 

t, p.i.vbiHu- delalglcfiajy podrá fer facado dellajy por doresalcados vale la Iglefia, y en eite ca- cror.immun.lf. 

Guí.d.D.lj». 

c.aái.'iui. de â '*e aurádeeftara lacoñumbre que le feal^a,yelcondeluhazIenda,yiibros, bd.li.z.c.fin.f. 

1. 

iiladiff 

lar-?' 

.í.>l 

ti 

i 

mW^i q^ente,!).. trac ala Iglefia, ni al que deíu volun- ^uftjn^cfifi. 
^ !ib.j. foti 212 Tampoco gozara delainmuñl- tadeftando retraído íaiíO déla %leíia, y titul.ds appati. 

dadEcküaftícaelquemató.ohirióalCle fueradellatucprefo P í f ^ ' í ? 
£^*rcfis rigo,/,nielquecometi6alguníacrilegío, 219 Pero válele la Iglefia al que eftan- J ^ t f ^ : ^ 

qjil1»"» adu,^, o violó la Iglefia , enqualquier manera, doenellamando mataraotro, ocome- y^ui.c.gUa 
\%m uíUtur x,nielquerompierc,óquebrarelaspüer ter algún delito, y al que matea otro en diuas^oum.M. 

^«adcfponf. tas^vcnranasdelalgielia, olarobare,o deíaíio igual, > Y el defeomuigado, z ' ^ : ° n d t 
.,.iic;Vntt'<#mdefpojarcW,nIelqlepaflaaloseaemigos cometiendo delito, porque deua % < * % $ ^ J $ , 
í'H tex.ioc. defuRey,ofeñornatural,nieldefterrado zar de la dicha inmunidad , goza de- ae ¡m-

Ua, como fino lo cftuulera 5 y lo mif- raun. num.u. 
mo los paüadores de cauailos, y dineros, c«u d.ctanu. 
y3rmas,áReinoscftraños, yde enemi-

^'^ude im de en la lglefia,ni el incendiario, que con gos, aunque fean de la ley, 4, y el deudor <f BouaiUib.». 
^•;».io.Na. dolo pulo fuego a la caí a, o a la períona de de tributos Reales goza defta inmunidad, c 14 
t i j>aM^u alguncw. ^yelefclauoquantoavalerlc la Iglefia, b, Greg.ml.t. 
^ ^ J b i d e N i ^mpoco vale la Iglefia^l que fien fi cometió algún delito de que deua^o- \ \ ™ * l ] * c ¿ 0 ¿ 
C,0;^ l>ccif. dofacadodella,confcfsó íu delito ame el zardella 5 pero no fifuefle huido de fuá. ^ZOtn,u, 

ol<,f'ntt. Íiiez,ynohadcferreftituido aella , aun- mo, que en tal cafo deuc fer facado, y en- cedenique^. 
Jí frW,^,, Ŝ eaya apellidado Iglefia, y el delito fuef- tregado al dueñoconlas fianzas de lain- f ¿ 5 f 
i o - y ^ u * «ta^quedeuiagozardellamlgozandela munrdad, conforme a derecho Canoni-¿¿¡i ^ a r , d , 
,Í> «,lchammumdad,dclinqucndolosClcri- co,ylcyesRcales,c, c.»5tn.if, 



Cáp. I I I . delair/Jlmcción 
2 2 1 Y soza dcfta inmunidad el que librar al dd inguen te , le inftafíe con do lo , 

fcarióalaaldaua,6ccrrojodeIaIgkria,6 dizieiidole. que n o íe podía librar de ot^^^ 
r u e r t a s ^ ó portales della, y en fu eimente- m a n e r a , f í n o c o n f e í ] a n d o d d e l i n q u e en 
r i o 4 v c l a u e p o r m i e d o j u ü o , ó p o r i m - t a l c a í o n o a u i c n d o o t r o j i n d i c i o s , n o p u c 

a. Cdu.d.co. p o « u n o s r u c s o s , ' o p a l a b r a s d e i j i i e z f a l l o d c í e r c a f í í s a d o p o ^ h i H 
í , . P « . W f u F . L i a l g k r i a / e u e s o z a r d e l a d i c h ^ l o m i f m o feria f i e l d e l í n q u e m e rcuocaflé ^ 

n i d a d f i e n d o c i d c l i t o t a l , q u e p o r é l n o l a fuconfefsion.diziendo^uelahizoporlas 
u n u-r d e u a p e r d e r , ^ y a í s i f i e l i u e z p r o m c t i o a l ofcrtas^regundaddeljuez^yconftarade 

AzcS: r e t r a i d o d e b o l u e r l e a l a I o l c r i a , e s o b l i § a . l a p r o m e í T a ^ p e r f u a r i o n d e l j u e z , p o r l o 
¡od.i.5.i».«3.tít. d o a c u m p l l r l o . fieldclitoes ta lqucdcua e fen to , y p o r e m o d o de la mumacon-
» . i ib . i .Kecop . sozardefu inmunidad ,c . fefsion , quc ta l c o n f e í s i o n c o m o c i t a n o ; i 
C*?,C^3A0M 223 Y acerca de femé jantes promcf- v a l d r á , / . i;/*6"'!» ! 
* X t *' fas,y pa leras que los juezes fuelen dar, íc 231 Pcrof i por tales ofertas, quan- £ { 

' aduicrta,cue el prometer cofas injufías, y d o por o t r o camino no íe pudo auenguar L?' 
cumplir las ,fondospartesdeimprudcda; e I d e l i t o , f i e l v n d d i n q u e u t e deícubr iere 
y afsl en duda no deue el Corregidor dar el d e l i t o , y los cómpl ices en e l , le deuc \x 
palabra de hazer cofa cierta jufta, ó in juf- confultar al Confe jo , para auer de per- gi 
tarporque fies juña la p r o m e f í á , noeso - donar aaquel aqulen el juez lo p romc- ^ 

. # f r f l h a n t o b l i g a d o a c u m p l i r l a , a i i n q i i e l a h u u i e f l é a ^ x . c . . . . I 
í ^ r i S H firmado con j u r amen to^ . . 2 3 2 Masencafoqueeldel inquente , 

to cri.lib. 224. Aunque pecaría no lo cumplicn- viendo que no fe le guardaua la promefia, 
j,cf jo.n. 1 a. do ,porque ju ró lo indeuidojy en las cofas toda vía fe ra t i f ícaík en í u c o n f e í s i o n , ó íi 

licitas queda r í a obligado a l cumplimien el juez huuicf íe vi í to comctere l delito fo-
to^porque folo laspromeflas que le obl i - bre que p r o m e t i ó la deliberacion,o i n m u 
«^a ranquanro hombre particular, obliga- nidad al delinqueme, en tal cafo con lacee 
d o l o quc es propio luyo,le obl igan: por- teza indubitable,puede calligarle, aulen-
que eftas no fon obligatorias , en quanto d o l é lacado la verdad, aunque aya fído co 
/uez,tratandode obligar lo que es exerci- d o l o ; o cautela; mas no fe le deuc dar la 

^ c io ,y adminiftracion de la juíliciajlas qua- pena ordinaria , en cafo que perfeucraí^ 
Ies n o pueden caer debaxo de ob l igac ión fe en la confe ís ion hecha por p r o m e í i a s 
part icular p o r p r o m c í U , porque fon co- del juez /moes queconcurran otros i nd i - ^ 
munes ,ynocnpoderdeperfona par t i cu- c i o s , y p r e f u a c i o n e s , q c n t a I c a f o f e l e a u r á 'i*"7 

ĵfl l a r , pues en quanto juez, es otra pe r íbna dedar la pena ordinaria,/;:. 
imaginar ia , y d iü in t a de quanto es hom- 233 Afsi,quc no prometa el C o r r e g í . f^l¿ 
bre. d o r i o que no hade CLimplir,pofque es gra wef.c.»1Dlii 

225 Y aunque c o m o dize el prober- uc cofa quebrar la p3bbra,aunque fea l i d -
u i o , e l juez no eftá obligado por la pala- t o , n i taiDpoco cumpla lo que indeuida-
b r a , í e h a d e entender , por la palabra que mente p r o m e t i ó 5 y entlcn Ja, qiie l apro-
d á c o m o j u e z j p a r a j u z g a r e ñ o , ó a q u e l l o , m c í i a del noble íe tiene porc iu i ip l idaryaf 
6 mandar vna cofa, o otra 5 y aísi dando íi es oficio de la juí l ic iaguardar laFe,y p ro 
promefla de feguridad al deiinquente, no m c í l a d a d a a todos. 

a es obligado a c u m p l i r l o , aunque aya í i d o 234 Y ca las efperas, o moratorias q 
mlnd/Prlnc./. con j u ramento , e, y al que anda con en- da el Rey al deudor^para no 1er m o l e í t a d o 
ícd ocqu^vcrf! g a ñ o , puede el juez prometer lo que no en cierto t iempode fus ac r ecdo re s ,pod rá 
Nct|u.c auteno, í e ha de cumplir ,y aueriguar ios delitos c ó e l Corregidor compelerle a que d é fian-
Tbjgi^ctb.nec a f t ü c j a s , l o q u a l e s p r u d e n c i a , ¿ ^as d e p a ¿ a r l a d e u d a , ^ e í p u e s d e c u s n p l i -
r u ^ t í r i í 7. 227 P^ro no puedeel juez condenar doalp la^o d c i a e í p e r a ; y afsiiedeucndar JJ-'-Í 
mpi^Hkük al delinquenre por la confe ís ion que h izo fianzas en las dichas eíperas que el Rey ^ í ' l . i e C ^ 
Éngññir. por la p romef lá de feguridad que le d io de d a , L qU^"01/ 

l ibrar le ,o foliarle , pues la confeísion he- 235 Auiendo pues de facar al re t ra í - pig.i.ir * 

k 
w 

c 
Ot) 

na 

caí 
c.dc; 
ven. 

i ; 
n.c 1 t.rx.s.hte que tuuie í le íu poder , o orden de hazer- la lgleíia,y ponerle guardas,porque no hu j.o.» ^ J A 
gar.m i . i . g U . iai y a , » , y deot ra maneranofe lepucdene-0 ,1^ ¡.jí ,>f 
zc iJa f./.tlt 3'. 229 Y lo r u i t o o feria , fi qualquiera char p r i í i oncs ,que feria contra lalibertad ^c í ^ 
üb, Uec . ' n . i u o t r o juc2>deaías de la dicha p romeí fa de de la I$lcfja,o ? y afsi a los dclinquentes q p#It' 

46- i 
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:zíeglará pedir liccn Vuen^ozardc b inmunidad Eclefiañica, no eflá obligado el juez feglarápedíi 
nodeue elCorregídor moleflarlos cóprí. cia alEclefiaílico, ni dar fíanos de no pro 

•iod-1- fíonef nicuflodia^, ceder a pena corporal: enioscaíbsdudo-
^ix '.C-0^' \ x 6 7 Y para auerdefacar aldelinquen- fos,obligadoeftáahazer cauciónjufato-
i f a H ' te retraÍdo de la Igjffía. aunque es común ria.y entretanto no puede fer caflígado el 

^ *' refolucion de modernos, ygrauesAuto- dclinquentccorporalmcnte,aungueIeía, j , Far¡ta.l0>6 j 
Bcll«íS3.in res^jque es necefliiflo que preceda infor- quendelalgleíia,i,yarsiel juezen losdl- q.ag.n'yy. * 5 

fjccui. * macion del delito i y quela información choscaíbsjcnquenodeuegozardela in-
1t,b' ífcquí- que defpues de auerle facado fobreuicne, munidad el retraidosrequiera al ordinario 

I f3í'&íg. ¿e no/uftifkaeldetpojo , y íacadelalglcfía que ícleentregucy hechas las diligencias, 
iun'11*^611* ün ella hecho^yque ante todas cofas fe de- no fe le entregando, vfede lafacaltaddc 
F3í̂ 0,5 ̂ uchazerlareüitacion,c:.Loqueíepratica la ley Real, A:, y no por quaiquierdelito Kil^iliJsbai 

' e s , q u e f u c e d i e n d o e l c a f o d e m u e r í e , ó h e - hechoen ¡a Igleíla^eue el Corregidor al- '8p* 
•1.1 t rida^o robo,odelito de otra cal.idad,clCo borotarla,ni facar deila el dciinq ucnte, íl-

¿¿»< íol,?,,e rregidor acude luego al lugar donde le co nofuerepor delitos granes, cometido?, 
teDtê  de íe"- medo.y funiaríamente íe informa, cí, del en que (por lo menosJUya de auer mudla-
SSoü cafo,ycuerpodeldclíto. . donde miembro,/. I,Co«.a.c.»o: 
¿ji'aí: vbípro- 237 Y aunque por entonces no eícn- Ylacaaodciaígleíiaelretraido/eoon,,^ pazvbiía 
xímc, ou.<sx. uaiaYnformacion , por no perder tiempo sioce,ydetermina,íobreí¡leha devaler,o praja.g 
VCrb. «gnuo ^ fcgU-iríypren¿er a[ dclinquente,porc]ue no,la Iglefiajy íl le vale,luego ha de fer ref 
P̂1U,* no fe vaya, Ti por lo que huuiere entendí- tituldo a ella:y en calo de dfeordia, fobre 

dojaunque femiplenaméte pareciere que la inmunidad,los ;uezcsEcleuafticos,y fe-
el cafo ha ¿do aieuoíb}6 tai, que el delin- glares nombran tercero, m, 
quentenodeue gozar de la inmunidad, 24.1 Ynolohaziendo,feacude al fu-J!»¿rS'I'offer€ 
tiene luego de Ira la IgSefia , y facaxle de- periorqnenombre,y cnelinrennel;uez '* ' c^í,?c• 
lia, pues es juez competente para ello , y feglar no hadeinouar,ni proceder contra v 
para caftigarle jadulrticndo jque eíto ha de el dclinquente^y íi procediere el juez Ecle 
fer con toda modcflia, y reuerencia de la ííaftico,deue proceder cetra el feglar por 

1, adnaiít Iglefia,?, y haziendo las diligencias necef- fus cenfuras,para que fea buelto,yrefíitui-
Fari ̂  ^o'3 •* íárias,de requerir al juez Eclefiañico, íi le do el retraído a la Igieíia donde fue faca-
de árcc'rt.q/is ^ en ĉ  Iugar,de que allane la Igieíia, y fe da,y lea reflituido ante todas cofas,»,pero E3£ ̂ " J " * 
M . * le entregue, junto con cílolecrnbie a no- auiendo competencia entre el E c l e í i a f t i - e t c ^ 

tificar la información que huuiere hecho, cOíyeljuezdeíeñoriOjfobrelaremifsion , 
porque eíio aprouecha mucho para la juf- de algún deiinquenre a la IglefíajCn difeor 
ííñeacionde loqucfehlzierc > y de mu- diâ ha de nombrar tercero el fuperiordel 
ch as cofas que Hielen rcfultar de la faca, y juez Eckíiañico,y no el Confe/OjoChan* 
reílilencia deldelinquente : la qual infor- cilleriajcoaio lo hazcsílendo de juez Rea 
macíon conftandü primero líquidamente lengo la tal competencia,o. v»Pa2 i.r<M.p. 
del delito ,baQa,aunque fea íumaria, y fe- 24.3 Y no puede el juez Eclcíiaflico 
miplena probanza,quato ala calidad,íifue proceder contra el iegla^ni inhibirlc,qua-
a traición la muerte, para íácar de la Igíe- toál íecrcílo de ios bienes ;aunque fea por 

ptíg.^ífa^ lia al delinqucníe,/. delito que deua gozar,p,y tampoco íbbrc . . 
t ¿ 1ifioa-s *• Y hazlendoíe afsi cfta información, q u i t a r l e las armas en la Igieíia: porque en ^¿e°¿4^t '* 
H^SfAg- *ueS0 ̂ nconnnente ĉ  vifto hazerfea tié- eíla fe le pueden quitar al reíraido,nofolo cri íib.tf..c/»?.* 
I ' ^ q u z i i P0» y oyes de mucha importancia, £,y en por riñajpero aun por auerle viftocone n-1®», 
•^tinentifie^ ta uo que fe haze la información no íe llasjendoenfuíeguimientodenoche,def 
¡ ¿ M i T t - ^ierd? tiaT1Po/m0 acudaíe luego a íeguir pues de la queda, o íiendo armas prohibi-
l i 1 - «¿fî etr3 ^^^nquente^y aponerle guardas, íituc- das,que puede quitarfelas, afsi al lego, co-

niíl"«aUiuj.!:¿ reneceílario, procediendo en todo con moa!Clér igo^ . . 
í brcuedad^dí^gcncia( por hazer la priíió, 245 Y es de aduertir, que para no c t ¿íIfci! 

í r ^ H ^ H b . clucfslo.masill)Port,Jnte' ^dariugara caerennotadcremiíro,deueeljuez,aun Coi.djé.i'p'nu.' 
quelosEcleflaftlcosletrafportemócíco- en los cafos ciaros , que deue gozar elde- iS.vcrí.síiGiic. 
^anjcomolofuclenhazcr, por lo qualen linqueate retraído delta inmunidad, vfar Hb.i.prad^.n 
algunas Proulncias fe vía, que las jufticias dediílmalacionjy con recato hazer algu- B*8, 

l i l i 1 n ÍueSoios delinquentes de la Igieíia, ñas diligencias^ demoftraciones, de que-
te'50^0^ ? tlenen Prefos'haftaquefe declare, fi rerfacarle,fia procederá vioiacia,ni que-

'f^^u.ii *y'^o «ene gozara no^deípues ios reñkuycn a brantamlento de la Igieíia, vfando de algu 
^foDec* ^ nauilacion. 
u tri 'u c.' Ia^u^dadEciefiaítka,^. 24$ Y ofreciendofe el auerdefacar 

£Í!'Í X% u o3 S Y enÍ0S caío$ claros'cluc nodew ai delinquente Jaecha la información, rc-
we0ozareí dciinqueatc deíta inmunidad quiera con ella ai Prouifor, o juez Ecle-

fuf-

é 
c 

i1 



CapJJL de lainjlrucdon 
fiaftlco,comoeñádicho,yfíicado,Tidef- le fuiuramento^yfiesmayof déveUitc y 
pues hallare que deuc gozar,o entendiere cinco años , preguntándole como fella* 
que la fcntenciade reítitucion a lal^leíia, ma^ de que eítadcy condicióncs:que o-
es iuíla,bueluale luego a eUa,íin que nadie fíelo tlene5y que cdad,yhazIendole las de
le lo pida , ni par ccerle flaqueza el ha- mas preguntas neccífarias, conforme a la 
zerlo.antes que le declare por ios fuperio- cabeca de procclTo , y la información fo. 

^ n ^ A Í c u ' r e s ^ . breeílofecha. 
iníís- 'n^T/. 34.7 Y ü el Ecleíiaftico procediere 251 Y fífuere menor de veinte yein-
Aiwínd.cap. xu injurtamentc contra el por fus cenfuras, co aúos,aunque tenga padre, ha de fer luc 
Prxt.n.i.iaBo. f ^nc i e hcaula, prefentandoanteélvn goproueido de curador adlitem^vn pro 

traslado de la informaCion?y autos que hu curador del Audienciajgjy con afsiftencia de m h 
uiere hecho, para iuftificarla , y apele en fuyalepregunéporlas circunftanciasdei 
tiempo , y en forma de todo lo proueido negodo,y contra eíla confefsion, hecha 
por el Ecleíiaftico, y de las ceníüyas , y lo en juizio con efta foiemnidad,no ha lugar 
demás que hizicreiyproueyercprote ña- reítitucion^. 
dolanulidadaddetodoello , y ei auxilio 252 Y íi el reo que es mayor confef- h&*Km 
Real de iafuer^y declinando /nrildició, fare fudclitcpueíla por eferito fu confef- c'UíkH ^ 
y embiando luego por la prouiíion ordi- ílon,buelto alas pníione$,y conftando pri 4J( 
naria , que fe dá en las Reales Chancille- mero deÍdelIto,lucie alegar fus excepcio- **« 
ria5,para que k abrueluá por lefenta días, nes,y fe le admiten , porque pudo fer he- c\ 
o en elCoaícjo que fe dá por ochenta , y choenfudefenfa,ynoprobandolas,niíié- \üR 
requiérale con eilajpara que la cumpla, y do baftante3,ha de íér condenado por fen 
le abrueluan,y alcen el entredicho, fi eítu- tenciadiíinitiua,/. U. fiíoofti 
uiere piieílo,procurando , fe ernbien los Porque la confefsion hecha por el reo, deácf •ra; 
Autos a la Real Audiencia, en virtud de la de auer cometido el delito ; pero aucrlo 41 ,tu,v'ij 
dicha prouifion ordinana,que es compul- hecho^en lu defenfa,^ prejudica, quanto 
íbria. al auerlecometido no prouando la cali-

248 Y auiendofe declarado que el E- dad de la defenfa, masno por efta confef-
cleíiaíliconohazefuer^a, relUtuyaelre- íion puede fer condenado en la pena or KÍGOM.̂  
traído a la Igleíia, y íi declarare que la ha- diñada, K , ií, 

bjPaa á.c.3.na. zc,deue proceder contra e l , y caitigarle, 253 Y íi fuere menor , y confeísóel 
t%%* como hallare por derecho, mas auien- delito con aísiñencia de fu curador , íe le 

40 executado alguna fentencia, porque dáalgun termino,para que el curadorcó-
aya de hazer penitenciaba deue pedir con fícnta?y dé íuautoridadsyíiquiíiere pedir 
humlldad,pues la pena es arbitraria ai/uez reftitucion, y íe le concede , cito es, fíno , 

c.Gat.lLj. EcleüaÜico,c,y íi fuere cxceíslua, vfe del auia precedido otra información, ni indi-
O*.II, remedio ordinario de la apelación, y pro- €Íos,nÍauerigu3CÍon, porque ü junto con 

uiíion ordinaria que fe dá en el Coníeío,o efta confef&ion concun icren alguna pro-
Chancillerias3que es carta acordada,y co- ban^a,o indicios granes, no aurá lugar ref 
CQrdia,para que no íc puedairaponer pe- titucion, / . - l ci»t. 
na pecuniaria a eíla caufa a ios juezes , ni 254. Y es de notar, que la confefsion ¿HM-
exceísiua penitencia, como fe tratóeia cí- hecha por la paite en ju!zio,aunqucfeaen cooCioo^r 
te libro en la practica de Corregidores, las pcticionesjO alegaciones, alsi en lo ci- r nl 
cap.20.verbo;Cartas. ulUomocnlocriminallepreiudica,«w,íi- ^ J ^ , 

249 Y quando ha de fer buelto a la no es en calo que no ayaotra proban9a,ni * ' 
Igleíia al retraído, él mlfmo puede pedir auedguacion, ni aya conílido primero de 

c r ^ reftitucion , y íé deue hazer a la mifma auerle cometido el delito,ni ay a otros in-
difemexcom! Weria' ^»ri cómodamente fepuedeha- dicios mas de íbla la confefsion de vno, q 
l-H^renti^c.dc zer^yíino^aí5íaaqualquieraotralgleíia>o diga auer cometido tal delito , que en tai 
hit Í|UÍ ad Ec el. Monallerio, o lugar (agrado, pues la Igle- caío no puede fer condenado por fola íii 

tni!, 

Pe 
i5om.? co.co íiavniueríalesrodavna enel mundo : y contefsion/ino esqueporlomcnpscóf-
T/fiq.s" B . I - ' eftoíe ponga porteen el procefib, porei teque tal di q. 3© c 1 - eüo le P00^ Porl:¿ en el P^oceílb, por el te que tal delito fue cometido , y fuce-
í>zc>vti<4A[ Eícríuanodelacaufa,ynodeueferprelba dio,«. 0íC^F 
7.i»to.l¡.<íte.28 labuelta,y tornada , íinoquehadefurtir 256 YaísUunqueeneítecafoelreo ¡¡M0* ' 

efetola reftitucion. confieíle fu delito^ fe le ha de dar termino 
2 5 0 Y boiuicndo a lo principal de q para que alegue,yprucue fus excepciones; 

fe va tratadOjprefo el delinquente,el /uez confiando de fu inocencia , ha de fer ab- ^ c¡ 
1 * < • P0*^1 perfona le toma la confefsion, íi el fuelto fin embargo de fu confefsion, o. Y o M * 't^ 

p's? 1*a9, ^^^Sraue^'fmo^ocometealEfcri- la confefsion hecha con engaño del juez, 
^Uj.ilfjo.p.^ u3nc>j<*jy fe le hade tomar a folas, fin ha- ó a fu perfuaíion, conpromefla que 1c hi-

* ' llarfcsn?Mootr^pcrfonai/jrecibiendQ- í o d e U b r a r i e . o p Q r c l q u e c f t á i n j u f t a m c n 
. te 

I0t 

5» 
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. .nrefocsnüb^nqueíiendocnproccf- O R D E N D E P R O C E D E R 
S nulo5no lo cs.íino es que io fea por de- a pedimientode parte. 

,Uy Cuaque eírc^ ^ ^ Si el reo negare el delito , y al 
^•^T^nvane-ado el delito, ü A principio el juez procedió de 

comctidojbria paralu dcfcnUjün dezirlo acuiacionjmas íideidc el principio i 
afírmatínamente ; y â si no fe prejudica, uIado ̂  querella por vía de auto, ante v n 
probando la excepción^. Efcriuano propone tli acuíacíon, j quere-

n kSar'íipríia* 259 Pcroelrco;uridIcamentc,prc- í^,y fe manda dar información, y hecha, 
1 ¿kb** tc0r• gUllUdo por luez competente es obliga- íc da mandamiento de prífion, yfecreüo 

M, do en conciencia a dezir la verdad , aun- ^ bienes^ el delito es tal que fe deuanfe-
qne lea cont ra f i , y en delitos granes, que creíhr,como queda dicho: y prefo el reo, 
por ellos le le aya de da r pena de muerte, tomada fu confcisión , en la tonna dicha 

lk ora fe proceda de oficio de juíHc^o a pe- arriba,num.i09. íi la.caufanoes graue, 
b (ciar, f Én-q- dimiento de partea, efto es, quando por lucg0 & rccibe a prucua con todo cargo.y 

¿M.V^0: juez compecentc,como dicho es, iuíh,y íenotifíca a las parres^ el acufadorpropo 
^ f r ' d t deuidainenteespreguntadcqueesquan- nefuacuíkionenforma, yaellarefpon-
^di'c.q.4 do confía del delito por información, y ef- de,y latisfaze el reo, y íi es grane el delito, 
tm.h ta probado, por lo menos, por probanza ^ manda alacufador que pongáacufacion 

femipíena , y fe le ha hecho notorio al enforma,dentrode vnbreuc termino, y 
üfd x¿o . nolohaziendo,el reo le acufe Ja rebeldía: 
'* z6o Y afsi el juez deuc mandar al Ef- 7 ^ t 0 ^ v la no la puíiercpide fer rneIto,y 

cíiuano de la caura,que lea el dicho del v~ ^ 0 Por ííbre,y baila paía eüo vn foio ter. . _ , , 
no,ódos rclligos de la fumaria al confef- miuo,y vnarebeídia,!?. Barltóawttl* 
fante, fin dezirle ios nombres dellos, y 265 Y la acufacion fe ha de poner por 
el juez le diga , que vea lo que aque- cfcrito,refiriendo el nombre del aclor, o 
líos tefligos üizen contra e l , que diga íicuíador,ydelreoacufado , contando el 
la verdad de lo que fabe en aquel negó- cafo en brcues,y claras razones,y el dia, y 
cío. hora,mcs,yano, ylugarenquefucedioel 

261 Porque fiendo preguntado de deíito,y por lo menos el mes,)7 año,y que 
otra íberre, inmlla, e indluiduamente, o d eliro es, pidiendo que el reo fea conde
no, íisndo por juez competente, ó eftan- nado en las penas que huuiere incurrido, 
do recuiado,o apelado del , no tendrá o- conforme a derecho, eincidenter, queel 
bligadon el reo , a dezir ta verdad , fino juez le condene en tantas mil marauedis, 
que podrá vfar de cautela, negando la prc qne ha recibido de daño,o menofeabo en 
gunca.como en ella íe contiene,© en la for fu perfona,cn razón dei tal delito, oagra- , 
maque fe le pregunta; y afsi fe entiende el uio que recibió, faluo la juila moderación '* J«»áex enita 
ócrechojquedize.quenlngunocsobliga- deljuez,/, y jurando la acufacion la pre- ^ q ú a H M t e m 
do a manifeílar fu delito, ni hazer paten- fentagpero no fe ha de poner por procura- dcli&i, *& pet-

)0* 'Ap.qaaütet te5y declarar fu pecado, denuncia ndofe a do^fíao es en delitos leues, o rales, que ffBaífMxl.íi. 
} ] V de ^ l ^ i fu io , d> aunque fi derechamente ne- foio le aya de ponerpena de defíierro,o pe tic»*P*7» 
" M o ^ ar gaire ̂  verdaci con juramento,peca mor- cunÍaria,o fi es perfona ilu(lre, ó puefta en 

tiniid taímeate,e. dignidad,© con licencia del iuez por caufa 
j.to. 26z Y por eño foio puede fer pregun de aufencla, ó de enfermedad , o de otro 

^ Í . Grcg. tado el reo por el delito, ódcKtos de que jufto Impedime nto, K , y íi fehuuierede K i.peoni.<.,¿ 
K'NV.8 ' ay iuformacion,6 es infamado,y no ha de poner pena de deftierro perpetuo , nofe c/ím.ff.dspubl. 
PB-jnVta. íerp^guntado délos cómplices, fino cóf- admite procurador,/, íud.U.t¡t.i.p.r 
|^oi" f Í". ta ruedos por la mifmaintoroiacion,y en 266 Y enquanto digo , que íchade 'ai.u.tijj.p.}. 
Kj,*,?btt04 los Alijos que no fe pueden cometer fi n poner el dia,y la hora, ferá for^ofo el po-
[̂ «•MU4' COrnPiíces'Somo^e^Peca^0 nefando, a- ner losilla parte lo pidiere )porque pueda fi 

niaacebamicnto,y adulterio, y los femé- quiera probar la negatiua coartada , y 
< , , í^fes : que entonces fe ha de preguntar l ino bien íe puede dexar de poner, como 

*• C ^ 1̂  P ^ ndPecificari<>sn íe ponga el mcs,yaDo,ylugar,w. 8 M 
oresdellos^ynoquerieaáo reíponderel 267 Dale frailado aireo deíla acu- d.i.p.y.U.tU. 

J e , . ^ " ^ ^ ^ ^ ^ ^ q u c í e l e t o m i , í e l e íacion.elqualrcíponde, yalcgaloquele lib.4.R«op. 
N í - ^ s * ^ ^perCiblfquercíPonda'íoPCRadc parece en lu definía , pidiendo íerdado 
't,tl¡'^ »or3 P0r confieüb» y no lo haziendo, por librc,cípecialmente fi puede probar la 

• cuf H uc;0 Por ̂ i cnc l delito de que es a- negatiua coarcada, de que el núí mo dia,y 
hora,que dizen auer íucedido el delito, y L tan-



C a p J I I . d e U m J í m c c i o n ! 

Untas horas antes ,y tantas defpücs cftu- ría,y que fe le vendan,y paguen 5 y fíendo 
uoentalpartcylugar^ialialirdeallúha- pobre, quedLetrado afleflbr fentende . 
aiendo tal cofa^deiantc de tales perfonas, fui aílcflorla,/. Q I 'M 
que es vna excepción de mucho momen- 27 3 Y en cafo que fe acompañe el ¿ 

a9 Ca .̂ teftío to,para el defcargo,4, y para probarla fi el Corregidor con los Regidores1, ocono 
loeo*deptob.l 

ceflario probar lo que digo, que „ 
a tal tiempo, y hora eíluuo contínuamen- tormento , bafla que el juez de noticiaa K 
te fin faÜr definas fiendo lugar muy difla- los acompañados, para que fe hallen con x p 
te} que en ninguna manera pudíerairael e l , fiquiíierenj/cy fi eljuez nolosad-
cnaquel tiempo, baila probar que cftuuo ni!tieíic,pu€dcnrequcnr,apdar,yprocer- ob .̂ 1 
allicn el mlfmo tiempo que dizC auer fu- tar,/. D,,*¥t*'í,| 
cedido el delito, íinfernecrílatio probar 274 Pero fíen eñecafonoquiíielTc Rt*'&k> 

b,BaU.ía l.op. que eftuuo coiuinuamente,^. c 1 Corregidorrecufado acompañarfe con r 
t \ni , c .át tfi; ¿6g y porque en efía rcfpuefta pri- los Regidores diputados, lo puede hazer, 
T^A6¿ lm] f nicra ^ cl reo hazc a la acuracIondeI eligiendo por acompañado otro juez de 
fe»rD>4 qucrclbnte,fuelerecufaralíuez,feráblen comiísion^ordínario^ilcayenellusar, m ^ 

referir aquí algunas colas eu efía razonan o fu diftrito, n t , aunque fea Alcalde de ^ ¿ ¿ J 
locriminal; demasde lo que tenemos di- Meíbjóde Sacas.ó de la Hermandad, lo caidcA^ 
eho en otros lugares delta obra, en mate- qual íicnten mucho los Regidores , y no c**i'l^H ¿ 
ría ' 
mo 
nes . 
proponer,yhazcr antes déla contcííacion horcarledeítierranj y afsinoíedáproui-
de la cauí a,coriforme a derecho f Í , aun- fíon en clGonfcjo para que el juez ordina-

«jl.apfiriífííraí, qUC agora por clViio común , bafta que íc río íc acompañe contbnne a la ley, antes 
c* haga en qualquier tiempo,y parte del piel rcrerp<3ndcquefcoyc,y quenofepratica 

to,corao fea antes de la pronunciación de la dicha ley Real j y acompañándole cí 
4» Gfc.gl.inag. laíentenciadifinitiua, d, juez con otro que no íea del Rcgimien-
lBl,»a.t¡t.4,p. 2,69 Siendo pues recufado el juez or- to,ohazicndojüíHda,í5npafsion,nore-
í í f f**!!» £ diñarlo en las caufas criminales, fe deuc paran mucho los fupcriórcseivcítas recu-
Uuút.iéMb^. acompañar con otro juez, o Alcalde or- facionc^men n íe acompaño, o no, uno 
RccoptiM?. dínario,íileayenellugar,ynolcauiendo cníihizojufticia. 
7 con dos diputados Regidores dtlAyunta- 275 Y ai sl en la cania de apelaci ón, 

niiento(ynoauiendoAyuntamIento,con comoenlade reculación del ordinario, 
dos hombres buenos del lugar, conforme con folo el juramento de la parte pueden 
ala leyRealjf, y puede ferrecufadoílncau íerrecarados todos los Rcgidores,,como 

*oft Paílío ** k ' ^ 0 COÜ ^ i11** mento de la parte, y pa- íe pueden recufar todos los Letrados déla 0j ^ 0 
p.c.3 faynA? 0c^as cau îs Cl'nriinfles,ílendo recufado CuKlad,o,y mucho mejor losdos diputa- jt l.ap«̂  

el Corregidor,puede el Regimiento nom dos dados por acompañados al juez ordi-ío to'C,A 
brar dos B êgldores diputados por acom- m ñ o , p , y no es neceliario que la recula- c,on,gll 
pañadosjque fon iguales con el en juridí- cion fuceda, 6 proceda a la elección de los ^ j j 
cion,y pueden aíslítircóel a examinar los acompañados, para que fe requiera la ba.pW* 
tefti¿os,yd3rtorniento,yalosdcmasau- dicha caula , porque las partes noíabcn M ^ ' j 

f d.l.i»*»,tit. tosl3eceíraríos.i:- quales ferán , por íer inciertos de cier- ^ n ^ Íl 

y, 

tk. 

, 27I Y "o le conformando el ordina tos , y aunque generalmente l o fepan, J], Lee 
nojpuedendar fulenrenciadcporli,yfíc- ílemprc les queda íu derecho para recu* 
do mas benigna que la delCorrc5Ídor,aü- farlos. 

g, Azeiije d,l quepueden mandarla executar, ̂ , lo me- 277 Yauiendo fofpccha decoluíion k 
p t l ñ £ l \ * a ¿ m c.s ?0 hazerl0 otorgar la apelación, entre Us partead de que con los acompa- K 

requiriendo al Ordinario que no execute nados del Regimienro . fe pretende en-
lafuya;y íi laexecutare íln embargo, ferá frafcarel ncgoelo/uelc elCorregídor,aii. 1 
a fu rieígo: y no queriendo acompañarle que aya partcnomb rar Fifcal que aísifta a N 
el juez auiendo mandado a la parte , que la caufa,y con mano defte hazeríccuCir c l F¿ 
depoíate el aíiéíibria,coíi apercibimiento Regimiento, y acópañaríc có otro fuera L 
de que no ferá admicida la reculación, b|c de Rcgimieco,como queda dichojy con- S 

fe Ai a • i Proca{eren^ caula , proueyendo formandofcvno de los Regidores acopa-
sáía pote î"!' ^UC no rc * Por reci,rado' h, pero lo me - Éados,en cafode reculación c ó cl;uez or- J L 
*&»á Xrtb/ ' ^or es»auiendo de que cobrar del apelan- diñarlo, valdrá la fentencia, aunqel otro j , A»̂  * 

tc? mandarle facar prendas por la ¿ i e ü b - R c g i d o r í c a d f c p n m t i o p a r c c c r ^ . ^ ' 



' — : T o l i t i c a d e l B . V i l l a d i e g o . Q***** 4 0 

y no puede el Regido r diputa- íi era abonado el fiador al tiempo que le re 
rlofubdelegar,nicometeraotroehmmf. cibioclEícriuano,^. AmoJ. *bl 
terío de ningún cafo tocante a fu oficio, 289 Deípucs de lo qual, con el repli- prox;m# X̂Ám 

d Afuntamie 9**91* 

ats, 

ínru- o'ar'rf vdelinquiendo alguno,noauicndo nos fon mucho mas breues porcaufade Mazocoaf, if» 
í,AS8£ ÍB!' míniftro de juíUcia que le prenda, lo pue- los prefosjconforme a la calidad de las par n.xj. 
^í.' íí.Iíb'5' ^ iiazeI. ci Regidor, y quitarle las armas, tes,y delico,al aluedrio del juez , y puede 
íú^' v prefentarle luego con ellas ante la iuftí- procederíe en dias feríados,y de fíefta 5 y 

ralí^- cía , ^ , fin embargo , que de otra fuer- los teftigoshan deiurar,y deponer ante el 
•la: b'!f *cdc De- te e| ^ e eXerce juriídicion Real, fin co- juez,yEfcnuano,y no puede cometerlo al 
H clir.̂ '10* miísion comete crimen de lefa Magef- Efcríuano/inoencafosleuesque deordi n 
,J . tad)C. narioíecometen,». 
a> ''/'Ják.Dc- 283 Y en las vifitas de boticas afsiflen 2 9 0 Ydentro del termino de prue-

¡iUi.t0''1-^'dos Regidores con t i Corregidor, yvn ua,orafeprocedadeoficíode juíticia^a 
; iib,7.«'*fl'*' Medico aprobado deUugar,y todos fen- pedimientodeparte,fe prefentanlos tef-

tencíanjy en lugar del Medico, fe trae yn tIgos,y fe ratifican los de la fumaria, cita- oíc.a.teft.part; 
Boticario de fuera, acorta de culpados, íl dalaparte,ynofehaziendoreafsi,noha- inl.fin.ff.de qui 

;EJ los ay,y fino déla ciudad,por cuyo bencfi- zenfee,niprueua,o, y no puede el reo re. bus í 0 8 6 ! ^ 
1, úuiiSu cioíehaze, á , y en las vifitas de caías de nunciaretta ratificación en delito, en que ^ ^ ^ " « Z * 

jiecep! * moncda,donde las ay3cada dos meíesvifi- aya de auer pena corporal, o de infamia, p, Gi.m l.pa'aa 
tan dos Regidores diputados , junto con en los demás íi,p. intcr.ff.dc pa.a* 
el Teforerode la tal cafa.y executanlas pe 292 Y para ratificar el tefiígo , fe le Gom^,cto^I| 
ñas de las leyes. y ordcn%n^af de cafas de lee íu p rimero dicho, fino es en delito de ^sfráan.dé'cL 
moneda^.Otros cai\ \ ay en que tienen /u hercgia,ó Ixfse MaieÜatis, y otros grauií- tho,mftuK,64 

'̂T\\ ^ i rl̂ lc'1011 losRegidc- t:s,de que fe ha dicho fimos, 9 5 pero en tal cafo, el teítigoha de n.»4» 
ut.ii. y. • en otras partes Jefte libro. proteftar,quc fidiferenciare en algo al pri 

28 $ Éftando tn ^ñe eftado el negó- mero, detíe luego fe remite a el , fin que 
GÍo,yaun luego el primer dia en losdeli- por efto íea vifio variar,fino que entonces 
tos ieuesjfaek pedir el prefofolturajy fila como eftaua mas frefea la memoria íe a- w .. . 

fiUfoions,̂  penadel delito na de fer pecuniaria, y no cordorae)or,r, ff.defaif. 
de cuíj. reor. corporal,puede el juez darle en fiado,/, fí 293 Y puede probar íu inocencia el fi Gom.d'.n.jjt 
Líí?}1 < t i 110 es en ê câ 0 ̂ e â ̂  Reâ g>y fiempre reo,aun deípues de íeatenciado, antes de « Kvn¡os,f 
4.iikl Kccopl ^ue confiare de lainocenda ciel reo deuc la execucion de la fentencia^porque aun 
U i.ff.de cuit. fer fuelto en iiado,y aun fin fianzas,!?. Af- quea pedimiento de parte no pueden ad- quís riuoiff.ic 
,co,, fi.que no fe puede dar en fiado ai reo, por mitirle tefíígos,paflado ei terniino proba quíb, 

caula en que fe aya de imponer pena cor- torio j pero queriendo el juez admitirlos, 
poraljfino es la caufa leue , y confia de la y examinarlos,io puede hazer en todo tíe 
inocencia del recy efio deípues de hecha po,haíla la fentencia difinitiua, y aun def-

1 1a publicación de ttfligos. pues della,3ntesde ponerla en execuci5,íi 

2g7 Y puede el juez dar en fiado a viere q conuieneparaaueriguar la inocen 
los denunciados por delitos, en que ha de cía del reo , por euidencia del hecho , y 
auer pena pecuniana,aunque en íü defeto conüadole della , puede el mifmoí en tal 

I a>'a ê darfe pena corporal, y eflo hafta la cafo reuocar fu fentenda,y darle por libre 
J difinitiua,y deípues de]ia,ii apelan,y lo mif fin confulrario con el fuperior,f. !í G O \ t ^ L 
dí'1''«.tU.! s.ii, ™0 es depofitando la condenación, qná- 269 Y en cfta materlr. de prueua,que ¿ 7, 
;c, Pccop. do,y como la ley lo diípone,/,y eftando el cslatiísima, folofe aduierte enlocrimi-

f icTíeor! ^ f ^ ^ y ^ f í ^ f e d e f i r i b u y e , y nal,qucdosteftigosmayores detodaex-
pnoc> óJa^ no de otra manera, 7^. cepcion hazen plena probanza en qual-
Ll'c*itt303, 28 8. El ne%o de las fían9as,y abonos quier delito , deponiendo de cierta cien-

que ei juez manda dar para íoltar lospre- da, y femipiena probanca vn teíligo def-
r P P í — r 0tr0 aíí¿Sür3m!ento; es a cargo ros,é indicio es vna conjetura, y verifimil 

'tb fi:de rynd. ̂ i^cnuanoque las rccibe,y no del juez, prefuncion del hecho, y es menos que fe-
^ 4 n rh CS en • n̂ as de tucelas > Y curada- mipiena proban^r.y alsi aunque concurra 
i V ^ b n ^ ' I r e80C/0S ̂ l a ^epublicínquc corre el vn te fíigo con ellos indicios, no es pie-
feidebei ^ r ^ f z ^ y noferaa riefgo delEfcriua- na probaba,.. t ¿ t * T * u 
R , i 0 r " f i ^ a e n c i ü e ^ o a b o m d o r d e i ] a , l ^ j Y aísi los teftigos han de fer pre-
r ^ l \ d o / ^ f ^ ?^acl0 dd d ^ ^ guntados,por Ja caula f y razón de fu di-

J ^ ^ l t l^rtom / n n T l e T a i m j > , a b o n ^ cho' y no dándola . ao valen fus dichos, 
" 10 ae Sentimiento de la parte,y fino es los deicargos, que aunque no la 
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derívale fu dicho, 4, y también han de fet diendo que el juez ícntende en dlfinfóiia, 
a, Chr ín f fin. nre?untadosporÍas drcunfíandasdelnc y fino eftuuiercbien probado 3qucponga 
<j.«3 n.v* o o d o ^ y parahazerfee , handcTercon- al reo aqueftion de tormento ; ylodeue 
b, i.48,d.tir.i68 °orcje j g ^ j a^0?y dcliro,tierapo,lugarry hazer, contándole primero eílar comc-

perlbna que le cometio,y difeof dando en tido el delito, y deípucs de hecha la pu, 
qualquier cola deftas efienciales ,fon fin- blicacion de teftigos.y no antes. Y acer- [ 
guiares, y hazen ícmiplcna probanca no ca deña materia k ha de notar io %uien-
mas,y tanto valen mil,comovno, fino es te, 
en los calos muy antiguos, que aunque en A n T o D 
al^o varíen en el tiempo, como enlode- u h L U A K l \ J l x - P 
mas concorden, hazen íee , y no fe dirán mentó. j,. 

«.Gtí.gl.»."^. variarje. n , * 
l.as.Gom.d c 299 Y el corppüceen el delito, no és 307 y Ovnoífeadüieríc , que noha 
|».n.io. fuficiente teüigo contra el compañero en i v lugardedarfe tormento quá-
¿>l.zi,d.tit.iíf. clíd)finoese|dent:oteríE iMaiclhms, faifa do el delito íe puede auenguar por otra 

moneda,0 pecado nefando , y hurto ía- via,ó por probanca, oquando eíjáaucri-
mofeo otros delitos que no fe pueden co guado,ÍÍno quando cñz femtplem proba-
meter fin cómplices: y el preío mientras do3quc es con vri tcftfgo, y otros admini- ^ 

c 110 vbl Ge loeítá,nopuedeler teüigo cncaufaciuil, culos,óindíclos; porque nopuededarfe 
gU.d'tit 16. ni criminal,í',y el enemigo capital no ha- tormento al reo , fin preceder legítimos QtUi¡¡t 

zefeeen ningún delito ; pero los demás indicios,o,y no ferá bailante indicio para ¿ . ¡ ¿ ^ 
, . Inhábiles la hazen , folo en el delito efto vn teñigo, finoes mayorde toda ex- tit.jo.p.,,! 

' ' Maie}Ut i s tdmn*,T£l h u m m * ^ , y en los cepcion, y que deponga de villa de ojos 
delitos ocultos, y que no fe pueden pro- íbbrc el núímo delito, y no bafta que diga 
bar por otros, y fobre la inocencia del de las circunftanciasdel, ¡>> que para efto \1¿Ú¿A 

» ir0a¡t á fi»* re0'«• fon rnencíter dos teíligos, por ló menos, eicii.p,). 
q.zínJ*. ' 301 Y aunque aya vn teñigo de viña, y aun también han de ler mayores de toda 

con femiplena probanca, en cafos crimi- excepción, y mas Tiendo indicios remo- q,i4fin)cj 
nales,nocs baítanccprobancspafalmpo- tos, q. hrccif.r* 
ner la pena ordinaria, y en eííe cafo fíendo 309 La fLiga,con otros indicios, *i'*>*m 
jultificados los indicios, ó prefunciones, bañante indicio para tormento , y aun el ¡ 
para poderle dar tormento , y el cafo tal prefo que huye de la cárcel, demás de fer tl,Jxm 
que lo requicra,íc ha de dar 5 y no Tiendo auidopor confiefib en el delito porque tit^itój 
afsíjle ha de imponer pena arbitraria,con. cíbua pt elb5 fi fue con efradura, ha de fer <Je '^"4 
forme a la culpa, fin deterirlo en d jura- caftigaüo arbhTa. iarneníe por la cfradu- ^ 3 

h, Gom.a.c.iz.ment0 ^ 1 actor en deteto de prueua, ra,íegun la calidad dcUa,r, ello es » eftan-
¿ j . c i a r ^ fi.* ̂ e"0esiicitoenlascaufascriminales,/?, do juüamcnre prefo, aunque la priílon i ^ y Á 
q.éj.a.i. 303 Y ílendohallado algún muerto, lea en cafa particular por mandado del !'7ilitn 

o herido en alguna caía, íe prcíume , que juez,/; fino es que fe aya ido á prefentar a ̂ 0„('iJ 
j.Ui.tir.zj.Ub. el moradordciia lo hizo, no moílrando mayor,y luperior tribunal, r. Y boluicn- ¿i,c.¡.J 
• «op» io contrario, /, y la prncua que el reo ha- dofe el prefo a prefentar a fa caree),le pm% r, AÍ« 

zc de abono ue íu perfbna^ó de C-r noble, galaciilpa,y pena déla fugâ w ŷ la confef- " t̂It,l( 
K, Gap. fin.de y de buena fama , íbioíirue de purgar las üon judicial en la caula criminal, hecha 
f u T » í ' ! ¡i* P^luncloncsmenos idóneas que lasque anreelmezincompctentc,esbañantein- 9[,uut 
rit.Vp.;/ * ' baltanpara dar tormento^". Y esdeno- dicio para dar tormento^. 

tar, que quando v n teíi'go citado por o. 311 Y la confefsion extrajudlcial ^ 
tro,ts examinado , que todos los citados hecha por el reo,contra quien fe procede, ^óp., 
lian de ledo, y íe le ha de leer el dicho del auenguada por dos teíligos, es Jwftance y.i 
que le cito, para obligarle a que no cnci?- indicio para darle tormento, 7, y la fuga gU.^ 

l,Pa2 i.to.p.y3 Dralavcrdaa,/. deldelinquenre, comodicho es , hecha 
«.J.C^. 306 i aliado el termino probatorio, delpucs de cometido el delito,concurric. ZJGO^ 

le hazc publicación de teíligos; y fi hecha do otros mdidos , ^ ylaenemiítad,na' ^oM 
conítareae la inocencia del reo encaíbs cida de caula grauces bailante indicio pa- 3 flT 
lenes , el mea deuc fuego íolrarlosprefos ratormento}y aunque fea por caula kue, 

i»,Gctnv?toe enílaüo>yaunilnfían9as>'».yencílosgra fi concurren otros indicios alarbitriodeí 
s.n.7 ' ' p e n q u e leeíperanmíenos indicios, o juez;/afsila amenaza por fifola/in otros } 
«.Ciar, t .h .^ proban^as,rio íe han de íoltar , ni aun en Indicios , no es bailante indicio para dar 
tcíi.Pamt-r. hado,?;,y hecha la publicación , fe ponen tormento. 

tachas a ios teítigos ; y íi quiejcniaspar- 3 i z Y ver venir a vno con fuefpada 
tes,rdegan de bien probado: y fi eílá el de- del nuda, ó fangrlenta.del lugar donde ef-
üto auenguadedacufador concluye, pi, ta el muerto^ó herido, es indicio bailante 
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halhaciorela c o derecho darle ün índídos 
4 1 

y no fe 
m m á 

cnefte^íb'í es arbitrario al juezfobreeí 
dartormenro,/^. < • 

„ ia Aduirtiendoqucpara dar tormento ai 
W± ^ h a de preceder informaaon , y pro-
vy cello ordinario /'y qu6 no íe Puede lniP0-

nerporloquerefultare de la íumaríain-
formacioa, finoes porgrauitsimo delito. 

zes peíquiíid 
reoeíldandacopia 

tormento, íin indicios Verificados en el 
proceílb, quando bimieíle vehemente fof 
pecha contra el reo, por prefunclones, ó 
circnnílandas fuera del proceflayao ten
drá el jaez pena po r eüo^unque íacedieí-
íé morir el reo del terror,/, í* Bof. íu pra$, 

%i6 Y aunque en ios delitos noto- 4f ««dn, 24. ss 
rlos,comodichoes,ven los muy ocultos, *6 íví;?ríi,.• "J1» 

1¡ •. , ' qisaríhonis de 
enormes.y muy atrtzes, contra hombres q u x í ü o a i b , 
facineroíós,no ríene pena el juez, íi Jierc 
tormento con indicios menos luficien-9 & aliter non poteft 

torqueri,Aneríd.deniandar.Reg.lib 2.c. tes3y íin dar traslados deíios al reo, f .pue- |^c"^n/" tu,$ 
p.num.ió.inñn.Azeued.inl.s.rít.io.jib. de dar tormento a los teftigos viles^vef Ure^tquí idJ 
^.Recop.nuin. 1Q.6.& 1 n .&eÜcommu clauos , queauiendoíehallado preíenres m 

ta 
l'i.lO ti 1? ps7. 

CI ¡r. d.q,64, 
n 17 Gftg.in i . 

clauos , que auiendoíe h allado preí enres m *4Smú( , t^ 
nís,quód non imponatur tortura, ex pro- a los delitos, ó auiendo IadIc!OS,qae (aben t p M ^ pro 
ceái informadoo ? quia non eíl incipien- delios, los negaren, aunque lean c i u b s d- M^^a^f i 
dum á tortura,!.4.^x0ndemnatum, vbi uiles arduas , h , y a los muchachos pue-
Paul. num.13 iin lin.ff.de re iud.Nam an- de darles con palmatoria, y vale fu dicho 
tcpublicatioüem teltiumnonpoteft edf- para tormento, /, y en calo que le deua 
tare de meritis caufx,B^rt. in h vnius, j í . dar,puede hazerio íin embargo de apeia-
reus,num/i .ff.de quxü.Bald.in i .milites, clon, 6 reculación que fe Interponga, eí-
C.de qucell.Goro.3 .tom.var.cap. 13 .nu. tando ya para quererle executar,quelile 
1 p.AffUcl.decif.s 91 .n. i 9. Clajfin / . f in . interpone antes,fe deue admitir,/»:. 
q,49.num.2. Bobad. inPolit. l ib.^.c. j . 319 No de tormentos IníólltoSjaun-
m m n & qucíeaengraulísinios negocios, queef-- . 1 ' ^ ' ^ ?*7, 

Y es de notar , que aunque el juez de to queda para los juezes fuprernos, íi-
capa,y elpada puede fentendar, y proueer no es de agua , y cordeles , y en caíbs 
autos interiocucorios de pocopcrjulzio, muy granes , y atrozes , el de garru-
que lean reparables en h difinitiua, fin af. cha , 7 no exceda h cantidad que deue, 
íelibr,no podrá en dar tormento,ni en o- y regularfeha reipetode ios^ndicios, y vi-
tros de notable perjuizio,Bobad.in Polir. gor del reo , para que conue íi excedió, 
lilx1.cap.12.nnm. 14. y lo contrario ha- ó no , dando el tormento juridicamen-
zieodo, feria vno de los calos en que ei te, no tiene pena el juez , aunque el reo Jj.io.tí.'^. o,7 
juez haze de pleito ageno luyo propio 5 y muera en el,/. 
en ios demás calos, en que el juez no Le- 3 20 Pero íi por ignorancia , 6 por 
irado dexó de tomar alleílbr,o fentenció malicia le diere , y efpecialmente íi ex-

. ff.de vsr. i.u radex Í rí.ne vanjs, óccxtraord.cogn. riere el reo en el tormento , ó perdíe- ^ c . 
1.22.tk:22.parr.3.maselcuíaníe, íiendo re algún miembro , tiene la milina pe- ^ pe

na ei juez , n, Y en los delitos que hu-
uo cómplices, y fe puede preguntar de- n»l-*fiI }0 ?'f; 
líos , lícito es dar tormento al reo con- i t l o l l , 
uencido de íu culpa, y quando ion muy 
a trotes. 

322 Lo otro , fe adniertc, que no fe 

rattab:(entencia,Bart.lnI.inciuile , C.de 
for.Bouad.Ub.i.cap.i2.niim.23. Debet 
inqaam haberi tortura pofl publicatíoné, 
quia íitin iubfídíum, & defeaum proba-
tiomsa.cdiaum.ff.de quíeaio. Auend.de 
mana.[leg.2.p.c.i6n.9.adfin. 

313 Lo ocro,aduierta el juez3que no puede dar tormento a las períbnas priui* 
en t:?rf^eí!i:o Porqualquierdeliro, fino es iegiadas,como fon el hi/odaJgo, v clme-

et que tiene pena corporal, c, cípécia!- ñor de catorzc años,y el v r jodeóo. ni eí 
c K d \S r lltOSOCBltos,clucíonfoldadoqfirusalRey,nialAbogadomiai 
¿ . ^ e ̂  ;Pcro en c^os, ni en otros jiiez,ó Doctor, ó Licenciado, graduado 
tes-r?»5 Proc. j a.a ün indicios baña- en vnade las quatro Vnluef ildacies feña-
ai r c o 3 n i 0 a í C l 1 0 e S ' d a n d o t ^ ^ 0 ^ ^ ladasporlalcy Real, y aunq leaelgrado 

> aunque ay calos on que peonii^ e i por otra Vniueríidad de las aprobadas del 
í Rey-



C a p . l J L de la inflruemn 
Rcyno,fí eñi tn dftu fíruiendo de lucz, ó dadjy íi dixercn g no es verdad lo ̂  aqü¿ 

•» Y * M * W * Abogado^ialamugerpreoada.ít, nio- dixa>lesvádandotormentoenlafonua5 
th'l i'D tras muchas pcríbnas contenidas en la ley al primero j y lo que pafiare íe afticnta e¿[ 

I ;ú i ;&x \ t ¡ t . i . delápartida,6. . ciproceílo, yelErcriuanodáícccletcxió 
lib.s.Rtcop.l.s 323 SÍLioesendeIitodehercgia,6^- ello,yel)uezlofirma. 
tlt.y.líb ».«cc. p Maicft(itts,dímn*,Tel humán* , que en 3 30 Y fi confeflarc qualquieradelíos 
Loqualprace^ ta|escafos noay períbnapriuilegiadaque eIdelito,esneceflar¡oqucíeratifique,pa£ 
l i ^ i T é f i M n r . nopuedareratormcntada ; precediendo fadasporlomenosveinteyquatrohoras, 
a » aduocaiio* legitímos indicios>coinodicho es» c, y en g ,y íl es menor, hade eparprefenteru cu- , i 
iiíf^tlleaionli ios ¿af0sen que no puede fer atormenta- rador,y leidainconfeísiopalreoicomola 7t 1.» 
neefic gr*aaa ^ ^ g u n a d e iaspcríbnaspriuilegiadas,íi dixo en el tormento, íldixere que fe afír-
iu^úo/vnniucXrdehcclioÍofuere)esnulo , yafsiaunque ma,y ratifica en eilo,lo firma el reo liíahc 
¿tatibus i lege cónfíeíreeldelito?yre ratifique deípues en firmar^ el juez,y fu curador,!! es menor, 

. Regia comíúi , fa cónfersion,no vale/i por ella puede fer 
vt̂ TZl'c™d*aiáó>d' 
tUtraKegnC, 324. ViÜO pUCS el ptOCeíTopcrcllUC^ 
CarK* io pr»c. y hallandd que fe dcue dar tormento al 

t^o. Dmhis reo,pronuncia fenrencia , en que declara 

y cíla ratificación no le ha de hazerenci 
lugar donde fe dio el tormento. 

33i Y íinoíe rarifica, íino que niega 
el delito,fe hadé iterar ei tormento, ^, y j , j 
ta.Tibien puede iterarle auiendo nucuos 

tegal % jo^-^a. e| ^rncrp ¿¿1 qUe fc le deue dar, y otras ve indicios, au oque a/ a negado en el primer 
b , ^ \ i 'ú t '$o . zesrereruaparafilácalidad,ycanndaddel tormento j y ü otra vez en ¡a ratificación 
y,7. tormento que ha de fer, y luego te notifi- delíegundonegallelliconfelsion, puede 
( i <5rc.in dJ.s, ca a| rco . y a curador, íi es menor de ler tercera vez atonneiitado , y no mas, 
Bof'y?1, "f:"* veinte y cinco años,de la qual puede a pe- por vndelito?y ello feentíéndcfifue !cuc 
iura,nao. lar íi quiere, y íe ha de adaunr la apeia- mente atormetado, y ay nucuos indicios, 
J^Gom.j.to.Ci cioriiconití no féa euidentemcntcfríuolai y ÍÍno,no puede iterarle rtias de vna vez el 
'J-0*4'. , o hecha de malicia,eftando a pü to de dar- tormento, fino es por delito de traición, 
98í.i5 tíí.»3'P'3 é| tórincnto,y en confirmándole ia feri* 6 hurto grauc, óeícaiamientG, i de faifa 

tericíade tormento, el juez ícenderra erí 
Jacamaradel tormento con clEfcriuano, 
y dclinquenfe,fin que aya otra perfona>ni 
d curador,íl es menor; 

326 Y íi !é há dedar a muchos>(obrc 
cí mifmó delito , ha de comentar por ei 
mas vie)tí,ómasdciícado,ómenorde e-
dad.y tí áy padre,y hijo i ha de coitien^ar ciíafa pena que íc leha dedar,conformeá 

• 1 • á ^or^ ^0>ó ?ormugef íi laay, no aukn- las leyes^íl ay pena cierta del taldeüto, y íi 
íoiufjd i 7 ^0 ^cfto í)or 61 ^ lndieiadd,/,y an. no otra pena arbitraria, ícgu n la pe rfona, 

* tcsdecomengáríe adai diuez, hadeha- ycaüdaddeldelito,coatemplanc3 , y noí 
zerpdnerporauro el requerimiento , y con rigor,/, porque fiel juez con maílcíá 
proteilación ordinaria, dízíendo ai reo q 
le dígala verdad de lo que labe en aquel 
deiicojy íl fabe quien le cometió , y no le 
ha de íeñalár perfona cierta,que le aya cb-

moneda, a porque no baila la confefsion . ^ . ^ 
hecha en eitormento,íino fe ratificó aef- * 
pUCS,ir¿ , , ' KtUf4 

332 Y íl el reo confefsó íü delito cñ de (JM! 
el torfiiento,y íe ratificó en íü confefsion, 
ó ay probanza baftanre,el juez íe condena 
por fu fentciicia difínitIuá, decíaráiido en 

condenare al reo inocente,tiene la miíma ^r t p„( 
pena que le dio, mt y íi por ignorancia tie- m)|iXÍ,s*'. 1 
ne pena arbitraria, «, y íi la pena fuere de 3. 
deílierro,y ñolacumplícreei reo,ió qfal- ní,'aáato 

1% 

le le quebrare aigun pie, o iiiano , ó otro 
mlcmb ro, fea por íu culpa,y cargo, y no 
álaíuya.' ( 

32S Y rio queriendo confcíTaf nada,-
fe le manda dar ? y íi confie0a> ó niega ei 
delito,elEfcriuano lo afsienta por las mif 
mas palabr3s,buenas, 6 malas , como el 
reolasdixere , eípeclfíeando la cantidad 
de agua-,y bueltasde cordeles, que le han 
dado,y dari.y lo mas quepaíláre; yíi con-
feflare ei delito,y ay otros compañeros có' 
el ,los ha de carear el juez con el atormen-
rado,íi auiancgado,y el Eícríuano lo afsíe 
ta en el proceílo,y íes lee la confeísiori del 

muerte//^ 
3 25 Y fino fe declara el tiempo deldef 0̂ J¡̂ ] 

ticrrocnlafenrécia, fe entiede fer conde' ^l1'1 
nado en diez añes, p} yíifuerecódcnadó p t̂iníf* 
en alguna pena pecuniaria , en razón del ro.v^' 
delito,y no tiene co q págarla,ha de íer có Patl,, 
denado en pena corporal,cóforme ala cá-
tidad.y calidad del deiito,y períona^.pe-
ró íi fe aplica ̂ la parte la pena pecuniaria, 
bie puede hazer ceíiode bienes, y no íele q>t,i.^ 
ha de comútaren pena corporal, r , pcío r'¡.? t'11 
no íi fe aplicare al fiíco,que en tai caló fe ha fle'0?' 
de cbmutarenpena corporal.-

3 3^ Y íiendo abfuclto de la inñan-
atormcntado,dizicndo, que digan h ver- cía ei rco dciinquente, y «o dado por li

bre» 
tí 



tdelD. 
c\rer ck nueuoacufado 

íbbre el iríllmodeliro 5 pero no íi fue ab-
fuelto.y dudo por libreó coíidenado.íino 
es qiie aya feguido la canfa de oficio de ;uf 
íicía,y la parte interefiada , ófo procura
dor parezca que !o puede hazer,;urando, 
que no auia venido antes a fu noticia ía 

excepción 

lentcncía fin embargo delía , fino que ha 
de ir la cauía al fupenor,porque efpiró, y 
fe iufpendió lu juriídicioa al puato que o-
torgó la apelación,/, 

34.S Y antes de executar la fentencia ,,.Gom- 3 ' to^ 
de muerre,íc le ha de dar al reo vn confeí-
for cjue le conficíle vn día anteŝ y vaya c5 
el al lugar del caítigo, y íe le da el Santlísi-
nio Sacramentoei día antes , íino es que 
no lo quiera recibir , 0 fi de la dlkidon del 

lail. 

raí» 

do la mu" ̂ r que es acufada de adulterio, caítigo íe puede feguir ctcanüalo, ó peli-
p0aepor^cepdon,quc fu marido locó. gro,iC. : R . c f i l ^ 
lenda>. 34-9 Ylaientcnciademucrtcopena fcmc$,c-dJ^ 

3 4.0 Y íi pendiente la acufacion, por corpora^dada contra la nrager preñada, piícauéleot. 
herida, muere el herido^io fe puede feguir aunque traiga aparejada execucion, fe ha 
a ella la condenación de la muerte , íino de iulpenderhaiia deíbues del parro, y eí- , , fi . 
huuo nueua acufacion,}' proceílbdbbre la petara que conaaíezcadel, /,ynoauien- /Í.J d^/.H 4 I 
muerte»© fino fe declaro en la primera a- do quJtn crie la crIatura,no fe le ha de dar for.l.prxgaan-
cuíácIon,que ia herida era mortal, o pro- la pena,hafta que íe aya deítetado, ó fe ha- OD, 
teílando , que íi fíguiefíe della la muer- lie quien la crie,aunque efte condenada en Mspaa* 
te, ¿a condenado el reo acuñdo en la pe- pena de muerte, 
nadelia , lo quai baftaria fígulendofe ia 35 0 l^ro bien fe puede fulminar el 
muerte antes de b fentencia difinitiua, c, procefib con la muger preñada, y tomar-

341 La fentencia cada contra vno ic fu confefsion, y tomarle fu ;uraineñto,y 
fobre vn delito, no aprouecha, ni daña a deporidon,corao parte, ó como teíligo, 
otro cómplice en el, aunque juntamente fin que íe pueda efcufardejurar,pordezIc 
en vna acufacion fean acidados, y contra que eflá preñada, fino es, que por traerla 
ambos juntos fe haga la cauía, y afsl fe pue de iexos, ópor compelerla a eítole pueda 

temer que mouerá, q en tal cafo fe ha de 
eíperará que aya parido,^, ^ Gom.d.c.tj. 

351 Y tambien,aunque traiga apare- 0,37. ver.̂ uar* 
jada execucion la fentencia dada contra cafô n fit58 

doíe pafiado en cofa juzgada con ci,íe pue ^ el obligado á dar cuentas á orro,de alguna 
de executar contra el que no apeló, aun- adminiítracion de bienes, pidieadofeque 
q ue fea en delitos conexos, como en cítu- las de , fehade fufpender la fentencia de 
prcinceílo,© fodon iia,í/,excepto en el a- muerte;de pedímientodela parte Inreref-

|>rjoiti,3,to. c. dulterio,que aprouecha la íentcnda'dada íada , moltrando incontinenti fus ddre-
*9. en fauorde vnode los reos aculados al o- chos, por vn breue, y acomodado terrai- t i , 1 ,^1,5 Bs!d. 

no en que íe puedan dar, y lo mit aio C.de boa proi» 
deue fulpender la execucion de la íenren- " h ^ 
da de muerte , dada contra alguno que 

fe ha de executar en ambos adukeros^yno tiene puella ncuíacion de delito grane co
ca el viio fin el otro, y fobrefeerla caufa, tra otro, un dolo , ni colufion, hafia que 
liendo neceflario en ellas caulas de com- fe acabe,o, 
pílcesjfino cüá en cílado de fentencia con 355 Y afsirmfino, aunque traiga apa 
alguno dd(os,fino es que fea el vno muer- rejada execucion la fentencia de muerte ^ C C d , 
to,óaulente,que no pueda ícr anido, que contra alguno que es peritifsimo, y vnico 
le ha de exe cutar con el otro la íentcacia, en fu arte,fe deue fufpendcr,hafla conful-
f^y en la caufa criminal en cafo que aya lu- tar al Prindpe,yC onfc|o,el qual fuele mi-

5b s,' î 11'10: »ar aPe^cion de la fentencia que fe dio en tigar en eíte calo la pena por c! bien publi-

deexecutar contra ynpla^ntencia, aun
que 00 eíte concluíb con el otro?y lo mif-
1110 íi contra ambos fe dio la featencla , y 
el vno deilos apelc^y el otro ao,que auié 

en fauor de vnode los reos aculados ai o-
tro,y no le daña al vnoía que contra el o-
trofediere» e. 

3 4.4. Y fiendo hecha la condenación 

o, i .'squtrfus, 
vbiBart. íf. ds 

4 

^"fiodí. te,?. 

que aya pena corporal, no hade ícr íuelto 
el reo,fino remitirle, y embiar cuerpo, y 
proceiio al lliperior , ácofia del apelan-

f 0 j ^ í 6 , . , ^ 0 ^ncl0Ia Pena Pecuniaria, 
is.ü ':>* ̂ . U, arT^"te depoficando la condenadon,6 

K ^ Rtcop. dando fiaacas botantes , hadeíerfuehb, 
n i o?!?lUTpL!edaif ln ^ m - i i c t o de la can 

f." 
f 8 i!- u ̂  ^£lacic>i1^ • Y en los caíbs en que no 
R í ? y - ní. ̂ ar aPelacion * C ^ la admitiere, 
N.u, nopueaeaeípucSdeotoiSa4aexecutarh 

co,fiendo neceflario en fu arte á ía ílepu-
bilca,p,y io mifmoes quanto al darle tor
mento, q,y quando al tiempo de la execu- ib! A t r i l l e 
cIon,y deípues de colgado eldeiinquente pan. 
fequebraüclafoga>ycayeífefinleíional- q»' autdamntí, 
guna^e ha de íüípender la cxecucion,haf- ^jq^nu^Oe 
taconlulraralConfcjo,r. r ^ o m J ^ 

355 Y táuiéferálo inifmo,quandotae n.57i 
códenado á muerte alguna per lona c ólli-
tuída en dignidad, q fe ha de íüípender la 
«*ecuds)n , fino es que fe tema de algún 

i 2 eí-



í,1 

^ . / / / . ¿2 inpruccíon 
cfcandalco tomulto de la dilación, , y 365 Tanto>quc a á n en los negocios 

d,1.peii.ff.d« fi qUando el Principe con el impetudeeno- que puede executar fin embargo , ha de 
car.»b¡gl.&üír JO condenado a nuicrte alguno, ó en procurar efcutarlo,cmbiando alguna per, 

' mayor pena delaq fu delito merecia/e ha lona que no íefcpa que va por orden íuya 
de luípender la execucion treinta dias,haf ala parte intereíláda,ü la ay,para (fi quli]e 

fc,! fí vlodicarí, ta confitar al principe,^. re ) coníicnta ante Efcriuano, y teftígos, 
C.depcea» h%9 • y la rcirdísion hecha por el Rey que noíe execute la fentencia en aquel lu. 
i l u V i ^ o p * al dciinquente del delitey fu pena, antes garsino en el de la apelación , porque ci 

de la fentencia, le libra de infamia, y pena, reo no paffc la infamia, y vergüenza en fu 
y fondo dcfpues de la pronunciación de la propia patria , y por otras razones que 1c 
fenrenda,folo le libra déla pena corporal, pareciere dczir, l ^ ¿ S ^ C 
y no de la mfamia,y deshonra , ni de la de Y adderta,que el reo condenado, en prô  "0 
fus bienesXino es queíc efpecifíqucque le el ínterin que le executa la fentencia , no 
íea büeltó,y relUtuido todo lo íuyo,y bucl puede fer dado en fiado , y la fentencia íe 
to al primer eñado, c; y en ella remifsion deue executar de dia publicamente ; y fi <ri« 
genera^óefpecial, no feeomprehende ci el delito es grane , allí donde fe come- mj.c3p¡¿" 
delito hecho a traición,6 aleñe, niauien- t io ,« . 
dofele perdonado otro delito, fínceseme 367 Sea pues regla para los juczes,en P0»» I"c; 
fe clpecifique etta calidad 5 ni fe entiende lo ciuil 7 y crlaiinal, que fíempre otorguen ^ 
tampoco en cafos de hermandad, ni qua- la apelación,por íer defenfa , íalno en los ^ i : 
to ai inferes de la parte agrauiada.ó dam- caíbsen queexprefíarnente por derecho 

¿,1 í.ttjevicii nifíc3dá ¿é le eí ta denegada5los quales ponen los Doc , .r ] 
359 Auiendofe pues pronunciado la tores,«, y en dada üempre íe incline a o- JíXou laii 

fentencia en qualquicr nfgocio criminal torgarla. Y defta regl3,y doctrina común p.ó^.ui 0 

fer ya paliado el termino de h apelación, en que ..el j'uez íe efeufara de no aueria o 
y en los calos en que no ha lugar apelado torgado, aunque, el reo noeftéí conuenci- ̂  
(que ay algunos) le ha de execurar lin em- do,y confíeITQ> O, como quando cí delito * \ ^ l ¡ ú 
bargo. 

360 Y no au lendo verdugo» puede 
falta fer compelido a íer lo e! eíclauo, o 
pebre DiendigOjfanOjy vil,óo£ra perfo, 
vil,pagándole cinco ducados por exec 

e^Puí. ¿e f> * L don de muerte> e, y tíe,ne cí v--erd 
vcíb.maUuo'íaá 

rechOjlos veftidosdel ajuíliciaüo 
to ¿as fortijaSjó otras joyas , hra 

es muy aíro£;>einomie, que requiere bre- c.i.n.14. I 
uedad,y exemplar caftigo, f , ó quando en p,U.tiM| 
algún genero de delito huuierc tanta fre-
quenda,q aunque nofaeílc muy grauc,ni 
atroz,conulcnc paraexeplo,y efearmien-
ro,fe e xecute fú íentcncíafia emBargode 
apelación,^ 

59 O qoando el delito,)7 calidad, y 
^Ciar.í.fcn.q. tidad de cien ducados, que perteheceí- n-'. drcunÜantíasdéifuc!renotona,noporla 
6 gi fi ÍÍÍ fiti.tk ra SailOS ê juiticia,/, y puede comutaríe Gonfefsion,m preíunipciün,íino por la eai 

ja pena de muerte del c p n d e n a í . ^ s c 
í irua de verdugo toda íu vida en aqi 
gar,y no e ñ a n d o c o n d e i i a d o , p i ; e ^ 
rregidor conde narle en ríe mpo 11 o i 
o perpetuo,para el dicho efecto, g . 

M ^cira uc Í 1 luerte uei conacnaao, en que 

ú Co 
rtdo, 

' i • - — • — — »,* * puc* 
l^arUsl.» fif. cien tomarle al labrador las beíBas, v a o -
ticptól>í.iud. trasperíouasqueh.snmieren, paraajufn-

' ' clara los delinquenres, pa^an 
li>llatt.|»'l,¡f';fd 
Érs. t c.4, iia.s. 363 Y por térror,y exemplo, es l id 

to ahorcar el cuerpo muertodeifacinero 

ciencia, y deuionfiracioadcl hecho , que 
en tai cafo no ha lugar apelación* íl la cul- r}clíf.̂  
pafucííc ineüitable,>% y delito no to r io es, o 4'6<", 
el que í e corii te ante el juez , enprefeacla ««i»8,4 
de ¿rodo el pucblOjO de la mayor parte, ó 
del numero de perfonas,qLie íegun la cali
dad de! lugar pareciere al j uez , í egü fu al-

ciara los delinquenres, pagándoles íu jor- ULdno,ll baila auer í i do ante diez , o do- f GOIBIJ 
zc,f, en el qual puede procede r de oficio, ^u i 
fin orden de iuizio,examinando dos t eñ í - • 
gos ,por io menos,que depongan dé la no 

fo,Iadron,y del afiafíno,y del traidor, y de torledad del delito, citando ai reo , pata 
or nos tales tielinquentcs, fegun aluedrk) que' luego alli fc defcargue,y fin mas pro-

h Gom >itoc ^Cí mCZ^ 'Y aun^ue ia 0Pinían ^los Do- cello i ni forma de juizio, ha de hazer la 
i.a.7>.1 0,c* tcrcs t s > ^aequglquiera fentencia crimi- condenación,y executar fin embargo de 

yperíonas^y 
^uacloaael^^:. 37% Y ca cítq cafo no puede fer recu-



TolmcdMT)Villadiego: r ^ r ^ ^ v^ 
* i*A\*<d fiaaesrsue aya de fcr arbitra- 3 7 6 P^^ue ía fcqijiíitoría que 
S i ^naasKicn tal cafo ha lugar apela • /umfícadajnícrta en ella ia culpa, fcdeua 

c ^ r a u n a a c e i d d í t o fea notorio^. De- cumpür por ̂  juez ante quien fcprefea-
^ ' ^ ^ r r c a u c f í e l vagamundo, óladron . ó tare,y no fíendo aísi, no ay obligación de , 

l " fíaí;,¿pcríbmSíemejanrcS,porfud£Íi- cumplWa,/, y Juego djues mandafi«r 
^ topubiicofue&ncaaigadosporindiclos, encada vno de los dichos tres plazos, vn ü^^ f f a c L 

v fu confersioa>ópor legítimosteüígosí y edito,ycarradeempla9amiento,álapucjr dr.©^!^,, ' 
nianificftamente conÜaffe de fu culpa, fin ta del Audiencia, eo q ue le manda al reo, 
otorgarles laapelacion, aunquenocon- que parezca a dcfeoderfe de cierto delito 
fcífaüen lli delito , no tendría pcn» el dequcesacuíádo, yfepTefente«nlacar-

i CÍU-P^ c' juez, h, cĉ  &™ttQ termlnade la ley , y fe dc-
S t ^ ' 01'a.' i 73 * También fe cfcufará el Tcnicn- clara el tcraijno, y pregones queeíiuaiere 

f 4 *' im.Vb'í te de la rcatcncia ín/uíia, que fin embargo dados,y las rebeldías que eítán aculadas, )r 
^ . ^ quádin de apelación executó elCorregUiof;!! pro íi al primer pia^o no pareciere acu tada la 
¡íiflinc coto; fefto qUCno Venia en ello en los autos, c. rebeldía, con certifícadon del carcelero, 
rio o»" í^V La pena del juez que executa íineuibar- de que no fe ha preí un cado, ni cita en la 

L l t " de «í' por derecho,lo qnal fe íueje moderar por prcz,y coílas}feráoIdo; 
. iotofío los faperiores,fegun la culpa,y calidad del 37^ Y fino pareciere al fcgnndopJa» 

cus í fínipíí' negocio^, de que fe tratará mas en partí- 9 0 ^ el delito merece pená de muerte, a-
(¿(|ter coo.ütm» ^ ^ capitulo íiguieacc. uiendole acufado la fegunda rebeldía, le 
1 Oi'of. ¡n í« condena en la pena del homecillo, qtü 

j í i e d ^ n . j . D E L P L E I T O C R I M I N A L fonfeifeientosraarauedis:yfipareciereal 
Vr ^oí'ílulfli' contra el aufentCí en rebei- tercero pja^o , pagando la pena del def̂  
,lí|í$.tit,i,8,lib, c^a' prezjyhomecíliOjylascotebadeíeroí-

!¿copV ' nojy fí al tercero pregón no parecierc,íie-
175 / ^v Vanto al proceífo criminal, dolé aculada la tercera rebeldía, el acufa-

que fe íueie hazer contra el dor.o Fifcal , k ponela acuíacion enfor-
reo aufente, auiendoíc querellado la par- nía, y fe le manda reíponder a ella dentro 
te agrauiada,y dado información del agrá de tercero día, y fe notifican ios autos en 
uio, o delito , y facado mandamiento de ios Eftrados, y no pareciendo, aculada o -
priíion,y embargo}íi cí reo fe aufcnta,pa- tra rebeldía,el negocio íc recibe a prucua 
ra proceder contra e l , conforme a la or- convn breactermino,coníbrmeaiacaíi-
den puefta por la ley Rea!, r. dad del dcIko,que no exceda del termino 

Eii jj?.tíej4¡b,j Lo primero, eL\lguazilhade dar fe que fe puede dar en IÜ ciuil, por leyes del 
antc ElcrÍLiano , de como fue abufearai Reyno. Yaunquc no íepuede admiíír pro 
reoáfu cafa.y aotras partes, y no le halla curador por el aufente, puede aiicraefen-
para prenderle,aunqucha hecho todas las lorpara lüdeícargo;gf 
diligencias pofsibles, y con cftafe prefen- Lo qual procede aunque el delito fea *¿Stmm 1 
tada anteeljuez , pidiendoque circo lea tal) que aya de auer menor pena quede!- i'ublia^biBar, 
llamado á pregones/c informa el juez del tierro , y también puede fer admitido en ^ de*r"urau 
Algua2il,y Efciiuano, y Alcaide de la car* tales eaufas criminales^ en que fe procede 
ecl, y íabido , que nó parece el reo , ni en aufencia,y rebeldía del reo auíente, cf-
cítá preíb , le manda llamar a prego- cufador,pra tenga poder de la parte, ó no 
nes por tres planos, de nueue cnnueuc le rengad. Y podrá ícr de mucho eteto, y ^ i ^ ^ , 

r , v dlldad á la parte el tal efcufadorjniqüra- cdm.ff. de »ub, 
. Y fícldclitoes n^iy grauc , puede el doen juizio tan buenas caulasd^iauíen-
/uez echar vando, y pregón , ofreciendo cía del reo,que lobrefca el )uizio,y las pe- \ ¿ l ^ ^ 4 
premio al que madícítaf e el delínqueme, ñas de contumacia, y rebeldía de la ley, y elt iactiil^ 
y pagarloha degaüosdejullicía,ponien- derecho,», t geoda,l.»?.tlr4 
QO pena ai que le encubriere , o diere fa- Y es de notar, que ay mucha diferencia i.iib.3. Kecop.. 
uor yayadaj y mandando defpachar ios entre el Procurador^ dcfcníbr, o eículá« 
cartas rcquiíitoriai de iuüicia,para las j dor.porquc el procurador es el c^eticnc ;blGreg; ^ i m 
ucias ordmanas, cfpecialmente de los la- poder bailante de la parte, y trata del nc- ^ ?0<it¡a. 
af^nl • r preíilíTlc9üe cítáel cklin- godoprincípaUyeldefenfor^lqueíiDpo 
K . ^ ,,n.írta cn cllaslaculpa, y delito q der íuvo trata lolodel deícargo delrcoau u Spcx.de CK. 
^ ^ ^ ^ ^ ' ^ a c i o n c ó q p r o c c fente:ydefciiradorqcdpoder,óíinai,tó- f ^ * ^ 
< ¿ ? h - S Cc%^s de lainfoniia lo crata de maílrar las caulas del aufeada ^ ¿¿ÚH^U 
^ ^Qauen-uaaoaqueaycoatrael. 4elrco,yci^laxieaícXto,/c. 
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^AMMC C a n . 
tbi froxiin¿«a. 
10. é( si.q.v* 
^t . f tÜ.13 ÜHi 
t Keccp. 

advríin nu 9. 
Paticr. So c2p< 
venlenti tí. ip 
| f accuíar» 

^ . / / / . ^ inflrucclon 
Y no fe adniité procurador , como y rematándolos en al mayor ponédor 

queda dIcho,por el reo aufentc, porque íi huuíere,y que fe ponga el dinero en cfdc, 
fe adaa tiera, no fe pudiera dezir rebelde pofitario,© fecrefto 5 y íi pareciere el reo, 
el reo, ni fer condenado en las penas de dando fianzas de pagarla condenación pé 
contumacia,yrebeldia,como feria, aun cuniaria i fe le han de entregar íüs bienes 
que tenga detenlor,y masporque podría fecrefíadós,/. . j 
dañará fu parte, teniéndopoder j loque Y iádicha orden déprocedcr enre. 
no puede dañar el defenfor, yaque noa- beldia , fe entiende en los iuezesordina* 
proueclíe y auntaldefeargo puede dar, riosjpcroeri los Alcaldes de Corte,yCh5, 
que fea abfuelto el reo áuíenre,aunque(co cilleria,y juezes de coraifsion, que como 
modigo) nocfcuíarálas penas de contü- fupremos,ditercncian en algunas cofas, y 
macía,y rebeldía,y eltaldcfenfornoeso- handeprocéderehpri'nerainrtancia, en 
bligádo a dar fadsfacion , ni obiígarfe de criminal,contrá ios reos prefentcs,y con. 
traer a julzlo a íu partc,ni pagar juzgado, tra los auíentes,conforme á la ley Realjgi 
y fentenciado, y no fe admite defenfor que es mas breue;pórquc los edltós,ypre. fe 
en las caulas de hermandad, h y íerán ad- gones fon de tres en tres dias ,y fixafíe vna 1 ¡^ 'S 
mttldos por tales detenfores el padre por carta de edito, y fe acula íola vna icbcldiá * S 
el hijó,y elfeñorpor el cfclauo , enqual- al cabodellos, y no auíendo parecido el 
quier genero de delito que fca,Ci reo,luegofe pone la acufacion enforma, 

380 Paflodo pues el lerirJno proba- y fe notifica en los EÜrados, yferecibea 
torio, fe hazc publicación de tcltigos , y prueua con vn breue termino.y fé va pro-
auiendo probanza bailante en el proceflo, cedíendo.como por los juezes oruinarios 
para condenar al reo, el juez le cía por he- de allí adebntcjy en la ícntenciadlfinitiua 
ú\Qt Xd delito, y le condena en las penas condenan ai delloquente en la pena del ho 
que deue,conforme á der c ho, y calidad meciiIo,y defprez,y como fe ha de proce-
del ddito,y de las perfonas del reo, y acur der contra }osdermquentes,quc fe prelen 
íador : y f i pareciere por lo proccllado^ tan ante ellos , por delitos cometidos en 
que eüá fia culpa i le há dé dar por l i - otra pártc.dlfpone la lcyKcaU7,y íaorden 
bre. quehandetenercontraiosdelinquentés b»¡̂ *)1 

381 .Pero íi antes de darfe la íenteri- que fe preíentan ante ellos por apelaciónlu 
ciadifiniriua,elreofeprelcntare,ó fuere de las jufticias ordinarias > pone la ley 
preíb,deueíeroido,pürgandolascofta5,y Realt/. y.". ' 
deíprez,y homedllo, y quedándole en lü 

D E L PROCÉSSO CONTRA E L 
reo,renunciando los tenmnos. 

.lecop, 

^Velcaunque pocas vezes, cí rco, por 

fuerza las probanas hechas en fu rebel 
¿la i cómo fi fueran hechas en iuizlople-
nario;y lo mil mo es, íi dentro de vn ano 
parecíere,o fu ere prefo, que ha dé fer 01-
do,quaritoa íaspenascorporales^ pccu- v3 fallf preftodepriíion , .renunciarlos 
niaria^y admitidos lus deíca rgos,J paila- términos qué fe le dan para fu defeargo, y 
dO el año, pareciendo, o fiendo pfefo, fe lo puede hazer,como 00 (caen delito que 
ex ceuta en el,y en fus bienes la pena pecu- tenga pena corporal, ó de infamia: y afsi 
niaria 5 y quañto a iacorporal deue 1eroi- pueíh la quereiía,y acuíacion, odcnücia-

cion,y hechaíatuiiiaria,preloélrcídifeíe 
3 8 ¿ Y. muriendo el reo dentro del toma fu confefsion, y fe le da traslado del 

áno,dcfpues de la fentencia, cftándoau- proceíro,ylehazecargode ldGulp3Jy fele 
ícnte , en los calos en qued delito noie manda que rcíponda para lá primera Au-

¿J.j.tít.ió* lt. «XI:^g"e con la muerte, han de ter oídos díendaíyéldize , que da por defeargo fu 
4.RcCop, lus herederos fobreello ̂  cí. Y fiel reoau- confeí$Ion,y concluye: y la Caufa ferecibe 

llt. 10 fi.í'7, U, 
4|.R ctep. 

á prueua;y el acufador dizc, que reiprodu-
ce los reüigos de la fum iria.yque fe ratiíi-
quen en plenario,. y el reo renuncia el ter
mino prubátorio, y íos da por ratiíicádos, 
y pide publicación el acuíádor, ó denun
ciador coíicnte la pubiieació ,• y hecha, el 

ftüte es mcnor,ticnc el beneficio de ía ref 
títucioi^contra el iapfo del término afsig 
nado para fe prefentar,y fer oido, aunque 
fea paOado el dicho" año ^ y ha de fer oido 
pió iendolo,íin purgar coftasi ni condena
ción alguna, Ci 

384. Y quantó al fecrefto dé bienes reo remincla el termino delíá, y concluye 
del deiinqu-nte , fíendo tales que no fe parádifinidua, y el querellante lo mifmo, 
puedan guardar fm rIeígo,y peiigrodede- yel juez fentencia. 
teriorarie,lé dcuen mandar vender en pu Es cafi regular cti derecho , que el reo 
blica almoneda, pallados treinta dias de en las caulas criminales que infierenpe-
coqio fe hizo,no pareciendo el dueño,. y na corporal , 6 dellicrro perpetuo , no 
haziendolos pregonare tres en trei dias, pueden renunciar fus defealiones, ni los 

\ - ter-



Toüüca del D . p^lladieja. ¿ m ^ 
s •' íaos de fus pr ̂ aí5?as,nl dar por nt í - derar mucho la cauía , Pan. vbi fup. L o 

^ i ^ X o ^ i é ^ o i dfi ia fumaría , íino es qual fe pratk:a,aüque el dellm fea de aüaf-
' hfcauíaá que ha" (k parar en pena pe- fino, q^e es del que mato a otro por pre-

611 'arla , o ec at"an dcíiierro temporal, cío que ie díenen, aunque reounciafíb fus 
CUc en tale¿ cauias bien valdrá la renun- defenfeŝ y teraiínoprobatorio,te deue íüf 
ci3Cíon,ar«uni. 1.£ quts ín conferlbendo, tanciar la caufâ y ha de íer oído , y pafiál, 
ctde paS.^íínol .]n l.cuííodias, ff.de pu- Jos términos de prueua.-y aunque en tal re 
biic.iud. porque de orra fuerte > auiendo nunciadon ínteruenga júrame uto, no va
de auerpena corporal,no valdría jporque lela renunciación, niel juramento, por
ral i enunciación toca al perjuizio de la que la detenía del eíhdo, y de la perfona. 
propfiaperfona5yíkíu eíiado, arg.text. es de derecho natural,v t in Cicmenr. Paf-
lo i .líber homo, ff.ad l.Aquill.non tan- toralis,de reiud. y por elconílguientedeí 
íiim,ff.deappella.Lenet glof.fin.ini.padKi jülzíüpubiko,y publica vdüdadd.nontá-
inter heredem3íF.de pa¿t. vbi ce mmimi- tüiii,íf.Qc appellat. Duchas reguL i po.li-
terDDX!a.r.io^,fia.qua:fí49Axrf.Qiia2. mit.z.Couarr.ui^.deíponfailb.2.p. cap, 
roaunc,Cíur.üeiurament.3.part.cap. 1 o. S .^ . i z .num. . 
num.i .&2.diximusin 1.8. tit.5 .lIb.2.fo- 5 S8 Y porque también ios Alcaldes 
rí/n^jo. Pero bien valdrá tal renuncia- de la Hermandad, en io criminal tienen 
don en el cafo de la 1.11 . t i t . iy .p . j - Vbí jurií'diciomnoícráfüera de propofito no» 
defenüoiíia ideo renuntiarl poteít , quia tar aquí alguna cofa acerca dellos;y en re-
eítdeapicibus¡egum,íecunriuraGregor. íblacióndIgo,queeños Alcaldes conoce 
151 gloH3. limitadamen te,lolo en los calos expreflá-
• JVkspara efeafar nulidad , deue cauta, dos en ia ley Real^y alsi no pueden caííi • ^\^\\t . i iA\^; 
meóte el juez en rales caulas criminales, gar al teüigofallo que ante clios depulie- 8 RecoP'vb5 A? 
que infieren pena corporal, afsignar ter. re,y cafo de hermandad^s hurto, orobo, í5ctUD*6'&7* 
mioo competente para ías probanzas , y ó fuerza de muger, que no íca publica ra-
nunqueel reo le renuncie , fin admitir tal mera^haziédoíeen el campo, ó en pobla-
renunclacion dexe paliar el dicho termi- do, fi los delinquentes huyeron al campo, 
nQ?MarliUn 1.1 .^.íi quis, ff.de quaíñion. yallifueron preíos; 
n ó s . y afsi aunque el reo en eftas caufas . Y íaiteamiento de camino, muerte, ó 
aya dado por f eprociiizidos, y ratificados heridas hechas en el campo a traición, 6 
los teftígos de la fumaria, fe han de raíifí- por robar,0 torear, aunque el robo ,0 fuer 
ear,Gut.vbiíup.n.3. ^anotengaetecío , y el delito de cárcel 

Y lo dicho procedej fino es en cafo aue priuada, ó priiion hecha fin autoridad de 
íIguado,y cieríosó notorio, en que fe fa- julHcia,y el incendio * y quema decaías, 
be,que el reo no tiene defenfa alguna , ni vmas>y miefles, con dolo, y en dcípobla-
efeuiacion de ñidelito,que en tal cafo val- do,y matar,y herir , ó prender los iiünií* 
drá la renunciación que hlziere el reo, de tros,ó oficiales de la hermandad , míen-
fus dcfeníiones,y probanzas, aunque íé le tras los vfan, en los cafos de hermandad, 
hmueflede dar pena de muerte, PauUnl. en los qualcs cafos le pro cede por la orde 
fed íi guis,^.quaefirum, ff.fí quis cautione de los juezes ordinaríos^xcepto^ue fí «y 
num 7 .De donde infiere, que auiendo el condenación de muerte , ha de fer de lac
reo coníefládo fu delitOjefpontanea, y l i - ta,¿, y la juriidicion de la hermandad es bj I.í d.dt. 13,, 
bremente,en el tiempo , y forma deuida acomulatiuaa ia ordinaria 5 y afsi pueden 
judicial ', feta admitida tal renunciación, los juezes ordinarios conocer de todos 
aunque fea en delito que infiera pena cor- los cafos de hermandad, a preuenqion , c. . 
poral,finoesquedelpues reuocafíe fuco- Y en lo que excedieren en cafos tocantes c,,,IC,,d*,:-,ts,S* 
fefsion por erronea,ó porque pudieíib pro a fus oficios ,los Alcaldes,y minlítros-de la 
bar el error,ó otra excepción legitima 5 q hermandad, ha de conocer el fuperior, ó 
en tal cafo lo mas feguro es, fin embargo juez derefidencla : y en las demás caufas 
Ofi tal renunciación , admitir íus proban- ciuiles,y criminales , en que huuieren 
9as,y excepciones, con termino compe- tenido exceflb,conoce la juftl-
tente,pues para quitar la vida, y la honra a cia ordinaria^. 
,ynljQín^re,feha?ydeuejuftjlficar, y pon- á» l.ií.«oa.tk 
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C a p . l F . d i l a m j l r m w f i 

G A P I T V L O 
las apelaciones» 

D E 

s y M J R i o s . 

l S r S Vien puede apelar , y en qtte cajos fe 
^ ¿ ^ j d m i t e f O n o e l a p e l a c t o n f t i . i , 
1erminofafa> ¿pehr „ y prefentarfe el ape* 

Íante9qual es%y defde quandocorre, 
f&ero 2.y s ,7 oír as cojas cerca deflo,ha¡tA 
elnum.9, 

¡¡Sentencia para declararfe fot pajfada encO' 
fa j u a g a d a , que dtltgencks hm de ^rC' 
cedertn,4., . 

í,eftímo'niolque ha de Jaca^ el apelante en el 
fuero Eclejiáftícúf y dentro de que termi
no f é h a de prejcntarji.y* 

Mejiitucioñ i jitiene elmenur , y Us demás 
priui legíados , contra ellaplo del t e m í * 
no fara apélárFQprejentárje.n.j', 

I jápeUnte t Jiferkadmitido erifegutida, ó 
fcreeré t'njiinctd¿ no amendoapehéo en 
l a primeta^or mudo del j u e ^ y que há 
de preceder ¡y pmeftar, num, 8 /y 9. T 
etras a á m r u n c i á í en efto , ha¡ia el nu
mero 13. 

yípelacion,Ji hd de fer in feripús ,y ft es ne» 
cejjario expresar agramas, numero 14, 

iApeUr i ft Je puede de femencid irííerUcí-
toriatyquand<i, y que [erh en el fuero E -
tleíiitjitco,n. 16.17.18.19 j io¿ 

y i p n a r , para que tribmálJe deue 3 y fije 
puede ha^ei oníijjo mediosy de ^ilcalde 
d e l á H ermandadi a quien Je b de ápe-
l a Y i n . z i . y z í . 

^pelactones en lociml»dentro de tas cinco 
leguas de la, Corteja quien y a n , y U del 
jue^del¿gddo,k quienptrteneceynume~ 
ro 23 2 4 , Jqumdo^y wnte que jue^C1 
podra apelar , yprejentarje omíjj'o me-

¿Apelaciones en el fuero Eclefidjlico, a quw 
yanfn,26* 

apelaciones de los Inquijidores , a quien 
yanin.2.'jt 

¿Apelaciones éh lo criminal donde éjía ía 
Cort e,aquien pertenecen .n.28. 

¿Apelaciones en lo criminal s en poco y nten 
muchotfio tocan al Regtmíeñtó^n ig.. 

^Jpeíacionhecha para jue^incompetente 
delquéapelú^fies i'ahda.n ¡o .y 3 i¿ 

éápelacio'n¿que grados tiene en lo Eciffuf. 
t í€é ,yéñlofegUr>n.S2, 

Sentencia,Ji tiene diuerjos capitules t a pe* 
Undjfe de los y nos 9 Ji pajja en coja) H í 

gada etí los ó m s f y en lo Crimitial, f U 
Jentencia tiene diuerjas penas, y no fe 
peróde toda.s)n.$3, , 

¿Apelación hecha por yna de las partes Tfi a . 
prouecha a la otra: yjt fe puede aparta r¿ 
es apilante Jm perjuicio delqueno ape» 
loyn.i+.yss* 

Sentencia^ tienepro}y contra, comofehk 
d e a p e l a r d í l h t n i S ó , 

lApartarfe de U apeiacién t%tomo,y quandé 
puede el 'ápeUnti'^L 3 T /y 3 8. 

\Jípela€im,qüe e feños nene f y quando tie* 
ne efeño Jólo debolmíuofn*3 9 y 40, 

He'uo'carf fipáede eljue^Ju mijmo atenta* 
do > por ateertfíouadó pendiente la pela-*, 
cton de fu fentecia ante él fuheriortn.^.i 1 

iAp'eUcion t JujpendeU )uriJdic¡on del m» 
fertor}comoty qíMñdo'yfiinou'o pendien* 
te la apelaciones nulo lo hechoy aC\ua~ 
df>%n,̂ l.y Á 3. Tquefífue nula Ufenten-
CM » , 4 4 . 7 que¡l la jemetqia tiene di ' 
uerfos arricülos , y fe apelo de •vnodello» 
folumente^n.^, 

Prpcur^dor^que ha de dexar el ape lante^ 
fh'ero^fc. 

Ccmptitforiaiy citatoria, fije le da júntame 
te al a p e l a n t e j , 

Prccejjo ongmdlffí fe lleua con elcompulfo** 
rtoen <ipeUcionin.¡ti.S. 

Citar a U p ü n e ¡como $ quando fe ha deT¡a-
^er Con Ucitataría,n.4.9* 

tejías de Id f e a del prbcejfo eú ápel4cions co 
mofepágan^n^o,: . ^Jk 

inhibitoria contra el inferior , pg j e u a Ji® 
yerfe primero l lprocef íosh^iiQ* 

¿Apehcíon i en que iern inofe h é i t f t p f i " 
iuir,a¡st en el fuer o Ecíeftafiwo ^como'efí 
elfegíuf9fara no quedar defiérta, nunti 

Pr^emifi fe puede ha^er en apeíaciOijobre 
los mífmosarticHlosió derechamente.CQ ,̂ 
trarioSfque en la priímraAn^rícia/Q A"' 
legurfenueuos drticuloSin^ 4 ^ 5 y 

¿ípeUcicn enla yia executiua, fi¡e deter* 
mina fot los útfmos autostn.$6» 

ape lac ión de fentetícta de remdte 5 nofuf* 
peMe ti pagóiy que fer a j fi, la dpeUcion 
es dé te t cero poffeedorde la tojd hifoté* 
éaddio quando fe fuplico ante elfuperiot 
de U fentecia dada en 4pelacion,fi¡eMm 
p e n d e ú dpa^o,pendo reuocatoriadel* 



I f > 

^Apel^Jifepicde de U/entenáa de l jue^ 
arbitro c o m p m m í o r i w » * » - 6 3 -

j í p e U n á o el frefo de Ujmenct* por cwfa 
c t u í l j hadejer fitelto e n j i M o ^ . ó ^ 

apelaciones de lugares defemno.qne T>an 
a los ddeUntámtmtolJe exeemanfin em 
Barga deApeUci(m>y la jmencia dada en 
pofefforio^um.Có* * 

Apehdoncsdel Ayuntamiento. 

Cantidad en que tienen jurtfdiáonlosRcgi' 
dores f a n ejlás apekcionesiycjme hade 
nombrar los jueces diputñdosjfuhroiar 
otros en cafo net¡eíaYio7mm. 67.y 6 8. 

Mtermtno de quaretsy Cinco días de la ley 
en ejieCafo, como corre para jujianctar la 
caufa fy fcntehctíírla iyfifepueaeproro-
gdr de conjentmiento de las partestnum* 
60,y 70. ' 

Éi pueden fentetídar los ¡tienes,¡>a fados los 
die^dtas: y ftfeyk mtlalafentenaaqité Tqualdelas panes ejla ra obligado a pro* 
pajfadoidiera®tmm.7o.y 7i.Tfi-valdrá, úar la ejUmacío»ty que no excede la qtá* 
fentenctarídode confentimieto de laspar* Ha^nm.io^, 
tes y autendo coflumbre en el lugar de há O fiel aBor remitiere elexcefiodelaquau* 

, Zyrfeafsi, num .72^73* t i aa l reo^araqueUcaufa ¡eade l ¡Ayum 
1 que han de ha^er los Regidores ft fe les tamiento>num*i'j6, 

paffa el ttrmim^or epar aufente el ajftf. Ten lo crimtnal9fi ama lugar efla reducm$ 
., for .num.j^ , . niÁm,ioj< 
Tdefde quando corten los ihtnia dias : yf i T fohe réditos ¿e ¿enfo, ho excediéndo la 

je perjudica el apelante fprefentandofe an qUantia, fi fe puede apelar al Regimieto, 
tesdeloscmcodí í ís inumc7$,y76. n u m . i o ü , 

Tfi fe pueden prorogar ejhs cinco dits, t i^y 7fifaliendo acreedores a la caufa en mayor 
ty ^Ayuntamiento dentro d ¡los f que fuma fi podran conocerlos Regidores ¡ n . 

iop. 
Tfilaquan tia excede en poca canticlad$fi €$ 

apelable al ¡Ayunta mientOjiíA i o» 
T fihú\en mayor pártelos Diputados con 

[u a¡¡c¡for,para la fenieticta^n. 1 i i . 
T ñh ¡e conformando las Regidor es ffife mtn 

brava tercefo3nmiiz* 
Tfiendo de contrario parecer cada 'vn$ 9fi fe 

nombran otrosDifmadoscn.l 1 ^. 
Tque han de ha^et^fife les acaba el t emi -

Tcomo han de pronunciar parafentencU 9y 
fi puede cometer el vno al otro j u noto, n* 
115 

T o U t í c a d e l D . l ^ i l l a d i e ^ o . ¿ t p 

. M t i n t a r d i d d inferior ordinario, error del apelant^ que apelo a Chanaíte 
Pr'm ' a ^ g . y Ó i . O j í í e h a d e a g m r - r u l o que era d d Regtmtento.num.gj ̂  
T^kh'ylumAfrnten^ Tfije funda efiaj mifdicion por lacmt ida i 
t u c a a o n ^ w . 6 i . r de la demanda^ de la fefnenciatn. 9z , 

r h de t é i l m s, ¡i fe admiten enfegmda Sentenciando losRegtáoresfiaymas apek" 
á C n L a a ! n u d o d e a p e l a c i ó n .num 6z . t m n m . 9 3 * . 

í>lla caUja tiene muchos Capítulos, que to-
desha\cnwUyov¡uniai fies apelable al 

. xAy u n ta miento,«. 9 4 . 
l'quefije ponenfeparddamenhtn.9$, 
T fi pueden conocer los Regidores áemayof 

fuma , de confenttmiemú dé las partes^ 
num* 96, 

O pajfado el termino de la ley , fi valdrá h 
femencta enfuer^t de Cúntraílo.n, 9 7 , 

O fi UconfintiejjenUs partes fiendo nula, 
num.gS. 

Ten duda,fi excede l&caniidad de la Cent en 
, cid,fipertenece ai Regimienten.99. 
Tf iyaldra yjarcautela , dtuidiendoldde* 

manda el actor ¡y fi puede [ er compeltdu ^ 
pedirlo todojmto^num.ioo.y 101,0pi
diendo mas de lo que fe le deuet yfi podra 
Conocerdellóel Regimiento, n . to i , Ofi 
fuejfe inciertala qtiantíade la demanda, 
num, 103.0 fies ¡obre bienes ratees % o 
muebles,y nojoBre ma¡ra uedis9n, 104, 

hará el apelante, y fi coneri continuos, o 
tnterpüli¡ídús,n»m,7S.y 79, 

Tf i podran conocer de nubdaú d e Ufen ten-
cia los Regtdores}nim.« 

Xif' fítjfados ios qúarentayamo días,podra 
eljue^oYdimVíUconúcerdelía,n,Si, ' 

Tfiedo notona tjla. nulidadtfi impide ¡a exe 
, cuciondelajmtencu^um.hzt 

TjaUendo algún tercero,fi ha defer oído por 
los R€gídnres,nurtík 8 ~im 

Tfitimerejiitucion el menor contra la fen-
tef'Ciadeftos^n.SA.. 

f f i aura lugar el apelación al Regimiento 
enpen^e. ordenanzas, o caufas~qúe def~ 

0 ^ n d 6 h P ^ f e a p l i c a a l j J 
^ ^ ^ , « . 8 6 . 5 8 7 , 

Tqueje ha^efaltando el ym dellostn>ii6» 
Yfi pueden ha:^er autos ejtosDiputados por 

tener j u n j dicton o rdinaríd, num.117. 
l a c i o n f ^ t ^ T ^ 0 hAn de tr ePsaPe' Tfifeha de comunicar la ¡ent encía del a f f 
diento ' ^ ^uZ^es en el corregí* for con el ordinario, antes de pronunciar-

i ' aeJ^m<)f^<indo el termino por Yfi ay recomencion hecha por el reo, de ma
yor 



fíf. d t l a i n f t f u c a ó ñ 

JQY fuma , fi pertenece d Ayuntamiento 
i l ¿pcUcion, o fi ¿y compenj.idonjt. 119-
y n o , O fi ene/ (ft' U cantidad deU 
fa por contumacia del reo, n, » n . ü f i es 
foBre Ai i to i interhcutorios^t ím. izz . O 
fi áy en el íitgtr j í l c d d c de Us j í l $ * d á s , 

do $fi incurren en Id peni los JRegtd 

Tf i fchá de crjhur de ((mbos Regidor es l t 
pena de la ley, por mev excedido , l t¡Q 
guáráado laformade la leytn,i , 

7 fije le han de ceder Us acciones al uno de ' 
ños$quep(t^opor elotrotn,j 

•Xqtsando fe dita conchfo h Cúufa paré U Tquecmt elas ay para emtw eflas peñas el 
jpruetta en ello, y todas las prouai^as U n j a e ^ n . i j ^ 
de eftar bechds dentro de los tremtadias, 
num. iz^y 125. 

"XU pena del efiriuano que m entregare e l 
pnccjjopajado el dicho termino, n. 126, 

j'fipodu eljue^ordmmo, de fu oficio ad* 
m t i r mas pro^angas paffado el dicho ter 
mnOfO a pedimient» de la parte, por juf-

im'jedimemoji. i z i . y 128 

T n o fe conformando el juex ordinario , fi 
puede dexar de firmar lafentencia , »We> 
mero 1 $6. 

7 f i la ha de exewtar, aunque no fe confort 
me9nASÍ . 

Tno lo cumplienddtfi le han de executiir los 
Regidoresfy que pena tiene» no lo ha^ie 

Tfife podran jurar poficiones pajfado el di~ Tf i pueden remlarle di la fianza d e U ley 
chu t ermino prouátono, corro en la w * deToledo al aüortloí,Re%idores?9 e l jue^ 
execuúua, y fije puede pedir el juramen* ordinario j i . 1^9. 
tode calumniafpajfados los d i e ^ d i a s , » . J e n las caufas de denuncUcton de yeguas, 

fife ha de acompasar el j u e ^ ordinario 
con los MeiídoreSjttA ó o , 

129.^130, 
Xquando mfe caufara defercion, auqttefeé 

pajfado el dicho terminotmm. 131 . 
Tfi fe ya pagando por cuba 9 o dolo delta* 

trapartCiqueJc ha de ha^er^i,! 32 . 
O por muerte t b enfemedad del apelante, 

num* 133. 
Tfi es nula lafentencid dada fin ájftjfor, » • 

134. 
Tf i es Regidor Letrado el a¡fe¡forffi llenará 

ajfejforias, opodrafcr bogado en efias 
CaufaSitium. 131 13$' 

Tfi fe puede prorrogar el termino legal en 
ejlo, Ífiprefentajfc la parte el eferito de 
agrá nios el -vlt mo dia de los treinta,. »* 
1 3 7 ^ 1 3 8 . 

Tfife ha de declarar a las partes quien es el 
aFeffori y que no le efertuan aficiunadamé 
te los Regidores^. 13 9*y 140. c 

T f i e m e el termino en ios dias defiejla, nit-
mer+i^i, 

Tf i puede declarar fufentencia pajfados h s 
quarentay cinco dias, y quando espermt 
tido haberlo el j u e z ordinario,n. 142 .^ 
143. Tf i lo pueden ha^er Us Regidores 

Apelación del Teniente para la Saja 
de Alcaldes* ' > 

V e que cantidad ha de fer la caufa en eflas 
apelaciones ¡n,161. 

Dentro de que termirio fe hd de apelar , y 
pr efe nt arfe el apelante }y la orden de pro 
ceder en ejío,thi6z. 

Apelación de la fentencla de Alcalde 
para la Sala. 

j j e que cantidad ha de fer la demanda eti 
efiecafotyeomo fe ha de apelar,y prefea-
tar el apelantety en que termino, y como 
fe procede en efias apelaciones : yfiayfu-
plicacion en efio ,y como fehan de alegar 
agrauios ,y fufianciarfe U caufa9nu, 163 « 
164.^ ió$» 

Apelación de Alcalde deCctftcpara 
elConfcjo. 1 

a pe dimiento departe^n.í ^ . T f i la par-
tedeuera nmuas afjejforias en efie cafo, o jyeque quantia ha de fer la caujapara efias 
puede apelar defia declaración, ofife pue apelaciones,y com fe ha deapelar,y pre 
de ha^er mas de -vna ve^,n. 145 147 . 

T d e l a decUracion de la ¡ e m e n d a , que h¿-
\ P el ordinarto,fi fe puede apelaran. 14$. 

Tque pena tienen los Regidores, no fiemen-
a ando dentro del termin o de la le) num? 
148 , , , ^ ; ' ; t 

T q u e f e ú en el fuero interior tn. 149. 
Tficndo notoriamente nula fufeatencia,que 

pena titnen%num.\$o. 
lue^ordinano, ne puede fer condenado por 

auer dado ¡entencia nul 

fe nt arfe el apelante^ en que termino,y ¡ i 
fe entrega el procejfo original, nu,i66.y 
167.7comofe repane alRelator,n,i6% 
Tfidefii [entencia ay apelación, ofendo 

fohrecafode Corte,nu,i69> o auiendofc 
declinado jurifdicion ante el ¡Alcalde, 
n u m A j o » 

Suplicación al Confcjo de fentencia en el 
dada en primera miUac^> 

. - ^ « . 1 5 1 . 
d (itpimcndo delainJhncia,ynofenteciá»~ Q ^ a n d » , 2 como m ú lagar e J U f u p l ^ 
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fiwra h i f i n ' t > l ' m * r K J y d e autointerlocutono guando fe t d m t t 
mt&tif f**17^ 7 * apelacióntn.2i$> 

Tquando anra lugarfuplicAcion para el mif 
moCofífejo ^ o thamtUcr íade lafenten^ 
cía reuccttoriayO confirmatoria, y en que 
termino f t ha de ha^eriti .214. 

T f i es de jenténcU interlucutvna U fuplica» 
cion, ¡y corrió fe handeexprejfar agrauios 
en ejtOifitii <{ty2i6. 

Tfi fe recibe la caufa a prueba, y fohre que 
eneflainftAnciasi.217. 

^ ^ e r ' n u m . i J Ó . T q u e h a r a e l apt- Supbcacionyn que c*fos aurllugaren el 

K « a 7 7 . r c o W o f e í . r ^ o a f o Yfiaura lugar de alegar/e d g m excef* 

don 

fents 

Apelación del juez ordinario para la 
Chancillcrla. 

€omo>y en que cafosj de quien fe ha de ape 
Urpara la CdHchille*ia,n,i7 3. 

T o n q u e recados til termino ha de parecer 
el apelafJtCifíum.174.> 1 7 9 . Ylaproui-
uifion que fe da ¿para f¿car el proceffojntt 
rnem i j s . T ejerito de azrautas, que h* 

tAdo,n.i7S¿ 

D e la faplicacíon en e l Coafe ;o , 6 
Chandi lcr ia . 

Orden de proceder en éjlas ¡uplicaciones, y 
como fe rtpgrteál Relator : y fila parte 
redarguye defalfas las fferituras, lo que 

fe ha^€}o dizj,que no fon autenticas, o 
pide termino vltrawarino, « . 1 8 0 . 1 8 1 . 

haf l* i%r . ^ 
Si fe admiten tachas de teftígos en efta má-

rer í4}mm.iS5» 
Tfi es rnenor,ypíde rejlitucton contra ellap 

f ó d e l termino depmeua, como fe admite 
num.i 86. 

T como fe h á d e l a recufachn de alguno d é 
los del Confeiosb a l c a l d e de Corte, nu-

tion, o nulidadtno¡e auiendo de[upitear, 
hum. í zc i 

Segunda fuplicacionft aura lugar^y en que 
cafoSin.zzi.y z c ó . Tfi aura lugar en d 
Confejode Ordenes%n,221. 

Quando, y como aura lugar la fegundafu* 
plicacion , con la pena , y fianga de las 
JDSoo.doblaSfy defa valor, n.223. 

T dentro deque termino fe h i de i mentar,y 
fi tiene refiitucion el menor contra el lap-
fodefle tefmtnotn.2Z^. 

Tquandoyy como, fe han de dar las fianzas en 
efie cafo ̂ 1.22$, 

Tf i fuere muy pobre el q^fuplica, como cit* 
pitra en e¡io>n.22<)* 

Tante quien fe ha de dar e¡lafian$4:y fife ad 
mitepor procurador ^conque poder > «» 
2 2 6 . ^ 2 2 7 . 

snero 1 b j . y 188 . Títyfuplicacinnt fohre Comofeha de proponer eflafefunda fuplica* 
fifonjujUsUf caufisderecufaciñyotras c iontn,2i$. 

Tfifeltbra executoria, mfe cumpliendo en 
tiempo con las fianzas: o fila fent encía de 
y i j la , ) reuiflafieron conformef , con que 

fianzas fe liara la executoviatfiéndo f b r e 
la propiedad pojfef uw dé alguna cofa, 
« . 2 2 9 . 2 3 0 . ^ 2 3 1 . 

Tfiendo dejeonformes las dos fentenciaSffi 
aura lugarfegunááfupl icaci^ñin^^* 

Tauiendo lagar efláfegunda¡üpl:ucion, a» 
te quien y como fe ha de brtfentar elfupli 
CÍÍWÍ ̂ « . 2 3 3*2 34-25 T • } 2 3 6 . 

Tf i fe yee por hs mifmos autos, y determi -
na en efta 23 7. . 

Tconf.rmandofeU fentencia de renif ia ,** 
condenado enU dichapena el fuphcante, 
« . 2 3 8 , 

j-j .-y j j ^ I n ' t 
ceftsen ejla materia,háfté el nuw. 210. 
numero iSg.hajla 201. 

Ten las caufas criminales por recufación de 
itp lAkaheff i feYínta vno del Cvn/ejo, 
num.2-2, 

T quien conoce de la tecufación hecha al O i 
dvfqnef'Af, nombrado par del pleito con 
Ids ¿4lcaldestpor nodUer numero baflan 
tétni2os¿ 

T fieado recitfados algunos Oidores %y nó 
quedando numero baflantei fife admiten 
y nombran <Jbogadosrf.204. 

Si puede fei'recvfado el Relator fin d*rje 
Cííufatnum,2o$¿ 

T e l í ferhano de la caufa, y como fe les da 
Acompa^xdoyfi. 2c6. ? lo que hiciere fin j u acompafodóiesnulo, f moderando lafentencia de reui¡latfifede~ 
r"*tJ7' ' Uera la dicha pena.n*2Z9. 

Tfijcpuedehaltar a la vifia dÚ pleito e l o i O Jije apartare el Juplicante de la fupltC*-
dorrecufado \ynodandofe por bafiante 
U caufas(ímbien alfentu¡áartmim.2 
y 209. Tfi U cauj* es de patente feo Je ha 
«e declarar el grado del^uzio, 

Iu^ecuctondelafemcnciaje oomete d 
inJt:nor>n.2n, 

cioit dentro de tres mefes>fi euitarh lape* 

L apelación regularmente fe interpo 
_ ne para corregir el agrauio de la íen-

tcncia,}^©^© vemadero rctugio de los 
coa-



Ca¡>. I V , de la infirmelón 
condenados, fe dizc triaca contra el ve- tc5,ticnen cinco dia.5 oara apelaf en lo fê  

a,láJ.á«3ppel/nenodelosioeze3,45yafsicsneccflano glar,ydicZenlo¿deriaaico cómdosdc 
lV«;;c.tod.i. prcrUponer cnefte rcmediotan íingular, deekHadela riotitodondclla,/ : y tres fe 

*. r .n i^u^rr^n mi«í»firaz.co Dnrr) orflf'Rtnrle ante el lucz.n tríhniTsirii fu!». 

«Ul* *" Í..»UVJ»V"~.M;»~ — " } v 
feo-iiir ía" a p e l a c i ó n , y para q ü c j u e z e s , y de que pueda conocer en grado de apela-
c s u a n d o í e r a vifto apartarfe d e i k e l ape lan d o n 5 y fi fuere e l a p e l a c i ó n de los de la tie 
te 6 n o f e r á a d m k i d o 7 ó r c p o d r á e x c c u . i r a para los A lca ldes de la c iudad, ó villa^ 
t a r l a f e n t e n c i a / m c m b a r g o d c a p e i a c í ó , d e n t r o d e n u e u e d í a s , y f í csaquendede 
v q u a n d o lera nu la , con otras muchas c o - los p u e r t o s j d e n t r o d e q u i n z e d i a s j y í i a ü e 
ías quefacil i ten la p r a d i c a c d m u c h a c í a - de los puertos ^dentro de quarenta dias.w ln j , 
¿ d á t e n l a mater ia de a p e l a c i ó n es* 3 Y e i t o s t é r m i n o s de la p r e í e a t a c i ó ú l ^ M 

correndefde eldia que fue otorgada el a- ^Hm^ 

O Y I E N P V E D E A P E L A R , pe iac ion, fcguncommicl t i io :yparaprue t I r , i3^^ 
"y en que c a fos fe a d m i t e , ó n o 

la a p e l a c i ó n . 

QV a n t o a l o p r i m e r o , e l apelan-

i ' 

r , .v - é i * — . o 
u a d e ñ o h a z e m u c h o la ley R e a l , » : auque n, vt i j m 
l o f c g u r o c s , que e l apelante le prefente íbiiDcií6CÍ' 
d e n t r © d e l t e r m i n o , c o n t a d o d e í d e e l d i a 
d é l a n o t i f i c a c i ó n d é l a l entenc ia , que es 
mas conforme a derecho. 

Puede t a m b i é n e l juez á q u o / e ñ a l a r tef 

te ha de fer perfona legitima, 
porqueno fe haga iluforio ci juicio, 6 : y * «wv bW ^., ^ 

h Ukct, G.de pygden apelar todos aquellos a quien per mino al 3pelante,cn que fe prcíente ante 
realX,raJUh* índica la íentecia, y conuiene que fe emic el fupcrior,auicndo jiifta caula,conforme 
^ ¿ l a ^ p*. de, c. Y para lo fegundo, digo: qiisjao fe a lacalidad del ucgocio,y diüancia del iu 
| . > ^ admite el apelación hecha por el verdade 
€iU'mpnüc.&. ro contumaz, cíjílno es que téga juila cau 
i \ * fa de eícufacion,y quales caufas fcan juilas 
¿,i fe? cífenfuí, tratan los Dotores, e~ Tampoco fe admi-
^.H.dtappcU» te el apelación en algunos delitos, por la 
9«d;«k*JB*4,dc* atroZiidaddellos, ei^ecialmente citando 

pra^cap. 144. tofamoío^ homicidlo,fuer^a,ó vzolecia, 
ciar camBaUr. hecha adoazella,monja,ó nmger honef-

,Gi 
21 

ti 1H Wt»ii.«-«VI ws,,. «̂ wĵ -w .̂ v̂ y tJ i, 
gar,0'; y fino í e a a l a r c t e r m i n o , í e ha depre o, íVtincip^. 
I c n r a r d c n t r o d e l d i c h o t c r i r á n o d é ialey w1.1-1^ r 
R e a l . Afs i , que tiene t ermino cierto el a- í5t ¿^ f 
pelante por derecho e ñ a t u i d o para apelar tit, 
y profegulr fu a p e l a c i ó n , c i q u a l p a f í á d o , 
í i n hazer d i l igec ia^ueda p r e í c r i p t o c i de 
r e c h o d e poder apelar, / . > ? t i ^ 

4 Y fila parte agrauiada fuere negli-1 
gente en apelado no q u i í i e r e h a z e r l o , y wM** 

c^'d^'^rTh' ta' Y acogida, d por rnoncdafálía, ócrí- prefenca rfe.detro de los dIclio$ términos, 
i n l x J » M r V / mendelelaMageítad,yotros,/:yaunbaf delpues de pallados, acude ía otra parte, 

talaprouan^aiiendoplena.yconcluyen- encuyofauoreslaíenteiiciaíante clmií 

1 

l \ j * á X ™ ¿ l ^o^pontancadidellto/eha'de coníi 
libcl.?vff.dcttt. dcra^quealegandojyprouandoci reo.q 
k b r w M , i p , fueerronea^orta^ytal cauía,yrazón ,ó 
fia t p l Iía' '* q[lc cometió el d e l l f 0 por fu defeníaje ha 
i , Qcg gio.io. de admitir ia apelación,/. Tambic n auíen 
l.itó.is.p.s. dofe contenido las partes antes de la íen-

••'^"3; j " • " 
dia ,p ide , que por prlnic ro, t ermino le le 

Y es de n o t a r , que aunque aya confef- notifique m u e í t r e las di i igaic ias de fu a fe 
l i c i ó n 

Y lo m i f m o fe pide p o r fegundo y t c / -
cefo termino , de tercero en tercero 
a c u f a n d o k ficmprela r e b e l d í a , y a l 
dcllos^no aukndolas ino f l rado , por ocra 

: r ~ ™ « ^ w v.v ia iv-u- p e t i c i ó n d i z e e l a & o r ^ q ü e p o r primero* Jf 
t e n c i a , de que no apelarán della, ó qual- fegundo t e r m i n o t e le ha notificado a la 
q i i i c r d e l ) o s , p r o t c í t a n d o , que no apelará parte c o n t r a r i a . m u e í l r e las di l igencias , y 

de l a l e m e n c i a que diere tal j u e z , n o po- n o las ha m o í l r a d o ^ u e declare l a í e n t e n -
v f £ ^ G r a d ^ P u e s a p e l a r d e l í a : p e r o p o d r á d e z i r c laporpaf lada en co la j u z g a d a , y la apc-
d c % i m n ; ^ l a d o n p o r d c f í e r t a s y c l j u e z m a n d a l l e u a f 
Gteg. per'texc, 

por paliada en c o í á juzgada , y manda dar 
a la parte mandamiento d e e x e c u d o n de 

x ^ . r ^ \ losautos^decíaraibbreello^ronuncia-
D E N T R O D E QVE TERMINO doIaapdacionpordeíicrta>ylafentencIa 

le ha de apelar. 

* O ^ ^ ^ ^ ^ 0 0 ' ^ 0 cl pIdt0, íla,íiIepIde;yfacado, feíiguelaexecu-
n:f; aísí.CIUI,íjComoc"l:nina,> endiíí cion por los términos de la v¡a Ciccutiua, a iu*¡%it 
«urna,ynotíhvídalafentcnciaal^par: coflf^wealaleyRcaí,^ 

rO,. ( 

di 
TGp, 

m 
l V, 
Sis 
l i , 
6D 

V 
api 
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y en el fl:croFxicfiaítico.el apelan la nie)ora)y n o es ncccflarlo anee el míP. 
' obligado a pedir teíHmonio deios au mo juez de la primera inftancia, y lo miC-

te eS,cI oroceíibjpara íe prelentar en el ter mo podría hazerfeen cafo que i¿ temaa 
S ^^Toque le tlie atsignado por el juez á del juezordinarícacudiendoalasChan-
i,; mio-y no lo pMIsndo aÍMjniíeñalandofc- dilcrías.y Tribunales luperiore$,yalUapc 
4 j¿ e[¿icho te ríiii no ,dcn tro de 3 o .días de Iar,ypreícntaríc juntamente» m:y lo mil- ^ V i r t m i M , 
^ ^ notificación de la íenrencia, queda de- mo lera auiendo impedimento legitimo lVcf t \Té i 

íierta la apeUcion,y pallada en cola juzga para 110 poder apela? en tiempo en prime ^ l.tJ.^nJn 
aheo* da la fentencia#<i í y en el lecular, no íe íe- ra inftan cia^que prouando la caula de im prüam.D.53' 

h %n.!íi>.é. fiajando terruino para ello, 0 0 íe eauíá de pedimento * ferá admitido el agrauiado 
fífJ vbi Gtc rerciütj no fe pidiendo, k en híegunda^yterccfa,»: y puede íef fin-
\ p ^ 1 ' t n ¿ 7 Y íiendo menor la parte agramada dicádo el juczjufiifsimaínenfe en reíldea ^ í,'so-7 ex 1. án! 

E j.dc mía01 * pUC(je jp tbr por vía de reítitutiendetro cía,porcflarazondcmoürarfaóí!,oenó- 1 iMi> c. de 
¡J ¿e quatro 3ños>deípues que es mayor de io,qüando fe apela de íüs fentecias, y ma s ^31P aPPel. 

• 25 .años,aunque no prueue leíion, c: y el íi hizo algún agf auIo3o an?€üazüs po i el-
l3' f Reai,y las Igleíbs y Concejos tiene ta razon,^ V^T l lV l * 
IÜ ' laniiíirareítituciondentrodc quatro a- 12 Y ü e l iuezno admire el apela- & J J é tf,(\,it', 
hÍZ' ño5,dcíue ei dia que íe pudo 3peíar>y auté clon, el apdante íe puede querellar ante n. ? ,Zsmí i to. 

do leíion cnormilsimájhafta 3o.años.J:y ei íuperior ^ y fi procedierei in enibargo, comm. 1.153. 
P*1,1'^'al jultan;cnce impedido en íeruicio del reuotar lo inouado por arencado.eócoi -

Rey ,6 de in C o n l c j o . ó cautíuo 3 ó defier- ras contra el juez, /••: y ñ el apelante fuere f ^ 0 " ^ * ! 1 ? * 
radó,ó preíb»Do le corre t e m í ino para a- agrauiado in jullamente puede emendar - p !oc¿ku! t f t I | 
pelar,haila que ceíle el Impedimento > pi- íé el ag rau ío pot el íuperior, y Tiendo no- tb.^Keco'p, * 
diendo reílitucion con juíta caufa, lia de torlojaonque fea juez tic coajJfaon,y aya 

Li.10.tir.53. fer oido, f: y el termino para apelar, no fe d a u í p l a e n l a comhslon¿de que execute 
r í f S ' iof? puede p ror togar , / . f inta^b^rgo, puede interponeríe apela-
íliHu,"?}.?*!' s ^ aun podrá el agrauiado en la fen c ion,quanto al efecto debolutiuo, y acu-

tenciajprefenraríe en fegunda , ó tercer ,̂ ciiríe ai íl;perior,quc lo remedie j 9 5 y no cl* V** l ' t 0 ^ 
¡nftancia,no auiendo apelado enla prime queriendo admitir el apelación el juez>de ^ j gncclJcá* 
ra por miedo del iue2;porqu.€ preiumeel quien le apeló,íe puede prelentar la petí- ten.^p, c z p . i u 
derecho,que todas las cofas íe hazeri an- ¿ i o n de apelación,y aunque no la admita, lim.s.n.»8. 

^ríSmiie^tf ¿c no antes con gran rectitud,y bondao , c y ier admitido.prefentandofe en tiempo 
'¿i o» quotí mei igualdad, g : y aísl es neccísidad moílrar ante el fuperior, y, y puede vfar de ios d i - r - j ff ^ 

""ie^'^l1 en e^calb.auerfido el miedo juño ^ eo- chos remedios. # aLeíl.*5* ' 
L'Comr mo dé priiion,ó amenazas del juez,o que 13 Y ü muño el apelante pendiente 

acofíumbra maltratar,y hazer agrauios al el apelación,fici negodc es cluil,pal]a en 
lv¿o]'?' c« ^ e apehuade fus léntcncias, h i j aísi en el heredero la acción ,y derecho de la ape 
h'ld^'i^fi eí^ caío íe Q^ Por hecha la apelación an- ladon/; y fíes criminai.y la í e n r e n c i a , y r»J ¡ ¡ f { ^ ^ 

' f mifimiit, te e^nperior, ny lo m i f m o fcria,íi el juez apelacion/olo toca CA lafama, y períona f * * * 
fiiuítoitctj hauküeh'^cho detener al que quería apc- delreo,ynoeníüsbícnes,con tu muerte 

lat,ó le amenazalle, c o m o dicho esjX* . efplra,y fe acaba eldelito,yl3 fenteacia,y 
'U-H ¥* 9 Y í e aduierte,quGencrte cafo ferá íamfíancia de apelación, í ; perol] toca la ^ \ ¿ i ^ 

Vt in c. fin, bien hazer proteí tacíon dcllo ante eicriua fentenda también a lo? bie nes del reo , y ^ *' ' 
aPPíii. * no,y t e í l ígos^-no íe atrcuiendo tampoco en la iiéntencia de que apelo fue condena-

a eüodea ante do? teftigos, y con ellospó do enconñícacionde bienes, aunque íc 
drá ante el íüpeiior,proüar la razon,y cau acaba con fu muerte la pena capital, que-
fa que huuo para no poder apelar, y efto da en pie la pena de condenación de fus 
miCmo fe fue le hazer quando no ay eferi- bienes, mas l l la pena de la íentecia fue ío-
uano que quiera,ni fe atrcua a notificar al lo de deOIerro pcrpetuo,ó otra, en que ta 
gunaprouiibn al íuc2 ,que no auiendo e f citamente fe comprchende la contitca-
criuano 4 ^ quiera dar teítimonio dello, clon de bienes,íe acaba la lnÜanda,y la pe 
puede la parte a quien toca,proteítarlo an najcon la muerte del reo, u , u1l.?.C,ccá.d,U 
tedos teiiigos.aunque fea íinclcriaano,y le&d.i.xS. 
deípues con ellos miímos ante el fuperior D E O V E S E N T E N C I A S 
qucreliarícyíacarfobrecarta , con pena k puede apelar, y en que 

2. contra los rebeldes, /. r forma. 
& t ^ c Y J n c l d e a p e í a c i ó e n l a C o c 

"^T^n c' * le.acoí^unbraapelar, y prelcntarfe e l 14. 13 Vedefe apelar de la fentencia 
rmu agrauudo^tüdoiuntoaateclfup€nor,có 1 luego como fe notifica viua 

Y O -



Cap, delainjlrúccion 
vocé ,d r f fo lo ,apc l6 ,yba^masdct A Q V E TRIBVNAL SE H A 
pues de pníiado algún interualo, csneccf- ceapciar. 
íario aodar in {crii>tis,dizÍcdo en que can 
fa v ve que jaez,v anee quien íc apela, U -J-Icnefe de apelar en el fuero 
diendo el téllís nonio de los autos, y apela 1 íecular del iUez infenor ordl 
cien ante el juez áquo, por ante íü clcn^ narb,al mayor próximo Inmediato , fia 
uano'yteüigos,.. i dexar ningún omino medio fino es que 

TC Ynocsneceflario.cnla apelado fe apele para el Rey íus Audiencias , y 
de fentencia diíinitiua cxprellar agraulos, ChanciHerias, /: aunque Tea en lugar de % :* ^ 
V la caufa deUof,fiao es en cafo que la ape ñoñoys la apelación omlUb n.edjo,ficm. 5 
lacion fea prohibida de derecho, 6 por el fe admite,y ha lugar, fi la parte no la 

Cjf.apernfsimi* 
C d c íudic.I a. 
cíe â pCíXífeg,, 

b'atdedciiC 

br«4. Kec.Con-
dl.rrid.feíía^ 

Veínd.í.j, 
f» c,hu.áeappf I 
íat, Oom^ co. 
c i e n .ici.áze 

t t 5 Ub 4-Jec. 
I» i . í .d .tu. iS 

fe> ConciMrl 
áem. íc í l . i j .c . 
I i»feíi,a.4.ce?, 
pk ÍO. 

i, d .L i^ l.ro.tl 

d.tít. t8. i.^t'u* 

K> Bsrt in i, a. 

grauanien irreparable por la difininu3}dc del Alcalde ordina rio al Tenor, o al Corre 
la qual íe puede apelar vina voce, y de las gidor,© luftida mayor,por fer íuperior, n * * ^ k i 
demasinteriocucoriasdequeha lugar a- 22 Pero del Alcalde de la Hermádaci ^ 
pelacion,íe ha de apelar in ícriptl^yen las & ha de apelar al Corregidor Realego del 
vnas y otras íiempre es lo mas íeguro ha- Partidcfíendo la condenado de feis mil 
zerlo al si, á, marauedis abaxo,y no mas; y no le auicri. 

17 De fuerte, que no fe puede apelar dodelPartido.fe apela para el mas cerca-
como queda dicho, deautointcrlocuto- no, y la fenteDcia por él dada en eíla canti 
rlo3fino es que tenga fuera de dlfinitma, dad fe ha de executar, fin que pueda auer 
ó grauamen Irreparable por la apelación mas apelación ̂ fiendo de mayor quantla, 
de la difiiiitiaa, c: y en tal cafo es necefía- íe apela para la Real Chancillcria/-. o, 
río declarar la caula de !a apelació, como 23 Y las apelaciones en lo cmil5 den- br-J'K««f 
dígo,íí: y aquella inceilocutoria tiene fiicr tro de las cinco leguas vana los Alcaldes ?i\^ú{. b 
ca de diír.íídua,fobre que no fe ha de dar, de Corre de Proulncia, y la apelación ¿ u ^ ] 
ni aaer otra lentencia dlfinitiua,e; y aquel del juez delegado íccular,ha de 1er para el " J1, 
ferá grauamtn irreparable, el que no fe delegante,y la del fubdeleg.!do,íino es fie a¡ 
puede reparar por la íéntcncia difinitlua dofubdelegado del delegado del iuez or- t, 
de la apelación,/. dinario^que en tal cafo ha de ir al juez or - I ' 

18 Y en lo Ecleíiaftlco , afsimifmo, dina rio delegante,^ : y del delegado áé q> '«"^í; 
no ha lugar apelación de fentencia ínter- Princlpe,6delConfejo, íe apela para el k 
locatona,fíoo es que tenga focr^a dedifí Real Coníejo, y ChanciileriasCfb fus ca- rj \tVilií-
nitiua,6 contenga grauamen irreparable fos, Y. ií.tít.s^ 
poreila, ? : como en lo íecular, fe entíen- 25 Hafe de hazer la apelación grada-^ i, 
de en la fentencia de tormento hecha la tim por fus grados,y no omIÜo medio,co f j ^ H 
apelación en tiempo,y en forma, 6 íobre nao queda dicho,/: porque de otra fuerte ,! 
cofts que puedan recebir daño irrepara- ferá nula la apelaclon/y fe aura de remitir • l 
ble de la dílaciomy que no la futré, como por el Superior al Tribunal, ó luet aquie ¿ ^ » , 
de autos lobre ei enterrar vn cuerpo muer pertenecía,^ aunq de derecboCanoníco ['^tt S1 
to,6 cogertrutos maduros,©nileíies,que puedeel apelante preíentarfeante el Pa- 1.7.0, V* 'j 
efíá para fegarfe,y coías íemejates, I?: ó ib pa,oq3Íüo medIo,que es íü Legado,óNü HM-gi 
bre declaratoria.0 acumulación, 6 termi ció, u.Y aunque por derecho del Reyno ''̂ if* 
nodeprueun, i:y quadolafenrcndaes ib puedeel agramado apelar en los lugares 
bre cofa, que aunque defpues la difínitl- de íeñorley preíéntaríe en el Coníejo, y ^ 
uafaeíieentauor,nod£xarladGauerreci Ch3ncilleria,omIilómedio,queesel fe-
bido daño» x . ñor del lugar,ante quien fuelen ir las ape- t̂'J t 

20 \ otros cafosay en que fe admite laciones.x $ y aunque puede omillome. ^ u d n 
y no corre el termino de prueua, de q fue dio prdentarfe. y apelar para el Papae! a- tM-*\ f 
apelado.hafta queíe confirme; y afsiqua- grauiadoen lo Eck;liaíllco,v para fu Dele Mlüff 0 
do fe apela de vna prorrogación de termi gado.no podra t̂ ara el Metropolitano, de ,1 
no,con uenegacion, luele confírmarfe a xando el Obifpo, que ferá nula la apela-
la Ierra en d Cofeio, y otras vezesfe aña- clon , 7 , ello es,fí la parte contraria lo co- y, <• ñ | 

de, dlzlcndo: íean tantos días mas 
ó 1dpenadedos,óquatro 

ducados. 

tradixere,y pufiereel}aexcepció:qiieno apP 
Jo haziendoafsi,feria valida,porque es vif y,̂  
to coníentlr la parte cont raria en el lo, ^ . ^ i c / t 

26 Y en el fuero EdeÍjaüico,fe ha de 
Interponer la apelación dd jaez menoral 
ipayor^proximo^e inmediato^ üa dexaí 

sin-



Toliticd delD. Villadiego, u $ 

d r T v d e l í ü b d e l e g a d o d e l c l e l c g a d o del 3 
tío^^Papa^U3aeapclaralmifmo^ capi 

Íario-enerarddObilponoíepuedeapc- nos: 
pirulos en lo ciuiUpcíandoíc de los v- *£mi,l0*'n« 

folamence^y no de los otrosja lenren 

4iinc. 

[arante e l , fino es de lús Vicarios fora- cía queda por paílada en cofa juzgada, en 
neos,y delegadosjque fe apela para el raíf los Gapkulos de que no íe apelo, y fe pue* 
mo Óbírpbty de fes Prelados inferiores, de procederá exeeüdó por ellos de la tal 
por fer el mas próximo íucefíbr íüyo, b: rcntericia3y en io criminal ísendo díüerfas 
del Obifpo al Ár^obifpo Metropolitano, las pciias,íi feapelóde la mayor, ó iguala 
ydélalPatríarca,óPnmado,ydélaí Pa- rchadcerpcraríinexeéurar ]amenor,haf 

¡ 021,6 ÍÜ NunciOjó Legado, c : y teniendo ta quefe determina por el iliperior en la 
,f 3 los Prelados Éckfiaftkos <|urifdici0n cem mayor,y ai contrarioífi fe apelo de la me" 

poraún Ib tocante a ella las apelaciones norpená^y no dc la mayor i paila en cofa 
le interponen ante el Rey, y íbs Tribuna- juzgada USentencia en la mayor, y fe pue 

tií 5.1^. íes Aculares, d^y de los íeñores Inquiíido de execurar fia efperar lá decerminadorí 
óÍ8coV resTe apelaparaelfuprcmoConrcjodcla dclíuperlor, f. _ ... t*;li4*yhiGt* 
^ biroanc. áe f3nta y general Inquiílcíon, e, 34. ' Y la apelación hecha por vna dé É«C*3»P*̂  
¡yil. & iur. tu . 2g y las apelaciones de fehtécias cri las partes quandé es vna la condenación, 
3á,B*1' mínales de Corregídores,en el lugar don hecha en lá fentencia a todos fobre vna 

de cftutíicrc la CortCjhan de Ir a la Sala de m í í r a a caufa, aprouécha a tocios para po
los Alcaldes del eriraen^' no a las Cháci- derfe arrimar a eíla,aunque no ayan apela 

¿té j!b llerias,/: y las apelaciones de fentecías de do,y para que fiéndoíauorable queden to 
a«op. ' * feis mil ni3raucdis,y de aiaba¿ío^ en dos libres^pero íiendo díuertas las cauías, 

lo cfiiiiitlál de las juíticias ordinarias, han y las condenacíones3aunque fcan hechas 
, j . de ix a dónde í l empre han acoñumbrado debaxo de vna mifma íentenciajno apro-

RIWP. " 'lt*y no â  ^egímiento,g:de lüerre,que de uechará la apelación del vno a los demás, 
r'4, * ninguna manera las apelaciones en io cri • fino fe hizo en nombre de todos,y coa íii 

minaljVanal Regimienta I?. . poder,». . u^Ufiquísfepa 
30 Y aunque la apelación fe Interpo 35 Y a f t i e í q u e a p c l 6 n ó p u c d c a p a ^ ^timi.íF.dc ap 

gaparaeIjuez,querto podía conocer de- tarfedela apelación en perjuizio y cótra P̂ 1-1,1, ^ . f 
ll3,es valida,y íe ha de remitir, a quien de la voluntad de la otra parte intcreííada, y ""8Verbo oíro 
derecho íecompete,íino es que íe iníer 
ponga para juez 

.i.uffiquis. ó para el de o t r o 

m^LmU «3>quenopod -

Iii) Aznie.ío J 
|ü.verb.Deade 

fcl.iS.vbíGrs-
pot.gt.j(t¡t.»j 

•J.exl.j tit . i . 
ítb vPccop, 

""j.n .̂rít, IÍ entonces no valej /¿ 
l̂ ch vcb Ap J f Ápelaodo el agrauiado para juez 

jpfír-'íKsc.tinci. lnfe"dor,quc tenga Igual iunfdlclon, y no 
íivblpro ^perio^cs nula lá apelado', k , y que juez 

:nie5 «.5». fea íapenor en cílc cafó, no fe puede dar 
óonpura fe,r|a cierra /: y no fe puede apelar del 

16. V icario para íu ObilpO, porque tiene vn 

L A 

porqtu 
••̂ i.to.Fa- Ili^rn0poder,yjürifuic:on>,ÍÍnócsque 
• l o i i ^ 5 aya coaambre en cotrario,«, y ha de 1er 

fc-tonT* fc coaipeíenfe$ y ai si no feria bien apelado 
T* c S dd mez ^S^rpárá el Ecleíiaftico,ni al co 

^t''?'5' Í0S'C03-OÍ no íea ^ êréSía> £• 

da,en quanto es en íü fauor, apela en quá IÚ.A.C.JÓ). 
to es de fu daño y perjuizio, x . *,Gono a. tom. 

c.n.D.ié.Aze» 
tul.i8.lib.4.ae 
<op. 
y, l íntantutn, 
¿c apptU.adii 

Vnqae«riocrimínalnopwí 
de reníinciarelapeláteelre- crím.q ioi.nu, 

medio de fu apelación,'jy-,' en íoduíl pue- zá. = 
delibrementéapartáríe quando quiflere ztl ti€aiotñ\¿s 

ac-
aru» 
Mc-

p r » -
!ib*2.prf 

A P A R T A R S E D E 
apelación, íi puede el 

apelante. 

37 

lenasjíobfequaleíqmercaufas y deli- tcs,Ódefpües de auer apelado, es viíío á-j}0 
partaríe de la apelacion,y lo mílmo íi rep 

, c 3 2 En el fuero Eclefiaáíco fe puede pondió a ía notificación della, que quena T o ^ c L u r ! ^ 
J^'^r.t.p* 7 e ^ r d e v n J ú n a l a o t r o . í u b l e n d o d e e í í a r , y p a í T a r p o r e l l a , ó a d e x ó p a l l a r d b , l .» | . tk .» | .p . 

l£l!!Í'?6'libV S.rad0 en. orado» hafta que' aya tre$ fenren- tcrminOde fu apelación,y pre íentacK)n,6 ? l . i .A . f t t .d . t i 

âr dctrode cinco, como 
A c o t a n d o c n c l b s d d i a d c U no 

denunciador, c. At<:«.'ia4.l.». 
38 Y aísiniifmo es ^iílo aparcarfe de ll<40/ 
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146.0.11. Ub.y. 
Tuích.!ít.A.c6 

euod.áquosp-
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ab eojC.quora. 
& guando ind. 
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fu apelación el apclante^uxicndo nueuos 
autos ante d juc^de qukn apeló fin pro-
tefíajíiendoadíocotrano a í'a apelacian, 
que Tiendo en conformidad della,,y neceí-
fario alaprofecpaondeija apelación, no 
esvillo aparíaríedeilaí^íypuedcelapelá 
te tratar.yhazer autos ante ei juez de quie 
apelófobre otro negocio diferentc^y aü 
pidiendo terniiño para pagar4a condené 
cien hecha en la íentccia,ci agramado an-
tes,ó dcípues de auer apelado, no puede 
apelar, ni profegulríu apelación,^ y elio^ 
y lo denlas que queda dicho en efía razo, 
no procecie á el apelante protefíare, que 
no lea viílo apartarfe de íü apelacÍon,fíno 
antes afirrnandoíe en ella, &cc.d. 

E F E C T O S D E 
apelación. 

L A 

e>Vizm d.pra 

c.»«& j.ptr tot. 

c.vrát. n.a, 

par. j . 

ktXApr Paftora 

eo j . 

h l . ^ j í . tit. 
ai.íib.4.'Kec. 

39 T Os dos efeoos, fufpeníiuo, y 
L dcuolutiup,que tiene la apc-

laeion/e dlzcn,porque ei reo fuípende ía 
Jurifdicion del juez á quo}rcrpeto deifutu 
ro ?uento,y £ulpende,y le extingue, refpe 
to del preíente,y el otro debuelue el cono 
cimiento de la caula al fuperior , aunque 
fea en las caulas en que no íe pudo apelar: 
c, y afsi la apelación interpuefta en los ca
fes prohibidos por el Rey^ley/olo tiene 
cteto deuoiutiucy no rufpcfiuo, y ei juez 
aquo,puede fin embargo executar fu ífen-
teacia,íiíi queíe pueda reuocar por aten 
tado. 

4.0 Mas fiendo la apelación de Tenté-
cia de queíe pudo apelar̂  no puede execu 
tar el juez á quo, porque la tal tiene am
bos efetos/uipenfiao, y deuoiutiuojyha-
zierído jo contrario,pucdc el niifmo juez 
reuocar fu atentado,y el juez fuperior af-
fí oiilhio,poniéndolo en d punto, ycíla-
do q ^ a ntes eiíaua,al tiempo de la apela -
don.y aun condenarle en coilas,oen algu 
na pena ai juez á qupaporque no ay atenta 
do ñ a cofias,/; y afsi todo lo hecho, y ac
tuado por el juez á quo,en ei tiempo en q 
fe pudo apelar, y defpues de intcrpueíía la 
apeiacion/e lia de reuocar,poniedoíe en 
el primero ettado ante todas cofas ,por el 
juez ad quera, por vía de atentado, g. 

4.Z Y es de aduerti^que por laapeía-
cion fe transfiere en el fuperior la jurifdi
cion ̂ y conocimiento de la caufa, y fe fuf-
pende la del Infcriorde quien íe apeló^y 
afsi la apelación de la lentencia de rema
te tiene efctodeuolutiuo,yno fufpeníiuo: 

y por derecho Canónico la apelacio de 
la íenrenda de defeomunion, aunq fe aya 
licuadlo' debuelto al fnperior, no íe íuí-
pebde lacAecucion : y afsi fe le quitan los 
frutos de fu benefirio al defcomulgado. 

t r i j i r í i c c t o n 

pendiente la apelación , K > y eílo pro
cede quancio ía lent encia de defeomu- K, 4 
nion 1c dio puramente , mas íi escondí- ^ ^ ^ S 
ciooal, la apelación antes del curuplf ^ ' ' ««S ' 
miento deia condición , tiene efetofuf. p^,,£,l'C ¡,'( 
pcníiuo, / , y la .ipeiacion íuípende ja fen- ^r.di^^l í1' 
tenctaenqueelEclefiaílico declara á al- 6'v¡oi tf:í- ^ 
gunopordefcoiriuigaüo, mt T ? ' 1 ^ 

SI SE I I M O V O P E N D I E N T E ^ * 
. la apelación. Suar'VbiD5: ,1, 

o i . ' . . . « « W ^ ^ 
4-3 y Como queda.dicho , pues por Üíj^3*^ 

I la apelación regularmente fe 
fufpenderla juriídicioo del juez inferlor/ie 
quien fe apeló, no deue el tal juez inouar, '^.P^ 
/ i , pero aunque es nulo todo lo hecho, y ula.app̂  ^ 
aéluado en eíle cafo, no fe puede reuocar, 
fino es a pedimiento de parte legitima t pi- * 
díendolo ante el fuperior por atctitado, e 
inouado, o, y efto es en ia apelación de la 
apelación déla íentencía difinitiua , que ô Lanceií̂  
íiendo de fcntcnciainterlocutoria , fe ha atíe!ít 3-N 
de guardar ladecifiondel derecho Cano», Qn0 S . 

-'•Z •RKlk «r 
meo, f, y es, q no íe rcuoque por atenta- y, J 
do3antcsque íe v ea,y determine el negó p>c .aonibi,' 
cío en lo principal, y confie de la juílifíca- áveJ}^ ̂  j, 1 
cion que ay para ello,^. 

veri, liliK, TO: cjjC'ousr.stii 
Sino es que el juez aya otorgado el c,im.u ^ 

apeiacion3y fin embargo defpues aya pro- «Hourtip' 
cedido, e Inouado el negocio, que en tal c't'R^ 
cafo, antes de vene en lo principai,ní aue-
riguaríe la verdad de la caufa, le rcuocaa r,ucel,é) 
pedimiento de parte por atentado,/,y eíle %mh,c,ié 
remedio del atentado , es extraordina- «•ainn.éí< M. 
rio, auiendoíépedido por ia partee!ofi
cio de juílicia ante el ínifmoluperior,pa-
ra quieníe apelo , en el qual noíe guarda 
orden judicial, mas del conocimiento.de 
ia caufa pi incipai, y de como fe na inoua
do íin embargo de apelacio, y de todo ha 
de confiar íumariamente,por los mifmos 
autos del proceüb,/^ 

S í E V E N V L A L A SEN-
tencia. 

fors. f*' 

dcatsesW! 

T \ Entro de íefenta días del día de 
U la notiíicacion de lafentencia, 

fe puede dezir de nulidad contra ella , y 
pallados no f, fino es que lea por defeto t 
de juriídlcion del juez , que nunca tuno ̂ ¿ccop< 
j uriíüicion alguna, defde el principio de la ' 
caufa, para conocer della, que tal nulidad 
íe puedeoponer defpues de pallado el di
cho termino, aunque fea contra tres fen-
tencías conformes, como tambíc feríalo 
rniímo, fiendo contra nulidad notoria, y 
rnanificíla,que^pnííepor los nailmosau- ^atM 
tos del proceílo,^. aW'^' 

Pero efía exeep cion de p l ^ ^ d , poc 



Tolkkddel D.Vtlladtegp. 
J «rí-^on^io fe admire contra fin primero ver los autos con íóreocimlg 

á & t O ^ v ' ^ todecauíá/^yícliadcproícomrlacaiira ^ ^ , 
jas íentenaas feguarda en losTn de apelación en ei fuero Ecleíiafficoden tui^.n^.x, T.9> 

¡ô '1,1, déla nulidad, que 

artículo. te q fe declare alsi, excepto íi huno caula 
de impedimento legitima, para no poder 

T̂T O furpende la iurifdldon, y profeguirla detro del dicho primero año, 
i N conocimiento de caufa en que íedizefata^q en tal cafo, le concede \ 

lo principal^ en eros artículos iaapeLa- • ei resundofataI,y;y legitima caufa ferá/ i ^ í p 1 * 1 1 9 
3 . «xá^a don hecha en vnodellos , ^linóes que ei juez le impidiólo por caufa de pobre- ^ ^¿«./.niuí, 
'# iffeofu ln rca tai ei articulo, qife fin ladetermínació zade la parte, o por la dilación de los Tri - c.detem.ap.l, 
KF£0'de del no fe pueda determinar en loprinci- bunales fe dilató,pues muchas vezes por M.tir.*}.p-3» 

pal o que ten^á tanta traua^on^que ¡a íen las dilaciones de las Audiencias, y Tribu-' 
f ^ ¿ u s ¿ tencia dada en el vno,rraioa excepció pa- nales,durá toda la vida los pleitosen ape-
L^AppcUó ra ei otro/jmasTiendo ieparados los arti lacionXin acabarfe,f,y 3l5Í,no prouando-1, Glo.ln prag* 

4tt(.j76.a.8. & cuios nendiente la aviación enel vno,íe íe caula legitima de impedimetcpaílado t**&^o. tic. 
Í L3DCCi. vbi podría proceder en las demás, noeíbndo el añofatal,le madaexecutar la fenrech: ^ ^ " ^ ' ' X 
s L Mccoc.dc prohibido por el f'jperior, ónoauiendo »,yripornegligeciadelprocurador,ópor nwtoswtíio, 
i£bitr.cifu?j. 0t0roado elmiimo juez la apelación en fu muertefe pafsó el dicho termino,ópoi? vnde per Cou. íí . todo enfermedad de la parte, ferá impedimetb hb.r. refol.c.6. 
:i.La^S'vb, legitimo,y caula bañante^: y fíhuuo can ,luAM?rla•!,* 
jpíSn.iu. O R D E N D E PROCEDER. fade i m p e d i m e n t o ^ 

J|io<i.iinslt,3. en apelación. bienconcluir,y proteÜar,queícdetermi- baquin.eoa-
55» 4.5 ipRefentandole el apelante en ne dentro deUño,jy. troner.c^?. 

í gradodeapelació,felehade 54. Yesdenotar,quefiendolaactela x>Â M-»"̂ 1» 
notifícarpor ei eferiuano, quedexe pro- cion deítntencia difinitiua, fe pueden ale ^'¿'"¡f. MI-
curador con quien íe hagan los autos con gar,y prouartodas las excepciones perep ran.de otd.iur. 

M.i & j tic ^halamicnto de EílradosJ^yprelentado torias,yno las dilatorias que huuiere,^ :pe s p^^í* 
l¿4¿, Reiop, ê con teñimorJojíe le da compulforia pa ro bien fe pueden alegar nueuos artículos it3 <,emfií, 

ralosautos^ cÍcaroria,y íi fe prcíenta m queckpenden de lo déla primera i nítacia c proc* 
ieülnionio,folo íe le da ia compulforia, y y de la mií'ma acción intentada en ella ,4: n 1 N*R̂ NÍ. 
traíaos ios autos, y vutos, íe le oa citaro- y aísuiendo nueua acción, o coía diuerfa vbi Batt. C» de 
ria:y íi fe prefentó con el proceífo fin citar Ja que íé pidc,y diuerfos ios arrículos,v de wrap^ppck 

J.^.is.iib. ala pártele leda citatoria,/. por íi,q no dependen de lo intentado', no 
"'^ 4-8 Y el conipuHorio fe da para vn íe pueden proponer en la íegunda inihuv-

traílado,yno para traer el original del pro cía,íino que fe han de pedir por nacuo DC 
cefió,íino es dentro del kigar,donde reíi- dimicntoen primera,y noante el juez cié 
de el iuperior,6 íi la caula es cSccutiua, 6 |a apclacionrde inerte , q íiendo del todo 
tal, que le deuaexecutar íin embargo de nueuos artículos , no íe pueden admitir . 'r . . « 
apelndo^quc entonces.aunque feacn el aunq la parte ofrezca Ja prouá^adellos/. ¡¿Ẑ tT™ 
iugardelíuperior,íe hadedar el traílado Aísi,comonofepueda prouar los nue- trauma teft, 

'•̂ .tlt.s u. dclprocefib,y no ei original, fino es que nos articulos,no dependientes de los anti 175«o.5»T. 
ae;opt elle yaexecutado con eteto, / ( . - r,uosenlaíe§undainüancia,ygradodea-

rnr4n; Y danrd0 ci compalforio,es bic íh peIadon:afsi tampoco íe admire prouan-
te DOZ?0 laPar- ^deteüigosfobrclosmifmos akulosy , t ic.po que ̂  {ugar de |icuarle a] te rmino ó derechamente contrarios^: y el Abo<m ^ ^fM"«rc" 

L a o e f c dtCtm cioqioSa.fticu]arc,riencpeníidea)iím- l l t S ? ^ . 
tr delaftr^naSr f,ye.ltacion,í; > ' l í i s«^as rauedispórcadavezmaralosEítradosdel Tufch. litt. A . 

U ^ Z : b - mrr J ^ • aPdanl:c' y ̂ l ™ d o am Confeío.ó de fu Audiencia,^ conc!.5»7. l 
Ü c * ^ e ^ X r ^ ^ ^ ™ ^ ™ ^ ^ 55 Aísi, que no pueden fer recibidos i ^ l ^ \ v " t ! 

apmeualoslitigan J e n «radode apela-
^ , 0 muy, pobre pe r íona . n cion,lobre los mllmos arciculos, ódere- M 

toriUcoitrá>'^íÍO%r n0 Pue<?e c'ar "inhibi chamére cootrarios^preíentados ei ikpri 
4̂ Aulewor de quien íe apela, mcra inítaclijíino es prol]3doí'opo^cón;-

4 , Q fef-? 



É I M H H H H H H H H C a p . I V , d e l a m f t r u c c i o n 

^Vt!«d.1.4. feíslondc h páíté,6 por efcrituras, 4, ó íi- virtud fe hizo,qucdp vulneradc, y afeĉ 0 
DO fueron examinados los teñidos fobre porla primera íentenciadel juez oidina. 
ellos,aunqayaiiridoprerentadós,óquan río, con todo ello íe puede exe cuta r laíc 
do ambai partes fe ofrecieren aprouar, ó gunda: porque la fentenda de trance,y re 
fí le compete derecho de reftitucion. matc,no tiene diterencia,en que Ja man-

56 Ylomilmoíeenticndeenlocri- dehazerclprimerjuezordinaríbioel fu-. , 
i, p miuaU ̂ y l a cauraenapcIacion de lavia periordel apelacion,/:y el juez de apela-'f,1'?^ 
é!? c n T a executiua, fe v é , y determinade losmif- don íucede en lugar del primer iuezy/c. \ , ^ < K 
i?.G«¿ gf íill. mos autos, fin recibiríe a pmeua contra la ¿ i Y aunque eüóalsi procede,ypare 
ir.cít.ií^.ji yoiuntaxl de las partes no auiédoíe hecho ccquercfundaendereclio,porqueen los 11 

el pago,mas auiendo pagado el deudor, ó Confeios,y Tribunales fuperiores/c ha vi ^ 
cftando prefo,óimpofsibilitado de pagar, fto platicar áfsi,y otras vezes ño, finoque ̂ LT^^ 

f,Ex l.t.tit.ai. fe recibe a prueuai c. le aguarda a la fentencia vitima de íupüca ,lb-^¿f 
l¡b.4. Reco.'có 57 Y quanto a la apelación de la fen- cion paira llazCr el pago, es lo mas feguro fr,,5,D i 
oar.praa.c.xj. tenciadcremate,feaduierte,quc íolotie bolúerreahazerlaejiecuciódenueuo,cn gui t ' í í 
J^6"- A t. ncefedodeuolutiuo,ynofurpefíuo,íi:lo virtuddelosmlfmos recaudos, yeferitu-gioLío^ 
^jiM.^ccó.'quaí procede fin embargó de quaíquier ras.pucs de ordinario en la primera lente- r 
e, l.íi.Xaur.v- nulidad que íe alegue, e : y efto también cia rcuócatoria,fe referua ei derecho a fal "!'' 
M Caftcf. . ^ mf¿ {L1aar contra los bienes efpecialmete uo a la pa rte executate,demasde queco-

hipot€cados,aüqueeñéñ en poder de ter mo queda dicho J :en las caufas executi. PÜ 
cero poficedorjilaeícrítura de la obliga- uas,aui1éftando pendiente la execucioan * f^^ür 
cion,é hlpoteca,tiene clauíülade non alie te vn ;ucz, puede el executantc pedir de C ?' ^ 
n<íwJo,ócáuraparticular,por donde dere- nucuoexecucióporlamirmadeud3,yde s8. 
ehamente pueda ferexecutado el tal ter- rechosdeexccuclonjanteeimifmo juez, V 
cero poflcedo^porqüe no teniendo apa- 6 ante otro competente del reo. R 
rejadaexecüdoncOntraeljlaapelaciohe 6z Y es de notar/que fien la primera ^ 
cha por él fufpenderá el pago, y execució infíancia de la execuciori no huuo tachas 

cap.fuper ed* de la fentenciá de remate,/". de tertigos,y aunque las huuo, y no fe las V. 
de offic.de le g. 5 9 • Y afsi mifmo, auiendcíe reuoca- prduárori,no fe les pueden poner, ni pro- U 
CañcUblfap, do la fentencia de remate por el fiiperiori uarcnlafegüda inítencia,íinoes,qeljuez ĉ 

aquienfcápelp,auhque íe aya íüpllcado no las aya querido admitir,ó por otra/uf- ^ 
po| piarte del ador dé la tal fentécia reuo ta caufa no fe ayan pú dido poner antes, ó ¡e 1 
catona,íiendomanifieílamgteiñjufta,mi pornofeauerhecho publicación de teñi- N 
qua,ó nula la primera fentencia de rema- gos,que en tal cafo fe podrán poner,y pro 

> te,pucde el juez de 3pelácid,íln embargó uar dentrodel termino de prueua, junta-
de la fuplicacion,compeler al adoben vir mente có el eícrito de agraulos en lo prin 
tuddcíü fentenda, a que luegóbuelua, y cipa!,/».. 
reflituy a los bieríes rematados, en q fe hi- 63 Ytambienfeaduierte, quenofe ^GutW 
zo la execucion al reo exeeutado, dntes q puede apelar de la fentencia del juez arbí ̂  Pr3a fq¿ t! 
fédetermine en reuiftá, como fe declara tro coiupromitíarlo, porque de íu fenten- ¡ ¡ " S ' 

8,1.4. d.tír.xi> Pórla !ey Real,g: quedíze ellas palabras: cia no nace acción alguna, ̂ y no ha lugar lo*,**! . 
tfe k fentencia fuere reuocdda por el Prefi. en el arbitro iuris,de cuya fentécia fe pue* b t ^ l » ' 
dente,} Oidores, quede U tdfentencia re. de apelar,o:y oy por la ley Real, f: fe pue- 0,1¡3 f 
u é m o r i a fe pueda (uplicar para ante ellos de apelar del vno,y del otro,quato al efe- 1 juí.̂ '1 
mífmos quedando en fu fuerza la execuciu, to deuoiutluo.y no quanto al fulgen íiu o, o*, U*'0, 

h, Mcnoch. de hafla que fe defentencid en reuijla, h. pidiendo la reducción al aluedrio de buen ru>de,?J, 
adipiíc. pcíTer. <5o Pero fi la .primer* fenrefíciadel Varon,queesdel)üezord!riarIo , y fepide f^/geti 
deTraníh dĉ  ^ ordIl?3rio>ante W * ® & P^id, y hizo para ante el Rey, y fus Tribunales íuprc- ¿ u * ] 
df.ijó-. "" Hcxecucion,fuerereuocatoriadeIaexe- mos,oniííiomedio,quees el juez inferior cifcg-r 

cucioaen que fe declara no auer anido lu ordinario// :y fe ha de pedir detro de diez v f ¡ ' S 
gar de hazeríe^y en la fegunda inflada de días, y no defpucs,r: y del juez exc cutor 
apelación fe reuocó la primera ientccia,y no fe puede apelar,/. A.iaM 
ra^dóhazereltráceyreímteporeljuez 64. Yapelaadoelprefoencaufaciuil, í,i-;bc;íF 
fuperior^araqulenfe apelüvaunqfcaya ha deferfuelto,depofitando la condena- ' « ' 0 
tuplicádo delaíegundafentendaporela- cion,ódando fíanos en la cantidadde la 
grauladode puede rematarlos bienesdel deuda,f:yia condenación de rail maraue- re¿ MÍ 
deudor executado,yhazer pago a la parte dis abaxo/e ha de executar, fin©mbargo conf-^ 
cxecutantcfin embargo de la íupllcacion de apelación,»: oy de dos mil. ^ ( t d 
hceiia por el tal deudor. 65 Y las caufas íumarias,que no exce ^ 

lorqueaunqueparecequelaviacxecu den de feis mil marauedis de los luga-
twa,yclinílrmnentogiiarentigioencuya res de feñorio , van en apelación a los 

Al-



úliticadelBVilladiego: d j / i l - 5 0 
11 ^ tns Aclelantamlentos del Par gídores eüán obligados á fcntenclar con 

jj^aipsocw e3£ecutan rus fentendas, fuaíleílbr^dentrode diez días , pallados 
tido, los qu^^ apeiacion,con fían9a,con Jos treinta, lo pena de diez mil marauedís 
ñíicint>arg yrcgUiamientc en pafalaparce/ilos requinó,ymasla canu-

t:t.flib< ^omlC tasque de íüyo requiere breuedad, dad íbbre que fue apelado ; la qual pena 
1 ^ IaS?3Ldmitea^clacIon;yaísidciarenten- deue mandar executar el juez ordinari0 
t ^ - í bb re alimentos no fe admite apela- del lugar/o pena de pagarlo con el quatr0 
Í̂ T . c.u i ábrelas deudas que raanifiefta- tanto para la Camara,fiendo requerido: 7 , 
' L<tî 5í•̂ b• C1^níeconftadeuerfe alfífco^oíeadmi- afsilafentenciadada por los Regidores, 

tífc^' ^ c6 ̂ todacion, c : porque de otra fuerte en paflados los dichos quarenta y cinco días, 
W ^ n »0- rinda fe admite apelación, L es nula^unque fea de confentimiento deJ 
f ^ t ^ X i 66 Ylafentcdadadacnpoíreflbrio, iaspartes. 
JIU-8'^-* rehade executar fm embargo de apela- 69 Yquandolatal fentencia deque 
W c^Q- doiryafsiencftecaronoha lugar apela- feapcló,íehuuiefiedereuocarentodo,6 
¥'! V K cion^quantoalefeaofufpenfiLio, finoes en partc,el aílcíi:) r,que ha de (cr vn Abo-
lof perfg" ^Vx nuanto al deuolutiuo, t : pero aura lugar gado del lugar, viene a comunicarl 
16f.ii¡> y "1' ^ retlledio de la nulidad,/: aunq íi el pof- el ordinano,erpecialmente, fi hade 

Mea0 

i 
i 
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cb. ^ fefíbrio juizio tiene enü mezcla alguna car fu fentencia, y fino fe conforman los 
¿'pTe^-0 propiedad,© reftítució de frutos,fe po- Regidores, junto con fu alleílbr pronun-

fiquin. «• ¿^ap^ar.y tendrá también efeto íuípen- cían fu fentencia, reuocando , ó emen-
T^¿T%\ íiuo,pof que tai fentencia tiene en íi daño dando la primera,y la firman, y el mez or-
% f " irreparable, por la diñnitíuadel apelado, diñado la deue executar , fin admitirá-
[Tufcbi» vbi ,cderec|loCallonjcojaapeíacioncje pela ció, fo pena de veinte mil marauedis. 
fe fvbi'pto la caufa poílcfibria tiene ambos cfctos, 7 0 Y mas claridad deftas apela-
fcmf. ^ fulpeníiuo,y deuolutiuo,!); loqual proce- ciones de Ayuntamiento, fe ha de referir 
lenujae, Molí, fe en to¿os \os ¡nterdidos adipiícedís, re lo dicho en ello con mas extenfion , con 
u t m ^ ' h £|nentix 3 & recuperando, /. aduertencia de algunas cofas vtiles, de las 
feÍ!í}.C' Y en el remedio poíleílbrío, quefe da quales,Ia primera cs,qlosReg¡dores tiene 
Ej.p.aúoa. al heredero eferito, K ' no ha lugar apela- iurlfdiciocnlascauíasdeapclacíódediez; 
r^Tf'dV c'lon>quant:oal efeto íufpeníluo,/:y en los mil marauedis,/ por la mas nueua prag-
ftlút. fpoi! demás pofiellbrios ha lugar apelación 3 ñ raatica,de treinta mil marauedis, p. Y de ? i l7 . tít.is.üb. 
foukvbiíttp! no es auiendodos fentencias cóformes:m confiderar, quannecefiario íeácfte reme- 4.R«co.prag!i3. 
if .i. cardín. y de la íentenciads interindada, eiapela- diode las apeiaciones,puescon tantocui 
rufch.rbn'up. c ' l 0 n tjene cfet0 deuolutiuo, y no fuipeníi dado , y puntualidad íe pone la orden d< 

Ana. 6o^c.6$n 

y no fuipeníi dado , y puntualidad fe pone la orden de Sil6t9t 
[St.̂ b t.ca ^c»" :y flendola cania de diez mil mará- proceder en ellas, cfpedalmenteeneíbs 
[oncjj.n.ñs. uedis»)' o)7 de velnfc núl abaxo, válaape- de Ayuntamiento,^. q,i»r. ff.d« ap* 
tú tb 'C, âĉ oa ̂  Ayuntamiento, dóde los juezes 71 Y en cafo de enfermedad, ópor o- pe v'At* 

V ' ' * A' que allí fe nombran han de conoccr,y de- tro legitimo impedimento de losRegido-
ítmi.Sorb. teniiinarconíüaílefibr^orlaorde^ teí res Diputados, puede el Regimiento fub-

ij.üb. minos dados por la ley Real/: como luc- rogar otros en tu lugar, los quaks h l de jií 
^ L o M ^ ™ 0 3 - r3r,ynovaldri3losautosen otra manera r>Aue0(Jtrcf4 
.HcMl.f<íon hechos,»-, i neceílariamentc los/uezesen ̂ fia, 

A P E L A C I O N A L A Y V N T A - clk cafo han de fer del Ayuntamiento. y 
miento. no lo pueden fer otras perfonas de fuera 

ipfl 

.0uS!'.i>tíkc. 67 r Ha cantidad de la fentencia, y 7 2 Y no pueden prorogard termino 
'f'8- ^condenació no excede de vein de los treinta dias q la ley cocede,para oro 

í ' \ 7 *w'i'"iVV'tllv-v'Widi» y u c i r o ü e u o s nuc 1.0,4 cuiuomcnoes,ion cuíco para a • 
ie na de prefentar el apelante en el Ayun- pe)ar,y treinta paraprobar,y diez parafen 
raa-ucnto}donde fe nombran dos Regido renciar,no podrán los Regidores, ^afíado 
renque con(uafielTorconozca del negó- el dicho termino, fcntenclar la caiiía,y no 
tanH^aPe1iac . l0n! los iuñ .y prefen- loauiendo hecho dentrodellos, ferá nula 
fitín^ ? • aSrauiosPorlaparrc5y lafentencia,niel/uczordinariofolotam-f All51 ,nr 
rn^nT^ Pocopodráfentenciarpafladosiosdichos t ^ l c i l 

68 Y f ^ h 1 quarenta y cinco dias.C dcnar^.i.Gut. 
ra uifia-í *A C(índll!r fuerza pa- Y aunque fea de coníentimfento de las de '^ '? '^-a' 
tado. » COI> partes,no podrán ios tales Diputados Re- ^ . í l'Scí" 
^osaeldedcka quefe apelo ?ylos Re- ^dorC8 fentendar la caufa : pero bien ^ ^ 

• a po-



Cap.IV. de Uínfírmcloñ 
podrñndecdnfcntlmiento departes fuf- fauordelaperíona aquíen competed di 
tandarla,dentro de los treinta dias,rcnü- cho beneficio,üqinücre pcdirla^ó la pena 

a, Gir.líb.i.q. ciandoel termIno,y concluycndo^jfiao contralosiuczcs, üno cumplieren con ei 
io^,« . f iB. cs quc huuielíe coftumbre en el lug.ar, de tenor de la ley Real, mayormente quan. 

fentenciar pafíados los dichos quarenta y do el menor hizo fus diligencias, aísi para 
cinco diasque en tal cafo valdría la conú hazer fu prouan^a en los treintadias, co-
bre,íiendo legitimamectc prelcripta por mo para que la cauía fe detenninafíe cu L 
tiempo ¡nmemorialjdc mas de quarenta losdiezdiasdelaley,/?. 

t, 11 tlt x< lib aáos,fin que ayaíldo interrumpida, b. 85 No ha lugarapelación paraelAyü 
VReíop, * 74- Y fi lacaufarellcuüa íentcnciar tamicntoen penas de ordenanzas, 6 en ^ ^ 

del alleObr fuera del lugar,y fe palia elter caulas que dedendan de delito , aunque 
mino de ios diez días, han de hazer autos fean de diez, ó veinte rail marauedis aba- gé Coft 
losjueztsantecl Corregidor, yefcriua- xo, como en negocios de juego, ó de ef. 

ga, aunque fea pallado el termino, Jahuel criminalmente por la publica vindica: y p.j.&gic 
ucnapronun ciar otra vez, y ferá valida, podrá auer en ellos pena corporaUie ver- ^ ^ ^ í 

^1,fi,,'-naPiia' porque íe refirió a coft cicrta,c. gucn^a.ódc acotes, por gran taladcmó-
¡nfio!UU.í» 0! 75 Y los treintadias corren pafíados te, ó deílmicion de huertas36 pafto de vi - ueB. 

* * los cinco días que fe dan para apelar, aun- ñas, ó por grande exccílb de algún rega- V" líc«i¿ 
que la parte le prefente dentrodellos, an- ton^alkcedor, ó cortador, eípcculmc- • ¡ , ^ 1 
tes de 1c r pallados, porque aunque fe pre. te porque las tales cauüs fe di zea crimina x\u^¿. 
fente antes del quinto día, no es viíto re' les,porque íc intcnt.in críminalméte por foann.ij 
nunciar el termino introduzido en fu la- el bien pubIico,y particular,yfc pide cafli '^-J P-MI 
uor: y no fe podrán prorrogar los cinco go con pena corporal,ó ciuil aplicada a la ^ 'f1 
días dados para apelar, y prefentarfe: pe- parte,y al juez,ó a República,y la caula to 
ro lino huuiefle Ayuntamiento en los cín ma nombre de la acción con que fe Inte». 
codias, cumplirá el apelante con prcíen- ta,í . ijl . fin,-
tarfe en el primer Ayuntamicnto.aunque 86 Y lo mifino feria en quaíquíer cau AZCSLI 
ícan paOádos , fin que fe caufe deícrcion fa, en que la pena viene a fer el interés de tui.iUíi 
por efto, efpecialmente,íi fe prefentódé- la partee fe aplica ai juez, A:, ó 3 otra per « ^ c ^ v 
trodellos, ante el eferiuano del Ayunta- lbna,y no a la cámara,que también fe dirá K, G"̂ f> 

d, Axe u.ín 1.7; miento con la apelación, d. , califa criminal,aunqae no íc incurra pena y e S l i ' 
tit.i8.tib.4.Re. 7 9 Y los treinta diashan de correr corporal,nififcalporel¡os..comoenclef * L 
cop.íi.io*. continuos, y no intcrpolados,y noesne- telionaro,óqiiandorcacuíaaotro q vía |0» 

ceflário prefentarfe el primer día quehu- de oficio,ün eítar examinado, y en otros r/ 
uíere Ayuntamiento dentro de los cinco muchos calos íemejantes. \\. 
días, fino que baila que fea en el poftrero, 87 Y aísi no vale la confequ endino \\ 
como fea dentro del dicho termino: y ale fe aplica la pena a la C a mará ; íuc^o le ir- f 
gandolaparte nulidad contraía fenten- gue que es la caula ciuil,)'apeiabíealAyü \ \ 
cía,pueden los Regidores conocer deila, tairtIenro,porquc eílo es fauor fílcal, que f 
a badeas de la caula principal de apciació, qualquicra cauíá^n que la pena fe aplica , \ 
y no de otra manera, porque fu juriídició ai fifco,aunque fe intente ciuilmcre,fe tic Kr^l 

«, Azfu.iüd.l. es iímitad.i para íolo el dicho grado, c neporedminahy criminaímenteintenta 
7.0.47. . 81 Y pafíados los quarenta y cinco da-, /, y no por eílo dexan de fercaufas cri Crí^É 

días, fe hade alegar la.tal nulidad, orna- mínales las demás reteridas,y porel conil ^^¿fi 
ni fie lio error, ante el juez ordinario, in- guienre no apelables alAyuntamicoto. ! 
tentándola por nueua demanda, clpeciaU 88 Y porque ferian juezes en caufa JUp. 
menee quando la nulidad es notoria, que propialos luezesDiputados del Reaimie v a M 
podrael orumarlo proceder a execucion to,porrer,como Ion las penas de ordena-
deíulentendajyregularmentelanulidad casparalaciudad,einterenadoscn laexe 
intentada impide la execucion de la femé cucionde la ¡ey municipal^ ordenanca q 

f, Auei»d.tcrp. da de los Rcgidores,f. ellos miímoshizierójoqual no milita en n . ^ 
adí*1^ l í f Iñ 83. Yquaiquieratercero intereflado eIordinarIo,quelleuapartcdela pénale- P ' ^ i 
Cttru ib.4.c.6. enlaíentenciadadaporlosdlputadosdd gal que hizo el Rey, w. ^.tit-íjA 
».i37. Ayunramiento,có quien.no fe lingo, pue 89 Y aísi la practica vniuérfales,no Re^Jf 

deapelardclia,yreráoidQen fegundain- apelarfe a ios Ayuntamientos fobre los ta 9 f \ $ K 
p^n^DDinc' |ñarncia'aung"cno2yaape¡ado,g: y cotra les negocios de penas de ordenancas,«,cx ^ . g ^ 
n n i é s , <ic teft la lcntccia defíos Diputados del Regimie cepto en Cordoua,Cucnca,y Salamanca, Gtft.fiW 

to , aura lugar rcítitucion In íntegru.ii;ca y Piafenda^q por coltumbre, y por efen-

1 



ToíkicadelDVilU 
p * los Ayuntamientos fobrc no pueden derogar e!"derechopublico, ni 

rarasXe a ^ , n c i s , d c diez n/il maraac aun valdrá la tal Icntécu en tuerca de pac- fjAucod.fapX 
jicaasoeor aiiimaraüedis to,yconucndon de parces,/. Prxc.n^Uíu^ 
dis aba^o, y u; 07 Y aísí tampoco valdría el concícr d c 5-D'io A' 97 
• b^?* y quandovnCorregiiDlcnto tic to,o concordia de las parres, en que pro- ^ 

j A r r^ üiicbios, ómasdejuriídició rrogníkn el termino a los Kcgiaores, de 
f r0nrcnclaíedióenvno,aunqüc íe aya losquarcntaycincodias, paraquepaíla-

y ai H eo otro uara el Ay uotamicnto;cl dos puaieíkn fendar,y no valdría la fenta 
irk)nd-lla irá al Ayuntamiento dea- da ,ni en fuerza de contrato, nrparatiar-

^ 1 nueblo^donde ion vezinos los litigan les /uriídidonipero valdría para aopoder 
wratoel pleito.porque no (can mo dczír de nulidad contra ella. 

MHVOS ni fe di-juriCdlcion fuera del ter - 98 Y A las partes defde luego con-
• ioíinoesencaroque huuIeíTe coi- íinrieroncnlalenrencíanula, ydíxcron, 

n mbre de lo contrario, 4. que quedan pallar por ella por concierto, 
i 01 Y apeando la parte agramada pa- y cenfrado, quedara valida la tal lenten-

^ r , ^cbancillcrla, de lo que deuia apelar cia.g. Y aulendo duda, fi la cantidadexce- f j f ^ C ; ^ 
cara eí Ayuntamiento, auoqae aya liüo dc,6 no. de los veinte rml ma rauedis,opo ^ { , ^ ^ ¡ 0 : 
* . -Sr^ i\*\A*€*rrir\n™re\ f ráL nipsldfl !íí Oartccldetctode ¡Liriídiriri Hr». 

Vílítig» 
I 

'"'•bjlfítiperaío-

"•lis. 

^'1 in W 
I «• 49 O. 

cuita la )viniaieion<ív i u & H W Í V ^ U I ^ V I W , »w^*4 w»,*iJvwt^»ciaiL.nm-
no poder conocer dclias caulas: donde di uor del Regimiento, por cuitar a las par-
zcque no fe pueda interponer apelación tes de moleüia, íiguiendo la apelado fue-
ante Nos, &c. Y aísi por d dicho error,y ra celiugár donde fon vezino*, h. h» Azcu JaáJg 
LpiodeldichorermínojLMeadquíerede ^ 100 Ync>valeiatautela de' que vn 7#l1,48' 
recho al aducrlario, y queda deíicrca ia a- día pkikíie veinte mil maraueaiSídeuka» 
pelaclon, fino es que el luperior no renrrí- doíele treinta mii,y otro día los d i c 4 , a c-
t|c He la cada al Regimiento, y la dem- feto deque no le pueda apelar a laChancí-
ukíiénallá.loqual no acoñumbran ha- lkna,iino ai Ayuntamiento , ypucdeíec 
zcr. Y aduierto, que lelo ante el Prind- compelido a pedir,y íeguir) úntamete to
pe le puede apelar, omitido el grado Inter dalaquantla,!. í, Gom ».to»€. 
medio, K Pero íi ambas quantias no exceden de £ n«8" 

92 Para legitimarla juri (Bidón del los veinte mil rnarauedis , deque por ley Jél*7*0 ^ 
Ayuntamiento, 1c ha de caníiderar la can pueden conocer los Regidores, aunque 
ddadde la demanda, y no la de la conde- fola la dcuüa fue lie de la mirad; pueden co 
nación, y fenrenda, c, porque de lo con- nocerde toda la quantia iuclula en ia talla 
nario recibieran notabk-agraulo los liti- delajun{dicion,7C. K i gn^^c^ 
gantes,ti fe conüderaíle laíentenda, y fe 102 Y fi deuiedofele velnt9 m!l mará- & appe'l/ 
huuieüc de apdar.al Ayunramiento,don- uedls^idleíle 3 o.mil co cautela, porq no 
de por fu determinación queda firme el pudiefíe ir ai Ayuntamkntoja apelación, 
jukio,y no tiene reparOjComo en las Cha aunq ios veinte le le den por la fentenda, 
clllerias,y Audiendas,donde ay otros gra ferá condenado en coilas,y no le valdrá tu 
dos,parael remedio de los agradados, añ cautela para dexar de apelarle al Ayunta- UAng. íoaath, 
que ello es contra la opinión de muchos miento, /, y fieado incierta la íümadcía ^ ^ f 1 ^ 0 ^ 0 ' 
Doctores, d. demanda,y de la fe ntencia, puede en ape- ¡ 'J '^a^i lT* 

94- Y íl ia demanda cótiene muciios lacion conocer el Ayuntamiento en ma-
capitulos, que cada vno dciíos es de me - yor íumade ia cantidad cótenida en la ley 
ñor quantia de veinte mil rnarauedis,y to Reai,y lo mifmo feria ficndo cierto 5 qia 
dos j untos hazen mayor turna, y fe pulo caula en fu principio no excede,»?, 
en vn cotexto,por vna.cpor muchas per 104 Y aunque ei pleito no lea íbbre mtl^m^Vm^m 
íbnas.v ranf̂ c ^A'u¿i\n^*a\. . **\A—s nuraucdis,! ino íbbre bienes raÍ2es,ó muc ^rm- c*d? 

bles , qiKMio exceda la o ; c ^ ^ 
delaquátiadclaieyReaLprobaiiíioeUc- ' ' ^ 
tor en primera , 6 en íegunda inílancia la 
dicha eltimadon,y que no excede, la qual 
eíkrá obligado á probar, por fe r fúndame 

, 'nas'y caufasjndiuiíamente la tal den ü-
oa,no fe podra apelar para el Regimiento 

la lenuncia.quc le dklk por ei ordina-
rio,aunque iaŝ  parres confintieíkn. 

95 Pe ro 11 la demanda (e pone por ca 
5uulos,diuiia7yleparad.ulíente, por cau- citaraoDügaaoaprobar, po 

razonesaiterentes,puede apelarte al to d i fu intención calificar R jurlidídea 
^cguiiiento, r:y ¿no pueden los Regido- de ios Regidores, podran ellos muy bien 
^ conocer en apelación de mayor fuma fenteudaren el akho grado de apcíadon 

"c a Pcr"^lóa p<M' la ky Rcalaiiquc fue f k tal caula. 
^ ^^•coakaúniienco acias partea , pues 1 ^ Y iomirmoferó,aciaclor,para 



Cap.íV. de la injlruccíoH 
cfcufarfe de proifaf el dicho valor, ó quan Jos dos Regidores junto con c! juez ordí, 
tía rcduzelaemmadondel pleito a diez nano,y nobaíbcouietercl vnoaiotrofá 
vnueue mil marauédís en Ir. demanda, ó vOto5y eftand0aisiiLintos>baíU(3ueel y, 
defpuescn la apelación,©alegado de ágra no dcllos/olopronuncíela íeotencia, y í| 
uios haziendo gracia al reo de Ja demaíia, faltare alguno dellos por a.guna cauíá, 
no ¿ípendiendo, ni proteliándo la cobra ha de elegir otro en íli lugar por e 1 Rtgii 
ca de lo que aísi remite, que lo puede ha- miento,/, ; • . 4 U i , j | 

9, Bart.!« l.cdi zer,auuquc la otra parte lo contradiga,.. 117 i Y aunque tienen jun(d,aonor- u ^ ñ ; 
t«,c.decdcn. l ó j Y í b l o l e prohibe efta redúcelo dínarialosDiputadoseneltascauías,por ^«laf,^ 
Gut. deiuTí.j. ¿e mayor quantia a la mcnor,en las cau rcrloporconílituciondeley, no pueden í : ^ M i 
^c.s.nu. Mjr- í a s ^ ^ i p ^ s , y en las que feñtenciaron hazerauto?,yclercnuanoqueloshlzierc ' 
íeM«Arxeu.in Oidores, ó Alcaldes de Corte, y en cau- con ellos, fin al siüencia del ordinario. 6 b 
d.l,74o^. íasdealcaualas ^derefidencia, ni fobre lesleyefíepeticiones,deueíercafngado. 

ocupación de terminosConcegiles, aun- 118 Y antes de pronunciarla lentea h 
que taefícn de menorquantia, en que no cia losReg,idores,fí íe ha de reiiocar,óino r 
tienen jurirdick nlosRegidoresenpoco, der3r,{edcue primero comunicar con el 
i-iieu mucho, conforme a las leyes Rea- ordinario, y ai si le practica en Madrid , y 

fe, i.«.tit. 1ÍJ.9. |eS) ^ en tal cafo el a fieilor vara cafa del or Jiña-
\e l l \urM.t!u 108 También fe puede apelar al Áyü rio acomunlcar fu lentecía,antes ue pro-
é.Hb.V'Kccóp. tamletodc la fenteneia da da fobre los re- nunclar3poreidecoro,y reípeto que icio 
1,17. a i©, tiu ¿ j j . ^ ¿c vn genio} que no monta de deucy porque podría cola diíputadel ne o 
y.iíb.j.Rer.i^ la ̂ ^ f a ̂ f á f á f á por la ley Real t aun- gocio confornvaríe,ó concordarle lo nv* 

por otras caufas de mayor quantia; porq pedimentOjde no poder venir el aíTcOor á \ KhMk\ 

tbor^totor.íjd i io * Y aunque la quantia, 6 cílima - cede de la quantia de la ley, y el reo pulie • í, Azcu.imj 
tluod f̂f ¿edon. ció ndelá cora)ódcmanda>excedaen pe- re por recónuencion mayor quantia, fila 
Maffil. íingui. quena fumá,no le puede apelar para clELc talreeonucneionfueüédiílirita,y íepara-
»4 7. Misr. ¿6 o fnije'0to,íf 5 porque lá caula limitada pro dadeladeniándapueílaconiraéXdeco-
iTiar!».**^ * duze limitado eféto,c.Y el parecer de los ía q le den leñe, 6 fucile obligado a pagar 

U U Mexía de pa dos Regidores Diputados,co acuerdo de por otra raz5,6 caula, no pertenece ei a-
ne,eoac.| n.!/. fo aficfíorletrgüchazemayorparte,ytie pelacion de laícnteocla del ordinario al 
cjTtrTnf.6"1' ne ^liería dedosvoíos* >'ha2e fentencia, Ayunramicnto.fiao álTribunalíuperiori 

aunque difeorde el jaez á quo,fcgun el co pero íi la recónuencion íe propone, y dlrí 
f, d.l.T.ín fin. mun cltilo,y ley Real?fjy no fe conforma- ge íblo a impugnar 1 a demanda ríe!acíor, 
tkig.íib.iKe- do ambos Regidores con el parecer del af bien puede determínaríe per vna miOna Nj 
€0'-* íeíTor,puedeei;qucqui0eredel]Os cófor- íentcncia,pürqíeadn]itecnfü£Tca deexm,Bsfti 
g, Grcg, ve?bo inarfc có el del juez ordinario, y dexar el cepcÍon,y pertenece al Ayunran/lento Ja ASĈÍ"1̂  
5>i cátenle re, de íu compañero,y el dclaflcííor,g, apelación delio, aunqiá réconueneioflcx ñ fo1'*^ 
jni. x%.tx,9v. ^ y cn caíodcdifcordlajoquc fe ceda la quantia de h ley ,como la deman-^" 5.» 
** ' platica cs,que fe nombra otro tcrccroRe da principal del adorno exceda,^ lo di iieccp-. 1 

gidor,y lo que acordaren Jos dos ferá ma- eho en la recónuencion ha Jugaren la co- », ^ f í 
yorpartc,y valdrá aísi en apelado, como penfacion,porque ion muy femeiaotes,». ü l * * Á 

l \ ~ T ^ t C : \ \ ^c:aíodc:rJccurac^^yencafodedlJcor 121 Yaunfipdr la contumacia d # S ^ 
r « ; U^VJ; ^ '^"dpvnofeadef ingular parecer, reocreciefle lacaulh mas de la cuantía de l u f 
M. 1 * a . H - y'.nQ . c?níüm!c ilinSuno con el del or- la levscrecicndo ei valor, y eíiúnDcíon de N ^ 

dinano, íe han de nóbrar otros dos Dipu- Jas cofas íbbre que fe ii dga. o diíirieadofe i 
tardos en e» Regimiento,^ con los dos no a la parte el juramento in lite, bien inerte- JJft^ 
bradosdeterminenlacáufa,ynopudiédo neccel apelación ai Regimentó, o: y dc?\-m^\ 
fcnteciar por la breuedad del terminedi- los auto¿,ó articuios inrerlocutorios , tn ^5 
gan ante el etonuano de la canía,que pro- que ha logar ía apeladorí, que fon de r r ' 
nunciandeloe luego laíentc-ncia,que ven juizioirrcparablcie puede apelar al Resi Vi ^ * í 
dra ordenada de tal afíéfíbf, y (era valida, miento^, donde luego íin díiacion, por r * ' % j 
aunqueiepronucic defpuesenforma^af cuitar dilacionesiy molcñias, feháde de- « ^ ¿ j 
lado el termmo de la ley lleaí. terminar los tales articuios íbbre que fe í« JU1 • S 

^ 115 Alpronuadarla lentencia dlfi- terpone, Í.»-̂ ' 
Uitiü^hinde concurnr?y citar preientes 125 YenloslusarcsdondcayAleal-^»" 

des 



ToUúcd delD. Villadiego. ü P ^ -
\ íidas pára ías apelaciones, no fe tados del RcgimientOiCn caufas de apela-

i l vde Toledo, y las tales apela- cIon,en que huno prouan^as.ílnconlulra 
jdatMIa , ^ a l Regimiento, fino es que de a íMbr Lctrado5es nula: aunque fuef-
cionesno umbre2eiOCotrar¡0,como fe|uíta>7r .y í¡ciaí]rejjortVere Regidor Le K>Icx. tit 
,UU1C n algunos lugares dcícñorio, rf. Y tradefentenciando como afleübr de o- J ^. p.a.U. 
¡dXtare 'queenelterminodclostreúv irosaegídores Diputados , bien puede 

|f5¿;;iÍN fíalas de iaprueua de ia fegunda mfíaaa licuar aílcíioms 5 porque bien puede fer i .y.a.ioi. 
í̂l1 ' *?, Avuntamicnto,con íblo alegar agrá- afícfibrde íu ciudad 5 pero fí íentenciaíle 
^ jQjnucdalacauíáconcIurajy aísinoay como Regidor Diputado, aunque puede 

indi 

as icntcncia de prueua, ni mas publica- íentcnciar fin afíefíbr,no las puede licuar, 
í?nn ni tachas,m mas conclufion, b, ni podría fer abogado en las caulas de ape 

Jadonjórccuíació,™contra la ciudad, /. 1, l.p.tjt.s.Ub.); 
137 No fe puede prorrogar el ternú Rec.l .jo^ii .^ 

.̂ •£ion'n¡t-Todas las probanzas han der ti 
ar hechas dentro délos treinta días deia 

minar 
queeleícriuano no es obligado a entre- meiantes,porq el tal termino íeconfíitu-
aar'luegoelproccíloalos Regidores di- yea]ajuriídicion,yaIjucz, y los tales ne-
putados de ía oficio,detro de dosdias def godos ion de pocaimportanciajy afsi no 
jjues de pallados los treinta, ib pena de ha lugar ia tal prorrogación, aunque aya 

f, Vt i» p̂ g* ¿igz ducados, c^íino es que de nueuo hu- para ello con{"entimientode partes, m. m\ Aa«».io 
n i r S * a r u n o t í c i a d e l a P a r t e ¿ t e 1 » lS% Y î0011 cailCela prcícntafle la ¡ £ ¿ ¿ ¡ 1 ° ^ * 
M o w m l naseicnturasqueprelentar^óteüigosque parteelercritodeagrauios,cl vltimo dia • 
jflofeaaora pro Cxaminar,en qucconíllh toda fu juíticia, del os treinra}porque la otra parte no m-

toLf,vbíAzeuc- I 2 7 Y podría el juez ordinario de íu uieOe lugar de prouar, ni hazer lu defen-
oficio admitirlos,)7 examinar los teüigos, la,y conüañe por la rcípueíta del apelado 
luegoque fe acabó el terminode los rréin de la maiiciadel apelanre,y que la excep-

Ihm.háX radias, dt y lo mifmo lena, ílauiendoíie- don que alega,espereptorIa,y nueua3por 
^.ÍUIMS. c^ofuc|j||genciajap^rtepara quefeexa- laquaiíehuuieíTcdereuocarlaíentencia, 

minaííe el teiligeno huuieíle anido lugar deue abfoluer de la inftancia al condena-
que podría admitirfe de íu pedimicnto: e do,paraq en otro juizloíe verifique laver 

tfjT&Ŝ  Pcro ^eníePue^e iurar pofidones pafiá- dad,« \pero íinofatisfazen aefto 1 as ale- **» GRRC8'"̂rbo 
7' dos ios 3 o.dlas,aui€ndoíe pedido dentro saciones de las partes, y parece que pudo 1)1,0 ̂ J 1 l.*f'f* 

( dellos,oíieiiuczdelaoficioioproueyef- la parte preuenir la dicha cautela, pidjen-j .^g^ 
WÜ*11' íe'ft P^q^a no es propiamente prouan doquecl juczmandaflealapeláte,queex 

U1* pajino releuacion deliajy afsi en la via c- prefíaíTe agrauios dentro vn termino,coa 
xecutiua fe permitc,que paflados los diez apercibimiento,fe deue reuocar la lentcn 

»<! in 1 a í̂aS ^c^0Püí'lclon ^ P^a el juramento da,fí]odida la nueua excepción alegada, 
t« ¿ vpt'ft de calunla,y dccUbrio, g. porque pudo el apelante rcftnngir el ter -
f̂uUhracai ^ 1 Y íi por culpa de la parte, ó del cí mino de fu dcíenla,que es en fuiauor, o. OA Ex tradlm 

cnuanojcn retener el procedo, fe paíláfic 139 Y aunque precifamente por la perAuiUe cin* 
el terminólo fe caufará delerció^ylo miT ley de Tolcdo,no parece eüar obligados Cárcel»©*, 
^ ^ ^ ^ a f i e ^ u e p o r c u l p a d e l i u e z los Regidores Diputados a declarar el af- ¡ ¡ ^ ^ á c 
o del aíieílor,b D)piitados,no púdola par feílor con quien íe acoparían a las partes, excep.Dccin c 
tc,m puede hazer fupróuanca: y en tal ca con todo ello lo deuenhazer para que 1c petfoaagjBu.i, 
lo, conítando de la malicia de la partepor puedan Informar de fu iuftida, y rccufarle a« aP?eU 
cuya cauta íe haze la moleíiia, fe deuepro íiendo neceOano,f ;y no eferiuan aficiona . . 
iecr, que el termino Iegal,afsIgnadoa Ja damente ios Corregidores, ni los juezes f¿ f ^ " ** 
^utanciamo corra,h3ña que ceílc la déte Diputados a los afleílbres^ue es cótra ra 
t ñ 1 mal.lcl^a de la parte, y fe le de otros zon en efte cafo, ó quando íe acompañan 
por c 1 t£rmino » cuantos perdió por reculación, 
v f n u i ^ " ^ a f io , porque el dolo 14.1 Y para los negocios de ajpelació 
torlh 2 1 Patrocinar a fu au- al Regimentó corren ios días de íieíbs;y 

j ' A . afsi en cllos,conio en los feriados de pan, 
cedió por n(í"C e ̂ "'P^i'^cntofu- y vino coger,íe pueden, y deuen lüílaciar 
fendadeIo"n*ríe,0flfermedad,óPorau yíentenclar las tales caufas, por eíiarcóf-
h aoelano i p 0S?J quedará deüerta tltuldo cierto,y limitado termino en ellas 
que4¿M^0i''Vl0 cPodraientenciar, por y alajurlídiclondelosRegidores,?. q, Ámlintott 
t * L ^ u f ^ f 0rcurdr al Ayuncamic- 14.2 Pueden los Regidores Diputa- r H f ' * r * 

1 H Yla f .0ÍÍ0S ™ & lugar. / dos paflados ios quarenta y cinco días de J t Aj,cu ¡n [ ^ 
icntenqa dada por iosDipu laley , declararlas palabras dudólas defu ut* i.iíb,i.Rcc, 

G 4. len-



d c l a m p n i c c m 

hms$-t i,ñ* de podránañadir,niquiíai w ^ ^ ^ ^ » — ^ ^ - -
?ft -v«rb.Bote icüt£nda, porque pafíado el tcriíninG de y recuperarlopagado.porq lo c^cl/uczp^ 
kJ.uit.r? p. r.. i..¿rAt~t¿n ioc n oidores fon como de sa por pena, no lo recupera, w. fdicion.los RcgidoresfonGomode ga por pena 

y para cuitar el juez ia pena de 1$ ^ ¡ ¡ ^ j 
íeme;antes,ayaigu 

en caíb de difcordiadel interpretación (Hjl̂ lU tS^Sii V«.V.LW«»7 j ~ r — 
rifdldondel juezordínario^ Diputados, puede el or, v;;bü î jErncDdar̂ u.i- m-1Ejc|aauraiue elofitío, y juri 

te ind. 
14.4 Y aun íoio para ~. 

. tenda,Iosllcgidores no lo pueden hazer, tarja ícntcncia de los Residores,por íer la 
j.Orcgor.md, rino es a pedimientode parte, d; y hablen mayor parte: y en calo que fea remiíb el 
d, Paul, m l . ab dola juntamente con ellos íu añcííbr, que Ordinario^ no quiera executaria,losDi. 
execu^o.es, D. |A ¿fov no los fuceirorescníusoíicios, y putadosladeueii execiuar,íbpenade veía 
tf.ff.deappd. concor(jaaore la mayor parte en la tal de- te rnll marauedis; los qualcs todos no lo 

j , . t-tIg ciaradon^/ynopuede Ueuar rmeua aí: cua^^ 0 ^ h i \ 
ííb.4.R«op. * leficria por eíia declaración, nlíe puede 159 Oca cafo que parezca, q el reo 

apelarde la tal declaración, aunque de la no tiene defenfa en la caula , pueden los 
f - inrerpretacion,y declaración del ordina- Regidores dexarde mandar dar laíian^a 
tore. vb^Bart. rio.hechade fu í'enteda/e puede apelar,/ de la ley de Toledo, afsicomo lo pueden 
xi\tm.iz. ' y no fe puede hazer mas de v na vez iain- hazer en las caulas de execucion en ícine- p8palItij 

terprctadó de la fentéciade Regidores,^ jante cafo los juezes ordinarios,^, y en las c.^.a.^ 
g* id^d^n'V T ^ Y U los DiputadosRegidores no caulas de denunciación de yeguas, y po« Hkutíú^ 
dSlverb.tccl jcjnteciaren la cauladétro de los diez días tros,contra los dueños,y yegiiero6;y cria-
Áttmyff.dt ver. de la ley/incurren en las penas por ella ini dos , fe deue acompañare! juez ordina-
fcor. obiig, puertas,dcdiez mil marauedis.y el interés rio con dos Regidores, conforme a la 

de la partejporque hazen de pleito ageno nueua pragmática, que íbbre ello dífpo* 
íuyo propio, aunque no íean requeridos ne,q, a.Latatti 

hj, Vt ÍQ Curia por las partes,tay en lasdichas penas inca úhm\i 
Mi&U Anao rren,no íentenciando en el termino de la A P E L A C I O N D E L TE* 
l l T t a i l ^ ú t Iey^linclue ^ Parte apelante no tenga juf- niente, para ia Sala de 
17 iMi.UbW. contte,quc neceflariameteaula de Alcaldes. 
He cop, íer condenado,!! ia caufa fe fentcnciara, y 161 Q Haca ntidad de la primera Tenté 

detcrminara,eílo es,quanto al fuero exte <5 cia es de veinte rali marauedis 
rior: peroeu el interior, nodeucra pagar arriba, haíía cien mi l , ii fuere en el lugar 
nada,por no auerfe fentenciadojy ai si no donde cüá la Corte,de fentecia del Tenié 

, podra cobrar pena, ni interelle en concié teja a pelado ha de ir ante los Alcaldes de 
n I f J n á i daj'* . Corte,deloduil,enlalaia:yhad,eapelar, 
7,n 1 r^'tk.i 8* , 15 0 Si la íeatencia que diero los Re- y preíentarfe el apelare detro délos dichos 
UM-Ríco-ai gidores,es notoriamente nula,y deüocóf cinco dias,deí'de la notificado de la feat& 
dit.adPif.inCi» ta por los autos del proceffo, incurren CQ da ŷ en la mlíma petición de agrauios, q 
n j . ,C,d'ni iaPe«a deialey , yeftoeseípeclaleneile es la mejora baila apelar, ynoesncceüá-

calb, pordezír la ley ReaLque lo qucíen- rio hazerlo por petición áparte 7 ímode-
tenciaren fea firme, y executado aunque zir:Apdo,y me prefento ante V.S.de vna 
rcgularmenie no fe puede coadenar a los íenteoda, dada por el D. Teniente deíU 
juezes por las fentencias nulas.7 vIlla,íurandol3,y ofreciéndole a probar lo 

152 Yíilos Regidores abfoluierea neccirario. '« 
al apelante de la inítancia, dexando el ne- Y có cita perídon dentro de los cinco 
godo como cí^aua ai principio^ no (en- dias,acudeal Efcriuanode Prouincia, le-
tenciando la caufa de apelación difínitiua mane ro de las apeladones,cí qual la decre 
mentemo por eüo incurren en la pena de ta, poniendo ei día de la prefentacioq, y q 
la ley Real,y con eflo cumplen con el te- el Efcrjuano del numero venga á hazer re 
ñor de ia dicha ley,como cumplirá el juez lacion, y cite las partes, la qual mejora fe 
ordinario haziendo lo miímo, K . notifique al Eícriuano,y á las partes, y & 

lo Ssméncí5' • 153 Y 13 pena de la ReaI'en ^ue hazeia dac ión en la Sala de lo ciuil, en eí 
^ W i c a a í l ' Ir:currci:tIosRegidores>nbfen,tendando, día q tiene para pleitos de iadud3d,óviiU 
7^.34. *' n: guardando la forma de ia dicha ley , es dondeeftála Corte , que es el Mterco-

vna, y íc deue, y ha de cobrar, y pagar de les de cada femana, porque los Lune?, 
ambosDIputados; por mud,? nade vao y Y i c r a c s / o n para E f o i u a w deProuin-



/ 

- í ^ r H H i c i a 3 l , ícela tras'ádoála 
cra; y n^V' . fe rccibc a prueua , fl íh 
f ! w d S o r la ̂ r t e apelant^y ay en f 
T l ^ l ^ VAplica, conio en h 

A P E L A C I O N D E A L G 
de de Corre para ci Coiv 

S i 
A L -

mmiL^jt^/pmihicUú , y tachaa 166 y SI lafcnícndafQbre que fe 
pr in l r f v i ; m U c n d o l o la* partes.y con. 1 peló de Alcakie de Corte, es 
I f r r fenrencía en difinitíiia, de la qual de quantia de cien mil marauedls arriba, Ja 
í ¿ n r a ora fe coníirme,6 reiaoqae, no F r f c agramada apela ante el íBlfmo, y lo 
íeni:en *^lacjon. pide por tcülmoniojy (i quiere > baila que 
ay mas ape en ja pct|c|on agrauio?, y 
A P E L A C I O N DE A L C A L D E 

de Corte para la lula. 

163 riEroQ ía apelacloti es de fenten-
! da de Alcalde de Corte , y la i cía de Alcalde 

condenación es de cien mil marauedis a-

Ja prouce el Efcriuano de Cámara, íenia^ 
ñero que ay de las apelaciones, poniendo 
el dia,íin licuarla al Conlcio, y el decreto 
dlze 5 queelEícríuanovayaáhazerrela-
ciójy cite las parrcsyauiendoíe cítado,4 
haze la reiació en el Coído^en vno de los 

baxo, la parre agrauiada apeia,y íe preíen- días q ay feñatados para pleitos deProuin-
ta eola Tala de los Alcaldes de lo cíull $ y cia,que ion los Martes, y lueues, y Saba-
tambien como en la apelación de arriba, dos de cada fe mana, 
bafta apelar en la miíma mejora , la qual 167 Y hechasl Efcriuano de Proafn 
decreta el Eicrlaano de Proulnda fema- cia entrega el proceiío otigiiiai al Eícriua. 
nercíin llenarla á la fala, y pallados cinco no de Cámara del apelación , íi es íbbre 
diasjierde la notificación de la íentcncia, Icntencia diñnitiua en pleito ordinario; y 
fcie pide que mueftre las diligencias, en la fies pleito executluo, no íe entrega el pro 
forrnaarriba dicha: y íi fe preíentóei ape- cefíbouginaimentejinoen vn t rallado jy 
iante en la í ala/nccha la rela£Íon,fe proce- íiendo ordinario,como dicho es,fe repar-
de,como ella dicho en io dé la apelación te al Relator que le pertenece, ante quien 
del Teniente , para la raifma lala de Al - fe fuítancia en legunda ioftancia, y íi íe ha 
caldes haüa la fenrencia' y alii fenece, de recibir a prueua,fe recibe con el tennl-
fínauer fuplicacion , ni otr6!íemedIo al- no que parece al Coníejo, conforme a ía 
«runo. calidad del negocio, hafta la fentencia, de 

164 Y quanto á efta apelación ante iaqqal, por ferde Alealdede Corte, no 
Alcaldes de lo ciuiUe aduierte, q fe ha de ay fuplicacioiveuocando ? ó coníirman-
deziren la mejora, y eferito de agrauios: do. 
Apelo , y me prefento ante V .S. en gra
do de apelado,nulidad,y agrauio, de vna 
ícntecia dada por el feñor D. y íi fe ofrece 
a pronar, fe lleua junto con el proceílb al 

170 Y aunque fea el pleito en caula 
muy graiie,y fobre caíb de Corte , que fe 
aya comentada ante el mifmoAlcalde, 
no ha lugar legüdaÍLipii.cació5co|la pena,y 

otro Alcalde que no dio la fentencia, para fianza de las mil y quiníctas doblas,íi la tai 
que le vea üfe ha de recibir a prueua , o fentencia fe confirmó en el Cófcjo: y aísi 
no. los Abogados iueíen acó fe jar a las parres, 

165 Y eftando en eftado el pleito , y qué pógan lapríincra demáda anre'vn A i -
auiendole ofrecido la parte á probar por caldede Corre / aunque fea fobre caíbde 
nueuos artículos, 6 fino ha hecho proba- Corte muy graue, por euitar la fegüda fu-
^aenla primera lnüancia,le recibe a prae- pilcadon,'í?,íipoesque la otra par te al tic- a»C5fcg.l.4. úf. 
ua ei Alcalde; pero íi veeqla parte no ale- po q f̂ e puefta la demanda contra chante ,s,í>*3, 
§a cola de nueuo,ni ay j ufta cauü de red- el Alcalde aya redamado, y declinado ;u-
b irlo a prueua, manda que el pleito íe lie- rildicIon,dizIcdo,q es cafo de Cor re,y fe 
ue a ia fala , y que de la vifta refultará íi íé 
ha de recibirá prueua,6 no. Verdad es, q 
deíic autolefuele íwplicarpara la íala,y allí 
le confirma, 6 reuocandoie lo reciben a 
prucua,ycn elle auto de prueua,en fegüda 
ln[taicia fe dize. có q no fe haga probácas 
por los railmosautos,ó derechamete có-
tfn1*05'^!113^3'^en^apelación fuf-
jancia el Alcaide de lo ciuil compañeros 

SS?^ rlUe a Sala' ^ r l o en difi-
^ p e ^ C l a U Í O ^ C r l Q C ü C G r l 0 d ^ 

ha de comencarenel Gpnlejo, que en ral 
caíbprofigulcndoíe Ibbrela declinatoria, 
hafta que íe remita la^cauía aiConfe;o, 
aunque íe huuieífc conteftado la deman« 
dadebaxo deftapxoteíla ció, aura lugar la 
fegüda í uplicacio de la lentecía de viña, y 
reüid:a,que diere el Coníejo. 

S V P L I C A C I O N 
Confejo. 

A L 

171 
Y 

Si'la fentencia dliiaitma del 
Sonícjo, en pleito de cafo de 



Cap.IV. de la mjlrucmfi 
Cottc,ódeotroqualqmera,quccncfeto Jlo/ino le diere, bolulend^ 
^«.íT^nairicnorimerainítandMlgu- m,fc)cdafobrecartacontraelEfcriuano 

Bcc. Paz uto» 
7, f .€.,£». 

1*1. tít.IJ. 
UMJSecop. 

¿,Axe«. íod.l. 
1. & Menoch 
ceme.4.11,905. 

€> i . 10.tic. t8. 
lib.4.fitcop* 

j.lib.i . Eecop. 

do-fuplicode vna fcntcnda dada por a%u tro del termino en día Icnalado vaya * 
nos de vucíiro Conícjo ,&c* Y citadas las proíegulr lá caufa, y como dicho c^la pro 
partes fe conoce en íegunda ínftancia en uifion íc notifica pnnicro al Efcrltuno,y 
fa Sala mayor,ó en otra, ante los leñores no a la parte , hafta tenerle arrancado el 
del Confcjo^a qukníe ccir.cte la caufa, y proceaó,por no íer condenado en coilas, 
cftando en cftado fe da termino para infor como lo feria llegando lá otra parte pri-
mar, y fe feñala diapara votarle, y fe vo- meroapreíentaríc; g,yconeldIchótrat , 
Ut ladodelproceflb^prouiuon.ylosdcmas |» 

* 17 z Y defla fegünda ícntcncía no ay autos, fe acude al Eícriuano de la caufa, el h 
mas íupiícacion,fino es con la pena,y fian- qual pone el dia de la prefentacion , y la 
cz de las mil y quinientas doblas,de q lúe- parte lo licúa a fu Letrado,fi quiíierc, 
godiremos. Afsíque nohalugarfupíica- 176 Y preíenta eicrito deagrauios» 
don de la íentencia de reuifta,que fe da cri alegando de nueuojy concluye, pidiendo 
grado de íüplicadon, a ,fmoes en el d icho fer recibido a pmeua;y juntamente fe fue-
cato efpedal de la lev l\cal, 6, y de las fen- le pedir inhibitoria en efta petición , fi el 
tencias de los del Cooft j o , ) Chaciik rías, juez inferior va procediendo en la caufa, 
aunque no fe puede apelar, puédele lupli- fin embargo de apelacion,y fe da prouifió 
car,c.Y renurciardo,6 no. el beneficio dC inhibitoria, la qual fe notifica al juez, pa
la apelaciones vifto renunciar también el ra que fe inhiba , y no proceda mas en la 
de la íbplkadon ; y aídmilmoelquepor cauíáí _ . 
fu rebeldía p e r d i ó el remedio de apela0 177 También en eñe cafo fe puede 

' • -«-•*• - » • — J pedir a 1 pie de la mi í lua pe t ic ión de agrá* 
uios, deipues de traído d p r o c e i í o por via 
de a t emadOAlúnouado i fe reuOque todo 
Jo hecho , f actuado deanes de la apela-
cion,con eolias contra el juez,al qual fe ic 
manda dartraflado , y íe verifica por los 

175 Si la fentenda^ difinitlua es dé mifmos antas del proceflo, fin otra pro-
1 algún Corregidor cíe lo Rea- ban^a,niaueriguacibu¿ 

Ungo^ó dc otro juez de quien fe aya de a 178 Y conftando que el juez procc-. 
pelar para alguna de la¿ Chancille rías, iá de á executar mal, íe rcuoca por via de a-
parte agrauiada apela ante el juez á quo, y tentado todo lo hecho dcípues de apela-
pide el teüimonio de fu apelación, eí qual do,y lo mandan reponer enel punto, ycf-
contiene la relación fumaría de la demam tadoque anteseüaua, y que íe le bueluan 
da fobre que es,y de la íentencia. y Canti a la parte los bienes libres,íin coilas, yíila 
dad della,con declaración de la caufa,íi es fentencía no es de Alcalde de Corte, ó de 
ciuiló criminal, e, y fino fclediereeltet" Alcaldes mayores de Ganda,lc condena» 
tinjonío, ha de requerir al Efcriuano ante en cortas, y tiene la parte diez días para a-
o t ro^ue íe le de. pdar,y fe hade llenar íignada la fentencía 

174- Y íi fe le dá,6 no,con el teüimo-
nlo delIo,parccc por l i , o por fu Procura
dor en la Real Chancillcría,dentro del ter 
mino que le tue feñalado;ó en el que da la 
jcy Real, donde hazefu prefentacion por 
pencion,pidiendo la prouiíion ordinaria, 
citatoria,ínhibitoria, compulforíaen for
ma , la qual fe le da , aunque la inhibito
ria no fe da por entonces, hafia que íe 
vean los autos , y caula que ay de inhi
bición,/. 

175 Y la prouifion fe notifica al Ef-

perdío el de lupllcar,^^ 

A P E L A C I O N D E L I V E Z 
ordinario á la Chanciile-

ria-

de atentado,y notlíicarfeal;ucz,paraque 
lepare perjuizio. 

O R D E N D E P R O C E D E R , 
en el Conlejo en apela

ción. 

l á o Y BoIuíendoála á>rmadc pro
ceder en lo principa^digorque 

del eferitodeagrauios fe da frailado ala 
otra partee! qual rc(pondc,y delarefpuef 
ta íe da traslado a la otra , y ambas pac

er! uano de la caufa , para que entregue el tes pueden replicar como en la primera 
proceflo dentrodcl termino en ella íeña. inrtancia , yprefentarefcrituras,yfecon-
lado,ofreciendopagarle íüs derechos, y cluye para prueua , con fola vna íebd-
íinolediere,le hade requerir la partean- ^ , h . h,Uu 
£« otro Elcriuano,y cqn d tdümoiuo de- U i Y cftando cpnclufopara prue- t.Rc^f• 

ua> 
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i KcIatofelproccíloalaAudien marino para la prueua que ofrece -, e]-RÍr. 

»ia,ncit«ci ^ ;^d5¿ .endo^ueanCc^ latordize , que ante la;uílicia detalpar-
cía,yhaze ,, ^ ^anEeA|ca}dedc te fetrat6pkito,entreD.yA.íbbre ralco 
JLI¿bC!^ trato pleito entre I.y D.íobrctal ía, yque D.dioíenteiKiadiíinídua contra 
Co[tcY3 yquecondenóáS.poríuíenten A.de la qual apeló para ante íuS. yícpre-
y- díknitiuajen tal,y tal coía,de laqua! a- fentó en tiempo,y ha aleado agrauíos,/ 
Ci\bá dicho'S.para ante fu Señoría, y ha ofrecidoíeaprucua, y pide termino vltra-
^k^ado a^rauíos, y fe ofrece á prouar , y marino;e\Prcíidente refpondc: A prueua, 
ale^a de nueuo,y ay hecha publicación de con tantos días de termina ordinario , y 
teítkos ante el ü/cho P.y el Preíidente reí tanto de J>ena: y quanto al termino vltra -
ponde, que fe recibe a prueua con tantos marino á la Sala: y remiteíe á!a Sala quan-
dias,y tanto de pena,y que juren. to áeftodel termino vltramaíino, porfer 

Mas íi el Relator no díxo que alegaua cola ordinaria, y auerfe de mliar de eípa-
de nueuojó íi dixere, que pide reñitucion cío por los juezes de la Sala,que eílán mas 
para íer ada¡irIdo a prueua íobre ios mif- inílrüdos en el negocio^y recibidas las par 
jiiosarticulos^óderechamente cótrarios, tes a prueua, prelenran íus interro^ato-
ó nodlxercque ambas las partes pide íer ríos dentro del termino s y íi quieren po-
recíbidos a prueua i óqucíavnadellaslo ner los artículos por poíicidncs,lavna ala 
pide » po^ íeauct examinado los teíii- otra parte,y danfe cartas recetorías con ei 
gos en la primera inílailcla, fobre losard- ternario aísignado, y pallados los cermi-
culos (̂ ue prefenróxiize el Prcíidente,á la nos de prueua, íe pide publicación de tef* 
(ala en diíinitlua, y íi íe huuiere litigado tigos,y íe haze con el terQiinodegumy co 
entre las partes, íobre li íe ha de recibir á mo fe díxo en primera I ni Uncía, 
prüeua fobre algún articulo derecho , el 185 Y alegan las parres, íi quieren, 
Preíidente refpode: A la Sala ¡a prouiílon, de bien probado, y ponen tachas a los tef. 
y !á Sala original fe llama aquella donde el tígos,y recibeíe a prueua dellas, Cmé es,q 
Eícriuaiio de la Cámara del tal pleito reíi- fe humefien pucíío las milinas tacllas en 
de,pjrQue eiEícnuano de Cámara es eíq la prime ra inííancia,y no íehüuíeílen pro
bare la Sala. bado,que no íe podrían poner enla fegun- ¿ 1 

1S2 Y ll alguna de las partes redar- da, 4. K|S 
guye de fallo las elcrituras prefentadas por 186 Y íl fuere fobre el beneficio de 
la otra parte, ora fe ofrezca a prouar,6 no, reñitucion, por fer ménor, y pidiere fer 
el Relator haze la relacion,y dize,quean- reÜítuido,por auerícicpáfladojel término 
te fu Sipeode pleito entre P.y L fobre tal de prueua,*íin hazerfe probanza, como lo 
col a, en la qual fe preíentaron tales cícrim jure,y pida dentro de quinze días deípucs 
ras por parte del dicho P. y el dicho I . las de hecha la publicación de teíh*gos,el Re-
redarguye de faifas criminalmente ; /e l latorlleua íobre eñe articulo el pmeeflo, 
Preíidente reíponde: A prueua , fobre la y dize, que P.pide reílituclon contrae! 
faliedad con tanto termino,ypara la prue- lapfo del termhlo probator lo , y el Preíl-
uadeiatalfcdad, vengan los teílígosper- dente reíponae, que fe le da , y deniega 
fonalincnteá)urar:ymandafe que vengan otro,y ferecibe a prueua con la mitad dei 

' í | 
:rmino 

wqueios de la reítitiicion,iepiae puDucation, y íe 
teítigos fueíkn impedidos por legitimo concluye paradifinítma,y el Oidor refpo* 
impedimento. * deiCondufo. 

i á j Y fila pártelas redarguye de fal- . , . 
R E C V S Á C I O N DE L O S 

del Conté jo. 

i.ri S.!Ib.4» 

fascluilmente^dize, que noíbn Viuen¿ 
nIcaáp%mdas)ócofaíemejante5 el 

Y Si alguna delás partes huuie
re de recufar á alguno dé los 

^ciator üize, que ante fu S. pende pleito 
entre P.y Lfobre tal cofa,y que el dichoP. 187 
preíentó tales Ercrituras,y que la otra par 
te ha redargüido de filfas ciuilmentcó feñDres del Confeío, ó de qualquier Con-
a^o13t rad l2e :d Iz icndo , no. fon autentI. íejo3 Audiencia.óChandlleria, ó Alcalde-

P-iií1 Pi f ' y ^ e eítá Pata reclbiríé a de Corte,hade declarar la caufa de recu-
ín^ a^lob^13 verificación dellas , y en facion,porque ninguno de aquellos leño-
¿ íob 0 í P0^ el.Preridente: A prue- res puede (crio fin caula probable, y la re 

ore laveriiicaclomcon tantos dlas,y ^ i ^ i n n i™ AP. fíri^.^^^ AP- \ AbncraHIoíL 

l H Y íi quando 
5e^^gAasrau!o 

alguna de las par-
y pide tenmuí) vltra-

culácion ha de ir firmada del Abogado de 
laparte,6. 

18 S Y no fe ha de dar al Secretario 
de la caufa,ui leer en Conté; o;ílno al Pre-

ii.x, Recop. 



G$¡?. I 1 / , dtléinflrucciotí 
h íídente^pa^é^fbprcícüta en Acuerdo, l a r c c u í ^ 

I 

b, l,7.d.tit,io 

dondefoke,y proucc^ .yiüos dcl Con. 
fejo de aquella Sala d^cbraanolec juítas 
las caulas de recufacioi^coíidenan al recu 
fante en íeis mil marauedis, aplicados co-

^ 4 

Bi 1.11,1 

eod.c>t« 

f, I.4»Cod tú:. 
g , í.]3.eodl cíe. 

tkucion paíihdos treinta días)deUic ouefe 
comencó a ver el plcitqten ei Coulejo, ^0 
fe adiulce^íino es que la quiera probar poc 
fola la contclsíoa ú d rccuíado,íin recibir-

noíepuedeínpücar a y íbbrc íifonmílas 198 ¿Viasdefpuesde firmada la fen. ••M 
las caulas de reculkjon,ó no^^bien fe pue tenGÍa,antes de pablicarfc, y notiíicaríea 
delupUcarjymasrienla ruplicacion fe ale las par[cs,no puede íer reculado ninguno v 
aaniiüeuascaufasderccuíacion ; yluego del Goníejcpor ninguna manera,^;, y ea 
fe vee en el Acuerdo por el Preíldeme, y los pleitos en que no ay concluían para »' 
Oídores>rm ei reculado : y íi roda vía no leiuencja>conio íoft lo s de tenuta,y los re 
parecen juíías, confirman el primer aa- mltidosqucíe veenenCoalejo , y en las 
j0 Audiencias , le ha de ponerla reculación 

191 Y íi les parecen bañantes, lo dentro de treinta días, defde el día que fe 
deciaran,y mandan, que la parte recufan- comentare a ver el pleito t y paliados uo 
te cumpla con la ordenanza dentro de ter fe admite, a. 
cero día , depoíirando en el Depofitario zoo Y no baltana que la parte con 
general ciento y veinte mil marauedis: íi traria confmtíeíre en la recula clon , fino 
el reculado es el Preíidente, y fí es Oidor, fe determina^uanto a la difiuí tiua; y íi el 
ha de depolltar la parce íefenta mil mará- reculante le aparta de la reculado en qual 
uedis,y fies Alcalde de Corte de Audicn- q Jer tiempo, antes de determinarle , ha 
das,y la caula es criminal,de que fe cono- de pagar la mitad de la pena,quedando en 
ce en la Sala}trcinta mil marauedis , en la aluedrio del Coníejo darfela mayor, con-
quai pena es condenado, no probando las foi:mealacaula,o. 
caufas de reculación,Í/. 202 Y en la caufa cnmínal,en que in. 0,1,144 

192 Y íi la caufa es ciuíl, puédele re- teruioiere reculación de quaíquiera de los 
cuíar el Alcalde deCorte, como otro juez Alcaldes, pidiendo quaíquiera de las par
que huuiera ordinario,íin pena algima,ju- tes, que Ce junte con ellos vno de los dei 
tando la recufacion; y íl es pobre el recu* Confeso, lego, fe baze, y el feñaladopa-
fantescumple con hazer obligación de pa ra edo. fin hazer juramento, junto có los 
gar la pcna,en teniendo bienes de que , y Alcaldes conoce en la caul^y la déte rmi-
fiendo condenado en ella, e. Y íi el Fiícal 
fuere recutedo,no fe depoíica la pena en ei 205 Y fíendo nombrado algún Oi-
Depoíitario ¿general diño en elRecetor de dor , para ver algún pleito con los Alcal-
penas de Cámara, la mitad , y Ja otra mi- des, por no ¿uer numero cumplido de-
tad en la períona que mandare el Cóíejo, líos,6en cafo de difcordia/iendo recufa-
/,conquc no lea en el Etcnuano déla cau- doeltalÜIdor,dela ral recufacion cono-

- ce elPreíidcate,y Oidores, fin los Alcal-
: I95. .Ycftohecho ,'pide el recufante des, y fíendo recufados algunos de los 

fer recibido a prueua,y prcíenta fu interro Oidores,íi en los que quedaron no huuie-
gatorio,y poíiciones, y el Oidor recufado re numero bailante para la determinado 
reíponde á las pofidones^l miímodia,/?, delaca.ufa , pueden tomar el numero de 
ante el Elcriuano de k caufa; y villa la re - Ab ogados reliante para ello, y eítos pue-
cufacion del recalado ene] Acuerdo, fí den también fer reculados con caula, co-
confiefla las poudones, dan Ja reculación rao los Oidores,*", 
por bien hecha 5 y íi las niega , le recibe a 205 Y el Relator puede fer reculado, 
prueua íbbre ellas,con terniinodc quare- fin exprefíar la caufa con iblo el juramen
ta días de los puertos aquende, y délos to,yle le da por acompañado otro Reía-
puertos allende,con termino de íerenra,y tor , alqualí'eiepagaii los derechosen-
fobje cada pregunta no fe pueden prefen. tecamente, co^io ai Relator princip~al de 
tarmasüeíeisteftigos, /, y para elloícda la cau la ,y lo jnilina es íiendo reculado ^ 
Receptor// hecha la probanza, fe vecen el E(criuano,que lo puede ler/sn dar cau-
acuerdoryluego/inorroauto, fedan las fa,yleledápcr acooípaüado otro Eícri-
caufas por baítances,y fe le buclue el diñe- uano,y fe le pagan enteramente fus derc-
ro al recaíante; yfiíedánpornobaftátes, chos,ai vno^alocro^, AítJ 
puede íuplícar, y de los mííhios autos fe 207 Y el juez , y oficial recufado, ¿.tí* i 
vee.y determina, ̂ . defpues que io es^io puede proceder en la W*0* 

Í 97 Y la recufacion de los del Con- caula, y lo que de otra manera bizlere, es 
lejakhadeponerantesdeterconclulbel ipfoiurenulo , fíao esquela partsrecu-
p.eico en dirinltiua; y í i le pone dcfpwcs de iante ha^a, autos m i u jkufado, Ün pro-

eoii 

p,I.i. eoJtí, 

u 
10 

ÍII10¡ 

til, 

'Ittt 

r,If 

l i é 



Tolitica dellD.Villadiego. 
« . Otfss adtieítsncias ay en cíle arti- cía de ia íijplicacíon, es de notar , cjuc en 

lile Azf •'fl ^ , Vi J i . r(>cuiacion de los del Conlejo, los c afos que ha iugar ílipJkacion, le deue 

Í,1.I & t.Í.tiU 

.¿tA ? c u i M M v ^ r - _ ^ i ^ ^ y es>qlie pendie» fuplíc ar dentro de diez días, contados deí 
^ «¡i^ • con^curacíon)íieipicitoeaumerecon- deeldiadelafcntencia/ilasparteseltaua 

í!',0' ^nfo para difinltiua, no le impide laviíla, prcfenteSiyíieítauanauíentes^eídeeidia 
fino que fe puede hallar prefentc á ella el de la notificación dclla, y ll ta íbplicacion 

% recufado^íi fe diere por bailante lacaufa es de interlocutoria , fe ha de proponer 
de recufacion, los demás /uezes votan el dentro de tresdias,y contra el lapfodeftos 
pleito, y ÍÍno,íe junta con los demás á vo- términos tienen reíHtudon el meaor, y 
jarje# perfonas priuilegiadas, á quien compete ^^^í-P-l 

\ 209 Yíi toe la recufacion por cau- c íb beneficio,/)^ en la mifnia petición de vcurbc. ^ppdbl 
fadeparentefeo, fe ha de declarar en que íuplicacion , fe han de expreOár a g r á - t - ^ n . j , , 
trrado>porqueíi es dentro del quarto , es uios , y las caulas de la íuplicacion, ora 
badantey ílno^no: y fino huno recuíacíó, íea de la dííinidua > oradeinterlocuto-
o íl la huiio,y no fue admitida , ó la caufa ria,/. 
dada pomo baílante,elrecuíñdo/unto có 215 Ylaruplicaclonfehazcdizíen-
los de'masjíc halla ala viíla,y lo determina cío la parte agrauladaduplico de la íenten-

ê  con los demás; y aunque fe aya dado por cia dada por algunos de vueílro Coníejo, 
bailante la recufacion , y el reculado por pidiendo fe reuoque,&c.co.mo queda di-
ral fe puede hallar á la viftajpero no al feo- cho:á la qual refponde la otra parte, y có-
tenciar. cluye , porque íin rejíliea, ni duplicaría " )• 

211 Yquantoa lo principal deíla ape nías peticiones fe cócluye, y recibe a prue 
Iacion;íi fe confirma la íentencia del juez na , li la parte agrauiada fe ofreció a pro-

f^fe^iur7 i*rî eri?or ̂  ê comete a el mifmo la execu- uar, y alegó algo de nueuo , y no de otra 
íípraíí.q!?.* ciondella-jora íeconíirme,óreuoque5c,y mnnera,A:,finoesen vnode tres calos, en K ^ . ^ t l t . ^ l i , ^ 

^«.lo'ítn. es condenado en cofias el apelante: yíiie los qualesyá de común eüilo feádmítela Rccop, 
í̂ Vt in d. 1.7. renocajiio^orque en tal cafo fe prefume; probanza en la fegunda inílancia , fobre 
(biAwu. que tuuojuík caufa de iitigar,£Í,yquando los mifmos artIculos,ó derechamente co

la apelación es de fentcncia interlocuto- trarlos,/, y Ion, como onando no fue ron ^ " ' I ' n c' 
ria,tal,que feaya de admitir la apelación examinados los teftigos en la primera inf- t,xt# ^n¿e ^ 
deila, confiando por los autos del pleito, tancia, aunque ayaníido prefentadosen ínfír « u . ^ X c 
que fue juila,fe pronuncian por juezes, y ella , ó qunndoambas partes le ofrecen a uar' Pr3^-C l8-
referuan en fi la caufa, y fino le condenan prouar de vna conformidad, m . O quan- ^ QU¡4 TCCFIT 
en coilas, remitiendo el conocimiento al do á alguna de las partes le compete el be- vrraqjpme v®-

AMcVtus ^ferior,^. nefíciode rcíllíuclon , y la pide,para pro- lente, ex gb.in 
í>¿í4í appe. .313 Y fila apelación es maliciofa, y uar fobre los miímos artículos, o derecha Cíem .z .^rbo, 

muola)ferácondenadoencoflaselapelá- mente contrarios, «, que en qualquiera K!.*^cit> 
te,y lomif no aunque la apelación parez- deitos cafos fe recibe a prueua la caula , y ^ ' ¿ j , dial, 
ca jufta,y con juila caufa de litIgar,confír' fe procede en ella por la mlima orden que rciat.3. p. c^ . 

Vu.t izándole la fentencia en ella íegunda iní- en la íegundainñancia de apelación , yfe 
tancia'J>y ^^"^"ciaconfírmatoria^re da fentencia difimtiua confirmatoria , ó 

iviV^;nocat^riadelConfejo,íe notifica a las par reuocato?ia,qiie fe notifica alas partes, y 
rath;,; tes, y a parte que fe ficnte agrauiada pue- deíla no ay mas Iuplicacion,©. 

^? í'-ipiicar para el mifmo Confejo, ó Au- 217 Y regularmente en codos los ca ^ • I • ^ n e , 1 -
diencia, fino es en alguno de los cafos, en fos en que ha lugar apelación, y tieneefec S ^^Ht,;^ 
quenohalugarlsphcacióqueponelaky to ÍLifpeniiuoJe ha, y tiene la Iuplicacion: p.j.i.a.tít.i^ií, 

r y por el contrario, p,lino es del auto dado 4.Kccop. 

R e y l n F e T i T^6133 P r « c a d d én las AudiencIas,íobre pronunciarle por ^ l ^ Z 
^ u u i i reiipe lercero, aaodcmil y ;uezes,óno,oderemiÍ5ion,quenoha iu-

' ¡.?!f0!yA íeen.los Confejos.Chan- gar íuplicacion,^.Y lo milmodel auto en q.l.4.ti.,4 Iib.4. 
que le dcclare,ó no, la tuerca del Eclefiaí- R««»p. 
tico^y de la íentencia de vilta de caufa de 
menor quantia,y. 

218 N i de la fentencia coiAntt to-
ria,cn v!íla;en las Audiencias dada engra-
do de apelación de dos fentencias confor
mes de los inferiores, no ha lugar fu pljca-
clon, fino que fe libra luego execiitoria,/í 
fiaoesquefean renocadas en villa , que [;^t,t,J 7# 
aura lugar ÍLípUcacion,y auíendofe de nue 
uo comentado el pleito en la Real Au-

dieu-

r 

Hia.o rcmfta, remitidos en diícordia, e 
no 

S o n qUe 10 V0Uron'í're™! Recop. 

r i O S I G V E L o 
aplicación, 

DE L A 

Si. 
Ydcmásdelodichoenlaínaa-



I V . delainfiriiccloñ 
foalguno , ófue nucuamcntellamadoai 
pldto;y lo mifmo en los pleitos de aeree, 
dores4quando Tale al pleito ddpiies de da
da la fentencia de viña , aunque en el pri. 
mer calo fe da cxecutoria,íin embargo en 

dienda>iiohalLigatruplícadon déla fen-
Í , Uxdft1tt 17. cencía de rcuifta,«. , 

219 Y por cuitar la dilación^ calum
nia de los litigantcs/e ordenó> que no aya 
sliigarruplicacion de la caula en que huuo 
dosfentendasconformes,qucreayanco- loquecftalentcndadoenreuiüa , yenel 

M.t.3.tit.i7.l« fírmaci0 en elConíejoAporquc íerán tres fegundo no,ha{ta que fe fentencie en reuif 
3, t i c ^ . U M . fcnt€nc|ascontormes,dequenohalu§ar tacontodos, yíblo íe da executoriaen 

^ fupliadon fc^unda/ino es con !a pena, y los pleitos de acreedores con los que cftu. 
«,<u.i.cUo*U. fíancadclasnuly quinientas doblas, c, y uierefuftanciado en reuiíta , dando fían-
^.Kccop. Cou. tamp0coaurá remedio de nulidad contra ^asdeque teniendo mejor derecho los q 
píiac.15.n.8. , feiltcncia confirmatoria de otras dos nueuamenteíalieronalacaufa, labolue-, ^ 
n.f .Tuíc vcib. fentencias de juezes inferiores,íinü es que ran,/. 
Appd.coQciuf. ja rai nulidad fea notoria, y confie por los 
1°^"n,z b mimos autos del proccíib.ó fino tuno ju-
Jaié, a^Guu rlídicion alguna el )uez,¿ 
vbi pióximé,o. zzo Y alsi en todos los calos en que 
5.5.&*.vbi ÜÍU, no [ia [Ugal fuplicaclon en las Audiencias, 
á A £ c í o l U l b ' no ha lugar ninguna excepción , ni nuü-

dad, y íiendo las dos íentencias dadas por 
los delConfe'jOjf Oidores ds las Audien
cias Kcales,y Chancillerias,aunquc noto
riamente confíe de la tal nulidad,© defeto prueue incontinenti,© fumariamente , ó Rot. decií̂ 0 

82 

L A APELACION , O SVPLICA-
cion, por vía de excepción de nulidad, 

fiimpide la execucionde la 
ícntcncia. 

2 2 0 T A excepción de nulidad noím-,B»1^<liiii 
' L / pide laexecuciondélafenten-^fP*' ^ 

cia pafladacn cofa /uzgada/mo es, que fe fi e'^aVí' 

uto 
:fóp 

íbi Azcu., af.imtfmono auer lugar de^Arfe , ni opo- deue admitir áimpedic la cofa alguna que cí^j.Vm g 
nerfe de nulidad ¡aunque fe diga , y alegue 

fer de incsmpeti n d a , b defefto dejurildi' 
cion Jo que ¿ella notoriamente confie dclpro 
cejfo7y autos del ,&c. Lo qual es eípecial 

fi Vt aduertit en el caíó de las íentencias del Conrcjo , y 
B."¿ia 6* Chandllerias,/, porque en las fentencias 

délos juezes inferiores , fíendo tres con 

requiera mayor conocimiento de caufa, ft™ -
m. De donde fe infiere , que la lentencia Ju.'^T 
nula no tiene valor , niefedodefenten-
cia. i.4j.íoíi 

Y afsi no fe puede executar, íi la tal nu- f̂ '̂  M 
lidad íe puede probar inconcÍnentí,».Y es 1 
de norar,quc oponiéndole en elConícjo ptlaf 

formesjno fe admite nulidad, ni excepcio por alguna délas partes en nlgun negocio, iuá.uQv, p, 
de incompetencia , fino es que fea noto- en la primera,ó fegunda íníiancia, por via •fc 

* u 

ttl'ü 

te 

5JÍ 

riajj confte de los mifmos autos deípro- de nulidad , que no fe ha guardado el or- cep ^ 
g, Natat .Gut, cclio, que en tal cafo fe admite , ylomif- den dei derecho en el procciro,au aqüeef- meor 
d»n,io. mo en las caufas Eclefiafticas,?, y es efpe- te ya concluía la caufa , es admitido a la Á* te'l% \H 

cial,comodigo,cn las fentencias ddCon- prucuaddlo , dentro de vn breue termi- 0,rf | | 
fejo, y Audiencias Reales, porque fe ha de no, botóendoíe, fi es necellario a fuítan- ¿mM f¿ 
tratar juntamente de la nulidad en lo prin- darla caufa de nueno^o. io h.ó4 
cipal, h, aunq por eíto no fe quita la nuii- Perofiendo dos fentencias conformes V * . u ej 1 

^Vc.to.'T.p. dedefeclo de citación neccíMa^pe en los tribunales íuperiores no fe puede P',^ ̂ 'd 
• >épo.n.i.cHm ro la rellituclon al menor^operfona priai- impedir la cxecuciondellas.por la excep- iu.^M 

¡K\, ! „ j f Ie§'iadaíe quitare. don de nulidad,/?, porque le prcíümc fef ce^üo* ^ 
. Y por la nueua pragmática del Rey dó bucna,yiuftalatalíbarenc!a,y porclcon- ^ 

«od.¿c.KTb.n¡ ^^peTercero^ñodemilyfdícIentos y tradocaÍimin{oÍ3!afupllcadondelia,7,lo " ^ o J ¿ 
íupUcacion. quinze,fc manda,cjue no aya lugar reítitu qual afsimifmo procede en las caufas cri- q, taM I 

don en el cafo de la dicha ley Rcal,que co n anales, que auiendo dos fentencias con- í« c.m i 
mo queda dicho , difpone , que en to- formes del ConfeÍo,ÓChancilleria, fe ha ̂ f ^ , 1 

op, 
ÍCt; 

de executar5fia embargo,y no ha lugar fu- coBtfa 
plicacioti^.Ylodicho fe entiende,íicndo ^gi.f 
ambas fentencias conformes, mas no fila t v f f l g 
vnadellasfue pronunciada fobre lo prin-( 

dosloscafos en que no ha lugar fuplica-
cion, tampoco le ayadedczirfc de nuli
dad. 

Y en dos cafos fe puede fupllcar fcgG. 
da vez ante los miimos del Confe/o , o 
Ch3ndUcna,quando enla fentencia de rc-
uiíb huuo nueua condición, ódeclaració 
íoorc nueuo pedimiento, ó huuo cafo o- contra las tales fentencias , para impedir f*ift$ 
niitido,íbbre que no fe auia fentcnciado, la execucion dellas,pues no fe pueden de- ^ . ü ^ 
o n defpucs de la fentencia de vlíta fe opa- zir QOEZQ rm^s c;n ^ wfo,ft 9 quando la «ar. r*« * 

dpal,y la otrafobre la deferciondeía ape 
lacion 5 que en tal cafo fe podría oponer ^JT 
la, excepción de nulidad , fi la huuzefíe, 0 ¡ 



Yafsiícpue^fLipn 
<• r n los ncgodos remitidos quando en con el ios aucos, porque regularmente el ¡n i. qu¡ rcñjruc 

•pro- icp^ ^^^ün^ÜC^con^rm^Q menor no puede parecerjuieí lar en julzio rejfF.deicívéd, 
5 o , 1.;rnerarcntencia,íchazea]gunanueua á licigar^Iderenderfcporfuperfona,?), y Greg.glo.rcol. 

i f e Senac ion ,ódee la rae ion ,^ y aunque afsifc les ha de dar catador adlite álos me *Jafa«;jr[:J: 
fe|ic tff,na! j3 fupllcacion esbien admitida en efte ca- nores/ino le tienen, p, y de otra fuerte la Aucnd. 
!rei!. ̂ ¿é- r r fiempre que fe pudiere inferir,y cono íentencia que fedieíle contrae!, íeria ipfo in án. 

Je, quíft-deimpe^1 
P lacer f3 conformes, por razón de litis pendencia, entiende, y auralugair oy , üjuntamente Oiára»io6. 
¡tr.ii.i? f05re aigun articulo dereftítucion , que con alegar, y moürair el reo tal nulidad, kcnd.j.íbí 

l i j ^ ^ ^ ' " ^ ! /.ftauieík pendiente en el mifma ne?o- conítare euidentemcfíite queíinointeruí- l?^m, vb, cs.? 
¡&f^ed»- cio,J, parque la íentencia de Principe, y mera fcmcjantenuadad, te diera la lenten poten^.q.* c, 
(¿Jtípuikte. ^ Coníejo por fu autoridad fe deuee- cía en fufauor, y que I os ;uezes verifímil- quaiuer,&qttá« 
.¿ÍCüiiíNp '̂ xccu!:ar > aunque éíle pendiente la can- mente fe entiende , (que fe mouieran a ^ ^ ¿ ' M v » 
l l l < ^ íá íbbrela reílitucíon pedijia cotra ella, e: juzgar lo contrario d e io que juzgaron,/: a^onut.cmuí 
f\ín&j. Krfic. 222 Y aquí fe aduier̂ e , qac aunque 224 También par derecho común ^mtotiai'nn-
[¿Ito.vbíterpU ¿osfcntcncía3Coafjrniesíehan,ydeuen fe podia fufpender ía execucion de tres ü ? . reddcrctyc 
'v4Xun"'n executar fin embargo de apeiacio.í, ni íu- fentencias conformes , pordefedo de 1̂uaJlitl',» ví ^ 

' ¿ j quod plicaclon,porquc contra ellas no ha lugar juriídicion del jaez, que las pronunció, v^Ttxlttcm» 
lii-.taturre iupiicacioa,coma qneda dicho , ^gnn la íi no tuuo jurifdiGÍon alguna al principio, ai/ta dé re ¡ud . 

dilpoíiciondela milmaley Ileal,f,eílono para el conocimiento decaufa; f,peroíi i.fia. vbígioí.sc 
tóa, íiijs procede contra el tercero, que no rae co- al principio tuuo alga na/unldicioi^yde^ ¡̂ 1 , „ 
cocee, ^ denado, ni comprehendido en la fenten pues por alguna caula le fa Iró> no fe podía j jib^Aacha"* 
Í'íciíUÍS> cia >eí podrá fuplicar,y ferá admitido, impedir la execucion delastres íentencias conitioxouL 
S t l e g>mas & la Chancilleria reuocare dos íen- conformes,«, lo qual oy ceflá, quando ay m pijocíp. 

2 a p«i.k't«t. tenciasde juezes inferiores , de grado en dosfentencias confo rmes del Confe)o, ó ^[^^ie?,'?"* 
I|b''|defíntl gradc>\lcpuede'%l¡eárdcfla&ütcnda:pe. Cháncilléria,queíieudoconformes , no ^ ^ { C t . ' ^ l 
'^[¿jVc'íñ ÜOca{:orÍ3i^Ycsíin duda el poderle fupli ha lugar íüplicacion.,aunque la nulidad fea p,i amha cot. 
ff MÍUHÍU" c¿itdelafentencia de villa de la Audien- notoria , y conüe de los autos del pfo- í . f ipapí i iu^tf . 

... .-.t^rt^^U».^ir>^—r,^,: 1 a i. r j /r- j . : . . . . f r j d e tute.l.ij.dc. 

Mp-í-vet, u^alia"eíer confirmatoria de las dos pri Y aunque qualquiera excepción de nu- ci ir .^ Istj. í.J. 

krtnten aun en cafo de duda fe deue juzgar, y de- notoria,manifieíta, y euldentemente, y *q««m, & bo -
Ja;formes, terminar en fauor del fuplicantcadmitie- que por los mlf.mos autos del proceflb Jecet iilí" 
l ^ d o l a í l i p l i c a d o ^ / . . confta,óqueícapordefeao decitacion, ̂ V¿™£ ŴW fVI eí^uc^o!1,C0rn0ya<lue^3titier- o de juriídicion del juez que al principio ralis i nt.de mr. 

re" p ^ontracios fentenciasconformesdel noaya tenido iurlfdicionalguna, ó poro- nacu l'Pcn-in 
r - U t'f '*1 Ĵ ? . ^ ^ ^ ^ ^ ^ l l e r i ^ » no íe admite fu- Ka nulidad , ó excepción q ue fe pueda o- ?rin«-^dé Wtt. 

§ ^ c t e n n i n ^ rca,P0^^^excep. p o n e r l e las que fon poderofas para im- f ^ i r ^ : 
•.é *v3en t0rj ,f1,oclueteaeu^ente,yno- pedirla execucion de tres fentencias c5. v^nt.denuii.ú* 

ls*!ibwl0 nm 3 rr con Por Ios mifmos autos del formes/e podrá oponer contra la fenten- tu aa quaüt. 
ICS? La; 0 ' c x f PCoenIostribunaIesEde- cia , aunquefeanpaüádoslos iefentadias l*0^1^51^ 
^aeT. ^ ^ - y ios inferiores íeculares,w. Y de la ley. ^ ibí: Huiuímodi 
vd eB-lo m i r r de la ley. íuppütfo .c 
ím * ê inco1 r - ^ , 0(luereoP52a>y Pruc Lo qual procede afsI,aunqu'ífcacon- iiringitur ad éf* 
í5CjG cUded n!cnn aIouna nulidad que p roce trados,y tres fentencias conformes en los feaüS '«"«po-

& todccirC(ÍLl0naíUral,Comoíedaeldefc- t^bunalesEc.efiaílicos, yeniosleculares 
ación, y que nunca fue citada la inferiores, ^ , mas no en los Conícjos,y S iu rU natiL" 

Chan- taiis eweaíiis» 

mm 



f jAtuar .Valaf . ChanQlllcrías^,finoescncafoquedehe
se í"^ em yh. QhQfe huuiefle adoutido^aiexcepción, y 
r fcaíd1 i a l no fe hupicficcótradicho por la parte có-

' .¿tdc traría^ueaürádevaicr^nofeexciuyriá 

CdlK J F . delalnfiruccton 

tteraliter,' 

no fe hupicfic cótradicho por la parte có-
, trana,queaüráde vaicr^nofe excluyriá 

í p i f e & C U r . por la dicha ley Real > . 
p o i i g l . i n C l e . r 22^ y iodicho procederáaísi, ora fe 
U ^ O Í I opongaporvladeaccion , o excepción, 
&1iuai vcib. porque ia ley Reaiichabia mdiíhnta,yge-
meni:. voieajdc « O excepción 

ndidinta^ge 
ooa obüa f t i c nCrsUnente;y aunque parece , que loque 
M i E x g i . í a a t o . eStenlp0raiadagenduiii, espejpetuoad 
S c i n t e l i r exc¡piendum,ia ley , y derecho en que le 
gunthoc Aog. funda ella regla^abla en propia , y pura 
in ^.appeiiaac. excepción, que en eteto no fe puede opo-
inít. dc ^ t e p i ner)tino por vía de excepción, á , y en tai 
C0!*DX coSír. cafo es muy juito que fea perpetua la tal 

faplicacion de la fenténcía confirmato. 

do en grado, y no aucríe comentado allí; pot ^ ^. 
y alsi lepratica^jy pordloesConíejode mW!?!Í 
Abogados pradicos , el poner las deman. ÍÍb,4'^i 
das ante vno de ios Alcaldes de Corte, d c ^ l 
porelculatdilaciones, yíegundafuplica. pi i .^ ' i 
cion., K ' 1 * ^ 

Y es cié notar,que para que aya ícguiu l̂litUr 
da íuplicacion, propiamente fedirá auer. t l r í S 
fe comentado el pleito en nucí tro cafo, ml¿S 
poriaconteítaclon déla dcmairdahecha K' ^ \ 
en clConle)o,6Chandlleria, y ni mas, ni Í ^ N 

del que fuere comencado por conrefta- f * tl,0ífí.c 
cion , y no balta la citación lola, o noun. i ^ ^ f a t 
cacion déla demanda hecha a la tal par- di""^, i^' 
te,i. ' tiú* •>a' 

127 Pero fí el reo tenia cafo de Cor- !ce0am> ̂  
te, y Tiendo conuenido ante el Alcalde , ó pieb* 
otro juez interior, aunque allicontclk la C0(n«W i 
dernanda)proteltando,y declinando jurií- [ 

j no Tolo quando fe intenta la acción por el g 
xYc. i7 .S .4 .^ ' ador contra el, e, pero quando laexcep-
cop. * cío n tiene fu principal fuerza de la mifma 
v.% aecfida D D . acción,y no coníifte en pura fuerza de cW 
ia a.CIcra.x de cepCi.on> ^ \ 

Ü^jn.^Orófl 4 Porque puede cambien fer intentada 
j n i.fi Veriatis, principalmente3afsÍpor vía de acción,co-
nu. i . ff.de ter4 mo de excepcionjentonces tal excepción 
Mcfia adi. l o . ê prercriue)y acaba con la miíma acción, — — -—v ^ w . . ^ ^ ^ , ^ . . . - viíto • -
Mines, fnierp. porque eílá en mano del reo tratar dclia dicion, y profiguiendoja caula (obre efte ioquc;¡s 
ad i .fúnd. ».p. quando quifiere , como feria en la dicha articulo de la declinatoria,haíh que fe de- fuebo,) 
U.ÍÍ. Van t^ i t . excepcionde nulidad contraía fentencia, clare por incompetente el juez inferior, y 
d e n ^ o * 1 * ' <3ue Paecle quando qi-díiere el reo,dezir,y fe remi{¡g,6 retenga la caula en elConícjo, 
Aucnd!rcfp,xl. tratar della en qualquicr parte delpleito, no le dañará, para víarde la íegundafupli-
n.io. Padibín por vía de accion,ódeípues por via de ex- cacion a fu tiempo, w, porque la conceda- x*ym> 
].i.au*3i.c.dc cepcion contraía fentencia /quando en cion hecha con la dicha proreíta, no tuuo »c.,f-fcU 
lU/vfr tro*Gut. virtud della eílé executado , ó molefta- efecto alguno , ni por tal conrefta cion fe ^ g " ^ 
lú.q.96. n.xo.' do?/» puededczireílar coniencadoelpleito,», meoJ 
dícens hoc cííc lo qual procede aísi íin embargo del de re. cont. 

DE L A SEGVKDA SVPLICA- cho)qiiedize,qiie la protcíiacion contra- n d f̂ 
cion. ría al hecho no relieua de culpa alprotef-^[¡¡j 

teÜancc>o, porque íiendo como era inco- Cnd:» 

PÁra claridad defia tnateria déla fegun. pétente el juez f ó íe hi-̂ o ra! por la decli-

da aplicación, con la pena, y fianza nütoria,ñicnula la contcíiadon,y todolo vft̂ ¡} 

.Reí 

í p e c i á l e m f c n -
tcntijsKcgijbc 
uatui , « C a n . 
ce l í s r i a rum, 
l>> Ex tradit ís 
per l a f j n i.boc 

opn„3,t1C delas,n?!1 yquimcntasdoblas, g, confor- hecho,,,. ^ 
me a la ley de bcgouia , fe han de reloluer Y eíto es mas íin diida,qnando confta ¿ U * 

verb. a las par. tres coi as principal ¡neuteque fon:en que q'ie ei tal iuez era deí todo Incompetente p. VtiJ 
t í s . o . i / . O u t . d . cafos.y pleitos aura lugar eíh íegunda íu- del rco,quc en tal cafo la conteftacion, en 
c/d.iní.tít. 17. Pn5?dNon;y enc]uc tiibunnles fe puede ad- ninguna cofa ie puededañgr a la parte có-
Ii6,4.kecfip. P1Itir>^ no, y con que requiíltos fe ha de tcñanre,pucs es llano en derecho, que no 
d,i.puré^|n.fí. intentar ,y proponer, y conqueorden?y fe puede dar furiídicíon al quenoticnenin 
dsdoi.exccpt. forma. gima por puro pacto,y conuencion, ócó-

m d l a t c 2 2 6 I Y ( l , u a n t o alo primero aurá lu. lentimientode las partes^, erpeciahncn- q,l.p>í 
^aren la cama que en primera indancia,- te,li el Confejo declaró por nu/otodolo c ̂  fu 3 

habear. f> i ta Bart. á¡. P « r " ^ u o pleito,y nucua d emanda fe co- hecho,y aguado ante el cal inferior. Afsi, 
ñm$ún iu iz, rnens;o en el Confc/o , ó Chancilleria, que auicndodeíde luego declinado jurif 
C o u a . d ' c ^ n J.1]0 ™?ncn>h> comoquandoes dicion,y pcoteñado , ora fe aya pueltola 
A.Gat áQ iut, 5. robí:c caío d^ Cort:e^. y aísi en qualquiera demanda contra períona priuilegiada 
p.e.I n ¿a, de ios CaiOS de Corte Olie fe hni i i^ i»/»f-^r , , 
g . De lis nn 

dcloscaíbsdeCorrc que fe huülefe co
mentado allí, cócurriendo aísimiímo los 

ian-

enibto^n«? acn™ r ^ t o s n c c e í ! á n o s d e laleyReal íuplicacion en el dicho caíb; parque en du ve^J 
roju^o^en b % ^ e í l a íegunda íuplicació dcfpaes da íe ha de declarar auer grado de lüpllca.: ^p> 

te íujuez ordinario inferior, ó ante el que ^ 
noeraíujuezjíe ha de admitir la íegunda ¿ 
fupllcacion en eldichocafojpDrqueen du vĉ '" 

e s cionjcomoyafedixo, r , maformenreu i4} 
ue donde íe ¿nfíere,qiie no aura lugar parcdcüe,y coníMe ¿aqtaa^ní?, q"c^ 

tiisj 
leni 
Ikii 

Fer. 

ííf, 

lil 

1 



TolmcadelDVilladiego, LA . 5 7 Z ~¡:'; 
, r . ^ r í a e s n u b , y notoriamente in- da por el íbpcrionpo/íquefm embargo de 

talícntentww ^ ^ Icntencia nula no le puede dezir . ^ ̂ m i ^ 
Jüfta'« Ycncaroqucla caufa noayaíi- fentenda,g,comoenefetdlaleyReaIre' 

tac&> tf.de raiti^ 
rhrecafodc Corte , ni talquefepu- quiere,y pone por forma , queieayaco 

^ 0 menear en el Confejo pornucua meneado aUila caufa, fe de 

• i cío, 

^ ^ ^ m n a u e allí fe aya retenido, vi- no fe cumplió con aueríeanulado,pucs ya f a i T S t ^ c ^ l ^ o i c V ^ z fccomc„56antecnnfcrtór fc.ycomola ; o ^ f . 
í • Srlor Y aunque fe pronuncien dos ícn- ley ai fponc, no baña , que le aya comen - ^ ^ 
>?| inte - *cn viftud de nueuo pedimiento ^adoen elConfejo jforviadercííítudon. Un WH.fo f • 

íf0 ho allí , derpues de retenido el negó- nulidad,© reclamación, ó por otro qual- aa>ffí<j? "Piiu«í. 
o no aurá lugar la fegunda fuplicacion, quicr modo, i , erpecíaltnente fino fe dio ^t0.o ^ 

ánOes,quet^cita,óexpreíramentelaspar por nulo abfolutamente rodo lo hecho ' 
tes íindecünar jurifdicion, ayan confen- ante el Inferiór/ino tolo fe dedaró,que fe 
tido que paffe allí la caufa, que valdrán la ponía en el punto, y eftado en qué eíiaua 
primera,y fegunda fentecia,y fera admiti- quando fe apeló, óquando el reo recuso 
da fecunda fuplicacion,íino lo contradizc ai juez,qiíe ya entonces eftaua cenreítada 

yífsirct3|aparteintereirada,»í. Ja demanda. Y efla refolncion quadra 
¡íotenaerjo r ^ias fl fehuuiefíe comentado el pld- có el fentldo délas dichas leyes Reales,^, K,Dia. l . i .&^ 

*'"'ifB0 Paz toante vn juez ordinario inferior, el qual dondeferequiereínofoloque enelCon-
!í f l S ílendo recufadopor la paite del reo, no fe fe/o , ó Chandlleria íc ayan dado las dos 
1 |/fcío.M.í, quiíieíie acompañar,y fin embargoprocc fentencias de vifta,y reuilía)íino que tam-

LGatie.vbi ^t^c ^ ja caufajhafta dar fentencia difini bien fe aya comentado alli por nuena de-
r '1^ tiuafóinterloGutoria,ydella ícapclaflcpa manda en primera inftancla,y no por otta 

ra el Confe{0,0Chandlleria, aunque allí viade reftitucionjcomo allifedizejy que-
fedieííepor nula la fentencia, y todolo da ya aducrtidojniporreclamacion.ninu 
hecho, y aduado ante el tal juez inferior. lidad,nicn otra manera alguna 5 y pues el 
Y aulendofe retenido la caufa , fe proíi- cafo de la ley es daro,no fe ha de poner da 
guletíe en ella)hafta dar fentencia de vifla, da en el,/. MUXM gK ¡a f, 
y también la de reuifta contra el apelan- 2 3 0 Y porque como fe ha dicho, no ]*ctl^¿¡^ 
te^no aura lugar la fegunda fuplicacion,n¡ fe puede dezir de nulidad contra dos fen- Madtid.íb;; aí 
dcueíeradmitldoelíuplicanteenefteca- tenclasdelConíej0,0Chandlleria, aun- «n otra mana, 
fo:porquc conforme álasdichas leyesRea que la tal nulidad fea notoria,}7 conñe por MÍ&C. 
Ies, foloaurá lugar en los pleitos que fue- los mifmos autos del proceíTo, y prouen-
ren comentados en el Confeio»óAiidien- ga de defeto de jurifdldon , o de notoria m> i.fi. d.tk«o4 
cias^or nueuademanda,y node otra ma ínjuftída,*», encaló que aya íido la parte üb .4 .Rtc©p.: 
nera,y que fe fenezcan ante Oidores por condenada injuftamente, ó que conlte de 
fegunda fentencia difínitlua , dada en re la iñjuftida por los mifmos autos,y no té-

¡{iil'-í.tíc.io.nb, ll^;}:y 0̂ mifmodifpone otra ley, ¿ , y fe ga el remedio de la fegunda fupiicacion,íc • 
',1 .Rccop, ' verifica por razón , de que aunque laley deue acudiral Rey, para que atenta la no-
11^"0.'01^ de Segouia es contra derecho común, c, roria injufticiade la fentencia, y executo. 

^ u í f J J . " Por ̂  oquedad íe deue cumplir en rodo, ria dada contra el reo, de fu poder abfolu- ^ Vt j0 ,i4 t l t 
Ni«, c.tk y por todo en efpecifícaforma , finfaltar to le conceda de gracia lafegunda fupiiea- 44^,^ í ua l 

£M^«í impe . en nada. cion,y el Rey lo hará íi le pareciere , pues mato de é íí el 
KpV,&4, r r 2 v ^ ^ ^ ^ í n f i e r e . q u e í i l a c a u - puede^ es tan jufto,». Jcy l e q u » ^ 

o 
Ui 
:oi, 
n 

fíC 
r. 

ja le comento ante el inferior, aunque fo- 231 Lo otro, para que aya lugar la fe- u 
'9 ^ •e^ueIto ai fuperior por apela; gnndafuplicacion,er' 

.ajííib0Sjde cionde interlocutoria , y allí le retenga caufa de que fe traca. 
»»¿¿V*^ p í r el S^uamea hecho por el inferior, d> da el valor de feis mil doblas de oro de ca-

» h . ¿ CJpyl3Priíneraí^íenciafeayadadoenclCó be??, 

ñor. 
es neccílario, que la o.l.^tu. 10.11,4 

que fe traca,fe3 ardua, que exce- Rec.& d.l.i.íc 7 

y la priaiera icntencia fe aya dado en clCó be 9?, tratandofe el pleito en poflefsion:pe ¡ f ^ g l \et¿ 
e)o,oChanciikria , en virtud de ia oeti- ro ü fe trata en propiedad ^arta que fea en npsútV'mtm 

, tu i Í -Cr ̂ r P .ei(:opc!rnueua Amanda alli, ni fe oro.queesdiez y fds reales, p.Yeftc va^ á c ^ caatidad, 

P v ^ r e n - ^ 0 - e m a n d a i C o m o r e r e ^ lor.ydthnaciondela caufa encaccafó, f 1 ^ 
" b ^ o t , . C;P^ ^"^cioncxpreüads la ley , yeüa fe ha de conílierar,y regular conforme al í*T/, tüaW? 

U « YfaltanHo^ tiempo de la demanda delator, queaya ^ E x B a ' j . !a!e 
cfj % cion de 1 1 - f Y da£Í' ía dífyoü • enconceSjha de íer ardua , y del dicho va- fi ídem íwm co« 

aue la - 7 c5ual Procede afsi, aun lor,q .y tábien í¿ ha de confiderar elle va- ?eni> í ^ f i ^ 
" Uritenc'acld interior fuelle anula- lor/rcfpeaQdeUcoíalbbrg ^fcfuplica, mí*oina-,Uíi<c* 



CapJV. 

ijAuen.vbjÍBp. 
a.ij. 

Í4J0 fin. 

como íi faefíe dada la ícntencia fobrc mu
chas coías^ue todas juntas eran de valor, 

3 y eftimacicn que fe requiere, fiícTuplica^ 
fe de la tái fentencia, íblo quanto a alguna 
de las tales cofas, la qual por íi fola no tu-
uiefle tanto precio , y valor como es ne-
cefiarlo.noieria admitida tal rupiicacion 
eneftecafo,rf. 

23 4 Tampoco fe puede hazer acu
mulación de dieeríás fumas, para que ex
cédanla dicha cantidadjcomo íi la dena á-
da del adorfuefle contra muchos reos, y 
toda la demanda junta importafie iádicba 
fuma, íi alguno , ó algunos de los dichos 
reos conoenados qui&fleíuplicar, y va-
Jerfe de fía íegunda íüplicacicn,íila coír.,0 
la parte que pretende pertenecería no ex
cede la dicha quantia,no íeráadmitido,^. 
Y afsi;ü el ador puficfíe fu demanda con
tra muchos reos por diuerfas fumas, y ca-
tidades que cada vna depóríl noliegaíle 
ai valor de la dichafuma v y juntas todas, 
excediefícn dellajydadalaíentencia derc-
uifía^l vno délos, dichos reos condena
dos fuplicafíe con la dicha pena, y í i m ^ 

1 en tiempo,y en forma, con íos requiíiíos 
neceílarios, conforme a la ley 5(1 la ícnrenr 
cia^ condenado fe hizo fobre vna miimá 
accíon,y defeníion, aunquefucíle por ra-

l ta,y partespo porciones vdlcs, en tal cafô  
iiunqueen las otras apelaciones ordina-
riasjíe reputa por vna caufa,y baila vea íu* 
plicacion; en eíle calo de íegunda íuplicar 

ii5 3; cion no baña , por caufa de la pena de las 
mily quinientas doblas. Y afsila tal íupli-
caeion del vno, no aprouecharia a los de* 
mas^íinoesquelafentencia de reulñafe 
hüuiefíc dado infolidum contra cada vno 

' de los reos condenados, que en tal calo Á 
vnodelios fupllcaííeen la dichafomia/e-
ría admitido, y la fentencia fe ejecutaría 
contra los demás que confíntieron la fen-
tenciajo no liipiicarori, fin embargo de la 

Aueti.vbí prl duplicación del qüefuplicóiC 
ximé.. , ^ c^fa para dezirfe ardua ̂  ha de 

fe r tal,qije contenga cofa que fe pueda ef-
i ^ r i n ¿J.T.lbi en í:res ™& dorias de orode cabera, 
'Sitné.o tan ar- liendo en propiedad3íí,y nobaíta folo que 
dua,&c.6i ind. feaardua 5 porqiiemuchascaufas foaar-
l - \ . k jj düas,ynohalugarfegunda íuplicacionen 

0' ' cl;as>comoronlas criminales^, fino que 
íéa arüua,y juntamente de tal eíllmacion, 

#, Auen, ¿e fe- /-Y afsí en láscaufas de nobleza no fe ad' 
cund. íupplic. mire fegunda fuplicacion , porque no fe 

p uede cüimar la nobleza con ningún pre
cio pecuniario, g. 

J2.3 5 Mas íi la caufa fu eíle fobrc algún 
prluiiegio de libertad,)' exempeion de pe-
chos,oderechos,concedido a algunas per 
fonas^ Gonce jos,ó Aideas,y fus morado 
ics.y clncgociofuellc arduo, y tal, que 11 

fe comprara tal eíleiilion, h3 excediera la 
luma de tresmil doblas,íi fe tuuíera en pro 
pied3d,y íeismii fienpofíefsÍd,'y tal, QQ 
íc pudiera' tra tar en ei C o n í e ^ o Chanci-
lleria, como fe acoflumbran tratar feaie, 
jantes caufas de ellencion/iendo dc priu^ 
lcgio,que en tal caufádada la primera , y 
fegunda fe ntencia dífinitiua , fe admití^ 
la Iegunda luplicacionicon la pena^ fian, 
cade las mily quinientas , efpecíalnicnte 
h la contribución de qiác fe, libra cltalpri, 
uilegiado en los tiempos venideros exce-
dleflc la tal fuma, y fe pidieíle fer dado por 
libre de la dicha c c ^ t r l b u í i o n , para ade
lante: porque en eíle caí o fin duda exce
derá la íiima , y aura lugar la tai fuplica
c ion , / . ^ i 

z i ó Deaqui feMei'e, que también 
aura lugar la íegunda í l iplicacló en las den 
m a n d a s , í b b r e que alguno pretende fer ad 
n i i t i d o en algún o f í c iopub l ico en fu pue-
blOjíiel valor,y c í l i m a c i o n d e tal preemN 
iTfncia,y calidad excéde la dicha fuma 5 y 
l o m l í m o f e r á fila caufa.es fobre.alguna 
ji tr ifdieion, y juntamente fobrc otros pri-
uilegios. y derechos que pretenda ..vna v l -
Ua,0'k;gar, que le pertenezca,como délas 
dezimas de las execuciones,y las penas, y 
c a l u m n i a S j ó o t r o s derechos ><) p r e c m i ü c -
cias^ue fonefcdoSj y frutos de. la iuriídi? 
cion, que aunque el Valor de cada vnadef-
t a s e o í a s d e por f i , no llegue ala dicha íü-
raa, t o d o ju nto excede ; y aísi aura lugar 
eíta í e g u n d a íuplícacion:y es la r a zóspo rq 
íi debaxo de vna acción>y fcnrencia,íe có -
prehenden muchasfumas, de las qualcs 
cada vna de por íi no excede el valor ne-
ceí iar io ,y rcquifitopara poderle interpo
nerla apelación ai Pr ínc ipe s íln embargo 
deflo.fc podra proponer al Prindpc,7C. . 

Y alsi íe hade entenderlo m i í m o en el 
d i cho ea íp ípucs que tales derechos^yprce 
minenciasfe c ó p r e h e n d é debaxo de vna 
accio, y fenrenda > y debaxo dei derecho 
que prcuiene de iurifdJcioii , y fe incluye 
debaxo de vna fentencia, /, y fola la cau
fa de jurifdicion es ardua , y de tanta eíii-
mación,y valor,que por fola cl laíe admi
te la fcgüda íupl ícacion j y aísi fe deue ad
m i t i r t áb i en , t r a t ado í cde o í r o s dere.chos> 
y calidades con ella j u n t a m c n í e , w . 

Y t a m b i é n de lo dicho íe reílicíue, 
que para que aya l u g a r e ñ a iegunda íbplj-
c a c i o n , ha de fer ia caufa c i u i l , y no cri
m i n a l ; porque en las caufas criminales 
no fe a d m i t e , » , mas íi amendofe intenta 
d o en el G o í e i o , 6 Gháci l ler ia algunade^ 
m a d a , ó q u e r e l b c r imi r ia lméte enpnmcra 
iníl:ácía,y incidetemecc por via d t tñ té tw 
k íe pidieíle alguna g tá fuma, o,q exced ió 
íe la caaddad requinta de las tí(?s mildQ-

{jiaS; 
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Tolitica d d D .Villadiego. 
r M fe podrá admitir la ícguada % I k a -

5 S 
)dD>qi-!Cfuedetak-a-rentenciaseneloL^ 

lid3d,quc en eiíc requiera, 7i, aunque íc K , / . ! } . ^ J7.I0 
c í o n , ^ ^ ¿ a i de por íi no fe puede c ñ l diferencien en algunas colas, quanto a los d•0,d",4 
i,aCaL dinero-la incidete de Jos interefíes, requifitos,porquea]ianoayía penafy íia-
lliara, f ia- ̂  9a de las mi i y qainlc utas,como acá, ni fe 

i i^ l ]o l¿ yírUt7S Yqoantoála fegunda propoíl- obliga á cofa alguna el íüpiicante, /, y aJIá Ij.Vtind.l.ij. 
W f - ' í . á * on principaren que tribunales íe puede es neceliario^ la caula es en propiedad de 
•^F^iV.o-? Cj(n]tirjó noeflaíegunda fupiieacion, fe alguna cora3qiie exceda, ófea de quanria 
^pL ioci?'6' refuelue' conforme a la ley Real, que íe de diez mil pelos de oro, w, y afs ímifmo m, D í a i . i j , 

Paz 7- í 

di*0? 

í 

ciir| 

' ou puede interponer enelConlejo Real, o ai la no fe íulpende la lentencia de rcuiíta 
i.pfi chanciiléna,ante ios miímbs iuezes que por efía luplicacion,atinque ambas íentert 

cías noíean coní-brmjs^ino queíe execil 
tafia cmbargo,dando primero caucion,y 

cIon,y fianzas de las mil y quinientas do- fianza ei fupíicante, que ííendo reuocada 
Vthi l'1»^ blas,6,1o quai no folo auralugar en el Con la lentencia,boluera ia cola con los frutos, 
ÍO. íejo'yChanciíIerias, lino también en las 

caufas granes que fe bnuicren comeneado 

tizo. ^¿gyn'Jiaron la íentencíade rcniíh,y an 
te los miírnos fe ha de prefentar h obliga 

y rentas ala otra parte , «, y en las canias n» Vcíad.I.ij, 
pofiefiorias no íc adlnite eÜa íegunda lü-

cn el Conlejo de Goncaduria mayor de plicacion,ora las lentencias de villa, y re-
ha2ienda,íbbre que fe aya pronunciado la uJÍia lean conforn"ies,ódeíconicfrn.ics,o,y 0} Díd.l.rj. 

allá tiene ci íaplicante vn año de termi
no, para prefentaríe ante la Real pe nona, 
contado defde la notificación de la íeetca 
CÍa,/7. * . j : 

Y afsimifmo en las canias que puede co p* laead.i.t j , 
nocerel juez mayor de Vizcaya, auralu
gar la fegunda fupiIcúcion,íi la caula íe hu-

Arg.!.3ltlt.!. priinefa,yIegunda lentencia. c, excepto 
9¿c, q«;a qUe ilcndo f obre rentas Reales, ü ambas 
líjynmodus (¿nícilciaSí;ieron conformes, feexecuta 
uatut, quda • * ia lentencia,0,0 embargo de la dicha ílipli-

l ipuáknn) ' caclon,dando fianzas la parte intereííada, 
Lga!it>us,»tjn que Hendo reuocada por ios juezes, déla 
i ^ f t / m ; íesunda íupiicacion,boluerá la cofa, ó el 
yjoi tizo. priiiclpal,confrutos,y rentas, J, y de otra uierc comen^ado'ante el, poi que tambíé 
>.4.íJ«op. luerte no íe admite contra dos íentencias 1c llama tribunal lüpenor,y del noay ape-
ti.5.tít.u. i¡b. conformes 3pelacion,nÍ fuplIcacion,í?,ari- lacio para otro tribunal, ni otro remedio. 

$1 i 

n 

itti 

que lafentencía de reuiíta del Conlejode ni recudo alguno,^. 
Contaduría mayor, caiga (obre lentencia Y en el Coníejo Supremo de las Or-
de otro /ucz particular inferior,ycri fu có- denes, no fe admite fegunda luplicacion, 
firmaclon no fe admite fupiieacion, fíen, ni la ay}nl en las Audiencias de Gaiieia, ni 
do febre reditos,y rentas Reales ,/,y m u- en la deCanaria,aunque las caulas ícan gca 
cho menos la fegunda fupiieacion , por- ucs,)' fe ayan allí comentado , porque las 
que no íc comentó ali i , lino ante el inte- apelaciones celias van a las Reales Chan« 

Recop. 

ñor. 

Míí..̂ .lib. 

Y en las caufas granes que fe comenca-
rpuene! Coníejo Supremo de las Indias, 
también fe admite,y aura lugar ia fegunda 
luplicacion, en ia miínía forma que en el 
Coníejo Supremo de Cafíilla, con ia mi f 
mapena, y flanea de las mü y quinientas 

dÜerlas de Valladolid,yGr3nada,en cier
tas caufas contenidas en las leyes Reales, 
r, y tampoco en la Audiencia de Seuiiia r,l.i9.& iy. tlt, 
aura Jugar la fegunda luplicacion» aunque E^ 1'̂ ut*8'lu 
lea en los negocios de grado engrado , 0 
venidos por apelación de las otras Audié-
cias:porque por particular priuilegio que 

cías, 

doblas, y los demás rcquiíiros de la ley tiene aquellaCiLidad,^ quitó á aquella Au 
Real,g, y afti fe practica, por fer como es diencia ia íegunda fupiieacion : pero bien 

fe puede conocer,y conoce ene i la en pri
mera inftancia de los caíos deCorte,delos , 
comarcanos lugares de Señorío, y Aba
dengo,/. ^ Q . ^ . l O A ' l t . 

^^pu^acíon, en las caulas, que fe huuie- 238 Quanto a lo tercero de los reqm x.Uh 3, Kccop, 
? 1 comentado alii, porque ion Tribu- íltos neceiianos,lo vno fe adulerte, que íi 

-a.esiupenores , y en ellos fe ha , ydeue fe inrerpuíiereelía íegunda luplicaeió,poc 
bardar la ordenen ¡HÍ rA<*h™ „ . W ^ Í ^ 

f íüP^mo,y Real Coníejo , para todos los 
^ negocios de las Indias,/7, y en iasAudicn-

y Chancilleriasde aquellos nueuos 
^cynos de iaslndias,aurá loor ella íesun 

orden en los pleiíos,y negocios perfona de Procurador que puede hazer 

terponer íuplicacio de qaalquierlenten
cia , aunque í ca con la pena , y nanea de 
as mil y quinientas doblas) y .ubjgar a la 

I U tal 
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tal nena a los v e c e r o s Añores del plci- y afsi fe podra fupiica r defla ff gim<3a r 
to ünoes , quecrpechil'mntcfcefpccifi- teda .concarriaxiolosdem^ r ^ g ^ o 
que, v léñale en el poder láraíímacaufa, nccellariosüela.e/g y dcotra fuerte no Ú 
V laperíonadeiruplicante.^ yaunqueel haln|areíla fegunda luphcacion , fobre 4 

B, Atg. Clcm. tyalProcurador?quctengadpccial,yíufi- eftosfruws , porqeatalcaroíena!omir_ f%. 
n4poteítsverf. . d ' .¿abrerponeríatalfupli- moque el priacipal declarado, vdeduzi 5 
nífi.deptocur. ^ ^ no le ava exhibido dentro fe ios docn el primer juizio^^enfeeia^.Y por h J n \ 
f a S t S u veintcdhsdelaley > cuaipliráprcfentan. que de ja pr iora lentenda de reuifta nó * 
s".fiproc«.at. dolé defpucs, con tanto, que en el dicho le podría fuplicar,por fer ya pallada en co- ^ \ í 
G. quodquirqv termino ayahechp la fupncadon,y prelen la mzgada,tampococneftaíobrelaexecii 
^ . ^ « d o b c o n u o b i ^ y f i a n í a a c c c f l * . ^ ^ ^ ^ « ? ' ? f t n ^ 8 
tubr.ic $.1 n.j rjzyb. t-cnciaocreuu.aic manaaiie por el (upe. ̂ ¡̂JA 
b, Arg. texán c. t ; Lo ©tro Te requiere, que las fentcnclas ñor boluer,o reíhtuir la cofa afu dueño,n í11!1^1 
i.dcclcaaib.6. ' onunciada3 en el Confejo, o Chancille- co Tolo dezir rcítituir, fe comprchenden ¿¿¿Ñ** 
Spec.de prec.^ r , ^ m ^ reuiíbjlean difmitiuas , y no también los frutos,y rentas, y no fe podxá 
fi^cepturñ., bafta que lean interlocutoriás,que tengan introduzlr fegunda fuplícaclcn (óbrelos u ^ l m 
cM.snA úu fUerca de difinItiuas,c,excepto en las cau- frutos en eñe cafo, ZTW 

verb.. ida- ras de po0e(slon, que auicndofe dado dos Y alsimifmo íedeiic aduertir, que pa. pet ̂ ífe0 

bi 

16 
el 

racn£e' fentenci» en pofíefsion,que no lean con- ta que aya lugar efta fegunda fupiieacion, «ea>JM 
á is&odtk formes, concurriendo los demás requifi- derechamente es necd iario que las íente- f ¿ ^ m 
z o , " ' tos , aura lugar la fegunda fupiieacion, d. cías de Fiíla,y reuifla fean contrarias,© def ^ i ^ 

Porque quanro a la tai poílefsion fon difí- conformes , porque íi fon conformes en cL. á í n 
y . CIe nitiuas las íentencias,pues determinan, y todo,y por todo,fobrela propiedad de al- ^ A J i * 

^ ^ " p t f c e n ^ acaban la caufa fobre la pofleísion, c, efto guna cofa.fe mandan execurar con fian- f fe 
das, verb.pofi£ÍiCentiende,aüiendofe intentado el pofíef- âs de boluerla con frutos ala parte fu pli MÍ.̂ M 
fono , de forio principalmcnte,y que fobre el fe aya cantcíiendoreuocadala fentenciade re- K UA* 
?ouñ l&pÁkcr pro nunciado dos fentencias contrarias, ó uífta,y no fe le deniega al reo condenado "^H ' f " 
lznhtxhnM.¿e ^efconformes :pero no procede,ni aura lu la fegunda fupiieacion, en iaforma dacS q"|?élllllcert 
prob. gar , íi fe huuiefie tratado del poíleñbrio por la ley RealJ. ú , ] ^ 

incidentemente, ó por viade excepción. Mas filaíentencla de reuiíh confirma KÍ?.U 
porque aunque fe ayan dado tíos fenten- en parte la de viiii,y en parte no, fedeue ^lmil 
cías de viíla,y reuuia,tales fentencias pro- executar, en quanto es confírmatoria de ^ ¡̂K'Í 
píamente fe dirán interiocutodas , délas la primera,y en lo demás fe íüfpende,w, y ¡ v S 

f i t a ln teHIgé- clua^como(luedadicho , no fe admite íiendo ambai fentencias conformes, y lo- coa.tivi 
¿lXmc it, anoÁ cita fegunda lupiicacion,/. bre la poílefsion de la tal cofa, en ninguna ?tom 
t r ad t Paz 'ín d. Mas en calo que fe huuiefíe pafíado en manera fe admite i a fegunda fupiieacion, 
«.vmc.n.pj . coía juzgada la íenteodade reulfla,y íe i i - íiao luego fe execuía la íencencla de reuif- [[¿^ 

braíie execiuorla en lo principal, íiíe tra- ía,librandofe executoría paradlo, auien- t % | 
talle nueuamcnte pleito febre ia liquida- cío primero la parte dado fiancas que bol- gU!'di¡í 
cionde los frutos,ó intereñes;y fuellen de uerá la coíá de que fe le da poíléísion a la f ¡ ¡0^v . 
tanta fuma,qacexcedlefíe la cantidad de otra parte,íi venciere el pleito en proprie- ¿IM^ ^ 
ías tres mil doblas de oro de cabeca , y fe dad, «,y es ia razón, parque las caulas en ¡A^1 
dieíTea fobre ello dos fentencias,auicndo- pofleflbiio tienen fu remedio ordinario 
íe comencado el pleito en el Confejo , o del petitono.Y afsi juila mente en cüe ca-
Chancrileriajaurá lugar eüa fegundaíüpli- ib fe deniega el extraordinario de la íegun 0> 
C 
I 
can 

BU 
tm 
IDO 
tu 
u 
k 

aqucllp que faena, y manda la executoría mes,no íe admite la íegüda fuplicació, p- ?¡ b é f a 
pnniera^n lo principal que fe executa, o 2 3 9 Y las íen reacias íedirán'íer con- BÍ.M| p 

?*• n formes,qLvandoambasconuÍ£nen,vcon- : 
Ya(siporeñerefpeto}firobre laliqui- forman entre íi,y la de reuilb es coiifíruia gít,j;, • 1 

dación ya hecha,y contenida en la íenten- torladelad-viíra: peroíieala de rcuiíla, 
cía de rcuiua, aya íido agrauiado clTiipIi- aunque íeconfirrue la de viaa,íe añade, ó t ^ f n g 
cante en la cantidad de las tres mil doblas, quitaalgo a la primera,nofon conformes, e - ^ J 
ornas , pendiente ia primera executoría, íino es que expreíla , ó tacitaixienre. (̂¡1J( 
toc io pnneipal,y frutos,y rentasen tai íeayadeduzido, y difinido en ia primera 
caio,rihíeguda%tenciade reulíladada lentencia , ioqüeíe añade, ó quita en la 
l0Dre Ja '!L¡uidacio,exc^e el tenor, y for- fegunda, y efto miílno íepratica , como 
nia,y mercadaprimera,noferádelamif queda dicho, eaelConfeio dehazienda, 

qaturaie¿a,ni vna coíamirma cóelia: - que auieqdo4o3 Í£nrc.uqias co f̂armes> 



'oitticadel 
^-¡•míl v no admite remsdio aígu-

uU&i*- aHr; (eíiunclafuplícacíon^. 

í ^ . í - ^ íe^aíapl icacíoi^uedentrodcveince 

< c dereu^>otorg^dcntaradeobhsa. 

í I ̂ ' ' ¿ í ; y Lnadas , de pagar la pena délas md y 
^ ¡>if¿ ; Linientasdobiasdeoro/iIadiGharenten 
> íbo;iosaichoS dafuerc confirmada, 6, y fila fuplicacion 

K r í " , &c'fu¡rcen caufafifcal ,clfircaldeíüMagef-
m X̂ZS fadfaaíía que de eíla fianza en cantidad de 

.Sacft m i l ducados no mas, c, y fies pobre el ía-
¿ 1 té.ou? plicantcy coníta de ÍU Pobrcza,y no tiene 

ü |^cu;3d,ja íiador,cumplc haziendo cnucion jarato-
^JHIOÍP'^^."* J.^ j ¿entro del dicho termino , de pagar 

¡''¿cícf.u^ h dichapciia , íilafentenciadereulfta fe 
T M ^ i - y ^ ' confinnirc , y el viniere amejorform-

f\ f'ef, ¿ de Y reqnlerefc tanta puntualidad en eíhs 
la, í ^ V 1 ^ ^ diligencias, que aunque el luplicanre aya 
iuiimíx fami oto^ado ladicha oUi¿acion,y fianza dc-

f ; f 3,^ieght tro de los veíate diis.íi aísimifmo tanabie 
iTQui'atnnu'ié dentro dellos no la huuiere prefenrado, 
,íjú, quod aou no fcr¿ admitido defpucs, Jjporque hfor 
rüaf ^ í i n ' nía dada por icy ,0 eíiatuto , fedeueguar-
^t^porañai dar cfecliuamcnte, y faltando en algo3es 
' 1 k ttanCUpif. nulo todo lo que fe hiziere,í. Y es de fuer 

,.1 fb) habeíut, te}quedentro del mifmo termino íe har. 
I t ^ J Z de dar por bailantes las n.An^s,y no lo üé • 

r3MaEÍe,'io d?a» 
log.rob. j.p c, 
48.0.5 Paz vbi 
rup.of£Z7. 

ClU ir, • A 
)./.! rbi nabeíut, te qUedentro del miímo termino íe han 

juod pana funt 1 • 
t|ui icimjausbcne do , aunque ícdieilemas termino , para 
pot'ií iin"ilitírPJ0 dar masfian^aSiy le dieflen, no ferá valí 
««i gjiv0gucm ú o J > n i aura logarla íegunda implicación, 
liiiei 

ob¡eai ari porque el iúpikante es obligado adarlas 
Jetotuac^ex. fíanos ncccüarias,y no las dando ene! dc-
lí'ri fí,t Pr̂ or' uido tiempo , (era íuya la culpa, porque 

«>M.i lauius, qua^dolaley requiere le haga alguna co-
Mc»c«b. obi la,y lo pone por forma, no baila curnplir-

l'etób.haE, nulo, lo que le hlziere, <i. 

5̂ " 
Y es de notar,qiie la fuplicacion de v-

na de las partes aprouecha a la otra parce 

aya 
aunque íéa 

% ^ > & menor, o otra psrfona priuilegiada , que 
iKcdTr Fa tal¿cad^odedcrccho le cornaca,!. 

cii: Y comoqüeda referido, fehádeinter-
:% ^ ^ Pone^fta íegunda íaplIciCíoa,para ia per 
> C K ? - ^delRcy,K,yprerentarre elfuplican. 

S b- tedei^odcquarentadias, o a n t é e l o . 
^ uemadorquehuuieíícquíedadoporclRev 

Ctetíor^ rnru ^nciaJXopcm dedciercion, m, y 
'oremn^adoalíupilcante %a eaorn'o, 

•je." 

' - ' iM 'C . , v t i ^ f / P ^ ^ ^ o e n e l camino, viniendo a 
! Ui> F^, tarie 'PodráíerreftIruido contra el 

« P ^ dclte tfcriBino,». 
Y el LVey cometia antiguamente la cau 

D.Villadiego', ¿t/f 
fa ,0,11 cinco del C6íc/o,y oy día lo come
te á la Sala que ay de mil y quinientas,dipu 
tada para tales negocios, y otros graucs,y 
reíidcncias;y íbnclncolos juezc^y fe mu 
dan cada año,y auiedo tres deUos,por im-
pedimentodelosdemasjhazcnfalajymü. 
riendo alguno dellos defpucs de auer vlf-
tó el píeitOjIps quatro determinan la cau-

Y fentencian de los niifmos autos , fin 
admitir pedimiento,n! alegación, ni pro
banza alguna, aunque fea por via de reci
tación, ni por otro ningún remedio ínten 
tado, q , fino es para prefentar algunas ef-
crituras cójurameto, y probando auerfe 
hallado de nueuo,y no de otra manera, r. 

Y coníirmadofelafentencia de reuifta 
en la íala,es condenado el íuplicante en la 
pena de las mil y quinientas doblas,la qual 
fe aplica conforme a la ley,por tercias par 
tes,cámara,iuezes, y parte contraria, [> y 
no la puedenxnoderar, ni reieuar deíla al 
íuplicante los juezesjy coneílofedebuei,^ 
uc el negocio al Coníe/o, ó Chancillería, 
donde emanó, para que fe libre execuro-
ria fobre lo principal ,y fobre la pena;pero 

reuoca la íéntencia, luego fe libra exc-
cutoria en el ConlejOjt. 

Y aunque la fentcncia de reulíla íe mo
difique , ó corrija en quanto a los frutos, 
intereiíes,ó en las coílas,6gados, ó en o-
tra cofa aceñbda.toda via deuerá, v aura 
de pagar la pena el f i c a n t e , w, fuii es, q ^̂^̂^̂^̂^̂  
la tal moderación lueiie de tanto momeo ¿Ó. vbi allegac 
to,yquantia,qiie íin tener refpetoa lo prin iüam I , 
cipal.por ella Tola huuieíle lugar lafegun-
dafup'icaeion, que en tal caíble cuitará 
Ja dicha pena 5 y no la pagará el íuplicante, 
x,y taníbien fe efe ufará de pagarla,íi den
tro de t resalas deídia déla fuplicacion íe 
apartare della.que lo puede hazer, y íe íe 
mandará boluer el dinero. Y paflados,no 
íe puede aparrar della.íln incurrir en ia pe-
na,como íife huuicra confirmado la fen
tcncia de rcuiíla, y, mas puede en efte ca
fo , íiendctyi paliados los tres mcles, acu
dir al Rey, y fu Mageítad por particular 
merced, auiendo caufas, mandará que fe 
remita la pena, y eftoen qualquier tiem
po antes de la íéntencia lo puede hazer, a-
uiendofe primero metido petición en ia 
fala ante los Iuezes, y confukadofeel Rey 
fobre ello. 

Y aduierto, que los mlfmos Iuezes de 
la fala conocen íutnariamente íi aura lu
gar, ó ñola fegunda íuplicacionen con-
tradiclorio jaizio, il la parte aducríadíze, 
que no ay grado, y declaran fobre elle arti 
Culo:y deíte aato,^,en que declaran auer, 
ó no lugar feguoda íuplicacion,no ay íupii 
cacion:y e» calo de duda, íi fe dsue admi-

Jfjt.J.tlt.iOpli.i, 
Recop, 

í.Kec, ptoquo 

grriphis, $. fill. 

• 



Cap,IV. de la injlruccion 
tlr 6 no, deüén declarar en fauor del reo, a la parte en las penas que difponenbs le-

i. Ex tradlus^y todo lo tocante áeíla materia de la fe- yes Jauiendofe alegado nueuas cauniseii 
gunda fuplicaclon queda ádirpoficion del íuplicacion,conhrmandoíe en el auto, en 

do lo dlfpuéfío por las leyes, comofuere centcqirefupliqueclmirmo juezrecuCa. 
fu voluntad, b, y la forma de proceder en dorperodenole dar por recufado , bien 

b, Arg.l. 4.d.tít. cño con las pe ticiones neceííarias/e pone puede íuplicar la pa rte que recuso, ni tam 
»o,Auen.d n. 3. en }a forma de Ubelar,c. 
Cjlnfra, ea U 
forma dciibe. CASOS E N Q V E N O SE 

admi!:e,n! ha lugar ítipli-
cacíon. 

¿ , 1 . 4 . tít.5, II. 4. 
Kecop. 

jjoco fe puede fupiiear del auto del Con-
fejo/obre íi el que recufa ha de depoíltar, 
6 por fer pobre dar fianzas, K . K*Í,4,8Í 

DerentenciadelConfejodada.confir-10* 
mando, óreuocando otra de Alcalde de 
Corte, no fe puede fupiiear, /. 1, i . l6¿ 

PAra remate defte breuc difeurfo de las De fentencia del Confeio,© Chancille- J 
apelaciones, es bien aduettir algunos rla,dada en confirmación de otra de me. 1*tit' m 

cafos,que no ha lugar fuplicacíon,porque norquantia defeismil marauedis , no fe ^ 
csnccelíarloíaberfe , y aun tiene pena el puede f u p i i e a r , m j ^ . t i r . 
Ab ogado,q fupiiea de íentécia,ó auto, en De dós fentencias conformes dadas fo- 4.Kec ^ 
que no aya lugar íuplicacion. bre alcaualas, no fe fuplica,». ú l m l t 

L o prlmcro,no ha lugaríüplicaclon de D e dos fentencias conformes de grado air^ ¿ 
autodado Cobre retener,6 rcmltir,cnque en grado,no fe puede fupiiear, o, como fi uio.es, c:. a, 
los del ConfejO,óChancilleria,re pronun- las dos primeras fucilen dadas por/uczes ^ ¡ f A { 
clan por juezes,6 no:pero fi en el auto, en competentes, afsi como de v n Corregí-, ^ ¿ f l tj 
que remi ten el pleito á a ígun juez particu dor,o fu Teniente, ó Alcalde ordinario ¿MúA i 
Jar,eonfírman,oreuocan, ó declaran algu del lugar, y lafegundapor algún Alcalde Rec.' (̂ ol 
na íentenda5ó auto.? de que íe huuieí ie a- mayor de algún Adelantadaiento,en íu ju- j10;^^! 
peiado.aimque en el auto digan, que con riídiclon^c de Alcalde de Chancilleria en ¡ ^ ¿ S 
eílo remiren e l pleito ai ta l juez, fe podría lo ciuil,y la tercera del Preíidente,y Oído ru» apV 
lupUcardeltal auto,J . res de la Real Chancilleria de Vailadolld, tecip^í 

D e mandar,que vnp jure de calumnia, o Granadá,que íi eíla vltlma es confirma- 'i"1 ̂  ^ 
fo pena de c o n í i e í í b , no ha lugar ílipllca- toda de las dos primeras, no í e admite fu' ^ ^ h i 
don,faliio íi tuuiere jurados los a r t í cu los , plicacIon,y íi es defconforme,o las reuo- 4,Rc(of. 
que fe le manda que jure, q entonces aura ca,fe podrá luplicar,íegun lo q arriba que-
lugar fuplicaclon,e. 

D e l auto del Coníe jOj fobre íi fe deuen 
rec ib i r ,©no las e í c r i tu rasenfegunda in f t á 

f , l . 5 tír.9.1ib.4. c^a»no fe admite implicación, f. 
De la pena del Abogado,qae h izo el In

terrogatorio por los m l í m o s a r t í c u l o s , ó 

cj.a.tit. 7,11.4, 
i<ecop. 

d a y a r e í u e i t o . 
L a fciitenda de reuiíladel C o n f c i o , o 

ChancIllena,íiCíido conforme a la de vif-
t a ,de íuer re que fean dos íenrencias d c í C ó 
íe jo conformes, fe dcueexecotar í l n e m -

g,l.tlt,9. i ib r 4, 
¿<¡?cop» 

bargo que fe füplk|ue delia con las rail y 
derechamente contrarios en fegunda i n f quinientas, p. 
tancIa,nofe puede íup l i ca r , g . N o a y í l ip i icadon de declarar e l C o m * i 

De l auto en que fe manda llenar el fe j o por b a í h n t e S j ó no,las flaneas que die v>li^ 
las - t ' ^* 

car. 

4.Kecop, 

que declaran no auergrado,o que le ay,pa q,I.8j 
De la fentencia del Confejo,6 Chanci- ra conocer fobre la inunda <fuplicaclon, 

J l e n ^ í o b r e r ec l amac ión de fentencias ar- con la pena,y flanea de las mil y quinlen -
bitranas connnnarorIa,noay íüplicaclon, tas, r . . 

11,1.4.1 .̂jiJIb. y í i c a d o r e u o c a t o r i a í i j j . Y tamble fepue De. Interlocutoria en reniña no halu- ^ 
de íupl icar del auto que le diere, aproban- gar fuplicaclon con las mil y quinientas 
do las haigas que fe dieren en execucion /; aunque t i auto tenga fuercadedifinitl- ^ l ^ 1 
de las ta les íentencias arbitrarias, ótran- ua* * 
fageiories. Enlocrimlnalmohalugar fupHcacion ¡f, 

N o ha lugar fuplicaclon del auto, en q con las mil y quinientas^, ^cop- J 
le declaran por no bailantes las canias de De dos fentencias conformes en p o í l c f 0 j £ t r < 
recufacion del Prefidentco dé los del Có- í lon n o íe puede fupiiear, u. hocf(í-' 
ício^deAlcaidcde Corte,y de condenar DelafeuccncUd€reuiIb,dadaenelC^ 



F o l m c a d e l D . V i l l a d i e { 

fe jo fobre la teñen cía, y poílersíon de bic- fue rzo que la haze, 6 en que fe le remít 
nesde mayorazgo , no ha lugar ladicha elnegOQO,óque no conozca de vn pld 

u ^ 0 ' 1 1 íüpücacion de m i y quimcntas,4. tocontra vno de Iegos,6íe remite al Íue25 
y*?- En las caufas de reüdenaa de los car- feglar,ó fe retiene, ó en los que fe declara 

% gos,ócapitulos,que vienen fenrenciados, que haziendo tal,y tal cofa, no hazefuer' 
y en el Conk;o fe confírman.oreuocan^ ^dondeno,que otorgue^eponga, y abL 
emiendan,nohalugarruplícaaon,íinoes foánz. f > v o^yao-

.4jj.,.auicndopenacorForal,6priuadonpcrpc Eneftos,yotrosfemc;antescarosnofe 
í ' 0 ^ e.flLu t ü a ¿ e ? ñ r a o ' b - . r , „ . acímitc fuplicaclon, porque es voluntario 
M^"1"8 Delafentenciaquefc diere cnlaReal alPrindpeadmkirla ono v e n l o ^ m . c . 

^r-X'Chanciileriaengradodea cafos regula r m ¿ ^ 
^ando iade l juezmayor de Vizcaya, T a n & n f e d e u c S ^ ^ ^ 

^ > Í r i \ quercrideenya ladoH excepto l i huuo te en eíh materia de las a p e í S ^ not A l t 
P¿ rcc.p.^e. nueuopedimicnto enla ChanciJíeria , ó debaxodeftc nombre de f e n S fus'in <iu,bu» 

1 ouUi, nn iMuuwj-v .» . . , j . , - , _ . 
ippc). que refidccnValladolId, excepto i i huuo te en cita materia de las apelaciones, que ^oc' .A,ío»"-

. >c ei nueuopedimiento enla Chancilleria , ó debaxodefle nombre de fentenda difíui- n L \ á M t T c 
ru¡" '̂dc /P- calbomitido, y ios Oidoresíentcncian tiuafe comprehenden las fentencias del fuppiicatiacó-
ÍÍM». fobre el nueuopedimiento, ó cafo omití- atentado,ydedefercion,ydeinterIn,yde gemRcbuf.vbl 

ci F{' * do , porque en tal cafofefucle admitir la reuocaciondeexecudon , comentando h w w i h 
^ . j . i fuplicacion , que fobre ella fe interpo* por tallamos :y en todas eJJas tiene la parte 

c,i í8.tit.j.»« n c ^ diez días para fuplicariy aunque el auto,6 
;¡6||¡ mí* No ha lugar fuplicacion de la fenrencia fentenda no comience afsi,íi tiene fuerza 
% delConfejo por la Sala,que conoce de ca de difimdua,tiene también diez días, Go

fos de h^rmandad,ó de junta general, <ín mofea de los autos arriba dichos, para íu- * -? 
coníirmaciondelafentencia dada por los plicar dell3,mas de las fentencias de prue-

c* <í,i í t't.«3;!íb-Alcaldes de hcrmandad,íf. ua,y otros autos ordinarios interlocuto-
1 h m ^ ' * ' vkImsimcnre'e' nofe admitc rupííca- rios,aunque tenga fuerza de difínitiua,no 
?{J.jé tit.y.lib. ciondcautodadoenelConíejoenpleito tiene mas de tres dias para (uplicar 5 y las 
úí í.Rcccp. Edeíiaüico , que aya venido porviade fuplicacioneshádeirporefcrito,yfirma- « 1 s • r , 

fuer9a,en que fe manda, que el ;uez otor. das de Letrado,g, y nobafla quelo vayan oídin.&í t i c « 
gu^reponga ,y abfuelua, óquenohazc del procurador. l¡.4.Reco.Uy. 

it 

o? 

{4 

C A P I T V L O Q y i N T O E N 
declaración de algunos capítulos de Corre
gidores. A d titulum 5. de los Afsiftentes, y, 

Corregidores: 6c ad titulum 6. de la iní-
truccion 

Recopillationis. 

\ L Rey d e E f p ^ ^ u e tiene fundada C ^ / O Í , ^ g « e / e f ^ r ^ 4 0 ^ » q u e U * 

nfdtciün plcntfiimA de fus Rey nos,Per teñe- cws, y \e contiene c 4 a U l e w en el t t t» -
ce nombra Corregidores, me*< s * 1 P^de l o ^ y é . de Utnfirucaon dé los 

'! embhrhs * autlefquier ytüa^o Ciudad de tes, & c . libro 3 J e U Recopilación % U 
JuReynoUmcjuerexconrrt-voluntad d é l a otraky hechaforlos dichos Reyes latou-
mfma Ciudad , b vi l la : y afsi losfantos eos, es fobre loquedeuen g u a r d a r l o s ^ 
Xeycs don Fernando , y doña l f M , d e g/o- de refidencta, c¡ue f e diutden en yem* 
^ [ a memoria, en SeuilU a nueue delulio te y tres capítulos , y fe contiene en el tt* 
año de mil y quinientos , hicieron entre tulo 7 . de las regencias , l tbY0l 'a ¡ ¡ l f 
ctrasmuchus , dos Leyes, L a , para Recopilación, T para mas claridad d é l o 
ios Corregidores , y otros jueces de f* quejeha de tratar aqui , y enlodelarep' 

> epe fe diuide (M cinCiima j f ^ e k m » yanfacadasjinalmenteUsdichas^ 



1 K d e l a í n j t r H C c w n 

IÜÍ I n e s l U í c t r A , yfohre los mas ctpitt*- Us cofas, que les mandamos en la earto de 
los o pmtwfos ddU* f * éranakmms co. poder que licúan, y aquellas executen, 
fas J w o uor vt* d e ^ c r t e v d t s , yxtlcs, y y cumplan, íegunque por ellas le fuere 
L e f ^ L . ^ r ^ ^ ^ ^ ^ ^ mandado, yquedurance el tiempo que 

}J 9 ^ touicreneloficiO que Icscs encomenda-
C A P I Í V L O S H E C H O S POR. do, vfendeibien, riel, y derechamente, 
eítlev v lalleynanucürosfcñores, en guardando nueftroferuicio , y el bien co-
íos © m í e s fe contienen ios cafos que ban mim de la tierra que licuaren en cargo, y 
de suardar , y cumplir los.Gouernado- el derecho alas partes. 
res0 Aau .ufes, Corregidores lúe- Y cumphnnucítras cartas , y;nanda^ 
zes derefidencia, y Alcaldes de lasCiu- mentos, queNos lesembiaremos j y fi 
dades > villas, y lugares de fus Reynos, y eftuuieren en nuefíra Corte , quando les 
Señof ios, hechos en la muy noble, y leal proueyeremos de los dichos oficios, ha-

Ciudad de Scullla á nueuedclulio gan juramento en el nueftroConíejo, de 
de mil y quinientos guardar, y cumplir lo luíodicho , á tó

anos, do fu leal poder, y que no pedirán, ni ile« 
T p \ O n Fernando , y doña Ifabel, por ua rán masfalariodcl que le fuere taíjado 
J L I la gracia de Dios, Rey , y Reyna en la carta de poder que licuare , nílleua-

,de Caftiiia, de León, de Aragón, de Si. rán , ni confentirán licuar a fus oficiales 
dlia, deGranada , dc^Toledo , de Va- .mas derechos de los que en ci arancel de 
Icncía , de Galicia, de Mallorca, de Se- aquella ciudad , ovilla, ó prouindaque 
uiíla, deGerdeña^eCprdouaadeCor- es a fu cargo, fueren puertos 5 fopenaque, 
cega , de Murcia,delaen, delosAlgar- lopagueconlasíetenas,aunqueaiga que 
iaes j de Algcclra de Glbraltar, y délas noiofupo. 
Islas de Canaria, Conde, y Condefadc Y no recibirán dadiua, ni acetarán pro-
Barcelona, feñores de Vizcaya, y de Mo- mefia^i donación, ellos, ni fus mugeres, 
ilaa , Duques de Atenas, y de Neopa- nihijos.de ninguna perfona, por fí, ni por 
irla , Condes de Ruifellon , y de Cer- Otro, direcle, ni inairede, durante el tie-
daña 7 Marquefes" de Oriftan, yde Go- po de fu oficio, de cuya mauo aya de ve -
ciano* nir ael,ya fu prouech% ni reciban mas de 

A todos los Corregidores, Afsííkn- fu falario, y derechos que juítamentc dé
te. Alcaldes, y Alguaziies, yotras/u^ uieren de auer}fegun la tabla de fu adjuco-
"ticías qualcfquíer de todas las Ciudades, rio,fo la dicha pena, 
y lijas, y lugares de los nueílros Reynos, y O T R O SI , que no fe juntarán, ni 
feñorios , y a cada vno, y quaiquierde farán confederación, ni parcialidad, con 
vos: íalud, y gracia.SepadeSjque Nos en- ninguno,nÍ algunos Regidores, niCaua-
tendiendo, que cumple a nueftrorerui- ileros, ni otras períonas algunas dé los ta-
cio, y a defeargo de nueítras conciencias. Ies pueblos: íaluo , que igual mente ten-
v al buen Regimiento, ygoucrnacton de gan á todos en jufíicia, quanto a ellos pof-
las dichas Ciudades, villas, y lugarcs,auc- üblcfuere: ni aísimiimodurante el tteñi
mos acordado,q de aqui adelantemos los pode fu oficio del diclu) A(silkníe,6Go-
dicílosnueftrosCorregidores,)-juezes de úernador; ó Corfcgidores, ni fus oíi-
reíldecia qfucreciesproueidos para en las íiclales, poríi, ni po rorro compre here-
dichasaudad,es,Vi!las; y lugares, guar- ciad alguna , ni edifique cafa, fin nueftra 
deis, y cumpláis, y executeiss yfagades- Jlcencia,y efpecial mandado , en la tierra 
guardar, y cumplí , y exccütar las orde- defu jurlídicion , nivfeen ella de trato de 
naneas , y capítulos de yufo contenidos, mercaduría, ni traiga ganados en los ter- -
y que fagáis juranvento en. los cafos que minos , y valdiosdeloslugaresdeliiO> 
pandarnos que íe haga, íbbre Ja guarda rregimiento, fo pena , que e! que jo co^i-
decada vna deiias ; ios quales fon eños trariohiziere..n?í»rría 1̂  nn^A! r n n a o r a -
quefeíiguen. 

X O Q V E J O C A A L O S 
Corregidores, y fus ofi-

cialcs. 
[)tlirncramente mandamos , que to 

trano hizterc, pierda lo que afsi compra-
rc,ó edificare, 6 tratare el ganado que aísi 
truxere,para la nueftra Cámara. 

O T R O S I , mandamos,, que el tal 
AfsiÜente,ó Gouernador, o Corregidor, 
ni fus oíidales,m familiares, no fean Abo
gados, ni Procuradores , ni foliciridores 

del ter-
ayu-

^ tioslosqueouierc deiraqualefquicr de los pleÍEOs,y caulas que dentro dei 
-iudades,ó villas, o Prouincias, ó me- niinockílijurirdicion fe trataren. NI 

nndad-s, o p ¿rtidos de nueüros Rey- darán a perfona q fea de fu íurifdicion,áa-
n0* y por nucí iros Aísíllente, ó Gouerna- que el negocio fe trate en íu jurifdlcion, 
ÚO^ P o Corregidores, miren b^n codas nifucra dclU , ante otros /ucxc^reglarcs^ 



calde.f uc ubi|c0 > no licuando di- ríózcan dcílo , fegun el tenor de la dicha 
clon, 0aSjo ro Lna,quc lo torne con el ky,hafta los hazer reítkuir, e íinofueren 
negó por^ ^ m * f t Y 3 í Cámara. de fu ;uníd¡dó,nbs lo embicn á notificar, 

T T E N c]̂ e n0 tenSa Alcaldes^ni A l - declarando quaIes,yquátos términos Ion, 
IV» cr ks que íean vezinos , ni naturales h quien los tiene, porque nos proueamos 

h tierra que lleuan en cargo , y que los (obre ello,como fuere juílida. 
Iníduen ellos los mejores, y mas fufíde- Y afsimlfmo viíiren las villas, e lugares 
tes eme pudieren , y que np fean fus pa- de la tierra quecíbuiere a fucargó,cn pes 
rictSes dentrodelquarto grado, ni yer- rona,vna vc¿*® el año , y (e informe co-
nos ni cuñados, cafados con fu herma- mo fon regidas 3 e como Icadminite la 
na *6 hermanode fu muger, fin nueftra juñicia^y como vían los oficiales dcllasdc 
licencia, y mandado, fo pena, que pie^- fus oficios, e íi ay perfonas poderofás que 
da el tercio de fu falario. Y otro íi, que hagan agrado a los pobres, é lo hagan to-
¿uarde la pragmaticaque mandamos ha- do emendar>íi buenamente pudieren, c íi 
zer cerca de los que han falido de ios eílu- no,quc nos ío notifiquen con tiempo. Y 

de nueÜra Corte, ni de fueradclla ledie- dor,ó Corregidor , fuere negligente en 
re por ruego, faluo que el efeoja el que cñplir 'o fuíbdichojtocate álos términos, 
entendiere que le cumple, para defeargo q fe embie otro a fu coila, que locumpla. 
de fu conciencia, y para buena admuíf- OTROSI mandamos , que luego que, V I I * 
tración de la juíiicia 5 para los quales fea el AfsiÜérc3ó Gouernador,óCorregidor5 
obligado de dar cuenta,y razón, y farisfa- fuere recibido al oficio,fe informe íi ay ta-
zer loque ellos íizieremlaluoencafo que bla,óarancel,delos derechos que eí, y fus 
los entreguen, como el derecho quiere, oficiales,)7 Eícriu3nos,ycarceleros,équa-

OTROSÍ, que los ©fíelos q por la car- leíquier otros oficiales de ;uíticia han de 
ta que lieua.mandamos ,q eüen fufpendi- lleuar.y que el guarde^y haga guardar; h ü 
dosspara que el, y Tus oficiales los tengan, no lo ouiere,que lo haga liazcr,;unto con 
no dará lu^ar q otro los renga, ni vie de- los diputados que el Cabildo déla talCiu-
líos,faluo el,y íus oficiales, como por nue dad,ó villa donde fuere, é para ello nom-
Üra carta le tuere mandado. brai'e,haíla íeíénta días prh ocros íiguien» 

VÍ, O T RO S í , les mandamos , que del tcs,coiiforn*andoíe con las tallas antiguas 
ó k que fueren al logardonck han de ferré quantobuenamenre pudieren, 
cibidos, hafía felenta días de íü oficio, íe Y auíendo reípeto al valor de la moi^c-
informen con mucha diiigecia,de las fen- da,con tanto, que no exceda locomeni-
teacias,que fon dadas en tauor del tal lu- do en las k> es de nueÜrosKcynos,y lo em 
gar , (obre ios términos del, y de fu tier- bie al nucitro Conlcjo, para q íe vea, y fe 
ra, y en cuyo poder han citado ,óeílán,y confirme jóemlendeiy aísi, confirmado. 
Ies tuga parecer ante í i , y laque la copia lo hagan poner en el auditorio,donde eüe 
dellos^ íe informe quales deilas cüán exe- pucblo,y dende en adelante lo guarde el,y 
catadas 5 y ii deípuesde ejecutadas en- fus oficiales: y alsimiimo hagan q ioguar-
traronen 1 os tales términos las perfonas den los Efcriuanos, y otros oficiales de la 
que lo^te nian antes,ó ocros,contra el te~ dicha ciudad^y H,ni fus oficiales, no licué 
por de las tales ientencias,y que las hagan los derechos doblados, faluo como le líe-
^lego executar.y dexar los rales términos uan en el puebIo,no auíendo Corregidor, 
^oresy deíembargados, q alsiellcukren, -fo pena,que u nmderechosllcuare,lopa-

. ^omadosy ocupados,c6tra el tenor de las guc con las íctenas Y mandamos,íb la di -
cnteacias}y mande que no los torne mas cha pe na 4 no licúen parre c l i n fus oficia-
u mar y ocuparlo las penal en ellas con les,ae los derecho s que pertenece a los EC 

tneiiaSiiaSe!U3}cs€xecutenen los C1C00 <:r]uancs>ni%anparíidoconeliosenim 
aeu%stucre.ofallarcn que han ido5 aten nefa alguna. , 

ello n?r0r y t(>rmade la ky de Toledo.Y OTROSI,mandamos, y defendimos, 
nirp'fl!jmo1t::xecutcn }a Pcnaen ella cote q no licúen otrasdadiuas, ni repartimlen-
2ov'nV -r OCUPrCÍoa^ ^1- tosde la ciudad, ó villa, ó {mrtido de que 
^ r m v a ¿ ^ T '0.Vítenrodc)S '^s dichos füereproucido,ó de los pueblos, cl.ni fus 
fuere 3ívr Clí , ,Ó vll,a'0t!crra Aicalcies'nI AJgnazilcs , mas, ni allende 

cargo, im licuar por ello íalariQ de lo qucíelc manda d^r ea lagarta ds 



Cap.V. de U inftmccion 
Corregimiento, aunque fe lo quieran dar na, que los pag¡ue,con las fetenas,elque la 
los R^idores,y fermeros, y otros oficia- contrario hiziere. 
les del Gonce jo,ó de la tierra, no embar- O T R O S I , que no lleuen penas a!gu 
<rante que la ciudad, v illa,ó tierra,aya efla ñas de las que difponen las leyes, ni de las 
do en coílumbre de lo dar a los Afsiñen- que fe jpuíieren para la nueflra Camara,ni 
tcs,ó Gouernadorcs, y Corregidores, y para otra obra pia/m que primero las pac 
Alcaldes, y Alg uaziles, ó otros oficiales tes fean oidas.y fentenchdas contra los q 
paíTados', fe puede alegar, que pues eftán enellas Incurren,porfenrenciapaflidacn 
Mpendidos en él los otros oficios de A l - cofa juzgada,y que en cito no hará auetie 
caldias n3ayores,y de la |üflicia, y ordena- cía ninguna,poríi,m por otra perfonapor 
ríos,y fieldades, y cxecutorias, y merinda cllos,antes dedar la lentecía,ibpena,quc 
des,y alguazilazgos, y otrals alcaldlás me- lo paguen con las fetenas, 
nores, e mayordomias que deuen llenar O T R O S1, que las fetenas en q con-
cl falatid déllas,y que eftán en coflumbre denaren/ean para nueftra Cámara, y no 
de lo lleuar,mas que íin embargo de rodo licué el, ni fus oficiales, ni Alguazilcs, ai 
eflo nolleuemasdelocótenidoen fúcar Merinos,parte dellas , aunque digan que 
ta, como dicho es. Y afsi miímo no to .̂ cfíán en vfo y coflumbre de las llenar. 
jnenropa,nipofada,nÍcamasdclatalcm O T ROSI,queel,niíusoficiaks,no 
dad, faluo por fus dineros,como eftá man licúen parte de las alcaualas ,ó íifas, ó im
dado por nueftras cartas i To pena, que lo poíiciooes,ó deícaminados,por las íente-
paguen, con el quatrotanto. ciar,ni por las executar, ni en otra mane-

T v I T E N , que no lleuen, ni confíentatí rajni afsimiímo lleuen por firmar los recu 
licuar a fus oficiales, aílefíorias, ni viflas dimientos de las rcntas,mas de lo que dif-
de procefíbs,por las fentencias que fe die- ponen las leyes del quaderno, fo la dicha 
ren,y que fobrecílo recibirán juramento pena. 
defusAicaldes,y quefinologuaídaren,q OTROSI,qneguarden,y hagaguar 
lo caftigue. Y que eíto aya lugar afsimií- dar íus oficiales, las leyes de nueftro qua-
mo, aunque los tales Corregidores^ ofi- derno de lasalcaualas,y otras rentas, que 
cíales, conozcan por comirsion nueftra^ dan orden en el demandar,)» proceder, y 
fo la pena de la ley,ni reciba él, nlfus ofi- licuar los derechosen los pleitos de lasdl 
cíales, compromifíbs de ningunos plei- chas rentas:demanera,que los labradores 
tos que ante ellos eftuuleren pendien- yoficiales,ypcrfonas delpueblo no ícan 
tes, ni de que el pudiere conocer, fo pena fatigados contra el tenor y forma de las di 
que torne lo que licuaren, con otro tan- chas leyes. 
to. O T R O S I , que no lleue derechos de 

. X O T R O S I , que no íleuén, ni confíe- omeciilos,faluo en caufa de muerte dehó 
tan lleuar a fus oficiales^erechos de exe- bre,óde muger3ó en cafo que el culpado 
cuciones, por ningunos con tratos, ni oblí merezca peiiá de muerte, tola dicha pe-
gadonUiiíentencia,de que fe pidiere exe- iia. 
cucion,haíla que el dueño de la deuda íeá I T E N,que el dicho Afsfflerítcó Go-
pagado ,ó fe diere por contento 3 aunque uernado^ó Corregidof.no arrendará, ni 
fean los derechos en poca cantidad, y que confentirá arrendar los oficios de alguazi 
no lleuen mas derechos de los que por las lazgo,niel de las entrcgas,ni la cárcel, ni 
ordenanzas de la dicha ciudad,óviila,de- almotacenazgo ,nilos planos, ni Alcal-
uierc licuar, como quiera que digan que dias,ni mayordomias, nieícriuanias, ni 
eÜán c ti coínmibrc de lo licuar, ó que lo otros oficios que tou2eren,por refpeto de 
deuen lleuar,fegun leyes de nueílrosRey- íiiCoiTcg|miento,direae,nii,ndireaame 
nos,y que donde ay coílumbre que íe lie- te, fo pena, que pague lo que afsi licuare, 
nen menos derechos de la ejecución de con otro tanto, para la nuefira Cámara, 
los treinta marauedis al millar,haftacien- O T R O S I , que vean las ordenanzas 
toy cmquenta marauedis, que fe Ileuan de la dicha ciudad^ villa.ó partido qfue-
por nueüras renras,fegun la ley de nueflro re aln cargo, y las que fueren buenas las 
quaderno, que también la guarden en lo guardará,y haráguardar,yfi viere que al-
que toca a las dichas nueftras rentas. gunas ordenanzas íe deuen einendar,y ha 

De manera, que no fe lleuen por ello zer de nueuo,las hará,c5 acuerdo del Re 
mas derechos de lo que fe llena por los o- gimiento,mirando mucho en las que t e 
tros marauedis, y donde no ouiere orde- carena la elección de los oficios,paraquc 
naa^quefeguarde la coftumbre anti- fe elijan julhmente,c fin parcialidadjean 
gua, tanto que no exceda de la quantia de fi miímo a las que conciernen al bien co
la ley,y que por vna deuda no fe lleue mas mun. Afsi,que en la» meneílrales, y otros 
de vna vez derechos de execucion, fo pe - ceciales, vfen de fus oficios bien; y fielmc 
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clitica del D,Villadiego. 
•> n ^ auáe al'Tnno, como en que la tic tes fin embargo dclla hagan, e adminíürc 

í? ' r IV n baífcc'ciade carncypcfcados, lajuüicía realniente,é con cícdo, é qual-
a Lea * ^^^etoSpá razonables pre- quiera carta de ruego que fe le cícriulen rra 

yotrosmantenun^ 
dos 

> 

uc las calks,y carreras, c carnice- de nueÜra Corteen calos de jullicia, nos 
¿1niimpias,ylasralidasddlugaref- lacmbieo. 

^^íMmiímolimpias,ydeíbcupadas, y O T R O SI, quenoconíientanqucfe : X X I L 
tenortjenanras que aísi emgdarcó de nuc fagan íin nueftra licencia torres, ni cafas 

0 hizicre, embie a Nos el frailado della,, fuertes,en la ciudadjó vll!a,ó tierra q fue-
oara que Nos la mademos ver, y proueer re a fu cargo,ni en fus términos, c jarlfdi- • 
fobre ello. c'on: y êPa ^ ê haze agrauio, édaños de 

O T R O S I , le informe, íl ay cafa de las fechas nueuamcnte, eíi fe perturba có 
Coiiceio,y carcei,qual conuenga3épr¡íio ellas la paz del pueblo, e nos embie la re
nes e finólas ouiere, den orden como fe lacion deUo,^ íi en las comarcas de fu ju-

rifdicion fe fizlcre alguna caía fuerte luc-
. O T R O S I , que haga arca en queef- go que lo íüpiere nos auife dello. 
ten los priuIlegios,y elcrituras de Gonce- O T R O S I,que vea como eíián fepa- X X I I L 
jo a buen recaudo, que a lo menos tengan radas las cercaste muros,ecauas,elas pujé 
tresllaueSíelavna téngala juflicia, é la o- tes,c los pontones,é alcaníaríilas3eiascai 
ira vno de los Regidores,e otra el eícrlua cadas en ios lugares donde fueren mencf-
no de Conce;o,y que no fe puedan facar ter,é todos los otros edificios, é obras pu 
de allí, y que quando huuiere neccískiad bllcas,é lino efiouieren reparadas, den or 
de íacaríe alguna eicritura la faque la ;uíH den como fe repare con toda diligencia. „ 
cla,é Regidores; y que aquel a quien la en O T R O S I , que fe informen de los X X I V . 
íregare,íe obligue de tornarla, dentro de portazgos, y almojarifazgos,)7 caftillerias 
cierto termino,yde conocimiento dello, yborras,y aft'aduras,yotras impoíicipnes, 
y quede en el arca de Concejo, y que el ef y vagages,y eñatutos que llenan en la tal 
criuanode Concejo tenga cargo de íoli- cludad,ó viíía,6Iugar,óen fu tierra^yco-
cítar que fe tornen, efaga hazer vn libro marcas,aunque lean de íeñorios,y quales 
en queíe traíladen todos los prluilegios, fon nueuas,y quales viejas,eantiguassén 
éíentencias del Gonce jo,autorizadas, e íe han acrecen tado,y las nueuas de los ter 
otro libro en que fe trafladé todas las pro- minos de fu juríídIcion,que no tienen t i -
uinoncs,y cédulas que Nos mandaremos tiilo,óprefcripcion inmcmonaI,para que 
darjque fuere prefentadas enCabildo. Af- de derecho las puedan licuar, prouea co-
íi las que fon dadas baila aquí, como las mo no fe puedan lleuar^ni íe licúen, che
que íe darán de aquí adclance,para que de catando las penas contenidas en las leyes 
todo fe dé cuenta y razón, quando fuere de nueftr os Reynos contra los que las i ni 
mciiv ílerjy aísimitmo baga,que en la di- puíieren.ó lleuare^como no deuen,y de 
cha arca eflén las íietepartidas,ylas leyes las que fon de fnera de íü jurifdicion, nos 
del fuero,y de los ordenamientos,y prag- embien re lacion,porque nos proueamos 
maticas}porque teñí edoias,mejor íe pue- fobre ello. 
da guardar lo contenido en ellas. 1 T E N , queilcue h pragmática délos X X V . 

1 T E N , que jure a todo íü leal poder, que dizen mal a nucílro Señor,y que exe-
que direde,ni indirec1e,no procura raque cuten las penas en ellas contenidas, en las 
leíean leídas cartas de los juezes Ecleíiaf- perfonasque contra ella fueren,ópaüaré, 
ticosjpara que fea impedida la nuefíra ju- íin excepcio de perfonas de mayor,ni me 
rifdicion Real;é íi viere que los juezes, é ñor condicion,ío pena,de que li difpenía-
n úniüros de la Iglcíia en algo víürpa nuef re con ella en poco, ó en mucho, palle él 
tra iurifdiciomó fe entremeten en lo que la pena, que el trasgreilardeU dicha prag 
no Ies pertenece, les haga requerí mietos, matica áuia de paliar. 
que no lo fagan;éfi dello no quifieren cef O T R O S I , que fepa íi eftá hecho , y X X V L 
:,ir,nos lo fagan luego faber}para queNos no fe guarda el apartamiento de los Mo
lo mandemos remediar; demanera, que ros,y ludios,y lino eüuulere hechojoha-
no confientan,qiic cofa palíe en nueíko ga; y fi eftá hecho y no fe guarda, lo haga 
perjui2io,y de nueftra jurÍfdicion,iin que guardar^ requiera a los Concejos coman 
uep5¡^er^cdiado}6 notificado a Nos. canos de los feñorlos.que lohagan,yguac 

los d f man^amos» y defendemos, q den,y traigan, y embien relación de co-
nadn«'10S nueftros Afsiftentes, ó Gouer- mo fe guarda,fo pena,que pierda la quar-
II ta parte del falario. 

O T R O S I , que ll algunos malfecho- X X VIL 
o Corregidores, ni alguno de-

o aceten ruego^i carta que les fea 
Ra dc"'0^ >SíaíOS de ^üílIcla»Por pe río. res de fu junldldon,íe acogieren afórrale 

' nueltraCorte>nklcíuera dclla; an- zas^ó lugares de íeñorios, que con g ñ di-



X X V I I I . 

cíela inftruccton 
i^enciá entienda en faber donde cñara, cíales del Concgo/o pcm,dc que tornen 
v rcqulerao a los receptadores, que los en fique ileuaren con las fetenas, y aísi^if. 
tregüen e íobre ello bagan todas las diil- mo lo tornen los dichos Regidores con ia 
«reídas que de derecho fe deulere hazer, mlOnapena , todo para la nueftraCanna. 
I ílnoge los encregaren,nos lo notifique, ra. 
con los tcüimoniosquefobreello toma- OTROSI, fepadela rentadelospro. 
reojo mas preíio qnc pudieren. pios}como andan arrendadas, y aforadas, 

Ó T R OS lies mandamos, que hagan y prouea íobre ello demanera , que noíe 
que viísten los mefones,y ventas, y traba - pierda lo que íe podría auer dellas por ne-
^ n oorqueeftenbien reparadas, afsi de glígcncia, y parcialidad, ynoconfíentaa 
los oficios, como de las otras cofas que que las arrienden períonas poderoías, ni 
fon menefter, para que los caminantes, y oficiales del Concejo,por fi 3 ni por Inter-
eürangeros lean bien acogidos, capolen- poíitas períonas, y hagan de manera nue 
tados, y fe ponga taifa en ellos, y fe faga tengan libertad enteramente,depu?ar, é 
ouardar la tafia, íegun la ley del ordena- arrendar las dichas rentas, e impoíidones 
miento de Toledo. quien qulfierc, fin temor alguno. Y eüo 

O T RO S í,que noconíientan juegos mandamos que hagan cerca de las rentas, 
vedados,™tableros delIos,y executen las y propiosde losConcejos,é lugares,y Al-
penas de las leyes que diíponen fobre los deas de la tierra de fu Corregimientory af 
juegos fielmente/in iguales, ni fin caute- fimifmo no conlientan que los Regidores 
las,niffnndes. e otras períonas, contenidas en las le-

O T R O S Í , fepa íl fon tomadas, y fe- yes de Toledo, arrienden las alcaualas, h 
necldas las quentas de las retas de los pro las otras rentas en la dicha ley contení. 
pIos,y repartimientos, é contribuciones, das. 
h impoíidones de los años pallados; y de OTROSI, haga, que las obras pubíl-
las que fueren fenecidas, haga pagar los al cas que fe Quieren de hazeracoña delCó-
cancesjy las que no fueren tomadas, y fe- cejo,ó de las penas, 6 en otra manera que 
necidas,Ias tomemy acaben de tomar,no fe fagan á menos coila, y mas prouecho 
paíTando en quenta, faluo lo de que fe mo del Conceio,que fer pudiere, que ías per -
ilrare UbramientOjlibrado de /uí?icia,yRe fonaíqueen ello huuieren de entender, 
gidores,con carta de pago,íien do la tal l i fean tales que la hagan fielmente, y no ha-
bran^a juüa,y lo que fe gaftarc por menú- gan cofa de maíiada Jaíuo lo que fuere ne-
do,inforrnefe,fi fe gaftó verdadera mete, ceíTarlOjpara que la obra íea bien hecha, y 
h íl fue bien gaftado,óíi ouo algún fraude el que fuere obrero , y veedor de la obra, 
y hagan tomar lo que hallaren mal gafía- no tenga cargo de redbir,y gaftar eldine-
dof y den pena a los que lo ouleren gafta- ro por íu mano, 
docomonodeuen. OTROSI, que no coníleatan'hazer, 

Demanera,que quando íe le tomare la ni hagan derramas fobre los piiebíos,íino 
reíidenda, eílen fenecidas las quentas, y corno quieren las ley es que diíponcn,qiic 
executados ios 3lcances,y todo lo que fue de tres mil marauedís arriba no fe hagan 
re mal gaftado; é haga que los marauedís fin nueftra licencia, y mandado , aunque 
delasrentasde los propios, folamemc íc digan que eftán en coñumbre de repartir 
gallen en cofas de prouecho comun,y no algunos marauedís para fus gaílos, ó para 
en interefie de los Regidores, y de aque- otra qualquier coía,y el repartimiento de 
líos a quien quieren fazer gracias, ni de o 
tras períonas no deuldamente, ni íc gafte 
en dadiuas,ni en ayudas de coilas, ni pre-
fentes, ni den a los porteros,y reporteros, 

los dichos tres mil marauedís íe entienda, 
que en toda la cliidad,ó villa,y fu tierra, fe 
non repartan mas de los dichos tres rail 
marauedís, faino donde la tierra fuele re-

y apolentadores.é otros oficiales de nuef partir por fu parte, y la ciudad per la fuya, 
ira Corte cofa aíguna,íaIiio lo contenido que alli pueda cada vnodelios repartir ios 
en las leyes por Nos ordenadas. Y afsiraif dichos tres mil marauedís, y en las que fe 
mono gallen los dichos propios en juilas ouieren de hazer, den orden que los po

bres no fean mas fatigados que los rí
eos. 

Y los que touleren car go de hazer co
gerlas dichas derramas , no puedan car
gar,™ conficntan que carguen a vnos, í 
aliuien,y efeufen a otros,y fe faga de güila. 

ni en alegrías, ni en comidas, ni en bebí 
das, ni en otras cofas no neccífarias al ble 
común de la dicha dudad,ó villa: é íl lo 
gaílaren?ó libraren,como no deuen,lo pa 
garande fus bienes. 

X X X I . ^ O T R O S I , que no confientan repar
tir gallinas, ui perdizes,nl befugos, nicar- que fe pueda todo bien faber , para que fe 
neros.ni hachas,ni otras cofas femejantes caíllgue lo que mal fe hizlere , y fe pueda 
entre Ja juaida^y Regidores, c otros ofí» dar de ígdo b i^m cuéntalo lasf enas co-

XIII. 
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'Fotkica del D. Vill^dieiú. 
M > ¿ribsley¿$ deTiueíiros Rcynos, q a otro/opcna que el/ac2 que afsi no lo hi^ 

^mdas&ii ^ íe hagan rei>3rt.ííi)Íétos. ziercpor la primera vez incurra en pena 
^eÍn TRO S í Í q ê las Audiencias, y o- de cinco mii maraucdis, y el Eícriuano de 

nitos de juncia, los fagan codos ante dds ríiíhy por la fcgunda dobladoj y por ía 
£rOS f-riuanos del numero de la ciudad, ó tercera, que íean priuados de los dichos 
^n^nndcoukre de conocer, fíaliiouic ofici J S que alsl touicren. 
V dHuanosdd numero, faluoíiouierc OTROSI, que los proceíTos quefue- ZXXYIlí¿ 
Tcriuano nóbrado por Nos,para las cau- ren apelados para anteNos,ó para la Cha-
f scnminalcs,y no tome otro ningún cf- cilleria,y las pefquifas, y teílimonios que 
rluano faluo vno, fi quiíiere para recibir embiaren cerrados,delpues que fueren % 

ouexas,y tomar las primeras informacio- nados ̂ errados, y fallados, los hagan ib- 4 
nes de los crimines, para preder a los que breeícnuir encima , poniendo entre que 
porinforniacló hallaren culparites,por íe partes,y el juez ante quien fue apelado, y 
Lardar mas el íecreto,y eflo hecho, fe re á quien va remitido, íl al Confeio, 6 a la 
mita ante el eícriuano del nuraejo, ó de Chancilleria, ó que venga fdíado,ydecla-
la cárcel,fi lo ouiere,y q los proceííós cri- re con queiello viene fellado^ que el pro 
mínales le fagan en la carecí, a donde cfté ceílb que fuere ante Nos, fe preíente ante 
vnaarca en q le guarden los dichos pro- los dei nucüro Conlejo. O file prcíentare 
cefí'osja qual eñe a buen recaudo* Y aya ante las puertas de nueitra Cámara , que 
libro de todos los preios que vinieren a la harta otro dia le preíente en Confejo, y q 
cárcel,declarando cada vno porque fue todos losproceíios, y peíquifas íignados, 
prefo,y por cuyo mandado,)7 los bienes q vengan a nueñra Corte,en hoja de pliego 
0UÍere traído, y quando fe íoltare/e pon - entero,y pueftos los derechos en lasefpaí-
ga ai pie del dicho aísiento el mandamion das,fopena que ei Efcriuano que de otra 
ro porque fue ílielto. ' manera lo hizierc ,tornc lo que licuare del 

I T E N , que los efcriuanosiaísi de cri- proceiTo,con el quatrotanto para la nuel-
men,como de cluil, que eíluuieren ante tra Cama ra= 
el Afsiftente, óGouernador, ó Corregí - 1TEN, que noconílentan queíns Ef-
dorjó ante fus oficiales, hagan fus proceO crIuanos,nI el efcriuano del Cóce io,nilos 
fos en foja de pliego entero, bien ordena- Efcrluanos públicos del numero,nI otros, 
dosjy q ios Abogados hagan afsi los eferi; llenen derechos algunos de las cícrltnras, 
tos,aunque las caulas fean fumarías, y los y procefiosq ante ellos paírare,queperte-
eferiuanos aisientc todos los autos q paf- necicre alCc«:ejo,de la parte del dichoCo 

ccjO,porq Nos queremos,q porra^onde 
fus oficios fean temidos a ello. 

O T R O S Í , que no contientan a nucí^ 
tros Comifiaríos, ni a otros juezes algu
nos , ni executores,lleuarderechos algu
nos de execucicn, llenando fajarlo , y no 
llenan do falarlo, los lieuen por la ta
bla de los derechos del Concejo donde 
fe hizlere la execucion,y no en otra mane 
ra, y q no llenen afíeflbr!as;y viüas de pro-

faren ordioarlametcvno tras otro, íin en 
tremeter otra cofa de fuera del proceilo 
en medio, ib pena de cinco mil marañe -
dis por cada vez,.acada cícriuano,para la 
nuéltra Cámara,y todas fas íentencias,af-

/ íicimieSíComo criminales, q fean firma
das del,6 de fas oficiales q las díeren,ydel 
eícriuano ante quien pallare» y fe a (siente 
en el miímo proceÜb, ib la dicha pena al 
dicho juez,ylos proceflbs íean guardados 

X L . 

a buen recaudo, para en todo tiempo dar ceflbs,ni otro falarlo alguno, faluo lo co 
cuenca dcllos, como dicho es. 

Y co las dichas íeotendas que dieren, 
guarden las leyes del Reyno, y co ellas no 
diípefen fin nueftra liccncia,y efpecial ma 
Qadojfaluojcomo^ quado de derecho fe 
Permite,y todos los autos dejuílicia que 
n'2!eren,y mandaren hazer,fean en eferi-
^porque en todo fe halle razón delio , y 
aunque en algunos calos procedan fuma: 
ñámentelo dexen por eílb de recibir las 
^PCl0ne^egitIinas,y prouancas necef 

O T R O S I , que en los proceíTos cri-
ninaies,yeniosGÍuiles,arduos,y de im-

fiwnSa,riem^rctortlcn»y examiné por 
¿ 0 í llir50raríte d erc"wao,v cada fef-

0 ?oru > »n 10 cometer al cfcniiano^ni 

tenido en nueílras carcas, fo pena, que los 
Efcriuanos que lo llcuarcn,lo torné todo, 
eó el quatrotáto, parala nueíira Cámara. 

ITEN, que no cóíientan q los Efcriua
nos nobrados en las nueíiras comlfsiones, 
que para el^ó para otros j'uezes dieremos, 
Ileue los derechos de ios proceíios,y sferi 
turas que por ante ellos paífaren,faluo por 
ía dicha tabla del Cócejo donde le cono
ciere de la caufa quefuere cometida, y no 
doblados, fo la dicha pena de quatrotanto 
para la nueftra Cámara. 

OTROSI, que no coníientan traer va
ra á otra ninguna períbna,fa'uo el,y fus oí^ 
cíales,y los Alcaldes de la Hermandad,y á 
los Alguazllcs ue la lnquiücion,y a loj, A l -
saldes , y A'gu de nuellra Cor

te. 

x u . 



Cap.V. de la injlmccion 
tc,dentro de las cinco leguas de la Corte, 
oalqueNosdieremos efpecialmentepo 
der para la tener por nueítra ca;ta, firma
da de nueftros nombres, y íellada con nue 
ílfofello. _ 

XL1II. O T R O S I , quenOconfíentan que 
qualelquier AlguazIlcsexecacores,quan • 
do fueren a hazer execucion fuera de la 
ciudad,ó villa de que tienen cargo, llene 
derechos déla ida, y tornada, mas qpor 

t va camino, aunque aya de hazer, y haga 
muchas execudones,yendmeríbs luga-
res,y que Ucue^ reparta por rata de las c-
xecucíones que hiz.iere,.yeík> miímoguar 
den los elcnuanos,y a l que lo cotrario hi-
zicre,ge lo faga pagar con el quatrotanto 
por la primera vez,y por la íegunda, de-
masdcftojqüefeaforpenfodel oficio por 
feis mefes, y por la tercera, que pierda el 
oficio, y que loexecuteaísiel juez^efifue 
re negligente en ello,que el dicho ;uez pa 
gue la pena. 

XL1V * 1 T E N , que cada quando que fe plati
care algún a cola en Concejo, que particu 
larmente toque a alguno de los Regido-
res5ó á otras perfonas,que ende eftuuíeré, 
fe (alga luego la tal períotia, ó pcríbnas a 
quien tocare el negocio, y no torne entre 
tanto que en aquel negocio fepraticarey 
CQÍO miílno fe haga ü el negocio tocare a 
otra perfona,quecon él tenga tal deudo, 
6 tal amlíladjó razón, por cuya caufa de-
ua fer recuíada,y ios autos que fe hizieren 
contra eílo,que no valgan. 

XLV* O T R O S Lque las penas que pertenc 
cen a nueñra Camarajquefueren adjudi-
cados,por vos,ó vueitros oficialeSípara la 
Camara,ó para la guerra jé las otras penas 
arbitrarias,que vos puíicredes de vuc/lro 
oficio,aüque lean aplicadas a obras publi
cas,}' pías, que vos,o vueüros oficiales no 
las podáis gaítar,ni tomar en ninguna ma 
ncra,aunque oígan,queIos Corregidores 
que fueron antes que vos , cñLiuicrenen 
coftumbre de los licuar, é toda8,alsi las v-
llas,eornolasot^as, íé condenen ante vn 
eícrluano publico del numero, que para 
ello hagáis efeoger.é poner, el qual fea el 
que vicredes que es mas fiable, y que eíle 
eícnuano tenga cargo de eícrluir todas 
las dichas pena^que vos y vueüros oficia 
les condenaredes a algunos, y que luego 
otro día defpues que fueren condenadas, 
dé copia dellas al eferiuano, el qual ten^a 
cargo de las recibir todas,para que pr ocu 
xtn la execucion dellas. 

Y íi el proceílo pafiare ante otro eferí-
mnojque todavía para dar la fentencia Ha 
me al eferiuano qüe fuere diputado, para 
anc»e quien paífe las condenaciones, y las 
rcclba5 y ü el dicho eicriuano fuere negii-

gente en dar la dicha copia al eferiuano de 
Concejo aotrodiajque pague lo que ru5 
taren las dichas penaSjCon el quat ro tato 
y el dicho eferiuano de Concejo tenga, y 
cobre las dichas penas pertenecient es a'la 
Ca mará, ó para guerra, para acudir con 
ellas aejuíen nueflro poder ouicre,f|rrna. 
do de nueftros nombreSjé noaotra perfo 
na alguna, c fino pufierc la diligencia que 
dcue en las cobrar^que ías pague de fu bol 
fa,yquccIdichoefcriuanonoacUda, ni 
confienta acudir con ellas a otra períona 
alguna. 

Eíi el dicho Corregidor cobrare las di
chas penas,ó parte delIas,por via direfté, 
6 indirc¿tc,que las paguen cOnlas fetenas 
y íe cobren del tercio poftrero de fu íala-
rio,6deí us bíeñesíé las otras penas que fe 
aplicaren a alguna obrapublica.ó pia,elcf 
criuano del Concejo, por vueüro manda 
do gafle aquella parte,que de las penas ar
bitrarias por la ley de Toledo es aplicado 
a la tal obra,y có la otra parte acuda a nue 
Üra Camara,fegun la dicha ley lo difpone, 
y que íe galle en aqucilo.para que fuere a-
plicada,/ no en otra manera. Y en el fin 
del an o que vos toméis la cuenta de las di 
chas penas a los,dichos dos eícriuanos, y 
firmada de vueüro nobre,y de los dichos 
nombres dcllos,la embicis vna a los Con 
tadores mayores,y otra al nueílroTefore 
rOjparaquc pueda embiar por lo que ouie 
re de cobrar: y aCsimiímo de la dicha cue 
ta al que vos fuere a tomar la refidencia, 
por ante los dichos eferiuanos. 

O T R O S I mandamos,que el qüe aí-
fi fuere por Afsiftcnte,ó Gouernador, 6 
Corregidorjieue el traflado q le fe ra da
do de las pragmáticas y leyes que difpone 
cerca de lo contenido en ellos capítulos, 
y de las cofas que los Corregidores,}' o ri
ciales deConcejodeuenhazer,eguardar, 
efpecialoiente las que concernieren al Re 
gimiento.é buena gouernacion de las cía 
dadeSjé villas, porque por ellas fe pL\eda-
cumplidamente iní:ormar,de que mane
ra ha de regir, égouernarloque a fu car
go eüuulerc. 

I T E N , que tenga cargo; efpecialdc 
cafligar los pecados pubiicos,y j.uegos, y 
amancebados,y blasfemias, y o tros caíbs 
lemejantes. Y cerca délos marcos que (c 
han de Henar a las mancebas de los Cleri-
gos,éFrailes.y cafados: mandamos,qnc 
por la primera vez que fuere hallada la 
muger fer manceba de publica de Clé
rigo , ó Frayle , ó calado, la condene 
a pena de vn marco de plata, y defíierr»-
de vnaño5de la ciudad,6 villa, ó lugar do 
de viuierc,y de íü tierra: y por la feguncte 
vez la condene a pena de vn njarco de pía 
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Tolitica delD .Villadiego, 6 4 

? A* t - rodcuGsaños re por la terec- Papa, que en los nucílroi Reynos eflouíe 
ta,y ae £0der¡:ida apagar vn marco de rc3y por nucílroCapellan mayor3y por v-
ra vez lca ^eieden cien acores publica- nOjó dos Prelados del nut;OroCófejo,los 
plata, e ^ ^ ^ i g ^ g n por vn año. que para ello por Nos fueren diputados, 
niea te,e Gürr£?íc|or>o AJgua zil,óotro los quales,ü examinando las dichas bulas 
• ^uc llenare publica, ó íecretamentc íiel,y diligentemente, hallare que i o n ver 
íUeZco 6 marauedisalgunos,por razó de daderas letras Apoflolícás, y carece de ro 
ríuíbd'cho/inierTenteciado y executa- dafaiíedad,e ibípecha^asdexen publicar 
P e| ¿ ¡ ¿ o deílierro, c otras penas prime y predicar a aquellas períbnas a quie lo tal 

ro por orden de como en efíc ca pitulo fé perteneciere .De las quales letras Apoíio 
contiene; pague por el miímo hecho lo q licas los días pifiados mandamos embiaü 

" do é caítigado los teíllgos que han depue ra de íu Corregimiento, y deípues la hi-
íloVdedati, fe ha dado ocafion que otros zicíle luego pi:blicaf,para que íc guardaf-
hombres de nía la conciencia le atrcuan a íe lo que por ella proüeyó,y mandó nuct-
deponer fairedad,, donde fon preícntados ' tro muy Imito Padre. Por ende madames 
por tefligos. Por endemádamos yqne los que ei dicho Gouernador, ó Corregidor, 
del nuciko Conício,y elPreiidenrc?y Oi- ó Aísifícntc, y fus Alcaldes, tegan mücho 
dores3v otros qaaieíquicr|uGzes5proueá, cuidado de hazer guardar iocótenidoen 
como ningún tefíigo'taiíb en caula ciuil, la dicha bula,cuy o traílado huuiinos man 
ni cdaiínal,quede fin punición, é caííigo, dado embiarjGomb dicho es, y de no con 
y que'enefío tengan muchadiligencia. ícutir que fe prediquen,ni publiquen bu* 

O T R O S I inandamos, que los Cor- ias3nl Indulgencias algunas en la tierra de 
regidores, e juezesde rciidencia, éAlcal- ía Corregimiento,im que primeramente 
des,eotras juiliciasqualelquicr que iban, lean traídas,y examinadas en laforma, y 
de las ciudades, villas, elugarc s de nucí - manera en la dicha bula contenida, porcj 
tros Reynos,? fe ñor ios, ni ios Alguaziíes aísi conuiene al feruicio de Dios, y nueí-
y Merinos, no puedan licuar para íi parte tro» 
de lasíetenas que rentenclarcnjpublicajni O T RO SI mandamos,que con nm-
íecretanientejdrrefte, ni indi recle, faluo cha diligencia tenga cargo de guardar los 
que ía-n para la queftta Camara,y que juré puertos de íüCorregimiento}para que no 
al dempo que fueren recibidos al oficio, ¡e íaquen moneda,ni cauallos, y de hazek* 
délo guardara-ísi. Y que las períonas que pcíquifa por toda la tierra de fu Gorregi-
le fueren a tomar la reiidaicia,íc informe miento,y faber la verdad,dos vezes en ca 
i\ hanJlcoado para íi parre alguna de las da año,de íels en íeis mefes,quicn, h qua-
dlchas íetenas,y lo que hallaren que han Ies períbnas Ion las que en\i tierra de Í11 
jleuado delb^ge lo hagan refticulr con ei CorregínúentOjC por ella han lacado mo 
quatro tantospafal3 nueftraCamara,cíir neda3e cauallosfuera de nueílrosRcynos, 
-co: pero que loseikhos iuczcs,yAlguazi- y en los que faíiarenque los ayan Tacado, 
ks pucdaQ licuar para íilapai te délas di- execute las penas contenidas en las leyes 
chas penas que les da las leyes de nueñros del ordenamiento de Toledo,y en las o-
Pvey nos.en aquellos calos que ge las dan, tras leyes fe haze mención. Y de las penas 
y no en otros lugares. , ' de los bienes de los eulpados/e déla quar 

Q T R O S1 , tened mucho cuidado, ta parte a qúien le denunciare, íi parecle-
y poned mucha diligencia en caüígar las re que es verdad.y lo reliante lo apliquen 
blasfe-nMas,y las vibras^ los juegos, dema a quien las dichas leyes lo dan,y hagan píe 
DcrMlie ce/ie5 en to^a la tierra de vuei- gonar ello en la tierra de fu Corrcgimien 
'^^^^S^111^1^0* ío,y que qü aiquicra que lo fu pIere,yno lo 

U . I R O Sí, porque nueílro muy fan- delcubriere a la juíf Icia,que incurran por 
£9 l adre* concedió vnas letras Apofío- elmiCmo hechoenUspenasenqüecaen, 
¿ f ^ l S ^lle * ^uc lG^M qualelquier y que incurren los que Tacan moneda , o 
don f^^8,3 f;uiultades P3ra P^dicar per cauallos fuera dél Reynodln nuelira licen 
v n !Sf 7" ar 1IíD0Ínas concedidas, cía, contraxí tenor, y forma de las dichas 
yque dende en adelante le concedieren leyes. 
l ^ ^ ^ l ^ ^ 0 ^ 1 ^ ' ^ ^lean 0 T R:0 S t k informe, fi alguna per-
Q o S t a S ? f a ¿ ! a p o r c i ^ o c e í a n o , de Tonadizeenladichaciudad^ómscoinar 
«^dcbcrcniosiagares^uqueíeoukre cas,cola 

í ' ^ ' M - < /» -4r -» r , « : . - _ •* • _ " ' ^^P.eaicar,lcanprimcrarnc 
ce por venir, borras colas Teme-

^-^...^.anieme viílas , y jariteSjbüionadiuinosjy losquchallaren 
•aqa^yadpucsporel Nuncio del culpantes luego les preadaa los cuerpos, 

1 • .'. ••. . y 

L11L 



Cap: V. de 
y t eD^añprc íb< ,y caítfgncnlcs 5 y fí C lc r i -
aos,k) n o t i í i q u c n a fus Prelados, y juezes 
| c l c í i a Ü i c o s , p 3 r a que eUos ios ca í t íguen. 

I T E N mandamos^quequandola tal 
d u d a d , v n i a , ó lugar,ouicrc de cmblar al
g ú n m e n f a g e r o , o p r o c u r a d o r a N o s , ó a I 
nueftro C o n í c j o , que traiga por e ícr l to y 
p e t i c i o n í l o q u e ba de hazer, 6 procurar, 
í i rnoado del c í c r i u a n o d e l C o n c e j c d c la 
ciudad, v i l l a , ó lugar,y que el d icho cícri
uano de Concejo aísiente en el l i b ro de-
Concc jo , c Id i a que e l tal procurador , ó 
menfageropart lercy que el dicho men-
í a g c r o ^ p r o c u r a d o r j C l d i a q u e llegare a 
nueftraCortcprcfcnte en el nuc f t roCó íe 
|o,ante v n o d e los nueftros eferiuanos de 
C á m a r a que en H refidé,cl tal memor ia l , 
y faque fee del d ía que l o prefentare, y del 
día que fue defpachado, porque por aque 
liatec le p a g u é fu falario. Y que fí afsi n o 
lolIcuare,qne no lo p a g u é í a l a r i óa lguno , 
fo pena,que los que libraren el dicho fala-
rlo,pagucn el dicho falario defus cafas,co 
el doblo,para nueftra Camara,y que í ¡ de 
o t r a manera traxcre las peticiones , que 
n o fean recibidas,y que e ld icho Cor reg i 
d o r pague de fus bienes la coila que el d i 
c h o m e n i a g e r o j ó procurador hizierc. 

L V * O T R O S I , que eftos capitulos h.igan 
leer en Conceio,al t iempo que fuere reci 
b ldo el oficio.y que haga poner en el t raf-
Jado dellos en el l ibro del C o n c e j o , al pie 
del auto de fu recibim'ento.para que me
j o r fe acuerde de todo lo q u c í e d e u i e r c 
proucer,y al d icho Conce/o prometa de 
giiardar,y hazer guardar los c a p í t u l o s , y 
ordenanzas de fufo contenidas, que por 
ellos fe le manda quepromete. 

L y l . O T R O S I , jure afsiinlfmo d « guar
dar las otras, de las que d i íponen que fe / n 
ren. 

t V I L O T R O S I , que embie la í e e del d í a 
quefuere recibido al oficio de Afsiftcnrc, 
G o u e r n a d o r , ó Corregidor . 

L O Q V E M A N D A M O S Q V E 
guarden los que van a recibir la 

reí idencia. 

>rouín. \ \ 

L PR I M E R A M E N T E mandamos, que 
miren todos las cofas que les manda -

mes en las cartas que lleua, y aquellas exe 
cuten y cumplan,legun que en ellas fuere 
contenido. 

,-r O T R O S I , que durante el t iempo q 
tou i e r éh el dicho cargo, que les es cnco-
mendadOjVferi'del bien,y fíclmente,giiar 
dando nueüro leruicio, y elderecho a las 

• parres, y que guarden tddos los capitulos 
ene mandamos guardar a los nueftros 
Corregidores. 

la inflruccion 
I T E N , íi la c i u d a d ^ vi l la , ¿ p ^ , 

CJá ,dondetuere )uez de ref ídencia , ton " 
re algmas villas , y lugares de lu 
c lon , luego q u e c o n i e n ^ a r e á tomarla re 
f i d e n c i a ^ m b i a r á v n E í c r i u a n o j ó d o s j q u l 
f e a n p e r f o n a s í i a b k s , para que vayan p0p 
las dichas villas,y lugares , á hazer prca0 
/Darla re f ídencia , para que ü ouierc a lg t f 
ñas quexas del Aísif tcnte, ó Gouernador* 
o C o r r e g i d o r , ó d e lus oficiales, para ouc 
las vengan a durante el juez de refídencia 
6 ante e l d i c h o E í c r l u a n o j l l q u i f í c r e , y CJ 
dicho Efcriuano por do quiera que fuere 
aya toda la in fo rmac ión que pudiere de lo 
contenido en las dichas quexas, y demás 
de fu o f i c i o , fepa todo l o que pudiere fa. 
b e t , de como los dichos oficiales hanv-
fado de los dichos pficIos,para que la pef-
quifa,e i n f o r m a c i ó n de t o d o , l o traiga al 
juez de re í idenc ia , 6 l o junte con loo t ro 
que é l p o r f i h i z i e r e , para que de todo fe 
in fo rme de la verdad,y reciba el de í í a rgo 
que dello fe diere , y loprouea dejufti-
c ia ,como le eftá mandado. 

I T E N , que e l juez de reíidencia, 
quando recibiere la pefquifa fecreta. í i al
g ú n teftigo dixere alguna cofa generaljaf-
fi c o m o que era parc ia l , ó que no execu-
tauala iu í t i c ia , 6 quecohechaua , 6 que 
era negligente en la adminlf tracion, ó no 
caftigaua los pecados públ icos , y otras fe-
mejantcs cofas, que pregunte a í o s t e ñ i -
gos, y haga que declare particularmente 
en que cofas,y cauíás eran parciales, y en 
que d c x ó d e e x e c u t a r h jmllfcia, y queco-
hechos hIzo,aqueperlbnas, y en queca-
fosfue negligente,y que pecados públ icos 
d e x ó d e c a í ü g a r , ) ' p o r q u e caula: y afsi de 
t o d o l o o t ro que generalmente depuí le-
ren,yendo de te í l igo en r e í l i g o , haí la ha-
llar,y faber la verdad particularmente de 
cada cofa t y efíb m i f m o procure íabet lo 
baeno,afsi c o m o lo malo . 

O T R O S I , í i per a lgunos teñ igos 
hallare alguna culpa general contra elAf-
í i í i e n t e j G o u e r n a d o ^ ó Cor reg ido r , y fus 
oficialcs,y qualquier dellos,de que no aya 
entera prucua , que el de fu oficio trabaje 
de faber la verdaddeaquello, preguntan
do a todas las perfonas que dello puedan 
faber de v n o en v n o , h a í h íaber la verdad? 
y aunque no e í t e n p r e í e n t e s en el lug^1*» " * 
pudierefer,trabaie por embiaraellos p3- h ¥^ 
raquc leembicn fus dichos , en maneta 

Y* 

que haga fee 5 y hagan toda la diligencia 
r - ' 

de la paxrc,mas en la pena, íegun que ha- ^ ^ 
liare , que en tal cafo difponen las leyes ^ 
del R c y n o } y la o t ra pena que mereciere, 

• 
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alosdfi lUieíiroConfgo, para que dios ü e r n a d b n ó C W í r ú i n V ^ 2 ^ 

fíhallare c u l o á n . r í ^ f n . ^ c W ^ ! ^ : " r f r P u H C r e ' r ? í e r ^ ^ 

fas en que los ñauare c u i p a m ^ , ^ I M ^UV. q ÍO pueaan icguir 
jabieco- dcníüsdelcarsos, rf, y aueriguaaa ia ver- otra parte alguna, 
con foi fi ¿ad j determuie, y execute lo que brcue- Pero ü la condenación fuere de n m 
fi'/!le; meníeDudicre,yeitloguenopudíercde- guantía^-el condenado apelare delafen-

* terminar remita ai nueftro Conkjo, tencia,en tiempo,)- forma deuida : man-
'T^^avor información que pudiere damoSjqueelPefquifidorleotorgueeía-

W f l T . C01 • ip^ane^^we acá íc pueda determi pelacion,y el condenado fea tenido de po-
I W f f n n r h infornuicion, y proceflb que el ner,y pon^a en depofito, antes que le fea 
|ÍBC.I.co.11 • ^^erraas información íobre otorgada el apelación, lo que montare la 
ktaLgí fníPítimaslotornararemltirallá. condenac¡on,enpoder deperíbnafiable, 

* ¿fa K^';^ cúlpate al dIchoArsifl£tc,óGouer qual d juez de refideocia nombrar^para 

X, 

« . c o S pa3faga venir ala Corte períonalmcteol y eaohecho/ea oído el condenado encí 
tófeaí. que haiiárc colpado^para que acá íe x de nueítroConle;o,prer|ptandore con el'pro 
iiii),c e- la pena que nicreeierc. ceílb en tismpo, y de otra guifa no fea oi-
|»/»P"fc vn, oTB.OSLque el juez de renden do. 
íí;;";^0 cI3 ¿Informe como los Regidores, y fíe- OTítOSI/epn fí d Afsiílente, Gouer-
t JD debeant lesj termeros,y procuradores, y efcriiía - nador,ó CorregIdor,ófusÁlcaldes,© ofí-
beproáu. nos,y otros oficiales de Conccio,íegun q ciales,han ¡leuadó ropa, ó pofada , íin las 
íi^pd11103 huiliere enlos iuSarcs d<; ^ c ^ 0 víaa P^gar, h fi lleLia otro faiarío de Alcaldías 
|o.mVi, c!de ^ oncios.y guardan las leyes dei Rey- mayores, y ordinarias,y Alguaxilazgos, ó 
l« hmot. Et no,que en lo que toca a fus oficios diipo- merindades,6 mayordomia's, 6 almotacc 

luod flan mn .blporlapeiquiraqucíobreelloni. nla^demasdefufaiario, ó por otra razón 

X L 

pdco!!u." ̂  decodoetiofebizicre,iaembiealnuef tadolasfcntcncias,regunlefuemandado, 
,ís.re([lnd¿ troConlejo. y afsimifmo fe informe, como, ó deque 
fMíH' V i U. OTROS^quefepaquc derra- manera el dicho Corregidor, y íüs oficia-
' ̂ Ju & 1X138 íe ilan ̂ ec^0 tobre los pueDloSjy que Ies han guardado.y fecho guarda r todo lo 
faii plísic ^^^s íé han tenido en las repartir, y co- que les fiie mandado en los Capítulos del 
¡l ÍM»- bFar?y fi ̂  (ia cobrado,en que le ha gaita- memorial que fe da a los Corregidores, y 
S e í í - " em^lareIaciondetododloanuef la información de todo eüo , la traiga, o 
|^,rete tro Confejo^ fi íi hallare que algunos rê  embie al nucíiro Gonfe;o. 
fa**iá! Partjmientos>óderramaste ha iiecho fin O T R O S I , ane él, ni fus oíkiaks,no 

^ ¿nut in llucftra licefi|iá, y eípecial mandado, de llene derechos doblados, íaluó como los 
, nías de tres mil marauedis arriba3códene llenan los ordinarios, no auiendo Corre; 
a TX qUoaíÍzIeren ^ ¡ ^ n a s de liak^ 
¿ v ; s- UTKOSL fe informe de ios a r̂a «Per. 

OTROSI, q no llenen ntan 

uiencoscnio^ugarcidequeiku^i Q T R Q S l que nolleuc.n, ni con-
I üe iv 

XII. 

XIIí, 

X I Y , 

X V . 
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fícntan licuar a fus oficiales, derechos de 
exección,por ningún contrato, rúcbli-
eacion.niícntencia dt que le pidieren c-
xecucion, hafta que el dueño la deuda 
íca pagado^ contentólo las partes fe con 
cercaren, y no ileuen mas de vn derecho, 
íegun lo quieren,y diíponcn las leyes. 

OTE.OSI,que no Ileuen fetenas de nin 
gun hurto,fin que primero fcan condena
das por fentcncia paitada en cola /uzgada 
y la parre que recibiere el furto fea prime-
ro contenta,}' pagada del furto. 

OTROSÍ, que no Ileuen, ni executen 
penas algunas de las que diíponé las leyes, 
íin que primeramente las partes fea oídas 
y venddas,y fenrendadas en el meiuorial 
délos Corregidores. 

OTROSI, que guarden, y hagan guar 
dar a fus oficiales las leyes de oueílro qua-
dcrnodelas alcaualas, qdánordenenel 
deraádar, y proceder» y executar.y licuar 
de los derechos en los pldtos de las alca-
ualas. de manera, que los labradores, yo-
ficiales^ gente del pueblo,no fcanfatiga-
dos contra el tenor > y forma de las leyes 
delquaderno. 

O T R O S I mandamos, que el dicho 
juez tome las cuentas de las penas al elcrí 
nano del Concejo, prelcnte el Corregi
dor^ delante del efermano que tuercdi
putado para cícriuir las dichas penas, y le 
informe ñ ha cobrado el dicho eferiuano 
de Concejo todas las penas en que el Cor 
regidor^ Cus oficiales han condenado: y 
íl el dic ho eíc riuano que para ello fuere di 
putado ha iafíeñtado en fu libro todas las 
condenaciones.y las han notificado al di
cho eferiuano de Conce jo, en el termino 
que deuia ,ó íi el dicho Corregidor ha co-
denado algunas penas ante otro eíc riua
no, y no ante aquel, como lecüá manda
d o ^ íi a culpa,6 cargo de algunos dellos, 
fehaperdidOjódexadode execütar algo 
de las dichas penas. Y tenga cargo de las 
cobrar jaísi áquelías,cpmo las que el con -
denare el tiempo que ¡as tüuieré, y las em 
ble con quié embiare la rcíidencia, y em -
ble la cuenta y razo de todo ello a los del 
íjuefíro Confcjo, para que íe haga cargo 
celias a quien las ouierc de cobrar,y la di
cha cu enta \ enga firmada de los dichos 
dos efermanos,)- del Corregidor^ allí ef-
tuuiercy fepa,fi en el condcHar?y eícrluir 
y recibir de las dichas penas, ha guardado 
en todó lo que fe máda guardar por el me 
raorial de los dichos Corregidores, 

OTROSI mandamos,que luego aca
bados los días de la refidecia, embic la pef 
quifa ícereta,con todo lo que cerca deilo 
ante él pafíare,conia relación de la cuen-
Ta?y gaios de los propios, y de las penas 

tnjlruccion 
de la Cama ra que huuicrc tomado a fu c 
ña, fo pcna.quc pague las coilas al que £ 
repor la rcíidencia. 

OTROSl,cmbie la relación de las í¿n, 
tcncias que diere en la refídeheia publica 
al nueílro Confe|o,a fu cofta, fignada , y 
cerrada,conladicha pefqulfaiecreta. Y 
mandamos al eferiuano ante quien paíTa. 
rc,quc no licué derechos algunos porclla 
íaluo,quccnlosproceírosdc la refídeciá 
publica^agüc las partes fus dercchosjco, 
mo los dcue pagar jy el que apeiarefaque 
el proceílo a íü coüa,y íe preíénte con 1̂ 
como ío deue hazer. 

Y fi diercalgunaquexadel Corregidor 
ó de fus oficiales, en que fe ciga, que han 
mal juzgado cICorrcgidor,6íu Alcalde, 
que el juez de rcíidencia apremie al eferí-
uanode la cauíá}quc le traiga el procefío 
original de la cauta .para que lo vea,íin Uc 
uar derecho,pcro fi por el dicho procelTo 
el juez de rcíidencia condenare, oabfoU 
uiereque la parte ó apelare laque el traía 
do del procefib a lu eolia, có todo lo qac 
íe huuierc hecho an te el juez de rclidcn-
da^y lea tenido de prelenraríc con todo 
el termino de la Iey,íb pena de dcíercion, 
y de lascoftás. 

OTROSI, fepa que el mifmo ha de há 
zer rcíideacia,porelticmpo que le fuere 
mandado. 

OT ROSI, porque la ciudad,© villa, ó 
prcuinciadonde va, lépalos cargos que 
l|eua,que hagan leer eíios capítulos, al tié 
po que fuere recibido,© hafta terciero día 
defpues en el Concejo, y ponga vn tralla-
do dcllos en el libro de Concejo,cn el ac
to de fu recibimiento,}'jure en el Gonce-
)o,üc guardar las cofas que por cílas nuef 
tras o rdenaneas le mandamos que jure, y 
cada vnade las otras promeca de guardar 
y fazer guardar,como de fufo íe cotiene. 

Porque vos mandamos a todos,y a ca
da vno de vos,como dicho es, q cada, y 
quando que Nos vos proueyeremos de 
Atsiüeme,cGouemador, 6 Corregidor, 
de qualquier ciudad,vÍlla,6partido de los 
uueítros Re) nos,y feñorioSjpromctaiSjé 
fagáis obligación, vos los dichos nueílros 
A!siíicptc,ó Goue mador, 6 Corregidor, 
de tener,)' guardar,y cumplir» y hazer te* 
ner y guardar,y cüpllt,a coda vueft ro kaí 
poder,los dichos capltülüs,y ordénanos 
de fufo contenidas, cada vno en lo que to 
cá,y atañe a fu cargo. 

Y en los capítulos que mandamos, que 
paraclcüplimientodellos hagáis júrame 
to.q cada vno de vos los dichos nneílros 
AfsIftentcóGouernador, ó Corregidor, 
lo hagáis en el nuefíro Cofejo.íi eíluuicrc 
des prefentes; y fínó eftuuicrcdcs prefen -

XXI, 



íes 
lo i m é & clConcCo. de Ja ciudad, 

6ProuÍncia donde focrcdcs recibí-
Jo de manera, que lo contcpido en los 
I c ^ p i c u l o s , y ordenanzas, feguar-
Í ^cunipla,conio en ellos le conticnej 
vcontraeltenor^formadcJío^noyaya-
l c ni Puedes, ni coníintadcs ir , ni paf-
ferentiempoalguno, níporalguna ma-
^ra- y los vnos, ni los otros no fagades, 
r ^ ¿ a n endeai por alguna manera, ío pe 
nádela nueñramerced,y de diez miinía-
rauedís para la nueftra Cámara. . 

Y demás, mandamos al hombre que 
voseftac^rtamofírarc, que vos empla
za que parezcades ante Nos en la nuef-
traOrte, do quier que Nos feamos, del 
día ouc vos emplazare, falta quinze días 
primeros fígulentes, fo la dicha pena :So 
}aqual mandamos a qualquier eícriuano 
publico, que para ellcfucre llamado, que 
de ende al que vos la mofírare , teñuno-
nio, fígnadocon iü íignorporque Nos fe-
paraos en como fe cumple nueflro man
dado. Dada enía muy nobleCiudad de 
Semlla,a nucuc días del mes de Iunio,año 
del Ñácimiento de nuertro Señor lefu 
Chriño, de mil y quinientos años. Yo el 
Key. Yo la Reyna. Yo Miguel Pérez de 
Alrna^a, Secretarlo del Rey, y de la Rey
na nueftros ieñores, la fize eferiuir por ííi 
mandado. lo. EpifcopusOueteníis. Phi-
lippus Do^or. lo, Licentiatus.Liccntia-
tusZapata. FetdinandusTello Licentia-
tus. Llcentlatus Moxica. 

S V M A R I O S D £ L f 1. DEL 
capitulo quinto. 

COrrendor, acabado el termino de fu 
tnulojfeledkU prouifwn ordinaria 

de prorrciacion, y aunque no fe ledtejfe 
no efptra fujurifdtcton, «í*. i . 2 .^ 5. 

Muerto el Corregidor, [ucede fu Temen te, 
en el tntenn que el Rcyfrouee \ num.^. 

•TémemeJim dexo nombrado elCorregtdor 
muerto,fipude nombrarle el Jlegmien 
to9num>$, 

X & m í e n r o j i puede pyouécr algunas cofas 
l r ^Mfct^j-Mtando el Conegtdortn.6, 
L^nidor,Huedtgmdadesty el poder que 

ttene^nurnt. 
CoyJelídoy,lit€goquees proueído 9 que ha 

ba^erames departir, ven llegando 
«I lut*r,y corno fe le dan la$ -i>ar»sly ha-
^ " o m b y i m m t ü d e fementej ^ l i é ' i 
^ j l e s ,n .^ .y9 í y * 

^ g a s j e m r o de que jerminoh* de dar el 
Corregidorifi ha defer dentro del lugar, 

Umdoen n m ^ u p ^ } ^ ^ nUi 

JS!uU es todo lo que hiciere el CV^ÍÍ/OJ». 
excediendo d efu 1ttulo,tjím. 11 . 

Capítulos deCorregídores, hade leerá me
nudo ¡n. 12 . 

Ccrr ey dor , las partes * y calidadesgne ha 
de tefser,n,l3. 

De l dudado que hit i e ientt en el negociar; 
« . 1 4 ^ 1 5 . 

*4uto qhé hadeprouee* 4principio del ofh 

Comoha de procurar fe le guarde el demio 
refpethynAZ, 

Tf i h<t de tener mas eminente lugar que lót 
Segidpresjj. ig. 

^rmspueden traer Uljujliacts, tedas U$ 
quequiperen,n*20. 

Vara dt'f¡tjMa,íw entre co ella alfupermt 
/ ? . 2 I . 

Corregidór^noprefuma de fu faber, y como 
ha defeit muy mirado en los negocios, nua 
22 .y 2 3 . T reportado en el hablar, w.24. 
y i S - tmuy iemfiadoynu,26, Sea fiel,y 
T>erdadev<})n.2'j .-prcwreel bienpiibUco^ 
n. iS . iQ.y S4-

Cornnn opinión de los Voffores, ftfehafa 
feguir a falta de la ley ¿,3$. 

Confultew ¡Abogado en los cafos granes, 
« . 3 6 . 

Caufasiporque fe fu ekn perder muchos jue* 
^es ,n^7 . 

Religiojoiquehadecotifultar t yttnerpov 
amigp4el Corrcgidw , para los negpcm, 
««iw.38. 

Cenfultarnofedeu e al Rey ¡fim en los cpfo^ 
tnuygraues,n.i9. 

Cafttgue los delitos í y el bien que procede 
deftosfjllAo, 

fiuerfa*ostyiudasty pobres ¡comolosha de 
jauorecer t en cajo igual, o dudofo^urne 
ro+l. 

No fe macuá por ruegostnijauoreSf ni otros 
refpeéhs humanos^,4.2. 

Guárde las leyescGnpmtualtdadrf elcul* 
todíuino,n.^3.y ^4., 

Cargas que tiene enfi,y obligaciones grtmf-
fimas el oficio de Corregidortnwm^S .46» 
y 4.7. 

aperciba atentamente el hecho en los ne~ 
gOCí05,«.48. _ 

Corregidor, que cofas ha de aduertir, par* 
los negocios áei;«/ízd4,«49.51*5 ^ 5* 

Compebdopuedefer el j l bogado ,y Procu
rador a ayudar denalde al pobre , nu* 
mero 50. 

Vrt)Curadottfi pmden ha^ef eferitos , ^ 
terro£atortos9n^$, t 

^Abogados , como deue dar el Corregidor * 
las partean-55-

Ubogado fu píopia caufi, es bit" que to
me panxer 4 i oíro obviado > miner* 

* 7 ' u ' 



V i 

^ Lapy. de la mjtruccion 
nnenujliue^en Us c w - JEfmuumsde los jueces ordimrhs, gr/ecíe 

execttcion 
pejpachtry queperfonásdeue primero ty 

cen cjmnta breuedadtn*$ 9.y 6o. 
frocejjos de importancia, yeaporp* perjor 

nae l jue^jnumSi* 
Sentenciarydemrodeqne termmpeue las 

caufas,m*m*62. 
j íud tenc iadeuedát el jue^muy grata 4 

todos9num.63. 
jlmadotComojerá de tod os, num*64-* 6$ • 

Manfoy beni^no^ficonmene que jea el Cor 
regidor, num ,6 6. 

Injuria no diga a nadie, n,6Sf y yo» 
Defaato no cajligueco» palabras maUs,nté 

mero 69' 
$ ¡ ó b l e l a , que propiedades trae confgo,«» 

m e r o j i . y j z * 
¡No injurte al queapelareto lerecufare, nu 

tneroji^ 
tfofea h*bUdor,m decidor de graciaSinu-

tne/oy^. 
J f o f ? defeomponga de manos con los fubd f 

tes9num.76' 
Vengar>fiJe puede por fu mano de la injuria Kectbtr ño fuede coja alguna el j u e ^ , por 

queje lehf%p,num,77. ha^e^odexardeha^erjujiieta^uee^ 
injur iaenquecafosnoiñha^e el j u e ^ , n i b u r é t e n a ^ n . i z y i z ^ . y 12$, 

fu mtm¡íro>n.j%, BaYétenat[\cometeelju€^,remitiendo[e* 
Corregtdoresyjijon prímUpádos% y de que le algmadeuda,}) dandojele algún bene~ 

exenciones go^an, » . 7 9. ficiotQ encargo afu hijo>n, j 2 6 j 1 2 7 . 
Tque ha de ha^erparafer eflimadoj m te Recibir, fi puede el jue^algttna cofa dtf-

nido encoco,«. 80. pues de la fer!teciatfw auer frecedido fto 
Corregidor tCHmpla lo contenido en fu titU" meffain.izZ.y 1Z9* 

num, 103. 
5 alar 10 9qu al fe deuedar a l Corregidor^ 

que fe le ha de pagar, y otras cafasen U 
mater ia ,nui» .xc^ 105.106. j 107. 

Jlufentiaji hiciere el Corregidor i porque 
tiempo ha dffeny ft es nectffana ¡a, 
ciadelRegimieto^num.ioS, tioVrib 
112.y 1 1 3 . 

Corregidor dedos lugares ¡en qual ha de re-
ftdtr%num.il^. 

Vadmas, como no ha dé reethir ninfi jue& 
ordtnariOini de comifsion,de las litigan^ 
tes» ^ .115 . 

l u e ^ , ha de fer muy entero, y no doblarfe 
por dadtuas,ni ruegos 9 ». i Í 6 . 

Ref*los%m cofas de comer no reciba ,yie% 
perjonas lo puede recibir, n.i 17 .118 .^ 
119* 

Salario no f t le pagando a l jue^f i puede dé 
xaA de fentenciarlacauja, haftaquefele 
paguetn.izo. 

Vineros f>rejiadostft puede tomar el t om-
gtdorde losfubditoSfO a cejo, num, i z i * 
y 122 . 

lo7y ejios capítulos de Corregidores t « » . 
mero b 1 . 8 2 . b^.. haWa. 8 7 . 

Cafos, en que deue el Corregidorfufpender 
elcumplimientode los mandatos^ Rea-

Cauci un) ofansa de indemnidad, tomando 
el jue^ antes de fe ntenciar%opQr ha^er, 
e dexar de ha^er algo que toque a fu ofi~ 
ctOtfiesbarateriatn.iSO'lSi.y 132 . 

leí prouijionestO cédulas dejaforadas,ntt Declarar ¡ u antmojsetecta no deue eljue^ 
mero ^9. 90.y 9 1 . a las tartes tmes dt íentenciar, « , 1 3 5 . 

jRegtmientQ,fi puede contradecir laproui* Venadeljue^que recibe dadiuasdelhtigt 
fiondd Regiaornumo,ante$de recibir- t e ^ u a l e s j del que le cohecho, nu,i 34. 
l e ^ u m ^ z y 

Derechos ásmafiados no lleue el Corregí- Cohechos^ fupena , y del cohechador j d u -
dorfniconfientalleuar a j m oficideSinu- ranteelvjictopfepuedeha%er pefqutf*' 
mewo 93'9^"y 9^ 

Codicia maU,qu ¿es 1 y f í o es lleuar dere
chos demafiados,n.$6,97, y 9%. 

Tfipuede lleuar el Corregidor el real de U 
firma de la fentencia de remate , enlos 
pleitos executims,n.99, 

CojUmbre no rale para lleuar mas dere
chos de los cotemdosen el arancel Realt 
num. iéo . 

contra el jue%_ 01 dtnano, y prmaríede 
oficio9n.i^6* 

Cohechadores , como ieue apartar de fiel 
j u e ^ n u m . i i j , 

Sentecia dada por eljue^ordinano, por 6» 
hechos,o baratenas,es nula ; y que fies 
arbitrOfh'vnofolo de tres jueces el cor
rompido,^ fi fele dio el dinero de/pues df 
la fentencta,n. 13 8.13 9.jy 140. 

Mueftras de Uspofturas j fe puedas llenar. Pena de cohechns , fipajfa a los herederos 
num.lo i , deljue%¿num. 14$. 

i / . í gua^jl déla tierra^ue derechos puede Cohechador^omo puede fer prefo,ycapig* 
lleuar de los mandamientos contra dife- do por el j á e ^ , 8.142. 
rentesperfonas.nolUuUofaUms> o Simoniafifecmeteencaufts efpmtHales, 

Mandólos,n.ioz* n u m ^ u 



Foltttca dcL uyuiacUego, o y 
- , l*a¿recibe » . i 4 4 . menores, h} y para lo anc toca a los Alca! Coua.ppft, 

* * * * á f ^ ^ k ^ m t í u c z c s 
¥c»*delcl" * 6 y 34.8 afaltadela juítkiaordinaria,r, s.Rccop. 

, ^ f . ^ ^ r p ^ e M ^ ^ ^ / ^ ^ 7 C O R R E G i p O I l E S . C o r ^ 
I Mtpet^ 'p*/ pues es vnMasutitdo,y oñcio Real, que 

^ i 'lá- q r j f^ r^ff0>w*149- contiene en íicn los pueblos, óprouin-
t ü ^ ^ * > e i j u e ^ t e n d r l m l f i t ' cías que gouíerna.jmiíclicbn alta y baxâ  
C t ^ U r e í i i ^ * > " ' l ¡ 0 - nKroymmoImpcrio^ordqualfon^ 

cfii0C ; pachados los negocios contencioíos^al-
_ c Y R A G I O N D E L tigaüoslbkdclitos,y pueftos en execudo 

I |aley, y capímlos de Corregida- los a t o de buena gouernacloi^trae vara 
1 sC Adcext.ini. i , tlmlo6.1íb.3. en feñal del rcñdtio,y cargo que exercey 

* Recopillacionls. es el mayor dcípues del Principe en la Re 
publica que rige, /C. Y (ufpende todos los K) i# p{yxct1t 

i A ANDAMOS. Comienza en oficios de jufticla en ios lugares de íli Cor tf.de offi. Pr^r. 
efta palabra, quees de Impe- regimicnto^omoíc contiene en el titu- »o l ímff-

*.Tn !^irífdicion,yícúorÍo:porque afolo el Ioyprouiíiondeíücargo,ycs ft mojante r'Cff^e'unid. 
I Rey pertenece nombrar Correg!dor¿co- al oficio de Pracíes proui ncix, /,ouuq algu ^ De quo ín r< 

íiio dicho es; y afsino podrá el Regirnicn ñas leyes del Rcyno le coparan al Adcían ¿de offi.Pr« 
tódela ciudad,6 villa nombrar Corregí- tado,w, que eraGouernadorde muchas fíd-
dori aunque fe le aya acabado el termino Repúblicas. Y afsi ha quedado el nombre ^ ,}-*.¿<u'c 
al qué eílá en el oficioj y aunque el titulo de Addáradodei Reino de MnrcLi,yAa- Heío^^*' " ' 
de losCorregldores es iblo por vn año or daluda,y Ca9orla,y de Canaria, y los Ai - ' ' 
dina ría mentejuego fe dá prouifió de pro ealdes mayores de los tres Adeíantamlen 
rogadon/paraí en tanto q íe prouee otro; tos,de Burgos,y Campos^7 Lcon;y Ade-

LUf niíh'íci 1̂ 35 aunque no íe dieíle prorrogado, no lantado mayor del Rey, era vñ grá Magif 
0bUa«o Puê e & Regimiento nóbrar or ro, ni de • trado,en cuyo lugar fucedió ei Cóíejodc m 

m i Aut xarde obedecer al tal Corregidor^ aiique Caíliila,». Y en tiempo dd Rey D. Alón - a, 14. ¿fe t f f i 
lioCi.n.x.Ma- tardaile mucho en proueeríe otro, 6 en ib el Sabio,los Corregidores fe Ilamauan ?*Gue ^1-
|kp.i. i . gl.»i. negar él que de nueuo luefíe proueido. Alcaldes, o, halla en tiempo del Rey don t^%f£Jtit 
lEpSfS' 3 Porque conforme a derecho, el oñ Aloníó X I . era mil y treciécas y ochéta y * 1" 
prncnim cor eiQjyfalariOjyemolumctosdel3durahafla ííete,p,masnoícproueian entonces por p* 11 Sc^k.f, 
kaoñs /eraper la llegada del íücefibr,^, pues aüquc efpí- tiendo de vn año, íino por menos tiepo, •̂5rR<-*«Pi ^ 

mtlT *c ei termino del juez ordinario.no por ef fin gran caufa, y aun aora fe prorroga por ^elT^r.^!' 
^oDíá*Abb. fo h í11 rifdicion,eomo en d delega dos,y tres años, q. q, 1.4I tk¡¿ uk 
NgioiJeof-do/. Y Qfsipodra,ydeuereríindicado el S MIREN BIEN. Dcfde aquí comie s.Recop. 
I'!̂ 6*1,4̂ - C o f reD*Icior^ Por aucdde acabado el rer ^aadiíbonerla lcy,Io qelCorregidoMc-
L!, ¡P¿J'^ minodexafíb la vara, c. uc;y es obligado a hazer cüpiir, de q fe Irá 
FMuiautiá 4 Tampoco puede d Regimiento, tratando adeiance. Y aora quanto a lo pri 
NmottcKc. muerto elCorrcgidorjdegir otro en fu lu inero,d!go; que el nueuo Correg!dor5luc 
M i Ĝ '1 í' Sar>fi«o que el Teniente hará el oficiosa go que es proueido en el oficio^deue eferi 
Hu5£ 3Si?h, fta ̂  cl Rey prouca,^. Y afsi elCóíejo^ uírloa íu antecefibr,dizicndole como va 
r^tít-ií! luego que tiene noticia de la muerte dd r,y porefeufar cüplImicntos,es bueno en ti i o h í a ú w t h 
ij^Gtego, Corrcgidor,dcfpacha prouiíion,para que trar en el lugar á deshora;y no víe de jurif ante qua, ef, 
• Vii.c.j sl ta^Iudad,ó villaje tengan por Corre- dicio antes de tomar la vara en eoía algu- ^ offic^ocu. 
41. ' ,5, gido^yyfcncóél,yíusofíciales,elgouier na:ycnllegádo,iehadeviQtaraianteccf-
.U -̂B'of. noy juaicia. conforme a la ley Real, que íor, fin replicar, ni dilatar el entregar las 
IÍDC¿ ^ diíponcjquehaziendoaufenda el Corre- varas al fuceílbnantes mandando juntar 
h¡ 1 ^'p^demasdenouentadias, fucedaen el dia figuiente el Ayuntamiento,; luego 
Í^:Í'«b, ÍL1oac¡od Teniente, <r. d Corregidor ant'guo íienta a fuJ mano 

5 Pero íino dexó el Corregidor muer izquierda al nueucy tras hl ¿L Tíhicntc; 
L ¿ nombrado Tenlcnte,míentras el Con Y hecha fu pratica d antiguo, n quiere ha 
^!:^- In r]0 noi.ubrn,puede el Ayuntamiento no zcrlá d nueuo Corregidor prefenta fu t i -
^ ¡ u í 1 6 fie¿??^m^e^rcíí'íy lomifmo tulo,y ickioporelefcnuano de Ayuntá-

fifulír1 im?yapartadoclRe^ como uiieto:df;orregidor antiguo hecha laaeb 
ucm AÎ IH dias,^enul caíb 1¿Pro' ftübradaloknidid^á las varas al nueuo, 

Kr, In1, dor ' capP0r muerte dd Gouerna- y no las ha de entregare! Reidor mas an 
h J C ' c n p t L T r r o ^ miíchoci Gon^0 ^ cedulaReal lo mácia,/. Y el 

« f e ^ r rcolaor,eípedalmenteen Cdrrcgidor nueuo iiazc nób ra miento de CyAmlácU^ 
pued^Hn - ^ í ^ 0 ^ r t U É a t ó ^ * TenietevA^uazilcs,yíodó8jural1oacoüri VCfbo » L*u** 

" 1 ̂ V í ^ e n t o dar curador a ios, braüo.y toábs Iwaatos íceferiuecael i i - suc# 
I3 qro 
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b r o d c l Ayuntamiento, y lo firman am- c o n cl,y los Abogados,t!ran tras Cune** 
bes Corregidores. d o , y pretenden e n g a ñ a r l e , no reíponda 

10 Y í i l leua el Corregidor otros t i t u fin prcuenir pr imero la rc fpue íh jy flead^ 
105,6 comirsiones particulares, fe haze o- cofa d ü d o r a , t o m c t iempo para verlo, 
tras tantas ptefenf a c i ^ n e s C ó m o llena p r o fo rmefc del cü i lo de la Audiencia al p r ¿ 
uiHoneS} y el Regidor mas an t iguo, ó el d p i o d e l ó f í c i O i 
procurador del Concejo,pidealCorregi- 10 Y h a g á notificar p ó t a ü t o a íosef 1 
d o r n u e ü o qnc de las fianzas de dar refide criuanos de fu Audicnd[a,que en lo que | * 
c ía , y haláS de dar dentf o de treinta días j dieren a firmar aís lente los defechos guc ^ 
dcfde el día que fuere a d m i t i d ó al of ic io , le pertenccen,fegun el Arancel ReaI,o co S 

* t pero no hallando fíaneas en el lugar,cu ftübrc de aquella Audiencia, eti lo q rno i j í'1 
^ Vhti * pie c o n darlas en fu tierrá,6cn o t í a parte¿ ta ren mcnos,porque fu in t enc ión t sgun 

ynolashallandOiConfultadOelConfeio^ dar aqucllOjy q ü c p o n g á en membrete la H 
c u m p l i r á haziendo cauc ión iu ra toda , cC~ fuma de lo que le dan af irmar, y q 1c traU 
pecialmerite ¿ e i i d o el abonado: y acaba- gan a tafíar lás coftas p r o c e í i a k s , confot-
d o el A y u n t a m i c n t o , a c o m p a ñ a el nueud me aJ a ránze l , q eftá p r e ñ o de cumplir , fíe 
a l antiguo a fu cafa, y luego lia de i r p r o c é p í e que lé fuerc pedida la dicha t á f l ádo , h J1 u¿ 
d iendoen tomar l a r e í ide r t c í a ,po r l a o r - 1 ^ Y a f s l m i í m o o t r o a u t o , q u c t a m - ; 
dcn,y forma que ade lán te l e dirá. b ic haga notificar a todos los cícriuanos, 

i i Y C V M P L A . Guardando la fo t en que diga,que por quanto es foraíteto, 0^j. f¿| ¡ 
m a y capí tu los de fu t i tu lo ,y comifs ió , íiri y no puede conocer ios abonos y créditos * i U ^ > I 
exceder delia,y l o que de otra manera h i - de los natuí:ales,qüe aduierta en el tomar 

b, 1.qmcHía^ z í c r e es nulo,b. Y para mejor acertar,dc- de las fíatt^as^ri todos los negocios i afsl 
C.áeexaA.Ub. u c c l C o f í e g i d o r l e e r á r n é n u d o los capí* ciuiles c o m o c r imína les , y en las tutelas,y 
t».l.io«t¡t«4.f. t ü l o S d e C o f í e g i d o f e s ^ a u n h a z c r l o s f a - cu radur ías , quefeadeperfonasabonadai 
3' car,y fixar en v n á tabla, para <jue efien fié y arraigadas, y no lo hazlendo,fea a fu car 
c, i.4«. t t t . é . l prc en lafaladclAyunfamientOjcy ningu go,y ricfgo,y ñ o del C o r r e g i d o r ^ guardé , 
a i.tic .7. Hbr. j . n o los i gnore , t en iéndo los í i empre en la los t é r m i n o s d d l o , / . ' »^1 
Recoi». m e m o r i a ; y f i los cumplieíTcferia remate Afs imifmo al principio del of icio ha de JxeSJ 

de todos los oficios y obligaciones. hazct dar vú p r e g ó n de b ü e gouierno, en uc m 
1 % V e a con cuidado muchas v e t t i la pla^a publica,que o r d i n a r í a m é t e fe fue í¿':il 

la in f tñ icc ion de fu cargo,y cumplala,po- ledardefpucs del p r e g ó n de la refidcnGÍa> "1(1¿J 
niendola en e i e c ü c i o n , y obedezca p u n - ó jun to con c l¿pot la orde y forma que va "ttl^l 
t u a l m e n t e c í l o s m a r t d á t o s dc lRey , p o r q pueflo al principio de la rcfidenc¡a*Y qua ¿cop, 
el j uezno es fino mini f l íó y executorde t o a f u p e r í b n a , c l C o r t c g i d o r d e u c guar-

¿ j h m h M ta* |aiey? ¿s dar fu autoridad , fin confentir que le le 
^,1.60.0, u B l E N . E n e f t a p a l a b r a f e c o m p f é p i e r d a d r e f p c t ó d c u i d o , ^ ; h U m 

henác todo l o que el buen Corregidor ha 18 Y e ü o ha de conferuar cot í mode dum, ft^ 
de háze r , y para vfar bien de fu oficio, co- racIon,rin parecer q mi ra mucho en ello j Prifi 
m o a q u i f e d i z c j í c a d u e r t i r á n algunas co- y d c u e e í t a r aífentatío en mascminentelu 
fas,afsi para la buena adminiüradpn de íii gar que los R e g í d o r e s / n i otras per íonas , 
o f i c io , como para el ornato y v i r tud de q / , 6110 es en calo que aya cofturabre de 1er l , Míf"'1 
ha de fer dotado en fü perfona. Y quanto Iguales los afslcntos en los Á y i m t a m i e t o s pfob'^ 
a l o p r Í m e r o , h a d e f e r m u y p r u d e n t e y re- w,porque a las jufticias l e d e ü e muchoa- m |i(J0jí 

c , l qaotieiíC. catado>cn el ju¿gar ,y tratarlos negoczosi c a t á m i e n t o . y puede traer la getc y armas ^ 0 
depoi»d.iíb.io. d e m a n e r a , q u c n o e n g a ñ e , n i í c a e n g a ñ a - qiíc quifiercn,paraautoridad yguarda"de cufio», 
r l t r " ' ^ do.f • Y alcanza con el zelo de ha- fLisper íbna$,«,ypordkdecoro,yautor i -
gíDT¿r¡!.»,€' zer j u f i i c i a , y a f s l h á d e t c n e r c l b u e n j ü e z d ád , c l in fe r lo rno ha de entrar c ó vara de f^ / 
„ . ibi Vidctc buena conciencia^ ciencia^ y experiecia: j u f t í c í a a n t e e l i u e z f u p c r i o ^ o , ¿ / M 
juáiecí, quid U l o qual le halla m á s cierto en los h ó b r e s 22 N o fea prcfumptiiofo de fu fabcr# ^ i , 

^ ^ s ^ p o r e f l o l o s g o u i c m o s í e d e u e n i d e x e d e t o m a r c o n l e j o , q es de fabio ^róco»-
tu™¡m. fed d " a P é r ^ n á s d c letras,mas, antes q a Ca defear íaber .yde necios l o có t ra r io ,no fea 
Domiflí, ÍÍC. ualleros dc capa y cfpada 5 porque es mas amigo de i ifoniás,confidcrc las circunfiá-
f, Ez.cc b,>7. Sa propio para el oficio dc Corregidor el q cías de los negocios, y no lea precipitado 
r^r^b"1,^fo CS L ^ ^ 1 * n°e} Cauallcro no Let ra en la determinacio de l l o s í conozca fus o-

t u l , & biu. d ? ' f • Y a fey Realdifpone, que no fedén fíciaies,y no fe crea dc ligero dellos, ni de 

íickii 
Billll, 

s( 

n ^ b e t m í ó ' 14 N o í e ñ c d e n a d i e , n i t a m p o c o d é q todos le e n g a ñ a n , n o juzgue p o r í b í ^ -
g i.!»(m.5,l¡b: acntenderqufiesdefconfiado,ypicfepa. c h á s . n í fea fo ipechofg/ ino recatado con 
j.Kc6op, w i ) ^ u e £ Q d o $ I o $ q u « v í c n c n a negociar p r u d e n d a » 
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'Política delD. Vüladiegú, 
el |UCZ afablc)bien criado con dcrccho:procurcpor el patrimonio Real 

-4- ^ Aerado en el hablar reporta- y del pueblo; guárdela coftumbre, y orde 
íodoS) y con enojo no digaalgu nan^asdefu República; haga que aya cae 
damentc,^^! ̂ ^ ^ ^ acontecer aísí ccl,y priíiones diíHntas.con la decencia q 
na inlP^u.ierna i como lo dize la ley de conuienc, íegun la calidad y fuerce de las 

rdda^Nofedexelleuardelaira, ni períbnas. 
^ c * $ ~ mueííreeíenbjoquetuuiere,nIfedelcÓ- 3 0 No acete copcomifíos, ni ruegos, 
' " fe Püédc o€)n^aporninouncaíb,endicho,nicnhc nicartas,paraenflaquezerlajufticia: tega 

i ¿larcl 4,1,6 ho0 0 Sran cuentacon las obras publicas, y orna 
I í ; ^Tde C12¿ Aduierta el Corregidor, q como ro,y nobleza de íu pueblo, cófultando lo 
I^JÜa'.quc ¿¡zeAriftoles^jel hombre labio ha de fer que huuíere de hazer con el Regimiento, 
11%¿> ociofo en el cuerpo,y negociólo en el en- o có el Rcy,íifuere cofa importante,y mi 
Kaigia1*^* tcndlmicnrojporq los bullicios delcuer- re por la limpieza del pueblo: nocóíicnra 
|?3f3̂ m?"na po.confandeii el entendimiento, y turba impoíiciones,ni nouedades, fin ordendel 
r uiiíü o?or ¿} ̂ nhno; y verdaderamente ay algunas Rey,ó de fu Confejo,y execute las penas 
p.ín^'^í3* pekonas qtte parece que andan cólos bra de los blasfemos yCÓ todo rigor:viíitelos 
i^fíe Twvo cos^egun bracean con ellos; otros con el nicfoncs,y ventas,y haga aranzeles en c? 
i'^J/o^io roft'ro,1egun le mueuenfacilmentc,á vna lios,tcnIcdocuidado dclos hazer guardar 
r ; n,eflte: ná otra ^xtc. . 3 i No confienta juegos prohibidos, 
< á ^ ^ - ú t ' 26 Sea muy tempIado,y fobrioen el ni vfuras, ni rufianes, ni mugeres de mal 

v*Smt™ coroer.y bcber,í7,con que íc preíerua el ai vluir:haga las informaciones de los teíli-
K m cólur ma de vicios, y el cuerpo de enfermeda- gos por íu perfona^n cometerlo alosef-
IWt... des 5 perofu meía noha íer mezquina,ni criuanos.en cafos granes fino huuiere le-
W & i p *' de viles majares j ni arsifla a báquetes,y fea gitimo impediméto:noconí]enta come-

grauejy fofíbgado en el manda r.traiga bie dias de nochc,ni muchos dias, ni juegos 
adornada fu perfona,y família:no confíde deshonef̂ os; ni cóíienta q nadie tome pa 
re lo que puede, fino lo que deue hazer, y ra íl lo que es concegil, óRealégo rprouca 
lo que dize el Kpiritu fanto, que tomara de mantenimientos el pueblo, a modera* 
DIoseftrecha cuenta a ios que gouicrnan dos precios:cópeia a los obligados q cum 

¿Sriru ' a o t r o s 3 ^ ûs o^^gaciones có fiel pefo ymedida, 
rrinhhqll 27 FIEL. El buen Corregidor con- Haga cnfíclar los pefos, ymedídasco-
iiimM, uiene que íea fiel,y verdade^fin codicia, muncs,pregonandolo,y haziédo las otras 
JUUM^.I. temerolo de Díos,y del Rey,r, y muy diii diligencias que conuiene: no confienta re 
¿peju" Senre en ̂  oficio^haziendo fu deuer^n gaterías de ninguna calidad que fean,haga 

perjuiziode tercero , ocupandofeíléprc v¡íitarlasboticas,drogLieros,efpederos, 
en proueer en rodordefuerte, q en iabue- cereros, y los otros oficios mecanicos,co 

f«f na gouemacion nunca aya falt3,procuran veedores,y períbnas expertas en fus artes» 
do el bien publico,y eílado de la Republi 3 2 Compeía a los diputados del Re* 
ca^ comando las cuentas de los bienes de gimiento^ue determinen las caufas de a-
11a, vlíirádo ios términos, reflituya los bie pelacion de Ayuntamiento, detro del ter 
nes Concegiles, y caíligue los pecados pu mino de la ley :no coníienta quadrillas, ni 
blicos^ciienda la iuriídicion Real. monipodios de gentes, ni armas prohibi-

29 Haga las audiencias publicas, nun das;ni fe cafe en el pueblo de fu jurlldicio 
ca fe enfade en oír las partes en qualquier fin licencia del Rey, ni compre bienes rai-
tiempo que fea,deípache los prcíbs, haga zes,dentro de fu jurifdicion,ni otrasperfo 
alimentar los pobres , deílierre del lugar ñas,ni alhajas,por cuitar achaques, 
los bagabüdos,ó rtduzgaíos a q trabajen, 3 3 Precie fie mucho de fer vi rtuoíb, 
cocorde las enemíftades, vandos. Impida cafto,prudente,y esfor^adodlberaljy dili
las qaefilones,)- rencillas, caíligue las inju gente.y fobre todo buen Chrlltiano, y ho 
nas,y tcíligosñlíos;honre a los buenos,y re las lglefias,y culto diuino,íin confentir 
virtuofosjreprehenda a los trauiefos, y vi q fus oficiales hagan lo q él no haria.Y fi -
^íl u Y 1 0 permi,,:a ̂  el poderoíb atro- mímente cüpla,y execute las leyes,y prag 
peile ai pobre, antes a todos tega en igual maticas, y capítulos de Corregidores, y a-

jt.rataQjdo bien a los ̂ bditos, confor- cuerdos,y prouiíiones Reales,y cumplien 
mea las calidades de las perfonas. dolo aísi (era amado,y auido,y tenido por 
;,,/>•? . Parcial»ni cocchc, ni barátela padre del pueblo. 
nlrcCi-snHi?ed^ 34 Y DEREGHAMENTE,dando 
fudcv- U3S,nÍ Pron)e^as'n^ Pida prc a cada vno lo que es luyo, y no lo hazlcn-
ropa(p!0 execruí:c rcntcncia,ÍÍn que prime do afsi,fi fu fentencla fe cxccut6,efiaráo-
M o r - ^ T ' " ^ r ^ 3 ^ 0 ^ 1 ^ 1 1 2 ^ 3 ^ ^%a^0 almreres,y coftasdeiaparte agrá 

E«s,eo los cafos que húuierc lugar de uiada, y ha de tener cntcreza,y conílácia, 
U y 
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a, luduledms rf.ygüatdaréquid^^traurv-crdad^^uz las, / fin ello no fe puede juzgar, 
ficttt V!runip5gaador€¿hAieor£,conüenancloaiquc|ia 4.1 xSo le mueua por ruegos,^ bgrj. 
íuo expedh pe: 2e coaaenar,y ablbliuedo al que ha de ab mas, /, nías en calo igiial,y dudólo, fe de-1,1 & I 
v T u a t a ^ ^ ueinclinaráfauoreceral>huerf.r1o,yaip0. 
d k r . ka ^ . . d ycSjlln nlti-arle pena dellas, fino es en la tn-e y a la viuda, y peregnno,y a las perlo. 

uocer p e t m a . - ^ y afalradeley^galacoinuííopinlo condenara!fieoporfauorcceralpobre^ 
near,Bald« c£f. áe los Dotores, porq la común opinió tle ai cnaüo,o la viuda por vanidad, o por o. 
»77.va j.Mie- nefoerca de ley^, v aun lafentenciadada tros refpctos humanosjyxle tal manera ha 
rcsdc roabra. ^ ^ ^ ^ Opini011, esnula, como defauorecerá la viuda, ó huertano, ola 
b,PBal* io'cip. ioes la dada contra la ley, y que cu cafo caufa pia.q no fea con agrauio ageno, n. ^ 
q u i c c m t a , ¿c de duda/e deue Íc2;uir la opinión de Bar- 4 2 Nolemucuaelfauordelpodefofo, «¿efo, 
p»ob«. rulo,como no lea córrala común opinio, ni por ira haga injufticia,ni por vcnganca, ^ - ^ w 
V J l m t ' c H m f ' porq encliuizio de muchos ay mas a- ni menos por amor de miiscres,que imm d t i l r l f 
settmi ác r'e iu- prouacion.íc tiene por necio, é imperito pre tiene malos fines, ni tampoco por los s^dai^K! 
d i c el juez aue juzga cótra la común opinió. amigos, que íi le viniere algún daño, por ^ L ; 
á>Gom mi i . 6 y auníkcjiendoendudala coma lohechoaíupcríuafion,pormarauillale d^?s'f 

0 

d i c el juez aue juzga cótra la común opinió. amigos, que l i le viniere algún daño, por •Ut'a ^ L t 
á>Gom 'mi i . 36 Yaunílguiendoendudala coma Íohechoaíupcríuafion,pormarauiUale d ^ | > ! 
lc79iohcinn' Gpimon,aunq yerre íeeícuíará de pena ea íacarándeilo.Executeel rigor délas penas d o ^ V ^ 
mcMj. 1 el fuero judid3Í,y en el de la conciencia^ legales,examinando primero muy bien el , Le 
c. Vantio$ de y para las dudas granes cófulrc aigunbue negocicy vna vczfentenciado.ó prouci- iM 
nuiiiccx defe- ^0gado , y n0 íe dedigncdcllo, porque do algún auto,no fea fácil en reuocarlc,ni ' 

' fe Cuele perder muchos juezes, vnos por tampoco pertinaz, íi conuiniere hazerlo 

pile 
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sneMio . ^^UVÍV^M^I v . ^ ^ * — - r r ' ' — ~ " U 
f, Rcd.'o rep.l. prcíumir de muy labios,q no quieren to* con nueuay )ulia caula,0. J> Gre»,|sfc< 
^wonii ín prio. mar parecer ageno,yquantomenosfabe, Deue puesel juez Í€rfucrte,y templado, .ar(N,f?i» 
AriXdn'i'11 lrias cófíadametc te atrcue 5 otros,por fer contra la proíberidad, y para dexar de co-
g,UGÍ©nn pdn, muy apaísíonadoSjq no 1c faben vecer,pa rromperfe del íntereíTe:^ el precepto me-
inílit.de obiig, ra tratar ios negocios en igualdad; otros jor que ha de tener delante, es laobferua-
qux ex «itiía. por íer muy aíperos,y malcriados, que ha cia de las lcyes,y iuñicIa,porque la /ufticia 
DÍÍSITO^ n . i i ! zcn julticia,hirIendo con aípereza; otros haze a los juezes (era mados3y conferuar- í í 
^ * pormuyblandos,yremílTos,ynegligétes, fe; y el mal juez es amenazado de Dios: r"' 

talcs,q íe los comerán mofeas; otros por en la Sabiduría,/?. p»S3^| 
rnuypuíiíanimes,^ no ofan acometer los 4 4 Y deuctemerlo,ytemíendolote- ¡S 

A ^^-^hechosdificiiesjpor temor de las reüden- ner lamo cuidado con el culto duino, 7 
' / ' clasjódegaftaralgodeíuhaziendajotros re%ion,íin laqualla jufticianopuedete-

/ / ' portier viciofos,ydeÜernplados, torpes, c ner coníiLtencia frequentando la oración, 
ignorantes, y otros por fer tan alciuos que y dluinos oficios, y ¿acrameneos, y íóbre 
no quieren a cetar ruego, ni coníejo, ni todo traiga íiempre en ia memoria la re-
mandado de fu Principe. íidencia humana, y la diufna. 

33 Tenga por amigo algún Religio- 45 ENCARGO. Tiene el oficio de 
fo de buena vida,có quien comunique fus . Corregidor en íi grauiíimas cargas,aüque 

ra. en los cafos propios eliá mas neceísitado y honra,y defc5íó,y de mucho regalo,pro 

pjaua et'5 dki f T ^ ^ l ^ y momita cu luscoic- ,ciaaeiDieextenor,y 
pot* ü, quud ín Í0?ÍO Por codicia,ó por afíció,ó miedo, 1 mal encubierto, como qule juzga ia bue-
fuo quifcjue ne 3 9 Y aduierca,q no íe ha de confuítar na hechura del ̂ apato en el pie ageno, J 
I t qua Intí e' al Kc^Cmo en ios caros milT arduosjyquá no íabe donde aprieta a fu dueño. 

1 * do le colultare, ha de eferiulr también al Porq no ay citado de mayor peligro, f no. K,! . non omms 
Coniejo.clizieao como ha dado de aque- menos f¿guridadíy có mayores rieígosde 

quia Un lio cuenta a íu Magellad?para que cite pre perdida q ei madar,y de mayor inquietud 
^obi^om ' teLlcnido 4 1 C o n í ^ 0 - delalma.conlacontinuahachadc cuida-
üe Peneca / & *0 También para juzgar derechamc dosdeqandacóbatidoclqgouierna,ju2 
hínc (jui njslf.s conuiene a! Corregidor el cuidado en gaíer profperldad elqno haprouado lo 
nó picftor, aú, céutigar ios delitos, porque el pueblo caf- que es, ni íabe, quan mal fe puede gouec-
i X u a ? ^ narcon Igualdad. 

zes ícenfoberuece,7i:.Yafsimifmo esfor La goaernacion tiene opueítas tatasin-
^ofocl oír las partes, y julHficar las cau- srat¡mdcsvycaiI,utnaias; tantos pcüsros.r 



/ _ - i>olítÍMdeíVyíLladíego. . * / B j r ^ 
. fólo5 los experinieiitados pue-' zc en diosa Jas obras de virtiid,y q quado 

goifo5,qoc oorauc ha de contentar co jnayor fíneza,y mas caualaieníe el C.> encarccei»^F ^ 

nos 

cien er!^ ^ nteSjdediueríbs güitos, y pa- rregidor ha procedido , anteponiendo la 
diucrias g ^ ' c_^ir con rocjos, bufea vtiiídad publica a la comodidad propia, y 

icceresdi ^ ̂  ^ cmbldia para fus vezi- confumídocon cuidados íii eípiiítii.}taoro 
caifion cic perder amigos, y de ganar mayores daños temporales le fuceden , y 

10 i^os pela ros para fu vida , fama, y las obras de virtud q hizo,no fon conlide-, 
hazknda, porque el que á muchos hade radas,m agradecidas fino vituperadas, y i(tk 
eiioiar de muchoserperala vengaba; por mormuradas con calumnia; y alsi la-etc d t A i m { Q 
lo auaHes.u Pl3tó,niogun hóbre cuerdo, popuIar,comodÍ2eCiccró,llama ai cuida pues fe obhga 
hade buícar oficio de regir otros. do del Gouernador deíafibísiego, alcaíli- t iqagouciuir 

Y aCs! dixo Cicerón, <«, que es tan frágil go cmeidad,á la remifsió miferlcordia.y ala OCrô  ̂  ^ ; 

Ltantu^orrecibles^faflidiofa^. íecrctos, y liíónjas deícubiertas» deíléan nea.nio 
v y b i t a t e p a r |0 qUai [0s fabios que en efto bien nueuos Corregidores, fíruen á los que eí- mc?qtt|no3fi pa 
1,i|!Süé fíau, Tienten :dizen,quc quanto mayor es el car tan en los oíicios,y defamparanlos en acá- J ; 

^¡qi-añidiit go,paraconreruarle en fu dignidad; tanto bandoios. > ^ ro ,por¡nquk 
h;k}fur,c esmenoselrepofo.y quietud.-yque el cni- Y S.ChríÍQÜomodize, qlosq alaban a ío:íigraue, poc 

dado del reo}y defpeda^ael coraron de fu Jos juezes,los adukn5y q dexada la vara,; ^ b e - i x i o S i . ^ 
Cu!u., v :r- dueño , y que afsilosgouiernos públicos poder del oficio, lena ntan muchos per- Recogido 20 

rtfcoffidá pr? fjn honras funerales:? Séneca dize, ̂ jque íiguidores contra ellos de aquellos mif- hipócrita MÍ 
í fed 'mrá ôn los Sra^os de la ^onra humana muy mos q los loauá primero 5 y es muy ordi- gre .par diioiu-

íiguidores contra .ellos de aquellos mif- hlpoTrfta-Tale 
mo^qlos loauá primero 5 yes muy ordi-gre .par dsíoiu-

" Lknté l l ú deleznables, la cumbre dellas vacilante, nario en efto$ oficios, q en queriendo fe- to.Con toiasfe 
Viéibi confi- ci precipitadero horrendo, y que fe aície- ñalarfc elGouernador ert hazer juílicia,ga ¿ ^ m o c T T c 
ír^reme ^e aíperamente ai eminente eíhdo , y en na enemigosjy afsidfze la ley departida^. gou,¡erna 
(cWbr^ná ^ ê ̂ Isiíte congoxoíamente,y que graue, ¿os emesque oficio tienen, maguerfagade- blka,porque al 

pttt, grau.icer aíperamente al eminente eíhdo , y en 

[íípiusycniis y repentiaamente fe cae del. recho, no puede fer q yo gane malcjueriérrs. " ' íe cuenta os 
piir iagf m Porque muchas vezes el alto pino es Y por la rali ma razón fe juntan, y acá-" ^ ^ f ^ ' ' 

Cte^tal'jl ^cu<jido de los vientos, y las leuantadas bildan los poderoíbs, tratando de deíco-1. ní,x&n pa-
páaatturres, torr?s con mas graue carga vienen al fue- ponerle,y pedir otro Corregidor;porq el lubmje mitán 
ímokíüxm io;por lo qual es cofa mas fegura la mode- pueblo huelga mucho coa la mudanca, y |*s c^nPjñiac» 
H fuarint rada medianía, Y Democrito dizcque no nouedad,y lo peor es, q fuelé hallar buen ^ ^ 1 ^ 1 ^ 

sy cola masdiíicil, que contentara mu- acogumeic enalgunos lupenores, coius ios paüa t i cpcs , 
chos, porque los hombres fomos de tai fallas,y apaisionadas quexas,deuiédofe re yana ie adminá 
condicion,que coníeruamos la memoria mlriralardidcncia, y les Hielen dar nue- " * 
de los males que fe nos hazen, mas que de uosCorregidore<;,a. _ Ichaiob-s í /d 
los bienes jyfi fe acierta el gouierno, no fe ' 48 Y E L DERECHO A L A S q aceta 1er Co.. 
sgradece}ni alaba, como deuda quefepa- PAUTES. Para q mejor pueda el Corre- rtegúfo^úya pa 
g3,f i fe haze mal el ofido,como no fe cu- gidor guardar el derecho a las partes,deue ^a ^ 
pie con laQbligacion,poneíe culpa, y pe- eíbr muy atento , á percibir el hecho del y™ 
na por ello. ' ' negocioqueíe relatare ,6 pidiere antee!, D¡0J Ic juíg.i, 

4<5 Y aísi fegun Platón, ningún cuer- porque del hecho reí hita el ,dcrecho a las en quáto es per 
do deue dcííear regir a otros, por muchas partes.y haga.q loq no fuere fumarlo , y ^ n a P3í^ctliar' 
razoncs,y porque es gran carga de ios ofi- dclpldlcnte,íe pida por elcritof y q íe.enco TJ-ylcM* per 
CÍOS ver calumniar las obras loables, y de mlenden los negocios a procuradores,)' q fona pubi k*, y 
virtud que los miniílros hazen en ellos; y aya íeñalado Letrado^ procurador délos ««> **** tenido 
graue cofa para el Corregidor auer de li- pobres,que ayuden de valdc, y noaaien- cic!J¡d3dü ûe 
u ia r con pobresiníblentes, y confober- dolos ía!aricidos,puede quaiquicr Aboga- ^IUJI'OVIC 
rsj r̂̂ os>iOSclualesde ordinario calum- do,y Procurador,)- Elcriuanodcr coinpc- condcat: yqu-t 
I . a^.Corregidores,y fon creídos por lido a que ayude deualdc alos pobres, y ío pelig-ofos,)- tra 
' ,1. y ^ v ^ y cltá íug eto ai Corregidor miíino {eentlcde del juez,/ medico,)' Ci- ^Íü.fos lc5l"s 
4WS^radilación rl/-. U «sa 1 . .~ r .: . J ' íjoiuernos , lo 
del?rend5r? , d e t e r m i n a c i o ruianocnfusoncios. 6nt i i>biedPro 
»u¿Id" h F a- •S defto,y folo la 5 1 Y tega por regla el Corregidor, de fcí3 uey en d 
cultof 0 e ,lc'lS'ltarlo q enflestandiíi- nocodenara nadlclincitarle,); oírle,Uno iH^.^jocip t. 

47 0y om,0 ^ Contcntar a muchos. es auiedo parecido la parre perfoaaimetc, ^ l i ú i DaiSj 
gou:c no deios mayores trabajos délos ó alegado en juí¿io,y có ello fe íupie la ci-
- •-«..os>cs,vcr el dUierío juizio q fe ha- taclonpcribnal. 
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H M M M M M H j Ca¡>. V. de la tnflruccm 
52 Eftandocñ andicncia , no diga fas executiuas, fino haga luego cxccutari 

palabras ociofas)ni las confienta dezir, ni pediraiento de parte > auicndo recaudos 
feas nilnjuriofas, caftigandotalcscxcef- bañantes,comoefcnturaguarcntIgiaj 6 

^ fos y a los que afs i hablaren^ en voz aira, fentenciapaíTadaencofa juzgada , 6co» 
vrincldcuidoreípcto , óporfiandoena- noclmicnto reconocido ante juezcom-
traucfaríe quando habla el juez , multan- petente,ó confcfsioncs claras, ófentenc^ J 
dolos con pena pecuniaria para pobres, 6 de juezes arbitros, ó de contadores con-
con prifion, fin hazer proceílb, <f, ni con- formes, ó íiendo las caulas fumarias en 5 

a, cap Salooí. fientan que en fu audiencia, ningún Eferi- fe puede proceder a execucion , fin em-
»anaf63.d.Gre. uanO)ni0traperfona le llegue a hablara bargo de apelación, como en cafo de co. 
l í ^ I n U M Í . laoreja , porqueíüclccaufarforpcchade gerfmtos quefepierden , ódeencargac 
»».p.5. parcialidadjyraandcque alas Audiencias tut€la,o de dar alimentos, ylasrcinejan-

afsiftan los Alguaziles, y procuradores, y tes. 
losEfcnuanos que tienen plcicos pendien- 5 9 Defpache primero , y con breue-
tcs,y que nofelalgan fin licencia, y qen- dad aIpobre}y alforaíkro,yalhuerfano, 
tren con armas en ellas. y al labrador,y a las perlonas miferables, y 

53 No con fien tan a los procurado- abrcuic los términos maliciofos que las 
res hazer eferitos, ni interrogatorios, ni partes fuclcn pedir, por hazer moieííia a \ 
los admira en las caufas que requieren co- la otra parte > como dello no rcíultc agra-
fejo de Letrado , multando al que no lo uio prohibido por ley ; y en las acomula-
cumpllcrc, y haga que los Hcriuanos af- clones de las caufas , haga que íe junten 

fc,i.»7.tlt.7.lib. Centén És autos en los proccllbs, y no en al mas anticuo, donde pende la prime-
3'Rccop. membrete, ó papeles, b, ni queaboguen ra,fc. H.MiJ 

. . . . por las partes , fino íolointormar lo que ' 60 Euite los pleitos entre los fubdí-^0^J 
Recop?* * Paffa ante cl» c ' porHueí"cIcn ^eríoíPcJ t()s»y mueflre <iue los aborrece j y es bien 

. chofos de la verdad, y: ambiciólos de fer, fentcnciariosproceílbsenel Audiencia^ 1^ 
y parecer priuados délos juezes, y no les los dclpedientcs hade deípachar por rela-

¿> <5rcg gt i.!. confienta licuar derechos demafiados, d. cion de ios Efcriuanos, yendo con culda-
o.txe. .p.j. Deue el Corregidor dar Aboga, do, de fuertcque ellos entiendan queef-

dos á los lltigantes,en cfpecial á las muge- ta vigilante labre ellos: y para fenténelac 
res,ypobres,pagandoiesíu ocupación; y los pleitos ciullcsendifinitiua, que fon de 
no fea el tal Abogado amigo, ni pariente importancIa,ó los criminales, quede!e co 
dentro del quarto grado de la parte con- el proceílb á folas , y véale por fu perfo-
traria,ó enemigo de la parte que pide A- na, guardándola coílurabre que huuicre 
bog?do,y puede íer compelldo qualquier en ver los prefentes las partes, y fusAbo-
AbogadOjCOmodicho es; íinoes tcnien- gados, 1. # ,1 
do íalariomas continuo de la otra par- 62 Y deue fentenciareílindoel plei- '^f'^l 

cAzcu l.rg.tí, te,e. to concia o.dentro de ki¿ días la intcrlo- | 
5>.i¡b.3. Rcíop, 56 Honre mucho a los Abogados, y cutoria de prueua,y ladifinidua dentrode 
a.io. en íus pleitos propios los deue hazer bue- veinte , ib ciertas penas de la ley. Arpero K.i.i.tí.' 

na correfpondenda, defpachandolos con no incurrirá en ellas , m eíhrá en mora, Rĉ f' 
breuedad ; pero ningún Abogado deue aunque ayan pallado lo^ dichos terminas, 
íiarfe en fu caufa propia de íi mifmo , to- fino fuere primero requerido por las par-
mando excmplode los Médicos, que cu- tes,/. ^ 0 
ran fus enfermedades con otro Medico, 63 Y eñando ocupado con muchos | i.te#* 
encomendando fus pleitos a íus amígos,ó ne godos,también fe eícuíará de pena por 
a otros Abogados cuc los defícndan,por- retardar los negocios, m , yesneceflarioj^;^ 
que en fu negocio ninguno ay que no eñe que dé audiencia muy grata a todos, y oí- ¿ J i 
mas torpe que en el ageno, como queda ga , y admita el íer informado de Jas par- Vctb * 

]f,Patl.c».terS dicho en la palabra , derechamente.Haga tes, y de fus Letrados,en todo tiempo, y d^ ' 
BUi* fin ff PaSar ííus íaiarios alos^bogados,con bre- lugarXmoes qnando preíentaflhi petido-

5cma*U.'&*l^ nedad,legünlacoltumbredelaAudíen- nes iniurloías, defeorteícs,6calumnio-
pen. fF.dccood. cía,y facundia del Abogado, y calidad del fas, óficndode noche , y añoras de co-
obeauf. negocio,y aunque el pleito fe conciertcó mer, que puede denegar la audiencia en 
I Í l I t l ' ^ A * no tenga pleitos la parte que le tieneafa- tales cafos,* fino huuieiic peligro en la tar-

P ^ e d Abogadollcuarcl faja- dan^n. *Ak 
Abogadoj, n.s. rio,/, llepríma el mucho hablar de los 64. Aunque para fer amado de todos, ÍO ̂  
1.7 &u.fb;Gre Abogados; y fi porfiaren, condenelesen condene mucho daraudiencia a todos en om 



Eolítica aa u . v maatcgo. 
, uijca nohazlendoínjuríaana- uecicndo/inoproccdlcndoconcllosjco. 

vtl lwaapoD > amarIosaI;OCjos t e í t 0 ^ niofifuellcvnoücllos, teniendo a todos 
¿icymour ¿m-m^rando )ufíid3,dc- por próximos. y comunes amigos , pa-
u >0^«álospobre$,yhuerfanoí5,y viu. rabazcrlcUodoclbien ^uciídta , yho-
f .nnferuandolasbucnaslcycs>ycoñÜ. neftamente pudici-c, c ,ün infriar a nin- t ^ f ^ 
Sfencaminandoelpucblo l a p i ^ guno. ^ . f u e r c e í c , 

r aiuino ycaftigandolosdclitospu^ 68 Porqucdclabocadel Rey, ydd t o i i i j c í i o b , / } } , 

í r c ̂ fros vtcríicndotuenósoficialesi Corrcgidornoha de falii* injuria contra qtufi»Bü3exíP 
V e n & o , y foltando c n o e á t o e s ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 
la nos derechos a los pobrcs,acudiendó *udarrerpueftadefabrida,niafpera,a losq u\tmm iy* 
Uwíracro a las obras de virtud, y á hazer Via icre á pedir juíHcia jporque en todo ha 

de tener vnac6mpoflura,c igualdad íbio 
V ó o r lo menos * fe cícufará de fer abo- guando la ira viene traé la razón es tuena? 

irécidOjnoíiendocodiciofo,ni deshonef. y necefíaria del ;ucz. 
to n» pa'rcía^ni ambiciofó, ni deíprecian- é9 Y afsi ha de fer rackJcfto en fus pa« 
dolaborirádelosfubdítos, moítrandofe labra^yno vozinglcro/ojuzgando Ib có» 
animofoen las ocafiones, para poner fu tRcíon,y venciendo fu i r a j el defacato no 
pcrfoná,y haziehda por el bfen publicó, y le caftigut cbn palabras injuriofas, que los 
común de íuProuíncíá,íicndo ncceíTarío, fubdítos íienten mucho laá urlás dichas 
yaundafldoa fcnÉcrídcr que fe retira, y & poícl Corregidor: y guardefe mucho de 
trañádcconuerradon , por mantener á mormurar de los fubditos i ni confíen-
todoscnjufticiácóniguajdad i y parano ta, que en íuprelcncia fe mormure de na-
fcrabOrrccido,aísimiliiioabñcngafedela die. 
íra,yeftandoairado , nocaíügue a nadie, i o N i tam poco Injurie aíquecorrí-
hafta reportarle > porque ciega mucho la Sc,y reprehe nde, aunque fea malo, ni le di 

il.io.«*p*». I t tyK Sa ^alas palabras i antes fea müy cortes 
Iciccf. ilb,<» No ícá amenazador, fino las mas con todos,porque íca tenido por noble, 
piola*, vezes agradable, y benigno 5 yparaícía- porque la nobleza ts ocafíon de hazer a 

maáojdcüe fer blando,y aufíero, qüando los homb res que fon cortefcs,y bren cria-
conuénga.ynocngañofoj nofehagate- dos,altiüos,magnaninios,estbr^adoi, Ii« * 
mer a los bucnos,fmo a los malos j muef- btrales,mefurados,fufrídos,y leales, cnc-
trefe agradable en fu conuerfacion, no v- ínigos de hazérln/uríaa nadie i y los tales 
íando de déiiiaíiadá CGnucrracIorí con los fon buenos para los cárgds ,y oficios, por-
fubditos j procurando tenerlos fugetos¿ queddiloble fepréfuníc qualquiera cofa 
inas con ámor,que coa temorj porque el buena^ viíTuofa ¿ y que no hará traición, 
gouierno por temor,n0dura mucho, y el ni ágrauío a nadie, 
de manfedumbre, y amor es perpetuó y y 72 Y por el Contrarío» los jaezes, y 
efto lera fírt düda,fiendo redo el juez;que hombres Ignobles, y no de buena cafta, 
fíla manfedurtibre , y afabilidad no qua- fon defeortefes; y aísi no recatee las cor-

; drare con la reditud del que góuicfnaJ teíías,ni fea corto en cllas,ni fe atreua con 
<56 Mas importa que íca re¿to i aurt- el ofició a dezirlnjuriasjy no con palabras 

qucauñcro,quenoblandó ; yesbien hâ  folas5íino con obras mueflrclurcditudsy 
zerfe temer en efte cafo^oíque los fubdi- el juez comedido es amado, y ertcubre o-
tos mas fe atreuen al que amart que al que tros defetos jy fe le difsimulan , y dura en 
tcmcn,y aun le querrán m3s,porquC el te- el ofício,y tiene buena reíidenda: y eidel-
tóor es portcrOdelamor,y aun fe hará te- cortcs,y mal criad0,cs Odiofo.yfepierde, 
yncr,caüígando con afpereza los fubdltosi y tiene quexofos en la reíidenda, y le fi-
tutbadorcsdelapaz,yalosqüecometic- guen¿ 
^ n crimines atrozcSinó exceptSdo a nin- 75 ÍSÍoÍnjürie,ní trate mal al que apc 
gunocncafodeiuftida. laredefufcntencia, ólerccufa.-yfiíuerc 
lo ^ "cftreíc benigno, y manfo con deícomedida la apelaeion, ó recufacion, 

sbuenos.porquelamarcdumbreespar- puedecaíiigarloelmifmojuezarbitraria-
c cíe la temperancia, y mas general que la mcnte,íf. Yaduierta, queenlaprolperi- f* L^»"»»-^ 

l a S e n f i / í ^ ^ ^ ^ ^ ^ dad y gran podernoie deue víardemu. / ^ ¿ ^ ' p ; 
^ íe ias oai K tiab aí>Porquc difcrccion en cha hecncia,y quaatomenos vfare,yexe. 

conu ? y Undanidad * a ninSun0 t utare fu poder , 6 imperio el que gouicr-
i9 feI^ cicnchnCtaní^CC)m0al,UCZ'¿',conlapa" na>tantomasdurablc,yfcguroferáfuofi-
^ l ' daaicnf' ^ rnanlcdu,;nt>rc prouecrá atina- do,y mando. Y el mejor gouierno es por 
^ C ^ ' dorccn^n tc7asla^ colas » acomodan- paz,ytranquilidadj n©có íángre,yalbo. 

^c f j idad^V r kS ^ Prudcneia;a la roto ̂ ybraueza: como el buen medico* 
uaa-ac ios iubditos, no fe cnlbbcr- que ¿n íacar íángre, ni cuacuar los otrof 
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vap. pr. ac^mjt* - t í : don 
iuinofcs,qúé cían nutrimento al cuerpo, 
aciertas curar los enfermos,*?. í 

^ S m c . ^ 75 Nofca hablador , nisraciorocn 
^ S l c i o n í ; dczir donaires^ conurcuc iKos 
cücau antena: neni Uíonjcroicorít^ngafemuehodcpo-
Edfsiittírc cu neriasmanosenlosrabdltos,pormuy ai-

rado quccñ^uid^lpesa losdcl inqüc-
d t ^ i S a tesqueatormenta. faduImaqued;ucZ 
incite injariapocXoIoam%aí,ódarpalo ^ b o 

fetón a l í u b d i t o i y puede ierpunido por 
, „ ' , eii0 en rcfidenda arbitrariamente,^ 
«tPb"úlútc 7 ^ Snocsauicndo fido irritado . o 
tf.fcl.107. • prouocado por algún defacato, ó imper-

tíncnciAdd dcUnqucnte, que en tal cafo. 

A r e I 47 t U ^tendrá Pena»ni rer^ot?Ji§ado a ^^ fa -
ptí .WvbíGrc cioríalguna> c. Y lo mlfmo íena,íi cncar-
gU,t¡t.4. p.x. gandolealgunaperrona,fcdcfcargaflc , y 
«cín i^tf. í^'.^ofGiidieííédeobra^depalabra, ende» 
Jp*7' * fenf3defulAonra,óperíbna,fibuenamen-

• te no puede cuadirfe de otra mancra,por* 
que ei oficio no le obliga a fufrir injuria, 
ni afrenta^ni le quita la licencia naturalpa 

dA1.in6.ti. a z. ra defenderfey repelerla,^, 
l ib.s.Kcccp. Y aun quando el Confe/o le mandaf-

fe inforniir de algunas períbnas íbbrc al
gún delito,© limpieza de linage , no ferá 
Gulpado,aunquc diga por eferito algunas 
injurias contra las tales perfonas, ficndo 
la relación verdadera : nieneilohazein-

e1Putfvcrb.co« jüria > finointeruinoodio , ó interesen 
rruptia.j .au.é. €liO,e. 

Hihazc injuria quemando , órom-
f^re.verb.'Nó piendolapcticiondefcortcs, injuriofa,o 
dcuc/mi.i 'i.Éi. necia,/, ni tampoco dando empellones, 
5>ip.4. el, ó fus miniítros.ó palos con la vara , a 

partando la gente, en ocauones de mete r 
paz,6aplacar tumultos,© aprctLiras,ócx-
poficiones 3.aunque fucilen Clérigos los 
ofendidos, p,. 

g .^ut.verb.ía- . Y m ^ &ndo rebeldeaIguno,no que-
¿iciSíC.g.o.j. -tiendo parecer , aunque fue liamado por 

mandadodeí juez , no le hazeinjuria ei 
b Pu- ver cap ^ e 2 Cluc ie ^^uda traer por los cabero-
tJra^U.nu.íín. n.es'Pucs ^ ^ze cnexecucion déla jufti-
adhn. cia.y no porhazerlcinjuria,aporque es 
. . , , defacato no venir al llarnado,ó mandado 
XÍ^X^ ^ i ^ ^ P ^ ^ d ^ ^ d q u e t i e n c . 
roai, l.*í.tK.i. ^ por eüoel oficio dd juez cshoura, 
p. x, y dignidad,/, al qual fe dcue reípedo^aun-

KyVt in d.auth. que fea Alcalde de Aldea, y el Rey honra 
t Z ^ t , y^grandccealas;ue2es,y fon como pa' 

Ubs.c . ; . ^es,y caberas de la República,^, yfele 
al Corregidor ? y ̂  a ru Teniente, 

porque 
couá pragm¿V. cornodichocs,losjuezcseftáu endigni-
quz-cíU.íó.il.i dad-
I10.4 RCC. 79 Y afsinoic les pueden echar huef 
derasufu^io' Pedes,íiías,ni repartimientos, niotrascar 

'^as Reale§>ni perfonaleŝ  Goíah pues 

losCorrcgidorcs,y fus Tenientes, y ^ 
los juezes deieñorio, de lasiicurasJ? 'a 
inunidades, y prouechos competente^ 
los vezinos de la dudad,y diítrito que ad* 
miniñran , y para efto fon reputados 
por vezinos, y no para lo que es de per 
juizlo,». 

8 0 También el Corregidor por fü ^ S ^ . 
parte, paca fprclHmado como es razón * 
deuc fer nmycompueftory para nofcrrnc 
nofpreciado,fe ha de molírarmuy pmdcn 
te en fus dichos,y hechos,refuelto,y conr* 
tantcvalerofOídiligentcmagnanimo,^ 
frido,graue,calladb,virtuofd,y íincero: y 
de lo contrario vendrá a fer aborrecido, y 
menofpreciado,o. No íea tampoco aufte. 
ro,y melancólico, retirándole mucho en Ĉíce,;, 
fu cafa, fino ande publico > yplaccnteroi 
có alegre roftro,y fembíante: porque afsl * 
como parece bien el roziofobre la yerua, 
afsi forcee la alegría del Gouernador fo-
bre los fubditos. 

8x C A R T A S . El Corregidor quan
do es recibido al oficio , jura de guardar 
los mandatos Pveales,contenidoscnla inf j , ^ ^ 
truccIon,y capítulos de Corregidores, ^ aLkj'! 
los mifn^os capítulos quieren, afirman,y hmkxx 
mandan, que el Corregidor quenocum- tit,6,̂  
pliere lo en ellos contenido, fea dado por 
negligente,y rcmiílb, y por mal Corregi
dor^ meritamente indigno de otro femé 
Íanteoficio:y afsi fe deue guardar mucho 
de tal remiísion, 6 negligencia, que ferá 
dar ocafio a losfubditos a íerdefamado,^ 
tenido en poco,d!4sijuuiando, y dexando» 
de caíligar los delitos. 

%i Y tenga cuenta afsimifmo^ el Co-
rregÍdor,de emendar fus errores,!! ha GÓ-
trauenido a los dichos capítulos de Corre 
gidores,ó a las leyes,porque es delito^ el 

- qual en los cafos graues , fino obcdedeíle 
los mandatos Reales; tiene pena de muer 
te;y guardando las leyes el Corregidores 
viífo obedecer , y cumplir la voluntad 
Real que cüá en ellas:y afsi deue obíeruar 
los capítulos de Corregidores, y las otras 
leyes eferitas ; cumpliendo afsimi^oiaá 
cédulas, y cartas,y prouiíiones Reales que 
le fueren embladás 5 comofaqui fe orde
na. 

84. Recibiéndolas quando íc le npn-
ficaren,con todo acatamienlQj befando* 
las,y poniéndolas fobri fu cabeca,y leuan- \ 
tandofeenpicíi eftuuIereaíFentado \ 
mentando el nombre del Rey, f/i 6° í e ] 
zir, ni hazer cofa que parezca , 6 lea de' 
moftracion de delaca to r ni arrebatando-
las a los Efcrluanos quc-fe.las fio$incan# 
códefden.ódefprecio, fino cump^o^: r , 0 ^ 
las luego a la letra, r, porque las cartas a ^ 
Rcyíicncnfucr^adeley, ^ 

íbi 
IM' 
\^\ 

1 
Esciu 
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Y l o i 

1 

1(;niio-deue cumpli r las ce- el Rey m a n d a í l e p o r fu ecc 
iílones del PreíidentcyCon- Real quitar la vida á a l l a n o , í e dcue íu ipc-

iüias,y Pr0" b|atido el Rey por fi folaíu der iaexecucion dello, y e l p c r a r í e g u n d o 
cjo.y aun ^ Corregidor atomietar, mandado del Rey,y aun treinta dias,/3y lo 
^ r t a a r r ^ ^ a ^ n 0 i (¡a conocimiento de mifaio cjuandol aproui í iOD,ó cédula 3 íin c¿(\X™llf'u 
d 3 jf1U puede fin pena alguna executarlo caula mandafle no pagar al acreedor de fu ^ *c. á ^ a n V 

1 neS n nrííeré t í 91 Y ̂ ía prouiíion fueííe dirigida al o»'.vnica.C de 
Y^a% c s6 y aunqueelRey , ó fu Confeio juczdecomirsion/iendodefpachada por •ni.l,s;oc- *W 
¡«•^'¡tt'iu-¡¿andafíe alguna cofa co otro Confeio del que fe defpachó íü co- *• ** 
m & y ̂  uii o contradi bien p ublico?lo deue#cum- míísion,no la deue cumplir. Y en efíos ca-

': diti: 'íj uezjóáexarelcargo, b, porque la íbs,y losremejantcs,cn que al Corregidor 

Ka¿p1é miento ReaUontra el tal Inobediente: y conel deuidoreípetójnohalugardecuin 
:,&exe- qnQ ^ pUio penales arbitrario, conforme plirfe,por las canias, y razones que tunie-
l'nf Üíl" a la calidad del caíbfo Inobedíencia,aísi la re juñas que alegar/upllcando delia»y que ¡jliint J 

m m T l c que íc tuuíere al mandado del Rey, como íiendole toda vía mandada otra cofa", eflá 
LíB..fc«¿ aldefuConíljOjó Audiencias, óChanci- preftodélo cumpllny en loscaíbsgraucs, 
m in lo o pu ||erja3j^. y de importancia eferlua al Rey, o fu Co-
KawKe Y aun conforme a la calidad , ó fejo fobre ello, y embieperfona que lo ü-
l™aLi' fuerte de las perionas defobediente*, por ga,y haga ver lascaufas,y razones que hu-
ttyti.cíactl qLle mayor pena meiecen en eñe cafólos uo para no cumplirfe, porque ílnoíehaze 
l'i ^ ® ¿ ' mas nobles,y los criados del Rey,y fus /ue afsi, íe defpacha íbbrecarra , íin verfe las 
)MUÍ.UU, zeSjque ñolas demás períbnas,<r.Yafside- caufasjy haziendofcafsi, el juez no fepo-
ik4;K«c; ue el Corregidor fer muy obediente a las drá dezir, que fue inobediente al manda* 
L,,ti.-4.1U. prouiíioncs Reaíes3íin guardar fegunda}ó do dei Rey,ni de fu Confejo,«. n, Jj.íí tcndU 
m p a T tercera cartajcomo fueien hazer algunos 9z Yapropoíltodefto, es de notar, cari,C.iíquaa-
ÉTaetoí; Éc ;uezcs,por particulares Intercíles í lo qual que íi el Regimiento de la ciudad, o villa j°»dc tc¿c"?t: 
ic. juü d.ver. fe caíiiga por los fuperiores juñifsimamen quegOuierna vn Corregidor, no quiileííe aeSícfaibe-

ja ^ittes, tejf1QOes qUado parecieOé alCorregidor, recibir aigun Regidornueuo quehuuief. re íudex Kebuf. 
ka, c.de qne conuiene al ierulcio del Rcy,ó ai bien fe ganado prouiíion, y merced defuMa- d.t¡t,dc teferip. 
ftó pío - publico ia tal dilación. geítad^o ha de compelerle a que fe cum- H ^ f ^ ' ^ J j ' 
ûi.Augj. á9 Y aunque la obediencia ha de fer pla3íinodexar que refpondan, íi qulíiere, ^UQ¿ ¡udexte* 

E,BU• tao grande á los mandatos deíRey,ydeílis que obedecen la prouiíion, y que fuplkaii nctuflíitcrasKa 
n̂óífmper Confejos,coir.o dicho es, con todo ello dc fu cumplimlenro,alegado caufas, yem gjasredderc par 

ftAni,'»W ay enlosen que el juez deue fuípender ia blando teíiiinonio dellas,y fe elpera fegür ^.J^0.1'^,1..* 
1,11 u. ' execuciondcilos; como üfucilen contra dacarta,)'prouiüon ,». , iuá)cí,non3uté 

êrb. a"f¡ila ̂ y de DÍos}ó naturaijó contra la Fe, ó 93 M A S DERECHOS. El buen poresre ca» per 
> ¡nUij. contra conciencia,/; ófifueüc contra le- Corregidor,)' recio juez, no ha de licuar ^velpcv nun-

yes;0 derecho expre)lo,y fueros; que tales1 mas falario, íii derechos, ni conlentirlos ^u™¿ ] l 9 l 
proLiiiiones,ó cédulas Reales, que las le- llenar alus oficiales,de los que le pertcnc- x5#pi3* * 

^«peti. yes llaman dcfaforadas,y por ellas fe orde- cieren,confjrraeal afancdReatl,yaiacof 
1¡a'tíae ias tales no valgan5y que fean obe- tumbre de la tierra,que no & céiián del, y 

sií isl?. f ĉ as?y no curnplidas, fo pena de priua- para no errar en efto, al pHnt^ptó del oñ-

ÍJÍ.tiC, 

^Kx, f®ndeoficioalosjuezcs, eípecialmente ciOjhadeproueerporautoJ'q^eIo3efcr^ 
ilií4 íi!0* do contra derecho, y en perjuiziode líanos afsíenten los derechos en loque le 
kjo ParI:es>g- dieren a firmar, como íe adulrtló aquí en 
L ' r í l ? 0 Aunqueenertevltlmocaíb,per- lapál#ra I ^ a ^ ^ q u e n o p u e d e n i a -
^M'130' e ü.cndoelReyen mandarlo cumplir íin gun juez llenar mas falano,ni cofa alguna, 
t ¿ ^ .^barSo,defpues de auerle rclpondido,é íucrade lo que la ley, 6 la comiísion le a-

¿ D0nT1-f de la ̂ " f ó e ^ de la tal cédula, plica,!}! aplicarle Darte de las penas, que 
i y n-m^ 0.n l̂.,uez lo deue cumplir, h, y v o r ordenancas e'l mlímo hiziere,fo pena 
^ p : 0 ' ^ ^ ^ q u e c u m p i i e í í c ^ 

J^Promüones quefuefíen contra derc- 94 Peronofcrán derechos demafia- ^ í ' ^ t 
r quaíescaf lfLlildamento, ** cnlQS ^ licuar el juez,por folo vnauto , y fir- ijb^Rcc'op.4 ' 
b \ tZ nciiiQs n A 0TR?SMUCLL0S3ue P0̂  niaitántos quartos,qnantasfon bsexecu 

l '^^l ^ f ^ o r d S,-̂ :' ^.^pcjrira^ cruel- ciones,qucíc mandan liazcr contra vna 
oracn juaicial, Inaducrtidamcnte pcrlbna , por diuerías paradas del libro 

del 
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del m é í c a á c r i d e dlfetecs fumas, y cau-
fas,o contra muchas frionas, á ínlbncia 
de vn acreedor , porque puede por cada 
partld¿.y contra cada períona , licuarlos 
derechos de las firmas,y deílma, como ii 
¡cadavna fe firmara deporfí. 

95 Y io miímoes, quando debaxo 
dcvna firma eoniprehende el juez mu
chos mandamientos de prifioi^odeíbitu 
ra,6 rebcldias^contra muchas perfonas,© 
de facar prendas por copiade almonedas, 
p repartimientos , ó copias de penas del 
cauípo/mo es en cafo que las tales períb-
nasfuefien con ipiiccs en el ddito,ó nego-
cio^ue entonces no puede llenar mas de 
yn quar tOjó vnos derechos, aunquefean 
mud]asla8períbna$. 

96 Qu ardeíe mucho el juez de lie -
uar derechos demafiados, porque fe dizc 
mala codicia, como la baratería , ycodi-
ciares raíz de todos ios mas juezes,yes ma 
dráílra de la juülcia, y repugna ala nobie-
za,y magnanimidad que ha de tener elCo 
rregkÍQr?y aun ay algunos juezes, que en 
general mueftran no tener codicia, y hur
tan al dob!o,por modos masfeguros a fu 
parecer, en forma de juizio,haziendo pro 
ceObs,y denunciaciones injuñas 9 y en o-
tras maneras. 

97 Y Hielen tener prefos a los reos 
denunciados por penas de pragmáticas, y 
ordenanzas , harta ladlfínitiua,y aun del-
pucs delia, con granes ptiíiones, porque 
coníkntan la íentencia,lo quai es malaco 
djeia. 

Y en tales cafos , íiendo la condena
ción de mil marauedis arnba,fcdcue otor 
gar la apelación .y tíarfe en ñ a d o , depoíi-
tando la condenación : porque íiendo de 
ai á b a x o j h o fe ha de otorgar, finoexecu-
íarfe fin embargo, y ciefpues el reo puede 
feguiríu apeiacion^liendo íbbre m a n í c n i -

i.9:&is.tk. mieruos^en pena de ordenancas.^ 

w1 

4,K«cop. también es mala codicia cobrar 
el juez íbiparce,y dexar la de la Camára en 
deüofitg^|c^Elcríuano, ó en otra perfo-
na que n^&a.clf Recetor de penas de Cá
mara, y ió mllmocs licuar derechos, ó 
parte de las pena?^ antes de la íenten-

b, l .n .&^. t l t . c ^ ^ # -v 
99 Es también mailleuado , y tiene 

pena de íetenas el juez que llena vn real de 
la íentencia de remate , aunque pafíe de 
dos mil marauedis, noauiendo probanca 
porteftlgos , óeferituras , ó juramento, 
porque es necefiarioj legunialeyRcai.c, 
para poderle licuar, que en el proeeflbfir-
iiiadOjdefdc ta citación adelante, aya pro-
banca ; porque la eílTitura guarenti-
gia s en cuya virtud ih executa , no fa 

¿íl.po^rcr», ÍF. P'í^eilamarproban^a/iño j ú l ü o acaba-

l a m p í H c c i o n 

Per o fi antes de execútar kelcritura,^ 
liizíercn algunas probanzas rumarias p^rj 
liquidácIon,ó juítíficacion deilo, fe puede 
licuar el dicho derecho de vn real de h reíl 
tencia de remate , ynofeefcufaráel juez 
que hiziere lo contrario con la coílum-
bre,porque la ley Real, e, folo quiere que e | 
valga la coftumbre, para licuar menos de Hcio '̂H 
los derechos del arancel 5pero no mas/al. ^ 
uo,ñ por tiempo legitimo , deípuesdela 
dicha ley , lehuuiefle introduzido la ta| 
coftiAibre con toleranciadel Rey*, o del 
Confejo , o probado por refideneias que 
fe ayan tomado á otros fus anteceflb rr 

res> 
1 o 1 Tampoco fe puede lleuaar la muef & pace, 

tra de las poíluras de las viandas , 6 vino 
que fe trae á vender, aunque aya cofturn-
bre de lo contrario,, pues cxprcflhmen-
te lo prohibe la ley Real^. Y también es , ," 
mala codicia licuar el juez la parte del de- ^.iib,^ 
nunciador,(). btl.tl,ti 

102 Y quanto a los oficiales^ íus de- Re«0p( 
techos,fe aduíerta, que el AIguazil déla 
tierra, licuando muchos mandamientos 
de priíion,ó de execucion, contradijeren 
tes períbnas; puede cobrar medio reaids 
cada perrona,por cada legua de ida,y buel / 
tajy de cada perfona los derechos de exe
cucion enteramente , no licuando dere
chos del camino, /. Yaísi, yeodoapren-cm$ 
der , ó execu tar muchas períbnas , aun. \ M 
que fea de folo vn pueblo, puede licuar a 
c ada vno íus derechos de medio real, por 
el camino de ida,y buelra , ora fea por vn 
mifmo delito , 6 por muchos diferentes, 
/^excepto quando al Alguazilíe le talíaf- ^ [ j ; * 
fen fus (alarios de! camino, y ocupación, „ ¡¡¡̂  
que en tal cafo fe ha de repartí r entre to
dos los interefiados :y aísimifi no quando 
eftá íeñalado falarlo ai executor en el 
contrato , yefcrltura , aunque lean mu-
choslosobligados,ícreparteelfalarioco-
tre codos,/. ^ 

h 

103 Y los Efcriuanos de los juzga !.tiI|,' 

6.1ib,3. íiec. 
I 

eJ.lf.ti.p.U.s 
Ks <op. 

dos ordinarios, tienen quatro reales ca 
da dia/aliendo fuera, demás de fus dere
chos de eferitura, y fe han de repartir en
tre todos los intercilados á quien tocaren 
lascaufaŝ w* ' 

MAS SALARIO. No puede llenar 
el Corregidor mas íaísrío del que leper- ^ 
tcnccierc; conforme á fu comilsíon, en ¡a 
qual ordinariamente no vádeclarado> f' 
noque fe le manda, que fe le dé el falano 
ácoñumbrado dar al Corregidor, o jue2 
de refidencia,cn aquella ciudad, b v^afí 
qual fe le deue afsi dar cumplídamentejíin 
faltar nada, .r 

104 Yendudafelehadedar el mu-
mo^ue a fu pred^cílor de Ios Proí)|¡| 
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vnolosaulendo, repartien- podfádezir que licuadosralanos,porlle-

dc\ tal íugar j . .nos. ^ cs Coüumbre uar el de fu Corregimiento, y el de la co-

p-1' que lo P^". 'bar CI tiempo de fu ofí- Y aunque fueííe con licencia dtí Re-. . „ 
r ^ f f l u e ^ herederoselfa- gimiento, í in i iccndadelRe/^del Prc ^ X u l í ! 

* nipüdo de todo el tiempo entera^ íidente,y Conlcjo , eípeciai no puede el y l b j.Hec. qm» 
lariocu f ^ noavaeíhdo en él mas de Corregidor ir a laGortc. a negocios, ni ^««ta ^ ley 7» 

uieme, 

tt>nu. • ¿ij^jj^gfjtQS delj ñaua l auc^anaug iv -u - ÍWS iiwuv.uj.auitiiquc t u i u n u c a i u ic) puc-
j(>c.ífl6r. cm » ^ ^ ^ ^ dehazeraufencia,como le contiene en el 
f - ' & i . foó Mas quitándole al Corregidor, titulo>y prouiílon ordinaria, que oy íédá 
^Tú. t*'1* x a fu Teniente el oficio por alguna caufa, a todos los Corregidores. 
&,EeC* antes de fer cumplido el tiempo dél,noíe 110 Y porque ios nouenta dias dei 

l - dcueíalariopor entero.fino por rata; y termino de la Jey,íe pueden tomar conti-
afsi te orática , fin enibargo de la ley de la nuos,© interpolados jy auiendo prorroga-
partida,¿ cIon,tienecl Corregidor Jos dichos no-

f.iná.'. 107 ' Ynoícledeuefalariodel tiem- uenta días cada año 5 bien podría por ella 
Ü o , i noque eÜuuiere aufente, fuera de íu jurif- razón hazer ícis mefesde auíencia juntos, 

r,l' ¿ícion,tineípccianicencladctbMageíiad, tomando tres delfín de vn año, yrreadeí 
antes tiene pena de vna dobla por cada dia ílguiente. 
dcaurcnciaxiemasdclostresmefesqucle 111 Pero deue mucho efeufaríatal 
da la ley, c > porque aísi como la períóna continuación de auíencia, por los daños 

utit«IÍ.3. del paílores nccdiarla para la guarda del que podrían reíultar de tan larga aufencia 
¿p; * ' ganadojafsllo es la del Corregidor para el en el pueblo, y tampoco los Tenientes a-

gouiernode íu pueblo. probados,)' examinados por el Coníe/o^ 
108 Y aunque puede hazer aufencia pueden hazer aufencia. Y aun en tiempo 

por tiempo de nouenta dias cada año, ha de peík no puede hazer aufencia , ni de-
de fer con licencia del Regimiento, y cau. fampararlaCruckd,nie.i cldegucrra,íb 
fajufta, fo la dicha pena oe no gozar del penadeíufpenOündeofído,yfetienepor y1 ¿V 
falarlodelosdias, que de otra manera cf- Cr imentef* inaieíbtis,7r.Y aunyendoíe v;r ^í í l im"!! 
tuuiere aufente, y paliado e! dicho termi. a caca , o al campo por loio vn día ha de é.n.y.ín $ iJ$ i t 

i no , no fera anido por tal Corregidor^, dexar Teniente^ Alguaziles. tar4icacU*r, 
IVa MÍ! "1 p^ede ir a negocios déla villa con la- ' 113 Y en ciíoque por auíencia aya n'$• 

H Recop. larlo, ni íia él, a la Corte , ó Chancille- dexadoTcniente.d^lpues de auerbuelto, 
rias. también valdrán los autos que huuiere 

Y baila pedir licencia alRegimicnto.pa hecho fu Teniente , y los que hiziefleel . 
ra hazer aufencia, aunque no íe le cotice- diaquelK7luieíle,V3!dran,pornci daroca-

^c l ic ^a,S^a9ual licencia es necesario íe pida. íion que con pequeña variación las partes 
¿ i ^ j í aunquc lea para irle a curar el Corregidor lean engañadas,/. l,0awl.ln l.feá 
|<!eatbít. ^ algunaenfermedad. 114. Y cercadefta materia, fe ha de c6dUío. 
rpáefN. 109 Y íiendo muy larga la enferme- notar que el Cor regidor de dos lugares, o ^ ^ ' ^ ^ 
^ ^ ^ « i dad}es caula para quitarle e¡ cargo, I?. Y íi mas, puede refidir en el que quiíieré, que \u iíd. n 144. 

el Regimiento d k i i e licencia para mas tie lea mas prouechofo al bícii de fu Prouin-
Po de los nouenta días dq la ícy,es nula, y Cía,porque ello es arb itrarío, afsi cumplí-
no fe efeufará el Corregidor de la pena de rá'confudbligacion,i». mtuzuxi 
l a l7 - . 115 DADIVA. No reciba dadi. 

\ es de aduertir, que para las aufencias uaŝ ni prefenres el Cor regidor, aunque 
Jjue el Corregidor hkielle en feruiciodc graciolamentele lo quieran da ríos liriga-
a Mageliad y 6 en comiíslones del Con- tes fin pedirlas; porque fiempre fe prefu-
e)o)oChanclllerias,oAüdíenciasReaIes, me mala intención , y animo de cohe

no es neceüaru licencia del Ayuntamien- chara l juez, y no folo no fe ha de recibir . 
del r PUC- ia m*llma ct?í̂ *I1SÍOil ̂  licencia de los Ikigantes^peco ni del que de proxi-
W;,penorn : y 3 u W e d u r e m u c h o c l 2 u - moreeiperaque'loha de Íer5y aun íiendo t . A , 
t e^m 6110 ^gozarádcfuíalar lben^ de períona de fu jürifdicion , en n i n g ú n ^ ^ , ¡ ¿ 3 ; 
^eal Yn l ^ aurá ius>ar ia Pcaa tiempo puede recibir cola alguna)aunque Hecop. 
fttGDmT • 13 ÛC §ozare en v i n u á de ni tenga pleito, ni le efpere tener,w.y ella 0,1.113demuro, 
centami 0n,e3S ^0rno aditamento,y acre prohibición esjiolQlo para los juezes or- tf-de 
b3!o.vcor r 1 p yor tra" ^ ' ^ " ^ ' f i ™ para los del erados, y deco- c,l5M^. 
detuWía*a^ rec5^e, yendo fuera miísion^Tenientes.y AÍieübres, juezes p nzc.'má.Uu 

dé fn íu'fl0a ^ c^ l s iones .én ferui, arbitros, o, y para ios íuperiores, y coníé. tit,6 llfa.j. Rc«. 
. l W M a ^ a a d : a e l W , ^ c ü o f c jeros^. " ^ ' ^ 

Por-
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t ic , í ,H.3. Hcco, 
A x e u . m d.K i . 
n a ; . 
bAAutbdcmá« 
dae.Princ. íi.o-

Kcc. d.l.i.tic.«. 
Jib.j.Rccc^, 
cAutb.fcmái-
«es íínepi®. 
necofsítateni 
Auil n.uAzcu. 
in l,8*nv». tít A 
iib.j.Recojj. 
«3AueG£l.€,i.sn. 
&&M3fc. cekl. 
X64n.11. B*er. 
decid j j . n-a?. 
c , Mafc. conel 
aí j . ou.si, A-
tnoJ. de fynd. 

bsgí. C.íícctt. 
pet.Aze. in d.!, 

lyod.v?r.Bata-

iíl.eos, vbl glo, 
C.íicerí» pet.l, 

[ 115 Porqué conulene al juez ícr tan 
cníero,qac no fe dsxc doblar por aingun 
ínterb^ltuego^cnieikoUbplasiasma-í 
nos 5 no reciba dere-hos demaí jados, m 
done? de losElcriuaiios,t-iÍAlsua¿iies, que 
fueieu ícr ios terceros de ias baraterías, y 
cohechos^ a eíla cacuíá le les toleran mu-
ehos robos, y cofas mal hechas , en gran 
daño de ios Udgantes: y afsi íe deue caíti-
gar cola femejance con rígor^. 

1x7 N i reciba tampoco cofas de co-
mef>ní otros regalos, en poca, ní en mu
cha cantidad de litigantes^, porque alca» 
hoesviiamiíeriaioqueíe leda , y deuc 
penrar,quando lo recibe, que el que da al 
juez vna perdiz es conintécode lacar dei 
cincuenta en valor,c. 

Y afsi no ha decntender fe le da de gra 
cia,.que en cambio delio leileua el alma el 
que fe lo da:pero bie puede recibir el juez 
dones,y coías de comer de íüs deudos , )i 
amigos de fuera de fu jujirdicion, y de o-
tras períonas que fe los embian, fin oeaíio 
de auerle meneííer,í/. 

118 Y en los Tenientes, y alguaciles 
no es prohibido el recibir regalos en poca 
canddad,y ofrecidosofcgracia^, y quan-
do el juez no llena falari» competente, ía-
iiendofliera de fu juriídidon , conforme 
al gaño de fu perÍQn3,y íámiíia, puede re
cibir cofas de comer,/, pernio masfegu* 
ro cSjque el juez ordinario, aunque vaya 
fuera de fu jurifdícion íiníalario> a alguna 
comifsion,no coníienta, fe le haga la coi* 
ta,íino que las partes pidan en el Conlejo 
fe les feñale fajarlo, y para dentro de íü ju-
riíeiiclon no le puede licuar, mas puede ií-
eitamente dexar de íentendar ci; üez,liaf 
ta que fe le acabe de pagar fu í aiarío,y quá 
do lo recibiere fea ante Bcriuano > y tcíU-
gos,g. 

121 Tampoco puede recibir el Co. 
rregidor diaeros preñados de los íubdi-
tos,porque fe prefume mala codicia, yque 
fe pceüa á nunca pagar 5 y afsi es prohioi-
do,y el que lo da,y el que lo redbe,comc-
te barate4a,íiendo litigante el giteio prcf 
ta,y tiene%enade deítierro,/^ 

122 Pf ro bien puede toaiar dinero a 
cenfodelosfübditos, auicndolon-ienef-
terpara ih gaüo,y íuüenco: y tampoco el 
juez puede preaardinero , ni otraeoíaa 
\o% Réditos,por la intima amiíhd que dc-
11o fe prefume , la quales prohibida entre 
Iosiuezes,y íubdicos,í, m^sbien puede re 
cibir preüados c^uallos, y ropa para fu ca
ía,mientras iiegahíuya , ydeotraíuerte 
es.prohibido, A:. , _ . . , 

123 Ho puede recibir cofa alguna ci 
juczsporhazer,ódexarde h4zer juiíleia,o 
hazerp dexar de hnzerotra coü tocante 

a fu oficio,porque es baratería , yiieiieía 
miímapena, aunque por latalícntencia 
nofe aya hcchoagrauiomlperjuizíoana. 
die, porqíiehazer vendible lo quceso-ra" 
ciofo,es corruptcln,y barátela,/. Ynoay ?»l.fi¡ 
cofa mas torpcnimasfuziajii peor, QUC ^va!'^ 
vender la juitieh, w, y es obligado a reí^ ^ 
Uiir lo que aísife le huuiere dado el juez a l / .A^y 
quelodlojíinoesencafo que no lleuafib n'l?'¿'íi 
faiario publico,», Kec. ' !| 

124 Y aunque fea poco lo que reci- Í̂ 1'?'1'1! 
be,por deípachar con breuedad, es barate * M r 
ría jporque de f u oficio es obligado al bue '«b. 
defpacho délosnegocios^rdemndoque %'k. * k 
feandeípachados lo primero losmasaiv 
tiguos , y los de los pobres, y foraík- M. H 
105,0, ^.Cip/i 

125 Y delinque folo con recibir, o a- í18* ^ 
cetar la promefía de cofa cierta, tacita, o 
expreííániente,aunque no prometa nada 
de fu parte,porque íe compara el recibir, %>l 
quando la otra parte fue agramada en al- r f : 
go,p. Y en cafo de baratería, baftaja prô  v,\TM &;C 
meiTa de da r algo al ;uez, ^comoen el de- !lolloiut'í m* 
litodeaüafsino, ^ , y lomiímo í e n a l i l a ^ ; ^ 
promeíTa fue de cofa incierta,comb lafen tadeiais y.i 
tencia que porella fe huuiefie dado fuelle 
injuíla , y aunqueei juez f ea r r ep ia t i e í í e^ 'N 
deípues de dada: peroíi fe anepintlelle h 
antes de dar la fentencia , y boluiefle lo 
que fe le dio, eícufará la fentencia de ba
ratería^. Boe» 

[0t 
t. 

mii. 116 Y no folo comete cüe delito el ^ 
juez por recibir dadiuas, ó aceptar pro- m 
meíias, fino también íi fe íe remideíre al-
guna deuda que el deuieíle, o preílando-
fcle algún dinero por los litigantes,/, co- ^ i.,.^ 
mo dicho es 5 y no alquile, ni compre bara- a ^ f 
to eljuez,ni venda caro en fu dlílnco de 
los litigan tes,que es baratería^. t,dJ.! frt!; 

127 N i coníienta que fe dé algun be-
nefícioa fu hijo fin oponcion , 6 algún a- b«* 
coüamiento, 6 falarío de algún feñorde &( 
fu iurifdicion intercíiado , que también es |,, ^ 
bar.itcrÍa,w,ylo mifmo feria de qualqulet 
manera que el juez,ó los fuyos/uefíen in
te reÜados de los litigantes, ó recibiendo 
mas de lo que le pertenece por vía deeoíj 
tas^ó derechos, demás de los dd arancel 
Real,óderu falano,*:. x . ^ f 
^ 128 Yaundefpuesdedadalafenten-M. 

cia, nofe puede recibir nada del que la tu-
uo en fufauor, efpecialmente íi parece ef 
tar agrauiada la otra parte, que en tal ca
fo, aunque no aya precedido promefla. ^ ^ 
prefume baratería,)' cauía antecedente,^ ^.m^] 
Y no folo es prohibido el recibir dadruas 
a los juezea-por fi,fíno también por fus n1' 
jos.ó muger,yfamiliares,y otras peno113, 
interpoíitas: y la miíma ley Real lo dizc, 1 
nopuedaítcciblrpor&nipor ocro^ O i ^ ' 

pri, 
limiin 

:ÍÍ3, 

iCvi 
foltti 
mx 

m 
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„ Ae cofaa!5vina,aanquefcaal- del Rcgla^enro, fe puedehazerperqniía 
t'l(léM'&'íd'inL ' ^ dccohcch'js,y quirarcIoíkiovyaunpuc-

M i V Süf j re^a v ^ ú n o u c es verdad , que no fe cte d Corregidor priuar de oficio n! Aical-
Btxt-^¿UJ 'k*9 ^tra ¿1 juez que dexo de hazer dcordinark pc<ianco,ydeÜcrmrlepof co ^ j 

prejif>^c^ ec.lbidoaigunregalode hcchos,o. '5;* 
|ü 1 de comer: y aun en el Cooício 137 

. dices)Ü.dlc p^rs. 

Ydencnuichoapartat-dcu,ya- DecJ to criji, c o í a p o ^ ^ ^zercalb Je ta.k9 «argos; borrecer a los coliechaüorcs.y i a lente ncia 8.c.aj».n 6a. 
U Vdo eiío>lo xrsas leguro es no,recibir- del juez cohechado,ó.guc acepto proí i ¡cf 

f0flÍO.; ¿5tra el juez que tiene limpias la>es nula,aunque no fe apeledeüa,! no íh ?t]̂ eD 
c1 noíe deue hazereícrupuloíaauer puedeexecutar^.faíuoenlaíeníe 

"icf ou ni apretada refidencia: á la qual juez arbitro , ó quando de tres jueces el '»<'" "««í".». 
rSm-.rniaDuedelícuardjuez ílias.íu^ vnotuellccorroínpido.díifediclkddi. n^M-l -

venales^ Ce 
prouo. 

nSsuoa coía puede licuar d juez üias. iu-
vk ni mas mala, q coheché 6 baratería. 

130 Tienefe también porgeoerode 
baraierla^Üelíto cielÍüe3í>quepor íerti. 
nJido,ó parcíal;6 por otros refpeíoscn las 
caulas injuíbs, antes de lentcnciaf íoma 
caucio,y fianza de inmunidad , ó prenda 
de la parteó por foltar algún preíbjó exe-

•pt. & tyoi' cacar fin embargo de apelación/) no cu ni 

y.Ptasf. Azc ia Cílu(a fueííe juña i ñ ci juez antes de len 
'f1,1 ^"íce5 .tencíar fe declarafíe con la paríe,y el la aí-

^díj.iU feguraficconiafían^a dela^eninidad 

ñero deípues de (cntenciadoe! pleito, Cm 
aucr precedido antes dellb pacto, ó pro- q}Maf.coac.i¿4 
nieíláalguna,íj. 0,7. 

141 Y no íolo el juez, pero íus here
deros eftán obligados a reliltuir iaSdadl-
uas recibidas ,a las parres, pidiendofde en 
reíldencia dentro del termino de la ley,r, 
las penas de los cohechos,y baraterías i fe rp v'5!a!ob* ^ 
aplican ai rilco,y lo puede acuiarquálqu.c íír h^n?, n.2. 
ra del pueblo/. 

142 Y para coger al cohechador» fe i»l>l?t« dc f)'ní" 
puede admitir la pbtics . poniendo teñí- ¡e.r^Uipl10* 
gos en íccrcto lugar,qiie looigan , y del- * 
pues por fus dichoSjíc caíliga con pena ac: , „ . , r _ . f - v . ^ ^ 

c.Y-la ley Real, que aunque hablaron IOS bítrana al que lo Intentó, r. En las caulas . J f * ' - ffí-e 
Alcaldes de Corte, fe hade entender con «efplrítuales lenncurre en pena de íímonia, u ^ t í f » V * 
todos lo* juezeSjprohlbc con pena citas in' -de parre dcl-qué dadÍUQ,y del juez que re- RUb*. & ¿ o a s 

l ^ f e s . q ü j : deinnidadcs, d. 
JmiitDcc.i'to, 131 La pena del iaez,quc en tales ca-

1 •̂IL̂ 'C' 35* fos toinó indemnidades de arbitraria,)' 16 
ipm!.5qiiis miímoíemíi lalentencla íereuocauedc 

¡»«i, Míugu los miíiiiosautos por el íuperior, e. 
P«i«}fF.dc fur. 13 z Pero en las canias iídtas,y juilas, 

''gana tomar cau-

m 

reciban, ial»6« 

^ í ^ X P ^ ^ í u c z a n p e n a 
' ü;«-iaU0iét Cion,y fianza QC indemnidad de la parre, 

*G.re§- U . . f i y con todo ello no es bien hazerlo, lino 
¿in 'ai''0'̂  lo10 en algún ealb dudoCo, qnc entonces 

#c,viLialfi^ no parecería iiwl,porquc es de buenasirî  
$ | . l á>í;éj. de tenciones temer eulpadonde no la ay,gsó traria,^ •. 

14.6 Y en cafo que el juez noadnu 

c;be, 
144 Cañlga fe con ta uto rlgo r e! co-

heihcdbaratena.ycldaüiuaraliuez^poí tc. ^ ^ Di.r 
que el darles caunuar ai que recibe j yaíslt . lu^c^ 
no de otra manera fe trinan ios hombrea ™\ 
con ios dones, que con el cebo los pezeŝ  ^ 
x M qncdadíuó ai juez porque dieíie iert- 14 > 
tencia ea fu fauor,ó íimpleuicñtc, fin de-
^Irnadajaunque ci pleitoíca Kiíloje pier
de poríentencia condena,toria3 % y t t i r i 
bien incurre tn pena de fallo, que es arbl 

, ^ciunJbi quando porjuíio miedo de algún Eran po 
M . iblcúl cro ^00 e atreL'icííe el juez a prouecr 
Nimére,?bí alS^nacola,!). Guardcíe ci itiezde decía-
;^ejr{p;. rara la parte fu voto.y (eiiteuci i , antes de 

^ íentcneiarjqucincurrccnpcnadefaiíb,q 

C3Íbí«l,j6..lit.Zfc 
F'3E . . , 
y.,t. I.SÍ fingió. 
í¥",de(áhs d.Lŝ  

«b¿^d''- es arbitrada/ 
'•íUe'falf. 134 La pena del Juez que recibe da 

W f í ^ " 1 ^ dlU2sdcl iitigar.tc,ó que aya de traer pid 

tloeicolie-iho, ierá ea í l IgadDaí i l i t rar iÜ 
mente ry aísimifaxó pierde la caufa el que i . i . io&.ti.?.^?. 
c o h e c h ó ai Eferiu-ano,6.al Abogado coft-
mrío,í í . • • a.<íre»¿l.l.itt4f 

147 Pero filadadinafne por redimir l-l6# 
v e x a c i ó n , p o r q ü é con jotll : \ i iedefpachaf 
fe fu negocia con breucdad ,00 pide la cau r e . v e r k c o » 

* »es arbitraria la pena, confor- ó porq no fe fentenclaíieó fe dilataík la clXixíus.ff ác 
S » ^ ^ 3 ' en l n r ^ a . a a c i á e Ia ca'l^a^ pcrfonasvI.Y cauía;-y todaUdaüiuacsde'.íiico , como jure hfciUiD.U» 

ífc13, o t ro ^ deUf 13 parl:c daniíicada dicho és,c. Demá:sdeq clque cohechó al x\* 3 !'53-CM;* 
/q -r^^ f m o d c l o q i e q u Í t o , y failifaecrie ;uez>!ncürrecn-pena de taho,y deftiecro,y í b«iíai¡ 

P̂ 4. SHÍ10Sdano-.y S ^ o s q l e c a u s ó n que-

t i * Y 
:nadíUI(b. 

goradamacioa del pueblo, .6 

perdimléto de bienes,en cierros caftff , ^ 7 
lo niiíino fí íe dio fin dezir la caula Oorq fe 
da jiil fe puede repe tir,' aunqdiga c] lo dio 
de î'acia^no ícelcu^ra de penare. , . 

% N o 



CapVJeUinflmccio 
No fe fíe d jaez, ó perfona que y priuadon de oficío,y perpetua ínfar^ 
i , de que el delito fue fecrcto, Y confiderealsimiímo.qíi recíbelo pu ' 

^ : - d c d e x 3 r d c í e r i n | ü f t ó , o ingrato^ Q U ^ J 

149 
fecohecha , 
porque fiemprefale en la refideneia, y rá 
ras vezes fe queda encubierto, y éftc muy 
dertcque aunque mas gratas^ grangea-
das le parezca tener las voluñtades de 
Jos fubditos con fu afabiiidad,y amiftad. 

cabo,auriquc no le le pida enrcíiclencía e 
lo mas feguro para la coricierída reüitui! 
lo q rcdbe,orá fea por házcr iuftkia, orá 
fea pomo la hazer. En cita materia de co. 

150 Sifedexacorróperi y cohechar, hechos ,ybarate"as * fe hade vérloqi^ 
y por fu particularinteres procede contra dczlraosen el ^ . 4 » del "caplmlo í5guica. 
íuñícia,tcndrá mal fuccífó en la refidccla^ te. 

S V M A R I O S D E L J.IL 
4 V f t m f i h* de U ^ r cm igmldád , fm 
1 excepción de perjonas,n.ü 
j p m é j ctfltgo, fi htdejer igual en l45/?fr-

¡ohaHelósÁe lmquenus^ndl , ; ; 
p A r m h q u m d o fe dirafer el juc%/> minif-

tro de jufiiciAin,^. : • 
J im^Aúteniendo el Corregidor condgu-

nos Cáudleros del UgaYffi[eraparcial^ 
dAdyn.4.1 . 

frouar.com ofedeue U férctdidádcontr* 
* l )t*e%jn,$'i . : 

Vendos a j en mnchás ciudádestf ytlUs del 
Reyné, j cotno lo i VÍA ¿¿componer el Co. 
rregidbt,n.6.7.%.y 9 * i o á l̂<i 

¿Amigos , ficonmehé que tenga el Corregir 
dor^jquan malos,yftifos leferknlosfuB 
ditostn.ii>y 15. i •• • . 

Jue^mconf ienta lehable» a U o r e j ^ n A } * 
i l . U . y i ? * . . r . 

jpárcMdád%m es ha^er cofas juj lás , aun* 
que fea £ ruegóde o t r o t n , l É . y i g . 

]Pamtliártdád, mucha con losfihdhos, evite 
el Corregidor,kÁoÁ 1. hafta 2$. 

¡JParcial ,ftfediryÁ eljue^récihiendoderé-
ihos de ynosty de o tros no^^^., 

3 D E C Í A R A ¿ I O ] S Í D E L jf. l í . 
ad text.in I.3 jtít.^.iib.j .Rc«, 
,' , , cójpiiatidn; 

[ 1 p Ardalidád. Sepa él Corregidor tra~ 
* tar l̂ s gentes en igualdad, íin acoí-

tarfe mas a la v na parte que a la otra, y cf« 
ro es lo que aquí íe le ordena i y mánda¿ 
juzgando luftícia, íin excepción de perío-

^ ¿ t ^ f M ^ nas,4)íinofueíiequantoalmódb , y ma-
m M iMU. nera de pena,y caltígo , que ha dé auer di

ferencia; 
2 Porque fi ía pena es pecuniaria,má-

yor deue fer en el rico q en el pobre, y íí es' 
g; Pcna de mucrrccl noblcó Let rado ha de 

' ferdcgollado,y el plebeyo ahorcado, b,iu : f a « . ^ - j , - - - . , v.,^,.. 
J.s.ti.^ 1 p 7. no?scndelírodctraicion,y Ixfaí makíla-

tis,q m rales cafos no fe hasse di fe recia en 
c ,Ba dJn c.cD la pena,ni cnel modo de darla enne d no-
^utadftiMr.íM» ci plebeyo/. 

Fuehlo alboroudo por alguna caufa^opida 
do algo9como le ha de aplacar 9y cuftigdf 
el Corregidor ^n.2yj z ó l 

Comprar edificar cafa^m heredad, no pne 
de el Corregidor ni oirojue^yAuni^uefea 

¡'ufermten el lugar dejú jurifdicion,nut 
, 2 7 . ; 3 1 . • ; 
C m f r a r , fipuede elhijo los bienes que fe 

yenden del padrerfara pagar alfifeo, o 4 
fm aereé dores tntz%. . 

Comprarpuide elCorregidor todas las cofas 
neceffarias p arafu cafa $ famil ia, de loé 
fubdttosj a jujf os, y moderados precios, 

. tí. 2 0 , : • : j 
Cofas de canter^dadas a los criados del Co-. 

Yregidorsfifera obligado a pÁgarlast n4ol 
Tratar, nt contratar, no puede el Corregu 

dor , ni otro jue^de los fúpemres , eü 
tiingm genero decmtrakacibntpor f^ni-

por interpoftas perfonai, num.S 2.y ii« 
3 9 .40 .41 . . ; , í, 5 

Hefidores, p pueden conhatar en cofas de 
Comerlo fer arrendadores^^ 4.jy 3 5 • 

CufaYjji^uede e l jue^en el lugar dejui ip ' 
m e r m t y )Wifdtcion%n.$6,$'f .y ̂ üé. 

i Pardatpues^espropiarnctc el Corre 
gidor.ómiulftfode ;uüicia,qpor amiílad 
ó rcfpetodealguna perfora podérofa,ó 4 
no Id fea,haze injultlciaió cótra lo q deue 
a la obligado de íu oficío,elpecialn)ete 
fueflen muchos losados de hazer ínjufti-
cla por tales reípetos,ó ruegos, y huuieíle. 
nctaenel pueblo,y afslnoíepuedadezír 
parcialidad tener amiílad có algunos O 
üalferos del lugar,íí pdr íuinterceísion no 
ha hecho a^rauio ,6 cofa indeuida; y tales 
cafos hechos por parciaUdad,fc deuen pro 
bar indiuidualraentc, cómo el dolo, y c* 
miedo,ylacolufion,^ - , ¿ 

6 Aduierta mucho el Corregidor ,q 
noayCiud'ad, villa, nilugar, que no cite 
diuiia en v'andos,yparcÍ3lidades,aun entre 
amigos,y parientes, y mucho mas dosauc 
áy dilcrencías de efiados, y Ün¿gcs, <> 

y que 



Tolitica del D. Villadiego. / 4 
rr fu cargo, ydcue conformar cf ÍJ Pero no lohazen , antes lo? má« 

j que eíta a no Zxnmmáofe a nin- defíos allegados noprociirao el prouccho 
taS-Hg^f anr¿s concordándolos por del Corfcgidor,íinoengañarle , óindigJ 
gano íjelliê '0£s> y rf3^ás en las elecciones narle c o n quien tienen enojo , ofreciert-
^ ^ ^ í o s y en otras ocaílones en que íe doíe ocaíioi?. Recátele también mucho 
¿¿f fVeccr diícordia, de loshipocnns,y aduertidores, y adula-
ítieie ^uanci0 Caro huaiefíe en que la dorcs,y familiares amigos, que deípues 
» Publica fe i B q u ^ ^ e c o defcubreníosíecretos* ^ 

rendas Jos pLlĉ e compeler aqfccó- 16 En rcíblucion, mire muchoclcfc 
1 1 • ríen ársi'eii laS caufas ciuiles, como cri dito queda al amigo que admire, éjü'ifefo 

únales , auiendofe primero caftigadocl entra en v na ciudad: porque los táles ete 
delitW * m ^uiandoíc efcandalo^prlua^ ordinario,derpucs de he c h o íü negocio,© 

' • ^ . i . ¿oiosdeíüs oficiosa. acabado el o f i c i o de juez no le conocen:/ 
r¡¡',!biMoB' g Y íi alguna de las parcialidades -afÉi es bien que los conozca dddc UiegOjU 
|LgiiO'0f?f' fueííé muy átreuida, deuc caftigar el Co- aquel buen roftrcy ofertas que le hazeo, 
f i' (on3g;aB"fl'. rregidorel execílo con valor, fm atender íe las hizieran acabado el ofkio,ylin auer̂  e H.p ? c 
YfolXhxí' que digan ios de aquel vandoque les car- le mcncíkrty afsl íe deícngañará, e, reca- /po.ia fio. 
L^.joJcil. Ja j.a mano,y que no ay juftkia contra los tandofe aísimilmode dar crédito al prín,' 

parci 
que cafiíga ios culpados,íin excepción de no pertenecen al pleito, en los pleitos, ni 
perfonas. palabras de pafsio n , que fucJcn dczirfe en 

9 No admita cicañas, ni nueuasdel prefencia del juez,para Indignarle contra 
,1,11, d^p.t vn vanQ0 contra el otro, h , ni fe indigne, la otra parte; y entienda que no es íaaora-

nitome ojeriza con ei vn vando.aliegan- ble cafo, ni parcialidad hazer lo que es 
dolé al o tfOjporhonrarfe, y fauorecerfej /uílo, y aun lo dudólo, por parecer de va 
porque de aquí vendrá a inclina ríe a ha- tercero,}7 a ruego , y períuaíion deaigud 
ztt ios negocios torzidos , en fauor de varón 1 abio,y prudente. 
Jos vnos contra los otros: y eflo es fer 19 Pero no Te lufre hazer todas, olas 
parcial , quando por reipecío , o amif- mas cofas,aunque fean juilas, y de gracia, 
cad de vno íe haze injuñicia , o daño, a o« a ruego de vno íolo , moftrando a o que-

m&X\ tro,Cc r e r h a z c r i o , n i h 3 z e r k s p o r r u c g o d e o t r o , 
í i Y en tales pueblos de vandospo- porque es íin razón acetar vn íolo hom-

deroíbsjconüíene al Corregidor tratarlos bre envna Republica,para hazer todas las 
muy bien de gorra, y caílígarlos,í]n perdo cofas por íli ruego , yreprouartodosios 
liarlos nada, para 1er temido, fio que fe Je otros. Y para no parecer parcial, euice la 
atreuan. mucha familiaridad có los lubditosjypor- f j .obrcrusnáfi , 
" 12 Y aunque es bien que el Corregí- que 1 uele ca uia r inenofprecIo,/$ ni com- ff.de ofíí, Prsf* 
dor tenga algunos amigos buenos/ablos, blde,nl admita fer combldado. l»Seuí.4.p.|e 
y íln iofpecha.no conuiene que los tenga 21 N i v i l l tc a (iis ibbdItos,íinofueÜc 
en los pueblos de parcialidades^ vandos; algún titulado; y cito es en ocaíion,y con 
pero en los lugares donde no los ay,no fe- nccefsidad , y viíitar las caías de ios Regí» 
ra tenido por parcial el Corregidor , que dcres,es hazéríe muy familiar con ellos, y 
na mas de vno que de o t ro , efeufandoíe odloío a otros del lugar,que no los vilita: 
de no proueer muchas cofas, por (upare yhonre a las perfonas de calidad en los en-
ccr.efpeclaimente no fíedo rales, que por fierros,dando al enlutado ei mejor lugar» 
cualquiera q fe las pidiera las huuiera de y lo mií mo en los deipoforios de las tales 

^-^porque para lufícntar qiialquier cí̂  perfonas,© viniendo defuera. 
7,?-4. ^^^^ -ece í f a r i o s los amigos^. 23 Efcufc buenamente de tratar , y 

l ^ habl , aco^llm^re el Corregidor q conuerfar familiarmente: y jugar con los 
dehoi^3 ,yenítela&míl'aridad ^hditos,comoíe vía en algunas partcSjíin , 
rc? ^ CSnOLlsIeros)mclofos,hablado- dar nota de raenoíprecio , ni que dellca 
te¡enlu0rtrn0'S^ntreilKtidos>yírc^ucn' ícrtcnido porafpero , y zahareño > por-
rox.que c ni cicañadores , ni chifme- queíchaxá odiofo,y aborrecible > y feo. 
reiii^m J011.?115'' Pem*icioros)y piérdele el do muy famUiarjtenido en poco.-comodl 
^ n o s a n ^ 0 ' 1 ^ choes: ^ 
^0SdelCo^0,s.Prud5tes>riu^c) masami- 24; También es de notar , que no 
g;.u-uxiar „ |:erepC40r;!Pas f elpcCQ 1c deuen fe dirá parcialidad del ;uez que recibe ios 
d c i u ^ ^ r cmasrttíes, y obictuantes derechos de vno de lo's dos vandos,ydcl g.̂ cfe#!«»»cti). 

otro no, g, aunque es lo-mejor cfcularlo: - F^^wia. 
^ K a- y tam-



CapV. de la injtruccw 
terío de fu oficio de juñicia,/. 

El contraao de compra , 6 

( 

3 1 
y taaipoco en acudir a la voluntad del puc 

f . . r,. blo alborotado , y fauoreCcrle por cuitar 
t ff Te" algún tumultOíóefcaDdalo,lo qua!có-
?«?ufí ruV- v i uiene hazer al" unas vezes, y acomodaríe 
inc paaoralís, dulccnxnte ai füror3ó humor del pueblo, y íin emoargo del podrá el oficsal iadema! 

lia de la laboreó hechura de la obra , o f, \ 

ta,hecñoporeliuezconeiílibdito,esnu L ^ v ' 
lo, aunque lea hecho poreferkura jur iru" 

^.quiáTero,coi. paraponerle en razou jy alsi viendo el pue 
».dcoffi.deleg. b^^r iofcórabio íb > condeícienda con 

firaiiouc. |e podrá meter en razonjy de otra ÍLier 
^ K r í a hazerreíiflencia a vn rápido co-
rnente,qiie cae de rnuy alto lugar , yaun 

. v . . A oponerle a vna muchedumbre irritada^. 
tteid"^ ŜEMÍÍ Y defpues quitado el cfcandalo , ha de ir 
«jaj animis 5g-^artigando los redicíoíbs,c. 
ucbiicvuigus. ^ no [0 haziendo afsi el Corregidor 

eftatemplan9a,yprudencia,feriaco-
lunfia. fademuchopeligro hazer prueua deíus 

fuer^asjcontra la multitud deíüs fubditos, 
y nolo deuehazer, ímo es citandomuy 
afiegurado de la vltoria , y aunentonceá 
tampoco es bien executar fu poder, por
que íaliendo con lii empfefa cauía defa-
morjy aísi es lo mejor moñrar3que lo que 
no puede negar , ni cüoruar , lo quiere 
dar. 

27 C O M P R E . No puede nin
gún juez, aunque íea del Coníejo, com-
prar,ni edificar cafa, ni heredad, durante 

J • el tiempo de fu oíicio}ea el lugar de fu ju-
^,1 quioffí.vk rif^icion nitampococomprar.niedificar 
«l.ñ.dc corran. , j * j p • « r r 
Jnipt¿l.j.tít.5. nauca.pcrovendiendoíealgunacaía, o 
p.j. heredad de patrimoniojb abolengo, bien 

podráfacaria por el tanto, dentro délos 
c,i 70. Tan.1.8. nueue dias^oncur riendo en él los demás 
tít i.lib.j.Kéc! tcquilltoSjy folemnidad de la ley Real; c, 
vbiMat; lo qual procede por cauíá de la natural a-

feccion i aísi como por etta mífmaraion 
podrá el mez,y otra quakmier perfona;có 
prar los b'enes coníiícados, que fe vendé 

* • •tr" i pordeiitcódeiidasdeipadre, para pagar 
^ . U q a , offic.l. ai ^ 0 a tas acreedores f; 
it.de ̂  miiit. ... 2.9 Y lo mmiioícna quanto a las co

ras neceiTarias , para los alimentos de lu 
períbna .caíasy familia,que ias puede muy 
bien comprar * y aun compeler al que las 

, _ ruuierc,(e ias venda por jultos.y modera-
g,!.i.C. de c6. dos predos,pagádo!e el precio, g, que no 
í C i n t ^ C d- lea maá caro ^ue a iüS otros vezino^por-
lu cris a¿« l ¿ lí. C1UC ay aiSimos que no fe ios quieren ven-
11. der,por odio,ó por periíár que los querrán 

de barato,y a los tales podrá compelerlo' 
mo dicho es>y auncaíiigar ílporfiarái en 
no quererfelos venderjpero no es bien có 
prar mas báraco,nl con amenazas, que k~ 

hi AuU.ibi o. 19. na baratería,/?. 
f 6 t iuT^LucJc ^0 Y no eftará obllgado el Corregí-
Pen.ifi í.i.c.d. dora pagarlas cofas de comer queícdie-
iuc.atíwo. ren a fus criados.durante fu oficio, C\ qua-

do entró en el pregón de buen gouierno j 
hizo pregonar,quc nofe las diclien fiadas, 
üno es Auiendoias tomado para* eimnif-

briea que huuierc hecho, y el vendedor el 
fuplemento dda cofa que vendiOjO larei; 
tituciondella,^*. 

3 2 D E T R A T O , T a m p o c o ^ 
puede el juez, aunque lea del Coníejo, ni tra,Ks 
lus miniílros,ni oficiales, íer tratadtesen S,l',5'N 
ningún genero de negociación, por í í , n¡ tu'S 
|5or interpofitas períbnas,en el lugar de ía 5: 
jurÍÍUÍcion,y gonieano, l, y eltole entien-
de t e n i é n d o l o por t rato, y giangeria ? lo ff'flC6!tp 
quainoíepreíume por v n ado decom-iati^ 
prar rnercacierias, fino por muchos , aísi vfeijí 
c o m o lio fe diría negociador el Clérigo, 
por vender, o comprar alguna cofa, aun
que le eiiá prohibido el negociar , y tra
tar,»?* 

3 ̂  Pero fiel juez , ó mlnlílrofucile ^ 
natural del tal lugar donde admlniílraíu b8*d.E 
oñeiorbien podría contratar en iu propia «a 
hazicncla,el'peciaimente teniendo ailipoCÍ'^'k 
leísioncs,»* ,., . aj Bj[t(f( 

34 A los Regidores no es prohibido h kxm 
clcoatratar,íino es en baílimentos, y co-
fasdecon)cr,queea eftaS no pueden í^-
tar,fo pena de priuacidnde oficio,», pero 
no pueden íer arrendadores de las rencas ees fine? 
Reales,ni de fu Ciudad, f7 aunque por la f^v» 
íey ReaJ,9,fe malida,queinformenlas j u í - - ^ ^ 
ticias,íi los Regidores fon tratátes en mer h i ^ u 
cadurias $ y íi compraron ios oficios para Red.).* 
íerlo. , ^ f" ' , . 

3 6 TampocopuedeclCorregidór,^^^^^^ 
ni otro.juez, aunque í¿a fuperíor, íin par
ticular licencia de tu Magéllad , contraer 
matrimonio én el lugar de l u juriídiciofl, 
durante íu oficio, y ello es de derechoci-
uil,y de derecho Canomco, vale el rnatri- r, 1. < 
monio,r,y afsi fi el juez le caso durante lu 
oficio en el lugar de fuiurifdicion, no lié- 4'p"4, 
do vczii iOjó natural del, fi fue contra vo
luntad de la muge r , vltrade las penas del 
raptó,U huuo malos medios, tiene pena de 
pr ación de o f i c i o / . . í f i 0 ^ 

38 Pero aunque no puede cafarle el> ü,<\ 
ni cafar a ids hijos varones,bien puede ca- ( 
farlas hijas, r. Y tampoco puede executar ¿,J.i^] 
a nadie por deuda que le deuan, aiique l̂ a tlt, 
poreícrimraguarentigia , eípeciaímente 
íifue hecha durante fu oficio 3 procedien- vbig^lg. 
do fu derecho en otro,Io podrá cobrar > 0 J ^ 
defpues de acabado fu oficio,». V llendo ^ ;. •• 
elgouierno que adminiíha en fu propia 8 ^ 
paí:ria,bicn puede el juez apacentar lus ff.e^J 
nadosenlospaíbs públicos del t e n n ^ 0 j ^ ' ^ 
defu;urlfdidoaf 

r 
,iiiV 

ta 
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c r T E N A - Incurrclé la pena rríreníapcna , requieren frequrnch de 

4-0 í 'blÓQn » c'e 110 ír^crlos)uczcs compras, y contrataciones, rf, pero en 
¿cita p,oí11. ^ ^ ^ 3 ^ cn ios términos de íü nombre de la República, y en lu vrilidad, 
?a",?í:Q-S,n porvíJÍbloaclo, yes lapena bien puedeciCorregidorcompr.r, 
^ j - ^ ' e n i o d d «añado, o mercadería^ y vender, íin incurrir en 
í f Edificio para el firco: pero en lo que es pena alguna^ 
c o a ^ y vender,y contra£ar'Paraincü' (•$') 

KÍÍO Auil ibí, 
iCr dv metcade 

vfLr .1. ciui. ff4 
ctrt.pct» 

S V M A R I O S D E L §.111 

Begtrjtpuede d jue^eve l lagar dí'fi* 
. jurtfdicm , j d qiH'fuejue^ en m.t 

€Aufa,fi puede fer ^Jhiado en ella ante 
o trojue^n. i . i . y 3. % 

Ue^fpuede-vnoferenfuprGpíítcaufd , o 
dt'}inhíjos,QCrí*do5,ocontra ellos, o co
brar jupropí* ha^Jendat».^, 

¡fijuri^ootra &fcfífít hecha al jtteQ o a fus 
ojia a les ofarntíid, fi puede el mifmoctf 

Ven¿ttíuo%no hidefer el Corregidor ¡mt.ó. 
Muger delCoYregtdortttene las preeminen

cias d( fu marido $ U injuria que fe le ha* 
^c.comofe capga.n , J . 

MénadeUífi]urtato ofinfa hecha a h s j u j -
tícias,y qaangraae delito es , yfipuede 
remitir la él ;«e^,«.8« 

Jite^no aprefitre el cajltgo de[upropia, in-
juna9n,9« 

DECLARACIÓN DEL f i n . 
adtcxt.in I.3 .tir.o'j'ib.s .Rc-

copilation. 

1 'VJ O fean Abogad os .rrohibefe aqui 
A- * a Jos juezes ordinarios el fer Abo 

gados en el termino defu jinildicion, afsi 
cn^uscauía^coaio en las abenas, porque 
eíléii masdelbcapados, y no 1c impidan, 
ni embaracen con la abogacla,ílno que có 

^ « Hídá Puntualidad acudan ala adminiítradon de 
MÍ, , 3.. lus oficios, a , y porque íl la caula paliaíft 

;fis- ^ ante el milmo )uez,íena contra lo diípuef 
| i" PS, ,S ^ ^ ' ^ ^nguno pueda fer juez, y Aboga 

Injuria hecha 1 otro en preferida deljuc^j 
fi es mas grane , y arn oje ha dec,íit¡¿art 
m í o , 

I¡cnuano, o .Ahogado, engañando al juc.^ 
en los autos jud icialestcomo ha de fer caf 
ti gado por los mijmos autos^hid. 

Hablar alt0,9 con arrogancialautti¡ feanper 
, JofíAspoderofaijfif) conjienta el j u e ^ y co* 

mo lo ha de coligar y n . n . 
Proat'adores,y ^bogados fcomolos ha de 

rratar el jue^t w. 12. 
lue^de comifsioHjfi puede conocer de fu pro 

pía ofenfaj ca¡iig)ítrla,n, 13. 
Itmjdioon, comoje ha de defender por ¡0$ 

jueces ,1?.14.. 
^Abogar ,fi puede el Corre ador en U Corte, 

y en negocios de fu ciudad t n , i ¿ . 
Salario,fipuede l l cmt el Corregidor,yendo 

. & negocios defi ziude.djbtd. 

.u s, 0 ea vna cauía,^, ni ante otro juez tam-
1. Poco podría fer Abogado, ni procurador 

lj >"D̂  e:mczordia4no,porninguno de íu juril-
Wjé¡***> v h On,p0rqüererh?oderüfo aátícrfario, 
u^mver. > 9 Pena|ncitoícráarbitraría,^ 

pECd' daí d [l'-Sidor'y qnaiquiera ofí-
^ « Ds* Per?ctuo>bien puede fer Abogado, y 

prauor cn íu propia caui,y de fu Vni 
djVh y Gp.nce^ * porque no milita la 
^ -..aruzon^iconcurrendosofido?jun-
L j r ! f r yd^ücflic juez en VÍU eauía, 
tíü^ifpUCSanteotro 1er Aboga. 

11c 

^aias no puedeier juez/nlAhcí: 

for en la cauía cn que fue Abogado,^ 
3 Y tampoco puede abogar contra 

fu (entencia en grado de apelación ? pero 
endcíeniadeHaíi5íinfalano , e, yatsíno 
puede fer juez en fu propia caufa,ni de fus 
hijos,nI de los muy propbquos, y allega
dos,fino tueíle de voluntad de las partcs.o 
quando la paree contraria fuelle actor, y 
puiieilc ante el la demanda contra fu hijo, 
o criado, 6 conjunta períona , que en tal 
cafo bien puede íer juez en ella , y lo rmí-
moen caíoslcues,/. 

4 Y aun li no tuuleífe remedio de co
brar fu hazienda de aigunó que fclequi-
íicíle ír,ó quedar con ella.y no huuíeOco-
tro juez tan a mano, -puede el mifmo to
marla,y hazerlc pago, 9, Y aunen lo cri-
minai/fi le fue ffe hecha alguna injuria en 
fu pcríona,ó contra íus Alguaziies.otami 
iia,ocafa,quando la injuria es notoria , y 
talíque tenga pena cierta lesal,aimque fea 
corporal,auíendo de condenar en ella al 
dclinquentcpuedeconocerde la calj^ju-
ria,y íer juez en iu propia caula JJ, aunque 
aya de auer alguna parte para íi de la pena 
pecuniaria,fegun la común practica, y coi 
tua.brc que ay en cito. 

K j Pe-

I.ij.tit.i^.ll. 
i . \ $.i\t 6Sin z9 
Rechín i.i r. ve 

f, d.l lo . l . rn ic , 

!. tenates, vb\ 
Oíof.íF.de otú« 

gígl íncJusgéa 
t iüjd. t atg l.aic 
Prs t. ^«ü debí» 

faii. ere» 

h,Vt fnd.I.vnl* 
ca, & ¡n c r̂ ds 

in i.5 t i t 14 |.4 
Aaí 'n 1.• o Tu» 
5.iíi>, 3.Í^«£^«7» 



Up.y. de la mjlruccwn 

dcut ícnru 

qlknpudiemTo vengarle dexadehazer- pe rfona en losados judiciales , engañan1! '«SI 
.k):y el íer v engatiuo es de hombre de pe- do al jLiez,6 calumniando a ¡aparte * ó ju 

Urtis ©.uiacm J.onpor auc'rie querido vengar^íolo h$ in- recicrcconfonv-e ala culpa,«. 
* qui ÍCÍ re in- . tocariEes a]a dignidad del oíicio,dc- í i Y podrá multara los oficiales que ^ 5^ 
tHindS i u l l o uc vengar judcíalrncnte,de las quales pue ante el dieren muchas vozes , y a ios lid. h^K 
«ortíí, fciq^í dc,y dcü«conocer.y caíiigirlas,¿. gantesdeíacarados, y aunque ícapertbna 
U m u m ? i» . © 5 y ¡o núímo feria en los libelos , 6 poderoía, íi Hablare , c entrare con arro-
tms !3teí*iri.& -^^^g ir¿hmatoms,6 otrasofenfas que ganda»© fobcTiua,ó hablare alto,6có me 
r i ^ a X ^ fe publica lien contra t i Corregidor, 6 fus nolprccío.pucüc caftigarle el juez, o, y ha o,!,,,, 
f/m.Vxccw.Ub. oficialcseo la pia^a.o lugar publico, efpc- de íer reprehendiéndolo prlniero con ino «. i ' 
6 17- th.i.Hb. cjaialentelicndGlapena , quefchuuicHc cieraJ3Colera,ynobaÜádo, caüigandolo 
fnuVtsii.s. ' de imponer por ellas legal, co.noakho con prudencia^ tío precipitadamente, fi \ ^ 
lib. j ¿«c. * cs,raas no íifuelle arbitraria;/ íaíaiuria.o no con conílderacion por cato notorio, \%v^ 

ó k n h graue,que no puede,rúdeue cono- fin liazerproceílb,p. . 
, c e r d d ^ c f i n o í u compañero , lile tiene 12 A los procuradores no lesd^ afsie **im 

€\*7.'l'*^* en el oficíelo otro juez i l leay enellugar, toeaAndienc ía^ i fuera delía,quando ha. u F5, 
Lu.n.y poique como inrereflado no excidacn blarcivy les ha de llamar de vos, yhande 
nii.ibí «.i». ei modo de la peiia,cf,y i i ay otro jüez,co- hablar defcubkrtos,y en pie , y no lo ha-
éti]tt.i\>u\,t6 mo ¿ichQ es j e ¿cue remitirla caula, y no z ícdo.cometcndeíaca to , y hlde íer muí 
tít^-p. » i • ¡0 ayiencio, prender al reo,y prefo, re mi- tados,^ ,mas los Abogados han de fer muy ¿ p ^ 

tirlc al íuperior con ba.ftant<£ Intbfmació, honrados" de-los juezes, y han de hablar .in í̂u 
t .vt -«autK,¿e para qUe fe caítigue, c,pero bien puede co (curados,y cubiertos.cn ios tribunales or- 4 P̂1'» 
ls vtro '¿-erft noccr de la iniu ría he cha a el ó sorra per- diñarlos, y eülosíupremos en ios pleitos 
«oi .j.Abbtin'l í una , por algunos de fus minhlros, ó o- largos fe tientan, y hablan deícubierros; y 
¿iif a. na.}, i * fkiaics, en razón de iü oficio > y caftlgar- ca i o i dei pidienresen pie-,y defeubiertos. 
mi Bat, i» a l. ¡c. 3 t i jueüdccomUsion , ópefquiíi-

conexempiarcáftigo, y coala uá imape- tigarconaígunaanuíra^prilionVmasde-
f, l.mu';crct,íbi ue renmlrb al or jnarío?y aolocaíligan-
piíi.Cáedígn. 8 La pena del que hiere , 6 injuria al do al fupértár,rino es tk dolé impedida fu 
Í5M»^pi4.P£f. Corregidor^ íu Teniente,ólibela contra ;criCiicion,y el v i o . y exercklodefu co-

cí,ponelaley,g,y por la iaiuna qnefe nazc mfs ion , que en tal cafo puede proceder n / * ¡ 
g, Ué-tlt^.p,?. a^s/Líezes.yininíílrospubiieos^ueoeel contra los que íe b Impide ' . I ' f ^ 

Corregidor proceder dcefidey con ipe- 14 Y en elle cafo.en defenfa de fu íu-
h A«ti ib'- ver tc ^sun i ímo acción popular a qualquiera TÍÍdicion,tanibíen el ordinario puedefer ^ 0 
fco ju..¡í¿lon, dclpucblo^araia vcngai^adclla^, y es ;uezty defenderla con Ierras^- armai con-

vetb.puaírH i í nccna eniuprcieuciajcl^ciaimemecnau Vniucrfidad en cuyofiuor ella ocupador tíW^ 
*.dcf a'aVlib.6. k-noa , porque podra icr reculado en tal 15 Pero boluiendo al propoíico prin 

caío,y el Conlcio.oChancilieriaic quita- dpal deik j í .dCorreg idor , ni íuTcnien- P»«*| 

1, Grfg-fiio.í.?."íaucai,Ta:í*". . . tc,ya gue 110 pueden ferAtK)gados,ni i f ~ * 
t í . d r . í j p . j . 10 1-aiajana , odcfacacoqueícco- zesen fus oropiascaulas , ni c n b s d ¿ ^ 

ii^ce contra Qtm pcrlonas en prc^ncú lubdicos.abogar bien pueden , haliand^; 



Tolítka delD. Villadiego. 
t (-.ortejflicrac,!claProuindaJ ydif- Corrc¿iJorcs,nI fus Tenientes, hazerau 

fe en la ^ ^régjrt l tcn£o , auiendo láli- fencía ¿ni ir a tale; 
trJ*t0 l^ícc'nCia del Rey, 6del Pteíidentc ün cl,ni coa ayadp Ue culta, * 
t i C ó r f Ú P 1 cicíender los negocios de lü a la Corte de íu M aceitad, m 
n ü t ó , y t r á t a t e en laCórte , y abdgar 
pncilósílnlalario, üaoes qoeel^onícja 
lleipándaflelibrar.ypagarporíuocupa-
cíon Y trabad , o por algún daño que hu-
liierie íecíbidOienru házierida, por caula 
del biencbmbn,él qual fe icdeue reíárcir, 
y reflituir.En otra ííianera no pueden los 

tales negocios con falario, ni 
eotiendefe Ir1'1* 

inascnlosne- zeiUD^n & ^ 
godos de íü Ci.uda :J,oVníuerl1aad>y bien ¡̂1 verb.iutif¿ 
pubiico,6 defüjüíiídicioa pueden ayu- «•3¡-pergi/t,ni, 
dar,y abogar fin íálano ei Cor regidor, y íu ^ ' ^ ^ ^ 9 
Tenientegcnetainienrcjdentro , y íüera HboXde 

de fu jurifdidon , y dií lnto, cointí laa. Dec.».t«. 
aquí fe ordena ai ña 

S V M A R I O S D E L f l V . 
• 4 SfiforH+o Tenientei, cr^o (fewc» fe* 
/ V «er /OJ Corrfgíc/ow,w.i .y i . 
Teniente fjl^ueáe ¡ubdeUgar fajunfdídori 

Natura les¡ fp t iedén fer les CQrregidores}J 
f iisTentcmes^n.^.y 5 . 

í jhmado no es tanto ei izaron doólo enJM fié 
rra,n.6í 

Te mente , ( ¡uá lhadc eligir el Corregidor, 

. íiecujando d Teniente puede proceder efi 
lacatijaju Corregidorfjpvrel contrario^ 
w»io¿ 

Corregidor , flftiede pr(É4eer algún as co f t i 
de las (¡uefe hmié ren pedido ame fu Te* 
t i tente^a i , 

'3 emente , que ha deprbteftardt Corregí-
dorfi QuiereproUeér alguna cofa injisfld, 
« .12 . ' 

Corregidor , remita áfu Teniente lascofds 
de jufticia , y otras aduertencias en efi®, 
« .13 .14 .15 . 16.17 « i ^ . 1 9 . 7 20. 

^ j m a intolerühLr9es menofpreaa , « . 18, 
^Orr^/cfd^,6« q ü e p f a p u e d e proceder co* 

trafu Temente^n.li, 
Parientes fipUeáe tener el Corregidor por 

fus Tenien tesú o j i c tdes&.z i . 
Correzídori tdfcprefmtiefer , qualf inlos 

(fetales que eUqfo^n. i j , 
Corregidor, no de lasyar&s de Teniente^ ni 

^¡ '¿ua^i les ¡Í perforas de obltPaciOri, 
«« .̂•24. 

^ k " * X i í e s f p e r n r m , é r a r i o s ) f i es bien n t 
b ' ^ e n o c t d o n e s ^ n . Á s . 

t o ñ e r a s del j i u á j e v c i ^ y deUyuntamtt-
? M M e n los fQm '&ra .nM. iyS!lytitn ios Píes y y ma-

^ ^ C o r r e g i d o r a , z 7 t ^ 
^ Z n o r t ettfp cuidado con fus^ í lgud>i-

i f n o p u e d e n , y otras adúerUnc ías , 

fci j f ¿ l > í € * M * j u c ^ y y que reglas 
gwrdar par* 7,y4r b¡ctt j u ^ 

Corregidor , q$ando efi ara, obligado por ¡a 
negligencia de fú Jíhgtí.ü^jl^iii 8, 

iAlgua^jhs 5 fipttedenferiopo^jufiitütpsf 
por los m&ndimiams álzspartesto txs 
cutar, aprender,y ot^as áduerteaass , 

fin tener mandamiento, nué. ' i 9 ^ o . ^ i , 
• ^2^43- . . . . 

JRondardeue et ^Ig i ta^ i l cea i>Ara que fe 
fytbp <t qu¿ hora je h* de tañer la cdpand 
dequedaf>i.^^i^^.^6.y^j, 

%s4rmas qüales jon permítidasyy qtídks nó¿ 
« . 4 8 4 9 ^ 5 0 . 

i,4lgH^il,como ha dédetiiéncidr las armas 
qúe t o m a r e ^ i . 

lArmas Prohihidus t fife comprehenden en 
ellas los iiros^y f¿labdrtes,n.<¡2, 

¿Armas prohihidás f é U laspetfonas priui-
legi&dás las pueden. ir*i€ryn,<¡ 

sjírmas que tomQ el Cúrregidjorya qkienpér 
tenecenyft.fái 

xArmss prohibídits ft le pueden quitar al | 
U$ licúa fyeniide figmendojtf .$$ t$6'S7 * 

s A r c a b u ^ y hdlefiacÁ^ando 'CQéofepier~ 
.: den,nMo* 
(%f¿,tn qW tiempo es -vedadayy la pena d é . 

llá^y del que caca palomaSfn.6 í . 
Tíeridd^fife dio cotí punta de dwinante 3 o 

otra coja de yalor^ que nójea arma i fifi 
pierdeyVtóii ' , ! 

Pórterú.fiprendió a álguho por coáífsio del 
juc^fifonfuyas l is 'arkias0.6$. 

lArmas > quándo pertenecen a l a C a é d ^ á 
num.54.. . • . 

Jífji&m y fi pierde el que fehallocerca del 
delinqueñtet en Upendenaa 9 num.6$* 
66-y 67 ; •;; ..-< . . • 

Corregidor f deuémirar mucho al que elige 
por Tenienteyn.61. 

Salarió de i>n Cábildoy o él que fe dtfal 
Medico, fi fe puede rtiímar fin caufa, 
mmi69 . • J 

K 4 ^ -



Cap. V. delamjlmccwn 
deixtífdUosJiptiedcnquitArfincatt 

' fafas alcaldes mayoreun.?0-
rcmcnus.mfuedcn^rquitaos dcjpues 

de aprobados por el Coftfejo.mm,? 1.7 3 • 

taufas que inducen pmACiodeofció, qua* 

clígío la induítrladc la períonadclTcnfcQ 
u ordinario en la comiísion. 

6 Y ia principal razón porque no co. 
uic nc ícan naturales los juezes Ordinarios, 
ni fus Tenientes , niAIguaziks dciiusiac 
de rujufifdition^yGouierno.cs porquit^ 
lbípcchas,ycaufas que podría auer de par. 

Vef/edtrfi puede elfitor *fu Mayordomo daiidad;yporq no leran tan acctüs,nidl|* 
ftncauU oap* crudo afMrtado, mme- mados entre íus ncmales, coinoconuie 
* - A * nc,̂  íoferán entre los diraños,fo. 

Tenknt 'esMuejurifdtcioutienen, njs* 7 V afsi vemos,queentreíusdeüdo^, p M , . 
€orreztdor,cQmo ejiárk ohli^do por fus vfi - y familia res, aunque lea vn hombre em1- i ^ ^ Ü 

lesfon7n.yz. 

Ull! 

cmles9n.77.7%.79<y%0' 
Corre'¿ídor>fi eftark obligadú porjus cpciít-

lestfcmdoStV.Si. 
Fregón que d e u e h á ^ r dar el CorKgmer 

ál principio del úfmo^, 8 í . 

D E C L A R A C I O N DEL f 4 -
Adtcxt.inl.4-tit.6.lib.3.Bke-

copil:stion<, 

r A 1 C A L D E S . Los Corregidores, 

nentc en letras, DO es tan eítirnado como 
fuera de fu tierra,porque es muy verdade
ra fentencia déla Eícntura Sagrada y que i ^ 
ningún Profeta aya acepto en íu tierra, /, ta Ul 
aunque algunas vezes fe embian Corregí. »ep«ti¡J 
doreŝ y otros juezes vezinos , y naturales 
dei propio lugar , con particular licencia 
deilley. 

$ L O S B V S Q y É N . C o n u í é . 
ne mucho alCorregidoK para h buena ad. 
m Iniüracion de fu oficio , bu ícar con cui
dado buenos miniílros,y ofícialcs,y íbbre - A . y Alcaldes, y los Regidores diputa 

«ios del Ayuntamiento,)7 otros ju-: zcs que todo bucnTeniente)con quien pueda cu 
noíbn Letrados, fon obligados a tener püra fatisfacon de fu conciencia; porque 
Tcnlenrcs,y afieííorcs paradetermínar las con el ha de confultar llempre todos fus 
cau(as,y ello es lo que aquí íe ordcna,y no negocios, y vna vez eligido el Teniente, 
Iohazíendo,deuen pagarlos daños caufa- no íehandereuocar fus autos por clCo* 

#tvif .48a .p.| ¿os |̂as paftcS, por fentenciar nial fin al- rregídorjíin informade primcrodelas can 
íeílbr,y ícrá nula la íentencia, 4, excepto, fais.qíie le mo uic ron a dar el ral juicio, ef-
que quando el lugar es pequeño, puede el pecialmentc a pcrí uaíjon de perfonas par* 
Corregidor no letrado pallar íinTenien-
ie^teníendo Affeüor. 

3 Y no auiendo ley, ni eñatuto que 
lodírponga,y aun fui Aflefibr vale la fen-
tcncia que fuere juña, y conforme adere-
cfto,y lo miímo feria íi la tal fentenda, ó 

tlculares, que con pafslon vienen a metec 
en mal al Teniente con íü Corregidor, íi* 
nofaefíeen autos interlocutorios, enqua 
puecicel iniffBO juez con caufaqaitar , f 
añadír,yemendar5coiiio le pareciere, üT, U-fJ 
ni le perfuada a que fentcncle á fu güilo J e¡^ 

r * v i T * * J* ^ " f r̂vOM»1 
sutotuefle intcrlocutono, o de pocoper- contra juíticia.fioodexeJe que ü ádiiiínií- L;pliew 
jukio reparable endifmitma , 6 li ci!cafo tre líbremente,qushazerlo contrarío,es a»?.}*, 

cl'.Díhii ,*C.dc |10P^de ningún Teniente íübdcíegaf (ii 
yerb. fegun Jo iuriQicbn aotro, ^, ni donde ay dos Tc-
^usrltar, c.de,n!entcs,no puededcípachar el Va© por el 
pa!. facri. larg. o t r o , c . 

^ Ú I . H . A ; 5 N I N A T V R A L E S . Nopue-
2c.i«i cjd i.4.f i. ler naturales del lugar, que rigen , y 
éjib.v Rccop. adminiíkan los Corregidores', ni fus Te-
e*?acA dc fyni%Rkmes>mAlgu3ziles,ni los Oidores , ni 
n í é S p ' ; FiTcalesdeiasChancilicrías, d , ni válelo 
tes Jn'.Pirí bo. acunado por los Teírentes^ Afíeflbres na 

cico,reculando al Teniente, bien fe ̂ nede 
ocurrir al Concgidor,y por el contrario» 
y no ic entiende alar recufado el v no pof 
el otro, y el Corregidor en efte cafo ha ds 
íénrcncur con acuerdo de AíTeíTorjdeclaj 
raudo a las parres quien ha de ferj, paraq j,!,»1 
le iofornicn.Honrc mucho a íuTcnícníO 
y acredítele- lo meior que pudiere, porque 
fuelen refultar muchos daños dedeíacfv-
dítar el Corregidor a fu Teniente, y 

\ Atíi 
h 

quando es para poco tiempo» y lo mil 
f'.^ini.ca verJ^oen losCorreginaienros pequeños , y 
^'«páftfs R. en ios vlcramafinos ^, ycnlas comifsia, 
II>4. fe ¿ies?y negocios paraculares, en que no fe 

unque Dien puede w 
dor, íi quifierc con'c cer en todo lo que» 
pidiere ante fu Teniente, y reícruar pa^ 
fíalgunas cofas,)' aduocar otras; pero#aĉ  
ueumchoeícufacdc Lüiibirafu TenJ^^ 

• 



Tolitica del D. Viüáíiegó. 
22 PARItNTES. Annqüenopuc-

de el Corregidor nombrar Terwcntes, 
^ronfultarconotrd. Ycllemente 

^ , ¿ me prouca iníuíticía clCorregí-
cnc^u^^^gocio^ieue prótcftarlcaa niAí^uazilesp irlcnte^dciurodclcjuarto 
^OIiC fenuáno de la caiifa^que no lo haga, grado , lo penade perde ría teccera parre 
tC 6 ^no coniience d i ello, y lo contradi • de fu í;ilario7como aquí fe ríízcg., cotí to- §'Ee'« 
y ̂  fino quiere hazer ello, puede no cf- do eilo.cd eñe calo el Coníeio lude, y a- *•,íí,s 
26 prereníc,y con ello baña, ycumple,no co lumbra moderar eiia penajyaun cjiurú 
ta endoloa-pfouadoporelcriíOjni depa- do ías varas no ion »aru oficios or i r u - > 
?u/ra rios.qiie íedán a tales parientes, ílao p ira 

i4¿* Y p^^ acertar el Corregidor en comiísiones, fe deniegan en el Cofejü las 
las colas de /uñicia, las deuc rema ir a fu prouííioncs ordinarias, para que las tales 
-Tcnicnre.con que las arduas.y de impor- perfonas no víen de los dichos ofidosjpe* 
tancia las comunique el Teniente al Cor- ro fobre todo entienda eÍCorregidor,quc 

k b j . n t . ^ p 

f® 9% 
~ tantii 81. 

felfas relaciones. inforaicre tambié cada de nombrar,y nombra los Alguazües que 
diacl Coffegldórde fus oficiales, délo ha menefter para la buena adniinlílracioh 
proueido aquel dia,y platiquefc en lo que de id oficio 5 pero no dé las varas a perlb-
íéa de importanda,quefc aya de prouecr ñas dcobligacion,que le íueren encomea 
otro día,y pogafc por memoria, para que dados por perfonas graues, porque no te-
fe eúplajde ñas de los negocios que ocu« drá libertad para delpedidos , rti caítiga<. 
rrierenide naansra/quéíeroaic cuenta a los de ías cotas mal hechas q hizleren^ií a, 
l i , y a fus oficiales cada dia. los criados en pago de femicios .íiao 3 per 

18 Sea de vn parecer, y feefeto con Onas tales de quien tenga íatÍsfacIon}quc 
fu Teniente , fauoreciendófc, y deíen- íeruirán coa toda fidelidad, 
diendoíevno a otro , y ayudándole en 25 Y eaocaíionesquc fea mcrieílcr9 
todo lo que fe ofreciere j porque andan- es bien nombrar Aiguaziíes (üpefoun^-
do dwfconformes , fe pierde todo , y no. rariosjo qual pueden hazer los ;ae¿es or-
íe acierta en nada, <í. Y honrandoa fus charios,/,peronolosdecoaiírs!on , yes JJ 8f;r ^ ¡ ^ » 
oficiales, como lo manda el derecho, y bien que íe les de por eferko la comiísion áccop, 
a fus Tenientes en publico, y en íecreto, a los saies,porque fino, podrían fer reíiíU -
en auíencia, y en prefencia, tratándolos dos, K , y aun los porteros del Audíenda K Sf fund5 rAf 
b.?en de obra, y de palabra, y 00 los me- los nombra dCorregidor en mochas par- ¡ ^ ^ ¡ ^ p o -
noíprecle, porque el mcnofpreclo csinto tes,y en todasdene nombrar los porreros n^vury. -ede 
krabiejmas que otra in>urla,de lo quai na del Ayuntamiento, y Cabildo, ¡, fino es 
ce juüa Índfgaacion,y odio, h< auiendo priuilegio de lo contrarío,© tim- ^ J - ^ ^ . ^ j , 

19 Y no le corrija , ni reprehenda lo muy legitimo, qen tal calodeiie guar- t t'n -\ >ve<lCa 
Item ex di pttó-o 

l'l'tl̂ rana!. 
u toaufflp̂  c"Pll': Kp > ni mormure del en aufen Ja, darlo aisi el Corregidor. 

lllb 

1 

ni comlentafe mofe del en fu prcíencia: 27 Y mire macho losAIguaziles que tioue 
niconlienta fe higa agraulo , 6 injuria, lleua,porqucelbucn execurores los píes, 
ni defacato a ninguno de íiis oficíales 5 y y manos del Gorregidor , y afiitadc AU 
ualgunaícleshizkre ,noladilsimulc,11- guaxil puedeeí CorregidorItaáeríasexe-
no caillguela con rigor, y mas íifuere re- cucioncs,y mandar a vn portero, ó a otra 
afiencla, c. períbna , aunque no lo íéa,q prenda a los 

21 En los cafos notorios, y excepta- deudores; y porque el fin de la iuilida es 
dos en los capítulos de buena gouerna- laexeCücion,yelexecutorcselnerulode-
clon, pueden ios Corregidores proceder lla.fi eí ejecutor es remlílb>es gran traba-
contra Uis Tenientes, y oficiales i y caíti- ;o para el )uez,porque no vale nada man-

ÛC G0^u^0, y haberles que Jar prender fino ay quien prenda , ni que 
uan lo nnl llenado, d< Y tarabicn ¡os fe hagan execuciones,íinoay íyaíenexecu 

p ? ecaíÍ!oaren otros caloi, quando ay te,ni ordenar,que con fe ere tole haga vna 
otror0T 'a tardaníaiy cn !o Vil0» Y en lo coía'que conuiene' mucho, íiuo ay quien 
laci P ^rocecler ^n embargo de ape guarde d ieerero,antes quie auifea la par- m, Facít l.fi t\u 
ll^,<,,?0!:ciueno!esdeüecoui-itir>q te«PanqueíearrUcaelCorregidürcnde. ^ ^ Í G * . 
& ^ f ^ ú ^ 1 ^ f ^ ™ ' * ^ ^ á* ^ « grabes con ios [ l ^ t 

chicos,ííaotienecxccutor que fe atrcua iúr.MPar(iett» 
a echar mano de nadie,»?. ««» »0 chitare 

2S No fe détaaide el Corregidor de ^ s ? } ñ fic * T I 
nVíarlesalasuianosalo^Al^uaziles^dr-i ,j£s}.t9li.b4a 
qíe juzgaradciloilo que di¿cclE(piritu fot.íi, 

a-

fuer 
auic 
^'^OconTra^l 

auu^,,1í in,Urhs'a ̂ ^ ^ ^ 1 ^ 
S "'^^dos Fcnientcs,podra proceder 
darnrx^-^T^1 orros prenderle, y 
^ n c u deüo ai Corregidor^ ai Coa. 



Cap. V. de la injírucmn 
San tcquc qual fuere el que g o u i c r m , ta- 3 9 N o pueden femlr por n ^ t u t o s 

áJEccUf-io. Ies feránllis m i n i í l r o s ^ . Y no les dlísimu- l o s A I g u a z . l t ^ m d ^ losniaiK!amicnrosa 
k lo que huuleren mai l I euadü , í inobaga- las pattes/) a íus enados,pa'-a quclos ex. 
i o b o l u e r , ü n embargo de apelación, por- cütcn3que es prohibido por iey?i,aTiíiQi¿. j 
ñ n o h a z i e d o l o a í s U o p a g a r á en larefide- f e a p ó r e n f e r m c d á c l o p o r a u í c i x l i ^ n ^ ^ '^t , 
d a por el los, noprdentandolos en ella, de r idc ICor reg ido r , / ! . k;4f«V 

, aüilQíie diga que no vino a fu noticia,/;, y 40 Taque prendas, n i bienes, n | ^.p 
M.i48tií.tf,;ibí Afs^iCmo les caüigue qüa lquier exceflb prenda a nadle,í in eípeclal mandamlcntd 

Iv^fcof» n u e h í z i e r e n . para e l Io , í ino es en fragaiite de l i to , ó en 
j o T ó m e l e s cuenta cadá día de los otra ocáf ion muy in í lan tc ,que el juez b 

^andamientos que cumpl ie ron , y de ios mande de palabra,que ba íb rá ,y m es me 
deliilquentes que kan prendido» nefter en tales calos rnaadamiemo por ef 

31 Y en las vlficás de cárcel eí lén pre cn to .n i para facár predas por fus íalarios]' 
fentésIoS AlguazilsSparaexeGUtar, y dar U porque^dcotraiiianera^preridcr, ó l i ¿ ^ i . ^ \:% 

r cuen t a ,© r a z ó n de ios preíbs que tuuiere, zer iníolecias íin m a n d a m i é r q d e fu juez, m'v^i¡, 
y no con í i en ta que le traigan delante a íoS íe las p o d r á n l id taniente refiílir, Y aun \f^. 
q ü e llenan p r e í b s ^ i n o q u e los metan de- los que prendere > fia mandainknto in mVcki 
techos en la cárcel 1 y m á n d e l e s pagar lo f ragánt i , los deuc prefentar ante eí juez 
que le pareciere íer ju l io por fu trabajo, dentro de veinte y quatro horas, y cafds 15d-lib-''«¡ 
en las caulas qüe figuleren por denuncia- ay , cuque n o í b l o clAlguozi^pero otras0um"96 
Clon^b en o t r á manera, en que no aya par pe r íbnas particulares pueden prender íla 
te íeña lada para cl,y l o mi fmo en los ca- riiandamiento, «* n,%\<>if 
ios que Riere nombrado por Fi íca l , faluo 42 Ronden d é noche, y de dia,y vi íl - *¡\ ̂ ' 

., e n los calos en qué el juez procede de of i ten ios mcft ínes,y echen dei ios i as muge- ^ l m \ 
• c ío ,y el Alguazi l lleuá la parte del denuri - fes mines^y vean l o s b o d c g o n e § , y raber- *. c. 

. c , U t l É s l $ A eiador í íegun di l pbficidn de íá ley; c. nas^ ccherl dellas los o c i ó l o s , juradóresj sj« 
8,Iecop. • 3 ̂  T a m b i é n el buen Alguazi l por'fu y vi l i ten la máceb ia ,y cafas de juego.y no 

parce h á d e tener mucha í i d d l d a d con fu les tomen los dineros que tuuiererí dclari ^'' ̂  
juez,y no redibireoía indeuida^ ni dar aiü t e / m o fe! o la pena legal, 0. oj .n-
i b de lo que 1c fuere m andado,y obedien- , 43 N o íe confie elAlguazil de la pala W.^^ 
ckjparáCLímplif t o d o l o q a e í u Gorregi- bra que le diere el prefo,porque íi fe le fud 
d o r , ó Teniente le mandare con a m o r , y re lo págara, y en eí te ca íb es arbít rana tí . . 
t en ior ,y bondad, pará no hazerpcrjuizio,. pena,p, n¡ reciba cofa alguna-, finque fea | 

. . ni injuria a nadie^y difcrecio'lapara'Vfarde por renténcíapallada e u t o í a /rfzgada: ríl | ^ j ¡ 
^ * 5 ' | M ' M j buen t e rmino con todos, L " dlfsimule ddnupciadoiipor dádiua que le x¡, 
€®pi. »Míí ̂  54 Y las regias que ha de-guardar pa- o f rezcán : ni reciba prdentes, ni colas de 
paiVtíla^p. ra hazer bien fu oíkiOjíón, que fea buen comer dé los prefos, n i de otro alguno, ni 
7 . i . ^ A í , a ^ . cxccurordclosmadamientos de(üjuez, dcrechoSdem3fiados,püeseríconciericíí 
J i ^ . E e c #p2 y dillg^Dtcobedceicndo a fu juez , fui te- los deüe reüifüir,? le dbligá la ley en cief.- . „ • 

mer., n i recelar s n i d l fs lmulár , ni dilatará- t o cafo, íj.ni lleuelás dezimas,ní otros dé ^ ^ 
curnpiirlos,iladar aulfo a las partesju de- rechas decxccudí),hal]a que primero cf- ^ 1 ' ' 
i kqueo t c s j f t í pena de íüípeníio út ofidcT, t^n pagadas las pa.rtes,6 conteníase 

3, l . f . f t t t í t , executando afslmííruo los mandamien 44 E l Alguaz i l en la ronda traígavá-
•3.iib.|iSi«c- tos de cxecudon,y preñdícndo.y haz'en- ra quefe vea,pOrqüe de otra iíiariera fcriá 

c - - >a las partes con toda düigenela jy ' f in pena el qué le rcfiaieíre, por no conoi , 
íi auiíieredeabnr,ódecetráiar puertas pa cerje,^ L a cámpana 'de queda fedeue ra-
ra p r e n d e r , ó e m b a r g a r , ó fecreífar bienes, ocr vna hora antes:En Inu lemo defdé las «f-*^ 
íta por la orden queda la ley Rcal.con af- nueoca las dfez^ue fe entiende dcfdéíail " * 
C e n c í a de t e í t ígos ,óde i Alcaide, ó Reg! Miguef ,haí la P a í c u a d e Flores: yde ídeen 

^ U f . m . ^ l t d o r , o I u r a d o , í i e n d o a ¡ d c a ^ t o n c e s a í a n M i g u e l , de diez a o n z e y e l 
-op- ; 3,6 \ í ob re rodo deue el Alguazi l fer Alguaz i l para poder ileuár las armas, ha 

zeladot de ia honradefu Cor rc - ido r jy fi de prona? auerias- fomado defpues de l l 
f , U . tk ,$ . llb huuicre alguna nota del c n e l p ü e b k V a u i - queda, / ; y aunque fe tomen las armasmoi r / M 
c lo'lcrboUc l a r i é d e l i 0 ; y r i r i e n d o requerido c iAlguá- fe au iendo ' t añ ido a la queda deípuesdela 
»ccfaót>n.2.A ^ que prenda,o^ue execute a alguno, ó h d r á , f i p o r d c r c u í d o , o malicia del qauia r 
acuJ IO. n.if. d ándo t e l e m a n i í i e i t a m o l o h a z e x í B o b l í d e t á ñ e r , n o í e t a ñ o v f e r á n b i e n t o m a d a s ; 
\ n í j a m . i . he gado a la el l imacion del pleito, e inrerefie 4.7 N o ronde el Alguazi l con muíi* 
Tí'at ^nlPrcídeiapa^fe,^, Y en e í l e c a í b , yeu los qfe m , n í acechandoa Josquepa íTan , m eoii 
fcáus.n. fin. C Prouare íer negligente el AiguazIl en exe - lebreles de ayuda, n i d é oca í iones a ref i í^ 
4eappar pisé ' f , .cutar,efíáobíígadoel C o t r e g í d o r á ia.tlf- c í t e n l a s r o n d a s , p o n j e n d o é l ,ó í i i sc r ia -
aaa0nl íb .u . fazerporei , /? . d o s n i a n o a i a s e í p a d a ^ . Y quantoaiasar-

DÍ.J. 
1 
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lib. fe p r o h i b e n ^ 

bjVí btíüüin-
fi.ao.diteíun 

l -< t!t'.f )bi í (ñus, p^rü ia dc marca' y daSa» "o Correg!Üor,íe pregono que no ic era-
C ede traer de dla,y de noche, antes de xefien a rales horas, lo pena de perdidas, 
h ^ucda;.y ran ib jen deípucs de la queda, íin mas denuncIadon,nílentcncia; luego 
lleuando liv¿,y yendo a hazer íus hazien- que fe toman quedan perdidas,y condena i 
das 6 labranzas,ó vinÍendodellas,yIosca das, y no íedeucncaufarproceílosíbbre 
ruinantes de pallo. licuar arm as, porque no fean mas las cof-

Y íiendo la eípada mayor de marca, ó tas que el principal,j,íino la denunciac ión ^ i wxáhem-
entrado con ella colas carnkenas,ó otros y confefs ion de la parte, ó con íb lo la üc» ne«, C. ét an-
jU(Tarcs vedados, fon perdidas;)'citando a niinciacion,prerentando las armas; y aun bon'& t"b-iib' 
fj pucrta)óde lu vezlno,aquaIquierhora baila hallar el juez a vno con armas veda- | 0 ' 
puede vno tener eípada,y daga. Las juíti- das,para códenarle en clías,g,íino es quar- Glor.& D D , 
clas^ lüs minli l ros pueden traer todas ar do las armas fueren de precio , que en tal in l . íi Irruptío* 
mas, y en todo t iempo : mas no pueden cafo es bien hazer p r o c c í i o con c i tac ión ¡•e » a d oí|c» 
traer coa í igo m ó d i c o s , ni otras pcríbnas de parte. , "nuiC8tt * 
de las prohibídas,que las traigan. 52 No fe compreherde en la conde -

^.9 Y los familiares del Tanto Oficio, nación dc armas prohibidas los t i ros, y ta-
y los Cana lleros de la Orden de lan luán, íabanes de las eípadas, ni ios demos apare 
pueden en todo t iempo traer armas, y los jos,íiíX) íb ío la v alna, I ) . Las arinas pxohí ^ Aze.m I.j.n. 
Corregidorcsiy íus.oíiciales, e f í adóen re bidas ningún hidalgo, ni cauallero las pue 1 o.rit 6Xihu6, 
íidsncia,y tank¿ic las guardas de puertos, dctraer,ni fuera de hora/mo es los priui - ê<op, 
y heredades,)' montes.Es prohibida la e l- legiadosde que queda d i c h o , porque la 
pada dedos aianos.y la eíquinada,6hon- p roh ib ic ión de la ley es general , / . Lasar- p|ac3 ¿các-
deada,)' la d^ga de t res elquinas. A losCle mas que el Corregidor toma por la p e r í b l i tf . Hb.i.c 8.n. 
rigos no le íes pueden quitar las armas en na.yeudo dc ronda,aunquc fus Al guaz í - «í̂ ex M-p-
todo ricmpodiuoes yendo de camino,6. les las quiten a ios d u e ñ o s , p o r ir c o m o vá ^1™^ * Q'. 

N i ios mor í i cps ,n i rufianes» no las pue adelantados de fus Corregidores, fon del ¡ul* nU' * S* 
;3 den tt3.cr,iiiíe puede traer daga íbla; no fe Corre|ic3or, po -que laperfona del (upe* 

les fe dc quitar ios cuchillos grades que r i o r adquiere drrechoa la p r c í a , que lus 
trae los labradores,© harrieros,parael ca oficiales h a z é , que le van a c o m p a ñ a n d o , 

vh\ V0'v*{ en ^ cafa íe ic pueden quitar a nin- y en ia prelencla del mayor c e í í a , y fe fuf-
M gunolas armas, aunque le hallen quefeef p e n d e d oficio y d i g n l i d del menor, /C9 Latieras, fif, 
;H \A Ornando ? y fí en vna m e í m a noche le mas fuelcle pa r t i r , y ciar algo al Algua- íiehi,> ^tti aote 

íiátia a vno muchas vezes con armas def- zil. m ** 
pues de la quedado í iendo de las p roh ib í - 5 5 ' El que trae armas prohibidas aun 
dasde le pueden quitar todas,yquandoAv5 que no las pierde por íb lo íerviíto,tmoes 
quatro iaatos.que es quadr|lla,y las tiene tomado con ellas, / , mas pucdcíe las t o - !» Ufi bafíateté 

< peraidas,a qualquiera ho ra , aunque íblo» mar el A lguaz l id i ic fue ügDiendo , a ü q u e V"^ ^x f ' ^ 
' & vno tuuk í f e ctpada,y los otros palos, ó feahafta dentro de fu caía,???, e í p e d a í m e n ^p./ooVjib.i' 
otra qualquiercofajy a las mugeres fe les te fi andaua dc pendencia, o v e n h de ca- ptaá.q.»:i.n. j . 
pueden quitar las armas í i e m p r e q u e f u e - ^aen nicles vedado^,6 de o t ro aCioprohl m ü o M s . i m 
ren hall adás con ellas. bido , y m as l i íe las qu i to en entrando en ^ " " ^ 

5 ° Las armas dobles en t o d o t i e m - ella, n, y lo me!nao ai que le acog ió a la I - n Azcujn \t9m 
pofbn prohibidas,aunqucno fe aya reñí- gíeí ía ,auñ/queleáya a í s idoa l cerrojo , ó ¿ 1 iit.6S\hu6m 
00 con elias,y fon del jue¿ ,óAlguaz i l que entrando den t ro de 11 a,y aunque fea Cleri Rc<«p. • 
Jas quitareis el p i ü o l c t c y qualquierarca- ' 00,0,.^ c! eiclauo , que con armas huyeí lc 01C ^'Q^I 

L^'^ájJi t qUC ftía mcnorclc vnavara de c a ñ ó n , 3 la I g l c í i ^ p u e d c fer facaco del la , fin l ice '¿ j iu^.q.uV 
'̂ eco'p. * ^ Los arcabuzes cargados, aunque lean d a del Ordinar io , f , y los que efeonden n.g.--

^ m a r c a , no íe pueden traer par ia c iu- • l a sa rmas , t i edc )VÍ Í iospor ios Alguaziies, v>\S\(txnvttC. 
^ d - v í l l a , ó l u g a r ; y alsí los pueden to- laspierdemy f o n d c í q u e l a s conia/^i d | , ' f 

2 - ^ « - P c r c t b"H^Vf1ÍC;aSCO,noIaSOlras arniasdo* 5 ̂  N o íe pueden vender las armas ^V^u.is d.U 
X \ ^ u y V ^ Q ̂ rayéndolos de camino, d. que fe quitan b.aüa tenrenclarfe, y las que 5.n.ij.tU.^iib. 

^ ncr ? notar'<3ue hal lándole algún ge Ion contra o r ü e m b v e d a t í a s Ion perdidas, « .Rc tc f . 
e,n0 ^ f ' ^ P ^ b i d a s ^ - n p o ü c r d e a i - aunque lea sn.enas^yd verdadero fenor . 

K I M , ^ . ' I a l c , e ^ a d o f i c k 5 ' ^ p r c f í í m e q dellas tendrá acción para cobrarlas, ó el ^ < ; , ^ n ; ; , i ; 
11 Bo^r ^ P f ^ ' p M ^ f e d é fer ca l leado, v a l o r d e l l a s ü e la p e r í o n a c u e l a s ileuaua, excuiUi.u. A-
¡5. i >uan i o lo contrar io, é: í i n o f e g e o u e con m a U c i á ) ó d o l b las hu- zeu» in i.j? n 7. 
^ nLlucl3r c,ludado e! Alguazl l dc de - ñieljc prcftaclo4que en tai cafo no podr í a úu(i' lib-¿ Ki c» 

; • elpada-s , y otras armas ante e l pedir nada por eii*s, c o m o el que preíVa 
car-

.tit 

i 



Ca¡?. V, delamftrucáon 
, cmalá,para Tacar cofas vedadas 7 ^ Y bscaufasquclnduzencndctc. 

dio prfuacion de of ic io de juuída , lo^ 
cohecho obaratena,íüer<Ja,pdrcialid>.^, 
crucIdaü^IcnjalLiua uc^ij^enLia, j ^ p ^ ' 
tícnGÍa,imp críela Jncun ¡oibilidad,)' otras 

l amblcn pertenecen las a t o a » a 
a^oo de aucr delinquido 

5i ^, y ei arcato, o balkíta íc pier 
B ^ r t ^ ^ " la juncia", por ra^oo de aucr delinquido 

aplica la pena pecuniaria de diez nul pie pena 

roe a ia Uy i. tomare^* g ^ a d » a h execucion de la juíllciacou. 
cuifdé tiv. ibi: 62 jiinendoatmoconvnapunradc uenga. 
u!¿claCdi<PbI diamante^ con vncandclero, o otra co- 7 3 Lo ̂  & entiende, y deue ref. 
pena 

|,4e iud* 

fa que no Tea verdaderaaiecc arma , no ib trinar, auícnuo juíta caufa para ciio,y m 
dií.V.tit.s.n^ plerde^nl en cite cafo íc puede hazerexte de otra manera, ydlodeíieonuiene, 6 
7,.Recop. iion,pucs no fe comprehendedebaxo del no, lo ha de juzgar el Goaíejo , de cuya 

* nombre de armase. caufa fe rrata, y no el Corregiaor,/, ni an 
63 Y fiel porrero prendió a alguno el feñorpuede fin cauía dcfpcuira íu tm- j^lf, 

con comifsloi^ó manda miento del juez, yordomo,© criado aOMarIa;Jo>antcs de cu ^off-.A, 
ion fuyas las armas, mas no fi prendió íin pllr el tiempo conccríado,íin pagarle pri- • ¡ 
¿i,óquando fe prcfentócl ddlnqucnre, c| mero todo el fabrio,*-, ^XútXí 
en tai cafo pertenecen a la Cámara las ar- 75 Y los Tenientes tienen lurifdi- im.nX, 
mas, y no aljuez, porque quando noay cien o! diñaría,que fe les arrogó por la a- P^ot l 
ley que aplique las armas, olas penas, fon probación que fe haze en clConfeí'o.M.En - ' /¿Jf 

S, Awtheo ¿t de la Cámara,/, linóes quehuuleílc coi- rcíólucion nopucdelerpriüadoel Tcnie- ñu^m. 
»tmXii úué. cumbre de licuarlas en ei lugar, demás de te por e l Corregidor , ni rcuocarled po-
V*h6.tec.\ %.n cuarenta años, g. der que le dio íin legitima caufajconíulfa- LFO4 
tul a¿ lib 8.Ke j - , 

UflU'-
olil 

65 Pierde no folo cldcllnqlfente las d a primero con el Gonfejo, xt ioqualha 
^Áüü.infr. c. armas, pero también el que fuere hallado de fer con mucha co.iíi Jeradon, porque cémyk 

coiiioJfzc luüií .laño, no es propio de roflaM 
la grandcza,y Mageíbd Imperial, quitar c"̂8GJ 
aili fácilmente ios miniílros, y reaotírio i%hH¡\ 
vna vez concedido. Ud.üb M 

7.7 S E A O B L I G A D O . Y ^ « j 
quanto aqueíca.obiigádo el Corregidor 
por fusoncialts ? fe cnncnJe en lascólas x>in 
mal hechas, tocan tes áfu oficio ? o en ra- íai.íx^ 
zon del,que en Ui] cafo eüará obligado á I ĉ1' 
pagare! daño,c interés de la parte^yei- l\u 
to íl¿ ndo pedido ciuilniente.mas no íi pi- '$ h 
dio por via criminal,ófi la culpa, ó deliro 

68 EL ESCOjA. Mire bien el Cor ooíúc cometido en razón del oficio, ilno J^IJI 
m^ut.a^íura. regidor a qr.ien eíceje por Tcniente.por- fuera dci.que en tal cafo no efta ra obliga- ¡^,' , 
s.̂ .c .8.n < que vna vez cieos ido .entre ellos fe haxc do el Corregidor por ello acofa alguna, ^g! f. 
ú í l c T t ! ! ' & C5Í1 vn ^n t r a to^ í tiempo que le recibió 
obí Uiuoíl íe ^e ^ 2 ^ r con el el oficio,y los actos volñ 
>«e!. f e re?e 1, tarlos defpucs fe hazeo jcoryoíos, m. Y af-
íurJi vwueñ í ld acuerdo de vnCajIldo,y el íálario del 
n í Ü ' r i r . u - M ^ ^ 0 no pueden rcuoca^íc lia nueua 
bf.Ní. i r . t i t cauta,», y pues toaos los 1 ementes juran 
Kb.|.R*¡co^ y fe examinan,y apmeuan en el Cooícjo 

: qu JCÍC de fu eíeccion;fe haze irreuocable íin confui 

70 Y aun los lenorcs de vaí!allos,no 
' ^ ííc 7, p, .pueden quitar íin caufa fus Alcaides rm-

'é^Ltv^** 9 y01*6̂ 11*1 los orüiiiarJos,y los Tcnie tes vir 
'AZ*U inh^o, tuíi*nlcnte ion nombrados por el Rey, 
6 ^ « ' M . í L | - >' ninguno puede ferpriuado de íu oficio 
itsco. v íia caula aprouada ca derecho, 5. 

lé.gVoi.vait/m cerca del con ellas, o en íüayuda,yariq(íe 
mtáia. ^ > no íca hallado a l l i / i confiare que lo eüu« 
fe de !¡Ci!&Uvi uo»,as P'erde,y fon del que le pVcndióÁy 
arm, Auiíiüpf. aunque el que va armado,no hiera có ar-
c . i yefb. hich n jas , í ino folo que haga alguna in/uria, co 

i*8 (íom'*" 1110 ̂ ar^0^ron^otra lenie/atCsIas pier-
¿Jt*'*'10 t% de, Í, y aunque las arnmaíle donde fácil-
K, Gi*,} § quia mente las pudiera íomar,las pierde, K , y 
«rmaci.íf.de v'h aunque aísimlílnoel que riñó co otro de 
& vi SHÍ-UL palabra>nodeíembasne, íinoiblo que em 
l> sPUfl púnelaefpada,la pierde,y esdel Alguazil 
Lsoeonem^'íiqüelcprcnuierc,/. 

nú 

Oí jro; 

ft'.üc iohst. 

ó <?? lino es que le aya hecho por fu manda- g 
do, o lo aya eoníeaddc ,0 tenido porbue-£1 
no,^, porque fi cometieronilisoficiales áttíí,* 
entre li algún delito, ó contra otra períb- ípo'̂  
na tu era de Su of ic ióles obligado el Corre- ^ 
g'dor a proceder contra ellos, yabazer- ¿g, 
íes proccüo,como contra eítraños, y caf- b,i;í^ 
tigarlos 

7 á Pero fi fuefíe muertoe! tal ofí- ^ | qiii' 
c ía i ,noef ta rá obligado por el el Corregí- ^'j-.V^ 

gado a pagar por el fu Corregidor : y 
íaiabica lera obligado por fus oíicialcs 
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íhcren codenados en rebekiia \ por ra fu carcomo fu defpcnrcró, que cííará 

jo que1 ^ tocan te a fu oficio, 4 , mas obSígado en todo lo gue Te ic huukrc íia-
i , ^ entregando c! minitíro^ óificiaí, ó tío, Mas para cícuiaríc de pagar loque cPaB.ínl.lff, 

'i.̂ JU, • . / culpado, y/K) eihra a mas obliga- fe les fiare a íu miíger, hi/os, ó criados, ó de cxercit«r. 
f.vi.ío^ '̂̂  cr,3t^n)0^quíIcdeclara.'Siifin defle $. y btrasperíonasde lücala, alpriucipio del p«text,ikit 
^¿¡'caufí e- do'rCp¡c aLmquc iepreíentcenícgundain- ofido^dcuehazerpregona^q nadiepref-

sjj ^appci,£rel AUncia,y grado de apelación j ^ te, ni de ninguna coía fiadas ni fohre tarja 
^*TP^ia 'v^ii el tai oíicial no ruukrc de.que de comer,!!! beber, ni otra cofa, a ningu-
& í i e W i a ' 3(Tar íe le da pena corporaUsfino es que no de fu calajiii a fus miniílros, ni oíicia-
t**m''&lÍtt L líu corniísion le declare que ella obliga les, ío pena de perderlo/.y guarde el teííi f> i . fipUpjnr 

' l - ^ f t . tioapagarporii,y por fus oficiales loque nionio deítcpregon,y coneílo noeftará ^ ^ í c ú ^ r c , 
¿i Kart. tuuierduz:§ado,y ientencíado,que en tal obligado por cllo3,aünque les den, ó preí A M laiiit. A» 

'5¡neí,r ̂  cafo nocuinplé el juez có entregar la per ten qualquier cola,y aunque fe aya dado $ 
íáíueí íbnadeltalculpacio, d. , , lapcrlonadiputada^ódcfpenicro;fino es 

i i. 8l y aunque regularmente no es o- que aya fído para coíaneceüaria del Cor-

tt.t 

Jvcn' bligadoel Corregidor por íüs oficíales, f regidor,© dé fu cáfaj fanjiiia tocante a íii 
"."te ^ f i ! miniílros, por lo que déuteteo pbr via de óficiodo que áislieriyan fiado, que en cal J . ' ff . 
^rlfíMd}- contrato,düránte íu ofició, fino es que e| cafo^íin embargo del pregón ícrá obii I fé^i ®i,4.ff, 4t 
ItíiU,!^ ¿e tal oficial eftbdiputádoiyfénáíadop^ gado a pagarlo ei Corre- InitmicííJ, 

Üiis Hiííioíoiué- jue23pará ̂ í talmlmíleriode comprarpa gídor,g. 

SVMARIOS D E L $. V 
c.ñiil 

Ülwa r 

.Cf 
onpi 
>l,l 

3rt| 

i i) 1,1 

tit,(i 
? 

].!>« 

V\ A R J í de jujl'icia , «o confíente tYáer el m t u o Corregidor a f u Antecesor v 
numero primero 3y fegundo, 

D B C L A RA C I O N DEL 5,. da diebo^yno folo no ha de cófendr traer 
Ad tcxt.ini.5. ntul.¿,iibr.3. vara de julikla^iivfar de fu oficio aíuan-

. Recopil. tccelibr,y oficiales?jpero a ningún otro q 
: i -no tenga titulo, y poder bailare de íuMa-

i Q V S F ' E N D I D O S . Yafsi cotila gcilan para ello, y le prefentarc primero 
o llegada del Corregidor nueuo . ante el.«% 

h 1*. «•akm 
mnél t'd>io,y P'roulllonen clConcejo pLibl¡co,á; de íu Mageííad.íííi tener facultad para e- j . 

!̂  íoufídcr'â  ^onde íc deue prcíentar luego que llega ai lio, eítán e íb iu ídaSjqüc íi es hecho de nía ¿* 
• !> rext. iñ jugar de íu Corregimiento^ el pfedecef-, jicia,fc comete cr imen Ujx M m f t a t t s y , ^ í ¡*f l# líjf* 

:!uii¿,{ícis j í ^Cüí}os Islarios de todo el tiempo q de falíedad, c/; De la ulateriade juriídicio K^ff.'acíaX 
lo na fído halla aquel dia,como átrásque- íe trata en el ^ . 10; 

SVMARIOS D E L i VI 

» 

¡•i 

Orminos públicos, ¡os que los ocupan» Corre?idor,i'ifit<tndo en •vktud dejfa proui 
* comohandefercafttgados, m m . 1. 2. fionUsKilUs eximidas , f i j e d i r k j m ' ^ 

y ^ J 9 • _ f , ordin4rio,o delegado de Corregidor)?-0-
/ " u ' term*nos->y de U iierrayfi hspit.c tras bduer ten í ías en ejto, « . 1 3 . 1 4 . I S ' 
ú e h á ^ r p o r f i t p e r f o n a el Corregidor^ , 16 .1? . 18 .7 19V 

Cot'^j*"^9' > ' f f l í* .*}** d i&ferex imidd tdeae m f l r t r f * ' 

'*egi<iorcomodeueefldrdeporé'edio.ty priui[egio>nSo. . . , • *,. 
?ací$**r dificultades quefaele <wer Varas fihan de dexar los ^Alcaldes ord iná-

Corr l7! j ¡aCÍt*^á^ t ierra, n . i o . riós deUs y t ü a s e x i m i d a S i p a r a f e r y t f i ' 
¿ ejídor tenia buena correfpondenciá co ü d o s , o réfidenciados en Us y i f m s , ñu* 
J J - . ^ r e s comarcanos en Us y t f ^ , mero 21. 

J % l í ^ ^ í f , ' 1 I ' I O r d e n h c a s d e l a y i l U ¡ f i h a d e g m r d a r e l 
r e u ^ 1 AS%Com^^A^eif^t{iYc^Qf' Corregidor en eftas y i fitas t n t z ¿ , 

- ^r,«. i a. |^Í*$ eximidas ¿en que repar t í mmo$ ¥*e~ 
dan 



i m f i g m s A U é d d á e dotíde fe ex¿-

J f i pueden affQp'AYfeáftAl^mspaflos, ¡> 
(icryas concepUs deju junfdicioncotrá 

&eyímd& ejfemo* en fetjm^to de tercero 
« t í f f í . 2 5 . . 

Condenaciones^ pem* hechás etilo común, 
yconcegddeUs villas eximidas $fifon 
ffiralaciudtdy nt%6. 

Vi iUs eximidas,fi pueden ha^cr ordenan-
f*sde¡forfitn.Z7. 

feJos,ymcátdásde¡l iS y ú U s ^ j e han de 
concertar por Us de la ciudad, « . 2 8 . 

Tcomo,ydondeUs handelleuara corre
gir fy concertaran.29. 

Refidencia fi pueden tomar los alcaldes or 
dinarm áeflas y tilas eximidas a ¡usan-
teceforest num.30, 

Fenas degajios dejujiicU deflas -villas exi
midas , f iUs puede gajhr el Cotregidcr 
quelas-vifita, KKW.3i. 

Corregidorft puede pagár los tajlos hechos 
en fu tiempo de Us condenaciones de^af-
tos de jufttcia, hechas f>or fu antecejfor, 
num.32. 

Sdarios del Corregidor q ue y i f iu eftas yt-
llas exi midas ¿le donde ¡e han de pagar, 
num* 33. 

D E C L A R A C I O N D E L f d. 
Ad text.in U . tit,6. libr.3. 

Recopil. 

1 p . E L A LEY DE TOLEDO 
Q»« eS L j L ^ En cita ley de Tokdo , a, de 

cií.f.iiíí.T^ec. que aquí (e hazc mcncion3feordena, co
rno dcuen proceder ios juezes ordinarios 
contra los que ocupan los términos, y ju • 
rifdicion, p3Ílos,y abrcuaderosde los lu
gares comarcanos, y fe mida que reftitu-
yan lo que hallaren ocupado a las partes, 
y caftiguen los culpados, conociendo de-
IJo breue,y íumarlamcntCjlin admitir apc 

. . , ,.. laclon , b y yqueeftas caufas vayan a las 
^ l í d IJ.,5 ¿ C^ndllerlas en apelación, c. 
a.'tic,7.iib.7.Rc 2. ^ VISITE. Vifite el Corregidor los 
eop. cerminos,y mojones, cafíigando ios cul-
c, L * i.cíc.4.H« pactos en mudarlos, y parala viiira de ios 

•la cp' dichos rermínos,ha de citar.y dar noticia 
a los vezinos comarcanos, alcandcy re
no cando los mojones, con afsiltencia de 

Aují/ibLn.4. hombres antiguos, d. Reítituyendo a ca-
BtAzsüUMl. dapacbioioquefuercruyo de loque aísi 

híllarc vrurpado,y tomado, executando 
ia pena de la dicha ley de Toledo,e. Y aú-
que íe dize aquí «que haga eílas vifitas por 
íü períbaa, entlendcfe las délos términos 
y mojones, pero las viíkas de la tierra,516 
las puede ha¿er por fus Tenientes, ailque 

Caí?, V . ddatnjimcchri 
fcan naturales, f, erpecíalraencé eftan(jQ 
muy ocupado,ó impedido^. v f>dl 

5 Y l i en alguno de los lugares que Re V 1 * 

17 o i.tit.s»!! 

tarcí Concejo del tal lugar en otro, don. 
de cómodamente pudiere, y le pareciere i{* 
queconuiencj73ya€ftaviíkaiio hadeile, *' 
uar perros de cacado cierta pena, aunque 
eíla no fe execurarpero lo mejor es, no \t 
de fieüa a tales ados,/. 

6 S I N L L E V A R . Porquecf- { > ^ * \ 
tas vifitas deuc líazer el Corregidor a fu t*,(Í6c«C 
coíta,ynodelJ.ugar5 nideue lerhofpéda. tlt'u'p,1|V 
do en ios lugares que vlíita de gracia,íino 
pagando el j u í^ valor, y precio , porque 
íblo ai Rey ,y criados de fu cafa, y feraido 
fe de ue horpedaje,yíe les ha de dar de gra
cia la tercera parte de ¡a cafa de cada ve-
zino ,íiendo neceflario,/^. Y aísi taiiendo K,Etj,!4 
el Corregidor a ellas viíixas de términos, g ^ f j 
y aldeas?no puede licuar falariOs,ni comí- ¿¿íaiaj 
das,m bagajes,ni otra cofa alguna,/,nicó- dc»«»il 
(lenta que íe le traigan a cofta delConce- - ^ ¡ ' j 
joprefeures de regaioá,y comidas para fi, ii.jlsjf 
y fus criados,y taiiillia,ni reciba cola algu- u,ti 
na,íino es por fus dineros, que fe fu ele pe- l,,7,lls>,4 
direniareíidencia. 

i Y no haga condenaciones á los vi-
íitadosparacílosgáítós, y coila de la co
mida por íer cofa reprouada comerá cof
ia de Conce/o,ó de gaftos de juílicia^por-
que fe han de hazer eílas viíiras franca' 
mente íin licuar cola alguna,»?, íinofuef- ^'^¡jll 
fen ios Corregimientos de fronteras dee-
nemigos, ó quando fe efperaquehade 
auer algunainqukmd,ó refriega,)'es ne* 
cefiarió licuar gente de guarda, que no ha 
de fer acofta del Corregidor, lino del Ju
gar, conforme a la coítumbre que huuierc 
eneüo,». ^ 

10 K I tampoco pueden llenar íala-
riOjiiiotra cofa alguna los Regidores que 
en algunas partes íuelcn ira citas viílras c6 
el Corregidor , y noíe handehazereítas 
vííitas en el tiempo del Agoño, ni en el de 
laíementera,enquc los labradores eíli'i 
ocupados en fus labores del campo,f.De-
uc eítar el Corregidor muy de por medio 
eñ los pleitos,y diferencias que feofrecic-
cieren entre ia ciudad,)' tierra, para hazer 
juilicia con igualdad,del aerte,que los po-
derofos no atropeiien, y hundan a los M* 
bradores,y pobres. . 

13 Teniendo afsiniifírío buena co-
rrefpondencia con ios pueblos coinarca-
nos,afsien las mojoneras, como en otra* 
coías,y teniendo particular cuidado^coi 
la guarda,y conferuacion délos moflt^T 
cerca dgíto pueden los Ayuntaa^nf 

n 
Mi 



Tollticd ddT). VtlUdiegol g ¿ 
i 'nftlda hazef ordenanzas, y pon cr Jos términos,ymo;oncs la dcue hazer por 

con IT v bccutarlas,**. Í lü pcríbna elCorregídor, y no la puede co 
ctí€toii. lasP r ^ s VILLAS. No folohaiile meter a fu Teniente, como queda di-

V f f , , Í b ' v i d r i a s v i l I a s , y l u g a r « M i ' ^ j . , :1r, d ^ U i . , ! ^ 
y CP* vr . ¡OI1}̂ no también laá exim /das della, : 19 ; La orden que na de tener el Cor- 5. B'ecop, 

^raeftas viriusrueledeípácharíc en el re^!dorencftasviíitases,qporrcreltci:-
nrcjoprouiíion,cn cóformidád de car mino tan corto para la pelquifa ícereta, y 

« acorclada,para que el Corregidor, ó fu cargos, ha de, házcrlo en tres dias ? y para 
Tenlcníe,cpn vn Alguazil,y efermanofa los defeargos en otros tres,ylo que queda 
íariadósVayan a vifitar cñas villasi eximi- á cumpiímichtode los diez días , es para 
das de fu jurlídici6n>y tomar reíid^ncia, y foi!tcnciar,y executar,crceiendo, 6 men-
cuentaŝ con termino de diez días , cuya guando por horas eftos términos inclüíjT 
concersion es limitada para el cafo' eípeci ucí dentro delde la conüision, fegun Jos 
lico ;y a t í la dicha carta acordada íblo íxt hegodos,yendó juntamente tomado las 
ue por vna yez para el Corregidor que lá cuqntas de propios,y póíitos,y vifitar. ios 
íáca,y cada vez que fe quiere viíitair, íe ha aloiies por fu pcríona,para ver el trigo q 
defacarotra,íino es ^ue hable ta mbien tienen^ yíi eíián bienreparados, y ha de 
conelfuccfíbrcneloíido. ;; fentencíardentrodcl terraino, auqucile 
' 1 5 Y viiitando cl Corregidor en ef- le embiar el ConfcjoprouíEon de procio 
te cafo en virtud de la prouifion/íírá)uez ¡gacipn^uicndbíc pedido en tiempo, a>!Í 
ordinario,y de comlí sió, porque fe le aña teflimonio de los muchos negocios q 
deen ellaíalario ¿ qüccsloqueclno te^ fe ofrecen. . 
hiajy fiemprequefeañadeó quita algo 20 Y quato a los demás negocioso? 
á la jurifdicion oirdinaria fe dirá fer delega dlnariós,ciuiles, y criminales fuera de vjli 
da,y bn tai caíb no podrá lleuár derechos ta,no fe han de abreuiár tanto ios tcraii-
d'e íirmasjpor fe ntcncias,m tercias partes nos,fino dar los neccliarios, conforme a 
de penák ai que condenare, perteneden- íá calidad de cada ncgodo,y no fe pudicn 
tesal juez, porlleuarfalario: peroíi pro- do acabar en el termino que lieua el Cor-
cedleüe como brdlnario en virtud dé al- icgídorjeha de dexar a los Alcaldes de ia 
gun priuiiegio i in ialario, bien podrá He- villa;que los profigan^y acaben, íino es q 

. v;, uarfusdercchoÍMy aproucchámientos, co fucilen canias fumarias, qué de íu propia 
tít.»i , mo juez ordinario» b. naturaleza íe pueden deí^acbar depJaao^ 

l^íop.6'. i ¿ .. IT puede el Corregidor, tí qulíic- e, ó.quc fe cdntcngá ¿n el priuiiegio. q íüc f; A' h 
re,proceder}vfando de ambas jurildicío- Jen tener las tales villas pcrmilsiue , para b!cuíorc»¡G?ae 
ncs,cn los ocho, ó diez dias del rerríiíno que los Corregidores,y íusTcnietcs, pue fent.expék re
de la prouiílon, haziendo Ja viíi.ta de los dan eftar en las vlíítas adminiltrándojuíli ci.Put.de í̂ nd. 
oficiales del Gonce )0,reildencia., y cuen- , cia én todo genero de negocios, por ante *érk Kcogn^ 
tascomo /uez delegado ante fu eferiuá- efcriiüno,y A!guazil de la propia villa , q ^delpace u 
no,y Álgíiázil,y íosdemas negocios q no en tal cáfofepuededar los términos, mas fuad.}.p.$.i. * 
fcan ñt vifita, ha de íiazerlos'necel íaríá- largos,)' efto fea defpues de aucr acabado » 
mente ante eícriuano, y Alguazildel lu- la refidenciajy puede eflarfe en ella en ios 
gar.medlánteeidlchc pduiiegio: y «en las demás negocios algunos dias. . y, 
diidas,y cóntrouerfiasdelajuriídicíó, fe , 21 Y aunque la tal villa tenga prlnile 
nadé tener por aranzelel priuiiegio Real giode queelCorregidordeí parüdo,cxer 
de fus eÜéncIones,y /unto con eíto la nnti ciendo/urifdicíon en ella^o pueda aduo-
guedaddel,vfodel. carafilas caulas,y proceílbs pendientes 

17 Y b. carta acordada , para qué ep ante los Alcaldes ordinarios, en cafo que 
las vifitas de villas eximidas no fe conoz- fe fundaile algún cargb,ó deícargo, ode-
cade denuncÍ3ciones,no es viílo derogar manda de la rcíidéncia en algún proccilo 
f h a mbrC qu¿ ay de 10 contfariOj y af- pendiente ante íos dichos Alcaldes ordi-
it|aitanjos aClos contrarios hechos en narids,fepuede mandaracumulár a ¿lia, 

Pri iT aílos,Para Prcícriulr contra efto^ y féntenciarla.y inhibir á los dichos Alcaí 
ílti |lOS>y qUe ci CorrcS'dor pueda vi desciendo anexo,y dependiere de la cau-

\ S \ u¡i¡!^"asvillascontraiatorraade íuspri ía, / . Y lo mifmo íeria íi por dolo, ó négli f, Att V j p v ^ U 
w ^c1'6 18 Sv'rt J > gencia^huuiefie el juez retardado a Ja pai? ícíb.Ma»d2d« 
í'i>.8flün a l o sT .cltas vIílt:a5 rc pueden cometer re la/uiUcia de algún negocio, íiendopa- «-^ 

a*7,P ¿ íca n^ ^"^^y^sP^edenhazer^n q raeliorequerídojeneípeciai concurrien-
c»asoor 10 r UCCl CorrcSidor vaya a do con tito alguna oprelion dé algún po-
^teidei", ^ 'CÜIlí0 Por Icy bre,o parciaUdad de algún poderofo, y la 
racula^iÍra Crmiaado' y ̂ . d e c í a coüumbre'dcpoderlos Corregidoresad 

— a carta acordada,y h viíira de uocar ellas chufas, procediendo como oí 



, d e 

Jna rios,qt3é en tal cafo puede el Corregí 
dor remediar^ Ibpiir laüichafoltadc jui-
tída,y aduocara íiiacaufa, üiietnbar^o 

^Píítdcfyiia.ddtalpnuUcgío^. . 
*etb.N',& '8*B 22 Y loUiií*¿.oferiaíi raaliciofamen 
«ia4c.i.». *. te le huuieüc preuenido ia caula, denun

ciando ante el ordinario, antes que llegue 
el Corregido r,6 defpues , para que ei no 
fe entreríieta, ni pueda conocer de lio, q 
en tal cafo fe puede denunciar de nueuo, 
íin embargo ante el Co rregidor, el qual 
aduoeará a íi la cauta, inhibiendo al ordi
nario, íin embarco de la litis pendencia, y 

* hi f Bet -prluilcgio de la villa, b, 
. . x J n t f i ^ { ^ Lavillaqucdkefcreximida,yfc 
Cde^otiuf.de fundíCBÍüpriuikgio,par3aüenraria/u-
stg. Aun. íupr. rifdidon en el poder víiirarla, lo deoe mo 
f***hftU üíar,y no baila ia quafi poíklsion que m-
<stó11 a'ia ulcfle en ello^uiendo cílado fubqrdinada 

y íugera a ia ciudad, y cabera de partido, 
Carno el que pretende gozar del clerica-
t j ,qüe aunque traiga habito j toníura,de 

ccsp .cumper ueprouarlo^ t , •* . , 
for; SE ée ptiu'. i . 2 4 Y durante el tiempo de la viíita, 
c i tc* ,vb íg i . fiv íe les pueden mandar de xar las varas a Jos 
de p tob^waíc . ̂ |caities ordinaríos de las dichas villas, 
j ^ T j e ! ^ Parque los teñidos pnecan dczir líbreme 
ét \i% ! .4 ti» te,c/, ordenando al Concejo , que elijan 
7.iíb 3,, Ket. otros entretanto., e, y lo mejor es no ha» 
cPu ' -rcrb.Ac zcriesdcxarlas varas,iano es conltando 
t i , , , 8 p.é. contra ellos de alguna graue culpa , por 
f, i:t.7. li nohazer nouedad, / , eípecialniente no 
lM,3»Ke<.op. auienejoellos tenido oficios de Concejo 

de que dar cücnta9ai reíidcncia,nopnede 
fer comouidos durante la viíita.íioo es e'i 
ei didio cafo de auedeles aueríguado aí-

. , gimagraue culpa , poíla quaí huuiciien 
%* ¿X'^\}¡ de ícrprloados de oficio, g. 
7< nzcu. m i l i \r • /• i ^ 
6i.8.iítE7,nb 3. 25 Y esdeaüuercir,qucíí el Corre 
K«eop. gidor procede enla^dicha vifíta , como 

;üczdelegado,y decomits¡ó,nocÜá obli 
gado a guardar las ordenanzas de ja villa, 
¡fino el derecho comun»o municipal de la 
ciudad,6 proulnda,!?, y íl procede como 
ordinario, hadeíentenciar conforme las 
Grdenan9as de la V!lla3y guardarlas,cx-cep 
tóenlas penasde taias,y cortas,y paílos,y 
en las demás cofas en qaetu uíere coiiui-
Dídad la ciudad con ia dicha villai y en ios 
repartimientos generales de pu€nte,y fue 

, te:eílán, y ídnfugeraslas dichas, villas al 
. , ,. . , Corregimiento:por los mlímos priuile-b , Au. .l«r'r, c. k sde efiencion. 
gtfB,n j . 2 7 no pueden apropnarfe a íi 

los montes , patios , y tierras Gonce-
• giles , ni las demás cotas comunes, aun. 

que cften dentro de fus términos, ni al
tera.* en quanro a eüo ia coílumbre, y 
P'íüllegios , y ordenanzas andg uasde la 
ciudad , y íü tierra , por las quales han 

fer /legadas las dichas villas, y fus 

la injlrucáon 
aldeas, y caHígados los tranfgrcíTorcs ; 

28 j o r q u e el Rey nunca cía üerecho' U. u 
nidienclócnperjuiziode terceree!quai r̂ 'S 
ücjnpre queda referu ado,aüque nofe ex- Coii ^K 
preí:ic,'A'",)y afsi las conuenaeiones que ^ Í^'S^ 
tencciercnalos Concejos en los dichos P-i'SS 
cafos,le han de licuar enteramente a po,Vef' t J 
der d e l tuayordoiiio de la ciudad, y aficn, 0,9 
ta f ie c n ei l i b r o de las penas para proprlos * l \ 
dciia ,10 o c i t a n d o eltal pueblo p o r p r i u i i e . W 
gio,óc ofturab re pártkularde por ¿legre. Co 
g a c ¿ o ? c o n e í p e c Í 3 l m e n c i o n , / . f ^ . ' 

3 0 Y citando q t í a l q u i c r villa exim!-¿¿J 
da;y de por f i , c o a territorio de m e r o , y 
i r ú x r o impeiÍG,pucdehazer ordenaness, 
comoiasdemás v i ü a s , y c i u d a d e s , calos 
c a í o s : , y g o u i e r n o p a r t i c u l a r , q u e a í b l o los 
tales pueblos tocare,)7 conuenga , porauc 
en ello no c í t á fugeta la villa e x i m i d a a ia 
c a b e r a del p a r t i d o , »Í, pero losdel lerra- m.Gtcj 
d o s de la Ciudad , y fu cierra , no pue- ls ^ i 
den e í l a r c u (a villa e x i m i d a de fu ju r i ld i>ü i r ,v^ 
cion,?í¿ p c 

i 1 . L o s pcfos?y med idas de las car- etUmSj 
n i c c r i á s , y abados .-y t iendas j y tratantes de -H] 
las v i l l as ex imidas fe h a n de v iOta r , corre- ^m'm 
g i n y c o n c e r t a r , p o r los padrones , ) ' mode ¡^¿Ú 
l o $ d e l o s ^ e r o s , y medidas, su tendeas, y fe - cafa&J 
l i adas ,que t i enen las c iudades , y pueblos, 
caberas de p a r t i d o s , conce r t ados p o r los 
padrones or ig ina les de \o% a rch iuos cieBur 
g o s , T o i e d o , y A u i í a ^ q u e f o n la medida de 
A u i l a , p a r a m e d i r el pan , que hazedozQ 
ce lemines la h anega, y para el v i n o , y otras 
co í a . s l iqu idas , i a m e d i d a de X o l e v i o , que 
b a z e o c h o n ^ u m b r e s p o r caotara.ypafa la 
ia v a r s C a í k l l a n a , j a m e d i d a d e la ciudad 

• d e B ü r g o s - í i n que fe puedan iacar cíe allí, ^USÍÍ 
o»y ais! e l C o r r e g i d o r puede i lcuar parata- WIJ.J 
les v i í i r a s los tales pa t rones , y i i iedldas|e-
Hadasde la c iudad /y e l fiel d e la m i í m a cki' 
da d , o o t r o e n ib luga r. 

5 2 Y a ís i e í i a h ob l igadas las villas 
e x i m i d a s , á l l e u a r a c o r r e g i r k>spadrones 
d e 1» is p e f b s , ' y m e d i d a s , á las dudades,o 
p u e b l o s caberas de p a r t i d o , d e donde ib 
e x i m i e r o n p o r ios padrones d e l í á s , ^ o ; los 
quales e í i a la p a f u n d o n , pues p o r ellos f¿ 
m a n d a n a j u í t a r las d e m á s d e fu p a r e í d o , f ; ?>a,^ 
y p o r las m í f m a s í i fe hadare a l g ú n defec
to e n las que fe v í G t a n d e las d ichas vil las, 
6fa l ta , ícbadc c o n c e r t a r , y c a í t i g a r , f i n cm 
b a r g o de q t engan otras concertadas 
o t ro sDadroueS jy medidas . -

3 3 ' Y I 0 5 A í c s l d e s ordinarios de í tas 
v i l l a s e x i m i d a s , n o pueden t o m a r rendan 
cía a fus an tece l ib res , fino que necefiana-
m e n t e l a ha¡i de dar al C o r r e g i d o r de ia ca 

iiU,1 
«per. 

l«cips 

bc^a de l p a r t i d o d e d o n d e íc e x i m i e r o m / 
afsi í e c o n t i e n e en fus p r i v i l e g i o s de efien-
c l o n , q u c a l s i d e n i a r c í i d e n d a a i o í C o r r c -

L 
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i ^ ^c vna vez en fu tiempo,? no fe cícu 
gidorcs v ^ ^ e ja dieron ante lútiMh 
íarH " COruccííoíe$ en los dichos ó f t d ^ 
Cn. d proccííb hecho ant€ d jaez incó-
P r"nre no vale, aunque d jaez no íe m-
l lcüc oor tal̂ y la parre lo coníintidk, 4 

Aff "enrazondeaofedanenei Confe/o las 
tíi¿l.q«»' Louiíloncs ordinarias q anemos dicho, 

«̂ fl!f- ¿ ' vif¡rarlas los dichos Corregidores, i 
VJ, Pero aduierta clCorrcgidor, que 

no puede dar libranzas, viíitandoeíhí vi 
j]as eximidas en las penas de gaftos de iuf 
tida'dellasjora proceda como juez ordí-
-liarlo, en virtud del priaiíeglo.ora como 
ddc^adopor la coaiiísioa, ni meter ma > 
no en ellaSj y aísi tampoco ningü juez de 
comiísíondos puede, ni acoítumbra á to
mar eílos gaftos á la. j uñida ordinaria,por 

que es meterla manocnmíe5}yboira -¿gp 
m,b. b> Centra 

3 5 Aunque es diferen re en los iuczts . !laÍ?ertur 
pordmanos rvcalengos ,porque puede t i u. j , Adüot.ff, 
íüccílbrde vnCorrcgimlcjno^óAicaidtí, ^ i«rMit.>cod, 
pagar los gaftos hechos en iu tiempo rdc 
m condenaciones hechas por fu anreceíl > 
íbr;y aísí las carcas acordadas para eftas yi 
fítas,dizen,que íe cobren ellos (alarios de 
ios propios delGócejOjó de gaftos de juf. 
ticla, y íe entiende de los que el fentencía 
re en laviHcâ ya falta d é f i m o ocurre aiCo 
íejo,donde íedáordé de dode le pague, y 
las refidécias deftas vi Has, ha de ir alCoIe-
Ío,íia embargo de q las partes no aya ape 
lado;y alsiíe les mada álosCorregidores 
que lasvá á tomaren las pcouííioues ordl 
nadas que fe les dan para eftas viííías. 

1,0 ¡I 
t 

S V M A R I O S D E L §. IX, 
\ Tlñ** deprMejfos» «o puede licHár el 

V Corregidor, num,i. 
Correiidor tf¡ puedefer co nuenido durante 

D E C L A R A C I O N D E L 
j^.p.Ad text.inl.9.tit.ó.lib.3.Rec. 

i A SSESSORIAS. Lo miímo eftaua 
/ l ordenado por otras leyes Reales, 

que no pudleficn los juezes ominarlos 
afialarlados, licuar aücíiorjas, ni viñas de 

rnlflu*' PTOCĈ S> ÍÍ> porque es obligación q tle-
Mecip.*5, ncnck verlos por fu perfona,/», aüque no 
¡i I17. tit. 17, .lofuera,lo dcuen hazer, porque cncera-
*'».Rfiíop, dos de la juílicia, y prcuenidos defta íuer-

tc, acertarán mejor a dar á cada vno lo q 
es fuyo.y pareccranLetrados a las partes, 
y a los Abogados que les vinieren a infor 
mar. 

2, Y aunq regularmente no puede fer 
conuenido, ni caíllíudo el juez durante 
ii oíiciodiaíta defpues de acabado en rc-

; '-^einlus íld5ncia» c> Pero llenando aílcfibrias por 

/Í* oficio, w, 2 7 3 . 
v4rhítfo%en que cafas no puedefér el 

ordinario^nítm.^. 

Wiit80. calo par t icular , p o d r á fer Ci iüigadodu-

p.7. 

rante íli oficio,y afsimlímo duratefuofí 
cio,puedc fer cóuenldo por hurto, ó co-
hecho,óbarateria,y fimonia, cometida 
por alcanzar el oficio,(i,ó haziendo algo 
contra la jurífd'tció del íuperÍor,c,lo tSúi-
inoporqualquier contrato que aya he
cho durante la oficio , y por quaíquicr 
deuda q deua antes del,y quando le íbme 
tió a otro juez,/,? generaimete en rodos 
los calos en q puede fer conenido duran
te fu oficio, puede también cóucnir a o-
tros,pucs miiíca la mifina razon,t?. 

4 Comproralfícs. Y quanto a eílo, 
de que ios juezes ordinarios no lean arbi-
tros en ningún negocio en que pudieren 
fer juezes ordinarios, es vno de ¡os cafos 
en que de pleito ageno el juez lo haze 

idyo propio,por el dolo, y la. 
ta culpa,/;. 

fí qujíj coli x* 
vbi Ang.i. nal* 
íi, vbi BSTÍ, €• 
qucítusi sppel» 
non rccípL 
Cj í.ílappí-l. C , 
de appeUiUvbi 
Bald. . 

1. ñ. de iedic. 
Ang. in Cs 

gj Argsc.t?.3Rf" 
latí» ás coüñk, 
B i c ñ qm í. q» 
3-
b5 BalJ. in c.U" 
cet de praeímn, 
ii.§. Auil. ibi a» 
4, 

SZtma de ¡a execucionji fe puede co. 
a hr4r rf^dopagada pane déla d e » . 

T \ ^ ,t«^2r% 
C £ w * é H ™ e y k n o halkndfc bienes 

y dptdoYyh m(tiendo al tenedor en U 
s m n o n de U cef^cpide , ,* . } , 

iJe^>f i fedeuera . pagaxdofeladeud* 
c i d ' T j t*$Ad<JS^diUtütidoUcdrZ-

'udTV d e x ^ ^ t e d e l o c w e 
I ) ! ^ a ! Íel.Q rll>e fe ledeue>*,6. 

V ^ ¿ « ^ o t d o n h e c h * P o r m ^ u e -

dis , y áuer delRcy^ije dcuerk t nume~ 
vo 8 . 

VezjmAs de las ejecuciones, á ĉ uien per» 
tenecen,n,9'y tu» 

V e ^ j m á , Jife den era al execu tor (¡ue la 
h í^o , o AÍ que acabo de há^er elpap9 
« . 1 1 . 

Dezjmdtfifeh¿def>agíirenlii ejjecie que 
fe ¡JA ga el principal t n , i z . 

D é c i m a fife dcuerk al Corregidor, harten 
do la exectictonperJa perjonafy pertene 
a e n d o d ^ i i m a ^ j l las d é c i m a s , w . l j . 

D é c i m a ¡fife puede concertar el acreedor 
coneLcxecut(irtn.i^ 

L Uf-



Cap .V. de lainpmccloft 
P ^ M ; * « i V ^ o Í ^ 4 ^ ^ ^ , o ^ , g « i e , 7 Y rcuocadorc porInjuftala exect,, 

i o ^ ^ ^ i w / w ^ , » . ! ^ . cion^cdcucraladczima^Iaha de pagar 
í>f^i>»4 .Tf /ep»fííe /¿f̂ *" ^ ^ « ^ cI<5UC lapKÜ0'0'masreuocandoíe,6dan 

m t s d e y n W e w d ó . i j . i ^ . i o . y z i , doíepor ninguna, porcaufadenulldai ^ U . * 
V e ^ m ^ f t í e d e u e M e U pomo traer aparejada exccudon la dcri í ' i^^ 

Ü m t m c r o s o p o J i ( o r e s > n . z z < . tura,ó porque faltó alguna de las folemní h ,c"7̂  
V e ^ í m fiíe deueYkdelaexecaciohechd dadcsrcqüilltasdelaiey,nóíedeuerade. 

-,r - - — zimasy fi fe huuícrc licuado, íe ha de bol» 
uer,/?, P " 

é NVESTRAS RENTAR. No fe 3 
¿eue dezima de la execucion que íe haze 
por piaraucdis,y aucr de íüMageftad5y ^ 
tas Reales,. fino folo.ía trcintcíima parte, 
como no exceda de ciento y cinquenta 
naarauedis, g. : 

0 L A COSTVMBRE. La dezima ^ 
• \ /». 1 :< . 1 . . • ... . !.J ».• , 1 » 

fon márAuedísdecodenacib p€cunÍA>n.2$ 
IJ!e^jmaffifideHe d execum *Sf*l<tnAdo> 

ff1.).t!Ü4.nb« o! 
j.ord.i.T^».»» DECLARACION DEL ií. 10. A D 
1 A t a ' l M i - tcx.inl.io.tit.6.1ib.3.Recop. 
« í u ^ J u n d ^ . i r^EA PAGADO. No Tolo no íe 
b¡Bar<ft,.dc!es. vJdeue dezIina3nidcrcchosde exe 
l*f?tJ,>íih b0-cucion,hafta eftar pagada la deuda, ó con 
tufpfo DCD f ¡ tentó el acrcedor,como aquí fe declara,/ 
a j . q ú en otras leyes ReaÍes,4,pero aüquc & gya 
vbi Aicx.tf. de pagado parte de la deuua, no íé deue dczl 
{oh}*' . g. ma,nl aun de lo aísi pagádo,^hafta q real 
*' S-"' tmcnte cfi^del todo pagado el acreed 

regularmente fe deue a ios executores en 1111 
la Corte,y Reales Chanciilerias i y ca las ' ' 
demás partes procede efto,conforílie a la 
coftbiiibrcde iatíerrájporquedüdcia hu 

i meme CUCMCÍ IUUU F ^ u u w « c . w w ^ , uiere tic llcaar,fe ileuárá,y ddndc no, no: 
1 ^ m ' á n x m ó conteto de quaiquier manera que ¡o cf- mas no fe puede iotroduzir por caüübrc, 
ftit. derer.díu. té,c,ó tcnicndoioalsiporbicn^aulendó q fe llene mas de lá dezima parte del prin« [ . 
dlt.io.tu.6.rl. feconcertado con el'acrccdor,ó hedióle cipal porque fe pidió la cxccucion, y. Y 
l!i!t!cCUib'4. cfpcrarpor fu dcuda>£Í,y afsi en dado pof. prefcdueíeeílacoñumbrc de poder licuar coP.' 
Kcc.1.3 i.tit,4. feísion al acreedor de alguna cafa, ó here- eñas dezimas de las exe cudoaes,por elpa U btk 
l¡b.5.Rec.Aiíe, dad,por la cantidad de íu deuda, luego fe do de diez años,cn el fuero feglar^pcra Á 
Íb"o^íái7úart' deueráladezima,yel executóí la puede jen él Eclerjañko fe requiere tiepo de quá ¿ ^ J 
íícas tb%anó cobrar, e , renta años^, y afsi para auerla de cobrar» * Gte|ji 
»u fcip^rírií.'ft , i Pero íi los bienes del deudor no fort fehade cftar a la columbre del lugar don 
teí.gU ínaa t l i baftatcs para hazer el pago de toda la deu de eÜán lo.̂  bienes,6 prendas en que íchá 
tTi^U^Ckl ^ j l b lo le deue,y puede cobrarla dezima ze la execucion,y no a la coítubre de don ¿et£ 
vfei Ba'id. n. î .8 For rata parte de aquella cantidad de que de íe p ldióv u. . s i, m 

"fit ¡n iefid.c,4e íMc haze pagOjy no mas,/. Y no hallando i í Y la dézima de la execücio hecha & «"̂  
| e t ^ . , : fe bienes ningunos del deudoranoíedcü^ por vn jue^, y acabada por otro, fe parte 
c. wn?ioR¿ll ^czlnia>ni tampoco fe deuerá quando íe entre ambos, x , y lo mcíhio íerá por la 
Ázea ibitafar bazc pago al acreedor, metiéndole en Ja mefma razón, quando íe haze la execu • j . pr 
te de dedea. c. poíiefsion derecha de la meíma cofa que c lon por requiüíorla de, vn juez5y el pago n 

. • lepide,y eftáelpccificada en la eferitura, por oí ro,que íe ha de partir entre ambos ^ ' - J, 
IZ.Ü!̂ 1 * *€i ó fentcneia,en cuya virtud fe pidió,g, . juezes la dczinia,confojrmeay coílumbrc quojp̂  
h» véléi n i ré • 4 . Mas aunque el deudor, dentro de que oy día fe güafda>y la pradica, j , porq i t t ^ 
medio auíbcn. las veinte y qaatro horas défpues de he- en cafo femejanre en ella materia, coiiíO^jy 
íed facidíejC.ác cha la exccucionjofrcdeílc la paga de la dicho cs/e deue guardarlaordenan^'^^^i, ̂  

3¡3' 

id* 

[tí-. 
I,»-
tlt. 

Retel 
Ve «I 

;.í '4 

ASM 

i, Areu..eorum deuda,en bienes tallados, í;,todavÍa deue coftumbrede ia tlem^cpmp aqui^ en o- ^nu 
qua;rrs4kBí^ íaladezima,^ylomeímoferáqí]andoel tras leyes íe declara, ^ ' . . . #«5 

12 Y deuefe pagar ja dezíma en la rn¿l í 
ma cfpccie que íe paga el prínclpaU? y ̂  

m t.Vi $tófaiu acreedor/icfpuesde pedida y hedía ía c-
| qu.s,» erC xecucion,la dilata por hazer piazer al dcii 

í ̂  dor36por otros reípcíos,y ííéndolc man-

Y deuefe paŝ af ja dezíma en la m& ^ 
r'M 

ziendb la execu ción"d Corregidor por í ü /.P^1 
períboa.por defecto de Aiguadl.en los 1U fa* 
gares donde por columbre pertenece la 
dezima a los Alguazilesjó por otracaulay J4 lij 

I , L i a f.t¡t.»f 6 Yficl creedor pideexecucíó,por la ganaei Corregidor^ ícrápaca el enel- ^ , 
lib^RecUid. «las cantidad de la que fe le dcue,ha de pa te caío,y no para él Alguazii^. , 
Pcr.ia f,i.tiÉ,í4 gar la dezima el mefrnode aquelió que pi 
r ' í b i 0 ^ ^ ' de ̂  mas^'aun3ue ja aya pedido co pto-
mVt c x ttadlt. ^ ^ C í o r i ¿e recibir cn cuenta lo qué pare 
pe A'̂ b.in CÍ. ciere auérle pagado el deudo?, rn, linóes 

C d s aouioper. , , . - , . ... 
iiant. daoo por el ;ucz3qüé la proílga, no l o ha 
Kj Ex zMuCüs ze , í e piKide eobfar la dezíma ,íineíperar 
per De c. túiil mas,arKes de hazer el pai7o,/c. 

¿€ íib.obiít.iS. que tenga juftacatifa de igt 
loan üaUi. fí es herederos pareciefle 

;noraaa, como 
y pareadle aucrfe pagado 

s.CunaPbiLa aIo0 oc ¡adeuda al djfunto,quc no la deue 
i*^^3 «.i j . ra^e 1Q que íe huuiere pagado,». 

Y el coheierto hecho por el aeree 
dor,cori elexecütor,fobre la dezim-i^ ^ 
valido,y íe puede,y deue cupUf»¿»| aPr J 
uecha al deudor, pero aprouechana ^ 
mefmo acreedor, íi íe concertaflé © 
cxecutor,quc íi fe reuocaííe la exc 

N ( 

no le iicuaíié todaladezima, ^ 
prohibido,^. 



Política del D.Villadiego 

ra¿on 

taulcndodudaíobrc lifc deue-
Ml5Hc.'n1a)ono,co alguna e/ccucio3d-

P̂ 1'1 ". (aperiorque lo determine, y no 
^ ^ o j u e z , a q u i e n perrenecelade.í-

nía,*»)/'1' 

n í i d r i a dezima ^ exceda eo la q tie 

1 .itapocopuede conocer dcíbcn 
hdon dAy uncainicnto^aunque Ja cá-

uicííc a cxeciuar,aiiIendorc IIcnadodeEí-
ma de la melina deuda por la primera o-
bligacion. 

20 Pero fi el deudor principal nofeo-
bílgó en la íegonda obllgacio,fedeuerála 
dezlma de la feganda execucioo, tamble 
como de la prirnetá, como íí dio nueuo 
deudor en fu lugar, y el quedó libre, porq 
en tal caíb fe dizc eftá nucua deuda,y nue 
ua obligación, h. h, l.fedet^l-

i i Peroconcerfadoíclá«?pai'tes>par- aonf©luraff.a4 
^^noTuedc tener ruriídidon en d k c a í b fado el termino de la icy,y pagado ei deu- í!a"d ' i : ^ í " 
f ae4iiienrocótraíaGorregidor,niel doralacr€edorendeudas,óeícricufasde iio" ¿ y ; 1 ^ 
rorre^idor puede determinarlo, por íer obHgació,que otras períbnas ledeuan, ce (.15.tit.i4, p .j. 
^^jjyt-iegocioproplo^yporoírasfnu dlendolc fus dercchos,y acciones,!! envír Aífiia. á táU 

Auen. ^¡L Caúías, t>. . tud de las tales cefsioncs, y-cícritura!;, fe 
.'^.p.uu. c MÁS DE VNÁ VEZ.Nofedc bolulereaexecutarjedeuerá,y podráile. 

no. n;«uecielkuarmasdevnadezÍQia de uarotradezÍ;na,aiinque íe aya lleuadode 

rifdlcion el ilegimieto porla milma 
. pues íiendo,comoes, ei Corregí-

i cabeca del Regimiento. y fuperior a 

iJlíc v̂ na'mefnia deuda, y execucion , c, y aísi zima de la primera execucion , porque fe . 
I j . ' auiendofc hecho pago al acreedor/i el fia cófidera aquí dos deudaŝ y no vna íbla,í. í * ^ 1 ' < I c IcS* 
rk&íM- ¿or por el laíio que hízoiporauer pagado 22 Y lo mefmo íeria mudando entrefí í**%¿^ u*t* 
^ f u M . la deuda>execucaüe al principal, no íe de- la efpecle de la paga jcomo íi deu ic ndo pa ' * * 
¿wp. ' uerádczirna de tal execucion^ aunque fe garlo en dinero3íecpncertaÜéde pagarlo 
í coHíRítii.r haga por otro exceucorjó /uez, c/. en trigo el deudor por nueua cíeritura de 
^ i i t . ^ u , ig4 Y lo mefmo (era dado nacuas fia obligació,porque íé deuerála dezlma de 

9as el deudoso otra fcgurídad,y apartan- la primera execucloiny tambié la dezlma 
tlofe el acreedor de la execució, fin hazer de laque fe hizieíle defpues en virtud de 
mención de que fe da por ninguna la eferi la nueua eícnturaj i C . 
tura primera de obligació, porque folo íe 23 Saliendo como terceros* opoíko- díldeíír. i'ar 
dcuerala dezimade la primera execució, res a la cxecucionjvno, ó muchos aeree- ^ a . 6.yx. fiáf 
péronodelafegunda^ilehizieüecxecu- ^loresiaimpidírlaviaexecudua, pidiedo í^nic'n'2y* 
.doñeen virtud déla íeguadaefcritura, y ferpreteridos , y primero pagados de fus 
nUcuasíian9as,porq en eíte cafo, aunque deudas, aunque fe determine la caula en 

«U; , fon dos las obligaciones, la deuda es l'oia concurío de acreedores,por íentencía de 
t * ; ^ ^ graduacion3noíedeueráIadeziiiia délas 

Aligación fe queda en fu tuerca y vigor, y deudas de los terceros opoíitorcs, finofo 
no fe exringuepor la (egunda,ni los fiado Jodela piíncipai deuda,yobligacion,por . 
res de i a primera íe libran por ella, yaunq que fue pedida,y hecha execucion;/, y no -^^¿^ 
<é hiziera expresa nouacio, y fe diera por fe deue dezima déla execucion, que fe ha cx§¿\\h. 1 o. & 
ninguna la publica obligación, no fedeue ze por marauedis de condenación pecu- l c«m quids,^ 

(«.id, 

CÍOíl 
tej'i' 

JJtOlf 

h 
Put. 

',6.11 

íitoti' 

Itií' 

i2 

mn 
rá dezima de laíegunda execucion, auíen niaría,ni por los que fe deuieren de dezi- fi pupiiic.ft.dc 

4.c.fi ^ ^ a d o de la primera; porque es vna ma,m, ni de la execuda que fe haze con- ^fu', u tjt> 
nt.^ melma la deuda,/, que pafso; y le trásfirio tra el Mayordomo de vna Iglefia^porma libUiftecdlr. 

Wfideb- í3evilao°iloaclonenotra,g. rauedisqdcualamifmaIglelia,«,nnoes tUi.iib.4.Rcc. 
^Jedo,,1 „ I.9 Y alsimifmo,fien iafegundaobli queayacoftumbreencofrarlo,laqualfe njArg.autheo. 

• gacion qfehizieíie,fedeclara,que3mef hadeguardaren ella materia,como que- ^ ^ a c T 
^0 deudor fe queda obligado a la me fma da dicho 5 ni fe deue dezima al e xecutor 0 f V t*^i i 

_ cuda^o lcdeuerá otra dezima defta íé- aíialariado, efpecialmente para hazer la d.i.7. 
bínela obligación,!! en virtud della fe bol tal execucion, o. 

SVMARIOS D E L '£ X I . 
^ » nopttedelleuarUs eondenacwnes 

penas,fin ejlar priméto adjudicados 

£ f P»ede recibir Ju pane de U conde-
^ l ^ f ' n d o a p e U d o . n . i . 

Compoficion fohreUs condenaciones,prej®* 
dtCít a U parte qite h s ha^finum.^' 

Compoficion délas partes de condenación* 
porque es prohibido haberlas a l j '^e^j 

Compoficion quehi^o U parte,fehreU con-
denacion con el denunciador, o Hecetor^ 
de penas deCarmrá¡tJi vddrk 9 ntime-
r o i i ' 

L z D E -

• • • 



Cap. V. de la injlrucdon 

a, Bt Í11I.48. t». 
l ^ J i b B . o t d . 
b, V i in Clem, 
coníi-tutiené, 
^ íaítcde e í e í t 
Áhb ío c» 1 de 

¥cd tteúo iu- aC. 

'ih^íbii'IPutá'tá 
judice.quiaccc 

oondu cii'ít ÍCÍQ 

ralitír¿ i i ^ 

jD-fináili .áít l-, 
WtiS ín «rfftí'tte 
a í r c r s B í j l . i r í t s 
fj.tj-̂ quod qwíí-

luí. \ 
¿^Qula inreá* 

moderator fí. 
cut io sé íuáji. 
la re nfts«:4.art»» 
C.maníaí... ., 
Cjl.13.tit.t4.ll. 
51 Rccop, 
f, Í.I. tit.i. ILiJ 
Bec.toan Gurí 
lib.i.i>rac,q.5j¿ 

q?Srt 4. ^ £ 
la, g o.ni $ na. 
I n l t tic of& ind. 
quia iu te p o 

l.io tfe luádata» 

D E C L A R A C I O N D E L 
^. 11 .adtext.inl. n .tlt.d. 

1 A VIMEhUA.Norejpucden 
J \ cxecutar, rtí Jíe'uar las pcnas,íi' 

no csaüíendofe priiDcro adjudicado por 
fentcncía, como aquí íc dizc, <t ¿ ni puede 
componerfe el iuez. íobrc ellaá antes de Já 
lentencÍa,porque ícria cbíuíibrvy barate-
ria,¿,y en eüe cal ó?para incurrir en la pe
na delta ley ,báíta ría la promefia de lá par-
te,óde álgün tercero q interuino en ello, 
aunque nb aya recibido el dinero,c, ni def 
pues de lá íentécia, pendiente lá apeláció, 
puede el ;ucz componerfe con la parte, íl 
la pena íe diuide en partes>Camara, juez;> 
y denunciado^ cf. 

4 Taníd,qüe íi tédbieíTe h pá'rtc, y 
dexafle por cobrar la de la Caníara^a de-
ue boluer doblada para la Camará,e,¿or-
quecomo qüeda dichójíio puede cdnuéj 
niríeton las partes pór loique toca a lo q 
ha de aüer por fu pirre en eñe caíb, y de-
háásxáé la pena dé la fó^erfcjüe Incüfféipo 
dráTcr demandaddjy caltigadoen la refí-
dencia,f. 

5 Y tarnpocodefpueideiarentencia 
pendiente el apelación , puede concertar 

parté^lnO'eá auíendo ya dexado ío ofi-
cid,qde entonces podría concertarla i Pe
ro bien puede el juez coníponerfé con la 
parte, quando la pena toda fe le áplica á 
el,aünqüeeílé apelado de lá íentencía,íin 
incurrir en pena aígunájg^uesen tai ca
fo por íü fentcncia fe hizo' verdadero fe-
ñor dcllo,/?^ 

7 Y lo mifmo plenfo que feria por la 
mefma fazón^en cafo que no aya de auef 
parte de íápena 1.a CaraaraAio ei juez, y 

la parte,y denunciador, como fuele aro 
tecer en cafos de agrauios^ue en tal cap11 
aunque eítuukíleapelado déla fentcne*0 
podría íl juez coponerfe con la parte 
o que el ha de auer/iri caei* en ¡pena i ¡JZ 

la parte que fecopbré,no haz e bienlporS 
que por el mcfmo hecho es vifto cbnlen' 
tír la fentencia,y fe tendrá porpaüada en 
cofa fblgádajy afsi,aunque tenga apelado 
dclla,podria el fífccfi tuuícfíc parte en la 
pena^qualcjüierotroparticular qla aya 
deauer,pcdirexccucionpor íuparte h 
cobrarla , fin embargo de la dicha ápelá; 
cion,í.. , i 

9 Peroentre otros reipeaos,porque 
fe prohibe al iuez,que no haga cócierto, 
hl auenerícia con las partes antes de fentS tUÍeltit 
cia,es el perjulzio de las penas fircalcs,pof itú 
que aísi quedarla t'ruftradas^o ícntenciá- atg.i,Cí¡j 
dolé la caula,ó moderándole la contiená- ¡jl»1^ 
cion^y aísí no íe puede hazer compoficío ?0dvetf 
alguna perjuicio' de las penas fífcalesi 4m 
K o Y en efedó antes de íentedia no fepué feí" &t 
de de ningüda manera hazér ̂ rocieritoaU 
guno,fo pena de fetenas, como aqui fe dif 0'r4j™,:. L, 
pone, y ais? pues ay torpeza üepárté dei foi.iJa [f»r, 
jue¿folamente, y la fentencia es nulá,aú- ami»imk 
<jue riólo diga la ley, podrá lá prte repe- lm'4 \̂ 
tir Id que le dio,/. i , ! . ^ 

11 Y aun toda la caridad, y coftas en 0^,1 
que le condeno; y i l la parte htluiefíe he
cho el inifmb cbnciértó con elídcouneia* 
dor,y con el Recetor de penas de cama1 
rá, valdrá en íuer^de f)áÜo, ytranlació, 
entre ellos, ya que fio pueda valer cerno 
renrenda,porfer como es nula , y parara 
perjuizib al Condenado, w, por Ib qué to- tw» 
ca á la fcamara,y denunciádbf iy no té^'é1 ^ 1 
to del juez, a quien la ley ío prohibe. 

t, amia 
|élo 
petí 
[once 

Cnor 

SVMARIÓS D E L $. XII 
Q tñotdei)aj[allos,ft tienefifeo, n.j.^.y j 
& ^AlcauííUsffipiiedeh pertenecer a otro Jé 

ñor másqú'éÁÍ Rey, nd.y $ ¡ 
Conde naciones depe'nai de Cdmart^echas 

por jueces del He y éñ lügdres d e f e h r í ó 
a quien Pertenecen ,«.5« 

Cobranza de las penas de Cámara t d quien 
toca elha^erla^n.y. 

Moder arfi puede el juc% lacondefiacicn en 
queitenepairté la Cam¿ra}n.8. 

VenaiAuiendédefer arbitraria ,ftfeha de 
aplicar algo a la CamarA^hig.y \M 

l u e ^ ñ p u e d e apltcarje a ft alguna condeñi 
cio,Qpara obras p ias^úpübl i cas^ . l l^ l í 

Camaraifi tiene de fer pagada primero déla 
parte que tuuttre en las condéractcnes9 
fin faltar aireo e n f i a d ü f n , i s i ^ , y 15. 

Compoficío, no fe puede ha^er enferjut^jo 
de Us penas pfcaUs,». 10* 

fenas dcCamara&aga afrentar el Corregí' 
do^con cuidado alos efe^kanos) n.17* 

• 1 .;>' 19. 
Camara.fi tiene derecho párat obrar las p e 

ñas (¡ue le pertenecen por ¡eyfl .zo. 
ftfcoíf tiene hipoteca en tos bienes de los co 

demdostn.zi. \ r 
Penas de C amar a j í puede cobrar eljnezj,9 
1 ¡er dtpofiiartoríellaSjtKZZ, 

Recetor de penas de Camara>fipuede lUtt** 
falano iijuttOyn.zs.y 24.* 

penas de Cmarftfije pueden gaftar en dt' 
jenfa de íajbnjd/í:/o»,«.25 i ^ 

í m f d i c t o n R e a l c e ha de defender a cojt* 
úc gafos dejují iaa *n.26. • r . ^ 

Condenación hecha a l j ü e ^ en elConf)0 ' 
Chanchillertaporla defenfa ^ 
cton,fi las podra pagar de penas de Carn 
Ía¿o gafos dejuftaa,n.2.7¿ ^ 

rtil juibu; 

mi 
Un, 
fot.l 
P;c,7 

m 
'mip 
tan 



Toliíica del D. Villadiego. 
rá f t enquecafosfcpucáengA iaí íin caula jurídica,fo ciertas penas, /. Y 

dcCJW ' „ > r M en los negocios cuya pena es arbitraria, 
por no aucrptna cierta e í l a t imia , le di;ue '¿ 

K l rckencU h*dc tener m d d o cen 
l % K f u é n m de f*** de C a m ^ y de etn-

^rUsa in lAre fdenc ía .n . so , 
^ttfneel iuezqnc d c f r M a e » al-

g o l s f e u s de C a m a r t J * j e aflt 

en los negocios cuya pena es arbitraria, '^^.ti.tf.Ilf» 
i . i4.t1.a6 U x 
Hccop. Autod. 

aplicar la nurag a la Gamara, iC, laluo en d.c. i^.verf. Ec 
i as penas de multa, /, y ü la iey pone pena | « ^ 
alguna fin declarar para quien íca, íc ha de f*.1 
aplicar5y p^ítcnccctoilaeliacnteraineí:- êco9t 
tea la Cámara, niiAuil. d.ver. 

i)iÁ Y ningún juez puede apiiearfe a Cateara,Auen, 
fí condenación alguna , ímoesenel cafo <,if •0•,*• c . , 

P E G L A R A C I O N D E L §, 12. 
Adtext.ini. 11. titul.6. lib.3. 

Rccopill. 

AlcAuMsen SeutmjenGaa-d^ajdr^y d i lpueí topor!ey,» ,y encafodcmultaco- i,faic¡t<í,XOttu 
losmeblosde las órdenes cuyas fon, modichoes,puedccl juez,íiendoen poca io.lib.|#i.».m, 

en '2# cantidad,api¡car las tales penas para obras »^!jb.í.Ref, 
M Q ^ e u o s \ m f m i c ^ f r m l e p o pene publlcas,6 pías,ó de necelsídaddei oficio 

Jecer¡{)yfiir4liífedencm d e £ a » m o s , y de jullicia3íin dar parte ala (Samara,o. . orBammI.»al 
comoAitr^SS- Y todas las penas en que tiene paf tírfi,c.deraód¿ 

te la Camara,le han de cobrar primerojy mwi^A^iUc^» 
hazer pago ala Camara,y a fu Recetor en v€tt Iutiídieí^ 

Tu nombre>que no al juez,nia la pacte, ni p jf," j.c.ié.tíc* 
denunciadorjp,nirolrar al reoenfíado,íin ^.iibk»»l^*|c* 
cobrar la parte de la Cámara , aunque ai«.í o.!i;í.Rer « 

i r^EAN PARA NVESTRA CA juez le quieran pagar la fuya^/yricohmüe ^ ^ ' " l i : * 
OMARA. Las penas de fetenas,)' re bienes del reo para toda la pena, lo que Rccrp1. A«U!ÍI& 

otras femejates en los lugares de feñorío, huuiere ha de fer parala parte déla Cama-1.5.0.^ tit.i:88 
fin tk ni». ĉ aP̂ can ̂  fe^or ^cÍ lugar y que también - râ y lo qfaitare,a cuenra,y daño deios de-ííb 4- 0P--

Ü l í i i i i ex fe dize tener,y tiene fifeo, 4, como lo tie- mas que tuuieren parte, r,y cílo es, quan- ̂  ^tCob'J' 
iilüfijctudinidi nen los Obifpos en fu jurlídicion, aunq . to a las penas de multas. ¿KIMWA! 

^V^Mfo ŝ a^au^as ^ 0 pertenece ay Rey,y Pnn 15 Pero no quanto á las penas que íe ucó.d.c.f.nu*^ 
if/írmjT.KC. je cipe,que no reconoce íupcrior,y no a nin aplican a la parte, por via de contrato , d 

¡!1[pi[l,aiiiín.i¡b.¿. gu ieñorfuera del en fu Reyno,y afsi otro J .de iaterefle,ó daño , como por el dañóq 
bjGkiac.qaia ^guno las puede imponer,c»íino es con lchizieronenfuheredad,óhuena , óvi-
¡rSpr»!».*16 Part¡cu^r prinilcgio de fu Mageftad, el ña,o en fatistácion de alguna in ju ih d é 6-
[ueaigaiiaj quái lo puede conceder a qualquíerpue- bra,©de palabra^ó por hurtoJqneén tales 
Cnon feaíg.i. 510,0 feñor parncuíar,cf. calbs, y ios íe me/antes primero deue lee 
jJuiájC.dc ^ y vna vez cócedido eflepriuilcgio ! pagada la parte intereíiada de fu inEereífe, 

rc i» MxMp.fuper Por ^ M r á p c , no fe puede reuoca^por- s y daño,que no el fifeo de fu parte/?y rio fe . 
'¿•tdbmMíM, $. qucpafsócnfuer9adeconuencion,ycon puede hazcrcompoíiciónalguna en per- ¿ccX^t^íi l , 
^ ' i fe" » de trat0>c' Y aüque como queda dicho, los juizio deltas penas filcaies , que es graue j.ReV. ' 
p hhT^oi rc Rcyes,yreñorcs,y Repúblicas libres pue- deHto,r,cojiio le dixoen el ^.paliado. 't,^t.ía l*m~ 

k»¿Barí.ff.cíen tener fifcOjComo el Emperador,/, f 17 El Corregidor,© íu Teniente,han b i t io fa j tódc* 
^ieubo^lomirmoquale%ieríeñorcsde^ de t-nervn libro de las penas deCamara, ctec'flbord' 

eltit 

iilii, 
kpi 
Víl,0| 
•ti 
U 
)íi 
m, 
k m 

f¡¡to»*h, ^tro^eIíío en que fe ponga pen^dc con - , nado,haíla que el Recetor efíé pagado de 
¿JJ; Aucn. j cacion á t todos los bienes, que efto ib- la parte de la Cámara,y el,y los demás aya 
^•íio i * * r0 pertei}cce a los Reyes, y Principes, no firmado el recibo en el proceiibjal pie dei 

¿ fU reconodentcs íüperior , confentiniidnto.ódelmadato deexecu» 

l t ™r*>y ñ í t o I lea1' y130 ̂  los íc-

a ^ c f i a s ^ ^ i l l e r i a s . Lacobranca, y 
ZoíZ?^135 Pcnas d t C ^ a r a , e s a cat 
?ia G.orrcS^Ores,y por fe ncgllu-en-
c l a g u c t u u i e r e n e n s ñ o p i e r d e r u í a l a ? i o . 

^a 'y orden de r epa r t i r l a s^ moderar -

y ai tiepodela cuenta (e iehaze cargo 
por el q tiene la iu fticia,«, y elie orden íc 
guarda en todos los Corregimientos. 

19 Pero ha meneíter tener gran cul-u, ,^:,^e,!' 
dado,ti Corregidor en hazer elcriulr en n t . » 6 . u . « . ^ 
el libro á los Efcduanos cílas Corídenacb, 
nes,y ver por fos ojos corno lasafsicntan, 
q fueíe atter en eño múdios fraudes, y en-
cubiertasvpára onedarlc con ello. 

L 3 y 



a,l. it.tiM«U 

Cap.í^, de lainjlmccioH 
20 Y no tiene derecho laCamárxf a dexó de hazerlo,queda excluido el que af 

fi fue impedíment o,y íücede el íiieo en i 
herencia,/. a 

Mas cllüftituto, y aun ios herederos ab ^'u^\ 
inreítato del"<beredero incapax, excluyen 
al filco,y Ion preteridos a el en ia herecia 
w,pero (i el heredero es Indigno, el fjfCQ 

zienda, y en losdelicos en que íe incurre fucede en clla,y excluye al luüituto á fi ie 
en la pena tf ío tur ,íin íer neceílaria fenté ay,y a los herederos abinteftato,«. ^ h'u 
cia,n¡dedaraclo,como en el delito^ cri- Y cafandoíc vnopor palabras de pre- ^ 

i 
ra cobrareftas penas, halbeftar adjudica 
das por rentenda pallada en coiá ;uzga-
da,6 en citado de poderíe executar, a. Y 
tiene hipoteca en los bienes de los conde 
nados el fiíco, excepto en los delitos q le 
cometen contra el miTmo firGO, y íuha 

men de heregia, y í6domia:en los quales Tente con íu panenta engrado prohibido niIini?é4 
cafos es preferido el fifeo áotro qualquier íin dilpenfacion, tabiendo ambos q lo q lo era 

t 

acreedor,que deípuesde cometido el de- y coníu mando el matrimonio, porcopu 
.aI ft litocóttaxerecon los talesdelinquétesi la,ladote,y donacióqueelvnoalotrohu 

¡rítb'Mal fett'bl Y porquefey muchas íuertes de bienes, uiere hecho , pertenece a la Cámara del 
tic JVJ * m h que pertenecen en muchas maneras al íif Rey fucito el matrimonio, por razón del 
4.gl». & 3 tic. co ^ refenr¿ aqU| algunas dcllas. El fifeo tal impedimento,fino es que fueflen me-
* h Z ' * » m * ' Pueses ío míínioquelaCamatadelRey, norcs,ó quenofabian el tal párente íco^a 
c j ' sMi t . ' i } c,3lqual regularmente pertenecen los bic ftadefpues de cafados, o. Ci(1' 
futí. t nes adquiridos con maldad,y los confifea Y la pena del que fraudare las alcaualas, l m w 
** n(c** cü\m p0r pena iosdeliros,í/, y la hereda pechos ,y derechos inflámente deuidosal P''; 
^m ûxHoié quclelequitaalherederoindigno perte- Rey,pertenece al fífco.íidentrode cinco ̂ ¡fj1 
Ic q&f tita fmt* nece al filco, e,y afsi no teniendo vno hi- años primeros figuiétes lefuere pedidosj biViJ 
1 UIK'US. fí, de jos,ni herederos légicimos. y pañados,no fe ie puede pedir, p, aísi co- 8J6.«u,' Ai 
iu^, b» c Y rcuocando el nombramiento de he- nio la cofa q cayo en comiflb, que paffa-
* pií ThtÁúi, redero q huuieile hecho en (u teíUnicnto dos cinco años.no tiene derecho el fifeo ri Gff Jw 
capu 6fcus, «a* por caula de ingratitud del tal heredero, para la pedir,ni cobrar, q. ¿i jit¡'3 
«aaiores ió.q ? ora aya acetadojó repudiado la herbada, Y es de aduertí r, que tratando el fifeo ^Miifcj 
C*Í l,?n fl--*" pertenece a laCamara tal herencia,q le la de auer aíganos bienes del reo codenado," 
J J . ^ " ^ , * ^ , quita al indigno,/, y no es neceflario en ef que le pertenecen,li ios taf-s bienes cftán 
vDí Grt g ponit tccaío qucel telíador declare la caula de en poder de tercero poficedor, leincübc 
aliquas fallen- ingratitud, fino baila que diga q es indig- al fifeo la prouan^ade que fon del rcojpc 
,,ai¡" tll$ no,óquenoquiereque aya Í3herencia,g. rohalíandofe en poderdelmifmo reo ,11 
f, i. ¿«redítas, & tuuiefle hijos, ó otros hered e - a Igü tercero pretedierc fer fuyos, ó tener 
C.deij»quií»us roslegitimos,esneceflario declarar enel • m(-iordeTcíchoae¡los,lohade prnuar,»-. 
n índig. 1.»3. tcílamentoen que huuieile exheredado a Y auíeido igual prauá^a enere el fifeo,, 
gT oreg "gU ¡c ateuno el teftadorila cauía ae ingra y el parr ieu 13 r en algu n negocio en que fi- • 
5í¿l,i,»|. ' " titud,porq fino lo dcclaraile, leda nulo eí i ti¿an,ie ha de pronunciar en fauor del íif-

tal teftamento, y íücederiá ios herederos co,auaque lea adlor^ fin embargo de que 
abínteñato,yaun el mif no exheredado • regulas mentcauiendoiguales proua^as, 
con ellos, fin embargo de que los demás fe ha de pronunciar enfauor del reo, r. ^t.AfiÍ 
hermanos, ó coherederos, fe ofrezcan a Y aíshniímo auiendo dos íentendas co ¡¡taf 
prouar las caufas de exheredadon, porq E trariasydadas por dos juezes ordinaTÍosen 
íino es que el padre , como dicho es, aya la cauía que aya tratado ante ellos el filco 
declarado la cauía de ingratÍcud,oexhere con algún particular,fe ha de guardar la q 
daciomyqueíeadeíasexprefladas ende- dellasfuere dada en fauor del fifeo, aúque ^ 
recho,y fe le prueue por los coherederos, lea actor r. Y trataadoel filco contra al- ^ 
ó iaterellados,no lera excluido de la par- gun particular pleito por acción real, pi' 
te q le tocare, y perteneciere, como vno diendo alguna coia.es viflo confeflar,q Í4 Côio' 

is, Vt Inl & dé los herederos abinteftato, hú poíiee el reo.y quceftáen poííefsion,/; ex 
.,*1'0i ^ & Y.aísimiímaqxiitadníco.eómodein ccptoenloseafosdehidalguia,qucpidic-
¡T; 8 l l í '7,dfeno'Ial ier^^ doelfiicaioprocuradorfiícaiquereade-
K. iex faao^; ^^ador.paraqueíeladexaíieaelsperoii clarado alguno por pechero , no e sv lño , 
U-iunia., fi.ae lahiziefleparaquehdexalfeávntercero, confeílareltar eapoílelsiondchidal^f. J 
vu^ u\^.Ut. en tai cafo íucedera en ella los herederos 22 No cobre el Corregidor, ni qnc 
? i t c^g ía ! l^n2b in tdb to 'y^odf i fco^-Yaporan^ den ení-apoder marauedisalgunos deitos teS¡i^ 
J. »7.ut.í.¿>.6. n3¿as,ó otros impedimentos que^ulleíie depenasde Camara/ino q luego las reci: ^ 

ohiziclkaieícriuano.óteítigos^araque bael Recetordellas,«. Y folámete puede « ^ 
no vlnieiien al otorgamiento del teftame ferdepofirariosde penas deCamaralos;ue p „> 
to,proaandofe,quequenatelkrel difun- zesdecomifsion .citandoen lugajespe- ^a9 
to?y que por fu impedimeco, 6 amenazas queáos, que no ay pcrlonaconíidétcq^ 

í.Vti 
Itóani 
áetcg 

'fia,! 

lií. 



j Política del D. Villa Jiew. 
o 

ÍBt£., 

^4(1 . 

8 4 

fiüéauícndohes bien éícufarfc , 29 Y hálele de tomar cuenta al Rece 
IQCCÍIV0 cJ tor de penas de Cámara porcl Corrci i . i -
úello,*' • ^ |^£Cetc3rcs no fe les doí cada año al findél,y eoibíar el alcan-

^ValadóaJ^no , aun^uea los dclos "ce al Recetor general den tro de quinze 
^^^^yChancilieriasilfe Ies dá la decí- días con la cuenta. Y d juez dereíídccia 

nenas 
bre 

ferforcofameriteeferiuanodelConcc/o, dor,ómlniñroquedefrauda \ó vílirpaal- V*"^l't 
conforme ̂ 1 titulo de Corregidores, que godeftaspenas de Cámara,!?, excepto en COp.* '3* *' 
ovdlaíedeípacha. lasque expreífarnente fe pone pena del h, i.jf.tir.tf.lií^ 

25 Kolepuedengaflarencoía algu- quacro íantójó en otra forma, que cada ^RecoP-
na los marauédis de penas de Camara,íin ley íé ha de guardar en el caíbque habla,/. '* {'n'á'úl'** 
particular licencia Reaíjcni aü. pará la de- Y el que íé dexa de cargar alguna partida, 
lenía ác la jiiriídicion Real no fe puede gá ó en daca, 0 deícargo , mas de lo qüqlia 
ÜardepenasdeCamara,afalta dendauct pagado , tiene pena de tres tanto parí 
de gallos de ju0.ícia,íln facar licencia del losgafl:os,y fiícai^éncócaduría mayor de £ Xi%Mt í¿ 
Coníejo:ycncalbdémuchaprlefía,y no haziendáde fu Mageftadjü:. i ¿$.Rec¿p!* ' 

|afI¿'de lo'qiie cobran delasdichas hade íabcr,ii en efío ha anido fraade,óne 
J ^ y cnalgünaspartcs^orcoÜum- gligenciaáiguná}ycmbiar vntrasladodc, 
fe le da al eferiuano Recetor el año q las cuen ras,con la reíidencla al Coléjo, g. g, 14». út. 4.1. 
abe tres mil inarauedis. Elqualhade , 31 Tiene pena dé fetenas el Corregí 13 LIT'M'1̂ '». 

auer otro remedioiíé ha de tomar prefta 
doconcüentayrazon,yjuüificáeioa , y 
preniífla de boluerlo de gaños de juíticia, 
enauiendolo,^. . 

Peto no fe puede tomar efte em-

ftVtm reg.de 
liftoiti perfona; 
Prtg.iutis,!!. 

;)Vil,fuprac. 
"«•De merca 

'lio.'4 

32 En Seuilla fdñías alcaualasdela 
ciudad,y en ia ciudad de Guadaiajara del 
Conde de Pliego, y en los pueblos de las 
Órdenes de la meía Maeítral 5 y de los 
Comendador?s,y las tienen con la miíma 

jjfeííííO.ni pagaríe de penas deCamara,ni calidad que el Rey las demás quanto a la 
de gallos de jufíicía las códenacioñes qué cdndenaciqn,yapücacÍQnqüedellasfeha 
fe hizieren al Corregido r,en el ConíéjOj de hazer,confomie a las leyes Rcalcs,aü-
5Chandliería3porladefeníadela juriícll quenoquantoalospriLulegioSjquecom 
don ordinaria con jaeze$deconiífsion,Ó petiarial Rey. I as leyes del quaderno, de 
peiquiíidoresjporque fi litigara juilamen las alcaua!as,de que fe haze mención enel 
re,nüle coíldedaranenpcnaa¡guna;yáísi capitulo liguiente,y en otros muchos, fe 
lodeuepagardefübolía,ynodeladel íif contlcnecneititQloy Jib.p. Recopillá-
to,.é>. í ̂  , . _ ... . ( tlonis. : . ^ . : , : ,. • , .̂ • • 

2S Mas en cafo que fe ofrezca de ne- 33 Yraduierto,qi]f losmoftrencosq 
ce[sidád inftatc para el miniflerío de la juf pertenecen a la Cámara de Ta Magefíad>y 
tícia..6 en colas en qüeci Rey lo giítara,íi by por particulares poderes de fu Magef-
1c ocurrieran a pedIrlo,puede ei Corregí- rad ios llenan los Conuentos de la Trini-, 
dor gaflar algunos maraüédis, coiiio no üad,y Merced :.y,f fto hallé íer pafiádo el s , 
íea mucha cantidad de penas de Camará año , y dos mefes , que las leyes difpo - yi^.tít.i^Hb. 

" "egaftoédejuílicia,£ • ñen,/i f * ? * ^ 

T ) E « á & ú homccillo%que es, y a quieng qttando perteheccty otns adaertencías en efia 
A rn<iteria/3v[quetáfinem,. 

DECLARACION DEL $. 1 5 . AD 
Textán L12. t i t .6 . lib.3. Recop. 

vuíc . tú , t o j i b . 
.Ker J . j . t i i . i o 

to, ó de otra qualquiérefpecie, porq me
rezca la dicha pena , y fea condenado en 
ella:y iiitoconeíloq ue â a coítumbre en 

OMEC1LLO. Efla pena elpueblode lleuaria talpenálos juezes, **-
del oaiíídlio es oy dé feiícién 2 El otro cafc en que fe puede llenar ? 

c J . ^ i ^^ . f f édeué jypúedé l i cua r , ^ - oméciilo, eseneaíbde muerte íbeedida UbT^Rec." 
^ acia la í'egunda rebeldía: lo qualproCe- c alualmente en pena della ; coraofivno , 
^^eavnodc.crescaibs :él vnoésénpena maraüéaótro,corriendo vn cau3llo,y en 
dOpoT?ItiaCÍa contra los aufentes,qua otfos calos, en que íé|un la ley del fuero bj 1 a<t;t.¡7j 

te 
fcíe 



Ca¡) V. delainfirucdon 
fea cádtrtldo a muerte, 6 no, 6 potvjuc Y cílos defprecc?, yomccillos re w 
la parte lo perdonó, ó por otra caula ; de den lleüar tamblerí de losClerjops 
fuertcque fe puede licuar cíia pena t i l o- de los legos,? de ios Caualleros de'ordf 
mecillo en preíenda, >íin auercondena- iies,y de otros ciuakk]uiereílentos,enlo¡ 

B,Beba.IatHn culpan 

don de muerte al que corüaauer mucr^ caíosenquccÜán obleados a cctnpare. 
to a otro, aunque aya üdo cor. Icuiftiiiiá ccr a alegar fus priuilegios, y eíicnciones 

f 4 fino es quido el t a 1 reo fu efi e no tor .'o Cié 
Pero procediendo en otros deli- rígo,óReiigioío,óeíleiito, que no tiene 

" tos k reouiere copultatiiian ente, que fe receísided oe alegar lu priuileglcy eíVcn-
proceda en aufencíasy rebeldía del reo, y cio^qne de Jos tales no íe podría íleuar, ¿t 
que el delito merezca pena de mué rre > q 8 Ella pena del omecillo,como que* 
en tai cafo acuíada la fegünda rebeldía , y da dicho, fe puede llenar, y ce brar luego 

4 auiendo condenación della.íe deue,y puc dcfpues de dado el tercero pregón, y acu. 
de Henar, y no de otra manera ,y afsi le en lada la íegunda rebeldía, y condenado el 
tienden las leyes Reaks,que hablan en ef- reo en la pena del por íentencia interlocu 

h , , t]ul0\\hf ta razón, k to ría, conforme alaranzelde los juezes, 
4!¿ i . vBíc.iit. 5 Y fiendo muchos los.matadores e, fin fer neceílario aguardar, a que el reo 
so.lib $ Kcc ¿e vn0}fifc procede contra ellos en pre- lcprefente,ófeaprelo,pquepaíie el año 

lcncía,no deueran todos mas de vn orne- fatal,y áfsi la tal pena de omecilio pertenc 
cilio5 mas procedlendoíe en auíencía , y ce al juez que condenó al reo en la pena 
rebeldía contra ellos, deuerá a cada vno del omecilio por la fegunda rebeldía,y DO 
vn omecilio en ten. mentí; y lo mcímo íc ¿i juez íuccíVor en el oficio,en cuyo tlem-
rá.procediendoíe en rebeldía contra mu- poel reo íc prefentó,© fue condena-
chos, por vn robo,ó faifa moncda,c otro docndiíinitíua, ó fe cumplió 
femejante delito atroz,porque merecicr- el año fatal,/. 

l ' k t l l U ' l fcnpenadcmuertcc. {.$.) 
<jKC.Iib.).q 74. 
t¡.ñaAJsz c.45. 
|>.i .£o.cum.&2. " ' 1 ^~ " ' . i ... . . " • 

SVMARIOS D E L §. XVI. 
R R E N V J í R fi pede el Corregidor las yuras, y oficios de Teniente, o ^ í lgM* 

^ilcstnum, 1 .y otras Cofas en efio, * 

cop, 

ííM, 

m 

0 
no 

D E C L A R A C I O N D E L f . 16. cios, nldarfelosporpredo,6dadiaas,fo 
ad text.in 1.1 j .tit.ó.lib.s .Re- pen^de pduacíon de oíicio de ambos, c, 

copiiatlon. porque ay torpeza de parte de anibo.*, la 
qual quita la acción de repetir lo queafsl 

" V j O A R R E N D A R A . luílifu- íe dio al que 16 Uio5ycilóíe aplica ala Ca-
JL\i mámente fe prohibe aquí, y man- mará,6a obras p'mtd. 
da, que el Corregidor, oí otro juez no a-
rr'ende los oficios de juílida, aísi de Te
niente s. como de Alguazi!es,y los demás, 
ib cierta penâ y afslmifmo fe hazen ioea-
pazes los nuearrendaíllm, ó compra lien 

ord.l.ij. rli.aj' 
ijb 4 l.t, t i . j j i . 

b, Potefíeniín 
Prxíesinhihere 
Iocu«Htencacé, 
Btfetzt CeíFcn 
t i l !n aliqulbüs 
caufis, & qaoJ 
cognofeat vía; 
a i certü io?usi3 
íüdit'tjií.fibítrr* 
«nre.Á' de ''ffi, 

Y por el Conlcjo,año de mil y quinien 
tos,y noue nr a y dos,ella proueido contra 
eíbs ventas de oficios, vn autodei tenor 
íiguiente., 

Losfenoresdel Confcjo defit Mageftd, 
tales oficios, por el mifmo hecho de te- auiendo tenida m t k i á r que los Corregido 
nerlos.tr, pero bien puede el Corregidor - res de Us Ciudades j -villas de fas Reyms, 
limitar a fu Teniente lajurirdldon , b, y han i>ev¿ído las varas dé los Tenientes , y 
puedeaduocarafilascaufas , e inhibir al .Alguaciles ^ confuir adb con fa Magefiad, 
Teniente que no conozcadellas,6 queco dixerontc¡uemandanan, y mand..ton , q»* 
nozcahaíia ladifinidüa , y como dueño deaqui adeUntenofuedanlleaar)mlleu& 
del oficio eligir otro Tenlente,ó AíkÜbr, dineros dudns,™ prejlados.ni por y ta deprt 
para coní airarlas con el. daymfia n c a j í r e c l h n i md¡recl e, porfi , ni 

5 Pero no les puede quitar nadaa porwterpofitaperfona.nt otradadí^tt tC9 
fas Temen fes,ni Alguazíles , de fus íaía- fa alguna,excepto las déc imas de Us execú' 
ríos,y derechos, ni licuarles nada por las cionesy en las partes donde h^utefeco^0', 
varas,ni hazer pado, ni poftura con ellos, bre llenarlas los Corregidores Jo pev* 
fobre fus derecho^ niarrendarks ÍQSQÜ namn dé lo¿ ofiaos <¡ne fe les hauiereft d £ 

<.í,ij.tli(' 

i.S.titjJií 
priuaílo»' 
íij, ^ 
tis,í.4*'!l 

ti.ti.? '• 
ti.f' 



T o l k i C d d c l D , o 5 
. p^^tY jnhdhües perpetítamemet de las entrañas de k Rcpublícá , y de la 

do f y ¡ u,ey. otro oficio Real , y de Boluer hazlenda que traía entre las manos, y de 
y*** T * atrotanto para U Ca mará de fo h de los (ub Jicos; corno los bienes de los 
con T*Á h que por U dicha cauja hurnt- Clérigos, ¿, yalsipucdcel íiíco , corno 
M*flwdo. dizc baldo , quitar aiostalesAcimiaiilra- ^ ^ f f ^ ^ f " 
*** y aun para cuitar, efte daño, qoees dores t y miniítros los dichos bienes. Lo c a í ^ b S u t 

\ (rrande,deqüe los oficios de julticía quai no procede contra el cucor, ó cura- diíii pixíutum 
nV1^arrendairen3ni vendieflén por mejor dor, porque aunque al tiempo c|uc le fue «tsconj ntúhl 

r MYiO íc fuele hazer, auia el Rey de difeernida la tutela fuellé muy pobre , y lms: trlíluf'1,í^3 
dades los Tcment^s a ios Corregidores.-y quando la acabalk muy nco,coilom>ea & ^ ^ . ¿ ^ 
aun te auia de caítígar comas rigor al que derecho fe prefumeauer en riqiiezido poír fubító'diuicé f» 
tal hiíiellejperono íc caítiga. ib induílna, y buena fortuna , y nodeíos ^"?^tde 

5 porque aora ya corre el ínteres bienes de (u menor, c fOjU;fíete vífie» 
ribas ptouincia 

LpantS mer 

con tanta íbltura)que fe cumple muy bien Por la nueua Pragmática del Rey don ihin.^. fl3lUiní, 
lo que granes Autores cüxcron, a , que la Felipe Tercero , año demily íellcíenros f, .nfia ¡ai. 
codiciadla en fu punto,yqueeloro man- y cator¿e,los que dan, ó recibendadiuas, ¿etenfiooís fa-
d3,y la plata juzga, la paísíon quita los o- o pro mellas por íer proucidos en oficios, '̂"'¡P̂  BTC 
ficios, y la afición los da, y que ninguno 6 beneficios, quedan incapaces para po» \ l f ̂ cdehs * 
cscííimadoén quanto merece , fino en derlos confeguir, y retener , en el fuero i cú .vc l aét. v é " 
quanto puede dar; y mas pueden los do- de la conciencia como inrrufos deten- ¿i.* ¡n a a t b . ü -
B& muchas vczcs,qne la juílicia^y que las radores, no ha ¿en i ayos los frutos,ni íalá- c¿nt¡*¡< ^ ¿ ' ^ 
ara s. rios ; y pierden lo que huuieren dado, ó Q\ bfl^nap* 

t y aísi lo que acrecientan los mí- prometido con el doblo* las dos partes pa l b <; n i © * • 
niárosen los oñcios.y dignidades, quan- ra la Cámara , y la orra parte parad de- ^ mi.17 1 aa. 
do, como dizc Platón, íin cauía cuiden nunclador, y ion deserrados por diez t^ í á\4hmoiCt 
recrecen muchos las riquezas de los tales añosdeílos Rey nos: y las pcrlbnas Ecle- ^ . . ^ ¿ r 
ininillros públicos, puédele tener foípe- íiaílicas que en ello incurren , pierden las c ¿rbii. laící*, 
cha de fus manos,porquc el que folamcn- temporalidades , y ferán auido? por ef
te adquiere lo que es licito, nunca es no - t ranos dellos Rey nos 5 y efeufa de l;is di-
tableinentc rico , y afsi conuendria a h chas penas al que le arrepintiere , y vinle-
Rcpüblica, que dieíien cuenta de aque- re a declarar auer dado, ó prometido , ó 
lias riquezas.lo qual 0 / día fe ha pradica- Recibido algo en la dichi razón : y admi
do e n algunos íniniítrosgraues ; y elGd- te probanca de tres teíügos de actos 
uernador,ó miniilro, que antes de entrar diferentes íingui^res , concur
en el oficio eítaua pübre,y lubframente en riendo otros ioai-
poco tiempo apa recio rico 5 d e donde fe dos. 

eílimir , que lo adquirió , fino 

S V M A R I O S D E L i XVI1. 
f~\Rdenans4s, o eflttutoswwe'falcs, ft 
^ p e d e ha^er U CunUd, o M l U c é e * 

Corregidor[oUfin d Regimiento^ueautoi 
Prneproneerfant Uh iuná tidm¿m¡lra. 
VMdejuoficta.n.z.y 

Co^egidoren ^4yamamientofSre ordené 
í j^wfo -vdefdofa vatotcomoeldcío . 
Coy°* Reidores juntos^.y. 

^¿nioresji p.i€dfn acrecenté.h mvdarlis 
y ^ s a e o m e m n c é s confir madasJm con-

* y sn l * R e d i m a de hs nc¿o: 

tiosyy juicios y numero n . JZ,y 1 j . 
^cuerdodel Reprntemo hecho por ¡a m u 

yorpane , como fe deue ¿xctusar fin em-
bArgú de 4peLiCion,y U f)*rte 4grdiiídd& 
en e¡}e cdfo.qtteremedio tiene,n, 1 4 . 

Corregidor%fi puede proueer en jujlwtdjue» 
i ra dkl Regmknio » contra lo (¡t*e allí 

Regidores todos ¡i han ele firmar el acuerda 
hecho por la mayor par re . n.' 6. 

Corregidor, fift*e el foto de i>n p¿r*.cer tcon-
trael de tvdos los Regidores > corvo] e bá 
de eferiuir el aci*erdoin.i7. 

EÍecdm de oficios hecha porhs Regidores, 
fv es v a l í d a ^ n q u é si Cor regidor contra-

. íííg^.ff.is, . \ ' • : ^ 
CQffepdot,f (¡ififieredejenderjíi opimoeo-



CapV. 
ttA lo ACOfcíítdo pof U myor p m e del 
Jlegtmentorftndedúleferjujlo que há 
deha^ertn . ip¿ 

Vorregídvr/fi lo t o ú n e f g o délo queje Acuet 
daenelJlegmientOyn.20. 

^cue fdode todos los Regidores > Jinfaltdf 
híngunofen qúecajos es necejfdrio, n . z i 1 

Corregidor,nócot}fietotan que los Regidores 
hágan ex e€utarfosMUerdosttí .22.23.y 

Corregidor no admitá pettcmeS de nego
cios centr A partes tm otras cofas tocantes 
¿fu jüVifdwion,) jtifticiá en ¡Ayuntamie 

u to,n*2$. • •.. > _ < • . , 
jpregon de Cofa acordada en ^Ayuntamiew 

t o j o m o h a d e d e ^ j r ^ ^ ó o 
X)efpojando el Corfegidor de hecho a alguú 

ye^ino de ft* pojfejsíonjontfa jujikta ¡ji 
pucdeklos Megidores fejlituiraldefpo-
jddo$ti.±7.y¿Sé 

Megídore^ftpuedenha^er curnplir las ce-
ra dulasfy c m a s Jieaíestn.29. 
T f p u e d é n nombrar sAlealdes dé la her1 ma* 

dadjit^o.y 3 1 . 
Megimiehto como ha de nomhrarty eligirlos 

offiíiosjy qúales^ní^i^y ^ , 
¿leccUmheclia por .Regimiento en el inca-

f á^j,fi es nula¡ní^^y sp ; 
Éleccionei de ofitioí públicos del RegirHien" 

t ú $ fe pueden ha^er en dtas depeftas, n* 
3<5.37.3 8 . ^ 3 9 ^ r :;, . / •. 

bhbiado fi quedara i>nopor óiro, diciendo 
qüe e i rtco0o[é obligando por el expref 

Jámente ¡rii^o. 
Megiáores^en que oficios pueden elegir per* 

f iriai dé entreftmefmos,«.41 , j 4.2. 
JlegtdoreSyfi pueden reuotar la elección por 

ellos hecha iea lgún ofició}nUm^3.y 
JEhccion de algurioficio, fifé puede ha¡^er 

porl^iRegidores q u e q ü e d d n i n . ^ . 
JReelegtdos\fipuedenfirpor el Regimiento 

los úficíalés del Gomej^^n^é. 
Regidores capitulares pira la elección de o* 

ficioS\handeeflarprefentesin,^'/6' 
'Regidor[i motare día pofireRiendo declara 

iosfodós los has en alguna mala elec* 
c tonquehAdehá%er*y qué fiyino tarde, 

r_ fi.48 , ,, , , . • „ t 
Megidor defcomulgadoyfi puede -votar en la 

elección de oficiosto el defterrado,nu.^9t 
j j 0/ ; í ; 

Comffa'rfos Regidores en el ^íyuntamien-
to,i¡uien los ha de nomhráf 1, 

•é'egtdár Letrado ffi puede f e r ^ bogado de 
fu'Cíudadtn.$ X'é; [. . • 

Pan es el mayor $ mas principal fuflénto de 
la RepubUed 5 y afsi deue el Corregidor 
con gr'an'cuídadojy diligencia t proueert 
q'ite ayaJiimpre abundancia delloen fu 
ciudad%n.$i.y$q.. 

Ré^amcs^reucndedores del trigofcajligu 

delainjlruccion 
mucho el Corregidor^,^y.y 

MegAtomafiha^e el Concejouendtendod 
trigo que le fobra déídepefi ío^^y^ 1 

Megatbmáffifera revender el trigo quC l)n 
iiene , efiatodo ya « f r ^ ^ ^ o / d ^ j , ^ 
tica m e u á l que moderajfe el precio « / 

, mero 58. 
Jiegatohcs de los mantenimientos t qf§e ^ 
. ras$ uemfod lugaYes je les h & 4 e ¡ e ¿ 

lar,para que rio los comprentn,$ (). 
Regatohes, que compran todo eítrigo , ¿ 

fnantenmtenm para reuendérlosA ex. 
• cejsmos precios, como han dejer caftig^ 
dos}h.6ól v 

Cmpdtdo puedefer el que tuutere trigo ¿ i 
tiémpédenécefsidad)a,i>€i]derlotn,ci9 

Trigo del défofito^o de los ye^jnosten tierp 
pó de necefsídadjfi puedefacair el que tu* 

. utere p9oütfiúnparáejiotn,62. 
TrigOp'ejiM&pfohibidofacarüel lugar ^ 

algúnfórdjléro hmtere comprado 
, küffije le ha de boltter el titigofnt6 3. 

Prohibir fi fe puede a los -vernos qu f no 
yendan el trigo por alguna cáufa^n.é^., 

Cmpelidos [1 pueden fer a yender unos t:4 
©tns^n.ós-

ZabrMores de la tierradorno han defer co-
peltdosén tiempo de necefsidad atraed 

, pantn.66. < 
Vender en lÁpU$a yublicafi puedenfer -co* 

pelidos los ye^jnos los mantenir^t^ntos^ 
. n* 67 •;• /•< f , r ¿< . • . 

Vender fi fe puede mas caro el pan f y ptros 
fydnten'imiemos a losforajieros^n uem* 
po démcefsidadin,6'Á. , . . 

TrigOien tiempo de necefsidadt con quecui* 
dddó,y refguardofe deue dar a los pana* 

u dero50.o6, 
pan lo h m de repartir los Regidores éit 

tiempo de necejstdadi con que orden, 
mero 7o* . . . > 

P a n j t . h a d e d a r primero a los naturales Í 
k í o s f o r a j l e r o s . n . 7 1 . 

Corregidor puede proueerrepartidores^K' 
mero 72. ^ • . - _ ,,Á 

TomarJi puede elpafíen tiempo de necejsi* 
dad al (¡uelGlleuajobradosn,y$ . 

Trtgode las trds je puede tomar, y e l ^ f rt¿ 
nádelos molinos én tiempo denecefsidm 
d e p a n , n . j \ , 4 

Triga en tales tiempos^fi puede tomar el 9̂ 
rrégídor aqualqmer perfna % de quM' 
quier tf a dop condición que fea, 
7 6 7 7 7 

Trigo, temendo fohradola ciudad>fiPtf ^ 
f ercomfe l idapor loéye^jms ayerí(lef' 
felo al precio a como le ejia^o le cofto,nti 

, nitro 81". .^j 
Trigo para f mbrar }fi puede prejiar 

pofitoícomúhádé ytfiur el C o r r e g í a 0 ^ 



Política delD. Villadiegoí 

C ¡oseaos k los mayordomos ,^ , 
r fo ádeof i to f i f cda** comofe^dc re~ 

L r u r entre m.e%ms, y comoje h* de re~ 

Ponto,yfi* cdudal, nofepuedez*Jldr en o~ 
tros rfosym necesidades %nf 88. 

€ YféMMtfi puede porfr dinero, como ye . 
Ztno>comer elpandelpoJitotti,S9, 

Trtgo,nfdíftero delpofito , cerno no puede» 
tomwp*r*fi i** Regidores, nmero go, 

CofKprdorpM* el trigo delpofit* puede 
C€f emolido a>ferlo c{ud({mera ye^jnó 
d d U ^ $ n . 9 2 . y 9 $ ' 

jwar como tienen los DiputAdosty Mayar" 
¿onfosdelospofitostn.94-é 

£eflias,y cárrOf fft fe pueden tomar ¿ los due 
fas, p t ú ir * comprar trigo delpofito,». 
9S*y96. 

Príjiar di ñero para trigo, no aitiendo ricos, 
Jifuedenfer apremiados los yernos,™*-
mero9^i 

T r z g M dinero delpofite^o de otro particu
lar tel que fe ohltgo de boluerlo en trigo, 
no cumplí ra con dar el dinero, « . 9 8 . 9 9 . 

. lOO.IOI .^ 102. 
friuiiepos que tienen lospofitos,num.io3. 

~lo4..yio$é 
fanteo del trigo queJe yende, e p i fa por el 

lugar en tiempo de necefsidad}ji fe puede 
fc4^er,».io6.io7.j 108. 

¡tenas delaprematicaáelospof i tos^ume' 
roiog, 

tofitos particulares ) que llaman arcas de 
mifericordia, n i i d 

treces del trigo ¡i ¡e pueden dar por paga de 
fdarios al Mayordomo del pofito^ume-
r o m . 

Pan co^do, que prwiíegios tiene, ». 112 ¿ 
tAkaualafife deuert de la permutación de 

cocido por trigotn. j i 2¿ 
Sifa fi je puede echar fobre elpanco*ido¿ 

14. • , 
Mefonerosfi pueden vender pan co*ido9nü¿ 

mero 115. 
Aradores tquepriuilegios tienen potde-
^ ^ O y y n U e u a p r e m A U c a ^ i i ó » 

Wwsfaga^estfigoijtn de los prtuilegios 
cdeloshbrado?estnAi7. 

(lmjrteV»*¿>fi*ca¿ mal to^no , no 
'•}eh*decon¡entirp€fartn.iiS. 
or^ítdor9que poder tiene en las y ¡fitas de 

" í f a n d o U s Baticaia cereros, y t i e r n a s , 
l°H*eha de h a ^ e r e l C o r r e g i d o r ^ i i u 

^ d n t t u e el C o r r e d o r k y i f i t a r U 

Tajfarcomo deue el Corregidor los Baflime» 
t o s ^ . i z ó . y 127* 

Tajfa del pan cocido, co n queconfideraaon 
fehadeha%fr tnAZ$.y 129. 

Compeler puede el Corregidor al que tu fie-
re a^ettCjO otrobaflimento, o mercadu
ría de que aya mucha falta en el lugvr,* 
yenderlo ajufios,y moderados precios9n* 

151.y 132* 
Pojiuras de les mantenimientos que fe y te» 

nen a yender,quien 9y comolopuede ha-
^ e r t n . i B 3 ' 

Comprar fi puede el Corregidor ,#0 Regido* 
res los mantenimientos mas baratos que 

. los dtma$ ye^tnos,n , is^.y 13 ̂ , 
Corregidortfi puede compeler a los ye^ino í 

que tienen los mantenimientos que el ha 
menefterparafu ca]atquefe los i>enianp 
i».I3<5. 

Mantenimientos que fe -vienen A yenderth 
que ha de ordenar el Corregidor para que 
no reciban moleftta los que los traxeren, 

< « . 1 3 7 . , f / . 
Vtno quefeiraxeredefuera A render^omo 

fe ha de ha^er lapoj¡Ura9n,.\sB, 
Vender a mas de la tajfá losmantenimien* 

tosicomoha de fer cafttgado,».! $9. 
J los defpenferos^regatonestque los toman 
. tcdüsparáreUeHderyn . i^o, 

MouípodioSyCom o han defercaftigadoStna" 
meroi+i . 

Regatón tomando toda la mercaduriaqúe 
feitimejfe ayender t 0 todas las de yn 
genero por auerfrita dellas, comojehd 
de remediar, numero 14.2,143» > 
145. : • _ 

j í m i j i a d no es licito hagan las jufiieiascots 
loiregaibMes,n.i4.6. 

ObUgados de U carne ¡y pefcádotf a%ette,y 
otros aha¡i-oíycomoJe ha de procurar que 
los aya. j t . i^y . 

Jtematt de ks (¡fiaos deshaflos, comofe ha 
de ha^er , y con que condiciones , nume» 

• ro , , . -
Obligados .ybajlecedorestque perfonas no lo 

pueden ¡er9n.i 49* 
Hegidorfó a lca lde , fi puede fer arrenda-

dór de al'¿un abafio, b de rentdí del Con» 
cejoto del Ihy .n.iSv, 

frocu radons generaUs del lugar , fi pue
den fer bajlecedores , ot refgmrdadores9 
« . 1 5 1 . 

'Procur*dotgeneral,que oficio 9y poder tie
ne en el Regimtento,nA$2, 

VefpenferO delfinor.h del Monaflerio, ma-
idndtialgunoscarnerdspara la prouifion 
de la cafajtfe le puede prohibir porefo* 
bltgadodel lugar ,n . i$i . 

Ohligadói,yabájkcedoresfquepriutlegios9 
yprertogdttuíts tienen en comprar los 
mantenimientos^,1$ 

Me* 



1 a mo todos-.y cí\ando de acuerdo la mayoí 

i * U t „ re ^ , " - » 5 5 . , Am,tlt me.ona.b,yáweguardareue lugit.jfa o¿ í 

^ ^ a e ^ . ' ^ - ^ ^ ^ ^ 

íobre coía que no aya ley exprclia que tal ÍUs e!4 
iTiandejO ordene,/, 

4. Y las ordenanzas qualelquier que fffSi 
íchizierendenueao^oít reformaren,no ^'d. í i 
íe puedenexecuí:ar,(ipiimero noeíluuie- !Cs. 

alfegufido por d tAnto,mim.i$ ó , 
fiaxA/ifi pwde admitir m¿s d e v n a y e ^ 

éejpues del r€mAti%rt.ij9' 
*JMa > fifc 1? p ^ á e * l - o s obltgddos 9 jf 

Corregidor, como ha de frocurár eften l:m. retí confirmadas por e'l Coníejo, iC, ¿no K 
ptas,) dejecupadas las pia^s, ) c*ilcs , no es que fean guardadas de tiempo and- gí'^S 
entradas del Íugar>tt . i6i . guo,y aunque dten fimplemente eferitas, ''CíS 

Calles a cuy* cofia Je hun de mandar lm~ y íinautoridad^ienenfuet^ade íey,porla l l i W 
antigua obíeruancia^ccitumbrcy le ma- í̂ h1,1 

<iciu 

Daño hecho echando algo por la fottana, 
quien lo deve pagar,11.163. 

v i premiados fi pueden fer los labradores , y 
forajlzros que traen algo, a vender y 4 lie. 

uar las inmundicias en fus carros cjuun 
lopuede¡er}n.l6^. 

I dan guardar,í. u,l(! 
5 Pero las ordenanzas de buena go. !'£x.li,''iL 

uernacion lobre vituallas , y íbbre tallar ¡},u'l]*¡\ 
los jornales, y riegos de aguas, y otras co-
las que le mandan cada día, y íe mudan ca 
da ano^ien pueden los pueblos,)? iosCo 

57' 

Corregidor, como ha de proueér que eflen rregidores)y aunlosfeñores de vaüalios 
d e j e r í ^ a ^ d a s las calles ̂ n,166. hazer íbb re ello acuerdos, y pregonesde 

Oficio c¡ue caufa mal olor, fi puedeJer echt- buen gouierno , íin ocurrir lobre ello ai 
d o d e l a - v e f j n d a d t n . i ó y . 

D E C L A R A C I O N D E L $. 17. 
ad texc.in l . i 4.tit.C).lib.3-Kc-

copilation. 

1 R D E N A N Z A S. Aunque por 
KJ derecho común no era penjüti-

lacecon1*/5^ ^ ^ z c r í b ellos eftatutos vniucrlales, íin 
b»í.pwpiUus¡ ?! Prcceder primero Ucencia del Iley, a, ao-
Decuríones, ff. ra íc permite concurriendo los requi ütOS, 
<íc yerb. fígn. li y orden que aquí íe manda guardar,y jun-. 
paT'la i f í í t3ntloíe a Concejo publico,conuocado a 
C. di do*aat.fÍb? campana tañidajó publico pregón, como 
;o. lo tuuicrende vío2y coítuiubre, b, y,por 
c»l i.C^cftfrot lómenos han de eltarprefencesbs dos par 
ik-^ubi quh esd lüsR ido )uatocond c 
m z i c g h h i C i S i D!dor > que también nade citar preiente, 
tju'a ibi Prartor porque íin el no puede el Regimiento í ó -
adeífedebet, tá jo hazer eítos dtatutos, c, ni elCorregi-
T ^ u u r f f ^rtampocololoíiniosRegiuores, d, 
qnod c ú n í f q - 2 Sino tucíkn algunos autos gencra-

' leSjtocantes a-la buena adminHlf^cionde 

íosíl.l 
incci 

uva 

locaí.< 

icíl, Ül 
Coníeio,y poner penas fobre ellOjy de cof 
tumbreloproueen lolos los Corregido* 
res,fin conííiita de ios Conce jos»»?. 

6 Puede pues el Regimiento , junto ^ J,p0t. 
con el Corregidor^ noel vno lineiotro; i . , , ^ nuCk 
hazerordenaugas, y reformar las and- ĥm ^ 
guas^.Y auiendodiícordia entre elCo- ^ ^ t ^ a 
rregidor,y R.egidores,íbbrelareforma(|ió g'ulî  
de algunas ordenanzas de la Ciudad , fe 0,1.1̂  
deue guardarla orden dada por otras or- R ^ J 
denan^asde la Ciudad .fi las ay , y linodar ['^^ 
cuenta al Conír/co. Y en ellas ordenan- 0)̂ ctl 
Zas,tanta parte hazeel votode Tolo elCo ji.n.í. 
rregídor, comoei de todos los Regido-
resjpucsia ley Real eolectiuameote lo co
mete al Gorregídor^y a ellos, como a dos 
Partcs}p. ¿x̂  

8 Y esdenotar , que los Regí dores 
pueden de común coníentimiento, auien 
do cauía muy vrgentej alterar , y derogar 
las ordenanzas confirmadas,y acrecenuc 
las penas de los montes.y palios , y w*0 
demás en ellas contenido , fin ^ ^ a ^ . m d>i.ii. ff' q»odfUoficio,comoauenadie traifrtlTrm^c ? ' J ^ W l ' " . 7 7 : ¿r.' 

cuiurtqi^niucrr. ^ . . t n ^ t * i * S » . ^ ü - de l ^ e y , n i d e Í L i Confcjo 5 porque con" q» 
i,pro ¿ a m m ^ f0 $ Ul ™ m >a talcs ^ , J en tales variedad de los tienn.oLcoiiuieae vtarde ^ 
cfcoai«iio. vd tores,f;yprometerprcmio ,oOiarío j] 

1 fi r ? ^£Pre i?d ie^ónian^Üare algundelin. 

Ufiri.v 

Auii.ítí 

1.9. 

^ng,?n$ íuscí. ¿eríbioíin el Regimiento^ 
uil¿*jiuíi;.<Jc ¡nr, 
nat. 

nueuos acné rdos,^. ^ 
9 Y el tal eihtuto,ó ordenanza , 9" 

aísi fe hiziere.obliga a los naturales f ta» (tCÍi* 

hiena lostbralkrosmientras vinierenCÍ 
él cal lu^ar,^ fu tierra, auque fea de paí^' O Pero paía las ordenanzas vnítier-

íli]es;efíando|uncoálas Regidores con ei deíde elidía que' llegaré a Í11 noticia.ode^ P ^ J 
f j j m . m f tft. Corregidor, como dicho es, elCorrcgi- tro deltermino que fue declarado ¿"¡ i 
n u l t a Z T dor P^ponc el efíatuto,óordenan^aq fe .|uez:y fi con uiene vt i l idadpubl icad c ^ J 

ecue Ua2er,6 emcndar,y íe coníícre entre dcfdeluego,r. Pe-

Mi 



Tolitica dclD. Villadiego. ^ 7 
nct0 d es cafo qoe le funda en cof pór fmiple qucrel h,6 contradfcion que íc 
He -al Cíudad,d cllrangcro citará haga ante el Corregidor,)' juílícía,«, y no 10 

Dbtcdc tai t ^ í ? d o ¿e ]g coíiumbre de la ckuiad por íblo ia parte á quié toca en paitícLiiar,,phc 

^ealderechocomunj^» , breeleccioiKs^y otrastoías graucs, y es 
111! i Es pues ia ccílurnbre vn vfo co- parte legitinia para ello, 

^cmuíi» y nD defiere de la ley mas de en la 16 , YelCorrÍEgiáorcncñecaíó,aun-
hGlh¡''¿*(6' forma^y modo /y el vfo es aílo antecede- que fe aya confirmadb en elAyüntamíen-
ft teálacoftun'bre, íaqualcsejcfcro, ylo to con la mayor parte , ó en Igualdad de 

caüfa'dodel v í o ^ . Y es ta poderoía Ja cof- votos, pnededefpues rrarandoíe ante el 
titie v- tümbrcqüc bailará dar juriruicion cíuíl,y en jufticia,por apelación,© enotra mane-

a<onf. c. 7. crírDinal afque ño la tiene , ya diGnlnuir ra proueer iocontrarlo,o. Y faliendacbn' &¡> Marf4 
elcaítigode lt>s delitbs,y elcuíardelape- Vitoria la parre agrauiada , puede ¿oiirar ú íy i^s.Pif! 
na,aLique íea menos buena la coüumbre: las coilas del Ayuntamiento,p,y el acuer- « ^ usía íib.a.c. 
pero no fies mala, que en tal cafo íeráco- do de la mayor parte ledeuei; fii maraca ^ ."^ 'V 

M rruptcla,y uo vale, c. Y es tan grande la bado el Regimiento todos ios Regidores f j ; ^ 1 ^ 
J j fi c ^ füer^ade ia columbre, que por ello reci- que le hallaron preftntes en el l i b i o del a- « « « p , " * * 
l ^¡¿.¡«fefi. bcndella interpretaciónias lcyc»crt'ÍUdif- cucrdo,aunqüc ayan votadb lo cótrarlo^ 
•4 líe» venera- poficiüO.y la de los contrayentes, como y contradicha xoúío fe vía en las Audlen 

cías,£/,quedando elcritos los voto1,con
trarios , para que puedía" conilar cellos^ 
como también íehaze erí las Audiencias* « b ^ M ^ -

ÍÜ.; 

poíicwOíy 
juidjdecfiiuct. ^ vee en }a? ícViaádas de los mo^os no 
r í i i r ' ' igualados, que le les hadehazer pagar, 
liim¡tó>c, toníormé á ia coílumbre» d ; y por eilá 
locat.Go. uto. fecongeturaláftféfitt de los difuntos, e. • 

^ " Y cala impoíicion , y cobranza [{.Mand ácc6- ,r 
de los ínbutes,, ydeaicauaias , eimpcü. 

y,y el Corregidor no ios coníkacs QiM ÜQ 
firmar,/^ 

37 Y íieftando conformes todos los 
ÜonesÑ j1', y en los aisíentos, y preeminen- Regidoi es en vn parecer, y c i Corregidor 

^ t f l i ^ K e Pas' y ̂ eec^on ^ oficios de/a Ciudad, fuere de o t r o contrario,nocoriilenusque 
m,^. i.?, c j-e<;|£ue guar£]ar ]a coílumbre de la Ciu- le eícrfua en el libro del A y u a t a m k n t o , 
û't. Jcryad. dad,gv • > que lo acordó iaCiudad^ao que diga: l o 

m.Cooíueta- 13 Y eala expedición délos negó- tíos ios Regidores deílc Ayanitáfriicntoia 
i í lt mb.mf. c,Ioŝ e ̂ eue guardar el eíiiio, y toftumbre acordaron, y el Coíregidér proueerafo-
trmeitam.Q.i ê ̂  Audieneia, h, lo quai comprehende bre ello,quc pues es cabera-., y noíe con 

á iosfbrafterosquánroála orden deljui-
zioíynoquantoáladeciílon déla caufa. 
V afsi ios juezes cñán cbiigádos afaberla 
CoÜum bre de la tierra donde reíiden ? y 

cie.5 l i s 8ce» 

M firi.vbi gW. ju3gar por dla¿, fó pena de ̂ ue hadan de 

forraasno íe pucue áe^ir hecho por Ciu
dad lo que los ruiembros acuerdan, q Ion ^ A . Moá^ 
los Regidores, , c . é ñ m ¿ á * D s ' 
t 18 Y en las ekccionesde oricios pu- Cl,r. 
blicos del Concejo * re«uíaríiienté vale lo 

ÍLp .u ?leito &ocñ® íuyo propio í íi es eícrita, acordado por lámayofparre dei ilegiaúS 
,{(b Be!, n,io o viada,y notoria, íin que les efeufe la ig;-
50,n. i n ! . 3 nofancia della,íieodG defta calidad 

, C O N A C V E R D O . D E L RE-
W . i . p ¿. G i M l E N T O . Eiacuerdodeiuftlcia, 
J ^.G^atianiRegimiento-, es neceilario que preceda 
M a t é, tni elle caíb desformarle , óhazerleor-

deaan^asjóéftátütos vniufcríalcs, como 
^neda dichoty que fe aprueuen, y coníir. 
^enenelConfeio. 

j , 14- Pero en los demás cafos que fe o-
ireceadc gouierno , 6 de otras colas to
cantes al Regimiento, el acuerdo hecho 
Por la mayor parre ddaegimienio,íe de \ 

E?6,lh'». !!e€xecLlCarfinembarSodeapdacioiiíni, 
[ * «c e otro remedio que fe interponga , /, 
ÍA„u . f.0^116^ apelación en elle cafo , foio 
%h***n, nene efecto deuoiutiuo . y noiulpenu-

üo,^. 
^15 Pero pueck a parte á quien toca 
o pronddo por ei Regirtiiento , contra» 
^irlcapeíandoaíRcy^aiíüperidr | 6 

to, aunque elCo^icgjdor .̂o contraiga, 
W¡f daíexartaacoraadaálosRegidorts en 
elConíeiojChandlleda, íi ciCorregi-u.AifeR.Kkci. 
dornoíe quiere c o v ú ' ^ r con k) .cor. ^*ntt *-*^ 
dado con lá mayor parte.para í]uc fe con
firme, •: •, • • 

19 , Y íi el Corregidor quifiere defen
der fu opinión , y la menor parte que coa 
eife atienen.deiientcner perfobamuy ío-
licita en el Coníe{o,que alegue las caula!, ^ , 
y lo defiendas y él Corregidor junto t'da 
fu parece r,y autoi ponga las calilas l y ra
zones en que íefundan los yotos dé íu o-
pjnion)y que fe junten los papeles > y cefti-
moniosque huulere ápropoíirodelld^y a 
apeíafe la mayor parte, otorgue la apela-
clon- y lo que galtartó/i vencieren, fe re-
cu pera de ia ciudad i y es a cuenta de pro-
pÍQS xjí.t.C.deDc" 

Peiolomcjores, conformarlefiem- f*** 
prc con la mayor parte , eontradmendo. lblr ca6.«* 

. = ios 



Cap, V. dcUinñnicácn 
los íbl loenlos negocios granes ,̂ que no 
pueda efeufar car¿o deia condencia , ó 
falcando á fu oficio:y adulcrta,que no tie
ne voto en el Ayuntamiento , y que folo 
pre fide en el,y alsííle para autorizar* oir,y 
executar fus acuerdos, fino es Tiendo igua
les los votos,que en cal caíbíle ha de guar 
dar la parte donde el Corregidor fearri-

a^.l.í.tir.i.n. ^are,^. 
20 Y no le toca al Corregidor daño, 

ni ricígo alguno de Ja tal confirmación, 
en que fe conforma con la vna de las dos 
partes en el dicho cafo, aunque a los de-
mas Regidores,a quien íc aruuojes viñlcf 
fe algún daño.o perjuizio, eípccialmen-
te fí las caufaŝ y razones que auia de vna, 
y.otra parce cambien parecerían igu^-
les^. 

2t Y en los negocios de gracia, 6 de 
ept. prxpof .& per ;u iz |0 partkuíar^y que en vniuerfal no 

in «di* »a £0can fino a rmgularesperfonas, es necef-
Vniwb.x c\i7. fario el acuerdo de tocio el Regimicnco, y 
Ji t .D. ID isa. no bafla el de laíVjayor parte, porque loq 

á todos toca)de todos deuc fer aprouado, 
cj V t ín reguT. ctaunq«e no le pradica,fino que lo que la 
qncá enmes ra* mayor parteha'ze,íe executa también en 
gú.dc rcg.im.U» efte cafo. 
*' 22 N o confientael Corregidor, que 

ios Regidores manden poner, ni pongan 
en execucion Tus acuerdos, y determina-
ciones,pues cfto toca, y pertenece a íblo 
el Corregidor, y a los Regidores íblo dar 
íkpareccr al Corregidor, que tiene la lü-
prema autoridad. 

2$ Yafsimifmo , íicomo fuelenlos 
Regidores propufieren quexas en el Ayü-
tamiento > ó algún agrauio del Corregí-
dorjódefus miniílros , certificado de la 
verdad el Corregidor, fatisfagales buena
mente déla razón, y fino la tuuiere baiiá-
te,ofrczca,queenio de adclaiirefe tendrá 
mejor con íideración : y en lo qoe fuere 
ruegojpuede con buenas palabras íignifí-
car que hará jufticia: y efto bien fe les pue
de tolerar,pedido con humildad , y raras. 
vezes:pcro ñ lofrequentallen mucho de-
uen los Corregidores auií ar, que las cau-
feSjV materias de jufticia fe traten en lu a-
polenco,óen los tribunales, y no allí en pu 
blico ayuntamiento , y que holgara ínu-
cho, lele dé noticia de lo que conuenga 
para la reformación neceíTariaí porque lo 
que es meg*o,no lo deue admitir en caíbs 
de /uíilcia,y el rogar muchos, y masílen-
do poderoíbsde tropel,esdefacato, y cl-

J.l.t.Cnelít. pe cié de violencia, d. 
Pítcnt.j 2^ Y no admita el Corregidor peti^ 

ciones en el Ayuntamiento,ni contenta, 
que aiii íe lean negocios de entre partcSjO 
de oficio de lufilcla, ni aunque le trate allí 
deiios por eícrico,m de palabra^ fino remi 

talo a las Audicncías,y a los reñores del 
caulas,no dclndo amno, ni entrada a l ^ 
Regidores en materias de juriídkion n-
de iiifticia,fino por vía de ruego, ó inflan 
cía piadora,qual,6qual vez 5 porquefol0 
tienen poder para el gouierno de la hazie. 
da publica, y tratar de fus encabe^amien-
tos,y de otras cofas Jimitadas,y no de pleí 
tos entre parces. 

2 y Y quando fe manda pregonar aU 
gun acuerdo del Ayuncamicnco , diga el 
pregón. Manda el ieñor Corregidor,y no 
diga,manda la j ultida,y Regimiento, co-
molueie hazeríc en algunas patees: por
que eiexecucar los acuerdos del Regimic 
to,)7 poner penaSiblin.eJIaSjesaílo déme 
ro,y mixto imperiodel Corregldor^jex-
cepto quando ay pofturas de abaítos.b re-
mate de rentas Reales, b Concegiles, 
que entonces bien puede dezirfe: Acor
dáronlo los feñores, juüicia, y Regi
dores. 

27 Mas íi el Corregidor defpoiaífe 
alguno injufiaaience, no queriendo hazer 
;uÜÍGÍa,y no auíendo otro juez ordinario 
en el pueblo,que lo remedie , pueden los 
Regidores, pallado Cercero día , reflicuir 
en fu poffefsion aldefpojado;eftocs,quan 
do el juez Injuftamentc deípojb a alguno. 
Pero fideipojaíle vn particular a otro,y el 
juez no lo quiere remediar, fe ha de acu
dir al Confe)o,y no puede el Regimiento 
remediarlo,/, 

29 Y también pueden los Regido
res hazer cumplir las carcas Reales, y pri-
uilegios de fimaclon , o libranzas de íes 
Contadores mayores, ñolas cumpliendo 
la jufticia ordinaria, y íiendonegligentes 
en mandado cumplir , y executar ; yafsi 
por negligencia de las juíticlas en efle ca' 
ío,pucden , y deuen los Regidores man
dar executar láscales cédulas, y prouiíio-
nes Realcs,fo pe^a que áíu coila fe embia-
ra quien lo execiitcg. 

3 0 Y .ti ateuno Pendiere á fu deu
dor nofu^i íuo en fu cafa, y le tomare fus 
bienes,pueden los Regidores íbltarle , y 
hezeríeios boluer , h , y pueden nombrar 
A Icaldes de la he rmandad, t, Y C i alguno 
comarc marauedis algunos délas rencas 
Reales á los Arrendadores , pueden los 
Regidores con la jufticia , b un ella re-
fírtirlo,y defcnderlo/olas penas de las lê  
yes,iiC. 

. 31 Y íl algunas períbnas fueren ino
bedientes a la jufticia , y receptaren mal-
hechoresjb hizieren eícandalos en clinj" 
gar , íiendo negligente en remediarlo ê  
Corregidor,pueden, ydeuen los Regido' 
res fo ¡as penas de la ley, juntar el P " ^ 1 ^ 
echar coa mano armada^ fi fuere nece* ' 
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. . . . 

P o l í t i c a d e l D . V i l l a d i e g o : 

. J . ! luyala tal pcftona , ó pcrfonas 
A ^ o t e , executandocn dios las penas 

P tas jaftídas !e$ huuieren pueíta,^. _, 

.dniiento^ue rcpréfenca todo d puo 

bonados a! tiempo de la clccdony K que 
eño es como el rcltigo de abono, que UH ̂ ^ . ^ ^ offen4i 
randoque vno es abonado en cierta qua- fijc5^ & nJ);ar(d> 

L O S OH I C I O S . A l tla,csviíioícríaüjdor,/. nüac^dciaoi* .* 
4.0 Y eík escalo eípeciaí, porque rC'^eau.ca.K.íj/. 

TÍOS puom.^ v i v v . " - - ~ , — -
curadores de Cortes5y Letrados de ja 1 
dad, Alcaldes déla hermandad.Mayordo- wodize^uc fe obliga p r d , / C . K j . L . c í ^ ^ b l 

i nios,aececores, Médicos t y m3dlr0s.de 41 Y para los tales oficios púb l icos B^t ^ y e . 
(3raiiiatÍGa,7de Elcuela,guardas de mon- pueden los Ilegidores elegir perfonas de iur.r. quicume^ 
t tS i í heredades,/ otro? miniíiros, y ofi- entre ellos mIjnios,y aísi te iaimibran pro- in i t . 
cia'les,y aísi no íe dcue entremeter en ello curadores de Corte,/ para Alcaídfes áa la 
el Corregidor, riiíe encargue de hablar a Hermandad, y Diputados de las Aihondí- \t Au.j tu. ívi l 
Regidor ninguno íbbre ello7por nopren- gaSj Venotros oíicIos,!. Y par:* ad io in í i , hl£jasí>»u,i».A-
darle,í. Y porque de ordinario hazen ma- Itrar el fe ruido de los ocho n f t i l lg tó j ( ¿ ha «« .^ I^IUG* 
laseieccíónes porflis particulares interef- p r á^ í cado c;nbiar Regidores , porque i s&4^5*» 
fcs,y parcialidades,y aun por fobornos, y no ie hazen Jacapazes, •ni depeor c o n d í -

jitil:kí<»er' aQC{0.vienen a Reginncnto, y traen he- don,por íedo para losdichos oíicios. 
' ̂ *B¡gÍ̂  cho el negocia 42 ; Y íi Ja clecdon de i cal-oíida,6 de- . 
ilí'b.i.Re*- la elección deftos oficios^, !a cícccioa de putadon ic hazc publica , bien puede el «f^6'álguno.dc los tales oficios, hecha por el 

IÍB h t í ? Regimiento en elnoron^Tiente incapaz^ 
L j íj.ver. es nula. 

miTrno Regidor ,qiu vec , que o tros íc 
nombran , votar par ü , y hazer ma
yor parte; piToílíc voMiíc fecreto , no 

5 4 \ aunque ei corregidor je conror puede votar por i ] ; que ícría nula la tai e- 1», CUM»»; «le 
me con lama.yor parefeen el Regimiento, ¡ecdQn,^. . • ^ ekd. Molióle 
puede defpues la parte intereüada , pedir 43, Pueden los Regidores rcuocar la prN.IU c.4.0. 
ante el en juílicia fe anule la tal elección decclon hecha de algunofí^io. publicó, íi ^'Jj . ^* 
comoinuaUda por la tal Incapazkiad no? anccj54ctómaíiapdirersionde},al t^lclec «f^tf, 
torla ,6 por tales de fetos de la peifoaa c- to le Riere opueíio algún dcheclo, que dd 
ligida,y juílificada la cauía,y ícntendaridd todo lo haga incapaz deljy e í b con cono-
fernulaláeleccion}quedafriiílrada i y en cimiento de cauía^rurpcndiendola poílcf- w 
el entretanto fe impide juftamente él v (o, íloti del haftá que coaite del ral ob/eto, T ^ n Ü ^ 
y poilefslori del ófício dei ^ái eledo por Pc.ro íl eílduicíTe ya en la pofíefsíoa deí tal • 

oficio y huuieíle comentado aviar del, 
no ie ̂ ueuco quirar,í3iJ0 es por nucua can 
fa digna de priuacíon , 6 no haziéndoel „ 
deuer^.Y íaliendore del Regimiento al- ^ratn/decif» 
ganos de los Regidores, o b mayor par, 
te , antes de hazer la ciecaon para que le róone.lf.dé'vcri 
juntaron, ílfueqi oh ápggado , pueden o&ííg*Barciaí, 
los que quedan, ilqaiíiercn, hazer ía tal c- sbfenci, ff. de 
leccldiijp. 

"fof>í.pr« el notorio detedo,^, 
^ e f ü f ' 36 Y citas elecciones de oficios fe 

Í« "R'ÍHC í>nedcn hazerendias de fieíia, e, y el riel-
8«.ti.derem gotic las malas elecciones, y taita de abo-
f̂er.n,i95 node las períouas eligidas, y nombradas 

i ¿ " a ^ p ? a . ^ ' yotros 
' oficios de cargo de hazi.end a , 6 de otro 
ftaínifierio.es a cuenri, y rieígo de ios Re-
gidores,que los nombraron , y no ciclos 
demás que no fe hallaron preíentes, ni de 

|Nemagjla)uaida/. • 
» í,nc-l}'P* a. 5 8 Pcrofi al tiempo que fueron eli-

• w m cllos^yíus fiadores eran abonados, 
hddpaesvlDicren eo quiebra , no feráa 
rieígo de los que los eligieron ; porduees 
calotortuito , clqual aun clciíradbfdel 
^enor,ní al de ia República, no fe Impu-

.̂ piipIL r-a'g'cxceproquando alguna , ó algunos 

'3.? 

u l í ' df c ^ o ^ r ^ á t los que le nombráro, 
¿ .qWe abo?auai1 al tal mayordo-

don, 

46, , Yfianres:deeftardía%IroelA;* ^ ^ • ^ ' ¿ X 
yuntamientpVni.adniiddod elegido, en-, «leá. Portjno 
trarenalgunos Regidores en d , podrán fe fruftee clac-
votar . y h a z c r f e ^ a ü e u o ü e k c d o n . , . - ¡ ^ ^ 
Nopuedenfer redigidos los oticiaics del tQihmn:m aa-
Concejo que cumplieron fu ano , como dU4Pif .mCur, 
los Procuradores generales Mayordo- iib.i.c,x.n,8. 
mds,y,Recerores,r, finofiíerede confor- ^ ¡ f ^ ' ^ f f " 
midad de todo el Regimiento > que en tal ^^g^ ¿c tu&t 
cafo pueden íér reelegidos por otro año a rtvnn Autb.de 
Jo mas.Y quaiquieradel pueblo (era parte áífp.ckv ™ ^ 

i mrUc 0 a4,yltó ^ ^ a s . ó que eran aoo- legitima para contradezir la e lecc ión de 
¡e ^ ^ ^ f f ^ ^ ^ c a i O , aunque no digan, ' 

PÔ  ' m A ÍU RICŜ ^ m fe obligan 
- r)S,quedararío5íifeadc>sardaño-. y 

n^noicabo,qu€ hecha cxccuclon en c ü o s 

tK.jf .Ub.J. 
qiiaiqfUier oficio publico , hecha por ios 
Regidores^endo infulta : y íaiieadocon 
ello podrán cobrar las eolias quehuuiere í;MaEí.!Dli.gI. 
hecho del Concqo,/. . Rcc. A u c a . b í c 
; ,Y en etruirmo oficio de,Alcaide ocia Ci,9 nu.57>add. 

y íusíiadorestueilcnai Hermandad puede íer íeciigídóel mlímo ó i d t a i . c . 8 . 
que *' 

Parcr? 
i0s ̂ S s ^ 1 ' R'pi;biÍC^ mnqu* 



K V. d e l f í n 

a.i.s. uc.i %M*V qüc !e timo po? bito ¿ño no roas, d. Y lo 
&£í>p. * injirió le eiukiidt de losAlcaldcs ordína-

iio«,y otros oficios cpc Se p.oii«n> y eligen 
por ios pueblos » concurriendo todos los 
C3pitniarcs,eomüü'g,o,vaanui)es, yeo-

. . , formes/indefcrepatm^uiio^.y-íu-icptí 
UTA^ ¡ ho. baítc en eñe cafo la mayor pari^.* 
/ U c u itilVtit. AunquelosCorregvdorcs^eniciites^y 
$.iib,3 ^cc. Alguazíics.y lus oficiales de juíticia/auien 

' do acabado fas oficios, no piRliendoboi-
iiera ellos haüa auer dado reudencia,y ícr 
víiía^y determinada por ei lupcrior,y exc-
cutada.aísi en lo Realengo , como de íe-

e»Uu.d.£js,5. , ñorio,c,y aun hcmdcpalfertr.es.añas., pa
ra que puédanlos jueces ordinarios boi-
uer a víais, 6 fer proueidos en los miOnos 

djl.xí.rSj. oficios, d. Y el qüC TSÓ bien {uoficio> 
^,Eecíí.p.. ha de ícr de i aíücia proueido en otro mc-
c» i. ÍÍ) nsHííBe . / i 
Dommí.f. hss. |Or,<S ^ ' , ' ' 
avuem,c(]t of„ 47 ' Y para la elecciones comunnien-
É.t'ias.prar. te íl* requiérela preíencia de los clcclores; 

y alsi para nombrar rales oficlos.no pu^dc 
ci Regidor auíente votar por carta, o po-
der/mo fuere de voluntad del Regimien
to. Y en cafo que íc pudiere votar por 

i poder por el aufente, hade íer Regidor el 
(st.S quúiuOe, Comtíiario>f. 
^É.v.üuu príjp .̂ s Ei Regidor que .vota z la poñrí!, 
ter íilüd áe aot3qL1e vea declarados los votos de la ma 
í c *• yor parre a elegir algún Iricapaz;óproLieer 

cofa iníulta,cuaobligado a votar, aunque 
le parezca que ha de caer en odio de algu-
nos del Rc^iaiiento, eipeciaimentc teníe 
do razones' buceas que dar de fu voto,por 
q¡je podría íer coa eiias informar a los de
más , y perfiiadirlos á mudar de parecerj 
puvshaiíaquc ielcuantc elAyuntaniien-

¿.inn.ín r a de to,lia lugar el varlar.y reformar ios votos 
hls^ugfi.a iiijuílos,y pecaría no votando.g.Y lo mif 
psrt.w ütc.in 1. modeueahazer ios Regido res que enera-
l l j t l ^ J l . ^t .-irdccomo fea antes de publicada la 
ík.iís.p^. cieccion^ynodeípueSi 

49 Los Regidores dcfcomuígcidos 
de deícomurtion menor, t icn pueden ele
gir a otros e noticio s públicos ; pero no 
íer eligidos jyios dedeícomunion mayor, 

TA tAH** ni 10^^o.ni.oocro^nNilosLetradostie 
^Uáé.- i0lí' n¿ v'oto actiuo>lli P-lsluo, ni los que eíUa 

preíospaeden entrar en el Regimiento, 
I,c.«.bin*«te (ÍC •por.Lceuáofaípcnfos,/. 

bran en Ayuntamiento cada día paranc-
goclos.aunquc es coítumbre que los nom 
bre ei Regidor mas antiguo:pcro mas có-
foro eackrechoes, que los nombre el 

K 1 fc' . i í . i i j . Corregidor,/;. Bien puede íer v.n Letra. 
teco?. do Regidor, y Abogado-juntamente de la 

cíütíad,y llenar dos (alarios, pues ambos 
l U c á ú h n - ff ^fi-cIosle dirigen a vn ríiinlftéfid , que es 
«kadm ÍUÍ.'A ' p-trocinavla RepúblicaJ. 
wi^rvp.^! vcíif 53 B A S T E C I D A . l a primera 

.liW-

h;4 

prouiílon de la República ha dé rer¡a , 
paníporqueclputblohambrento , ni 
me,m obedece a ios íú pe rio res: y a¿c j ct 
me r cuidado del Gouernador es la prou^ 
fioo del pan, y los demás baítimentosne' 
cx*íarios,porque es capitulo de Corregí*, 
clores, como aquí le vec , la prouiiioad¿ 
pan , y viiuallas Yporfcreípandí^g 
principaluc los raantenimientosdaabün. 
dañeradelíupie la falta de otros maute-
nimeoíos^y iafalta cél , nolc íapie Cün¿ 
abundanciadcllos 5 ydeibüen,o malgo; 
uiérno del pan reíulta ca:cilia,o barato en 
todK las demás colas: y aísldeae íer muy 
cuidadoíb el Corregidor en que aya abun 
danda de pan en lu Cindaa,??^ 

54 Y íiendo (blicitoen ello , le ganam 
mucho la gracia populany en tiemponin- , 
gimo k fie en la buena mueiira queparez tul'J"' 
ca delaGOÍeclia delaño,fino elle muy pre 
iicnído,nodexande vazlarel poücOsCon' ti,l5M 
fiado delía , ni deícuide de baítccerledeí-
pue s aíAgoÜo gánque fea abundefo, por
que a ia muefírrd«á:ef ti'idad fuelen Tuce* 
der jnuchos accidentes conrrarios, y el n j m 
que goulerna ha ue íer proueido, para no BsilcJf 
tener hambre en ía "Prouíncia , y dezit| fagifiiid' 
quien peníara,que ei palabra muy reprot fil,(itIí%í!iic 
bada en el Capitán,y Goüernador,o. Por 
que meno$ inednuenicntees } que fobre o, Sciplo 
ei trigo en el albóndiga, que no que faltetümé 
en tiempo de necesidad, Tiendo tanpun- ^V^' 
tuaicnproucer.ybaílecer demanera el lu ^^,«1 
gar , que no venga a íueccer tanta falta, V ü̂-i 
que caro,d barato no fe halle a comprar, 
caíligandoaísimilmo los que fuerencau-
ía de lacarelliadi los huulcre : como fue
len ferio ios regarones,á los quales no có-
ílenta el Corregidor , rú 3 los reuendedo-

iii i ' 

Itil co 
iJtím 

Ü 

inouí 
m pr 
Sí ¿o i i 
itur v 
be. Il 
«iiori 
eiveod 

lil. íví 

res del trigo en ci lugar, por ninguna vía, 
quees^probibido, y muy ̂ rmcioídcn ia 
república. 

56 Sino faene quando • atilcndo vno 
comprado trigo para íü cafa, ic ofreciefle 
dcfpues no auerio mcneíicr, óquefueflí 
malo,yquiÍ2C0e renouario, o comparo-
tro mejor, ó íl íiendo obligado del panie 
íobraílc.que en tales caios .qoefon ju^3» 
y los femeianrcs))ullamenfe puede veo^^ M 
ei trigo, y cebad J qualquíera cjufe lo tuoiB» P»^ 
fe;y no coritando del primer propoüío, | ^ 
íe prefumirá dolo , y animo de rcuéudef- , e i ^ 
loiy lo míi/nols diria en la laca de las co- *.m 

vedada! p. 

Non 

preg, 
N,in I 

tus, 
^0.1 

'9í. 

ía lia 57 Y afsi a los Concejos no fe les pû  J l 
de notar de rjgatonia , aunque tornen q,^ 
rcuender el crigo,quc les fobra, óporq I 
cíperan átufldáncia, ni tampoco a los tnf ^ g j 
íonfrds5opanaderos,que io v c n < : í c n C ^ tkM 
cozido.porque mudan la forma, j - & u-*" 
mifmoes g-cncrode re^atoni^y deu ^ cai-i 



Política dtl D Villadiego. 
j j^c to , íi algún Rcgidor^como íüele a-

c¡Dtdoá vender i i i trigo antes de íaiír Ja 

moderar el j? recio por ci.hr caro ci ífi. 
£0,y íobreuenir abun Jancia, que en tai ca 
|)íeecha de ver la rnálicia/y puede el có . 
prador pedir/¿deshaga la veora , cdnio 
hecha en fraude déla venidera iey,6 orde-

'W-0^* y 9 Deuepues,como dicho es,proh!. 
feñalando-I^i/vcafligara los regatones, fenalando-

Icsporío menos, tiempo , y hora en que 
comprei^y para que con mas comodidad 
los venios puedan comprar delosdue-

«| ^os los baítimentos,y tr%o, y las merca-
derlas que traxeren a vcidcr^. Y afsimlf 
mocaftigue a los tales regatones, quando 

H Pinico»- compran todo el tr'go^otros baítimen-
ft¿Si-" tos que vienen a venderíe,y quando ofre-
¿iol.ft«tt» cenmasde!oiufto,para venderlo deípues 
¡bfr.D,i7. ü'te ^ excefsiuos precios, en lo qual cometen 
:gS'ra"^ delitodceüep/ioiato.c. 
| i(In rcm fu ^ I Y en tiempo de neccl^dad puede 

írquáintsííj- eiCorreg.Idor prohibir que nadie venda el 
I l / l ' i f l?^ trko a los forafteros,m fe laque de la Cía-
:%ri<ionc.QDm dadjlo qual no puede hazer en tiempo de 

oumeaou ft» abundancia,íí.Y también puedefercom-
f<¿ifi*i!¡w- Peiido qualquiera que tuuiere trigo en tic 

ijie>&ícfclii po de needsidadá venderlo a los vezinos 
ir «Mitio, del lugar por fu juíto precio, y no a ios de 
t. Ini. qua: füeniaL1nque Icdeii muclu. 

|SX1 'e 62 Y aunque no tegafacultad^ pro-
lUí. itcm fi uifion Real, para Tacar trigo de algún lu-
|ij^ác críai. garjó del poíitode^en tierapo de necelsi-
| ; ,'vl¡ Vil5* iiirdad no puede Ta car Jo que fuere ncceíTa-
p.-. ̂  pi:í;m río. que eito fe deue reícruarpara el (ufte-
m m , c, iic to del 1 iigar,y folo le entenderá en eílc ca-
E ^ d " ^ ' ^ ^proaifion,yfacultad, ymcrccdenlo 
p.í)¿ ec, • ̂ nias que (obrare , cumplida la neceísi -

dad propria del tal lugar, afsi la quede 
' preíente huuíere > como la que fe huuíere 

de efpcraisy fuceder adelante, preuinien-
. ^0 el remedio con tiepo,antes q ven§a,f. 
t g - ^ o f ^3 Y aunque eüé prohibido, que no 

|(¡ '•«s.tK* ft^que,nl venda aforafteros el trigo, no 
petderá el precio que dio por ello el foraf-
tero que lo conipro, antes podrán retener 

'•bus, T '18 en ü e l t r i S 0 > { ^ ^ ^ bueluan fu diñe-

e-br¿ 64 Y afsi corno puede el Corregidor 
coi-apelerentkmpo de neceísidad a los 
ve2tnos que vendan el trtóo,y otros baüi-
n;>eaíosqactaiüeren, puede también , íi 

iere que conuicne por alguna juila razo, 
í tú ^a!]uar^ue^dicíoveada.£. Ycndeo.^ 
**** ^ ^ f ^ ^ a n o pueden fer compelidos 
f i * " cr,vnos>yocrosno , ünotodoseá 

vi ¿ r S Y los Obradores de la tierra a 
* ^f*^ ? r epaíüendo * cada iupr lo que 

deue traer de pan,y bucuo*,y gallí.nas.y 
tros niantenimicntos, coiitbrme a la cali
dad^ poli>lbiiiaad de cada lugar por rc-
gíííro 11. Y aunque también pueden fer j j ff . 
cojiipelidoslos vezinos a ŝ ender íüs baí^ i*¿¡] cj^i t re 
timentos en la pla^a publica en todo tieni deUbe, Grcg.ia 
pode neceísidad > o de abundancia , íi ay l.a».c«.i3.f.i« 
neccfvidad, ha de ícr por fu jufto precio á 
los ricos.y alos pobres por moderado ; y 
no lo auiendo, íc ha de vender á la tafla, y 
f recio ordinario,queíhele auer,ó fe hizíe 
re,conforme a lo que fuere, A:, , . ,* ' 0 ,r • J . V.T J J cura,car»»,l.t 

68 Y en nempo de necefsidad, deue 0fct p^f, 
mandar el Corregidor que m fe venda vrb Greg.tai.^ 
mas caro el pan , ni los otros manteni- "c"í«P'f« 
mientos quehuuiere en la pla^aálosfo-
rafterosyy pafíágeros7que ájos vezinos, y 
naturales, fino a vn mi fmo precio , ó a la 
taifa íi la huuíere,/. Y ordene, que fe de e l . 4 . , 
tngoquehuuiirecongran cuenta, y razo ¿ ^ ác 
á lospanaderos,coníeguridad, y fianzas, eiBp.&nonáe 
para que lo vayan trayendo en pan cozi- ' 
dojíin hazer filra,afsia losdcllugar, co
mo a los de las aldeas. 

7 0 Yparaeftos tíemoos de necefsl-
dad de pan, ft encomienda a los Regldo-
res,que partan el pan por feman3s,y Parro 
q u i a s . p o r í ü rueda , porliüasquc dan los 
Curas,con fu parecer , de quanto^ panes 
fe deucn dar a cada cafa, ó por cédulas 
brlcadas por e 1 Corregidor,y Diputados, 
y feñalenfe panaderos que cada dia traiga 
á vender á la pla^, 6 a la red tan tas hane
gas de pan a tales hor^ , páralos forafte-
ros,y¿?aiTageros,regu]randoel pa que trá-
xeren a vender. Y no auiendo proulíion 
bailante de pan en el lu^ar para £odos,pr!- M 
mero fe lia de tíar a los naturales, w. ne>c¿cj.,.a. j0f 

7 2 Y también puede el Corregidor * 
poner de fu mano repartidores queden a 
cada vezino , ó a cada vno que viniere a 
comprar tantos panes, ó tanto pdb de lo 
que fuere el mantenimiento, para que al
cance^ ava para todos, conforme a laca , 
lida4,y familia de cada vno^.Porqae ame c ^ f f c l « 
dbcarella,y necefsidad, n o d a n d o í e l o al cVsr.Marfi.im* 
que la tiene de pampaeden íin incurrir en §0144'» 
pena alguna quitarlo al que lo Heua fobra-
cio,o.Porque en tiempo de necefsidad to- ^ ^ fa \ , j , 
das las coíá? fon comunessy afsi en tal de- de 
po el q hurtafíe vn pan5ó lo q ha meneílcr ?zá, 
para íi,ni pecaría,ni tiene penaalguna, no 
pudiedolo cóprar, ni auiendo o t r o re me
dio , ni de dódeauerlodcocra manera, p, 

74. \r auiendo mucha falta dé trigo, 
fe puede tomar para de p r e ñ o proucerla p,c V^ji íci l 
el harina de los mol inos , y ci t r i g o que ef- pu¿s ¿s' cún. 
taumpio en las eras al pr incipio del Agoí- fccíau<iifi,5, 
t o , t o r n á n d o l o preftado , lo qual (e ha de 
boluer a fus dueños tal, y tanbueno ', y de 
io primero que huuicre, preuiaiendocüo 

M coa 



Cap, V, de U infiruccioft 
con tiempo, porque en tiempo de ncccC- tiene mucho trígo,quc lo vendan niasba 
fidad fe gafta ,y come mucho nías, y hafe rato de lo que al preíente vale, fi k cüá eñ 
de hazer alsi fm efcandalo^nl ruido. meno r p recio je n efeto q lo' venda ai pre 

75 En tiempo de neceísidad puede cío á como lo compró, y le eílá pueüo en 
el Corregidor compeler a losquetuuic- íu alhondiga,ora fea de íiis remas, 6 délo m u 
reo las vkuaihs,y coías de comer, que las comprado para el pofito, m, YeftQsatbi 0^V5llK 
vendan. Y por leyes deftos Rcyucs puede triosde poder apremiar ios vcziuos par¡ 
iadlíiintamente tomar el trigo que halla- laprouifion del pan,fe entiende no tcnien 
re a todo genero de gente , pagándoles do la.G.udad.p villa dInero,nicaudal, ni 
luego de contado, y dexanuoles lo neccí- orden de donde proueeríe en. tieaipode 

a.Ui.ft ^ti-M- farlo,y no de otra manera, 4, yefto cua> larinitote necesidad,?/» d,Exl,,̂ í 
M ^ ' l r ^ l pH^amente paraiaramilia i y para pagar %z Y yunque lanuc.ua prematlcade 
«ctcond.'í .n.^ íus diezmos, y hazer id fenientera^,)' pa- los pofito^manda^uc k>k) le de pan a pa 
^ , A z ¿ } n \ A . oandoics el precio de contado, y no al lia- naderosdelospolitos, para que fe dlftrL 

¡|£0Í 

pueden fer compelidos tam- dei Confe/o íedan proulíiones, para que ftumfl^^t 
2rigos,y Prelados^y May ordo- de los dichos potítos fe les dé a ios vczi.^^u'. 41 [¿A 

giandoks c ip^ 

tíi:,a-i5Í*.sa<e-c.. c " •• buya en pan cozido,o, por carta acordada & 9'tl% 

c,«!o. vcrb.n* bienlosCierigos^ 
ccrí¡tat«,in mos de las Iglefias en cales tiempos, a ve- nos cierra parre de trigo para fembrar, 
ñ. át coofetu* c{er c| tr¡g0 qUC \Cñ fobra para la proulíion porquenofolo reinita prouccho para c-
Trblv^azoM8 ¿ l a RepubUca^ .Y cite es vnode ios ca- iiosjpero también alog-demás vezínos, a 
u l s l ^ t fos defaleocia,enque vno puede ícr com- quien cabraparte délo que íe cogisrej au 
i , dift U & 4. pelido a vender contra fu voluntad, e, y a los feñores de rentas,y de diezmos;ypor 
Cire., 1.54. t l u * mcjor [es fexia venderlo de gracia; por lo ello también los Prelados luden preílar 
f eia.&^Aáe. ^U€ !a Efcriturafagrada,, que ble n a- trigo,y ccbada,para fembrar en fus Obif-
in 1.1 í^r-pa! 3 uentiirado es el compaísmo decoraron, pados, ..̂  . ' 
biQa8B.s.&3sí-i y elqaep/eftaloquedeoealque iohamc §3 Tenga cuidado el Corregidord& 
3.11,1 .Re : .Gu i . f i e í [ e r ^ ' . vlíltar los pofitos * y ver corno fe mide el 
^ ¿ ' [ « c c e o f e 7 8 Pero no fe puede tornar a los ve- trigo,y fe reparte a los panaderos,por eui-
t l . c Á c iitre do zinos que lo tienen comprado en las al- lar los fraudes que fuele a uer en efto,teni5 

mi i.ú. deas para íiiüenro , y proulíion de fu cafa, do cuenta que en el poíito aya cantidad 
11 jib.f.Rceop. y faA1jj{a > ÍÍJIO es lo que les lobra. Y no bailante de rrigojpero tambic alguna ha-
%V£MI1Q p.?m. auiendo dinero de la República para pa- riña ; porque fuele auerfalta de molicn-
g.Mat. ía L i . t i . garlo de contado pueden íer compelidos das,y por eila,y por otras caufaj faltar, y 

• 9.0.4* Me los vezínos ricos a preílario jais i legos, co fer muy dañero ; y aunque aya alguna ce-
f n gf S t . i L ; m o Clérigos^ los hidalgos s y laslglcíias, bada,porque íuele fer muy neccüaria, pa-, 
i.qls'o.n.s! * g. Y el comprarlo ha de ícr a precios rno- ra traer los baíliinentosda qual íe compre p^at.!,^ 
. ^ v ^ i a d.^.cu- derados,ao auiendo talla jaun-rtue fea aie- hcndedeba.xo de nombre de pan tií.ij.1'^1 
ra i5ra?s,&:^t. nosdeloqneíc hallara entonce porcllo, 84. Y eíla viíiíadelos poíltos, afsi 

• • u h . Y'afsimiímo puede compeler á lo? ve- porio que toca a los edificios , corno a la 

í'lai 

f 

fellJt.i 

Mi: 
m 

* zinos del pueblo que le vendan el trigo al cuenta, y razón delíos , podrá perrenc 

l imít . i 5. Mcxia. 

precio que lo compraron. aunq íea a me- cer también a ios Obiij>oí , y a los Vica-
• nos délo que entonces rale,/. ríos de los que fucilen inílimldos por tef-

c, 
\ \ 

k 

Aun en tiempo de tales necefsldades ta menta ríos, 6 por at-ra difpoílcion, afsí 
fe (uele tomar el trigo a los arrendadores, para daríc el trigo engrano, como en pan 
y renteros de fus renra$,y arredamienros, cozíclo, en general, o en particular a los 
por lo menos la mitad j y para ello íe Íes vezinos,no Gciukt Intiiculdos , ó confír-
dan prouiilones en el Coníejo, aísi para el maaospor autoridad Reai, como quiera 
baítecimientode los pontos, como para que las tales rucmo!Íis,arca-s4y polltos de 
repartir entre los vezinos,y para fembrar. pan fon obras piasjde las qual es el Obifpn 
Y no íbío los Arrcndadoresdino también es me¿,y cxecutor,aunq no priuatiuaineji 
ios que tienen íbbrado trigo , pueden fer te, fino a preueación con la /uiiicia ordi-
compcüdos a venderlo a julios, y mode- nana íeglar. 
raaos precios, aunque fea a menos de lo 85 Y íi el Corregidor hallare en aíg^ 
que íehallaria por ello , como queda di- na culpándolo conáderabie a los Rece
cho. Y ddpaes que ay t^íla,ceí]á ello, y fe tores del poiico, ó Mayordomos,los pue-

bi pro - ^a úc P̂ g-ar a la tafia,/v .Gomoquando en de quitar de ios oficios, conociendo ue la 
g gs. r. vn nauio no ay mas vituallas de las que He culpa íuaiarlaniente,y nombrar otros: f ¡J, 

jn s.^.ti b.p.s. ua algún particular paral!, las pueden to- no teniendo conque paguen la condena- f o V j , f j ^ 
¿ d c ^ u l u Z iliarPara repartir entre todos,/. cion, pagarán por ellos los que los nom-
ai i«Khod. 81 Y cíle milmo apremio pueden ha- brar5,í/.YiI fcdañaeí tngo fcdeuerepaf'2ÜÍÍ<* 

ícriasvQzuaosporjiuíiQaala Ciudad q tir entre ios VÍZÍUQ.S , y lo pringo entre 



Polmca del Z). Villadiego, 5 o1 
. . ¿. « Ayuntaaüeiito, aunque de lo huuierc,aiinqnc fea lexosj y para cC 

^Pf- .nK' iV-f tcr , yoinguno íe puede tole les puede:) tennar íus bcíHas pagan* B 
^^r iendoto lerablee lv ic iodei i r^ dolesíusak]ulleres3p. f .kucfUcL! 
efCüiar^ padraiiiezGkulecono- 96' Y cita es parncalar prerrogatiua Aicx.Ubai. 
^yj10 o y darle a los vezinos de grado, que tiene la prouiíjon» y baflinicntode la 

í,f.f' trüDuen > y República , que pueden íer couipelidos 
\ ij^o ai>^ dpor ̂ QO0}O , y en quetíempo fe ha de también los labradores en todo tiempo a 

r w * ' S7iar cobrar, y diítribuirel tdgodelos traerconfus carros,y bcÜias}tngo, y pan, 
r¿S'**J ^"ríos fedifponeporlaky Real, /?, y cu y otras vitualias.aunque feaenfieílas, yfe ^ ^ f •»« 

Enancas particulares de ios pueblos rías de ílis Agoftos,y fementeras^. Y pue j.Kcc.^uii hk 
Í£0F* Líbele aaer, como no.fean contrarias a den tomaríeles las bcüias de labor,y baga- rcrb.A razona* 

1 dicha ley ̂ Fematica ^ ios poíitos, c. Jesa losforafleros para eldicho cteto, pa- Wc^n.io, 
ffíflá'1'9'6, y no permite que el caudal de aihondi- ^andoícles luego todo lo que merede-

I ^ íeconuierta en ellos víbs, aunque ícan ren^. - r.A.n.vbípro-
?r^entes,y fauorables; porque ha de elUr 97 Ynoauiendoamcroend pofi- xías^u.p. 

';; iM,;,h!£verb. (|ruaciopara aquel empleo^/. to para GOítiprarlo, pueden fer compe-
s'MOt,íblej' Y aunque como miniltrode la Re lídos los vezinos, no auiendo ricos que 
1Muí0'c,í4 ^ ¡ ^ ^ deue el Corregidor gozar de los lo puedan preñar , como eüá dicho , a 
llat. 5" beneficios della,f ̂ ha de íer en pan cozido contribuir, y dar para e1 lo,conforme a la 
ipincoi. cjejp0flC0.perono entdgodcI,/,aísideuc pofsibllidad de cada vno , y rdpeítiua. 
wt pr;D> c. fer muy recatado en no recibir preítado, mente fe puede repartir lo que ha de prcf 
Km. vib. n¡vfurp3renrnaneraalgunadinero)nitr¡. tar cada vnvezIno,y cobrarlo el, y pagar-
p.*',i,1 oodei porito,ni confeutir que otrosioha- fcloen trigOsó en dinero, derpuesde paf-
rT\*\ San,¿ fadalanecersidad/. Y el dinero diputado \ ¿ ™ ¿ f ™ í n 
Liib.vHe 9i Niconíaentaqueícde dinero del para comprar pan.nofe pucde,mdeucgal rtiejl.>;t> Il# 
¡IP,MO.(Í I S p0fito> nitrigoapedona del Regimien- tar en otra alguna cofa,r. t,Bar*&Pí/c..*n 
Eít^M^n' fo,átitulo,yconobíigacion, y fianzas de 9á Los cjue recibieron dinero del I a.C.defruiKe. 
EÍV??- fuera del, de que lo pagará en trigo ai A- poí l teó trigOjóde otras perfonas. vendí- vrb.cwtt.lib.u. 
ki.íf.ad i. golto,al precio que entonces valiere, do, ó preñado, óde fus rentas, y fe obli. 
be'oT i Por̂ ue a fl^nos precio no es licito com- garon de pagarlo en trigo , y los panade-
C L u i . prar frutos adelantados , aunque fea per- ros que tomaron el trigo para boluerlo c« 
[ice. íbna que lo tenga de renca,ó de íiembra,/, pan cozido, eftán obligados, aunque fea 
¡N%iniDan. Y aísi l¿na mejor q el dinero fe elle quedo en tiempo de ellerilidad, y de gran necef-
L '"/n\b^eneiarcadeipofito^ baila el tiempo de la íidad , y que no fe halle a compraren el 
k 5 * coíccha,)' que entonces fe emplee por or- pueblo, y comarcas, á boluerlo, ypagar-

dci) de vn comprador abonado, nombra- lo en efpccic de trigo , y en pan cozido, 
do por la ciudad, c o m o íe entiende por la fegun,y como lo deue por la obligación,/ 
mirma pragmática de lospolitos,^ cüiurato,ó dirpoficion,ó arrendamiéto, 

92 Y para cíle o ñ c i o ciel tai compra, porque en el deudor del trígo,ó pan, efía 
^ i s p u c d e í e r c o m p e l l d o q u a i q u l e r a , fin diípueíloafsi,». «,1.3,0. de f5-
Ŝ c .idmlta efeuíacion alguna, y aunq íea 99 Y no fe libra el deudor con pur- mtt.fma, Vrfca. 
períona muy graue,y fe ie ha, y puede dar gar la mora, y pagar la pena por fu obli- Kora'ilb« 
alario competente para e l l o , aunque íea gacion en genero, c o m o fe efeufada en la 

;c,dff.a. ^Ucencia Real, i . Y junten los Diputa- obligación de hazer,ó de entregar, opa. 

ií ^ u. í ^ 1 ^ 1 ^ para otro por e l loSjdi rec té , ni tad,la qual íe efeufa en ral cafo 5 pero nin-
M̂ 9 JPO ^ ' 5Por9ue ficndo como fon,co- guna dificultad baila, para que fe le haga 
l i 5 coníCUra(j0res deJa^ePu^^ca>nc>Puedca pago al acreedor del trigo en otra cofa, ni 

: •f;:- 9'raCyCOncjla»»- en dinero contra fu voluñtad,y iomifmo 
paraeft ^ ÍOÍ0 ?,UĈ e ̂ r compelido ibeniiendeenqualquierotra íemiila, co-

í ^ - i t uecc{VdSí0a)pra3-detr^Oen t?eaiPp die mocebada.centeno^bena,© algarrobas, 
Cí) ̂  quka fe a ?Uâ u*1rra dci Regimiento, a , y otras colas que confitten en pefo, y nu-

- pudíefle bolueren efpecie el deudor, ' " - ' J ^ ^ 
•air P^^io^y traedode don- cumpUrá pagando el precio á la taüá de la S ^ S r ^ | . 



^ . . P . ie la injlmccion \ 
•rcmatica : mas íl el acreedor lo huuíerc vende en la cludad}ó en fu jurifüidoa n 
de traer de otras parces para cumplir con eílando antes vcndido,/.Lootro5q ^ 
fu cafa comprado 5 en tai cafo fe ha de re- tuere a comprar trigo para ci poíuo, le ici , I 
cular el precio , (egunlácofta que tuuie- puede fcnalar íalano íin licencia Real, f/ 
te de traer del lugar mas cercano donde 106 Y íobre la prouiílon del pofo^ " ^Wáfeo 
fe halla á comprar al tiempo de la paga. puede ei Ayuntamiento hazer o^denon, 

101 Y fiel trigo fucile del depoíito, ^as. Y en lo del tanteo,fe pude hazer,qua- iib«^v|r 
ó de obras pias ,6 publícas,quc dcue üem - do los compradores ion foraíicros , o ios AI' ^ P ' 
prceftar en pie en cfpecic, íc deuc protef. vezinos lo íacaa fuera de la tierra a veder 1 
tar al deudor con información hecha ante Aunque por derecho común bien le po! ^ d ' M 
la jufticia del precio que cuglh co portesi dra prohibir, fo cierta pena en tiempo de l u s á 
y el juez condenarle enel^por razón del neceísidad , que nadie faque a vcoderlo n ^ , ' f i 

, daño emergente,íi. fueran. r í n ^ f e 
^ b f c o » « í t t a . i02 y aun fi el acreedor es arriero 107 Y en cafo que numere lugarel re CürKl̂ Xf 
c S ^ M c f o ; que lo aula de traglnar,ó panadero que lo trato del trigo, afsl contra los quclopaf-
«4.B.t.Meoo> auladcmaüar,y grangear el trigos íc le ha fan por el lugar, como contra los que ía- u* ' ¡ l* \ 
thA% arb.Oa* ^ ^ tanL^ign ci lucro ccflantc,quc es can del,f« les deue pagar ci precio que cóí' ^ . i ^ l 
fc"u'/fil"'i io que dexó de ganar, 6. Y fi el deudor es tare auerlcs collado, aunque lea a mas de 
¿ o ' ¿ <k«e, labrador pobre , 6 talperfona, que por la tafíaqwado ci q io vendió no íc puede 
quodecre lac gr3in ncccfsidad no puede pagar en trigo, auer dcrecho,para quebuciua la deraaíia, m 
f^íflia. 4ecif. ^0 dcucr^ ci intercffc del lucro ccíTantcc. q fí eüo pudicííe remediarfe, bañaría pa- Wu 
0**** 103 Tienen ios pofitos particulares gardpreciodclatá la^, . ^ I f t C 

priuileg!os,y prerrogatiuas, de los qualcs io¿ Pero fiel tanteo', y retrato fe hí. " L£ 
fe dirán algunos jy fon, que fus deudores ziefíe mucho defpucs que fe celebró la 
no pueden compenfar fus deudas, aunque venta del trigo que afsi fe laca, no bailará 1̂  , 

4 , l . t t ó i 4 . p ^ feaniiquidas,eonia del dinerojó trigo del pagare! precio que eolio > Cmo lo que en- a 
Mtxía^eonci.y. poíito,c/.Loocro,qucnogozandelpriui- tonccsvale^aunqucfeanías aecidoj por- f/M 
«•J 4. legio de los quatro mefes que el derecho que el ral retrato fe permite por lancccf- J 
lé' kd. ' Concede a los condenados,í .Lo otro,quc fidad publicá,f, ^ ¿ Z ^ m 

fe puede cobrar la dcuda,nofolodel prin- 109 Y es de aduertir,qüeias penas de ' ' ^ 
dpal deudor que la deue, íinodc ios deu- las prematicas de los poíitos no compre- tl 
dores que tuuierc.Lo otro es, que fe con- henden a los poíltos que perfonas particu 
trae tacita hipoteca en ios bienes del deu- lares inítiruyeron, que llama arcas de mi- fia
dor, fcrlcordla 5 fino a ios que fe fundaron con ^ 

^ 104. Lo otro, que puede compeler la facultad Real, cOJITO co 11 üa del proemio 
ciudad a los ̂ ezinos^que compren el tri- de la dicha prcmatlca: porque los otros íe 
go que fobia a i el poíito,ó que íc corrom han de gouernar por las ordena n^asj dlf-

f, ABII. tó« ?fr. pCaunque los vezínos no rengan ncccfsi- poíicion del teílador, a nnqu^ bim goza-
A Miosable», ^ad dcilo, f Lo otro, que en el pao del rán de ios príullegio,? de los poíitos eíta-
B•50* poíitono fe puede hazer embargo , ni e- tuicios para bkn v nlucrlaí de ios vezinos, 

xecucion por deuda quedeuicrc el puc- aunq íea por pedouas pa r dcnurcsiyíin au 
| , í , i . tM4dLf . blOjg. ' toridad [leal, teniéndolos ralesaiholics 
K«<op* . Y no vale el prluileglo de hidalguía a cauaal,y arca,y l-A nyordoniQ, yadminil-

los deudores, para no lerprcic^por deu- 'mdoresddtaipoíko^ 
das que deuan ai polito,fino que fon obii- 111 Las creces,y febras del trigo del 
gados a dar fiadores de faneamicnto; por- poíiro,fon,y déuen icr del miímo pofíto, l {rji 

ft, Awoá«. ¿t q^clpoilco fe equipara al filco en niu- q , yalsinofe le pueden dar ai Míiyordo-
tfim^auutipJf chas coíai,/?. Y porque tal-deuda decien- nio^Pvecetor , en lugar, o en cuentade ¡b,^1* 
prííi.gi: e».ía U de de dcÍko,/,pues lo que afsi fe da, es co- fus (alariosjorque es tiarle ocafion de dar 
r ¿ i , 1X10 dePor^0:y10 mijrn^ es en los panade- malas medidas , y de otros fraudes , üao 
¡,Ui' 4Í. m.t, ro*' y pagaderas á quien íe da trigo, para q darle buen laiario conueniente conforme 
HM^cof l . acudan con tantos panes por hancJga á la ai trabajo.y ocupación que mulera. 

albóndiga, ó otros fus dueños partícula- 11 z También es priuikgiado ei pan co 
res, que dexando de cumplir, pueden fer zido , como lóese! trigo de ios polims, 
prefos por ello, aunque íean mugeres , ó porq no íedeuealcauala deilo}orafe veo-
hi/ofdalgo , finque les valgan íuspriuile- da por los panaderos del polito,ó por otto 
£íos- ' - • qualquicra, ni del contrato q fe haze con 

105 L o otro, puede el poílto tomar los panaderos , para pueden tantos ^ 
a los arrendadores parte del trigo de fus por hanega,»-. Pero quando fe haze pcr^a 

, . . . . arrcndamicntosacomolcsfale,/v.Lo o- ración de pan cozido por trigo , qu^ ctl 
1¿£j¡£lt>*' W ^ e t a t c a r , y cópr^ citrino que fe ^ í B p Q d ^ e c c f s i ^ ( e f t c k ^ c n ^ 



Politká delDt Villadiego. $> i 
í onr^kloí t f i cíhs v l ^ l ' d e mantcnf-
ínlcruos , c]iief'iic<íc ccirir a maí ía carné 
corrompida,}' irtortccñiQ.o Li;by luzia, y 

UM^*9 ñuci^M ^ ^ i i j o enniaíla,yde iaiiarí- hmuy fíacaJarla a iospobrcs.y hazercíe-
ritii- npríllosdeüi,^ rramarlafruta,y verduralazia, ypodrlda. ' ^ ^ canecillosdcüi,^ . . . rraniar lafrüta,y vcrouralazia, y podrid, 

''Í(JO.Í5. i1 ^ fe pPfechar íifa, ni ímpo-, y el vino muy aialcy-íá /eche aguada,6a-
. ^ ^ i^tmfobrcelp^ncozído, yend zeda^yelazeitemuyfuzio. , C olaupa fobreel pancoziao, y en cíi zeda^y el azeitemuy 

ílC10Iie*deauer regatoDÍa,íino que íos mií- Y quemar las drogas>y aíaíran,y Jas me 
00 ̂ panaderos que lo traen, lo vendante, dklnas falíhs^; corrompidas, ó viejas, f 

r i..*.*** AIIA r\n/*Af*n irpíríAff r t i i p h r ^ r r\/^i^^tA..%*\^c l̂̂ ]̂ 'ro ' Í7Q^^j^Qr£^ 

«-''''Reip-14 ^nin'ie'ntos,^. Y loslabradbres también brar las medidas fairas,6 néMelladas, cáfti-
l|i«»,'iib'7 los pofitos tienen priuilegios; y af- gando de piano a ios culpado* en eílo, y a 

r i o los meíbnccos- que pueden vender quebrajó quemar las adws ? y cei 
}tjl4. ^ eozido á ios huelpedes, y otros man- ciada contraía nneua prc-niatica ; y que 

:os,d. Y' 
como JOS politos 

í; 0?' f no fe puede bazer execiicion, ni embar- los que me^daren5 la íal con piedras , y la 
o o,ni prenda en fus buey es, ni muías de la cebada con paja.y el vino nueuo conañe- • :f 
iabor,ni en ios pertrechos , y aparejos de jo3el trigo con abena,ó centeno , yoiras 
fu libranza, fino es por marauedis, yaucr mercaderías^a los queno venden en fus 
de! Rey, ó del íeñor por deuda quedeua püeftosjy fítios. 
al dueño de la rierra,6 heredad, no hallan- 1 2 2 Sin que por lo dicho pueda, ni 

fe;*,,7{|^ ¿o oíros bienes muebles, ni raizsSjC».2 deua íer reíidenciado « pero por fi la r e ¿ 
3 j^Vsgoi. Y pornueua prematica, no puedál íer denciafc diere á algún juez nucuo, o mal 
5!5*kiesiab:3i3- preíospor deudas ciuiles deíde primero intenclonado.lcrá bien que cóíleporan-

,{!j3DflOH. de luniade cada año, halla fin de Dizicm te ErcriuanO,quádo Te derramare, ó écha-
bre. Y conforme á la ley de partida, f* el re a mal alguna cofa de momento, 6 can-

b(r.r.¿p.|i labrador, por particular priuilegio , para tidad fumanamente,/<. K, ExI rarcra 
í í ^ c í repetir lo que pagó indcaidamentc,bafla- ^ 123 Haga habito de madrugar para ^mafo^ff.f/mí 
Í lucráú, ra alegar el erro r,y eladuerfario eftaobli- viíitar las carnicériasjy lasplacas, y man- ercif.1.7 ti.7.piá 

• ^ . . . . . . -.. . . . . . . . 1.... ^ - • > - . . - A . 1 r * ^ * m « u s r : . . » Üíl í 

0 

I 
delospriuilegiosde la ignorancia gozan queiaspanaderas dan el pan mal cozido,y Hb.i.Kec, 
los labradores, íinoenios cafos cxprella- falto de pero,y es bien pe{atíelo3 y que lue- "íY^S'^'f ^ 

Mf îgnor. dosenderecho,b. < go fe reparta a ios pobres prefos loqueaf- f g á í x a u l t ó P b f 
118 DE C A R N E . No confien- íi rehalbrcrinquelollcucnafus caías los nííiá , nec 

ta pejarel Corregidor lá carne mon-eci- minifírosde juíiicia , no coiimtiendo íe qwam íoiuít i r ^ 
na,nl enterma,tenicndo cuenta có las cau vendanenlos melones,ó caías partícula- f01^8 héz^ 
telas que tiene el obligado de la carnada- res los manrcriimientosefcondidamente, '7]'! * 
dola flacajy mortecinajódañada^'enter-, ni los peleados frefeos , fino en las plagas 
tna,y el obligado del tociiio,dando!e rno- publicas,© en las redes , ó lugares dlputa-
iado,y nueuo , y el cortador pcfos folios, dos para elio,paraque aya diÜincÍon,ypro 
caftigando eüos delkos r y encargando, porción en el repartirlos,^?, m J . P r ó u ^ ^ f i 
que dé primero recado ales Clérigos, y Y q ios vendedoros tenga buenos pe- C.d8 ?oith• ' ' ^ 
nmos3y enfermos,)7 a ios paifageros, poco íbs, y medio as, y no folias, y los taberne- lir**8*P'3' 
M í o a los pobres, aísiíliendo vn bueii ros no adoben, ni nguen el vino, caiügan • 
rato cada dia en la carniceriajy los menú- do lo que hubuicre que caitigar en eñü im 
iu!?1*- re^artari ̂ os Abados, primero a la remifsión algürlá;^ Y las cautelas que fue n, Atg. l.i. f i¡ 
/ Ucia3y Regimiento, y defpues a ios de- le aüer, mezclando vna íeníiüa en otra di ff,<k eáia, 
«aspedbDaspnncipales. • terente, loqualespróüibido, o. fin. ^de 

c o n d e r t o ? 3 r ^ ^ ü e a y ? b n e n r e ^ ^ I2+ Y d o l ] ^ 0 r á d ^ ^ 
l , (|a y 'lu'lVancíe que la carne no íc pue- lo podrido , y mal petado, deuer 1er calu- Item íicjui»» Üi 
fnitth. r}a ^e.r,ni vcnda , fíno en las cárnice- gado; y el que trae pcíca tomada con yer- ad lAquú, 
^ (,íbi£s, da^n j,ynoenotraF'3rte>^y^^^^ IKI, ó ecuo pócoñolo.p, y el paíklero fi c- g41"9*̂ "?J1"r 

Z K v l u o maM^o-iiento8 tenga íü lu cha vaca por amero, y lebo por in3reca, ^ [ ' ^ c f i " 
opeícLeaO apa^ad0depO^íi•Laca^ac, o hT¿Í¿do los paíkles mas pequeños de lo 
pidos v?i ^ i0rr0S maní:cain'-cn!:os cenó- que toen, 6 de paiide cetueno; y las fru-
Andaré o *0S ^Ue haIlaFe tendiendo ; y teras? y verduleras, ü venden las frutas 
bres5ni a ocrItar r n0 ̂ 5 enibíe a los ?0' PP'^^^5 T i ^ s í y los que traen n vender 
cutieran ena?C a'ÍÍnC> mandc' ^ucí^ 5eñ;1 muy compáefta, y otras cofas femé- q,Gom.?.to.c. 
tíieloscnr^ mpC)3dernanera^lw d a i lentes con cautela^. 7 ad wat.h. U i . 

i ' t ^ , : A aftimiímoideuefer vifítado , y caí! ^ ^ 
"5S canCo cl P ^ r que tiene el tlgado el tabernero que vende d vino ^ 



Vap.V. de lainflruccion 
águado^ núcúo antes del mes de Nouíe- 128 Y afsi latafía del p a a c ó ^ o r 
b r e ó rcmoíhdo,ó mal medido, ó por de hade hazer concolidcraciode m í b ^ - J 
vn lugar famofo/iendo de otro,ó no que- derada ganancia, lacadas Jas coíhs rd:,' 
rlendodar blanco íln tinco, ómoítraodo todel precio del trigo, ó harina, ya í..^ 
v no,y dando otro,ó dándolo adobado, y nao Tale el pan, fc. Y no es bueno baxar ^ 

5 . ,.u con pofo de tierra , ó otras coías dañólas cho el precio del pa, q íucic caufar habré , . 
t r ^ u l ^ t X c c c h ^ a . i r ^ yfaltadeípues.Yesdeaduertlr q e í p a n V G ^ 
* 7 Mat íal.i. 125 Y también el mefoncro vendien defacracsmasjufto que íe venda amas ̂  \ 
t,.M.gi 9.n.é.i. aola cebada llenadepoluo, ypaia ., yba. precio q lo del depofito; y cfta taíTadel 
l.Rcc.Atc.ioi. rura f y amas^htalVa, 6, y les puede íeacoíbmbraahazerporelAyuntamicn 
Í.H.IJ. eod.tK. hazer vcnder Ja ccbada por menudo a todluerfas vezescoei ano^egunbaxa ,6 
tXtit.xtf.par.r. comofaleenlaplagapormayor, yalreC fubc el precio deh Hgo,y no la hazc eiCo. 
Quilín cap. 18. pe¿í:p,c. > - • rregidor de por fi, como la puede 
Matic.d.giof.9. r l 2 ¿ PRECIOS. Quantoaí cuidado zer,yhaze en ios otros mantenimientos. 

tlt t i i¡bf que el Corregidor deue tener con el buen 129 Y afsi no conuienc al Corregí! 
¿Recop'. * * gouierno,y baüecimiento del lugar, co- dor por íl, hazer pregonar que íe venda el 

mo aquí fe ie encargado pcimero, deu« pan cozido al precio que quííleren ios pa-
taffar losbaftimentos?y ícmillas que Te ve naderos,aunque fea en tiempo degrande, 
dieren publicamente, pues a él principal- y vrgente ncccfsidad de panano queia ba 
mente toca,y pertenecc,que aya abundan xa, ó.fubida del precio dello fea con acuer 

. dadeUosenellugar,y que fe vendan a mí do # 1 Ayuntamiento}eonque fe efeufará 
1 cuVa*1" tos,y moderados precios/í, peronopuc- dedolo.y pena en el fuero exterior,/. i ^ ^ , , ^ , 
nk', káe o^c. desafiar las mercadurías , ni otras cofas 130. Aya tafla en los mantenimien- vnb. i y 
Prarf. víb. vbi gUe (e traxcrcn a vender * que no íean ne- to^K,y auiendo mocha falta de vino, ó A?e-«uJ 
Ba¿áj. & p3ul> cenorias al íúílcato ordinario de cada dia, de azclre,6 de otro iiiánteo!mieto,ó mer K & ' | 
fñ l^i.cde Epil" e,queen las tales cada vno puede vender caderia que no aya tafia pnefia por ley , 6 ¿i™' 1 
cop. Aná'. srg. como pudiere. P.orque aunque ay algunos por ordenanza ?puedc el Corregidor corh 
l.vcrb.víauí^f. Dolores, que ampliando ia palabra V i - pcleralosquc lo. tienen que lo vendan, 
ie ¥«rb«figo. tuallas,óalimentos, dizen , que puede el aunque no lo tengan para vcndcr,á juílos. 

Corregidor poner tafia en los panos,y lie- y conueniemés precios. Y íi fon períbnas | 
9os,yfeine)antes mercaderías ordinarias q.ue hantenldoportrato, y oficíocíven-

.i que fe vienen a vender,y también las caías derlo,y lo rebufan porque le les íuban,pue 
f,Qulam re fuá en que fe habita,/. den fer apremiados a venderlos a menos 
quiUbet.Smrc Contodoefto,qu3ntoalospauos , y preciodeloqucvalen,rclpctodeiagran 
manaaca.flí. de o tras mercaderías, no puede el Corregí- falta quedellos ay,/. . ^ ' J J ^ ' 5 
g^of ía míe fuá ^or Poner f3^a a ios mercaderes, g, pero 13 2 luílifícando muclio primero cf- a™ 
qui^oct, i.m re puede, y deue prohibir que no fe vendan tos apremios, con información del ;ufto 
naandau, ff.má en excefsiuos precios, fi eüuuicíTen muy precio, y neceísidad de los tales manteni-
dat. caros, mayormente íi elluuicflcndcvn micros.ó mcr^iderias,porque no lea mo-

precio riguroíb todos los mercaderesen leílado en reíldencia por malos recaudos) 
íamifmaelpedede mercadería ; porque porque regularmente n ioguno puede fer 

uJib 

Sor- i 15,? El Corregidor tiene fupremopo ^f^Ai^ 
Y quanto a los alquileres de las cafas, der para hazer las polHiras de los mante- ^. ' l ib^^H 

tampoco fe puede entremeter el Corre- nimientos íbbreios fíele?,y Preíidctes del C l ^ > |0ja. 
gidor,íino fuelle auiendogrande exceflb nies,y Regidores} ios quales íi en algunas 
por la mlfma razón arriba dicha, ó auien- partes tienen por eílaturo , ordenando 
do eftatuto,o cofíumbre en el lugar fobre coíiübre de hazer eílas poituras es acumu 
ello,como le aula en la Corte, que fe po- látlusmente íln perjuizío del poder del 
dlan tallar las cafas,y aun ali! no las taíia el Corregidor.el qual queda referuadepa^ 
Corregidor, Uno los Alcaldes de "Corte, hazer,y deshazer en ello jo q quiiiere,co-
pidiendoíemandamientode taifa ante vn raoluperior.y cüb denota el nóbredeCo 
Alcalde de Corte en la forma acoítum- rregidor, Pero no mande el Corregidor, 
brada. Mas deueaueren eito de las taifas qnofe traigan a hazerlas poliuras a loste 
gran cuenta que fe hagan con mucha con- gidores^i permita q vengan ante él a ha-
fideracion conforme á la coítumbrc de perlas los arrIeros,y vededores,q leríapo-
otros años , ya la abundancia ,6 taita de ncreftanco?y prohibición. 
loque fe taña, y a la coila del caminodc 134 N i compre el CorregIdor,ni o 
tíoude fe trae. Regidores , ni otro oficial publico, o 



Política delD. VilUdlegol pz 
i Vntosi Píccíos mas baxos, ni oíkíales.de no vender tal mercaderil, ú-

^anteni^ie ^ cuei^ a jos vendedores no a predo,ó de no cnlcñar fu oficio a 
aun ^ los ganancia, ó a como á los mdiejino por tal precio , ó de no arreo-
fin 1100 zjnos j quees genero de barate- dartaí rcntajíino a tanto, ó de no trabajar 
¿enias ve ^ ^en ja carrle mas defear- üno a tal precio , 6 de no ir a moler fino a 

. tI.ff^c ^nhuelib. tal molino,y por otras vias íémejantesed- 5a(lll.»nk.8tGre 
mfL gada,y y no hallando a comprar los i m traía publica vtilidad,j. g o u i a d . U p . 

^^vnrosauc huuierc meaeíter para fu 142 Y l i algún regatón tomafíe toda vbi bona mono 
te r 1M üiiede tomar el Corregidordc la mercadería que vinielle ai lugar, (alien, vf*fa ?!f 
1 vezinosdondeloshallare,compcllcn- doleal camino al mercaaer que lo trae a 1. vn¡e.c.¿c mo 
Ah\ a ciue le los vendan al precio juño, vender, ó aprciurandoíe dcmaíiadamcn- aop. 

iitn y ordinario , y tomarles las mu- tc,puede el Corregidor mandar que fe rc-
f3" ^á¿ajcá QCceíiar)os para láexecudó, parta alguna parte ciello entre los demás 

S^lfiíiraclon de fu oficio. de aquel tratos oficio é porque es repro. 
n? No íe les haga moleftla a los la* uada la mucha folidíLid, y dcinaíiada díU-

hradorcs yotrasperíonas que traen vitua- geíieiaencfto,/^ 1 ,1 .10.^1^.8. 
üaáavcndct al lugar 5 y fe les puede man- 143 Y auníi teniendo aulfo, que ha l f ü ^ 
dar,qüehaganpia^a , y que vendan poí deíobreuenír falca de algunas mercade- boo.damo/ 
tnenüdó, alómenos por eípaciode aígu- rías,compraretodas las de aquel genero 
ms horas, y que en ellas no compren los algud mercader íbiieito, pan reüenderlas 
recatones, porque íeprouean mejor los a Como qiiiílere aueriguada fu malicia, 

L vezinos36. Y también fe fueic raanda^q puede íer compelido á venderlas en tfem-
'̂™M'14 todos compren libremente , porque na po de carciÜa á menor precio, / . U UctUconeh 

' t (0* ' fean detenidos los foraíieros que vienen a - 144 Los regatones, por derecho co-1'*'1**'*"00*?* 
vcndcrjíi hiiuiclícn de vender porinenu- mimfe llama 1 ,Dardana ríos, w,y fon muy ^ í ^ o ^ á í ' n l ' 
do , y que los regatones lean obligados a odíoíos a la Re publica, y fu oficio es vil, y ríos, eje pao» 
vender dentro de dos días a ios vezino s pueden íer caüigados de oíi cío de jufticia: 
loquehuuieren mencller para fus caías, y qualquieradelpucblo,aunqucíeaefcla- i . , & » vbí 
Be lo que afsi buiüeren comprado por ma no los puede acüfar^.Pero fío pueden fer mxk'̂ Ló'.u s, 
yor,al precio que les eolio del arriero, Co- cáüigados en oíros lugaresfuera déla Cor uc.*4- .̂5. Htc. 
lo ehios peleados frefeos que conuicnc q te,por las penas de las leyes ReaIes,hccHas &'s*'1'?'zc'' &in 

^ " ^ 1 ^ févefldan por canuta del arricrojc* f ara los regatones de Corre , fino por las eod#tK'n'3, 
¿iquodoo* i P Y no fehaga poítum en el vino del derecho comun,noaiucndoordenan-
tiiMat. io 1.7. álosregatones , fin que coníieportefti- ^as,(/,conlos quilesnoesliciroalas juñU o^x Kannoaa, 
i1;!,*'0* tit' raonio , fi interuino en la compra alguna cías,ni a íús minillros tener a miílad, ní fa- % fe V ^ ^ í l 

ventaja , porque íedeua hazer lapoilura miliandad,porque los proueaoe regalos, m1ímm. 
, ^ conforme a ella 5 y fi huuo fraude tienen y manteniaVientos mas batatos: y aisles 

¿op1,14, Pcrdido d vino,<i. Y a los que trae de fue - prohibida íuamiibd,/?. p J.4.tk.M¿&» 
ra a vender vino fie Ies deucn hazer mas 147 Y para lo que toca a los oficios 5'R«op, 
fubidas las poüuras que a los naturales, de obligados de la carne, y pefeado, y íal,y 

K 0̂'0*!*» porlacoÜa del acarreo,y portes r.-Lape- azeire.yquc ellos nwntenimientos,como 
y io. & ^delos que exceden, y venden a mas de tan neceilarios^ya en abundancia^ á j ul-
J1'1- gU. n.i. ta^a fns mantenimientos, 6 mercado- tos,y moderados precios,procu re mucho 
^' i . j .Re. rias,demasdeiarcítitucionde lademalia, el Corregidor , que fiempre ayaobliga-
Jsnoná ff es ar^^aria conforme a la culpa, y conti- dos, y baliecedores, y que no prenea la ví-
ŵotd.cri*. nuaĉ otl ̂ ella,/. Ha,6 ciudad 5 y ios remares ddtos abados 

C¿i"n^ J ^ no P ŝdc el Corregldorlíeuar fe han de hazer publicattíentc^on alsiftcn 
P'i.iiae' .reĉ os ̂  ^s P0^uras de los manteni- cía del Corregidor en las caías del Ayuó-
fjúci,^* ^jentos,ni otra ¿ofa alguna, ni otro mi- tamicnto con los Diputados del Regímic 
Í,p"t,6-1M.Ke 2!íirocie juftlcia,ni aun ios Regidores, g. to,y Procuradores generales, íi quífiereii 

iAcngacayaaoe|CGrregidordecáfl.g,lr haiiarreeiTello. 
^osddpen(eros,q ío color de comprar pa Y ádüierta mudio dc ver las condicio
na us íe ñores, q fonperfonas poderofas, nes có que fe remira ,y pregona el abafto, 

aia coda la ca^a,}' pdca, y oíros mateni por Ü ay algo que quitar, ó emendar en c* 
M14], , p l̂ 0s/Pa3!a.r<'aencierl0' Y aun el pá en tié llas/^onformc a la necefsldadjó abundan-
tÜ:*«í c lUze illen<idad'co^oioíuelcn también ciadei año prélentc. 

u*tátifttw8??nad6ró$ícixit<*tós^^cf- 149 'Yarsimilmo,quenofepuedead 
j ^ ^ ^ ^ e t r a s p e n a s ^ . , midr por tal baíkcedor a ningún Aical-

*i¿t J tambeníedeüc eañigar lali- de,niilegidor,porque no puede ícrlojun-
^¿rado-1'0^*0 ru^C tia¿crTe de cd- tamenteAlcaide ordinario, ni Regidor,/ 

^"acuerdo catre nicrcadcrcs,y obligado de la carne,ó tabernc ro , o tcn-
M4 • dc-



'Cdp. V, delamjlrucckh 
&fÓ,5 msfonifOjniinqiic antes,o defpues 
de fer Regidor huukra tcniado el ataílo, 

í i h^ i i r ¡«.Boceto ea las rentas Resks^ue puede 
tj.j.iiD.7. ftec. ^ idor>uAicáide.iin embár^o ÜC 1er 

art cncbdoi^fi quando hUo el arrendanué 
to no lo era, y Ibbccuino el renunciar ca 
d ral cíic'o , 6 le compro, 90c en tal ca
fo puede iiiiiy bien acetai el oficio, y ícr-
lürie de tales rencas ,íui incurrir en pena al 

Íí,!.Decii?. ff"^ guna,¿. 
c.dep«cu^píf y nofolola juñicia, ni Regido-
^irTctb.^Dü res,!!! luradosjoi otros oficiales del Ayun-
«pírcadería, th tanjleotopuedeníerbaíkeedorcs,ni obli-
c s.fyp.n $9. ex gados de los mantenimientos,üiícdc, ni 
í.5 in fin, tit.j. ¡n(jerccl¿ . p£foíaíKpocolosprocurado-
S j . tnj.llb.7. íes generales,^ 'porque aunque no tienen 
Kcco'p." : voz,ni voto en ekíu oficio es fer fieles cen 

lores .y vcedores,y procuradores del bien 
' cenmn: y tampoco pneden arrendar' ieu-

m llealcs, ni del Gonce jo^irccíefpi fete 
dírccícjmfiar,nl asegurar, ío ciertas pe
nas^. 

153 La condición que fe fuele poner 
m • * — del eltancoeptvór de ios obligados , de 

que otra per lona no puede vender el tal 
aballo pon í enor, no íedirá contrauenir 
a ella condicioo el dcipenlero,qiie tuiiieí]-
fe en caía del íeüof de gran familia, ó en el 
Monaftcrio^anuceíiadonde matafíc fus 
carneros para las raciones, y gados de Ta 
tami.ia. 

154 Y arsirnlfmo tienen cñ fofauor 
losobllgados, y baíiececiores del peleado 
que pueden tooiar por el tanto en los pue 
blos donde los ay ca las ferias,}- mercados 
del R,cyno,elpeleado que otros tuuicrcn 
comprado, dentro de dos diasde la com-
pra3pagando lo que les huuíerc collado, y 
las eolias que hauieren hccho;y efiefauor 
de tantear, foioes en el peíeado , y trl-

, go,)- no en la carnc,ni otros mantenimie-

iuteo, vbi Mar, I5 - Los gaílos, y coilas hechas por 
e]piíaier ponedor,ó por el obligadoen 
quien íe auia hecho el remate del aballo, 
feiedeuenhazee bnenos por el Ayunta-
iniento.ó que tome las compras el fegun. 
do ponedor , en que íe hizo el vi timo rc-
íi;are>aanqi!e fea en mucha cantidad, fai
no íi al tiempo del primer remate , íehu-
uieíle pueílo condición, y cierta cantidad 
Jlnvtada de abaííos,quc !e ie ayan de reci
bir en cuenta,que en ral calorólo aquello 
le le recibirá, y no mas cantidad que hu-
uieile comprado j pues aquellofueley en-

, tre las partes,/. Y fi el tal obligado reuen-
. dieíle eltrlg'3,6 carnes queic lobraíléi^no 

incurre ersla pena de reuenderlo.g. 
c < * .15 6 ^ cor]L10 ^eda dicho, el Corrc-

tkti¿iü.i,i_r" W*S>\ hade entender mucho al bien,y bc-
. nciiclopublico, cípeciakiasutc qusnto a 

í,T<ssc.!n c.ron 

S, /UJíf.'ofr. r 

ie ctg. 

la abunda ncia,y bueno, y móderádb ^ 
ciodellos ab.:ítos: y abideipucsOercn,^ 
tadoclbaílimcato délas cainkcrias d 
deue admitir la baxa,6 mejor paíkiia, 11 
primera le hizo fin atsilienda de la j u i ^ 
cia,o no guardanuole las lolemniGaucs r i 
quiíitas, eípecialaientt ílenoo confidera-
ble,y de mucho prouethu-para el pueblo • 
que en tal cafo , aunque el rernaieieaya 
liechy. co la .íbiemnidaüneceOariaíre pue
de'reíutuir el lugar ,••)* hecho adroldrie la 
baxa f y defpues de abierto el remste, 
ha de anclar en pregones , y rematarle 
en el que mas baxa , y comodidad hi-
ziere. < . : : 

Yr no cAá ene! arbitrio del Ayunta
miento , dar la renta, o aballo, lino alque 
n}c,ior poíturg hi¿lcre,ío pena de pagarlo 
de ím bolfas, h. Y aísi no pueden dar por feaA 
el tanto el abaño á la perlona en quien cf 
rana rematado,aunque hizielle iamiíhw WBoh;̂  

15 S Lo qual procede aIcontnrio en !•te'81 \\í 
ei arrendaüOf derentas Reales.cl qnalpue 
de pedir fe le- den por el tanio,en.cafoque 
ofrezca lo m ü n i o que o t ro huuicre puia-
dojporqueafei c o m o también le piicdea 
compelér á que las arriende el a ñ o íigulcn. 
te,quando fe efpera que tendrá ̂ ylebra, / 
en el arrendamiento pallado gano'cn e-
llas:afsipor lamiíma/ázon es juíió, íc le 
dexe por el tanre b rema de taíes rentas ^ ^ ^ W 
Rcalcs,quariC.o cibera ganar en clla^l'. f.á7l4!! 

159 Y vna vez adunia la baxa en eitc c,,n j , 
caíb,y able 1 m el remate, y bnelto a hazer 
en el mas abonado,}' llano, no le puede a-, „ , ftL 
bruy-ai admitir otra v e z J . ' u ^ 

1 6 a Y ' l i por ocaíion de fobreucnir ^IAK^ 
mucha genre ai lugar, ó por caula dceíle- tít.i.l«a'1,li<t 
ri¡idad,o ot-f a accidental, auiendo com
prado caro, pierde el obiigado , y pide al-
^3,y crecimiento del precio , fe deueha-
zer por el Ayuntamiento , con informa-
clon de la caula, íin confuita del Coníejo. 
Peroíifueffe de mucha confidcracionla 
tal aî a del precio , es bien remitirlo al 
Confcjo, con el acuerdo del Regimien
to,donde le raanda,qiieel Corregidor in
forme. 

161 E S T E N L I M P I A S . T e n . 
ga el Corregidor cuidado con la limpie
za,y dcíembara^o de las calles.hazicndo-
las limpiar,y defocu par: y lo mifino de las 
pía(¿as,y entradas deli tigarj y de que efter» 
bienempcdrad3s,y reparadas : y íia lguna 
inmundicia, ó muladar huuiere , qu^ 's 
quice luego íin dilación , acoí'íadcl que 19 
huuiere echado .íode los derpas vezin©»» 
a cuya pertenencia clluuiere, aüque dfga» 
que otros lo echaron alli>porq no lo pr0* 
uandí)eftaCQatfahilos la pr^íunclon » / 

pní-



yóliticadel D.Villadkgol p j 
4 „ fer ¿onipelldos a hazcrío licuar o í a de vcks,y pefcado.-y porque no aufe 

\$mm 1 mxtólou y cpfrüpclon en el lugar, haga; 

ff. dehls P y no deue apremiar á los labra- no,q'ue todos llaiplcti, y baíran (as peree-
]itáa'VC do^styotrasperfonas/quet^hApan,6 tiendas.' 
•-í' otros '¿anteninikntos al lugar, que licué 167 Y las caías ,y otros cdiíic!os,q5]e 

• la vaíura*P inmundicias al canipoAí/. Pero fe van a á bundí r, ó caer, deue el Corregí* 
I. nuodl* B0 auiefldo quien lo quiera llenar, ni a lira dor hazer que los reparen los duenos,aii-
ka'a' p;ar¡as ca]ies, pueden íer cornpeiidos a. tes qué fe caigan, y hagan daño, ó los ha. 

ello ios hombres lanos, y vagamundos gan derribar,/.Y quanco á la paga del ein • h i Prefes. la 
, j m mendicantes, pagandofelo, e. Y no con- pedrado,y reparo de las calies,lolo ios due i " ' " ^ ^ ;<e 0^ 

ÍW¡ kváfo* 3 f êl1ta en ^ caiiesTierradores s ni re men- ños de las caías de la cal calle, eílarán obil- bdo ÍJíS:Mt 
ímcoUt' '¿Qnes^ ni bodegoneros, fino que ícreco- dos apagar fu parce cada vnopyoríííí*, ío 

/ana vnpuefto,ócafa > que no embara- que tocare aíu pertenencia^nomas¡yna 
. j j . ^ e e n ^ ¿ pagando el dueño, fe puede cobrar dei 

Upu¿ 166 Haga quitar los nlbañares íuzios; inquilino á cuenta de ios alqui- K, I «düet,^ 
y que fe fepicn»y elmatadero,y raiiro > y ieres, i í . q'ícimqJe 

, BüTt. £ de vía 

HiitiNl 

(.til)' 

üíli 

" - ¿ ¡o que fe le repartiere, contorme trasin.iliiiidlciias en la parte íapenor del admitúurcaca. 
tant0 rtn-nbrc duc huuiere en cílp en ei lu rio, ó fuente, donde le coy c para beber i.a ,0«i-m 'ir,F ^ic« 

>LTLILIIÜ -A ; ^1. - t r ^ . J j , .... ^ - ^ f , , •, tecoíJQffltsa, álacaítumbrcque 
crar^.Yauaeílara 
ra^a al daño ĉ ue e i w * * - ~ ~ — ' — - r («-*»-. 

H la Inmundicia por la ventana,y á la iim por las ventanas fe echen ínniundídas: y 
. oieca dclio^ . V| , , mande pregonar djxdalmeí.te en Vera» 
'í T Y no deue apremiar a los labra- no,que codos luiipicn, y baíran íus perte-

• auneítaráobligadoc'í leñordela gente, nicoaaenra, qitcaya lodazales > ó 
ü§'i'i'uS' p*r¿ ai ¿ ¿ o que el criado hteicrc, echan- malón palos ¿ las cni'raxiaádel lugar,ai que 

c 
S V M A R I O S DEL $. XVIIL 

>%AfA detj íyuntamiento , cdtceUy tifT por hechor del delito^numero 19.20.2i , 
1 necertds f y prniideria , como ha de 2 2 . 2 4 ^ 2 $ . 

procurar elCorrciídor que eñe bien repa. Pena que 'nene el que quita el prefo a Ujuf 
vaáo,n.i.y 4. titu,n.2$. 

Corregidor en que ctfaha de uiuir 9 nume- Cancel, fi fe puede dar por pena en algunos 
RO2.j3. delitos ̂ . 2 6 ^ 27, 

*r'f0>l} íc huyo déla carceli feprefu me con* Cárcel quefe hade dar alos nobles , y L e . 
trn el carcelero jn .^ , iradosyfi.zü.y 19> 

C¿rcdp'ro,que es obhfeddo a probar, quando Cárcel pritfada$qMen U ha%e qtsepena tie^ 
fe le huyo el prcjo^.ó.y 7. ^ , « . 3 o ^ 3 1. 

Frifo, j¡m fijuptere a cuyo pedimiento lo élerÍ¿otti qué le detumere contra fu yolun* 
eita, mpor que , como ha deffr jue í to , tad,íncurre en dejeomumún^.s 2. 
nuw.$, pretídertqucperfonds puede el Corregidor^ 

Vifitarcomo deue el Corregidor la cárcel, fin peña de tnjH¡iapnfíonjn.3 3 * 
num.g, prejoi , en que cafos pueden fer hs hijofdal' 

frt}ostji fe huyen de la cárcel, quandofera dalgo , y Caualleros de Orden, numero 
« ctrgodel Corregidor, n.i o. 3 4 ^ 3 5. 

arceUreefa ohiigado a probar U buena Bi jofdaígo ^fipuede renundárfupYMe* 
íuwdaqitetttu&con los prefos queje le gt9,n.$6. 

J u l T i % n - i u l z ' y l 3 ' Hfjodalgo;oCautlkro,fifue'aeferexecti-> 
m ^ mugerPrej*, q^e pena ti ene,tm tddo enlas ármas^y u u a í í o , n u m . 37* ¡} 

*wr#Hon$enta q*e e lMcatde fea o ft [e obligaúe comoúador de otro encaufa 
^ k a i f ' ¡ ] v crimtnAltn,$9.y .̂0, 

U r l i j*™1' !* Y* M g * d o < p i ' Madre t u t r i z , fi puede ferprejapor e U U 
l ^ s deudas que deui^ el prefo queje caneedtldiuteL*,n*ti 

^ i X h f l n ^ U ^ \ i v - V M í W * f i puede fe, pitejapof á u d * * , tmm. 
í ^ r a m o ^ c m e l , ft f e u anido 

• X 



'por culpé* UueStji hdn defer prefas 
4 4 . 

frocitr¿dores deCertesJi puedenferprefos, 
durante fu €Argo,nHm.4.s* 

JitgidoreStfi puedenferprejos ejlAttdo en nt 
godos def» Ctudtd en U Cortean.^6. 

tfífiia de prefos de U cárcel, como f y quaft* 
do, y ¿que horas 9 y días deue ha^er el 
jue^OrdínariOfnrjtf .y+Ü, 

ífcrmAnó no recibá^tterellas, ni denuncia* 
cme$ sfincorhifsifm del ju€%jn.st9, 

j í l c f i lde j ni ^ ¡ g u a m i l , nofuelre alprefo, 
éunquefea por deuda,fin manddmtento¿ 

Corregidor no fe ha de enfadar de las impor 
tumdades de losprefos^n.s 1. 

Corre fadot cerno deue examinarlos tefigoí 
por fuperfon(ttnum, y i . 

Comtfstoque fe da al ejerimno por eljue^j 
f ha de confiar por efcrtttiin.j}. 

Cap.V. de la¡nfiruccloñ 
í}enas cominatoriasfife han de exceuttr 

num.76. 
Corregidor conque orden ¡uflificacion h<t 

de preceder en ios negocios, habiendo ci* 
tar a las partes, y oyendo fus defenfas' 
n u m . j j . 

Recüfacion d e í j i í e ^ OrdinárU tfi aura ¡u~ 
gardcfpues de hecha la fentendí antes 
deptohmcíarfe \n , f8¿ 

D E C L A R A C I O N D E L 
^.iS.ad tcxt.in 115 .cicui.6. ilb. 

i ^ A S A Ú E ÁYVNTAMIEí*. 
V > T O . En cumplimiento üefla ley, 

deuc el Corregidor luego q es admitido 
en el oficioiviíirar la caía del Concejo, y 
la carecí, y carmcenas5y panadería^ íahu 
üierc,y proueer ló'qúe fuere neceílário en 

fre ías comúlos handellamar por el libro los reparos, con acuerdo del Concejo, y 
enUs-v i f i tdsáecárcd .n^^y nOaukadola conel miímoacuérdo, ha-

¿tbrode prtfos }y otro de ¡olturé que ha de zieiidoiuntar para eíio el Ayuntamiento 
auerfl otrbdepenasde Camard%n.$6. 

Corre fider mfez fáci l en p tendefji, 57. 
J?renaerfi puede fin preceder infc-rmdcwnty 

que fiel reo, o deudor esforój len , mm* 
5 8 ^ 5 9 

acampana taüidn^y en la forma,)7 manerâ  
y lugar que le íuele imitar, <í ,y haga co fun Afg.uam, 
tuolidad la caía del jabado, y de la juíH- 'jofíCJcM» 
cia,v cárcel, junto con clia,y (ala dtAyun- fí̂ *11,5̂ ; 
ta! niento ^ porque río es bien que more el rtebei 

frefo pardeada no ha de quedar en la car- Corregidor en las cafas de los fubdkosji-
cel lafemana Santa,y ftguíente, num. aoen el palaciopablíco^,porquelosjuc. bi \ m W 
6 8 . y 6 i ¿ zes deüen fer' apoíentados por qlRey,y los0J^f'J™ 

j>refopor mandado del Rey fo de hsjitperio delfuConfe/OjCj ;iil(40tiu.&¡j 
res,o por reqmfitonade otrojue^fipue 5 Yalsifedeueel GorrcgidorjComo L lySíim 
de¡4taf led€orreg idor in . 6zt dicho es apoícntar en las calas publicas dei t íib'!'llfl 

frefos por deudas ,0 por delitos leues ,como Ayuntamlento/in alquiler algano>í/, y no ^í ' /^ '^} 
han deferfueltos enfiadolas pafenas, y losaiiiendo podrá tomar las de vn |)áríicü ^ho. 
porque termino tn.6$.y 6 4 . lar enlaparte, y lugar mas c ó m o d o pata a, U . f ^ 

Corregido*' ha de fer muy liberal en defpa. el vfo, y adniloiít ración de íu unció ,ócn A ̂ lon,"1, w 
char los negociospum.6$. otra parte mas coríueiiicn te:y no quericn 

Trefo por deudas quando puede fer compeli* doleíaí darde id voluotad, pagándole íu 
do a ¡u^erctfston de bienes^.66* juíío alquiler, íe la puede tomar porfuer-

Frociéradorji ¡e admite en cmfas crimina* 9 a, por lo que valiere conforme ala coí-
les para acujar , o para defender, b por tuuibre de ía derrajeomo los demasvezi-
los aujentes^n.r f , 

i A bogados * yprocuradi 

dli"1 

litiui 
Jtíut 

rios,e,Y como no íes de oeríona priültegíá eLArg-1,1 
SiGti 

% 
K 

s 
U cárceles b:en ha^er algunas i*.69. lo mejor apofentarle con acuerdo delRe- EV. ^ 

Cojlas t o carcelage a que prefos no Je han de gimiento, y que los Regidores le apoíen- c.S'̂ '' ;;? 
lleuar.mm.yo, ten, ofreciendo la paga dei alquiler, fino t0i''' l ' ' 

Sacramentos fife han de dar alque han de ay coflumbrede dar poladaá los juezes, EXI.ÍPT̂  
be!0 r aiujitciar,nüm.yi. ni cala diputada paraella,g. 

Vijitarji huaiere el ¡ u e ^ a l que tiene conde 4 CARCEL. Conformeá eÜalcy es be r^U 
nado en grattepena, Jca con recato de fu ob l igac ión uei i uez ,• aue la cárcel fea tal ^ 
perjóna,n.72¿ quaí conuiene,y q u e e í t é b i e n reparada,y 

Sttdtoen fiado quando puede fer etrcoAcu- delcarcclcroel guardar los p r e í o s q u e le 
(<tdopordelit6/iyquandono,nt'/3m' le encomiendan con priUoneS , talesqual 

?t«tcmiad* la caufa J¡pareciere eflartno- c :onu ícnc ,confo rmé a la calidad de la acu 
cente el rcn.que fe ha de ha^cr^ .7^ . d a , o d e l i t O : y por el miTmohechoqneic-

ViUctones maliaofás Cumo ha de ejcujkr eí huyo de la c a r c e í e l p r e í b i e prefumee0^ 
j ú n e n l o s ne&ociM de j>refoífn.7$t tracicarcdcroque tüuoculpa/y negl^f 

m 



^ * Política delD. Villadiego. 1 9 4 
Xr afsi ̂  compete la prueba fe jueguen iuegos prohibidos en la cárcel, 

t i ¿e cía en C ^ T ¿ Ji prcfo íin fu cuipa a y ue- ni qUc ci Alcaide ter^a tablageria^ fyi. 
'"'S'.íiá. de aü^r7 , de vino.o viandas, o fe las quitan, ó juran 

yoá. glígencia, ^ niu<:lio mirar el jaez los prefoj ,ó ay otro vicío, y rcincdielo, y 
'riatiV* Ó } P0 M ¡a cruardá de los prcíbs j proceda íümanaíiicnte,y de plano contra 

¿¡^..iMcociaA 

.pji^.a,^16"!^ pme¿tquc; fuidplp^ñigíípa el Alcaide por ules culpas, y las íemejan-1, p«f . t0n i . c„ 
'ü'*', tf" dePor^Jfueelprero,óíeniunüenlacar- tes,/. r n k o , ar jí.st 

l ^ . t í t ' ^ ^ya|f ^obnc4doápagarladeuda,cípe- 1 6 Y aunque, como dicho es, el Al - «-31' p.R. s.st 
CM -te fi eraprefo por deudas, ó por al- caide deue pagar las deudas del pre(b?quc [¿¡¡¿f^1* 
Cia Tlito^raue^isnodemuertc.Yvna Te lefue por mala guarda>o falca de priíio. 
£Un elbqüalqüieraqíca, no puede fol- des. Ello Ce entiende de la deuda porque 
ve^ Alcaide íin mandamicto del juez, eílaua preíb,pcro no deue pagarotras deu 

i;manüb prender^. das que el prcfo deina, w. Y deufaríchia de m ^ c í m e n . 
^ ^ ^ 0 110íe. haHaflcenelJibro neglisenciaej Alcaide,fegunlaopin 

^ ^ n w ^ ^ c ^ o f i . y mas fí fe ¿ tic con el prefo,«,eípcdahnc S ^ i o ^ 
da con na el tal prcib por donde no deua te ü nótue cohechado, minteruinodob, pct.c.ptrveft.í. 
fer fuelco, lo maniíieííe dentro de tantos ni engaño.de fu parte, 6 íi los prclbs fe le- 7.n. xo.g!. í.ic. 
dias:y de otraiuanera no le deue íolcar/o nanearon contra ci,y lo ataron, y taparon 'f1^*?' 0f 
pena de pagar la deuda,ó lo que fuere juz- la bocaje fuerte, que no pudo dar vozes, \ 2 \ > ^ í l ^ 

. fu- aadocontra éljíí. ole pulieron las armas a lo? pechos^. Y lo de reivcdic. vbí 
SÜtB«.ff« v 9 Vííiteeí Corregidor por íli perfb- mifmo íeria5fl fefupfíc el prcfo, rompicn- boeexteodit m 
^¡F '̂faii* na la cárcel muya menudo, e, intprmJn- do alguna pared gmcíTa ,bpordeOaxode « ^ ^ « l » 1 ^ . 
¡f' eS ' ' dofecn ícereto íi fon bien, ó mal tratados tierra, que fíendo afsWe elcufará el caree- "aiool 

is,\\ 

¡.fe: 

r 

hechan, b reciben dadluas, y que gua; la íuez oílarán obligados a pagar la deuda, 
tienen en losprefos,porque la fuga que I I- í 9 YquanrD ai preib,ei queqüebran 
zieren, es á cargo del Corregidor, o déla tala cárcel, es auiüo por hechor del delito 
períbna que nombra,p pone Alcaide, fal en .rcbeldia ,qüando.'todos ios prefoSjóal -
uoíl eligió la perfona queconuenia: y lo guno dellos rompierou las prííiones , ó 
mas íeguro esjhazer afianzar al Alcaide pa inte n taron de filu ie,como cite juíiiíicada \ 

lAuii.ijic.n.s. ra el oñdo,y priíiones,/, y encargarle con Üa^rifioo: y í un en tal cafo no íe les ha de 
cuidado el muchorecato que ha mencíter dar la pena ordinaria, como a verdaderos 
tener con los. preí os, y con losqueencraa hechores del delito, fino menor:/?, y lo or p., !.i^vbiGi«, 
áviíitarlos. diñarlo es á^otes.por la fuga,y quebranta- t»t»*9.p«r.7.i.7. 

11 Porque el carcelero,y el paflor,ef- miento de la cárcel, quándo la caufa de la ^ ^ o m . ' 
tan obligados á prouar di cuidado, y bue- priíion e^rauc, y jaftificada. Ypafadar- jit0in \ 90.1?'. 
na guarda,-}' ella contra ello^ia prefundo iepena por confie lío en ioprincipal.noes Auü. hic. o. 
pata pagar el daño, y las penas, fia masía- menellcr fulminarle proceflb íobre ello, c,ar»ÍQ f- tio* 

•SS'iaY'1'* j0^aflon condenándole en la pena,y en mas de -que cenáe de la fuga,y quebranta- Jo!df.confi t% 
Wj.Sv^ IaCtCudia por el procedo deí preío,y fino ef niiento.y dedrloao la fentenda//. kúXÁ a já.ver. 
tlVu c*ulP̂  ta íu^andado,lc acabará co el Alcaide fu- 21 Y eí que laca por tuerca al prcfo v.naro. 
íic^8*?*» manaínente, g- déla cárcel íi el pre ío eítaua conuicto, y 
« tit.̂ "! J** I/2 ^ 110 fe ̂ enla^ el Alcaide có auer confieiib de grane delito,cieñe pena capí- : 
Sp.i.r>tit̂  PUê 0 Tenietqde confianza,ni con entre tal el que le íacb, porque comete crimen 

JF^ti'ffl Í , V f m w que le himiere caufadopor el delito porque eftaua clprefo, tiene la de vi. 
V ^ 1 ; ' ^ ! . . u culpa, h. Y alsi el Alcaide cíláobligado milinael que leiaco, que tuuiera ci delin- » , A z c u J n I . i . n . 

' • C p ^rc.uiPal^sima'.ypor la culpa grauifsi- quentefi huyera de ¡a cárcel. í.úttil .é . io . s . 
S j ^ c í ; â lenepcQ^ capital,i.. ,j¿h,r 22 Pero tendrádlfcuipade auerlefa- . J ^ . z ^ 

¿\icí 1 ian)^«n tiene pena de muerde el cado, íl eílaua prcfo fin iatormacion ,ni ^C ía r .$ .b , c j »i 
ii!p'ĉ  ra perfona, fi trata con la mu juaiíkacion alguna,?.Los que impiden la « 7 ^ «• w«*• 



Cap. V, delainftrkccion 

ero del pueblo^. ninsuno, í o pena de muerte, prendieado n ̂  S 
a5Bart.per text. y aunque conforme á derecho común, ó ligando,)? deteniendo á otreaunqueeí! 
ÍnUu;urque;ff . tjenc pCn¿ niucrte, el qi;e afsi quita el ta pena no le pr3ticasy feria arbitraria la pe 
ad l . vul makft* í o ^ p c r o p 0 r ¡a \ ^ ^ c a j > ORA CQ¿ cj l i a en cítec3Íb:pero bien podrid va aeree 
S L d r r ^ reoconJencId¿,ó no le eftejora Je laquen dordetener a fu deudor, que í ele va hu'm, 
B.?O. . de la cárcel, ó de manos del Algnazil que yendo^para traerle á la iuüicía,.^. Peroei 8.Hl,t,í,15'5 
b. i .^ ' í . ad i . í u l . |e iieuauan prck',0 de la juíUcia que le He- padre,y íeñor.y el Abad>oPrior>íin come ^ 
^ p l n s u f i t %uaua a aiüftldar de qualquiet manera que 

* Tea, íi el reo por el delito merece pena de 
fan2>re)el que le libro,© quiíb librar, ó irn 
pedirla execucion de la jufticla, tiene la 
mirma pena que el delinquentc ; pero fila 

f.l.í.tlc.ii.M. 
a^rdift.l.j. »«* tveauc. 
»i.l ib . '8 .R«cíU 

ter culpa de cárcel priuada, pueden pren-
der3y detener a fus hijos, y criados, y ̂ 5. 
ditos,». 6iiéA-M-!l 

31 Y también el marido puede déte- adu¿nif,í 
n^r ai adulterio , y qualquier dei pueblo al 

pena fueííc pecuniaria 3 ó corporal, fin fabricador de moneda faifa, y al ladrón, y 
pena de íangre, la pena ferá de cárcel, y a ¿trosíemejantes delinqucntes, para ííei 
deíliercó por el tiempo de la dicha ley uárlosal juez dentro de veinte horas, fin 

detenerlos mas tie mpo, fo pena de cared f', ^ 1 <!ll'5t0 
24. Y aunque conforme a derecho el priuada, o, y al deudor le pueden detener «i.i .^* 

delinquente que huycdeiacarcel}quebrá veintey quatro horas,íin incurrir en pena 
tando, y ro mpiendo las priíioncs, y pare- alguna,pára licuarle al juez,/?. Pero el que x% 

á?Ki.in priac.ff. des, tiene pena de muerte, y es auidopor derunkíeal Clérigo en fu cafa, ó en otro p}(a 
¿í^-aa.PMefc confieflb en el delito porque eftá prefo, d, lugar priuado, aunque fea por vn mome. fi'dibit^^ 
rcg. ^ 9 . »im ». y afsi mifmo conforme ala ley Real, los to , contra fu voluntad, efíádefcomulga. & ^ <\ux 

^"l'-í' que quebrantan la cárcel, y huyen dclla, do,^ v t l ' l ^ 
\ ¿ n ^ h i i l \ \ íonauidospor confieflbs,f. 33 PuedeelCorregidor mandarpré ¿ c u . ^ 
es x . i . ú i l é M , Elfo fe entiende, quando fe íalleron ío- der, lln pena de juila priíion, á los malhe- q, cnup»^ 
«.ilecop. 5rc cafo penrado,y comunicado entre to- chorc^y áios deudores,y generalmente á 

dos ios prefos,6 muchosdellos,rompien- todas las perfonas de fu jurifdicion.que no e!ICOm, 
do las paredes, y prifioues; que en tal caío lean priüilegladas,á qo icn por derecho no 
fetán auidos por hechores del delico,y de-
uenfer caíllgndo cada vnoenla pena que 
merece inculpa, y delito: pero ü de otra 
manera le íalio ei prefo, deuc íer caítiga-
do arbitrad amenté,/. Y lo ordinario es 
en pena de acotes por la efractara,^. Pero 
el prefo que huye de la cárcel • y lé va lue
go a preí entar a mayor t ribunal, no tiene 
pena por laefracturadeia cárcel,/?. 

2 6 La cárcel 00 fe inuento para pena 

q t u n . »>. P«w 

Io. >. 3. n.8?, t i t . 

10i.!!b.4,HcC. 
i), i qujs, íc de 
í c n 0 0 ^ ê iOS ^eiii:os'^ao Para Sliar^ de los prc- fus llldalguias, y ampararlos en ÍU poílef r,Auíl. Jj 

Y pueden los hijofdalgo renun- d600*"' 

puede prender}como fon los Clérigos, y 
frailes notorios, exceptos algunos caíbs: 
y losCaualleros deürdenes,)' ios hi/ofdal-
gojino es por delitos,© por caulas ciuiles, 
que deciendan de delito s no los puede te
ner preíbs , ni por- 00 dar naneas de íanea-
miento,conüando por información fama 
ría .cicada h parre, que lo fon, que para ef-
to, y para cfcúfa dos de dar tormento baf-
ta i-f puede ei ju ez Ordinario conocer de 

tit. 19.1b s.oíd. y deue dar por pena al delinquente,como 36 

n)'s,i.i6.ti«.I.i. aun ya oy estante la cárcel para pena, có- uailq,omuIadefuperfona , fegun la ley 
4 a 9. tkal i & oyó para guarda de los prefos;pero no por Rehf,rda qual no le ha pradcado,ni prati- CGo®^ 

_ eltodeue fer muy elhecha, ni rigurofa, ni ca, nías de quantoa las armas.y cauallode n ?;^£V 
8 Rce. Azea.i i i priuadadeluz,o fetida:y para los Caualíe. fuperfona : ypornueua prematica fe les ^ 'u „ 
K,1.5.tir,4 \'ú 

lAf .Rí iu&tp ros, y nobles, y Letrados, ha de íer en lu- manda guardar en todo, tMbo es por deu J . ^ * 
erf.in u'.v^b! gar ^eccnte áru n^ieza, y calidad, aun- da de marauedis ,y auerde fu Mageítad, y R c c ^ ,,1. 

,4. 
O me tibie tít quefegura. 

28 Y íi fuere por cafo de muerte, ó 
de heregia, ó otro femejante, han de eftar 
en caree! cerrada,y fegura,y con guardas, 
rcquiriendolocl cafo. Y íi el noble huulef-

•ie quebrado la palabra, 6 carcelería,no íe 

por las que decienden de deIito}que pue-1» 
den fer prefos, y por deudas del poíito, y ¿ i p J ' f ' 

CoM^j'o^y tomarfeles fus bienes,^. díe' ' 6SV 
3 ^ Yíifeobligafie el hijodalgo de pa- Rec<??' 

gar juzgado, yfentendadi », como fiador 
de otio en cauíá criminal por la condena-

deuc hazer confianca del, fino eíkectwle don áscuuUria que fe le hlzieílc al reo á 



Toütica delD. Villadiego, 
y ot ras cofas femeíaníes. Pero las fenten-L a conae naoiicde íerpre 

le aplica h pena al híco. 49 Y también ais iflan a las vifitas los 
n3j ]a v JY r̂nCjUC ios hijofcialgo pueden Alguaziles,y üentenfe en cí lugar acoílu., 

^•losoor deudas de mala adminiílra- bracio:y aCsilhn los porteros para darcu«^ 
íf' P1^ a|Cance de túcelas, porque ral cieu- ta de ios preíos:y no conílenta cíCorregi-
C,0i delicie de delito^. Nolopucfdenícr dor,que ningún efenuano tome iníbrnia-

U ^ r l t i ladres,ó abuelas, q uc (dele, y pueden cioncs,ni reciba querellas, ni denunciado 
'¿cía''1 .' JáS^ ' I-Í:. k^káa,, Í Z . ~ I ~ Í Z , ~ ^ ~ 

ptefas por deudas, que no decientan de eelcro fucitc, ni aliuic ptíilone^a ningún 
l * dcüto, fino fon conocidamente malas de prefo,aunque fea por deuda, y cité conten 

fu perfona, aunque fucilen marauedis, y t:t la parte,6 au nque eílc prcfo in; u (ta i uen i3^mi^\ca H 
H Tiu.»bl auerdelRey, 6de Igleíia,c. Yno cftán tc,ílnmandamientodd;uez, /. Niíeen - ¿idj^r. iní?. 
I^i^i.j.lrbl obligadas á mas de lo que pueden pagar, fkic de las peticiones, é intcreefsioncs de M-1^. z>Ofn 
íicojJ¿ ¿o». ic comocipadrc,cl fuegro, y d maridopor los prcroi,aunquc cada dia iaílcnj porque á'l»'tol'547. -
dji». latióte,)'otros priuilcgiados,^, losprefos íc llaman miferables perfonas, 
k:' 'Sita l i . 43 Peco la muger tracantcque tiene y es obra piadofa qualqulcr beneficio que 
re*fflt|i|'l,« tienda publica, y fe al̂ a con la hazíenda íeleshazc. Examine por fu períana, y de 

agcna,puede icr prda, porque es deuda ef lu Teniente ios tcílígos,en las eaufas ciui-
ra que decieade de delito, aunque fea cafa les ardua8,y en las crirninaíes, y tornen las 
da: y lo inifmo ias panaderas del polico, confeisiona > fin cometerlo al eferiuano, . . 

is por el trigo que quedan deuiendo, c. Y aunque fea con el Alguazil delante, K , ¡ ¿ j j i ^ f ó ^ ' . u 
aliJ. Por cu'pas leues no han de íer prefas las no es que ios teíligos fucíTen períónas im- Paz i.c'om.i.p! 

it̂ kFarín.i.to^ p0rei trigo que quedan deuienda, c. Y aunque fea con el Alguazil delante, K , Ci~ i . ^ i t . ló.p.'i? 
^Clq i / . a , Porculpas leues no han de íer prefas las no es que los teíligos fucíTen períónas im- Pazi .cooj. i .p! 

¡, * nvageres, íino aflegurarlas con fianzas, 6 pedidas,6ausetes,óeftuuieíreei juezmuy 8.t<5mpot «.$18. 
caución juratoria en fus cafas:y en lascau- ocupado en otros negocios, ó illa caufa ¡ ^ ^ ( 

. las capitales, y granes han de fer pueítas en fuelle leucjó intent oda ciuilmente,/. ^ s L V m f u ^ 7 
cárcel fegura, y aun con guardas, confor- 53 Y cometiencioíe al cícriuano el 
me a la calidad de la pcríona,y delito. examen de los teíligos, ha de conílar por 

45 N i los procuradores de Cortes* cfcrltodela coímísion,aünque fea poraa 
durante el tiempo que elluuierenen ellas, re el mifmo eferiuano, porque no ios lu -

í,ilIOit¡ti7jlb puede lcrprdbs,m conuenidosdino es en ziendoíera nuloquanto fe Imierc, Y afi-
Uec. ' * * los cafosde la ley Real,/, ni los Regidores que aya qualquier impedimento, y fe co

que vienen á ia Corte á negocios de Ih meta el examen ai eferiuano, üsrnprc es 
Ciudad/pueden Ier preíos,ni conueni Jos, neceíiano, que los teíligos juren ante el 

^rcg.;n| ^queiapordeudapropriaíliya.duran- juez,^, aa, í ireg.iol .ta. 
^.j.couttcei negocio, o negocios de fu Ciudad, g. 54 Y mnnde que aya libro parala vi- §!<»M.t«*".H 
5rél-n'l,Ét • ̂ 7 Y ^ n l cs muyapropoíito aducr- fítaae cárcel, licunando los pre'íbs por el 
Wet!ttl'7' f ^ ^ 1 0 ^ dewt aucrel Corregidor en memorial que le diere el Alcalde: príme-

«sviucas de la cárcel 5 la qual deue hazer ro los prefos por delito$,y deípues los que 
tres alas en la te mana, 6 mas, conforme á eftán por deudas, y luego las muge res, y 
s coituiiibrc que huuicre en el lugar, y á defpucs los que citan en íiado,y los aufen -

vna hora dcrta,y fcñalada,y fe han de ha- tes contumazes, no por negocios de de-
v^ fil- VÍl"1Ca ei^;orJ'cgIdor,y fuTeniente, nunciaciones, que ellos no íc han de po-
. aciales, y procuradores ofdinarios,aS- ner en el übrojlno los de delitos granes, y 
q̂ e no todos tenga prefos que defender; dignos de caí%o,au.aque las partes no los 
l o T f !anos ̂ ^niuierc caufasde pre- figati l y como los fuere llamando pot" cíla 
dos'i ^uaics "acr áU vilita to- é 'rúékd Cor^ejidor, los vayaaiientando 
en ia0S î:o.ceí̂ os pendientes de prefos, y el eieduano déla vifita en el dicho libro: 
delosr̂ iv10aCS iean^ la ,eCra ̂ s ciicho, y efte ii'DroancicPor ruecia?atrcloseícrí" 

8 no en relación. nanos, dcfde el mas antiguo j haih el mas 
Ŝ ees d Co.rreo^or deueproueer lo moderno. 
tercie fuT C1?ciientc de Prcí¿s con pare- Y aya en la cárcel otro libro de entra-
v,í^quc 1 f ^ f 1 ^ ̂  ^ [ le ̂ lzc: M:indc das de los prefos, y otro libro de foltura, 

H ^ W t c n ^ Q ^ e ^ c í ^ c n g j i i l o ^ en q fe aísientca todos los ^andamientos 
de 



^ap, V. deíamjtruccton 
^ \ . x é iit.7.Uí>. dc íbkaM. Y aya arca donde cüen los di- te días con buenas fíanos de la haz c 
3.RccoP- dios libroscooüaue, que hade tenerei 6 4 YfucradePaícuasno fucitc ni, t 

Alcaide. S1111 prclopordeudas^mocsdccoiUeiv J 
< 6 Y el libro de las condenaciones de miento de las pa rtcs, ó pagando, a u n q ' 

penasde Camara.ygiítosdc juíticia, y o- de fianzas, g, finoleanae íaiieairücnto m 
Las publicas eis en poder del Corregí- la vía executiua >cxcepto por grnue enfcr ñ 
dor,tenieiido cuenta que luego en fenten niedad^uc tenga el prdo, o que eftc nla] \ ^ 
dándole la caula afsientc el elctiuano de • hendo,y á los tales le íes ponen guardasen ' 
Ha la condenación, y haga que aya Us pri- fus cafas, halla que lañen , y coauaiezcan • 
fío nesneceflarias,y aparejos para dar tor- en caulas criminales , y págalo el/uez de 
mentó ,c imientano, y entrego al Alcaida gallos de juüieia, no auiendo bienesde las 
ame el eferiuano que le tomo las fían gas; parces .Y aísi el que cOi prefo por delito 
V luego queei prelo entra en la cárcel,lie- que no es atroz, puede íer í licito en fiado* 
cha la fumaria información, fe íetonic fu para que fe cure» con declaración, y pare! 
confelsion antes que tenga lugar de acoi> cer de los Médicos, íi ella enfermo de gra-
fejarfe. ' uecnferracdad,y mejor el preíb por den* 

57 Ñ o fea fácil elCorrcgidor en prc- das en elle cafo, 
der por caulas lenes, y fi lo fuere, fea fácil 65 Y preciefe mucho el Corregí» 
también en loltac luego: y aunque venga dor dcdefpachar en todos ios negocios 
vno a querell arle de otro con macho ícn- ciuiles,y crIminaIes,defpachando en todo 
tiiniento, no le mande prender/in prece- tiempo, aunque fea feriado. Y conipclaa 

ciftoWuai! der información, y querella por eícrito,6, los pobres,quefuere gente v i l , a que paf-
Gregal, i.in í fino es que venga herido,© con fangre, ó íádoel medio aao^eüado por deudas, ha-
i.cit. p,?. cardenal^ic en tal cafo, con folo íu jura- gan ceísion de bienes, y renuacicla cado. 

mentó fe puede, y deue mandar prender na,conforme a la ley,/?. \ k m i 
el delinqucnte, con que juntamente dé fu 6 7 Y defele licencia para litigar por m ^ 
iofor macion ei querellante: y lo mifmo procurador ai prefo que eftuuiere deteni-
cs,quádo no fe querellad herido.íino que do en parte,donde no pueda venir ante el 
deofici o fehaze lainf0rmacion,yfe toma juez,© prefo en la caula porque eftuuierc 
íudeclar^ ion,que fe ha de prender luego prefo. Y aunque para acufar no fe admi-
al culpado? ten Procuradoresj pero para defenderlos 

58 Y guando el acufado es foraftero, preíbs íi:y por los auí entes no fe admitea 
yíe te meque haraaufencia, fe manda prc Procuradores, /, como mas largo queda 
cier,íin preceder Información, conque al dichoarriba,c.3. itUiMA 
ador ,ó acutador fe obligue á pagar vn ta- é8 No diga injuria á los prefos: y los S i í j 
to de pena á la otra parte,por cada día que Abogados, y Procuradores de pobres af- ¿ U i M 

Iedetiiuiere,nodádo la infonnacion que íiítau alas Audiencias ordinarias. Y entre oum.n. 
ofrece, ó metiendoíe preío pa ra íer caíii- las condenaciones pecuniarias haga algu-
gado, y eftas pailones le juülfican con la ñas para íuíkoto délos pobres de la car-
informacion que dcípues íbbreuiene. Lo cel,yparav eílír algunos defnudos: y a los 
qual ha de fer bien coníiderado, eípeciai- pobres no fe les llenen coilas por los eferi-
mecc fi es perfona de calidad ei preíb, que nanos,ni alguazilesmi A!caidc,ni Aboga-

c •. • feleíegulri'i alguna infamia de la priílon. do.ni Procurador, ni fe licúen coilas , ni 
En la ícmana Santa, ni en la íiguiente, no carcelagc á ios muchachos prefos por juc 

c, Rald.ín l.om hade feralnguno preib pordeu.la , aun- gosjiiá Icsiniuftametcpreíbs, X,nialos ^ 
iluíanas p̂ ' Rt'' 

ido que confieífen vn lQ,\b$ 
-luicrca de íacar ájuíii-

malis 6 2 Ni fe fuelteal que cílá prefo por dar,ylc comulguen 5 pero nofedifiera la 
fperare i-oaum, mandado del Rey, ó de los í upe ñores, ó execucíon de juílicia en achaque de q no 
njfi mnocen. í o juez de comifsion,ó por reqiiÍíitorIa,e. eüá el delinqucnte prcparado,para comul ) ,, 
c, I.M.tlM8.p. Y íüelte á todos los preíbs que fuere poí-' gar, /. Y no vílltc el juez al delinquen- K1 ;^ 
3 Grcg.gi.fin.in fibie fer íüeltos en las Pafcuas; hazlcndo- te que huulcre condenado a muerte, ó a • 
l.ií.tit.l.p.;. losdeípachar con breuedad, y dando en toraicnto,íiagran recato , yacompaña-

fiado á los que eftuuieren por delitos, que do, porque no le haga algún daño, binju-
nofean inormcsiyaunqueloíean,noeftá- ria-
doconuiccos,© confieiros,b muy indicia- 73 Y fi hecha publicación de tcíli-
dos, ía cafa , ó la Ciudad por cárcel, por gos.conftarcdela inocencia del reo , j } 1 



TcliticadelD'. Villadiego. Q6 

o £ 0 l r X d ¿ ^ConíciQ íobrc clip, y CQ 
^ ' ^ uípenda U execuciofl el iuez^. 
^ ^ a c n r c l o s r c r m í n o s ^ d ^ ^ 

,A^dT^ 
ílCRt execucion de vncondenado, fm 
Kr icc^no t ros^n icampocoacd^ 
^ S á m e n t e eldel>acho de los preíbs, 

¿fe indigne íi le recafaren, y acpmpa 
? i Ni execute las penas cominatofias 

7 7 Y renga por rcgjidi:ar las partes, 
y oír Tus defenía^, y admitir íus cxccpcio-
nes de los ac ufados, np atrope liando los 
términos de la.prncua.y de tachas;de íuer 
te, que el reo por falta de termino quede 
ÍDdc/cnío, porque incurre en gran pena ej4ttu.hotlii 
ex juez que tal hazc,c. Deucíe pues aconi- tf.p4iu-,iepCt 
pañar, tiendo reculado, como q̂ ieda dl-
qho^y la rceufadoHdel juez Ordinario íja 
lugar, aun defpucs deefrareícritalaíen-
tencia, y cntrcgadola cleícriua-no, para 
que 1 a pronuncíe, cop.iqíeá antes de la prí? 

nunciaclon , pucá no eíta el acto 
pe,rfe¿tQ, haitaíer pronun-

,.ciada,, cí. á)QQmrf$xz& 

SVMARIOS D E L §. XX 
| Vrtfitmn como laha de defender 4j.tffX. 
} jeg-UrcantréelEckfiájlico,n.l* 
Jfcefpo.idfír como deite.con buen agrado d 

w e ^ é U s promfiones, h cenforás queje 
le nouficAY€}hn(tm,2, 

Corregidor que ha de ha^efjy alegar contra 
• las cenfurasdelKclefiafiwotendefenfá de 

U j úrifdwion M ea i , »*3. 
Comfetencia dejurifdtcion como no comene 

Aya, por qttalqmercojd entre los jueces 
idefiaflic'jstf ]egl4r,nam.^s .<5.7.8.9. 
y 10. 

EnempetencUde j m i f d k i o » , litigándole 
ante el jue^Conferuadorne diligecias 
hítdeha^CY ti jue.\le?.Urtnti 1 ,y 12. 

Competcncti de jutifdtcioufobreprefo wro-
ndotfi pwede el jue^clef idf t íco proce
der contra el feflátp&rfos cenfmás. % en 
el ínter qi»e¡e determina[obre el clerica-
tOitium.i}. 

ContpetenaA de jmijdkion fohre prefo re-
traído j i hmíere entre eljue^EtUfiaflt-
CQ*yjí'gUr 9fipuedeinettaren el m e r e l 

• 7',e¿fí> duendo de ferel Corregtdor, o 
l ^ f i g h r t f i há de ir a cafa dei Ecleñaf 

r i dertvonotoriOtQfratle a fu j u e ^ 
pbuutere entre el jue^Eclefi&fttaco9y fe~ 
gj diligencias lude h a z e r e l í e . 

'¿¿"^hue^fegUrcon la prouifionor 
Y]nYlá * M^bádíí la competencia de m -nu£ln>t I* de h o h e r l abfoluer, 

iHeJ, / ? " £c^rffflKO fohre coro nado, 
' '^"c^hade hé^er jpdraqticMo 

r £ ^ • j j ' ^ ' w MWV f í ' - í 

fion en el ínter s numero 2 2 . 
Jue^fei lar, el cmdádo que ha de tener con 

ha^er jus diligencias cm tiempo, proce
diendo contra elEcUfi4¡itc»tfúbrecomp<e~ 
tencua de jtmfdtc¿on>n,z 3 . 

lue^EdefiafticOffi tiene junfó idon contra 
perfonas¡egUres,y en quecafos, rmmer* 
2+^25. 

PreUdos Eclefiáflicos tfipueden dar páre-
cer , o yoto en l& fentencia en que j e aya 
de imponer peña defangretn.26. 

Ifne^EclefiAjlicQ tfi puede conocer contra el 
lego wfidopür delito cometido, fiendo 
de corona antes que fe CAfajfe,n.2j.y 2$» 

Jue^EclefitftíCOtfi puede próeeder contra-tl 
feriar que ejhtno treinta áias defcomuU 
gAdotn. 29.y 30. 

Imi^rfegUr ft puede proceder contra manee 
bis de Clérigosyh cafddoi^z 1. 

Pena de los Clérigos ry Caualleros amanee-
hadosfy defusmánccbdspn^z. 

2ue^Ecíefid¡iicotfífuedccomfckr d j u e ^ 
feglérfk que adminiftrelos Sacramentos 
a los condenados a muertejus 3 . 

Jue^Zclefiaflico ,/J puede proceder contra 
los miniflros de jujlkiatfbre deshonejii-
dad que ayan cometido Jocolor de fu oft -
cío con mugeres recogidas,y contra los 
adul teros tnum.^.y 3 %.T contra los So
domitas t y contra otros dclinquemes, y 
hereges^tum.Só. 

lue^fef ¡,ir ft puede prender al herege jy a 
quien,yermóle hit de remitir ¡H.37* 

lue?^ Eclefiajlico, o Inquifidores, como pue
den proceder contra los ^prólogos jud i -
ciariosty¡orteros,oagoreros,y que pena 
tienen^.$ 8 .y 3.9. f contra las brujas iy 

% í/ir(¿«05,«.,40.41.^4,2. 
lue^Eclefiajiicojfi puede compeler a los tef 

t t losfegUresqueteft i f iquéanteel f l . iB' 
l u e ^ 



gos qat p¿rt HYbanfujitnfdtctott ,« .44 . 
j u e ^ hdejialhco, fi pede proceder Contr^ 

Legosjobre deiítas hechos juntArnemeCO 

jf#c^ tciefi*$ico t j í p t e d e j e t a r h m entre 

&t í tó4&Mo i v h ú forl, 4 quienpert enece 
• e l co iéc tmicntode l , ) qtides fon n.ixú 

S f ó ^ f i g h r ) fife ¡ht dr tnhibir én el deli to 
íiüxti tori > ;£|»c' pmuno'e l Eclefiáfiico, 

HetnA te 9 jí J"? ka de hd^er execucion 
femherite el conoamientode caitfaante 

Caj>> V. de la inít racción 
l u e \ f i Ú * r > f i puede proceder cñra , 

g'jjohre d c l m de ¡¿cus decoj^ y ^ ' W 
W .W4.85.S6.87. Í 8 . j 9 0 . 
engvtrat, 
del trato 

Clengv tratante , ótug^Udorporde A 
t fpncdej ty c o m i d o ¿Z* 

j U e ^ j e i l a Y i n . t ? . ? 91. r r ^ 
tfotifiiACtouts, WHKeMfosfe f u e f a p , . 

queje hagan3y ¡u^erje aClengosp¿ ^ 
te iajt i f l iaajei lar^.gz . f ™* 

C4*det ln i io f i }H€deha:^er derriba? el 
j ^ K Í € í l A ^ ^ a U i } ^ c l j H S í o i n m i : 
ro 93 • 

' lue^le i lar , fiescámpetemecontuCUru 
£ÜÍ j \ohrt impenda del Rey t <, c € k ¿ 
«.9,4* 

el j m x . EclefiAjitcofohre elmjm» contra Fuerzas délos Eclefui¡licos,fjbrecompeten 
tOjfoju e.yjmáu*)*,!) noyti .49 

excepción d¿.cofa ju^^tda ¡fifepuedeopo* 
nerporel lego ante el j u e ^ tclefiajltco, 

pretíderfi puede e l jue^ Eclefiájitco por aU 
, ^undehtoaÍk'¿o>n,51. 

fauor , y ayuda f i hade dar el jue^fegUr 

cta d e j u r t f d i c m , » . ? } , 
Diezmos , fi eftan pagados fono 9 y ofr<lj 

cofas tocantes a ellos contra C l e r i ^ Q s ^ 
meto 96. 

l u c ^ f g U r , fi es competente para fwa* 
de ÍA l^lefiaalretraido, numero97.ps, 
J 9 9 . 

al ±cuj¡ajhcü,pidiend<.Jeletn.$2.y 53 . Confejo de Ba^ienda , fi puede pmedet 
fue^lclejiajhco t yjns mimjlrQS ,coiwo, y contra Its pefjoñas 'CcU/tajltcás queim* 

quhdo han dedArjamr,y ayuda a l j u e ^ piden U cvbran$a délas rentas Redesi 
jegiar, «.54. ' ioo* 

lue^jeg laráependafu jurifdictQndelosfe Cúbranla de Us rentas Beales^fituadosde 
tiores de ya¡¡aUos}n.$$, perfonas Eclefiajiicas , filahandefedit 

J u e ^ o *Jkf*a%jldef{f¿chadoporel Confe. ante el jue^Je fiartTt.ioi. 
p de Ordenes,fipuede yftrdeftt Cúmif. 
fiontnum.$6. 

Efcrismnos naje les permita ha^er contra* 
tos prohibidos>o jurados,nofiendo necef 

Juc^jegUrj ies competente ¡obre elápre* 
mío dé la relaxacton del juramento he» 
cha por fuerza, numero 102. 103.104. 

[ano juramento para fu vabdamn, nu. inuen tarto de bienes del Clerigo^cuyo hert 
• m e r . $ / 
•lué%[é$laf,fi puede el mtfmo dar por nula 

¡u¡entena* por dtfeto dejunfdiaon, n, 
5 8 . 5 9 . 5 0 . 6 1 . 7 6 2 . 

^Ajj,y;not(¡it(. delito es}j como je prtteua, n, 

W ^ P * ^ fi puede cáfligar al Clérigo por 
eLajj ajino, 

dero es lego p fije ha^e unte eljutzje-
l U r , n . l c 6 . y 107. 

Declinatoria puede d e i a r el Cierno entO' 
do tiempo ánte el jtte^fddr^n.i^^. 

Jue^jegUr ,fi puede conocer [obre h p<t' 
?»Í del cenjo imp ucjto[obre ln cafa t o he-
redad en que[ucedto el Clérigo > nume* 
ro 11 i . 

'\jttmu ofenjíUar,y de[enfiuas,(¡puede qni. Jue^jeg Ur^ i es competente contra C*1**1' 
tarel jne^fe f i a r a los Clérigos, u t m . llcrosde Ordenes militares de San Juan, 
66.) 68 . 

Iuex,fegUrfi puede prender al Clérigo por 
treer armas)t i ,6'j , 

Cientos de corona , que tanto tiempo antes 
de cometer eldelno, han de.aner traido 
hahitoy tonj'urapara ex'mirfe delaju 

Calátraua^y .Alcántara„ numero i i > 

Caballeros de Lis quatro Ordenes mdttA-
res} quales, yquatido go^an delacjfe»' 
cion de la juflwid figlar ordinaria, nüM* 
1 1 4 . 1 1 5 . 1 1 6 . ^ 1 1 7 . 

rtfdicion[elUrtnum,76.y i , j 2 . 7 3 . 7 4 , f u ^ ¡ é ^ U r f f t ) e ha de inhibir en caufs (f* 
75'} 76 

iu^jegUryf i puede prender alClerigorfue 
impide la j'AYi¡dtcion R e a l , mm. 7 7 , 
78.> '79. 

lue^jegUr como ha de jiiftificAr¡u caufa,y 
alegarfobrelacauj'adel Clericato, n,8o, 

. Clérigo de, m-enores ovdenesfí le efufar a, de Itie^jeglar ,j¡ puede conocer de t f W ^ 
pagar p e c h o s ¿ n b u t Q S t f Al€mdas?nHm% tual tr.cidtnttrjratctfafdel ^ícb0fl2t 
* i , * í . y 83 , , d n t c b Q d i l t i e ^ t c í o ^ a i Q a ^ - y 

tules todc pe ñas de prema ticas d e Caut' 
lleros de ordenes m i l i t a r e s ^ 1 S ' 

Jue^feglarfi podra prender al ¿ j ^ f l] 
te en delito mixti fori, atuendo jw 
caftigado por el l clefiajlico en el , ^ m ' 
ro i 

I 



Tdtücs dtiDVíl¡adie?ú. 

A m í f i ! ¡ ¡ o mcde m^dar facar á los C k 

J^Xcvitnhucionesjfuhfidios, quedé-
^u/eren va^rbspcrjorut Eclejiafttcasje 

cabra» con fronifion del Conjejo , num. 
¿ i t y IZÓ-

Clengos j f » * IgUf^fon cantos regular-
mentede todo ¿enero de tributos 9 fijas, 
} iMpoftamcs por todo derecho , 127. 
i zü iy 129' h 

C ualUrosde la Orden defan luán, go^dn 
Adc los mfmospríutlcpos queiosEclefiaf 
ttcos^nmasO' 

Memos ft fon los hermrnos que fe recogen 
ajerutr a Us l de fias 0 Hofritales, m -

CV/ÍÍ J o heredad tributan^ en que fucedio 
Ulghfi^y o pajona Edefiapsa, lodeue 

Clcrigos j perfonas frmlciiadas.Ji queden 
fer competidos a dar pojadas al Rey, y 
jas Conjejos t o criados 7 en cajo de necef 
fidadjnum.lSS. 

Clérigos negociadores, ft ¡e les pueden impo 
ner contribuciones, n.'- 34., 

£ien¿s del Clerigo9pa¡¡ando a tercero poffee 
dorlego,no ̂ o^an de ejjencion^.i 3 5. 

Clengos, y las Igiejias que han de contri" 
huir para compra de jurifdiCion,y tateo, 
y otras cojas tí el bien publico del lugar, 
num.136. 

'jFrüdcs« y jorares de la Tercera Orden de 
jan Francijco^ detiermjijas, o tributos, 

TrajpAjjundoLn dgun prtmleiiado l ^ pof-
¡tíjma tnbutana, enfráude del tributo, 
no por tjo/e cjcujara depagarís , ofuce-
diendopor PÍA de herencia en ella-, nu-
mera 13 8. 

S¡ÍA,oyep¿rtimientopara guarda depefie, 
o matar la langojta con promfion del Co-
jc)o s contribuyen en ella las l-¿lefias , y 
perfimai tdrjiafitcasjpara otras cojas, 
-»«w.l39JMjírt 140, 

^lmgo nmovto,no puede jer detenido por el 
lUL\jegLar,jmü es dudandoje del cien-
€ A i ^ n . i ^ u y i ^ 6 . 

^miliares del Santo Oficio, en quecaujas 
tnimnaíes no go^jin de la c j j e n c ^ y pri 
wle&M deíjuero, num. 147. 

D E C L A R A C I O N D E L 
-o.^accxt.uiu ló.tic.ó.lib.j. 

íP" -ARTAS. Deue el Corregl-

á qualquier juez Eclcílnflfcoqnc quifíerc, 
óembiarcálaipediriefu ju r i í d i c íon , ó v- ' 
íar de b íuya contra légos ú c áviuriíciicio, 
protcíbndolc que no io haga, y que no fe 

1 entremeta en lo que no ie p e n e n m ^ c o n 
apercibimiento de dar cuenta, a lo Magel-
íad.y quereliarfe como mas le coi luenga* 
Hazíetxiole eftc requirinúci'¡to)y proteíla 
ante £ícriuano,que dellodéfee;y no ceí-
íando dellojcomo aq ui íédize,dé noticia 
en el Confe/o-efcrluiendoar Fiícal, env 
biando el tcíHmonio del requirimiento, 
cor la reiaciode ia eaula,y de lo demás ae 
cefiario.muy cumplida. 

2 Y quando por parte del juez Ecle-
Gaílico iefueren leídas algunas cartas, ó 
ceníiiras Eclefíaíticas, y lo mifmo íiendo 
prouiíiones Reak«de otros juezes^eípo 
da con buen agrado,fin moílrar peíadutn 
bre,nidirgülío,y fin romperlas,ni t añar 
las al Eícriiiano,© notario,ni quedarle co 
ellas^. Yíl le pareciere que coniene que
dar con vn traslado dellas, y de íu relpuef- aJ-^ti jup z, 
ta le pida,y hagaiacar luegojy íi buenanie 
te pudiere q fu proprio eícriuano no haga 
la notificación,lo baga,y íino.no. 

3 Y fi toda vía el Ecic í la l l ico fuere pro 
cediendo,tenga el jujez cuidado de alegar 
de fu derecho3con las tnifmas proreílas, y 
requerimientos, antes que procea a con
tra el 5 y fi el tai juez' ex abruptamente 1c 
derconíulgare,y puliere ennedicho, ape
le,)' f aque í a p rcu l í ion ordinaria del Con-
fejo, que fe da , para que abíuelua por o-
ehenta d!as?y en Chancil len a por fc.lenta, 
y con ella, y con fobrecarca í c haga abfol-
ucr.y al^ar el enfTeüichy,y durante él ter
m i n o de la reincidencia, víe del remedio 
del auxil io Llealde la tuerca, hazlédo ver 
el p roce l io en ia Chancilleria, 6 Confejo^ 
en la forma que lu^ego diremos. 

4 Suele fer muy ordiiTariacita c o í n p e 
tenefaentre el Ec ie íü f t l co , y Ifgiar, por 
qualquier colira que le a t rauieí le ,y lo nie
lar feria que no )ahüuicüc}y que ninguno 
dellos fe e n r r e m í t i e í l e e n la lu r i ld ic ion , y 
caufa que t o c a í k ai otro,alomcnos na c i 
tar iTiuy cierto,,qle toca,y es tuya la a u í a í 
porque antes fe deucn ayudar el vnoai o-
t r o d i n tales contiendas, que perturban la b>Cap.fi Impa» 
p z . y í o í s i e g o d e i p u e b l o , ^ y l e c í c a n d a - f^^*^ 
Hzan , yhazen en ello contra rododere- ^ ^ 

-v2ho,q inanda^ue'^ie^e entremeta c i Üeie Y -
í ia íüco en per ju iz iodelaviuí i iu íc ió legrar, 
pues ai Rey,y a fus m l n i í k o s pertenece en 
t o d o í u l l e y n o la jiiriCdidó de las caulas ÍQ-
poraics:y por el co í igu i e t e - apoco euuez 
teelar lo deue entremeter en penut/Jo ae • .,r 
l a m r i f d i d o n E c l e l M k a , c . N i c i F d e u a í - ¡¡^i*™^ 
t k o inhibir al íeglar con tanta faci&dad^ ¿ÍÍA\Í.Í.L.& 
^omo es ordinario^ & ju-ttíficadon > y l a - Rcc©?. 



Caj?.V. de lahijíruccion 
km la caüfa, y derechos del reo, y clerl- en cito, y darfeleha mastermíno coi^ 

«»Vtmfr.t7t.4 cato,*. ' tente: y fi fuere declarado, no íuzer ¿C" 
líb t . R c c i>ai Pero fiel íuez feglar fuere requirido ^a, inhíbale el Corregidor, yclCXe ;r" 
».to. p r a l u d , e l E c i e í i a l t i c o có cartas.en caí o q fe te ceder ai Eclefiaítico; y cftas iaílaadas í:^ 

oaporíuc'¿copctcte,hagadecuiiariuriíüi ,detresíentencías conformes, ypara ^ 
ció por pcrlbna de vn procurador ante el da vna de las dos fe ha de traer Brcue <?' 
talEcIefiallico, aueriguádo có cíe rita ras. ó fu Santidad,6de íü Nuncio Legado, ^ 
tefti^os las canias de ib declinatoria, y íl íc es que ai Corregidor le parezca, que n 
pronúciarepor juez clEcIefiaílicoexpref es razón eiperar tres íentencias, qUe ea 
fa, ótacitametcprocedicndo en !acania, tal calbdeue conlukar alConíejo, 
apele dello el procurador, proteílando el zcr lo que fe le ordenare, 
auxilio Real de la fuerza: y íl todavía pro- 11 Y íiia competencia de judfdicio 
cediercquerdleíc en el Conícioré Ghan- fe litigare ante juez coníeruador, adnier-
dJlcria de Muerda : y acudlcndoíéal Fif- U el Corregidor,que luego que íe le notl, 
cal de fuMageüad, icledarálaprouiíion fique la citatoria con la eonícruatoria, pí . 
ordinaria , para que Íe llene ci procello c(a que lacxaiiiine el ordinario diocefano, 
original, que fe deipacha luego fía teíli- para que vea, y declare, fi es juez compe! 
monio, ni po der, .niderechos 5 y fe lie- tente, y dentro de las dos ctictas, que fon 
na el proceiíb, y lo que allá le detennina- veinte leguas, cóforme a lo diípneüo por 

* , C«>nPr«A.c. re, fe ha de guardar,^. derecho Canónico, y Real, d, Y íicl juez d c N;! 
35.B.3 p.a i.to. . 6 Y en el ínter, fíendo el negocio Ecleíiaüico ordinario declarare, qel con- lúe;?]?!« 

* de fuerte, que el Eclefiaítico no fea juez le mador es jueZ cooipetente, y que fe de- IS.WLIS.Í.Í 
competente, no íobrefea el Corregidor, uen obedecer aquellas Ictras,y elGorrcgi- '̂T-î ia»' 
fino vaya procediendo, aunque fe íe no- dor fuere acode jado, cine no lo es, puede J D/'(T,T 
tifiquen por el Ecíeilaílico cenkafas , y apelar de la tal declaración, y pedir en el * j 
mandamientos , deque noinonc. Y en Coíejo,qnc lea llenado ante fu Alteza el 
la cauíáíobre vfuras, y otras que fon mtx JBreuc ue laconferuatoria, para que alce 
t t fon, íipreninola cauía el Corregidor, qna ¡quiera fuerza que huuferc.ylo que allí 
aunque conozca incidentemente en ella, fe mandarede ha de cuaipnr. 
no fe inhiba.aunqne el Ecleíidíh'co le quic- 12 Y íl tuere el negocio de corona
ra inhibir, lino vaya procediendo , y de- do, o eíludiante:y alCorregidor ie parecie 
cünc jurifdicion, corno queda dicho ar- re que no deue gozar, por fer la materia 
riba.' ' , ' tan delicada, que requiere mas largo co-

S Y en los cafos en que el Eclefiaítico noónier.to de cauía.íi el cafo requlere,q 
es juez competente priuaduainente, co- i l hagacáftigo exemplardera biso confuí-

, moesen las caufas de ios coronados, y or- t u losAicaldesde Chandilena,y cumplir , 
denes menores, ó reilgioías, odclMaef- íaauiib, y cltofeentiende, citandopreíb 
trefcuela, ó juez del eftudio, en negocios el coronado, que fi cita fuclto, ó prefocn 
de eiíudiantes, fi ay cojnpctcncia de iu- h carceiEclclMica/ieus requerir ai Ecle-
rlidieion , no iiendo Sacerdote notorio, fiiíilco Qucjccaíligae, y no teniéndole 
el preíb, íobre que es la competencia, de- pre^b que le'prenda, y nó lo hazlendo fe 
oe el Corregidor tenerle a buen recaudo,' quesreiie en la Real Chandiieria, y hágale 
y proceder en la cauía , halla que le noti- prender a Un oficia les, y téngale prefo,haí 
íiqnen ca rtas del Eclefiaítico, y luego ib- t i que la cauía fe determine del clericato, 
breíea en ella, y no inouc 5 y adíe ai pro- íienao hallado fuera de la cárcel, y de la ; 
curador de la inrif jfeion Real, que alegue grado.y en elle cafo hafta que íedcclare,ii 
las canias que huaiere, porque no deue deuegozardel priuilcgio d Jfuero, o no, 
gozarel tal prefo de la immunjdad Ecle- no puede proceder contra losjuezesíegla 
Ij^ílica, y contede el pleito, y ofrezcafe a res por fus ceníurasmi en otra forma,«,Vil 
P•OLiar- . • H YíielCorregidor íacóalgnn re- ?<*]a 

10 Y hecha fu diligencia, íl le pare» traído por fu propia autoridad de la igíc-
ciereque no íe deue inhibir, y que la cau- fía por delito, en que a fu parecer n ó deue 
ía£Sar^Lia > den tal ientencia, da- gozar, y el juez Ecleíiaílko pide la rciüw-
da en fauor del coronado, y haga licuar ciondé¡,y procede por fus ceíuras,node: 
el procefíoal Contejo , ó Chancilleria, ueinouardialla que fe determine, lóbredi 
para que í calce la fuerja, íi,la huaiere, y deuegozar,o no,en caíb que clCorreS1' 
íean abíúeitos los deícomulgados; y el dor íobrefea elcailígodcluclinquerite , f 

€>**tx.t*m 4, termino en que fe ha de ieguireíía apela- en eíle caíb de ordinario el juezEcIciiatu-
fx.u*>u**t don,csdevnaño5c. YaísiíidEcíeiiaf- eo procede por fus ceníuras, y el ScgUf 

ticoabreuiare el tal termino, pida pror- va procediendo contra ei deiiaqucntC'í 
rogación f apelando también de la fiier^a aaiparanaofv con apelaciones, y ^ 1 ^ 

I 



P o l í t i c a d d D . V i l l a d i e g o . 

líoRealdelafuefía^ydBde&ñíco no baga milicia contra eltaLCIcrko í . 
S o conoce . Ucoara c ta Frayle.y en dpedal, fi es I n c ó r S dt 
^inqocntedcacg^rdeiamuofutUd amloal Coníc/o,y con ello cun-pitó ff* 
feldiJiiica.yantcdaufmoparece, áaic- eii.biarClcrk'.os prdbs a lCnnl í , 

> " % Taagaci C ó n d o r cuidadode S ^ S ^ ^ f ^ 
aulas que huuopara facarcl r e m i d o ^ . /o,que no haz¡arerca e S 0n'e; 
raqucconftedeliasalfuperiotquecono- ^ ^ ^ 1 S f f i d c S ^ ? ^ 1 
deíedeiafuer^. Yfihaiere./uffida«tól, £ c l c f i a f t f c o . S f e V i S ^ e n t 0 1 , , 
prbeureaueria promfionacordada, qífe foIucrconquaia^rCier^,5 3 
düendConfc/o.paraquevinieodoáobe- elfeícre de¿-nlr-pW ^ A c o q u e 
dienda.ypidiendopemteflda faíudable, & ^ r « f r ? » ' » " > -
coat,to.qaenofeapecu„i3íia;reaab(ue¡ d f i ^ t f f i V ^ ^ & t 0 » 

S cap. 17 Y fino quiHere oU 
^.j i . fi- Pcr flon/aque lubrccarta deila halta que íe cu cha razón,fatisfecha la parte, 

'•̂ ií!tin ' ^ " l ; phjy de fu parte cumpla la penitencia que 2 1 Y aun íi es juez de corriifsion, de-» 
í t S-p.^i 1^¿ere dada, y íi fuere graue la pena.ape- ue íbbrefeer en la caula,y no inouar, íien-
M ¡fcíí' ie deiia para ei Adetropolínnoty íloo otor do leídas ias cartas del Eclcíiaí líco lobre 

gare la apelación, ocurra al Coníejo por algún coronado, que quiere refumir co-
"u, el auxilio, que allí fe le dará reiucdlo. Y rona,y le tiene prefo 5 mas pan remedio 

para la abibmeion no ha de ir el Corregí- deflo,y de que en el ínter no corra íinfru-
dor a caia del juez, íino que fe comete á to eí termino de lu comifdon, íiiclen los 
algunClerlgo, que vaya ácafadel Corre- tales juezes recular ol Ecleílaílico}alcgaa-
gidor, o que ei juez vaya á alguna íglefla, do caüías,y ofreciendoíc a probar, y ape-
qual ei miliuo elidiere, donde ie abfucl- la ndo de no darle por reculado \ porque; 
uan. - todo lo que atentare derpues íea ningu-

18 Y íi el juez EcleíiaílTco procedie- no,y en el Inter que íe trata fobre efto , y 
re contra el íeglar, por no aueríe entrega- Te remite el negocio, puede el íuez de co
do algún Clérigo, ó Reiigioíb que hallo núfsion tulrainar fu proceiío c5 términos 
en tragante delito dentro de las veinte y moderados,)7 íentenclaric, íia incurrir ea 

-Cifluisfua ^uatro^0ras'Por<^ez^que incurrió en la cenfur/., ni otra pena alguna. 
n̂;.!}̂ '.1'3 Fna^Canó,í5y procede aponer entre- 22 Yqualquicr jaez ícglardeuecon 

dicho,víe de vno dedos remedios, entre- cuidado alegar íü derecho,antes que el E-
gandolc luego que le fea pedido, pida pe- cleíialtico proceda contra ei , y le defeo-
nitencia íáiudabíe; y fi quiílcre alegar las mulgue,haziendo aueriguar las caulas en 

xilíoileal de la tuerca, teniendo cuenta nana en el Confejo.queíédá para que ab 

re,la'/ucda traer en grado de apelacion,6 durate el termmo de la reinddecia cotem 
declineiurlídicion.dizlendo.quedeuefer doenladichapronifió, víc delremedia 
conuenido como reo ante íii iuez Real, de la fuerza,haziedo ver el proceiloEcle-
hazieadoeila diligencia laeraantes que riail:icoeneÍConrejo,ó Cdiancillerla. 
declaren por deícomulgado, y apele de 23 1VEZES E C L E S í A S r í - -
qualquicr auto que íc hiziere procediedo CQS. Galos ay,en que pucie ei juezíi-
coelcalo,y vfedeldichoauxilio, y junto clcfiaftlco entremeteríé, y conocer con
cón'•• A" -% • 

. .yauencaiosioeatcbauuwiiuai^, ggocíaiedc 
•treU? andolcablbiuer' y ea- y pupilos , y v iudas , y otras perfonas po- m m ^ ^ 

i 9 Y 1 bxes, y miíérables , fiendo negligente e l 
1 e«calo quedguczEdeüaiüca jue* í c g l a r e a c ^ t i ^ ^ » oha.zcr jmHda, 



Cap. V. de la ¡nfiruccion 
í *> Aulles hlc, y en cafo de reconuencion, por caufa ci- vían de hábitos de rcligíofos en menofn 

verb. vfurpan, u j | . flenc¡0 ei ador fcglar, puede conocer cio.o indecencia de las Ordenes^ Y nf6 \ 
^ V - a c Z ú EclefiaíHco^.y en owos muchos caíbs, de caítigaral teltigo faUb,qne deponean^í:" 
„i?;ae i«d. * como luego veremos. te el, prcuinlendo la cauCi, aunque ^ '¿ 

Bem.Diaz c . . 24. Y aisi los Inguiíidores no incur- glar, aunque el )uez feglar no puede cap Ht' 
99. & m iudi- rcn cn irregularidad, aunque ícan Sacer- tigaralClerigodcl perjurio cometido an' 1'?% 
cía,Jn^uifiE'de dotcsjoObirposyóCardenale^dandovo teel,p. f " L"52 
T i t s »i>iGre- t o , en oueíeaya de dar pena de lungre, 2 9 Y puede cañigar a fus oficiales 
Po.dt.6»p.iXe por indulto particular^, de Paulo i V. ni aunque íean íeglares, por los delitos co' ¿ pl 
»ar.in Ciernen. cntiegando el deiinquente albra^oie- metidos ante el, q.Y puedeproceder c o - i . 4 

t a h de excef; y condenarlos á galeras,)? a^otes,c. rías de la ley Real,/. Y puede caÜlgarálos 
FtKi.üuüib.s. y ci Clérigo, aunque lea Obifpo, que frequetan mucho los Monaííedos de 
HlüAin ud' íiendo del Conícjodel Rey, podrá dar íu monjas £iera délos cafos permicidos,/; f íCaP\ f*1 
ulutu, Cxom. parecergeneralniente,íiendo conlültado 30 Y puede proceder contra legos neící'i: P 
de luccef, p0r e| i ^ ey, o por otra períbna, no aulen- fobre el jurainenio interpuello en los co- 5«s.p. M0 
ñGjeg.^i.A doreofrecido caíb particular,alquai fe di- tratos, quebrantándola relaxadondcU ^hkk ^ 
L'hqumUof, ngicíle iu voto,y íentencIa)o le decidieíié Yhaftaquc fea juzgada la caula del jura- rG^^Vj'ti' 
c^de Epifc & por ella:y podrá votar, y hallarle cn hazer mentó, 6 yíura,no puede el juez Ecleílaf. 

Qiscd mdex fse i r reRulandadjí t . contra las manceDas de Uengcs, aunque s.Reiop, 
cui ' ufa<iésd 26 Puede pues el juez Edeílaftico co d araancebamietoíca oculto, íaluoíifon ^'^m 

}iÍ> 

llu 
ísm ft *didtort nocer contra el lego cafado, por el.dditó cafadas, que entonces fe requiere pubütí- *JfQj'̂  p 
iñferré* infunl cometido, gozandoae la corona, antes dad, y paraíercaíligados han deíeramo- pCaí¡'¿í '••.,5 
«íiuinitatnvt in que fe cafafic, e. Y puedepnender, y pií- neítados tres vezeŝ x* a, ^ 
authau. a p ^ Uar de oficio alexecutoríegkir, que citó 31 Y los juezes feglares no pueden MíM p 
3ñ0íflrt!vcr¿ al Clérigo aunque aya^ido por ñiandado proceder contraías mancebas de CierI- ^ '¿^J 
Sdaot Í & i ¿co de fu Corregidor, 6 juez íegíar, /. Y con- gos, o Religiofos^ó cat ados, ora ícan íbl- , 
exec tuor citaos tra |os q deípojan,o deíentierrá lo§ muer- teras, o caladas, lino ay publicidad entre Q^uiH 
cifTK« demá- tosporjnaiosfioes.t;. Y lobr-Injurias he- les vezinos, de fer tales amancebados, ynum;4, "Zl «lato lasa» po- . F „^ T I / * ? , u , , M, . „ R J h hm^ 
teít ¿eúneti, & chas cotralglcuas,y hurtos delgas, o a per- de que el Ja mantiene a ella, y. Las penas [6MUu m 
carcerarí,» per fonas EckfiaÜicas, y pueden fer compelí- delosJJaualleros de las Ordenes milita- ulgioUjfo 
Epiuopum of- dos ios tales legos a fatibfazer los agrá- res, y de los Clérigos amancebados, y fus tlt.i.lik.jj^ 
mZ rSoocde ulos * ? ̂ o s ^ue iltluieí'eíl hecho, y po- rnancebás,poncn losDo^ores^.Y esde ^ * 
lídibicus cfá- r!Gr entredicho contra codo el pueblo ̂  y aduenif, que auenguandofe que el marí-1!1 
«kurdefosofcc excomulgarlos,y les compete a ios juezes do dlíunida con el amancebai«lento de 
«Ufi«,vtibí.f* Eclcfiafticos limpiar la Repubaea de hom fumuger., puede fer cañigadala tai mu- ÍP," 
¿oí' VCIIA Au! bresdemalviulrj?. ger,como íiaofucile calada. 
íríJoUeo,.,. 27 Y contralosvíurarios,y logreros, 33 Puede el juezEclcíiaíHcocompc- ::"r 
«.9o.ac oífido y mohatreros, en lo qualfobre fies vínra, 1er ai feglar,á que haga adminiürar los Sa- , ^ 
ozi'ul\ r . . o no proceden los juezes Ecleíiaiiiacos, cramemosa los condenadosa muerteco 
%ttíx, EMI d. Ûe.sa efto 1 on los verdaderos juezes pri- mo fon obligados por leyes Reales, faino 

»cr íák.n.e z' uatluaoiente,/. Y fobre fi el Genio, que íc ü cauteloíaiaenre 00 qmiiefie el tal conde 

0 

h»c ap^uoníá, do del, vale conforme á la ley ReaI,K. deshoncíadades, entrando en cafa de las J,^1 
dc^íurc sa-n- 28 Y puedeel juezEcieíiailicocafti- mugereshoneÜas,y recogidas>p6rqeñ3'i f¿;t.J¡ 
d . i r Kp.c". a los que piden fallamente lífmoíha, defcomulgados en cík caío, Y contra ^ 
uum.i?. aunque íean legos, como el juez feglar ios adulteros,yquandofedlrlmeel marri- cM^ji ' 
i , i.,©, vbiMa. puedecaftigará losque fingen ferClcri- monlopor el adulterio, quátoala mutua ^ 
r ^ c o ^ br' 2^ímferio,/ .Ypuede proceder contra .cohabitación,conoceíolamcntc elEcls- ^ 
íVc^pk-tuarfi kÓ0s>robrelaobíeruancIadelasfieífas,y fiaílico,c. Yproccdcel Ecleíiaílico por B.j. 
¿e pMuii; Aíif cxecutarla pena de la ley Real,w. Y con- cenfuras, y dcfcoaiunioncs contra ios le- f1* 
mtr.í.^.vefbo tra losque hazen libelos famofos contra glaresíobre el delito de incciio,¿/. í i W 
Nufiítatu^, pc r fonasEck ík i to , ^ YcQiUralosquc Y coca io.í f^o^cas.haliadefeo- ^ 



PoüücadclDytñadié^o. * 
y contralos fíaioniacos, y fascriminnlcs no pueden fcr apremiados 

0 írjiiíSafv?S'̂  -¿en conocer los/aezesíc- á tcíüficar anre los juezes liciefi iÜicos 
. Y Jo'nĉ a ios que dan armas, di-> contra otros íegos^i&no es que eítuuicf-
' ' iS ' (o ' gíafCS a fallos, ó otros pertrechos de Ten en a¿lo próximo de íer Sacerdotes, y 
¿,t i '*é' nt;r0S' Üi^Uenemigos de ia Fe, ó tienen la caulafuefie de fangre que no puede Ier ^«noc. ln € .«• 
ñ %mTcon ellos en tiempo de guerra, c. Y compelidos á teftificar, r. Y puede el juez ^ J í c o v M . 

|aeiór.í6 tr3í ^ ¡osidolatras, y los que creen en Edeliaíticocaliigarajoslegos, qpertur- ríAbb.¡i»c d i l f 
^u'1 b,t contra ycont.ra|os heredes, finque el bafienlaiurlldicionEcleíiaftlca^Ylomif ir.cod.ti.col. 

M|i.c"«traie delito, dande» 

t.lit¡[; 

íit.isl 

'•il 
m 

i . i0Sinquiíidores,/. nen en comunidad fu hazienda con el her l!.flylí.facít,I.fi 
¡¡„Mt-. B% y proceden los juezes Eclcíiafli- manoClengo,no¿ozan de íu eiíencíon, QHÍS vxorijtCde 

jluodfía-- rnnrra los AflrologOb judkiariosque «.Y por tanto, teniendo el juez íeelar pre- f ".^ f«ci»« 
gi kuantarlfiouras,yjüizios íbbrehurcosJna ío por vn delito algún lego /unto cootro det pr¡uilcgí0. 
¡¡.tit-í iíb, c|nijenCos, y otras cofas, lo qua I es prohi- Cierigo,ciimplirá con remitir íblamcntc fô  íj Cowa, pt». 
í bifa p0r d Motu propio de Pió V. que fo d Clérigo a íu juez. Y arsiraifmo puede elc 5 4.0.1 cu.^. 
^Sfc lo lo ocrniitequanto a la agricultura, na- /uez Ecleíiaítico proceder contra los le- j5"^^6 BU« <6< 
liníi.íap. ueoacion, y medicina 5 y cambien los jUe- glares^uctallearon letras Apoítobcas.x, pra¿i<fJ ^ nu 7* 
,eti>,Afi,Í' zesíegl ares conocen deüe delito, que es y por el delito de alTafino, ora lea de muer \z%.'m l.'jo.n, 

ítM.r mt*tfjoxti$i Y contra los rorteros,y ago • te,ó no lo fea^ contra fus receptadores, y ^ .i.Ub.4,Rc 
¿ine-rttosjylapenaesíiendoperfona nobleei defenfores,,̂ . u^cuad 
U : míle tieiinquétcde cárcel perpetua,)" íies perío 4 6 Y puede feriuej arbitro entre le- "^¿l'ñ,'€'y^ 
riüX's. na vil,a90tes,y corola. ^ gos,^.Y tratando de diuorcio por Incide. x'.Pas» to pr« 

m , ' ' 36 Y los juezes Ecleílafticos los em« cia,íe puede conocer déla dote de la mu-íud-i*»-?* 
pluman, y ponen ai foi en vna efcalera, k ger ante el EcleíMico,^ Y regularmente f^'cr^vcr 'Ef 
Y la pena, como queda dicho .íepraríca, íiépre qel delito fea mixto,que fea tal,que t!05 ¡ o í 8€¡u, 

dcCa ^embargo de que por derechociuii, y ambos juezes pueden conocer del, y que p.i. 
Real ay pena de muerte contra los tales,/, por ambos derechosCanoníco,yCÍüiI,té- z,Gteg.\n 1.48. 

.c,3/,n 

¡•w^ 5. acularlos, y teítificar contra ellos, y aun c.Y afsi, fi el Eclcíiaftico preniño la caufa ^ ^ ' " P } * * 
^%lal¿ Prenderlos,¿. mixrifon , no fe ha de inhlbjr ci Corregid 6*deP^Ccep.Íu! 
«̂OSHBZ 41 Y contra los Incendiarios puede dordciconocuniétoddla.íinoesdefpues c,/\all.bicver, 

^uiuda. conocer el juczEcieiiaÜico,los quaies lie- de aueradminiftrado jultlcía en el cafo E- vím^oit.iucx 

pe 
4.9 Y cñádo pédientealguna execucló q.i7.n i;Ioann-

en q fe alegue la excepció de vílira, aunq ^" ,áe 
0 - , « W 4 w ¿ > . H » , „ . el acreedor fea cóuenldoante elEcleíiaíti-

I p*^«.¿ 4-̂  Y contra el delito de facriiegio, co por el deudor, para q le declare, iacx-
' u ^ ^ k v k r z á c lasquatro cípcclcs del, cepciópor vfurana,^ iuczfegiaríolode* 
éí Proce^r contra ios legos, quanto uc efpcrar los tenemos de la vía executi-

;cr ^mPonerla pena del facriiegio, pero no ua?poríici reoprueua anteé! lata! excep- f í .u i .a iJ ib^ 
o! * re * 0[a cT1§ar a los legos por el delito que ció de vfura,q la ley Real mada admitir,^ Kcc. 
1 titi ib "Ctfcron en Ias is'efiasjy afsi en cite ca y uno la probare pallará el remate. 

U m f h procéJer ios i'iezesfeglarcs haf 5o Y la excepción de cofa juzgada 
| c lc'laSa la entera latisfacion,©. fe puede oponer ante qualquíera de ios 

Di^gUr ^ dosjuezcsA^lEclefiaftico ladeueadm'u ' a 
SIM". PueíloiL?1110 d^ ifcñkQol0 > Por auer tírenlos caniastocatcsaeKf.Pero ennin- [ ^ ¿ e K ' 

^ ^ 0 0 feH1'1 rS Vi0jentas en AISUN CIC- guno de los dichos cafos i Ciao esde herc t * * M ^ 
^ m ^ r l feglarcompelera ios gia.nienotros^nqnemedeclEclellaíti-
lur̂ s V^03'̂ 110 teldnquen poríusccn- co concKer contra alguna períbna fcglar, 

t> embalo de que en otras cau- 1© paede prender, fin proceder por ms 
N 3 cca -



CafFIde l 
genfuras bafladar fcntencia, y defpucs m-

e . ucear el ayuda del bra90 íeglar, y remitir 
Coerceré ¡n elreoparalercaftigado^.Y eljuezfcslar 
Ciem.dlfpédio eftaobligadoáayudaralEclefiaíliccyma 
fsmdclod^.l.s darexecutarrufentencia. 
tÍt.i.l»b.4>Rec. í3 ^as no eíta obligado a impartir 

el auxilio al juez EcleílaÜico en lo híjuíto: 
y íi en cafo injuíto, fuelle apremiado á ello 
el juez íeglar por el Ecleüallico, requié
rale que no lo haga, y que íe abíueiua, a-
teto que por íer ínuocacion injuíta, no ef-
tá obligado ale impartir 5 y de no hazer-

lií ̂ cu.m!.ií. lo , apele : y protefteel remedio del auxi-
«vii t)t.uiiD.4. jio Real de la fuerza , h , y con diligencia 
Kecop. embie poria ordinaria al Coníeio. Y o-

freclendole ocaíion al juez íeglar, en que 
aya meneíler el ayuda del Hclefiaflico, fe 
deue.dar íiifauor, y ayuda, y ampararle en 

«. Baid.ln ca. íujurlfdicionenlas cofas licitas, y honeí-
de oíbeord. W&tf' "* 

Y íl para prender al delinqucnte, el Al 
guacil íeglar no tuuiere la gente que con-
uiene,puede pedir fauo^y ayuda á los ofi
ciales de la julticia Ecleíialtica, y fe le deue 

' dar,y \omiímolos oficiales déla juüicia 
r - Ecieíiafticaálosdelfcglarjílendoneccíia-

rbu^c de'exa- r*0'^- Pero no cítara obligado el juez íe-
¿ Idb .UM o, glará executar la fentecia dclEclcÍjaítico, 
c, Afeb.mc. i . que inuocaei el auxilio del bra^o íeglar co 
de offic ord a. tra algún CIerjgo,fi eíiáapeladodclla.e. 
«.Oiára.conh ^ NUESTRA 1VRÍSDICION. 
9t Te nga mucho cuidado el Co rregidor có 

defender la juriídidon Real,y queningua 
leñor no haga a¿lo ninguno de juriídi 
clon, ni cárcel, ni víen * ni permitan víar 
de juriíülcion chiri, ni criminal, volunta
ria, m contecioía en los lugares realegos, 
fin particular priullegío de fiuViageilad. Y 
aduierta.que ningún juez, ni Alguazildeí-
pachado porConíejode Ordenes, puede 
vfarde fu comifsioo en los lugares Reale
gos,no trayendo la prouífion,y carta acor 

? — dadadelConíejo ReaK para que las juíti-
dasReaiengasles dexen víar íüs comííslo 
nes j y cfculeíe quanto pudiere, y le fuere 
poísible de encontrarfe con juezes de co-
mltsion, que íueiecaufar inquietud. 

57 Y no confienta que los efe roía
nos reciban loscontratos en que los legos 
fe íugetan álos juezes Eclefiaílicosml que 
reciban juramento en ios contratos en 
que para fu validación no fe requiere ju-
rameto,ní para q lean cóuenidos por can
ias profanas los legos ante los juezes Ecle 
fiallícos,pQes les eilá prohibido por ley, f. 

Y quanto ala jurlllücionReal, y po
der que el Corregidor, y juez ordinario 
íeghr tiene, cfpedaimente en negocios 
de coronados ,:y Ecieíiaáicasperíóoas, y 
otros eileotos.y priuilegiados, fe aduerti-
ran algunas colas muy vcilcsea eítamatc-

'ainjiruccion I 
^ia.Lo vno, que el mifmo )uezfe(>ur 
dede oficio anular fu fentenciafa û?; 
contra algún Clérigo, declarando i¿e 
lo por defeítode jtirifdicion^ rni1" 

5 9 Y puede prender el Clérigo ai1 ^ \ 
hallare de noche en habito indecente n ^ 
lo ferá qualquiera que no fea el de fu ^ ¿ 
ó delinquiendo ,6 aparejado para dell '5,a,Jt 
quir>6 armado co armas dobladas, y traer 
le á fu cárcel para prefentarle a fu juez de 
tro de veinte horas,y lomifínoíifueffe^* 
dia,ó fe rezelaOcdc la fuga,/?, ^ 

6 0 Y en los cafos permitidos guando vj ' 
• prendierc alClerigo,ó Religioíb, no le de-
tenga,lino remítale luego,o por lo menos A*tiH'% 
dentrodelas dichas veinte horas, fino es f . i ^ 
que aya duda del clericato,Q íl deue goza/ ¿'^\L 
6 no del priuílegio del fuero; ó íi fuelle e l ^ ' 
delito tan graue, 6 cfcandalofo, que con. 
uinieíie dar cuenta en el Confcjo, al Rey, 
que entonces es arbitrario el tiempo que 
le deue detener,conforme a la calidad del 
negocio, ydrcuníianciasdel ,y remitirle 
lo mas preño que pudiere,/.' I M u 

6z Pero en cafo notorio que confia, ,5me»M 
fer el prefo Clérigo, o religioíb, ó fe pro- c¿¡u:fw: 
uafíe en continentepuesei clericato no fe "erh.De* 
prelume, confiando que deue íer remití- fus de y, 
dOv remítale luego íin eí'perar, ni dar lugar Jct̂ cl" 
á excomuniones, ni entredicho, por folo ¿JJ*1' 
fu pediaiientodeiprelb, ó mandamiento 
de i Vicario^aunque no fea por eferito, l i 
no a boca. 

6 j -Y puede el juez feglar, afsi miüno 
proceder hafta la íéntcnciadiriakiua cd-
tfaei Clerigo,par el delito de,, aíiaíino, y 
ende tdhdondé í , concurriendo con ía_ 
acui.icion déí,quceíleverificadoeide¡Ico § ¿ 1 ^ | 
por prefunciones legales, y los indicios, q 
fégun la íugeta materia, hazeoenterafee, Mi ̂  llu. 
y prucu3,por íer el deiltade íii naturaleza u n . ^ . M( 
taníecretofK, y queci delito íe aya puet- j ^ ^ K 
to por obra,)' furtídoefcto,yque íeayaco l^li(t^ % 
metido por orden, y miniüeríüde hóbre Xitné. , ^ 
infiel, y que preceda fentencia deejarato- m , C > 

Cip.i 

ría de juez Edeíiaitico, en que le prontin- ^ ^ ¿ ^ i ' 
de por alÍaíino,para que el juez feglar pue ^ 'J 
da caftigar al tal Gterigo, /. Y eíte delito ^ ^ 
de afta Gao fe caíliga con la pena ordinaria deü^^ í̂ ^ 
por el atentado, auqüe no aya renidocó-^j^j;^ r. 
íuinadoefctD,coaia el conato fe aya pucí [ y14 

t ít . i Ub.4. Kec. 

toen execncion, y aclo propinquo a la ¡0*01 ^ 
confumaciai),^. ' P g,\ic'; -Í 
• 6 5 Y puede tér cargado por el juez J;i0 ̂  •1 • 
feglar el Clérigo por el pecado nefanda, h().rc' -
fiendoprinierodegradado,». Y d vlarpjl luj^ .• \ ' 
íela juriídícion Real,o la refniieífe, puecie *' t--
íer preío por juez íeglar, para teiriiti-iy * ^ ¡i7 
íu juez, y aun inultaríeen alguna pena pe- t¡t, i f j 
cuniarúfo. Jií/T 

66 Y puede quitar á los Ciengos las a 



P ¿ i í ¿ t ' c a J c l / ?. 

en algún mlniílcrio de la Tg,cíia>íiendodÍ-
putadtó para ello por el Ob¡lpo,yque qua-

lasbuciua, n o mcíes a«tcs tiei delito ayan tomada Ja 
dicha orden,)' habito ClcrkaijComo que
da dicho. 

7 6 Y afsin-.ifmo Q aduíertc , qpeíi 
auicndoeí Clérigo de corona conieiido 

^defenams,aunqueícanlas p c m . ^ 
am ios ie^os. fio que pueda el juez ¿ e l e 
tida- aorca,:arai íc^iar, que lasbudua 
fjaiticoaF ^ ü a o c s y e n d o d c c a m i n o , o 
y ^ & c k 5 , o í i t í ¿ n c l k m d a d e í u f e . 

i ¡t4j!&.̂ alu? r% Y concurriendo con el traer ar-
r,bi f*'*- Pcrfl'aajauna culpa.püede lerpreío pa-
%U'út ' iy IN ,1 íde áíu juez EcleliaíliGO, y aun algún delito^ deípues k cafafle^no podrá 

i *eC;0Uü. IütC¡ln\ic en las penas pecuniarias que ci juez feglar proceder contra e l , y cafti-

. ^ h a d e h ^ r p r o e c n o y oitatÍ9»C,coni. 
LiM1!"?: Vrirrtvó . v io mifmo íi huuieíle plei* 7 7 Ypuedeafsimifmoel juez feglar muo.deruícef-

to tobre la toma dellas, y no fe hazíendo prender al ClerigOjó Rellglofo que impi* (iramma, deúf, 
R t í a c i . ^ a(Siíerlanulo,í/. , de la adminlítracion de la juflicla. ó jurlf- IO*0'J' 1 
r:f, ÍO0- & 6 9 Y fegun la Bula del Papa Alexan- dicion fcglar}ó la rcíiftieñe, y prefo remi-

dro VMos Clérigos de corona no ion exi tirle a fu juez , y aun multarle en alguna KsEX T.aJíft.C. 

de cometer el delito no huuieren traído Kcal^^puesel juez puede caíhgar aqual- lurífdrd. ou.j4 
habito, y tontera, fino que átítulo de íer quiera q le impide fu juriídicion, aunque ^ « t a . ».io.crú 
coronados, fin traer habito quieren exi- fea eílraño,y defuera della,?». ¡ i b u c u . < 

7 8 Y lo mifmo íera, fí el Clérigo , o s.d Oldra.coa. 

MU 
* em 
:it,ií 

miríc. Y io mifmo fe entiede de los otros 
Clerigcsdeordenes menores, no eiiando 

actualmente ílruicndo en algún miniííe-
íio déla Igleíia, óeíludiandocnEícuelas, 
6 Vniueríiddd aprouaida. 

71 Y íi fueren ca ados, no fe exi mi-

Religiofocoineriere delirOjóddacatoen íi .17 n 19. 
preícncia de la jufílcia feglar, ó contra íns m j í a f r.m loca 
rnimftmque podrán fer prefos, y remití "5fa-ff S ^ {ul 
dos al ;uez Iicleíuí uco,y aun pallando de
lante del juez,íin hazerlc corteña de nía-

1 perduran
do actualmente por mandado dei Obifpo doíe ante el ;ucz feg!ar,podrá el feglar co-

^ . i de de. cn aJoun minitte rio de lalglefia,e?y auiem nocer deilo , para determinar el negocio 
toaiug.üb.g íido, o íiendo calados lóla vna vez, y principal?pcro no para cafíigar ai clérigo,© j g ^ ^ * eú?.* 

1 muger donzella, y no de otra ma- 80 Yfobre e! conocimiento del Gle u.i.praft. q . x ¿ •M-f.̂  con 
1 nera f̂. 

m h i t en cite cafo le confídera ci tiempo, quan-
^ q o e d do^co^cfio el delito, y noel en que fe 
^¿um fâ  Icntencia. Y puede ler caüigadoen 

juez 
_ . , ues 

11 CVDÍC. ?.COir,etldo el delitojc hizo Clérigo ma 

^ perom. * pena cmií, y no cn corporal porci ju 
m m . leo!ar,eiCierigo,ó ileiigioib^jue deípi 

rícato,y habito,y toníura de Clérigo, aun Azc.in l,n».?», 
* fy^ic. 7 2 Y quanto al caílígo de los delitos de menores ordenes es juez el Eclefíalli- ü u l * ' i M e c f 

co; pero bien es, que el feglar haga infor
mación ^ como notoriamente elaílcrta 
Clérigo no 1 a me3íí no de lego , para InG-
truIraiEckinílico. 

81 Y en cafo que dcuan gozar iosCIe 
rlgos de menores ordenes dei priuilegio 

amenté, por defraudar la jurií dicion dei tuero, no fe cícuían por efío de pagar \ 
. ™* como fe preibmc,íi poco deípues de pechos,y tributos,)' alcaualas,p, y en caá Cond! . Trl4» 

' X ' ^ U f . 0'uetioo toriibei habito,)' orden,g. x fas ciuilespueden íer multados 5 pero no fcV.ij <,6, i.u 
cif i-í*?1 E' de^- ^ au^ndo tomaoo mayores or- cnlas criminales , fino es que tengan los &ft.t¡t.4.1ib.i« 
' • T ^ T ' cond^ r,c!j:,uede Procetíer contra e l , ni tales Clérigos de menores algü beneficio R « o p « . 

'̂ -tl tLla{íí:n>arleelJuc^%lari fin preceder ac- Ecieílíitico , q cn ral cafo gozaran de to-
^fS^dacion^fioesqtieeiordenque dos los pruiilegíosde los Clérigos. 

82 Y íi ei juezEcleüüüko tuulerefucl-
toalqucle llama ala Corona , puede ei 
feglar prcderle hallándole fuera de fagra» 
do,y tenerlo preio, halla qíe conozca , y 
determine fobre caula del Clericato, q Y q»!.?- ín Sij.tj.4. 

aondcln0rílUe ?3ra S0¿ar de la excep. pélentela caula del Clericatos la com- ijb.i.Kcro.co. 
^ tor.fur0r^UaáOS 10 rccluicrc <lue trai perecía de jmifdidó ante el j uez EcleíialH n ^ L U ' *h 
^etioosdeM^r ^1'0 cl5rical' conio los co^ quien de derecho pertenece,!: 

c"J " ^ U i ^ y qut i i i ucn aclualmetc r^r el pioceüo del juez feglar. 
M4 

r ^ ' m . ^ ^^adotueiiefolode corona, 
' tIn)a c a l ^ ta!Caíü Pucde condenado, y 

tual 1 0 ía en Pcnj de i^uerte, fin ac-
r,,,t«- fe i, ^'•Adadoa, l i d delito lo reouie-

75 

0.4. 



Cap, V. de la infirucdon 
«4 Y puede el Juez feglar proceder, f al,que tuuiefíe enadmlnlftracio el Cíe* 

y toma/a los Clérigos qualeíquier cofas go, puede fer conuenldo ante el.jnezfe 
vedadasque facaíien ddiUlno, ó de la glar,/. Y pueden quitarlas tuerosque J 1, c. 
jurirdicioi^y las vituallas prohibidas íacar zieren los jüezesEdeíaaftlcos,dl\ey,y ¿ ;« i 

a,lai-ttt.i8J5b. della,<t.Y fi el Clérigo, óíu criado cortaf- Conreios,y Chanciller¡as,w. S 
4.Rcc.?biAze. fe leña ,ócogieflcvellota del monte veda 96 Ypucde el )uez feglar condenar ^'UA* 

do^uedeler pe nado por el juez feglar, en en coilas, y multar al Clérigo demandan- 1 8 S 
las penas pecuniarias de la ley, ó ordenan- te;ó acuíador ,6 delator doloíó, ó eaíutn- *>XM 
ras! nioíb ante él,y íicndo dignode mayor pe o /'* ] 

86 Y lo mlfmo fi le bailare cacando, na,fe ocurre alEcleíiaftico,«.Y es compê 6*-
i) peleando a i lugar, ó tiempo vedado, tente j uez el ícgíar,fobre íi ios diezmos ef i u < ' 
quitándoles los perros, y armandi)os,y las tan pagados,ó no,ó fi los dcue vna,ó otra 
arma8,y condenándolos en las penas de la períboa j pero no lo es íobre ía eüencion, 
ley : y los perdigones que hallare en fas ó derecha,ó priuilegio dcllos,o. Y el juez 0»AiCll¡5, 

, cafas quitaríeíos, aucriguando primero, feglar es competente contra los arrendad 
que los tienen para ca^ar, porque puede dores de los diezmos, fiendolegosjydte 
fer que ios tengan para recreación del obligaron con fumifsion al Eclelialtlco, Hl 

%, A«c».iol.s. Ganto,6. pueden(erconuenidosanteél./j.Yelcef-
tíMS.iib./.Kc- 8g Y también es competente el juez fionariodeiClcrígo^óelarréndadofiego, 
<op* feglar contra Clérigos, para la execudon deucn cobrar de ocro tercero iosdiezmos m̂h?[{ 
e, Paz x, tom. de qualcí guier obras pbs,y teítametos, c. ante el juezíeglar^.Y lo mifmo fe entien B'̂ ' 
ptjrlud.a.n.4$ Y para executaren ellos las penas pecu- de en la cobraca de las tercias dezimales, 
•x i.io. títul 4- niarias de las prematicas, quitándoles ios fiendo de leglares,o dadas por el Rey. pto^y 
lib.5 veftidosque traxefién contra prematica. 97 Y fi algún lego deiinquicre en la Mk^l 

Y lo miímo feria, íi excedieüén en la taf- Igleíia, puede fer lacado dcila por el juez 
fadel pan, ó potturas de otros manteni- leglar,y caitlgo ün embargo de queel£cic f) ^ 
mientos, tomandofelo, y aplicándolo á fialtico lo quiliciie hazer, r*. Yes el juez «j'i.n.,',̂  

6te 

quien por leyes, y ordenanzas pertene- feglar competente en todos los caíos te- U ^ m 
• ̂  ciere,c?. • porfíes en que el Clérigo, ó la Igiaíu fue- lis>*8j8tc; éiM«x.conc 

8 9 Y Íi el Clérigo fueíle tratante, ó re ad:or,ypídiere algo ante d juez feglarjT ^ 
negociador, y contra xeíle deuda alguna Y también por viade rcconucncion con 
en d tal trato,piiede el juez feglar cobrar tra elClcrigo,íiendo la cauía ciuii,ytem 

• la despero no íe dirá íer negociador, por poral,t.Y fobreia nulidad.ófaiíedad déla 
•vender ei vino, ó pan, ó otras colas de íu eferitura, preíentada por el Clérigo ante t¡t.í,p(í, 
coíecha, ó de fu beneficio, 6 de fus gana- elmlímo juez feglar^. Ycontra eiCleri- u, üirii.i 

f* A«u-ff;J-*' dos.e. Ytbbre ia cobranca de los derechos 20 heredero dei l épen l a s caulas ouceí- ÍBCâ ,'íj 
Kcc.Patlaa.llt>. de aaüanas,y aicaualas, porque en los bie- tauiercn pendientes, en que aya íido con- ¡n u ^ 
i.c^.f. i . • nes que Ion de tratos, y mercancía,elCie- uenido ci difunto en fu vida, pero no íino h u i ^ 
fs ^exi» ás Pa- • rigo es reputado como lego,/. cltuuicre comentada la demanda, gor. ^1 
«'"" ' i 'V 90 Y en tiempo de necelsidad de pa, 99 Y la publ icacion dd ceilamento ^ 
te dt. 6. p'1. A* el Corregiaor tomar el trigo que del lego.enque eí Llcngo es heredero, le 
»eu,ial.tr. n.f. íobrarc a las Igleíias, y MonaÜerios,y O- deuehazer ante el juez leglir,j.Y fobreh y, I.JJ.̂  
tiM.líb.i.K c. bifpus, y Clérigos, aunque fea contra fu euiccion,y faneamienrode la cola vendí- ^ 
« lib Í 4¿c voluntad.pagádolelo a la taíia,g. Y íl víaf- da por d Clerigo/obre que le fueíie moul 
, ' fe de pdos^ medidas fallas en el trigo, ó dopleito,pueoc,ydeueíerconüenido an- ^.1,5^ 

mercadurías que vendleííe, puede fer caf- te el juez feglar,^. Y es competétecl/uez gû ,e,̂ j!:Uipa| 
^Mex.irbifup. tigado por ei juez feglar enlas penas pe- ícglaríbbreeicalügo délos te Higos, y te r r ^ * ^ 
».ré,8er.DíaZ, cunurus, h, Y en las notificaciones que ceros del matrimo.úoclandeítiüo/iendo ^ ¿ > f ^¡t. 

JJ'inptact' alguno pidielle contra Clérigos que fe hí. l ígos^. Y li los jueze. Ecleiiaiílcosirapi- ' . 
zieüen , para conüituirle ador, 6 para dieñen la cobranza de las rentas Real^íe 
otra c ola, en que le pudieíle parar perjui- remedia en C o a í e j o de Contad-Tia nía-
zio,valdrían las notificaciones hecoa s an- yor.donde fe deí pachán cédulas rcalesrp3 

i , B*ta.fc Paul.te cl ,ucz ^ a r > yle pararían perjuizio, /'. xa que no lo impidan , y por via de fuer i * 
ini.tcibm.nta 93 Y podrádjuez feglar hazer der- váaí Coníe)o,o Cbanciilerias. 
per î ium text. ribarlas cafas dd Clérigo, quando para 101 Y fobreiacooran^ack recasRea-
K'uu^itííég at3 algún fuego, ó daño del pueblo co- les,ó íituadas,que pertenezca á h ¿ i d ^ > 0 
liiay.?.?. 0 ^ " ¿ a aísi,K. Y hazerlc reparar las cafas períbnasEdeíiaitícas^e deuc peair anreei 

queíc van á hundir; y mandar demoler lo juczíéslar,y no anred Ecldialiico, íoi¿s ¿ i * ^ 
edificado en calles,ó placas pablicas,óca. penasde laíey,^. Y fobre apremiar 
minos, aunque fea de Clérigos. Y fobre relaxacion del juramento hedió portad 
hazienda'dcl aey,6 de otro íeñor tempo- ca,diuicdo,q cayeííe en conltante 

I toe f 
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Foütka del D. Villadíegú» i o i 
rtctentc el juez fcglarjpcro no pue puede fer caíti^.ido por el Jaez fcglar,/. Y 

Mc0íll^arie,<í. 0̂ ícracn ÍJScafes , porc|ue pier- ííPu^dcíud.c, 
d^d re ^emanc2pac ion que haze dcad prmiíe¿iodeltlicro: y áuoen cjiul- dc.. «»<«Wbiji 

10!' I-03rierítTo,porque note iibra déla pa- quicr delito puede proceder contra ellos miI,,n-8* 
- ^ií .p J* el^í0 ^^aJ'poi" d Clericato como le l i - d jaez íe^lany es competente, íi le huuief 

trÍaPntrando en Rel!gion,y en ambos ca- Ten cometido delpucs de tener el habito.y 
br3áozadel víüfrutodc ¡os bienes aduen- antesdehazer profe ísion. 
^selpadre,^. Yenkiofinuaciondela 113 Y afsi puede, y deue proceder ca 

' C'̂ 10 ,,,4, ^n^cion hecha a Clérigo , enmas fuma la caufa el Corregidor en cuyo territorio 
í8H,fíú T\os quinientos lucidos, es competente dciinquíercn ios tales Cauaiieros , baíta 
P 3 ^ . fínez ft-'^iar^. que fea inhibido por d fu pe rior : y hecha 
' ^ W * euta< ^Ylomiímoquandoel Clérigo juítificadametc la infonnacion de las cuU 

lt.l, 

iec. 
rbiGo 

¡Uf,Í0| 
i! 

^ de fu voluntad fe opone a alguna execu- pas? los prenda-.y uendo graue i a caula los 
cion, ó como tercero opofitor Intcrcfia- ponga guardas,y íi fuere requerido que K 
¿o en alguna caufa pendiente ante el juez inhiba^pele, y huga traerlas prouiiioacs 
fe(y¡af!yliade litigar allí ^ílno declino ja- ordinarias, para fer abfuclto, embiando 

oUaut* riíllicioib^-Y elinuentario de bienes, de traslado del procefTo , yconfulca fobree-
11 ' |0s qüale$ el Clérigo es herede ro , ó lega- lio: y cñ el Coníejofc remite ai juez Con-

tariodel iego,G el legado es heredero del femador,aunque el delito fea muy graue» 
Clerigo/edeuchazcrantceljuez íeglar: yatroz^K. K .Gre .b f . i . t u 
y lomitino quando le haze innentario ju- 114. Pero no coartando fer profef- 7.p i .Ave l a h 

clicialcón cicacion délos acreedores di al- fos.y auer hecho las carauanas , é exerci- j1.4 â 4,Sr ?'r5 f' 
cruno es Clérigo , ha dc fer citado ante el dos en las galegas de la Kcíígíón los Caiui ^ I f^ l 
juez íeglar: y fies teiiamcrttarlo algún O- ileros dc Óitiene$,no fe pueden, ni dcuen faaJo a.p/ 
bífpode algún, lego.ha de hazer el inuen- inhibir bs juezes lcgl.irr:s/áno es,que por 

UmkUp t^0antee^]ncz 1 ̂ ^ar»f • iosfuperiores fcan niandados remitir a fus 
P 4 lii>.j. 107 Y muriendo el Obifpodiaze el fuetcsisorqae no baíta traer habito, íiao 

Jbp. ÍHuentario,ycufliXÍiade fas bienes el juez coaihdelaprofefsíon, aunque feandela 
feglar del lugarry aiosimpídlcíTcndeacu- Orden de San luán,/. »r^ » p. 
de al Confejo por la ordinaria, y remedio 11-5 Pero ios Cauaiieros de la Or-Jf^^ ^ ^ ^ I J * 
de lafuer^a. ¿ 1 Clérigo puede alegar fu den dc San luán que traen vn Taomogo- D.̂ X.̂ DU» 
declinatoria en todo tiempo, aunque fea zan de los pnailegios,y cfiéncionesde tri- ñu regul, 99, 

llí. 
Ifbl 

l. 

deípues de la rentencia,ó fentendas:y (era butos ,7 pueden tener oficios ileales.por- amP'<»10* 
)hccho>y actuado contra el 5 pero que fe c a í a n , y vioen i in regia , y con fus nulo lo hccho.y actuado contra el ; pero que fe caían, y 

\{kí\ pagaiilas coilas por iu negligencia, íi co- bienes , lino es citando actualmente íir-
.fniinaieote fué tenido por lego , óeflaua uiendo, y aisiítiendo en los Comentos^ 
en duda li lo era, 6 nojpero no fiera noto. Hofplrales de la Orden de ian luao,^. 1 Aieil !n | , 

;cj • rio que era Clérigo. 115 Y los Cauaiieros de las otras s u . ^ i ^ w ! 
109 Y li la lgleíia,6Clérigo, fuce- Ordenes, como de San Miguel en Fran- n.ep, 

dleíie en alguna heredad tributrna al le- cia,y dc Chríllb en PorcugaKy de Monte • 
go, puede el juez íeglar conocer íbbre la ía en Va ienda, y de San Lázaro, exmni-
paga del tal tributo,o cenío,co ntra ía he- nando ios priuilegios en caío que oairra, 

r yti*Üo cal a,tornándola, ó retiniendola fe veráíiion locales, para fola> lasProiun-; • 
«̂c ̂ VJ efl Pandas,/; Y de iniuria hecha por lego- das dónde ie in-Httiverom-y en ras calo 
if.tí.. - ' aDerían-ci V^Ud^ax^m ~x i - e . ,^ AA-H** A-* i™ f%rú,;u. "̂WA a Pidona Eclefi3lUca>conocerá a preucn- no gozarán fuera delias délos priuile-

ciond mezfesdar,yd Eclefiaítico. Y pue ílos , y eficneion úc ia . . Y pue glos, y efiendoo de la jariluicioa ic-
ík „CCi r5¿ ieoiaf multar fin priiion al Abo- glar, w. 1 usCo«a:r. c.n. 

« '^^Mlu SaaoClengo nocorio nucen caíós toca- 117 Y las dichas Ordenes mllkares ^iü>a^Conc, 
%%'¡f íesa ru^cio i o fideílnquieííc ante el cftrangeras deftos Reynos , no tienen ef- 11 , e '7^14* 
't'íic- uiu K p ' 5 ' ^ Puedc litigar los que metieílen fencíon d e l i ó pechar , ni de xar de cic¿-
J * ' cltlasenlalgleíiá,fc. mar. ni pagaralcauaia, morco priaileglo 
^ ^ ' ^ • c o n í 2 YesCo^Pctented juez feglar üi^imo. po'rque lüs pdaileglos fon locales,. 

' ji>^ra!0JC3uaüertX deiñS Ordenesnii- y ííotc h .̂:.- íceíleitócr Ricr¿ de fas iin«-0)F€Linc,cora 
. s ae ian luán, Sa n tiago, Calac rau a ,y tes a otrosilcvn.:^,^ En las caulas cki-es, o t í i n e m ^ ^ í i c 

e ^ í ^ f ^ ^ ^ ^ C ^ S ciulles , y en las rocántes alós dichos Cauaiieros de Oí- r e t c ñ p t . c uk. 
éiQ^lLPmCrtnCdofidosreSí^cs^^ denes , no ledsueinhibir ei Corregidor ^ ** 
Corte '0rre^doreSíó Pracurado^s <^ co. iociendo de oficio, ó a pedímiento de hül * 
ios^i-J otTO% e!los exerderen, y m parte, fino e^queel negocio pcndieiVe en 
foae<>n Sraues:y ca coloque el Cau alie el Confejo de Ordenesnü conociendo de 
««taicJ(':!cnmatafiealoun Clérigo / que penas de fteináticas contra los tales Ca, 

ai no goza de fus priulieglos, y uaileros , como de aucr vendido crir-



..Cap, V. délamf 'i'uccwK ' ^ 2 
mas de la tafía^ trac r vellidos, 6 cuellos proaificnes en el Conejo contra quai^ 
coutra preimiica. . qúkr perlonas Bcleíir.HIcas.y k ^ Z ^ l 

119 Y aunque el juexEdefianico bu- veziuos}o íoraíteros que tüuhfítn ^ 
mdk léntendaao alguna cauí a, que foct da en d jorque de las demás fifas, y Cô a 
Ibríuxittbri,como tí'e víura, biasienua^y tribudonesíoneíientos los EdcfíaüiCOs 
otros,en qi.;e ambos |uezc$ tienen juriídi- w, y en las fiías, ó repartimientos qüe ¿ ¿ i 
cion,podraei juez íeglarprender al dĉ  echanparaguardasdcpeíleencllUgar v 
Unquence , fino efluuiellc coligado íufi- paraelgaftode matar lalangoaaconcíl 

a, Grc fítb^Ef- cienreinenrey darle mayor pena , como buye n los Clerigos,como los k^os, „ v KeCop,J,iî  
toS,in i.sS.tU. tambien lo puede bazer el Ecleliaílico, a . para pagar las guardas ele los panes ¡ y ^ ̂ ¡¿L, 
p.x.Gora.j.to. HíiocS)flendocidelitograue , y califica- ñasjheredades^. « 
Ca,a*4 * do, en que fe ofenden ambos juezes: y aísi 126 Y es de aduertir,qug en inflante thíí% 

enel delito ümple no aura lugar , en el nccelsidad , aislen iasocaíiones degue-
qual nadie puede fer caüigado dos ve- ms ,coraoenotrasfor^oías, el bien co
ges^, niun,conccrnientcs a los Clérigos, tanto 

b, l Senatuü ff. j 20 Y puede el juez leglar conocer como a los legos , no queriendo el Oblf, 
de accwf c de la cada eí piritual incidente , quando po compelerlos a la paga del tal fubfidio, 
UbrfdC1,an,S, íolamentc fe trata del hecho, c, comoíb- ó repartimiento,© dilatándolo, podrá eí 
c, Coua.cap.^. bre lalegitlmacioí^oíl eftáprobndoel ma Rcy,y fus juezes ícglares cobrarlo délos 
pratt n.t. out. trimoiiio, tratándole de alguna herencia: bienes temporales de los Clérigos^.Pero 

0,1. 

i¡t. £' 

trimonio,ó de otra cauía eípiritual, d.Y bienes para el lo, P̂ CH. 
d,Aze. inl io. ca algunos caíbs eípirituaíes , tampoco 127* Prcíupueítopues,quelas Igleíias ^ 
u , t f Á , u t L ¿ del hecho folo,?. ypcrfonasEciefiaílicas , y fus bienes fon ¿niinSfj!;! 
Kccop. Ñau. c ! 21 Y puede el juez feglar conocer eirentos,y libres de todas cargas períbna- pUat.órt fcan 
nayjs, de liiáu. f0bre ej cumplimiento del contratOjCom les ,7 de todos,y qualelquier tributos, im- c ™ { ' ? ! 
íji4 C J C f. Puliendo a la promeíla hecha por eferito, pofíciones,y coleclas,aunque lean impuef ^u.ltúM ^ 
pemfai. Couar. ó por cédula de cafarle con alguna perfo- tas por Empcradores,ó Reyes, y otros fe- fiMjh 
de rpoiiC».p,c, nádala paga de la pena Gíuil, fila huuiere ñores temporales. Lo qual procede por 
ó.iaprmc.n.i?. pUe^a f0t>re eiio en ios tales contratos derecho diuino, y humano, r, y ios que íe , t,, t f!l 

niatrimoniaies,contra etejue no cumple, los quebrantan incurren engranes penas, riíjdícfiii. u, 
y dexa de calarle , / . Y puede conocer el yceníuras ,impueftasporia Bula inexna gi.».mi.íf 

y AKroiogos judidanos, ruern de ciertos gozan del pn 
¿J1 i.ti J.Ü.Í. calos, y otros delítos,mlxtiforl,g. Y pue- bienes adquiridos^' por adquirir./ U O h . ^ 
Ktc. vái Azcu, de prcnucral he rege, para remiel ríe luego 128 Aunque quahto a los bienes pa- ^«^¡j 

aloslnqullidores, anida información del trimoniales foio gozan en ios cafos ex- " ' ¿ ^ 
crimen , para que como juezes que fon preñados por derecho^ no en los demás,r 
déla cau(a,prcucan [o que conuenga. Y f .De los quales prluilegios gozan, no foio t|TfM,f«G 
pueden íer prendados , y penados los ga- los Clérigos presbíteros, fino también ios e X m 
nados de las perfonas EcieíiaíHcas por los de primeras Ordenes no cafados ,queac- ĉ<'Rc(ii 

^Grcg.vcrb.El i^zes feglares,yguardas para ello puertas, tualmente tienen beneficio Eclcíiaftíco,y ¿ ¿ J 

Tais.vcrf ña ñ' c'e%conuenidoante el juez feglar , K> do;porqueíl iocs,aunqae traiga habito, 
dtiuííor. ^ porque l^sprlLiilcgios de los Clerigos,por ytonfura, y téngalos demás requifitos, 
K.ure. in l is. ícr perfonalesnopaílán a otras perfonas. deuepechar,y contribuir, ypagaralcaua-
i ^ l z v.rL lcs Puede ^^miar lacar prendas por la la,«, 1 F > * 
df-ori»,».». puhda^limpie^ade fus puercas, yperte- 1 3 0 Y los Caualleros déla Orden ,„;(,. ^ 
i,l.5.&:u.nt j . nenda5,/.Y lobrecl conocimiento, y co- de San luán gozan de los mifmos príuile- iaM' 
1U Rech^en branca de las rifas.eontribucíones, y fub- gios, Y taimooco deuen pagar aicMua* 
a l f u ^ M í , ^jios Wc Ias IS!eíia3» >' perfonas Eclefiaf la de las rentasde í lis Encomiendas tajes 
líb ^ aec,í.f¿ ticasdeuieren pagar, como fon las que fe Cauaileros, ni los Comendadores de^s 
tit.í .p.i. eehaílen paraeximirfe el pueblo de aigu- otras Ordenes militares de Santiago, Ca

na junídicioii; o fueden interellados en la lat rana, y Alcántara, fino es de las yerua 
dicha compra: y para cobrar en eíbs ca- que vendieren , ó trocaren , no ¿M^r? 

hs tala aras,y repartimientos Í te dan coftumbre de pagar dctodalatai alcau ' 

•l.í 
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Política delD. Villadiego. i o 2 
Tarabíen fon eíTentos los hermanos rra,ó getc de armas Jo/ada, ó que fe quie 

j ,8. ^^ ' r recocieron a íeruir,o aísiüir en alga re alojar en la dcrra^. P^Gre.vhi pto* 
*lfii*lft' ^ ¡ .ria QHorpira l , dedicando a Dios 14.0 Q para íbeorrer la vrgence ne- K,m' A*ea*' 
ÜÍ'0, f ^ ( o m s , y haziendas , le obligaron céísidaddel Rey, ÓRcyno: en la forma q 

rpetua a í s i t o d a , aunque no protef- los iantos Cationes diíponcn^ no de otra 
. c ' ^ ^ f ^ / . . . . manera, podría ellley prcualerle de bs 

j pUCtto algún trlbuto,ó pecho , deuerá peran,r,laslglefias,y C l é r i g o s cftáoobli- «Mfo^MM, 
cl tributo,yno fe le puede imponer de nuc gados a contribuir para ei reparo de los ^Duct íb i f«p# 

bo: ^ f i n o le reniavquando la compró > ó fu. muros.y edificios dellos, / , 6 para extin- iim3t. 1». loanl 
:'G'VshtlÉ' cecíioenella,c. Pero bien podrá l e r c o m . guir los incendios de las heredades^ cam ^arc.vbifHp.oc 
Uf' pelidoadarpofadasparaeUley,yruCor- pos,r,ó para edificios, y reparos de puetv , o A u c ? ^ I c c « 

t c o C o n í e j o s , á falta de otras cofas con- tes,faentcs.ó cal^adas,yotros cdiíidos pa ¡ ! \ y jdpo"m 
uenientes, y no íe le pueden tomar de o- blicos neceflarios >**» C.dcopcr. pub» 
tra ínanera,í/,ma? no fe pueden dar poía- 141 Y lo mifmo para el empedra- Afcia i.t 1 .tit. 

1 mu dasen Ublglefias^aunquefean paralcsRe- do,y aderezo de las pertenencias de fus ca ?-iíbl Rcc:o 7. 
^Ecd.H^ yes.nihazercomidasen cl'as ¡ e. Y alos fas:yporci lo , y perla l impieza , y p o r e - praa q " I t '* 
Jii^M'1'7, Clérigos negociado res fe les "pueden im- char inmundicias por las ventanas pue t^nchtoucéf . , 

al* t ' : . ^ ^ ! " * poner eonrribuciones (obre los bienes de den fcrpsnados,y mul tados , ye l j uez l e - v6*w « i d u b . ' 
&D.i'^* l i talnegociacion,porque ellos fe reputan glarexecutar las penas en fus bienes , "¿r p ^ " 1 ; ? -

¿Cotiaí-u. por mere profanos.^ porque los C l é r i g o s fon reputados por ¡€p.K AuU.hk 
]' ' \ 135 Y fí la haz íenda del Ocrigo pajf Vezinos del pueblo^y parte del, y de ld i f - t\i% vtb. Den 
NfGio mCícm. faa t e r ce ropoÜeedor í eg l a r , p i c rdee l p r i - t r i to temporal : y alsi c o m o g o ¿ a n d e t o - úfcp.&'i < 
HLkmk ua uilegio deefiencion,y es t r ibu ta r ía , / . Y (] dos los prouechós-y , beoefícíos, í«gün los sJGr; ?" ' b i pí0 
'MkCiB.wU í eecha i í e f i l i ad repa r t imien to^p i ra c o m otros vezinos , deuen participar Ja car- ^ • T ' r * i > o r u ' 

¿ú»' De Pra de jurifdicion.o de t é r m i n o s , ó cííen- ga d é l a s dichas contribuciones, que fon 
c i o n , ó t a n t e o de algún lugar, han de con- reparo de fus mifmas cafas , y hazlen. 
tribuir las I¿icíias,y Eclefiarticas perfonas, da. 

it'Kcc Aucn ^ ^ Por v*a dé c o n t r a t o , ó elcr i turade 142 Y afsi los hijofdalgo no fon ef-
i'ic Moa.p.n! venta Í deuerá pagar el t r ibu to , ó cenfo a fentos d e í h s contribuciones , aunque l o 
i»* que fe ob l iga ron ,ó comprando con aque- ion de pechos, y e o e í l o de con t r ibu i r los 

S y.fiibai ^ carS¿ K.cal,aaexd a la cafa, ó heredad Ecleíiaí.lico'», y perfo.ias príui lcgiadaí pa-
' ¿i.íisVir que compraron; I?,los Frayle s * y S ó r o r e s ra el reparo de muros , fe entiende e i í los < 

de la tercera Orden de San Francifco de- gaftos.y reparos neceflarios,y v t ¡ i c s ;pe ro 
ucnla ília , y tributos ; porque aunque no en ios voluntarios que fe hizieren, para 
fon R e l i g ó l o s , fon rcrcgulares: y lo m i l - ornato,)7 apariencia dclios,y del í n g a r , q u e 

«Ji| . mo los E r m i t a ñ o s , que no tienen Or - no tiendo f o r j ó l o s los ules gallos , y r e -
^ í j i f u ^cn ' r " reSla > citan íujetos a la jur ifdicion paros, no c i t a rán cbiigados a cont r ibu i r 

1 , 6 , 4 c n e l i o ^ . j '.Uo.tlfi p4. 
13S Y ¡o mi fmo t a m b i é n ferá, ÍI al- Dcfaerte ,- que para á u e r d e p a g a r los GuíJib.i. q.$. 

t¿ U §un legcpor defraudar el tributo,trafpaf- C lé r igos ellas fifis y contribuciones para a.». 
Ct ' ^ c 2%u;na heredad tributarla a otra per. los tales edificios p ú b l i c o s , ^ requiere que 

l^na Ecieliaítica 6 cilenta, K . Y l o m i f m o nofean pobres ios tales Clérigos, l i i30 que 
feriaXifucedleíícpor via de herencia , ó t é g a n bienes tesnporales en el ra! pueblo^ 
^ n a d o n , 6 contrato el C l é r i g o en algu- ó frutos de fus beneficios,^. Y q l o s c d i d - A ^ . f i 

heredad fob re que ei tuuieí íe inapueito cios,y reparos fean neceflarios, y que los 2a 
: ^-J.üb.i, a!gun cenfo ,ó tributOjó i m p o l l c l o n , co- pueblos no tengan propios deque poder-

^ •ui m o ^ c ^ J e8sque la deuerá pagar,/. • los reparar,^. r a,Gre^3ia.l.sí. 
" 'oV . 139 Y en la íifa que íe echa para guar 144. Y entonces fe dirá , no tener ^ ^ c™>^ 

Ktt0Wi. Jc,e Pefte, m, ó p i ra matar la langofta,y proprios, quando el Confejo diere licen -
^ r3Sanirnalias;que d a ñ a n , y comen los cía para hazer los tales repartimientos, i.& y.ti.j.Ub. 
PJues,y fmtas,y fe dá^carta acordada en el que no fe d á , í i n o es a falta de propios,y de uRcc 

. '" '•^d. ria0n!ei.;^para que í c e m b i e a c o l t a de ígle otros a rb i t ro s .Deuen íc pues los Principes 
' ' - Pariyo("le^'lSOS,w, y e n i o s r c p a r t i n ) Í e n t o s abllener m u c h o de cargar tributos a ios 

I desaHgUardrSdelosPanes»y otrashereda- Ecicfiall ícos , ni tocar en íus haziendas, 
|IJ^« í» ov̂  pCiue ron d u e ñ o s t a m b i é n los Cler i - fuera de los caíbs,y neceís idades , Ineuira • 

%,,í» | ^ ¿ c Pued-n cobrar por ios minidros bles,cindub!rables delderecho.ni (c m.;e 
n^entoS,f)'y ea la .co l l t r^uc ion , ó r epa r t í , uan alo contrar io por razones íofi lücas, 

« a para echar los foldados de la t ic- ó p o r e x c m p l o s , pues D ios no puede *er 
cn-
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engañado; y no es fazon quclaspetfo- d. Y lacoík de las guardas, yr€mirs|on 
ñas de los EclelMicos, que por todo de- ha de 1er de los renikidos, y a falta defto* A * 
recho ion libres, lo fean menos que las de loha de pagar el Prelado degaftosdejuC ¡i-
iosnobíes, tlcia^.Y eljuezEclctiaítico nojuzg^p^ o^teS 

I4x Ydudandoredelclencato,puc elproceüo,qucel feglarleenribía , finoo ^ h 
de el juez feglar aísignar termino al Gle- de nueuohaze procetlb,porque fon m ^ %u' ' ' 
ngo,paraquelomueftre para remidrlea hechos ante incompetente, quenohaze 
fu juczjít. Y fi es Clérigo notorio, no le tee en otro juizio,/. ^ ^ f̂ af( 

abhóniincvcr. fion, le puede detener veinte horas, 6, y guiarmeocc gozan aapnmíegio del fUe. 
deprehenfus, dentro dellas remitirle: pero auiendo du- ro en las caulas criminales, excepto enel 
vbí AbMc ind. dade(ciericato,no puede auer Umitació, crimen Uf* Mateftatts human*, pecado 
l.^t¡t,i|. líb.s. mast|equec0nftandodelClcrkato,l€re- nefando,leuantamientodepueblo,fuen. 
c.vXin d. ccü mita luego, c, íin efperar cenfuras, fino es â > ó robó de muger,6 fiendo robador pu 
o5 ab homine, qUe fllei]e mUy gf^ue el deIito,dc q conui- blico,y en quebrantamiento de caía, 61. 
Dcci.to.ciUi. nieflcdarcMtaalRey,óaruConíejo, q gleíia,óquemadecara,ódecampo,yen 
4^.3.0.11». cn talcafo fedeuedetcner, y noinhibirfe reíiücnda,6defacato calificado contra la 

hafta tener refpuefta. juíUcia,y delinquido en ios oficios fecula-
146 6 Y remitiendolc,ferá con la de res que tuuieren , íegun la concor-

uida decencia, y cuftodia necefiária: y c- dia tomada con fu Magef-
cafo precifo/e le podrán echar prifionesn tad,g. 

¡lltJl 

•,ibi 

5 01» 

0> 

SVMARIOS D E L §. XXI. 

RVegos no admita el Corregidor en cafos decente cofa^ue fe entremetan en los ne-

de juncia } n . i , goaof , « . 5 , 
Hambres ricos>y poderofos, qum terribles Correiidortnt ¡14 defecarfe , ni efqumárfe 

fon páralos jm^eSfn.2. mucho con todos 3 y como fe ha de atieren 
M u i e r . m hijos del Corregidor , es muy i n . el gomerno^.^haftaelfin, 

D E C L A R A C I O N D E L $ . 2 1 . eos, y poderofos, que aunque Ies hagan 
Adtext.ini.ly.títul.ó.lib.j.; muchos placeres, las gracias que dan por 

Recopiiation. clios,íon mas ligeras que pluma, y falcan- Cj ^ 
dolesen algo, fon las iras mas peladas que ^ 

1 T-xE I V S T I C I A . N o cumpla p lomee funt!̂  
U el Corregidor cartas de ruego, 3 Pero haziendo jufticícia , no tema 

ni por ruego haga coíá indeuida, ni de lu- nada , quede todo faldrá muy bien. N i ^ f 
gar^ue los poderoíbs fauorezcan á Jos U- coniienta que fu muger, ni hijos hablen, ^ j t f f 
tigantes , y como juez pratíco, no haga ni traten , ni fe entrometan en negocios pecc»g 
cafo de cartas de fauor , como lo hazen de fu oficio, defuerte, que fe pueda de-'be»'"; 
los juezes modernos: y por efto las cartas zir, que ella manda, y gouicrna , que es 
de Principes, y Confejeros fon muy per- poca honra fuya , y menos del marido : J 

««AuiUfup.c,?. nicioías para juezes, a. Y nofeefcufará por efto podría íercaítigado, y aun priua-
•erb.Procurado de culpa, y de pena arbitraria el mez.que do de oficio. 
r e sp i s . por rales cartas , ó ruegos'fentenció al- 4 Y tampoco es bueno fecarfemn-

c*1- gunacaufa injuítamente , b, Y aunque cho el Corregidor, y no admitir ruego de 
cn la Corte fe pradica mucho el fauor, nadie. No fea como algunos juezes, 
yruego de los pduados delosReyes, y feerquiuan mucho,ydan muylimiradala 
puede tanto, que quien no le tiene queda audiencia, por encarecer lo que hazen J 
Gono. aunloquedeucnhazer delli propio on-

2 £1 buen juez no ha de admitir me- ciodejuíiicia ; y por ventura con animo 
gos, ni cartas de fauor , porque no ieha- de que les pague el litigante , 6 el que 
gantorzerde la julticiary íi algunas cartas ha menefter los oídos condadiuas, y Pr0' 
le dieren detauor, fin leerlas las rompa; mellas , ó regalos : lo qual es vngener 
y eoníidere ? que fon tan terribles ios ú- de baratería^ muy Indigna de vn t>ué 

lie 
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doc Y períbna publica , que 1c 8 Y aun quando no qulíierccxccu-
nueüoaiii,p2í,at]uco^aato' tar3lsunapenacürporal de aí^undelía-

tíene u l ^ ¿ ^ l c m ^ o ün codicia; y alsi ícria qucnteaio viniendu nadie a ro '̂ar por el, 

ie .-, • j . , . 

•utem á;A quien teniendo noticia el Rey don hecho dcnionftracion,yaparíécia3de que-
"lí Plebe 70 n d ¿ 0 undo dcPorcngal,que fue m u y rerexecucarialenrencia, mueÜrefemuv 
l^lt!' Ut fofo y prudentiísimo Rey,de que da- d u r o , e inexorable en concederlo, para q 
0Tv*' Vía muy poca audiencia, ya puerta cerra- afsiquedeel pueblo amedrentado; y el co-
Tqui0 Hayque eracodidofo , y recibía prefen- denado elpantado. 
fati*** s'.|eeferinio íblaseftas palabras: Temho 9 Y procure mucho eftoruar con 

í^ 'J l JoYmA\Aon,quefechm as portas, e ah is buenos medios/i fuere poíible, que no le 
f ^ s A asmmifixc bailante corrección efta^por vengan a rogar alguna cofa muchos pode 
Sagena" también era)vn Rey muy amâ  rolbs,óotras pcríbnas de tropel juncos, ó 
^ S o l do!y muy temido) para que el Gouerna- a voz de pueblojporquc es deíacato, y au 
¡"OIBBÍ tcm dor temieíTe.y íe emendaííc. Era aísimií- caíifuerza,refpondlendo con buenas pa-
u rno también ordenado en fu Gouierno, q labras,demanera,quc no le exafperen* n¡ 

para exempio de fus miniíbos , y que tu- tengan ocafion de executar alguna paf-
uiefien tiempo de dar audiencia, y deípa- íion,ó mal intento ii le traen: Ynoapro-
char los negocios , comía á las diez del ucebando buenas palabras, Íes deue repre 
dh;y preguntando, que porque tan tem- hcnder,y calamar,conforme el cafo;y tie-

, prano,contraloque fe fuele acoílumbrar polo requiera, 
en Palacio: rcípc ndió: Porque ando k l a • i o Y en (as cofas de juüicla, no acere 
h'jra que ámk de comerlo moco, do mogo do megos de ninguna manera, que es contra 
Conde de lredigiíeira y que cía fu priuado. fu luramentceni reciba por mego iosTe c ^ x l x ^ M h ^ 
Y bolulendb á lo que íe Iba dizleodo,, en nícntesmi Alguaziíes, ni otros u uní (Iros Hecop. 
ks cofas jult3S,y razonables, y hazederas, de jufticla > porque fon muy atreuidos , y 
fe pueden admitir megos jefpecialniente, perderán el rcfpcto con las ala» de los po-
quando fe ruega cofa en que fe puede vfar derofos,que por ellos rogaré, fin que pue-
deí pedirjque el elU obligado a loazcrfu o- da con libertad deípcdirlos, ni aun corte-
ficlo. • • girios. 

5 O fiel cafo fobre que fe ruega , fe 11- Y comotíigo,aí principio cuite, 
deue hazer de juílicia , que cito antes es que los poderpfo? ndfaiiorezean lospíci-
eumpllr el juez con fu obiIgacion,quc ace tos,ni a alguno de los lidgaores con penas 
tar ruegos. Y ficndo muy importunado, pecuniarias; y no bailando madandoles ía • 
en cafo que no fea tal , á que no deue dar lir del lugarj pofq (como dize Séneca) d * - ^ ^ ( 
^gSr^puede abajarlo, yaun boluer el rof- quiere poder el que es poderoíb , loque ¿ go l sh^ük 

& t r o - Y es vicio muy grande del juez conce no fe puede hazer. N i fe peruierta la iuf- poíje) vn4t pro 
der a todo ío que le piden, y mucho eítre- ticla por amor, temor, odio, ó interelle, 
mo no hazer nada de lo que le ruegan: de . fino1|úalméiíteoycndo.y h^ziendoj uíli- ¡ | 8 ^ aH¿¿ 
luertc , quê ha de íérfiempre jufto eo lo cía al pequc no,coaio al grande, c l í e pot e» . *.»$. 
q̂ ic lcntencía,y humano alguna vez en lo 15 , Y noternaporeiloeliuez lasa- t i t . 4 . I i b . i . 1.4. 
ûc ̂  megan. menazasde los talespoderoí os: yaísi los Efl J5¿*,lU*' 

6 Y en ninguna manera negar al Ca- tales juezeshande fer inexorables.y conf- ^ 4D¡uíerQn. i . 
uaüeroloque defpues viene a hazer por taníes,con:olaley que es torda , y no fe Q^od hñú d i 
u pnuadoió amigo, ni fer de tan mala in- mueue por ruegos>ni reípetos,para dexar iiídicaie , fíue 

. ^nci0il . que quando le nieguen lo haga de dar el premio, y el caíllgo á quien lo duÍ8J1 
|r?S: co0',qUe ^ o á l o m i ^ o > b . Y cierto, que merece. Y afsimiimo allane los vodero- f^f^Huiaío 
'^Sdad er^0^U:eeS^e»racía > esliberali- foseara que no víurpenUshazieadas , y pe f íona íum. 
«kteno fen f , Parce ̂ e iultida , y eíio con buen honras a los pobrcs,ni los injurian, cílor-
ro^ti. cja a?te'0y^odo a todos con buena gra uandoles por vía de denunciacioivde pat-

^^yenan^a^y defpues determinar lo que reo de oficio,/, vanimefe el juez con el 
^reporjuaida. fiiiorqnedepartede Dios le eítaofrecU f j . m u r e t é . v b í 

deL 1 en losn'-goclos de gracia., don- ' d o contra los pvídcroíosjdlzíendo, .^.No Bar.efi m m d . 
nad¿iuSarSr£t!fícacIon,fmperjuiziode remáis, quevoferécon voibrros. Ver. 
^^hun*'•OSCrÍm*males> y ^ P ^ f o S j e o - dad es , que algunas vezes conuiene dif- ^ ^ ' ^ t . l n 

PÛ H J r ! f ?a^ezca detri¡nento,bIe fmvalar con los que fe vce claro > que no ^ q u i í ^ f c H q. 
ííems % i / ? ^ 0 d raeS0 de los Cana- pueden fer corregidos,»! caftigados,!?. i . & c. «juiiUa. 
radas,̂  tVdlo'(>^s,y de otras perfonas ho 15 Yalsinoconuiene al Corregidor ^ - ^ y ^ 

emprender cofa que no aya dclalkcoa ^ 3*^ • 
eiia, • • 
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CiPlat 

ella ,6 en qiie aya ck fer f cíiítkíü, elfccial-
rnence qt)ao<ÍQ uo ay peligro ea la tardan-
ca.decieluibendcreUaitigo , hailatener 
bdihn^íaaor , /ayuda, » - Y íjpucücuüo 
caíii^ar ios poaeroío^no io hâ c el juez, 
tieiíc muchas por derecho cftablc-
daas,U5cro no puakiido caítigarlos, fía 
pdb re de íu autoridad, eícriua ai Coole-
focoai-dlmionio de io que paila , para 
que fe le embie ordeíi,quc ios íenores del 
Coáiíejobicn labfn,c]ue ios buenos, y en
teros juezes ion mas períeguidos que ios 
rúalos,porque hazen pagar aUrarupúio, 
•y porque aiiaoaron ai íoberuio entroni
zado^ porque hizicronrcítitiiir al Regú 
dorio viurpado, y caítigard al hijo ele ve-
ziaoatreuido,y porque ia verdad;y juílí-
cia caula odio. 

18 Y por tílo es muy necefianc el 
poder del Corregidor, para oprimir lapo 

- tencia de los poaerolbs,que tcrnan,y rcí-
pctco?y obedezcan la juflicia,y que no in
jurien , ni cípaute a ios hamiides,y meno-

e c é resjcomocsdcfucoíecha, y para que 

CsP.V. delainfiritccion 
quitado todo impedimento, isjufi} 
t xecute,^. Porque tanibienlosí-L/- ^ 
po< eroios le atrcue aponer temores ah 

19 Y mire el Corregidor, qUe. . 
hizierc contra eilos,íea con juftificac;0 ^ 
y prudencia,fín aceleración, con ia auto* 
ridad de ruoñdo,y )üriicikiorj, í]n ^ , " 
entender que lo baze por punto dt h0na 
ra,ni por otro refpeto aiguno^nasde por 
adrainiilrar juüicía como deuc, íin dar o 
caíion de reiii tencia. 

2 0 Y íi haziendo el dcuer, fe h¡ai& 
re rcíiftencia,ca üigucla conforme a dere. 
cho,í¡n diísiniular nada 3porq ue el defaca' 
to pequeño contra Ja jüíiicia es muy ara<( 
ucefpecialiiiente cometido por p ¿ o " 
naspoderofas.Y' afsi en tales caíos^íiendo 
nccelíario , deue juntar baíhntepoder 
fm clcandalo en lugares donde ay vandos* 

y parcialidades , para que la ju t̂̂ cia^c, 
ejecute fin impedimento, y 

ícavertcedora.f. 
íbtem 

SVMARIOS D E L f X X I I I 
'^Braspublic¿is,quttles fe hmde ha^ert 

orepardr aCQjia de pyoprtos ¿el 
gar , y en qud es nettjfma Immta del 

M á c j i t o de otras no yueác alegar engaño 
en U o irá que hi%ofn,22. 

Empedrar las calles t 0 CUJA cójta ha de/ev, 
« - 2 3 . 

Derribar puede í u ^ e r el Corregidor el edi
ficio hecho 0 i lugarespuhíwos , aunque 
jca de JgUjia?y en coutradición del ^Ayu 
iameníOftt .z^. 

Nucu&obrd., jije pidiere e m h a r i o d e l l á , 

D E C L A R A C I O N D E L 23. 
Aü tcxt.inl. 18 .tkul.ó.ilb.j. 

Recopila tion. 

1 ^ B R A S P V B L 1 C A S . Los 
V / m u r o s , caíliiios , y fortalezas, 

ca!cau:r.sfüenres,y puentes, y tribunales 
dejumdajycárceles , y cafasdeAyunta-
irJentode pueden,y deuen hazer, yrepa-
r.u acoítade propios del lugar Y para 

a,U.tU(ij,'i7e reparar tales edificios , baila el coniemi-
êQt miento del pueblo,y Ayuntamiento, íin 

licencia del [ley , ni dei Coníejo , Tiendo 
v tríes a la R,cpubika, y de poca coila: pe-

quandoaurá lugar deha^erfe,,n.2$. 
Maderas ¡y otros materiales, ejiandoy* áf* 

femados en el edificio J¡ han de fer quita* 
dos del fiendo ágenos,1%. 26. 

Cafa que fe va a caer., pmede el Corregidor 
compeler al dueño que la repare% m . z j , 

Ccmpelído j i puede¡er el dueño de Ucafo, 
que ejiA cerca de alguna Iglefut a "veri' 
derlit par & el enfancho delta, o de h c é -
lie i o pU^ii publica, y co mo fe le ha de p f 
garj i . zS , 

I glebas a cuya cofia fe han de reparar tt' 
mendofabnca^n.z^. 

hazeríin preceder licencia del Confejo, 
b. Y afsi deue el Corregidor dar cuenca al M 
Confcjo del edificio antiguo que halb;G ^ 
arruinado, c. Ypara^proleguir eiedihcio k^ 
pnbiicoqueeí^uaierecomentado, noe ^ 
necetíaria licencia delCoiiíeio,porquwl¿ ^ 
prefume auer precedIdo,íí. Y no rega ̂  c 
cuido en ha^er reparar los edificiospW' 
büeor; porque ferá punido en rei iüf1^ 0^ 
por ello: y en efte calóes arbitraria iap ' ^¡jj 

na, ' t , r'Wt n¡>t 3 Y quando el Corregidor.viere ggr 
conuiene hazer alguna obra publica •» J 
al lugar r*n Oí*nmi í s . oorciuee»^; UQH no le encoja ^porque c* ̂ aa. #9* 

iff, 

I 
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ü n0feanprouechadorr/ganc na- \no>ch vtzlnos de ía cíuduJ5 y tierra É 11 

^edcE ar.. ¡liuc'ha loa,y aprobacion,íic- dudad vna parre,y a Ja tierra Jos, ó íc¿mi 
? | ^ ^o^Mcio vtil, y neceílario a la Re- la vezindad,ü. coítuajhrc, precediendoii-

l á0C\' ¿ry dcípucs cacráneala tuenta los ccnciadel Cqníejo, g. Y tío coca eíte rc-
pul ¡o'contradczian , y echaráii de ver, parrimicntoa los foraíteros, que tienen g. l .a .C. jc im 

:'f> emLiy acertado; nllc de cuidado el bienes raizes en el lugar, y ílespocacán- «suw.nemi.có. 
qUe(llra'ieíehadeadeudar,ycarg'arrobre tidad,lo han dé pagar los intcreílados , y <edt:n: 
í in ^ íbs ,y niatenales,y otras cofas nc- no le ha de repartir: y íi es reparo de mu- ^ p ' l ^ 

•liarlas para tales obras 5 porque el cum- ros,los que tuuieren ediíicios íbbre ellos: l .j.tít.i, par.*. 
Cimiento , y paga deftonohadeferaíü y íi de calles, 6 puentes , los vezínosco^ Auii. jntr.c.54. 
Sro-o fino de la ciudad, 6 villa, cucuyo márcanos de las Ciudades, ó villas cerca- vefb-Sio n ^ í ' 
bcnefícloíegaíló,^ nas,óeireñoraquien toca el paílage , ó tra'n'** 

^cfoi. . y laexecuciondchazcf pagarlo portazgo,í). :y h, Gregor. & 
%Cor que fe refta deuiendo, quando vn Corre- 14. Y para tales reparos de muros, Auii. vbí proxi 

Jk '̂3'0' aidordexa la varadoca al íuceObr, como puentes, y fuentes , puertos, y caminos, m¿'* ^éíL 
carcas del oficio, en cuyas obligaciones puede compeler el Corregidor a todos c,5,^,?•lí,8• 
fucede/irt que pueda dcxarlodepagar,6. los vezinos: y para las calcadas , y calles. 

fiioí-lu "Pj y quando fe ha de Ilazer algún edificio pu aunque fean hiiofdalgo, y otros efientos, 
á í£ Jn blícojde nueuo cofloíbjfe ha de próponer para que contribuyan, y a los C l é r i g o s , t i 
L l t í V enAyuníamiento, yembUndo relación y tomarles fus carros,y bagages paradlo, i , i.fia.Cq«i-
¿Bcíop.ex ¿eii0)Q acordare que fe haga, ai Confejo, K . Y puede compeler a pagar fila, ó repar bus' mun, veí 

. ^ ÍOt£ffm¿rr̂  pidiendo, que auida infomiacion rde vei- ti miento para el reparo de las fuentes , o Fr*f üb.io í. 
2 [& ¿ig- üdad^e de licencia , y allife da prouiíion po^os públicos,© conductos de agua para f ' J **p'.5 • 
s^l' de dlligencias>y traída licencia , y proui- regar,aunque algunos fe efeuíen, renun- iMb.?™''™' 

ñon Real, nombrados dos Regidores co- ciando el vfodellos,/. K t L i ¿ x h : \ l p, 

miflarios,)' vnaperfonaparticular por ib- 16 Y puede executar los repartí- ^ 3 4 . 1 ^ 6 . p. 
breílante,y hecha la traga, y condiciones mÍentos,y lo de mas nece í la r io para los e- I1Al!^UiUbUa 
de la' obrade pregona nueiie días, y al fin dificios públicos > í la embargo de apela- f;' é t lgo t . m l . 
dcllos fe remata en el que con mc/oria fe cion,?».Y puede condenar, ymulrarpara 20 ti t . lm.p. 3/ 
obiiga,ydá^ian^as , yíehazelaeícritura obra^publicas arbitrariamente, aunque ve»bo Fof ío 
iníertas las condiciones. nofe a pilque nada de aquello para la Ca- quí"!', 0 r 

6 ^ r e t o no haga clCorregidor obras mara,no cmbarganrcqae la icy clize, que i l u tjtt 5> )¡Dr# 
publicas,por vanidad, y gana r fama , que íiempre que fe hizicre alguna condena- i.dao.wcx 'u 
antes fe pierde gal lando, y empeñando el cion "fe aplique parte a h Ca r i a ra : y e í l o dePSDC*COBCÍ' 
lugar , fino fueren vtiles, y neceüárias las fea no haziendaíe ni de ordinario , ni en aiuiasrfi, 
talestabricas, mucha c a n t i d a d , « . Y puede hazer algu- ¿ d e . mod inul 

Y aunque puede poner letreros con íu ñas obras publicas de condenaciones de aar.i. ». tit.i*. 
non-ibre en los ediñeios públicos que ía- g a í t o s d e julVicia,y reparar las cafas de iuf- g- '^^AU 
orícare: pero no puede poner fus armas, fticia,y hazer encerados para fus ventanas v e ^ j l X k ' 6 ¡ 
ûe es prohibido,y las manda de fpues qui de las dichas pe ñas,0» \ n, j3 Aueiíd. e, 

«reí Conlejo. Y haga aderezar los con- 18 Y prohibir,quc e ld inero aplica • a,4 

dueños contra voluntad, y pagándoles íu a? nechas fin hazer otras de nueuo, íi con 
^10 pudieren pafíar: y íiendoneceflarlo, j,uílovalor^iy apremiara los arrendé Jo- ^GiofJaí ad 

'}<4 0 nallando oficiales, puede apremiar los res de propios, en cafo de mucha necebi- u u u e ú o u c s , 
0^ K 

dos05/ n)u]"as 3 aun<luefea en dias feria- del p lago , /Y puede hazer derribar los edi rCpecj. Voir.é. 
1 parí . fLIS^S0^0^o vendimias,íiendo fíelosquinze pies apartados de ios m u - iumij.u,^ 

^eültlc^spublIcos,e. ros,y cinco de los p u í i t o s , yalhondlgas Ukm^mQ. 
• ^ " ^ ' v e z i n Y.pUedctamb!en compeler alos con licencia del C o n f c j o , í . ^ t j ^ í . T p p . 

edjflc?s/lc^9U£Preften dinero para los 21 Y puede compeler al oficial , y a 
Ba't.ín i «ra. 

uro oe 

propnos,pa ra los dichos edi ío tortuito, a. uiere fucedido por aigim ca 
Pipeto, de las haziendas de cada faluo ñ lo huuic í ic hecho a jornales, y 1 it> 

auel-



r r ¿elainflmcáon 
a dcftajo. Y puede noa juiítira ios ofi-

¡cs^que alegaren clremedk/dciu cnor-. 
xnífsi.ü.a lclion,y engañocíi infisde la mi-
tad di-] julio precio 5 porque tírl la ar-

jaíAuíl.ínfr, ca. ês cftá prohibido como pedios eoe-
IJ.verb. h me 

ngi u- i ̂  c i eCIe r i gos :y n f u e í T e n d e 1 
n iiidalgo pobre , c o m p e i k n d o i e a -

aune 

jas v elida 
28 Y^uede compeler al dü.. 

lacaía,o íolar ,convezinadea%unala^ KiS. 
finque kvenda, para enlancharla , StK ""̂  

« S ^ t o ' T j * V puede compeleir a losdueños quetcaoontrafu v olunrad: y,o mttmoj 
í " g u " u . V . . deías c a i q u e e n e r e n las «lies , y tocre neceBanopaneofencbar a l g ^ ^ 
j V t c . G w . i i H . ^ ' ^ ^ J j o d e i » , c a f a s . f a f a l t a d e - Ue.opla^publKajPorloquefL,crcua._ 
».?¥«. 4. .,4- ¡ f^ksí t jquUinos, b. Y hizer Jemoicr do,pagancloie¡uegodcconcado,óaltia. 

ff- « edi i i io l hechos en las calles, y piaías, do.íino fepud.cre pagar lu,eSo; y fi talca. 
XTp^lb. 6famlnoslleales.yConcejales . aunque fa.óhecedad.quefchuuicredetonnarpo, r" * y^aji^jiYí? ÍVW *̂V̂ ÍJ >̂ w»í**r̂ «i*w. , v .^ .w^j«^ ^̂ ŵ —^—, v̂vlT]3rpOP 
verb EÍU^Ü 7. ̂ m HECHOS POR ig^fi38'^ Monafíeríos, y aprerstfo, valiere mas de elncuenta \tí{\ 
ffc«g.giU,in C aunque fea en con tradición del Ayunta- marauedis , ha de preceder contulta del 
aj.cft.-a.p.j. roienco,c. Iley,yconiajuluficacion, y moderación 
cU.íf.devja pu z$ pero tenga cuenta con los embar poísibic^. 
Y ^ ú i i l i ^ l gosdenueua obra t porque no iíaftaque 2 9 ftj Y aunque puede elCorregldor C>S, 
co? Ázeáa í.?, íe haga obra.ílno que fea nueua, y que no compeler a ios vezinos feriares , y Con- Gota,!,4í 
d.dt 7- aya hecho harta enronees.paradar man cejo^quereparen lalglefla,y fu torrcXicn" yí^1 p',: 
£^ . damieatodeembarged* Yqucpuedeeí do néeefíário, h. Eítonoic praticayüno ¿cUW'lWi 
cá c.'denoul ieñordel edificio íer amparado en los pi- que el Confejo^omo executor del Santo 
©per.ram. Go« lares,y otros materiales, y maderas , que Concilio Tridentino , queiodilponedá h y7 ̂  

i.4ó.Ta eÜuuielTenafíéntados en el edificio, aun- en eík cafo íü prouiíion de diligencias,no ú f S 
k x« cJlie ^ie^en aSenos > pagando a íu dueño teniendo renta de fabrica la Iglelia j» para ¿ i 
ü. Le cí valor bellos doblado,?. que anida Información de lo necefíario, 

27 Y puede el Corregidor compeler citados los Beneficiados, Obiípos, y Co-

Cji, 3«.tít 

£ 'i , t-» ' <* # 
tando peligrólos hazerlos ver a los alari
fes, o maeítros de obra y rnandandolos re
parar a ios dueños , ó derribar a íü coila. 

nen á que la rcparen.dcxando-
ks congrua Iluten ta-

cíon,/. I» Tríi 
cap,/. 

A R I O S D E L § . X X I V . 

ítbif,* 

de 

tji.p 

!| ht».!] 
ttop, 
K.in 1. 
I^fi 
illadt 
riiDcij 

k •.Í 

IM f ojie ion es mteuas , ^ / e pueden h a z j r 
fin licencia del Rey portas Vdlés , b j e -

«orcí ííe 'v'aff¿iUos}n.i,y 2. 
SíjaSiYt'partimientoSttit a i c a u d a s , «o pwe-

ííc tmjionenel Je ñor de najjaí los fin i icen-
C i a R e xlyH. s . J 4 . 

Vjildtosji puede dar licencia tiara Yom¡>er~ 
los trljcñor de -vajjalias7n,$. 

Sefior dei>ajfallos¡que tamo tiempo puede 
t ener ¡A k a l d e mayor en e l h g a r , m m e -
rorj . . % 

T>€¡Uervo perpetuo, o cárcel perpetuajt ¡>ue 
den alear l o s ¡ e ñ o r e s de yaj fa l lüs , olas 
ChánaUeriasin.&. 

Señores de yajfdio s,fi pueden conceder per
dones de muertes > o remit ir otras penas 
corporales ¡n.9.y 10.hafia 14. 

lApelicion deientenaa de ^ í l a l d e d é l a 
Hermandad^ de Sacas,en el lugar de fe-
ñoriot(í dondeyk>fí . is .y 1(5. 

LAS de ios ^Alcaldes ordinarios del lu í** 

defeñí)r'tGt4pfienperrenecefrf.iy. 
» J f i e f o r d e l a l c a l d e ordinario del hg** 

de fe Mor to ffí puedejentencinr en reuip$ 
auiendolopdo eni>iJ¡a9H. 1 8 . 

Señores de i>ajJallosty fus jue%es,fipueden 
conocer del delito de moned<ifal¡a,\9^0' 

inhibi tor ia t fiohltga ¿ los j u e c e s antes de 
la notifcACion 

Señores de -va f tilos, fipueden ha^er autos 
dejurifdiaoncontenciofa , eftandofW* 
d é l a juriifdicioncontrafus yajfallos , **• 

Vajjallos han deferb/en tratados delj^'orf 
n . i ó . y z j , 

Zugaresde feHoriofe guarda en ellos^c 
jujiteia en etpuierno,n,28. ^ 

E f i n u a m s fie ales pueden hd^er autos, 
efenturas enlos h ? ¿ r e s d o n d e <*yrM 
rocienode E[criuanostn.2$* . í £ m 

Cartas de fefuro t fi pueden conceder lo ! 

j ÍQresdeyf i fükf ,n . so> p | . 

'"fi 1,1 

k 
NA 
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A R A C i O N D E L ^ 2 4 . 

Rccopilacioo. 

MPOSlCIONESLEfletftulo 

7 N i puede dar liccncb p^ra traer ar
mas prohibidas a lirs va í l aüos , lino es para 
odiiiiniibTi r juíiícia, o en dcíeuía de lu /Q» 
riíÜicíoii,6 por publica vtiiidad a aunque 
fea para f eguridad de hombre enenillh-

pu edén vender lacada, ó pelea, 
X) perpetuo, ni preícrib'riavc- If*Wo»t«l re 

'iJ^11'* " Daraello:y miasciuaaucs, HUUS ua^y reicruariaparaíirolos,aunqueícaen ^r¿,, Parttm 
JJJti £̂:enCia ¿e las villas,ni lugares, puede ha- montes nueuanjentc planrados, ni en las 0 rfl,as' 
g ^ ^ ^ l a s inipolicionesífín particular lí- dcheías,y montes Cuyos propios, fino es 

Zern"deluM3geítad^>yaun^liosvafía" pcrteneciendolcs por particular priuile-
.íl̂ t¡•|0, ^ " u t ^ í i e n cícritura de cótribuir, ó dar gio,ó coíUunbre,ó cdníaip"! nknto délos 

^i? n nueuo leruicio al leñor del lugar í y pueblosry la ca^a es muy loable exerdeio, 
r ledieílen,/ le fuefícn pagando, no val- y propio de nobles,/. 

drl3}ni ¿rian obligados á ello 5 porque fe 9 Solo el Rey puede al^ar los d e f t i c - * * ' * • 
ordUme que han lido, y Ion compelidos rros perpetuos,y las carcelarias perpetuas Greg^Tln"!,' 
10{C\ A a los condenados, y no los feñoresde vaf^.ú^s.p.j . 

p je * 2 '^eIo adquicrefe eíle derecho de al- ralIos3ni aun los Gon(ejos,yChanciiierias, 
Q% Íj.»^bi aun nueuo íeruicio.óimpoficion por tie- fmoes poríentencia, coq conocimiento 
ín'w^*' poiamemoriaUunqueíieircñorprobaf. decaufa, y menos los Corregidores del 

fe la poflefsion de tal derecho,y contribu- Rey,ora fea el tal dcílícrro pena legal , ó 
don de cuarenta años, no podría fer per- arbitraria:}7 aunque aya caula de pobrera, 
turbado en ella: y quanto a la propiedad, y otra qualquiera que lea, no pueden los 
auria de probarla inmemorial por viade juezes ordinarios aĵ ar los deltierros pre-
calldad , y circunííancia que ledeuc pro- cUbsry hazlendo lo contrario ion cafliga-

f 

'tpst1 
hvei.i 

preferí 
fett-raelfíícotol^ 
pj'i.pj.l.' 3 De Señoríos. No pueden los feño-
t,ij.!s.4.Re. res imponer tributos,ni pechos, ni alcana 

„ ''. ,,L lasalus vaiialios^unqut fea con cauia,Un 
rryji.Ht.if.iib.,, . , . ' . / r . . . Mp liceucia del Rey ̂ n i lilas, ni repartimien-

«.ia U tí. tos de tres mil marauedis arriba, fin la di-

les,antes,nldcípuesde fenrenda,linofolo ^ c.7.119 ̂ o. 
las pecuniarias aplicadas a íii camara,aun- ¡ju' ¿ ̂ tQ'ca 8» 
que faerfe la tal pcribna iníi^ac en algún '4* 
arte,ó oficio,». 

11 N i pueden reñitulr en fu honra; y n» 3^ p-u 
famaa vno,comoiopuedelwcrcl Rey, 

¡líadíh0' c^a^cenc,,a'0 fin particular priuiiegio, ó . o,nI pueden conceder prooiliones de cipe Taur f,^^ 
mlflü ^ t o t ) re inmemorial, g.LoS calos ex- ra, ni imoratorias a los dcudorGS,en perj ui^ o <}om,\n i,40, 
iM.pdi. preiradas,cn,qu6 puede el íeñor • de valla- 210 de fus acreedores: y el Rey l^concc- Tau o,i .AUÍ!, 
" f.íoi. llos,v no en (írrn<; í l n o i-sel R e v . p r h n r í i - de por vno.y dos añoSjdando fian^,yno '"^ c*un,8# 

eílando la deuda cxecutada,ni decendien-
do de delito,ni por deuda jurad3,ní de ren 
tas ReaieSjni quela deue regatón^ paíte

los ̂  no crLotros,íino es el Rey, echar íi 
Ía3,6 repartimientos ordinaríos,y excraor 
diñarlos lon/i eftuuiere. cautiuo, ó huuieí 
íe venido en gran pobrera, íegun fu calí-
«aci,6 üeiluuieíie en algún peligro cuiden 
te por la guerra, y los vallalios tViellen ri-
cos'y poacroíbs, ó para comprar alguna 
gran dignidad a íu hijo, ó par a cafar íu hi-
1^6 hermana , para comprar algún Ella 

lero.óbodegonercm en OÍ ros calos que Pi|#I>tjt.l0jr 
üiíponen las leyes,;?. N i puede llamar pa- 9.Kec.t.p a ^ 
lacio a fus cafas-niConíejo aruauaiencia> tú.18 pj.Aze, 
como el Rey, ni Corregidores a lus Go- m! i.n,5?.ti.!4 
uern3dores,lino Alcaldes mayores,(/. N i ^ ¿3)jCin |<t# 

^.ogran heredamiento, ó para leruicio, los ;uezes de feñorio pueden íer pagados D€'cu> j'b* 
^^y 'Oderuexerciro^í iclRcyfucí ie de propios,como los del Rey ^ lino que el io.m&njGui4o 

feñorloshadcpagarderuha^enda. Pap.dedf.^. 
13 Y teniendo el feaor eolíurabre 

de eligir fuera de la nomina q el Concc/o 
le cinbia los Regidores, y olidaks q qui-

reieular priuile- > fie rcün fer de ios nombrados, los puede 
hazcr,yq" litar có caufacl oficio, al q leüío 
anees cíe tiepo^cro de otra manera no po 
drá,íino es por incapacidad, que con co-
nocimientodc caula podrá repeler ai no-
brado por el Concejo en qualquiera olí-
cio,aunc] no tenga coflübce de nombrar 

k k aya m ? ^ ! á ot:rils proulüoncs en q el leñor los cales oficios,y oficiales, y A U 
caldes del Concejo. 

J¡; fu«r. ], 5' Ho.pueden los leñores de vaíTa-r¿'!c' ¿Hm lic5ncia del ^ Y ' 6 de ^ Confejo, 
, ndaP^í,a romper valdios, ni ven-

^ ' r^uo auiendo ^articula 47ll ^ ^ H ^ p o r coiUmibre eílauicrein 
NAW ^f1.00''- Nipueden tener mas dedos 

t̂e mayor en üi pueblo, y tenie < Í ÍHa?sAl« ide 
üc l^PP ' f i los vailallos piden juez 
acoftaÍT?^6 Iesil^da dar en el Conloa 
querní !cnor ' riei t ú feñor no le ha 

.^^prouecrá otras proullK 
^aUíiOadoporclConlej 



tí.if. iiu 8 Hcc. 
Au^nd bkc.ó. 
».< fui. ité in 
caíib. 

sj.lib.b.Kec. 

^ 1 . 0 * á»tit.í | 

^ / . F " . ^ inflruccion 
X4 N6fttCdenk)sf€ñores}nirusiue- mrio no pudíeíTe hazer ;uíllcía 

2es proceder contra los Peíquifidorcs, y qüalqukra deltos calos jMiede de 0?^Cn 
Otros juezesdecomífsion, rií prenderlos, apedimiento de parte conocer d 
áunquedelinquan en Fu díftrito, fino es en de vaílállos, y aduocar a íi ias cauia/J1^ 
cafo muy graüe tor^oíb , auifando luego dientes,/?. Pen. 
delIoalConíejo. N i pueden conocer en 2.1 Y quando viene en ápelaci0n , >l% 
apelación de lo que ícntenciarc el Alcal- negocio anre el tenor, ó ante m AiGau1 2^ 
deentregadorde Mefta^íblo, ni acompa- mayor íobre autointerloeutorio,^ ae ^ 
ñadoconlos Alcaldes ordinarios dcllu- nociendo de aquel arricülo^vijtoi^^: ^ 
gardereñorlo^nloscafosqucíedcuca- talaapelacion,pucdcrércncr!,acau(a " M 
compañar con ellos por la ley Real, 4,íi- conocer della,/. Ycsdc aduertirencíia^'ft 
no que le ha de apelar para los tribunaJes aduocaciones,é inhibiciones, que no 0 ^ ¿ ^ 
íuperioresdci Rey, y délo que determi. bligan a los juezeS * haílaque leles notiti 
nareel Alcaide de IaHermandad,y los A l can ,raluo teniendo clauíalai^ritaiKe^nu^iL"» 
caldcs de facas en el Ju?ar de feñorio.re a- lando lo hecho, y procediendo por ellos ' ' 
pela para el CorregidorRealengo mas cer defpucs de la inhibición,/(^ K 
€ano,/7,Niel Alcalde mayor de! feñorde 23 Nopuedea los feñores de vafia- Í vefl 
vaílallos puede \ render a los Alcaldes orr 1 los hazer autos de amfdidon eohteneio. 
diñados,fino es por cofas mal hechas, to- fa,eítando auientes de fus tierras contra 
cantes a fu jurifdicion. íus vaílallos,/.Y aísi citando ed la Corte* t $ 

17 YlascaufasdeHcrmandaddcfels óenotrapartefucradeíaseltaüosaucica ^ - C 
m ú marauedisabaxo.pertenecen a losCo cometer a algún fu v a í i a l l o , que óigalas '̂«i 
rregidores,y juezes ordinarios del Rey, y partes,y luflancie las caufaS en apelación, 
a ios Alcaldes de los Adelantamientos, y h3lUladfin¡nua,y les caíble los procefibs 
no a los feñoresde vaílallos, c. V dentro originales ¿los quales (entencia lu alleílbr, 
de las cinco leguas de la Corte a losAícal- y ci f eñor los buclue a cometer, para que m E ^ 
des de Corte pertenecen en apelación to- la pronuncie allá en íü ^ i í l a , ^ ^ 
das las caufas de Hermandad, déLas apela 2 4 Y taiíipoco puede proceder con- imM\ 
clones de las ientendas de los Alcaldes o r tra el reo que fe prefenfare ante el, eílan- P0^^ 

C^ppg. 1.15 ti. 
>9.p.i. Guticr. 

vide l.i. tit.i.l. 
s 4 (it.18, Iib.4, 

dina ríos de lugares de icnorio, van abs ció fuera de fus Hilados, finoquekhade ^ 
mifraos feñores: pero queriendo las par- remitir a fu Alcalde niayor,para que haga nt0i¿ 
tesagrauiadas,podf án apelaroniilio oie- ;uíti-:Ia,»?.Enlos pa,ríos,y cortas, reíidien- n n, ttj 
dio}y tribunal de los tenores, para los AI- do en fus pueblos, tiene aproucchainkn-om lá 
caldcs mayores de losAdclantamientos^ todcllos , como dos vecinos los mas rl- ^ ^ 
Chanciileriai 5y aísi íe praticaen razón de eos,?)'. Y aulendo coflumbre degozar de ^ 
la ley deGuadalaxara,^ los talesaprouechamientos, no reiküen p 'q.B 

19 'Nopueace,! adefíbr del Alcalde doenlos pueblos, valdría la tal coítumbre 
ordinario del lagar de (eñorio, fentenciar en los paiíos,y corMs,y no en otros apro
en réuiftaXi fue aliellbr en vlita en el mif uechamienteis fuera derto,/?iY afsi puede | w 
nao negocio,porque la juriídicion del pue por coftumbre, reli iíendó en fu pueblo, ^ 
bio que tefiéé en el Alcalde ordinarjo, es cortar de los moñres roda la Lña que hu-
diucrla de la del íeñqr, y üiueríbs ios tí ibu uierc rnencíter para fu caía^y íeruído, íia ^ 
nale s de primera, y (egunda inítancia ; io excelio, ni fraude, 9. • J¿r 
qual es uiueríb en el juez Corregidor , y i 2 6 . Y citado fuera de fu tierra los feño. 
juezes de l Rey en las Audiencias, y Con- res, no eííán obliuados los vaflalips a lc-
íc jorque pueden vnos milmos juezes fea guiri os,m a pe icar porelips fuera de fu te 
tencíar en reuxíia us mlfmas caulas que rrifOrlo, ni puede ayudarlos, en la guerra 

ét.c.nü 7 Cíicg. 
gi.X mí * 1,1'. 

gj.9.ttt.7. p,7. 
vbk (irc g Cirao. 
coni: 6, Dec í s . 

(.$ a. 

20 No pueden los tales íeñores de madaamonclbr íbbreel buétrafamié^? úA , 
vafiallos,nI íus juezes . conocer del deliro ' y íí exortados períeüeraren en los malos 
defaífamoneda, íimo quelodeuen féíiii- trataniietos^deífegaciodc juíticía,é^"d' 
tira ios.fuperiorcs,g. N i pueden aduocar cialirenre a Clérigos,víudas,hueffuK>s>y ¿tl* 
a filas cáufas pendientes ante los Aícaklés otras períonas míícrables, podran í«r ? n ' u ^ 

uadosdela jurifeieía, como perion^sq ̂  ^ 
fan mal d;lia:y aüq los vaílallos no íe qüe' 

;rede4&r enajenados contra | p (» 

ordinarios , excepto fiel tal Alcaidefae 
proueidoporfoioelleñor , 6 íi losfaies 
Alcaldes reíardafien la adminírtradon de 
la juíticia,y aukndo íido requeridos , no 
deípachaíten el negocio, o quando fucile 
d pleito catre gente poderoia;que el oral 

xalse /.YnopL.. 
fu volüta d enotfo íenof.cipeclalmeceu 
ferior;y íiedoio.lon adu 
retrato dentro de quatro meíeS;f. 

Jddosal taat^,y 

Por-



Folitica del D. Villadiego, i o t f 
p ^ t-cguLirnieiite en 'os la- ro cierto de Efcnuanos públicos del nu-

i9 , , -^r-o-ivsnuvpoca mítída , y incro^ískanipocoenlospueblos delé-
^jifes^ ^ j . cimipleri muy mal las re- norip,o donde por arrendaiinencojOiTjer 
m^olVf u! ̂ íesciuiíiau , paraexecu- ced del íeñor, ay Eícriuanos nombrados: 
quíílton-s 4^ ^ rerliítir ¿jeilnquentcs, y y lo que de otra manera hizieren, ícrá OÜ-
^rCOnínosíe'cianprouiíioneseneICon. lo,6. b J n 
f^ícieuriaucafíigar.por queconfor- 31 Cartas de feguro, yfpluaguardia, RC£"'XUU* 

h\ lev Rea] * el tal juez dcue ier caíti- concede el Rey,y fu Coalejo, a ios vaíia-
las coíiíky daños, y aun en la mzf líos que fe temen fot ofendidos de fas fc-

rtena del malhechor^. noreS,y el que los quebranta comete traí-
^.ilfe. a ia^ y es de aduertir, que bs Efcriua- ciomy no las pueden conceder los leño-

¡|£.AUJ'S1(J' 3oea]e§ nopueden hazer autos, ni eí- res de vaffallos , rinoron-reñorcsíi- ^l.a.ff.aU.ííi!. 
^ ' T * * . nS n entre partes,obligaciones. ni teC bres,que fe equiparan a los htuz. 

5,c..o.̂ *- ^^i'^enloslusaresdonde aynume- Reyes,fí p.7.Greg.mi:r. 
¿ib tanientoSíC" ^ J j tir.».p ¿«Farm, l . to.cri i í i . t i t .4. 

SVMARIOS D E L f X X V I 
•f í O 5 , ^ McmSi ames qtfefuejfm expelidos i e Ffpaña, que apartamientos te* 
i niati parafn ymenda : y otras mtuhas cofas en execración dellos, numero 1, y a. 

D E C L A R A C I O N D E L j ^ . 25. peruertían^eranperuenidos, y judaiza-
Ad text.in 1.2.tit,2.lib.8. uan^ apoüacauan , haziendo en efto mu-

Recopiiation. chas iníolendas, y crueldades,}' hurtando 
los niños pequeños, que podían auer de 

1 T ? L APARTAMIENTO. Por- los ChrIftIanos,los vendían , yeruzifica- ajVdfll .i.tlt^ 
t L que de ia continua conuerfacio, uan , 4 , y quede todo efto era la caufa la a^p.j. *' * * 

y viulendade los Moros, y ludios con los participación de los ludios con los Chrif-
Cliríílianos3reíultauan grandes daños, é tianosjeílando cu ha rta necefsidad de di-
inconuenientesrel Rey don luán I I . en las ñeros para las guerras , y para infinitas o* 
Cortes que hizo en Val]adolId,año mil y bras buenas que hazian, pudiéndola reme 
quarrocicntos ydoze,ordenó por ley,que diar con el gram ínteres q ella gente daua. 
los ludios,y Moros que entonces auiaen 1 Poíponiendolo todo por el feruí-
Eípañaiueflen apartados en vn circuito, ció, y houra de Dios, y bien común de fus 
y lugar poblado,y cercado en derredor co vaílaüos^echaron iy defarralgaron ^íla ma 
vna puerta :1a qual ley mandaron guardar, la íernlüa de todos íUs Reynos,y feñorigs, 
y executar ios Católicos Reyes don Fer- mandando, que no pudleílen /amas bol-
naiido,y Doña Ifabel, por otra ley que hi- uer a ellos,como parece por ia dicha ley, 
dieron ea Toledo, año mil y quatrocien- ¿, que para ello ordenaron en Granada, , ^ 8 
tos y ochenta, mandando apartar los di- año de mil y quarrocientos y nouenta y ¿ ¿ p ? *' * * 
chosMoros^ ludios ,y en todos los luga- dos, donde fe declara el gran daño que le 
res deftos Reynos en las luderias, y Iwga- íigne de tenerlos en Efpaña, y que procu
res apartados donde viuicfíen , y moraf- rauanperuertirios ChriÜianos 9 eneüas 
len jCíperando que con fu apartamiento fe palabras. 
remediarían los grandes daños que déla Zos quales [e praeita , que procuran 
comunicación de los ludios, y Moros,c6 fiempre por (¡itantas uias mas pueden de 
os(0hiift|anosreí-Líjt.auan . yeí|e aparta, fuhurnir , y fuhtraer de nuejira Santa Fe . 
)iento cs,el que los mííiiios Reyes man* Católica a los Fíeles Chn¡lUnosty los apar-

^i^'1 ley FEÍLASaoüar^r. 'tar dellay atraer,y peruertir a ¡u datiada 
VesV i-pucs íie '!o cluaUos mifrnos Re- creencia^ opinión* mft'ítyemioU's en las ce-
prc t * 05 COn ci zeior3Ill:í> que llctn- remomasyy obferítanciasdefu ley, harten-

F h C ^ v ?Qlnento de nuertralan. do Ayuntamientosdondeles lean, y enje* 
c5dich t0 lCa,VÍ?0 Û.e no aPr0Ijec^aua ñen lo que han decreery guardar, /e£««¡h 
pena?, OÍ apor,tail^cnto hecho,y las granes ley,procurando de circuncidar a ellos 9 y a 
Iiidlos aUI:i,VC exccutauan contra los fus hijos ¡danáohs libros por dapde r e ^ f e n 
\ * CQni:ulo^BÍg^;hriíiIaqQs ^ fus o m m é s * 

• * ^ 9 a T 



CapJ'r. de U tnflruccion 
Y declarándoles otras muchas CCK en la ley Rcalt/.Y puesfuerocdiadcsdtf 

fas defu ley , como mas iar^o allí íe di- tos lUynoscon tan premeditado acu.r I • 
ze. dojydeiíberacion,elboluerlosaconfcn ^ \ \ ^ 

Loqualfehizocongrandeilberaclon, tirenellos (comoíctrató de admitirlos ^ 
y fueron echados deítos Rey nos mas de algún dia) fuera criar vna vluoraque em 

fc cuarenta müludiosry aun Antonio Sabe- ponzoñara toda la tierra: m, ygrandeo" 
M i f a T l M ad* Ucoafirma,.», a que fueron mas deciento probrio,y mengua de Efpaña 5 fiuembar" 
uerf.aárol.c. i» y veinte mil , y que los mas dellos le anc- go de que en Roma los coníkmen 5 p0N dso/^' 

garon en ia marjy inurierondehambrey que el conícñti ríos allí, es, coneiperanc^ 
depefte. que le tiene de luconucrfion. Y üeno 

4. También como gente perniciora,y tras p^rrcs alguaasíón tolerados, es por 
mala;a uia ildo echados de otros Rey nos, particular intercs,y aprouethamieto que 
y ProuInc,ias;de Roma en tiempodei Em dellos tienen , por Icr los ludios natural-

T ae petador Claudio, como lo refiere Suero- mente gente feruii: y no es razón el con-
6uil in CbuáVnio TranquUOj/nY aun el Emperador luf íentirios en otras algunas partes.Que puc 
^ tiniano^n el tercero ano Ueiu in-perio,, deaprpuar, ni aprueua loqueen Ucstan 

mando por ley que no huüielicHticgeS; maio,y aun ay de aquellos que tai aconie-
ni Paganos en todo fu Rey K> , uaaaoles jaren^pues los amenaza liaras, dizieodo, 
cierto termino para íi íe quíikiícn con-, «.Ay.de aquellos que llaman lo duieea-

cOláral.coEf* ucrtir,c. Y afsímífmo^fócrün echados de margo, y lo amargo dulce , poniendo ti- B*lfji;5,iliij 
78,cap.&fi¡tt- Francia, y de Inglaterra a ño de mil y du- nieblas a la luz , y luz alas tiníebias: y el [f̂ mk 
á?0l:i?']^ zientos y nouentay cinco,^,». mal coulejo conuerdrá Dios .contra e- mZll. 
c.iy.híftor.Aa- T Son pues los íuaius buliícioíiísu ilos,o. m^ai* 
gt.CapoI. ¿raí", mos, y la gente mas abatida que rene el Y arendiendo a todo efto el Rey don ^ i m 4 
tegul Franc se mundo ^ y muy cautelólos lobos debaxo Felipe Tercero nuedro leñor , que Dios ¿e ' ^ J j 
«ef.j.vcrf.Hmc ^ ^ ^ y aísi ios llamó Chrif- guardc,con fantilsimo zcio, y por el bien per miul 
í jSubfpecíeag toiGente prana.y viperiiia/. Y ) obieto- publico de íusReyríos,y por cauíasvrgen^^Mii 
i»í lupum gene, do fon los mayores enemigos que tiene tifsimas que precedieron,preuiniendo al-18 l̂ Uotf 
f. Ptogcmcsvi^ el nombre Chrírtiano; y por cito ion mas gungrauifsimo daño que pudiera reíul- 3̂'nnuil 
KuUeralMatf ^agazes > y ™ s lo'icitos pata atraer a fu tar de citar en ellos los Morilcos que Cl- conkliiiniüil 
jo.iia.48.aa.i7 WaalosChriÜianos, queotros intieies, tauanaaezindados , y cíiendídosporcafíf»nuertit 
g, Gl.ki $.»ttú g.Yaeftaeaula,por Ío$SacrosCanoncssy todos los lugares de Eípaña,dc los q que- f j ^ l 
Taffán de l^clí otros dercc^os cs prohibida ia participa- da ron de los dei Reyno de Granada, que ¡^¡«pr* 
x.p.cÜ 6 " ** c'loa ê Ctiriftianos con los muios, y auiaa multiplicado en grandifsimo nume ¡6 un̂ 1 
¿Cap.ía-pé 18. gente de otras k á ^ h . Y la Elcritura Sa. rojos mandó echar de todos í us Reynos, ĝ«»ltU 
q.i c.adbjc de grada nosenieña quandañólo íéa , i . ' Y y íeñono»,con granjuüiñcacíoo^ víauuo 
**áUcx i E P0r e^G»e!:, eí Santo Concilio Toledano con ellos de fu ácoíiumbraria mlíericor-
iod.is ibi.*N6 Sexto,lc oruena,y manda,/c,queios Re- día,/ benl«ri2tíad;y danuolcs términospa 
io íb i s , cumeís yesdeEipaña , ai tiempo de comenta ra ra ialir,con que no |iidicí]en licuar oro,DÍ 
fadu*, nct ha reinar juren de echar dcius Reynos a ios platanal diñe rocino empleado en merca* 
bk ĉnt in térra ififiej^y ludios. ^ ^ dcrias regiílradas en cierta forma. Y delta 
K%iman.dcCa 7 Y aísi juüifslmámente los que de- Inerte han (ido echados;}7 íaüdo dellos, y 
thol ioftit. tic. Hos declenden , ion repelidos de ios o ti- van faüendo ellos años de mil y íeiícíétos 
3i.au.5. Ro*as ciosde la Santa Inquiíkion, y uelos Co- y aueacy mil y íeiícientos y diez , gran 
it h«rct.i.i>.tt. legiosy Monaítcrios, y de tener obelos cantidad de Moroslquc a titulo ücChrií-

publicos de gouiemo, y otros declarados tianos vluian Moros en fu ley. 

SVMARIOS D E L $. ,XXVIL 
p R e f i d e t , f i puede el j u e ^ ordinario al Hermandad cerno ha de h tras elddinq^ 
1 Reoenager.ajunfdmon.na. te que huyo déla j i4 ¡ ima,n ,^ , 
Requíftrortas q üf arnbian las junc ias , han Requifitonasde juflm* , fino cumfitere & 

detrcomfd¡das,n*Z. Jeñor.ojue^aquh'nfcembiart , como)* 
Remitirfi deue djue^infenor «1 fuperior acude al C c n f c p w . 

ddelttxiftentejtnjer requerido , mme. M-míCston de la cauja , o reos delinque"' 
TQ 3' UStildeue haberla el j u e ^ e r m 

[••ciimi 

fe 

.6. 
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Politice del DVilladiego. 1 0 7 
; W o ^vrf?r5 ÍOÍ C/OÍ jueces,y Cófeio por vía d é qt]crclla}y cafo de Cor-

^ •v»**1}"'*!1 ' nas de las ley es,f. Y en los granes delitos l \ ? 
^ etdo en d^níijHrifútcton.jipue eítaobugadopreciiamcntceljuezrequc* 1.4. 4^ . titat, 

I/f • CúT*ní?a:f0poYel jtte^dd fuero del ridoa rciiiirír los tales delinquentes a fu Ub.s.Rc.cop. ' 
t U i i - h W ' . • r ¿ 7 , ;uez,paraquclosc.afl^e, íbgraucspc. f i . ^ ^ 

rf ffc/í» dejunfdkion¡obre delito en- nas, g. Y lo mifmo en otros quakícjuicr fín. Aóe^ rcí* " 
ôm ê,0s jue^esjfehade¡>rejtrirel(juepre deHnquentes,qucíeacogieron a fu juril- 40.0,4," : 
ír<? L L «/̂  J 0 ̂  que prendió al deltn- dlcion, íiendo requerido con juftificadas 
^ u t e n- ió . reqmíitoiias, e información del delito, 
%lquente » ^ ^ ^ f ^ í ^ Z ^ Por lds POR ^ ^ ^eue confiar de la culpadelj 
I J s del I w r donde cometió el delito, reo,y que es de ia orra f iirifdidon , y quei 
líy conietioailáeldelito,/?. h>Uf¿tl*?*9.7i 
a l i l l m i * dejurifdicton t fetídodefifo- 6 Pero de tribunal íiiperlor a inferior co3̂ ,i6*li,8-Rc 

^rado d reo ? y demandado atitejue^ /»- noíedeuehazer remifsio de necefsidad, iJ0!<l.conf.i»4 
competente , como la het de proponer no fino dcvrbanidad 3 /* Y lo miírno íi.endo;pertext. in I â i 
amndojurmfom,»-18 . ' ambos juezes de vn niiímo íeñorío,íijgc- ^"ncip^*»» 4 

Premie, fi pf*^e prometer e l jue^ alque tos a vnmiíniofeñof,óPreíidente , que íí,cl% 
fpwijeflare él deltm¡umte y / i puede no es neccüario hazerle la rcnillsionjeípe 
cowocar dpueblo para eÜOyn.ZQ* tíalmente quandoesleuceldelitOjA'» K, Vt In Authj 

Corregidor,no fe* folicito en e n q u i r i v e o b r í 7 Ofi huuieÜe cometido el mifmo vt ?ulli iud^'fi 
fas,o d c l i m d e í tiempo dejit antecejJor9 delincuente otro delito ante el juez re- pXv tiuy?!^ 
« .21 , querido , ó íi le tuuieflepreíb por delito íí.Orain^ *• 

mas graue,no deue í'er remitido. Y lo mif 
D E C L A R A C I O N D E L $. 27 . m o j i el delito, porque es acufado el pre-

Adtcxt. ini . i .&2.t |£.16.í ib.8. fo,es de robo,ó fuerza dcmugcrdozella, 
Reeopliation. honeüa.y recogida, porq el ral delito pac 

de fercaíligado por qualqaier juez, aunq 
1 Q E A C O G I E R . E N i En huyen- no fea de fu juríídiclon el reo, y íe aya co- m u 

5 do el deilnquente,deueei Corre- metido en orra parte,/. i i i.ra'ptore»>c. 
gidor emblarle a feguir , y li íaUer^ de fu 9 Y tampoco fe deue remitir el pre- de £pif,& Cíes, 
juriídicion^vendo en fu fegulmiento, po- fo, aunque fea ladrón , íifue conuenido 
drá prenderle en la agena, dexandole pre- ciuílmente por la reftitLicioa de la cofa 
fo en poderde la juílklade aquel pueblo, hurtada, porque puede fer conuenido en 
para queje tenga a buen recaudo, y le re- razón deíkvdonde quiera que fuere hallar. 
m u a fu iüez.pidiendolo ai si, como aquí do con la cofa hurtada, y ícr compelí do a " , " "^j4^* 
feordena , y de otra fuerte nole puede entrega Ha, w?.Pero í i e l q u e fue hall adoco t¿,.ejS<}(p.&'^ 

Filj.&ií. prender eji â ena iürifdicion,** Mas'deue la cola hurtada,00 es l a d r o n / i n o o t r o pof a£.tk.».p,?.fe-
RiL"1"* rec luer i r^ueíe le entreguen, ó embiarlu feedordeila : y el d u e ñ o dellalequiíicre cimaQGre.íod, 
f ' ^ t l cartarequiíitoria por palabras cortefes, conuenir,ódetenc;ralli, donde tue halla- ^ ^ ¿ ^ ^ J ? 
l S i U M "o vfandode lapalabra.Mando,íiaodéla do con ella^pnede declinarínriídicioiLdá. a.ver.En» 
p«p.7. palabra,Rüc¿o,proteño,yencargo, fiiio dofiancasdeno.trafponcriacoía , jegar t t t g ü & ^ ü ^ 

esm caíb que no fe ayan querido cumplir a derecho en fu domic i l i o con el den-iah-
lus requifitorias, por alguna ín/uíla Va- dante,». o^rer.áccif.fií 
z.on > y no fiendo el juez requerido fupe- 11 Y en cafo q la parte quert l lante 0,4 v a U ' 

HÍÍ saiic riorí¿*' quiera fcgülrálíclin^ucnte , y pí 'díegüir 
m vero; 3 Pero fifuere inferior, el mifnx» de- fu querella ante el juez,en cuyo cerri torio 
Eír o0'3110 íiníer requerido, remitir el elta,aunque el tal reo fea domiciliario de 
m i ¿ § ^«quentealiuezfiiperior,c.Yqualquie otra jurildicion.y aya cometido el delito ^ t i ^ x a » 

• m c ¿ deuc/icnao requerido conjuitifi- en ella puede fer retenido^ Y eílo le en- Recop. 
caaas requiaíorias^remitlr losdelinqu en- tiendcfora elle dada la (enteneia.ora no:y 
^csQiieteaconkrenalaiur¡íliIcionshuye^ efta retención no íe puede hazer deoíi-
ú o e f ? ] ™ ^ ' Y fi^0 neceíiMo en huye- cio,üno es a pedhnienro de ]•? parte que-
x i l i n ? ' S 1 ^ ^ 2 VÍC€ÍCorregidordclaa re¡ianrc:loqualprocede,porq liando am-

u ae iaHermandad:y fí fe hizíere fuer- bos juezes de v n Ileyno,bié íe puede peo- p,Gre.?n te**, 
t '0 acogote en algún caítillo, ó cafa ñ,er rrogaria jiirifdkió, no aultuido fraude^ ^ l ^ * 

Vn^!? ' i ,. aunque elle fentencú 
no lo cumpliendo , fe acuci.a ^l la execuciondclla^. 

0 $ ¥ 
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Cap.V. de la injlruccion 

7. Vilialobói, 
Jít D.n 6%, 
b.Vtind.I i8( 

CjCouar; Ufa.», 
rcfol.c.ao.n iji 

38.04 .̂ 

Meoocliucié 
»rbítr cene, ff. 

15 Yaünquetioes licito al juez me^ ue,ó Icpreíbron, puede declinar iUr.r,. 
terfeen jurifaicíonagena, contado eíto don > y dando flaneas deeitar a aCreÍu 
puede el Conegidor hazer información, ante fu juez,deue íer fue:to, y ircmifU ,0 
ycaftigaraldelinquente > quecsdeliiju- caüíáaÍLiiucz,g. 4^ 
rifdkion,porel delito cometido enotra Eípccialmcntc quando eldeudormá 
parte,- 4. Y aunque puede el tal juez cm- licioíaniente,y por nopagar,rc acollo v o!*/*,! 
biaríus reqaiíltorias, pafa prender al tal quiíoencubrírenotrajurildídonjiqu^ t u t ^ 

fuelle calificado , y eíto por la mejor co- gena, hi Yeíbreniifsion, y los requerid 
modidad que aürá de probancas.y fatista- núentos que fe hizieren, ha de íer a m í u i?'5'"¡«i,! modidad que aürá de prüban^as,y fatista- núentos que fe hizieren, ha de fer acofta nT1 
cióndelaspartesjC. delreo,/. ^ ^ 

Pero íi es íbbre cofa poca , ópe-15 19 

de foro comp. 
nu | ? . l árifí.í » 
to.tittJé ID¿|ÚÍ* 
fit-q. 7.031" 

f. Ciar í.firi.qf 
8Í» n.y. G 
t i ladroa' y iñí I, 

En losdelitos granes puede clCo ''^.^c, 
quena cantidad , que eílo queda aUíue- rregidor echar vando?y pregón, oírecien T"̂ '5? 
driodeljuez.bienpodráíercañigadoalli/ do premio al que prendiere ai delinquen- R4c«'!^ 
donde fuere preío , aunque en otra parte te,y pagarlo de galios de |uíticia,iC; Pero KjClL 
aya delinquido,íí.Yíiay competencia en- nopourá ei tai premio aplica ríelo a fj,6 3 l*'u'> 
tre dos juezes 7 Cobré qual deue conocer, íüs oiicialesjó miniítros, ü hizieren ia tal 
el que preuino la cauíá,proccdiendo con- pFÍfion,por íer obligados a clío por razón 
tra el red aufente de oficio, ó a pedimien- de ius oficiosíierkio necefiárío para pre 
to de parteo el que prendió el delinquen^ der algún delinque n£e,o ía carie déla igle 
teiy aunque es dudólo , lo mas recibido fia en caiopermkiuo , puede el Corregí, 
es, qnceíqucpreiúno depedimientoae dornoteniendobaíhntefamiiia,conud-
parte ha de conocer: y la determinación car a los vcziaospur pregón, o vando; y 
deliddarbltrafia a los fuperiores, confi- aunque fean Canalieros, eílaíi obligados, 
dorado e l negocio,y íi ay fofpccha deco- logiaucs penas,á darle fauor,y ayuda,/. U Put^ii 
luíion , porque tiene eíto muchas talen- 21 Y noíe mueltre cuidauoíb clCo- ve'WM 
cias^. rregidor en inquirir delitos, ni otras co-̂ o!"l,w"' 

17 El delinquente deue íer juzga- ías,n;f©fquifás,ni cuentas, ni cobranzas \d!uú 
do}y caftigado , fegun las leyes del lugar, del tiempo de fu anteeclíór, aunque íean fi 
donde cometió el delito , conforme a la en fauor del fitco 5 porque es demáfiadi d̂e E?lta 
nías común rciblucion , y no por las deí diligencia, y efeufada 3 conforme a dere- * 
íugár donde es vezino,y natural,yfueprc chü}y note deue hazer , m. Mas los deli-
ibif¿ Y quanto a íá remiísíon fe aduierte,' tosgraues , y antiguos que fe defeubric- m. 

xen, o cauiaren, durante íu tiem 
po, bien los puede caf-

1.̂  

III 

que también en cafo que fe deua hazer, 
ha lugar en los contratos: y aísi el que es,' 
de otra jurildicion es conuenido en la age 
na a dar, o entregar alguna coía quede-

¿cbltottii' 

tigar. 

SVMARIOS DEL L XXVIII. 
Órregidor, a ía entrada deí Q¡iciot co-

J mo ha de nifitar [os méfones , j yen-
t á s j l 'ejosj medidas ¡IUÍ.y 6. 

m é f o n e m , fi pueden tener para 'ven
der pan , j -vino , j otros maiiteni* 

DECLÁRACÍON D E L ^ . 2 8 . AD 
text. in 1. iToleti 14.111.21. Hb.2, Ordin. 

1.2í.tlt.5.lib.3.1.6. de7. t i t . 1 1 . 
lib.7.Recopé 

1 T T Í S Í T E N . Deue el Corregí-
V dor vlficariosmeídnes.y las tic-

das, ventas,ybDdcgones,y los pelos, y me 
didas^ntormandoíe dei^spoíluras, y re-

mtentosy numeroi. y 4 
TJi eJtán chillados apdcar lo quefált^re^ 

lüshtiejpedestn.j , 
isíUjtiilador de muías, ftpmde fer compe»' 

d& ( íalqui larlas^.^. 

mates délos baliecimientos,y del feru^ia 
delio,y del encabezamiento de íüs alcaua 
las,y repartimientos que fe hazen, y rerlJ 
tas de lo foráneo , y otras í ihuuíeree^ 
lugar:y mande exhibir el libro de pr0P* 
de Concejo,)7 íepa como fe han arren 
do , ygaítadd : y fiíe ha hedió algún r 
partimiento;y en que cantidad :yi in ¿ 9 
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Tolitica del D . Villadiego. , 0g 
doconliccncíaRcaI,órin el!a: ^como fe no fe los q u e r i d o p^gar bien » pucdccl 

lo que afsifiierepartido,, lomando meíbncroneg.(rlt:los,c. F 
fucntadctododlo^oníidcrandojasor- + Y tamLíkn puedenfer apremiados c*'AN8CÍ-
dcoan^sdcliugar^Iaautondaíi, ycoa- losmeíonerosaholpedar, vrcxibúh.-tf r M 
Juendadellas.proueyendoen todolo pedes, í i n p o ^ r í e e L í L >íinofú ^ 
^emasconuengaynoconíjentaiinpo- niendo tantagenieque nocup?eíic o no 
2dóíics,nÍnoucdad«., y dexccapítulos auiendorecaudopararoJos^.Y a( ÍDOT . . . . 
debuenagouernacion. Ja mílina razón puede ícr comociidoe ' « r 6 ^ * 

2 Yqaancoa,oSmelones,aduícrta, ^ ^ ^ l ^ g g ^ 
que espenmtido ajos mefoneros y ven- re,y ruelealquiiar, pagandok fus aiq^L 
^cros. tueradcJaoorte, y cincolcguas, res acoñümt>radoS!otaíi.d¿7 1 
tenerpan,y vino, yorrosiHanrenhiHcn- 6 Y deuc el Corfc^Idor inírar L i ? P l f í í U w 
tps,y caprarios parareuenderlosenfu choenlas vííitas^quc 1c nízie e H L Z e " ^ ^ ^ 
Cafaá|uftos,ymoderadospreaos, 4,eo. iones, y ventas que ocie reeoan a ^ ^ ^ ^ P 
nlo les fuere raílado.fin exc.der del aran- Jas mugeres,ní ladrones, ó vaiamundos 
cd.que las mecías ordinarias les han de ygcntedcmala vida , y cncí^rlo 
darcadamcs^comofueredecoílumbre cho a ios me íbneros; porque deaias dr be' 
en ei ral lugar, fotos penas que Ies fueren penas que tendrán porcüo , como enrn 
pueílasylaMelasleyes. bridores de Woncs4.cltán obifeados a p ; 

5 Yílel mefonero(o ventero,temen gar lo que f altare a los paílagcros que hof . 
pedaren; v regularmente le hadedarcre-

dito ai huclped contra el mcíone-
ro , por lo que dixere tai-

tarie,/. 

do los tales mantenimientos, no los quí-
ficre vender a los camuiantes, fe los pue
den tomar, pagandofelos a la tafia del a-
rancei que tuuieren, ó lo que fuere julio, 
ante dos perlonas,íi allí las huulere ,h . Y 

ff depofit. 1,5, 
t i r . i f . l i b . j J o r , 

Cjoas .j .to.c .f, 

Btatbi 

Epidsi 

S V M A R I O S D E L §. XXX. 
y XXIL 

Zntdsdepfopm ,f i la* puedenarre*-
darlos RcAdores , y oficiales del Re~ 

gmícntú.n . i 3.J4. 
Pujadd qú&rtot qwrdo aurA h ^ r d e h a -

mím*h ' 
Re&dons [i.pueden obligar los propios deL 
t htiaryj contrátAY con la vi l la , ociiídad^ 

n-6'7.hajia 14. 
Treftmdo algú n dinero a U Ciudad , o Vi

lla ¡fideueprobar e lque lo preflaauerfe 
conuertido e n - v í i l í d a d delUtn.iy. 

Ücgtáoryfus herederos tfi pueden ¡er con-
uenidfjs por la dfud<tdeU ytllá,MAbado 
elojicw de Regidor,n.i$, 

Regidor y f i puede fer compelidoapreflar 
dinero a U Villa , encafode necejsidad, 

Regidores nueuos, ft efiaran obli^sdos a las 
deudas contrahídas en tiempo de fus an-
tece [ ¡oyesvn ,zo ,2 l . y i3 . 

^ ü l p o f y o i p puede ¡er tomado pordeu-
dasV{ed€ii{iieftandQhtPotccad'j aellas, 
«««.22. 

ClM^frfs áe propias ¿el CoMCejn^comofe han 
por U : 0 ict* ^ por dodefi ha 

Mayordomo de h s propios de la Villa^ufi* 
do fe prefume dolQKy fraude contra el}por 
m exhibir elltkro,y que pena, tiene j na* 

l ihro del heredifoj tutor 3y del p ñor >fife 
lehadedar crédito en las partidas pe. 
(¡ucíias tnptJauQr,n.29.y 30, 

/Cueptasdepropios, ^na ye \hcchasjur id i 
€amente..fi fe pueden tomar otra T e , ^ mt 
mero 31 3 3. 

f iniquitosto renunciaciones.,ppe pueden cf. 
tendera los errores que lñutiere en Cuen~ 
taSyO k mas de las partidas mencionadas 
en e l l a s , r t .^LS^y 35 • 

Error de cuentas, en que tiempo fe prefert-
uain<i6. ' ' 

Mayordcmodepropios ejla oblifado a pd-
gar las partidas que dexo de cobrar en 
ricwpo^i^S.sg-y ^0, 

BidAÍgos tji pueden [er prefos por deudas, 
o bienes Conccgiles>o del p»¡í io » ñame. 

Pena del mayordomo de propios del Canee -
j'jrftrtcomraíarecon ellos, o los Wfrpf, 
num.^Z. 

Mayordomo depropmfi ejla obligado $ 0 -
Q4 tter 



JJTT r^,ñP,Ht)ie ide oficiales del Concc )0 , como aquife^ 

wgeddas líbranos ( ¡ m r cdor,^ Y deue el juez tóirar -

•ean ÍVÍJ,'S 
C Tenc ^ Mayordomo , «»- donadas , porque íerá a íurki^fmolo 

V r o f s ' í ^ 7 to,eldaooqueelConcc;orcdbicre^^^^^^^^^^ 
v x a u u r M p ^ d e ^ embargo de a p e U ídelicc. . . . . , , U b . ^ 

c o ^ / d e c ^ t - í hf^o i l ^ . 3 Y auiendo pujade otro . que 0. <i,< 
1 ^ 0 ^ ^ ^ 0 5 ^ . 4 6 . 4 7 ^ 4 8 . 7 frescamayorpreaoentiempo?yricnaa.^ 

i J r d f r ^ m í ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ l e a d i ^ t i d a l í i p o l i u r a ^ u e d a i i o r e e l p r i - ^ 
^ ^ / ¿ / r a r ^ c ^ a o ^ w / ^ e r ^ K mcr"ponedor , d , y antes del r emate«O^ 
dzun doloJrtude, ^ m a l a d m i m ^ - bieo puede auer pronietidos, y fon I K ^ J 
c/^en /05Prop/oí ̂ iCo«ce;o, «.+^50. cieos en los tales arrendamientos, y ven. 
5 i . T ^ 5 1 / tas,rcgunenias rentasRealescaadilpucf. t4;8;^ 

Carlos de PAfticulms culpas en cuentas to,e. ^ J r f • ' . '««M 
L r o p m dclConcejo, comofe deuef*. 4 PerodeTpues del remate hecho, » 
m f J v a elUs con t>arttcuUnd*d> nu- • con las folemmdadcs que fe requieren, y " ^ i , 
m^osA, acoftumbran,noioes^nileabre el rema- üb;aGJ 

l ú e * de rcttdencU > fi de tomar cuentas te, aunque otro ofrezca mayor precio,/, ^ u | 
iULdwerodelpofitodelluiartyexemar fino es fiendo menor, dConcejo, como S | 
I o ^ t e e M . 5 5 - ^ . j S 7 . eneíkcafo , que por vía de reflítucion &v¿ií¡ 

ConegidorfeacutdadofQ en tomarcuenus puede abrirleel remate, íieadorequerido h i m 
deproptosj pofitos>n.i 8. el eóprador en quien íe haze el remate, g. 6;f«op. 

propios, y fus r e n t a s t e pueden gaflar con 5 Puja del quarto ha lugar hafia tres * £ 3 
Ucencia Kealtf en quecafos, numero 5 9. mefes deípues del remate en las alcaualas Í, ¡,, & >LC 
haftaói* Realcs;pero no en las alcaualas de feño-veDiteMi 

Salarios ¿ J e pueden dar de propios délCon rJo,ni en los propiosde losConceíos.fuio ^ W 
cejo al procurador, y otras per finas pu~ es arrendándolos con las condiciones del A ^ á 
bhcas,Jin licencia kealyn.63-y 66, quadernodelasalcauaíasRealcs,y expref- utio.tfl 

Reydor,ji puede llcuarfaíario, nofaliendo íando la dicha condición en el haziatfen- ««i-jg 
de U jurtfdtcm a negocios de la Vil la, to delias,í). 

,0.1 

Salariosty ayudas de cofia del Corregidor,¡i cas del pueblo, y aun los procuradores ge si 
ó Pero los Regidores como cabe-

DCCCtb'j 
diera Í 

Rcc»J Jp /e pueden pagar de propios, ^ las del nerales con poder del Concejo , pueden , 
jue-^y Ejcriuano de refidemiato de don - obligar los propios , y rentas de la Repu- ̂  ^ ̂  
deje deue pagar.n.yi, biic3,ycontracaren fu pro,y en contradel Grf gi ¡.i 

Qajios hechos en traer elpanpara elpofito, lugarjy aun de las períbnas particulares,/. ti,if-M', 
y otros mantenimteñtos, [ i fe hade pagar Y no pueden los Regidores, contratar có 

la viiia,ó clud-id,Cobre los propios, com-
prando,ó arrcndandOjUi enotraqualquie 
ra nianera.como el Curador con fu me
nor, 7C, íino es quehumefle contratado 

-j - ~ c - " i », con la villa antes de íer Regidor, ó arren- á¡¿tti 
que no aloja f e la gente de guerra en el dado,6 tomado en fi oficio de arrédadof, i ^ f 
lugar l y que otras cofas fe puedenpa- q en tal cafo bien podrá, Tiendo Regidor, »big 

depropios,*.??.* 
Efmuano de ^íyuntamiento , o Numero 

dellugarfi le puede pagar de propiosju 
falario}n.'js. 

Gafios hecho* en regalar al Capitán, por. 

l a r , b no de las rentas de propios, « . 4 7 . acabar fu arrendamiento^ oficio, como11 
hajia 92. 

jFieftas, m mafcaras , m fe hagan fin l i 
cencia , jy /4 ¿íe rocío f/ío , nume
ro 93* 

D E C L A R A C I O N D E L f 
30,y 32-Adtext.iül.23,Ut.6. 

lib. 3. Recopiia-
tion. 

atrás queda dicho. 
. ^ 8 N i pueden los Regidores donar las 
tierras conceglles, íino es para huercos. 
corra!es,ófbiares,á los vecinos que para ^HÜ 
eílo lo pueden hazefíin licencia Real i KÍ p,}^ 
decreto de la/uíh'cia,/. . c<>5 
, 9 Nipnedcn remitir,nimoderar, nI J-JÊ  

cóponer las penas aplicadas al Conce/ô  0{íj>J 
linóes por caufa de pobrera de {os deudo 0f[.^ 
res,;w,nihazerotra^gracias fuelrasdeh3' Á% • 

r 0;S P R O P I O S , Las rentas a^ada.dcia Villa, aunque fea en nu».<*i?1? 
1 ^ de los propios , no las pueden veziaos,»,nidarpla9os de mas de tres me 

^rend^las/uakiasaaiiQsRegidorcSím fes a los deudores ^ o? y f i p o r n o c ó ^ ^ 1 

í,So< 
1*7»' 
Crcg-
Lou, 

10.Í f 

lib,;, 

ir., 

Id 
i1 
o. 

I 



Politkd del t ) . Villadiego. i o 

en 
^udas^rl^yWBolépudieílccobrar, lo vezinosdclpuesdellas¿ávSkWm,h mas c f ^ f ^ y i 
^ r an clCorregídoc, y Regidores ne- eftarlohan en las deudas contrahídas en ió. Gre^véií* 

tes on ello,*. tiempo jy en que los Regidores, como Deudo 8 ín i.i j¡ 
Hi"pueden vender, ni enagenar Regidores le obligaron a la pagadellas, tít'IO'P-7. 

del Rey >y decretode la juÜicia: y de otra bienes para la paga de las deudas del Con- ™ Lj-tUp»** 
i íquií»cde YLierte no' vale la venta, y enagenacion,&. cejo , no cíkqdo ellos obligados como 

p ' ^ ^ ' í ' Pero bien podrán vender fin licencia del particulares, lino que te ha de hj^erexcur 
\0,W*'h{í „ con jas demás folemnidades los bie- íion en / os niontes,prados ,deheras>moli-
<,l,'B*IÍ, nesdeiaVilla^qucnotbncomunes^-iIpa- nos,y carmcerias,y otros propios , y ren-

raelvíofubUco,íiiio particii!arcs,ódexa- tas del Concejo : y en ellos puede tomar 
dos por mandas, ó por vía de contrata, ó poííeísion el acreedor, y tener d aproue- f, A«n,vbí pr«-
en otra manera adquiridos. Y pueden ha- chamiento,/. Y no fe puede tomar pollef ñmh, ' 
zer concordia, y vezlndad có los pueblos fíon en el pan del poílto deíCOncejo,aun-
comarcanos íbbrelos paftos, y las penas 9ue hipotecado a la deuda, m. Y en m^'laí.ti, at# 
dellos, porque eftas i o n concordias, y no ios caíbs que pueden fer ejecutados los 
en3genaciones,c. Regidores por deuda del Concejo, ha de 

r,Socífl,roníji. ^ ^ 1 pueden dar licencia para cor- íer cada vno por íu rata parte, no citando 
Sr»á Icrb, tar los montes concegiles,íino fuefle para por ello obligados infnhditmfn. luloan. G«f .áe 

| imi 'áQsM limpiarlos,)'mondarlos,paraaprouecha> 2 4 L A S C V E N T A S . Para '"J4u?tC's**a• 
tit.j.p.j. nilento de los vezinos, para leña, y ma- tomar eílas cuentas de propios, lo príme-

dera para fus cafas: ni pueden remitir la ro el Mayordomo, ha de exhibir el libro 
injuria hecha á la Ciudad, fi eftá probada, qne ha de tener, o, de la cuenta,y razon,y ** faené, c ío. 

fuclos públicos,y concegiles/iendo poco íatisfaciones que fe le hazen, y de rodo lo 
elíitÍQ,y de ningún per) ulzio, nombran- demás que le pertenece, y e! recibe en fu 
do comiüarios.'y quando iiiiporta,alsiíHé nombre cada cola por menudo, y en par
do elCoiregidor,para que lo veandmpo- ticular con gran claridad, y dlllincion de 

( niendolealgún cenfo perpetuo ai que le lugar, tiempo, y períoms, y con la mifma 
K'^'^-ledaeltalfolarje. claridad el Corregidor hade embiareltas 
jip.̂ wic1.̂  i 7 acreedor, que preftó algún di - cuentas ai Coaíejo5p. P^o-tMaí.^ 

Reí Jbi 'nf rb a la vi)u,dcue probar que fe conulr- 25 Y no exhibiendo el dicho libro el c<op* 
P f H ' tídeñíü vtiiidad,y prouccho:y lo miGno Mayordomo, ó no le teniendo, ó tenien-

cu otros qualeíquiér contratos en que in- dolé tal, y tan confuib, que cauíe eteuri-
teminlere dinero algu no para la Villa, íl- dad, íe prefume fraude, y dolo contra él, 
no es que aya facultad Real,y en ella, co- y le ha de eíhr a juramento in l i tem c o n -

h l t p t o á * ™ 0 ícacoftum^ra, Tea rcleuadoei aeree- t t i hUq, Y déüc íer condenado comD ro- qj.fumma, ff.-
tífíd E«t, l.a! °or la cal probanza/. badoren el dos tanto del interclle, íegun ^ p«c.«Ú l<>*aé 
W u r ^ ' •l8 ^^P^ederconuenidoelRe lamaspiadoíaopition,*-. Garc üceípc.c. 

1 'm G'«s, gidor,ai fus herederos , por la deuda que 26 Y haíe de dar entero crédito al li- ÂJU/UP.C.T̂Í 
contraxo en nombre de ia Villa ,deípues brodel Mayordomo contra él,y no en lo vcr.c«éta,*¡a fi* 
de acabado el oficio de tal Regidor, por que fuere en fu fauor,qae cito lo ha de pro 
venra,o renunciación, vacación , nipre- uar por teÜIs 

.quxJa, f .EI» 

y ^ N i t . ( compelidos los ^ e g í d o V a ^ c f t a r d Ú ^ ú k r t e f e ^ ^ q ú í ^ n d o reconocidas las par- ^ ¡ ¡ ¿ . ^ 
Ka 1 ^ ^ Par a n e c e U i ü a d e s f o ^ o l a s de la V i l l - i , tidas del l ibro de cuenta, y acetado el car- ^ f ^ ; ^ cpaíC/. 
k ^ ^ i b . ^110rePararalguna f u e n r e ó p u e n t e , o szo, puede íer executado íu d u e ñ o por 976 n eo. 

^ ^ P ^ ^ f i g o ^ a r n c o v i n o , ó o t r a s 'cllas',ynode otra mancra,f. t.Gi.fia.ial.Pu 
epoti. 

1 "«citan obligados los Regido- eado d demaüado risor , y diligcncii 



Cdp.V. de laínJlrUccioH 
error Je deiie i]iofírar,y,ynopuedc vn 
ícr con.pciidoá dar finic;iüto gcntral r \ 

36 Prdcriuefe el error Ge cuaita l j U,»! , 
ra no poderle alegar, nipedir ,fí csíobrl ft*M'S 
aueríecargado^dercargadoprcdlait,^ fe^,: 
te alguna par tida, contra el Corregício/ ^ 
ó Regidores, y Mayordomo, y períbnas • 
que dan la cuenta, por tiempo de veinte 

a j J b f B e c o ! . cneflo,*. Ycn las partidas, y^ í lospor 
! o c a t « , f f . ¿9 menudo que huuíere hecho el M ayordo-

Auile» hic niojehadecftaráfulibroconlüjuraiiíe-
ve'rb.Ubramié' tosalsi en los gaftos > como en la paga a$-
co, Aucnii.d.c. 1Í0S,6. r 
10. n. 33. mu, 2 8 Y Tiendo neccíTario, que muchas 
<0nr ̂ ' u " \ partidas, aunque pequeñas, hagan mayor 
% Ta¿, derV í " m - ' í e Puede haZer vcr'ytafl,ar eÜ0SSaí: 
tic'rtd.n.ij». tos por períbnas intdIgetcs,c.En citas par anos, y contra íus herederos pordlcz: ,yi| 

tídas, y galios pequeños íe eftá también al el crr@r fue de cuenta, por auerfe carga. 
. librodei heredero en losgaítos funerales, do,6dcícargadodos vezes vna miíinaco 

ccnÍLut ionr y cn la canridad,y valor de los bienes muc la, íc puede pedir, y deshazet dentro de 
*biri9r c. di blesviies,^. treintasñoM. 
iurc dciíb. 29 Y al libro del albacca, y teftamen- 3 7 Y aunque clMayordomo confíef»'»^HÚ 
e .Gioí .vdb L i tar¡0 Cll |a paga délos pequeños delcar- Te el cargo,y le tinne, no puede ferexecu- "u^'S'i 

Itlp¡fc.¿ gos» y deudas del difunto,*?, y ai del tutor, (tado} ün que íc acete el deícargo, porfer 
' v curador en los gaftos hechos con fu me- como esvn acto indiuiduo.que na íe pue- !8- ^ 

fj.AuU.vblpro- ñor,/, y al juramento del Mayordomoen de lepara r}«. Y10 mas íeguro es,no íinuar ^ , 
ftmé po%B3Tt. k) qUe KÚHQ de fu ícñor.Yen confeque- ci cargofino escon adición, que fe le han 

^dcicfta cía defio al libro del íeñor á lo que pagó á de recibir tales partidas en data, y deícar- io ¿.jo, 1 
go. Y las partidas que el Mayordomo no 
huuicrp.cpbrado, aunque fe le deuen car
gar, y eflán á ib cargo,en defeco de no pa
garías el Mayordomo, íe pueden cobrar 

Auil, md,! de ios deudores,*-. 
3 9 Y no foio eftas partidas>ílnotam- num.j,' 0 

m(ot.tutei. íus criados,g. Y eíto procede, aunque to 
g,ex laix.in SI das las partidas de pequeñas , y menudas 
h 1 " i tú coias )liritas bagan cantidad,)7 ílimagram 
6 % 36*Baíd:n l ^ ^ , y quda ta l cantidad fea'grande, ó 
vnu n. 13. a de pequeña, es arbitrario al juez, conforme 
céfef. Auil. vbi aia cailüadde laspcrlbaas,y negocios '̂. 
iUcTíhUnrz 31 Y aunquedefpucs dcdadas,y fir- bieneftánobligadosácobrarlosalcances, 
t*ttr!o!fMn*l7. niadas las cuentas con finiquito, y pago, y iasdeudasatraíladasdctlempodcptros 
k!cverb.Libra no í e d c u e n d a r , n i pedir mes, is: .cípecial- Mayordomos, y íeguir los pleitos, 6 pa-
pnieott*»».!* mente las de prop!os,ü fe tomaron^' c a v gar la quiebra,é intereíie al lugar,^. Pero y, AuilMij W M 
Kji.remgi.C.dc biaron alConfejó por el /uezde refidécia, eícufaríeia, haziendo las diliVencias ne • CaftíUe,)! m 
lo .Csñt i l .d . i i . 0 aî a ie vieron, y a pro na ron. Con todo cenaría s:y dando cuenta al Ayuntamicn-
%ft eíto le proiieen de ordinario juezes de co* to, aunque íálgan inciertas las deiida$,y í« 

niifsion en el Coníejo para tomar eiías rán á cargode juüicia, y Regimiento la 
cuentas de propios,y poíitos de diez años 
atrás: y fe han, y deuen tomar,y executar, 
íln embargo de aue fe ayan dado á los jue
zes de refidcncia, y aprouado por el Con-
ício,porqLie fuele aucr grandes errores en 
elias,y aun inuehosfraudes, y engaños ,y 
colufioi^s, afsi por parte de los que dan ta hypoceca en los bienes de fus propi . 
Jas dichas cuentas como de los que las to- ¥ üazieQda5>. Y íltrataíícn, 6 contrataf-10 

culpa, ó negligencia, que huuicÜc auido 
en'eüo. 

4. i Por \o% bienes Conccgíles, y del 
poiito pueden 1er preíos los híjofdalgo, 
porque fe equiparan ai fífeo en los caíbs 
exprcílados en derecho, y aísí tienen taca

os, t M ^ 

M1 

ÍD<Í' 
jnBi 

ci.). 

ptsg. 

h.vbi 
vttf.. 

man. 
32. Y fin embargo de las renunciaclQ-

nes, y penas que fe íueien poner en las ai-
'f,CaacH.d.l*i7 chas cuentas al que Igpontcadixcre,-y de 
T^ur. vcr.bííík cola juzgada,y nniqu{coseípeciales,o¿e-
U v l ^ ^ l neraks,aanque lean lu tados,/, porque no 
m, l . fea, d' íi ^ enieoden a los errores, traucies-, o falíe-
qujs,f fíiíG, dades que fe hallaren en cíias.-ylos fíniquí-
ff.fiqai* cd«t. tos no fceftienuen a mas de los cafos, v 
30 Gofn l ;o' Futidas mencionadas en ellos, Wííuluo, íi 
V;n'n,8. ' ' eldolofueaeexpreílamete rejiiitiuopor 
o vt iní 8i.tit. iopaÜado, n , ó tuuieden renunciación 

l í d¡ Sdd% % 3 4 Y íl fucile el error de cuenta en po 
'¿emunít Aze, cn'canndadno fe reídndiráei juizio.ñi 
ía d.i as, nu. 3. las cueoras hechas por contadores nom-
n u m 1 VbÍ íüp bra??s Por̂ ;ls Partcs > y aprouadas por la 
^Grcg/da. 81. W ^ k í / n N i el que tiene huiqulto valido 

5^. 
ícn con ía hazienda de propiosloslviayorr 
domos , 6 ioconulrtieden en fus propios 
vfos,)' aprouechamientos,6de otros par-
ticiiiareSj.dcuen íer calligados en pena de Au"1^ 
deítierro, y en el doblo, .sy qultarfclcscl h?-**^ 
aprouechamientoqueadquiriero con el, P*^;, j»a 
y aplicarlo ala Llepublícary en conciencia ^ AÍÍP> 
eítan obligados a reñí tul ríelo, A. Y el diñe- ti.*.^ ,f 
ro epe entra en fu poder de propios s eüán a.̂ i0' 
obligadosa tenerlo íiempre de ruaniñeilo 
para las colas publicas,y neeefiáriasqueíe 
íes mandaren pagar. 

4 4 Y'íe les puede hazer cargo á los 
Mayordomos por las pagas que liazen a 
los acreedores de los pueblos, no pagán
dolas enteramente, o recibiendo dcllos 
prefentes, q dándoles eo pago de íus deu
das^ libranzas alhajas de fu cafa, 6 merca 

deucícr moicíUdo,^,y cí ouc dke que ay derias/o oews CQÜS , en que v'miGn a 

H ] 
Pie] 
lo, 



Tolitica dclD. Villadiego. i i o 
f, nordarfel^s aprecios muy fu- biar/unto con la rcíldencia, como dicho 

¿tt ni i-"0 ' ̂ ao.ar]es cn dinero tomo Ion es: y a ios cargos que fueren de partlcuia-
ĵdps \^u^Li5'aj tcdeuecaí.ligarmtícho, res culpas,tíocyimpáecoa rcíponderieca 

0iaiíg3clüs.^ ^ ja partida, mala bara- refpueíta, y prouan^a general, lino partí-
y 1°ilain * cular, la perlona^ operibnas a quien coca-

tit.?.?**' puedenfe tomar eftas cuentas cn ren los cargos de aucr mal librado algn-
tidaSjpcro íaueren comunes los di fetW^f í ^ i a y rcbeldiadelMayordomo,que naspar 

\ ^ ' ap b|jáadoádarias,yrercondcnado,ün chos cargos, bien fe puede íatisfazer,en 
po?* cita o o ^ conltanci0 por fu libro del car- nombre de luaicia, y Regimiento por fu 

vdefcargo,ypor nopoder renerde- Letrado^comiflariosdeL 
f 0 ¡ i es calo eípecial á elle, en que fe puc- 5 5 También aene tomar el Corregí-

i ndar, y executat íentcncia contra vno dor, y ;uez de re fidencia las cuentas a ios 
f̂ld.d.c.ío ^ cjtacion>. depofirariosdel dinero del alhondiga, y 

í^' ±6 Y puedefeexecutar regularmen- executar ios alcances en cumplimiento 
te íin embargó de apelación, el alcance de la clauíula que fe pone en íií titulo, en 
decucousque fe toman á los Mayordo- que fe le manaa, que traiga teítiinonio ai 
mos de los bienes comunes, y las que fe Confejo, de como la prematica, y ley de 
tomaren á otros qualefqukr adanniitra- los poíiros cftá executada, y de como ha 

n . t í t . i ^ 1 ^ dores de bienes pubiícos, y particulares,c: executado los alcances qnefe huuíeren 
2| ¡¿opcAzeu. y }ÜSalcancesdecucntas,caqueitconfor hechoen las cuentas de ios dichos poíí-

I io<l.|•íl̂ !,,, pía ron las partes entre íl , 6 con los Con tos}y alhondigaSj y las penas cn que íe hu-
j ""^ dadores nombrados por dios,y aprouadas uiere incurrido, y que de otra manera no 

ante eferiuano, o fia él, con que las teco- fe verá fu refidencia. 
nozcan en juizio, como lo es vn conocí- 5 60 Y demás de las dichas cuetas que 

ifiLpaMM *' miento reconocido.ó la confeíslon acep- cn la refidencia fe toman á los Mayordo-
j'ii.p.'0.6 n i tada en juizio, tí. Y aun las cuentas hechas mo3,Corregidor, y Regidores de todo el 

](> ío fj0^ p0r ios Contadores nombrados por las tiempo de íu Corregimiento,las ha de to-
Sj.c^ir ' parces, y conhmiadas por la juliida,f. Y mar cada año el nueuo fucefibr, i , Y aun í, Caft.in l. zo* 
lubipróximé, la libranca acetada ̂  reconocida fe pue- antesauiendo fofpecha cierta de quiebra Taim de rarío-
KtUut rere, de executar contra el que Jada también, contrae! Mayordomo, ó de larga aufen- ae teé: 'cr,if• 
l í f í S u ' como contra el cuc la aceta, f.- cía. K, nombrando para ello dos diputa- í r X n b W á . 
lib.j.Her, 4-9 Y el juez de rendencu deuc nazer dos del Ayuntamiento, y los Mayordo VerfJeeiná4mí 

cargo contra ios que relu'taren culpados mos fon obligados ádatias; y afsi diipone niftratort,». 
en la pefqulía fe'creta, y cuentas del dolo, por ley, que al tiempo de la refidencla el-
ó fraude 5 o mala admmiftracion de los ten fenecidas las dichas cuentas, y cobra- / 

. propios, dándoles trafladodellos, y termi dos ios alcances. ' 
no, para que le puedan deícargar, y lente- 57 Y fe deuen hazer en la faia del Ayu
d a r , condenando,o abíoluiendo:y cito íé tamiento en publico, dando lugar que af-
deuc tóazer aisi, aunque algunos juezes or filian a ella los procuradores generales 3y 
dinarios/m hazer cargos,rcnjiten las cul- los demás que qui&ren para aduertir del 
pas á los apuntamientos, y ojos del fífcal, error,fraude, ó engaño que pueda auer l ^ Ucyeib¿ 
y ceniura delConfejo ;el qual de las partí - en ellas, /, y afsi ella muy eneargadoa los Ya«bco,D.»! 
das injüüas no puede condenar al reo, fin Corregidores que hagan pagar los alcan-
auerle dado traíladoi y oído fus defenfas,y ees hechos á ios Regidores,o otras perío-
quedáíiie hididlbsios negocios. ñas del ConCe;o,6 á los arre ndado res que 

$1 Y deuen fer caftigados los que re- huuieren tenido las rentas de propios del 
juitaren culpados por negligencia , 0 ma- Concejo, cxecutandolas por ios terml-

I'^IVK g i . i ía adrmnÍilracion en elfos bienes Conui- nos de la ley Real con cuidado, y diligen-
C7» ,. nes'?; yios vfurpadores con mayores pe- cia, porque íifuere negligente en eíio, y 
•:<?4?.¡8'vbí I]as ar t̂"rartas,-h. Y íi lo himieren reitera- las paites fe fueren con eiío, ó vinieren en m,li .C.de ma 
f^ . r . \ t '¿ O'.condenados en pena corporal, y reíii- pobreza, y diminución de fu hazienda, y tdcg.tit.u.í.fi. 
,^l«M.ia».'tUci0n del principal, e interefes, aunque no pudieren pasar por fu defeuido, paga- p* 5n*p0 • 
Ne 1, ;0£'\o J 3'Zú Saído cn naora. r í a el juez ,«?,y ai si noha de !er rennílo, íic5Q^atlá0 0 f . 
5^ tfb. ilb ta ^ - ^ ^ ^ ^ ^ comén9ará tomar ef- tino executar ,Tin admitir apelación, fino gcíalis. v 

s cueras de propios á tres, óquatrodias es pagando primero el alcance^?. n,Vtk autben. 
^e iK^aá tomar la reüdenc ia ,porque 59 Ñ O SE G A S T E 1SL I.as ^ h f ^ ¡ ¿ 
n Q ^ f * íuit?nciar > y embiar con ella: y rentas de propios regularmente no íe puc ¡̂ f, J *c^^t; ¿ 
del e M Cl̂ atar e^em^ar^s, fo color den gaílar fin Ucencia del Rey >Ü de fu Có- C&cÜyff ?r. 
QÜJHV a tituío de Corregidores íejormas precediendoeílalicencia, bien Taur. &u t l z, 
¿ ¿ / ^ ' S ^ ^ u t r o de nouentadias fe íe podrán gallar en fabricar, y hazer de ^ » * - i * í M ' K e * 

** alConlejo,iiao que fe deuen en> nueuo ios edificeos públicos del lugar, co-Cii^ 



Cat>. y , delamftfiíccim 
mo múfos^caílillos^ foriakza^pucntes, blica,ni fe ledeuc Pifiar en cuenta de 
cal^adas,carn¿cems,y pctLadcrias.aiho- piosal Recetor, o Mayor-domo, i/Jr 
llcs*y fuentes, y lauaderos, cafade Ayun- la coila de comida que fe le huiiieüé he 
tarnienro, cartel, y audlericía;.,d. cho al ral Regidor en eílos camiaos den* 

a3 t.io.tít. óo y fin |a dichaiiceiicia nofcdeucn tro de la jurildicion, K> " K 
paliar en cuenta los gaítos hcclios en eftoj 68 Y a los Regidores que van a b lÍwl?K 

7.iK,7.p.y. ^no es ? quando íe gallaren en reparar, ó Corte a pleitos del Concejo, fe les pag3a , ^ \ 1 
acabar las dichas obras que y a ettauan co- falarios á cuenta de propios ̂ rayendo tef. 11 
meneadas, que para ello no es necellaria tiinoniodefuida.elhda^ybueha./^omo ¿ M ^ y 
la díclia licencia, ni para ayudar áhazer, ó no vayan a otros negocios particulares ^ « U t S 
reparar la Igleila, no auiendo de que de fuyos.o de otras pcríonas,que en tal calo,7,8c(Q?. 

^Kefóf* otra parte ,6 . no fe les deuen pafíar en cuenta eftos faia* " 
31 p, 61 Y para reparar puentes, fe fuete ríos,íino es que acefí orí amenté fe les ofre 

mandar repartir, y pagar áios pucblosde eieíie algún negocio, ó preteníion deca- b'; 
lus propios: y lo que le facare para ellos minO; que en tai cafo , no fe les ha de de-
edificios, no le puede gallar en otra cofa, xar de pagar por eíto lo que fe les deule-

c,Auea.c»io.», c. Y con la dicha licencia, y no fin ella fe re,w. 18 Aíi. ü 
P«n'»5. dcuepagar, y paliar en cuenta lo que fe 6 9 Y en muchos Corregimientos Hii 

gaftare de los bienes públicos en el confu- del Reyno fe pagan, los (alarios., y ayudas ¡a dj^J'l 
mo de algún oficio publico, ü redundafíe de cofta a los Corregidores de ios propios 
el cóilimo en bien común del lugar; pero de los lugares; y lo mifmo en ios í ala dos 
ílcndo de algún Regimiento, qpe el pro- del juez,y Efcriuano de reíidenclaja falta 
utchodello redunda en bien, y aumento de no aiier,de queeogafíosde juüicia,«, 
de los demás particularcsRegidor&;,ellos porque aunque aya culpados, no losdeue " ' ^ H i 
lo han de p3gar,y no los propios. pagar ellos >«. Y para pagarle de penas de J 

63 Y con la dicha licencia Real 5 íe Camara,oy día por nueua orden es menef verb.Sainü 
puede gaüar de propios loque coüare al ter cedulaReaIparticiiiar:y nobafta la pro £»̂ ft.8. 
lugar eximirle de la jurididon de la Ciu- uiíion ordinaria , de que á taita de gallos 

á.Aueod.», p.c, cjacjj ^ y Conla miinia licencia fe puede de)uftida,tepaguedcpcnasdeCaiiiara.Y 
10 n'*0*' gallar de -propios, ó por repartimiento, pa ra dar faíarios de propios a los Aboga-
e^ai.tít.j.lib. l0Qlle eoltare algún tcrmino,monte,de- dos,y procuradores del Concejo, quetu-
j.Recop, hela, ó tierras concegiles,e. Y loejue col- uiere en la Corte.y Chancillerias,aunque 

tare comprar por el tanto la Ciudad,h V I parece que no era neceüái la licencia 
f Aucná.d.c.io ^3>oalüeade llijurifdicionqueie vende, Real, es lo mas leguro facar la proui-
num.i; . ó exime de íü juriíüicion,/ íion que para ello fe da luego en el Con--

6 4 Y conla mlíma licencia fe puede íejo,p. (ó.a.u.in» 
daríalarias de propios al íindico, 6 procu- 7 1 Y al Viíitador deJas boticas, no 
rador general, y dineros para pleitos con- auiendoculpados/e paga fu íalario a col-
tra el Ayuntamiento en fauor, y vtilidad ta,de propios del lugar, fin licencia Realj 
del común, y a falta de propios íe haze re- parque ningún ofícial publico ha defer vi 
part imicnto entre ios vezioos eílentos, y lirado a !ii cofta ,y tales viíiras ion muy v-

Í,Aycfl d.c.íoe n o ^ n r o V]ue elUmiere obligados a ello, tiles. Y ios falarios para comprar trigo 
11.zo.K7 ÚUT, g-Y adukrtaíe generalmente, queen to» para el poílto , fe han de facar del caudal 
P-s.l 20. dí. 6. dos eftos falarios, y los demás que fe pue- dei poüro.ynode propios,íino es quefuef 
l íb . j .Bec, den dar alas perfonas publicas , y otros le corto el caudal, y conuinielleprcílarcl 

fus miniíí ros (aunque como íé ha dicho fe dinero para elfos portes,}- £alarios,pararc 
requiere licencia Real para darle) coia ío- cuperarlodefpues^quc para elfo, y otros 
docfto, íi íediefien íin ella,noauriapcna, gallos que fe hizieiien en traer vituallas 
juílihcandole-ei falarioíiemprc quefepi- al lugar en tiempo de neceísidad , bien ^ 

m Anen.fup.c. die^e> ócontradixelle el paliarle en cüe- fe puede gallar de propios , íin licencia q .Crf^ 

f v! 

• M m fin. t a ^ - Rea fa . • C0M 
ríe 66 Y afsí con ía dicha licencia fe pue- 7 3 Y no fe puede dar falario de pro- V; 

den dar (alarios de propios á los R egido- píos al Eícrluano de Ayuntamiento, ni le ¡¡t.^;1'^ P«| 
res, Maeftrode Gramática, Medico,Bar- je deuen derechos algunos de los reinares ^^¿¡.¿.rf.^ 
bero,Macíl'.o de efcuelajHerrero^'Ilelo. de oficies,ni de otras F.fcrituras , nipi»- J'i* 0 , ^ * ^ , 

S^ít.^i.p^, xero , quando no le podrían íuíientar ta- cellos del Concejo ,ni aun a los demás uci 1 «pie.!1. 

yerb. Ni iíeua 
les oficios de otra fuerte en el li^ar,/, pe- numero^^yde bienes comunes, íin ¡icen- fRe<^i 
ro no puede ningún Rigidor llenar íaiario cía Real, fedeue pagar lo que fe galla ^ 



, ^e^rcdcreaucr ícga íbdodcpro . 
f l oq nrcparíhiíieutoead pueblo, en 
PlüShfalCaPÍtaii.qücqueriaaloMríbl<i.v 
re^ M porqu^aíiaüe adelante, como 
a ^ inm cohecho de auicha candad: 
l ' o k * % i le repartiere hade íerá falta 
yJOí^nios, Vhalla tres milniarauedis, y 
üe ̂ f r i a ¿encía dclCóle/o.Y cííege^ 
'0rodc?tdbuta, orepartimiento no toca 
"loshidalgos,níaloSClengos, fmoíola-

.lofr-c: mentea los pecheros^. . 
A|ieu c . A Y lo miímo lo que fe huuierc gif-

fode vn lu^r , y indo a otro . y es el pdi. 
írro.y daoo coaran. Y aaíendoícde repa?r 
dr cite gallo, ócidelos jue¿es de la ian-
pofta Jedeuchazer mayor repartíaiien-
tp á las hereciaues 7 v pueblos que reciben 

. hkc, mavorbeneíicio, aunque lean Clérigos, ó 
P«.ía».?. ígkfias, b'. Y íaguarda dejos panes, y vi-

ñas, y lo qcacilo le púedegaftar en qual-
htnlcio. q̂ iier manera, no ha de fer de propios, fi^ 

no íolo de los tenores de las heredades,^ i.n.ij. 
79 Comoeseliabrio que feíueledaf 

á las guardas de los montes, o paitos pu
blicóse ó comunes, ó Guarna ni \yony ro 
es ble dar ellos (alanos a las cales guardas, 
fino folo la parte que les toca , ox iC de
nunciado res en las penas, porque no por 
eíib dexan de hurtar, y cohechar: y 0 aigü 
falario íe ha de dar, ha de íer áia Guarda 
mayor, que fea perfona confidentey eíio 
con licencia del ^onfejory a colla de pro
pios, üa licencia Re alie pueden prcnilár 
los que toman l o b o , y háleles de dar con 

«.vHAzeu, acuerdo del ilegimientOyc/. 
'^.f.Kec. 81 Tambienfe puede pallar en cuen

ta loque de propios, íin licencia ileai, íe 
hiUjleílc dado en poca cantidad , legun la 

1 Cíjltiíbre de la tierra á los niños de la Doc -
lici T • t"aa^T Ex?0fi^S5 y á los Predicadores las 
Ve s ¡¡f. Qüa,re^uas,aunque ello vltin 10ella a car-

te [ i¿¡ S0 ^ ios Curas, e. Y lo que fe dieixr por 
ayuda de coila, coniocn remuneración 
de. ajgan gran feruicio, o buena obraso ne 
g -Yacija hecha en vtllidaü publica por 

'•á e lft sua ^"gldor »ó Letrado, o otra perib-
•e*,0-nacidpuebio,f. 

82 Y haníe de pallar en cuenta los 
Me v ^roineí:Ídos que íe huuleren mindado pa 
PUĴ Q |arde Propios por julticia, y Reginúenco 
n k l- naias.Puj3Scie ^ rentas, g, pues es en be-

B'3- "cnci0 Publico, y fepermiren dar en las 
_ucas Reales; y porque ese! promciido 

r nie d t0 ínoínhiado» de doite , porque 
c- no (5es' 'f no gracia que ic hazc, que eda 

. e puede hazer de bienes de Gonce-

3 Y también fin Ucencia fam íc pue 

^. Villadiego. 1 1 1 
den feguir á coila de propios los pleitos d« 
paitos, tenúnos JurildicÍoii7y preeminen
cias de ciudad : y a faita de propios le pue
de echar íiíá , y re partí ni lento para ello, 
porque es acción popular: y pagarle las 
condenaciones, que íe hizieren en ello a 
ios mmidros por íu juila ocaílon: y defen-
fa, y no por íu culpa, ó particuíar intereí- . . . 
fe,». Y no íe le palien en cuenta al Mayor- ¡ J^ ' ^ J j ^ 
domo marauedis algunos que aya paga- c, ^txb. ¡urifl 
do, aunque fea en calos lícitos., y permiri- ^úaup n |o. * 
dos, rinorden, y.libra.-ir;íddA'funtamie- hiC vnk lüüa> 
to,y carta de pago de la paite, 1C> aunque ^ . i k i i . j » . - ' 
rcaümple,queba'b;t . hixam^éA.m 
• 8'5 ~ Y auaque;rtía>en fi injuíía la libran 

^ade le dcuep diar en cuenta alMayordo-
IIÍO el qual tiene obligación de acetar, y 
pagar, ünaueriguarlicai juíliiicadompe-
ro;en eílc caíb fe na de apnaur la pa rtida,. 
para hazer cargo dclio ajos Regidores, -T, . 
queioacord:v\>ii, y lloraron mal 3m. Por t u r d . U * . 
ello dcuen mirar, mucboduftlcia- , y Regí-
miento,.cO'riO libran en bienes, y hazlcrj. 
da del Conecio: y aísi íe manda á los jue-
zes de reíidencia nueuamente con mas r! 
gor, queexecuten lo mal librado de ios 
propiosdla eiiibargodcapeiacioa. y por 
lo mal librado, y gallado- de propios por 
(afticia, y Regimiento, haa de íer conde
nados el Corregidor, y Regidores, qne 
acordaron,, y libraron, cada v no por rara, 
poique agentes, y coaíiatientes pena por ntí.io 
igual A» Porque aunque es ver-dad, que el m.firc.p. 7.1.48, 
Corregidores Lugarrvniente dd,Rey,y ti:.y p.j., 
•prciidente, y fiel eatreios Regidores yet 
ta ooligado a dar ellas cuentas de pro- o,Put.4c fynd« 
pios^o. verb» Rediicio 

87 No ha de confentír gados injuf- r i r ionum,c . t . 
tOs.id pardeólas no pabj'cas,ni comuneŝ  ^ l %u 
p , ni eilá obligado a pallar por el acuerdo 4 * 
de la mayor partcíiendo injiiliodlno ate
nerle a laodnion.ypartc mas Tana,/ juila, qi éap.uM$W 
q. Y afiideae. íer condenado con los de- qa3e fí2^Tma.-
mas: y porque en la admlnlílradon de los h'm P3t ,!'lo&ÍJ6u 
propios fon aias pártelos Regidores que ("¡U ni, y'Hec* 
el Corregidor, ya dios coaioveedores ibí-Lotiaeel de 
toca principalme.iíte verla hazienda del recbo dirptmc! 
Concejo, r, juíbinente han de fer iguales * 81" aÍcl£ Se 
en la pena de la culpa delio, cada vnopor ^"d3ert^ m*m 
lo que íe roca, pro rata parte,comodicho r, U j tU.í.líb, 
es. Y afsi, paradezdríe bien gallado loque j .Hcc. 
dieren por cuenca los Recetores, y oficia* 
les del Concejo, íe ha de ver, i l lo galla
ron en vtiiidad del pueblo. • • 

89 Y aunque ios propios no fe han . , 
de gallar envtilldad de los Regidores/, f>Vt tná"1U 
iieiuioparalutoi por muerte del Rey, b 
Principe, b iataate,(e les puede dar a cada 
vnodeiuíllda , y Regimiento, legun la iU 
codumbredebsperiboas á cada vno dos 
mil marauedis i y no mas ? ün licencia del 

Con-



i / ? , f f i dtlainfiruccjon 
9,1,i.tle»5.IIb,j CofifefíM.Y ladcnias pompa funeral que 
Kecop, f¿ híziere en tales obíequias, y honras, es 

ácottade propio?. 
. 9 0 \ quando fe trasladan algunos 
hudlas de ]ley, ó Principie, no le pueden 
hazer eíios g;Utos 7 ni lutos. Y tarobien fe 
deue paliar en cueuta por gallo de .os pro 
píos, lo que deilos pareciere auerfegaíra-
do fin Ucencia Realeo ias ñeltas, y dancas 

b, Anend. Í.P. del diadclCorpus, Y lor, galios hechos 
¿!c. io.ii.i8. * * en aíegrias en la venida , o entrada dé los 

Reyesjy las albricias que dieren al cm tra-
xo alguna buena nueua, coino uc algunas 
paze s importantes aj Rdno, y de alguna 
^rá vítoria de los enemigos: y que el Rey 
quiere tener quieta fu Corte por mucho 
tierapoen vn lugar, ó por el nacimiento 
de algún Principe heredero del Reino, ó 
de alguna particular merced, ó priaiiegio 

, c concedido al tal lugar , le deue pallar eq 
biijlT.Ui.dt! cuenta, no lleudo en mucha cantid.r. 
5>.p.». Ai ien.». 9 i Y aunque las comidas, y colacio-
p.d.cio.pofía. nes, que íiieiengaftar j uñida ?y Regí míen 
17» 

t o , enficüas, DO fe puedieo hazer ̂  ce 
de propios, d,fedeuen paliar, no 
en mutha cantidad: y también el g^0 
que le huuieíVe hecho en rcgalar,alO?dor 
üObiípo, operfona principal que paft^ 
por el lugar; y a los porteros del Ayunta, 
miento le lespuede dar falario de propÍQS' 
fin embargo de la ley Real que to prohibe 
en los porteros del Rey, e. Y lo milhaoes 
en ios galios de toros, y otros regoxijos, 
queieueuen pallar en cuenta por la per-
milsion gefiíeral, que ay en Eípaña, aun
que la lev Real generalmente lo prohi-
ba,/. 

95 Y aduiertere,que no fe pueden ha 
zer ficílas publicas de toros, cañas, mac
earas, disíraacs, niencamifadas dedía^ni 
de noche/m licenciade la jufticia, Ibpena 
de deiiierro, y otras corporales, & la qual 
deue dar el Corregidor enias ocaflones 

decentes con facilidad , por el 
' agrado del pne* 

bl®. 

SV M A R I OS D E L §; XXXIV. 
lfa> y repArtimimos, folo d Rey per-
tevecc echar [obre fus -vafallos % ya l* 

gums tdaertenaas en (¡ta, m&tena, nt*' 
mer.iJ-jajU el 18. 

Tfidefpues de echado algún tributo por el 
B.ey7ltherta$ede\ A algunasperfonas, fi 

fe hade acrecer k lós demás i>e.\inos lo ( 
afsífAltArefn.l9' 

Tqueperjonas ¡pánde afsijlir coo lajuñici* 
a ejios repartimientos fn.20.y otras cofas 
en ejio^hajia e ln .z} . 

Tnofedeuen imponer Jifas, ni repartimien-

D E C L A R A C I O N D E L $. 
34..y 32. Adtext . íaL25 .tit.6. 

tíb. 3 . .Recopiia-
tíon. 

^ E R R A M A S . Paracumplirel 
1 Corregidor con lo que le le má 

da aqui5y en fu titulo, y leyes del Reyno, 
<í ,que es,qüe fe informe, y ífepa , l i fe han 

a,l4»,t!,4. IU. hecho fiias>y repartimientos ,íin licencia 
U a . t i t . é . i i y . Reaijdemasdetiesmilniarauedis , y en 
ti,7«li.j.Ree. qUe fe han gaíííido:y que las cuentas dello 

embie al Coniejo con la reíidcncia: es de 
notar,que el echar fifas, nibutos, y derra-
mas,ónueuasIn)poficiones , es delore-

^AuüJup ca. íeruacio á la mera , y fuprema poteftad 
M "cr.'o pref- R-eal^. Y aí'si ningún feñorde vaíiallos 
Itif c i ^ n . t. ios puede impone riobre fu JvaÜailosi» fia 

¡ii 1> 

í. AJ 

«fiüfi 

tos9m tributos fm pancatifi, n^.haf* 
t a z ó , 

Jtiq u e\as,co mo fe juntan co.n la templan* 
$á.enelgáftartn,2y, 

Trincípe escomo el buen Paftor^.zZ, 
Micos ,ficonuiene al Principe quejeanfus. 

'vafíAlíosin,29, 
Cranae^a deanmo es,querer no mas de 4» 

aquello que fe puede con j i í j lma^.^o, 
Prmipe^di^jendo, quelos tributos fe gaf 

tan enlanecejitdad publica , Je le deue 
dar crédito^, i s , 

particular licencia del Rey: y folamente 
le permite hazer,íln licencia Real, de tres 
mil marauedis abaxo,por los Ayuntamie-
tos eÜos repartimientos fobre íds vezi" 

2 Y no fe pueden echar íifas, aunque •¡^tf 
. fea de tres mii marauedis abaxo, fm la di
cha Ucencia , porque en la fila fe encare
cen los man ceñimientos, y fe lia^e daña 
s las alcaualas: y en el repartimiento iblO ^ | 
le grau2.1i las pe donas repartidas, d.Y las ¿,u 
dichas leyes Reales hablan de repartí 
miento,v noca fifa, como por ellas pare 
ce. 

3 Y afsi puede cada villa, ó Ciudad 
en cafo de necefsidad, con acuerdo de fu 
Ayun tannento)repartií entre fus vezeos 
trq> ixii ^af^wcdis;y otros tres mil entre 

ios 

(Of!C!. 
f, Me 

'¡latí 

s 
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de fü partido, y no en cada cíe la íupre'nia /urxTJicion, que en ral cafo 

r H as ie PUL — s • ' r - - " • - • • « « » » 

^ oaa(siítenGÍadclajult¡da,ydosRcgi- patrimoniales, ó mixtos ,íe han de pagar ib ^ ^ o p . ^ i 
Í¿r es por Ion senos dellugar que fuere ca íüeido por libra, refpeto de ios réditos, y iizeun'6* 
f0caüejurllüítion, óiatuuicredc porfí, frutos de î s hazienüas de los veziaosi 
o artiandoíe la coíiumbre de que las V i - aísi de los bifenes raizes, como de los juilas eximidas repartan de por íi. ros, y cenfos, y de los bienes muebles de 

Yaunla coftumbre cntreCiudad, trato,ygrangcria,y nofehadehazerpor , kzc.nJ . 
v tierra, y de ia parte que cada qual ha de eabe^as,/^ comentando primero por los i¡b 6. 'i¡c/m 
pa<7any de otra manera no fe puede hazer mas ríeos, y defpucs por los pobres, m. to.vbi Grcg.tíe. 
repartimiento, ni ne mas cantidad, fin la Aunque por coíiumbre fe fuelé pagar por 1 
Real licencia, fo pena de cincuenta mil eañamas, mayor, y mediana, y menor» • 4• 
niarauedis parala Cámara,«, aunque aya tañando cada cañama cu tanto , n* Y n,"Ar4g.U.C.dc 

j AíítfM"̂  coílusBbre inmemorial de repartir más en algunos eafosfe hazenpor caberas á aan.&tr¡b.li.io, 
¿viUútJ. cant|¿aC( . Q qUe fea para el ícrulclo del ciertas perfonas, como en el falario del 
^¿uf. vbi Rey,^ Corregidor, que a falta de propios, íuele 
kJ^Atteo. . j pero bien fe pueden hazer, y echar auer coftumbre de repartirle entre Tolos 
ljiit.14 * P n'? íjras, y repartimientos íin licencia Real, pecheros, que de otra fuerte todos deuen 
Auii b^T, cnmaseantidaddetresmllmaraucdisen- contribuir en ello,o. 0* OUrxonñU 

treiosque lo quiere, y coníienten para al- 16 Y paraeualariodelMedico,ram- t j . t ^ u } * 
guna obra, ó cola de común vtüidad, ó bien todos los vezinos han decoatribair, 

ÍIS'̂ D"* particular de algunas perfonas entre ellos y pata el M aeílro de Gramática , y otros 
i'hmMáX míímosic. Y en virtud del concierto po- oficios neceOarios en laRcpublka, noa-
¿ar dráfercompelído el que por ley fuelleef- uíendoocra partededonde aíálariaric, ni 
W"**¡!m> fcnto,(í. poderleíüíkntaí; aunqueeílo delívlaeí-
rwü (jjiu i« g y cambien es licito echar reparti- tro hade fer tnrer voUmes7p. Y lo miCmo p» Auíl. híc gl, 

miento entre ios vezinos ííaeíperarlicé- quando fe reparte algún dinero para el fi'0'"' 
< Mcx ie aac ^ * ^0t Pe%ro vrgente por Capitán, que ieuanta gente de guerra en 
Id i M " ' ̂  ê P11211̂ ' ^ i ^ 0 auenida del rio, el pueblo, ó porque el que la quiere aío;ar 
f,Mex.íb{d.n. 6 cota femé jante, e, ó para traer trlgoen paífe adelanta, < |c' Y hale de repartir por ca q» Auü.d.n.x. 
hHitwUtk l . tiempo de necefsidad, y carcílía,/, y para bê as a los hijos calados, aunque eíten có 
Ke cp 'líí PaSar prometidos de los obligados de los fus familias en iasde fus pidres,íino es que 
|Hiin¿áa abatios, quefe puede echar illa, fin la di- todos tuuieíTen los bienes janros, prow¡-
1 p po». in eba licencia, y ha de filir de la mifmai ha- dtuifo, que fe les ha de repartir voo íblo 
^ zienda, en cayo beneficio fe conuirtÍó,g.' porxoda la hazíenda, y no a cada vno por 

10 ^ Y lo mifmo fe puede repartir lo cabe9as el luyo, y el hijo clérigo ya es no- t i 
Que qulíkré entr^ cofadres, ó pa rroquia- Éorio,que fe ha de e x c e p t a r , ^ J y ^ L Ley * 

^•«•M.j. «os» para hazer alguna imagen, ó frontal, i f Y los aldeanos fe comprchendea ^ fin Oral 4c 
f'a'.aa&n4 oreparar lalg!efi3,óotra eofatal,^ cnlasdichasfjias.y derramas, y afsi las de- nobiüt. j.p.ca. 

> Y pueden fer compelidoslas vezinos uen pagar, y todo genero de gente, íaluo mim.níi. 
ricos ápreftar dinero para trigo en tiem- lasque porderecbo eftán eüentos Ocllas, 
po de necefsidad, ó carne, 6 vino: y efto que ion las Igleíias, Clérigos, Frailes, hl-

Ef iWin.a de ̂ r P110 P0^er mas en muy vrgente jofdálgo, los del Coníejo del Rey, y ios 
^'•'«n.Vsi ^Cfísidád,/, y para remedio delia, y hafe- otros lus oficiales mayores,y ios Corregi-

^^'«•'u boiuer lo mas prefto que fer pueda, dores, y otros juezes durante fu oficio s y 
f t i t ^ * J ¡} 'mte*cvy quando algún repartlmien- los Doctores, y Licenciados graduados 

toiehuu!eredeechar porfiíacn el vind, por vna délas quatro Vniueríidades ex- . 
«ole diíminuya la medida, ni fe permita ceptadas por la ley Realf. Y los BachIUe- ¡ ^ J ^ ™ - 1 ' 
ĉnar alguna agua en ello, que es ilícito, y res graduados en ellas, ellaiido en atto de 
pecreue hurto. ^ abogacía , o judicatura, ó leyendo catre-

0 I2. lNíore pnede repartir a foraftbro, da , eípecialmente fiendo Abogados en 
^ezmo ^ fuera parte, aunque tenga ju- iosConrejos, ó Reales Chancillerias, y 
de áiv r p0h^ Audiencias de fu Mageílad, ylosqueno 
N a h Q í ^ r C a!sui1 rePart¡mienco lohanpaffadodetienipoinmemorialhal-
P^c¡cMSOClOS:*6 pleic03 * ó neceí*jOaacs ta ahí, y los Holpkales, y Cofadrias 5 y los 
I c h ^ l r ^ ocomunesdel pueblo que muy pobres, y jornaleros, quefolotienca »» Kfümf3f?,1; 

'^¿e, íinc-v OIIA « u ^ i fc «L . ^ r J tas, Leos, C,de 
thn]^ !, ^ que el tal tributo , 0 repar- loqueganamr. , hís^uin^n.li . y ic haga por el Rey,6 feñor Y las ram£ras,y los foraíteros en cier  to. 

ros 



Cép,V. de la ir?flrticcien i 
tos cafos, y los qy£ tienen, 6 ttuakren do- tar fm embargo de apelidon, K, y los rp 
xe hi jos^ los paniaguados ,riciidodelos panidores íolos no pueden deÍ3grauiar' K.i ¡nfl 
medianos pecheros, teniendo pduilcgió mdic,ni alterar de b Cjue vna vez '«tefift:^ 

a, De jjsomni. pai.atilo,rf. Ylosfeñorcsde vallálloscn repajtidofíindCorregidor,/,y aunpara ftti,-fití 
tU? TIUÍO!' los pecbos Realeshan de contribuir eo- aliubríe el Corregidor de quexas^ ^ n l ^ P ^ 
iTi ii.dcaa P- n i o dos vezioos,por tener (como tienen) bienquelo reuea?yddagrauieconlosRe \A¿H ' 
3. Gratb.tcgul. derecho de gozar Jos paüos, moDrcs,y o gidores. c^StaJ 
4^.D..s.ioann. tros b¡cncs cornunes por dos vezinos de 24 Y aunque (como quedadicho)el cuV^Í 
teumn, i»b. 1. lóg rjcosdc ia viüa, teniendo el ral feñor Rey puede echar fiías,y repartimientos^ i.pV^'S 
p c a é t ^ . i i . aiii calas, molinos, debelas, y otras here- tnbntos^ftoíedeuehazcrliemprc enea 

dades' en eípecial Tiendo para reparo de ib de necefsidad, para la defenfa del R;ey-
niuros, puentes , y fuentes, y otras obras no contra ks cDcmigos de la Tanta FéCa. 
publicas: y mucho mas lllieuaíle portaz- tolica;y por cílo tiene obligación deguac 

b, Got.lib.j.q» go,¿. dar,)'guarda la mar, y la fierra de los ene-
16.nu.17 Aniu %% Y afei ninguno de los dichos eflen migos por los tributos que lleuaryno echa 
fup.c.j.vcrb. lu tos (-e pUCCie eícufarde lasfífas, y derra- nueuo tributo, fino es concedido en Cor-
«^eib'Dcor' mas, que fuelíen para reparos de fuentes, tes. Y es tandeuido en elle calo el íbeorro 
de^o.j'; puentes ? muros, y otros edificios publi- de los fubditos a los Reyes, que el que de- ¡ffi*3* 
c G r e g , íni .5». eos, y guardas del lugar, y heredades^. Y frauda re ai Rey el alcauala, ootrosdeul 13^ ^ 7 
tk.á.p.i.Azcu. acjuieri:afe en efta materia, queíi el Rey dos pechos,pcca mortaIinente5y eítáobli in,«4WU| 
"Vib^Bec^11' que pulo algún tributo, llbertalle defpucs gadoa reítimeion,^, ^ u u ^ 

' ' * á algunas perfonas de la paga del, las par- 26 Y ofreclendofe cafo nueuo, y vr- . 
tes que le tocaren á pagar á aquellos, las gente necefsidad publica, pueden los Re- ¿Tiiumi!-
perderá el Rey,y no le dcuen acrecer álos yes echar nueuos tributos.demas délas al- M & m 
demás vezinos, rmoes,quandofueflepo- caualas,y reruidos ordinarios, y extraer- o í t 4 ' ! 
ca cantidad, que fe ha de pallar con ello, diñarlos, pidiendo.y cobrando indiñinta- up.ll,6001 

«re 

I.NÍ 

« r e » i ^ t i - w i . j k i u a — - ' — i ? — J-J j ~ - , f - ~ „ 

jo . pifa.mCu^ moferá de lo que íc quita al pobre, y a los del Eítado Real,y Reyno,», 4t 
ria.lib.x.c.iS.n, demás eílentos, y priuilegiados, que Y aunque es verdad, que los hijordal- p,Dío»yW 
e**Boer. decir. ^ repartir entre los demás vezi- go,y lasperíonas Ecieílaíticas ion inmu. ^ ¿ J ' J 
aí3tn 3.' * nos^. nesde los tales tributos; pero en cato que ^ a i , ms 

20 Y en eños repartimientos de alca el Rey ,6 Rey no padezca notable peligro C.M » ^ 
líalas, tribntos, y derramas, deuen aísiítir de opreíion,bG aida; defuerte , que fin el i» V,ER,5EJJ 

f,i.?.t'r.i4.1ib. la juílicia, y Regidores,y Procuradorge- focorró deíos.ficleíiaíiicos no íe puede £eí", 
6\ 'é.tít.ó.iíD.;* neral,/, y las perfonas inteligentes quepa- defender, ni a mpara r:bien íé puede el Rey ^ u l M 
Hetop. ^ ra eilo ha de nombrar ia jaÜicia,© juíticia, valer cié los bienes temporales delíos ;por f.Cicer^ 
ft l2'"an d'1-3 y Regimiento, íegun la coftumbre del lu- que la eflencion,)' franqueza no fe eftien- ReP"b;lb'i 

gar,g. de a la neceísidad de coníeruar ía publi- ^^ÍÍ 
2Í Yconuiene muchoeaeílo la pre- ca vtílidad , y fiempre queda excepta-^Sacnf 

fenda del Corregidor^ que encargue mu d3,o. 
cho las conciencias á los repartidores, te- 27 Y los Príncipes podriao juntar, vnfí$^ ^ 
níendo coníideracion al aumento,© di mi gran t cloro, con folo tener libres, y en pie 

h Dec* ref e nucion ĉ e ̂ s haziendas, y tratos de cada bs rentas del Hilado, y patrimonio Real, itovpft 
^ ed.rc p. 9. v c z ¡ n 0 í f7> porque de ordinario lude agrá />. Y fin gran cauíh no íe deuen imponer ta ¿ c ' f ^ 
i , i . i j . tu , tf.üb. uiar álos pobres, y aliuiaralosricos,/,pro les tributos, como d'cho es^.porla íem- 2 
j . R s c AfliUc.?.. curando el Corregidor que aya grá Igual- planea quedeueo tener los Principes en u> ^JU^ 
íy nd.glof.x. dad. Pero las partes que íe fintieren agrá- eílo , y en el gaüar, como lo dize ia ley jndif^', 

uiadas del repartimiento, pueden pedir, déla Partida ; y. Y verdaderamente,^-': 
ferdefagrauiadas dentro de vna ño , aun- mas fe allegan las grandes riquezas, g^' \ltfa*>* 
quefeayan paliado los cinco días que de taado poco 5 que recibiendo mucho , y « b * ^ 
orainario dá ia ley para apelar en todos es alcauala muy rica la templan^ en d 
los negocios. gaftar^ 9tM**Í 

, 23 Yfiíbnmenorcs,óaurentes,pue- 28 Ha de fer pues el Principe como ^ . ¡ t ^ 
den también paííado el año ferdefagrauia el buen Paítor,/. Ya eílepropoíitode' ,aoj^; 
dos, por el Corregidor, con afsiflencla de zia el Emperador luftinlaóo, ^ > Cl J^K 
los UÍÍOÍSOS repartldoreSjíin caufar nueuo bien del Rey confilk en cyie los vaflalios tQtify, 
proceílb , haziendo iufticia á los que eftu- feaa ricos. Y lo m i í b r o d ize la ley mag
uieren muy agrauiados ;y lo que íe deter- de Partida, x, en citas pa-
minare íbbre la tal reuiita; fe ha de execu,?- • labras. ^ 

f 



política del D.Villadiego. j j j 
. teroYOque q u e d Rey ha, e el echen los Príncipes tributos fobrcíü^aC. 

f /&e)oY ^ pieyd2>e* el fiéchlo quando failos, íin vr^ente neceísidad,, y poreui-
^ ¿ ¿ ¿ l i entonces fon W Remo }y dente vtilidad del Reino. Y csjufto, que 

es btt» £u4¿ei £ Aperador, o del Jieytricost entiendan los íübditos, que no por vo-
ItCáfiMf* An^0 fas y dadlos fon ricos, luntad, fino por pura neceísidad t y que lo 

y^0ftÁd0S*^jTI¿a¿4m que afsi fe pide, y fe da, fe gaita en focor-
yf i tierra ^ ^ pné¿e ej principe de he ro de la mifma necefsidad, para que fe pl-
h^tomar lashaziéndas a los fubditos, y dio, y dio: aunque íe deue dar crédito al 
5 ^iks fin eran caüfa no lodeue ha- Rey, que dize, que los tributos fe gallan,. ht ^ 

^ Í c c s ^ ^ m v o m - en la necefsidad publica, é. Y aunque im- s i , ^ "JÍO,™' 
' iiidad,querer aquello que puede con ponga tributos ilicicos,no fe deue confpi- ' 

,f^<íVi'nan-lu A rar contra e l , üno Tolo alegar, ypropo-
{ U t f ^ U conclufíondenoes, queno ner,c. r ^Lrcxum 
Ml0 

S V M A R I O S D E L §. XXXV. 

Scmano del Numero , f i comento A ef- Sum ariamente en que caufes fe ha deproce* 
^ cniitr en la caufa) fí j e l e puede qut* derty c o m o ^ u m ^ i . 
u r , ) darfe a oiyo,n, i . jue^regula rmeme ¡10 de proceder en y U 

j l g u a ^ t i f i puede prender fin mandamien ordinaria enlosnegoaosfn,$2, 
t o d e j u j u e ^ y en quec(ífos,n.2. ^ Caufa f i a r í a , f t¡trkfobre U paga defol-

jReJ'ijliendoje ei delinquente al fue%¿, o djtdaiO jornales de criados^ otras Jeme-
>JIguaV^fi t€n^nm Pem w^adole^n.i . j an t es,y otras cofas en ejh , y que fi U 

germanos , f i h a n de ha \e r los pn.cejjos en caufa criminal,)!a pera ha defer arbitra 
pliego entero, y los autost y efenturas ru^yotvás aduenenc ías enmatrnuadefle 
que ante ellos pajjaren tcon que folemm- arbitrio del luc^numer .n .hafta elnu* 
dadyyte j l tpsUshandeha^cr jyo i ras m t r . $ y . , 
aduert encías para ios ejermanos, mm» Jue^ ordinario, f puede hc.^er 'gracia de 

^ . h a j l i elfindelnuni .23. mejor Muenetnofeñaldndu la ley elcier 
Corregidor mire lo quefir ma^num.z 4 . to genero d t l l a , que fe ha de dar por el 
^bogados Ja modejlii que han de tener en delíto>y fi-puede moderar la penado anw -

los Con fejes j ^ áud iec i a s , y otras aduer lar fu Jemenciaj otras cofas en eflo, nt*, 
t encías para los ^Ako-gadosjiajla el n.zg ^S .ha j iae l f in i 

D E C L A R A C I O N D E L ^ . 3 5 . pueblo, prefentando luego el preíb ante 
y36.Adtext.inl.26.y27.tit.6.!ib.3. eiíuez, a,Uo.fst.í,p,t 

Recopilation. 3 Pero íi fe reÍJÜieflc el delinquente al ^om»j,t©.c.», 
i t OS E S C R I V A N OS. Vna Iuez,ó Alguazil,de tal manera, quetbefle 

L vez comentada la caula ante v n forjólo defenderle con armas, aunque le 
efcriiiano del Numero no puede ei íuez maraíie,no tiene pena, b, fíno es, que íin b, Aigum,!. ac-
cjuitarlela por darla a otro,íino es por au- inandamiento,ni orden del Iuez quiíiefle cu fa t íou í s , C , 
íencla,ó Impedimento que tuuieile , que el Algnazil prender alguno^ facarle pré- jluo* ^«-«aí í f , 
en tal cafo puede fubrogar otro en fu lu- das,que en tal cafo,no fiendo en fragantí, ^ ¿ h i c . ^ *' 
S^y íiendorecufadojle deue dar acom- como dicho es,puede iuftamente refiíüir-
pañado.porque haítaque íe lede, los au- fe lio pena,haziendolo fin armas, ni oten-
tosquehiziereelErcríuanorecurado,no la del Alguazil,c. , 
ion validos,^ hazenfee, ni losquehizie- 5 Yquantoaloselcriuanosdeughazer ^ ^ ¡f/ 
reíinfuacon)p.riado< - ios oroccübs enfojas de pliego entero, y i } b . i o . v u i * B ^ 
fi xf aduiertcfe,que las canias de ios pre- pr^feguir los^autosíla entremeter otra co to\9 At i i l . feic* 
^t?han de tratar en la cárcel, como a- ía,íb pena de cinco mil maraueJis para Ja verbo Manda-

le ordcnajporque puedan parecer per Cámara, rf. Y firme las fencencías elluez, , 
vi{]? ^ ante elIuez: cl ^ los dGlIe y toios los .autos fe hagan por eferito, & ¿ n b ^ R ^ o p l 
t a ^ 0 1 d"ia'y Verí>lí:ucroa Preros iui: "oeseniascauíasfumarias. Y ios Eícri-
^ ente,ycoQ mandatnientoíiiyo, que nanos pongan en las caberas de procef- . 
a na^0rpUede nin§un'AlS"^íl prender fos,y en las eferkuras que ante ellos pafiá- ^ J ^ ^ ^ 
^ cafo entrasantedelil:0,(í112 ei:1 reiM1^ otorgaren los nombres de las par pcr! ^ ^ & u 

oau lo puede hazerqualqiücra del tes ,Ylacauía, Gondia,mes^yaño,í,y en c^u j . 
P las 



CapV. de Ik inflmccion | 
las frituras ordinarias han de poner dos tes, fio mandamiento del iucz,g.Y pecan n. 
.k lsos , fíendo eferiuanos, y tres no 16 mortalmcntc, porque fe perjuran entre t i ' " ^ . , 
riendo,cxccptoenlostettamentosJfO; .gandoa lasjartcs osTegiílros fiao^ ^ 1 
trasque requieren mayor numero detef- deíiuez^.y fonobhgadosaleeralaspat 

a. l . , 4 . t Í M ^ t í s o M . A , tcslaseícntura^yalostef trgosrusdic 'os:^ 
P V 7 Y tengan bien concertados los pro y depofíciones que paíTarcn ante ellos/. f, í 'l5,^ 

ceffosjlosautosporruorde^ynoloha- 12. ^puedeíerrccuradodefcnuano n . ^ \ 
ziendo el eferiuano, y el juez que fue ne- de la cau'ía, fin exprefíar cauíá alguna con 
allaente en mandarfeio, puede ícr cafti- el juramento de la parte, y fe le ha de dar 

b, Bald:ineip.|a§ocnreiidentiaarbitrariamctc,¿.Y ef- acompañado^ noyale lo aguado por ^ 
quoniamefitta, ^ . . ^ ^ j ^ , , ^c-,;,^,,™: W Anttvi m n a m n harta naefeledfe. níloKerhr»íín ' 

y las demás coias tocan- lea nermano, o primo nermano del luf. 
tes a lüof tc lo fiJmpre qiiefcles-ptd3-pür-gante,r/. Y no pueden recibir nada de las 
q l l q u k r a p e r l b n a í i n n e g a r f u oficio ana partes, aunque fe lo quieran dar sracbra-

A 1 „M Grec 3^ v oneden v deuen fer cópelidos a ello mente, mas de folosíus derechos, con- ^ 
^ ^ t r l & f c , m e a l a r a n c d R e a U Yarsideuenaf.X>v.tli 
f a ^ - . ?cChoUonforme al arancel Real ,e .Y no íentar los derechos al pie de las efenturas, *¡*4 
c, u . tK^yaib. ; ^ h a 7 Í l n d o d e u c n pagar todos lo sdaños , y también quando fon fin derechos,^. 
4-ReC0P' ^ i n ^ 1 4 Yelquevfaredeof idodeefcr iuay>^ 

aados arbitrariamente,/, fino es que eften no,f ín ferio,© no lo fiendo por la orden, y 
f, Uubcmus,C. ocupados en otras eferituras, ó por ío l emmdad de la ley Rea l , es auido por 
t t l M i o t r i l e s l t i m a c a u í a i m p e d i d o s , g . f a i r a n o , t . Y d i t ó c ^ ^ ^ 
l e r ^ C d. 8 Y por ello fon llamados fieruos pu- criuano,qaando teftifica,ydafee dealgu. Aze.dáj 
t«bul.nb.io. bl¡cos j porque han de adminittrar fu ofí- na cofa contra verdadrporquetalfedadno 
b. l. «oa alitcr, cio comrunmente a todos publica,y gene- es otra cofa que m u d a n d o trueco de ver ^ 
I t inf^m ralmente, í ) . Y por la fidelidad, y confían- dad por mentira,*. Y también lo es mu- úm 

|itti8. 
ítar. C( 

ÍJ!¡!£0i 
|fü!S,fc 
fíoii.c 
.jí.Maí 

| 

|3 Mili, 

tit.if .pi j . ^a que del te ha'zc, es t en ido , y reputado dar el íigno que vna vez eícogió, y pufo 
por arte, y oficio noble, y muy honrado, en fu titulo de ele riua no, quand o fue apro b 
íiendo de los del numero de las Ciudades, bado en el ConfejoAaunqaem en eftea 
Villas,y lugares del Reino,6 de los luzga- f o , nivfandodeoficiode eferiuano, fin 

. dos deProuiiicia, yChancillenas,/.Y alsi ferio, nodeue 1ercondenado en la pena 
S.í.'j.tíL's. íib* i ! han de íer muy cabales en lu oficio los ef- ordinaria de falfarío, fino fe le auerigua, 
Fo'r. ii.'v'erb. É criuanos, teniendo los reglítrosde los pro auer cometidofalfedad,fino en pena arbi-
benrado » vbi ceflbs, y aui:os,y dcrlturasco ciirioíidad, traria extraordinaria, c. c, A«i 
Mane y limpieza, y no teítadas, oí íbbreraidas, 15 La pepa ddefcriuanOjquc come- ^ 

ni rotas en partes íbípccíioías, y íuQancia-» tefalfedad en fu oficio, es de intamia, y de 
les. perdimtento del dítdo , y cortarle la ma-

»• 9 Y no lo haziendo alsi, tienen pena no,É/, y ha de ícr la izquierda, y no la dere- 4Jg 
K í üí 11 .»* art>itrana»^ > lc rcqniere, que fepa cha, e,y fi la falícdádfueile cometida en pa 
br*4.For.!I.Bai- muy bien las notas, y fea muy capazdc fu pé lese íellodei Papa, ó Rey, ó Principe, Í¡&cJ 
dusi»» 1. fi vnus, oficio: y entienda que contratos fon pro- no foío el eícriuano, pero qualquiera que e,GM 
F nc hlbidos por derecho, para no hazerlos, la cometiere, tiene pena de muerte, y «cll¡5 
! n d ' ^ ^ l - l> PorqueeselPede defalíedadhazeref- orras^ ^ ^ 

¿ ü i l '0 criturasIlícitas, y rcprOuadas, m . Y eítá o- 1 7 Y aunque e l eferiuano, que f , ! . ^ 
m.Montai.ln d. bligado a pagar el daño,é interelíe ala par condenado pc)ffalfino,no puede mas ha-
l , 1. Fon', verlo teelefcduano que hizo la efcrltura inep- zer autos; ni eícrlturas^ien podría, á pe- cOÍ'yJ 
n T a a T l a a ta^ mal ordenada,«. dimiento de parres, y con mandado dei 
d* nugia. con- 10 ^ es de notar, que debaxo deno- wez , acabar la efcrltura que tenia come- ^ ^ 
uea. ' ; bre de autos, fe comprehenden todás laá ^ada antes quefuefie códenado,g, yotras ^ 

coíás hechas en prefenciadel 'mz t f4iiti- cofas tocantes al oficio de eferiuano, y m M0?' 
h que no íe ayanhecho en forma de julziO: refidencía s y vlfita fe declaran por ei im

pero los autos hechos poriblo el eferiua- terrogatorlo , que vá puefto en elcapi-
0 Ba!d ?n3U no, fincomifsion, nimandadodelmeZj tulo figuiente. « .j 
1 La. qv fx tup fon nulos, yno fe comprehenden en nom 18 Dáíeles tanto crédito a los eic^ 
píicailo, C de brede autos, o. Y en los autos judiciales uanos,que aunque vn teíligodiga,que ^ h í 
preribiís i mpt Vio t i necefiário poner teítigosXinoes fie- teñificó lo que parece eíhr eferiro po 
^ - t % > me «doettiiodel audiencia, e x c e p t o e n a lgu- eferiuano^ no fe léha de dar crédito, 
quoobm "c6t?¡ rmyf>, Yhadetenermüf guardados los aloelcritoí perotratando deacu 
d c p r o U í , i x g U í r o s ^ y n o l o s p u c d a c n f c ñ a r a l a s p a E - ello al tettigo, 6 al eferiuano j e n tai ^ 

'•111,5, 



Política del D , KdUdiegú. 1 1 4 
-dito al vncstií ni otro por aucr las parren de. llenar albricias en cafo de v¡-

i v.o& ̂ áatt¡u¿mes ias proiian<¿as en las tofiajiií parre del pleitcMii otra coía, por-
¿eícr £ ü } \ ^ [ l ú 0 Cs que n a c h o s tef- que es reproaadojaískomo lo es al Medí 
caUÍ3S ^ í i l n noauérdichüloquecüáef cohazer concierto con elenfermoJ. iS,8t ,9.1 
^ j or el dermano, qnc fi lacaufaes 2R £l buen Abogado deue detenga- l6'lií,'*Kte-
^•f9 Pi flaqiiezeria la fee del eferiuano, úar a la parte de lu ínjuítícía, porq deten -
í 1 'ühutiíefien otros teíUficadolomií- diendocaulainjufta, peca>y eftáobligado 

0 L 3 fee el eícriuano, aucr depuefto a reílítucloB,y fi ia eaufa ea dudoía bien la 
t o s t e m o s , * . puededefcnc(Hi«, el juez deuc ícr mu/ ^ f ^ / J ^ 

r'!ífbr̂  10 Y en las caulas criminales, no por íufndo con los Abogados: y ü fueren r s - ^ i ^ . i / / ' 
finí ra^on^ 

naneas, ^ rtuiwiiv.v«.^. ; '* r - ^ - ' - - ^ - ' ^ ' - " - ^ r - - ^ ; í " » de en c e . aduo. 
al examen de ios reíhgos, no pueden re- £s loabic y muy neceílma el abogacía, n.M. 
tratarfcnHemirádenadaelhazedocon- ydignade gran premios,y nomenospe ^l'haáibne, 
tra la prduncion que del juez, y eícriuano lean los Abogados, que los foldados eiüa .c-ds *ÁUO*¿iu* 

Aí!l'VoPr0' fe uene¿ guerra,^. Y aunque puede vno abo-arco ^ ^ a¿l!0ca,u 
Zl Y para inualidar la efcrlturapubli loloel grado de Bacíiiile^deue en concie tod.út & m C-Í 

ca íkndo de buenafama el eícriuano,fon cía auer clludiado, y tener primero noti- r u m l audé p i u . 

neccííarlos quatro tefligos conteftes ¡ y íi cía, y ciencia , y experiencia de muchas ** C0,!seí?c»Caf 
jos teíligos fon inflrumetales baftan tres, cofas; por^uede otra fuerte abogando, B^rguaX fol.Ty 
para inuaiidarla, íiedo de buena íama:íi la comete pecado morral, q. Yenelfuero m paríñs. ¿Um 

rbjG,e, eícritura es hecha de poco tlepo a tras, d. fecular, fi por impericia del Abogado per bcu« iñ tepeu 
ii8.p»j. Pero no bailarán para condenar al eferiua diere la parte el piel to, le puede pedir el ruM'37.«M. 5s 
íuf. toacU nóde fallb:y enlas caulas ardiíás puede, y daño con otro tanto , r , y defendiendo q*Soto de iof l í -
íémuo' es^^n ûez exai:ninc con fu eícriuano pleito Injuüo, peca morralíneíHe, y es o- & ¡me, 

juid Zjuua los teíligos en íüprefencía, y de algunos ¿ligado a rcíütuciorj del daño a las par- a r c h í n h q . . 

DSoJ,coní. teftigosfidedignos^ueiurenguardar, fe- tcs,f. nlmtAñMh a. 
kMikiti creto.e.Yno conüetaci Corregidor,que Puede recibir de fus clíetulos dadiuas j r A ^ C n o n f j -

0i los elcnuanos retarden los negocios^yjt^ y regalos, anida coníjderacion a la pericia n e . H . q . y , & U>6 
impere criturasalas partes. ' del Abogado, y cal.idaddel negocios, Y n .0^ i I s^ Part£* 
Kib.jsto. z i ^ Aunque porno pagarles fusdere- no puede 1 eclbir demauados d-:rechos,íi~ ^ . ^ . ^ iUÚi<;' 
8 chos bien ias puede detener, y no esjuíb, no con moderación, y en queforma pue- ^1^" 

compelerles a que las entregué antes que de concertarle por íaíario , y fuceílo de ecc íuq 1 

í.tliil 

i . 
non ¡i» 

B'Aicin i. «iporaiotlrar íüsvregiitros,j-. - gados, conforme a ia coüumbre , nofe 
m iJ" r.23 Y 00 PLlcciei1 ^ar aütos ningunos guarda, ni prac^ca, ílno que por fer, co-

ua mandado del juezry íiendo inobedico- mo Ion ios pleitos diueríbs, y de'tan dlfc 
te en ello, 6 en otra qualquier cofa el cícri rentes calidades,y dificultades,no íepue-
ijla0> puede el juez priuarie de oficio, f. de poner ta fía cierta^, P%.c.j3 yao^PlíCdceijLie¿priuap!e deoficio,^. deponertafía cierta^, mas deue nsode- y ,Arg. l . i i . (LtÍ . 

^ Í Q V i t l * nocoaílcnta elCorrgldor, queioscG rarfe el Abogado,y licuar lolo lo que fue- i*» 
£5 ^-Ciib H;manos ^pofoarios de bienes, ni fe juño, fm exceder dello, conforme a la 
'tit-A ,iaeros 5 efpecial mente pallando ante calidad y caridad de la caufa y negocio,^. z.Ex l.n.á.f't, 

1 cí"egocio, h , ni quepaíle antéele^ Y de otra fuerte, llenando mas de lo juf- lé-totoáciu&i. 
*uanopleito de fu hijo, ó yerno, ó de o- to,cs obligado a reflttucion,como queda J ^ j h t ' ¿ 4 , » * 

firn pcriollas Pr'Jlúbidas,/. Y mire lo que dichos, y a los pobres es obligado a abo- £ 7 i 
» y^alo íiendo de importancia, y gar por pilos de gracia,/?. sfDid3C.Pcc.?bí 

rin 1 ?collumbredeUo'110 ícagrauia- Y es buen confj/o páralos Abogados, f»P-^H 
^0S c[criuanos. que Imitando a los Médicos, que nunca z £ 

Uen m A B O G A DO S . De- curan fus enfermedades, fino que dan el c* tkuí cn»m 
r4cl0 Uc 10Suardar ia modeília, y mode- pullb a otros Médicos, encomienden fus cum ^rotat^al 
Abocr^ ei hablar ea las audiencias los propios pleitos a otros Abogados/, por- Icríl,s ^cdI 

fcfa Jos.yQ^ 5-fpe.dainicntc en Ios Con!e* ^ comü díxo Ciceion,paR'cc que natu cica-málir. 
N<«K frentes Í ' P ^ M no los deuen ios Prs raleza en cfto quedó falta, queseada qual itJ hoc ctú^ r.a 

•̂ i QsCtr' oirlos v,1mo£ros» iuezesatropellar, fino eníu propio negocioefiámas torpe, que tura,q-^fipra-
' M [ ¿ V ^ m { o S l K ' Y î uedeel Aboga, cncla^cno^. ua dic., P^*» 

R < 9 u c d ? e b a ^ Hifta de íu trabajo, aun- 3 0 £1 juez fe deue m o t o r labio con J ^ ^ f ; 
^ • ^ d u i e r r ^ liircbolLieri^roalgu- losAbogados.porqnoléa menofprecia- hcbctitK 

4 de a o i ^ v f concierto coa d? dcllos, eíliiido prcuenido, íi pudiere, ia aiíaaf.. 



, 1 ^ 

Cap.V. de U injlruccion 
«¡uando le viniere a informar: ycfíudiati- cutandob en cafo que fe aya de executa 
üoclnegocio,y noadmitiendoloscoiviu fiiioes ennegocio muy graue, y atror' 
cha familiaridad, y dlí patádo moderada- que en el tal no deue fer liberal,/. Y en u ' I * 
mente los negocios con ellos, en quanto delitos en que fe caí liga folo el conato)C L 

] fuere n 
verdad 
ble prír 
pues el del reo. na de nuierte, íiencío muy atroz el dd¡ 
• 3 ! S E A N S V M A R I A S . El tor y coníui-nadoj pero en ede tal cafo, ¿ 
juezorüinariodeueproceder fumariama níasíeguroes, otorgar laapcíacioa; yaf 
te fln hazer proceíloen iascaufas de mil fi fe deue haz-er, K . Y en ninguna mane K,%t 
niarauedisabaxo, pornucua ley Real , y ra en loarbitrario c>;cv uta r pena ele auier ?ic*1 

a, Pragi» atini: prcniatka, <t, donde le amplió a ella fuma te , aunque el reo cite connivo, y COlv ^ \ 
^ j¡b lodifpueÜo haíbquatrocicntos maraue- fíeflo , alómenos fia coniultar pr,imer(¡ 4 
f m V ^ alíuperior. 

Udad oiga á las partísíumariamete la ver- 36 Y es regla,que en los cafos node-
dad íabida, fin admitir eícritos, ni alega- terminados por ley,o doctrina, puede pro 

. cienes de Letrados, ni otro proceíio mas ceder, y íéntenciar, legua ta alueário el 
del pedimento de la parre, en que té efen- ;uez, auiendoíldo prii ncro bien informa-

«>? y r l r j »«> i ua la fcnrenc'a de condenación , ó abíb- do,íegun el proceflo, regulándole a latra* 
Kec.qttxsutciri illcion> C) fm conieatirque el cicriuino za dei juizío legal, ni dañando, ni aliuian. 
tmUyxSm^S fetfc mas de medio real por lo que íe ef do en demafia, fino con equidad, y derc-
tuí iudicis ¿rbl- eríuiere. fino es que feformafle proceíio: cao,/. Y juzgando, fegun la eoíbimbrede lm{ 
trío.gU & Bart aunque tumario,y de plano fiendo de nía- latierra, no íc dirá arbitrario íinonecefla- lai,^ 
jo 1. ftd ctfî fu .̂ ^or quant¡a ye ios dichos mil marauedis: río juizio: porq arbitrando contra ella.ha ¡M¿ 
Módica.kde m en eJ S11-̂  ̂  '^'^no deue proceder con ze el juez de pleito ageno, fuyo propio,/». |^f* 
dk. la miUua breuedad, y fia largo pwcefib, 3 ^ Y u la ley pone pena de horca, noIu lc' 

aunque fea la caula de mil y quinientos puede condenar a degollar; pero no leña-
daGregot.vetb. marauedis, y de dos mil, y aun mas,' que landoíe cierro genero de muerte, puede 
Masdendc, lo % eíloícdcxa aUluedrio dei juez, d, ii-idar a bit rar, fihade íerde horca, ó defuego, 
41.? h, t.p g. lugar a pleitos, ni coilas en peguefbs cau- ó degollar, porque puede hazer gracia de 
a i?^G^b!P í«* ^ , e ' mejor muerte, aunque no de la vida , y 
1 Tn ¡. e l ú ^ i . i 2 Yes reSia' ̂  fiernpre el juez, ha ello fegun la calidad del delito,y de la per-
p.5, * ' ' de proceder por vía ordinaria, íinoes en í b n a d e i T e o d e l i n q u e n t e . Y en los calos 
f, Ayora de par los caíos expreilados en derechos, f. Ad - en que la ley, ó eílatuto no pone pena al 
i .p .cj .n. i , u ier t iendo, que conforme a eíie de tranígrefíbtde loque prohibe , puedeel 

Corregidores en los calos que procedie- juez arbitrar la pena,?;, 
re íutnarlámete,no dexede recibir las ex- También podrá arbitrar, y moderarla m 0 
cepciones Icgirioias.y prouan^as neceíiá- pena de la ley, eneafoqu^ no eile bien a- «¡f̂  
rias ofrecidas incontinente, y no fiedo val u^riguado el delito/?.O por alguna partí- ^ 
dias, n i f ruí l ra tor ias .y en cafo prejudicial; calar caufa, c o m o de mucha vejez, ó ni-
porque de otra ¡nanera feria nuío.,li en ef- ñezdel dellnquente,6 poreuitar efeanda- ^uj 

8» ^ c g . ^ I r tos procelloi extraordinarios no íeguar- lo jso porfcrU ¡muría hecha al deudo, ó'ui,J'9i 
rln a¿eord.\X dalie>(lua]>oquaiGrden,g. * aniigo,que por razón del deudo, ó mu-
htf.w oiitir 9! . Y entre las caulas fumarias, esordina- chaanVltadíc»quiaia p re íunciondeinj i f 
n.jM.üreg ni. rio, y propio del oficio del Corregidor, ria:yaísi los delitos ieues entre los talesna 
i.gl,|.t«.y p.** hazer pagar las foldadas, yfalarios délos í bnpnn ib leS jUno iosg rdues . 

criados,y jornales de los obreros,y las deu 4 0 . Y también por razón de encubrir 
das a la gente pobre: y en algunas deílas al pariente, ó coníanguineo, íe mitiga ¡a ^ ( 
caufas fumarias bafia vn teüigo^ la fama; pena, 7,)- quando i michos juntos corneta V 
y en otras ie fu pie con el juramento de la ron el delito, v, c:i los quales calos, y l & V 1 

a,' 
mo 

parte que pide en las cofas de leueperjui- mejantes, puede el juez ordinario, f»,tl' 
zio; pero efto no fe entiende en las caulas gar, ó auoic 1 rar la pena de la k j * f COi,lJ c f ¿ 

bj.t. fMAzeu. proceder fe criminalmente,/?. do arbitraria, bien podra el juez, ^ ] 
tít.a. Üb.S. n C C . , . X l ̂  r% T C n I- o i - r - , . V- • J , nrífl 

}U3 

i' ti^.Ub.j.Rcc. H N O D I S P E N S E N . Enlo feadelpuesdeauerfenteaciado, a t ó ^ ^ 
arbitrario aduierra mucho eleorregidor, ó remitir la pena con caula, 6 porp^ r 
que no ponga la pena ordinaria, lino mas zadel reo.w. . ^ "' 
ieuc:y auicado dos penas, la nuengr̂ exe- ^2 YcomUndolealjuezdcIaín ^ 

i 



Política del D . Villadiego. 
, .tjpacsdeancríen por/uftascaulas,.. 

^de» ^0 r?lliarfu míí'ma (entcn- por ioforrnacion,/: ] | f?,> - j 
r¿l3Cf coníuítaVíici R-P/»ni & tyC ,r3f?': "44- Y fino modera las pena 

indcnadodeípacsdeancríen por/uílas caulas, fin que .cílo fe verifique ^ Clar.d.n.io, 

eliuuieÜc ya pallada en to.a ̂ z- dizen, que es codiciofo : y íi las modera 

uan<y<»)vr 
ÍJ.J.* tt,fc" d Y afsl íe pratíca, y acoflumbra, y en efie lo que toca a ia Cámara; mas bien puede <•, 

r j f o de moderar, es poderoía, y valeia alterarla pena de mulcia?/,q eslaextraor- ;,ijf!k 
cotUinibrcf. * dinajla.yarbitraria,impueüaporcontu- q<5eoffic.pS! 

xMas quando el juez moderare algún a macla, 6 por cominadon, ó por otra vía, s,d'Gf0?»in 1 8. 
pena ff rande de ley, 6 prematica, hágalo auíendo caufa de pobreza, ó por otra, /uf-,ú 

prematicas.y de ordenanzas, baftará mo 
derar ia pena en la ícntencia, diziedo^que 

lies, á aluedrlo del 
juez, K. 

S V M A R I O S D E L f. XL. 

K.CardJ.íoCIe* 
roenr.Ldctefta-

_ nicn.ccl.},fa.ja 

IVe^ie comifston fi puede ha^er M tos 
antts defer requerido con Ucomtfsion, 
num. i .y 3. 

Tcomodene pugar laspofadas,y rop*, ««-
mcr.^ Jmfuy. 

Tfi ha de dav traslado de fu comifston 6 Us 
f artes inteYeffAdets,n,S, 

T/en ios lugares defefÍomtft [eha dehd-
e¡lecumpUmientotn.9, 

Tfien do ex cent or, comoha de abreviar ¡os 
términos de la vid executma^n, io.y 11, 

Mero execímr,qualfe dt^e tyfipuede ad
mitir exce¡>aones$nA2.y 15. 

Heqmfa onas de execucion.fi contra ellas fe 
pueden admitir excepciones por e l ; wê > 
11 Huienfe d i r i g e n ¡ n . ! ^ 

Mixto execmortqísal es, y que excepciones 
í ^ d e admitir délas partes interesadas. 

Tercero opofmrtcon quien no fe litigo la ca» 
Ja>fife admite 4 la execucion de cartas 

^txecmorias^n.iy. 
ERO36 mixto executor » / puede admitir 
txcepctoneSin.iS. 

D E C L A R A C I O N D E L ^.40. 
Adtcxt.inl.3 i.tit.ó.lib.j. 

Recopiiation. 
r> OMISSARIOS. Cerca derte ca-

na« r p"ul0 ^ Pucden aduerrir algu-
Prlm aS Para los iuczcsdecomiísion.Lo 
deí?rr0 ^"^^"ezdecomirsion, antes 
dch.vreCiUCndoconIacomirsion>nopuc 

Heredero: del deudor del cetifo[obre que¡é 
executdjfi han defer exeatrados pro ra» 
tafo ínfoi idumtn.i9' 

Executadofeprü rara a los que efian obliga, 
dos infolidüjipuede 1 * r ndhirgcdefto fer 
condenados a la paga infolidum,n*2o* 

v4lguamiles execut"resfjipuede llemfaf-
feforiastlleuando ¡alarios fn.21. 

^ífeffor*as>fi tteU(t eljue&o executor, //e-
uando falarios,?. .22. 

Mecuf tdoji puedefer el mero exemtor,b el 
mixto en las caufascnmtnaiesft!.2.}. 

juc^decomifsion,efiando ocupado, fifuere 
q uerido con otra comifsionfftha de dexar 
lo comentado fn .z ^ . h ají a 27.) 

^Alcalde ordinario de -villas eximidas, fife 
dirá Realengo mas cercano , para poder 
cumplir prouifwn ReaUn^o. 

Jue^ Realengo,mas cercano, qnalfe dirá, 
«.31. 

Comijston, v ín iendo d i m i d á al Corregidor, 
y ¡ u Lugarteniente,fipodra eligir el Co
rregidor otro Témeme del Qvdinario,nu-
mcro 32.ha¡lA$6. 

el lugar donde va, fi viefle que conuíenc, 
a . Y puede el juez de comíísion, y el or
dinario, para la comifsion que le le come-
tiefie , aunque la parte le rcquircllc an
te vn Efcriuano, no viniendo nombrado 
Elcriuano en la comIfsion,nombrar, ye-
legir Efcnuano Real de fu juzgado ai que 
quiíiere, aunque lea fu familiar amigo, ó 
deudo,y mudarle, quando quiíiere , con 
caufa , 6 ün ella , y íi alli no huuk íle 

P 3 ¿ ^ 

«t^probibítum 
C.dcíur.feíc.lí. 
r.c. fuper eo t» 
de sppel. A u l l . 
ca. isl'rf verb. 
Cartas»»» ! 
Bouad.fohtJI. 
t.c.*o,n 9. Oy 
a y nuircroc'jf r 
10 de t cíetori s 
que íoi) íícnto 
pata l as tt^fajb 
y coaiM^l^* 
4ei lievatu 



K^dpy.de laín¡tmccion I 
• cfaluano Real, tfacllcdefucra,y compc- teraiino que le ledách lacomifslop 

. Jcrlc á ello^. Y en cafo que enferrnafíe, 6 breu^que íüele fer de diez d j^y aun ' 
íirb K r a ^ murleflc, otuuicñe otro impedimento,, nc - ^iráabrcuiar los términos de h vi¡ 1 
3.PÍar.inl,Mm puede nombrar otro cnfulugan cxccütlda, dando los pregones a los bie-
colaterales, n. 3 Y no confientacl juez de comírsio, n ŝ en dos ú i s s , y encargar el termlnodc 
5. C de re mil. ia parte ie acompañe, ni haga la cofta la opoficion en otros dos días, ó mas, 5 
lib.io. del camino, linóes, queporlos fuperio- iíienos, conforme al termino de fu co

res le fucile mandado licuar prefo algunlfc mifsion, i . Y pues es licito al juez ex caufa Blláit 
ñor coníigo, que aunque el tal le haga la abrcuiar los términos en la vía ordinaria, S ; V K 

k.Uoiesmi.fin* cofla del camino, y coma con el, no es vi- mucho mejorloferáen la executma, 
tf.de o í h t p f i * aperado, ^. N i dcue apofentarfe en caía Y íiendo el negocio de graue perjuizio, f¿ «naoû Ĵ  

de la parte, ni deudo, ni amigo íuyo, ni en prorroga el termino de la comiíslon de M̂5t6dŝ  
otra poiáda que le tenga aparejada, íino pedimicnto de alguna de las partes, y fca neum<,p 
en la que fe le diere por orden de la jufli- breue, ó largo el termino, fe denen admi; ?% 
Giajyfinfoípechai tlr plenas prouan^as en femejantes ca-

5 Y no yendo fcñalado enía comif- fos. 
f ion, que fe le den poí adas, que no fean 13 Y mero executor fe díze, quando 
melones j puede licuar laprouiíion acor- la talcomifsion confifte en puro hecho, 
dada para ello"; y ü requerida lajuüicia., y como fiauiendo procedidoconocimiea-
Ayuntamiento no fe le diere,puede com- to de caufa, y fentenciadofe fobre prlnci. 
peleraqualquiera perlona, oue no fucile pal, y execució delío,fe cometieíléla exe-
de las priuilegiadas, o eflentas de hueípe- cucidn dcllo»queen tal caío, no puede,ni 
des, á que le deí podada por íu alquiler; y deutei tal mero execaíor admitir excep- ' 
afsideuc pagar la ropa, y potadas 5 y íí el ciones, qüe deshagan la íentencia, ní de-
hucíped es perfona principal, que (e ha de • terminar contra ella,/, íino es en cafo que . 
correr dello, feá en algún regalo ;y proCu- la excepcion fucile notoria, y no fehumel" ¿i^f' 
re apofentar en la milma caía á fus mínif- fe deduzido en juizio preíentes las partes, lit.u. ¡ f 
tros, yefcríuano. Y auiendofe de hazef óíi fliefle de deícorannion la tal exeep- líb í.cii,!, 
cárcel, lera bien en la mifma cafa • aunque don, ó íi fucilé de íentencia corporal,nd- l n>u 
fe ha de efeufar mucho de hazer cárceles todamente i njüíb, ó íi fobreuinieílé nuc-
pnuadas,y es lo mejor, tenerlos prefos en uá cania vrgentc, que mouiera al juez, á 
h cárcel lleal,ílendo fuerte^ no íentenciar afsi, ó íi fuelle excepción de 

7 Y deue luego en entrando en el lu- falla prouiíion, óreferipto, que en tales 
gar hazer notoria fu comifsioná lajuüicia calos, conforme a derecho, puede, y de-
ordinaria , y Ayuntamiento, antes de co- ue fob releer el mero executor, y confuí-
menear á hazer autos; y íiendo lugar fu- tar a los luperiores. 
gcto a otra jurifuicíon, íe ha de crabíar vn 15 Y aunen las requlíltonas de exe-

* frailado de la comifsioo, y hazerla noto- cudon,en que también esmero executor 
na en la cabera del partido,pues nadie pue el Corregidor, ó juez a quien fe dirigen, 

€t I. ii.tlt.é.Uh. de traer vara de julllcia en agena jurifdi- puede ads nitlt excepciones legitimas,!! íé 
}.Rec.Au¡U«i. don, íin efpecial comiísion,í:, y podría no opuíicren ante el, por eíeuiar la moieüia 

¡nú. 

Aiet 
i re 

au 
ludid 

l.Mo 
lír.í 
jedii 

futí 
«it.in 
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igl.i.n.6 iajurUdicion,cí. mixto executor es, alqi 
Azc.bd. 1.33. 8 Y aunque lea Alguazil de Corte, y execucion de la fentcncia, que folo íe dio 
e!u3*áí Á l x u n?sofl0 recrcto d ciue ii£ua * deue comu- en lo principal, y fe cometió, para que 
tiVí.lib.j» Rcc' nicadccoa el Corregidor, porque fe guar quado vnodíxo que auia üdo defpojado, 

de el capltulode Corregidores, e, y man- que hallando fer afsi, ¡e reilkuycíre,ó quá-
de dar traOado de fu comiíslon á las partes do dize la conufsion,Ilamadas, y oídas las 

. , . , interelládas, íi le pidieren, íiendo en ne- partes a qdten tocare,<3cc. 

. Réc1*^" §odo defu Part:leuIar perjuízio 5 pero no 17 Y enlos íemejantes caíbs el tal 
íi la comifsion es general,/. Y aunque en executor mixto, puede admitir foiamen-
los pueblos de feñorío no es necellario ha te las excepciones de paga, ó quita, Y ^ ^ , 

, zereíle cumplimiento, con todoeftoes demás de la ley Real,«, tocantes ala exe-
fíib^'Rec n< bIen hazerle, y moftrar la comifsioil, por cucion, v pronunciar fobre ellas j perono 

1 cuitar efcandalo,g. Yaunqueel juez de puede fobrefecr en la execucion, aanqi^ 

fajlar.ía l.motc 
comifsion haga autos antes de intimar fu le opónganlas partes otras excepciones 

• comilsionalajuüicía , y Ayuntamiento, tocantes al negocio principado a la l^11' 
valen los autos,/?. ticiade las panes, ó para anular la ícnten-

11 Y íi es juez executor, para execu- cia del fupcríor, que tales excepcioí^ 
tar alguna obligación ? o hazer pago, y d aunque íe adaptan , folo ha de fer 1 



Folmcadel dtepo. 

• (UpQtfQt p porqne no tienen 
íéwfdS^lcsexccurort:s pars admitir, y 
Pod£lTde excepción alguna íbbre lo 

ni mry¡ia faiiedad, finoes para 
oro las tocantes á la míum orlvcrp 

er 

4. títí'J1 

en;,' ¡.det.iuppl 
|{ reí?, na.B. 
fi.-.lte-mad-

iudicil, 4, tu, 

l.Moíchis.ff, 

Ui^lij tí. 
huiít, 

, litl»CQ!i. 

rC icio'hcornodichofw 
C « Pero bieníe adraste terceroopo-
- n la execncion cié cartas executo-
Ü(:0rro'i quien no fe litigó la caula, eípe-
"linentc íi el mirmo polieyeüe la cofa ib 
u t nncfe li t igio ertuuieííé vacante, y no 
S i e l i e litigado con hUh.Y mucho me 
^íM^pedirála tal execucion por la opo 

& ad tercero/i fe huuicfíe tratado ea 
e! pleito fobre aatíon períonal.y k CXCCQ. 
t'Ácal deudoren bleuesque el paíieyegc, 
ó que el actor feñalaile por í uyos,á losqua 
ks como tercero moílraíic tener meior 
derecho, no auieiidofe hecho el pleito co 
d tal tercero^.. . . , ; 

19 Y aunque la hqu idacion del prui-
dpal, 6 réditos, 6trucos de lo que fe eje
cuta, no elle liquida, y venga eoineiida al 
juez mero executor36 mixto la liquidació 
üclio, no deue admitir excepciones fuera 
de iadicha orden,ni apelación,ni otro re
medio, lino ir por la execucion adelante, 
el. Y illa execucion es contra los herede
ros de algún léñor por los réditos de aigu 
ceafo, para que pague>y reconozca, í ueic 
alegar, que deue íer executado pro rata, y 
no iníbUdum, corno vnode muchos here 
de ros, conforme á derecho,?* 

Peroeftoíe ode en las acciones di 
uiduas, y no en las hipotecarias, q fon in-
dinidiias,/,en las qualcs eftá obligado qual 
qulerpoileedorde la cola Iníbiidum por 
el rodo, aunque pofíea folo vna pequeña 
parte déla caía hipotecada , y no fe aya 
hecho eícurfion en los demás herederos, 
g. Y ais! fe deue hazer remate, _ y aprecio 
entre todos ios herederos íníblidora, no 
embargante, que con la dicha execuco-
tia, uíentenciano cftuuieüen condena-
oos infoiidum:porque las leyes que dizen, 
9ue quando laícntencia nocondena in-
Idudum, fe hadecxccutarla rara, v uor-
ciones y tiles, fe ckuen encender, (aUio en 
t̂as apotecas, y obligaciones indiui-

21 Y en los otros cfos fuera deílos, 
unqueje execute pro rata á los que efta-

tie 10?l:¿ados ioidlíclim^no por ello picr 
^derecho la parre, para hazer, ciue los 

^esiean condenados infolidiia pagarle, 
'^qobke uexcepciode cofa juzgadas, 

fionesf la execucion de tales eos nW* 
nemn H ren A!SU v^ie.s, íi licúan (alario, 

leclen licuar añeabrias para fi,ni para 
Pr P0r lcr prohibido, atsi a los juc-

^os}, coiuo a ios de comilsion. 

cía 
i 

fopena de priuacion de oficio,/C, y efto fe K|í.fi.C.dc offi; 
ráíinduda en el lacro exterior, aunque el a .r,A2cu'.íl1 
falariodel tal juez fuelle muy corto ,y en RCCOP.11 * L,B*J' 
el interior podría pagar las aüeííorias de 
bolta agena, no lleudo cópetenres los Tala h Cordou.Iibr. 
ríos,/. Pero lo mas fegu ro (era cóíiilrarlos f a^coníc.g.u^ 
fuperiores íbbre ello, fí fuere el negocio mfiPf" 
graue,y muchas las aíléilorias/yprocelíos: 
y afsi quando fe comete el negocio á aigu 
Corregidor noLecrado,para que él poríii 
perfona, fin cometerlo á otro Jo haga, ha 
de pagar al alieíibr de fu boiD,porq es aífa 
lariado,y no déla agena. í o ladíchas penas. 

24. Y cimero executor no puede íer 
recufado, parque no haze nada de fu mo-
tiuo,afsien lociiáil, como en ío criminal, 
ycl mixto exccutoríi,w?porq puede admi ra, Glüf.ío c4co 
tir excepciones,.y determinar fobre ellas, uíí-d* atpelJat. 
y damnificar; parque arique quitan las le-/iueat, M e c í } 
yes Reales la apelación de los tales juezes, n'l0,& 1 u 
no quitan la recufaclon, n, ñ eíiandoocu- nj . j .&^t íc iy , 
pado ei juez en alguna comiíslon, fuere ¡ib.j.ac(;! 
requirido con otra, no deue dexar la co-
meneada por ningún cafo,Un expreílb má 
dado de los faperiores^porque el termino 
de la comifsion es continuo,y no íe puede 
lliípendcr por el juez, y proceder en ella 
interpoladamente. 

2 7 Y fi en vn mlfmo tiempo íe le co-
metiefíeocro negocio, eftando ocupado 
en vno, puede llenar dos falarlos de cada 
negocio el fuyo > íiao íe le prohibiere ex-
prellamente en la comifsion j pero no lie-
ue mas íalario del contenido en fu comif-
íion^ó el que le pertenece por ley, borde-
nan^a,ó decretos Reales, y. no de otra ma 
ncra,ni cofas de comer,que es prohibido, 
aunque no llene íalario í e a a l á d o ü aca- ] . 
ío le le dieífe comifsioa fin falario, puede 

1 la parre que lacb la comifsion, ó el mílmo 
juez pedirle en el Confe/o, yfeie conce
derá,porque loque de otra íuerre licuare, . 
iobolucrá con las fetenas,(?. ¡ u í f t * ¡íbí 

30 Y fila comifsion viene pira jaez jj.^dt.yjib.jl 
ordinario,íaiiendofuera de fu /udfdício el 1.7.111.17, llb«i« 
tal juez, i] la comifsion es de execucion co R«cop, 
íalario icñalado; no puede Ueuardecima, 
ni otros derechos de execucio, aüquc fea 
por dezir,que fon mayores ,y q puede ele
girlos, y dexar de licuar el falario, porqué 
no lo puede hazer:yoo faliendotucradino 
procediendo fin falario dérrodc fu ¡uúíUl 
clon,puede llenar dccima, y los derechos* 
de la ral execucion,/?. Peto los Aiguazllcs ûei2í|> hk c¿ 
que Tale fuera a ejecutar pueden eícoger, Î n.JS>ffp4fera 
y licuar los derechos de la execucio íl qui- reteio aáduci-
ÍK'remíicndo mayores, v dexar los íalarios iUf- . , , 
queíenalaron,^ v k t k . r - ^ I -

31 Y cobre con tiempo fus tala- u^Kec. 
ríos el luez de comifsion, porque ca 
IAS coaiifsioncs CÍIÍ'JÍS , dirigidas a los 
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Cab.V. de la injlruccm 
juezcs comarcanos, no va Infcrta la clau- nknte, que ordinariamente con el 
íbia, gueen las criminales, de que no pa- nopodraekoirotroTenícntej poíq, ^ 
gando los falarios, y eolias, pueda execu- regla, que dizc,quc el delegado de! 1 ^ 3 
tar por ello;y aunque fea acabado el ten ni pe puede íubdelegar^.no ha lugar en ^ 
no de fu comlftion, vaya corriendo días, tato, en que fe elige la induítria de la Deie i 1 r 
y falarios, hamaque le paguen: porque en fona, y del que eílá examinado, y aproJ" S^i 
las criminales caufas václjucz a coila de doporelConíeio,c. Pero hablando la r a e* c-
culpados, que fon inciertos haíta la (ente- mifsion íblo con la dignidad del Correo 1° ^ A 
cía las mas vezesjy en las caulas ciuiles,vá dor, 6 fu Lugarteniente, OndeclaiaAl,tk'5,1 
el juez a coila del executante, que es cier- nombre propio; podrá el Corregidor 
to,y el /uez labe de quien ha de cobrar y ñalarcl Teniente que quílicre, quc va * 
ferá a fu culpa,y daño fino lo hizicrc. a la comlfsion. Y en tal caío, muriendo el 

32 Y para las comifsiones que vie- Corregidor, ó acabando fu oficio, antes 
nen para juezes ordinarios Realégos mas de acabarfe la coraifsionc, la puede profe. 
cercanos, le aduierte, que ningún Aical- guir, y acabar el fuceílbr % o . 
de ordinario de Villas eximidas, no fe di- 36 Yíiienombraileel nombrepro. 
ra juez Realengo mas cercano,para cuni > pío del Corregidor, ó el de íluiigmdad íin ¡$1 
piir comilsion Real, aun en cafo que no nombrar fuTenienre,él icio ha de proce-
venga en ella declarado el nombre del der íin cometerlo aíu Teniente:y murié-
Corrcgidor,6 juez,fino que en general le do, ó acabando el oficio no podrá prole-
dirigea la /uñida Realenga mas cercana, giiirlaelluceüor,/. • 

33 Y quanto ala cercanía del tal juez 57 YdirigieodofealGorregidor,yín¡ _ 
Realengo, fe ha de coníiderar, que íi la Tenietc no fe puede fubdelegar, fino qlle ñ ¿ i ^ \ 
deuda iobre que fe trata de hazer pago, ambos a dos han de conocer, y tolo a fus 

i\x% infi.iít.». Proccdc de tutela, ó curaduría, ó otro ca- fuccObrcs en el oficio fe puede cometer, 
* ' ' fode los referuados en h ley de partida,^, no auiendo acabado:y viniendo la cornií- 'Zm 

fe ha de regular la ccrcania,f efpeto del lu- ñon para el CorregIdor,ó fu Luga r tenicn 
gar donde eílan los bienes, de que íe ha de te, en qualquier cafo que fea íobdeiegable 
hazer pago, aunque las perfonas fean vezi al Teniente, puede el Cor regidor imiitar 
nos de otra parte. Y lo mifmo íe ra, fiel jui la comilsion al Tenientejreferuando para 
zio fobre que fe fundó la executória,íc co íi algunos autos,y fentencias, yexecudon 
men^ó donde ellán los bienes, aunque los dclla,g. Pero íi de todo puto le encargallc S»1-|̂ ,t,0'u'' 
adminiílradoresayan mudado el domici- la cornilsio,ni puede deípues inhibirle, ni 

^'p.bl J«Ptu.m l i o , ó le tengan en otra parte, b. Y fuera limitaríela en cofa alguna, ni le queda al 
7'^™éX¡lTi . de losdichos cafos, le coníidcra la cereal Corregidor potencia,ni habicode /urifdi-
C.vbiderac .agí nia del domicilio de los reos, Cuyo fuero don en ella, I?. Otras colas tocantes a jue- b Gfí¿ 
t>fmu íe deue feguir por el ador,c. ' zes decomíísion, y Pelqniíidorcs, íc tra- ¿n¿^ 
es Cap. cuta fie 3 ^ Y lila comilsion viene feñalada* tan arribaen el capitulo nono de la Prati- t t^m 
l l m ^ l t ^ menteparaciCorregidor, yfuLugarte- cajudicial. ^ ^ 

MARIOS DEL §. XL1 
Tuntamicntú3qutenty comoyy en quelit . y otras aduertcncUs en U mitena dejlos 

, gar Je puedey dtucjmtartn . 1 . i . y 3, j í y m t A m k m o s , nfst de parte-del Corre 
^Aymnétmentú^jlfueden entrar en el mas pdor^como icios Regidores, • mmer. 4I 

perfonas de las queacojtumbría emrar, hajh elmtfner.<6. 

D E C L A R A C I O N D E L 5Í. 44. requierenbreuedetpacho,bien 1cpueden 
Adtcxt.ini. 3 4 . tir.ó.lib. 3 . Reco- - dcfpachatencaíaddCorregidor o c n f ^nJof 

^ .... VH",.< 

Í.VCI.NÍ 
tea.»,!. 
í̂ lill,; 

pUationis. troiugnr quaiqulera. como no 
Igleíia, v en la calis con dos ileg. 

N C O N C E I O . Todos los z Y fmordenmandadoddCor^ 
J-^ negocios que fe huuieren de a- gidor,y fin lu preíeoda 110 íe, puede lunt^ ^ 

cordar por Ciudad, ó-Villa, fedeuentra- el Ayuntamiento,, b > y ñ lé juntaíle ííníu bjh 
Ear,y acordar en la (ala del Ayuntamiento, ordemo aínitandade'l pueblo alborota-,,^ 
congregado á campana tañida, ó como do, aunque a titulo de milicia le quiú^]c 



Poütka del D , Villadiego, i j y 
CÚ efcan'J^ío: y no pudienti^, cíior- pía fique íobre cilo.-y íi viere a iosllcgkJo-

Ó3,y " ^ j ^ j ^ p, dente al cal Ayunta, res indinados a hazcrloju ii.u;a deterini-
üf o íino becha 'información ci^ilo, de nar, y íi los viere indinados a io contra-
ivAC'úí g| Cgnitjo,rf,P'roPar^ tl^ffoder, rIo,diíicrala resolución con algún color, 
CUel üedir Corregidor al Rey? bieji puede fin dar a entender lü intento , porque no 

l : -oer-1^' F^íí ti;i los Rc¿idores,íin la jufticj& , co- le deue contradezira la multitud,pues no 
|>ín''1) '7';un ^traten de otro negocio alguno, y la podrá vencer 5 antes como buen mari-

^"'soi.' C'T9' H1 üócie te elEícriuano>. nero,tome a or^a el viento , que es con-
í? '^tU Oi^ de y cuando hmiiere de entrar enRe erario co popa,inoürando,que quiere có-

^ T í o - cimiento el Corregidor, llegada la hora, ceder lo que no puede eíbruar. Y procu-
l - ^ u . li. aauarde fí algunos Regidores faltan, 6 re mucho fe guarde el fecreto délos acuer 
%o?. otra períboa^no entre con los que huuíe dos del Aynntamieto, ib las penas del de-

re y no coníienta, que entren en Ayunta- rccho,quc fon machas, íinoes que fe 
miStO;ilno fololasperlbnasjqueporvíb, trataflbn colas ilicítas,quc podrían fin pe- g>A«e«i. fup^ 
o coüumbre tuuiercn de entrar.oy en los nade perjurio reuelarle,/?. í 'rfV-

íz. afsientos de los Regidores , le guarde la 13 Ynoconücntaqueaya en los A- de I v l V x ' l l i 
'•.fiî .Keco, conuffibrcen.los Ayuntamientos: y aun- y untamientos, v.̂ ^es, ni deíembolturas,6 Nul¿ 

que íc proponga alguna cofa de nueuo, es deíacatos,ni palabras íuperfluas de que íe 
bien manda^que le lean ios acuerdos del puede íeguir peíáduiiibre , y atájela coa 
pallado j para ver íl eltá cumplido lo que diligencia.y cordurajy íi íe repuntaren al-
alii fe acordó yhazerqueleexccute > y gunos Regidores, mándelos callaríogra-
que los Regidores comillarios den c«en- ues penas:y no bailando, con i¿ran príclla 

. ra de lo que fe les encargo^ porque no íir- los ataje,y embie prefos, antes que le car
ne acordar bien v na cofa, fino fe execu- guen de palabras,© de obras:y íi pallare al-

11' é í !l í>e- ta>̂ - guna peí adumbre de palabras, o de obras 
Lines \ it. 6 Y puede, y deue el Corregidor co- entre ellos,hágalos amigos por medio de 
Ld críuíquc peler al Regidor cornifiario, que acete, y otros Regidoresa 111 luego, tomando ju-
kiuH.fup. c cuir,p!a fu comiísion, no teniendolegiti- ramento,ó pleito oinenage,cjue 00 íaldrá 
tiM010'*"'1113 e^^fa^ó jinpedimento,e,aduirí2cndo de alil,ni fe publique lo Íuee0ido:y pudlen 
\MMUÍ, mucho,que no fe den las comifsiones de dolos acordar aísi, no haga proceíib ante 
L»et!).McBfa« prouccho íiempre a vnos Regidores,)' las Eícriuano,íino por íu mano , y guárdelo 

uim&u £ra5aj 0>y peládnmbre íiempre a otros, en fu poder, paradeículparfe, í] a caíbdef 
fino que fe repartan con igu3ldad,y como pues le culpaíien de negligente en caftigat 
mas conuenga al bien publico 5 y que en el deíacato, ó io que ücípnci puede íiice-
acabando fu conifsionjó viniendo de íne- der. 
ra el Regidor, íe le tome cuenta,)' fe haga ¡4, Y íi quifícren algunos Rcgldorci 
cargo el Mayordomo del dinero que ic le acompañar al que va prefo t maodcleSy 
huaicredado , para que íelcdciuegoia ¡que^ofálgan , Ib granes penas * y queíe 
cuenca. buciuao a fentar, y le íbísieguen; y 00 io 
- § Y auíendo algún negocio en el A- haziendo,haga que el Alguazíl mayor tos 

y-Uütamientodiuilo,y de contrarios pare- lieuc prefos a fus calas., ó donde paréele re 
ceres ; no fe puaiendo componer, ni mejorry fí hizieren chacota dello,hagales 
conformar en vno , mande el Corregí- progeüo,, condeiíndoles en alguna peoá 
J30" íe '.vote conforme a la coítumbre ú ú pccuniaria.y no falgan de lapriliou»halh 
^o^r. ( que la paguen. 

^ Y cftando diulfoslos votos,íe deuc 15 Y no permita que íe rcuoquc 
conformar con la mayor parte, y ettaadq toQO,ó en parte en Cabildo, lo que íe 
guales en numero,aprobarla parte que le huuiere acordacU; en otro, íin que fcan ifa 
P^reciercy aquello fe ha de guardar, y en mados todos ios que acordaron el prime-
a 0ru£ri^el votar,fe ha de guardar la cof- ro,mayormcute io que coníiíle c5 nuera % 
^mbre, y io ordinario es , comentando roluntad^.Y para loj RcgHn?entos ordi- i ^ - ™ L •»» • 

I 
„ larS0fa parecer en el libro, pue- man todos ios que cílnuieren co el lugar, 

cíon orreoidorponer taifa, y limita- compclicndolos con pena , para que 110 
ÍI v r • £íilr€n,7C,yciRfeg!ciorq[ucnaircíldicrea5 ^ i . , . ap 0 ^ 

ê €am! ^ Pretenciicrc el Corregidor el luga^no deue ganar íaiaríoi i ^ á k e - n o n o b 
^r^^r-"'1".^ SUnne§oc50' n o l o a í ^ - 'i 3 Y no coofeota e l Corregidor,. r 
lCrVíne f-Cl0Cl ĵabil(Jo * Para ̂ ue íe de-' que vengan con habito!» indecentes los 

i propóngalo , y haga que fe Regidores^ CÍJoSfaíl tconipananíicnto 
de 



Cap, V, de la injtruccion \ 
dc^enccPi con armas : ni que Caigan del zlrfe nucuos vfos^ coílumbres, en per. 
Ayuntamiento íin caula, y fia fu iiecheia^ juiziock lus preeminencias-, y autoridal 
efue es deíaca to,y cautela, para no hallar- des de fó oficiojporque es muy propiod^ 
ie a algunos negocios preHenIdos,ni de la los Reidores procurar en auíencia del 
Ciudad, fia Ucencia , teniendo negocios Corregidor hazerlo afsl, y aun dcfpa, 
entre manos de iinportaHcia,ó fiendo di- char otras cofas graues, y dlficultofas, 
putados de alguna cofa tah nielquefucrc que cñ prefencia defu Corregidgrnofc 
a negocios de la Ciudad, aunque eíte no- hizieran. 
brado para ello en Regimiento, íin licuar 2 7 f ^ Y es de aduertir,en quanto a cf-
ordcn,y inftrnccion firmadad.:! Corregí- tos Cabildos , que cometiendofe algún 
dor,yConi!Oarios,y con licencia del Co- delito,© rebelión de acuerdo, y dclibera-
ncgidor,niel Regidor que ella en la Cor- don del pueblo,y delllegimiento.comu-
te a negocios de U Ciudad, puede venirfe nicáéo^ congregado para ello, deue fec 
íin licencia^ dcxarlos f̂opena que ferá caf caftigado el lugar de tus bienes, y rentas,» 

. c \ tigado^. también la iuíi:icia,y Regimiento, y todas 
*} SÍ'VKÚ-' > 2 o Y no comunique el Corregidor las perfonas particulares culpantes enello 
re,»6!* C ' fu voluntad fuera del Afuntamientocon corporalmcote.íy no baila ría que d Con-

los Regidores,porque íies malo lo q quic cejo huuiefle delinquido,para fcr carga
re fe haga,no lo deue tratar, ni lo- harán do en fus propios, y bienes Goncegiies, \ 
por fu refpeto,y fi bucnd,lo harán peor, y ímd fe junta, y conaoca delibcradamcn-
no conuiene que fe nombre pa rte en nin- te , y da confentimicnto en ello el pue- Ba,,,' 
gu na cofa que alli fe tratare, ni moítrarfc bio,/. i aut ¿a^'J 
afteionado , íino como perfona publica, 2 ¿ Y en los ados de omifsion no ^ 
que afolo el bien vniuerfal eflá alli aten- csneceflarla comunicación del pueblo, §̂ 1̂ 

/ / / - diendo,que ferá dar lugar adefacatos, y ni confentimiento , 6 deliberación fuya, x-,™^ 
J que fe aunen contra el los Regidores^ no para que fcprejudiqne al derecho déla Re eaiicóci. • 

podrá caftigarlos, porque no podrá pro- publica,como es en la prelcripcion que fe n'l Ciâ  
bar nada en luiauor, pues no tendrátefti- adquiere contra ella,que en eíto, y en co- ¿^"^ 
go que le ay ude.Pero no dexe por efíb de fas femejantes,baíta la culpa del Regiaiie. g,Saiic. ¡i 
daríli parecer,y proponer, y executar to- to,g. Cdífedit, 
do lo que conuenga al feruiclo de Dios, y 2 9 L O S R E G I D O R E S . El 
del Rey,y de la República, como cabera Regidor ha de ler natural deftos Reynos, 
que es del Ayuntamienco,ÍÍn que le is co- y vez!no del lugar donde fuere proueido, 
nozcapafsion. y hadeferpreíerido alforailero 5 y a falta t { j. 

¡Pifa. 

Pífi.ín 

2 2 Y no es bien que el Corregidor de natural idóneo puede fer proueido el ^ cop. 

ueafe io que conuenga, y honre mucho a ni el q lime a otro ícñor/jRcg'dor por a- fam^ 
los Regidores,)' no reíllta, ni contralle al coílamiéto, ó por ráelo, óquitacion,/,ni üb-jM 
Ayuntamiento , en lo que quiere que fe el lordo,ó mudo,ni eiquehuuiere refumi |»!̂ {C' 
haga, fino perdiendo algo de íüderecho do corona,niel Rel!giofo3ni elCauallero 

b, GU inequi algunas vezes^. del habitodclan luán,/», ni el publico a- ^ m f ^ 
fcádalbauerir. 24- Y tenga cuenta que eftenlascf- manccbado,«. .n,h]>% 
dereg.íur, cnturas,y pnuiieglos del lugar a buen re- 30 N i el deflerrado,durante el tcrnii 

caudo , y que aya libro de regillro dellas no de fu deílierro: y íl es por cauíá infama-
fu abecedario, y que eílén en el archi- totia^tampoco delpuei. de cumplido , 0. r^ 'r :^ pon 

Uec. Auí l . fup. uo,ó arca con lus cerraduras , c . Y guarde N i los arrendadores, ni fiadores ( k rentas bi«. ̂  
u i 9 ^ U . mucho el Corregidor la cofíumbreque Reales, ni Gonce jaie^nibaftecedores, o11"' 

hiiuiere en el lugar que gouierna en los al- fiadores del los. Y íl fueren eligidos.auien-
íienros,íl ha de llenar filia,© no, ófentarfe do los tales defedos,© incapacidades, & 
igualmente con los Regidores;porque aa íuplíca a fu Ma^efbd,no queriendo d ^ 

d ' i C d e c o n t3ueieledeueel masalt:0 Asiento, ^ las gi miento aprobarlos, y fe íbbrefec el r^1 ' 
f«ec. í ib . ' i ¡ ; pGrlonas,y ios tiempos akeran las precc- birlos en elintet, conuiniendo en la 
e,gl 1 Inc. i .de denclas,c con tradición la rmyor parre del R-S 
naturafeud. 26 Yno falte aRégimiento ningu- miento 5 y afeimífmofe fuelé , y PuĈ  A 

no.Unoesporgrancaulá^ynopudiendo fuplicar de recibir algún Regidor, f % ? M < ' \ 
efcuíarloaduierta a fu Teniente queefte do es de los acrecentados , auiendo ^¡A 
conrecaío>anoreíoiuercofas fofpecho- MageíUd prometido de no acrecentar- * J ^ ñ 
fas de paIiacion,y no de lugar a introdu- los,p, ^ . & 
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r Me dcípucs ícr expelido delolicio filos Regidores haa de procurar hazer fus 
plÍlincapac!dad jfinoesquelaincapa- oficios^ las dichascoías,y otras íerae/an-

PMdinhabilitaffetodo punto, c íe íu- tcscon prudencia , y fin elcandaio $ íi 
C- íft de nueuo,qüeen tal cafo , fe podía dar lugar á que los Regidores víürpe en 

i¡b(i,c,i. 

•n»^-f nlícar vferexpelido , a¿ Ycsdenotar, ningunacofa délo tocante de fu oficio, 
^ ¡ n C u - i ü ^ Y autoridad del, pues repreíenta lacta 
fii!i.é'V'n, y eblojumo: y los p i í d o s nom dad,?. 

lit,T, p^cufadoresgeneralesíófindieos^óqua- 41 Nofonéxemptos los Regidores ^Aul,» ^P '« . 
trosdclaciüdad,y tierra , que afsiftanen de las cargas Reales,como fon pechos, y ¡ ¡ ' ^ 
los Ayuntamientos, paí a contradezir, y femicios,/, aunque lo fon délas períona-:í,i!i.vb¡AEe. 
aoeiarde lo mal acordado por ellos,^. les,como de los viles oficios, y humildes, tk' M.l«.4 Rcc. 

tt^0' 54. Y el oficio de Regidor es hotira^y g-Y pueden los Regidores traerlas armas ^ ¿ f * *7Alu 
¿ÍU>& ¿janidad^ oficio publico, y alsideuen ef- ordinarias permitidas a horas , y en luga- llixmhieS,c. 
i. tar cn pie los demás, quancio algunos de- res prohibidos, h . de Üccur . Ii i i i , 

liosentranenRegiiTiiento,haftaquerea(- - 42 Y no puede fer arormentado e l ^ l M » ^ ^ ^ 
íienre,yaun el Corregidor lo deuehazer Regidor regularn^cnte pordeiito que aya ^ &: de 

. afsi^.Yporlomenos/egunfepratica.íe hecho,comoelConre)erodelRey,/, ex-y/^Vv^ifeg 
ja deue de al̂ ar vn poco de fu afsiento,qua- cepto ea algunos cafos que puede ferio, ú ^ ^ X i m Á 

do entrare algún Regidor,y eftobaíh, fin /(¿Ni fe puede exec atar pena de muerte ;'<•• 
que íe leñante. contra ningún Regidor , fin coníüliadel ^ T 1 ^ » " . ^ 

35 .Y por fer de tanta calidad la Con- Principe,aunque elle auíenre,/. dt&ípZ%t'mXa 
gregacion del Regimiento en procefsio- 43 Bien puede teñmcar el Regidor, br i . tk . B verb. 
nes de exequias Reales, o en otras ocafio- y otro qualquícr vezino del lugar en las; Decurioaes. 
neSjCOncuíríendo algún feñor de tlnilo, caufas ciuiles que tocan á los Concejos, y; ̂ tJ^"n* Gri* 
como no íeaGrande,con el Regimiento, Repúblicas, en que no fon ios Regidores; Ul '3l,ft 3, 
tiene elRegidor nías antiguo la mano dê  tnterefiados en partícula r,íino en general, 
rechadei Corregidor,porque es el Deca- como los demás vezinos, porque lo que 
no,que repreíenta toda la Ciudad, y el t i - toca a todos en tniuerfai, no íc puede de-
tulado la i¿quierda,y fi afsiüierc en el Re- zir que toca a cada vnp: y efío íe entiende 
gloiiemojcomo Regidor, tendrá el lugar íiendo por lo menos tres Regidores de 
ûe le tocare. buena fama, y concurriendo con ellos o-

Y afsuio puede falir vn Cabildo tros teüigos no Regidores, m¿ Y encalo f 
a recibimiento de ningún feñor particu- igual, (eran preferidos los reí Hgos de la par m.Cap.fGoun* 
lar,fmo es períbna Real,ni a obfequias, ni te contraria que no fon vezinos contra el tíus,vbi Bal. de 
Henar cuerpo de difunto en ombros, fino Conce/o,». > . í c í l ^ 8 ^ ^ 
es Real: pero bien puede falir la primera 44 Pero en las caufas criminales , ó j ^ n ^ n í n * 
vez a recibir a íu Oüiípo. N i puede en fot muy arduas ciuiles, que Ce equiparan a las 
nía de Villa, 6 Ciudad ir a honras de per- criminales, no fon idóneos teftigos los Re tas, Coua pta-
ibnaspamculares,niíieflasdeConuétos; gidores, comofifucile fobre la principal ê ch€{̂ é:n̂ 'dC 
peto bien puede elCorregidor llenar con- /urifdiciondel pueblo, 6 Cobre los termi- ^o . J.s'.Mtó! 
«goaoSjO tres Regidores, ó Caualieros, nos,o. . vbipro\ iniéJ a. 
laiiendo a recibir algún feiiar,ó a otro ac- 45 Y afsi en las caulas criminales 17. 

SMI ^P^ulariaofaliendoenformadeCiu tratadas por elConcejo^cufando, ó d e - ^ " P ; ^^11^8 
S. vao; ^ fendÍendo,nopueden teaificar los Regi * f * j f i r ' ^ 

38 Y al Regidor mas antiguo perte- dores.por fer interellados en las penas en 
ece tener las llaues de las puertas princi- que podrían fer condenados por calurn-

paiesde la Ciudad en tiempo de paz , y niolos,é ínjuftos acuíadores:y efios es lici-
^ " M ^ P ^ Ü e ^ h a z e r l a ceremonia de gando con algún eflraño,6foraílero; pe-
uien?aríaS a* entrando en ella, no a- tú litigando con vezino, bien pueden ler 
rJou coltumb^ q'-Je lo hagaerto el Co- teí"tigos,p.Ylomiímo Íeráenla5cau(as,y 
^oidor3o otra periona. negocios fecretos, que no fe pueden aue-
Petldo ea Io^ue toca a proueer las riguarporotrasiperíbnas, íiao por ellos, com> {0it I78# 
Yr¿ürn^s,>'nornbrar)uezesdeapcl3cio, 9,afsienlas ciuiles^omo criminales, fo- ^tC. Tcrtiacóf 
gociosaa01í'yComiíTarios 'Paralosne- brepalabras,ypeíadumbresfacedidas ^ ^ ¿ ^ c 
lides lod* t0frecen' >'dar las varas a los el Ayuntamiento entre los Regidores, 6 ¡j; ¿pZ :u* ( 
C;'b-CaderAC a¿ercl^o^egidor, que es con elCorregidor , y entonces en fauor cara. vbi ¡up a, 
^mbre j ^^^'^ieuto^inotuerecol- de la ciudad .o de los Capitulares della,no i*. &CÓ¿Í.JÍ«. 

A tiská i> e^ p c,coafi riiiada por auto- fon ios teíligos Regidores fuficien tes del 
ero eíto ya en muchas partes todo , por tocar la caufa a fus compañe-



Caf. V. de la infiruccion 
10$ Y lo mas cktto en elle cafo es, que es niosde los negocios, y caufasqúeante. 
aiblirario al juez conílderar el crédito, llosay}queíeránapropofitoparaladich¡ 
eme íe deue dar a los tcíVigos Regido, relación^ fe ponga al pie delta fcfpue^ 
IL. . y ícdetododebaxodevn%no, yVo¿ 

-CoiuuaM^ ^ Y por efío?en negocios, que aun- otramanera. 
pu¿t.a,4. Me. QZ ion de VnÍLiciíidad,y de Ciudad,tam 48 Y h el dicho acuerdo fehiziera 
noch.ác arb U. ¿ien tocan en particular a cada Regidor, pafíádos los dos anos del CorreginVico. 
x C e n u z . «íw vezin0>como íobre mQatcs,y paílos,no to^uandaparece^que no fe k haze ag^ 
loé.n.i. p0aránteílificar los Regidores, ni otros uioal Corregidor,i iíuere nota de íuper* 

VCZÍnos3ni valdrárudiciio,aunqucfuellen fona,prouea auto, dlziendo, qucclaaí' 
aiU tellices ̂ pues la ciudad no tiene par- mifmo íbplica a fu Magcüad. mándele 1c 
ticular aprouechaniiento , fino los vezi- tome reíidencia, porque entiende feruir. 
nos:y alsi como en fu propia caula vno no le mejor en otro lugar que en aqud, poc 
puede íev te iUgo, no lo puede íér eneÜa la ordinaria con tradición que los Regido, 
el vezíno, yicbidetráerceülgosdefuc-- res pretenden hazer en el gouierno, y ad. 
raj^ rainifíraciondelajullíciajyquclosRegi-

% il.fed boc, $. 47 También fucéden ai Corregidor dores aunque les ha procurado ffeduzir a 
<jo!>f ¿* j ' f8 alo unas yezes dilguftos , y diferencias en la razon,y jufticía,fe mueuen por partícu-
•í C,iUbní 'oüa* eUlegimiento con los>:Regidores y es lares refpctos, comprobándolo con tefti. 
Te îs!̂  4 S cncnelíergran prudencia, y valorparafa- monios,y con algunas contradiciones, y 
card.d. conciu, iir bieD üeliasjy aun íuelen ios Regidores, fí pudiere, que hagan el dicho acuerdo al-
141 ¿.iM-adi J. p0t e^ar maj[ COn ei Cof regidor , que les gunos jurados^ó íefmeros, ó procurado-
«rr 'oVn^íM v a a ̂  niano en fus fol turas, ó porque ha- res debaxo de v n íigno , y efcriim ai Con-
1 ' '0'*' ' bien fu oficio, y defean mudanza deCo fe/o, y al Preíidente lo que paila, para que 

rregidor, juntarle en alguna cafa particu- prouean lo que mas conuenga, 
lar;o delante en el Regimiento en fu pre- 4.9 Y acerrando a morir el Corregi-
feocia. dor,íI a cafo no de xó nombrado Tenien-

Y proponen , y dan poder a vno para te , pueden los Regidores elegir perfona 
que vaya a la Corte a pedir Corregidor; y que adminiüre el oficio hafta que el Rey 
en tal calo deue ellar muy fobre 5 el Co- prouea,c. 

, rregido r3y no fe falga del Ayuntamien to, yo Yíi dexo Teniente, el deue exer- ^ ' j j , ' 
aunque fe lo requieran, y hecha la propo- cer el oficio en el interin,y no pueden no
l i clon , refponda con íblsíego, ymanfe- brar otro los Regidores, ¿, y fí lo contra- d.l.y.iM5 
dumbre, y iin mueílrade pelar , quecítá dixercn,ó nombraren Corregidor, no de Recop. 
bien,y que por fer negocio grauc,manda, lugar a contiendas, ni a que fe junten, di
que fe llamen por cédula,ó como fuere de ziendolcscon raanfedumbre, que íchaga 
coikunbre todos los Regidores, y Procu. menfagero a fu Mageftad, auifando el ca. 
radores generales,)'demáscapitulares,pa f o , y que entretanto el como Tcnien-
ra vn ala . ierto.y íi porfiaren, que íe vo- te nombrado en vida,y muerte del Corre 
teluego,y contradixeren el tal llamamic- gidor,y aprobado por el Confcjo, Icsad-
to,prouea auto en el libro del llaniamien- miniílrará ;uíacia,y que no den lugar a el-
to,mandando a ios Efcriuanos que lo no- cándalos como leales valía líos de fu Ma-
tifiqnen a los Porteros , y que ellos no geítad.YnoaprouechandoeíiO,losdcuc 
dea ceiUinoiüo fia reípuella del Corregí- apriílonar,apercibiéndoles con mayores 
dor. penas: y no haga otra cofa haíta auifar al 

Y fi en el tai Ayuntan liento, que afsi fe Confejojy tener reípuertade lo que deue 
juntare apiadado, acordare la mayor par- hazerjy fe ie¡erabiará luego la carta acor-
tcquele pida Corrregidor, y reíidencia, dada, para que Vfe el oficio de Corregi-
prouca el Co rregidor, íi efto le haze antes dor , harta que fe prouea otro con los mu
de ios dos años ae fu oficio , que es antes rnos oficiales. 
de tÍempo,y nota de indignidad de fu per- 5 1 Y fí la Ciudad tiene dos Jemen-
íona)y que ei ha adminiítrado juíiicia co- tes, en diuerfos lugares de la jurlfdicio^ 
mo deuia,y conuenia al feruicio de Dios, cada vno queda por Corregidor en el 
y del Rey ,y bien publico,y lo que fe propo gar,ó pueblo para que fue nombrad c ̂  
neesiatempelliuo, y qucporalgunas cau titulo particular, y gozará del (alario 
fas,y reípetos particulares, deque protef- el ral pueblo daua al Corregidor, f 
ta dé noticia a fu Mageítad , y leñores de demás aproucchamlentos, fin que el j 
íü Coaíeio,en defeníáde la autoridad , y nienre de la cabera del Partidcp^^ ^ ^ e>^j-
poder de la j uílicia,y jurifdicionReal,ma- dir todos los faiarios de fu antecefiory'.^ 
daua , y mando a ios Efcriuanos del Nu- aísi en el ínter que no fe prouec Cot ? a " 
íwero^, y de Ayuntamiento denteftimo- dor,íon dos Corregidores, y nopu tfn-
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<ron vara el vno en la junfdidori res de fu deudo, 9 Intimo amigo, a 
o/inoqui 

^ ' ay0f, d Teniente íoio ífeuari to- rías las caufas que ay contra el, aunque na nU.̂ capa3 3,p' 

¿d ° íá* vno como Otre&idor: y Q hu-
vl3r _ i . r n u ü d vil Teniente ; y vnAl-

54- Y en calo , que no quiera lalír, â AzcH.ínf ^4. 
pueden la /nítida , y Regidores echarle rjb. 
fuera, y el juez de fu oficio, íiendo noto- ^ ¡ JClo'A«nd4 

\os derechos , y aprouechamientos die los pida, lo puedej dcue hazer; y no 
f>¡QoríC£Íáot muerto,cn el ínter que le folo los Regidores intereíládos que tiene 

oueeotro. votoen Ayuntamiento deueníalir 5 pero 
¥X\, SE SALGAN. N o coníicnta también los que no tiene voto, como los 
cftafcneiCabildo la per lona a quien toca Iurados,y Procuradores generales,© Qaa-
akun negocio que fe ha d.-tratar en el : y tros,yEícriuanos: yíino huuiere otro del 
aísiquanao el tal negocio tocare a lahó- Ayuntamiento , hade entrar cnfulugar 
ra 6 preeminencia del tal Regidor,el Co- otro del Numero. 
rr¿gí4orle deue hazer lalir del Ayunta- 57 Y íi en algún cafo que fe aya de 
rnientOí deípuesde auer dexaio íü voto, tratar contra el Corregidor, tuere reque-
pot'que dcfpues los demás voten libre- rldoquererak^no lodeue hazer:y ícdie 
niente, y Cm caufa de peüduníbres. y lo re proullion para que íc falga, íuplicando 
niiínio quando huuiere íbfpecha de algu- el Corregidor dciÍo,intbnnando, que en 
narebuelta , ó diuiíipn de vanelos en el achaque de aquello paeden tratar de otras 
votar íbbre ia elección de aigun oficio: y tolas , y conípirar en déferuicio del Rey 
tocando al ínteres partícuías de la hazierí- liiele repararle la tal prouiíbn, y aun 
dade algún Regidor, le deue mandarta- denegar la ordinaria io-
iir íin votar: y lo nliñno íi tocare al inte- bre eíto. 

S V M A R I O S D E L $. XLVÍI. 

COrve^idor^ual es fu rficiOiy elcuidd* 
do que ha de tener con cafttgár los pe* 

cados públicos,n, i . 
Vagabundos, quales¡e dirán ferio, y como 

deuenfer bufeados , y cailigados, mme-
ro2.y3. 

Ociofidád es madre de -viciosyti.q.. 
Dejlenarji dex e el Corregidor a los q dan 

^alexcmployti^ * 
Vecindad, ft puede fev echado d d U el he-

*radoryn.6. 
Pendenciase como deue apaciguar el C c r e -

itdür , y aquí algunas aduertenctas pa
ra lo tocante algomerno , m m . 7 . h a j l á 
el 9. 

Corregidor , en que cafas puede^deiteha' 
\ e r información contra algunas perfo
ras fin Efcrmano , porfimtímo , nume-
roio. J 

tyjauQsjor delitQsmenores9comohan de 
Jercajhudosyn.ii. 
€n*>fíe ha de dar i zual, al pohrecomo al 
rtco • y con que difenneia en el dinero. 
«3W.I2. 

Tcllt0¡guarno ennuiene a U República a 

QYregtdor>4€ltle proceder de oficio en locvi-

U f 03ue ^ tener con iacrian$a de 
m * * 3 d e c a p a r l o s v a o ^ y p** 

labras f u r i a s ^y juramentos t numer. 14. 
y n A $ . 

Corregidor, con que pe ¡{onasfe ha demof . 
t rar igual , y con quales ngurofo , y fe-
Uero, y que hade ház^er,parajer ama~ 
do tyJ ihá de proceder con blandura, nu* 
mev.16. 

fena legaUft fe puede mi t igar por el j u e ^ 
ordinario 9 y h j unificación que fe ha ds 
tener en ejiofn , í j \ 

Jttgur'Joyfi conu iené que fea el Corregidor, 
• optadvfoty b i t n d o , n , l 8 , 

Pena , fije ha de dar la mas benigna en los 
delitos ieuesty en los grmes la mas rigu» 
Yofa^n .tg-yzo* 

Juegos,} t a b í a g e r o s , como deue Cáfiigar el 
Corregidor}n 21 .y otras cofas en ejh mé 
tfriayhaftael 35. 

Manceba del Clérigo , b cafado , qtial fe 
dtrk para incurrir en l a pena de la ley, 
mm*$6.y otras cofas en t[lo, numer.3 7. 
ha jh f '> . 7 

dengoso Fray¡e,fiendo hallado con alguna 
&mgermaU9 o en adulterio , puede fer 
prejopor lajujitciafeglar , y remi t ido* 
f f i j u c ^ n . ^ i . ; ' - . 

Pena del marcorfualeSiy como fe aplica, n* 
4i.ba/í4 el « 4 5 . 

BUsfemta , fJ delito publico , y la pena 
del que [¿ oyere, y no acujáre al blasfe

mo* 



Cdp. V. delainflmccion 
m : Tque penas t i m oy el khsjenh > y ucn ícr echados de las comunidades 
e l i u e Á J n o U eXecmAYi>mmtro 46. OCiofos , porque la ociofidad es m^r! 
; i ; y de tocios ios vicios, y acarrea muchosda 

momo ¡ y qttepentuene el tejiigo jd fo rtcgidordek errar de hedió alosquedan^E^^M 
a n U c n u l ^ c r i m i n a l , fwmero 52. h á f malexcmploenl3Republica)yalhCr¡cio^Utl¡ÍUí.)í 
u 59. depcfte, y tocadodemalde tina, e, y|a ^ K ^ ' 

nuig.erdhloluta del barrio de ios buenos 'V!'^1^ 
D E C L A R A C I O N D E L ^ .4 .7- ^a l l^rrero,y herrador , jorros artífices 

.1 

text .Inl.36 .tit.ó. l ib . 3.11c- de feroejantc mido de la vecindad de los f f . % 
copilatioo. cftudios^Qcafasdel Aadiencia^ al que tic ^ x t / ^ 

ne oficiojuzio,y hcdiofído^, 14 tt(0Jl 
í p E C A D O S PVBL1COS. El 7 CaíHgue pues el Corregidorlos -̂ Í 

i oficio del Corregidor, es tener pecados públicos, como aquí fe le encar- m^ 
quieta, y pacifica la Prüuinda,y liiupiade ga,con valor,y fin remor? y pues éntrelas 

, gente de mal víuir, y como dizen los lu- coías que mas importan al cuidado del 
rifconlultos, deue bufear, y rebuícarlos quegouierna,cs lapaz,y íoísiego,ypaciti-
delinquentes,velandoquando todos duer cacion del pueblo, y. Conuiene albuen r , U ^ ^ 
men,^,rondando con efpecial cuidado de juez Imcrponerre en las rencillas, y efeu- ̂ oíkk 

¿ t fh P í f ^ nochc^.Cal ligue con íeueridad los peca- far lo s daños,y compeler a que no Caigan ^ 
ín?íup.c.». ou: dos públicos^ los blasfemos, y amanee- de fus cafts,Qque las muden, 6 no paíiea 

c.V vetb, bados,y otros delitos, y ladrones con exé por las de los contrarios, ni por delante 
V I W piar caftigo,f>Y los receptadorcs,y otros dellos, J~, y rcducillos a concordia, y 
j(!'foU 6 dclinqucntes,c{,echando del lugar los va- compelerlos a ello, termendofe efean- r^ij 
tJ^éitt̂  Vhi ganmndos,rtifianes,y gente de mala vida, dalo en la República , ó por vía de amif- fif,ff. detcil 
BecJ18.tU.14. f .Adulcrtan los iuezes de lalir a deshoras tad,6 de tregua , quando es entre perfo- A™n^m,]& 
i'h a t l ' tÍt'lU a ron^a,:Por^tontlr losmalhechores, naspoderoí^s, r. "jciatín'l 
¿dví.congruit, qne loselpian , quando han de falirpara é . Y auiendo algunos CauaJleros, ó q̂ .ô .y 
1%, ¿de recep* hurtarles el cuerpoiy no falgafolo elCo- perfonas poderofas en el lugar,incorregí- mMm 
c,i ,i8.m. n.li. rregidor,que ay muchos peligros, y no es bles,ófaciaorolbs, a quien no pueda pren ^ f " * 
s.Refiop. bueno disfra^atfe de noche , íino es para der,6 condenar 5 el Corregidor, deue ha- " ' «¡¡a-n. 

vn graue cafo.y pdíion muy neceiraria: y zer información fecreca,y embia ría al Có 1 
eíto fea con gente de guarda , porque no íejo, como lele manda en fu titulo,» ,y aü "»ll'tU 
es juftoque excr^a el oficio con peligro porel oroceflb lccreto,y fumarlo, puede, aecc?, 
de íu períona,fíno que con prudencia ha- quando conuenga, dcíkrrar a la muger 
ga buenamente ío que fuere en íi, y que el foltera,y aun calada, deefeandaioia vida, 
malhechor fea buí'cado , fi puede íeraui- auiendólaprimero amoneílado fecreta-
dosfin exceder los términos de modefíia^.. áiente jlo qual le puede hazer aun fin ci-

f, I . pen. ff.de ni faltando paredes,© airiícando la vida,y tacion,3c. x,Bcn« ̂  
¿OB. dora, l . fi autoridad/. 10 Y puede en íémeiantes cafos, ('ü\ m* ̂ ¡h 
i,er.é coi ioca- 2 Y deítierrelos \ragamundos,como poríumanoeliaez,!Í!i Eícríuano, ailen-
rfiTle^Nc-u* díchocs * q^e fon los que no tienen afsif, tar los dichos de los teíligos,que deponen 
gencb^cVn.». tenc'ia fíxa en vn lugar,ni oficio, ni teñe- en el cafo, j , lo qual puede hazeren los yjBjrt.sF! 

ficiomi íiruen, ni trabajan,fino que andan ados de voluntaria iuriídidon , y no en j cipn 
gjl.n.&ia tí. ociólos v3gando,yalosgitanos,g,y oo íc loscontenciofos, y arduofos, queíe ha- i ^ ' i 
i i Jib.s.Kcc. dirá vagabundo el hidalgo pobre, ni el b.ó zen en forma judicial, ^ y los mancebos 

bre rico,que por algún cafo vino a pobre- traülcíbs,y los eíclauos por los delitos me to,nJ-J 
L.PJat.inl.rnl ^>q^ean Juuicrepidiendolimoíria,aun- ñoresdeuenfercaílteacicScon prifionri- t J f ^ J 

Kruid.ñt.n. Hoípítales,/,y antesqueel/uezcaüIgúeal ílon es buena medicina, pa¿ curar tram-1 f|fjJ 
J.Gic.ín 1.1. c. bagabundoje deue aperciblr,quc trabaje, ibs,<í. , Zb1*'''' 
vbi <k crim. 3g! Q encre a ferqir,ir. 1 z Y en los delitos, no ílempre f̂ na ¡U* 
m, Auth.quxln 3 Y Puecie ^ r cafllSacio cJ hagabun- de condenar al rico en deítierro , y 2! p^' 
pro, i,, vbs de 

do en qualquier parte donde fuere halla- breenuincro, que es lo quedas lien 
crím.l . j . rita?. do,aunquefeadeotra)urifdicion,/, fino fino a cada vno conforme ai tiempo, ; 
l'I'}'̂ 1}''6 l'u es,quc huuiere cometido algún delito en delIto,y caula, y como mas parecícreq^ 
_ jg^ ' ^ ar^í6' otra parte^ el juez de aili le pidícííe para conuiene. Y confidere mocho e l ^ 0 ^ 

cítí,h*gado,qu€deuelerren^tido, »?,ydc- gi4or,queconui«neala j^epubiící* 7 9 ^ 
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los delitos, y los malhechores, y /^yafsi , auiendo dos leyes parael cafti-. 

fe fcp̂  ^ (¡n caüigo, rf, y no dexe de go del delito, j Ütgüe por la oías píadof*, K) i, pea & gn< 
loo- que " j J. ¿t oficio, aunque taparte deíií- /,y auiendo de ícr la pena arbitraria, fe d^- f de i 

<qtfias in proce uc inclinar a la parte mas benigna, atenta *l,cos 50'dIA-
f . pj-1:3 Y coilnicneque los Corregido- la calidad del delíto,y períünas,y tiempo, 
f^U' ^Al^uaziles^enganel'piasíécretas,y w.peroeniosdelitosgraues^atrozeSjob «.Cap.duoia* 
Â2Su;ín reS,foradores,parafaberlos delitos de íüf fea reinilío , ni contra los incorregibles, M * 

m¿0*' pXLíncia: y aduierta mucho en el cuida- fino antes feuero, y preño en el caíiigo 5 y 
rinde la educación, ycnfeñan^adelos ni- en fín,muchaiuílicia,y mucha clemencia 
ños que es de mucha importancia ,para fíneftremos , y afsi deue guardarla equí-
nnecarezcaia República de vicios, ycaf- dad,quecselmedio,«. s. 
& las palabraslü2ias,y deshoneftas , y 2! 1 V E G O S. Prouienen ordi- l ^ u T * * ? . 

jpM*l!k j^anaentosjcy quando conuenga vfede nanamente muchos pecados de los /ue- n . ^ A , fi appa« 
íí* nVuroib caftigo , porque la canalla mas gos ; yaísihade auer cuidado particular rirorinfin.c.de 

obedece a la neceísidad que a la razon,y a en el Corregidor,de no confentir juegos, cohcrt3»hb» 
j/i,iii.iHE* ]apena mas que ala corteíia,^. 4 nitablageros,comoaquircordena, yaun 
I¡IÍ̂ D' 16 Y aísi el Corregidor deue:mo^ a los/uegos permitidos , no fe puede, ni 

trarfe igual con los que viuen bien, y co- deue jugar mas de lo que la ley permite, 
mo fi no tüuiera la dignidad del oficio; cf o,y fíendo oficiales, no fe les ha de eoníén* 0 j 
pecialmente Tiendo períbnas principales, tir jugar a ningún juego en los días de tra- u . j j í b . s , blll 
ycoalosmalos,yperuerfosrigido,yjufti- bajojy los que miran,y prefían para jugar, 
clero: e , y en los delitos que íuceden por tienen la mifma pena que el que juega , y 

l)H,i«.líbl0 caf0)yno por malicia , le hadeau-rcon raaslostablagerosque deuen fercaíliga-
moderacion, y en efle cafo cumpla el fe- dos con particular cailígo al aluedrio del 
frá,quedize, que el que quiíiere le rama- juez,conforme a la calidad de la períbna, P»'.í.f fin.fFifc 
do.gouierne con blanda mano,/. y juego, y tiempo que ha que tiene j'uego *}* * x 4»tit.io. 

.ulScDt.iaTbeb. 17 Eípecialmente en las caufas cri- en fu cafa,/?. Y en odio de los talcsorde- 1 *'0rd' 
í i mínales leues,deue proceder con blandu- no el derecho , que no puedan pedir lo 
¡íjj ra^enlasatrozes, ygraues, con feueri- que fe les burto ¡iiientras le jugaua, q, en 9» ' « i . ^ 

<iad,y en cafo de duda deue abfolüc^y no odio de los que juzgan que ios contra ^ Fr*E» ff'áe 
condenar al delinqucnte,g, y quando mi- tos , ni las ventas , ni compras hechas ' 3' 

.fcfplcjédú, tigarcycomutarela pena de la ley en ai- entre ellos,mientras juegan , nofean va-
Eijía* oullodelos calos permitidos, para que fe lidas,y. rfBMtui. ín f.fi 

| . »tó »idc, entienda la juftificacion de la fentencia, 24 N i aun cftá obligado a pagar el | t t * * ^ £ e c * 
I * üximuŝ  vay a en ella declarada la caufa , efpécial- jugador el dinero que le preñaron para ju F 
l^i t 7.1.1. mente quando por la atrocidad del deli- gar dentro del juego, fino es que el que lo,. 

to>ocoñumbrede delinquir, conulnierc preüó,no labia que era para jugar lo que 
Luid , acrccentdr la pena de laley,queio puede, preñaua, óquedefpues lenantadoeijue-
R S ' r y dcue hazer Para efearmientoj?. go en otra parre , aya quedado de nueno r, Argu. I.quod 

n.; ¿ 18 , Y aduierta el Gorregido^que la de pagarlo^y mucho menos ferá obliga- vemas, ff.pea. 
tg 'ü i^ . ^iiiaiiade jiüticia es cr ueídad, y ocafion do a pagar lo que perdió vno en el juego ff* 
[ 7< ^iobcruia^ydealbororos^dePjbedien- alfiado,f,ypuede cobrarlo que perdió al RVcoP. * ' 

cia' yqaecsbuenajuñicia encaminarlas juego,pidiendolodentrodeochodias, y 
C?U.S 3 P^y derto,qae la verdadera juíU paliados no lo puede pedir el, mas puede-
CiaccneenfvcoíDpaísion.ylosjuezesde- lo pedir qualquicra del pueblo , ó el juez., 

ier pladolbsxfpecialmente en el exe- cartigarlo,y paliados no ,» , y la peña del 
es víarde piedad, y haze mas que juega es de iciícientos marauedís por 11,1.1a. "'. i.ü 8. 

^ urable el mando, porque la piedad haze la primera vez,y por lafegunda doblado, otd'í*t' d'lic T' 
^naolcs los)ue¿es,y el rigor odiofosjy al- y la tercera mil y ochocientos, aplicados 
l:tn? ílaí'lada ̂ f^^ . iaea inueñigar de- por tercias partvS,Camara,juez,y denun- x,i.; tit.i l¡b.«. 
' ^ , € 8 reprobada: porque las leyes no ie cIador,x. o r d U . & í m . ú . 
ddr naeao s ni al caLtigjdc todos los 25 Y por otra ley nueua, demás d^ y.hM.Kec. 
SosOS > \ muchos fc dexan al caftigo de lapenadel dinero, ti¿ae pena de diez días 
naced y e dcma^3do rigor de ordinario de cárcel por ia primer a , y por la íegun-

5,,. , 9 e arrogancia. da treinta, y por la tercera dcílierro del lu 
'̂p!? xardee Yailnclue el juez no puede de- gardevn año precito. y que el que ganó 

ciUe ieanXe.cutar!a Pena de las leyes, aun- buelua la ganancia con otro tanto,no paf-
iurife .rifurolas:Pero puede con caula lando de cinquema ducados^y el que per-
Aderad t:aen el Proc:enb,templar, y di6,no lo pueda repetir. Tiendo mayor de 
^^ehad3S^7, ? en to^os los cafosdudó- catorzeaños,aunque fea dentro de los di 

q e^ida,iusbenIgna^pinion, chos ocho dias: y que en la mlfinapena 
ín» 



( Cap. V. de i a mftruccwn 
incurran los oficiales que juegan en días esencaíasde CauaIIeros,yperronasDfíft. 
de trabajo , aunque íea a juegos pernuti- cipalcs en juegos permitidos, y pa[ ^ 
dos-v que el tablagerode¡u^os prohibí- tSíeacion , y nomuy deíordemdos ^ 
dos lia ddkrrado por dos año^ predi bs,y teses virtud que vicio , y íe á ^ ' ' 
pa^uc quince mil marauedis aplicados en micir,r.- : . 
laformadkhn. Y quaoto al juego de la 3 6^; AMANCEBADOS. Manee 
pe'ota , lo dUbonc también la miíma ba publicadeClengo^Frayle,6cafado d̂5tc5eN 
f ^ para mcurricenla penadela ley , fe ̂  ' \ 

^ia.t.fin. 26 Caíliguepues clGorregldordc gqueüa que es tenida por tal en la opinión 
fu oficio ios jug idores públicos, fulleros, j cp|xmn de los vezmos del barno}porque 
y tablageros,comoí ele encarga, fopena rabkndolo,y viéndolo ellos entrar de or 
de prmacion de oficio , íilocpnflntíere, diñarlo en fu caía la trata, yconuctfa^ ' 
^ Los juegos prohibidos fon qualquiera cllaporel coníiguiente en la caía del tal 

Un 

bJ.i.S 7.tk.7. ¿Q naipes de dos reales arriba, c, y de los hombre.y déles alimentada , y recíbelo 
lib«1f&ii a. dados,ylosbueitos,ydelacartera,enqual neceflário^fpecialmente , fi tiene algún 
útllTñi dJ . 1.7* quiera pequeña cantidad , y el de ia pelo, hijo del,/. 
i.» i $a ta , y otros permitidos, excediendo de 3 7 Y para lercaftigada no bafta auer >L'̂ S 

treinta ducados, y en dias de trabajo to- fído amancebada publicamente > liyácítá 
dos los juegos fon prohibidos a losofi- apartada de fu mala vida , y al tiempo de 
cíales» aunque lean de menos de dos rea- Jaacufacion noduraua en ella,y nofue ha-
\CSt lladacnello,comoaqui fe declara, r, yaf-1 Ar 

2 8 Y en nombre de oficiales fe com- íi aunque fuefíe hallada la muger enlaca- mÍ¡¡l 
prebenden los mecánicos, y losíbldados, ma del Clerigcó hombre calado, no po-
y los Clérigos^ los labradores,)' ios Eícri drá fer caíligada en la pena deftá ley, fino 

l vlr c iianos,d, y afsimilrao fon prohibidas las ri concurren las demás drcüíhncias dichas,«, 
di c^uef. ^¡g'. , y malearas debaxo de ciertas penas, w,yfuefleniugtr foltera. ptox.a,̂  
l i .u .Aucn . fup . Cjporque tales juegos,y burlas, como de- 2 9 Pero fífuefíe cafada, no incurre ^ " ^ h 
c. i^^.aí?. zian¡iOs,acarrean muchos viclosjy el taur en eíla pena,aunque fueíle publica manee 1 
Rcc**&¡bi i ¡ I ê Prcíuine ^ r ladrón,/, y afsi ion reputa- badclClerigo,6írayle,ócaíado, porque 
fs U.ti.li4 p,é! das los jugadores por viles en derecho, y no puede ninguna rnuger cafada ler acu-
g,Auea.d.c.xp. no fon Idóneos reítigos,g. iada !, ni cargada por eíla caula por nln-
P»1*' 3 1 Y los Clérigos jugadores publi- gun juez, x, ni aun contra las mancebas 

eos fon infames, y no pueden fer promo- deClerigos no íe puede proceder, fino xfi^á 
nidos: y fíendo incorregibles, pueden fer fon publicas^. ^ l f m ~ 
priuados del beneficio, h , y no vale ei im- 4 9 Y no ha lugar la pena defta ley ^ 

h Gl perica In Preftído>ni la venta de algunas cofas para en ia manceba del Clérigo de menores o.c 9 \¿ ^ 
ciucídUcaos, jugaren ciertos calos, /, ni al tablagerole denes/mo es beneficiado , ni trae habito t M H ^ , 
verb. Alcarum compete acció de hurto, ni de injuria, K, Clerical.y Corona 3bierta,^.Y fi el juez, h ü 
de e.ccf. P^l. y tiene perdida la cola, /, y no íe puede re- ó Alguazil feglar hallare al Ckrigo,ó Re- ¿ , 
<Tñ\Zp'?Túd petir lo pedido al juego por eimayorde ligiofo con alguna mugermala,den adul-
L U z . í X . ' edad,nielhl)opuederepetirloqueelpa. tcrio5pucde prenderle,y licuarle a fu juez, ^ 
í^s. ve to , í.qui dre le perdió al juego de fu peculio , w,y ó Prelado que le caíliguc, y íiendone- * °' 
sdoicTccns, ff. losmironei del juego dcuen fer cafilga- gligenteencafíIgarle,auilardeiloalCon-
^JGU 3 ' tl''i' dos caíipor las miCmaspenas que los que íejo.lncurre también en la pena delta ley 
K . ú íf.dcatea, juegan,»;. lanaancebadelqueeftá defpoíadocono-
3,dJ.7-ti.7.i.i4. 33 Y paliados dos mefes, no fe pue- tra por palabras de prefente, como firucl- ; ^ 
t i r a 6/:i.H.Rec. de proceder de oficio, ni a pcdlmlento de íe ya velado,y cafado A y la pena del hom M 8íJf* 
^ e n d íap.c?. p(1rtc:y afsi es nccefihrioquedcpongan de bre cafado que eíla amancebado publica- ^ 
m,l . f imff .dca- villa deljuego los teftigos dentro délos mente pone la ley Real, c, pero fi ^ i l C £ ¿ Í 

ieat. Gre .g i .« j . dos mefes,y que fe notifique la demanda hombre íoltero, la pena ha de fer arbitra-
i n £ n á n i . 8 . tit, akiclinquente: porque ei que fe funda en na,y mandarlcque no fe junte To lapeaa 
t V \ de alea ticmP0 Por calldad.neceílaria , io ha de defta ley:y hallándole fegunda vez, y 
o X U . á . t l ? , '.probar precilamente,o. docoíapublica,y notoria,podrálercaiU' ^ U 

34 Yfoialaaprehenfiondelosiu- gadoencila,í/. 
gadores, bafla paracondenar, fin masin- 4 4 Y no puede el juez licuarla^ ^ 
íormacion : porque mejor íe prueua vna na del marco,ni parte alguna dcli^"ne f¿ ' 
cofa por el mifndo hecho , que porteíü- cutar pdnicro a corporal, en cafo ^ 

p3Gi:m*.DeuS gos , p . Pero íiesci Alguazil fin el juez, aya incurrido en elladbpena de fetenas, ' K££., 
ü^^orefln.sc.3 pues no puede fentenciar¡o,deuedepofi. El cafado que es publicamente amane ^ 
g,!.u.d."h.7!.S^tar eldinero^ue t0íma los 'm*áoKs > y l?ado con rnuger foltera » tiene pe" ^ 

rhazer información,^ Yquandoeljuego ¿iez mil oiarauedls para la muger; " ^ 

iMl] 

htt¡. r 

cteiinl 

Hit 

«t M; 



Poütka delDVílladícgo, 
^Aa,iicQt:c vn año , y fino fea- la ley Real, íln remitir cofa alguna de h 

penarpero iií) puede darlcJa doblada^^un 
plíc^P^^onmugercafada, fidefpucs quehuuieflediciio muchab Wastcunasjü-

* 45 Cdo una vez apercibido , y man- tas de vna vez en vn raílmo lieajpo, íino 
•» iv-»?n(-«T„ i rn ' t i t ^ i i t OjMarf.in f.R¡t ¿c ¿iiieí n0 fc jllutcn, reinen, fola vna pcna?o. 

dado por e ̂  ^ ^ . ^ j dc rus bienes para 5 j Yia pena que fe platica del blaf- ^ n'1*'tf Je fi-
rfer^-P r lo aliihio es,íi dexada fu pro femo es, que por ia primera vez cite prc-
la.Cr-er,habitare con la agena, b.Y la ib vn mes continuo con prííiones,p,y por p , ! . ^ . ^ . ! ^ 
P M del Clérigo, ó frayle, o cafado, la fegunda,que fea deflerrado por medio Recop. 

1 

ten 

1ÍM5.Ü.8. 

í S r o . secutarla pena de ja ley fin excepción f ^ ^ ^ 
Y la pena del marco, que fon fefenta dc perfonas.con todo clío bien podrá ha- ' \ 

v cinco reales, íc aplica por tercias partes, zcr diferencia quanto a jaforma, y lugar 
la vna,para el acuíador,6 denunciador ,y de la priíion , conforme a ia calidad de ¿ 
L n r¿ s dos partes para la Camara,cf, ibi: pcrfonadelreo/. ' I . í . n t . z 8 . & l a l i 
y de la pena del marco fea la tercera par- 5 2 TESTIGOS FALSOS. O f e n - ^ W 7 -
te para el acuíador, y las otras dos partes de el teñigofallo a Diós,y al juez,y al pro-
para nueílraCámara:y no aujendo acuia- xirao.y afsl ríeue nmcl\oíer caüigado,au-
dor hazicnJofe la caula de oficio dc jultí- que fu tcüirnonlo no huuiefíc tenido efe-
cp .puede licuar el juez la parte del acufa- to,t,finofueflequando fin malicia , pen- t.Cap.i.vbígW 
(io^conforme a la mlfma ley Real,Ibi; Y fando que dezia verdad, juraíVe mentira, dc cri.fak K¿ e. 
que ayan ¥ tercia parte que auia de auer que en ta! cafo no es perjuro ; ni tiene pe-io U ««. i / .Ub, 
elacufador,!]lehuuiera. Lasqualespala- na defalfo,«. Peroíiíiendo preguntado f; r ' ! n « J 

te. n*in. 
;íiDidac. 

Eftitusetium 

1 ..f ¡.de ma • 

,r,!lni-3itotn, 
•1-14, 

blasfemo, y es delito publico, que qual- iiionio,x. Y io Jniimo feria, íi recibieüe % \ C 6 > á® 
quiera del pueblo le puede acular, f, y lie- dineros por callar la verdad , o por dezir " y f c. ¡¿ fcpí¡ 
uaraia cárcel al blastemo , ll le oyó biaf- mentira^. & rier,' 
femar:y 00 lo haziendo, tiene pena dc va 55 Y el íeftlgo que fue fobornado y*AbbJn c.i. 85 
mes dg pniior^g, porque es tan graue pe- coa dinero,para quenodixcíle íli dicho, Bartiífil.i,ff,dc 
cado,quc fi ci que blasfemó publicamen- aunque no le diga , aprouecha a la parte, a 
te murieüe íin contelsion , no le deucn en cuyofauot auíadedezjr, con íblo que 
enterrar en íagrado , ^ , y la penitencia te hauiefic preíeotado por teftigo, ^ . La «íBaI<Lhac.s.fi 
de la confeísion íácramental, no le libra pena del teítlgo talfo es del callón , que es 1* JN"ICV.A íeí 
de ia pena legal,?. la mama que mereaa el que rué aculado, ' ¿ m ftudotum, 

48 Y no tiene defenfa,ni etcuía, ni fi le probara el de lito j cfto es en lo cri.ni- n«t», 7. 
fe iadeue admitir el juez,ni por dezir,qite nab .t, auuquc no íe aya fegu'do la conde- 3,l,i»tf.dc fícar* 
lo dixocon Impetu de colcra,y enojo, íln nación contra cl aculado, ni executado. J***'1̂ * ̂ -P-J» 

)'argo de que en otros calos fuele eícu fe la pena, y en lo dull es arbic rada la bjíd.i.41. 
i;. 

embargo üe que L 
^r,|5foiopodráefcuí'ar la locura , o graa 
borrachez,»;, ni puede tachar los teítigos 
el blasfemo que dixeron contra el, íi las ta 
chas fon dc folo mal querencia,w,llno que 
le dcue cl juez luego cañkar conforme 3 

pena, y 
pena , ¿ , y en elinduzídor de 

teítigos falfos es arbitra
ria la pcaa,c. 

( . ! . ) 

b,Azet!*tn dj.4 

S V M A R I O S D E L L I L 
f ^ O S j i s prohibidas, ptcay d d Meym^HAks f o n : 7 otras cofus en efa materia ? 
^ 1 .\mjia d f i n j de f u f e m ó w f i í g o * 

D E -



D E C L A R A C I O N D E L f 5^ 
Ad text. ín 1.3 8 . tit . 6 . iib. 3 • Re

copilación. 

Cap. V. de la mfiruccion 
fíeles executores,y Alcaldes de facas 
tros qualeíquier juezescfpeciaíes DA Y 0' 
el juez ordinario tienclasp artesder?2 los otros juezes,/. Ocios 

O SE SAQVE. Muchas co- 10 Y por efto el Corregidor del 
fas fon las prohibidas íacar del to puede caftigar al que delinquiere ^ 

ReynoJas quales ion generalinente mo- marjaunque no íea fubdito»!!! la mar dr^ 
neda,ni oro,nl plata,ai cauallo, ni armas, territorio, preuiniendo el ordinario 1 ^ 
ni paños,ni veítidos,ni tapizedas, ni gua- cauíá.y toma de las cofas vedadas, ocT 1 
dameziles , ni otras cofas contenidas en períona culpada, m. Y aníi ciCorreoíd 
las leyes lleales,«. Y Tiendo alguna perfo- de puertos pone guardas demás deias'nn0̂  «.U tí 

^ ^ na cogido, facando algunadeíhs cofas pro tas por el Alcalde de facas, para que no r ^¿¡fl 
a ̂  ^ ^ ' l 6 ' hibidasjas pierde 5 pero no las que Ueuaf- nietan,ni Taquen colas vedadas por el te 
% ¡ ¿ X í 7 t'-c. ^ con elías»juntamente que nofueííen mino5y puertos de fu jurifdicion, aunque 1 
18,111̂ 6. Meco, délas vedadas. Y afsimifrno íi pafíaíTe aU cnel algunas partes no las nóbran ios Co 6 

guno alguna deftas cofas vedadas en bef- rregidores,íino es con particular prouif^ 
tías agcnas,6 alquiladas, aunque las tiene delConfejo. 
peraldas como las milinas colas vedadas, 12 Las guardas-de puertos deuen vi-
que en ellas paflalie por la miíma ley Real fícar los paí lágeros, y las cargas , y ver lo 
de lacas,el ducho de las heñías tendrá ac- que Heuan , aunque fea con licencia del 
don contra el que afsi las pafsó, ílnoesq Rey ̂  licuando cédula de guia, «jynollc-
Te las huulclie alquilado, labiendo que era uandola,tienen perdido lo que licúan , 0. „ 1 
para ello, que en tal calo, no tendrá re- Y auiendo reílllencia de parte de ios faca- t í n 
ctufo , ni acción para pedirlas al que las dores de cofas vedadas, aunque los mate v*r'0i 

b,Ale».!nl . i .C. palsó,^. 
vt D- ir o prínc. ^ Y loque vno llena para el gaílo 
bemuTc* d é l a nc<:^ario de fu perfona, y familia, no lo 
croí.Eccl. pierde;C. Y para incurrir en la pena defta 
chis ti,9.n;é. ley, baila que le hallaffen cerca de la raya, 
<Jr<1, . .. y puerto,con las cofas vedadas, d , que las 
^{^,,í8*; *' ileuaua apalíar , aunque no las aya paílá- lesfon prohibidas,y odioí aserio es en los 

caf os expreüados en derecho : con todo 

el Correg>dor,o Alcalde,o guardas,no tie « 
nen pena,rjo puede íer aculados por ello, verUt 
p,Y es de aduertlc, que por la ral reliíten- teñe, 
cia no fe dirá, que defraudó los derechos ?> ' - J ^ 
d.euidos'^ , r T • 14 Y aunque las peíquifas genera- tii • 

do, ó quelas Ileuaua por fuera de camino, 
por ir mas encubierto}aunque dixeíie que 
lebokúa,y noquiere pallarlas , como le 
hailafien vna,o dos leguas deí pueiTOjO ac 

e^rgi .qmfen laraya,e. 
létiá.ff^deyan. 6 Y es de notar en eíla materia, que 
e^<U£,9*hb*6, elquedáanmas , o otros pertrechos de 

guerra a loáenemigos,conx'te traición,)7 
tiene pena de muerte , y perdimiento de 
bicnesry la mifmatienenlos paiiadoresde 
cauallos al Reynode Aragón , y- Vaico. lunioJüiíO}y Agofto ,pornodiüraera los^ 

fiUj.tí? cia,/,y ios que ayudan a los enemigos , o labradores,/. , _ ¿cop. 
l.i.ti,i'8.li.6.He fes dan pertrechos de guerra, eüándeíco" 1 6 Y afsi no es neceflario.,, qucei 
c«>p. vbi Azeu. n^igacios^.Yelquefabeefteddíto.yno paflador decauaIlos,y cofas vedadas; lea 
g, i ^UZÍ.M. led£ícubreaiajuríic¡a)t|eneiainiíbape- aprehendidoíacandolas , ni elmifmoa-
h, ÁU|l)¿iív4 na que el principal culpado, I ; , y reueiam prenuioopara (er condenado en las pena 

ello eftán obligados los Corregidores, y 
I : i • s encarga por ellos Capítulos de Co
rregidores , que hagan pdquifacada año 
delosquetai fiJofacadoresde cauallos, ^ g¿ 
y colas vedadas, r. Y todas las vezss que ¿(.UÍI 
conuenga,precediendo Infotmacfon , o Auli.̂  
iutamia de culpa. Pero ni los Alcaldes de 
lacas,ni los Corregidores.no han dehazer 
eíías vífitas pos las Aldeas en los mefes de 

... 
In turra. 

íl.iíc xS, 
KAAuíl hievf r, 

IO.IJ ¿S.d.tí.iS. 

doie a la milicia, aunque aya ildo partid- legaies,por las quales aquel fe dirá auer co 
pe en el delito,fc le perdona la culpa^ aun metido el taldelíto,concra el qual le pruc 
fe le da galardón,/. 

8 . Los Corregidores de puerros co
nocen de faca de cofas vedadas, , yes 
pleniisímafu /urifdicion, en tanto grado, 
que todas las jurifdiciones eftán acumu
ladas a laordinaria jurifdicion, y aísi pue
den los Corregidores conocer de todos, 
y qualefquier negocios, en que íuele auer 
juezes particulares diputados, como en «v*w-«5^«.".»«»™? i *—Tí ' hiíla P3^ 
loscalbsque competen al Almirantede lescofas,ylos facadores: y^toD -wa- a^K f 
la mar,y a los Alcaldes déla Hermandad, tenerte por cofumadoel delito en ei ^ 
o de M^aas^o a los Veedores de oficios^ Tô y darl? la pena gtixmih .̂ i 

ua que las Taco, Y podrá el Corregidor de 
quaiquier lugar.aunque íea fuera de las do 
ze leguas del diñrito,y puertos, o raya de- K t U ^ ^ 
llos,C3ftigaral denunciado ante el, ycul- .«.üM 
pado de lacador, f. Y hallandofe qualeí-
quier colas vedadas con ücílgnlo, y órdé, 
y tra^adcíácarlasfueradel Reyno , vna, 
o dos leguas antes déla raya>odííiríto,P^ 
déferdefeaminadas, y condenadas las ta-



Dolkicadel D.]f¿lUdk?ú. 

aunque 
íiiiu0' L^ando lcgitiaia detenía > podrá Jigeñdas, ni coníla de culpados con quien 
ci0,n0 Senado^.Y lo miímo fería,qu3n' íe bagan los ñutos, mandaua de oficio , 6-

r(.aepro°1¿r conr,n cerca de la raya > i ino dentro de como mas aya íugarde derecho, que fe ra 
p i c i , ^ ' do no r ^ aprehendido el fa~ t-ifiquen en pienario los teÜlgos de ía fuma • 

1 1 JaS¡ r con certeza ^ue faca armasjOapa- na,y íe hagan Jos demás autos,y auerigua-
L de oUerra,y que c lara , y conocida- ciones nccellarlas: y hecho , pronuncie 
rc,os /cfcpa que l o lleua)o tiene paralicé fentencia de condenación , declarando 

r como dize la lcy,6. por deícaminadas, y pedidas las tales co-
Í U ^ ' Vero fi algún eftranger o , ó otro que íasjaplicandolas a quién pbr derecho^ le-

Adccaminoíuefle hallado con cantidad yes Reales pe rreneceá-: y aislen eftecafo 
á dineroso otra cofa de las vedadas eíco- no fe ha de nombrar dHcníbr? porque en 
didá que íal leuaua por camino ceíb fado, ias caulas capitales 3 oo íe admite, n i aun g, i §MTX?^ 
v íecrero/m dar razon,ni íaikia concluye procurador^. clar.^ fi^p, 
te donde', ni como,ni a quien lo lieua,baí~ 2 4 Y no folo fe han de declarar por 
tada}para condenarle en perdimiento de perdidas, y deícaminadas las cofas veda-
todas aquellas cofas que lleuaua de aque- das, que afsi íe toparen , fino también las 
llainanera,y en otra pcnaarbiir3ria,c,yno pérmitídas,que el paílador lleuaua coii e-

hii'th1'?' ¿n pena de muerte, qué pata auerfe de im Has :1o qual procede en e ñ e cafo s ycnlos 
poner requiere acto perteclo,}7 conluma- demás, en que ia ley pone pena de perdi
ción del delito^, miento de todos los bienes:y tienen con-

ysi^veí. 20 y paraelcaüigodélcon penaar- dicion dello-los arrendadores, aunque no 
bicrana;y perdimiento délas cofas veda- fe vfadella,por ferra ríguroía, íinola mas 
das que lleuaua eUacadordeilas,no es ne- pía opinión de que íolo las vedadas lean bsAui' .hic ver. 
cefíaria la confumacion del delito, fino q perdidas,í;. E a i a d e r r a ^ . í , 
baña auer falido del deftrito los pallado- 25 Y dada la fentencia en la forma ^ ^ ¿ ' ¿ " ^ 
res,ypaüado déla raya con las cofas veda- dicha, luego k puede execurar, y diílri- ¡ *ina5\.Ctf p,.̂  
das. ' huirlos bienes delcamInados,preíentes,ó c c n t ú r b . t i . i S , 

21 Yfiendoaprehendido, facando- auíenteslosdueños^yfacadores , labien• lib.6.Eec, 
laŝ yendo caminando por la raya-4eldef- do,o no fabiendo quien fon , íin cíperar 
trito para falir dcl,nole valdría el arrepen mas términos del derecho , ni apelación,. f . 
tlmiento,y dezir que fe boiuia ' 5 pero to- ni el ano tata! de la ley H eal,?, ni otra cofa ^IQ*0' *' 
pandóle en alguna polada, ó méfon por la alguna^porque las tales coíás defcamlna-
raya jblen íe podría elcufar el lacador,cort das luego caen en c o m i l l o , y fon por el -
Gezir5quc fe boiuia aCaftillajO que lo quie mlíino hecho perdidas , fin fer neccí'aria 
redexaren el pueblo,íino es que eílnuief- fentencia,y paila el leño r io dellas íin en-
le muy conueiicido de que lo íacaua fuera trega alguna,/^. K, I 
del Rey no. 26 Y el naujo.o carros3o benias,eii ííide {)iib).& ve-
, 22 ̂  Yqnandohuyen los paíladores que le pallan las colas vedadas queíédef- fí'g.^"to.íia« 

^ co^s vedadas,paVafiilmínar el procef- caminan-o las dezmerás,ím pagar los de- su • 55* 
líenla prefa)y defcamino,fe hade preí'en- rechos,eíbran perdidas>aunque fean age-
Jaí dentro de veinte y quatro horas, por nasjy alquiladas, o p refiadas , íi el dueño, 
asguardas,ó períonasque lo tomaren, a dellas fue íabidor,o coníintió, o cargó las 

úí 
ip 

^calües del lugar,y teltigos, y Efcrloano rán perdidas, alómenos fe le deue man- ^ j 0 ^ ^ 1 ' ^ ^ 
d 0r? cl dinero,y colas deícaminadas, y dar rellituir el verdadero valor delíaMl ^ J e á b , 6 ^U ' 

{Í ¿̂ H afait t0do e n t í ) c r í o n a at>on;aci3 , y ignoró el ddito,porque cítaua auíente, o 
Í.V ̂  os ̂  a deila , en el propio Alcaide de fa- preíló, o alquilócon buena te ia ñaue ; o 

I 

muías w . • ro,Bar.índ.|.8 
d e f c ^ J ^ hazer. aueriguaclon del 27 ' Y el padre , ó eí amo del hijo, 
l̂esc p ,y no P a ^ c í e n d o dueño dé las o criado del lacador de colas vedadas, 

r'0spreaas',n5aricic cl Corrcgiaordaralgu pagará , confiando que lo Ibpieron , por 
ei Quelf 0''lCScne' iuSar>y tierra,para que mas probanza que la prefumpeion , ó 

ha f ^ \ ^ue^0 ! y lacador de a- que les dieron fauor,mandado» o confejo 
^Caas:Vnoe rnan'lfiefte » foSraues pira ello. T í o mifmo eftará obligado a 
^ WUra ?arcciendo'Proilca auto, por ios daños el lefior,o el padre, hechos por 

oaiqu.eporquaatpaqucUaiSQ, fu hijo en cl oficio , en que cilá puelto 



Cap. V. de la mflruccion 
por ehpcro fino fupicron que el hijo , 6 ra por cuenta de todos, la pena deue each 
criado facaron.ó dexaron de regiílfar, ó voo enteramente,^. Y no fe efcuíaráel 5 

Itiof. 

fin,: 
íítOp, 

vendieron iückamente lo que no deuian, con licencia del juez,6 dezmero, paffaí3 KKÚ\ ̂  
no perderán las tales cofas, ó mercade- cofas vedadas,porque ñola puededar^n ^ " i 

^Ault. d-retb. rías,.». tes lera caftigado el ta/juez, dando Ucen 
En la tierra, n. 2g y teniendoo noticia el Corregí- cia,6 coníentliiiiento para elío,/, 

lo: do^que mucha gente con mano armada 3 5 Aunque el Corregidor bien puc. 
íiebo»! fe junta para lacarcauallos, ó otras cofas de dar Ucencia ,para que los quefalenfue U.;< 

vedadas, deue juntar la gente neceílaria; radelReyno,íaquencldjncro nccefíariolibVÍ 
áfslde la tierra , como de los puebloseo- para clgaftodefus períonaiS , criados, y 
niarcanos,íifuere meneíter,y falga a impe beftias}enida)eftada,y buclta,como 1c pa. 
dirío3y prenderlos delinquentes, b .Y en reciere/egun la calidad déla pcríbna : y 

h X 35, t U , lU. el vifítar los nauios tenga gran recato en Tiendo Cauallcro principal, para que lleue 
Hcc.Auíi.Wlcin |icuar gente bailante, y entendida eobuf- bagiila de piara )que como dexc fíanos de 
fc^Hicaualloi carcld.nero^lasdemas coras . y hazef tornarlo a boluer, fe le puede dar licencia 

quitar la^ velas, porque no íe metan con para lleuarlo: y lo mifrao de las armas, y 
cien lámar, y ofrezca íeguridad , ypre- cfclauos quelicuaüe,/c. K) ,8A(, 
mió al que lo defeubrtere de los marine. 3 6 Y pueden ios Corregidores re- »W Á¿S 

c,tquot!cs, C . ros.c. meüiar los exccübs que los juezes de fa- u5l'vb'%u 
úc nauír.Ub.11. 30 Y aduierta mucho el Corregí Cas hizieren en fu diílfito, y conocer de la 

dor,y juez de facas, que no fe haga agrá, ¡n juila prií¡on,ydel íecreüo de bienes^uc 
uio a nadie , de los muchos que íé fuelen el Alcalde de facas hizo,y de la denegado 
hazerporlos oficiales, y guardas: y donde de tennIno,y de otros agrauiosj.pero no . 
hallare inocencia, y tal ta de voluntad Ue- de la fencencia ditinitiua,porque la apela- Rcc,^ 
delinquirlo haga condenación, ni la co- cion della va a las Chancillerias.-y aun fiel 
íienta hazer: como íi vno pafiaíle la raya Alcalde de lacas quiíieíTe de hecho,y con
c ó n fu cafa,mud3ndola, ó quelleua para traderechoexecucar alguna penacorpo-
í u camino trigo, ó vino , para prouiíion ral,óíiíacafle fuera de las tres leguas de íii 
de fu cafa, y familia, aunque ddpues mu- juriQicion los culpadospodria por la di-
de intento, y lo vendí t-íie, no incurre en cha ley Real, remediarlo el Corregidor, 
pena:ylomifmo ícria,íiíaiíendodeílerra- aunque puede el Alcalde de facas lle-

á*rGrno°oven* dodelReyno5lleuaflbíbsbienes,^. uar los culpados devn lugar a otro, íi-
d k're, r.¡ 7.p, j . m Y tamb icn el menor de catorze años no le parece citar fcguros,ó íi viere, que m j t. 
A z c . m l . i . t u i 8 incapaz de dolo, aunquefucílé cercano a conuicnc al leruicio de fu Múgeñad, w. ^ ¿ A ^ 
l i . 6 . K c c . n . i . & los catorze, y malicioíb , capaz de dolo, 38 Yeito es efpecial en cfte cafode t' 
lib^Rec*"11' Pocira íer reítituidb por ignorancia, Cea- facasjporquedebtra manera, no puede el 

do colas vedadas, y io miímo deut ler reí- juez ordinario conocer déla iujuíUcia he- m ¡i 
tuido,íiendo mayor de catorze, y menor cha por el delegado,». Y afsi fe ha de ente " / ¡ ¿ ^ 
de veinte y cinCoaños,por razón de iaig- derla dicha ley en los autos interiocuto-
norancla , no probandofele al tal menor rios,y no en hs fentendas diiioitiuas. 
maiicia,6 uoio verdadero , como íipor 39 Y mas puede el Corregidor co
mandado de lu 31110,0 padreólofacalle, ó nocer de qualquler caula ciuil . ócrimi- p | 
por veredas,y lugaresdduíados ; porque nal,contra el Aicaldeentregador de Mef-
cn tales calos le haze culpable el dolo^y no ta5y tiene j unídicion c n lo que es fuera de 

cí . f íexcaufa, fcefcuíaria-.í'. fu oficio^omo contra otro vezino parri-
f Cí' l^™™í' 31 Y el compañero del facador de culardefuprouloda . parahazerlepagar 
umli l ^ útW coras vedadas,fino fue fabidor dcllo , no lo que deue,y caíligarle por el delito que 
p.y.vbi íiicg. perderá fu. parte,ni tiene pena alguna5ílno cometiere:y'aun íihiriercó matare aaigu 
í thzt .m d.LM. fe leprueuaauerlo fabiUo}f. Y aüque vno no en el exerciciodetu oficio, puede co-
a.ií>J,ut.i9. huuiefíelacado muchas cofas muchas ve nocer del cafo.mediante la dicha leyR^' 

zes,nodeuefer caftigadomas de porvna o,h qual en lo quediípone, fe puéde lo ; ^ 
íolajcomocique muchas vezes cal^ó, ó bien entender con el iuezde coraits»^ ̂  
pefco,que fino fue fentenciado,no pagará faledel Consejo por las prouincias , ^ to
mas de vna pena. Y io miímo es en el a- mar refidcnciaa los Alcaldes de lacas or-
mancebado^otrosdelitos^ue aunque fe diñados. 

i Gom ? to c reí reren' ^ tI*ene mas de vna pena el de- 4.0 Y no fe ha de entender para 
f.a.f.Couar iinquente,g. deaduocara íi lasca ufas,eílarupetion^ 
a.rcfo. cip.n.g 3 3 Pero íiendo muchos los facado- q fe da a íos Corregidores , porque ¿ ^ 

res de cofas vedadas,q van juntos,aunque te el Alcalde de facas íe denuncian ^ 
la perdida de la naue>b arro ,6 bcílias,fe - gun defeamiao, o el hizieüe la toni ^ 
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N Sepias, 

i , 

r*'Adulcís 

^;ucV6por ladiclialey para remediara-j 
fíailos de los Alcaldes de íacas, no ba de 

y derecho ya adquirido por algún Icue, y 
rCj^rableag^^ ei Corregidor co-
noícr^niaduocar afi i« caufa deldcícami-. 
^neeyaefluuleflcrentencada en rebei:' 
día por el Alcalde ordinario de tacas ¿ pq^ 
¿czUqiic no es pallado el año tatal>y prc-
lentadoíe dentro del los culpados, ó aígu 
•nodellos, porquera elb^apreooiiidah 
caula por el ¡fuizio cauOdo en rebeldía cri* 
virtud délas probanzas hechas, las quaies 
valen dcípaes, íubíhnelandoíe la caufa en 
prefencia^. 

4.1 Los iuezes de puertos tienen ter
cia parte en las peaas}fobre colas vedadas, 
íino es en el delcatiuno del d Ikt ro/qué no 
le pertenece al juez mas déla quarta par
te por ley Real, f j la quai (e altera por 
otra , d , quanto al denunciador íola-
mence que le ic manda dar la tercia parte, 
y en lo demás le queda en íu tuerca^ y m 
gorjc. i 

42 Y aunque vna ley fe altere^ y de
rogue en parre , queda para lo demás en 
ilipsimereüado, j , ,Yia i^quiro añadir 
al denunciador á cumplimiento de la ter
cia parte i que efla no íc puede faltar, y fe 
lia de facar de todo el ddcamuio, porque 
el premio mueuemucho,g. 

4-3 • Y aunque ay otras dos leyes, h , 
que aplican al juez la tercia parte, hablan 
en calos cfpedaics ; y no fe han de enten-
aeren otros fuera deilos,/, ycüan deroga
bas por la otra ley, que les aplica la quarta 
parte,quc es mas nueua, K , íino es auíem 
boprouifíon Real para licuar tercias par-

>9omo la en algunos puertos, y con 
cüaíe pueden muy bien Heuar , haziendo 
1?£AVU HPf0UÍ1Ío«enejproccííb,yn^é 
U d o ^ C ' l ^ p 1 ^ ^oautonzado, 

45 Y aunque el Cof regidor haze o-
i k i o ele Alcalde de íác;is,y corunjcdcdeíl 
camlnosjno puede-ücuar lí^S de la quar
ta porte que ¡aley dá al juez ordinario, y 
áí> lasarte qdcótfas lc)'cs dán ai Alcalde 

4.6 Pero no coo)ponga el Corregi
dor, ril modere}as|icaasde las Icyesdéía-
cas, ni de lugar, a que íe tallen Jas cofas 
ckícamiaadas con engaño, y ílsimlacion; 
niayaeneftoüiroslraades que ludeaücr, 
que es torpe coía.y tiene pena del quatro -
taÓco,y otras penase. 

47 Y110 puede el Corregidor fen-
tenciar las caufas deilos defcamiae$,íin fu 
Tcníentc,como fuelcn hazer algunos por 
licuarle la parte del juezjpues juró, quan-
do le dieron el oficio »de no quitarle íus 
prodechos,ni derechos: yauníüeleníem 
tcnciarlollnaírefibr, y no lo pueden ha. 
zer, «, aunque bien podría íentencíatíin 
alleñorvn cidcamlno-notorio , quando 
el dieJinquente huuiefi'e defamp^rado la 
cofa vedada en poder de hs guardas, fue* 
ra de ios limites ? ó en otro caib maní. 
ñc'íio'j en que la ley io Icntenda por per
dido. 

4') Y aun las leyes, y cédulas Realc^ 
ibbre las facas,y entras de coíss vedadas, 
.jilosafsiehco^y condenaciones, obligan 
a los cilrangeros, y por la contrauenclon, 
podrán fer defeaminados, y condenados, 
no íoio ibbrc la faca,y entra de las tales co 
las^peró también Cóbrelas dezimás,re§if-
tros.y pagas de los derechos deilas, o. Y 
tenga, cuenta el Corregidor de regilfrar 
fus caualios,ó belllas, dentro de las doze 
leguas de la raya : y para vender alguno, 
haga hazer primero las diligencias de la 
ley,p. 

51 Ye» de aduertir en ella materia 
a qui al ñ ú , que el delito de facas de cofas 
vedadas y cometido en tierra de feaono, 
üendo hallado c l deliaquente, o la cofa 
facada en otro lugar, puede fer caílíga-

do aiil, y no deuc fer remitido al lugar 
del delito , aunque en los de -

mas delitos es lo con
trario, a. 

n,l.i.ti,*».p.5, 
i . i l . t i . J . p . » , 

En la tktrSis n . 



CapVI, de la mfiruccion 

C A P I T V L O S E X T O D E LOS 
I V E Z E S D E R E S I D E N C I A , E N D E C L A R A , 
¿ion délos capítulos, de lo que fe manda guardar a los que 

Van á recib ir las refidencias, que van infertos al pie de los 
capitulos de Corregidores, ad titulum fcp-

timum délas refidencias, l i b . j . 
Recopiíation. 

S V M A R I O S D E L f I. 

i,.!. 

O N V E N J V O t f i pedeJe t 
el j u e ^ ordmarto para cofas 
mal hechas , durante fu oficio, 
numero i , 

V a r refidencia ,fi es mas trabajofo que el to* 
marla^.z , 

¡ u ^ d e refidencU que hade ha^erlopri» 

D E C L A R A C I O N D E L $. i . 
Ad text. in 1.8. tit.7 .lib.3. Re, 

copilation. 

Y C V M P L A N . Acabado el 4 
tiempo de fu oficio, rcgularmen 

te, qualquler juez deue dar reüdenciajpor 
que durante el tal oficio, no puede íer co

as!. Senatus , ff. uenido fobre cofas mal hechas tocantes a 
deo h.Ljtaf.U. c\)áéY porque es mastrabajolb, y dificul-
^ i t l l i t c ' r ú i tofo el tomar rcíidencia , que el darla, es 
irl cettis caubus neceííario eltar muy en lo que fe hade tra 

jtar aquí el juczdercíidencia. Y aduierto, 
que no fe le da ndo ai juez de rcíidencia Ef 
criuano , puede nombrar el que qüiíicre, 
como el juez Perquiíidor,que feaElcriua-
no Reaijhabil,y lüficiente: ynchadefer 
naturalsm vezino del lugar déla reíiden-
cÍ3,ííno es quando el mezde rcíidencia va 
juntamente por Corregidor,que en tal ca 
fo3ha de fer el tal Eícriuano de los del nú-
mero del tal lugar,para la publica , y para 
la fecreta qualquierEfcriuanoReal de fue
rano de dentro del lugar,íi quiere,ó dexá-
doloaldel numero,^ 

3 Para tomar la rcíidencia, lo prime
ro el juez ha de juntar el Ayuntamiento 
publico del lugany en el haze preíentació 
fie fu comifsion, y pide , que el Corregi
dor^ fus oficiales cumplan lo contenido 
cnella,4elqualIaroma,y beíá , y pone fo
bre fu cíibvsa, y el Sfcrm^o del Ayuuu: 

bjl.io.vbiGre, 
gl.i.tit,i7.p.j. 

mero en entrando en el lugar, «.5 .^,y ^ 
fiador del Corregidor, y fm oficiales en los 

oficios , fifo/j obligados al daño, y tam
bién a la pena en que ayan incurrido los 
refidemados perfusexcejfos , y delitos 
y otrascofas en ejlamateria 9 numer.6» 
bajía el fin. fl 

miento lalecy el Corregidor refpondc,q 
eflá prefto de cumplirla, haziendo el de re 
íidenda el juramento acoíiumbrado > có-
forme a la ley,c. 

4 Y hechocüole entrega las varas,y uo?' 
có eflo quedan fuípedidos el Corregidor, ¿¿¿¿u 
y fus oficialeSiCÍ. Y el de reíIJecia máda al Eetop. 
Efcriuano de AyCiramiento, q en acjiiei A-
yütamiento.ó en otro,q junten dentro de 
tres diasjeaei Ayuntamieto,y a fu procu
rador los capítulos de relldeda^y íe ponga 
vn traslado dellos al fin del libro de Ayuiv f ^kL 
taiTiiento,q ionios aquí contenidos, y en ^ 
Jas leyes Reales, e,y q le de tcftímonlo de i0 . v 
ilo:el qual ha de embiar al Coníejo,/. Y ej j ^ ^ j 
procurador general pide las fíanos acoílu '^J^ I 
bradas al juez de reíldécia,íi ha de quedar 
por Corregidor, y q fino halla naneas ca 
el lügar,ni en otra parte, loqhadcíiazec 
queda dicho en el cap.5 .j¡í. 1 .n, 1 o. 

5 Y al principio de la refidencá 4f&f 
mandar el juez, q los reíidenciados exa»-
banlas fianzas,y eferiturasdellas,quedie
ron de fus oficios^ que afsl íe n o t i f i q ^ 
Corregidor:y quanto acílos fiadores, ^ 
aduierte,que tan íblamente fon obliga^ 
a los intcreífesjrefpeto del daño q la I^f P 
blica,ó otraperfona particular aya recii?' 
do del tal iuez,y no a la pena en q a f ^ g, m 
nido por fus delitos, daños, 6 ¿ J ' 
hechas apartícularesperfonas^. NiP P ' 
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I Foltticsdei D . V ü l a d k ^ . 
fi el prinat?3l, aunque ayan renunta 

^.íbcnelicwdc la Cxcürfion,que es ptíq 

11 ¿ Y nopt'e'-i^1^1, íiadores en efte ca 
; f . Ref, idor^s, ni ot ros oHcíalcs pubii-

£ ^ / d <oiv;nfv^daJ3S las fíanos, iKypucde 
fapremiadoel Corregidor, ni las oheia. 

^ Mi* u;,^arotras'de niieiio,:antcs, maluern-

los pueden apamiiar que los laqueo tic ia 
íiaiica * antes-dei tbnipo41 que 1c obliga. 
ron ün auer lattado afeopriitíéú*; 6 ipsé 

: eUiisandehuido,ódUsipt%ócicada 
, r- blenes^naunqueenafeunos caMIfíéow 

U;?í g t-ue. ligado a dar oucuas íiancas el rciidcnoa-
ff¿Íi.i.A^ doTeivnopara ías deudas que contraxo-
uiliup,̂ !'»'" curante ib oíicio,y el o t ro para los dcliros 

que huuicffé cometido no con ce mientes 
a (íi,y para lojque GomccicíiQ? eüandoca 

cAali.bíc-.a. rerídenda.c. i 
Bi?,AzeiiJi5 i. j 2 Y ei fiador de rcfidencla del Gtx-
,s84U,7fH* |.reaicior,nolc auíetido efpeclíicado en la 

eícrttara , no eñará obligado por los oíi-
ciales nombrados por el,ni a las condena-

tym&k pe c j0nes hechas en te beldia contra ei Coríe 
p M ^ m . g i d p r / l Y ü eílán 'mancomunados los ta-
u.vbipiat.A-* iesfiadoícs, podrán íer coítipelidas a pa-
medieíya t̂i. gar iníbiiuihiijC. Pero no eihdn oblíga-
:CÍ, 

fct pro rata iá UBS auenguaciones mandaaas nazer por 
«ííoiucrfiVeae ei Gonícjo^patíados les treinta días de la 
f ^ f l jxCiácnch.f. • 
(Bp,2i{> 15 Ni tampoco a lo fentenciado por 
fM dtfyni cIConíelo , oChanciÜeriaenapciacion^ 
P¡<lciur.c.i. porquefue villo quedar Ubres dada la ícn-
mábii teñc*a>y acabada la iníiancia?g. Ni ics na-i 
Friura.7. ̂ oresdelA.iguazii mayor eílán obligados 
1̂301.34. ' por las concisiones que hizo, como re-

? dos.los fiadores de refidencia por las n 

Br^teJj.N i- pjütlw codeiiaeicwíieshechas 
aí(u0xr^?dor,6 íus oficialías, por ancuas K Pac« do^rí-
demandas , o capítulos ? pueíio^ aiuc^l oa'B;!rt,¡oi.ie. 
Rcy,ófuConleio.óehancillenas^orca^ fXl ' ^ 
íode Corte, ó en fu tierra?poi tutelas mal ' 
diícemidaSip pororras ca uiaSjdcipües ds 
dadaín rcíidencia9 porque lulo cUarán tí5 
bligados a que dará reudenciá , y - pagará 
lo qué aiii fe le pidiere donde exerdo d o-
fíciq:m.eíbrapobii¿auiis pqr las comC-
ñones dadas al Cbrregitioiq, como a /ue» 
Gomarcarío,o en otfá manera, porque íe 
obligaroh a que darla rK'idencía :,COC¿Q' 
juez ordinario,fina fe eípedíicó, y decía-
ró.qucjcambleaftKfíe para lascamifsio-
nes,/.Lasproüifioncs , y otrasexcepcio-. 
* ÍES favorables al 'Corfe|idar, ebm» 4 ^ |»p»^£r,Fíáe¿ 
otorgare! apelación de tres milmaraue^ ^oríl'c'1'nií» 
dis ítbaxo, y las íe me san tes aprouechan a i 
fus fiadores,^. :-; K, Bacc. áeU 

20 Y es de notar, que efias íiangas fe «^.«ie^^ c¿ ̂  
eftienden ai tiempo de ia prorrogación 6 Q*4̂  
prorrogaciones que himlerecn el oficio, • 
porqueeiprímer tiempo, y'el deias pro
rrogaciones íe tieiíe por vno^ vn mifmo 
oficio en elle caíb i pero no ü acabado el 
tiempo, y termino del, fucile eligido de « 
mieuo en el mlOrio ofide que earoncés, 
yáQutdailibresfaeradela fían<¿a los fia-

21 Y también esjde notar, queeíbs tí.7.1» 5. fiafo* 
fiadores/en calo qae le aya de cobrar de- S 1 ^ ^ 
l ^ h a n de ferexecutados délos miímos . f fi 
autos de la refidencia ¡i fio nuetioconoci- ^ u f u d r d í i 
miento de caufa^ii citación, í?^oi proceP cogaacttr,Ko<l& 
fo: y a un eíto fe puede hazer por pníaon, y' rk.Wí 151, de fes 
toma de bienes , íinjuizlode execucion, c®pla9Jl¿tt" 
corno fe deoíera hazer contra los princi- ocln.^ ' ^ ^ 
pales r y efto procede por la breuedad ckl * 
tiempo de las refidcnclas. • 

r^Onegidor es obligado 4 dar r e f 
dewiade hs comifsianes que tum dt* 

r m e el oficio , CQmo d é l o t ó e m e 

Ju^de refidenciá.como detteftuorecer, y 
'l^rarMrefidencudo^mmer. 2. hafU ei o, / 

2ul¡u:i* >mfe puede admmftrtr fm tener 
* * » f > ^ - p ü n el haberla, caka <dh? 

{ ¡ ¿ y 1 * noluntad, J 
f i l e r o s y hombres poderofos Cuelen per-

B efidenda regida 9fi es aprometon de auet 
adminijirAdo bknfy oficio el refidencia» 
do,», 13, •' 

o í gramo hecho alrefidenciado $ fi tiene U 
mijma pena que fi fuera hecho antes qa'e 
acaba ra fu oficio, IU 14. 

lue^dc rejidencfa , fi es competenteparú 
conocer de hs a grainas hechos a los refi-
dem.iAdQs7n.is. 

Proban^a^üd h($ defer ¡ y con que tejidos 
contra el re(idenctado.n*¡6. 

Refidenaado por U faga , Jifera anido por 
canfiejfo , y hechor de los delitos, mme* 

3 4 IVsJf, 



Caj)V.delainJlruccion } 
Vrohdnc* menos fuñciente , en que ctfos branque concuerdencon los méritosdd 

háfllra contri el refidenctado > nume- proceflodelarefidcnci^refínendo^ep!: 
Y,¿19 logando allí lo que fuere digno de reco 

OfíciMeiMAciue corneo el ofaoje mendacion,d,ha2ÍcndoquedrefídendJ 
prerumecotitMelqudqmer malhecho, dofearefpetado, caftigandoalquenolodJ , , LLzo. . hiziere , porque fí le vcendesfauorecido^ 

Prefummcomael jue^reftdaímdo, en íus contranos,íeleatreueran. \ 
Lec4oU?*edeáuer jKZi . - 5 Dcue pues fauorccer a los buenos 

l r o b m * s irreguUresJí b*ftAttP(trAfetiten y limpios juezesdderdídencU 3 no ha. 
dar los cá-r¿os en U^fquifapcreta, nu* ziendo contra ellos extraoralnarias^ afee 
mero 2.2-^^ tadas perquíias^íino atropeilaodo a losca? 

t lunaniofosaculklorc3,y repeliendo i b ti i 
D E C L A R A C I O N D í L $. 2. uoias>ymaliciólaspe;tkiojíes,cí^iigando 

Adtexcinl^.&ii . t i t .y. i íb.a- ;• fusinjunoraspaiabms^deíacatosjejyaune p 
RcGopll. • i es bíen,que en Audiencia publica en algu. ¿ ¿ l ^ . 

na ocafion?diga,qiieios que tuulcre que- hc.o^ '̂1 
I y - ^ V A R P A N D O , l o s í u m xas, oagraubscontrael Corregidor,Q 

KJ de reüdcnda Ion obligados a ias oficialcs,óotros reíidendados,!opidá 
guardar lo contenido en fu comil'síon /y fi qúiíiercn : y queefto íca con juitifica-

r Jos capítulos de Corregidores iConio aquí cion.y conci tcrmino,y reípetodeuiüo^ 
fe ordena:/ anre ellos ion obligados lo?, re les hará juíticiarperoque íepan.quc el acu 
íidenciados a dar cucnta.no í oío de las co ud or calumnioío/alí6,6 üercortés, ha de 
fas tocantes alus oficios ordirrarios, íiiiQ fc'í caítígado. 
también al de comirsion, fí alguna tuuie- 7 Y es muy juñofauorezcan a los 

•a,!.? tí.7.ub.j. ÍOn)(iurantee} lz\ oficio, <t. La qual le íes r¿:iivienciadüs,atendíendo,qrte la fuíicien-
ccop* ha de tomar en el lugar donde hízíeroa lu cia humana no puede ícr entera, y perfec-

. reíidencia,y dentro del termííiodc!la,co« ta en todo:nidexar de auer algunas negli-
Íi>Tít.f4i»}.Re molodiíponela ley RcalAconfbrmc a la genciasy oniiísiones)ó ignorancias. y aef 
*0V* qual,no puede el iuezdcreíl ieacia hazer cuidos, y excefios Huíanos en ios juezesj 

autos jni otras diligencias, 6 intbraiacio- porque como dixo Tercncio,/, la verdad ts%t%úi 
nes publicas^l tecktas contra ios rcíidcn es madre del odio, y la juílicia de enemli- ¿ría ¿-Um 
ciados,antes de ir al pueblo, donde ha de tades. Y ais! es í mpofslble cofa,queíepuec; ̂ 0Í* 
tomar la reíidenda,y que primero aya naa da adraíniftrar julíícia.ün tener émulos, y us l ^ ' 
nifeítado íu comifsion, y hecho pregonar calumniadores 5 porque los malos ñopo* 
la reíldencia, fino es que vaya cfpeciíica- nen tanta fuerza en reprobar el vicio,qua-
do en fu comiísionjy en ello dincien,a mi ta en contradezk ia virtud; y no ay obra* 
parecer ios /uezesde reíidcncia de loso- por buena que fea que no pueda íer ca
iros juezes de comiísion, que íé dán en el lumniada , y afsl dize la ley de Partida, ^ 

; ConíeiojloSiiUalesdcípucsde requeridos g* Los omts a m o ficto tienen, maguey j a - §, i l ' 
con la comisión , fuelen deídeia Corte JM» derecho$non piicde fer , quemrt g*ncti 
antes departir,© en el camino, y en otras mdqmrientes. 
partes, íi les parece que condene, antes 9 Yei pcdalmentc los mandones^ 
de llegar al pueblo donde ván a hazer in- poderofos del lugar , porque el Corregí-
formaciones, y autos, y priíiones,como dori«s procuro refrenar en fus ambicio-
dixitnos en el capitulo precedente, jí.^o. nes,o los corrigio en iüf tiranías, ó porq 
num.i . mando prender alguno de í u caía,aüíiquc 

Y el juez de reíldencia los deuefauore- con juílifsima caula,© le cmblo a á c ú t , q 
cer,y amparar,honrandolos mucho, por pagaíle ía deuda que deuia}ó porq ooadl-

^DÍU0 âfcc honra del oficio que tuuieron, c. Y deue üino de hazerle placer eri lo que le podía 
c.é§qu comoChriíliano,yvalerofojuezdereíi- l^car,ledeüruyeporrodeo^ypordebaxo 

denci3,da ra entender, que el no viene a dda cuerda. 
fer i nílr umento de vénganos delosapa- 10 Yparaeííotortiaporínftrumenf0 
íionados, lino a íer cenfor de las culpas de á vnos hobrccilíos delvergon^ados, q110 
ios refidenciados, y íeuero caíligador de tienen q perderj a ue turar a q con vn b0' 
ios calumniólos acuíadores,y defeomedi- feton, ó cuchillada les dertde comer 5 los 
dos :acordándoíe, que también el ha de a- qt'ales por medio deílos,procuran dos co 
cabar fu ofido,y dar reíldencia, y que de- ías principalmente, que fon efeurecer^ 
ue proceder con íu antecefiorde la mane^ obras buenas,loabIes,y de virtud ,q ^ ^ . ^ 
fa que quiílera íer tratado. rregidor ha hecho, acriminando fus y*^ 

I Y en particular honrarle mucho pas, haziendo de vna mofea vn ele ̂  
«uia fcmexicia íecrcta con buems pal^ te, tprdcnao $ reprobado? íines ios* 
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PolíticadelD.Villadiego. MyJ/' - 1 2 5 
• n to5 íiue tuuo,y ztio de hazer juf ta predios, que en nliigiina manera fe pu-

iCUt a ¡os ojos de ios iiiperiores dieíien prolongar: y que el cícriuano rece 
tJü^ cande Qírocoior, y verdad del que tor, ao pueda licuar otros derechos de cí-
P3rfz ori y iQ otro aíiíglr, y prouocar al crítura mas de ícilcientos ó ochocientos 
íuU Cl^aür con muchasdemádas,y que- marauedis por cada vno de los dichos 

r ! íddacatosjpordarlepdadumbxe, días, 
í au&eque íc delcomponga, ydefau- Y f o r l o q queda dicho deí mal juez, 

yc . ^ que compone íus excellbs, íe tiene poc 
£ül ' Enloqual el cauto, y prudente cierto, quees masfacil ai mal juez dar re-
r rrCcTÍdor no hade moílrar pe(ar,ni mu íldcncia, que al bueno , porqudos tales, 
damlento en el roltro, fino con wagoani- como hijos deite ligio, ion mas iblicitos, 
midad,y paciencia, y aun con alegre íem- y fagazes en las colas materiales , v tLu -
blanteaií'iitaalusdetenfis,moílrandouo ex 1 6 . ibi. Filii huíus íxcuii prutientio-
hazer calo de íus querciUs .yac tai manera, .res filijs lucís in gencratíone iba funt: Y a(-
qaeal condeíprecioies obligue a mas, ni fi, defdeque entran en losoñcios íe confe 
coosnuelttade miedo ios ^uime amas: deriamydcxan licuar del apiauíb, y vokui-
no haziendo cafo tampocods que todos r-tad de los poderofos dei fugar, ydexando-
«o le quiten la gorra, como de antes, fino , los Un caíHgo de fus delitos, todo a fin de 
que parezca, que ni i ni ra en eilo j ni en a- jtcnerios gratos,y de fu parcialidad :y veni-
tras ccafiones dc dilguño; moUrandofe do al tiempo de rcíidencia, y todo el r i -
hombre de valor, y fortaleza, Ô.IÍO el gor, y feueridad de)nítida, víá contra ios 
León, que no haze caudal de los ladridos, pobres, y cótra los que le parece no 1c pue 

m ini nüg ios gozque jos, &, los quales Ce regozi- den íeguir en rcíidencia, aproiicchandoíc 
lS)e & nébíHs jaran, y veen alterado al que proíigucn^. en cito, iuiquamente, del dichode Arift. 
tii(« Sen«a ̂  I2 y al fin fe viene a aueríguar la ver- lib. 1 . Rhctor.qae dize,que con los pode 

,1.19 

» ob3ud'f* y feñal cierta, que el Corregidor, duran- doquiueremos. 
l0" 'ceSmte íu oficio, tuuo valor,y adminiítró iulu- 13 N o toníienta el de rcíidencia , fe 
íwtmmadino cía , j qiie ai darde la cuenta, no compu- les haga agramo a los reíidencíados, y el 
licasora íoatfct íb¿ tu aplacó las querellas con dineros, ni q ue I os agrauiare defpues de acabado íu 
y 'p Jtuafia"a ^ negociaciones, como lo fuclen hazer ios oñcio,en razón del, tiene la imíiua pena, 
tapntuf" *1 malos mezes, que procuran tapar fus ex- gue tuulera antes que k acabaran,c.y aun ¿t BaldJa I.o&. 
^VtPulm.it, ceños con dincros,aísÍ con las partes agrá üedo grane la injuria, tiene pena de muer fémar<:,$.profi-

•uladas, entrandofeles por fus puertas íg- te el que los ofendiere, durante el termi- <!fc,»ff'Je ofó<:» 
nominiofarnente á rogarles, yaundadi. no de la reíidcncia,<í. Y aísi puede jy dcue, ¿Jcu.iatf.fi». 
uarles, porque no los ligan en refidencia: y es competente el juez de relidencia:, pa • q*í8.n.ai, * 
y también cohechando a ios eíc ríñanos re ra conocer de los agrauios hechos a ios re 
teteros, que lo faben muy bien recibir ai- íidenciados, íiendo hechos por caufa del 
gunos dellos por vías ocuitas,y modos im oficio. Y aunque iá juftlcia ordinaria co-
probables :y fi afsi no fe haze con e l i ^ ü e nozca también deilo, no íe inhiba,íino de 
jen afsi mefmó talesreceteros, empape- cuenta aiCófejo cada qualdel ca(Q,y caíti 
lar la refidencia, haziendoíc fifcales con- guc alcalumnic?íb capitulante, c ^ j-^¡¿.¿i ¡jy 
ttael Corregidor, y fus oficíales, foücitá- 15 Y no deue hazer contra los ¿ ^ 0 2 * 
^oa fus émulos les capitulen, y pógan de- denciados muy apretada rcfidecia,ni aue-
mandas mjuñajs, y fonproduradotes fe * riguac!on,efpccIalmente íienddíobrecuí 
cretosdeios contrarios: fecandoíe de pá- pa de negligencia leue, lino fuelle grande, 
abras con ios relidenciados, que apenas y íe prefumieíle dolo contra el reo 5 aun
es pueden íacar vnapaiabra s ni menos fti que regulármete no íe prefume dolo co* 
eipacho^cmperezandolequantopuede^ tracljuez, nlqüehizp injuílicíaa nadie, f |4,.ff aeappe!. 

Vco^f d!0rUS hor3sdc K p o f o , ydefiefia: / . Yaundequalquier períona,enduda/é cogendüi 
í ontederandofe con el juez de refiden- prefume que es bueno, y que no miente, &í,fUe Proí ur. 
Ja J í v í 1 al Cór^0 tcílinionios, de.que g.Y mucho mejor del juez,!?. ,*m£tito *íf-
rcn^dencia es muy reñida por caulas apá 16 Y afsi los teftigds queharidehá- ^ ¡ ^ c . d e o f -
c ^ ^ ' ^ 6 dan en la relación, con que la - zerfee contra é l , hande fer mayores de fic.d'u.íud. 
en 0ranC -S t e r n , I n o s » X prorogaciones toda excepción , y las prouan^as muy cia-

V o aa^0de l0S re£*dcndados. • ras, y cuidentes, y no príuiiegiadas; por i , Marc.coocUiíV 
íer ini^1"? r e ^ e í ^ n e cito, con que el íer como es,eontra fu fama,/. Porgue co- x l ^ ' ^ ^ ' 
treiiUAciIa^ f ^alenc^.comoes legal de mo dtxovri grande Orador, acui indo á ^k>n ' ¡l L ¿ 

^ ^ ^ e cincuenta o íefen vnGoucniadorena^denda: ( ^ ¿ e a j a - ^ . , ^ . 3 . 
mas 

¡ 



'ap. V. 'cU la inflartícciofí' 
í i m íerá culi^do, fi el v z m ic aproue- dícno, que baíhn teílígos fínguíarés'-va 
xba.? AloqualíüCrdpor,üíüo: Quk-n/a- trasproiian^asirregulares .7JomjfZp; 
mas podrMcrfcioccnte/i la aaifat^n baf .entiende etilos oficiales, cpie comprara 

a, Mtórerum taüe,*.. ' , - los ofidosiporqycfepref^^uccomc. 
g ^ t U i M ^ i . K 17 Y aunque han de ícr lasprouan- teranqualquíer delito contra la Rcpubli 

cas contra los juezcS en eík calo conclu- «ca, y dc ha^rqiialquierma! por adanfo-
ventcs? y mayores, cito fc-cmlcriJ^íaluo hazíen^, óquandoe! m ^ v a L Q ^ g ^ e 
íicljuezhuyelkde larcílcierida , que en coíapor refpctodealgii honibrcpodero^uQu^H 

hjVtlncquo tal caí o , con íbla la fuga, y eí-juramento l o ; ̂ ue ^tonees fe prefunie contra el, Y 1 
maní coKtra u l ' ue la-paite-, es auldo por coníkíio, h. % lo ee el jtiez no -LctradiOíd ígnorante/e pre 
c! CafteiL ia!. ^ í m o l c r í a en loscafos en:quc-iiüaicflé toft^coátra e l ^ - — - f> 

. coiiculblon, que ion las extorfíones, y o- creta, bañan prouan^as irregular es,y mĉ  
prdslones para facar dineros de las paites ñores que las ordinarias, por ler juicio de 
üii julticia, 6 en las tiier^a5,y otros delitos vi fita, y ler losíeñorcs del Conle/o /uezes 
ocultos, en que no íoio no; fe prefume en Tuprenios, que /uzga la verdad íabida,pQr F 
fauor.del iiiez,íinoantes contraei,y todo congeturas, y prefunciones,g,y en los ca- b̂ l'¿^ 

. miedo, y terroriy culpa, por la áucoridad> pirulos, y querellas, ó deraandas publicas 1' C< 
d, Mafcsrá. vl-i y p0c^r ¿e iurUdicion,íí. lean néceíiárias claras, y euidentes prq, 
P i u ' T e fyúdki ^ 9 Y quando el juez es de mala fama, uan^as , y conduyentes, corpo ea 
v « í ¿ O í b c í a l í s , 'que bailan contra el menores prouan^as, otros |uizIos ordinarios; 

y quando es íbbrc cohechos como queda 

S V M A R I O S D E L % I I I 
r y R e f on de refidcm<i,que ha de contener, 
1 y como, y quajido ? j donde fe ha de h u 

Preg on de hiun gouierno , que fe fuele dar 
a l pnnc ipd del oficio de Corregidor, m ~ 
mero 2.y 3. 

J u ^ d c nfidenaa , con (pe r e m o ¡ y U-
n u t a c i ó n , y m yue cajos ha deetnbtar, 
y c m éter las mjorrmaones d é l a s luga* 
resdcfujurt jdiaon a [ m oficiales , m i ' 
mero ^ ,y * . M 

Herederos , fi feran obligados a dar red-
denciú ¡>or los minijlrosfl oficiales de j u f . 
tícíat%a difuntostn.6 $ f . 

XHe\dt ' refidcnc i adorno ha de proceder, y 
ta ordentyjormaqttedeiie guardar en ¡a 

1 fecreta^t.S, 
Corregidor^ deue dar refidema parftf m » 

ger^hijos^famil iatn,^. 
Corregidor , fi dio fianzas por fu Teniente, 

y oficiales i fi fe ha de acudir primero 
a ellos en la refidencia, que no a e l , nu
mero 10, 

Jlejídenciado , que termino es obligado a 

D E C L A R A C I O N D E L $. 3. 
Ad text. in 1.1 o.tií ul.6 .lib.3. 

Rccopilation. 

.REGONAR L A RESIDEN
CIA. ElaAirmpdlaqiietQxivire 

fefidir en el lugar de la refid'etiéa, a.xi-

Tf i puede dtfenderfe por procurador , y e®. 
quecaufassnum» 13 » y otras cofas sn efh 

interrogatorio de la refidencia que ha de 
ha^er contra el Corregidor, y fus Te* 
nientts , y oficiales el j t t e ^ de refden* 
cm y para examinar los tefigos de Ufe* 
cmatyotrosaficios¡numero&*Tfiel re* 

• fidenciadofe retraxo & la Jglefia, puede 
jh f acado ddlaj jaf ia :?i. • 

I H ^ de refidencia,como ha de i r examtMj 
do lúsuft igos por los interrogatorios cb~ 
tra los rejfdenciados^.zq.* 

Tefligos prohibidos par a la refidencia t € ( 0 " 
u a e l refidemaáG ,quale¿jon , mm -W' 

y 2 6 . • -
Memor i a l de tcfligos enemigos q ^ f ^ 1 * 

dar el refideciado,q caf 3 ha de ha^er del 
e l j í t e^ds re f idenc iazn . zB . ^ 

Teftígos muy amigos del Corref idor , P 
/e han de examinar en la refidenci* > 1IS*' 
mero 2 9 . 

las varas el juez de reíidendrjia de hazjí 
pregonar la refidencia en el lagar Pri" ^ 
pal,en la pla^a publica , dízieodo, ^ 
viene a tojroar refidencia el Corregí» 'g 
fus oíiciales?que fi alguna perfonaq^^^ 
querellaríe dcligs^p^e^ca déteo de ^ 

v-



Pdiúca delD, Villadiego, 1 l á 

le 
con cile pregón, íi el |uez de re- ta,qüc no execiue hs penas comínatorias 

•hi viene por Cor regidor, fe da el de" délos perdones públicos , fía1 nloderaí•' 
^en^uierno.e lqüaleníumahadeco. ias,f. 
,¿flefTascoías%uientes. 

preionde htten gomerno. 

Q 
VE Ninguno traiga armas, íínoco-

3 Y lo mlfniodeiie mandar prego- p* 
nar en los lugares de fu jurirdíció jembian-
doEfcriuanoSjy Aiguaziles de confianza, 
que reciban las querellaste Informaciones 
de la mal hecho, durante fu oficio, y de 

ixXxi.úu'f.Vib. 

y X̂ l 4t',¿3 t-' ' ' ^ . • K ' Í Í W I V y J v«w 
^ forme a la ley,«, qne es no traer da- las comifsiones que huuieren tenido; y á 

C vt £Tafineipacia>,ni efpada mayor de mar- las Villas eximidas embie Oí requiíitoHa, 
XiXxu a que es cinco quarcas de cuchillado pe- para que ante la juüicia ordinaria, y efer i -
itc,.. ^/je diez ducados, y diez dias de cárcel, uanos della fe hagan las informaciones, 
íiĉ iib, por la primera vez: y la fegunda doblada Y quando ernbiare ios oficiales á las 
\\Mf- la pena, y ddlierro, c. Que no anden en tales intonmclones, fea con limitación, 

quadrllia, que es quatro juntos có armas, que en los caíbs granes emblen los tefti-
Í , íbpena de perderlas; y que no traigan' gos períbnalmente ante él, para exami-
la'efpada, ni daga fin vaina, ni contera: y narlos por fu períbna: y no es bien embiar 
que nadie enere con armas en la carnice- los a eftas Informaciones en caíbs de hon-
ria, ni mancebía, ni cafa de cantonera, ni ra,ó vida,b donde hade auerpena corpo-
acompañandola, ni en el rio, ni lafuentey ral por ella, que en tales cafos,no fe puede 

|¿M.*tíM} ni hornodonde acuden mugeres, e, y que cometer el examen de los ceftigos. 
L.Recop. n|nguna períona.que íe llamare a la coro - 5 Y aunque como dicho es, aya mu

ña , para eximirfe de la j uriídidon Real, chos lugares de juritíicion, y fe aya de pre 
|r.tit.4.lib.i. traiga armas,/, y que nadie ande disfraza- gonaren rodosla relidencia , foloüedeue 
F0P . ^ do, g, que ninguno eche mano a la efpada darlareíidenclacnlacabc^a;,^. 
ífecoD. '5,1 * contra otro, fopena de enclauaríe la ma- 6 Y es de aduertlr, que por íos C _ 

uVií.?.p.7. no, que todos los vagabundos íalgá del regidores, y oficiales muercosjdan reílde-
wit.»3.líb.i. íugardentro de tercerdia,/, que ninguno cía los herederos y y fiadores en negocios 

¡¡ait 11 Ub 8 e^ amancebado, ni fea alcahuete, ni he- de cohechos,^ baraterías,y procedeíe có-
|jtideát¡a, chízero: y los tales fe íalgan dentro de ter tra ellos a pedlnuento de parte, x , como1 x, 1.8. u,. i ,p.7. 
I.M.r.vr. rprodia,/^. noexccdalademand,ía la cantidad de la 

Que ninguno juegue dados, ni naipes, herencia,y liendoles pedida dentro de los 
* yes, y prema- treinta días de la reíidencia,íi la cal reílde-

eia fue pregonada dentro deüos, que lino 
fe pregonó,fe le puede pedir dentro de vit \ % $ & 

Eitolupueíto', para proceder en lareü- ?€£. 
nir, ni ladrones, ni vagabundos, fopena dencla,b es por vía de acufacion,y quere-
tic* fdfdentos,, marauedis la primera vez, Ha, que fe llama reíidcnaa publica, pro-

p^t . í . i ib r ^^áUi^ia mil marauedis, y deílierro J.e poniéndole cotra c! reiidenciado díuerías 
^'•¿¡uú ~ lllet¿s 5 y la tercera cie n acotes, y vn querellas, ó capítulos: ó por vía de inqui-
1 ¿ Kec. ' anodedeílierro, m , y que los meíbneros íicion, y pefquila lecreta, que fe llama re

guarden ios ara nceles, y tengan (anos los iidencia ícereta. La orden de la lecreta es. 
Fiebres, y no tengan gallinas, ní puercos que aííquc hazer pefquiia general, es pro-

Liit5t j en jas caualierizas, y tengan buena paja, y híbido; con todo eílo fe permite contra 
'^•i.u.^ CC!̂ cia> íolas penas de la íey,«. los juezes, aunque no aya precedido infa-

IM.C.Í7. cero día,/C. 
li.tit.19 Ub. 

p«c. " ticasdeílas Reinos, ni tenga tabla de jue 
I f íottit. go, foias penas de las leyes,/. 
'«Ue atbítr ^ aiaSim metonero, ni bodego-

taiu 400*.0 5roa.COiJ ruiianes, ni mugeres de mal vi 

orlas 

L1i1iÚK 3 n," eiueSLle bolos, ni otros juegos, 
K ^ ^quclca diade fiella, ames de M i f l U 
¥ t :̂VOS roP^e§er^ no vendan ropa nin 
% ̂  de « comPr^cn hecha, ni compre 

2, I.41 tit.4.1íb¿ 
z.l.to. tít .7, líb» 
3, Rccop. 

t 

7 De manera , que por las Informa
ciones íecretas, fin mas citación que e| 
pregón de reíidencia que procedió, y aP 
íignacion del termino de los treinta días, 
fe dan los cargos con los dichos, y nom-

- ™ , r , y que nadie blasfeme bres de los ceftigos , a > como adelante (é *,vt't* c.qua\U 
^re,/ cDios>nidc ru bendita Ma- dirá, yaquantíshojas, y fe admiten los t£*9l%*aá0'* 

defeargos, y con lo que le hízlerc ante el v 
tal 



Cdf.VL delainjlrucáon 
uijuez de refidcncia encWkho tcrmi- 15 ( Y cambien fe adnrjlte el iuram 

j.Recop» 

tcíligos, fino todos los di dios o utos acu- iuflo mildó de algua tirano, K \ 5 parc.̂  
mulatiue,(cdareurenciacüíinitiua,rf. iidaddeíus enemigos , ó pn-̂ ntandoife 

t Dcue el Corregidor dar rcíidedcia pot a los fuperlorcs, ó por otro iüílo lmpecjj 
. r. íl> y por fu muger, y hi/os, y pagarán i a m \ meneo,/. ' fj-l^S 

h:};* l ^ t í bia poríus oficíate y familia,/., fí las que 16 Y fí fe retrajo a la Iglefia, puede 6i?3< 
Ingubriter'b. relias contra ellosfocren cluiles: pero no feríacadoddia.y nole vale: yüduiczde b 4 ; 5 
quuurlQ míte- fon criminales aporque aunque exprel- relidencialupo quele quería aiifentar, y f11'^ 1 
íia fynd.íu i . ob farliente fe himiera obligado a pagar por no le apríiiono,lcra a lu cargo. Y para exa n \ 
feruarc .̂profa cuos qualquier pena criminal, ó pecunia- minarlos tefíigos el juez de refidcnciaea fytv 
sUjiSeotí iv.rk, no feria obligado a la corporal, por lafccrcta, hacichazer interrogatorio en c'^5.5í 

qué da 
. & le ga. y la quai ninguno fe puede obligar: y afsi en la forma que aqui en fuma -irá declara- íMá^ í 
a dicho fo |as cofas ei, qUe eft<j obligado el juez a reí- do. ' ^ 

1 N T E R R 0 G A T O R I O DE 
la reíidencia, contra el Corregidor, 

y fus Tenientes , y bíi» 
cíales. 

brecftoeD eU. pc)n¿erp0rf^Xcnientes,oficiales,yfa-
bHgado. niiüa primero han de fer ellos conueni. 
c, I. fancimur, dos, que no él, c. Pero cumple tcnlendo-
c.depoen, losprefcnteslos treinta días, o entregan

do al culpado , aunque fea defpues de la 
djUpoíldepofi- fenrcncia,íí. 
tum.c.ácaíkf. 10 Y íj los Tenientes, óeficlalesdic- TjOr las preguntas figuientes fcanexa-
U4. w-**, HD. 3. ron flan^as de dar refideneia , quando fe i minados los tdligos que fe recibie-

p# les dieron los oficios, en tal cafo fe acude ren en la pcfqulfa , y refidcncia lecreta, 
a ios fiadores, antes que al Corregidor, y contra P. Corregidor que haíidodeíla 
i o que pagare por fus oficiales cobrarioha C.y contra 11.fu Tenientc,y contra, &c 

prA"lv«b*Stá cíe^os? e' Y' los refidenclados han de re- I Primeramente lean preguntados por 
cbSaloln.^/, cn el lugar los treinta dias cumplí- el conocimiento de las parccs,contenidas 
ÍÍJI* ' , dos de íde el día del pregón de la reíiden- en la cabeca defle iuterrogarario, y noti

cia , y paííados no pueden fer conuenidos cía delta reíidencia.Digan,&c-
íbbre cofas acuitas, que íe ayan de aucri-
guar de oficio, fino es en eauíás publicas, 
comentadas dentro del dicho termino á 
pedirníentode par te , que puedan fer de
terminadas d e í p u e s . 

12 Pero finoíc huuieífcn dado los II TTcn>fi laben, queeí Corregidor,6 
pregones de refideneia , ¡que es e o l t n m - 1 lu Teniente , no ayan execurado 
o r e : bien p o d r á n fer conuenidos defpues los alcances, y io que fe m m i ó en laje
en lu propio fue ro , y ju r i fd i c ion , fobre a - íidencia que fe t o m ó á D. fia untecefior; 
graulos, y cofas malhechas a particulares y fi han tenido alguna rcmífs íon cn ello, 

f, Gom.5 t c m , pe r ibnas / . &c. 
c. í .n . í^ .CJar .m 13 Y aunque el refidenciado dcue LU Si han admini l l rado jufíicia, ódexa-

dar larefidcncia por fu perlona, bien pac- dodejaazerla par amor, ótemor, bene-
dcdc fc ix i c r f c , y refponderpor fu procm mif iacfc/dadiuaSjópromefl i iSjóruegos.o 

parcialidad que ayan tenido con Caualle- -
• ca-

P R E G V N T A S DE OMISSION 
contra el Corregidor , y fus Te

nientes. 

rador, ímofucrecn las caulas capitales, gsLpen,|,ad cn 

que dclpucs bailará dexar el procurador IV Y ll íaben, que no ayacaüig^0 > 0 
para las caulas, y querellas cluiles ,6 que íkio remiflo en auerlguar , y caííig^105 
ayan de pa rar en pena pecuniaria. • delitos,y pecados públicos > c<í»mo ama" 

14. De fuerte, que paliados los trein- cebados,v aicahuetes5vfuras, y loSr05.' y 
ta dias, puede irle el refidenciaoo, dexan^ juegos,© biaífemos, n, fin diísimulaj^ 
doprocurador, y aun fin dexarle ; mas íi perfonaalguna, execurandolas P^25Cja¡ 
retueücantcs,!edeueembiarluegoápre- traellos, yguardanciolo ciiípueitoe 
dci el juez de ref^iencia; porque por la fu leyes de Toledo .Digan,&c. . ^ 0 ] X , ^ ¿ 4 ^ 
ga te nazc hechor, y es bailante indicio pa Y . Si laben , que no quiíb ^ " ^ l ^ o n E ' 

hJ.^CdcgícL I4darle tunncnto ' í l iacaura füer^ nasden-iandas , ©querellasque l c ^ a J ^ p 
¿om, i n W s ' QLie/0 ^quiera , y aun para condenar- prefen radas, olostcfiigos^inip" 
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ia caufa en que aya procedido có. X I V SI fabcn, que no hi zo condenació 

Auil.Ib/tJ.c 

C*2 ni proucia nada, aunque fue requerí- te s.Di¿an, &:c. 
^ ^jpecialnientecncltai^ytalncgocio, X V Siíaben, que aya íido reaiiflb en 

caula : 6 fí dexo de íentenciar, ópren- defpachar los pleitos, y oulas:y que auic-
L r 5 dehazerotra.deuida diligenciado- doie requerido, que fenteo^iaiiealgunos 
cantea laadmlniftraciün de fu oficio de pleitos, eíbndoencílado, no lo hizo en n j l t|t j ^ , 

. Pat̂ y1"1 :urticia,yenquecaí6s,>Miegocios, ¿.Di- mas de veinte diasdcfpues^/^ en que can 4,VCcopl ' * 
¿b(li»áice«>c« i . c> fas, y que daño vino deilo a las partes.Di -

y u ' Siraben,queayarcQtencÍ3do maí gan,&c. 
akunacaura,ópleirocIu¡l,o criminal,por .XVI Si fabe n , que aya dexado decum-
nialícia, 6 por ignorancia, ó impericia, ó plir las cartas, y prouuiones de tu M ageí-

C)Aiec. 
por odio, ó porfauor,6por dadiuaSjó pro tad, y porque caula, y r a z ó n : y fi c o m e t i ó 
niellas, ó por gran neg í igenc ía ,^ y en que a lgún dclacato viniendofeias á not i f icado 

y á.tit.?.Gra ca(oSj y negocios.D'gan, &c. no quilo que le le norif ícal lcn, ó í e ind ig -
i i,teg(i.»»J' y ^ SI láben, que no aya querido admi n o , y trató mal a quien las venia á notiH-

tir alguna querella que la parte le aya da- car,o, o> l.i.tit»é.!.n. 

Si íaben , que en algunis cauías no ^ en que cauíásjü ncgodos.Digan, &c. p,í. i,& ^d. i 
; admitió las proiian^as,cn que aya admití- X VIH Si íaben , que aya íido del cuida- é' 
do loquenodeula adi u ' t lr^ qüe aya dlla- do en execurar las condenaciones de pe
tado el examen de los teíligos, óii abloi- ñas de Cámara, y deque aya libro üe¡ias,y 

A .j uió á alguno de la inftancia iniuliainente, de obras piás,y gallos de juüicia,y íi las a(-
i!ií?1D7.ipr0* ^ ̂ "^ ráocon t ra la comü opinión, fentó,y el Recetor las ha rccibido,y toma 
iMin lio.flf. /»y en que caulas, y negocios, y que daño do Ja cuenta dellas cada año por el mes de 
k'fur, & ex. vino a las partes,y a qüien.Dlgan.íScc- Dlziembre,y embiado los alcances al Re , 
"icogn, ^ y f¿5CN j qUe 110 {]eatj0 ^ ¿orno no cetorgeneral üe fu M geftad, por fin deí 

csjelCorrcgidoi Letrado,en algunos ne- mes de Enero, como era obligado, 9 ,0 íi- q, l.jy.tir.s.lib. 
gocios aya feguido el parecer, que cuiden no tuuo cuidado de cobrar la haziéda fií- j.Recop.y ca e l 
teniente era in juño de íuAíleflor, ó Te- cal,r, y quaado, y que calos particulares, ú ^ é f c * ^ . 
mente, ó que aya dexado de tener Afíef- Digan,&c. , f^uP.^crb.ia-- -

^ íor, ó teniente, ó íentcnclado por íi mlf- X I X SI íaben, que aya fido re mi fio en j^iiaa/m U.J.QV 
unT^'!'1110 a5günas caulas, g 3 y en que calos. Di- coníeruarla jiiriídicÍonR.eal,temedocui- u , 
k»i.p.^ ' S^&c. dado coa que le guarde, y cumpla lodif* 

X I Sirabcn,que aya procedido a prifíon pueíloporcí íanro Concilio Tridentino, 
Uc ̂  t "^conociiniemo de caufa en algún calo, cerca de las exenciones, que ios corona-
íeittá, re$i 0d¿lIto, ó á otroefetodeinfamhj^con- dos pretenden t e n e r , íegun lo proueido 

alguna peifona., y contra quicn,y quan por ei Confcjo de fu Magcíbd, y que an-
Q a D i g a í i / 5 : c , tes fue remlílb en defender la/urirdlclori 

Si íaben, que aya pronunciado alga Real, inhibiéndole dei conocimiento de 
K\ KV ? ent^ncias'0 autos en algunas caulas, algunas caulas fácilmente, por dezir que 
| fBP* ? ^Socios, íiendo juez de cormísion, paf eran de Clérigos coronad 0 $ , íln ferio, ni 

¿¡1° ei tcriníao della,!, quando, y como, tener los requiíitos necefiarlos, por don-
XUin><t'C* . de le les deuieBe guardar el priuiiegio del f) Como fe !e 
aüdi . LÍ^ERI J que no aya querido dar fuero,/,v en que caíbs.Digan,&c. manda por fu 
p ^nclaa ia$ Partcs> ó Abogados, ó que X X Y íi al tleraoo que comencó ávfar 
de'pr^f!!^nCÍa,0po,:malidaayadcxa-do ^ oíicio hi¿0 arancel denocuo con los C ^ ^ ¿ H , 
Ui¿b¿u:ic^rf ios teftigosla razón de fus oficiales,)' diputados del Concejo, finóle c . 6 j i b . , é & fiaf 
n.a cor' 0 li0itÓ á A<»UN REO EN CARO ^ PE- aüia ^ los derechos que las julticias, y ef- tlt.4.i¡b. i.Rcc, 

^ poral, aunque conftafíc de fu ino- criuanos auian de licuar .embundole afir 
X V <í0í K T ^ ia Publicac'lon ̂  los teíil- mar al Concejo, y haziendole fixar en íii 
^ n o 4 i i o 5 ^ v C a r o s > V ^ c i o s ryfivi . audiencia,r.Digan,&c. t | r .7Jal^ 

^i^aaaoa aiguaa peiíona. Digan, X X I Y fi ha fido negligente en plantar 
ios montes, y riberas, yeucaüigar á ios 

que 

Ce. 



C í i p . F 7 . de Id infirmewn 
que Ies han cortado, y no timo particular guardado la orden dada por el Confe* 
cuidado en la guarda, y coníemadoa de da f iodes^ . cerca ciela or4en qUeJ,0? 
líos. Y de guardar ¿ y qiiQ fe guardailén las r iuezes,y notarios Eclcíkíticos han de t 
leyes, y prcmaticasque lobre ello díípo- ner en el Heuar de M̂s derechos de los af,' 

Vi 
'JJIÍ 
lis, 

culardehazer guardar la ley^ preiiKídca daño Íes han hecho, L Y Uha tenido cuí i 
de los poíitos,y de hazerh poner en el A- dado con los pobres del Jugar, y con Qu1 S.̂ 11'̂  
yuntaixilcnto, y pofuo de ia Cfíno eftaua íeguarden las leyes dadas (obre eílo'y afs? • h 

h% Bn U mlfroa paCih,¿.Digan,&c. mifmode las caías de los niños de laDoc-
l c l ¡ l T o T I Z ^Xí]l1 Y 5 ha hecho tener arca en el trina5y de que Teanbien tratados, y biea 
^ M % i 7 . Ayuntamiento en que eílén guardados gallada fu renta,y tornado las cuentas de. 

los papeles, y priuiegios de la C. y íi ha i l - lio, m. Digan,&c. ' ^ f u ^ 
do negligente en tener libro de cárcel en X X X U . Y íi íaben,quc aya reíidido el S ^ { 
que le alsléten los prelos:y íi fe han ido al- tiempo de fu oficio en el lugar,y fu tierra: * *' 
gunos por mala guarda: y íi ha hediólos y ü ha eítado aufente algún tiempo, y ella 
autos ante los eícriuanosdcl numero, 6 dolo licuado falarío,y que tanto tiempo, 

c l í<y i6d t l . snte otrosí . Digan A c «>yfi dexo Teniente con poder bailante n,u,h 
¿f * ' ' XXÍV Y fi ha tenido cuidado que eñe ante elcriuano:y íi en el tiempo de lu au-

d lugar bien proueido de carne, pan,y pef íencia cíluuo en la Corte de fu Mageílad, 
cado, y otros mantenimientos a juftos, y fin particular licencia del Rey, ó de íu Co 
moderados precios,y que las placas, y câ  íejo3y quando,y en que tleaipo, o.Dlgan, o, En futa \ 
lleseftuuleílenlimplas,ydcfembara^adas, &c. étCott^ 

ú M + x í M l h , y 0 |ia f1(j0 negiigCnte en efío, d. Digan, X X X I I I . Y íi ha íldo parcial, teniendo 
I op, Scc. mas amlílad con algunos Caualleros,yo-

X X V Y fi ha tenido cuidado que las o- tras perfonas de lii j urifdicionjmoílrando 
bras publicasdei iugar,le ay an hecho a rae íe mas fauorable a vnos que a otros; y fia 
nos colla, y íi las penas aplicadas para ellas efta caula ha hecho alguna injuílicia, ó a-

t'u. 6,h ^S diítribuyó con acuerdo del Regimien- grauio a otras perfonas, f. Digan,&c. pJ»»^ 
ig.tkul.j.ijíj.}. to, c. Digan,&;c. X X X I V . Y íi algunas perfonas podero 
Recop, XXVX Y fi por mal goufcrno, y defeuí- las,con quien ha tenido amiftad eí dicho 

do huuo falta de pan, ó de otros manteni- Corregidor,han procurado, ó procuraa 
raientos, y íi vilitaua las carnicerias,y pía- que no les lean pueítas demandas,nl capí-

de Coíe^idor0 .^as,^^igan, &c. tulos,nlteüifíquen contra el, niíusoíida 
c ou ¿ 0|:* X X V I I Y íielCorregidor,óru Tenié- les,pordadiuas, ópor ruegos, ó por te

te han viutado tos términos de fu junfdi' mcr,y amenazas,o períbaílones, óha tra 
cion cada año vna vez, y íus lugares^ vé- tado de Igualas con ios querellofos, y en 

/ tas, y rncíbnes, informándole, fi han cijta- que negodos,y con oue perfonas en par-
gjlé.ac aU.ut. dobienproueidos^f .Dlgan,&c. ticular.»DIgan,&G^ 
^ X X V l l l Y íi v i t o las entradas, yca- X X X V . ' Y íi ha dado lugar, que otra 

minos, y íendas, para que no fe ocupen períbna aya vfado de jurifdkion, ciuil, o 
con los íembrados; y fi ha hecho renouar criminal, íia poder de fu Mageftad, o de 
los mojones, y refiltuir lo que in/ufíanien íu Coníejo.y traído vara en fu lugar,biii- ^ 
te halló tomado, conforme a la ley de To rifdícion, q. Digan,&c. * ^ 
ledo: y íi hizo executar las íemenciasda- X X X V I . Si ha fido negligente ¿n ha-
das en fatlor de la C. cerca de los termi- zcr guardarlos puertos de íu juritdiciP0* 
nos, y mojones, y procurado que los ca- o íi por fu negligencia íe han facado <J£i 

k, Ets rnirmo cftuiiicílen lcguros,^.DIgan,&c. Reino cauaUos,ó otras cofas prohibidas» 
' X X I X Y fiha confentido algunas nuc- ó metidoíeen eftos Reinos cofas p r o ^ 
uas Impoficiones, o portazgos en eíia C. bidas en elios:y íl fobre eüo hahecha pe' 
durante fu oficio, o que no aya quitado quifa dos vezes cada año,como era oD 
alganasquede nueuohalkuTe introduzl- gado,r. Digan, &c. .. f'f'}íi 

CwíiTor.0 das ' ñ túcnegligente en cito,/. Digan, X X X V i l . Y íi ha confentido pub'^ 
V * &c. Eulas, ó otras Indulgencias, fin ^ffuta-

X X X Si dexo de embiar relación al nadas por el Conlcjo , y por los y ^ {̂M 
Coniejo cada medio año de como el O- dos comifí'anos, y adminitodor J» ¡ f i ' ' 
í̂ ifpo acita C.y fu ProuIÍQ^y Vicarios aya gaq ̂ c . f 
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VIH Y i* ha ton\ado Por ^ mií- mLiger.hijoSjü foraüia, por íl, ó por int er-

^^nos^.Di^anAc • _ do preíeotes ,6 cofas de comer de pleitea-

^'Vos ceítí^05 en ias caulas criminales, y, pofitas per íbnas , ayan licuado cohechos, 
n!(J |uj|ef arduas, o cometidolo a íus e f ódadíuas , ó acetado p r o m e l l á s , ó recibí-

Í74 
ecoi 

d/Vt in emij» 

Vf ín eurijs 

tis, 

YXXlX Y fi ha íido remiflo el Corre- tes, ó de los que eíperan ferio, ó récibído 
oidor, ó fu Teniente. en executar la pena algún interés por hazer , ó dexar de hazer 
Se laiey contraios Rcgidores^uefueron /uüicia, y en que caulas, y ne^odos,y que 
diputados porjuezes de las caufas devein daño, ó per/uizio vino en particular á al-
^ílmaraucdls,ñolasexecutandoden- gunaperrona,/.Digan,ácc. 
trodelosdiezdiasdelalcy,yenquecau- XLV1I Y fiel dicho Corregidor, ófus 
fas^.Digaflt&c- Tenientes,© oficiales han licuado mas fa-
X L Y íieldichoCorregidorhadexado lariodclque lespcrteríccia:yíi hanrecibi-
de tomar las cuentas de propios, y rentas, do dadiuas.. ó promeílasde la C.demas de 
ópermltidoque fegaftenen cofasOipcr- fufalatrío, y enque cantidad, K. Di^an 
fluas)c.Digan,&c. &c. 0 
X L I Y íi ha procedido el dicho Corre- X L V I I I Y íl han llenado por ios autos 
gidor fobre caufade palabras fin querella mas derechos délos del arancel, ó alguna 
de parte, ó dado lugar á dilaciones? y pro- parte de los derechos de los efcrkianos 
cellos, en las caulas de mil marauedis aba- por concierto, ó íin él,/.Dígan,(Scc. 
xo, y fobre vn delito ha caufado muchos X L I X Y íi han llenado mas derechos 
proceiTos5¿DIgan,&c. de las execuciones, dé lo que felesdeucó 
XLií Y ü ha hecho que los efermanos pagadofe de la décima antes de hazer pa-
afslenten los derechos que lleuan al fin de go a las partes, ó licuado dos decimas de 
Jos proccíibs,e.DIgan,&c, vna mifma deuda, y en que caulas, y ne-
X L I I I Y fi ha guardado, y hechoguar- gocios,w. 
dar, y executar las nueuas prematicas de L Yühaníido Abogadc *, ó Procura-
íli Mageftad, y las leyes Reales de que en dores, ó folickodores de ca nías abenas, ó 
ellas fe haze mención, que hablan íobre de fus amigos, y llenado algo por ello, 
Jos trages, y joyas,y veíiidos,y tapados de Digan,&c. 
Jas mugeres, y coches, y corteíias, y ias L I Y íl han tenido Tenientes, ó Algua-
demas colas en ellas eípecifícadas, y decía zlles, vezinos, y naturales del lugar, óde 
radas, íin moderar las penas dellas, y que fu tierra , 6 parientes Tuyos dentro del 
defeuido, ó remifsion ha tenido en ello, y quarto grado, ó yerno, ó cuñado, &. DI-
con queperíonas de íii juriídlcion lo ha gan,&c. 
dirsimulado /.Digan,&c. LIÍ Y íl han licuado, ó coníentido He-

^Amod.vbipt í» 

K j . i o . t i r . j 
tic.6.1.5.ti£,9.lú 
j.Recop. 

I», f . io .d . t í t t̂ 
l . 7.& 8.cit. s u 

n , 1.3 u.tif.é. 

P R E G V N T A S D E C O-
mlfsion contra el Corregidor, y 

fus Tenientes, &c. 

XLíV r I (aben que aya cometido al-
O gua delito el Corregidor,© fu 

f 1 ,1 
i 

uaralleílbrias, óviftas de proceflos por 
las fentendas que han dado, 6 íl han íido 
arbitros, o recebido cooipromiflbseníi, 
y en que caulas, y negocios,)?. Digan, 
&c. 
l i l i Y íi han licuado algunas penas de 
Cámara , íin aueríaslenrenciadopriíne-

I emente, por fus perfonas, y que delito ro, y eílar la fentench pañada en cola ;uz-
calido 5 ó íl han fido remiílbs en caítigar gada : y íi han hecho igualas fobre ello, y 
serones, rufianes, vagabundos, hechizc- en que negocios,^.Digan,&c. 
ros.adiuínos^ablagcros, blasfemos, vfu- L1V Y fiha llenado parte de las alcaua-
eiosdogreros,y telligosfalfos,y otros pe las/ifas, óimpoficiones, ó moñrencos,ó 

0Ŝ LlblIc.Os * V' hecho bufear Jos delin- por dar ias íencendas,ó executarlas,© por 
ra e U r ^ í ^5r.ras ̂ e íeñores, y otras fue- firmar los recudimientos de las alcaualas, 
reo '" ,Ur.^icion,V no cumpliendofe fus ó (1 ha guardado las leyes de las alcaualas, 
í a l r i ? ^ ^ ha embiado auifo K y querc- )*.Digan en particular, &c. 

: ,os^LiMageílad,y íuCon(c;o,dequeíe L V Y ílíaben, que aya licuadoomeci-
X L y y -I^igan, &c. lio en c*ro,quc el delito no merecicOe pe-
algun ^ ^ > que ayan cometido na de muerte, ó fi licuó algunos derechos 
^ cfta |aer5a cont:ra alguna muger, ó íi demaíiados, y en que caufas, y negocios 
blicamf.n algunodc!los amancebado pu- enparticular/.Digan^c. 
Oíicio e ^ l0r dc adlI)Iniílrar il1 I - V I Y liba licuado partéele las penas 
gcírcs y a,'1 t r í 0 a tratar con alSunâ  áia- de Cámara, ó de las rentas Reales, ó de 
l^n^c 0,yconílueperfonas,l9.Di' los repartimientos de cofas de comer á 

2 ,1 

X Lyr* v r t J coila del pueblo, f.Dig 
x UcI ̂ cho Corregidor, ó fu L V U Y iihizo al^i 

coila del pueblo, f.DÍgan,&c. 1 t, i . i . t h l o j i b . 
unas aucnencías, ó j.aetüt», 

coa-



conciertos eon las partes antes de fenten- pió en el logar donde fuci.Digánj&c' 
dar, ófihaexecutadolapena contra al- LXVÍ Y filia hecho rcpartlitaento'en U, 
^unos aniaiioebadosJpnmcfo!a pena del tre losvezino$demasdctrwmllma 
marco, que la del deftierro, y en que cau- dis que la ley permite cada año , aun "ep %L 

a>I.i.tIt.ií>.lib.ras)ycomo,yqüando,(t.DigaQ,a:c. fuefle con acuerdo delRegiiiúento.yS6 
g.Kecop. L V i U Y fí auiendo hecho algunascon- fentiraicntode los yczlnos^mfaculta ' 

denaciones a perfonas particulares, apli- licencia del Confeio , y que cantidadfúe 
caciasalaCamara, ó las que por leyes, y laquefe repartio,yparaqticfeto?ic. Di K! 
preinaticas fe aplican a ella, antes, ódel- gan,&c. * 
pues de fentenciar, las ha cQmpueílo, y L X V i l Y íi ha comprado durante fn 
moderado, 6 dexado de cobrarlas dellos, oficio alguna heredad, o labrado cafaea 
y en que caulas, y negocios enparticular, cllugar de (u jürifdiciOn, o vfadotratode 

b, li7rJ.tit.!$t fe4Digan?&c. mercancía,poríi, oporiurerpoíuaspcr, 
L1X Y i i ha guardado las leyes, 4 mo- fonas,ó tenido alguna contratación, y ¿ . 
derado las penas dellas, ó fi trafpafsó la quc,y de que coras,/.Digan,Ócc. 
difpoGcion de la ley fm gran caula, digan L X V I I I Y íi faben^que colas notables, *M' 

Mr-íaaaiTo enque caulas, y negocios^,&c. y bien hechas ayan hecho el dlchoCorre-
lec.to'.o.a.fuod. L X Y íi le compaíb con las partcs,po r- gidor,ofus oficiales, en admimftracion 
nura z j . que no apelafien de fus fentencias, ó por- de íus oficios, en feruiciode íu Mageftad, 

que las moderafle antes, ódcCpiiesde íen- o en bIendelaRepublica,6delos vezinos 
d dift 117 tenclar: y en que caufas,y negocios^.Di- particulares della,que,y como , y en que 
3 ** ganenparticular,&c. cafos,iw . D í g a n l e . «1j|.n,tí.7 

L V I Y íi moderó los bienes, 6 otras eo ¿ t M 
fas que fe aplican á la Cámara por leyes, ó P U E G V N T A S CONTRA LOS 
prcmaticas deftos Reinos, taffandolas, 6 oficiales. 
hazíendolas llar en moderados precios, 
por amiftad, o odio, 6 particular ínteres, L X I X SI algún Ventiquatro, Re-
haziendolas remataren terceraperfona, , 1 gidor,óluradojhatenido, 
por quedarle con ellas, y que cofas eran, y mas de vn Regimiento en el lugar, ó íi ha 
que valor tenían, y como, y en que nía • tenido la Efcrluania del juzgado ordina-

c. 'Exl.í . iIr .^ nerapaíso ello ello en particular,^ Di- rio,óíielián padre, y hijo en el Ayuntar 
Ub.s.Hscop. gao^c< rniento5ó firuen a otros íéñores, y llenan Djii4.?.,.s 

LX1I Y Olas partes de las penas aplica- otro falario,». Digan, i3cc. tít jJíi-! 
das por ley ai denunciador, las lleuó, ola L X X Y íi los eferi^anos ;del numero y «"̂  jk 
que pertenecía á la Cámara, y fe quedó han hecho bien fu oficio, ó hecho alguna Corr{' 
con ella, ó ü aplicó para íl miíino algunas falledad,ó recibido preientcs.ó mas de fus 
penas en los delitos, ó denunciaciones, en derechos .conforme alarancelry llhande-
que no ay pena cierta ellatuida por dere- negado fu oficio a quien fe le ha pedido, ó 
dio, lino que ha de fer arbitraria,aplican- ÍI han íldo tratantes de inantcníniientos, 
do toda la pena para obras pías, ó gallos ó (i han íldo arrendadores , ó fiadores de 
de/uílicia, fin aplicar parte alguna deilo las rentas^ propios del lugar, y lu jurífói-

> parala Cámara, y en que caulas, y negó, clon.y COJFÍO^ 'en que caulas,y negocios» 
'fVt !n'1-l**,vLl clos, y cantidad./. DIgan.&c. c.DiganenpartíCülar,&c. o.VtA 
fcqu";"':iíUra I X I i í Y íi arrendó el oficio deTenien- L X X i Y íi ios Abogados^ procurado- t¿ul.^ 

te, ó Alcalde mayor, ó Aiguazil, ó partió res han licuado derechos dernaílados, ó „, 
con ellos, ó les llenó parte de íus de re- de ambas partes,y en que caulas, y nego-

fnííi?íi*tuío6dc chos'g'DiSaP'^- cios:digan que daño vino a las otras par- ^ 
LarregiJor. ' L X I V Y ii el dicho Corregidor, ó Re- tcs,/>.DÍgan?ac. .- no '̂ j 

gídores, o jurados, ó otros oficiales del LXX1I Y ü los fefin.oros han vfadobie vff. m 
Ayuntamiento, han tomado por íi, ópor lüs oíicios,íin conlentir, qye fe diísipe^ 
otras perfonas a renta los propios del lu- gallen los propios,ni entrarle en ellos, ?• t .^ 
gar, ó alcaualas, ó fido fiadores en ellas, Digan,&c. ' i^¡' 

h> 4.tít.f. como.y quando^.Digan,&:c. L X X I I i Y íl los Alcaldes,y carceleros, 
ljbF7 J . t i ,úu 6, L X V Y fi han librado al Corregidor, y han vfadoblcn fus ofícios,tratandoblen a ^ ^ 
1 fus oficiales, y los del Regimiento algu- los preíbs,r.DIgan,&c. • RVí?' 

nos marauedis de los propios, ó á algún L X X I V Y íi el Aiguazil mayor l^de* 
meaiagero, 6 procurador, que embiallen xado de prender, teniendo mandain̂ 11̂  
ala Corte, ó á otra parte , un ¡nllrucio,a to contra alguna perfona por anailla"'r , 
fincada de efcnu3no,y fin que traxedetef go,ódadiuas,^Digan,Ócc, má'Í,•MIIÍ, 
tlmonlodeldiaque partió, y llego, yfa- L X X V Y filos Alcaldes de l a í ^ 0 . 1 
M> i y de que no tenia otro ne|ocÍ9 prp- da4 haa hecho bien fu oficio; y u 
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lliníí<L: . ,v 1 Si ton^que han vrado bien.y fídmc-
V I Y Ti los Mayordomos de te fu oficio . ó tratado mal a lo^prefos, ó 

^^ ío t i , y ̂ mas, iian viado bien íu ofi- por fu ucgiigcnda, y defcukjo íe han íoU 
V - o ¿ r a n d o , y pagando con diligencia, x¿úo algunos, ó íi han hecho algiwa fucr^ 
f n í aaa&c ^ , , ^ „ ^'órenIdoaceirocona!gunaprcía>óra-
TV'ÍVII Yrilos ficlcshandcxadodc cadola dekcárcel para quetuefle ador-
vícutarlaí penas de las ordenanzas, por niircon r^gunaperfona. 

e ie^os, 6 dadiuas, o cohechos > y como, I I Yfiha recibido dadinas por dexac 
* J M4. !IT que caíb^c.DiganAc. ir á fus caías á dormir a los prefos, ó aare-

i ' ^ • Jw ^ mudóles mas de lo jufto. 
r Aunque eñe interíogatorlo es para I I I Y ÍI han.iieuado derechos demaíla-

la fecreta contra el Corregidor, y íus dos demás de los que manda el arancel , Y 
oficiales, porque fe fuelen ha¿er ínterro- le han tenidoÍÍB lugar pubiko, y íl han lie 
aarorios áparte para los oíkíaies, íc pon- uado derechos de carcelageá los pobres, i 

. dráñ también aquí de por fi en la forma íi- ó ios halle ívado dd que fue preío fin rn í . 
guíente, dado de la iuüicia,ó de ios que fueron da^ i 

; \ c twní iado . 
19 A L G V A Z Í L i S. W Y fi ha confentido jupr en la cárcel 

a megos prohlbidos.o traído tablageria,/ 
I . Si los Algtiaztehan hecho bkh, y facado baratos,y naipes, yotrosaprque^ 
fieltnente fiis oficios, 6 han licuado dere- chamientosjO hecho malos tratamientos 
dios dema&dos, y liban íidobien cria. alosprefos^reruldQfedeiío^ 
dos, y comedidos, ó hecho mal trata- V Y ílha tenido cuidado, queeítclím-. 
miento de obra, o de palabra a algun&pcr carce^y fi ha gallado con los prefos. 
Íbn2 ,ófuerza, ó dlísíamlado con los a- loqucíeieshadadoeD iimoims, ootras-
mancebados. " coíí.s,o condenaciones que han fido apll-
I I Y íi han prendido algunas per fon ai cadas paradlos, 
íin mandamiento, no hallándolas GÍI Fra
gante delito, olían recibido dadiuas, ó REGIDORES* 
cohechos-porno los.preiider, ó'dexado - . 
de feguir alguna deimnciacion por dadi- I Y íi han hecho bien, y derechamentó 
MS,&G. J . fus oficios , mirando por el feruiclo d@ 
I I I Y fi fiben, que no guardauan el or- Dios ̂  del Rey,y bien publico, o han he-
den de los mandamiemos, y facanan los cho algunacoía indeuida : y han hecho 
hienes del lugar, donde eran vezinos íus auíéncia. 
dncüo?,y han íícuadoeferechos de execu- H -Y filian viuido, o vluen con algunos 
clon, y también de camino, y íiendo con- lcnores,Preiados, o CauaUeros, o otros 
tra muchos la exccucian,cobraroiuie ca- Regidores , óperíbnasque tengan voto 
na vno los derechos de' camino, ó fi co- cntCabiÍdo,y lieuaao íaiario, oracióndc-
braron primero'las dezimas que elprin- Hos. 
cipal, ó retuuieron los marauedls de ia Y fi han tenido trato de recatoacna 
Gaaiaraen íu poder, ó llenaron derechos de mantenimientos , o hecho vendenn 
de execucion de cobrarlos. par^vino, ootrosbaílimenfos a mayores 
l v Y liban re mi Oos cji rondarla precios , o fido ca ufa que otros los ver*-
Roche, y en acudirá los fuegos, riñas, o ai- diefien por aignninreres.o rerpcto,o fi ha 

cielito,© acoftumbrado a quitar armas licuado algún inteXes de las poíluras que 
a t e de la queda, ó hora acofiumbrada, hazian ,por ponerías a mayor precio, o íi 
oias hanreícatado fin ias manifeítar, ni han comido viñas,o panes,ó los palios, y 
condenarhs la juüicía. montes de los vecinos con fus ganado** 

Y íi han dexackute prender, 6 exe- IV Y fi alguno del los ha refumido co
rona,© fido Abogado en caufa pendiente 
ante ellos por apeladotijO llenado falario, 
yendo a ia Corre,o Audiencias del Rey, a 

alsun mal he- regodos de la Ciudad, teniendo ellos np, 
gocios propios a que Ir. 
V Y íi han tenido por allegados algunas 
pcribnas por fus intcreües particulares, y 
recibido dellos algunas dadiuas,por tauo^ 
reccrlos con las juíjticias. 

^|tar algún rnandanüeoío, y por no lo 
uer hecho,la parte dexo de cobrar, ó ai-

^ ^ r j u a k i a . 
Yfihandiisimulado cho Por uincros, 6dadiuas, ó cobrado 

uP2rce.ae alguna denunciación, fia ií 
£itar lentendado, y pagada la 

Cámara. • 



Cap, VLde la tnpruccion 
V I Y f i hanfido árrcndadorcs de las- depofitos que fe han hecho a ia c. 
rentaíde propios por fi, ó por imerpoíi- dad,/^ _ íu-
táspérlonasjohaníidoreaudadores,© V Y u ha otorgado alguno ante ello« !• »«i Í 
fiadurts, ó abonadores dcllos, 6 tenido alguna ckntüfa en que ícíomete a la iü el" *¿ 
parte en ellas. ' nld^ion EclcfiaUica, o puefto./u^^^ 
V U Y fi han cftoruado que no fe %̂ SÍÍ de legos en cafos, y cqfas profanas, 6fo 
luítícia contra las períonasque han víür- bre ellas afsIíUdo con /uezes Eclefiaaicos 
pado las rentas de propios, ó fi han tenido cofJt ra legos, K. Oqueayan hechoebn-
algunas tierras de ios cermino^-del dicho" trato vfurarlo \ óde cenío en qucíe dhK,!,^iL 
Concejo; ' í1135 ^e vdiate i ni! al aiHlar, conforme á U * li3 
V I I I Yfihanfentenciado lascaufas eri nucuaprematkar/,f-xpaclloena!gun¿OVHM'^ H 
el termino de la ley, que fon de apelación^ trato de afsignacion de atrás mas de la de*!í M4i, 
ycunoplíendo con el tenor dcUa,ó fídonc cima parte de los bienés; o hecho a!guna l6a8' 

^Aatlihífittíglígcntesenelld^i ^ efcrítüraeilqüeelhííotamniás^nienor, 
# I X Y fi hatl tenido cuidado que fe td- qüe aya tenido fu tütor, ó curador, eom. 

nien las cuentas de propios, ó han víürpa- prafle fiado por í i , ó por inferpoíita per-
do algo dcllo para l l , ó'tef artldogalllnasí lona en íu nombre algimas mercadiinasr 
doctas aues, ó pefeados, ó gaílos,y comí- fin licencia del padre, ó curador, w , C3 he- m^£t\ 
das,y regoziiosfuperfluosjó tornado raas cho eícritura en qué los labradores íalgarí 5,iÍ£coí' 
de dos mil maráüedis para los lucos en a U por fiadores de lusíeñorcs', til Hagan con-
id que íos aya auidd, o librado algo fui li - tratos, ni íumiísiones contra lodilpuefto 

M.!.tíM»l»Wjé¿enc-iadelajufticia>¿ por la nueuá prematica; enlaqualfeles 
R«€ap« ^ y fi han dado fu voto por dineros , o coriceden ciertos priuilegíos, y puefto en 

otro Interes particular en las prouiíiones las tales eferlturas algunas firmezas ̂  y ju-
déofi€Íos,driéndd Preíidentes del mes raménrds, en confirmación de los dichos 
hanvídtádolascarníceríasypercaderiaí, contratos,». 
0 Ucüádd alguri ínteres, por hazer mas, o V I Y íi en los proceflbs, afsi clullcs.'3 %Um 

c. Anuble aitf rrienoS de lo que deuian,c. como crimínales, ventas, y poderes, y o-
i u tras qualeíquicr eícrituras han dexado de 

zz É S C R Í V Á N O S D É aílcnrar al fin dellas los derechos que han 
Ayuntamiehto,y N umero. licuado ellos j d las milicias, y firmadolo 

de fus iiombres: y íi han dexado de aíTen-
1 Sihan vfadobierí, y fielmente fusoíí tar los derechos de las jullicias, y Tuyos en 
dos, ó cometido algunatalledad en elios, los autos > y mandamientos que leles dan 
y delía ha rcfultado algún daño á tercera a firmar, y fino los licuaron, lo aflentaron 
perfonaíyfi han dado buen délpacho á afsU* %M** 
las partes, y los proceíTos. originales den» V i l Y íi han dexado de íignar cada año \ ^ t ^ 
tro de dos dias cnüs cáufas, que Tegua le- los regifiros, y eícrituras que ante ellos ha 
Jfes, han de ir alConfejo, d al Ayunta- páflado :y fi hart tenido juntos ,y coíidos 

é t \ , * M . t i A m p i t ó d i en ynlibroenquadernado,yde pliego en 
4 f 1C!P* 11 Y ̂ íiaa ^eiíado Alarios de Iglcííá, ó tero los regíttros de cada año ¿ y íignado 
f / u t d t zJítí MdíiaftÉrio > o períbna alguna, ^, o los al fin de cada a ñ o , Y fi han UexádO. k l íj 
j.Rccop.* * ' derechos de las eícrituras tocantes al Ayu decierluirpor eíknfo las notas de las di 

farhicntO,/, o por execucíon de pedas de chas cfcrimras, declarando las partes que 
Cámara , o á perídnas pobres, ó en eaufa las oíos-garoíi, y kidolasá las partes, y tel
ele milmarauedisabaxo, doílendodepe- tigos, y(aiuaodólasemki&fasücllas, y^t' 
na de ordenanza, UcLw-ron mas de medio cholas firmaV de las partes, o tdtigos que 

£ j * j " ^ m < Por todo él procelio,^ lepan cíeduir, y filas han dada %i?dáS> 
I U Y íl vlüe , o ha viuido con alguri quedado la dicha memoria en el reguir^ ^ 
Prelado, ó Caüaüero de contíno, d licúa- y íi las han dexado de concertar con el»Ll J ^ [ / 
do delío alguna ayuda decoftá, 6 fi tratan V i l l Y quedeípaesdedádo vna ve¿ ^ ^ 4 
en regatonería de mantenimientos, d ar- traslado de las eícrituras > queconneneo 
rendado lás rentas Reales, d de propios^ obligación de da r,d de hazeralgunaGO.a» 
ó íldo recaudadores % fiadofes, 6 abona- las han dado fegunda vez fin licencia ^ ^ 

I/,Í 

1 X ^ 4 ! ^ > h • IX Yfihanaírentado algunouüto ^ 
tit.é.iib^J.^.ít IV Y íi han.tenido Hbro, eri que fe eferí- los proceíTos que han pallado ante eí J 
jp.tit.iüíU^.Re uan las cartas, y ordenanzas, y otras eícrí- fia pedlmicntode parte, y n w ^ d o ^ ^ ü 

turas tocantesalConcejoíyíien clhan aT jue2í , / , y. lícuadopor los tales ̂  ( ^ W 
Tentado los padrones del Teruicio : y fi gudos derechos, y uexado de ^ 
^n t§o i4Ql ib rg ,enqu«f«f t%^ia ios p r g c ^ o H a de plie^Q í ^ 1 " ^ 
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B0 ̂ c o d i c h M o ^ mal defpacho. 
f K Ühan liacloalgunprocdiba losH-
l y d b caula íc perdió aígunaho-

iral^,yfireeibicronconocimienro 
^ Abogados, corirazon,y cu€nfade 

las hojas, y eferkuras del ral procefíb, o a 
^ienhan dadolosproccfíos,© íiha apre-

Polttké dd 
;:yíi han hecho per-

frituras , ó proccílos» por 
partes, ó porque les den al-

o han alargado los plei-

íSado á las partes á que tomen los Aboga 
desque iesdan, ófiháexaminadolos tef-
tigosporíuspcrfonas fin cometerlo a fus 

î tlt-íj*15» oficiales A , , 
m' X i V fienlas ercr,turas <luehan hech0í 

han vfado deabreuiaturas en partes im-
portantes,ó en nombres de las partes cd-
trayentes, y teÜigos dellas, y en el tiem
po, y lugar que fe higo,© en la cantidad de 
las dichas obilgaciones. 
Xíl Y íi han fe ruido por íaftitutos fu o-
ficia, opor arrendamiüntp, tacita, ó ex-
prdíamente fin licencia de paMageílad, 

tó.:,lib.7. c,ofihan encubierto algunas denuncia-
clones, que ante el los íe ayan hecho por 

jj.Uí.tit̂ o preci0qUe ieS ayan dado, concertándole 
^ Pl con los Alguaciles, 6 denunciadores ib-

breeilo. 
XII I Y íl en el llenar de los derechos 
han guardado ios aranceles Reales, un 
auer licuado mas derechos de las cícritu-
ras judiciales, y extrajudiciales, de lo que 
porellos íelesperuite, c fiíian recibido 
dMiüas 5 ó dones de los pleiteantes, á * ó 

^•Ui les han dado cok ios como íus Aboga
dos jó re ueiado el ícercto del juizio de las 
probanzas antes de la publicación :y íl ía-
Hcudo a hazer algunos autos fuera del lu
ga r j ileuaxon de rechos demafiados, y los 
que licuaron ios dexaron de repartir á las 
Pastes; á quien tocaua el caminoró lo co
braron de alguno en alguna manera, y lie 
liaron mas derechos de los que les eran 
deuidds., 
XIV" Y fi han hecho algunas cícri-
íurarpor minuta, y otorgadolas en blan
co, y cieipues las hmchian en íus cafas, 
no cftando las partes prefentes : ó to-
^ando losreltigos en minuta, y delpucs 
^nchidolos en íus cafas} üa cllarpreleiv 
^losíelfeos. 

v Y íi le han hecho depoíltarips, 
y entrado en fu poder bienes de las par-
ĴCJUC ante ellos tratauan pleito, con

f í a s leyes, y preinaticas dedos Reinos, 
k^Jik* Í;,!1 ^ hecho alg,nna coía indeulda en 

t;e,6íi poríiidcfóukíí), o negllgcncíalas (j,nt ^ r 
partes han perdido íus pkitoSíy les ha ve
nido da 00,0 pe rjuizip. 
I i . .Y rihan preuaricadoj procurandovrj 
pleito por ambas partes, ó rcucJado elíe-
crcto de íu parte a lu contrario, o dexado 
paílar algunos términos: 6 de hazer aígii-
nas diligencias necesarias porpromeílas, 
ó dadihas de la parte contraría;y íi han he
cho oficio de Abogados, haziendo peri-
Cíones,demandas,ií)terrogatojios, con. 
tra lo djTpuclIo por Jas leyes del Re y no 5 y 
íi por eüa caula, o por entremeteríc a ha
zer tales oficios de Abogado^íe ha perdí-
do algún pleito. 
111 Y íi han recibido algunos dineros d© 
algunas de ías parres por quien iolíciran/ 
para darlos a los Abogados, y fe han que
dado con ellos , o llenado mas derechos 
de ios que les pertenecen. 

Puede afsimiííoo el juez de rcíidencia 
ordenar otros capítulos demás, de los di
chos, ílie paree iere que connlene, oonfor 
me a! titulo de Cor regidores , y ai de los 
AIcaides,y de los Regidores , y otros íe-
mejantesde la p.ueuaJ-lecopIladCJn.- -

2 4 Y vaya examinando lostcíligos 
por ellas preguntas nque lean mayoresde 
toda excepeion,y íin fofpecha , con exa
men de íu crédito, y bondad : y afsl para 
dlo,no podrá (er teítigo demás de los pro 
hibfdos en derecho , el enemigo del Co
rregidor , o el que ha eñado prelb por el, 
ó ci capitulante, o acuíador, o el que íb-
iicita la reüdencia , niíüprocuradol^ai 
Abogado deüos, ni los que dieron poder 
para la rcíidencia; pero ll coeílostcíligoj 
menos idóneos concurren otros fidedig
nos hazcnprueua. 

26 El numero de los teñ'gos de la 
fecreta, pueden fer hafta treinta , don
de huuiere copia , que íca parte deüo^de 
los Caualleros , y Regidores , y parte 
délos Abogados, y Eícríuanos , y Pro
curadores , y parte dellos, de los otros ... . . 
vezmos del lugar Y aduercir, que ¿ ^ ^ « J n U 
el teítigo que fe ofreciere a dezir, esfof n.vfr.Fefqa^a 
pechólo : y aunque de derecho no dcue O>?.Í5.T«U.Í#RC* 
fer examinado , para que confte defto, cop* 
y 00 valga fu dicho , deue poner por ca
bera de íii dicho el Eícrínano, como fe o-
ftecio a dezir,o requido que le examinaf-
fen:y deuen al tal teüigo reprcguntallc,co 
molo labe* , ' , 

28 Y afsimifmo es de aduertir en ef-
to,quc fucle el juez reíidcndado dar me
morial de tefíigos enemigos í ayos,,y no es 

! ^ P R O C V R A D O R E S . 
^^Qvíadof^ oficios di 

bien examinarlos,fino es cncaío que feaa 
eitvados por otros tcüigos, y lean de bue
na fama , y cito para inítruirfe, mas que 

igentcaaen* para pru<?ua? que cüo es arbitrario al jue.^ 
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Ca¡). VJ.de la inflmccion 1 
,i.t4f,4etc^ fcgunlaley,rf. De otrAfuerte. nunca es msladodefu dicho a la otra parte, Vld 
Í»! bienexaminar teñigosenemigos : yíife niitirlastachasXosniuyamigosdefr, 

cxaminarcalgimodeflos,óotrosilegiti. rregidorJ6fuTeniente,noesbiencXa7^ 
nios,porauerlosotrocitado^hafedcdar nárlosparacldcícargo^ ^ 

S V M A R I O S D E L f IV. 

TEfligocomú U de fer ex minado por el fi ha de fer U mifma que h de cohechos 
me^dere f idenda9f í t i . 2 . $ .y^ y quales^um.S. » 

Jnezde refidenciajt dette aueriiuar el i e f Tejidos v m o s , ? fmguUres, para que hit-
cargo que pudiere en la fecreta enfauor ganfee contra el rejidenaado, que r^ . 
de los refidenciados%n. y. dúd han de tener, n.9.10. 

Troaans* [obre cohechos,y baraterias, con Regidores,y otros oficíales públicos, fipue„ 
queteftígosfepuedeha%er,n.6, den fer tefidenciados Jobre cohechos^ 

Cohecho, y baratería, en (¡ue difieren, y que con que p r o u a ^ a , n , i u 
delitos fon, num.7. Prouari$a irregularfobrecohechos^Mles, 

2em de barater ía ,y derechos demafiados, y deju ejeto, n m , 12.y 15. 

D E C L A R A C I O N D E L / . 5 Y la prouan^a fobre cohechos,© ba-
4 . Ad text.in 1.11 .t i t .7. lib.3. raterías, fe haze con tres teftigos, aunque 

RecopiL fean íingulares, que depongan de hecho 
propio,6 ageno:̂ , y que lean de buenafa- fa)j í(. 

1 ^ p E S T I G O. Tiene de examinar ma, y con íüs dichos concurran otras prc- ¿co'p, 
X el juez de refidencia los tefligos funciones, que es caló de eípecialidad en 

por fuperfona en la fecreta, como dicho que fe da crédito al tal reüigo en fu dicho 
es»examinando tres, ó quatro cada dia, Angular, y en fu propia torpeza, y delito, 
ó los que le pareciere , y al teftigo que y lele perdonan las penas en que por ello 
dixere con generalidad contra el Corre- incurri6,c. CMÍU 
gidor, 6 fus oficiales, fobre parcialidad, 6 Y eíla fe llama prouanca irregular: \i^Au, 
o dadiuas, ó cohechos, le ha de mandar, y otro genero de prouanca ay para eíco- 3 
que declare con eí pecialidad, en que cau- hecho rcgiSlarjCpmó en ios peros delitos, 
las, ó negocios, fueron parciales, yqual de dos teüi^os cooteííes de viña en he-
dellos lo fue, y de quien, y que dadiuas, ó cho age no, aunque fean menos idóneos: 
preíentes, ó cohechos recibieron: y lo mlf y guando fe haze con tres rcülgos de viíU ; 
mofe ha de hazer en qualquier cafo, ó pre íingulares de hecho ageno, baita que con* 
gunta, en que depuíieron con generali- cuerden, en que vieron dar el dinero al 
dad: yíi el teftigo depufiere de oídas, que juez 5 concluyendo todos tres en que íc lo 
digan quien lo o y ó . Y en efta materia de dio vna m l í m a perfena, y en vn mlímo lu 
parcialidad, queda dicho largo en el capi- gar, y t iempo, aunque diícordaíTcn todos 
tulo precedente, jV. 2 . veríicul. parciali- en la cantidad: y e n c í l e calo valdrán tus 
dad. dichos en la menor fuma. 

2 Yíi algún teftigo cftuuierc aufente, Pero íi dlfcrcpafíen en la efpecíc de la 
ha de embiar requiíltoria, para que le exa- dadlua, ó en el lugar, y tiempo, dlziendo 

a 1 • ru niTnc d juez de aquel luga r, y ernbie el di,- vno, que dieron almez vna pierde pía-
¿ l i l l op c h o d d teftigo cerrado^-fellado^.Y def- ta, o t ro , que era de r a lo , ó cola femej^-

Pues & examinado qualquier teftigo de te, no valdría ral probanca c o m o e í b ; y 
la fecreta, le ha de tomar juramento, que fi dixcíle el v n tef t igo , que vio entrar al 
gua rda rá fecreto de lo que huuiere di- litigante en cafa del ;uez con tai é ^ ó ü 

cho, y le preguntaron, y que no iodefeu- plata, o o r o , y l e v i o í a l í n i n d í a : y ^ r 0 
brirá anadie. refíigoríixeOe, que aquella míí ina Pie^ 

4 Y auerigue mucho el juez eldefcar la auiavifto en caía del j uez , luego 
gO que pudiere en la fumaria en fauorde faliócieeítarconél, el que la dio .bif1,^ 
losreíldenciados, porque íuele acaecer, pueden junrar tales prouan<^s f e í ^ K 
que de los mifmos teftigos, ó de los que ñas, íi fon bailantes, para hazer vna p^1 ^ 
cirancontraellos,feaueriguaíudeícargo: proban^a^. i vale'" 
y afsi fe deue aduertir, que el teftigo dé ra- 7 Y eí tercero en el cohecho ^ s 
zon de fu dÍGho,efpecialmentc en ios car- porteftigo, y aunque fue líe dos 
gozque ea los deícargos no es neccüario. ásüo? para auer de caftí^ar al ^ ldca^0¿ 



PolíttcaddD.VilUdiégo', ^ y f 
iímlnoros, finofucfic con- de vados tcíHgos, y ííngularcs,neceíraria-

P0T ̂ ^ ¿ 0 con otros teftigos > q«e vaki^i n j^nre ha de conítar por eícrito de la buc-
"cllrrtón hafaf£e:y paraqUeeliiiez ref- m tama de los tales tefíigos fíngulares, 

\ ¿ l n t Ueiió , vale el dicho del tal que deponen de los cohediosdados á j'ue-
íitÜ2n oorcafo erpccial, como en el de- «ás,/. f.l.<í.tit.9.iib.7 
f l f í i m o n i M - , í í Porque todas las vezes que la ley 

utt(; iico^ x dífcfentecl cohecho de la pone por calidad elabonodel teílígo, fe ú k j ¿ S f 

Henar ai que auia ac auiuiuci, u -UJUIUCI c^^cu^ u^uauuu5> cuera i m eicnuanos, 
S auc aula de condenar. Y baratería cs,re yXolo ha lugar en los iuezes, p o r q u é s la 

birinteres pordar fentencía juila, ódcí- ley Real no cita eíta calidad, 
oacharprcfto, ó por dar las varas de Te. i | Yesdeaduerdraqui.qla levReal 
nientes,óAlguaziles,ó otros oficios,© ha- que habla de cohechosXe pratíca en ia re-
zerauenencíasíbbrelas penas enque tie- fídenciacontra los Regídores,y otros ofí . 
ne parte el jucz,ó Ileuarderechos antes de cíales públicos, y jura j W k Y m mifaio ^ v b J lc 

.]i(iSjf.tit. fenrenciar, ^ ó recibir obligación dein- qucefta proua^airregularíbbre cohechos ĝ oce"*. 
'̂.Kec ciemnidad, ó por moderar la pena deprc- no procede fobre dadluas, o dineros da-

matíca, porque el condenado coníienta dos a la muger,h{jos)ó parientes del Cor-
[eíft.ioi.qwi lafentencia, y le pague fu parte, c. Y afsi, regidor, ó juezes para que mediante ella 
Liimlcilcac propíaméte baratería, es licuar el juezin- pueda fer condenado, que ícría ampliarla ; 
i teres por lo q deue hazer de gracia: y por ¡ey penal contra derecho,/. k Caí>« o ? ja Je 

ler muy íeme)ante al cohecho,cs bañante 13 N i quando algún ofícial,óallega regcuí* *:*':.;;¿>; *" 
la prouan^a de teftigos íingulares, como dodeljuez vende eltauor,recibiendo co- ¿ aecut 

Hrnic.tir.v. enlleuar derechos demafidos,cí. hechos,dizledo fon para el /uez: y la pena 
lAecop, p Pero la pena de baratería, y def e- délos cales oficiales ponen los Dodores, ^>'Gíeg,gl.iJB 

ches demaíiados, no ha de fer láde los co K . Y en efta materia de cohechos, y bara«1^í*tlc' *T-' 
hechos,, fino menor, íolo del quatro tato, tenas, queda dicho en el cap. precedente, 

I1.7.& ii.tít, 5 fetenas, e. Y para q aya lugar la prueua $ . 1 . verf.dadiua. 

S V M A R I O S D E L V. 
T V E Z devefidencia, comohá de repartir Jue^de vefidencU , fi ha de ha^evCdfúde 
X el tiempo de los treinta dtas déla fecre- los memoriales t y villetes que le fuelen 

tdtn.iJufld 4 . deír de fecreto contra losrefidencttdos, 
Cargos queje deuen het^er al Corregidor,y n a m a ^ 

fu Teniente,n.<¡ .y 17. Traslado de la pejquifafecreta en refedíctd, 
Jue^de re fídencia * para m incurrir en la fift ha de dar a los delames ¿LZ^ .y z6¿ 

fempornofemenctar, o ha^er otros au~ Secreto que deuen guardar los Regidores, 
tDS » que deue en el termino de la ley, « .27 .28 . 
"a de auer fido requerido por la partr, T e l tefttgo q «r rebelare fu dicho, quepem 
n'G-y7, tienein.29íy otrascofas en eflúthafiám» 

lue^ordinariojifue remiffo, o negligente mero 3 ^ . 
enelcajiigo delosdelttoStCemohadefer Jue^cautodeüefery fe&cto ¡ y m d a r h -
c¿/%?(/o,«.g.^ 9 . gíjK a la tranque es contraria a la difsim» 

lue^ordinario^en que cafos ha^e de pleito lacion9n. 3 5. 
¿genofuyo propio,) que pena tiene9nttm. ^Amena^asffltelefer armas del amenaza-
lo .hn¡h i6 t dotn.s6. 
¡ í j refldenciii, como hade dar trasla- l u e ^ m fe mueuapor lagrimas,ni de credu 

1°* cargos a los refidenctádos , nu~ tu a las partes fin proceder información, 

i r05 d€fC(tYZos * ciue perfonas lo ¡ue^nodefeubracofa que tpque enofenfa, 
sJpHedenferporlos refidenciados.n.ig. m henra delproximo.h muger cafad* ;7 

^ ^ h t d t t u e r e n l a p e f q u í f a , » » - otras aduertenciaspara los jueces hafta 
'42, el mmeru final; 

^ U r a c i o n d e l ^ . j . A d t e x t . i n U a . t l . y . , 1 ^ V L P A . Acerca de lo que a q u í fe 
hb.3. Bs^copUation. V > dize,fe deue tratar pr iacipalme-



Cap.VIM infiruccion 
te de lo qué el ¡acz de rcfidendi ha de ha- 9 Dcucle hazer cargo k fifUe 
zer enfacar de los cargos que íe han depo 
ncr a los reíidcnciados: y lo primero pro
cure acabar la información de la fecreta, 
dentro de 15 .días, y dentro de otros 5 .ha 
i c i los cargos, íacádolos de los dichos de que la tal negligencia es .lata ctí 1 p75 P?r 

en la aucnguacion, y caíugodc lou . ^ 
públicos: y no fe elcuíariapord-v;- t0$ 
u o v i n o a í u noticia, efto es enid^Süe 
tos en que fe puede hazer petcuiía! 1 

los teíligos, con palabras mods[tas,y ver- lo, y aun quando fea deoffiasu^ 4 
ciaderas, fin alargarle en nada, lacandolos ga, como ii fucile de cometer ü i r 9 
por fu períbna, fín fiarlo del eferiuano, en Lo qual no procede end íiglito \ ^ 
vn memorial cada vno deilos á parte , y lar, í ino fe leprucua, c^cie conrto d^U¿ S 

»¡.ÍI 

C!ttí 

contra quien, y como es, y con quantcs que era notorio,/. 
tcítigQS le le prueua, y c o m o íe l l aman,y i 10 Mas íino quiib ad m'dr la, qUe 
quantas hojas cttan delproceílb: y juntad Ha, que le fue prelentada, o los t e i l l g o s . ' ^ ? l t l í 

mente fe les ha de dar copia de ios cargos, fi impufo mas¿ó níenos p e n a deia que 6'GfÍ,t; 

iallter Pai'a ̂  fc defcarguen,íí. . . recia el delito, ora íeade oficio ; o de T ^ ' ^ 
&quando,aeac , 2 Y particularmente los juezes de re dimiento de parce 5, que en rales calos de ¿ ^ 
ctifJ.ij. út . iM fidecia fon obligados a dos co^is.La vna, pleito ageno le haze luyo propio, y hade& ^ ^ 
j.l^.tjr.a. \ M i hazer aueriguaeio poreíerituras, autos:, - ferca%ado,ycondenado en el ínterespa 

y teítigos, íin dexar cofa que couenga por ra la parte, 5 . Y lo m l í i i y j quando denegó, ^ 
hazer. Laot;ra, nodexardehazer carge* ó retardo ia iuiiícia áia partejcomoíj qai ^f'11^ 
de lo q refultarcde ladíchapeíquifa fécre^ do íe b u u i e í i e p e d i d o a n t e él,ca!Iaíie,óno h b ' j f f i 

Kccop. 

K e c o p . ^ ^ procedido bien^:, n i e m b í e de cafa en caía los íe melantes, en que el juez por remif- ^ x ¿ 
O c^tinauthca. a faberjquien le dio a'goal rcíid jncíado,6 

»ÍS brcuiojcs, jia ^ ¡ ^ 0 asrauio, ni admitapeticio 
/.Ze«.mi.io.a. nestnuoias,ocalumniofas. 

4. N i haga cargo porteitigos de cidas, 
fino es en caíb muy notorio,y graue,y có-
curriendo algún adminiculo: y en los ne
gocios que no (can cohechos, fuerzas, 
ó baraterías no fe ha de hazer cargo por 
vn teüigo, aunque fea de vifta, íino con
curriendo otros adminículos? ni fc hagan 
cargos generales, íin cfpeciíicar cargo 

«!, Atea*!. 4it«t. particular, y cierto, d, aunque ios teílígos 
^ u l V ^ ^ J * clbecitiquenlos cafos ciertos en los car-
7;úb j . K t c . l . i . gosgenerales:y con todoeíto csbien^que 
& í^.tk.y.üb.f. elreíidenciadohagafudefcargo,oponÍen 
Keccp, do ella e xcepdon. 

, 5 Y deuenle hazer los cargos'de mal 
gouierno ai Corregidor,)7 fu Teniente,de 

- la falca de mantenimientos, de no vlíltar 
las carnicerías, y hazer limpiar las calles, y 
placas del lugar , y de no rondar de noche. 
N o lesdcuc hazer cargo de las cofas de 
omiisiori, fino fueren de nodeípacharlos 
pleitos dentro del termino de la ley: co
mo i i concluía la caufa dentro de leis 
días, no pronunció auto ínterlocutorlo 
de prueua, y la ícntencia difiniciua den
tro de veinte; mas no incurre en ía pena 
de la ley el juez, que no íeotendaíTe den. 
tro de los dichos términos, íino fu 
querido por la parce, ó fi timo jufto im
pedimento, ó muchos negocios, ó en
fermedad: y ordinariamente f no íiendo 
grande la dilación en elfentendaf, y da-
ñofa á ia parte , no deue íer punido d 
l«e^ 

fion , o negligencia grande irreparable 
hizo daño, ó injañicía 5 aCsíetl lo ciiul, Bum'tíi 
como en lo criminal, hazee! pleito íliyo, 
6 concurriendo algún dolo , ó malicia 
en ello , ella ra obligado alYnrereife , y 
daño : yfí la negligencia tué reparable, 
ó por impericia, y (imple culpa, íerá ar
bitrarla la pena , pero efeufarieha, fino 
fue requerido en. los calos que lo deue 
fer, /. ' ifi^P 

14 Y afsi miíiiio eílará efcuCidó de tfm 
negiigerteia, fi eídelínquente era perfona ú™*̂  
poderoía ; y hecha aueriguacion la embió ¿ ¡ ^ 
ai Conieío', o'ii ddelinqucncc íepaísó á) 
otro territorio, ó ic-.ie n-ictioen la Igleíia, 
y no lepudoauer, a 1I1 i ! >hecho iude-
uer, que no es más obligado, ni aun a ha' 
zer demafbda diligencia, aunque íeacn ^ 
las caulas fíícales, K> y afsi miíhiohaze cl . ' ^ ,¿1 
juez de pleito ageno fu yo propio, quando 
por impericia, ó por malicia, por odio» 
porfiuor, ó pordadiuas lentencia nial , 0 
por gran negligencia, óíiaoadiriüb h 8i' 
nunciacion, ó demanda, ó la querella ^ 
le d io la parte de alguna injuria, / , o K m ,̂!" ^ 
hizo reílitu'r el hurto pudieadó,«s»)0 ü u o, ¿ f l 
gió malTenienre, 6A!guaziUqneíoq!.|s ^ 1 
ellos hizieron maí?lodciie pagar,óu tra - ?• ^ 
páfsó la difpolicion de l a ley lin grau ^ a.f. *1 

re- ía,», 6 íino admitió las prbiían$as>a aun^ 
tío lo que no denla admitir,6"dilatbe»^ % C ^ L 
mendeteíügos ,o,óí i abíolmoa alft/^ q.^^lS 
iniuílameote de la ínílmcia,/?, o ii & ^ 3 h 

. i L -.'..,?.̂ « ñ U*0 : £* * ció contra la comuii 
l o 

do,, í i^uíocl parecer aue %y, 

itra la común O^MOU^ . . { 
O f i i i o í i g d o e K : o r r ^ M o r ^ ^ 



Política del DJ/illadltgo. 
^d^Hi Affeílor, o teniente, ó íl iuez: Que fi cflán agráuiadds lopidandl 

ZÚ in!'i rouiar AfleíTor, y ícnteñdó por deícoblerto, o io denuncien iudicinlmen^ 
^ a a ^ t e ^ , o ííprocedió á püíion te,y hará juaicia. 

fe!b.î  ^^^^pociaiiento de cauía, ó á otro efe- 25 Y es tanto el fecreta que ha de 
'" ^ ¡ ' ' i í ü ? 'mfyinh >h>b pronuncio pallado el auer en la pefquiía íecreta,que aunque def 

•Sfl•í,, mrccs ó Abogados, e, ó íi por negligcn. darjy aunque le requieran al jue7,y traiga 
J>D.'»' " 5por malicia dexó de preguntar al prouiíiones,rerponda que lo oye, y aíbias 

lflil>,B4,3* 0ia razón de fu dicho, / ; óllíbitóal y ealá,y refórmela. Ya propofitodelfe-
reo Si cafo de pena corporal,aunque cóf- creto.que ios jaezes deuenguardar 3 y o-
Liledeíüinocencia, antes de la publica, tras perfonas, aunque parezca di-rcfsbn 

r á e , J 0 0 ¿c tcíiigos, g, ó fino hizo condena- de la materia de feíidencias de que fe va 
2lw.«fi- ciondecoüas, auiendolo pedido la parte, tratando,dirc algunas cofas. Lo vno,que 

í;c!n̂ ÍB É0 v deuiendo hazella , í ) ,ó íiCentendó con- fí ios Regidores, que juran guardar fecrc-
¿j.íbifüF' ^ ,a CGfrombre publica de la tierra,6 cd- to conueniente a la Ciudad, reuelan algo 

íy ^ verb. m ei eítilo común del Audieíjcia,/. deljncurren en pena de pnuadon de o f i -

' gos contra ci Corregidor. Los cargos que tode lu parte ala parte contrariáis auido CüthVihnjt¡ 
reíultan contra el de la reíidencla fecreta, poriniamcfalíb^ prcuaricador, excepto c.i .Aucni.i ' i , 

f fon los ílguientes. Primeramente , que en caíode traición//heregia,que en eílos ?0&n'li'. 
¿2 durante ei tiempo de fu* oficio ha hecho caíos puede hazerlo,». ^s.Tho. lib.*, 
^ auíenclas, que jugaua a los naipes 5 y por ^ 28 Y aunque le prefente por tefligo 

cüa orden han de irlos demás cargos , ŷ  la parte contraria, ole cxaminaíledeoñ-
luego deue mandar por auto,íe les de traf* cío el juez , nociíá obligado arcuelarel 
lado dcllos, para que dentro de feis oías fecreto de fu parte, que le fue comunica-
aleguen, y prueuen lo que vieren que les do,cdmo Abogado, aunque le tomen ;u-
conuicne, y los cite para los atitos;y auié- ramento , y por fu cíientulo no puede el 
doíelcs notificado, rcípondená los car- Abogado teítiíicar, faluo íi el contrario le 
gos dentro del dicho termino, y tachan prcíentarc por teftigo,©. 
ios teíiígos. Y ei teÜlgo que reüe!are fu dicho a la o^í.pjr í.K tí. 

mu 
uo^en los calos que no íes tocare a ellos, cnuano que reucla ei !ecreto,o ios autos, jc tc 
y hechos ios defeargos, el juez de feíluen- ó probanzas antes de t i e m p o ^ c o m e t e f a í -

6J/ ' T m — -

ca tentenda, condenando, babíblülen- fedad;y deue íer condenad o por injuria, y , 
do, conforme a las leyes, en las penas que en eli«tercíle de la parte, 9 , y ks eípias,ó 9 m' 
huuieren incurrido, y en la reüitucion de exploradores,que defeubren el í ec re to a 
jos d a ñ o s , y de otras coilas, íi huuiere de ios enemigos/on auidos^por traidores, y 

.0 ¡r.-'̂ Ub. -nazeríeá las parteSjCxecutando la íenten- c o m o tales dcuet í mor l r , r , y los que abren rM:t \up p.?. 
cía quauto a e l b , K , como fe dirá en el ̂ . las cartasdel Rey, l l las raueítran alosad- ^ m i . j , ÍI.^ 
iigüíente.Y aduierta el juez de reí ldencia, uerfarios5cometen t r a i c ión , y falledad: y 
^ e l a pefquí fa iecre taprec i íamente fe ha ' í i gu iendo íea l Rey o t r o ñ i e n o r d a ñ o , c s la 
lc ^ m a r dentro de ios treiata días de la pena a r b í t r a r i a / e g u n la calidad de la per-
cy.y darfe ios caVgos,y fentenciarfe, y t o - fooa, y del cafo, / , y ios que abren car-

!.7. ro io a^nado delta fecreta, fueradellos tas agenas de parcicuiares , martifeflan- r.Gre.verb.Su. 
j ^ " 3 ^ , / . ¿Q\as a quien pueden dañar a la parte, períorlJaa , m 

l ' ^ t o u \ ¿ T tnSa mucho fecreto en la pef- cometen fa l í edad , y pecan-y noiasmar ^ ; u 3 
|¡íi*i.* ¿ . ^ y a u n q ^ es bien admit ir los vi l le- nifcftahdo es arbitrarla la pena, b y ei '¿^¿^ tu<¡¡ 

que abre el p r o c e í i b cerrado , quefclle-cJa.in^faífiíhi 
ua al fuperior , o a femendar , tienepena n . ^ DuU P^r. 
a rb i t ra r ia^ . ver;C3r. 

5 5 T a m b i é n el juez cauto,y pmden- t2s 
t e , deue vlardel fecreto^y d i s i m u l a c i ó n , U9Anii.r.t Vrx 
Uqtial vale mucho para gouernar: y por- tor.vcr.^ n.̂ iS 
que la ira es muy contraria de ladiCshnu-. n4^'¿ft¡¡^ 
l a c ion , conuicne ,• que el Gonernador 1c 

W e ^ n í a ^ c r e u , r #ondac l modere eíícfía; y que no haga axnen^as 

os mal intencio coetni 

- w p o r q u e ^ . ^ 
F^eaeliazer I n t o r m a d o n á inflan-



pVLde la injlruccion 
íle caOigo, porqu£ muchas vezes Jas ame
nazas ion armas del amenazado, ni tam
poco le mueua á lagrimas, ni importuni
dades, que fuelcn engañar, ni dé crédito á 
ías partes querellantes, fin preceder Infor
mación, yíeamuyíecreto,en nodefeu-
brír por eícrito, ni de palabra coíá que 
puede ofender Ja honra del próximo, cf-
pedalmcntedemugcr cafada, y dífsimu-
le la infamia del tercero, que las partes no 
quieren que fe defeubra, por eícufar ma
yores daños, y riñas, elpedalmente entre 

i gentes principales. 
39 Dcue callar todo aquello con que 

podría injuriar extrajudícialmcnte á algu
n o ^ tenga fecrcto el auto, 6 fentécia que 
pieníadaren los negocios, porque no le 
recufen, ó apelen s y demás deflo, porque 
el juez que rcucia fu lentencia, antes de 

*>\,\M¿t falfii Pronuncíar^í incurre en pena de fallo, y 
laf'ia Ucutifsí- puedefer recufado^^ni aun manifíeíle las 
iniiii.9. prouan^as ant es de tiempcíbpena de pri-
b, i vbij c. de uacion de oficio > 6 , y comunique lasdu-
lo fVuV tí l iT das coa 108 Aboo3dos en los negocios ar-

* 7\ dúos, pues en ios cafos de duda quando 

fe remiten las caufas en las Au.iienc, 
Reales por diuerfidad de votos, fe met^ 
Abogados,con quien leconfuItenlas JJ 
ías, c, y no deue delcubrir lo que le mo 
uió a deílerrar la muger cafada,ó al efr^" ^ \ 
daloíb. Q n ' l , S 

44. También dcue encubrir la injuri 
liuiana, aunque las partes cjuieran, ¿ 
publique por lu miíina honra:ycieiieoUa 
dar el fecreto del Regimiento , y de lu 
Rey, y calle loque no íupiere bienhablar 
No fe recate mucho, ni guarde fecreto cO 
fus oficiales en los negocios que himiere 
de prouecr ante ellos, que es falta de con-
fian^ajy fm preceder información no prc -
guntc el juez a los delinquentes, y antes 
de tomar la confefsion , tenga hecha la 
mayor aueriguacion que pudiere 5 y ni en 
el tormento, ni fuera del no pregunte co. ' 
fade que no tenga información de tefti. 
gos, ó de indicios, 6 femiplena prquan-
9a. Declare los motiuos que tuuo para 
juzgar en ios juizios eícandalofos,por. 

quclefepaclbucn zeloquelc 
mouio. 

S V M A R I O S D E L $. VI. 
- f j I S I D E N C J ^ V O , Como ha de pre~ 
I V fentárfits dejeargos en la primer A inf-

tanda^ m m . i . 
JUcuJadofiendo e l j u é ^ d e refidencia, ftfe 

ha de uiompañar por fuerza con Letra-
dode fuera del lagar t y qual ha de fer, 
num.z.y 3 . , 

. t/ípclacíon en cafos de refidencia, no perte
nece d BegimtentOjaunquefea de menor 
quAntiái fm al Confejo, n.q., 

j>rouattcas hechas en los capítulos dé la re-
fideticia publica tfi pueden dañar para U 
[cereta ,y las de lafcereta para lapuhli* 
c a ^ u m . } . 

Demandé publica,[1 fe huuierepueflo[obre 
lo contenido en alguno de los capítulos 
dé la fecreta-, y prefmtados los defiar* 
gos, que ha de ha^er el'jue^, n.6, 

Sttfpenfion de oficio puefta por el j ue ^de 
refidenciaal Corregidor, o fu Teniente, 
o Regidor > aunque fe aya apelado, no 
puede elfufpendtdo -vfardefu ofctOthaf-
ta que declare el fuperior 9 num* 8 .9 . y 
lo.y 12. 

2ue^ordinario, queno acude a las penden
cias que pena tiene, numer. 11. y otros 
cafos allí en que tiene pena de fufpenjion. 
vpriumondeopcio.i 

Priuado yna ve^deoficio eljue^fipuede 
fer admitido a vfarle mas i n.13. 

l u e ^ d e rejldenctét, no imponía peni de 
priuacion , ni fufpenfion de Gfício,fwjufl* 
cauja num.iq.. 

Pena, de fetenas, en que cafos,y delitos fe im 
pone alos juezestK.is Jmjü 18. 

Cohechüí, b haratenastcomo¡eprneun,] 
de derechos mal lleutdos, que pena tú-
ne,num*i9' 

Arrepentí wtemofucomPofcioirconUp^' 
te, en ca¡o de cohechos, o bar atería, f 4' 
cu Jar a la pena lef¿al'yn.2i. 

Pena deljiie^,aueju^gb malport?*^"' 
cía, o nc¿li<¿e)ictA ,y qual fer a negli'¿ett' 
ci aenefie cafo, n um . 2 2 . 

viluedrio del j u e ^ q u d es, y f. l a spro»^ 
fas , y los hechos de los negocios epne 
eflealuedrto^i.zS' ^ j . 

J u e ^ , que j u ^ go mal por odio, o por > 
pro» c í a , que pena tiene, QpOYd»aiW>> 

m e j f a s . n . z + . h a j h z S . -^ÁcU 
Vecima , fi fe deuera de l a e x e c u c t o ^ 

-ndcion hecha en refidenaayW condenáciof 
29. 

Jue^rde refidencia Jtpitde en dg»* 
miúr las fentenaasde los argos -
f:jn,mim.$o.hajla35-
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r T \ R A C I 0 N D E L jí. <5. 7 Y aunque a pele, no puede vfar mas 

D Í ^ t g X t / i n i . 13. tic. 6. i lb . 3 • ¿x ele íu of ic io , halt^ que el íuper io r declare; 
1 4.1.'titul- 4.1^"2' i^e- y c n c o n f o r i B Í d a d d e r t o , e l C o n í t í j o d á p r o 

copiiation. uiíloo,para que las juíticias no les confien-
tan exercer tus oficios, halla t-]uc fus rcli-

£5 C A R G OS. Hecha la aue- deneias lean viítas,ydererniinadas:loí]ual 
1 O nguacion, y Meados los cargos, noproeede,quandoel juez que íuíper.dio 

la orden dicha,y notificados a los reli- es ordinario,c]ue en tal ca tbc l i aez ,o í l e -
dcneiados,y auicndoieie dado a cada vno gidoríulpendidoporel.aoieodo apelado, 
frailado de íli culpa, como aquí fe ordena, podrá vlár fu oficio durante ei apela d o n , djUll ^ ;ntcgr< 
hazenfusdefeargos,)'haniosdeprelentar ¿.Yenvncaíbparticular í eha¿eexecu- ffdeap^ci- ¡al 
en eíia primera initancia, porque defpues tar el auto de faipen(ion, íi-i c4j'bargo de " r p . »l>í: intc* 
no íerán oídos, y preíeoten fus reí pueftas, apelación, que es, quando íaellé alguno ^ }liatus 

' ' , e interrogatorios, y examinados los teíti- priuado,o fuipeodido por la r ranígrcls ion u^cltku.r ' fn" 
aosjicchoslosdeícargos/e íenrencia : y delaprcmacicadelos po í i t o s .Y esdead- ccr^ofita luUé 
antes de ícntenciar, hade aduertif cijuez ucrtir acerca defio, q ü e c l fui peodido por i^fit» quod a>' 
slaanns coías.Lo prirncro^ue fi fuere re. diueríos cargos en ü l fc ren ícs tiempos, ^ * v c l l " t " f 
cuíadojle deue acoinpanar,no con Regí- .corre el vnodelpues oel o t ro ,y que ay nu i tAmsntt i i \Xl, 
dor,m Letrado del puet>io5qne codos tic- chos calos de fu ípen l loo .que ponen los fus,n. ̂ . 
nen dependencia con los re í -deociados , Do¿lores,f. c,ciat.iB$ fi.q. 
fino con Letrado defuera , í l es poísible ,. 11 Tlenepena de fu ípen f ion , y aun J^f Gre-§1 ^ 
quefea.o aya fidoiuez:y fidi;cordaren,no de priuacion de of ic ioc i luez , i i dexode 17'ía,5'*Fvit 
execure ninguna lente acia, porque la cé- acudir a las pendencias,)' r i ñ a s , o m u o a l . 
traria no io es,¿í. gima notable negligencia; y ay muchos ca 

p.lsV? 4 Y fi conuiniere,y qnií lere executar ios en que ie pone pena al juez negligen-
yoteü.vcr.Co- aigQna,ha de íer la mas piadofa, ¿ , c o m o r c ^ y lo miífi 'O tieLie pena aeprLaci .cn, ^ i . ^ . t i . ^ j i 7, 
liimtpixsh íeade tres mil marauedis abaxo , ó de las ó lüípeníion de o í k l o el juez , íi geoecal. K.̂ UÍI ^ VA 
ffdereiud.Ug que fe pueden executar fin embargo de a- meme procede p ja l ic io íamentc>ocs muy í n c i . '^a:: n . 
ííi7.t¡t,u.p.3. pelacion,dec]ue le tratóal fin deicapit.5. cruel, o i n c o rregible, o inobediente a los j ! * ^ " ' " ^ , 1 ! ;f ' 

y encafos de reíidencia,aunque fea de me mandamientos Rea i e s ,ü fies vil, y abiec- ^ . z ^ i ^ v ú 
norquanda,noléapeíaraparaRegimlen- ta períüna,eípecíaimente porcoh.echos,o proxím nuai.5. 

<,yi.hícci!. to , í inoparae lConfe jOj f .Lo orro,queen bararer ías ,yhur tos ,y floxedad,enquepor vre,8L3 i n l , l J 
ioterf.fepre. las probanas hechas en los caplculos déla las leyes tiene la dicha pena de priuacion tu'1*,p"3' 
k ^ ú t i B re^enc'la P i l l e a , de que fe trata abaxo de ofíciójy puede i l C • Í regidor ' , y qual-
'Mecop. ' ene l^ . 2 1 . fi eltauan ya examinados los quicr oficial publico, aun antes de la rcíi-

teftigos , y dado traslado ai refidenciado, deneia,durante íu oficio , íer remouido, 
que le dañarán para Ka lecretaj y por el co- y quitado del , g . Y queda dicho mas ib- lu^tmH.C, 
trariolos teflíg-osdc-lafecrcta paralapu- b r e c l í o e a e l c a p í t u l o precedente , ^ . 4 . adi . i»! , «e fe r , 
blica,no citando reproduzidos en la pu- n u m . 7 2 . Amud ¿e .yná , 
b'.lca „ aprouccharán al rclidenciado para 13 Y porque el priuado vna' vez de ^ 4^ Pl^eu*» 
lu defeargo; pero no para contra eí : yafsi of ic io , no deue ier.mas admit ido á víar le , Sivetbl 
tambienTas probanzas hechas en defear- fino fuefíe conccaido.y habilitado de cier Negligencia, c, 
go ceiasdemandas publicas, aprouecha- ta ciencia,y lobre la caula infamado,^pe- 5 » 8 
rán para ios caraos de la ícereta . • o ro deue mucho mirar el juez de refiden. Jj»' 1* ^í^* 

^ Y a í s i i n i i m c a u n q í i e fobre lo o5- ciajcomo condena en füí0cnílon,o priua- j " ^ ^ , ^ ' 5 * 
tenido en alguno délos cargos de la fecrc- d o n de of ic ioryí i con' o t ra menor pena fe 
ta íe aya pueí to capitalo,o demanda al re- puede corregir la culpa, l o deue hazer en 
"denciado, fi allí íe uuulere deducido las conctencia, fino es en los caíbs exprefia-
Qcfeníasdelreo , o cUuuiere fenecido el dosenderecho, i , , ^AoU.fup. c.9, 
^ ^ ^ ü ^ i ^ o d e lade5n3da,puedeeljuez - 15 Y aisiaiirmo fi le hallare c^ipa- vcrb.Lc>»nu.». 
tíe refidencia í-entenciar ci cargo quanto a cío en algún cargo, que merezca pena de 0 ^ , ; : , ¿ : Rt's*,í 
^ v ind i¿b publicare in terés de la parte 5 y íétcnas,ac1aierta\ que ella pena-íe pone a 'm ' ' 
U { \ n Pu,:<:ieacillirala,rio coa la íecre- ios |uezcs,por licuar la pena-del omecl i io 
^ y íen tenc iado junco; perocellandoef- indeuiua mente >ó falarios, ó derechos de-
t o - ^ rf .rUitir a ia demanua publica , i o m a í i a d o s . o partede las penas de Cama-

-ante al interesde la parte : y fi el juez ra, ó rentas Reales 5o repartimientos de co 
dor^2 C ?ado al r e í i d e n c i a d o , C o r r e g í - las de comer n coi la del pueblo, ó por bal 
p;KÍ0?tr0' :uc¿>0^S^dor , o E í c n u a n o zcr u jenencias.o conciertos antes defen-
^adef 5 en Caia ^ ' - c^c tczca pe- t c n c i a r , ó í b b r c i e t e m s , antes , o del pues 
^ .upenUoa, o pr iuacion , le iu ípen- de í e n t e n c i a r , o por executar la pena con

tra los amancebados, p r imero la pena d J 
mar. 



G&p.VL delamjlyiiccim 

es a fetenas , condenar al refMcnciadoca la le deila,g. Y enqualquiera deftosdiclfi G PT0̂  
quantia ddias : y fifaeren muy graucs las catbs eftará obligado conciecia el juez 
culpas, le puede condena -
pena pecuniaria , conque 
gado,y nocen ía infamia , 
tcnasj y entlendcfe fetenas 
cíere licuado vno?quebaeluaíeis,y aquel xóde lentenciar,ó prender, ootradeuída0,7 
que Ueuó. diligencia,tienc la pena del talion:y en ca-

j 9 Y aduiertafe , que los cargos de fos graues, deítitrro perpetuo, y confifea-
cohechos, como dicho es, badán que fe cion de bienes,/: Y íi executo, y dio injuf. 

. dene en quatrotanto.quees tres, y el que 28 Y fino admitió el apelación en ™J't\l 
dJ.iS.Uy.M' iieu6,(í. Y íi de derechos no deuidos en los calos que la dcuia admitir , y executo £ttl'ifc«H 
€?l!í.tk<5.liKs, las fetenas,aplicando la mitad para gallos íInembargo,tiene pena de treinta milma r 
U dt.aá.Ub.s, de juüicia,íiquiíiercf. rauedis para la Cámara , a que feredu. 
Kscop. ¿o Y aduiertafe afsimlfmo.que ü el xo la pena que antes aiiiade treinta libras 

reíidendado fe compufacon la parte en de oro,«, como fe declara al fin del capi. 
f. Ba rda i , !ofa cafo de cohecho, no.efcufa la pena legal, tulo tercero. i J ^ í l í 
nie,na.io.fl\de en los demás cafos íl,/, y en cafo debara- Y no fe deue dezima de la execucion ' * ' 
k d. Puteus ver, ter|a f¡ fe Compufo coala parte,y arrepin- que fe hizierc en la reíidencia deftas fen-
j '̂11^0 iUOi c' tiendofele boluló lo que auia recibido an tencias de mal juzgado 3 ni por las penas 

- tes de ía condcnacion,y rcíidencia,€fcufa de Cámara, y gaítos de juílicia , aunque 
la pena ordinaria, y por el coníigiúente la fsan de tres mil marauedis abaxo, porque 

fcuaiof' G^e infamia, g, pero no efeufará la pena ex- de todo eito Ib apela comunmente. 
hh qiú aox, íu- traordinaria arbitraria conforme a la ca- 30 Y íobre todo adaierta mucho el 
fam, . lídaddelcaíbJ?. de reíidencia', que no remira al Confcjo 
ht Azfu. ín l .s. Y ü el juez de refidcncla hallare, las íentcncias de los cargos, que es prohi-
h^ ' in ia^"0 ' clueelrc^dei'cIacloÍuzSo mal por igno- bido por ley,.Y3finoes cuando la culpaflie- .„ 
5,1 s'.vaiV.Nan. rancia>oimper!CÍa,o negligencia,/, le de- re fobre fuerza, ó muerte , o otro delito ̂ 'J''1'4 
Wfi Jfe uc condenaren los daños,y collas que cau graue, que iacrecieíle pena de muerte ,ó R* 
Pdac. so a la parte: mas íl hizo fu diligencia, y lo perdimiento de miembro.-que en tales co

que pudo para acertar, no tiene pena,aun- fos le deue prender, yembialle prefo al 
K.Gfcg. ver.Ba que parezca auer faltado en algo ,/cporq Conícjo,dándole por culpado, íi ioeftu-
ñ6 , ia L M . t U a . la ley pone el aluedrio del juez las proba- uicre,por deutir dos fentencias en el C5-
Us'p3ríct Ccbr A ^S>y ̂  kc q>iea ios teñigos fe ha de dar, íejo, donde fe ha de remitir con los cac-
lAU3.íF.decc{tíb.l'ei1 tanto pueden no dar crédito al- go3,y aueriguaciones onVinales fobre ello 

guuo a los ter%os,f»,y períuadirfe que di hechas, 
míPíool. In l a. zen mas verdad vnos teftigos que otros, 32 Y tampoco remita al Confcjo la cau 
3.p.c. {i.n .4i»c. y otros juezes fer de contraria opinión: y fa, para que dé mayor, o menor pena,co-

para difentir, vn juez entiende vn negó- fino es en los calos que no tiene iuriTdi'do» 
ció de vna manera,y otro de otra,o. ^ Y defíí fue rte le han de entsíid.er cíic (̂t¿jW 

24. Y íl con malicia , 6 por fauor , ó capitulo , y el precedente, quanto l i ^ r ' 
.a ello déla remifsion alCoa-

jo . 
homlnüfpec íc* 



! D E L í 
EXemttrfi fe pueden U s f e n t e n ü a s > y 

condenaciones en refidevcta de tres 
t n i l m u w d i s é á x o . n , ! . 

i ^ z d e r e f i d e m á ^ f i f e . p t f e d e h a ^ e r y n a 
condenacioti jun ta for muchos cargos 4e 
U f e c r e t a , queexcedd de tres m i l mu-

D E C L A R A C I O N D E L ^ . i ^ 
Ad tcxt.inl.17 .titul .7. iib. 3. 

Rccopíiatioii. 

E TRES MIL'MAPvÁVSDlS. 
' Adaierta mucho eliuez de re-

fidenda, en no excauar las íenrendas, 
aunque feande tres rnil niarauedls abaxo^ 
lino fon de cbhéchos/o báraterias.dtí de
rechos demafiados, en que nopücÜéte
ner defenfa , aunque no preceda citación^ 

t̂aen.wá.p. A, ó fobre cofas mal licuadas en los calos 
en que el rcíídeneiado hizo de pleico age-
no luyo propio 5 y afsi fe deue entender la 
cartaacordada, para que tenga cíéto-ídc 
quelcdáprouiíion ordinariamente en el 
ConíejOalos reíidenclados: demanera, 
que no ílendo de los cafos dichos lacon-
denadon/e ha de otorgar apelación, dc-
poütandofe la condenación , como que-

i<r,tu7,li,j, lia dicho arriba, en períbna abonada nom 
bradaporeljucí,^. 

2 Y aun es auifo de buenos juezes de 
refidenciahazer vna condenación foia de 
dicz,o veinte mil maraucdis>o mas,o me 
tíos, conforme ala ealidad de las culpas j 
como fuere juíbjpor todos los cargos jun 
tos de la fecreta i en que aya de auer con
denación contra el reíidendadOjpara po
der otorgar la apela cion, fin executar las 
eondenaeionea de tres milmarauedisa-
baxo. * 
1 í ^ quanto al auerfe de ptefentaí eri 

c Confeio el ieüdcndado que apelo de 
Alguna fentcncia dada contra ches menef. 
teradutrtir, que las apelaciones de lu^a-
lesdefeñorio , van a las Chaneillerias^ 
^onde ay otras dos infancias 5 y las rc^' 
Anclas de Alcalá, y Talaucra, por parti-
^latpriuilegí.o,vanalConlejo , ylasde 
l(|s lugarcsKealengos , y villas eximidas 
alConiejo l donde fin conceder pMMffc 
^ino ^ por los miímos autos fe íeñteneia 

^ordinario , fia redbltfe mas a pmeua. 
1 0 cs ^ e QQÚÍMC de negligenda 

r raucdls, pdr* m r p t r la apslacion, «1^ 
mero 

, oípelaciones de refdencias, (tfsi de lugárd? 
defeHoYto > com.o Us de lo Realengo . 9 y 

... i^Ulaseximidas,adondehmdeir$ mm* 

del jvici de reíidcnda, o notable falta de 
termino; y de la tal í entencia no ha lugar 
fuplicacion , íáluo de lo que no vino íeU-
tenclado, fino omitido, o remitido, o 0 
cala fentenda del Coníejo huuíere prí-
uacion perpetua dcoíido,o conderiacioa 
depenacorpraU _ . é M ^ A M 

5 Y también fe admite luplicacion t , ^ ^ 
en el .Coníejo de las Ordenes, donde de 
lo íeníendadopor aquellos leñores de á-
quel Coníejo en los capííulos/eapela pa
ra ante fu Mageííad,.y Coníejo de cornil 
fíones: y lo mifino ha lugar fuplicacion^ 
quando el Confejo acrecentó la pena del 
ordinario. 

7. Y no ha lugar fuplicacion de con* 
denadon de fufpeníion por diez años, f i 
no es de ciento ̂  o perpetua 1 lo qualpro» 
cede también en ios ticriuanos 3 y otros 
oficiales, y Regidores refídendados. Ps« 
ro bien podrá lüplicar el juez de reílden. 
cia de la condenación que le hizierc el Co 
fe/oen el cargo omitido, 6 remitido por 
el 3 o por nueua culpa 3 de que no aya a u ¡ -
do fentencia de o t í h iuez, pues no ha ñ -
dooido fobre ello , ni caufadofe ¡ m z l ú 
con el, de las condenaciones de vida , de 
qualquier negocio que fea, no ha iugart. 
ñ n ó i s quando hu i i c r e condenación de 
muerte , o mutilación de miembro , 6 
feruicio de gakras „ 6 otra pena corpo
ral,^ • ®ii..r¿.£í>$J*S* 

9 Y en efía materia es de aduertlr, Rc^p. 
que río fe caula deíercion, ni corre la Inf-
taneia de apelación en el Confei o en ca
fos de reíMenda , como no fea mucho 
el tiempoíucra del termino l e g a l : por
que en los Confejos haze mas fuerza la 
verdad,quela obferuanciadeltaí termino f,Gre,gU.Hj L 
legal 5 f , pero no pueden íerpromoiú- * 3 d* s3 f***) 

dos a otros oficios los |uezes, haíta |j',,^.u.¿ Rec. 
que la refidencia eíte vifta en ó.¿7 Gu> iíb.t. 

eí Real Confe/o , y praa.q. 104.0.4 
cenfulta-



Cath V I . de la wfiruccion 

sv 
f - y y% M T J . iit penAs de CdméU ¿ y 

gáños áe juflkia , con (¡tte cuidado 
fe ha ae tomar por el j u e ^ de refideneia, 
mwerk i . y z . T M (¡W Urefidencia 
Jecretitt citentasyy capittélos, fe reputan 
por vnamjma cofa. 

Jfte^derefidencia tfiha deetnhiaralCon-
je jó lo s procefos que fe m m u U r e n a U 
fecreta,n,s,yj- t . 

Mefidenciad ú, embie con tiempo al Conjejo 
%oAa promfion ordinariatn,^.. 

Mecetor de penas de Cámara , a quien deue 
nombrar elCortegídorfn .6. 

penas de Cámara , fi¡e fuelen embiar a co
brar anticipadamente de los Recetoresj 
num*7» 

Tenas de gctjlos dejujlicia 9 en que cafas fe 
pueden£aflar,n $.hajla 21. 

Corregidor , fi puedefeHalarJaUrioparú' 
cularen gaj iosúejuj l ia* , fara el * A l ' 

p M Z j l devagahundoSfnUní. is , 
S a l m o s , y e íhYimradehrftmano dé L -

fidemajtfe hjn de paiar de iafioide 

Cuentas de gaftos dejH¡liciatfi las puede to, 
mar el Corrégidor a fu antecesor ¡mUs 
Regidores^,i2.y 13, 

Cuetys de obras publtcas9 y pias, fifi ¡ian 
de embiar al Confejo cotila refidencia m 
mef . l s .y29* 

Reparos de la cafa de la jufiteia 3fi puede 
ha^er el Corregidor fin Ucencia Real 
num.26. 

Corregidor ¡ f i puede aplicar pane dehs 
condeme iones arbitrarias ¡para obras p» 
blicas,ypiás>n.2'j.y 28. 

de refidencia , fi puede ha^er car
go de lo mal gaflado de condenaciones 
arbitrarias , aplicado para obras pias^ 
num.2.%. 

D E C L A R A C I O N D E L $, 20. 
Ad text. in l. 20. dt. 7. lib. 3. 

Rccopilatlon. 

1 ^ V E N T A , Y GASTOS. Deuc 
tomar la cuenta de penas de 

Cámara , por ante Efcriuano diputado 
para ello, y en prefencia del Corregidor 

3,1.19.111.4 p ?. paliado informándole íi eílán todas aflen-
i.p.ci.y.i.s.tit, tadas, y cobradas, a, y las quecftuuieren 
9.ii.3.Rccop, p0r dar ^ \m propios, y rentas , imposi

ciones, y repartimientos ; no recibiendo 
en cuenta lo mal gallado, y loque no fue
re en pro uecho común, como queda di
cho en el ̂ .3 o. del capitulo precedente, 
embiando relación de las cuentas al Con-

b J . ^ d ^ I U . feiojunto con la reíidenciaAy aduirticn-
U.ts.7.l¡.3.Rc* ¿ o todo eüo , pronuncie fu ícntcncia den

tro de los treinta dias. 
7 2 La re íidencia recrera,cuentas,y ca

pítulos , fe reputa poc vna mifiTiacoíá, 
quanto a andar )unto,y coníüitarfe junto, 
y no lo vno fin lo otro , y quanto alem-
biaríe junto al Confejo 5 y afsi fe entiende 
la ley Reai,c. Y hale de embiar,ílu guardar 
carta}y fobrecarta,como algunos hazen, 
y a cofta de gaftos de jufticia. 

3 También fe han de embiar al Con-
íejo los proceflbs que fe huuierenacumu
lado ala fecreta en el cuerpo dellajlaqual 
ha de ir cerrada, y feilada, junto con vna 
carta para fu Mageftad, en que de cuanta 

cop 

en relación de lo que ha hecho, y a lo que 
fue embiado , y la neccísídad que tui^rc 
el lugar de rcparos,6 de otras cofas en pac 
ticular. Y aduiertefe a los refidenciados, 
que embien con tiempo ai Coníe/opor la 
prouiíion ordinaria, que por carca acorda 
da fe dá,para que el juez de refidencia em
bie el proceíro,y refidencia íecreta , den
tro de quinze dias dcfpues de acabada j y 
el juez de refidencia deueembiar al Con-
fejo la cuenta de gaftos de juíllda , junto 
con la cuenta de propios , y penas de Ca- îi4í,ti+ 
mará con la rdidenda,c/. RĉF* 

6 Y puede nombrar por Recetor def ^ 
tas al que quiliere, el qual'pucde fer com- #̂0<Ml 
pelido a haze rio, e,y que fe ha de nombrar 
neceflaríamente a vn Efcriuano del Nu-
niero,y Ayuntamiento de ía ciudad,o vi
lla 5 conforme al miíiiio titulo del Corre- ^ 
gidor,aunque es oficio trabajólo, y puede f, ^ J ] 
ci ftey con necefsidad cobrar anticipada- r ^ 
nieiite,/,y aun fueiefer importunado con 
libranzas, y afsi fue le mudarle cada rr̂ s 
años:y es juílofe haga como los demás 0-
ficiosonerolos,g,y no íe continúen. 

8 Puedenfegaítar las penas degai' 
tosdejuükia , en íeguir , y prender a-
drones , quando no ay partes ^ ^ 
gan,ni los culpados tengan bienes de q 
pagará ? na 

Y para pagar guardas que fe p0^r¿r 
losr^raidgs^oddinquentcs? p a ' ^ 



Politica delD. Villadiego* j ¿4 ¡D • j j y 
ha modefaclon,y a las cofas de la embíar gakores a fas cárceles Reales, i . 

c5n ̂  noaulendo bienes de que fe pa Puede c^biar el Corregidor a coíb de ÍM¿\UMAUÍ 
lle?üi niifmo es délos íalarios, y coilas gados de /uíHcia Jas informaciones, y teí- Rcco^ 
^u¿f ianos,y Alsuázijes, q ue van a ha- tímonios neceílanos en fu defenla, quan. 
ác ̂  1rl;auacioneS>ypi'cnder culpados en do fe le ponen querellas, ó quexas por los 
zeraUdefito,enqüenoayparreintereíía- Regidores , oocras perfonasen el Con-
algU?brnes délos dellnquentes, queíe fejo, íino fuere fobre capítulos de excef-
da^ de gaftos de juílicla, y ha de cdníhr fos5o delitos particulares, que eííos gañes 

rferito en el procefíb de la excuríion en tal cafo han de ícr acofta del Corregi-
r ha en ios bienes de los culpados)antes dor,y no de la cofa publica, K. 
nefepaguedelosgaftosdejufticiarylos 19 Y puede gaftard Corregidor en K^Arg.rtg. íe¿ 
ños que fe hazen en remitir prefos a los mefas,bancos,y íillas,y en encerados,y o- ^ P« rfon.4í 

deIinquentesafLis|iiezcs,handeferacof. tras cofas del reparo^ ícruicio neceñario reg ' íur^» 
tadelaspartes que lo piden, y a falta, de de lacafadelajuííicia, que fea d^ínado, 
los bienes de los que los acufan , y note- yfixoeneilodegaüosde jufticia,/^ pue- ^DIÜUS.. (Me 
niendo, hade pagarfe de gallos de jufti- depagordeílosgaíloscl premio que pro.. boa«damn. "bí 

I W ^ ' c Í M . ; í metiere al Alguazil , o perfona que pren.'ifarjAmod'd8 
ijp." í o Y íi procede de oficio el juez que diere,o manifeílare algún delinquentc, o ' yQ •0',í 0' 

pide la remifsion, lo ha de pagar de gallos hizierc aígun hecho memorable, m9 pe- mt Aull.cap,»; 
. ¡taíntcí- ¿e juíticiai, y lo mas propio en que fe fue roel que reuelare algún delito para con- ver.iiírlfáidon. 
¿,tit.'^ |en y pueden gallar eftas condenaciones fe? uir premio por ello, hade proua- n.34 Sea. tcr. 

Y'lZt de gaílos de) ülticia á s e n l a defenla de la He,». ... g o ' v ^ P t o ? 6 
bn i>.in jurifdiclon Real contra los juezesEcleílaf- 2 1 Y las hachas que fe gaftan de que munaT,* íol io! 
Li,i!.i'-4Rcc> ticos, no auíendo parte interefiada, o de- ay fuego, y otros gallos que fe hazen en rit-is.p.j. ' 
LiWupfj ĵ -iquente culpado en la caufa,c.Y aunque remediarle , y en aueriguar de noche losu0»'^;»^ Azcu. 
W u m ' a los Relatores, y Secretarios de los Con- delitos, y en facarlos delinquentesdelas ^7.nt.i§4 h¿# 

le;os,y Chancillerias, no fe les deuen de- IgleíiaSjha de íer acoíla .de gallos de jufti - Coí>' 
. rechos en cílos cafos, (bpena del quatro- cia,pues fe gaíla en oficios vnles de iamif-

¡ÍRCCOP.' tanto,^, con todo efto íé les pagará por el nía juílicla,y efetos públicos della, o, y eíf- ®* f^.ven Sa-
* buen defpacho deítas condenacione s de tas cuentas de gallos de /uftícía ha de to- aí,*m c^0^7* 
gallos de juílicla: y en competencia de la mar ei Corregidor, y juez de reíidcncia a 
juríidicion ordinaria contra juezes íegla- fu antecenbr,y Recetor,íin que internen 
res, a taita de gallos de juílicia fe paga de gan en ello Regidores, ni otras períonas, 
penas de Camara,precedieado licecia del porque ella es cuenta de juez ajuez,yno 

u.vbjpto. Confejo,f. de hazienda ckl Concejo, fino del oficio, 
t|ll,i* 13 Y puede el Corregidor afsignar y aluedrlode la juílicia. 

veinte mil marauedis cada año , ó lo que 23 Y en ellos gaílos de juílicia no íe 
le pareciere, conforme a la calidad del lu- ha de hazerefcrupuloía auerigu3cion,por 
garparavnAlguazilde vagabundos íin i i - queeñán remitidos al buen aiuedrio del j t. j . . 

«a Garc.de ̂ ncia del Confejo de los gaílos de jufti- juez por las leyes Reales,p,y por lo que es u.'tuáé.iib/si 
MÍ,c,í0,M. cia .̂Y los falarios,y efcrituradel Efcriua- arbitrario,no puede el juez fer argüido de Rec«p, 

no de la refidencla fe pagan de gaftos de auer procedido mal,7, como el Corregi- q,PauUc6f.34< 
^jufticia,)'afalndepenasdeCamara,g,c6 dornoayaenVoolladonada,nicoauerci- fc"»™1'1*^ 

licencia deiConléjo, y aun cédula parti- dolo en fus propios vfos, íiao en validad 
cu!ar,que no bafta la prouifion ordinaria: del oíicÍo,feguna el le pareció conuenlen 
7 los lalarios,y derechos de lo que eferiue te. 
10$ Elcrluanos de la reíldencia en lo toca- 24. Defia s cuentan de propios,y penas 
^ a ia fecreta,y cuentas , fe les deue pagar de Camara,y gaftos cíe juílicia fe ha de errí 

penas de Cámara a falta de gaílos de biar vn traslado junto con la reíidcnda al 
Wíicia , y los derechos de las probanzas Confejo: y aísicl Corregidor,para efculát 
e ios defeargos de los relldeociados, por detenimiento, y abreuiar fu partida antes 

no los deuen ellos , y a falta de penas de reíidcncia , haga facar el dicho trasla-
ml^arnara de Propios , 6 por repartí- do de fas dichas cuentas que tuukre to-
pad^catre i(>s vezinos, acofta de cul- madas de ios propios, y penas de Cama-

tna 1 las cuentas,y defcargos,y lo de- 25 Las cuentas de obras publicas, y 
P3JaiC-0nCiernlente de i o m i ( h l 0 rehade pias,noleembienalConfejo con la reíl-
úctru 1 } ? clue íe S^íla en embiar la rell- denda;pero hale de entender, que lo que rt 
clones a,lc)0,y ias diligenciase reía- las leyes aplicaa para obras publicas, no i e 
ac íer ¿ T a d . C o n r e Í 0 manda haser, ha deue gallar en otra cofa, y las dichas con-

olu ^dos gaftos, y lo miímo el denaciones fe deuen gallar, y diftribair 

con i 



Caí?. VL dela injlnicáon 
:m cuenta ,y ráxdn pdc mano, y orde del ámiftad^ó deudo, íino por necesidad 

. ¿ Corregidor , fui imemencion delJLlegi- tengaddio;y lomiírao para hucr íW1* 
^ ' V s ' ^ l ' mipnro á para cítLidiar,y para reparo de m n ^ 0 ' >' 
u . u C t i ^ M , m i e n t o ^ i ^ d e d c ^ ^ ha.er fro.edificios, 

los reparos de las caías déla juíficia ,y otras a 
obras publicas de poca coila fia licencia ci 

eciíticíos, f. >}u' 
3 9 Fcrohaiiandoculpadoalreriden ri 

lado en la apucaooB deltas penas r 1 % 
euebazercaraodello , vS^nA^*. . M ^ C l del Coafejo,de eítas penas : y puede para deue bazer ca rgo dello , y lícndo Ü c,H, , 

eftas obras pias,aplicar la parte que quifie- las penas, y de vn miímo genero, y Ca's h 
h ^ } 9 % ^ l U i rede la mitad de ías penas arbitrarias, h, y fa, y dirigidas a vna perfona, fe deue haz 

qtrando aplicare alguna deíías condena- fofo vn cargo de todas^y ücnáo de diferer 
dones en general para obras pias a íu dif- tes cauíás,y períonas, le han de diuldirea 
poficion ,no entre en fu poder, ni de cria- otros tantos cargos,g. en g,Fac|tG9 

• do fuyo cota alguna dello, c, ni las aplique Y íl la condenación fuere cíi eí vno »t0,e,lt'a'V 
• * l ' **' a criad as fuyas,aunque íea para cafarfe, ni otro cafo de tres mil marauedls arriba o 

al Monaílerio de Monjas donde csrega- torgar el apelación, y fino no, íiao es qué 
lado todas vezes, fino a los Conucatos aya la prouilion ordinaria 3 que fedá po 
mas aecefsitados,(í, o a los Hofpitales , y carta acordada, de que queda dicho en 

á9SpicM Inñt. Cofradias,oa pobres embergon^antes, 6 tro Iugar>y todas ellas cucntas,Ias mas, l 
edl.^nancveró afu Parroquia para algún ornamento , ó otras le han de jurar alfindeilas^ord Re 
vetf, &fc«s, otra nccefsidad, y para curar fu Alguazil, cetor,y Mayordomo,yCorrcgidor,y ^e, 

6 oficialenfermo,ó Regidor neceísitado, gidores, y perfonas que las dan, y Contal 
y a los prefos de la carcel,e,y demás de las 
dichas obras pias,fe dirá tambieníerlo, lo 
que fe aplicare para redempeion de cautl-
uos^ópara algúnfraile,o monja, no por 

dores que las toman, dizlendo, qllc 
fon ciertas,y verdaderas,y 

fínfraude algu
no,/jé 5» Perttift 

Gotn,}(to,(ii 

SVMARIOS D E L j . XXL 

Í) Ffidencia publica > como fe procede en 
V e l h , n , i . 

dtpirulosten que cafas, y fehre que cofas fe 
le pueden poner al Corregidor $ quefer-

fonts pueden capitular, o no> numero z , 
haftás 8» 

ju<tZ¿dc refidencíii , hit de eftar ¿duertido 
de algunas camelas (¡ue ¡uelen tener los 
refidencudos, pAr.% cíudirfe de los ca» 
pttalot que les pueden poner i numero 9. 
/;¿jlí 15. 

Cápenlos contra el reftdenciado, fi le ha de 
dar traslado dellos antes de ha^er lafu-
maría}n,l6.hitfla 19. 

Tefttgos en refidenaufobre capítulos , (¡ fe 
pueden embtar a examinar por requifi" 
torta los defaera^.zo.hafia 27. 

Ti'Jltgos exceptados por inhábiles, fi ha^en 
fee enfauor del refidenaado^ara fu def. 

" cargo,». 29. 
Tachas de tefltgos en refidencíé,fife han de 

probar efpecificadamente 9 numero 50, 

Teftigos de lafecretajt ha^enfee en los C4~ 
pituÍosjéíJ.S2.y 33* 

sAcumuhcton , como fe deue ha^erde los 
procejf is necefarios, en cafos de refiden-

M m m & J o capimlmc ^ f te pena t i m ^ 

y fi deue fer cafligado corporalmente, 
ftendofobre ctttjt ciui l , numero 35*^f-

Capitulante , fiendo condenado enpenade 
tres mil marauedis abaxo , f fe ha de 
ejecutar fin embargo , numero 39. 4^ 
41; ' .. 

Suplicación^en que cafos fe admite en el Ca-
fejú.Jobre ¡emencias de capítulos de re-
fid encía,*.4.2, 

Rifidenctado i que es lo que ha de alegar co-
tralos capítulos qu e le fuer en puefios, nu 
mero 45 .y 4 4 , 

Itiende refidencidfdefu oficio, fin qmrelU 
dclrefidenciadotfi deue cajligar alcaUti* 
niojo capitulante,^^. 

Querellas fyacufáCiones contra el refiden» 
ciadoTú demandas publicas dentro de que 
tiempo fe han de poner,n.46. 

Refidenciado , f i fe puede tr piados los 
treinta diás , y fi ha de dexar procura* 
darpara l as demandas publicas, num^ 
r047' 

Demandas de injuñado graue prifion , $ 9 ° * 
ellas puede ¡errefidencíado el }ue%jQ? 
tormento tnjuilo,n.^.y^.9» 

Jue^de refidenaa,no de lugar a Um^1 ^ 
que f u de mer,acufando de blasfr1111* 

Mi 
Hit, 



de 

PúliticadelD. Villadiego i XA : * 
. qúedfirmafhfiendo menos* que fea Clerígcpucdc fcradmitido^oblí, 

f e j l j í ^ ¿s feeque no m^hos de otdas, gandole por auto á dar fianzas de pagarlo 
ph*'<fttm J juzgado.yíentenciadojyíitücrcntulum-
nunf'52 

f . c „ t _ c „ . . . - r 
^FÍ)Í Í . Corregidor,afsi clforaílero, como 
ttf%uedefeteífefidmíado,yporqué tural,4. ^ <i ^ 

?rcr. *s r «/¡/o puede fer por deuda m t l , 6 . Hanfe de poner los caplru^c funi- - '^o.hk 
¿ y ¡ i - ' ^ tro de los veinte días délos . . . de h 

^ d e r é d e n c U »fi ddmitir me- reíidctícia,conforme a la nucua orde del 
^ f áí prohm**en l 0 f Y t m í ^ * f0^rc d*' Conícjo i y pallados, no fe han de adíirjl-

J á a s de mal j u ^ g á d o , numero $6* dr, y auniedeue pregonarais!, luego que 
t p e l p . fepubiiea la revenda, porque folian, c> ^ , 1 ^ fbJ 

J por hazermoleííia al Corregidor, aguar. Bar.nu i'ft,4o 
D E C L A R A C I O N D E L ^ . z t ¿ dar al poürcr día de lostreinca aponer- «ecufu* 

^d ta t . in l io . t l tu l .y . l ib . j . los. . . , • 
Recopüation. 7 Yaduíerta el ;uez de reüdcncía,que 

no fe lean en publica Audiencia los capi-
l R E S I D E N C I A PVBLICA. rulos, aunque en ello ínfiíbn les capitu-

JX Haíb aquí fe ha tratado de la re- lantes,qae lo fuckn hazer por mas molef 
fídencb fecreta, r d h tratar de la publica,- tlá,y en tal calo dcoc mandar,que le le lle-
en que fe procede por vía de querella,ya- uen jpara proucer juÜIcía, y vea la ordena » 
cuíacion,y capítulos, que las parces agrá- ra deilos,y. fi esIn/urioía, o Indlícrcta,ma
uladas laclen dar,y proponer contra eiGd de,que la parte los retor/iie? y fino lo qui-
rrcgidor,y íus oñclales3dc la qual no fe ha íierehazer,halcdetdb r e í juez, toman-
podidotratarhaftaacra. Y quantoalos do teíHfnoniodeilojy jucgoa!punto,que" 
capirulos,y capitulantes, íe hade aduertir el capitulante ayapreieurado ios capí ru
lo primero, que deíles capítulos fe ha de los s fea quien fuere ha demandar el juez 
dar traslado a las partes, y le procede por fe le notifique, de.fían^aslegas , que fino 
via ordinaria, como en las caulas ciuiies, probare los capitulos, pagará/tizgado, y 
hafta la íentencia difinltlua¿ fen tenclado , / , y aunque fea pobre, y no f̂  T l t í f o T c * 

Y para mas claridad de lo que íe deuc tenga fíador,nodcuc ícr admitido de otra de Lísqui accufl 
hazer en ella, fe pondrán aqui algunas ad- fuertc,g. aoap©r. 
uertencias. Lo primero, quien * y fobre . 9 Sucíe el reíldencíado, temiendo- ^noéíí' ^ 
que pueden fer pueftos. Pueden pues fer fe que le han de poner algunos capitulos, a*ca 11 
pueilos capitulos al Corregido^, y fus ofi- vfar de cautela, dándolos a vn amigo que 
dales íbbre Jos delitos»en que fe requie- los ponga.y fedexe vencer: y para efto es 
re apreheníion, como íi traxO el,d íu mu- menefter,que quando concurren muchos 
ger vellidos contra pregmatica , o gual- juntos a capitular, auiendo fofpcchadeílo 
drapâ o coche con muías, y en los que eí- fe admite el primero que pareciere en iui-
ía P^ícripta la acclon,como fi jugó, o pef zio fobre querella J y llegando a vn tiení-
có, o ca^ó contra lo difpuefto por las le - po,o i bb re v na miihia cofa diuer íbs , ai k9hqm pm^ft* 
ycs'quepalladas dos3o tres meíes , ñ o fe mas idóneo, h Y viniendo fo la e k ] u e í .6 P1"̂ »» 

7¿/8'^^pedi^nlprocedcr^. o ha hecho concierto, y c o l u l i o n , le le ha ^'ftobiU 
' 3 Todos aquellos a quien es prohi- de preguntar, fi ha de profeguir, y probar 

1 Jo acularas prohibidocapituiar^omo los capitulos.* Y íi dixere, que íi, admitir- , 
ej0' t l l - ^ r j 0 e! meno1 ^Q û curador, le j y no lo haziendo ¿ aueriguarlos deo-
cib*1CH*eí ^a9le'CÍ ^^"g0 f^ifo, el que re fícío, caíligando al c a p í t u í a n t e , porque 
de ^dinero por acníár » 0 Por apattaríé nO probó, y al refídenciado por la co lu-
rcDaoi .Ucr£^,oacufacion, el quchuuie- íion,/. ' \ l . m ü n l ñ m 
nes *?1^0 s ^ noaCf3bado dos acufacio- i 1 Y otras vezes fuelen poiier vnas fí ameaij 
re{!^ ^ohreque no tienecinquenta Caf- mifmas culpas muchos capituiantes para M *du ? 
¿¡TJ^J Jíaz^enda 5 el cómplice en el infamar al reílden ,kdo 5 y aunque todos 
feo' |,elcíauo * cl ahorrado, el hijo,© deuen ícr admitidos^efpeto de ot ras cul-
Qofaif".' mail0'c^ ̂ ^0^c lcehc^.>Grk- pas que traen rebncltas, deue eljuez-cxa-

i"^ ' cn cauf'lar,y ^ enm%^ ^ap^al , ílnoes minar los capitulos , y ios que fueren l o -
C 4. v ^ t S T ^ ' r 1 i ; ' btc vnaEniífna cafa ceíterios, dexajadolos K ,1. *.& IMU. 

del capitulante Ve dgí la primera, ó a m legi tima querella, /v!, ¡ u j t y M t 

a en 3!.".u ̂ ^P^niero , para fec admití y que aquella íe proliga 5 y fi acudiere a^.^^0^ ^ ' J * 
Coníeioa quereiiaric, embie íu razón, y píS'1 1 s'c" ^c^favj.aaci acufador;y aun- Confcio a que reí 



Cdj>. V I dda inftrticcion 
cfcriua al Conício, proucyeado prbucro «ion, y prueua de tachas; y coaclufíp 

- por auto,%nificando la razón dciío , de- fuftanciando , y otorgando el ap^eí * 
rnasde quelobrcvna milma cofaningu. cu lopcrraitido,y folodlfercndacqbh 
nodeucíermoUíibdo, m aculado CD di- tiedad,qu£ lia de íer mucha j y ^ J ' ? 

^ . f e ^ t ^ e ueríbs juizios3.. e d joez apercibiexKio a las partes 
a U , ^ i - Y noíelebuduan ala parte la^capi- pr incipio a la breucoadr -
Ctr.C 
Ciar- , , 

li/jtlorubr.ff- caliig v vil calo que el capitulante de- tas , pues íieroprc corre e¡ cef^iqo ie 
ad Turp.t i j».tj- i j i ^ y ¿gxe â acuiacion que TÍO puede al- gal. 
14!'edita aaio WÁfle, ai mudaríe^^ deueel rcíidencia* ; 20 Y aunque fe puede dar reouiato. 

edeo, * do acabarla, y hazer tlis deícagos > citan- na, para examinar tcltlgos de la ¿creta, 
do fieaiprc al capitulante^ o a fu procura- como queda dicho, /;,no dcue darlc para K.U,(¡ i 
dor en lo que íc requiera citación^ hazer los de i©s capítulos,/,(1110 esliendo de po ^^p. J 
que fe lentencie, para que lea condenado c i calidad , que montaría uia^l líaetde )\X1^\ 
el calumniólo capitulante. losteftigosqueía condeiiaciou, perono 

i l Y no ad mita poíicion por Giu- en cafo de V ida ,0 hon ra, o de mucha ha
dad contra ios rcfidcnciado.síino es en las zienda :y no dcue cometer , ni defcuidac 
caulas que en efpecial toquen a cllarcomo el juez con el Efcriiiano en el exameade 
íeria, l l el Corregidor hizo algún edificio, los teftigos, fino por fu períona los deuc 
ó galio publico fin orden, n¡ juílifícaclon, todos cxaminar,y dexar otras diligencias, 

d#Pot.v«rl>.Ejt* d alguna elección contra Jos votos de la y acudiracfto. ^ 
1 *, c i n.i . mayor parte del Regimiento jW^orq fue- ' 2 1 N o fon idóneos teflígos en los ca

le íer trapace algunos Regidores,y pode- pitulos el enemigo,oei pariente fuyo de-
rolos , para íeguir vn Corregidor a coila tro del quarto grado;ni el infanie,ni el tef 
de bolía,y mano agena. . ur tigofalíb>gclqueeitimovnanoamance-

14. Deue aísimifmo el juez de rcíi- hado publicaniente,ni el forcador de algu 
cencia tener mucha cuenta con caítigar na raügef jW>comoel perjuro , eitalfario m,!.̂ fitp̂  
los inlligadoces, que «frecen el gaftodel decqualqukra faltedad, el venenador , eí % 

, pleito a ios capitulante^ f andan de cafa publico amancebado, el que facó muger 1;8-ci;!< ̂  
en v:a(a,(biicitando, e incitando alas par-* de ReUgion,el que (e íalio delia fia íicen- f j ^ " 
tes,que pongan aculaciones, y capítulos cia,ei cafado con parienta enel quartogra cootat 

ejPíií^v.er.offi' 

IB h*'k'mát c . i 

fJ.Bm hda, fíp, 
éc pa'j- 1.S .ÍÍÍ. 
gj,¥r ionibr.ff. 
de «ollegL i'ili, 

de Tace*, 
Vuu áa excef, 

contra ei LíOrrcgiuor,^. 

ft juntas 
ni en c 

do p roh ib ido fin ciifpenfaclonjeltraidor, zum̂  
el a l e ñ ó l o , el facinerofo , el quehauieiác 
caido en esfo de menos valer, el loco, el 

I a m poco ha cié confentir las ligas, y el a l e ñ ó l o , el facinerofo , el quchuüictííc ^ ¿ ¡ ^ 
? que le lucieniiazer e n las .piabas, ca ído en CÍUO ce menos v 
afas particulares co t i a e lTe í idéda - ladron,cl publico t a h ú r , el alcahuete, el 

'do^íioG cattigarias con penaarbitraria, / , borrachojla muger que anda en habitodc 
pues tales juntas i on prohibidas,g. h o m b r e e 1 hambre m u y pobre, y vil» de 
• 16 Y no fiend© los capí tu los fobre mala vida» et que no g u a r d ó el p ld to omc 
culpaj grauí ís imas , dignas úc muer te , o nagc.el í u ü k \ e l M o r o : e l i :ícrege , el en-
perdimiento de m¡eiil>fo , en que con- caredadoja ramera, e i c í c i a u o , y el rae-
uenga hazcr la í nmar ia , mande dar trasla
do al aculado de ios capí mios,y c ó i ó que 
rer$Q$dicre, ixxlbalaicaufa aprueuacn 
pleaarlo. - 1, ... . b 

t 17 Pero íi dieren mezclados los ca-
pií;uk)S,vnos lenes , yo t rosmuygraues , 
deue aar traslado de los Jeues 5 y de los o-
tros mandav , que la parte de i u t o r m a c i ó : 

! y filos te íUgos e í t u ü k r e n en o t r o lugar,, 
puede lobrc íeer el negocio dos , o tres ua contra ei capitulado en r e ü d e n d a . y C;1 
¿lias, y ' icnt o dellos recibir la i n f o r m a c i ó las a legaciones, ni tampoco coateni-
qc ios capí tu los granes . iy hecha la fuma- dosa r i i bavn í ios c i pimlantes vnos por o-

•ir 

ñ o r de veinte a ñ o s , d d d c o n r j l g a d o » 
adiuino, e l íb r rc ro ,y los que van a coníiií-
tar los , el hermafrodita , 5; eí domeí t ico , 
y fiunjliar , el v i t irar;©, el que 110 le con-
íiclía , el g l o t ó n , el í b l d a d o de la gue-
rm l i icka , ei efpurio , e l blasfemo , ej 
d e f t e r r a d o y t amb ién , el participe ene! 
d e l i ^ se i! 

2 2 ' T o d o s c í l o s no haránfce,niprue-

m ,»ciar ce tooo tras-lado al reíidcncia-

apltulos e 
rdinarioSiv 

tna de proceder en ios car-
mlftioaque en los i ui-
do-traslado a las pat^ 
edsdar, y recibien-

troSjf/ini el delator3promotor ,ó inibp' 
doc^^lque ordenb,o díclo loscapirai^» 
y los, dio a otros que los puíicílen,ni 
trado . o procurador de loaícapicuian.e^ 
aunqiíí Jujcaufatn que teíUíican no •* (caía 

f e l í ^ en quej*bóg¡an,y patrocinan, o, ni en 
i nazi endo pubUcA- €ÍiadQ^d(?.fo ^ p í ^ ^ ^ ' ^ f I * 

tas. 
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'uenckíodc algún ddito infa- 1113,6 por fu aduerfario j fe lude coníldc-
v aísiniiripo el toítlgo que en vn ca- rar,quales fon mas en numcro.y mas cali-

: ^ vnateüiíicacion, 
^üy^ ^ pues de preícnrados los tcftígos,dio caufa 

„,t0,/'* ^¡losRegidores/mdicoSjópro. para que fucíIenprefos,o aculados, ó da-
Tg*'*^ ' ^LíesgencraleSjy las demás perfonas dolcsotra ocaílóde Induftria para tachar-

Ciaia\ uiitanLiicnto no fon idóneos tefti- lo$,no le valdráíüdolo,puesfue atcaado, 
P f f i cSorcl ConccjcóCiudad, quandoen y cautcloío,y aG-j los rales teran teítigos le 
¡sW gos y ^ puíieron capítulos contra gitlrnos contra ellos,o. 

1 rorre17 jdor,o fus oíici;iles,c, ni los Ma- 32 Yes de notar, quclostefligosde «̂ «H» 
' 'fS ^nmos,Lctrados,o Procuradores , 7 la fecrcta no hazeii íec en los capitulos.íi-

aunque na^ , . 
nueuopro., 6 biG . 

de íu propio hecho íiendo fíngularcs>aun- le ia lecrcta a los capítulos, y ei 
que concurran otros adminículos vrgen- el cohecho no vale por teítígo ) íinofolo 
jgg.gfpccialmentc, fí fe remiten a otros para que reÜituya lo mal lleuado,y no pa-
teítIgos,oefctitur3s,c,ni losconfplrados, ra elcaftígo, ni los capitulantes el vnopor 
o conjurados de íeguir en la refidencia ai el qtr^y deuc mucho caftlgar los teftlgos 

K̂ MÍC' Corregidor,ó capicularle, y de ayudar co filfosde la refidencía, íi la caufa fuere ca-
flie'bíE fus hazicndas,o con fus perfonas, o con- piral en otra tal pena,y no lo íiendo, es ar-
¿nftií.- £10,0 por intcrpoíltas perfonas,/. Y cílos bienríaj^y es obligado a ello, 
^ T l i d confpirados fon tenidos por infames, g. dlc lo pida,iino de oficIo;y íia 
|l!'t6í?«^o, 25 Y aísinodeucníer admitidos por cciib^. p 7. G r m . í a i . 

«¡,(¡.4, tefllgos centra el capitulado , ni los que 34. Tenga particular cuidado en las S í .Tau.n x j , 
Í̂Q c.conf' moran Conellos, ni los que concurren a acomuhcioncs que fe haze de procefiqs, ^ l ia ^ 

él «ilVum las jüntas,y tratos de la tal conípiració, ni que fean de proccllbs ncceírarios,y nolm ^ ^ J ' ^ 0 £ ü * 
el muy amigo deños, ni los que ei juez pertinentes jy íi bailare parce del, o aigun \ ' * 
cond2no,ó tiene prefos acluaImeate,o io auto, para prueuad^ lo que fe pretende, 
han eftado.no fon teñigos fuficientcs co- no acomule codo el procefib , porque fe 
tra el capitulado, ni aun vale fu dicho del efeufen tantas coilas, y gallos, por auerfe 
tal en fauor.ni contra la parte que 1c hizo de embiar al Confc/o originalmente^ no 
prender,ni deuen fer admitidos por tef- fe mueua por el clamor,y voz popularry í? 
tigos los hombrea vlies , aunque fea con el capiculante fuere calumnioíb , fe le ha 
tormento contra los capitulados, ni los de dar la pena de calumnIa,ode calumnio 
mormuradores, ydlsfamadorcs quecon 1 J acufador,cs muy grane en dcrecho,y de 
verdad,o íln ella dizen mal, y detraen de muchas maneras^. r.Marát.dt © á . 

Y por ierran varia . es a r b i t r a r i a , / ; ^ ^ ^ 
y aunque la caula lea cmii , el calumnio-. u{i>Ctltnt40> 
ib capitulante deue fer caíllgado carpo- f, Bof. de pros, 
raímente, r,ademasqueíiemprc no pro- n'8-&(lcaCfu«a' 
bando , deue ler condenado en las cof- 'iCxxTclnl. 
tas, y danos ., e inccreíks, u, y U tuere caf.jxs. 
Clérigo, ha de ter condenado en penape- t ,SecwadfiCo-

h honra del Corregidor jy tales detracto 
. res fon llamados fabricadores de cnemif-

lafptifioj r^M"nlostiadores de los capkulaiKcs, 
"ilos que dixeren palabras de a rnera 
conrra aigunode los capitulados, K. 
i ¿8 Y aunque generalmente todos los 
teüigos exceptados par inhábiles para 

l ib i 

probarlos capítulos contra el Corregidor cuníaria, y collas, y fi mereciere pena de uat.^b.»,rcíol. 
v ^is oficiales , deuen fer admitidos para 
Prooarrüinocencia,ydefcnlas, ylomif-
^olade iüs 3migos>snnqLienohaze pro-

í»!n ??^Plena^^ regulada por el aluedrlo 

£ . 2,9 Y aduierttpj en efb materia, que 
!». fachas de los teíligos fe h.in de probar 

dn 1 damcatí:' Aclarando con uiitín 
úti l Caí0* ' ^ no ay tíemposde los 

. ^ ' V objetos, para que la parte pueda 
^ nncardiquIGerelocótrano,w.Yauié-
^ epugnancia de probanzas, y teítigos 

íKr™osprdcutads>s Por ^ parte miC 

• c, 

c 

V 

dellIeiTo, fe ha de acudir a iu jucsf Ecle- * serúndOca* 
ÍÍallIco,x:, dcCouarJbi 

33 Y íi alguno dixereauer cohecha- x , B o U oum s. 
do al Corregidor,y no lo probare, puede í-'i* ^ 4 -
fer condenado por foía efta conlefsion ar- y^*rgi 3vt^ vt 
bi i :* i -h[mñtc ,y , j regularmente , dando Hdüator . §. H 
por libre ai aculado, ha de fer condenado quie 
en coilas el capitúlate,^ y íi el juez de re 2 
íidecianocaffigarc aloscalLinloíbs capí- zu;ía'¿U*jixd¿ 
tillantes, por ferpoderolos 5 puede el re- jt.p,c4i».n.Si 
íideciado pedirlo en el Conlejo , yfe've* 
ra allí con los demás autos > y determina
ra Ibbrc ello , yíi fuerecóadcnadocica-

S Pl-



Cab.VI.ds U i'njlrmcion 
pltuldnte en alguna pena de tres mil man 4.6 Y quanto a las querellas., y acur 
ucdisabaxo,íeliade executat íinembir- clones particulares, le ha dcaduertír'i 

HIpfol.fiflS g0¿jeapeladoní¿i. ' prirncreque las talesacul'acioiies (c ^ 
4.0 Y el capirubntcque pufo caplm- den poner haílael poürerdiade los tnÍT 

los contra el Corregidor, aunque probaf- ta,y dentro dellos fe hade notificara 
fe algunos dellos leues» no le cícuíará de la partes,/,aunque fe aya intentado crimit^i 
pena de calumniólo capitúlate, en los de- mente, pues por las leyes Reales íe l i^b f»̂ «m 
mas que no probó,y aun fuele fer cautela, el termino de la refidencia a treinta dhc ^Dí» 
y malicia de los capitulantes, para disfa- para que fe le pongan las demandaral re! ^ 

, y entre ellos otros grauiisimos, y ¿^aa ciiabiunia^cr aui encía , y que paila-
feos ,pen{ando cícufarfe con probar los dos,fe puede ir.dexando procurador: ^ 
leues 5 pero no fe efeufará , fino que por qual no permitiera las leyes, fí huuiera de 
cada capitulo no probado, fe dcue im- quedar fruQrado el juizio, y no perpetua» 
poner fu pena , y condenación al capí- da la jurildicion por la citación, y notifica 

. . . «. rulante, ó vnapor todos los no proba- cion de la demanda:yno es neceífarlo que 
«áwV"g!ri!*!«> dos,^. ' afsifta el Corregidor perfonalmente a las 
fin.flp.ad fuipü. 4 1 Verdad es, que fí todos los capí- Audiencias en rcudeda,por fu autoridad, 
csp .qus i í te r , & tulosfuelícn de vn genero, o tuuieüen le- y ernulos.baíb que acuda íü parte, opro-
2U v i r0 í,VCr me janca,o concurrencia vnos con otros, curador. 
« « I r . C i a . b l ! como que el reildenciado auia fido co- Yquandola querella es derechamen-

hechadojó hecho baratería en tales ta- teciuíl , que ha deparar en ínteres de la 
vcr .N«apudic . ies Coías,y le le probalien algunas cofas de parte,y pena pecumana, aunque feinten-
" í i a ? - 1 t í aqueilas,y otras fe dexafleo probar, íblo te criminal me ote, como de ordinario fe 
3».p»}» ,5 Cl * feria caüigado el capitulante, por las que hazeen re íide ncia,como la de maijuzga-

dexodeprobar con pena arbitraria , y no dQ,íedá traslado deila al acufadory Tiendo 
«, ita lnt«ntfti- como calumnlofo capitulante, c, y quan- cnminal,que ha de auer pena corporal, o 
eMr,qaoJ tradie c|0 cn c] Confcjo le condenan de mieuo, infamia,coipo lobre alguna tuerca, oinju 
S&uJXia t 0 ̂  acrecientan la pena al calumnioíb ca ría grauefe manda dar información , íia 
pcnui.n. ú . de pitulante , quándo no viene condenado dar traslado a la parte, y en ambas le pro-
eieaio, p » r # juez de reiidencm. no le admite fu- cede como cn las caulas ordinarias: pero 

plicscion.íino es en los dichos caíbsdcpe con gran breuedad,g. 
na corporal,o priuacion de oficio. 4.8 Y las demandas , y querellas han g, Am 

4X3" Quando cl reildenciado refpon- de fer juradas: y paralo que toca a las de- |yfld'B'ir' 
diere a los capítulos que le fueren pueüos, mandas de injuíta;0 graue priíion, que le 

0ffi alcgue,y oponga la excepefóde la calum- íuelen poner al reildenciado Corregidor, 
cialesjc.T.n» \. ll5a, ̂  Proteilc querellarle en particular,(/. demás de loque arriba queda dicho, aun-

9 y haga probanca delia.y de í a calidad;y no que él juest huuiefie procedido a prlfiofín 
' 4 le querelle por entonces de ios capitulan- información,o con poca, por algún indi-

tes, porque no parezca cautela, para eli- 00,01 alio refpetoinodeue ícr reii Jencu-
dirfus culpas , y porque pocos juezes de do por cllo,como no hiiulciic durado inji 
reridencia oían cailigirlos,lino dcípucs de chosdiaslaprllion, ni fuelle por caufad- ^ 
íentenciados los capitulos,quando ya cof uii jporque en las cauüs ciuilcs no fe pac
ta de íu inocencia, y de la calumnia de los de comencar por priíion,co no en las en
contrarlos ̂ ucrellafe en elConfe/o , di- mniales,aua íln indicio quando ay pcügf0 
ziendo, que por tantos mil ducados no cnla wrdan^a,^, i • ^ % 
quiiiera Tele" huuieran pueílo los dichos 49 Y quanto a las demandas q fe fuele 
cap!tuios,puescílorecibecüijmcionco- po.iercnreíldccia portonneíoin/udo,y ^iS>- l 
forme a derecho. de la fiiertc,forma,y tiepo de darie,y ia pe ^ 

4 4 Y lo mejor cs,nodezirefto, fino nadd juez qcnalgo excede en eítoscalos 
que fea caítigado en las penas de calum- fe trata en el capitulo tercero, 
nia.ycnlosgaftos, y danos que fe le han 5 0 Pero (i el reüJcodadofjeOeacii-
fegüIdo,c]ue montan tantos ducados ; y fado de blasfcmia.pmq íucle fer hecho 
allí íe manda juntar la querella con la reíl- malicia , fe conlldere, que teíligoslo 
dcncia,y fe vc,y determina todo iuto por zen, y quien acufa , porque li ion encn-i-
los rnl luios autos; y cl juez de reiidencia, gos,o de los que han íido ajulUciados r0 
aunque no querelle cl capitulado, cldefu el,o deponen con pafsion, oíbn ^p111^ 

e Aui! c 1 Ptx 0^cl0 Por la clauluIa cn quc c« fu peticio le deue remitir al Con!c;o, dando la ra 
tor.vcrb.boaa pidcjuüicia , eftá obligado a condenara dciio, por no hazer moleitla tan noto ' 
ci«B,n.4«. ios calumniofos capitulantes^-, coa la priíion al reildenciado, con te ^ 
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d fas alómenos no prenda ai acu- 5 8 Pero íi la demanda de mal juzga- d€ ícnús fug 
;j.v er tas ĉ uia ̂  |ia^a |a condenación^ do fue por iniperida,o neglige ncia íln do 

^ k ^ ^ ' . ^oC0^olo para entonces. ¡o,bíen 1c podrá hazer dirigir contraía pal 
leieruaî  ^ ̂  ¿gfcargo fuere igual en fus te iñtcrcfláda: porque bien pága en tal ca-
. u 1 y en la calidad de los teliigos,deue ib ci juez la leuc culpa con las colhs.y por 

^^"bfucltoel reo,Mduirtiendo,que aun que no cobrandofe del principal, íe cobre 
it e?0*1; fCf es verdad que hazen mas fec dos tefli del ^mas ñ la fentenciafe reuocó, porque 

W . Ü̂CJ e afi fmatiua,que diez de negatiuaj/ afsi pareció a ios luperiores por los merí-
t i ^Llbi^ualfe ha de creer mas a los que tos de la caula, los quales tanibicn feenga 

S u Cfirman,?,li de ponen dando razón .que ñan muchas vezes, / , fin auer cometido í»I:*«ff- ^^F*: 
- ftauanecrca, yquenopodíafermenos, dolo el juez.no le puede dnr mandamicn- ? 

Jiofin1-diJ y que jo oyefien, y otras buena s razo, to de execudon por toda la condenacioa 
^'í-ie v „es hizen mas fce : pero m calo que aya contra el juez , lino folo por la parre que 
¡ir ae íer aps ífionado el aculado, ha de ler en entró en fu poder, y por las demás partes 

f caía,y lo mejor esen las cafas de Gon- contra el Recetor de laCatmra,y denim. 
?L0t\o. dádo^o períbna que tuno parte;y aüque 

< 2 Y paflado el termino de los trein- no fe aya íeguido con ellos la caula, ni aya 
ta dia s,íi el reíidenciado fue re acu lado de íido citados, íecobrara delios, fegunco-
blastemia.odeotrodelito, no proceda el mun refolucion}w. mj.io.tí.i».». 
de relideaeia, fin que pr; mero de noticia 61 Y no fe pudiepdo cobrar dellos, i» 
al Coníejo, y fe le de orden de lo que ha compete contra el juez acción íubíidia- J*1* '•In. P"'0 A 
¿e hazer. pagando por cilos,cobrara, »,fmas il mgúl% 

53 Y hallando culpados a los rcíi- la condenación fe hizo al juez por neglíV 
denciadosengraucsdelitos capltaies,pue gericia grane , tampoco repetirá "lo que 
de, y deue conocer dellos el juez de reíí- pagare, ni lele cederán iasacdonesjmas \ 

jil;.tl7.1ll).3» dencia,íí,pcro aduierta, que noexecute, cítara obligado la parte en conciencia ala ejAuU.c.i.vcr. 
N» íino tan íolarnente lo efpeciíicado en (d tisfazerle el prouecho que recibió, 0. ««l,»*^. 

coiiuísionpor tales delitos^y por cohe- | 62, Yquando la apelación fue omU 
%mlk fyn chos,y bar«tcrias,deue fer prelb el Corre- tid3,y paísó la fentencia en cofa juzgada, 
|II->«5.AU¡1, gidorrefidenciadcrjmas por deuda ciuil oquandofuc dcílerta,que aunque apeló, 

fe no pUecic (er pref0 e} Corregidor en reíi- no proíiguio fu apelación , puede poner 
deneia /a taita de no tener bienes ¿porque demanda de mal juzgado ia parte aijuezj 

p.M.gio. es de las perfonas que no pueden ler con- pero í olo por las coftas,y daños, y nopor p^Auil.d.cap.u 
"'^n.io, ucnidüs en mas de lo que pueden, / , lino el principal,/?^ eíloqunndo noquiíbape- ver9A laspartci 

es quedecienda de delito, que en tal calo lar,niasquando no pudo,puede ler el )mz 
Sií«Utit.it lo puede fer,g. condenado en todo, o quando executó 
l<.liccop. 56 Y no admita el de reíldencia íln embargo de ñpelacion;(/.SIfue renun- í0< ÍCS' 

nueuas probancas de ninguna de las par- • ciada el apelación, y expreítameute íe de
les , Ibbie lasoemandas de mal juzgado íiüio la partcno puede pedir por mal juz-
en lo pdncipai,fmo fenteode por los mif gado ,fino folaslas codas que íe le caufaro 
mos autos, fino es fobre las culpas del acu por la mala fentencia. 
íado,como fobre que no le quifo adatidr 63 Y fi ia apelación fe denegó , y el 
íus probanzas, ó dar termino competen- juez executó íln embargo fu lentecía,por , ^ -
£e,o coíá femejante, a cuya cauta fue ma- el atentado puede fer conuenldo en el' in- J^"^0 
»a ia fentcnciarque fobre eito bien fe admi" teres,y coftas,r,y como deue el juez otor * 0 

, ten nueuas probanzas,y ddcargo del reíi- gar el apelación en todas las caulas ciui-
i1 ;:'J^0' tíendado,b. les,y criminales ,ydela pena del q no lo ha-

r ' ^ A f ^ 7 Y la demanda de mal juzgado, ze,en 1 os cafos ai q deue ha zerío, queda 
^ i » ^ . 1.üc Por cohecho, o baratería , o por o- dicho en el cap.3 .y en cíte^. 

'^oporfauo^nofepuede, ni deue di- 04. Mas Illa demanda de fentencia ín-
*!;¿ircoatra claprouechado déla fenten- juila es fobreíentenciade que ella apeía-
^ u n o í b l o contraei juez reíidenciado, do,y fcíigueelapelado, nocftaráobliga-

1'mitado, como íícne para la reíi bre de pena,/, ni C 
ta.n r onícjo fuele aduocar a fi c f cdsion alguna,.^. 

, ni fe íe deue dar acción, n i . 

^ tanapogo en ellos cafos, y ios femejan- do a cola alguna el juez,ni a las collas, niá f,Lket centra-
s Podrá repetí t de la Cámara, nideotra dar fía^as,puesefta pendiereY aunque "6 »?Mt Aui l . 

^nonaqueaya tenido aprouechamien- la parte huuiefle exprefíamente coníen- »blP^ox,•n•,0• 
au^0 a aiSuna de toda la condenación, tido la fentencia injufta, podda poner de-
el'aídr a?yan hcc^0Paoar por fenten manda en relidencia cotra el juez, íümer r. ^ uen.tcrr.i t . 

tile cal I M ^ ' 0 G ânc*l̂ ei:i::1'Porcluc en uinicron para darla dadiuas, o ruegos , 0 11« l , , J u 
^lelernaadapagar lodoeaaoav odio, o otra col* femejante,^ o fi huuicf- J- 4CCÜP-



Cap.VlM Id injlruccion 
fcconfentidolafentencíaenlacarcd, íi- pucshmifmaley pone termino cierto 
nocsquefueflcjuftifícadalatalíentencia, liiiiitalainíhncia,enlaspalabras^^ 

3,Mar« cond. ̂ fiiademanda fuelle contra el reíiden- tadia^y no mas , para que dentrodellos 
5J,nf3c* ciado, íbbreauer concertado íuparte de fe rubitande,y determine laíecreta^y m 

iaspenas. íado,cípiró lacomifsion del iuczquai^ 
66 Y la pena que en eíto tlcne,y qua- aella.en cuyaconlequecla fe les dan a los 

do íe cfcula.íe trato en el ^.precedente: j tales j'uezes la comílsion limitada, de ios 
fi la icntencia nula le executó pordadiua, treinta dias,y no mas,ypafládos,fin nueuo 
ocohecho,elrefidenciado pagará el inte- t e rminó lo pueden procederj porquei0 
Tclle,y coilas,y daños, demás de las penas permitido balta tiempo íeñalado , aquel 
del cohccho:perolila parteaixefle de nuc pafládo^queda prohibido,»?. Demás,quc 
uo de nulidad anteel juez de reíldenda, pues paflados los treinta días,fe pudo ir d í-'M^i? 
fíendo la demanda fobre notoria injufti refidenciado fio pena alguna , fi lefbefíe Z l » S 
cía,que contenga la lentcncia, ferá admi- antes de lentcncia claudicaría el juizioXw ff(¿e M 
tido,y íi íobre nulidad.no fiendo paliados ia períona eípecifica , eon quien fe ha de 

b vtlei i tic ioslelentadiasdelaleyA fo rn iar,y no co otro, ni pallados los trein 
J7.1i.4.Kcc. ' 68 Y fiel Cor regidor injurió a alga- ta dias.conforme al pregón de reíidedas, 

no de obra ,0 de palabra , le co t r.pctf ac- fe pueden admitir contra los rcíidencia-
cion criminal de injuria ; pero fi ¡o hizo dos querellas,™ capítulos; y por el confí. 
corr¡¿ienuole,o reíiftiendofe, no tiene pe guiente,y con mas razon,no íe pucden,ni 

U«i naalguoa, c. Y fi ja injuria que íe 1c pi- deuen de oficio hazer nueuas informacio 
cAmoa.n.t^. de > es (obre alguna tuerca hecha a tViu- nes, y cargos pallado el dicho termino, 

fl. 19.Í0 ̂ t ' , 'W ger por caíaríe con ella, deue fer caüiga- pues es mas eficaz la acción de 1 aparte, q 
7. ».i3-"«4-F-5« do . como íc dixoenei capitulo precc- la pcícjuiía del juez,», y por el lapfo del d¡ n M a h 

tiente. dio tcrn)ino,quedoprefcnptala acción, P^^ »?* 
Y fila querella es fobre adulterio, no.fe y cloíiciodejuíticia,o. o^ut.ácim 

ha de admitir, fino la haze el marido oten Lootro íe aduíertc,que pues de prefen mi m\ 
dido,al quallolocompett iatalaculació, tar libelo infamatorio en juizio contra íyníiic«ust,i, 

<laUt.tui9.lú8. ^fino esquepor tai re peto el juez huuie v no,ó demandarle iniuriofamente, aun-
Kscop. |^ hecho alguna injutticia eu daño de ter- que fea en caufa ciuil , nace acción de in- ^\ & 

cero, que deue ler caliígado el niaiefi- juria,mucho mejorenlocriminal,p,pue- hmé^f 
e,Cap.sx ten©* cio,f. de,y deue el reíidenciado, querellarle del 'ittdlo£ 
re dctar»coinp. 70 Y fi tuuo acccílb con alguna mu- capiruiante.por la injuria graulísima , lo l ¡ ^ ¡ 

ger prefa, en que comete üciiroq-ialquie- quaí no qeue hazer halla defpues de íen-
raminiltrodc juíiicia, y Alcaide vie la car- tenciauos los capítulos, quandoya coníía 
ce!,y deue ter caltigaoo arbitrariamente, de fu inocencia,)' de la calumnia del capi-

Jvy fi el accclio,o trato con alguna rauger tulante,üizÍenüo en la querella , que por 
T ^ . g i . f i . A u i i . tiiC íin mil"lteriüdei oficio, n i víoicnvia, tantos mil ducados , no quiíieraíeiehu-
c.Vs'.rcr.Muer* no ledeue hazer proccho, ni ha de íer caí uieran pueílo los dichos capimlos, o he
te, ligado, g , y auiendo íido reíiden ciado vn cboic tal injurÍa,üdichole tales palabras, 
gjPi iudefyoí l . ;aez} no pueae defpues íer cooufnido.íi la pues contó rmc aderecho recibe elliina- < ¡f 

' reílueociu le pregono, y publico por cui- cion, q,- y que fea condenado tanibien en | 
to,y pro . lamas d iño fucile fobre o tras co las col tas,gattos,y daños, que montan ta- ^ ^ ^ 
fas,no tocantes ai oficio de Corregidor, cô y ene! Conlejofe junta con la reíiden- l^.b^ 

KPur.vetb.Ao ^,le hadeembiar ai Coníejola relación cia3y fe vé,y determina de los mifmosau- i . ^ ú 
t!Tmm GiP, d5ías ícntenddS clue dio el juez de refide tos;y aun el juez de reíidencia de fu oíido 
ri!*! .p ía q. ^ c ^ ' ¡ ,COíl ^-himorjio, y relación particu- eílá obligado a codeoar al calumniólo ca- "^V^^ 
ibi Camcia in lar üe tod:.s ias dert.anüas pu blicas que (e pituhnte, r, y aduierta de dczlr en la ref c íon i»^ 
hnccfi^ # pulieron a ios rdidenclados,y cuque cita- pudta de ios capiculos el relidenci3do,aIe r , ^ - ^ 
Kê o,t!"7 ^ do clueüdn'^- gando la excepción déla calumnia,)'pro-

UO'M a- Vitimanientc en efta materia de reíi- teítando de querellarle en fu tiempo,)' fcf ¿ 

ZCU.Ü.. . & 3 , denciasjíc deue aduertir, que como que- gar,haziendo probanza delía,y de fu cali- m 
daüicho,lapcfquilalécreta,íe hade hazer dad; porque íi antes del tiempo dicho íc 

1,1. a? .«.7,11.3. dentro de los treinta das de la ley Real, /, qucrellaílé.parecerla cautela por con> 
^ y dentro dellos dáríe los cargos,y fenten- peníar, y elidir fus culpas>y 

cia,y lo que deípues fe hiziere, ferá nulo, excelíos. 

CA> i 
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C A n T V L O S E P T I M O 
Jas particiones de bienes de 

difuntos. 

S V M A R I O S . 

O R V M Ñ 7 ? faM* & l a ^ e r p a r t í * 
dones de bienes deldífmtOy ntme* 

rp í . . ' , . , . 
fmospendientes t y los corridos de los j u 

ros, y cenj'os, y de [pues de U muerte del 
d i jmo fe han de poner por cuerpo de bte-
nes%n.2. 

Cuerpo de bienes fe ha de ha^er porelin* 
uentarioj (iprec:o,o taffamn dellos ¡nu» 
mero Si 

Deudas que fe han de facav , jü pagarfe del 
hacienda del difunto^.^. 

Dote,y bienes parafernaleSi y capitales ael 
wArido9que fe hadej(tcar7y qudes fe di-
fAnbienescomunes , o partwuUres del 
m trido 7y mu ger,n.$. 

Bienes del mar ido to de la muger,fi efluuie-
rengajUdoSyhconfumidos , queje há de 

' ha^er}t).6. 
Biems del montón del difunto , todos fe 

prejumcn comunes entre mundo, y mu~ 
ger : y ¿fii cada y no dfue probar los que 
lleuo al matrimonio,n.S.y 9-

Dot-e ji ¡leuh Apreciado la mu ger , fi fele ha 
debolucr en dinero , o entropía ífpectef 
».S -y 1$. o fila lia* o fin aprecio, y U ye-
di u el maridcn.Js. 

Vfufmoji nene U madre en los bienes pa
trimoniales del hijo, como le tiene el pa
dre en los que el hijo heredo dej'u madre, 
num.io. 

Mejora hecha en ahuna de Us cafas que U 
Muger , oelrnandotraxeren almAtri-
momo fin t(t¡[nciontocon e lU}f iesdeam» 

Bienes, j i recibió el marido en dote fin apre
cio 9 autendoganancias , fife cumplirá 
con boluerlos en ejpecie , como ejiuuie-
ren , y que fera [i U dote fe entrego a l 
marido en trigo , -vino, o a%eite,mme~ 
roi^-.y 15. 

^ r ^ s fife han deparar a l a nmev , prt~ 
™ero quelasdeudas del mando , n. 1 6 . 

*4rrastfi altiempoquelas prometió el ma* 
ndo , dixoquenoexcedian d e U de^J-
^ptrtedefusbteucs que entmts te

nia, o adelante , fi feha decnnfiderar el 
excefo por el valor de los tales bienes al 
tiempo que hi^ohpromeffa , o a l d e U 
partición dellosty a quien toca la proban 
$a del excefoj. 17.318. 

jyotarfipuede el mando a la muger en mus 
de la d é c i m a parte de fus bienes, nume
ro 19. 

i j r r a s no amendofe entregado fino prome» 
tido tfifehande facar del montón , o de 
¡aparte que cupiere al mando, nume
r ó l o . 

loyas dedefpofada 7 fi puede efeo ger U mu
ger ̂ y dex.ir Us anas 9 y dentro J e que 
termino lo l)a de h a ^ j r , y que cantidad 
dcllas puede dar el marido a fu eJpofatnfi 
meto 2,1, 

Gajlús hechos en cobrar los bienes del capi
tal del marido^ m^ier , como fe han de 
pagar del moiton,fi,22, 

Gafto hecho con algún hijo comúnj o hijlav-
do,o lo que le dio el padre, o Us deudas % 
deuia tntes que fe cajajje ¡fiJé han ie fáv 
car del monton,n.23. 

Becho.y yeflMo cotidiano%fi fe le h i de facar 
a la muger,0 al mando que quedare yi» 
UQtyquales,fuz^. 

Ga(ios del entierro , fifeftean delmontont 
num.2$. 

Bienes ganados por alguno de los hijos con 
hacienda del padre , a de la madre tfi 

fe han de poner en el montón para partir 
entre tQdos ,yfijeleha de contar folda» 
i a al tal hijo :y que jera fi los gario por 
fu induflria, o con algún oficio , o los he
redo de otroty el vfufntto dellos a quien 
pertenece, numero zé.j) 2 7 . 

O ¡i fon bienes del tal hijo cajirenfes , o ca fi 
cafirenfes , fije lehan de facar a parte, 
nurn. 28. 

oficio de Regidor , y Éfmuano es yendi-
ble , y fi je ha de computar al hijo en ftt 
¡egitima , y ai manda, y muger en las 
arras, y ganancias t y que -palor feha 
de confderar en tales oficios,mrmro * 9 * 

y m m . i Q . . 



Cap.VII.ck U injlmccion 
Oficio de meYced del Rey , lecha á ynode Caución de indemnidad^ fe ha jeJj 

loshi jQSPorfusfermcios .y losdeí i tpa . -vnhevederó al ° t r o d e U , p a r t £ ^ 1 
dre^ofiendú-vendíble, ntremnaable, uaredeUherentiayii^z, 2 lu* 
fifJhadc traer a paniao, oftha deauer Menores fiendo los ^ d e r o s ^ a r a h ^ 
algunarecompeHÍa con los demás here- j e 1*parttctori hdn de eflar prefentctr" 
deros del Padreas I * tutores^ c u r a d o r e s ^ 3, Ŝ 

. [ i aura lugar en la -venta de los Orden de proceder que ha de auer defpuei Hetrato , 
oficios de HeiidoYjy Efcrtuano, nume~ 

Scldadafi podra pedir el hijo que firmó al 
pádre,o a la madrean.s 5. 

Gaftoi hechos en los eludiost o para que fir-
uiejfe al Rey con alguno de los hijos, fije 
ha de [atar del montón >n.3 4. 

P e í e exccfsiuo que lleuo, la hijaifi la ha de 
traer a colación * y partición confus her~ 
inanüsto efcoger ta legttímatn.s 5. 

adjud icar como fe deuenJus partes A cada 
y no de los herederos'.y fi ay bienes ratees 
que nú tengan cómoda dtuijlon , compfe 
hande adjudicar y n.$ 6. 

Caflos del entierro del difunto , fi fe facan 
del qumtotodel monton}y cuerpo de bie
nes ty qualesfedtranpropiamente , nu
mero 3 7 ^ 3 8 . 7 los lutos , jf gajlos i e 
la cura del difunto de donde han de Ja-
l ir > y fi¡eprefieren a otras deudas, nu« 
mero 39. T ft fe pueden facare (tos gaf 
tos del tercio de bienes del fHejoradotnu* 
mero 40* 

Mejora de tercio fy quinto, fi fe puede hd' 
%er mas de vnai /e^ en ¿os hijos, nume
ro 41, 

bajíos hechos con algunos de los hijos en 
los ejiudtos , o en U guerra, Jije han de 
traer a colación, y contarfek en la me jo-
ra^i .^t . 

púteso donacton hechaen-vida del difunto 
a alguno de fus hijos t fije ha de traer a 
eolaciot^y partición, y pviu rfepor cuer
po de bienes,n,4.i. 

Terc io^ quinto de mejora , como fe ha de 
facar del cuerpo de bienes del difunto, y 
en que bienes je ha de pagar al mejorado, 
«•44v>'45-

j)Ue3 o donación inoficioft, hecha eñ algu
no de los hijos , ¡ f e ha de traer a parti
ción ty fifepuede apartar de la herencia^ 
boltnendoeUxcejj'o de fu legitima , »«-
mero 46. 

Bienes gananciales quates fe d i rán , y qua* 
les partiblespara los hijoSin^y. 

Vote, y arras,fi huuo de dos mugeres en el 
hacienda del dtfunto^ualfe ha dejacar 
primero del monton}n.4.S. 

yefttdQ>y lecho cotidiano >fij?ha de focar la 
mitad para los hijos del matrimonio, nu-
mer.4.9.y$i. 

Madre fi tiene algún dominio/obre fus hijos 
quedando yiuda9n.$ 0. 

de hecha la partición en de¡conjormdai 
de las partes^.$4.» 

Orden de proceder en las cueniasconeí tif¿1 
tor, o curador del menor, yqueperfontts 
tendrán obligación deha^erinuentario 
y la pena delquenole hiciere, y el fij^ 
ft le deu? ha^er de los bienes que hereda 

Curador delmenof tc(eque cofas fe le ha ¿c 
ha^er cargo en las cuentas que fe le to. 
marefi)n,s6.s8ty62.hafta6$. 

Tutor,o cutador, que no empleare en renta 
el dinero procedido del ha -^ienda del me 
non', comoejiara obligado a pagarlos in
fere jfes , datos , o fi lo conumio enf» 
propio yjo ,y aprouechamtento, numera 
5-9.̂  60. 

Herederos del tutor,}) curador, a que efia* 
tan obligados por la negligencia quehu-
mejje tenidoren la hacienda del ntenor̂  
nmn.ói . 

Deudas de la hacienda del mtnor , que no 
eflara obligado al tutor, b curadora drfif 
citentasdellaStn.ós, 

Gajlos hechos con él menof , o en beneficio 
de jlt hacienda , que fe le han de pajfif 
en cuenta aju curador , y el crédito »o 
probaba queha de tener para efió^umí 
(54 .J65 . 

Curador i que diligencias es obligado a hA* 
%ef en los empleos, y arrendamientos ¡y 
en la [abórdelas tierras de la hacien
da del menor, para que no/ele pueda hn* 
^er cargo de culpafy negligencia en ello» 
n . 6 j . y 6 9 ' 

Curador,que diligencias hadeha^er pava 
vender los bienes del menor , y que pena 
nene,fino las hiciere , ofi los comprare 
p a r a f i j i . j o . y j i . 

Partida mal pajada en las cuentas entre 
menor es,Q el yerro de cuenta , dentro de 
que tiempo fe puede pedir,n.yz. 

D é c i m a que tiene el curador en los bicneí 
del menor,n. 7$, 

^grauios >fi ¡e pueden alegar contra 
cuentastdejpucs de aprobadas porb)"!' 
ttcia^fifehade apelar ¿ello aLjupenou 

Térro de cuentas , file pueden emendAri 
mijmos cont adores,n.7$. 

Cuentas entrepartesjobre algunos 
tomares que ayan tenido entreji. 
h a n d e h a ^ e r i n . j ó * 

ü 
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tos, ócauías, en 
amigue ícan pnoiero en tiempo qiiciadó 

ay muchas fuertes de partí- tos, ó cauíar., en que aya tacita hipóteca, 
^^^dcbicncs^blo fe tratará aquí 

bli g fon las mas diíicultoíás , 'declarando pcdal,y expreíia, como luego diremos 
t nnas dificnltades mas pardcuJares,quc 
*^aocurrireneIlasXaparüdondcb^ PARTICION E N T R E MADRE, 
IllCív. , . c . . ^ ^ t . Cttt*\f irr fn vnn di* riñe rn«j v hiií^c fin m/air»™ ' de difuntos fuele íer en vna de dos rna 
nfras principalmentcó entre el padre, o 
k maare c on íüs hijos, íin me/ora de ter-
do yquinto ,y otra con me/ora^ otra en-
Lhiiosde dos matrimonios. 

y hijos fin mejora. 

5 Tn» Storupucftojquaiito a lapr iinera 
II» fuerte de partición que í'chazc 

entre la madre que queda viuda, y íiis hi-

CiQre.I.i7,rf.i, 
ta-e 

Y en qual quiera de las dichas tres J9 s}de los bienes que quedaron de fu ma 
diferencias que fca,hcchoel Inucnrario, y ndo.y padrean mejora de tercIo,y quia» 
tallacion^y almoneda de los bienes del di- t^jlo primero, deípues de hecho ío lufo-
funto juriílicamente,y porantc Efcriuano dIcho>y facada ladotcy arrásenla forma 
que dcllode f é , como es coíiu mbre en el dicha.fe Tacan cambien para la muger , y 
iuaar donde le liiziere)y nombrados Con fus herederos,ios bienes parafernales>que 
tadores por ambas partes,o por el juez,en fon los demás bienes de la muger que tra-

" rebeldía de alguna dellas. xo al matrimonio,y los que defpues here-
Lo primero íe haze el cuerpo de la dó,o le fueron dados, 

hacienda de rodos los bienes, aisi mué- Y aduierto, que en ellos bienes para-
bles , como raizesj de los derechos,)' ac- órnales de la muger, ningún derecho tic 
cienes que quedaren del difunto, en que né el marido^y aisi puede mejorar a qual ^ ^ ¿ ' ^ ¡ " t 
alsimiímo fe han de poner lasdcudas.y ce quiera de fus hijos en ellos ja madre, uno qUX ár íátur h 
ios corridos que fe deuen al difuato,haíta es caílmdo íegunda vez,que en ral caíb no baca, 
eldia que murió.' puede hazer raejorade los tales bienes, ni 

2 Y no le han de poner los coi ridos de ios bienes gananciales, oí otros algu-
defpucsde la muerte, ni los frutos que hu nos adquiridos durante el matrimoniólo 
irieren rentado las heredades, íinb es en el primer marido, fino que Igualmente fe 
los que elíauan pendientes, quandomu- partirán entre todos los hijos del primer 
i'io,qae'eítos ion comunes cutre marido, raatnaionio^. . i^.^.t't. d é l a s 
y muger, como los demás bienes ganan- Y de los bienes queemedan , fe faca el a^^ii.-j.fóKii, 
dales,quitandola coila que tuuiere el co - capital del marido, que fon todos los ble- í.M*-*.*• P-
genos ue por mitad, d,y Icsquedeaíh a- nes que rema quamio k casorios que ciei íX^VcCt ¿k§ 
t-eiante lentareníoapropios de aquel,cu- pues tuuiere p.x v í a de herencia, o dona- Í0 t j . i j i b . j . 
Vatuere a heredad, o ceñfo , y de fus he- clon.-y fi ay bienes caftrenfes , que ion los fori juzgo, o.«, 
rederos. Y ílay panes le mbrados, íe han que el marido ganó en la guerra, ó caíi caí ; 
de Gueoar para partir , deipues de cogí- treníes,quefon los que eiReyle dio, f, 6 ^% ,N 6 T.T ^ 
*> os 5 y lo núlmo íihuuierc viñas, yelfru gana en íufcriiicio,que ic han de facarto- üb. j . K^cop. 
tociuunoltradoípcto fino lo ella, fe lia de dos para eí marido;)' los frutos, o ganan-
pon ;r por cuerpo de bienes la coüa de la cías dellos fon comunes, y íi la guerra , 6 
lÍK)r. feruicio del Rey íiguio a fu coíía de am-

3 Y los bienes que afsl fe pulieren por bos,todos los tales bienes fon comunes,/. f,!,j.<l.tít.^ 
CÜ V rpo de hazle ndo,han de íer conforme 6 Y fi algunos bienes del capital del 

Ui-cntario, por ci v alor de la tatlaciun, marido, o muger eflumeren gallados, y 
y almoneda ,y luego fe han de facar las deu coníumidos,íe ha de facar del montón o-
cas comunes hechas entre ambos, duran- tro tanto valorjy hecho ello, lo que que-
te el njauimonío , porque las otras den- da,fe dizen bicneo comunes, y ganancia-
«a? particulares que hu uicre del ma rido, les// como tales fe parten entre la muger, 

lcic !acar' -v Pâ ar dc ia Parce lc' 0 íus heíederosjfiós herederos del mari-
Hitenecicrc, hecha la cuenta con la mu- do por iguales parres,^. 
per, atuendo bienes baluntcs para pagar- 7 Y acerca defla fuerte de partición g,Uod.in!.i.ti. 

i 

blSí P^^^6 wenes,íia6fcípiáo- ius que probare cada vno íer fuyos ap^f-
Seneral ,b ^ ias de^as £lue íe tadamente, h9 y afsi no auiendo eícricura 

acn por cédulas,© por oíros contra- ÚSÍQK ? íerá obligada lamuset ? oius h^i.toj ínlc|i-
S4. he- fiyia.s. b ,úur 



Cap.VIlJv Uinfíruccion 
herederos aprobar los bienes quelleuo uaronal matrimonio fin íafiaclon re t 
endotey Í03 que íueron fuyos: y no val- de tallar de por fi: y porque la tal tne/05 
dra La confesión del marido en fu telía- le ha de partir entre ambos,como!ü.bv 
mento,ópor eferito, en que digaaucr re- nes ganancialesj y íífueüe deaíguna Coi; 
cibido tanta cantidad de maraucdis en do que la muger aya llenado en dote raHacn 
te con ílimuger.porque parece fer hecho yapreciada , nofeha de ta fiar, fino todá 
en fraude de los hijos,y herederos, fino fe junta: porque hizo venta la tafíacion f y ^ ü ^ 
pr ueua, y auerigua fer verdad por la mu- afsi para el partir la hazienda , fe ha de fa. Kx!í\S 
ger,y fus hercderos>efpecialraente Tiendo car la quantia en que fe taísó la tal dotc,la 
contradicho por los del marido. qual queda por del mando, y cumplecoa 

Y Tiendo hecha la tal declaración den- boluer la quantia, fin boíner la coía $ cito 
tro del primer año del matrimonio, por- es acetando la muger las ganancias, y j0 
que Tiendo deípues del, harto bañante fe- que valiere mas la tal cofa, íe ha de partir 
rala declaración 5 y eícrirurs del marido entre ambos como ganancias : pero fi. 
dclpago,y recibo déla cantidad de do- noacctaííélas ganancias, aunque !a rai 

, Ex trtditls.tcrf. cofa que le dio en dote apreciada tuulefle 
I . Tampoco da ñama los demás hijos la mas valordeloen que fue tañada,^ le ha 

?o.raur,«B.5». confefsion}quc en fauor de vno dellos hi- de boluer a la muger,y fus herederos. 
Duíft tcg.»ii. ^ieíTe el padre en fu teÜamentOjó en otro Y lino llenó la doteapredada,íe le ha 
í rirprinc.do. contrato ele auer comprado alguna pof- de boluer en la propia eípecie , con eí au. 
,o7,eX uquíte* fefsion, o otra cofa con el dinero del tai mentó, odiminucion que tuuicre, como 
fiam.a.derrob. hijo,6,que dixelle, que ya 1c auia pagado dicho es,ó ninguna coía por elío/i del to-
b»Gon9 li l ^ elprecio,y valor de alguna cafa , o here- do eítuuieren con fu míelos los tales bie-
foí.c.ra.nu 8 

no »bi í'upr, nu. §a real,y verdadera,c. den Wzzwtf lo raiímo fenaü traxolainu. 
no. vbiinfert, 8 Y íi Ueuóalgunas cofas apreciadas» gerai matrimonio ganado , o efclauos, 

icfclaua 

ua,l?,yu tujt.pi 
fe le han 

n i ü r a t i o . v f i a í - taíJ^os cumplirá con boluerk los de dar también en la mlfma eípecie , y fe 
íígrKíuüpfjraa niiimos bienes en la propia cfpeciedcia llaman hereditarios .5 y lo miíinoüay ?1-
i c g i t i m a i u b o . fomiaque fe hallaren mal , obien trata- gunos que ie aya dado algún deudo , que 
ruVilif Íou¿ á 0 h d ' íe dizen aduenticios, y le le han de pagar i .U^;" 
«•iuamrt Rubeí 9 . Y airsi,í11^™ Tino huuiere eferitu- en eípecie,/ ̂  ios bienes parafernales, que 
m rub. | .« ».o.4. rf^0 Inuentarlo del patrimonio,y capital fon ios que llenó al matrimonio fin coo-
d ^ i . q u o t k s , c. del marido, fus herederos deuen probar tarlosen la dote , quefe le han de boluer ^ l i i ^ 
de iucdot.U tg. lo que reala al tiempo que fe Gasó,y aque- en eípecie, K , 
Ji^pia-a.yr; 1losíĉ ^̂ ŷ «oloprobando,todosfe- - 1 3 Yfí fe vendieren algunos bienes 
Ayora de ¿ a t e . t e a í c l a s por comunes,y íe parten igual dótales, quefe traxeron al matrimonio 
x.p.c.á.n.^ menre , como dicho es , por lo qual es Tin raüaciomdel precio fe compraro otras 

buen coníejo sx]ue al tiempo queíeha- coias/e lehadeboiuer a la muger lo que 
zeeí matrimonióle haga inuentariojuri- fe compró con el tal dinero en propia cí-
dico de los bienes del marido, y ele ios de pecie; y ¡omifmoíerá qua uto al marido 
lamuger,?. en los dichos enfos. 

^ affaT f;8;*; J lo,y Hnáo la Partidon ení:rc ^a- 1 4 Y Ti huuiere ganancias , y bienes 
" p j . J5 d re.y hijos, fe ha de partir entre ella, ye- 1 mukipücadns durante el matrimonio, c¡1 

• lioscivfufruto de ios bienes que queda» tal calo ü í c huuieren deteriorado^ can-
ron del padrMefde el día que murio.-por- fumido los bienes dótales, que el marida 
que no goza de todo el vfufruto dellos la recibió fin aprecio ; fe le ha de boluer a * 
ruad re como el padre j t i qual goza de to- muger, ó a fus herederos cí valor que ^ 
do enteramente, fin que los hijos rengan nian ai tiempo que lo> rccibiQvporqüeil0 
parre algunadeltal vfufruíto , aunquefu íedizen ganancias ha(b íacar lasde^us, 
caiefegundavez. y caudales , 6 capitales de la c&»Pa. i,i,M< 

11 Yquantoalataílaclondelosbíe- ñia:/. - Pf0 • 
nes,íi ay alguna mejoría hecha en alguna 15 Y fi ia dote que lleno al matri-
dc las cofas que cí aiarido;o la mu^cr 11^ nwaiglaím^cr «g eüimada ; ^ x . 
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, . ^ t e ^ n o t i a s colas queconfiflc dad, cjuc erra i adez ínw porte de.fus bienes 
tí*$0* 0^r0 pefo, o medida, aüac|iie fe hu que tenia , y adelante ruu l c í l e , aunque al 
en ' f a ' i \ z c i o , y conínmido ,y no huuief- tiempo de ia pa r t i c ión , fe ha.'Ic que no ca-
l i í f^n | o-anancíalcs, 1c le ha de boluer o- biaen el diezmo de los bienes que t ena 
^^anta'cantidad de la nieíraa eípecie: quando í ecasó , í la lprefeutelosay, lele 
tra -ue en efte cafo no'íc pierde á ríefgo han de dar enteramente: porque puede el 
P0finlUger, fino del marido , yconefto marido prometer arras á íü imigcr d é l o s 
r cumple, aunque huuieíle valido á raa- bienes que adelante tuuiere, aunque no 
nr precio al tiempo que el marido lo re- tenga ningunos al tiempo de fu caíamien-

riblo- y 1° mitnaorcna,quando el marido to,g, porque los bienes del marido le di- « | , t¡t l m 
huülefle traído al matrimonio algunos zcn,no folo los bienes que tenia, ypoíTela, fcr'.lí. Ayóra de 
bienes en trigo, óazeite, que aiiiendofe fino los que cíperaua tcner,ó heredar,y a- part.c.r.n.s, 
conruiuido, fehadefacar otratantacan- quellosa^ueteniaaccion,yderecho,/?, ^ o m t ü & p ^ 
tldad para él fuclto el matrimonio, e ü o es Y aísi puede la muger, aunque fea ch f erb J g o ^ o m ! 
auiendo bienes gananciales en la hazicn- concurfo de acreedores, hazereíla elec- i» d.i^o.Taulo! 
da, que Uno los perderá el marido, por- cion, paraauer,y cobrarlas arras de los i» & 
quenoes obligada la muger , como lo es bienes del marido que tenia al t iempo que ^ V ^ . ^ r j i , 
el juariíio, á boluerle los bienes que traxo fe las p r o m e t i ó , ó no cabiendo en la dezi- ¡ni^iSxvX 
al matrimonio; pero auiendo ganádales, ma parte dellos pedir, que fe le paguen en tk. a j i b*? .kcd 
íe le han de pagar, como dicho es , no en los que deípues huulere adquirido, ó he- & ü°*ia ̂ uil 
otros tantos bienes en genero, fino en o- redado, como quepan en ia dezima par. í o t í h z ^ 
tra tanta e fdmadon , como tenían quan- te dellos 5 e í lo es, teniendo cicritura de o-
do fe c a s ó : y la razón de diferencia en eíte bligacion, y exprefla hipoteca hecha por 
cafo entre marido, y muger, es por el fe- el ma rido al tiepo que las p r o m e t i ó , por-
ñor io que paíía en c i marido de los bic- que como queda dicho, la muger perlas 

A niiepir:. nes,y no á la muger,4. arras aunque no tiene prclacion en v i r t ud 

¡.ipuaijii 10 Y en lo de las arras fe aduíerta, de la tacita hipoteca, c o m o la tiene pos 
que no fe han de facar, ni pagar íin pagar- dote , en virtud de la hipoteca elpeciai, ó 

ñ i k \ \ é íc P"m€ro ^s deudas del marido anrerio- exprcíla la tiene. 
DdLwaib.' tes, que deuia, quando las promet ió , hty 18 Y aunque la probanza del excef-
¡.yi, ll la muger tuuiere hipoteca, y obligación fo toca al marido, y afus herederos, auiert 

exprelía en los bienes del marido por fu dolas recibido la muger: pero no au iédo-
dote, hade fer preferida en ellos a ios de- las recibido, íi al tiempoque las prome-
masacreedores pofteriores, aunque ten- tió el marido, tenia bienes baftantcs,y def 
gan efpecial, y expreña hipoteca en los pues íuel to el matrimonio no los ay en 
lulfmos bienes, por fus deudas: y lo mif- que quepa la promefia, íin excederla de-
mo fe entiende cnlasarras, teniendo la z ima parte dellos, ác l la le toca probar* 
uicha obligación exprefla anterior en ios que cabían en la dezima, y que aula bienes 

^ « Me, dichos bienesjc, pero teniendo folamente bailantes al t iempo que íc prometieron; , 
la tacita hipoteca: y no la exprefla, lera y e í lo fe enriende e n cafo que ci marido, ó 
preterida por fu dote folamente a los de- lüs herederos lo contradigan, poniendo 
íuas acreedores que tuuieren tacita hipo- la excepc ión del exceflb, y que no caben $ 
^ c a , aunque fean anteriores, y no á los y no locontradlz lendo , las pagaran en-
^üetuuieren laexpreíía,aunque fean po í - te ramente , aunque excedan deia áczU 

, tenores, y quanto a las arras es muy dife- r m , ^ . i , ha cSpeasa-
rente, porque en ellas no tiene preladon 1 9 Y aunque, c o m o dicho es, con- difuot, Maticn. 
" muger por la tacita hipoteca, fino la tu- fo rme á la ley Real, no han de exceder las i5» * ^ J 0 ' » 
tttere efpecia^ ó exprefla;puefto que con- arras de la dezima parre de los bienes, pue m ' '7* * 
rorme a derecho le compete tacita hipo- de el marido dorar á la muger en mas can-

u-ma. j !ec3 P0r las arras, afsi como por la dote, y t ldad de la dezima de fus bienes, efpecial -
4,! ^ o n d e diferencia es, porque por fu do mente i icndo v i e jo , ó de poca cal idad, y 

á̂ĥ  « pidiéndola j traca de d*mno yttando, y r i c o , y la muger m o ^ a , dopzelia , 0 1 1 0 . Kj ¡Si VQ\ÜVlts* 
',,C«0QU: I 0 ías arras de lucro cAptando, J , y ble, y pobre,/<:, que en efíe cafo, es c o m o t e , vbi gí. c dé 
f W ¿ i l ílU7C la m"gcr pedir fu dote, y arras dura d o n a c i ó n remuncratoria,qne fe puede ha d o t . p ^ i t . 

te ci ma t r imon io , a d m a r i d o v á empo- z e r , y vale entre m a r i d o , y muge r , ! , y íi YñXñ^Z 
^ ¿ l e n u o ^ . a! t iempo que las promer lo el mar ido era ^t.iorer v;r(& 

^ 17 Y aunque no puede el marido ma l ibre , que no tenia hijos de o t r o mar r imo vw.vbi Barr. 
^ ^ 1 ^ ru muSc*r' nias de la deziina n i o , le han d o t a r del m o n t ó n de taha- ^.Vt?rob.t8& 
P r o r n S l U S í c n c s ' / > ñ al ̂ empo que las zienda del mar ido : y íi tenia hijos de o t r o ^ 
Untara M quel€ mant{aua en arras m a t r i m o n i o , no fe han de facar del m o n - 1taín!gi.lb.píín. 

entidad dcmaraucdls, 6 tal here- t o n i n o del quinto de los bienes,»?^ nm 9* 



, Y afsi miO^o íe aduiertc, que las g ^ W ^ ^ !cs vdatc % 
arras no citando entregadas, fino promc íj qui fiedla i i útad de las joyas, y y e ü ^ 

de deípoía t ía .u todo,rilc perteneciere^ 
las arras, y no puede variar vna vez elco. 

las, nole han de focar dd montón, y de dcípoíada.u todo,rilc perteneciere 6 
cue rpo de bieneŝ  porque íeria agramo de las arra
la inu-'er para íü mitad que tieUcacga- %iáoyo. 
nanchs, fino que hecha la partición de los 22 Y quanto a los gaílos hechos en ¿ h ¿ S 
blenesdelmatidojmugcisypartidaslas cobrar, y aueriguar los bienes queque ' ^ 
ffanandas,racado pnaicco el capital de ca quier deilos licuóle ha de Tacar otro taa-
da ano, de la parte q Ciipicrc al marido, ó to del montón para el otro : yaíslmiíh^ 
ilis herederos, fe hande paga ra la rauger íe hade Tacar otro tanto ala itiuger, eo, 
las arras, por íer, como esdeuda de íolo mo el marido huuiere dado algún hijo, o 
ci marido. hija común, deípues de auerla dorado am 

. 2I rcrofilaraugcrercogicrc, cnlu- bos:y otro tanto como hunicílc dado a ai. 
gar de arras, las joyas que le dio el marido gun hijo,ó h/ja delle matriroonio , o baf-
de deípolada, le le han de dar, y no las ar- tarda: y fi alguna deuda le huuiere paga. 

a, 1.j».Tau.l.4. ras, A > con que no exceda la cantidad de do, que el marido deuieíre,de antes que fe 
tit.».iib,$.R«c: }asta|cs joyas > la o¿l ana parte de la dote caíalic > fe ha de íacarotro tanto parala 
Malicigiln.»! que licuó al matrimonio, ̂ ,yha de eíco- muger: y también te ha de Tacar el lecho 
liiM.Kcc* ger dentro de veinte días, dtldc quefuerc cotidiano a qualquier dellos cnteramen-

D.;i. 1. & l . 4. requirida, y paliados no puede elcoger,íi- te. 
t¡t,*.lib.5.Rcc, 110 ie de boluer las arras, c. Y Illa Enticndcfe cotidiano , la cama en que 

p romefia de ias arras 1c hizo en tal lugar, mas de ordinario dormia^y fíendomuy p}SpiQoáet¿ 
o tierradonde le puede licuar mas de la rica, íi Te ha de dar con la madera , y col. ̂ «.gUnA 
dezima parte de los bienes del marido, ve gadura , Te ha de guardar la coftumbre ^"^"H* 
pido a Eípaña, Te le ha de dar todo lo que del lugar , y regúlale cito conforme a l a" 
fe le prometió, aunque exceda de la de- calidad délas períonas, y cantidad de la 

út ht&Úuiup, zlmajcí. hazienda, y déla dote que lleiiolamu-
. .. Y es neceÜarioaduertir aquí, que có- ger//. 

IVcop^ 111 * forme á la ley Real, ninguno, e, puede Y fino ay bienes bailantes , para pagar i M A w 
dar a fu eTpofa mas cantidad de joyas, y las deudas del difunto, fin que haga falta Qi-QufW 
veílid os de deípofada, de lo que montare el valor del tal lecho coridiano,no lele ha l '̂c'li í 
la odaua par te de la dote que con ella re- de dar al que quedare vino, fino al aeree- tiGüt.U^ 
cibió: y eílo le entiende, no teniendo hi- dor que mejor derecho tenga en el, v, y DU.I. Ayoni 
jos de otro matrimonio, porque tenien- por ello es ncceíián'o , y forcofo , que fe p^N'01 
dolos, no ha de exceder de lo que monta- ponga en el inuentario , y íe aprecie, y fyouUü 

{«ípln de tefla rcc^ qu'iri£0de Tus bienes dbodaua par- talle con los demás bicne^dei dlílinto,^ ¡Q, 
mcn.¿ l i8 pri. te,/, y ücndo tolo prometida la dotc,y no y fe ha de íacar de los bienes ganancia-1,»^ 
r.. Í 1 ̂ ad fio. entregada, ni verdadera, «nogana la mu- les/. ' 5s6' *' 
g, vt ia d. 1. vbi ger eüas )oyas,ni parre alguna dellas^. Pero cafandoTe fegunda vez el que le i9% 

,en's 'a y* Peroíl elíuegro, ó otro pariente, 6 llcuó^ha de reíeruarla mitad del aloshi-
eflraño dieíie las dichas joyas, y veíiidos, jos del primer matrimonios á los herede 

h, Miticn. vbi aunque exceda nía dicha quauria, valdrá, res, dicha de partir entre d i o s y n o ^¿¿¿jíM 
proximé^.a, y |asganará la muger,f;.y lo b i i í i i i ó íerá, ¿ auiendo bienes gananciales,!! ücareel le- ¡ ¿ ¿ n l ^ 

el marido huuieile confirmado con jura- cho cotidiano del capital del difuntcque p.4Gut8 j'* ' 
liento la tai donación al tiempo de fu ma Te puede hazer,no repugnando la coíluni ? ^ 

j s . trImonio,que aunque exceda la dicha oc* bre del lugar, no íolo fe ha de rcíeruar 
xhxS^rV'cm'. tatia parce vale,/. ^ la mitad , íinotodfjel enteramente a los 
in c.qua:miipa* Y íuclto el n i 3 í r l i u o n i o , fi el cfpofo hijos del primero iiiatrimonlo encíteca* 
ítum 4e paft, l i . luí uicre befado a fu efpofa, deípues. de da- (o,x, ' ĉ, 
K I Tau daS las io^s>y veftk1oí;> gana ella//fus he- 25 Yíi el gafto del entierro , y cum- ¿,8.. 
x.t j . ifb^.Kct rederos la ni'ltad de todo ello, A , aunque plijuientodci alma le huuiere Tacado del 
)> Matien.in áj. fean de mucha eTtima, y valor, como no montón del hazienda, como de marido, 
4.gí j.n.x.adH* excedan de la quantia, / , y queda en el y muger , Te ha ce Tacar otro tanto para 

aluedrio del juez,determinar,qualesíe di quaÍQuierade]los,poriergalio particular 
íni >»Cfir,s n rá nvel4do5coüoíosJyefcuíado$,yqua- del vnofoIo,yfí murió algún hi jo dcám-
4 ir. ¿a. Ic^ordinarios.ynecellarios^^yíihuuoco bos, deípues del marido, le na de íacar w 

pula lo gana todo enteramenre, auiendo legitima del tal hijo para la madre ,que es 
precedido la donación delio, porque íi heredera, íinoesque íiendoíh tutora, íe 

n M-Ien mé F ^ ^ o c l b e f o , ólacopula\nogan3na- aya ca lado íegunda vez, fin darle cuenta, 
1.4 glól.'tá da ̂ 0 lacípoía,«. MasfihuuopromiT- ni pedir tutorpara ello , que en tal caí* 
ibi gFoí^n . 4. íion de arras, ha de efeoger la muger den- pierde la tai herencia.; y derecho dcia 



i Toliúca delD. Villadiego, ^ 1 Á"c * 
H'CJCI hijo que m u r i ó dentro de la pu femejantes renuneíables, fe ha de tener 

. 0 y de la fuftitLicion pupilar que le có- conílderacioil al valor que tiene el ral ofi-
- Pilar Helas pcrfonasCÍcrush^0^ " ^ o r e s , * c ió al tiempo déla rauerte dclvltiniopoí-

culpa y negligencia que tuuo en la fecdor,/. . 
W d a , y a d ^ m í t r a c i o n d c í ü s p c r f o n a s , 31 Y íi el Rey dieíTe vn oficio, que [ i / j a l í t t í í 

S C. ^híenes»^ v n fu criado tenia en fu cafa Real , ó fuera, M¿n6ni.5n*d.u 
,,1 «^füícgi ^ ó Hazicndofcpucsja pa r t i c ión cri- á v n hijo del cal edado, por fus méritos ¿y »9. Taur.nu %%. 
*ri'.50 b* rre hermanos,fin mejora de tcrcio,y quin habilidad^ junto con los femicios de fu pá A.yo/a vbi Pro-
M»',iutPf to fehadeaduertir , que fi alguno de los d r e , fiel ta l oficio Aio es vendible, ñ i r e - x l inc 'c^ ü ' 1 * 
&>*• y i y * . . ¿ g hu-uielle ganado algunos bienes con nundable,ni tal que palie a los herederos, 

I W*1' | 0 s d é l p í d r c cftandodebaxode f u d o m í . no e ü á obligado el tal hijo a r raerle apar. 
tiÍQ paternal, fe han de poner en el cucr- t ic ior i con los demás hermanos, n í a ha-
po , y montón de haz-enda, para partir, zerles equiualencia por ello,g, y aun es de g,Maticii.rn 1 -
porque ion del padre, y no fe le ha de con- derecho de los hijos mayores de los cria- gU.n. * ¿ t¡ ¿8* 
tar íoldada, íiiioes, quando los huuieílé dos de los Reyes, ydelas otras períbnas ,ib^8cc'Ayo-
ganado en compañía de la madre, y con que mueren en los oficios, y dignidades rl áM'H' 
fus bienesdeila, queíe lehadccontarfol • de fuspadres,!?, pero no dexando hazíen- h,GrPg vcrb.Sí 
dada aparte al tallai/o que los ganó, por el da a fus hijos el padre con q fe puedan lüf oóéi hijostit i y 
tiempo que fe o c u p ó en ganarlos, confor tentar, deuc dará fus hermanos alguna P *J- o-tit.^u. 
me a la induüria, y trabaio que en ello t u - equiualencia, íi el oficio íúerc tan frutuo- 6,Rec* 
uo; pero ios bienes asignados también fe lo, que lo pudíefíchazer, á femejan^a del 
han de poner en el montón de hacienda, mayorazgo, que efia obligado en tal cafo 
para partir entre todos, y tales bienes fe á alimentará Tus hermanos^. ^Greg.ín J.gf; 

J,l.j.tk.i7.p.4» llaman profedicios,^. 32 Y en los dichos oficios de Regi- yerb ;̂n© ei ¿"u 
27 Y fiel hijo en algún oficio, ó por mlentos ha lugar el retrató, y tanteo, co-j0, 

fu induftna, fin los bienes del padre, ganó mo de coíá patrfi noníal, y de abolengo, 
algunacofa, ó h e r e d ó algunos bienes *y éí conformé a la ley del Fuero,/c.y fobre ra- K* f - i 3 ^ . r o J j , 
mifmogoza de! vfufmto delios,el tal víü- íes oficios fe puede imponer ceníb baílala 3- / o / J 1. i j , tu, 
fruto íc ha de poner por cuerpo de hazien cantidad que tuuieredc falariocada afio> JS'?lb,̂ Rec» 
da 5 porque de í los bienes, que íc llaman y-no mas,/. . l / i r t . í a hiB.&i¿ 
aduenticios, es la propiedad del h i j o , y el 35 Y afsi haziendofe ía pa r t i c ión en- nísg. ¿ol.^yeíi,-
vfufmto del padre: y aísi los tales bienes fe tre madre, y Hijos, Ú alguno dellos la hu^ í>.ec"odo ,íni«é 
han defacarpara í b l o e l h í j o , cuyos fon uiere í e r u i d o , puede pedir fu f o l d a d a , y í c ut ' **** 

,"t,l"l.l.y, aparte,c. Í9 hade facar a parte lo que pareciere de-
28 Y í l e l padre recibió bienes cáf- üe r fele, contbrme al tiempo del tal í e ru i -

treníeSjó quafi caítrcníés del hiio, que co- c i ó , t a c á n d o l o por deuda; ello es, por-
mo queda dicho, ion los que g a n ó enla quepor la muerte del padre quedó e raan« 
guerra, ó en íerulcio del Rey, ó por cien - c ipado , pero fi pidiera íilario de los n e g ó 
cía, y letras,ios tales bienes pertenecen en dos que hizo en vida del padre, citando 
propiedad, y ví ufruto al tal hijo que los en íu poder, no fe le ha de dar, n¡ fe le de
gano , y los demás no tiene parte en ellos, ue, m. mlivWGreg» 

•1'f<í'&7.d.yaíslíeiehaade ^cara parte para elfo- 34 Y como dicho es, lo que el padre ¿u. ^p.i.Naui 
''í- ' M>df huuieregafladoconáígun hijoeneieílu-mmaftu.c.i^ 

29 Y íi quedó algún oficio deRegi- dio,fi aprouecho eu él, aunque fucile gra f 44. 
dor del padre renunciado en tiempo, y duarfe de corona: entiéndele de los gaf-

, en forma contornee a la ley, fe ha de ad- tos, y libros, que fueron neceííarios para 
^5rtír,qiieel tal olido dcRegidor es ven- todo el tiempo del curfodefus cíludios, 
Qible, y executable ] y fe puede apremiar no fe le cuetan en fu kgitímajpero cotar-
, ^pdor por prifion5a que exhiba el titu- felcha en ella los demás galios fuperfluosj 
, Orioinal, y renuncie el oficio, ó dé po- ó libros no neceííarios ^ , y los que el pa- sP¡f ^c.tef. 

1 ,,8• D^Parf>r.enündarie; yalsíiédeue com- dre le tenia afléntadoseri fu libro de cuen- '/¿it 4# 
' « T r n ^ d ta en que parezca, querer que íé cuenten, p.; 

' V n vre j M ^dgef cu k s arras, y ganancias, o,efDecialmentefíno aprouecho nada en o, r,pínóíb»iaü. 
^ • « ' L m K ?CaUhijaj "fele prometió en los efiudios. poraue galtaua mal el tiem- 77. ^cg.in 
> o b l ^ ^ ^ * ^ P^de hl>ot'ecar' ^ Po e n v i d o ^ p / c o m o hazén miTchosen ^ . I h l . , . 
•'•vbi nes?ai ?qüaIc3uiercora'Ó0Crosbie 1^ Vniuerfidades, puettos en fu libertad, iu.is A 
- ^ Us renrS5;Ve- Procede PrelüpucÍto que auíéntes de fus padres á quien han dete-
r^4. íchaz' '"lac!onesde lostaIes oficios na mer. Tampoco fe le cuenta al hijo eílu-

So 0 vacióías,e* díante eníu legitima la donación que fc 
oíicIosdeRtr^endofe 3 Part:ícion ellos hizo el padreen fu Vida de la deuda que 

tVeoK-or > o eferluanoó o t ros o t r o le deuia, para que la cobraüe por el 



Ckp. VIL de la infiruccíoh 
\ cfiudíoparad gaílode loseftudios, y ali- 36 Hecha la partición con la m 
a, Vnovb!fup, meneos^. r , dre, y con los hijos , y herederos 

N I tampoco fe íe cuenta en fu legiti- funto, a cada vno de los herederos fe. 
ma al hüoci precio que el padre dio por él adjudicaráftjparteenlaefpeciedeblen 
para ío reícate, y Tacarle de cautiuerio, que huuíere con igualdad, conforme a f 

b, Gotn.m \.i9. b, ni la donación hecha por el padre a l hi- calidad dellos, y íi huuiefíe tn la haziendi 
'i aur.ij.ii?. j0. para que a titulodcila (c ordene, y ha- alguna cafado heredad grande, que no ten 

a a Clérigo, no le ie cuenta en íü legitima, ga cómoda diuiíion , íclehandeadjudi 
ni la pu ede rcuocar el padre, ni fe ha de car fus partes a cada vno en el precio en 
traer a colación, y partición con los de- que fue taflada.y fe arrienda por todos; y 
nías fus hermanos, üno es en quanto ex - no queriendo alguno deíios eílar en co. 

c cpÍDOVb¡rup, ceda de ia legitima, y tercio, y quinto de munion , el juez puede compeler aIo¡ 
B^ícontraCe' mejora, c, y gozan los bienes de la tal do- demás, a que íe yenda, o que pague fu 
uar.ín c.Kavnal naclondel príuileglo de bienes EcleíiaÜi- parte al otro en dinero , el que quiflere 
du.detcihfti. cos><|( quedar con ella : y no lo haziendo , fc 
í vicnocb.de re Yaunquc puede teflar dellos el hijo, echan fuertes, y el que quedare con la 
cuper.poffk.re e , no puede en lu vida enagena ríos,/, y af- pofléfsion , paga al otro fu parte en dine-
mcd.^.n.xi. ¿i t a m b i é n lo que huuiere dado el padre á ro;o. 1 ^ U ^ J 
c/fdlüuHl.xy fu hijo , en r a zón de alcanzar alguna dig- ¡HfoMU,i¡ 
f,ABcnJ.rcfp.i7 nidad, no fe le cuéta, fino es en quáto ex- Partición con mejora de tercio, y ' ^ 
Maiien. la l . i . ceda de íu legit ima, y tercio, y quinto de quinto. 
gi. i.n.4.tlt,iy. nicjora, cuqueen duda fe enriende fec 
^ t ó h ^ ' i 8 mejorado, g , pero la condenación hecha 3 7 Vanto a la fegunda fuerte de 
l ó y f r l t ú l t . al hijo por fu delitOjaunque el padre la aya m. partición con mejora deter-
p.s.& ú . d c $ 5. pagado de fu mano a la juflicla, é a la par- cío, y quinto, la primera cofa que íoscó-
par.?. > m t e , í e le ha de contar en fu legitima,!?. tadores han de hazeccoi.no eftá dicho, es 
h.^ in . ib i 11.84. y los bienes, y hazienda que parecic- el cuerpo de hazienda , y íacar las deudas 

reauer hurtado el hijo al padre en fu vi- quefedeuieren , afsia terceras perfonas, 
da, ó defpues de fu muerte, fe le cuentan: corno a ios hijos, y ios bienes aduenti-
y para poderíelos mejor contar, íe íuele cios, y caürenfescon fus frutos , y de lo 
da r a cada vno de los d e m á s coherederos que reliare , fe ha de íaear el quinto , deí 
o t ro tanto como lo que fe enriende auer qual fe ha de pagar el gallo del entierro, y j j ^ . 
hurtado el tal h i ; o, y pidiendo el qué lele cumplimiento del alma del difunto, y ^jykjíii, 
cicotra tanta parte á el, k h a n de reconue noauiendo hijos, fe han de íacar del cuer-
nlr los hermanos por viade excepción ,6 pode hazienda eüos gaftosdelentíerro,y 
c o m p e n í a c i o o , d iz iendo , que ya lo tiene luego fe pagan los legados,y mandas, y lo 

-1»« J • 1 r r recibido 5 porque de otra fuerte no ten- que queda íe parte entre los herederos q 
cuit!s,c. famii, a r a n sccion con t rac l , / , mas lo que el pa- quedan. 
b^tcif.Go.iu!. dregaílócon el hi jo , ó hija en los vellidos Y auiendo mejora , no fe ha de íacar 

K 

3 5 Y afsi rn i lmo el gallo q tie huiile * menre,conforme a la calidad de la perfo 
re hecho el padre con íü.hüo en comprar- n3,y hazienda, y afsi c o m o los g a í t o s d d 
Íe armas, y cauallo para la guerra, ó para entierro, fe deuen facar del quinto en eílc 

Jeruir ai R cy, y no mandare,que íe le ctic- *ca íb ,conio queda dicho, 
te , no le le deue contar, y es auido por me De la m i l m a manera , en cafo queel 

i,l.j.ili.4.p.j.l( /orado en el lo, / . Y f u l padre, o la madre difunto nodexando h i jos , nidefeendicn-
j.cit. i i.p.6. huu íe re dado á algu no de fus hijos mas do tes, l eg i t h io s , fi dexa í l c padre, o madre, 

te del que per tenecie í íe en fu legí t ima, ha 6 otros afcendientes que le huuicílcn de 
de boiuer la demafia, y fe ha de acrecer á heredar, íe han de facar los tales gallos del 

m$ fr . íít .z.lib,]os 4ern^, y no fe entiende fer mejorada entierro del tercio de ios bienes, que esla 
y.Rec.abíca jé la hila en efxa d c m a í i a , yea eííe cafo par tede que íbia mente puede diíponer» 
nonmtüo .dot . pue-je efcogerel tal hijo la legitima que porque l o demases legitima délos padres, ^V{.>'. 
c«»? '«. | ha de auer, y le pertenece, refpeto de ios y no íe puede facardella,^. 

bienes que el padre tenia, quando íe la ma 3 8 Y gallos del e ntlerro propianie11' f ¿ê á 
nJ.j.tu.s.IIb.j. cio 1 o de los que tuuieye al t i empo de fu te fc d i rán,Ia ccra,y M i l l a s,y íepoitura , y ^ ^ . 
Rccop, * . 6 muer t e , qual. mas qu i í i e r e ,» , y fi el padre otras colas neceíTarias ai entierro, y ÍQÍ̂ Ú I 

deuiere alguna cola á parte al h i j o , fe le del,y los d e m á s gallos excefsiuosqutjOU' r , ! . » ^ ^ 
ha de pagar de p o r í , demás de íu i egiti- uiere ordenado el ditiíflto hade modera 



foliüuclelD.yUladiego, J P & t v í • 

Y tampoco .uiicndo mc/ora, fe 44. Haíe de Tacar primero el quinto 
39 r car del quinto los lutos; aunque que el tercio, 6, y íi fe cumplió el anima ^1.114.%» w 

h li! la muger, hijos, ó criados/mo del cuerpo de hazíenda, íc le han de Tacar inc,in ^^.Tau. 
^^¡-on; delqu il aísi miímo ha de ía- ai meio. ado enteramente el quinto, y el 

.̂̂  híaíto de la cura del difunto, que fe terdo3y el quintofehade pagaren los bie 
lir e! ^ 1 ve(ta deuda del entierro, y cura, nesque el teílidorícñaló:pero íinolos de* 
CÍeSa de preferir a las otras deudas an- xó íeñalados, y aunque los huuiefíe Teña-
fl0- res rf> yios ̂ g3^05' y naandaŝ auic- lado, íi los tales bienes no tienen cOmoda 

guí̂ J [jj* ̂ rlu:l0S' no pueden exceder del remanen partición, fe le puede dar en dinero, íino 
j^Vcon ^ j q u ¡ n t o , K , Ips vinculó, mas noli iosdexó vincula-

•cío no le pueden quitar nada, pa- nefle apartar de la herencia, lo puede ha-
A „ ^«^«eniTanrln^inad^lfaM. Zer. R'.bolllí^ndn f l fvrpf^nHp n;^ luí. 

tos bienes?c, yíifueíien dos, ó tres hijos bienes te trata de heredad,íi ía tal donació 
jeiiuííaáX níe:ora(j0S, {e parce entre ellos por igual fueffe inofícioía; de tal manera, que fea 

Jo que monta el tercio, y remanente del mas de loquele puede pertenecer de fu 
quinto j porque no puede íácarfe mas de legitima tercIo,yquinto de mejoria,tenie 
vnquintey vn tercio del hazíenda:y aísi, do reípeto al valor, que tenian ios dichos 
por ella razón, todo lo que el padre íiuuie bienes en vida delteítador, ódefpuesdc 
redadoáalguno de Tus hijos en vida, aísi muerte, como mas quiíiere efeoger el 
para fus cíludios, y en otras cofas, como mejorado,y afsi lo que mas valieren los di 
en amias, y caualío, para la gucrra,en que chos bienes que recibió, lo ha de boluer 
tácitamente parece eíbr mejorado el tal al montón, para los demás herederos,/, y , , 7Stloxltf 
hijo i han de entrar, y fe contarán en eik r« poae por cuerpo de bienes con lo de- 7^.5. * 
miímoquinto, y tercio. nías. 

42 Y aísi la donación hecha por el pa Y es de notar aqui, que Tupuefío que la 
dre á vnode fus hijos cu fu vida, no íc ctíP legitima del hijo íe cojí ldera reípeto de \ 
tiende fer reuocada por la mejora que eh los bienes, y hazíenda que tenia el padre 
fu teftameoto aya hecho a otro hIío,¿ Y al iiempo de Tu muerte 5 porque antes no 

«ww-esdenotar eneña materia, que aunque íedlze legitima, ni la tiene en ellos el hi-
S^is ' conforme á derecho común, no pu^deei io,Ucl padre le huuieíie dadoen fu vida 
n4i. 3' padre mejorar a Tu nieto, teniendo hi/os: Auparte legitima enteramente de todos 

pero bien lo puede hazer por derecho del rüS b k ú c s > 9UC entonces tenia, y deípues 
Miim, i ieinojí ' . fe auiTiento íuluzienda del padre, bien po 

YaisímeímOjquenofepuedereuo- d r á e l tal h i j o , muerto el padre, boluer á 
caria me) ora hecha por marido, y muger eneraren partición coi losdemas herma-
en vn teüamento juntamente, auiendoíe nos, para lo d e m á s que le pudiere caber 
hecho con acuerdo, y confentimiento re- del tal aumento de hazíenda, trayendo á 
ciproco de ambos, y que vaya inferto el colación l o que huulerc licuado, y íe le ha 

Ijg.i.ueqae tal confcntimiento'cn el teftamento,/. ele cuiiípiir fu parre legitima,confonne al 
^dedo' Y quanto a efta mejora de tert:io,y quin Jicmpodc la muerte del padre ,» . . 

to.ficipadredeípuesde auermejoradoá 47 Hecho lo fufodicho, todos los 01, Moacha.áe 
z.p.algunodefus hijos por eferi tura , ó en fu bienes que quedan, le dizen bienes ga- ^ « ^ ' " ^ 

M ¡o 1. tcltamento, díziendo^uc le mejorana en nanciales,«, y fe parten igualmente entre ^ ¿ l ' ^ f. 
¡Q3«.S' ?1.Cerc50 '» y quinto de todos fus bienes, a- la m ^ r * Y herederos del mando, y que- 37.Moiía.de pri 

; ̂ dos, y por auer, y defpues le dieñe al^o dando muger viua, fe han de juntarla mi- rat>geo.lb.i.c, 
^ 1 dote, íe ha de poner por cuerpo de ha- tad de los dichos bienes, que aísi quedan ^ ^ ¡ ^ 
zieda paraíacarel tercio, y quinto de l ió . con la dote, y arras:y todo juncoesía par- mmSu ' **' 
*eroU antes de hazeríe ladicha mejora, te que ha de auer la muger, yfus herede- n,Maílen,! i i l . i . 
jenunieüedadoladocc, noíehadefacar ros : y i a o t r a mitad quedará por bienes ú t ^ J i ^ , Kec. 

j tal ^Qte , ó donado propcer nuptias, pardbies para los h i jos , en los quales en-
^ Qicho tercio, y quinto, fino folamente tran £0^os en partes iguales, aísi el me-
^ ? s r b i f e s que tenian los padresal t i em Íorado » 6 mejorados , como 
t'Vr^ , V.y muerte >6 al tiempo que hi- losdemas hijos, 
k P ! a(dlcha ̂ j o r a : y conforme a ía («í 0 

Htc' ^ddp^re g lCmpods laniucr-



• k C4p, V i l Je Uhiftr melón 
P m H o n entre htios de dos matrt- fecalefegundavez, o no, fiempfeh. 

momos. paiticionconlushijos , porquenotl 
dominio robreellos,nigoza del vfufrr;e 

A8 ^ \ Vanto a latercera fuerte de par de íusbienes jcomoclpadrce lquai^ 
V / ticion entre hijos de dos matri- pierdc,ni la adminiftracion delbs por f\ 

monios'por muerte del padre, hecho el fegundo matrimonio. Y la vna;y otra pii 
cuerpo de hazlendade todos ios bienes, ticion de hijos de dos matrimonios, 0 ^ 
derechos,y acciones que huuieren queda- dando viuda la madreo el padre, difieren 
do del difunto, de la forma que queda di- tan poco,que bafta aduertirlo al cabo déla 

-f cho, fe han de tacar las dotes, y arras de partición que fe hizlcre, lo que huuiere 5 
j . ambas rougeres, auiendobienes bañan- aduertir. 1 

tes, que fino las huuiere, fe ha de preterir, 51 Y íifuere la partición dedosnu. • 
y facar primero la dote, y arras de la pri- trimonios de la madre, ha de bolucr a Í05 
mera, faiuofila fegundatraxo al matri- hijos del primero la mitad del Iccho,y vef 
nionio los bienes dótales fui taíTar, y fe tido cotidiano,y las arras,y ios bienes que 
hallaren los miímos bienes, que fe le han huuiere heredado de algún hijo del pri. 
de dar en la propia efpede, buenos, 6 ma- raer matrimonio:porque cafando fegun-

r«s . los como cltuuieren: y ñ los traxo tafia- da vez el padreo la madre, y muriendo 
dos, no fe le ha de dar nada, halla pagar la alguno de los hijos del primer matrimo-
primera, mas auiendo hazienda parato- nio,quedaráel víufruto de fus bienes tolo 
do,facadaladote, yarrasdela primera, al padre,o madrey la propiedad dellospa 
fe le han de facar la mitad de los bienes ra los demás hijos,Mcfuerte,que no pue b s. 
naneiales, y para facaríc, fe ha de hazer de difponerdellos entre herederos eftra- g!.;^ 
partición en forma, como la primera, de ños,fmofolo entre foio los fuyos,que foa ' 
entre madre, y hijosjporque todas las deu los demás íus hijos,c. c^otóii 
dasdella fe pueden ofrecer en la partición 5 2 Hecha qualquiera dclas dichas f.u,.inH 
de enere padre,y hijos, como por auerda- particiones , y prdentada ante la jufticia ¡^1'-^ 
do algún dote a fu hija de otro matrimo- ordinaria con juramento, fe manda a los n.éo, 
mo,y cofa feme jante. herederos,quc hagan la caudoiijy obliga-

| 49 Hale de facar defpues deüo, para clonacoftumbrada , el vnoal otrode in-
^ los hijos del primer matrimonio la mitad demnidad , para que fino le fallere cierta 

i \ del vellido, y lecho cotidiano, y todo lo íu parte , le íatisfaráu pro rata los demás, 
demás que el padre lleuó de la primera üaoeá,que el padre Ies aya dexado parti-
muger, porque en todos los calos en que dos los b!enes,noay obligación de hazer-
lamuger es obligada a boluera los hijos fe ella caución entre ellos, d. Y fí alguna 
lo que lleuó de fu pad re, lo es el padre a cofa de lo que le cupo en fu legítima a al-
boluer lo que lleuó de la rnadre,y afsi mif- guno de los herederos, le faliere incierta» 
molo que huuiere heredado de algún hi- los demás pro rata ferán obligados a fa-

í(i.4.tít.t,Ub,5. jo de la primeras. nearfelo, perdiendo el también fu parte, 
íicco?' Y para pagar a la fegunda muger, fe que le tocare de lo que ¿si fallere incier* 

pondrán por cuerpo de hazienda los bie- to. 
nes que huuieren quedado,deípuesde pa- 53 Y íl los herederos fueren meno-
gada'la primera, y íe ha de hazer otra par- res de la pupilar, que es el varón decator-
ticion con la fegunda muger, conforme ze,y la muger de dozc,han deeftarprefen 
á la queíc huuiere hecho con la primera, tes fus tutores , y fimenores de veinte y 
atendiendo afsi mlfmo a lasdeudasde que cinco años,fas curadores, para que fea va 
fe trató en la primera partición de entre lida la eferiturade partición, y no tcnien-
madre, y hijos, que pueden oí rece ríe en do tutor, ni curador,los hadcprouccrdel, 

m; cíla también. cljuezparaelefeto. 
Defpues de lo qual, para partir lo que 54 Y prefentada la partición, íepí-

quedare por bienes del padre, que es la le- deque el juez los aprueue: y no fiendodc 
gitima paterna de los hijos, fe ha de po- conformidad de partes , manda dar cral-
nsr lo que afsi queda porcuerpo de hazle- lado a la parce , y fe fuele alegar contra 
da: y fino huuiere mejora, fe ha de hazer ella , por los que fe íienten agramados: 
por la orden de la primera partición, y fi y fiendo neceíiário ¿e recibe a prucua 10-
la liuuiere,por la iegunda. bre las excepciones, o dudas que feotre-

50 Efla partición entre hijos de dos ccn. ioS 
matrImonios,quedádo viuda la madre, íe Yíife concluye , y determina por ^ 
ofrece mas de ordinario,que la de los ble- Gontadores,a uiédofeías remitido »^ ^ 
nes de la madre quedando viudo el padre: primerory en cafo de difcordia,fe "or^fS-
porque lamuger, quedando viuda, ora pord/uwvntergero,d qualdeluP ^ 
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las deudas, 0,n dexar ninguna ..uo, es obligado a liazcrsauentano, pero 
& ^ l ^ í r i a r . confomiandoíe con vn no 1c haziendo, 00 eílirá ningiifK),delíos A * 
Pordc^r Aconotroi ódando fupare- íugetoa 

do oblíg 
hazenno 

ícnasdícbaspdelosqjíctcnic- y - ' 
^ de nueuo en las partidas q u e n o í e p u . do obli.rqr-
dieren conformar: el mífino tercero prc hazen n o a Z ] ^ i ™ 'm^mt^ ic 
rentaruparccercon/uranicto.-y víftopor d c í r u s h i W S • . madre Por ^ t o r a 
cl /uezdáfuÍGntenda,enquemandaalas dando J ^ r C p e c i í l i ^ G n r e d U t A!í,-Ín^^» 
;3i tesPaílarporc] .yqaeíeeXecute:yno! ^ ¿ T ^ 
¿•fícadaa]aspartcs,íüclcnapelar,yIopUc. /o e " l0Sbiems a d u e n ^ s dcih| . r;,U0-

->dentrodedncodíaS,pQrJaor- Y gW.rumnoofo hazer dentro de cinco cMas, ppr j 

den, y tonm dc las demaS aPdaaones-

Cuentas del tutor ¿curador . 

tas r,on ú'uitiit 
«jfi ú-. d;ido aere 

2*%'. ff.cx* 
WíJiíutcl. 
iíG!® verb.Sa» 

Ue ad. 

Y haziendoelpadre, ó madre, que f,nh §:*¡í?*r 
daré viuo. Inueptario íuridíco de loé u . ^ i C 

bienes del d iñui to , . aunque los hijos del-
pues no hagan otro de nucuo, no íerin o-
bligados a cofa alguna, í k o es auiédo paf-

QVantq a las cuentas que el tutor, ó fado mucho tiempo de por medio; pero 
¡curador deue dar del hazíenda de fio n el padre, ó madre r que qued-6 viuo, 

fu menor, acabada, 6 remouida la tutela, no hizo inuentario. 
o curaduría, por qualquier caufa que lea. N i tampoco los hijos eíláran obliga* 
o queriendo el curador fer rémóuMo, y dos a pagar las deudas,en qiíanto aícan^a-
dar cuenta, la parte iiiterefíadapide,le re- re U herencia de íu padre, o madre; y na 
cib3,ó tome la cuentadella. pueden facar fus legidinas, fia pagar pri-

5 5 Y aüiendofe nombrado Con ta- incroias deudas, j?, pero no auied > aeree- ^ 
dores por ambas partes, o en rebeldía de dores, aunque aya mandas, y legados, p¡ i ¿ 
algunaddias por la /uílicla, fe /untan los mero han dc facar los cales Herederos ius ai 
Contadores., y hazen el cargo, y deícar- partes legitimas deia hf rencia J , 
go, y el alcance por el dicho mucnt^io, y Ye i heredero qac n^ hizo iouenta 
por el libro del mitmo curador, el quai ha r io , í] aceto íin proteda de gozar del be- .iament0 
ze prueba contra fi: y efpecí^lmgate íele neíicio del Inucitario, aí'c entró en los- fioautcml 
haze el cargo por el inuentario que ha de h.knés, y herencia , eílará obligado a pa- ^ciíb, 
tener,yexhibirel tal curador de los bie- gar todas las deudas del difunto enrera-
nes de tu menor, y es obligado, á haze ría mente,y todas las nnandas,y legados,aua-
al tiempo que le fue diícernida la curadu * 
ría. 

Y no haziendoel dicho ínuentarío el 
tutor, ó curador, o adminlñrádor íerá o-
bHgado a pagar todo el d a ñ o , é intereíTe 
ai menor, ó á los herederos, ó períbiu • á 
quien tocan,y pertenecen los tales bienes: 
ioquaireaueriguará, yprouará porei íu-
rarnento iniicemdc la parte damnifica
da, <t,y eíto procede quando por dolo de 
xóde hazerle,cl qual le prelume mientras tor, ó curador, fe le0deue hazer principal- 5 *¡t96,p ¿^pío! 
no fe probare caufa legitima de elciifá- mente, lo primero de todos los bienes, y *bi pr^ime, 
ClOÍ1»^ . hazíenda que tiene recibida fu menor por 

Y lo rnifmo ferá,ÍÍ hizíere ínuentarío, el dicho inuentario, f de \o$ frutos qüe im 
? ocultó algunos bienes , dexando de po- uierenrentado,y podido rcntar,deície en-
periosen é l , p haziendole tan efeuro, e torteeshaíia el dia que íe pidió lacüenira, y 
atrincado, que no puede fer cóuenido en íifue remiflbendar lacuenta, í e lehazé , , . 
cola cierta, porquefe le podrá pedir el in- cargodeilo,«. tí*lmUit6.p,6 
tcreílé, que fe le probare por el juramen- Y aísí meímo le le ha de hazer cargo, 
Io 11,1 ton de la parte interefiada, Como íl fue remiñb en ponerle a la Efcucla,y re-
ll^o le huuiera hecho, c, y ello aura lugar ner cuidado que deprcndieüe a leer, y cí-
^ontracl miírno tutor , ó adminiftrador, criuír, teniendo edil que, y de ponerle á 
Pero no contra fus hcrederos,d. feruir | teniendo edad para ello, y íiendo 

Y aun puede fer condenado el tal tu- perlbna tal, que aya de feruir,<3. o ,ú .^ t i t . i ^ 
, r' ocultó algunos bienes fin poner- 5 7 Y quanto a los bienes muebles del 
10s enel inuentario cort dolo^n el doblo, menor, fe le ha de hazer cárgo,nolos ve-
0nioel heredero que ocultó ayunos bie diendo en tiempo conueniente, que lino 

S d e l d ^ n t o , fin ponerlos en el inuen- lo hizo, es obligado a pagar el dano,y me 
uno con dolo, r. noícabo íyafslmefiiaofilos vendió, v no 

Yi smadrcóc lpad t equequcda r sv^ los tózo primero taífar: y fí f¿ v e n d i ^ 

eme no fean bailantes ios bienes, y herert^ 
c í a q u e d e x o e l d i m n ^ i í : . : , ^ i l ^ f i i b u 

Y aun lo míO no eüará obligado el fíf- tü.dt.é p j . 
co á hazer inuentario de lo? bienes del dí-
fnneo que le dexo por heredero,/, pero fu ^j10" P̂ 111?̂  
cediendo en los bienes coníií cados, ó va» Grclgi; 
cates, porfalta de heredero, óporde l i tó , tek. i*n i.ktjt.7. 
aunque no haga inuentario, no eÜará obli p ¿.Spmode re
gado ÍnfolÍdum,?w., ílá.gl.t7.pría.n. 

56 Y quanto a! cargo contra eí tu- ^ 
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ron menos á efía cauía ,,ha de pagar el 
d a ñ o , 

58 Y tambienfe 1chade hazer car-
go.í ino empico en renta lo que recibió en 
dinero, y lo procedido de los bienes que 
vendió , luego que lo pudo bazer fin dila
ción , porque fino pagará lo que pudieran 
auer rentado,* razoade á veinte, contan-

I dolodefdc quatromeíes defpues que re
cibió el dinero, ó pudo vender los tales 
bienesy eíDplear lo procedido delloséfi 
reta: y iñas fe le ha de cargar réditos délos 
réditos del dinero, que afsi dexó de em
plear , Ti fue muy negligente, y era canti
dad conílderable para ello; y de los redi-
tos, y frutos de lofcenfos, y rentas del me 
nor, íi los dexó de emplear en renta, Tien
do afsi mcíino cantidad íúficicntc para 
ello, baxados los alimentos del menor, y 
los gaüos , y coilas que tenia el hacien
da. . -

59 Y en refoiucion, el tutor 3 ó cura -̂
dor que no empleó el dinero de fu me* 
iior, afsi el principal, como, lo que huuie-
i c cobrado de los frutos, y rentas del ha
cienda del menor, en bienes raizes,ó ceñ
ios , íerá obligado a pagar los intercíTcs, 
que podía rentar los mas moderados que 
fe víaren en el lugar, y tiempo que le ha-
ze la cuenta, áqu». llama el derecho; Víu-
ra pupilar, que ferá oy conforme a la nue -
uaPrcmatica, á razón de a veinte. 

60 Pero íi fe le aucriguafíe, que los 
conuirtió en fus propios víbs, ferá obliga
do a pagar el mayor interés que fe acoftü-
bra re a lie uar, y a pagar todo el dañó que 

8,1.tutor quí íc pudiera auer feguido al menor, a , mas 
poft, ff.de a¿- íiendo poca cantidad el dinero, ó tenien-

Se'vfarUt* 1,IiIC' ^0 e^menor renta hallante parafuftentar-
«, v «r.p upi, £,C} no cs precia la obligación de emplear 

b. Glaf.verb.pr^ el dinero del menor en renta,^. 
diottun in 1. má 61 Y íiendo muérco el curador, fus 
c. de sdminfft. herederos no han de íer condenados por 
tfí0*j 5",aíiSéj laculpa ,ónegügeciaquetuuo,cnnoem-
thent, noaüss- Plear el dinero del menor en renta, oen 
roa, Cdeadm!. bienes raizes, íinofe probaíle contra el 
toto* dolo, 6 lata culpa en eítojporquc por cul-

r , paleuc del curada no Ion obligados fus 
í ú w t ' 0 ^ , 0 hercderos >c' Deueníelecargar afsimeí-

mo al curador las deudas que íe perdiero, 
d. 1. chsrogrâ  o dexó de cobrar por fu negligencia, ó d i -
phlí> L íí taecor. lacion, d , peronoeftá obligadoa cobrar 
•ífldc adinin.tu- ias deudas, que para cobrarlas, íe auíade 
!;0'' T f ue¿c gallar masque montana el principal de-
cBai t .bUie . llas,otanto,íf. 
ditcrranes, c. 62 Y íi de las tales deudas fe le huuie-
dsannoa^td" rehecho cargo, fe le han de baxar en elN 

defeatgo: y lo mifmo fe entiende, quanto 
a las deudas perdidas que auia en la hazien 
da del menor: y lo e íhuan , quando reci-
i?i6 la tutelad curaduría: y lasdcudas,q«c 

bu» 

daínfiruccion 
aunque hizíera diligencias, parácoK 
las, no í e cobraran 5 porque de tales d ^ ' 
das^unquenohuuiera hecho diliaeilv 
en ellas, para cobrarlas, no fe le hade 
zer cargory filelehizieüc,fe l e d 7 
cibiren defeargo,/. . * 

61 Y también fe le han deparar enil ^ I 
cuenta los alimentos necefiarios que o-ar ^ 5 X i ^ . 
t o c ó n fu menor, ytodcslosquc e l i u e ¡ 2 í H ? : 
huuicrc talTado. y mandado fe le den,? « o r ^ Í 

Y los galios que hautere hecho en L 
brarlas heredades^ adrainiftrar la hazle" e'i 
da , üendoen cantidad de mil raarauedis 
abaxo, conjuramento que haga el tutor 
fe le han de paífar en cuenta; pero i % $ ¿ 
do de mascantidad>, fin preceder i i¿o^ 
macionde vtiiidad ante la mfticia - ybs 
demás folemnidades necefiarías, íiendo 
los gaftos en mucha cantidad: y lo mffmo 
fe hade entender, quanto á los gallos de 
rcparos,y edificios vtiies,y neceiiarioshc 
chos en el hazienda del menor, queficn-
do en poca cantidad, fe le han de recibic 
en defeatgo con folofu iurameto, y fino, 
no, finopTecediedola dicha informació* 
y liccaciajy íi tuuiere el menoralguna re
ta en azeite, ó en cenada, fe íe ha de reci
bir en cuenta al curador lo que fuere cof-
tumbreencl lugar en cafo íeme/antc, 6 
lo que declararen perfonasque íofuelen 
arrendar. 

6$ También fe le ha de recibir en def 
cargo lo que pareciere auer gaÜado en 
los pleitos que pulieren a íu menor , ó los 
que él pufo contra otras períbnas por fu 
ha zienda, moílrando recaudos bartantcs, 
y íiendo de mucha quantía. 

66 Deueíeleaarnitir por defeargo la 
renta que fe perdió fin-fu culpa,y neglígc-
cia,auiendo hecho lo que deuia de fu par
te al tiempo de empicada, y hecho infor
mación , que la dita era abonada: porque 
aunque defpues vinieffe en quiebra,noíe
rá á fu cargo 5 dcue pues probar, guecra 
abonado el deudor al tiempo del contra-' 
t o , fino lo p robó , quando contrató con 
é U . Y li arrendó los bienes raizes del rae h i l g ^ 
ñor a pregones, y con la foiemnidad > y ^¡tta^ 
licencia déla juíliciaque fe requiere, no 
ferá a fu cargo de pagar mas de lo quemó ^fc^n 
tárenlos tales arrendamientos. ^¡¡¡¿^ 

68 Y, íi aunque Jas pregonó, no hu-%{ 
uo quien las arrendafíe t no ferá mas obli
gado: y fi«o labró las cierras, pagará el da
ñ o : y las labró , el cargo de los frutos fe 
ha de remitir a fu ;ura m eto; y íi es en ^>0 
env inó lo que deílos c o g i ó , ó lo qae c* 
menor tiene de renta, fino ¡o vendió en 
tiempo, aura de pagar l o que valieren m^ 
nos a cfta caufa, y deuc tomar tcftiíl?on!a 
del tiempo, y prego; y fi arread^ a]Su 0J 
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«o folió dcfW la renta j no fe le ha Contadores emendarle » y reformar las 
^rCaentaporincicrti,pucsfue por cuentas, de pedimicntode qualqulera de 

^ ^ f n c i a jpero íiia halló arrendada, y las partes, antes de citar coníimiado fu 
%b fclc deoc recibir en cuenta; J> íl parecer con c! juczspcro defpues de eíiar-

í€p£r ' n i n d,i, a ua uJo vi no a íii po lo . no auii lucar, ni lo oaeden ha/erdínn 

Pu 0 y íi vendió alganos bienes raí zcs 
, Lenor fin partkular licencia de la jurti Cuentás emtepá r t w u U m perfonas, 
j v finprcccdsr información de vti l i-

S ylos P?eSones' y autos neecfíarios, 7$ r V e l c ofrecerfe otra forma de c n l 
clda'ño que en cftopudo íeguirfclc al me- O tas entre parces de algunos da-
^or j lo pagará el curador; y fi compraren res, y tomares, que ha auído entre elÍ05 
¡os tales bienes raizcs,ó muebles de fu me de lo procedido de algucios cen tratos, d 
ñor, por íisó por interpofita pcr íbna, los otra cofa, que el vno al otro aya deaídop. 
aurá'íie bolucr con los frutos, y rentas, y ó dcua- Y para cito el vno dellos pide an-

•I con la pena de la ley Real,*. te eljucz ordinadodcí reo, dúicndo5qüe 
1|!t,"t ' 7 2 Y las partidas que ios contadores fobre tahy tal cofa k conuienc hazer cae. 

I : ^ pallaron mal paíladas, fe pueden pcair t acón P. que por fu parte nombra por fu 
dentro de veinte años : y fi fe alegare yer- Contador a T . y pide > que la otra parre 
ro de cuenta, dentro de treinta, y paíTa- nombic Contador: y el juez prouee, que 

LmiaCie des, no ha lugar,5. Pero ü los contadores por la primera nombre con apercibi-
«(*kü]'\ pallaren alguna partida con malicia, fon miento. 

., ^ . f ¿ obligados al daño,c. Y auiendofele notificado , y no nom-

P'ViMr* 73 Y hecho el cargo, y defeargo co brado/e le acufa la rebeldía , y íc pídelo 

mo dicho es, fe le ha de pagar al curador, mlfmo poríegundo.y tercero termino, y 
ó deícontaríelc la dezima de todos los no nombrando la parte, el juez nombre 
frutos, y rentas delhazlenda del menor, de oficio en rebeldía : y el Contador afs; 

. aunque fea hermano el curadordel me- nombrado por diuea , ó por la parte fe 
S t é t n o r 1 Y aun íiic^n ías Partes' ^cíPues junta con el otro nombrado por el ador» 
MoViiwgo, defenecidas las cuentas,íinticndofe agrá- y los dos hazen las cacntas,y auiendo co-
éiiinim uiadas deí parecer de ios Contadores, ale- formidad en cllas,fe executa el alcance; y 
«Mbídui- garagrauios anee el propio juez ordina- en cafo de difcordla, el juez nombra rcr-

rio, pidiendo, que fe reuoque: y eílo aura cero , que fe imita coi 1 los demás , y lo 
lugar antes de citar aprobadas por la juíU- que eñe acordare con alguno oe los o-

t¡mS¡*'' CI'a' y deíPues tt0>e»íi^o es de apelar den- tros dos , fe executa fin embargo de a-
ú i j ^ i n tro del termino de la ley. ' pelacion , conforme a la ley Real de Ma-

75 Y ü ayerror, puedea los miGnos drid,g. ' &l4&nMt4* 

C A P I T V L O O C T A V O , D E 

« d i u e r f a s a c c i o n e s . y r e m e d i o s d e l 

D e r e c h o , 

S V M A R W S * • 

fhCcton.qudl le compete d a t t o r j i í o d e - , m m S . y qutftrtqmre f m 4lQ,nH'U< 

> y qml U rufttcay U m x t * , comitn*4s,j 
y «l, A cmen puede pertenecer qmficQntinuás^n.j. 

Conf% ^rGhar^avá M0*"'!' Prejumefc de derecho, que todd hertdtd e$ 
w 1*^ uegttortítiqtié acaones fon\ y l ibre,» .? . * 
úzná edtUidctl>mmc'rs-4' y 6 - 7 como A ^^''on petovia in rem>opubliCí0n*t y ref• 

• m e n t a r ¡ n . y y 4 qmw wmfttWi t í m e m * amonesfmf y * quim 
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mm^eteny que fe requiere pura dio , y 
carnaje ha» de wtentar^n.iz. 

' j í t c m reíittutoYUy que es,y 4 ijutcn^y co
mo compete ,y dentro de que tamtnvfe 
ha de mentar,num.14* 

<jfCctonreuvcatoriatque es,y a (¡uie»typd: 
ta que y en que cajosfiru e ,y compete , y 
h acción f a u l i m ^ y Cálutfian* , quales 
jon^yque fe reqmre pAtt intemarias% 
n t í m t i $ . y i 6 i 

j ícc ion Sermana, hipotecaria, pigne YA ti-
ciafdirefta>y contraria que cofa jon>y co-
ira quien compemnyy c¡uand(}tn,ij.] 19' 
ycomofe imeman^.z^i 

£ 0 0 en quantas maneras fe di^e,y qudes^ 

J-Jtpoteca, qmr.dofe di^epropiamente, y 
que ha de probar el acior, para que ktd' 
fetA hipoteca ,J ti remedio del iriterdiC-
to Sñiuuno%n,lQ. -

Hipoteca tacita ¡quando c o m f e t e d f ñ o r 
de¡ACñ(4; hheredad arrcnáadá , y'filé 
tiene en los htenes dtl (tvundo arrendá' 
d§f}e inquiíino^n.ii y z i -

tnqmlimquien.es tyfi^uede alquilara o» 
tr&>numt2B* - : 

MípoteCfif'ñ quándocompete contre el ter-
sero pvjjeeaor de la cofa hipotecada , y ¡i 
es necfjjaftA primero U excurpon en los 

: bienes del deudor pnncipALn.z i , 
r*éccíonpey¡ongí de queprúcede s y que es, 

num*í6* 
tAtctunjm-ttñá.que: es,y contra quien com-

ptte f m m , z j . 
i*d€cimdeconUituté^k quien sycontráqm% 

Copete,y q»efe requiere para ello , ?;.2 ,̂ 
*JÍCím de peculio 9-qge es, y It quien ,jcon* 

tra quien compete, y que fe requiere j?** 
ra tllo,num.$ \ . 

Peculio prtfctUcu , y aduentiúo, qual es, 
num.$o. 

Padreé¡emr^fi puede fer conuenido por el 
comratodeí hijô o efclauo^n^z. 

t/ íceiondt m rem uerje ,y acciotréutdfiat 
, y acetm quodm¡fuy exeratma a qment 

y c^tra quiencompeterjinumer.S4>31. 
^56 . 

Juramento en quintas maneras es ¡y quales 
¡onsy el decijono dc^ba tlplmo,y contra 
Uno aydejenft alguna^. 

tJccim m faermn contra el j u e ^ , y d e eo 
qmd cerro loco %yde alienauone indiajy 
contra qmen covi etentn.$gty .̂o. 

Acciones ddt¡nu3redhtbitorias y quato mi 
nons, quales fon,y deque firuen, « .41. 

^4 ce tan es pretoriñípen&les infaclum ex 
albocorrupto, qualís¡bfn y «Ihopreto-
riú, que era, y U pena del que le borra-

Acc ión de in tus focando, que csty h quien 

Venia, que perfonas no pueden pánCf 
j u i \ i 9 fin pedtrla9n,++, ™ 

xAccionnein tus -vocatt t Ttmfraude l • 
mat, k qmen compete, y cé«rr4 > 
tntm.4.5. ' 1 

^Acciones perjudiciales pretúms% péré 
y contra quien competen9n.A^t *H 

^Acciones pretorias, perfeeutorus reí p & 
pem^ qualcsjon 9y contra quien compe. 
tentmm.jtf * 

Acción de huno qi*á¡ fe da ^feñordeUco 
Ja hurtada, y fije le ha dtboluer con d 
doblólo quatro taiito,n.^í , 

f icc ión vi bomrum raptomm^ que es ymm 
. tra quien compete,n.$9, . / 

f icción le gis j í q ilix7que cs,y contra quic 
a>mpetetnum.$o. 

^ccionnoxclis'.y depauperis, quales fon, 
'' yxpntra cjuicv íempetcn^n. s; 1. 
j l a w n ex tef amento % qual es, y centré 

quimcumpí te ty qual Imaccim exfiipu, 
h t u ,y U di jevHocermf.to t numer.fg* 

v¿ecton ex le^e condictitia qual es ,y con
tra qutenfomptte^n^j. 

lAccion^quod metuscauja, que es, y que fe 
requierepara que competa . y qual fe di
rá miedo juftopara eílo^n.^ó, 

j í c a o n decMlmMiíM-tquálcs,y contra quien 
competesnuw.$7. 

acciones mixtas,quefonfamú'u eváfmn* 
d£,commum diuiáunáo, finium repí-
dorumta quien^contra quunCompet€n9 

, y que requiere paraclloth.sÍ'$ 9 y 6o.y 
para dtutdirj amojonar Us tierrastqné 

J ' ehádeha^fr^ .61 - % 
jíceion Bon*. pdet exmpto, qud es ^ 

quien y contra quien ompete,y queje re 
quiere para ello, y qundo ama h ^ n 
num.6z.y64.. *. 

Venta de alguna cop., iqusd® de há^effe 
efcrnurs,fi es perfetU , ofi[epuededef 
hazjtr ,y qu e fije dt'o partead precio, 4 

feñ&l,num?6-$. ^ 
Zntregarjifc deue h cofavendtda n o p W 

do el precio el comprador¡mtm.éS' 
váccioñ quanto m i n á i s 

./quando^pvaqM 
compete>num.66* 

Jíccton ex n endito , qu and o $ contra qii'etí 
copete,y qmfe requiere para eüo,tj.67' 

T a c h de rernmendendo,, & legis iomriul' 
JürÍ£ty adiettonis in diem, qudes¡0* 
y alb quamloferk obligado,o no el v e ^ 
dúr dfam amtento^y a declarar Us hip*' 
tecas dela coja que vende,n.6^ • ^ 

¡Acción de hcato, & conduélo, 4 q ^ 
ptte>ntifí{.69. itáft. 

Ca j a alqmladaJi la puede tener P°fCU 

Cfiftf i lVnUdaJiv obligado el 



TolíttcadelT).Villadieg§: 
•urente l t n m p r U B r e , y d e ¡ m h * . 
J ld-i &IU en quewfMpMdeJey eché* 

^ I r i a ^ k s f o ^ y c e n t r é cjmencompe-
fy que fe requiere ̂ r á eílo>r¡.j2. 

Acción mnÁtt'hque es , y a m r * quten co-

pete>y Wtfer¿ ^mer€ t)áYíi cllo>n'75' 
Jccion depofiti dtrecla > & centuri*, que 

faycontYít quien competen, y que fe re
quiere faraello, yquarMftdfitt, nua. 

pepofttano ,fi es obligado k. boluer lé cofa, 
auticjueje tya perdido^.? 

j i c c m pro fodol í* ál es, y contrá quten co-
fetetyde donde¡>rocede,n.77.y79. 

CaMpAiliahechá fin declaración de los bie-
vadequefeha^e, fife eftenderkk los 
áécpiindospor título lucYAtmo>opor he* 
f€m4}QhgadQ}n,j8, 

Cítentdfind ,fife puede pedir entre cnmpd-
ñ e m » mtes defer ficabada U compa* 

jíceion tuteUdire&a,y contrariata quien 
y con t u qutencompeten: y la acción pro 
tutela diycclat&centraría, qualesfon, 
num,Si,y%2, 

*Jccwi cmmodati direfía t y contraria, 
qualesfon^ contra quien,y a quien com
peten ,y lo qucferequire para ello, nu* 
met.%, 

uíccioHpreferiptis yerbis, qual es,y quan-
dofnte^yU ejlimatorta ex permutatio. 
«c, 8 7-^ quien, y contra quien 
competcn,num,$6* 

Cantutas innominados', qualesfon : y que 
fe requiere para quecompetan, numeré 
«5-7^9. 

Contrato de permutación i en que difiere del 
innominado tnum.ZÜ. 

^Acción petitionis iureditatis, que fe re* 
quiere para que compet 4^.90. 

xAccion,y remedio pofcjjQrio de la L fin-C. 
de edi6i*D.^drun,y ley de Soria a qmc 
compete como ¡cha de intentar, y de 
fus requifitos ¡y quien ¡era legítimo con-
tYadttor,nnm,9i, 

lAwionpwdúte exigenda ,0 recuperanda, 
quAndo, y como compete , y quales fon 
¡us principales primlegios delf a acción, 
y de la tacita hipoteca de U dotejiumer * 
92. >• 93. ^ que fe requiere pata ejla ac-

voteji puede pedir el yerno a fu [negro, 
twndojc cafado con ¡u hija fin fui>olun~ 
tad}y qHej¡ eipa(¡Y€ j ^ y pomet{Q) m „ 
| e r .94 , •> 95 .yfife puede pedir la dote 
durante el mátnmomo^n, 98 ,y p n f e á t -

^ . ^ t e q u a l e s ^ g j . 
kíy í'or ^ dote, no puedeferwiumdo 

' 1 4 ^ 

en mas de lo que puede ^y'ijue ferk en fus 
heredero} jimm.gQ, 

Acción bQn«¿fdet3Cr ftrifliinris, porque 
¡ e d i t e n fi^i%num,lüQ,ioi, 

Beneficio áeta diutjion , y ejeurfon, qum® 
do,y a quien C ü m m t ; n u m . u 2 . 

Fiador fipodra vaíerfedel h-neficio de U 
dimfion9y (¡curfion contra el principal,» 
hs confiadores, aunque [eaya renuncia^ 
do el tal k n fficio en la e f c n t í m . y fe aya 
obligado inj Uidum, y que fino huuíere U 
dicharenumtmon,imn,io$.y queQtro$ 
remedios puede mentar , para Ho pagar 
m á s d e j u p > m e , m m . i o 4 , 

Memficio del fucejfor en el mayora^to, h 
-vinculo, a quien ,y contra quiencotope-
te,num.ic$. 

S egundadfohre amenazas % quand o, j con» 
tra quien (e puede peair,nt 107. 

ia£ianctafopre acción, b derecho que "vné 
pretende tener contra otro, con que re-
medio fe preuiene, quien, y contrá 
quien compete,y que ha de preceder pu
ra eiío,num,lo%. 

Competido fjpuede vno fer a litigar contra 
otr» fin fu i>úlmtad,n,iQ9» 

'Engaño en mas de la mitad del jufio precio, 
quando fe dirá, refpeto del comprador,y 
del -vendedor, para -vfardel remedio del 
derecho en tal engaño, y dentro de que 
termino fe ha deintentar,numer. l i o , y 
n i . 

^Acción, y remedio del retrato, que es, * 
quien yy contra qmen compete^ quefe re 
quiere para ello,y U pratíca,y orden que 
f ? tiene en efio,n. 11 a.j 11¿. 

jymño de la cafa alquilad^ porque caufa* 
puede echar al inquilino della ames del 
pla^c,n,i I 4 , y i i $ . yfilehade dar otra 
talcafaf&cumpU'con boluerle la rata del 
dinero que tuniere recibido , numero 
116,y quefi le himejfe hipotecado l i mif 
ma cafa a lafeguridad d el arrenda mi en- . 
to, num, 117 . Tacahado el termino d d 
arrendamie»to7puede el dueño por Jimef 
mo echar al inquilino,ibid, 

Fiador , porque caufas puede compeler al 
principal que le faquede la fianza ante» 
de auerla]lado,n.ii$, 

Tajfade cafa, como feha^e, y con que or
denfe procede en ella enh Corte, numi* 
ro 119-

1 f~\ O M O quiera que conforme á -
V > derecho, ninguno puede pare

cer en juizio a litigar con o t ro , íln tener 
acción, ó derecho contra t - l , y parecien
do de otra fuerte, deue fer repelido por . ¿ .• > 
el juez de fu oficio^,me pareció vtii,y ne Iíí>ui>nít|.^n 
ceíiarto tratar aquí breuemetite dealgu- ^ ' T a3 • 
ñas acciones;la$ mas o rdi na rías qiie luele 

T 2, ' ofre-
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CapVIIIJe U wflmccion 
Cfrcccrfeilas qüalcs Irán puedas por fu or- dad á Su!cn íc deuc la feruldumb^ 
den, y aunque en ías dcauadas no es nc- mota ícruiduinbrc es, la que fe j 51 ^ 
ceíiario el nombre de ía acción, y dere- cofaá ia pcrlbna, comeesci y fü ln^^^ 
choque vno tiene, fino íolo contar cica- vio, y la habitación. ' 
lo verdadero dei hecho como paísó,4, , 6 Otras ícruidumbresay, quer ^ 
con todo eíio lera bien notar algunos re- zen continuas, y quaíi contuí/as ^ 
mcüío$,qnccl derecho tiene clíatuidos difeontinuas P y para lasvnasy ¿ ^ 
para dlucrlos calos, que acontecen cada lerulJurjibrcs íinien las dichas dos ac ^% 
día , que íe coiKloyc.í debaxo deílas ac- oes, confeíloria, y negateru5 U confei]0" 
cienes, y baila que conftcde ia verdad de ría coi itra ci que ia 1 M z 2 otro víar de f 
la caula en c! proceíio, aunque el pcd¡mic íer.uiJiiaibre , o del derecho que tíeríelU 
te elle mal hecho,!?, corporal de elegir, preíeatar, o d é i f i ^ 

. % iAcclon pues es vn derecho de pe- w, y la tiegaror a en fiuordel q v ú ^ < k m v 
dír en juizio lo que a vno le ie dcue, c, y uerla férulaumbre, 1 para que a vno ^ £ íiágl'• N 
todas las acciones le deuíden en reales, y pétala acdon^tif^Hlona Je a-qulcre^ne^- "" 
fcrfonalcs, y mí xtas; y deths las acciones pid^y mucíírc fer fcóor, ó cafs ícñ-or dj ia 
in ye^ivnas Ion Incorporales í« r<wjorras heredad, á quien fe dcue la tai Icruüuai-
Preferías/>< Y e m J ' ^ otras que fon perlo- b r e , « , o fcicr derecho a clia, m i n o ú ^ U.k 
nales , íe dizen también incorporales tri creedera. k t ¿ ^ 
fe . fmátn , y otras Pretorias % y otras 1 ni x- 7 Y ha de decía rar arsimifnvo los lu% 6i ^ 
ías m perfonám; otros fe l laman:^»* fidet, de ros de a cubas heredades,^ y que cita en hikm 
&¡ ir t t i tuvis, Ó" ffétfcñptis ferhis, f ú c h polleíUon,o quaíidcla ícnucimnbrc,y «eafî  
Otras muchas maneras de que íc ira trata que le lo i i npí4c, a parte contraria víar'de 

Tu IcruMumbrcy ¡noftrando ícr dcuidala 
tal len iluauibrc, piüicnao, que a!si la de
clare el juc4^. y q-íe pida los frutos, y da 

do ¡?í >rítí orden. Y las demanda*., y peti
ciones de las mas dcíhs acciones le ponen 
«niaforma de libelar. 

íncoYporáUs in vem. 
üos>y que fea condenado en ellos, ya que 

1$ l.Uh.$\. f,|„ 

h f.rsssexfo 

m 

no le impida de allí adelante ci , ni fus here fcriuMi, lAn 
deros el v(b de la dicha íeraidurnbrc^ora 

f p A H A que a vno le competa la ac- ni en ñinga tiempo, lo *• raucs penas^dc-
i x iou reah que es cobrar ia colaiu- lio le de ed ic ión , y fíanos, 

f s, que cita en poder n^cno, y í raerla al 8 L a «eció negatoíia con .pete al que 
íbyo, ha de moí lrar ícr íuy a, v pertenecer niega deucr la ícruidumbre, como dicho 
le por algún t i tulo. ó derecho, c, y que la es j y aunque el contrario eüe en quaíi pot-, 
parte contraria la tiene, ó la pólice»/, y la leh'iondc ieruidu.ubrc, deuc probar, que 
calidad, y lincjerosdella con cipccialiuad, ic deuc, y cita Impueita tal ícruidumbre f ^ 
y dillincion, y pedir fer declarado por ver fobre la heredad de ia partecotraria,f ,por rJ. p"ob{t 
dadefo ieüor della; g, y que la parte con. que de derecho íc prefume, que toda he- u t e ^ f ^ 
trarla lea condenado enla rcíUtuciot^con redad es libre, y no deuc {cruídambrci/í'f.^.^" 
los frutos,y rentas que hüuícfe rcntado,y y aísi en cite cale, clreo'quc es cí q.iic |M.g-
podido rentar haftaia entrega, y en los in- ga ,deuer ía heredad femídumbre, 00 es 
íercíles, y dañes que te le huuiefcn fcgul- obligado á probarlo, fino ci q afirma de-

ueríc,quc es cí ador; el qual es reocaeíle 
cafo, porauer pueíto la acción ncgatorla 
el dueíao de la heredad ,íobre quele pre
tende aaerferuídumbre. 

1 o Y para que competa a vno cita ac 
acciones reales, que competen clon negeíoria, fe requiere, que diga en 

pa ra díaerfas leruidurnbres, que también íu pedimíento íer í eñor , 6 quaíi de ia nc-
fon en tres mineras, reales, y per fonales, redad, y que es Ubre, y que ia parce contra- | 
y mixtas, 1, la pcrlonal es, la que íe deuc na le perturba, y inquieta, en razóme 
de per lona á perlbna, como quando el íc- tal ícruidumbre indeuidua , y que pî P105 
ñ o r d e vuelclauodló poder a otro, para daños, é interelks, y que la pacce*conna-
fcrüirfc del por cierto tiempo, ó paraba- ría le dé caución, y íegüridad de no lci^- ^ 
zcíal¿unleruÍ€Ío,7re qu!ctar,ni perturb/.r de allí adelante .01) ^ j , 

5 La real Icruidumbre es, la que de cila,f. 
Preimasinrem, 

fegui-

do 3 juíta eilimacion del j a c i j u 

Confefforidty mgátoriá* 

4, Onfcfibria, y negarorla fon dos 

ue vnacofa á otra, con 10 i a fcruidunibre 
vrbana, y mítica, que ícdeuc a la cafa, ó 
heredad, y no 3 la perfona, / ; y de las fer- 11 
uidurubrcs reales, v ñas fedi¿cn vrbanasty 
©tas rulticas 5 fc^uu la calidad d$ ia tierc- t t m s , u ? y(e§ aísi lia 

fibíl 

j A Acción Pubiidana, f ^ l r 9, 
L toda ion acciones ® 

la larublician^ 
uv 

H 



„= W í t ó ' r R o m a n o j quelain-
r'ompcte al que ttene alguna co-
l C , l Á . vclcrimras hechas por ^rft0rJstítulos, ycícríturas ftecnas por ^5 A ^ c o m o p o r l a r e r d í T o r í a r e r e f 

Üa Por , r, era verdadero ícñof,qiie aun no } cinde la víucaplon, ó preícríp* 
ciqU'ercícripta, y le quieren echar de la ^^ída.aísí poreüa acción renocato-
eíÍL^Ion della , ó la pierde, y porque [ia teKnqczh venta, y entrega valida de 
p o- fe entienda, íc adukrte, que fe re. Ja c o ^ [lecha cnfraudc,y daño de tercerp 

'ere lo primero, para que a vno 1c com acrt :eüor: y akl compete, y remedio 
t aeftaacdoo, que eí adoraya anidóla 5ontr,a ios deudores guando por deftau-
K co<a por jaíto titulo,)^ hábil, para i ran í daraÍLls acreedores.ó algunodd'os, ena-
l ir el dominio, ó por t i tulohoneroíb, ó oenan>o cíconden lus bienes: demanera, 

, incraíiuo, ^ como íi vno compraílé v.na que íes quede nury poco,o nada dellQs,pa 
¿i. - X*c* Hf va menor, creyendo, que era ina- ralcrpagados:ycndiccato í ed i l aacc i^ 

rpaga que aya fido >l ̂  ' 
-L.„,L)*\ ^ dos^ícrcícindc, y 

doi io í^undpíercquíe . -
w: [¡Th ^ ent-regaua la coía porque el 1̂ 0. — > por^ninguna a ven-

^ S d a S , aunque eftu- ^ c n t r e ^ 0 p a c i ó n í e los bienes 
i-i-» • -
uieíic tenido por tal,5 

Y aGi nieímo dcue pedir,' qué el juez 
dectaicpcrtenecerie la tal cola /«re dom-
r.ij ycl quafi, y que otro tercerola poflee, 
y no el que le la vendió , oque le quiere 
echardeiia, c, y 0 el tai tercero poíleedor >CUUUIU «««pwoai 

faliitJí ppficelacofa,ymasdcnetitulo,yleniiier aores,/, yay otra 
i. ; t n ; no aura lugar contra ella Pubiiciana, 

, íjjá i.offinS, ^no |a feiuendicacion,flf. 

K,i.7.ti I f f . i ? 

vendidos por el deador^comp fino fe 
uieile hecho ía venía, / f . 

Y no iblo compete efté remedio qua-
do el deudor vendió , 6 enagend lusbic- • " 
nes,í inoquando vaga Liando ? y diminu
yendo fu hacienda en fraude de (m acre-

manera de venta f í m u - i j ; ! . cum firqq; 
lada.y ítógída^y eftaas^/ojííye , w,y ^qu»m ftaud* 
otra que le lueie hazer en traude de los a- c^f' , „ , 
creedores: la quai , aunque es valida , íe ccntrah empe, 
refeínde con el remedio defta acck>n,que iaf jn f. kemS 
es caía la mil oía que la acción Pauliana» ^uis de 

16 Y laCaluicíana,y Fabiana 5 de las 
fct^Tyco^qJé^r qualcs.laprlmcracs dehquevamoshat 

j u f t a c a i í a . y n e c e f l t ó a ^ o v o i a m a t i a b 1 ^ 0 • ^las0"af dos competen Ipa. 
uuflaufe tccoatraeiqueaetiacaufacn tron p a r a t c a o c a r h í coíasenagenadas o 

^ daslasvczesquealmczpareoereimtcy geaad j c l b c s , a la venta fuere he; ^ u ^ u i t Pr*. 

Rejci¡fori(t,o rejlitutoria* 

T7 Sta acción es contraria alaPii ' 

neceflario concederle la rc í lkudon , co 

pjd.t.sisPraetJ Klbü3 ^ eaudloi,g:y eircfto de aufencias/e coníi- ücmpo,p . ^ 
deran cinco maneras: en las tres prime- Y también íe requiere,como d^no es-, §i 

L^Husinr^ auíentc lefo es reitituido, y no en las <luc ^ f ™ * ™ a x u ú i o n m 
f %U.ff. denias,í?. los demás Dienes del deudor, y nohaüan -. 

Deude intentar eñe remedio ,y do íerlüfieiences,aürá lugar eftc remedio? 

Ceffaria del aclor, ódei reo: y guefe pro- nal;y no real; porque ñ Ja obligación es 
Ppnga contrae! que prcttiiiiio la coía.p!- real, le compete acción real. 
Qiencio fer reíutuido, y que fe deshaga el Y i l la venía fuelle hecha por titUiO l i f 
agraulo7y reí ciad a la ieíion, y q m ñ el re- craáuo.díg i el acreedor , que el deudor 

:eai0 refeifíorio fuere real, pida íer de 
tarado por íeaor de la cofa: y íi^eriboal, 

^ j^qu-cec la reeüar le todavía obligado 
Ruciar, a paga?, 6 dar lo que le deuia, 

. l lorando el o ík io del jUez,y ^ m m 

enagenó la tal coía en fraude de fus aeree-
dores,y íi fucile por titulo oneroro,quc es 
por venta.o permutac ión , ha de.dezí í lQ 
vno?y lo otro,qus el que ena geno la céfa, 
y la vendió , y el que la recibió • a n ^ o l 
lp b4z]fcroa«a fraude de íqs acreedores, 

T I ^ 3 
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Cap.VJJÍ.de la injlmccion 
a,^of vcrk ío f orno fí fe la dio á t gracia, a , y afsi en elle fion de la cola hipotecada: y en cfta bCla 
fnttde ib d.tí.^. caf0 le [la intentar contra el que reci que el adorprucue, que el reo poi]C: ̂ » 
itanScjub, b¡ola CoU en^eiuda, 6 conrm el que ía cola ai tieaipo que lahiporeco, / , v J ' S s? 
¡ í t u ? <|Uf cnaizeno, y fus Herederos, b, y pedida coa b i e n i a ^ r u i a m í c d á c u L u q u a l q u i ^ p ^ ^ * 
cJípcn*.tit.fea. frutos, y rentas dddecidia que le ena-e- í ecaorde iaprenda ; pero mas Icguroe. 

^ j io,c . intetardremcd!odeiirítefa;aoSJ|uiano 
z i Y es de aduertir, que bs bieue¡ 

Sermna, hipotecam, ptgmvátttkjdt- q le hallaren en la heredad del colono & 
recUjcentrár ta , dirán hipotecados ala paga del alquil'er 

quando expreílaraente fe trató, y concer' 

LA Acción Seruiana compete al feñor to entre las partes, ó quando lablendoio 
de la caía, o heredad arrendada, con- c l í eñor , fueron mctíuas en ella, ynodc 

tra el ioquilino, 6 colono, y fus bienes co- otra manera: lo quai es ai contrario en ios 
ido hipotecados tácitamente , para co- inquilinos quetienen arrendadas láscalas 
brardeílos ios alquileres, ópenfion: y la que íicrapre íe entienden eitar hipoteca* 
Iilpotecaría compete a los demás aeree- dos los bienes que fe hallaren tacitanien-
dores contra el poiieedor de las colas, 6 te, aunque no íe aya declarado, ni cíleñor 
bienes hipotecados ai íancamicnto de fus 'lo aya íabido, /^. 
deudas. 22 Y no tó lo lo« bienes del primerar- ^'""^n 

18 Y es' de notar, que peño fe di¿e rendador, (ino también los del íegundo,a 'íielocat' 
en tres nianeras,pretorio, juaiuaí , y coa. quien cite arrendó cafa,/, pero en los pre. i, \/Q]m 

á, Glof, »erb, uencional,{¿:el conuencional,o es exprcí- dios riuiicos, es díte rente 5 porque no ef- folúmm, 1 
Traaituro io i . i d , ó tac i to je iexprcl ío^omoquandoea- tan hipotecados los bienes del fc^Liudoar K ^ 
' a f ' & ^ t K u * tre ̂ s partes expreílamentc fe trato e hí- rendador al feñor de la'heredad por la 
p ex h«c »aio poteco alguna cofa á la milma que fe ven- peníion,»». Y es de notar aquí, que el que mMk l J 
pigoQ- diretía, de porelpecial, y exprefla hipoteca para tiene arrendada vna caía , o heredad, la15£0|owmÍi'61 
«icfitfariajBJ, |a (¿auridad, y paisa de la venta, o contra- puede arrendar a otro y quceíinqui- caV M 
cva ad l.joJi • t o : / la tacita, quando tac? ta mente íe co- lino es el que nene arrendado el predio vr [04.t( 
¿ettorumdib.j. trae, como en ios bienes del h iquiimo, ó baño, como la caía, y colono el que tiene 
tit 7 & ib. 10, colono, que tácitamente por ficción de arrendado el p reü ioru í tko , como la he-
tit»i Cotur.hb. ia jey e ^ n hipotecados a i? fegurldadde redad. 
í¿egüi!dcgot ôs alquileres, y pagas del arrendamiento, 24- Para intentar la acción Seruiana, 

' Lp.0.4. ú c m h t',ylo miíuioes en ios frutos de la heredad no es neccBário, poner demanda en for-
¿cpiga c Bal- arrendada, y aísi pueuc el íeñor retener- ma, lino por auto, porque íe procede íü-
tnit m ̂ t u v 105 ?0r ia P3Sa clue <c le deuierc del arren- mariamente, lacando ia's prendas, y ven-
Cuíá fuípio&J damiento, y cu ellos, reteniéndolos en diendolas, y haziendo pago a la parte: y 
«aé, í i jdeue ler preterido en eftarazon a otro para que competan las demás acciones hi 
e, vt m$.iffíB quaiquier acreedor anterior,/; potcc3riasdichas,esnece0arlo.queelac-
^cruiana de i - ^ I 9 El peño conuencional, ófe conf tor fe mueürepir te ,y que mucílrc,qucef 
i¿h 'n prxdíjs ñ: tkuyc por conuencion, y concierro de las f ú bipotccadaia cola que pide a lü deuda: 

qu düs CSÜÍ partes íin eiurega de la cofa empeñada 3o yíi trata él pleito contra el propio deudor 
^.^r.ve.hyp. por entrega dclla, y elfo poílrero íe dize que la poflee, ha de probar, que la poílce, 
f r í V ^ ^ n u » propiamente p e ñ o , y entonces compete y que ia poíleia alticmpo que ia hipotecó; 
m r i ' X ' * !a acción pignoratitia, directa, o cótraria; y aunque baáa probar lapoíleís^on.es tnas 

la üirecraes.para cobrar la prenda del deu leg.uro alegar, que es íeñor de la prenda, 
• fi . ^orí auiendole pagado,ó queriéndole pa- o coia-iiipotecada el deudor, que es eldo-

tiaKcoiig. acreedor, contrae! deudor, quando ma- 25 Y quando el ador pide al Polier 
liciolamcnte dio la prenda, que era de al- dor.hade probar que al tiempo que ícW-

/ quiíniapor de oro.y aunque de otra pren- po tecó laco f i , era el deudor verdadera 
An «'L Jl-nor* da quantIora ' h - íéñor dciio,6 que ia tenia en fu pode r lo 
aaio4 0 ' 20 X a hipoteca propiamente fe dizc, mofuya, y mas fe requiere.en elle cato, 

quando íé contrae por íblo el confenti- que íe haga primero excuíion en los u1 ̂  
miento de partes, y es para bienes raizes nes del deudor principal j y coníbndo 
ordinariamentc,y ícdize Seruíana,y qua- fer bailantes , fe acuda ala cofa hipóte ^ 
íi Seruiana: y ía Seruiana es acción real da por eípecia! hipoteca contra el tct^r^ ^ u ^ 
contra la coía hipotecada: y para aproue- polícedor,». Pero íi houieüc pa¿io,y . 
charle della , es mencüer probar el domi- dicioa de no enagena r ia tal cofa,^ ¿fl¿ 
niodei acudir 5 aunque también ay el re- neíler ella cxcuríion, f i ¡o derechau^^ ^ u^, , ; 
n: ?dio del interdicto Saluiano,que'es pof- pedir al tercero poiieedor de U c0^JlCt1^. 
feuorío,y le concede para alcanzar poflef- cobrar della,p,y laexcurí*QÍsfr*uc' ¡u-

*4 
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j ri tetctto poííecdor: y fi tratare el da que le anudado pará tratar, como dl-
cit^'o e r Ja accíon pignoraticia contra- cho es, y efto en quanro alcanzare ci pe-
d ntraclacrcedor, queíele bucluaíü cul io, /^ aísi para que a vno fe copeta cita ^ v t iní afí' 
riaCOia ha de pagar primero la deuda, ó accíon, 1c conulcne probar^que el hijo, ó nes, vbj ú j . X 
^^nfitarla luego, ó alómenos durante el t íclauoteaÍ3íc6 voluntad del padre, apar aíi«o* 
áf . á, tadamentc de fus bienes cite peculio; ó 

í8,s!ifn5' Pxl 9 ; parte de hazienda, y que de íii coníenti-
y ¿ U ^ ' ^Acción perfond. miento, y permifsion trataua, ó contra-

taua con ella, K . -
r A Acción perfonal procede de .8c> Y eftc fellaaia peculio profecTi- p̂CdcCI¡ofic,*'ff« 

26 L contra to ,óquaí icontra to ,ódc c í o , que procede del hazknda del padre; e 
delito, ó quaíi delito, b,y afsi ficmpre que Y también al peculio aduenticio, que es lo 

v{!ll*'T vno eftá obligado a darle a otro algo, ó <3llc heredad hijo, ó le dan de fuera par-
^ hazer al0 o por el por contrato, óquafi te> o fus deudos: y caitreñíc, que es lo 

contraté ó por delito, o quaíi dcIito,pue' en la guerra , y quaü caftren-
defcrcompclidoá cumplirlo por cita ac- í e , lo que le dio el Rey, ó ganó por fus le-
cionperíbnal. tras, y eíiudios, ó habilidades, y pbríuiri-

duítria. 
Jncorpordinperfonm. Y en ella fuerte de peculio poftrera, 

n o puede fer cóuenid j el padre, lino foío 
27 j A Acción furtiua es acción írt el hijo: porque el íbio C5 feñor verdadero 

! JL pei íónam, y compete al feñor dcla propiedad, y víuñuro del fino es def 
de la cofa hurtada contra el ladrón para pues de muerto el hijo, que el padre lo le-
cobrarla, 6 la efti!nación dellipor vla'cri^ "3 , como fu heredero, / , y en el peculio M vl.aafooé, 
núnal,c, y por la ciuii fi qullierc por ¡a pe- aduenticio elpad re puede fer conuenido ^ ^ o n í h e ^ e -

1 ^ ^ * na del dolo, y del quatro tanro^. ene! todoinfolidum , conioadiuinii tra-^ ' i t Cdcbon 
'¿4 dor que es de todo él, mac/ * * 

Pretomsperfomhs, de conf- Y íicmpre que fe intentare cita ac 
titutA. cion de peculio, le requiere probar que la-

tenia el padre,pucs no puede fer conueni-
28 r - \ Vando a vno le deucorro al- do , como dicho es , en mas de lo que 

guna cofa, y otro tercero íe montare > facando el padre , ó el ruror, 
ofrece a pagarla por el,y dize.qiie fe conf- 6 jurador que le tuuiere, y adminiítrare 
tlmye por fü deudor, ó cola l£inejant;,noH primero lo que fe le deulere del tai pecu-
pagando el deudor principal fe dá contra lio>«. U Teá fí I . pe-

l'.Wecaái él el. remedio, yacc:on de confticuta, <r, - 32 También ay otros cafos en que el «ulwm, ff;acp« 
pecunia: y difiere de la fianza en que el padre, y íe o orle ra obligado, y puede íer cul* 
conftiruto fe haze dcfpuesde hecho e! có conuenido por ib hijo, ó efeíauo en razón 

^ ' trato, y obligación principal, y la ñan^a üc algún contrato hecho por ellos, que fe 
, antes, y defpues, f, y aunque por derecho declaran por derecho c o m ú n , o, debaxo o, Vt'w f ubr. ff, 
tu k u Z ¡ comui) re requiere, que precedan algunas deltas acciones de tn rem wrjosrtbutoria, f * ^ ™ * * ^ 
'•Ucfuic* coras para intentarle ella acció • y que aya w m eo,(¡uocl nt¡¡*t exercitona, é Inl ^ lu í f^pecun . 
¡itit <r cntrc !^ partes ciu'l.ónatural obligación, titutoria. de b leu» ver.<lé 

1 ^ Cün^?rnie a la ley lleal j?>3 baila que coníle 33 Y quanco a la acción de in rem i w - tríbar. * quod 
aue ríe ofrecido a pagar por o t ro , pues de /ojcompctc de la mifma manera que la de ^ 
qualquier manera que vno fea viftó, qué- peculio, en la forma que dicho es, como 
redc obíIgar |meda obligado. ^ 1 quando eUiijo -, o cfclauo, ó liberto tenia -

* • algnna parce de hazienda , ó peculio pro-
%/íccion i r peculio. p r io , que podrá íer conuenido el padre, ó 

íbñorporiosacreedoreSidel hijo, óetcla-
29 A ^'nc!ue conforme a derecho, ni uo,en quáto alcá^arc el peculio, fi le tiene 

* ^ el padre püede icr conuenido en fü poder, por ics deudas qüehuuícren 
,ÍÍ8,''.Cd L|rC f::oiirr,Uodel'ino, ni el hilo por el hecho, facando primero loquea el lele 
W *̂ '6 dre d ^ C(?? t0íÍ0l^0« quando el pa- deuiere , h las tales deudas, ó coairacos fe ~ 

2jc. ,Cxa a lu hijo con aiguna parte de ha- hizieréü íln interuencion íuya del piidre:/ 
n ^ J i r ' Para que trate, y córrate con ella íi íe praballc auerfe convertido en fu v t i -
Ifó D CiUcd-crc ̂ a p r o p í a m e t e peen- lídad, y .prouecho ,ferá conuenido por el 
Q - r ^ T ^ ^ P ^ ^ Í c r conuenido por los todo,/;. p, Vt b í . fum 
de^L0rc.sdclhi^' con quien en razón 34. La tdbutaria afsi mefmoccmpc autemiu-iit. de 
íaüeci UICrp CÓCraCado,fi el padre le qui- te contra el padre, ó feñor, quedexo a fu v ¡ $ * ' " ^ 

Pcculio,6 aquella parte dehazicii- hi/o , 6 cfclauo algún peeulioprokelido, ' * 
I 1 > 



C a p . V l I J e U m p u c c l o n 

^ara qB¿ négócIáíTc con l \ \ y íi Ic pufo por 
marinero, o Capitán de algún náuio, ícra í n j i ñ m de eo quod certo ¡0C0& 

m t m e máicij m m m i é cauCt 

' F r a g ü e fivnofe 
obligo de dar alguna cola en cierto lUaar 
fíalllnoayjuez, pueda íer conuenidoéa 

no alguna cofa por mudar el fuero, para ^ eoIS 
no poder ícrconuenidOjjfC, ^ko. ^ 

lAf t iones ¿ d i l n U , 

4^ 

obligado infolidum á rodólo que fe hu-
uicllcn obligado en razón del tal cargo, ó 

a, I.i.í.fi.í«qui 0f ig¡0 ,4 . La acción, y dluiíion compe
t í a exetejt. tc contracl íeñordelefciauo, por cuyo 4o X ¡ Stasdosacci0^s/«/rfcIWwfiri> 

mandado ic hizo algún contrato con el, ucn > ̂  vna, para que fi vn^r. 
t /Es í.fi kltur para que le cumpla,y obligue^, 
dcdbíígat.qu» 36 Exercitoria compete también CÓ 
t* delia. 1. i * . tra ci feñor que pulo algü eícíauo por nía- otro lugar, 1 ,ja otra contra el que enage- !»Ví| 
iic,ii4ib<j.Rcc, rjneroen aigun nauio: y la inüitoria , fí 

íc pufo por tabernero en alguna taberna, 
6 en otra qúalquier negociación terreí-
tre, para cobrar del todo lo que en razón 

cVtíajf.fug»- dello huuierc contratado c! tal efclauo, y 
m Át esstcit.d. por ello queda obligado iníblidum,c. 
1.16*1*7*%*%* ai« 

f i cc ión in faftum ex iuramento. 

17 X~T Ace eña acción, y procede con-
jlNÍ tra la perfona del que jura dc-

uer algo á otro, ó eftarle obligado en algo 
ante el juez: y para entenderfe mejor, fe 
prelüponc, que ay tres maneras deíura-
mentos5proniiñbrio,cófirmatorlo, y de-
cilbrio:promiÜbrío cs,quando fe prome
te dehazer alguna cola con juramento: 
confirmatorio es, el iuramento que íe ha 
ze en confirmación de alguna cofa ya he
cha, y acabada jy el deciíbrio, el que le ha-
ze para decidir el pleito 5 el qual es en tres 
maneras, voluntario, neceíiário, y judi
cial : voluntario es, quando extrajudi-
cialmentc la vna parte lo difieren en el ju
ramento de la otra parte 5 ye] necesario 
quando el juez por defeco de cüplida pro-
ban^a,rccibe jurameto á la parte, y el judi 

á,l.i.tit:ii^.5 cía] quando la parte lo difiere en juízio en 
r e V u l S t / 6 cljuramento de la Otra parte y con-
fíLgcoeraiiter, uiencacetarle la parte, en cuyo tauor fe 
^.uC, deíebus jlirÓ,f. 
€¡ei, 38 Y contra el tal jura men tó judicial, 

acetado por la parte,no ay apelación,/'mi 
fjí.a&irí, Ceo ^as pleito, fino luego íe da mandamícn-
iem. tode execucion, porque trae aparejada 

execucion, como b íencencla'paliada en 
cofa juzgada, g, y afsi no es neceüanonutf 
uopedirniento, fino folo acetarla, como 
dicho es, y pedir mandamiento de execu
cion. 

fc,U.aáe vara Jnfotfum contra d^ueha^edeplei-
^'ssiraor^R. to Ageno fuyo propio, 

39 / ^ O M P E T E efla acción contra el 
juez que juzgó mal por ígno . 

rancia,/?, déla pena del qual íc trata en 
<:! capitulefexto de las rell-

dencias. 

STAS acciones, reihihitorU 
/» Ĉ * quanro m i n o r i s , i n h . h 

ñ u m S c á l z c n M i t i á s , porauerlidoin- t ^ f H 
Heneadas por los Ediles Cúrales: y roda? redfi j i 
tresíirucn principalmente para efeto de uerl,íoí,'j 
defagrauiar al comprador del efclauo, fda'',í(J 
quando fe le vendieron por bueno, y fe! eod,¿3 
no,y íin lefion.y fallo malo, vicioíb, ó en-
fermOjófugltíuo; para que el vendedor 
buelua el precio,y reciba lu efclauo.o ref- ^ ' S á 
tituya loque vállamenos, por tener el tal to 
vicio,© tacha,que íino ic tuuiera: y por el i"81"6»« 
remedio de la redhibitona tiene ícis me. l*[mcH 
íes el comprador para pedirlo contrae! 
venidedor:y por el remedio, qmntQ mim- fot el kk 
m , vn año,y por el remedio,í« kcUmÚQ(ic, ^ ! 
ne íelenta días para peair lu diaero, quan- ;enii.jír( 
do boluio el efclauo por fu autoridad, íin repartir 
orden de juílicia,/». £oftaŝ f 

Y es de notar, para entenderé! gouier- ^ 
no,y policía de Roma,y íü grandeza, que por.uCtfw 
entre otras muchas perfonas del gouier- Uo. Nj 
no,tcnian diferentes Ediles .que es jo ruíf-1"0^'^ 
moque Fieles,como£raa ¿ t h l u , queera ^ t ¡s 
el juex de los edificios,© cachas, 6befiia$> 
y ^ / / l i p / e ^ i w ^ e l Almotacén , ó Fiel de i,quo|fi» 
¡as medid as,y ¿dilts cumUs el F i ó de par- ^ J p i 
te de los Hidalgos5y dcziaíc cunftis, por-
que por fu dignidad andaua en vna filia 6etn( ^ 
puefta en vn carro, y ¿ddts ceretlis el Fiel Ccd^" 
del pan .y M i s a b j r m s el de lo que fe ve-
día guiiado^y otros que tenían otros car- m lj 

itVt 
rkí 

42 

I r e m m pendes, Inftclftm ex *lbo 
COTYUptW, 

L B O Pretorio era vna 

lie 
t ú 

blanqueada, y auia f^. 
mente tres; en ia vna fe ponían ios nO" ¿¡¡.e. 
bresde los Decurlones,y Magifiradí?|M 
en la otra ios editos te mporales , J c ^ 
cialcs,coino cítaciones particularcSíJ ^ ^ í 
latercera las ordena ^ r s , y c í l } m f J o l c 
pctuoi del Frccor fofy dcilc p w * ^ 



PolitkadclDj/tlladicgo. ¿ I C C I S * * 
- \ y autiqtié no ay eítas tablas, es rra el q le tiene en fu poder ,pretendiendo 

í?a Vuioioi eiuau-'os» y ordenanzas pu- ícrlibrc^y en eftos caíbs fe ha de probaren 
Ja.a11 y(jc buen ^oüicrno.qae cadadia íe cÍpriihcro,quecs efciaao aquel q cíláre-
filCen en los pueblos por las juí t idasor- nido por Iibre,de aquel que 1c pide^y en el 
Uñarías :yaí3i quien ios rompiere , obo- otro , qué es libre aquel q eft;\ tenido por c.Vtín í . 
dl e o mandare romper ,ó borrar, o í a - c íc lanos .La otra compete ai potrón eó- /udlciiles, ¿a 
íruiníere en eííc delito, Incurre en pena tra í u l iberto^ quien dio libertad, fíeodo ^ x f x ™ * ®Áñ 
de cincuenta ducados,en lugar de ios cin- fu ciciauo.y al ingenuo,quando otro prc- F * 
¿uenta aureos,Quc auia de pena por dere- tende Icr fu Íibeito,y íe ha de probar lo v-

, jjf. cho común contra el que rompía , obo- no;y lo otro,y pedir k r declarado por tal, 
^ f j , rrauael dboPr*tort*, y efíosle aplican / . L a tercera accioti pre judiciai compete 
G i i ^ í alacufador,ynoalfiíco, b, porlerdeiito a los padres contraías hijos, q no les acu- f.Vtiod.í.pra 

k o i > p u b l i c o , cuya acuíacion compete a qtial- den .ni reconocen por padres}ó a los hijos iaúkhlcs. 
í3 Íí 16 quiera del pueblo, contra fus padres, quando no ios quieren 

reconocer pov ías hijos,y requiercíe pro-
V e in m yoando. batuque eñá en quali poíleásion, que es \z 

reputación de íer hijo, ó de fer padre legi-
timo,y pedir fer declarado por caipadre5ó 

43 |-)Orla natural reucrencia quede- por tal hijo:yprueüare la filiación, proba-
í uemos a nucitros padres»y a ios do el matrimonio,)7 que el durantc,nacid 

mayores,eüatuyó el derecho,que ningu- en cafa,y que por talle alimcntauan,y lla
no pueda llamar en juizio , ni poner de- mauan íü hIjo,y por tai era tenido , yco-
imnda,ni pleito alguno contra lii padreo m á m e n t e rcpücado,y pendiente el cal plei 
inadre,óaícendientes, ni contra íusíue- to Cobre la filiación, Heílaua en quaíipof-
gros,aunque íca hijo emancipa do , niel íelsion el hijo Je ha de dar el padre alimea 
liberto contra tu lcaor,o pac ron , fin pe- tos, y el juez fe los lia de mandar dar,aulda 
dirlc venia, íopenade cinquenta áureos, informacióndello^g. g»D.í. arud, 
ócinquenta ducados ;y para pedir cita pe- l i ^ d e i í M g , 
nadedáeftaacción al padre , y al patrón Pmoriasperficuciones rei, & p a w , £ á l i k m U R ^ 

i,Vt!fl(l.fpw contra el hijo,o liberto, c, y efla acción íe f j j , 
lUi.j.tu.». intenta de ordinario en la petición déla 47 T7 Stas acciones perfecutorias de 
k^'W}' rcípuella a la demandajy para peuir la ve- ü » la caía,y pena juntamentepro-

nla, baila dezir al principio de la deman- ceden de delito : y de la manera que por 
da, P. h i jodel l . peaidala venia parezco el contrato queda vn o obligado a otro, fe, 
ante V ni , afsi rambien lo queda por el delito, /, la h,Vt íu ^. om. 

•: quai obligación no es nataral,íIno ciuil, y üluna de aa. 
Ne tn tus -voca ti v i , aut fraude de qualquicr delito nac« acción doble: la ií^t 10 prmcJa 

eKimznt, vna a la parte intereílada otendida, y otra ¿€ | | ^ 4 
a la Republícaty por cfto, aunque la parte 

45 f~\ Vando fucede licuar prefo a v* agraiiiada no quiera querellarsíii acufar al 
110,0 andarle poipreuücr por dciíiKjucnre,oíe aparte de laquerel!a,pu« 

cieudas,ó por otras cofas > y otro por ha- de el juez de lu oñcio ha zerlo, y proceder 
zerle amiftad,ó por hazer daño al aeree- contra el reo,y cadigarie*, K . Y csdefiffl? K,l.?.tic.i7.p.5 
cior,oparceinterelTada,ledaauiro,oayu. taraqul,que vnos ion delitos públicos, y l.pen. iií.i.p.7. 
0 ̂ para que fe eíconda, olcquitaportuer ©tros priuados:de ios públicos no le trata 
9 .0 por engaño de las manos deí Aigua- aqül , porque contra ellos no fe procede ^Vt jR prjac.¿e 
Zli ciue ie Ueuaua prclb , que en eíte cafo por acciones, /, í inodc los delitosprina- p'uMud. 
es n m Propia £ % accionPretoria,y com. dos ,en que competen diuerías acciones, 
pete contra los tales,y por ello fe pidc,íea conforme a la calidad de quaíquie r de- * 
csuigadoel que talhizicre,y pagúela deu líos,y las han de proponer las partes inte-
, - - 4-- r«Dv«. 1^3,̂  ^a^wvfW^ViiVt »a» fr'^^vcp »m».w-
^ o a a n o , y las eolias, ygaítosqueíc r.lládasjó ofendidas, y noqualquiera del 

fe j f í * - 7 íeguido a la parte interella- pueb lo ,» . . m, l . fin. ff.d# 
;T;; - ^ r 4S Afsi como en la acción de hurto, P ' ^ a . 

la qaa!,como.dicho es, fe dá al feoor de la 
Puiudiades P m o r U s . co í i hurtada.parapedir fola la pena, que 

es el quatrocanto, íi el hurto es rnanmel-
! i tOjOiiando le cogieron con el hurto en la 
| T J fon tres acciones, que com mano/m fr^gátl delicio,o en el doblojqua 
íe,v. » ̂  pete h vna en fu tauor del q prc do vafe aula ido cola cola hurtada, y lele o ^ í n ^ p - ' a , ^ 
PoIih " d c i a i l 0 0 t r 0 í q^erta tenido prueuaelhu-rto,«. Y en efte cafo fe ha de * 

-ure^oelqe í t4 te i i j idop9tcfek^C9 t a f c y e l U m a r l a c o i a c e n t o r m u a l c o m ü 
¥4-



. Cap.VlIIJcLwflmccioñ 
valaftyfte podía vnlcrqnandoíe h u r t ó , y 

1 fio «fi noco^orrnc a como cJ dueño la quiere 

acción para cobrar la coía hurtada: y de-
mas deíío al ladrón fe le hade dar otra pe-

b»t.i 8,tU; p.7. na corporalxüíbrnie a la calidad del hur-

sAtaon ytbonorumraptoritm. 

hizo algún daney 1c pag«é ^ cnttégiie el 
dañador , 1 , y otra acción lobre daños he. M,, 
chos a tcrcero,quc es »í'orft w /«rr i»] c<e ¿wj 
j^rw w,compcte contra c! que a hurto coc 
ta los arboles ágenos, ólos arranca., ĉ . 
tiene pena aibitraria,»». ue 

JEx tcflamento. 

4.9 T7 S de la mirma cfpccie efta accio 
ü - y i bonorumrapt orü, que com

pete contra el que violenraincmc , y por 
€$lí. C.ví boo. fuerza hizo algún hurto,ó robo,c,y fe có-
raptoj.j ú n . cedeaqualquicra , a quien pertenecíala 
fi/i.Rce?* *** Cüía hurtada, ó eiderechodella, aunque 

no fea el dueño verdadero, fino ci que la 
tenia en guarda,© cmpcñada,y tiene lape 
na del crcstanto,y del quatrotanto dentro 
del primer año,y paílado, íblo aylapena 
de o t ro tanto; y daíe cita acción contra el 
que robó la cofa agena, y aun contra el a-
creedor que hurto por fuerza la cofa que 
efíá obligada a íu deuda ;í¡no es que eldeu 

^ , *. dor te fuelle huyendo con elio , ó que an-

Acc ión legis j í q u i l U . 

5 o Ompcte afsimifmo cfta acción 
V.> Ugts JiquiUxy al leñor,contra 

el que por iii;uria,ó dolo}6 culpa, le mata 
algu n elclauo, ó btÜia de quatro pies,para 
que ie pague el a año , y laeíliniacion,y va 
lorquc tenia de vnañoatras,*-. Y cíla ac
ción ha lugar, aunque el daño íe aya fegui 
do por culpa leuiisiaia,m3S no iipor aigü 
calo fortuito, / , y alsiel que cortando al
gún árbol,© echando algo en la calle pu-
blÍca,no aub6,y el Medico que por impe
ricia mato al dclaiio , incurre en la pena 
deltak y Aquiiia,g, y como dicho es,com 
peteeíta acción , y otra que íe llamade 
*j¡ufiií& c/fíí/íjContra ellcnordela caía 
de donde echaron alguna inmundicia , o 
otra cola por la ventana , que hizo algún 
daño al que paíiaua por la calle, Y cíia 
miliua acción ^gH/Z/d , ex terno capac, 
le da contra el que hirió , ó ilíió algún cl^ 
clauo,ó bcíiia agena por hazer mal ,.y da
ñ o ^ injuria a ib dueño, y la pena es, pa
gar laeítimacion, y d a ñ o e n quanto valia 
treinta años atrás,/. 

quil.l.tS. ett.15. 
p.7Ji iti.S.p,? 

f, ^.¡«juría, dr 
lege Aquii. i.4. 

g, f. practerea, 
eod.cit.d i 4.I. 
é.tic.S.p./. 

h,ht. ff. ác hit 
^uideíceeo. 

52 t A acción ex teí lamento, fe ^ 
L contra el heredero, 6 teftamea 

tario,quc niegajauer quedado aiounaco-

fa que tue mandada dar a la IglefiajO lu^ar 
(agrado, ó a pobres, o dilata la paga por 
cngaño,y quedaríe con el lo; y darle para 
cobrar la tal manda, ó legaoo, y otro tan
to en nombre de pena, n , aunque en cÜo 
de las mandas,y legados el legatario tiene h^T1 
via executiua, y puede executaren virtud 1 
del teftamento al herederOjO teflamenta-
rio. 

53 Otra acción ay, que fe d!ze ex (li. 
p«/<íf«,m3seftanoes necdlaria oy porla 
le/ Real,que ordena, que fin ia íbiemni-
dad antigua del derecho de qualquier ma 
ñera que vno fea virio quererfe obligar, 
qucdaobligadco. 

^4 Y otra , que le llama de/moco- í 
rrupto^wQ compete al leñor del efclauo 
contra el que fe le íbnfaca,)' períuadio, q 
fe huyetícjü que lea vicioío, ó higa algún 
d a ñ o con ia pena del doblo del menos va
lor del crdauo a eíta cauía recibido, p. Y p í̂aJup!» 
la acción ex lege flauta de plapárijs, que ¿ci& 
í edá contra los que hurtan loseíclauos,o 
los hijos á g e n o s , y los licúan a vender de 
vn lugar a o t r o , ^ iVia'n.dcS 

N o x a h s , & de putiperie. 

$1 Stas dos acciones Ja vn^cqui-
^ pete contra cireñor del eíciL 

uo que hizo algún daño a otro, que le pa-

B x l e g e c o n d i ñ t i i d . 

55 Q Velen pedir algunos acreedores 
a5 extxucion por mas de lo que fe 

iesdeue , yhazíendolo lio proteílacion, 
tienen por derecho común la pena del 
trestanto;)- el executor, pidiendo mas de 
io que lele deue de Tu dezima , ó coítas, 
la ce I quarrotanto ; y quando fe pide an- ^ , tfif\M 
tesdelpb^o , ó en o tro lugar donde no- il&tM 
fe deue pagar, taíiibien compete ellaac* 4lRcf. 
cion,r. 

Quod metus cdufí. 

$6 p A R A que competa e íb acción, 
1 fe requicre,que el hecho,ócon-

trato aya fido hecho por rnfedo juíto^aJ, Cá(rr . 

: 
-

quequalquicralc luiuiera tenido,/^y^ 
miedo rcucrencial del padre , o inar^^ 
noícdizejuliomiedo,pAraanulare <-

«««U P ^ c , ó que de el eíclauo_sórccompcnra,^, trato/ino es, que luuiiefien 9 ^ c f i ú X 
y U o t r * , contra ci ícñot del animal qu« mcaacas;y proba ík afsl'y que el 



JPdkica delD. Villadiego* í¿ C ¿ 
hombre a^ í lmnbrado aponer 

b l20Sa i c Ion ^ . V para víardeíic re 
]aS!l o V acc:oi)Jia cié pedir d que reci-

dad 
jue/ 

í r í e ^ aedon c4oai-
Ja acción in c¡u<táruplim> cnei primer 

jDe,qloÍ X>c calumnia. 

^ ^ contrato , y k í c a redimidaiacofa, 
l ' e en virtud dei le fue tomada: y auien-
Í í e m a n d a d o a r s ^ o r iüCZ OCra 

¡i e"). 

,1*1. lf.de 
alw.Iis.C. 

7 ^ Qntra el procurador,ó íblícitá-
W dor,qucpof precio que 1c dio 

Ja parte aduería, dexódeayudarafu par
teo de hazer las diligencias,y autos neceí 
fados en la caufa , o pleito que tiene ato 
ear^OjCompctc cíla acción de calumnia, 
y con pena del quatrotanto de lo que íc 
perdió porto malicia , y culparen que en
t rad principal,, y ello pidicnüole aen t ío 
del primer ano,y paÜado , la pena es lolo 
dei doblo:y hale de verlfícar, y probar pri-
racro, para fer condenado , que tuuo 
poder , y que por precio dexo de paliar 
tal termino, ó de hazer tal, y taic-ia^ea-

Mixtas . 

58 y A tercera efpecic de acciones, 
L como queda diciK),íon las mix 

tas, y las principales ibnfami í t* era/cun-
dwommtittídiutd'undo; &finium r t i m -
domm : y la primera es lo milmo que ac
ción de diuidir, y partir la herencia enere 
herederos,y eíta le da ai herederojque prc 
teade íe par ra, y íiiuida, c]iiando día) üiita 

Ja nemo P_ro ' « ^ « ' / o ^ ^ o n t r a c! iicredcrOjC^y pura 
Jcompd q le copera, hade moüraríer heredero^ 
IÍQ¿*¡¡¡ ^ ei coheredero coañeile que lo espino 
"'!ikKuJc?^ueellc ya eo pollcísion déla hercu-
t̂epet.6. cisque en tal cafo^nnque el coheredero 

¿.Í\Q f n!eSue fer fu coheredero, coda vía le coíu 
í Fifc' * ^ ^^tC C ĉ remcdio , y zccionfamiltA emf-

kV1^5 ^ ^ ' í y d e u c pedir la partición,)' diuiíio 
^ ' ^ S i ? °elIa>con ios frutos^v rentas^ el/ucz puc 
Ü ^ t i l rc adi^icar a cada vno de los herederos 
FÁĴ iku iascoías que huuiere íingniates que no 

^"San cómoda uiuiiiün,y i i alguna dellas 

H ¿ ¿ c ^ . l r n a . S ^recio 5 y c í t i l ^ que la otra, 
'leñare . que pague en 

dada a dos,ó mas perfonas^ó mandada en 
teiiaiiicnto, y ci ta íc ha de proponer de la 
íDiíaia forma que la acción ¡nmiltx ercif. 
cundxyh. Y S es calá ,oheredan, 1c nom
bran alarifes,oolicialcs, y períocas perí- h,l.i &fi.c.c5, 
tas que la aprecien,y partan: y aisi le hade «nuní.diwid, 
pedir nombrando de íu parte vno,y piulé 
dO que la o trepar fie nombre otro por la, 
íuya que le/unten,y la aprecien, y partan^ 
ydiuidan. 

60 La vltima,quezsümum regundo» i ' 
r«w,compete a los que tiene algunas he
redades coníines en cí campo, que te lla
man predios ruítícos, para que el vno pus 
da apremiar al otro que íeamo/onen , o 
pongan nucuos términos, .o paredes,, o le 
rehagaojó reparen las hechas, que los d i -
.uiden:y para eüo íe requiere, q*:e ei actor 
prueue tener predio, o nercuad eireuu ve
cina,)' la incak:a)y tamaño que tiene, y ei 
/uez embia perlonaperita , que muña la 
heredad,o t ie r ras,) u rando p ri • uero de na-
zcr bien la ohcio, qneíuele ler vnalante, 
ydai l i paiecer hnnado , ci quai manda t 
guardar el juez,». ' i l s.C.fi. regu. 

Y esdeaüLiertlr , que íl las heredades, 
de que íc tra£a3no cltuuíeren cluididas, n i 
aniojonadas,con ios términos,)'linderos, 
deuceijuszircn períona con medidores 
nombrados por las partes a diuldídas a 
coila de las partes,y amo;onarlas,cüníbr-
me a la olee aracíon deilos, K . 

Y quaiidono íc pudieiíen determinar 
los medidores por la mucha antigüedad ¡í* ^«-upr^o. 
por üoodc loiian ir los linderos, y mojo
nes, puedeeljuezad|iid!cara vna délas 
partes algo de la heredad delotro,condc-
ma do a darle lo que pareciere valer ea 
dinero,!.' Ifl.io.tí.^.p^, 

61 ' Y en ello fe ha de aduernr,quc ay 
en derecho quatro remedios para üo l i a -
dar,y amojonar 0 y conültuir ios térmi
nos de las heredades ; ei vno es, quandJ 
delpues de coutehado el pleitcai^uno o-
cuparc algo dei termino ageno , pedir la 
reííitucion dcilo,con otro taatoen nom- mij4£coaftílCa 
bredGpena,w. Eloüro remedio es la ac- rít. G ,fi.regutu 
cion de la ley Agraria,, que es penal de cín 
quema áureos contra el que derribare, o " 
arrancarlo mudare los mogones,». Y ei tcrn)imoCt 
quarto remedio es, la mihua acción j w / ^ 
rcguridorum ya dicha. 

* 7 * > coadcnaralquelal' 
•7 a, Ginero ̂ demafia al coheredero,^' 

FtliSi' cí-56 LaoCraaccióncoíww»»/ dtmdm-
5 ? ^ n ^ 0 , 1 ^ ^ 3 ^ 1 1 3 1 ^ ^ ^ ^ tiene akun 
'"<c; r:'LClloP^ticularavna 

liJS Tí 
cola , en que o-

XV áñionibiis bofteefidei exempt®. 

62 p Equiercfe , para poderte valer 
t x delta acción ex a/tpco , que la 

compra elle hecha,y acabada, y perfccla; 
y que íi quedo de hazeric eícritura de vé
ta le aya hecho, porque ílno , pueden las 
partes antes de haze r íe , arreperuir íe,íino 

le 
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don^y ccrícccion ac u vcurary mas, me raneo tiempo,o para tal dia , ei con " 
dio algo en nonibre,y pattedel precio; y dor no huuierc pagado,ni pagare f J ^ 5 , 
fi íe 'dio algo en íeñal de la venta, y no en gima la venta ,y la cola vendida bucinT'i 
parre del precio, bien fe podríanarrepen- v e n d e d o r , e l pado ¿diecUoms tndi 
t ir m parces , perdiendo laícfial elcom- cs,qüando ic Vctutíocon condición ^ ) 
prador,o boluiendoladoblada ei vende- fidentro-de tanto nesrjpo huulere'ot $','I-Í^ 
dor que la recibió^. . connprad^r^ue dé mas precio por ella? t?1^' ^ 

sal.caDtr3ft. c. 6 y efta acción no ha lugar defpues iebneluaaiduerio^wa venderla aont ^ 
^ de entregada la cofa al comprador , üno ^uifiere,Í3 

K 
&7^um^gs, „ ro5ando laven tacomofaeper tec YcsdeaduerrI reneOaáccion,quereJu 
ll,,,p's* ta > de tal cofa, y en tales linderos, y por gularmcnte cv obligado el vendedor a la^-Sj. ^ 

tal precio, y como efta pagada , y finólo euiccion , y faneanaiento déla coígque 
cftá, ofreciendo la paga a los planos pueí- vende,aunque no lo cípecifiqueni decía-
t0Sí re,í ,dc tal manera, que aunque fe digacf-

6 K Porque íino fe haze , y fe aula de preiíameate,y con gencralidadal tiempo 
pá^ ar luego, o no fe declaró > quando le dclaventaenla c lc r i turaque no ha de l á t ^ 
aufa de pagar.no íe le deue entregar la co- quedar obligado el vendedor ai Tanca- ^ 
fa al compvadorjhalta que la pague 5 y íi fe micnto:con todo eílo,íino le íalle re der
la aula ya entrcgado,le compete la acción ta lacoía,y íe la quicafíe o t ro , que mejor 
de reí vendkacion, y no la de ex empte: y derecho tuuieíle a ella , icra obligado el 
fe requietc también ,,que el comprador vendedor^or io menos a boluerleel pre-
ay a paila do el dominio del precio en el cío quchuuicíie recibido, a! comprador, 
vendedor , como de ordinario io ponen porler , como es efte contrato de buena 
los Jblcriuanos en las eferituras: y uno fe fec lCf iooeseñ cafo, que con elpecialU K;£xi,̂  
puíieüéípodria ei vendedor, boluiendo el dad fe aya obligado a cierto cafo, y gene- fM. f ú 
din e ro /e ra ageno, y no del comprador rode euiccion^ íansamiento, y no mas, 
retener la poíieísíon, y no íetiaobligado que en tal caío,folo 3 aquello que feobli- Co5aÍBî  
aentre i ía-m^. o¡6,y noenmas,püdráíercompelldo,nla bj " 

1.8 
Ri.cumrctuws, - ' ^ es de aduertlr, que íi el vende- boluer el precio principal, fino fe decía- CouaMijj 
f%u,a dor callo alguna leruidumbre , ó hipóte- ro,/ .Y arsimilmo otros cafos en que no 

ca , puede ei comprador por la acción cítara obligado el vendedor al íaneamie- ¡V, u¡H 
quamominons , peülrfelebuelua loque t0>^. UmM 
vale menos la cola vendida , y por dere- £ s obligado afsimifmo el vendedor a m'c¿dG4tJ 
cho del Reyno peair}queíe de por nin¿u- dedararal conipradoral tiempo de la ve- ^¿,S,H y 

, na la venta, c, y defta accioag«-»rí; mino- ta las hipotecas,íeruiduinbres,}7 otras car ¿ ^ 0 . ^ " 
t%'l't\: ns, queaa dicno en las acciones xdih- aiSQllc tenga la cofa vendida, íiesraiz,y iM^f 

^ fíes m u e b l o cícl.uo,obertia, o ganado. ^ " ^ 
las tachas^ deferos que tuufere, conefpe 

Mx y endito. ciaiidad,y dií t inc ión, lia callar : ni encu
brir ninguna: y de otraíueitc,por derecho 
coman, í i labia las hipotecas, o tachas, y 

67 T ) Ara efta acción E x yenditn, fe re do las declaróle le puede pedir el menoí-
1 quiere, que el vendedor mucí: cabo,o moderación del precio , quanto 

treauer vendido talcola por tal precio, y menos valia la cofa por tener tales de-
auerla entregado , o ofrtcerfe a la entre- feótos, aclionc quanto minoris , con to-

m l i i .ti ga con los frutos pendlentes,y lo que aula aos los daños , y coilas que a efía caufató 

e> | tIt la compró,y el fe la vcndio,e. 
* ?M' 63 Suele ler condicional la venta co Y comete cíklionato el vendedor ve- ^ V * * } 

pació ce retrouendendo , b legis commijfc diendo la caía por libreeftando hipoteca- ¿.^ 
rUfi'el adíeBíonis in diem: y no cumplié- daa otrasdeudas,o centbs.o, mas ^ J f ' fl*1'10' 
fióle la condición íe ha de cumplir efeo- ne pena cierta por derecho,y afsi ha de ^ ^ ^ 
c ier to^ compete la mifma acción. 3 caítigadoarbitrariamente, conforme^0. étrfLfiÁ 

Fado de retyouendcNdo,c$ vender con calidad de las pcríbaas,y del calo, y ¿0 ̂ j¡¡ 
condiciotijqueíi dentro de cierto tiempo- cio,&;íino es que fea quantioia ^ £ 

vendedorboluiese ei precip ^ l i c i dá - o t eedad veadI4a7 que^yaenei pr 
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ce " 

nte cantidad para pagar todj j 
as, o í^wda?-, a que cita ob(%a-
tenora pena ci vendedor mas 
cboiucrei precio principal al 

ve kdor entregado iacor 
Itpi' ^cndida.y noie «uicnüopagado eíprc-
I • cío,pucde no íoJo -ccír ci precio princí-

. j .pe ro taa tón ios incercüesdcJ^razo micoro,puedeicrecade 

ocáto, &:€0/¡du. cío, 

rrcndamiento,Gnp por vna de quatro cau 
ías,6 para reparada , o víanaomaldcl ia , 
niakratandola dcuuíiadaniciUc , o aic-
tiendo en cíla gente de üiaU vida, o de- • • 
xandodepagar vnaño los alquileres, o,, od.arácn.c.^c 
y es lo mi ímo a^ctiendo díalas mu'¿C"locA'*tl*'M' 
tcs,p. 

Mas paíTadq el termino del arrend^- p̂ Greg; md.(.<f. 
caíacliií» 

V i 

C^Ompete el acción de locato al 
j cjue alquilo alguna cara,o here 

.6 otra co|a»0 alguna v,b,ra,o ícraicio, 
pedir al que lo alquilo la paga, c, y el 

dano,ó í|icnDÍcabodcia cofa alquil \di,dy 

7 Ciua.li. 2.ra* 

¿lenda, y ioca. Be»« 

pocs el eííuaíjnte ujat ncui 
do,r ,yí i tiene tacita hipoici 
la caía por ios al jaíleres c n i 
bienes del inquílíao^ que tuaiere dentro iaSü' 'm il*ba, 

ha ̂ t,col.>. C, 
'•" - tot fi!.pr« oat. 

Neiotwrumgejíomm* de pa¿l. í. fe-ií 
ÍHtiígC áe loe, 

y para que íe le bueba acabado el tiempo | | , ¡ .C! Sea acción es en dos maneras» ^ 
£•«• jclarfeiidámícntoty pafiadp clxai termi- , ' .••J|S íílíc&á,-y c ;on í r j a ' r í ¿ f^d^Óa ' E ^ S » ! ^ ^ 

Competecunrraaquci que íu-íciío el ne- Ahka/thX 
goció, oaümiíiiiiracío") del hacienda del 

ra¿on,y cuenta dc-
ü¿o máijO ÑCQ cncila.có 
amere ,rc. loivíq^^ocobra-
íu 

cíe no.pncd^el dücno alquilarla a otro, c , í i -
np0 eldfié la teaiadtudiante, y cÜando 

|«}ii«Mt lugar de Vniueríluad, y íinuricuiado^ 
líioca. iaíi 'o fejt. Abobado, o jiacz^jac pueden ios 
B e l#c. tales qucuaric enja caía porci tanto./. 
nii.Sü.p.i. ^ i Y aGiniíua) U acción deco idu-

cl.j,conipvteií que alc]iiíid,o arrendó al
guna C3(a,o oí ra cofa,para que íc le eatre-
gueiacoíaai qiilada, y fe le de licencia de 

A . . fffidella, | . Y cita obligado el dueño a íeñor,porquc ílfueíie en preíencia, l e í a . 
1 bmins* m m g í ? ucoraaj<jailadawprcclíamcatcíl ciazida mandato^ donde ay mandato, o 
^ Lbiutorcj p i t ó hazerlo,/?, ímo es que por calo t' /r-

i i iotit. talto aya perecido la cofa íin culpa ; pero 
fí la cota fuelle vendida,y lacada por juiti-
cia de fu poder lín (a culpa, no eíiará oba 

aut.:ute,p..raq 
lio,y ce .oque 
pa^Jc: loque 
do,y entrado en lu poder. 1 coopere, a 
f.;-lü ai íeñor de h IVazieada , i i . 10a quaí-
qulerainrcrcliadoeaella, y reciukreic» «,? 9é. 
como dicho esjauíenda,© ignorancia del' 

pooer.ccíia cita acción, y compete ei ac 
clon mAndAti,^, 

La contraria comp; té al íbllcirador, ^ l q»» parítajT* 
oadminiürador , contra el í cnorde lha . 

fu 
g a d o p r e d f a m e n t c a e m ^ ^ ^ ¡ ^ ^ ^ 
ai interesé, ndole otra tal,y tan buena co W ^ * ™ , ^ a (¿luo de las ob l i^c io -
mofe alquilo,/. : í l J n u c huuicre hecho en vtiüdad, y pro-

Y üiaeoíanofueentregada , no por " ^ S a t i e n d a , a caula deladminit t . i q n é ^ 
culga.ni dolo deldacfio,dno por cafo, o ^ ; d re £a'mbien c ü n m eltdrio • ̂  * w f * -
por otra juib cauía,o impedimento de na n a c i ó n , ; , ) ua w r M ^ ™ * - i -
turaleza,dfucentregadaWeronoiepudo to,y fus bienes tita uccion,^ 
vfardella por cafeoimpedimento de n 

^uciú,* furáleza , ni el dueño eflara cblígacloai' 
ufe ia alquiló a la paga, K , y 

^rdexareiacaía por peí-
- ̂ orru^to,o por ícrenferma, no 

f los alquileres, y por miedo de 

aisiíic 

M á m h t i c 

gfj'Birai.i en a • 
niíaíj U ds nog* 

iQü,/. 

Sta acción también es directa, y 
contraria, la direclaleda al le-

a en la caía, es lo mil ' ño r que dio el poder , y a íus herederos 
co el criado no puede contra el Procurador, o perlona a quien 

fe dio,íino cumplid Jo que efraua obiiga-
do 3 ha2cr,o lo cumplió mal con malicia, 
y engaño* *,y para que pague, y buelua i a * 
que co virtud del tal poder huuicre co-

I air el taudo del tiempo que e í k u o en-

t en^ ^b l íS^o el que alquila alguna cafa a 
L ^c»ar^lÍDrc,y dclcmbaracadatdeíuer 

los mi-covitra el leño 
1 puccie ícr echado el InquíHao de la tos, vtiies jy ncccílarios,hechos en él rtegp 
-dudada, durancc ci terauno del a- cio.aiinqüeaya tenido mal mceiio lia id 

ciü-
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b, Vt in f. ía 
fumaaa, inílit, 
tod.la.ii.3 P»5« 
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Cap.VIUM la wjlmccioíi 
cu lpM, r féqnícferetarobica, que ayaíl-

l.ld qntíá, ^ c| p0(icr ¿acio de propia voluntad, pa-

77 T^Lcon t r a todecompañ ia f eha 
! 1 ^ ^ o p o r í o d a l a v i d a 5 o 0 o r t | : 

poaerto,y determinado , y de todos o! 
bicnes;y hacienda que la compañía tiene 

Amblen cfta aGcíon de depoíí- y tuüiercíe haze para alguna ncgQdació, 
1 to/edizeendo^nancras, di- <>ttaeo,o,y Afuere hecha la compañiari ' oj . ff 

rc6ta, y contrariaba direaa compete ai fe- plcmentc para rodos los bienes, fe efticn. i . ^ - X 
ñordelacoíadcpoíi tada . para cobraría de para los bienes futuros j pero no para h ' d i ^ ^ i. 
del que la recibió en guarda, y cufíodia.c, s a m d o s p ó r y la de donacbn,o heren. l l * S Z i 
y rcquiercíe,que píuenclerfuya. y la calí- cia,o legadc^p^mo es, que cípeciahnen. c io i fH 
daddela cora^ auerla dcpofitadoenpo- te le aya concertado , que íe eftienda la ^ ^ C Í 
der de la tal períbna, y ay dos maneras de compañía a los bienes adquirltios por ti- ?pl !biC 
depoíito,judicial,y cxtrajudíciaUy el judi- tuío lucratluo,^, porque las condiciones, ¡ t ' Z ^ 
cialcs,eí que t i juez manda ha¿cr de aigu- y pofturas , y concierto hecho entre los tóZS 

N na cofa que eltáen Un; pendena* , y esa 
i ^ a r t ^ l fifo- car-o del juez. fino fuere abonado el dc-
.í«t&,ífíd«ío!u. poütario, d, el extrajudicial también es 

en dos manetas , voluntario , y nccclíá-

foñt.€á.i coi 

no . 

compañcros,íe ha de guardar inuiolablc-
mente,»-. \> VtíapJ 

79 Ydcflcconrratodccompañlana u i t í * * • 
ce cfta acción Profoao , que compete a ' 
qualqulcra de los compañeros para diuec ' 

- h ^ j « vo, fos c í e l o s , como para que fe cumpla lo 
El voluntario, conccrtado^uelepartanlassánancias.y 

luntad -roma , en amen J ' ^ W fmtos „ rentlS)y i0rs gafloS,y daños , coa 

tregó.qaandole apmcre.y l l a n c g w . P . • cftos y,eliai¡ldos ^ 

^ f f l ^ ^ ^ t ó ^ o S S t e " ' ¿ o Porquefifepidccuenta.yra.dn J.?,cuVaaib.,.ylapenade quen>esaelcicpofitocnefte d 1 do ¿de (c r5c rpuesdeacabad l i a 

C t r S Y A t a r l a cft i oS^Igadoa compan^ytcrmiaodella.ynoanres^ 

tjad. tUc rcg. Ca^ fortuito, fino es en algunos caíbs eí-
iur. * pedales,/, y eidepoíito fe deuehazer por 
i j , ! . Cdepofi, caufa de fer guardada la cofa , para que fe 

y 

MAu.ín manual ncrOjO Daclonera,ó cofi IcEnejanrc 3 que 
tiene potadas que alquila, ha de dar cuen
ta de lo que fe le cntrcga,y entra en üi 
ía,tanto,quc íi le le da liado vnIio,o vn ar 
ca cerrada,y le íiallaücabierta,o defatado 
el lio, ha de pagar lo que la parte dixere 
que auíadentro , y fe ha de c íh r a fu jura
mento , aunque le huuleíle entregado 
cihucípedllaue delapofento, A ' , y dafc 
cita acción, para pedir la cofa con fus fru
tos,/. 

76 La contraria compete al depofi-
rariocontraclfehordela cofa depofira-

compañía , y la parte que cada vnohade 
auer cnlasgananeiasjelprouecho, y da
ñ o , porque fino íc declaró en el contra
to de compañía , el pro , y ci daño ha 
de fer por igual, y hafc de intentar eñaac
ción en nombre del vao, y no de la com
pañía^. 

TifteU. 

V. 
ni. 
•:. 

ili,! 

4í' 

K,Gl ?nlfin.$. 
J. ff.naur.cau;». 
.Ui,per tex.lo i . 
I.^.iícírca , E 
depoíjt 

STA acción de tutela -es tam- u m 
bien en dos maneras, direcia,y " ¿ j . ^ 

contraria , ladireóta comperealpub/ico c.^^!: 
acabada ía tutela, para que le dé cuenta el Pio-y 
tutor con pago,y no íe da antes íln caufa, b*a' ' 
»,y ladeue dar por inuenrado hecho al 
princípiodelaadmmiaracioo, ydtio está * 
la hizo , le hade eíiar al/uramenro iüdu í*ü'-

mj.eiapaijff. guardarla , yconfcruarla, w,yconílando 
dcpcíít. por eícritura del depoíito , trac apare
a r peo. C.d- iada execucion « , y aaiendo deconf-
pofíí, ~ tarpor te íhgos , ha de preceder informa-

Us.&g.íi.y.p- f a ' ylushcTederos, para que le paguen cIa!dcínKnor,comoniejor lecíiuuierej:; 
íos^aüos vtilcs, y neceífarios hechos en pero cito procede contra el mií^io gut g 

tor, y no contra fus herederos, 7» ^ c * ̂ f i y • | 
obligado al dolo, y lata ̂ p a , y iei1A^ > ̂ ¿i I 
la contraria le da al í j ^ i o n r r a i a me- ¡D¡¡t,̂  
ño r , paraqucfcile p . r^ |go quehuuic ^ i f 

eioi^y aí|i fe haze vía ordinaria, r c g a í U d o e n U a d ^ i n i i t r ^ í o n ; y 



P o l i f k d d e l D 

tiWfi de las oblígaelones que iíuiuc 
i h f o t m 

. tUto re l l£chv4u^icncneño ayotra acción, 
¡u & f Cll,ecsdircaa,ycontranadadi 

f 0 'Wí fauor del menor contra el que íin 
tetf e" ríldminiiU'óíu hazicnda,qucJc 
ír.aenta conpago,yia contraria compe 
d¿!n aaíninillradorcontracipupiiospa 
^nnclc pague iosgaílos vtilcs.y ncccíia-

l^hechoscnraha^^^^^^ 

(01* 

13 

Commodáti. 

S en dos maneras cüa acción, 
dircc1:a,y contraria; la direda 

compete al íeñor de ia cofa preílada, psra 
qL1e felá buelua}y ic jfaguen el daño,o ais 
nofcaboque tuuicre, yla contraria al que 
Ja rcGÍbio,para que íc ic pague el daño , o 
ínteres que fe le huuícre fcguido.por aucr 
Ic Tacado ia cola empreítada,antes del dc-

. po concertad o,y! os gallos vtiles,y neceí-
larlos hechos en ella. < 

^ Y es de aduertír,quc difieren el commo-
Ec'oúa; te>yclprecávtOj c,cnque dcommodtto, 
ii'tíoU.s, es por cierto dcmpo,y vio íeñabdo, y no 

fe puede pedir antes del pía 90 fcñaiadOjíf, 
jt¡Mi¿ yei precario íi 5 porque fe da íin condi-
Biio.Gomc, cion,ni iioicaciondc tiempo 5 y aísi en el 
kCüiac pedimientode cowrnodato, fe ha de hazer 
íicii'fin ^nc^on» ^¿ifndojícr ya pallado el tiem 
wUiuú poconcertadodelcommodito, yelcom-

lú.f.nu. modatario eftá obligado al doblo, y culpa 
íí'ttíite leue*0 ̂ u ^ ^ ^ ^ í ^ a n d o a inftanci3,y rué 
K,ff m¿ So Tuyo fe ic empreño la cofajc. 

Prxjcriptis yerbts. 

S T A accion}pr.f fcríptis verhis,. 
— y la acción, iqf&élum, íirnen 

para los contratos innoniínados,quc fon, 

uen i contratos, quemtcr-
i v i caá • •?io>ícdáaccioadedoio > y c c ñ * 

f?li'»'cr. ver fi5nt? Cnd contrato„/iíCfo, -vt de$>ic 
0 i á t f lo ' rolocon qucclvno ha-
ílanc. /1rtC io ^uc co;íccrtó , en con-
ocíbnp )^ued otro icauiadedar, fi 
h i 4 r r m ^ ic>dá,p0r^c h i 2 o l o ^ c 110 
dar ra»Uaotucra pono que íe lcauiade 

ojo 

P'l.Vt! l,p. 
ítiíu auté 

. V ' i l l d d i e g o ' ¿ f c c ' i f ú * ' - 1 ^ 2 

Jia^vendkndola,© vfando dclla^'boluicti 
doíela deípucs,ó cl prccio cu que fue tal- - , . , n, 

87 La otra acción, prxfcriptis ver bis h abt t fimuuu-
experwMfrffíow, eompeteal qucdávna jíiaéciun emp̂  
c o í a a o t r o c o n a n i m o d c pemiutarla , y f l f ^ l t 
trocarla con otra que le ama da dar , ó el 3 ^ 5 9 » , 
intcrcs,y daño que fe le puede auer íegul-
do,por no fe 1c aî er entregado ; y a y cñz 
diferencia entre el contrato de peramta-
c ion , y eñe innominado ; que e i vno es, 
qua ndo íe da i y trueca vna efpccie oút o-
tra íemejantcjy ejinnoaíinadojpor cania 
de permutación es,quando fe da v n gene
ro por otro,como va cauallo, o eíclauo 
por otro;o quando íc da vna cofa en eípe-
cie,por otra en genero 5 ó vna en genero; 
por otra en efpccic,quc ícdízc: 'Contrajo 
dedo,vtdcs,K. K,Vtiná ^.ad 

89 Y para que competa eíle reme-cum do.u.íi.í. 
i o , fe requiere,quc el que pide aya cum- ^ 'i&i'lt¿$ 

plido el contrato por fu parte,/, y conforT c.áe»cr. perla, 
me a la ley Rcalaauiiquc no fe aya cumplí 
do por ninguna de las partcs,eoínpete cí-
ta acción, KccoP, 

VetiiiomshxYcdttatis. 

90 p A R A que a vno le competa e íh 
i acción., le requiere, que muef-

tre íer heredero ex teJUmento^h ¿bfntefta* 
f o,y que plda,fer declarado por ta l , y per-
tenecerlc la herencia de que íe trata,y qac 
el juez dcTu oficio le iñaidc rcílituir quaí 
quier cofa que la otra parte poíleyere de 
la herencia: y no es neceííario eípecííicac 
las cofas particulares de la herencia , ílno 
como es hcredcro,y le pertenece la here
da , y que el reo fea condenado a entre-' »ti ex díuerf.ff. 
garle rodo lo que pertenece a ella,«, y ef- de reí vcodí, 
ta acción compete al heredero en todo5o 
en parrey na al legatario, osy no fe puede ^ / ^ ¿ ^ g " ^ 
Intentar contra el que poíiee la herencia 
por titulo particular, fino es que la pofiea 
por titulo Pro herede ¡o pro pojjtilorc^'. Y» 'bxrfílsc.C, 

Mcmcdium poffefsionis Adipifa'ndx. 

91 ¥ 7 S T E remedio es pofleíTorio, 
ü <], y para intentaríe feprelupo- q.B Uo.C.ds 

«Uw J - ^ « n d o f c l e d c d a r , es en dolo 
a i o ^ n f CUíl^]c^ccfla c^a acción, co-
^«i»«t(3w€S:y4laaccIon Pv*p>"it>t** verhis 

coíaUA4lTmpctc aí ̂ ae dá ̂  otro ateu 
^ ' íWflipara qnt ic: aproucchc üc-

y con que requin
tos :1o tercero, quien lo puede contrade-
zir. Y quanto a lo primero, c ík remedio 
compete tanto al hijo heredero de fu pa
dre, como al heredero cUrano 5 porque 
aünquces^cFdadjqucfecontinua el do- ^ ^ , . 
minio de los bienes, y hazienda del padre ^ ía ̂  m 6 
en el hijo, r, rio fe conmina la pofíeísior íifcer. & puiin. 

Ja 



C a p y i l l M U injlrmcion 
MM, fii'.cum ia aualconaaccnpurohcchc^, excepto Y aun es bien , aunque nonécéír. • 
n\Ks3tlcx quî  en ios bienes de inayorazgosen ios qualcs hazer mención cxprclla de cada v ¡0» 
tuscauí.roaior. t icnCt\[^Q ia poflcíslon c lu i l , y natural, lascoíás quefe pidencnparticular-vT^5 

j A , * ^ i-nnprtf Af] nnílffdcif. v ferencíaoucaventreeftarAivi-j. ia<ft-

«,1.1^.4. ff.fa> mi ímo el julüioj* wí//* eYci¡cmd*>c& fe fc^Jíf^r/f^iO leda contra el quepofíe* 
miUtclfc, u i m i s h£reditátis3d. portitulo,aunQueíea auidodefpues^ 
*'8i b ¿ e ¿ Pero üeilaua vacante la herencia, que raucitcdeidifunto,». * 

1 * nadie la ocupaua,puedc muy bien el herc- Y quanto a lo rcgundo,comcfe hade 0,Coa«f 
dero con ju l io , y legidrao titulo meterle intentar , y con que requllltos efíe reme 
en la poüeislon della por fi mi ímo, fin au- d ice ! heredero ha de parecer ante la juflj 
toridád de la jullicia-, y íin que en cite ca - cía ordinaria , que fea juex competente 
fo tenga neccísidad de pedirla en virtud del rcOjf 5moíirando ícr tal heredero, y el 

, „ de í teed ic lode lD.Adnano,n i leyde So^ teílaiuentoenqueloes,hazíendoprefen.p v i 
! l { c U í l l t r ía , . . ^ taciondéloriginaImente,(|>ybaflaeltraf.tÚa;¡itt p 
mi7.ParU.ii.4. Y en el cafo defte remcdio,y acción, ü lado autorizaüo,no auiendo quien loco- m 
,«.$.». it fe pretende , que fea metido el heredero tradiga, y fíendo tai heredero Iníllmldo,H' 

en la poíieísion de los bienes que poilcia por eflar por el eneíte cafo la prefumpclo, 
el tellatíural tiempo de Cufio, y muerte, y l i nóes ,que pareciefle poreirailmotef- ¡ f o l k ^ 
hade ler metido en la poÜcfsion dcIJos,fin • tainento eftar preferido, o desheredado,hÍAÚU 
embargo de contradicion de otro terce- que en tal ca loño feria metido en la pof-
ro que la pretenda, no teniendo legitimo fefslon de la herencia,/. OVtinU I 
titulo,y masprluiicgiadosporqnefureme Y tampoco lo puede fer,cftando el tal edift-D.̂ , 
dio^y derecho en eñe cafo, relpcto del di- tefiaraento, viciofo,roto, o cancelado en 
funto,es reflitutorio, aunque rcípeto del parte fofpechofa,o principal del jí, fino es r,AW 

f, Ezl.i.ii.io.ff. mi fmo heredero, es adipifcettducpoffefsio' que el tal viclojó defeto , fea en la prefa- 'Mt«¡ 
quorum fcoaor. m s j ; pero fi los tales bienes los poileia el cion,o que cíle faluado por el Efcriuano, i 

tercero contradicor al tiempo de la muer o que fe prueuc por teüigos aucr fucedi-?'11',! j 
te del tcftador,por juftos,y derechos titu- do por dcígracia,o por cafo fortuito la tal 
los3hade ícr amparado en la poliefsio de- rotura}o defetO;t;,y con lo dicho tiene de f» ^ 
líos, g. pedir el heredero íer metido en ia p o í f c f - 1 

g, Gom.índ.!. Compete también efíe remedio al M o fion real,y adual de los bienes, y herencia 
45Cia^íMi . naí>£ri03paraped¡r|a poüeislon de la he- que eran del difunto ai tiempo de lú íin, y ^ 

rencia,que pertenezca a algún fraile de fu mucrte,%,y eñe pedimicnto baila que le ̂ ¿ ' " ^ 
orden, Í9,y lo mifrao es en el tutor, o cu- haga por auto ante el juez , y efcriuano, ^ ^ ü k 

^ A t u ' u V ^ c radür>Para P£dir la poíieísion déla heren fín que fea neceíiuno , hazerk por ped- . ̂  

fiiri®. cho compete de la mifrna fuerte al íifcoj Y baíhquaIqukntcílamento3afsi el ce- ^ 
en la poíieísion de los bienes dei indigno, rrado,como el nuncupatIuo,o abisreo,^ ^ g»*» 

i cumS;ño y puede conuenir a los acreedores here- pe rofífuefíe el teft amento hecho ante t c l ^ j j ^ 
fF*a¡Syl. 5 * dka r ¡o s^ jpo rque pallan en el en cíle ca- tigos folamente}íin efcriu3no,quefe pue- ^ 

fo rodos ios derechos atliuos,y pafsiuos,y de bazer,<í,cs neceflário,que prIíUcro>aui í , ^ ] 
. . . no compete elle derecho,y acción al lega da informaclonje ponga por eferito ante ̂  t ^ , ¿ , J 

¿ í , SpitS. vbitarÍDíl- el juez,y Efcriuano el tai teílamento, con 
. Y pertenece eftc remedio , aísi íam- la declaración de los teñigos,¿, y íi/ue e ¡,,1?*^ 

Gccn.iti (iJ,45. bien al uerederod£¿«rí?/?4ro, como ex te- tal heredero inílimido en el talcodlcilo^ J ' 

malo. Spin. vbi 
i ^ i iuj j tvccucrcmcaio , m i tam- ia ceciaracion de ios teüigosA y u w 

.6-
i z m . ^ n ? . jwwíe«fo,^,ynoioioailiüo,í inotamblen noenel ceftamento , no podra peuireu*. 
i í e ^ l i t a ios conranguincos tranívcrfales herede- poíieísion en virtud del ral codicilo, 
jo . & j »,* " ' ros del diíuato,»,y aleganáo ,y dandoin- como heredero ab inceftato , probando 
•«AsEetnvMpro formación incontinenti > de como es el pcrcanecerlc como tal heredero. 

ücvc j.i i i ^ n ^ a u i i n i ' j u i d t y ucueprooar qa íaparrequepouee , y p r c ^ ^ ' — 
ei heredero, que las cofas en que pidefer requifítos neceflarios3c,y que ha Pr^a» 
íp.etldo en la poíieísion, eran bienes pro- der brcue,y fumariamente,contbriue ^ 
píos del dlfuiKO ^ l tiempo (k mu$r- mi íma leydeSor ia , porque e n e l í 0 ¿ a 

w o s f i i a w i ^ y a t r a p r d i a a ^ no ^ 



s ñ ü u d e l D . V t l l a d i c g o : a í ( < * r • 5 f - | 

pciorós que rccplcnn ma no^r, excepto ÍI con !a tal eferípdon 7 ó 

W'jojb ""̂ r̂ j gire ut'•••""v • 
K m Í * L ^ b , í * * ? ^ X t % ! ñ & ^ . ^ ^ « u . c h b n . e j o » bato la trienal f U ^ ^ ; 

L - » ' " » ^ ^ = con tod(> Uto le requiere Pr^cr.pcioncoMitulo.y buena tce,por la S * * . * » » ^ 
L F » - & F o b ? n « l s y n o b f a . f e n ^ c n ^ y qMlfeadquIeretambienddom ato! r ' y , 
t í í s-[íSi&aeuelTaíercontcftacion del p la to , b decenal prderipcion . que fecauláBoí f' " ' r f ""i?' 

H i ^ í e d a d f e é n t . e n d c q u a n t o a l o r d e ^ t c . a l . ¿ W a tal poflcfsion. pues loes L , poner 
ynoquanwa lapmeoa. que hade ferplc excepdonj para laqual lea t d S S 

f , Lrú.coaio queda dicho,rf. t o r ^ . i""u,6* ^vjracreiac. 

31 l]IMS,C 

irt, ais fecymueüfa otro tal t i t iüo,o teít amento legítimo contradicor jpor dezfr, y alegar, r.p.c 
P'- en que aya frió inüitnido por heredero de que el otro íü hermano ?.ctoT ú e n e t c á í 
L.bíi.i. ios mifinosbienes/. i do. mucho mas que lo que lepertencee;. 
ÍÍm 0 Y no bafta íbla la poíTcrsió fin legítimo ha de auer por íu legitÍma,íino que fín em"! 

!' titulo,^. Y afsi también es legitimo con- bargo íe le ha de da r la pofíeíslonpro indi--
f " traditor el que tuuierc titulo del teirador, «r/c,porque ia colado1 i,ypartklon no per 

AÍ aunque el por íi mifmo hiiiiiefíe tornad o tenece a efte juízio poíTcÜbrlo, íinó al or-
'k la políeísion de los tales bienes íin autori- á l m n o f a m ú i t ercífc$d*í& bonovurnt/rf-

dad de juñicia , ó íimoílraíle algún vicio fcjsioncs contar a h d ú s t j . ' \ j&¿eC(d¡ 
ai patente,y manlíieílo en el teítamento del Como tampoco la muger por fu dote, bo»!L w$aibsr¡ 
wk que prcicndeíer metido en la poílefsion, noeslegituiiocontraditor para impedir Ceoi^ 
&!¡ imlik auiendo dos teílirnentos de vn mifmo al heredero, el tomar la pofleísion de ios 

' dia,íía que íe pueda aucriguar qualfuc prj. bienc^y herencia del difunto, excepta en 
mcro/j poilrero, han de íer metidos am- ios bienes propio^dotaks conocIdos,que 

^ k US Ei. ôs Prc^nc11'ent̂ s cü la poííeísion de ios no (c huuieren cBffumidojporque en ellos 
eiJ «¿¿osa* i>íeúcs del uitunto por Iguales partes,/. es íiempre preferida la muger,^,y ca la co ¿'f**1*: J-1,6' f 

'«lir.omo, Y aiiíiiiliino fe dirá legitimo contradi- fa cfpecialrhcníc hipotecada pof fu dote, aju'í.c'.obcbi-
ii torcique moilrarc legitimo tí tulo, y díg- . í .Ycílo procede aísi/tín embargo de que rog5 & i . credir. 
f> • m tic ia poücfsion, aunque no po'ííeyelie regularmente la muger tiene retecion en ^•«omiaJj,ff.ác 
4 los bienes aí deropo de la muerte deldi- los bienes del marido por fu dote íueko el fu[.! ^ 

fnnm.Tvn<..̂ .-.<.\ -J . . . i . : . ' . . i . . ' 1-1/3 U « ^ « ^ ' I . ^Weg.VCí.Liei 
il,» 

Te^I:^lcofre¿ ^ ^ 0 f F C r t e n c c e r í C a e l ^ n ^ t o o f t i ó paña luego cnc í i f c idomi : r . 
'aíc- es l e S c ^ ^ r l ü C S O inconcIncn^ ™ ddlo,aun gac no la ^ ü c í s i o n ^ , ^ ^ r f ; 

p o ^ ^ i : : r / P a ^ f F e d í d a YeSdcaducr t i r , queene lca lbdc la l eyS : lM2;" : 
^ fario a quien ̂  f 11 ""i y ík lc ic01^^ J ̂  ^ Soria, no íe admite inexcei/. 

f felV bal de los ¿ e n i ^ V ^ 1 ' 0 rcítimdofí ver don del dominio^ propiedad, aunque d 
1 " y antesno ^ v ^ e¿iritl loacoamdítor ' reofeofrezca a p r o b a r l a i m n ú i e k U m 

^ fid#eomTíTi? COmi?!:1:e C7C rCíriedío al es que conltafíe deilo por fu confcíslon 
f r i f t^U^ _ -UJri0»?í.peroclcxccutordei del a¿lors óporefcruura publica guaren-

^ k j . ^ y ante 

ra canduir íe ia caula prin- n z J * c4Vt inl.».t¡ 
fc t j P r o ? « ^ < J en dios ¿ es legitimo 

cion.t. - ' f ' yalsinobalhlapre(cr!p-

C fon1]0-!dia £ic 14 icy Rm1 elie 

^ ' y del D t t ^ A P » • 

Quaiqiucra,pues, qalegainuacauiade Hir<í> 
' ék^de ^ no ^ Prc^^P- €ontradici6,y ía roueílra luego WCQ une ti, f,uí oí, la l h á 

L „ ib h r!?Ií0,y día dc l>3 ley Real en efte ca- ferá oído, e,y que fediga luego incoatinén- «|ao,flf.fc¡o pjf 
t , , en efte cafo queda en¿ l alucdrio d d 
jue ic l loae íe t roms . / ^ ' e ' - a í ccüa r io , co - ^ ¿ ^ ¡ f a 



i o n 

mo dicho é t i f t á fcf admití Jo quaíquiera rielo para cobrar la q fclc prometió 
legítimo contradkor, qucmucürc lurg^o la prelacíün:ycÜo le entiende ca 

3 ©ífg. dio,y lapOlldSion, pruuuuuuti itu» K . * ^ mu^t t ícaci^ct:jai,ucs^ottcriÓ 
í/wcwrí.que lacoía de qlíC íc pide la pollcl. 1c prefiere á la gcncral,ni cipccíalcxm í 
fíon,no ia policía el ditunto al tiempo de a n t e r i o r , ^ clij ^ 
iüfin,y muertc,6 que tenia el entonces el 94. Y como quedadjcho,ri laciotc 
do minio, y ú ñ orio verdadcrodclla, y no fue pronietida,como quandoíc cafala v ío! 
el difunto^. ja fin licencia del padrepuede el vernal 

Y cede notar; que la nulidad Intentada dír a fu íUcgro,preccdiendo la v c n S ^ '5 n 5 per test* - — / 4 f '» . • ~" *'""ícijU 
fíüáJ.í.p. por el reo contra el rcüamcnto , en cuya te á íli hiia,cfpeclalmcntc iiclla p r o i ¿ t ' ' 

i Virtud pretende el heredero fer metido dote á íu maridorquando con el fe casV*0 
- en la poílcísíon de los bienes , y herencia efta es la mas verdadera opinión ; porq^ 

del difunto, fe ha de proponer dentro de el padre es objigado á dotar a íu hijají ^n M-ic, J | 
embargo de q otros ticncn,qiic no esóbü » 

. pro 
to,y remedio , fino que 1c ha de execurar, m e t i ó , en eñe calo le 1c Rúcete imputar al 
¿n embargo ,auien do para ello titulo , y marido que b recibió fia dote , yqucafsi ^¡¡t*^ 
cauG bailan te jeito es quanto. al efecto íül' es obligado á alimentarla de fu hazienda,/ bemllí 

ronoquantoal dcuolutiuo.pa 95 Pero quando el padre prometió ,ul)<ic<i'i 
imiénto de caula en io priad- la dore a fu hija,o otro padenre,ócftraño, ^ 

f M*r J l f r t üon/mio.y propiedad^. confiando de la promciia,y del njatrimo! i j » J 
i M»ii««h. áé Queda pues refueíto délo dicho que le- n i c í i ay cícritura publica guaremigia, fe puá,' " 
rtrvtstr.xtmtÁ g! tiu;.o contraditor ie dita aquel que pof- pide por vía execariua, y íi no por la ordi-

VIW» viij.ijn.̂ v»-' j -~ j r f ' x • 
treinta dias de la muerte del teltadony no embarg 

^^J^^^J^dcIpucs^cy no le admite apelación contra gado el padrea dotar ala hija, que fe casó 
8,5 * k e lau todepoücfs ion^ne l calodeltccdk- lio fu volmad, A",y íi ía muger no fe la pro 

ra el c 

9 •.|í*.í<»wc. feia los bienes de que íc trata ai tiempo de naria,v precediendo iíílormacion. fesro-
C. i mesaenr, 1- j . i . j ^ 1 - .1 '1 - , . ^ r /- r la muertedcUffuaco , y el que molirarc cedebreoc,y rumanamente, 

titulo leguimo,y bañante, j.ara 1er metido 95 Y quando íc da ella acción , para 
en Sa poílcísíondelios, y ei que tuulcre ie- q lamugcr, y fus herederos bueluan acó-
jjitíma preícrlpciondci tiempo, que baile brar.y repetir la dore, que el marido red-
para adquirir cl dominio dciíos.Finalmca blo.hadc conílar aucrla recibido y aiict 
te adeudo mucha cont^mcrí ia , y diileo- eíl-uio calados, v ícr diíiudto clmarrimo-
fion entre ios he rederos 1 obre la poíieísió uiOíy en cite caíodi la dote fuere aduenti-
dc U herencí-á^ei jáculos dcucmajidac ciar c ia ,quandonocsd£los bienes de! padre, 

gunuad entre U !c y lar bien 
les bienes, 
t derecho: 

le ponga 

íinodeotrosjíbiaia muger puede pedirla 
y rambicúc! qucladoto , í i lo íacóforcó- ^ ^ . p 
uicionjquandoladiojw. -i cí(Üf,C| 

97 Y profeclícia fe dlze h , que fxo^ 
i i t a r io generado en otra perio- fale de los bienes dclpad£C,óabuclo;y cfta 
ia, que,ios tenga de m anilicíio, dote noia peden repetir los padres ? fino ^ 4 ^ 1 
chagaiadmifumy partkiocn- lo aya confcrítldola liija,». También du- í M ^ n 

rante el mat r imonióle puede pedir la do- ^ { ^ 

Ks4ccí®n f tú d&te. 

te quanuoh 
vla kafta ve 
nes nuicbleí 

asteada va e 
lipa^jiyenc: 
;reíHcuycn li 

Lunuci 

zes/dentrode vn año,p,pci 
y 

en ni 

0*1 
o s o i c - ^ c i » 
los til' Jot. J 
auca- fj 

92i ¿ o Ompcte en ríos maneras efla fo puede el marido , ni íus herederos, let ^6ti 
\ s accion/j prp cktetfstgnmdáy o conuc.sidos,ni molcftados por la dote.cn 

ffo.itteextgend4 j lopriracj«>> quando m a á d e l o quepiidicren,íino.foniosncrc-
«1 marido pide la dote que fe le proiuctlo, deros c lira ño 
y lo fcgundo,q csofoyfcwfer^i^quando priullcgia,^. 
ía muger pide q el mandó lo fus herederos 100 
Jebücioa iadote,díhucltO el matrimonio eiones 
por algún; cafo,y de la vpá manera, y de ia en 

it\\ 

7 quccííos u o g o ^ n d e r t e ^ 

100 Dcfpues de auer tratado de lai ̂  ^ 
3nes^íí^/íiíf?,qfoi^yfcdi¿enaíg Jp,, i *• 
1 ellas üuede el jucz,y íc le dafaculcauf 

mv*í,tX$,'- * marido no huuicíic prometido dcboluer todcuadar-ci reo al aólor^ de lo 
r ; ¿Mk'mt ladorc/,y cftaaccio'cs muypriulkgiada, dc:y ca razóndc l ló , en v i r t u d d C i ^ ^ 
^riW.J.«ísUüi^ entre fus prluilegios 'fon los principa- contrato,v zcdombiz*P^ei^un0*}1.^ 

ú pcii«c.i» jcs ]a t^c'ca hipoteca q tiene la muücren aya tratado, ni lea con dconlcnw" 
Jps bienes dei ai 

mugeren aya: 
x ^ c i i M z acias 



í 0 l v Lcsi-porquccnclía no í chade 
V c i C Uuczdchs palibras de los con-
^ t 2 t C l ' con todo cño ordenóci £m-

r S d p c d i m i c t o . y aucn-uadcclau, 
^ f^ r fcña lado para la paga, ycomono 

^ y iug^ el reo j jmplorando el oficio del 
,< v pidiendo la cíUmacion del da ñ o 

^í^' que 
j)dhencfi€ÍG de U dimfm , 

excurfio/i* 

io¿ COmpete eíle beneficio ordina-
riaínentcaiíi idoi : , para.que 

fc declare eníufauor , auerde pagar íbla-
mco te la parte que ie toca, como vno de 
los fiadores que ay del principal deudor, 
quando ei ral ha venido en quiebra, y ios 
demás coofiadorci ion abonados, antes 
que también vendan en diminución de ía 

^lífíB- hazieada,d,y afsi deuc pedir ier dado por 
m > ^ ' de lasdciTiaspartc3,y foloauerdcpa 

jar la luy a de aii i adeknce j pe ro cite beac-
ñdo pocas vc2.es aura l ü ¿ a r , pues de co
mún atilo en todas ias clcritilras íe renun 
da ei tai beneficio de ia diuifion, y exeur-
íion , y íe obliga cada vno de ios fiado--
ta¡njdidura , cQUivj»piincÍpal de í iunco-
mun. 

103 Mas coa todo cüo Qempreaurá 
lugar que parezca que vá en quiebra, y di-
xuiiiQCiOij^iísielpriacipai > comolosí ia-
dorcSjO alguno aeiios,parahazerque (ei 
compeliaosá pagarías partes, y tener en 
pieíuhiiicnda 5 y para cüo íclcsembar-
*^ ,y aiiégurc:cicmanera, que no vengan 
a laüar mas de la partG,y íi laíiare,que tca-
Sade que cobrarías parres de ios ciernas 
confiadores : y es muy confonne adere-
c^Oj que aquci , a quien compete algún 
derecho, piUa que ícdeclare ftcrccncccr-

fcilu . 104 Y no auiendo la dicha reí ncla-
S > S ^on beneficio de la diuiiioa dci -dicto 
\ t 1 aclDiuo Adruno4aunquc fucile ei Vno de 

josfiaüorts ejecutado por ei todo IHJOII-
««w^orduichobeiur í ic io , queic coai-
pete por v¡a cie excepción, noícria corn-
Fcüaoapagarniai celuparte,f, y aun.ii 

pelides a ello, poniendo pérpctiío íllecio 
al acreedor fobre ello, 

10$ Y también puede e! fiador latS-
tar otros remedíos^jy ei déla excepción, 
quado ei acreedordexó de cobrardei den e^-^^.ss.p,?. 
dor principal, fí por fu negligencia vino . G 
dcrpucsendiminucioa,yqmebra,f??ycl te u t ^ n X ^ ' 
medio de ia nouacion,quando izuuo nue-
uo contrato loo re la iniCma deuda entre 
el acreedor,^ fu deudor da qua' en dudano 
fe prcfumclloo es q exprcliámentc fe aya 
tratado entre las partes,/. Y tambie el pac- h U h k m i ^ 
10 de non pstcá** hecho entre d acrcedorj <*: 6^íti£ - fio» 
y deador pnncip2l,K. v !ll•¡OUl, 

B e l beneficio del ftceffor* en el máyor4^gol \ 
en y ida del tenedor del. 

106 r ? Ste beneficio compete al fucef-
íbr del vínculo, ó mayorazgo, 

y aqualqulcra que tiene derecho con ira 
otrojp.ira que rcliltuya algunos bienes, 5 

' otra cofa defpucsdeíus días,6 adía cierto, 
para que precediendo iufta caula de que-
re ríe aufentarjO gaííar fus bienes,y coníü-
miriostOcófa (cnieiante /compelerle al 
tal poíieedor,o abogado, a que le de cau
ción,)7 ícgurídadjb fianzas bailantes, de q 
llegado el pla^o^ó condición pueíla,cum
plirá lo que ceue , y boluerá los bienes a 
quien ie pertcnedeien,en£eros,lltKcs,y ta 
les3como es obligado, I , y auiendo jníta 
caula , puede vfar déílc remedio la parte 
iatercíiada , ¡aunque huuieíic recibidodi-
nero,6 otr.-» eoía cíe la otra parre , porque 
íib 1c ponga pleito ningunoen/uizio,^. 

Del remedio de lafegmidadfijOrs 

^í . í ; .^ Ptescluei^Sü«elcaío quiUelic aps6uc 
^ pe Í 5^cUc bcncí"icio, lo puede hazer , j 

vr?,lr ^c^rc^^^/5 dfpao cuüipcicrie: 
i l ¿ ? m cll0>^ haga la diuiuon con ios co-

107 r ^ O n i p e t e efíe remedio al que fe 
V-v temeíde q otro le lia üc bjuriar, 

ó afrentado herir.o fnatar,y tiene de pro
bar /uiia caula de temor, preecüicndo in
formación dcilo,y de ia enemíítad,«, y a-
mcnazasyy mas fies hombre poderoíb a-
coítumbrado á ponerías en execueioi^ pa 
ra que ic compelan á dar caución, y ícgu 
ridad,y rundas: y aun deípuesdedadaia 
tai información ^quedaeoci alnedriouel 
juez, í i íedeuc darla caueioa , y leguri-
dad, o no: y auiendole de dar, ha de íer de 
la vlda,y daño de la parte iiaterellada, por 
í¡ , y por fus criadüs,p*tíca£es,amígos,yta-
miiiares,o. 

Y por cualquiera otra períona; que no 
ofenderá,ui matará,ni ií->;Lidafásni hará o-
tro daño alguno a ia parte , ib granes ^ 
ñas, contorme áiacalidad de la eaufa , y 

í en 

na íu4 

«00ci, emi <cae« 

fc ust buc »crS 
fí caofa î gJti'» 
113 a p-rac'Cefleritji 

qvo 'úic »U¿ ira 
ira en ía iotas a 

ia lü'midvxiar 

ciíads, |.nv 
tctitítfres t c 

& fe có* de ĵ as p c r i ^ í i ^ f , y ü w ptoced 
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iode/uflida, ynoapccii- pniuioloqucvai i ic i lczpon-n^ , 
. .^ loordinanocs^ompc- zc, clvcndedcrkhadc b o l u c r c i ^ ^ -

k r a dar caución juratoria^hazcriosamí- y dcniafíaque k licuólo recibirla r̂ Cefio> 
^ gi. i» €.c. m s i i * . • lc vcndió*y b/?lllcrci Pr<*io. 0 1 ^ ^ 
traaímifo , ¿c 111 Y cite remedio le ha de inr 
u í i t S f o l V e i rem ei¡iG C0ntYá el que ¡e áhbct tener ctl- dentro de quatro años del día de la 

gitnderechocQntréotro.pMíiquclc y no dcfpucsj yaurálügarRofob/"f51» 
preponga, contratosde compra, y venta, í ¡ñ01 0% 

dos ios demás bonafidei, como de nCr, 
i0$ Stc remedio compete contra el tacron, locación, y conducción: y tf l lU 

J t L que fe alaba que tiene algún de- bien quanto al precio de las cofas qní1}" 
recho contra otro pcríbnal .órcal , ó que dan en dote tafíadas,y apreciadas^. 

deuc algo,para que íi lo tiene 5 lo muef-
i ' i ic dentro de vn brcue termino que íca V e la ácecion, y remedio del 

íeñaladopor el juez, ó fe le ponga perpe- retrado, 
tno fiIcncio,y pena: y e ñ e remedio perte
nece aísien las canias cmiles,comocrimi u z Sta acción, y remedio es ac 

í Btlcs; y para cito ha de preceder íümaria ^ cion pcrfonal in rem 
... l- 56 ín,-

fcíjuca j ^ p A ^ w ^ n a ^ r ^ v w v ^ ^ * ^ * ~ — períonal 10 rem fcñbu,Gutltt' ¡i 
información de la jatancia^ Infamia, que porque compete al coní anauineo co^,! m n 
le ha pueüo el reo al ador íin cania de.tal, ü*one eX íe g^5 ^qua l no íolamente esper ' 
y ral ddíto,}'ic proceda ante el juez que le fonai > ̂ 0 también m rem fcnfta , como 
de termino para poner la querella , ó de- fe prueba por las palabras de lamefmalcy 
manduquedizc tener contraeI,ypaíládo Rcal ^uc ^ o r d e n ó , / . Compete pues ai ¡ M u 
ci termino por foféntencia le ponga per- pariente mas cercano dentro del quarto 
petuo íilcncio;y cita acción fe ha de hiten- S^do dci quc vendió algunos bienes rai. \ ^ L * 
tar ante el juez del ofendido, que pide, y zesde patrimonio, y abolengo, contra el li4¿i¡ 
110 ante el juez del dcmandadojporquecn comprador que le la bueiua por el tanto, 
cftccaíbcl reo verdadero de la caufa es el recibiendo el precio que dio por ella, 
demandante,^. 113. Y la pratica que en efío fe vía, es, 

h,!, iWzmtth : 109 Y aunque eftc remedio es con- queci tal conianguineo del vendedor pa* 
c, de ía|e9 & tra oiuchas leyes del Rcyno, que dízcn, q rcC€ ante el jaez dentro de nucue dias def-
n'm' ninguno puede fer convelido a tratar piel el día de la venta, dlzlendo, que es tai 
c.Uaka, C u toen i^z io fin íü voluntad, c, con todo pariente del vendedor dentro del quarto 
r t'm,miU.Gtir. c.Üo cftc bcncíici05y remedio fe platica, y grado, cí qual aula vendido a P. tal cafa, ó 

t . CWc plg/ guardajporque muchas vezes el derecho heredad , que era depatrimonio, ó abo-
concedio muchas colas contra fus pro- Icngo, en tales linderos, por tal precio, y 

n^nlaera. P^s reglas,y principlos,íi,como f : verífí- qu a n t i a de mará uedis, de la qual hazla prc 
** 1. A- ca en cítos bcnclicios,y remedie,?,/ en los tentación, y depoí i ío , con proteftacion 

í-üíaasulíí íemeiantes, porque no'ay rcgli que no ten ^e ^^zer paga, y depoíico de codo lo dc-
i S«kiaíT Sa lu cxccpi on^y falencia. mas en que parcdeiic aueríe vencido con 

c * ü f t i p j . las coilas, y gallos, que en razón dello hu-
''9 fr«« De l remeda del engaño en más de la mitad uidlc hecho el dicho comprador, luego 

del j u í h precio, que viniere á fu no i i cu , y que íe lebuclua 
la dicha cafa, ó heredad con fus frutos, y 

210 L remedio de! engaño en mas rentas, que huukre rentado, recibiendo 
Cv de la mitad del juílo precio,quc el dicho precio que huuiere dado, y p^ga-

U recibe por los compradores, ó vende- ció por ella, jurando, que la faca para íi, y 
d ó r e l o en otros concratos,procede,quá- no para otra perfona alguna * y que en ello 
do el comprador, ó vendedor de la cola, no ha rerucnidodolo, ni engaño .7 luc-
dlxcrcquc fue engañado en mas de la mi - S0 cí i cz manda dcpoíitar el precio cu 
rad del/cao precio , y hade pedir que fe perfona abonada , que haga el dcpoüto 
^fshgga la venta,© fe íupla el precio en ef- jurado en forma, y íc notifica ai 

é m 

¡Pfi 

id 

k 

•(-í-^»,^ juj-'jrt picnui ei- ^uitíuucii jl<jiiíj4 , y icumnuicu» * i compra 
nancra , quejide parte del vendedor d o r , el qual, í i ]ocontradize , rcrcdbccl 

5 mgaño , vendiendo lo que va- negocio a prueba con breuc termino » / tai engaño, vcnuienao loque v, 
a5y común cít 'macion diez , por fe procede fumirlamente baílala ícntc$ií* 
J,ecinco:cl comprador, pidiendo-

D e í remedio jtára echar d i n ^ i l ^ 
antesdel pLífO. 

Vatro caufas ay expelías & 

'cadedor,cs obligado á íuplir el prc-
ic valia al tiempo que la vendió , 6 
iHaai vendedor , boluíendoíele el 
3 al comprador; y aísimiímo íi el tal 
10 fue de parre del comprador, conj 

i i f 
Q 

derecho, quepo: q u a l q ^ 



rilas P 
el dueño de val cafa ccíiu* acílacaufaícle hauíe tenfegnídó, y bol. 

u1-"-jnqUiiúio » antes de 1er cumplido ufefidofe el dinero que huuicre dado oro 
W z 3 ¿¿i arrendanúenro, que fon, íl tata,corno dicho es, Y es de aduertir, 

9,C^ d P!Ĵ  íje jnenefterpara fu propia víulcn que acabado el tíerapódel arrendamien- ^Gr?. gUi^ ^ 
"*' ^ i r c r í c ' e caido caíadcí imiora-
tía,y icfucíieforíoíbíalirícddla, aísipor w í -r d d u e ñ o ^ J a caía echard^í/ 
^ c o m o p o r ^ n a . ^ , 0 ^ ¿ ^ f - ^ p r o p i a a u t o d ^ S ^ ^ ^ 
cauíagraue queíobrcimiicí lcy ftotmiícf r ^ I 1 •,|?.yaunciue c / l o p r o e é d ^ í 

tuyo.quecaíafie^puíidic en mayorefti v i ? A t Í0tat' 

do.La otra cauía es,illa cafafc váa cae?" 
y tiene preciíá neeefsídad de reparade r á 
otra,/!^ Inquilino Ja aiquilaílc a Pentec4 

»o para algún trato 

U S 

Del remedio f ¿ ¡ i r de U 
fianca, 

C inco canias ordeno d Der«-
' cheque por qualquiera de-

¿tdena, que eo los dos primeros caíbs fe nado por ten tencia a pagar la deuda,o par , 
¿aya de dar al inquilino otra tal caía para te de llar y Jo miíaio l i fue executado por i,fire. gi.x.in í, 
fu vmiendajOboluerlG fu dinero, f i lo hu- eícrkura publica guarenrigia, /. La otra.^-M- Ko^ ^ l . 
uieüe pagado adelantado protrata del tíe- caufa esji huuiefle mucho tiempo que hi ^ r í ; v ^ m c i í 
poqueiefaltaua. zo la fianza, y elle tiempo es arbitrario, fHp/ 

115 L o que fe pía tica cs,qi]c fe le aya conforme a la ley de Pa rrida. y fueiele en- k, Gi.in á.i . iu 
de boíuer el dinero pro rata enqualquíe- tender p Jr tiempo de diez años, K,j»ero ^lls» & 

yoheviítopaíládosíeislbios,-tenefrepor f^C2*VtS 
tiempobaííante>ypcuiríe5yjuzgaríbeñ ta " 
uor del fiador por vn Alcalde dcíia Cor
te , y executoriaríg en ei Conle)ola fen-
teocia. 

La tercera razón es, fi el fiador quiíierc 

ra de los dichos quatro caíosjiio dandoíe-
1c otra viuieíida,tal,y tan buena, y en tan 

Pdfj.qus buena parteó, lo qual procede , y puede 
irgUnd.!. ler echado déla caía antes del pla^o , ío-

îmwy ^rcu^endo Qualquiera de las dichas cau-
l*kúii' las38unc]ueíe ímuieíle exprcOamcnte obii 
niiciocat. gado el dueño al tiempo del arrendamien pagar antes de íer molcüado, viendo qus 

10 de no echar del la al inquilino, halla íer le ha cumplido el placo, y no paga el prin-
MXsié cuni?"do el pia^OjC. cipaldeudor,qiieaünque realmente el tai 
m m ¿ } l 6 Pero clíandofe las cofas en el fiador nopagaiíe,porque el accedor no lo 
as Gora.x, miunoeilidOjque al tiempo del arrenda- quiere recibir,o por otra caula alguna,de-

poíitando el dinero, puede pedir contra ei 
principal deudorje pague,y faque libre d i 
la fianc'a. 

Laquaría ,y quinta r&2O0,y caufa, es, íl 
ay tiempo /ydiVcierto enlaeícr i íuraen 
quelehadeiacardella , o fiel deudor va 
en quiebra, y diminución de fu hacienda 
empobreciendo. 

mi** miento,no íobreuinieado el cafó, como 
C ; dldioes/noaiiráiugai citebeneíiao,(i .Y 
¿canf. ' demasíe ios dichos caf js ay otro en que 

puede fer expelido el inquilino de la caía, 
antes de fer cumplido el pla^o del arren-
dannenteíi el dueño la vendo, y el llue
go comprador le quiere echar della, que 

puede hazer en virtud de lacícrltara,y 
titulo de venta q tiene, boluiendolelo q 
nuuierc dado adelantado pro rata del tie-
P0 qlefaltaua,y no fe le boliilendo,pucde 
hazer retención por ello en la cafa,baila q 

Pleno de tafadecap. 
119 t ? Stc pleito de talla de cafa es 

. S muy ordinario,y neceílkio re 
medio,donde quiera que ella laCorte,por 

«ráf - j — w . . . ^ , ^ , ñ o p o - i-'rouincia.y por auto pide 
no ' ecf2do cJclla aunque fe véñ'd a, e, y de tafía,y con el vá va Alguacil ¡de Cor t« 
d o ^ í f e i h h i^teca ' Pttcde íer echa- a tallar la cafa,y por elcrito ante v nEicri-

'cll3moíülo por venta, como dicho uano que licúa coníigo , haze fa declara* 
n> en tanta 

ylo juraj 
ti&&¿M*'0rra (3ual(lli;iera J1^^icradc e- clon,y taira)dl2íendo3 que la cafla éf 
c¿?ñU !0n ^ dc ,a Cdra aya hecho el quantía de marauedis cada ano, y h 

y (irma:y con ella taiía laparte parece anta 
r o i a ^ í llicnt0 * PaSandole P"11^- eliaez,ydizc por petidomque c T A i g m ^ 

^uunocodoslosdasá^ycoi f tasq R.tafso tai C*ia, que fe notifique alaocra 



Cap.VIJI.de la injlruccion 
parte eftbjOfaffc por la tafíato qoal fe pi- gar el alcancc/i alguno fe le hi2Íereeo 
de por tres terminos de tercero en terec- ¡nquÍlino,ccílá ía retención, y ( e ^ ^ 
rodia,aculando fiemprela rebeldía. damicnto para cxpcicrlc,rw ^ b a r - a T i 

Y paliados eños terminos, fe pide por p ld tó de tafia, 
tra pctkií)n,quc ci juez aprucue, y con- Por particular pnuilcgio, ót ra pcticií)n,quc ci juez aptucuc, y tun- r u r parucuwi ^uui íc^o , y Cecjui , 

firme ladicha tafia : y fi la otra parte lo Rey nucüro íeñor don Felipe Tercer 
quiere contradczir , fe da niandamicnto concedió a efía V illa de Madrid en 
de recaíía.y fe notifica a la parte , y a l A l - d e l u n i o í año de mi l y ícii cientos y d ic / 
suazll} y fe requiere a o t ro Alguacil con entre otras cofas que diípone, quanto a b 
%i mandatóientoi de retafia , y le citan las tafia de calas da nueua orden , dé la QUa? 
partes:y fino fe acaban de juntar los Algua crt fuma fe colige lo íiguentc. ^ 
zilc$,fc pide,y mánda,que feiunten,y jun- En ci cáf i t ülo quinto del dicho prlmle 
tos(ri quieren) bueluen a ver la eáfa,y dan gio fe o rdena^uc pallado el termino del 
fupareceny ordinariamenteconforme al arrcndatnicnto,fl el inquilino pidiere arn-
eílilo dcCorte,fe tafia en mends de lo que paro, no queriéndole dejcar en la cafad 
cftaua alquil ada, y lo mifmo fe guarda erí dueño dclla.rid fe le conceda por mas tie-
la retafia. po de qtiarenta das jy que fi el dueño hu-

Y quandolos Álguaziícs no ío hizic- uiere requerido al inquiÍino,ante eferiua-
fcnaísi,y lataf laf íaicnmas,el juczlodc- no, queledefembarace la caía,corran los 
t e modetar, y confiderar lo que iuftamc- quárenta dlás delde el d!a del rcquerimieíl 
tefedeuc , refpetodcloqüefcacoftum- td . 
¿ra pagar, atendiendo lá malicia con que En cí capitulo fexto: Que de aquí ade-
fe alquilan las cafas en la Corte, recibien- lantc,y en lo venidero, fe hagan las talla» 
do de fc crcto mas cantidad miicha de la q de cafa por v n Alcalde de Gortc, y vn A-
fe declara en publicó: o eil la carta de pá- pofentádor,y vnRegidordos quálesfeha 
^0,6 arrendamiento^ de nombrar cadi año de nueuo , en cíla 

Y fi fe conforman los Aíguazilcs, fe c- ínanera , feis apoíentadores por el Prcíi-
jíceutaíu pareccr>y fidifeordan, fe nom- dente deí Confejo;y leisRegiddrcsporú 
¿ra te recro Algüazil por e 1 Alcalde,de pe Ayuntamiento:y íkmprc que la parte acit 
dimicto de lá parce ágráuiada: y en lo que diere a pedir jufiieia en efto ante vno de 
cfte conforma cón los demás, fe executa^ los Alcaldes, le haga la tafia por el Akal-
y ci Alcalde lo áprucíia : y íi alguna de las de,y Apofentador, y líegídór quefaererl 
pa rtes d í z e , que eftá muy agramada en la de ¡ü jLizgado,y q lo q los tres tafíare¿yde-
rcíaüa}y pide por peuckn^qucei Alcalde terniinaren en conformidad/alga por (crt 
lo veapoi vifta deojos, file parece al A l - íencÍa¿ynofc c o n f o r m á n d o l e remite al 
caldc^qüceftá juñlficado . yqueesde to Conlejo Real: y qüe ía vifta dcoiosdd 
portancia,lo vea,y f i n ó l o : y íuelcnofic- la taifa y y retaíía que fe huuierc de hazer̂  
Áo tal,ó citando muy Ocupado el Alcalde la hagan todos tres j untos en ía rmfma ca-
cometerlo al Eícrluano de la c a u í a y có- fa, y no el Vno fin el otro , y que eílo fe 
forme al parecer que el dá,fcnteeia el juez guardey platiqncypor ningún calo fe ha-
fobre la retafia. ga en otra forma lo manda en el capitiílcí 

Dcfpuesdcfibel Efcriuano deíacaufá odauo. 
haze la cuenta con citación de las partes, 
co nf orme a la fentcncía de retaíia : y he
cho el alcance contra qualquiera de las 
parres, fe da mandamiento para echar fue 

É n el capitulo nono* Que el pcdimkn--
to de taíia,0 retafia ( ni la demanda ordi
naria fobre ello, no impida la vía execu-
tiuaque pertenece al dueño de la cafa,pa' 

ra el inquilino, el qual tiene retención cri ra cobrar fu alquiler, con qüc fiel Arreg
la caía por el alcance^ es en fu fauor: pe. dador opuíie rc la excepción de la taUá 
10 puede el diícño deila echarle fin embar dentrode los diez días, y la liquidare, fie-
go,ofrcdendo fianza depofitaria deüd an do en primera ínftancia, ios dichos juczeS 
te el Alctldc:y en efie juiziode tafia íc pro tallen lo que fuere jufto,conforniea lo ac 
cede en vía ordinatíá , porque fe recibe á tuádo.-

paros.ocafios vtílcs,y nccellarioseniaca detro de dos me íes del día queíalIo^c 
íá.qucaisimiímo tiene retención cnella ynodelpues;yedambos€afoslopidap^ 

por clIos,y labre otras cofas, y fe procede vía ordinaria^ nd fumaria, fii execut ^ 
tafia la fentcnciav Aunque ofreciendo c í n! dcfpues de pafiados ios dos 
é A $ m de ía caU fianza depofeark de pa- aunque l^a por 4e accp^ai a C ^ é 



Palmea delD.yniacfkf o' 
«f íij otw fofina: y fífucrcia demanda de # ^ s f i c n i p o d e J o s q u a t r o a ñ o s ^ c p u c - poco I f 5 CÍO ̂ ^qneda r e f i ^ í 

^ ¿ c l c ^ t i i í o n . Que l i la taíTarcr,; ^cefeia faJ c c d S d # ¥ ^ 

.3mucíiaconíideraGÍon a guardarcaui / piatícar » y platica w f í <Í ' íc6o/l i^ 
IdcoiUosducñosdélas c a l i , pa'a ^ 0 t á h ^ de qí:íS ^ ^ 
fl0rCcibandmUchodaño g u e í ¿ ] c s ^ C fí0^br?^rodeAS^^^^^ 
¿nareguí rdcauerdcboluerc id incroqC ^ r c í ^ «o?e 
tícflenrcejfaido;y en ello 1c Íes e n c a r ó l a ' 1 • • . 2 c n / a s Parres, 
candencia a i o i dichos /aezes. 

fino el Alcalde ante quien 
pa í l ae lp íd tode" 

. taifa* 

E X O R D I O D E L A F O R M A 

D E L I B E L A 

S V M A R I O S . 

T ihch, muUnequef t í iB ien hechoj h 
I J [enumt* dadajobve d tnej¡to>cs nu* 

l o queje dme con} der*Y untes de comen-
A ¡)leiteárfy quán trábAjo¡o$ty cofto-

¡osfhnlos jflettosyn,* 
Sífefodr&n intentar muchtis acciones , y 

i cmuUrfe juntás en ynafeucion , yfi 
¡epodrá mid<trtámdír> o emendar el It-
helo defines de frefentáde en jHtzjo><&i 

^cumulación fe \>ue<¡e U ^ e r de diuerfas 
ácctonesjmofoncontreírtas entrefi ;y f i 
lofontno f ? ftiede ha^er , y como je en
tiende e{io por alanos exemplos que 
dUjefo\¡emn,^.y 8. 

Zudífetcmes injíancias bien fe pueden pro» 
íonerdiuerjas accmeSiaun^uejean en
tre ̂ contrarias , y dos remedios contra-
fies en i>n mifmo libelo condiaonalmen* 
^>ojj la vnn acciondepende de la b s r a j 
enotrosufrí allitn.<¡<y6. 

Muchas cofas por diuerfos t i t ^ h l Acció
neselo je puede proponer contra i>na mtf 
n* peyona en y» mtfmo libelo>ft la ahf a-
lutona de. U yna ha deprodu^jr excep-

de cofa juagada en la otras».?. 
E m u l a c i ó n de accwms diuerjas '¡unta-

MentCiporque otras caiijas no je admite, 
^ ^ o d ^ j e Admitirán, orajean amles, 
ocnmindes t m fundo contrarias entre 
Welexemploenejlo^.g.y 10. 

^cmuUcton de d i ^ j e , Ubdos, ¡i Us ac-
uonesjon dmerfas en numero, b en e¡pe~ 
^ W M d o í e t d m i t i Y a , ' o h a c u m U -
mndediHerjts acones y® m i ¡ m 

helo t y quefi conmnn mucha s fobre yna 
mifmácofa,n, ih, 

^Acumulación en cafo qye no áya luiar de 
ha^jrfe,Jife deue oponer por la parte w* 
tereffadaejla excepción , para que no fe 
hágatt t , i2 , 

Conuenir puede elaf íor a muchos ciailmer* 
te por yna mifma cofayQ hecho, oprops* 
ner muchas acciones criminales cohtrs 
y no prfdiuerjos delitos» oporynmtfmo 
delito enynmifmolibeloty fipodra pro» 

poner muchas acaenes criminales contra 
dos perfonas por diuerfos delitos en yp 
mjfmo tiempoty Ubdo $ o en diuerfos ti» 
belosiyfipodra acujar a muchos cómpli
ces en yn mifmo libelost).is. 

^Acumular no fe puede h dccton cmil con ¡4 
criminal, tratando de ambas principal* 
mente ifwo es poniendcfelacatíí inciden
temente , y amndoje mentado U ciml 
primero que la criminal , fe h¿ de pro fe* 
guirtf acabar la injlancia en ella,y para 
lacviminal^,!^. 

Calidad deldelitoje puede aHadir, y actt» 
mular a la querella criminal, Pendiente 
la caufa}fídexo depenerfe en ella a l p ñ n 
cipiotn.j$. 

Demanda c i u i l , fi podra poner el acufador 
contra el mtfmo reo j pendiente h c a u f i , 
y querella cfiminahy el reo en cattfa ci~ 
uil ¡pendiente el pleito f i podrí poner de
manda c i u i l j criminal, contra d ador, 
fobre diferente caufa,o dependiente de la 
mifmAty fifefufpendela cmfa m d por 
Uciuden ejtcCAfo,n.i6. 

V f manda mtl,ft je podra poner el r eo con-
Y 4 tr4 



Sumarios del Exordio 
tdQKpendknte 1* caufay acu~ ^Acumu itcion del petitorio^ p0rr 

hy f ipodú querdiarfedel ]epermite attietido contraried J*'0 
tYA el ííatJadoYtfcndient 

CYimnalmente por delito mayor de a* las acciones» o p^hn€celfAYíL, entn 
qitel de que es acufado , o acufar 4 otra o enra^pn dé la orden,yfe ind#J!!?***t 
perfona por delito menor, b i gua l , pett- f en fio» de la yna delUsty comof 
duntc el plato crtmmalcpmra eUnimc- derk ejlcn.^G* 

t J c h r defpues de fin terwi* da la caufa con 
tra el reo,o enjhfattor, fi el pleito eraci' viu^t rntuyu»*. " ^ u c » o ¿y contrari A ¥ 
uiljO criminal , j i podrí intentar nueut *>*« necef tria la elección, ni aj ekc 
querella,}) demanda centra el mifmo reo de cofa ju^gAda3nife peruierte el 
¡obre lo miJmo3o por dtuerfás acciones c u ludicinUnife ocupa el derecho del an*n 
uúeSiOcriminalestn.ií . . rt0> í e a ^ l t e e ^ 0 ^ r f o y y a < H m u i ^ t 

proponiendo el reo por reconUencion fa ¿c 
vio, fe admite el concurfo, y acumula 
de dtucrf íj accionesyU.s i . 

cton,y derecho contra eUBor t fifeha de ^Acumuhcton del petitorio} y poffeforio 4. 
frofegmr el pleito fohre ello.yfufpendtu dtpijeend^en que cafos m ama tugar de 

. Je el pedimiemo hecho por el «¿tor, o fe-
guirfe ambas caujas juntamente :y que 
ferátfi las acciones fon criminales la y~ 

• nacrimtnalty la otra ciuil ^ oquando e í 
reo propujo fu acción por -uta de excep
ción por incidencia : y qual fe dí^e ex
cepción incidente,y qual emergente, nu
mero 19.y 10, 

^Acción ciuil con la ciuil, quandofe dirá co-
curnrpor incidencta,y U criminal con U 
xrimtnal,y la ciuil con U criminal, nume 

Orando muchas concurren a pedtr aynoio* 
bre -vna mijma co[a,o acción, qualdeílos 
ha de profeguir h caupí,fi era Cíuil,yque 
fi era crimirtáfn.zz. 

ha^erfe.y en que cojos fhy elexemfa 
doctrina en ejlo,n.$ 2. 

^cumulicton del pe t í t cm,y pojJcffoYio re. 
cuperÁnd*,q»andofe admitir¿,0 no-.y m 
es prohibido el coneurfo, qum do Usios 
remedios petitorio , y pojjlforio, no fin 
contrarios entreft, ni es necejfaria la ebe 
cion del yno dellos,m efiando concUfi U 
caufa en el petitorio^ exemplo en ejio-y 
que jera,ft efllt ya contíuja U canfi en din 
fimtiUít,y el reo ama ya hechoju proban., 
£a en elpetttonotyji el mifmo quepropu. 
jo elpetitoriojpuedeprvponer elpofejjo-
fío antes deconclujala cáuj(i,y ojm/tw-
doje a la pruem dé la propiedad , nume' 

ros$.y34' 
If*titorio,y po¡[cjioriofipodranccncurríYty Profeguir el pleito comen^adofi deucelac 

aciimularfe juntamente en ynapeticton 
y Aunque regularmente no fe admiten, 
amendofipedido, fpropuelíojuntts 3fe 
ftifpende el petitorio hajU U determina
ción delpojfzjjorio,*.! 3 .y 24., 

sJamMUrfi puede qualquicr remedio p o fi
fi jjo rio de qualquiera délos tres ínter' 
dichs u id í f i f csn iU.Remperand* , 
Metmendú pojjejstmis^ porque fe pueden 
acumuUr dos acción es,quando la abjoh 

tor ,y eftandóconcbfii la caufafijeadmi* 
ttrk elpoljcjforio adipijcend£in conjkndo 
de los mifmos autos que ha defirabjuel-
to el reo,y fe ofrece a la prueua de Upro* 
ptedád,ntm.35 .J 3 f m o f e ofrece aU 
prueua, y cjla didofa, a qud de las par
tes incumbe U obhgmon de probar , f i 
¡üfpeude el petitorio, y confiando a quien 
tocA, fe procede en ambos juntamente,m 
mero 37. 

torid de U yna no induce cofa juagada Znlascaujas de hidalguíasfiempveimm 
para laotr^y por el contrariofifemdu 
^ec&ja p a g a d a de la -vna ala otra , no 
fúeden concurrir ]untámente,finó que fe 
jufiende U vna,h4(la que fe acahety de
termine U foufitfobre la primera,-y el e* 
Xempló en e j i o . n ^ 

£73 el interdi fio remendé pojfefsionisfi po
dran concurrir elpetitono 
junt:imente,n.26 .y 2 8. 

ojie orto 

be U obhgAciondeUfrueuaaldtor,y 
afsife admite d concurfif, y acumula 
cion del petitorio,y pojjefori'hyU dife
rencia queay de apanarjedelpetim^i 
ofujpenderle, o acumuUr elpojjejjorto, 

mtm.3 8. , 
P m i c a délos abogados enehcumul*w 

del petitorio,y pof'jjorioen caujas de n " 
blc^a,n.s 9. 

^ícumulacicn de diuerfas acciones , no fie \ jCurmíandofi por el a ñ o r el petitorio ' j f 
permite, quando es necesaria la elección pojfiforto en caufis de h t d a l ^ a f s ^ ^ 
de U vna,y por ella cefU U otra,y el exs 
pío en ejio,n.27< 

%A cumular m fe pueden,pura,y fimplemen-
te el petitorio, y pojjejforw ^ídipíjcen* 
df'ü jino es altcrnatíhl , el pno en defe 
to dd otro,y como je emimlefti .ap. 

bien por eí reo en fu rejpuejtajcoe1 . 
k n t e n c ú ddajobre ello en H p I S * 
podr* todayia el reo boluer a t»t 
elpet>torio,yal l t laspaU0r*s<]»fJi!Í 
decir la ¡ emenda déla ChancUi ' f 
é k ajü,y cLue ¡eraf i f i ofreciere * l , f 



laformadc lihí'L 
fer de otrafumlU diferente de U pro. 

J c T j X f » ^ , y p o M m o ,fi 
J L ^ t e , ^ o m e n d o el f o r e l prn-

m í o y elreoelpofjjonoadiptjccridtfo' 
Ireynumtfmacoja, que prctendatpor 
¿ imfos rejperohy caujas,y el exemplú 

cuperwd^f tdüYáhgw.de ha^erfe, y 
(e fufpende el petitúrto, fihtttio defpojo 
defpuesde contejiAd* U demnda i y filo 
WíCmo procede en Us chufas de noblcyt, 
¿uiendo facado prendas ál reo que litiga 
pendiente el pleito fobre fu nobleza: J 
quefi es hijodalgo nctorio defoUr cono* 
adoto de carta executori* yjad4ty gttar 
dad^nam^S' _ 

Siendo defpojado el reo de fu pojfepon an
tes ie U contejlacion del pleito en petito
rio, proponiendo el remedio poffejfoy¡o ré 
cuperandós o vetinend-ff pidiendo ferref-
tituido, fe fufpende el petitorio halla id 

fentencUfobteelpojfc¡forio$y por el con. 
trario m procede ejlo ji fe propone cftc re* 
medio dcfpues de contefláda la demándd 
en petitorio, aunque fe aya hecho el def
pojo antes de lacontefiaciontn,^. 

tnlascaufas de hidalguías,fihuuo defpojo, 
ypedimiento del pojfefíorio recuperando 
antes de la contejlacion del pnitorio}fi fe 

fufpende elpetitoriotn.^.$. 
^cumulación delpetitmo ,jy poffeHorio dé 

parte del reo en caufas de hidalguías, co~ 
mofe hií^e defpues de propueflo el peti-
tor 10departe del Fifcal? o de otro aeler, 
f allí ¡ajorma del libelo ¡ y refpuejla del 
reo en ejie cafo^um.^6. 

E l libelo fiís puede emendar, mudar, o qui
tar, antes todefpues de contejlada la de-
tnandatmm.^y* 

Si el defeto del libelo es en lo ftíjUncial, de 
tal manera, que no impide el juicio, aü-
que nofe em enda ffe ,fi fe podra cor reí tr^ 
y mudar, y que fies tal ¡que impide vi 
jui%to,y el exemplo.en ejio , bfi Icfaltaf 
f e l á conclufton, que no. fe puede colegir 
del coja cierta ¡obre que caiga la fernen-
eiáfnum.^Zi /• 

Demanda nueua, y nuéuo libelo puede po
ner el ador antes de contemarfe la p*i' 
fnera9 y f iU demanda es ciuil, aunque no 
fe aya puejh dia, o lugar cierto, no fe i>i~ 

el libelo por tal dfjetojino esfobre aC 
^on criminal que infoma,nt^9é 

tmendar, ni A d i r no fe puede el libelo 
P m o a la cofa o cantidad pedida, fi e f 
^contejUda la demanda, fino es tal ,que 
\tnfuyst debaxo de lapropuejld, yfi fe 
P»€dc moderar U cántídad , y como 5 y ¡i 
i € r H w e * M i r c ü lo áccc§'om t COmú en 

los frutos didos 
tes>nurh,$o. 

Si fe puede mudar, atiadir, o emendar algtí 
na calicUd puefta en el libelo , no caufan-
do mudanza en lo principal^ ni en la ¡u¡la
cia del hecho^num^ 1. 

Mudar fi puede el libelo ,> acción ciuil def 
pues de notifcadú a la parte; yfi puede 
el atlordefijtirde la caufa , y pleito def 
pues de comentado fy fi puede[er i m p e 
lido aprofeguirle ,y me fera en its cau* 
fas criminales • y en los Cafas qu.e feper» 
mteemendar , y mudar el libelo, ha de 
fer faluo el derecho al reó, de poder deli* 
helar, file conuiene litigar >Q nú, numere 

¡ A d o r quando deue fer condenado éh las 
cofias f f r el libelo malíciofo,Q por U m u-
danta, o emienda que hi^o en U , que te- ^ n á f i S p e ^ 
niayaprejentadu enjm^io ,» . ^ 4. cuLintubr.de ü 

EnlafegUnddinfíancia j y grado de apela* bcll.conccj/.B; 
cion no fe puede m,udart «i emendar el l i i *.ibi Eiqunlí to 
Belo:y una vez declarado, o emendado, 5* v!s ,.u?,Ci0rU. 
mfepuededeclarar otra ve^ : y a pedí* pkuáh £on{¡. 
miento de parte fe puede j y deue emen- íht , paucí̂ ccf 
dar, y declarar el líbelo efeuro, o defeom- t^Mtmtm ta 
puefio, y no fe declarando t no tendrá el ¿ ^ f 5 " 6 iü* 
reo obligación de refponder a e í , numen í J V í íundus, 
5 Ŝ y 56" fivcoHim, diuítl. 

í / libelo no fe puede corregir,ni em< ndar en ¿¡Mb.}, 
lofuftáncialdefpuesdecontejladoelplei- )̂rd¿ne3iu,ü.b(jj 
to, pero bien Je puede declarar, numen Parla.lib?z.c.L 

Lo que fe di^e en el libelo, éfsi en lo ciuil, f\ Mnthx.t, íes 
como en lo criminal, ft es yiflo oonfelTarlo *hv f\^!i.voZ 
el que lo dt^e,y quando, y como ¡e podra ^i - i^thmli i -
efeufar en ej[ecajo,n,$ • ¿kfo comidt* 

1 T7 L Áccrtar a formar bien vria pe- ñ t 1 "ra; 
' i J r t ic ion, 6 libelo, es degrandHM 14 ^ l ' ^ 

ma vtilidad,y prouecnopara coníeguir m £atorum 0pti-
juÜida el litigante 5 porque en el libelo mus, que m re-
bien hecho conílílc cafuoda la tuerca d d ^ « Ncuíza. ta 
j u m o , y determinación de ios pleitos, y ^ ^ ¿ ^ 
caufas, a ) y porq el juez dcue juzgar có- ^ ' y . ^ahtu, 
forme a lopcdidoenellíbelOj h,y aísipo- dícebat cesrpe-» 
drá dañar mucho ala parte, fiendo mal rales h.iruicni» 
hecho:ylaíentertciadada íbbre el i^clo 
inepto, es nula ipfo iute, n íc opone por la 0btiner<í,,. fre-
parte contraria la tí» 1 nulidad, y defeto, c. qtfétc. rucrum-
Y poreíio me pareció importante cola lnint»&í'0l',i"* 
adueftiraqui algunas colasen el modo jy " ¿ " ^ S l t i 
forma de libelar. Fxpenfi$, nilul 

2 Quintoálóprí iTJcro, ante4;deco a.qníiunt. í t 
menear a litigar, deue ¡aparre coílJerar Heliod.ifl«puf. 
lo que pide, y contra quien , y ante quien l ^ J ^ J ^ t 
lo p¡de;y otras muchas cofas^, por.el du 
dólo fuceílb que tienen los pleiros, y por 
el mucho trabajo * y colla , y otros danos 
que acarrean,e, tomando parecer de Abo 
gadoexperfoj el qüal le deue aeonlc./;u- iu 

uuc 

oefc díbet,< uí 
íion plciia áa * 
mus t C(M uun 
ftiur horsta j'ie 



Exordio de la forma de líhddr* 
«que k cóttuicnc hazer, y íi tiene íuílicia>6 fe detcrminaflcla caufa fobre cíle an' 
n o : y pareciendo cafo ucccí iado, el auer lo,por otra demanda pidicíftí que ic 
de traer pleito, el a¿tor ha de prefentar fu entrada,y camino por otra fu heredad 
demanda por eferito, que contenga la ac- vma)para pafíar a la ocra,no íe podr¡an*a0 
d5>y derecho que tiene.y que por lo me- cumular juntaseLhs dos demandas fí 
nos íe mucflre, y declare en ella clara.y a- que primero íe determinafíe la prlrncr 
biertamentc aquello fobre que fe deue 1¡- y fe ülefls por íuya la heredad que 

^ 4 c o n t l n e tiSar,y darlentenda,.!. /,pucs noiepuede pedir reruidumbre^ 

tentar diuerlás accioncs,y acumularfe Aunque en cíle cafo bien podría pe, písdf tí(,H 
tas muchas colas, y demandas en vna mif dif ambas cofas juntamente en vna ^ ^ Í L 1 
ma petición, y libelo: y la otra, íifc puede mifrm petición , afsi la propriedad de la 
emendar, ó mudar,- Ó añadir, ó quitar aU hercdad5como ja Icruldumbrc , legun la 

\ go en el libelo dcfpues de ya vna vez pre- n^s común opinión, h , porque de otra 
\ ícntado en juizio. fuerte fe haría perjulzio a la primeraac- h 

4 Y q u a n t o á lo primero, digo, que clon de la propriedad de ia heredad, de q ¿¡f ^ * 
quandovno tiene muchas coías que pe- hadcconltar primero , profiguiendo la 
dir contra otro por dluerfas caufas; y ra- fegunda íbbrc la feruidumbré. 
zones ciuilcsjpuede pedirlas todas en vna Y íi alguno pidiefíc a otro la partició» 
nüfma demanda, y petición, rio íiendo o diuiSon de vna heredad, o cafa, o otra 
entre íi contrallas; porque ü lo fo^no lo coía>diziendo rener parte en ella, yeflar 
podra hazer conforme a derecho, y ley pro in ¿ tu i fo j^auer íc de partir porfeede M'f«*Ui 

^V^.iiMOtp.} partea ,6, laqual loexemplifiea, co- ambos , como herederos de cuya era , o S ^ * ' 
mo fi vn clclauo del dinero que huineflc compañia ,o por otra razón j íi el reo '* 
hurtado á fu íeñor, dieíic poder á otro,pa la poílec toda , j niega que el ador no es * 
ra que comprafíc vna cafa, ó vina, ó otra compancro}ni tiene parie en ella , no fe 
coíá, y el que hizielle cíla compra recibicf puede proceder adelante en tal caufa, fia 

(CfW»C,4e fuEtis ícel diaero íabíendo que era hurtado, c, que primero mucítre el ador el derecho 
que en tal cafo el íeñor tendrá dos accio- q tiene en ella pa ra pedir la parte que dizs 
nes contra e l , que fon contrarías la vna pertenece ríe 5 y conítando defto, feráol-
de la otra; porque le podría pedir el diñe- do en la demanda principal de partición, 
ro que auia recibido de fu eícl3uo,por ac- y íino,no, 7C, K r̂cg-gl̂  
d o n de hurto: y pidiéndolo afsi, es viíío Pero fi el aclor eftá en poííéfsion de la «l.í.7.p.i 
dilgullaric de la copra hecha por orden, y cofa en que pide partición, aunque e! reo 
mandado de íu cíclauo. negaíic tener parte en ella, o compañía, 

Y laotra acción, y demanda es, pedir podra ícr admitida la demanda de partí' 
- al compradorla cola comprada con lu di- d o n , /,y también aura de probar el déte- X U ^ U 

ñ e r o , aprobando, y teniendo por bien la cho que tiene en c l l^y probaudolo,fe ha- ¿¿¿ ' ' 
compra hecha con íu dinero por manda, ra la particion,yno probando fu intencio, 
do de i ü e í ü a u o ; y eíta demanda es con- yderccho,auradclerdcfpojado,y fedara .ltf (¿ 
traria a la primera, y afsi no podrían am- la poíícíUonal reo,w. AIMÍ '^ 
bas intentarle juntas, íino es»cícoger la 5 Y lo dicho procede, auleadofepe- sosia. 
vna, y dexar la otra; y aulendo vna vez dido ambas cofas juntamenteeñ vna mif- toI.J* 

- n • 1 ft« clegiuo, no podrá tomar, ni intentar la o- ma inflan^ ia,y juizio.cn el qual no íc pue-
vaíuSftcuiu»tra HwtamcntcJ. den proponer dos acciones contrariasjpc 
fio a itcríus, vt Y lo iulfmo feria, íi vno compraíTc ro bien 1 e podrían proponer en diferentes 
ind. 1.1. c.ds cofa a¿cna de otro tercero, fin poder, ni iníkncias,ydezir,y alegar diuerfas,y con- § 
fure.dia.l.7.p4 comiísion para ello de tu dueño , quepo- trarias colasen vna inítancia, de lo que íc n ^ 1 , * ^ , 

dría el dueño pedir la cofa, y cobrarla del alegó,ydixoenotra,ai, y aun pueden do$ ^ -

por ciia: y aísi no puede pedir ambas co- negado que lea aÍguno,y vaiido,es 

« o t Z l l j i M z . otra ' ^ e n d o , que era fuya, y íi dcreltitucion,como menor que es, o 
voi«¿,», 1 ' elpoikedQr dclkIQaegaiic, y foíiapriuücgiadijaquicndc dVcQÍl0Cfía'( 



'xord'w de laforma de liklar. J3 

> f ^ * i lonvt iy .o íu"aíi bvna acción 
6 j ^ e i a o t r a , co i t io f ívno , como 

P depí-'0'15' quiücííccfo -ár aigiuia deuda 
WCá\'l iúr^ deípues pidicíiclcrdeclan-
S heredero, que icria prcpollera t ú 
10 S f í T c í é n i a n d a , y río l e adinlre,6; ó 
•]fIvna fuelle preambula de la otra, co-

do, r otros veinte pbr razen de venta del 
precio de alguna coía que aya vendido: l a 
qual ndprocedtr iaaís i , íihuuiclie mayo
ridad entre las acciones, como íi la vna 1 
acción tueílecnminal, y la otra ciül!; por
que auiendoíc propueíto tal acción, n o í e 
podrá f roíeguir enlá ciuil, hfafta acabar, y 
fenecer el/üízio enlacnminal,g. g?Í6,C.(!eorá, 

i i O las acciones ion diuerfás en no í«i« Ñaua cOfí» 
t . 
11U fiTno quUiVííe tratar de ia propiedad, 
1110 - — n i - P d s v n a m i í m a c o tócro,yefpécic,comoláacción í/efo/í/,? í3S'»,'í' 

d2i 

oílcrsíon juníam€ntede ve 
r nue no fe admire, c} íino en cicrtafbr* commodttn I m Ú ^ lasreme/aaces ' ó foit 

>at;j,c'la; Como abaxo fe declara.O filas accio- diferentes en numero, y no en ia elpccie, 
' y demandas ciuilcs fucilen tales, que c ó m o quando tiene vrío contra otro en -

con la elección de la vna lequira, y acá- comunión muchasherenchs: y porcl c ó -
ba, ócxcluyí la otra, como en la tributa- figuícntc tienen muchas acciones, o m ú -
r ¿ : y l a á í c í n ^ a n £ e ^ chas compañías , odepoí i tos , que enel 

l̂<H 5f 11 i En refolucion no fe puede hazer a- primer caíb fe há de entender „ y h izer Ja 
i'*''^i Z cumuíacion de acciones, pidiendoíe j ua- acumulación de diucríbs libelos: y en el fe 

uiod »n taiI]Cllte en vna pe tícíon muchas cofas §undo fe entiende, y aura lugar la acunm 
silii-r i" LaHí̂ULW t * 1 J — .VÍ «vvw.»̂ *»*-
vM&v €ontravnamiímaperfonapor diacrfosti laciÓcrívn miimo]ibcIo,y peticlon.y afsí 
"{'í,át"1' tulos, y acciones, quanddla primera ac- ferá vna concluílon, y vn juizio, y fenten- ^ j h¿r¿í!es ¿. 
* donde tal manera le encuentra con la fe- cía, h. Y concurriendo muchas acciones fifr¡tfr^ ¡1*111 

gunda, que la abtblutoria que íc dícílc en fobre vna mííma cofa 9 y para va ral lino míf.miíl. 
; * ella, feria poísible produzir excepción de fin ,y efeto, no fe admite acumulación,/, '» [• defJ: ff»á«: 

.í,ftif cofa )uzgada>contra iá fcgiirída,f. O qua- porque la abfolutoría dada en la vna, pro- "Cfp;kÍ-"<i,f! 
duzina excepción de cofa/uzgada contra ísfeentur pro 
laOtra,^f. f . . dem.5iiird.coni» 

í 2 Y en qnalquier cafo que no aya lu 4J3«o-'O V6 j ^ 
garla acumulación de acciones, fe deuc !í,v.t,ndii*qw^ 
oponer elta excepción porla parte contra eiigC1:c.íF»dc i ñ 
ría •y rio fe oponiendo valdrá la acumula- bui¿Simi. ceaf* 
cion. Uno es en cató que fe aya propucíid i??- v*:1'1* 

ibuâ Natía ms enelcxerciciO,y no en el origen», por- al principio vna de las acciones, (Juecef-
«UjUiu. que íiendo en el origen, no podrá deziríe, ían por la elección de la vna dcllas,que en 

takafo no ferá neceííario,óponeríe ía di
cha excepción í y aunque no íe oponga, 
no fe deuehazcrla acumulación de rales 
acciones,/.- „ > í,Q«íáeíéáro¿ 

í i Mas íl el a^orquií iere conuenlr at Ke yutas, eiíp* 
muchos reos ciuilmente por vna miíina f'?.i(if5,íuíbla"í 
coía, ó hecho, ó por aiuchos, lo puede ha ^ fj. rl.8<'" ' * 
zer en vna petición juntamente,?», y que- m} i.abca ff.áe 
riendo aisimefmó proponer .muchas ac- pfob.Baíd.indd 
clones criminales, juntamente co'tta vno' U t & u J * * ^ 
por díuerícfe hechos i Ódelicds, lo podrá 
hazer j mas no podrá házerio por vn mif-

hecho ílícedc la deliberación de la o- mo hechor ó d c l i é o , » , y qüeriendo pro- r» Áfg.^flrde. 
tra. O por razón de mayotidad , como poner muchas acufaclonescnminalcscd - c^"ejf¿ract^ 
quando1 la Vna c» tan grande, que no ádmi tra dos perfonas por diuerfoshechos,6dé ^¿^u 1 
te configo otras acciones. O por razorí de Utos en vn líiifrno» tiempo, y libelo, no 
1 ̂ ^ n , quando de tal manera fe han en- puede acumularlas i íino es en cafo que 
£re Pi que eontbrme a buen orden deue iá tíro ílgue fu p ropia inj uria, ó de tos fu y os • 
vna preceder á la otra. mas en diuerfos libelos bien podrá acular 

háf-

coía juzgada)contra la fegurída,<r. O qua- porque la abfolutoría dada en ia vn 
Sipt. rci do lasaccidnes font3les,qué por elección duzida excepción de cofa juzgada 
¿üíMfdflm, de la vna, como queda dicho , fe quita n y 

«'¿wícad ní) fe admire la acumulación desales ad 
Étteaccib» clones. 
Um» quá s O fi las acciones fon contra rías en' 
Ir^iuizb ^r i» /> y ^ k entiende Tiendo conrm-

iit̂ uá que ceüa por la elección de la vna la otra: 
t¡i di aequé Por^u^ como no lena en tal cafo mas de 
pie, »e! vna, no ay elección, la qual propiamente 
p̂nmô  cae catre muchas : y afsinófepuedeacu-

•'¿i/fasc mu^r ̂  P^bliciana, y la reíuendicacion, 
^mBart. Por(lüc parecen ^ y fon entre íí contra^ 
'• 'id¡iaate. rías. 
K t d ^ 9 y es de aduertir afsi mifmo,que no 
'Vtamslc admite acumulación de muchas accio
n e inof ncs Juntas, quañdo fontales, que auien-
í ^ ^ 1 1 ' ^ c p r o p u c í l o i a vrta, y feguidofe la con-
' ̂ itic'lu ™ac*oíí> y cxccücion en ella^ por el mlf-

' î 't,̂ -* p'í » vim palian* - porque íe ra- ¡ J j ^ U ^ 
)riaotra3o. Fe- aduit.BiidJa l . 

, /noacufar á mü-itiíaoríbu^n s. 
p o c i ó n deftas acciones, coma íi vno pí chas cóplices en vn mifaio l!bcla,yacüía- c **** <lt¿lba» 
-^vcmt6 ,porrazQQdcauer lasprc í ía - e í o n ^ / e x c e p t o e r t e l c k l i t a d s a d u l a r í o , vtm^íi184 

Y • 



í Exordio de laformd de libelar, -
14. Y querkníío vno lindar contra 1S Mas dcfpues de rentcnciadala 

otro duilmcntcy jautamente por ci aúf- en faiior del rco;fi ia acción,» ^ - Cai1 
ruó hecho, y delito contra d m i í m o c d - cIuíl,bIcnpodráel jnifmo actor intcn?^ 
minalmentc, ó por el contrarío ? auiendo acción criminal contra el m í f í n o p 0 r , 
intentado la acción criminal/i quiere tra- mlfma canfa : y por el contrario a fue £ 

praBiui.Cbr.m Y en cüc calo le deae deterniinar prime- ios ¿fctosjperofi miran , y atiendenavn 
^.ti.q.,».o 1. rola caula criminal que no la d i a l , r, mas mi ímo fía , no le podrá inrentar vna def-
cPiat con'./S- no{¿ pUeden acumular eíiis dos acciones pues de fenecida la otra, porque en ral ca" 
^ ¿ S aá ciuli, y criminal, ni ios proceüos , tratan- ib intentando la vaa,íe extingue^ ceQah 
t lúq .Vn . i . dote de ambas principaiincntc. aunque otra,/. ^ M>r.c 
¿,Püí cus aecif. pallalicn ante diferentes juezes, i , fino es, 19 Y íi el actor propuíicOe vna accio ad'U? 
ítíMbAé tratándole inciüentcr de ia c iu i l , implo- cluil contra el reo, y el reo otra por recoa 

raudo ei oficio del juez': y aísi fe puede in- uencion contra ci actor, no por vía de ex-
tcntar,y hazer la acnlacion criminal prin- cepcion fino de acción eluil,pidiendo que 
cipalmente, y ia ciuii incidcntcrncnte,pa- el actor íca condenada en io por el pedí-

c ciar é m 1 ra^ue ^ le S i t í a l a coíahiirtada en vna d o ^ u r á lugar la regia del derecho: Qni 
iutie/luleind miíma querella, y petición, c. Mas íi el ac- fnor tppeüat , 6^c. y fe ha de proleguir la 
uiüs, 4 enmma £ioa, y demanda ciuil ie nuuieüe intenta- accion,y pleito del que pri mero le incen*' 
itsqaSo íimui ci0 pnniero por elmilmo actor contra el tó,y ceñará el otro en el Inter, m> loquai 
irldír1 ihn(tt mil» no reo, primero te ha de proíeguir, p rocede quando ambas acciones iba clui-
mni 33, Katts y determinar la ciuil,)' parar ia criminal, les,y ninguna prejudicial,© quando ambas 
cooíjUo i i V 15 y íi el acuíádor huuicfíe paeitolu fon criaiinales, y ninguna prejudiciai , o" tf.de J 

querella , y acuíacion íimpleinente por al- quando la primera es mayor que la fegun-
gun deliro contra el reo, linelpeciiicar la • damero no aprá lugar, quado ambas que» 

. calidad que. agrauaci tai deliro,-Oicü po- re!ias,6 demandas Ton c!uiics,y la fegunda 
ara deípucs pendiente ei juizio,)' caula cri prejudicial,corao rifucíieíbbre iíbertad,o 
ininal, añadir, y acumular ia tai calidad, fjiíacion,», y quando lafegnnda es crliiii- nM^iw. 

f Qom t© coiüo no cite el pleito ya conciulocnUiíi nal,y la primera ciuil, y no prejudiciai , o <liQ•tu¿'c, 
/arrctulaA^* nlti"a»0icntenclado,/. quando ambas ion criminales, y ia íegun-

16 Mas deípucs de ya propueña por da es mayor>o quaedo íbo iguales ,y el acu 
el acufaüorla acufacion criinlnal contra íador quiere proíeguir fu propia InjurIa,o 
¥no , pendiente el pleito a i rn iml , no po- de los íuyos,9. o M M ^ 
dra intentar contra el mi! mo demanda Y (i el reo propuíierc fu querella,© ac- ĉ iscMf, 
cluilauuquc: íca por duería cania, y razo, cion por vía de excepción , no pidiendo , 
porque no íe impida ; ni embarace ci reo que tea condenado el ailor, finó diziendo 
contra el píeiro ciuil , en los deícargos, y que ha de fer dado por libre , o abíueko 
-defe'nías que tuuicre, y huulcrc dcha¿er por tal cauíá,y r azón , eiuaicaíoíebade 

g5íx KKt.'n 16. en iocri i i i inaljg. Y el reo pendiente ci tratar, y proíeguir el negocio íobrelatal 
L áp m á . a ^ juizio, y pleito clui! contra él, bien podrá cicepciod/undada pnnicro la intención UtC{pfn* 
vbTr«.u1un!a! íní:cnrarac^on, y acuíacion criminal co-" cH actor, p. Y no í.e ha de pronunciar /.¿cp^, 
s8uCht%hi ptó tra el ¿&OI: 5 aísi por otra acción, y cau ;á fobre la Incidente qucüion, p excepción, 
xime^s.s. íeparada, como por alguna {ñ-oce.liente fino cs^quando la ciuil cayó con la crlmi-

de la mlfniia acción /y pleito cíuil que có- nal. 
tra el íe tratare, y en tal cafo !e iufpende ci 20 Y llarmnfc incidentes las exeep- • 
pleito ciuil , baila que íe determine íbbre ciones que tocan ai principal negocio; 

, el Qrhninal por la prceí^inencu;y fu? crio- y caad le las quales pende la fuítancia, o 
ítmé v t r]dad dé la acdon criminal,/;. , defeto de la petición, y demanda Intcnta-
cldacü'.tj.'^3" 1 ^ YPor ia míluw razón tampoco da)lobrelasqualesdenecefsidadnoie h? L c M 

podría el reo eftando pendiente el pleito de pronunciar, q, y fe dizen aquellas de q % : J ^ 
I , Ex á.lSxf.h criinír. >l, conuenir ciuil mente íu acola- fe ania ya tratado entre ei actor , y el reo, há6 ot1 
rus.wiproximc dor porotra caula, y acción diferente,/, antes del p k í t o x o m o el pació de no lo pe 
num, j . pero bien podría acularle criminalmente dir jaeoía ;uzgada,y el diferirlo en el/u^' 

por dcHrq «jayó«,quc aquel de que esacu- mentó de la parte. y lasíemcjantcs^yl^ 
lado, y no podrá acuíar a ílr aculador, ni emergentes íe dizen aquellas excepción^ 
aun a otra alguna péríbna por delito igual que nacen del propio pleito , y ?rOCC' \ ^ 
ó menor de aquel de que fue aculado, coniofi fe pldíefíc,queíe proceda e ^ s ^ 

K^ciar.íia.'], fino (iieüc tal el deliro que huuidic de pro gocio,y con que ordenfef rocede» y ^ 
n iproplainjiuia^o de ios íuyos, K * partes ÍQa l^ i t lma i > y fi de teíí1 ^ 



Exordio de U forma dc liheUr, j V p 
- f fe de daí termino, y otras que las acdoncs}y resiicJIos, que tienen dluer 

0 nCÍ'l «. al negocio principal, mas no íc ios efe tos , y no fe proponen para vn fnif-
1)0 T r^oeeder ade l^nte en e l , haíta que mo fín,ni efetojy aísi fe pueden acumular, 

rerminc íbbrc ellas,*. y concurrir juntos, porque coi no queda 
.tytfa ic^c pjzcíc pues concurrir por inciden d i c h o ^ i e n í c pueden acumular dosaccio 

I/e ^ gitífj acción con la c iu i í , quando el ncss/uio es quando la abfolutoria dada en 
'¿tSÍCfi:' % L pone lü demanda contra el reo por la vna,induze excepción de cofa juzgada 

clon de hurío,íobre aquella cofa que el en ia otra,/;.Como fi vno pidicíle vaa he-
^ ¿ÚC ícr luya, y la criminal con la cri- redad por la reivendicacion, di/Zicndo ícr h\Vt |,, !'fui,í' 
minal, quando aculando vn marido a íu íliya, y cftando el pleito pendiente íbbrc ' ' ^ ^ 
n)UlTerde adultcrioja mugerleopone, y cílo,pidieíIc por Ja confeübrla alguna fer- • 1 
acufa de k nociaio^.O q uando aculando uidumbre,diziendo, que otra heredad del 

^ f '^í í vno i otro de homicidio, el aculado le a- reo dcue ícruidumbre a la que reñía pedí-
" ^ * * cüíaüc^el de cómplice en el mifmo dell- da de camino,ó viajó otra feme/ante, pa-

££)jí>Y laciuil con la criminal,íi aculando ra ir,y pallar por ella a la otra, que fe dcue 
pfy^ig i v m á á c ú m t n p U p j nomineferm^Ofix- lufpender ellefegundo pedimicnto, ydc-

libe íicílc diziendo fer luyo el cíclauo: y la cri- manda de feruidumbre, hafla que fe acabe . . 
i ' juinal con la ciui l , quando fe pide alguna la primera, i , por la miíma razón dicha, f ^ ' ^ f j 

cofa en vktüd de alguna cícrlcura, que el A^dcfucrte, q no pueden concurrir el pe- ú m ^ M i ™ ^ 
reo dkcíér(alfa. tItono,y poílcl lbrio, juntamente cncílc cau.ibi.Autdíf-

22 Y quando mU<J)OS ponen pleito, Cafo,/. ferená* caufa 
ó demanda contra v n ó / i vno deilos pufo ^ Y en realidad de verdad, quanto ^Tr^ccsL^t! 
primero la dcxTianda,y dcfpues el otro , y al interdicto ádipffeeni* i & Mwfef m d * i^bb.is l ^ d 
jaáccion de ambos es ciuií, ó la de ambos po¡fefstonismo ay duda , lino que pueden ftor.il. de cauf. 
criminal, procederá la dicha regla , qui concurrir,y proponerfe el petitorio,y pof P*^r' * Pr»?» 

S!(^a! ^ j ^ w ^ p e / i ^ f ^ c . d. Y afsiaurá de pro- ícíTorio j u n t a m e n t e d u d a es , Ibbrc el !t^lcmstlcaU 
U liuáíc. %uír,y acabar primero fu demanda , yei interdido,y remedio r^f íwe*^;en el qual 
íUUi , que priniero la propulb 5 y íí todos /untos no puqdcn concurrir juntamente elpctl-

a vn tiempo proptulcron lu demanda ci- to r Io ,ypo lMbr io 5 pues repugnan entre 
lié ull íbbre vna mlima cofa contra cí mifmo íi,porque en tal cafo el que intenta el peti-

rco,cl juez ha de efeoge^y eligir, qual de- tor io ,ó vendlcacion; por la mifma razón 
L f)l..fi -ííos ha deproícguifla.e. Y íi muchos jun- dize,y confieíía , ferpolíecdor de la cofa MaVt[n á.l.or-

ILl íUíí í o ^ c u ü n á v n reo por vn mifmo delito pedida al aduerfario, m, y afsi en eñe cafo d aarij, ¿ .Ua. 
H i ' t ú cnminalmenre, en tal cafo dcue el juez c- nopuede cócurrir el peti torio^ poífeílb- "[ í*a£a * 

^ •"" * 1¥r ci mas idóneo que profiga la acufa- rio,», por razón de k repugnancia^ con- BiBart.' I»á. u 
¡¿J" ' cion,/. traríedad,que es la primera regía Impedí- núú\ comajuB* 

.-23 Y para cumplimiento deíla mate- tina de acumulación. 
ría de acumulación de acciones, fe difpu- 27 ' Otra rcgla.por la qual fe Impide la 
íará aquella queílion ta pradcable,que es, acumulación de que fe ha tratado arriba, 
fiel petitorio , y poíTefibrio podrán ncu- es^ por la elección de la vna acción íe qu i 
muiade , y concurrir ambos junramen- ra,y celia la otra:y íc impide,dctucrte,que . 
t e no fe puede tratar dclla, o, como íitrataf- ^ ^ ¡ f 

24 Para io qual prcfiipongo, que au n fe ci ador de la rciuendicaclon , que es el 
gue regularmente no puede concurrir, ni petitorio ádtpifctud^á^xo es, que niega, 
Icadmltc ci petitorio con el poíTeílbrio pidiéndolo, polfccr la heredad, ó cofa que 
juntamente, fino que primeramente fe ha pidc:y queriendo afsimifmo tratar del re
d i tratar, y determinar fobre el poílcílb- medio pofícflorio remenda ; po r el qual 

|SH^S p0^')7 qu« efto procede refpetode iodos íc confieíía,elt'ar en la poílclsion, conuie-
Y * m t f5 ^ ^ t M ^ d i p i l c e n d a , Recuperan- ne eligir vno deftos remedios,)' acciones; 

r,,1»eiiá. ^ j O Rctinendtpojfefsionis. Confo rmc de la qual elección íe induze contra el que 
a ,rccho no fe excluye del todo el con- la intenta fulpcnfion necefiariamente del 
{¿a-0>J ^cumuiaelon del petitorio, y pof- 'btrojuizio , y acción que quedare de las 

^orio,üno que de pcdímlentode la par- dos. 
tcH0ntr-irÍaaLlicndt>rc pedido juntamen- 28 La otra regla, que impide la acu-
Pcd •^'K0rl0,y fe^fíono, ftfufpendccl rauiacion.y concurfo del petitorio, y pof-
canrT'0, ll$ft4 cillcíc aya determinado la feflbrio,de que también queda ya dicho.-y 

^ toe t i poiTcübrio. por ella fe induze la fufpcnfion de la vna 
f,Ma r i Ú ^ual^*lcra remedio poficf- de las acciones, es, quando la abfolutoria 

€ illtcnrc de qualquicra délos d ida en ía vna,produce excepción deco- f\* f n f 
c ^ í ^ f 1 ^ ^ ^ • puede concurrir ía juzgada en la orra, p, y # i f ucsc*peri- ^ Ú p t ' 

P ^ f ^ f e 1 por í k como ion diucr- torÍo,y poílct íono rfí^f»ií/>fon del ta ca-
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E&fádio di Isfcrmd de liheUr. 
ficbd^iopucdíliaconrabrrc,f neccííana- pueden, nidcucnacomularcneí lc 
sjxiííc k ha de iaduaic la íü%cníion del 3 1 Y aunque ay muchas opínl^ ' 
vno dcllos: y aará lugar cita rcgU princi- de que no íe pueden ácomuIar d 
palíripatc, rcfpcco del ¡aterdicto minen» rio, y poljcgono rctinend*, por razón d?" 

íi el reo en el p e t i b r í o íc ofredefiea conírariedad,y que todos conu¿n en o 
probar, pidiendo, que te declare pcrccnc- en ios ceros dos iutcrdióbs aura h n v - ñ 
cerlc á el la coía pedida^» bien fe admití ra la acomulacion en d ¿ f 7 

2,9 Y es de notar, que fiel petitorio, cháo retinend.tjlic intenta el pcrlcorlo í 
jun- pupjforio rctinend^ refpeto de diuetfa poí* y poílefíbrio AcüpifcemU.k proponen 

t ímen te pura, y limplcmcnte, no pueden feísion, pero no,íi (c iatencaren reípeto de 
c6curnr , í iao que el vno Impedirá al otroj la mi íma , que en tal cafo no íe admite la 
nías fi fe proponen condicionáisnente el acoinulacioníg.Y es eonclurion,quedoa. 
vno en defeto del o t ro , como pidiendo denoay contrariedad, nicsneccfiaria'ia?»Vt¡Qá. 
vna heredad por la rciuindicacion, dizicn- cIccdon,ni ay excepción de cofa migada híl ^ S t 
do, que encalo que no aya lugar, nileco- ni fe peruíerte el orden judicial, ni íe ocu! n ^ ^ ' ^ 
pétala rciuindicacion, protcltaquc no le paci derecho del contrario, fe adulertc el ¿ S í t ¡ 
fzte penuizio ai poüeliorio que le puede concurfo, y acomuiacíün de diucrías ac- fef'f̂  ^ 
competer, y pertenecer 5 clqual también clones. 4.0.113, 
intenta, y piae ler metido en lapoííeísion 32^ Y c ñ d t n t e f d t f t o dtpíftendxtft 
deiadidia heredad : y con ella proteña, el petitorio, ypoüeííbrio detodo punto 
no auiendo lugar el petitorio por ia relue- no íe compadecen, ó porque es neceífa-
dicacion, fe procederá muy bien en am- ría la elección, f k acaba el remedio del 

,1.1.$.!»^» bos remedioá, b, y afsi concurriendo la ac- vno con la elección del otro,© porque fon 
um kgat. iíú c¡on pet monis Ijzreditátís , ú^quorumU' contrarios entre íi ,no íe admite el concur 

€cofeí|iu3 pü(ieran con ja dicha protcila, ccüa la du« cefla con ia elección del vno el otro, ore-
1 f¿tí!OS <eU ^a, y contrariedad del petitorio, y pofícf- pugna, ex diámetro 5 en tai cafo noíc puc. 

ib no, y fe admiten 5 porque de otra íüerte de acomular, porque le obila la regla de 

i no repugna el poílcíTo-
efectocon clpctítorlo, J ; ^ ' 

induze la íaípcníion de la vna de las acdo. porque no ay repugnancia, ni es neccíiá-
uesvy remedios. ria elección, bien íc admíce ia aconiuiado 

3 o Impídeíc también la acomula- de vn pciícorío, y poíicííbrío, Kt y íe pue- ^ ¡¿ 'J 
clon del petitorio, y poíleílorio, y íe indu- de proponer el petitorio por teítamcato, l^'dit 
ze la poílelsioqde ia, vna de las acciones, parala herencia: y luego el remcuio foi- ^imi'P 
quandoíc pídela heredad al que la tiene íeüono del edicto de diuoÁdriaao,/,pof- f1"^1^, 

' ,-*?í.n"a1^* *0*0úctentzáa, c, y luego íe pide ia mifíiia que no repugnan en el origen, ni ion para ¿¿p^i, 
policGlon, ó detentación 5 porque ya en- vn ml l lnof in , ni é fk&p, ~m ay rezeio dó 
toncei coníla,quc ha venido ia miíma co^ que la abíoiucoria dada en el vno , ha de 
ía á poder del que la pide, y que k poííee: producir cxctfpcionda cofa/uzgada en el 
y aísl iuitarnente fe Impide ia acomuiació, ot ro , ni excepción del dominio notoria; 

¿ lepotlmM y}t iuduzc la luípcnfion,^. L o otrodc im- para el poíleílorio intentado dcfpucs con-
tf. «íe í©i«t4,íi. pide ia acomuiacion del petitorio, y pol- íbrmc a ia regía iuipedlriua,^.Porqueco-
jaSi. de per pe i d í o d o , quando vnohadcconfeguír dos moci juizío pollcíibrio «síumario, íc ha 
e / v ^ b á t u r veze^ Tna miíma heredad, por razón de de determinar brcuc: y íümariamentc. So 
c' 1.' 4. j , ík mo ía w & n z poiieísion, c, Y lo n i rmo espor pues muy diuerías entre ti la propiedad, y 
ct sjIs, §( razón de ia orden que íe impide la acomu- la poiieísion', y íe hade litigar, y }uz$at 
tks,ñ! ácrr i y . jacion, y íe inauze la poiieísion,/ . Y afsi (obre ellas d i í a en t cmcn tc , y en dJueríüS 
. ^ S ^ t o . quanctorctratadelarduendicacionryda' tiempos. 

puc^ o juntamente del pojjcflorío retinen- 33 Y por d i o el que trata de laaca^ 

para que 
da quanto al vno, ó o t r o , íe íepa, quien bos juizios a cienden á vn aún no fin >) «y 
dcue probaren el julzio petitorio, y efto a diueríbs efetos, y aíM ccilan poria c •; 
fiuc vi orden del derecho: el aual le con. dnn.n. i . i - . t ioí' ,iu fkúc v a orden del derecho; el qual ie con. cion,o, 
fonxie,ílíepicijn juntamente, y fe acomu- YcsdcnvOt;r,que no es p 
tendpeiUo.no/ ypoíicfi^r¡Q¿ y . í í ¿ ^ Í S ^ i ^ r j b ^ q u a n d o ^ d o s ^ 

r o h i b i ^ ? 1 ^ 
cdjos pe^ 



ExorMode U forma de libelar. | ( ¡ Q 
, ^ffcifbrfo Te compadecen: y no de acomulaclob, íc furpende el petitorio, 

fan0oDtrar¿« entre fi, ni es neccílaría la y íc trata de folo el poílcllório, para que 
ÍOiKiondel vnoclcilos reíto es, íjocftan- conüe, quienes el verdadero pollcedor,^ 
Í S a concluí Ja caula en el pe túor io , 4, el otro quede obligado a la prueba de la 
^ ^ f j a u k n d o peciidovnoá otrop'orla propiedad;y aíVi, tíelaóbf que príinero 
^iuenciic ación vna heredad que tenia da- propuío el petitorio, y derpues el ptf í t fe-

^ f l f i * 1 ventreg.adaáiüp¿dre,ÍIdcípuesdcco- vio recuperétnix i no quiere ofrecerle á U 
!̂ iÉc¡"e ^enrado el f ieito,y conteftada la deman- prueba de la propiedad, íino que quiere 
Siffc ^ i'^rc ello, febalUílc, y vinicOc a fu no- que paífe la Drueba en el contraria ouc dí-

• ^Ja t lor . que la dicha heredad eíla-
que paífe la prueba en el contrai i j , que di 
zc, que injufíamente le dcípojo 5 en tal ca

na en los bienesy herencia de íu padre al ib fi quiere, íuípendlcndoíc c 1 petitorio, 
tiempo de fu naierce, no puede fer ímpe- puede intentar eí poficílbrio, y que en él 
ciído de tratar eí pofcfom MipijcemU. íki íc profiga la caula pí imcro, para que aísi 
oue puc<ia obilar, el citar ya con te lhüo el conüe , quien es obligado á probar la pro-

U V 

ación, y petitorio} piedad,/. . ^ i j í vh §¡li$t 
.... v.. i J c u i o no quita, 25 A l o qualno impide el derecho, unym'*»$M, 

m cKluyed otro, y ai sí ucn ícadj'nite el quedi'ze, que el plcÍío,y demáda vnavez S M ü u . canf, 
poíicílorlo., porque íc acaba mas prcito, t o m e n í a d o , «ole puede defamparar, au-
como remedio luíiiaiio. Y pues no cftá íentandoíceiaétor, onbpareciendo,tino 
concluía lacada,no podrádaríe ícntea- qucdruemíi l i i rencl , y profeguirla cauía, 
c iaenci i^í i tono,á , -odcxadadcltodo, apanandoíe, yconíia- . 

y a d u ! e r t o , q u c í í í l d e r p o , b f e ^ 6 tiendo, fer dado por libre el reo, a:, por, K^^fc\ 
H ik íi.f. defpucs de la conteílacion del plésto, que que en el dicho calo, íolo íe íuípende el pe quomou , se 

•M& ' vnotrataílcrpbrc fu jiídalguía, ó otro de- • t i torlo por vn poco de t iempo, en el ínter q«aoáo ind. i , 
.1 f?cho í V afsirriClmo opüíkíTe la ral exeep- que dura el poilcílotlo, quc.es brciic, v íu- 6:t}ti **• P3^ 

donde cfboüodcíjpucsde la conteítacion, n-ario, / : la qüal íuípcníioa no- le'concede i , * . ^ ' * 
que íe podrá proceder íbbre el nucuo del en ocio déla cfpolicacion, fino en razón 1, i-,j..|.¡b<¿eaí, 

ht\M'$> •|(yjo,í«ípend?do ptíaicro el petitono/.-i de ta orden judicial, para que con i íc , quai SMtthibea, 
kl ̂ .Jí'^* • Porque fegun la comun'refoíucio'ii, d "de las partes íerá obugado á proliar el de-

| ímothl frlfeíf0™ rt-cuptrandiíSc puede proponer, recbo de la propiedad. 
vné. eftando íufpcndido el petitorio: y p t ú t t - 36 Y citando ya concluía la cauía en 
j».mi ^ Cfí cnlC Ga(0 |a 0pinidn délos Docto ^ 21, propiedad, no fe admiteci pojJejfoYio AÍI* 

que tienen, que deípucs de la conteftadon pijccndkx y tampoco ie admite, conítando 
le puede tratar del p o í M b r i o citando ful- de los nllíinos autos que ha de fcr'abíiiclto 
pendido el petitorio: y es la razon,por$íc el reo; cípccialmcnte íi el mifmo íe ofrece 

ala prueba del dominio, y propiedad, 1^; . 
nnrnMr f n ta rain GllCüa OOt Verdadero . u. . 

caí \9 
2. . ^ ^ u j j w i a i ü r j a : yaisne puede trararue- porqae en tai caio queaa pur vtmauwiu ^ 

1 'ur 
porqne en tal caío queda por vcrdadci 
le ñor, y legitimo poileedor, y queda pui 

a excédelo dilato- gaídala.violencia , » , y í c i n d u z c iacxcep- b#íccempetíc. 

uQ<Um< 
cantes déla conteüacio, donde cofa juzgada'venidera: y aísidef- ¿ X 

;xc?pcion nació dcfpacs de la pues tic la conclulion de Ja caula,)7 oc la pie 
>n, bien íc puede ofóder del- na probanza hecha por el reo no fe admi-
ntuna contcltacIbn,-f. te ia caula del poucliof/0,0. 
"ítándo va concluía la caufa en 3 7. Y ílei aítor no le encarga ,,y rcci- xtj-iitas, a. cap 
10 podrá 'd aélor intentar el pof be en fi la. obligacion.de probar i ! ay duda, ^i^aU?. 
iendoya el reo hecho fu prona - de á quien compete la poíieí sioat en cal ca 
i tor ío , de c ó m o el íeñor de la fo fe- íufpende el petitorio, y por razón de 
' uuc intenta el petitorio es ac- la orden ce/ia la acomu'adoa; pero no i * 
ie notar, qise el mi fmfo que pro uíendo duda, de a quién compete la pm-e-
ío i i o , el mlfíiio puede propo- ba, fe da ja acomulacion del petitorio, y 
" n¥J0 fecuf trdni* , hazícndolo poiicíibrí o , y íe procede en a mbos} urita-
n d i i i | la c*faí¿ ,i7., y ofreciendo- iYiente-ün fuípcsllCD de ninguno dcuos. 
^ H p r u e b a d d l o ; . p o r q u é - d é • .5$ Y en las cáuias de hidaljuias, y no . 

, -.. , --—^d|¿*er,do nucía parte adiíería -biezá como fí'*mprc cs c'e{*co a quien'to* 
Í S c . f lta obiigadoala prueba, porque poilda, ca, y perr¿ncce la obligación'de probar, 

r:í/or; \ b > c^ tai caíb fe aura de que íiemprc es el aftor.; aísi pueden cou-
,1 1 t ^ f e f i ^ J * f c t l to r io , y tratar de folo el ceirrir^l petitorio, y potíeílbrjo, y íc ad-

', t • mitcel cpncurfo, y acomulacion, y noay 
• duté? dudoro,qua1 de las par- fuífcníion del petitorio, y celia la regla ím 
d'^Mo a probar en c/le cafó, y p e d m u a d c a c o i m ü a d c n , on razón déla 

*aade iaE-regi^ imsedkiuai otdcn.- 1 • 
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Y es ck not^r, ?¡tte v m cofa es aparrar- y f ^ u c Us fechos Y es ck not^r, ?¡tte v m cofa es aparrar- j?p/r«c-/»5pfd?o? , 6 ^ . Y lo'mlGnor 
fe d d petitorio, y otra tülpcadcrlc, y otra ra , aunque h rentendadiga ío la i j j f 
í-larnmnlar ei Doffcílbrio; como íi vno, lo que íucledczir ordínarianirnf^ ' i{ elacomulat el póücllbrío; como íi vno, lo que íacledczir ordínariatnence ' , 
auiendo propuettocl petitorio, Quíucílc es . Y h i e n d o j n f l i c U , deucmosclnd* 
apartarle, y dexarlo, que lo pucac hazer fitr 9 y condcnñmos al dicho i í . )i.aHS¿e7 
antes de la contcÜaóoa del pleito, y aurá qt*i ¿deUnte , en h s V i l l a s ^ lugares deh 
juo-ar la variación del iibcío,6 la emienda, mefttos Reyn9S}y Señorits^n dmU-piui$ 

^.t vX\%¿t qu! ó mudanza dcl,rf. Pero teniendo propucf- re>y m o u r c j tmiere h imsf l há^jeuda l 
Múx d.autlieu. t0 ci petitorio,puede juntamente aconui- che,yp¿piet&iQ. ^ 
[uf temel, C. iar e| p0flciiono,quar:do quiiicrc antes de 41 Que 110 podrá el condenadoet 

' laconduí ion de hcanfa ^ :y auiendodu- poüef iono , imeiuar en propiedad fue-
bní.'cTp.Pafip da en la obligación de probar, fe íuípende icrnpcion , y nobleza , por-razón de la 

üi, el petitorio. Y eüo parece qac derermina acurnubdon del petitorio , y poíléílb-
la ley Real o¿lauatir . i 1. lib.z.Kceop.ibí: rio ; loqual procederá afsi, aunque qui-
Tdequecftos (tehrc^yeen9 que no pneácn íicflc , y íeolredeííe aprobar', que de-
pobár fu demanda en po¡¡efsion0y f Y opte- eiendede otra cala , y familia diferente 
dacUcomo lo mentaron, dt^en, quejujven- de iaque antes auia propueíto: eüo por 
den dpetítúrio\com*iencA ¡¿her , el negó- razón de la contrariedad, r, aunque la pe* 
do de la propiedad yy ptden, quefiUmcnte tic ion del tal reo tenga hc!rmfa{acondi-,>Ell«I,í 

, je conozca del pof'¡f<.viQ,y que lueg» losdt- c iona^qucíe fuele poner, quedlze: (¿ie i^03? 
chos jueces admiten efie pedimieto en qvM- íuípende el /uiziqjpctitorio, que es de la 
quier parte del pleno que fe haga. propiedad, quanto le fea v r i i , y nccclla-

39 Ylaprat íca de ios Abogados en rio , y no mas, nia!.iendc,&s.porloque 
cüe cafo ordloadamcnte es, que propo. queda dicho. 
Hiendo juntamente el petitorio, y poílcf. 42 Y fe aduierte, que fi el actor pro-
lorio sdeípuc?de laconcluíiondel líbelo, pone el petitorio , y el reo el púífe(j8m 
dizen; Gtrnfi fajpendo el j m ^ j o d e l * a d i p t f c e n d * , Pro údtpifcvid* popfsione, 
piedad, quanto en mijauor lug* ?^ no mas, de la miíma cola , aunque por diueríos . • 
Otros dizen; otro fi proteib hifpendcr. y reípetos ^ y caulas fe admitirá la acumu- ^¡1^?.k 
jvjpenaoeíjHi^fo deUpropiedad, quanto lac 1011 , f, como ii en calo que r . que 
en mi j m o r haga, no en mas. Las quales poíícia vna heredad de S, comovlufru-
palabraslnduzcnacomuiacion, parque pi tuario, 6 rentero , ü muriendo el dkho 

«/Et faaánur, do lo vno, y en defero del lo lo otro, c. S. inñituyeiíc por fu heredero a I I , y P. 
esi.i^/j:ff.quo ^0 y csdeno ta^que í ico inofe acoí- pcíicíle demanda en propriedad , y poí-

nifr íViu ^«robra cn la petición del f i l c a l , y comua ícísion contra el dicho R, diciendo, que 
Ees diaamus u d pueblo, oConccjOvtraíancníusexeep le pertenecía , y era luya la cucha ncre-
proufbúcxaU cioáesde la propiedad, y po{]eísIon#ncg5- dad eo propriedad , y polícfsion; y con-
**** »e,ía ll05 do fer noble el que litiga5 cito es, auantoá tra.cllo reípondleíie R. dizicndQ,qaef« 
v 2 c Z % T ^ , iaPrí>picdad y q n a n t o a l a p o í i d s i o n d i . le auia de darla poíTcrsion ^orél murdt* 

* ' zen , que ni é l , ni fu padre, ni abuelo, cí- ñ o adipifcend* ^ u o ü r a n d o leí herede-
íuuieron en la quaíi poííefsion de inmuni- ro , ferá admitida la acumulación ; j e ro 
dad ,y cilencion de 00 pechar, fino que lia- auráfc de dercmiin primero el julzio fui' 
nárrente pagaron fíemprelos pechos 9 y mano poíieiTorlo ^ y cn ei Inter íe fof- , 
feruicios con los buenos hombres,peche- penderá el petitorio , y plcnario de la 
ros, y concluyen cn la pericion, y refpuef- propriedad , g t lino es en cafo que eíle 
ta, dízlcndo, que piden, que el aduerío fea ya conceíbd ala'demanda , y el reo tam- j ¿ 
declarado por pechero, y condenado , á bien huulefie reípondido , que poíleia, f».-tBi 
que peche, y pague con los buenos hom- que en tal caib , no ícrá o ído , ni tam 
bres pecheros. 

que en tal calo , noícrá okio, ni tam
poco admirido , íi ímpuíleiTe la dicha n-

Y afslmeímofi concurre con lo dicho, cumulación del pojfeffom adipife^*** 
que el litigante fobre íu nobleza acomule por la repugnancia , y fuerza que M 0 
el petitorio con el pbflcüorio, auiendo í i . 4 m i í m o c n lo que reípondio prime 
do ya vna vez declarado por pechero por r o , k b'B,It, 
fentenciadcIaChanci l Ier ia ,nopodráin, 43 Y íi fe f r ó o o ñ e é í n t e r i i w * * ' 
t en tare ipedtono.porqueleobí ia ra laex- e*ptr**id¿ , l l hunodclpo/o c o n v i o l ^ 

sn taadi, cepc ion de cofa juzgada, d , eípccialmen- ciá , deipues de. coarcíiada la c t e o ^ ^ 
•áe €U9'¿u rcü te i : h íencencia dizc; Tdeuemos declarar, del petitorio ^íc admítela acum»»^ ' 
i•á• ytieclkmms el dicho 21* fkr pechero^ deca- y procederán ambos juizios, 9Cíít?u>¿ t & S 

fif y) ítpégf de tales , y te condenamos a que y poffefíbrio , / , y fegua la mas ^ ^ ¡ . j . ti&ú 
úe ¿qa-t ¿dalanteen los lygéres en donde -VÍ. opinión cn cite cafo, Te (uipenaeei p te b 
W W r f m i m . hiems 9y hó&etidé, p«ah<k Jgrig, y ícprocede p r í n ^ í 9 £ Q ™ y* 

1 
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, «*r,<weenlascaülasde dcelpetitorio,hartarlefcdeterminefo-
, sefff í*»****' ¿¡. ¡tisi.lcü tes pala- btc el pollellotio ucwfer»rid*-&íto «sen cá 

.»ti-7''*£.^eÍfo OQ P ^ - u V i h í i í * » ^ , í todos foque le Oponga porvia de reconuenclon, 
l ' s:' rode la IeyRea l , t ' , ' „ " ' r »«wi^ r r<»« f queemoncesnolefnlpcdeel petitorio,íT. 

! f c f & ^ ^ ^ t & e á Pagar piedad corra alBnn (¿rricnter.fobrcln no-
& b'1Vou«oL'llSaar fAoc-valsi no parece Cjfc b lew, yelreoconucnidp rtlpondc, que 
í '" (e ^ í c h o s j J e r H ' c ¿ ' - ' jopíndlé tce lple i esnoblcalegandoen eftotodolo quele 

; í f jeliaíe imuna aiq cu ^ ^ , ^ ^ , . 5 ^ conutóflé a lcgi i , corno ( i contiene en ef-
K u r ; I0ibbrcia P ^ ' ^ o s p e c h o s . y lerui- tas palabras.quc fe fuclcndeiir en (enrejan 

- ^ c!. lcf^afP« f ^ 1 L e n d e r a e l ) u : z ¡ o tes libelos. 

&l% ^ I t á ^ o r u l de(po,o. í ^ ^ i t i o f w l A r . d c U de. 
P ' f m ^ e ri tal reo lirigafle, pidiedo fer m*»** iomr* el f.opnejU por d F.^tfor. 

* % , V a l f 5 l ^ roLdoClS jqfeconoc ieC %H "' '"je i tkommwdefoUrcomado.d, 

; tóU.y q a r ^ f ^ ¡ g a y acabe el J ^ h ^ y U « b j o t ó g ? , . r» mí 
K V ^ q í ? S t a p w p W ¿ * f u ñ o - />./<•/"•• ^ < M o * » m m . comonc hg 

ffliíScó ocafondelas palabras h ™ ' f b . ^ m h ^ „ U r r u a o » U n 
f e S F s ic la dicha ley Real,citando pe- t f i tdo f imfrv q « e f i e b r e fe w , tjumdo 
¡ "a M o i o b t c la propiedad de fn h¡ hm- d ^ o y h.nfemdo hs ofc.o^ 
d ^ l ü e n d o l o . h a d e fer primero ref- h . , o f d d M « . y M t t c * ^ * , 
S l e n á b t e r i n i u f p e a d e ^ c ^ 

„, Ó noeflando va concluí) la cau<a)C5 y en f ^ * w W f o ^ g « ^ . 
» ¿ r «ícaípelpofieñbriofedetxrminabrcncy d o & d ^ y a m e . f u i r m , * . ? a c d e 
I M - fomarLeme.diyaun iamifmaley Real « . r o r r e o « ^ « M á . fcoér«»0 
' " ^ ' ' • ^ a á l o s t a k s h i i k i l s o c n e í t e c a l o . « e « c o « « r « p f < d f p r W . f o W i r ; p ^ 

I I Ma.aaiendofetnrentadoelndzlo ¿ ^ ( . ^ M ^ . ^ ^ ^ A 
Ptótorio-Üfucentera auet fido dcfpojado H « , y * M , . » d e c U u d o s tuer efUdo 
clicodefupoacfeton.yantesdelaconteí- w M f ' f W W » m ? & ^ 
taciondelpleitopropífiereelpoffefforio . Coneliofeacomulaelpenrono.ypol. 
« « f e r ^ U « L í d * . y pidiere 1er relti fel«otiodc partedel reo, « I p u e s d c pro-
tuido,ymctdoenlacorp¿talpoflefsionq p u e f t o e l ^ . t o n o ^ r ^ r t e d e . t ó o r . y f e 
ten¡a.ícra oido.yadmkído.y ie Cifpende el fuele aiiad.r por parte oeneo que fc dec a 
petitorio halla que fedecerrainé la cania rccnlqvnoen defetp d c l o o t r o , quees 
cnelpolieflbrio y fea reflituidoel reo, e. aconjulacion co^taonaJ,/. ^ . j . e . i . , , t * . 

fc^PeroVtrcopQne Uuizio.yremediapollcf Y tamben fe anad* por otro f i . f icndo ,„[um!ESÍt. 
lorio ^ « d * . d e i p u e . d e contcllada n c c e f l a i o : ^ n t o tuereenmi 6uornp 
lademanda en petitorio fobre la propie- mas n u iende. fufpedoelpentor o o o-
dad, aunque fc aya hecho eldefpojo antes trofi.fulpendo y proteftofufpepderel ml 
de la con f l ac ión , no íutpenderáel perito ' zio de te propíedad.quando me ka v t d , y 

( ño. porque para fufpendcrle.auiade opo. neceffario.y no mas, m anede, como que-
Bcíie como dilatoria antesde la conteíta- da bicho. , , . _ „ . , , , 
dotu yopotüendófedefpncs, notienela +7 Quantoá lofegudo.Sdl . fae lodef 

j (̂>.C.je naturaleza de dilatoria,/. puesdeya p r a é t a d o en (uiziofe podra mu 
¡f*],"- Y en ta! cafe le haze acomulaci6de ara dar,e»endar,at ' iadir,oquitir , fe tefuelue, 
[ " > : bosderechos.yfeprofíguelacaufaení'm- quedcfpdcsdcptClcntadaladeiTudl .üd 

j feos juntamcnte.f .ünoes en cafo, oue da- fbc lof iVá mal hecho.dmal iorétada la ac-
jC^mc dolble traslado d í l pcüiir,ier,todel año» e í o n . y derecho, anfesde la conteÜasjoB / 

K , c, >1 « o , relpondieffc, q pofleé, one aoteri del pki tobisn fe puede nvadar.y enredar, ^ 
"fenhido m poüeubrioi-ccií v e r u d ? , por 1», mas eftjndo yáconteftada co el KCfcno ¿¡it¡(lf; f ' 

jC ' tazón de la contrariedad, b. ni íefufpende fe »iicdcmndar,ni emendar contra tuvo- „, i.^o, ¡.ote». 
S « : el petitorio,!. luñtad ,» . Y qaanto á la calidad de la cofa f. .k m 6»«.-

I 

cet-5 r .a{'s^uPencaíbde hldal^aias/u pedidajepuede aiicdarhafta lalencéga mi QiU^ 
^ ? d o d ^eípoicypediailcntodci pof- en todo t l¿^o,como nqTeemlidc en quá- *á%i*ü%m5* 
¿pr '10 r*cltPfr*H<í*:y opoaiedofe la tai ex to á ia priacípal ,ni a la acció ya intentada, ¿ i ^ f V m 

s 40a ^ 1 4 < ? la coatcjftacip, % íuípcaA ol quanto a la cofa,G caacidad pgcüda, c. bi gioí.4s a¿» 



Exordio de la formd de Ithclar, 
Puédete pues rcfonmí,y emenuar el l i 

belo en hs palabras crcura^ydclcoíiipucf-
tas}o largas,y dclcomcdidas, como enre-
folucion concluyan lo mitmo q las prime
ras : y elio fe puede hazer, como en las de -

V t l a l i & nías cofas acccíloriasqueíc pueden corre 
torotuV.C.dc glr,y emendar halla la lcntcncla,rf. 
emend. ' 4.S Y de aqui íc coiicliiyc,que íi el de-
l>,Exi.iibeüorú fcto¿c\libeloe?lofuílancia!,quedcueco-
ff.de aecuíat. tcncrpaira fer bien hechoj^fici tal defeto, 

aunque fe callcy no le cotradiga por la par 
te contraria,no impide el ¡uizio, y íenren-
cl3,en tal caló bien fe puede emendar, y fu 
pilr el tal defeto hafta la fentcncia, finólo 

e, I.fi Cdt ann. cótradizc ci reo,c,mas fi el defeto es ral, q 
cuccpt. por el,aunque la otra parte no lo oponga, 

ni contradígale impide el jui¿Io,que nofe 
puede dar,y feria nula la íentécia,ii le dief-
fe, como feria en la. aculacion criminal, íi 
faltáfic de ponerle ci mes y añojó otra co
fa íemejanre de lo fuítáciaKqoc ha de tener 
el libclo,no íe puede entender,)' es vlciofo 
por tal defeto como efic, aunque la parre 

é VttnA 1 i*,.110 lo oponga,no fe deue admitir, a. 
bsíi. ¥etC c ¿ . ^ Y lo mífmo ferá»íi le faltaífc la conclu-
libeiius^i H tít í ion , que no concluycíie en efeto nada, ni 
1. p, Gom. 3* íe pudicllé colegir del cola cierta, fobre q 
tom.c.i i.H 5. aya ¿ t cacr |a ienrencia, e: que en tal cafo, 
»erí.siac caufa, antesde la coiiíeiíacío 1c puede emeuar.y 
^cdoue^ep. deipucs nc:mas íi le puede colegir por prc 

función la eonduíion, y que es lo que íe pi 
cié del miímo libelo, aunqcllc mal hecho, 

filie*t't. i7.life. íc puede fup!ir,y dar fentcncia íobre el,/, y 
4^v. i.op. aíí i el libelo en que el actor pidkífe, que el 

reo íca condenado en aquello que le dcue., 
aunque no íc deciaralic mas en e l , podrá 

giVrCaf d.Tcí 1er admitido,?. 

161 q. i 33. 4.9 Y antes de la conte í ladon, ni dar 
' t ra í^do a' rco, bien puede el ac locó acufa 

n l Z ¡ [ ^ ü cior poner de nüeuo id acafacon,óqucrc. 
- lladilapnmeraeita malhecha,,^ masíicl 

H M o tkefic fobre acción duil,y en el no fe 
huuküc puerto el dia, ni lugar, q dcuia fer 
pueilo.eíie defeto novicia,nianula el libe-
lo,y juizio,ni le impide, aunque fe oponga 

ijB.Ü&^Uap, por la parte,/, íino es, que fucile fobre ac-
AbMKíaM^c c ion, por delito que intamaalreo contra 
k T ^ ^ í - Q>licn ^ ^ ^ q u c e n t a l c a f o f e d c u c p o -
»ieb pri»c.r.^ ntr claia.mes y año, K . ; 
íai«r«vbíBa.t. 5 o Pero íi el defeto del libelo es cerca 

de la cofa, ó cantidad pedidai ella ndo con-
teiiado el pleifO,no fe puede añadir, ni qui 
tarfponiciido otra eoía,6 cantidad diferé-
t e, íiuo ti que fucile tal , que fe incluyefíc 
debaxode ¡aprimera, quecllaua ya pro-
p w: ifa i porque de otra füerte,mai ícrá pro 
poner dos demandas diferentes, que no 
eincidar la primera. 

Aunque bien fe puede moderar lacanti 
dad pedida,uiziendo , que fin p'crjulzio de 
(M ^crccho,dizC;que fin embargo de c] tie

ne pedido tanto, badefernoma, i 
ó ral coía.que folo ha de fer tai t5t0' 
/:masnoie puede a ñ a d i r c n l o ^ ^ 0 6 ^ 
lo accellorio fi,eomo en los frutorF41,eil c ^ ' r 1 
á los caldos que han rcntado,duraterM0 ' f i * S 
torpero no qtianto 3 los anrescaidos o ^ s 
ridos>fino clíaua pedido, ni fe induv 
la demanda,/-//. v ^ 

5 1 Y aísi mIfmo,queriendoíe mud^ ^ ^ 
añadir^emendarahunacalidad,fiDor, : 
mudanza de la tal calidad fe caula muda 
^a también de la acción propuc ita /nofó 
puede añadir, ni mudar la calidad, n. y ^ 
mifmo feria4 l i quedalle porral emienda *' ' ' ^ i 
mudada juntamente la íuilácia del •hecho' 
£?,mas íi por tal emienda no íc caufulc niú 
dan^a en la acción, ni en la fuílancia del he r,1-*eD 
cho propucíto, cfta emienda, 6 mudá^afe fftS 
puede hazer en ci libelo haíla la fentcncia 
ciifinitiua,/?, 

Y la cícuridtd del libelo, ó de laspala- f i t X 
brascfcüras,bieii fe puede declarar en to- b'ox4̂  
do tiempo halla la Sentencia, ©ajando las il3« 
coilas a la parte, Q , y clio lo puede hazer e l ' , , ' . ! 
mifmo que pulo la demanda,pcro no otro u^lu & 
ninguno, aunque tueílb iü hcrcd£ro,6 ecf-
íionario. 

52 Y en refolucion, regularmente no 
fe puede mudar el libelo dclpucsde aucr-
íc dado traslado del á la parte „ y notifica
do» r; mas íi el aótor quiere del todo dcHf rjVtín'Aí 
tirdel pleito, y caufa, y acción propueíla, 
lopueüehazcr , renunciando, y apartan ^ 8,oj(i 
dote Je la inñancia,/: y lino quiere deliítir, í.i. >¿é<k 
íino íbU,)d!fcnr,y diiatar lacaul^noiopuc h 
deha¿e r , í . ¿v-

Y queriendodcfulir de lainílancla fo- ^ 
Iamenrc,yqLic le quede faliíá fu acció,y ue-
rccho..no lo puede tampoco iiazci contra 
voiuncaddel reo,yen tal caíopucucierco 
pelidoa litigar , yproteguircl plcit0 c0' .i , 
m e n e a d o , « , íino es que el juez^ca, que u'! ' ^ i 
conforme a los autos de necetsiaaa ic 
deleguirla ablblucio de lainíUmcia por la 
mala compuüora del iibclo,ó por otra co
fa fe me i ante , que deue en tal caíbádtaaílC 
ai actor la renunciación que haze de aque
lla Inüaneia, pues concitoíeacabajaeau-
ía.^ero íiquiíiere renunciar ^ ^ c c ^ , ^ . 
quede en píe pendiente la caula > y -
mas acciones nacidas de la míf^a 5a ' 

loe ii 

iíKI 

(tü'Ji 

|lil¡ 

Ijlite 

0 

deue fer admitido, mas no iodeue ícr» 
auiendo propncllovna acción, que nü^f 
fama}c]uiíieí]c apartarledclla, y frof°ürf, 
otra que infimaíic al reo, íi la a u e i ^ ^ ^ 
fe contra el, x, que no IcráadmindO; í 
que íu Intento muellra, (ermasdc ..ui: 
niar,ydañ3ral r c o , q u e n o d c a i ^ ^ ~ 
ticia cótra e U que no fe h i deaar' & • 
Y todo lo dicho de poder mudar ̂  * 
ó d e m á c í a p r o p a c a a ^ ^ ^ ^ ^ ' 

fiu-a, 

jiial 

* t. 

Ce, 



E x o r d i o d e l a f o r m a d e í i 

ias cnmin iks , ü-
«i caíos dfc: 

ice 110 c? y ta 

% ^ c\b ydctcí:i,eint< 
^ ¿£fll rJ moqucciaclicbo 

^.í fe nmcílrc la acción 3 y derccUo c 
P f t a l manerci .q cí reo pueda dclibe-
a^íof' -_.,;..,„.H,4>iuitjríc.ódexardeli-

cíales,4. 
;de lodicho5ral-
rcocnkdelibe-
k.Ei líbelo pues, 
ct muye Uro, q 

•"el 

n la caufade ápelaclon no fe-puc ^D.l.cum prc' 
ar,ni ütxlaraj eilibe[o,y mucho c"^tc,<iclífa* 
¡oaV ; no corregir, f?, y vna vez c ^ i l n . ^ 5*10' 

deelarii.docUibeio}nBíc puede arrepentír u»betui)dñ a » , 
el ó 1c declaro,/;y puede pedir el reo, q el scl.Vía,t.Ctrrj« 
ador declare lo contenido enlb demanda T ! * $'G mí« 

T5 Y ( 
de ctri.; c 
menos í l 

fi es efcura^rolija^ intrincadaJn/uriola, ibfíaf.t 
o deícouipneíta,y q fe corrlia// emíendej fefiiorr^o fa^a 

engreí ilbelo^dcti ;) ipepro, o calumnio» übm^c qnlbu 

•4 

r ^ v^arCiK' . j r r " " ' ' " T f a m i l i a : , ff.tan 
'? n: ilrndo lelie ydcpocaImportacia do,yacetauopor 1?parte aouerla , noíe mii.*,t¡fc A'e-
1 r «.nr!^ óemíenda ,norcdeuedar puedercuoca^nimudar , /» . Y l o m l í m o xan.ind.i.edita 

10 que í i ^ n o o r eíla razó al reo; pero íi Terá fi fe huuierc negado todo lo contení- ^ f ^ M , 
^ ^ S ^ ^ c n c J ^ í c d o e n c l . . ynoprocede el libelo inepto, 
f ¿ m i l ir la emienda.ó mudanza del II aunque no fe oponga el tal defedo por ia eíl ira coníds¡0 
u í <. p i n de dar conuenicnte dilación, partc.cyen las caulas criminales eilibeio nonproUt.De-
bdode lehadeüarcü ^ b , inepto, aunquí íc puede emendar, n o f e ^ - ^ b b * 

tóeil^ y termino al r t o ; para .4í(.par,) f iuoduv v ^ . j r commun. DDa 
t . L e le conueníía contra eno>C/. pacdemi aar. Inc.3cfiCiCrki 

!«é te ^ ¿c i l r ite > (] d übcio es fin 5 6 El libelo incierto bic fe puede, y de- de bd.Mafcard. 
ieiuáV . t^nfn^reechade vcrcncila mali- ue declarar por el ador^ no le declarado, <í,c ptok c^aeU 

lif?1 ra f Vafsidelaa5!lmamaneraelqucdef acliypodraapdatdvMioraanaarfededa-caiCidcti ioil í 
• ci4deprroueftaiudentanda.y cóteilada rat.p.yeliibelo elcuro no vale^.yeilibe. ,ai¡sc,r„ 

l 2 f f f l S m u d a . p U e d e í e r c 6 d e n a d o á l o l ^ o , 6 ^ h c c h o c n l a c a u l a y a ^ - ^ j » ^ 

f ' f • Lmnlficado en algo porta! razo,/. Y afsi üno le reforma,)-emienda, m procede fe- ^ , ff. de 
K eacafoque no aya rcdbidodaño cireo.no melante libelo . aunque no íe cüntrad.ga fflf„,.Mafc. 

hade fe condenso en coítas por erta ra- laparte.rflooponga.r. . . . ^ ' " ^ 
Á * t . zonehao,r:comofienellibe!o,pidiendo 57 E n w ( b l o c . o D , r ^ i d a i m « . t ó e l ^ 

te?: alguhacoía en linde de tal.por yerro. def. belo no le puede com-g.r.raudar. ntana. . . V t l . ¿¡a.,.,. 

(Lspcticiones,ó demandas, es viílo con riTeV^tóSiTcS 
feiiar,3rsi en lo emii^como en io crimináis o íobtx aigd 
r,yeíio procede quando la declarado he- fccil0»ílu" ao 
cha en el libcío.ó petición, es aflertlüa, 6 ZT^Ti 
ahniistuia.pero no 11 esnarrariu33odenu »o,l. non fate-
ciatiuajcoino íi dIxclíc:Yo preílé aP.herc ^ » &<áe c& n-
dc ro dé S.tanto,q no por eílo es vflio có- ^ ^ p » cr'0i* 
feí]ar,qiie P.esherederodcS.;;. , , • h£í-

' 51 Y las palabras narratiuas,no preju- ¿bí.'c.in r. fie. 
dican,quando tiene diueríaiatcrprct.Kió, coi. 6* de tro-
x .O quando íe dlxeron incidentemente, bílt;., . , , 
no prueujui contra el confcllantc, j ^ , eípc- trt0f> G: ' 
cialmentc üfuc errónea tal confefsion , y giof.io.úii ieC 
declarac ión,^ , yafbiIaconte(s;onhecha di. 13^.3. &ía 
por yerro,aünQue íca en juizio nodaña.<í, á/'5 Pé , 
loquai procede aísi, aunque concurran Qí}mm\íf tí ¿e 
otros indicfos,^.y aunque cite eoncluía la coattí, * 
cau(a,yenlarcgiíndainftanci3,c". Y aüquc 
cünuieüe dadaia lentecia.cn q no aya ape oüa' t.yn b.lnS 
lacio , fcha de admitir cíla excepción de t^ tar» oumÁ 
error por vía de reftimeion, aunq lea ma- Mafcard. c nct̂ k 
yor el q ia ^ e x c l a u f u U g c ^ / z A m o f J ^ ^ ^ ^ 
traodo crrorprpbable, ¿.2Í. 

quepudo ^,0 puede tener el reo de Í!bciar,o 
rí5ef|aJ dcterminar/ileconuienc !itigar3ó no.que 
mt 13 no deuc Ccr condenado en coítas. 
(Mal. ¿a. Mas fi la mudanza, ó emienda del pedí-

B-deto, miento pnmerofueíÍetal,qpor ella Ce niu 
fcnUn cía la "ufa de deliberación;detuerte., que 
% ¿gt*. auiedole propueüo el libelo tal, que al reo 

• 1 • !e Parcció,que le cóuenia defenderfe,)' ale 
§ar de fu juíticia: y dclpues por ia emienda 

l%¿ € o mudanza que de nueuo hizo el adoren 
Jj» Uu eUe parecielTe lo contrar!0,y q no le con-
¿ ^ l> ^ene ntigar,en tal caío puede ier condena 
«.cSttt el afloren las coftas,y danos,«5 le lehu-
, ( ' uiefie íeguido al reo en cofUjltari^bogados 
•̂jibt!. ypaaarprocurador.yhs coilas proceüsles: 

Pjt i . ^sTiíegün.el libelo cílauá prlmcro,y def-
6§ní5c. PUes^eeniedado,cl reo humeiredctermi-

¡f,5Pp]nacio de fegait el píeito.no deue fer conde 
W*¡r "acÍ0£l a^or por razón de tal emieda á pa 

ÉNu. ^í!rle a!Ŝ "a"s coí'hi; al reo , fino es que por 
S ¡ p ^ ^ lQhLlur'cffealargado mucho el picíto,q 
> c 3 d .cce4 d2ue fcr códenado en las collas q 

Püao tener iius el reo por tal dilación,^ 



F O R M A D E L Í B E L A V 

P E T I C I O N E S E N E O C I V 1 E , E X E C V T i ^ ^ . 

C r i m i n a l c o n f u s i n t e r r o g a t o v i o s , y l o s D e r e c h o s e n q u e v a n fundad ^ 

r n u c h a s d e l l a s a l g u n a s a l e g a c i o n e s , y a d u e r t c n c i a s p a r a d i u c i f o s ^ 1 

r e m e d i o s d e l D e r e c h o , m u y p r a t i c a b l e s , y v c i ü f s i m a s para fabe , l 

r e c h o a c c i ó n , q u e las p a r t e s p o d r a n t e n e r p a r a a l ca iv Cl 

^ a r j u ñ i c i a , a f s i e n d e m a n d a n d o 5 c o m o 

e n d e f e n d i e n d o . 
p 

S V M A R I O S D E L O C I V I L O R D I N A R I O 
V t J í S Generales de los lihelos, qnales l f i n t o de bien pnUdo,y tachas detefti^hyn . " 
que fon nec¿fu'tss,o no>n.i. haiU eln. 9. ai jue^,nur/f.z± ' ^ '0 
largofy juptrjiuo, puede el jue^y^elerle. Petición k parte ác xnihis de tefligns.n.z^. 

y jon ,y las que 
Zihiíoyfiendo hrg 

y fies dejACatádo, o'cí ̂ ¡bogado muy w t ó / o ^ y def Jfiterrogátono detach %s d e tr'Ugos, nurn.i^, 
cortes, ftífpenderle ¿1.2» C onclujion par A dif;mtiua,y revujlcionsnum¿7. 

€mcUfion>ypot ella j e c 4 i ¿ e el derecho del ¿ f tor ,»^ . Petición diciendo de nulidad contra Ujmenci^n 
iueí^áefpues deauerjemenctady, no puede álterarju/en ^ p e í a a o n atne d ÍUC^É cjmjnum&Q.. 

tenciA dipmtmad* interheurorta ¿,«««1,4. M c j y pnfentaaon ante .̂ Alcaidesde loám 
Clt&jttKlpjdojujlicM, aunque no fe pujiejjrji jeprefume es para el Ayuntamiento jn^o-j S i . 

^ f ^ f e ^ y ŵ<' ^ Pate la quijo poner, pe r el eomun Mejora y y apeUcton para el Confejo:y quefiUjnk 
ffülo que áy de ponerfe^n.̂  . ' parte e's dada, cujáuor dcí apelantetn,$i.j3-3, 

Cfiaudejae^ Hoble,y mercenario, qu&lesfon% y de que Bfirttode.agramosal Cbnfejú,n.$ 
efeóiOytium.6. jRtjpmjíade U pzrteaí efcritudea'¿raum,n.^ 

Cofiasperfondes ŷ ptocejfdes^ quándú^y quien ha df ftr 
condenado ene das yy enduaajc entiende di fdo p o 
cejjaLeStU.j y 6. 

CUajitlajutok í'i$s enfvrma7&c. ettquec¿¡ros es necef-
lartQponcrfi'.yjifedexage de ponerfi vald -m el jut-
\ to , 0 ¡entena*:y allí deU yididni deiUf.-rmá-delt 
helar :y fi la¡entencia es nula, dadaJobre libelo inep
to, num. . • 

fcdimientir de muger cafada en aufenci* de fu mándoypa 
rapeder jpd>:ícer y eji^r ehjm^iOrnAo. 

Dema? dsordmanaciuilmentí intmtada^n.i l , 
Mefpuejla del re* a tu demanda del ác ior^- i 2. 
Jiequer miento para que lefaqueapa^, y a, jdluoal reo 

otro tercero «.13. 
Replica del aci or 4 la rcfpuefla del reo^num.iA., 
Replica del reo7y reconu€>ic« n,mtni . i¿ . 
Otra replica del acior}eiiandoya recibida la caufa aprus 

Tet-cujn de prorrogación de termino^ compulforto, num, 
, . 17^ 
P i ticion acujamlo ima rebeldia.num.i 8, 
Tide requtftroria^y out hueluan 'ynpleit91n.i9. 
Pide t*rwiiioi4tram(irino}nv&i.2o. 
pide *ejimcion yn menor, adticiíusoiwiílámprobatlo-

nem, num,zi» . , • 1 
Imevmvátono del menor fobre la rejlítuciontn.zZt 
Interrogatorio en el pleito prmci¡>íil,mm.z$, 

fon 

tuf 
li( 
h 
m 

(rü| 
lid: Otra reipuefa ante ícaldes h lajaktatn tf 

Replica enjefunda inflama e>¡ d Confejú^ft^m 
v jít fe vea por tita de < ji'S,ri.3j.y 3;. I 
Fedtmuntoparaqu.'fedeclare mfentenci*f^l 

i« c ufaj »¿g«(fe, nkih,-j 9. 
Supiicaaon ante JÍ Icildes en Ufaleti^m-^ i 
Suplicación en el to>ijcio,nn)ii'4-1» . 1 . 
Segunda fuphcacion con U pena i y faW de * I 

mentas,y allí en l a m b e n lo queje reqm 
tium.^Z- (0\ 

Filcaid*. fu Magefiad en ¡efundaJupltCíicton 

Otrajupbcua ncun l a s ^ i l y V"n'enUSe0dí'-u 
que tiehejupbcado ordinariamente,^ J j 
pura con eljuede vijta>yno 

E e .uerimiemo delfupbcanteenelctjO' 

dereui¡t^lcnt 

i e l # $ 
amara, F0^' 

deí»IvU\ 

memas hecho &í h-cretano úe < 
¡ajje e l í e r m i m d e l a U y n-* 

í rei emoción ante la H eal perj l 
je^mdajuyitc.iCtonat muy w 
(c tiene en tjioin.-tó.y^r?' , r hech* 

Otra prejentacU'ti anie Li nt-^Y"- 1 fccm 
pifado elterminolega^aunqiie^ 

ciasen tiempo,n.4.1 
emada fobrCjur 

P c á i t i A f o m ene 
~oa\ Demada fobre ^unlhcio^ 

ew9nm40' 



r ííunttorid m*scopio¡áty d h cu U m&rgen, como 

i Riendo excepcionesp€remprorus,mm.$6. 
''¿dreot opomemh excepciones pcremptorUs, y re* 

Idt i U dmmdafobre [Alarios del crUdo, o fohre 

llMdw*hMMlí)S íss tres a*os d e U ley Re*l¿g¡4. 

¿ L o fM* W?fe proueande defenfor los bienes 

Utuicstodelaadmimftradofi délos Bienes de 
l ¡fltKjHefepierde^ rm^.óo, 

! * l 

Pedtmientopara que d yn áaeedor fe le hueluanihos 
bienes cnagenádos cufrAinU dcfti deuda $ in a^iofte 
£euocaioria,vcl P suliana,)' a cjuien y y (¡utvdo com
pete c¡iá aecton t y lo queje hade ha^er fara ello > y 
dentro de (iiwterminOjállt en hs alegaciones, num<.~ 

Pedimí'ét o de T« acreedor ¡obre iiritptjfefstoíi hpotecd» 
da áfm deuda^dra qu efe le entregue ¡mra Cvbrar de-
lUuhi adio.hypothecaria In m i ' h y a l í i en las alega
ciones, ji compete efie remedio contra nomina dcbP 
torumhypothccata: 6c quid veniac in oblígationc 
general]omniumbonorum ; y que ha deprobar el 
Actor contra el tercero pGjjeedw en ejlecafiy otros re 
quifitos que han de precede/ty quando es neCejíana%o 
no íé excitrfwn con el primipu! deudurty quando com
pete el derecho de executar contra tercero poseedor 
dé la cafa htpotecad¿$y en que tafos v y porque ra^O' 
nes,y en que forma fe hade entender la excurfionij fe 
podra aprouechar de la oblig-Kion general de ¡nenest 
el f tiene también la cfpecial hipot eca en alguna cofa, 

f n ¡jé^cr primero la dicha exmrfisn en ella en perjíti-
%jo de otro acreedor pofteriof» T otras muchas cofas 

lefia m&tzñaj i f jS , 

^kdtfumo, forno mer acetado la herencia fus 

M m U feriente mas cercano de w AU¡ entejar* 
Míe mrquejor entenaer^ es ya muerto, n .óz . 
¡mmofm que le paguen a vnô  lo conven adopor Tedinnento p a h Sfe le buehu i m prendador 4uer pA* 
i^Uddiiencia queje le encargo fm attioneper- , gado d dinero que le pYcflmnfobre ella,, \ñ z&iom 

pignoradíia di re¿la,j d l i en las d e g a a o m lo queje 
requierepéra efia accionin,y*jt 
dímtctopara ¿¡lede prendi quantiofa e l } la empefo, 
porjla (¡le dw no lo es.o esfalft m adbonepignora-
tina contraria. 7 ai i : en fas degmwes algunas ad-
ucnenciasen ejlotn,j 

fdmiento en U mifma acción fefcillbrla contra- fedtmteto para que le $MU%á yno i>nos dineros qyn tev 
"Wm^s. cero je conjlituye deparar por otro, in zÓjiOot de có-
miímiemo en ¡a mifma r a z j n , In adlonc reíciflb ñitüta5«.7 9. 
^'mmiyeülas alegaciones alli lo que fe requiere, Feditnieto pitra que d d peculio del hijo, pague el padre 
'''ic¡ue¡econceda la rejlitucinn en cjiecafo>n,66. el precio de la cofa queje le uetidto p in a á íonedcpe -

imodereftitncm contra U prefcripcion de dme-
nft&dorfor aner cftado aufente enfemiciodciUy, 

id¡R(pub¡iCÁtm aa.pcríbnaü reíciflbria, j en las 
¿e¡íciones tlli en queca¡l»s m r i Ltgar, o noejla ex-

iimntójobre'vna heredad, horra pcjjefsion , para 
^ff k hucm, in ad.reali, v d rei vendicatíonis: y 
^fdcckra en Us alegmones a quien pertenece cjia 
^hy lo que fe requiere, y deue pedtr>y compete al 

0 ^^fo^r^ka??^/cwíí f j í^yegtK tiene -vnáca-
perras conm m a % In adione confcfforia: y a 

\ l H ^ ^ t y p e ^ l l i enlasalegaciones 9 nume-

kT0p'^qne fe decltre, no deuer ferúidumhre 
ko ' ^ i * » n̂ atrlone nc^?.toria,co« fu? ¿le-

p(nt l*rA 'V^jc midan i>nas tierras \ en que fe 
/ ^^X™0* comarcanos, in adionc finiú 

9.)7l,J A"1 wo^edimiernopara lo nnfmo, numer, 

r f i p m i c i o n deben - - herencia qufefia pro indiui-
' t a ^ , inaa ioneíamülx herdíennd^. 72. 

W ^ o T J í e h P t Y n ^ l* café que compré 
t%ten T * ? r o \ m ^ o n e Pubiidana inrcm, 
V J W n i o cmpeteejla acción, pme* 

fedtmictoJ obre lo prejiado al efclauo p i t á reparos defv 
h a \ i e d é del fe ñor M adlioncdc In rem ve t íb , «.81« 

Pcdimetopara q vno le pague hs mercádetias dadas ¿1 
f 'i hijo, ofator, qu e efiaua pitefto en Id tiendá para con* 
tratarsmíicdonc tníb*toria,& cxerdtorlá: y d l l i et» 
h s alegaciones-álgungs adtiertencías en cfíOi n,Zz. 

ludimiento para que elpadri'iO elfeñor. pague el dinero 
4ue ¡eprejto a fu hijo ? o (jclauopor¡u orden 3 y man» 

dado 3 m aóllonc quod.miiu: y ¡us advertencias d l i * . 
num.Úi , 

IHdimimto del pttireih fuegyo contu el hijo s p^fauer* 
le demandado cnjui^jo iinpedir la 'vtniát in actions 
infacxuíii, üíi imsconueniat patrea», & c . nume* 
ro 4.%. ' s ^ • 

Tedimtettto para que k c U r c ferfi efclatta yno quedt^e 
fer librean £dio.pr2dudÍciaIiíC|ua qua;rLtur, an ali-

peüimiento para quefe declare fer libre el que es tenida 
por efcUuo3lñ aclionepr^iudídaliin t m v y allí 0 k 
forma de probar la liberta (i ̂  otras coi t i en ejlc cuj'h 
num.tó» \ 

Pedtmiento para que yn libertofea declaradoportait'm 
aci.prají^.anailquis fít [iberciis,tí,§7. 

Vidifftimo par A uno fea'declarado fer h i ^ U -



Forma de lihelar de la injlrucctórt 
u q u e j e w l t t p d e t h , úlaefilmd • 

Pr0d0íĉ& 
Vedinñcnto ¿dyernocontfx e\[iifgYQ r , ^» 

le frometkcmju htjd. IVo dote promiíf ^ ^ 
niltícndo.ft.de iurecot. w.icS. 

Pe dinnevto de U nrnger ̂ ¡udicuntra d i 
ndopor fu dote, cz 1. maritUiii)fFab|uí ^ ' i ^ 

Pedimtemo par* que fe le pague el d w m n^r , i 
yno con los tnterejjes, por no ¡e lesuer p J é 'M 14 
y plapfeHiUdo^ ^ ,4rbUr.dccoquodcIÍ fé< m 
m m . i i o * 1 uwcrt0N Ta 

0 
iílS: 

ex Uiiftaiaari,C. de iiigcn.5c mznum.'in úV 
Pedm tentó de vnpádor, ptr* que fe declire, iuer¡ ?' 

gárfoUltí psrt e ,y otros confiadoresUs¡m^ J f\ 
coQicndat.ñ'.de fideiar H.III> 

PedmtentopArá que¡cdecUre» fer demyon^pú 
cuíados -vnos hienjs >y que el ponedor m i o n t é A 
1. in ómnibus, ff. de ímiic». 113. 

$e'dimmof*r&que Á imo le de ptn^s defmndáh l ^ 
que ic ñ-weriA^ji, ex i . dcountiainus, C- ectó^ íft 
Écc Ici.toiifugj/ttw.i 14. 

i dtm id'todei'fí herede* o fluepiJ e fer metido cnki -«̂  

y 

H 
to 

*í¡íf' 
Ib, 

mu 

ptimOiú Mdturddefu pddrc que / f «Zi-gít Jnad.qua 
quh conrendit, íe fillum elle aliculus^ nilt en Us ale 
liciones comofe prueu* Ujil iácton, y con que prejan-
€wnes%y el hijo naturtl como pmeu&,y que alsmetos, T edmtete p traque fe íeBuelun •>« 

y porque 
derecho deue d pudre d hijoiy comofe los h* otro, in adlonc pr^ícrlptig veri 

'dedardiirMntedpU'íto^ %8. nc,«»w.io6w 
t < ¿ m u n t o f á r * f e r decUrádo por p*dve devnhijoque Pedimiento de-vna ht jé cafada, piyáq r 

lo niegá v y que le de dtmentos, in aOionc an quls íic dote compíteme , in alione pro der-7^J 
PÍU imentode í heredero fárá que fe le entregue U here-

c tá , in adionc petitionis hxrcdjtatis:^ dlt en Us ¿le 
gACwnes lo que üeuepedir ,j>, como le compete ejia ¿c-
áon%num.'9o* 

fedimtentodel comprtdor ptrs que el yendedor le en
tregue vná CAÍ* (¡ue le yendf , y J e U tieneptgtda, la 
adioneex empto ,»«»í.9i« 

fedmwnt- dd -vendedor ^ pará que el comprador lep*-
gwf r l p * (do de U cojáque le compr'ujn al ione ex ve 
dito, «w»/. 92. 

¥edtmtentof>*raqueelifíqudino defemUráce yn* cifs, Pedimento contra el quepM'éá tener dgundtre l 
ftjuido el nefrpe dd Arrendamiento^ aelione loca- *** otro, p^Aq-ueíoptda, o fe le ¡>on?áfilenc¡Q 
t i - y *lli dgunas aduertenctái en eftoty que ¡¡precedió 
eídefáhu , conjorme á U cojiumbre como en VAIIA-
i o l i d & x . num.9S' 

fedimienttipárá qmffUenr*eguen vms tierrás , b here 
dtd queje le arrendó, inadionc coridutli^.p^. 

fedtmtento pára queje de cuenta con pago dej» hd^Jen* 
dáique en fu aujencta ádmtnijiró el reo, in a¿tíonc uc-
godorumgcftorusiídireóíajW.pf, 

§edimientopéfa que fe lep&gueío que gafth en adminif 
trarla ha^iema deléuf7nte) inacKoncnegotiorum 
geft.coinrana,«ttw.96. 

Wcdf miento del inquilino [obre los gáftos y tiles ¡ynecfffa 
nos, hechos en la f b heredad a r r e d a d * l . i n f u n 
do, ft. de rciüindic.«.97. 

fefiiondcU herencu, ex tclt amento, pcri.fi.Cl 
csjici.D.Adrian.tol.» um .115. 

KejpuejU k U dicha demand&,num*\\6» , L 
Tedtmtento'quefele entregue y m heredad, que fe vUi- Oirá rrfpu'fla ty contudicion en U mifmn u\w'M ^ 

go d reo de comprarle, ín adionc mandid üircüa, en Us •tleí aciones, que requi/itos fon necejmq 
fmm.Qót 

Redimienteptra que le Paguen lo que '¿¿¡¡o en ir4 com
prar U a f j que compro por mandado d elre»'fm actio • 
nc mandad contrana,;>wwf99. 

J*cdimtento para que d depofit*rir¡ le buelua ynos Bienes 
quedepofm en el por depofito yolunttrío onectjfa*-io, 
ia attionc dcpoíid voÍLinranj}Óc occcüánj , y all í en 

to, y qu ten j i r a legitimo contraditor, y oiuiüf ^ 

jpedímientopara que d dueBo deyncsuállo PW11. utu 
&vque ht^o, oüe el dañador, in aclioncdcfaf' 
7 allí en Us degaaones, Us excepciones f l t<(0 

• uer en ejUt, defifueprouocado el a u d h t 6 M f 4ÍI 
cofas nettfféTt&'i en ejtonum. I í 8» 

Us degáctonesy que fe h* úeha^cr ¡megAre eldepof- t k i l m í t n t o d d f>[cáí contratos b ' ^ f * ^ ? * ^ 
mm ÍÚ íthvinflato J m dextr herederos UV M to ddépofitario 3 o no tuuteredeauepa^ar ,qi>e pena 

tiene iftum.ioo. 
tedmiemo para que elcompa&ero otofguepoder.y a m ¿ 

p U d e f i p á r t e l o tff ntadvfbrel i c m ^ S i a . h adío» 
nc pro íbdoa In 1.& 2.calu,rt. i o 1, ; 

tedtmiemopaYA quefr junten los cempáieros d cuentas 
de U ccmptñu , in adionc pro iodo 103, ealu, nu-

mer.ioz* 
fedimíeuto pava que felehueíua yn cnudlo que pref ot 

coa d ¿mQ}j uemifcábo que tiene ¡o otn cu]* frefuda, 
ín ádldnc coiiimodati direda,/;. 103, 

$eéix*icm( ptraqueje lepague d dnfk que fe le figuio de 
no le aucrpreji&do yna muía queje obligo de pre¡ísrle 
pará -MMjW^Jnadioíic cdrumodacicoiurarla,/^-
mer.'io.^. 

%edmim*%ArAqm fe U huelga U cofa que U di* t f é * 

, vendientes )}it tjcetiiientes, m tránjuerj m 
legitima, c i L i . $ . diuus, tí. delurcíi^-
advertencias en e(lo}n. 11 9' ^fí(i ^ 

Valimiento de vn gereedor a los dichos 

e l d é ^ 

do los bienes, ex I . í . C de bon.vaí .^ '1 ' ^ ? 
aduerter.cias en ejir.n.l 21. r ^ ^ o T ¡(b ] ^ 

' fijco, ex], 1 .jí.cüí bona>fF.dc luit: fiíc«' 
VedimtcntodeU mu fer legitimé e^el 

Pedimientó d e í m e n o r f ^ a que fu 

m 

1% 
Ni 

U de fus b.enes > por ¡er y* *>for'Já¡ iP'0 
t r e g ü e t c z l 1. íf.dc tutei. ^ ^ ' J 

122. • r u diw* ú 
Otra, p*ra queU m*(¡re tutnX.® , ̂ tfi.**1?'Ai 

auerfcAfado, ex h ^ " ' ^ , / ^ 



Tollticd delUyillSdiefdl 
U \ í A de ñdciu. & hxrcd.tutur. 

\ M 0 e l U í T m C i finita, ñ" de tute!. ^ rat. ^ 

^'l26'áCMd* U tu t el*,o cm&dorUy pdra que 

e l y d g r d e l a cofa Tetidtda,por eftar hipotecad*,o\en 
rthú ftiOij fer lni?Jgfa,y yor oír Asemos tX que ccjks 
deucnpyoldrfe de parte at l -vendedor, o del compra' 

dovyiue intenta efte rcm cd¡o. 7 ft fe hade bol ver U 
cofa -vendida e n e j h e a f i c o n f n t t ú s j f i j e h á n d e c o m -
perijat Us corridos di l cenfi¡ji quedo elpreCmácekfh 
dé la cofa ve t íd id*encajo queje rejeinda la yenttifj 
y fe tya de bolucr h cofa -pendida ¿ vendedor* 

ior> el Quefe metto en tos bienes del menov,fm M d í feaduie ne (tüiten que tafos AHÚ í u m j no efte te* 
^ ( l deqtwtfidcUos,cx 1.1.^.cumco,ft.dc m e d í o d e h l e y 2.7demodeqttettemfojepadrk pe-

diYtffddiefmf ueJe mnmtfsmu , fife vodntpedir 

W ^ m f o ^ esfidor, ex 1. Liicius,ff.mand.L 

C l . i . ^ ^ l i b - ^ R c c o p ^ i ,1 ^ * cuenta de mger cafada por malos traumtt 

5 mrdo, ex i . coníeníu, C. de rcpud.c. literas 

ImcmdemugcrcafMjidtendofu dote ai mando, 
^ ^ ^ ^ r w ^ í l o . c x l T i c o n i t a n t c ^ J o L m a t r i . 
l.vbiadhuc,C.dc iur.dot. auth.de squali.dot. $ J i -
lildqüoque coi.7 .nmu 133-
¡mientopmUgitimarfety probar l impie^, ex Kfi-

cuín deñnibus, íf.dc his qui íünt íhi vei alL i iur. 

tm¡iáioriospáralodí€ho)i3')* 
imientocontrá les bienes, y ¡¡erHeleros de yndifunto, 
\keUtndemmdad ¡Ijcgurkladque ejlam obíigddo 
U v , a l I n ómnibus,C.deiud. I . fi cónflantejff. 
¿Linatr.135, 
^mofara que no fe note J o glofe yn cenfo, o juro 
•pernota ima de ¡n! Arfara (¡ue no fe pueda yender, 
Wiír fíonm fll acreedor fy algunas aduertemas en 
w'yfiios cenjos fe tienen por bienes rai^eSy 13 6, 
ílJ(modtU hija,naturaljohrealimcmos'.yfies ohlt 
W0dfAdretyfis herederos a alimentara los hijos 
l̂ mes en vida, y muerte: y en que parte de bienes 
e f« afnpadre, o madre, en teítamemo. o abintef 
t0.i37. 

f^?í0»P*™ queje deshagaU yema de yna cafa ,o 
J - * y f m i ó por el mgiñoqite inte mino en mas de 
^wddjujloprcciot cx 1.2.C.dereiclnd.vend. 

ClT™0?4™lo í7íC'70'.>' en lds degdáones mu-

dentro de $o.iños^y aura lugar ejh remedió enia trSt 
facción; jqukjerá fiellefo era menor 9 o rujiíCói y 
á í$ú lugar tjfe remed/o en la. venta hecha en U almo 
neda pullicaiy p e fe dirá lefm enormifsimaty quefi. 
el menor jurajjc el contrato. Jotras cojas nn i f a a a f 
eneftamateria,lS9. 

Pedmiento fohrc d retrato d é l a yenta de la cafa de 4~ 
í o l e t m yendida,c* l.yo.cum alljs Taur.l. 15. título 
1 i.llb.5 ^ c o m l m o i x T a l l i e n Us ñlcgt.cknesqual 
fe d i r k ¡ h cofa üe C l é r i g o , y de [de quando corre ¿0$ 
nueuedias^y mm&*y f fe puedefacar vnacoja , y de» 
xar l *Í demás s ü fm muchas lás quefe veden. T f i f e 
admite el hijo a l retrato en vida del padre, Por h ca* 
fa vendida por eh 7 fi quedara í b l i u d o ei yededer 
k la emecion de U coja ysdidx en efie cafa; yfi el hij& 
m t m á l f m admitido al retra to $fift a ene ra demm» 
ládeilé'vHíá, Jcoimmtendo muchos parientes en 
igml grado, como han de fer admitidos iy fi los afeen* 
d ie je s f eún admitidos % y jifera oblíisdo aprobar e l 
'ferrahemed grado 'de parentefeop me tiene, J"j$ 
aura lugar efte remedio en h cofa queje da apreciada, 
en pago de la deuda que fe dmc en b cofa trocada por 
o(ra:op¿if¡}ido d termino de U l e y } y a y m ye^yedi-
da,y cnggenadá en el efirafio: y (¡ue fi la fdcá§e d pa
riente ry defpues la ysdiejje al tftrafw. I j t ¡era admi
tido al retrato el padre por el hijo, y d hijo por el pa» 
dre.I'comofe ha de ha \er la conftgnaaon , y paga en 
efte céfo.Ifi ha lugar de variar el pañete mas cerca-
n o J f i puede fedir el retrato elcompaiiero eníacoja, 

. por la parte f i e toe*. 7 que fife vedi efte muchas ye- ' 
^es adiferetes petfonAsfipodrk pedir d rehato por 
ejla fu partC'Tel hemlero, ce fon ano de U cofa, ye di -
dajt podrá pedir d retratólo la mufer.o d ine^fmh 
pañete mas cercano Jurante fu oficio }p el f ñor del di-
redo dominio fi Je podra imtar ,o eljuperficiavio^y el 
q tiene f a n e en U cojaPpor efthv en comí mon , n* 14.:/. 

: ^ j m i ñ S JeíÍAmAtevm'' y ^ t a l ha de fer Vemandáde tanteo de ytffdlos de y na Villatyfisiug*-
> i Q , J P f m del c o m P r ^ 7 y depanedel yede- yes Sobre fu rclcate t y allí en las alegaciones , que los 
^ ¡ e á i r * pytdojtifio. Yfi pueden venderíe d 

¿ 4 S™fíás ^ ?D(*0 V ^ ^ l contado :y quando 
ÍS J * " ' T * \ ? • n o ^ cl¡0> rcl:*< í tienen taña}9 
f M r ' ' ' ^ ' r ^ ^ " J q u a d o h a l l a r t h 
Í V J V J ' f ^ o j u p l e m Ú o ddprecio jufto de 
' ^ ' V n r f € o m ^ ^ probar el preao fuña 
l o . h ^ T ^}ara<vn(iuch:t dc d(tren dio el 
U , ^ ; Mnao bien aueriguado el precio , £ W -

tGpcto, por fu Perfonati>iedo la a f t y?-
^sen e U n e , m m m a r l o , T e ? 1 pcrit, 

1 T-ie ra^rmje ha de dar por h f tej% 

yapallos m puedej er enagenados fin fu voluntad: y U 
cUiifula que fe acoftumhr aponer en la ccmfsion ¡j fe 
da para Us dtltgaiasjobrela -veta de yajjallosiy co
mo jedeuecumplir* tfipor elremedio extraordita-
rio de los quatro mefesqueje dk enla proiiifwn, cejfa 
el ordinario del derecho de los treinta afjí squettene 
para fu refcatefy dejde quando corre d termino de los 
quatromefes, efpecldmé'rcji huuc* d p ^ a nulidad. T 
fifeernfidera en efte cafo el termino del retrato ele la 
ley reai.y fi l lénelas viUas^vafallos en ejle cafo el be' 
%eJií,ioií? rsfi ítHdQ,7j¡pmcdaríru c^s mponmus > 



F o r m d d e l i h t U r d e l a i n f l m c c w n 

é á m n á \ 4 s delfeíov ¡fifepYefume •víolemim, y mie
do jujio pává rejundir U -vtntá. I que fino interum el 
conjentimiemo libre de ¡es lugares , o k í o menos de U 
mayor parte , y que ¡era fi falto el orden d^do f o r d 
Mcy en la f<cuhad>ocomt¡sw:yfihajU en efe a jo faja 
el re j té te , y tanteo la común y t ú d á d , y p M c a , de 
quedarlos yajfallos incorporados e n U Corona R e d yj 
d m pajjar aotroj eño ¥}M¡m .141* 

c¡ímndo,ycomo,y en que c a f o f ^ 
t r o U U i e n e s d e m ^ o u ^ n ^ h n t Y 

remedióle empete d JuccñQ . 
do otro tercero en U corporal clm*y<: 

tiesjnum. > 54. 
Qudesfon h s m e r d i Ú o s aáiplíccnj 

óc rct¡nend? poileísionis^ , q u t e ^ ^ m 

Si le compete d fuceffor en el mayora^ 1 ^ 
dipilctndá,óretincndaí, h t^bosn* ÍI)tCr̂  
w pAftaUiuceisioen díucífí™ A*i\. 5^ 

V M A R I O S E N M A - ( i u e L L 4 ^ 

t C r i a d e l P o í T e í T o r i o , y T c n u -

t a d e m a y o r a z : 

Si ei neceffma aceptación del fucejfor ¡n d 
Tf i puede renunciar fu derecho en el f i m i ^ ¡ \ . 
y como c- mpete al fuce¡¡or el remedio m l ¿ 7 ^ 

Si aura lugar efteremedio en el ytnculo, «.Ig0 
Que ha deprohar el fucejfor en el m a y l r L ^ 

t m á n á a de Ttnuta fy pofjforto de mayorazgos Que requifttosha d e mer pava quep/^ lapQ¿ís¡I5!l 
l . 4 5 . T a u r . « p . i 4 Z . J elfuce¡for9num.i62. r j ) l ÚÍ!! 

Petición del queefla en lacorpiralpojfefsion diciendo, | Cerno¡epruem fer bienes de miCJüra^o, y en ^ 

g o s . 

D 

no eftk obligado arejponder,poycaujas f alegan,! 43. 
MijpuefiÁdd t Ü o r a ejla fetkÍ9nt m m - i ^ . 
Mejpmfia del reo a- U d d áBorfmm. 145 • 
Orrit en refpucjU de la páfáda$num, 146. 
I'edtmiento tute un ledde de Corte [obre la informa

ción de leiitímación de la perfena del 4^1 or,«. 147. 
Mefpueftú dd reo d í a demanda pnncipd9 d e p n i o en 

jforma>nu7ii 148, . 
'Meplm del actor, num,»49. 
Otfaiemafsiad? Tenuta m<ísbreue7n.i$ü* 
Alegaciones , y hduert encías en efia materia f y primero 

allí la orden de proceder en eftas caufas: yjí A) prime-
fdyy fecunda mjláncia en eftepo¡jejforwf yfr ha. de exe 
eutaría Jegundaf menaa , aunque¡e& reuocátona de 
la pnmer^y como el remedio de TÍ atitii es'jit oy de ac 

. ttedpofejsíon. Tdeterminada lacanfa en poffejforio 
'en el Conjejo} k qual Chancilíena ha de remitir fe el co 
noctmiemo de la propiedad. Tfi amendi) efrado elf 'ucef 

for, que pretende fer, en ehti a j o t a d o fe is mfesen la 
p&lefííon dei, podra fer demániadu enpo¡kj]orio,o [o-
ía en petitorio, y donde. Tfi amendo pedido la pofef-
pon el í¡pre:cndzfuceder,por libelo inepto, dentro del 
termino de la ley; ficumplira pidiéndo la mijmo def 

maneras fmm*i 0$ . 
Que mulos,y remedios ha de mofirar dfmfQf)pm' 

temar ejle re medio, num.l 64, 
Si compete ejle remedí® contra el que tiene corpordtí 

f j s ion con titulo^mm. 165. 
Que remedio le compete dfnceffor^andoyi en 

f otro tetcetúle ínquietá}fhi66. 
Qjfien fe dirá detemador tyfi pajjt en el U poffské 

la cofa, detentada foralgunAcattja,}) titdopnth 
papara elio^numAÓ'/.' \ 

Comopaff^la poff iontnel fucefior del muyon^ 
tcl o de 4prehenfion,num.16% * 

Que exceffiones podran fer admitidas contri d fá 
miento de pnj¡ífsionin.l69' 

Probd^as hechai enpofefforio ¡JiáprouechanenpltU' 
, no petitorio fobxe la propieáéd^n.ijOt , 
Sifie puede remcár el mAyorá^o defpm deyApw 

conjácultad¡c i m m , t j i . 
Comofefucede en el mayora:t¿go>niim.l72" 
Stay reprejentaciou eniajucefiiondeUnum.lv-
Sordüymm\o$hco,y otros femé jantes fifucdenm ! 
; yorii^jo,num, 174. v ^ « 
Hembra 'fipuede ficeder en d y m u l o , o m 
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pues por otro b¡ cu hecho. Tfi je cumple Can prejentar 
i ¿ demanda bien hecha en ejlecafo dentro del término Sifera ohítgado el pofieedordel m»yora^í0 
en d Confejoi aunqu e je »ot ¿fique defyues a laparte .T tos afus herrmnos.num.ij^' , Untí 
f tienerejlituacn el menor cotra el termino de los feis Sí jera obligado * pagar los reptros hechos? J . 
mefes dtípojfe[ioriQ,num. 151. ¡or, y quales aura 'depagar.Té Ug*<*rl0' 

& je puede internar efle remedio pojfeforio en vida del 
pojfe^dor i y en qu e cajos.Tfi el hijoy llamado a la fu~ 
cejsiot¡tpodra intentarlo en ejlecafoiycokque eduja^y 
rs^on '.Tfi hé iealimentar al padre, quitadok U pof 
fcfioniy que otros remedios fefuelen dar en cafo de mu 
thadifsípácion delpoffeedor.ffipuede reuocar Li ena-
genacion de U cofavendídapor el pojfeedortel¡uccfor, 

jor?y cj'MLes aura, ÍH: y»¿(it ^""o, _ *fi(Mj' , 
mtfino fi podra cobrarles gofios y ™ e i y ¿«wt 
en Uha^jenda que tuuo *íu€**>0''Xe nAi1' 
humere hecho en los aduentiáos ¿el ̂  » ' . ^ 

St es obligado a pagar las deudts del a»r<c * • , 
ro 178. r ^ U 

Silos herederos d d y l t i m pofeedorj^ 
reptrarlaspo¡fefswne$ynuw.i7V' ^ ¡ h * * ? 

/«re 

T f i ay cláujula exprejfa en la efcr.itura de fundación. S i dfucejjor en el n t d y d r a ^ es obUZ 
de no poder enajenar los bienes, ñiparte alguna dedos 

pierde U pofefston el pojfeedorpor elmifmo hecho, 

Si jefodri 1 mentarjmtocondpojfejfom d i m s m %y 

tarto, m m . i 80. 
Stesobiigado a cumplir Us « ^ ^ L 

fundador, y U condición de traen 

h 

itr 

«« 
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Tolílka del D . Villadiego. 

]¡¡,ot*le*7*;omles,o deUs Ugitmts délos hijo'y.y 

íUl:y >' *ut€ndofc confiado lo su les 
f1* j ¿ f l m M l pojfeedor, fipvdrá cljucefonn. 

e l m a y ó r ^ i o , hecho can autoríd* 

^ > 

id t a c ú 

en efue m ay exbreff* proUkloH , n » m w 

Sijuccderk hembrafdltando todas Us ¡meas de -mronr* 
en el mayorA^VO en que exprejj. mtntejon excluid** 

CcwojV emendcr'kjer lUmádas hembras á U fucefsion 
del rmtyord^opsY tautafYcjuhuotiyj que Jera,, ft el 

fundad or era hembra.) en duda7nc conjUndo expref* 
Jámente , o por etudctns conv/turas fer excluidas 
Us hembras , no U Jeran en el m^júra*go , m m t * 
ro 195. 

•yp cjuintode Clérigostfi fan capa^ei deis fucejsu 
q^épornirí- , .filepuedtiífmH¡íírinti$<$. 

pt,Jc\]*enelmayfir*KS> 
f ¿ f y U a l e s M ^ 

• ¡s entre IQ> ¿i]"* deljnndador.ue quepo . 
^ ¿dito fe dan confícar , [moque por el mtjmo Sufli€ácion,j¡je admite en eñe juicio- . Ten 
l0, tH/el pojfedorcometa^lgmfodelosdelnosje-' r o i 9 7 . 
^¡dos, vtjjtai eí k'Jie/!tc 1¡*W*&® > fip o fenece 
^l^mparteddlos * l Hjco en ejie cajo , n m e 

uta, Mume~ 

Me pr ingratitud hfchá a l pojícedor el fii 
Wfliia * fttceptin,n< 1S3 • 

likpwie f0* di¡sfpActon de los Bienes del m é j o r ^ g o ) 
üU&l*cs i^U tddHátfipor la enajenación áet la p %f 
Ul+m êjiion en clfigmentellamado :yj i fural iana 
(itííi ¡>»ede el pcjfcedor endvenarlps de fu proprt* ai*-
uri(¡J,y(¡ue remedio tendrá elhijo/oiucejfoY > fide 
kcholos H tnaunandoel pojfi'edcr, oje temiere dé 
tkarn gré» dtji'ip*cmfn. 1 

'mjmiK tos bienes mueblesfji hs ha derejlaararjO re . 
márdpofeedorjti.i 8 5. 

h¡(fueim -vender con f¿cuitad los bienes de mayor*^-
piyprqudisCáujks.in.i$6. 

Zmoji'fnedefmtdar vn mayora^fo irreuocáble f y en 
fe Joma ,y con qu effdemnidad es , j cUu}td*s yfaer-
ft: jfijeremcMk defúues de ¡ncho en la dicha fo*-. 

porelnacmiento deotros uueuoshjos ddfttn-
fodor, oporaverfe rompida el tejiamento en yuefe 
]*m, por alguna nulidad, o por otra cavia , nume-

ut">-jdor podra remcarle por no cumplir clpr.„, 
1^0 Us condiciones pueftas por el cn'perjui^toc 
^ s j u c c i f o r t s llamados, ñyafe hi^o >na ye 

ime-
ie 

Incumplirá U condicim de cafar con hijodalgo ¡nit-
h i f i 1 . ' 

¡ ¡ ^ ^ ^ p r o p i n q u o pariente delfundador , b 
4 7 n ¡ l á H m ^ C M ^ 0 > y '¿radofefu-

Us*t7ei UrePyeJettr*c¡onde 1°*colaterales en la 
i del Rtym.y enh$ rmyora^fjs de IjpaH^y 

*(rÍ*u 7 * r ír*d0S delxtitl*d 1 y J í * ^ ¿ d e enten -
lun cllr ¡f^rf510" de íos twfwrfales , aunque 
•«(<o s:yfi l* pt'foaa a quien reprefenta el ¡la 
^ ( r u ^ ] 1 ^ * ^ de ltl ficción ai tiempo de fu 
f i f i * , ú¡cr(t tambm el que le reprefa¡ta,n!tme~ 

><io %LT¥mo M ^ m V al tiB , m 
1 <*el ¿nv*Prohí™tof í deiafutefmn dehem-

N u . fefumrje efiar excluidas en e l , nutne. 

SÍ aura lugar efte remedio en los mayorazgos} finfaculm 
tadtqucfon los -vtnculos.n,! 9%, 

Sijepuedefmdar mayora^g®JinfacnhádReal^mme-
%o 199. \ 

lorma deindH^fv'm&yora^f o ,5 emofeprffimtfino, 
y allí muchas d îjr ve KCUS de modos . y formas de i n . 
du^jrje , y prefimírfe algunos hienas fer vinculados, 

.y de majoy&^ o , aunque expresamente no fe aym 
fundédo-, m confie del lo por ejcrtíuras de fundación, 
nnm-loo. 

Si ¡ e puede fundar mayora^jó en pefjm^jo de la Um* 
Tima de hs hijos Jtn facultad Jled.y en que forma, y 
€a¡o n.zol* 

Sijepuedcjumdarfinfacültád'en Us afcendientes , no 
auiendo áejcendientesji .202. 

"Diferemta del -vinculólo mayorazgo hecho enfacaltad, 
b fm elía^y en que co*iiienentn.io$. 

QuándiiferA necejj aria facultad Real parafundarlesm* 
metolo^, «»• 

•Mitgerfm Ucícm de fu marido ^fi le puede fundar, o él 
hijo de famtí i í í s ¡n .zos . 

E l remedio qut íéd tan los hijvs del fundidor, fiedo muy 
grauad"* efí¡HS legitimas , m quedándoles congrué 

jujUntacicn , yfi csnecejfario parajacarfacultad en 
epe ca[o9 ha^er rehei'incierta de la camidad de ha* 
^i¿d*> y numero de hijos que tiene el injíitifidor del 
m iiy o ra^g o, P .ZÍÓ • 

Comohade darlos alimentos el primogénito a fus hef~ 
manos,y donde, f¡ es muy afpen de codiciomy pendie-
í e el pleito de alimentos , fife le han de dar al que lo 
pretende tydefdé que díá$y parafefiálarf efios aí ime-
tos ,0 la dote de Us hermanas, que fe ha de conftderat 
por el jue \ }y fije aaba c$n la y ida de les hermanos 
la oblígéciún de alimentarlos: y como es obligada 
el primogénito a dotar a las hermanas pobres, nume~ 

ro207, . • . • , 
ohifpo fipt¿edefandar máyou%£o,y de que bienes, nu

mero 108. 
Él quej^cofacífltad de fundar m a y o r a l » f i F*fde lla

mar primero al meto, dexando alhtjo prtmogemtoiy 
fi podra eligir al menor de fus hijos > dexando al ma~ 

• yor,iiHm,Z09* 
Si je prejenhe el tiempo de poder fundar el mayorazgo, 

para q»e¡e fatofacultadlo auicdo en eüa t ermmU-
nntaáOy n,z\o. txdmuas Us hembus del m a y a r a ^ Si fe podran yender , o e M u n t r , ¡es bienes de mtyf 



w m á d e l i h d á t d e l a ¡ n f l r u t i 

f á X & c o n f á t u l t d > mnque ty* cxpveficomlicton 

W M h U g é d o el que dio/« dinero A d[o confmdud > l 
p d m queje empleo e n c e l l o j w * queje concedía 
Íahcu lud ' ,H'2 l2 , , ^ 

%4 clfé queje tmo fot otra de - v w c ú o ^ máyof^%of o 

el difiere ^ Í ^ ^ O P O Y e l U ^ p , ^ 
n o f t e d á Dtncuudotn z i i , 

bd'dos por todo d e y e c h o M i + Z "Uci**, ¡,n 
forma deldcfcritura delmayorA^go Co r 

fm cUBjuUs^mulosy condtemes n ^ t r ^ co3 
mero 215. 

S V L A S G E N E K 

L O S L I B 

s d e 

i l a i i n a s G l a u f u t a s g e n e r a l e s , q ú c c o m u n m e n t e f e f u c l c i i p o n e r cnlosli' 

0 b e i o s , d e ¡ a s a n a l e s , l a s m a s y t i l e s , y n e c e f l a r i a s ' 

d r á n a q u í b r c u e m e n t c . 

b f todo qüaníó QbXtérgumemJattof, 
rif. i^.fcirt. 3. no fe cícuíarápoc ello épro! 

bario. 
3 Otra claufula. ( Por fu ícmenda, que en taí«. 

fo lugar aya^ond-nc^ í c . ) Ella es claufula nceeílarî  
y fe llama concluíion del iibelo, y por ia concluiioaíe 
colige ci derecho dei adtor, ex glof, incépit. ¡upth 
Terisyderefcrípt» LfwtC.de fuie¡cQm,Ubert.í.i i.tiu 
lih.3 *0 rdinamd.i o.r/r. l y Mh.+Jlecop.^jjiidMci 

4 Otra claufula fe folia poner, dizleado. (Yafsí 
Condenado, 1c compela^ apreaiie» & c . ) Porqucd 

dos.y del juez coníifte qualquier 'ycúzio^cap.foruide Juez dcfpucs de a i m lentenclado»no puede alteraría 
•perb.figñíficA.in ttr litigantes¡ff J e iudtcd.4. t i t u i S . ftutcnch,l.it(di'X pojiea JJ.de re iudic. y no le q^. 

poder fino fclo para cxecucar]a? y $i\o deípuesdcaüc: 
pa f i adocneo í j juzgada j . ' p^ . C.decmifef- íinoes» 
fentcncia latcrlociicorla^que la puede reaocar,)'^ 
rar,. I quod tujat.ff. de re tudic. BartuL tn 

t uoibra ya a poner e íb claufula, porque no es nec 

• r l a otra claufula general. (Pido jufticia, ' 
pliaileoío de juíllch^iccJLa qual fe colige, ex r 

Apriméraes i Como más aya lugardedere* 
cho,&c. EÜa claufula en las caufas leues, 

no es neceüario ponerle jmas en las arduas, y granes, 
muy v t l l ; poique üc l libelo es Inepto, odudofo, fc 

ha de Interpretar, y declarar, teniendo eíla claufula 
en aquella parte que pareciere fer mas vt i l al actor, J^-
cuv¿nm iJntGn deBunio tncdp^examinAtx^lemlicis, 
l a f j n ^ ,omn ium^n.i^o.de aéi> 

Otra claufula es (pongo demanda á R.)e$a es parte 
dei a¿tor,y de la del reo en la rcfpuefta (reípondlendo 
a la demanda puefta por P.) porque en el libelo le ha 
de dezircl nombre uci aftor,y del reo 5 porque de los 

2 Dcfpoes fe íigue la relación del calo, que ha de 
fer breucy chra:y ücndoei libelo largo de palabras ib-
perflaas»puede el juez repeieric, y no admitirle , ex ¡t 
izmpUoreml$4n refutatorijs^.de appellat.l.i 1 . t ¡ t , i 9 . 
l i b . z . Q r d m . l . i . t i t . i ó d i h ^ . R c c o p . donde íe prohibe 
a los Abogados alegar leyes, ni autores en los libelos: 
y afsi podría también el juez romper la petición mai 
hecha Jmpert inentcódeíacatada, y aunfuípenderde 
oficio ai Abogado verboíaydcícor tés en los elirados 
deíü Audiencia , plofin L e x e í t , f . de poftu, Q r o j i n 
l i . f f . decfjic.ajfeQ. ^ i n L a r c a , num. 1 ,ff. deoffic. 
Proconf. 

Otra claufula es. ( Y aunque por mi ha fido rc-
•querido , &c . ) La quai aunque no es claufula necef-
fana, ni fc pone ya cy ,con todo rifo fi fe puíieílc , po
dría aprouechar pan las coilas del pleito en muchos 
caíos. 

La otra claufula. (Anida mi relación ^or verdade-
ra>&c.)esdau(ala deufada, yalsi no fe acoílumbra á 

de m í x o g m r . y es de rancho efedo,íecufK ĉ(1.n 0* 
onjniumtr}um.i^7.!ujl¡t,de aátion*Socin a| 
d i¿¡K¿, f i mmos,ff i ceri.pet. y muy f u f t a 0 ^ ^ 

'l.MieHsdetnAW**'1* a¡siditíí)ff'.de ¿ediLedi 

6 Otra claufula. ( Y el ofíc/o de V •!;. q ^ 
&c.Jno íe acoílumbra ya á poner:y es ^ ̂  •'-
te oficio del juez esentres maneras,gíVsci¿oy.';a 

^onc^porque aunque parece , que conforme adere- w r f . S M i s f c r i J n j l d e t a . q n c & K ' ^ ^ 
Suopac4<;rctarai üftor en al^unamaacra depro- Ijlc^ym<?r^^rjp:elnoblcps ^ tfWm 
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, I - cómo pidiendo rcllitücion, /TCUndum in f W«c/>. ínfitt . i e w v l M i g . efloCS fíendo 
áCC!on ̂ ^ l a i c n o r ^ x / . ^ o ^ í » ' » ^ > opucíh la tai nulidad,6 d e f ^ o p o r la paite contraria, 

•— — - - « i . «An^r vr^n hjin.titm$Mh.$ .Ordín. vbt Vcretms verh. el proceiloj 
pero no 1c oponiendo la parte,ícrá valida la íentencia, 

¿ c \ i i ' y v , mercenario es. > el que liruc á ex í . i i * U t . i M b . 3 , O Y á i n á m . l . i o , U ( . l j . //Í.^.iU'¿vp« 
lAuend.i.rcjp. 

¿Cef^eC0nC; Y para dar tutor ai menor , y en 

a Elnicrcenarloes., ci queüruca 

l ^ f ^ o & c l i a c z para mandar pagar las 
W \CQÜÍ accefíbrias, y no puede impi r t i rc f 
^o / lnofc l e p í d c , / . 4 ^ ^ 0 ^ í i f ^ i f 

Í T . o t r a d a u í u M Y ^ c o ü a s p r o t e t t o ^ c ) c$ 
/ yZl&ñr-y íc aduiertcque es regular, que el 

^ ílíioiuítacaula de litigar, ayade ícr condena-
fyD ex IpMperánétmJ -fn M t m ^ . d e i i é d t c . 

f? / g t n . i ó M!>¿.ordt f> . l .n , t t t ,$Mh.2 . Me -
^noíbloha de ícr condenado en ellas el que píci 
^•icaatda,y malic¡a,ílno taniblen el que lo haze 
l í k d c u á o a j lia caula juila de litigar, U » m qm 

lie ÚeindicÁm que le pueda eícular el juramen-
Jcalumnia^íibt£*rt.not*( C o r t t r f r t & c . i j x d t 

s Las collar fon,© proce^les,6 perfonalesjy auic 
¡ioíOüdcnacioii de coilas,cn duda le endend c íblo de 
l3spceíla,ks,I.S.ii/ Greior.ghjf* i . ttt. 3 - partir. 3. 
VttU. t i t .ZZ. f tr t . i .&tnLl . t i t . i iA ih . ) . Ordin*. 
nathli'ttt.nÁtb.^Jiecop.Y en las perlonalcs íc Ibe 
miokñ hazercondenación en cafo y.quod ex ¡t mfi-
uffvpmfotuit áliqmd acqmrerc ltugAtoft({md^Qf-
wkmámijit, BmM.fiprecurator. mm. 2 . f .rcm 
nhé.láfdñf.frnaatzmálterntrAiitítm. 13. ÍHjUttde 
\}m. 
Yprucuanfc las coilas por el juramento déla par-

í» (xáuthm.mimándum, C.deiudic. 1 .1 .ptul . i s , 
hordwmA.}.tit>lz.lib.4.Rt:copXoH4r, ibt vro~ 

E n l o c i u i l ó r d i n a n a , ' 

A VnqucilgunóS! 
i \ Tolo pie,y cabera.leráfacii cofa h,aser otras qua» 

lefquiera quéíea neccfl'ário, de qualquier derecho , é 
acdon, ciuil>ócrlnín3l,quc íc quiera Incauar, alsi ca 
demandando como en cicfendiendo.Tolo con eocaxar 
en fu lugar la relación del c a í b , olas caulas, 6 excep
ciones ,6 razones que huuiercparala i e t x u ü i a , drei* 
puefía de que fe q ule re tratar. 

M u g c r c a f a d a e n a u f c n c í a d t 

f u m a r i d o * 

ÍO. 

^ 1 a dernanda no la pongu de malicia, & c . j Eíta 
Jüla en las cauCasciuilcs arduas , y en todas las a-

aciones crlmínalc8,y en las rcftlcuciones de meno-
1 n^soF0^cionesde lascxecuclones,es neceíla 

ktK¿- á f u v poner en los dichos cafos, y en 
h u l u ^ ' f ' f áqmt-veremí tr , C.de inte m , 
% i t \ \ ' C'ÍOaanquefákaüc>yíc dexaífede poner, 

Woo ' r l rcduzid:l al cñiio jn^crno3brcue 
C ^ y c o S /*Cp.rocur4dohazcrla ' esde mucha 
C r c ^ i c n T c h f B l ^ £0nüicnc* ^uc la dc-
W n:ir PorPMÍ ? ^ C^UC2 parí /uzgar (chade 
^ i . vtf_C!U:Lla íenrencia ha dc ícr conforma al y-Vtf«)irluTy* l,-ulf ucia «a dc ícr contorme 

C^rCric cumplidamente comode-
^ o S S v n0lo;?or^ucia^^cnch dada 

^«ioincpto^snüla /pfó i ^ r , g í / ^ r ^ . 

t 

Mu^tquefoy de R.mi mundo, premifá ¡A 
. yenutdigoi q ue d dicho mi mando 9 y & mi 

üúsde&en álounusfztfcnés en ejte lugar ciertas quau* 
t u s de márAuediSjde que tengo necefstdtdpámmts &IU 
mtntntf el dicho mi nmndo ejt* pújente , nojeefferá 
que ycndvA tánP?efto.Pid»,y¡ítpUcoéí V*m* que m t d á 
injotihACion dello,m€ mánde dtr l imwUfdr* sobrar IM 
dichas deudés^eftár enjuicio ,come mis * m dtreeh* 
CQnmngáfípáré e l l a / r e , 

D E M A N D A . , • 

í t P. i'C%enodfJl4C. digOiQueM< eft phligdioh 
dArJid^er,}) mmplir, tál,y tá lc i fá^ór tá i , j iálré%o#¿ 
y cwf* e t m i f é u i f g mloha cuat¡>lido.VtdotyfupUc$ & 
Vtm.condeneá¡dicho I x * á q m h ^ t y G-umpU iofujkdi* 
chOt&C.SobrtquefíioctímpUmíento dejupcia ¡ y l d é 
cofias,juro enforma.J^áfA e l lo&c* 

Otrofi pidú¿que U partecontrárid j m c él ísnor dc mi 
demándáydárfipy ábienAmem€Jmn:j¡uíme & U byty ¡o l& 
pené (ielU>y que exhth ulesefernuras? y fe ate paré 
los Autos t y nombre procarádor cmjtftAUmienvodssí* 
tfAdvs eaformA .TpArA e ü o & c , 

R E S P V É S T Á . 

t o É . Aefpofíiiende A U d e m n í á p U é f d por f* tn 
que di \etC;x comcmAs íargofe contiene en Id dtchAde* 
méndá i de U qu*¡ tengo de jer dádepor l ih te j la pAjrf$ 
contráriacondenádo en copas j A¡SI lo pidOsforhftgúie* 
te. Lo vffo,j)*r i* general^y for defecto departe, ttetó* 
po,yforma, y U diimAspHrjfirh: yforqtfeUdiéhad?* 
méndá a r c e e de r e U e m ytr iáder* , y 451 ^ t}*€&0 m 



T ó r m d d e ü l e l a t d e l a i n j l r U c e i o ñ 

t o f o j ftr todofiúm t n e h f t W t i c n e . T U ycrdád d d p ¡ d c p r o r r o g a c J 0 n ( 

¿ o o U e r c . ^ t r 1 c o a i p u ¡ f o r i o 10>y 
Vor umopido>yp*¡>Uco A Km.me M e l u * , y ue p*Y 

ítbre de U en cvnmrin p M ú t h a ^ j e n d ú a i todo jUjtmát 
UwdptdoiyUscofiAsprotefliJ p*r* e l l o & c ^ 

y a f d m clcjiepleitofor tél r t ^ p n & c . Por untofiendo 

fe pdre el perplejo que humne lu»** de derecho. Fido, en 
yfuvltco* V.tv.mídefe le notifique eflerequifimiento ál 
dtcho S.y de comoafsife lo requiero en ju i c io , y fuera 
dcUU pido por tejttmomo pára en gUArda de mi dere-
el?8, y támhíenptotejio lo queptotejUrme etnmene. T 
fara c l h , Crc . 

P. Eff el pleito f u F . J í n 

o n m J p á r a c l h ^ c , 

r e b e l d j í 

'mu 

R e p l i c a d d a d o r . 

14 F X n el pleito con ñ . m refjfHefa de Id petición 
fYefi'fítód* perju fht€ien que d i ^ t & c* [ti tenor repe-
tid® - j df4!dop®r¡nferto s mgz- -> que fm emhérgtdetv» 
$0 elh V»m. deíseha^etcsm* tengo pedido. Loprtms* 
f&tffir ejlo^y pvque%&c.Lo otrtimcbpa el de^jr, & c . 
0 VM.pidtíghphc® m á t u i e h á \ e t ¿ m o tengopeUde^y 

18 Mn el pleito con R . d i p t que a k p ^ 
trtrtttfeledío traslada de mi de manda tymh r 
dtdo cofa alguna ttifa rebeldía que le m\ot p i i ^ r 

ico (i V.m.mñndehAzercmo pedido tenzo * il'ly^ 
J p a r t e l l o & c 

P i d e r e q u i f i t o x i a j y q a c b u c l u a a 

v n p l e i t o . 

. e p u c a I c o 5 y r e c o n u e n -

c i o n . 

tigos deque me pretendo Aprou echar fin ye^irm áeltt 
fitrtc, donde rejiden alprifinte. Pido ¡y Jupitco» v.*. 
wAnde dtrju Cártó reqwfitoria i para que paedá lu^t 
miprobtm ame Ujuüicia ordinartA dcldich» 1* ,̂ 
tad 41* parte contm'iA 3 y que y Aya infeno vn mslt 
del interrogatorio por mi parte ptefentado, Ptdojujlícik 

15 Ü. Enelpleitocon P . df?93 qnefmemhtrgode J p d r a d l o & c . 
lo por el dwhoj y akfMo en tamos dtiíe prefeme'mes, Otrof, di^^que UjArte c o m m a ¡leisoelpmtf^f. 
V.&.deue ba%er en todo como teng®pedid» , j á ello m m ^ ^ u d u e ú Kmfi fUco msr)dctque le íwduá^mk 
i/típide ci d e ^ t r & c . ha^iendoyferm i } m m d á m i e n t o p m que w ^ í l ¡ ^ l 

L&otro^mqtte U pánectótrárm efla ohligách, y me le apremie ^ ello.T pata e l lo ,® c» 
Meue tántá quamis de maraited'isicoma conilá defh efert-
tura que prejentochn el juramento iiece¡AYÍ9, lo qudle 
fongopor demanda,y reconuencion^mnapettcicn7y ce. 

más & mi derecho conuengAJJiio.y ¡upíicQ 4 V.m.co-
iene á¡ dieh® F.en h i i chá quántiá demarauedis3 dMo* 
meporl íhedejudemandátCúmo tengo pedido 3 y jg^i» 
m á t k c¡ml p ido $ juro enforma.Tpara e i b ^ c . 

t e r m i n o v l t r a m a n n o . 

p auf* # 

O t r a r e p l i c a d e l a d o r , e f t a n d o y a r e 

c i b i d o a p r u e u a . 

. 20 V . l n dpleito con R . i i i o > que e 
veciUdáá pntmm^y ál iunm debs tej 
tendo aprouechar, que fon T. y S. los qu4les}e 
frefsntes k la f^on.aora eflan fueradejtos^yms >^ 
mareen tálparte de tales Indias: k V-m. P ^ ^ r ^ ' J 
queauida tnfommm délo fufodicho « c i ída i*f 
contraria, me mceda el termino -vltrAmanne, 
con el ordtnáriúi para que yo pmln há%er mi f» 
$4 lyejioy prep de depoftár el dinero Pf*1** ^ 

^ k s i a í Ü a s , 6 lugares vltramsr, 
§»YQ 

jrcomo tengo pedtd^y jujlwit: U qml pM*L 
pmejio, y q u e f i e r m n d a ú l t 

tueriüJ pura ello,&Ci 

iraaQprdlnarlod. 



Polines delL 
fxác r c í l í t u c i o n . 

1 T. 
I 6 7 

-^corno curador deC.mi menorten 

tradigotm cí dicho de Ji.por talrA^0Ht&c, 
!>tdoy¡u¡titeo k i/.m,mande ha^er como tengo pedí-

dory we m j b a a pmma de luchas,confirme a la Ley.Vi.. 
dojttftictaj para elLo&x* 

Otrofieon el demdo rejpetOtdigOiqueyotengoa V.m. 

u xttf Í. ¿ftdo enormemcmcu-jo^ cuw^rv ci t>e 
í i ^ ^ f u rciiíf f*cton.rídoty]uplíco k V.m. que amdd tejiola nulidad de ttdo el lo , / lo l ido por teJUmonio. T 
¿.¿e &1<Í r / , M i c h o y m á n d e conceder a m i p m e para llo,0-c. 

O t r a p e t i c i ó n a p a r r e d e t a c h a s d e 

^r^1 ' " ' -^ í ( , ; ín i r i tcgrun) adueilus omíflaaiallc 
I ¡t iteb* obationcai,vci lapíurn tcnmm,con la 

^ T n t e m t n o de la prueua, conforme k la ley R e d . 
^^wji/c/rfjuroenfoma. T p a r a d l o , ® c . 

I n t e r r o g a t o r i o d e l m e n o r . 

t e d i a o s . 
D 

25 JR.En elplatocon P j i g o , que demás de que lo$ 
tefttgos prefentados por la pane contrariado ha^enfee. 

' dirknMtenúr de LAS pregiinusjigmenm. , ' — r - ' j - ' ^ w - r . w . j n y i w maouctm*. 
m Ptimmmcntefem preguntados por el conocí míe ^ en todoc^o tengo pedido, ymereaba apmeuads 

í k s áióm t>*rtcs>y ñucnennot icu ¡obre que es ejie t a c ^ : y ^ r o a Dios en forma, que no pongo las dwh as 
¡ D i í l n e c tachas por injuriar Agrauur a los dichos te¡ligos,[mo 

* f i lbeianceldichtC. es menor de veinte y P ' ™ g w í * de mi der(cho,y jujitcia.U qudpido. I pa-
r - r a eí loj&c. 

ítüh 
00 ry ^ etá ̂  t ímP0 W ftcwctdto el termi -
wiefrMna en e p aiuja,ytal por fu afpe íh parece.Dt* 
mjéé* 

¡ ¡tendej¡>ubliC($yo%jyfam*,&c. 

I n t e r r o g a t o r i o e n e! p l e i t o p r i n 

c i p a l . 

I n t e r r o g a t o r i o d e t a c h a s d e 

t e f t i g o s . 

25 l o s tefligos quefuerenprefentddospor parte de 
Jt. en el pleito con P. [oh re las tachar de tcjíigos del di 
cho P . ) abonos de los fu>yos,dirán al tenorde laspregun-

23 Zns teñiros que iueren prefentadospor pane de tílsfilmentes-
UndfUnocin-IiM^ 1 P f ^ ^ e m e f e a n preguntados por el conocí, 
juntas fluientes. mH"'lt0 de las díc"*s PaYtes'lfi comeen a F , yG.teft ígos 
1 

^ehs¡>iirt€s,y noticia defte'pleito.Digan,&c. 
2 Itenfifaben&c. 

Primeramente fean preguntados por el conocimié ^ ^ f 0 5 ^ I { O f i M ^ í o b r e que es ejle pleito. D i -

2 hen ft[ibetique los dichos F. y G . fon enemigos 
capitales deldicho P. portdcaufii ,yYa^pny que G * 
estalt&c, 

3 Itenfi fiben , que H . y O. tefligosprefentados 
porpartf del dicho P. ¡on hombres honradas y buenos 
Chnflianos, temerofs de Dios, tales, que ninguna 
cofai, debaxo de juramento, dirá» d contrario déla ver 
dad.Digant&x. 

4 Jtende publica yo^yfamatDirarh&c . 

i Itenque lo dicho es yerdadipublico^ notono^u-
™Krtf*m*yy C9miinop¡niont&c. 

áspales artículos pongo por poficiones a Uparte 
t̂rm<i}pido los jure yy declare c lara^ abiertamente, 
*mtaUleyyyfo Upena della.'&c. ' 

Crito de b i e n p r o b a d o , y t a c h a s d e 

r e f t i g o s , y t e c u í a c i o n . 

fjP{eítr' w« P. tifie por V, m. elprocefo 
SiJcon 7 mt íntettcm b w n j cumplidamente 

C o n c í u f i o n p a r a d i f i n i t i u a > 7 r e c u -

f a c i o n . 

W^tieSy"™** af4t<'nticas ty on muchos te ¡jigos 
f ^ ^ ^ f f c i ^ 27 P . E n e l p k t t o c o n R . d ¿ i o J w e l M 

. pido,y 
rntiua» 

•Spiyau "r í1*lo (ilie íaParte contranapretendio prueua dados en ejUcauja Jonpaffdosi a V.m. 
K o ¿ ¿ U s t e H / > s r o n varios ,y¡ ingulares ,yde~ fupbco mandeauer eftacaujapor cuncluja endifi 
^f ej *ieu ^?AYtlcl*hr no me dant d dicho de B, I p a r a ello}&c. ' 

^ " " í o c p i t a l & c . y afsi U tacho, y con* otrofaon el demdo rejpeto d i z q u e yo tengoporj^ 



Vorms de libelar de la injlrtíccion 
.y 4 U í iemdsjupciasfeglaves defia C.y 

ib t(tLty tdi LnrAilOi&c.exceptolos^fitedr'attcos de t d 
Vmuerjidad.y ajsí los recufo* 

Pido>j fupltco a y .m.i tácom^añe conforme A U ley: 

Y fi e s p a r a c I A y ü n t S m i c n t 
a ñ a d e . l c 

y f ts n m f t r i o fifsi fe lo requiero, y prote¡iüU nulidad rpido nue mande V S • 

D E N V L I D A D . 

P.E» elpleito con RJigo» que V.m, dio cierta 
fentem'u contu m9enfattor de U pwtecontrmafn te
nor preftípuejlotcon el deuido refpeto^digo, que la dicha 
fenttnciafue nlngma3pGYque hállará V.m, que Uparte 
contraria es menor de veinte y cinco años:y tal por ft* af -
pcélo parecei y ha litigado fin pxocurador: mayormente, 
que yo tengo pedido dos v e * es , que la parte contraria 
jmedecahmma3y V.m.no lo ha querido admitir, como 
confia délos autos del pyocejfo.Forque pido a V.m.decla-
repor nuUla dicha fentemia,y me de por libre defia ¡inf-
tanda» Sobre que pido ¡nfiicta : juro en j o m a , T pa
ra ello , & c . 

J m e j o r a e n d 

Muy poderofo Señor. 

29 E« el pleito con P.digo, que V.m,pronmcio 
en efia caufa fentencia j por la qual deuiendome abfil-
uer,y dar por libre/me condeno en lo pedido po r Uparte 
contraria.?w tantcdigoferinjujla , y muy ágraumia 
contra mi: y como de tai.con deuido rcfpaoyfdluo el de-
recho de U mlidúd%apelodeUdkhájemenciatpár^an-
te fu Ma£ejiiíd,ypAra ante los feñores j i l a l á e s de fu 
CA\a*y Cortcapara allí adonde con derecho puedo^y de* 
itojondeprotejle alegar de mtjufiiciamas en forma. T 
¡a indo por tejUmomo^y ju i l i c t í : juro en forma, Tpara 
t r í o , & c . * \ * . 

P r c f c n t a c i o n , y m e j o r a a n t e A l c a l d e s 

c i c l o c i u i l . 

30 jR. í.» el pleito con p.como mejor ayalugárde 
derecho, meprefemo ante V. S. •en grado de apdacion, 
m H Í d t d j agramo de lafentencia dada por el Teniente 
defla V. e por el¡eitor Mcs lde D . en que me condeno en 
& c . l a (¡mi es tnjujla.y muy agramada contra mi,y de 
rcuocarpor lo general^ lo demás que del proceflo veful-
t a , y fe puede colegir, queaqui hepor m¡crto,y repeti
do.Lo otro , f a r q u e t e . l}ido>yfuplicoa V. S. me aya 
forprefemado en el dicho grado , y mande reuocat la 

' ajetitema, habiendo en todo como tengo pedido, 
protejio degarrr.as en forma a fu tiempo, y lugar'* 

y ofn ^come aprobar lo nccejjario: ju7 
ro en forma. T p a r a 

I n ¿ f l e i t o c o n P , A p € h t y m e p n f m Q 
y ,^4 . en grado de apelación, nulidad>y á g m i o , ^ * 
auto^fentenaáfnue idofore lMcáldeV.enquemn 
d o n c e l quales injti¡loty muy agrautaáo contu mi: * 
fe deue reuocar, por lo que del procefo refala en mi j4. 
UOr. que aqut heporrcfettdo.y por t i U y t a h á ^ n . p¿. 
do,y fupltco * V,.A.m*nde rewoar el dicho m o tym 
ahMua,yd}poYÍibr€delQ emontmio fedido. 
que pido M i c u t y cofias,') ofur^cmeapvohr loneaft 
rioty jaro enforma.y pido}que el E f c m m w n ^ A ^ 
^er relación J para ello,&c. 

S i l a f e n t e n c i a e n p a r t e es fauorabk; 

f e d i r á . 

33 Mainel pleito con P . apelo , y me prefa 
.^f*&c. Por la qual condeno a U p m e cotmi 

jntotm 
V.^/í*&c.Porla qualcondenoaUpme cotram enú-
túy&'c,y en quamo es» o puedeftr en mifauor, feb,) 
deiteconfirmar-,y afsiíopidmy en quinto por elUleA 
fÁiiÍo,ydtopor libre% o modero ¡(pe. esdefoplir,yem 
dar por V.jS,cofídeHs.ndo a laPsrte centraría en unto 
contenido en mi dem andtjy en U í cofias defiepleito,̂  
deue ha^er por lo figuíente^ c. 

E f c n t o d c a g r a u i o s , 

• - Muypodcrofo Señor* 

:4 R.nnelpleito con P, alegando mds ^ f r ^ í l í 
ciafdtgo, que mandado yerpor ^ ' ^ ' A ^ l i 

dejl<tcaufa,hd¡ara , q»elafentencia ^ f ^ f f / J j i 

QIC 

^Alcalde D.entodo aqmllo que es tc puedefer ^ ^ 
uorfes jujittf ¿ derecho conformen en H ^ ^ ' J ^ f 

fer contra mt,es mngima7ypor t d V*JÍ' l * áe , ^ 0 ' 
reuocar, por U que del proceflo r € f ^ t a * ^ K ¿ J 0 ^ 
t e . L o o t r o & c j í V, Mte^apido , 3 ' / ^ , , • 

hazer como pedido tengofyji$tCia: . . 
" ofrezcome a probar lo n e c e p ' ^ . 

para ello 9 ^ 

0 



un* 

'(thtt 

f o M c A d e l D . V i l l a d i e g o . 

. . P i d e í c d e c l a r e v n n f e n t c n c i a p o r p a f -

j> í : S P V E S I A í a d a e n c o í a j u z g a d a . 

Muy poderofo Señor. 3p P.Enclpleitocon Jl Jigo, que por primero , 
; . gundojy tercero termino , /c /<f /jíi y orificado k U parte 

tn el plétocon n.Yifpondicnúo A U petición Comrariatm^cjíre Us diligencias defn apeUcion,ym IQ 
? t L e { e n t M ™ ^nXbS fc u l mcs>iu tcr;or. Vre h* hecho, y los términos que-Ce le hm dadofon p*jüdos, 

é K L i i C fin embeode lo en cmtuno dicho.y , ettj¡> reheldia^eleaaJo. Pido, y M i c o a V.m.dccU-
f f V j h ^ m^dar confimtr U j c n t e n c i t ^ c . re U apelación por defiert a . jUfentema porpt jJUte» 
i W f : ' j r á ^ y p & r q ^ c o j é j u ^ g A d a m m d m d o l é e x e c u u r ^ y l í e m r ' k d e m d Q 
f T m U l U ^ / S C ^ i d o t y ¡ u f i i c o a K J Í . ma »- e feto .Fidopj l iaaj p w elhy(y c. 

'in dicia fcnrericiá , denegando *, h pane 
^ L c p i d e . S ó b r e q u e p i d o j ^ . # ^ n 1 
< r . . r ^ 7 S u p l i c a c i ó n a n t e A l c a l d e s d e h S a l a 
fJ- V i ^ nar Tprelcnta peticiones en nombre de la ' i r . . , 
^ t l n Z ^ Í " ' ' ^ P ttnerpoder,* V . ^ . } * - á c l o C1U! l -

i j l | 40 R*~Bn elplem con P. / ^ / / r o i>m fentencis 

nr ra rc fpue f t a a n t e A l c a l d e s e n ^ ^ ¥ v - ^ y i 1 * " 4 * ™ f ™ ™ f r l * qud d e ^ n -
vU*AWir ^ do confirmar la] emencm dada por el Témeme defla K 

\Á S«llci. mifáuorj no lo in.^o, ántes la mando rcuocar, y amt~ 
Urfcomoft contiene en íadicha fentenciA-.Uquál, con el 
deudo rejpeto^s muy a^r^madá contra m i , y de reuo~ 

í R . lne í fk t toon P. en refpueflédeh peticioii car.por lo general , y h d e m á s q t t e del prccej¡hrcfulta9 
Mrmosp*r¡itparte prejenudA,¡U tenor prejupnef, & c , Loottñy por tal,y tal rA^Jn.y cánfa , que alego de 
i¡d()neiefáYÍofamp^iendc,di o,q»e ^ .v. deueco- metto. portantok V. S.pido,y¡vpheo,mandevemcAr 

en ejU caufa dad* por ti ¡ c f f o r ^ leal U dicha jemencia, conprmando la que fue d a d á e n m i 
^Mmfimr^ondenando e n c í a s á L parte contra* puor.Sobreqitepido cumplimiento de 'iuftictá : jm'oert 
H^fstlofidd'.Ló primero ¡por h generd ty lodemas formt.Tpara e í l o & c . 
uidprocefu refnba eu mífanor , q»e squí hefror ex* 

S u p l i c a c i ó n a l C o n f c j o , 

E N E L C p N S E I O . • , 
Muy podcrolo Señor. 

Muy poderofo Señor. + í n .Zn el pleito con P.frplico de w d fentenci* 
dada por algunos de yucftro Conjejo/j Por algunos de los 

l ' p t l f l m o t O H S . n M i c n d o a U feticnnen C é f i r o s O i d o r e s c m r t m e n á w de U f tmcontra . 

^ ' M e DjcmCl ,Ls Urgo fe con- t ° ' I » ' 1 » d'ch^entencu es mnpnt.y de reme*,por lo 
C ' J ' i ' é * f e t m o „ a queme refiero. d , ¡o ouefe V ™ 1 ' ? M c m ' s d e l p r ^ o rejdtt en m.^HOr, 
^*<l*'lo ave f,de,p or lo que d.chotengl, e„ qie I " ' ' " ¡ " ' W t o f i ^ t c L e Vm,por t d 
fe 'ñrW " í * ? a f 5 » <¡e nueuo.Forque pido r**f»i&'f i : 
^'aiMl'"^/*'*- nn^ercoaio ten¡o pedido,y juj', 

K ^ t e i ^ ^ S b - B r . S e g u n d a f u p l i c a c i o n , c o n i a p e n a y 

hi<Mtm en e j ! A H ' n ^ Hu'al noha he- flanea d e las m i l y q u i n i e n t a s d o b l a s , 
Sn¿A iC,líPa(*er mtviy l*P*yte confyari* loha- ' r " M 1 J ^ : ^ 
% ^ c o n f o r m e a l a l e y d c S c g o u i a , 

)mt 

luí 

'dé 
por» 

'^ititn r , r ,e!'f,,^^,*í, ejupletto , antes quede- Muy poderofo Señor, 
tó* 4 ^ » ' » V * * l * a n f a f é r e c¡iejc ' 

1 ?0r yifi* ^ ojos, p m ¡9 +2 P. En el pleito con R.fohre t d cofa fnphco de U 
q ^ l , íí? c. feuuncta de vueiiro P t e f í d e t e j Oidoresdcjla R e a l j l u -

dren cia, con la pena , y fianza de Us mñyqmmentás da -
bíasypára ante U perjoaaMcaídc V, ^ í . enquántopor 

*ti9$ 



k l l f h & c l u n filamente en qndm por la (¡ichafenten. 
cía mtondtno,&c,TdifOtí i t ihUndo comodcno „ q m í e 
deue nmcár^y emtnd(ir,por lo fig mente. 

L o i tm, porque U farte Contraria ha detentada U di • 
cha. yilU->o l u p r ^ n m a k ¡ e e t y con títulos yiciofcs que 

feieháncaujñdoi'y afsi eftkobítgadoa vejlituiy rodos ios 
frutos yy rentas quehdn precedido^ podido remar dcfde 
qtie la fojleeyk la menos defdc la cwte^acion defie pleno, 
Zootrorf'irQiie&c* . 

Fido,y fuplico a V.^í .que en q u m o ti lo contenido en 
efla Petición,fii¡>lefty m i ende,o retíaque la dicha [enten-
CÍA cíe miifiá jjobre que pido cumplimiento de jujiieia, y 
cofias:juro eaforma,1} para elloy&c 

T d e i n f l r n Xión 

u t r a i u p i i c ^ i o n c o t i l a s , ^ ] 

t a s d e v n t e r c e r o q u e t i e n e f 

o r d i n a r i a m e n t e de h f e n t e r c - ^ ^ 
t e Oí 

v ü e l r 

n o d c 

44 ^ . E« nomhrede p. e®dpleito it,n n r , 
coja>di£0,mieaclAi>Lnv:* fentencu en/a 

Otrofi h(i'¿,opre¡entaciün dejkpoder effcctal^y de$a por yucjko Prefidentey O i d o r e s i P a r t l t r ^ ^ h 
ohli£4Cíontyfianf;*s con información de abono de pagar do ordiháriam ente,porno feria dtchí f J n ^ 
Us mil y qiñníenus doklas,conforme a yueftrA ley Re&l par téjente na a deremjlaj na ú p ^ t j ^ ' ^ ^ 1 «i 
de SegoutA,enc<í(o que U dicha Centencia¡econfirme : y fiipln¿cnt:,4htt's infiñiendo de mcuc, en J l i de SegomA,encájo que U dicha [entena a Je confirme : y fiiflicacion^ntes irfiJUendo de riucuo en [[U U; 
las dichas jianfasprefmo jólo en quanto contienen U d i - /o que la hauicjje d é ú< el arar . y i e c U r l í t e 

yuefira Medpcrjhhny para et iope. 

A L E G A C I O N E S . 

pecodtgo^uees in jujh^íe^a .ydeuercuocar iydj l 
mnpinAypotlo^neraUypQrdefcíodepártele u 
tro}porq*eefiepíeito noejUua ¿ifelUdodcdm^muut 

fe.por ejíar pendiente [obre-vn articulo prejudiad,^ 
estdiyfe ñuríidereabna, pmeua&c.Lontro ^c 

:PodecCfpeciaicneflecafo,ynotaftad . . ^ « ^ « f f ' ( J i f ' f " » * * * » « ^ 1 

m a . S .5n prinecomo también queda dicho clto.y o- 3 $ , " ^ , T " " " ' ' " J f " ^ " ' ^ " ' ) 
t t a scoras tocan tesác íkfcgundafup l lcadon/up i .4 . - ^ ' f < ^ 7 á í F ' i , 6 . ^ « , f . ! . , f d W í ! p ) - e t e „ M í j , 

57 0 p r o en forma, í pira ello,&c, 
Jhago preJentÁCícn dejiepoder efpecul ,y ddtrjeri. 

tura deoblig¿iion,y fianzas,con injorrmcionácéaujk 
pagar Us mil y qmnietnds doblas , en cafiquthdúi 
fenremia fe confirme;) Us péffetno filo en q»4Híocmc 
nenia dicha a l i g a c i ó n ^ no en méiSufltQdü'V'J'f* 
elprefente Efcrimnode Cámara. íasreabaydenwf*' 
te tefiimonio dejla] aflicacmpara prefemr ante wi* 

4J Otrofi ¿umpliendo con U folemnidúd de vueflra R e d per fin a. Tpara e t í ^ 0 c. 
ley í í ea lde jcgouíA,cnquanto a Ufiaplicácior^con Upe-

n&pyfíaua de iiis mdy quinientas doblas,que para yuefi • • t - ^ r - ^«r> C1 
tvtRealperfona ten^oimerpuefia % ha¡o prefemaed R c q U C n m i C H t O a l E Í C f l l i a n O C C ^ 
deflaejattura defan^n de las mtl doblas, a, otorgada n i ^ V l > par<l C]UC d e d tCxt i rnOniO^ 

Y f i e s F i í c a l d e f u M a g c f t a d e l q u e f t 

di 

por mi,y f or el Reeaor de penas de CAmara,y Uperfom 
que por el ha-^e el oficio, 

Vido,yfuvUco a V . j í da mande vecimr ? y que fe me 
de tefiimQnio deflafitpitcactún , para pref entar dnte la 
perfons Reaíde A.TprotejU, que entre tanto que no 
} } me diere ffiu me corra termino. Toara d í o ^ c . 

i p i i c a c i o n c o n l as m i l 

d o b l a s , p a r a p r e f e n u 

c a n re e n t i e m p o a n t e 

n a R e a l d 

q u 

¡ipli: 

(o-

A L E G A C I O N E S , 
I 

g e f t a d . 

a, Y cumple, ílcndo Fifcal de fu M a g e ñ a d d a n d o 
eftas fianzas , y deíta cantidad ño mas , ex 

l a o. umi.20. iib.4.; IVvSp-
pílatioa. 

' 4 Ijcriuano prefme dadme P0? • ' j ^ r e ^ n 
do en manera que dagafecta mi ^'c<>f0jlu¿¡er>c'*'^ 
a D.Efcnuano d e C m ^ r a de fia Real ^ ' 
hienfiab cque ten^oJupbcado cotí ^ e n ^ l n ¡ l 
tmly quinientas doblas>para áVt ^ ^ ^ 0 0 ^ ' 
$iagefiad?de la [emenda dereuiJU f ? 



of><e: 

r ¡0 que es contra m,}* en edo, crimno deUcmf* m Ucfmij fo o y i g m U l Confcjo, fi 
iMc'Jj ¡' i . hcht [íMtcuKm.pAYtt. me Pujso en U Chanciller id» 

> • p c o ^ * a ¡ J l J c n t c s ¡ c A n u j i i ¿ o ^ v. O t r a p r c í c n t a c i o n a n t e l a R e a ! p e r f ( O-

i i a d c f u M , a g c í l a c i ; h e c h a p a í T a d o e l 

d a n t c l a . R e a ! p e r f o n a d e t c n r j n q , y e f t a b a d e d a r f e c o m o p c - , 

t i c i o n , y v a fii'm a d a d c L c era -

d o 5 y d e I a p a r - \ 

' • ^ t e . ^ ' ; 

KA' 
i nú 
té* 

^ f t a a , c o n l a p e n a , y fi^^a d c 
q u i n i e n t a s 3 y c f t a f ^ t ó 

r l / c n q u a i n l l a d e p a p e l , 

c o m o m e m o r i a l f u i 

firmar. 

S e ñ o r . 

r 
ÍH. 
m. 

% 

:# 
vm 
áiái 
mtti 
í.fí 
nifif 

Ca-

Señor. 

48 D , E« «nwf'rf Jf P.en el pleito con M Jigo , f ^ 
í« Ttf^r/f . í?^/ Chanalleriá detalpurtCtfe duroacm*, 
m i p m c f e m e n c i á de jnftg,y remju ly auiendojup.ic** 
do fegmdi vetean U posfifj f ián^idelaleyde Segouia^ 
po-'que S. lueftro f f c ñ u á m de € amaté, de la dicha R e d 
ChamilUria^o daudtefimünio k mi parte de la dicha 
fégúna* ftíplieécionfoe requerido fe le diejietypovqueno 

el termino de la IcitmebreCentQ nnt/v.'i^- -1 M L ' ^ ^ P ^ í ^ p j f e é l t e r m m d e l a h t m e p r e f c n ú ante v 
\\m^k\ilUA 'jíudtenaa , y Chmctdcna de tal perjonACon el dicfyo Hqmnmicnto.y teflimom*. Deípucs 
% M fUitó p e w d j e ha tratado con P j o b r e u l dc loqualddicho í f i n m á d e C t m A r a dto a m i a r t e 
[ ^ U q u d M ^ c n ü o d e c o n d e m r . o m a n d ^ u l <rj d ichm¡t imniotyeóf i el a Mayor abundfmiñd m p r e 

fento ante V.Mágcjtad, con la pena , y fian^x de Us mi l 
y quinicntAs doblas de la ley de Seputa, en el dtolio 
pleito. 

Pidoty fuplico a V.&hme aya pftrprefent&do en el di* 
chogtsdodefcgiindafapliC!icion,y rp*me nombrar jue» 
^es quefentencien3y ie t t tmineñ U dwh á canfA. T p á r s 
e í l o & c * 

D e m a n d a f o b r e j u r í f d i c i o n , y v a í f a -

l i a g e d c v n a V i l l a , q u e p r e t e n d e f e r 

l l e a l e n e a , y n o d c S c ñ o r i o , e n 

\ v n a C h a n c i l l c r i a p o r c a f o 

d e 

^ M ^ e d Jadiencia , 
ndj -

ys¡noU hi^ttror.,ííme5/¿7c. Zá C¡PÍÍÍI dichajenten-
l l d í t c m c ^ ' j dar pormn?unAth a lo menos fuplir 
páM(¡nmo l ejloy e¡lofe£iM,y como por mt parte, 
ddicho Lejil vedido.Ji VM.fuphco le aya por 
Imlo en el dicho p'ááoty mánde cometer la Chufa 
m ({iie delU convocan. J prefentn te¡límomof 

1 H e m e m o r i a l fe p r e f e n t a a n t e 

iMageitad, y fe l e l e e v n E f c n u a n o 

U ^ u a l q u í e r a q u e U e u a l a p a r t e í l i -

f ^ K i j l e í d o , e l R e y r e f o o n d e q u e 

n u a n o p o n e a l a s c f -

o a f u M a g e f -

o q u e r e f p o n d i o , y d á f e e 

^ 5 v p o n p ^ ^ ^ Í 
1( o d a í i o n a d o á l a 

t e i t í g o s , 

Muy podcroíli Sencr. 
4.9 S,T.n nombre de los refinos de h y i 11 a, o hr¿ar 

de tal pane digofiye h dicha ysllafy fu termínoty terrp 
torio ̂  jurifdwion con fus dehefas,) lo demás anexo typer 
trneciente ¿1 femicio de la dicha yUta , es de U corona 
Mealde V..A*y mis partes fon ya fallos de V.xJ iy rodos 

^4, ñntg 

os vecinos de la dicha y illa inmedtat^mente'.y la dicha 
dU}j mii partes ¡y los otros -vecinos della no fon y a ¡ a * 

o memon 
V*iínjeprejent* 

P ^ o n r J ^ T 0 ^ V/tfiAfWtf Oidores del Conje- chos í jUimstf menas impofteiones. 
V w J Z ^ " T ' ™ i w f ? ^ que conocen d é l a ptdo^fnvlma V . j í . mande dedt K'1 T¡"ur*n l^Xes y e conocen d é l a ptdotffnvlicoa V.^Á. mande declarar ta úici iayt-

I / ; ( l U ^ J y J ] PWvttlar diputada para taUs ¡ l a c o n e s terminnuterntonojjunfdwion .y b s y e ^ 
[ ^ i f i i ) ^ ¿ ^ y (ií*inieHtas- Tlnegofe nos,y moradores deilafer de imeftra ZijronaiUal , yn9 

m i n ¿ m compalloria, párá ^ t f e] t f / C / W Í ; M | Í | ? ^ ^ f ^ f f 
1 v T Mfm 



Forma deímUf déla infiruccion 
della i'áffállos, mfujfem l h jurijdicion , y «bciicnciá de smplymntotontrA el dicho R 
del dicho R.CundenAndo al dicho I t . tqve luego dexe lt~ b r e j htgoprefemacwn de Ucur d iyofc* oíd 
b r e j deímlráracáda U dwhá v i l h p a r é ym-j íu Corond jo^dejia injormácionde pobYe>. V1* ̂  ¿ i X ^ h 

4 a l U g e , y ' r ^ ' r ^ c l l ^ ^ 

EESPVESTA. 

Muy poderofo Señor. • 

J i e d con todos jus termnüS,juri¡üiaon,y v* 
lo d m a s i ú \o anexo.j perteneciente aijeñone del* di 
t h é VilUMhrefl defembargadothá^tendo en todocum-
f ¡¡mtento de jujticiáfpf el remeda que mas al derecho 

¿ c m t s p a i t e s CGtmeñgAÚa (¡ualpido,y las cojUsijuro en 
forma.Senlo-neCejfarto&c. • 

j digo t nuecL comeimiemo d>'fla cauf* pertenece a 
V'TJ*.porjef Upártecontrarm i-no délos Grandes ücj: 5* nombre de t.Yefpo*diendo k i 
toS Moms,cümü es notorio^ por tal lo Mego. I ptdo em P * f * por a .contra el dicho mtpavtejn a j ^ ^ x 
pUc*mter>toenjorma>e c. M r g u n en la dicha demuda 

c o a ella demanda le dá luego emplazamiento;)' i i r$,dígosque bmferJadoPor bbre, y U J r e , e nkL 
a notiíicat la acmanda ai i co . condenad* en cofias. Jafsi lo pido por h á m d T U t 4 é 

• 

D e c l i n a t o r i a e n e l C o n f c j ó . > 

Muy poderofo Señor-

P.E» r.omhre de T.yc^jtto de ta lpme, con pro-

h e a mi pane de la dicha demunda^ 

D e c l i n a t o r i a a n t e e l j u e z o r d i 

n a n o . 

ie¡ÍMmü¡íiehap>iqitepofautoioautos9qiHAmelosde 51 /? .Vtp,que a mt noticia es yemdo^ue P,mth 
c é f i r o Á t d L o n j ^ h a í o t n o ¡ e a v m o c o n i e n u r 4 t g o A ¡ o c i e r t a a m t n a A a n t e V . y í .enq *e di^e cjio^cM 
s m f a r t e j e U tífico i>n* real fromfim de empUf*- ñor prej^puepijguiando como de»o r.m.mpuedec¿ 
miemo,cofíccdi(ÍK a pedimento de R . por la q » d fe k €er deÍl* ̂ S P o r q u e d á i c m P,es aékr^yo m, 
manda,que yenga a rejponder a la demanda que contra m ^ mwédur deG .cunde rengo mi propojuero^. 
ei tmento.ei diwo R . m que le pide tal cofa , como enla Cl™^ domctlhiy *[st cajo tiendo que aho ^ 
dmár ida mas lamameme f i contiene,* que me refiero .y tecontr*ri¿,dc'.iofcr conuenuh) m e mi propio j»^. 
habLandocOHi't dem Jigo,que los del vuejiro Confejo m Puio.j juplico k V.m.que ámdj. ínfmnccmi iehí». 55 
deucn conocer dejUcMufoi porque t i cónocimentodelU fodichofe pranmeie por m j r n ^ y remi tae^^ 
fenen, ce ai Correpdor de la dicha C. Yquando el dicho todeftacauja k qvtecon d':rcch-j dcuaKy le cornal:. Féil\* 
Ji.qmfiera m e t a r ejte negocio por-vid decaJodeCortej jujiiciaijuro enform*.! para éÜo,&ct 
fuera tanque dentera áánmi t j e^ma defer ante el Pre- 2 
Jtdcme9y Oidores de la K e a l C h a m ü í e m d e V á l U d o l i d , t r , _ ' ^ . . 1 , , . v ^ T m i r ^ o " 
j n , c n H R e 4 c o n j e j o i p o r i o f t í m e r . t e . O t r a d e c l i m t o n a e n l a m i i o i a r a z - . ^ 

L o ^ n o p o r l ó g e n e r a h ú t c . L o ü t r o . n o m e é p a m n d o e x l j u m O r d t m m X . d e m r i f á p B , m%m 
elejU declínatoria,meio la dicha demanda,y Prsf ejio ale . } . < r ' L LH M 
gár mis excepciones^ lo demás que e v e n g a en nombre n i U M i i l d . C A P , C U t n ¡ l l g C f U Y í W y ^ 
de mi parte en j n ttempoj l u ^ r . ' 

Pido,y fuñico a V. k4 .mande inhibir a los i d vuejiro 
Conjcp del conocimiento dala caufa, y que U remitan i 
Ujujitciaordmma de la dicha C.o a la dicha Real Cha-
cUíeria,f>ro»umiandoje por no jueces,Ptdo julhcia^y Us 
iofUs protejio. T concluyo ¡obre ejle aruadoy pido, que 
*nte todas cojas je determine ¡obre eL Ten lo n e a f m ü , 
& e . 

cornee i . / . 5 x . m . z . p a r . 3. / , p ^ ^ o : ^ 

D e m a n d a p o r c a f o d e C o r t e 

^4. 1?. Vec ino de t a l p a r t e j í ^ q ^ ^ ^ 
de R.fe me tmj'fico aertademenda pvejls for 
en que me pide tal cojéyque dtz¿ dcuerUp'^ ' 
Su tertorprffapueilo,)coneldeuid»rejpero, , 
deuoYcjpOñíer a elld,porqfie Vlwí:ñ&W<^€. J, 
edujá^Tcáfo neiMo que el ^onmm^^^'^^ 
petafteh£c defey áb/uelto , y 

iten 

ido fO 
demanda 9y U paxte contraria cond e»*' 

K ¿ . M n f erque fu i de V.me querello apongo deman- lopidoiy ¡edei íe ha^er por lo fan ' 
i * ame Vi^ í . a i i . y digo^ue^cPido^y jupltco a V.*A. Lo primero .por lo '¿emraiy ¡>o 
W«dc¡te3& c- po,yfoyms \y por no fe Amr pH(fl() 1 

$ i Otrof<dtgotqueyofoyytudahQneflaty recogida, j carecer de r ciado verdadera:) * 
y pobre,? el dicho mihi jo menotiy el dicho ñ.rico^y pode por todo,como en ella fe coi teñe. L 
rojoty Regidor de la dicha C.Por lo qual el conocimiento U panecotrana es á í h r j y o reo, 
deldicho negocio pertenece k V . J l . y es cajo de Corte no- dicho lugar dide tengo rm propio) 
toriQ, Suplico § VyvÍMmwiemsfhpQ? u l ¡ y que fe mt Q Ú i o g p ^ c Q m f u m e J 4$í ^ 



^ , ( l c * o f c r c o ^ O c a , oponiendo c ^ c p c í o n b pe.: 

i t<m.<v*""ich ^fü¥maci0}i d e k I a ~ r c r n p t o r m , e x I p m r m c r i a s ^ h i f L ! 

^ . J M . r e / c j . i J J - J e m r . u 

á ^ T e o f a 'dmdopmíimiámkntoyjuYQ enfir 

rdi-

¿LEGACIONES 

^ Y ¿celarar breac, y funiaria- demanda no es pucjUpor pme .m contra pane Ugi 
gljüCZConoc- ]a(jeclinatona : y no io ycarecederdmo^yerdadera ,y m 'eftoy otdkadú 

V o ^ t C f C ^ n \ o s t o á o s l o s autos que hizicrc, pondera d U ^ o v ^ n f o entre mi , y la p m c enturara 
% á 0 ' x tfáz cooíiit.acdeíiionílr.PauliiiI. e n v e n d e toque¿or* me pideKy¡oJjn h ^(.mo fe íñ^o 

"'• • ̂ ntloy tuaftecionijejitmos cwuimdo$$concerudb's> 
o tiene hechopwa'mínío¡okm^e de no me ¡o pedir, o /in 
Jenteftcid eü "" - > 

i r i s . C J e t r a n f ' J . i . f i j e r e m d * 

$6 P.D-igo^uedepedimiemó deR.fe meuotijich 
meYtitieWiándápuejié Porjitpartecontrá miieuqueene-* 
fe todt%e¿pc.Su tenorprcfupuefiQ yclígo , qneladichá 

u s y d t m a t e . c a p . i . de e x ^ 

, v c l peicmp[üiÍ33,cc*w9 ÍW4Í ̂ 4 /«g<íy ílederecho» 
* Vídorfjuplico A V.m.que anida tnformAcmi de h fai 

fodicbOiQue incominentí ejloy prefiode dñr$me M f e í k x 

F o r . i i . 

55' Kyê ÍBe» ̂  fdJ páYte,refp»ndíendo k U dema-
mfitejlépor llfobre tdcofcfo tenor fnjup ¡ufo ¡y 

y ante todAScofasdemdoprormnciámienrü $Jübr£efi% éf* 
t í c a l o j i m enjorma.Ten lo nctej¡MÍo>&x*' 

imfiriofiusfixjwd^ OtradcircOs oponiendo cxccpcioiiesf 
morque no es piieiU por parte yin contra pan e legi. • „ /? 
i ^ l o ^ w í g ^ m i i ^ o n ] ^ c ^ f c / c í ^ d ^ i p c r c m p t o r i a s ^ r c c o n u c n c i o n , y r c t 
méYwafs iUmqo en todo.como en dlafeconne- pofídicndo iuiltamCíltC I la ¿ C m m é Ú 

raZO.V4»íffO}porfl«e /á parte contraria es actor j »o puede * i rr i / ^A * 
hnjuv^io, por eftarcomoejlíi dejcomnlgadoi 
wm maprtf declaYúdopor tálji»e%jk peaimi ai 

^moyférqiie'fobreejlemiíhio negecio, *y pleitopen 
^meul)ue^)hCha}iCÍUeriai y (obre -vttamifma 
^oáemferm()h¡Udo en diaerfos trihimaUs, a. 

c r e m p t o r t a s . 

f e n t m M f c ' m d d . i M L S d i h ^ 

^ H t d a p m e contraría, es hijo familias , y no es 57 F-Rejpondtendo a l a d m a t 
•phmmfipAYa ejhr en ju ic io . TqitAnáo lo dich» ff«# ^ ^ f r''' 

mák¡4pu e¡¡4 por M. por 
ijor prefiipnep.9%y a lo 

^nocelaw defteferoídoi porque ¡i alio le de- n e c e f r n o f A W ¡ a c i e n d o ^ i ^ V ^ ] W ^ ^ 

"¡o m 

, ALEGACIONES. 

diUtcojv algma por efia r a ^ n n c t L a ótrüspvrq hnuQ 
p¿dQ7y cocierto, o tratijacmjvbn' lo mtfmo %aorá pid^o 
dyfentencíapajj'ada encoja j i t^Ada:!aqmlexcepc iónt& 
excepciones pongo a la pane comrarií$s ¡fi vi ni peremp-
toxm\ii\\com9 mas k mi derechü conuenga. 

Lo otr9^ando h dicho c e p a ^ ^ no ceffajaparteco'* 
trarta me deue tamos ducados pw ejU efcri(iira»o recaí*' 
dos de pla$o pajjado 9 de que hago prefemmon mn d 



Forma de libelar de la injlruccion 
por reconuefidon,muttPa feticlonto nuena demandu 9co 
mo mejor ¿ya lugar de derecho. 

cioKy¡or el dichofal 
cin&Sy» mere 

tfe$ 
ta 

€»mflimtemo dejujíicia-Ja yud pulo, y las cojUs; juro harija de layaga del dicho (alar i- "J"e 1 
L'njorm*.Jpáradlo>&c- h ^ a l de Madrid ^ p o r f e r p a f í 0 ^ f 

que fe deuiera pedir. r jĵ Uos 

Rcfpucíla de vn feñor á la demanda tóS^t^^^^^tef 
de vn cr iado, que le pide el íalar io de rm-SobrevucPidoMte'*,ycoft^^^ 

íufcruicio5ó de v n m e r c a d e r , ó o f i c i a l 
que pide las mercade r í a s , o hechuras, 

paíTados los tres anos de la l e j , exl. 
i i Jtt .zJih. i . O r d m . l i k p M . 

ALEGACIONES 
*,Nota quód d.l.p.tit. 15.1 íb.^.llccop. non prQr I 
dominls ícicntibus íedebere , &quarc, videpe 

Y aísi no íchade alegar preferipciócn eaecafo d¡2:-, 
do,que ya no íe le puede ?edir,por fer paíiacios los 1 
años de la ley Keai, üno rerppnder comoaquir̂  

5S P. Refpondiendoá.UiemnddptíefljpoirJR.en 
que en efeño me pide tanto dcjalitio de tmtos arws.que 
di^e caerme fi'rutdo , o tanto áe tales cojás que dt:^e 

Y por la nueua prcmatica del Rey don Felipe TV 
Tcaño 1616 Se íi7and3,qLie qualcjuiera qucM 

e í os (alarlos de fu ícruIdo,no fe le pagucnjfiao moá| 
merjdcad& dej* tienda, o de medianas, de bonca , o re eícritura de con ciato hecbacorr fu feñor anou: 

Y 
9 •* :RSOS C A S O S , E N D I F E R E N T E S A C C I O N E S , ! 

reme dios del Derecho , contenidos al principio de cadavna 
dcllas5con la ley en que fe fundan. 

Confituras,}) cofas de ejpecem,o de cotí et,por tai tiem- huuíere í'eruido , ó que cfte afíentado por tal críaü m 
pOfComo fe contiene en ¡u demanda f a que me refiero; de con Ciiarioleíialado en el libro donde cíluuiercnios fié 
la qual tengo de fer dadopor libré , y la pu+te contraria deaiás edados de aqücllacaía.-y declara, que nofeen. tú 
condenado en cojias.Yafst lo pido4pov lofiiutente.Lopn tienda cito con ks criadas, que continuamente haü- Id 
mero,for lo generahy porque la dicha demanda carece tan en las calas do iirucnjni con los criados de merca- 'm< 
de relación verdadera :y afst la niego en todoty por todo, -dcreŝ oíicialesjni niencítralcŝ y labradorcs,qued3iá m 
eom en ella fe contiene. Lo otro, porque ca[o negadü,qííe en quanco á ellos en lu tuerca la dicha ley 9. jMek lá 
t idtchoJLmeaya¡emido el dicrio tiempo ai dicho pr<f- qúpd habet]up.c.z.cnloexecuduo^.i5 Jol.20.; mi 

• k 

Pide, que fe prouean de defenforlos 
bienes del deudor aufentc, ó cautiuo? 
tx l.db hofhhus.ffxx quihus cauf.mawr. 

L cu m profams, C. de h&red.mftitu. /.;; 
1 ,jjtde cur.bon.dan. l.q.ttt. 

zp.p.zJ.iz.tit.z, 

5 f T> Vigo,que R.efia obligado^o me date rantt por 
I . talcsufatfra^ony portales papeles,y efert-

turas,quefon ellas queprefento conel juramento necejfa-
fioieL quélefla au¡eme?ocausiuQ ^ nojefebedQiide ejU^ 

"cefpera que y e n i ú tAnpre¡lofydexo f*lesbief¿ 
...•Rienda enefia V.y pava que y» pueda cobrar,̂  *(cáí 
juftícia,tcngo necelsid&dquelos dichos bienes fe fr®*, 
de defenfor.PidcyfupUco a K m . q u e a u d M ^ 
de loju¡odicho,mande proueer dederfenfof,*,* Wá0 
Vi£ncsfy que fe embarguen^ poniande*M4ú<>[(t 
¡onAayongida.fidi} j i{¡ ikia,y las cofias protty0' ^ 
e l l o & c . '' 

m 

1̂  

_ . ALEGACIONES ^ 
rf,Nofedácurador, ódefenfor aiosbíen^^^,^ 
i o , ü d aufcnrekiiuielicdexadoprocur̂ o^ ^ 
ra que boIucrápreíto;íccSdriGi^tó^ 
dearbirJib.2.cent.2.caíu 150.11.17̂  
rio,qn c cóite q efíá aüfen te fuera de Jaf ¿ ^ 



Toliucádel Dyílladicfú. 
tTof fnIñfi .C.ck pr^Ccrípt.long. digtf,que d duha J i . ^ y * m e m . y faM* M u pYrícrí 

f í C t í ^ ^ . 6a?it.ÍHi.5 4wr t ' í - 9 - nLullc' t e ' v t d a ^ ^ ^ ' d c ¡ u A l d e u u t 4 d i c h o l . r m ^ r t e , t Á 

garr iendolmicüos ^rccclorcsápe 
Por t d r.s^on.y tfcfimráiy aldtvho D. tan io^ dVxh u -
Usbitntifi ha^jenda^porjus herederos a M . y r , Us 

l • í,frtjbic«c jT<dcudai contra los- biches de va gw^/ei //o fcrf» qiendo m'Urtni repudiar fU hateada iy 
« ' ^ p 3 ^ d ¿ ^ l o q u c í e ! c s deue rcípetodela e s p a d o el tvrmtno quéjeles dUpára ello > o h U n r í -

ííeiltj0í fodc coiífe^ti,l>-ieilto > y pfdi/mcn. pudtado.y m U quieren acerar, I para f r«w f ^vía /7Wír. 
C^enr «arre fedácurador. o sdminlllrndor dan cobrar ( m d e ^ s ^ ¡ l [ 4 i r , c t e Ucai{a¿onume% | 
re^mayor P ¿ ^cur .bün.dan. l . l icüu , í t .cx l osd ichoshuncs?yhér^enddjepmtesndedt fenfor .P^ 
iblener ^eofca 'panador . indiCica^. í in^.par . dotyjuplím-k V í m j j a u i d a w f o m m o n de Ú fufodtcho§ 

f 4 ÍÍÜ 5 en Ycbeldítí deles dtclm M . j T,<¡Us acufo,provea IQ$ 
Oc/" [ dichos btenirs de def¿hf$r con amen je hagan hs aiitos.SG^ 

. i i i • l a p i d o jujticuyjuro enforma.Jt para d l o & c. 

L U adniinift^clon de |os Dlcncs 
^ t i n a u í c n t e ; a i z . Q f t d t é m u y v - j>¡¿ch¡lr¿¡cn¿2¿cfuhermano,opa-

lof!i, f cjumádjejpa.apmj. l iente mas cercano auícme.Que fe cn-rnos 

14. ^VtG'mpr. ttt. 14. m es ya muerto 5 í'Af i , 14, ^ / ; | 
Greg.gl .zM> 14 . /W. 3./. i . | , 

*i criado 

no fe en. 
¡te" 

K.Comodeude.Q miigo.oparime de Redigo, 
¡ Í ¡ ¿ M a m c h v s d i a s que efa, aujenudeñaCi 

05 Rcpos. en t d oarte donde yii*e% o mfe jabs 

'JJ 

62 PXomohcmáro^opAyientetíJáspropttjquoqtíe 
W I ¡ l ¡ e p caituyo en tal parte, y no je ejpera que ¡oy en tal grado de RJigOyqtte el dicho RJia ñ u s de die.^ 
piú tdn j/reiiotf dexo tjles bienesty hazjenda en ej- aúos que cjik ¿úfente defia C. fin merfe Ultdo en iodos 
m ul DÍYU : los quales por fu aufenoia , y no aaer dios donde efihm ramp'JCofefthe:fi ha de bvluer, antes 

. ^ ¿ {^rftu aue los admtmflre, han recibido > y reci- fe ha dichoto entendido por coja cierta}qne es ya muerto, 
: nxm- mMdMimferdtda,y memfeabo 9 y fe yan con/tu oj~eprefumc,of4be¡yor talrazotiulqual al mmpo que 
uedanao fe m U m de perder ¡fino ay perfona que acu - pmto dejia C. dexo en elU tales bienesty hacienda ; los 

' 'ibnefmy rejmroddiosiy afstes ncccfj'Ario jeprs- qualesiconforme k derecho,mepertemeen dejpues de Id 
di Curador , o ^Admtníjlrador , que por inuentá' muerte del dicho R.tomo a tal fu pariente mas cercano 
k reaU , y tetigs , y ádmunfirg por quema , y en el dicho grado7o hermano^ heredero abmteftate. 
^. Ptdo,yJi¿t>liCO X V.m.que auida injormacinn de lofu~ 
Ño^fa^Uco a V.m. que anida infomaciou de- f jdicho,memándeadjudiar los dichos bienes¡y ht^ten» 

« i ;«(mande¡iroúrer por t d Curador , y ^jdmitüf dstpara.que lostenga^rijx , y admimjkepor tauentai 
i\A dichos bienes, a, que e p y prejio de ha^er jimdtc^y dehAXO dejUn^as¡conforme a derecho, que ef* 

m m ddlüs , y la obliQ ación , y fianza tiecejjana, toy prejlo de dar. Sobre que pidojujlicia. T e n lo necefia* 
pmea otra perfona t í o m d a , y diligente que los n o & C . 
^ M e opeto ds jujticia , laqual pido. T p a r * 

(tí 

y ALEGACIONES. 

^ r ^ a í í í ^ i : a d o r á íus bienes-i y le fixñcvQ 
ROIÍ, d jí35 cerQno, 1.3 .C.de caiHÍ.Í.4-tu-29.p. 
E ^ 0rSi cĉ ít•2 5. Y el qqe pide ha de f robac 
¥nL • ^-'^o'-n las aichas leyes, iainm pr^-

Pidc Ic paguen !oconcertado po r l | a | 
zcr cierta diligencia,, k aííioneper¿ 

1 

as 

oei dciicior di 
P^ucan de de 

fon dt) ex^Mmnmm.mltiti 

é l T . V i l q u e ¡ e Cfncerto conmigo , para qfttjo 
fue fie en fu nombre k tdl hgar 4 há^er t d i d i g e m a , ^ 

• que hí'^tej¡e táUy. t d cofa ŷ que pofel trabajo, y m p $ ~ 
fuiltOí ctop medaytíí tantaqiumiMk marmcdiS'yy m q u e yq 

\ he cumplido f&r rm paree lo que era obligadof aa y hi^s 
ÜS la dicha diUfenaaJeque traxc certificactQn, y tefitmo-

5 P0r Uo ailCr acetado la ilC- n ^ ^ U e n t r e i n e . o es ejk deque hago prejem ación cotí 
rCt)cií fií - L i / d juramento nccelíano, el dicho RJIO me ht querido, n i 

^ U L l U b , * A. í , quiere pagar loco ñcertaaOé 
3 'ttt. z . p a r t Z Pidoty)itplico a V.m* Ipandemaque me de ,yp4-

?.£>,a3 . ., ' !i peUdichaqMntiademarauedtS.SQbtrftepidocum. 
W* tí*Ly U d c u e c i o t Q q u e d $ K < plim^niQ fapjUqa: jmo cnformA. T f m d k 

h e d o r e s 



Jt&o qué h ptYtecwtiáYU jure, y declare 4 tem rdc 
mi d t m á v d ^ t U r ^ ' j ahiertAmemtConjorm ¿ l a l c y 
J o U j i e m d e l t á i 

Vorma de UhelafdeU i n f l r u c c i o H 

fí Ihntin matdculaVniucrfltatissn 

i .C.dc tcr. l.pen.ft.coü. h ^ . J . . &">3" 

A L E G A C I O N E S . 

l^fohaéaeHoiicaddciMaran/mpracl .+.part . dlít.3 * 

f idcfcr rcf t i tu ido contm el lapfodcl 
t i c mpo de auícncia que hizo en ferui-
c í o del Rey , ó de la Repúbl ica 5 y fe 
le buclua loque preftó fin embargo 
dcla preienpeion , acttone per/ona-
imfcijjorm .exl.quad temfen , C. dé 

rejln. míltt. Lm bomrarp, § feh.jfj* 
<M,SSS ohíigj.ai? hofithmSyC. 

óttlm.riueré 

ff.dcatíic^r?í.veltiqüáa^MaC(ll 
bitar,!. i.txxqiiib.ciuir.mabres^ ^ N v j ' 
c, L íin.C.cx quibus cauílsniaior.h neenn 
p i ó , ft.cod.l.fin. Cidcteaip.huntcor.i 

44* . P. Vígó , ü ü e á u u treintá áÍQ$spr:CQ' mfis , a 
menos9 qmynpreñe á B., por ha^jrlc amijÍAd , j bumá 
chy* tsntos ducados>zfy por tuerle i/ijlo en nece¡sid*dfy 
fot Qtr&s jvfiáS céM¡ás9no¡t los heptdído i cfpecidlmenté 
for auerjo ejládo^como e(¡uue ávfette t¿l añe , o tanto 
tiempo continúo m feruicio del Bey nu'ejlroJeñ$rt9 dt Id 
MepublicAj o en mis jludtos en tal Vmuerjidád t donde 
jUim&tncttUdo en t d fác iAted- fa$amqut le he fedtdó 
di dicho B.me buclun eí dicho utncro , no lo quiere h*-

fidoy'y fuflíCo íí V.mi que MidMjnfúfmácibn de Ufa 
foüichotqiit ejtoyprejío de dár , fues eftoj dentro de los 
qudtro áños^Qi en que me compete el beneficio de U reñí-
tucion contra eííápjo dd tiempo'de U dicha ¿ufenciét 
foy merfido enferma*, del Rey nnefinjejior, fneconce» 
d* el dtúho beticficic dcjst^ftcio quepñtA ejto mploroyref 
ittuyendimein tr>tegrt>mco*tr* eldtcho Upfo, y tranj* 
curjo ae tiempo i par* queauitádóde medio 9y&fsí refti-
iuido ^qmde i^terruM fí¿$ el de U dwhéprescripciónf 
méndAnd,ome bolnerla dicha, quantt* de rntraueits ; y 
queUpm-se contYérín jeá condenádo a ello. Sobre que pt 
do cumplmiento ele juj¡icí$¡y coftasijmo enfofma,Tpá-
T»eílop(¿rCí 

A L E G A C I O N E S 

f-icrcfoca cantidad, no aura lugáf , quía prd 
nomina re non üatur rcl t í tut io, l . ído, ff.de in integr. 

Nota qued non íouatur , quí cáufa fui commodí 
faitab'btiSjLItem fui , ff. cxquibus cauíis maior.ncc 
iílc, quí data opera abeft, vei ex volúntate lúa , 1/ctíl 
pír r P r o re ni ̂ cod. ti t . M e á k i tarnen mllitumdcbcnt 
fcftÍ£ui,non alij^l.lntcrcos, ^.fin.ff.cod. Et qur caula 

Pide fer rc í t i t a ido contra el lapf i 
t iempo de aufencia, y que fe le buci 
vna pic^adcoro 5 ó plata que prcf^ 

inaBioneperpmli refcijforiacon̂  ' 

deaciioni 

¿ 3 ViZ*>queBdlmo,? jotepreflí , mluniif 
é l h s , y m j o y * de oto, ojH4ra,d - talhechttr* i j l ^ J 
que fe ÍA entregue ¡a aujemo drjl* V, y hé (¡lado M¡(ntt 
dni&tanto tiempo, que háflo para ¡(tpre¡cnpéioii,jpm 
adquirir el ¡eáotio deliáiy porque a mi me compete eiht. 
tí e feto, y derecho de rejíitficwn ia iotégraiB $ contulu 
dichiprefcnpcim^ lápfo de tiempo^or met eiíiüim 
pedido 9 y m mcr podida pedir mí derecljO m m eiáu 
chojl* 

Pido,y replico 4 V.m que duidtitnformacm ádof». 
fodtchOjqueejioyptefto.dedaftdef» oficio, quepAráé 
imploro, meconctd* el hénefaó de reptmion'máit-
gmmt'cmtr» eldichoUpl'o de tiempo , pardqMqMk 
do demidto, yyoáfsirejiii mdo, me decían p^f^ 
de U d i c h é joyá. * conde**n¿o jumamente él dicho l 
a que me U huelua \ y reiutuya, ojuefmticmrfM*1 
tamo, Ptdo jujuaa , y cofias '.juro enfotmé. if*ri 
ello3Úrc, . tf 
4,Nota, quodquando ^bíénsf txtcnUtcon^?^ 
fcntem> non clt curantium , qua abíenaa i ^ J * ^ 
abíens, fedíuffidc, quod noneíietaüqüiS^ q^.^ 
defenderit, 1. 1 .^.itcin í¡ quis, l.aitPr^ocf i' 
1 .tf.cx qulb .caui.malor. 

Pide ícr rcf tkuido contra el lap^0^ 
termino de aufcíicia que b z o f ^ 
Repúbl ica > b en íeriiicio del ley * 
que fe prcfcriuio vna 

p 

id* 

4*' 

M 

Bilfe 

mi 
m.i 
foíiiii 

te 
bu 

ioSae 

fe, 

ttom rcjajjorts , 
míUt.diaBtAuth.cjftodpf • 

i$4t 



rjviae; 
^''nlo**1 fn-mcío del Rey en t th imrd: , h cto el 

^ y i l U ' d i e g i i 

parteháfido requerid o ¿ que m h t í d u i t f n t y u y o , % m 
lo h*querido ht^tv-

Pido , y fuphco A V.m. condene ál dicho M, Iquemt 
bUeka.y reflituyael tlichoprado,? heredad , decUratu 
dome por verdadcro fekor delU&CondenatMe tfumif 
wo en ló s f rUm9y rentas^'i híivet(tdo>y podido m u r , 
defde d dtá que fe metió enelía,haftn Ifirenlentregtque 
ciUmo en t m o y y en los d^ñof , y memfeaks que tiene 

J kcy 

nceiht. 
'MtYáíi 

n clái. 

átlok 

jioiró 
iequiW 

f u e m e d t h ^ 6 i^errumptdáU dtchá prcjcrip-

& r J yfupl'c0 * ^ m ' ̂  d iv j&mAcmdélo 
' i ¡ l que ejloyprejlo de dar Remande rejlituirco-
niicho Upfo,y tranfcmfo de úemptny vejimido^, 

J * ^ ¿ílermidoAÍ dicho R, * (¡ueluego me ¡a bueliu,y 
i Km*' Sokrequepido jufiiciA , y cujíes:juro enjor-

A L E G A C I O N E S . 

ijiti qn€ ̂  conceda la reftítuclon en eñe cafo fe 

iritur.ff.quibus ex cauíis m i i . Dlcltüf autem necciní-
iguitidoabrens,íaliiadi¿iiítacc, nonpoteratre. í i -
icJargaiTU.üiiliasfíí.de condít.Óc demonllrat.Óc l . in 
feife,^ .ftn/if.ex quib. cau .mai. 
|Nüía quoii refeífiofia non habet c í icc ium, niíl ob-
karcftituííonV, j . necnon,j í .exemplo, ff. ex quiB. 

le fuent 

0 

A L E G A C I O N E S , 

<e,Eíb acción compele aíTcñor de la coía, o quaíl do-
minusjcorno el cm^hitcotaJaCio ^.adíonun:^ num. 
6. \:biFaber,numer.TJ .iníllr.de aclioa. Caftdl. ínL 
7. Taur. ver fie.Derecho fiUjmialo, Gre^or, ve rb, .Se
ñor ío , inJ . i . títul. 28. part.3. ^ LV•'•-.]:" c i p c í ñ -
car los confines, ólindcros^vtlai .forma. ff-aecen-
fí.l.15. &23 . t i r . 2 . part,3. Í. Quiain relvendicatlo-
ac poílcísio, vcl aicentatlo ex parte reí CODUCDU re-
quiritur, v t i n $. omninm ad fía. inftlt. dcatTio. l.of-
íieiurnttí.dcrc!vc¡id.vei dolo defi jfle poisiderc, glof, 
vcrb.'souideatjla d.jí.omriiumjí.parem?ff.dc rcg.iur, 

íí, Y pídele que fe declare pertencccrle, qula ínrei-
vendlcaticncagkurgddcclaratlonemdamiflil, ] . c% 
diueríb}p.vbi aucem; ff. de relvcndlc. aunque bartarsi 
poner qlie lea condenado a boiucrlc la dicha cafa , ó 

r. Item ouod reilitutio , 5c r d a ñ o r u u i i Lreda^vcdeciaratbat t . Iad^. vbiauos, coi 
ciiaiüj.iíitentarl la eodem iibciio , argnar. i . ^ 

J exhib. íaf.in ^.ruríus, num. 89.de action. 
Í9aota',qu.odlübdücitur onme tempus abícuíi 
toLVdpub.prIraiiiiijnedium,velvkinian)jrciUct. 
mm, quodñüxent In principio, vcl ín mediuní,auc 
pctempoiis urcciaiptioniSjVí in l.quod tempocc, 

* fe d e c l a r a d o p a r í c a o r d e y n p r a 

p he redad , y q u e c! r e o f ea c o n -

^ d o a b o l u e r f e l a c o n f r u t o , y r e n -

h i n a t t i o n e r e s l i \ v e l r e t v . e n d t c a t i o -

n H ^ L j ¡ m r e m 5 L f r u a u s , L n o n j d * 

tic. 27.par.3. 
e, Fru^udatereiTí , vcl damnum pr^diwll, liquldari 
deben£ ciudlcé, v tk i l$2 . t i t . s Mb.z. Recopil, í a<¿ 
tíc.9. iib.3. Rccoplí.adde.l.39.'dc.zS .par.3 ,Couarr« 
iib.3 .reíüi.c.7,ü.^fPln.Inl.2.2.p.ii^ z , Q , ú z rclcind^ 
vend. 

P i d c f e a e c l a r C s , q u e l a s t i c r r a s 3 6 c a 

f a d o i a p a r t e c o n t r a r i a , d c u e a l g u n a 

f e r u i d u m b r e a l a d e l a c t o r 3 h é c i i o m 

c o n f e p r i a , e x § . ^ q t é e f t a g ^ p , i n j i n , d e 

^ i J ^ & u d e f a c M p y que é, w ¡ me ¡ m e m e e , 
u'o c0^)>vei nuíü) o p.r t d va^on i>n prado cer~ 

i ^ r ^ ^ n U q u A l f e h a entrado R.y Uttet ie^ 

stm9 t imp) Ó epptxtt > 2 «nnqu? J>w0* 

J e r u i . v m d . L u q u i s d m t u r n o , § , f i n r 

l . J t m t u § flqujir¿itur3ff\eod. 

6S P . Ve^Jnt dcftaC. digo, meyo tengo tafos tie^ 
rras, o heredad&entalpartejinde de taliy aunóla di-
ch¿mi heredad tiene¡ermdüh fs de camino » o de corret 
tal árroyoth c¿$o de Atué llmedi^a por ynahafkr+opot 
tal tterr*,o esja de H.q es juta a la mü>o de caer las go-
teraSfQ canales de mi cafa en la fuya, el dicho R.fm tttíf-
lo,tn mifaj m há impedidu, e impide y/ardelajcmidu-

bre. 



F o r t n d d e l i h e l a f d e l a i n f i r u c c i o n 

hf* f fba feeho tdpdY el dicho duáUtr , pdra que no co-
rrtn Us águdslloHedí^as , b no confieme quefcpajje 
f o r U dicyjt* ttetraint 'quecorrd el agua k la mía ,. de 
que fe me ha feguido,y figue mucho dAfio>yp€rdt({*>yme 
m ¡ c a h kUsdichAsmistterráS.y heredad , qUeepmo 

Pido}y M i c o á V.m.declare.que la dtcha cá fao tte-
vrá sde l dwh» R.deucn U dich^feruidumbredecaminoi 
• AÍuáHar^o de páffo de águ*>á Us dichas mis t ierrás, ó 
^f^yef lérer iqmfi fcj fc fs i tndelU, b, condeñ*)KÍolc4 ([ 
égordfpi en ningún tíempo7m me perturbe'> n i inquiete 
en el vfo deU dichaferuidumbre^ en losdátiosy c, m e -
Ye¡¡esfy mémfcíihcs que fe mehanfe¿uido 9 que ejhmoen 
téntOffáho U jujla moderación de V. m. T ajsímijmo 
a que me de U dicha CductonyútOfia necejfariadequé 
tífHlo cumpltrAeriforme A derecho,y ju j l í cU9hqudpi 
dofy Us coftásijuro ettJorma.TpAra e¡lo»&Ci 

A L E G A C I O N E S . 

*,Compcte cüa mifma acción al que tiene ícruidurñ-
trc ,b dciciho contra alguna cafa cerca, ó delante de 
la íüya,para quc no pueda edificar de nueuo, ó leuan -
tar mas de haita tal atoa,porque no 1c quite, 6 impi
da la luz,ó la v illa , que íc lo puede impedir , denun-
ciando.de nueua ü b r a ^ x G o m . i n i ^ ó . T a u r i , nu.20¿ 
Porque aunque regularmente, conforme á derecho, 
cualquiera puede lubir,y leuantaren alto fu caía, 6 c-
dificiojquantoqulüere, vtInl.alríus,:C :de íeruit.Laí-
dibus, l.tin.ff.dcicruir.glof.inl. quiluminibus , ¿ d é 
leru.vrb.prxd, Eíloíe entiende,}' procederáaísijíino 
^ c n e á f o í qvtc clvcziao tenga Icruidurnbrc contra 
^ d e queno^uedakuantar mas de hafia tal altura, 
que lo podrá impedir la laborídenunciaudo dcnueuá 
^bro jcoríio queda dicho. 

Y lo miímo ferá, ñ leuantando fu cafa.dcfcubmf-
le la partcjntcriorde la del vczino,queíc lo podría im 
pedinex ilagubrí,!. 25 . t i t . f in .p j .Ibi: E puédela algtr 
quMíafe qúifíéM¡£Ü4rdMofe teda yíát que hondefeu-
I r * mucho lás cáfás de fus vecinos* Pro quo addc Ale-
xand xoDfí'u p.voluoi.d. Parlador.lib. 1 .capit. 15 * nu-
nicr.fin. Y también íi por v i o , o coftumbre,o p ó r c t 
t a tü todc la Ciudad ay modoiy termino de la altura q 
ay a de tener el edlficio,como le ay en Toledo, de que 
no íc pueda leuantar , deíuerte, que cubra la luz del 
medio día al vezino/c dcue guardar la tal coílumbrc, 
ó cítatuto, ex 1.1 .C.üc xdifi . prlu.C^pol. de rcru^rb' 

pr^cap.39.&Paul.india:.i.altiu$,Gregor.verb.jwMl 
ebo,1nd.l.25. 
i , Quiaiura incorporalía non pofsidentur ¿ fed quaíí 
peísidentur, l.quotíes,ff.de feruit.l.s .ítípríncip. ff.de 
acquir.poílcf. N 
t> Quia in hac adione veniunt IntcreíTc, & fru^us v t 
i n d S T l . l o c l cotpus j j í . fifundusj. «Scfi fonc, rfíi 
confeílbria, f£ íiferu. vend . l . í iqmd.C.dcfcru / 
¿ , Ex l.cgi.Uiarum;ff.íi fcriLvend, 

P i d e q u e f e d e c l a r e 3 n o deuc^ r 
d u m b r c v i i a h c r e d a d , o c a A - ] ^ ^ 

1 
t e n e r l a , ^ a c l i o n e n ^ 

e x U , m p n m p , f , f i f e r m , v * d 0 S 

c o r p u s , § . c o m p e t t t : , f f , e ú d . Y c ñ a ^ ^ 

p u e d e f e m i r p a r a l a n e g a t o r i a r S 0 t l 

ra,CF p a r a l a v r b a n a , m u u . 1 1 

t i s r m t a n d i s . 

69 V-di lo . qmy* tengo ynA café. \ , 
U l parte , linde de ta l : y fundo Ubre, y no d e u t e ^ 
m d u m h r e d g m á * R.pmende, queUdeueaotrjr'f 

fuyAtyáfs íq .uenendoyod^rr h reedtfcar U dwU 
cafa, me ha impedido el edificio^ que no alce, denm^ 
do de nueua •hraiQquiere i'a¡¡ar, fji>n¡¡'ipor mthere¿¿ 
diciendo tener¡eruidumbre de ctwtmipor elU a,U({l 
c íufucafa , ohcredad^otalferuidimhre,no tmenéolí 
nideuitndoUmihendAdklafuyai 

Fido,y 'fuplico a V . m . que declarando por UhreU 
dicha mi heredad , y mdeuer la dtcha ferutdumhret 
la de la dtchaparte contraria, le condene k qiieáup 
adelante en ningún tiempo no meimpida elalcurjdlji. 
C4r mts c*jas,darido»ke ¡4 cmcíon%i,y fegundd mcfl'í. 
riapara ello, pagándome hs dáhos queje mehan[e¡úü 
do¿qK€efiímoen tanto.Pido jujlicia, y cojhstjm «/or« 
m a » I par* ello s s c 

A L E G A C I O N E S 

4, C^uia ad hoc eompelli poteíl,ex kcgit.Lharüni, ñ 
ícmLvcnd. Y es de notar, que en ella acción nep-
toria, aunque la parte contarla erte en quaíí poílclsios 
de ícruidujubre, cilará obligado á probaria .y icincum 
be la probanza de l ia , y no aique intenta cita acción, 
glonverbán^enuitatis, inl.circa.Edeprobat. Alcia| 
deprcíuiupt.z.rcgui. prsoíumpí.2. Tiraquel. dep 
mog.quseii 12. alia ad hoc dlximus rufra,c3p^ -
num.4. 

P i d e á cjue fe m i d a n v n a s tierras J 

f e v e a f i fe h a n e n t r a d o l o s - v c z i n 0 ^ 

m á r c a n o s e n e l l a s , m a l i o n e p n ^ 

n g u n d o m m , e x $ . q u í d a m •> w 1 ' 

q t t é p e d u m t C . e o d . Y p u e d e ir 

p o r a u t o , ó p o r p e -

t i d o n . 

P O R A V T O . ^ < í v ( ; 

7 « mÁiWCt'nt imb-i** ' 



C4f4 
• Wi 

H > 
Uái ; 

' mi 

'Olí 

*&m&*4 Pot mc m d 
. Us ác bcrcdMl, o tarn*s hthcgts dcjcm-

&0tfiS),u^\ s yrHttéoSpYAú.'sdeyervAen t d U ' 

ír^U')UYtLítMPorq^ entiende (¡fe d'^nos 
L , j Í0V ZSA Us dichas tierras j heredades le ue-

0 ^ \ heredades,? prados para el dicho e j m j e -
^ ^Aio'a í» mitced, mandaj¡c ha^cr el dicho apeo, 

doPerforíts am^as^uejepanlosImites.y mo 

feS)0a JSi y comaaos de las dichas tierras, hagan 

l „ ¡ ( k I m d ^ y mojoneus.yje haüenji qmfiefen a 

Í r S ¿ ' d dichd ái)co'r^do M'"**® c' 

P c d i m i c n t G p a r a l o d i c h o . 

, p" • ye^jm defia V. como mas k mi derecho con-
m*tAiP>HíiC'y0 tcn£0 ci€YtACdmid*d de tierras de 
bXdnra, Q heredades, y prados en tAl lüiardeftá 
wMmjfoiMíy'cn linde dé otras tierras, o heredades 
•itR.jL yponjitealfjmos delosátchos vecinos ¡ y c o -
WYcmos fernehan metido ty entrado en las dichas mis 
mrts grande ,ycultiu a i o l a sjuy < s ,y metido lo cu ciUs9 

que ffiekueluati afsi lo que me tienen v¡úrpadoy có. 
mf!iY¿(¡i*e'fefcpd,y entienda por donde han de ir^y han 
élos liríieYos,y mojoneraSfy que ¿ya buena dtjiincion, 
jámiádentoáo tiempo^ comiene, que fe haga f n apeo^ 
jwediia áe hs dichas tierras. 

Fíd6,yf»f)tcú a t'.m. mande nombrar alarifes,y per 
¡ms mtgus, (¡nefepan^ tengan n&ticm de las dichas 
J r m j medidss.y mojoneras, para que las -vean i mi-

imojoRen,hdlandúje V.m.prefcnteaello,jiendo 
*M¡ám,yUs partes k quien tocaré, T que fe haga el di 
^apec,atad os los di ches coue^jnos comarcanos j en día 
'̂ ió,f¡emmpor V.m.pAra el dicho ejetoiy hallando 

epri-1 r ^ t d v í , h temr alguna parte de mis tierras los¡4-
pit.Si ^ '*w^ ddlos, le condene, k que me lo buelua, 

C ? ^ ' ' ^ 1 0 t€men^0 cvmoáá c.iuífion. en lo que fe ha 
Z Tw4^0 €mYe nQfitroh fe aprecie * dinero .para que 
• ¿ g w w e r e l o b<¿eU* en dinero,Condenado afii mef. 

^pl 0 'r* tos que i o ho hieren, habiendo en todo 
%ZUT de^tcU' . U qual pido y Us cofias p m t f 

7 Í l l í d Í C ( r o t 

C . en¡u teflamento con que minio, in¡ i iu\y\ i y dexo po* 
fus henderos i'ttiuerfaícs en todos [us bienes ,y harten, 
da a mi, A R f U W<< herencia tenemos acetada, y aun ef* 
tamosya mendosapoderados della, y porque losd}. 
chas bienes efetnpro indtuifo, y por partir ¡y niniuno es 
obligado a tener en comuniónfa ha^jenda con otro ; ano
tes es bien, que cada y no conozca, y tenga fu parte dif-
tintai 

Ptdo,y¡tiplicoa V.m>nosdeclércpor tdes herederos 
i>niuér¡aUs del dicho S.por iguales partes ^ y queje ha~ 
ga dtuijion, y partición de los dtchós bienes entre nofo* 
tros: para la qual dejde luego nombro por mi parte por co 
tudor, y partidor a D , y y ido fe les mande a los dichos 

i m 
icum 
•cm> 
iciat. 

seo 

0 
:iJl 
<0' 

é 

| c ^ fe h a g a p a r t i c i ó n de l a h e r e n -

c f t a p o r i n d i u i f o c n i r C ' C o h c r c -

^^n^Sione familu erctfc. Lh ¿redes i 
tnf^milü,ffé famtí. erafc^, qu& 

d*m aawnesjnfi, deat t l 

lí0>que S,dijunto9yezjnoque fuedefla 

te, coHfor̂ e al dicho tejlamento de los dichoi bienes, y 
j r u t o s ^ y rentts dellos. Fidojujncia.Tpara c l lo^ó c, 

A L E G A C I O N E S . 

4. Áduk rto,queiipoiidaalguno.de los coherederos 
al^qna cpía pro índ^ i fp , eílara obligado a los trutos 
dvila.Lovaü/porqucclhcrederoesQblígadoacofi-iu 
nícar, y partir ios trucos de la cofa que poílee pro Indi-
uiíb, con los demás coherederos, i . ínter coheredes, 
j í . fmdus , fi^ainii. crciic.l. non eft, vbiglof. fin. C. 
cod.Rod. mili de las herencias, lib, 5. For. iL ntmi. 
$8.16. vbl Greg.glof.4.. tic. 15 .pa re .6 .Y lomi ímo 
íeráquanto á ios alquileres, fiera cafa común la que 
polTeia, quia habitado dicirur frudus, Lis qui, ¿.i.vbl 
gioí. ccBart. ñ\ ác pign. 

Y aunque fclinii tacílodelos frutos en el poflée-
dor de buenatee, que tolofca obligado en quantofue 
aproucchado, v t in l . f edc t í i , pcn. ff. de peti. bce-
red. 1. 2.C.%od.d. glof.fín. 1. noneft, Couarr. refoh 
lib. 1. cap, 3 .num.ó. ibi :I/t quantumfaÚus eft locuple-
í/^r, en cite cafo ei Coheredero que Viuió la cafa pro 
indiuilo, fe entiende auer i icio aprouechado, eo quod 
habitando, quisdici tureoipíófruduspcrcípere, quia 
tantü mdem pro fuo crat conducturus, cura fine habi
ta done nuilas poísit viucre, gioC verb. habitando, id 
d. i.íi ís qui . j í . i . ff.de pign. 

L o otro porque la propiedad,y el vfufrmo de la he
redad , ó cafa ¿s ó otra cofa coraiín hereditaria fe ha de 
corimnic/a r,y partir entre los coherederos , 1 . 6c puto. 
^ . lulianus,ff.depetlt. hsered. ib i ; JulianUsait > fiajiy 

f tndus, aliji>fumfrutumfundí tudexadiudicauerit, na 
communicariyfumjruihipí» 

L o otro, porque los frutos fe dizen aumento de la 
herencia,1. itcmvcnium.jV. trudlus, tí.aepeti. hxred. 
ibi:: Fruausautem omnes hareinutem augent,fiue 
teaditémJiuepGfiaditahxndi iAteaccejjerintfoiudex 
hxrede mtttesm pojfefstomrerü h¿Yedttairu>debet mit . 
tere etiawpofjejsionefméhihqutapojfefof^teneturrejit 
tuereiWfrucUiS -vnampopfstonei conüenit j í .^t ic . i^. 
parr.ó.vbiGreg.gloíT. 1.6c 7. Sicfruciuscenfenturres 
hereditaria^cm, reliqunmpatrimomum, quiatiuf-
dem Htnur£debet ejfe aur¿mentum,ficut,ü tpfa res prtn 
cipalii, 1. c t iam, C. üe íur. dot. i . fi conuenerít» $ . Ci 
üUéw>M acp ígn .se l . Mee emm tinnus á t e m m bm.i, 

j r u -



4Spempti ex n m s , qntm ipfa bou*, qu* kBeán-
do d icmíur , i , fifc%jiatlipa, ft. dc?erb. íigiiiíic. Grc-
gor.gloíjr, i z . coJ*2. adf in . í* ! . u í . 4 , part. y . & I n 
C32.pcrtex*-.ibi;tkui.4,fart. 3 . la l i . in ü.aclionain 

f i c i c q u e f e d i u i d a 3 y p a r t a v n a c a f a e n 

t r e d o s q u e l a t i e n e n p r o i n d i u i f a , />; 

d f f i w n e c o m m u n i d m i d u n d o , e x ' 

d a m , i n f l . d e a c l i o , l . u í f z f f 

c o m m , 

i b s U r de U h j í t u c d o ñ 

har£* de que norAje cntUnd*, ̂  \ ^ 

73 Digo j A m i , y A R . juntamente nos dio. 
Dñá€áfá en tal farte , e» tules linderos S. U qusl teñe-: 
moss jpof i mos pro indmfoy porque mdie esoBíigddo, 
vi puede fer competido a ejUr en comunión con otro y y es 
j iijio que cdavnotenga [tt f arte conocida en UdicljACJ. 
j a . Pidoty¡uplicc}í V,m,quedecUrénde pertenecemos 
U dic h* iája , condene a l dicho i?. 4 que luego nombre por 

\ ' i f fg f tmwUnft dejU C. qu.e.fe junte con D . é l qaál 
por U miá nombro, o cor, el quejio mmbr*re9y táje» U 
¿tcb&cáfá ty edificiosdelU ,y iá dmtd&n, y purtán por 

JZualespdrttSi ¿djudicandonos V j n . áCsdayno Jupar^ 
tfiyfefíáUndo termino en- que fe júntenlos dichos áíari-

jtscon Pompara quelo cumplmSobrequeptdoju¡iiciá9 
.^íéscojUs protejf^ Tpítra e L l o ^ e . 

P i d e q u e l e b u e l i r a v n a c a f a , ó c a u a ^ 

l i o , o o t r a c o f a q u e 1c p e r t e n e c e 5 p o r 

v e n t a q u e i e h i z o e l q u e e r á ^ e r d a d e -

r o í e ñ o r d c í k , y í c l a t i e n e , y p ó l i c e e í 

i :co3 m a B i o n e P u h l m a r m i n r e m 1 e x § , 

n a m a m , i n ( l t t t d e a t f i o . l . i . L e u m q u i , 

§ . P u b l i c t a m y j f J e P u b l i j n r c m a t t t o n 

z ^ ' f í d t ¡ h . n m n ^ ^ u p r g l o ' 

i n 

pertenecerme 4 mi mrc domimj, vel quafi ' - ^ o 
le a¡si mefmo en los putos }y rentas, y ^ ¡ I ^ ' ^ K L 
rentadoJ que ejíimo^ en tmto , can loé ¿¿OÍ ^ 
fe me han¡c iutdokfu Picio;Wft{CM >"?cô <j«o 
mt$ Us cojUspmcjlp. Ten l o n e c e ^ r i o ^ ^ c,í¿ 

ALEGACIONES, 

a Nota quod Publichna non cópetlt vero, ^d í t 
dominio, led reivendicatiodireaa, hfi.in á 
num .64. iníll .de aci nec contradoíriinumvcrnl-' 

re mobili, & i t a potclltbrmaii iibepus, mutatis £ 
dls, ü rciis petere cquum, vcl 
eompetat hoc mrcAt in á . $ . %d ¡ftc. 

e a c o n d e n a d o e l reo i bol* 

u c r v n a c a f a 5 ó h e r e d a d 5 q ü c c n f r a u d c 

d e f u d e u d a 1 e v e n d i ó f u d e u d o r , i n * 

B i o n e r e u G c a i o r i a , v d P m l i a n a , ¡nfa 

B u m , c o n t r a m n 5 q i ú e m n n m ddit^ 

m n t e m i n f m u d e m c r e d i t o r u m , ex f% 

i t e m f i q u i s 'mfraudem-, i n f l ' t í j t Acíion, 

C J e b i s , q m m f r m d . c r e l l , 

q m m t e m , fy.hocedicíumj.fii 

74 P. Digo i que yo compre de K. -yus cufas en tal 
párte, en linde d t t á l t porcwrToprtaoque le págue en 
ejia manen , & c . y uniéndome cntrcgudo, y metido en 
la pojfefsim ddUs iy fitndo tenido per yerdádero jeñor 
deltas quando me las vend ió , S. fin t í tu lo , ni céufa que 
haflamefia, je ha entrádo en elUs -yiolentAmente, o en 
mi áu fema ,y.las t!ene>ypoj[eej y no me Us qtííere boU 
ver. 

Pido, y fuplico a V - m . condene ildicho S. á que me 
huela a , y refiittujAt a, Us dichas cajas^ me ¡as ¿exe lis 
hresrydefemharáfAdas, porúuerjede¡upropiaautori-
i&dmetido eu elUf}pues d t i e m p o q m m e l m y e n é k el 

V5 P. Di%o%queB.,medeueft0tánm dmdosk 
t d cofa que le yendi,* por tal ra%onty aU[qwd' $ 
mi deuda feobli^Monja perfona 7 y bienes 9yA 
teaU.y pofeia tal cafado heredad, y por defrauá^t 
deuda, yendioladichaheredéd-, ocáfia-kV. e l f d ^ 
hiend§, oJlendo notorio que no tema otros bienes « J* 
choR. deque me poder pagar, y queU vendía for^ 
fraudarme mi deuda, la comprosy Utie?ie,y¡)4({')^ 
que yo he hech o excmfiontb 9 en ia&erfowa ,y ¿"" '^ 
dicho R . n§ he podido cobrar cofia alguna t " ¡ ¡ f " 0 ^ , 
bienes algunos finóla dicha caj adorno cozfta ¿9*?.^ 
y teflimonio quepre¡ento con el juramento nece]}̂  ^ ̂  

Pido,y fuplico a k ^ r e j c l n d ^ y tiP*rm'f*lcC¡,¿t* 
cha enajenación,}) venta de la dicha cafa,co®0 ' 

fraude cíe mi deuda^conáenando aídrJio V ' ^ 
U entregue>o re¡ütuya,para queyo ^ ' f f ^ f ^ ' - ^ 
ta fer pagado de mi deuda: pues fueJdhiuor I 
part i c iped¡ l tyqnvfe mejórela exjatcion>J rrí¡:¡¡¡, 
deüa enladichacsfhy enfus dquiUre^o ^ 
d,y rentas> que cftauan pendientes en ^ ^ / 
al tiempo de la dicha venta, ha^enao e n _ ^ 
miento de jujiteiada qmlptdo}y i*s 60JU''' 
Ten lo uece¡¡A r io ,^ cK w 
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"wsaeloquallits'i'e-

p> a que me L s entreguefparíi m 
)'út:1 nríion es ncceflada, ex text. indi¿h $. í tem iurc pignory, vcl hypotl 
^^^fraudemjbi. BoníSciu5credirons,&c.vtno- t epagad&dckdích' tmí < 

I nor 

i ja enajenación de ia col a, 
idek dd acreedor y es vdl , y * i M t u t 

..7.par. vbi Grcgor. vcrb.pfta i>n dfa: c t ó i 
¿clia la enagenacíon por título oncroíbj 
¡¡fellchecho porcaufe, y titulo lücratiiio, (ei 
(ua cíla acdon, i.n itPretor, j í . ha:c adlío. fí 
(¡loí:verb.pcrmiftirur, hidici j íJtcí i i í i guls 

ro de vn año 
JC virúerc a lu 
UTO, j . i . & x L 

formárf Uscofias prú tejió. Ten Ion ecr 

í ' f e á e ñ t e r a m e n -

A L E G A C I O N E S 

A. O tal deuda, pro quo hota, qnód ü debkor noa 
fui debírcris hyporhccauent Cuo crcdicorl, porcrlr 
te ad iliud noiiica hy poriiecaria a t l íone , óc qudd k 
habucric, fi eft fpecies, rednebie locó pignorls, <Sc 
pecunia,conipeafabít cam üb l , I . grege. jí. ciut iplg. 
nore, íf. de plgri. L poñquám, C de h r - xi, vel aólian. lib.i.fdol.cap.s. 

Yaftiesde coníidcracíon faber, íiprecedió titulo vendil.ndíBm9íEguáBrelplgiobipoffi 
onerofo, ó iucratiuo: porque ÍI fue enerólo, para cjtic , Kdta vltcrliis, quod IriobUgátiorfc general! om. 
M juearcíla accion,cs neccí]ario,q confíe aoerínter- nlimi booomm vcniunt IndiíÜDcce Ofiioía> dí i^éd-
ícnídúfraude de ambas partes, aísi del deudor, c e m ó ftcá debitor ac^uifmfr.J. ñ i C . qux res pigdiobílg 
ádcomprador: y fifje por titulo IíKratiüO?b3Ítará fa* |4« Inpriac. ír . depígm óc nomina cciam déb i to , 
tó, qucíóío huuo fraude de parre de! deudor qiichí ípfiusdebitons fuñí hypothecara4argu. í .bonoruíxi^; 
zolaenagenacíon,];innotls,C.dereiioc. hlsquasín ^^^5 , í f . ddve rbo r . í i gn i f .R i i r í u sno t a ,quod f i a l i -
íraud. 1. qui autem, ñ. cod;gloGíndia.^ . i teai fl quis, quis duobus príuatls períbols oblfget bona fuá pr^fen-
l3Í.íbi.num.27.adci€d.h i . í n p r í n o . ó d . fídebitor,- t ía , & futura diuerfis temporibus? i.a^oftca.ga«rsds 
leodi • prior tempore non erupríof, íedíimulincis concur-
iQuiaetíanifrudus veniurit, ex qdíbus íátlsfícri pof- ícnt , 1. ís qui, íf, de iure fif. nlíi aker corum íit filcus^ 
ftcreaitoruvtíndía.lí alp Pr^tor.^.pcrhanc, & i n quiquidemiahocpr i iú lc- iumliabct , & príetertura-

art¿- lí/s creditdribushacinípcelc, vti í ídi i . íi 15qui , qulá 
tüc bona illapr^(iuri!tur acquiíira fniOe á debítorc poi! 
obligationemfircdfachm, aiíi prior creditór contra-
xmm oftcoderit,vtdo€et Bajid.Nou.de dote, 9. p; pri-
u i l . i .Couarr.llb.! ; reíol .cap. i^.n.5,G 
l ^ . t i t . i s . p a r . s . ; 
b Porqüe al que intentare efla ácelon c 
poí]csdor,le incumbe probar aere to'dai 
cofa hypotccadaera del deudor que la hi 
lo menos que la tenia por fufa) y co ÍIK) íi 
bien.,.̂ ., l.antcomnIa: ÍF, de prob. 1« ftílii 

1. £ qua: in tmxú, cred. d i a l i . 7 ' t i t . 15 .part 
S.cxforma tradita per Minün gcr. vbi lupra, n a 7. 

l i e fe d e c l a r e p c r t c n c c e r í c v n a l i c r e -

iad, por c f t a r h i p o t e c a d a a f u deuda'-. 

I ^ e f e l c e n t r e g u e p a r a c o b r a r d c l l a : 

^ a i o n € h ) f G í ' k c á m , e x § . i t e m S e r - cok 

cgor.gioi. j , 

^ fádozxji imam* 
aoA. c í quajilondura üoddlciti 

itra tercero 
f̂as , que M 

ítecó, ó p o r 
a, entre fus 
'atisin prln-
\ de &im. h 

.nec 
es 

iS.Cit. 13. part.5. vbi O rigor, vero 
cTambien fe reqüicrc en eita acel 
mero excuríion en los bienes del d 
authent. hocíidebit . C. depiga. authent. feúhodíe, 
C. dé acdo.Óc óbíig.-1.1$. t i t . 5. pare. 5 .linó es, que ib" 
huiileílc paeílo pado de non alienando, que en tal ca« 
íb no lera nccefiaria cita cxcutfíon', y fin elia fe podra 
intentar la hipotecaria contra el tercero poílecdor,co 
nio luego diremos, argum; 1. fí crcükor. $. fin. ff, dé 
dulrad.plgn. 

Tampoco (cría nccefTaría efia excuríion, íi efían-

ex 

í i n c L t o u a r r , 

c a p e a n 

*f*ci¡^í? 'R.medeue t m o s dtttádoi, for t d doplekopcixiíenre,y contelladalad 
X^otl^rAs e-J ' ^ Y í j d ñ < í ^ ó m e hipoteco^, t d cucion con' cldeudcr principal, f L 

3 ,1 M e r o s , q u é U s t c m f i ^ o f fé ia ceí.: hipotecada á poder de t 
. leventíiclir, , 

01 



T d r d d d t l í h 

aufticht. deViúpoTxi, Vtth. vin^carc t in j)'. ad hoc 
auiem collar, g . í a n o de pign. I . f t t . princ n x m b r , 
a. n u u i . i y . p r o q u o e ü d . l . 14. v c r b . / W r ^ ^ á r ^ b i 
Gre^or.verbü,cl pleito. Y no conihndo por cita ex-
eucíion. que ci prlndf al deudor no puede, ni tiene de 
cmepagar, ápcdlmlentódciterceropofíecdor, pueuc 
el }VCL Icñalar algún brcue termino, para que el terce
r o ^ los acreedores pruenen tener otros bienes deque 
íe D'iedi cobrar: y no lo probancio aísi, le tendrá por 
hedíala cxcurfioa^loli. in ha Diño Fio ¡n vendi. 
vbi Angel. £ cicreiud Roland.áVallc^coní. 9. nuiii . 
30. iib, 1. Y acerca deila materia íc hade ver loque di
go en los libelos de lo executu io^ .^ , 
d.Y cito procede ai sí, quando el acreedor trata de pe 
dír fu bazienda en virtud de la hipotecarla, que hade 
concluir, pidiendoíe le reíütuya la cofa hipotecada, 
para que la tenga , y puíTea halla hazeríe pagado de fu 
deuda. Barí . in l . f in .C. íl vnus ex pluríbusA in I . rem 
alicoam, nuni. i^.ff .deplgn. acl. Pcrofi ay eicritura 
guarenti«'ia.,y quiere pedir execucior. por Í11 deuda,en
tonces masíe adeude á la accio perfonai, que a la real 
hipotecarla,text.&ihlgior. verb. perfecutionc ial . 
ficuc re roX. de prxtcript.30. y ais!, tal efedeura fe po
drá exe curar copera el vercaderodeudor obligado en 
ella, y fus herederos, mas 110 contra otro ¡partiedar, y 
tercero poíleedo 1 ac los bienes, ó de la cofa hipoteca
da; contra el qual 1104;raerá aparejada execucion, ílno 
que por via ordinaria aura de íer conuenido por la hi
potecaria. 

Porqueta obligación perfonai no %uc alfingular 
fuccllor, o poíieeaorde la cofa hipotecada, i . ca íege, 
C. de cond. ob cau. 1. vt ponum, ff. deícru.'l. vendí-
to i In princ, ff. corn.praxl N i el derechod ? exeeutar 
paila contra el tercero pofíeedór t aunque procccileílc 
de fentéheia paliada en cola juzgada, 1. íi mater. ñ. 
I . iudicati. $. í in.í t , deexcept. rcilüdie. Ancharr. in 
repetí, cap. Canoiuimíía¿uta3 .veib. circaiftam, de 
conüir. El derecho pues de execurar por contrato no 
paila contra el fuigiilar íuceíior j y tercero poííéedor, 
ora fea elle QerqcUo executiuo períbnal»ex Itenj íi 
qui$ iníut. de act. o real, ex i .faspe in fí.ff, de re lud.l. 1 
¿ c z . C . quibusxes ind. non noc. 

Y eiie derecho de exceutar por contrato, ó fea en 
razón de deuda iuclía, o de ccnlo,no compete contra 
tercero poiietclof cieia colaeipeclalnicnte liípotcca-
tía, íino es en calo que (como queda dicho) la obliga
c ión , o ccnlb, tenga clauíula expreflade no poderla 
vender, ni enagenar , que en tal cafo, aunque el deu
dor la venda» no paila ci dominio deila en ci compra
dor? porque a nula la venta hecha contra la dicha pro 
hibicion , y referua, pucüa por los contrayentes en la 
•cierkura: y .-ísi le juzga de íemeianres bienes hipoteca 
dos en ella fonna oelpucs de vendidos, y cnagenados, 
como íi todavía cltuuieüen en poder del deudor pdn-
jcipal, y vendedor deilps; y aísiiaícntencia, ó eicritu
ra guarcutl^ia ue obHgacion, o ü c cenío fe podráexe 
cutar en dios, con:cenhienes del deudor,, aunauc fe 
haiiallen en j^uaer de tercero poliecdor, exdd. íicre-
dkor. rE üediítract. pignoc & hocfuit íingula-
re reíúwüiuminuentumá Barc.in f. credítores, nurn. 
^ 5 . de piga. GQW^Z de Leoa, ceotax. 5 9 . uum, í s 

2. & 3. Kodcr. in 1. poü rem 'ud h d 
mi . i . num. 5.Couarr. Iib.3. reíoi l' !-He.> 
veríi. 

Mine etiam in fín..IXicñas,rGo 
praxi i . tom^.p.cap.i .num. o • ---ait.i t) 
coium.6 .Hb.z. fm que fea neceiarlo h'1^'Conrii-1 
en ios otros bienes del deudor p n n e i p a ^ ' ^ ^ o 
tic.délitlgiofis.collai.g.1.7.uta3 .par 1 y 'm 
e ík cafo no es ncccíiario citar al tercer^ ¿-U[1W^ 
no que bailaJiquldar Üuróriamenrp la u *oi>it*'^ 
moqucciadjchoiocnorar Alexand.lneonl s ' ^ 
num.4.5e Parlad.iib.¿ cap.fin.^ par A- ' 5,vol.^ 
mas íeguro cs,ciíarle$pro ouibus addt Soe'0111!1,18 ^ 
voium. 1 . Menoch .de adipiíe. poílal. renied^1'' ^ ' 
Villalobos decommun.opin.Hetera i.ÍÍDJ! ,<S,̂• !5>. 
miíhio ícrá,y con rnss raaon quanio 3 ¡a exer3 'a 

, fe hizielle por ceníb perpetuo eniphiteuíisi p^CiÓ?̂ • 
redo doinlnlo ílemprc quaia en el vendedor'35/-^' 
del talceníbiy alsidcrechametc íe puede exec^ 01 
la poficisioníbbrequd cilainipuello , auneqccir^ 
poder de tercero poíleedor, vt In hfín.ciiíecei r.^ 
reil.l.ImperJtoreMf.depubl.6c veetig.l. had:enu ' fi' 
de vfufrud.Pariad.in d.c.íin,4.part.j)"fx .num i§ j 
de rcfuclue-.quc tampoco en elle caíb es ncceílinV? 
zer cxcuríion en el principal dehdor. 

Y aísi mefrno el iéñor de; cefo que tuuiecc efladin 
fula,dc non alicnando,podrá cobrar los réditos cntca 
mente del poíleedor de qualqulcr parte de la cola hi. 
potceada, ex rraditis per Aluar.Valaic.de lure empi* 
teo .quxü.3 a.oum.is. ílodrlg.de rcddidbusjib.i.q. 
p. 0.941 íin.Parlad.ind.cap,íiii.4.part.jí.i,num.2a 
ex i.coinmuni diüidundodf.coaiinun.diuidun.á Leú 
poílcílbr;íF.de cení.Afüiél.decIf. 15 3 .'Porque mOa :o 
la raifma cirgajC hypoteca en eííe calo la cofa hypotc 

cir,79.Düeñas fegui.ioo.líínlf^.Azcued.ini.n.vcr 
bo Heredad tributaria.nuní, 11.11b. i . Rccop. clqd 
llimarlamence podrá lar conisdiuo 2 hazcf rccoiiod* 
miento de pagar el eenib,ó a a z u c Ja poííeüion.í^B 
dumGald.Pap.quseü^a.Calían. Inconíuetudi. ht' 
gund.rubr. x 1 .^.6.in pdneip.niiiíj.s.Couaxr.li^3irc* 
íb icap .y j ium.d .mpr inc , f , « 

Lo qual procede baque fea neceíTiriohaie''43 !* 
cha cxcuríion en el deudor principal. induzî apo 
dicha authenr.hoc lidcbitor}vt iudicl. w™'6'*1*^ 
t i t Couarr. ín cap. 1 á .verfic. fe xtoá próximo, e ^ 
lib.3 Joann.GLvííer.iorcpet.I.^emopotcft^j^ ^ 
l eg . i . Y teniendo la dicha claufula de " P " ^ ^ 
pucdecl ícnor del cenlbcxccutar por el to-' - . ^ 
durn , no ío lo al poíleedor de toda iacoíaeip ^ 
te hypo recada 5 lino ai que poíleycrc alfana P , ^ ^ 
iia,como queda dicho,ex 1. cíjm poiieí^r» v-
Aluar.V alafc.de iure emphyr.q. j^-num-15- ^ ^ 
v b l p r o i í i m ^ n u m . a o . & a i . Y fíes por cen 1 
ferconuenido ink)¡idamqualquicrade ^ ^ C * 
del deudor quepoílevcre la cola aísI c|ar.l.^ 
uarr.d.c.7. n.7 .kod Jn I . poít rem liíd.ífl • 
verb.Quclascumpla^Dec.inS.aiup' 

A ü l W&ÍMQ «onapetd^ vis 



e]aIn¡íiiiacola,la í i ju !dkvendido ,o Couarr.iib.3. rcíoi.cap. iS.Moim.dcpWmogcn.i íb. 
í ^ L ^ 0 1 ! ieuaor,óquancio dtuuiclietrauada la +.cap.7.nuin.23.cuii ia]i>.S.trai í ícn.l ib. y-kleda* 
\i02<cMáoC'r\h óqueeílaua dadaíenrencia contra cap.5.Grcg.gior.fin.inj.37. t i f . 3 5 . p a r t . í . & ^ i o C 

^¿cíon en «j ü>a d derecho de executarcon- 4 ' ^ - n . i n i . 6 & s i o í , 2 . q.^o. coi; i í . í n m e d . a c 
í l a c n .oi'ccdordeila,ex 1.lilupcratus^. 1 .íf. i n j . 3.tic. 13.part.6.Gut.piuct. iibr. 3.qnxíi . 92, 

^/«^erop^ vbiíuo.n.ó. nu 111.13. J 

^ e s denotar 

•1 r ,ai contra ios o^tu 

a, ^üe el acreedor que L o otro fe rcíiieluc, que aunque el tercero pofice-
ipoteca eípecial, y ge- dor, íiendoconuenido parla hipotecaría, podría opo-
í>r, no podrá aproue- ncr ía excepción de cxcnruon, pldiendOj que el acrece 
íbiigaclop, y cn virtud dor haga primero excuríioo en el deudor p ñ a d o s i l m 
leralnaenté hipoteca, ra que coáite, como no pueck! pasar 

^ T m i o l a coía hípotecaoa por í a eipccíal hipoté aurhcnt.hoc (Jdcbicor, C. de pign. P 
$'^1* Q j w t o excuriion en eila, eî  perjulzio ría procede de peníb h upucílo ^y cas 

letal 
^pa i ra r enios w deuda,ex< 

1 •1U1 ¿0rpoí le r io r , y í i e ix to l eopuc i t a ellaexcep- c o i á , n o podraoponedecita excepcionj. 
por el, y ha de coníiar por 14 ê  

nlquantioía la cofa hipot 
a,i.2.í^dep2gnor. Baid 

tóla fnñneí 

e x c u r í l o i i j q u e n o c s ñ o r d c k t i i í o , p ú c d c d c r e c b a m e t e a c u d i r á 
U pnga 
. deoí> 

no Y de otra íü 
fereguUnnenre tepst^. 
cade Ja deuda lacoía^ípí 
g!or.veib.redigere7lncii 
Eélfegundo acreedor r 
kofade^üe pretende ex 
Dolbio la^cnerai ODi^asi 

• Yesdeaducffirí queí 
ífllacoíadpeciaimeníe h 
nerd tercero poíleedor e 
¿elir.eliiio deudor, oí ter 
dDeciaí ítni£cnerai ÜC Di( 

LXÜ que lea ncccííano bazcrla dicha excuriion, ora 
la coía hipotecada cílé cn poder del deudor pwncipaí, 

"or,argum.l. 1 .$ . hieres, íf. ad o ü c t e f c e r ( 

uor.cjueia tuuierc, letundnmDoctores ind. L 2. So 
Qo,coni. 75. hb. 4. Couarr. iib. 5 . reíokit. cap. 
«üm. 1,6c 2. Porq ia razorl de la di cha ley íegund 
t̂iaorde los fegundos acreedores; porque auk 

Trebc!. Couarr. Iib. 3. reíol. cap. 7. uum^ 6. io prlnc. 
Guíd. Pap. decir* 42%<S:q, 570. Caflán. ia coníueti-
,,Burgund¿ rubr. 11 ̂ . ' ó . ip .p r inc .nua i .2 . ík veri', adr 
ue r t . num. ió . 

L o o t ro , que el feñor del cenfo puede cn vircad de 
la acción períbnal cobrar,íi cjuiüerclo que le icdeuíe-
re de corridos de fu cenfo del deudor prlncípai déljyde 
fus herederos, ó del poíleedor de la coíá hypotecada, 
éxecürandoledi le iuiuicre hechoTeconocliftiento: f 
aunque no la pofíea,íi el reconocimiento»y oBligacio 
fue general,quc aít) oque dexe de poíieer con buena te, 

a , ni obligación todavía queda obligado a pagar eí cenÍb,Uno es que 1 a 
1 íe^undOaeree- huuicíiehcchoparticülar,diziendo,'qutí reconocí" 

mo ^ñ'ccdor^y para oiícntrai lo era.? pro quo eít i 
dírür,ff.íi cert.pcr.Gou3rr.díói.c.7 .nuixi.5 . & loann 
Gurrler.lib.z.pract.o.i 17.1 

ía eKcurfio 
puede opo-
¿a acreedor 

es 
do 

& < 
i es de notar en p re í ac ío iv 

t íciü«iv,fceuo£)ifO ¿ĵ aî e a coüra i de ios cicniasoie 
líauanodeios ieguados acreedores:)7 aísi en parte 
tele por mejor la general obl igación de brene s)quc 

J^ticular, y efpecial hipoteca de alguna coía 5 por« 
concurriendo los acreedoros que tienen íola la ÍÍC 

, puede el primer aciccooi 
cofas de ios bienes del dea • 
r de quaiguicra periona, a-
•siuado pr i rnero , c o m o era 

; el acreedor hypote-
oú de bienes, aunque 
Oile prciicre si aeree * 

Ncbligacion¿eDieríi 

f,^queeítcncnpoc 
la fían-

no 

y n( 
'¿^r1'Moled 

l dcuí 

Jnr^l«cíon, 

riion cn { 
3o;ceaa^; 

le o t o r g ó la tal 
Í oue poder cu 
rcditoreS; ix. cíe 

: ¡e hipoteca ge 
iot por íu deü • 
cioia pai'a lá pa • 
> ciCíisas olencs. 

mÁ^U 

cario;quc tiene exprelía ooíi'¿ 
geileraldicndo primero en dempo^ 
dor poíícriürjaiinquc tenga cípecial 
teca en alguna coía particular,anne 
íi generaif{er,C.qiilfOt.in pig.Gouvi 
Gutier.llb.3 .pract.q. lOo.Parií* COÍ: 
maq.i.nuin.fin.' 
• Y que el que veíiíle alguna cofa, 

ca del precio, que es el fiado, o üendo raíz a cenío. 
tandandole íobre la m i l i na coía, ni hipotecándola á la 
paga^y tegnrídad de la deuda.ni poniéndola condició, 
y l fauíula, de non alienaiidop no & pcebere por íu deu^ 
da al acreedor anterior» que tenga expreila obagacioa 
de bienes; aunque fea general poria luya en íu eícrlm-
ra? hecha por d rniírno deudor, Faber ín 3), vendií^-
dc remm diuiC Ptí-o ñ la hipoteco a h deucu ay m a s ü 
pillóla clauíula, de non alienando, íe,prdiere i¿_qa«i. 
quier acreedor anterior, y priuiie^íado,).. iicc?, C. q>ú 
potio. in pign.l . quidamfundumi ft. de harcm. líeme* 
Spccuí. de ob%.J& lóiu.^f. ante omnia ,vc¡ " 



de fcfllftdíu!. Gom. 2. COrn. czf . 2. num. 5o.Couar, 
i ib . i rcfol.cap. 7. num. 2. Matícn. ni 1.7. tírul. 16. 
l ib . 5. Rcccp. glof. 5. num. 6, & 8. adtic. 1.3 o.tit. 13. 
pare. 5, donde le prefiere á Ja dote antcrlorcn cíie ca
fo, ex gloC in autoent. que mre, C. quipoíío. In f i sn , 
CotpoL cautel. 13^ Gregor. in J. 2S. d. tít. 13 .Fanus 
depignor. j . pa r t . 2.meiiVo.num. 1S7. Guder .aüc . 
gar, 5. nuAi. 2. Parlad, lib, 1. cap. 8. per cotura, don-
de praeua, qucio miímo íeria, íi ia ral cofa la dcxaíTc 
el dueño, precario nomine, que es en confianza, por 
el tiempo que fuere íii voluntad, y halla que le ayan pa 
gado el precio della, que ferá preferido en ella a los 
demás acreedores> exl.eaquaí diílrad:. fF. deprecar. 
j . 3 , C . d e p a d . í n t e r . c j m p t . Y lonüffnolera, ñfepa-
íleíie en la eferitura, que halla que fe le pague el precio 
ai-vendedor, la tenga el comprador en arrendamien
to , ó alquiler, l . cum vende rom, ff. locat. Couarr.lib. 
^.refol.eap.^.nurn^. 

Aunque en calo que el comprador de la cola, k c -
goque iacorapra f íe , ó dentro de bretie tiempo que-
brafie ,6 íeal^afíc; el vendedor dueño della feria pte> 
ferido en ia mama cola á ios demás acreedores ante
riores, aunque no huuieílé puerto la condición,}/ ciau-
füla, de non alienando, ni hipotecadola ala ícgurldad 
de la paga, argum. i . ü quaíi, Cde pignor. adion.Go-
me^de L e o n . c e n t . é i . num. 3 .cumalíis,Paber. in $, 
vendit^inític.dc rerana diuif. 

de la Injlmccion 
uos,ff.dcp!sn.aaio.5cind.l.ctcdltor r PA, 
6c Aiber.ia i . ü nccelkrias,ff. eod. * ' í ^ 

P i d e q u e 1c d e n p r e n d a q u a n t i o í i j 1 

d i n e r o q u e p r e f t o f o b i c cila5 p o r ¿ J 

q u e 1c d i c r o a i o l o e s . ó es f a i f a s ^ 

nepgnorama contraria contra dehni 
rem.exL u n finiere aliemmyinprm% 

cipo y Ifiquis , fin.ff.de pgnor% 
act . l . ioj i t . 13.^.5. 

7 | P.P/go, qt íeyofnfi *. K, tantos duedos fa, 

f ación dello Us hf^e mur en el contrajlc deftac. y firt, 
ce que no fon qmnmj a, o quejón de ^utmu^j^ 

y m. condene ddichoJi. ¿que luego me de otrus pt* 
d¿s 'tálese t*n buenAscom* Us qne me empeño,(¡w¡ú 

pyeíte-y m lo hacendó, me buelua mi dinero. Pito j41 

í 

A Z E G A C I O M E S . 

^ , ~ t , t t rf. Ylomlfmofcriaalparcdefic teneroblkic'on J 
P l d C f c k b u c l u a V n a p r e n d a 5 p o r t e - hyporecadas las .mifmas prendas a otra dcuua, que le-

n e r 

i o n l o o r quantioiasparalapag 

r e c i a Contra c n d t t o r e m M M r m a l i e - 1 \ 0 ' lk'1* «F^ •Y ̂  puede intentar efta accioncrjd 
. ^ j Jrí ^ • naímciiíc por querella de cílc].íonato,vtin dící.iaéj» 

n a m ^ § . o m m s . f f . d e p i g n o r . a S t . O m § . acia ülellionatus 3 .ff.dccnml-n. ütliionat. 

f m . i h f l i t u . c p ú h z í s m a d r e c o n t r a h i i 

ohltgat. I. 2 i . titul. 
part. 5 . , 

P i d e , q u e v n o l e p a g u e v n o s dineroj, 

q u e f e o f r e c i ó 3 y c o n í t i í u y ó de pagar 

p o r otxoMaíiionedeconJíituta^ 
L Í .ff\ de conjli, de conj l í t té i 

tayinj 

m 

77 &.Vig&,qi4eR.mepreJlofobretfl Prcniáqmle 
entregue, iureplgnoris, támM qumtiade mAYAucdis: y 
kmquefe lo ten^oyapagado ta,mme¡ñquiere Muer* 
Fido , y (ufbcoa, V.rn. queAuida información dello que 
eíky prefto dedaYy me mmdcentregárlisi itcha mi pren* fJj 
ia/cotMertindOifies neceffavto a la parte contraria, a que 79 p. Digo, que D . me denla tantts ducidts f ^ 
me la hueha td,y tan buena como eftám quanioje la en- cmjay f^ontyfdúcnáolo. a» &'Ve*jm ĉ ^¿ylt 
trefue,y paraelbfeme de mandamiento. Fsdojufíida, m, n mi,y feconfttuyopoYdeudoYprJmpd?yfAí^i0t. | 
$ €ojUs. Tpara dio* & c . 

A L E G A C I O N E S , 

:;o 

tí Vorcnc parafntentsrefta accionhade eílarpagada dos.Sob 
ddichoR.á que n>cde^ypague los dichos f%. 

y coihs»!] algunos khuu íen hecho con ia prenda, que 
ftan vdie^ y üccefUiUs, y moderoíias, gloí. La i . ülcr- 4 , fprems lia cip corilor, que P.» fe 1° ac h 

1 



Política de ID. VtiUdktro. 

t i 

la 

0ltr«ro fímic, y p e r i l l o , que es la d i . 

B f cap-i3 • inFinc- M^íi^cus in rubr. de verb. 

P i d e , q u e 1c p a g ú e l a p a r t e c o h t r a m 

l c \ s m e r c a d c r i a s , ó d i n e r o s q u e d i o , o 

v e n d i ó a f u c f c l a u o ? ó h i j o , o f acorsca ie 

c í h u a p u e f t o p o r c l e n l a t i e n d a , c o n 

q u e c o n u u m ^ J n a í i m e m p t o m . C f 

i d u e ^ e l p e c u l i o d e ! h i j o p a g u e exemtonajxifedlulianus^.pmndt, 
^ ^ r e l p ^ c i o d c l a c o r a q u e l e v e n - ^JH^tm-.m^t, quodeumeoj. í.ff. de 

: e i p i W W ^ " , . j r v ^ ^ . . ^ ^ . . j y 

a ¿ t o r i ^ de $eculto, ^ 9 . ^ ^ r a í . ^ m r feé¿ ^ I f t ó 

/ . ^ ^ ^ j n f erjonam ,in¡lít. ^ ací. L qui t a b e r n a , m i c m l i h e t nego t ta twni , 

'(írf. 

¡coi 

7 pecJmmJ. I k h , $ Julia-

);4 

, . . n 1». D/'go, ̂ «e ts htjo legitimo de R . el qttal 
Hfá ^hntddcjt* padre temA apart^Uwcnrc ciertos 

bm,conquí'Ccntr<ttaua, y grangeana; jy teniendo el 
{éoMto,ypcculio>yoie'vertdt tai cofa por tal precio, 
tejjuesáelo qmieidtchoR. quito al dteho fu hijo los 
khoshtms, y peculio con que amtrataua :y ajsi efih 
kl*áo l fugarme el écho precio >y aunque fe lo heVe-
kmloqmereha^er.PidoyyfupUcoa V.m. condene 
Ufo M.comopojjeedor que es del dicho peculio^ bte~ 
vdfn hijo, a^eme de }y pague U dicha quantia en 
ptoalcanctre el dicho peculio. Sobre que pido M i , 

w m i n e m p r d p o f i t k ¡ & qmd c u m eoeius 

r e t g r a t i a , cmpr^ojl tus eft, c o n t r a -

¿dum faRumft, in diB> § l f 
i f f i t u r M r f w J n - ' • 

flitorm. 

^ 8 

3S.Ó 

vtin 
:riiri 

igar 

8 a 

á** 

T . Vt?* , que B, teñid , * tiene en tal parte yüd 
tienda de mercader: o dejoyerU, o lencería : en U qtul 
tiene, o teñid pttefln I D* o 41. fu hüjo, i ¡ o fu e f r u d / b 
criado porptor deliá,parA que tr ¿ i ta^y contrata fe ,7 
negoeidpyy yendiojfe.y cusnprajje, lo neccftrto parada 
dicha nendat y contratación delta ty por fer ajsipubíicd, 
y notorio, jo yeñdi al dicho fator de lá partecontím^t^ 
les mercaderías por tMpreao, para la dicha m tienda* 
pagar a talpino f^ íe prefte tantos ducados para fletar 
tul ñauiot y aunque es llegado el plap ?y he pedido al di
cho E . me lo pague, m> lo quiere u^er. Pido^ fupUco * 

M e , q Ü C V n o l c b u c l l i a VílOS d i n e r o s r e c o n d e n e a que hego me d ¡ ^ 
1 •. i t tía. Sobre que pido jufaar, juro en forma, y ofrezco m-

pieítO aluelclaUO pa ra C íe I'tOS re- Jormauon de lo necesario, rpara e í i o & c 

l o s . p o r auerfe c o n u e r t i d o en fu , ALEGACÍONES. 
a Anírnaducríendum elt lo hac aclione, quatuor requí 
r i , ex Bart. lo 1. ñn . í í deexerc. ícillcét quod íefuus, 
teífilíus íit prsepofitus negotiationi, v d naui, & q u o d 
niutuum í i r f áüum, &¡n viibusnauis confuníprum 
íic,;aut laltim quod é m n i íic ad hoc,cjuía in hac aclio
ne inidura non finís inlplclcndum eíí , L i j ) " . non Sir
te ni , ff.de exerek. Y de a-^ii fe hiíiere,quc íl vno com-
praile cantidad de trigo para el gaítój y í uücntodcíi i 

' cafa ? aunque defpues vendieiie parte deilo, por no a-
, uerlo meneílcr}no incurre en ías penas de reuendedoc 

I jj de la 1.1 p.tlr. 11 .ilb.5 Jlcc.porquc íe atíendeal princi-
1% ^t*' prcfit d Da efcUno de R . tanion pio.y primer intento que timo, y no ai fin. 
^f9 ™lo{lu*lesel dicho V . reparo yna cafa del "i ; -

W w ? ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ P i d e , q u e la p a r t e contraria l e pague' 
wLL iSÍ*(tl(:>''* ufafehundiera to míe pitdie. % r ' 1 _ j 

wuecho, in aBiom.dc in rem verjo, ex 
lacrea, coderntitul. i 3.̂ . 1. ^ 
mon , ffi dewremverfo , &durat 
pfi mortemfilij ,vel(erui haca-

ftiosvtinl. 1 j-nfine, eodem 
titule. 

V̂ r Id ] 1 " J J ' > i 
MiA, 1 MpM'tc contraria es obligado apa 

;^ c. 

l o q u c p r e í l o p o r f u o r d e n , y m a n d a -

HuantiA,pue'sjecouHtrtío enfuytdidai, ¿Q a f u h i j O , Ó c f c l a U O , tnachom qmd 
f f / c ^ ^ ; c o « d f « ^ / j / c ^ ^ ¿ ^ f - w iuímiexl. 1 . e T iertot,]f.quód luffutf 

3 , I M m a n d d u e r o . C . q u o d c u m co* lUí:pidoju¡l¡cí{i ,juro enjorma* Tpa-

F,Digo,queyoPrefs á P/oit tu h j j o ^ e f i U ú o ^ 
de 

1 



fie n , ta 

Twmfi de [¡helar cíe la injlrucciún 
j \ orfien, y ütúndádo: los qud- jcntado de micaft, di ajénelo a 

Íes míepreftavá finjacxprcjfocon¡emimitntofy mmda- tadejepor td f n q u n c y m t h l u ^ f ' ^ l i U 
io. Pido, yfudicok l .m. queautda información dello co k V.m, que amdx í » /om^i0„d : f /W/r ' ftefe 
condene d áítho JR. ¿ qi" me di >yfAl*e Udichdcman- de dar, declarándome par -ferdadeWr^ * m ? ! t 
tia lítelo fmdihctcn, Scbre que pido jujítm.y queU clat*oycomo loJh.ypemneccrme^J^ díl d ic f^ 
te contraria jure ál tenor dejU pet tetón; yfiendo afstje í i , mete mande adjudicar,compelí€n(¡ j V ' ^ K ^ ' ^ 
fnedentandamiento de ejecución por dio. J e n lone- uak ferutrcamotalcfdauo, SoBriñu ^ , ^ ^ ^ ^ e f f l , 
zejjario, (FG, to dejiifticia ,j> f« /o vecejjário,, c. 

A L E G A C I O N E S . 

^ Efla acción, quod iuüu In folldum datur adaerfus do 
jti lnura, euiusiuüu c u o i í c r u o , vcl filio ín potellate 
fioncraclum d t , l . fi. ff. quod iuüu 5 nam i i cuni libera 
perfona, quac íuüurls fu, contrahatur, erit ad ió man-
dati.Et haíc eft differcoda Inter Ytramquc acHoncm íc 
cundum Fulgor.poÜ gíoí. in 1. íi res, verb. Quod M u , 

¡n i . fi rmndaucro, G. quod cum co. 

' i d e f e r d e c l a r a d o p o r l i b r e el 
a o i d o p o r 

'ton. 

Pide, q u e fu h i j o , o y e r n o f e a c o n d e - J ^ T ^ ^ I 

t O d e m a n d a C O n t i a ¿ 1 , fill p e d i r l a V C - dene,? mande d dicho II . i que no mrtnmcte ni i 

nh^atonemfaaumjtfilmsconue. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
^i^rpatrem, C5"V. ^ ^ pernales¿nfi. de 
acf, L per/, ff, dein tus voc. l . f , C. eod. 1. A L E G A C I O N E S . 

< j i t . 7 . p a r t A . v h l G r e f f - s j e r L f c C í l & T , ^ Nota quod hoccafuiflc P. non porcrit coníHtucrí 
' / ' r • J Y ¿¿ . procuraterern, quia eíl in cuaü poíidsionc fcrmtuá. 

m m r t i t , q u o d m h t í o m m m e t t a m 

HS v t a t i 

v i i n i . i . C . d c a t í c r . toi l . Lfcruum,jí. i.ff.ccpro. 
cur. Modus autemprobandi hac in ípecíe libertaren, 
veiferuíCütenrcoU%íturc^text. lnl.pafíUffl,C,de MI 
re a IC ndV& 1. fío, ff. pro de reí Id . le ex i . íuper iiertó, 
C.qiu milic. non poíi & cíe prine. inft. de líber. &i J. 
C, de long. remp. pr^feripe, l lurfus, quod isquipe-
tic 4 aiiquem fcnuim decíararí , peterepoteü om4 
qüÉ íeruus acqulíiüic ab eo [enjpore, quo íf íabrraiî  

84 P. F^ífrí, ó Ji-iC^VQ de K. dip^que el dicha mi hi
jo , óyeme, me pufo demándá en }Uí\i9,y hs tratado, y 
trdta pleno contra mi^finpedir la yema, como em é l i * vt Ifl ^ . i tem vobis Inftltut.pcr qúaspeí.nabíS/Kf 

, gado9y ya profiguiendo en el .y ais i ha incurrido en U pe-
••na del derecho. Pido , y ¡upíteo a V.m. condene al dícht 
rM. a queme defyp.*iuc ¡9$ cincuenta ducados en que ha PidCjOUC V n í i b c f t c f c a clcciarauOpO 
tw^ncfo, c o « / o W ^ ¿er^boe«penade¡udefacato.So, ^ | ; „ ^ r ^ 0 ^ ^ A ' . / ^ V t A n a l m Ú 
*re que pido jujiiaa. Tpara eüo>&,c. 

P i d e , q u e f e a c o n d e n a d o , y d e c l a r a d o 

p o r f u c f c l a ü o c l r e o q u e fe t r a t a c o 

m o h o m b r e librean d&ionipmudkU 
/ i , q u a q u d n t u r , a n aliqms f i t f t r u u S y 

t x f y . p r & t u á t c i d e s , tnf t i t , deakion, 
L o r d i m t a y f f j e Uberasau.Lli-

ta l? in aÜmncpréudicf'dlh an^fm. 

ffde proíát. 

I j P.D/go, que ama unto tiempo. 
enmijermciba Ji.yíiefídomi efcíaifo >t'b''hf¿(re(¡ 
le di libertad, ̂  íi/jVrre, quedándome con fl̂  J 
patrón, qm zinan losfs&ores que ̂ 1Qrrarí^! j i ^ f f l 

qmftpojjejsmdello, ^ ^ ^ ^ f 1 eftdndo en í. 
[ubtrahe del ¡ermcio^ y cofás que hs liveft*-
patrones f diciendo, que as inferno, j üátf00,)' 
PÍCÍO, jy /tt^/co i r . w . declare por « * f ^ j S I 

S5 Í.VigQ, que R.es mi efclauo.y eflando en mi ca- choM. por mi liberto, y obligdo áí lJC 'ofiS f l 
fifyferH¡m en Uilpoffejsion^d quafi , je ha ido f yau- ccndenandole* que hag* todas *W{l>aiC y 1 



Tolitka del Dytlladkf&í 
rorms (i dtreeho. Sobre que pido do de la amiga que tenia el padre dentío de íu cafa, í¿ 

r¡;0Ío iQ n e a f a m , prefume íer fu hijo, aunque lo mcgue,ex cap.per tiins. 
•7 , • • • ' . ^ f ^ ^ ' deprobac.ócex mentem i.Tatu^Gom.ind.l.p.Taur. 
| , J ^ n o r h i i o d e v n o q u e num(2. Ylocontrarioferiafí laamlgahabitaua eno-
l • i>dec la raa ^ • f/, t á c a l a fuera de la del padre, aunque fueíTe fu publica 
¿ í-F " d í 'tone q u d q u l S C O n t e n a . l , manceba, que en tal ca ló , np reconociéndole por tal 

' rr. J i ru ius . ex b M M u d i - íu hijo el padre, no y aldrán las prcíunciones de ferio 
delios co 
GOJU. n. 

^ f ' dc i íone m a ^ * v w * " * " " " ' manceDa, que en tal calo, np reconociendo 
-:. \¿C&' UrMÍMt e x ú V r M Ü d i - íu hijo el padre, no valdrán las prcíuncionej 
% f r L m 4 a l i C U T i Pa ra íuc^ ie ren íüsb ienes ,n ien^r tea lguna . 

W r t J e S ^ n m J ^ a t t . tra fu voluntad, v t ex d . l . i i .Taur.norat ibl, 
I 1 J i . i n f i n , 

4 

* . / yem,a}dígofqueRi mipadrefue cEftos alimentosdeue eí padre al hijo de derecho na-
f i ? e d t á < t L * t f ¡ ^ d e u M a d Y e h j e ^ tural, l .f iquisálibens, 1.nonquemadmodü,ÍF.deiib. 

. ^ ytW0>J ¡luvmeju matrimonio methumeron, agnofe. 1.1 .$ Ám naturak%ff.de iuíh & tur. 1.2. t i t . 19* 
r^ifflw' 3A iegttmos yerno tal metratarU, part.4.Goai.ind.l.6.num.57. y aunque lea el tal hijo 
y ^ n ^¡L^Jndomefu hijo t y yo a ellos padres 9, natural,y no lcgitImo,pero ai efpuno,aunquede derc-
W*tíYOt1 (a m razón á l p n a , el chchónupadre chociull no fe ledeue^vt in authcn.cx complexu,C, 
í ^ t l d e fu caí*, y no me quiere recibir en ella, de inceíl.nup. de equidad canónica íele han dedáf, c. 
W , h r . o w d 4 > y alimentos neceamos, quecg- cümhaberer ,deeoqi¿iduxi t .Gom.Ybíproxirae ,Co-

wdo adarme,Pido,y fuphco aV.m.me uar.defponf.2.part.cap.8,^.6.v.,6. Y eííosalimentos 
Ultimo de ¡os dichos M, y M . mis p*- íe pueden juftaiucntc dcaegsr al hijo inobediente por 

IZndo al dicho mi padre, ¿ que me reciba en fu qualqulcfa de las caulas de ingratitud^ é inobediencia, I 
/ nccéjjarios, c, conforme a U caít^ porque kpudiera el padre deshercd.i^gbf. vcfb.detu-

*í'í8' i'lTmfona yha&enda. Sobre que pido jiíj¡icia3y leratin dd. fiquls ailbcns^.ldcin iudex, vbiOrof .n . 
* %.;mc'on de lo necefmo. T para el lo&c. ' i6.Couar.proxime,addcl.6.tit.i9.part.4..Y ellos ali-
^%&Átco a V. m. mande , que el dicho R. mipA- mentosfehande dar conforme a la tacultad del que 

tüfff 

pro. 
rcra, 

im, 

< uá'Jmmos durme efle pleito yá,y (o neccjjarjo los dá, y calidad del que los redbe.queno excedan del 
Üi<réás y zéos del Tpara elh}&c. quinto de los bienes del padrcd.lXi quis a liberis,verf. 

W j J fed6cíi B m A d . l z . p a r e . v c i b . c ü u d c u e , G o m . d . l . 
A L E G A G I O N'E S. p.Taurenurn.^o.Óc in 1. i o.Taur.Couar.vbi fup.n.7. 

d Y aísl eftandoei h!/o en pofl'cfsion de filiación, 6 da
te obligación , conforme a derecho, y las pe- da información íümaria de íer tenido por ta l , en el in -
üdclel hi/o á pedir venia al padre,ppniendole dema- ter que dura el pleito, le deue alimcnrarel padre,refer-
fajaizio; y lo mifmo lera, íi litigare contra íu nía- uando a las partes íii derecho., para probar lo contra-

-im, í.oéuelo, ó otro qualquicra de fusafcendientes de río fobre la caufa de la filiación, vt in / . ííue parens,d. 
di. |É,ódemadre, 1. li? nulia, C. de In ius voc. 1. fí.Ci 1. fí quis aliberis,&l. fin.tit . 1 p .par .^vbi Greg, verb. 

WÍBSVOC.!.2.tit.2.parí.3.I.11.tit. 17.par.-f.aü- //wcrfívideBart.inl.íinegetjff.deiib.agnofc. 
pialgunos cafes bailará pedir lávenla al jiiez.giof. 
^CQmhic,vbilaíl'. in 6.poenales,num.87.de ac^. _ . . r , í í 1 t r 1 • , 
^ind.i..2 .Y el hijo emancipado ha de pedir la ve- P i d e í c r d e d a r a d o p o r p a d l C dC Í U t í l i 

cafo, vt in d. 1. lis.nuib, i , 3 • t i t . 2. i.^ 4. t i t . : 0 y q u c {e a l i r n c ntCv m atti 'om an mis 
'k;C'3-y el yerno, y la nuera, glot'. comniuniter re- J ^ i . , r L , 
^l.generalicer,ff.dein ius voc. aun dcfpuesde p t P a t e r . O C t € x l . í M 2 . C U m j e q . J f . d e 

u ) ffje imfjellL/mpto.ff.mreíwd, mm 
• ^ S S I S S ^ S . ramildebon.dom.proquodefi 

F ^ b l í'UÍ>L flvicinis » c - d e n u P - c . Micha.de Alcíat.tmblt. 5 O. 
jí;ítc .'9,tlt' H - part.3. de tal manera, que nóhan 

^4^ProK0w PadresCOittraellas prefunciones, ef- 85 f.Vigo^myofity .' idotfyehaocoííM.fegm 
F ̂ 4:̂  ¿ 1,as» aun^uedigan lo cont rar ió , 1. pen.ff. orden de U Sama Madre durme nueflro ifa 
•hoW^¿ ru ; Y aunque.la madre fuelle adultera, tnmmno huirimos, y prccrtJwos por mcjlro hijo leghi-
^ ^ ^ a r i l el ̂  aCsi tiene Probado íerlo',no le m, k R j portal le rec cocimos, y auemes criado ty ali. 
^ í ^ u l t e ^nC1U^ áíí mi(ilíia lcpcijudicara,exl.mi- menudó,y ha fido auido, y tenido por tal. t porque yo he 
' f f i ^ M á ^ ^ aduIt.Greg.verb.Sien- venido en pobrera, y ncufsidad,y tengo hienes&iha-

^ o n . '^^^^^deuedar creditoalama- ^ietida9 ni ojkio de queme poder [ufieníár^m élimetar, 
ty.i JJ 80!^an ^.Ta.ur.n. 3 .Couar. ds fponf. 2. o eftoy impedido, o enfermo, oya un viejo j ^ e no lo fííc-
' . ^¿ ' ¿ r r SÍnrePet,rub'^-60-n- 13-Soto doganarty ddichimihijotienedsque pocurloha^erj 
''•o 2>Ca * 1D4- q- 7-art.2.Caítro depoteft. íegis eí obligado, conjorme a denc'oo •> y hy nxtmú * [u$e,u 
^r^conf Í ^0ft pr*mc* tarme,y d i m é n í m n e ^ m lo quiere1 a^fik 

luo^ntc,tambIenelhl/onatural^naci- Pido, y fuplicoh Y*m*tpe anuí* información de 

10! 



Forma de liheld 
Jíchtíqtteefloy frefto de d a r , condene d dicho F . 

„ hijo k que defde luego me de ¿os alimentos ncccjjartos, 
y el juftentoquees obligado, conforme k la calidad de 
míperfona,y a U hacienda que tiene, declarándole por 
tal mi hijo legitmoty oblí¿ádo k ello. Sobre queptdojuj 
ticia t y que los tejiigos fe examinen al tenor dejUpeti
ción, juro c n j * m * ' I p a r * ello, & c . 

P i d e , q u e e l r e o l e e n t r e g u e l o s b i e n e s 

d e l d i f u n t o ^ q u e l e p e r t e n e c e n , c o m o 

f u h e r e d e r o , m ¿cíionSpetitioms h&n* 
ditatts,ex$. attionum,inflit, dedeito* 

nc, /. itcm videndum ¡ff. de pü t¿ 
í . /, harednaús, C 

fdclawflruccion 
P i d e , q u e e l r e o n o l e c m r ¿ ^ 

f a q u e l e v e n d i ó , y f e l a t i c r ' c y a ^ 

d a , m aclione ex etnpto, ex l. ¡i tu 
C de aci. tm%t. l i l empton^ 
c'ontrah. empt.l.fiquisaballo, 

rr 1 

p*rte,y l inderosp»rtalprear.elqualUZ^/ 
do, o en td jorma , y U-ventaquedo entre né ^ 

fe¿¡a%y ácabddd ty me obltiueapagarle chT 

90 P. 2)f|#, qne S. forfu teflamento, y ultima yo* 
hnudconqne mufíb, yptfshdtjiaprcjentevtdameínfc 
t i t u y o . y d e x ú por]w ymuerfd heredero en todos(us bie
nes: y hacienda a q ^ l tengo acetada : yji es necejja-
rio aora de ntieuo la aceto con bemfcio de inuentario.y en 
h s dichos bienes que fon tales fe metió ¡ i . y ios tiene, y 
fofee fin mulo , m caufaque bajhnte j e a , y no me los 
quiere entregár, ^ T T 

2tdo,y[uplico k V.m. que dctlaratiacme, bf por tal 
heredero del dicho S, conforme ai dicho fu íejiamemo, 
queprefentüconcí jurameníQnecejfarto, condene ai dt-
€ho É . k que me de ,y entregue los dichos hurtes , y h A -
i^iéndA con los frutos, y rentas que huitteren rentado , y 
rentaren hafia U real entrega^ refutucion.Fidojujiuia: 
juro en forma. T e n lo nea-fiano, (¡re. 

A L E G A C I O N E S . 

a Eftc remedio, y acción compete al heredero, ex tcC 
tamcatOy óablntc i ia to , para pedirla hacienda dei ui 
fiihto, auiendola acetado, y hale de pedir, antes de te 
ner la poflefsioa deüa: porque tenieadoia no conipc 
t e e í b acción j í ino la rcivenulcacian , o Pubiiciana, 
es gloíl. mag,. in cap. i . de coof. llb. 6. & In 1.1 .verá, 
hxrcditas, ft*. de petír. hxred. íaí. in ^ . aftionum, nu-
nier. 23 8. in t l l t .deadío, iacob. in i . 1, mm.z}. ñ\ de 
cden.G01ii.in 145 .Ta11r.num.i64.. 
í?Deuc afsi meímu pedir dador en eftc libelo, »fcrdc-
clarado por ta? heredero, y pcrteneccrle los bienes, y 
hazienda del uifantoj y que la parte contraría lea con
denado a la rcftitucion della,y de todas lascólas perre-
neclcntesacllajrecundíün Abbat. íncap. 2. dellbel. 
obla.Couarr. prad.qq.cap. 12. Y annporícreÜaac» 
clonvniaedat.períeíiccen también al heredero los ble 
Desque deípuescieconteílada lademanda comenta

ron a pciteaecerá la parte contraria, £ 4 . ñ\ de 
pet i t .h^red.Gouarr . índ.cap. i2 .num.( í . 

Gom.vbi proxíme,na-

manera.y Uparte antraria a e n t n g a m ¿ s . 
fas Ubres^ dejembaragadas t á l d u O ' u n a u * ^ tá 
el d i c h o t e r m m ^ e t e ^ d o e l p r e ¿ J J ^ ¿ 
co de pagarlo, y cUfde luego hago i^ga reAl, . 0 
don deiíoi no me las quiere entregan ^ ^ 

J>ido9y¡uflicoa y.m.cpndcneuldicho R. ¿^fr. ¡a 
b* el d icho prectoyy me otorgue efentura de -venta^ ^ 
dichas cafas, y m> lo queriendo recibir, [ede^fitt <l M 
áefofitéYwpcneraUy a que ms entregue Us r 
libres^y dejembayabadas:y no lo cumpliendo Jucoé 'f 
rrado en los alquileres que hiiunren remado iasáicka 

¡a s ¡y rentaren hafiz U real entregaron Uscoilís,)^ 
ños que ¡ e m e hanfeguido ¡yfipttereu a ejh caufc. Séit ,., 
que pido jujltciai jurfenformA.T'paraello&c, 

P i d e , q u e e l r e c l e p a g u e el prccioJ: 
l a cofa que le c o m p r ó , m aciionttUf 

vendíto, ex § * pretmm injiít. de erñfti :g 
vend. L lulmnus >§> f vendim^ :!; 
a¿l. empt, L 9 . m.$,part. 5. tfrtf*1' m 
tur m lac scMone , quod vedm ^ 
^ádíderit, c H m f r m ^ t h m í h n t i h t ^ ' ^ 

pon contrattus, L fmelus, CJ¿ 
i l.íi.tituL 

$.part.S. 1 

z P . Digo, que yo vendí k B . tal coj* y i ^ 
¡t tc leohl i lo de p i a r m e dec^taao, o A 
me U yenta fue perfecta. y le ftrefYJi<k*fik 

1 . .1 . r. ' . S ^ . t ^ i . J * J hUco del*"* ' "íll 

92 

aunque 1% venta fue perfetla, y le entregue 
cilm U tal cofa,y es cumplido elpU$o h l*ai 
no mr lo ha quertdoytu quiere pagar. j 

Pido, y [uplico kV.m.condene al dicho ^ 
de, y p i g m e l dicho precio, a, con m** t d 
cofias que je me han feguido porauet ^tá,úil (\ 

no cumplido alpú$o*que era oWt**0£ ^ ^ 
mo en tanto. Pido jujiieia, j * ™ * P , 

Tpar* e l l o , . 

•4 
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T,contratas deiureRegio, ex! 

.5* 

. fercu 

rrf , b heredad por t d ptech 9y tiempo 1 y tunqye es lie-
gado ú tiempo en que me Uauia de entregar hhrety 'dh 
jemhjiY^áda, no Inquierehx^jr, mtesfeefiA en ella,Q 
la P*jl<t,y come con fus ganados 9 deque 4 mi fe me ha fé-
guido ,y figu'e not M e á a m ^ y ferdudapor tal r * ^ , 

• PidoyfypltcoaVjfr.condeneaidichoR.aquel^eFo 
el rCO dcfcHlbaraCC Vna Ca- me dexe Ubre,y defemhma^dá h dtchá deheja, o tm~ 

^ ¡ A n c l n l a C O del arrCll- ^ ^ F ^ Í ^ y o h s p u e d é U h r a r , o p i a r c ó n mis 
r1.^ f - / sp «OÍ> J wás me pague los danos que fe me hanjegindo,y fi~ 
¿ B t o n c i o c a t t , € X í, Z . JJ. i m e r e n d e u d ú t m n , que efúmoen tanto }jaluo la fufla 

moderación de V.m .Sobre (¡uepdojujhcia, y ofrezco in 
formádo délo neceflano ijuro en jo ana. / ¡)&ra el io&c* 

m 
f f ' l é i n p n c i p i i n f i i t . d e l o c a r 

V c o r J . L i . t m k 8. 

I p a r t . f . 

v -Dkotmtyo Ahuin 1 n* ̂  CA& mk 9 iue 
V ^ i J í t e ¡ Por tal precio, y por tanto tiempo: y 

^CJmPUdo el plyodel dwho arrendamiento, a, 
^ U m ^ t defembar^ar. Pido y fuplico A V.m. le 
$ ¡ m me U dexe Ubre,y áefembaupdá>fagán-
fín¡Jlqmleres quemedemere, hajia eidin queme 
u L Z e , y los daños que fe me Junfefmdo ,por m 
• [ ¿ o d tiempo que era cbhgado. Sebre que pido 
^^cojUs tjufo , y p ^ á ello, & c , Tofrezco dar 
p m m d ú o n c c e í U n o ^ c . 

i A L E G A C I O N E S . 

[fies en Valladolid, ó donde ay coftumbre de al-
i r las cafas en cierto tiempo del aáo,y defahuziar -. 
i-, hadcdeziren eíla petición: Tamendüfelas defa-
^¡édoporeltimpo acoflumhrado. Y eftedeíahuzio^ 
tazepor anee eferiuano, que del lo dé fe, corno vn 
tíjiiirimicnto, diziendo , que no quiere eí dueño, 
MInquilino laviaa mas tiempo; porque fino fe hi -
feeiicdcfahuzio, ferá vi í to , quereríela dexar por 

Jauiendo arrendamiento fe prcfenta:y íieodo an-
^"uano que traiga aparejada execucion, fe pide 
acfiidon per auto de lo que reüare deuiendo el seo, 
^faiendo nada de los alquileres, aya arrendárme
l o le ay^fe fue|e p£Ci|r por auto, ó por petición, 
; ede mandamiento, para que deiembaracc la ea« 

erjzpn, que es mandamiento con Audiencia, 
ij ' . ? ^ reo íino reíponde, fe ie acula la rebel -
¿ I otlílcado por tres tennínos}íe dá niandamkn-

clp0jO, $ 

' x,5ue ^ r " o I c e n t r e g u e vm d c h c -

P r e c i a d q u e l e a r r e n d ó c o n l o s 

^ , 5 e i n t e r c f í e s q o e f c I c h a n f e g u i -

tl H ^ t o n e c o n d u c i t y t x L fi q m $ 5 / . 

Coridu¿ío j j ¡ q j m . f f , l o c a L & c o n d . 

& i n j ) r m c j n J i n . e o d . 

P i d e , q u e ^ c l r c o l e d é c u e n t a c o n p a g o 

d e f u h a z i e n d a , q u e e n f u a u f e n c i a a d -

m i n i f t r ó , m attiom mgottorum rejlo* 
* , mm dtrefía, exf.añionumjnjlit, 

deací. I : z.ff, demgot.geftd.íi # 
méndatum ? C . eod. 

P5 P. Vigo^que eflandoyo anfevte deftg ^orte^n te- • 
mr orden9nipQdevmíoIlfe entm en mi ha^tendé^y U 
haief.cíofy tdmintftro tamo tiempo, cogiendo}y cobrau-
do mis réntase los frutos delia. • 

Fidoty f aplico a V.m, le condene, 1 que me de cuenta 
con pago de mt hacienda de todo el dicho tiempo, que la 
d d m m f l ú en mi aufencia^ pagándome los daños, y me* 
mfcabos, q uepareciereauer tenido porju mala admimjl 
tración,0 por no AuerU édmmijírado toda ella, y dexa-
dofe parte deíUfin benq.ciar 9 y admímftrax, o por auet 
dexdd® de arrendar taícáfa , ó de cuítmar tal heredad. 
Pido jufiicin i y ofrezco información de lo necefmo 1 JIH 
ro en forma, Tpara ello,&c<> • 

* • "' : ' . - , - ' • ' . • j ' j i 

P i d e , q u e e l r e o l e p a g u e l o q u e g a ñ o 

c n a d m i n í í l r a r f u h a z i e n d a , e n f u a u 

f e n c i a , inaBione negotiormn geftomm^ 
contraria 5 ex ̂ a t n o n m , de ací,, 

/, z.ff. demgoti. : 
geftor. 

9$ P. ü/go, que n . dexo tales bieves, y hé%¡eüd4 
en ejh C.y fe aufentlt della t^nto tiempo s en el qualpov 
hé^ede dm¡l¡ad>y buena obra,y (¡lienofe perdufeíuhá 
Zjcmiaje la he beae^ciado.y adwtmflradü, y hecho ta
les reparos,y gajlos yttles,y metfarios, en aumento, y 
reparo della, en que gafe tantos ducados ¿los qualesme 
deuerk auerigtudéS las cueras, qúeejtGy prcjlode aar.c* 

Pidoyy fuplkfj é V.mde condene, 1 que me págue ia u i 
cha quautiá, pues (c gdfloe® proiiecno ae ju n¿:xiena¿* 
Scbf e que pido júfttcUyy cofia*; jm'Of y ój re^eQWpma* 
qi9%, J 9n lo niccjfmet'&í!' 

I 
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Forma de libelar de la inflrvccion 

P i d e e l c o l o n o , ó i n q u i l i n o a l d u e ñ o , ^ l o ( ¡ u e e r a M z * d ' > a f i r m e AUicho 

d e l a c a f a , ó h e r e d a d las m e j o r a s 5 ó g a f vid%yfufUcolv.m.ucot¡dcfíe , '0Mtr% f 

p e m r e p e t í t w . e x rerj.pw areaffiaecon- m a s d dinero (¡ue de mi nabw pára uc snt̂ t c: 1 
^ dUnde. Aluar. ValaJ deturcem- \ 

Phyt. l.Pdrt, q , Z < . l.tn f u n d o 9 ^ n a qucconjlmua con otra mU,y temá » J r * l > < > ; 
* J j T i ' J Para i 'wrporaría con elln. Sobre que D,^,, • V^**^!!, V 

ffjcmvend. L : ^ r o L f o r m a . T ^ . r * e l l o , ¿ P ^ ^ O ^ tí 

P7 P. Vigo, qtteyo he tenido en afrendimiento, o -
tlqmler tal heredad* o c«fa de n J a q m l f i me ha quita- P i d C , qUC Ci ICO l e p a g ú e l a Coftan I 

i o f ^ ^ ^ h i z o e n i r á c o m p r a r l e ta l cofa 1 1 
nnáamtemqyyenel lahegaj lddotamosducádQSfintá l f ^ lc1,iLÜU v¡0 ̂  
w e j o r a f o e d ^ f i c í o . o r e p a r e q u e h i ^ e e n t d p a r t e , déla q U t plllO d e l p r e c i o p a r a l a COniDra ' P 
*icbahredad*ocafa,-pttl,y necejfmoa e l la-¿eraima- . . r t : m ¿ n s } ¿ , t ¡ r n n t v ^ i , , í , ¿ 
ners , ^ c # r ¿ m e « f e ¿o de ha^er el dicho M t W m ™ M á M i C o n t r a r í a , ^ / . ^ ^ 
ÍÍ. ducHo,? feñorddia. , o Td,quefmofe1oi^jera p d ^ r a q t i C ^ , s d e m J . J I ' v e r o remuneran* 
t é U dicha cafa, onofepíiditrahabítar: loqml gafte por 1 J ¡ A i L i P J 
mano d e t d oficial, como cwíkde j i ememor íd , y gaflo, \ . ahy-jimwt fl.mana. 
Jf amentó ntafano. 99, P . Vigo, que R . me df o poder,y CQmijsm,^ ^ 

" # ^ parte, ^ lecomprtjfe tal cofa d^Á^ 

firmado de fu nombre, de que htgo prefmtmoncon eíju 
nemo heccjjario. 
Pido , yjkplico a V.m. que auidá información délo raquefre^ 

fufodteho, citad parte contraria, le condene a queme que mejor me parecicjfe,ypudieffe auerUy pprft ^ 
'de,y pague los dichos tantos ducados que ajsi '¿a fVeto que y mánd&dofuj d dicho lugar, y le compre U diducoji, 
me los deferente ,2 , de lo que pareciere dtiter le d: los al- y f eU ht^e traer s> trtxe, y entregue, y,gi¡íe en tm. "' 
quileres del dicho arrendamiento, IHdojuftíQiA, y cofiasj la tanto,y en U cufia de mi camino, eftada ,ybudti un- , 
juroenfoma, Tpara e ü o ^ c * tu, J afn mc/mo tantos ducados que fufe demíiinm> ,c 

- y hacienda, quefáltúfai-a ha^er la d:cha compu: té f 
A L E G A C I O N E S . - loqudes obligado a me pagar ¡apañe c m m m jmh ^ 

quiere h*%er. ^ ^ í 
a Sí igitur non íit foluta péa í lo , computábitur in pen- • Vuü^y faplico k K m . le condene, a que me ihyft- '1 
í i o n e m . 1. coionus, 1. xá ' .k s , j) . quaücuníque, íf. de gue pfsi el dicho dinero quepufe de mi hé.^iendi, fin r 

' viapubllc.vci emporcando melioramcnta ? í icornmo- cumplí r elprcao de ladteha cofi que le compre emola i 
de ficri potcíl, & condudor hoc vuk. 1, led addís.^". dichas co¡U>>yfal arios de mt caminóle i d a , e ¡ i a á ^ 
cuminquilinus, íf. iocat. t á , y d e ¡ t a ^ e r p h traer, q*temonta tamo. Sobn^tp' j ' 

dojufiicfa^cojias'.juro cnfurma.Tparáello&C' I . 

P i d e , q u e e l r e o l e e n t r e g u e r n a h e r e 

d a d q u e fe o b l i g o d e c o m p r a r l e , y r e - p i d e , q u e e l r e o l e b u e l u a t a l e s b i W 

c i b i ó c l d i n e r o p a r a e l l o , m acíione q u e d c p o í k ó e n e l , p a r t e d e l l o s v o l u H ^ 

mándati dírecla: exl. fmandauero. tariamcntc 9 y partc p o r caufa tjl 

fnJ.pmere^JJprocuratorem, f u e g o , que h u u o e n fu c a f a , m a M 
$Jolo, enm L Jequent. ¿ f o f a v o l m t a r í j ^ necefn]^] 

* * P. D/Vo, queyo di peder ,y comifsion a R. para I • f 
l ú e , par* mt>y en mi nombre comprare tahy tdcofatpov ff.ad LAqHiLL I J 3 - ^ m ^ J ' 
ialprecio-, el qual le di ,y entregue luego de contadopa- ^ * • 
ra el d tcho efeto, y clfe ofreció de ajsi l o ha^er, y citm- W ' 3 ^ ' 
pl ir : y atuendo cemprado par mi propio dinero la dicha 
heredad, o cafa, fe quedo con ella,y la tiene,pojfee,y go- ' Ü(e 

i:y autUéxo de comprar la otra cafa que je encargo de i o o Í W i ^ ^ t u taldta, t0''¡i(f 
mprar para m i , dar.do lugar a que ft -vendiefe, como go en mi caja, oenU de tal ye^tt0''J1(lfty 

W - J aun dexh de comprar la otra cafa que fe encargo de i o o í>.Vi**,qtie taldta, *uten ¿¡¡(ond 
tc/xprar para m i , dando lugar a que fr i>endie¡fe, como go en mi cafa, oenU de tal veSJ'*0' * ^ 
¡e~)>tn¿i(> a otra per fina por quedarfe con mi dmerOyOpo r mia:temiendome, que no fe podrí* í í K - ^ f ^ 
t d rñ^Qfí, Tafst ni en lo y no f ni en lo otro cumplió de fu n e s m m r m ríf¿o>y m ^ * r r t 1 
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' » ..1 m rf.HtPHt^út pn tfic mr. ruhvAv ít-At.t //-< tii¿v-*i*eíi¡< /)••/.* ¿¡Â A . - t.; , 0(iífl4eYG}dos contenidos e» efe me cvhrar tvdos los w m i í f d h el* U <¡ichá c o m ^ $ detu 

fr üés(¡ue huuírjjfi ti dtcho i?, poha qtt-émlblt.iüWtfípú* 
d ^crótrctdntocomocs M^aHo. . 

ar.crrn'ios$"*""'Jj\- - 7- - v ; ¿0 ' PtioyyfüpítCo aV.mMeondenc a que luego metá en 
r - ,1,/-! . y cHÍhdid' 1 «•/', wtfaoMucv/os ¡A dicha cmfantA todes¡u$ ¡neneshAZtendHiOtorvan* 

^//Í t W ^ ^ ¡'¡dicho incendio, ( driu > del, j o depojite do otro tal poder cu CAuj,i propm j /'ít^ JJ <« « .^^ 
g4jCJ {¡¿(^'''"¡cofatyeífc eficargodeila. lacra pidte btede ÍA dichfi eompa&ia, pitedt tuer,y cohrtr las dea. 
'U du Ui^o fi,T4^s yenes, y ha^jendá , «c ic^ ̂ «/e-ve das delta, cediendo ¡as derechos, y aciones, ycomumena-' 

0*r ¿tifes h mcíA'a> d t V ^ 0 ' n° &uer Y(~ áo ¡osfrutos ^¿Amnaas, Sobre queptdc jujiicM; j i m 
V » (¡¡r Vido > yffipltco 4 V.m. condene al di- etiformé, Tpará elht&c, 
d^lU ^ ^ ^ ' G ^ K I ^ , y reptuyf , hs dichosnmbienes 

5 ' i l ^ cofa: y no lo cuwplicndu ¡ea condes ride;quc le junten a cueotasde la com 

.o í f e . t - ^ pafíialos c o m p a ñ e r o s , y los herede-
1 f / 0 í l l i » f í i cw tiaroenfoma, jefre^co mformA-. TOS d d V n p , q i l C CS y a c i f u i K O D O r d o a 

H YenUn*. d e f c a c a b ó l a Q o n i p a n i a ? ^ ¿ a m e p r o 

¡dem ¡ í ' í ; ^ ficto i n^ . c a f i t ad diffoluendamf¿m~ 
ALEGACIONES. ' , . tatcm.e x l .[Gcistatem.ff.profoc. 

5 , , , - . . , r . $foÍPÜtMr. inínt. de 
I vota ciue negando el tal depourano el depoílto, y ^ ^ ^ .• 

í] lo eícondló, nioítro animo de quedaríe coa \ . jGCtCt, 
* ? fe puede inteatar acción criirJaal contra el, y au o 

¥ m ^enarle en la pena del doblo, J dehurto J . 3 • f íi 101 P. Vigo, ^ mi , ^ i?.^ que y A es di . 
^ Ljpudt^Cüc acquif^porieíU i.ioíidandq^ít'.dc fura oKfe hi\p}y ¿¡¡enth compañía de todos nuefíros hit* 

íirf, 1. nunquaiu, fí. de prlua. dcli. i . 5. C. depoíi. ^ nes ty mercader na para taUfeto, j ^ á r * <j«e que ta-
Y esdeaduertir, que üeí taidepoíkarlonotuule- na fe , y adquiriefe, feparíUffe em fe todos por kuales 

ííDicnes de poder pagar eldcpoíito, BO lele podrá dar partes, com cmjh deJUs capítuUcmesty efermra.\de 
raa corporal por cito, quia hoc cauíum non cü, íuao que hafoprefentAcion con el juramento necífftrio typGr 
¡s.quc aya negado el depoílto: y por d io , y por ello gner muerto el i*cho S.fe dí(fAmo U dicha cympaMtky 
fekayapueiiolapena pecuniaria, que en tai caló, íi Je ha , y deue partir, j dnnúlr la hacienda 9y ggkéncks 
mnt íbluendopoeaaiB pecuniariam, lucr in corpo de ía contratación, y com'fiita entre ¡odes. 
sj. 1 • $- gcneraÜter, ü\ depcxnr arguin. texr.in j)". , pido, j frpíko a V.m. mande, que el dicho M.yLy-
tciDijílxta, iuftit. de adió. V , herederos del dicho 5. nomhrem contadores f y fWfi-

doress que fe j unten con C. al qual por la teia nemhro, fa~ 
p;i I v i ra que juntos hagan las cuent AS, y partición de U hA%f¿~ 
^ C ^ U C Ci C o m p a ñ e r o 5 C O n CjUICn ¿A ¿e U dicha cQr>i¡\iñ¡a9y denty adjudiquen ¿cada~i>no 

l ^ n t o l a C O m p a f l i a , O t o r g u e poder, í ^ ^ t e , y í a m m U melé pertenecieren, y hmierede 
ml c 1 1 - Lí aiu'r,ccnformeáLístítcbascííp¡tina€ioníSf y.ejcrituréi 

í '•'̂ SlOn , y C u m p l a de f u partC lO que fcñalandoles día, y hora cierta con pena p^a que fejm-

CS0Uigado, m a m o n e p r o f o c w , m 1. & t e ^ l * P / f ¿ a n / * ' b * 1 * m n o d€Ü0* W % } 
P ¡sr vju^w y * y fenecidas las dicíjas cuentas', y no queriendo nombrar el 

•tájUyex §^ d a i o m i m dea¿ÍÍ0?I.Ljd- dicho cmtadm la pane contram * V\m. defm§cioh 
Úñtat*™ 1 *~ » J ¿TI . nombre* y tercero en cafo de úifcotdii. Sobre qué pido m í 

!| 
I 

¡UHh 
iintn, 

rá: túh 

lí,yfi-

i, fiU 

'Mtft1 

I c é 

n 
íct. 
$0y 

J m o ' J , U í i u L 10. 

P i d e ? q u c l c b i i c t e e l r c o v n c a u a l l o 

X(*'Bi*0>ciueemremhyK' hz jmos , yapen- q u c l c p r c f t ó , c o n e l m c n o f c a b o q u a 

j f i t 2 Z I T n T Z ^ Vntd 9 7 m taifcr' n e n e : i n aBto^ c o m m o d m dina a , 
lflfWfr ] astunts O ^ercaácnas-que temamos. ' r . , 
'"'̂ y t*Ui$(mcs y *fstde ^ hwes m u é l e s como CX á . ÍCquenS , d e £ $ 1 0 . 
^Mt^.l s ^ Kémus:y Auiendoyocumlidovof & í¿'¿i>M 

m M u n l * m t(>CaH* d e c u ^ ^ hemettdo, ¡ in~ Z . ^ M ó m . 
n'} ":' . . . ,"" t Jmr' -^u todas mis mercaderus, y hie. ' ^ 

^ r ^ Z j y ' 0 ! Q r g * d o ^der ál d¿chii R'ln Tcm Pra 
)¡ú y^i fo^h*^'0?*!*) para queennom^te deUdi - i ñ $ P. ÍJigo, que yoprefiVk FÍ. yncarallodc ts* 

i t m t r , ^ contrAt^r^cikir 4 iuer , ^ les feñAles , pár* ÍAI «¿[A j y apiendch recthido de mi 



F o r m a de U h e U r d t U 

mwCü , o 
dscl 
i a rcci 

n j r r í í c c i o n 

me hi K. me buelital* dicha crfa ta¡ 
>/>/o,_e el du ho prctr, €tt ̂ { f ¿ * 

luean.y fano^y td l , que d juft* t y común 
ha trntiNfeft-iv CHfA,y mal tYñtamn MO 

~, . l L r / » A . C w t p nuctíordUreiíersftto menos cidijuro, l para t'ito.C r. tie ne tal Lt¡ion,ücjucYte , queyvr c í í * y ' \ < / >v<*« 

«A//0, W » ^ f ^ ^ P i d e , q u e e l r e o 1c b u d í n 
l e p r d i i ^ e s e n lo cjue yoefumo el dicho mercaba* a u c T r a c ^ n n v ^ Vn C ^ ! U 

í r ^ w e x p e m u U t í G K e . p r 

p l á c i t o , C . / e* 

mndelo nect^ano. 1 pur* elloy&f 

d i a c í i . 

r i d e , cjuccí reo 1c p a g u e el daño que 
fe le figuio de no le aucr p r c P c a d o vna 
m u í a qu¿ le aula of rcc¡do5para fu j o i -
nada > y el gaftoquepor ello h h o . m 

a S l i o n e c o m m o d d t i c o n t r a r í a , e x § J t e m , ¿ « s \ ? coHcerudosde'trocaryncauaiío, 

m i h u s m o d i s r e c o n i r a h . o b l t g a t . L J . & 

f. cdptf , i . e.\ 

. e o d t m 

106 • F . V i g o . a u e e n t r e m i ^ R , e ^ « w ^ 
f , ^ concertados de trocar-vn cm alio , f7 ' 

ynamuUyOpor otra cüjajvyA :y m L u e ^ o h 
piído de mtparre ty le entrene el dicho m í c A u ^ 
i/í qumdo cumplir de i a ¡ujd , ni darme U dilhl^ 

Pido, y fu plica a V.m. que mida irformacmiekfr 
fodicho cunéumaldicho R.aque medety cntre^ 

L r díC-iawiUa, otamos ducados en que ejhm oel 
y d.'íio de no me le aucr entre¿ado. Mojufitcia,jlm¿ 

ir»4 P. VigOf que ¿uicndcnie prefado R. -viirtnm- forma. I para ello , & c , 
lóy o fauatlo partt ir a taljevia^o negocia^ y «mepdote te-
tiidoenMtccilaygífUndocorielloncCí'JartOtyciirithdole n» j t •• / . j • 

d e t a l c o f A : q . ^ r i d o m e y a p ^ r t r k l a d ¡ c h a . j e r ^ Pide vna hija calada , que elpadrck 
t h f i X A < í u i d e m t c a í a > y í e i e U ^ á h á o i c Q Q i Y i p a c n t c , m d ó í t o n e proéc-
tcar: por Lo quaíyo aexeae t* a mi negcciOy en que perdi . J • , - • K J . 
la mJ¡Qti'ty u m o u e d a ñ o , y menofath¡!ypor íuLrmef in tC m n p r o m t j p t y q H í í m r o S ^ F J t t m 
^ V ^ i ^ ^ Y ^ t ^ p • ' m P ' I- fin* C : d e K d o t t 5 p r o m i f . t í é 

riü', ,y)aplico a Í .m. comiede e.í dichh R, en tanto, í J í i 
tque ejlimo la per, ida que a jucáufa ¡emefíguió Kpor Gnfor. V C r l ? . el p í l d t C , Ütul. 11. 
'>me amer queridQ dexar cláicho ctmaí 

la ocajion ty ttntouedaño, ymenofcab 

,ylaplico a ¡ '.m. condene al dicho JR. en tanto 
uió i por 

- me m i A 
prejlado ,y tanto, que con el gajie en zmavu. S( 'm eqt*e 
pido jnf.tcu: juro en forma , y ofrezco mformacion de U 
»ecc$Ano. Y para ello, & € . 

en 
tic 

p a r t . 4 . C o u d r r , m-¿ \ . z , p a r t . 

P i d e , que el reo le buelua tal cofa, que 
1c d i o para t a l efeto, ó tanro en que la 
r e c i b i ó t a í T a d a , t n a í f i o n e p r d f c r í p t i s 

v e r h t s e x ¿ f t i m a t o y e x M ó n u r n d e 

& c H . i 1 de é i ñ i m , a e f i o n . í i V T A -

t m t a m , f f , d e p r t f c r t p . . 

v e r i ? . \ 

10$ f . p i p , queyodrk R. talcvfa, para queU 
yendit¡¡eto-i íaj]tdelU entalocaíicn, yt.;§ad*, | aürer 
otada en tanto, y no hallando qmenUcomprafe t m e l é 
hoUu¡¡c:y aunque es pajfado el tttmpo > y ocaáon par A 
queU recibió, no me la (¡mere boluc r. ni el dicho precio, 
y eñimacion^como obli¿*do. Pido,y fupUco a V.m. que 
m i * i n f r m w c n , (¡HC efioyprejh de dar , mande f*e el 

107 ^ f . híja lefitima de t . y j í . y m ^ e * ^ 
de S.pedid&ja venia,ycon licencia queteim á d ^ 
mi mar ido,digo que yo ejioy cajada ty velada ,jtp,1('t' 

tiL licwyo íjue ton ei mt. case, promcri u c 
Cafamiento tanto, o no lo prometí, nilleue afip0<í( 
te ahur** , ni U tenzo con que el dicho mtmAmO]' j 
alimentirme,y licuar las cargas del matrtm^ú\' t^ 
q u a l e l dicho mi padre ejia obligado a ¿lGtarmC.l 
we k derecho. -nd^^ 

ridof y[aplico a V. m. condene al dicnomy^ ^ 
que me de elote romper ente, conforifiea U c¿ fJa¡p 
perfona cantidad de ha^Jfndaque tiene, 'r^tíffh 
dc'da, y de íos huos ene tiene ,y mi leptv» '/ <- fa¿/ 
entregándolo al dicho mt martelo, p4r«," triffi0»t* 

álimetitaymeyy fuflentar las cargas dd m 
£ i d o jujtictarfcoius'.juro crtprrn*-

íoneceífariOy&C' ^ 

i 
fu 
h 

1 J 



Tolkic^delDVilladic^. f i 8 ^ 

5 U ¿o te c!c fú muger al /. i . C. arbitrar, f . deeocjuod mtoloco. 
i r s , no fe atuendo hecho Dehoc lide mfraeód. c n l o c x ^ i v 

'¿o:C] u piorneda cíe dote, que fi. c u t i u o , ^ ^ . 2 z . 
ĈLlf r - i r r i * -1 > puede entrar execu-

,, XióCtt1 * i i t c /"/> 1 1 0 P-VigOiqtteduú taño tiempo* 

^ p f m . p ^ W ' — " — * ^ ' 
¿ufe tál díá m B 

feria de td>j ral IUUY¡donde yn áyía menejkr el dtm* 
royj lo tema para tal eje ta , y m n q ú e d dicha &• je oftíir 
gt á elh, y Icfequíri, que fuejj} d (lia , j lugáYconceYtá* 
d*, no lo hizo, ni fe lul ío e v U dichufcru el dwho diáfcr 

f 4 i Í A U T?™* ' % 0 » V ^ y 0 eftoy c*fA¿*> &*U¿c> forlo qudyuperdi mi coy mnur^y dexe de há* 
$\ ?'S^^deu de l é Sátitá Msdre /¿lef ia , co» el dicho empleo, j / e mefiguio de dano^ perdidá t¡¿* 

do mi dioerQ, 
condene ál dtchq R* k queme 
os tamos dücádns queíeprep 

- r - — > y ptrdidáoueft mefiguihl 
f a hoil, mm* q ú w e p * í a * > n imeentregárU ft* cáufdporhdichárfi^p*, en qtteloepmojáli>o c»to» 

1CCHn. ff if * dala iitPamoderáiicn de VJM. Sobre que pidúiufítciáiV 
¡«I ^ '0 IrupUcoú V» t». coitdm d dicho R', 4 que me cufias: j i m wfoma.Tp&rA elhp C 

«̂j». | ^ "ía j g'ro ca dinero,y tdes ajas que mepmme* 

^|4ywí^í4l <j»c eiim® e n t é n t o j d - v o , d^'C. r l d C , qUC ÍC ÍC iCíiale CeiTOinO % VH^ 
d i n derecho conrra 

freía 

t é 

d herede-
odc fu marido 1c ele fu dore, exL 

L cjpnata lc . j j 

ol. matrm. 

GU v , - d i z 
J • ^ 

otro , para pcdiríclc? y n o í o í i a z i c n d o ^ 
fe 1c ponga perpetuo filcncío en ejlop 
D i Í 4 c í m ü a 9 e x L-diffamdri, C ¿ # 1 ; ^ 
fen.&mmu.CmsrrMh. u v a r . c d p i L 

i>e ¿/^ primojrjíh. j . c^u 
109 /i.i'/ítíld, »jü?ry¿]»e/ííjy 5. jyddifanto,di-
•w^rh fy miícrte del dicho mi mnvido, quedaron 
tfútrdms vmuerfáles l.y D . los qudes tienen a-
•'•»/« invencta ,y tienen ,ypoffeenfis bienes, y ha-
!̂ a,.T tfsi ¡o» obligados Á bdiierme, y pagarme mt 
Mu dius k poder del dicho mi marido i qaejue tán~ 

í ió . 

4. 2Z, 

fele¿ttcá¡?. z .s?. 13. a / i ^7 
csp.óMum^ 

re uoaiterhg^^fontch .iíüfileKció, péraqu^ 
t H m nofaal imAíU i { i V % ^ A r * * \ V remaitermgM 

{w% ci ico ic pa^uc ci amero que e„ tiempo p m i a ¡ . 
• í / f^Wltorru - i 1^ r * • / r r» h . fJul ichoJQks Penas que lefiiereo f u é í t s . Fíd^ 
f^'fcí;.. , . - l A t i U ! ^ , v .uaas , j . ^ . ^ / ^ ^ q u e p r o r c j l o , j a r o m 9 r ® * ¿ 

i^efe 1c í iguicron por no aucr-
^Qo cnc ld ia , y lugar fcñala-

JUjllCl fij UíCOpÁ 
í f i^M e lh vC^C? 

£0 amd cer* 
1 



Forma de lihelar de la inftruccion 
Pidcvn fiadoisquc fe declare , aocrde ^ c ¿ / / ^ 0 - ^ ^ í ^ j u ^ . 

pagar fola fu parte, y los demás fiado-

r c s l a s%as5antes que v e n g a n en quic yúc , quclcdc flaneas v f 
b r a p o r t l b c r c f i c i o d c i a d i u i f i o i i , n c o t c n d c r i c c l q u ^ 

J e x c u r í l o n , exl.ftcontendat, l.dcmnttamus,CdehlT'^* 

I I I P. V i l * 9qfiere ohligo de papar ¿ /?. tatito, • 
}}¡Zo tAlejentura de ohligacivn , en laqual dioporfus j / 
fiaaores arfií, y * D . y L - y AOTA el dicho >. ha-ventcÍGen 114 P.D/go gi/r 7? .e 5 enemigo decky^ f 
t¡m?b.rAyy diminución deju ha^jerdá , j / f IXÍ tufentA- les ccíufds de enemi¡iad,que A? entre nofotros y *^rf4,j ^ 
¿Ü, o í^ebe plc/ío de (tcrmíoyei,^ «o tiene de que pagar, fa ha dicho,y publicado que me h* de méitA '̂Q J,*/ M íú 
y los dichos D.y l . fon anonades, y tienen de que poder afrent^iy es hombrepoderofo, Acofiumbrudo 4 f,,^''^ 
^ g a r j u i p a r t c s y porque me temoj, fije aguardajf" a co ex-ecuavn fus /tmcnA^as,yyoJy hombre qu¡ct0J"er f,| 1° 
é>>«rdeíÍo£ t'aufmn'yimáp en quichua, y aurtayodtp*' fco,y dejea viuirenfA^. "P^' 
gar HÚé U Híud* er r. n mete,y m lo podrí* pedir ddi- í ' tdo , yfupitco * V.m. que aínda infomHm j , tr 
cho B> (ícri(dor.Pido,y¡t:plico a- V.tn, mande ha^er di- fofo dictw t condene al dicho R. aqiK ™tde¡eguYiiJ \ ^ 
uifion en los ú u \ y s p n conUaderes } decUrando aueryo hajÍAntes^Ae que por (a pe-fon^ ni ladtfusU 
dep$iarfj¿oU vnade Uspdrtes queme toca* Como- yno dus, ni amigos ^ nteriados, hipor'<tra alo una, mmtnt) 
df los dichos fiadores, dándome por Ubre de las demás, t a r h m ágramara, ni ojén devk mv.nttAs i>mtere. í¡¿ 
conforme aí éenepcw^y eícurfwn de la dtch* diutfwthqae jitJíicia,jmo en forma. I para lo necejfario^c, 
me copete de derecho »¡>obre q pdo jufiicü tj&ocu U'v'ma, 
y ofrezco ¡tifo} maaon de lo necejjmo.I para e í Ú . & c . A L E G A C I O N E S . 

, 4 Index enim tcnctur cauere omnl ftudla.vtinclub 
"idCiCUC í c dcCI3 ÍCn í e r d e I P Í V Ó i a z - te ,Qmnia íinr pacata, & tranquilla/ideó porcucdaq f 

de cfficio coceré partes adpraíílandam cautionciiide f 
^gQ VnGS bienes , y qilC c r p o í í C C d o r DO noucfíendcnclo, acetiamadpeddonc.npards 

l o s v e n d a , nicnap-cnc i'Rmedmm fu- S c & t c á u b m M m d ú x , O a r . - f : f i a . q u a É . ^ 

f erdtjstpdtíone bonorum mawratus, ex . - • . 
Unornmhus^Mmd.Couar.lth. i'hfol, p idcfcr ^ e t i d o c n l a po í í e f s iondc lo ! 

6 ^ A Í . m m %.MenefMut^uU: 5 k n e s d c l d i f u n t o , q u e 1c dcíópof 

í ] i h e r e d e r o e n fu t c l í a m e n c o , ^ 

' Lñn.C.deedíaJm. A~ 

»I5 P. ^ > ^ ^ ^ t í 0 4 ü ^ f ^ C ^ ] ^ 

ilr 

i"! 

h 
lh i 

115 f . Digo ,queR. tiene , y pofiee tales bienes en j 
tal parte ^ tala linderos : los qmlesfon de vinculo , y no^qi 
mtyoraztjo[ugetos a refíhucim'.y defpites defas díasfoy ta neccf %rio. 

es e 

iiamatLo t, la dos caves e mo pariente mas cercano. »s vienes^ náZ 
Menu 

{-'erando 

rniacion de lo fufo dicho, aéiualdc todos los bienes jy ha^ienaa- • 
inculotj mayora^o* ena tuddel dichotejiamento, para que w ^ ^ 
.ypertenecerme amt def fitáo talf»heredero,condenandoaiQ 

*s d i 1 dicho R . cotidenandde a que me de go me hs dexeíibres,y dclembara^ 0 ^ f ^ y f ' l ^ ! ; -
rridad bailante deque los tendrá etfpte, y nos como quando entro en ellos }co J^^ttet'1 ..J ^ 
dera , menagen^ra^ ylos cotiferuara ta- que hnuitren rentxdo de fie el y '^^ces^1 '$JA '': 
ntiQmQefUu&n, guandoUs reabio, CQ^ t a m o ^ í d o j ^ p a i h P Y o a J S ? ' m á ' 



Politiea KVilladkvo. 

i 

'Wtt J 

{í/pucfla' r c o n t r a c i i c i o n a Ja d i c h a 

Dm.Adria. 

t , tdcU p c 0 ^ '1 w de S. como fu herede • 

% > c » p tenorpreju^eflo^ a l ^ c e f i ^ o f ^ f ^ 

^ ¡ e r meado en l * dichaPoffefston, por h f i g u t c n ^ 
lo ynopor h ¿eneralypor átjeto dep^rte, tiempo ' 
kmyforqla dtdu dcmand* carece de rclacioí ^ 

tüdihj f " • 
, j f <íl rd\pn 
idafepufd 

jR.fólíccüor.ylefcnct.üco.rc.p. 

orno en elUfe 

ÍVÍmente co
cía en cilapri 

buen afee, (¡ne es eflcde que haiofrefentócion con eljw» 
ramento nccejfário.O¡on bienes nír^es^y los tevgo»yp ) f 
feQ^ymn ¿uño tit'ttló,y huefufee j o r tiempo,y ejfkctodi 
más de die^ib-veinteáños , cfymotonftá defiAefc,ítUr¿ 
de que hagodemojiraaon con d juramentó necefiam :y 
¿¡st eftk prejcripto el derecho contra los dichos bienes, y 
fi es mcefáriQ^fre^co frobárlo lítevoincomincnti, 

Ltiotrotyo quede por albacctt, tejUmentárto , y merp 
executorde U yohmttd del dicho S, y ¿ d a s cojas que 
dexo ordenadas en ¡u te¡íamentotpai t ¿¡uepor tiempo de 
i n AHO cumpltdo^o ¡rfdjla tanto queje ayáci¿mpltd9 

: xecutedo el dicho tejumento.y dijpofcion tyotengá , y 
pojje'a los dichúi btenes>como del mtfmo co^flAry pi,recef 
que es ejk de Que l)agopr^rn u m con el jurAmento ne-
cefi&rioiy {Í\SÍ hajiafer payado el ditho termino f yo ten
go dejer amparado en b ptfiéjstoní 
no puedf. fcrdcjpopdoyni dífpóffvu 

O t r a r e f p u c f t a a l a d i c h a de

manda. 

a e d a r a L.i p A n e c t 
p ü r t d n t ü t y h d ' 

piteo a V .mjné an 
nes, y hacenda d 
f ü i p f s w n q a e h a tn 
tídifeU'por lasd ich 
miento d e p i j i i a a , ' , 
lonccijjanoiuegGi 

ÍjÍOÍ dichos bienesty 
'j delíos ^ le pu$ 
on que pidet 
mi fawor,p)! doy ¡y* 

'•on de los dichos hie~ 
[Ando al dicho P. U 

'&one$. Sobre que pido cumplí-
;^Í! irfor'mfiuon, y probanca de 
Uncntí'I pura e j l o ^ c * 

iciuita 

itainl 

17. iw. 

deb 

i iy K. b i g o ^ w í 4 mi noticia es -venido, que l \ m ¿ 
o darla fp¡l$*W de tAle% bienes , que di \en autr 

jiiode ¿ ¿ P.comoa heredero del dicho S. Lo qual no 
icccl#í]}rf hgar.áe de-echo j u fe le deuedarla dich* 
Mst$h$por lo quek mi teca^omopárteme mas pro-
pnqtto,opor t d ra^pnjotomradigopor lo£enerAlKyl¡-
¡mmclo otfaporque U demanda de Id parte contra^ 
mcmct derdácionyerdaderajy no es parte pard pe* 
iirlo(¡ue pide,porque el te'jiamet.to en que ¡efunda , es 
f f y no (scin-tOjtii verdadírojtn ejíaperfecio „ y tie~ 

Ó pOfl lfr^fí defeclos, j ajii m es yaUdo t ni en virtud del fe 
* ltf»edcdir íadich* pcjfefsion 9comt> del mifmo tejía-

^ntHonjhiy ejioy prejhde moj'irár , y probar luego 

< P utrojorquefiendo yo como ¡oy hijo legitimo del di 
Bf'}sHiítnd9ftdopreferido en d dicho rejídmento , o 
^redado fm decUrarjeen $l las caujés de ingrati-
W&htrfdacmthits tnu.aiidofy nido el tal tefiamen 

\ttÍÁ, Wf/ dichos jas bienes ¡como j u hijo Ug i tmoy 
Lfî N fjo, J,0 ^ m t e f a t W n o wnfi* del mifnw te(iAmentoty 

j j ^ e f í o ê woftwyj probar luego incontinenti, l é o-
í l l r ^ h t & t t m ' i ofíüetcomiffAm'vnmerfal, 

deáñ ^kri henesy hacienda, del dicha S,ofu herede 
¡oíOf* itty 'j**!1*™™** jurídico jptrfeciotQpor ttles recaí* 

on e(l$s deque hagopre 
c*¡^h(nd¡h0jne¡ i ^ M W t o w r j f w o . r fiendo afsi.ypoj. 

m(r^Cf>rno ̂ Mmentepoffeo los dichos bienes,-no 
miudo™l* dicha i ofjrfston el dicho P. M a -

S W ^ - ? 0 p0^J0 los dichos bienes defde saue 

^ d t t ' ^ es efudé clue higo vrcjentaaon.o eítoy 
h ^r00** meto inconmmti. -

ii. 

.en 

A L E G A C I O N E S , 

rf» Q n ^ nlírcr non mipedIct,q!iod hacres feríptus mtt-
ratur in poiicísionem>vc in 1.2 C.deccli¿l. diu.Adrla. 
toLníl] iuLontincuti garatas elle probarewt ibi proba 
rur.:;,rg, J . .3 . . ide iB CUÚ) íim ff.ad exhiben qnoapro-
cedit in hóc poíieíroríí ' ; (cd in pentodo inülílínóiéau 
dirctur rcüs,l.iiber necneiC.de perir .h^redí t / fempas 
autcai cuai quis otcitjfe para tu IB iticoDüocnti proba-
rc,í]üoJíií ,arbitrio iuulcis relinqultiirjexl.isáquoin 
vñ nclp. ñ\ v t i 11 poücíl. leg .r. 
^ L . onuiin)odovft.delD( 
i i , p . i o . l . i . 8 . & ) 0 . q t . 7 
úm io anthcn.v t cuinde 
cap.coll.S, 

' l e enisn cri^lcgíti 
'ncontineotl ñt parat: 
cíp.C.de cdict.ülüi Auría. 
fí ,SÍ ergo hoc probct incontinenti imlmmento vel te-
ütbus.noíi aipcabitur abco potíelsio fecundu Azorr. 
ibi.Fab.Ini\cdicl,C.decd:¿i:.d!u.Adíia Siautenidicat 
poíl mortem tcíiacorh polsidere, tune in ciírdadefice 
iijifsioííi vero res jila tuerartcilatoris t niipore mect ís 
íu íe jócí icopponacal iqui^tuncaudktur , exdlct.l.e-

(f .Vtiadid.í . í in. infin. 
uia voluntas tcibtorls feraanda^ef!, v t in authent. 

.Gom.i . tom. varlar.c. 
t.tii gioil vcrb.r.om]na-
^..cog.^", a.liüíd qupque 

contradidor.íi pofiidea^óc 
'obare,3rgu'aj.d.l.íin4nprÍii 

appciiat.rccíp. 

i 

bienes fon muebles , y hit 



a Uhelsr de Id inm id mjtruca 
idc , qwc el reo fea condenado a pa

j a r e l d a ñ o que vncauallo íuyolúzoi 
© d a r c 1 d a ñ a d o r , 1 ^ alione depatipertt, 

?xl, i .j¡\fiqmdrti¡?.p4u¡)er.fcc. fjí 
mífitxodJ.zz.titul. 15. 

118 P . V i g o r e ttniefído yo yva muí4 de tdes fe-
0*ks,que-f a¡iít tanto ¿ ju¡ÍáKy á común ejíimacm en i d 
vnudllcn^a de td ct/a.b ¡>ofada dondey§ ¡wftit*, arren* 
dádñ A yn yefebrr.Ii.hi^o meter ¡o metió en ¡a dtcháCá* 
m l í e v t ^ á i>n cmál lo juyo rijoJo,y coceador , j de táles 

fihtejirosfj fiere^js&p* de^ir, niúutf&rqui eráfalfo ¡ y 
le dexo dejdtado, e dc tál manera qu$ fe pudo fo l té t } y 

j u e k l * dtch* nn mitin,y A co%esty lfGenios U m á ü , o 
mánchiO hi^v tál d iño , por U qutl es obligado la parte 
eontfisYMiCúnjoYm* k derecho ¡i pagarme el dañoso dár-
weeldahddor. # 

Z-íao/; ¡ufUco á V.m,condene ál dicho R . k que me de 
y pgguí^tanto^qtieyéhá U dicht mi mulayodñtmt^y en
tre ¿c-v me el (Ucbo námllo» Sobre que pidopfttcid 9 juro 

.! _ A X E G A C I O N E S ' . 

ii,?cro fi el cauallo.ó otro animal, í lmdoprouocado, 
ó Irritado,hizo a%undano}icaur¿dc ^ccütvcídaño,ai 
cjiic le prouoco t y no aura lugar e íh acción ; agetur 
«n imk^cAqüi i i acon t raz imm,qui fuk inculpa ¿ ve 
qalafortc ^ortafict Ibi T ' 

aamao ammahs.vt in d.^.in bd- ? tí 

Y alsímiimo el que dcfatañeel pérr 
tado,ylsdk1ledcmanD,pafvtouea-o ' 4 . w ^ a 
pagará el daño que el perro Ir' ! ^ T t T r ^ ^ 
k£in,&curaco^í í .eod. l .a i . r j \ 

1 4 
íF.ác 

mili 
türu 
turt 

soa ü p r s 
s l u b t u s c a u d a m , v t l n l . 

5tf.coü.l.itcmMcia. j í . i tcmcurn, 
[ . A q ' i n ü i á t . i . a a . i l t . 15 .par.7. Ibí: U el dé• 

cd u paípáiis c q u u í n í u a u l t e r , i ó t b e n i g o e c u m ma 
i c O Í U í j V t c o m m i m l t c r f i t , &cqui;s, vcl rnuius 
, rccaleirranü danumai aüquodtcciílet, non tcnc-
iaipari5,ied h abet l o c u m hgc a c í i o de paugcic có-

tia dominum Ci |ui ,vt ^d ió t . i . 1 . ^ . a t í i c í i a i c q u i i m , 
niíl íticn8*quod lile equus ciifti p3lpabatur,rcealeitra-
bat, fedíiec , quia tune ipfc tcncrctur , ve i n d ! d | 

Nota In hac materia,epod dominas anlmalis regu-
larkcr tenctor reíarcircaainnnmdatuin abeo, aut i l -
lurn daré prp noxa.l.i .^ . in bcíl'íSjtríi qiiad.paii.fecif-
fcd icg iu í . loqucrdo i ; fera , quae habcfconíuccudi-
ncm leueundi , in §. 1. yeríle. contra a aturaría In 
íin.inítit.cod. óc haec iura loquentia in quadrupede, 
fcabenciocum in bípede, ve in l.h^c acllo.ff.eod. 

Yí ie lcaua l ioh i r io ,omaro a otro animal, quele 
inordioprimero a é l n o f e puede pedir a nadie el da-
¿ 0 , vt in dict.l. 1 .jf.cum arictcs.iMas íl el caualío fien-
tiomorüivio,)7 prcuocidodcvnperro,con lascozes 
que drairchizieücalgún daño.íc ha de pedir el tal da-
so s1 dueño del peiro.actionc ücpaQperie, vtiQdict. 
l . i ¿.£xtii alia quadmpés: y fiel perro 'elamialascor-
b ^ , \ nofcrttofdia, no le pedirá el daño aiduenodd 
jperrQpíiiio el Icnor aei wuaüo , vtm l^fia, £ c o c ^ 

le la cura,y lo que dexó de ganar fi es ofiSal I f 
leñe pagarádo2Íenco$íacldos,apUcados coafel?' 

la 1.23 .did. t i t . 15 .Aunque la pena, y condenado?1 
eftc cafo>y aun en toda cña materia de daños \ fetáCQ 
bitraria, tonformcalh calidad del daiío,ypcrtbna|(r' 
recibió.y de la c a u % culpa que aya precediao cn¿f 

• t3 ,vtlnd,1 .23 Jnt in . 

. N o t a , quMaomiiiui5quineg!igentcrcufíodiuit 
animal nociuu»i1}tcnerür trafilare daíifnun^pxclil 
ratur,da-
dai 

cap.ün.deiniu , 
Y es de notar/que eílará en elección del reo, yícíi-

b r i r á ab ^ftmiatIonedamni,dáiHlo animal pro noxa, 
v t In d . l . 1 .in príncip.ír.ll qoadr. paup. Rurfus aduar, 
tendnm In hac adionedepauperie , quód fireuífiic 
merItüs,dIccnd.o,non elle dominüraañímalis, quod 
dan\iiurncíedit,iprereneb!turiníbíldum ¡ íinenoxas 
dedlrionc, vt lo d!¿U. 1. jí4oterdurn. PratcÉeá 
quoci íipoft íleem conteftatam equus Ulctuifict ocd-
fas ab aiiquo/inc mora s:anien,-dc fine dolo doniinii?-
ííasequ! 3íiiífieeret, quod domiríusequíccdeittac-
tioncm domino anlmalis damni paísi contrailii-ni. 
qui cquum odlidUsétuv t i nd . l . i . }X\ p d i liten > 
plañe. • 

Pide ci Fi ícal de fu Mageírad los bie
nes del difanto ,quc mur ió abinteft^ 
to , í in c!cxarhijos,ni herederos, mp^ 
ricntcsdentro del dezimo grado, 
muger leg i t ima : y lo mi ímoes r c i f 

tode l mando,qucaucdo v i u o , ^ ^' 

J.dfítireñfcJ.'iJ 
JJ ¥ • 

¡>m.6.1. Í 2 . M.8. lih.$, Rtcop 

r 



Polkkd delD. Villadiego. 
y^ypederofoSeñor. p j ^ la muger legí t ima los bienes de 

marido 
''ye îno ¿ ' ' td Farte*mtim ai )mcf 1̂  j • 

: lhfe y como procurado? Fifcal de v. íli n i a r i d o i C j u c muf io abintcftato, í¡n 

^ ¿ T . I l f J ^ m ^ hfjoS,ri¡herederos denrro dd dczur.o 

^ 3 I»".: 

ráar- W'^ 

* ffiipfifrte: Us qudapor U dicha ra\on, 
C3¿¡'r(ci)o, pertenecen, y fon de UCamar^y 

A -¡r á am íttcedt en ellos abtnteñato. 
¡ d e y . j * ' T J , , F 1 
i iico& V.y i ' (-¡ife (tuíd4 tnjormíictonpoYYe-
- L¡u¡úüíC¡j(hd<-'cl(íre l(s$ dichos bienes yy ha-
temeer ai Hedfjcode V . ^ J . adjudicándolos 

'lied nombret'Mr'a que los teuga^pofea^lmc 
1 ^¿{i.Sobreque oído jujucia f juro enfor-* 

úm$.?lor,z\num. i. Gome& t > j 

121 

rozá. 

brede .M, yim 15 muver le^kima9 
'ioypajwdefti pirs~ 

A L E G A C I O N E S 

Que fue dt S.dtgofquc el 
Jentc ytd* tal dhí^áe tal enfermedad,}*por tal ocañon ab 
inte^iitj) poYíjUL' no timo lugar de ha^/r teñamento^y no 
dexo ht) os tníparientes dentro del quartq,, m aun del tie-
^imogrado^m «tros herederos a l ^ w s , que h paedw 

^rbhimacxcluditfifcum , I . i .£vndevi r5c ^ ^ ^ ^ ^ r f W ^ ^ ^ ^ /̂jíonc^uu « rr,n ura nA -sn̂ ^ >ertmecenjiis bienes y h t ^ í o i d a , gwe tanto 
vjoi.u.^.cuu^ f r x^r.^HíiW^p M-^h-.-i- ítie ílCX0 ^ hiparte a /.< dicha M . u mmer, mi Par-pido pariente en eite ca ía , y que diügcuuas t u a s r J * ' ^ 
tociíiico.docet Goiü. ini .S.Taur. iní in. Matice. . ^ nl r ^ rr ^ . . J r • J T /-
IMUCUUŴ V/ i^aotyju¡nicoa V.m^quediHda tnprmdctondeÍGps* 
W.lu^l.i.uina* fodichoyy de como U dicha M f u e c a f U a , j veUlicon. 

. f/ ci/cijo Sjegun urden de U Santa Madre Iglejia idéela* 

iiJeelacrcedor d é l o s d i c h o s b i e n e s " ' T ^ ^ f ^ T * ' ykie"é'deld'eh''í» 
, r marido^mardm(xQi dos adjudicar p a r que bs tenga y j 

Contra c l F l f c O , p o r q U C e n e f l c C a i O , foy>4iureddminij,yislquati , como-vfrdaderaieñ^d 

« q u e e f t á v a c a n t e l a h e r e n c i a . n o f e i f ^ ^ 
i 1 i pava euOfXĵ Cé 

i a c u r a d o r á l o s b i e n e s , n i d e f e n í b r , 

finoqueel F i f c a l l o s d e f i e n d e ¿exL 
A L E G A C I O N E S . 

oí/ ¿ 

M a y p e d e r o f o S e ñ o r . 

'a* Dcfuerte,,qac 
lie re cUt1 íleo COHÍ 
leráyqueüanüo vi 
tcllato^ünaí ene 
íkdeSj vt in üict.i. 
düroGreoor . ib i : 

!o muger,ed efte caíb íe pre-
i.rz.iVecop. Y l o a i l í m d 

rído, ouerta laíiiugcrablo-
\\ défctnd'iéotcs,ni traniver-
:a o te iure conirnuni síecurí* 
ut!cr.iib,2.pr^¿i. quseíliod. 

's venido.que V.pro-
'it ir/s bienes de l i .por 

113 . & nos í n L n .ti tui.2.iibrd4.rün juzgo, nume-

terederosqueléfü P c d i m i c n t o , p a r a q u e v n c u r a d o r d e 

^ T h . ' t ! f " 0 ifqfme c u e n t a d é l a c u r a d u r í a , ex l . uff. de 
yOntQ ijcrítisra.qtie es ejtay deqae ^ ^ iJ 
el juramento neceífariesy es jtijlo, tUt, (5 ratJtft. LaduCrfuS JfatW-es deuda t-cs 

ÜWh.i 
unop necha^contraía*con den fd 

% * ^ / í * CQ,"*™e * l dicho D i que mé 
^ [ ** los didm htans 1% dicha quantia¿ 
*W^Ptó*j(*¡liCta'.juro e»forma. 

v.tut.L 
tk. \6 .par¿6 

irt< 

y qneát 
ue R.ha 
t aue r¿¿it 

con t-euepetode imt 
fido tutor,y curador de mi perfona,y bien 
rio el dicho mi padre,que ama tantos anottyptr tener. 

como 



lelihdm 
softio tetm i ' t n i é f l p i m i e n t o de edád d d Rey nueftro 
f eñor^nees ejtá de c¡ue hágo dcmonflráaotíyOpoy/o*, co-

fijtJA MíCjor de yeintcy cincojiábíljy fifficientc, p*-
m reprfy ¿dmmjiYdr mi ¡uqjfr.dá, 

jPidoty¡aplico i V.m.mánde , que el dtcho M.mede 
tuentáconpago d e U d í d u i t u t e U , y c u r ú d u r U 9y dzlos 
dichos mu hí(nes,y h¿%jetidñpor m u e n u n o j í n ídeo, y 
j o l t s p ents del moY)0 cimdor^ue no lo het^e ty de los 
frutcs.y rea tus delU,hajU U redpága}y entrega? no:*-
brwdoCúnr ador porfapártL'iijHe Je junte con T , ai qual 

l J nomhoyy no le nombi-anao^V.m.deft*oficio le 
ttnmbrc,f eBalandoles dia^y hora d e r t á , para que h^ga n 
las dicbasquentás^y no la de % en hafta eftar fenecidas ,y 
écabadtf.Sobre I » ? pidojufiiciA, juro enjorma, Tpara 
cllot&e. 

O t r o 5 para que la madre tutr iz de 
quenta , por auerfe cafado fegunda 

v e 2 , sx l, ommm 8 C.ddTertul. 

de la hprkcjcion 

^ o ú e í a i á n s ^ h e y ^ ; ^ , • 

l 

/ . al ciudpor U v n t nonbto 

í u oimo le nombre , y í i h h d ^ t ^ ^ ? ^ 

•era , para que fcremueuai 
a p o r c a u t a s , a - / i 

parteé. 

i$ f . 

IZ2 F.Curddor ¿di i fem de P.yM.menores, hijos 
U p t í m o s y heredcYosjon beneficio de tmentáno , ŵe 
quedaron de R.y* difunto.y de B.ju leginmá mti%er,di-
£o,que Por muerte del itehú RÁA dicha B,quedopQr tu
tor* de'los dichos fus hijos ,y lo ha pdo , y admmjhñdo 
¡ m bienes ¡y há%iendathé¡lá Agora , que fe hácaf ido , y 
-pelado jeiundá ve^t9defpofido povpélahrds deprtfm* 
rejevmt o/den de U Santa Madre }gíe*a,€on Ddaqual 
por el mt/mq hecho tpfo titrc^conjorme k derecho , perdió 
la-dicha tutela. 

Pido y jiiplicó A V.m» mdde prottee* alos dichos meno
res aetutor,y curadordejtlsperforas,y vienes ^yqueh 
dicha B.fy mad*€tluc£o as cuenta con pago ¡por iment*' 
wiojmidm de los dichos buats^j ha\ienda,y defitsfrit 
tos,y rentiis¿hacendó en todo jiijiieia, la qualpido^y o* 
fresco injormacioo de hneccjfarioijwQ en forma, 7 pa-
jrae íh&c* 

O t r o , para que de c u e n t a el h e r e d e r o 

del Curador /. í . t f per fot.ff.de fi^ 
dcmf.íS' hdndjut. & ' CJe h¿red. 

~ tut.LfirLtnfinjitAó. 

1*4 T.'Digc^quepor muerte de S. tutor jycurddor 
que fue déla perj.tnap kerusde F.y M,hijos legítimos, 
y herederos3COH beneficio de mientárto deR. yofut pro* 
tf&dü de Cii- ador dc b s j í c h o s mis menores^y cumplien
do con la ojíígacinu de xni oficio de tal curaéhY j y p á -
ra queyopuedaresjr^y admiutjim ¡yf b í m ? , yhfi* 

ln nombre 3 y como cumdúr adliteni A 
y M.menores, hijos de R.dtgo.qite por muerte dd M 
M.fue difcerntda h tmeUty curíAma,déptrfmá,%m 
nes de los' dichos menores en S,el quál -vi ^¡íindo^M 
fipando los bienes ,y hn^iendA de mŝ  menores, o y I 
nido enqitíebr*,y grandtmimwibn de fu hátiendéM 
fiancas (¡uediode la dicha tutela i y curadma > ím 
j d t á d o , y nofn úbonados, o ya muertos : y eldicbS, 
no h* querido ̂ i quiere dár otras fiabas abonadn^hj' 
tzntes, 

P i d o j fuplico a V.m.mAfule 7 remouerhdichtm» 
U,y cufAduria del dicho LPtoueyendoles denummii-
dar a los dichos m ñores-M qmlfe le de cuenta con fifi 
por muentaríojyndtco deU dichtt hs-xiendaj ¿(¡'nsp» 
tos,y rentASf htjh U r e t l p a i é ^ entrega9há\mw 
todo juj l icu; Id qud fiio}y Us cofas, qu>eprotrfotjm 
irtf"rr^a,y ofrezco informacióndt lofufodicbo. T 

O t r o acabado el tiempo de la tutela 
para que fe le de curadoralmcnor >^ 

L niJJf mta ,ff J e t u t e l é n 

mfiitut. 

126. ^.Curador adlí tcm deP.y M , t n e n r e ^ ^ ^ 
Jt.difroyqucpormenedeldido ¡u padre fot " r * 
la ruteUtdeJfts per[oníts,y bienes en S.yp^fcrcoi^sJ^ 
el duho P.mayor de catovee a&os>y U dich* ^ SÍ 
do^e^y menores de -veintey cinco años,es /tecejj '̂ ' 
fcanp'roueidos de curador jeperjonaj l>iw(S' ^ 
• P idoj lurbco a V.m.mande,que el dicho 5.^ ^ ^ 
pormuentarto juridico délos bienes, y ^ ^ ' ^ ' ^ j *F"'K 
dichos menor es y de fus frutos,y rentas ' ^ ' ^ i t Y 
f lcurádorfluefuere proyeid*,? i*e ncm"''* ' V 



1 8 3 

n T.al (¡i^lPori ^ míA ^ w ^ 0 > y i*,nomhvando cófifador porfit parte que fe junte con 7\ 
qii!fe¡ufiteCO¿eCi*oñcto nombre contador , y en elqitalpor U m i a nombroyjíñaUndoles d u , y hora en | 

1* 

En rebe ld ía pide aflentamicnto , ex i , 
jel tutor, acabada la tutela, pa- <sjitulSjart.i./. 1. ttt. 11. Recopl A~ 

0tf0 ^ ictomcncuenta uend.mtrañ.i. tfzjemt. numer.9. 

donde fe d i ípone l o que hade pre
ceder en c t to , Paz, tn praxi 1 J a , 

Ü y h 
i i é l 

tiocm 

m m 

r f 0 

I 

5 tutor ¡oy de Usperfonas, y bienes de F< 
127• ¡nomydko,queladicha tutela es acabada, 

^ f Z U n los dichos menoresj mayores déla pupi-
f r . J sdeye in teyc íncoanos ,yenel tiempo que 
^ [ j ^ i c h A tuteUrf admnijiracion, hegajtado de 
i c n d ú tanta quintia de m r m e d í s , en admimf 

i.partcap.vmco,?7Mm. 1 0 . 
15. 

129 P .Vígot fue É M e d e u e tanto,por tal YA^cm^ 

fne ta IC'} 

pedido^ me mande táeter en Upojjl flton de los 
? fe hallaren del dicho R. que yo ejeojo -piade 
ento i jenáUndo i>n breue termino a la parte 
, gara que pareciendo ante V*m. purgando la$ 
md$ la caución,y fianza que es obligado confor*» 

a oído* Sobre que pido juj¡kiíífy cofias ;jur® 

MÍ 
9 ¡ M í d o , y p p í f 
¿fanprouetdos de curadormile me tome cuera6 
mieUdicha tutelada qualeiioyprcjlo de dar, ¡ 
¿io¡me en cuenta lo queaf¡i pareciere aueryo gaj' 

* eme el alcance que yo hiciere, que para el 
klo cjhoyfi e$ neci f¿rio,mwbrop9Y mí contador a K 
jfiktfué por parte de los dichos menores fe nombre co-
értiMfejmtecoñcl nombrado por mi parte9 Pida en forma J para cllo$&c 

Oíro)Paraqiiccl que fe m e t i ó en los Demanda, para que avnole faquen 
fenes del menor, fin fer fu tu to r , dé ^e vna amcs ^c mcv f i l a d o , 

ex l , Lucim jff.mdnd. Ljidáujfor. 1 . 0 2 . 
jf,defide 'tUjf, í.flpro eâ  C, márídát. cap. 
j m : d e f i d e ' m f l A d \ . tituL 1 * z.part.vbi 
Grerór. Y como fe hade concluir cí 

^ f ' E w o m b r e y c Q ^ ó c í i r d d o Y á d l i t e m d e f . y l ibelo , Cafo qilC la-fiaiKpl aya íido 
'tSllyosdcR^ de fancamicnto ,tradiíkAiexsnd. ab 

,1 

c u e n c a d c l l o s , cxL i .§ . mm to> 

ffjeeotf 

Ui w ms memres,€Gmo fi lo fuer a , diciendo que .. ^ . ^ r , 
^ ^ ^ U m m o e l d i c h o l u p a d Y e ^ U u o ' a f u c a j ü k I m o l . l U l t p a r é p ^ ¡ ¡ M U m t t ^ ¡ O Í Ú t M d -

^ U t t T : ^ ^ ^ ^ L o d e m a s a c e r c a d e f t a d e r a a n -

\0 

- con^, m™oni • por tanto rs cbligado a dar 
^ « r c P lüÍ bicnes>y hacienda , como 

m^Yafidoprouetdo de tal tutor , y cura-

0.>yhlicoayt 

da, fe ha de ver lo que qdeda di
cho arriba coek.8. 

?. 118. 

130 P . D/go, quehafeis anos, poco mis ¡o menos 
fritar * f ' ^ ' ^ ñ ^ ^ ^c^0 s- decuen- que R.tomo a éenfo de T.t&nas mil marauedis i por lo 
^hs d/J^1^0^'!0 las Pen(ís ¿el tutor,qíie nú qualesyo me obligue,corno fu fxdor,ds mancoMUihCorn 
dmC L'i(Pi bienes.iv U* ^im^A JTJn 1 ~, Ji*,!., A , j . n i i- . . J . i . .r^.:^. j ,^. - A7;^ ,L« ^^nC mip fia.* <f. 

IOS 
m 

I 
1 biwesyy ha^ienda de los dichos me confla,yparece de la efaitun 
O Ktfis,hafia U realpaga , j entre- y fe otorgo ante S. Ejcmanoi 

i tura del dicho cenfo, que pdj 'O, 
y auienio , como ha tanjo 



TormadeiiheUrdelairjJlruccíon 

CííS 

mty&me oh¡!^vh^0f1forme * ̂ ^'^ho el dichoR, 

P'doy [upltco V.m.condene ¿1 dicho R. a quelujgo 
tne jaque de l¿ dtchafar^A .redimiendo el dicho cenfo, o 
áá rido nueuas f áticas^ a wi por Ubre de U átch* ohíig** 
don. Sobre que pdojuflicta , juro en f o m á . I p t r * 
ellot&c* ' , . , 
'Otrojí h V.m-fvplico mande , que U parte contraria 
jure,y declare ai tener dep demanda >y nombre f YOCH-
rádor^fecnefAYá los autosyCon[eñíiLtmtento de epa» 
dos enfovmá.T¡>¿tra e l lo&c-

Demanda de dote 5 imfpciofa, pidien
do e l e x c e í T o . e x i i j .Tau r . U i M t ú . 

lih.s. Recoj?. rubi M á ú e m o 0 i 
nos Ufe m /, 3 M.qMkfa * 

1 3 1 p , ü n mmhredeLy délosdemdshíj&sde Ji,ye 
í^mos de tal fArte}digQ, que el dicho R. tráto de cafarJL 
M .fu hija, hermana legitima de mis partes ,con S.el ano 
p a ¡jado,como en efeto Ucafoy en la ejcriturufl capimU-
aonesquedelloJe hi%tcron,el dicho R.prometio^ man
do al dicho Sien dote , y cajamiento con la dichApt bija 
tunta qwantia de marauedis en los bienestde laforma ,y 
manera contenida en la dicha ejeriturá^que fon tales bte 
nes,y yaleh queafsifele entrego al dicho S, tanto. Tes 
étfsi/jue al t íempo,y quándo el dicho R. prometió 9 y en
trego AI dicho S. ladich/tdotc, no y alia, nialprefente 
'vale fu hacienda tantoiy teniendo como tema, y alfre-
fente tiene tantos hijos fla dicha dote fue inofmofa, pues 
conforme a h dicho * y ala difboficion déla ley Real de 
Madrid^w pudo maudav tanto. 

Pido,yf¿aplico k V»m.mdndedeeUrdr porinofeioft la 
dicha dote^n quamo excediere la legitima de la dicha* 
M.que quando macho puede fer tAnto}y en confequtncia 
dello7qtte el dicho S.buelu^y rejtituy& la d a m p 9 y ex-
cejfo-yponiendole perpetuo [úéncio a lo demás queleeftk 
fnr entregavspara que todo lo que confiare fer demap í y 
fxcejJotdejde luego quede referuadotyferefeme por ad
judicación que U ley Me al ha*e a los dichos mis paites, 
de la aiclu demafia, fm que adío pueda go^ar, ni tener 
parte el dicho.SobrequePidojuj¡icia,yhscollasprotefio, 
juro enforma, 7para e l lo^c, v . 

Demanda, y q u e r e í l a demugercon* 
í r a f u marido , de malos tratamien
tos ; excapo. j**vt lite noncontejlats, 

capMtteras, derefl.Jpol.Zf ex 
L e o n f e n f a t C , dirjf^ -

^ ' C o m o ^ j o r a y a k g a r d e d ^ 
F . m i m m d o ^ g o ^ t 4ltrk t a n t ^ 
con el por palabras de prefcnte rPn ^ r a; 
Madre lllefa-.ypndocom e ¿ t ¡ ^ d e 
rratamimto^siporjermuger ? c i ^ W S 
™ a , y pnnctpAlyaucr lleuado en dot! ^ ^ 

t ra ta tanmaldeobrMydepaUyAscQnt ,*^^ 
en ninguna -vecindad nos pueden ^ f r / V v ? ^ ' 2 ^ 
m c- r h o n o t u m e f í u f r m ^ 
ha dicho muchas i.e^es quelo ha de hazer ' COi 
m es hombreJobewioj mal acondicionado ^er( 
que ¡o h a r a & c . > um 

to delio}que me huelua'* y rejlttuya hsbienes au,,J" 
tregüe en dope quandocon el me case , y que d b ** 
yna gvmepena no entre w dtrautepU cafa ¿ ! u Í ' 

paYaello,&c¿ 
OtroJidtgo.queatentQtqneeldichomi mtido *» i 

fer tan fobemiú,cotno dicho esfabiendo , qû mehe 

3 

reliado ante V.m.me matara , o cometerá en 
grane delito, J i V.m.juplico , que en el Ínter mem^ 

¡ k a r dejb cápt.y depopame a mi cofla^n ynaoJM 
rí idA,yrecopdá.Jparael lo ,&ct i , j 

A L f e G A C Í O H E S 

í 

in 

m 
i]b 
mi 

'110, 
'di 

hr 
peo 
¡me 

i?Vacát Cepararrceí maínmonlo ..qtíaíitoaíahélíá-
don fola mente en eíle cafo de mucha fcueridad̂ y nía 
los tratamientos del marido , no dando él luñcientc 
eaucion3y íeguridadjde no ofender á la muger 5 vt ia 
did.cap. i .vt lite non conteñ. cum ali/'s. Y aun icbi 
de coníiderar en eíle caío,no í olo ios malos tratamk". 
tos,ya hechos por ei marido , lino aun antes sukiido 
jüüacaufadetemorjquelos aurá?vclndltt. ĉ Mt-, 
ras, corno íi huuo riña entre ellos,)' araenazasdclii»' m, 
rido,que es acolimiibrado á ponerías en execudon:? ^ 
erpccíalmcntcfi huuleflegran pleito entrecílos/o^l1 %, 
mucha parte de fu hazienda, íicndo gente de cali:>'' - < 
O fihuuo acoüietimiento,o probó de matarla0 ̂  r¡<¡ 
ncno,v t ind .Uonícnfu . . . J i f i 

Y aunque h muger no piiedc acufar cnmwn̂  ^ 
te afumando p|>r malos tratamientos > íPcr0 ? ^ 
poner fu denuncia como cfla,& agere aĉ onc ' J j ^ f 
t n m , para que fea caíligado , auiendolaniait -jri»í 
ó hecho alguna graüe injuria, fecundum loan, ^.A* 
msdd.ad^pec4einIurtAbbjnc3p.i.dcdin0^fC^^^ 
inl.íin.G.adl.Corn.dcííca'r.col.íin. &uüf;U L 

pervefíras, ina .not . col .pen.dcdon.^ 
rLim,acvxor. Couar.in4.deípoiii 

a.part.capit.7.jí.5.nunií 
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. O I M I E N T O D E M V G E R C A S A 

A D I E N D O S V D O T E A L M A R I D O ¡ Q V E V A 
^ M ' ^ccknáo^xl .f iconfiante fffolut. ma t rm. i vhiadhuc.CJcmre 

tit.p. lü.tit .zst.pm.i.Lzy.mul. i u 
4. 

A L E G A C I O N E S . 
VÍ V;^^^procuríidortpAre^co&tinte K . m . C j 

xojt ^o0> r̂f)eca ĉon €l dtcho m martdo^ieu} en dote 4 
'mj •'ol^ ^ conmigo recibió tanta cantidad de máraue-

l ^ e i i o J - r f ñ t U j tmto que herede deanes d e u - empobreciendo íu marido , no es neceíiá río pedirla, 
lidi V'MÍ éi*dé>y tmto q%e el dicho mi mando me Glo f in Lfin .necean ate yC.de boms qu& lib. G m . i n i * 
kypmetio en m a s ,<{t*4ndo cort el me case; qm todo s .num.$*& nos fupra en el dtp. 1 .mm< f¿ Y en c ñ i 
¿mt¡ti tunta fuma de mUrauedisiy es &fsiy que el di- forma de libelar, num. § % .docet .Alber.in l i>bi adhuc, 
émimando va empobreciendoXy en gran diminución e j e m k d -t. Septra m repetd. i .$M v ir .vxon , coLz. 
lfiihá%cnday%a¡¡4ndoíamd>y defordenadamenu¡en ff.de áí-qutr,po(fcfí.Y cíloprocede jiendola iiiuger ua 
kii<¡mesty en pegos fy otros entretenimientos, fm aner yor de Veinte y cinco años,porque íiendo menor, ta-

4, P E D I D A L A V E N I A , 
cafada no puede parecer en jnlzloSm íicencía defu i»u-
rido: F rm I .5s ,Tmr. i biCifu. n u m . i ^ L z . t i t . i d í b ^ , 
Recúpth txñ cite cafo de pedir ib dote, por cáuía de h 

mu 

m í o q m e r aplicarf¿ t mirar por ella j vrangear-
ííbentjicíádAs antes dexandolaperder con granne-
mci*,y de(cuido,y aun[diendo por fiador, j i hona-
Ut otros, con gran riefgo de perderla,g,pordv¡d e mi 
m^uceldtchomi márido por f i cdpaM , perderá 
é m mi doterf no U podra conferuarym tener en pie, 
m esobligtdo,pordoadepodre yenir k quedar tndo-

Por tmo,y ifadodel remedio ¿etderecho» í, pid-hj 
m i V.m.quc br cite ¡y fumar lamente yK ¿orno el ca* 
Quiere condene al dicho R.nú mando fa qne hego 
^ 0 entrene%\da dicha mt dot^arras , y bienes pa~ 

me de f a t i g a s , f c ^ u n d á d bú¡l<intede te* 
t ' y i e j jumamente de acudirme con ios frutos , y 

•QSÍ. J ' P ^ w r f ^ f c f i e W t y de miejiros hijos , o 
hif"^ €n m i P^í^^^jUanay y abonada , que lo 

mífl4 ̂ i p W / 0 ^ ^ e ^ ^ ^ # 5 ^ eneltmer nhs acuda con 
? ^ O S h t O Í > o réditos 

,yni3 
:ientc 
vtto 
lích'i 
iruié-
tentó 
p.Ilte-

fobic V,i 

cjie« 
titrt 

>co puede eíiar en juiziOjaunque Cea en eík cafo; Ve • 
uod locUm,i>bt Bald^erfic. o c l a m qu¿Y¿tur9 
• <iof.iino que fe hade dar curador^ [ í tem, 
i a e íi^ir el que quiíkre que lo fea; y de ordi-
lierervn procurador deraaaiero déla AuU 
5 lí fji irt l,miitus3 $ . ¿s qm cdatioMm^deprO" 

^ - f , 9 que montare d ra^on de a 

i t i ^ f W m(ltrim*f1^y o hajU tanto que por V.m. o por 
MH¿C¡m t̂€,ne kfea mandado otra cofa'.fubfe qué 

^rüo./ 'Wíewro^^ÍC/4^W1,0 ¿ Dtos c'itorm*'rt>'i 
S t ^ f 0 ^ 1°* dichos mis bienes dótales,fe me 
S í i t J J ^ ^ M ' d f i s por agora ¿ 9 lo que mas fue-
' imty T 'p4r> iUsC0JUs>o» í^05 defkPlei-
^n(C(n"C*€ác*baV hagoprejentacion, comí ju 

WÍ,P, j0' ^ft43' eíCyi t*r*s, y cartas de pago; 
n ^ d o f d e U dichamidote,yarras,y L -

5 ? ñ H ^ 4 e s T o f r e ^ c o m e a pr»-

sn en cierta 
% p . 3 . P a ^ 
W, índichí. 
íerícoirien* 
.jiijíllamu-
e e l d i a q u é 

. Ui-

f 

í \ \ .5 HZCO. Regularmcotc no corre laprercnp-
e loñ Í: 3 ntra la muger cafada, durante el matrimonio^ 
porque citaunpedida de poder pedii' fu dote ; Qünd 
pm í'dít ex re£uids0ii'í)d non Délenti agtr&$ i r í . f , 
finX'.de annd.cxcep.hiy q ü d ic caticade, qnantoáios 
biOí'íeádotale^pero no quantoa lo'áádue'urícid^ni ea 
ias afTa,5,que en cííos correrá la preferip l 
manera. Vi perG r egor, glcj.fin . i»/.¿.nr,¿i 
ÍH praxi i .pár, 1 ,tom.i.tempor.rikm, 3 z X i j 
<¡ S .Taurdnfinjta hoctfitclligetís * y taníb 
cara a correr contra los dótales prde r 
ger fuelle negligente en pedir fu dote, delíi 
íedillbliiieíic ci marmnonlo , ó dia ttittíe 
de poderla pedir,comoen elcaíb prefence, Vt inUth 
rebusú . 0MmSyC.de 11* re dot . í .cu m notijsimu § , í l íud,ft 
depyA-¡<:rip.i0. ve l40.^nos t r a d i d i m u s i n í . s . n t u l . 2 , 
l ib . io . Fon ju^go^mm.^.j. y es calo cípccíal» {Juod 
currat pr¿fcnpiv) tnrebus dotalibus , i>t notdt Bald. id 
d ic i . l .m/e íms .num. iz . la qual prcícripcioii ha dejer, 
lungifsime tempons^az esde treinta 6 quavenía años? 
Bald* de prxfcHpt.^ .part.prtnc.é-p a r r u m a O, Cama. 
tonj. gi .Bald:Nouel.depriudot,i .ptf,ptttí> l . num.) i 
l/erj, Fa Hit primo i { 

Y de aquifeconclaye »que la acción de dote nof 
Comienza ácompeter ala mugerjiaita íer dlíluelto el 
í t ía t í imonia , ó q u c e i u i a r l d a veiHvio^upob>é-



[tí? 

Toma de lihelar de la injlruccion 
^.GlcfM.f tconJidnte iJoht .wammMjin .yOiBart . cmjUme,numero-jiMfonfo 

& tbi Barbofjn f i .4 numero 9. & ^U'xand. m>m.$. é h , m m e r o 9 . ^ tnzMh.n.u/Z1*0-' ^ i r , , 

*d fi>f,&colfinAioíl prinap.Cr conf 106.fmm,i. l íb ,$ . weroS J / ^ . I X t í w p . d c i o ^ 3 . ^ ; ^ : ^ ^ / / 0 I o ; I ' í í ' 

I f i L u e r m m . n ^ ^ ^ ^ d l M ^ ^ ^ 
pr¿n.aa.glof.yerh.competentem,tH l .Jí u u , C. deiur. commUtm.Donde en íüma refuelue n f ' ^ ^ í r 
d o r . N o u e i ' v b t p o x m e w m . s - j X u m t . d e dot,3 ^ r r , deueia muger probar, juntamente con / e n * ¿ S 
o^j? 17 . A V g " / ^ . ^ m « . 3 1 . / ta f te,que el marido 110 tiene bieacs con n rlcl^n 
d ¿ , m . r e b H s t & t e % t . i n d i a t M u d m j ^ pagar, poríércí tcfundamentodefj n l ^ ^ t f l ' 
frxfcriptío non tncíptt cür rere ¿dtterfus yxorem.nifi poft j\n.l>urpm.tn l e xconuentione numero < n > íe 
folutummmimonum , -vel poftqukm már i tus^ad ¿no- Pero en cafo que h í n u g c r n o pida n i n r ' ^ W 

ejl d e t ó M í . Porque comeantes d e í t o n o l e marido va empobreciendo , lino que los ^üe el 
compete á la muge r la accioi^para pedir la dote con- cxccutaíTen en los bienes del marido entn CreecÍ0res 
tra el marido: Non ¡mefl m h o m p y ^ f m p m , / . ! . § . ia cal muger oponerle por via de excepcím Spaede 
fif íXJcann.excep.aitrh.mfttricende^CJebon.mAt, ciendoíc a probar en e raifmo julzio \y ofre-
c, A N T E V . M , Aunque regularmente en rodos va empobreciendo^ que aísi fe le deue rdtíf 5 
los contratos puede vno ier co;uiemdo en ei lugar primero la doce , que los acreedores fean ^ U 
donde fe celebró el contrato , n o e í b n d o declarado, defusdeudas, lera admitida , y preferida á l o ^ H fe1 
ni íenalado lugar cierto donde le aya de hazer la paga, riorc$,y a los que no tuuiercn tan buen derech ^ 
lh*rcsabfens,$ i . f d e i u d i c ^ R o m a m , ^contrahe- c l lvE tmhuncfenfumproced i t^uod t r aduBM^ 
tesAefovo competMb, 6> Mas en el contrato dotal pro- lus de dot. 8 .par.prm.sy .hifjn diéfdSuon(lAnt 
cede lo contrario, porque el marido para la refíirució, 202 .Páu lus Jlube.mrepemxAp, per yeñus deT^ f&: 
y pago de la dote que recibió, nodeue fer conuenido tnter v ¡ r . & i>xoK,^.54.dondc reliieluen que o»PÍÜL 
en el lugar dei contrato 4 fmo en el lugar dondfi tiene hipotecaria podrá ia muger auocar, y recobrar d ) ú:rí: 
fu domicilio j y es cafo efpeclal por fauor de ia dote: terceros poíléedores los bienes enagenados ̂ or H 5 *¿L 
V t t n lexiieredotem^hi Bmolus ,B(ildits,&'commu- rido,paraelpagode ladote}UnierneceOario queo? 
nitev Dotkfes ff.de iadic. Nouel.de dot.g. pan, p r iu , mero haga la dicha cxcuríioa,fmo que baile, que m 
1S .Porque e^viíto auer dcftlnadqpara alli la paga,ma tamentc en ei mi ímo j uizio prueue que ei marido m ^ 
rido.y muger, donde la muger ha de fegüir de fuerza puede pagar , porque efta excepción no trata edi ^ 
U M t o del marido, i m m quídam, jf.de ¿imfdítt.om. deuda,mde la acción principal, üoo de laorden, vina ííi?1 
mitm mdic.MexAnd. confd.ioo.mmero S. ¡ib, 3.Fe- do de pedirla 5 y aísi íe puede dezlr, que es • Dekci m 
Un, in capit,udeJ'ponf.mmero2i, Swunc. deca tho l husmvis, i>eí Adrigoremtum confermndm > m ¿ ^ 
? « j . / / - c ^ . 9 . m ^ . 9 6 . C o ^ ^ . í i f / ^ / : 2 . ^ K . Capit .j , in ligttur t ex l , fifi dentar. $.qtHdm,ff.mandatJeVi. ' ! f 
prmc.mm.6* busnonelimandam l (i mmcwtum é 1 íFáceml Yíl 

C O M O MAS A M I D E R E C H O C O N - -pbíglof * • ' ' ^ 
V E N G A . EUc rcm ,dio,y acción le puede intentar, Sin embargo de lo quaUa primera opinión, como 51 
aunque 1.10 aya acreedores del m a r i d ó , ó quclosaya, queda reí uelu;es la verdader^porque todaexcepció; ^ ; 
c ñ o por v ü de acción, como aqui fe inrenta : ytara- Niti itur *c¡mtAte9in m prtna p.tnñit. de excefu i v< te. 
bien podría oponerfcpor vía de excepción en concur «q mtm. fdedo l t exccvX M deuc fer admitida 'td ^ 
fo de acreedores ;y muchomc/or por la regia, que di- jui/ao.cn que fe procede: HA' bmo>& muo, y t t ^ "f0 
ze,que al que fe da acción, aiuclio mejor excepción, tur^xl .Mojchh ínpvtncip.íf, cíe ture {líe W - ef 12'̂  
Lnectmrhf.cxemph&ex qmh.cAuJ. m a w r d . i . $ , quod eft, dondeexpreífamente fe prueua,que taniDÍcn^ ;>> 
¿ « f e ^ t ^ tra ei f iíco,)^ contraía República ic admite l a c x c t -
le le da acción a la mu^er en nueitro cafo: Ex dtth l . clon de excurílon. I m t J u o d nout ^kx^nd. m Mu 
fico4Ame^dia.l,ybimmccumdijs , ergofortius LfitonjUnteinprmcipio}col . i$tyerf ,Vmrnmtí^ ' ^ 
dabiturexceptio Y preíupueíío que la muger puede g o r , N o t a w r e p e t i t X ! e m f t p h d e v e r b o r , f i í i f ^ ^ 
repetir ludoteduranteelraaí i ' ímonio en nueftroca- i s .yb iwjert . ei juez á quien fe c o m e t i o j ^ ^ ^ 

nados qu 
-Teedores, 

">& dáfck» precediendo primero la excnrííon necefíá-

.qm hoc tpfmj m fu lugar,yderecho,/. 1 .CJ l 
exprej]o temit .Y es ciertc^que en cfle cafo, tratando derá en nueüro cafo, porque no podran e^ fu 
la muger contra los terceros poirecdores , conuiene creedores a la muger, offeciendoieiap^fr¡111 
que preceda la dicha excurfioi^yfentencia^or la qual porque aunque dcf=ucs de diíudío clQolCc 
le deciare^queel marido no tiene de quepagar,.*ygww. puede fer excluida la muge í , P1 ,̂1 rf* 
did.Lhocfidebuor. Y aísi fe deue entender ia opinión potecaria,por ios acreedoresddmarKj ' . 
ts iadich^ Gioüa ? l a q u a l í l g u e ^ r r a / ^ i nd t íL l.Jí depagar, y pagándola f i l o t e , y ^ 0 



c** ^ ñ n n t c t i mmUTiORio , porque en- quipotanptgn.Gr^orm^hfd f m h i n / .5 . m , is .p. ¿ 
¿vipfc ó l¿ (jjffcnrc &~lai> y srcnti3 de . L o otro , qticí i ladofefoe entregada al maridó en 
P & ^ f ^ i i V t i ® ¿ f ó ^ ^ ^ ^ ^ ^ i r - c^nc^ » con el qaai huulcíle comprado aJgunos ble. 
S ¿ ^ ^ ' ^ y «crjuíítio. datxíoTcic íü do- nes ra izcsieadefetpckoíros bicn«sdel mando,c,n ef-

ci0, t¿^t f í í í i '¿¿^,Rvl*n¿»sconjii.QJiíímero39, LVXQTym^Mdoaation.mer 77V. .^^xar . ü V R / » 
"fd¡ f ^ ' l ^ x c o r ^ ~ ni t on:>n»mfro 6 0. C .ííep^cf. n bus col ,6 .Cené em t m d o . P e r o i i h á o t c Ce dio co 
^ EM'',, 0$ «^K0£5^^2' ^ ¿ ^ ' decií*1^* bfents ralzcs/in a^recio^s ib duda, que puede dere-

confúlc eu dinero,^ puede, y deuc ha. chamcntc,pcdlr fer pagada delIos,6 que fe fcquefíren, 
^ la^ llaeadiacro, depoíiaadoiacnvnmct- I f c u m d v t t m f f i i u t . m d t r m . Masíifc dieronapre-

Doria 
de los 
el mi 

4Cci U ^ A \ u e"i dinero, ítepouuuiuoia cu v« JÍICC- i . j H u m a m t m g j o m . m á t n m . Mas Ule dieron apre-
0rej P?1̂  Janancia^ á razón de a veinte por la prc-1 ciadoí,y tafíkios poi tai aprecio, que hizo verdadera 
êde ka^^orcuc u0 fe ic coníoma, al gaífe a la mu vcma,como noni^rados por íaápartes^ 
otre- t a i ^ Qaoqueíieaiprecftccoalcruada,y en aunque no íeaya dkiio,que toda vía queden por ble-
¿¡P rff01 calcos, y ganancias del íc pueda aíimen- nes dorales,ni e! mando queda en tal cafo obligado a 
-ado r a í t ey \ ú } ú % ' . A % ^ i m ' t t x t ^ n dtft.cdp. reñitucio de ios propios bienes, pues paísóen el el cío 
'oftc! ^ ^ 4 ñ í í i ' d e a f . 2 Z 1. quemfeqmnt .Bípfoiyt . minio dciios,porelapiccIo,y venta,hplefiqueJ.qfiQn 

me. ¿ e r a deík iaío, de que no aya otros bienes Con todo cfto,forfaaor cfpcfal de la dote, quan-
f,l¿¡l j v que la cióte elle en diñe ro de contado, do ia muger no muidle regre/lb alguno a ocroi bien; s 

[ ^ .̂-icráio dichona! clruarldo , ai el que mulcre del marido,01 otro* algunos Tuyos de que poder repe-
\o y csuCa, podrá ofrece ría paga en dinero a tir iu dotejufubfidiu&M 1c da aeclon m rem , contra 

| lifiewfmte ? f A? imc dot, Btrhcf.i* d i í l , el tercero pcáecdo^í] ei tal fundó dotal, ó otros bie -
m<M, in¡tmc.mmero 65 -yri-jícSed e x i f é hmc nes raizes loshüiueOe eaagenadocí marido, fin c^n-

•epri- ' " 1 fentimíento de la muger^/cl.Un r é u s A k próhxt Bar 
tm' líffibíenrcadülertcquc aulendot.crcedoíes,y tra. tol.in repetJdl . l f t €ovftme9í*princqmfitont 1 .¡tartt. 
0̂no, jiolam&etásUremedio , deusafercitados los s.mmerd j o . O * 71 .Bdd.tiouclm dedot* $.partí p n -

1 ™ Ki'paki dellosa a alen triaietamcnte toca el negó w/»7. Y afsl teniendo el raarido otros bienes deque 
'' pnqüfifeaaecíííário drar a los dcraas,a quien íc- poder haxer pago a la rauger de fu^dote^endrá acción, 
^ j * i'kjikTíte tocare: I.v nadnis Per inmcJncap.h» contra ellos,7 no contra los enagenadqMrg¿«í, / -fitie 

tümmr,&' é ? . & ' DecJn cáp.fhhmfin» de ekel; g t m r á l i s ^ A e m f e dor.Y íe aduierte, que íi los bienes 
n l i '•'Y^wkndo la riuigcr, pendiente la caufaen cite del marido b a i l a n : ^ dGfis-exácno^em^mat la mu-

' tenquí podrían profcguirla íus hijos, porque (iu ge.r repetir fu dote: (^uá-nfumcumme k m á í w m t é pof 
como ^nCQfuderecho:regul, hisqut inius>de feg, fimncuptvárit-vtinéithLvbiádhuc^in fin, Pine'u i n L 
epció: ̂ « i^i f l e u m h á r e s f í j e diue?. &temp. pr*f- i X A e l H > » < m A t e r . i » p í r t . m n i e r b 3 $ M o l m M f n m ü g * 

p 1̂1 rodo citólos hijos no deucn tener plciro con l i k i * c £ p - t A 6 m m e t 9 1 5 . Y afsl en nueüro cato fe di-. 
i-enel ^í-li» m \ U $ di ivd.Y porque es pcrfonalcñe r^que filos bienes del marido, cnagenadospor eino 
pr(Mjc'0'Sue & acabicon 1 a pe dona de la madrc.\.^> fon bañantes f i n t i pago de la dotc/erá admitida a la 
e ^ r ^ ^ rcfctkíon dclk,fin que lea ncccílarlo coníidcrar,quc 

confideradás las clrcunf- los bienes cn.r.gcnados fe puedaí^ó no recuperar: Vt m 
;XCeJ|* í d£iî 0c'¡o'?£ríon£Sj-v h32i*CÍJ^'y calidad, diBd.-vhi d h h c , y no ^or fofo que el marido enage-

;il*^.Y aun bailará eneftc caíb^ií^ para creto de q íe pongan en fequcíiro les bienes dota 
• I m i l 16 lCSüridadu£Íadote; ¡ m o i i»de i f ico» ' iésdela m u g e n a d u e r t i t S a r f a f m d i é U LftC6»(iátt« 

r ' W c r - W r t ^ m ¡ m n c . n . i $ , 
act̂  : •. - - ^,V. re ̂ e f o c j o vno, que no folo.puc- L o orco 1# rcfuelus, cerca de lo que fe va tratando 
,0^ ^aiog. lr üciote coatca ei marido durante el en eüa |?a.rc€>que en ^afo que la acción decote fea co-

\o0*JUc^roCaía6y co'ntraotro quaíqulcra mun a («'inuger, y a fu padre file tiene, puede la mu-
prô  ̂ hipoti 0̂ ten^a los ^enci raizes del niarL ger p alíela dote durante ei aiacrímonio, por íadicha 
c3tC3^aostriaiCOtll0e,^^cho > tambkn « ü i ^ d« ir tmoobreclcndo el marido: Vt c¡l cáfusin 
1^ ^erar.-íCf{0ír^qual€fqulcr mercaduríasdeí d i é i . t u t h e n t J t s q u é l n J o t ^ J l u d q m q h l ^ e y f ^ o d 
( ^ ^ ¿ . ^ ^ y v á p m p o b r c c i e n d o ^ u c i t o - Ji ia p9t(¡tatetcoll.7>ev q^fampt* fmt m h q¡*odí^ 

• 1 ' I k t í k l vfr ¿dhhc , 6-1¿/ ^ r - de el padre h 

1 

5 .. padrehazerl0^f»(//-*f indd.'pcoméame* 

?: W . m m s , f & m h r , é l i - in f d . f i c ^ Í t e ) i n p r i i w i p . n ^ o ^ ? y ¡ i l i ^ r m t m . í Q . Y 
Áa coa-



Forma de Uhelaf de la infiruccion 
concu ínendo la miigcr,y fu padre en eÜe calo ápedir, 
deuc fer preferida la nuigcr, porque durante el niatri-
nionio tiene mas derecho en iadote que el padre: .AY 
g u m . l . p a t e r f f i d e c u í ñ . & ejiammunis, t r p f r ^ j l c x . 
tn díd.authen.quod locum,cum ex ea dere fe debeat,& 
famtbam^ttn d t t t d . y b i M H C . K í & n c c c C i m o c icó- decet Jiodem, Suare 

ficoiCtónte, numero 2. Burfa mfí1' 
libro l.quodadbon* ?arñph¿rnJ 10 
wCoaárr t t . r e fo lMionMb. i . ca í i^ ****** 
rea id tpfum , quodptimuv indiá 
locum tn anhis , -vt tn amhetit.d, 1 

Rodem. S M r ^ t n U . u ) ^ ' ^ ' 
fentimlctfto del padreen eñe cafo, aunque dcue ícr ci- 3 .pr.ü.fjumero ^ 9.yerfic.p9nenuod 
t rdo/iTadotc 'cs profeclicia, y no ay peligro en ía rar- wopt*m, , " " ^ i ^ w ^ ^ Wití 
dan^a.quc fi es aduentida, tampoco es neceííar ía eí la V A E M P O B U E C I E N D O . p j 
ciucion-.Vt in cl.AUtluquüd locim^Péul. Mabeits tnre- cion^ y dec la rac ión deüas palabras vdM 3 ^of i l 

10,14. 

yet.d.c.per ye j lr*s i$aZ. f i . i .& 2. Barhof.md.Lftcon 
flánte}mprm.n.i S.verf. Tamen tn hacpetitioncdotis, 
qiucfitconfiátitcmatrimonio. . 

L o otro feconcluye^qúe fila mugerhauieííc renü-
ciado el beneficio de la tacita hipoteca , y el derecho 
que dpera tener5la qual renunciación puede hazerdu 
rantc el maínmonio,y dcípues de diííuclto, l .ettamj. 
tuhemusg .éd Veíeian. no ellendiendoefía renuncia-
cion áo t ro contrato mas'dc aquel íbbrequcíeinrer-
pufo: Vtibi d i c í t u r j a a t l i . f f .üu ib . mod.ptgn. -vdhy-
fothec.l.Lucmsff.eodemttt. N o podra en tal cafo pe
dir fu dote contra el marido: l'ergere ¿d impiam , por 
}a hipotecariar/axrj términos r 
bien podrá pedirla por la a cele 
quedó extinta poda renuncü 
ex dote ,ve¡ ettám reiyendtCAtíonem repetittone porejl, 
'vídeclarat Jluheus n^bijuprl ,$.4.0.Verdades, queno 
valdría el pacto.ó renunciación que hizicíie Lt noiigcr, 
de que aunque quiiieüc, no pudieiíc vfar deíle t'ci r|e-
d io : Ne áotiPrziuáicctuYieX regula I 
dot.BítYt.tnd. I .ji conftAnte ¡numero vi 
é t é ? ib i Bar bofa tn principio t numero trigefimpúBaubi 
Crotus i . l e ü m . n u m t f o 3 5. lacúb, F m m s , dmf/$6&., 
num.^-.tn 3 .par. 
«, F A R A F E R N A L E S. Parafernales fon íes 
bienes que la mugcr,dcmas de los dó ta l e s , que licuó 
«il rnatriaioniojlc dieronjó adquirió de otra parte;)- le 
dizen afsi defta dicción, P&tjcpt es lo mluiiOjque'^-
f S f pherna,^\e íignifica ia dc>te,6don3cíon;y por cito 
fedizenparaternaks.qüeescaí idotaiei , l.fi t%o,j[Je 
éure dot. Los quaks^y la donac.ion,Prüpfí?»' nuptm» q 
es cali lo mili no que las arras, I . i . m . u . p . ^ ihi: £ tal 
donacioncomo ejU^íi^en en f[paña propiamente arras, 
ybt Gre^orius.zS"Roier,Suare^inl, 1 , t í t ,z .} i í>,$.foí 
vt ILwmero 2.aunque difieren en algunas cofas: Vt per 
ms .nLé .g lo j .ver .k lMieyc i fiLomzu2LS3tit.i.lib.^fori 
fu%jQycon todo ello h puede cobrar la muger duvan-
•te el m a í r i m o m o : ^ ^ í f o -vergente ad inopiam , t ám-
b í c n c o m o h d o r c y arras: Vt m d . l ^ b i a d h u c . é n R e f 
que fibtluppojltas pro:dotef<& antenuptiss donátionem, 
O in dtci.fiuthmt.de *qualtt.dot.$.tll'.id qumpé,yerf, 
JVOÍ aatérfrjdUf.'f . l .X. t i f . zQ.pm.s . porque ion fu-
yos.corao ia twSíiy&doted.frf.C.depatt.conMen. Bald. 
tndict.l . vbiadhiíCtnuwero $6.ín 1 . lechr.gr pro eispo 
tejijimdueragere hypothecariat7>t indicLLfin. ¿{¡ten. 

hmutvm^jn&nente^ff.dc ture dot.Rurfus ádde , quod 
regdartterdifpojltumfauoYeJMiS.sxúiídituYaddona^ 
t ionsmproptírmiptias^thentic^esqiiJS^C.commmJe 
U i . M b . i n cap.ex liteYísknumero 9.de Ptgnor. Nef itf, 
dzpi^or,^memb,2, p n , m m m (5 ^ ¿wlus tn á ic&h 

cial d e ü a materia^íe pre(npone,qiic porf masru¿yf 
uenieme a ia República / que las dotes d^iVtii,y Conf 
fe conferuaíHcn,/. 1 .jf.folin.murim, m i l ; SniügcrJjf| 
non hahet dotem,dteitur infelix,ic>tm q u l / Ü ^ 1 W % 
c t p . y b i g h ¡ . & BAld.mmero z.coátw tnul ^V^t''1*? » 
mente» viendo que algunos maridos diiVi^'uf f ^4*^ 
tes,y bienes que recibían con fus mugeres fu ? ;V 
cido por ley , que en tal cafóla dote fe puf iep-^!^ 
q a e í l r o , ó d e p o f i t o j . j í c w ^ d o t e m ^ , ^ ^ ] f ' ^ L f 
fimotff.johr. matrim. Y porque recelo dc lb i í ^^1 
auerlc proueido fufícicnteuientc cu el cafo , fob ^ 
coní cmacion de las dotes , porque muchas veza H 
mar ido no gaftaua h do te de Su muger, lino ib pr(W W 
hazicnda(deiücrtc;quc no le quedauan bienes ¿ f 
tes con que poder pagar ladote^agadas^dcfcoí 'í:¡jf! 
das las deudas que dcuia: por cfta razón fue c iv : ¡ F1 
q en tal cafo pudieíle lamuger repcrir,y cobrardelia He 
r ido fu <iotc4'l.ji Cí'nflíinte,tnprinc. Y porü confe ^ 
á ia dicha ley, y derecho, no podía la muger pcditl ^m 
d o r c í í i n o es eotdccSjquado ci marido eíhuapaeík 
ta extrema necefsidad^q ya aula gaílado,y perdido•"c: 
chos bienes,o la dote de ia rnuger,por cito pwucjfoe ?̂ a' 
E niperador laüuilano» q aunque ios bienes del uiaij: c ] 
do b2 > rallen para la paga de la dote,y acreedores, ÍIÍ JJv1í 
marido. Inopia laborabatiComo ü tiendo hófarc ñor 17;:'; 
y dco^^uc ic conucaia,conforme á la calidaddefapí 4 
í bna , v iak honradamente, y que cnfníknratíciJ ^ 
gaítando fu hazísnda 3 de que jarta¡nentc a l a ' a í 
pudkfíc feguí rfele daáo,y perdida de lü d o t e , » 
ralic,a que en c i l \ forma ci marido füellcga 
conlümiendo íus propios bienes, y úa¿icnd. 
cita rúente c í h u a n hipo recados a lü dore, /• v 
C.quipot.in pigtt,hab.cap.ex Uterisdepi$n. cnta j . 
pudieiíc la muger, no foioquando yaefjuarído^-
lipado fus propios bienes, fino auíendo conwVj ^ 
a difsipararlos , y gaílarlos m a l , pedir fe le te ^ h ^ 
dote / o que (eponga de manindioen Pf10 ¿ i ^ 
lo? frutos, y rentas dclla-? le den para el 1 "íl^3[ ^vi ^ 
t r i u i o n i o , / . i>bi adlmc, C, de ture dot.u 9 ^ ^ - j 
n o , parae^poficion, ydeclaracionde j a O i ^ ^ - i ^ 
contante, porque ia palabra, A7 onfof iW ' ¿iaafifa\\ 
ella, fe declara"ícr lo m i l m o , que ^ o ^ ^ m S 
coinoí id ixel íc : N o fe dcue aguardar, ^ q^ im^ 
cUnt bomfino que baila ilegaríe a c i e ^ P ^ ^ . - j J ^ / . 
ritas -ver^át ad tnopiam. Y porque c» • ^ z ^ 0 ^ ¡ i ^ 
p r o u e y ó p a r a e n c a í ó í q u e e l n<'iaa 
^ado á diísipar fus bienes; y ^ f s í . q ^ » ^ c 

* Ai» 
:iendo, ^ cornencauaa ir empobrccienau» ^ n i 

ios Auténticos ,por el qual í e u - ^ 
el m a r i d ó l o aya comencadoa em? 
pAc ricQ; y coa b^nes P** r 

i 



c l >**'ací^' wrM l'29'tíf.z4'Art.4.cums yer- ño,quc nodcfpties,quando el aiarido aya acabado de 
:-') ¡iCj.AtJií-29'? _ fcMcñz' .argA.ftcumdotcm^.ft m*Yftus)& ex ratione 

'4%t. (. ¿. nrítidoYÍeytndo elmárido , de hque text j n L e t i m ¿ Mcettf.eod.ttt. qmm vatíonem afsig. 

íOoíoloqua-. 

e ü ^ f / 7 e ' i / í ¡ ¿ ^ . ^ e ho»c[Us>lesden dohdénmán. E f prcíumir, yerifmltter 9 que la perderá. Vt ex tunbus 
e cni ^ ¿ f r t'j»' « Í * ^ ^ , miemtAS dimre el mu* fifn-k reláti í)&- gLi>erk>]u]pechm>hi d.l.z.ffJU.mnt** 
Í»k: !';^("/ Í>V-rr.i« repetJJ . f íConpmeú . . i .co/.4.g/,T/ér^. inc/rX 
?líesVCüond^refuclue Bátt.ttircpet. d. Iflcnnfidnte m tejn d $ JÜudquoqm. Y ñ & l , tiendo el maridohooi-
obft I,^iP<im,i.quGdmulievihocedfode iweDigefloYum bre nobÍc,qucaunquetuufellehaeienda, nofu tóc tá -

riflüí'a^ P iéntje ture m m h C . f U í m s > 6?' ^K/rí í tanque conforme á fu calidad pueda íuíbntarie?íln vc-
fbbu; 

1J%idel marido nobaflauan para la paga de la dote , fy o$¡>mo. 
dasjyáefpues, aunque ci marido tuukífe bícnts Y lo ml ímo feriad el marido comci^afíc á.tratar,y 

T T \ totes paiapsgar la dote s y deudas, confiando no comprar mcrtadcrlas,ynaueggr por la mar .y a perder 
^¿.Q piarle pata el íuíicnto, y cargasdel matrimonfo.pu en ellas/cgun ía vulgar opimó^por la foípecha dei/k» 
| ¿ kk tmhm pedir la dote durante el matrimonio: tuvo euentuto peiigro,q co íoloefto íe dirá que va ero-
mcíoe ^ níasadclaatc también (e ampl ió , a que bañaf- pobreciendo,Bayt. vht prüxtme,(¡íMjL i . pá¥t. i X ñ o i h 

í3r:c i m probatura m cxprejfotn dter. fi.illud fMque, íü dote:2ií ytt te medio d . f J l h d quoqüe* Saticet. -ind. L 
\ magt ^nlmá.LjiCünj¡A!e,n.6.<id m(d .Jáj ,n . io6 , Cap. - i h *dhuc>n.2.¡>oJ}princ.Cicn tal cafo fedírá vfar mal de 
n K - w w . q . i o.G'reg.g/. i .¡n d J . z 9 . BemntJtc í f .6S . íu haziendaV'ííf rm& exm,*tgd.Jed 4ttultY0s$.i,jfJe 

indo,, ,,l,É«»'/'if.co»/:55,»,i.^á fín.bb. i . PÍÍÍC«5aec//.zós. negot.gefi.Vcvoquadocefla cita virifímiUtud,y el ma-L 

^hfa.rt. , rido queda toda vía r ico, q íblo tuuovnmalfuc - • ? 
yconilando fer el marido difdpador.ó malbarata- por cafo de fortuna dcígradado s de que perdí o en I I 

Á ^z 'm'^ÍQ aurá de c í h r ála regla deiadicha i n a ^ ó i e ie enagenaron mucha parte de mercaderías, 
oW* ¿c1!llarf>que prucua, que pueda la raugerpediría íin íacul jajporqquedándolehazisnda, y í l c á o hom-

. aurantc el matr iaionio^oníiai ido, oue focadas bre induftnoíb,aníes es vlr if imilq boluerá a recobras aiatrimoniojconítando, que 
[T̂ KtyS,3ue ¿euQ fu bazienda, no ic queda fuficícn- ioperdídeno fe deuc dar lugar á elle rciiiedloién tmU 
^ ¿ ¡ ¿ f r para fuíkwar las cargas del'matrimonio, ta meguadel mando:£í it* t m l l i g é l u s epBdtMipro 

,^ .14 , . 
ttCOnfii'<)6jmm.i, adfindth. 1 .&* Benitt- co. ñeco a admíniílrar,y víar bien de ib haz leuda, y ne 

ioi$fycorimm''* *Gfm*in --55 • 3. BAtbofin crocíar,no porque k íuccda m íafortuDlo > ó defgfa¿ 
^K*«¿Te,7'¡;/ /-<,í^í ' ,3,*<í nitt' •l'(l*[?t***t>&tt daiopcfdidadcruhaziencU , luego fe leba de quitar 
':o^t^K\ ] \ n i , t h ü u m efi.i Ihdadens , quod ex 4c« h 2 d mi ni todo n deíla'por cite camino. Verdad es. 

Wm*re¡p$,mim,i, QKtermft m m ¿ $Mddacatur d imftkflt lows h » m U%is r t * 
4 • ^ •? 



T?orma Jé lihclar de la inflmecion 
f cñtUos tudit Crot. i n í J e f l u r . numevoéo . n i - vend^yáfeconoce í i lo jvnosa i 

Y rsmbicn fe dirá c ík r en el mi ímo rl^fgo el man- o ro de Miian,y coa vnamífmapUt^ u ^ ^ . ' ^ 
do, quctuuicficla mayorparte de fus bienes en lari- en el trato^hazca den mií mohatras fi^'^r^ 
bcradca lgunr iocaudaloro ,qucfueIé , y vácomicn- caauna,quenocsncceffario,puesrolo r ^ 1 ^ I 
do, y palkndo las tierras a otra partc,con el ímpetu, y rnatcna,para celebrar el contrato -v ^ Tu¿¿ , 
Biicnídas.ó crecientes de las ^u^GloL-vcth.fujpeclus ua a comprar ei primero vendedor, ni fa ̂ f0 ^^c l 
i n á t H . L z f í o l u t . m i t r i m . ^ n g c l . indiéll .f iconfiante es iUcito,reproDado,yvforarIo el contra PaW 
in pnncip.V*t>lconfiL362.ofngtUnl.nonfolum, f d e doíe lacoíaeamayorpredoal f iado.que r ; ^ ^ : 
pcr.hdred. Y lo mi toofe podrádezirdel marido que eler de cócado3oj? 
tuuíefle fu dincro^uefucí íc mucha parte de íuhazie- P tr t f conf^^n . s^hb . i .^bb .conf . i zM i 
d a , d a d o a v f u r a s , G í o / . / « d t ü . l l . úr ih iBar t .proquo t n e r c t t . i . p . n . s + . M e d t f í i d c r e f l i t . ( h S z ¿ t ' }rtcUe | 
tfi ttxt.m cap.quantoinyerf.-vorágineJe vfur.ybt ^ í n í»»"e,^4.<trf.2.eípccialmenteaflegurando Co ' ^ ' ^ 
c t u f . Y io mifmo, íi tomafíc algunas mohatras, que guran tanto fu dcuda>fiandola mercadería^ 

StrAc, de t»en.2.pñrt.tium.iB .Porque íc han viílo mu fan a perccria:y ahí no puede fee feguro eüc 

l . z i . inj inA it. 11 Aib.s.Recof.no fe haze^ntes parece, ^j-dos eltos ules/para dar mohatrases motíuo?ycan 
fe permítejcfpecialmcnce en cfta Cone,donde ay mu- ^a>para que muchosaio con mucha necefsidad, y aiia 
chos ,ydeueíer el permitirlos: Vt watora mala yiten- ^ maŝ v ezes pa ra iügar,quc io mas ordinario a gen-

tm%fcYtafsís Yápmái&fimtha^qmmodo&merecí trcs ^ perdidaiaque toriiaax)hatra»:ylinohallaílea tana 
.toleY£íntmtc^.fiquod í t e m s 3B.q.2.gloJ[ verb. l e x j n ^ mano el aparejo de quien fe las dlcíTcnoIastoau. 
€ A p . i . i o A . B á r t , m 1.1,71,7. C . d e f u m m a Trtn. i>biláf, rían ¡tpor lo qoai tambicti es jldto el contrato, nrim. 
• . 4 7 . / 3 1 . t it . i 1 .par. s . i . i . 2 . 6 ^ 4 . f / t , 6 J ;¿ .8 , Recvp. tcxt,in up.qmctufúm^dereg .iurMh.óMty'OTmm, 

«OÍ in L4 . t i t . sMb. s - Fortju%go>mm. 1 i.prüpefm. c ^ quandopor todas partesfacílelldco, y pcra'íido 
Mas no fe dexa de caftigar por eíto, Snopor oraiislon F^ta poderlo ju:lificar, no podían licuar» ni ganar tías 
de las iuftlcias que paf/au por ello, como por otras co- de rcipeCiiuamcntc árazón de a di 'z por détoaiaño, 
las lemcjanccs.y no porque fe hazc ello muy fecreto, coafoaiie a la l . g j i t . i t 5. Rccof. Y refpeto Jclo 
ÍJUC anda tan publico,y con tal rotura,y dcfvcrgucn^a dicho , v¿ncn a ganar á mas dequarenrapocdemo, 
de I05 que lo hazcn,que no ay quien lo Ignore: que ay aunque 00 hizíeñen mas de dos e? npleos al año, que 
muchiCsimos hombres de muy buen habito en cita ay áügunos que hazen trcs,.y quatro.Y tienen otrasfot 
Corte,que tienen por trato, y oficio el da r mohatras, mas üe di.fsimulacbn5para dar á v furas fu dinero, 10-
y no vlíien de otra cofa,y tienen fus corredores, yEf- corriendo llbran^ycícritüras de obligadoordcmu/ 
crínanos fenaiados para e l í o ^ íes parece licito el con- ciertas,y legaras ditas, tales, que en ninguna man^ 
trato^pordczir , que venden diferentes mercaderías, pueden auenturareoía alguna : y por la dilación 
que lo mas ordinario es madexas, y paííamanos de o» paga,o como dios dizen,por anticipa ría, licúan cô  
10 de Míian,y plata labrada, y eíto hazen a titulo de q forme al pla^o vna parrecomofe conciertan , V 
fon mcrcadcres,fia ícrlo,y que por lo menos venden neceísitado que ha de ícriocorrldo, no repara 

rohib«üa 

ninguna manera tienen dinero de contado,fino que fe Veata,y copra,Eai 1 ¡>ic en los l u g a t t s f a c » ^ ^ ^ ^ n 
íabey es cíerto,quc lo compran para boiucrio a ven- dofe dineros por el tocro q ios ticr" 
deriuc^o," 
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mh 
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H i 

no boíucr a comprar,y hecha la cuenta de loque íe viene doconquepagar ¿i áemior , Por 
a perder en ello,que de ordinario es veinte por ciento, bueiue a tomar d d m ü n o acreedor, ^ ¿ g * 
porque ^nque no lo buciua a comprar el propio que o mercaduría, H h tiene; o & oit0 ' 

EL»»; 



• 'cu. 

'0? r* 

l i t í S á d e l 

^ 5 f ioyo, y dexa hecho 
vCc¿ V e a l plazo por no poder pa-
-o-i lo mejor de íiis;ticrras > ó lieie-

-eclo , ydeíta íuerte vienen algunos 
!itíanici'-v -̂ os o aígüii mando en el lugar, a eníc-
& 0 c o ^ n ^ .'cntias agenas, y quedarle con ellas 
^ ^ ^ ¿ y poco dinero 5 y orras vczcscííos 
r̂uc01?0"'1 1 t r ¡ io , ovino , o moilopara iacofe-l̂ aÜTJoócno > cargando la mano en el prc-
*rnlt nueboimcndolo 

fencía elddciiido del niarlqlo, de nod^xar Otdcn cnííi 
aufencia;y poderaquicnlaadiDíniílrc,gu^auiendode 
ícr larga ia auíencia, ó que no íe lepa quando bolucrá 
que en tal cafo es viílo vlarrnai 4c luhazísnda , y fe 

>á vender , es lo menos 

amlínwruerte,üaipla9opo tieneconque 
if05yffacrcaadciidaríemascün tomar mas trigo, 

^ 1 fiado.y aun en puercos de mar^n lugar de o-
6Qu* t>^0arLderias,ícdan íardinas,y orros peleados íala-
ipote, ií¡5 ei reuendedor compro freíco, caíi de valde a 
5 rec'ú ^ ^ f peícadorcs,qiie có necelsidad de focorrer-
m í !^|aun üinero,íe lo dieron dado: y aun acontece, 
intra. ^ \ v% aúlrnoS;deípucs lo bucluen a comprar íiado 
ranal. ^ ^ « o r mas precio mucho del que Jo venden 
n>ó fe ^ ^¡groS) que iuelen acudir a los puertos. En rclo-
^r.o I fon no av poder entender tantas formas de caute-

«traudes que fe hazen , para diliimulaciondcfe-''mu 
e mi 

¡rapi. 

.yauu 
'sgeo-
uani 
:orna. 

lente, 
alddo 
irnws 
laño, 
»dcio 
lento, 
(que 
'dsfot 
»,io-
:mvj 
ancra 
idcli 
icüii-
pec! 
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¡itoJ 

ilo 

Sptcs viuraŝ y logros,}' emirraros ilícitos 
"y bolulendo a las caufas que ay,para parecer, que 

iarido ya empobreciendo cu vn c'afojc entenderá 
ismbienXi eraadniirjiílradorso mercafíer,y ella alean 
¡dey con muchas deudas,y acreedores, cíp^cblmcn 
liiconien^lfc por ciia cauta a quebrado alcarfe , o 
íconder bknes>y enfardelar, „ i rvument. textjn Lab 
'ébmt§ .p.jf.ex (¡m}r.CAisJ,míiior:& verha Cicen di-
ms'.jy'Uximedejiatuillmsd'dbitatítm arbitror, qui 
eulimgráuátus jam¡úícinnhscomfonere ca-pit. Y 
kiiÜDO feria fi vieíie otros indicios de fu partida: De 
fiper d . m ü o rexr.i.í]i/¿e ifjuuhjf.depign. C /.17. 

También íc dirá , Vevgere ad inopiaw, el marido íi 
peíl;errado,y auíente del lugar,cumpliendo el def-
toío;[)orqüc la peregrinación, y aufencia cania mu» 
^gallos,)' perdidas del hazienca, ^uthent. deth-
rFtS)mpwwp'Coííat.ó.Burrjn rcpetit.l.fi conjtA»-
M^yerficQu^ro, Campe J e dote 5 .farr.QtiiCji.z3. 
P'feo,)? por lamiíma razón » fí fue condenado 
^iciadcgaleras,üde algunas i r ú ñ a s ^ r g u m e n t . 
merepud.pro quo eft gbf.i . in dt^.U.poft med.ff. 

, ^ ;f». Y b dicho íeenciciídequando el tal deíle-
p J ™ d e ^ o a g á l c r a s , o a j a 8 m i n a s , fc'lehu-
Eioa AADO í ü llazien^^ > que íin duda en tal caí< 
y-¿re«eremedio : O j u t í n m c maritusdedvdus 

h m o d n r 1 ?- nva°cr rcpvtir fu dote del íi í 
¡ - ^ w ^ ^ d m a r i d o , 1.2. C t d h t l M r e 

tí* í k^ludo^rnUge'por íoIalaaiüb «narido 
:dertv 0 huuícra veQldo cn P0^vza, 
"u^r /j31'Proc^ador, y perfona que mire 

^^^nmi i f l í c ca f i i aufencia,!, %4ptr 

pucac eff erar que vendrá pteílo a empobrecer í 
no deuc aguardar mas la muger , fino que podrá'vfac 
del remedio, d iB , $.tlhd. qmq^e , Borlo que atrás 
queda rckrido,Sicirnelhge,-¡md tradit ,jlex4Jtdt m 
diü.Lficonfiímte, numero i§ . la ( ,n . l$%, Cm.Z. le t j í i r^ 
numero 6 i.JttpA 4.3 JSiGuel.49, llimm* m primipjnjür* 
qq .d i cnd icvd m , n , ü . } S 9 . & C9pf$ 99.».3 Mb,$ .Cap 
dcdote>i.p.q.Z2%Rümím,cor>f.$$z. &ocin,Um,CQn¡.$ ^ 
num.2.lib,&. 

Y c n ci>edal, íl^du.uteiTe el marido aufente pos 
dcudas^óporandíi .renpkitoí, , a m h m k * i>túmm$ 
o^e.iudic.^jMCConfiderames >verf.qmdmm, cn¡Ut.$ i 
del quai fe puede muy cier to efperar, que prcllo ven
drá a empobrecer , porque el pldrear ocupa tanto e! 
cntcndimicnro,qQe no 1c queda tiempo aillrlgantepa 
ra poder acudir ág.anar de comer, ni a otra cola algu^ 
najdemas de que en los pldtos íc hazca muchos gaf-
tos,ycoílas,y acarrean muchos dasos,comodiximos 
cn el exordio oelia íor¿^a de libelar ai principio. Pro 
quo adde text.inargumm.m i 1 .jf.de tnoffic.tejhm.&?* 
in l.minorih.jf.dc miuor, De^o aparte la largueza de 
los derechos de los Abogados,)7 Hícriuanos , porq ue 
los Eícrinaaos ticn^ti íu arancel Real,del qualya lefa-
be ,quc no puedan, nj deucn cxeederjO i paílár debaxo 
de granes penas^y para los Abogados, por nueua leffg 
prematica de fu Mageñad , el Rey don Felipe Terce
ro, publicada en Madrid por ci mes de Febrero de íeif-
cicntos y diez y íietede les moderan los derechos» y-fe 
da orden de los que deuen licuar, cooform® a la cali
dad de los pleitos, ynegouosjyfclesordcna, queias 
infonnaciooci ic&n brenes * y la forma que fe ha de 
guardar en ellas,para naíüos cofia de las partes, de h 
qual cftá (bplicacío por parte de los Abogados oeCor-
te , y por nucítra parte deuemos fupiiear mucho a 
Dios cada día, nos Libre de pleitos, y de aiicrmeneller 
acudir a los Abogados,ai Elcriuanos, ni Procurado^ 
res. 

Y de lo dicho f« rcruelüe,quf H el marido fe Iilzicf-
fe bagabiu'ido.qüc z ñ ú m m ü e de vn lugar a otro pero: 
grinandojfm hazer a í ska to en nioguno, íe puede de-
zirjque vía mal de ía hacienda; y iino es r k o , y dexo 
orden en eUa,y quien la rl;a?y admi.niílrc, podra la mn-
ger repetir fu dote durante el matrimonio, Crof.inl.fi 
cnnjlfinte i . k ñ m * numwo 2 j . J i m n . díC¡.€otifd,$99i> 
numero 4. libro 3. Jiirpiíidd* in dicf, l . f i conjlantc^ 
in prme. numero-$$0, Y lo miduo íi fuedfshercda-
do de fu padre el mar ido , por caufa iulta de dere
cho : ^Arpment, l . f i ium, $.áitmexhwccÍAtiotff.d& 
mitrátdh, ex ¡tpaprniayus, § * ftconditionih. ff.de m-
offeiof. tefíament. Y aun i i el marido tiene cooa fu 
¿azisnda cn cafas , y por íu negligencia , ydeícuido 
citan losalbañares, y íumlderos fnuy fuzios, y en pe^ 
iii2,rodc hundirfe las paredes, y que pidiéndolo reme-
díar, no lo hazc, fe podrá dezír,quc va empobreeicn^ 
do , ^Srpment. l j ¡ t imímtw,S . ídem Serñi!iH&$'P< 
ff AP AAmJnhr.Y lo mifmo lino las hazc tratl:ejar3y re i M d i í m . w j c c . Y lo mifmo ünolashazc tralteíar^^ 
parar,cgaado cn el mifmo peligro, que Qoq W üuuias 

M i ' 



Forma de libelar de la inñruccm 
podránhxLn&tkiwum.l.cum *di[»*mhB¿'t,C.dfi¿bnii ^rch.wcap.ficut i ^ ^ - i . n i m . z . ^ . 
r»^»¿^oyrJ /&ao.Yloni i ímo/ ipor fudercu idoíyne- f.wone^JetwtKop.niin.cQntodozfo1'''1' 
giigenda dexalie de cuitmar,yplantar las tIerras,o fem iigrolb,y denoto,/, Pretor, § .nonff^ 

por cito eííuukíic el niancío enneigo ae peruene, y " v . t t y . i y .wr. n itiTus nomopumnm 
venir en gran quiebra, y diminución de fu hacienda; dttpro a m i c o l m ^ Prou.c.ihi: Fili mi ¿ r j * ,Cí*»/¡?g0 
t t m m c n f M . t f á r 3 .Umpwfa.SfAetm^in rcbusdoch amtco woMjixtjlt apud extrMeum m ^ J í t 5 ^ 
fa t t , (jueatiis os i>erhis ons t u t & c ^ t t u Proprus f * 1 ' ^ 

Y lo mi ín i c í i tuuieílc la mayor parte de fu hazicn- j t c ergoiquod dico fili r n i ^ tcmetipfttm ¡¡^ 
da en trIgo,y íiendo añejo no lo vendió,ó renouó a íü adifli m mambm proxmt m,<&> rurfm Prou*^*11 tH* 
tiendo7argnn*.l.i.eacl.tit, Y lomifmo, íilo huuieíle ejfecum as.qut defigunt manm¡045, q,it ^,^2• ^«/í 
mezclado con arenajó con otra mala íemiila, deíucr- firimt pro debttt$,-vbi nona ednio habetynonL ê e 0̂  
te,que fe buuiefle de perder, 6 no fe^pudieflc feparar, q f j f t ipuhté manu fidanber¡r,qíiod adducit C o l l a r * 

,ylastt 
¿r ium .Li .C-de cuv¡ .'ihy.ltb . i z .O & ce 
gar con fu ha¿ienda por ia mar en io 
nadereque fon Otubrcy los tres íig 
es vcrííimilquc teodrá nauff agio,,/.!] 

frágdih. 1 i.L.9'tiu9pdY.s Y \oir 

Ti(¿6 á ñaue- que el que I al io por fiador de ot ro , fiendo r̂and l 
esdti lní icr- fíancajíepodrádczir,qucyía maídc fuhazienda GÍ 

; porqtic 1 <per textjhuind.L vbi adhuCiÁngcUnUnpe*fmA¿ 
:Jen¿M § .mnfQrmn$Mp¿8; . i>bi l<$/,»,$. . M é x . /»dd.ficon. 
nen^ó SL jianttyn, 14.donde tiene iuntauicnte con Paulo, 

¡ Ti 
'ñem m 

hazee grandes ga ftos füpe r fiaos en fu caía , o fuera de- por icr cite acto}de fiar á d£ro,tan daño ib ,cs lo oftm 
lla,mas de lo q .ie puede hazer conforme al hazienda que dií'sipar ia hazknda; y por ello ci que tuuicrcpo-
que tiene,por lo quai rej>refumc, que vendrá a eropo- der de orro para adminiíírar fu hazienda,90 fe cnticn. 
brecer, Paulin dj . f i cwftantcfoUi.-verf.Pofte* per ¿u* de tenerle para ftar^wf./.j .§ ,fiUus.fffde pfcul.&lfiY. 
thentícam,facit,l.S Jn prmcip. f, vhi p'Ap* edu. dc.(j?- / . uus inlcioff.dtfideiítjXáteí.Cotdjrí memorab, yerb. f. 
¿o.r/f .i64'<»»-.6.dedonde!aGio¡jndtei.1*$. »erh.rtd dtuijj&r, 
^/>M«»,aconíeja,no gaíle vno de todos ¡os frutos, y re- Y cüa mifi na razón cs,la que hazc judo, el poderle 
tas que tiene de fus poiiefsioncs»ó juros. o ceñios , 6 licuar precio por fiar a otro,üii incurrir en delito,á 
otros bienes que tenga diño con tal moderación, y có pena alguna por ello, L ft rcmunerAndi, M4ms,f. 
_ cíerto,que cada año íbbrc alguna parte deiío; mtat ttoém 
¿bt Bald.facií text.inCApit,i,de rejl. & w auth .rt de- ÍMW'Í 
ttrm.fit n. Clef.inpvincip.Cfíll.i. Porque fivnogaúaile 
tanto cada ano como tiene de renca,iuccdieodole ca-
Ib aducríb}o aufencia, ó enfermedad , podrá qaedar 
empeñado,}7 pobre;H/KC tnde BmíáYditn epiji. de rc~ 
pmJom. in his verhis sit:. *Aúdi t0*¿t t tnde , quodJim 
domo tm fumptus%'&redditusfint ¿quáííSyCtftsipopt 
tiéttís putefi dejlruerejUtum ñus ^fortius ergo CMdct7 
f maioreifcccmf•smpVM^akmfint reddttus, ittxta i L 
J a d , i 

Q¿*ipías expendit,quamcenfus fummá rependít, 
Non 4dmmri»rtfí pAupertáte grtuetur. 

ü o onts eji 

i us propti'r fideiupioije^J.húC 
fLdedonat. ibi : Lstbeo aÍT,ijXtY<iCM¡\» 
t m m i ofjiaum,mercedes, vt panjítM 

ájjmmjtjatts pfo tedederoyvbi B m . VÂ I Dem 
c m f i L j , n. 1, Y ello no íblo quanio vcriíimilmcnrdc 
puede teme^que ha de laüar el caí fiador porelpriaci 
nal, pps t% mbíea ntiando no fe teme. Ethanc cfttm-
mun&in Theoloporum 't€ne.t>&-itq>*tíi*f mnin^ua^ 
difp,$i6.verf.}ommmu DoHorüinfriMtp-
rtb.pct -pfuy.acíjiiir.q^dd 1 .PrincXdiet. i . i ^ - l ^ ' 
2 . id 4. Soto de i n i l . é r m r e J i L s .(¡.i.art.z.antertf0^ 
ad6.Ntuarv .nt man c.lj.num.zííS Xonrid. "cCJ^ 
-j.4,i. áiwnd.deexequend.marid.z.jy.C'l^,?;'2^'U1C¿1[> 
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va empobreciendo , para que aya lugar ia repetición f.iíeíMííf./af^Yporeíío^norqlocsíurtoei p ^ J f j 
de la dote durante el matrimonio. que íerecibe por eila caula, lino q tampoco 
g, DE P E i l D E R L A . Dcmáf de las caufas referidas computar en la fuerce principal,de í o q u e a u ^ . ^ 
en ia Giolia aotes defta,queay,para que fe pueda dczir tado el tai fiador: i á emm>qwd obcárf** $4 
qucel m t i M ó va empobrecicndo,deíuerte,que pueda repetí non Potetij. & J / Bart.fde* 

ugur eíre remedio^ pediríe,quc la dote fe ponga procede , ' í k embargó de que alg aueriu f,y pediríe,quc la dote fe ponga procede 
fe conferuc , es harto bailante, 

íieíla metido en algún as fian^as.-^rf pcjyru , 3 1 . numero 2^1. Gut terrear te 

con 
anos u 

cn l garícgaro,dondefeconíeruc , es harto bailante, Bkroníocout rar io , Kr í ^ f C r f W ^ - * ^ ^ ' ^ 1 • 

m & l B M M < ^ $ < ^ ttum* XVo io priinero es ¡o 



Política ¿el D. Vllladkov. ri g g 
es licito el aíTegurar los nauíos , y ter ncef twfmtnL Uf.ihi mm, i é ^ C m , ihiin z . U C i . 

€4p: fer 
, y c o . 

deque ta i i ^ 
y que 

¡Lprdd.yf¡deí ior , i t . = dalarougerá tepeelf íüdote jporqucíeprc íüme, que 
^ rt^thorM adelanta ícrálo ffilJmo.yqaeviairafia,goui«raQ,y c o i 

CVLPA. VtinL%9. u t . i i . p d r u i , capíf&nha > de prtfuMpriony por c íh ra?on deu'e fec 
F0tl /;í ¿ i i B t r a i d v w d e p m d o H e y e n d o - e l m a - admitida lamuger, como qii^da dicho, * A r g » m t n u 

. ^ f ^ / o m c m d e m a n e r á , .queentwihfe Urm¿. text . inlf in.C. m q ú i k cafíf. rejU.mme** Bemntend, 
^ tnia el mar tdo en pobrera por f í cu lpé , & c , decif. 68. numer í s . Burfkt. covf.sQ.numer.i, l i b . i . 

^ ' ^ o d r i a í s muger pedir fu doteduráre el rríacri (¡uándo kd dtfsipat.quoí rempéran poffui t hona, quxw 
i , Gí. íVcual íe «níícuejypiaticajno pldíedoia en có- quándo mn poftnt rms¡) ¡>€Y0YÍ9Ban,ínát(L i.fi confian'» 
onm ; ̂ yrecclprcsdel iBacido,ó repugnanda, y có - tc ,mm.6$.Or in 1. impemowum, i . f a d T r e h e l ^ r e -
ico», ^icndoloellos: Quodpr^batkrextradimper F a tm.cmí^2j t .$ . í i o¿rJn ' í j<6 i ,n i ^ p r f m l m s q u m d o 

epo-
itien. 
Ufa 
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pcir .fnu.jo. 
I p M m P i U c . Pencad Segur* de hwÁncYAt.ctijh qaalqniera deítas dos cois», fe aura de ertar a la regía 
0imv.mm.9.& Villjlokde commun, i>erf.^ítUo de la dicha»/^<:o»j?4»f^>? notatBarbffo thi numeral i . 
i)f«,»»í«.22» Peto fi concurren los acreedores á pe- , \$ 
Iferpasado^de-íus.dcudasjcs muydmefíb , porque t, Del Derecho , Firmdífí , lepB,ft confanttf & > l ^ b 
waees podrá la rnuger durante el matrimonio, pe- á d h h c j u m fimiL 
[ferampafaclaf or iudoce en los bienes de fu mari- I , B R E V E , Y ,SVM A R I A M E N T E . La ctuílí de 
tonqued auer venido en pobreza^aya íldo por ca- dote es famarla, y afti íc dcaen abrcuíarlos remónos , 
i),? no por fu culpa,ó malas colhmbres, y aura de íer y dilaciones por el j!.iez,paía que breuementc íedcfpa 
|tóriüa,l^ndoprimero en dcrnpo, de lo quai en o» c h e g i ^ / . B a r t ^ e o m m n » . D D , m L i .jf.fol.matr,ex m-
¡aparte dette libro tratamos, y también podrá valer- tAtis m Uz.ff.de re ind. no folo guando la mager pide 
wlbencficlode la dicha ié t ¿dhuc, ¡ecund. Bart, fu doccí ino también quando el marido ia pldiciTcpa-

ln repJiá.l .ji€(iiiji¿»te,qtú{í. ̂  i .part. vbt D D , ra fu (tentar las cargas del matrimonio, Bt ld . in d . í . i . 
m-Ji ím dotemy$ fi mmiuSiéoá.titli'bi^Aiexar.d. co l .^ .áonát refuclue, que dé la tcntencia fobrela do-
*<'»<?rf. A7of ¿Í, Camv.de dote,3 . p . q . i i . Y aunque es te, no íe deae admitir apeladoiijentkodeí'e, para que 

' quevíarmai de lahazienda*, prcíupone culpa tenga efedo foípenfíuQ, fínoíbíodeuoluriuo, 
'nion de 

?^rr,»».Eft6rc entiende con tai, que quede falúa ŷ tuidami dote>d que fea dtpoiltado.íin aóckiir.Farago. 
}¿,Pro Wconjeménd* v ír t i tar ytiliras publica, zar,y vfar dehpara elfulknto mloVy de mi m árido, 
W ^ ' ú i w w . i ^ a j J n diÜ.L f conft.vit-e ,'mmero hi josúo mas ordinario es cpocluirle}como aquí fe coy 
^r*J-tb}4itiumer.i z ^ u u hcet ínciput m4e i t i c luyc,pues.%dí2eloyno, y lo o t ro : y en eítaforma-

••i 

i pUnt 0;"0 'f™ admitida la muger, fino es efte cafo,ó a pedimiéto del marido m de-oñcio de jul-
k-mu f- e' m5^4P •> omnino efficutur non ticiael mifmo }ue2,conllderad4 la calidad de las per(a 

e d í i el mar 



... Jote que fe le entrcga^uede pedir que fe ¿epoíite,y 
ponga ca poder de va mercader, o períbna abonada, 
^uc io tenga agananci^ypaguciuftosintercílesdeiia, ^ 
imoí.yhipYoximc.numcro zó .arg. l . f icum detem, tj.eo 
€6 autem tempere,^ ^4n^utem m jMtjsí.ff .fobt.ma-
t r í M . ^ f f u t t J e a j ' Z Z L . S m l M c i j . i S Q . n m n . s . 

Prcíüpone Bait.n; H.ifi confiante, mtmer.s. que íl la 

Forma de lihelar deia tnflrmcclon 
. L o otro, que íl ia muger cía lo 

Utuí ria dóte^porque no la pierda c nofe ^ d», 
q^ÚíuT.BAYíol.m di d.l.fi confié 
dotcm}$.[ ínautcm^crf icSi T'Crb,/? /¿ " 5 ' e*/./v 
indix l . í .ybi M u C j n u m c r , } . Ript¡n ¿i T 

& inLqm libcros,num,2ij.ff,de¿fu ¿ 0 r > f nt,me; 
que en elle calo íc dcue entregad a ib -

I W V Í V " ^ - , j j, 

tmfc,Bald'Noucl.ibt num.'d.ár de dote, 7 . / w f . pnu 1 
S) Xrotus tn dií'id-peonfiantc,num,6. i n f n m á h t l u r . 
Y es de notar, que aunque conforme ala difpoíidon 
deiadicha leyfi confiante , qu.mdo el marido difeipa 
íus propios bienes,no es admitida la mugerá pedir la 
fciutuciondeiado£esís todavíaie quedan al marido 
bienes fufidentes para iapagadella 5 porque puede en 
tai caíb pcdir,que íe pongan en íequeíiro ios bien es> 
aunque el marido fuelle riquiísímo^r yolmrBart. é i 
q H e m f ^ ' ^ o u e í a b i d c m ^ d í d ^ m m J . & t n d í c h tit, de 
t ioteó.part. priuiL 70, ¡ ¿ a l i n s enim coheeditur fique-
jíratiodQtís^qMmqmd pea illius n'/í/Wfojporquc íi el 
niarido,aunqoe no aya comentado ádellraír,o gaítar 
los bienes üotales,iiao que íola aya probable Iblpecha 
de que los gaüará,lc ha de ícqueürar la á o i Q i g h f z . a d 
fin. tn LymcájCtde jProhLpqutjipecthMolin, deprimog, 
hh. 1 .cap. 16^/«.'/j.^.dcíLierrcquepor íolo tal íoípe-
cha no compete el beaeíkib de h dicha l.fi conjlame, 
y por la mlíiiia (oipecha íe puede pedir que la dote Te 
|.)onga en poder de algún mercader,^.per yeflrítstde 
donanter-vi f^ yxor.+AU'xand.in dtctJficonjiante}n(* 
mero 17 .TC*/. Ñeque otjiat. Pero no fe reílituye en a-
^uel cato á h mugeria dotCjíiao es en calo que con-
tbrme al dicho § , í i lud quoque, deíde el principio eo-
inervó derechaineate a viar mal de íu hazienaa3por
que il comento aadrainiitrarla bien, aunque huuieílc 
caagenado algunos bienes dótales ,110por eílo aura lu 
• % % v á b e n c ú d o á d á l c h o $ j í í u d q m q i i e , aunque en 
cito parezca que ea alguna manera íe diminuye el pa
trimonio del marido,tfitld.Nouel. 'pk¡^¡yr^nu. ' jo . 
*í(i/w.aunque lera neceilado en cal cafo el beneíiclo 
del Íequeítro,^^wwiin díci.l.jiconfiante , nmn^ , ybi 

Y ae aquí fe rcfueluc.-lo vno , que el remedio de la 
feftitu donde la do teyaei íequeíiro deila, no concu
rren en cafo que el maiido,íieiido rico, y abonadora 
iolamenteenagcna los bienes dótales , fino qnctaa 
bolamente aura lugar en cae calo el icqu tílro, Tino es 
que también vaya ciiagenando, ó díisipando ilispro-
jüos bienes,)' fal u el icr can abonado , que en tal cafo 

.«v "*-"0iv.ivv4 n.tui.uiu ucia rciutu-
cionde la dote,no íe librará el marido, ofceciendo^i 
dando fiadores,porque la mugerno es obligada a íu-
jctarle a la fragilidad de ia caucionjqae e$ incierta , y 
puede faltar,coíHO luego ledirá,/.wg/.p ^ f m w e r . 
ficJiemcjUécmur^lquí tUí^. i . f f .dd Treh.yii eligiere el 
beneficio de la íequeílracion , podrá eiüraríe el mari-
do.ofrccicdo fianzas baüáces:porque el dar fiá^as,cx-
duye la fequefíracion, ififidetuflhrj fin.f qmjfirtjd* 

l u d quoque manto y e r g e n t z a d m p a m ^ ^ J 
xuin l . j i c t m d o t c m , Í ^ J m e T i T ^ faturtext. 

le podr á p edir en virtud del b e n e í i c i o ^ ^ ' > *Í 0̂ 1 

quando el marido va empobreciendo Dor?1^0^10. 

íinfinda . cine, nnrira M t*íu>ú¿*A f 1Ucalpa.M 

ixn-h.fi yerh t f fo íu t .matnm .qutAprocedn 
tusdi¡sípAt unmm r e sdo tAle s , tamen Si^0*** 
t i e n d o , y t pAitlo ame dtximus; Pero en m í a eW-

íinduda , que podrá el tal curador víar ^ *C1 
c ío , yt áduertítJBArbojjndiéiMjivonílante ^' 
19'tnfin. >»«d8.(ji 

L o ocro,que eíla reftitucion de los bienes dor 
no es para que la muger pueda viardellos a fuvd 
tad.como de propios luyos, íino tan íblamente o 
que quitada la admíaiíí ración dcilos al marido 1 
adminiñre ella^omovn curador de bicaes,que le dieS 
ra,loauiadeiiazcr: y para que de los frutos, yrentai 
dellosfuílentc lo mejor que pudiere , las carcas del 
rnatrimoniOj^l nenxrran.conjU. 119,nm.6. Jilam 
conjiUl^l.numero 13 .l/ '^.j 'Go^ad.coHjU.^z.mm.i^ 
poji p A u í . t n díCUÍ.ficüUjlmtc num. $. Surd. áealwmt 
qutfta 5 >num.i 8 & 1 p.Y de aquí es,que la mugerw 
cite calo no alcanza el verdadero dominio, parapo. 
der iíb remenre diíponer délos tales bienes a fu volun
tad, üao que todavía queda el dominio en el marido 
mientras aura el inatdmonlo. 

Y aunque en calo de V crdadera rcítitucíon déla do
te i c ífaiTatiere el doiiiinioenia íñugcr íinlacncr^j, 
V.tn reiwstC'de ¡'risc«of .Peroeanueltrocato, porque 
no es verdadera rcíticucloa,quantoa los frutos, -Cm 
ances#víu maof ra de iequeílro,ó depoílto que fehazc 
eoroanos de ia muger,o va tralpaiíode la adminlíw-
clon de la períóíaucl niíu'iaóa ta de iamuger, y ti» 
dtci'.i .tili*dc¡!ioi¡ iit,Uf,hi didd.fi coiffime, num.iij' 
CmnAn .confiL9},n.z . pro quo¿dde jinc\urr*n. coitjh' 
1 h ^ t m m é X en calo que no baihÜen los frutos de a 

' dote a fomentarlas cargasdei matrimonio» ,0 ^ 
gado,aun en nucilro caíb,á fupiirlo que faltare ac 
tros ilis bienes,6 de donde pudiere; tta Bart^re? ' 
d.l .j í confia «í f,«. 103 • 

AÚÍI , que no íe puede dezir eíla plena,} vc^ ^ 
ra reÜitucion, pues no tiene verdaderos 
títucion^rgttw./.^ mdl9>Cdefer. ¡ í f € f f l „li***' 
f e r v e r d a d e r a l a o p i n i o n d é l a ^ n [ j í 
yerh. M ariti,ad fin .que íi vn eltraño da la doc ^ ^ 
ipacío,yc6Jidó,que d i f lue l toe lmat rmiomo^^ 
d€boiuer,y reitituiralmiímo , fucedíen . ^ ¿ # 1 6 
reíikucion de que vamos trataado,noi¿ e l ^ ̂  ^ 
rellituirjpues no es verdadera ^ ' l t ^ o a * c i \ i 
parece habla el packí7y condición^lC"3,( y rá ¿ /¿-
dio le concede tan ío la-aentc a la ¡ ^ ^ J ^ a l uo ?0' 
los frutos le luífentc á íi, y a fu ̂ l l - ! í l ú ^ < n ^ 
dfá hazer éon tantacoaiodidad, 1 . ^ ^ ^ ^ 

w 
tait 
•cid 



Tolitlcd del D. /üladic^o'. j 9 p 

Imah&p 
a razón 

aUmentarí 
S ¿ 1 0 ' * '^^nació, aunque vaiucríai, no (c deue dtbet eadem dote* 
% f 0 ^ c e ^ a r c f t í r u c i o D . ; que iehaze durante el Porlaquai razones cierto ,que no puede el rnaá 
^ c t á ? a3oCpobrc2a,6 remorde pobreza del ma rldo en eltc cafo valerfe del dicho beneñeioque tiene 
LtÁ00 comoefo00 verdadera rcítitucion, para no ler conuenido en / ñas dé lo que puede, dediéfio 
¡ t ior f^T&dio , las palabras del pacto no fe deucn m egeat, l . mamim>ff,fit'*t. mntrim, ¿7* e¡l commune 
i 0 ^ j \ u l i,\.íitsqut, jf.deexercito.l. i.jf.Jl fecundUmUxf, tndtciA/jiconjlmc,nitm, m . * ^ C f o -
fnce^^ ^ ^ L ^ u / l i ^'a/o ' i'n 'merjdis vejlnngitm* tus, in 2. lelhtra, mmê  1 y/.Campe, de dote. 7 , p é m 
¥¥f%terco^ii^ obUgAttone '¿etmdhff*depig- qu£f i ,62 ,Rubmsjnrepet .d .cap .per yejlrds^.ij.Bur-
d^lJlf l'ffcío y(MrAíí*6.Bart.ínLftís<¡m.$, Jat.confiLsó. nttm.i.tdfin.lib. 1 . Porque el marida 
'tofW*1 J¡dfliLff. de rebns dtibtjs, Bart. in dtd. también ha de fer en eíle cafo aliailcado de los frutos, 
fc^Cnté mm!$9- ¿¿f-ihl m m ' 1 9 1 ' G o m mdí¿¡'- yrencas de ]a m dttt'hbi adhk> y afsi indiíiiiv 
lllC* f ¿ u r J m . S ^ tauaentc no podrá víar del príuilegio de la dicha L m*~ 

¡^•^•'^•".'Jtíeí^tí/^Mf concept* compuímdu hkuf lexd-ndjbi mm.ú.i'erfic.QuiasmwXtf*"*11 ^. y'aun-
S cmm reflmtioncm. que es verdad, que la glof. verb. Non jufpeere > tn dicf* 

Lo otro, de lodicfio fe Infiere, que aunque es ver- LjiconjUnte, tiene lo contrario, íe deuc entender en 
;c propia oacaraleza de la dore es, que aya cafo que 00 fe hailalíen hartos bienes para la r e í t o c l a 

itr' 
-

kpuedapedir halla cíiar diilbelro, y acaban 
\ktMtnm.lpYO cnmbt*3>C.de mredot. cap.faltthrt- raasde loque puede: ytinjtmiUtradit Bdrtjn /.ex dt~ 
Mfinpi, deyfw* Para que el marido feafeñor deilo, uerjô .i.//. fokt. matrim^mLinc, 12*PY£iQr*wB* 
mknfras ciunci luatrioionlo, /. doce ¿ m l U m , C. de Q¿*dcomtcn¿4: y afsi onermo no podrá el marido , du-
tmend. 4aro, quod conjUnte matrimonio ^mdrttus etiá rantc el matrÚRanlo, víar del dicho remedíOf, por xa-
yiem,non ¡wtejl refiituere dotem i'Xon * i* untca, C. fi zon de tener acreedores, L maritm f a c e r é , ff.folout* 
hconjíit.mMftm, También es de la propia natura le- m&tvim* Y tampoco par la miíina razón de á ú m , que 
adcladotcquedeoa icrconleruadaá las muger^s, tiene acreedores, no podrá valeríc del tal príuiiegío eit 
•hfíoht. m&tnm* Y que fe aya de boluer, y reilkuk cíle calo, de que durante el matrimonio íe rcíütoyc lar 
Suelto el matrimonio, ó durante el miliiio, íici ma- dim3yt notat Barlmf m dt í i . i , fi confiante tn[m*cipo 

Tfí-g» admopicinhqxit es lo mifhio que dezírdi va num.4.2. • 
^pobrezlendo, >r m dicl* I j í coniUmc, & in dd* yin Y lí el marido vlmcíTe dcfpiics por dempoaenri. 
' y es la razón, porque vi aado mal de iii h a z i e n - q v J e z e r , y /untamcorcfehudeííc hecho diligente, 'f 

idnikiiuracion, el marido iui- cuidadolb de la coníémadon, y acrecentamiento 
que el derecho l e aula coace * Id hazienda, y capaz para ello, fe íe deue boiucr la do-

1̂ por fu culpa, y mala admlniliracion, el marido iuf- cuidadolb de la coníeruaclon, y acrecentamiento dá 
Í̂ Dte esprluado de la que el derecho le aula coace * Id hazienda, y capaz para ello, fe íe deue boiucr la do-
¡ ?Y f rmm. L J. C. depromr. & L f i mm Cornehus, te que fe le huuieüe quitado por auer venido en pobre-
^ j o h M t Ban. qui abutituY pnml fik concefo, 23 por fu culpa, o negligencia, an^»?./. ripamff, de re* 
LttUYflU P̂ederé,cap.pYmlegmm.i. 1 ,q.3. capit. rtimdmif.&l-i Jnpn.f, demratJmu^L cum lo* 
de? rPriMl* Guié, FapJecf. i 96. & l. fin. § -1 # c<3# & reUg&fump.}iin.&* rsgHlM cura.g. defiaen-

^ ^ t u t . i é i Bart. ' timr*ffi de mm. & homr. Pero no fe kboluerla, í lno 
CÍQ a^^ñ^simamente preuinoel L C. cíle reme- huuieílebuclraá feraíligentc, aunque huuleíic buelto 
ĉoa?̂ Ue (COrno queda dicho) luego que el mari- ácnrlquczer,o por herencia, o donación, o por otra 

CÍOQ^^^3 vfar mal de fu hazienda , yadmlniilra- cofa de fortuna, ¿^«« i . Lficreditonsdeprtu. cred. 
tío,p^aa ^^itarfeie^ la muger valcríe dá l e bencM- €^ § i'f0eB»h tnfli. defufpeóh ¿ato , & na dtjtingmt 
^ ^ I d ^ k0n mas ̂ c^^a^» y vtilioaü es vno priua- reguUnter Henn. JSaic. tn dtcL cap. per pcjiras. Y en 
^ y ^ ^ ^ d e a d r u l n i a r a r , quanüo disipa los bie- elUlofimjyconeitadiíUncioare deuen entender ios 
^'^s vdY? f ecüPeraíWue fí0 quando ya eílan có- Doctores, que indiílintaní enrelieaen lo contrario, y t 
>f'kl,l l üa8^do5,que no fe pueden recobrar .^ , fantglof. verh. ahuutur̂ ndtá.L ¿bt adhuc, & Bart. 
K H ^rebl ^ ntím'63' ̂  in i* ¡Mperttor- dítid.ficonjiante, mm. 107. ̂ ilexatíd. ibt nttm. 3 9. 
' ̂ t7z '^tnl4n'n^m.2.Cdefent,pá¡'i Âre- Cum.conf.95.nttm.2.Gom. ¡ndtH. L<¿$, Táitr, m m 



fj. de tíwt¡i¿tro.-i't rt* 
uf», ¡imit. 14-. numey. 

m ú a fer indufirlofo, y diligente 
comer, y conleruar fu k & k f í t e 
j a z o p , por laquaiau^aikio m 
gcr. id c m ó '€(ffkntecd»já , cejf* 
indwi vegitUl, sdirc* § • cfhtmfH 
folm% Tmqud* m ttt. a p n t e t, 

teretfwinteütgendtfrnt. v J l . q m ¿HÜÍÜU tencnuquoá 
proptet dmims japeruem.-ntes m m n , datts r f nntio -
fAÍífi -pxQrh'tmoMYidek^t ^>t¡unt B M . i n d i d . i .p 
conjlitme, & tbt U ¡ . nur», 229- f u m é . ^6. dotus in z . 
¡d iur-num* ij$*Go%4di'eí>{>¡. 4.2. num.is - & ^ l -
dzt . i n l . fmibus , $ X ? fi ¡'Uccat}tmm. 10./. áe yerb. 

Y es de3,duert¡r,qucíi al tiempo que 1c casóla rno-
vtt* el marido era pobre,aunqueddpucs eñe en la mif 
Diapobreza, no aukndo comentado a diíslpar.nl vfar 
nial de la dote que recibid, no aura lugar eílc remedio 
conrra ci , fuio CÜ , que aya nucua cauí.i de r u f p c , y 
m e comienza a vi'ar mal de (u hazknda, que en tal ca
fo, bien podrá la mugef pedir íii dore, ut tn di él./ . 2 9» 
í/r. 1 i.f>«rf .4. B á t t . f i c m í c í l j f / n d u s ^ i n d i é l J . p c o n * 
jicfnre}coL 4 , ^ ^ . 6 . S d i c t r í d í é i . I . -vhiadhHC, CQÍU. 
5. Qvw. in á i t i . L s 5' T w - w m - 3 3 Y de aquí 
fe rcínciuc, qucfi ia aiu^er,/» /!^revt íc casó con hom
bre pobre, que fue viíio aprobar fuperfona, yaísino 
foáraprxtext i i faupertAtís»repetir í u d o t e , / . ji, C. ds 
xven, cap* horrauíus 32. qucsft.i, fino es fobrcuinicn-

riacwa caula, como queda dicho, de que el marido 
domkn^a á vfar mal de ladotcjugandola^gaftando-
carqüeenra i cafo podrí la mugcrvlardefte remedio: 
aporque demás de io que queda dicho, la moger tacita, 
ni expresamente no puede diminuir U condición, y ca 
lidaü de la dote, nipreiudicaria, l . j í tulíconius, ft de 
f a t L dotaí. Bart. w d . i.ficünftante, nim. 2 3 . i b i 
.AleXÁnd.nim. i y , & B i ú c . fcoud.'num. 53. l l i f ^ 
m m . 45. in fn. Crouts, 1 . l e fú num.36. Pero íi ignora-
m s que era pobre, llanair.cnte le compele eíte reme
dio, como íi huuiera Idbrcucnido nucp.a cauía, Salic. 
in ditl. 1. -vbi ádhucy «MÍ^.B. aunque en eílccafoíiem-
pre feprcíuaíe ciencia en. la n m ¿ c r , ex rcguL 1. q^t cü 
édto,jJ. dcreg . íur . tunela ngul . /. i¡uod te.ff.fi eert.pet. 
factt l . j i h i qm, § . j i n . f l >? in pojfej. Ugst, Mas íi el 
mando era rico, quando fe casó , y fe le huuicfie pro
metido la dote,pero no fe le huuieííe entrcgado-Jkier 
pues comen^aílc a empobrecer poríu culpa,y mala ad 
rniníliraeion, aura lugar ci remedio de retención de la 
dote jporque íi en ral calo, del pues ce entregada la dó
te la podía repetir porladicha ¿. t é i íidhvc, & d i ñ , $ . 
ü h d quoquh mucho meior la podrá retener, Lpaft re-
tenttwem, C . d c i p r . Y por el conllguicntc, aunque 
el marido en eüe cafo ofrecieíle fianzas, no fe le deuc 
entregar, pues en tal calo no deuc la muger íugetarfe 
á iafxagilldad de la eauuon , o fianzas, f f * ^ ^ . 1. 
f . <td trebei.gicf. 1. ddpum dtti. L i-'hi adhuc, Bart. 
. indí¿U.fico}tfiáiit€>ñnm.4.6I& * 9 . & i b i Mexand . 
m m . 1 9 . Crotm, tn 7., Icttitr. m m ^ o . Campe,de dott. 
S 'par^queft, 2.9, Rubms i n i i c u CApit. p e w e ñ r a s , (í. 
SS'Gregpr. iuyerh, de recaudo ? wdift . / . 29. r/t«i. 

Aiú mcüno es de notar, que ü la reíli tudon de U 

mecton 
-i d( n- í ue hecha en bienes, excau^ hi0p^ 7 

h ledcrerioralten, el rieígo, y mcnoícah ^ c u e n r a d e i m a r i d o , / . ^ „ » 5 ) ^ ^ ^ c 

\ tn d m , I f i confia me tnpYwctp,C(j[lr' ^ ^ BAn 
la razon3que por h m i í m a c a u l a Q u e ' ^ - 5 . y 

en eñe ca'oa la m^^renpagode{ud0j:e 
ridoj el peligro, y rkigodellases 

/. ínccndítim 
dleiíc por culpa 

luyo,' 
pt in t t s .&L ^ j o r t u i t i s 

ÍUCf dclamugen ^t indih . nmh, 
tur 3 CP- tn CAf. -vmee decommod, pero íi U ip 7 
Cáujd i m p u nmiti i-'eyqms ad rnupiam dotem^^' 1 
quvdpotefty i'tdtcl. t f i ^ w d . Un rSus, C deFZ*** 
Si bs cofas en que fe le hizo el pago, íefe aúiauad 
cado, ó dado al marido íin aprecio, ni eíldíia i o ^ ' 
ricfgo deltas en elle nueíiro ¿aíb lera de ia mu^r"' 
fe le aulan dado a preciadas de tal eítlmadon, eje ¿ l -
zo verdadera venta, yt in L p h r í q u e , jf\ ¿Jiurt áo t ¡ 
1 8 . 2 6 . í / f . i 1 :p¿ru4,plrie%odcliasesdelniaiicío' 
qorque quando le danincítiaiados los tales bienes ao' 
tales/quedan quantoal natural dominio por de ia tnu" 
•̂er J . d ü c e a m l U m >C.dc muend. Yaísiauiendolclc 

reñituido a ia muger los bienes del marido por verda-
deracaula, de pobreza ?el peligro, y ricfgo dclloslcii 
de ia muger, ex eô quod ilb res Pcrit 9€ttius eii > nind 
l.ftgnus. Y cnefeiolc reluclue, (in embargo de lo di, 
cho que íi el marido paga la dote,por caula neceíláris, 
como porque y e r m dd inoptm , t i queda libre,aun* 
que fe pierda, 6 rnenoíc^bc, porque fue cafoforieJto 
fuceder el daño^menoícabojó perdida delia fía íucuL 
paf puesc.oj)ipuilbíiMrf;orír.tfc¡egis, y - i,*u mi
ne aliks d¡i(érur dtceptHS mthcmrate legts, ^ r g ^ d a 
C. de hisqui ven. ecrat.& 1. Gfuchus rC.adi.ldm.dt 
adulter, lex emm non dehctejfe captiof̂ necminen 
cu i ¡aqueum, cap, litterés de reftit. fpoL cmt. atvi* 
dmfZJ.q.l. 

También es de notar,que poede el naarido ensgc* 
nar los bienes dótales de íu muger, quando ion ffluc 
b!c:> que confuten en pefb, y medida; porque cind-
go delíos es 4̂ 1 marido, /. res tn datcm datx mP* 
dot. Y lo mifaiocs, quam ir Ion tales, que n o f e ^ 
cotiíeniar. ni guardar, y no de otra manera, B>v •• 

{-f.joht, m&trtm. ifhLif* comm**'-* ^ 
c,ít7€o¡um*%. B4rtúl. inmthenr* fiueáme, C. 
letan. Faberic* inprincip. (njlit. quthm modfSAJM' 
cer,Grercr. tn ¡ t 2 i . tirul. 11. frfyf.^. Y losbicn^ ^ 
zes dados ea dote, puede el marido enagenano 
le dieron apreciados per el tal aprecio,)' táliacíO w 
Ce hizo verdadera venta: y t indié t . l.qttottcs ' 
C. de iure dar . EÜo fe entiende, en cafo que en _ 
era abonado al tiempo de la cnagenaeion, que _ \¿ -a 
fuerte , no vale la enagcnacloa: y mas, qut- ríj 
muger repetir, y cobfar, infuhfidmm • ios taje» 
deípues dí í iudto el matrimonio, oca nue 
glof, indzcKLin YehustJaf.in 
roi i los ules bienes fe le dieron; 
por cal aprecio, que no hizo venu, 
senar^íino es coníintiendoloia muger,)' 
rido abonado,// enim fahendop, ^ Í U f is 
mfmodi vendttto, glof Bartel tn^>A' 
m m ' t m . y lo miíjiiio ícráquando no íe w 

ixido apr 
fcpLi 

tft* 



jj¡c0, > • neccllário, que 

c<í¡ntcíi cel

ias 

ior. 
ICc 

ior. 
idi. 
,el 
yfi 

Ido} 
do. 
mu-
Melc 
rda. 
fcri 

)di, 
aria, 
aun-
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^ L ^ C ^ 1 0 • J Itbr 6* Deloqual tratamos 

E ^ ^ p FIANZAS. Áimqueal principio câ  
¡O M W d c l a mugcrF^ r íiai^as, ni Icguridad 

'Jla^6* illcaic¿ de qucel marido va cropobre-
|¿íc,cndCepedir5queícpongacn ícqueüro; ó d e -
Ĉ 0PU ¿ n a abolida, que le acuda con ios fru-

¿edadicíiOí i.jicumdotem, Q.cimautem 
1̂ coa1-0 ^ , erficui01¡ yerb dottm,0 foht. mátrim . Y 

W'fóttcát,. como aquí fe drze. que le dé fiador 
^ . • i r vboluef ladotc. dcfpuesde dmiícitoel 

'rrlironio $ y q?je -
I L r a c l ílttoro , y cargas del m a r n í n o a i o y en 
fJbquc lo impida, ó coníicnta la lianza, aunque 
ficcida por el marido, no íc liara la relgmcion, ni 

I Lcqueftro de la dote, durante el maínuiOüId yi-t 

J lex-&Ccmmumíer O D , tndiu. Iftconjlm-
{¡t^quottes, Gom.in aitt. / • 5S» T a m n u m i 3 3. -verf. 
Mtnm fotejl rxor hcccaju.Fcro íi el inarldo ofte-
felafianea , ófcqucrtro dcbdorc , ímocs que lo 
coafitieOc la mugcr,no cuitaría la rcííitucíon Uc la da-
eíü el cafo própacllo > gl< f. tn VKrf. Seámnec^mmu-
yuncrttAin i i í l d . i>bí ñdhttc, & ihí Bald. col, 5. /« 
í, i'erlic. Seáfiátm qíi£ritUí'f&I>drud* tndttjf A i j i 
nfinntc, gMXjl. ic 1 • pdrt*0" ibi iJíUxÁndt cohm. 1 o, 
hfeg.dedote, 5. yarti <¡u*-ft* 2-9- <¡i*ia vt diétiim efl, 
uijltcjum,mUerejnJecommittere j rágd i té t t a u -
W) diel. 1.cogí , $ . ¡ 1 pater* yerj. Item!- ymvitur, &> 

iff-, id Tve bel. Rúbeas m repettt. úitt.CáP, 

en el inredo ic acuda con lo neceí-

¡¡ift 

¡Vt-

Ycn de caibí aunque fe de el ta! fiador para la con-
wcion, y rcítiiücion de la dot^ „ con todo eifo oue-
¡ppligados los bidicsdd marido por la dote; y ai-
l.aaríe fiador, no íe quita el beneficio del, áut^en. 
r£t<"iommmé de leg.¡cílicettqmd resjubieéla re* 
'rmii no}1fojsit al ícntrí , Pdul. corf. 13. m fin¿ ( y 
I1 jo. colum. pcrittlt. uerf, Mts non nhjtaniims j Cí̂  
^ r í - 2 s 2 . Áísiqaecomolc re-ueLie^ofrecicndo 

'V. 5 niarWo, no por eüo eícufará la repetición, o 
IB H m á < : h d o t c , Bano1 in (¡ít'(t l'fl ^ 4 ^ e x o l , 

'4tS.CŜ  tbi' 4lexind.. col..9. & i 9. iáf .coi . 2» 

ye, ¡nftH, Qom. ubi pro-
rcefaHum, donde dizc, 
'dela dicha/. 29* tituL 
' Babia aiternailuamete, 
lo a cumplir lo vno, ó lo 
icr, y citar a la elección 
dieodo a que el fin prin-
5, que nspoúga la dote 
osfrutosdclla citen cier 

ger, y hijos, filos 

• ntu'j 

•Pe 

^ i n d u l . L i t b t a * 
• T)ubíum támer 
cede fin embar 
iC)rquc la dicha 
^ndoíeaobll^ 
ifsircdcueentc 

0r loQual " ai 
deyesene. 

, -pra.dcOie 

^ fañeato de marido, y 
cnp-K . «ancas abo' asco. 

^do:pcco uo lo íei-¡a,a ofVcckUc Ú x * 

I 9 0 

9a de folo lo vno, ó lo otro, laf. in dicl. I fi conjlante* 

Y de lodichoíc infiere, que también cítara ¿n fu 
elección de la J nuger, íiquiíicrevfar del remedio del 
dicho $ , tilud q:. xjue, ó dei de la /. m ó m n i b u s d e 
dih por la qual el deudor, íobrcuiniendo nucua caufa? 
puede fer compelido a dar fianzas el acreedor, Lf i ere-
ditüres,ff: deprimí, credtt.quod prjijuppomt Cymtsm 
diéi. I . i'biadhuc , in z . oppi>{. Porque regularmente, 
quando competen muchos remedios al a t ior , es Tuya 
la elecdofi de qual dellos quiera vfar, / . qmd in hdfc*. 
dem, | . ebgererjfí de tnhut. a B , Bart. in l . cum ¡tropo* 
nas% num» 3. C. de t r m j a c } , ^ tnfpecie . Alexmd. in d* 
L fíí'onjUmet rñim. 17. í p . ndfin. íafcibt n^m.ó.Cá* 
peg.de dote, 3. púrt.quxjl. 3 0: aunque en realidad de 
vcrdad> corno l as palabras de los dichos remedios funt 
relata ad ííidicem} parece, que la elección ha de íerdeí 
juez, y no de la mügcr, mxí&dotinnAm dof. in l . fifft~ 
gitmí,Ct de¡¿ru. fiigír* O"' glof. Cap. á crápula^ deynap 

nonejt. Cler. ^ b b . in dicl.CAp, per ve ¡iras, num. 14, 
t-m Ruheás §. 15 . num, 1: ú?\4.. pojl laf. in d icuí . j icon-

ftmtern. ip^XjYegofiverb. íSt rcQáuáo^dfi.in d . í .zg* 
t t t . i i t f i á f t ^ ' . :,.. i 

Y en cafo que los frutos de los bienes dótales, ó de 
los fcñalacios para laicgaddaddcUa excedan las car-
gas del matrifriODií.-^; hande reilituir al marido,por
que de derecho íehaacrífuyoSji.pro onenhús, Cdeiitm 
re dot. ubi glof. Bart* jftberj'é, & Bctld. ex Ldot í s fm* 
tius ff\ de iuredot. Bart .m repet.dítl.Lfico'fjJlantetCoíí 
pcnúítJnfinjqudfi.'fi , , . . ; . , 
0 O Q V E SE P O N G A , E N PERSONA.Auie 
doíé pocito la doce en pcríbna abonada, ó en ppdcrde 
algún nsercader, deue acudirxon la juila ganancia, ó 
con los frutos, y rentas que montare para el íiiftehtq 
del matdí nonios y los ha de ir dando a la muger, y no 
al maridó, para que vaya gallando ordenadamente lo 
heGCífafío en los ülchos alimentos, por lo que queda 
ciícho, y alegado en laglofia antes deíla & per Hofli.m 
dict. Cdp\per 'vcllr^s,i>erb']zídemfQ?'' 'verh. Dil lus yir» 
facit dicL l . ybtadhuc, ibi. Itá t á m e ñ , yt éádem mulier 
null'tm h&bent Ucentídm tilas res •aliénándiy viuente má 
rito > &x mátrimonto ínter eos conjiituto, jed jruciibus 
éarkm adjujientationem,tamfut,qu(tm manti.pliortim~ 
Qult ¡iquos habent, ahutatur, 
p PARA LÁS COSTAS. Puede, y deue el ma
rido en elle cafo fer compelido,ó el que tuulere íüs bie 
nes i de pediinientode h muger, a darie dineros para 
las coilas del pleito, conforme a la calidad de la cauía, 
pcribnas, y hazienda , pues no tiene otra cofa, lino fa 
dote la muger> \4 Ihcncus tn dicu í. ybi adhuc, coLjin., 
•verílc. Sed emus expeniis, ár^timd fin, ítí íin, C.de orde 
c-ín-1 ¿cdbi exp4Yte,detcmfat.Mdr(d. tn 1.1 cum qutsp 
num, B.ff. ííeqiujíion. ^ilcÍAt. rehd,i.pr<sfimt.9:num. 
1 o. ^4liendaño de exequen.mdna. lipart.cap. 19. num* 
27. 'Jtúit,C4pit, 3 A } m o r . yerbo, litrtjditton, mmer, 
3 i . o l d r a d . conf.s t / M h e ü i inrepet.dicLcap.peryef-
tras A • 3 % n m , 1 j f j t í í i . decif. 1 o. Barbof, m di&ik 
¡iConjiante inprinc.ñímer.4.2, ^erjic. Vemque tenebis, 
Cottdrr.prátuqq ¿cap. 6. num.$,& ó.Gregor.in 1,$ , t t í . 

q ' ^ Y ' o ^ l Z C O m A PROBAR L O N E -



¡trmcíon 

contiene 
<que va enJ 
ñante VüLiz-wrf ie -Et-vmm notát Campe, de dot. 3. tttfíi, ^Anchar, conf. 1 % %. in pr'incif. L o dual 
p '¡t*4. 20. infin- Y es de notar, que íi la pobreza qucoa al aluedrip dd m z i e x 12 'ff ¿e t ; T : 
dei noarido prouiene de akun hscho.que tenga la can- radas las circuoüandas del cafo, y fi m ¿ ^ ¿ r ^ 
U fuccísiiia 3 que en tal calo los vtzinos fon legitiaios algún fraíale de parce dej i m t l á o , Argum. I IBf * ? no 

oiieelmaf > 2., f 4Kr. 

jeñrafyj, que entoncesconuiene pkna,y enteraproba> demd.p^ji glof. yerb. luopu m dich l ishi 'dhk , i 
d í , porque fe trata pkno pcrjulzío: ^ r r . in repet. Mdd.col. 6, yerfic. Quítrít ¡)k •> $lof, 'per texu /> (í/¿f, 
dtck* l.jicoufiávte, cn»ífi, 6.1 .p(irt.&'' qti¿ft, 4 . 4 . p*rt, 1. ettm TJelénwm^ § . éjímm^ff, demnd* injlr* (j*m¡t. 
iBáldus NoueL de ¿QU 9-párf, iz>(pect<dí: Qutdergo, qaitttr B m d . i n l . de minore, § . Útíñmmn^ÁsqMlf 
0 * qudlítev probefitr tmpiá mintihoc cájtt y i d é fer I d f i n l . admonendi> m m . ifyó.-ff.de iuieitiY. Feli. & 
/Gom, in i í c i . / . f ^ T.i«r. num. 3 3. yetf. Item ddde, Dec. in eyemens,de tefiib. xjífp-in c&p* I'.tf.fedqm, 
qnodhoccufr pYühtur ,^M&n.ybtproxtnte ,*numer* mmer, 4 1 . titul. cjiM firpriii.Cítpitul, hmej. tntfihs m 
•7. Tiene $ que fe prueisa, que la íiuzienda del marido f euá . 

efíe cafo no es inficiente para pagar, y rcíVitulr la do Pero en cafo que íe tratafiela caufa ¿«ntn algún ci
te por tcítlgos, que digan, ouc faben, que tiene tantas tnñoen fâ on de la hipotecaria, fe dirá entoncci,quc neü 
deudas, que no tiene barra nazienda parafoderias pa« íe traía de f lene per juizio,6íl fe tratafíecou " 

r . riuo > ó ías herederos, por la reíUtucíon de la dore, 
Y de lo dicho fe refuslue, que defta inopia del man-- dcípucs de ya dlfiüdco el matrimonio , y íc rquiew 

-

xefíe, que por caufa de pobreza rcükuye la.dote, yfe piadclniand^qiifi faben, v es m a n M e f í ^ q u í ^ : 
ha de tflar á eüa declaración, y no fe preíume íimula- pobreciendo, i . m rdus , f hit. y e y k ; C U m ñ ^ c ' ^ 
é i i B á Y t ú . m d i t x . L f í c m ¡ } m t e i & i b i B d d , i ( S ' \ A n g d . tur. dot. M e X A t d . i * ¿¡a. L ü c o i ^ t e M 1 ' , ! 

$4 

Wif! 

IOCOÍJ 

m 
Í£l( 

ttgum. text. w L cum DdánionisA.afin^m, ff. defand. Mafcird.deprob. m i e l 1019. f*r totim. 
tnftrtéc. & l . de minores4. de qutjL & /. 1 . fdeflumin. En rcfoluclon, como eftá dicho , Fr3 f An$o [ 
g l o f . w d i c i . L y B i d d m c ^ z n d i t i . a u t h e n t . d?*qtéa- queclmarido so tiene bíenc$ baftantcs ? ^ ^ ¿ . M m \ \ 

tí.» 
y1? 

breza, ó riqueza del vezino; g lo j . i n l . 2. ybi j í n z e h C . W m c k in dicl . t.fi c o n p n t e , mmer. 1 o • ú ) 
t » * i m f f . ydprni . B M . in dicí. I . yhi ndhuc, fteit L 134. Ruh. inrep. dtcl.cap.pcr y<¡trás,$r¡ * 
d o m í m i s h w e Q Y u m ^ A q c á . & l . i . h . i .ff. de f lumi .^ ádfmXoaArr.refol. ¡ t b . z . c*f .6* 
Cápit. q t tanto, ctp. hterisde prxpmpt. Anfi , queclitef- Jo eph. l ú d e m e . d e a f . z z . n u i » . 14- B € M . ¿ ^ -
tgoqueen eítecdbdLxefle: Seque R.. vaempobre- A l o qual no iaipide la palabra ^ 
cicndo, porqucrloy fu vezino, prueua; ¿'¿rr. in 1 1 .ff. déla dicha ley f iconjlante, por la qnal ? 2 t ^ ¡ ^ 



r, y declará^ conforme a la íuge-

, J l n probanza, que fe hazc por h o. 
C&átítf l aual, aunque ix) fea cuídente pro-
&aclv ' l^cno5 ícrá cuídente comprobación > y 

Moro , wi IWÍO , meonfefo }y de como foy mo$o foltero, 
ubre, y ^or cafar, para poder difponer de mi pelfoña. 

Pido, y jufUco a V.m. mmde rmhir U dicha. íhforl 
macion,y hechas }fe me defilt)ad(t}y mtürt^tdx en 
b h u f o r m é , en m Añera que haga fie enjmzto j y fuer a 
de l , imerpomenúo a ello fu autoridad, y decreto judi
cial* Sobrequeptdojuftiaa. T p á r a e i í o & c ; 

o no 

Ocio; 
hh, 

mtt, 
caíbr 
10 de 
•iene, 
•Qüíe. 
?leno 

m i 

m¡(-

¡i. & 

vfiks 

M^oh ^Vadícha mUbrz,emdentílsíme> ó otra pa 
\[£3nadicí|c ^fifniat¡u0) fe deuc entender en íli pro-
ĵ a, oh¿cí1.0 ¿c probanza notoria: Q¿m fdí:um #f 
í ^ ^ ® ° e a t r & n & f e Í« m m m m , L ea quidem, C* 

:í. I»j/ cottftante» «ÍÍW. I I . ^ 
/j.í.w.ó.Efpecialmete en nuef 
aeda dicho,íe trata de peque-
tucio de la íiQtc es para el luf-
t i,-! ¿irí¿l. l'vbi adhuc ádjin,<& 
t gíjttir de muíico prxiudicto, 
tfprof>erfecl& appYbb<iTíGne7li 
iH*hfkqttis A hberis fi-vel 

* fi ex cay ff.de yend. inpof. 

mí-

;lma-
dote, 

cipif. 

iica-
aino' 
ÍCBH 
c. ^ 

fí> Tíílf i opiniOf ex qua. indu-

líXcroí, Í«M-. conjíáme, mm. 1 1 . w CIĴJ fre-
SwodíCíV^á^ ¡ujpcitfemiflfnd probaio , ©-./c; 

m. s o. -verf ^ i'^o ipfornuyff. de q U£¡i. vb i M a r -
Mm.tf.Ouef..tcgul. z99-limit<s. Donde reíueK 
to, que junto coa que fes de poco perjuicio la cauü 
náecaío, fe rqnlere, que también íea tauorabic.co 
Dodealliitentosjodcdotc, comeen nueílro calo, 
r m ü ú o n b k ^ t i n l . i . f f . f o l i é t . matrim. Porque 
soconcuf riendo cita calidad, aunque íea de poco per-
iiblacaufa, fe requiere plena probanza: yt in i . /«-
«¡iC.¿t tudíc*BArtoL m extrauag.ad repnmendum, 

SummtM.col.i. •.AÍexánd.corf. 13 9)ddfindib¿ 
Ydcloüichoalfinieinfiere, que file trataíTede re-

^r, o derribar las prcteriüoncs de los acreedores 
t̂oarklĉ para ci pago de b dotede la n3ugcr,en n u c í 
«caío, y de probar para eílola pobreza del marido, 
J i i i w plena, y cumplida probanza ̂ porque reí^e-

jos acreedores es de macho pe rju?zlo, y no baila 
u'^?3»cx^oul.dicK Lmdtces,[ecundtm BartoL 
^^'ficotijUnte^mm, i $ . Bald. hroi*el.dedotes9-
f̂í j"12" é^fíT}' S t l t c i n d t ñ * L in rthm i p i . 

t/j*? >e?í|l}f^' d i a d e a i . ó t . n u m e r . 2. í o -

134 X05 íefligos que fuer en prefentados psr p a » y 
de F , en la información que há^e fobvefu l i m f i e ^ y Un 
gitímacion, dirán d tenor de las prevantai ji*uientes, 

1 Primeramente [can preguntados por el conocí* 
mientodeldtcho F , yfiemocieron a 3,y M , fus pmres 

• ya difuntos y y a D , y Ñ . fui abuelos, -vecinos q m f m * 
fonde tal parte. 

Digan, (p-c. 
2 Iten9 fifab^ft ̂  que ¡os dichos §. y M . f0ero& cafa', 

dos ̂  J -velados % ¡egun orden de la Santa Madfe Iglefa^y 
durante fu matrimonio huuteron^y procrearon por ¡u hi
jo legitimo al dicho P, y por tal le criaron, y alimenta -
ron, ¡¡¿mandóle híjo,y dotttftátdóUiy dlimf mandóle t o-
moa fu cfiado.y condición esnueniag por tal fiemprefúé. 
tenido,y comunmente reputado, 

$ Jten.fifaben , m é los dichos S.y M¿ padres del 
dichoP. y los dichos fus abuelos fueron Chrtflianos -vie
jos, limpiosj fin rá%a de Moro > ni ludio, ni coñfejfo, ni 
penitenciado por el ¡amo Oficio de la fama Inqutjictotu 

^"Hr |-1ICnto 5 P ^ ^ g ' t i m a r f e , y p r o -

^ lnipiC2a 3 ex L filium mm definí-
s>JJ'de hts qm fmtfu i , velalieni 

9** 

.rvi 
» ^ P Ti • 

' ^ « ¿ p ^^O 'o t ewgo necefUddde ha \cr in 

} • ? -mr ' 
4. Jtenfi[aben, qiie el dicho P. esmogo» Ubre i ¡o l te¿ 

ro ,y fin cafar, para poder difponer de fu perforii tcQmé 
por bien tumere» 

V i i a n j & C . 
5 Tfi faben, que iodo lo fufodkh% espubUco,} m 0 * 

rio, publica yo^yfamapy com^n úpiniom 
Vigan, <&t* 

P c c i i n i i c n t o f o b r e e l e m b a r g ó de l o s 

b i e n e s d e v n d i f u n t o , p a r a q u e fe c u i r t 

p í a l a f e g u r i d a d , ó i o d e m n i d a d q u e a -

o í a de d a r a c i e r t o p l a ^ o , ^ / . tn omni-
hus,fdefiud, L [ficonfiante > vhi "BartoL 
numero 6.ff*folut. t na tñmM tn l.fil^m 
latió,numér.iz.deverh.óhlig./. í o M ¿ 

3 3 .paYL 'y. Gom, 2 . tom. capit. 3 . rntm, 
6, colum. z. in med, &* m capÍL 1 i* 

1. zp* verf 

'^V^^^m^ "'J0 I n t i m o de S.y M , mis pa- 13^ PMg*tqüe R-mvendiQ ynacafa enUlpar-
Jop Sbrifimo viejo , Impío ,pn ra^a d¿ te, linde de tál>por Hlpreciod d tiempo <p$ me la 



%rmd de lilclar de la m/lrucdoñ 
fiiHifcoBUfo I f a t m t f i p a w ¿ f i h o d e c n r ' 

tss hiPotfCts, kque tema ohiigída b d i c h á u j * , j d ¿ t -
weU Ubre, y qutu delUs, o i á t m t f ü n & i legas, lianas, 
y d b ú a a d ^ ty [ tguridd bájUntc dentmde aerto uem-
poyQparata íduí , y antade ferwmpUác elgUfO d e í a 
dich*ohlr¿Mfon el dicho Ji. t í muerta, fin auer junado 
ios dichos cenfos, m labrado U dicha c*[a de Us dichas hi 
imecds,ylus herederos, b teflamentmos y&n yendien-
do, &>y enaicnmdújus bienes ¡ y h a x t e n d * ,y dimdten* 
dola entrep: por lo (¡ual-yv recibo mucho daño ,y perjui
c io : y conforme a derechoje han , y deuen embargar ro-
ddslos hitnes^y hacienda del dicho R . alomenoi bajía e n 
tancacamuUd, queje obligo, ctfe que no hmiejfc cumplí 
•do al dicho pU$odeÍa dicha ohltgmon. 

Pido, y ¡aplico a V.m. mande ¡ Je notifique a lo? di
chos herederos 5 qne luego muejireft fjcntttras de reden
ción, o liberación de h s dkhos ccnjhs, e hipotecas i y no lo 
Mofirhdotje embarguen los dichos bienes,y que ejim af-
Ji e m b a r c á i s ,vará que m [e puedan vender , nt enage-
tiar , m áíutáir , hajiaquejecumplacon la dicha obliga
ción, y la duba café fea Ubre,y quita cí«f Us dichas hipo
tecas , ofe medenpAn^s ,y feguridadbaftante, confor
me A la dicha efentura de obligación, que es efta, de que 
hago demo¡lrACwn.tcon el juramento necefano. Fidojuf-
ticta}y cojtas'.juro mptrna. 1 pata e l í o ^ c » 

A L E G A C I O N E S , 

'̂ Efta niifrna seden íefuedeintentar contrae! deu
dor, quedeue alguna co î á día cicrt.Oj ó debaxo de alr 
g)unacoauico>qüe aya de cuniplir, para que li dcfpucs 
de i contrato íc h ¿o de peor condición, o mas pobre, 
y diísíia fas bienes, ó ios eíc ¿ndcó íc quiere aulcntar, 
puede el ac reedor compcicrie & auida intbrmadon dc-
Ilo/á dar nucuas íiancas3y íeguridad bailante de ia cita
da: y lo mi fino íi el,y íus fíadorcl c]ucbfaron,ó murie
ron ̂  ex dlct. i . in ómnibus ? pero no aura lugar cito, íi 
íil tiempo del contrato auiaia mühia caula de íbípe-
cha, qui ruot non potcií peti calis caucio, Lcreulrores, 
í £ de príailcg. crcc.lt- Paul, Óc DD. in i . íi ab arbitro, tt 
qms díc.cogii. Gom. 2. tom. var. cap.3.0.6. adíin. 

O t r o , p a r a q u e fe n o t i f i q u e a l d e u d o r 

d e v n c e n f o , h i p o t e c a d o a v n a d e u d a , 

q u e n o l o r e d i m a í i n d a r n o t i c i a a l a-

e r t e d o r , ) ' fies j u r o , q u e f c g l o í T e 

e n l o s l i b r o s d e l a 

r a z ó n . 

136 P.Vigo, que y o tengo Dncznfode tanta quan. 
ttademtrauedis contru laperfona , y bienes de R , y en
tre ctroshíems hipotecados á Ufie*¿uridad del, ejldn hi
potecadas por eipecial hipoteca tantas ?»tl marauedis de 
cenjo; que el duho R. tiene centra S. como confia dejla ef 
entera >de que hago demoftrácinn con el juramento ne-
CífariQ,z.rporq me t e m é ^ el dicho S.redimirá el dicho 
fejo.fm ¿[yoloJepa?en dmotfperjulxtodeldichomicéfo. 

P ído ,y [u¡ ) l i coaV.m. i 
de. fe notifique aldtcho S, q ^ m redimt í ¿ * ^ * 
ch o ctpjú'i fin haberme jdidordelio, pér*! ] ]1** eldi, 

y corridos, queje me deuen deí dicho inicenjh ?rniClP*L 
pagarlo de fas bienes,y ha^itmU,b ,yjienii¿¡l^<¡!<1 ^ 
aj<ít[e lo requiero al (Utho S. 7'naydosi>€>es\ r.j 0> 
de derecho puedo ,y deuo, y p m ejloioque p^na 
coma ene. 1 h f ido por te{itmomo$)»r0>rpAr(i 

• ALEGACIONES. 

a Y fies juro del Rey el hipotecado, rchadcpcdiren 
el Conícjo de Hazíenda, que le mande gloüar en i0. 
libros de la razón de juros.üoudea^haliá én Ucanü, 
dad en que cita hiporecauo.' 
b Es denotar, que los cenfosfe tienen por bienes rai. 
zcs, conforme a derecho: vt la Ciernen. cxiui ,^u¿ 
qui. de verb. ivziM. Mai]cnzo,l. 7. dt. 11 .lib. J.IUC. 
gíoi. 1. num.iS.Y al si paicceque podria tambicn pe. 
dirfe en femejantc cafo como elle, que hizlcücrcto. 
noci miento codeudor de leen ib hipotecado ai aeree, 
dor, y fenor del otro eenío a que ie hipoteco. Pero lo 
mejor feti2,quc al tiempo que ic iunua ei cenfo, k no. 
tafíe cnlacicnturadelqueíchipotecaiarazouddlo, ¡ m 
Y aue fe k notificare al deudor desque no lo rcdimkf 
íe Ym declararlo, y hazcrlo iaber al íenor de la hipóte ^ 
ea v Guardar el ícüimomo odio , quia mehuseitin 
tav^uscccurrcre, Ócc.vtinl.fin.C.ex quibus eauí; 
reltit.iiiintegr. . 

P e d i m í e ü t o d e l a h i j a n a t u r a l f o -

* b i x a l i m e n t o s . 

137 Z3. ?>/ vr mhre, y eme'curado* aálmm cV^-
mi rnfnor hij* natural de S. y B, yr^inosdejii C.ii^t 
que tima Unto tiempo* qmficnio fdtefo, libre,y forcé-

f i r e l &falíCítoiy requino de amores a U d i e h á B . ^ 
do &¡simefmü dUfolterrAn qualjentendiendoqueel^' 
cho S.je cafaría con c lU , o la ampararía, y remcáM 
conjinm cmfu voluntad^ le admitid en fu ca¡é,y tW*' 
ron los dos trato, y conuerfácion, durmiendo ,y 

jo,fujtemand<j el dicho 5. a 
cha B,pútnendolá caja,y dándole lo neccfjno, ¿j* 
do juntos mucho ttempi 

BOI 

Cüi 

fien 
pod 

k 

na,y í l emndoU a dormir k ¡ l i u f a , o tcmeidola c** 
raua enclU. J J * 

Tde U dicha comterfiaon tumeren por fu hiji**** 
rala a dicha M . mt menor, y aunndoltrkonoc:^ 
tal el dicho S. dando a criar a fu cofia, y a** pfl^fW 
H nombre, que ama de tener al tiempo que fe bMtiQ * 1 
y e t á n d o l a muchas -vt^es 9y U a m u M a hija, a b ^ 
ffndoUtydand.Utodo h neccjfaríb h*pAcra^^' 
d¿-tal edad, fincauja, m r a ^ ó n a i p f n a j é p ^ e ^ J u 
le los d i d m alimenta. Tpuespendo (como es) W0' 
rjCG,y U dicha B . pobre , y Aunque no l ° f r e U J e . K f í i 
dar, conforme a la calidad defiperfanh? W*t(W* J 
MQaida^etododerwhOiZj 



I 
condtnsál dicho S. k que h e 

chos *Um<nt os HiCef*rios * U diché 

Izípár* feF{fC^á caí^rf G ¿ fówntér confirme 

i - es t¿ntd. Sabré qmpidújuj i íá* ¡juro en 

0 o 
íjsd 

ai* 

Mtt'1 r • 0 que U d í á á mi menor mne mucha ne-

T É dineros ^Me mmrdo> *fef m ^ PohrCi 
é ' t L v í a es de M i m c n t o s o f m m ^ 

íuvltco* V.m. m.tndcy que tuid* información 
^ 7 ficho que ejhy prcjto de dar, me mande dar p*-

A L E G A C I O N E S 

ronílando pues fer hija naturales obligado d padre 
^wntarla, 1. iusuacurale, íf.deiultií . & i u r . capic. 
ILhaberctdc coqiúdux. ¡ m m t r i m . i . d e f c 
Incf 1 .8.til. 13.p-rt.6.1.¿.tic.ig.parc.+.vbiGrc-
aor no íblo en lu vida, finodeípues tic lu muerte 5 de 
íocrte, c|< c muc rto el padre, también íe puede inten-
tardía acción eontra ios herederos, aunque iean hijos 
me aya daado Icgiamos , í ino le huuieíic dexado ios 
Kceíianos,coaforme a la calidad de f u f críbna,/ can -
tidadde llihazienda, como no exceda del quinto de 
¡os b icnes, conforme a la ley 1 o. de T o r o , hodie i A i 
«.8.110.5. RcCOp. ; 

Y aun íienda hijo, ó hija naturalja podrá el padre, 
no teniendo hijos, ni dcccndientcs iegiclmos, aunque 
tuultíílc alccndiciitcs legitimosjiuodar juítameate t d 
110 lo que quiíicre, conforme a la dicha ley Real: y íié-
•blíijo eíjíurio, que es el hijo nacido de padres, que aí 
Mmpo de lu conccpcíoüjO nacimiento^ fus padres no 
Nán contraer matrimonio, v t in cap. tanta km&a 
p.Qulfilij íimt iegír. Ac i le ta lnopodráe l padre, ni 
j^dre, teniendo dcccndicntes, 6 afcendicntcs legi-
^jinandarle en íu vida: ó al tiempo de í u m u e n c , 
\ t í ía^uiat." P3^c deíus bienes, vt in dia.l. 8 .Rec.' 

ley de partida» i h i i l j í fontuentura el f t i re no fe acor
dare de tMfijo como ejie. mn dcxándole niv^nííccpt de 
Ujuyo , cjionce los herederos cleí fon f enudos de lecUr lo 
que fuere menepcrpArufu gouicrno, e f Ara/u-vcftir ^ 
c á l ^ r . Aunque los tales herederos tnclicn hijos legíti
mos, Ton obligados a alimentarlos, y hermanas natu
rales, v t in auchent. quibusmod. nacur.cffi.fui.^. fí. 
ib i : Naturdespajei k l e p t m i s & c , vbl Dolores . 
h h S i quis á iiberis,^. íi vclparcnSjiF. de líb. agnoCvbi 
Bart. & Doctores, Lara de almien.nuai. 1, 

P i d e , f e d e s h a g a l a v e n t a d c v n a c a f a , 

ó f e f u p i a e l p r e c i o j u d o d c l l a , p o r a -

v e n d i d o e n m a s d e í a m i 

p r e c i o j a f t o , ^ / . z . C . d t r e j e i n d . v e n d . 

1. MttienZj, glof. 5. numer. 1. ú~ 
'.11. Uhr\ 5. RecopíL Gregor. verbo. 
~ ucel c u m p l a , ^ / . 55, th\^,p 

5. Gom. x. tom^manm-> c. 
. 2 2 ; 

es lo miimo que naturales, vtprobat Co-
F^Joa fa l . z . part. cap. 8.^.4. num. $. ex gioC 
Q • d e concubín. donde íe trata, c]uc .ican no-

4ard-*mUC^0^C a^ücr t I r»^«l05 hijos naturale 
cardos, y nmcho menos los cCpufios", no Tuceden 
^alguna de los bienes del padre contra luteíta-

^wque el padre no dcxaüe hijos legítimos; ni 
:^cn romper el tal te í l imcnto del padre;, porque 
t0 ^ voluntad^ 6 ífa ella, le íuceden en ci dicho quin 
tíí-0 noconcra cila en magaña bola, G o m . i n l> f .-
. Yafsi 
^itaTi* mürfeado el padre íinhazer teftamento ¿ 6 
^ I c ^ ' d e x a n d o l c s algo, lo auran: pero íi huuo 
'•^i^1.00;^ desheredación, no pueden pedir nada. 

g l 8 lmc, num'15 • i n fin. - & nom. 16. Gregor. In 
^ c ^ ^ ^ - S j o r . i . üao es por via de alimentos, en 

^ i f f CrÍcloq,<:lClc los Pueden pedir'a los hcrccic • 
^ y íc lo idcnei idar , conforma a b filrh.?. 

131 Di fD, <prpcompre de R , 'vnnctfá , 4«>^ 
í^^ro tiempo, en talp^rre, linde de t d : U qual me ven* 
dio por mas de quincef no váliendo ,como no va le , mas 
dedie^Tfifaere el vendedor el engiiSsdo, hade de^jr, 
que itendih U díchacufipor menos decinco) ntliendo co
mo yalet más dé die^. Y porque en U dicha -ventajo hs. 
¡ido gráiicmeti te tejo >ydámntf€ddo > por auerfido engt-
4¿do en mas dé la mitad deljuflú precio-, elqual fe den c 
fuplir, o deshacer la venté» Tf, dcomprador^d decon-
cííiir^di^iendQ'.PídosyfifpUcoa V.m. condene al dicho 
i?, -vendedor 11 q u e m e b m i u é } y rejiituyi el excejjotqve 
es tanto demás d d jujio yálorty precio de lacafi que me 
yendiofo k tomar la dicha cafa, yhdurrme el dichopre-
cío^ que por ella me 'deuot J f i es el -vend edor el que pid?, 
concluya dt^iend o,qitefea€o nd en ido el dicho P.compra 
dvr a fuplir elprmo de k diehé cafa^uecs tantoMevd 
lia al tiempo que fe U yendw, o dexarfela í i ^ e } y defem» 
barajada, boiuiendoíe el d idu precio, que por éuá U dio» 
que es tanttjque efla prejio de lo holuer lucio incontinenr 
titSob^e que pide jujíiciaijuro. Tpara e l h j & c 

I n t e r r o g a t o r i o p a r a ! o d i c h o . 

y 9 Los teftigss que fueren prefentados parparte 
de p . en dpieno quetratacou H.fobreel engaño de ¡a 
ye m a de t*l u fa que le yendio tal dtafcliran^l tenov de 
las prrguntás^gutentesa 

i Primeramente fean preguntados p e el conoci
miento dslas dichasparttsiyf. tienen H'&Hcfé de 

las h4as ¡obre qn c es cite pleito, 
V t i a n & c y 



vriná de ¡ihddfcield ¡nfínicciañ 

• S i c s e ó m w a d o r c l a a o r , t i J ^ & ^ ' f ' * ^ w o , 

el precio í upremo, ó mayor, las mercad' f fiado 
i hc*M*hcn q»cAl tiempo. y q i & i * d ¿ichoñ, cib, o folia vender de c o á t ^ o Por el ^ Ven! 

y^dfo U áichéxáé* *, ^ &cho i>. poveunt*, cernofiU precio, Caiet. a.2. q.77. « t l c i . Sy|U:a ,^?ln%Q 

moción > y entodoripr de precio >oqti€Aluempo del* es, f erque en cite cs;o iíircrai ^ ¿ ' ' - r^0!J 
^•^f.í ydt*fohs[ iunt*y q u á t m nomúf* concede, ni icu.! f i l i a r , o clarar J inu ^ 

y verdadcrinicntc vale todo aquello en f ! s c 

A L E G A C I O N E S t o l o gane. Mas a i ñn el punto eíf^ea ¡ í y ^ 
k r lacofadcnrrodcfo latitud i p o r q u e d e o t ^ ^ ' 

a t m pregunta fe ha de articular en eña forrat f ü el ni es licito , ni penmddo vender n í p á ^ c ^ ! ^ . 
aaorcsci^inpfadoi:.y€SpraÜ£a3goiarr4Ub.^re. ^ ic c o n f í n en n u m e r o , ^ 
í o i . c a p . 3 . n u m e r a , ioprinc. " ' ^ ^ f ^ f ^ ^ f m ^ K k ^ 

r t t in cap. MI cuutatc de víur.Y e íb es b qac ¿OR" 
toTooias 2,2.quar[í78.art,.2. • ^ " 0 ^ 

Y fies V e n d e d o r d a d o r . Y esafsi^uc eique vende fiado a maidclmftoi. 
d o , comete víiira, porque la dilacion es vn gen-o d 

ItenMkbcn. qued tiempo U yem*, UdicU^ p r d l a ü i o . y c g e x F c i ] a c t o ^ c -vútéíku, j c^wü.-jli^do* dt zoo. canfor - toisca s que a viorcio el mercauer que vende al fudo 
me d men¿ y**'* haxo ¿rtmádUi o ̂ oéli* zouj, n i a«ca roqucdco í i í ado . Mas, como dicho a , pucdc 
U nndiím io^érc. v e n d e r / ^ d o ^ o r e l p r e c i o ^ í í o . rigurofo ,yUibido 

5 Iten ds pMc* yo* tf fam*.Vi <f oúim^G; y deiri regla conran A'müeríaí, y verdâ  
r d e s q u e nokhadci/ctiiir mas •4líi¿dc>ra£uconruaU 

toridad ia Sede Apoiloiíca vna rerolucloíi, que quan. 
A c e r c a d e f t a m a t e r i a p o r fer muy p r a doaigunodciieai-unamcrcadciia, dbartimcntüida 

r i r r a h l r fe a d i ^ r r i r i n 1 i s C o f l S ios que ao üeoen iaib? ni z t cáo cierro hecho porlc^ 
ULdjJ iK 9 i c á u u c i u i ida i ^ A d a gî ardados para vender c/i tien f̂o que íucic valer u«j, 

Í 1 2 U Í C Í U C S . yilgunaperfonaleplde, queíeio*.venda pacdciid 
27 MJLE tanto raaif or ellosde lo que al prcienrc corrs 

quanto íc cree; que ereesrá el precio delpues al tícm-
j O V n o , que en eñe cafo ha de fer el e n g s ñ o , 11c- po para quando las guardaus Jasanilo ias coi ks,y rlcí-
• i - i lon tal, que exceda ia mitad del /afto vaior^y prc- ge* qoc m huü^ re tenido, y aun la üicerddurubrc de 
cío de la coíá ve ndída; porque íkndo menor, es/pe• U ^fooffeque pudkra íer,qur perdiera. Y aouquccf-
mirlda en los coatratosla k ü o n , 1. |n caufx 2. ^.IdciB to ^ue lia de fer íaear,y b¿x¿t del dkho ^redo.nocM 
Pomponius, ff, de mln . Daarc. in i . 1. finpriac. íF. de debaxode regla c k n / i , ni puede faberfe-*. haníc decó-
paól. Fortu. in 1.1. nuitocr.43. vb! ZaííuMUimcr.7.ff. íiderar <íbg ^Ircanítanclas, y precio # y Te juzgara lo 
delaltlt . óciure. Y aunque es verdad, que de dere d i o qiu; ferájuíb j fe gukc f k l pfedo. qiíe cíjperaiia gaift 
natural,diu!no,y Siumaho cs^ermítldacíla leíion deo- que íerala mlz-id-como lo colige Couarr. lib.a. í f t 
t r o de la naitad del precio juííoscon todo cfto, no es l i - cap. s. nanL.o.iieie. naulgaaíí,c. indúltate de vfiíi* 
cito, y peca el que hazc el engaño, y leíion, yícráobli- Soto de i u í l & iur Jib. G.fy+Mt. 1 .num.f. 
gado a reítítucipnen conclcada, l a n t o Thorn. 2 .2 . De fuerte, que íi talcsinercadcrías, o haílinisntof 
^ .77 . artic. 1. N aaarr. in cap', qualkas, de poenit. d.5. tunkí lea taü'a hecha por ley ,cííaiUtQ,ó oidcnanca ^ 
11.43 .Couar . í ib .2 . rdolcap.4 .n . -11. poría jufticia.ó Regiraiento no puede excederles-

Lootro»es de notar, que el precio juí lo,dondsí io la ta tía, ni ven ierfe en mas precio,cn poco, ni en ^ 
ay caüa, Ó precio legal, tiene íus grados deladtuddc cho.ni por ia diia^on déla paga,nl por tcncriosgu^ 
mas, y menos, por donde fe conoce, y uoconuí teen dados para oU'Oilenipo adcUntc, en que fe c ^ . ^ 
vn folo punto indiuiduo, y f ixo : y aísif^coníidcraen que han de valer ma$,ni tampoco porde^ií'» qtie J ' 
tres mineras, iupremo, infímo,y mcdioduprenio.co- ñen nuicha cc.lb ,y portes, ó que los compraron^ 
m o íi olxeilemoS: Eftá cola vale 105. én rlgor,de con-, caros^iípor otra razón no los pneden venuct 
tado. contbrme al tiempo prefentc, cn^ue fe vende, y de la tafíajopena de pecado morfj i ,^ csnwdio ^ ^ 
eftima á íufta, y común cftlmacion, y como corrc¡ y íc ce 11 b,con < >bl ígado n de reílirncion, y 1°ia ^k i ra f l* 11' 
vende de contado la mifma cípetíc de coHi, vendida mirmaí^y , y talla ÍI la tuuicre , y fino de ^ $ ¡ 5 $ * Cf1 
por junto; y por el precio medio vale 100. y por el Ín< que el mez íe quííierc ímpoper , Mcdínde j s k 
iimo, ó barato 95, y en ninguno deítes tres precios en quxlllou.361. Mercado de contratos ^ ¿ ^ s f . : » 
<:ac le h'n.icre vendido la cofa, fe puede dezir,quc hu- f o U 2 i .Didae.Pcrcz in La.tit.23 Mo^Ot * 
uoengaño, fccundíimpraíd. DD. Scot. !n4., fentent, C0L702. t¿** J 
.oilLi5. q.2Media.dercai.a.3 1.Couarr. vbl proxí- Peroíiendotalesmcr€áderiai,que \ 
me ca pie 3 • npxxk í Í Courad, ZQnmtt, | , p i « , q . n i de las que fe entregan pofiiumcro, • . , . • ' I 
5 c. eoncL j , ' w (era v t a V | 4 4 f f l i i i l ^ í l ' ' 



ToUticdcUl uy'tlladkgól 
i jéj íüfifén^í 1 rigurofo, por h di- Y aan puede el Juez cííc ca(o,parec! 

^te0\]Í|icurcxnipcfiusadducT;¡s, & 

ti > ..'rti-jTienro o 
ni 1''**' del precio juíío, 

Jldodolo al coa-

poribpc 
na á ver la coia iqbrc que fe lklga,y lijformarfe del va. 
(pr ticliu de períbnas peritas en el arte, ex I . fío. C- : j 
íuiW*5:vul apí-t. ó peguntar otra vez de l i i oficio a 
los tcftlgos, Pinei.did;.cap.fia.nUíyxro7.5c 15 .iüíia 
<?ca.4i. *• 

Y puede también en efie cafo deíij oficio embíaí 

^fion > ^ _ cS aaicndo prece 
^ich0Caellcciente; queiicnaocidoiotal, qac 
.jjc?3^ !quicr hombre prudcarc, en tal cafoi 
¿ » á ha de relcindkci contrato, ó íupliríc alantes 4d peonas pericas en el artg , que vean la cola 
^Drtdadero precio, á voluntad del ic io , fea vendida^ debaxode juramento declaren elvalorde-
^ 'y VCr̂  vendedor, y no a la eiecdon del ledcn > Ila,vtinl.hacedjaali ̂ h i s i l lüd , C .de íecnnd . nupt* 
^ -^ fuadere ,^ deferu-.cofrup. 1. cleganter,' cfto es9 qüando talesperfonas huuieflen vifto lácoCi 
U'/'P? 3 ¿ t i . i . lib. 5. Rccop. Conrad.dc coa- de que fe trata al t icínpo mz fe vendió, ycíec}aren<el 
''i10'Í * opetis,q-, 57. dif.a-. dlcl.niuii.ó. Mcdln. valor que tciiiaent 

¿Quarc. lib. 2. relbL cap.4. n. u . verf, pafsólaventa,quc 1 
"Í!,'|faüor modis, & in rcgul. poíicfíbr. 2, p. § 
e* ^ji-üioc. in cap. dUeólüs^oum.2.qnod me-
" Ypuedeíe conüderar el dolo en eñe caio.co-

orLntaCkcr.officiofums- y ^reíicrcían 

:ntonces,oaii 
no fe pmto 

íiecaentaoi 

10 poco tie mpo que 
acauer auido mudanc;2j 

ó va ciedad en ci precio, para que pueda oor diel' 1 
conlhrlelaieí lon \ y engaño cn'masueia íuitad de! 
julio precio , Pinci .dlói c a p i t á n , imm.2. & n u a i e . 
r o j . 

Y en las cofas muebles, cuyas obras, en fa genero, 
^edefe probar el valor juílo de la cofa veiidida de no fe pueden bien eít ím3r,comotíe vn eíelanojócaua 
. .¿vendedor, dizlendo, que la cofa mueble, o lio^dlibro^baíla a'rílcular que valia tanto 5 porque m -

t ^ v : r. pregunta, va!.u< to a 1 ticnipo de la ve- tonecs fe pudiera vender en tamo ,porquc en tanto fe 
Softa, y coaaiín cítúniU-n. y en tanto (c pudiera qtíiío comprar T . v t la l fiíenuis la ím.prlacip.fEde 
E yfc\iallar.Vporcllacntonces:qüiatalis valor cond. fnrr. añadiendo los tc f í ígos , que en tanto 
Eecattendl, 6c coníiderari tempore contraóhis, le pudiera vender en aquel tiempo , y lugar en que 
líerópoíicá, l . ñ volúntate, C.derefclnd. ibÍ:Ní- fe vendió , y entregó 9 Bar tulandíad.pre t ia , f „ 1. 
.••r.5 dtmidia lulVi prsílj ,quod fuerat cemporeven- mi 111.2. 

ÓMU dsmmcÜ, Gom. 2. tona. cap. 2. num. 22. y Y es de co.nfíderar,para excluir al ador, que pide la 
bíeparte deicomprador^ehadeañadlr . Yqueno rcfciiión de la venta en nueüro ca íbquc fe diminuye 
Éüaíá mas ;ni tanto por la dicha cofa, Bart. ¿c oro- el precio,}7 valor de la cola , íi el vendedor era honi-
Élprctiarcrum,£ ad l.Falciíd. Y deuc el teíligo bre muy adcudado,6 la coía v endkia tenia algún gra-
rclioscafos, y depoíicioncs, que coníiílcn en puro t iamenjCeníb perpetuo,©otrá carga, 6 hipotecas fo-

Worque en tales pmeuasdel valor de la cofa, pue- laciondcla paga,y de la calidad de ios contrayentes,!! 
pez, aun dcfpaes de hecha la publicación , ore- era plcicifta, y hombre ocafíonado , y de mala vicia, 
^Jralostcíligos la razón de fu dicho, Bartol. in yfama, vtcoll lglmr cxBartul . ini . i . j í . í ihgrcs , nu-
^ teftlb. numer. 7. & iudict. 1. preda , $. 1. mero 3. £ ad Trcbeliian.&cx l.euni qui^, ^jue/ior, 
^•Pinci. i n l . 2.C. de refclnd. 3. .parí.cap. fin. íF. dei . idicmadiédd.quodfasp^jMia. & de acllou, 
J'MI.ÍSCI^. ' empt. 
ôrno íi dlxeñe el teíhgo: Tal cafa, ó heredad va- • Y lo que en concíufion deuc articular , y probar d 

P^es t in to , porque daua tanto fruto vn año que trata d e í k remedio,í i es el vendcdor}y la coía tus 
, ro, que valia taatoso rentaua tanto: valor eníui verídida en c!cnto,quc ai tiempo de la venta á juila, y 
| W qualitatc reddituum, 1. fifunctói, ñ\ de común cftimacion valia la cofa vendida mas de 200 . 
fojQ 1 ,^ , I 'vcr^ ' Probonitatcfru áuumiff. aunque fe vendiera por el precio íníimo , ó dlgaqu 

3m. var.cap.aaiuni.25 .Y lo mif. valia 201.0 dos ,ó masjquc baña para probar que va-
^xefícn los teQIgoSíquc al tiempo de la ve Ha vn ducado,demás de los 200. O íi valia la cofa ve-
«"füiichosjquc querían comprar la rmíma oída ciento, bafta probar que la vendió en menos de 
Wit y que dauan tanto, que era el precio dnquenta.Y íi el ador es ci comprador, que la coía cj 

ito ÜÁácxo^UQ«.monees valía: vt in d ic t i . valia dcato,dIo por ella 15 2.0 15 3. y puede también 
ff*co^cludun£lmo.uuii]a, Aíéx. 1 a.Y ai- probar, que ia cota que le fue vendida por dcoto,al rio 

:^aa los rcltígos, ó teíligo, que po de ia venta valla á j ufta, y coniun efti roaeioa 4S - f 



má d e Uhelar d e la infruccion 
Süxta 1. ob carmen, f . fin. de tefiib. aü aque el reo hu • pciifados con el precio del arrendapoi. 
ulcíle también probado por la íüya: de iuerte, que con gallos, y expcnlas, no puede aucr', n 
fu probanza efcurccicflc la probanza del ador 5 coda- que exceda a ía mhau dei dicho prcc'o-
v i a f c h a d c i u z g a r c n t a ü o r d c L i a o ^ y n o d d r c o c o n - nioventad cederédebet, mxtarccíuVn-
tra la reda ordinaria de la i - quia iccüfare. C. cic elfcrií ^ . cum uá , ít. c¡é verbor. obligar. Pinc 
l A r r i a n u s ^ . d c a a i o . & obi.vt reíokiít Piael. m i s.nnm.y^ 
2. C . d e rdeind. 3.part.cap. fíiíi num. 43* vbi rano- Tatubicnacra 
nemaísignar. / I .verb. En loscaii^, 

Y íi la? cofas de que fe trata fon-muebles^poria va^ maloribüs, vbiglof.ek.DD. C.coauimn. vc| 

fa n ibien aura 1 ugar en la permutado *1 
rb. En los cambios, tit. 1 t . i ib. c o , vtítitfiA 

•4 

falcid.Affiid.dcdf.s 16.n.6. üaíticos, aunque huuicíie mucho engaño 
•' Y cícogicndocl seo enefté cafo de boluer la cofa, vna parce a otra, 

y no fu fttt el precio , la cicuc boluer con los frutos, y Y elle remedio, y lefíon fe podra intentar r jiíJ¡lí 
rentas que no eftuuiercn confumldos, defde el día de, lugar, aunque efpedaimentc fe aya renunciado I ? r '1 

do aproucchadO; 
jporque pot la rriui*ia »â ^».» v j v » * , * . » * . w ^ r . « v . v ^ . «MW^ . v ^ r . w . » . « , » . j v » v wuwuiüafóo 
que fue engañado el v eudedor, y enormemente Icio, ta renunciación, es admitido el teto a ped: -
no es poli ceder de buena ice, y afsi no fe- puede dczir, y leíion, que es mas de la mirad del mfto 
que la caufa de adquirí ríos fue la bueoaíec.-porloqüal, t i mido; CO^IMÍ, ^ i 
y por la t. i . C . í i maiorfadus: y por otras razones: y cdld. & 1.65. tit. 5 vp 
derechos lo refuclue sfsi Ccuarr. l lb.2. reíbl. cap.3. < | u t ó fd6MÍPCdüÍíi 
numer.p. Grcgor. vcíb.Dcfamparar,In 1.5 o. ticul.5. contra candealcom.i1 

[tur, (). iu i tor , ít, de; 
fie contra coiummicm 

4" nura. i , ^ 
loan. Gut. (jj 

part.5. 
Y es de faber, que en el cafo propucílo, y quando 

d vendedores el Icio > O el precio de la cola vendida 
quedó a cenío, como fuelc hazertejlp^ réditos que hu-
uiere pagado,ó cieuferc el compra¿ior,íc le han de def 
contar, y compcnlar con los frutos, y rencas de ia co
fa comprada, que ha de bs 

lurarn. i.pan 
Porque fe 

que vnocs en 
cios con la mi 
quiera renunciación 

3 íiyLfna 
ucaddcl jUiiüprt 

m 
• r íce 

mi 

o,Go 

ty.i 

vendedor no timo aproueci 
que no fe Ic p a g ó , ni quedó a cerno, no ic ie compelí, 
larán réditos del ul: -ero al coi i.prador; y mas íin duda 
procederá efto en eicomprador icio, que ícrá dbllga-
do a boluer la cofa con frutos, j rentas, ü ei vendedor 
eligiere,que fe le buelua la coíaquc vendió: poroucen 
tal caí o el milimodc lu propia voluntad, íin ícrcom-
pCiido a ello, dcsMte la venta, ví aduertic Couarr. Í5C 
Grcgor. vbiproximé. Y íituulere hipotecada la cola 
el compradora algurasdeudas, c ceñios, ferá o b í t ó -

en lera inauzido a hazcrqual-
fuíiercchojíia íjueporeitolca 

v i l lo coníentir tan gran leíion: y alil le concluye ,9̂ 0 ¡¿ 1 
viade 
ICOpi 

'km 
BÍolu 

;r ai vendedor: pero íi el aunque aya renunciado eíle remedio el ido, cali inil̂  
smlcnto del precio, por- nía eícrituraj puede pedir ia leíiomíinoes quejcxinq I 

ualo,-aya hedióla renunciación ca otracícntuwapar-
tc,c|üc en tal cafo no podrá v far dcílc rcmedio^unqüi, 
ia icíion exceda la mitad del juíio precio, vtdocctü 
ualcan.cbnfzs .num.27. &Gom. 2. tom. var. ap.y?a 

.numer. 2íS .Madcn¿. iiUiyioCancel.tit. 1. part.4 «iba 

doapagare l in tere í le , oiibraria deilas, Grcgor. vbi juf ícglof india:.!.2. vbiDD.aunquctcarulíico^ ' 
fuprá in fine. 

E n q u e c a f e s a u r a l u g a r , ó n o 

c í l c r e m e d i o . 

Y lo mifir.o ícrá íi interuino juramento a larci^i Si0jO( 
ciacion , que no fe podra intentar ci rcmedw aclí ^ 

nicüalcí lon, aunque excédala mitad del prcj 
, a d i ¿ U 2. v b i D D . aunqueíéar^uco^ ^ 

dado, o muger, Couarr. in cap. quamuis P2"1^' ^ Ka 
$.4.n.4.í inoesc]fuellecnormilsímá,enllíu^ ' • "o.i'a 
que la mitad del juíio precio, que en tal calo c \ ^ 
dad podrá fer abíüelco del juramento, para p o a ^ w. 2 
dlrlaleiion.y víardeíie remedio, fecunduinA^^ \ 
conf.30.nuiii.2.infí.Gouar.lia¿.re{oi.cap-4-- • íficj, 

•dnaea!if'_jc¡i0 in cap. quamuis padum^ ?. p. $ + 
Eñe remedio de la ley 2 .aura Iugar,no folo en lascom- que aísi fue juzgado en la Real Chañe 
pras, y ventas, fino también en los arrendamientos da,Greg.glof.íjií.ini.5ó.tir.j.P.5-
de lascnfas,y heredades,glof. in ! . íi o í d , C. delocat. Y üénuoenormísimaialeíion, le j» 
g l o f . & D D . m d 

iletiaíJF 



ttmt - i f o l l t k á 

éé^&vtitfa en nías cicla m i u d d d 

i r iio:V * vbiBartol. muiicr. 10. Ccuair. cnra2Qáidefuoíícíosóartchümcfíen íidoengaí 
» ^jí iñdi¿''i* 7jnuDicr.6. Gom. 2.tora, var.cap. enmasde la amadddiuflo prccio,conioexprcí 
i fr^fíin' te lo declárala i . j . t i t . 11 .lib.5 .Rccoi\ vb iMi t i c 

jei 2.no aufá lugar en ñ ú ó í de Io$ aitlfíccs»^ óficbks» 
aunque en íus contratos,y conuenclones de fus obras, 
en raz^n de fu of ído,o arte hudcí ién fído engañados 

ianíe 
te lo declárala 1.3 .tir. 11 .lib.5 'Recop. vbiM^tlen.^L 

• U - .i^ndcdj.0 dcladichalcy2. en ia i . ioan.Gut^raci: .qq.lÍb.2,q.i44.f . > 
1 l ^ ^ i ^ í c encllaintcrucga muygrauc lelio. 

\ ^c í . r r^or . verb. Quanto quier, t u . 14. part.5. 
^ ^ ^ h c c i 1 0 ^ r c l h ? f c 7 r ^ r c l a , d e i n 5 P ^ i m i c n t o f o b r e v n a h e r e d a d o r í ü 

r W c yjcaiama.quccntalcafoílauuoicílon f 4 • . v T l í a J ^ i t C i a ü , O C a * 
- % U Í c a a d d ; u i l o valorddia, fedesharápor l a ü C p a t n m o J I J O , V a b o J d l ^ O , CL1C 

nV4* K ndcla dic.haley 2. í inembargo deía tran- V e n d i ó . f o b r r f l 1 

s i ^ t ó ^ í l / . c i , r f ü a í o d e I a venta 
^ : : f e r / o r u f n c o , ó m u g c r , q u c f í n c m b a ^ ^ ^ ^ Úc[l^e^ ̂ ^ t j . l í h ^ .Ordinam l iz 

wr*¿nn , podrá vfar deírc rcaKdJo, Grc^or fif m 1*1 ^ T l i s ' ' ' L J T ' i ^ ' r A 5 1 24.. Y lo mü 1 no tajiibicn ferácn las ^ 1 • / * J 
H l ^ d e n a u i o i , coníidcrando ci dudoíoa- I a u r J , \ ^ M , í ¡ . / ^ . ^ 

C f5ÚlDd5a . í . » . nom. a j . P«n .sSen .deaf lc -
. ^ srfconr.ínerc^ .pare, nmn.4. loan.Gat. prad¿ í 40 P X m o h i j o Uptimoqusfoy^yqned} de S.mt 

»" r^ti'bj o.i4i«?cr toi:a!T1, pádrc^digorfítc M.mt hevmónosjprimúfú pdrknte en tal 
'£ ̂ üiíf yióalpctc eñe remedio, y aura lugar en ía venta grado, -vendió k V.en t m o tM cafk. o hen ded%en t d par 
uncía ĉn gublica almoneda > y en la que fac hecha coa tejiudc de t d ^ u c era de mi patrimcnio, o ahiengo^or 
a. i.ác jjtodeljueZi^ocs que aya íido compelldo el ve quefaede mi abuelo^ de mipádre.owñdre, a, ü qud 
JUL.ÜC ¿3vcaier, vt íni .6. í i t . 11 .lib.5. Recop.vbiMa- yo quiero^y mcpenenece.como t á h a n e . n z m*.$ cercano 

íglof.addc Pinel. 2. part.cap,2.a.i3.oC 25 .Pad. d d dicho Reentro del ou&rto gYado,por el tánto jor -vU 
ú'dii ;o.Goiii.d.cap.2.nuni.25. de retrato,confomt ¿ U h y R e d , 
?̂rc- Pacdefe intentar cíle remedio dentro de quatro P/Jo j jupltco k V.m.c¡íieámd& informácion de lo fu -

TCIuai' s, deíüe el día que fue hecho, yotorgadoel con- fodkhojqueefioypreftodedarlmgo incontinenti , pu$s 
eítolca ^ynoddjjues, como lo declara la aiifma ley 1. efloy dentro di í termino de los n u s m d ü s de U l e í , y co* 
í ivbíMaíkflígl.io.nu. 8. concluye, que aunque fea sforme * eüa,me ádmit* d d t é o remto , mandándome 
• v i a d a excepción, pallado el dicho termino, no^» adjudictr ¡a dtchá€Af&9o heredaáiy que el dicho O. me 
um4 ¿coponcrjoan.Gut.vbi íup.q.145. • Id de,y entregue^ rejíimy^.Cún íot frutos , y rentas (¡ue 
* J J^^cnaura lugar cite remedio cala venta de huuicre fcr.tado,recthiendo de nn el dicho precio, í¡ne et 
•aQ. ffflesoilie^^eronenPaS0^cla^eü^aí^cíclla- eftcsde que hagoptgd reáUy co'nfignmon ¿rnte V*m. y el 

1 •bfolutim, fifuc voluntaria, y hnuo leíion en mas prejente Ejcnuáncy protcjlo^ue fi otro mayor precio p¿ 
W dá juílo vaIor,pcro no i i fue ncccllar¡a:ycn reciere auer dado,0prometido por eü* el dicho D,lo d¿rÍ 
woai lefo íc le ha de bolucr el precio, ó la cofa yo luego de com¿do,hAdiendo coufigaAcion dello sy deUs 

rcnnn.f M'^ay elección de parre de i rcopara hazer lo coft*s,y gafios q pareciere iuer hcchoM^o f venga a mi 
í^r?* - nvt'a ¿•'Sobr* |¡)ld0 cuplimiento de juftiaútf jura evfor 

' cha CAÍ4,0 hercd&dty nú 
prouecihímiemo de otns 

perjon* algmm.Tenlo nectfmc 
Saura lugar la rcícíüon, y abíbiuciondel jura-
¡ ím relaxacion dcliuramciuo fe puede pe A L E G A C I O N E S . 

Í)f 2 - contrato, íceundüm Maticnz. ía 
% ' •UUiri'4-8.&:49. t l t u l .11 . llb..5. Recopi- d j o r q u e baila que aya fido ia cala, 6 heredad ene&í 

!¿5] ̂  . cafo del abiíclo36 del padre , 6 madre del que ia piü<2 
m fc^^^ d£ 110 reuocar el c o n t r a t ó l o por el tanro,üno q fea neceíiarlo.q aya iido del padre, 
:^:-^J57!d?cr\masdeIaaücadddjiiíto pre- y del abuelo , por la alternatiuaofiudh en la dicha 

^ ' reluracioa, y rcuocar el contrato, fin lev d d Fuero,Gom.In d.l.7 ó .Tau.n . 3 .Y por í e r m u / 
^amento; porque en efte cafo íolo pa- p t M i i é k la matera ¿ei recracefem bien aduertír aj-

r. cap 
5arc.4 

au i i a 
i cnSl0r ^ edad, quc cn ral caro uo í¿- buüierc hed ió de la tai caía» y íhe hecha en almone-
v. íl tc»ni cn otro remedio, Madcnz. da.ddde el día del rcmate,vr in dd . 7 . 8 . ^ 9. vbi icaií-
r.j''?o0, ÓCnosinl- »• nnm. 25. Se 26. í iméhoc verumprobanc, i k e t u a d i ü o r d , ydmúi 

íblutiolcQuata non ta¿ i i - . 
^ t u e r t e , que ei reraedio de k L o m o > q^e corre d dicho tefa^iuo contra ios 

é 



Forma de lihelar de la tn^mccion 
i-norcs, y centra los aufentes, fin poder íer reñítui-

los, v t i n üi¿t.l.8. 
Y íicncio muchas las cofas de patrimonio, ó abo-

Icngo, que le vc ndicrcn.noíc pueden facar.ias vna5 íin 
las otras, íino es, que íc ay an vendido en diueríos pre
cios» que pucüa iacar las que quiliere, y dexar las otras 
él pariente, cumpliendo cola loiemnidadde la ley dei 
Fuero,y dcNieua)vtd. l . io . 

L o o t ro , que le admite el hijo en vida del pfedre pa
ra eíte rct rato, contra la heredad, ó caía vendida soc 
el padre, que era del abuelo, ó de la madre 5 pero no, 
íl era pro fia del padre, adquirida, ó comprada por el 
en íii vidatargument.cap. conÜltutiis,dcin integr.re-
íí i t .Tiraq.dc retraa.^.i .gloí ,9 ^.4.6. & §.32.gl.vni-
ca,n.3 .Gom.ind.l.yo.Taur.n.s. 

Y de aquí es, que puede el hi jo , muerto el padre, 
pedir por retratóla heredad,ó caía,que era de íü abue
lo, 6padre, ó madre, vendida por fu hermano, ó t ío, 
aunque huuieíic fido adquirida por quaíquicr delloscn 
fu vida, vtipraed.DD.probant vbiproxiaié. 

Y es de notar, que no quedará obligado á la cuicció 
t i vendedor de la ccíá, que fe íacó por el tanto por re
trato: cüm res euincatur in re fpeciali, non ob idquud 
venditoris non íittvt inl.minor inprinc.ff.cic euict.Ti 
r£q.d.gbL9.num.34..6c35» 

Pnedc íer admitido al retracto el hijo natural, pc-
í o no el efpuriüjGom. in d J. y o.Taur.n^.y puede ícr 
admitido el Clérigo al retratlo, y lo íerá ti el vendedor 
también era Clé r igo , Matíenz. la diét. i . 1 . gíoüV 2 . 
fram.18. 

Aísl mifmo es de notar, que fe deuerá alcauala , 5? 
Veintena de la caía, 6 heredad, que le íacó por retrac
to ,y íi Ja pi-.go ci verecdor, la podrá pedir, y cobrar 
del retrahente: ycbrelbluclon laaicauala, y veintena 
la deuc pagar ci vendedor ?y no el comprador de la co^ 
ía vendida,, Ono es, que íc trate otra cofa entre ellos, 
ex i.ftn.C.deiurccmphyt. i.x. cum alijs, t i tüi . iz . l lb. 
p.Rccop. 

Y concurriendo muchos parientes en Igual grado 
á pedir eftc retratlo dentro de ios nucuc dias,leran ad -
mi t ido i , ó vno po* todos, y diuidiran entre íl la here
dad: y (eran admiiidos los coníanguineos en efte cafo 
del rctraclo,y por la milma orden que lo fueran á la fu-
cefslon abintciiaio, fife trataradeíla i l iraquei. lib. 1 . 
tic f c t r a t l . ^ . n . 

Y también íeran admitidos los atendientes al rc-
í r a d o de la cofa de abolengo, vendida por los ddeen-
tílentcs dentro dei quarto grado, y concurriendo los 
niifmos rtqulíitos, y folemnidadesdela ley lleal. T i -
raq.in d . l . i .in fín.num.p 1 .cum alijs.. 

Y íerá obligado el retrahente a probar el grado de 
parentdco, en que eílácon el vendedor 5 porque co 
mo dicho es, ha de fer dentro del quarto grado; pero 
no ferá obligado a probar, fer el mas p-opinquoTira-
quel üb. i.dercrracl.^'. i .g lof . i6 .numer .¿ . á c a . Y 
la computación del tal grado en eííe cafo fe ha de ha-
zcr en el fuero íeglar, y no en el Ecieíiáftico, por el de^ 
rceho Ciuil,y no dei Canonico,Cifucnt.íni. 73 .Taur, 
•in fin. 

Y aura lugar de pedir el retraélo el mas cercano pa 
aau^iiclacofíi í« aya vendido a tigm otio ^ 

ricntciiias apartado, Gomczin 

Y aura luga r el retracto en la cof 
da en pago ae la deuda, que íe deu^ o" ^ d'9 

• 

ipa& 
fiiadétxrmjolutum ?t% qumxiute 
ms obuntt, l . p rxüium, C. decuia 1 ''T* ^ 
Bartol ff.de pignor.aciion.Gr^or pantcr 
i n l . 5 5 ^ 0 1 1 . 3 . 1 ^ . Gomc.faHiA rIO0'^cí 
num.20. 

vb 

Y no aura lugar el retraaoenlaco^ • 
otra;quxciidturpermutado, vtCXD^?^ 
1.7. V&b. m hereatd r ^ . ' 
g lo f . io . c%icn2 

Y tampoco aura lugar en la heredad va vn, ¡ 
dida,ycnagenada en eleüraño,i,u quc ¿ n J " , 
parientesdel vendedor, a quien tocauad mr i 0I': 
aya pedido dentrodel termino de la ley vf I ^ '1 
alliadelantcenagcnable.ydcxade í c r d e ¿ t í b ^ ¿ 
y no fe puede pedir por retrado, aunque fe veda n 
vezes: y aunque boluiefie a ferdtl primer vende 
por nueua ventado coiítraro, que no aya procculSlcp 
tes de la primera .venta, argum.l. pater, S QÚ̂ XV 
fF.de leg. 3. vbl. Bart .&Alb. Gom.in 1.73. Jaur. ü ^ i 
vbi Caítcl. ve íb .Nueuedtás , '-'i^t 

Pero íi la faedie sí pariente por retrajo, y la v̂ . gjie 
diefícdefpues , aura lugar el retracto todas las vez»^ 
que fe vendiere, concurriendo las diirgéndas^ fofe, ^ 
nídad cíe la ky Real, Tíraq. lib. i . de retraed. $,]IÁ Y 
Víuca,num.7. p?c 

Puede fcradi nítido al retraclo, y coníignadon'Aí 
depoíitodcl precio el padre por el hijo, y el h¡/opor( w 

adre, y el marido por la muge f, y aun el muyala 
or fu amigo, y el que tiiuicre poder con libre, y 1 

ral adminlltracionpara ello, corno eíconíanguinláDÍ tó)s 
aprucue, y ratifique, y haga el juramento ncccíM Éci 
dentro de los nueue dias de ia ley Real, loan, t ^ m 
d.l.70.Taur.nuni.6. 

Y es de aduertir, que la coníignacion, ódcpoíiti \ 
del dlncro,y precio en efte cafo,fc ha dehazer contal 
do lo ; y no bailarla ponerlo en el talego íin contar» ? 
que fe de fce de la entrega,y numeración,vt tencíM». m 
tal . in d.i.is.vcrb.Fm/'o. . 

YnoauralugardevariarcI pariente masprop 
quo, ni otro a quien competa eíte derecho, u vn^ 
ííendo requerido, refpondicre, que no quiere p j j 1 
retracto, aunque defpaes dentro de los nueac u 
ga, que íi quiere, argum.l fin. C.deiur.cnipv 
laf.n. 1 4 . T i r a q . v b i í ü p . n . 3 S . i í b . i . i n , f0^. 

Puede pcdirel retracto el com?ancro^¡o ;]li ; • • 

d in M 

••-ir; 

que ertá prolndluifo,qnc el companero la y ^ ^ 1 
deuda,ó ¡a parre que le tocaííe,6 
conforme a l^ley 13, tit.11.lib.5- ^ 
5, part.5 . 'l^ero no, íi la tal cofacítuuicíic par,^ J ^ 
clios,dc tal manera que cada vno tl]^cílc . ' , 0 ^ ; 
nocida en ella, qen tal calo 00 podría < \ 
Tacar porel tanto la parte del otro v e r ^ w ^ ^ 
arg . l .mas .pu to^ . f i .Ederebxo .M'^^^^ 
dla^cciperedebemus, íiprolndiuiiou' 

70;Taur.num.27. ^úá» 
Y es de notar,que aunque le & 

y ^ v § § Oííerctespcríoaas la d i^ap-



Foliticaaei 
, HíffÁ^nclb » Tacarla por el tanto 

- tfc«f r f c r w f o l o dentro de ]o« nucuc 4 

idíi , G . dercí1-
.Ja-vaconipra-

,« a fer c^níbrec, 
común ryaísi jiiüa-

ícÜos, cadaviíz cuc í c v ^ W ^ S r á íacar civno dellos, cadav^ que íc 
la K x . quc (c parta, y emula, 1.1. C. com-

' ^ m \ t í , níU ¿c )0 cniitrario íeráe.nia coíaparri-
^ > f ^ a b o l c ^ o , cue v m vc^ lacada por retrae 
i c ^ t ^ i a Sgcnab)e , y no fe puede mas pcair por re-

^ < : | ^ ^ ^ ^ ^ ; i £ r e d c r o > 5 ccfsionario del 
aavc2vg( ^Bl^ríc en la cola c o m ú n , que eííá ptólndim-
^odcJ^Toor el tanto por resrado. Cifücn. i n i . 73. 
Lracto,liaca'^ult.iníau.Lo quai no proccac en el rctrac-
k k u ñ ^ ^ r M c o ^ coníani^üínidad, Cifucnt. Jn 1.70. 

iaco 
cndcd¿ 1 a!1'n¿jo'cl marido durante el aiatrlmoolo, Grc-

• c c u i á ^ ^ a . c ü U . m I . 5 5 .tit.5.par.5. 
3ll,dQ^I;^e¿g pedir por retratio la cofa de patrimonio, ó 
aur'r%, JL0Ci pariente mas cercano.aunquc fea jucz.du 

vb ,rfuoñdo,yadmin!ftrac!on, y e n í a propia inrirdi-
^ ia rgüni . I . l i quh officium, ít. de ritu nupt. Gom. 

S 31' Ydíeñor.deldirecto dominio,que tienecenfo 
'̂ TCtuocnsphyccuGs íbbre la püfieísion, ó cala que 

^ ^ • ¿ ¡ ¿ i ü ^ o ü r á & c i a por el tanto,y aun concurricn-
hiioporc peitocon el patente mas propinquo, íeprcíicre 
wyatnigd t: d dicho rctratto, v i in c i d . 1.74. Taur. i . 13. 
•c, v üb. 5. Rccop. y lera admitido al tanteo dentro 
iguit¿3 ¡tocicsdcldia que fuere requerido, y le iepidíe-
occcilitó tecla para la venta, como fe deuc hazer^ ex 1. fíp. 
1. Lup.ii;.¿elurcen{phytcu. 1. fin. t i t .8 . parr. j . M a í í e n z . i n . 

lij.giof.i.nuru.i» 
idepofia \ delamiíaia manera, y dentro de dos mefes po-
;r contal tipcdirel tanteo elíeñor del íbelo , ü el íüperficfario, 
conur, |tíló lafaperficie, 6 edificio de que pagana alguna 
teactMi fon, u ce nfo, al leñor ncí íueio: pero íino le paga-

Na, aírala de tantear dentro de ios nucue días de 
isptfmynopedrádeipucs, CaítcL in d id . i . 74.. Taur. 

rC^síí?c.re.a^Par'íentcíllas propinquo ene! retratlocl 
¡c,üi j j ' ^r'iOjy el que tiene parte en la coíá s edidajque 
i p y ' L^ua» vt in di¿t. I.13. pero el que tuuicre antl-

•nía ^5 

•001 

I 3. pero i 
coi a común cnelie calo ha de pedir, y ha-

teiciasde! retracto detro de los nueue días, 
i G m k í d o d e o t r a í u c r t c , v c i n l . 7 ^ Taur.l. 
•^^•Recopii. 

- 1 u g a r e s !€ P a d c Y n a V i ü a 

^ n t c c y r e f e a t c e n c l C o n í c 

J0 p o r c a f o d e C o r t e , 

^uypoderofo Señor» 

lugtres de fu-juyifdkiGfí^omo más éHen&ode mtpat 
rr coní.cíjgaydítoque á u r a turito titthpo í¡ue JR.ftñor ^0 

jitc en Id dichu- n l U t f m caufa fyectjá de jtecefskídd qu®-
titnicjicy cn¿genory yendw U dichá 'Píll&,y lugarestt§r¿ 
Mtms,yjurtfd;cÍGn á D.pertantd qwníiá de mdrme~ 
dí$:y porque de derecho común ¡os wffdlos no pueden fcp 
endgefudos, m mudados del [eíov, que tienen otro con" 
trA¡u yolitntdd, fatuo en c¿jo deprcafd necefáidád, con 
que el fenoy los enágene, páu e l remedio dslU, a. J fíen-
do enagenados f comolofueron mis'pémsdt hechotfity 
h mccjsid&dfohfediché'.y ¿ünque A y a i í d o c o u e íU , CGn« 

f o r m e k derecho tienen 9y ¡es compete el remedio, y &c* 
cionharápodir Ubeftárji 9 y redimrfe del nuem¡emr» 
que los coMpro,foY tiempo de tremtíiAss€ont4dQS def, 
de elcontrato^y -vanájj, 

7 qua¡uk¡)or derecho notmúermefle remediopár® 
poder raiimirje, le tienen pa ra U condición, y cUnjiiú 
de UcomijsioniquepttrA U y en ta deladtduidlit V„Jf 
dio, de que quenendoje redimir, y quedar en U Corona 
Real, lopudiefen h^^trdentro de quatro mej'es scmt4~ 
dosdejáe cldíáque eicomprador tor/ufjt U pojfejmn, 
c,y d prejente ¡a dichá mlU mifme, tmfjUmenteejio, 
dentro de los tfemtCí* áítos, en que por derecho común fs 
puede redimir, y tárnegr; pere támbien ejU dentro de 
los dichos ouátvo mefes, de la dicha condición, y clñufá-
U de ia ifentá'9y mnfm que ynJólo diá dellos l e AJA comí 
gádod correr, 

Y en cafo que mi pzrttnotmiersel dicho remedio, 
y tiempo de ir cinta üjsof, que por ditscho le compete, y 
aunque los quátro mejes deU dichacornUcion ,y cUufu~ 
la humeran cor r ido , aitia de ¡er Admitida , y le compete 
el beneficio de la reptmiún m mtegmm, á , contra Udi~ 
cha nentá en cjte caf1$ cont ra é l l*p¡Q,y tranjeurfo de los 
dichos términos^ por ¡er Mepublica, y por tales caujás'^.y. 
'raines t y por los mu chos ejlomos ,y tales impedimen
tos, que ii*m7y le fueron hechos, c f por la parte contra
ria „ para ejloruar a mi parte, que nopidieí]e 3 mJigmef» 
jefujítjiicíajoBfe efte tánteo,y retréíto. Por tanto fy por 
la publica i>tilidad¡ que del dicho rameo refulta enfauor 
de mi partCipor quedar les -pa fallos en poder cíe fu ttey^y 
fe ñor naturdlj no paffár a o t ro f£ . 

Tido.y ¡ufhco a, V, j i * mande A m i r al dicho tan-
teó,y rejeate a U dicha wlla mi parte, declarando e¡Uf 
en tiempo pava Poderlo pediryy encajo que je aya pifado 
el dicho termine ¿ ¡econceda el Beneficia d? rejímmon m 
integrum, contra d lapfo ,y mnfcmjo de les' dichos ter~ 
minoss condenando al dicho &> a que ¡a dexe libre) reci* 
hiendo lamiimacanudadjenquefee vendida,queofre^ 
co de dar,y págtir luego incontinenti }y pendo necejfurío 
de fie lueqo hago paga realy confign&mn dello3para qus 
quede, incorporada la dicha •villa en la Corona Realds 
V. iA' Sobre que pido cvmplímiempde jujltcia t jyrq en 
formailpara eiio3'&c. 

A L E G A C I O N E S , 

4 Que los vaíTallos no pueden fer cnagenaJos, ni ran
dados del íeñor que tienen en o t ro , íainoen cato de 

el rcm 

lados ÜCÍ iciigr que tienen pa-vi*v, ««mu un c^uv», 
írccií^ncccísidsc^, con que el fcíior ios cnagena para 
dremédiodeila , tradit Faber. ln/ . i . deaün . l | b ro . 



Amd de íiheiar dt l vor i 

In cap. dllccll de maior. 6c obedicn. ídem. Innqcent. 
i ' i i) in cap.audít is , deprxícript. Baft. & Aicxand. 

¡a I . 2 . ID princip. íF. lolut. matrim. & tcodlíLin cap. i . 
5 .̂ proteica Ducaíus, de probib. feu.alien. pcrFtder. 
Capel. To lo í . decif. 48 5 .Ciar. i ib^.l .feuduji^quxfí . 
%%. Gabr. cornmun. opin. de iure quxfit. non tol . 
qux í t . 28 . , , „ , . r 

Y es ia r a z ó n , porque dando ellos el milmo pre
cio, y dincro5ccfla ia necctsidad,y cauía}pürqiie la ena 
«cnaclon íe permite, argum, texc. in cap. cum cefian. 
te , vbi l a t c l i r aq . Ellas, y otras razones, y caulas, en 
que íefnnda cita concluíion, tradit Lucas de Penn. in 
1, vnica, C de Gapit. ciuit. cenf.exim. Ripa iib.i.ref-
pon í . cap . s5.Menchac.iib. 2 .qq . i i luñ .cap .5 . V l n -
cent. de í r a n c . dcciL 17. ailegac. 2. Tiraq. de retrad. 
ém i 6 . gloí. 1. nuai. 75. Crauet.conj.241. Bobad.lib. 
a, cap. i6 .num. 1 a .Surd.conl' 3 23 .lib.3 .Y que pue
de ei Rey por caula de demailada crueldad, y tiranía, 
queeilenorde yafíailos tenga con ellos, priu arle del fe 
í ioríodellos, incorporándoloeo la Corona Real, tra-
ditBocr.decif. 30-4. Gregor.verb. Defiforaren , ia l 
32 .d t . 13.p.2..Parlad.11b.i.cap.s.inprlnc.n.io. 
B luxta vuigarcmglof. in! . Inmms^ítde fíd.commiC 
ílb.. ex text. in i .Tk ius / f . de acicmp.cuai notatis per 
Fab. in doniions, ínfíit. dencxal.ad. &Monta i . in 
1.3.1*11.24. part.5.Diaac.Perezin 1.14 tit.11.llb. 4 . 
Ordinani. Cpuarr. in cap. quamuis padom^-part.^. 
2 . num. 4 . veríic. Itero i i quis,qui omnes hanc eadein 
communcm ccncliüionem afñrrnant, iicet Gregor. 
dubiter in 1.4. glof. 3. t k . 13. part, 7. y cuanto al redi-
mirle ios vaíialios dentro de treinta anos>Cie iure com 
t u uní, docet T í r aquc l de retraft.lignag. j)'. 1 'glof, 1 o. 
numcr.10. 
a Eíta ciauílila es ordinaria en la comilsion, que íe a-
coílumbra dar por fu Mageltad, parala venta deílas 
villas, y vaffallos: y que con ella condición íe otorga 
ía ve nta: y aísl fe deue cump]i»,co]i}o parte del contra 
t o principal êx í. tumi paríeai5ff de contrahen.empr, 
pro quo cií I.jegeni, C. de pact. 1.1.5Í. ü conuenerlt, 
fil depofíti. 

De cal manera, que aunque fe huulcra pallado elle 
terniino de bs^uatro meíes", fin hazer ia diügécia de« 
dda, todavíapoübnfcradmitidos losvaíialios encf-
í c caí o al r . t raéro, por no fer tennincHegal, v t confíat 
ex traiJúispcrlnnoccn. in cap. fi. quinar, aecuf. pof. 
& Bald. in i . dlffr.raan, nuni. ' i 5. C. de ing. 5c maou. 
& in 1. i l ea, nuni. 17, C. qui aecuf. non peí . Se per Fe-
l io , in cap. 2. n.p.deconíli t . 

L o oíro,porüUc por el remedio extraordinario de 
ios cnatro mepss no ceña el ordinario del derecho de 
los treinta años, para pedir fu libertad, y reduciona ia 
Corona Rea!, ex gioi . verb. conítatin 1. fin. C. í lad 
tierf. remludic. argum. 1.1. §. vndeqníBdtur, ff. de 
|)ub!:can. & vedig. & 1. damni.^.ei cuius, íF. dedam. 
inf. cum notaí.pcí íaf.in l.diuus, num. 9. ff. de re íii. 
dic, Curt. In 1, tcílansentum, num.5. Q | de ímpub. & 
«lij?, 6c ante eos, Bartol, in 1. proiñnciali , $ . 1 . num. 
4 . ff.de nouioper. riunt.&communemdicit Alexan. 
conf. 27. numer.70.1ib.7.PadIllain autbent.resqux, 
iaum.51. C.commun.de leg. ~ • 

Y suncjug ¿Ife; pauic u^r de m quatro íes obli-

ia wjt 
ga üe a Mageílad, y al comprador 
vinculo cid contrato, cjüe atora'r 5 * 
gariocumíitperionaiis?m3netip^V f ^ l ^ 
tes: y no paila, ni íc eítiende a la vill ' Contr2' t 
otro tercero, para obligarlos a haz y lUs a l ^ í í 
teo dentro de los dichos quatro '0 per^r fj1,1 ^ ^ 
ex text. in l . i . 5)". hairesadTrcW &S«Üela ^ m í r - • 
de comrahend. empt. nec fació aíie 00° L fin^. ü ' ^ r 
íudiciumficrl, contra el termino d- ioP0tüIteisprJf 
que por derecho común tienen, cx're- 4 s t 
trum, de regul.iur.Y no fe auiendo z ¿ r quQ-
lado, audita parte cum caufc cognición^ n ^ 0 0 ^ \' í 
día oblcruancia, ex text. in l . íin. C á r T ^ - ' - • 

epift. ^ incap . i.decaufapoÜeü:&proD ??fn,v^ 
paítoraiis, ^ , verumderclcrlp. &{.naniv .iei^t. 
adopr.Craüet.conf.15 3 mum.2,lib. i . Ua 

L o o t r o , porque no corre el terminod I 
tromcfes^haílaque conforme a la cédula eft^?!^% •:; 
teramentelapoilclsion, luxta verba decretl •fa,P 
flandum eíl, 1.quodconftitutum, ff. de nillit ' r T ^ 
cap.porró.depriuilcg.i. pupiliorm^ A Í; D-J. "i01"' í evíp.porru.üeprmucg.i. pupniorum,^iiprst0 p . 1 
rebus eorum.Y elpcciaimentc fino k guardó el of* F 

íubflannalis, luxta Bartol. in i . prolatum, C.de iei 
& interlocut.Fcfin.in cap.cumdiiea:a,n.6.de¿í' Ĉ 
Grammatdecii'.65 .num, 83. . 

Masf que concuniendo alguna nulidad, ó ofreden. 
doíe alguna duda, ó controucriia íbbre la dicha urde 
eo materia de tanteos, y retractos es muy ordinario,' 
quod non enrrit tempus sgenai, ex 1. quandlü, C, <¡i 
adimit .& in 1.Contra niaiores curnibi notar .per üakl. 
óc Salle. C. de inoffic. & per Tiraquel. derernid:. m 
glof. i o. num.3 9. Por manera, que eñe defeco, om-
iidad no es de ceremonia, fino íiiíhnciai, y rcparatorii 
del agrauio, que íin ella la villa recibirla, íi hüuicrade 
perder la ocaiion de redlmlríe poteltranícurfodelos 
dichos quatro rucies. 

Y no es de coníidcradon en elle cafo, que eneíb 
materia de tanteo, y re t radio cílé porlas leyes del Oí-
dcnamieíKO, ycicToro, feñalado termino úe nucüc 
diasen fus calos de perlbnas particulares, que ion no-
torias;pofqucfcrialniperdneDtiísimo,querclIaser¡c¡k 

ckr al defíe tanteo de vafiallos, tan diuerío, y #toc| 
ib, contra text. i n i . nec legibus, ff.de legibus n e 
níente, que los tenminos legales procedunt, ̂  y 
rahtur modo cmilK&poísibili, atqué partlbusa^^^,^ 
modatOjluxta texrum ín l.ícirc oportet,jíacdet T,^ 
ximc.íf.decxculat.rutor. „ rafo^P'2 
d Porque cuando á la vi l la , 6 lugares en cítec 
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faltara todo remedio, por io menos tup^? , 
í ic io de reílitucion contra el lapíode iosoic . 
tro me fes: ex tcxt,quidcrctra¿luiurG.fan|Ui ^ 
tur in cap. conüitutusdercftit.inin£egr- ^ 
diror, j í . l l lud,íf . d e d l í t r a a . p i g n . c u i n i w • g 
ber. in (. fm. in princ, C. in quibus caut. 
gr. non eñ neceíT. & ex Alciar. rcg. 1 - P g fllJ0¿r 
Calían, in confuetud. Burguri. ^ ¿ ¿ ¿ ¿ . i , 
¿íorc .Odd. de refíit.in integr. 2.p.q-s ;fTlcpLibíi^ - 1 , 

Y e l t a n t e o ^ r c í U t e d e l o s p u e b ^ s , ^ i n 

c ík caÍQ es íauurabie, .y conforme ^ 

h 



Púliíica del D^illad¿eg$a rf p ¿ 
4íta kfcdqac íl-itura ípccIallíiucGal- íblut.matrlm.Counr.ín d i c l ^ . í . nü tn . i .Dcc lus conf. 

bea feieríii5tf? ' ^ r ra suinoresínretradhiíurcfan- 119.11.7.&coní,2iS.n.io.lib.i .Maí 'car .deprob.co-
icn? í G ^ - n i locroducta, noi) deben t contra po- cluf. 1051 .n. j 6.Y todo lo q dexaron de hazcf en pro-

" i i s ^ í c ^ c x t r a calu i n , ia quo ioquuntur, fecadon de fu lioatad^y tanteo,í¡ algo huuicücn dexa 

•ni íi veró> jí• de v i ro , E lolu. matn- in l .2 .C.quodmct .cau.Aísx . inI4 . . C.cod. Andiarr. 

c.r?-- . ^ ' í í ^^A.^ rc j ibc i t a t í s publve-áñnn-oduauai do ,dcbe tp rae fumiomUlum^nonf i é l am,excadca i 
*Út*} ^ ^ I c x t c x t . cmnibi nou t í sper Ro-
^ i i s i a l ? . ^ ^ rrti' iivcr6,(í.cicvíro> ft . lolu. matn . 

cauía ti morís, ¿k: terroris femé! íiÜEa, íceundüm Barí. 

noiarcr 
ce la mayor par-

foloiecotiip 
^ ieña. polo;ác Ios treinta aüos 9 que era el que aquí po- gares, y aun de rodos ellos, íin faltar ninguno, quia hac 
acPre, 0oueda dicho, ex praídlcHs, & per tra- In Ipccíc, íiue niruor, íiuc rnioor p*rsconteamicur,ní 

Clen'V-eIRf¿rdadcrdlit. ín integr. 2 . part. quxltíonc hil valer ,quoaá reilquis actúanflilílet, excapit . i . dfl 
úh]C" "' • 2 fed edam contra renninum iudiaalcm, his qux fiunc á maior, pa rr.capit. Se c. quod ficut, vbi 

f ios quatro meíes dado por el Conícjo, vt ad» Abbas, & caplt. vcncraDííeni, cap.bonx, de elc^. fa-
;los ^'cirdaíVbipt 'oxiaaé,arc^. 111111144..&Paul.m dcJ.io.adíÍLi.vbiGregOr.tlt . i^.parc.i .Auend.iac-
dadaen 2.vcríic- íallic in prxícrlpc.Cin quibus cauC 19. de mand.Rcg.imm. 1 ̂ . I b . 1. 
, quibLs't'jniniegr.noníefi necef. Y mas fino fe huuicllen hallado la mayor parre de 
teíla^1 Sfupucito, que eües concejos tienen el beneficio los Regidores, y pueblo,porque aula dehazeríe cita 

íorauí ,4tücÍon, y que les baila ancrla pedida incra qua- aprobación en concejo abierto,, que (cria de otra íuer-
ci Qr¿ íljüraádtc cauíát» laeíionls.-ea eñe cafo que es de re nulo, ex l oulli., cum Ibi notar. C. quod culuíque s 
^o^Lpcrjuizio, yleísoncríormiisima > paila el tiempo vniucr. & 1 . oominatlonuni, C.deDccur. \ h . 10, Se 
^ ctIaíaLjirefta reííítucion a treinta años , iuxta gloíli ia notar Bait. in i . raalor ad municlp. & eií comaiunis ib 
eientet. ieadnoÜfam, verík. cnormisde rebus EccirGs cundüm Abó. ia cap.cum oinncSjiium. 11.deconíUt. 
;re^?'¿iicn.in. glof. pertext. in cap. 1. de In integr.' rcít. vbi Dccius,011111,11. 

jo, l.finjit.id.pan.ó. » Y cito ha macho mas lugar en eOc cafo«por fer ra 
Como (i precedieron ruegos, halagos, ó amena- arduo, in quoigitúr de ílatu tocias jRdpubUcae, cum 
É] feñor del lugar, ó vil la, que citando en poíicf- in iiuiufniodi rebus arda i» pleaííkinic per capitulares, 
locta'feñor, y lupcríor, tiene muy contra i l rodo'- & Prslatum^ & populares, «3c Prxíldem üniul delibe-
lecho, para que por tales ruegos, ó amenazas, vi - randilm íir, iuxta notara per Felin. in capic. quoniam, 
urviin, oc metum, arque Impedimcntuni fubdi- Abb.d^.deoffic.delcg. 
iotuliüc, quia preces luperioris loco iuflus haben- Por lo quai no folamente fe íes deueria a la tal villa» 
t̂ loíU'erb. awndacurn, i n l . 1, íf. quod iuOujgloC y lugares elle beneñeiode reilicucioncontra príedlcM 
[1.C.íi Rcct. prouln. Ikidus in 1. fin. neceisíra- temporis lapiuui, fuio también fuera deftola recíiíoa 
iCdebon. qux líber: Dcclus in regul. in on)oíbus3 de rodo lo qtic tacita, ó cxpreíiaaiente huuieiien he-
®.r-9. de regui. lur. Menoch. de arbitrar.lib.2. ce- cho, ó aprobado,© confentjdo,ex vulgari edlelo Pras. 

capit. 344. arque crian) blanditis lupcriuraai roris, quod mee. cauf.gelicrlt,ratum nonhabeorquas 
.níwüuni ír iruín, glof. verb. pignori, lo 1. vnl- /verba polnllle Spiritum fanctumia ore Prxroris, poli 

i^ciprou.Earbac.incap. 1 .col.+.dedfiic.de- Bald;traditNcuizan.confil. 5¿ .nuía .¿5.Mcnodudc 
IWdin.n^.CeliuSjConí. i 20*0.07. arbítr.lib.a. cent.2.cap. 13 5 .num.-i. 

)frccieD. 
ha orde, 
'dínario, 
i,C.(]ai 
Jerliald. 

OjOllU-
aratotia 
lienái 
fodebs 

: en día 
;ddOí-
e nuwc 
fon no-
aseíld 
/aduefj 

^Wusimportuna preces luperioris terrorem, & Y aun es de notar, que en eüa materia de probar 
- .^'^ucuat,glof.vcrb.exorta, in l . i . C . ne fii. c! miedo,y terror. prseualentdúo teíles aífírmatiui, 

mayoclf ^ t e x r . m i . i . G . de peí. bon.íiibla. & i n muitisncgandbus,exdodrinaInnocea.iacapduper 

_ ;^.nuni.3 2.C.deíraaí . L o quai procede- 3 .^ .5 .01^1 .20 , 
£ . Í0S ^les lagares,y vaílallos humelien apro- Eípcciaimence, que íl (como queda di cho)faltó c i 

^-69tnmi>.$ .Crauetconfil. ro.num.17.lib. \ munem Dedus ia cap. fin. aura.9. de appcl.Card.A 
u !.'>Cíl,.QCípoaíal* cap.3.^.ó.nura. fin.Meneí, in b3n.coniil.77. num. 1 ¿.Coaar.ac í poa f . i . pait, ca] 

i 

'.j inrapílíctBio " *,wwvuau>uuu vna niuma caula 5 pa luenc uceno nuio, tu ai quia Í A U M H U U H VU"*̂ »M?W£ 
; y ̂ ^cern!'y terror duraíie,rebus ómnibus in eo- ncm dacüm á Principe.cui feaipcr Indi táit& inbihn-

i - * i i %,eadanent.Ibus' ProPter qaod ídem impe- tíalis, ex dodrina Baldan diót.i. prolatum, C.dc fenc-
i!Cen!ctU" cm VÍS' ̂ á c m metlíS ínbcíle, dura- & intcrloc?& per Fclín.ia cap.curfidikSl qum, ó. de 

ica$c^tus ve c\4,??^xt'& gíof. in capir. i . ¡de hisquee rcfciipt.Graai.decir.65 .aum, S3 .Tura cdan^qula oa i 
: ,i¡Cr'5 ffHCUm trnd"ís Per BaitoLin l.ob tur. nía decreta, 6c aCia, cafo que tuciic valido, Ies corn-
f ^ k i . ¿ r c?nd,QbturP« Pedem.decif.i69. pete a cftos concejos cidJcho beneficio d i fqüiciicioii 

1 u¡n doccai, i , cb autem tciapore» tí. la mcegrum , para que aicdiaurc el íe rclciada , f 
'0 



V' " Forma delihelar déla infiryccloh . ^ 
reponga en el punto, y eí lado, que el negocio tenía, V . fu máyoY de los dichos w^'tuid 
antes que fe hiziefiecí contrato, por fer Concc/os, y ŶOS iltgo el dicko^^oYA^o ¿ r „ f * ' y & y n c < 
Repúblicas, que en taies caíos ban de fer reñituidos, tuuo porfit htjo mayor x j . y por hij0 ¿ l 5 e| ¡f* \ 
c x l . R e n i p u b i k a m , C . d e i u r e r c í p u b . iib. i i . l . fm. dre^y d d i c h o L j d l e c i o ^ pafsodepj^f^ ^ m t 1 ? 
tít .fín.part.ó. , n , dex*¥t híi0 ^ " ' - y 4 " conforma * /cs ^ d , T * 

f Afsi, que para la juíllfkacíon deüos tanteos baila la cnaídicno V, mt padre Ujucvfsion, como r i } t r ^ rJ 
c o m ú n , y publica vtilidad,que rcíüita dellos, por que- mado, y j e pajso en ella poffsion ¿mi . ^ l ( l e t ¡ ^ ¡ U ' 
dar los vaflallos debaxo del lénorio de íü Rey, y íeñor mjhrwde U ley fy c n ¡ u s j u c ^ m , r ^ r ^ f 
natural, y nopafiar a o t ro , luxta text. in 1. vtiüras, C. m , como enfiguiente en grado 9 y üammi meru U 
de prlniípil. iib. 22.cum notatis perferibenresín 1. i . amo fue el dicho mt padre > y yo f0y d ^ / ' 0 ' P*tfaM 
in principio, ff. íblut. niatrimo. & per íelín. In caplr. por linea w á j c u h m , (¡ue los fmiáadores qu¡r¡n% \ l 
nonnulü, in princíp. num. 15. cum fequendb. de reí* y lUmaron a UJuccfswn defte Mayora^o JÍZ0 S '̂,;1 
crlp. tex. in caplt. iicét. de regul. iur. & in I . vnica, ^ . ¿ cualquiera hembra,y-varón de hembra. Tau %n ff' 
final. C de caduc. to l l . ibi: Quod communiter ómnibus hija del dicho L fe entro en el dicho mctyora^o I w 
prodeji, hocveipnuau nojir* ytilitati puferendftm ejfe do las eferituras del,y quitándolas de los anhiu i . 
cenjemus ,no$rum ejfeproprium fubteñorum commdil folopertenecelajkefsiondejiemayorana d e r e á * * ! ^ 
Jmpenaliter extjlimantes. tety no a la dicha ̂ . m é r m e m e , que es ya r n J T ^ 1 ^ 

Y teniéndole, como íe tiene, eñe tanteo por efpe- me compete el remedio délas leyes de partida ¡q. 
ciedelibertadjyrefcatedeleruidumbrerepLiedejuri- ro^y¡usdeclaraciones. ,y elQ- •[ 
dícamente diipenfar, parafauorecerle con quaiquier PMd&pflico a V . j í , afii lo declare ¿y me ponu l é 
derecho concurriendo la publica vtiiidad, ex text. in ampare en la pof -[sion corporal de todos los bienes lid ^ 
1.3.^. v tnmi , & sd Sillan, in illis verbis: fíi qu-oqu e, cho mayorazgo, y agregados a el, conjm frutos, ecíu¿ ¿* 
qui non poterüt alias ad Itbertatemperaenire^tputa,fi do della a quaiquierdeteptador, h á \ i c n d m e enh ¿ }4il 
hac lege dijlrattus erat quis, ne mammitteretur pote* cha ra^on cumplimiento de jufticia, que pido, y USCor uk 
runt propter hoc} quod in commune y tile efl s ad liberta- t¿* «'pn en forma, Tpara cUo,&c. " I Lt 
tempemenire. Otro fipido,yfuplicQ a r . ^ . mande darfucmde f4( 

empl<t$míiento para, citar a (¡adquiera, que pretak ^ 
zr r • 1 tener demho al dicho mayorazgo, 

Demanda ClC ICnUta , j pOÍlClSiOíl ae Otro fi pido, y ¡uplicu, que porque en tal luiarfm* vél 

mzyOtZZgO>exLAS.TauJXm. nerdeque f c h a n c a t f ^ 
J u r* ^ < pretendiendo entrar en lapojjej ston de los bienes lUÍ útMía 
y . í W . J . R c C O p í L l , 2 , t t t , 15. cho mayorazgo, y apegados & I L K t J . mande d¿¡mpc 

, * carra,y prousfion Iieúl,para queje traigan los dichosw-juco 
F tos originales con todos las recaudos, quefe ¡mmerenfrewro'j 

jentaáo Originalmente. wen 
Muy poderofo Señor. O m ^ digo, que entre Uspartes ay diferenciis j 4 o u 

' %pn de aprehender Upojf¡ejsion corporal, y a d m üdmn^ 
bienes del dicha msyo)\t\^o,y agregados a el ,j««;wfrr« 

Í4 I P. D/go, queS .y M . mis terceros, o ofiauoi ta CAlií* fi tcmcr ̂ candaki porque como vipMvmm 
abuelos, confacultad Meahhí^ieron.yfundaron i>» vtn~ ^ -verdadero poljvedor de ios dichos bienes por ^/!f'̂ pac 
culo, y Mayorazgo de tal VtlU,y fus a l d e a o t r o s bie- ^0 ¿e ^ l^hy W ^rostque los quieren ocupar i n ^ ' h . 
nes, y prohibiéronla enagenacwn, y dmifion,-vinculan- mente, (sjujÍoy que f> quite ocajion de ¿ifcordias. J yí I 
do los dichos bienes para fiempre jamas, por via de yin- Fido,yjupltco a Í \ . J . mofide poner e n j ^ ^ ^ k 
f «lo, y ir.aycra^gc perpetuoiy a La fucefsion del llama- &>* bienes del dicho mayorazgo, PidojujiM*' l ¡ f^e/ 
ven a D . f u hijo mayor,y defpues del fus hijos, ydefeen- r a d i ó l e , d i entes y arenes, ¡por linea derecha de -varón, y fueron , f£ 
continuándolos llamamientos de yaron? habiendo ima . . < r n t f í O m * * 
linea de yarones perpetua en fus defeendientes: y pajfan. x C Ü I C l o n d e l qUC C Í t a CH 13 C ü l r 
do de ymsenotws,y de y aran enyaron,hajh acabar to- n o í í c f s i o n d e ¡OS b i e n c s d e l nia)^2' 
dos fus defccndientesiy no llama hembra, hafia acabar, " u l , c l s l o n a e 105 ü l C O C ^ u c j ^ 
yejiar acabadas todas las lineas de yarones de toda fu £ 0 , d i z i c i l d o , OUC DO CÚ*0D'lD 
dtcendencia, 0 1 ^ r / v í i r í r 

r aunque defpues de todas las dichas lineas de-varo. d o a r C Í p o n d C r a i a ü t 
nes del hijo primero, fegundo.y los demás Jlama a h hi~ m a n d a . 
jadelhtjopnmerofdefpuesdella llama afusdecendten* 
tes yarones por linea de y aro, habiendo tranfito de yna * 
linea a otra de yarones, en la mtjmaforma delUmamie- M ü V D o d c r o f o SW0?' 
to que bi^o a los hijos yarones,y decendictes deliosiy de- V r 
mas de los bienes del dicho mayorana , fe han agre vado 1 weílo^* 
tt rosj ellos, por el mtfmo orden. j llamamientos, j 43 z. E« mmbre de H. q ^ f ' ^ ¿ ¡ f f ^ 

T a ajst, p e en el dicho m ^ o r ^ o f a c e d i b d dicho da a mi pane m yuejiro Cwftjo,?1^ > 



i 
díadiefó. 

1 9 7 

0 ^ . 
l ^ l i p , 3 U m s i t U n t * o t , f < i » » gcs deque c e ! f t t y M i y o f s i ü ¡ m f d m o n h t i e m 
m i i í e m n t m e , cayo tenor pref»- ™ e j t r o C o l f e h p r m a t m á m e m e . J ¡ o w J e a ¿ , ^ ¿ . i . . i . ; 

te no es ovU¿aao a refpder* cka^ to cmfaao ante Ujuj l tcu de talpane]fue t o d t p r o c I L 

^ T n r h P o r ^ nofrheftnt¿i ^ e f ^ t i u de mayará^ ^ C ^ l ^ 

iú'Ct rniiorque ejlA mifmA demanda temapttej 
M 0 el EjctMAno por el fraude que hizo , ^ ^ mip 

eftaeldt compe te c l r e m ^ i ó d e t e n u u \ porcmeh IcyJidi 

fot 
mipartz 

UyJietilmi* 

^ IcmconjUdelosM^osoporcflar^onV,^. tiene n i o * M f * 
^ f u n i o m o e n t m o s d e t ^ aW/eig™̂  

lostro^rqueUpme contraria, confirmé a l tenor 
¡(ftiimahdají^e queje pafso en lapofefsion cmtl , > 
üíttddddfchómayorazgo, formuenedel , abuelo 
imf&ftti elqud ba que murió muchos añosiy a/si es 

í r t U 

sddá, 
echiau 

Uscof. 

Mié 
eunát 

wfttn4 
rdcÚ 

rcnm 

14.5 l . ' En no mbre de R . en el pleito con P. digv¿ 
que fin embargo de loque ¡mámeme alega, y prime-
roque fe prouedfobre eí artmlo por mtparte pedído9 

. " l* V < j í . hade mandar d dicho P. defpache cédula 
fpm udondefy cmo v m e que le conmene^ñ qud p - en Co„formidM del auto proueído en efta caufapoi 
kcfáS-Tpdr* e¡lotC9-c. l'fohre cíie art tculo ante to* áigunúS yUé¡iYQ Conjejo en tantos dé tal mcs,pordon-
kco¡¿s dmdo pronuhciathiétitó, y que entre tanto no ^ pñV£CeY^ 4 q{4e f j ¿ ^ y p,pu(o ¿ m a n d a ante la iuñi» 

f enrm 
l é m 

con)4 

ifdo el tiempo para poner ¿¿manda de tenuta en y u s f 
fítCwfejú. • í \ t 

lo otro ¡potqus dlsimífmo U parte contraría tiene 
ias otm demandas en otros Tribunales 

Otra del reo cnrcfpucñadc 
a. 

Muy poderofo Señor. 

Por rocío ¡o qualy lo que mas enf&uor de mi parte hd-
{!,¡>iio,y¡aplico k V, Ji.mamie declararlo fer mi par* 
mbíiyuia l nfponder a la dtzha demandd, y nmtttlU 
ionde U cmfá efiá pendiente : y que el dicho p, figé¡4 

fnfip la caufa, m corra termino á mi parte/para ale 
liren dnepcio principa1 

'Jarecera ^ que el dtcho P.pujó dtmanda ante U juftj* 
cía de tal parte a'R.mi parte^ fobre el máyofA%£o de ta l 

"ficto tYn,rin.i M r 1' * r /• cówo Por ¡i* parte fe alega.Y p 
W m m p ú p o r f r l o y m M e X 0 ¡ y a e p c n a . e n u . l o e U J f e } i ¿ ^ t t j u t ^ J M i e U ¡ p m e , nntes 

)or3 

id, i ^ p u p u ™ declare, no deuer mi parte rejpc 
Stñimmo ^ fequejlro, ha fia que efie déte. 
* tmho articulo perjudicial,¡egun de frjofecontte 

r . tanto no orra termino a mt parte , para po-
Acepciones contra eldicho pedimiento deurce* 

' m e L í o ^ c . 

1 . , r, t i - fer a Caber la yerdacUpara mejor proueer. 
dc»erm.t>*rterefpoHdcr ^ r . J ? í s l l o P r o u * , y m * » . 

de ha^er en todo,como tengo pedido, ju¡¡tciafy cojias. T 
para el lo,&c. 

a á : o r a c ñ a p c a c i O í i 

del reo. 

Otra enrcfpncftadcla paffada 
diendó fe reciba la cauía 

aprueua. 

May poderofo Señor. 

«jje hdty (iei¿ep^jj^ ¿deíáti te en ype 
* la dilación que intenta por lo gene-
'tto esjob/eU tenuta de ios mdy r r a ^ 

1 > 

Muy poderofo Señor. 

146 D . Én tjomhre de P. en elpíeito con É . d i p » 
que [a parte contraria por dilatar la caufa ty ¿ o^arde Id. 
fenta que tiene detent&dade los mayoranas , de que fe 
trata en efiepteitu,ha dadupetiaon , pidtendtf , que mt 
pane defpache cedah Real enconfirmtdul ce cierto éit* 



Torma dt Iwelar de la inftrucdon 
Ío,y m Hiñe bblígmon el dicho j/.s vte. k procurar el da puep contu mi parte por p cn aí. ,, 
dicho def^choiporquepteder íar , odextrdei fardel hr idt í ronmayora^odcta l v i íU ^ n * 
étuto queje humereprouetdo e f i f u f a u o r : y ficonutene a h j u cc f s i ün del llamaron ¿ D . fu fá;* B**tt,yq 

derecho ¡(¡ue je traii<tn l o s ó n o s , que di^e la pd r te deÍAjusMjC'Sydeccndtétes Varones^**9'* A < ¡ 1 * * 
contrfim.fucdetraereldcjpachoqm'lecorwen^Jne^ de y t v o n j f i H r o n c o m m u a v d o cflosll ^ d c T i 
garJoloPerjudmaldeloqiteale^ccfAyo. acaharjus defcendiems : ^ ^ ^ t t ^ - ^ ^ w ; ! ^ 

FidojfrpUco k V.Jt.mande reabtr efia c u f a a p r u e del hijo primero dejpucs d d k lLn>Jcrl,ma * U h ? 
m.yprouea en todo, como por m t parte ejla pedido tac~ tes varones por linea de yaron .y íode„r ' íifCe»̂ ¿4 
negando lo pedido en contrarioJ p t d o j u j i i a a j co¡Us. Y tendiendo a u c r f p ^ d o en U V a f f c l s t ^ ^ 0 1 1 ^ ^ 
para ello,&c. ley de T o r o j e ^ n ^ c en U d t c J d m J l ' f ^ 1U 

P e d i m i c n t o h e c h o a n t e v n A l c a i d e « « , < - r ^ w X ^ w ^ p a c - Z * " ' ! ) 

d e C o r t e , p a r a q u e r e c i b a i n f o r m a - ^ ^ Í ^ ^ ^ M ^ ^ 

c i o n d é l a i c g i t m i a c i o n d e l a p e r - poriojtguteme. lllmoM^Ur 

í o n a d e l a d o r , í b b r e l a t e - ^ 0 ^ ^ ^ ^ ^ . 

ñ u t a d e l m a j o - fordertcho,? Ujcs deps t n h f u a i J ' T f 1 ' * 

f " « ^ r o » forf,, hijo lepnmo, , . Í T ' ^ T V f " ^ 
dre era ¡ i i j o h p t m ¿ , y m h r a l d e T . q u e f u e cafado;¡i- s->""r " " • v - r - " - " - •»»«•«««'•. j 

Wde»dt-¡: S m u M t d r e l g U f U n M . y d u J m e ^ ^ ^ ^ i ^ ^ c n t u t a ^ U Z 
% mttrimomoMu-no^y p f J d o „ forfis lujos " " ^ T f; 'Wf ^ ' " f r - W » ^ » d e t m a y o r ^ ' f ' B 
i » « 0 5 ^ » . t „ r W « a / i 4 o r o ^ r . J ¿ / c í w 2 - tai b¿- ' n t M m d ^ a V ^ m * ^ que d e g e s t í J . . 

J M W rí /oí * ellos eadH,y madr%y por tales padres , y "'tS0 ^ « ^ / ? í " f ^ I ^ ¿ ^ ' ' « « « « « - ', 

T a f s i m i j m como H dicho T . tóf^j, rf Sfófo ¿ k , ^ . lí't;"f" * « " » ^ « r « / r « dd.ydelios,ilamrj,n m m if¡ 
& o d ( . t a l p ^ t e : y p o r f r m ¡ , c r e f ' c e d w e n e l d , c h o r . ^ , ~ í » g * * 0 / » ^ ? « ^ « t e / - « W « f « W d ^ ¿ 

noeldkhoLmm-twpafsodel l /prefmeUdafmdcxar T*0 " ^ " ' P ííah,>om/y°h<> *>eto¡okf™to,qulUid 
h i j o y a r o n M o U y J . ü l n j J 1 1 h ^ t m u f e d c u m M m u m e . y ' a ^ d é M * M 
' P ' d o ^ f U c o i ^ merced . mande reca te * W m y * J / t * d < l l o s ^ L 

d i c h o ' - - " * ' » ^ . . . * . i / l > w l . - „ , „ ' ^ . „ ^ „ „ « a u r d del dicho D.y A los[uyos,y ajaltadel ,y « 

me 
niendl 

TaeuOtKyCt ¡A 
proptnquo. Entochs ¡os quales dichos lUmamientos dey^^ 

K c f p u c f t a d e l R e o a l a d e m a n d a p r m - ^ ¿ f i ^ X ^ S ^ 
C i p a l d e T e n i l t a . Jajs ibafu qveelfvccfarjehdh con U CíiUÍá*ceS¿ 

ron a l tiempo queje h difiera la fucefiion^itp^ 
TI * j h ' ^ - w c e n d í e n t e d e h e m b r a f C O m o f e h a l í h a i i p ^ ^ ' f 
m u y p o d e r o l o S e ñ o r , ^ r / o G - . ^ / ; ^ « o , > e l d i c b u G . p a d o m v m r 

lo de ambos. i . 
T v ^ . n ^ t A Ty r T - Lootrojcrquedemasdefiref loeier t t i ,?0 ' 
^ n n o m b r e d e R , r e f p . Q > ¡ d m d o é y m d e m ^ h r a s d e l ^ r e u n f i f u n d ^ o ^ 



. ¿fó vHo fe ¡os fnnddores touger, yprewmle. Sobre que pido j u j l k U , j cojláí. T p trú 
( ^ ¡ f ^ áU l̂iC y ido excluir los ¿ccendicnttsdc e l l o ^ c . 

fífávifi0 filier en efta cííjpofiaon muchos lUma- Otrofi digo, que Hfecnfto pedido por la p m e contra. 
é \ , 1 corrií! f0** ¿ccendttnres deíU , nombrados rtajedeuc denegar^orfer mi ¡urte el verdaderofucefi 
f ^ ¿ | í h ' ^ Á ^ t y t r o n e s , con que fe excluye la for 9 por muer tendel dictío G.j i l hermano, ylttmopojjl, 
^¡/f íPi^'™ YAdÁ , que en contrario fe quiere in- dor3y ̂ uefnndcju intención de derecho '-y también con 

forme a U pretenfa efentura de m a y o r , y como tal 
en efte rmyorcL^io h* fucedidoya M - afsi continuado la pojfefsion que el dicho ¡u hermano te* 

mas de tres 
0títo¡l'''''J"'Y'á^go,y aúcxos en La dicM t í . es j m anos que fojjee,jin que en cjíe negoao concurra nmgmi* 
fif^/J f T L e n d e r el dicho P . competir con el di- de lascanjasdejecreflo. J ñ ^ l u ^ f i p l m h ^ ^ 

" 0¿c m í w f ? > nl€Qn m PArte Pues d e d w g * * * Tpare ello, 
i» 0' bem tiene el dicho P. U mifma calidad de 

de yaron coznato^afsi por decendtentede 
i X r ^ y dicha B $ mi fdne ,y el dicho G , fu 

t0r» j i ^ ^ ¿ ]ltrm&no\>yeceden en lineaj grado,por 
^ íer eldichoG, yaron de lincaderecha, 

mL ^mmp-do:y" mfofsthU , que a, 4 cajo de face 
l ¿crscorf>o¡ÍKCCÍO hembra 7[epueúacon-

jetm^r/jue elfundador qnifiep confer- 149 I>. En nombre deP; en el pleito ¿e T e m í a CQÚ 
^Quécsdc-
ítndicrepof /, 
¡n auícu-

is.&ícgír. 
íit%m caí 

Replica del Adon 

Muy poderofo Señor, 

i reí 

'¡¡i 
•9 di 
mi 
rrjo. 

;« ) 
•üí. 

\,h 
ofr 
mi-
ce». 
erít 
¡los, 
?./« 
i tul 

bíj* 

*?' i » , " m^s^^ cma muerte ¡ucedioei dicho Ji 

Lo otrorforque H - pofeedora j y X . ten2,0 degado.Lo otro}porqiie auiendo como ay^feritu-
fu mando ttui*ie fon par hijo al dicho I , ra de fundación de mayorazgo ¿on lUinamientospartt* 
queficedio en ejlos may orados,y.caso ctihresAférenles de ios mayorazgos regulares y ordi» 
conGJelqudfnatrnmtuohuiiiero por natios^s fin fundamento de^tr la paite contraria , q u t 

tóa, todos [14 htjn a T. que afsimifmo fue pvjfcedor, funda fu intención de derecho, como hermano d e G . pof-
ycaso con M.deí qual matrimonio tmie feedor no verdadero i fino intrufo ty teniendo ylcra def 
ronporjus hijos kgtmms a l . abuelo de tocaUdad diferente por ejia fucefsioa, delaque ay en el 
mí farte%y a S.y el dicho Lqur era el md dicho R . 
yorfucidio , y pojf :fo los dichos mayo- Lo otro^órque la eferitura demayora^wo, prefenta-
rangos f» e cafado con D.delqual ma- da por mi parteas cicrta,y -verdadera, 
trimonio humeronporfu hijalegitirnaa Lo otro$orqu$ délos llamamientos defikeforessqúé 
uí.niádrede mi pane 5 la quálfrecsfa- ay en ella ̂ efultacUf ojuelos fundadores qutfieron cti* 
dacon cldichoC.fu tío , de quienhum ¡emar agnación,quatno iesfue pofsible,y en cafo de no p ) 
forjuhjokgitimo aldtchoG. y deje, derconferuárlapfopia,y yerdaderé , quefuedefyuesdé 
gundo matrimonio caso con R* del jual ¡aüccidosjus hijos, y defeendiemes y ¿roñes dcllos pof 
máturnonioximierón por fu hijo legiti- linea ma\culinasqhi¡i€Von conftmar U f i é h > y impropia ,̂ 
mo a 11. mi parte, lía mando dsfpuesju nietá,hija de fu hijo mayor, a los def 

Tes <tfsi,que al tiempOij quitído mu- tendientes 'varones delb^egan ; y en la mifma formé, 
varones. 

1 panenres 
t partí*: del 
aire, y los 
líparte'dda 
•tírc ífd'ia-
pconfan-
feos,Gre 

li inprln 

j » ••kho 'J**?*?*19***0 legitimo »y figmente en grado ¡lamando er* 
1 ^ ( n e f ^ ^ 1 ™ 0 ? 0 ! ! ^ doaqualefi-. 

^ ^ i á o ¡ l ^ 0 r a ^ 0 5 ^ m Í € t ( i ^ e ficc^er v*™* 9 íe dicha metalen quien, 
na* h ^ ' i m T ^ ^ ^ ^ ^Weíí (lerec'r'(l*como l0fl*t €l dicho roñes,no concurnefe 

yi* 
J e 

t lafiméníeta , m%iéft 
en ellé farones enla mfiwaforrfia,y prefrien-
nuicr otros yarones déla linea primera de Id 

tquefe hdUfie la calidad de yá-
defer defeéndientes de varonesj 

\r¿i ^ido'0 Hy*4,^^ lo demás ̂ ue enfauor de mi parte 
^ f N ^ X ^ ^ ^ W ^ ^ ^ abfoluerde 

eflo afsi llano, por las di . 
y tífsi no deuerje admi 

tir conjeturas en contrario, la defer hembra y na de las 
fundadoras,no excluyefer la referida la yerdaiera in• 
teltgencia'.parquea lafaaí conjetura , que defer hem
bra podía refuítarsefijlen Usp.iU&ras de los Itarrtamte* 
tos i que tienen la miimafuefca para conferuar agnación ̂  
& qmfi agnáCionquelas expvc'fadas por qtf&k[uier ptn» 
dador yarontPrincipMmtnt'c, que no es dt Qonjiáeraa or. 



T o r m i t d e l i t e 

p t hemhu hfimdádot^quándo no lo es pov fi [ola, fino 
juntamente con fu marido y á n n ^ e es U principal per-
Joña,y de quien Ufutidacíon toma nombre 9y dmumon 
pmcipal. 
• ¿ o otYOjporquef jU la repetición de -varones exprejja -
da en tantos lUn!amienTos,fv¡ las drcmjUncias qact fia 
difpoficion tiene, ímíu^e,ypruem agnado?}, aunqueU 
hembra fea mera fundadora. , 

Lo otro, porqnéfipm ejhsno ohfla auerjucedido en ef 
te mayora^o B.hija ¿e T.primer ¡lamido > meta de los 
fundádores'íporque e p tuno exprefo 9 e indmidml IU-
"mámiento , pováuerfdtado varón de las lineas deS.y 
jSi.fus tíos germanos de fu padre , y della los JUmados 

Jon varones de -varones, y no los que con jola calidad de 
fer -varones ¡ofueren por medio de otra hembra merme 
J¿ia'.y afsi muerto G.bifntcto de la dicha H , ju hijo ma
yor de T.comomurío fm hijo varón, dexandofúo por hi
ja A lA.pdfso la fucefsion en V,fu hermano fegundo, pa -
dre de miparte.y U pofiefsm que defpues de la muerte 
del dicho G.fe pretende auer tenidoda dicha J í . y G . fié 
hijato lía ¡ido po$efsmhfim mmfiomy aunque por ¡a di 
chapojftfhn de hecho¡e pueda de\ir>que ha vacado efle 
mayora-̂ zo^para intentar el remedio de Tenuta3qtte mi 
pane ha ¡ntent adorno fe ha de entender, pararegular la 
fucefsion d dichoG.poffeedoy wtrufo,fino a I>fuábi¿elós<y 
íio de mi parte,por duer muerto fin hijo varón „ yaco la 
fucefsion por mimfteno déla ley,y conforme a la infiitu-
cion elejie mayora^o fe transfirió en V. padre de mi 
parte, y enmi parte por U muerte del dicho V, fu pa* 
drt, , , , • 

Lo otro ¡porque fegun el dicho , que es la verdadera 
inteligencia de las caulas dejie mayorazgo, no puede fer 
confiderable $ que al tiempo que murió G.fu hermáno, 
pues no lepado Bafiár la mkdad de varo 11,111 fer nieto del 
dicho S.fiendoío por medio de U dicha ¿í.[i» madre, por' 
que a ambos fue jkmpre preferido V. padre de mi parte, 
como varón dect-ndicntede varón de la dicha H . nteté 
dcíosfar*dcdores. 

pidofy[aplico k V.^4.haga.fegun,y como tengo pedi-
doyy deniegúelo que en contrario je pide. Pido juftkm.T 
pa.ra e l l o & c , • 

Otrofidigo,q(iecl fecrejío por mi parte pedidô es no
toriamente iuftifcado'ypues no puedefer jufio, que fiendo 
mipárte el legitimo^ verdadero jlsccjfor, go^e los bie* 
nes,y ejle en ta pojfffsioa el dicho R. que ningun derecho 
tienc,fino es la düsgencia de auerfe anttdpadot contra h 
quaí mt parte ha hecho lo que le ha fdopofihle, concón-
tradiciones jitdmdes, que coti el pedimiénto de Tenu-
táftm parte introduxoante V.*yí, 

e l a m í t r M c c w n 

fus áldeas,) cafiilíos , y de tales lieneí 
firudí*aon,y acrecentamiento del a ^ ^ i v s * 1 
fucefsion de todo lo q a d llamaron e ^ l ^ ' ^ H l 
ju hpjo mayor,y afus defeendientes'' ^ r ? llíZ**4 ¿* 
fu híjojegmáo % y a¡us[ucc¡fore* ^ J y j f ^ ^ k i 
M ^ i m del dicho rayara 
ponedor,en qmen acabo la linea drl . „ 0^ t iW 
hijo mayor del ¡un ^ W p r i m e r U t M 1 * * 

, r 1 1 Jh^'HUe aunque dr^ 3 4 
hermana ̂  da aiciuU.no es ÍUmad* i U d i l ' ^ l * 
fion,poY hallarj e cejada en agena familia - VH*f* 
volimaddeljtfnáadrn^por muerta,}) nonac'^W ^ 
mea b qual la luccf i iondt f tem^cra^p^^^ 
rechamente a parar>y me pertenece a mrcomQ y¡ ^ 
yor del dicho I . y fe transfirió en mi h p o í é í s m c ^ 
natural del dicho Ejlado>ydt: los demás hun* '1 
dos en el dicho mayoral 7 o.y a * rendo c . i 
T I 1 n n V& V Lb(WVS a et-, COrfom,)! 
Las Leyes dejíos Htynos. % J 7"f* 

Ptdo.y fupUco a V..yl . me mande ampmr m ú\ 
Mandándome entregar corporalmente tedos los d*' 
bienes, con¡usfrutos , y remas, echando della 
qtiier deientador , habiéndome cimplimiento devf 
ticia : Uqualpido : y las cofias: j im en forma, T 'H. 
ra ello,& c. ' ^ ' 

Otrofi (uplico a- V . M í e n m e mande darfucumds 
empU$ámíento,<&c. 

Para claridad deftos pedimicntos de 
Tonota 5 j poíTefsion de majoraz-
gos fera vtil 9 y ncccíTario aduertir 

algunas cofas de cafi infinitas, 
que laclen ocurrir en 

cfta inatCf 
ria. 

Primera ordcñ dc proceder en las 
caufas dcTcnura. 

i' 

m 
m. 
Ujti 
¡tu 

Hd 

7 
% 
\¥ 
mu 
uL 
Wi 

UJ 
'* 

Otra demanda de Tenuta mas 
breuc. 

Muy poderofo Señor. 

150 P. Dito, que S.y M,fu mugef, vecinos de t a l 
(am»in.\iets)H?yjih'idarori m a y o m ^ o d e t a l v i l l a , y 

H 
AH 

1^1 X4 orden de proceder en ejlas caifas de Tenjh it ^ 
ta- , y pofiefsiondermyora%j¡,o , esbretíe,y¡um^[ S 
cuitar difconhas,y ejcandalos , que d c a H ^ p ^ 1 , 63! 
refultar entre U i psnes^ue pretenden fer lt*f**(l0' ¡ t 
tener derecho a el¡os,como dtfponen las leyes 8^' •) m 
tit.7 Aib. y. Recopil .donde fe ordenare 
dar del mayora^ go, el que pretendicre ^1^''J ,f£rn( v ' 
hade 

contados defde eldiaquelapartecont a r ^ ^ -
pada la pofefsion de hs bienes del dicho mayora^ 

pues de la muerte dd dicho tenedor uel- eU*coC>i 
Tuniendofida atado por empláfM*** (¡t¿0JtfA 

palos dichos bienes}ft.ay quien ios ttn l̂nY0 "¿eci'fC 
dofe Usprobanzas por ambas partes ^ dep*í ( i Í ^ 
tadias en primera infiancwy lu^Q ¡Lpjudid^' '^i. 

fin m¿s á t ación condufion^i om Qt 
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Ü W ^ ^ 5 ^ todo dio dentro de otros qttarcntd Vi Iná'iá.lg.hUrorMedio a í ^ í i n o e s , quccon í l áü^ 
::.0i4*hCi * . qucnoaü iaOdoi lamadoá la rucds ioa del mayoral-
^ eUftntencíi fegundéfe* veuecdtoríá de U gd,y que no es verdadero fucdlbr, que en tal c a í b l e 

J ' ^ t V j f exccuur j eik t d p i^ io jumario an^ d i r ádc t e iKadof ,y nopoiicedor.f erque ío io ci verda-
r l f i t e í c h A Z t á d e ¡ l A m&nerdporU TcmnafMmc dero í u c c í í ó r , cscl que fe di¿e f o L í m , VC mdiclf 
o f i c i o s bienes d e m ^ o u ^ g o ,par* q u e a c M o 1.8. 

| ^ 7 . ^ ^ ̂ //OÍ Í7 c í^«« por m e M ley je atjpo ne, q buena fóc,no cita obligado arcíp 
: " - % m i ( m o j ^ r - i ^ ^ o ^ c c o m ^ d c U Pofefswni íion deilos^lendocomic nido por pcdbiia, que cftimo 

M : ^ 1 : rY[miM4U IíedCh*ncdUría^ prelcnrc en el lugar doxide cftauan los bienes, y no lo 
''f * I ¡ UprW^dlie los ^ w ^enes' j áu5a coní^dicho;artrcs dentro del dicto Ceraimo, íi-
-lU ícomo i\iHaA>o*L' d remtdwde Tenut^ya oy es de no folo fefá obligado a rcipoaJcr en tal caíbíobrcla 
éo* ^úfe¡Honf yq^eenmdáiUscúfas iyreqiiípto$i propiedad deílos. 

] 
¡>A' fsséedárs U Uy 1 o.iÍ/c t. f/f.7./¿>/.OuardsÍ 1 do 1 e en to dentro del termmo de los ieis cneícs dirpueíio por la 

¿o iodc¡ms,todo lo contenido ea la dicha ley, que e s dicha leí 9.I0 pidiere por pedlmlcnco inepto, mal he-
hlq 9.fr{ceiUiitc,i>or domieparece, que uodeuejl'rrtf cho,y no concluvente; y deipuesde paílado el dicha 
tmioeímenor, contra el Upfideí termino demedio termino prcientailcotro pcdiinkníocníaaiiíaiara-
é,nimtu el ro due'fe hechoproban^a.m parg tachar zon.apro, / bien heclio.coino el íegundo no fea del to 
iipmm ncdtr pMcacion d etepgos , nicontrad'^jf do nucuey diterentedd primero: y por el primero íe 

de I jfc?/cm#wwpedirfeío-sjmm »y remjstfwqM ningu pueda entciidef,ó colegk lo que fe pide , y dar cletrá 
m !jU-.<copíp ádmnia en el jm^jofumárh de Tena- íenccoGia íobre CIIOÍCÍÍ tai calóferá valido.ciprimero^ 
^ ¿ ¡ n u w f m m efiede pojfefstonjedeite ádmit ir , ni , y fe aura cumplido con el orden de ía ley, v t colÜgitur 
\m fejhmdo á m m w en ejios cajos, ex trádltis per Dolores in Iquod ¡tá,C.dc lít. conté*. 
Tds 1 fe concluyej qite determintda 1* cánfaen el Qon- ítat.Óc ía i.íus ciü2le,l'F dc iuftitla,óc iur.facit í. 10, hit 

fpfihrek e&poráípofféjsion de los bienes de máyorá^ o que no ejle bien formadít.lbt ibi: ofultdfe en U detm-
fideonmmemó della ¡obre la propríedádiha de ir ¡y re dá el pcdimtento.íit lúl: Sobre-q̂ e fe pueda dar aertd fen 
mirfekk ReéíChmcdíem del dtjlrito.donde efinuie- fewc^ .̂blt. i7dib.4.llecop.Ludou. Moi in . deniaior^ 
fdécéê a prmcipd del mayotá^go^unquit fe A U me' diíp.63 g.O.v 
mmtíhd dt ios bienes del,y no k U del díjírm* donde Mas pareciendo en el Confcío el tal pretendiente^ 
p ñ n U nmyQr parteddks , m fiendo ¡a cñhe^del preientando allí petición bien hecha fobre cfte reme-
^pu^a^x I.3 Jnprincipio, vbi DD,ff. de Mqmren, dio poiieübr 10 de la ley Real,y dentro del medio año 
íf'í'tHc¡.de rttrad .§.36 .glofa .nttrht ro 4 . ^ S'Ef' declarado en la leí o.haziendola leer,)7 decretar > aun-

;rtir 

1 

^tiende erando anexos A U tdi cabera del mayora^ que no ía hizieQc notificar a la parte conrraría,pollec-. 
'ffdemts bienes deUmde otr* fuerte fe ha de remi» dor délos bienes del raayorazgo,dcntfOdel dich5me 

W, * 1 ^rrñ ' fml - aya eíbdo en la pofleísion de los dichos bienes ci me* 
>'.''1 * ''isfa ^ ^ P ^ f r - f o r n o ordintriAmente finias can dio ano contiñiio de la ley llcai. Y ventilado en el 
j f ^ L ^ ^ ^ ^ o d r í i ^ ^ j y g y d í í e í , fe han de m t a r en Coníejo fobre la dicha poücísionde verá deípuesfo-
fifojL v Onj€jodejujhctá,Matteti^mdíéK¡.9. glz.nu,* brela propriedadenla ¿ealChancilleria,argda.&2.: 
'itmecf0"Cr*(iOn ^4W4Pot d*cha to.que qttanto k C.quandoübel príndp.&l.í in.í i t . io.part . j .ibi: Que 
^ cjxa -H tratar allí fy quanto k la propiedad ft iep dtdayeticiünfo demanda.. . 
^ ^ í^de?oí r r ^i**/6í?Nl'puede aucr oíro Pleico>aí mi- %lo !llas fcéuzo es, notificar la demlda dentro del 
f* \^\eex elsiori:/?^y hjemencia aádít en poffefforiQ.no dicho termino á la partepudiendo fer anido , ó en íus 

Í
^ . ÍH\g*da en petitorio, pro -¡uo caíasjporque la dichaley 9 . no diipone tacita , niex-

^ U ^ ü e m ^ ¿ ! n ' f f ' d e ex^p-rd i»d. I. tiaturdttcr, preíiamentc.quelbío bafteprefentaría petición en eí 
m t f y mHne>íj'de acq.poff . ibi £lo.Gum. in i.4.5. Coníejo en eíte caíepara perpetuar la acción allí, fino 
< ^Icnfc r CI'UC ^ qué viniere a pedirlo en el Coníejo,paliado nrra n N Pretc/f! r LrC ^ 0 i ^ ^chas leyes Pveaíes, q dio año del dia de la poílcísion del que pólice ios di-' ^ t i ^ D ^ r r . e ^ r cn el nlayorazgo.apren' chos bIcüc¿,no fia admitido: mas ileftatía ¿utente ei • poileísion de los biQací dei dlcuo mayo tai poílccuor,y no pudo ícr auida, paxi aoíiíicaiíc 'a I 



* ̂ mlijní c r s p l ^ m á c n f o cucíc dlopara d io den
tro del ciici^o icrmino:Jbaítará aueríc prcfaitadcy de
cretado la peticionen £Ícmpo,cxtextuinl . vt peifc-
iaiEis,CiecoiTimunx^ccp.ibi;i-V^fOTpro«/^ 
hbcüum e í f o v ñ i e t e , & metáquerimoníám deducere 
intváConjhtutAumporé , 0* in ter r f tp t ionemtcmpoYts 
fiic£rc&' jufpcerthoc ád pUntfsimam mterruptionem, 
Molixi.did.caf. S.Guticr.pracl.qq.lib.z.q. 
89.Ludou.Moliii.dc nmiüf.ülíp.53 8.0.5 .verr.Q¿#/??-

Y corno aísimifiTio queda aduertido contra c l l ap-
fo del dicho termino del medio a ñ o , dado por h ley 
•Realzara intentar el remedio poííclTorio en el Con-
fejo,no hade fer reflitiiido el menor, Pero íiel menor 
adeudo Intentado el remedio ordinario en la Real 
Chaociücrla ,ó ante la jultida ordinaria del dlílriro, i b 
bre la propricdadde los bienes del mayorazgo: y def-
pues citando toda vía dentro del dicho tcrmino,par8-
ciendoíe mejor el remedio íumario^y poíleíibrío,acu 
dlelical Conícjo,y de nucuo propuílcíiceñc remedio 
podrá ícrreftitmdo , y le compete el beneficio de la 
reftlíucioníargument.eorum^uíK tradic Innocent.in 
capxoram>ác In Integr. reílltut. no pareciendo ferie 
mas vcll el remedio ordinario petitorio 5 qac tenia in
tenta do por alguna caula : laqual í chade conlicicrar 
antes de fer adaiítidom! concederle la rcílitucion, v t 
obíeruat Moiin.lib.3 .cap. 13.11.61. verf. Sed dubi tari, 
Ojderr .vbi proiirii .qüxíl.91 .Ludou.Moiin.vbi fup. 
jaum.7. 

Y fiel tal menor en vida del vl t imo poíTccdor hu-
uicrc pedido en juixio ícr declarado por primogeni-
to,y fucellorencl mayorazgo , defpncide ia muerte 
del dicho poíiecdor, y pendiente eíle juizio acertafle 
a morir d talpoilccdor, no podrá dexar el juizio co
mentado , y intentar el remedio poíTeíibrio, no (era 
réítiruido en eíie caló , v t reíoiüit Molía , vbi pro-
x imé. 

En vida 'del vltimo poíTccdor , fi fe 

delalnjtrticcwn 
Y ta'nbien clhijo prlmogcnHo^fuccS 

ro^clpucsdcUmuct tedd padre poííccdcr 
vo^z«o ,podráenv ioadc lpadrcpcdr q u c i ^ ^ . ^ 
eido de los bienes del mayorazgo , y fe ios 
comoa tal ñiceíVar; efto por cauía de gran dUsl^o 

íkndoafs lgtande^u^nmctUiaüiCí^acioudclost i 
¿b ic ró l , comó de mnenas colas del mayorazgo) 6 

grandc,y quantiofa,fcracondenado areük- • 

tunqu 
genda 
tro 
venta, que haga deiios, arpmenc, l.imperator, ^ 
adTrcbel i ian .óceonmijquxtradi tPinel . inl.i.'c* 
debonmms.pan .au ra^S .Mol in . l lb . i . c ip . ió .nu . 
mero i ó . 

Y c n e í t c a i f o , no teniendo el padre bienes pro, 
pioSíde que fe poder fuftentar, fe lebandedaralhucn 
tos»y congruaíhtientacion de los nüfmosbienes, y ré 1 
tas del mayorazgo,que le le qdta por cita razón , vt 
cxÁicxand .in dic t l . ímperato:,n .6, & 8 .pr^aturA 
ex tradins a Segura rDUbl.vlc.col.45. Moiin. d.cap, 
ló .muu . 1 .Ludou.Molin.de ir.alor.aiíp.éj 5 .nutiu, 
in princlp. 

Y iiendo de mucha conílderacion ladiísipaclon, fe 
fuele proacer mandamiento a pedimíento de parte, 

podra mecntar el 

l.Impcrator, coluirm.s 2. Rodcrlc ailegadon. 4.pa-
gin.z. 

Pero ü toda via huulctc fóípechade dilaf idac'oiida 
ios bieDC^puede pedir el hijo,qüe el padre de c m 6 ¡ 
y ieguridad/de que no los enagenarásnl disipara j y cí
tara obligado a darla , no ílcndo el padre de ÍOÍ ¡.¡-S 
del primer grado del fundador del mayorazgo,qiiccft 
tai caí 0 ,00 íe ra obligado a ello: a rgum. 1. iubemus id 
priric.vbiOdof^Bart.&alij^C.adTiX"bcl.MollB.i-
1.cap. 15.11.31. , 

Y aun íiendo ya manlfidia ladellruiclon dclos^ 
nes^lin en:' 
clpadiedc*. 

.C.deíacroí.Eccl? 

nbargo de ia diclia ícguridad,y caucion^ur* 
Icreíüsuirlosá íú hijo^aubindici. l .ImF^ 

tor.cx: in a utii.qui remmumero 3 .C.defaerol.Ecclf 
Pind. ín 1. i.C.de bon.mat.z.part. numero 60. veril» 

152 Y fiel vltimo pofícedor del mayorazgo en 
fu vida entregañe la poíkísion de los bienes de mayo-
razp o a alguno quepretenda fer luceííor en ellos,nin-
guiTotro que pretenda , aúimlfmoíerfuceíTorenlos, 
m i í m o s bienes , DO podrá en vida del dicho vltimo 
poíieedorintentar efte remedio pollcíTorio de la ley 
f leakvt colllgiturexeadd 9.tit.7.1ib.5.Recopilado, 
j b i : JencafG^uedgun^feedor del mayoya^gofalle-
ciereMo es que í ucediciic alguno de los calos en que 
le puede reparar por muerto ei tal poíiecdor, que en 
tal calo en fu vida íe podrá intentar eñe remedio , a r-
gumcnt.L Gallas, quidfitantura, fF.de llber.ac 

dehic.qucdtradicI,udo,Molüuii. áMpúrf* num.5. 

1 1 . I J U i l A W H - » " ^ - - -

Receptum.numero 1 .Y fi vn Reyenagcnaííc o* 
tra yeílc los bienes patrirnonúies del Reyno 5 elwj 
Príncipe primogénito puede ocurrir al Papacara qig 
conforuíe á derecho le haga ;uIm*cia,Gregor.vcu^ 
desheredaran 1.i.tit.15.parr.a. L o q u a í t o d o ^ q ^ 
cho es en elle calo , aura lugar en quaíquier! 

x 
lie 
"la 

|3CJ! 

5c 

H M o l ¡ l U ¡ b f r e n t e , ó a í c c n d i c n ( e f ó m n f v * k 

k VCn% 0 ' ^ i í l e S 0 q " e d p o í J ¿ e d o r h u i i i e . r / : ^ 
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) Q 

0,0 

^^opíopoOl ' cdor . fcuocar íacna 

¿¿nfvcrial,6earaáa;cx,l. cum.pa 

de fequcl 
aiuri) 

pro, 
iie-a 
yré 
> Ví 
ir,oc 
cap. 

lucftra.pofitmnumcro 9. Alb . la dlcl. LMulf i f -
>, Mol in . vb í fap .n iuncroyi Gome¿ in dicK J. 

4 5 .Taur.numero 12 v<5c|vcb.3 .i 'üm.coaítlt.titul.de 
Svcrb.Neidal icnats íC» ff.deicg. moment.pollcíl .a numero7.glof, 1. nuincro8. Dc . 
^ ¡ , fuerte,que ci íe¿]ucüroJe ha¿c por cuírar riñas,v clcaa 

;aí,4-.;c, a¡jC'aya oy en todas las eícriruras dalos entre los prccendicntcs del mayorazgo, noeüá -
jjCon^^o,3lcceX'prcu:<! condición, de que no do ninguno delios en lacorpora! poíieísion , porque 
j.of^50 't-Lios bienes, ni parte alguna dcllps, no deípo ja á nadie cí fcqueliro lieci\o ^or jurz compg 

[ U ^ f ^ tente,l.fcqueitcr.ff.devcrbor.obli^at. J.propric, l . l i -
, ;azcr,poreiniil inocaío los pierda, y ce t . fF .depoí i .Mol in . iaconíuc tJ^ i ía .paf t . j í . i ^ loC 

^t,rC cnello^eliig^^ntcengiado-, que legua ^numero 1 ó.Grcgor.glof.i . in i . i . t i t . 9 . par t . j . Y ís 
W ^ i o orden, ódUpoficíoa del mayorazgo deue hazer en raica.b inuentariodercxlos los bienes; 
f f t ^ A r x c n cllosjaísñucgo que íe haga tai ve- Rcbut.de ícqacilfat.arcic. 1 .g!or.2.Y aunque fe admi
r é ación, podrá ícr metido en la poücfsion ta en efte ai^culo del ícqucílro íupllcac'o 15(111 embar-
r nf v iente ca gfado>a quien tocare ia fuccísió, go dclla íc deue hazer el innentario^y íequcitro, vt pee 
r Cl^laííiscnciaconfoniicájuftícia,MoHn.de Rcbuf. ióid,Tiraq-intrat l .kmorsó.p.nu.ó.MIeres51 

^ 1 c.Tó.iníiXud.Mol. d e i x ^ par.q.y.n.^. 
1 \¿A, t Y íi nmguno dcllos tiene la pofieísion adiaal de los 

dichos bienes,ni fe cípera,que aura (obre ello riña en * 
treclío.Sjíinoqueibioa'enena nbo í ia poíicísioa cí-
uil.y natural^pormíaiíkrlodeía ley de T o r o , y ara
bos han intentado ci remedio. y acción dei interdicto 

raintcntar jante concl pof-
fcíTorio elintcnai. re 

fu 

h a luntocotr 

Qilcíjíondclniayoraig 

nds 
ció, 
ycf-
U!0S 
m 
ÍS ia 

cicf-

fie f cmedio poffcíTano de T 
i dcUntcrlcn, paraqiu 

idx,vripciísidetís, pidicado feramparadosea 
íríeísionjen tal cafo el Go ife}o,qac es el juez co n 
ntcdin perjuizio del derecho de iar partes, proce-
reucytumariamcnte , recibiéndolas a pmeaaío-

. a dicha poíieísion: y cd que mejor prucua hfaierev 
;Ío poüeílorio, auerde tgpcr la le declara por pailcedor,/ le defiende, y ampara en la 

. .«igo cl tal pretendiente, porque a&aal ̂ Diicjsion de los dichos bienes, para que pueda 
Icrcmcdlo esmmario,^brcuífsúnpjy afsi no fe puc• gozar-, y coger los trutos, y rentas dellos.quieta.ypa 
¡en Htntar.ni pronunciar fobre'ciinterim, fino es clncamcate, y por ci-coaügaicníe coaííga todos los 
cafo que fe tema , que las partes huñ de venir á las efectos de poíieísion por i a t e r l t í , que es entre tanto, 
nos,y reninqueen ral ca íbd Confcío , por cuitar que durare el pleito cu plenarlo juizio poifedbdo . v t l 
andalcpodrádeccrímnar.quc poi'iea cí mi imo, q pofsiddtis,y fin perjíaiziode fu derecha, el quai fe fuiv 
iempode moueríe eí pleito poficia, y fe eíte en la da,arg l.liber.^.d quis ex fcruiaite, & quodibi notat 
'idsion,entretanto que íc dcclara,y pronuncia fo- Barco!.¿c Aio. i f de liber.cauG 

Y ello auraiugar,ora ic aya raouido pleito fobre eí 
plenario poíleíibfio, vti poísldeds , o no fe: aya moni , 
do fque en qualquíer caló puede el Confejo a pedimlé 
to de parteo de id Real oíicÍo,cüaoccr breucy íüma» 
riamentedefta poücísiba , yalqueniejor probare fa 
Intención , defenderle Í y ampararle en día Interim: 
clk) es durante eí picíto rnouldo , 6 que fe ha de mb-

"ícun-

«poncisioa.o íecreíündo los bienes, fino pudiere 
^qu^ideí los los poficiaal tiempo que femo-
fpleito, cxl.xquitsimum, fF.devfufrucl. M o -
!,'¡i}-3.caplt.iS .numeroya.Micresdemaior.j .p. 

lerocn cafo que aya dos,6 mas, que pretendan tc-
1 ' 1 fuceísion del mayorazgo, y cada vmb 
¡v aperciba para catrar á tomar la poíicision cor uer:y ella pradka fe funda ca el d i d . ^ . T 

âcLual de los bienes del tai mayorazgo, y fobre diim G ó m e z ia dicti.4.5 .Taur.numcro i z ó .Couarr; 
^ . ^ ' 'q^ebande reñir , y tener contienda. , b practicar.qq.cap.i 7. 1 4 
. . . \> puede, y deue ci juez ordinario de fu oficio ' . • . 

• ^ y í "' ""•r^iuicntodc parte, por cuitar el can-

^ o X ^ T ^ S & o K De! remedio que í e compete ,eftan. 
do otro tercero en la corporal 

poíTcísion, 
s penas, que ninguno dcllos liegas álos 
s>ni los entren! tómela poíieísion actual 

¿ I m !aní0,clue Por dcrccho.y juíticia íc conoz 
•^aiof bbr<r ci lo»w^ad.L£quilVimüm, vbí 

'G2 
154 Aunque los bienes de mayorazgo eñen en 

poner de tercero, no es ncccfiáilo daríe, ni íe da ai fu-
WÍOÍ el accioíiiy remedio recuperando poiletsionis, 

el juez folo les puede poner pe- que es cl miCaxo que vnde vi/perque mediante ia dií-
^ -y v'¿r de otros remediosde paz, ivm poficion,y mi^iirenodela iey &cai,cs verdadero p< •( 
roucí sion al que ia tiene, Balü.incap. 1 * íccdor,fia que ci tercero ic aya quitado uc ia dicha pof 

leí* 

^ b f r (ldd!los cñuuicffc ^ en Ia poflefsion 
íbc l^r08 bi , ÍKes 'noaura ll}gar el IcqucÜro, 

f^5^«ladc aucr entre ellos pendencia. 



i . L't / 

ifdatí 

e Uheldr de la tnjtruccion 
contfa el tercero detenta- ro aya aprehendido la poíTcfjíci' i %, 

,9 k-ado .de ípucsde la m u c r t c f f i ^ M 

ciuil,Y natura» a c u ^ j i ^ v xu^ ,^^ a« «.«^ v ; 7; 7 v ' lu ,&^cníe^ ; : ; ' 
dord^l y que alsi ios tiene injuítamentc la parte con- to,como quando ci heredero vniticríal en £rt 

rcncia36 en alguna parte cfpcciiideila^i f?*. pana 

ños?y ceñas que le le han icguiüo,por auene cncrauu, i.z.cic.i^part.w. x *m t i ic^acarto no nn d 
y apoderado en ellos, y que nolemole í lc , nipertur- porviaexccutuula manda,o Icgado^ino po í ^ f 
bedeaqui adelante en la pofiefsion dellos , fo granes naria^ex l i .C.comniunxieicg.Rodá. in i ^ J ? t 
penas , G ó m e z ind ia .K45.Taur . numero 173. & rcmjudic. £F. de re iudlc. venic. Sextascafus' % 
jaumcroiSé- infin. verfic. ex quibus rcmanct iudi- allegar ad hoc Gregor.glof. fin. ini.fín, rit 6 ¿ f Cnf 
d o meo, Mat lenf inl.S.glof.a.numcro 7.tit. 5 -^c- vide Couarru.dc ccílanient. In capIt.Rainunr í ^ ' l 
copiíátion. mm-2 ' ' , 

1 aun el heredero vo iumai» para conferir h h* 
rencia^ex teftamentólo abíkeftató, le con-pc t é ' * 

Qualcs fon los interdiftos ^ ^ t t t S a ^ 
4^ ireUnend& , £ 5 ' r c c u p t r a n a A fojfef» IXiotuCÁtpct .hxrcd^f to cs?dtaquciios bienesoii 

v • ^ ̂  j poflela d difunto al tiempo de 
, y a quien 5 y quando 1— ^ ^ , ^ , ^ c . \ n ^ r . l v ^ q - m 

c o m p e t e n . 
c íana ,ex l . I t cm^ . f in .ñ .depc t .bged . j afsl clq:¡cin- ^ 

- tentare eñe remcdlo.pcritionis hxredltatis, cílar^!ta 
155 Eflas acciones, y remedios pofíeflbrios» vno bligado a probar,que ÍOÍ tal esbkncs los poíTcía d i I 

fe dlze adipifccnüx poücisionís,otro rctineadx , y el fanto al tiempo de íli inuerie,íecanduni Bart. á¡¿\¡\ ^ 
otrorecuperanda^vtInI.i.^.hccautenidF.dcinterd. fio, ¡tí[ 

ü o n de ios bienes hereditarios, dcfpucs de auer acera- pofíefs 
, do laherencía,porque no pafsó en el la poíleísion de- la impide. Inquieta^ quiere moicíhr endilgue fe Hi! 
lia por la muerte de] difunto , aunque la huuicíic ace- ma, v t i pofsidetls.íl fon ios bienes que íe piden p m 
tado, Lcum haercdes,íF.dc acquír.poÜef.Y afsí fe le da y íi fon amuebles,v?roui.l. i . & per cor.ff.de vti poísl 
cita acción si tal heredero,para cqnfcguirla poíleísion l.vnÍ€é;C.eod.^retincndse JnÉt .de interd. 1.1» W 
de los bienes del ditunto,e]ue ha hereaado,quc íedize, t roul . , , I 
tiuorum bon.&In ^dequcnr.iriílit.de interd. Y com- El interd i d o , y acción reenperandaj poflcioíl 
pete elle remedio iolamcnte por los bienes, que po í - . compere al poílccdor squctiK echado de aignm co* 
íeia ddifunto, y dexó por fuyos en fu herencia al dem ó bienes raizes violení;amcnre,para recuperarlos, y j 

de in muerte, y por los bienes , que no pofieia en -
la reí 

hx-
xed. 

YridpoíTeedor 5 óde ten tadorde los bienes here 
ditarios los poílec por algún t i tu lo , no compete con-

— , j £ ^ " .«-̂  5 V[<T*^ V V / I J I V X 

ronces, compete él remedio petitorio , que es la 
uendicacion.ó Fübliciana,l,itcm,^.fin. de petit. 

llama vnde v i , i . i . í í de v i , & vi arm.U.C»vndí v 
in didi.jí.recuperandse. Y para quclccom^2 ^ 
cüe reniedio,íc requiere, que aclua imente p o ^ x 
UÍI,Ó naturalmente la coía al ticrapn que we * ^ 
dclla. Y afsi el detcntador no puede ^ r ú c ^ ñ ^ 
d icv t indJ . i . j í . dc l i c l tn^proquofac i í l .9 ilJ " 

mcieÜeinccrdí¿loadj>ííccnda:,vtlQdid.l . i .fF.quo- io,parc.7. , ^hcWL 
rumbon .&l . z .G .cod . í i noU reivindicación; nl tam- Puede también el defpoíado , o ^ ^ ¡ ¡ ¡ ñ ^ 
pococompetec í tc in terd íc lo , ó acción adipiícendae por fuerza, 6 violcncia,víar del remcdíoü-^^^ i i i j 
quorum botiOmm contra nomina debitorum, que 
contra los deucioresh&rcditariospcríbnalmcnteobu-
gaaos}para poder en virtud della íer metido en la pof-
ícisión de las tales deudasd .fin.ybi gÍoí .& DD.ff.quo- cofa que le quitó^y otra tanta c ^ ^ K Í ¿ c r 
rurabon.peroco;npcterále eíte interdicto contra el l la^iof.mdicld.í in.&in^.redca^inlí . ^ . ¿ J 
iegatario^quchuuícre ocupado por fnpropria autorí- t i t . i o . B a r t , 7 . l . i . & 2 . t i t . i 4 . ü b . 3 - 0&¿Mm 
dad ai delcublcrto.y fin dilación, antes que el herede- 4..B.ecopdao.tií:.¿.üb.f • Q r ^ , 1 , ;í> ' 



fíitucion 

r»CQ, 

T o u t i c i á 

idclcíeípojado vfardc! re
íos : y el interdigo viKie v i 
; ¡a coiJ quitada, y d e i í o -
rcagrauiadí: peroci reme-
% C. vnde vLcoPxípetc có • 

l í a , 

.10 Í1CCO c 
Wderp0 r ; íi era propia laya, y lino io era, la refli. 
P^Sotantovalordelia, aunque el derpojado 

intéreüado en ella. 
?fcb compete CÍÍ¿ remedio vnde vi , para recu-

r fl¡? üe vnodexó dcíaínparada, aunque el o-
ÍrlaEntrado eri ella por fu propia autoridad,); Ta -

^Jo,niclrcnicdiO. 
• ^¿.(Vonalguna; pues vacala vna, y otra; niel reme-
I ^ipiíceadíc, poqueya vna vez ruuo la poíieísion 

M^ofa, y ñola tuuo, ni poíícyó por titulo vniuerfal 
* H ^ncia'.mascompctcrkhaclreiiiedlodeial. fin. 

' ' índe vijpor la quaí lera obligado el ingreílbr I reíil-

i3 nc. 

tercí. 
0>ci 

ll; ' 3COtaat primer pofieedor ddlacond total inte-
I * iomoll la humera quitado a Id dueño con vio-

en pe-

tara o-

1 cid 
dídJi 

¿ y a lo mifmo que fuera obligado por el Interdi 
MevI ,v t indiót . 1. fin. C . vnde v i , vbigioí.Bar 
li)l.&DD.Deriieríe,q como quiera q eílos tres reme-
Sosíc pueden por diucríbs reljjetos acomular, v t i a 
namrailter, ̂ .n ihi l commuue , fF. de acquirend. 
oiHyquc (como queda dicho) por rninííkiio de 
ley íka\, íetransfiere, y paila la potíeísron cluíl, y 
toral Ipfoiurc en el poílecuor del mayorazgo, pue-
Irauy bien clfuceílor en é l , para confeguir la corpo-
iy a^ual tenuta, y poiieíUon Jiitenrar el iaterdíolo, 
pedioadipífeendíe i y reípeto de la c lu l l , el Intcr-

,coniF^endx, y reípetode la natural, íi acaíb algu-
j-^jiotraperfona violentair.ence íe la vfurpa, proponer 
q!jCf{pirerdi¿lo recuperandx; Mol in . libr. 3. dicl. capit. 
cf;}lijl-nunier.7. 

•ornpetc airuccíTor en el mayo-

penda:, vcl recuperaráp^íTcrs ionls : y deflosdos ví-
timos, el remedio, y acción que los periros Abogados 
vían en eíle ca íb , es el retincnda:;porquc la mifnia ¡ey 
Real da por transferida la pofieísion ciuil,y natural ]p . 
i b iure, luego que mucre el tenedor, ó vií lmo poiTce-

or , en el verdadero í'uceíibr del mayorazgo.-y afsi íc-
, gitimamente le compete al tal íuccíior, y mas propia, 

y jurídicamente, que otro ningún remedio, ni acción, 
G o m . i n d R l l . ^ . T a u r . numer. 120.. Couarr. libr, 
1. reíbl. capit.5. numer.6. verfic. Itera, &hÍcpof«. 
iciior4Grcgor.gloil.mag. veríic. í t e m , & huk iaU 
7 . t k 4.. part. 5. y es mas vt i l la acciónrctinendaj.quc 
no de adipücendas, porque la vna no compete contra 
el que pofieccon titnlo , como la otra que íedácon
tra el titulo poísidentem, y aun contra el verdaacro 
íeñor de la cofa que fe pide, vt m d i d . 1.1. vbi D D . E 
quorumbon .&in l . 2. C e o d . Goni . vbi proxirné, 
num.122. 

Puesacomo queda dkho,al poficedor en el mayo-
yorazgo, por la muerte del tenedor délducgojpio iu
re, tm ado alguno de aprehenfion, fe le adquiere tádi-
bkn lapciicíslon natural,, como la ciuil, aunque el ma 
yorazgoíea luñituido^y fundado íin licencia, ni facul
tad Real, Mol in . l ib . 1.cap. i.numc. 26. Maticnz. lo 
d í a . i . 8. gloíl. 3. numer, 1. &pem ' 

'ino paíTa ppífefsion en el 
:1 mayo* 

razgo el interdiólo adipifcendx: 
órctínendx. 

a vS' p s notar, que al fuceífor en el mayorazgo 
iTcacH ^ Jecompetcellaterdiclo, yaccionVlipíícen 
;CL'3 S*10n'ls 5(luecse^nflrmóqucTeda a qualquier 
rcujt ,cri0 vnluerlal, para alcancar, y adquirir ia poiieí-
í i a^ i^herenc ia 5vtin 1.1.if. & C. quorumbom ó 

110 de lalcy C de edid. D . Adrián, ó como 
^£<3icL0 ,0a^no»civ'c ̂ c da ai hijo menor, coaita 
^ ^ i ^ P ^ e c d o r , óde teo tador : aísiquando noef-
^ rcon^^í011 real'Como quando eftá en ella, para 
!C°!lcni* autoddad del juez lea'defendido, y ampara-
f í J ^ o f 0 ersbn' v t in 1,1. C. de Carb. edid. 

r,^01^0 en el mayorazgo íe fucede por ckrecho 
feit ^ ,aere^*líar*10 > Y no prouiene fiempre ex 
TJoj O,1}no«or contrato, no quadran bien ellos 
^t¿d^>arn !:>onorum^i eldei edicto D . Adrta. 

ai^oadipiícendx: y muetóo mejor el rfitt* 

157 N los bienes de mayorazgo, muerto d vítl-
1 ^ mopoíicedor, luego fin otro ado de apre-

hcn í ion paila ai íuccfíbr en el la poíisfsíon ciuil, y na tu 
ral, aunque otro aya tomado la polieísion de los tales 
bienes en vida del tenedo r , ó defpues de fu muerte, ó 
íe la aya dado el dicho tenedor, diCL 1.45. Taur¿ di - , 
1. S. t l t .y . i ib .s . I lecop. Yaís iaunquces í icdondela 
ley, auer interuenido en eíle caíb k entrega de los ta
les bienes, aunque no interuinoj para que con efio, íin 
o t ro a¿to alguno, 'ie adquiera la pofíclsioo ciüiiiísima 
deilos. Ella poíTcísioo ciailirsima, ef verdadera pof
ieísion , y no fingida , porque le adquiere :, ípío ñi
re, luego que muere el tenedor del mayorazgo , 7 
fus efectos ion Introduzldos por t i derecho, queda 
por hecho, y entregado lo no entregado; y a í H c o j -
forme a la dicha ley 8. luego muerto el tenedorjO pof-
feedoc del mayorazgo^ íl: dize cíla verdadera poílef-
ÍÍon,y no fifta,aunque no fe adquiera por modo natu
ral, (inociulUvt i n l . certc^ií. 1. ff. de precar.cap.con-
tingit de do lo ,& contnm .vbi BaldiGora.in di¿í.!. 45. 
num. 11 i .verfic.Etin tamum,Mafien.dIdd.8.g!or. 
1. num. 9. & 10, Mié res 3. pare. q . 24., num. 4. Par
lad. Ifb. 2. cap. 5. numer.21. poftCcuarr.lib. 3. rcfol. 

cap.5.numer.6. Sarmknt.de redclt. Ecclef. 1. 
'part.cap.^. num. 3. Menoch. derecuper. 

poüef, reiiied. i . quasíl. 37, 

i-iC 



Formd dé libelar de ia mjtruccion 

Que esciullifsimapoíícfsion, 
k ten uta, y pofícrsIó}y fer c o n f í a 
1.3 .miíIaii^fEdcCarbon.Moiln f Cn c! 
ro 1 .Y aunque fea menor de veinte v**^ 
mofea mayor de catorzc , podrá BO?^ v 

15 % Ciuilifsinu pofíefslon fe dfze cfta de que que- no teniendo a i rador, y gozar de ios bicn^ 
da dicho, íegun la común de ios Doctores, como lo razgo^i puede 1er compelido á tener c u " ^ 

en eñe cafo por miniíicriodei derecho emú, fin otro tado,y mayorazgo, para ia jariíUkion'de 0.° Y 
artificio,ni aclo de poíkision, fino fofa la diípoficion y vaílalios, argument.j. tit. 15 .par .2. M i J 

Id^^iraquel int ra¿Ut ,demorte»in f txñt .de- quxrt.s 8.numero 4, • * cH.pa 
cMfnurn. u . Y no por cftó íe puede dezi^que conüi-
tuye nucua di(iincion,y cipecic de poílefsion cíh ciuí-
iiísima, finoque fígnifica, y pone diferencia cn el mo- Si aura lugar CÍlcremcdlOCnd 

yinculo. 
¿ode adquirirla,Gómeziudict I45« num. m . v c r C 
Circacius tamen* 

Si es ncccíTaria aceptación del Tucef-
for cn el mayorazgo. 

15 9 N o es neceíTaría aceptación de los íliccflo-
íes en el mayorazgo , para continua ríe la poOcfsion 
del:porque.como queda dicho , por miníÜerio de la 
I.4.5 transfiere ,1̂ 10 íure^íta poOcísion íin aftoalgu 
DO corpóreo , «Sequía vtdicic JBald. Inrubr. decanía 
yoflef. numero 13 .iila poücfsio eíl creara álege abfque 
prxfcntia corporal^óc non conOftlt ia íenfu corpóreo. 
nec in organis corporei^&mngis transferturexfado 
kgis, quam horninií, pro quofacir,quod tradir Felin. 
in cap.nouit de iudic.numcr.p. verf.Scptim. Micr.de 
inaior.3.par.quscíl. 13. ^ 

YT es de notar,que puede el fucefibrdel mayorazgo 
••renunciar fa derecho de tcnuta,y pofleísion, con tal, 
que lo haga en el figuientc inmedbro llamado : de ia 
ínifma: manera que íe puede renunciar el remedio del 
interdido recuperando, y el de retinendas pollcísio 
Kls,í'cciindú;a Fabc.in^.rctinendx, numero 9. inllit. 
dca¿l. riraq.de rttracl.l.i .^.zó.gl.j .nuín. 17. Pero 
iimíiendo la perfona en quien fe hizo la renunciación, 
íin dexar hijos legítimos, no queda excluido del ma
yorazgo el que renuncio >vtin c. 1. decoquifin. feu. 
agro.Tiraq.vbiproxijuc,^. 1 .glof.9. num^.MIcres 
i3.par.q.ii{. 

Aídmiímo fe rcfuelue^uc como queda dicho, co
hete ai íuceíior en el mayorazgo el remedio rctinen-
íMpolTcfsíoniSjVtipofsidetis^ab.injí.fuiJnait.dehg. 
rcd.quali.Anchaíran.incap.z.dcconluetud. Gómez 
in I.45 .Taur.num. 100. Tiraq. in traci le mort. 6 .p. 
declarar. 1 .num. 2. Y ha de atender mucho€í Aboga-
tío íe concluya en el pedimientodc pofícílbrlo.y temí 
£a,pidiendoci poílefiorio retlnend^, tradit Mieres ¡a 
inlt.3 .p.num.i 1 12.donde dize, que en el pedimié 
foderenucabaftai concluirconclpcífeíTorío, aunque 
la narrarla arfe aya hecho del petitorio, y propiedad. Y 
tsde notai^queaunque por miniilsrio déla ley clfu-
ceiior cn el mayorazgo es pofíecdor verdadero por la 

160 Y cfte remedio poíTeíTorlo de la ley ±<, 
lugur también, cn los bienes viaculados Cm faculta? 
ni licencia de' íley: k a niHrru manera que cnlosbic 
nes de luayorazgofundado con ella, Couar. Hb,^. 
fol.capir .5.niuneroó.contor/nc álas leyes IO.2;.ÍI 
& 44.. faur.donde tales bienes fe llaman mayorazgo* 
aunque no te infundados con ñcultad Real, PadillaiJ 
rubr.C.de fídeicommif. numero p.Pcral.in l . j , á ,Qd 
fídcicommlfnumero 15 8. íEdc bgred.iníHt.Gr^or. 
giof.magn.in1.3o.tit.9.part.6.Mieres 3.p.q,i Ycílc 
remedio compete también ai poíUiumo:y afsi queda, 
do preñada la muger del poficedor que murió, hade 
ícr metida en la poílefsion de los bienes del nuyoraz-
goJiafU que para, preñando caución de bolaer al fu-
ccilbr que fuerc,iosfrutos,y rentas uéí.en cafo que na 
para hijo yaron.y paila en ella la poficísíódc h ie/4?. 
y íe han de poner por inuentado los bienes, y io.t u. I 
tosjy rentas pendientes quehuulere.exl quila ytero, 
ff'de (latu hom J.íi quis prxgnantem, ff.de reg.iur. ccj 
l.í.OMedíiincertaiiH ¿r pertot. de venere inpa!icl.| 
mitiGreg.glcl. í.putá,in i.tit. 23 .^,4. Anch.co.il.27' 
&215.Cerier.depnmog.lib.i.qaxíl.2ó. ^ ¡ ^ T j 
í>onl.2.par.c.8. ^.¿.numero 2- Y que es obliĝ  H 
dar caución de bol uer los fr utos, mas no ios queliu j 
re galhdo,y confumidoen fultentarfe, le PriieüT^l 
la Jey 1.j)'.'inrereiie,íf.fimul.tur.nou.Coiurí- f^ 
ó.n.j.Maníuer.in orad.tic.de poiicf.n.27.At'^'f 
cií.i v2.114.Y qnc'ledeuehazer ci dichomuen^j 
teietidemAffiid.ínconftltüt.NeapoI.libo- ? A 

n.io.GregJnl.^r!r. i5.p.2.Míer,3f^'2;n^ 
los frutos que ellman pendientes ai t i ^ 1 ^ . e ^ o t , l \ 
te del pofíecdordcl:pertenecen, yfon dcl^^rcJCf 
losqueeüauan ya cogidos del poÜecdor,y ' ^ ̂  l 
ros,Gom.in 1.40.Tau.n.74.Micr.4.p.q-24-'' 

Irioq1 

1 no K 

¡steííi 
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/tic re 

Que ha de probar el füc< í i o r 

orazgo. 

I 6 i Y el que pretende fef f ^ f ^ J ?¿ j 
, fe ác probar fer o p u i m ^ * 



F o l i t i c a a c i u . ' / t ^ 

ntcfco que tiene cea el puede 
4 fvA 

robar ícr los bienes de iriayorazgd;Vná por h 
• u,riCnr.tcxt.irt Cíícet ex elemura de lafundaciüi^einrütuciond-í, hecha &nre 

otra par téíiigas que 
haercrkiira, yfandacloa 

fancTuiriiüaa5 y paren icico, del mayorazgo,ydclasciaulalas,y partes M á n d a l e s 

y que íosteíií 

íS2.p.q-7 ' í l - I7- r . , 1. & ibi glonGom/ui I.4.1 .Taur.num.3 .Maden.la dicl:* 
r Sen deiíeprobar, íi la efcritura de mayoraz- ].s 4ai0i;5. 
; V^rdida, el íeñor della , como luego diremos, La tercera fornu.y manera de probarfe el mayoral 
rlTeft'igos,mayores de toda excepción, y hom. g0íil0 auiendo eícritara,ni teftigos de la fandac'" 
Kletfas:y lo raasíegurocs, que lean mas en nu- cs p0r teíligos qiie depongan de ia coíliibre mi 

íadel ^ 
nenio-

díad, 
osbic 
.3.re. 

izgo, 
iillaiB 
í.qiá 

YcÜc 
ücdá-
hade 
otaz-
a l f í 
ac no 

h fru
tero, 

IOQCÍ 
Í.27V, 
irr.de 

lapotiiiíz Para que pafle lapoírefsíon del mayorazgo 
^:c' :il;Jcrce del tenedor del en el fuccílbr, le requieren 

^oraspriaclpalmemedo vno;que los tales bienes 
tana j d c m a y o ^ Q . ^ ^ ^ ^ ^ i ^ c pretende auer 

\ ^eaé l lawüers iondei ios , fea fin ninguna duda 

\ •-Oalnuvouizgo dcípucs de la muerte del. pol- , W í ^ n i ^ o ó S i f tieri viera modosexpreílbs, /X^ loqua lhaueconihrpr imeropor l iqu ida , y ^ u o m a i o n c a ^ ^ 

ídfitá,y efien- ind-L4V0^ f ! ^ í í ^ i in dconnios.c.S.nu.s.&4. ey: yentalcalodeue eoníla? della ante to- S-verl.Vndefo m a . ^ 

;g5Porbaaanteprobaba , v t in l .Diúus , l . T i - ^ y ^ 1 9 ^ 

^ . o c s . ^ han^scpcqnifiercn. 

|r¡ella,y ciailíáas,y condicioaes,porquc fe prclii- po de mas de quarenta años,y ai si lo oyeron á fus ma^ 
loluidoJ.peregré^itdeacq.pofíeí. ^ ^ ^ # yores,y mas ancianos, auer í idode tiempo inmemo^ 

fceincdlg 
iosteftigos)rurpur.mifi.uu.io I . U . U W W Í ^ I . x^- Düca vo2,y t a m a j c o m ú n opm 
[!ib.i.deverb.íign.col45.Míer4.p.q.20.n.27.Y do cofa en contrario". Y todas Éres£brmas de probar en 
íe aduertir^en efteiulzzo^unque furmrio , ie re- ettc c s íb^one la ley 41 .Tau.vbi Gom. qax hodíe eíl, 

Jrepleriaprobaca,qii!aeügrauispmudicin Alex. .tit.y.lib.s .RCCOP.Y ios teftigos cnefte cafo han de 
l í30 .n , i^vb iMohn . Mier.3 43.9,15.0.7. & ibi tbr de buena o pinion,y fama, 'y íe les ha de probar e í h 
innúmero 1. calidad, por ei que fe funda en ella, y de otra íuerre no 

hazen prucua, por ier requiíiro de ia mifina ley Real, 
; roc ¿ 1 ^ v n i r i n n p vtíbiadLierdtMatien.gl .8.n .2 .Ylosteai>sparapro 
i i u ^ na U L « u c i . 5 p ú a Cjuc 5aFCf|a)y otraqualquierainmemorial, handeferpor 

lo menos de cínquenta años cumplidos , para poder 
deponer de vifta de quareta años , y ello fe practica ai-
f í jec imdüMoHndlb.z .c .ó .n .^o.Mat ie . ind.Lr .gi .o , 
n.4.111 fin. 

Y es den otar ,¿1 aunque la lei P.cal 4 1 . Tau.l. i .ti.y'. 
ilb.5, Recponga ellos modos, y í b r a n s de probar,fer 
bienes de mayorazgo, no por ello es vlílo ex claír, ni 
excluycque no aya otra manera de prucua» nrg.texc. 
& ibi Bald. ín 1.1 .fF.de lib.&po.ílh.&ín l.certü.í-f íi ceir 
tu p c t . & l . 15 .tl.-2.p.3.quia probarionumgenera non 
funtcoanguftanda, l.quoniani, Cde hxre t . imó am-
planda,l,5Í^deteft;1.8.tií.i6.p.3»l>roinde3qnodprQ 

^ r l i n n l r l . - í . v 
•cdC' r ¿ l ^^a ' po r í l ue efl0 es requi 

; yentalcalodeue coníhr della ante to-

|ÜC requ 

paffela cisión ae 
goenclfuceílor 

en e l 

vorn 
lc Pl^ua fer bienes de ma

yorazgo, 

a.v^ de tres maneras prlnclpalmeme fe 

• s í i a d c m o í í í a i l u c títulos,)^ rccaticioí 
el fuccííor, para intentar ei reme

dio poícíTorio. 
1 <?4 f m i^^otarC&Q remedio p a M b r i o ^ ne-



7ormd de lihelarde la injlruccion 
ccffarlo, moftrar la cfcritura onginaUie la fundación 
del mayorazgo,y no baila el tras 
e iEícr iuanodcfeeque vio el orí 
ayafacadocon citación de laparte^ . 
compuiforlade iuíticia,vt colilgitar ex did.I.41 ,Tau. 
d . i . i . t i t .7 . i Íb .5 .Recop .Aunqucí ics muy antiguo el 
traslado de laefcrimra de mayorazgo, y fe hallo en po 
de rdd v l t imopoí leedorde l , probandofeaueríc teni
do ílemprejy guardado por la cfcritura verdadera del 
dicho mayorazgo^ por otros adminículos, y conge-
turas que concurran con ello, y fe aueríguen > fe man-
dará dar la pofleísion, y fe ha practicado, Molin.dicl. 
cap.13.num.49. 

L o qual íerá mas fin dudaconcurriendo con el di-
cho traslado,ó íin el,probanza por teüigos d^lafun 
dación del mayorazgo, y de las cía 
ra de fundación del,y de aucífc perdido la original; y 
aunque folodepbngan de la inmemorial , de que ios 
bienes íiempre fueron de mayorazgo , y fe ha íucedi-
do en ellos por í 11 ordena linca,cl p r imogén i to^ mas 
propinquo pariente, prefiriendo en ellos á los de mas, 
en la formaque queda dicho, bailará para fu ceder en 
la poíicQion deiios por el remedio de la dicha ley Real 
el q-úe pretende como tal ruccflbr,Moiin.dI6i.cap» 13 * 
numero 5 1 . 

t e r c e r o le i n q u i e t a a ¿ 

p e r t u r b a c u 

e l l a . 

166 Y es de notar, que aulcndo el verdafí ; 
ceílbr en el mayorazgo,por tu propia autorid H0 ^' r 
otraforma,dclpuesdela muerte del BOÍIP^ ,¿c¡4Í)1 
h e n d i d o h p o f i d s i o . c o r p o r a l d c i o k S ^ í f 
mayarazgo,no podrá proponerpnclConfejoeldichJy 
remedio adi plfccndx poflefsionis 5 mas en cafo quCo J 
t ro preteníbr le perturbe en fupoflersion, ole ayaciS 
chadodei la ,podráintcntarenel Coníejo el remedio 
retine ndíc,órecuperandaspoñersionis, p o r l a m M 
ley 4.5 .Taur.haalendoio eíío dentro de los feis mefcsf ¿1 
cótadós defde la muerte del vltiuio poffeedordelmaL 
Yorazgo,y del dia de la aprehenfion de laprimerapo|f. 
lefsion.íino es en cafo que aya üdo derpoiadoonm^ 

remedios en el Conre)o,fíí^o queaurá de vlárdeotrot 
> — — • - / / m i - -~ , — v n y i k , . . . 

S í C O m p e t C e l l e r e m e d i o C o n t r a Ci remediosordinarios}conformeálacaufa,©formará 
Í C I K r o r n n r n l n n í T ^ f c ^ n . quefueechadodelapolle(síon,comoeIdevndcvi4M~ que •os c o r p o r a l p o í l e i s i o n 

. 1 1 i ' i«^-vndevi,oeidelaieivendicacío.n,vtinl.i .&pcí| . 
COl l ti t ü i o . tot . íF.de rei veodic. ó el de vi,autclarn, ex l.i.ffcjdF 

y efto pareciendo ante la lufticía ordinaria competen- ^ 
155 Aunque los remedios pofiefíbnos no e o ^ í n p t i S HtCX ^ ^ " ^ f Tira^uel coiaprchendi-

p e t e n W r a e l q u e t i e n e t i t u l o S e ^ ^ ^ ^ ^ mruura¿ l .demor te7 .dec ía ra t .4 .n .2 .&6 . 

rcmedio,l.fin.C.de edIclD.Adria.y confia por ia m i f 
Icy,vbi DD.eo el cafo, y remedio pofíetíbrio de la 

dicha ley Rcal/ i el titulo del que tien¿ la corporal pof 
íeísion de los bienes de mayorazgo^on íh íeren íi mi 
lo,por íer hecho por el vl t imo poílcedor, como por 
Yenta í i m p l c ó o t ra enagenacion}6 donacÍen,queeui 
dentemente íe ve, fer nula; fin embargo del tal titulo 
proceden, y aura lugar eñe remedio, y fe transferirá la 
poílersion dull,y natural en el fuceííbr legitimo,y ver
dadero , aunque el otro tercero eílc en la pofief. 

c n^r Í=>1 A'nh./\ «-ÍK-.'.?̂  

Quien fe dirá detentador, y fipaila cn|| 
íícfsíon de l a co

f a detentada. 
c ia tal 

167 Mas 2duierto,que eflo que queda dichoso 
cede,afii en el que es verdadero íuceílbr del nuyoraV 
gorporqucíiíliefleorraperronaintrufa, quefehuJÍclf o(' 
1 luTLdo en ia Poírdsíoli de los tales bienes, 6 q ^ N 
naliaíic en elíos al deinoo de la muerte del vltimo^1 U 
leedor delíos por alguna caufa,© tííuJa,6íin elno^'Hof 
do el l lamado^ ci iegitimo ,y verdaderoíüecílor. 

ll*™*^™t-*rtnr.i)nn*l nofcleadquicrcd^11, 
jorq 

tentar es vna fimple tenencia de la cofa aoé^J0 

;y porque elte remedio poflefibriode 
la ley Re al, tiene en íi anexa la caufa de propiedad : pe
ro íi la criageñacíon de los dichos bienes fe hizo por el 
primer tundador del mayorazgo>ó por caufa de pagar 
fus propias deudas del dicho fundador, ó interuinien-
do facultad Real, en ral cafo no aura lugareftereme- aucei verdadero fenordella fe i c ^ ! í % ^ Z 
dio dcla ley lleal,para alcanzar la poflefsion délos d i . ¿lcmente,un titulo,ni caufa detcrminau^ 
chosbienes, brcue, yfumarlamentejfjnoqueíeaurá %lMm^uir^níMM-KÍMdella•ü004 , É * ^ 

tal fe llama de te mador :aí qual noic 
nio ,ni poíleísl alógunacn la cofa detcataaa^ 

•1. 

de acudir a ¡a Real Chancüleria.donde en vía or-
dina ría fe ha de conocer,y determinar 

fobre el tal titiSo, Moi in .d . 
cap.i5.n.55. 

( . y 

él el dotnInio,ni pofiefsion della, fin01 
el verdadero ícñordeilad.numq^111. 
quir.rerumdom. ÁliCO&¿ 

Y l o m i f m ó e s , quando fe entreg' 
rrendamieato,ódepoííro,bpreftaniO/^c£S^r 



' Éolitka delD.VUladiefo, 
m.¿05^m.0fÍátx,íF.cornmodí Lf in . gojaquálpaf ía ipfoiufé, aí míímo-.puntoqúémuera 

^ i r i ^ ^ T ^ i d e r C ; ^ ^ - ^ - interdi I J . t í t - j . el vitano poíleedorjaeílicrtc, que niporva momciW 

^ ^ i ^ r ' lo - r ^ n o , qmindo por autoridad de 
n d o ^ ^ ^ ó a i s n n . c o ^ a a i s u n o en guarda , j 
. Q tófc^oaferuaciondclla, i . i . f t . quibnsex 

yi3,yPf3 ^per to t .C.debon.auro .md.püís id . 
S í p f ^ i r í b n a ^ quien fe entre-a la tal eola^era 
^r)7 i noírersion}¡y dominio del la , como ü era 
^ ^ Síccuus,vbi§ioí :&Bart . i f£ de aeguir. 
^ n ique de derecho no 1cpoüiapertenecer, 
>•'0 como cu el que no Tiendo verdadero fu-
Írtefaitimoenci mayorazgo, entendiendo ícr-

;roru. qualquiercaara.p hneí la ,ocon titulo. 6 
-e ; ^ >0ietieílf ¿ 'a poüeísion de ios bienes del ma-

^''l^eipues de ¡a muerte del pofiecdor. 5 que cíle 
cno ̂ ü,^vuíerade los deiTiasquc queda dicho , fcrla 

q¡ico "'• Sarc dctcntador,ó cenedordellos, y no pof-
f r í o puede el deíent^ior prefeduir loiblenes 
.^¡¿s5vtíaregülüueBoñcfsione , Cdercgul. 

êfesf ¿1 k compete níngun remedio poíTeírofiojcn tan-dii)Ĵ nC!.a qne aunque fuelle echado,y dcfpojado poc 
13 N t ó de ios tales bienes , n o Í e compete el remedio 
rotra^p^ leda , y 

ftóc al poíVeedor verdadero.l. 1 .^.dcúcitu rs íEdc 
Iviarm.vbiBart. Y mucho menos tendrá clre-

;otro4íiiopoiTdTono retinendi vtí poísidctis,para ícrde-
m ^ idído, nlamparado déla perfona q le quiUcfíe echar 

" Ios,porqiie elle remedio íblo compete a los poüee-
(esj.i.ápertot íf.vd pofsi. 
knque el tenedor de los bienes cauía cuñodiaé^ 
¡depoííiijtcodráel remedio del titulo ne fíat cl/eó-
llqucledefpoió , ó quüb echar dei.r poüeísion, 
¿inf retinendeca col.inílit.de ínterd. Oelrerac-
^yoficiodc julticia.quefe d lzeofñdunnudids no-
^paralerreüituido,)'amparado en lapoííeísíoii, ó 
pcia,deic3 tales bienes, ex l.AquIiius llegulus ia 
•̂dc donar. Aísi como al com moda ta rio íe le da 

^yderecho , contra el que 1c hurtó lacoía ágd^ 
'S* teniaenguarda,y ciepoíito}no folo pira "poder 
^a penalegal del delito , lino también lamiíma 
•'̂ ' adron,1.inanIfertiísimi,jí.fcdcumiopríncip. 

)'P¡2 ^ir'¡t& ^ e ó , ^Ncratius > vbi gl. 1. ff'.de act.fnr, 
' % { . fe? ail^ncla del ^ ^ cola hurrada^que eí-
1 tie í o e V i ? ^ * " 0 t*ícnc^c^ioi^nl derecho para pe-
apaf>?! e?oararÍ0»rri10 cl knox deíla , Salicct. in 

F.eod. 
xien. 
¡endi-

a en 

^eratms^a fín.& in dia.j^.íed cum, vbi etiam 

^0 paíTa la poíTefsion ele! mayo-
8o en d verdadero fuccííbr, íia 

^odcaprcl icnl ion^ 
titulo. 

I 

a ^ 0 1 ? odclabi45 -dcToro, pormlnif-
j ^ ^ n í fey,paflat h poflcaiion'fciltíl, ynátia-

^ « f o , y Ic-i t imoruceAbradmayoral 

toeílá vacal 
cumhxrcdita 
verd idera, y p 
conungitj'de 
elapío Anuo pnñ 

(oflefsion, gíof.verb. SüGceilcdrisvin 1, 
. C.depoíi, que por ficción de la ley es 
opla poirefsionrargument.text.ín cap. 
olo t & eontu. ibi : Vtms conjitmartíf 
(pj^jLcerréj^de precard. rciprores,^ 

de Epiíc .&CIcr .Gomdbi uuni. 111. Telius Fern, m 
I.17 .Taur. nuin.4S. Y eih poüeísion ciii!]iísiiDa,quc 
adquicreeirucellbripibiure.es verdadera poílelsien, 
y no fingida: porque para que fe pueda adquirir íin ac
to algún o de apreheníion. unge la miímd leyvaucr pre
cedido la entrega que no Interuúio: finge pues auerin-
tef uenido el hecho, cito es la entrega, o apreheníion^ 
pero no cl mlfmo derecho de poilelsion, Matleii Jn L 
S.num.ydib^.Ilecop.glof.i . 11.9.10.21.-cmiialiis, 

Y afsi clia ciullirsima poííeQion íe adquiere lio ac
to alguno, lo quai es cípeciai en elle calo por diípofíi 
cion de la ley,quc puede muy bien iatroduzir , que fe 
adquiera la poílefsíon (in ado alguno vcrdadero.o lo-
terpretatluo de poneisbn,Goio. ín dict. i-4.5. raur.d0: 
num, 111 .vbi Goro. Arias,numero 7 . 8 . Cou.ilb.s • 
refoLcapit.senumero6. Rod.inl.S.de las herencias, 
Hb.3,for^narriero i5.Gregor.g{ol.pen.l ó . dtul.30* 
part. ] .Moiin.cap. 12.numero 15 . & 19. Porque de o-
tra íuerre,para transferir,© adquirir ia poüefsioa de al-
gunacoIa,íc req uiere aclp verdadero de aprehenííoa^ 
ó alómenos íia;o > dmtcrprctariuo eo los .contratos 
validos de runatucalezajComo en el contratoen que 
fe conlíituyeííe vuopor poliecdor de alguna colaeíi 
nombre de orro,ó por fu luquilino J. quod meo, $, i j 
vendltorem^ff.deacquir.poÜer.I.p.üict.tic.^o. o por 
fu procuradotso precario poÜeedo»-,quc t s cl que pól
ice alguna cofa por cl dempo q fuere ia voluntad del 
feñordella.l . i .Leerte > j í . l iproeurator i f deprecar. 
Matien jngl .mbr . t l r . 1 .llb.5 . l lee.n.i 18, 4 m 1.4.11. -

tuL7.gl.3- - . 
Y aísio úímo fe adquiere ia poficfslon de b cofa pof 

aólo fíelo íin la entrega della por cl alquiler de la m í -
una cofa vendida,© enagenada ,1.qu a;da m aiu i ie r, rL ú 
reiuend.ócin d.h9.p. 1 •y porU reíeruae.\:) del yfutl u . -
délamUmacoía,exd.Lquodmeo,uCex I . ^ u i ' q u i . • 
dedonat. iMatlen.índ.gl . i .na. Y por ia villa de o/os 
de la cofa que fe vende7precedíendo el tlr 11 o o..-11 J 
tLLquod mco:y por la lcñal,ó lello puedo por el com 
prador en la cola vendida,Lquod ú nequant, In fin. C 
de peric. & com.rei vend. Y por la entrega delaelcd-
tura de venta,donaciG;ó eoagenaclon de ta coia, Í . Í . 
v l igLC.de don a. 1.8. d. tit.3 o ,p«j. aun q 00 fe cnn e~ 
guclostituiosanfiguos p o r d ó d e le pertenece al ven-
d e d o r . ó d o n a d o ^ v t in d.1.8 .!.2.tic. 12. i i b j .For 11 y 
ñor ¡a entrega de las üauesde lacafa^delanolento, ó 
cofre donde eftán las mcfcaderias, vendidas, o dadas, 
poíleycndolas ei vendedor,ó donador, y aun citando 
prcíeiite cl lugar donde cllán, l.clautb.ff. de cótrahen, 
empd.7 .d . í i t .30 . 

Y en el cotrato inualido^' nulo de derecho, como 
lo es la donación entre marido y muger,yotros leme-
jantes, no palla la poííelsion por acto fielo.oiotcrpre-
tatino, fino que es ncceíiária ia entrega verdadera de 
kcora ,L i . j í . i i v I rvxor i , íf.dcacqulr. poÜcf.Lmagis 

C u ' 



Forma de lihclar de la inftruccion' 

$«CO,Vcrf.S! pupillus cüm glof.ff.de rebus coruiii ,Go. 
mcz in d.l.45 .Taur.numas * Maticn^. In 1.3. glol.<. 
num* fin.tlt.ioJib.t.Recop* 

Que excepciones feran admitidas 
contra cftc pedimicnto de 

poífcfsioné 

169 Contra cfle Interdigo, ó remedio pofícffo-
í io ,6 fea adipifccndíe,retinendx, ó recuperandx pof-
fcfsionís,fcrán admitidas las excepciones que tocaren 
á la propiedad de los bicnes,de que fe trata 5 cfpccial-
mente quando por la tal excepción fe excluye la pre-
tenfíon del aaor,Greg.vcrb.Poirefsion, in I.7. t i t .4 . 
part.5.&vcrb.Luego,inl.2.tit.i4.part.6.Eftoespro 
bandofe luego incontínenti}que es dentro del termi-
j iodcla Inílancla.feñalado por la miffna ley; y afsi no 
ferán admitidas eflas, ni otras ningunas excepciones, 
que requieran mayor conocimiento de cauíá , y no fe 
puedan probar dentro del dicho termino de la inítan-
€la;y las que fe admitirán contra efte remedio poüeflb 
rio de la ley 45 .de T o r o , y Contra el que prctendiere 
la poñefsion del mayorazgo en virtud del , ferán las q 
conduycren,no fer ci que pretende el verdadero^ le
gitimo ÍLiccílbr,aunque contengan en íi caula de pro-
jpIedad,como fe puedan probar, y conilar dellas plenif 
iimaraence , dentro del temilno feñalado por la ley 
Rcaljpara el tal juizio luinano,yquc no requieran na 
yor dilacion.ni conocimiento decaufa, Mblín depri-
mogen.lib.3 .capit. 13 .num. 12. cum alijs. Y afsi la ex
cepción de la propiedad jpiidicncio condar de ^ j 
baríe incontinenti, bien fe atíaiit^cti ei juizio v olíeí-
forioadíntel lcclünd.zy. t i t .z .p.^. Miercs den 
3 .par.quxít.i 5..nuin. 10.& 14. 

Si fe puede « u o c a r cltn-avru 
d e f p u c s d c y a W ^ 

dado. 

171 I* i i cde re reuoca rpo rdmi ímoru^ , 
licencia del Rey, el mayorazgo hecho con n ' ^ 
auiendote entregado la pofíeísion de los bien c ' ^ 
fue fundado á la perfona nombrada en el 61 ^ r ^ 8 
delafündacionanteeferiuano,6nofler¿oh h^11^ 
caufaonerofa,comodecafamiento , quecnt I ^0f 
fos3no fe puede reuocar.íino es que en fa liccnc? nCa' 
fe declaraíle, quclopudieflc reuocar defpues ^ ^ 
cho^o que hunieUe referuado el fundador el pod T 
reuocar en la propia eferitura de fundación del 1 
Taur. l^ . t i t .y . l ib .s .Recop.Mas porcaufadein<w' 
tud puede fer desheredado el hijo primogénito fvii 
mado en el mayorazgo por íu padre fundador V i ' 
aunque le huuieffe entregado ya la eferitura, y ble' 
nes del mayorazgo 5 arguraent. l . i . in fin.dicl. tlu 
lIb.5.Recop.Goincz inl.40.Taur. numero 71*. ¿ 
l in.üb.i .cap.p. 

Como fe fucede en el 

.> 

í 
y y 
'jo;? 

•0 
> 
,13' 

HiJli, 

Las probanas liccbas ene! poíTcílb-
r io , íi aprouechan en pe

titorio. 

í 7 0 Aunque las probancas flechas en el juizio fu-
ííiariopvofíciiorio.reguiarmairc^ohazenfee.nipruc 
ua, enel petitorio ordinado, Lpcnuk.fF.ue his qui funt 

Tul, capit. vealens, de teítib. Con todo eflo las pro-
bancas hechas en elle juizio polIeñbrio,y cafo de la di 
cha ley Rcai, por teoeí (como dicho es) anexa en fi la 
cauíá de propiedad, y cxamlnaríe los teñigos con ci
tación de ia parte contraria, y pIcnánamente,aprouc. 
cha rá^y haránfee5y prueuaen el petitorio, ex Guid. 
Psp.díxü^ 136 .numero i .y ad cautelara, ó a mayor a-
bundamícntoesbien boluer a examinar en plenario 

petitorio los teíí igos, que fueron examinados"" 
«ncl fumarlo poíieiibriOiMolin. 

^vbiproxime, nii-

172 En la fucefsion de los mayorazgos, aunque 
el hijo mayor muera en vida del vltimo polleedordei 
mayorazgo, fus hijos, ó defeendientes legitimes por 
lü orden, y linea fuceden, prefiriendoaí hijofegundo 
del dicho políeedor.Y lo miílno hade íerenla loccf-
íion de losmíiyorazgcSjá los aícenaientcs,o traníver-
íalcs , íino eíbuicrc difpucíloio contrario por dpri
mer inílituidordci mayorazgo, exf relia,otacitaniei 
te,dicl.i.4.o.Taur.l.5.nt.7.11b,y.Recop.Couar.pracl 
cjq.cap.ñn.num. 1 1 . 

Sí ay reprcíentacion en la fucefsion 
•delmajorazgo. 

173 -Y afsi el nícto del hí jopr imogcní ro ,q^ 
rio en vida del abuelo, por derecho del Rey 1^ ^ 
fiere á fu t í o , hermano menor de fu padre en u ^ 
fíon de los bienes de mayorazgo:y lo miímo íe ^ 
tal nieto huuieñenacidodelpues déla ^ c r l k¡0 
huelo. Y también procederá eflo enel m i l ^ ^ 
nació defpues de la muerte de lii padre en 1; 
buclo,ficndo mayor,© menor «n ed^d que m 
preferido a el en los talesbienes. fáoi 

Y eñomifmofe entiende en el blíní • ^ g o . 1 
hijo primogénito del pofleedor del ai ') * 
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^0 

> Ha 
»no 

>por 

Real 
ehe-

leedor diando prohibido exprcíTaaiente, Grcg. 
egiro^ d o . i n l . s . n t . i s . p a r í a . donde refíére los 

vetb. Sicn-
. delitos, y 

canias poroue ic pierde el mayowzgo^y rcíueluc tam-
bícn}quc no fe le quita d mayorazgo al impotente, ó 

mbradds 

&>aU,rJ prjmcr t í o , en vida del dicho poh 
'^t0^Jo,Y por c í ia fomu íc podran coic 
^cS fr,f'Iias'y íuerí:es íJc í'a<;c{sl011 en cíi 
fefoS^reíentandolapcríbnade ^ YS^'^^2-0^1^^1 
l jSraadmindocndniayorazgo, y cxciufdo porelfu J3dn H , ' ^UE ÜCníÍ0 d c l ^ n o m b r 
^ ¿ también el biíhicto, muerto el padre, y a- dido!enTmímf ̂  d ral Ciefígo,ó i 
^ d e l a m u c r r e d d b l í h b u e b p o r q a e l a r c ^ p r e í t o ^ 

& en la rucefsion de los defeeodieotes fe cilic- íbnas. t o d f v l l r f f ^ ^ 1Vuceftío d ^ ^ tales per-t¿m*o,fymñMs>mu de ha.red. qua- e x c l u y ó ral C t ó g o , 6 ímpedfdo. 

V't liVndc erto á los demás deiecnuienres ade- nuai.77 

ylla. 
del, 
ble. 

•¡t.6. 
Mo. 

S b i » o , C o u a r r u . dia.capit .fín.num 
Ínl¡b.3 .cap.7 .num.5 .Maticn.l. 1 .glof.^.ni 

lero 5 i 
imm.4. 

y o , mudo, ó l o c o , y otros feme-
jantes fifuceden en el mayo-

razno. 

tlquc 
irdel 
> por 
indo 
iiccC 
íver-
Iprl' 
mié* 
fací 

ion 

¡7i Encl vlnculo,y mayorazgo, noeflando ex-
tflkmenteptohibldoporfandador,bicn puede fuce-
< y iucedcelíbrdo^nudo, loco, ó mentecato de fu 
íimienrojá ios quales fe le da cumdor,6 adminiítra-
í.yloncapaces de iuceder, ex t e ü a m e n t ó , ó abin-
iatoen quaiquicr íuceíslon de bienes, no citando 
ihibidopordteflador expreííamcnte, argument. 
k.bl.mütnm}fF.de agquir. híercd.l. cumpater,/. 
^ffcielcg.2.Molin.dcpriruogen.lib. 1. cap.13. 
iincro^i.exceptoenlafuceíslondcReyno, Duca-' 
o otro £lbdo,d dignidad,quc tenga anexa juriídl-
^nenopueden iuceder en tales caios, vt ín l.fin. 
^ff.dccLum.turi.jíXuidníiit.cie Go-
a¡nd.l.4o.Taiir.numero 6 f . V t de ínrioíbprobat 
fj.indi&.cap* 13 .numero 23 . & 25. &: de müto , | 
^000.4.1.^45 .cum alijs , no es en cafo que c 

m. ;':ao'0 ciegojque ha de fuccdcr,fea de buen Ingc-
. .^^ypcripicaz, queOjpla cldefcdodel ver , ó 

Acl' .íarep'r>y adminiftrar íuhazienda, y gouiernoj 
iid ^^fcracapazdcla fuceíMon del vinculo , y 

L ^ S0)en que no ayaexpr efla prohibición de q 
:0,%aan ll^0> n^cc>0 > aunque el tal mayorazgo 
SU'JIKPJ ^^^gnidad.yiurifdicioi^y titulo, como de 
Í I ' -WD^?^ '0 Marqües^ aunque cnReyno cfte 

^ceder; porquécneí ic caíb nopro-
¿ ^ ¿ o ' f T - ^ 0 ^ ^cyno ^ mayorazgo , v t re-

6̂3 01'"P-B.numero i p . & c a p . u . n u , 

J1 "•^CFlUdo {° PnieuaBartul.in 1.1 .in princip.nu-
' ^ ^ ¿ i f a ^ . or-obli§at:- Porque aunque del excr 
• r ^ ^ ^ l o r ^ n n 0 8 Prohib5do ^ ciego^ mudo, fe-

^^xDD.inl.cxcus^ff.dciudi. bien podr^ 

Y ñ el rordo,dcgo,mudo,6 loco, y otros remeían-
tes podran fundar mayorazgo} rclbluic Moi in . lib 1. 
capk. 13 .numero zz.Sc 4.3 .Gómez in i .40. Taur.nu-
mero69-Gregor. verbo , Siendo para d i o , ri.tul.25» 
part.2. (Scinvetbo , M u d o , ó ciego, in 1.(5 . t i t u l a 
part.4. 

Si puede í l i c c d e r h c m b r a en el f incm 
lo del mayorazgo. 

175 Enlos niayor2zgos,ó vínculos, á falta de va. 
ron,regularmcnte bien puede fuceder, y íucede hem
bra , no cüando diípücño lo conrrario por el primee 
fundador del mayorazgo,Couar. iib.3. reíbi. capit. 5. 
numero 5 .ex 1.2 .tit.15 -part. 2 .Y fe aduicrte,que íi de 
la inllitucion del mayorazgo conltare eitar excluidas 
las hembras de la fuceísion d e l , no dcucier admitida 
la hembra ala poílefsion de ios bienes d d mayoraz-
g o / í n o e l varón ilarnadoj que fuere verdadero,y íegl-
timo fucciTor,dcfpues de la muerte del vltimo posee
dor déhy afsi es cuídente cofa,quc todas las excepcio
nes de ilegitimidad,éincapaddad,íe han, y deuen ad
mitir en eñe remedio poíieíiorio de la dicha ley Real 5 
porque no paña la poflefsion ciuil,ni naturalfíirso es en 
el verdadero,y legitimo fuceílbr del m iyorazgo,con
forme á la dicha ley Real, M o i i n . lib. 3 .capit. 13. nu
mero 23. & 

Y por la míeuapragmática del Rey don Felipe Ter 
cero ,año de mil y felícicntos y quinze,(e manda, que 
las hembras de mejor linc3,ygradotno fe encienda c i 
tar excluidas de la fucefsion de los mayorazgos, vinca 
los, patronazgos,)' aniuerfarios, quede aquí adelanr© 
íefundarenjantes fe admitan aclla, y fe prefieran álos 
varones mas rcraotos/afsi a los de hembra , como a 
ios varones de varones > fino fuere en cafo que d fun
dador las cxcluycresy mandare, que no fucedan , ex* 
preüándoln clara,y lite raimen te, íin que para ello baí 4 

ten prefumpeiones, argumentos, ó congeturas, 
porpreci í las , claras, y c^idei)t<^ 



Woma de lihelar de- la injlrucaon 

Siferaobligcido el poí íccdor dc lma-
jorazgo adar alimentos a los 

hermanos. 

4 j é El fuGcíToren el mayorazgó , es obligado a 
dar congrua fuftentadon á íus hcnnanos.no teniendo 
ellos de donde le podcríbílcntar ^ ni teniendo madre 
tan rica,i]ue ios pueda tbílenrar , que íi la tienen tal, 
íerá obligada la madre a alimentarlos ? Gom. In i.4,0, 
Tau r .numcroy j . Moi in . libro2. eapií .15. nunic-
1068. 

Siferaobligado el fuccíTor encima^ 
f orazgo, apagar iosgaftos , y-repa

ros hechos por f i 
teceflbr.. 

l 7 7 t \ fuccñbr en el mayorazgo no eíla obliga-
4 o a pagar ninguna cofa á la muger, ni hijos del ante -
ceübr,por razón de los edificios de fortalezas, ó cer
cas,© caías hechas,ó reedificadas , 6 reparadas en los 
pueblos dei.mayüra'iigo,nidclo acrecentado , ó me
j o r ado eneHos^l^ó .TaurJ .6 . t i t i i l .7 . l lbro j . Rcco-
f i laúon. fia enibargo de que e.íto parece ícr contra el 
derecho,quc manda pagar al poüccdof de la cola age-
tía los gallos por el hechos en reparos,6 edificios, vd 
lcs,y ncccííatios en elia:y aísl ellos gaílosjeaifídos, y 
leparos hechos por el que tiene algún derecho , ó el 
.dominio v t i i , o dl^edo en la mifmá cofa que fe ha de 
jrcüituir a otro,íi los huuiere hecho para perpetua v t i -
lidad,y conleruacionaella,los podrá cobrar, fin ha-
Ecrlc compentacion alguna de lo i frutos, y rentas de-
Ila,y la eílimacion de ios dichos reparos , y edificios, 
los aura de pagar la perlona/á quien fe reüituycrc, y te 
podrán coiSrar del, iurcadlonis, v t in caí'u K ciiuor-
t i o , j).iiiipcndia , íF. ioiuto niatrim. yeito es en los 
gaLtos neceliarios , y los vtiles los cobrará el mari-
cio, íi cornodaitcntc íe los pudiere pagar la muger, ó 
íus herederos, á quien fe reíxituyeron ios tales bienes 
¿ótales. 

Y no pudiendo pagarlos,fe permite , que fe desha
ga,)7 demuela el eaííicio,y faque los materiales que pu 
dicre^ tuüicrc pueños en e l , L vtiiiuin , íf . de impen. 
It i rebusdot .ñcíy ios gaílos voluntarios no los recu
pera, íino que íe permite el fícar los materiales que 
pudiere del edificio, l.pro voiuntari;s3fF.dc impen. in 
íirb.dot. Y en cita rcüitiicion,ó paga de tales gaítos,no 
íiy cornpenlaciondefrutos,ni rcntas,Paul.ind.^.ini -
pcn. 

Y el heredero,legatario,o fidcicomlírario, que h i -
zlerc algunos gallos defpucs de la muerte del teítador^ 

•en lacoia lugeta á relUtucion,ü los dichos gattos fue. 
Ten para vtíüdad perpetua de la cofajos repitirá * y co-

forme ^ v a ^ ^ ^ Wzkroa(l ^ 
y no ^ UCU)\r 0 fe han de c o m b a r con c\\os l o s ^ 
£ d e \ c g . i - ^ ^^ao lo i .Nxrb .Supaf tuun^ i .c^ 
ptor 
nu&tí 

creat.jí.^.n.13.vcrí.ilcdcündojniici.InT2 r,Ucccr» clnd.¿.p.c.4..n.62. ' 'V«^e^(; 

Y afsi cambien el padre cobrará los gados > M 
neceííáriosjhechosf ara perpetua eonTeru^do f5 ^ 
lidad de los bienes aduenticíos del hiio,Caitc! , ̂  1 lidad cíe ios Dicnes auucnncios del hiio,Caitcl • -
1.4<5.col.2.7losgartoshechoseq vc^ros , on í c i ^ ' 
neceñarias en los bienes de mayorazgo , focra d i 5 
tres cafos declarados en la dicha ley Keal 6. losd 

ccflbr, fifon muchos los gallos , eldcslmer efedifi 
ció,)' quitar los materiales, es Lía fando>ff.de reiuen 
fm qué fe ayan de compcnlar los frutos, y rentas encf'. 
tos gañoSjgloí.verbóSupcrñuum, in I.cmptqr, ff.de 
reinend.vt refoluit G ó m e z Arias jin I.44.. Taur.iniin. 
Greg.gjof.magn.ad fin.in I x i .tic.28 .par.3 .Maticn^. 
in dicl.fó .gloC 1 .numero 1 . & a.&glofj .numero 1 u\j & 
Solon.Burg.qu^il 7 .per rotam,3dde Callan, in con-
(ue tuá .Burg . tub t .4 . ^ 13 .numero ó.vcrüc.Aducrt^ 
Couar.dc í | ^ a f ^ ^ p a % c a f i t . 7 ^ . i . numero 3. Y el 
Cíiipnkeo'¿^|wC es cí que tiene ai rendada algunatic-
rra,o coUSpor fu vida,o por cierto tiempo largcquo 
puede cobrar los gaílus vtiies.y neccOar¡os,hcchosca 
ia poiícísion, íin computarlos en ios frutos delta, es 
text.in i.bbemus, ^. íanc, vbi BartuLCdcfacrof. Ec-
clclXÍar . l lb.4^.eaifhkcofiS >quxft .^ . Parii: conf» 
2S .nunicr . ió. l io. 1 .Alaar.Valafc.de iurc cmphyt.i* 
p4 r , c . ¿ ) .nua i .6 . 

Si cftarapbljgado el fuccílbr encima 
• y orazgoá'pagar las deudas de 

¡uantc 

17B Rcgnlannenteclfuceirorcnclmayofazf, 
«o es obligado á pagar las deudas de fu antcccíibr;y b 
razón es, porque ió¿ Bienes tíd m a y o r a z ^ * ^ ' 
ya f undado.noíc fecfbáh del predcceíIbr,linode7 
nieríundadordcl .vc in l.ynum ex familia, in frinep-
l^de^g.2.Gregor.glofa.inl.4.^^I5.paf.2.G^^í, 
Ho.Taur .nu rneroyi.cxceprocníierc cafosparíi^' 
Í3rcs;enlosquakstarnbIenlosReycs,qucfuccdénP 
derceno dcfangre,coino ios de ¿'(paña, fon ob^f0* 

á pagarlas deudas de m antcceílbr , Moiin> * 
pnmogtn .üb . 1 .cap. 1 o. per totMto 

tien.in díclgiof.5 .nums-
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PoikicaMDyilladiegúi 20^ 
. Klkados i reparar las poflfcír l * f & í i^umaii;S)ff^cónd^d : 

fion del , y paña en fu hijo íegicítno, l i k tiene. cxclu^ 
os los otros parientes llamados a ía íuccíuonjaísl taiq 

Oshcrederos del v l t imo poííeedorde! ma- bien en efie cafo, vttenet Telius Fernandez i a l . 
& f torazgo (eran obligados a reparar las poücl . Taurnmiicr . 10 . ex 1.3 .iY. de i n t e r d i 3c r i icg .Al is . 

colas del mayorazgo, que íc hallaren caídas, res v .b iproximéi l la t . - l .0.22. ' ' 
ío'-f'y adas por culpa del tal pofleedor al tiempo de Y afsi í kndo condición del fundador en el mayo* 

i on*1 ̂  eX ifuiulier. f . íl hxres, ff. ad Trebcl, Gre- razgo, que el ílicelibr aya de traer fus armas, yapelU-
^ ^ r b ' p o r í ü c u l p a í a l . r ^ t . p . p a r t . í S . do,no las trayendoeríuccíibr.pallaen e l%uicn t c i l ^ 

| f'vc » ^ d o la pofíefslon del mayorazgo, iccunuiim Parlf. 
. s coníii. 19. aum, 127, numer. 2. Y es la r azón , por, 

r; £¡ faceííor Ct l el mayorazgo es qne quando vno es liámado a la herencia, ófnccfeion 
I i ; ^ ^ ^ ^ 1 K i 7 í * r i n i i p n - de algunos bienes, debaxode condkioní Si hiñere, 6 

obligado a üazer muen- ¡ dcxarcdchaze¡: t a k o ^ qUC.reap0Ísiblc,y julla,fínd 
tario, lo cumpliere, queda excluido, ex 1. üpoit mortcm, 

fin. íf. deieg. 1. i . iegatumpuré, ff, deadim; leg. 1. íl 
;; • aliQuando, ít'. decondít . ócdemonür. Guia. Pap.dc-

1S0 V ^ foct$ot* y f o & c á ú T á é mayorazgo;, afsi cif. 251, Y cftaipalabras: Trdiga mt nombre, y mis av~ 
C - el primero, como las demás íbeeiiores, eC- mis, importan cóndicioo,vt in L h x c verba, ^ . í l quis, 

tan obligados, luego que aprehenden la dicha poíki^ £ de condit, & demonHr» Caiían. in eatal. gior.mun. 
fon ¡ a hazer inuentario. /undico de todos los ble- concias .ver ía is . > 
resdd dicho mayorazgo, argum. 1. io4 t i t .ó .par r .6 . ' Y es de derecho, que puede el Ceñidor priuat al he 
Peral.inl. j . j í .qui fiddcommIÜum, numer. 45. ñ\ redero, noüendodcios herederos for^ofoSjdc losbl« 

íc jdehxrcd. Inftit. Mench. de íucceísio.creat.liba. jí•<5. nz$> Y hercacia, y adjudicarla á otra en p M f i m c u í n -
nun)er46. plicífc íü voluntad, 1. vxorcm, ^. hgircs, If, de leg. 5¿ 

Y no ¡c haziendo, Tolo eftarán obligados a pagar 1. patcrfamilias, &Mt hsred. inftiti D c d a í coníil.aj?-* 
loque reprobare auer ocultado, ó diísípado cí pofiee- num. 2. ver ik. Sed tamcn. Tiraq. in ¡ l conoubl gloí» 

' l ' j^or, y no fe ha de diferir en el juramento del íuceíior, i .ó .par . nara. ^ p r o q u o e í l l cumfíliasjí, f 2 t c t t ñ l 
^ I linóes, que primero aya preuenido el cafo el tal fuceí- de leg, 2. ibhSempymñú nepoti meoMm tfthm i» heno-
1 * jlor, teiTilendoíc de que el pofiecdor ocultara algunos rem nomims mn3 grc. Mencf. In ruó, C . de íkieícom-

pienes, y pareciefíe ante la juílida ordinaría^ídiendo, m i \ num. 5. verí. quarta ratlo. Couarr. 11b. %. rcfol. 
fe le mande hazer inuentario ái^iicho poíleedor: cap, 9. num. 4, Ludouic,Moli.c Socictatc lefu de ma. 

'oqualneceíTariamente aura ele mandare! juez, yno I o n . difput. 615 .numer. a .&pcr to r . Y aunque t-U 
ú \ ^.^zlendoclpoílecdor auiendolc íkio mandado por condición de traer el nombre, ó apellido, y armas dd 

, y notiOcadoel auto,cn fu rebcldia.y dolo.que fundadot es juila; pero es vanidad de vmldadf s ? co-
I^P^umecnciiecafo, fcdifírirácnel juramento del mola llama Simancas decathol, inftit. c ^ . fi 
pcciior, ex 1.2. ibi: Cum vero dolus, ibi Bart. ial: & Burg os de Pazinprooem.il,Taur.n. 24. 
l ^ ' f f - u e i n l i t . i u r / M o i i n . i i b r . i . deprimogen. Masesdcaducrdr, quenocumpie dracefibf, y 

fir'«n. numer. 10. c grauadocon tal condición,-mezclando las armas con 

os 
ue 
id 
a, 
ifi. 
;n. 
cu-
ae 
in. 

in
te. 

otras< 

I 
¡ de otro apeliido,y caüjquia íimpiieu mixtis val-

L r 1 . * de funt contraria, &dii ierraJ . lmpcdir i03vcrr ,n^ 
cs O b i j g a d o a Cumplir las C O n d í - ' ^ deiurifd.omn. ind. y iamczlca dediurfas anuas 

d n h ^ c ^ . v ^ n ^ .1 r « • • conftituye diferentes arma? de las fimples y otra ter-
^onespueftas por el fon- . ccracfpededearmaS,I.fiftatunbcr. / . f ía , £ deílarl 

dad or. ^ 1 • 'm principa íf. de vent. inípi, T í r a q u t U n H.có -
nub.glof. 5, ve rb .con t ra te , num.69- í k ergoper 

\ > k • mixtionemrcs mutatp^op^a^;n^atu^amp^mord^a-
L f cfndIcloncs voluntarlas, puedas por el icm,l . fed ctí i ,§. f i l io , íf. de vulg. 1. íiaula. C . dedo-

•f>orcl ™ a d o r c n e l iliayorazgo, fedenen eum- nat . l . 19. t i t . 2.part.3.Ripa, rcfponl. x U . n u m , 17-
ftol. in j iÍef ̂ ^ ^ c l en eípeciíica forma,íecundum donde ü ize , que no es licito traer diuerías armas, no 
l Micr d ^ * & ^aid ̂  rantum,íf. de lylx:r. & fíendode fu propia cala, y familia del que las trac, y 
^J ̂  C mai0.r-3r; Parl:- q.4.. num. 24. Y íienüo que es torpe i y fea cofa, y menguaáe vn ilnage dexarP 
^ o . P a ^ T ^ ^ ^ 0 3 aun<5üe fea cl Pfhnog/gniro, 6 dcíamparar las amias de fu padre, y familia, dequien 
Cncl %uí c a , C£rsion'y pofíefsion del sbkoraz- es heredero, y t ronco, y tomar, y traer las agenas : f. 

nfo < ^ ^ ^ ^ ^ ^ i - q ^ o t i e s . G / d c b o - porque las condiciones puedas por el tefladoc , n o í c 
^ - - ^ L 7 . ü t . 4 , p a r t . $Ámhhi< G, pu€^nc iu> i f l l r enpa r t e ,ycnpar t sna ; í inocn todo , l . 

m i 



ñ m d de ¡¡helar de la inflmcciofé 
d i l fundus 5 & 1. pcmilt. íE de condit. & demonft. 

Y cíloprocede aísi, y fe deuc guardar por ci íocci-
ib r , porque en duda parece cola masa propoíi todcla 
voluntad del rcOador, v fundador dei mayorazgoscx I . 
Tidus,tf. i.ff.de iib.&poÜhun^J.quotics^-.dcres.iur. 
Molin.i ib 2.cap.i4..num.26.&27.Lud.Moii4vbim-
pra ,di íb .ó i5 .num.6. 

Aunque fin enibargo de lo dicho, bien cumplirá el 
foceüor^raycdo las rales armas por principales a la rna 
no derecha,)' primer lugar del eÍcudo,y las otrascomo 
aceliorias, en íegüdo lugar , porque traycndolas de o. 
tra fuerte mezeisdas, y en el peor lugar como acefib-
rias, y otras armas como principales,parecería dcípre-
ciar las armas del fundador, y íalir de íü voluntad, y te-
neren mas las otras,ex l.quaentur, vbi Bart. ff. de ítat. 
hom. l . i o . t i t a .p»0 J Jcgaiisíeruls, §X\ vnus, i . femus. 

. E d c k g . 3. vbi Bart. Faber in S .ü autem inílit. de 
rerumdiuir. 

Y íi es menor el fucefíbr.no auiendo cu pudo las co-
diciones pueüas en el mayorazpo^tiene el beneficio de 
reftltüclon3poimie el menor tiene reftftucion cótra la 
condición porcíbtlu a no cumplida por la 1.14 A íi hg 
res JXI fine in princip.ffanin .1.5 .dt. i p.p.d.glof.-verb. 
tú omií lx in L popiilus,C.de re iudiíPero íi es mayor, 
no cüpUtndo en de nido tiempo las condiciones pueí-
tas por el fundador, no cumplirá defpues, purgando la 
niora,exl.Tbaisanciila,^.intra,ff.de fidcicommiíVlib. 
facit Pau.in l.tuus quoque^Med «Se filio,n.8 . £ de hx-
red.inftit» Alexand.coniip.n. 5 .lib.7 .vbi Mol in . Peral, 
in l.ftatulibcrum,p". Stkhon^n.i .ff.dc íegat.2.íinocs 
delpucsde poco tlempo,6dctro de vn ano,ex authec. 
hoc amplm§sC.de fide!commír.& ex aoth. de hxrcd. 
& faici,^. íi quis autem nonirnplens, que podría pur
gar la mora^cxgloCverb.reÜitui, ín I . Aemilius, & de 
jiiinor.PeraUn Leum quidam,n.io.& 11.ff.de leg.2. 
Greg.verb.Magucr,in Í.8.tit .i4.p.5 .Capic.dccir.265 
n.5.& 6.BoÍ!Jii tÍLdcpnmog.&prlí i .nu.59.ÍInocsq 
antes aya fído requerido, que cumpla las condiciones 
fuellas por el fundador, que aunque no fea pallado el 
año , incurre en la pena por no aucr cumplido, Molió./ 
iib. 2 .cap. 14. mu ni . 2 3. 

Y quautoaía condición detraerlas armas, y ape
llido del f undador, lo mas cierro es. que por el miílno 
hecho que traiga otras ,puede íer priuadodd mayoraz 
go, ora fe aya fundado en vkima voluntad,ó por con
trato irreuocable 5 porque lino tiene tiempo cierto fe-
ñalado pos el fundador, en que fe dcuan cumplir las 
condiciones,fe deucn cumplir luego que corcodamen 
te fe puedan cumplir: ex traditis per Molin. vbi proxi-
me, nu. 24. mas íi en la inítitucion del ma; oraxgo, de 
cualquier manera q aya íido hecha, fe aya puefto clau-
íula, que caaa,y quando que ei poíiccdor contrauinic-
jc á algún modo, 6 condición pucíla por el fundador, 
fea pnuadodel, en tal cafo, por el miímo hecho que 
no cumpliere la condición, ó contrauiniere a ella, puc 
defer priiiado,y deípoüeido del mayorazgo,fectin-

dumcum, óc L u d . Mol in . vbí íüprá,dlípi¿r 
tat, 6x5. numero 4. ad 

Si fcpicrdc el mayorazgo p0rd r 
todclpoflecdordcl. 

1S2 RCEUI galarnientenopiiedcnfcrconfrr,n. , 
bienes de mayorazgo por ningún dcü toc Slos 
p o r d p o ñ c e ü o r d e l . p o r f e i í c o r n o f o n ) ^ 
citar prohibida tu enagenacion defdc fu funda-? ,y 
afslpues conforme a derecho los bienes proh-"5 y 
enagenar no pallan en el fifeo por confíícacion bKl05 
que lino íc pueden enagenar por ccntraio, tami**" 
pordelitclecundum Bar tul. num ero 1. oer tex^ v f 
impcratür,ff.dc fideicomjib.pro quocíi i m ^ \ 
dioBartul . inl . í iquisin tantán,nurucro i2?C* l^t 
vi,Segurainl.coh^redi^.cumnlix^numeroyi $ 7 
vulg.Caílan. in confuetud. Burgun.rübr.2.f z.nun 
ro 5.Bcrnard.DlazlapraClic.capit.124. c ó l . t B o ? 
ín pracl.de bon.publi.num.5 4.Gom.in l.^o.Taur.na' 
p i á i i p r l n c . 

Lootro, |;orque el que no puede enagenár algunos 
bienes por contrato en per/uizio de ocro terccre,taji> 
poco le podrá prcjudlcar por delito , Uifílms ,C.dc 
bon4pofs.Y de aqui es,que ei que comeré algún delito 
digno de confiieacion , íblau.-cnte pierde íus bienes 
propios libras, y no los cyae deae de luspaííadoíjCOíi 
obligación de rcüimirlos á íus iuceilbres, y fami-» 
/la , I.3. ff. de interd.& rclcg. proquo eíl , l . cman-
cipatum , ^ . í i n . ff.deScnat. &l.ndoteni ,Cieiur¿ 
dot. 

Mayormente,que en talos bienes de mayorazgo ,7 
fugetos á rcilitucion, no puede prejudkar a Ips -cl-
íores en ellos el delito del predecehbr» exiradídipcc 
DD.in cap.llcetpdevoto.Boer.deciC.iyS, «i-
Grcgor.verb.Quela nonpudlelie Jnl .ó^ir i i . 
Y lolamenteen eíte cafo íc han de connfear u s 
libres de 1 delinquence, y el vínfruto délos vla^ 
que le pertenecieren durante fu vida,ex LS^tw 
CorndiOiff de lurc fifcGamma deciC j f 2.^ ^ 
don.Molina é Socleeate ic i l i de maiorar. düpm 
num.i.6c<5. 

Y de tai manera no fe pueden confiícar los 
de vinculo,ó mayorazgo por delito,que tcqW-
fífcacion.cometkio por el pofiecdor cicllos, qi;Cal 
que le aya cometido el propio fundador d e l ^ 
go?6 vinculo ̂ que aya hecho íiendoya irrcuocat)^, ^ 
pallarán ai iilco^íinó al primogénito llamado, a q ^ 
fegun derecho je pertenecieren, Gom. in 14^' ^ 
nunj.pi-vedk.Aduerrendum tamen eí|,Mühn^^% 
de prlmogen.cap. 11 fnum. 1 S.LudüU.M^111* 
659.percot. r Jvin--

Y todo io dicho procede,ora fe aya tunc-auo^ ^ 
Gá&m mayorazgo de los bienes Patr*ni°?-a ^unev 
culrad,o coa ella, que no fe pierden P ^ f ^ 

do 
do 
tadjvf 
bra poner femejante ciaufula en ̂ ^ ^ ^ ¡ g M \ 
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c u l i 5 yliccnch, hazicfidocl 
fá&iúwúM las condiciones de 

• . : o w • ri_ieciqítóacepta vncontrato, y lea-
% ^ l K i d d á acercarle co rodas íus calidades j 

i Í M g |depact. LGallas^de¡naoumiCCa. 
' '%ü*-!íz%emkcmd. Parif. i . part.§.22.numer; 
^ . ^ f ; verb. Mandas» in i . 2. tic. 2. part. 2 . Go-
<6fitCKo%imc> Tcilus Fernand. in 1.27. Taur. nu-
v̂DÍPMolin. übr. 4..capit. n .numer . 63. Míe-

^/rnálof. 4. part. cjuadl 23. numer.23. Lud .Mo-

K^ífí el Sayótázgo re ha hccho,y fundado dn ó-
• fde los bienes patrimotiiaies, poradopuro , y 

cfl!f rtoirpeuocabie, en teíbmento, o por contrato, 
P£: '^¿ñ cófiícav ios bienes del tal mayopazgo,por 

^ifíico del poiíéedor dél,aunqiíe íea de leíaMa-
Sdit í lna, ó humana,ó de íbdoiiíla>íecüdum Gre-
^ bdiér.i <5'EÍÉ'11 • Part:*6*verb.Qwe«o 1^|?«(ír>/: 
f ¿ i n l - 7'parCí 7've^b, ^ - ^ ^ 
fL^ÍÍ hech*s>Gom, ínáldt, 1.40. Taur. ríum. 9 1 . 
|Mí¿ t .cap , n .numi3 i . & 3 4 ' T e l i u s d ^ - n ^ « 
^^«^ien.Üb.a .cap. 4. mun. v- Angulo la 1. n . 
i ' ^ ¡ib. 5, Recopilar. gioC 5. nunT. 7. Peralta in I.3. 
iV'i ncielcomniMIuni, nüra. i 27. £ de h^rcdlb. in-
llit'Ptbcz,de nisíorat.^.. pare, quxíl. 23. Did. Pérez 
'¿1,111.2. lib. 5. Ürdlnam. fol. 117 .& íbl. 133 .col 
i,GLtósr.ilb.2.prad:.q.é^. 

Y aimque, eonio dicho es, no pueden fer confífea-
m$#deiko, paliarán los tales bienes ai legitimo íü-
ceilor, quelegun derecho, y la diípoíicion del mayo-
nóg&kjcmlbceáet: yleráp^luadodelios, no foloeí 
^eoraeíioqualquieta de los tres delitos de hereglá, 
oieíaMageíladj.ó fodomla-, fino también fus hl/os, y 
iiiias, que aya tenido, y tenga, y fueren cóccbldos def-
?t!(?< de auer cometido el delito, ex cap. Üatiimm', de 
fe. ;b; ó. i . quilquil f. ñlij, ff. ad 1. íul. maicíia. I . 
z.tit. 15 pan, 2 .12 . t ir .2. part.7.porque íiendo in* 
tóala raíz, le preíunic ícrlo también las ramas, que 
Foceden della, vt in dict $. fiiij ^y que fe entiende Ib-
|0eo los hijos concebidos ddpues deí deliro, y no en 
Cantes engendrados,}. 1. Cdc bon.dam.l. 6. 
27'Parr. ¿. verC Pero efto, &'€. i.3 ai t . 9. lib. 4..0rai-
m.ibh Ni fu hijo, que hmiefe defpues cela tramonj 
'l'tt. §. ¡ib. 8.Recopil. MIeres 2. part. quxlí. 4 .ÍI-

• iib.^.cap. 1 i.num. g.ík 10 Liidou.Mo 
"' "^pnt. 658.a oum. 21 . cLutifeqa. £c nos late ml¿ 
^^Prolog.Fori juzgo. 
forI Í ^ H ^ Q p í e confiícado los bienes de raayoraz 

L ^ » n t ^ í&céfibt en ellos contra el íiíco por el 
¿tud r)^?la ^ 45.Taur. íecundümMoiin. incon-
fc^Á' runfien. 1. part. ^ . 1. num. 43. Mieres 3. par. 
5^19' P^m. 1. Sí ya no fuefíetan grauiísimo el de* 
^cíi€tI^? ^ F ^ ^ ^ y *an vrgente la necef. 
^cnt f ftÍP0 exeillPlar en la República, y tan con-
•̂ eifjj e j cftado dellafque fe himíeflen de quedar pa* 
"^r^Hi^ '05 t>ienes» y acabarlos»y aun borrar la 
S ^ r t ^ilccdordcllos ' y derribarle las cafas, f 

f ^ í ^que íehazea i s i , vtnotatLud. Mol 

denotar ,queí ien dvIneulQ# oniaforazgo 
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hecho del tercio, y quinto délos bienes fin facultad 
lie al, en conformidad, y por la autoridad de las ley es 
Reales con claufuiaexpreiia de perpetua prohibición 
de enagenacion, y que no puedan lercontiícados por 
ningún delito del poíieedordellos, aunque fea alguno 
de los tres de lela Mageüad diuina, 6 humana, 6 de fo
domla, fino que fi le cometiere, ó Intentare de come* 
terlc, lo que Dios no permita,cn la miíma hora,y pun
to , el vinculo, ó mayorazgo palle al íiguiente llama
do, como fi el pofieedor antes de aucrlc cometido, ó 
penfado de cometerle fuera muerto,no ferán en tal ca 
ío confifeados los bienes del tal vinculo,© mayorazgo 
por ninguno de los dichos delitos, fino íolo los frutos 
del, y paílarála poñefsion en el ílguicntc llamado , fe-
gua la difpoílcion del fundador, Gómez in dicl. 1. 4 0 . 
Taur.mun. p i .vbi probar, vcríic. fed his non oblian -
tibus. Peral. In 1.3. jí.qui íideicoinmiírani,nu m. 1 2 7 . 
íF.de hxred.inítir.tellasin l . 2 7 . Taur. num. Í 8. Gre-
g o n g l o í , mag.col. 1 .in l . ó . t i t . n .part.6.Molin.líb,40 
cap. i i . num. 31 . F n h z i dc malorat. 4. part. qusett. 
23 . Angel; i a l 11 ¿ gloií. 5, numer. 6; t i t .6 . lib.5 .Ke-
COpíb , 

Y lo contrarío procede ?, j feria, fi el mayorazgoi 
fucfié.M "i "íleo con facilitad Real, íi en ella fe declara^ 
queíe pueda conftfear por tales delitos, ex rraditisper 
Molineum lib. 2 . cap. 12, num. 5 7. Didacus Pérez in 
í. 1 . tiíu!. 2.lib. 5. Ordinam. fol. 1 ¡7.C01.2. Gutierr. 
11b,. 2. praci*. quaxi. 66. num. 1 .vbi, num.2. cumali;s, 
tcaerjCjijodearationefirmior eít conltitutio nuiora-
tus, quas fít de tertio, & quinto authoritate legum hu« 
Ius Regni,quam ea quoe liecntia Regís fit.Rurlus quod 
cautius íit vti facúltate legum Regni In condendo ma-
ioratu de tertio,& quinto,quamfacúltate Regia,prx-
terquam in exce í íu& quomodo fieri debeat tune te-
porls maiorarusdocet: probat edam Molía, li.br. 24 
cap.2. numer. IO.ÓÍW 

Si fe pierde por infamia de hechor 
• ó de derecho. 

T A. Refoluclon dedo cs,que fí cí mayorazgo es foriw 
dado de íblo los bienes patrimoniales, que no tie

ne juriídicion, ni dignidad particular en fi, ni expreíía-
prohibición, ó claufula de que el llamado en él le aya 
de perder, incurriendo en alguna infamia 5 en tal caíb, 
no le pierde el pofieedor por infame» pues que confor
me a derecho el infame puede fer inílicuido por here
dero, y fideicommifíario, y es capaz de otras lüceísio-
LCS, ex td!:amentó, y abínteftato, l . in arenam, 1. fra-
ir .i.vbiBartol.&lar.C.de inofficiofo teñam. Ócin 
$. íoror. inílít.eodem,Bald. inL Caislus longlus,coI. 
3.ff.deSenat. 

Y afsi el infame de hecho, ó de derecho, puede ha-
zer teñamerito,!, 1 .C.de fecund. nupt.vbi Bald. Ciar. 
5Í. tefíamentum, ouxíi 25. fino es que la infamia aya 
procedido de rao grauc, y atroz delito, que le haga in-
capíiz de teítar ? y de poder íuceder , 6 heredar a otro; 
como feria por crimen de hercgia,ó le(aMagcÜad,fo-
domia;y ios íéine/antesjvt in l h ¿iú¡ $. fia.Ede tefta-



Vcrmd Itlíheldr de lamílrucción 
^ n t . D e c ! . in d i d . i . i . n u m . y . q ^ entonces pierde, 
y íerápriuacto cié la ruceljicndei mayorazgo el cal uv 

Y lo nvfmo fera/i el mayorazgo mulsrc en fidlg--
nkiad, óji inidleion, quele perderá el pcíleedorque 
incurrió en íemejante uifamia porcanü de o,rauiísimo 
delito, que le haga incapaz^ es de notar, que aunque 
el bfamc de derecho/) de hecho, en qualquiera de ios 
c/fosdeclarados en laley i .ff.de hls qni notant.mtam. 
es incapaz de teda dignidad, v t i n i . 2. v b i D D . C. de 
dignit.Üb. 12 .1.1. C . de infam.líb. 1 o. y el infame de-
ue fetexeluldo de qualquicr oficio publico, y dignidad 
RleíiaÜica, y feglar, Bala, lo d id . 1. Cafsius longís per 
text. ín 1.2. miles, íx. de bis qui notan?, in farn. y alsi 
mrece, quenodeue íuceder en ningún mayorazgo: 
pero ello íe entiende, y aura lugar, quando principal
mente le tratalíe de la dignidad íola. 

Mas no fi íe trata de ia luceiMon de todo el mayo-
í a z g o , que tuuiclTe en íi algún t i tu lo , ó dignidad ane
xa 5 que en tai cafo, elinfame que es capaz de íuceíslo, 
también lotera de íuceder en tal mayorazgo: y íieüá 
en la poli cisión de! no la perderá por tal infamia, por-
que en tai cafo la dignidad viene en conlequencia de la 
fucefsion: y afsi podrá obtener la dignidad ane^aá la 
íiicefsion, ex íingulari doctrina Bald. in d id . l . i . num. 
1. C. deíecund. nupuTiraq, de nobilit. cap. 24. nu-
nier. 6 , Yes la r azón , porque no íe puede repararla 
dignidad de la íüceísion 5 puesqudovno, y lo otro 
pertenece avn miíino íuceíibr del may orazgo /unta-
mente. 

Y ello fe entiende, quando el poíleedor, oíacef-
for no es de todo punto incapaz, fino que antes á no te 
nereldefeto, ólntamia, fuera capaz déla íüceísion, 
coa,0el eipurio/ y la hembra, y ei ciego, y mudo 5 pe -
yo íl la jnfamlá,, 6 defeto es tal, que le aya hecho de to
do punto incapaz de poder vía r, y exereeria /uriídldo 
del citado, y mayorazgo, no podrá íuceder en el, aun
que ia digoÍdad,y excrcicio íea anexa,y enconíequen-
cia de la iüceísiem como íi fuelle furíoío, 6 fraile apor
que repugna a ello la dlípcíiciondc la ley departida,, 
1.2, t ic 15 .part. 2. in veiiiculo. Siendo hombre para 
ello, & aduucta per Molinam de priinogenijs lib. 1 .ca« 
plt . 13. numer. 3 9.poilBald. in rubr.[m mutus , vel 
aliícr íiuperfccUis, num. 1. Y como el ciego, 6 mu
do, b ío rdo de fu nacimiento;que eftos tales, aunque 
podrálüccder en el mayorazgo de bienes patrlinonla. 
les íin juriídicion, pues ion capazes de íbecísion,]. aiu-
t i , ñ \ de aequirenda hcered. 1. cum pater, f. í a r d o , ff. 
de legat. 2 . 1 . 1 . ^ . mutus, ff. de hxredibus inítituend. 
jí.fiíi. inílit.de haíred.quallr. 

Mas noiuccden en el que tiene- anexa juriíciidon, 
fino es que lean de buen entendimiento, y claro inge
nio, comoloprucua Molina diclocapit. 13. numer. 
39-cum íequcntíb. que los tales no íerán priuados de 
iaíüctlsioii del mayorazgo, aunque venga en coníc-
queucia de la fucefsion la dignidad, y juriídicion del. 
Y eíio íe vee claro, de ia fuerte, que aunque la muger, 
amique es rcpeiidadedcrechode |udicaturatyde todo 
ohcio publico, ve lo l.íaeminaí, ñ\ de rcgul. iur. Con 
todo eíio, íi la dknidad, ó juriídicion viene en confe-
^ue^cia de la íüceísion, es capaz cielía ? famúmi Ab-

hat. & Doctores in capí?, dllcítl de sttiíí 
íigüiñcaül de reicript. Xtgjmth 
iorítate, &obecljent. Deéi i í s indic t . l . f^11 *^nía! 

quencia de lalucersionei Reino J ¿ * • cnconíf.. 
í ^ A t c x t . i a c a p 

umidemiuu.r-i,,, , -
$. míodK5oai^decGntta^&vt!Uaa¡on.tutci p , , í -

De todo io quai ib configue, que el y K p0¡.' _ 
infamia,no puede retenerla dignidad^ j o i j í ^ p - 0 ^ 
í inembargodelio le pueda conleguir,y obtea^0*^2 
fequenciade la fucdikm de mayorazgo: y ai¿¡ JjrC^ 
que íi el poíleedor del mayorazgo, que ten<*a an i * * 
riídicion,tuuícre muchos hijos, y el iruyor^deiloT'3^ 
uierc conieíidoalguoodeios^raüesdelkosjporqu^r 
haga Infame^ incapaz de foceision, queaunqu?,^ 
talmayorazgo no aya exprctía prohibición de ¿ e / í 
los tales en cl;nodcue íücedcr,y lera del codo excluido 
perpetuámentepor ei hijo feguodo capaz de h fuce? 
íion,fccuDdiim (jrcgor.indiCiha.verí,Mandas, tic > 
part.7. porque el tal primogénito fe tiene por muero 
d no nacido,!.parcrfiliñjvbi glof.it.de inoffic.Rubeus 
io l^o.Tái i r i nurn. 4.. Boerius decif, 2 o^ .aum. 3 ̂ . x\f. 
fíici.cap.i .gioCj .011111.75 .ü tu lo , qux ílt prima cau. 
benefic5-amks 

L o qual no íbio procede quinto a los defeendieres 
del v 1 timo poíleedor del may orazgo,quádo tiene mu
chos hijos,© deícendlentes,tino también en los tranf-
verla les aporque iiei vltimo poíleedor muríctle un ié 
jos,nÍ delcendicni cs,aunque en tal cafo le aya de íuce
der el mas cercano pariente de ios traníveríales, íegun 
la ley,y diípolicion del íundadór,cx I.3 .íí. de inr^raicl 
&rckg . l . ^o .Tau . l . i . t i r .y . l ib . j . Rccop.lleudé iuta-
mc.c incapaz,terá excluido por ei íiguicntc mas pro-
pinquo,habil,y capaz,dicf.}.2.tie.5 .par.i.lbi: Peropto 
dos ejiosf&íiccicjfcn ,cs;c. Burgos de Paz eoof. p.nura-
3 coriív:29.ruMiia . & coni .^ .num.i .Hb.5. Ynofo 
lo lainfamiadaña^y perjudica ai i ni lino infame/luoiá 
bien a fus hij os > y defee odien tes,, ex cap. í un cplu rim; , f 
verum 6 .qua:it.. 1. cum late tradiás per nos la 1. n-F0 
logalijin princ.fori juzgo. 

Si le pierde el poííeedorpor ¡ng^' 
titud. 

18? Icrdeafsl mermoel poíTcedordeí m f ^ ^ j , 
la poíleísion de ios bienes del, í ? * ¿ m ¿ í 

. Porque ta perMolin. íib, 1. cap. 9. numev. 3 
pufícíle cal condic'on, no podría fer Priuac: 

ci fü 

ibr por ingratitud,hecha al Prccieíf M ¿ r f ü í 
nes de mayorazgo no íe recabé del ?0} fcü¿! hU¡ 
priuier inííiiuidor, ex text. incap.i-d* 
MoÍin.inconíb£tud.Parili . í .22 .ninn^5^ya^ 
ícxtOxi U I9.tit.4.parc.5 .Moildicí. ^p-v- ¡i 



F o l k k d . 

Tatir. numcr. r i - & Acoda de parruo, 
-r ntiincr.21. LLÍÜOLÚC. Molla, dif-^ ' f z pait.numer 

Si le pierde por difsipacioii. 
Affibien puede perder la pofiefsiÓ de los ble-

t<+ T nCs de mayorazgo el poOeedor del, por díf-
• Fidelios,quaildo ea eiay claufuia expreña ,co-

ii?Jf0 0^unibra a poner, de que no fe puedan ven 
11 ; enajenar ios caies bienes, y que íi el úiceílbr en 
? ' bs vendiere, o cnagenare, o alguna parte dcüos,' 
ci'0! tiilmo íiecho ios pierda, y paílen al íigulente lia 
f j \ ^ nurade .curiiplir la condición, y ciauíuia , y 

do contra ella el poííeedor, paliará la poüeísion en 
Scfíbr, aquicn pcrtcQCCcn, conforme a la dlfpoíí. 
•! iel mayorazgo, el qual puede en vida del poilce-

f tnelle calo pedir la tenu ta, 'y corporal poíicííion 
fj!0S en virtud de la dicha iey 4.5. Tan r. ex 1. cumpa-
^ f libcris, cumgiof. verb. alicnaret, ff.delcg. 2. 
¿olin. líb. Í.cap. 16. ad fín.Lud. Molln.diíput.655. 

^Yaun regularmente cnagenandoel poílecdordeí 
mayorazgo alguna cofa 5 o parte de los bienes de 11 ia-
jorazgo, ib tener para ello facultad de lli Magellad, 
lila tafeóla ex dluidaa, que tiene cómoda díuiüon, y 
fepataclon de los demás bienes del niayorazgo.no por 
cita enagenacion cacen cqmrflb, ni pierde la poOHslo 
del mayorazgo, íino íbiamente de la caieoía, aunque 
fe reuocaílcla tal enagenacion, lino es que otra cofa 
aya ordenado el fundador del mayorazgo, que í'e aura 
guardar fu difpoíldon a la letra , como queda di
cho. 

Peroíi la coíá enagenadá era Índíaidua,e Iniepara-
icias demás cofas, y bienes del mayorazgo, por la 

Mgenadon celias fe perderla la poíieíMon del may'a-
•¡fgoiexiuribus, & ntiombus tradítis per BartoK & 
^sin 1.4, j). Cato. ñ\ de verb. ob!ig. ¿cex doctrina 
^gor.vcrD. opartcdélini. 14,dr. 16. part.4. T i -
^d.dcvtroqueretracl:.^. 2j,glof. i . numer. 26, 
pesque tal enagenacion fe aya hecho con condí-
P | ^ícru^que valga, dando fu Mageíiadfacultad, 
[tf^lfy ^ 0 dc otra manera, que en tai cafo no in-

poííeedor en comiíib, ni pierde la poffeísion 
4^T?RAZG0 P0f la enagenacion, lecundum tradi-
^ ^ ^ • d c c o n f t l t . l imit.26. &per iaf ínl. 
I in n-* morte»nuriier-48* ff- de nouloper. Af-

YCQ0" í*NeaPoiit- l'b. 3. rubr- v .114. 
3.tra'r \íCCOnOZcari ^colaesdiaidua, óindlui-

^Molin.inconíuetud. Parif. 1. part. jí. 4 1 . 
^ " J ^ ^ c l o n , aunque cí poííeedor del ma-

^^facu^t 41 ^!cncs^e raáJorá£S0» Q pâ tc dc-
í^ntc n - 110 'os eill:r£gindo rcaíj verda • 
N»«n lncürre en ^ PcT)a perderlos por ena 
Íít0'fccíird^UCloSentrcSa^cPor* claufuia de conf-
^•%TV, traciiía per Moiincuuuvbi proxlmé, 
^§0nu¡o.2\P0rfer tai contrato de bienes de â a-
C^ituto f Ganc!0 cl contrato es nulo* I * elauíu -

^ i t f ú lCl£ n:illUQ c^eí0' vti probar. Tíraq.-
* • P^rt. Umit. 7. m w * 15, Ccuarr. ih 

ra 

cap.quamiilspacb:i,depacl. in ó.Gonvial.Ac. X i ' r 
nLiní.29. Miercs 4.p¿q.i8.n.2. 

Y es cofa llana, que en ninguna manera puede el 
poííeedor del mayorazgo, de fu propia autoridad, isa 
fficultad Real, cnagenar, trocar, ni vender los bienes 
vinculados en el mayorazgo; vtexprxdictls contta^ 
& probar Lud. M olín. difpat. 64.7. numer. 1 , Porqua 
los bienes de mayorazgo dcfumií ma naturaleza ion 
enagenablcs lexl.fiqulslta, ^.eai. C. decondí. oU 
can. authent.rcs qux, C. commun. de legar, d e l pe
to, §.prxdium, ?i. de Ieg.2. llebut: de conílír.a. tom. 
de rcícind. iopríeíat. num. 4.1 .Couarr.in cap.Llaynal-
dus, in princ num. 5 . & 6 .de feíiament. 

Y es cofa tan aílentada, yacoíiumbrada en Efpaña, 
que aunque faitaífe la claufuia de enagenacion en la e£ 
entura de mayorazgo, fe ha de entender, y entiende, y 
íuple, y tiene porpuefta, por íer muy acoíiüinbtada, y 
fer de íü naturaleza enagenablcs tales bienes , como 
queda dicho// ícprueuacxl. quoddnolir J .quiaís i* 
dua, ff. de xdíí. edicl i.fin.G. de fideiui: cap. cum M . 
de conílít. Tiraqueí. depoen. temper. In pr^tat. nu
mer. 4. 

Por lo qual, íi el poííeedor del mayorazgo difsípa 
los bienes del, puede fer compelido por el hi/o , ó fu -
ceííbr llamado a clios,a dar caución,y feguridad de te
nerlos enterosfyca pie .para entregarlos al fuceílbr def 
pues de íu muerte, pro qaocít text, indlcL l .pe to , / . 
fratre, ff.delcg, 2. Rubeuslo repsr. cap. per veltras» 
verf. Sed en pulehra, Gifuent. in l^o.Taur. quseíi (9, 
Pinel. in i . 1.2. part. nuiu 75. C. de bon. mat. h t.tíu 
2. pare.3. vbi Grcgor. verb. de que el íeraeja, Moiin* 
in conluetud. PariL^.j .glo!'.2.niim. 13. Y dirafe dif-
íipar los bienes, quando como el prodigio fe dize: El 
que da mas de lo que puede dar, conforme a lo que ríe 
ne. O íi iugaíle,6 gaftaiíe mas de lo que tiene de renta, 
ex 1.10. verb. O tro íi dezimos, q ue caución, t i t . 33» 
part. 7. vbi Gregor. íaf. in 1. Prsetor, deinde, num* 
6. íF. de verb. cbiig. Rebuf. 1. t om. conítit.de fénica, 
cxecut.art.i.glol.16. 

Y por mucha difsipacion de los bienes de raayoraz 
go, que eipoileedor haga, no puede fer prluado de lá 
poíleísion de líos, conforme a lacoftumbre de Efpana, 
linóes, que los venda , óenagede por coágenacion 
perpetua, y entregade ía cofa, corno queda dichorpro 
quoeft Rebuf. in tfaéi:.depaclf. poíleí'. n.271. Mol!n.-
ín coníuet.Parif. a.p.ĵ .5 4.nu.3. Couarr. iib. 3. refol8 
cap.s.num.ó. 

Yr aun temiendo el íigulente llamado a la íucefsié 
del may orazgo la cnagenacIon,ü difsipacío de los bie
nes déLóíi ei poííeedor íe iadaíle, dlziendo/er bienes 
iibres.y íin obligación de vinculo, ni reliltricion, pue
de inrentar contra él el remedio de ia í. dlfhmari, C. 
de ingen. & manumir. 6c 1. fl co¡)reridat, ff. de fídeiui. 
fecundíim Gregor. Inl . i . t i r . 2. part.3. Oíalora de 
nobiiit. 2. part. 3. part. princ.cap. 9. num. ó. Couar. 
Iib. 1. reiol. cap. 1S. num. 8. Ludoiiic.Molím díípus. 
63 9-num.2 ¿ 1 JÍ 

Y aísímelliio puede en vida del poííeedor por la dr-
cha razón, ó por otra de las dichas caulas juilas, pedir 
íer declarado por fuccllor en el mayorazgo deípucs 
deipoíiccdor?iViicrci de maiora.ia mñó 2^.11.04. 



"ormd ck íthelardc la tnflmccion 
^ a! comprador de los bienes de vínculo, ó 

^avSSzgo, no es o b l a d o a ia reílitudon de ios ^u -
tos; antes de la conreüacion del pleito, m a los que ha-
ulere cogido^ licuado en vida del poíleedor que íc los 
vendió, íi era verdadero poílcedor5y él los compro co 
buena fee, no labkndo. que eran bienes de mayoraz-
£ 0 • porque de la ¡niínia manera que le pertenecían al 
poseedor, y cedente, afsi también ai cetsionarlo, que 
tnuoiu caula: ex d id . l.peto, j í . p r^dmm, ff. delegar. 
2 . .Grcsor . iul .41. t i tui . lepare .3 . G ó m e z inl.4.5. 
Jaur.numer. 106. 

Si confume los bienes muebles en 
otros víbs 5 para lo que fon 

de 
Y por caula de vrgeatifsiaia nccefsl \ A 
IpolTecdou^oaukndoDrocpníw^ i T^Dobre-. ^ Procedido ^ 

exceisuiossaítos, y íuperauos, Q U R ^ 

claufn la expresa en el mayorazgo, de QU Í ail'l€l̂ Qí 
dan enagenar por niuguna de las dichas^L Víe pU£' 
tai cafo aura de guaraarfe la voluntad , yH;f>c?c^ 
del fundador del mayorazgo , ex t r a d U i í n f ^ ^ 
l j b . 4 . c ^ c . ó . oiirner. i 7 , &z$„ U f o ^ ^ S 

ut.648. numer.4. 

e hazc irrcuocable d r a ^ 
a 

185 í ~ \ Yanto á los bienes muebles, íi loshuuielTc 
K ¿ vinculados en el mayorazgo, íi el poíiée-

" dor del mayorazgo vía dellos para el vio deíiínado, y 
no en otros víbs, ni aprouechamientos,aunque íe co-
iuman, ó gaften en el víb,y ícruicío, ó aprouecharaie-
t o , para que fueron diputados, no ferá obligado é l , n i 
fas herederos a pagar,ni reflaurar el menoícabo,ó per
dida dellos, argumenr. 1. íi vílisfruclus, j) .fin. £ d e vfu-
frud. quem cauf. Tiraq. lib.2. de rearad.infin.nuni. 
S5. Pero víando mal de los tales bienes en otros víbs 
paralo quefuerendeítinados, podrán íer compelidos 
fus hereaeros a la reÜitucion,y cumplimiento de otras 
tales cofas, óal reparo, y paga del rnenoícabo que ta-
uieren por el íuceilor del mayorazgo :argum. Líi víuC-
ftuclus, $ . de pra^teritis, fin. ff.de víiifrud.L 22. 
t k . 3 i .part. 3.1. 7. tic. S.part. 5. Gregor. verb. Por 
íii culpa, ín i . 7. tlf. 9.parc.6.Molin. l íb. 1.cap. 15.11. 
1. 6c6.LUCÍ, Moiin.ai íput ,619-numer.3.ad fin.poíl 
Gom.in l^o.Taur.num.yS. 

Y aun puede íer compclído en fu vida el poffeedor 
del mayorazgo por ei Iuceilor, a dar caución, t i va co -

. funüédo los tak i bienes,yvlaixiodellos en otros víbs, 
para que faeroa diputados de boluerl os, yí i íe coníii-
mieren, dar otros tales: ex text.in ^ . cóílituitar,ínítit. 
de víi.ifrü¿i:. vbi loan. Fab. 1. v in i , 6colei, ff. de víü-
fiucl. earuinrer.qux víuconíil. Plncl. í n l . 1. 2. part. 
immer. 8. C. de boa. rnater. 

Si fe pueden vender con fa 
cuitad. 

186 Pucdenfe vender, ócnagenarlos bienes de 
mayorazgo con facultad Real5y no íin ella, por cauíás, 
como de dotar las hijasdeí poüéedor del mayorazgo, 
vedocet Koder.in I . quonlam Inprioribus, l imit . 2 . 
Pvub. in rubr. de donar, num. 11. Cousrr. 11b. i .refoi. 
cap. 6. num. 10. veri, terdo .v tqa ibuí í iam, Gregor. 
in 1.1 o.tit. 26. parr. 4 . 0 para redimir de cauLiuerio al 
polkcdordd mayorazgo^ó a íuhiio:R.ubeus vbi pro-
^i:«é d . / , lé .n.p.Miercs 4.p.q. ̂ u/uic^^ 

187 p L Mayorazgo íc haze irreuocable entre -̂n 
do el fundador del al primogénito jy H ^ l " 

dola adual poíiéision de v na de las colas del mayora' 
go, íicndo ia ral cofa indiuidua^ é inícparable de las de' 
frías cofas, pero no íi era daiidua, fino es entre0ando' 
fclas todas: ex i . íi flilicluij, ^ , íin, cum i . ícq. ff qu^ 
mad. feru. ainit. Micres 1. part. q.54.11.3, 

Y para conocer, quaí ferá cofaíndiuidaa vide Mo« 
lin. In conílietud. Parif. §. 1. glof. 1. nuiner. 14. Míe-
res 1. part. quecíl. 10. Y eitandoya el hijo primogéni
to, y llamado de alguna de las cofas en que fe funda el 
mayorazgo al tiempo de la fundación, aunque no lele 
buelua áliazer entrega dclla, y darfele la poüéftíon,es 
verdadero poiTecdor del mayorazgo, y no íé puede re 
ucear: argiim ..text. in 1.1. §. interdum, f£ de acquir* 
rcnmidonú.¿kl .47 . t l t .28 .p^ . -Míeres i.p.q.23.111 
fia-Lüdivioiin.dilp.5 85.0.1. ÓÍZ. 

Irreuocablc queda aísimcílnoel mayorazgo porlá 
entrega de la eícdrura oublica del, hecha anteefcnaa-
no publico, que dellodéfee, ex 1.3. tituí. 14, part. u 
Couarr.llb. 3 .teíblut. cap. 16. num. 12. Micres i.p» 
q u x í b 65, num. jt&mCit iiecellariaf¿nptura,,VellÍ 
íiciat peradumficlumtraditlo^tlrreüocabilísutiija 
ioratiis, diíput. Ludouicus Molin.dlfput. 5 84. Yque 
por la entrega de la eferitura de mayorazgo, y Po:^ 
entrega que fe hazc por coníUtuto, yrcferuaciond^ 
vfufrudo,y por otros femejantes adosíicios de lac^ 
trcgaiehazelrreuocsbieel mayorazgo, docer m ' 
res de malorat. 1 .p.q.31 .in l in . ic¡ 

Y es denotar, que aunque el padre fondai¡10^ 
mayorazgo,í¿ aya coitítuido p o r p o f l B e d o r n P 
nes del, en nombre del primogénito, !y Prime Vjcaíi 
mado; fi el níjo, ó noacetalié el mayorazgo, o ^ 
didonesdel, podría el padre reuocarlcexl. i / -
Taur. Tiraquei.de conÜit.3.pdimir.30- :0ntJ-

Y en c i é calo ferá de tantoefcto ^ 
cita,comoUexorella^ ex regula text. m ' 'u0eii 
£ í k e r t . pe ta t^b i lafDec. & P u r ^ c S j : 
Grat.conf. 12. Gozadin. coníil- 4-?* j ^ ^ a d o ^ 
quxíl . 3 6. mm. 4. Pero íi el hi;o Pml^nCI-3, o (*? 
acetó el mayorazgo, 6 mejora, Pof 
qualquier caufa quo no aya quenUí 
lector, pueden ios cjfenas Uj os 
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. ex I.íi fine, $.fi procurator, fl? 

i r ^ I ^ f roaarr , !^ ' parr. mbr. de teftamd ¿. 
Uli:lbr decomUcñimit.so.numcr.73.^ 

-U13 art q u ^ ^ 4 • num.35 .Lud.Müliu.dir. 

^ 7 ' 7 u ^ t o d c n o I c r e L 1 0 ' a í íeli^zcarslaief-

de las leyes Reales, Molln.lib.i.cap. ^ n u m , g.cum 
aliis, Ludouíc. Motín* ík quos ipfe referr, álíp.'os 4. 
num. 4.6c 5 .íMicrcsd: roaiorac. 1 ,p. q.22. n.23,6c 24, 

Y es de notar,qüc 0 el raayorazgo?ó VÍOCUÍQ fe hi-
zleílcen cefta'iicnro, aunque fe roaipícííc c! tcüamea 
to por cania de preccrlcoo, o exheredacion de alguno 

K í ^ ^bicci mayorazgo hedió, y tuadado en el délos hi/osdei reítador, ópor otraeauía, ó nulidad^ 
0 L í ^ . n o fe hauielic pucllo en la elcnmrala clan todavía valdría el vinculo, ó mayorazgo, cuanto al 

\¿i del tefta* 
ejora de ccr-

ntoporiai 
• J ^ c dsvíu,cap.pruaupi .^t . ^ m . ^ u . cutios canias, ex 1.24. lanr.vbi ld lus ,»roquoeí lL 

- r . ¡ ^ r^ l t . fVrnin.ini. T7.Taur. 1. tic.2.lib. 5. ofdínam. 1.3. cit. i.libj.Recopil.Pa-
(1*1^ C dcvÍLi,cap.procmpr.íal, conl. 430. dichas canias, ex 1.24. Tanr.vbi TeíiüS,»roquo eílL 
r S a o í . conf. 199. Tcü. Fcrdin. in i . 17. i aur. 1. tic. 2. lib. 5. ordínam. 1.3. tit. 1. lib 5.Recopil.Pa-
* > metes 1 • pare.qusrt.ii. num.S.Lud.Mo- diiíaini. camquam,num. yojQ. de íideicomíCMÍé 

p . ^ ' * ' ^ num.'íin. vbicriamnum. r. cumaiijs 
M11^^ en ios mayorazgos hechos, y fundados por 

5n. 

a¿. 
de-
do. 
^ . 

rC o y fui facultad del tercio, y quinto de los b i c 
rícontbrfliidad de las leyes Reales, fi el fundador 
|i;j£oaprcflanientc de no le reuocar, (era irrcuo-
K ^ - ^ y o r a z g o : lo itilímoieracn los mayoraz 
''•hcchosconficuitád,íieala facultadíc contiene, 
rc^(bla, que vna vez infíicuido el mayorazgo, no 
'Ida reuocar, ex bis qux iple tradit diíp. s 8 3. 

resta initio. 1 .part.num.i 2. 

Si el fundado] podra reoo-
c a i i C i 

i s a Y BoIuíendoa lo que queda dicho de! m3yd« 
razgq, que ya v m vez hecho, y fundado no 

ere 

idoncspuetlaspori 
donador no podria,en perjuizío del donatario, ana - íianien, que le aya üdo puedo por el fandador,que po -
imponer ninguna condición, ó grauamen en la do • dría eí miímo fundador reuocar el may orazgo en per-
icíonqueya houleílc hecho por ado irreuocablc,íe- juízio de los ciernas ilainados;argum.l. 1 íin aiiteni, 
pduiTullcgataper ¡Violindib. 1 .cap.8.num. 37. Lu- C. decaduc tol. i . hxres nicus ,$, i . f f . de.condit. & 
lüíc.Molin.di!p.26i.&6i7.num.fín. demonft.Oldr.confil. 131. DeCiusconf. 417. num. 

,ia ííblodela 
; fe bienes del mayor 

'iua-

goj y que haziendofe la ena- mer llamado j afsi taoipo por los demás líamadps, ex 
isdon porelpoííecuor, por el raljhio hecho luego gloH in 1. patronus, patronuni, C í i quid Id fraud. 
le la propiedad,? poileftíon dellosenel ílguiente en parro, tec. Socin.-coní: 115 .a.i.lib.4. 
«o, o llamado, que iegun ia forma,)' orde de latan- . Y lo milmo íería, U ci íüceílor, deípucs del primer 

i f pnhuuicrcde'íuceder, extradids per Mieres de llamado, no cumple las condiciones pueítas en elma-

tina 
que 

30r'3.p.q.io.n.29. yorazgo, podría el fundador reuocairíc en perj uizio de' 
, YíUl rkmpodc la fundación tenia yados, ó mas los demás llamados, Mieres 1 . f att. quxil. 24. aum¿ 
«̂¡fundador del mayorazgo, aunque deípues ven j 9. De fuerte que fi el hijo primogénito, y p rimer"' 

Queie orla ĉner otros muchos hijos, no fe podrá reuocar el mado no cumplió las condiciones, y graiianiei 
idee r̂azgo p0rcaufa ¿ci nacimiento dellos, fino que fue pueño por íu padre fundador del mayorazgo, le pO 
aen- .^oiigadocipoücedor primogénito llamado á a- drá reuocar el padre, aunque le aya fundado conjura-

P 0 s ' ^cundum adduch per Tiraq. In l fi.. vn. mentó de no le reuocar, y entregado la poíicísion , y 
¿A r¿ytinQ'nura- 84. Dccius conf. 181 .vol. 1 .So- cícritura del mayorazgo al hijojargum. I . quoties, C« 

H7 • num. 1 j . Anchar.conf. 4 6 . Mieres 1 . dedonat.qux lab raod. & 1. ctim proponas, 
^ Ir 1,011111,19' 
\x& ciPacírcfandadordcl mayorazgo ré-
^ [Wíiiofln.quc rc aya Ilecho con focuIi:ad > ycn eI hí-

H i n ^ ^ 0 ' ^cn^0^ ingrato en alguna de las cau-
üt* Kj^^^'.POfq'ac le podía deshercdar.'ycn qua 

fefar|a ^ del tal liijo.aurá también de de-
0 £lÍ Ô 'PÜCS dM 6rc,auras dc i«SratitLid, y aun probar-
P ^ T ^ Í • 1 1 1 0 ^ufopor condición, y que por 
0 ^ n ^ ú i T f bfcha al poíiccdor,cl figuienreila-

Nri*!i *Ciderecho x r . » . , ^ ! n-^ií.JÜ.i 

m ^^c^i t^idc Uleguima^n virtud 

¿ti. & 1.4. titul. 4 1 . part. 5. Mieres 1.part. quxüion. 
2 3 . n u m e r o 6 ¿ 

ic cumplirá ia con 
de cafar con hijo-

daIgo¿ 

i t p \ r ÁaíSdógrauamen,6condicioaen elnia-
1 yorazgo, que el fuceífor en el fe aya de Caía r 

coa mugsr hijacialgo, 6 la fuceílbf a que toe con va
rón 



Uh el arde Id tnfirUuióñ 

ra-
.^6» Cümplira, calándole cpn hifodí 

príuüeglo, aunque no lo fea de fangre, ex í. cui 
troné,Vbi^ald.ftVcxciif.tut, Sodn .con í . i . numer> 
lO. l ib . i . 5cconr.26o,nuincr.9.iio.2.Grcgor.verb. 
eonvtÍlana,iiil .3«tícuU 21.pan. 2. Micrc» i . pait. 

Y es valida eOa condkion, y la que íc puücnc , de 
oue no fe calañc con inuger confcíla, ó ludia: y no íe 
cumpUendo, pafla en el fíguknte llamado, ó í nceílor 
en clniayoraz^o,fino es, queaulendo hecho fudeui-
dñ diligencia en inquirir de la limpieza, ylínage de la 
jiumer jparcciefíe , que comunmente era tenida por 
Chfiíllana vicia, yiinioia3aunque deípues pareckíié lo 
contrario, no incurrirá en la penn, y aura cumplido c ó 
c¡ grauamen, y condición pucíla en 'ello por el funda-
dor , í ecundumMol in . i i b .2 . cap . 13.num. 28. L u -
douic .Moün.dirput . 614. 

renda; en las quales^muriendo o 

los Oienes de aiayotMzg,o tcdoslosdefce ? ^ 
tranfuerfales, y fiisdcícendicntcs , prCrC^tCs>? 
eír irpe, y tronco del primer fundador evl odeU 

^iorat.2t part.quiKÍl.6. numer, s i . 

Sifuccdcra el mas propincuo parien
te del p o í í e c d o r del mayoraz-

- g o , 6 el del funda
dor del. 

190 -kj? O Hilando orra cofadirpuefta, y ofdenada 
iu % por el primer fundador del mayorazgo,íu-

cederácn ci el masproplnquo pariente del poíleedor 
de l , y no el masproplnquo del fundador, aunque en 
efeóo fe hallaílc alguno, qucfueííe mas cercano pa-
rlcntcdclinrtituidor; fucede pues en los mayorazgos 
de Efpaña el mas cercano pariente del vltimo poííec
dor, aunque fea mas remoto del fundador 5 guardan, 
doíc, quanto a la linca de los defeendientes la orde da-
da por la ley 2. tit915. part. 2. & i- 4.0. Taur. 1.5. tic. 
7. Iib. 5 .llccop.in priori eius parre:y quanto a los tráf-
uer íá lcsguardándole la repreíenracion, y orden dif. 
pue íb por las dichas leyes Reales. Y quanto a la fucef-
íiondel Reino, la orden dada por ia dicha ley 2.part.in 
illis verbis, i b i : Verofi todosfaí leciefm , e.« a (aber > to
dos las clefiendíentes del lAtimopofieedvY, deue heredar 
el Reino el mas propinquo pariente, 

Y lo miímo fe prueuapor la ley p.tlt. 1. part.2 . ibi ; 
O dguno de los otros que fon mas propinquos parientes 
a los Beyes al tiempo de fufaUecimiefno, Y en los fídeí-
comíllos que fe dexa n á la pofíendad, y parientes de la 
prop'afamilia: ficoiprc ha de fuceder, y fucede el mas 
propinquo parienre en grado del vltimo poííecdor, ex 
L peto, ̂ .fratre, ff. de leg. 2. 6c 1. fío. fr, de v erbo.%-
nific. Molin.Iib. 1.de primogen. cap .ó .á n.4. Scnu. 
46. CK4.7. & Ub. 3. cap. 7. num, i7.5ccapit. 9. num. 
1. & 11. Ciar. Iib. 4. tc í lamentun^qi ix í l^^ . num. 
14. Ganvadecif. 3 54^ numer. 9. Alna. Vahf. de iurc 
cmphyt.qnaeíl.50. num. 34.Coi]arr. f r a ñ . qq.37. 
&cap» 3-8. num. 1.6. & 10. Gom.fndid. 1.40 .Taur. 
num. 43. CaíTan, in coníüet. Burg. rubr. 7.^.7.11.55. 
Molin. in coníuet. Parif. 1. part. S. glof. 3. numer. 
9. z\lda.in Lmoribüs,num. 6S. ff. de vul. Peral, iní. 
ftddcónai.ub^Q, 24.^4? leg^Mier.s.p.ds malor.q.s. 

:0 

Como fe admite la reprefentacion 
d é l o s colaterales. 

192 r \ E Aquí es, que en la fuceísion del Reino 3? 
reprefentacion, aun para fuceder de la linca 

colateral, y con canta latirud, como fe disoné porla 
lcy40.de Toro-, porque es valido el argumento del 
mayorazgo ai Reino, como lo es del Reino al mayo
razgo, ex 1. 2. t i t . 15. part. 2. 00 citando difpüdblo 
contrario por el fundador: y porque en el Rcynodcf-
pues de la reíhuracion de Efpaña por el Rey don Pela-
yo, íc fucede por derecho de fangrc,y no por elección, 
como fe íucedia antes en tiemp o de los Reyes Godos 
de Efpaña, como lo rraté largamente in 1.2. prologa-
ii,nurrser.y. & S.Forijuzgo, Molin. jibr. j.deprí-
mogenit. capit. 7. numer. i7.&capic.<5.numcr.4. 
ÓC23. 

Y quanto a los mayorazgos fe admite la reprcíesv 
tacion de ios colarérales en la fuceísion del vltimopol 
leedor faltando de rodo puntólos dcíccndknte^" 
tal poííecdor, que legítimamente puedan, y dcuanju; ^ 
ceder; y afsi auiendo muchos colaterales del tal vitH y 
mopofleedor, para poder entender qualdeJloíWpd 
de fuceder en el tal mayorazgo, quando no parecí o-
tra cofa eftar difpucfta por el fundador, fe ha de ate' 
der, íi el poííecdor ha tenido,ó tiene hermanos^^i^. 
do quedado hermano varón viuo mayor ^e ?LCT;^ 
comparación de los demás hermanos, cftc talu "J-i^^ 
rá fin repi ' 
hermano 

Y 

¡£íáe 
lltacl 
iperl 
mié 
ssei 
:¡!aa 
:aec 

Y 
m 

«o, ra 
idiije 
k\ú 
k 

n reprefentacion alguna, conio mascon^ ^ ^ 1 
mano muerto, que los demás hermanos;"! . j jnc 

ya muerto, y dexó hijos, el hijo varón mayo ^ 

nadcfupadredttunro, y excluye a^osnos^n2ra^ 
entre ííis hermanos fucederá reprefeptando 2^^noJ 

menores de padre, aunque mas cercan 
al vlt-uiio poíieedor. t< \ ertn&0 

Y ilcndo ya muerto eííe ral hijo de n^iv?f0aiJi 
yor del poííecdor, f¡ dexo hilos, fucedera ^ o t ¿ A 
yor,añqueíu padre no aya fucedido en ^ ^ j o í í n 
reprefentando la períbnade fu padre, y ^ lViw2<n 
to, excluyendo a todos los demás, y ? ^ ( ^ y 
den; y forma fuceder^ c ide^na^n? v i m 

-v. 



Política delB.VilUdiew, 
nf3ndo las pcríonás de íu padrc,abueío, el que le rcprefcntn, y ferá excluido del mayorazgo: 

,r¿?reíí 1 nías w l que ílicede por llamamienro, como en ia linea 
:¿0 ' . ¿0 cl vi timo poílecdor íln dcfccncuc- de losdelcendientes, conforme a lacoftumbre, y de-

W p ^ r t o d c t > yconíidcrar. qualhermano , de rechodeilos Reynos,y mas cercanoal vitimopOílec. 
erfdo, le era mas conjunto, prefiriendo do¡"fn la linea colateral, no le dañará la Incapaddaei 

^ ^ ^ / t varones alas hembras 5 y entre los varones de.íii primogenitor, íi también el nofuefieincapaz. 
J ,or mas conjunto a id i í un to , el mayor en Mas íc adüiertejquc ei iuceíTor en la linea tranfvcrJ 

# rn aue no el menor: y lo miímo en las hem- íaUiade ie rde laeílirpe del inftítuidor delmayoraz-
ĈexWK deíla fuerte fe prefiere el m^s cojunto, g o , ó de aquel en quien primero fue iníiituldo, que es 

•'^ l o a los demás hermanos. el primer 1 amador de-fu familia. Pero en cafo, que 
• ̂ niuiendo quedado vino, fidexohijosynode- el pariente, que ay mas cercano al poí leedor , es de o-
l ar.f'ridoa los demaf; hermanos del difunto, trafamilia,como hermano íblo de madre, que nofea 

Untando fu períona miíma, y ajos demás íus pro de la familia,y no de padre, íucederá el hermano que 
^ nanos: de tal manera, que i i tuuo hi;o mayor huuiere de ia familia mas cercana^unaue fea mas re-
5 que ios demás, eñe ierá preferido a todos los motp en grado al vlt imo poOccdor , q'ue el otro her-
"í.'v por ella orden toda lu pollcnaad, y cieccn- mano de ^adre.Mollndib.B.cap.P.num.z.Ylihadc 

' repreíentando a fu padre, y ío generación por fer lo mi ímo que queda dicho,v como íe ha de entcn-
raen anteponiendo ficmpre los varones delmlf- der en la fuccfsion de ios feudos'enidiitcuii^ aniuer-
í adoalas lembras, y el maj-or en nacimiento dei íhrios.o Capel lanías^ patronazgos , que auedaaeii 
Sogenero, al menor, teprefentando ai pndre, y forma,y modo de mayorazgos. pan que Cm diuiíioíi 

ilo, lera preferido a los demás, afsi a los tíos her- palien dcvno en otro pariente de la familia, y decen-
' losdeí i ip^ i rccomoa ios tíos mayores herma- dencia3docetCouarru.dId:.cap.38.iium. 13,6 penu' 
^defaabuelo: yeñodiíponela dicha ley quarenta Mol in .d id .cap .ónium.^ i .&cap s . n u n i . i p . & l i b a ' 
Ifnfegunda parte. cap. 1 .num.26.Óc 27. Y por la nueua prematica de! 

Y ta cafo que el poííecdor tampoco tenga herma- Rey don Felipe Tercero, año de 1615. en la íuceísioa 
¡os.nldecendientts de hermanos, l i dexo t íos, íbxe- de los mayorazgos, vinculos,patrona2gos, y aniuerlá-
íírielhijo varondel rio mayor en nacimiento: y á rlos.que de aquí adelante fehizíeren , afsi por afcen-
iadehljo varón, la hija del tal tío , repreíentando dientes,comoportranrveríales . ó e í l r a ñ c s / f e m a n -
iperfonadc fu padre, y excluirá á los demás tíos, i i los da guardar lo difpueíto en las dichas leyes de Partida, 
íalere, y afulinage, y decendieníes:y ni mas ni me- y de T o r o , y que íe fu ceda por reprdbntac ionde íos 
5$ el nieto, y nieta del tal t i o , yadihinto, reprefen- defeendientes alos afcendientcs, en todos lo? calos, 
I a fu padre, y abuelo, y excluirá a los demás t íos , y tiempos,y lineas,y períbnas , en que los aícenaientcs 
i-cendencia. . 1 .ayán muerto, antes de fuceder en ios tales mavoraz-

Y de ¡a miíma manera, ñeñe poflecdor tampoco gosj aunque la muerte aja íido antes delainÜÍtucJoa 
itótios, hermanos de fu padre. Uno dos mayores deilos,üno cs,q ei fundador hnuieílc di fpuei io lo con-
ifrmanos de fu abrrloj entonces el hijo varón del tal trario,)- mandado , que no fe fuceda por repreícnta-
'Vaiayor en nacimiento del difunto, ó laiiija á falta cion,expreflando!o clara,y literalmente, íln que para 
tójovarón, fucederá reprefentando a ÍÜ padre, y eliobaüenprcíumpcionestargumentos,oconjetura?, 
tór; a los tíos de abuelo, y de fudecendenda , ex porprcciías,daras , y euidentesquefean. Loqual lb 
m 4.0. Taur, vt docet Molió, lib. f . capit. 7. nú- manda guardar íin diüincion alguna7noYo!amenre ea 
^ • i n f í m la fuccísion de los mavoraziiosí los aícendientesiino 

i pde norar».que cños tranfverfilcs para la repre- también en la fucelsión de ios mayorazgos a los tranf 
%ion,deque habla la ley quarenta de Toro , íc ha verfales,y no íblo en lostranvcríbies al vl t ímo poíiec-
pender de qualeíquicr tranfveríalcs, aunque ícan d o r , íinb también i los que io fueren del inííituí-
Pos, y no es neceílario, que fean íuceíibrcs del dor, 
^ inftítuidor, y traoivcrfales de folo el poíícc-

üno que aunque fean traní verfales del primer in-
^or .yddpoflcet ior , y aun traníverfalb eílra- ^ h i j a d e l p r i m e o e n i t O , fi fe h a d e 

•fueran pona dreha orden, y torma de repre- J r ^ . 
PWKdeladchaky ^o. de quolateGouarr. pra- p r e t e r i r al CIO. 
' . y ' f P -̂ 36. num. 10. Mol in . vbiproximé, nn. 
j^-Acofta deíucceíi' patrui3 & ríop-z. part.nuin. 

âri% m m S 9. Y ia tep refcnt.idon de la linea 1ÍS £s concl'uíion^que la hija dei h j o primogénito 
ipeíj noes folo el grado del pro¿c. iitor,fíno la m i f (e prefiere en laiücclsion dei mayora¿go al ció varoa 
|at0?a?y!ü^¿ar,con todas fus calidades paraex hermano de íü padre^orq tal hija reprefenta varó, f 

• ^ ^quellos.a quien el padre exduyera3íuuc en elle cafo tiene verdadero, y folido derecho de pd-
\ 2 s i í r r *3 •caP-6'n 48 • mogenitnrada hija pues del vidíno poílecdor del ma

c a d o i ̂ O e s d e n o t a r » 0ilie^ciue r u c e ^ í rc- yonzgo l ch i ,y ncue preferir al tioen la fucefsiondei 
a pcríbnade o t ro , fi el reprcíentado, cf- nmayorazgo,no eíHdo expreilameceexcluidas las he-

«tdS aTr*2 4 ̂ uien rePreíail£a» ^ ^ incapaz, pa- bras de la iucclsió.o q por euidetes, y claras c ó k t i x n s 
Ucm?0 ^ i i iucnc , Uiübien lo ícrá aprobadas por derccho,conftc>fcr cíia la voluntad del 

D á t e l . 



at de la inUrucclon 
teftador, y fundador del mayorazgo, que en ninguna 
manera fucedan hembras, que en tal calo aura de í'er 
l o contrario , y no lüccderá la hija del primcgcni-
t o , fino el t í o , pro quocíl . l . quiíquís, ff. de verb-íig-
nifíc. 

Y las conjeturas ferian, como fí teniendo hijos, y 
hijas elfundadorenla fundación del mayorazgo Jue 
haziendo los llamamientos íkmpre de los hijos va
rones, fin bazer mención alguna de las hijas , nitam-
poco las llamó en las fubftitucIones}y otros llama. 
íDÍentosf lu ientes , argum.I.fiviuamarre, f . í n n e . 
potibus, vbi Plnel. C* de bon.matern. Porque en eile 
cafo eifundador quifo mas la linea maículina,y íé pre
fiere el t i o ^ excluye a la fobrina,ex tradius ab Aíexari. 
coníil.3 8*num. i . l ib .6 . vi»Molin. laf. conC 14.0. 
& i4x.lib.2.num.3.01dr.conf1l.141.G0m. i . t o m . 
var iar .cápi t .5 .numer . 25. Micres 2. par t ,quxí t . 6* 
n u n i e r . 2 i . & 2 2 . 

Como fe pmena, fer excluidas las 
hembras. 

193 ipRucuafe afsimifmo fer cxckiidas las hem-
1 brasde laíucelsion del mayorazgo, quan-

do el fundador pulo por condición , y g 
el mayorazgo, que el pr imogéni to , y ¡¡ 
fuelle obligado a traer fus armas, nonib 
do de varón ; porque regularmente]- ̂  
pueden traerlas armas de fu padre , vtd 
in catal. gloria?mund. 1. part. concluí» t 
fainiliarum , C.dcreligio. & fumpt. fu 
t rad . de arm. Ancharr. in capir.diiecia de exccr.prxl, 
Mas í inodixo mas % de que traxcíieíus anuas , y ape
llido , en.los mayorazgos de Eípaña íe entenderla 
por íoio eíto íer excluidas las hembras, por la c oítum -
brequeayenclla , de poderlas traerlas hembras en 
fus prefeas, y repoíkria.y otras coías, Burg. de Paz in 
prooem.ll.Taur.n.i 11. 

Y íeiiadura cofa, auerde quedar excluidas las he
bras de la íucefsioii del mayorazgo, fino confía de la 
voluntad del fundador por pduaclonexprefia, ó por 
tan euidentcs conjeturas, que no fe pueda dudar de-
ü o , por íer priuatlua tal excluíion, quero íe prefu-
me, finó es en los caíbs expreílados por derecho: v t 
incapit. fin. de iure patrón, laíf. inrubric. ff. de ac-
quir. poileision. Sodn. lun . confihs. numer. 5. & 
confii. 23. numer. ^3. &coní i l . 31 . numero 3. 1K 
b r o i , 

SiTucederahembra/alcando las l i 
ncas de varones, 

í 94 p Ero faltando todas las lincas de varones en 
^1 el mayorazgo, en que cxprelíameme Ion 

excluidas las hembras para ílernpfe, no quedando ya 
varón alguno de la generación del fundador/mo hem 
bra; no po reüo fucederá hembra en ios bienes del tal 

mayorazgo, fino que quedaránn^r 1 -
poítrer poíkedor podrá teíbr v^-f nejiiic 
mente, comode ios demás bi^ne? -k00^ del1^ 
íu voluntad; porque auiendo o rden . f 0iUe t u ¿ ^ 
quefuefienenagenables y r e f e r u a d ^ ^ r 
íores varones,talrando los liiceflbres v 0s k ^ 
dan libres los bienes, por ceíTar l a r a z í n T ^ ^ 
bicion,y e l íauorde los defeendientes ^ P r ^ 
fueron vinculados: y afsi parece, nUe ; ppreí ^üai 
mandado, y dífpoficion del teftador en e í ^ 0 ^ 
daronlibres, yíeverifíca cí loporla lev a í o ^ 
f imé, ff. de líber. S ú ^ h . \ S i vttQ * J C(?Ir^ocii: 
lut. matrim. vbi Barbof. & i , i u s f a m ü i a ^ ^ o . 
i ig . & íuiDpt.fun. "'"^.ae re. 

Y porque conforme a derecho aprouechann 
que el teftador tenga voluntad de conleruar ío ' 
ridad en las hembras a falta de varones, fino 1 ^ 
ra, fino aue antes las exclni?^. ni \^{U . 0ACC^ 

tmen en 
•xx m el 

geres no 

per i» JIÜS 
íantol. in 

drad. con!. 21 .Soaa coní. 63, num, 12. & 17 {-i 
Eertrand.conf.4ó.n.8.11b.i.Moii.ab.3.c.4.n4.1 

Como fe entenderá, fer llamadas las í 
.hembras por prefumpeion. 

orones, 
vienen., y fe entienden también varones dMcendlen. 
res de hembra, ex cap. 1. qui íibi aut. hxred. Bald.la 
l.quodes,C»dc fídeicornmiíTi T í raq.de primog.g.ía." 
nuii-j.27.& de legibusconnub. giof. 1.5, part.n. 26. 
Molin.in addk.adDec. in cap.in prefenriadeprobae» 
Anchar.conf 3 3 9 . 1 1 . 1 2 . B o l o g x o i £ 69. 

' Mas íi eifundador del mayorazgo ¿era hembra J 
de pqr íi fola ii.iíHtuyó el vinculo, ó mayorazgOjendu 
da no es viftoSuer excluido las hembras de la íucelbio, 
porque no es de creer, que ia hembra aya quendoex-
cluir hembra lemejantc a í i , ex notat per Soein. in l. 
cumauus, num. 83. ff. decond. &demoníl. BaU^ 
I . multh, ff. de íhtu horn. Peral, in 1. íi quís in 9mf' 
num. 169. ff. de leg. 3. Tlraquel.inii.connub. gloU-

• f . part. num. z6 . Pero íi expreílamenre í^u^ '^ - ' 
cluido las hembras, y hecho tós llamamientos ^ 
roñes,íin nombrar hembras a la íuceísion delv^"^ 
ó mayorazgo, Ce aura deguardar ̂ U /̂P0 S ¿ á < 
fucederán hembras, ex i . in conditionibus,ít.ue-- -
&demonft. • ^.¿eíle 

Porque-enla rucefsion de los mayorazg 
Reino, ante todas cofas fe hade atender, y ^ : 
dirpoíjcioncxprcííadeiinftituidor, o aa^ue'¿¿rí i 
por con|eturas ciertas, é indubitables c o ^ ¡ 
y pudiere colegir, aueríidoíu voluntan, 
de anteponer a ia diípoíicipnde la ley» c .^ . ^ V ^ l 
ua por la ley 40. deToro, v b i o m n e s í ^ 1 ^ -^ ( 
íi no íedeue apartar de ia ^ o l ^ c ^ m ^ n ^ 0 } ü l dclfündador,fínoesconftandodeíum * 1 ^ ^ c* 

t ad ,v t lnh nonaliter, ^ .deíeg. 3- W V 1 ' * * & 

de 

ftiei 

EOtj 

X 

pos 



: v 

de re. 

Poco, 

dec ía . 

f. 0!. 

s las 

ía.ylij 
roñes, 
idkn-
aid.ia 
^ . 1 0 ; 

n. 26. 
robac* 

)ra,| 
,endii 
¿Isiói 
ioex-
i.inl. 
aldJ 
incip. 
;lof.I. 

deva: 

, 1 » 

«lidaá f c ^ é cntendcíporiasdichas leyes 

Sjíniotl,r Je íc.cTf 2 . donde dlzc, que fundando h e r ¿ 
^ f o t W o , cn(^ue c x P r c r í ^ e n ^ diga , que 

^ . ^ d e v a r o n , ólíneaniaícajína> todavía íc 
^¡r i r hembra, por la «aiídad de la períbna dif-
/á7ciuc era hembra,ex c. 1 .de bcneí.fücm.Mier. 

• S e nocar, qac en la íucclsion del mayorazgo 
; í ^quando no con(ta claramente por la díTpoíi-

nel teíladorfer excluidas las hembras, y ay pleito 
C v o n , y hembra íbbrc la p i íuceision, k ha de 
írir el varón a la hembra, y ha de íer mas fauore-
£ eXrationel. í^ . t i t . 53. pare. 7. Signorol. conh 
V&Fulg. conr.4-9 cüoes, citando en igual grado 
írecteíco$ mas no íi la hembra í^eíle hi;a del v l t i . 
lollccdor, y en me/orgrado, que en tal calo le ha 
¡prefírir al varón; ex 1. heredes t m l , j)'. cum ita, ^ 

y iomifmo fera fiel fundador del mayoraziro era 
^ra; porque como queda dicho, no es veríiioil/, 
¿excluido las hembras, Anchar, ¿onfí 3 5 9. |)traj 

cum filia,.num. 64.. 5ocin. in dlcrd. cum a-
5¡f(i]Lim.8 j .ff.víc condif demonC vcríic.tenius ca. 

fjS,Feroíi el mayorazgo fue fundado por varun^y h¿ 
juntamente; en duna ha de íer preferido el varón, 
oque en tal calo íéhade juzgar como mayorazgo 
klado por varón, quanro a iosliamamienrosde va. 
jftargum.l.quaíiitur, Herma plirodírum, i . m muí-
M. deíbruhorn. & i . fia.C.dc curat.fur.Tíraquel 
konriüb.gioí. 9. num. 5 tacit doclrina iiald in i ' 
IdcScnat.Dcc. 6c Molin. in 1. f a n i i n ^ num 47 * 
Mcreg.iur.Mkresa.p,q.6.niim.P7. 

,3 r 21J 

Clcrigosí¡ fon capazes de la fucefsion 
del mayorazgo. 

$ T Os Ciertos fon capazes de la fucefsion del 
L vip.culo,o mayorazgo, no diando expref 

Uniente excluidos porei fundador dei , ex doctrina 
^•incap.Ecckfia, d c c o n í l Gom. in 1.4.0. Tar.r. 
^•fió.Greg, verb. Sterjo hor/tbre/ml z . th . 1441. 
;íir3q.depnmog.quíeil. 44.. num.ó .Y finücs,que 
Mumbve de iocótrarlo en la prouindaoonde cC 
îdado, que en tal calo íe ha de guardar en duda i a 
Ĵ brcex 1 «mininie, l led c t f i , fF. de kgibus, i . íi 
Ĵ l*»̂  tcltamcüta,C. de teilam. eipcdamicn-
. .u¡rn2ndoalgunas conjeturas d̂e que el tcüador 
lr0c3íciüir, Couarrvde íponial.2.p.c.S.tf.2. nu. 

^üe luux iador en bfundación del mayorazgo 
.^g^^Jds llamaniientos, y íubiUtudonesea íus 
U ^nia, y excluyene los Clérigos de la fuccísió 

d'1 

>ora¿g0 en ios luce í iorcs , que adelante fucilen 
;et,>Unode los pruiicros llamados le ordenaf-

^ v?. • P%0^ltaíi'cnlos demás hermanos lia-
feroLUS{iule¿s úc varones primero que el 5 que-

^ > ícyia adiuiúdoala luceision del tai 

Villadiego, 210 
yorazgo, ror íe r vno de los hijos del primer fundador, 
y exprefiamente llamado a la íucefsion,porquefepre-
íümiria , que el padre le llamó feñaladamente por 
particular aficior^como ahí j o ; laqual prelumpcion,, 
y conjetura ceílá en los demás fuceílbres adelante , y 
en ellos,y no en el fe aula de cumpli^y verificar la co-
dicion,de que no lean Clerigos,argum.l,focíurn, $. 1 \ 
ff.pro foc.TiraqueKcie 11 .connub.in í.z .numero 2 1 . ^ 
intraclit.ceí]an-cau(a,iÍmitar,2omtiajero4.efpecIai-
mente u cra ya Clérigo al tiempo de la ñmdacbn , y Is 
llamó áfaita de los dernas hermanos , que en tal eafoi 
no podría teñe r duda;pro quo vide Mol in . lib. 1 .capí 
í3 .numero 96 Ludou.Molimdlfput.^3 .numero6» 
fin.VbiafñrmantXlericosfuccedere pofíe nófoluin' 
In maloratibus, qui no habent iuriídlctionem annexa, 
íedet iamin i l l ls , quiillam annexam habent : &eíre 
communis, fecundüm Gómez In l^o.Taur. nlimerd 
66 .Gregor.verb.Síendo hombre para ello, lá l .a .tic» 
I5.part.2. 

\ puede el Clérigo fundar mayorazgo defus b k -
hes)qae tuuiere patdnioniales,y como, y de que bie
nes íeñaladamentw lo puede hazer , explicat Socin. 
conf .z ió .numero i . l ib .z .&conf .p í .n . r .&conCay* 
n.ó.lib.j .Callan.in confuetud.Burgun.rubr.S. j í .30 , 
num.47.Rebuf.de paclficpoílefi^niimcro 3 74. Tira-
quel.de primogcn.opin.i 1 .quxílionis 17.11.8. Coua. 
deteí lam.cap. i .num.odaci t 1.5. vblGrcgor. t i t . 2 1 . 
par t . i . 

SupliGacioníi fe admite en 
deteimta, y poflefsñ 

mayorazgo. 

197 En 1?. caufa.y remedio poíréfíbrio, r égu la rmi 
te no fe admite tbplkacion, ora fe aya intentado el re
medio adípifeetidss,ó rc t inendíE.ó recuperandx, l .v -
nici ,C fi m o m e n .poíle f.excepto,íi la tal caufa de pof-
íeísion tuuiere anexa^ ó mezcladajuntamencé la cau* 
la de propiedad.como q u a n d o í e traco.ÜcdeIrcmedIoP 
&condictione,l.í iquis in tanra,C.vnde vi.g!.2 & i b | 
Üart . ind.l .vnic.Yenel cafod.l.45.Tau.l8.íit .7.1ib» 
5 iRcc.Por cuya virtud p o r m i u i i k n o d c l a m i í m a ' e y 
paila ipíb iure la poüefsion ciuil,y nat ural enel fuceilbc 
del mayorazgo por la muerte del vlt imo po í i ecdoc 
deldln ctroacto de aprehenllo n, pidiend o fe la tenuta> 
que oyes lo mifmo que la poíTeísion délos bienes de 
mayorazgo. 

Ella tal poíTeísion tiene en fi anexa la caufa de pro-
picdad;y aisl le requiercaunque fum ariamente, plena 
probanza,)' concluycnre del derecho^ requifítos nc-
ceflaríos del que pidey quecónll-derel verdadero, f 
legitimofueeíibr en el mayorazgo^ no lo íe^Molim 
lib,3.cap.i3.numcro9.&io.ibr.(Hoc igiturprxfu^-
poíito,quod interdiélum hoc, quod ex prxfata iege 
Taurí copetit ,habcatpropneta£Íscauíám annexácoi 
ligituf,Bai4in rubr.de cauCpoiTef. & propr.niim.13 J 
Y afii ha de probar, el que pide íer el líamado ddpaes 
d d vlt imo p o f e d o r . Un que pueda aucr duda al 



r ' l í t>H¿ 

g á m c n c l l o , Grcgor.vcrb. Pojjefsíon/mlyAit.̂  
pare. 5. Paiac- Rub. Indicl. l . 45 • numcr.2. Y aísi por 
t ua razonen eñe cafo fe admite íuplicacion, M o i m . 
dl t í .cap. 13.num.17. , 1 r r 

Y lo niifnio feria en cafo, que el condenado fueí-
fe vencid o en el interés, y frutos en el juizio po ík í lo . 
rio porque podría fuplicar de tal condenación, por 
no ícr re parablc cfto en el juizio > c inílanda de la pro-
piedad,af^uiucnt. l . i . & í n m a i o n b u s , C . d c a p p e L Y 
cito tambk 11 ícráXi antes de ¡a fentencia fínticílc algu -
no ai-'un y,rauamc irreparable por la difinitiua, ex Bal. 
r~ 1 ^ A r^n^nriísm C. de fantent. &Iníerloc. aun -

i n j l r u c c i o n 

Forma de induzí-r mayotiz,. 

2 0 O 

. jpo l ie í lono , 
cap. ligo:; ocauerunt, de r eíiibus, vbl Ábbas, y de cíe-
rcchaacUleynoeÜá difpucito, que auiendodos ien-
tcncial conformes en vna caula, no aya lugar íuplica-
don,yde otra fuerte ri ,vt in 1.5 . t i t . 1 y.iíb.^ Ilccop, 

Si aura lugar cfte remedio poíTeíToiío 
en los mayorazgos fundados in 

facultad Real. 

19$ Y? Ste remedio de la ley 4T.Taur. aura ¡gar, 
^ ü nofolo en los mayorazgos fandado^cOP 

facultad Real, lino también en los hechos íintlia , y 
en los patronazgos, y aníuerfarios infÜtuidos,y funda
dos por vía defucefsion , y derecho de mayoia^go, 
Mol in . l ib, 1. cap. 1. num. 25. 

Si fe puede fundar el mayorazgo fin 
- facultad Real. 

^ 199 T> Icn fe puede fundar v n mayorazgo íln licen 
13 cia, ni facultad íleal por vía de mejora de 

tercio, y qdntOjCa vno de los hijos iegitimos^ísipor 
contrato entre viuos, con.10 ex re í ia iBCnto , y vkima 
voluntad, con las condiciones, y grauaif í e n e s , ílibíH-
tu clones, y reílituciones, y prohibiciones, quequiíic-
re poner el fundador aéi,para que duremy fean firmes 
paraíiempre jamas, vtdlfponit.l. 31. rlruí. 6.vbi Ma 
t i en . verb. Que -pdUn párájicmpre , num. 1. & in 1. 1. 
glof. $ . num. 2. t i t . 7 l ib . 5. Recop. & in j . ¿ .g lof . i . 
fíurn.z.dld.tir.y. 

Y ñ t ú vínculo,ó mejora de tercio^ quintóla ha-
s c e l padre, d e í ü c i t e , que fea irreuocable' jurándola, 
o entregando los bienes, puede poner quaiquler gra-
uamen, 6 c o n d i c i ó n que quiíiere. como dicho es, al 
tiempo de la fundación, y nodefpues,!.perfecta,C.de 
donat. quss ilib mod. i . 2 . C. de rcuocan.don.Porque 
tal víacuio,<) donación hecha al hi jo , ora efte en po
der del padre, ó no , es írreuocablc; vf m h 17 . Taur. 

l . i . tit.ó.iib. 5. l lecopii . Marienz.inl. 1 ^ . 
gloff. 3 . numer. 3. t i t u l é , lib. 5. 

Rc«opIi, 

LAspalabrasconqucfefiipUi , 1 ^ 

quifomaituir iu mayorazgo, a u n q u e V ^ ^ f t ^ [ D 
no ciga,m declare, que lo lea, íbncn l ^ ^ e n i ^ 
ras. L o vno , fidlxo en fu teftamcnto.n r m ^ ^ 
ÍCÍ uar mi mcm«>ría, y hazcrlaperpetua anti0co4Dl 
primogénitos de mícara^famiiiaf O f i ^ ^os l^1^ 
quede i a i! útitucion de los mayorazgos re¿i ,íPo: 
ícruacion de las caías, y familias: óorra. n < L COrf t 
meíaates. Y díipues de dichas eftas paiabrat lc' t 
algi - ñas mbílitucioneseípcci.lesde laS bicnc ' r1Z,Crs 
gunosprimogemcosde luilnage^baxodecxo^ U 
condición: Que no le puedan vender, n i c n a S ^ • 
raiirm^c jamas., ex 1.fío. ff.dehxrcd.inflicta , 
to l . ó: quodtTaültViüaiobosde comnmn. ^ ? ! 
P.niHTi.344- • V^üiJ^ 

L o ot ro , fideípues de hechos algunos cípr^ 
Ihrmamlciitosdaprímogenltosdefullnag^cíáiri' ' 
añadiere. Y para que ios dichos mis bienes perpctíia Ddt 
mente fe conteruen en mi cala, y familia. 0 fi prohijé 
blcre )a enajenación deilos, efpecialmcntc para m 
íe co^ícíucn en lospfin ügcnitosdefutamilia.olil^ or 
ge, argum.l.cmptor. ^.fín. vbiBartol.ff.dc£civcqto,(] 
dic-.& ex traditls per Couarr. in cap. Raynuntius, | ÎK 
teftam.in princ.n.p.Parif cení. i6.n.26.1ib.3t ücic 

L o otro?íi el teüaüor dexare fus bienes a ios v'm-.fi: 
gonitos de fu caía, y familia, nombrando algu cus ue...,rif 
¡ios v;orfu$ pfupiosnombres^xdoclnnaAnchsr.cü. C. 
íi 17 .col 3.1 iraq. de primog. cap.3 .n.i Í .Pan. cod, t.q, 
1C4 numcr.9* i ib. j . Rubeu.in repec.rubr.6f nu. \'aí 
m c r . a i . iáclin 

L o otro, í¡ el teílador dexare fus bienes a fu hijo ;̂; ñ 
pa ríeme con tai, que en ellos íe íbeeda pcrpctuamc| ¡oirás 
te, guardando el Qrdendé pnmogcnimra, quces,quí.;:,;C 
íiempre prefiera el inayot ai menor, y el varonalaN bes i\ 
bra. O íi üixeíic. que Ihceda en ellos el hijo priiuoge- :lZ{ 
nito ; porque lomifmoesdezir, que fe fuceda guar*,, ..: 
dandoei orden de pnmogenitnra.óqucdíxcíle,^ fom 
dandoei orden de mayorazgo, y no es otracoíaciO' : ; e 

den de mayorazgo,íino que í uceda íiempre el ^ • .,; o 1 
yor$ ex tradiris a Bocr. decil 15 8. n. 1 .Grat.coa. 3 

num.24..1íb.2. nr 
L o o t ro , fi el teftador grauarc a losfüCC! ? 

fu s bienes, a tener fu apellido, y armas p ^ f crl~ 
tcGuid .Pap. dccil.467. Burgos de Paz mP: 
l l .Taur. num. 28. Dcxando pues el teílador • . . 
dero fus bienes, y hazienda, con tal condi-
fiempre aya de tener fu a p e l f í d o c l f u c c í l ^ r ^ ^ í i j n -
traer füs armas, es vií 10 querer, queQUJ^ ^ .> 
dos, y fundado mayorazgo, p a r a q u « ^ y ; 
doenellosclprimogenitodeillamado^y _ -

dientes, porll iorden, y linea, conio rCq¿» 
razgos fundados con roda folcmnioa » < 
del derecho, Couarr. libr. } - t c f y ^ 7 J c $ > 
lin.líb. 2 .deprimosen. cap. 14- / ' 
j ,num.3 4 . 
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fl ót%tft Pus bi¿nls el tcflador a los hijos, 
} .s cL-cfon, y fjcrcn de íu propio luia-

• í̂ oS5a -r ILIC nif re iaceda en ellos c! aiayorj 
x clo¿írina Baid, id esp-1 .quemad, 

xa re fus bienes afií hijo pnmogeni» 
:iS ' ^0lledcail¡ adeianteic fucecu en cllcs}ó vayani 
len̂  ^^^l ' - jomayor encimayor, para fíempre ja. 
^ , r^nr 'raogeiii to en primogénito, ó de herecic-
coal ^6 ^cro, ó varón en varón, por fus gradpg, 
ÍSIQ, J^^fuccísiuamenre 5 Socin.cooíil.^s»num, 9. 
Por. p l 0 ^ ¿cconC 5x.num.44. lib.^.Parlf. conf 

Jíb. 4. & conf. 93. num.13. ilb. 2.&: co-

izicrc ^ tro fí qacrkndohazcr íu teílamento el teík; 
te^ ^ i c j ¿ ¿cho, y declarado, que queríaínftitmf* 
prc| ;:r'nll¿ mayorazgo, y deípues en (uteítamento hí-
¡ > f^fiunos llauiamientos de hijos primógeníros, ó 

r ! apenquemuefereferia voluntad perpetuar 
1' fines, y familia, Barc. In 1 : z , num. 4 . ff. de vuig. 
ĉ j ^¿xand.&laC num.36. Alexand.conf. loomi^ 

2 ^ífeonjeturas, y otras femejanres fe podrá co-
¿ i «hender, que el tcilador „ ódonsdorqulíbfcndarfu 
•1 m Lorazgo: las qualcs de ucn cóíiderar mucho los juc 
m aporque de íu arbitrio comunmente penden rafes 
:iva> yasíqiiceonfiüen en ci entendimiento de la voiun-
is, flf ¿.que pudo tener el difamo; v t in l . voiuntatls, C. 

(tfideiconmiif. Y no pareciendo bailante vna colijc-
'm. ira,Ce hade ver, u junto con otras que aya, io feiiáí 
usuc- ffiiunJ. 2. § . \ . tí. de excul'. tut. 1. iníkümenta, vbi 
«ios y.C. deprob. facit. quod notat Clar.^b.3 t£^a-

W.q.ytf.veri.qnod autem. 
• Y alsi íe concluye en ello, que íi el tcílador inftitu-
íiclümayorazgo, ciñiendo: lnHituyomayorazgo 
iít3lfimisbiencs,auiKiiic no añada otra cofa,nipon-
r«o;ras condldcncs, nigrauamcaai^uho, quedará 

M'Jjfeüado el mayorazgo, y cniaíuceísloiidc los tales 
Wcs íc aura de guardar el núímo orden, que •le fue* 
'iVacoiiuir.Lra guardaren cik Reino en ios demás 
fc;»'orazgos hechos, y fundados con facultad Real, y 
prme a las leyes Reales, que es, que luceda ücm-
'Ccn dios ci hijo legitimo pnmogenitp , y mayor 
^ borden, y linca: y cá igual grado, prefiriendo ci 

la hembra, y que a falta de varón , lucedahé-
numcr»5.&Mo-

por pueftasi nfer f as ^íneofporada^como íi rcalmeit 
te lo cuuuicíien,y rendr án cí mifmo efedo, que íiieié2 
y acoílumbran tener en cílos Rcynos los blencsde i m 
yorazgo;porque en las cofas dudólas regularmente í® 
han de inrerprcrar las palabras, fegun el común vio de 
hablar, y de las leyes, vfos,? cofíun]bres,ycÜatutosde: 
iaprouincia en que fe trata , 1. librormn , jí.quod ta^ 
inen, vbigloí:&Bartul. ff.de. lcg.3 • Rodcríc. in q.g, 
maioratus, CouarrJjb.3 .rerohcapit.j. Molin. üb.i», 
deprimogcn.capit.xmumcro i^.Gregor. inl,2agioQ 
1 .titul. 15 .parr.2. & In L3 .verb.Mu m e s , tituL 1 4 
part.6. 

Y aísídexandole a vno algunos bienes, y entregan* 
dofelos,comopor bienes , y derecho de mayorazgo» 
íin hazer mas declaración , perreneceranN^hijo ma-
yor,y ferán bienes indiulduos, inagepablcs para íienv 
prejama$,cxcluyendocl varón á la hembra del mif
mo grado,y ferán admitidas las hembras, excluyendo 
á las foítcrioresengrado:yde la mifmafuerte inilliu-
yendo vno íu mayorazgo,diziendo íolamenrc. Quie-

i ro,qu( tales mis bienes -vengan al ¡ñjomayor por vta de 
máyoYA^gofy¡€An wnf eN&blcs, íucederánen ellos to
cios fusdcccnd)cntes,y tfaníveríalás, paraíiempre ja-
masjpor ci orden fuccfslno /como ufuera otro qual-
quiera m-ayon^^^Oprundado con todaslas folcmnida» 
des del derecho ,Gouarr u. diíft: cap.5.numero 4 Jvio» 

/ lin.vbi p r o x í m c , contra GoraJn i;49, Taur. nimiq^ 
ro64. 

c 

iraca* 

lah* 
noge-
§1131* 

iclor' 

itíÍ í0ü.arr'Iib' 5• rcíb'ut. caplt. 5 .1 
^ r P . ^ G g . üb. 3. ca?. 3. per cot. ?uaiGS« ÍJb. 3. cap. 3. per tot. quod prona tur 

''•p:itíríilhuiit ^ .tandum,vcríic.ita ctiain/f. 
í^F' 5 • ex 1. fin. vbi Bart. ff. adTrebel. & ex 1. 
C*'' vb'iGomcznumer.4.2. &^3-1 .5 . tit.7.Iib. 
W^h Biirg. de Paz conf,44.11, i 1. iib. 1. & Milus 

N • ? ' ^ ^ í a l r a , y m ŝ en particular fe aduier-
\ \ .n^(lcnci:c^ mención de mayorazgo enalgu-

^^^poíiclonjbelcrituradedonación,ótel-
Sk ^.0?r^c?/lo>ópor ícntcncla,cnquelcde' 
^ tu lC?Cíi ̂ C imyoráZg0> aunque po citen en la 

j^l^rtas lat dcnias elaufulasdc lUirtamicn-
^ MrvClailcss 0^iiTos, 6condiciones, que 

poixcr ̂  m mayorazgo* t fe t e a d ^ . 

10 fe p u e d e f u n d a r m a y o r a z g o 

p e r j u i c i o d e l a legitima de l o s 

i i i j ü S 3 a u o c ü c f c a í i n f a c u í -

«tad i \ c a l « 

201 En vno de tres cafo.1? fe puede fundar mayora?'-
go,aunq fea íin facultad Reñlf perjudicado ía legitima 
de los hijosjel vuo,áíos propios hijos cutre li,con c6-
ícntimlentodel padrc,ieconuínieiíen , y acordaílen» 
que el mayor de edad fuccdicfjc culi herencia del pa
dre , de xa n do los alimentos neceílanos álos demás 
hermanos, cípccialmcntc jurándolo, yper/urandolo 
el padre haíta la muerte,en al confentimíento que pa
ra ello díojesfirms el mayorazgo , aunqu- excedac! 
terdo,y quinto de mejorafy toque en las legitimas de 
ioshijoi,Couíír.In c.Ramal.jí.2.n.3. &inc , quamuis 
padtumjn Initio, 3 .p.n.z .Mcnch.in I.ílquando, ̂ d i -
ladjCdeinofíic.n.aj. Rod. iaL quonla ¡0pr|ár%|¿ 

j i a v. c. a d i . Re g. n. 1. ¿fe 2. 
Él ícgundo,(i los hijos renunciaren In herencia pa» 

tenp-y matcrna,y fu legitima parte, que les pertene
ce, y puede pertenecerán quanto no fea neceílario,ní 
perjudicare alos alimentos de ios hijos, y dotes de ías 
hijas, jnrandoeüa.rcnunvlacloa 5 .y en conformidad 
delia, infíituycndOí y fundando ci padree! vinculo,, y 
mayorazgo , <?o ncrlbna del hijo fmayor, y de fus 
dcíceaüientes, cícxaridQlosalLnicutosnccclia.r!o3 a 
Ipí demás h i jo^G.9«srr» . indic i j í^^m^ Mcnch, 



Forma de libelar de la inílruccwn 
i2e fucccf.crcat.f iS . 'num. 889 Rubc.Inrcpct. ru- porque ha de guardar ncceíTa-I-n, 
br . i í . i ( J . nu ra . i 8 . ^ , r por Ja k y z7.de Toro}Ui 1 .tit.6 nb t!tcl-

L o tercero, quando el hijo exprefíaniente, y de íu Pero conuicncri entre fi i Vor" '{ 
orden i 

•roela, y cfpontanea voluntad confinticlic, y apro- ñera, que en el mayorazgo hecho en cIa ^ 
baüc ^fundación del mayorazgo, y el grauamen he- aísi también en el vinculo,ó mejora hl'Cu]t3d 

1 I _ Í - . : „ ^ . T Í . r-i-»r> ^ O r » n i K ' r i a r á firme Cita! tn. omav rcn \tr^trtpntr^„'. "^Cnapr.».. 

Rodcr.in d.l.quoniam in prlorIbus}n.3 1. bienes, hecha en el primer Uamad^T* C n t I * ¿ í 2 
Y para mas ícguridad, y firmezaídeíla fundación Matienz. ín diel:. 1.1 r. ú\0f 1 1 j * * 7- tit.4.. pa-t 

defte vinculo, y mayorazgo, hecho fm facultad Real, niez. In 1.40.Taur. num. - s í )e iam* l ' Contra 
en pcrjuizlo de la legitima de los hi;os, deípues de he - ía también ípío iurc la poílclslon en rtf !ÍIerrc P m 
clia la efe ricura con las ciaululas, grauamenes, « 
dicionci del , lo han de ratificar, y 
vnanimes, y conformes, diziendo, ^ 
conícnrimicntodc íu padre, aprucuan, y ratifican la 5. num. ó. contra Gom¿ in diel I ^0 T ^ Ca? 
ffcrltura, y tienen por bien, que íe haga, y funde afsl p fi.& i n l . 45 -Taur. num. 1 i16/qüJeibUr'n',)1,i5|í 
é dicho vinculo, y prometen de no lo contradczir en pra adnotauimus. ' £ t l ^ k- ¡i 
tiempo alguno í y lo naifmo acuerdan, y conuicnen, ^ 
que fea entre ü m l ímos , renunciándola herencia pa
terna , y materna, y fu legitima, y íuplcmcnto delfa, 
prometiendo, de no pedir cofa alguna por cania de le
gitima , ó íüplemcnto delia, mas de lo que los dexa-
re el padre por fu teilamento, y aísi lo juran, y lera fir
me, R,odcr.indicí. 1. quoniam in prioribus, ampliar. 

^ 1 0 . num. i ¿ . 

¿ando es nccéíTariafocultad Real o 
r indar mayorazgo. ra 

Si fe puede fundar en los afeen-
dientes. 

tíoz \ r N o teniendo vno defeendientes, íino af-
I cendícntes , íi quiere fundar mayorazgo 

i n facultad Real, que lea firme , lo podrá hazercon 
licencia, y conícntimicntoexpreilb ,/uradode los al» 
cendientes, para poder reliar de ía legítima libremen
te: y ha de ícr lurado, como dicho t i 5 por es rcnücía-
cionde herencia dclquc vine ? que hade íer/urada, ¡. 
Paulus, $. patrón!, ff. de bon. libe.Tcilus Fcrnand.ia 
J.6.Taur.L)um.ó5. 

204. 

Rea 

fe! 

AVnquCjCOmoquedadichoarribajparafu. 
dar í i iayorazg6, nocsneccííario faculta 

porque cada vno es de fu hazlenda libre íeñor 
paradiípoíicr dellaa fu voluntad, 1. inre mand.C 
mand. íolo es neccüarla facultad, y licencia, quand j ^ j 
haze el mayorazgo pcrlona, que quiera hazer el ma ^ 
yo razgo de mas cantidad, de! queporla ley, ydcw ^ 
cho puede, en jíerjuizio de los que de derecho ie de í^ 
uta íucederen aquellos bienes, como el padreoue tií ^ 
nc hijos, que no «m'ecV- fundarle CÍ) pcrjuizlo de foslct^ 
gitiniag, fin licencia dei Rey, en atas del tercio, yrel ^ 
niancntc del quinto de íús bienes, vt I . 17. T^r-1'/L^ 
ac i 1.tlt. ó.íiD. 5.Rccóp. Rodcr.In 1.quoaiátifH¿{ 
ribus, fiimit. 2. C, de inof. tcílament., . 

m a y o r a z g o , o v i a -

205 

•crcnciaac 
ClJo, hccllO C ^ i i i a c i 

óíin ella. 

A Diferencia, que ay del vinculo, y mayo
razgo , que íc tunda con licencia del Rey, 

g c r c a f i d a í i l c 
cencía de 

205 mu ser caua 

JNlK 

•puede fundar fin Hf^ 
fumando. h 

de fu marido, por fu teíiamtnto, y ^ 
voluntad puede fundar mayorazgo^ vinculando 
cío, y remanente del quinto de las bienes entre ^ - ^ . . ^ 
jos: y teniendo facultad Real para cijo. pod" 
mayorazgo de mas cantidad, e^^diendo. 

al que fe h&e fin ella, es, que en el vno puede el padre cando las legitimas de ¡os hijos en la forma dicna,^ 
pre judicar a los dcmai fus hijos en fu legitima.dcxan- pucíta por ia mifma facultad, argumcnt.l. vero»; 
dolescongrualuí icntacion,pcroen el otro, no puede vcrb.ífeniíic. s , ^ 
cxccderdc la iegitima de tercio, yquinrode mejora Mas por víade contrato n6 puede ^rf^r.. ^ 
éz\ h i jo , en quien hazc el vinculo, fino es en la fon razgo fm facul tad , ni con 

r 



Política d 4 l Villadtc 

i . controuerf. iilortr. W & ' h '% Menchacalíb.. 
'S&^^j.* j 3. MoiinJlb.2. c,9. n . j . & 4 . Míe 

Octbiio ojia, 

iv . 
onli. 
«fioa, 
•cap. 

.] h«i0familia5» Tiendo de celad legitima para tef-
# ^ L in 1.5 • Taur. por vía de reí tamento, y v i -
' ^juntadpuede fundar mayorazgo de la tercia 
B j0 fu le» itíma s y bienes que tuulere: yfíendo co 

^'dudicando aÍLISpadres,y aíceadíentcs que tu-
•ícenla legitima, qué fe lesdeue, conforme a la 1.6. 
ííoro renunciándola ley, y las demás de fu fauor. 
^batMicres i.parc.qucdl.i'. num.21. 

>Jpa El remedio que tendrán los hi
jos, fiendo muy gra 

nados. 
'a fon 
ultad 
íñor, 
d.C. 
:3ndu 
Iraa-
ácre-

Es de notar, quanto a la fundación del ma
yorazgo, que el padre h ize con facultad, 

jfifíhuuieñbaíperamente con fus hijos, vinculando 
iodos íus bienes, ó la mayor parte dellos, para el pri-
noggnito, ó para vno dellos 5 de luerte, que los de-

, masquedaOcn muy pobres , y fin hazienda bailante 
^tlcPpoderfeíiiftcntar, podría la juílicia ordinaria, á 
uŝ  ipsdiroiento, taílár, y declarar la cantidad de alL 
vrc- ?ltGSneeefiarios, que fe les han de dar , y fenaiar, 
.1. u Tw'y lluc ̂ eKe cantidad liquida, y cierta , en que 
arii).|̂ an ê auer, conforme a la cantidad, y calidad 

ôerfonas, ybazienda del padre, Gregorios verb. 
gemente, ínl. 11. tku!. 4 . pare. tí. probar Ro-.icr. 
J-'^onlaminprioribus, %.limir. ad i.Regiarn3nu-

[lll- ^^•Socln.coiifii. iso.l ib. i.Mieres 1. part. q. 
^ e r . H . • * 1 * 
.Jporeíto, parafacar facultad de fundar maya-

esneceflarlohazer relación cierta, y verdade-
í n d C ^ e r o de los hijos % y cantidad, y calidad del 
^ I j ^ ^ t i e n e e l t u n d a d o r : ydeonra lliertcícria 

J^y^tept ic ia iagracla inerced,extexc . in i . 
' :"\ fond.&íal. rei dimi lib. 11.1.2. C. de 
•:r :,2,ñ¿ar,iIb;I2*i-5.tIt.5.p.2j.36.tit.i8.par.3.1.2. 

'7,^ier-i.p.q.3.n.2.Óc lO.contraGregür. 
• MParín 6,Verb' Encubriendo Ja verdad, & contra 
1 y ^í-relol.cap.ao.hifin. 

$\ ^niohadedarlosalimcntos 
poíTe^dor a fus Ber-

k manos. 
i; c$ ^ ^ q u e ci primogenitor íuecfíbr ®i 

el mayorazgo, comoqüédayad íchó , és obligado . i 
alimentar á ios demás fus hermanos,no teniendo ellos 
otros bienes de donde íe poder íültcntar, Couarrir.d« 
íponlal.2 part.cap.o.jy.(5.num.5.Gom.inI.40.Talifi 
num.47.lloderi.indJ.qnoniamin priorib. i imlt , 113« 
veríic.iníin.Rübe.in rcpct.cap.per vcílras, 3.notab. 

Y l l el poOeedor del mayorazgo fuelle afpero da 
condición, puede el hijo íegundo pedir, que le de ali
mentos fuera de fu cafa á p a t e argumcnr.l.íi conue-
nerit In fin.fF.pro foc.& 1. * 4 ^ 1 0 ^ . 5 . PineLIn l . ' n 
1. part.numer.j 3 .C.de bou .1 war. M olí 1) .lib. 2 .cap. 15. 
vbllaté . • 

pendiente el plcitode alimentos, feledeuendar 
alimentos por el primogénito, y pol leedor del mayo ? 
razgo al hermano que los pide , precediendo famaría 
información de la filiación,y hermandadjporque cs« 
mo dicho es,el pofleedor es obligado á dar ellas ali
mentos á ios hcnTmios}y hermanas, quemo tleoen.de 
otra parte de donde le poder Culcntar,ex authenr, lU 
cet,C.de natiiral.lib.Gteg.glor.magn.ini. 18. tlí.Pd* 
part.6. Afñfd/in conruet.Neapolub.s .rub. 18 .ntiiia 
ló.Alciat.de prxfump.reg.a .praeíümpr. 9. Couarru. 
pra¿iqq.cap.6.num.6.MIcrcs 1 .part.quxil..^. num. 
2. Mas á los hijos del hermanólo es obligado el pof-

, fcedoráaiÍmcatarios,íecundum Atílid:,vbi proxime, 
rmn H 14. Y aulendotc de da rali men tos 71c deuen deí-
de el dia de la conteftacion del p-leto, íécaodum M o -
lúrdict.c. 15.0.15. 

\ para feñalar ellos alimentos, 6 la dote de las her
mánaselo fe ha de a tender , ni ccnliderar al valor de 
los bienes del mayorazgo,tino al délos frutos^y rentas 
del,an?d.qui bonisdt.deccf.bon. Bart. InLimDerat. 
fF.adTrebdfadt 1.20,vbl Gregor. tit .i6.part.6. & 
verb. Viuir, in i . 15 .tit.io.part.5 .Moline.ad Alcxan-
der coníll 100, numero 7. 1 - Tirac]uel.lib.2,uc 
rctr.icl.^.7.g-of.i.num.9.Teliusinl.io,Taur;n 14 
vbilaté. 

Y ellos alimcníos que el poíícedor es obligado á 
dar á fus hermanosjle acaban con la vida ríe fus hernia 
nos>i.Mella)Ín princ.vbi gLverb.vita; lúas, ff. deallm. 
leg.Tiraq.de primog.q.75 .n.6. Pero los alimentos q 
el teíhdof,ófandador del mayorazgo , es obligado a 
dar áíüshljosdegun la facultad Real .lie :oñumbra 
á facar para hazer el mayorazgo , no íe acaban con la 
muerte de ios hijos,Tiraq. vbi proxini.q//5 .n.S .Co-
uar.de fponf2.p.c.8 .jí .6.0.15. 

Y aun es obligado el polleedor primogénito á do
tar las hermanas pobres.cx traditispergl. in l.z. C.ad 
Maced. & 1.1 á .vbi G reg. tit. 16 .p.6. Pine. 1 .p. 3 .p.nu. 
loi.C.dcbon.mat.ílod.in l.quoniá in priorib.llm.2. 
n. 1 o.M Í£T.4,p.q . 2 6 . 1 1 . í in. Molin. lib.i.c .15.0.7. Co 
uar.vbi proxim.cap.7.^,6.0.1 y.^rcgor.glo'.a 
1 1 .t:r.4.pa rt.6. 

El Obifpo fi puede fundatma--
, yorazgo. 

10I Y adukri'Q , ̂ ue el ^ ^ P 0 ?ucde hazer' f 

mi . 



Forma de libelar de la Injlmcción 

timicrc 

reColutione 

Si fe preferiuc el tiempo de la 
facultad. 

bií.eado, teniendo licencia para teñardellos del Ro- t icuí .2 . part.7. 
mano Pontífice,Couarr* in capir. cum ín officijs,n.(5 
de teftara. Aunque lo contrario tienc,y/uíiiísimame-
teRebufo, dealicnac. rerumEccleíi num.io.Porquc 
tales bienes mas pertenecen a los pobres, que no a los 
parientes del Oblfpo, ni clClerigoJaf. In 1. íi quando, 
num. 2. C. de ínoffic. teílara. Y conforme a la coftíi-
b rcdeEípaña , pueden los Clérigos tefíar délos tales 2 i o . " \ / r Teniendo facultad para fundar mayoraz. 
bienes InHÚtüEcckíiaeacquiíids/in licencia del Pon- 1 go ,e i iquc ícd lzc generalmente, para qu¿ 
tifíce, fecundum Couarr.vbi p rox ímé , numcr.6. Y le puedahazer a fu voluntad en vida,óen muerte 
fe confirma ella co í lumbrs , ex i . 13 • t i t . 8. lib, 5 • Re- ^ qui&rc, no fe prcíedue por tiempo el poderlo ha. 
copll.vbi Matienz. & nos late i n l . 12. titul. 2 . libr. zer eo íu vida, íiafla que muera el que facó la licencia, 
A%OÚ juzgo, numeh 3. y en todo tiempo lo puede hazer; y folo que digah 

facultad, que tenga libre facultad de poderlo hazer, p 
c : ^ . ^ J . l U m n m l r - V r ^ q u a n d o q u l í k r e , l e r a l o m l f m O , exgioC pertcxt.in IÍCÍ 
^1 p u c u c n a u i d i d i l u g i u . capir. pnuilegia,deprluileg.Calderi.confü.i.depraíf. 

cript. AibarOt. incap. funduni,col. 2 . verík. exqua, 
209 TT S También mucho de notar, que el que fa^ g io f in t i t . í ldeíeud. fuer, controu. Molln. in con-

ü co facultad, para hazer mayorazgo en vno fuer. Padí . t i t . i .de met. feu. $. 1 o.num. 1 .Micrcs 1, 
de fus hijos, no puede fundarle llamando primero al paruquoeli 17 .nuin.2.óci . 
nieto, que tenga íin voruntad del hijo; y aun facando 

fccí 
Isrc 

í 

la,para vno de los hijos que nombró ícñaladamente, 
no puede hazer el mayorazgo en el nieto, aunque íea 
hijo del tal hijo, nombrádo en la flicuitad 3pcrea qaa; 
tpditCouarr . 11b. 1. rcíbl. capir. 19. nUm.4. Tclius 
í 'crnandiini . 1 S.Taur. num. z.Euerardusin ioo, lo-
cis,!oco IO.áíimlli:6cpro v l t lmoñci t t exr . iní . íicH-
ucrí is , f£ decondlt. ¿edemondr. Socio, coníih 24* 
numer. i i . I i b .5 .Ba r t . pe r t exc . in I . í i qu i s i ca , f f . de 

Sife podra vender con facultada 
aunque aya prohi-

í bicion. 

tsbi. 

211 Se aduierec, qiK aunque el teílador, ó fiuvla mi 
dor del mayorazgo, ponga por condición, q íia 

teftam. tute. Gozad, coníll , 2 9 . num. 1 > .Gregor Jn no fe puedan enageair IOÍ» rales biciiesde mayorazgo, ^ 
1.2. t i t . 1T . pan. 2. aunque íea co facultad Rcal,y por las caulas juilas, poí Diog 

íey 18. de Toro , que concede libre facultad de msjo- gcnadon ,ó venita.hecha de algunos bienes del con J 
rara qualquiera de los hijos, ó nietos, nohazeagra. cuitad Real;p-
uío a ninguno deUos,víandode la facultad que le con. 
cede la inilma lcy,vt ín L nulías, fF. de reg.iur. 

Y el que excediere por autoridad de la ley en aI<io, 
DO fe dize exceder, ni pecar en nada, l . Grachus, CTdc 
adule, cap. quipeccat.2. quseít. 43 . Y la conciencia 
fe conforma, legan el derecho, cap. qualí Cer, ce quan
do 1 . de accuiai. Couarr. in reg. peccatum.2. part.^. tad alguna cofa de los bienes de mayorazgo ' d c l j 
7. num.7 • M ieres 1 .p.q^S .n. 12. dofe a eenfo íbbre eiios,conio el compradorr a cJ 

leal;porque ninguno puede ̂ ^ ^ ^ ^ { c , JA 
gan las leyes en fu teíhmento>Lnemo p o t e ü , ^ un 
1 .Y a los Reyes no fe les puede atar las manos, M - ^ 
deil.AfiiícVmcohñit.Ncapoí.lIb.i.rubf.^-nJ|ifllit, „' 
Mieres^.part .q. i . i imit .ó.num.fin- ^ ^ ^ a i . { 
1 .num.HaCouar . ín cap.tua nos.nuni.S .de t ^ 
212 Y es de notar,quc auicndofe vendiao ^ 

• • 



P d k k é d e L 

- ' vemplc¿cl dinero quedló en aquella co-
^ f ^ ^ ' ^ q u e f e concedióla facultad, nlhazerd-

' P^uLia^asdcaquel loquerccont ienc , yde-
iffacultad , que deua hazer cerca de la paga 

e íi3r,.c'f cxtc)cr.inl.i .^- nonautem , verf.Vodc 
^ l^ f f / eod .óc l . l i bc r to , inprindp. £ denegóte 

I ' f f á l . quod notar Bart.in l .aüo.í i dealiment, & 
i ' rtl Malin.de p r imogen .üb^ .cap^ .numcro 12; 

' ^ Yvcndlcndofc, ó permutandofe alguna cd-
. f L bienes de mayorazgo/m facultad RcaUi di-

'^iTtal venr3,ó eoagenacion , ó permutación; 

oía cofa que fe dio en rcconipcnía, no le íubfo-
í lu^ar de la qucíe vendió ? ni queda vinculada; 

5. 

í i lá ipfo íurejy porque aunque el precio regulár
m e l a s coíásvniucríafes,coaio lo es la herenciap 
íC(je d lugar de la caía vendida,cn ías cofas partlca -
fr£Sl]oluecde,vtin l.qai vas,j)\fi. tf. defur. I.vcndi-

1Z- ¿r^dchísred.velad, vend. ni lüccdc en lugar dei 
a* Jcío,l.ícdctfires?jí.i .ff.de per.hcrcd. Mol ió ,d id . 

I ' pero auiciidore comprado con facultad Pvcai, cm-
lf «leandoic el precio en aquello, para que fe concedió, 
'¡tj ¡j cola que íe huuicre alsl comprado , 6 permutado, 
;f. (¡ucdaráíubrogada en el logar ds la cola vendida , y 
a, vinculada, éiaagcnable,y ÍLíjeta á fas condiciones de 
n- jisdemas colas del mayorazgo; y aun ci oilímodinc-
u re pertenecerá al mayorazgo , entre tanto que no fe 

riiaicrc empIcado,n¡ comprado la coía , para que fe' 
íolafacultad,Molla, in dícl, cap i t .^ numero31. 
m. 

214. Vitlmamcntc aquí al fía deílas ariotéeioñcá 
ebien aduertirsque el odgende los mayorazgoVy íu 
andacloî es aprobada por rodo derecho dii!ÍOO,^4^-
Mno,1.2,t¡t.i5. part.2.text. incap. licetdcvoto, 
Rieresíninitio,i.pirc.num.i.y fon licites, Oldrald. 

di mi,9$. Con t é que quede congrua fuí lcntadon, ó 
»í iWicñtos ncceüariQs áiosdemás hiios,Rub.in rcDCt.-
fh Qp.pervcUras 3 aiotab.^.21 .Y aísi es obligado el prf 

^cnitoA-oiBo ella dicho 9 á alimcniará los herma-
ia$ i!J,^ümdai.40.Taur.numero 47. y 11 raque!, de 
ír< ^ g c n . quxiíion.74.. & 7 5 . Couarru. defponG 
na y'í,capic.8.j)".(>.numcí05.vcríic. Quarto deducá 
f J " • 
al4 

Jh 

cT0ruia de la e f e r i t u r a de mayoraz-
Andado con t a c u l c a d Real, con 

^ - ^ u í u l a s , p a r a i n í t i t u i r a los q u e 

ii- 1 k^vn tunclar algún vinculo , o 
:j ^^yorazgccjue fe puedan 
•j1 ^prouccharde-1 
l* lias* 
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fin. Porque de la dlulíloo de los bienes fcfiilían gran
des inconucnicnt£S,y por ella fe pierden, y dcíltuven 
lasfamilias, y memorias de las perídnas nobles, é iíuí» 
tres í y por ci contrario fe conleruan; y perpetúan, 
quedando cntcras,y Vnidas por el medio de la loílltu-
ciondclos mayorazgos } y ios íuceílbresdelios que
dan con mayor obligación de feruír á Dios,y a íus Re
yes , y de íuíkntar,y alimentar fus he rn Janos pobres, 
y de otras cofas que refuitan en gran beneficio d é l a 
K.epubiica¿ 

Por ende^conocida cofa fea á todos los que la pre« 
fente cícritura de mayorazgo; vlcren,como yo S. ve* 
zinodc tal lugar, por virtud déla facultad Real, que 
paradlo tengo concedida por el Kcy don Felipe nuef-
tro Señor,librada fot los leñores de fu Real Gonfe;o 
de Gamará,y refrendada del.fu Secretario. Su tenor 
de la quaks como le fíguc. 

^ H i j o ^ n.ori:ib^ de Dios todo poderofo , Pa-
^ V € r < l ¿ k n íuSant0a tr"sPe'r{onas , yvnfolo 

10» W v lue , yrcynapara l icmprcün 

Áquiíafáculradi 

Declarando, como ante todas cofas , yo el dicho 
S. declaró, que quiero víar de la dicha íacuitad fola« 
mente en aquello que es, ó puede ícr necefiaria para 
mayor fuer^a.y firmeza de lo difpueílo en eñe mí ma-
yorazgo^ no en mas,potrqdc en aquello que no tac re 
preciíamente neccílaria para el dicho e í cdo , íbia-
mente qufórQ vfarj y vfo de laque para ello me eüa 
concedida por leyes dellos Reyiios,otorgo,y conoz-
co^qücfundo, einítitayo mayorazgo de tales Villas, 
y/ugircs, con todos fas pechos, rentas , y derechos, 
meto, y mixto imperio, vaílallos,términos, y iurifdi-
cÍOn,y con todo lo ac.Hos anexo.y perteneciente, coa 
los llamamientos, íubüitucíoncs, vínculos , y condi
ciones üguientcs: las quales condiciones, quiero que 
tengan fuerza de propias, y verdadera? condiciones; 
porquedeíde agora deciaro,qiie no Hamo, ni he por 
llamados,lino 1 ola mente a ios que las guardaren, y a 
los que no lo hizlcrcn loj he por no llamados, ypre-
íerÍaos,y excluios de la íucefsion deile mi mayoraz
go. 

Primeramente,que deípues de mis dias fdeeda en cí 
dicho mi mayorazgo R. mi hijo mayor legitimo; y fus 
hijOs,y defeendientes legiümos,6 legitimado? por fiib 
fequente matrimonio,y no en otra manera perpetua-
menteprefiriendoíc el mayor al nicrior,y el varón a h 
hembra,aunque fea ma/ or,y la linea del vi timo poüc-
dor a todas las otras lineas. 

Y faltando la defeendencia legitima de varones , y 
hembras del dicho mi hi jo mayor, í uceua en el dicho 
mi mayorazgo A . mi hijo iegundo, y fus decendienres 
]cgirimos,y a falta dellos mi hijo,o hija terecro^d quar 
to,y los fuyos por la mifma orden: y faltado todos mis 
defendientes varoncs,y hembras legicirnos.fucedaen 
el dicho mí mayorazgo el pariere tranfVerfal mas pro-
pinquo de mi liriágc kgit imo qala fazo fe hallare por 
ia mifma ordcn.colidcrandüíc íiepre b propinquidadj 
ais! en lo que toca a mis defccnalcntcs,c( ano a losHraf 
veriales,rdpeto del v l t imo poííecdor; y^-preíenfan -
do Gemprc el íújo ,o defeendiéte del hijo mayor íu j -a* 



- i dé libelar de la inítrmcion 
Adefu^clfc roü^to'ín vida del vltitr.o poííce- go , naciere loco,© mcntecato.6 am^A 

til,4lrtS dor f ó dcípues de fu muertc^ora fea tfanfvetíal, ó def- mente, 6 ie ibbrculnicrcn 
cendlenreen qaalqüier gradQ, aunque no ícadelcen- qualqülerdeüas dcfpues de nacido'¡ntlCrn:íCciauC5.6 
¿kn íede l in f íku ld^^nfddv l í lmopoüéedor , y cite e n c í i e m a y o r a z g c q u c en tai c a í b e l ^q:ücíllCc 
fuera de los grados en que el derecho permite reprc- dichos defectos 
ienracionen los tranCverfaícs, 

Iten q los dichos bienesfean perpetuamente de ma diel 

aceñ&ar, ni arrendar por largo tiempo en todo, ni en Iten, que no facedn,ni pueda fu ceder en eüc IT" 
partejaunquela enascnacion,e hypoceca isa.por cau- yorazgo Clcrlgo de Orden íacro.nl Monja, it ? a 
(h A*rf^f^.r»arr¿K.ofllmií-nms.noararedimirle el oof niCaoonieo rcalar^niotro nlnmmR püaí^rl * la de dote,6 arras,ó alimentos,© para redimirle el pof ni Canónigo rcglar^nl otro nlngunnellgiofo prof// ' 
íéedorá fi,ó aotrdsde cautiuos, ni por caufa publica, fino fuere de orden J nlikarP6 G ¿ra aliena, que aiostni 

a ios tai 

.que dexo fuera 

n a n c e - - - - : ? 
fea 
ello facii 
:aíb que cualquiera de los íüceíibres delle mi mayo - para el cumpiimlearode la dicha cantidad no baíbre.i tf 
razgohizícre lo conírario,ó tratare de hazcrlo, o p i - mis bienes libres, le cumpla de los delte mi mayora; 
diere,ó impetrare tacuitadde fu Mageítad para ello, ó go. 
v i are oella.íiendole concedida por iü Mageílad, aun- Iten, que paíTai-do efte mi mayorazgo de vn fuccf- [\ 
que fea de lu propio mom.,lo que hizícre,(ea en fí nía- for en otro,contbrme a la diípoficion del, aunque fea 
gurio,ylaíüceísion del mayorazgo paÜc al íiguientc deiprioieroendíegüdollamadOíóenlosdemassnLi 
en gradcf?como íi el tal íliceílortucíie muerto natural- guno de los dichos herederos liamados, y fuceílbr • 
mente,6 no nacido. deílos>pueda Cacar quartaFalckila,ni Trebeiianíca, ni 7' 

iten, que fi alguno de los fuceñores deíle mi mayo- otra cofa alguna,por razón de la reüitudon, ni por o-
razgo (loque Dios no quiera) cometiere delito de he t ra caula, ni razón. \1 
regia,ó crimen Ixfx MaieílatiSjó otro qualcjuier delí- i ten, que dentro de feis mefes, como qualtpicradc •x-
to5por donde pueda perder el dicho mayorazgo,6 par ios llamados a la fuccfsion deíte mi mayorazgo fuce-
te dcl5que por el mífmo hecho que le c o m e t i e r c ó t r a diere en cJ/ea obligado a hazer inuentario íolcncjora •;: 
tare de cometerle, íuceda en el dicho mi mayorazgo do de todos los biencs,en que lu cediere, ib pena, que hn 
el íiguiente en grado;aís I en iapolíeísion, como en la fino lo hlzicrc dentrodeidicho terraino, fe difiera en • • 
propiedad,y vlufrutodéi. el iuramenro in litcni contra c i . y fus herederos ai íi- '•' 

De manera, que por razón de los dichos delitos no guíente en grado/obre los bienes que precediere que |M 
pueda fucederjiii fuceda en los dichos bienss,nien par taitao del» ^ 

na ,y íieles9y Icaieí vafláJlos de fuMagcftadjy de los Re aun que la deteripratruJn aya íucedido por emp 
yes de Caftiiia,quc por tie rapo fueren, y a 1 os que no del poíicedur,y np aya auido en ello dolo, ni m 
lo fueren, no los llarao,antes los he por excluidos de la pa. 
Cuceísion del. Itcn,que luego como fuced'ere en elle m " 

i t e o q u e ios fucefibres deíle mi mayorazgo , fe razgo qualqulerade los llamados á la íücefsioi 
ayan de llamar demi nombre, y apellido , y traer mis antes que come,y aprehenda la poíicrslon délos* 
armas derechas , como yo al pi cíen te las t raigo, lia- en el conté nidos, fea obligado a hazer pleito or 
mandóle pnmero de mi nombre,y apellido.y rrayen- ge, legun fuero de Efpaña en manosde vnap 
do mis armas fiempre en el mas preeminente lugar: y que fea Cauallcro í)i|oda!¿b,d^ c u m p l í ? Saar^ 
no lo Giimpliendo alsi , que por el miímo hecho paíle cías las claníuiasjy condiciones del , coiiio en ^ 
la fuceísion del al ilgulentc en grado :1o qual fe enríen- contienery no lo cumpliendo , demás át «asp^ 
da, auiendo paHado tres mefes fin auerlo cumplido, que incurriere, conforme á la difpoua^° ^ 
deípuesde tójfb él fabldo.íla que para eíto íca necef- yorazgo , y de fer excluido de laíucefsion » ^ 
fanaintei^elacIou.niaK^nicionjallaaíüdemastermi en las penas en que caen ,.e incurrieren 
no^niot^^h ucencia alguna. ros, hijofaai^o ? que n o g u a r á a n w riV/ 

1 



e r o . 11 
fulruto de los dichos bienes, mayorazgo,por níngiina cauía penfada, ó no peníadi 
ei cxcrcicíode la /ufilliicion, ninguna iiiugcr dcíccndícqtc del iní t i tuido^rJ tranK 

# n que iienelle mi aiayonzoo, conforme a los ellas, y áios v i e n e s t , 
LfaiiücntosdeU viniere a íucederalgún huoíaml- gun cafo quiere eme u-

11 . c íupadrenppucdasozárde l víufmtodclos go 5 ?arquceaaesaiFrccii 
^ ' ^mayorazgo , del tiempo que cí tumertcn tad. v 
vScfjfínoíoIo aya para íi ladczima f arte del víu-
^ ..'fo^nlodcíiiasíceonuierta en aumento ¿el 

> decendieren; y en nin-
i en cite íu mayoraz-
yacícrmínada volun-

yos, por linea de varones, t 
Lorazgo. • en cí mayorazgo las hembi 

i el fuccOor en cfte mayorazgo fuere pu- los varones dcccndíentcs d 

Pero faltando todos ios varones decendientcs fu-
pptfcíiep^queíüccdaíi 

ícendicntes 'uvas . 6 

lienor 
^uctncrcn^aricnce^ 
idor , l l i i que tenga 
varón deleéndiente 
ra?ía lüo coñcürrien-
hia línea , y grado, 
• el varón , aunau,: 

va-

carorzc a ñ o s ^ u c t a n Iblamcntegozc mas propinq|uos del vltímo poi: 
l̂accrcia parte de los frutos del mayorazgo , y no cneí tecaíb inas.prcrrogatiua c 

:«£pííalguna,haíla que tenga veinte años cumplí- de la hcmbra.qíic la míUpá hem 
L tocio ío demás del víufrutd , íea para auíiienco do el varon^y hembra cñ vna ir 
(¡jlijiqho mayorazgo. 1 porque entonces ha de preced 
v l^a, eme el iucciibr en eñe mayorazgo no fc ouc- dedenda de hembra, á la tal he 
¿icafarlin licencia}pareccr,y conlejo de ílipadre \ ó varones, y hembras decendien^ 
madreé fator,ó curador,íi \c tuulcrc, 6 que no puc- rones5y hembras tranivcrfaícs, fe guarde la mifmá or-
ínaurcon períonas de tal calidad, 6 que fe aya de ca den que cüá mandada guardar entre fdsdeccndícntesj 
ItfcoiUalpcríbaaíeñaUdamcnte. proüeyendo,qae en caíb que aya de ícr excluida h h C 
í Ellas.yoirasnmchasclauíulas.y conaidones reine ;a ,ódclccndicnresdd vlt jmopoñccdor, í e l ededore 
Ibipoucr cniaseteriturásde mayorazgo, ó vinculo, competente de los frutos del mayorazgo. 
'•rforme a! güílot y calidad de los funda dores;y al ca y d c[ ¡nñlmidoc qui(íere,que íu mayorazgo no fe 
fclcdize.En firmeza de lo qual otorgue eñaeícri ta- junte-jamas con otro , diga, que clíuceílortraigaíii 
fiíjemayorazgcquefuefbcn^y otorgadkcntaipar- nombre») .irmasíblas, fin mezcla de otras ningunas 
SÁ'C armas,ni apclüdojy que por el miíino cafo que hizie * 
Y íi el fundador quiílere hazer el mayorazgo irre-; rciocontrario,paacei mayorazgoal íiguicruccníJ 'a 
•nbic en IÜ vida.cntfcgue la poircfsion dchpor clan do. O mande , que íu mayorazgo no fe pueda iualac 
Me conaituto,ó precario, ó entrega de la eferita. con o t ro , y encalo queeaei hijo mayor concurra ¡a 
"déla inílitucion,y amdaciondcl, 6por feferuacioní fuccfsíot)dcdos ínayorazgds . dentro de treinta díis 
Wufa^pfomcíiciKbde no le reuocar, alterarle, c|,-ía el vnodcilos.y c lptro pafíb al h i jo , o bija íegun • 

anc encola alguna . y renuncie la licencia que dojonOlosaüiendo , los pueda poflecr ambo» en fu 
re de K -..ocvrlo deí emes deshecho por la ficqj|aid vida,y defpliesdcíüsdías, fedmidan por ladichaor-

Rfocclaté^quc uo quiere vlkrüeiia,aora ni en tic- ¿en entre fus hijos,ó hi;ás. 
Runo, porque por eiUs claufulas fe hará irreuo- y li el iniiitüidor quiíiere excluir á todo? los défe. 
^CMmyorazgo , íicodo hecho por vía de con Éuoíbs,ptxírá dczlr, que noluceda l o t o , ni menteca. 

^.oümplcaicnte, y nopor via de vltlma volum ^ n] mudo^i i íordo^i ic icgo , nihermafrodito , n i 
vir ¿ ' m a n c ó l e ambas nvanos;ótull!dodea:nbL">spies,óga 
Mqamcrc excluir las heinbrat de la fucefsion de f0) 6 ieproíoá natura. Ycf to íbhader .ú ra rmucho , 
lisd i v50,-ha dc ilanuc ricmPrc decendientcs va - n0 excjuycndo al que no es razón excluir. Y á eiios, y 
í y S i0n^yorvaran>yáfaitadcIloS ddrcSUiV á rodos los demás hijos , ódeícenidientes del M m o : 
r iosíicmas hijos varones, fin lia mar hem - p0ffccdor, que fe excluyeren por al. •unos deieros, 
fqfcdfn'?*Lc?rcfi'rac[VironaIa hcaibra * co" csiafío, quefeksfenalen alimc^toscom^ 
l4 l^ lCno ;y derPU£ld- ^ c h o s c í l o s ilamamie pctcntcsdc los frutos d d mayo-
^t sv,aroac3,dezir,quclamUmaordenlcguar £ * razgo. 
^{!^0s|^dcfccndicates, y tranivcríales perpe- * 

4 " 



wma di libelar de la mjlruccioü 

I B E L O S , O P O S I C I O N E S , Y O T p . O ; 

^ c o n f u s a l e g a c i o n e s e n I g ¡ 

e x e c u t i u o . 

s y lid A R l o S. 

ICÍQO del ex€CUtadosmm.Í> 
Ó t u Qpefiaon3ahg4tido mas enformA, n.2* 

JlefpuejtA áelexecHtéínte.n.s* 
Opoficion deyn tercero , y* l l i sn Us álegmones, que 

mesnece$<iYío , que muejirc ivcominmifus djre-

jptr* ofopcwndeyn teresroporfudeuda^preíactoniy 
¿lli en Us degmonesi como han defer preferidos los 
ucreedoyes en preltcton por fus deudas t o por (u hipo
tecario: o quitado fe •vendieron Us mercáaertdsfm hi-
fotecArUsA UpagátO el que dio fn dinero parala fA-
gá,b rep§ro delá Cfifath ñaue, b U mugerporfu dote, 
yquejeror y fino fe dafee de la paga en U eferttura, 

Opojíciondc U rmger por fu dote , alegando fuerza , y 
mteáo^y menondadcontráfus efcriturasiy allien las 
élezac tones,fl putde Admitir eliue^/Jta opofícion,fin 
preceder rclaxtcion del juramento necho por la ipi** 
ger en ¡os contráros %y f baftara el miedo reverencial 
pára la fejafHmdellos-.yfi es necejfarto, qu*concurrí 
otras cojas ¡y el juramento , y U lefio n enormifsima> 
nUm.é, 

Interrogatorio párd lo dicho por U tm^er^con flss olegá-
cwf¡essn.js 

Jtefpuejladcl executame a la dicha opoficion , nume
ro i . 

Interrogatorio de la mugerpard lo dicho:y alli en ¡as a-
legécior escomo fe ha de probar el miedo en ejle c»¡ot 
y cómo es arbitrario á l jue^, y otras cofas, en efla ra-

Otra opoficion de la muger por fu dote^n.i o. 
Otra epojicion enconcurjo de acreedores, alegando mi <?-

¿0,yjiier{d,n,i i . 
Interrogatorio por pane de la muger en efío , ntrne-

ré 1 2 . 
Otro interrogatorio mas coptofj para lo mifmo , con fus 

alegaciones en ejía maíerta>n.i$ .y { 4 , 
Mugev m fe puede ükligarpor fiadora defu maridoycon-

forme a laley Heal .aunque fe di^a^y de^?e, auerfe 
comertido en fu i>tilíd<td3y qiu ¡era fi wteruim jura-
¿aentojy fijeconfiríTít purla autheM, fia.uamulier9 
C.éd Vfdleiaa.y por otras muchas leyes, y derechos, 
efpecialmentefi huuo leftQn enormifíima j y que ¡era, 
p h muger fe obligo como primpd>y el mando como 
Jufadnriy otras r4%oties9y derechos por donde pare-
fe, QUÍ m obliga elppramentQ en $ 9 yf tyorgtevíe , J 

U muger era menor dt y eme y cinco años, quando í 
obligo , y ¡ A t t s f á \ e l algunos derechos Le '¿ ^ 

- * • ^ptmélefion.i 
j e confirma,por el juramento 9 y qmlje dirá enorme 
y enormífiimaUfíoihn.i^. ' 1 i 

Opoficion de vn executado por -vna deuda que tieney^ ti 
pagada al acreedor de fu acreedor iy dlife dcclmü ¿ 
amplio con efto^.16. ¿ 

Otra opoficion contra el executante por la htpotcaria, 
por no auer prohado fu hipoteca^x Lente muia}CJ& k 
proh,n, i j . ' |i 

Opoficion del quehi^o h eferitura eflmlo pYtfo, ex ffi 
/ . quiincarcerem , jff. de eo , qmd met. cauf mme* 
yo iZ . » 

Otradelquetienearrendadidas algunas tiemifobm 
e¡]eriUdid*y cafo, ex l.fi tnercesf Lexcouduc lo,f y i i, 

jfdoca. y alh en Us alegaciones ĵuando aurali*¿¿r, a 
nG}ejie remedio,y en que c^fos^y quefi ejíuuiil]^y ¿ 
cogidos los frutos¡ofi fe huuicffe renunciada efie yeme- J 
dio en l a eferitura de arrenda miento,yf*fe han icü,(¡ y 
contarlos gtjlos y t i les al r e o , » . 1 9 . a 

Pedimientode v n deudor , para que fe bueluay**CAfs ^ 
que j e le tonio por retmte de eX€cuciouty quejê  ctir.> y 
ten al acreedor los arrendamientos,ex l . \ . & w u í t q 
Dcnd . p i i^ya t . y alli Us alegaciones, fi es mejor 1 ̂  

fe hé^A e l remate en el propio acreedor, o en rfri,;' 
yo.po§ceá.orin . 10 , 

Otropedimiemo del acreedor quepojfee yna cs¡t pw *e' 
mate,para qaefe yenda en el mayor ponedor, y *? 
émendo , je le adjudique por fu deuda 9y mJj ^ 
cuéntenlos arrendamientos en el principal} eX ' 
D i m Pio,$.fi pignora ffJe re i u d d . ó . t n ^ V P 'J 

Otropedimicitofobre que el deudor pague el OIP 
fe obligo de pagar cierto h i t ? > 7 ílC!^0'rC( 
lopaio: allí fi fe han de piarlos dates, *tnt i 
ex permum tit. f h ' C Á e e ^ o d ^ r 

de yn deudor J quiere dar fus bienes in¡ 
uth.hecnifidchitotX.defolu-y ^ r^^t 
f á efiar a obligado}, probareldendor ] 
H d e d t r f e g u r i d a d d e U e u t c c i o n J ^ 
e¡pirAejleremedio,da»di>el aeree* f 



Toliticd del D,Villadiego. 

fatr, el tercero poseedor de U cofa hipotecad* en U 
( ¡cnW> c ™ c H a l * d e a leando , fifep0dr¿ 

fl¿lfffíiento de cefston de bienes,11.2$. 
- Lo en U mífm* r á ^ p w . i ó . 
¡¡tro ¿e efperá de acrecdo r<s>n*27. 
p i m i e n t o de acreedomfraque efen ^ p i f ^ 

det¡fer*>y qm*de*CTeedores $ confus a leado-
^ c n í o v n o j i o o t m n ^ 

¿> 
Pedimient o del deudor , para f a l t r ] 

fionffwm.íio, 
In te r rogdtor iopará lo dichofy probar hidalgma , mme* 

Fedimiento ds y n acreedortfobre auer de repetir el diñe» 
ro,QiieQtfO acreedorpojicnor a el eobro dejn deudort 
y allí en las alegaciones9ft ha de preceder á l g u n r e q u i -
rimtetno.yjt el que pide es áe los prtüíle^táidostfi haf. 
td que musj i rc ¡ e r anterior'.y dentro de qi*e tiempo Je 
ha de tn tentér efte remedio , y otras aduenenctas ep 
eftamatenavrtiji* 

Opojictonde vn t x e a í t a d i e n y i r t u d de imacrfsionquC 
fe í>rejumi'i('irlhml>tda>cx Itmerpojixas, Lab Jim' 
(tafioiCmnnd,H,3$-,i 

en 
Olí 
ití-

4 

?4 

*í 

¿t 

ex 
se. 

eñr 

orí 
tet* 

Opoficion del executado. 

! 7.ye^ino dejla C.me opongo a v m e x e c c i ó n he: 
¿n(Hms hienesdepedimtemo d e j . p o r quahíi.* de ta 
0 m ¡ e contiene en la dicha excemonda qud fe ha,y 
iiumucor,yyo tengo dejer dudopor-ltbre.y ajsi lo pi 
kfrlofguiente,Lo yaorforlo g e n e r á i s c, 
!ido,j frplico a V.m.reuoque ¡a dicha exeemion^ d 'á-

hmpor ltbrety que j e me hiteluah frns bienes Ubres, y 
pjlA áigíí»«. Sobre qftepídoju¡t iciaty cofias, j t t ro en 
¡ p m j f á r é e ü o t & t . 

Otra opoficion alegando masen 
forma. 

i R.En el plei to de execucon con ^4. alegando mas 
i^mne» efta cauj.iydi^Uyque V,m. me ha de manaar 
i l'p libre d é l a dicha txecuciort ,y queje me huetuan, 
"ymbirguen mis bienes ¿ornó ten?<) ¡ n d i á o ^ p o r loque 
H> ile<¿ado tengo, en que me a&mo y por lofi^uten-

''^0^c,ipc.Ptdo cumpl imien to de jujttaa, y lAscof-
í,jm cnp rm¿ eft6 o p o f i c i o n . r p t r a c Ü o & c . 

oU Kcfpucíla del executante. 

I /* 
UiÁ ty Enélfféi ié (!e execucioncon T.rcfpondttn-

1 i f i /0[IC,hechá. purfu parte, digo, qttefin embí r 
J w h o . y éle^édo p o r j u p ^ t e , toda v i * (e deus 

> y remate , -y p4 
m ^ M ^ i d o p o r h l i ^ . 
0fl. etr*^ , -

J 
exctpciones que tmpt 

2m*yí^PÍicoa Vimerci 
W *mo pedido, y jHfttc 

^ , J Us (Ojhs. 

tenes execitta 
tro , p o r q ^ m 
*ta exécmiiíá, 
le htt^er co* 

qPaipp 
4 P&i'A 

i 

Opoíicion d e vn tercero, 

4. Rr Corm tercero me*e¡[ddo, me hpffihgo a v^a e-
Xeckcion hec'̂ a par j f ', contra la perfomt'p btenes'Qe't. 
por '¡tfdvtta de tanto', a la qttal teñgo'dgfi'r preferido 
p fimerAmente págado, cvmo mas antlgito acreedor1 ? y 
m isprmlegUdoen derecho. Porque hallara V.m, qye 
rn> dene el dicho T.tantas mil marattedis , como confia 
defia i jd ttnra que prefento con el juramento mcejfartúf 
-& c. Pido>yfHp¡Í€o h V.m.me mandepreferiral itcho 
^4 .y que yo fea pagado primero en los dichos bienes tc9* 
fnüprmert) acreedor en tiempo , m a pumlepadoen 
dertcho i y fi es necesario, a mayor abundamiento , m* 
ofrezco a p 'obar íwego incontineme , a,^*1 afsi v e r ' 
dad. 

Pidociimplimif Htodejttjlicia,y ¡as ceftási juroenfor 
ma e\iá. opoficion, b pidof?r recihidv a pmeua de lo meef-
jariOiCOnforme a U leyt f para e l l o ^ c * 

A L E G A C I O N E S . 

<«, Aunque eí tercero opoíltor no maeflre luego 
concincnEi los derechos que tiene , y le pertenecen 
contra el. executado,)' fas bienes,baila ía opoíieion 3 y 
ofrecerle en ella a probarlo pan impedir h execucíó, 
y de vía exccuíluahazetla ordinaria : y afsj fe pratlca 
en c ih Vi l l a , y Corte, como quéda dicho atrás cne í 
capitulo legando de la vía executiaa , en eí numero 
129.en la inairgen ,• c x L ^ i .tlc,4.lib.3 -Reeopiiadon, 
La i'iú aunque habla en U opoíicion de i ámngerpoc 
lu dote, y con ios Adelantados» y Merinos, le cfticn-
de, y pradlcá ea losotios juezes, y tribunales , y en 
otro qualquier terceroopoíi tor , ílno fucile queno-
toríamentc conftaííc dc la malicia del tercero que Í'Q 
opone, que en tal cafo, no impide la via exccütiua; ni 
aun ha de ier admitina m opoíicion, ex texr. ín capir, 
íülcitdta/dein iategr.feltir. & ex trauitis pcrCouárr . 

practicar qn. cap i t . ió .nunaero i Grcgor. i a l . 
í i . t i i . í j . p s r ^ . Paz i n p r a x i i . t o m . 

'^.part.capk.^. 

Orra 



Tormd de l iklar de la mfirucclon 

p t f á ópof ic ion de vn tercero aeree-
d o r , por fu deuda 5 y prcla-

cion. 

P. fíieoponp como tacevo interesado $ U ex?- accitncura,wcetina reconocida , (c equina"*VU£ua 
^ ^ 7 ^ , 3 , en los bienes de R.de pedtmiento de S.y chapor íenaHidí /ccundumBar t / in it0CUt^aiah^ 
h n r e i e r t t s a u * m m d e m á r w e d i s . que dizende- fin.fEdc bon.aiuhor. iud.pof.&Baldmi V***>h 

111 .tit . i+.pa r t . 5 .Y procede la dicha W t> 
lo en la exeeuclon hecha en virtud de í ^noía- I1 
da en cofa juzgada, como algunos cntenri^'13'^11^ F 
también en la que fe hizo en virtud de J • 0n > r^o W 
casuarentígia ,ódcGedulapriuada recon^•?Pu^- r 
trac apaTejaüacxecucIon,ví:Inl.5. ?cida 3 ^ 
Recopilation. Porque la execuci¿n h e ^ ' z 1 -Ub^. $ 
deeícritura,o cédula reconocida íV^nn- en virtud P1 

ppi:&Bald.ml,fin 
cucton 
de l ) , porctertásquántías 

M me dene.en yktud n e p efentum, y rmudosde que ro 1 

po, c9ym<isprimlegtado ¿creedor > porque, mt deuda eípecj^iKü expreña general en ios bienes del deudor 
procede>y ts vndepofitolUno , queyohi\e en el dicho aun tacita, I z . C .qu l fotiohs m ' p í g n l ^ Cí iproa! j . l l 0roB 
i?, del dinero, o mercaderías contenidas en la duba terpub pcn(.1.27.rit. 13 par r . í . Pero teniéndola tó 
e í c r i t u u 9 e n f m t d e p n e s , o CAXAS t que oydta e/xn dos taGita,prJmeroíerá pagado el fiÍQo,riendoacree~ 
¿n Pie en p m n t á efpecie , d, en Us qudes, ¿miqtíejea dor .ó la mugerpor fu dote, aunque porefla hipoceeá 

tá/tfí wera í í -vendi d dicho B-por tal precio k t i t . 13 .parr.5 .Coaarr.lib.i .refol.cap.y.GoaUn 1.5̂  
^g<ír cí̂  tw/í^ílo iymtK{¿e4 lafegttridnd de Upaga »o( TaurJIÜÍH.S y . M a t k n j n l . / . g lo i l . y. niim.4.tk.id.' Wi 
hipoteqtd ¡as dichas mercádívi&s, tengo mejor dere- lil).5 .lU'COp. _ ^ , / L í 
chó en ellas que otro nw^uncfcreedor, y á los btenes d e l c, L . ü veri! r i ^ - i a bonis,ff.de priml.crcd. l.p.tit.j, sotr 
dicho R, por íiuerfe aleado ty quebrad* cor. tantaederi- l . n . a d fin.tlt. 14..P.5. ' U 
(/4íí,/«cgo acarro cíe M«f OÍ í WÍ ,,0 tampoco tiempo def d, Y aunque quando las mercaderías fe venden a!iia- fde 
pues de la emregA dclÍASiC* do ññ hipotecarlas á la paga, íe ha de preferircncilas m 

Lo otro ¡porque qumto k 14 deuda? que es de tdlcofa el acreedor priíBct'o en tieaipo,y noel vcndcdor.por L 
qxiele yendh tew¿Q híppteca efpecid en elU^ con .cita* que en elle caíopaísó el leñorio deilas en el compra* L 
fuU de que no U pudtejje enajenar , ha^Aquejofe^pA- dor,!. procnratoris,¿.{i plures, verf.Scdíldcdi, CdcLi 
g<tdo,t Lo otrOipor^uemi deuda procede de dineros q^e trlb.l. quídam fuodum,ff,de lo reni, vcríXouarr..vbl| 
Je dtpreftados al dicho M»parafmiyejcchjcñdadamen' íüp.nunri,3. ' Per, 
t e de ha^erso reparár t d caja, o náue} en lo qud lo g«/. Mas en cafo que el comprador qnebraíTe , ó reau-ijcj, 
ib ¡y afst en quánto A la dicha ctffd, o ñaue , tengo defer featafie con tanta breucdadjpatcce, que tenia détcrAoj 
preferido , y primero pagado que otro mngun-acreedor, minado de alcarfc: y afsi no pafsó el dominio de laiírei 
aunque fea anterior en ti.empo^.Lo otro tengo defer pre mercaderías en cltf (era preterido el dueño deliasáloi,^ 
fendo en tanto que gafe en el entíerro,ygáfio funeral del acreedores anteriores s Gómez deXcon ccnt.61 • eijcv 
dicho M.h. ^ gloil . f in. in 1. inciuile, C.dc rciuendic.Bart. &:"pD|nci 

Fido,yfupUco k V.m.'me mande pagar tedas las di- in l.ü cum dotem^.mulier, ff.folut. matr. fab;in|4ja 
chds quautiasdemarauedis délos btenes , y hacienda vendítíSsderer.díuif.Matienc.in i.7.gl.5«n»9' tlt'l$*k< 
del dicho R .prefiriéndome k los dichos acreedores, cerno 
primer* en tiempo,y mas primUíiado en derecho^. So
bre que pido cumplimiento dejuftíCtA ? y cofias : juro en 
forma.Tpara e i í o , & c . 

>.5.Recop. 

A L E G A C I O N E S . 

e, L.licer,C.quipot.inpl^j.quamüls, Ia2.C.üep^I; 
1.3 o.propefin.ríc.i s.part.j .vbi Gregor. verb. t ' p; 1^ 
ttimero,Matícnc.inclicl: glor.5«nuniero7. ^ ' ^ o 
ctiam doíi tcmporepriori prajferri hunc creditor M. 
In ijsmercibus concludit. . íFHpi'ril 

/ , Argumeor.dia.i.iicét,Lquodqulsnaüis,rt.^!.^itiia 
uile^.crcdi.Faber. índid.^.vendita: , Coiiarruu.^iac¡ 

a. Aunque el tercero opoíltor fe oponga defpucsde cap 7. nu m. 2 .G om. 2. toai . v ar.cap. 2 .nu m • $ .: Jpc 
lafcntendaderemate, impideia viaexecutiua , y la tien.d.n.S. . ^ i J ^ 
venta debicnesdelexecutado, y lapoflefslon que fe g, L.peo.Cdc reiig.& fumpt. fun. Q '^^1 
dleüe al executanrey afs! fe ha de entender, y pratli- p. y.&vbique Gregor. Efto fe entiende c ' ' los 
car la I.4.1 .tic.^.llb.a .Rccop. en quinto dize/que el dcldia del entierro tbr^ofos 5 Per0 110 ¿ c o j J a , 3 
tal tercero op6iitof,fca admitido , aunque QO muef- íluí)s,y poirpa que íe hielehazer de m»c .t ̂ # | ¿ j 
í re incontinentilüs derechos/mo que fe reciba a pruc quid d i c a t M a t i c n á n \ $ & . $ Q Í } ,g¿ ̂  J 

con ella caufa,5cc.como declara Qregor.glgf.i da l lecop. 
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\ «rídC*d'áCtr!Lrc aucfielmarldo rnurieíletaa O p o í í c i o n d e I g fíí;Ug{í p o r f u d o t e , 

?a. ^ f n o a ^ ^ ^ alegando hier?a, y miedo , ymeno-^ 
\-? teníasbienessaunqueló^ ridad , ex ca¡)it. cumcóntingat, capít. 
^ í « ¿ o a ^ i a a o s ^ ̂ ^ ^ ^ ^ ^ Z ¡ / w í mtíllcfesdcime mrand. lib. 

h ^ ^ é ^ ^ ^ ^ ^ 6.LuffJecoquodmet. 
1. #f Pr¿tcrfnrradote que aya anrerior^x l.ín rebus, * ' J r 1 

s)óc íc ^aks j t i e í i c tacita hipoteca en los bienes dei 
me- arsi fe ha de preferir á los acreedores que tu- 6 p t E n nornye ¿e M.mitger de S.habiendo, como 

f racira hipofcca.y alos que no la tiiuierenexprct ¿me todas cofas h jigo prefent ac ión defta n U x m o n 
) : h fner'¡0r,i.alsIduis,C.qui potio.iu pi^.hab. aUn au- jUYAmmoM t fe tbm A g c n d i ^ exapiendt, a, meo-
'U^" ^equalit.dor.^.hísconíequcnSíCülla.S. autnet. pongo ¿ T j n A e x e c i t a o n hecha en bienes de mil>4ne>ydeÍ 
!tcca ^ ¡ ¿ C . d e h x r e t . i , vbi adhuc}Un reb. C.de iurc rffe^ m&ndojepedi miento de ILpor qtuntia d e t ^ 
)r,^ 5181 ̂  ¿j j3^,5 .Fanusdeplg.^.ineíiib. 2. p.n.99. f 0 ^ d i i o ^ e l a dichaexecuctonfeha , j denévm'M'r, 
f t ' ?;¿c0ñí:iO2.nurn.5 .llb.s .Couarr.lib.T. reíbl.c.7. mandando 3 que a mt parte lefean bultos fus f>WH&B~ 
T ^t.&aglt pro dote contra qaemlíbecdctíncntem bresy a m e r á n d o l a s prefiriéndola por la cantidad de fit 
¿ a lmarin,vtind.i.arsiduisA.3.tit.20.par.7;i.2.tÍL-. dote >y arras d d i á i u l l , e n los bienes del dicho S. fu ma-
etu- ¡/ .vbiGreg.verb.Dotcl^y.Taur. l . ib . t l t .p . l ib . : io qt*al fe ¿ene ha^er, y afs i lo pido por lo figuien* 

. } k lorio quaí,aunque conílnticfíe en la enajenación ¿o ^¡iopor lo generaLypor defeelo departejiempo^y 
h h ¿;hapor el marido de fus bienes dotales.y renunciar. formaty io derlas frñAnctafy mcefam: y porque di ríe-
MÓ! ¡derecho, puede venir contratal renunciación, y po.yqiundomi pArtefecasocon eldtcho ¿'.//ewb ^ p o -

iirruderechocontraeltercero pofleedor5noauiea det^y ci con e l la , recibió tanto en dote , y cafamientot 
[Otros bienes bañantes del mando de que poder co- cdmo cúnfta de fia efentura de dote de que hagoprefenta-
li^fflict.deal.311 • Parif.conr.75. mm l ó . lib.3 i etón con el juramento necejjmoiporla qual ha defer pre 

¡ñi- |deconcluye,ferafsi verdad^unqueinteruenga iu - fcrida como primaa en ttempoyyma$privilegiada en de~ 
días pcnto.y renunciación de la dicha hipoceca,CaítelK recbo; 
'.por bo.Táur. col.4.vcrí".Maritusalicaat;porqueauu- Lo otro,porque a ejlo no impide el auérfe mi parte o-
ipra- :paedeiamuger renunciar la hipoteca que tiene bli?ado conjuramento,juntamente con el dicho fu mar i ' 
te bsbienesdelmándo,exi.iíibenuiS, C. ad Ve!le- do^nlaeferitma de yema, 6obligación, fobre queht^o 
f-Vbi cjia cxecuc¡on:porque al tiempo, y quandofe otorgo U 

Jcroílporeílo quedaíTcindotada tal renunciación ¿icha e jmí ¡ tra>míparte era menor de veinte y cinco a-
¡eau- lade icídadir; pues por ei mili no hecho coníia de ños y no ¡e pudo obligar^ la otorgo compulfada , y apre-
to- sorrailsuna leíioQsy auer frdo hecha por el miedo muida por eldtcho ¡u> mando, a uiendo precedido fu er$d9 
^ 1 ;!rendaldei marido,vt tradit Alciat. po í l lmol . id y miedo jií¡lo,por amenazas que le hi^a muchas ye^es, 
• alo, iquernadmodumdelure lur.n.i o. verf. N a q u u . o tal,y tal dtaf d:Riendo^uela mataría/J fe aufentana, 
^nn ^ £ n ^ 0 enormlfslma ieíion, bafn el miedo re • y la dexari* deja\tparada,fino otorgatia la dicha cfcriti* 
, ¿ ̂ '.para reícindirei talcontrato?yconíentimie ra,pomédo también las mams en e l l a \ dandoUmuchus 

'ft amuSer>concladit Paul.conf. 174..C0I.2.11b. 1. golpes^ aun acotándola ,¡010 a fin, y éfeté de ¡¡la otorga f* 
r-263,n.2.1ib.2.Iacob.<de SancloGeorg.ini: in jc , \y.Thagiéndole otros malos tratamientos, yd i^tau 

lran^C()',-:? •vblCurtlua.n.3 3 .Capic. doyque la auia dé dar muy mala yida . 
]..j,!^ 9-n.34,Ruin.C'oiú\ 170.11.17. ilb. 1. Ripalib; For lo qual,y porjer el dicho S.hombreafpero, y dé 
3' r r̂at:*c• ^ ^ *n, ^ * mala condición,y acojtumhradp a poner en execucion fus 

•,U dicha mi parte atemorizada huuo de otor 
ta efentura^ afifue de ningún yalor, ni efe-

va : y cnyirtuddella noje pudo pedir la dicha exeaí* 
•J ;¥ac^^Llede vna mai'era^clCiiaa.ferápreferi. aon. 
». ^^^pQ^^^ueftierc primero en tiempo: y tampo Xo otro,porque quando U dicho ce¡]aratmiparte que-

r ^ o n Ular^-le ia ll,it>o:.Cca cii>cc^i de bienes Ce dará it idoudé de todo punto > por ejiav obligada en toda 
t[Z'l£̂ nte ^ c r|?ura publica,6 por cédula prluada, la cantidad quem onta f u dote,y mucho mas , y no tener 
^ i f ^ n ^ ^ ^ ^ ? S0S^iraia^:1 * y ^ue coar-nSa & bienes,ni ha^ienda bajtante el d i t h h f u maridotparapa-
iUÍJ l>i»a v i ^ í 5 r I P í u r a s ' C-1™ P0cIor.in g a r h s deudas j la dicha¡<i d^m 
3n¿J 6 " Cí . V ' ^ ^ i - P ^ ^ T - ^ ^ n ^ . p o r ü ' m o p i d o . y f u p l í c o A V.merced>mande, rettocar 

1( idiCt.gloí,5 «nui in 1. ¡ i dicha éxuuütm,c®hh ten^opedido iy fi es necefxno, 
^CX2. de por n inguna la dicha eferitura , hcc+.i por m i p a a' , 

M Andándola preferir por Li dicha j u ¿ c u al dicho R. ta 
\ \ los 



Torma de libelar de la mftruccion 
los hienes del dicho 5. fu m¿rielo. Sobre que, pidojufit- Couarru.ln cap.quamuispa6lum 
CÍA 9 y las cojlfis que protepo i juro enform- T par* num.y. * 3'Part.rcIccl. K 
e l l o & c . , De ^ ™ f ™ ^ertc , que en el contrnm ^ 

el menor.en queayar idoenormi í i imamlnhho Fo; 
A L E G A C I O N E S aunque le aya jurauo con relaxadon den ' h 

lera reftituido, yunque huukflé dicho en J^r1?1'^^ 
que hazla donación del exceílb, aunquef, ^rcri^ra. ¿ 

admitir en eñe cafo las cha cantidad, porque en el menor fe pref CD ̂  f 
.y opofíciones fin efta relajación de júrame ñ o , argumento Uiquis cuín lcrret,ft;pr0^le en¿i- ; i 
lum a§endi,pareciendolcs, como dizc CCK- Y lo mií mo feria, íl fucile el tai contrato hPtí m 
)l.lib.i.cap.4.numero7. verf. Fortaíle ta- el mayorde veintey dncoanos, que ñor r . ?0" f 

as Suelen los jueses ordinarios 
demandas 
t o a d e ñ e d u m 

relaxacion , querrán conocer también en el negocio m e n t ó , noauiendo necli^expreíTa donación ^ 
principal,mouidos por eldichodc Bald. i n l . ordina- con eípecialidad de la cantidad líquida ; porqued 
r i j , C .de reivendicat. pero como concluytímuy bien tra luerj:c, no fe prefume,aucr coníentido en el] 
el mi ímo Couarru.ibi numero 8, no lo pueden hazer g a ñ ^ f y a f s i d tai juramento es ilícito de narte Cn; 
los juezes Ecleíiafticos:y afsi lo mas feguro es , que fe que le recibe, y fe prefume de fu parte dolo DO? r |Í 
pidaprimero ia dicha relaxacion al Ordinario Hele- mi ímo hecho , y compete relaxacion del juraoien U[ 
íiaaico,y q ün ella no admite el juez íeglar laopoíicio, t o , excapic. i . caplt.debicores, de iure iurand Abh > 
odemandaenclkcafo. ^ capit. cun^caula 3 numero fin. de ern^tbn. ¿ |QS 
b, M a s en enfoque no uya precedido miedo, ni fuerza , b vendí. ;tÍ!c 
que la huno,y no era menor ¡a muger, fe puede alegarlo 0 
u n o j dexar lo otro en la forma que aquiJedechra.Y es - . # 
denotar,quenoauiendo enormifsima lefíon, oque- I n t e r r o g a t o r i o para t o d o l o ^ 
dar indotada, como abaxo irá declarado, no baila pa- j * t 
ra refeindireicontrato , yeferituracneftecafoqual- u l t u O . ^ 
quierniiedo,comoelreuereciaídelmando,ypadre,ni ^ m 
ieues amcna^as,vt in dict.cap.cum contlngat, & cap. L i 
vero de iure iurand. fino tai qual fe declara por la J. 7 ¿ o s tefigosijue fueren prefemdos Por 'meh m 
mctun^ff.deeo quod met.cauf. 1 .interpoíitas,vbi Pa- M - w * ^ ' ' ¡ u r f u e , } * esdeS. cn dpleito de exmmn m 
dilla,C.detranlacl. numero i<5 Gregor.verb.ralcdo, TM cont'* ellos tr¿ta R . á t ú n d tenor de Us p n p w Mi 
i n d i d . l . s ó . n t ^ . p a r t . s . Burgos de Paz coníil . j .nu- fizmm€S* 
mero 52. 1 P r i m e r ^ m e jean preguntados por el m w m 

Y aun fe han de probar no folo ellas amenazas , y rodelas dichas part es,y ft tienen noticia déla efenmd 
malos rratan'lentos, fino que precedieron al contra- otoygudaporla dicha M , enf imr del dicho K. ene»)*', 
ta, y que fe hi¿ieron, para que le ororgaíle 5 ira quod wtudfepidio e¡ía execucion . y fabenjobre que ese¡\t\ 
nonfufñcit, maritum verberaíle vxorem, nifiproba- f^/í0- Dtgan ,&c . 
tur, idfedíle,vt ralecontraélum ficcrr.t , vcl el con- 2 I tcnJifthen^eladicha^^tecafadayy yeU' 
fentiretjvrpraed.DD.probanr, & Afíiia.deciCNca- dafegmiordendela Santa M^dre Jglefia, conddich* i 
pol.246.ioan.Guticr.deiuram.confír.i.part.c.)f ' i i . 1. S-y como tíl^s marido^ m»?er, hicieron v̂ frfrlV¡,r¡¡ 
num.15 .«5c 16. Me>y <iue * l tiempo quefecafáron, licuó la ÜÍCÚ* M.i * 

quaj 

tes contrarosjíégunia mas común opinión de Bartuí. gá«,67 c. . ^ j , : ^ ; 
aHi?toda vía es nccellario, que preced n^menazas d d 5 Iten > fifaben , que al tiempo, J ? ° e h ( ] ¿ 
marído,y que ed fea hombre acoílumbrado aponerlas c ^ M . o torga UMcha ejentu ra d e0^'^ct0^h^J) l 
en excciicion:íino es en cafo que aya enormiíslma le- P0r ̂  ms:s t a l , era menor de yetnte ; cinf0ffajify(^ 
íion, que auiendola,bafta el miedo reucrcncial, aun- tal porfiafpeé.io parecía,y confia por lapte e 
que no precedan tales amenazas, ni malos rratamlcn- wo en e¡le cafo prefentada , * que fe reper • \ 
tos 5 vt reíoiuit Abbasindia.cap.cum condngar,vbi EAft > C^c t i e m P O ^ T ^ í 
Akht . inpnnc ip la f . conf . s .num.ó .vo l . i .Rod .Suar . + Uen,fichen, í « ^ ' " f f í ' a ; ^ 4 ¿ ^ f 1 : í « v í 
aíIcgat.24.adfín.Gouarru.in4. 2. parr.caplt.j. § . 6 , m de otorgar ladicha e¡critma7 ladicva' 'Ly^U^iL 
num.4. I td^y apremiada por el dicho 5./Í* w f ^ / / ^ ^ f / f ^ ^ i 

De tal manera,qiie aunque interuenga juramento, 1°* tratamientos que la ht%p > '<> ̂ or'%n ^ J ^ s á t 
con el miedo reuercndal del marido, íín preceder a- totga$e>o por grandes perjuajiones,) am, ^ f a t v i * , la(0 
menazas, ü huuo lefion, y engaño , tal como quedar Id mataria,o daria m uy mala yida , y > ^ t0 'h: ̂  r^ 
Indo-
e 

c o n u U ^ c o i u í i . i . Crauec, c o n ü L u , colun.penult, emonfus m e n a ^ s , compm* 



Toüücadel 
ctoyáUdicháefcrnura . 

Ura, 

>poc 
déla 
'"ura. 
dio, 
icu-
ecn-
- del 
Jorei 
neti-

n.óc 

e/íes C < j C r f ^ í chebas d e u d a s q u e d a n h 
¥ ^ l í e l o S. ¡ u n t r i d o , p a r a f J ^ a d a deju do 
l ^ j iA de todo punto mdottda&U dtcha M . 

A L E G A C I O N E S . 

mm 

nm 
nmi 

, min3e prsecefsiírent^uí vcrberj,mcm praj-
rcooíeníiüe^xi.ridouatlonis, C.quodmet. 

^Uali-ard.deprob.concí.i055.na7. 
Clitas enlm inferentis mcnim probanda eft, fcl-

heratleucrus, qolqueidoucdminatuse-
Qpfi-prsáare confueuerat, MaWrd. vbi proxi-

tinaiithenilaeá nic5C»ad Vdleían. ¡ta quod re 
¡•fs¡o iiii ilicris fox hipothecx non valet.niíi quaodo 
lonariro íuper ílmt, ex quibus rauilerí pol^lteC 
Lfulta m p ro tas aotc, Bart.i n irMxuius, § i u nd. 
ul.foiüt .matr.Gur.de lura.i.p.c.i.n.17-^ i S.vbi 
|í).verÜ3erréconcludíC,qüod onus probandl hoc, 
bmbltamiicti, küice t , quod non lint alia bona 
tiiti. ' 

Rcfpoeña a la dicha opofi-
• don. 

itíh S fila el plato de exemeioucóntra S.y M.fumit. 
rii^ fijfyondi endo k la opofícion hecha for fartc de la di* 
MJ wM.pQfla qíia¡ pretendc fer p re fe r id* a los bienes del 
DíofWdioj» murido^or tátof luedi^e ducr ¡ l a u d o en dote, 
45 ¿fifro^rgo de U e[cYÍturci de ob l i gac ión j u r a d a , que o-

VlWjMtixmente con el en mtfauoripQY las rabones que 
i ¡ ^ ' ^ ^ o r p r e f t i p u e f i o t y a l o necejjctrtojaítsfacien-

( d ^ ! ^ lKpM¿ mediante Je deue ha.-̂ er t rance, y re 
Ty^los bienes executAdos.jpago de la cantidad>por 

J Á t ^ rf* eX€Cucl0n >7 tfi* lo pido por lo fi-

^voporlogenerdyypor h d e m á s que del procejfo 
<t' ̂ v V " m*f4H0r>y Pon{14 e d tiempo que otorgo U di-
^ h l T ^ ^ ^ M ^ á erA nHyc,r veinte y Ctn-
í i 0r ¡n ^ OTr>r&0>yÍuro defuhbrcy cjpontanea yol un 
e i - ' . , ^ ? ^ ^ 0 Amenazada, m ¿premuda por el dicho 

Acornó encontrarlo[e di^f'-y c^ ' negado que 
•IKÍ kluTerA%*s humeflmprecedidodú dichofr ma-

fe^p^fwoprefemtafuya, no escaufa hfljhnte 
bt(i¡¡Cu'r*nia,lli^Y€lcontrato iyejcruitra hecbacon 
^ beí ft^dadjHradiiymayor mente fiendo co» 

S u J rmI?JÍ(l> ,̂y aumento deíit ¡)tizittJCÍa%y del 
ndo por u l r ^ o n . 

í 

adieto. 21 p 
Lo otro jorque los malos trat mientos, o amem^as s 

no procedieron al erntrntoy otorgamiento de U tjernu-
Vítyni el dicho S.es hombre acoflumbrAdoaponer ci> exe. 
cucion fus amenazas, antes es hombre de blanda condi
ción $ durante ¡it niatrimonioconU dicha M.jiempreha 
i'iuido en mucha pa^jO Us dichas amenazas ferian he
chas de indufínapor defraudarme mi deuda,por fer, co -
mo escombre pleinflay acojiambrado a jeme jantes tva-
fasiy defle dolo y fraude fue participe la dicha ¡u muger7 
y quando todo cefjara^y bienes baíUntes. 

Pidc,yfiiplico a V.m.munde ha^eryCcmo tengo pedí-
dOidfclarandojno auer li+iarlo pedido por la parte con» 
i r aria Riendo en todo jftjhciaiU qualpido ¡y la sco j l 
t a s . l partdlot&Ct 

A L E G A C I O N E S . 
4;Proquofacici.6i.Taur.hodiel.9.rir.3.Iib.5. Rcc. 
de quod ibl notatMatien.gi.3 .vbi 0,3 .codudl^quod 
hoc tencatur probare ii]e,qui exhoe fundatiatcotio-
neiii íbam. 

Interrogatorio para todo lo 
dicho, 

9 los te¡}i?os*(¡ fueren prefentados por parte de R . 
en el pleno de exccucion q trata con S.yñí,jit mitgerydt-
van ai tenor dé laspregumasf lu ientes . 

i r Frimeramem e fea»preguntados por elcomcimic 
to de las dichas partes^ noticia dejle pleito^y de la efcñ-
Tur¿ de obligación otoñada por la dicha M . juntamente 
con el dicho S .fu marido}enf mor del dicho ÍL 

Vigath&c. 
% Itenfi faberiiq al tiempo,y qutndo la dicha M , o-

torga la dicha efctitura^jltua al parecer alegre, y fin d i f 
güito alguno,}1 la otorgo de fu libre i''oluntad:y afst entte 
den los tejligos <¡nofite apremiadafni atemorizada parOf 
ello A* Mayormente,que nofblo mfue enfu daño la dicha 
eJcrit'*ra,fino antes je cúfiuirtio en fu utilidad , yproue~ 
chOfpor tdl ra^pn, 

V i g a i i i & c . 
$ Itenyjí faben/i ü el dicho S, hi^o ahmas amena-

%JÍS}O malos trátamietoi a U dicha M ut mugerjena^y, 
fue por tal oca fio q ledio,y huuopara e í l o ^ no para fin y y 
efe t i o de q otorgajj'e la dicha eferitura: y qaun^ huniem 
precedido al zunas amenazas,feria muy ieues,tales ^ no 
podía inducir j'jjlo miedoimayorméte por¡cr hechasjor 
el dicho S.el qual es vn hoorepacifwo,yde condiaoblaia^ 
y afableytio acojlübrado k ponerlas en execucion^y mucho 
menos cola dicha fu mitger^o la qual ha ,vmido fiempre 
durantefo ma-trimoniOyCon muchapa^yj quietud. 

Digan ¡O-c. 
4. Itsn fijabe,q ¡lprecediero algunas amenazas a ld i 

choco tratos tfcritura^o malos tratamietos}y ruidoyO pe 
decía entre ios dichos S.y M.fu mwierfrnayyfue trato 
entre ellosyj hecho de indujiriaypara co cjíe color refcin-
dir el corrato .y de fraudar ¡a ha^iéda del dicho R.por fer 
como es el dicho Sdijbrepkitt'¡la}y ccojlfibradok ¡e¡neja-

tes trabasyComo lo ht^p en tai ocafion ô venció* 
Digan /¿re . 



Tormd de libelar de U í n f í r u c c i o n 

5 Ttef:,fifAÍ>en}que el dicho S.es hombre muy rico, fer deldtcho <A.porfer{com es) U ^.7 
y t i e n e U ^ i e n ¿ A , y h t € m s b 4 m e s > bs ^ r ^ ^ r U s mera ™ tif™¡>o>y mas priutlegitda endet 
deudtsj quedar htrto ptr* cuwpltr,y ptgar U dote de meirtequMOAUdotequetrAXoa, poderd-lT'-
h dichA M,fu muger. rtdo^uejue unto7comcconfia deftas efirMy 

6 } ten de publica yo^,yfam4. 
*s . 

*rneí 

A L E G A C I O N E S . 

y p A g o d d í a J e que hago prejanaaon 
necejfdrio. 

Pídv.y fitplicq ¿ V.m.mande preferir l mi 
paraiidoít en los dichos bienes , para c¡ue l ̂  t**** *m 

Otra opoficion por la dote en 
curio de acreedores , alegando 

miedo, y fuerza. 

con- 'A 

ftgmns^el bypothec* , ^ ^ f e r f á g ^ A d V í ^ i ^ * 
dote>y arrás , declarando noauer lu2ar hdic\- h4í* 
cian quaro k los demás acreedores. Ptdojujiici 

rf, Puedcfeaduertlraquí, que la probanza cneñe ca- juro ejU opoficion,!p^rA i I k ^ c , J f^f f i s , 
fo, por ícr ncgatiua,esmuy dificultóla; y ais!mas fec 
hazeados tcítlgoscíc afiriiiatlua del miedo, y amena
zas, o malos tratamientos, que mil de negaciua , que 
di¿an,quc huuo voluntad libre:y la razón es : porque 
los de afirmat lúa deponen de a á o corpóreo,y viíible, 
como de ameoacaSjde a^otcs^y de otros malos trata-, 
iiíicntos.y los de aegatlua de ado mental, c inuiuole, 
que a Tolo Dioses aotoiio,lnnocen. ¿c ímol . in c.fu-
perhoe de renunt.Abb/mcap.i. quod merxau. Co-
uar.de (pont-ü 2 .p.c. ¡ .$ .5 .nu. 1 o. Mafcard.concluf. 'mSrid¿Je pé disiento de 
105 7. num.i .éc 2X100 es,quediefícn tan buena razo tá de h dtchñ exmkím;é 
de fu dicHo,dizicndo tales círcuallandas , que por e- Ĵ pWe/lo3iiVf> 

11 Mrtñm 
execncion hec¡ 

M 
deS.psrexcoanteV .m.ymtoponvoi^yn 
•enmubienes , y en los del i u ] * ^ 

m t i í i i e utQ.com cofUi» 
' refero'.cityo tenor pn. m 

... üif.eju¡í!Ciámi'dhítf,¡cn.icle rcaocarUdi mi 
l l a s í cpucdaco les i r .yen tend^quc íeh jzoc contra. chaexecuchntyd*rmepor l i b r e d ' c U e í c r u u ^ m„ tn i 
t o c ó n libre voluntad .y no por miedo J a ü n i.interpo de U v . m e c o n t r i o t o r ^ ^ t m i j m d t o d v 
íiras,col.i .m fin.C.dc trani;Buríál?fonf.72.num.4.S. Us d e m h ñ u e el dicho mi m mdv me h i ^ a org«r enf* \m 

uorde D.pov tatoj de G.por tátOymandddo , 9»ejo/^;pr Maícaa ivb i proxim.n.8.& 9 
Tico cíe puesei aúcdo por muy difícil de probar, y 

afsi es arbitrarlo al jucz,quales indicios, y conjeturas 
ferán bailantes para proba ríe, y qual fea jaflo, ó no,y íi 
cíKi legítimamente probado,ó no, íceundum Innoc. 
Abb .& DD.in c .cum^í ledus , de bis qiix vi mct. ve 
cauía^Couar.d.n.io Mcnoch.dearbít.cafu 135. líb. 
2i4ccnt.2.'ív^aí:card.concl.i055. n u m . ^ i . & concluí". 
l o $ 6 . m m . z , S i l o . & i n o m n l p r o b a t í o n e , reguiarL 
terquaataíidcsíicteüibus adhibeoda, ítidicisarbitrio 
rclinqaitar.ex 1.3 .j)\iJeóquc,tf.de teáib.Gouar.iib.i. 
fc!bl;cap..i.num.2.verl.Sextücxconíeciuris , & nu
mero 7.111 princ1p.Gom.3com.cap. 12.num.11.Pin. 
!nl,2.C.ue rcícino^.par.cap.^.num.44.I.28. tlt .16. 
part.3. 

^ , Eíto no cñaráobligado á probarlo el acreedor t Cmo 
Ja WÉ$CT que íetbcaa en ci ta negatiua^e q no le que 
dan bienes baftantcs,Sé que pueda ícr pagada , arg. 1. 
hociurc3ffdcvcrb.ob%.Gur.deíuta. x.p.c.i.n.20. 
vcrf.Gertéj.ibii Opinio Pauli verfor mlhi vídetur, & 
tcáehlia. 

preferida,pagada primero que bs dichos acreedores,por 
la qnarta de mi dotê y Arras,y á[íi lo indo po\t lofiguiexe, I 
, L» primero por lo gencraiy pwq ¿1 tiep'o qmecASeco | | 
el dicho Sdleue a ¡ti> poder en dotí'yj cafamtéta)y elcomi. I 
go reabio en dinero,y axuitrtato'.y tne mxdi en artas I 
toícomo cojla deji/ts efentmas qprefento co e¡jitrametm j 
neccjfítrioiyen ra de mi dvte.,yary¿s-,tcgo deferprefeñ | • 
da^comoprimera en tiepOyymaspfiuile7ijidf. enderecho. jll, 

lo qud no me fhídeperjudidir las ejcnmxs {co' 
tra mi tienen losA^hos acreedores >por¡¡ Us otorgue ^ 
fuerza $ mkdtf jufio a m uchá perfuéfion del dicho m mi 
rído,y por el miedo que le remador jer yo muger muy fc' 
meiu¡ryobedieie,y el dicho mi. rnándo muyufpero 
ueroj acofmmbradf' aponer en txecucion fus ameni^s* 
efpecifilmentefi ñoqui fiera entrar a otorgar Us dicliM 
efcnturaSyComo e n r e d ó l o ha^ja¡panadoen m W ü t y 
nos>y habiéndome malos trata miemos : lo (¡tuljorf 

m 

1 P 
'••ría 

[l U 
'Mi 

[ohíf' Ifoo, 

tA,para refcmdir ,y dar por nm^unas Us dtchv efcni* 

VAS. 

Cid 

Mayorviemetqiie con lo dicho concurre, f poráUl^ 
j o obligado en las dichas efemuras yfi hmieffeieptl 
a los dichos acreedores tqucd¿ría tnd»rada,y eJtQf^ 
mámente lefktdamfnficada,y p»bre:y en ejte cajo i* ^ 
m f s i m a U j h n j ú m o c o n el miedo veuertncuUb*) *f~* 
vefctndirqudq'.nrf c>ntrato}y eícrnura , ^ ^ t " * , . ^ 

i r • -» * ' J. *(iiri I AS ecrii1*' a$ahech&}utamctecojíim*rid9)ai¿qejsen;i,» Ánflores, 
10 T.PniwmhredeM .mugerde^.conpoderque j u r a d a s ^ g a n U c o m u n r e f o i m o n d e p ^ ^ ^ 

tiene del dicho f u m á n d o s e opongo a vna execuriñUr. . Tnnt** nh!i* MÍ ¿nramte cün'. ^ r . 

opoficion de la mugerpor 
íudote. 

de jer preferid* al dicho R.y 4 otro quulqmer Acreedor, chas e¡críturas^:H< fin tem^de p e r j u r o ^ W 
culos hiena exemados ¡ y e n U i dems queparesienn t rae l ía s^miUo^cmom tS£o)rsU**üQ*' ' 



j >̂ -a,™„,. .»•,„», 
f & j f i f ^ ' J ó d f f i 6 ' ^ * , rcfprtoqueeljitra-

'P ' i 'K t '1 '^^1* ! l*s dídfo's cfcrnnros ,fig*io U n.nit* 

>nA% { ' . i M ^ / . ¿A, , r ier co» t » . > f <> hfchd por n 

To!nica del D . Villadiego. 2< 2 O 

5 Itefffdcpuí'lic* ü ' j ^ y f m á , 
Btg&n 0 c. 

" W^CIIA MticndoUs otorz¿ido >y jurado como ir. 

valido lo 
miedo $ 

de veinte y cinco 

Otro interrogatorio mas copiofo 
.11 

Z'r f ¡no htz^fino como muge* c ^ a d d , comofe a-

í¡*s > t d b e n e j i w d e l * r e j i nuacn tn mtgrum ,CQntr¿ i ,fAberjejíCU - - , 

t^hchAS efcritinasdíí piaojomo rms aya la 

)¡> Y l í e 'leí** dichas efcntutAS , declarando no e f 
^ J i i l f ' a g A Y C c f A d g u n a k Us*dichos ácrecdo-
%áUomePr(f'-rir , y m i r a r e n mi dote i y a-

^¡¡(^epidoj^licia^ycojlasyjuroenjorm*. Tj>a~ 

"ol ¡KffidomAme , queUspartes comrdrtds exht* 
'•'mi ^úcntutAS que contra mi tienen t y queje me de 
' df Amento, par* ™ M i n < i \ i l hs apremie a e-
ore, l̂ f. 
di- "(¡iftijî iré t¡ue A V.m.confie como foy menor de veih 
• en gmáhs t f id^y l t í f í i co^e w u f o m á n o f a q u t 

I s Losjcfiigcs que fueren prefentados por parte ds 
M . itfUüÁiO muger que es de S.eneípieítoque rrátá con 
ios a creedores del dicho¡u- m ^ ñ d o , y fuyos 9 que fon R , 
P . y i . y confortes, dereed^res d*lá dicha M , y del dicho 
S. fu mando , dirán #1 tenor de las pregmtds ji?uien
tes. 

i Ptimerámente fmn freguntádoy por el conocí' 
miento de Us p d n e s t f f t t é n e mttcta de¡h pleito>y i eUs 
eftrmrasde cenjey o^hj^runef .fian^as.y otros centra. 
t o s i enque la dicrí* M fe obligo j m t amenté con el dicho 
S j u m a n d o ¡que jov ¡as contenidas en los memonaUs en 
ejle pleito prefentádos, 

DiganXg c. 
2 Itei¡,fifábcn) que al ticmPo>y quando ¡a d ich$ M t fe 

caso, y velo con el dicho S. era menor de y e i n t e y e i n c o 
anos y ejlaua en poder ¡y deb¿xod¿ c u r a d u r i a , que l e f a e 
dtfermid a k T,fu carador de perfonSij hiznestfl (¡mi hi~ 

das ¿i p/fjj eak^a en publicaforma del libro del h a u t i f , %JJ las eferiturgs de capitulación .y promtfs, dedú$e}qus 
ftda,yuraprejemar en fon las que ejlkn p n f e n ú d a s en el¡rrocejjo dejla CAufa , 4 nfá Muí liíefiA^dondefm hautif 

'Jh ptoJano m€ejj¿íríot&c 

Interrogatorio para todo lo 
dicho. 

que fe remiten lo* tejitgos. 
Digan ̂  c. 
5 Itenyfifabeniquedtiem^QtyqmndoU-dkhaM* 

hi^o ,y otorgo las dichas eferituras de obUgMÍone$^con
tenidas enhs dichos memoriales , afstmifmo erá menor 
de -veinte y cinco anos , y eftana en poder, y dehaxo de l a 
í l ichaatraduru del dicho T.fu cu rador. T afsi lo ¡aben ty 
y ieron&c, 

4 Jten^fi¡aben^qiée ¡asdichas eferituras«y obliga* 
dones,y cenjos.y farir.as en que a^sije úhligoládicha M * 
jumamente con tMuhófi* maguió¿montzn tam^porque 
hh (ido executadafy íe'híwfecrijiadofus bienes, 
- D i ^ a n ^ - c . ' • •. , 

f I t c n f i f bentque hs dichas efcrit'tras hi^o , y o* 
torgo hidichx M.por el refpeto, y ohedicnctá quetenm 

H t \ ¿ J ^ e n , c l u e alttcmpoqut el dicho 5. trato, $1 dicho S.fu m x n á j j p r q x e d e otra ma<teratiféenty tte-
•^üi íháM, ctorgájfe U dicha efcñtura , la dicha nen por cierto ¡os tejhgos, que m fe ohíija^ypor no auer-
N ^ 4U /4 0^líar>y I " ? ¡>orque A ni a ella Je con ttertido enfu util idad^ pr*u¿chu rfino antes enfU 
h in !¿ dan^y pedida de fu dote-
\ x h j ' . V i v a n , & c -
tmt^ ny<lue adeudo p¿¡¡'*do lo contenido en la . 5 "Tfifabetirfaeal tiempo,y quanilo k dicha M , fe 
^ t ^ l ^ / H ^ * 1 ' * ? * ^ ddicho que la dicha M . caso con el dicho ¿\ lleno afu poder en dot.- ¡y eajiiímerno 

'/"o<<v, > arremetió a el la , y la dio muchas ta ntd en e¡lú,y ejio ¡como parece por las ejoituras de ca* 
i pirando ?Í Ihos, aae fino lo hi^ttj . pituUcioncs de U dote,pre¡entádss cu efe pleito s a m z 

fe refieren,O c* 4 1 j - 1 
7 i f i [aben4 p n wer otorgado la dkhaMdai dichas 

ejcrituras,y obltgadofe Por ellas en la dichx cámldád dz 
uto,ha q i¡edAdo,y queda indotadihy fin bienes aigmos, 
y enorwfstmamenceleft,}- damficada en m í a la cantu 

£ \ n T m(i>lQY UÍ»er<¡a que d dicho ¡umprir 'dad qmomanUs dichas efemuras, fin | le ajan qaeda-
c% dotm queden otros hienas de que poderje aiimem&r. 

£C2, 

« / . 
•1 

fai i • 
^ í ' 1 0̂S t r f t & M f*? fuerf}i pvefcntudcs por parte 
CO' f.mdiide S. en el pleito de execucion , que contra 
p^'f ' r iu . P . dirán al tenor de las preguntas figuren* 

í fnmer*wente fean preguntados por el conocí-
¡e' JweUspartes s y fi tleuen noticia de tal efcritu * 

á 
tí*' 

áf 

i nutart y pajfarOH otras muchaspefadum-

S u ^ f r ^ mcdu,,t€^jltfodicho , la dicha 
™-T]4(f I*'i'oLa!tt'i<i> y llorando , -vino en Mor 



Forma de lihdar de la injlruccion 
S T J i fAheaf lue todo h fufcdiGho es h - v c r d A d , pu-

hlico,y notorio ̂ ubltc A y o ^ f á m A , y tomm optmom 

A l e g a c i o n e s f o b t c l o s c o n t r a t o s he* 

c h e s p o r l a m u g e r , e n f a u o r d e f u m a 

r i d o Í d e p o r f i ) 6 j u n t a m e n t e 

c o n cl> fi h a n d e v á l e l o n o 

í i e n d o e n f u d a -

n o * 

<i4 Para ñindánlcnto de todo lo dicho en cñá 
i>policíon,y en las demás de la muger por fu dote , fe 
reíucluc por cbnclufion llana, y cierta, que el contra-
to,yoblig5cÍon,ó fianza hecha por la muger cafada en 
fauor de fu maridóles ipfo iurc nulla, aunque fe prucuc 
auerfe conuertido en fu vnlidad^y prouccho. Y arsímif 
m o la obligacion,ó fianza hecha por la rnuger, junta-
aliente por fu marido,cn faüor deí marido , ó de otra 
tercerapcrlbna , no vale mas de quanto ícprobare, 
auerícconuertido en fu vd!idád,y prouccho , íinoes 
por maraücdis,ódcudafírcal5ó publica, 6 que aya re
nunciado el Veley2no,y leyes de Partida,y de T p r o ^ 
;urado la eícníura,quc en tal calo,es valida, y íc con
firma por el juraniento,aunque fea menor Je veinte y 
cinco años la muger, efpcdalmente íi la juró como 
menor. 

Pero íl intcruino,y precedió miedo,y fuerza, ó ame 
nazas del marido , que era acoílumbrado a ponerlas 
en cxccucioiijó malos traraiiiienios,y fe prucüan í ófi 
por cauía de la tal obligación , ó obligaciones hechas 
por la muger,juntamentc con fu marido, o de por íi, 
en fsuordeotra pcrlbna,y con licencia dcfii marido,íi 
fe himieílen de pagar,qued3ria índextádajó e no rmíí si
ma mente l e í a l e tai manerajque no qucdaüh) bienes 
del marido con que poder ícr pagada de fu dote , ó íi 
quiera de ia mitad dcila, aunque al tic rapo que fe obli
go fucile mayor de veinte y cinco años la rnuger, y hu 
nieí le/urado las eferituris,© que fueíle menony las ju. 
xaíic como menor,con renunciación del Velcyano, y 
leyes de Partida,)' de Toro, y las demás fblemnidadcS 
ordinarias3quc fe acoítumbran poner en las tales cíen 
turasjora le c van otorgado en fauor del marido , co-
Í UO principal,ó corno fiadora, ó en íaucrc-e otra per-
íona,juntamente con fu niarido,odc por íiíbla, baña 
el miedo rcuerencialencíle cafo junto con ia enor-
iniísima lcíion,par^quelos tales contratos.y eícriru-

'í as .con rclaxacion del j Liramcnro,ó íin ella, fe refein-
dan?y den p.qr ningunas, reñituyendo a la muger,y ma 
dándola pagar fu d o t c ó la parte que alcanzare en los 
bienes de fu marido.prcfiricndola á todos los aefeedo 
res,q no fcan anccrioresílo qual fe prueua por las leyes 
y razones figiüsntes; 

i v L o primero por la ley 61 .Taur. hodie 1.9. tít. 
3 -IHM .Rccop.fbhDe AC¡UÍ á d c Í A t t Id muger no fe pug. 
d é ob l igó r f o r f u d o r é de f ? M r ^ * « ^ í ^ / f ¿ / ¿ ¿ ^ 

l e g ú e l e fe conmnio U t d d e u d * ,nc 
^ P o r q u e es de notar, qüc \ ^ J ^ n * Y I 
prohibitmas.y negatiuas;ylisi niegad 1 P ^ S | 
aa potencia>y modo de obligaci05 ^ « c i ü y e n ^ 
ranKnto,gi ;mc.bcneficium%S i n ^ 1 ^ ^ 
poteft.^dclfeg.j .vbiGut .n .T. I z ^ ' 1 ^ ' ̂  ^ 

que no i n t c r u e n g a k í i o n ^ i c n c ^ k x i a l ^ 
".n.27.cbl.3 .infim y aünquc7n^o l« .7 .p í 

sx gl.inaathcn.a Q u a m . Z ! 1 ^ ^ , ^ 1 
i*fuñdam 
ramcnro,cx: 

Gom.Ariasind.l.6i.Taur.verf. T a m : ^ V c i i ^ l 

¿ Y aunc3uc la renunciada jurada vale, ícsim 1 " 4« 
nionde Greg.verb. Renunciacion,in 1.3 t¡t T 0 ? 1 , • f-
Maticn.ind.l.p.gl. 1 m.8.vbictiamAzciicd n?,5 '?^ 
habían , quando la muger quedó enornúfsiiija 91 na W 
leía,c indotada de la tai obligación^ fíanca hr c l f ^ L 
el marido. T P0c'̂  

L o otro, por la authent.íi qua mulicr ín vcrilc N í'1 
ktcnus valere, C*ad Velicían. por la quallpíoiu^ ^ 
nulo el contrato,y obligación hecha por la m^er W 
íada en fauor de íü maridojporque la palabra M l U i ' & 
««¿ jinduzc nulidad,gi,vcrb. Nullatems, iuGiemcnt* ^ 
i .de xtataóc. qualit. * p 

Y afsi pues los contratos celebrados en la ¿¡cu 
forma, fon reprobados po r la ley , y nulos ipíb lure p 
por auer íido la dicha M . le) a enormifsimaiucnrc, C W 
guele, que no fe pudieron confirmar con el juramen- fc'a 
t o , argument. 1. nondubiam , C. de legibus, por.,^ 
que. el juramento ligue la naturaleza del contrae o Ib. wíf 
bre que le Interpone, i . fin. C. de non numera t.pe- tt. 
cun.. U' 

L o otro,porquc la prohibición de la dicha aul:hcu h 
íi qua !iiulicr,mira al bien publico de que las mm^ccjl^it 
no queden Indotadas,vt in 1. i . v b i D D . íf. íblm. a, m¿ 
t r im.Y íicrnprequc la ley prohibe alguna cofa pora mz 
bien publico,no ic confirma con el juramento el có« M< 
trató 'hechoeh otr3forma,ícxtnn c.íiidiligeníi,dcfb- mi 
rocoinpct.afgum.cdam texr.in I.alia, jí.elegante:^, 
folur^matrim.por lo qual obligándole Ja muger cnla* pid 
da , comoí i adora ,ocomj principal pagadoraaciu.nu 
rido,no queda obligada cluiijUÍ naturalmente > loan, ^fc 
G uticr.de iuramcnt.couíimiat. 1 .pa rt.caplt. 1 .nun Jae 

Y a fsí el juramento no'coníirma el contrato, -
no queda cofa que fe pueda confirmar por Ja pr0ÍlH^ 
don que ay en la mifma períbna, argUmcnt.Lcuin^^ ^v 
fF.de fídeluí.porque como el juramento Intcruíno ^ 
mo acceflbrio á ia confirmación del contrato,!!« 
lo el contrato ,*ydd no nace c iu i l , ni natural 0011^ 

clon, íiguefe, que el juramenco noobrara mü^d0t ; 
dcürnido el principal, queda deílruidd lo a^;j)eiai ^ 
VÉ In l.fidduíibri, ff.de dona.l.ü mulicr, ft-ad J . M . D1' 
y afs! la fianza hechaendaúo d c ^ n . f ^ ^ ¿ u r a l o - C 
la: y pues delia no nace • ni queda cíuil , n j ^ n0(¿ 
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Eftoprocede fnnc!palmeníe? q í i a ^ ^ c aucr in̂  ^ . 
^rmifsima,porqiic en tal cafo fe n i a ^ ^ % . 
u e a i d o ^ l ^ y o p r ^ Q a ^ M Y ^ • ' ' ^ 

enero 
ten 

f 



Tetitk* del D . Villadkp. ¿2I 
- vn^ íW elíéxf.íncafKcLiincontlngu paclam,^.p . j í .4 .nfmcro 7. Gra^n.r^^nl.s 14. Af-

L f o ^ 1 ? ^ ! Alciat.numcro ¿ . loqualcsvcrfrsi- flía.dccíf.6^n^Mbl^ 
' ^ ^ J l ^ ^ /arof?uc3 concarrc ia cxfccfiaprohibí- donde dizc, que í¡ córi ci taimiedo .-'cucre^ciaí cóncu-
as V ^ 1 1 1 ^ ^nefatos coi: dauíola irrúaiUc, y fe prc» rrc enorme ldion,lc rcPande, y da por noío el contra. 
' ^ ^ ^ r f ^ c t c m l ú . y leíioa cuonn' isíma , por to,aunqucfea juradb:Sa!zcd.ád Bcrnard,D:az,rcgüi.. 
:oni i^^cV t ¡ d a d i ^ ^ c & n ':*c íXCí:ilí:ar los Con- 5^z.Güt.uianrh.Sncranicnrapnb.n.95. C. íiaduerf. 
1Cn War!r!rr valídosjy porque comodichocs, la dicha veñd.Coüar.vbiíup.Pazinpraxi 3 I t é x i Á ^ f C Á .n.<j, 
' ^ ü í ^ i f i a - o a mulIcr,írJra atiende ai fauorpubli- & qiioü ita in indicando debeat obferuari^tcner Card. 

1 in d.c .cu m contingar. ^ , 
Y pues el tal contrato.hecho con la niogcr junta-

;PTC ¿nfiac en el publico ftaor^y conícrnaclon de 
" 7 ^ d c h s raugeres, y qiic no queden Indotadas, 

m 5 porque tales | 

9.ii(j ^ icJproaibitwa,Bae^ad.c.29. y aísi tal juramen- mmento , pues coníamUnia tacil!d?d que ícotorgan 
1Clltc r fcacu.: guardar,pucs vergitindctnaicamni ía- los tales concraco^yeícríturasfó jurarían, ParíCconC 
1 ' 65.num.13.jib.3Aconf.75.nuiiicrb r3.&UJ.IÍ5.4.. 

.223.Deciusc6r. 
ccif.zzi.nuai.p, 

con tal mo-1 
t mitad dedu 

% cfcrlíuras de coniun eltiío de Tos Elcriaanos, y dote, en tal cafo valieñe la obligación jurada 5 y no de 
aCílC' ÍJVU fe tendrá por fiadora de fu nuridodecundum ótr a íucrtefSpino in Spcc.teíhin.gL 12. pdnc.n. 119.. 
1? i ícui.dc íblu.j).uyeif.Scü'f ooc %út} de vxor, coi.3. Gómez Ar 'm m dld. l .di .Taur .ver í icTaníendicere 
lux puf.áecir.5 3 z-.smpllat. Y afsi parece que lo quilo aüderem^Maícard.de probar,concluí, r o l 1. naai.<j, 
, ¿ iánu ley Ilcal. • JÍ : í^jsimtfmo mandamos ¡¡ qmn- & 2 1 , _ 

Mí'láren de mAncomm m m d o j mu$a-,qae U:mu • Todo lo ¡qual,); mucho mejor procede, íi la mugee 
ifeMigtdit a coft dfLftm > porque de ntra fuerte, era menor de veinte y clocó anos,quando otorgó las 
uudém U l n ' lo qual prohibió muy bien la au-- cfcrimras; y aunejm las aya juradodln ernbargo deiju-
;.viImraobiLniatcnupt.don.collac.5. i b i : Ñeque ramentodia deíer reílítuivia por la leílon enormiísí-s 

1 neSf&c, ma,y jurandohscooiomenor, qüiaintcrucnltdoius • 

nen 
por 
o ib 

;hen,jPorloquaiciaraíncntcíceo^firma^yprucua , que reipí;!,dj.uquls cumallterJ.omñcs^.LucIuSjft'.qui\2 
;e'csivplqii!crmanera que la aaigcr íe obligue por íh in Fraud.Cred.AbbJo d.capxnm continga t,, vcríicul, ' 
ms-prido.ts loro limo que tino íe obllgaffc, ííno le que- Nonas caíus^vbl Anron.dc Butdo, verf. Quintu? ca- * 
M pecuríb a ¡OÍ bienes del marIdo;y lo mií uno a prue •. fus jílené^que aun en tal cafo no es neceílado que pre- ' 
có- pnd authcnt.iiueá m c C a d Vdlelau.Ibl: Confen- ceda abroluGÍon,ni reíaxacIon dei iuramento, aunque ; 

vlo-méii fnfdt^p r. * lo mas íeguro es,que la aya,íaltlm ad cautclam, ad ef- [ 
•W* ^otro,porque la muger, que Juntamente con fu fc¿T:um agcndi}& rxciplendi,per ca qu« tradit Abb.in ' 
:ala- teridohizo algún conítatOjO obligación, no queda cap.pen.dc'cn)pt.i5c vend. & ita rcíbiult dícensjeom-

l^daporderecho algunojpo^qne íiemprc en tal mancm efic Dec! conf.40j .col.5.& G reg. gl.4. in L 
) an. tbofeprefumeoprefa,)' fujeta alraai ido: y aísi enga - 5 9»tir:i 8 .p.3. & in 1,6.tic. 19.^.6 .gloC8.& g,y que eí ; 
me- :«acn dhcclio,y conícjo,Abb.co«1^44.. volum. 1. tomifm® procede^ ha lujaren ei mayor de veinte y> 

j 3!n íra^.clauidií.de renunt:Vclielau col.3 .y in- cinco años>tcne£ Cornel. coníii .214. voluni. 3. coí¿ 
^ ' " ^ ^ o l o j a u n q u e p r e f u a i p í o , no procede el pen.Dcd.conr»i8-o.<&344.Grcg.gioí. i z.ín 1. 5 6. tic, 

;CÍ í!1-31'05^esvr^dod.riquiscumaiitcr ,vbiDD.' 5.part.5., • • . % 
C(,..|LVcí0,oblig. Y por ello el contrato en q inrernino Y a lo dicho no obíla el fextja capit, refcdpto da 
na- k,n0iCc.oníirniapor el juramcnío;DecIus coníií, iur. lur. donde la muger, que feoblfgó, como fiadora 
¿3. ; r f" VÍ3Í co i u.;i ncj u doce c C agnolda 1,2. n. 7 9. Se de fu marido con juramento^eílá obligada a la obícr-
Je? lon^ rcíc^ad.vend. * uaucia del tal concraro^orque íe ha de enrcnder;quc 
río, ^ ro,Porq'ac ci tal mramenro carece de los tres no fe aula allí alegado la tal lelion, ni la nulidad del ra 1 
:ia. ^ ^ ü t ^ d s fa para íer valido,vtln\-apit. & f i contrato de fianca: y afsi,-a!li no fe decide nucílro 
•w- fccontÍUr,^r* Pacs no ^iCÍü^0 hazer tales con- cafo 5 porque es neceiTarlo que íe oponga la talex-
l0'rfi^Do 1 n!üS5^ > contra la prohibición de la ley: -ccpclon por la rauger, precediendo primero la rc-
^ f i í ^ j ragljidad del íexo,y. re-vK- renda que tic - laxación del juramento ad cftedium agendi, & cx: i -
?-n t ^ c o n i ^ 5 ! ' 0 - ^ ^ ^ prometerá qualqulcr co- Bicndi ,v t rc íb lu i tAfHl^ .dc^^32*0^*Tbdaur .de- ' 
ni' ¡e4chotairlCca Pa2iy aa30j: conchlo qual fe pre dr.223 ,nf 1 $. 

s f ^ U b ' r!1as?oniwdo reueicncial del marido, 
jV- JS^i-Sl ^>>iuntaLÍ íiwa.gioi'.^c i)l>.in 11 quas pe 
. r B-k.G. ^lu,jrun) rcruf" no dar. Rodé rán al - bailantes del 'm\rIdo/de q, 

umero 27. Couarru. ger,yqueci dinero de la co 

1.223,11,19. 
Y mcnosobí l i el cap.peruenit de euipt .&vendl t 

>rquc prcfupQ^e ei Príncipe'aili , que aula blcne 

uií,4^ & in .cap. quaim4? V ¿ i i d ¿ y # 3 & aprobó ci coi 
uo 



c í i l i h s i á T . eia mtruccwn 
v < ^ rece por las p í labr^ del miüno f c x t c y b i : Ejr 

f- womnes vjasyin , fs< yxoris íUmprovt tumej i 
-rjlmtcfMUyenditienfStempore, -yndefibtpr^ 

fá tá wuUerdonJdeYepotmjfet, in-vinfaculutibuscon-
.u, como declara Roe :ri ot í t .dcla árr ts ,nura. 

l4 .Kubeusinrcpec.rubr .c3B.pervcñras , p a / . nu

mero 22. . _ . ,.0 1 ^T 
y d i o es lo mlfmo , que tiene Gom. i n d i a . l . 6 i . 

uamcro 3 .por la dotdnade Bartul.in did.auch. 
•uiuiicr, que obligandoíe la muger juntamente 

ü aiarido infoiidum/e enriende ícríu fiadora,^» 

d-l.P-gloi^ .n . i . t i t 3.110.5 .Rcc.Y aísi queda también 
Óano^ que tampoco lera valida lacrcricura cn que la 
oiuger le obligó como fiadora de otro tercero,junta^ 
mente con í'u rnarido,porque le entiende fiadora, y a-
bonadora ctcl mando,CaftcU.ind.l.6i. yerb.-Wawco-
fnun^bl omnes. 

Y aunque con licencia de íu marido puede la mu
ger obligarle por fi,6 por fiadora de otra tercera per-
íoaa.vt mi . 13 .tic.de las deudas, lib.3. tor. i i .eí to no 
procede,ílno quanto á poder serlo por íi mi íma , vt in 
I.de die.^.qui miiiicrerasCqulíátiíd.cog.peronó pue 
de obligarle como fiadora por otro» aunque fea con 
Ucencia de íü marido}arguiiU.2.úifin.& 1.3 .in princ. 
i i t u l . 12.pare5. por las quales generalmente ie pruc-
ua.que no íe puede la rnuger obligar como fiadora de 
00:0, facit quod noíatBald.m i.non íblürn, ^.neceí-
fiute»vcdic.Quxro nunquid, C.debonlsquselíber. 

Y aísi por elto,corao por otros fundaaienros tie
ne Caíüllo in d.1.61 .Taur.verb.De fu marido, que no 
fola la muger no puede fer fiadora por fu marido, fino 
tampoco por otra tercera perfona, fino es que fe aue-
rigüc.auerfe conuertido en fu vtiiid ad, y prouecho de 

' ñeque pro alio:mayormente inreruiníendo lefio enor 
iTuisima.pues auicdola,aun el hombre mayor de vein
te y cinco aüoájdeue íer rcílituido contra el contrato, 
6 obligación que tu ale re hecha. 

Dcfucitc,quc qualquier contrato de obligación, ó 
fian^a-ó renunciación de herencia , que vno hizierc, 
aunque fea mayor de veinte y cinco anos, y le jurare, 
renunciándola ley 2.G.dc reícind. vend. y el excefló, 
y leílon cnorrniíjiiinadiazicndo donació deila a la par 
te en cuyofaaor fe obliga.fi en la tal obligación, ó por 
razón ciclla fuere enormilsimamente Ic io , y damnifi-
cado,iin embargo del juramento, precediendo abfo-
lucion^y íwiaxadondei juramento, ó fin ella, dentro 
de tr cinta años podrá pedir la refeifiondel contrato, 
y íeráo¡do,y refíituidoactione de dolo ; porque tan 
gran lefion.y engaño,procedlendo del mifnio hecho 
1c equipara al düio,y engaño hechodeinduflna,ex l.fi 
fu pe r f i i í cCdc dolo.l.íi quis cüm alíter, ít.de verbor, 
c^iigat . l .omnes.^XucIus5í£qusinfrand.crcdit . l .7. 
t i t . i j . p a r ^ .A*jcon.& Abb. índ. cap.cüm contiogat, 
num,23 .Anch3rrannnreg.acce.iionum,col.6.de re^-. 
iurJ ib-ó.&conf 3 p.nurua.in fin.& conf. iSo.ad fin. 
Caílkn.dccif,i .de empe,^ vend, Alcutda l.paciumqs 

conr-^num .43 .^.nc pacl.Padíllaind I , r> J 
ijum.j2.Couar.dicens,itapra£tIcatu:ú ' ^ c ' ^ 
fi,Prxto.lib.2.rcíblc.4.n.<j.acde pací; . an-«cu. 
lccl^.4.n.5 .M0lm.depnm0g.iib2 c" ? h Ifi3,p,rc' 
gi.fio.in i . só . t i t .y .p .^ . Y e f t a e n o n W í s ^ •:?-S. 
muy mayor que la enorme, porque la enorríS ts 
que excede en poco mas de la mitad del mito 5 ^ 
de que habla la dicha ley 2 .y la cnormiísiaia es l ^ 0 " 
excede en mucho mas,ócomo en nueftro cafo fcl ̂UC 
darla muger indotadatydcfta cnormiísirna lefio ^ ^ 
fe equipara al dobjhabla la dicha ley ü conilautc' ?UC 
que eüo,quaI feráenormiísima íefion,© no, es arb'Ua" 
rio al juezjlecundum loan.Gut. de lurarn * i . par ' 
26.numero y.Maricn^.in i . 1 .glof.S. numero 
i id ib .^ .Rcc . u 

Tándem adnorandum efi.quod carado nc, nemu 
lieres remaneant indotatii; Rcipubllcx oporteret *¿ 
cíict ncceüárium,vt conderetur lex ad hoc,quod rnu. 
lieres nullatcnusdotca etiam eumiuramemo,nec AL 
quoaiiovínculoobligationis obligare pofléiu)vta;;c! 
ríe Couar.in cap.quaaiuis pa¿lum,dcpa¿t. lib. (5.2.0. 
j í ,4 .num.4. 

Otra opoíiciondc vn crecutado por 
vna deuda que tiene ya pagada 

al acreedor de fu acree
dor, 

. 16 •R>meDpmgol'vnáexecu€íonhech* enmiséie-
nes depedimtmode ?,por unt* quántiá de mermáis, 
y digo f que l a dicha cxecue tmf t h a , j deue reisoar s j 
d w p o r 7iíHgt*»*9 mandándome holuer mh bienes libre), 
y fin cofia d g m á :y *¡ii lo pido poi lo genevd > y itfew 
de p á n e & c . 

l o otro^orRetengo p á g á d á U dicha deuda (¡MÍ* 
pAYtc c o n t r á r i á me pide 1 lá qw'áipágue k D .á cuenta d( 
tamofQuela mtfma p s r t e c o n t r á r i á le dcuispor obiiW' 
cion,tj por tál recmdofjefvriturs^delqual tome carttM 
pago^y fimquíto d é l a mifmacamidád queyo d e w A U 
parte contraria enfíifauor,y en el m i ó , como con¡l*d:j^ 
carta de plgó^gflW* de Jifenumo publico, de que bqf 
prejentucton con el jur¿mentó nece¡iárioty conefio m . 
piído conformek derecho,a,y efioy Uhre,y cptitodeU 
cha, deudajm o^e Uparte contraria) enra^pndeL o, 

pueda pedir cofa, élguna. *Ml:hrt 
Pidoty¡»plÍ€okV.m,4s i lo declare Jandsmepo^^ 

de la diché execucio , y que j e me bueluAtt m* v .'^ , 
brcs>y fin cofia a h m á , h a z j e n d o en todojufuct* > 
pido,y Us cofias j juro en f o r m a p a r a el lo^c* 

A L E G A C I O N E S . 

a J A o procedey ha lugar de derecho, c J ^ l r ^ ^ tfd 
quandoel tai acreedor tenia hipoteca ^ r ^ r ^ . i O ' 
nes en fu cfcrimra por íu deuda,Bart.pcr • 
iutü,n.2.ÍT.dcpign.proquocíttext.in l.u r 

ÚQII cxcept.G9m»de León ccflt«él • Ov-
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opoficion, Tobre que fe de por 
|f Ja cafa en que fe hizo vna exe-
bfC npornofe probaria hipoteca, 
f0¡cornnia,CJefrohatton. L * 

V1' n o n d m y qmddtcttur>ff. 

Otraopoficiondel deudor, que hizo 
la eferitura citando prefo , ex l , qui 
in carceremff.de eo quod met. cauf c, 

^unt^omnia, C. de prohation. L cum locum defyonfl.q. tit. i iMd< 
For. //. /. 9 . ttt .¿Mb.z. Forijuzi-

goj.iüjh.iupart.s. d e p g n o r J . i t . m u l . i i . 

¡?art.$. 

ntraclque hipotecólacofaagena 
por fuja , &c . 
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1 p.Me opo«go Ayna execucion hecha en mh hie-
l\fpctiálmente en ima cafa, que tengo en t d pirte, 

^i fewh&efedimientodeR. for tanta quarma de 
u(dii->comQ fe contiene en la dicha execuaon, de la 

%iHú ^ ftrd^0Por > y aíSi 1°P¿d0 > Por ¡Q fi' 

'̂ y'no for lo genemly defeéh de parte,y lo demás f 
[inenmtjMor&c. 7 f 7. r 
I/jotro, for que no tunamente es nula Udícba exe-

mtt-, porque fiendo {como es ) la aaton intentada 
l,Uf/<trtecontraria hipotecaria in tem , autadeauer 
hfudo me todas cofas (er la dicha cafa del fiador , b 
éns (¡uedi^e auerU hipotecado, y que U pojfeia al 
afo que U hipoteco a la dicha deuda, efpecialmente 
piojomoejUyen poder de tercero pojfeedor,^,y no lo 
'AÍnchoytn mojirado%{intí s con¡U de lo contrario , y jet 
é\iá\chá caja, como lo es7y lo era al tiempo de U di• 
biihil>on'cay muchos aüos antes aparece purefla ejcri~ 
mic Denta deU dicha cafare que hagodemonjhacion 
Mtljurmem o tiecejjario. 

Viio,) fuplico a V.m, mande dar por ninguna la di-
¡^xmcm>y ¿sbfuelua,y de por libre dcüa, declarar)-
yrlihrety quita de la dicha hipoteca la dicha mi ca 
^PY€(pie^ídúju¡¡icía9y cofias, jnro en forma* y pro-

f̂onte querellar del que h i l ó l a dicha hipoteca t hi-
^ndo lo que no era fuyo enfu tiempo^ lugar. Jpa* 

ALEGACIONES. 

%fl en C^e cafó, c!uan^0 ^ rrata contra terec-
j!^0/ > nobaftaque clamor executanteprue-

^oilefsion del deudor, ifino cambien el dominio 
1 .cota qUC auer hipotecado, Gregor. 
^ l . i . i n d i a . l . i S . M a í c a r d . de probatu 

,Conclu(,870.nuriicro 14. 

i S M,me opongo 4 vna execucinn hecha en mis hk^ 
nes depedirmentode P.por ramo, quedi^e deuerle por 
tal ra^ptiy) efernura , com't ¡e contiene en la dicha exe* 
cucion,aela qual tengo defer dado por Itbreiy gfst lo pi* 
do por lo geveraitj por defecto de parte>Jiguieme 9 &cm 

l o Gtro,porque la dicha, efentura es en fi ninguna , y 
de ningún yalor.ni efeélo por [er hechaj otorgada, e j l L 
do prefo en la cárcel publica dejU C. donde la parte con* 
t ra na me hi^o prender $ poner prefo,por de^tr, queyv 
¡edema ladicha quantit demarauedis , no deuiendofe» 
lo<,como en realidad de yeriad no fe los dem ,fino qjolo 
por redimir mi i>exacion,y prifion, eftmdo en la dicha 
cárcel,otorgué h d'ch.1 ?ltritHra,a. 

Vido,y ¡uvUco k V.m me ¿tyuela, y de por libre del® 
dicha execucion.,dando por nula la dicha eferituray que 
fe me bueluan mis bienes Ubres, y fin cofia dguna. Sobre 
que pido jujliCia?y co¡ias,juro enforma,y para ello, 

ALEGACIONES. A 5 

a, Tampoco valdría la tal eferitura, íl le íacafon d é 
la cárcel al otorgante, oara que la otorgafle,congaas 
da porque no fe tueíje, argument. L íed ñeque, ff.de 
verbor.obligat. í ino es, que rcnunciaüc la ley qui la 
carcerem#en la efe ricura,que valdiia, el^ecíaí.ncnre 
íiendo juila la prilion, que verdaderamente deuta la 
deudajófiendo la eferitura que o torgó hecha íbbre 
coiad!focnte,de la porque eíbuaprefo , 6 a diferen
te pedbnajVt in 1.4.111 fín.vbi Monralu.verb. Derecha^ 
t i tul . 1 1 . lib. 1 .tbr.ll.l.48.in princip.vbi G«gor , t i t uL 
i4.,part.5..& nos lace de hac materia in 1.9.dtul.5 . l ib. 
2.ForÍ juzgo. 

•» . , 

Otra opoficion del que tiene arren
dadas algunas tierras, o heredad , pa
ra que fe le remira ¡a renta que deue 
porefterilidad 3 o cafo ene fobrcuino, 
ex l./t merces, §rjis mawr , /. excondu-

tfo, §.fvis,f.locati, LltcetiCeod. 
eap.propter ¡ieriíítatem>€od, 

ut. Lzz.tít.ü.par-
tita 5, 

£ 0 4 



Forma dt lihdar de la injlruccion 
19 E.'me opongo a vnd exccucion hecha en mis hie-

ftesde fédímientoáep-.por tanta quantíade mantítedu, 
hj^ne^as de panpoy mitadrOtaies frutos , que di zj-'de-
uerltde remadetahs tierrastoheredadesique me nene 
arrendadas j>or tamo tiempo?z, á vá\pn da tanto cada 
afiOtCOwo fe contiene en U dicha cxecacion.de la c¡ual te-
go dcferdada por Itbre'.y afsi lo pido for lo generahy de-
feto de p á r t e l e . 

Lo otro , porque auietidofehecho por mi parte todas 
las labores necesarias en las dichas tierras , en ararlas, 
cultidarlas>y eftercolarUsieflepr f e m é año, no han dado 
fruto alguno^, nife ha cogido dellas cofa alguna ¡o aló
menos folamente la cantidad que fe fembro ¡y Uscofias, 
y gafios dela laBurfm que aya quedado ganancia algu-
iM%QtniU mitad de la cantidad de la renta-y efta efteri . 
i ídad ha [abren enido en las dichas tierras por tal r a ^ p t 
áiefpectaímentetque eftando moftrado elfnttOfOya cogi
do i n las eraSiifiopinadamente -vino tan gran tempcjlad, 

y aguarO gram^o^efin poderlo remediar, mpreuenirt 
dejiruyoyy átal o tono elfrutoto[e lo lleiio&ty ajsipor ra 
$%on de cjienlidadyy cafu fe me hay deas remitir la pen. 
fiopfy rentatConforme a derecho^ 
1 jPídú.yfupíiíO a -vueffa mercedafsiloproueafyma-
ie^áandómepothhre de la dicha execucion ^yque fe me 
bueluan ms bieneí libres, y fui cofia ahunit. Sobre que 
fido j(*jlictií,jí!rü en forma.T para e l ío t&€. 

a<b¿W A L E <j A G I O N ES* 

a\ Aunque citen arrendadas las tierras por mucho 
tiempo, aura lugarefíc remedio, exi.x. vbiBaid. C. 

iurceniphyteu.Grcgór. verb. Arrendada, indicó. 
l.2¿.<jOíi!ez-de Leoncentur.óy.n.i .Y procede eíío, 
ora fea la venta en trígono en dinero,iecundam Gfe^. 

b> m Pero l l fe cogió fruto, aííque fuefle mal granado, 
o vino que ie boiukíle vinagre , no aura lugar eíte re-

jiaeüio,vcinda.excondua:o5|í.i.Ylo núlaioledirá, 
íi los años antes? ó %üicnce.s,tueron tan fértiles, que 
luplieron la faita.y elterlüdad del que fe trata, que no 
ícra obligado el fe ñor a remitiría renta, 1.23. t i t^ .p . 
5 ¿-ti vno annc^tf.locat.Óc text.in d. cap.propter fie-
riiitatem,Gom,2.toin.cap.s .nu. 18. vcri.Si verófm-
ctus. 
c, Y qual fe dirá eí!erilídad,para auerfe de remitir la 
penílon,)' renta.eneñe caíbay muchas opiniones ? vt 
per Odofred.&Alberic/mUlcet, C.deiocat.Gomez 
vbi proximé,ver íicDubíum tamen eÜ,Boíi.inpracl. 
tit.de rernir.mcrccd. numero 1. Couarru.inpraciic. 
cap.3o.poícGregor.indiel,I.22.Gigasde penlion. q. 
63-Nauar.in manual. c= 17.11.17 8 .Menchac.controu. 
cap. 5 4.11.3. 
d, Porque íblo citará obligado el fe ñor a remitir la 
peaílon pardlcriiídad,y calo inopinada,y no acoÜ Li
brado á fuceder en las tierrasjporqie ii es caib,q! ¡e fo
lia fucedcrjcomo que fe tblian corromper ios frutos, 
y cofa (emejaatemo es Obligado a remitir la penüon, 
vtíd did. i . ex conducto,^, ü vis ccmpeíbtis,Gregor. 
glor.3.per text.in uicl l . 22. Bol. vbi proximé ,nu-
iiiefo.37. Couarru.úia.capitjo.Hm.irr.in manual., 

.17.num.178.BrIfo.de v C3:_ . JL , . i l L . i f i . 1 / O - l J l i M J flP- f o t . ! . * 'ero. mr. vorK „ tuitus. " ^ rb Cafasf( 
' • Y arsI ha lusar efte remedio, aunan 

'Jal. 
".18 

gidos los frutos en las eras, que fobreuin- Í a ?a co. 
orempeítadje hâ de remitir lapenfion • f u e g o s 
tuuieflcn ya metidos en caía,o en las t rox^^0^^ ' 
condndo5^.i.vbietiamFülgof,ft;i0ca Q£S' 34 
verí.quodextende. 3ai,u 
/» V t in dX22.par.Pero ü hutiieíTe renuncfM 
eferitura de arrendamiento el rco laeílerilid w n ̂  
y leyes de fu fauor,que lo puede hazer, ex 1 f '?Cat̂ » 
dum,ff.locat.no podrá víardefle remedio ai?"15 
ceda el cafo,lino es que fuelle el cafo fortuitoh?rU|-
y de raro contingente, queco tal cafo , fin ' 
déla renunciación, fe le remit irá lapeníion,cx 1 fi?0 
las.^.fnuiieata/f.decontrah.cmpt.Gom. 'vbi r U* 
1 p.verf.íterüaduertendum, Bof.vbifup.'Mead"0!-"* 
S.controuer.cap.54.Piacl.inLz. 1 .p.c.3 .num.ag c ' 
de refeind.vcnd.N auar.vbi fup. numer. 199 ¿ u ' U 
reg.jSo.. ' - 8 ñas 

Yesdeaduertir , que el reo-podrá-defeontar 1 
gaftos,y reparos neceilarios hechos en ia heredad ^ 
aunlosVcites.ex l.dominus5^.i..i.Colonus, l.excon, 
di]d:o,ff.lóca.y gaítos neceiiarlos , y vtiles fe dizen' 
quando la caía^ parte dellaleibaáeacr, o tal que i] 
no fehizierajiio podía vidrie, ni el dueño gozara del 
fruto deliaiíií la arrendara, o ü reparo ioseexados, 6 
po^o,ó n o r í a , ó aluaiiares,o ílpagó ios ceníos.ó tribu 
tos i m p u e ñ o s fobre ella,Bald.in i . 1 a C. de iure emph. 
Goni.vbi fup.num.20. 

Pedimiento de vn deudor, para c¡uc 
fe le buelua vnacaíli, o otra poílef-
fion , que fe 1c tamo por remate de 
exccucion ? defpues de paíTado mu
cho tiempo, y que fe cjuenten los fru
tos ? y akjiiikres en la fuerte princi! 

pal, ex /. 1. tS*fifi,. C.fiWt 
i agat. Lfin, C. dem-r* 

20 P , Digo , que m r l tanto tiempo que de fd1' 
tntentó de R fe hí^o execucion contra mi , y ^ÍS * 
efpecialmenteen vnacafa mia,o en tales bienes r^K. ' 
por tanta quantia de mar medís que yo le d ^ r " 
(¡critma,yfe figuio U dicha ex capción Jiaih la¡eat 
de remate , y fe remato la dí(na.cafiip^U y ^ ^ ^ o 
tía,de^¡r»á,y coilas en un tercero, a j . W ^ ^ í ^ ^ 0 ^ ^ 
el remate,y yenta judicial, en A dicho i?. ' v ^ ^ 
como yaba ladicha.cara al tiempo del rúñate y 
* J . . - . . J . r ":. .t.\l í Z J ^ t o m * 

de que m e r u t n o en l a dicha -venta, dolo ,y ^ 
parte contraria ^ porque ¿ ¿ u a r u Q aq-**/" J 
Jente^Q por ejla razoné 

n 1. 

I ! 

I 
I • 



Pbliüca del D.Villadiépó, 2 
c .r*-i>,i dcyecho, fe meha demandar entonces escó í ide rabke l vEifrutódelacofa^vrepue 

go cafo que 
y que fue 

hecho en reparos de U dicha ^ « I?s áiqui¡eres que pudo vaíeí la caía. Ono los que 
íe auenguai-e áüer cóbracio: porque en tal caío atm « 
| o í k e d o r d e m a I a feecon L i o noes o b l i ^ 

f e % B ^ > ^ d o f e U d M cienra cafOcomo " ^ Z ^ ^ T ^ ^ 
^ - - ^ - - ^ ^ " e P ^ o c o s e ^ n S ^ c í d e ^ 

L t c c o n D . al qual por m parte nombro,: y que fi a l - vt notaturin í .cer tum.eod t i t l T f ?r ' 
tidevcefe h i ñ e r e contra la parte c o n t r a r i a ^ mef vbi t í regor. verb. Desfrute: y d i L ¡'v ¿ r ' l ^ 5 * 

fí . J«ry4 m¡ luego incontinenti. Sobre que pido p f los frutos de ia coía que pollee, oAae cogió > y pudo co-
i ^ ^ , ^ forma. 7 para d l o & c . ' g^Me entiendcquandoel tal acreedor dexode arreo-

J-pau que conjle délo ¡ufodwho hapo reprefentacwn dar en fraude o 
tfñÁmrhento necefano del wt[mc. froafo de excM- Laíegur 

n, n l r r m l , 'o dejios autos, tejlimonto, o e j c m t u s . J la primera, que es, Ü la parte noeüá impedida devíar 

darenfraude.opudkodoalquliar.ynoalquilando 
r¡P PV *CU~ La íegunda limitación de la dicha!. T í tía, nace de 

rimera, que es, fí la parte noefíá Impedida de víac 
y ' ' " " T ' Z V ' ' ' ' d e fu poflelsion, I . preces, C de appeil. 1. contra ma» 

P " " 5 ' ¡orc^C.deií loff ic . t c íbm. l . x .C . deannal. except. 
A L E G A C I O N E S . Parque ninguna negllgída ih le pwede Imputar ai que 

tiene julio impedimento, vt iri d.í.Príefes, ibi i Sed ejl 
^TienefepormejorcOnreionobaCcaifterceroponc. fatalptafusnecepitaie. 
¿ora la cofa vendida por remate de execudon, como Y la tercera iímltacion, álft* h TitÍ3,es,íi la cofa Já 
fcacoftumbra, fino que el remate fe haga en ci propio ocrupaua, y tenia perfona poderofa, de quien no fe po* 
scfccüor, vt 1. C. docuít kl I . á Diuo Pió. §. fed <5¿ íi día cobrar, ni podía fer expelido, ni compelido a pa> 
emptoiv ff.de re Ind. ibi: ^e / /«51 ¿i tur facer et, finon garí ingfan dificultad, que en tai cafo,fc efeufará eltaí 
fmtrf mvretur. Porque es como vn empeño , y fe poileedor, y no fe le computarán los frutos , ni aiqui* 

C prefo me dolo, auiendo tercero ponedor, junto con leres, argum. tcxt.cum materia, i n l . i l merces, ^ . vis 
l auerfe rematado la cofa vendida á menos precio jy af ^ p ^ i o r ff. locar. 6c quod tradít Gom. z . tom. caplt. 3 • 

ipor eílo^ comoporotras caufas y y engaños que fue - "um. 18. Afnlcl:. decif. 15 o. num. 3 7. cum alijs s prd 
e¡iacurrir,íe íuele admitir elle remedio, efpecl ilmcn epo ctiam facit text. cum materia in i , curabit. C . de 

'y R.eal 
f Keeopll. para boluer a facanos bienes, aunque fean lib»1 •Corn-COil1' ^ ' 
^2K,queíereniataronporexeeucion, ynoniasico- 1 . j w 
jnoiodeciaraCaftei.mi.70.Taur.veib. remate^ Otro pedímiento de vn acreedor i que 

Pero comoqueda dicho, concurriendo las dichas / t ^ v n a caf^ p o í remate de Vlia dcÜ 
^ . í e a d m i t c e f t e r o m e d í o , aunque lean pallados p u n c e v u a w a l 
^nosaños j eípecialmenteíl lumoenorme iefion, cla,X) redltOSde VO C C n l O , para CjüC an-
J^^m-uyordinario auerlaen femeiantes ventas, y 1 1 n v fc vencja ? a quien OiaS 
^ d ^ e x e c u c l o a . d o c c t G o n K aC a i P ^ D " J 5 / I L V5WIIUA? A 1 
!5-5íloan.Gutíer. iib.2. pratTtcar* qu^íl ion. l ó f h ¿ ¡ e x c por ella 5 O fe le adjüdiqiie p o r l l l 
^ ^ n n n e e s común refbiuclon, que los frutos de d€tída, p O r q t l C DO f e k caeBtto IOS al^ 
, cou, q,íc xmo ¿lene pofleCsíon ,• fe computen con Q u i e r e s e o l a í u e r c e principal 5' e x l . a 
' ' ^ f^pt lndpal , 1. Ti t ia , ff. de foíut. capít. literfc» V ' . . r .. ¿f J ^ * ¡usli 1 6 
^ g n o r ^ l i o r i t n e t r c s I M í a c i o n e s , y c o n c u r r i e n . 13mo Pm ^ f i p t g n o r a ^ , d e r e m d í . L Ó . 
^ualquicradellas no lele han de computar al p o f ^ p a r t A . L A l . t'tt. I 3 .mt . 5 . Co~ 

t a Pernera es, que cüedmidida , y cierta la *XiVV ¿t:¿*.í" 

Iepnieua,quc 
icl ¡SadíTS!c ,niandan v™ cora' V*™ no (ca inu i n h l Q M . I 2 Q . t i t . Z l M L a . 
'1.0 . v lade302ardd vfufruto della: y añadió ^ r> 7 

qii^nao.ay diuIOonhecha por b ¡uíMst, K e e o p H , 



Toma deIwelar delamflruccion ' 
21 T J j ¡ i o % q 9 e á m ¡ f t w s d í o pjfefsioti j u d i a d k% como" por d prlacipal, y aun por-U 

de vtits Cáfts deR.en t d ^ r t e ^ o r tamo que me demj pudo auef e n c í k calo,ex 1. arbitraria Sj°atJ?ncIas quc 
por t d ^entura, oraron: y para queteníendoye U d i - quoci ctrt . loe. Gómez de León cent' o í ^ ' ^ e o 
chA P '¡fefsíon, no fe me a u n un , ni htga P*"bo con ios ar- 5 . eí pecialmente fi era entre mercaderes a " am' 1 * ^ 
rendamtentcs ¿ d a s dichas a ifas. dos, 6 exercitados en tales ferias. y gananr' mbr^ 

Fido^jnphco a Y.m.mande.queUs dtdus cujas fe A b b . m cap. taiubnrer,de víür. loqualcn a S,Vt:̂ c 
yendan por los términos de h ley RedyyditieridQ ferfo. ucdrlodel iuez, ex l . vmca,C.deGo!oJ1i¡!¡í melai-
m que U s f o n i j en elprinap4,y cofias, porque fe rr,án~ de Bart. & Paul, lú l . cúnelos populos.num ;i'í 
dh há*er9y ht\o el remate, fe le rematen:y fi mas dure fum. Trinít . & quod víurx compenfatorls : 
fot ellas!je depofite en eldepoftario general, para que adínutaturjdquc quod creditoris veré inrerf^1 
fe entregue a quien lo humere de auer,a,y noamendo tal tionc lucri ceOantis, quam tíamni emerexen-'^r30^* 
ponedor, o comprador [e me adjudiquen por el dicho titu- debitore exigí, abíque vi urarnm labe, probatC ^ ^ 
l0i por el dicho principal, y cofias, para queUs ten? a , y lib. 3. refoi. capir.4.. numer . i . & . 2. exl. cumQ^r' 
pofleatcomo re i l , y yerdadero¡eñor delUs,Sobre quepi- de adlonlif. empr. * 
dojujiida: juro. 7para e l l o & c . 

A L E G A C I O N E S . Otro de vn deudor, que quiere dar fus 
. E f t odcque í ead judHaco l a sca í a spo r índcudaa l b i e n e s infolutum , que CS á taffkcion, 
acreedor, lera mejor pedirlo, defpues de auer andado a ÍLIS acr eedorCS , por DO tener dinero feátó^^tr^S " i Hallar quien los compre . ni de ¿ 

cite pedimiento, no fe errará, fí la cafa tiene baÜantc i üfto V aloi por ellos a u t h e n t hoc ni* 
valor, para hazerfe pago el acreedor qu : lo pide. f M t o r ,C . d e / o í . /. 3 . ^ / . 27 . 

. 1 . 1 t i pa/L x . I. xjitul. 14. 
Otro , pidiendo vnacrecdor^quelepa 1 "l ̂  ^ 
gue fu deudor la deuda que fe obligo " r)" 
de pagarle en cierta feria , ó lugar 5 y 23 p.vigo,qneyo d e m a K t t a n t o ; y a D . mto9 

n o f ^ l o n n o o f v / i / msnsJ í , F h l i e f í Por ra{Cs cíCYttmas' ^ [ " r f " texecutado, y me netitn 

n o le 10 pago , e x L . 1.1, quoa ¡ 1 ¿ p b e j i . ^ h me temo > me prefíderkn ^ no tcn„fíd(mis 
. / . CCntUm-, Caj)HtZ ,fF. de CO M o d con (lne ^s poder pagar ¡ per o rengo rales burles cvnfa 

- ; / r - í f • pazariy aunque por los mijmos acreedoref ¡y per m,fe 
4 CcVtOlOCO. I , \ p e r tOt . ^An hecho muchas diligencias^ traído fe al pregón,fura 

£7, C o d que fe -pendan, nofeha hallado pone dorympetjoña alp*' 
a naque los quiera,mpuedaeomprar , ntdzr porello: (u 

jujio yalor>y prectn^^ fi je hailajfe quien los compnfí, 
Ú3, P. D/'go, que R.fe obligo de pagarme tanto que Jeria A Menosprecio,€n gran daño , y perdida de mi ¡u-

medeue, por tal ra^on, b efernuva, o letra acetada en ^}<wda,y aun d¿ mis acreedores , porque no padna ^/o 
la j e n a de talparte, A t d p i a p , o en tal lugar para tal * pagar k todos,! afsi yj'andp del remedio del de 
día,y aunque je llego el dicho pla$o,yyo acudi, o embie rechoybypor efeufar miprifionj molejiias. ' i 
d d tcho lugar perjona con mi poder bajUte que lo cobraf- Pido,y f t p í i o a ytfejfa merced, queauidt i n f i r m é 
fe, el dicho R.no lo quijo pag*r , ni acudió d día ter- ^e lofufodicho,citados mis acre cdorestmande,que /OÍ 
mino fetí alado para el dicho pago, como de todo confia por C^GS ms ^^nesje tájfen7y aprecien, los raices por ti*' 
efla efentura, o letra acetada de la pane contraria , y nfes* y todos ellos por perfonets peritas qualconuengd >y 
por ejle tejtimonio,y autost de que hagoprefentacion con H1*6 amendofido tafadoSiCompeU a los dichos mis ^ree 
el juramento necejjano. dores,a que ¡os reciban por la dicha tajfacion infohmj^ 

Pido,yjuplico a V.m-me mande dar fu mandamien- en f H 0 ^ deudas por fu antigüedad, ejcogtend^t' 
to de execucion contraía parte cotr aria por la duba qua Uos cudaymloque qmfeeré por la mfma a n t t ^ y ' 
tía , en -virtud de hs dichos recaudos, y por los d a ñ o s , y C.Sobre que pido jujlicia,juro en forma y y rf'*^ °¿ 
cofias qitejemeh¿inhechotyfeguidopornoaUercumpli' k^&afme^^ cocción,y¡aneamtento de los dichos^ 
do co nmigo, como era obligado, a, qejt'.mo en tanto:y af- biénesty fiendo nece¡fariQ,dar la caución , yfia^í4 ntC *' 
f lo ¿uro en forma , y con que he cumplido , y jeme deue J a r i a . T para e lh ,& c. 
mandar p ^ ar ,y execurar Por ello a Uparte contraria, 
conforme a U d w h t e f c n t u Y a . Vtdo juj i ic i^y cofiastjuro A r T A m n K I V S 
enform*. í p a r a el lo ,&c. A L E G A C 1 O JN Ü O-

A L E G A C I O N E S . t 
A T . . ^ . , U , ^ Eftoefláoblígadoáprobareldcudof.y2 :i)ía, 
é - o qua. ha lugar también por Ies d a ñ o s , c Intcref. cion,y fancamicnto de ú bienes que íe *m* ^ 



¿n fñt h confofmí áhdicha authcnt. hoc tena*t 2 2 4 
^ C?or & ín authcnt.de fidcítU:quod autcni. t Z í Ten l ' / r ^ t a I c 0 ^ o r decaí , ¡ ü 
f e s c o r a rucrec, no ib pue.c c ó g e l e r al aeree. S ^ ^ t ' t ^ ^ ^ W 
^ «freciba vno por otro, 1.2. / . oiutui da rio, fF, fansfi ^ I ^ T T ? ? ^ ' * 
^r; U.Bac$adcinopedcbit. capit. i . i ium.46. & r / m W Z Á u P C T / f d , cha^ ^ m ^ 
^ c ^ / s v d l c n e f í e c a t o , q a . d d c r c c d o r p r o t c ü e . y r ™ ^ 6 tó./^. 
^ efe luir cniosautos, que no íea viüo apar taré fa ^ 
f i n i e r a hipoteca, ó que ícacl recibir iníoiütum J a n t ' ^ ^ " " ' J * * 0 ' ^ P ^ a c í l o & c , J 

ola que íc 1c da íin per/uizio de íü derecho, é hipo. 
2ía f fíadorcs;cftoes, porquepodda rcr,quehuuief. 
r •-.acorro acreedor, que tuuícílc mejor derecho 
l í ^ í f v fe la (acalle, notar Azeucd. in 1» 19* t i t .21 é oía, y 

.aecop.num.i34; 

A L E G A C I O N E S . 

a Para qnc aya lugar efíe remedio, ora fea la accioa 
pcríbnal, o rcal,ciHpotccana,y para.dezírfsla cofaii-
íigioía en eile cafo, baila cftar comcllida la demanda. 

¡;i) t ' ^eUcreedor dlcfle cóprador a los bienes que ó por lo menos pueík, y notificada ai reo antes de la 
> í ' . zooablc precio , 0 la cantidad de la deuda, no venta , v t i n authent. lldgioíá, U 2. G. de i idg. Y no 
^dclcrcoaipclidoa recibirlos infolutom ex dicl au baitarkCnU, 
¡ t n ^ h o c r J ü d e b f t o r . Y l o m i l m o f e r p ^ l o s ^ S e £ ^ ^ 
íflclicnlnutiles, v t i nau thcn t .de f ídc iu í> . ™ n e s d o d e l i f n n f ^ y dadofdetraí la. 

f f£n laga rmuyapar t adode l lusa r ,ydomid l iod^ i n S e r f r v ^ 
ffCCdor:argumcnt.l quicuniqué,C.dconLagrodcf ü t í r ^ L t I ' P t í r c S O f * ^ r t e « ^ 
&.n .Ya(3Ímcrmof íe f támaí loe lcon t ra ta^opro dcf n ^ n r o ^ i ' X ^ ^ r c hadeenten. 
^ l a d I c b a a u t h e m . h o c n i f í d c b l t o r . : p o ^ S d i ^ 

ecenralcafocumplircncrpcddcaforma vrfn^nnv l ¿ ' r- 7 

^noaramdelor . lur .glol ívera Ncceílb | a¡!l' tcncía d i ? COÍ]c u ^ana ^e ôs Dolores , que la Ten 
coníam,ff.decondia.obcaü.Ioí,in/^o4mPn' ™ ^ a . C O m r a C , J r C O ' P ^ y d c u c í e r c i c c u r a d a 
'uy.lib.i .Roma.conCidi. •37' r ¿ ; ^ f ^ f * L ^ ' P 3 ^ i a l . c rédi to . 
t Porque puede ei acreedor en cíle cafo efeo^er ia P ió n ' . 7 \ a lP>nor . Alexand. i n i . á D i u o 
lorcofadclastaíradas porfixantigüedad, v ? o ^ F % ^ U ^ r r ^ l s : ñ ' 
id. fecundum addit. Capel. T0I0C dec í ; 6 8 A z . , ' d i e n L ^ S ncce i ^ > ^ agaturrcuocator ía , p í . 

ó b . A z m . diendo primero í edepor ninguna la venta, í lnoque 

biíüp.nuín.i 3 8. Y no puede por cúo ro¡ liarla coía, 
j-aque íea de las apreciadas, y por el aprecio, ílendo 
i m h o precio, por fu deuda,li es pequeña,y de me 
ÍM valor, ofreciéndole el deudor otra acomodada, y 
proporcionada a íü deuda, Bac^a vbi l i ip .n .47 . 

Otro p c c i i m i e n t o cíe cxecucioncon 
nadpoíreedor.de vna cafa, ó otra co-

derechamente fe execute la íemencia contra el com
prador , vtemtemrcircuitus, porque no leruiriade 
mas el tratar de la reuocacoria, niíi quod proteiaretuc 
lis, agendo prius rcuocatoria: y aísi le ha de entender, 
y pratica Indiitintamcntc cfto, y fe ha de hazer la exe-
cucion en j3'períona,en quien fue cnagenadaia tai co
ía lltiglofa s ora aya íldo iabidor , ó n o , de que lo era; 
porque como quiera que ia coía íc aya hecho lit igio-
í a, y lo era al tiempo de la venta, & aífcth vítlo litigio 
l áñe l e puede clcufar al comprad orla Ignorancia, ds 

i t l g i o f a , ex l.jin, Q de Uttgiopi, 1 3. que era iitigiolajargum.tcxt.in j ^ . furdux, <5c in ^.ali-

titHl.y.part. 3. 
qq. capit. u 

ro j . 
. D/go, queS, me deu ' tdtAntopsv ta Zr^^o», a 
»dá me hipoteco talCAJA, e tal cefa / o y ó tenia 

^ ^ c h o c o n t r A U mefmt coféyj cuándof endiente en-
p o t r o s el pUito[obre elU , y conteftad* la deman-
'i) 9- *unícntenci*dá U csuía em mí f¿wor, j tondena-

\ o m e p * ~ 
aditctojamc}'.te> 

' ^ ^ [ ¿ h i e n d o , o demenitjther ^ a e e t á l i t i ' 
% ^ f i ^ C 0 ^ Q r m € * derecho) aunque nt lo fupierá, 
kFCJ? ')'emf0 '* f v m k i t e l d¡cho pleito i b , f e aum H) * ' átc¡̂ rentcnciá contra e l . ' 

'̂ J«PÍ/COA yim.mfindeicfceciitAfUdich* ¡en-

quanuo inltit.dc víucap. 
Pero (i aun no íc auia hecho Hrigioía al tiempo de 

la venta, aunque laenagenacion fe nauicíie hecho cu 
fraude del acreedor, ó acreedores, no procede lo d i 
cho, íino que aura primero el acreedor de pedir por la 
rcuocatoria, que íc deshaga la venta de ia tal cola, tan 
quamln fraudem fadta a c x l . i . ^ neceílarÍo,ff.U mu-
lie, vent. n o m . R o m . inNeapol. decif. 396. & con-
í l í .290. 

Y alsl fe concluye, que podrá executar derecha
mente en ia cofa lidgfora, íi pendiente el pleito lobrs 
ella, la compra fie vn tercero, 1. 2.1. fin* C. de litíg. 1. 
í imatcr , jí.fí. ff.de excepr.rei ind. l . í i í u p c r a t u s ^ . í . 
ff. de pign, Earr. in I.3 .C.de pign.Baki.in L i .C.com. 
tíiui. Roder. ad 1. Tole. l imi . 1. num. 5 . L o cjual pro
cede aísi^porque tai vcnta,ócn3genacion,esen íi nin
guna, v t i nd i c l l . fin. Y como queda dicho, ora fcafa-
bidor, 6 no el tercero poílccdor, que b, coía era l i t i - , s 
giolXtodavia le podra executar contra ei ia ientcncla, 

o e ¿ 



i i libelar ie 
ó ercrkm,cp?tenga apamfñda cxccudoa contra ella, queda en el feñor d í la co i l alquilad \ M . 
fceundumCouarr.píacl.cap.i5.num.7'.Grcgor.in rcíucndic. 1.certp.íF.dejrxcar.ParUd i - u ^ ^ d c 
i . 15. t i t . 7 . pau. 3. Y lo a ú l m o , y otras colas cneíla p.num. i i . c o L s . Y c n c ñ c c a f o n o c ^ U • í ' ^ F ^ t . 

raoDíigauocI 

vteYntcntócontiJella,csrcaícieldominio,óqua- laCinl .d iuor t io ,num. 32.cod. tÍL D i í e ^ ^ ^ 

renezca ? cuni impide la L o íiiifmo lera > ü con dolo tuuierc, l a - Q p r s 
cxccuclon la cnagenacion que cíe lia fe huiúcrc hecho, el tercero pofleedor, que podrá íer executado ^ ^ 
ciando el pleito pendiente: y afsi podrá ícguiiíe^ exe- ciids per Cío. In i . 1 , C. de alienan. Ind. mut.lau,w[r? 

de la venta, 6 cnagenacion, de la mifma fuerte que i l lagar la vía cx-cciniua, fino la orumaria, íecunduín 
no íchuukracnagenado :a rgum. 1 .2 .CdcHtig .óc 1. ñ i n a i o n c m B a l d . i n 1.obmarkoruna,C.nevxorisra 

agrauiodch parte litigante: pues dcípuesde aucrlid. nmo.opin.lit.A.n. Í 52^ 
gado coa el pdacipakteudor, y pallado tantos traba* Le* otro, íi en la efenriira ay cbuíula de non alie-
jos, y coilas \ y dilaciones, como traen los pleitos, le nando, paíía con la carga de la obligación, c hipoteca^ 
obligaran a litigar de nucuo con el nucuo tercero pof- y es nula ta enagenadon, quetieípucs fe hizo, i . íi ere' 
ícedordclacofalitigiofa,extraditlsáParlad.Ub.a.c. d i t o r , $ . f i a ff dedfíirscl.píga.i.ñ. t i t .5.parí . 5. Y 
fin. 4.. part. 5. num. 9, In íin. in illis vcrblsjbi: C/*m alsi aura lugar la execucion cótra el tai tercero pólice-
ifimtándem -vtctGrtafrtHp^ratjpeomfu'fnijb'i&tus , c u dor,exBart . inL 3. Cdsp ign . num.25.Couar.lib.j, 
npuoret litigivfc pojJffíoYe ex integro experi necefe hit-' refol. cap.,7. num. 5. veri. Hinc etiara in fin. Salazac 
hedt: Quis tampatiens, & plumbeuss qus dd huiufmodi de vfu, &coníuet.[cap. 11. num,65» veril» Neehn» 
IHYÍS a m b á g e s AdaBus, nsneeminuo eyumpártn yocem, pedict^ Meno.deadipiken.rcmed.6. num. 38.&39> 
exclamanSi h¿c non inr is t q m honi tqmqúi m e f l , fed Suar. adi. T o l e . l i m i r . i . Gutíer.inl. nemopoteíljnu-
i m m i & t f v á u á i f q m cjfe prxccpta ; Innoc. in cap. fin.de roer. 3 S. <5c 3 9- ViHaiob. vbi proximenum. i39.Par-
alien.iud. mut.cau. lad.i.p.c.io.n.29. 

Y aísi mermo aura lugar la vlaexecutiua contra la Y para que tal claufula, y paclotic nOil alienando, 
cola hipotecada, y contra el tercero poíleedor delia, íi traiga aparejada execucion contra el tercero poucci 
fe aucrigua, y confía, que la tiene Cm t i tulo alguno, ó dor , es necefíarío, que diga, que íc obliga el deudor 
ra^ que fea nulo, y reprobado por derecho, Bart. in d. de no vender, n! enagenar, trocar, ni cambiar la dicha 
1.3 .-num,2$ C. de pignor» Y afsici cmphytcóta,í ihu -, cafa, 6 coía hipotecada en ningunaniancra,íin volun-
ulcffe vendido, óensgenado la heredad, o caía íln vo- tad de fu duenó, o acreedor, en ningún tiempo }haíi2 
Imitad,y confemimlento del feñor dclla,caccncomíf- " tanto que cite pagado de fu deuda, 6 cenío, y redimí* 
ío: f pucvlc cl ícñordeldkcClD dominio tomarla por do,y pagados los reditosdel enteramentey queh vc-
el tatito dentro del termino de la ley í l ea l , ó executar ta, ó cnagenacon,. que de OÍ ra manera fe hizierc lea 
en ella, y en el policedor acrechamente 'por lo qué fe en íl ninguna, y de ningún valor 9 ni cícílo j vt indi<3. 
le dcuícredclccnfo perpetuo, óde l arrendamiento, 1.ficredicof, ^ íin. £ .dcdi fusa , pign^dift- tl£* 
porque la enajenación tu c nula ipfo iurcexl.f ín.C.de 5 .part. 5. íbi: Que la um pttdufft vender, ni dár^nt en*' 
iürceniphyr.l.n.dt.8.part.5. ¿f/^r en mngirtia £uij4j¿¡U (¡ntU non ouitjjc qM**' 

L o o t r o , aura lugar la execucion contra el terec- Y afsi cí cenfo que tuuierc la claufula en cita 
ropoíleedor, que poííee la cofa hipotecada por algún ma, tiene aparejada execucion derechamente c On 
contrato íimuiúdo;porque ta ícont ra toesnulodede- el tercero po fice dor de la cofa hipotecada, y ^ 
techo, ex 1. nuda, í t de contrallen, empt, I .2 .C. plus determinado muchas vezes eh los t r i b u n a l c s í ^ ' 
val. quodagí Eald. in l.executorem?col.3 C. de exe- res:y.lomifmo refuelueFeliciano!ib. 3 • de c e n ! ^ ¿ 
cuti.rei iud. Parlad.In dia.cap. fín.5. part.^. 11 .num. +,n\imt 6 . Gómez de León centur. 5 9. dieens, 1 
I 3 . I 4 . & I 5 ' . d l c a r i p a í s i m i n H i í p a l e n f i S e n a t i n c n t a n t o , ^ ^ 

Y lomí'ímofcrá, íilatalcofacílüuicfíecndepoíl. qncla cofaaísihipotecada pafiea poder dcalgun ^ 
^ 0 , 0 cojuodato, y la tiiuteflc el tercero poíleedor por rigo, 6 otra pcríbna Eclcfiaíiica, puede fer exe 

cUidmodrndor, qiffcíc podrá executar contra cl;co: la,cofa hipotecada: Quia tune nonClcricus» .¿Ü-
mo íicítuiucraeo poder del princlpáldeudor,cx glof. dlum hipothecatum ccnílil conucnírur, h^111^^^. 
mnumenu oefideluflorlbus, $ led nequedebitorem, res,íF. de pablic. & vedig, 1. vlros, C. d e m 
conar. 1, \ lomiímoíi eftuuicflcla colaarrendada,© largi. vbi Bald. Aufrcr.depotefta.f^cul.lup J' £fC¿. 
alquilada j porque el doa^iio, y vcroadvra puiicísípu pexf. rc^ui. i . aura. ¿ 7 . Olau: C n^1*3 ' 
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. t í i tít. 6. pá'H. 1 - Álüá.ValsCdc iurc en> contra cí tercero poíTeedof ¿ per cd tradit Gom. 

líPo1i' de acqulr. poüci: cum tradiris per Gom.in h Tiraqucl. de r e m a ; 11b. 2 .^ .3 , numer. S. Gómez da 
^Taur num^S-DclaqualnopodriadCIcngalcr Lcon d ld . ccntur.59.nuni.2.Pcreí;rin.dcíicleicom-

por el juez íeglar,m citarlc,como es neccí- mif. art. 51 ¿ nomcr, 77. Neguíi de m 
• oara ia venta, y reuiacede ¡os tales bienes, y afsi part .pr lnc .nürn4, 

pigne 1. mcmbr.2, 
. . «jirav^ii»-*»!'j *" ' * . ^ r — - . • . - " Í Í . . j o 

f írúc bazer, o c i u r , y hazer los autos con el deudor Y cfto procede afsi , aunque fea ía dáuíuia entera 

d0' ianxCurut llyluai nuncua aumiüíic aüdio,qüId- L o OÍ 

iyuicaac7Aucnd.deexcqucnd. mand. Reg.i.part. la en ía dicha forma iacícrinirá, ó cenlb, fe puede exe-

•ncipal: y lo que aquí rdücluo en cfto, es io mas íc- en 1 a dicha forms, y íe diga, que fi de otra mane ra fe 
' o v lo quc íc f ^ t^3»Y dcüc guardar, in iudican- hiziere la venta, fea ca íi ningunaVinecnt. de Fran. 
^ ¿coníuIcndoA contraria epiniofalía eíljóc cam dict.dcdf.j 55. 

Lo otro le ITCUCIUC , que teniendo la dlcHa claufa-

alquicrade 

| S &adhüc períiftcre ia cadem opínfonc, íeiiíccr, to es mas rcccbldo en vfo, ^ prai ú Couar,Hbf 
^cutionemiieripofic peria!ciilarco 1 ludiccmin p r x 3. refol.cap. 7. nuo l 1 . A b a . Valaf.deiurecmpliyc' 

• aioipcclalircr pro cenia obügatoa laico, ctíiCíéricús quastt.ji, ñora, 15 .Afflicldcdf. 15 3 .Ge icz de l i é 
¡llüdpoísldeaL i centur. 17. Azcued.inl* 1 .tic. i 5. Hb. 5 • ac-op.Par-

Quiaiiiudintcllígcndumeftperea,qua2ipfeincó. i ád . l ib .2 .Gap . í in .4 .pa r t . f i . num. io-Su^d.decía 
demmmi.íi.arierit,ciuandovidciicctCicrlcusintrau 32.011111.6. 

' ¿miunfdiaionis íscularis prxdorii íucccfieric, quia . Loqua í stín es nm Ilárid. dmídldndofe critre here 
' tuncagenduracfícíde recuperanda poiielsione prís- deros los taílesbjenes, que puede hazcrfcla execuciort 
•' |on¡3,áfi icoforte,vclaverodomioo, ^ non de d i - cnqiulquier parte dciios por d todo, í iahazerfeex-
' fchéca re pro debiti iblutionc, v t in iioílro caÍLi.Ilui-. curfiorienlos demas:)' fcráobligadocl tal heredero^ 
* fo, prout ipfemer ParL ibld. nmn . 8 , cum aiijs reiol- pagar, ó a dexar ia poüefsíon de ia cofa hi>Otccada,ex 
" É, certüm c í lXler icum hacredemiaid conuenien- 11, & 2 . C. fi voos ex plurí.Baft. acglol'; 1. inl . m u . 

áimeñeapüd iudicemEccleíiaíiicum, quádolis cocp» lícr^ff. qu! potf, in plgn. Hod. ad 1. Tolet i l imit . 1. nú* 
íanonerat cüm defundo, ex g lof in cap. ís qui in ius? mer, i4.Negufan. dcpign.S.part.memb.i.nume^ 

[ deregül.iur^lib.6.Cóuarf. prad.cap. num.4 . í e - ig.ve'rf fecando. 
\ ^squando lis ca:pta iam crat cum dcfund:o,ex Barr. y es de notaísqüc íi la obligación es pcrfonaI,aun-
j &.al'i^ i ' hasres áblcns,». de itidic.Vitii.de cojnmmo. que fea cdntfihldá en razón de la iiüíma cofa, nopaf-
Í ¥n. i ibi2,DUm.48.Suar . inThcíaur4 recept. verbi áeae l f ingu la r íoce f íb r , Í . qüa :dgm^. nihilintcreíl, 
j ^cricus,nuni. 104. íf. de eden. laf. ibl; num. 6. verf. quarto pondera, vbi 

Quibüs quidcmnonadoerraturGutierr. prad.q.- Meno. ínaddí t .Tí raqueLdcrc t faa . í . i . i í . S.glof.*, 
. • num.vb i rc fo iu l t , Ja icun i íud iecmpot íe €ic- num, j . S a r d . d e a l i r a e n . q ü x í i f : . & 52. num. I.ÓG 
3 lcu^ compcllere ad folucndujn tf ibutum riícodcbi- 2. donde prueua, que el tercero polfecdor, no puede 
, ^ qula iliud intclllgit, quotles coníiat , quod dona- fer exccutado|or obligación períonai, fía que prime-
, Ojvckcfsiofaaafilieirifraudemfiíd,tücenimquid ro ayaí ídocompeí ldoahazerreconocimiento, 'aun-
- jpJJ1»11 ítidex tecúlaris pofsit rcm Ipíam fie in frau- que fea por fribüto Real, 6 pordezimas, aílmenco»,- o 

r¡JJ1 don^^> cogeré vt ex ca íbluaím tnbattimSGíe aniucríarios, ídem Súrd. coníii. i 62. 5 .ii .2. 
' jonan!13^ comPc]l£rc ROn P o í ü ^ íp íuspcr Y es de aduértír, que aunque fe Cuele oiídar, íi ace-
a S n ? . I n esm aiklu'id fatc>rc« . to al M o t u propio de Fio V . de forana cfcan.ccnf-íi íé 

^ « a n d o fcr luya la cola .ó bienes que fe hallaren dor y noanade nada « •1 M u o du-
> á e r de tercero, y aulcndoic «ompel ido. a hazer Roder. in expheat. ipíms Motwprop t ü m qumro 
:0noeimícmo; porque amiqac algunos Autores de bio. r r LL** * e t í t o k 4 & i m t * d & 

?1(teb,cr ,esencüecafo, lomascicrrocsiodicho, r e é l d i c h o p a a o c n l a d . a i a l o r m a . n o i c p o a . a t ^ 
^ . u e n o i > ¡ . ^ ^ . i 



, Torma de libelar de la wjlmccion 
ár cxccatarcs^tfon^y folo«omprchcndcahi? per- Gon-.cz 2. tom.cnpit, 2 . l imero s ina • . 
{oaasobligadas, y aoivibradaseniaclcntura,y afushe , Y aunque la cnagcnacioiiprlaie*V^4-1?-

t i , ir. de alien, ladl. muran, cau. tac. ibiTS,1^]11"*' 
p i^Po l ' ; . „ 1, ttert( % dei*de rece^rn. non tcnchttUYhoccdta^ red, 

« * B ^ ^ ! ^ S o % e t o n « « e í ^ e A d W . ftdiyad.wpuedenferconucnidos.fónlaslg!^j 

X)iuo y * ,* » 1—* 

ación; qiiodprocecíic, etiara U non dicat, ledomuiu d'citnotabiiexn iaí. 111 p. í temüquis, nuni. a.68. ¡a 
cííe, 
loluni; 
poft 
executioncín ienícntlx, Gregor. glof. 1.i. 11. tic. 14. tir,8.part.5, noranr.lnnoc.& Hoí l ín cap. potuide 
part. 5. Paz quacta pare. 1; tom. cap. 4. num. 2. GÜ- loca.Y lo rniíhio íe entenderá de las mugcrcs,paes no 
tier. praét. i ib. i . q p x ñ . 114. col. 2 Jnfin. Parlad.lib. pueden ferpreras por deudas, v r i a l . IO. titul. 9. libr. 

todos los dí̂  
Javiacxecutiua centrad 

mer.4.& 11. tercero poílecdor, r o es luccflarlo hazer excurílócn 
Y en calo que el pació de non alienando, no fea en el principal dcudor,H;o q.dcrcchamcnte fe puedeexc 

la dicha formadmo en la que acollu moran algunos eí- cutar ü tercero policcdorjcx authcnt.de lidg.colia.8. 
crluancs poco expertos, diziendo, que no venderá, &I.T3 .tir .y.p.j .Socin.coníil.24.voluiB.i. Mcnoch» 
ni enagenardla cofa, ó bienes hipotecados en otra per- de aüipüccnd.rcmcd.ó.q. 19. Villalobos decommun. 
lona mas pode rola, 6 en períona Ecleíiaítica.Ócc.ó en opin.iít.A.nam. 13 p.m campOvO que fea citado c!deu 
otra de las prohibidas, tal clauíula no impide la en age- dor principal,aunque aya algo que liquidar,fíao qbaf-
naclon; por lo quaiíi eldcudor del cenlo vendicílc la .tara^ue íc haga la liquidación con el tercero pólice* 
tal cola, ó poüclsion h;rotecadacn eÜafonna, aorra dor,cx Akxan.c0nr.S5 .vol.6.11.4. 
pedo na lega, y lladadio podrá ícr executado en virtud Y de otra íuertc, exceptes ios dichos cafo^noauri 
de tal eícrkura el tercero poílecdor, íin que primero lugar via exccutiu3,íiao h ordinaria contra el tercera 
íca coinpeiido, á hazer reconocimiento ante eicriua- policcdor3como queda dicho 3y haziendoíeprimero 
no en pubacaforma, por la dicha razón, y derechos cxcuríion en el principal dcudor,yen íüs fiadores: vt In 
cu que le funda. aurhcat.de fiddur,& mandad. í4.tí t . 13 .p.5 .authent. 

Perofi lavendfcflca Clcrígo,©perfonapoderofa, hocíidebitor.C.depign.Parlad.iib.2.c,fín.4.p. f 7-
(cráríüíala venta , y palia contra el ral coniprador, y n . i z . d i z i . 

uc tercero poílecdor d derecho de executar, argum.l. 1. Por mane ra, que en todos los dichos cafos en q 
cum materia, fe de paci:. iüi;Pax feruc tur, & pacía cu- (como queda dicho) puede aucr lugar la execuaoa 
ítoüiantu^quod rationaturalisdiaat. contra el tercero poíiéedor,aura lugar, quando tlt# 

Mas en calo que el tai comprador Clér igo, ópo* tercero tuuiere la cauta,© t imlodcíu poííersióde1^ 
deroib.. deipues vendiciíe la nufroa pofleís-on a otra do r , contra quien principalmente compete ci derc-

con.oü^o. t i icpac todcnonal icnandoinpotcnt iore , de pig.n.23,Suar.llwnt.i.adl.Toleí_ ~ ottc$\icv 
no impide la enagenacion en otro que no lea podero. Y aduicrco en cfta materia, que u le mp ^ c : r 0 c C 
fo^yalillcnia vaiidaiad{chaventa,comolocslaven. guncenfodeideudora iapaga,y íegur^a ^ ^ . ^ ; a i > 
ra de la c c ú egena; argum .1. rem alicnam, ñ \ de con- ib del acreedor,/ íe puíieüe la clauluia^^^^ 
trjhend. env^r. ibi: Rem ülienám di\\rAhere c¡uem pojfe, do en ladicha c'umpilüa fonna,fi ^ ^ ¿ ^ c%cc¿:2t 
rui laMnatioeft , r^m crr'prioeflt&'vsndííioiÍ€dres con la hipoteca, y derechamente ^ y p o ^ ' 
impim MfmipQttf , 1. excrnpto^ í , de sOlOn.empt. ca el, y Imcr í e 1Q$ auto? cpn el -
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oor lo que,dicho, y alegado ejueda; embarguen para pagar a fus acreedores en concurfo, 
jcI ral ̂ ij^efleta, y quUaíien cüpHra con depo- dcilos, y no 1c haHaodo coniprador para ellos, ni otro 
y(\ le rt .UQÍUCÍIO acm picar en otro ra] ceníb, remedio de que poder pagar, íepueden dar a talacion 
'cl^nír,( •¡^rardcl hipotecado otro cxnio de la infolutum alosgerecdores en pago de fus deudas, ve 
.bf^^.^ '^j-gum. ]. qni autem,^. i . ff. de con. m aathent. .hocriifidcbitor, C.de íoiat. L o qual no 

'}.p3/r' ^IÍOOIUÍU, numer.p. £ iocafack.l. i l lud , ñ\ líos, como queda dicho, tampoco í é r á o b l a d o á co-
w l1^ mu -fentir le le adjudiquen los rales bienes por íü ceníb : y 

porqueê  

tíieíiaiia € 

''"fíjejfando la poíkCsion al acreedor del cenío:y C0 que aunque los, réditos fe exti nguen con ei dcpoíito 
^duedará libre de pagar el ceníb, argum J.filiusfa- dek-fuerte principal, yrin l acceprani,C,dc víur.Pc-
•S^.ÍJI udMarcel ..in,£ dek^iAbv.V.mtm erit .ronoloquca-i*¡-in - - 1 c c e r s bíeneí ñv'olutiim, 

f^rms'Aiídi^éf.s , f i y d i r totum jitnáum .pr*fi.are: :para que le pague el talccafcMenoh.'¿c arb.liba.ca
ja . por el reconocimiento. que hizo íuaaa.num-s, 
or, no íe obligo a más de lo. que an- Y de lo dicho íe reíucliic,que nó cunipliria el deu« 
oiyaíside^andodcpoííeer , noÍ€rá . dor del cenío. dexandeic la coía-hlpotecad.a al íeñor 

pagar réditos del ccüfo^aunque'es. ver del, ni podría compclcrie.a que rccii:m;.Üc otra hipóte» 
p que para mientras .poiíeía» el reconocí mi ¿la efue . ca, ó otra poílcísion dc; tanto, ó mas yalo.r,y precio en 
P tenia füerc.a haftahre dcpraeua', y dc.eícritura -lugar de otra de laseípecialinentc hipotecadas, y qu¿ 
ĵ ntíty Í3 contra Cu por ios redi tos-del tal ceníb ,:íe. • feiadé por libre, y quita déla tai hipoteca obliga-

«Bdiim'Conan* 'ib,-3 .-veíó!. cap. 7. ntum6.Azcucd. ,c.ionsyccníb:.cüandp ya fundado^omo queda dicho, 
¡il.i.titíd.5 .:iib^5 .-Recópil. nuaií.8. Rodos.'dere- .¡enhfornmacoíiumbrada:.A loqual, nopreiudkará 
iesEcdeC non alienan, in rubr. de coníllr. ceníVmu- larcg'a del derecho, (ci)ic. quod ÍI^ÍÍÍ prodefí, di tibí 
ier.67. non nocet» rcncrístaccre, 1. in crcdltorc , ff. de eufa. 
, Lo qual no procedem há lugar-cael deudor f riqd- por lo que queda referido: y porque la dicha .regla íc> 
ílodccuio: el qual no queda libre de la obligación, . entiende;!] contcadus de iure prasccfsit, fecug autem 
¡pagadeleenío,caá:-.enando- la coía-hi^otccada , ni ñ lucreri, autdamn.uin.cuitare voló, gloí. in. I . z.íf.fo-
piidofeía alacreeuorjreñor del,. n*de puedecom- lut. mstrini. veri, nec cogitar, l.hn^ff. devfu & h¡á-
kleraquerecibaotta poücision, ócob. quantioía, y bltél.neccreüitQri^,C. denouat.Sodmregula85. 
l'fiQto mas viujr.y predo,iníblutumen pagodeí ce Y es llano, que de rCv jbir, y confentir el ícñordel 
feiaun la miliiia cofa hipotecada a el, eilpes, citan*.cenfo eoefte calo yna hipoteca por pt ra, recibe daño,-
«fundadoei cenío en la forma acoftunibrada, con o- rpucs,porl3 obligación general de bienes, íc cftauan ya 
feadon perlón d.y real de aleuna.balgunas cpfas ef obi{gados,;afsM.os.que tenia el-deudor ^uaiiuio fe oblU 
pálmente hipotecadas. y leí demás fus bienes pprja . gó, cómo todos los que adelante tuui^íje, L i.iripríri. .' 
lenerdübiigacíon, Bc:li¿.in Spccul. Prin. mbr.,,41. ft-de pign. i . fío.G. qnxres pign. oblig. pbíT.&nomi-
w-jfS' .naetiam debitorum fpíiusdebitorís'l.bonorum, f,m 
: Dcbitor enim ícdditus, nequacuam poteilcogeré 'bónis.fF.de verb.oblig. 
Witorem,vt fóndura pro redditu hypothecatum, in May.prme ote, y quanto a que no .pueda 'fer com- , 
nium as:cipiat;Porquc por la compra délos réditos. pciido el-acreedor ¿ kclbír-vuo por q\fot., y ícñalada-
w nlo aucrcomprado la cofa, b poílcfsion hipóte mente vna prenda por otra, fe colígedel text. in l . íi , 
í»oTobrc que fe Tunda cíceníb: y aísi ,pucs el ven- rcm, $. om.nÍs,¿.dc plgn.adt.doudc !c prduponeíic-

¡ fucile caio, no qnedadeudor de la cofa-hipotó- p re en el caib de aquel texto que no íe hagi cito, fin i i i 
tth ^c ôs reditos^no podrápagar en. la npelipa.. volütad del acrcc40.r$y las^aiaí^ras generales aquel 
tíalf ?0tecâ a ôs réditos é:i- Cjéníbatii con otra algu- texto comprehenden baila lítemete el cafo, en el qual 
ki c,i0r ̂ ei contra fu voluncad^iquai. vna cofa por fe aula de dar equlualente prenda 5 y con tódo efío fe 
ib ÍC ^ ^uccác PsSar fin^o guüb ,1.2. mutul dexa en el alacdno,y voluntad del acreedor,para que, 
icq;' ' ̂ cert-peta. ibl: Qmi aliad pro alio, inuiro mi aun entonces, lea conipclido a recibir otra prenqia. 
fc^Jiv0 . nonpotcíl Tiraqucl. cte rctracl, lib.r.. 'ex.reg.dict. 1.2.jí,mutufdatlo..ybilaf.col. 4 . verf. 
^ ,(5;r-"^' 20. Paul.conf.4.7. i:b. z. Foller. .12. fallir, contra Deci.&Cagnol. in í. plus cautionls, 
^o'n0fltr^Vc.r* tanciü'im» nura«49«dIceñs,aodic• ff.de reg.iur.6ccontraaiios,ind.^.omnis. 
^tor¡ * ^ ^ P ^ 1 qdpct^aUii>nari fundum Lootrohazeporlodicho,queenca!o,qLie vndeu-
| i >CUIUsrc^ditusfuffíciafitfolacndodebitoan- dOraya dado vn fiador, para la íegurídad de alguna pa 
Y tjja ga, ó otra cofa, y qnlílefle librar a auiiei fiador, y dar 

Salobre n' ?0,r(lllc aunque fe.acabe, y derruya otro en falugar tan abonado, nopodrafcrcompeKda 
P .̂̂ aed??0 ^ í111?̂ 061"01̂ » 1 ias hipotecas^ . el acreedor a recibirle, y übrar si primero,q[uc yaeüa-

g^a la obítgacion pctfónal :.<lc doodefcii. . ua recibidQípoilocueliiego redirá; yeUcgnmento 
^Uc ios v ^ m del deudor del cenfo , fe .. de fiador a prenda, es vrgente argumento ue que vía ;oraprci: 

la 



Forma clelibeldr déla inllruccion 
h 1. qul 2Bícm,ií. ff.ácconñ. pecn.Y afsicsüano^uc 
en ninguna manera podrá el deudor copclcr al acree
dor a que dotando vna prenda, reciba otra,qLiÍ3 habet 
lam ius quaefituni, quod fine eius volúntate ab co au. 
ferri non poreü»!. Id quod noflrum, ff. de rcgul. iur. 1, 
gcut ab inido, ff.de ad. & obilgat* 

Yes muy recibida opinión,que no puede íer com-
pclidoadarporiibrc avnfiadorci acreedor, que ya 
le tenía obligado, aunque fe ofrezcan otro igualmen
te abonado, argum. i . íi mandato meo, 3). i . verf. ite 
í idum.ff.manda. Aiexan. in 1. z. num. 8. vbilaf. nu-
mer. 3. ff. foíut. niatrim. laf. in i . fin. num. 43 • C. de 
iur. emphyt. & i n l fidomus, §. ílfundus, num.31 .ff. 
deleg. i . ioqual tienen, aunque fe ofrezca otro fiador 
mas abonado, idem íaf. & Alciat. In.i. debitorum, C. 
de pact. Af i l i a , conítit. üb. 3. rubr. 1 v. nuraer.5. eüo 
es en el fiador,ya dado,y recibido por el acreedor, mas 
no en el fiador prometido taníblamente , que en tai-
cafo bailaría dar otro en fu lugar tan abonado, como 
el que íeauia oftecido, Baid. Paul. & Alexand. in i . íi 
pater» C. de coUat.laíctonr.41, numer. 2. í ib . j . Mar-
íi!.defideiuC num. 213-arg. I.quiautem i .ñ ' .úc 
conftit.pccun. inítit. ibi. Aliam perfonam pon minus 
idoneani. 

De donde fe rcfuelue, que quanto al dar vn fiador 
porotrOjfcgun la común o p i n i ó n ^ ha de hazerdiília 
cion,y diferencia, ?ntre el fiador recibido,y el prome
tido, para que en el primer cafo, el acreedor, no pue
da fer compelldo, ni obligado a remitirle,)' librarle fin 
fu voluntad, aunque fe le de otro tan abonado. Y en el 
fegundo cafo, quando taníblamente, fe le ofreció de 
dar fiador^ aüque aya fido fiador feñalado,y fea muer 
t o , ó vino, podra fer competido el acreedor a recibir 
otro ran abonado: yeÜa diferencia,y difiincion, fe co. 
iigede lo dicho,y de la mifma l.z.jí. omnis,íF.de pign. 
ací;. y con ella fe entiende ladodrinade Barr. & D D . 
in 1. plus cautionis, ff. de reg. iur, que fe cumplirá dan
do prendas al acreedor, á quien fe auia prometido át 
dar fiador, porque habla la ley, de fiador, prometido, 
y no dadodbi: Si mihi perfonaliter cauetur, y lo mif 
moja giOf.Jn 1. íi l i t i o , l t . de pign.quíe quidem loqui-
tur in íceurítatehypoíheca, vel pign. promifib, non 
vero In iamdato, íimüirer i . Labeo ait. §. fin. íF.de 
nrbit.ibi: tucrit cautun^&c. ídem 1. qui autem, $.icd 
etll , fí.dcconílit. pecu. ibi . l i quisconílicuent fepig. 
nusdatomm.ócc. 

Pariter ctlam g!of. in eo quod plus, ff. de res. iur. 
Ibi,quandoQue agitar de faciendo aliqiio,non vero de 
iam fació: fie praíterca, dicl. h íi rem, 3̂ . omnls, ff, de 
pign. ad. agir, de fatisfaciendo debito nondum fotu
t o : y afsi también con la dicha difiincion ,ie ha de en
tender la dcclrina deBald, i n l . illud,^-. fi matr e , í£de 

auferri non potcíl , fine eius vohm^A 
cafo, no, m I . id quod n o í t r u n T X ' / í ^ f 1 ^ 
inÍtio.ibi.adLieríantc,&nonconreru^ ah 
tul.34.part.7. e,exi-i3.ti 

Verdades, qUeíiícviniefle príncín^i 
equidad ex cauía,y no al punto iuris D * , í11^'^ a 14 
tida la opinión de algunos D D . que ^ a^radm'u 
compelido el acreedor a recibir vaa 9L ^ 'DUe(ie ftí 
quando es igual, y de tanto, ó mas vaíoí o ^ 0íra* > 
de equidad de la 1. nec crcdlcoris, C. de n r'l2otl :-r' 
ff. de vfu de nabir. porque en tal cafo de m í h ^ ' 1 ' ^ 0 
dadjtiingunacaula^I razón parece que aydt o eC3Ui* -' 
acreedor, que pueda impedirlo, a r g u m . l i n a S í i 

w 
G 

m 
u 
lie 

va 
de 

reis, num. fin. Cafane. in confnet. Burg. rubr. 5 . $ .2 . 
num.25. vt fi ücet loquanturinpignore, hypotheca, 
vel íideluílbre promií lb , & dando, non vero iniam 
dato, & 3ccept05y la razón de diferencia entre fiador, 
ó hipoteca ya recibida, ó icio prometida,es que, en el 
primer calo, es ya ius quxiuum cr^dltori ?quodab co 

de reivend. <5c h 2. f pen. ff de religio. & h n ^ / ' F1 
donde tratándole de vna feruidumbre, pro y* / 
data, fatiseüaliamaequéIdónea prseíhre; elq fillel 
habla generalmente, y noibiofauorcreli^onís t I 
glof. i n l . íi cui, ff de femitjnfin. vbi Eart. & p L p ^ tal 
generat. inrelligit caulam,íaf. in 1.1.^. fin' ̂  ^ ,,t3 :P 
ope.nunt,Zafiusllb. 1. refpon.cap. 10.MaseneIfíU, P 
é o v ya recibido, podrá cícuíar íe el acreedor de recibid ^ 
otro en fu lugar, por confiar mas de vno que de otro ^ 
argum. 1. feire opor te t .§ . fin. ff.detuto.&cura. &\ f 
2.tn princ.fi-. qui fatiiid.cog. ' • p. 

Superiorigkurdodrina, ¿c rcíbliitioadaptarieque { 
poterltad ius.hypothccarü, i\c qnoprsefens fitíeraío- ''y 
quia hypothecainterprcraturíuppolitio, óc fígnificac 1 } 
etiam pígnus, quod pro aliona re lupponir. Proinde '? 
1 .C. poíuií rubricam, ff.deciifiract. pign.velhypothc. T 
de quod tantum in nomine diflerant dicir 1. res, $. in. 
ter, ff. de pign. & hyp.Propric autem pignusdiciraus, 
quod ad creditorem tráfir, hypotheca autem, aimnó 
traníit poiieísio ad creditorem, i . 1. l.fircmin fín,£ 
de pign, acl tametíi quantum ad aclionem hypotheca 
riamnulla fiediffereiKh',glof. verb. non traníit, ind. 
l . f i rem. 

- Y aunque los bienes hipotecados perecíeffen, y fe ^ 
confamlefien porantiguedad,óporfucgo,yterapef- ^ 
tad,üporotroqu,alqalcri;aíb5t0davia quedará obli- ' 
gado a pagar elceaíoporla perfonal el deudor del cen ^ 
lb,y fus fiado res jy no fe ex dngue,ni acaba por cltoja ^ 
que no tuüieficn otros ningunos bienes de que P0̂ ef ^ 
pagar,Matienc.in 1.i.tit.15.glof. 1 . n u m . 5 . ^ ' i ¿ 4 
copil. relici.decenf.lib. 1 .cap. 14.num. 13 .verne^ Q 
ego, quodprobantex 1 .credlro^qui. 
aduerfuSjCde acli.&obíig.Ioann. Garc.de ̂ ñ i : ^ ^ 
pit.4..num.43 .vbi boc iinutat, nlílrcdditus ^ l 1 ^ ' 
te coniiitutusíuperfündo>prout conílitui voluit ^ 
Quuitus fuo Moru proprio de form. crea, cen . H ^ 
tune, perernpto fando.perlrc t etiam cenfus,le 
Cem eh,íi redditus fuper obligaílone períonai u 
potheca conílituatur. i m W ^ 

Vídmamentefc puede notar aqu í , ^ ^ i c A 
derecho de executar por obligaciomdmlT - ^ j o ¿6 

igaaparejadacxccuG!Ó,fe prefcnbepor .^^6-y .5 
í zanos^ la acción perfonal por veinte, c%cChó¡?M 

Taur.iib. ó.rit. is. ' l ib^.ilecop. quantooard-cri:.r^ ¿* 
por réditos de cenfo^iue eíra fondadop 1 

m 
:on 
,í 

ir.: 

trai 
diez 

por réditos de cento>que eíra m ^ f ^ y ia o '̂(. f-
cenfoguarenrigia en iaforma ordinaria ^ ^ d c 
cion perfonal, éhipotecaria, ^?CQlf M & 
raizcs qiULUioÍQS:dwipuss UC 



Tolitica del D. Vil!adié £ 0 , 
1 j ^ r c / s d a c ^ ú c í o n h fa! eferáura contra los 

¥ S p o i z ^ ' M P04"iüS corridos de tal célb de une 
f Z s atraí > ^ l j ̂ ^ r ¿ 0 ílc ya paliados Jos ú k z 
K e x a g u á i s pcrCaílel.ín i .05. Taur. vcrb.Dicz 

rííutíer. iib. 1. ^ ( L cap. 9 0 . naru. 4 . Fciician. de 

fltoquaInoProccdefa^uani:0 31 rercero poseedor 
Ncoía Iiíporecadaal CCQÍÜ ; contra el oual compe 
¡¡I acreedor derecho de executar, por tener íací-

La/a ciaufula cumplida de non alienando,en ía di 
¡forma; porque en tal c a íb , íi el acreedor fue tan 

UJ. S/gcnrcen cxecutar,y nopidio en diez años^iVxe 
del ¿aldcLidordelccníb.-y todo el mzTmo tiempo «of 
& íócl tercero la ce ahipofecada.conti tnloqueter ía 

n ev 

ti. 
ui 

'b¡ef>esco»qucJ4tisfavr,rmar: por m W - W| 

ro ha^ercífnon de hivncs^y rcíiunciaría cadena , y por 
efla petición dcfdcIuegoUhíízo en los dichos mis ¿cree* 
dores, para que los ay^tuy cebrenpara en pago de fus det 
das, y pido fean atados 9 y llamados, y pueflos editas, 
conjirme k la ley, para quepa f u l o el termino (i Ala pue~ 

Pido,y fupltco * V , m . a d m t ¿ U diclmcfltauy man
de atar los dichos acreedores,) poner los ediros m'ccjfa." 
ri-os, j piados les meue días de b ley ¡me mande foliar, 
renunciando la c&dena%y que[CAU pagados cafarme a de» 
r echo. Pido jujlicia, juro en forma. 1" para e l b & c . 

OtYofitfupltco a V,m. mande, que los dichos mis a 
hn* falido,.y bueno,y con buena fee, preíentc a} aeree- creedores jurtn .y exhiban^ nombren procurador,y fe 
H¡ ' j j cenio, no podrá fer executado por los nueue citen para los autos, a;;feñalamtentú de cfrados enfir-
ex» í atraliados , ni por cota alguna de los corridos ma. Tpara ello.vrc. 
nec* |aj cenfo, y el derecho^de executar quedará prcl- f Tptdnquc efie plato.y los demás fe junten^ acomih 

fia. 
iblc 
:ro, 
6d. 

diside los réditos del primero año , como de almas antiguo.Tenlo necefir¡f),eyc. 
!oueue, y de 1 os, d ó m s venideros; oui i co rempo-
.dciibitar totum kisredditus, &to ta obligado , ^ , . r . 
UecarunKi. 1. &¿.C. íiaduerf.cnjd.prxí.Go,. vJcro en la m i í m a r a z o n , ex ÜlCt. l.fy 
^.tom.cap. 11 .num.45- inSn. jGut íe r r . lib. i . ^ ^ ^ ^ l ó J i ^ ^ 

Recopil. f carn nütli5!iiú,^.in hIs,C.de prxfcrip.^o.Méch. 
^ Lcontrou,lllüllc.6o.n.2.óc 1 ó. 4 

- de executar 26 n. Digo , que yo efoy prefo en la cárcel publica 

ñus, 
n"? 'ian^.ñn.ff. fi minof. ib i :Pre ícnte , veleuocato, 
" ' mliaio lena, i i fe opuíieííé d reo a la execudon^ ó 
í?e^ ¡ontradlxcüe, reípondiendo a ella en quaiquier for-
111 i.Balb. de prxícrlpc. 9 . parr. 5 . quaífí. prlncip. nu-

:r .32 .&nimi. 9 . verf.Amplia i . l üamGaíc .deex 

re-
y p * 

jpef- f1 P*9t num-82, P a ^ ' ító. 1. cap. 1. j ^ . 13 .mi. 
obli- ^^'dicetcontrarium teneati^zeu. dicens íufíkc-
'leeo r̂ oz ^ a m producTionem inüramenti reddúus ín 
o.aa ^0ínl .6. líe. 15 . lib.4.. i\cco^nun). 39. in niate-
,0dcr ̂ eSarc. coní. 3 6.6c conf. 87. & iu Uin.vbi P^LI 

m'> TY para interrutDpirle la preííripclon, 
icat ¿lc.ll0 bailarla, liícpldlolle la execuclon, pre- deji* i .dcpeá imiento de P .y de S.por tantaquanuade 
ind« itandoíeen juizlo la cícdmra publica de cenlocon- marauedis que les deuo, y tengo otros acreedores > que 
thc. L reodeudor, ellando él prcíénte, y lo ml<mo ha- fin los contenidos en efte memorial, de que hago prefenta-
' * :ndore la execucion en fu pe dona, quia tantum o- c m con d juramento necejfarioPy en ninguna manera les 
i» v w w x k n t h oaítis ín lud ido , quantum cítatio, puedo pagaejorno tener mas bUncs de los contenidos en 

fjif memorial, que ajsi rr/efmopr.'jento >y yfindo del 
medio de U ley Real , quiero barrer ce fon debí enes,j 
ra ello renuncio ta cadena parajalir de prifwn» 

Vi do, y (aplico a V . m. mande fe notifique éfte pedí-
miento a mis acreedorestpara que dentro de yn breue ter 
mino digan > y aleguen lo que-vieren que les conutene, y 
como de ¡de luego les cedo , y renuncio, y trafpafo todos 
los dichos mis bienes ,que alprefente tengo, y de aquí a~ 
delante t u i u c r c , ha fía qu e f ¿an pagados conforme a dere
cho. Sobre que pido cumplimiento de jujiicia, y que j u 
ren ,y declaren , y exhwan las é¡crit'hasty derechos que 
fienencontrámi ,y nomhi-en procurador conocido, litro 
en firma,7 para lo necesario, & c . 

Otro pedimientode efpera de acree
dores , exL fin, C, quibon. ced, pojf.l,5. 

ttttil. 5. parL 5. /. 15. tí tul. 5. 
Iib, z, Recopil, 

27 P.Vigotfiie yodeuo a lasperfonascotemdas en rf-
tememorialtdeque hago prefentaaon concl\jhrAmento 
neccjfariGjlas quAttas de marauedis en el coeemdasiypor 
cauj.i de algunos t/abajos *yperdidas de ¡ra^temUque 
mchanftbreuenidojhe yeni íó entran pQhrt>j*,y necéfw 
áad^de tdmáncra ,^ m j m d * pagar 4 mu acri^doreslts 

.RC' joc laf. fF. de eo per quena fad. Bald.inl. 2. CQIIUII. 
c'.Sed ^ íeruitut. ídemBart.in Lis qui Republlc. ff.qur 

' fecauílsaialor. car. 

-Piuí 

IS 3U' 

utcA 

^miento de ccfsbn.de bienes, ex 
l'C,qutbon,ced.po-lppl. 5 . ^ 4 . tt-
tó. 1 <;,part. ^ d ^ u m d m j i t . 16? 

¡íb.$J^.nt ,9,Uk9 .R^ 
copldt. 

1 $ i>r ,"0'0 en U C*rCel ^ drf* C' ^ p e d i m i e m 
:£i!¿< W (]UAnttíide u'no> y los d e m á s acreedores 
% i irt^e m ^ n a l quepnfenta con é l j u r a m e n - ' 

Z ^ 4 - 0 ' P ^ b s 'i**1** d ^ deudascihy 
^ O ^ e m d o , yefperQtque me embarga-Di 

0 



ô'rmá de lihclar de la tnfímccwn 
• máfdiéedis qtn les denomino me ¿un tiempo, 

^jiipctente para ello. 
Jido.y fiiplico a V.m. que conforme a Us leyes Rea

les mAnde, que los dichos mts acreedores fe jumen enU 
perre>y bigarydta,y hor^que por V.m. les fuere feHaU-
do k conferir, y trata rdela efperásque ajsi me ha de dar: 
y ame ndo per joñas entre ellos queme efperen en la 
yorcdntuiaJ de deudas,condene ¡compela, y ¿premie t 
Us demás que no quifteren efperar, a qneejlen, y papen 
p r U dicha (fpera. Sobrequeptdojupaa. Imo en for-
ma.Tparaello)&'c, \ 

Otrofi, digoyque álgums de mis acreedores ejUnjue 
radejUC. JL V.nufupXm mande darfu carta requiJUü-
Ytdy injerto ejie pcdtmtentotpara que a donde quiera que 
ifimnetenje íes notifique lo por mi pedido, fcHalandoíes 
día ty lugar , a donde fe huuierende j u n t a r y que los 
Tnos, y los otros juren,) exhiban Us eferituras,y recau
dos que contra mi tienen,y nombren procurador ,y fe ci
ten para los autos con fenalamientode ejirados, f » / o r -
Tfia. Tpani ello, & c . 

Otro pedimientd decíperá 5para que 
eílcn, y paflen. 

28 K.Vrefo en ¡acárcel RealdeflaC.por deuclas,dt-
gosf yo teng» muchos acreedores^ les demmucha quan-
tta detmarauedis,que fon los contenidos en ejie memórial 
queprefento con el juramento necejj'aYÍo,y P.y G.quefnn 
i é mayor pane en cantidad de deudas, "viendo que no tes 
puedo pagar,por me ha%er bien,y buena obra,me efpera, 
y aguardan por tiempo de cinco ano¿,G por tanto tiempo, 
para que dentro dellos les pépéelás dichas deudas,como 
confia dejlá eferitura^y carta de effera de que hago pre» 
fentacton con el juramento necesario,y los demás acree
dores no quieren efperar como fon obligados. 

Fido,y fuplico a V.m.condene a los dichos acreedores, 
que no quieren efperar,a que ejlen,y pajjeu per la dicha ef 
pera,}' quejmen,y ex-hdmnUs cfcrtturas,y recaudos que 
contra mitíeneií}y r.Qhihrenprocurador,yfechepára [os 
¿utos.Pido juj i ic i^ juro e n f o m a j para elÍQ,-&c* 

Otra de efpe ra, y quita dé acree
dores.' 

29 ñ.Vígopjueyodeuo machas deudas d los acree
dores contenidos en ejie memorial, queprefemo con el ju
ramento nccejfano, y F .y S . que fon la mayor parte de 
mis acreedores en candad de deudasitnomdos de piedad, 
hiendo, que no Us puedo pagar por aora , m é efperan por 
tanto ti empopo p i r h u M i w quita,yjiieíta de tanto ca
da i>nopro rata de fu deuda ,y aun jon contemos,de que 
fe les pague la rejla de lo que afsi lesdeuo, en los bienes 
tafjiáos que me han quedado^ ter,gotquefon los contení 
dos en efte memorial que prefe ntoiy los demás acreedores 
no quieren efperar, ni ha^er la dicha quiebra,y qmta%ni 
Gonfentimiento* 

gidotffupliQQ A Vtm.mándefengtififfCfi los dishot 

mis .creedores U d i c h a c f ^ . 
V.nulas e¡critmas,y recaudos que tU* 
trodeynbreue t c r m i n o , y p á r a l o s a u r e T ^ ' 4 ^den 
q u i f i t o r i a s : y c o n í i a n d o f e r d f s l ^ 
res,que m quieren efperar^ qüe efVen y í V 4c>'ê  
cnaefpera,o q u i t a ^ f u e l t a ^ u e y o f e a r u ^ y ^ 1 ^ ^ ¥ 
enqueefloy. Sobre H^pidojtqha, / 1 ' f U p r ¡ f í s ¥ 
para e l lo ,&c. 9 ^ r ^ n } 0 r n , . 

n re, 
0. 

A L E G A C I O N E S . 

Para la cefsion de bienes, y para eftas efo 
trs, que luden pedir los deudores que fe veeruíi ^ 
cha neccfsidad, lo mas ordinario, espedir, qu criui" 
tea en vn lugar, y día cierto todos lus acreedor ,lln' 
forma dicha ca el primer pedimiento decefion^ i!.-4 
nes,y^edirqueícandtados,y llamados paradlo v 
que tal dcacion,y junta es necefíariamam vbicum ir" 
in his qua; funt communia plünbus,vt ringui|g) & ^ 

iorparspoteí l prsladicaremioori, debentomnes 
vnum loeum conuenire.,&de ipíá redücutere 
dumBprt. inl.omnespopuli, ff.deiuüitia, &iurc,q' 
3.2.quxiiíonlspdncip;exrexcJnLfin,C.qulbon .ccJ 
poíi.&: I.5 . t ic.u.part.s. 

Y para los auíenres baila la citación 5 y aunque no 
vlnidlen, ni parecieiren ? aiúcodoüdocitados,auran 
de citar s y pallar por ¡o que hiziere ia mayor parteen 
cantidad de deudas, ex notatis in l.feícriptumvff. dq 
paet. Gregor. gloíii 1 . in fin. in dicl. I.5. parr.yporef. 
ta dilacion.y elpera que le hlzieren al deudor, grande» 
ó pequeña, queda excluido del beneficio de lacefioa 
de bienes, ex glof. & communiter DD. in di^.l.fín. Y 
paíTado el termino de la e{pcra>puedc íer preíbel deu- j 
dor , y no es obligado a dar caución de pagar dentro 
del termino de la efpera, íecundunaAiberic. indicU» j 
fin.G regor. glor.fin. ind.l.j .part. 

Quanco a ¡a rue!ca5ó quita. 

La íuelra, ó quita, que ia mayor parte de acreedo
res, en cantidad dedeudas, baze al deudor, cieuc n-
ler , no ílendo parientes del deudor, ó otras Fr^'i5S 
íoípechoías, que en tal cafo no valdrá, fecunduin ̂  " 
d iuninl . & í u u m i m e d e m ^.ñn.ff.depa¿t.vb:ia • 

limic.7.Greg1gloí:2.inI.6.tlt.iT.p.5; ^ ^ n o r 
Y como queda dichoa 

hande paliar 10 m ^ - J . ^ 
la quita que hlzieren los mas en cantidad deden ^ ^ 
to es, no remitiendo, y íbltando toda la deuda, q ^ 
tal calo no aura lugar elle remedio,y kf>vt in 
vbl notan t D D . îc$P̂ C 

Y han de fer citados los aufentes, P r̂a ?ílY.rcúrí'2 
perjuiziOjíccundum comrnuncm DD-5a ^ 
tuiDjfí.de pad.¿5cdid.i.ó.parr. ^ . chipóte 

Mas el acreedor hipotecarlo, ^ ^ ^ r í o s b í ^ , 
ca efpecialpor fu deuda en alguna ca!i1'|a|¡Jacprclen' 
del deudoríeñaladámente, aunqueIcna^ ^ ¡ ¿ 3 - , 
te, juntocoa los demás acreedores^, n. ^ b í p 0 1 ^ 
ra la quita, que ios demás , que no p u.le'r(.0 , q ^ ^ i 
cfpecialen los bienesdcldeudor, n»¿1^^ ^ i p o ^ ' 
g Í03 kkm hipotecados por ^ dPc * ^ 

- L 
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, 0̂f o ' y n0 íCríint lcndo en ello, v t í n d . mentaron^ fucy es ¿tuidoy tenido, y comunmnterepf» 
i ^ ^ n - l -b*:Y Prc^nte'vbi Greg1.l,fin.C.quI tadojm commátcton a l g u n A ^ t ^ n ^ c . 

< nií-1^ (-s vbj^lof. 4 ? fcbcrftqueel dicho Jt.(jnc íít¡'¿d,y los dichos S.y 
u .¡i.c '̂F0 nqUffiieflencitadosperfonaln fineeflan J y . f u p a d r e ^ a M o ^ c a d A i m c n J u t n ^ p o M n / i d o . y 
?, Fyals^ 6Ie[,e¡il1gar rales acreedores hipoteca- f^¡jombYes\ohUs,htj(jddgonQtoYv>sdcjd^conoctdo9 
3' ^üíínrcs ' rá perjuizio la-quita que los dem J e « tal reputación^pofefsíot^ydqMjli hAneftadofde 
' i ^n0aunquefueílela mayor parteen cantidad de ^ o J i e ^ y a m e j t r e m a > q u a r e t l t a > y p f e r ¡ t a a ñ o s k e j l a 
Y ^lcn no teniendo también hipoteca cfpedal por í>*rte:y de t a ñ o tiempo aá^uememortu de hombres no 

r los tales acreedores , clpcciahnente fi viniendo es en contrario:) como l tdesfe les han guardado^ guar 
353 Icialatal quítalo conti'adixcílcn, y no lo con- dan todas ¡as honras Jrancjue^asyy libertades >pr£«mi~ 

i < L arguai.d.l.reícr-iptüm,-ft. depadl. vbiBald. ^ncias9efemóme.prerro^atiuas^einmunidades quefe 
^ y acerca defta materia, ydelaceí ion de ble- faelen, y acojlumhran guardar a los hombres nobles hi* 

\ l de ver io que queda dicho arriba en el capitu jofdalgo dejhs Jteyms.fm qu e ayan fidu repnrtidos.ni em 
!- %undO;di fdc el num. ¡65 .hafla d fin. padronados en ningunos pechos ReaUs^n Concejales, en 
']- r10 qHe/uelenyy acoftumhran pecha r los humos hombres pe-
^ . i - 1 • 1 1 cherosfus i'e^jnos^mo que todos ellos han [ido Ubres , y 
ie fediniienropara lalirpOr ilIüaJgO ejfentos.ajsi en el dicho CJondefon yi^inos , y natura-

de prifion. Ij^como enlas demás partes.y hiTarcs, donde los fufo-
* * dichos,y pafiados ¡jan inmdoj morado,y tenido bienesfjf 

hacienda Jólo porfer hijosdalgo notorios , y no por otra 
jo i?. D i p ) queyoefloy prefoa pedimiento de P, caufA,nira^onalguna, • y 

p m o (¡ue le dcuosy f íwo otros acreedores» que fon Todo lo q u a l l o fabenlos tefligos porloauer vijtoen jlts 
j " Imti nidos en efle memorial ya los quales deuo la quan tiempos,y fer\y pa f i r j f s i y por lo auer oido de^ir a (us 

" ¿(iemarauedis, que en cada i>na de las partidas de l fe wayores,y mas ancianos,que dezian,auerlo ellos viftoty 
10 táari ,y pretende* cobrar, teniéndome prefo :y porque fabido,y oido de^ j r en los ¡ u y o s ^ otros mas i>tejos>y mu 
^ wio,C',mofcy,i¡jijodjlgo notorio yiiopuedo efiar prefo y ores que ellos \y no auei i>i¡iotnif(íb¡do3ni oidode^rco" 
en mmáas7y a ¡si nuperfona 5 como ¡as armas, y caua- fa en contrario, 
ds kpepdo ordinario no ¡e me puede tomar yy ha de que- V i g a n & c . 
;f- wnfrudáo, $ 2tenfifabín,que todo lofufodicho es la yerdad,pt* -
e» Pido,y fupiieo a V.m. que auida información de mi Mico,y notork yy publica -vofyyfama, y común opinión* 
sa úk^Ay e hidzhui.i, citados los dichos mis acreedores. D í g a n l e , 
Y ummíefoltdr de ! i ca) ce¡ ,y prifwn en que ejhy, decía 

i i - miotio poder Í ¡(ár prefo por ninguna deuda ciuil. Sobre % 

ro ^ l é o j u j b d a . y q u e l a ^ a n e i c o * t r a r i a s j u r ^ y e x h i - Pedimiento de v n acreedor para re-
'1' M&c.luroen forma, Tpara e l l o & c . . , , r \ 

J petir3y cobrar de o t ro legundo aeree-
:nterrogatorio paralodicho ] y p r o - c í o r ^ p o f t e n o r á e l l o s m a r a u e d i s q u e 

1 L: Ĵ U.,;̂  huuieíTe cobrado del deudor, ^ / . r. Dar iiiuaisuia. ... ... ^ . r , 
i0. Lpupuímjtóm alijs, ff, q m mjraua. 

3i los tejligos que fueren prefentadós por pane de Cred .Lp. tít, I <¡.part, ^ , g l ^ 

^ \ ^ f e i t r ^ ^ ' DDJnLpecfm.C.de 
s ^ í ^ r e f u l n d d g u t a ^ i y h i d tenor de las preguntas ^ * T \ 

flm^' / • prmLfjc. 
t ^ Primeramente fean preguntados por el conocimiento 

, ¿ ' t!ls^rtesyyfi conocieron a V . padre del que Utigay a 
c;i f ^ k d i f m o s , vecinos quefuerondeCy fi tienen 32 PXomo acreedor que foy a los bienes de S. ¡ f 
jo, ita*fobre que es ejie pleno, Digant&c. tanta quantia de mctrauedts que medeuepor efta eferitt* 

' ikn fi f aben qin el dicho S, abuelo del que litiga, ra de obligación q prejentocon el juramento necejfariodt 
^ 1 ^ ° > y -velado, ¡egun orden de la Santa Madre go^qne teniendo hecho pleito de acreedores el dicho S. y 
r , . ; " ' - ' K / u legitima muger, y durante fu matri- no teniedo bienes bacantes para pagar a todos yfiedo romo 
^'^¡'Aiuieron yy procrearon por fu hijo legnimo, y na- foy anterior yy mas pnmlegiado acreedor que K , a los di" 
1L r ^cho D. padre del que l it iga, y por tal fu hijo chos bienes.y auiedo fido requerido por mi parte el dicho 

de 

le dtop&der¿ ^ 
5 Con ^-ju legitima, mugeryy durante fu matnmo q cooraffe tantoti) tal cofa,para ha^erfe pagado defu deu> 

\ÍilJLle*on,y proctearon por fu hijo legitmoyy natural daiporlo qualtyo orno mas ancígao,y mas priudeyada 
lQ R*qae litiga fy por tal le criaron,trataron^ ¿U* acmdor %d dicho £\.^»€do pedir t y repetís d d la dicha 

. 

di 



•orma de lihelar de la inflruccioñ 
qutnüít de mráiicdis>que ¿[sicohi-o de l dichoS.y a obli 
g a ío & boluermelo conforme a derechofb. 
" v}do, >• ¡uvltco * V.m. condene al duho R . Aq^me hart. ó c c l U o m n i u n i s o p i n l o l e c u n d . u i X ^ ? ^ ^ 
L c ¡ u a \ y r e j Ú t u y a l o s d í á o s t m o s d u € n d o s } q ^ c o h r o 
del dicho S.como tprmjero ácreedor en tiempo > y M A S 
pmitegkdo en derecho. Sobre que pido cumplimtento 
dejufi íc ia , y Us cofias queprotejlo,juró enforma*? p*-
rá ello, t r e . 

vcrüc. fi vero iuíle, ff. de his, qux infr " 1 
Kart. & c í U o m m u n i s o p I n I o í e c u n d . u ^ C r . C ^ A 

9 o . n u m 6 X a p i c . d e d í : 7 8 . V i t a U n ^ 

A L E G A C I O N E S . 

é Eílos rcqnirlmíentospararán perjuizio, fifehlzic-
ren antes de íet otorgado el poder, y de otra^fnerte 
no, dpedalmente fi el poder era en cauía propia, que 
rso fe puede reuocar, l . I l iud. C.dedonat. Bald. ini* 
3. C . mand. Bartol.in l í i proGurator,coI. i .íF.de con. 
d ld .ob cau. , • 
b Para confeguir fu pretenfion el acreedor en eíte ca
fo, íi es de los prmilegiados, como el íifeo, y la muger 
por íu dote, y ios íc me jantes, baña moíira? j que ion 
anteriores, y podrán repetir d d íegundo acreedor lo 
que huuicrc cobrado en fraude de íu deuda» fecundum 
g l o í l . & D D . per tcxt . in i . pecunia , C . de pduíleg. 
t i ie. Couarr. praclic. quaeft. cap. 29- vbi late. Pero 
tío fíendo de los priuilegiados el acreedor, para inten
tar elle remedio, y repetir el dinero, ya cobrado de 
o t ro acreedor poílerior, deue primero hazer excur-
ü o n en los bienes del deudor. 

K a m ad hoc, v t tercios poffeflbr conueniri pofslt 
«d ione hy pothecaria, priusdcbetí iericxcuísioinbo-
fiisdcbicoris ,ex authent. líoc í idebjtor , de pig
norar. Porque podría ler tener bienes hadantes para 
todos , y no feria juño que íu negligencia fe huuielie 
de íüplir con la diligencia,y cuidado, y auogaftado del 
<5ue cobr6,y fe deue nazer la tal excuríió en los demás 
bienes, y aun en ios fiadores,vt DD. notant ind.auth* 
¿c inl.íiplures,5Í.pfffiterca3ít.de fideiuf. 

También€s neceílaiio intentar eñe remedio lue
go, fin dexar pallar mucho tiempo, por dos cofas p rin 
dpalmente. L o v n o , porque como cita acción es hi
potecaria in ilibíidium: y la acción hipotecariaefl; in 
rcm, v t in l i icum venaitor, verfíc. nonidem, íF. de 
cu id . $. itehi Semiana, vbi laí, de ad. íi el acreedor 
que lo cobró lo huuieüe ya gaftado, y coníumido con 
buena fee, que íé prefume ele i u parte , í i i e le deuia , f 
lo hizo luyo, no fe le podría pedír^elpecialmcnte,!! co 
m o digo, huuieílc paliado algún tiempo, como cinco 
años, o tres, que por auer cobrado lo que fe le deula,y 
cr¿ fuyo, el tal acreedor,y tenerlo ya gallado con bue-
na fec,aura preícripto el derecho, racione rfucaplonis, 
c x l . . i , ñí per totam,íF.pro roluto,& titulo geoerali.ff. 
de víucap. 

Y aun bailaran en eftc cafo tres a ñ o s , porque pe
cunia annumeratur inter res mobiles, Pínel. in 1.1. C. 
dcbonisnxicern. 2, part. num.44, & 5 5 - Y regular
mente fe preÍLiípc buena fee en qualquier pofíeedor, l . 
penuír.C.de cuid. en efpecial íi precedió cit.BarC.in 1. 
igítur, ^^poíiff.de liber.cau. 

L o otro, y principal, porque íi el dinero lo tiene 
ya gaftado,y confumído con buenafec el tal acreedor, 
tío ic le puede pedir, coa^ü eüa dicho, ni repetirle dsl 

e l f r ó d e l u n o , quédelos otros: e por ende $*m*» 
te que h(igaentregíienfushía}esdelqUcíaece'r'iUe(l'** 
k aquel Aquicn bienqueríale en idr4>0n ^-¡"debdt 
^jmosjque maguer los otros bienes qUe /e£ mo efta> de-
plm Apagar las deudas de ¡os otrostqnQnUp^'T014^ 
miar, que torne aquello que recibió en bavnÜl ^ 
fu deudor. ^ 0 ^ r n a m d e 

V b i Gregor. entiende fcreílo afsi verdad, ex 
en los acreedores priuilegiados, como queda d jT0 
ios guales íin embargode cftargaílado ei dinero lo 
den repetir del acreedor poílerior, ex l.ex fado f ' T 
pecul.Bartol. in d.l , pupiiius, Paul, in l . i .^^(1 p}ür 
in fin.íF. de tribut. de fuerte, que no podrá repetir^! 
acreedor anterior el dinero pagado al poíleedor ÍUQ 
tiene ya gaftado con buena fec, principalmente fino lo 
cobro del deudor, íino de otra tercera perfona quefe 

. lo deuia. Af t l id . & Couarr. vbi fup.loan. Gutier. libr. 
3. prad.quseít. 100. PanCcóf,69 lib. 1 .Tho.Granun. 
quarfí.i .num Jln.conf.crimin ioíephus declí^j .Qo. 
mez de León centur.36.num^. 1 

Opoficion de vn executado , en vir
tud de vn poder, y c€fsion,c¡ue fe pre

fume fer íimulada, exljnttrpofitasy 
l , ah AmllafiOjCMandJ.ó^ 

' ttt. iS .pár t . i . 

3 3 ií.iWe opongo a y na execucion hecha en mis bie
nes, de pedimiento de P. comocejsi'mdnt , quedt^efef 
de S, for quantm i e tanto, quédt^e deberle por tai **' 
s^on, como j e contiene en U dtcha exscucwn: laquMje 
haty deuereu'jCAr ,y dar por ninguna, mand.indo > 
je me buehan mis bienes Ubres ,yfin cofia abuna ty 4st 
lo j}ido,yfedctíehA%er, por lofiguiepte. 

Loprimerojporb generdty pordefnode^ru.ticm^ 
po,yjormá>y lo demásfajUnctd, necef¿ríQ>q»tJeín*^ 
colegir del procejfo en mifauor,quc aqxi 'nepor refe • 

L o otrotporqneyo no deuo cofá alguna a U P***^ 0 ^ 
trar ia , m al dicho S.y ñ a h a í s hedeuidojelo tín¿0f 
pan 
por t 
cúciotfi 
defaifa 

L 

no , y m i é á a ton p lena , y exec'jciom 

y entrega 



(tí 

to 

^olitica del D . Villadiego, 2 2 0 
^Mque er, hpMcofoctta hí!\erjc duna- me do exa.flionew fertiriríns , flfiríf dttfim efíecompro-

j pfifq***» ¡f^wenteit, t era ino pan e d t / preció, betur, h t f t hoc a debí t ore pt rfoítPa t u r , n u l l a con i ra ettm» 
¿á¡ l ' ^ i wcto de la acción, y derecho i>endi- -velfuhjidntKí eius e% dij ítmaUta donAtione ormumno* 

f f ^ ' ^ e r hode contado,y de la otrd parte ,y ref. leflut, <&c. 
\ih^eCe* n'aii*iy ^tiaaon al ctfsicnarioiy en qual- Cui conuenit,!. «54. tít. 18 .parr.3. vbl Grcgor. ver-
w ^ Jitoscfifi*» u,nj('Ymc * derecho* ^ffprefuwefcr bo. E l vendedorytciuduc parla m i m a ky , que no baf 
L f ^ ' L ^ - l J a la ccjsion, y nula yy no trae apareja- tara en eñe cafo ¡a declaración hecha por ja parte del 
M** 'con,** 'ÍO puedo Jet condenado a pagar cofa al* redbo,como quando fe dizepor otros tantos de con-
i¡i(*(Ct* ' ^ ^ j ¿clUf y ca¡o negado, que aya de pagar tado, ócc. porque íeprefurne feria ceí 'ion Chv^báai 
f* ^ o U , tt*r* dejeríola la parte, queconftare mer- glof. fin.in d.l. perdiuerlas: pero íi la ceísion feMzlc~ 
^ i d o d e c o n í ^ d o : y ejh fiende 4 ello primero conueci re pura, y perfeóta, y por juilas cauías.ó porvUde do-
% ttordiM ná>y ~* rcjUm Í entidad la tteneper- nación, o de venta real, y verdadeda;íiafing!m!ento, 
^^pierd'e por el mifmo hecho,?fimuUcion9a¡si el ce- ni con anímo de luzer moleí lh, ni daño alguno al den 
^ t l L o el cefsionán 0. _ dor; y íi es por venía , concandoíe ei dinero del pre-

¡̂Háofy Jiipíi™ a v'm' mande reuocárty dar por nía. cío juíto^y cierto, que fe hallo por la tal acción. y de-
L hcha eiceemon ,y f*? fe me bttehsn mis bienes techo , fin duda muguna fera valida, y no aura lugar 

S a r n t ó m n e / 
f -y fw coflrf alguna i declarando por nula la dicha contra ella ia dcclíion de las dichas leves, 

'tura de p(>dcrtycefsion,y la execucion hecha en yir- fe declara; v t i n d i d . k interpofitas, Ib!: 
:s> ^¿¿l^ccMen&ndo en cofias a U parte contraria, ha- huiuCmodi Icgtlomm non effc: c i Ibigíof. verbo, vendí-
el " flíjoen todo ctwpimiento dejujiiciai la (¡ualpido,}»- t ionis, inlilis verbls: Secuscitm tujh cauja fit cefiio* & 
/o ^ { a n n A . T f a r A e l lo&c* non animo -vcxandi'&i In dl¿1.1. ab Anafuíio, Ibi: Hw-
lo • v t f m o d i enimcefsíGHibus non aduerfamur . Vb! ctiani 
le 7 A L E G A C I O N E S . ^ gloí:Bart.Ba]d.&co?DiuunitcrDDddemBart.ini.íin 

gularia;ft'.íicert.pct. Parlad.lib.2. rerumcjuoc.capit. 
n. i Ytínl.mterpaíitas, 1. a b A n a ü a í i o , C . manda In fín.3 .p.jík4.n.6.& g. 
u., ¡¡jisverbís elegantiísimis, Ibi.- Bmufmodi machinatió- Y elto vkimo le coinprueua por la rubr .& totuni 

tm ymtrn m i p H U m u s , yt nihii ampítus acéipiat, qua títuiu C.de hsred. vel ad, vend. y que llciía-
Mnerocomratiu re tpfáfcrfnluitifed úmne, quodfr. meííte pueda qualquiera comprar de o t ro í in labe de 
Lfmm [ít, (y- perpgüratam d onattonem translatum, vibra la accIon,y derecho que "tuuiere contra otro ter-

^ mulé ejie ex i>traq$ parte cenfemus, & ñeque ei > qui cero, ora le competa por eícriturade obligació,ó por 
^ lét dHonesineqH€ am ea$[^fcíper€ Citvamr^aUqiiid her enda ,ó por otra qualquier eauía,y razo dando por 

icr/, yelf.cñ, y el remunere, y el diqttam contra á ebi ei tal derecho,y acción el precio jufto, y conuenienre 
f m , y el res ad c i i m pertinentes, cjjc vtriq; erffum en q ié concertaren, l indólo, ni malicia 5 de la mifma 
kUonm , f d & f" quts donattonem quidem omms de- manera que fe podrí 1; • vender, y comprar orrasqua-
htiftcen afihmUuerit, yt -videatur ejfe tot* dofiatio9 lefquier cofas vendibles,tenet Caier.infumma, capic. 

i i i fd autem oceulte fufeepertti & in hoc cafa tant* m- vnico de vlar.ad fin fo l . j 85. in paruls. 

L I B E L O S , O y E R E L L A S , Y OTRO, 
p e d i m i e n t o s , c o n a l g u n a s a l e g a c i o n e s 

e n l o c r i m i n a l . 

S V M A R I O S. 
( j V€'*Ua,y acufacion criminal, num. 1. Otra fohre lo mifmo ame la juflicia ordinaria , «. 10, 
¡ j X i^fauejla del reo, y tachas de te¡iigos,ntim. 2. Refpuefia del reo 6 la querella, fohre palabras mayores, 
J ^ t v r t o del reo ,con láco¡urtadaty pregunta de num. i l , 

\ L no'mm'3' Otra refpuejiAenUmifma,ra\oíitnitm .12. 
y 0 cle bien prohado del aCtor, y pide , quefe de tor- Keplica dei acufador,nim*i 3. 

d reo ¡no ejlando averiguado el delito,».^, l a terrogétono del querellante fohre fa limpieza en el 
jLtr l*:ní0 de iterar tormento}num,$ . mifmo negocio,num,t4. 
U\ip¡t lQndel r&o.num 6 . lAwfacioncriminal de homtcidtf,nu*».15. 

I n ^ ^ n u - a lcaldes de Corte para ellos en lo crimi' Otra querella fobreheridsí ,nHm.16. 
,;M>w,7- QuereU a por hun o,in actione furtiva, ex 1.1 ,ff> de coa 

%trell ^ €WlGnAtb> mm, 8. dicl j u r t . m m . i ; 
(r -í* ¡obre ¡>4abras mayores, o fob ~ - re otras m j » m - otra en la m i f & a ra ̂ pnjn afí ionsfnrti mani fc j l i» ex i . 

vte U U d d e ? de ZmtinHm.?* m A Í b o n e ^ M j a r t ^ m ^ i 8* 



Fomá de libelar de la uiflruccion 
Quenlh contYA el qucvcm\>ioy o qu i to el arancel, oem- rtbus, c x l i . j f . ^ r C , eod.thu] „ 

"vUctmitmo de U j4tid*>m aéuone w f a é h m ex d - QaerdU en el Conjejo de i>n j u e ^ J ™ : 25. 
pl íovnas promfiones R e a l f JCytlî nn 'uocofmptotex $.'fa.'nale5ideaci.n.i9. PUo™asProlilP™esReales, oVea^r"^ s 

OuerelU¡obfeMerqmadoi>nprefo<tl*jufltCíapordet* O t r a . p i d t e r j d o j u e ^ P e f q M o r ^ J ^ Ch~ 

CÍAS .ex l . i.jf.ne quíscím>r¡.10 

mer.29* p i o n e s , n ^ 'i 
Querella contra el Corregidor en refide*.' 

30. J "Cl<t » numero 
Carta del Corregidor nneuo al Rey , nUe u , 

con la reftdencia al Confejo) luego L , fu . tmhÍAr 

Querella contra el que hi^o aufentar el efclauoytn aólio 
mjeruicorrupth^.induplum^deaclion.n.is-

Ctrajobre la dometon hecha por fuerza, inaíhone quod 
} met.cauf exl . i f f .de eorquedmer.ciittíattt.24.. 

Ctra contra el procurador) ofolicttador que por malicia 
fe dexo vencer en el pleito, in accione de caliiminiito-

Qucreüa j acufacion c i i i n m a l 

•I f . M e querello de R , y los demás que parecieren to de las dichas partes^ mticta deflacA r n • 
culpados, alas qualesacu(o criminalmente: ypremifa z Itsnfijahen&c. • v^'^grfw, 
h necef-rio 9 áig-o* que en im día de ta imes^ a H ó ^ c . Cohartada 
E n h quaUomnmonddno digno de funicion.y c^go . 3 I t e n f i l é e n q u e t d d u , y h ^ a auen 1 r 
Tido l y fuphcoaV.m. Ies-condene enlaspettas del, en el dicho IKdi^e, que el dicho R l e l L a L 
que han incurrido, mandándolas executar, en fusperjo- t i p s que eftum defde tal h m á t ú h o r l e ^ T j U¡ 
**s*y 7 >íAirde alli,ocup*do ^talcofaiyqueafsi c ^ 
aotrosexemplo , e wadcnter. aque me den , y paguen 
tanto , & € . Sobre que pido jiffíiaa, y coftasi juro en jor~ 
m u . ! para ello^&c. 

&C í' 

í ••*•»•' *u*)V*''*i'*uv f.n,nii>i,uja*y yueajsi conforme i/;j 
¿ijiacm del lugar,y tiempo en que fu cedió el delito, es tm 
pvjsíble que el dicho R,hirte[fe al dicho f, o | ^4 cowm 

Rcfpucfta,y tachas de teftigos. 

do el dicho deliro de que es acufado. Dtgan&c, 
De abono. 

4 Jten,fi¡aben¡que el dicho R .acufado es homhre hon-
Y ú d f j t b u e n ChnjlianojqimtOrypacifico temerofo deDios, 

2 D . en mmhre de R. prefo en la cárcel publica def• y de fe en ncienaa, hrjoda / f o ,y dehuenavidayfamajd, 
ta C.enel jdettoée acufacion, y querella que contra mi que no/e p u e d e p r e j u m i r del^ueharia el agrauiofldeh 
parte trata P-[obre tal cofa s y e f p * j r t d í e n d & a U dicha a- toque [ e l e innata. O i g a n l e , 
mfecion, en que d i^e eflo, <&c. Su tenorprefupuejio^ja 4 Iten^íepublica vo^.y fama. Vtgafif&c* 
¡0 ncetjftnofitisfadiendo, afirmándome en laconfe/sion 
hecha por mi parte en efta caufa en lo que ha^e en ¡ u f a -

t(ort digo^ quejufticia mediante, V, m. deue ahfoluer, y 
dar por libre a mi parte ¡ O c * 

•lo otro jorque quandoio di&o ceffir a,hall ara V .m, 
pítelos teftigos p n j enfades por la parte c'ontraeia fon v¿$ 
rios> y h radares ¡y deponen de oidás , C f c . 1 enfárt i -
cuhr padecen las tachai f i 7 m e n t e s , ¡ . primer tefUio pre~ 
femado en ejia caufa, es enemigo capital de miparte.por _ 
tal caufa ,y raigón de enemijíad, & c . El fegu 11 iigo / a hallara auer mi pane bien.y cumplidamente¡>r' 
es muy pobre, y neafshada p e r f n a , y Je toma d á yi~ íu intemicniy por el contrario Uparte contraria n0 
no, & c . pobado cofa alguna que kpueda apromchar,y 

Por tanto a V.m. p i d o , y fuplico mande ha^er co- tiene aueriguadu mi parte tal,y f.i/cof^Cí^-
mo tengo pedido g e? c. Dando por libre a mi parte , y Pido,y fuplico a V.m-mande ha^er c o m 0 ^ ^ Jd 
que fea fudtodc la prifion en que efla,, almenes en j a - do^ condene a la partecotrana en Upen» oY ¡il ^ ¿ ¿ t , 

jfo, dicho delito, y en lo demás que por P ^ f ^ ^ n d t 

Elactordízcdc bicaprobado, y 
que fe de tormento 

ai reo. 

4 T . f n nombre de F . en el pleito criminal»fowf^ ^ ' 

íohreherida,digo,(¡ue viflopor v-m'¿PfoC*v0J¿*l!¿do 

(lo,pms no re¡ulta ctilpa alguna contra el del procejfc. 
porque deua€fiar prefo. Pid^jujiicia, y coilas proteflo. * cafo negado,a ue no aya bap.antc prova ^ 
Tp*r¿ e l lo ,O c. Tjufo que ejias tachas no pongo de ma-
hcia9<s c. 

Inte rrogatorio para lo dichopor elreo 

3 Los te figos que fueren prefentados por parte de 
R . enelple i tocrtminaí ,quecontraeltrata P . jobrehe-
rtdd&C.Dir.á» al tenor de las preguntas figmentes. 

J O -. 'j-j l 
poner a l dicho R ¿ ^ « ^ ^ ¿ ¿ ^ ^ a / m f ^ ^ 
tantas ye<iSj q í ianu . ^ i r ^ f ^ h a p 
JejHdclito.Sobre que pido jufticta.rpara ello & * 

Sí es por hurto. 
de la dicha confefsion del dicho . Otrofiydigo%que 

deja tnformac 
Primeramcnu'tfean preguntados por el conocirmen* tomo a mi p 

ivoMue de laá iü iaco iq ty 'y / ^ - ^ r 

' ¿ r u . U s v . e n e e n c u b t c r t a i ^ í 



Telkica del D . Villadiego. 

Ui 

¡ices i J ftrticifies en el delito, los qutles 
uetciínc¿fii£*dos:y¡>arA que Us dichas co-

ZtfieM* 1 j • oue Us ttet'trt lean defcitbierras. Vi-
P > - Ico A ^ mxnde portera ponga A U p&rtecon-
p j r f •ur0fa-que¡iionde tormento , veitertndofele 

* £ ts ^ confiejfe Us perfonás,4 quien há 
^ V d o í o s 'dtfhos bienes .y cncvyo poder efanyfifue 
^ K c o r t í p ^ o r>y H**1™ k df0 coffejojauor, o ayu-
fÁ0'0 L¿^er cídicho hurto xy a donde fe los omitan t j 
^^hren, prentintándole,y repreguntándole, háfia. que 
P1* ty b*iknteprohati$á, y auengiiacion, é^cí 
^pyltcti Ten lo n e c c j f m o ^ u . 

De iterar tormento. 

Suplicación de Alcaldes para ellos 
fenld criminal. 

Muy poderoíb Stíior^ 

7 V . t n nombre de R.en el pleito Cfimindcoü P.fat. 
pbc» de cierta [ e n t e m i ñ , en ejía ctufa dtda tomr-amí 
parte, enfauorde U parte contrand s por U qual, de-
uiendo ahfoluer fy dtrpor Ubre a mipárte de lo contra
rio pedido V..A'Condeno en tal ,y t á l p e m coma en U di~ 
cha/ent encia fe contiene: U q u a í ^con el demdorejpetdt 
iig'jy que es muy dgrsumda contra m i , y de reuocar 9 i 
¡emendar, pof4ofigmente. 

Por tanto, ftdGfy fuplico a V*Ji. CTC 

Otra querella por cí lel ionato, ex 1 . 1 ; 
tSpertotum 9ff. t f C . de crimin, 

fie Ilion, L 7. 8. m . 1 d. 
pan.y. 

. P . me quereñé de R.alqrsal atufo crimindmmte,y 
fremifoio nectjfdno, habiendo rd.tcion del cafo , digo, 
que aura tanio tiempo que el dicho M. me obligo, e hipO" 
teta * tití (Mtgtcion, o fianza: o me vendió tal cofa, o he-
redad,, por tal precio '.y demendo declarar, y efpecificar 
las deudas ,ycenjos a que U tenia hipotecada, no lo hi-
1̂ 0; antes me la obligo, o -vendió por librtde todoceufo^ 
o m drxLtro,-tenerla bipetecada, finofolo d tal cofa, é$* 
lando, y encubriendo con malicU ,y engaño tal co¡á. '¿ 9 
tdeenfo a queIk tema h ipotccdda ,z , enfmürde S, co~ 
mo conjia dcjUs ejenturds dé obligácion, o de 'venta: y 
defte tefíimonio a u t é n t i c o deque hagoprejentáciunconfa 

)lf> fie probar le coriuema cotí mucho numero at tefü- folemnidad mce^naten lo qtéal cometió delito de efté~ 

S, tn nemhre de P. en el pleito criminal con JR. 
fl(tdcor*i digo, que por mandado de V.m.feme han 

nkkio ciertos áutos ty formáde tormento, que fe hd 
C ¡Jo ni dicho P-.-en -virtud de los autos defte pleito: y a~ 

¡tundo de U jufttcia ,y derecho de mt parte, digo, que 
ue m o r r e a del tenor ,y forma del dicho tormento, no fe 
tej ¿w, ni extCHíh por U ord en del derecho, requifta en ¡ e -

wjmescáfos , n iamconfoy'mealautodé V.m.por ef* 
ft}yeflavd^Of¡yCyC, 

Por lo qual, como i»f '¿paentemente dada, pidfi , y 
¡üflico a V. m. mande reiterar el dicho tormento , y 
froeda en elpor todo rigor de jufiicia > U qual pido 
fmellot0c. 

í 

Contradiciondcl reo. 

6 2). 7.0 nombre de R. prefo en la carceÍReal 
HC.cn el pleito criminal, que cont/a mi parte trata f , 
vjio j>or. V, m.en el p > ocejJoa efta caufa, halla ra auerpro-
hhmi parte jbten» y cumplidaménte fus excepciones^ 

«» mayores dé toda excepaon ; y en particular tiene 
wwpmotjlo ,y ejlo, *&c . . Tquando lo dicho ce fiar a., 
pfflo,Cf|i, haliara V. m, que los tef i fós en contrario 
\rt¡mciirjs pon varios , j jingulares, y no dan ra^ph 

dichos concluyeme aporque no loes de:*jr9 cjtlo 

lionAto, o graue dclno¿digno depugnicion, y cafiígo3 de 
queje mefiginomucho d»fio,y perdida, por talcaufa, y 
ra^on, ,. , 

Pido,y¡upl¡co a V.m.le condene en las penas en que 
ha incurrido>y huuiere lugar de derecho, e incidenter d é 

h 
au 
ido í]'* Parece me 3 Creó : porque el tal tejlizo 9 cmforme fr Real oficio , a que luego redima^ quite el dicho cenfo9 
ict ^icy de Partida, no ¡e le deue dar crédito alguno, ef o pague la dicha deuda , o a que mt pague tañías ducat-
•ti- ^mente en cAufa criminal: en la qual fon obligados dos en que ejlmo el dicho daño ,y perdida, que a¡u c a í * . • 

'^^a^onde fus dichos, aunque no fe les pregunte: y f* me ha fobreuenido: o tanta cantidad que vale men@s 
f ; ^^was de t.uer declarado a perfrafto» de O . ettemi- lactfa queme yendíó, por tenerla dtchá carga 9yfsrau 
, if*^1*^ de nu parte , por tal ra^on , Cí^c. Padecen dumbre, del dicho precia que por ella me lleuo: ha^Jen-

Kvas, y de fetos Jiguícntés, (p-c. Por lo qml conf do en todojuftiaa'.la qual pido, y las coftas frotefloijur® 
'• parte deueJet dado por Ubre, y no ha lugar tnforma.y ofrezco información dé lo necefario. J p a r é 

L {* t'jrwento, comopnr Uparte contraria efia pe- tilo , & c : 

de 

Fj í^f4, * iojufitdicbo ,y a que la calidad de la cau-
h^¿e1U¿ ere' ¡ Fld° > y ¡upltco a y . m, *(s 1 lo frouea, 
j^í***'P°r hbrta, mi parte de la dicha acujación, 

¡uclr^iihrementede ¡áprifian en que ejla, 
¿ÍMCOJU nlluna. Sobre que ¡>ido jujl iciá. ,}*-

ro^Tpara ello, fy-c. » 

A L E G A C I O N E S . 

d Veiní. s . í f . de crmi.ftcll.íbl; Maxin .samen? inhi i 
heum habet, fi q u i s f o r t e rem alij obligatam, disimula 
ta obligattone, per C d l u d i t a t e m alij d i f t r a X e r t t , Et 
m dkí.l. ,8. tlt.16.part .y.ibl: Otrojifa^e crig&nj el que 
impeifajje alguna cofa a algún omŝ e dejp^es defío é r áp é" 
iajfe aquella coja, mefme, a t t r o . t ü e üdlto'iw vomc^e 



Torma de lihelar de la i/,(lruccion 
mtwtn nTanet̂ s. t omo en quatai- algnuos hombres y tambka locs.mezclar íeboconecra 1 
nielen cometer dolo, y engaño contra otros, que por y.LUcor.yíe manda, que la ceralabrada j3 ,tU'í 9-15 
¿ r tan di uer fas, fuera impolslbiedarfc cxcmplode to^ io de dentro, como lo defuera , 1 . 8 . d í a í";4/^1'1 
dasciiasjcomoiodízc la milma ley de Pamaa^bhPo»- contrario haziendo.esengaño, Y lo niilm 
fxí«plü wc« f odríV. ow^cowftfr ff» ^ 4 « f ^ rnaturasf*- uiedo moilrado al comprador la buena cera '•a,U 

los ornes cngAÍio los ynosa los otros. £t íecundüm íc Jaencresafledelpitcs mezclada con la neer ^ 
Azo.in íum.eod.ík.fc deriua Ü€ ciertoanimal llamado pida,que leria faltedad, y ih podría proponer c V ^ 0 ' 
Steilo,quc como refiere Pijnío.llb.s o.e.io. & Apuie. efta querella, o la de dolo, y de falfoy la mif^flLra ^ 
Apoiúib.i. &Columdalib.9. c.7. es veneuoíb, y de lia fe podrá intentar contra el Boticario ^U¿re-
varias colores, y manchas feraeiante al la»arto,ín iiü clafle en las medicinas otra cola diferente de la niez* 
verbis. Stellmátumquaftdiuerfis coíonbus ptélumji- da, o agua cruda con hs deñiladas, 6 que con ^CMra" 
cutca lumfteüis . . dicücvnamedidna, ó ungüento por o t r o d i f e S ^ I 

Y de aquí fe dize cometer cíklionato, el que con que le le pide. Y falfedad comete el tabernero asS 
variedad de anlmo,la cola que tiene obligada, ó hipo- do el vino, para venderlo:pro quibus addePiat k d T 
tecadaávnodefpues la hipoteca áotro, fin declarada 1 . & i b i Barc.&Greg.In 1.4. gloilti.tit.y.p.y. ' lu,u 
de ia primera hipoteca;por la íemejá^a de la variedad. Comete alsi meírao eíiciionaro el que dá poder en 
l inconftanciajque el que le comete, tiene en fus pala - caula propia, y cefion a vno, para que cobre la deuda 
bras, y obras: de donde afslmeímo Vlpiano I .C.enla ó derechos, y acciones, que tiene ya cedidas a otro v 
dicha'ley * 
le faltare 
cho.ferátenido porviiwi^Ma».^. . . ^ . . ^ . . . . . . , . r ^ ^ , ^ . ^ ^üuicaco. 

Y cicík dclko icfá bien poner otros algunos exenv metcefte delito el que pide lo que no fe le deuc, ©lo 
píos en que fe cometenpara que ocurriendo el cafo, qqe fe le auia ya pagado l fi íidcluOor,$ m Omnibus, 
ia parte pueda aprouecharfe mejor defte reniedio,c6n ff. mand. vbi Bart.Gfcgof.gíof.i.in I 4 3 . tit. 2. pare! 
el ^cdimlento de arriba mutatis mutandis, y ion, j . & g l ó f . 7 .101 .7 . t i t . 7. parf.7. Y el que con malí' 
como íi vno vendicüc, ó empeñaílealguna cofa a fa- ' cia,y doloempeño el citano por plata, y el latón poc 
blendas por o ro , ó por plata, no lo ílendo , ó otra orofvt lo 1. s. ff. de cnmÍoifcllíon.Oídrad.coníil.7^ 
qualquiercoía, ó mercaduría, perfuadiendo , y ha- adfim 
ziendo creer, que era de vna.calidad, ficndo de otra Y el que rompe el proceílb,ó las eferituras, ó aa-
diferente, ó peora ó il aulendo moftrado buen oro , ó tos de fu adiicríario,o las oculta,y quita del proccüo, 
otra buena mercadería al coprador ,defpucs de auer. Bof.in prad.fub eodem íit.íiiim.2.& 3. Y el que coa 
felá vendido, lüponlendo aquella, le diefle, ó entre- malicia diefíe a otro alguna mala nueua faifa, de que 
gañe otra pcor^dizlendo^cdando acnteder/er lamíf reclbieilen algúndaño^argument.!. 1 .vbiAngel.fr/dc 
¿lia que le aula vendido, ó concertado de darle. Y lo eo per qiacm fací. crit. Y el que baze alguna poíiurí 
xrfifmó feria ;fi auíendofe concertado de empeñar vna muy íubida con malicia en aíguna cofa que fe vende, 
cofa inaladamente, entrega fie orrafemejante peor porhazer daao*i!comprador3ypara que le venda en 
con engaño: de quibus agit glofin dictd.3. & In 1.1 .!n mucho precio,y car a, Álexandcr, ín 1. íi témpora,. C. 
prlnc.íf.de pign.acl. ^ de fíde inftruracorJíbro 10. Román.lingnlíchar. 3^ 

Taiiibicn cometerla cñcllonato, el que vendicíie coluni.4,. 
Alguna mercadería, poniendo en la boca del coítai, ó Y aun el que fe pe r j nró comete eíkllonato ,1. fin, 
enciela de todo, la mueitra muy buena, dando a en- ffde crimcn.ttclli.Boíau piaóUh mbric.de periun Y 
tender, que todo lo demás que ella dentro, ó debaxo, generalmente en qualquicr caib,ó contrato en que v-

, es tal , y tan bueno, ílendo peor. O el que vendiendo no comete dolo en perjuizlo dc'otro tercero, incurre 
vino, ó vinagre, cera, 6 miel, ó azeite, mczclaíle con en cílellonato: y demás de la acción ciuil,quc fe le di, 
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de oro, Opiata, de quibus etiamlnd/dli.l.s . & in dd j 
t i t . i í .pa i t .y .ex 1. Uccuíarij, vbiglof. in fin. ff. de ex-
traord.crim. Aunque en eüo le deuc aduertir, que es 
permitido mezclar el trigo corrompido con otrobue 
no, y veflderlo, ex 1.1. (Sdbi.Ioan.de Plat.C. decond. 
Inpub. horre.115.10, Pero no es licito mezclar pajami 
ramo,rii o t n ícmllla con el tngo, ío la pena de la ley 3. 
t í f . j . i ib . i .Rccop . 

Y el CCÍ l y o , mezclando ía ceri corrompida con 
la que no lo ella, no comete falfedad, íi la vna fuerte,y 
la otra eran ambas fuyas, finque huuiefie precedido 
algún contratodc tai cera, comprándola para elle efe-
CQ; que fi la compro ^ísi,para mezclaria^esprohibido; 

crimine iklliona.vbi glofBart.Alber. & AngeU^* 
I . 7 . & í5.part.Gom.3.tom.cap.7.in fin. Alíacxetnjw 
in quibus committi turíleülonarus, vide pecADB* g 
cap.ím.in fin de refcripí.&pcr Báf.iti I . 1. lo " f l ^ L j . 
qulsiud.non obferiip.Cyn.latc,C.yc crim.ileh D * 
in l.s.C.de mutilcgJlp/i i.idciubald.coid. 14- c 1 

Y es de notar en eílas materias, que ei ^ r .^r 
cafo de c(kilonato,fe rcauiere,que aya ndo p ^ ' ( 

¡tísion -

hipo 
deudor: yes quautloi 
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oáría fcr scufado por eñeuoaato,ó fi io fucííe 

jiv^d^^r¿clplanc,i.ílqttii in princ.ñvde plgn.a¿l. 

It.con poco temor (U T>hhy w dcficdto de hju$'m6iy i . 
¿no A mi con grande iff&wojotf dixo a muy .pitas yp^js, 
que yo era y » ladro'ihborrétchóiben'^c^v&idor^o Qtra de 
las palabras mayor.es de la leí Realeo lasfemcjantes, tn* 

jurípf isyyperjudtades a n3tho}]r».yfiimáten lorjualco 
metió deliro grane,i atrv ^efpectdmcnrefíettdo , coma 
yofoy, hobre noble,hijodalgo notoriosdebuena yrda.yfa 

' a :pcronoíitUegeneralexprefiadetodosrusbic P i d c j f i p U c o i V . . / . condenedikho R c n U m * . 
fe.vtrcfofe«Gr¿pr.ind ..o,s!ol.verbSucora)cx ^ » 4 ^ " ^ » « g » V ^ w 4 ^ L X , T 
Rto} 1-Cdecnmm.ftdl .Lootro feadujme.quc yesdefiosRemos/pccid y ¡ M ^ m l X m i u 

Lfará libf s /w que fe pueda proceder contra el, 1.1. jm-ok Dios enfow>*.fpm Alo L T aenu"*-
¿iSal .C.eüd.Alcxdnl .quainuiSjinprincip. ff.dcin ' 
iasvocan. 

U pena deftc d d i t o es arbitraria, conforme á la ca- A L E G A C I O N E S , 
(daddel negocio, y de ¡as per lónas .y d a ñ o recibido, 1. 
¡ . S d d . j . i b i : ¡'oeitn tuternfidl ioi i í tusnulU U u t i m a a n - m - v c V l , » , , , - r r 1 

uar.líKSp.quaffi /ÍS pacbum i .p.j^.y .Liam.+.Clar. ver. no tendrá la dicha pena el reo , quia tune non diclhlí 
Periiutum.num.s.Calláii.inconüit. Burgund. rubr. conuicium^cdintanundicauíadiaum , Uteniapud 
io^.i2.Menoch,dearbir.€aíüji9.Gfat!a.coníil.6. Labeonera;^conüicujm?€de!nÍLirJaJbl;o/(r¿>]^ 
/iiira.sí.vol^.FrancMai'.mdedr.Deiíi.q.yoj. i . p . - v o ^ e s A n t e m i c h o < i & c . m . g . y . J ^ r f ú k r e í h c l u e , q 
Afflia:.&reían per Dsclao.deddlcl.z.tomJib.^.cap. fila dicha ui|urla,y palabra mayor, nofcdixa á t h M 
1 ¿.numero i i . . á z mucha gentc,rá a vo¿cs;ílno quedo , ora fe aya di-

• ' chóenprelcncla^óeuaafeiuiádciagraujádojnoaurá 
^ «1 r t • 1 1 \ lujarla pena de la dicha ley 2. Cao la pena de U lev íin^ 
Querellaiobrepalabras mayores, o' rit^^vbiGreg.Par.iiba.c.i7.0.43.&44. ' 
Otras inuiriofasantC AlcaldesdcCor- . N;hilcmmrefcrt, anlniorlatomverbampr^ren-

, J , . 1 . tiainiudatlproítilentjaoiQipüusair^iU-ia cam VOCÍ-
It en la Saia, D e las palabras mayo- feradoneminextu,vt tnd.jí.conukíam, íbi.-Conui-
res ,7 pena de dcfdezirfe, ex Lz t f ZO cmmcft.quodincxt^qiaameíiquodaurem aoain 
. f ; 0 . , , " . ca:tu,ncc cam vocítcrationc dicuur, conuicium non 

^ . iOjip.S.RecoptIat, Y de la materia, proprledlcitur, fedintamandicauíadíclum probate-
? de o rm m l i h r a s í n i n r i n f a c ^ m////» tiamJXiquU.im.eod.dt.&d.l.i.par.l.i.tk.io.llb.8. 
/ uc ocras p a i a D r a S i n jU l iO iaS ? J / t^ ^cvc^.£w4^; ;a . .Tanri íenin.peecat ,quiabfens 
wuarmMb.q. rejdlut. Capit. p. Parla- rodío&mordet,qüáquí prxíenskidirjiinoctiama 

i.ílV.2 5 >par t .7 t ( J Í i h i G r C f o r . & Ec notandu eftqtKíd hec aólio inluraarü tolíirurper 
lap(íimanni,vt did.cíl IÍIP.C.3 .n. 174.tantü enlni tem 
poris ípatio prxícribItur,gLfinJnidi nonconuicihC. 
de inlurj.7.tic.25 .p7:Rum.conr.2í:.n.4.1ib,4»P^9á 
de deücl.c.ó. ad ti.quod procedit in a&one cnaainaií, 
fecüs 5ac!uiii,qala hoec m perpctu33a!b,de p rg f . ^ . 
q. i .n.s . & lile annus eü continuus Cu man. conll 75* 
n.5 .Rolandxonr.j p.n.i 5 Jib.2 .refere lul.Clar.^.in-
furh, verf.Toliicurautem.íniuria ei^o qualiter abole-
ndicaturjdifsimaUtione , velreaiU'síoai oíieníl, ita 

nos in L óxum alfjs, tit, 
3. lih. 1 2. Fori 

Muy poderofo Señor. 

W e p e f j t t n d a w , m perjuicio de o t ro , d d t c h tradiclioais Utq ú i é s á m 



Fomd de libelar de la inflruccion 

Otra íbbre lo mifmo ante la juñicia 
Ordinaria. 

10 V .me querello de R . a l q u A l a c u f o c r i m í n á l m e n -
tc$ypremiíJo loneccff . irioMgo^ue en -vn di<t de t d mes 
yanpty ejíandoyo.en t d parte^ yino A mi con mucha tra9 
j f enojoty con ánimo de me agrsuiar, e i n j u r i a r , & yo^es 
delante de mucli* gente que eftauaprefentetpovfer el a i 
cho l uga r tan publico>o en UpU$a>y me d í X o q u e era yn 
futo l u d i o 3y otras muchas palabras mjm-tofasjy perju
diciales k mi honra ,y fama>y cometió graue,y a t ro^de-
Uto incurriendo en muchas penas por derecho^ leyes def 
tos Eeynos ejlahlecid as contra los que di^en [emejantes 
palabras ¡mayormente, fiendo como foy hombre de cali-
dad.Chrijltano viejo de padre53j abuelos^ bifabuelos :y 
el dicho R.perfona vi^y de baxa fuerte 3j feruiltdefper-
pn$ado%y reboltofo. 

Ftdo}yfupUco a V,mxondene al dicho M. en las penas 
c u c h a incurrido,y en Us may®resty primero,y ante toa
das cofas a que fe defdtga ¡conforme a la ley Reálpiibltca, 
mente, para que le fea efcarmiento , y a otros excmplo» 
Sobre que pido cumplimiento dejufticiai juro a Dios en 

fúrma.Tpára ellojérc. Tojre^co información de lo ne-
ceffarioj&c. 

T a t entogue el dicho R.indaaufente por ejledclito> 
jpido, que fea llamado por ediíi 'js,y pregones, y fe paoce-
da contra e l en rebeldía, por los términosty forma de U 
Íe¡f Tpara e l l o , & c, 

Refpueíladel reo acufado en !a caü-
fa fobre palabras mayores ante A l 

caldes, y ha de darla Procu
rador en f u nonv 

brc. • 

Muy poderoíb Señor. 

deulcahdad, Chrijluno yiejo , y no acoñun¡br^ ^ 
decirlas. *ay * 

ridQ,yfrplico a V , j í . m e made ñtfolueY,y dar por 1 • 
hre deladicha querelU,y acufacicnJccUrafídiUHt't 

, das cojas, noejiartbltgadoadefde^irme,encaíoQH ^ 
prueue contra mi aaer dicho las dichas palabrAs^n 
[as, como tal hijodalgo, í t d o jufiicia, ycojlAs, / ^ ' ^ 
ello, & c , " r 0 * 

Otra rcfpueíla en la mi f im razón 

.MuypodcrofoScQor. 

1 2 V . E n nombre de n.pnfo en la cárcel defla Cor-
ieyref jondiendo k la querella, y acuf ación pueftg, contra 
mi garte por V fobre oaUbras mayores , ¡u tenorprefw 
pHcjlo.y a h neafanojmisfaciendo,digo, que mipme 
ha deJet ahfueltoj dádo por Ubre déllaty afsi lo ptdo por 
i & f y m e ñ t e t M y n o j o r l o generafyporque Udicha que* 
ve íü carece de relación verdadera lyafsi la híego en to~ 
do,y fot todoxomo en eUajecrntienejfolo es yerd'adh 
conícaídoen la conffsion.y declaración por mipmehe* 
chaielqvd nodixo tales palabras contra la partem-
trariaitcmo las contenidas enjú acufacion» 

Lo Qtrciporquecafo 'negadoque lasdíXeraro humeré. 
dicho mt p m e alguna di¡L,u,lopudiera ha^er^fmptna, 
y m cometer dthto alguno,por merle dado(como leáit) 
Id parte contraria ocafion Inflante para ello di riéndole 
primero mvcuas palabras injunofasfeas }y perjudica* 
les k fu honrdiyfama,irntan4ole,yprmúcandote:y fien* 
dejomofue el agrefjor,y auiendo fin caufa comentado l 
reñir cor* mi pxrtety efyt'aalmemefiendo ¡como migar
te es petfona noble , y hijodalgo notorio, o paefto en tal 
dtgmdádtO grado r y Uparte contraria tinbaxaperfo-
naty de tdn poca calidad , no tiene pena algurmtefyecial' 
m í n t e h de anafe de dtfde\ir , ni tal pena fe le puede 
dar imponer, 

Vido.y ¡upltco a V..J.mande áhfoher , y dar por li
brea mi parte d e la dicha acufacion,y que fea j nelto de U 
pnfion en que efta , condenando en cofias a la parte co»' 
traria.Sobre quep¡dojupáá ,Tpará e l lo&c. 

I I H . Vrefo en la cárcel publica dejla .C. refpondieri* 
do a Uacufacibn.y qp&iéüa pucjlapor F» contra m i , por 
de^jf/queyole U,i:me ludio, o otras palabras feas , o /«-
/«rtefas ycotm fe con nene en fu quer€lU,digo>que j u j l i c i é 
mtdiantt-.jengo 4e jer dado p o r i i b r e de la dicha acufa-
cion+y U nifp ,n todo^y por todotcómo en ella fe contie
ne. Lo y no, pur U generaí.y lo d e m á s quedelprocejfo re-
fulta en mtfiuor,y ppr lofiguiente, 

Lootrojporqne mego auer yo dicho las palabras queje 
me imt-utan ni s>tras jeme jantes a l dicho P . n i el es per-
fona en quiencahen tales palabras , porfercomo es hom
bre honrado,&c. 7 lo que yo dixe7 es ¡alo lo contenido ,y 
declarado en mi confefston;loquaí noáaña-, m perjudica 
a U honra¡nifama dé la parte contraria,e¡pecialm(ntei 
que no es de creei, que yo ama de elegir, ni dixera tales 

^p¿labrAS,porfercQmoJoy h o m b r e h o n r a d o f y y o d ó í g Q , y 

Replica d el acufador., 

Muy poderoíb Scííor. 

13 P.EfJrefpuefta de la petición dada p ^ f f s f e 

bras 

porUs ca7ijas,y ra^jjnesqítca.c¿t*. v * 
to>y a íilofatisfaciend<j,di'¿o,que toda viaje ha f ? ^ r £ 
ha^er, como por mi par te efla pedido, y la f*f%f i& ¡4 
ría, ha dejer condenado m Cas penas que ha i * * * ; ^ ^ 

fe deue ha%er,pbrio quedicún,y alegadoitng » 
me afirmo: y porgue Us pt.Ubras injurioj** q** . , 
x$,jott de Us jets mayora contenidas e n l é W * e ' ^s 



f J J e r U * dicho delante de tantas perfonas honra- 4 " Tfahen^uc los dichos ^4,y M.fu mttge^huelos 
^ [ e ht^pfi*delito m to r to imayormen te , cf^mego p a t e r n o ] del dicho P .y los dichos S.y B.Jit muger, ahue. 
bularte conrun*hipddgo>nimn Chríjliam viejo, los maternos del dicho P.los vms,y los otrosty cad* uno 

y i e f o n q u e eran,)fueron bpe 
ios de toda ra^t de Moros, 

por el S4ntofOficto,y muy ¡ ñ \ 
Ihrtííimús viejos lÍmptos,ftempre 

'•Q}y fcrpjfíd puefla en tdpnemincncia, g r t d o , o /«- y en todo tiempo mientras yiuieron, ,7 en todos los hg4~ 
^¿comoes m t m o j p G r . t á l lo alego. ^ res donde mor ¿ron^y e r a n y t ^ n o s y aude/puesde muer 
^Xf¡cnáo4sh^n nfneyyfe le deue agraatr U pena 4 tos facron tenidos de todas las perjúnds que los comete» 
unirte iotnntnA O dar mayores penas^ pues fon a r b i t r a ron,y comunmente reputados^ por taksChriftidnos iñe-
Js,dím<" del auerfe de defde^Jr , como eftk difpuefto jos los tmteron los tefligos,y de die^yemte, treinta, y 
pUm}¡maley. - quarenta a ñ o s a ejU parteyj lo mijm '> -KyerOii de^ir a [a s 
11 loptro, porque mfolo mfmyo ágrejfor , m le di oca* padres y mayores^'inp ámanos que dios en fus tiem-
kfí pAva U r i ñ a , y fendencta. % fino que lo fue J a parte posdos autantenído por tales C h n j i w m ykjosyfin mer 
inturiáj d que p r i m e r o comento U pendencia en ejia. oidootra cofa encontrarlo. 
0ttera,&c*.- f * < - J)igan%&-c,. 

pidojfiplicoa V ' j Í . m n d e h á % e r , c o m o temo pe- • f t ¡aben vitelos dichos F.y D.fc muger.padrcs del 
itio,comhhiiido a U p á t t e contraria^ en ¡opor m pedí- dtcho F .erm Chriftíános wejosj impíús de toda ro^a de 
'•flfcHakdámemeattu todastofas a qiiefedefdiga pií- M oro,ni Heregcni ludio , m penitenciado por el Santo 

Oficioyypor taíesfueron,y era>y fon tejidos en todas las y,icanje}Ue,haziendo en todojujtiCia'.Í4 qualpido?y coj~ 
m-ípará e l U , ® c. 

Interrogatorio, para probar limpie-
zacl injuiiado, y el de hij 

ta ja puedo arriba cafi al fia de 
ticionesdeloexe-

ef-

las pe 
cutma* 

H Los tefligos que fuer en pr efe atados pór parte dé 
I hijo familias de F*y de D,¡u m'*ger,en la caufa cn-
] miteif bre paláhr ás may eres con R M r h i a l temrdejia 
Wmon, • 

1 Primeramente feanpreguntados por el conocmie 
• ¡aspanes-j fi tmocíeron a F.fadrc del dicho P,y a 
f í u khticlu3y los demás,&c.habiendo mención de pa-

I "rf>J Abuelossde parte de padre,y madre,&c 

partesty lugares donde habitarorijy mOritpn,y 10$ cono-
aeron¡yconoctn,ycom!4nmenterepíi tadoS: , fm aueroído 
(le^ir cofa en contrario, 
- D i g á n ^ c . 

6 Itenfifabeti,qí*e el dicho P.es vn homhremuy ho~ 
tadotgraduadü de taí ^rado en tal Vnmerftdád, o q e f á 
puejio en tal dignidad $ tal perfona en quien no caben en 
ninguna manera las palabras injunofas,q el dicho R , le 
dixo^n puedenconcutrir en el por e¡la¡y ejla ra^on,y a f 
¡yfabentfae enaucrfelas dicho le htzp notoria injitria, y 
ugramo muy gfAnde?y ejla obligado ajatisfacerle. 

í ) i ¿ a n , & c t 

Eíia fe p5uc4c poner por primera,Ó fe-
gúndápregunta; 

Itenft fahenfque el dicho H, en }anm d 
•v *vmiv5,aepane ae -paare,jmaarL',Ky cv / . • v . , , j , / ~ v : . ^ , 1 I - > , r 

2 Itenfifibtnsjueefdicho . J . y M J u rmger.abue. J año^ino ai dicho P.muy enajado^argo el dicho P . 
¿eldiclm P.ftteron edados/j rpéadosdegun oUen de Ltp í^a publica defta C.oen tal parte ptMwa i y delan 

e taimes, 
en 

nte 
^ » t a M a d r U d e f t a / y camotales marido^ muger J n de muchas pérfonas hénraddsjin caitfi.nira^pn alguna, 

\ \le^n vida, mayídahlcy durante f í matrimonio hume * ni ocafion que U híimejfe dado el dicho F. íe dtxo, que era 
^ n y o c r e a r m p o r í ^ í n p l e p t m o , y natural al dicho -vn liíáio,o confejfo,o tal,o tal injuria ¿ j palabras de 
y ^ r e del dicho P . & c . y por taifue auido, y temdo>y ¡renta,deshonra,de que los prefentes quedaron admira-
"^meMe reputado. dos>y el dicho P.muy agrmiádo,e injuriado. 
Di c. D í g a n l e , 

tfbentque el dicho F.padre del dicho P. fueca- 8 ' ¡ten f j¿hen,q el dicho R.es vn hombre llano, de 
^'Itdojegun orden de la Santa madre Iglefi^con baxa fuerte^ condiaou,y taW&c.y muyocafionado.y co 

v iCj'1 Qfn muger,y como tales marido . y muger, hi- lenco j acoftumbrado a d e j j r tales palabras injuriojds^ 

sden de U Sarta madre íglejia , y durante fu 9 Tfi ¡aben,que todo lofujodicho es U verdad , p¡ 
, » » S ó htiiiisron,yprocíearonporfu hija legitima, blica y o ^ y f a m a j coman opinión. Digan 



Torma de 1 ¡helar de la triflruccion 

Qucrella,y acuíacion crimina! de ho
micidio ante Alcaldes de Cor

te cala fala de lo cri
minal. 

Muy poderofo Señor. 

15 P.fjifo de Sj i f imo}ye^ino que fue de tal lugar, 
como mas a, mi derecho con»cnga}me querello de Jh y de 
los demás que ^areemen culpados ¡a los qmlesacufo cri 
mindmcnteipremjj'o lonecegmojrtftriendo el cafo, di* 
gozque en imdia de t d mes,y año^ejUndo el dicho S. mi 
padre en talpartefdHoyfeguroj fin ha^cr^f deajrco 
fa^or dondemnUnt daño kpudiejj'e-vemrM dicho R.cb 
foco temor de T)ws,y de fu conciencia,y en defacato d é l a 
jufliciafi iñnopara e l f >hre ca¡openfado-, armado de ta
les armasiOfñfjiU/ts }y d cfenfiuaSiCon la efpada (acacia, o 
con tal ¿rma-,® por detrás ,opor d lado>efiando dejcuida-
do el dicho mt padre,y tan de repcnte,quenQ lepudopre 
uenify mAmpárMfety llego a el el dicho R.. y le dio tales 
heridas en ta l parte}de que lepafso cuero,ycarne,y aun 
el cuerpo ty fueron penety antes7y mortales defuerte, que 
luego alli murió,o dentro de tántos dias délas dichas he-
ridéSifiu poder je remediar. 

Por/o qualeldtcho li.cometió graue 9y atro^delito, 
digno de mu ene $ de otras penas eflablecidas por todo 
derecho y leyes deflos Reynos, 

Fído,yfnpltcoa V . ^ J de condene enlas penas que ha 
incurrido,mandandolas executar enfuperfona9y bienes, 
para efiarmnntofy exemplo de otros, habiendo en todo 
cimplimtento de jujhciaúa qualpidoty las cofiasprotef-
tOyjuro a, Días en forma,y ofrezco información délo ne-
cefiaríQ.Jpara e l l o & c , 

T ptdoyque fin dar lug&v a dilaciones, y que fe aufente 
el dich» B.jea prefo,y feuefiados todos fus bienes' j f i es 
ueceflarivje de mandamiento para ellot&c, 
'/• 1 ' • ••• i - - . - i . 
/ : , i / 

Otra querella criminal fobre 
herida. 

Muy poderofo Señor. 

i d P> me querello de Rtal qual acufo criminalmen
te ¡y premijfo lo necejfarindf ̂ ^ e en dia de tal mes3 
y á&Qtei dicho B.con poco temor de Dios y de la jupc ia , 
ejlandoyo en raípartefaluGyyfeiuyOfiíno a mi fobre ca. 

fipenfado,y cor, /jfechan^iSyarmadode tdes armasjofen 
fijas,y defififiats^ a traición}o aleuofamente ,y per de
trás,o de tratth¡finqueyo mepudiejfe amparar,ni aper 
cihir,conla e/pada de]nuda medio '¡'na gran cuchdlada 
^n tacaran en U cahe^a^ue me rompió cuero^ carne, y 
r%e falto mucha ¡a9ígre,y efioy en la camamuy malo de U 
herida para mQr¡r,o efiuue muy maio>y me mts,y porfcr 

la herida pelmofe gafe en U cura en patay > ¡v 

metió 

í 0 

jams }y M edico3y medicinas de U botica ' y 
los,y cofas neccjfartas, tantos ducados • j ( ¡ ¿ r o s T*?^ 

graue.yatro^delito , digno d e e x c m p U ^ ^ 

V i é ^ y f u p l k o a V.uí .condeneddichoR eni 
e ha wcurrtdo.y ala lugar de derecho y '€ , 

fesKy en la pena déla injuria que me 
e x a m a r enfuperfona,y bienes para fu e farmel 
xemplo de otrasperfon^Te tncidenter a que mi 
vue los dic hos untos ducados de la cura, y Z u / i ^ ' 

que pidojufima , p r o a D m en fama, J p ' ^ L n * 
O c . t "uo> 

Querella p»or hürco , w acíione furth 
u a y e x L i .ff.decondí¿í.furL§.fic 

kaqae , infihut. de 

17 f.meqiwrelhide R,al qual Acufocriminalmcu-
te* y premisa U n e c ^ A n o , hacendó relación del cafo, 
digo^que el dicho en vndia de tal mes,y año, entro en 
tnicafay contra mi •voluntad me lleno , y facodelU td 
cofa,que valdría tantos ducadosta,y aunque f e l á he pe
dido no me la quiere bolaer, 

Fido,yfuplico a V.mcrced,condene al dicho R, en Ut 
penas que ha incurrido,!' incidenter,a que me huelua i* 
dicha tal cofa^ftt y ¿lloriquees tanto yfaluo la jujU mo
deración de V.merced. Sobre que pido jujliciai juro e» 
forma, y para ello , £ 7 c. T ofrezco informacwn de lo 
nece¡fAYÍo,C/ c» 

A L E G A C I O N E S . 

a, Eíla acción fefueieintentarcíullmcnrc, &dztüt 
contra fu r é m , óchíeredern elus, ctiam re per cmpt¿f 
& per iateritum non iíberatiirrquia fempereft in J"0' 
ra.Lia re furtlua.fF.de cond.ftirti. Rurí ús in cieaionc 
a£loriseli,vrtrumrcm, vcl «itiniationcin petere ve-
lií:, fíduiliceragirur, fecundumBarcui. in á i d . i.» 
refurtma. 

Querella por hurto , aBione f^^ 
mamfejii. Lm adióle ff de furP.§' 

exmaleficij, in(litttt. 
de aíiw, 

1S í». Como mas a mi derecho cormes^f^ ^ nt. 
lio de R.a l ^uái acufo snmmlments > ? F m * € ^ 



,¡0 
arte en T« did ac té!me.^yaHo^ldicho R , 

' } lie Vioí,y eñ cíefíi car o de l a ju f i i c i a» entró 
% ^ r ^ m c l i e u o dell* ̂ n chullo de t dicolor , y fe 
' ; e e r ¿ rrno yy w b * tamo :y AI tiempo que le lie 
fdeiV ^[¡(¡fQYUif yc^inüscniCjelcquitAYon > en lo 
^^( t iode l i tod ipodepuniaon , jcaj t tgo , íinett-
^ C 0 0 u é & s C£MS for ^erec^0 ^fl^l^dasyen lasqun 
f'— %smáyor€S.Ftdo,y fuplico k V.m.lecondene^ 
ltĥ efl\ ¿(CA cfcnrmienío}y á otros exemplo. Sobre que 
^ f l f í i c i a y j u U e n f o m * , y ofrezco informácm de lo 

Querella contra el que rompiólo qui-
¿ cl emplazamiento , ó ordenanza 
pudUporlajiiílicia , inaÜione infa-
ftpim > $x albo cormfto ? ex nales 

injlttutJe acU.Jiquis idquod. 
jf.de hmfdiñ.omn. 

19 Cowo w¡«s AJA h g s r de deveého me quereüo 
i(R.ál q m h c u f o c r i m w á l m c n t e ,y})rcmi(¡o lo n ece f í t -
n»M0 H"6 clálc^0 R¿on Pcc0 temor de Dios, y en de-
¡amdeU jufl¡ciA,en i>n di,% de txlmes ,y aiíoy quito ,y 
tmfio&tfil edítU to empU^AmietOtOpregón^ o o r d e n t -
pkebapor j u p a n j Repmteto» que ejiaua pucfto,y i -
uáo en Us ctjas del Jíyuntámttt0)0 del ú d i e c o i , en 
¡ i ^ d j e o r d e r i m ^ y mandduatul cofx fendadamente, 
mlcofa^ofe prohibid ej lorf eftoyen que e ld icho R.fe de-
h d e í u l í a r c u l p a d ú s e t t lo qml cometió d e l i t o ' ¿ n o de 
¡müon}yca[ii'¿o, 

l'idojjufilico k V.rn. le condene en las penas quehú 
i w^ndotm andándolas executar en fu pírJona,par* que 
m (¡urmicto k e f y a otros exemplo.Sohre que pidojup 
ÚMijuro euformatf ofrezco injwnimon de lo necefU-
nüpura c l l o ^ c . 

A L E G A C I O N E S . 

{ Mota,quod íi dúo ínter fe l idgc iu , &aItereo-
^Uch imer eos habita rupefit, veifaiíaucrit , lile 
4Ct ácaufa, l.inkaude^.c]Uüties,íf.dciurc fífe. 

ferclla fobre auer quitado vn prc-
0 P0? deudas al Alguazil , in acltóm 
f̂tcium ex edicium neqms eum r qui 
n tus vocatus efi, <vi exmat, e x 

p&mlesjnfik, d e a c t w n . C Í 

tego. 2 3 5 
20 P. Me queyello de ]L¿d qual deufo c y m t H á l m e n 

tety premijfo lo nec fjfAVÍO ydi gozque en i>n di A de tál mes, 
y ítñuilleuando prejo k U cárcel dcjla C\ tal *4lgu<t^tl 4 
D.conmandártiit:to de V.m.por tanto que me de uta el d i 
cho R. en d e f a a t o de lajufticia 8 -vioUtamenté quito el 
prefotz,al d i c h o ^ í l g u a ^ j í , y f u e c a u f a quejeaufemaf-
fe,y retraxcjfe k fagradoy de queyo ferdtejfe m i deuda, 
y no la puedo cobrar J o r no tener bienes conocidos deque 
fe pueda cobrar,y fe me há [egutdo mucho déHo^ co f iás ,? 
Uparte contraria cometió delito. Pído^y fupltco k V.rn* 
le condene en las penas que ha incurrido, e tnctdenter,k 
que me pague la dicha deitda9y las cofias, y danos quefe 
me han fegutdo.Ptdo jujlíCíatj¡tro ehforma,yúfre%f9 I B * 
formación de lo necejfam.TpM 4 d l o t & c . 

A L E G A C I O N E S ; 

* , Y cftárá obligado en eñe cafo el reo á pagar la deu
da,!. quotics,C.dc cxac.trib.lib. 10. Y aunboíuiendo-
leá prender ai deudor/i íefol tóde la prifion, todavía 
pagará la deuda el que primero le qui tó al Alguazil/e-
gunlaí ' . inl . ín ómnibus , f . is videtur, numero 17. 
ff.ü quis ius dlc. y ello fe entiende ,fif i ic cauía deque 
huyeffc, que fé prcíüme contra cl.Caíi. verb. déla rrai-
gat,vcrr.6i tamen aliusinl,66.Taur.Ylo milino pro
cede con el que encubre al mercader aleado,cx I.5 . t i -
t u l 18.lib.5 .OrdinóL4-tit.i / .lib.g.Ordinaíis. Y prue 
üale e i ínteres de la parte en eñe cafo por el /uramen-
tode la parteintereíiadaJBart.inl.íiper alium , i í . d o -
ccrc,ff.íie quis eumoYfífueren muchos los que quita
ron el preibjcada vnd es obligado á pagar la deuda in*» 
ibliduraiy aísi lepuede cobnrde qualqalefdclío.sLa* 
^.í in.vbi Bald.ff.ncquis eum. 

Querella por hurto hecho con vio*, 
kncia 5 m acítone vi honorum rapto* 

mm, ex l.z.§Jn hacacímm t j f . vU 
íon.rap. §. quid tamen eod¿ 

t i th) tn$.éxn 

iiff,neqms eum. 

% 1 F . M e quei-elÍQ de R. al qual acufo crtmnálme® 
teyy premijfo h nccejfario}digosque en yn dia de tal mes? 
y a ñ o , el dicho R. ce» fuco temor de Dios, y de fu con
ciencia , y en dejacato de la jufiieia, que V9 merced ad-
minijtrdjcntro enmicafa^dondeyo ejlmadefcuidado , y 
echando mano k y na daga? me ¡a pufo k ¡os pechos , por
que mlíaj}e,y por fierra me lleuo hurtada tal cofa , que 
•valia tanto,o tamos ducados , y fe fue con ellos, en a a c 
cometió graue^y atro^delítof digno de punición ,ycajU • 

pido , y faplico a V.m. condene al dicho R» en las pe* 
ñas que ha incurrido conforme a derecho , declarándole 

por hechor del delito,ex ecutmdohs en fu perfona , par 4 
que k elJeaejcarm¿ittüfy a otro? exemplo.Sobn' q*e pi

da 



Toma de libelar de la mflruccion 

ftr» (iuetfsime hurto, con U s c % * S , ' y ™ V r ~ r s , t . U condene enlas fems qaehfmerehgtrdecle,:}, ' 

Q u c e l l a . p i d i t n a o c l m e n o f c a b o d c l 

c ion , » « í ^ » - ̂  ^ ^ ^ . / ^ por miedo, y f ue r a , / « ^ ¿ i W « ¿ ^ 

"J terea,mjl.deactíJ.7.m.iz. 

te . Premio b W ^ M í M » » fB '̂̂  ̂  ' 1 ^ ^ - 7 -

Í e lr^Zhí^i^imTmd!y l & W * W f ? * ZL V M t querello de R . 4 quil Mitfo crmindmn 

r A A „ c le rompo « . » « J * i c / f T ^ 1 ' 
de m u e r t e ^ 

o tuer to Caco ynA d ^ A ' . y teniendomehpuefla a los péchaseme hi~ 10,0% lo qual cometió delito el dicho 7Í. 
P i d o ^ p l w o le condene en las l>enas>quehmHtreh~ W h ^ e r l e donación for frer^ de ttlcofi , y ^e lue^ 

gardedefechotemcidenterikquemedetypdguetanto, pl<*^reg^!je' . r . n , r ! r 
que valdría m m s el dicho m i efclam de lo quevalU r O entrando en mi cafa,y hallándome folüjeguro j de-
trantadus antes que I c h ' w f e > y en cafo q u e m a r a , firmad*» amenazándome de muer te con vna da^q ue 
condene al dicho R. k que me de,y pawe tanto que valia tema de nuda,o o tales armas que me pufo a lo* pechos, 
e l dicho efcUuo e l a&o antes próximo paffado, con mas lo diciendo ̂ ue me mataría j inoleha^ta donaao, ole di
que he raj¡ado,y gajlare en la cur4,yfujlento¡uyo,y en lo »/ tal Coía V ? 0 viéndome afstjok , y fin remedio defo* 
que he perdido de fu feruicio, que e f lmo en tanto. Sobre derme *™parar,m defender ¿ia lnemlo que el dichoR.es 
quepuiojujlicta^moenforma.y ofre^coinformac^ hombreacojiumhradoA(emejames fuer^as.y-violencias, 
l o neceffano.Tpara e l l o & c * yPcne^en ̂ ecucionjus á m e n l a s le hmo de dar lo que 

pedia,o haberla dicha doriücioril 
. ridotyjupltco a V.merced condene al dicho R. en l** 

Querella C O n t r a el que perfuadio , O p™** W humere lugar de derecho, y de por ninguna U 
r r i i r - T / l r dicha eferitura de donación,} tncidenter mande, que me 
Í U e Caula de que el e l c l a U O Í e le auíen- hue luÁadichata lcofatconlos fr ims ,yeniAs ,y á d ^ 

t a í í b i in aci 'tone ferut C O m i p t i . e x L I . &*c.Ptdo jujiiCidijuro enfomay ofrezco información 

O p e r t o L j f . d e j e r u o c o r m p t t , 

cormL.mdLlum > ^ e r e l l a contra el Procurador, obo 

ccr e n el p l e i t o s afétone decaíumn^ 
\ , tonbus.ex 1.1 xum a í m J f J e calunm'^ 

2? P.Comowasamiderechoconitenga,mequere- r r , . . i r a U ¿ f t 
lio deR.a l quaUcufacnminalmeíite , ypremijfplone- ' J i n . C J o d J . q u a a r U p U , 0 j f - a e a 
cef tr ioj igo , que ral día el dicho R. con poco temor de y f n u c d c i n t e n f a r c i l l i l V 
V i o s , t e m e r d o y o ' v n e f c h u o , q u e í e i l a m a L d e t u l e d a d , 1 1C pUCGC i n t e n u i l CJU >J 
wuyhuenoy utrtmfo.y ferutciaLy de takscalidades, l e C r i m i n a l m e n t e . 
perfiladlo a quejefuefje.y mffifájj'ede mi cafa,y me lle~ 
vaffe hurtado, como Mclícuh tamos ducados, o tales co- . . .i^sth 
f&Styfeias encubriófyp£rfuñdto?y enfeño otros vicios, aj í .mequere l lo de R - d q u A U ^ f i o em 



Tglitica del T).Villadiego. 
•mif b nécc f fmoj tg^que en y » dta de tai mes, 

W rt€fídoddicho R.mi Procurador s o folícitddor en 
i Mei tó qneyo t t m ^ c o n Bjüh-e u l cofa, por precio 
[1%dioSMÍdtícrjmo .opríY tdco^.opor tantos dtt 
\rjcírtú le diem,porque dexaf- d c h ^ e r lo que A mi 
VfLbüeonutfiUiO t d ddtgetictafeñaUdamenre, moui-
fupor eldichu interesan px>tb t ."mor de D m , y de U j i ( r 

EN^FL M*0^ de mi h i e n d a , dexo de in-
íñfiájcafopeví.zilo de ha^er ta ldi l ígenci^bhi^ptal 
-M,for cdufa 7° 1'lne (tfer cóndéímdo.o Uparte co-
¿rii ddopor Uh re de mi d e m á n d a s e m e figmo de da-
^ r á t d a t a n m e n h qiíal la pane contraria cometió 
¡(lito,y deiiefer cap gado, 

pid^yfnfUco a V.mdecondené enl is penas que ha-
itre l ^ Y de derecho^ incidenter de fu oficio a queme 

•34 
firmesty q ue a fp cofia fe emhie por el Procejfo original, do 
dequtera que fe hítmere licuado,Pido jujlicja, y cojlasijit 
ra enforma.Ipdra e l h & c . 

Otrofi,en cafo qúe el dicho pleito fe aya lleuádo m g i . 
nal a ladichx Chancillen 4 , pues eje pleito es de talco-
fa,y fu conocimiento pertenece pnuatiuámcnte k V.^fto 
a i-uefira Realperfona. Pido , y fitplico a V. ,A.msnd» 
dar fu Real ceduUtptiva que la dicha chanilleriafeini» 
Ba del conocimiento de la dicha cdufa,y remita los autos, 

y procep) díñelos del -vuefifo Confejo originalmente^ po 
dérdeldicho D¿efcrmáno déla Cdmara* Pidójuftida,?-
para elloy&c. 

aue los dichos tantos dúcados que perdí a fu cau-
'¡:{£sdaíÍQS}ycojl4s>&ci , 
j sebre que pido ju¡iiciá,ji*ro , y ofrezco infi ormácton* 
tic 

;QuereI!as cneiCcmejo, 
uano > o juez, que no cumplió 

tiiasprouiíioncs 
Heaíes. 

1 

• Muy podcfofo Señor* 

A L E G A C I O N E S . 

«, El juez ordinarío,o delegada, y el Éfcriiíanó, haa 
dé cumplir coa-punmalidad,y obedceeriasllealespro 
uiíioncs,í]no es reniendo jurtacauía para no poderlas 
ci!mplir,cíue han de cmbiarlá razón della a! Rey, ó fii 
Con(eio,dondc emano ía prouiíion,ex c u quandode 
refettpt.de quo Rcbuf.¿.tom.córiíliÉ, de reícript.acc. 
f . g l o f . j i . & i j . 

Para pedir Pefqíjifidor en el 
ex ¿.zJitul.j.líbJL G 

26 V.m M r e deI.mequerello'de R. E f c r i u m ^ ^ q u é n d o f e p i n c j U é ^ q m f i d o r e n el Conjefr 

t ^ l ^ f o h r e ^ n d e h t i L r o c t f i g r Z c e n que fe aya ¿ L r 

<> ¡ Z T üe^im*raiU5 *uwf llU€ * u l ' Cl ' 7 * dojorqucptdovíuphcok V . M t e ; 
* fllheCú(> ™ ' f 1 ™ ^ * l fet™ proueajneí p£u t f Jor , t a lqua lco . 

c o n d i t s o f a l a r ^ y M m a U y n 

A' 

• 

la 
ve 
h 
11» 

) -

[eonmngé para el cajo* 
A IguaztUy Efcvimno 9 a cofia de 

i™* Plmo.y Mtndamtptr c,jnforme i ¿er¿cho h 
y'^ído ante los del wej lró Confejo , y hecho 

]*íQü¡chofedio enfufmorfbbrecarta 

. 2 y leyes Redes en ¡us perfonás , y 
y hecho rdacton lUHeSt cumplimiento de jafiicU^mo enferma, ^ 
de la dicha p to- eH bnecelfarto^c. 

. con mayores penas; 
^ ¿tcho E¡€Ymmo-condok,y malicia auiendofido re 

u t i Z r d K h r f ^ r " ^ ^ Refpücf taa loscargos ,hechosporc l 
¡i 10 l* »*lma refpuep^y aiirmú,áucr entregado el di- * í ^ ¿ . j { 

^Újfo originaiiénytnud de ciertasprouifwnesde jUCZ de rcíídcncia al Corregidor, y lo 
demás tdcantea los cargos, y defear-

l,̂  sriCl^^iaRiendo todo al contrario de lo quepafa>y 
o*fraude , y maña, porfer parcial con la parte 

¡ i f a / fs>dC(¡U€}>a refultado mvehodano , y cofia a 
W/"^0 f fe feHt^n de las dichas prouifwnes & 
KTp,,reCili¿rtm¿mos> y amos 9 etnnrtud delta f e . 

lyeicorf* del dolo del dicho Ejcnuano. Pido}y fu 
m t o ¿ $ ' m4nde proceder a cafugo del fifodicho , y 
^Ui ¡ r i 'm i^ r£€ t M t o q u e le ha caufado de cofias 

trata de las reíidcn-
cías. 

a ¿ PXorregidor que he fido defla C. refpondtendá Z 
Uuja^Qn las penas de Us dichásproUt- Us tantos cargos^ que resultaron de ¡éfecreta Kyje h^n 



Torma de Ubei 
hecho contra miidip^t*? jupjcia medidme tenp íhfcr 
ñb¡¡idto,y didopov líhre de todos ellos, y declarado ¡tor 
bueno,re c\oi') limpio jue^iy ufo ¡o pido y fe ¿ene ha^er 
por lo fluiente, l o yno.por lo general, y porque nieio h 
contenido en bs dichos cargos,por que no fe podra probar 
contra mi con verdad coja alguna de lo en ellos dicho , y 
decU^ado. . . 

Lo otro, p ñ,-que los dichos cargos jan generales^ tales 
que mdeuehjer admitidos , anteshan defer repelido 
conforme a derecho enprtmera, y fegmdá inftmcia , aun 
de oficio de j ^ t c t a ^ . l o otro,porque los testigos,con que 
fe dtze eflar probados los dichos cargos, fon vanos y fm -
é HÍares,y deponen de cid as,y no dan ra^on def-js dichos 
j depoficíonesiy en partmltr l.y R.fon mis enemigos, b, 
"capitales4eclaradQS-,ytadiados : y fies neccfario,aú-
YA de nuevo los tacho, y contradigo , por tal ra^on , y 
caift de enemíftad que ay para ello , y ajst a fus dichos, 
y decUraciones, m je Us ha de darfee, ni crédito algu
no» 

T refpondiendo mis en forma , y en particular quin
to al cargo t al, digo, que no precede, nt ha lugar, de ha-
l^frfe contra mi, por tal can ja,y ra\on,&c> Tquanto al 
•cargo talipor 'ejU,j eflo>&c. tanto, pido,y¡uplico-k 
V.tu creed me úb\ilelua , y de por Ubre de los dichos car
gos, habiendo en todo como tengo pedido, y declarándo
me por huenjue^j habiendo en todo jufticid: la qualpi-
do,y juro que vfüs tachas no las pongo de malicia,!'para 
.eÜQ> 6^c. 

Interrogatorio para lo dicho. 

29 L O S Teftigos que fueren 
prcfciuados por parte de P.Corrc-
gidor j que ha fido en efta C. para 
el deícargo, que preteiidchazcr, á 
los cargos que fe 1c han hecho por 
el feñor D.juez de refidencia , & c 
Diraaal tenor de las preguntas íí-
guícntes. Y por e ñ e fe puede hazer, 
del Tenientc3v oficiales eiinterro-
gatorio. 

1 Primeramente fean preguntados por el Conocimic 
tú de las petfonas contenidas en la cabera dejle interroga 
t or 10,y fi conocen a l.y D.teftigos^qtte han fido examina
dos énlafecrejiA deftarefidencia contra eldicho P.y fi tie 
fien noticia iefta cmfa »y del tiempo que fue Corregidor 
defiaC.eídicho.p. 

D i g a n & c . 
2 ítenfijübentfue todo el dicho tiempo que haftdo 

Correg:dor'en ejiOfC.el dicho P. ha 'vfado bien fu loficto, 
guardando jujiici'aa las partes ,yha%j.cn lo Jo que deuU, 
y tocatíakjíi oficiQ,y cargo?con mucho cmdado,y dnigen-

Id ínflyuccioH 

cia.y w e r e ^ j j r i a g r a u i o de pártes, aru , . . 
fas de gouu'rno,yju(hciacon ̂ a n 4 {as ^ 
¿ o f ^ t f ^ n d o e n t o d a p a ^ y ^ ^ 
do les delitos ^ ^ í u t i e m p o f , h a n c o m e u ? C ^ 1 ^ 
ticular ha hecho taUs,y tales obras heroir 0 
de fu Mag(jUd,y bien publico deña c ^ RT^T *̂**'* 
hueno,yreáo7y limpio j u s ^ ' v rlit>Ucíi>Cümí> 

D t g a n & c , 
3 rUbenquel.y D.tefiigos quehanfido e. h r 

ta3antes,yal tiempo que ¡perón examinad* 'CCrtm 
gosdeclaradosdeldicho P. y tachadospor S¿erAní'fíc>»' 
hecho jufliaa contra elíos.h contra fus criad ,^0rííMer 
los preíos>o por tal ra^ony caufa : y afSÍ t i e ^ p ^ 
to¿os tejiigos,(¡uc auran dicho¡mdichos contr - Id L* 
^ H ' ^ U m e n t c diciendo ^ 

fa:jen efpecialeldichol. padece Us tachas ñ g m J f 
y D.efias, J * iiS> 

l ) i gan ,0c , 
4 Ten particuhrfahen,que quinto alcdygo taláfC 

to, m procede efia,y por efia ra^nn. i 
I>ígan,&c. 
5 Iten de publica v o ^ y f a m a » 
Vtgan,isrc> • 

A L E G A C I O N E S . 

a, Y afsi no fe han de admitir cargos generales en la, 
refidencia,ni los dichos generales de ios teíligos, fia 
cípeciíicacion de caíos.y heciios particulares, l.Iibel-
loruai,tF.de aceul. 1.Pextot.ín princip. ff.deinlurJbi: 
Q ¿ a ¿ i t iniunaruni,&c.l,in cauíis, ib! glof. vcrb.Se-
cretariiHnjC.deaccLiíac.l.j.tir.so.íib.^.For. UJ.^.ti-
tul.z.liU.^.B.ccopirit l . i .á : i i . t i t u l . 7 . lib.p. Rctop, 
Bart.coni'.i 93 .C0Í .1 Abb.in cap. pen.depurg.cauf. 
Bald . inl .zz.col . í i.ucConfeC Alexand. mt.edírain 
princip.C.de edén. Maran.de ord jud. <j. pare, dein-
quiíit.num.35 . & 3 7.Dar.iii prjd.deinquiílr.numera 
po.Porque los teitigos ha 1 de deponer con particula
ridad,!. 1 i . & í z . d t . y . l i b . j . Rccopílationís j porque 
de otra i nerte no podría el reíi Jendado en manera al
guna defenderle, nidefeargarfe 5 porque la negatiua 
general es improbable de derecho,cap.quonIam con
tra de prob.cap.bonce^í.dc elecl.ibl; Cum negantisfi-
¿lum per rerum vaturam nidia fit direéfaprabatio. A* 
uendañodc exequend. mandar. 11b. 1 . cap.2-numera 
21 .verf.probatio aurcm,!. 1 .vbi Gregor. glofin.uí* 
I4,part .3 . 
b, Por todo derecho es excluido el refiigo enemigó 
vt EccleCcapit.i 1 dbl: Nunquamcredes inimic* y Ĥ 1* 
in imic i faedement iunturXi - j^^tztc i^- aeqU'1 _ • 
Y es común opirnon in aathen de te í t íb . / . íi ^ 0 l Á 
de te GIb. y afsi le de ue Informar cí ;ucz de ' r e í id f^ 
de la calidad de ios ¿eftigos que examinan en ia 
ta.exl .ó.r i t^d.s. infiu. t irul .ó-íIb.a. lUcop. 
I .part.7 .ibi: Porque l a ornes queoficio tienen, mn f 
defer}quenonten?an mal-queriemes,\-9'Út'17-P3^^ 
ib!:N'm deuen facerla pelquifa con ornes que fean^ ^ 
o f(jfpahofosto enemigos ae <iquellos c0,,TR* ^̂ -¿QS J 
z w & c , Y dcue el juez b u í a r t c ü ^ s í Q f l o a ^ :o 



ol¡tic4 delD. VflUdiHÉ. 
iomdds J ^ n . C . d c p r ü b a í i o n . ^ c f o n m e n t f u r t 4 n t o 5 Í u M o S p á r A e l l o t y t A n t o p a ^ 

c o r r e d , ^ o l . i . i m - ^ ^ r . M . ^ ^ ^ / 0 ^ c ^ c ^ M , ^ r ^ ^ , / 
proacm.i.LOmoS.part.cap.vni- c i o^ucViosgnarde^c , ' 

¿O'ff'cixióo que timo prcíb ci Corregidor, no es 
^ C\ ni ci q^c coixiciKj 5 porque de qualquiera de A Utos interlocucorios, donde la parte 

p i a c j c l j a c z r c i p o n d e . 
P o i u i ' c c o n t T i c v n m c í i S o , y nuíicáoiuldado 
Pá0* Clccunüiu Ü Parií .a>aí. 3 .n .6 9. vol.4.. AuiU.4. . 

|ícnc0 ' ^ . ^ i d . i p l . ipüus.Ciamii .crdie.Maíear. 
^ d c i í o b . c o n d u í . i ó <¡ . Azcucd-mlao. im.18. Alega.y f e fponde .T^ /^ , . 

Que jurc,ydeclarepoiidones. TrAsUdo.jure.y dccU-E. lib.3 .t^ecop 

jn^andaj querella criminal en rcfi-
incia contra el Corregidor, o 

lis oficiales ca a i e u n o 

Prcfcnta efcntüras.rr^í if̂ ííc ,y tífrocejjfo. 
Que ic notifique ci ciiado de vn pleito, Notifiquejele 

¡>ára que h p á r e el perjui^jo que huuttre lugar, 
Opone vna excepción dcclínatcrlaJr^j/rfdo. 
Que la parte contmria fe arraigue. ívformtcion , y Au

tos, 
Compulíbrla para Tacar eícrituras.Pe/f/? citids Upar 

te. 
P c m o m ¿ s ¿ m i d f r t c h o c o n u e n r A > m e q u e r e . Que fe faqueotra vez vnaefcritura. Defde.citadaU 

C»/̂  Que íe Ic notifico a la otra parte, y no ha rcfpondido, 
! ' U munido en mucUs pen** por derecho e f ^ ^ icbuclnan,fíMd^<We,c/r4a^ U p a r t c j ^ 
TaMs>cnUsqudes.ycnUsmayons,pldo>y(upi^ • dannotr^Udo. . 
7 t ; .4 p e r f i l Recula a vn Eícnnano de Prouincia, o del Numero. 

la publica. 

uro A Dios enformá. Jpdra e í l o & c . 

R I r\ D E L 

D i i c u o a l R c j . 

S E Ñ O R . 

«toco, 

cuJado,y no ha?a autos. 
15 baclua el procedo. BIUIUAU , y no lo ha^iendofi 
de maniñmiento, 

uc fe acumulen ios plei tos .Tr^Wo,^ los eferiuanos 
hagém rel¡kctQ:n. 

Acuía vna rebeldía. Por aciif<ídd,y autos. 
Que fe aya el eleico porconcluíb. Condufo en el m i c a 

io que huuierelugar. 
Que fe reciba a prueua en eftado. prama con tantos 

di*s,y con todocar£ot&c. 
Que fe haga pablicadondc teñigm.Traslado. 
Que no ha dicho contra la pubiicaclon , que fe haga, 

i d agaje. 
Que fe hag^ vna c o n c l u í i o n . T ^ ^ d 0 . 

ultsron contr/dlos deLifccreta^co- Que no ha dicho contra el ID.C^ÍIC/Í^. 
á eiU^ue con tjta e v í h o j en la pit- Apela de la fcntcncía,o mto.Oyefe. 
' m dcmmd'H , y querelUs contra Suplicafc de vna fentcncla. ' i 'raslado en lo c iui l ; y ea 
i corurx tales oficiales >y delUs ef- lo criminal le á i z a H a f t * U frimera publicación y y 
>¡t%y f n i d panto j y cjlado qi*td¿in conclufo. 
orrii Us iuemctsdeíüs Propios.yre' Que mucÜf c las diligencias. Nottfiquefekpor prime-

f J Vetoquellezue aefia C, tomeUrefdenciaa 
j RXoYYfgídor que hafido en ei¡a,y kjus oficia-
tymtntjtros con muchocutdado.y diligerfáa >.y les pi** 

•^losAm YO. . . .orí titcio el dicho Corve-
íitho rehtdrba íctnto/y t d am tan Que íc le notifique por fegundo. Por fecundo. 

m H % 0 ^ C 0 m < : queexecuie , y < íü puejío enfo- Que fe le notifique por tcrccro.Por tercero.' 
1 tflv^lín tome Us cuernas de penas de Cama- Que no las ha moíkadojque fe declare la lentecíapoi 

W * s fojttjltctd>y obi\is publieas^pias, j f e ht^p pafládacncofa juzgada .^« ro í . 
^ t ó * '^"^cx>c^t%tOqueda en tal pArte9y po- Pide mandamlcntode exccuclon,^utos. 

47 0 c o f a ( l ¿ quedar cuenta a V, M.em ejia re Que fe fuípenda laexccucion.TVííi/4cío>j autos ¡finper 
^<>T** ^ ^ ejlaC.tienenecefsidad de tales repa j u i c io , " • 

^ i^rtc de los muros,o de tal CajliltoyO Torre, o Que fe perdioel maadamíento;que fe le dé otro. D f • 
%Sfa*:¿sc ' ; / ^ * los ^ I w f t s , Mae(irosfy o- jéle con j n r amento^ relación que ¡ele d$ otro por per 

' :í 'itQh7*Menáo¡ttonfiáerAdo}ymif d o , parece dtd-). 



'Forma de libelar de lá ¡nílruccion 
Ogontík.TrásUdojy encdrpienfe los dtc^diás . 
Üponcfc comotcrcerojó prclcntaclcrimras, y otre-

cclc a f ícb^r.Trñslddo. 
Pide ioltuvsi.Trasladoj dates. 
Ofrece información de hidalgo,? no poder eñar prcíb 

por deudas. TrAsUiofl deU dentro de t&nto, y M*-
tes. 

Que el reo fue fuclto con fianza de la haz, o por tai ter 
niino.y es paliado^ no lobueiuc. Buelude cahfor-
m e * láfiáry*. 

Que vno es nmerto,ó a ufen te, que fe^ombre defen-
ib rá ios biencí ,ofrccicndo in tormacion .Dí r /^ 4» 
tos* 

Que fe vendan vnas prendas que fe Tacaron cu r c h c l 
áh>Vendánfe por los términos del derecho , citada U 
fíifte,Tfí es por juma menor ivendmfe tlprimevoprc 
gon. 

Q ¿ c fe le bucluan vnas prendas que fe Ic Tacaron en rc-
•ociáh.Bucluanfdejurmdo^y dexando procHrtdorrf 

Que le remataron en el vnos bienes á nueuc diasqui-
tar,y fon paliados,que le ie de licencia para víar de-
Wos.Tr áÚAdo }y áutos. 

Y vilios,?! Alcalde de Corte proucc: Notifiquefe k la 
farte^que ¡os quite dentro de tres dtáStyno l» b*%jen 
do,fe ledit UceiJCíáf>$rA yfár delíos. , 

domcioncs.vcntas.de iocato.dc las prcr 
contratos^ de ias í i an^as^^paga^^ * ' >'otr«s 

6 Lalcxta dení: diez y nueuc tím'os T 
general de las vltiaus voluntades, de los téñ TiU z* 
cerrados,)' abiertos, dcl-sccndiciorcs ( h(?eni^ 
nes^iesheredacíonesjy legados , dclaft/ f . 1 tUci'o-
tcihtOjguarda de huérfanos , y rcftituclcf ! ¡ 0 n a ^ 
r e s A c ' UC(: "'-tn*. 

7 Lareptima^yvkimatiene35.titülos T 
general de iosdeiitos,y penas dcllos j deis' rara.c* 
nes^raicioncSjfailedadcs.dcshonras'tucrc *3Cuíac<?0-
hurtos.dañoSjCngaños.adidccríoSjtórii^! * ro^os» 
perdones^y de las regias ucl derecho. •. os,PClias> 

Sumadelas leyes del fuer® 
Real. 

•umacn gener es 
Reales. 

De Usfíete Párttdás. 

1 La primera tiene 24. títulos. Trata en general 
de lo que pertenece á la Santa Fe Católica, y colas to
cantes á la Santa Madre J|lcfia,y Tus miniftros, y Pre
lado?.Mas en particular trata de las leyes de los Sacra-
incnt05,de los Prelado?,Ciengos,y Rcligioíás: de las 
lglelb.s,y Tu itítntínidad,dc las delcomunione$,dc la fi-
moaia.y íacrileg,ios,&c. 

2 La legunda tiene treinta y vn títulos. Trata ea 
gene ral de lo> Emperadores, y Reyes , y otros i c i o -
res,)7 de lüs miníítíos i y oíiclaks : dclos Caualíeros, 
|!jcrras?galardones,dc los cautiuos,y cítuciios,&c. 

^ La tercera tiene treinta y dos títulos. Trata en 
gcneraldcl jüiziooruinario,y de las perfonasdel, y de 
iajultícu ,dci actorjyrcoJuczcSjProcuradores^y Abo 
gados j deiosemplacaniicntosjconteílacioa , pruc-
uas, ccííigoi.Dc las cfcrituras^ de las fenrencias, y t -
pebeiones : de las preícripciones , y reruidumbres, 

4 l^a quarta tiene 27 .títulos. Trata en general de 
los caiamientc v^ciparenteíco,dotcs,y de los queca-
íanícgunda vciMklos hijos legírimos,naturalcs,y baC 
Urdos,yprohi)ados:dc ioscriados,ycíclauos,libcrtos, 
y vafiallos. 

y Laquintaticne 15.títulos. Trata en general de • 
ioscontratos^dcicmprclUdo comodato > depoUto,, 

E l fuer o Resl ttcne'qudtro lih 

1 
caá 
0 

ros. 
1 y j L primero tiene dote títulos. Trata enhene-

JLI' ral de las colas focantes á ¡a Religión , y a la 
Santa madre íglclla,y de las lcyc?,ddos Alcaldes,y Ef-
criuanos.pr^curacioresjy ot ros oficiales de las Auuico 
cias,ócc. . 

2 El regando tiene quinze títulos. Trata de lasco 
fas tocan tes á la orden jqdici^I,delos juizios.y pleitos, 
cmpjlacanileatosxoofcísloncs.delasprueuas.ydefai-
fíones. de las preícripciones , ícr.tencias, y apelado. 
nc$»6cc. 

S El tercero tiene 20. títulos. Trata de las cofas 
tocantes a los caíarrijen tos iy ganancias dcllos, de ¡01 
tcíhmenros,herencias^ otras vi t i mas voluntades, y 
guarda de les n:cnofcs,y délos contratGS,vcnta$,com 
pras^donacioocs^dcpcütos^qullcrcRjfiádorcs, pren-
das,ycmfenosiy de las deudas, y pagaste. 

4 Eiquarto tiene 25 .tirulos. Trata de las cofis ta 
cantes á ios delitos,y ücíiigo dciioáííje I.isinjurias.fact 
^as^dultcnos/aiíario^hurtob^hoinicidiasjacaíado* 
nes, y peí quilas,&c. 

Suma-dc! Ordenamiento RcaL 

L 
pan 
11er 
da.i 

u n d m t e n 

1 ,4g 
Eifcguñdo tiene 2 j .títulos.Trata engcnefl 
dos Reales, Corte del Rey, y de fu Cónico, 

ocho libros, 
1 | ^ L primero tiene dozc títulos. Te ata en gc 

i t - -ral de la» cofas tocantes á la Religión <M ' 
c¡rfna,(5cc. 

2 
los oficios Reales, Corre del Rey , ŷ  r, ; 
Audiencia de los Alcaides, y Alguazilcsde Cor »^ 
Corregidores^ otros iuczes^'xlbogadosjticri 
y Procuradores,&c. . i ^ M k 
3 , -pi f^m^r* t\m* T <Í flrnloi Tratad orden H 3 E! tercero tiene iS.tituiCí. r;u « ¿ u s & t 
í chade tener en bs jüb ÍQS,y pleitos ^ ^ ' ^ 
I < S , y m a s e n p a r t o l a r d e l o S ) m ^ 
tossconteliacioncs,rccL.Í2Ciones, exeep .̂ 
ms,lcntencías,apeiacicnes.yíupiicaciünci,«>' p 

lie 
rdr 
no, 
jet 
¡es, 
da 

K ' 

licc 
\k\ 

Ui 
be: 

A 
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os 
o -
a, 
a-

icnedhzc títulos. Trata en general 6o.quc íi reniuicíarc las gmáncbsla mn^c^oopa^ue 
bidalgos, y exceptos, ydclosvaíla- las deudas.La 6i.que no lé pueda cbii-ar por fiádlra 

deli
re-

•glaíiartot 
4 á'íeros h 

: ^ i 0 5 ^ ^ , y fortalezas, ydcIascncaríacioncsAc. de fu marido. La 62- Que no puccia ícr prcíii porct 
í Ŝ5' CrihUiruo tiene catorzc tiruios.Tratn de las co- das ciuiles.La 63 .porque tiempo fe preíci í;¡c cide ., 

5 ¿nr4cSájosmafrimomos,y caramientosJaÍ5Ípu- chodeexecutarporobligaeion. La Icyd^aclascxc-
; &s toCac0mo clant¡cüiaos:y a las herencias, y vltiiDas cuciones hechas por cíemuras nibiica? -uat cnnglas. 
:i'1ÍC0Scades,ya!oscontrato?..vcncas,compras)ydona La ley 65.delas preícdpcioncs.Lalcyóó/dcl arraigo. 
' l 0 s - á c los ñadorcs>dcuda5,y cxccuciones.&c. La iey 67-dá /uraniento íoíemne prohióibído. 
;<íonC ¿ifexro tiene dozc titulos.Traradc las colas to La ley 68.trata de las condiciones de los cenfos.La 

tcs alas rentas Reales^ íns Contadores.y de las co óp.prohibe la donación de todos losbicnes.La ley 70. 
fVdadasAc. víque yóTtratan de lo^ retratos, y lo tocante a eüa oía 
í2 Hl feptimo tiene cinco t i ulos. T r a t a d c l á s c o - tcria.La 76.de lo queha de preceder para fer dado v-
^ocantcsálos propios de las Ciudades, Villas,yCCK no por enemigo de otro.La 7 7.que marido, y muger 
Í̂ SÍC , . no pierdan el vno por el delito del otro fus bienes pro 

£, Hl oaauo tiene 19.tituIos.Tratade las colas to . pios,ni gananciales.La 78,que la muger por fu delito 

ic-
1 k 
Ef-

ÍCft 

£9 
bn-
:io* 

ros.y la pena dclIos,y como el marido los puedeacu-
íar}y matar. La ley ochenta y tres, y final pone la pe
na del talion,queíedcüc dar al teftigofalíb , y en que 
calo. 

los 
>1 

Suma de las ley es de Toro. 

T As Leycsitc Toro fon Sj .Tratan las raas.de coft? 
L tocantes a la materia de vltimas voluntades, y en 
particular. La primera pone la orden que fe ha de tc-
aeren guardar,y juzgar por la« leyes Reales. La íegun-
da.que los juezes, y Abogados paílen las leyes RealcSj 
íatcs de comentar á vlar fus oficios.La tercera del tef <J*itm Id HUÍ t i4 Recopilación ntiCUe 
taificnto cciTado,y abierto.La qiurta,quc el condena . . . 1 

S V M A DE L A N V E V A 
Recopilación. 

o a i 
e n -

a c t 
to 

2 muerte puede rfilar,y de que. 
bquiiua.que los hiíos pulios puedan tcíhr, y de 

(¡iK.La (exta,que los alcendicntes íucedan a los deíce 
(Hcnces,yenqi.le.La7.y 8.en que forma hade concu
rrir los herma nos para heredar abinteítato a íü herma-

s to ¡icy los iobrinos a los tíos. La 9.10 ) TI .y 12. como, 
Jen que pueden heredar los hijos bañardos, y natura-
¡̂ sy quales fean. La 13. lo que ha de viuir el hi;o re-
dcnnaddo,para que el padre,o madre le hereden. La 
-̂15.y \ 64dc los bienes ga na nciak s. La 17.halla 29. 

jeb mejoras de terdo,y quinto, y de las donaciones 
fechas por ios padres en aumento5ódaño>y perjuizio 
'̂•is tales mejoras. La 29de las cofas que fe dcuen 

teacolaclon.y partición por los hijos. 
La 3 o. vfquc 40. tratan de los« aíios del entierro, y 

filiarlos de los te(lamcnro?,y cofas tocares á ellos, 
.abfortnaque han de tener en teítar por ¡os que 1c 
piaron poder para cUo*íy lo que valdrán,o no en ello. 

libros. 

Ulcy 
0, í ^ 

L primero tiene doze títulos.Tratarfcn gene
ral cíe las cofas tocantes a la Santa Igleíia , y 

fus Prelados,/ muilftrosde los Clérigos, y dei Patro
nazgo Real,de los eftudios generales y Bulas de Cru
zada . 

2 El fegundo tinene 25. tirulos. Trata de las le-
yes? y Audiencias, y Chancille rías, y Alcaldes, yo. 
tros oficiales dclla?: y. mas en partícuiar'dcl Coníejo 
Real> y C'iancilleriade Valladolid, y Granada, Aícah 
des de Corte, y del crimen, délos hijodalgo, délos 
Fi(cales, y Relatores, y Abogados, y Secretarios,}'El-
criaanos de Cámara, Recetores,Procuradores,)-por-
teroSj&c. 

3 El tercero tiene iS . títulos. Trata en general 
de otras Audiencias,y de losCorregidoresy/uezes or 

^-'.vfque 47. era can délos mayorazgos, y cofas diñarlos, y de comifsion, y otros )ae¿cs, y derechos 
e'' lairiiíitucion, y fundación dcllos. y a fus fu- que han de licuar: y mas en particular dê  Audiencia 

—^ak:y47.y4g,quecarandofeelkiio5 o hija, deGalicia, Scuilla , y Canaria: délos Afáiilentes, y 
Pftepoder del padre , y aya para íi lo^frutos de fus Corregidores, y juezesde refidencia; de los Alcaldes 
^Aducntlcics.La ley quarenca y nueuc del ma- ordinarios, de facas, ydemefta, y defechoáde íüsEí-

Ü ^0f0c'an^el1dno.La5o.vfque5 4.delasarras, y cnuanos,y deiosapofentadores. 

fJ' La T 
f^y $4-V!quc6o.qaela mueei-caíada no pueda 

hij o co mu a entre marido, 4 El quarto tiene 33- tirulos. Lrata en general 
de la jurlídicion Real, y orden judicial; afsi en lo ciuil 
ordinario, y exccurluo, como en locriminal, en prí-
rncra,y (egundainltancia» y grado de apelación ; yes? 
particular, de las ds|ijandas por caío de Corre-, y con 
teííadon, y excepciones * juramencoi r f . u z ^ , y 

Gg2 ta* 

un licencia de fu marido , ni otfa^ co
ma le le ha de dar la licencia en aaíen-
• o r n e a r l e lo hecho íinciia. La ley 



t e l t ó u s d t u l i 

Torma de libelar déla inllruccion 
tachas de tcñigosry la orden de proceder 
Ral,aflcntamientos,rccreítos,lentei 
apclaciones,y lupiicacioíies,y de las 
guazlles,y E í c r m n o s ,y fus derechos. 

3 El quiñto tkne 25 .títulos. Trata en general de PauUbi, 
los caramientos,y de ̂ as vitímas voluntades , y de los Y fila íb iudon que dá la glofia, la reDril 
contratosry en particular de los teftamentos, y mejo- vea á Paulo,aqual fe alicga,y fi fe aplicare a ^ n ^ 
ras de tercio,y quinto.y mayorazgos, y herencias, y no tiene que ver a laí.íino dczir íbbreia ofoL / p W 
partición dellas,vcutas.y comp^as^y retractes, y calas ledas glof. hic coairauniter reproban. ra ^ ^ 4 -

Paul.bie.) Y n c i entendí!nento de la oL ?aindu^ 

tal de los Cauaileros hidalgos,y <e ios pecheros , y de y verdadera, conílderanuo los fundamentos5 CO,TlUn* 

partición 

" ^ f f e x t o tiene veinte títulos. Trata en gene- Bart.aprobarc Paul.vea alai, qual i l a i r^ 

las cafas i y mas en particular,de los hijoídalgo , vaf. Paulo^- Eart.quaies,a fu parecer , íbn mas luíidicos 
fallos,lmporiciones,pcchos, v (eruicios, teíbreros,y conforme á los textos que va eaudiando, y a í s i i ¿ f 
minaros)' de las colas prohibidas tacar del Rcyno. aprouare el entcndiii)iento de PauLdiga f0bre ¿ 

7 E l leptimo tiene lo. t i tulos. Trata en general (Intelleausglüí.communiterapprob.tüs^ccuiKuiii 
de los Concc)os,y Ayuntamientos , términos publi- Paul,& lai.rtprobatointcllcciubarr.) Y ilUí.aproba 
eos ,y dchcías,y de otros oficiaics^e los trages, y vcf- re el de Bart.cont ra Paul.y la glof, ponga íobreBart 
tídos,y obrage de paños. (Inrclicclus Bar t .cont raglo í .^ Paul.veriorcít iccunl 

i El octano tiene veinte y feistitulos.Trara en ge dusulaí.hic.) Y deíla manera, í iao fuere en cafo que 
neralde\los perquifidorcs >y de los delitos ; y \ms en Bartui. y Paul, e í len contrarios; no tiene devera la-
partlcülardelasinjurias^lastemias.víiiras, 11 egos, a- fon. 
111 anccbados.aduíteros>fomeí icos^homiciüas,)' délas V e r i de camino el concordante de la Partida, en 
penas. ' qnalquier titulo que pallare : y fi la ley de la Partida 

9 El noueno,y vltlmojtlene treinta y tres títulos. concordare,pongah íobre el text. y l i la corrigiere ta-
Traca engenerai de los Contadores, y Contadurb , y bien.Vea afslmiímo a Gregorio fĉ bre ella , porqueíi 
rentas Reales,ya!caualas,y derechos , y almojaritaz. tráxere algún punto notables controuedb de bs Do 
gos,y feruicios,y diezmos^y otros derechos. tores, demanera que no fe pueda entender la reiolu-

ción por otra vÍa,porfga íbbre la letra que le pareciere 
cn íli cartapacio la tal reíblucion. 

Form a d e paíTar en De re cho. Y ^ q^lquier texto dé los que vá cñudiando, tra-
r xere algún pnncipiognlano de derecho, íacará la ale

gación del tal rexto,con las palabras formales del en 

I* L Eíludio ha de fer de fíete horas ordinaríascada otfó quaderno pequeño que tendrá íbbreia letra mas 

* dia^ conueuiente. Y acabado aísi quaíquleradeloscílu-
Los quatro mefes primeros, defde que comentare dIos,reiuelua(c en lo eíludiado mentalíi enteque eüo 

a paíiar foio entenderá en paíiár la Inítituta per texto, importa mucho para hazer memorla.y vea las refolu-
y gloíV3,y por íuanFabrOjforma intcdiis t radica. Y luc clones que tiene en ios quadernos. 
go repartirá las dichas íicte horas como mejor pudíe- . A las tardes eñudia ra en el C p o r texto, y glyop0^ 
rc:efludiando por la mai .ana en los Digciios 5 por la cionesde Bald.en ia formadicha. 
tarde ea el Cod.y a la noche en las Decretales , y cada A la noche en las Dccrcta!es7por text. glof. y Abb. 
cftudlo Cera de dos horas, la que reila lerapara irpaf- Por la milina orden,y forma arriba dicha.-viendo tam 
Tando algún moderno. v bien el concordante de la Partida, y del Sexto, yCie* 

En qualquicreitudlo, verá primero el,titulo , y r u mentinas. 1 
brica^ebaxo de quvi cita íituado ei texto que quiere Cada da eftudiará vna hora ,ó dos, en vn moderno cüudiar, poniéndole el caicy coníiderandocnque oa viéndole litera h neme, y en donde traxere alguna p o 
doeí lá i einoentcaaerle, als icomolagloí lá , laqúaí lucion 
Vera deípues en las razonesde dudaran^ . •qUdl ^ ^ f e ú l H f & * ^ 
d o e n q J e c o n n a e h d i n S ^ ^ C ^ r * T f ' 1 * ^ r e í ü k , d o n ^ ¿ " t a r á e n f u q u a d e r n o , a l e 
•rindplos que labe de la laíli mra D J W 0 8 ^ n d o . os autores mas modernos. y que mejor tratan 

mir/ paco , v 

P1 
tul. 

h ^ n r d ü d c o c n ( o s ; l l o C ^ ^ c a ^ a n d o e í t i e m p o , d u n í t ^ ^ . f a ] Í i o ^ c U & a d a m e n t í s /atistV 
1 ^ ^ ^ u e r t r r . c u e í i c n l i r ^ M • munke, i p Pilrna,»0Pfnionem, queenugiscom' 

^ P 3 í i a c o u i a d e i : . J l ( ^ e ^ ^ " f o n 9 " e B 3 r r . t i c S u n r ^ Á ' 1 r « 0 ^ \ n o f u e r e paradec/aradon 
b ^ o o o l l c t o ^ ^ ¿ ™ « ^ u l r o f o , r e í u a 1 a í e c n e n n 3 s v e r d a . e 

' « ^ f c x U n t ú i í J . í c a v e m i n t e i i c d u s 
icclusgloi.comi^uais efi íecuadíuu Paul i-úcj y de la e í t ^ u e m tra dit & u i cali loco* 
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día; 

..ífmas horas que h m k t e > ^ 
m > t "Otabics.de que ic ptixctt acordar. 

nes por las 
crios diu-

^os títulos que time de pallar ( aun-
l ó ' a í aiuedrio del que 

paííante). fe pondrán 

E x f . v e t t r i . 
f>e legJbns. Todas las jarifdlcionís, defde c! titulo 

¿c ofeio cm$> con los demás íiguientcs: viendo jun-
toconBar..áioan.Oroz. y 'eidt. de path detranfad:. 
peiudic.DcInoftkioiü reíbu)cnt.íiccit, «eta. de pe-

de los contratos, róndelo^ mayorazgos del Mar. 
ques tíe ías N.Hi3S,y íeaoi Uc Viüíftoro. 

AlcaíaXoía,y Aihaii)n,íi;.irjicnt05ducados, ydcziina 
de trekita al Jijiliar,y haih cuiqucuira ducados. 

Antequcra,c]ui¡iIcnros ducados,y dézinfla ue trdutaal 
íai i lar. 

Aicara^dcntoy cinquenta rail maraucdís ,enlaspro 
p;OS. 

Areualo, veinte y qnarro mlí marauedi? , ylasdczi-
mas. 

Agreda,cínqiicnta milmarauedis, y treinta mil ra?ra. 
uedís de ayuda de colla , y las dezhuas de treinta ai 
millar. 

A t l cn^y Molina, veinte ycÍnco mil maraucdis,ycic 
to y cinquentá feaegas de cngo>y cenada, y treinta 
mil raa^uedisdea/íidade coila , y Atienda, paga 
diez y ocho mlíTuaraucdis de ayuda de coila,/ Je-
zimas allí. 

¿t.h.xrcd.Todas las íemldumbrcs.pür Bart. Cepol.y Arand^yScpalucdasclen milmarauedis, y veinte mil 
An.Men. 

E x w í o r t i a t . 
Deacquif.hxred, Deleg.2. De vulg. Y todas las 

mas materias de vitimas voluntades allí. 

£0 

piáfaiiedis de ayuda de coila, y las dezimas ion del 
Corrcgídor,ó Teniente que las executa. 

Adelanrarnientode Burgos,treinta mil marauedis, y 
treinra mlíniaraue Jis de ayuda de coíta, y las dezi-

Adclantamientode Campos^otro tanto. 
Adelantamicnro de Leontotro tanto, 
Burgas,quimcntos ducados , y mas dezimas de diez 

raatcirn üe re iud. Y algunas leyesfamoiasdel titult>, ^ v/10' , , r . ̂  . , 

p i p Bayona.cicn niil marauedis.ydczlmas. 
^ * \ Biuero.trtinta mil marauedis , y dezimas deforafte-

- Nofc dan en c!C, particulares titulos jporfer de- ros. 
ciíioncs mas niionsUp mejores, pafláral reo rodólo Bujajan^ajden mil maraacdís.cn lós propios, 
que te pudiere, en eípedal \o% contratos, y de refeind. Cordoua, quattocientas mil marauedis, en los pro-
vendíí.por Píncly par el mlíino ios de bonís matero 

• j j , j \OíW, 
DeNouI oper.nuntiat.De acquir.poüeír. De íblut. 

E x D e c r e t a l . 

píos. 
CaccrcSjdsnto y fe te ota mil niaraiiedls', en los pro-

pios^eios qualcs pagaa íü Teniente treinta y cin
co mil maraucUís.Tíenc mas veiace mil marauedis 
de ayuda de coila , que fe le libra por el Confcjoca 
v pen as de Carnara,y las dezimas. 

Ciudad I1o4rigo,clento y treintn mil marauedis, en 
los propios. 

CacliZjquarenta mi! marauedís.y treinta mil maraue
dis de ayuda de coila en pepas de Cámara , y dezi
mas halla cinco reales,y conduta j llieidode Capi
tán de vna compañía , que vale .qaatfocleqtos du
cados. 

Carmona,quatrockntos ducados en los propios. 
Chinchilla,}' lugares de fu partído,trccientos y cinquS 

ra y tres mi! marauedis, y Chinchilla quarcoramU 
marauedis , porque reílda allí el Alcalde ma
yor : y í] el Corregidor tiene alli íü cala , fe los lic
úa. 

Corla ,y Sahagun,quinIentos ducados, en los propios, 
y dezimas. 

Campg de Reynoíb.guatrodencos ducados , y dezi
mas. 

ios íiul marauedis, enlospropios, Ciudad-Rea!, qua^rociemos ducados, en los | p -
dclascxecticioncs,deconocimien píos, y mas Iclcata.ducados de ayuda de cof. 
,y cKC«oriásay oonfeisioacs, v ia& ta. ; • - v . . ñ 

Deof&lodelegar. Dcofficioordln. Y todoelfe-
gimdoiib.Dei tercero ilb.paíiará.Dcprxbend. De iu-
re natrón. Dedecim." Los contratos, fino los liuuiere 
.paflado por el C.palíelos alli, defde el tirulo de. rebus 
fedcf.y de reilament.porCcuarr. ydefuccer. abln-
^ft.Dcpccul.Cler.PaOarátodo el qusrro Hb.porCo-
¡!arr.Del quinto libro paífarade hpmicld. Del vfur.de 
wJQn.dc ienien.cxcomaiua.De reguUur. en las Dc-
Cre^k5;ycneibexto. 

W U A. D E L VALOR DE LOS 
T C o í r e g i m i e n t o S j p o c o r d c o 

dei A.B.C. 



IPhrtna a¿ ¡¿helar 
taacos.cknto y veinte y feis rnil tnarauc» 
jjenta mÚ raarauedls de ayuda de eolia, y 
prbazcdprde us rentas, y otrasilicz mil 
cios, v dezimas de íora lie ros. 

ucados , y vn real de cada execu-nto 

Comea,)-1 
dis,v etn 
diez, mi 

i',¿'jri ictec 

GsaaadaiqDaírocientos mil marauedis, en jos pagos» 
y aqui entran ios dozicntos ducados de !a ta roa, y la 
dezuna vo marauedi de cada real * haita trecientos 
marauedis^ 

G u ada i a x ara, qn atroclen tos y clnquenta ducados, en 
los propios. 

Guadix,B.Ka>Alnieria,Vcra,Porchena, Muxacar, y 
otras villas,ochocientos,)' cinqoenca ducados, en 
propios» y penas de Cámara , y rienc derechos de 
treinta ai mular, baila ciento , y dnqueílta duca
dos, v 

Gibralta^vn ducado cada dia en las dehcfas dclAey,y 
icíenta mil marauedis de ayuda de coth5y cinquen-
ta rnii mdiauedis de veedor dejas-obras del Rey, f 
dczunas,hafta quarro reales y medio. 

Q m i Canada.crccicntos mil marauedis, pagados en 

de Id ihjtyuccíoti 
millar^unqucaora^^e^n:" 
btnor/o. ' ' ,-llli> y esc 

PrincipadodeAau^as,^e!^ci€^tosd^cado<; \ -
mas,y lasque haze el Teniente por íu-erío,3 rT-
luyas. r u^ I0n3 , i oQ 

Prouinciadc Guipuzcoa,trecIetos ducados vd" • 
mas de treinta al üiiüar. " ' • u£^í', 

Poníerrada, fetenta mil marauedis, y veinte rWi 
rauedis de ayuda de colla,y otras veinre mi] ^ 
ñas de Cámara , y dezinías de lugares de hife 

Qaelada cien mil marauedis,no ay dezimas. 
Cuenca, y Huetc , treckiuosmli marauedis en pro 

píos. - i -
Ronda,y Marnella^oo. diicados;y la dezima de cada 

real vn marauedijialla cinco míi. 
ScaiUa,íeteciétasmii raaraucdIs,enlos propios, ymü 

ducados de ayuda de cofia,que pa^a el Aí^uazii ma 
yor3y dezimas de treinta al millar. 

So ría,treinta rnii marauedis en las aldeas,y treinta mil 
de ayuda de colb en penas de Cámara , y uczinias, 
haíla qu arro reales y mcd|í>. 

claiíuoiaritazgo,y derechos de execucion dos fea- Segouiasdozieritas mil marauedis en propios, y penas 
les y medlcdc üiez doblar, arriba. de Cámara ..y dczírnas haíla rJueue reaies,y vdntc y 

iaco , y ¿ indujar , ícilcicntos dudados co 1 ^ pro- quacro marauedis. 
píos. • Salamanca,¡íül ducados en los propios, y dezimas de 

illeícas , quatroclcntos ducados en penas de Cama-^V*Bracos Reglares,}' execurorias. 
Sanóleméte, y diezy ícls Villas , clecoy nouentay o-

cho mil marauedis, y dozicntos ducadoi de ayuda 
,»-de coila. 

Sanrodomingo de 1 a Calcada, cinquera mil maraitó-
dis,y veinte mil de ayuda de coíta, y dezima uc ios 
foraíleros. 

Siete meríndades de Caíllila la Vieja, cié rail maraue
dis^ las dczímasi 

Torojel ícicntos ducados,)7 de zimas de bracos íégla-
fes, 

Toledo}quatrocif tos y qulnzc mil marauedis , libra
dos por Cótadliria mayor,dóde,fe ofreciere, y «ezi 
mas de treinta ai millar, halta diez mil , y iamayoc 

, lüma no febede trecietos uiafauedlseoia puerta de 
Vííagra. 

Truxi!lo,cien mil maraiiedls,y las dezimas. 
Tarifa,trecietos y anqueta ducados,dézlmasde trem 

ta al millar. ? 
Tordeíillas,einqueta y cinco mil marauedis cnâ caua 

las,y propios. 
Tencr!fe,y la PalmaIslas^ozletas yeinqueta 

rauedis en el A i mojaritazgo , y derechos de c xc^^ 
ciontdos reales y medio de díez doblas arriba.? )• 
Tenerife fon del Corregidor,}- en la Pfalma,ac , 
guazü mayor. í ^-^¿c 

Vizcaya,trecicsas mil marauedis, y décimas tu • 
la Villa. . -¿j. 

Valladolld,quacrociécos ducados en los propíos>^ag 
arcos , y * 
deMcrinP^?' 

ra. 
Leon^quinlctos ducados, en los propios, y lasdezi-

maSjhaíla quatro reales y roealo¿ 
L o g r o ñ o ^ Calahorra>dozie£os mil marauedis, y de-

zimas. 
Larcüo,y fu? villas,ciento y veinte yiletq mil marañe 

dis,y íetenra íníi marauedis de ayuüatk cofta,en pe 
ñas de Cámara. 

Madrid .cicto y cinquenta mil marauedis en los pro-
píos, y cínqupta rail marauedis de ayuda'de coiU,cn 
penas de Cámara,y dezimas. 

Murz ía , Lorca , y Cartagena , trecieotos.mil mara
uedis, en los propios, ydczímasde treinta al mi
liar^ -

Malaga,y Vclcz/eilcientos ducados, y las dezimas, 
halla quatro reales,y 14. marauedis. 

Medina üci C a m p o . N o í k n e faiarlo, i'ioo cinquenta 
mil marauedis de ayudñdecGÍía.y veinte yfeis mi l 
marauedis de obrero mayor,)' dezimas. 

Madngd,anqueta rail marauedis,)5 quarera mil de a-
yuda de coíta,y décimas. 

Oimedo.noiíeatanii i Ji)arauedl$,y las dezirnas. 
Orenícclen vmk ma rauedis .y las de zimas. 
Piaienciajdozietos mii marauedis. y dezirnas deexc-

cucíones por conociniietos,y confelsioncs Jy ccüa-
metos que no prOceoan de ccmtratos,y las délos co 
traeos Ion de la Ciudad, 

Puerto ical,GÍ¿to y veinte mii marauedis en los pro
pios. 

Paicd3,y Bczcrrll.quinie tos ducados,y veinte mil ma 
rauedis de ayuda decoña,y dezimas de fórartero$,y 
por Bezerdi cinquenta mil marauedis, y otros cin
quenta mil marauedis dóayudadc coda , y ícíenta 
fauces de pan por mitad , y dczima> de írcuitaal 

zimaj la parte de laCa;nara de marcos^ y P 
del juego,)' moürencoSípor' 
yor,queeitá incorporada en 

ara 

Vbeda^Bae^i oo.ducados en los propos . 
' : la Frontera^ oo.ducados en prop^5 Xercz 

Zamora^ oo.ducados en ios propios. 



Política delTtyiíladiejró. 
u las Gobernaciones,] Alcaidías ma

yores de las tres Ordenes >j fus 
rdarm. 

2 3 
zicntas mil mafcTjedíi>y dezrmas de ía r.ifcfa Macf* 
traUwfta cinco mi l máíaucdls. 

Veles, ochenta y ocho mil marauedis en la mefuMaer 
tral,y quarenta mil vill3,y lugares de la juniüicíon. 
y veintena de las cxccucloiics. 

S A N T I A G O . 

^ Artilla la V)cia,cicn mil maraucd¡s,y ciento y feis 
C> niji ^ ayuda de coíta. ¿ £ 

1 (;arauaca,dcn mil Jiiaraucdis,dezimas de veinte yein 
covneque llaman meaja. 

i !erena,dozicncas y d;]quenta m i l , y veinte, ytfes 
tDÍl,y dezicntos de la Eneomicnda mayor de Leo , 
que la anexaron. 

^icritia^doziencóS y einquenta rail, y dezimas de vein 
te y cinco vno, 

^ontanchcsjcicntóy quinzcmil marauedis. ciento y 
veinte fanegas de t r igo/ ; quinietasde cebada, y dc-
zimas de qu a renta vno, y u llega al remate de vein
te vno. 

Ocaña.dozientas yfcísmilydczimasdcforafteros^o 
pagando halla el remate. 

Horn.íchos, trecientos ducados en la mefa Maeftraí. 
Xcrezde Bad.í jo¿,dozicntos mil marauedis, y dezi-

mas.raluo ü el acreedor pone los bienes del deudor 
en cierta forma. a J 

Vdez.cien mi l , y dezimas, 2 / 4 / ^ 
Vlilanucaadc los Mames,y Campo de Mont ie l , do-

Calat raua, no cremas. 

ALmagrcdozientas mil marauedis. 
Almonaztr.cienco y einquenta y cinco m l l H ü * 

Almodouar.lcrcnta y cinco mi l . 2 ' - C 
Martosídozicntos yc]uatro mil m a r a u e d i s . ¿ ¿ "' 

7 c x Acontara, aquí ^ d é c i m a s ! 

ALcantara224.mil marauedis. 
Las Bro^as^íctenta y cinco m i l . 

Sierra de Gata^chenta mil . 
Viliantieua de la Serena , dozieatas y veinte y cinco 

mil . "' ^ 
Valencia de Alcántara,cien mi l . / v 

Tiene demás de lo dicho feis mil marauedis cada Go-
uernador, ó Alcalde mayor de las dichas tres Ofdenet 

de cada vnadeias dichas Tillas eximidas f vií¡-
tandoías cada año por íu periona, ó poc 

iiiAlcalde mayor, y Ordi
nario. 

Laus Deo, Honor, & Gloria, ^ 

v 
•7 v 

'-i-
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T A B L A 

A T E R I 
en efte libro 

S QVE SE C O N T I E N E N 
de la Inftrucciors Política^ ¿d Do&or 

A Ionio d é Villadiego.1 

RKjíTGjín como fe deue el reo que fe quiere m 
{£% jentarfCdp.i.n.z.fol.i.B. 
lAcuniuUcionde-vnos flatos,o procejf~sk otros, como, 

yquah do y y a quicvjcdcueha^cr, up,!.numero 13. 
fo l ,¿ .B . 

^Abfue í tode la inflanclátquándo ha defer el reo>yft fue. 
dejer de naem dímandado en ejle cajo itbid.mm.s 2. 

t A f d . i o . 1 
utos no fe pueden ha^erendía d e-fiefia >m pueden fer 
demáudaáos los labradores en cieno tiempo feriado 

t/ ípor¡us laboreSttbíd.n $6.jol . io,B. 
líjente ejiátido el reo.o ftendoya difunto , como fe pone 
h demanda contra fus bienes? tbidjt.$ S.foí.í 2» 

*Avjente ejlctndo alguno mucho ttempotcomóJe dk ádmi-
níjlrador k fus ti en es ¿ h i d .n.6 o f o t . í 2.B. 

*AIC;Í ua [ají je deuerk de la venta dc bienesjudiciaUcap, 
2 . « . I 3 9.j'ü¿.23. J 

j ícreedprjt [uedepedir (is deuda antes delpla^otibid,n. 
5 2 ./o/.l 8 . B j u 116 j o l . 2 i .B . 

i/ícrccdorji le compete yta ordmarja'yy executiud>quan-
doje prejudica^ntentandoU ordinaria ¡ y teniedodos 
remedios executittos,quandoatuendo intentado el v-
no,y pendiente la exemcwtttphide executarde nueuo 
intentando d otroicz.n.só-y 5 7 . j o L i ü . B . 

^creedoryqual.y comohadejer preferido , y lamuger 
p(,rju dote,y concurriendo cvn elffcos qu al fe prefiere, 
d.cap.l.n.l l $ . y 114./0/.22. Ten Informa de libelar 
en lo executiuQ^.f.en las alegaciones J o L z l $ . B . 

^ .c reedor fl puede ferapremiado a recibir los bienes del 
deudoraPrecudoS jycomo^ en que cafoyd.cz.n.i^g. 

fol'ZS', 
^ pelacipn de la fentencia de remate a quien ya^de que 

cantidad ̂ bid.n.l 6 j-fol.24.. 
lApeUcionotorgiíc el jue^tn loscafos dudoios, fino qui-

fieveconfultmr al fupenortC .S .n .^ . fo l .$Q. 
lAfeUcion^ue m j e h a de otoy/aral reo conuictorfan-

f^tCumofe ¡u de entender¿tbíd. 

¡ :'£ar a f la caufkfpueie el fefqmfidor>éun(¡e$ p$ 
atente en otro tribunal fuperm, d, c.¡ ,num^o.y¿< 
tbid. 
¡caldéete Sacas,ode Mefiajt puede proceder contra el 

, j u e ^ u r d i n a r i G defpues de acabado fu oficio, y epnda 
en refidencta^por cofas toe ates ¡¿ fu comijliotc.^.n.jg, 

/0/ .31. B . y quMoeljtie^ ordinario podra proceder 
contra eldeMejlaiC^ KZ,n.$ g.fol.izz.B. 

%A Mijo fi ha de dar el I'tfquifídoral Conjejo de lo que 
habiendo en el negoch-fi al Bey-y con que relación, y 
como c.2.n.97-hafia eln. 1 oz.fol.i2. 

\ApeÍMion ot orgue el j u e ^ y mas en penas capitales, y 
. la pena de executar fin embarfQyy en qut cafos lo pite-

de i;a%erfinpena,c.$ .n.i 16,y 117./^/.33. 
sApda me no dtuefer denoftado par el jue , \ fy dexandt 

de apelar por miedo ,0 por otra jujla cauja, jifera oído 
por eljuperiorftbid.n.'i 1S. 

apelaciones de Pcjquijidores del Rey , b del Con fe jo de 
Ordenes donde yan^hidemynimero 1 i 9 . 121./0 ' 

^Ap ilación fi ha dcotorgar el j u e ^ a la parte de la con-
denacio n de cofias 3c.$ . n . i ^ . f A . S ^ 

vícujar queperfonas pueden a oíros por delitos *y aun* 
qttefea de las perjonas prohibidas, fi puede ¿cufarpo* 
fupropria injuriado délos f¡tyos,capit.3 ,n»mer. I50, 
I 5 2 . J I í 4 ^ / . 3 4 . n , r M 

Concurriendo muchos ejlrancsa ácufahqiédl hadejer^ 
fer ido, i ( : id .n . í^7. i$S. fóLs^.B. . . 

Jícufarfi pude diego aíClertgo por fu propUíM»*** 
delos juyosty en otros dthtosj.S.n. lóo.ibid. 

ofenfactonje ha^e criminal,y atuipar-idos efitosj 
mofehade ha^er^ibid.n.iy 1. 

J Í c u j a d o f i puede fer d detiriquente't y****6 f l f ' 
defpues d e m i e r t O i C S . n . j y j . y 'ijQ-j01'!*' , 
T x l l i y q u e f e r a quamo a lapcua corporal IJ» * ¡fá-rf 
del i tos <¡ue fe a c a b a » con l a m u e r t e d d d e í t n ^ e 

otras cojas en efm materia. J e * 



T A B L A . 

/ ní^oYmuñendo, fife dCáhn Li ¿crfacio» , (¡n q u e e l 
heredero quede obligado a p j r c f t g b t r , tbidcmimt. i So. 

f o l 3 5 * 
J..<- ¡fíes necejjarto ht^erfe denmm en U túufa h 
'mthnuo a p A t t a m e f ^ p á r a frofegmfft de o f i ao3hpo \ 
m uerte d e l acufdddr.ap^. H. I S Z . M , 

AH*tawwnto,peonenrdi4,fí e< liata etj [os d e l i t o s ; y 
enqitdes» y fi h á deferpor preao tode c r a c t á j í h í d e m , 

Mmfm*fi fuedé e l ncujaúór de U d c u j A m c r t m i d n l y 
p £ o n [ e n t m ¡ e n i o á € l f e o A c u j ( i d o > c á p . 5 . n i i m . 186» 

^ p e í m o n del Teniente donde e j t ¿ U Corte en lo crimi-
• mí d o n d e ' v A > t h í d . m m . 19 4-
\ j m a s del d e l í n q u e m e ,Ji f o n de h juflicia q u e le pren

de, t h í á , n u m . i 9 6 f o l . $6. 
A l é o f i ^ o m i e s , i b i d . m m , 2 o B » f o L s 6 . B . 

y e r m a s p r o h i b í d a s f e p i H ' d e n q m t a r e n la iglefta di que 
Us tuííicrcc.ip. 3 . nnm, 214 . /0 / 37, 

¿ í rmas , f i frpueden quitar enU iglefta a los Clérigos, 
thid.num.2^1 .fol.3 B . 

^ l e í ár H** CvÍ̂ 5 \ m c d e e l r é O i quando efik conutfto por 
Uinfi rmaciónsd,Cjfp>i Ju2'3 ü . f o í . % h , B . 

i u4cH¡¿c iLmcr ¡mt t ¡M . l , edmojeha deponer > y fifi admite 
porptocuradnn¿fndji 2 6 5 . f o l . 3 9 . 

j ip i Ucion,fifi tídtoitefohre dar iormentQ)th¡d.numen 
3 2 4 / ^ 4 1 . ^ ' , ' . • ^ 

tAbjueltoúe la hfmncm? el veo.fipúedtfer denueuo acü* 
fidQyy tjjhgadOtCAp.} J i u m ^ 3 fejjf'o/.,4.2. 

jlpeUciúnfíe lafmteisna, (1 d e u e on rga.r el juez* , y en 
q u e c A f i s . y delitos9 íkd*num. $63. haftá el numer* 
SJZ.fii.^zB, 

^ kddrs dé U f-ierma-ndad % en que ufos>y delitos pue
den conocer ¿ t p . 3 ,n. 3 H 8 . /oi .44. 

i/ípeUntétjifcrit admitido enfeiunia , o t ercer4 inflan-, 
cta f no aufendó apelado éh la primeré por miedo del 
jue^ique ha de preceder,y pvotejitfyf óf-ras adver
tencias en cjlo fCap.^twmer» E.hajjaelnumer» 13. 

*A pelar q u i e n pnede^y eff (¡ttc cafas fi a d m i t e f o no el ape 
l a b i o n J h i d . n u m . i f A . ó M é 

iApelacton, fi. ha de jar tnferiptis 9 yfi es n e c e f d r i o : e x -
p n f k r a g r a t u < ) s , c m t . $ num* iq-.y \ $ . f i ¡ L ^ . B . 

a p e l a r , fifi pU<-de de f e n í e n c t a i n t e r l o c u toria ,y quán-
nelptro t c l e j i a f m O i C a p . ^ n . i y . h a f i a , 

el 

le> 
x4pel 

ribunalf* deue, y fife puede ha^er 
]e , A U a l d e de U ti ermandad, a quic 
hid. n.zi.y zz, tbtd. 
a i i i l d e n t r o de las anco legras déla 
•an t j í d del f u c ^ dtlepadé-a qmerí 
ndü$y ante que jue^Jepodra apelar, 
fio medio, tbid: numer.23. ha¡ia 2$ ¿ 
i ero Ecleliailivo , * quien uan, tbid. 

ytíactones de los (nc¡uifidoresta quien-vah^bid, 
lP?Ucíones en lo crtmind donde efa la Corte, a quien 
penencén, % 

'fe liciones en lo d í m i m l ^ en poco 9 ni en mucho noto-
xl Regimiento,ibsd.-

fclacíon hechñ parajue^ incompetente del que upe-

V o i f t es i'afidíí, i b ídem numer.3 o,y 31, 
.Apelación, que ir.tdos tiene en IJ ^ehjiajhcofy cnlofe,: 

glai',ihid.Hitm.32 jol .54. 
apelación hecha por d. Us partes-, fi aprouecha a lé 

otrayyfi fe puede apa* tar el ¿piHantefin perwtxio del 
que no apeLGyCaP.̂ :.num.S4..y 3S.thid, 

tJpartarjtf de la apelacton,como,y (¡uafídopuede el ape~ 
lanit,ibid. m m i . ^ j . y 3 §t 

iJipelacion^ue efetos uene,y qudndc' tiene efito foto de* 
uolutiuo^bid.num,3 9.y .̂j<d.-' .̂-ii^ 
pelaciotifu fiende la jtmfdidon del ¡nfirior, C0fa»0 
qua ndo,y fi mom podiente la apeLi£iofi,es nulo lo jie-
cho,y â  'mado,c<tp.^/num.^.i,1} 4.3. tbid. 7quefifue 
nula Ufintencía¡nam ,44. T a u c ¡114 fintenctá tiene 
dwerfis articulos9y je apelo de t-no deUosjolam'nt?% 
num^f-d.^g, . • ; . 

ĵpelacto en que termine fe há deprofizuir.afsi en dfite 
ro tciefiajhcOyCGmo en el feglar, párako quedar defier 
ta,d.c¿ip.±.n.$ 1 .y 53 .ibtd. 

lApeUctun.en U uta cxecutiua , (i fe determina por los 
mtjmos autos, tbíd¿nufa.\6fftl.$9,.B» 

iApeíaaon dejentenvia de remate* kó fafpende elpdgG,y 
que jera i }i La apclíiCum ts de terceto poffeedorde Uco 
fi hipotecada, oqiHndo [ejupltco ante el fitpertérde 
iajetitemta dada en apelación , fife ¡úfpender a elpa~ 
gOtfitndareuütatona. de Uprmera ¡enxencia dehn-

ft-'riot ordinario i h f if i ha de ¿puardar a la primera 
f entena a deremjl * tnjitplicaaon; cap» ^..numev.^j 
hajta ti num.6i.ibede 

vApUar fifepukde dt la [emenda d d jue\ árbitrocom» 
p.rimt¡¡anü,ibidjifAm.63. 

^ípdando el prefo de Is j í ntencía por caufa ciutl9fi ha dé 
firfttelíocnjhdotibid.n'jm.ó^. 

iJpi Lwíon de lugares deJcfiorto, que •van a los KAdelau-
TamlentoStfe eketmdnfin embargo de ipelation^y la 
fintenciadada enpóftfjhrío,ibtd,num,.6$ -fol. y 0 . 

iApeUaones del Ayuntamiento ,y la cantidad que tiê  
fien jmtfdtcion los Repdores para effcS apelacíones$y • 
quien ha demmbrar los jueces diputa. dos,y¡ubrogaf 
otros en cafes necesarios,cap.¿.num 67.fii.so. 
I el terminode ai* are uta y anco áias di la fi-y en efie 
cafo como corve¡pn ra fujtañetar la cau f<i>yfiiitencjar~ 
Ia) yfi¡epuede frorrogar de confinttmiento de las par 
icsjbid.tiu-m.6$,y69"* ' • , 
J fije pueden ¡emenciar los jueces , p 1 fados losd^e^r 
diasfifira nula la jent encía qMpüffados dieron}ibid* 
num.72:fol.$o.B<> 1 fi >aídra fent enctando de corfeniimiíio délas par» 
tes, o amendo coflumbre en el luiar dé hâ erfe afsi9 
thid.num./ 3. • ' •; 1 
7 que han de hd%er los Regidores fi [e les piffa el ter
mino, por eliar aujeme é ^ssj]ejjor)ibtd,n.'/'4.. 
7 de/de quandó tórrenlos treiniadsas,y fijeprejudt-
ca ¿1 apelante prefentandoje ante) délos a n c o diaSf 
cap.+.nurú.-/) .j jó.ibid, 
Tfi fe pueden prorrogar eftos cinco diasjbidem, mtm» 
7S-jol. s 0.8. 
Tfino ay Ayuntamiento dentro dellos , que hará el 
apilante^-ficorrctícontinuos , tí interpolados , tbid. 
ntím.^.y79¡i 
T & podran conocer de nulidad dé la jentenaa los 

• " 'Tu-* 

• 
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, JRtgidr/resJhídnumeral. 

I fipí¡j¡¿d s los q»arenta j afícodias ¡>odr¿ el 
Órditiario conocerdrila, thíd.n.Zi ¿fol^o. 
7pendo mtprta i-fié mitdudtfi impide la execucion de 
UfententUjthtd. 
7 fáiiendoélgüti t€rce>-o,fi ha defer cidopor losliegi-
düYcsjbtd.num.Z 3 JÚÍ.$O.B. 
T tiene refutwion ti menor contra U [entencU dejlós, 
ibidtm. 
Tji áuú ÍÜpír el ipeheien ÁJ Regimiento enpenss cíe 
tfáenaiqas, ócanfíis (¡uedcUia dar de delito, tbídem, 
num.%'). 
O quando U pena fe aplica eljue^jO a la C amar a ¿ b i-
dem,nim.%6.y$7 M « 5 ^ • 
7 a que Ayuntamiento han de ir ejlas apelaciones fi ay 
dos lugares en el Corregimiento, tbid. numcrt9o,f.iL 

7 Jijee Avía defercion , p¿jfado el termino > por error 
delapelante queapélo a Chanalleria loque era del 
Repmiemv¡tbíd,num*9l* 
Tfifefunda ejlajunjfltcion por la cantidad de Ude-
mmdíttO de lafentemtA } í l*d .« .92. 
7 fi [ente mi and o los Regidor es t ay mas apelación ̂ bi-
dtm^numS'S'foLs i» 
7 p la caitfi tu ne rtítichos cupitulos, que todos ha^en 
mayor juma ,fies apelable a îyuntarmento^hidem, 
pumr94, 
Jquefi fe Ponen feparadámente, ibid<n.9').foL$ i . 
7fipueden conocer ¡os Regidores de mayor fuma, de 
conjenttmtento délas partes* ibídtn.96.foL$l. 
O prtjfadrj el termino de U leyfiyaldra la fentencia cu 

fiitr^é. de conirAtojbtdJilyt, 
O fi U cúnf ntiejfen las partes, fiendo nulâ ibidemtntf' 
mer.9l.fol. 51 * 
7 en duda fi excede la cantidad de la fentencia, fiper* 
teneced Regimienrc,tbtd,n.99.fol' y i . 
Tf i ydldra yfar de cántela^dimaiendo la demanda el 
&ííor ¡y fi puede ¡er compel ido A pedirlo todojütoidtei 
^num.ioo.y iQj.a 
O pidiendo mas de loque fe le deue fi podra conocer de 
¡lo el 11 egnmtnti'yihid.n. 102. 
O fifri'ij? encurta la quantu de la demánda} ibtd.nti-
mer 103 .foL$ 1 
p fi es fobreikenes raices, o mueblesty no fobre mará-
wéais ftbid.num.io ,̂ 
7 qual de Us partes efiar4 ¡Migado a probar la efiim* • 
cion ty que no excede U qtrííHtta,ibíd.ímmer.ic6.fol. 
Gfiíl aficr rewidrjfe el exccliode laquantia aireo, 
paré qué la cau¡& fea dd Ayuntamiento , ibidem, 

'fil.Si.B. 
Ten ioxnmináljfi aura lugar efta veducion , ibtdem, 
nnm.ioj. 
7Jotre réditos decenio , no excediendo U quantia ,fi 

fe piH'deápeUra Re'¿tm¡entottb¡d.r.io8, 
Tjífáíiendo acreedores a U c.xuja en mayorfumaffipo 
drknccnüctr ios JU'¿idores J.c,^..num.loS.tbíd. 
7 ¡i ¡d quantia excede en poca cantidad tfi es apelable 
el ^yuntamientOyibid.twm. l lo, 
T f h é ^ n maior pane los diputados con fu Affeffov 
p¿ra¡entcm*hibicl. 

B L A. 
7 tole conformando ¡os Regidores ¿ f e nom, , 
ccro.dniLnitm.i 13. n o ^ r a r ¿ ter, 
Jpmdode contrario parecevead* -vno & f 
otros diput*dos,ibtd. * - i e n o ^ h ^ 
l a c h a n d e h a s j r j fe ¡es A u b ^ i ' 

/ 0 / . 5 1 . B. " ^ ' " O t i b u í ^ . 
Í como han de pronunciar, para fentencia 
cometer el yno al otro ftiUGto.tbid.n i U r y * ? * * ^ 
7quefehaXephar>doel v n o d d l o s l i b f d , 1 ^ 
Tfi pueden ha^er du tos ejhs diputados teni- ' 
vifdíci'rnoydtnaríáyihid.numaij. "sr ¡¡h 
7 fife ha de comunicarla ff nt encía del ^AjTe¡r0Y 
ordinario .antes de pronunaarlajbid. num. f 1 g C0W C 
Tfi ay reconuencton hecha por el reo de mayor fum r 
pertenece al ^ y u ncamiento el apelación ̂ f i L co¡f 
penfacton, i b í d . n u m . i i 9 y . l 2 . o , f o L $ i , B . 
O fi creciejf• l a cantidad de la cauja por cotumacia del 
reo3ib'.d.r.um.i2i .foL<¡\.Bo 
O fi es f obre autos int erloanoriostibid.n. 122. 
O fi ay en el lugar J . leal de de las l i g a d a s , tbidem 
mim.123.jol.s2. 
Tquando fedira conclufu la caufapara la pmeua eu 
efto,y todas Usproh¿tti$as handeejlar hechas dentr9 
délos treinta d i a S f t b i d . n . i Z ^ y 127.fol.jz, 
T ía pena del Efcriuano que no entregare el procejfo 

pafado el dtcho term¿no,ibid.num, 127. 
Tfi podio, el j u e ^ ordinario de fu oficio admitir mas 
pro bancas jptjjadt el dicho termino, ok pedtmimo 
de U parte, pcrjufto impedtmtento, ibidem, numeré 
127.^131. 
Tfi fe poár'an jurar pñficiones pafado el dicho termi
no pronatorioycomo en la vio, exeamua , yfifepjtede 
pedir e l jvr ímcto de calumnia paffados los die^dias, 
ibid.num.127 foLs^,. 
Tquando no fe caujara defercion , aunque fea pajfad* 
eldichotermtmjbid.tJum.is 1. 
Tfi fe -va pajfamhpor culpa , o dolo dé la otra pane, 
que fe ha de ha\e tjbid ,jol .52. 
O por muertes enfermedad del apelwte, ibidem.nu* 
w e r . i 3 3 . 
Tfi es nula la fentencia dada fin afiejfor, tbidem, «»-, 
met\i34.- r ir 
Tf i es Regidor letrado el a f f r *fi l l eMU m*-
riastbpodrafer abogado en ejtascaulas, md . ^ 
T i c (i puede prorrogar el termino legal en ejto, ofipr* 

f c n t a f l a pamelejcmo de igrautos dvlttmodtauc 

los tYeinta^Aid.mm.i37.^138. sr,(r,<.i 
Tfi fe ha de declarar a Us partes tquien es " / F ¿ c , r f 
que no Uefctmm aficionadamente losBegidores,^' 

num,L39' foLs i . L J ^ nu-
Tfi coare el termino enlos di.is de fie fia, tbiaem > 

Tfi pvedin declarar f i f intenciaptf f o* j ^ l j u c z 
UycincodiasKiqmndo es permitido balerío j 

ordinarioitmá.num,1^2- :¿trideP¿f 
Tf i lepueden ha^er los Regidores apeá imtvo í 
t e¿b id .num. l44 . fo l .< ¡2 .B . a**dfo>oWe 
Yfi la parte deberá n m ^ s ajfcforias fp ] eC* ' ; de 
de apelar d : f u a e c U r a c Í Q n 9 o f i ¡ e p n c d ^ ^ ^ 

y e ^ ibid, 2 



edeflpet 
¡itettclAquchi^p ehrdma oícompánAr, f, fe ú t n t e l h f ^ o r á ' m m o con Jos Jlcgida* 

res en l a s c A u f t s de dcnunctatioii de yeguas, cap.+.n, 
¡Apelacíof^ojuplíCAcionpor yin de excepcíode nnlidad» 

fi impide la ejecución de la fentenciÂ m̂ n̂um̂ zzon 
fol'Sí-B: • 

i/ípelácton, (juandó fe admite de ¿uto interlocutovíodel 
ConfejotCap.^.nai i <foUj $ * 

y fbfolutenáodelÁ ihftátida }ymfent€mi<tndú3fi, /'«- KApd&n]equándo ts cúndenado encofidŝ » ̂ »ímmt zt 
curren en la pena los Retidoresjbid.n. T52. fol. y 5. 
Xjt fe há de cobrar dr ambos Regidores la pena de U xArmas pueden traer las jttflicias todas las que qmfier¡£f 
¡ey por a tter excedido th no guardado ta formU de ley, ^ .5. §. 1 .KWW . 18 .fot.óf.Bi 

KAbogados3como deue d r̂ el Corregidor alaspártes,ihí* 
dem>n4<¡.fol.69.B, 

Âbogado eñ ju propia caufa es Bien que tome parecer efe 
otro\̂ 4bogñdo)ibid.fi.f6.fol.69.B. 

sAudtencta deue dar eljuê muy grata k todos¿btd.nu* 
mer.6s.fol.69.B. 

Ornado, como [era de todos él CorregidortiBid» « .64.6 c 
y66.fol.jo. 

sAlgitá̂ ildeUtierrárfUe derechos puede lleuar deloi 
tftandamfentm contra diferentes perfonés, no Ueuan» 

2jflepaeílenreieítar de 1$ f m ^ a d é la ley de Toledo doJalariosiO HeíiándoloSjibid.n. iczfohyi*B, 
al uhr los Regidores 9 oeljHe^otdinano jbidsum. ^/i ufwciú) fi hiciere el Corregidor, porque tiempo hd de 
159.fol,$2.B. ferty fi esneccjjarida licencia dd Regimiento,c, y 

jpelacion del Temente pava la Sala de ̂ álcaldes de rm.ioB.hájlaelfí. n s f o L j z , , 
Corteydeque cántidadhadefer la caufa en efiasape ^mijlad teniendo el Cor regidor con algunos CdualleroS 
Ucionesjcap̂ .naó 1./0/.53. del lugarfJ¡fe.ra parcialidad j Cap, 5.^. 2. mmer* 3• 
T dentro de que termino fe ha de apelar, yprefentar- fiLyS -B» 
fe el apelantejy la orden de proceder enejht ibid. îMigosficomiene qne tenga el Corregido?, y qtian má* 
mer.i6zfol.$ 3. h s ,y fdÍJos leferanlosfMstoSf ibidem, nwmsr. iz* 

ĵ elmon defenteaade ̂ Jlcáldepara U Sda^y deque y i$.fol.j^. 
emiddd há de fer Udemánda enejie cafoycomófe ha bogar fi puede d justen lugar de fi jurifdicion i y ^ 
deapeUr ,y prefentarfeel apelatm, yenqu^e term^^ que fue juchen-una caufa i fi puede fer b̂ogado effl 
noy como je procede en ejlas ápelacwtíes t yfi ctyfiifli- eM&ame ümjiiê t€,<¡ ofe¡,n, 1,2¿.y ¿.foLf̂  * 

, cacion enefto ,ycomrj fe han de alegar agrauios ,yfuf- bogar fi puede el Corregidor en U Corte en negocios de 
tama/fe la caufa , ibidm9 numer. l ó j . i 64. y 165. fi Ciudad,éid.n. 16.fol.jG. 

M - $ 3* lAfíejforesfo Teniente como deaen tener lo j Corregido* 
dpeldcioti de iJlcalde de Corte para el Confejo.ydeque re$,c¿p. y .é, 4 . » . 1.5» z.foLjó* 

qM ntia ha de fer la caufi para eftas (ípelmont$,$ có- J4 Iguâ tksfupevnumer arios ¡fi es Bien mmhfáf eá oca* 
mofe ha de apelar ,yprefentarfe el apelante, y en que fioncs,thíd.nmn*z f ' f o L j j . 

, cap, ¿.nú-

í; epueu^ .-j y w 
*''%ep*M tienefl Jlegi iwes¿nofentemahdo den* 
*l rertnitro de ta Uy,thid .«.14*. 
Y que f r a en el fuero interior ̂  ilndem, numen 149. 

y fondo notoriamente nula lajentema ¡quepena tie* 
r>€n,tbid.ntm* 15 o-fó-52 • 

ibid.num.iSS* 
Jfi fe le han de ceder las acciones al utio dellos,quepa 
?o por el otrojbid.foh <¡2.B. 
/quecautelas aypata cuitar eflaspenaseljut̂ ibid, 

J no fe conformando el juê oirdinam,fi puede dexar 
d é f Í Y m d r l a f e n t e n c i a , i b i d . 
Tfi U ha de execiitar? aunquem fe conforme id. 
JnolocumpliendoifilahandeexecmAr ' 
res y qaepena tienen }m lohazjendQ^bid. 

lAlgua^jl buen exeemsr es los pies,y m á m s del Corregí 
dortíbid\niim.2,7 - f i L y j . 

íAlgua^jl'fea fiel aj i t jue^, y que reglas hd degmrdaf 
para i far bienfu ojick^cau, ^, j) ^ .num^ | Jiáfm el u» 
mer.$6foL77*B, 

O auiendofe declinado ju nfd icion ante el J l c a l d e ¿ *A lgHa%iles,fi puf den ftrlo porfuflitmos^ dér los mats* 
útd.num. 170» damientos a l a s p á n e s , o executar 9 o prender fin te* 

termino.yfi fe entrega el procefoor 
m^Kl66yi67.ibí'd: 
Acornó fe reparte al Relator JBid.m \ 67* 
Tfidefyfentencia ay apelación, ofietído fohrecafú 
Cone.jhid.num.17 

Relaciónáel juc^orilHmopdra Chattcillerid, comoi 
y en qu * cafoŝy de quien¡e ha de apelar para la Chán-
^er**>cap^t}ui73:foÍs3.B. 

que recaudos, y termino ha de proceder el apela-con 
t^ihid - « í ^ . 1 7 4 . 

^prouifion que fe da Parafacar elprocefo.ibid. nu-

cl yerno dsagramos que ha de ha&er 9 ibid. num, 
y^'fblsl.B. 

9 ve tur A el apelante $ elinfenor ya procediendo fifi 
e^go,tbiÍVi:.i77.fol.S3tB, 
y^WS ^ yeMca-puraténtadufibícícm, n í m e r . i j S . 

ner mandamiento^ otrts aduertencia s9ibidtnum . i 9 
haftd el num,̂ î foU^7.B9 

sÁrma s q uales jon permitidas^ quales nojhsd.num. 47 
$9.yso.foL77*y7%* 

oílgua t̂Ucomo ha de manifefifir ¡as arm4s¡? que tomé' 
re]ibid.num*') i.fol,72* 

¡Armas prohibidas, fi fe comprehenden en ellas los tiros, 
y talabartesiihi¿*mm,$2*,foL'j 8. 

¡Armasprohibidas afolólas per¡om$ priuilegiadas las 
pueden traer,ttid.n. y2 ./0/.7 8. 

^4rmas que tomúétCorregidor,A quien penenecenrfiíT. 
$ . ^'.nurn.) z.foi.7 8. 

f irmas prohibidas je le pueden o^ititr al quelaí lleua* 
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tm f. nftmtr. 5 5. hajta el mtm y endolc finiendo, 

i j i i é w & í vtllefl* ¿fétido,cerno¡s^terdin^ibiúem, 

¿AriTiasciuAíido ptrtenccen ala Cámara» ih ídtm, ««-

^Jrmas^i pierde el (j uefe hallo cetca del delinque ate en 

j en quc c ¿ ¡ £ C . s 5 .«.2 /0/. 1 j ? J 

¿Í pendtnaatt t tü .mm'ó s-foí-? 8.Í5. 
• i 

4 b'^sdoSt U m:dip* que han de tener en 1 
j f h h d i e v c m j otras aduertencus pAr . / í í 0 ^ ' 5 5 , 

(gWíí^l i í j kxectmresj ji ptírden licuar ¿{T r 
uando Jdartos,c.$ .^.Gi.n,2Z,f.l.ix'6" ^fmAs>lU-

^ ¡ p P ^ a s i U l a ^ i i j u e ^ , l icuado ¡ a L m s thtJ 

^4 Icalde ordinario de Villds eximidas, odeC" • 
dnA JUidaigo'mái cercho, p A r a c u m p l ^ S É ^ 
K e 4 , it¡id,ttttm.$2,jul'. 1 1 6 . , Y r Q ^ n 

ayuntamiento ,quien j como,y enque h^dyjeiru^ 
y d-xuejuntar, c a p n . . : ] * ^ ^ . m m s r . i . z , J z I* 
b o i i j . ^ ' 

y é y m n a m z n t o , ¡ipueden entrar en. el mus á f o n a s de 
Usque ÁCbjlumbrana ehtrar, jotras aduert encías en 
ejia matc rLí de Us h.yumamientos1ibidem> nurner 
hajla el fin,Jol. 117.1 i K.j 119. 

yí ' iramo hecho al refidermado 7 ¡i tune la mifm pena 
quefi fuera hecho ante* que ucabarafif oficiOfCap, 
2 juim.lS-foL 125-. 

xAmena^sfuclen ftr armasdddmendcad(¡3€ap. 6,$.$, 
nMft.36.fd. 132. 

tApehaon en cajos á? refidencm, no pertenece al Regi
miento, aunque fea de m e n o r quantiafino al Confío* 
cap.6.$.6,Hitm.A. f L i 3 3 * 

*¡¿Jia>fiSe PU€áe dar a los obligados}y quando, y co- ^Arrepemimento, o compofiewn con la parte eh cafo.de 

^érhnroy en que cajos no puede ¡er el jue^erdherio , c . 
^ .Q.num.^'fol'üi» 

^ílcmf alasyfi pueden pet fenecer a omfeñar mas que el 
] í ey:cap .y$ . l2 .n-2 . .y3 . foLB3. _ 

^AkíntaUs en seitdlá ,y enGtMdaUjara , y en los pue
blos de las Ordenes > cuy as fon, é i d e m , uimcr. 32. 

C - f & H * —- c j 
^Arrendarfi puede el Corregidor las Taras , y oficios de 
, Tenientes, o j í lgUA^j le s . c . s .p .vó . fo í . í^ . 
v ia i e&í ) del RegúmentOt hecho por ¡a mayor parte, co» 

mo je deue executarfin embargo de apdacwii],y U par 
te agVauiacU en efit C(tfo} que remedio tiene, cap). 5 .§« 

Jícnerdo de tmm hs Repdores, fmfaltarninguno, en 
que cajos esnecefjuriújtbid,n.zisj-dS f . B . \ 

<A ícaastU.,¡í fedemraidela permutácwnde pan cocido 
per tYtgG/ibidemyn.i 12.J0L90.B, 

lAmijítd m es heno tengan Lts j u í f cías con los regato-
neSitbid.num.i4^,fol''> 2» 

mG,tbiá.n, 16 •'./(••/. 9 
r^/ip Ycmutdosfipmdenfer los labradoressyforaceros que 

tfA en algo a vender,, a licuar Us inmundicias en fus 
carros,0 quien lo puede (ersimd.num. 16^..fol.9S. 

It/fccejfo can mtigerprefa t que pena tiene) cap, ' ) - § , 18. 
%m.l¿ffol.94* 
cc.ul-i dt íá cárcel,fi efiaú olligado a pagar las deu

das que d-cuu elprejoqueje lef i ¡et ibiü.num.l6.19.y 
21 f o l t 9 + : i i 

^ílcñíüe,n! ^ j l g m ^ i l nofuelf - Iprejo, aunque fea por 
de udá fin mandamiento, ibid.,:n.$ o,foli9$, 

%A :\>!J<itoitutendude ¡erei Corregidor^ o j u e ^ feglar, 
fi ha de ir, a caja del Ldejiajlícojap* 5. f, 20, numer, 

Jtbfiif ito i i j u e ^ o r d i n a m con Id p r o u i f i o n o r d i n a r i a , a-

j c a b a á a la c o m p e t e n c i a d e j u r t f d i c t o n con el Icleftajli-
C ' J i f i j e h a d e h ú Í H e r ñ a h j d u e r , i b t d e m , n u r n e r , 19, 

joLQo. 
^ j f p n o , que delno essy comofe pmc'(ia%ik'dcm,mtmer. 

mas ofenfi'4.as,y defe»finas , fi puede qnhjr el j u e * 
fegiar a los Clérigos, d i d . § . 20. numjer, 66. foL J 
99.B. 

foL 
do , ih idem,mm,2o .}c í . i^ . l .Bf ' , 

ape lac ión defntencia de Mcaldes de la Hermmdad, a d j u d i c a r , como j e á e u e n f m p ^ U s a cada yno de W 
y de ¡¿.cas eftelUgardejeHoriQ, a donde yk,c4p,$. $ . herederosvy'fiay bienes ranh'^ j ¿ e no i en$an como 
2 ^ n » m . r / . f o l i o $ X . dmftfin ,confrfi 

. •^f i^j¡ordeL.Aicyü&rdmawdeí lugardefeñomfipue. 3 6 . fo l . i^z .B. , . . , 
dejenpenctfir en re-uifia 3 autendolo ftdo en ytjia, ihid. i'a**¿jt.t& í< Ce hufUrn *T*vrnntr¿ ]AS cue^tAsfint 

\ num. 1 P-/V;/<lo$.h, 
ape lac ión de tus Aícddes ordinarios de hgar de feño- . fuperior,ibid.n.'/ ^.jn:,i45. 

nuador.cic \u , ib¡d.n . i^ . jc í . ic$ . B . ^Accion^quai lecorripcte ci atior ¡ fii^dcu 
jiIquilador de muiaifi puémefef- compelido a ahutlar 

i*s,c,) , $ . ¿ 6 .n .+.pol . i íZ, ', 

cohechos, o brraterias^jí efeufara la pena, legal, ihid, 
num¿2i)foLi3 $.B. 

^lutdrío del j ue^quaí es, yfi l a s probanzas, y los he
chos de los negocios ejlan en efie aiu€drio,ibidem, 
mer ;22.fdii$$ . B . 

apelaciones de rejidencias, afsi de los lugares de fino, 
no cerno Us de lo Realengo,y billas eximidas¡aaon-
de han de ir ,c .6^. ioj i .3 .hajh 9 ./o/. 134. 

^jcomuhcion, como ¡e d e u e ha^er de los procejfosmcef-
' far/05', en cafos de r c f i d e ' m * , c a p , 6, §. 21, mm. 3 4. 

J í r r a i d i ] e han de pagar a U m u p r primero que lasdea 
dAS.del m a r i d o , c.7 ,n, 16 f d .14. í . • 

iJrrasjf i al tiempo que las prometió el marido,dixo>q*e 
no excedían de la décima parte cíejus bienes, que en* 
tomes tema, o adejmtetufiffe ,fife ha deconf^eraf 
el excejfo forel valor de los tales bienes,al tiempo <ji*e 
ni^p la promejfafo di de la pan tetón delíos, y * p*ten 
toca laprjbanga del exceü->iCApij. nurner. 17'% lS' 
fo l .141 . 

^jrras , tío a n i e n d o f e e n t r e g a d ^ f i n o prometido,fi jê -̂ 1 
de Iacar del montón, o de la pane que cupiere 4 jnp»' 
d i 

Jgrautosfi fe pueden 4 erar contra ^ASCuentAS ¡̂ioSál 
aprobadas por la jhfitcta ^ o ¡¡fe ha de apelar M 

decían 

fu dcr/}amia,(:,2.nA fol.'l46, ^ ' c 1 r ¿ 
' U c a m l q ú e ^ f i dljcomofe diud<M'n>Hol'l\ 

6-Z 



T A B L A . 
1,A quien puede pertenecer, y quafcha de pro ^jccioti ex tefldmentOyqud esi y contra quien compete,y 

fZ 'párJ eíloftbid.num.S ,foL r 4 . 0 " (¡"¿l U ¿ccion exji tfuUtu, y U deferuo corrupto, d, 

wer +.foUl4'6*&¿ ^ccioHexleg€Conáíx\itiá}quúUs ry contra quiencom-* 
c'cwn pretor!fitvremtvPuUkiariay? reptuioyiíí3que pete,ibid.nmn.$$ . fo l . i^g .B. 

•¿aciones fon, y A quien competenque fe requierep4* ficción quod metas cáu¡<i,qu e es ¿y que fe requiere par* 
ta ello,y como¡e hw de tfue^t^r, dict. cap, 8 . num. quecompetavy quilfe dirA miedo jujiopara dlo,ibíd» 
l l / o l . i 4 7 . nuw .56 . f iLi4 .9 .B. 

/cciov refcijj^ria,'oreftiwtori4í que es, ibidem, nttme- %Accion de calumnia qaal es >y contra quien tompetejbí-
f o i t f . dem.num.^y.fol.i^o. 

jtccwn Yemcí i tor ia} que cst y a quien, y como compete^ <dcernes mixtas > (¡uetfúnfamtlm efcifcmda, commu* 
ptira que , y e n (¡ite ctfos f t rue \y ¡a acción PAUIIAT,*̂  n i duiidundo, CS^fimum regundorum, a quien , y con-
Cduiftana quales fon,y q»efe requiere para i n t e h n r - tra quien competen.y que je requiere para ello, i b i d * 
jAs jh íd .n . iS ty ió ' f oL i t f . mim.<¡$:<¡9y6o.fo¡.i$o. , 

Jccion rejlitutoriA ',q¡*ees9ya quien, y como campe tejy Tpara dimdirsj mojonar Us tierras que fe há de ha* 
dentro de que terminó fe ha dé intentar, tbtdem , «»- ^er^ibid.nMnhói.foLi^o.B, 
Mer.i4..jol'i4.7- • Jíccion bpri&jidet exempto,qual eh aqMen9y cotra quí$ 

tecion Ser mana Jhipotecaria, pignoraticia, dire&a, y competey que fe requiere parÁ.elh^y qmndo aura /» -
contraria, que cofas fon, y contra quien competen, y gar^bid^n^z.y 6^.fol.i$o. Be 
qmndo* 0 como je intentan, diéhcap.S .num, 17.19 fy <Acdon quarno minons apando py para que competejbi* 
Z^f iÍA^r ,B» dem*num.66.foLi so.¿?. 

^ícew» f-erjoml de queprocederyque f í , ibid, num.26. *écÜon ex Todito, qí4ando,y contra quien compete i y f 
f o l . i ^ i * ¡t requií repaga dlo^bid .n .O/.foli <¡o.B, 

^ccM>nftr{iua,que€s,y contra quien competeMd.nu- ^ c a o » de lo€átoi&.€ondut 'to>a quien compete¿bid.nu» 
' mer. 27 . fol . i^S. k mer..69.foLí<¡li 
jiccim de cGnjiit&to, a quien^ contra quien combete,y %A^mt negotmum.gejtorumiéite&af&P contraria^qua 
. que fe requiere para elío^bidjítZS . fo l . i^S. les fon ̂ .contra.(¡me.n competen, y q'Ué.fe requiere,p(*m 
jccion.de.peculiff, que es,y a quien, y contra quiencom- ra tÍlo,thtd.n¿7Z.fo¡.i 5 í . 

petey-quefe requiere para ello, dici. cap. 8 .nim.29> 0tt wandati,qme*,y contra qmehcompeée }y que fá 
50.y SI.J0I.14.S. r equ ie red los ih id ,n^3 . f o l . 1 T I . 

jccion de tn rtm ^afo,y acción tributoria, y amoqmd '%4ccian depofitt directa ,y contraria, que fon, y contrs 
t-».Íu9y,exercttom,a quien , y contra quien competen, competen ,y queje requiere para ello , yquan* 
ihid.n.s3.3 4.J l ó f o L i ^ » dofedan itbtd.n.-^.y 76 fal.j$ i . B , 

jccion infacUtmex lurmnent o, que es, ibidem, mme- ^Jcéion pro ¡ocio, qud es,y contra quien compete^ de dS 
ro3 7 / ^ . 1 4 8 . deprocedejbidvn.yj.y-/9'jol.i<¡i.B¿ . 

^ccioninfacium contra eljue^yde eoquod ceno loco, ^cciontmeU dtreíla , y contrark, a quien, y contré 
yd^ahenátioneiudic^'yComra quien competen.jhid.n, 
S Q . y + o J o l . n ü . B . 

tjeemes M t l i t u , redhibitoria, & quato mínoristqu4~ 
lesfon,y dequefiruentibid*n.4.1 . f v l . i ^ . B . 

idcciunespmtúrias poenales infaclum ex albo corrupto^ 
quále-s¡Qn'yAlhoprstorio,que era fy la pena del que le 
borraud,ibídtnum.^.2.joLi^9' 

¡Accmi de in ms yocando, que es , y d quien compete, d¿ 
caí). 8 .num^i 'fd. 1 4 9 . 

'*Accmi de in ms -pocati, -vi aut fraude eximat, a quien. 

qutm competen, y la acción pro tutela,direfta 9 & 
contraria ,quales forítdicl.cap.%.numt t i . y Sz.fol* 
151.J 152. 

^4€ctoncQ^modMí$iiYeña,y contrana qudes fon» y m* 
tra quien ¡y a quien competen7y lo que fe requierej¡>a« 
ra cllop . ibiLn^'ifd.l ̂ 2. 

^iteionpr^htptis yerhis9qual es , y qua/sdofirue i y la 
ejiimatoria expermutatwnea (¡uan ,y contra quien 
competen,tbidtn.$4-.bafia 26.fo¡.15 2, 

KACCÍOH petitionis h^tedkatis, que fe requiere para qiie 
comperA,tínd*íh9 o.foL 152. y contra quien compete,ihid.n.¿\. f .fnl. 149. 

Aciones pr&iudichles pr£trmas,para que i y cotraqute *Acaon,y remedio p#¡¡efjrio.de, la.Lfin. C. de edi£lo D . 
Mntpeten^bíd.nüm.^é f o l . 149. Admn.tol.y ley de Soría^ quien compete t y cotño fe 

Acciones Pr^toriisperjecutarias rei ,&poene 5 quites 
i G$ vt-ra quien competen, ibidem, numer,tf .foU 
^ 9 . B , 

^cton de hasro, qui l fe da al jemr.de U cofa hurtada,y 
fiftle hádebeluct-con el doblo, oQuatrutanto, tbtd* 

J ^ . ^ - f o L i i g . B , 
CCí0n y i bomrüm raptorum, que es ,y coR"A quien co* 

J n € ^ d , iiUm.49.foL 149./). 
^ * ^ t i h * * que es, ycontr-a quien compete^ 

J ^ u m . 5 o f o L i ^ 9 . B . 
on W%pté, & ' depaupertefqualesfQn,y contra quit 

^ ^ n 9 d > 4 i m y n u m e Y ^ l - f o l l ^ 9 ' B * 

ha de intentar ,y de fus r eqmfit os $ quien fer'a Ug i t i -
mo contradnor,ibtd.n,91 f d . 152. 

^Jccion pro dote exigcnda,o recuperanda, qudndo, como 
compete,yqú ales fon fus principales pnuilegios dejl* 
aCcion tydela taata hipoteca de la dote, y que fe re
quiere para efta acción, d t th cap. $. numer. 92. 94 .y 
96.foLl<¡ 3 . B ; 
ccion bonx fidei, & ( l r i c l i iuns j porquefe di^en (tfsi, 
ibid.num.loo,y 101 .fol. 

^caa\yremfd¡ í)dd rara í io .qes .y a q(m,ycontra quie 
copete.yq jerequierepara elbty laprattea, y orden | 
fe tiene en e¡io}¡bid\n.ii z . y u s - f i í 1 H ' ' $ ' 

Acó. 



T A B L A . 
J w m u h m n fe f u d e l A \ e r de d i n n fxs teciones, fino ^ ^ m u l ^ j i J L l p e n t c / f i o . y p r f e j f s Y i o ^ ^ , 

j o n o n t r t n t s t m r e j r . y j i l o / o » no¡e puedeU^er : y que cajos tío amaUgar de h ^ r f e , y JqJUe 
(GMoje cmiicnde (¡lo f o r A lp inos exemplcs que allí fe 

- fortn. En el exordio de UfirmA de U k U r , m m ^ . y 
- S é f o l . i y j . y 1$$' 

^iccmuUcícn de ñccwntsd'tuerf&s j m t á m e m e , por caté-
JA$ noJ} admite?h y q u á n d o j e ¿dmitirán, dorafeat) a -
mies, o CYÍmin*Us > « o j i ^ á o c c n í r t r i A S entre fi ,y el 
exemplo tn tjhyibicLn.g.y lo.fol. 1 5 8 . 

^comulación de dmerjos libelos ft Us aciones fon dmer 
j t s en numero, o en ejpede, quandofe ádmttirk : o U 
e m u l a c i ó n de diuerfas ¿ectones en vnmifmo libelai 
y que fi eonennen muchas ¡obre yna mtfmt cofa, ibtd, 
n u m . l l . j o l . l s S i 

vácomuUaon, en a f que no aya lugar de hti^erfe, fife 

^ l ™ t r r £ l o , y dañina ™ $ / ú d e m ? ! ! ^ 5 ^ 

^comulación del pett torio, y pofsejforio r c a i p r ^ 
qmndoíe admmr* , o m y no es probado el c ^ * 

Jo, quando los dos remedios paitorio ,y polTcll'oy. 
fm contrarios entre fi, mes m a f a r i * la e l e ^ ^ l 

>no dcllos, no efundo concluía lacauf* en el p¡ut0 " 
el exemplo en ejhp que ¡ e r a j l tfikya conclíu U e s l 

j a endifinniua,y el reo ama ya hecho fu proLnc* e» 
clpetitorto',y[ielmtfmoqtiepropitfcipetltm* 
de proponer elpojjt fono antes de conduja U cauU l 
cfrcaendofea Upmeuadcíapropiedad,tbidem »'£ 

y no i 

tratando de ambás prmcipálmente, fino (s poniendo 
je Ucitiil tnctdentememe'.y duiend'fe intentado la c/-
utlprimero q«e la criminal,¡e ha de profeguir,y aca
tar UíájUíiCia en elU, y parar lácriminal^biá .n .L^ 

^Acior^defjiues de fnltnciads. la caufa contra el reo,o en 
fiéfatm^fi el pleito era ciuil, ocnminal, fi podra inte-

rio, fi podra todai'i* el reo bíluer amentar el pe tito* 
rioxy a l l i f 'pon>nUs palabras queJuelede>ir U f n l 
tencia de la Cbanctlleria en ejle c*fo,y que j era , fife 
ofreciere aprobar ferde otra f m t l i a diferente de U 
propueílayihid.num. iB.fol.160. I l a p t a ñ i c » e n U 
acomuUaon en ejle cafo, qual es, ibidem , numero 
3 9 f o L i 6 o . B . 

'tfr mteua querella, o demanda centra el mifmo reofo ^4comu! ¿cion del petitorio, y pojfeforíoffifc ádmtte pro* 
bre lomifthOiOpor diuerfas acciones di*ilésth crimina 
lesiibtd.ni¿*M.i$.fpL is S. 

^ C d c n e m é con l*ciuil,qu(indo¡e dirá concurrir por in-
cid encía: y l a criminal con la criminnUy la cmil con U 

mHrmwkplifbld.n.l.l -fol 159.. \ 
-%AcomuLir ¡e puede qualquier remedio poffefiorio de 

quálqüicrd délos tres interdictos, ^Adtpijcendx, Re-
tuperatuU, & Retiner>dx poffefsionis: porque fe pue 
den acomuhrdos acciones.quando la abfolutorta déla 
y na no induce cofa juagada para la otra: y por el co~ 
f rartOi fi ¡e indu:^e cofa juagada de lá yna a la otra, 
no pueden concurrir juntamente, fino que je [ufpende 
¡ a Una , h a j l a qnefe acabe f y determine la caufa [o' 
bre Uprimeraiy el exemplo en ejlo, ibidem, h u m r r , 
z$. fo l . i j9-

^comulación de diuerfas acciones¡m fe permite quando 
es necejfarU la elección dé la yna,y por ella cf¡ja la o 

poniendo e la í lo f si petitorio^ ti reoelpoffejfom adi 
pijccndt jobre yna mifma cofa que pretenden povdi-
uerjos rejpetostycaufa :y el exemplo en ejiot ibidem^ 
num.^l fol,i6o>B, 

^comulación del petitorio}y pofeíforio recuperando, fí 
' ama lugar de ba^erfiy jije fufpende el petitorio, fi 

huuo dtfpújo de ¡pues decomeftada la demanda', y fila 
mifmo procede en lascaufs de nobleza ¡amendclefa-
cado prendas al reo que litiga, pendiente el pleito ¡ o * 
brejft uoble^'.y que fies hijoddio notorio de ¡ohr co 
nocid®to de carta extm toña ijada,y gu¿rdáüa>ihid* 
num,^i,foLi6o.B* 

vácomuiáCion dtlpttnmo.y p'Sjfeíorio depattedel rey 
en caujas de hidaíguias^cmií fe ha%e defpnes def w-
puefto el peutoriode parte del ñ j c a U o i e otroaáotl 
y alie U famA del libdo,y refpvejla del reo en ejleca* 
[o,tbi(lnum.^6 f o L 161, 

tra iye l ex* mplo dtjlo. En el exordio déla forana de ^4 t h r guando dem-fe r condenado en hscoflas por el U-
íihrUr.vum.z 7'fil, 15 9* bel o mdtaofo, o por U mudanza, o enmienda que ht' 

kAcomul'rno je pueden pura.y fimplemente el petitorio, 0̂ en el que tenia ya pref'mado en juicio, ibid. nW' 
jpojfcjforio ádipijcend^ , fino es alternatiue, el yno 54.^/ . \ 6 i . 
en dejt lo del otro ,y como fe entiende > ibidem ,»/#?». ^Acuones diuerfas bienfe pueden poner en diferentes wj' 
Z9'f(d. 1 s 9. tandas, aunquejcan Us acciones entreficontraru'^J 

%A comulación del petitorio , y poffejjhrio no fe permite, dos remedios contrarios-en yn libelo cendicionalmt*' 
antead» contrariedad entre h.'s acciones,o por la necef te,o fila yna acaon pende de la otr*>y en otras coj* $ 
f ina elección, oenra^on de la orden , y fe i n d ú c e l a ib:d,r.um.<, . j 6 -ful.i j 7 . £ . r * 
fujpenjiov de la yn* a d í a s , y como fe entenderá efío, , ^Acciones muchas ufe podran intentar ,yacomuUrj(y 

tasen yna peticnn' ¡t fije podra mudar,an^ir>0 {,n ̂  
darel í ibelo en el exordio de libeUr t numer. M ' 

xAUmentos que deue el padre áll)ijo,y quales,fies n ̂  

raly que fi es eXpuno, o baftarde* J qtíCfi efí°¡áf nu 
te I* rAHÍ*. inf,rS-iji A!dirían:tn U forrea d e l w ^ ' ' 

tbidnum.^ofni.i^Q.B, 
^comulación d ú petitorio^y pojfejforin retifícdx, en que 

Cúfo je adn t i t i rA , y \ecunluye,Alíi, que donde noay co-
trancüad^t es nccíjjarta i í eUccion „ ni ñy excepción 
decofa ju^?¿d4 , f i i j e peruierte el urden judictál,ni¡c 
(¡cttp* el derecho del contrarío ,je admit e el concurjo% 
y Acomnitcimdediuerjas ¿cxiones¡ibidemnumeral* 
fo l . í s&.B* 

ten 

te íacéufa¡obrf U fihacioñún Uforma ^ ^ f ^ f , 
m e r . U . e ú l a s alegécionestyeif.h¡iQS dimetos^J 
rajstefUndofol i 77 .y n . U T j o U M 19 j t * 



alegaciones^HUfueY. 32.p J.22$.y 22#. 
t̂ Amtgos fon nccejsayios paré cujcniA* ^uaL>¡uier efiado, 

caji.} .2 . nuiucr, 12. a<Ajin.jol. 74.. 

T A B 

jeci9n i%Ímfil ' iH*$'ycJ¥fy de uefui je excluye 
^ featcáio qi*e ttem U mttger pár* repetir, j co • 

jccionJ ^ ^ ¿ ¿ i mAriclo que i>4 emüobrrctedo fijepue~ 
f̂l1- efit*r> ¿tonciueno aya acreedores que pidan a la 

te*da¿<-l M**'1®1* EnUjoYtna de libelar, folio 
^ B.yerb. Como mas a mi derecho covueng*. 

Jo**, exceptando en los b:enes del marido,Jípuede 
^ í e r k ^ ^nr¿erdel remedio de la leyft confiante \ff, 

r ' fHatr¡m'"f ^íiendolepor DÍA de excepción , ibid. 
¡I 18 4..^. yerj'Pero cu c*¡o que la muges* 
leedor ff'fttrloY fi excluye al anterior, ofreciéndole Beneficio de la dimfien, y cxcurfwn , guindo , y a quietf 

^\iP¿í& dtf*dfudáiy '<\i*sferA,fi la mugtr entra ptdie CompetetcS.n. 102 fot. 1 y4» 
Jfu ¿ote, en el cafo déla dicha Lfi confiante, ibtdem, Beneficiodeljuct^or en ci mayorazgo, o vinculóla quie» 
yr-fJ es denotar, y contra quien compete , ibidem , nnmer. l i é . f A i Q 

I /(rcedor es f i de fer citados en el cafo de la dicha ley, l5$- ^ 
ihid. yer¡. I'AM hi en fe admerte. B i n t s del deudor aufenteso CáUtiuo,cowo,y quando tie* 

/creedor Jipttf de compeler al deudora quele de nucuas f'cn dtfer proueidos de defenfor : en U forma de libe-
• ÚAnítsjjeguridad de fu deuda ,y en que cajos, knla lar,num. 5 g fo l . i 70. 

I [arma de libelar flum. i } j . fol . igt .B.-verJ hfamif- Biene; del aufenrcquantíOyy como fe dan al pariente WAS 
vaacaon. 

Blenes gananciales quales fe dirkn,y qudcspmibles 
para los hfjés , capí t, y . numer 47.J-0/.143. 

I /ccion>y beneficio de la diuifwnyexcurfionjap.Z.num, ^íct)'s deldijnnK ¡qu rmuno *btnte'¡íatotfin dexar hijos, 
loz.fol.isfy- , ni p á r t e m e , / ind i s hereda elfijcoien l a f o r m d e 

jca*n,y rem edio delfuccjjor en el mayora\ got 
iel tenedor del , ibid.n. icó.y en Uforma delh 

lihciitr-n.. 
ifistalti 

2. Tquando ¡eran de la mii'.er //. Í 82 . 
en vidá 

Ur;* , ^s t*-le> bienes ftbtd.n. \ 2 .J 
I(/6.j'ol.I5 4» Bienes raices comprados Con ei dinero déla dote de I4 

jeemy remedio iefeguridadfohe amenazas 9d. c.$, totttr, fijér'kñ dot deseque jije dio en bienes ru^es 
HH-m.ioj . f ( L í < ^ ' ía dote fin afreciofo con U en U [orma de libelar sfül, 

jecton,) remedio del emaño en mas de la mitad del juf \*$ .^er¡ . lootyo>quef i la dote, 
I toprectij,ihíd.f>ufH.l lo . /o l . 1.54. y en la forma de It- Bienes par, fer mies qmles Jon , y j i los puede Cobrar U 

heUrfmm.is hfol. 192. muger durante el matrimonio del mando que ya em-
jectonj remedio contra el que fe alaba tener algún de- po^rc^jendo^omn puede los dotaUs. ¿ n U forma ds 

teckoxontr* omtqae h f i d a , dic\\ cap, S, humero libelar f o i I$$.B.^Í rb.pafaf. rnales. 
. / i / . 15 4.^' en laforma de libelar t num. l l l .fol> Boticario mezclando m r.. coja (telo recetado en las me-

181. 
Jicion, y remedio del retrato, i i ó l , captt. I . numer, 

112. fot. 15 j . y en la forma de libelar > numer, 1404 
| / t / . l 9 4 J ^9 . 
iAccion ŷ remediopara echar al inquilino antes del pía-

fo, Cfp, 8. num. 114./0/. 1 y ^ • J ^ la forma de libe-
l*r7ri.93fol, i j y . B . 

Acción,y remedio para ftl ir de la fianza , antes de auer 
Hlado}c .$ .n . i iS . jv l . i<¡$ . 

Acción, y remedio de {fafa de cafa, ibidem, num, 119. 

dutos irnerlccutorios páralos jueces que comienzan a, 
f r l o M . 

l e e d o r ¡qiH 
tobrtdoscot. 
tTímnml^e 

lo que no fe le deue, h ¡o que tiene y a 

diCnuStficon ete falfedad. En la forma de libelar ev 
lo en minaifoLzs o.B.-peif.Tía wtjma querella fe pa 
dtíi inteniáiri 

Btcnts en queje hafá h execucion, quien los ha de nom
brar,y Ji es valida, ha^jendoje en todos los bienes del 
deudor generalmente , y quales Je di^en bienes rai* 
\ e s i y quales muebles %y ¡i Je puede h ^ e r execucion 
eHCjunli'jquterbirnes , derechos ty acciones del deu
dor , Cítpn. 2. numer, 66. hajU el numer. jo , fo l , 19. 
y 20. 

Bienes del deudor quando fe le h*n ds bolucr con frutos . 
por cauja de nulidad, odoh que aya auuío en la -veti' 
ta deiioS, dn i , cafit. 2. numer, I5f/. hajia el numer,. 
iS^.fol,2$.S, 

n laform a de libelar, en Lo Bienes del deudor,jifueron adjudicados al fiador per laf* 

m pea 
Uhetay. 

il*ein.21 f 

niAt 

,3 ..B, 

ÍOSátíUQS • 
neo, ni en 
ieteieíibelt 

y a. 

eÉ¡-0r,íom ji y quando podrá t>edtr, y 
'c*<&fojUrjoy¡o quehuutere yacni 
• f« Ujorymdg libelf.r, c h h ¿Wc 

w ).B. 
\ quando , j c o -
euda'.enUjor-
0 de queje adju 

(fus al deudor, 
lar en que ejía-
n lo exccuttuo, 

repetir al otro 
'rudo del áeu-

uttu&t en las 

to, o al acreedor perfil deuda,como je han de boluer al 
. deudor pagando,y ji ha de ¡er con f utos , Jiendo mu

cho el valor dellos , o amendorectbido parte de la deit 
da: y dándole los bienes exceptados por ju deuda al 
acredúr,Ji los puedefacar otro, pagando la deu(ia,oel 
mijmo deudor, aunque ejle^enpoder de fegundo aeree 
dar, dtci.cap,- z . mmer. 1^5. hajtaei numer, i$9* 

f o L 2 ¡ , B , 
Bienes rematados por execucion, para v f ir dellos elco-

prador, que diligencias ha d? hi&eti J p^ra fócanos 
el executadodc¡píies,comopuede^ que fi fonyar^a, 
y dentro de que lermmo lo puede ha^er , lota^m > ñu-

m e r . 



T A B L 

S«r!^á=i i t l « o tvftm.fifc pueden v * » i p * n . 

I 
j a gUHC .o ú ĉ ue ¡ e s m e r e Aufcmty.y q ^ j ^ Ca*> 

l .?;í¿r«.26 . fc/ .8. M,c* : 

t c s d e i a Ú o , y f f t l t h a n d é e n t r t g t r A i r s o ttfecten 
do ^y dítndoji*n$ás 3dí3.citpir,^»nt*mer,s 3 85. 

B i e s s i ¿y m mnchás mareras (¡xcpertcfíecen ¿ilFifco, c . 

jE><íWífrüj,í c o ^ f f e e ^ a f , ^ , vemuicniofcle algún* dea-
dsjO dandofele élgun henepctOt o cargo kju hijo ¡0.5 

Zciiias ,yc*YYOsfiUpueden tomar los dueños t par* ir k wfrfs ion exirtjudicid que pruau h 

joí.90. > , . , 7 J r C e d ^ P a r n c u U r , como fe h<t de recomen * 
ÜÜX'A, como,y q uar.do Je puede admitir del remate de los JU ri0 con 

2i íXá,Á [e puede tdmtíir más de y na ye^defpues del re 

Sienes del Clérigo, fáfundo a tercero pofcdorlego j i o p 
de exención, atpit. 5. $. Zo. nuwev. 13 Í . falto 

cír4S A Í u e r t e n c i * s en efté '^^erU^h 'id^um 3 ' f 41 ^ I ' 
T Aunque t A m i ñ e n f o l . i i . y . n , , ' -í?»!^»-/ if< 

CeduhpankuUr, como fe ha de recomcer^o compran, 
pijrt hA^crjc d.c.i.n.+z.foLg. ri 

C o r ' C l u } w n e s d e í u f U n c ¡ A á c l j t H ^ 0 y y C 0 H i ^ f-
f t f e admit id j u m e n t o de U p*rte,tf>id.m7M.A$ b 
i íp 9 . 5 . T e p e o t r á f a e r t c depriteu*Jepuede admiul 
f o r e l j u e \ d e ¡ p t * c s de conchjá U c t u f a ibid.^erf /x 
fued t fe ádmitir. 

Cofias quando } ) * defer condenado en elUs el r e o , o CUQ. 
tor ry otrus cojas en efta m á t e n l e a p i t . 1. n m e r A ^ 

fol.10. 
C*jos de Corte qudes fon, a j s i los dudesycomo los e m ú . 

nales fñtorios ,y ¡o s q u e no fon mtoms}y queje hade 
proh* r en ejio>y queperfonas tu nen cáfo de Corte¿co-
mofe procede en t e b t i d i A por cafo de Corte en el Con* 

f e j o , y Chfincillerus} capn. 1. n i*mer . 6 l , f d i o 13, 

CeduUpruuuUs comofccompmeuA t f i U p á r t e h n e ^ -
r e , c . z . t m m . } i . f o ¡ . 16.B. 

Confefu-ynjudiCid de ¡4 deudá, Aunque fe haga con Cáli-
dad , iodAi ' tA fe ha de executátfm tmh&rgo,cjip.^m* 

.Z7 .foll6,B. 

IH AS j e m u es d e l i t o publ ico ¡y U pena del ftte le oyere,? 
no ce ujére AI HAS femó l y quepenA tiene oy el bUsfe-
m o ^ el jne^qucnolo executAre,cáp. <¡,$,4.7.num, 

Sienes del f.iAyiáo ,0 de U muger fieflmieren guffudos, 
o conjamídos, que je h á de h a . \ e r , c a p i t . y . numer . 

Bienes de l montos de l difunto, todos fe prefumen comu
nes entre m a r i d o ,y muger :y áfsi CACIA imo deuepro-
k t r í o s quelleuoal minimomo, ibidem, numer, 8.^ 
9 . / 0 / . I 4.0.Z>'. 

Bienes fi rec ib ió el m Arido en dote fin ApreciOyAuiendo gA-
tmnetASi üJe c u m p l i r á i o n boluerlos en cfpecie , como 
e f u m e r e n , yqueferl , [ iUdotefe entrego d m A r i - Co»fefs iondel menor h e c l u en m * i o % t r t e At>*reuc 
¿o , e n t r t i o ^ i n o , o^e i te ? d id . ce .pn . 7. n u m , 14. e x c m c i o n , no temendocvrtdor >y puede f e r c o m p ^ 

Bienes ¿án&áospoYAlimoáe los hijos con h&zjendA de l U confc\sion, 
p a d r e , o de U m A d r e . f t f e l t n de poner en e í montón, CcduU recomeid* , tiene Aparej ¿ d a c x c c u c i o » , Au^e 

(tí 

p é r a f i r n r entre todos, y fije le ¡ u decentar foldüd A 
al t i l hijo; y q u e f e ú f i ivs ¿4$a porfuinduflrta,occn 
é l i u a orício, olas heredo de o t r o : y e l ifujruto de l los 
a qnieri pertenece tíbid.mm* 2 6.y 27. f d . 142. O f i 

Jonbiems del t a l hijocáflrttijes, fifeleiiAn de Jácara 
partejóidem,»umer, 28 f o i . i ^ z . 

c Ontefiar U demanda en termino fe dcue há^eri Cefion ie Acciones} 
y otras cofas en efa materia, cafit. 1. numer.^y d p$go>y que $a 

m t e n g A j t c h A d e l d u , mí's,ni ^ n o i y camofe 'h&dcco* \ i 
prouar, h €'¿AfidoUU p a r t e , o efiando firmad A dcotr* 
perfona, i l? íd 9 « . 2 a . fo l , i 6 . B . 

Cmtfefshñto reconocimiento fiBo en rebeUia,fi trae*?*' 
re j ada ex ecucion, ibid.n .z9 fii 16.B. 

CcduU r e c o m c i d í t feretrorrae a l d i A en que fe hî p P*' 
r4 contra- el d e u d o r , y fi f e p t í e d e executArtAmbifW' 
pues de pajjados l o s d i e ^ ñ o s en quefeprefermt Uyt* 

execHtma , ibtd.):.$2.y $S - fo l*i7' r f r¡ 
CefionArio, comopuedeexuutar e n y i r t u d deUcefr'w m 

el mtjtno c e d m t e ¡fi puede ex&cutar,y cobrar U w** 
da que t iene ye. ctdttíA A otro .c^p.z .v.^ 

] k h a d e h * ^ r l u e - ¿ o m < v ' 
confarpr la efentunw*, ceJ] 

€ t i a c i o n e ¡ e l f u n d a m e n t o d c . l a o r d e í i j u á i c Í A l , como , y Clérigos decorona qualcs g o ^ d d P1 wu/^0 L . ^ í t ^ 
quando fe nene ha^r t r i a r a que pfire p e r j u i ^ i o d ci- poder ¡er pref os por deudas , « 1 execum* ' 

cap. 2 . Hu m.q .^ .jai, 1 $ 

t a á o 9 í ¡ n t p s r joms a e t i m j ( r C ¡ t a d o s > y per cuyoman-
á a d o , y f i ¡ e d e u e h a ^ e r en p e r f o m la citaaon, yfife 
puede ha^er en U Ig le f i a ,y que J e t a , fi negare elci-
ud*mer ío jUQiy¡ i y a U U m é m n 'o.wha enperfon^ 

Coiiueindvs en tras de íc que puea e n < p « 'J .uJt** , cf, 
p u e d e n f e r ^ fe les dexa c o n i r m f u f i e n t ^ ^ 



A B L A. 
. j f ye0í4tequ¿indo fe de ht^ er , 7 cowo; j f i 

^¿0 fido cítAClo yua x r ^ , qiiinúo jera ne-
r twle otrdue^deuueuo, diíF.ctp.z.tiumer, 

9 r i^Afue áláipíi\ 
1 \ík 1 9'"J r 
• ¿ie deue ¿ U i f á f t e s par¿ U prohAn^a que Je h d ^ e 

f f t tro de h s áic^dLtss lnd.n. ' iS . fo l .zo .B. 
r¿rfi puede fercompelido álganolos bienes que fe 

en®-llL\0 ¿ p u a í c jer el ¿ icreedor a rec ibi r U p á g a 
J 'uda, 

:ga en dine-
^ l e í p e c t e d e l J e n quefedeuc^agárfu deuda ,y-qf*e 

j ^ puantQ d genero, atuendo defer la pa¡ 

Y», 
ÍÍÍ0 fonde bienes no f u e de h á ^ e r el deudor que tuno efpe-

ridefus a c r e e d o r e s f d . c , Z J } . 1 6 7 . f o l z i . 
de k enes ¡como j e ha de h a ^ e r , i b f d . n u m . 173.^ léon de Menes.comojc na uc n a ^ i ,* 

' J 7 4 . . / O / . 2 4 - V » 2 5 -

l¡ude bienes t no fe admite por deuda 
¿¿no, y ¡i bajU ejlarprefo apedimiet 

que decienda de 
dimiento ds yn fojo a-

pudor p*)'* haberla ,3 fi le ha de ¡ufientarel aeree* 
¿oten la cárcel, ibtdem, numet. 175./:./. z^.B.hafta 
¿mm-179. Tfiejia oblirado Arefponderajus ac< ee-
¿oresdej¡mes de hecha la tMcefwn; 6-viniendo ame-

; pifottttm,/i les deaert pagar,ibidem, mmer, 181. 
j'oizS. T¡¡ puede ferconu emdn el ral deudor dcfpues 

. j cnm.fs deb que pudiere ha^er el fiador '¿o^arA 
, Uiv benefiao déla cefion de bienes, ihidem $numer. 

182./0Í.2). 
. fjf^o del difunta quando le hit de há^ér i>er eljjue^a 

1 ¡os Médicos, antis ,odefpiies de fe faltado, cap, 3, 
mm. i $ , j ' l . i S . B . 

« mu^djrjtijlifique mucho ¡o qtsepmieyeve,y el cuida-
I do en (¡uc f ' 1 erk^fsjjíaido huen execntór de lajujli-

t 1 ciiiCorunfinülo fiiejfe, i. \ ó.tbtd-fol.zS.B» 
' mffciicionnohaíiH-ar^jmo es en los cajos expresados 
f mw'dert£ho7n.20j.c.$ , fo¡ .29.B. 

htoifsion} aunque ¡s de cm} el a'*fila de que fe proceda 
e I mué ,y ¡ismártAmente ^ola yerduljabida ¡feha de 
' I **rdar bfujianctal del juic io ¡mm. 37.38.^3 
' • \ 

wfltaflosfuperiofesdeue el juchen cafos gran es, y 
imofo? „ y no ¡oiré los libros, numer. 44. . capit. 3. 
/oi.30. 1 ^ , . • 

' ^rpdor,que hade hd^ev, quaudo las partes agrá-
"itdas qmeren ir & vedir pejquifdor , y piden trasla-
dode U tnformaáon qite tiene hecha, tbtdem,numer, 

M f o l s o . B . 
m,ptf>n, QccduUparttcularfi emhia el Confejo al Co-
^gtdor, fo fe dirá por élla, tener jurtfdicion delega-

e *> 8 'Mámente la ordinaria que el wijmofe tenia, n. 
, ^ 6 3 . ^ . 3 . ^ . 3 1 . 

fg íaor noIÍ mueuafacilmcnte cantra eljue;^, fino 
0 ten?a pazcón el,y no íeprenda, fin gran caufa,nty 4 , 

e,paf)r ,[1 puede fer el PefqHifuhjr en el lugar do hi-

f [ -"de jer por cuenta de culpados en el negocio 
%^Uc('^fsiot}7n.Uttbidfolsi .B. ^ 
la Pue^at íer zompelidos los hombres ricos del 

* o¿ bienes de los dí'liíiquemeSfpara pagar cofias, 

y f a l a r i G s , num» 124. d¡tf.C4p,^ 
Cofias p e r ] anales heclhispor el que,(liante ? fientran en 

la londenacion de cojias^y quaíesfe cieaerar^n. 131.y 
133 >ibid.foLs3,B. 

Corregidor, como hd de cumplir lo que el Tefquifidor de» 
xare o r d e n a d o , n . i $s , íbid-foí .$s .B. * 

Clérigo f i puede acufar al lego por delito en profecuab'de 
¡u propU injuriaJ.c .S .n.i$if01,34.. 

Clérigo tefligo encmjacrimind, fi queda irregular, »• 
i6ó , íB íd . fo l . s^ ,B , 

Confejfar el dehto es vijlo al reo por el ap,irtartíiíto,o co-
cordia hecha con la atraparte, w.iS 5- .c.3 .jol.3 6. 

Celumnivjo acufador }oe l queje aparta de la acujacion 
en los enfosque no ¡o puede h.t^er.que pena tiene, n u , 
i SS.d.c.3.f01.315. 

Condenar fi puede d j u e ^ e l del'mqaenre en la pené ordi-
naria,quáfido confiado en f u palabra cotifefso el delito, 

. n . z z y .c,3 .fol.3 7. 
Confe/ston hecha por el delinquetite por enf.Ano,o promef 

Ja de libe nad del; u e:^fi le da ni y a ,nu m, z z y . z z g . y 
Z 3 i . M * f o L 3 j , 

Conjcjfando auer cometido el delito el delínquete, de que 
nq a m a otra auen utcion mas Ae que fue cometido el 
t i l delito, aunque la conjefsionje aya hecho con extor 

filón, o amenazas del jue^deue¡er cajitgado 5 y f i há 
defer en la pena ordtnaria,ntZ3z.c.3 .füí .3j . B , 

Corregidor,pdra no p^recerrem:fo,qi{c dette ha^er,aun 
en los cajos claros cu ¡uedeuego^ar el reí raido de U 
inmunidad¿.'3 .«.245 foLs 

Corregidor que ha dch*\cr, f i elBclefiaftico procede con
tra el por fus cenfuras ¡obre la reftitucion de algún re-
traído, o porauer externado algunafenteucia contra • 
el talretraido,n.2±7.y z^.ilnd.fol,3%,Bm 

C onfcj'sion como fe ha d e tomar al delínquete por e l jue^ 
tbid.n.zso.fol.192. 

Confefs-.on del delito con calidad de que fue en fu de fien-
¡ai y fi amendoconfejfado el delito cldelinquentefje le 

• han de admitir fus exce¡monessc.3 .mm.z^z.hafia el 
r»m.z$6*fol.3%.B, 

Coffejjarfi es obligado el delito el reo con juramento dn~ 
tejue^<£ompctente,ihidjU2$9.y z ó i . f i l ^ g . 

Cómplice en el delito^ es tefitgo¡ujici re , c¿p. 3. mm* 
299.fol.<\.o.B. 

Cornimaon de torm ent o guando je p n eds barrer, cap, 3. 
num.3 1 5 . / 0 I . 4 U 

Carea/quando fe deuen los cómplices con él reo atormen 
tadofihid.n.3 zS.f01,4.1.B, 

. Condenarquandojedeueaireo enUpena ordinaria , y 
quando arbitrar lamente, t bulen}, numero 332. fo» 
lio 4.1, B , 

Cefion de bienes, fi ha lugar por la pena pecuníarni del de 
//rOjC.3 .»Wf/?.3 2 v J s / . 4 1 . 

Condenaciou de mt*erte,ji je puede ¡u^erfi l reo ¿quando 
jobreuienedefuiíesdeU fCufacm hecha por heridas, 
c .3 .n,5ío . fol . i z . ^ , 

C»erpo muerto fi puedefer ajvfiictadojibid.numer.l 63 . 
fol 42. 

Compuljoria^citaio^fafijele dajuntciments alapela-
'. jrc,r. 4.».40 .jf0/. 49. 

Citar alaparte quando $ como je ha de ha^er con h a * 
tatoriaporel ¿peUn;e ,d .c .£ .n^9. tbid 

Ccp 



Cofids oe ¡A fácd de! pYOCefio en 4peUdov>comofepAgtn, 
tbid.nitm.49 jo i .4.9. 

Corre? tdor, «ctbtdo el termino de fu titulo , f c l e d á U 
prouifionordíiurt* de prorrogación ,y aunque noje le 
diefle, no cjfir*fujunjdiaon>cAp.<¡.§.Utmm. 1.2.y 

Corregidor* que dignidad es ¡y el poder que tiene, íbid. 
n u m . j . f l ó ? . 

Corregidor, luegoque esproueido, que \ u de ha^er an
tes de partir,y en llegá'ndo t í lugép , y como fe dtnlas 
yaras,y ha\e nombramiento de 1 entente,y jUguA-
Zjicsyd.tf.i.mm.S.y 9-/01.67. 

Capítulos de Corregidores ha de leer 4 menudo el Corre-
gídor>ibíd.n. l l fo¡ .67 .E. / 
J Uspmtesyjcáíidádes que ha de tener ¿ihidem, nu-
mei ' . iS 'fd.óy.B, 
Tel cuidad® que ha de tener en elncgoctAr^hidemtn, 
l4.,fol.67-%-
l e í ¿uto que há de froueer á U entrádádel úfao}ibi-
dsm,«. 16 ^ 17 - /^ • 6 7 •z>>' 
Tcomo de procurar je le guarde eldeuido rejpetif 
ihid.n.17 ifol 67-B' ' , 

- 'Tfi ha de tener mt* eminente lugar que los Regido* 
re5,ib¡d.num.i$.fd.i 7.B. 

Corregidor no prefumáde fu féiBerty como h* de fe r muy 
mirado en ios negoaossthidjt. zz .y z s f o i i y . B , 
Treportádo tn el háblar, tbid. num.l+.y l j . f U l S , 
Tmuytemfhdo,n .26jo í , 1 8. 
SeafieLy verdadero^bid num.i^folaS* 
Procure el bien publico .ibiá.tuzt .29.^ s^.foLói. 

Común opinión de los Doílores ¡fije ha de jegmr s já l t á 
deley)d.c^ . ^ i . n ^ ^ J o l éS.B, 

Corregidor confite con >« ̂  bogddo en l§s ajos, gfá»e$, 
íb¡d.n.s6.fol.6$B. 

CAU¡ AS, porq uejejiulen perder machos jueces jihíd. 
Corregidor ten^ápor arnt^o algun Relipojo, y confulte 

con el *i¿unos ne'¿octos,c. 5 1 3 8 >fol,6%Ji* 
Confuhzr no fe deur al Bey, jmo en los cufos mity gráiies, 

i bul .num)$9'pd.6!¿. B. 
Corregidor djiiguelos delttos.y el bte que procede defto, 

ihíd.n»m\4ojoL$S.B, 
Y no fe mueuapor ruedos, nifáuores, ni otros rcfpetos 
hnmAnos 4bid.n.^.z.fül.6% 'B , 
T p w d i Us leyes con pnvtmUdAd ,y el culto diuino, 
ibid.íium.43 ,y 4 4 . j £ í / / . 6 S , B . 

Cargos que,tiene j obitgaciones grátufimas el( f ció 
de Cortepdotitbid.n.^\. 4 6 .y 4 7 f l .69 . 

Corregidor 'éptrctb* cf tentAmente el hecho en losnegocm 
d.c.$ .$.i,mim.^S j U . 6 9 , 
Tque cofns há de «.duenir ^a rd Us negretos dejuflU 
ciájmd.num.iS ,há\tA el mtm. § 5 . f i .69.B. 

Compelídopuedele.rel\,íbogado, y procurddor ayudar 
Aipohre dei'üldesbid.num.^.S }r¡ 69. 

^Corregidor» f Conuiene que jea manf .y bemgnoiíbid.nu-

T A B L A . 

de/ti. > * 5 

1 i-o inyjvie unádic^nicúfigue eldefctto conpaU-
brts mAUs jhid.num.6%.htpA el num.70.joi70. • 
7 no ir,jurie álque¿peUre t ole Yecü[áret ikd.num. 

TmfíA hábUdor tn id : \ td9Ydagmciás^ id .nHmer , 
7$fA.7o>B. 

Coi 

i-
Ce 

Ce» 

T f i fe puede yengtr confu máHo U 
hí\p, ibidem,num.77-j t í .?0íB. ^ ' W f 

Corregídor,fi¡onprhilegi*ciüs,y deque primh-i» 
^ánJ ic t . cap . s . ^ i .n t ém. j^ foL^o .B . 6 ^ 

Corregidor que h*deh*\erptr*fr ejiimddo } j nQtp 
doenpoco,ibidcm,num.$'s.ffA.j'„Bt nu 

Cumpla U contenido enju tituU y ^fioscApitulos tíeCry 
rcuidores,íbíd,ním.Sí.hafiael mm.$$j0i 7c¡ 

Capn tilos de Corregidores a í& letra >foL.6s. L } u ^ Í ' 

Cajos en que deue el Corregidorfufper.der el cumpltm^ W' 
tode íosmandátos, y MCAUS prouifwnes, b ceüuu' 1 
defdforadas, dtft. cap. 5 i ^ . i . rmmer.$9. 9a 'y g f [t* 

foí .71 . ' | j 
Codicia m d á , queesyy f i l o es llenar derechos demafi^ W 

dosjibid.num.96.hA]iA 9$ . fol .7 i .B. " I c 
Corregidor, fi puede llenar el nal de la firma déla fen, p ' 

tenciA d-enméte enhs^ltuos eXemtmos3 ibulm $ 
mm. 9 9 . Í 0 I 7 1 . B , * tar 

C'ftumhrcno y ale par á llenar más derechos de los conté ^ 
mdufenel arancel Reél, ibid.num. 100.jU.71 .B. > 

Covregídor dz dos lugare$9eu qual haderejidir, di(i.$, 
l . n i m ^ f d . i i ^ 

Cauaonjo^ v^ade indemnidad tomando el p e ^ m t í s 
de ¡enunciar , b por h a ^ j r , b dexar de ha^er algo, 
q u e toque a fu oficio,Ji es barateria3ibid. numérico, 
haik ehum .132fol.7s. 

Cohedws,) ¡upena^ dtí cohechador ¡y durante el oficio, 
ft j e puede há^e*- pef¡tufa contra eíjue^ordinmio}y 
priuarle de Qfiao^dtc'i.tf A.num. í 3 9-/^.73 • 

Cóbechádíirc's , como d e u e apartar de fi d Corrígiaor, 
thidjwm.í5 7fol '73- J ' 

Coheciiado?, como puede fer prefo j caftigado por eljm^ 
íkdjmm.i^2fol ,73 , 

Co hecho no ay que Jet fereto, dic\ .$. i.jiumer. 149. j 
fól,7$iSm 

Ci:áeclm jíjedexa el j u e ^ , r e n d Y d mal fmefoen Un-
. fdenc:ía,iBid,n»mA^o.ffíl.7}i'Bl r 
Comprar, ni edificar cafa» m h c H ' d d no puede el Corre-
. -gidor, m otrojue^, aunque f afuperior , en el WJ* 

i é fujHri fd ic íon^ .$,2.num,i7 .y 51 • 7 4 ¿ ' -
9 p r a r , f i puede e l hijo los bienes del padre, ^ - r 1 ' , 

den,para pagar dfjco , l a ¡us acreedores, iM*»' 
Comí 

obligado spagfirUssbid.n.io.fol.y 
Cnfarfe fi puede eljue^en el lugar deja Gemino,y J 

nfdictüntibtd.uum.-. 6.hAjla dfin.fol .7¥B' Í( 
Corregidor f i puede pioneer algunas cojas de las 

Huteren pedido ante fu Teniente, cap-} - r 

Corregidor remita a¡u Teniente las cofas de nitCl^Jé Co' 
otras aduertencias en efto, tbidtm, numer- i - f j ^ 
elmtmer. 1 9 4 0 I 7 7 . , r c^ 

Corregidor m que cafos puede proeederciint)*} 
te>ibid>num.zifol.77. Corf' ' 

/ 
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.~{4jfaprfpjMe,qriáífífo»¡os-ofii;ides(¡í*C€li~ Condemcion h c c h é t l juchen el Confijo /oXhancillerm 
W*P.£¿ fi.22.foi.77* , - por U dqrnf^ de la jmij dtcío», f¡ h podra jhigav df ve 

' í ^ t j f f w d e U s y t r t s deJentearrs, n i ^ J l g u * ^ n*sdeCámAratogáftus de jujhdAfduLS. íz . t i t iKhl j 
Wfe& .^[QntsdeobliiAcionjihidem fnumcY. 2 i .jO' / o / . 8 4 . . 
1 ltSl ^ Cuentts queha de tomar c^dd alio el Corregidor de pe-

^ . l ¿or ttngtcuidádo confus ^ í l g u A \ i l e $ ¡como pro - ñas dcCtwartJhid.n.ZQ'foLSj.. 
\ ¿ c f i j otyÁS ¿daertenctAS eu ejio, ib¡d.num,2%, haf. C orre lider filo p i el Regimiento, que autos puede pro-

te t\ n .34 ' fár77' '£' 1 ueerp*T&UJjiicri&¿¿mim¡ lrACt(inde¡uofcio)c.$.§, 
^tfidor qusndo ejUrk ohlkádopor U Hegligettctáde 17*n^2,y <¡.fql S6.B, 

' J-lg»*\jlt*bid'n*3 6 filj 7.B, Corregidor enjfymmmiinto¡obreordená^4s,tai}to y* 
' r U en (¡ue ttcwfo.ís • vedada ty l » pena dclU 3$ del que le jólo fu yoto} como el d e todos los Regijores jimios, 
' ' ^ l i C f i f A l o W * 5 ' ^ i d ' n . ó o J a i y S . B * i h i d . n . ó . f d . í 6 . B . 

fffgidor date mirar mucho d que eli^epor Teniente, Cofiumbre que coja essyqtfan ¡ )cderG ¡a ,y f, fi h,i de guar* 
¡}i¿jh6S'fi)l''? ^ B. , d á r en U cohrm^ di' Us a¡cm(ihs,y en U expedición 

\ JAS (Vi t inducen prhmcion de oficio, qudesfonfibid, de los ne^cciosjy j u i c o s , cap. 17, num. 13. fo-

, tCnt¿Qf amo ejUrk obligddo porfus ofiasles, ibid. n. Corregidor , fi-puede proueer jupcia'frera del 'Regí-
\J[hnj:¿í Bofol^g- ' miento jconnáloqueáüif irmo . ih idem , numer, 16. 

•mreoidúYfi cjidrk obUgádo por ¡us oficitles, y^criados^ fil^l • 
¿ . « . 8 1 -j 0Í • 7 9 • Corregidor, fifi* e e l fe l o de yn parecer contra el de tados 
MKpdíir t comodeue efur de por medio , y apaciguar - los Regidores ,como¡e h&deefcrmir el acuerdo, ibid. 

Uidtúcifltjdes quejuele 4aer entre l,i Ciudad, y tte- , «MW. 17./0L87. 
x U , c.5 > § & , n , i i h p í . ' j 9 . B, Corregidor, fi quifiere dfiender fi* opinión contra lo acor* 

Corregidor teng % buena correfpondencid con los lugares dado Por U mayor f m e del Regimiento , parecien-
wmrcinos en las yifnas s j mojoneras , ibtdem ¡ m - : dolefcrjujh , que ka de ha^er $ tbidem, numer,19, 

\ mcr . i sJ4 .79 .B ' f ^ ^ Z \ 
(úmudor, ^¡fnando en yirtud de la p ron-ifion que tiene Corregidor, fi le toca riefgo de lo que fe acuerda en el Re

ías yillas eximidas,fi¡edtra iue^oydtnmo,údeleaa gimtentoittidjuzo.joisj ,R. 
; do de Corregidor y y otras aducrtencids en ejlo, ihid.n. Corregidor no con fie n t abuelos Regidores hagan execu-» 

i+Jiafid el n . i 9.joiJot tar fus ámerdostibid .n .z i .y .zs .ful87./?. 
tymendmnes>y penas hechas en lo común,y Concegil de Corregidor no admita peticiones de negocios contra par-

villas e x i m i i á S j f i fin para la Ciudad, tbid. num. tes,ni otras cofas tocantes afujmtj éicion^y jufticia en 
i8.foi.SaJ?. ^4 yont Amiento,ihid.n.2^..jol .Sy .B. 

\(tn*gidor9¡i puede pagar los gafios hechos en fu tiempo Comififarios Regido fes en el .Ayuntamiento quien los ha 
I de Us condeMCK.nes de gafios dejufiicia hechas por fu de nombrarttb¡d,n.s 1 .fol. 88.5. 

ínt€uf¡or,íhid.n,5 5 ./c>l.81. , Compdidopuedefer e l que tuuiere trigo en tiempo de nf 
'Smmí\of9¡i pueda ¡ C Y C G K n t n i d o , durante fu o fia o, c . 5 . cefudad a venderlo/i. $.17.11.61 .Jo/.8 9. 
! $.9.num'.z ,y 3 ./oí 4' i J i . Competidos,fipuedeifer a yender ynosjj otros no a d.$, 
ímipomrfeip puede (Ijue^con U psrteantes definten-. 17.0.64./O/.89» 

( t f . r}f^.p . i x j f . ^ . f i l A z . B . Corregidor puede proa eer repartidores del pan, ibidem, 
fcw/ ô CÍ f>i>artefi puedeeljue^dejpuesdefentencia, num.yz.fol.SQ. ' . ̂  

dtd .n.$ .y.7 A'ol.tz.B. 4 Corregidor, como puede cafiigar , y quitar los oficios d 
hipfvfidQnjobre Us condenacionesprejudka á Uparte los Mayordomus7ih¡d.n.S$.fiLhg. 

i AÍ ] u \ e d b i d . n . 7 . f o l . ^ z . B , . Corregidor ,fi puede por fi dinero como yc^inojomerdd 
hmpoficion ¿e Us f artes de canden ación, porque es pro- p^n del pofito,ibtd.n. 8 g.foí .90. 

htbidi haberlas a l j u e ^ i b i d . n . g f i L l z . ñ , Comprádor para el trigo delpofitofi puede fer competido 
htopnficion q u e m\o la parte [obre U condenación con el a ferio qualqmtra ye^jno del lugar > ihid. num,9^.y 

I "er'*mad(A\o íicceter de penas de Cámara,fi yaldra, Q+foLgo, 
k^id.ptii,fil ,%2. B. Creces del trigo ¡fi fe puede dar por paga defilario al md 

Venaciones de penas de'Camtra % echas p o r jueces yordomo del pofito,ibid.n. 111 fid.ga.B, 
Kty en lugares defeHortom quien pertenecen^.^, Carne morte.ynáfhfiá€A, o mal tocino na fe ha de confien 

L ^ - ^ . " . ó j W . S s . urpef i&rj l f íd .p . i iZfo l .g i . 
• ; '4"'v* deUs ¡)en¿s de Camñra a quien tica el hA^er- Correhidor¡que Poder tiene en las yífitasde mantenimte 

L ^ ' h d . n . i i f o U S i , tos>tbid.vA2.o,fol.9i.B. 
*?ár4' t ieneáe ferpagada primerode laparteque Compeler puede cí Corregidor al q-ie tuuiere aceite, o 0-

I --f viere en Us cnndenaciones ,fin ¡Atar al reo en fiado, tro bajlimentc, o mercaduría de que ay falta en el lu • 
Ir ^ • " • I S - ^ 17./0L83 . gar,aycnderlo a ju}hsry moderadosprecics9ibid.nu, 

^|c/o»,«o/epuedeha^trxttperjuiciodihspendí 130.132.^ x 3 3 . f o / . f i . J 9 2 . ^ 
'A *Si*bid.n,i$.foh%$, Comprar fi puede d Corregidovtolos Re fidores los man

tenimientos mas baratos ([ue los demás ye^invs^hd-» 
n . i }4 . fo l .92 . 

''¿>f,tiern derecho pava cobrar ldspsn$s que le per-
^ ? b r l e y i i l i d M f z 9 . f u l . * l . S . 



A B L A. 
Corregidor,fpi(4c compeler A los yernos que tienen 

los mámenmtentos que el h* f^enejier f á Y á f u c é j á ^ 
fe los ifenduni ibid.n.i 3 5 .fol.Qí' 

Correpdor, cerno ha dcprccurAr eften limpiés s y deftett,-
pádts U i pitets, y calles,? entradas del lugtr , a'.f. 
17,11.161-Jil 92..B, 

Calles 4 cuya cojUje han de mandtr lim¡>iár>ihidem>nH~ 
mcr.i6i.foU95-

Corregidor, como ha de proueer, que efien defemhara$a-
dás Us cálUs^bíd-n.i ó+.y 1 C6.fol.9S • 

Caja del ^ A y u n t a m n n t O p y cárcel, y carnicerías^.pána-
deru^omo há de procurar el Corregidor, que ejie bie 
reparadores .$ , i%.n, i .y +.jol.93 

Corregidor en qtte caja ha deyiuir^bul.n^.y 5 /oí .93 .B 
Carcelero, que es obligado aprobar» quando j e le hit y 9 el 

j)rcjo>tbid.n>6.y 8 j o / . 9 4 . 
Carceler'j efik obligádo aprahar la buena guárd& que tu

no con losprtfos que fe le fueron, tbtdem, num. 11*9 
12.fol.94.. 

Corregidor f noconfentaque el ^/ílcaydefea tahUgero, 
md.num. 14./01.94.. 

Carceltfije püid t dar por pen¿ en túganos delitos ¿bia.n» 
26./<>/.94 ¿'. 

CayceU queje hade dar a los nobles f y letrados, ibid.n»-
wer .zó .y 2§ foLg^-.B. 

Caycelpríuada3qnitn la ha^c¡quepena tiene¿hiá.Him. 
i o - y s i f o l g + . B . 

Clérigo el que le dctuuierc contra fa noluntad incurre en 
de¡cümumon,ibid.n.s 1 .foL 94.A'. 

Corregidor no fe ha de etifadar de las importunidades de 
íospre¡QSiibid,n.^o.fol.9). 

Comtfsion que[cda, al Efcriuano poreljue^fi ha dectf 
tarpor efoitojbid.n^ S.fol.9'j. 

CorrcgtdoYtCcmo deue examinarlos te figos por fu perfo* 
\ nasib¡d.d.$.i'ó .tt.$o.fol.9j. 
Corrcgidwhadtfcrmuy liberal en defpácháf hs negO' 

aos^tbid.n.ó^fol^S'B' 
Condex.iciónespara el juflentode prefos de ¡¿Cárcel, es 

bien ha^cr alguna? 3ibid.n,6 8 . / s / . p 5 *B. 
C o$as, o 'ctrceUgc a que prefos no ¡ c h a de lUuar^tbid, 
Corregidor, con que orden jujhficacion ha de preceder 

en los negocios, há^jendoatár t l»spartes , y oyendo 
fus dejen f a s 7 7 fol.96. 

C^rreeidor, que ha de h*%jr ,y alegar contra lascetifit-
ras del Eclefiajlicj en dejenja de Ujunfdicttn Jieal,c, 
$i$,2o.H.3.fol97. 

Co^P f tencía de jurifdicio«,noenmene aya por quilquie r 
coja éntre los jue^eslcUf:af¡icotyjcgiarjhid.n.^..haf 
ta e l n . i o . f ¡ L 9 7 
T Ittigandoje én competed a de juvifdicio ante eljue^-
C onjeruador, que diligencias ha deha^fr el jtte^fe-
glar,d.$.zo,.n . i i .y iz . fo l .vy.b. 

Competencia de junfátcion¡obreprtjo coronado,fi puede 
el j u e ^ Ech-jinjUco proceder contra eljeglarp&r fusce 
juras, ent-i ÍMrrq*ejé determina [obre el Clericato, 
¡bid.n.i^.,j4,9/ , B , I 

Campetetta* de jHrifiicto»fohYepreforetraído /¡hume-
re entre el jitc^fidefiafuco ¡eg lar , fi puede tnouar 
c n f í t m e r e l j c g l a r , tbidemjmmer. 1^, hajla 17. 

Competemtáde jurijdicio» fohrc U remifon del Clérigo 

hgrncuts hade h ^ e r ^ g / * ^ ^ ^ / , / , ^ * 
num. iS .y ig . fo igS . 7**H*,tbid. 

Clérigos de corone, que tanto tiempo antes de cohete • 
delito han deauer traidu habito , ytonfura pMY * 
mtr¡e de Ujunfdiaon ¡ e g U r , d . S . 1 0 . ^ 6 0 ÍVfl ^U 
76.foLioo. *'*HeLn. 

Clérigo d e m e n o r e s ordenes,fije c ¡ c u f á r ¿ f c 

y tributos,y A l c a u a i a s , ibidem i/mmcr.'á % % |C 

Clérigo t r á t a m e , o n e ¿ o c t a d o r por d eudas del trato' r 
pucdejercompehdoporeljue^fcgUr.ibicicw^jj! 
$9.y9o.joLiot).B, *m' 

Cafa del Clérigo, fipuede ha^cr d e r r i b a r el jue^ fanla 
para át fijar el fuego, ihid.n.93 .foLioo.B. ar 

Conjejo de £ ia t i enda¡ fp^ede preceder contra Us «¿ r 
rías telef¡éftiCás,que impide íácotmn^a de las r'ntl' 
Meáíes,smd.n,99*fol,i(jo.B. 

gobrangi de las rentas Medes,oj¡tuádo deperfonas EcU 
fiái¡icás,j U han de pedir antteljue\[t gUr^bidm 
nfém. lo i . jo l . i oo .B . 

C¿ UáíUros de Lis quatro Ordenes Militares qunlesfon, 
y quando go\an de la e ¡ enciende la jujiicta fegUr or-
di#*fi* ,c*pit'$,$< 2a, numer. 114. hajta i i j . j Q . 
lio I o I • 

Clérigos ¡y fus ¡ghfiüifmejfentos regularmente di todo 
genere de tributos ¡jipis, e imp'jficioms por todo dere-
choythid.n.izj.y 12S j l d . i 01 , B . 

CaUallerosde la Orden ele jan Juan, go^ati délos mif-
mos pnmlegios que ios tclefigjitcos , ibtdem, numer, 
l$o'foLl02. 

Caf* > o hermandad en que fucedio la Iglefa, operfont 
Jíikjiájlm } fi deue pdgár el tributo que tcnit fobrefi, 
thd*M.l<,2.-fol.l02.' 

Clérigos,y per fon as privilegiadas, ft pueden fer compelí-
dos a dáf fo já iá i ál iiey,yjus Con fe je eos, o cmdos 
cafo de neccjüdad^bidem. : 

Ciemos negociadores,p ¡e les pueden imponer centriba. 
i cíones,tkidcm. 

Clerigos>y Us Iglef M'quehan d e c m r i b u i r paracompr* 
dejmifdícionyj tanteo . y otras cojas del bien publico 
del lugsYiibid*n.i 3 r . J o i . i o i , 

Clérigo notorio, no puede ¡er detenido por el jue^fegU?» 
fino es, 'iviundoje del Clericato , i b i d . mmer. I 4 Í ^ 
lA.6.fol,l02.jB. 

Corregidor, no ha defecArf, ni efjuiuarfe mucho con f0-
ÍGs,ycomo fe ha deduer en el gúuierno,y d U f f*r * 
dosfngulares dichos del Rey don ¡udn e l l l - ^ ^ 0 ^ ' 

, g d . c . ^ g . z i . k n ^ f o l . i o i . B . , r ( 
Cajaquefe vk a caer puede eldrregidnr compeler M 

no que Ureparc,c.$*$.23 n .z j j 'c l . ío^ .B- ^ 
)mpelidohfi puede jer el dueño de alguna €*[* * ^ J t y 
cercá de &¡ euna Iv lefia , a yendeila p¿ra el e"j . 
delUiodeUcMle iopUgapublica,yco!*0J' 
pagar,ibid.n.ztjol . io^.B. i t l í f * * 

Ctrtas dejrepno,fi pueden conceder losfeüores 

//w,c.5.jí 24.W.3 i , / o / . ! f 6 . , f c d o s f t e ' 
Competencia de jurijdicton [obre deliro enr^já /o " 

^estfihécieprejerirje el que preiiino * C - nUite^ 
que prendió aldelin(¡u¿nte}cajnt. í4 >'* 
i j . f o L i o y . B , C9V 



- ,e f;. m úei ú m e j ú i como fe han de tomar por 
í^r ufa • f y par d o n d e f ' í u d e ha^er el cargo, c , ) . $ . 

t¡t¿$ d^4fopm ,ffe Pueden romdr rn aufencia ,y re-
^leldíá del Máyoniomo^hd.n.4.3 .fot, 110. 

¿tparticulares tulpas en cuernas de propios del 
C^csj'hCúmofc deue f m s f i ^ e r k elUs CBHpmicuU 
¿¿¿d ¿ i n d . n . s z fileno. 

T A B L A . : . ; 

, f ^ t ^ i t ^ U ^ i r k ^ d n i d S ^ d e f r é s Corregidor en rcfJenciá, a ajic trabajos efafi?jto>ii,id. 
^ L p o d e h a n t c c e ^ r ^ i b i d . n . z u f o í . i O T . B . tmm.i2. jo\ , iz$ . 

e*btá*ddof iCtó*comoIwdé irifti&U* C o r t e i t d Q r J t d c w í U r r e f t ú e n c U p w f ü m u g e r ^ 
"'f ies s y e m ^ y p e l o s } y m c d i d a s > i . s ^ . 2 8 j , y wr / / 4 }c .ó . f3 .« .9 . /o / . i26 . /> ' . , 

ha de acudir primero & dios en U ujidenaa, que no a 
e l . i h í d . n . l o ' f o L i z ó . B . 

Cohechos ¡y baraterías en que difieren,y (jue delitos fon, 
^ ' ^ T m ^ C.6.f 4.W.7.P/.131. 

t den tív<*r otrs -vc^rtidem, numer, 3 1 . ^ 3 2 . Carios que fe detsen ha^er * l Corregidor > y fih Teniente 
por e í j u c ^ d e r e f i d e N C u . , c a p . 6 . f S ' » » ^ ' ) ' J H J o L 

Cohecho es feo delito^ fe cuent* éntrelos fráuifstmoskn 
que dura U acufaden ,y pené defpues d e la muerte del 
d e l i n q i H U t e f c . 5 . nmn. i^gm' i fTes de adu£nir ,fo-

tmor fea cmdadofo entornar cuentas de propios, y Cohechos, o harateriát comofe p,t4euA,y de derechos mal 
JtM'úid .n .S 7 - fo / . i 10. lleuados,y quepem t f e n c ^ t . f t . n . 1 v.fvL I ñ - B -
lUloA mire lo que firma, « | ? ^ . § .3 y .mmer.23 -fi- Compoftaon con Uparte en cafo d e cohechos, o b a m m u i 

f ^ i I 4 . í M ^ h ^ l ^ p ^ ^ d . n a i f o l i U ' B , 
M m t r i / l tj¡ f e r a f o M a f á g * d e f Id.ido, o jerna- Cuenta depenas d e Ca mara;y ?g¡hs de jufiieia, como J 
lisd<icmdQS}y otras femejames ,y q u e ¡i U.cauft es quandofe ¡un d? t o m a r por el jm^Jeref idenaa, c . 6 , 
criminal, y la ¡>em ha defir ¿rhitraria ,y otras cofas f- io.n. i-y 2J0I.IS4. , 
d ú % M ^ 'háiM 3 S -fol 1 H ' B . C f r e g i d o r ^ f M a l M f iUrto P a r t i c u l a r en gaflos 

hmiisfm riñiendo dinpda al Corregidor, y tfigarte- de juftma para el ^tgua^i l de T>a%a(>mdos,ibtd.n». 
viente,fi podra ehgircl Correpdor otro Teniente del rner.13 f o l 13 
orámaño, capít, 5 ^ . 4 0 . numer. 3 2 . hafla $6. folio Cuentas dégtjios depf t i c ia j ¡as puede tomar el Corre* 

• j i é . B , g^or^^dPtecíjJ'r . -JhUsIh'gídores, ibtdem,num. 
i^iidor qml ssfn oficio, y e! cuiddo que 'ha de tener 1 2 . j 13 .fol. 1 s y 

(ncfiiprlos picadospubltcosjcap, 5-^A-7' numer. Cuentas de obrasptthlicts,y p u s , f ¡ chande emhiard 
' i fo lAi9 . i t . - Conjejo con la refidencta, ibtdem, mimero z$ ,y 2 6 . 
for :ndoY en que cajos puede, y dcue ha^er informado fol ; # 5. 
c 'ra algunas pfrfonasfm ejcrwano.p vftmefmojht. Corregidor fipueds ap lmr parte de Us condenaciones ar 
áem>num.iofd,í 1 9 .B. bit ¡ a r i a s para obras publicas , y pías, ibui. n u m . z p . y 

ím'¿tdor deue proceder de oficmen h criminal ¡aunque 2S . /0 / .13 c .¿^ 
U ¡ m e ¡e dejijh , y d cuidado que h a d e tener con la CaP""'''* contra el rifdenc¡ado,ftje l e hade dar trasla-
mansa de ¡os mnns ,y de cajligar los i'icios.y palabras ' do deüos antes de ha \ f r ¡ e la fu M a r i a , c.6.$ . 2 i .n .16. 
fufase. jurafr.emus^ihhUui ^ W - M ' l * 0 ' , ¡™1U 19-fi1'1 * f ' B ' 

(orn'gidor,con que perfnas fe ha de mojirar igual , ) c o n C a h ^ o j o capifJauteyqtiepena tiene}yfi detiejercatU* 
(¡nales murafo, yfeuero ,yque h a de ha^cr p a r a f e r gado corporalwenteficndo por c a u j a ciuil}¡btd .n. 3 5 . 
madofy^¡háde}Y0€eder€QnbUMdura3dia.f é 7 ^ ' h-'fia U'fol.137* 

Capitulante> fiendo condenado en pena de t r e s mil mará-, 
uedis- abaxt),Jifc ha de execntarjin emkargosbid.uu-
mer.sg-hajla^i f ü l . i s j . B . 

Capítulos en que cajos, y ¡obre q u e mías fe le puede poner 
al refidencudofy queperfonlspueden capitular ,d .$ . 
2l.n.2.\}afu i f o l 136. 

Cuerpo d e bienes, fi je ha de h a ^ e r p o r el muentam,y a-
precio, otajfactu})delhs,c,7.n.S.fol. 140. 

,y fih a de proceder 
16 fol. 120, 

t¡tmoto Fraile, fiendo hallado conalguna mu^er m d a , 
* en adnlteno,puedefer prefo por hjuJimajt{Uir,yre 
muido aj~ujue%jibid.fi.*ofol.l2o.B. 

hrrrvdor que vrde* hadótetier (¡uántoal gouierno de 
/» CiuiUd^cafít. <) .3^. qj .nymer. 7 • hafía el 9 . folio 
U 9 . i . " / 

Co/«s pro\ufjulasfacará(ineino,qn¿Us fon y y otras cojas 

lz i 'y n i . 
^jnidor^cn que cafo puede proceder contra el jue^de 
'4 McjUytbui.n.fg.fvLizz.B. 
"vwtdo fi puede[er el jue'^ ordinario ¡obre cofas mal 

efla materia, y de fu pen^yeafiigo, c, 5 . § . $2.folio £(iUCÍon de indemnidad tfi ha de ha^er el vn heredero al 
otro dé la parte que llenare de la herencia, c j . n . t z . 

f o l i ^ . B . Vt ' ' 
Carador del menor de quecofa.sfe le ha de ha^er cargo 

en las cunnas qifeje h tomaren, ibid. mim. <¡6. bajía 
"^has durante ¡u(rf¡cto>c,6.$.i .n.i . f o l . n y . B . 6 &.fol.14.4..y £4.^, T a l l i Uforma,y orden de tomar, 
rcí*dor fi es obltgtdo a dar * ejid encía de ¡as comijsio- y dar ejkí cuentas. 

nesV*e tuuo durante el oficÍQ,€Of»ode la tocante a el, Curador,que dilnemias es obligado a ha^er en los em-
C i í l , ^ . ^ , 2 . . ' j . i . / t i / . i 2 4 . fi*0* t y arrendamientos f y cu la Ubor dé las tierras 
fileros , y hombres pqjienfos ¡uvlen perfegnir a de la hacienda d d menor, par a que no [ele pueda ha-
0i ^Mcnaados , ihidem , numer. 9 . y le , folio z¿er cargo de ci*lpa>y negligencia en ello.dfc.j. n.67. 

• H h j Cu» 



T A B 
CPtááoY, qucdiliztwias de ht^er , futra ycnier los 

bienes del menor, y que pena tienc^no Ushizjer^ofi 
los comprare par* [uthid.n.jo.y 7 1 .foLi^-S • 

Ctícnt AS entre partes,[obre algunos d a r e s j t empes que 
ñjAn tenido entre ñ, como fe hán de thid. num. 
7 6 ^ / 0 / . 14. y. 

Confesor i*t y Hégatoria, qtte Acciones fon, y cerno je clí-
uiden,ycomo¡e hán de intentar ^ a quien compete», 

y que fe requiere para ello, cap, 8 . num.^. haftá e i mt-
mer . zo . joh i^ j . 

€*fa a lqu iUdá , fila puede tener por el tanto el ^4 boca
do, o eljuc^jO el ejludiante, c. '¿,#.7o.ful 1 y 1 . 

f a f á alqudádá,fi es obliyado el dueficprecifamente a en-
tregárla libre, y deftm&ára$ada: y allí en que Cffbs 
puede fer echado el imjuiiino de la cafa Antes del pía-
$oiibid.num.j 1 .y en el /f.144. donde f e trata efló mas 
UrgamenteyfoL 154. 

€ompa Uá hecha fin declaración de los bienes de qu?fe ha 
%e,fi(ee¡Í€nderk a los adquiridos por titulo lucréti-
tto,opor herencia s o legado, tBid.n.'y'S.fol. i j i . B . 

€ » e n t é f m d , ¡ i ¡ e puede p e d i r entre compañeros, antes de 
ferácúbtida U compaHia^hidem^num, So.fol. 15 l.-S. 

Contratos i n o m i n á d o s ^ q u a k s ¡ o n , y que fe requierepAra 
q t i e c o m p e t A n , c . $ . n . s $ ,y B p . j c / . i y2« 

Contrato depevminación , en ÜHÍ difiere del inominádo, 
ikd,nmn.$%f'oí, 1 y 3. 

Ccmpclidoyfi puede y n o fer A litigar contra otro fin fu yo 
l u n t a d $ c . 8 1 cg . f o l . 1 y4.. B. 

Cotweinrjpuede el atior a muchos ciuilmctepor yna mif* 
ma coja, o hecho, o proponer muchas accionas enmi-
núUs cov.tr A yno por diuerfos delitos, o por yn mifmo 
delito m i /n mifmo libelo ly ft podra f to 

. acciones criminsleSf contra dos fierjhna$ 
delitos en y n nnfmo tiempo 
helos:yfipodra acidara muí 
mo Ubi ¡o: en el exordio de lafm ¡ 
13 J W . I y g . 

Calidad del delito fe puede a ñ a d i r , 

rellacrimtnal ypendienteía caüj 
, e n t i l* ¿l f rweipio, thid.)?. 15 d 
Cattjtsde hidálgmas fiempre inca/f 

cion de Uprueua al atior fy ¿fst¡e admite el concur-
fo 9y acornulaaon del petn orto, y poffeforio, y Id di
ferencia que ay de ¿ p A r t á r f c del petitorio , cfufpen-
deríe , , 0 acomuUr el pojíejlorio, ihidem, mmtr.$ 8 . 

f o L i ó o . B . 
CoHcluJion,y por ella fe cohge el derecho del ador : en la 

forma de libelar^.^ .joí. 165./i. 
Claufula 1 Vtdo juíi icia , A u n q u e m fepuficjfc , fi ¡epre-

fume ejUr puefia , y que U parte la quijo poner por 
ticomun ejido que ay deponerfe, thidem, nnmer, y . 

jFo/ . iéy.S. • , 
Cofitf perfonalesu y pncefales , qtiando, y quien ha de 

fer condenado en ellas ,y en duda , fe entiende jólo de 
laspfocejjalesyibid.n.j.y ü.fol.166. 

Claufula í luro a Dios eñforma, G> c. en aue cafases ne-
cefarioponerfe.yfifedexaffede poner fi r t ldr ia el 
ju i \ io ,o je t ¡ tenc ia i y a l l ¿ d e U ytihdad defia forma 
de libelar ¡y ¡i Ufentencu es nula, dada fobre Ubtlo 
inepto: enlaforma de libelar,n.Q.foLi66. 

ConJlíwycndoJeyKQdepa^arporotro, que ha deht^er 

Wíicurtdii* 

l á S 

jos 
i t -

0 íU fponcyfe 

í U obli 

I A 

e l acreedor pAra que l e p.-ignen: en la. * 1 
num- ' j9 . foLi7%.B.~ J * -

Cur aduna,qwando fe acaba , y c o m o ¡ c h i d * -
c l c u r A d o r d c cuenta d e l l a ; en ¡a h r ^ a d* i l 
r » e r . i Z i . j o L . 182. 7 AÍhpara auc dlzuent 
dero del a * r a d o r t y para que fe remuí: ^ L 

- n a p o r chufas : y p a r a q u e j e d ' e c u r t d c r J m ' t o 
M o el t e r m n o á c i A tuteU ^ p a r a q ^ í e t s m ^ ^ T 
ta al tutor ' . y par a que d e cuenta el que L ( ]S \ ' 
e metió en Los bienes del m e n o r , wid'm % 1 c 
IOS* . ^ 

Conuemdo en que lugar dettefer el reo por ekontra{0 
el marido p a r a Ursfutucionde l a dcteienia fo^íi d* 
libelar fo l . iS^.B.yerb.^dnte y.m, 

CAUjUfumana es la dotdl: én la forma dclibehr, nrh 
h r c í ¿ e t y j u m A r i a ' f l . 18 8 . ' ' 

Cofa ninguna ay tfid'ie en el mundoien ¡a forma de hbCm 
lar,nt 13 3 .yerf . fe¡ i*f> p u e d e amplmrfol. i$7.B, 

Cénfosfe tienen ptr b ienes rat^es ,y que ddigemia hade 
ha^er el A c r e e d o r 7 fiféle hipoteco a la ¡ e g u n d a d de 
fu deuda,p¿tfá q u e m feredimafm darle noticia d d i o x 
en laprma de ¡écLit 9n»m, i 36.yerf,Es demtarfoí, 
1 9 1 . B, 

Contrato hecho por la mugeryopor elmmo'^en quehum 
emtmtfima UfmnSff. confirma por eljuramentoi en 
la forma de libelar en lo extcutiuo, n. 14./01.220. y 
2 .2Ta i i i o t r a s a d u e r t c n c t Á S en la mi¡ma materia. 

Criádo ara p o d e r pedir fu ¡ a i ario, h a de rtner ejernurá 
deconcierto hecha con f u feñorfy otras cofas en ejlo-.c» 
/ • i forma de libelarsn.^ $ .fol. l yo.B. 

Cefümry t r a j p a j f o de yna cofa, o de rechos hecho énfmé 
de yno p o r p G C o p r t d ó t o por otros tantos dineros deco 
tado g u a n d o je prej am e fi mulada 9y. otras cojas enejit 
m a t e r i A i e n ú f o r m a d s l i b e l a r > e n lo executiuo, n.$$* 
y e n U s * l c ' ¿ a c i o n e s aUif. l . z i l . B . 

Carta del C(mxpdor nueuo, o p ierde rtfid encía pata el 
Mey; en l* forma d e UbeUr ,cii lo cnmmaUnuma.li. 

/b/.zj'y.. 
Cerero me^clande cerd cormmptd:i con Id huenad*cmt ' 

t e f í f dadjO mojlramio buena ctra d compradorfeU 
difjje maki en la forma de iibciar, en lo criminal f h 
2.^0.B.yerf.T el cerero. 

Cédeme que d k peder^cefiona yno para cobrar la deu-
d z , o cenfo que tiene y a cedido a otro, que deato co
mete i en la forma de libelar , yerf Comete fifutitp 
mofol,z$o.B, , , . 

Claufula,o pacto de non alienando, en la eferituradeo t 
gacion,o de yenta que fuerza tiene, y l o q obra coy' 
la enagenacion dula cofa htpoíecada'. en Uform* 
beUr,ep i* pfruttun * -> * rnl. UÁ.. en las ale?*1 

cenfo qta: ' 
eucrm contra el terceropojfeedorde ¡acofaejftcia j 
te hipotecada a el,ibtd.yerfJ áfsi el v H * ™ * * * 

i 1 ^nrQmfr* 
iadjp' 

pajfa el derecho de exeemár contra el « ^ f j f f l y M 
dor del Cfn¡o>queejiau* hipotecado A U f í » r t l f' ¿ 
ga deotrocenfo^bid.ycrj .Iéduierto entjtarr^ 

fol.22$. • Mtejk, 
Cenfo,ciunf perecieren los bienes fobre que e¡Ut f ^ j 

t éda i ia queda ¿hligadu por la p e r n a l el úcu 
f a ^ r , i h ¡ d , y o f l 9 q u a l n o p m e d e t f o l . W 



.¿i, os tiene aparefada eyecucion por los re- qualfe^cupn. 3. mmer.37Q.foJ.43. 
epfi^P*^! ¿u$¿en^t*eañüs, dunque¡e»n pajfeídos V e l n o j i j í auba cania m u e n e d ú d e l i n ^ f e n f e , y q u i í , 
éitfiíámL J€. j wcwnáj i í del>ihtdem, verfic. V i - y como.y "tras adneríenaas en cjia materu,c.3 ,num, 
UsdteK**9*! n . 177.? 179.^1.35. 

T A B L A . 

qu¿tlfe4ícápit.3.riumer.3j9.foJ.4.3, 

t ó S & V f i X . i t á 1 7 7 V M 7 9 . / O I . 3 5 . 
i¡>r,0>(nte,-> ' Denunciación de dlgun delito publico, n en ra^pn de t ra f 

gr efuonde A Igutm p remAtká^omofe hd de ha*er , y 

D proceder en e i U ^ ^ . w . i ^ y . / o / . ^ . 
Dilaciones no CMifienta d j u t ^ e n las atufas executtitdsi 

y quáles tuen aparejadaexccucion.cap.S'f'i 8. 
^ r ^ Í 4 *>tra fet hien hecha, que hd de tener ¿ a p . Dcjp ¿charque perfonas deite primero, y con (¡uanta bre* 

U n l m ' i f o L i - & - u e d a d t i h ü . n . t ^ ó o f o l . e g . ñ . 
Idacontra elreoqucesy* difunto i como fe hade Defacto no u[ií'¿í*eco pabbr¿s miUstibid.n.óQ.fol .yo 

^ o o n e r ' c . i ' n ^ g f o L i z . Derechos dema^dmmdlei,e elCtrregidur, ni 
: ^0L w Ucdtmma del acreedor £ le pide lo <¡ le tie lUuar afm o p c u t i e i M l l .num. 93 . 9 4 . . y 9 ¡ . 

f tito Ütmo eí reo, como el aclor ha de ponerju dema D o r n a s , como no ha de recibir ningún j u r ^ ordinario, 
¿l contraes bienes ,d .c . l .n .<¡9fo l . l2 . *} decomifnm de les humantes, tbidem, numer.i 15 , 

^ m f i no áeiH el execuudopaiando dentro del termi {0I .72 . 
mdeUley ,fít fe Puede cobrar delhaftdejlar pagado Dineros prejladosfi puede tomar e l Corregidor delosfub 
l l p m C l i u U c . Z S ^ f o U o . B . J m ; 5 , 0 C ^ > t ó . . ; I 2 I . > I 2 2 ^ / . 7 2 . 5 . 

ütúorpWindo endincrodejpites de remate de fus bie-« Declarar ju anmo ,y¡entemia no deue el j u é g a l a s par
nés í m * t ¡ ' * pendiente U apelación fe le ludeboU tes a n t e s d e j e n t e n a a r M . H . u s f o L y s . 
uer,im!n' i s o fo l zB • Dares caurntr aique n c ^ n . 1 4 ^ 7 3 

¿zirnt ñ icdeuerk de la excetteion en que huuo concur Dc%tma>de execuaon fije puede lleuar, ejlandopapada 
íhdva!;rekores>ydequM>ihtd .n . iS9,fol23.B. partedeltdendt > cApit. y . j í . lo.numer. 1.y folio 

t)(ud(>r,no puede fer competido en el termino de hefpfe- ^ 8 i . B , ^ 

rá& 
do? 

ules >y porque fon ¿¡st llamados ty en quales puede D é c i m a ¡ i j e d e u e r a > pagandofe la deitdd en bienes taf~ 
pmoderel tuez de oñeto ^ c r i a r f i f c a U a p í t . i . n u m . f a d o ^ o d i U t á n d o U cobrancade la deuda el execu- , 

v i . ; 6 Í / . 2 8 / t m t e t i b i d . a ^ y f o L t i . B , 
Vefucro del R m o yfi Puede imponerle el Pefqutfdor, o D é c i m a (i deuerad executame de lo que pide mas de lo 

e l j u ^ o r d i t u n o . y fi p u e d e ¿ 1 ^ el ordinario el def- quefeledeue,ibtd.n.6foLii B. ; 
tterro volunttno puedo por el Pefquijidor.o porfié dn D é c i m a s fi deuera, remeandofe la execucton, odandofe 
t e c e ¡ f o f M K i . n . i H . y i c y y io6fol .32.S. p o r n i n g u n a M d . n . y M M . B . 

DecUrarfu iem encía u pnede d Pefiuijid^o eljue^or D e ^ m a deexemeton hechd por marauedts, y duerdel 
d i n m o > t U n , i o 9 . y i i 5 - í o U 2 . . B . R c y f i f c d m c r a . w i d . n . S f o U i . B , 

Durmiendo en fue ños .cometiendo dlgum el delito, fi hd D é c i m a s ae lasexecuciones a quien pertenecen.tbidem. 
d e j e r p e m d o p o r e U . s . n . i ó y f o í ' H ^ , „ n u m ^ . I O . M I . B , 

VmmcLciones de .A l¿uaziles>como fe procede en ellas De^ima.fij^deuer^ al eicecumque la ht^p, o di que 4 . 
cap .3 ,n . i9s .fol-S6. ~ . C4¿ü de h t i e r e l p a g o M . n . i i f o í . S 1./?. 

üdnmtente, aunque fe ayafoltddo de U CdrceUo de ma~ V í ^ i m d j t j e hd de pagar en la ejpcde queje pagd elprm 
nos déla piñicia.acogtendofeaff igradojehadevalet c i p a l > M ; n . l 2 f o l . * í . B . 
luldena>c.3tn.zo2foL36-B. D e ^ n w J i j e deueraal Corregidor, hacendó la execu-

Deudor dedo antes d e U u r í e de U íglefia.d pedimien- cion por fu perfona, y Perteneciendo ai ^ I g u a ^ i l las 
tode /OÍ acreedores,que h*deproueer e l jue^c . 3 . « . décimas>ibíú.nrl3 f o U l . B . 
z i y f 01.37, De^jmdfipuedeconcendr el acreedor con el executor9 

^linuuait/qtte defubrw oiroi cómplices en el delito i b i d . n » m . i + f o . i l . ^ Í 
p m e d e q u e n o a t t i a o t r a dttert?naao,m*s de que fue De^jm* auiendo duds fi fe 4e»e9o no quie lo hd de deter* 

^ n e t i d o e l tal d é n o t d u n q u c ú e o n f e f s t n n ft minar,tbtd*n*i$fo¡.%2. 
cha con Txtorfmlp mafia d e l j v e ^ d é a e f e r cajUgadoi De^tmafi fe Puede lleuar de ynd deuda mas devnd v e ^ 
yfi h*de¡cr en U Pena m i m a m s i b t d e . > i l n H m e r . 2 3 1 . ibid.n.i7bafta z 1 .fol.%2. 
f ' i , 3 j , B , De^jma tfife deuera ó e l a execucionenque hiéuoterce-

M i V o , a n a l comete el q u e -vfa de uficto dejufiieia jin¡er- ros opofit 0YCs>ihid.n.23 . / 0 / . 8 2 . 
foiC. 3.rc. 1 ^ 2 / 0 1 . 4 . 0 * • D e ^ j m a j i deuera de laexecucto&hecha por marauedis 

^"jUerro ¡i quebrantare el rea ¡que pena tiene,$ no fe de- de condenación pecHniariatibid.n.23 - f o . S l . 
b r a n d o e l t ü r t n t n o en la ¡ e n t e n c t d t qü*ntofevd,c. 3 . D é c i m a fi fedeue al executor djfálaríAdóttbtdem,n.2+, 
ÍJ»w.3S40-33 5 . / o l . 4 l - ^ » /0L82. 

^ ^ O i s f i l c ndmttepor 4reo aufentef o efaífddor9y De/pojando el Corregidor de heccho a algu-n -vecino 

Hb 4 * de 
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J e fiéj^ojfcfsion contra jufJd¿ J i pueden los Regidores* 
¿([pojado i C d p i t . i . f . 1 7 - numcr. 27 .7 

2 8 . / 0 I . 8 8 . 
Vehenjerodclfeñor^odel Momjlerio, mAtdndo algu

nos carneros fAt& la prouifion de U cafa >fi je le puede 
prohibir por el obligado del hgar3ibidem, m m . i ) S -

I)íjÍcfncho echando tlgopor la -ventana, quten lo deue 
pagartibid.nitm.l63jol.93' ^ . , , 

VtUctones maltctofas,comoha deefcufar el juchen los 
negocios deprejos.c.s . § . 1 8 .n .76.fol .111. 

Vehto fiendo mixi i f ir i ,* quien pertenece elccnoamten. 
K to del,y qualesfondeUtosmíXtiforncap.^^ . 20. ««-

mer.47.j-0l.99. 
Diezmos,fi tflan pagados, o no :y otras cejas tocantes a 

ellos contra Clérigossíbtd.n.96. fol. 100. 
Declinatoria puede alegar el Clérigo en todo tiempo An

te el jue^jtgUr¿bid.n , io%.fol .101 . 
Derribar puede ha\er elCorregidor el edificio hecho en 

lugares públicos, aunque fea de íglcfiafy en contradi-
cwndel Ayuntamiento¿ap,} . ^ . 2 3 . numer. 2 4 . / 0 / . 
1 0 4 . B . ' • ^ 

j)cjherro perpetuo, o cárcel perpetua, j i pueden al$ar 
los fe ñor es de yaffallos, o las Chancillerias, cap. 7. § * 
2^..num.9'fol.i0). 

Delito cometido en agem jurifdicion, f puede ¡ercajlig* 
do por el j u e ^ é e l f u e r o del ree,cap.S . t f .zy .num.i} . 
14 . J 1 5 . / W . 1 0 / . ^ . 

Delínquete, fi ha de fer juagado por las leyes del lugar, 
donde cometió el deUto^tbid n. 17 fol. LOJ.B, 

Declinatoria de jurifdicion sfiefido defaforado el reo , y 
demandado ante jue^imompeiente j como U hade 
proponerlo amendofumifsion,ibíd.n.iH.fol, 107.i?.. 

Dejierrar[ideue el Corregidor a ios que dan mal exem-
ployc.$.$.4.7,n.i.fol.ii9. B . 

Delitos, qiHinio conuiene a la República > que no queden 
fin cajhgofibid.n.i$ .j'oLiZo. 

Dar rejidencía,fies mas trabajofo}queel tomarU}C.6.$ 
l ,num .2 . joi . i2$.B. 

Demanda publica, fi fe hume te puefío ¡obre lo contenido 
tn Aiiuno de los capítulos de la] cereta >y prejentado 
los defeargos, quehadeha^er e l j u e ^ c ó . ^ . ó . n u m . 
6 . fo l . i \ s , 

D é c i m a , fi j'edeuerade la execucion de la condenación 
hecha enrefidemiatibid.nt29 .fol.i 3 3 .B . 

Demandas deinjuj¡aty graue prifó\fiporelh.s puedefer 
tefiáenaado eljue^, o por tormento tnjifioj.ó.Q.11. 

S 4 . 9 Jo/. 13 7. 
Deudas que je han dejacar, y pagar fe del hacienda del 

dtfuntQ¿.j.n.¿t.fcl. 14&. 
Dote , y bienes parafernales ,y capitales del, que fe han 

dejacar, y quales je dirán bienes comunes ¡o partícula 
res de'mandoyy muger,ibid.n.$ .fol 1 4 0 . 

Dotefi lleuo apreciada la muger, j i fe le ha de boluer en 
dinero , o en propia efpecie 7 ibídem, numer. 8 . j 1 2 . 

/ o / . 1 4 0 . 5 . 
O fila lleuo fin aprecio, y la vendió el marido, ibid. 
num.is .fol . l^o.B. 

Dotar^f puede el mando a la muger en mas de la de%t~ 
ma parte de ¡ifsbie,nes1ibtd.fí.i9'fol.14.1. 

Dote excefua qudUuo U híja,¡i la ha de traer acoUcto, 

y partición confushermanos> o efeoger U kzt 
cap.7'^rn.s^.foLi^2 .B. 6 "^"m,^ 

Vote, o donación hecha en vida del difunto a W 
fus hijos, fije ha de traer a colación^ pmict f ^ 
fe por cuerpo de bienes,ibid.n.^ . j ^ i ^ , Oponer* 

Vote, o donación inofeiofa hecha en ' 

1 

. aljgunodeloshüos £ 

rencia,bolutenao el txcejjcdefu legitima diél 
num.46.fol. 1 ^ i . r como je puede pedir e ¡ e x u p i ? * 
l a forma de l i b e l a r , n . i ^ i f o l . i ^ i . ^ ' CH 

D o U , y arras fi huuo de dos w*ger<senel h a > t t n d á d e l 
dijanto,qual¡e ha de [acar primero delmonton é i d 
num.^ . fo l . l^s .B . 7 a* 

Deudas del hd^tendadel menor a que no efiara, obliga 
%• doeltutor, ocur ador a dar cuenta delUs,cab v'»*.' 

m t r . ó i . j o í . i n . B , 
D é c i m a que tiene el curador en los bienes del menor de 

los frutos deila,ibtd.n.7 $ .fol.i+s. 
Depojitario,fi es obligado a boluer la cofa depofitáda^ü. 

que fe aya perdidotC.&.n.y y ./o/. 1 5 1 . 
JJotefji puede pedir elyerno a j ü f u e g r o t a u i e n d o f e cafa* 

do con f u hija fin fu -voluntad,y quefi el padre je U pro-
metíoiyji fe puede pedirla dote durante el matnmQ' 
nioty profeíliciadote quales,cap. s.num. 94 .hx¡U 
97'fol.i ^4. 

Dueño de la caja alquilada, porque caufas puede echar 
al inquilino deüa ames delpla^o^d.cap. S.num. n ^ , 

^ y l l S ' fol . l 5 4 ^ I 5 5 - J queda dicho en el numer.71 
f o l . i < ¡ i , 
Tfife le ha de dar otra tal cafa, o cumplecon boluer* 
l e la rata del dinero que tuutere recibido,ibidem^u-
m e r . i i ó . f o h i . 
T(¡uej¡ le huuiejje hipotecado la mifma cafa a la fgu 
ridaddel arreníiamiento,ibid.ti. 1 i7 .foLi 7 5 . 

• Tacatado el termino del arrendamiento j i puede el 
dueño por fi mijmo echar al inquilino ,1b id. 

Demanda ciuifji podra poner el acuftdor contra elmif 
moreo, pendiente la can j a ¡y querella criminal ¡y el 
reo énea utja ciutl, pendiente el pleito, fe podra poner 
demanda ctml ,ocriminalcomra el ador fobre dife
rente cauja , o dependiente de la mifma,y fi jtfufpen-
d é l a caufa ciuil por la ciutl en eflecafo: en el exordio 
de la forma de libelar ̂ 1.16.fol.l <¡S.B. 

Vemandaciuil t fi podra poner el reo contra el acuftdor 
pendí ente la caufa , y acufacíon criminal,y ft podra 
querellarfe ael criminalmente por delito mayor de 
aquel, de que es acufado, o acujar a otra perjona por 
delito menor,o t^ahpendtente el pleito crirninaUo-
tra el , ibid.n . i7 . fol . i$i .B, . . 

Dfpojo fi huuo en las caujas de h ida lgas 7ypedtmicn^ 
to del pojfcf mo recuperando, antes de laconteft^10^ 
del petitorio , j l fe juj pende el petitorio, ib ídem, n 
m e r . ^ . j o l . i ú i . r 

Dejpojadofiendo d reodefapofefion, * n t e s d ¡ ] c ¿ l 0 
11 ación del pleito en petitorio, no poniendo el /-

pojkjjonorcciiperñndz, o rainerM,pidi{t}d0rrf;J0, 
'tituidojejufpende el petitorto^hajU U rnfe * \ r¿ 
bre el pGj]¿j]ono,y por c l c ó m r a m no proceda J f W ¿ 

. propone ejie remedio d fpues de conte¡iaaA ta ,^ 
da en peta uno,aunque je aya hecho el dejpo)0 
de la cünrej iac iQs , :b id .« .44 . J0 l . i 6 i . pe. 



1 T A 
rfíí nttrvfi,f nneuo libelo fu eñe poner el AÜor9m-

I Pcw'',¿t cotn¿forje /<* frtmeía , yf i la demanán es au i l , 
jafá no Je aya puefto dtayO lugar aerto , fío fe vicia 

\Ubelopor r.i/ defeto , y/no fs j o ^ r f acción criminal 
>úíie i«fambJb¡d,.ri49.fol'l 6 1 . 

' ¿inatoria €ndCon¡ejo,y ante el jue^orditurio, co-
\ tfoic propone,y procede en efle articulo : en la forma 

¿e libelar^.^o.hajla $^.¡oLi69*B. 
iiitiO'os»0 mercaderías dadas al ejcUuoj al hijo queef-

fii¡ta pitejio en la tienda para negociar , como Je pue
de» pedírry cobrar en la forma de libelar, numero 8z, 

l : 

•nano hecho por ei arnmaUcomoje deue pedir, y contra 
mien-en la forma de libelar,n.i JSfoL 1S1. Ten las 
¿ [ ( ' ¿ a c i o n e s fe notan algunas adueñe netas en ejia ma-
teriayibtd.jol.iSz. 

ty.tejl puede pedir la muger durante el matrimonio del 

> 

f j * Xcepcionesdilatorias quales fon ,y en qttantis ma-
v neras,c. i.n.$.fol,^,7 el libelo en ejlo , en la formé 
delibelar}n,$$KfoL 169 .B, 

ExcepcionesperemptünaSfCjualesfon,y quandofe há de 
propotier^bid.n.9. Jet libelo en ejlo 9 en la forma de 
It helar ¡n.} 6 f o l . 16 9.S. 

JEx cepciones mtxtas,quales fon ¡como 9y quandofe deuea 
proponer,ibid,n,\o.fol.4.. 

Éfcnturas contrarras , prefenfadas por warni/mapar* 
te,ft ha^éfeeto las hechas por EfcriuauosKeales, do* 
de ay numero denotó las hechas por notarios $ o/(í | 
-pn Efcnuano hi^jejje enfu fauor,o la efentura rota^ 
cancelada}o teniendo diuerjos capitulesfy alguno de-
Uos yiciofiid.c, 1 .«,41 foLg. 

mmdo que ya empobreciendo : en U forma de libe- Ejecución aparejada., que cofas la trae, donde afsimif-
lar, folio iSs.Bxttmfecjuent. Donde fe trata larga 
ffíen te la materia, yfi tiene derecho contra el tercero 

i pbjjeedo r del fundo dotaren efle cafo,tbid.verf Con to 
áoef tcfoi l tS-B. 

potes délas mujeres es Dti l a la República fe conferue, 
: y para ello preutho el derecho de remedio contra los 

mandos difsivadoresde la doteien la forma de libelar 
fol.íS$.B.iterf.ya empobreciendo. 

mofe trata de la eferhura guarentigia ^y que requifi* 
tos ha de ten ertca¡ i t .z .numro 1 .hafla el num.zS fo 
/ ' 0 1 5 . J I 6 . 

ExecutoriadelConfejófOChanctUeria fobre nueua con
denación hecha contra eljue:^, fi trae aparejada exe~ 
cucion | y fibaila la reuocatona , para que ayan de 
holuer Us cofias que aman íleaadoiibid. numero 2,fo-
Uó i ) . \ 

Dote de \u propia naturaleza es , que efe en poder del EXecmm^nofe puede ehlociud lafentemiafftn emhar* 
nmido durante el matnmomofmo es,q ue -vfemal de 
fu hacienda , que puede en tal cafo la tnuger pedir fe 
leanugue a clíáfi fe depcjlte ¡y afegurepara fuflen-
to del matrtmontOyibtdtyerj.Me de,y entregue,ye rf. 
lo otro de lo dichofol. 18 9. 

Dotefije le ha de holuer al marido, en cafo que fe lehyá 
: quitado, por au er yemdo en pobrera , y porque caufa 
1 fe le áura de holuer a entregar,ibid. verf. Tfi eí mari-

ioymeffefol.1%9* 
\Üote,fifutjferejhtnido k la mager por caufa de inopia 

del ma)ido,en el dicho cajo , cuyo jera el riejgo de la 

go de apelación, fino es en los cajos expresados en de
recho $ yqiialesfjn , y de otros en que también fe 
ha de executar j in embargo,di¿l* cap,2.num.$.$ .y 6* 

> / . i 5 . 
Ejcntura guare ttgiaft f5 ha de executar j in embargo de 

pleito pedi'iteque aya fe Bre ella}qaanto a fies yaltdo, 
o no3y quefmo tienediacierto la efcYÍtma}d,c,z,ntzt 
hafiael'Z^.fol.ió. 

Efentura publica gudretigiüiqrequifitos ha de tenerpá 
rajerlojyparafu yaltdactonjap.z.n.S.haflaeln.i$> 

fo l . l $ .B i 
dtterioraciothy menofeabo que tuuiejfe en el tiempo: BJen tu ra hech apor el mtfmoEfcrimno contra f i f í es ya» 

lida3yque}fi es en fu fauor j . z .n . i j . yerfTes de no* 
rar,fol.i$.B. 

Excepción de la non numerata pecunia , puefla al tiem
po del reconocimiento de la cédula f t impide la execu-
cío n,y como je comprueua la tal cédula priuada, f i la 
parte la negare,c z.n. 31 .J 3 zfoL 16.B. 

Execucion, (¡perfonas la puede pedir j y fi bajía para ello 
el poder general para pleitos ,y la mugerporfu dote, 
fuelto el matrimonio, j i ha menejier poder de los he
rederos para executar , ihid. num.q.0. hafla 4 3 , fo
lio l y . B . 

Execucion ffi puede pedirlos herederos cada\ynoporla 
parte q le toca de [adeuda del difunto^quando cada 
yno por el todo^y los albaceas^y tejlametanos , como 
puede cobrar las deudas del difunto,y el fiador execu
tar a los compañeros en la fianza , por loque huuiere . 
Lftadoyibid.n.43 .y 4 4 . / 0 Í . i j . y 1 8 . 

Execucion,con que ordé^y como je ha^e^y (¡contra i lma 
damietode execucion aura lugar apelación ̂  u^ie-' 

do-

duLyerf Afsimijmo es de notarsfóí. 190 
delito de ejieltot» ato, yide in yerfic, Ejtelionato, infra 

Y*pd, 
hudafifera chli gado apagarla el que quito elprefoal 

^Igua^jlqaeletieumapQr deudas , o el que encu
brió al mercader aleado , en la forma de libelar en lo 
toitowa^-vérf.y ejiara, obligadofolz^S. , 
^dorfi puede compeler al acreedor > que reciba fus hie 

% ne\irtf lutum>o a tajfacton 9yfifera obligado enejle 
\ ¿dar fiador de jafíeamíentesh por lo menos, que-

i*YQHigadoalfaneamieto , en la forma de libelar en 
^0 ^ecutim.n.zs fol.zzs -y ZZ^- . 
CU(i('r,como puede pedir ejpera , b al$a . o qmta a fus 
Redores, y f i l e p a r l a p e r j u i ^ j ó d acreedor hipo-

Al i b el ¿ir en lo executii*o,tium, 29- £ n a^e' 
^ ^ f i z i j . y z i i . 
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¿ofc en hients fAt^e*>*uiedon'uebles,fí es valida , d . 
cáp.z.num.ób.joi, i 9 ' & ibid.ver¡.TAmenio el exe-
cu tafite. 

E-Xícuaonfi fe¡wedeha^crenlas deudas que le deven 
al deudur^auiendo otros bienesty en que bienes que no 
fean de los exceptados por derecho, tbid» num.yi.y 

Executadfí 9 fí puede f e r el vecino por ¡as dendásdeft* 
dudadlo pdla , o fifepuedeha^eY execucionenUs 
cajas del ^Ayuntamiento, o publicas % tbidemname-

ExecntAY^en que bienes no fe puede del Cauallero hijo* 
dalgo^t en el venido ordinario de qualqttier perfona, 
ibid .n,76 .fol.Í9.B', 

ExecMar, fije puede en las yeguas^ criss, ocduallosde 
caftatc*2.n.77.foll9.B. 

Executadoft puede fer el oficial en Us herramientas de 
fa ofictojbídtn.jg'fol.i 9.B-

Executar fije puede en el j alario , o pagas delfoldado, 
o jue^D en losfrutos del mayorazgo, o en el yfufru-
todeal^unacoja.o en los materiales > o COJQÍS fijasen 
los edificios,o en U cama^y ^efltdo nrdtnarto del den-
dori ibid.n .Üi .y8ij :ol . i9 'B-

Excepciones que mptden la via executiua conforme a 
Uley ReálzalesfontCapit .z , nnmero 100. y 104. 

Excepción del dinero no contado , dentro de que termi
no je ha de proponer : y f i tmpide la yia executtua, 
y otvas excepciones promdas dentro delhs, fi impi
den U €xecucion9ibiaem numero 10». hajia el «.105. 
f o L z u B . 

¿¡per a de acreedores, comofeha^e , y el termino que 
jleleconcederfe , y como fon compelidos los masen 
cantidad de deudas , aunque ¡can menos en numero 
deptrfonas a palfarpor ella,dífl;*cap,z.numero 157. 
f o L n . 

fffiera que fuele conceder el Rey , y fu Confejo enfauor 
de los deudores que han yenido en pobrera, tbid,nU' 
mero i69fol .2+, 

i fpcrahí cha por junta de acreedores , como fe pide al 
j u e ^ y ft uale la efperAtO quita hecha k los cambios^ 
mercudereSyO tratantes que fe al^an^ ejcondenlos l i* 
brostyjifepuede renunciar ejle bemficiosd.c.2.n,iy2. 

Executárjifepuédela efcritura autes dejer cumplido 
el placo delta,n.nC.fol.zz.B. 

tfcrtuano que come nfo a tjcnuir en la caufa, fi ha de pro 
JeguirUtO darfe kotrOtdondefeqtierdlo Uparte f c, 

3 n . i i . f o l z ü . B . 
Executarfin embargo de apelación, enquecafo^y delito 

d^ueel jue^yC.) ,11,4.7.fol,30. 
F/cnuano,fi podra nombrar el Corregidor el que quifie» 

re para lacomijnon que fe lecomete^.i.num.Os .fo
lio s i . 

Efcnttanofi puede poner el Pefquifidormas délos que fe 
le dieran^c.^n 103 fol.^Z^B, 

Exccuaon de j Aiticia.fi fe puede ha^er endiadefiejia, o 
dñt tormentot¡hid.n.Loy .fol.5 1 B , 

Efcnujin'} dd Pcfqitijidor , no puede lUuaf derechos de 
tiras ,0.3.n.I }6 . foí.s 3.8. 

£fdauo,fi puedeJer atujado y penado por ddito , capi* 

tuh 3 .numero 16$ folio 5 4.B. 
Exccuam de U femencia critninal contr* vno fifehiA 

MpemierhafiafufianctarlacaufaconloscoZ^ losaytC . s .n .w-íJol+z . 1 3# 

ExecutarJtpuedeeljuezUfentencia defpUes ¿e Ofo, 
l a d i e U p e l a c i o n M . n . i v f o . ^ JF es ae oto^ 

Exeaicion de la femencia de muerte, qutndo 
c.fosfehadefufpendercontra el que f | ¿ 
^ r x u r n t a s , O e s p e r i t f ¡ s i m o ^ 
ta en dignidad , o quando el Principe cJn i ' ^ g 
enojomandomatar a al£unotc.2,n.5$i ^ / 7 

Executar fi fedett* lue^o la fentencia en lo criminal 
SS9jol.+z.B. * * * * 

Execucton dejujlicia, para ha^erfc, pueden tomar L , 
hefiiasal^uelastmieye^bíd.n.sóz.fQLáiZ.B^ 

Executar enque lugar je deuc U[entencia criminal c > 
w.366 . /o l .42 . i5 . , t ,J» 

Execucton de la femencia del procefo, que fue en abela* 
cton aljuperiorjecomete ai inferior de quien fe afeli 

Ejcnuanos de los jueces ordinarios tque derechos tienen 
faliendofuera a negocios¿ap^.^. i , numero IQ^ ^ . 

Efcnuanoto sjbogádo , engañando al júchenlos autos 
judiaaUsfCowoha de fer cafligado por los mtfmQs au 
foí,c.5.^ 3 .n .io.fol.Js.B. 

Efttmado,no es tanto el varón docto enfutierracomo en 
la agena^.^ ^ n . ó f o l . j ó . T e n el proemio dejle l i 
bro a, la margen. 

Elección de ofictos hecha por hs Regidores tfi esyahda, 
aunque el Corregidor cot¡tradiga%c.$ . 17» num.iZ. 
f d . ' ó j . 

Elección hecha por el Regimiento en el incapa^yft es ««-
Uttb¿d.n,2 Zy 34.-foL$&. 

Elección de cficios públicos del Regimiento, fi fe puede» 

ha^eren dtas dt fiejias.ibidtnum.só. hafta elm.} 9« 
/o/ . «8. 

Elección de a!gttn oficio > fi je puede ha^er por los Regi-
dores que quedanyihid-n 4.5 .fd.SS. 

Efcnuanoj no reciba quenlias , u denunciaciones , p 
comijsiondeljue^, C A p t t u l . $ . S . i 8 . numero+9'P' 
l io95 ' " ¡ j . 

Excepción de cofa j u g a d a , fi fe Ouede oponer por el í f-
20ante eljue^Eclefiajitco,ibid.numero$0. §.z*'i0' 
liO 99. j r. 

Ejcnuanos no fe les permita ha^er contratos proW^ 
dos, o júranos, nofiendo necesario juramento 
fu validación, dici .capituis^. 20. numero $ 7 - I ' 
IÍO99.B. - r • áU* 

Eficmosfi fon los hermanos que fe recogen aferuir ' 
Iglefias , y Hofpitdes , ibidem numero 1 3 1 - r 
102. ¿ 

Emped rar Us calles a cuya cofia ha defer, Í.5 -y •2; 'J 
//0104..S. ttaf4Se* 

Efcnuams Keales,ft pueden ha^er autos,oejcrit ^ ^ 
los íugtresdonde aytíumcrocicrtodeefcriu^o., • 
$ .24 . n , i o , j oL ic6 . < ¡QJ 

Error decuentAtcn que t ¡ m p o \ ( f r e ^ w e , ^^-y 
3Z.n,s6 . f .Lio9.B. : . A ¿ p ¡ * 

E x e m t f j i fe puede fin emhargode apelación (í 
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ce 
te mm*** ';<,6̂ '? dW P̂Y f̂émo depnp'ot> íbíd.rt, 

A.<¡.CJLI 10. 
é s/y*»t^mUnto%Q Numeró dd lugar, fi le 
7 ̂  de propios fu fciLiríOtíhid-mimeroy 3 .jó-

l d forma de ¡ i h e l a y , e n lo execu t iuQ¿ fj.2^~verf. y nfsi 
fecondujt;jol,113.y 224. 

[ foifiánodel tiumerotftdomncQ á e f c r i m r e n h c a u f i , 
^ fifi k p ^ d e quitar O' darfea Qtrotcdp.j .^.35. num. 

i . foi .nS' ^ K. 
f letuarios f han de hti^er los pYGCcjjas^ en puego ente-

Y f O t l los (M-tos-,! efcntfjrasqt'Seamc ellos pagaren • con 
folemnídády y t<:fi!?os,las han de h a ^ e r , y otras 

advertencias, thid. numero 5. baila 23. folio 11$.y 

fXíCutAndofcpnr ratA a ¡os que eft&n obligados i n f o l i -
dura, fipuedenfin embargo dc í io f e r condenados a l a 
mf Atnf í ídum, cap i tu lo ^.40. numero z 1 .folio 

I l i d . ' ' . 
£fcUuos,por deli tos menores, come han de f r Cáfíiga-

%%mtar [1 fe pueden Us fentendás Py condenaciones en 
refátncx de tres mil m a r m e d í s abaxojc. 6 . § A o.n. 1 

y fo l . i l f. 
ln^*o en tms de la m i r a d d n j t t f l o precio rqu. indo fe d i 

VA 
del 
termino fe ha de tnmat icS . « . 1 i o.y 111 f d , 154..i>. 
JdejU materia fe tratá l a r g a m e n t e en i a f ú t m a d e l i 

' b c l a r t n . J i 3 f o L í 9 t ' • ¿ 
! £« fregar ffe deueU cofa vendida pagando c l p r e ció F i 
, e ícompvadúf ,SkUn.6$ 4°^1T0"^» 
ixcepcion hicid 

F. 
J^ijímápublicatqprueiií i ha^e.y algunos exemplos en 
L é e f íotc . iJh$g. fo l .9 . 

F i Ador,como,y quando puede exeemar alcompañe YO ey 
la fiancayc,z.n .46"./oi. 18. 

Ftdeicomijfario , o legatario de todos los bienes del di» 
funto , ¡ i puede fer execut ado por tas deudas de la ha
cienda , co^of/ heredero > y elfifco.y Cabildo,® M o * 
ñafie rio que fue e dieron en ellos tdícl .c¿p.z,mmer.64.* 
fol.19. 

Fiador defanedmieto a qfe obliga, y fi en lafegnnda inf~ 
tancia,qned* obligado txmhiccomo en Uprimera , y 
en q cafo,di4nqle de si dcudúr^deuefcrfrefo.CfZ.n.S^, 
y S§fo¡.2i) .Tacl! otras cofas en U materia defafianm 
$adcjaneamtfnto. . V 

itrefpeio del comprador,y del -vendedor , para vfar f i tdar dejaneamiento 9 que perfonas no fon obliga-
d remedio del derecho en tal engaño, y dentro de'q ¿os adarle , ni fer pnfos por deudas > fiso en ciertos 

C i f i , y en quiten el hijoddga ftéede fer prefo por 
demias,kbidemnumero 86. hafta el numero 89, 
ho zo.8. •. 
ingas de la ley de Toledo , fino tiene el acreedor., pá* 
ra qur fe haga el pago , que puede hA^/r , tbidem, 

23 . Talgunas aduertencias al l í i c m e m e í es , y [a emer-zente 137, 
• el exordio de la forma de libelar , numero 20. fo

lio i ^ . B * '. _ 
lucpcion deexcmfiún fe admite contra et F i f o^yo-

tras cofas en ejio, ibidem Jolio l$$.B.-vefj..:.' 
I bargo, , v 
lng*ño}y le fon enotmifsimáifihuuoU 'veta , o cemp^a 

de >.';,i cjfíi,cs)mo fe ha de deshacer,y remediar , om 
fat de parte del comprador el engaito,ora de pane del 
rededor,en Uforma delibelar,ri.i}9-j /• 192. 'B. y 

I enlas aduertencias que alli fe ponen. 
Y 4 U que ta l ha de f r el engaño , para que aya hitar 

' el remedio de la ley ¡egumUi Cderekindend. penciit, 
^etf.Lo -vno}y i>erf Tboluiendo a nuefiro propepto, 

l . frhlQs. 
\feltwm,que delito Msy de donde fe dtriba * J enqu? 

o dé U fiangitde la ley de Toledo 4 fbi~ 

nieto tiene yia exemtiua por losmifmn 
d executadopor ciutelaflo, ibíd»ri, 14.6* 

'competido a dar el de'tdor que tiene 
nona del Confejo 9 cap.$.numero zs^. 

F i M i t Je IA fohura de prefos delinque tes , 4 cttyovief 
gn ••• Us de Us tutelas $ curadurías ¿ .3 ^ m . x Z Z . y 
2 ís 9 • fo 1.. 4 ^ • 

Fianza i de.a ro de que termino ha de dar el Corregidor, 
yj i ha defer dentro del lagar, hfi hdfia ra darlas en iit 
tíerra,o no las hallando eu ninguna parte JL haya^.s, 
^ . i . n . i o . f o l ó y . B , 

<:cfis fe comer e^lel qualíe p o n e n algunos exemplos,y Familiar idad mucha con los fubditos enite el Corregí 
pena tUne e f e deUuenla forma[de libelar enlo dor , capitulo ^ .^.z . n u m e r ó l o , bajía el num,2$ 

W»J*al ,n .8.fdl.zso:B. • f i l . y + . E . -
cr^dad ;ycaíotqu : iHdo aura lugar de alegarfe por el Fifco,fi tiene hipoteca en los bienes délos condenados, T 
w M n o / j j y a que fe le remita la partición ¡o r en ta , en la 
%tmAQp libelar ¿fi lo e x e c u t a t o en las alegaciones. 

'jtur* - o contrato hecho ev U CAiCel por elqueef-
* prejo t fi fera valido , en U f ^m^ 'ie ubeLar i en 
0íxeciit¡uo i numero 1%. en Us ¿leiACiones , folio 

^ ^ r , ^ l e podra derechamente en U c(faUri¿iQfi, 
iu*nd'-t, y que cofa¡e aira litigiosa en ejie cejo , 7 la 

cxecut¡tiA , amo mura lugar contra U coja hipo-
C*Í4, aunque eje en p:>der de terceropojfecdor : en 

otras cofas en materia fffcAl,c.$ . $ . i Z , n , Z í . foL§Z.B, 
i allí je refiere muchás ¡ n e n e s de bienes q le per teñe 

cen. 
F ¿ u o r , y ayuda , fiha de dar el jae^feglar al Ecle-

... • • '.co , pídiendofele, capít .$ . §.20. nnm,$zy 
fúl.99. 

Fuerzas d é l o s Eclefiáfiicos fohre competecia de j imfdi -
aon,tbid*n.9$ f o L i O O . B . 

F r a i l e s ^ ScroresúcU Tercera Orden de San Francif 
co, fi dtuerknf i jas , b tributos , ibid. numero 13 7, 
jo / . 102. ' • \ 

•4 . £ 4 . 



Pmi l i t re s dd S*m Ofomtn quecwfts mmindUs no 
t o ^ á n á e h ( ¡ fenc íMyyprmUgtoddfycro , ibid.m. 

Tueros de ios EcUfurfkBsfobrecornpctemtncjuriJdt' 

f imqmtQS , o r€nu»mciones . f i fe pueden efiendtr * ios 
errores que h t tUKrcen c u t n w , o a mas dt Uspartt-
¿AS m e h d o ü i i d M en elUs ¿ t p . } . $ . lO.y } 2^.52.34.* 
y $$.foLl09'B' ^ . . . 

f i c j U i ^ i w afear AS 9m fe haga» [ir. Ucea A delajujltci*, 
y l i pena deJio,ibíd.t}.93 •/"/. U 1 . i ^ . 

fiAdor dd Corregidor^ fus oficiales en los oficios ,fi fon 
ohlígádos aldafo,? también 4 ¡Apena en que ayan in
currido los refidencíddos por jas excefos,y delitos , y 
otrtsioffis en cjia m*tert¿,c*pU*6.$.l . num ú . haji* 

frmos pendieres yy los comaos de los juros,y ceíJ¡os*def 
puade ¡a muerte dd difunto fe han de poner por cuer 
pode hieneijC 7tn.2,fol.i$o. \ \ 

Fiadortporquecaufis puede compeler al principal oue le 
[aque de Ufanea antesdeauer l í f i a d ^ c ü .nuw.i i l . 
f oUlSS-

fiadon porque caujñs puede compeler d deudor princí-
ptil de jaque de lafi^n^itantes de auer lajlado, c. 8 .nu, 
1 1 8 ./o 1.140. l e í pedtmietQ par* eüo: en 1%forma de 
l ibeUr>n. i$o . fo ¡ , \S} . 

Fiar a o w es afdo de pu'dAd>aunqfteporftr tan pdigro-
foyy dAfiofopara la hacienda , es tenido por necio 
d que conjiicilidad hn^ceflas fianzas t y fi es licito 
licuar interés por fiara otro 9y el ajfeiuriv los na-
« i o s : en lafornw d t libeUrtyerfic» De perderla, fo-

fianzas d c h dotetno fe pueden pedir por la mugeral tie 
- podel matrimoniorj q f c ú en cafo jdurante el tal m* 

trtmonto vk empob^e^jedo el marido j h i d , verf.O me 
de fianzas$1.190. 

Frurosiy rentas deUcofa vendida Jifehtndehohercon 
dia-en enfoque dreoefeoja debolucr U cofa yendi-
dA,y no fuplir d precio gratando del remedio de U let 
feiunda^ J e re¡cind,vend. En Lt forma de libelar, 
n.\ 39'yerf.Yefeopendoel reof i l . i93. 

forma de pdftr en derecho par* los pajjantes q falen de 
lis E¡cuelas,y Vniuerfidudes.fol.2$6,B, 

frutos d e la cofa dequcynotienepcjfefsion ,'fifehande 
computar con U fuerteprwapd.y quando n\ aura lu 
gar efiozen la forma de iibeUrten lo €Xecuttiio,nu.29. 
yerf.) dunque e s j o i z z } , 5 

o. 

L A . 
Grande ^ de ¿nimo-es , querer no m&s de aquello q: 

f puede con j u i í i a a s c a p t t . i . p . 3 4 , numero 30. fr^ 

Gaflos hechos en cobrar los bienes del capital d d marido 
omuger>cGmo[e h a n d e p a g é r dd monton^ap.j^\tnu 
22.jc/. 141.5. 

Gafio hecho con a l g ú n hijo Címun .o bajlardo , o |¡? q ^ j e 
dio el padre ^ h s d e u d t s quedeuié^ntesquefecA 
¡ajfe , j i ¡ e han defactrdd montón , th¡d. numero2j[ 

G é ^ d d entierro , ^ i ^ ^ m o n t o n y i b i d . m m ^ 
•folio 1 4 I . F . 

Gajlos del entierro del d i p m o \ { ¡ f e fa*n dd quinto , 0 
d d montón# cuerpo de biems > y qudesfe'diraupro. 
piamente.ibid. ri.37.Tf 3 « J o / . 2 4 2 B . 
T í o s lutos ¡y gafos de la cura del difunto , de donde 
han de ¡a l ir, y fije prefieren ¡i otras deudas.iBid.n^g^ 

r j i puedejacar ejlos gafios del tercio de bienes del me 
prado, ibid.tu+o.fol. 1 -i 3 -

Gaños htchos con dgunos délos hijos en los ejludios, 
Ü en la guerra , fije han de traer a colación, y con-
tárjele e n U m f 0 ™ > ^ t t * ^ 7 * numero+9.foha 

GIMOS hechas con el menor,*} en beneficio de la hn^ieni* 
f j e le han de pajfxr en cuita a fu curador^ elcreditot 
o p r o b i a que ht de tener para efto, itid. numá.+.y 

G á j h s hechos enlosefltsdiM con d hijo • o para quefir-
uiejfed Rey j f e han defacardel momon^M, ñame, 
ro 34/0/10 142. 

^ÍStos hechos en traer t i pan para elfofito, y otros 
ma»temmietGf,fifen~an depatar de propios,cap.$. 

^ .3O.« .72 . j0 / . l l0 .B . 
Oajhs hechos en repahr al Capitán , porque no alo-

j j j fe la £er!ieqiictra\ade guerra en d lugar ,y que 
osrAs sojas f : pueden pagará no de las rentas de pro
pios y ih¿dem%num¿rQ 74. J^/lfS el numero 92 ' fo l , l l I • 

Eredero ¿uiexdoécetado U herencia , fi puede fe* 
exemtltdo por toda U d e u d a dd difunto, aunque 

}eá más <¡ U nerectaj ¿Miedo michos herederosji\un 
dejer execuudos cada vnopor rat*, o injoldum>y U 
Mcton q tiene elquepágare contra los coherederos, c. 
2'n'5S*$6'y$7fol , iS.B. 

Hijodalgo, no aleando ferio, o amendo renunciado fu 
prtuile^oyfipuedefer prefopor deudas, ihd.numero 
9 o . f o l z o . B . r 

Htjos bajlardos , o naturales délos nobles, fi go&* 
de fmpnudegios , y quales ¡e dt^en natmdcs >.f 
fiel hijodelamuger n o b l e z a , tbidem , numero 
9i'fol .2o.B. 

& ' p o t ™ efpeaal teniedo d m n acreedor en alguna er 
' f t deldcHdoryaunqfea primer* en tiempo t mimpij* 

la execuhon hecha por elpofj eedor eidos demás bit' 
nes,d,c.2.n,i i i . f o l . i ' i , 

¡jerederos fiendo hadados aa(fador,y reo, ambos deu* 
fer prefos por entonces , capitulo 3. numero 12. J** 
//o 28. r 

Homecillos.y defpreces, fip&ede lleitar el jue^P^1'^ 
ftdor,ycómofe puede Ueuxr , y f huuo dos jue^v . 
-vna cm¡a ,A qualdellospertenecetd.c.l J 1 4 ' 

m i - ^ 
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rJn'o Mt i f ju t i t i^ l (Pte vecihto álguti daño 

'j^adio,%fe?*'c¡'jniC ^uerfc cometido por el mora-
, ¿s ¡Jcajs, jwto A donde fe hallo el dífít:no ,4 c.3. 

ti* 

nos, y i t i d í s y p o b r e s ¿orno los ha d e f A u o r e c e r e l 

Cot r e g i d o * en c*¡o /gf#<s/,c^ . 5 . / . 1 . n u m e r o 4.1 -y 42, 

! tfuY altOyO con a r r o g á r i C i A ^ o c o n f i e n t Á e l j u e ^ a u n -

q u e f e v i pcrfoHAs p o d e r o f á s ty c o m o lo há decafligkr, 

tí¿ridAd'frdtoconfimtAdcdiAmAHtc , y OVYA cofa d e 

; wior,q!M m j e á ármAsf i ¡ ep Í€ rdeyC.$ .$ .4 . . i t m m . 6 2 . 
frito? S'B' 

0ijOáAÍ£o,li puede renunciar fufriutlegio^ c,$ .$ , i$ .n . 

f{ijíM£o>o iZtttallrroJi Puedej'er executádo en Us ar-
# i s , j c é i 'AÜo, ibtd. «.94-.¿>. 

* o ñ f t o b l i g a fe como fiador de otro en caufa crimind, 
ihd.ñ.s 9-y 4O./&/.94..7 9 \ . 

' timbres r i t o s , y p o d e r o f o s q f t é n terriUesfon paraUs 
j u e c e s . § . z i . t i . z . f ú í . i o z J > * 

Uemtndádycomo h& de t r t u s & l dAinqucnte que huyo 
de l á j u f t i d á t C . 5. f .27 . n .+ . f rLl 07. 

^íddgos,]} pu fden ftrprcfos por d e u d a s , o b ienes c o n . 

j CC^/ÍÍ, idtlpojito, C 4 p i t . $ .$.30. numero 4 í .JoUtí 
I 110. 
Herederos deí d e u d o r del cenfo [ o b r e q u e f e execim , f t 

hánde fer cxscmadospor mt4,o irflhítdum.c.s A .40. 
n. i9 ' foLi l6 . 

tfenderGSifi f e r á n o b í i g á d o s ú ddr refdeciá por ¡os mi-

ftriu excurfionto fife huuiejfe yedido U cofa litpotená-i 
dapedíéftte el pleitos eontcjUdo^ hecha U aoct cuaoi 
y qfi pide por U aceto» pc*-fimjtl,y no por U real hipo. 
xtecaríá,fi todé vU fe podrá pedir al tercero % fui ¡A di , 
cha excurfton'.y el derecho de exectn*r Jipafía al ter-
cero poseedor del* CQ(A hipotecada,:1) quefi esfohrc cí~ 
foperpetuólo emphiteitfis, ofohre cef que te¿a la di' 
cha cUuJula de nü?i alienando : y como puede fer cem* 
pelído< 
cimietO' 
mtfmofoL 
do iñfoltdum e l pojfeeder de U parte de U cofa hipóte-
ckdáfibid .yerjf. Lo qualprocedefy fi compete v U ext. 
cuttm contra e l pofeédorde U cofa Utigiopt, ikdem, 
yéf¡\¿Afstmefmoyy qite fi el ¿creedor ttene hipoteca -
aj e fpeak l }y gener4ltfi deue ha^er excurfion en la ef, 
pec-alfibtd.verfy es d e notar,y otras cofas en ra^on 
dejh excurfion eípectaU ^erf̂ y es de sduerrir }y -vof 
en reí, l u a o n . y y e r f l o o t r o fe refielae i y fi puede el 
\ e ñ Q r d d c ' é ¡ o € o b r é r d e í deudor principal > en virtud 
de 14 acción pevjondLJsn vfar d e l a hipatecarin, tbide, 
yerf. Lo o t r o q u e . ! c o m o f e p r e f i e r e los acreedores por 
h h í p £ t e c * r t a ajos de la&bb¿ACiOHgeneml de bienes 
W t d , aerj. Y es de notar, 

i e r e d e r O j C o m o ha de pedir los Bienes d e l d f unto que le 
p e r t e n e c e en t e j i ó m e 10,0 ábmejiatoien la-forma de li* 
t>ti d r, n. 9 o fol. IJJ.BÍ 

njús UAturdles, o é f a j i a r d o s , | como hifl de fer al/meta-
d*>s 5 y o iéepar te t i e n e n en U hacienda del padre que 
m u r i ó fin h a ^ e r t e f t a m e n t o , 0 hu niéndole en la p a . 
l a b r é .ritmemos j en la ¡ormá de libeUv » num*i$jé 
fol. i&i. 

que tengé cUuJula. de non abéndndo , en la forma 
de i íbc l i r^nlo execMtuo , yerjic, Pero fila hipóte" 
es folio 2.2$. 

mfirústy oftadts di jujlicUtjk dtfnmosiC.ó.i .3.nt6¿ Hipotecando i>no h eofé que tiene ya hipotectí'é a o» 
y7.fol.1z6. f KOfin dccUrarb» comete delito de ejlelionato ty que 

Hered evos del tu tor.o curddor, 4 que eflaran obligados j e ra fi U Coi $. es quamiofa pitra pagar fe ambas deudas. 
I por lé ne'¿Ugencí4 q hmicjje tenido en la hn^teda del en la forma dt libelar en lo criminál, yerf, LO otro^ 

menuriCj.n.6 i . f l . i ^ ^ . B , fiUcojatfoi,lio. 
i"ipotecásquándojedí.\epropi4mae$'y quehd depro- Hipoteca remendó general de bienes la eferttura { no 
• bsr el aélor para que le competa hipoteca }y el reme- fe puede exteutér contri el tercero poseedor , aun-

dio del ih terdiclo Salumno a capit* i .numero zofo -
j l h 147.5. 
Hipoteca tacita quando compete alfeñor de l icaia , ó 

: heredád árrendada $ y f i l * tiene en los bienes de! fe-
gundo arrendador , o inquilino , ihid. num.z i.y 22. 
h h l t f . B . 

j'pvtecarid, quando c»mpete d tercero pojjeedor de 
Itcofa. hipotecada : y fies necefarto primero la excur-

! fiw en los bienes del deudor principal, ihidtnum.z$t 

Ij'pbteuda ejlando ahuna heredad > o cafa a la deuda, 
co*no Je puede pedir p4Y¿cobr*r delit, en laforma de 
t^dar^jum j ó f A . i J ^ . * y 175 • dondeajstmijmofe 
tYAta,n algunas cofas enia materiá.y queferafi el den lurar poficiones¿ornodeusel reo,capit. i . n u m e r , l Í . f o -
tor hipoteco dgund cMigacion.o dmd¿ que a el le de~ lio 6.B, 
Ul* erróla U fecundad, y paga : y que bienes fecom- íura mentó dectforio,quál es,y de fu efe ¿lo, ibid.num.24.. 
Prehcr,de dcbáxn de la obligfiCion general '.y quede- fol.S, 
**chótedrknlos acreedores que tuuterefU obliga- lararn'éto in litem}eit que cafo Je ha de diferir a la parte, 

tenerd de bienes en fufauor, eh ios queadeUntr ibidin.^S .jol.Q. 
c^üydtnam,jipuedereuocar , oemídar el mfmoftt 
]cnteKcia->d,c.l.n.$ 5 .fol . io.B. 

wtodtcifhrtOiy confejsion de la parte, traen apa-
re-

Nter rogatorio de preguntas, que , y como fe ha de 
prejentart y admitir por eljue^jCap.i .numero 17. 

Equino el deudor , y contra et tercero pQijeedorcíe l 
Jifipotcczdarfuedeue probar el acreedor, y queí 

^entura tiene pació de non dienAndo tfifet* necej 



T A B L A. 
re jé i é execucm3c*PÍtt2 ,mmero í 6 . y n u m . 2 7 . / o - d tnanojm es con pirncbUr cómiGíon -uhtd »« 

J u r t r , w o f m i t f a comftMo el deudor p¿fddos ¡ o s ^ l u e ^ d e comfstonsn queesfo yunque U tS™ páyrC( ¡ 
diez , j yetntc á tos , d l é t Á é p M . í , numero 3 p . / o - p*r* proceder contr* el OrdmArto^eíU U S Í c j k ^ i 
l i o i J . B . t tadoíieütt íhid. íKSsJoi .s i , * ' J i ^ ^ p r u 

tár Us efcrít*r¿s , y lue^de omifsionw, Úeue derechos^i otra coQ nh ií^ 
iidofhikd.num.47, rmsdclosJaUmjsdeÍHcomifs ion.cáDit i 

lio i j 
Jue^compct$te9q*4l e s ^ é t * executár l 

fecéíMos^ite tráé Aparejada exeamon^ 
/0/.1S 

j u c ^ j i j e r k comitente para dfdardr fohre h m h h ^ é go^jtn de lUM.cs .«.201 . j o í . s ó . B , 
d de l a execuc ion , y t r a t ando d e ü * p r i m p d n i e n - I n m i m d á d EclefiajitCA a que deli tos fe m U de rejlr:„ 
t e , &ntc amen f e h á d e p e d i r , d í ó h c*p.2.num.9Z, g t r . f t i d j L Z O ^ . f o l . s ^ . B . 

¡a 

¡m 

f o l z Q . B , ¿Hi'^js Eclejltfttcvs , no íundefer failcs en.dar av.'l(. 
Jurar vofictones ,ft fepuede pedir pandos los die^dits, ^ « f r4 UsjujUcas ¡tgUrcs.jobre U rejUtuaond] 

¿ x l z . n . g Q . f o l . z i . q u á l q m e f r a r á i d o á h l g U f i ñ ^ k d a u m i r o z Q ^ ^ JIÍ 
Juez de ¡u oficio/ípuede repeler álexecutAnte , conf» lio$6%B. 

t i l d ó l e d e ({uakukyá deUs excepmnes de U l e y , JnmumcUd Eclefttfliu ? tiene qualquierá dehnquou 
p o r ios ¿utos d e l p r o c f f f o , d ícLcapi t .ZJJumcro l o z . te * ftm es 4" curtos cajos , y iiehtos3qm muchos cíe- ¡l 
j c l . Z i . B . i'10* fe-'efiemtdli , íbidem , numero 20y. hajUd 

j ^ e ^ t p a r a p r e c e d e r t n d í p t n d e l i t o i primero ¡ehá de ».2i f / o / . j 7. ^ ^ U 
c o n f i a r áiH'fjecomettdoiy c o m o p r o c e á t i d e de oficio Inmunidad E c l e f t a f l i c A , ^ qiden ^de.ibíd^n, z i9- í2 .o ,y 
pArá Auer i i i t^teldeUto pdrticulár^qpáreceáuerfe co 221 .jol,^y. 
mendoso áumjo p a r t e , qutdeue h a ^ c r ¡y que tefii* Inomrm d e u e d j u e . \ f e ¿ l t r en dimerque fe determi. 
gos ha de txamtmr'.y las preguntas que íes há de ha- ' náfehre U inmunidad del retmdoidx.s ,mi> 241 .Jo» 
^rr^y d herido para jí*decUríicio,c>s .« .22.23-J24, l*0 3 j 
fol.29. Inhibir fiputdeeljue^Eclcftijiico dfeil&r) quantoal 

3He\ ordinariOympuede fer masfenero, nimtspmdojo | ¡ecreto délos bienes , j toma de Arma del remido, 
Uleytc.s .n ,40 . fol io 30. t b t d . n . z ^ . J i L ^ s . 

Jue \ 4 qtttenfe dio comífsim para conocer en algún ne- Indicios que j o n b a j k n t e f , p a r a dar tormento > y en que 
goao,fi podra femenctáde » íbidem , numero 51 ,fo. cafosjepuededat fin ellos¿.5.1,307. bajia el n. 3 r^ i 
l i s^o .B. foí.4.0.y 4.1, i • 

junfdicwn del ordinario,fj fe perpetuo por U citacion^d. Injuria Jije comete tach^dofe ¡os tejligos, ibidjumero 
c.} .n.^ó.Jol .^o.B. 3S9 j o l . ^ z . 

f f f h í h r j i pueden en los Corregidores , y feñores de y a f lite^ordtndno no p u e i e f e r condenado por auer dadojen 
J d h s a tos alcaldes ordmários, y los fupermes k tencía n u U ^ c q . . 1 5 1 f ó l » $ 2.i?. 
los inferiores en algunos cájos , y fi -vale lo actuado lnhtktoriatnole da contra el tnJeTÍor,ft» wrfeprimW 
pin- el j u c ^ defyu es de la inhibición que fe le hi^o por eíprocc¡¡o,c .4.. .̂5 1 fol.^9. 
eijupfriQjr, antes que -venga afu noticia, c.^jiu.$ 8. Injuria no diga a nadie e l C o r r e g i d o r a s 1 » m t » £ % $ 
f o L i ó . B , 70.fol.jo. 

.itciún del d d e g A d Q , f i e f p í r 4 luego que muere eldc„ Injuriaren q»e cafos no la ha^e el jue^j ni fus mnifooS) 
h g í t . f í í e , M t n . é o . f o í . S Q , B . t h i d . n . j l . f c í . y o . 

Incixfitv** quefueie dar eí Corfcjo^ue es,yfi dajur i f l i . lue^ha defer muy e&tero.y no doblarfepordadiuas, nt 
cimjbtd,, num<él.j-obú $Q,B. —. ruegos^bid.n . i 1 6 . f l . y z . 

Jue^nmgunopuede iieii4rpfTtas>m derechos 3 fin eftarle lue^nocorfieta le hable a la oreja, c,^ . f . i -n t t^SM' 
a d j ' d d t c M o s j í k d . n u m . ó ó f d . S i , l 6 , y 17 .foLj^.. 

tue^ de ccmifsiontefique es ¡uperior d Ordinario, y no íufikia ha de ha^er el jue^con igualdad, fin excepci*» 
exceda de (u CQWijsiQn pava que tiene limitada juy i f de perfonítstihid.tt.i . fol^^.B, 
dicion^ excediédo, fi podra el Ordinario prenderle, Ine^fi puede i>no fer en fu propia caufafo de (us hijo* f9 
tbid.n.67diatfajz.foLs 1, cri*dossoeontra ellosto cobrarf»propia h a ^ w * * ' 

liiC^OYdindm de feñorio , no puede proceder contra $ •$.3.n.fir.foL'7'$. . 
ei j u e ^ Red-de comijuon , por excejfos que haga Injuria , o otrdofenfa hetha a l j u e ^ , o a fo^ffl* 
enju junfidídan, m ante los jaeces orditunos del les t o familia 9fi puede elmf^ocafi igarlat^íá! 1 

Sobre excesos que haga fuer a de la j itya, ibidem, f ü l . 7 $ . , ^ 
numero 73 > > / . 3 1 . lue^no aprefttre dcafiigo defu propia injariaJíiídJj 

l # e . ^ d e c o m j s i o n , j i p u e d e tocar enla jurifdicion ordina fol'JS. • • ^ ¡ 
n « t y e n q u e cy 'osty comotC.},n. 7 $ . i } a f i * d n . - Z fo- Injuria hechd a otro , enprefencia deljue^t yeSAu, 
lif. 3 i . B , grAUe t y como fe ha de cafiigar, ibifc niéi»er010'' 

lue^decomijsionjmnguno puede proceder contra el Q r - //o 7 5 , ¿H(% 



J 

os 

• 

U ccfniflfovyfipiifcíe cort̂ cer de fu frhffc oferfa ¡y 
í fa t f l a sh id fíli5.fol,y$. • . 
M m ¿ % m o í e ha.'de dipniler por los jueces , iUdí 

• FH intolerable es el wefwjprectotca¡>,$ . ^ 4 . tw . iS . 

B L A. 
¿fl»/*/ j«Kijfiii¿iontthid.n. 44 ./r?/.9 9, 

lí/f^ tcUjlajiico t fí pufdeproceder contra legos y foBre 
del i tos hechos j u n t a m e n t e conCkrigosytbui.nurn.^. 

f o l . 9 9 ' 
l u e ^ EclefiAjlicOifi puede f e r a r b i t r o entre legos y d i£ \ : .$ t 

20.«.4ó .jo 1.99' ífi 77' 
^^pi iédeUeuarUscqndenaCíonei de penas , fin ef l u e ^ j e g l a r , fi j e hctdeinhihir en el delito mixtifo 

n y (¡uepreuino el Eclefi^júco ¡ ibidem , numero^.S, 
fol.99. 

h*e^ cciefi¿tñíCo,y fus mim^osy como, y q u A n d o han de 
darfauúr,y ajuda. aljue^fegldTytbifíem, nmner.$ *, 
foL99i 

l u e ^ f g l á r defíeda íu jurifdicíon de losfenores de 
üos,thid.n.$ ^ .folgg.B, 

t o <JIgun^il ddpéchaio por elConfejo d e Orde
nes , fi fuede vfar de fu comifsicn> ibidem numer.$6, 

, fol .gp.B. 

primero adjudicadas por j'ent encía 4 cap.s .$.11 
n , l . f o U l . B . 

i ,y itpitede recibir fu parte de la comen ación eftando 

kJdfCtoríKtal , j t h a Se defender a cofa degaflosde 
idítichi , capitulo $. $¿1 zjimnero zú.jol.Sq,. 

j^^f i p u e d e aplicaY¡e A ¡l a i ni na condenación , o para 
' gtr as fithlic AS R i p i a s , ibidem , numero 11.y u f o -
lioSS- \ ' , . ^ 
e y d e re ( ¡dec ia hade tener cuidado con las custaS de pe 

l 1 1 1 j . C I . . . u . ^ ¿ J x - . na de Citmaraiy de embiarlas ton U fefidecia} tbidju l u e ^ f i g l i r / f i puede el mifmo ddrpor nula l^fentenaa 
'O.jol.Zq.. por defecto de jwifdicion, tfad. número S^-hajhóz» 

^ri^cotfiottenelos Diputsdos y y Mayordomos de los foL99'B. 
pofitos-x-S .f' l7-?*-9 3 'jxil.PO. he^fegUr , fi puede Cá f i tgáY al Clérigo por elafafino, 

l^ijáicwn ycomo ha de defender el jue^feglar contra el 1bid.t1.63foí.99*®" , 
ide¡ul l ico ¿ .y . § . z o j u i . f o l . 9 7 . l u e ^ j e g U r ^ puede p.eder al Clérigo por traer armas, 

- i b i d . n . ó l f o l . i Q O . ¡HC\decomijs.iur})cn competeaa de jurifHicion con el E 
; clcfiajiicojjbre cororiádoyOife diUzeaa hadi ' lu^er, l u e ^ f p l t r y fi puede prender al Clertg9 que impide U 

I paró q no corra finjruto el termino de fu ccmifs/m en jurtfdición R t á l , ibidem, nifmeroyj.yS. y j g. jo,. 
J el ínter yibid . m i . fd .98. ito 100 . 
be^jegUryel citidudu qtíc hó de tener con hí*\er fus di- feglar , cojni'hd de .jufiifwaf f i caufo,, y alegar 

ií'¿eciascohtier^po 9procediendo contra tí Eclefiafti* jobi'e U caufa dtí Clericato , ibidem , numero 80. 
fnl. 100. r i , 

lue^ fegUry fipu^de proceder contra el Clérigo , foBre 
deliro de jítcasdecúfás -vedadas}íbidi n.l-^t bafid 90 , 

filAooB. 
lue^feglar , fi es comfeienté contra Ciertas , fubrs 

hacienda del Rey , o fe ñor , ibidem , numero 94, 
, f o L i o o . B . % 

luexfeglar¿fies*competemepara facar de l a l g l e j á a l 
nfnt íd .y ibíd .n.97.9o.y 99'fol.loO.B* 

• v • , , • • 1 w i • r l' J ' 
cojobrecompetencia dejuriflwton,dichg.zo.nu.22, 
foi.9%. 

lue^híiefiafíimfi tiene jurifdicion contra perfonas fe-
I gUresty en que ca¡05)fbíd> n.ZsJiajta el num.34, f d, 

9 t B f 
ke \ EckjlaflicOyfi puede conocer contra el le?o cafado, 

por delito cometido, ftendo de corona antes q fe csjajje» 
ibid.n.zó.jol 9 S . 

Lciejiajiico y p puede proceder contra el ¡egldr que 
' j í u i to treflitádias de j€Gmulgado i tb id . num.29 .y 30, h t é ^ f e i U r , fi es competente [obre el apremio de U 

- ^ K B . ' 1 r e í d X a c i o n d e l jiiramentohecho por fuerza ytbtdem, 
numero 102. hafla el numero 105, folio 100. y fo
lio 101. 

nuemcHo de ¡nenes del Cientot cuyo heredero es l egOyf i 

f h a d e h i ^ e r a n t e e l j u e ^ J e g L i r J . § . z o t nu.106. y 

r u e \ l e £ U r f i puede proceder contra mancebas deClerí-
I ios>o cafadosltbid.n.} i f a i g S . B , 
Pe^EclefiajticQ>fipuede compeler al j u e ^ f g U r a ¡¡ad* I 
j toibijlre los Sácramuos a los condenados a muerte> 

| . e\£clefia¡iico , f puede proceder contra los mimfiros hfe^jeglarjt puede conocer fohre U paga, del cenfo tm-
| "yiujiicva, (ofaedcshofiejlr Ud que ajan cometido,- puefto fobre U cafado heredad en q/ucedio el 'flerigo, 
í J0í:0Íord.efaí.jiC!0 con.friu-zerei recogidasyycdntra l o s ' tbid.n.iog.fol.ioi. 

*dulteros , y comrj ios SoáG^itAi,y contra otros'de- iue^fegUryfi es competetecontra Caualleros de Orde-
y1HU(}¡tesyyhere7 e s i d i á .§ .zo jiumero $ .y 56 ? nes Militares de fanluanyCalati'aíta , y j i l c a m a r a , 

uol '&ü.B. i b i d , u . i i z . y í i } f oL 1 0 1 . , i 
f V e ¿ l a rf i .puede preder a l he re ge,y a qui(ffji cómele lue^ fegh ryfi fe ha de inhibir en ¡as caufas ciuiles t o de 

deremtsir,.íbtd:n.i7 . f i d . 9 9 i petiss d? premtticas de Caballeros de Ordenes ¡ M i l i ' 
\ tcle(iAiítco>o Inquilidores , comopnedenproceder tarcsiibid.n.ii%.fol.loi. 

^ « ^ 4 lQs ._,4jirolry¿os j u d i c i A r í o s j f o r t e r o s y o azore- lue^fegUryfi pbdra preder al delinque te en delito mix* 
tienen tifóriyauiedofdfiym Mftiga.do por el Eclefiajlico en e l , 

ibid.n.i i 9 . f o l . i o i , B m 
hte^JepUrf í puede conocer de caufa efpintual incide-

ter^-atandoje d e l hecho > y nt delderecho del nego-
cio,tbid,n.i2o.y i z i . y i Z z . f j í . i o i . B . 

^ílefias a cuya co j ín je han'de-reparar , no teniendo ¡A-
' • . ri Yi. 

iu* ^ } i r o L o ¿ o s jua t a ¿ r i o s ¡y ¡ o r r e r v s yv 
*0s>y contra ¡AS b r u j a s ^ Gitanos, y quep'end 
lOS t ¿ ¡o i i. e " t i l 

l l * L < ^ l ' i i C i . c a l ¡ > . $ $.zo.nuw.sB. h á j t á e i n u m . ^ l . 
JQl''99. 
^ 'fi^fte^fipuede compeler a los tejli'^QS feriares 
K i T t ; i ̂ i*€tl Jr1'1 e d j h i d .«.43 .foL99. 
y:'cW*JÍtC0yffftíe¿(, c ¡ligar a l o s l e g o S y q u e p e r t U Y ' 

I Ü I H Í Í 



T A B 
Impofictontí ttutwés t p ¡ t f>*eden há'^fr fin Uccmiet del j o i . i 2 6 . ^ ^ ^ ^ í t b i d e m fium 

Jiey po* U s yiíUs9vf:nor&s de yfifftilos, c. y . f .z+.n, InrerrcgatoriodeUrefideHiu cu L 

Inhibttorui: oÍéi$* A los jueces tntes de U norifeacio, y oficiales, ptr a cxtmwar lost * y ÛS H,)*f*tef 
ibtd, n u m , 2 2 . f o L i o s . £ . o t ró so f t e io s , con r^5^e J J ' 1 ^ deU[iCm(i » 

Indios,? Moros , ávtesquefuejfen expelidos de Efpa- dici, § . ¡ . n u m e r o i B J m í t d f í u * ^ t o d o f 
fia , que a p « r t 4 m i c r n o s r e n i á n V 4 r a f » i > t u t e m l * , y o - 127.312$. 4 m ^ 2 i . j%ii0l2(* 
tr ¡is cofas en execración de l loSfCap^.^ .zó .numero 
fo / . ioó . 

iae^deref idet ic té , f ídeueha^er cario alosquerefu 
taren culpados en Ufecreta por algún dolojraude, o lue^de re/idea a ¿cerno hade repan' l » 
w * U admitujlraaon en los propios d e l Concejo, c.5 ta días de l a refidéaa^cap 6 * * ¡tíe^0 ^ o s treia 

Jue^ae refidema.ft ha de tornar cué'tas del dinero del h iende rtfidcciA-.para no incurrir 1 
pofito delli42.4r,y eXecnar los alcances, c.5 .jí.3 o.». teciar>o ha ̂ eraros autos qu!/*1 J)€,lfPor wfen-

o 1. Iuc^derefidecia, í ¡ dette mcri^uar el deC 

diere e» la (an ta enfauordelos réáM^f %ueP̂  

J u e ^ , regularmente ha de proceder por yia ordihdria y j . fo l . 1 j 1.8. 
en los negeem, capitulo 5. §. 35 • « « ^ ^ 52. filio Jue^ordinariojfoc remifo.o nedinete enel /?' 

lue^ordinano , fipuedehá^et graaa de mejor muer: tbid.n.H.y 9 . /0 / .131 .Ji. j ^ ^ ^ i a t 

ilnd.fol.l 14.-8. 
íue%_ de comifiions ¡¡puede ha^er autos antes de fer re 

querido eonU comifsioriycapitulo 5 . f .40. numero 1, 

1 Tcomo dcue pagsr laspofídas)y rop4)thid,m4ffs>er.$. 
h a f U j . f o L i i ^ B . \ 
Tfiha, di dar traslado de la comifsion a Us partes in-
terefftdas Jbid.n, 8 ,fol. 11)-,8. 
T e n los hgáres de fe noriofi fe ha de há^er efte ctm-
pltmtent(hibid.n,9.fol.i 15. Br 
J Bedo executorycomo ha de ébteuiar los términos de 
la -PÍA execmmajhtd.n. 10.511 ,foL 11 $\B, 

Jue^decjmífs ion e fiando ocupado ffi fuere requerid o co 
f s 

í< 

j a e ^ de reüiemia , como ha de dar traslado de losar, 
gospueflss alos rejldcnaados, ¡hidem , numefoiS. 
fol. 132. 

J u e ^ i f refidencia , fi na de ha^er cafo de los memoria
les, y viíletescjue lejtielen ddr de fecretocontrA los 
reftdenciados, dicf>ca¡>itulo .5.numero23. folio 
132' 

Jue^deuc fer cauto, yfecreto , ynodárlugar a la ira, 
que es contraria a Udfimulacion , ibid.numero i $. 
/ 0 / . 1 3 2 . 

¡ u e ^ , no fe mueua por lagrimas, ni de endito nías 
partes,finprecedtr informado n, ihidem,numero 37. 
f o l i s Z . B . 

spendeaas, quesería 

lueXderefuienaa9 que hade haberle primero en en* ^ ^ o É ^ T ' T ^ T ^ 
trandoencílugar ,capttulo6. ¡ í i . n u m e r o s ^ y . . P™'™ 

f o L i z ^ . B , 
lue^de refidencia., como deüe fauorecer 

égosty téUgens .comohadecMfl igar el Corregidor, lue^ordwam,que no anide alas V 

'¿f'* i $ Jo 1.120. ^ .v,, ,• Iue% de YefideimaAíríímt.ñ«rf.*t}pn¿ 

rejfdenctadojripitulo 6 . $.z. numero 2. hafÍA elnum. ra 28./;/ .133 B 

J u e ^ q u e j a ^ g Q m a l p G r c d í O y ü por malicia, queft** 

d.f0/.I2A,/5. 
Jufticia,no fei?uedeadmimfirarfin tener émulos, cap.6. 

S .2 ,n . j . j : i l iü i z±*B. 
l u e ^ derejidécia , ¡i es competente para conocer de los 

a g r t u t ú s fechos a losrefidenciadQS,ibid. numero 1 4. 
/ ¿ / . 1 2 5 . 

lux'^ derefidtcia , conque recAto , yenquecafos ha de 
emhta.f,y cometer las informaciones de los lugares de 
fújkrifitCíQ» a fus ofictaieStCApitulo 6 $ 3. n,^..y j . 
fil-izó. 

lue^dc refidenciajipuede en algún cafo retpitir U s j ^ ' 
tencias deloscargosal Conjejo, ihid. n.S0.h4A^' 

lue^de refidecta,fipuede hi^er ynáxor tdenacmi^^ 
por machos cargos dgU feema , que erxctdadetr^ 
mil marauedis,para otorgarla apeUcton,c.6^^0' * 
2./o/.i34.. * ^ 

Ue^de refidkia,fi ha de enSiar al Qottfejo los p ' ^ V 
que fe acumularen a Ufecretatc.6.^ Z O . n . } J í ' f 

tuiyd* r t f i m U , com, U de^ceder, y U orden , y J ' ^ j ^ ifi(uei, ie lomd i * ^ 
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io¿e0#Íe*Mhnes dYhitráYks , Aplicado para o-

': (ItfejideaciAyhii de eflatadutrtído de algitnascati* 
^^l isf i í tefaden tener ios r efi de ociados, par.Í euadtr-

r ¿€ ¡as cápit filos que les puede» poner. c. 6. $,z i .n. 

„ f > de refidencta dé fu ofetojíñ querella delrefidenciá-
d^t ^ i * * ca^Zár al cafafttttíofo capitulante, tbid, n. 

lti¿zderejíd~rcta , mdclugav a U malíáa que fiel? 
¿uertMufando de blasfemia al refidemado,íbíd.fj. y o¿ 

¡¡¡c^d?rífplencidiflp'iedeconocer contra el r.efidencü-
do f>off/A'f es culpas capitales en que le hállajjc cuL 
fdo,tb*d.n,s3.ioLls8. 

¡fte^de /efidencia ¡ftpuede admitir ntteuasprobanzas 
enh principd/iObre demandas d e m d j u g a d o , tbi, 
n,$6dhtñad$<hfoliyZ. 

f̂us de defpofida, ft puede ejcogerla muger , y dexar 
'fas an 'üSty dentro de que termino loha de ha^er , y 
que cantidad deltas pited e dar el ma Y: do a fu cjpofa>c* 
j . n . Z í r f h l A l ' H 
J e Y ro (i e c u en ta$ f t le pu edén em enda r lo s m ifmos Co* 
adores ,ih¡d,n.y 45. 

¡ardment:' en qvat¡ta< m a n e r a s eŝ y qualesfn , y el de-
. cif rt» acaba el pleito j contra el no ay defenfa * fg», 

tyqmltnt) quienes y fi puede alquilar a otro U caja que 
tfcriealquilada¿bid^íuzs . fo l . l \B'* 

}¡ipuedejer echado déla caja antes delpla$o, tbid. na, 
. 104../b/. 1 5 4 ^ ^ 

0 i ancia fibre ¿cción derecho queyno pretende tener 
CQ'i'orrOfCon que remedio f e preulme^y a quien,y con
tra q u i e n compete,) que ha de preceder para eüvjbt, 
n . ioS . jvh i )^ . 

Interroga tor/n de%n menor ¡¡obre la reftimetom en lafor 
ma de ¡¡hela r , i i . 21 f o l . 167. 

interrogatorio en el negocio principal jbídem , n ím.Z$. 

Im erroi átono de t achas de tejhgos, f hid em , numer.zú, 
f 1.16 7. 

we^dcjpuesde auerfenteticifido , f i o puede alterar j u 
fentencia difinttiua,ylá interloctnortap : en iaf/rma 
deliheiir^n.^.foLió^'B, 

*nqut'uno , p a r a fer echado déla cafa , cumplido e l a • 
Prendamiento, o p o r ^efahuciú, conforme la columbre 

• de VRÍiad*ilíd , a u e l i a de preceder ; en la füYfnúde 
* b t lar, num f r o 95 • en ¡ a s etiegUciQnes.pd. 17S. 

Inrodd Rty , fi ejlk hipotecado a, ¡asegundad dtalgv* 
na d e u d a •> corno dnte p e d i r el ao ecdorj 'e ?lofe en los 
libros de l a r a z ó n : en ¡ i f o r m a d e ¡ií)e'ar,num.i$6. 

que ¡edi^e.f 01,231. 
Tdevtro de que t e r m i n o fe á c a ha la acción criminal en 
efe cafo itbid .yerfEt mtandum ¿fl. 

r 

tmno 

.Í5. 
>ri )[obre la npoftcio» hechapor ¡a mugerpor 

J-idfjie.y en concurfo de acreedores por el ex^cotante, 
3 otros paraprobaY hidaígitia'.cn lafor.p i de libelar, 
enlo execiitiuo ¡Jol.zi&.y 219' 1 otros en la ermt-
val^erf. Libelo. 

*f*na de pairbras mayores, que pena tiene, y fs t r n e 
mijmiX pet.A, dt^jetulofe ¡as pfiU\h,\-i,5 en aufenctA 

deltitinnadit^com " jife íedixefjen en fsrfom : eula 
forma d i libelar j locnminal , yerf. Dennos de La 

libradores, no pueden jer demandados en cierto tis-
b poferiadle.i.n.$6.fol 1 o .B . 

Legado , o mandil, cr>mofe h.i de cobrar por execucion 
con que recaudos, dttt . capitula i . nurtmo 65. fo* 
lio 19. 

Labradores, pueden fer exmttados en fus muías, 
parejos d^Uhnr, o prefos por deudas en el termi 
de la pren*at(ca,y tn que ca¡Qs,dtá.c.l.num-77'y 78 
f o Í . \ 9 . B , 

Labrador <\ fi pueden renunciar la pr emética hecha en fu 
fauorpara el tiempo de fu co¡eí'hd}y labrarla, ihidtn. 
g8.fol.20.Bi 

Locojurttfoft puedefer acufado t y ceftigadopor delito, 
C.3 .n . l6$fol . l4.B' 

Leer fe ledeuelos dichos de los teftifos al delinqnente, 
q a-ando fe le tomo fu Cúnfejmrhdici.cap.i. mim.zóo 
^ - 3 9. . 

Labr adores de ¡a tier/a>com» han de fer compehdos en « | 
tsen^odeneajhd^dk t raerpan,cap.$.§ .17.nu,66/ 
f o i s 9. 

Labradores, que pyiuilegios tienen por derecho , y nuem 
u a premattea, dicio §.i 7« capitulo 5. numero 116. 

Libru deprefos i y otro dcfltm-a, y otro de penas de 
Cámara queha d e a u e r , c a p i t u l o n u m e r o $ 6 , 

f o L 9 ) . B . 
lugares de fefáorio, fe vuarda muy pocajufiícia ene' 

líos cn el gomerno, capitulo 5 § , 24.' numero Z9 fo 
lio 1Q6. ' 

l ibro del heredero, y del t'Ator,y delfetior, fije le ha de 
dar crédito en las partidas peqiéen ts en julauor, c.$, 
$.SO.n.2S.y Z 9 . f l . l 0 9 . B . 

Lechovéj i i^o qmridiano ^ ftfele ha defacar a la mu• 
l.er,h ai marido que quedare muo .1 qual es i cap.y.n. 
z ^ . f o l . i ^ i . B , 

L ib i lo , conmene que fea bien hecho, y hftntenda da
da febre el inepto, es nula : en el exordio de la formA 
delibelar,hum.i JoL i$7-y en lajorma de libelar, n. 
9.fol. i6s.B. 

Ltbeio, fi fe podra emendar, añadir, o mudar , defpaes 
de prefentado en ju ic io , ibidem , numero 3. fol* 
157-

Jijíxdo etwnm 'tfrno, [1 fe pueden proponer medias co
leas por dtttcrfos títulos , y acciones contra-vna m i f -
mapzrfcna , fila ahfolutoria de la -i>na hade produ.t 
^tr excepción de cofa j u g a d a en U c t r a , t b i d j m . j . 
fo/.T5S, / s ^ 

Libelo encaufaj de hidaíguias ,\yfu refpueftá quedeus 
co»tencr,ibíd.ri.4 6.fol. 1 6 1 . 

Libelo f i fe pnede emendar,mudarlo quita* sante*s! def-
f t í s&dc¿Qit fe j lad* UMcriMndáyíbid.n^? ^6 i . 

1] l i -
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Libelo, y fu defeto,¡1 es en lo fuftdncial, de t d w viera, 

que no t su ptde eljut^jo, aunque no fe emencldjíe, fifi 
podra € O r r e p r , y mudar , y quef i es t a l , que impide 
el j u i ^ i e ; y el eXemplo en e f io , ofilefelttjfe la con-
clujion , quenojepudiejfecolegir del cofa cierta jo-
breque c a i g a ísjhitcticia , ibsdem , numeróos , fo
l i o l ó l . B . 

Ztbtlo nueuo, fi puede poner el a é h r antes de U conté}-
tacionj parque defeto je -vicia, o t i O i i b i d . numero 4.9. 
f o L i ú i . B ' 

J.ibelo}fío je puede emendarsni añadirán A r i t o ala cofa, 
o cátnidad pedid*, fi e$li coHte f t adA la demanda, fino 
es taltqucJe incluya debaxo de la propuefia^y fifepue 
d*1 moderar lacantidadyycomo : y Jije puede.att&dtr 
en lo íiccejj orto, como en los frutos caídos durante e l 
pUitú, o mtestibiáem^mmero 5 ó folio 161. B m l -
tá , 

Libelo , fije puede añadir, y emendar alguna calidad 
putjlíi en d',wo cauj^ndo mudanza en ¡o principal, ni 
eníajahjláncta del hecho, ibidem , números i.fo* 
U 0 I 6 1 . B , 

Zibelo 7 fifi' pn.e de mudar , y ¡a acción ciuil defpues 
de notificado a Uparte /j?¡ipuedt el at¡ or defifttr de 
la caujaty pleito defpues d e comericado, y f i p u e d e je r 

" corepelíaofaprofezuirle,y yuí jera e n las caufts cn-
minalts tyjen los cafos íjtiefé permite emendar,0 mu 
dar e l libelof ha dejer jaluo el derecho al r eo de poder 
libela \fi leconuiene litigar^no ,ib¡d % m t m . ^-2.̂  53. 
f o L \ 6 l . 

Libelo, no fe puede mudar, n i emendar en fegunda tnf 
tancia}y gradodeapeUcinn}y vna ve^declarado, o 
emendado^nofipuede declarar otra ye^jy a peclimít' 
ta de p a r te fe puede,y d<cue ¡emendar ty declarar el It-
b é l o efcurOfO (icjcompiiejioty no-Ii declarando, nú ten* 
dra e l reo oHigamn de refpQnder a tlyibid.n.^5 . j - 5ó 
f o l i o 162. 

XjbeU.no j é puede correpr,ni emendar en lofufianciaU 
defpues decQntejkdoel pleito 5 pero bien Je puede de-
el a ra r,ihi á.n.$y JoLiúZ. 

Z ibefo , lo que en el fe d i ^ e , afsi en lo ciuil y com o en lo 
crimi -í. ¡¡ es vijhcoi feflario el ^ue l o d í ^ e , y quán-
do, j ionio je podra ejcuj&r en, efie cafo,ibtdem, nume
ro s s f d - l ú z . 

Libelo ^ que cláufidas genefdhsfefuelenponer en e l 9 y 
quaies jonneccjjarias Jun í a n d o l a s en derecho , e¡i 
la forma de dhsíar > numero i.hajld elnümcro 9 fo
lio 16$-y \66 . 

Zibduif ienhUrqp .yfupcrfiuo , puede el jue^ repe
lerle , y fies acfacatddo, o él ^Abogado muy-verbo -

Jo, y dejeortesfjafpenderleiíBidem, numero 2. folio 
l ó f B . 

Libelú}o pedim rento de mugercafada, en aufencia defh 
toaridMpdfa poderparecerty efiar enpu^jo^bid.nu, 
l o f o l A ú ó . 

Libelo dedenain da ciuihnetttc intentad a ? ib ld . num . i i . 
f o L i 6 6 • 

Libelo d e refv'iefix deIreo,a L demanda d e l dfiort ibidi 
f i . l i f o l . i ó ó . 

Libelo de requerimiento para qiie fe Jaque a pa%j.y a fa i 
no aireatercerojbtd.n. j 3 .fol, 6 6 . 

Liibelode replica del a é h r ét la nfpuejlíi del reo , y ré» 

conuendon: en laf irma de hbdar, 7 
lio 166.Bi l S ' f . 

Libelo de replica del aRor^efiando ya U ctufa r ' í 
prHeuafibid. t tAófoLióó.B. J ' C Í ¿ ' ; Í M ; 4. 

Libelo de petición deprorroZac¡Qn de tem{ 
fono.tbid.n.iy fiiióó.B. v*-***^ 

Libelo de petición acujundo -vná rebeldía if>i¿ „ o r 
I10166S. • ' w - n . j M 

Libelo, pidiendo requifitona ¡ y que bu ehdn 
i b í d . n . i 9 . f o l . i 6 6 . B . » p ^ m t 

Li'belq de pedmiento de termino -kfltramarino, ibid ' 
n . i o . f o l . i ó ó ' B . ' * Cm* 

Liheh,enQuepide un menor rejlitucion, aduerfus cmr 
famprobiitiunemiibid.n.zi fol.167> ' -

Libelo de wtenogaorio del menor Jobre la reüitucun 
ib íd .n . zz . foLióy . * 

Ltb.elo de interrogatorio en el negocio principal}ihidem 
n u m . i s f o L i ó ? , / 

Libelo de efento de bien.probado.y de tachas de tefitp$t 
y de recufaci'on al jue^ibidtn,2^.foL I67. 

Libelo a parte de tachas de tejiigos, tbid,n.2$.foLl<ij., 
Libelo de interrogatorio de tachas ytbidem^uim.zúfo' 

lio 167. 
Libelo de conclufion para difinitiua, i b i d . n . z y f o l i ó j , 

7 allí de recu^dCion* 
libelo alegando de nulidad contra ía fentencia, ibidjnu 

r * f o i í e y , , 
libelo d? apelación ante eljue^a qao, 1htd.num.29fO' 

lio i fyj ,B . ' , 
Libelo de mejora-ante alcaldes dé lo cimUy quef espa 

ra el ij íyumamie¡no}ihid.n40*y 3 irf<>Ul&7*&* 
Lihúo de mejoYaty apelación péra el Conjejo , y que.fiia 

fentencu en parte es dada enfa^ordd apeUníe}ibiá. 
n . } z y s i . f l . i ú j . B . 

eti 

Libelo de ejenfo de agraúios al Confejo, ihid, mm^^ 
f o l . i ó j . B * 

Libelo.derefpuefta de ¡a parte al eferho de agrumos, 
i b i d . n . s s f Q i l ú S t 

Libelo de refpuejlt ante . jka ldes de Corte en la f i e 
de apelaciones de lQCiuiffhid.n.$ófvL 16 8* ^ 

Libelo de replica cnje^uula iníUacia en elCorfejo,? ^ 
-vna cafa fe yea por yijia de ojo.jbidem^n.s 7 j'^'P' 
l í o i Ó É . 

Libelo ¡obre que fe declare vnafent-encta por pajfda^ 
cofa j u ^ a d ü y í h i d .n, ̂ 9 ' f h l 6 S ¿ 

Lihelo deJuplicacwn ante ,A kaldcs de Corte de U j w ' 
ra de lo ctutl>tbi({.n.±ofoLi68. / r 

Libelo de fuplicaaon en el Confejo^bidem, nuW-A1', 
lio i6S¿ - 7 * 

Libelo de fupli'cacion con lapena^ fianga délas mtlyf'f 
nientaSiyaUi fe declara lo queje requiere enejh,! 
w.42 fb/a68á / fl 

Libelo del fijeal de fu Mtgeflad en f e g p n j a f u f m ^ 
de las mdy quientas-jb¡d.n.d.S •/•'/. 168 .i> ( * 

Libelo de fkplicacion con las mil y quinientas ^ , 1 
cero que tiene füpíicddo oniinariafrte'nteipre'f 
do que para con H fue de vifiaiy no dereutfi*11 
cia,¡btd./i,4.q.foL 16S -3' r 

Zibelo de rehuir imiemo dd fupíteante e?* n ta}* 
iHily quinientas, hecljoal eferiuano de Car&^f 
no fe lepajje el termino de U l e y / M - n - ^ -J^' 
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•i 
. igPYi^ 'n idúnÁnte U Red pevfoná de ¡<J Ma 

F {^nUjeoundíffiflicaaQn délas mil y quinten 

tí 
y U orden queje t^ae en cjlo,Íbtdcm,«« w . 4 6 . y 

t ¡ode ¡ rejeíiticiori antel<* Real pcrfoVít hecha </•/-
n'cs d?]1''}}^0 ^ tsrmtn() l e ^ í , aunque 4y a hechas 

hs ddi'¿.encíaS en tiCWpü''C}) Uforms de iíhcíar,}i,$S. 

) l\'0 de demanda fohre jur?fdicíon,y vajfjíüar¿c porca-
rUeCoYte*n.*9. j ' o l . i69^ , 

hd0 dedeclin.t tona en el Lonfejojbidcmfmfmer^ o. 

ido de demanda poy a ja de Corte de mtiger ytuda, 

u0 je rej^aejla a la- de mandil por Cófo de Corte, thid, 

r'bdude dtclínatoriü ante el jue^ordíndrro^bid.n.^ 3 

¿ d o ¿c declinatoriá mas cumplido , y allí como fe ha 
\ proceder brtue , y [ u w A r t a m e t i t e en efw articulo, 

(ifaloáí' rejimefta a v.'^ demanda^opomendo excepao* 
ncsdiUtorias,ihid.n.$ v j ^ / . i y o . 

¡ Libelo o¡)o*;¿ndoexcepciúueiperentorias3tbid.num.$6. 
fo l iyo , • , 

llthtlo del Yeosoponiendo excepciones ¡reremptoriassy re 
I mutncion ^ rffpondteado á la demunaa-dd actor, 

¡híd,n.$7.frAA70. 
iihelü de refyuefia a ¡a demánd&^obre fdártos del cria. 

io, oíohre mercaderias , pafl'ados los tres arios de U 
kyt íiea¡,ihid.n.^S.foL 170.B. 
Taílí loque declara la nucua 'pf emética., [obre elfa-

Plano délos exiados, 
llibelojara qiw ¡l'pfOueaH de defenfor los bienes dddeu 

ibraufentetibi.i.u.sQ.'foi.iyo. . . 
| Liodo¡obré U adminijiracion de los Bienes de un aufen* 

te^quejcvtn a¡>erdertibid.n.60.fd>l71-
\¿bel¿ para que ¡eproueati de defenfor los bienes del 
j deudor difunto tpor no auer Acetado la herencia jas he 
: rederos ¿bid.n.ó l «J-bi.iy l . 

j meló del pariente mas ccYcanú de v n aufentcapara que 
¡ele entreguen fus bienes,por cntend erfe í¡ ue es y a d¡-

• funto: en hforma de Uhdar > éide'msnmMrp 6 2 . / 0 . 
lio 171. 

l^helo [obre que le paguen aumloconcertádo , porha-
%er U GiUgemia quefe le encargo , in alliüne perfo-
n a l i^x 6.ommummjht.de a t íd . aciioncm , jf.de a-

\ j ttion.¡tttd.n.6$,fol.l7l' ' 
I belo derefutucwí contraía preferipeton de dinero pref 

' ttdi^püYauercftadc. auftnteen¡erutctodel Rey, ode 
, ^ 8epHblíca9in afí.perfonaU rtjc'jjoria. 1 en Usale-
liciones alltytn que cajos aura lugar, o no ejlaaccion, 

y Temed tojbid.n . 6 4 . . / 0 Í . 1 7 1 .B, 
í i 'bdofobve, U mijtaa acción féfiijjpfia cosa r i a , ibid, 

«.65. ^ 
P j áo en la mifina u ^ o n 4 in aíhone rejcijforia in rem, 

7 en Us Alegaciones M > loque je renmere para que 
deconceda U reftitucion en ejte cafoiibidemtnum.66, 
H . 171 .B . 

li^lo¡obre^na heredad, o otra fypfnñi, féfj* § t*f i 

le Imeluddn aflionereali, i> e l re hend í a t i o ni a :y al! i 
Je dtcl.ira en las alegaciones , acaten perttnece ejla 
acción;y lo que Je rcqmere.y deae pedir ,y compete al 
que ptd e-tibid. n.67 j o l . i j z . 

Libelojobre algunaJemídiimbre que tiene -vnacaía , 9 
tierras contra otra , in atUone conjejforiasyd quien 
compete, y que; alii en las alegaciones, ibid.nu 
j o / . 1 7 2 . 

J-'belo, para que fe declare no deaerferuidumbre vna 
heredad, ccafa,, ina'chone negatonx , con fas ale
gaciones , y ra \on de (lo alii , ibidem , numero 69* 
f o l i 7 Z . B . 

^ b e í o para que fe midan i>nas tierras en que fe han en-
tradolos i/e^jnos comarcanosfin atltonefmmm regií-
dovurn-, ibiá. n. 70 /o i «lyz.B* 

libelo en ejla ra^on fobre lo mijmo qu e d fujfádo, ibid* 
n . 7 i , f o l . J 7 ¡ , -

Libelo [óbrela partición ¿leotfá herencia que ejla pro in* 
díuifo entre h e r e d e r o s a á . j a m i í t c hercif€»nd<e,ibi. 
« . 7 2 / 0 / , s 7 3 

Libelo, para queje pan a imacafa.qué efta pro indimfb, 
in aciione commum ütmdundo, ibidem, num*7$ 4o-
Uo ¡ 7 3 $ \ • • i ' ' -Í . • * 

Libelo , para queje le entregúela cofa quecompio^y l<t 
pojfee otro tercero , in alUme Pubítctana tn rem. T 
alb qu.indo>y a quien compete ejla acción, ibid.n.7^, 

foLi7$.B* 
Libúo}paYa que a m acreedor fe le buelum Unos bienes 

odas en fraude deju deuda , in áffiione reuo-
Cüiovia , vd Pauliana 5 y a quien , y quando compete 
ejia acción$y lo queje hadeha^erparx ello ^dentro 

f de que termino,dli en las alegaciones, íbtd.nu.7^ .fo-
lio i / $ ,B. 

d-tbeh de -vn acreedor, f.bre -pnapoffefdon hipotecada a 
Ju deuda, para queje le entregue, para cobrar della, 
in aciione hipotecaria in rem\ 1 y alU en las alegado-
nes .Jt compete ejte remedio contra nomina .debitarum 
hipothecata, tfr quid yeniat m obligatíone genera' 

' It cmnitm bon&rumiyqujgha de prübsr el ad^r con~ 
tra el tercero.pojfeedor en eftecafo , y otros reqmfitas 
que han de preceder,yquando es necilf4Yia¡o no LA ex~ 
curjion con el principal deudor : y qnarui(}\compete el 
derecho de exetmar contra terceropojfeedor de la co
fa hipotecada^ en quecafys,)' porque H a r t e s , y en 
que forma fe ha de entender la excurjlon, 't Jije podra 
aproinchar de la obligmon general de bienes el que 
tiene también la efpecid hipoteca tn algmia cofa, fin 
ha\er primero la dicha excttrfion en d U en perjuicio 
de otro ¿creedor pojleriory otras muchas cojas en sjU 
water ia,ibid**i.7 6,fol. 174.. 

l íbelo }para que fe le buelua vna prenda por auer pagé* 
do el dinero que le prejlaron Jobre ella , m atlirne 

. pigfrjrattthi, direcla 5 y alii en las degactones la que 
fe requiere pava ejla acción la forma de libelar, n .77, 
/ 0 / . 1 7 5 . B . 

Libelo, para â e le de prenda quanttofa el quehem-
peHQ, porque loque le d t o , no lo es, ves faifa , m a. 
(lione pignoratitia contraria', y aüi en ¡as alegt- M 
ciones algunas ¿duertenciasen ejlo¡ibidem¿mm.y 
jdajs .B. 



T A B L A. 
l 3 e U , f á t * fte U fé fuen 1 v*o i ' isos á m e r o s q u e y n 

ttrcerofeconjíítüyú d e f a g A Y por o t r o itr, aciíonc de 
cotfjÍjtiito,íbid .ti .'79.j(d .i7S.Ü' r 

libelo , p t r t Q u e d c l p c c u l t o d e l h i j o p d g u e e l p a d r e H 
frecwde l a c o l a q u t j e l e y e f í d t o , t n a tUomúepecu-
l íG i ib¡d.n.8o.foLij6. 

í * k l o [ o b r c l o p r q u á o al e fcUuo ,pArarepí i rosdefu h * -
%jeHdadeÍjeñuy,tn a c i i o n e d e i n r e m yer¡:jtib¡d. Hit, 
S 1 / 0 / . 1 7 Ó , 

Z - t b c í o , pMA q i t e y n o l e p A g u e h s m e r c a d e r í a s d d d d s 6 

¡ a h ! j o , G j * i t o r , q u e e j i a u a p u e f t o en U t i e n d a p u r a con -

t r a t a r ) in a c i t o n e i ñ j t i t o r i a , c x e í C i t o n a , y a l l í en 

las a l e g a c i o n e s al ¿ m u s a d u e f t e n c i a s en e j io ¡ t b i d . n u . 

8 2 . / 0 Í . 1 7 Ó . 
t ibe ío^arA que e l p a d r e , o e l f c i í o r p a g u e el d i n e r o q u e 

l e p r c j i o A ji*hij()»o efcUifto ¡por j u o r d e n j m a n d a d o , 

vi aClione q u o d w j f u f y j u s a d u e r t c n c u s a i ejio a U i } n . 
i ^ . f o l . i j ó , 

libelo d e l p á d r e , ofuegre ycontm e l h t j o , p o r a u e r l e 
d e ^ u n d a d o en juicio fin p e d i r l e y e m a , i n a d i o n e in 

f tc íum . y j i f i l ' . us eoi ,uehi»t p a t r c m / J / c M d . mtrn.84.. 
f o l . i j ó . B . 

Xibelo ¡ p a r a que fe d e c l a r e f e r f u c fc lauo s y n o q ü e d t ^ e 

ferUbre,m a i t ionep^íud icu l i / juá q m m ü t » *n ¿U* 
quisfitfeYUU5,ibid.HAj$ . j v í . i - 6 ' t t . 

í i b d o , pa-á q u e j e detUrcier Ubre e l q u e es t e n i d o por 
ejiUuo , m a c t h n e p r t m d í c i a l t , i n tcm^y aili hijor-
wa d e probar l a l i b e r t a d ^ ) otras cojas en eííe cajo^tku 
n . S 6 . j o l A 7 6 . ¿ \ 

% í b i lo, pa^a q u e y n l i b e r t o ¡ e a d e c l a r a d o p o r t a l , h t a* 

t i i o n e p r A t u d í c i d i i i i n á l i j u i s h í b b e r t u s , tbíd.11.67. 
f o L i y ó . B . 

í i k t lo, p a r í i que y n o j e á d e c l a r a d o fer h i j o l e g i t i m o , o 
BAtural d e j a padrerque lo n i e g * , t n a c t i o n e q t t a q u i s 

t o n t e n d i t j e f i b u m e j j e a í i c u i u s } * allí en las f l e g t c i o -

KCS ( o m o j e p r u c u a la p l t a u o n ^ y con que p r é j u n a o n e s : 

' j el h i j o f i a t u r a l t c o m o prueuñ}y q u e d i m c n t í s ^ p o r -

qw d e r e c h o ¡ o s d^ue elpadr caí h i j o ¡ y c ó m ó ) c ios h* 

de dar aunSme ti pleitOytbid.iuZZ.foi 177. 
i ¿ t h e l o j a r u j e r d e c í a radopi, r p a d r e úe yn b i j a que ¡o nic 

i a , y queít: dé altmetitos,in a c i t o n e 9 an q u . s j n p a t e r , 
O c . itnd.n.bV ' f í . i j j . 

Zibeio de hertdet o,para queje le e n t r e g u e l a herencic t , 

tnatitonepetitiomshereda(iti3 1 y a i l t e n l a s * l e t & . 
a o n e i lo q u e j e deuepedn ¡ y c o m o c o m p e t e efu a cc ión% 

W i d , n . 9 3 f : j i . i : j , B , 
M e i o d í ' Í € o w p r á d , , r y p ¿ r a q e l y e d c d o r l e e n t r e g u e yn* 

caja q u e d e y í n d j ' i . y je ta t i e n e p a g a d a , t n aCtionee-
xemUt0iM>¡d.n .9í .f>i.\'j7 . B . 

J-ibdo d d ^endedorypYa que e l c o m p r a d o r le pague el 
p r e c i o • r ú ceja que k c o m p r o s t n a f í t o n e ex y e n d i t o , 

í b í d . n . ^ z f A . l y j . B . 
titjeio^para, q u e el i n q u i l i n o d e j e m b a r a c e ynd C i j a , p u f 

¡¿¿o ti t iCT,,p-i delarrendawientOytn a c i t o n e l o c a t i : y 

a l a iljmfids ¿duer tenc í a s en ejto > y que f e r k j i prece
dió el d t f é u a o w f o r m e a t i c f i a m b r e ¡como e n Va-
ÍLadoiiüi& c i b í d . n . g s . j - e i i j s . 

J - i b e l o t p a r ¿ qurfe l e e n t r e g u e n y n a s t i e r r a s , o h e r e d a d 

e n e ¡t-le a r rend&dn ¿ t i m n e c c n d u d i i e n la f o r m a de U 

helar ̂ 1.9 ^ . f v L l j Z , 
í*%/fly f é í é y u e j t íc di ehem* cenpdt f d i f i h.^tmi 

9 f M 

179, 
helo , pávA qut fe jitntenlos compaíeros acuernas de 
111 imp*m*,tn d c u p r o ] o c i o , i » ¡ .cdji*tibid»n, 1 0 2 . 

da , q*e enfiiaujencia «dminijlro e l reo h 
ne negotiorum gejiorum direcia , ¿ ¡dem, »J 
jol.17%, n 

Libelo , ptra que f i e p a g u e lo q u e g t f t o eH¿dm„*va 
la hacienda del un ente, tn ací,nezot, zeñ** , 

Libelo del inquiíincjobre los gofios ytilesty nec S • 
hechos en íactfa o heredad ttrnndtda.ex / . 4 ^ 

¡} .derenu'í id. ibid.n.97.fal . i7S.8t 4 mo» 
Líbclo,fibre quéjele entregue y na h e r e d a d q u e f e o b i 

go el reo aecúmprárle , m atiione Mánduti á t r e ñ * 
ibid.n.9B.foLi7S.B. ' Ct*> 

Libelo , para que je lé pague lo que g¿/o en /> ^ Com, 
frar lácoja que compro por mandado del reo i ln Am 
Ciione mandati comrarid , tbidem t numerogg,^' 
lio 1 7 I . B . 'J 

Libelop.ira que el depofitario i c h u e l u x ynos bienes que 
depojito en el por depojito^yolctmarioso necejj&rto m 
at iwnedepojniuoí tmtaaj , & nece^anjiy d l i enUs 
aíe:¿aciones,qnejeh¿ de ha^er, fi negáreel ¿í-píjuo 
el d epo j l t a r tOfO no tuuiere de q u e pagar ̂ y que pena tic 
peien Uformadebbdar.n^iQQ.fjl. 178.B. 

l ibelo, pafd é ¡ue cicomp A ñ e r o otorgue poder , y cim. 
pía deju parte lo ¿ijj^tddo [obre la compañía , m 
di iioneprojocio,u 1 ÍCÍ?* 2 ,pafé»¡Bid, num, 1 o 1 ,füUo 
179* 

l i b í 
l 

j a l , 1 7 9-

JLíheU > para que fe le budm yn cíuallo que prefw 
c o n e í d ^ o , o mcno¡ccb(>qH€ t a m , ootracofupref' 
tddk > in aciione commod&tídtrcda^ibidem^u.ioj, 
fol.179. 

l ibdoypará quéjele Páguéel d*fo queje le figmodem 
du¿rle prejládo yna muía , que je obligo de prejiarle 
para vnaferidjn áí i ione com¡s:dátt contraria * tbid. 
n , i o ^ , f o í . l 7 9 ' B . 

LtbdajAra queJelebueltiaU cofa que le dio para (¡a e 
je - P á l i e f e delta > o íá efilmación en que fe le dio apre- ^ 
ciada yin atiione prajcrtpíis yerktsex ¿jlimáto, tbid. 
n . iO$.foUi79.B. s ^ " 

Líhelopara queje le b í ^ h a ync.ítíítlloque trocopOYO-
tro, in acitone fu fcr ip t í s yerkis ex permutattone, ^ 
i b u l . n , l 0 6 . f ü L i 7 / . B . j ' j 

l i h . l o d e Wa ftfji éafadú 9 pard que fu padre ¡adedote 
competente, tn Wít'm'pro dote m n p t om/Jfc/nmir' l 
\ 0 7 . f j i . i 7 9 . B ' ' j 

l ibelo delyernocontraclfiiegro,fjbreladotequeic¡>ro 

m c t c o c o * f t h í j a , ? r o d o t e p r ( : m i j t A > e x l p m m i f ^ ' 
dó,jf.deiiir,dot.íb¡d.ii,io'ó.fol.iSO. 

Libelo de la rnuger yiu/ia, contra eL heredero de man
do por (a dote,ex U m i t u m 4 í o í u t ' m ^ Y ' l b 

' 8 0 . , ¿ 
L M c p a r a queje le d dinero queje le a e u ^ 

vno coljósmterejjes ,pomo¡e leatterpa^do * 
y p l^ojcñ .dado /n acttone arbitraria de eoy^oa 
tolútOftbid.n . i iO . foLiÁo» , 

Libelo,para dqueP^hca tsnerlaliw derC e¡i0j()( 
o t m p a r a q u e l Q p ^ ^ p ' í e P 0 ' n i > * Í u ^ ' n e t t H ^ 
ldtjfamaritc.ds tngen.^ mAnurni¡' i»^m > 
inf ini to , >' 
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o IUICU-] 

• r. j e vn fdc lo t 9 p d M q u e f . ' d é c h r e duerdc pagar 
VyjJx pattcyy otros crjnfiád'tfes Us ¡ u yás \ ex l.fi coa-

Zlo om* qvc fe dccUrcfcr de mtyora^o 
* r ' / dos ^ « o s hienes , y (¡i*e el pofj'ecdor nolosr yenaHiex 

j * n tfíjntbitSyff'dc iudic.en la forma de hheUriii.i 13. 

' pafri que ¿ yno le de fangas de [egurkUd dé la 
í ' ^ j otro,que le ^nená^j^ex Ldemntiamus , C . de 

fasqtíidd tcchj .confug.en la forma de libelar, num. 

Ijclodeyn heredero , que pidefer metido en l a pojfcf 
^fafide U herencia,ex tcjutme/itopcr Ljin .C, de edit í . 

p t jdYí¿*to l . !h íd .n* i i$ . foLi8o .B . 
lihdo de refpucfu a U dicha demanda, i h i d . v u m . i 16. 

l'iljdo de r:¡pfic¡la , ycontrAüiaon en la mtjmd y d ^ o » , 
' j d i ^ts Alegaciones , que requifitas ¡,onnccc¡ff 
nos #« cito , y quien \era legüimo contradttor *y o -
iuts cofas en fu áecUracim, tkdem, numero n j . f o * 

¿¡IfdúMrd qtte el dueño de yncau-Jlo pague el daño q 
iJí̂ OiO ál e idáñddonn atl tone de pauperie, y d h e n 
Us alegaciones las excepciones que puede auer en e f 
tOfdtftf»? prouocado el cauaUoiO u o , y otras cojás fie' 
ceúrasen ejh.ibhLn.i i$:fohi 8 1 . 

. I^elo del Ftjfod de fu Mügeflad^cQntra los bienes de i>n 
¿ifmno,Qwe muño ábimefidro/m dexar herederos le-

. primosdejeendientes^majcendientesjni tranfyerfi-
\ les.mmuger l e p t i m a ^ x L i ^ . d m u s ffideturefifc>y 

algmas áduertecías en ejioien Ujormade lihelar^ná» 

iiWwííe in acreedor (i los dichos bienes contra el (feo, 
i ¡ ) id . r ¡ . i2ofo¡ . iSz . 

' Libelo de la mager legitima en el dicho cafo , pidiendo 
hs bienes , e x l . i . C d e bon.yacAnduj.iQ.y algunas 
(¡l'gacioncs^y adusrtertcias en efio, thid.numer. 1 2 1 . 

/ 0 L 1 S 2 . B . 
dihdo á d menor % par a que fu curador le de cuenta de 
: fus bienes, porferya mayor, y que fe ¡os entregues 

ex 1 .1 . j f , de tutel. & rat,dijira.loidem, num.122. 
/0L182.5. 

Lihdo pava que l a madre tutriz^de la dicha cuera , por 
auerfe caiado,€X l .omnem , C . í i í l Tcrtul. en la jo rm a 
di' hbelár>fi. 1 2 3 J o L i S z . B . 

Id'do ¡.'ara que dé la dicha weta el heredero del cura
dor ya diíitnio.ex 1 . 1 $ . defidciuf. hxred* tutor» 
&idj i . i z¿r .M, iS i .B: . 

íúelo para q fe remxeua la curad mi a por chufas, ex L 
l'jf'de fufpe.tutor,iíHi.n. 125 . / o / . 182. i>. 

welo acabado e l ttepo de l.í tu t el a j a r a que fe le de cu-
rAdor al m enorme x Lníf pinta ff, de tutel, &• rat i on . 

^ f t r a b ¿ k d . n . J 2 6 . f o l , i S z . B . 
¿ m o del tutor acabada U tutel a,o c^radiiria}para f le 

tomen la cuentájbid.n, 1 2 7 . / o í . 1 8 3 • 
llmG,par(i q el que fe me no enks bienes del menor f̂in 
h j u tutor de cueta dellos, e x l . i . § c i m eo tff. de eo 

l l^p™ tuto.fe gef.tbtd.n.iz 8.fol. l S 3 . 
lb!lode ajfeñtdmieto eu rebeldía>ex I - i . f / f . 1 1 . í i % # 

Libeloypara que a, yno lefiqnen de ynafian^a, porauey 
mucho tiempoque esfiadi y\ex L Luciusff.matidatd, 
14.m, 12.ft,5 .tbid.n. \ 3 o. 

Libelo de dem anda de d Me ínofKí'cfh'yfúdí-edo el éúctiffo., 
e x l . i y . T a i n \ l . i . t i t , é . l t b . $ J lecopSíUd. n u m . i $ i , 
f o l . i S i . B , 

Libelo de muger cafada contra fu marido por m&los (ra-
tamtetos del marido,ex Leo nfcn¡ 1*, C.de repMd.cdi -
teras de rejl fpol.tbid .«.132./0Í.1 H3 

Libelo de muger c a f é da , pidiedo ]>* dote d marido que 
y a empobre^tend o , ex l .ji conftm e % j¡', foh t. ma • 
trimond.ybi adlmc, C.de t u r e dot.auth.de «qualit . 
dot. $. illud qiioqne,colláí.'j. En la forma de libelar, 
«.133/01 .183.^ , 
Tall í muchas éditensnciasfy alevacmesyy refolucio 
nes muy praticahles.y '¿tiles en [a materia dé las di
chas leyes 3 defde el dicho f^Uo 184.. hafla el folio 

J I 9 í . 
Libelo para ¡egitim¿r[ety probar limpieza, ex l . fdntm 

eum dcünimus,jf.dehis quifantjuifyel alieni iur.ibi. 
«.133 . /0 / .191 . 

Zibclo de inte v/ogatorio par A lo dichof tbid*n*i 14.. folio 
• 191... u • ; •••• ; •í-\ • • .; 1 k* 1 ' ' v 

Libelo contra los bienes,y herederos de y n difumo.fobre 
la indemnidad,ofegm'idad f ejlam obligado a dartex 
LomnibuSjCde udic.Lfi cofíjlameif.faluh'matr.ibid. 
n . i s $ . f o L i 9 l . 

Zibvloyparaque je note.o gbjfeyncenfo tv{kjuro hipote
cado a yn,a dsuda-paraquenofefueda yenderfmdar 

' noticia al acreedor j y algunas aduertecias en efio ¡ y 
f i los cefos fe tienen por bienes raices t ibid.num.1%6. 

j v l i g i . B * 
Libelo de la hija natural fobre alimetos ^ f i es obligado 

elpadre3y fus herederos a alimentarlos hijos natura 
les eniida^y en muerte, y en cjpartede bienes fucede 
a fu padrea madre en te¡Urnéto}o abmtejlato, ibid.n. 
«37 j o L l 9 l . 

Líbelo para qfe deshaga U yeta de yna cafa , o fe f u pía 
el precio por el engaño q interuino en mas de la mitad 
ddjujlo precio, ex L 2 X . d e refcind.yedit.ibid.n. 13 8. 
foi . igz. 

Libelo de interrogatorio para todo lo dicho $ y aíli en 
las degáQones muchas aduerteaas en efio, májeria}y 

\ que tal ha defer el engaño departí' del comprador, 
y de parte del védedor : y qyal (e dirá precm júf. 
to ; y f i pueden -venderfe algunas cojas en mas yalor 
al fiado , que al contado j y quando je cometerá v-
fma o no en e]io : y que fi tienen tafja , o nd las ta -
les cejas, o mercaderías 7 y quandohahtgar, o no, 
depedirfela tefeifsion , ofuplemento del precio juj -
to de lacofayendida $y como fe puede probar tam
bién el precio jujlo : y U ra^onque hade dar eneftn 
el te ¡ligo , y noeftaadobie au enguado el precio , j i 
puedccljue^deju oficio por f u perfina , yiédo U c i 

j a vedtda conperfonas peritas en el arte Aueriguarloi 
y en las cofas muebles qu eraron f e ha de dar por: ¡ o s 
tejitgos,fobreel valo jdellas 1 y en que Cáfos f%dimj. 
nuye el yalor de la cofa yendida , p o r efiar hipoteca-
da , o en mal futió , yfer litigiof^^opor otras caufasiy 
quecofásdeuen probarjedepÁnedd yetided'or, 0 del 

IÍ3 COM* 



T A B L A , 
compf>'. Jor>(j»e i t i tentaej le vemcdio. Tfife ha de bol-
ve r la coja acudida en ejie cafo con frutos $ fifi h¿n de 
Csmpcujai los corridos detcetjfo , fi quedo el precio a, 
cenjode la cefa ytmíddycn cafo que je njhnda la -ve-
tétf ft aja de boluer U cofa -vendida al vendedor, tbi. 
« . I 3 9./C/.I92. 
MAS¡t ¿duitrte(illi>enquecafes auralugarto no efle 
rem edto de U ley z.y d a r o de que tiempo fe podra pe 
diriy fi la lejion pej ¡e enormijstma 3 fi Je podra, pedir 
dentro de tremía anos :y aura lugar ejte remedio en U 
t r ar,face ion ty que ¡era fu l leja era menor ,0 rujlicoy o f i 
üttrk lugar ejte remedio en la venta hecha en almone' 
é-a.píibíicaiy que fe dirá lefio n enormifstmá, yquefi el 
menor júrajje clcontrato ,y otras cojas en ejla mate-
ná3tbidem 4 numero i 3 9.fo|. 192. -verfic. En que ca-

- í0St . 7 
^behfobreel retrittQdgLinenta de Li cofauieabolen

g o ^ dejde quando Corren los naeue diasxy como , con* 
forme a Uley jo.cum a í i j s T m r . í ? - l , i $ tit*t idibi 
5 .Iiecüpil.7 fije puede ¡¿car vna coJ'aty dexar las de-

m á s j i fon muchas hs que fe venden. I fife admite el 
h i j o ai retrato eh vida deípadrepor U cofa yendídd 
por cl'.y fi quedara obligado el vendedor a la euicaon 
de l a cofa vendida en ejte cafo', y fiel hijo natural ferá 
admitido al xetratc^y jije deuera alcauaii d'ejla ven-
ta^y conturf lendo muchos parientes en igual gradólo 
mo han déjer admiticios.y fi los ajctr.dientes feran ad 
jfétidoSfjfiferk obligado a probar el fétrahefite el g tá 
do deparet/tefeo quetteneiy fi aura lu^ar ejie remedio 
en la c^jd queje da apreciada en p.dga de Id deuda que 
fe deue enldcofatrocadapor Qtra ¿opújjddo el termt* 
m déla ley JA -vna vep* vendida>y enagenada en el ef 
tráño.y que fila j'tcjfe el pariente i y defpUesla ven-
diefje alejh anoiyjij^rA admitido al retrató él Padre 
por el h i j a j el hijo por el pddte,ycomaje ha de ha ^er 
U confi¿nación,y pdga.en efiecáfly ¡i ha lugar de -va* 
n a r el par n rite mas cercan o ¡y fi puede pedir el retra
to el ampihero en h cofd por Uparte que le teca , y 
que ft fe vendiere muchas ve^es k diferentes perfo-
vas .ji podra pedir el n trato por eíU fu parte. T ú he* 
redero eejionano dt U cofa vendida f i podra pedir re-
fratOyO lamujer, o el juez^ fiendo pariente mas cer-
cano3durame¡& ofkioiy el fem'r del dttetto dominio fi 
le pudú int eníar,o el j í$perftCíario,y el que tiene par
te en U coja poy cjUreti comunión^bidem} num, 140. 

/o / . i92 . jv l93 . 
í ibelhpara el trineo de vaffalhs dewA villa ¡y fus íu-

garts fótref'arefcate>y alUcnlas alegaciones , Pue 
los VAjjallos no pueden fer enagenados fin f a -vniun-
tad}j i A cUujuU quefe acoftitmbrá poner en la comif-
fioríque je da paralas diUgenaislfobre la venta de 
'vaijallosyj como fe deue cumplir. T fi por el remedio 
extraordinario de los quatro mefesquefe da en la pro 
utfio»,cejjd el ordinario del derecha de hs treinta a-
Úosqneti^enparafurejcate , dejde qúandocorre el 
terminodei s quatro mefesyefpecialmemefihumal-
fuña nulidad syfifeconfideraeneftectfoel termino 
¿el Yftrato de la. ley Reáhyfi tienen las villdi.y vaf-
falios en ejie c¿f} el beneficio de reíiitucioni 7 fi prece
dieren ruegos importunos fo amenazas delfiñur, fi fe 

frefume moLcoctatf miedo jujioptrá rejundir U yí'-

< * y y ^ f M o i » t e r u h o e l c c n f e n t ^ ^ , , 
lugáresro momer.os d e l a may.r Parte } e a e ¡ o s 

f a l t h elorden dado p o r e l Re? en U f . C M / r L ' ^ ^ 
fion,yfi Bajía en efie cafo para el réjatet j r l n T l ^ 
mun vUltdady publica de q u e d a r los l inVi Uc(>* 
forados en la Corona Jicafy el no ptp¡dv UfllcSi"cor~ 
i b i d . n A + i . f o l i g ^ P jKr ¿otrofaor , 

laur .Enlajorma deUbcUrtn, ^ z f ^ i ^ i ' ^ ' 
L i b e l o d e l q j e e j ü ^Ucorpordpoffiejsinn , . 

no e j i a obligado a re] ponderar c ^ f a s quelZ i1 
«.143 . joLigy . 7 *l*ba*il>i, 

l í b e l o de refpuejla del adora cfta petición }ibidem 
weí-o i44 . . jo / . i97. a> »«. 

l í b e l o de rejpu-ejU del reo d ¡4 deUaorabtd.mirt \ t 
j o l . l 97 i "*A4T. 

l ibeloderefpueftadeíáfafféddtibidem, numero 1 r 
f o L i g y . . 

hibelodepedimiento mre\j í lcAldedeCort€ ff, 1 
¡ n f o r m m o n de legttfmoción de U perfona L l é H ^ . 
t b i d j i . i t f f o L i g j ' t t . ' ' - • 

l í b e l o d e r c f p t t o j l a del feo a Id d e m a n d i Priñcipdl 
almándd^en forma t íbidem > numero 1^8, f ¿ 
197*8. 

Libelo d e replica d e l i ñ ü f . i h i d . n , 14.9 foLiQZ. 
JLibúode tenutd masbrcuequeel p a j j á d o ^ i b i d i n i h i K O . 

f o l i g ü . B . , . ^ • 
Taí í í muchás alegacitnes en efta materia detenw. 
ta , y pojfefonode r m y o r A ^ g o ; las qualesfe refe
ren en lapaUbra mayorazgo ̂ defde folio l VZJmjlael 
/0I.214. 

Libelos¡opoficiones, y otro*pedirntentos con fus Alega
ciones en lo exe€mmofoiz i4 . 

Libelo de opoficíondel executadoi en Uformd de libeUr 
en lo exvcmiuoyn.i.fol.zi$ i 

Libelo de rejpuejh d < i e X e c a t á n t C j i b i d * numero afilio 
•215. ! \ 

l í h t i o d e opoficion del executado f Alegando masenfor* 
mayib id in . í . fo l . z iS ' 

l í b e l o d e opojicton d e v t t í etceito i y dlíi en bs Álegn-
dones fe p r u e m q u e no es necejfario', que muejire 
incontinenti fus derechos^ otras cofas, ibtd.mmer,^ 
f o i i í j , . 

libelo de opoficion de -vn terceto por fu deuda , y p^' 
Ucion 1 y allí en las alegaciones fcomo h d n de fer pre

feridos [os Acreedores en preliaon porfus denaas^o 
porfu hipotecaria : b quando fe -vendieron U* wer' 
caderus fin hipotecarlas a U paga i o elque-d*0]1* 
dinero pura U paga , o reparos de l a a fa , o nAue,<J 

la mu?erporj~udote : que jera fim fedkjee deUf*' 
g* "en la efentararen Uforma de libelar., e/i h execa-
t i U o . n . y é i d . f o U i y B . . 

Libelo de opoficion Hela mtiger por j u dote r*'1*-^ 
do fuerza , y miedo i y menondad contrajus g ^ 
r uras : y MU en las alegaciones ,fi puede d * ? ^ 
j u e ^ efia opoficion, fin preceder relaxacion d e l ] 

mentó htcho por l a mutft en los contrato* • J ^ ^ 
bajlara el miedo reuerenctal para U rejcip10 
líos yy fi ej nccejfarto , que concurran otrA> t^J 
y el juramento,') l a hjiott e m r m i j s m H ^ ' 9 * 0 
f o i Z l U . 



I 
T A B t A , 

ep o,ib id.11. z \ éfol 2%$ .B. i lo'fc I n t e n M é t w i o p é r * h dicho Por U mugar en a t s en eñoyibid.u.Á 3 ./0J.253 .B . 
^ ilibeh'de A r r l h * , COM[^SAIejiones enU ma t e r i a Libelo fidiedo execuctoncontra flprjfpedor d( 

• fa ia>ibd.*'7 . f f l . zré .B. Uttgtofa^x Lf in .Cdc littgiof. y aíli en las a icgac io-
TLdel txewttnte * U dicha ofBfiáon, tbiá .nmn*i* nesfe t r a í a lo que fe requiere a r é que aya l u g a r e(le 
foKzi9' re medioiyfi es necejj'ano pr¿ti>ero pedir larcuocato* 
Ljode mcrro%*torh d i la mu-gerpara to dicho ty a l l í ria>o n o l i contra el tercero pofjeedor cíela cofa hipóte 
en Us alep/ciwcsicomo fe ha de pro bar-el miedo en ej cada en la efcritura,con éUufuta de non alienando , j i 
teCfiiotf co&o es arbitrario a t j u t ^ , y otras Cófas en Je podra ex^cutar derechamente tibidJiumero 
¿ l A r á \ o n i í Í n d , n . 9 ' f ( n . 2 l 9 < ' l i o l l ^ . y 2 2 5 . 

¿ h e l o de 0f oficio» de h w r e r pvrfé dote diferente d e l t M o p idiendo cefwn debieneSi ih idem, numero 2 <¡. fo* 
MÍwdúdbikt i 1 o . / o i i 2 & ; s : J ( ' lio 227 . 

libelo de opoficton de la m*iger, -en concurfo de acreedo- Libelo diferente en la mifrm ra^pn, ihideminumef,26> 
res i-alegando miedo,y 'ibid.uumero l í . f o - f o L i z j * 
¡jo % 19*/»'. Libelo pidiendo efpera de acreedores , íhkleg%inumK2,j, 

Ithdo de i» terrogatorio por parte déla muge r enefto? f o l . i z j . 
á i d . n . i z . f o L z z o . Zfbflútptdiendoquelos acreedores efth^ypafsn, ibid, 

léela de interrogatorio mas coptofbpara lo mijmo, con n.2K& f c L z z j , B , • 
¡UÍ ¿legaciones en epa materia, ib id .nu . lS ' l^^ 15* ¿ M í o pidiendo efpera,y quita de acreedores ¿ o n f m ale-

. f o l . z i O . gacionescnlo •i>notyhvtro, tbidem, numero 29 fo
l í e l o de i)p oficion denn executadopor yna deuda que lio z z y . B , 

nene yn papada al acreedor de fu acreedor ; y allife i f i d o ptdiedo el deador férfuelto dé la prifionpor hí-
dcelara, }¡¿amplío ton ejío, tbidem , numero 16. jo- d a l g o , Í b i d j \ $ G f 4 2 2 8 . 
h o z z i J i . .- fobelo de inter/ñg&t'yr t'j par alo dicho , y probar hidal-

jjhelodeeptífiaon contra el executante , por la hipóte- güia,ibidtn.$ i f o h z z ü » 
cária , por ni auer probado-fu hipoteca , ex ¡, ante ¿¿belo de vn acreedor ¡obre aucr de f§pettr el dinero que 
omma , C d e ptobation. ihidem > numero 17, folio, otro acreedor pojlerior a el cobro deja deudor allí én 
2 2 2 . 1*$ alegaciones fe trata ft ha de preceder algún re que-

libelode opttficm del que ht%i> ¡a efentura ejlandupré- mm.spto^yfi el que pide es de los pmilegiados,ft baf• 
foyf&úLqui mcéYüeyemJfide eoquod met.cáu.tbidem, ta que muejtre¡er anterm % y dentro de que tiempo ft 
nAüfol . 'zzz* : ha de intentar efie remedio. j otfas aduen encías en 

libelo del que tiene arrendadas algunas tierras fobre ej- ella materia^btdju^l fo l . zzS . 
terilf¿t.d,ycj[oiex Lfi merces, i .exconduño, $,fi -vis,- Líbt'iode opoficion de vnexecutado , en -virtudde v na 
f.u'CJít. ]f*ÍÍi en las dejaciones.quando aura lugar, cefión quejepfcfumeferfimulada,exUnrerpofítas9L 
o no cjk rem(íuo}y en que cajos 5 y que ¡i eflmmfcnya • ab\AHa¡l-AfiQ%C ̂ mand .ihid J¡*$ 3 f e l 228 . B , 
CMidus Ibsfmtosaoji huuíefe renunciado ejte remedio Libelos,querellas,y otros pedmientas, confusalegach' 
en ¡A efentura de anendamiemo: y fi fe han de áefeon • nes en lo en m í n a l e n la forma de libelar , dejdefolla 
tar los gaflos -vtiles al reoten la forma de libdarenlo 2±9>hafta 2 5 5 . 
exe€uttüfj,nA 9 . j o / . 2 2 2 . Z ? , Libelo dequereUa\y acnfación criminal* ibid.numero 1, 

Libelo (ie-vndeudorfpara queje ¡e bueha 'ma cafa que f o l z 29* 
je le tomh por remate de execnaon^ que je queten al Libelo de interrogatorio del r e o j tachas de tej}Í£ost ibu 
aifteedorlosarrend-amietoSft'X i . i . C P fin- C.fi vehd» n.zf01.229.B, 
f í¿n .aga .J alli en las alegaciones je -verifica fi es me- Libeh,y fento de bien probado del aBvf , y pide que fe 
jorque fehaga el rémáte en t í propio acreedor,o en y » de tormento al reo, no ejiando auerígttado el [delito, 
teveen, pvfeedor,ibid.n,.20.fol222*B. ibid.n.^f'j l .229.B. 

Libelo del acreedor quepojjee -vna cafa por remate, para Libeh,y pedimiento deiperartormento, ikd.mmero 5 , 
queje veda en elmAyorpovedor'.y nolo auiedofe le ad fuL229.B, 
pidique porjn de»dá,y na f:lequeptelos arredamien- Libelo decontvadtcia» del feodbtd.n,6fol,2i O. 
tos en elpnnewaljexl.a dmo F ¡o,$ .ji pignora- , ff.de Libelo defuplicicip^dc la f a h de alcaldes de Corte de 
r e t u d i c Á . ú . ú t a l 2 7 . p a n . s jíbídem, numer.2 t.jolio lo crimind , para ellos mipmos, tbidem, numero y, 
22.5.6'. fol.220, 

libelo ¡obre que el deodnr pague el difiero q fe obligo de Ltoelo,y tyerella por eflelionatotihdemynf-mero i . fo l . 
P*v.arenciettú hga.r,ytíépQ,y*nohpago:y allí fe tra 2 3 0 ^ 2 3 1 , 
t í f i f t nan de pagar los d»nos,s iat'.re(fei,ex ¡ .1 . & Libelo,y querella fibrepalabras mayores , o fobre otras 
ptr totum tnníamff .C'- C.a/ eô imiA certa Uco, ibi. tnjnriofaseante j í l ca ldes de Corte , ibtd. numero 9. 
n.2Z,fGl.22$.B. ^ . f A . Z H , 

¿tbdo de -vn deudor qqniere dar fus bienes tr foht»m,ex Libelo jobre lo pnijmo arnclajnfit i iaoniinatialíhídjn*, . 
whembo-t iitfi'áehitor,Cde¡olnt,y dl ienlasdega- I O . / 0 / . 2 3 1 . 
dones fis áeclá»¿ a n lo qug ejiar* oMigado a probar J j í e h de rejpífefa del W > I la querella [obre palabr.is 
eldendor en éjRcgfvfiJt hadedir fe^itridad de j a e- mayores fbid.n.i 1 .^o/ .231 ,/>. 
*i€ci<m£jH fie ¿miento $ JI cejlara ejte remedio, dando J^ibelo diferente de rejptiejla en U. mifmn rá^pn, ibd.n. 
e[a£tCíd(ii cmPrador a los bienes y otras adwrtejh i 2 f o l . ¿ 3 i . ] * . 

M4. L i -



T A B L A . 
Libdode reflicá i d acufadoy, ihidem, numero 13. fo

lio 23 i . B . 
L M o d c iritcrrogétorio del qtterelLuite [obre fu lim-

f t e ^ é 7 en el ffujmo negocio, ibdem, twmer. i n f o 
lio 232. 

Líbelo de acuftcion cnrmnalfobre homicidio,ibid.n, 1 $, 
fo l .zsz .B, 

Libelo , y querella [obre herid* , ibid.mmtro 16. félio 
23 2.B, 

Libelo de querella por ¡mrtotin aclione furtitm , e x L i , 
ff,d¿ coniLfurti.ibid.n. 17 ./o/ .23 2 

Libelo , yquerelUjGbyehurto , in afitone furti mAni-
f?ftítex l.tn (táior>e,fjJejm't, M . numero l8« folio 

• 2.32,3. ; 
Libelo,! querella contra el que rompió, o quito el man-

daMientOyO empÍJ^micnto,¡n aé i ione in fdhm , ex 
aUo corrapto^x Lfi qtnsjd qmd^jfJe tunj.omnjud* 
ti.i9-fol.2S3-

i M o y y querella , febre auer quitado -vn prefo ptr 
deudas al ^4l'¿íia%il> ib atUone wfactitm ex edic
to, ne quts eum > ex l . i . j f.«f qms ettm&c . ibi .n.io. 

fol.233. • 
Libelo, y qiietflh \cbre hurto hecho con violencia, in 

áthone vi bonorum raptorum, ex l,z.$.tn bácatlio• 
ne$jfl yi bonomm raptorum , tbidcm, numero 2 í .fo
lio 23 3. 

Líbelo, y querella , pidiendo el menofeabo d el efe! a u o 
herid *, ofu eílim^ctan , tn acitone l . j i q u i l , ex 1. in 
l , ^ iqui l la , ff. ad LtAqud. ibuiem , numerozi. fa 
lio 233.B. 

L ih t lo , y querella1 contra el que perfiladlo , o fuecau* 
f t que el cjclauo feaufetnafje l in aéfionefevui corrup. 
t i , ex l . i jf,dejerUQ corrupt.tbtdem > numero23. fo
lio 23 3.1;. 

l íhe lo ¡y querella fobreU donacionhecha por miedo , y 
fuer^ffin attionequod metuscauja^x L1 ff. quodme 
tus CM!í.ibid.n.2^..ffA.z 33-$' 

Libclo,y querella contra el procurador, t>folienádor que 
por malicia fe dexo ^enceren el pleito , in aciionede 
ca ltimn}atortbustex L i .jf.dt calumn.tbid.uumer.1$. 

libelo , y qi4.frelh ?n Confejo contra el jue^, o Efcvmd-
no qnt no cumplía -vna prí,uifonA ibidem,ntmeY.z6. 

f,1.234,.. 
Libelo ,p.dtendojue^ Pefjuifidór 9tb¡d. numero27.fo

lio 23 4. 
Libdo de i-efpuefta del refdcncietdo ,en defcur^o de los 

cargos hechos contra el,pQr el jue.^de ref.dencícttibid. 
t .Z^ fo l .ZS^. . X • : 

Libelo de interrogatorio para lo mifmojbid.numer.zg. 
/J .234 B. ' 

Lítelo,y qnerAla en refidencta publicé jbid.mmero 30, 
/0 / .235. , 1 * , r 

L»-íV0f1 tqvtvdofe dtra la cafi, par A que aya lugar el 
remedí)íi: refundir U venta della, h¿chi en fauorde 
otro t enfreiuái del primero acreedor', en la forma 
de libelar en lo executiuo}numert2$. en las alegacio
nes, jo Lz 2.4-

Cefion enorme^e^orntifsima^HAl espidefup,cod.verf. 
Libelo para que fe deshágala venti, ^ f / / J f ) 2 

\Arido , durante el marrimonio, fi puede t, A 
yexecutarpor UdotedeUmu?ev 1 ] * 

y que bienes no puede cobrar (IH el.cap,- n L J » 
f o l . i j . B . J r - ^ M m t m ^ 

Mugerfr puede fer executada por deudas de fu mAYS(¡ 
d.c.2.n.7$.fol.i9.B. . . . * 

Mugery el menoryfi puede fer p^fospor deudas, ú¡d » 
99/01.20. B. 

Mercaderes,o tratantes,ft fia ptade aprouechar. del b^ 
ficto de U efpera y moratoria ¿ dtti,cap.z,. n^m. 1 *\ 
fol.z^.. • . ; 

Menor >q m i puede con fu curador acnfar,?). remitir la i», 
j u r i a y Ji ha lugar renttucwn en ejie Cafo , c . i n i <i 

• fii^B. : ' 5+' 
Menor, de que edad puede fer ¿cufado , y ca ¡ligado pw 
• delito^ en que delitos, y corno fe han zle ha^er au

tos con f^ curador ¡ikdjmmero 1 é z . j . 169foi.^ 4./y. 
Mudo ,y fardo,p puede fer acúfadn , y cafíigado por delt* 

t o , i bid .« .164, fo ¡ .3 4../y. 
1 MuertedeMelmpentefi extingue el delito ,yfupenat 

thjíLn. 175 .hafta 17 7 fol.3 5. 
Menor delinqiiem^v^ráiom^Ylefu confefsion , ñ h a de 
1 jer proueitío de curador,tenu-ndo padre , yfianra lu

gar rejlitucmi contrafuconfcjsio, ditt. cap.^.n.z^i, 
• . y zs 'hki-ss .É. 
•Muierpreñada CQñdensul'i'á muerte, fifeha de Jufpen' 

der el caft-go, y como Je U toma ¡ucofifefsion, yha^e 
autos con eiia,dn u capn.3 .numero 349» y 3 S 0 ' f ' 
lio 42. 

Muerto el Corregidor , fue ede fu Teniente en el ínterin 
. que el Mey p r o u e e i c a p i t u í o $ . 1 . numero^, f m 

67. , ''• • ' • 
Manjo, y bfnnnofi conuie ñeque fea el Corregidor ¿bid* 

11,67 foí.y o, 
Muejíras de las pofturastfiíepueden lleuar,dic¡.i . i 

l o i j o l . j i J i . 
jüUger de! Corregidor, tiene la s preeminecias de fu mí' 

rído,ylatnjurii quefelclu^e, comofecajitía , c. 5» 
$-3 -n .7 . ¡QLjsM. 

Moderar', j i puede el fue ^ l.x condenación en que nene 
panela Camara,capit:d<i .12. numero %. fy}9 
75.B. 

M i r e m o s , por particular prmlgio pertenecen oy pd-
ra la redención de cauttuos,y como, ibid.numero 3 3 • 
/Í;/.S4. S 

Me¡0nerosfi puede vender pan co^jdo^.5 .$. i7'f l- l ly 
fil.9l. 

M*drubueel Corn^ idor l vifitarU pla^attbfd. n.l2i-
i f ? . y i2$ .ful .y 1 ,3, ^ u j e 

Mantenimientos que fe -vienen k yendef , ^ e i , r 
ordenar el Corregidor , paraque no reciban moi ) 
t iahs que ios traxsren , ibídem , namero I 3 l ' i 
lto92. I( 

Mompodíos^omohandefercallipdos f t b i i . r f ^ ' 1 ^ ' 



T A B L A . 
t a f é k é t t fi p u ^ c P * prefa pov e l «t-lcánce de U rif-

• , i fY yfi pueáejer fteja p o r deudas, ihulem 3 n u m e r . 

!• tu;renitis lenesf puede fevpytfa, ibidem, numer, 

J ^ u ^ c r , hijos d e l Corregidor es muy u í d e c c u t e c o f t í , 

que j e e n t r e m eran en los negoc ios , c a p . f 2 1 ,num. 

fiittqirods obras, nopi*c-de alegar cngñno en la obra que 
\ } t \ Q i c . ' ) . § ^ 5 -n.lZ.f01.104,. 

¡viaáer(is,y:otros matet ídes , e j i a n d o y á ajf'Htados en e l 

edificio,[1 h a n de fer y a t t A d o s del,Jiendo a g e j i o s y i h i d . 

fi^m'.Zó'fot.io^iB. 
'jW e f e d r o s , f t p u e d e n t e n e r pasa venderpan, y T>i»o,j> 0-

tros m á n t e n t m i e n t o s y C ú p . y . § . 1%. numer, z , 3 . ^ 4 . . 
j d - i o j .y 10% • • •• 
-]; /Í eílkn obligados a pagar lo que faltare a los huefpe-
(ies\ibjdM.7•j'oLioS,, . v • 

Mayordomo de [os propios de la v i l l a , quandofepreílt-
| iioíy>); fraude con tYd eh no exhibí r el l i b r o , 

', | •Qite.peui t i e n e , c a p a . 5,^.3 0 . mmer. z -f. 18. 

d e P r o p K ' S ej la íMi id io a p a g a r las p a ñ i -

'Mo de c o b r a r jr-n t i e m p o , i h i d ' , n u m , 3 8.3 9 . 

,4 >/ao9i 

iti das Qm\ 
1.1 

'Mayorzvmode propios, fi efia obligado a tener el diñertí 
, , - dtlb.sfietqore \ n pie3y d¿ mamfejió,tbtd. numer. 43. 

• j | 4 ayard orno dt pro píos , j f j í* /<• ÍXÍ de ha^er cargo de las 
libranzas que compone con las partas, ibtdzwtnumer. 

m w . j d . 1 1 0 , : 
Mero cxecutoifyiMalje di-%f,yfipuedeadmiti* eXcepéio 

ncsjC.^^.^o.n. i i^ 13.J-oi.-1l í-B. 
Mixto exeemor, <•»«! excepciones puede admi-' 

t ir de l is pAHes tnteúfffd^s,ibidem > numer, l y - y 
• iá.Jt?/.i i ^ J i . 
Mero, a mixto executor, fi puede admitir excepciones, 

íbid.n. i9 . foi . i i6 . . 
Ma nceba de ClmVo, o cafado, qual fe dirá,. pava incur

rir en la p ena de i a ley:ic.$ $ . 4 7 . T otrs.s cofas allí, n. 
37.haftí 4 o . f f í l i 20.B. 

Memonaldeteftigoi enemigos que fuete dar el refiden-
ctado, que caf o ha de ha^erdel el de reftdenciaycñp.6. 
f*$ai*2S.jol. 130. 

Mfj'Via hecha en alguna de las cofas ({tte la muger, o el 
Marido traxerün ai matriw>jn>ffjln tjjjtciot^ocon d í a 
fie* de amb'js.. cap.j.n.i l . f i i ^ . B . 

^ sjora de tere/ o,y quinto^ji je pM ede ha^er mas de y na 
e^tre itshijos^htd.^y^i foí .143. 

Madreji ttene al iún éomtntp ^'hre fus hijos quedando 
'i*tia«,¿:. id. n .¿o.fol. 143 

henares M e tido h 
han dr efiar pycfentes fus tutores ,u cu'¿dores, djc.7, 

Mida por {¿dote* no puede fer conuentdo enmas délo 
que puede,y que fera enfus herederos > cS.num, 9 9 . 

ayr,>'¿ ^'yj j y machas aduertencits, y ¿ ¡fgaaones en 
e)ta-mti . ' r i i d? mayora ̂ o ,y del juicio de tenu{a,y 
pojtrjjjno dHiy el ord:n de proceder en eftas caufa^y 

herederos,para ha^erfe laparncion, 

fi ay prifiiera y fegunda ¡nflanctá en ep'p'-f-forío.;yfi 
fe hade executarta jhgundaJeuteafia áuhque fea re-
u ecatoria de la primer A ,y como el remedio de tenitta 
es oy de eitiüaí pcjfejsion, en la forma de libelar .num, 
15 í IfotitpSiBi 
7 determinada la caufa en poffefforio en el Cpnfejo, a, 
quaiChancilleria ha de remítirjeel conociimento de 
la propiedad fA . ipo.B.-vetf. Tafsife roncluye. T (i 
auiendo eflado elfjcejjor que pretende (er eit el mayo -
ra^gofeis me fes en la pojjefíton del, podrá fer demiin-
dadú eh pojjejjorio, ófolo en petitorio,y donde,y como9 

fol. i 9 9 . yerf. También*) -vérfTejio procede. 
/ ¡ i amendo pedido la p' ¡Jejsion el que pretendefuce-
d . r, por Libelo inepto,dentro del termino de la ley , 
cumpl irá , pidiendo lo mifmo dejpues por otro libela 
hién htetio, -verf.Peryfhfol. 1 9 9 . 
J j i fe cumple cor; prejairar la demdnda bien hecha en 
ejie cafo,dentro del termino en el Conjejó, aunque fe 
notifiquedefpues & laparte,yerf. Mas pareciendo ,y 
i>erf Tío misjeguro.fd. 199. 

, T j i tiene njtitmion ei menor contra el termino de los 
¡ets me\es d: I r >f ¡fono, yerf. Y como afsi mefmopfo-
lio 1 9 9 . , 
Xfi el hijo, y ¡i ¿ m d o a la fuCcfs ion, podra Intentarlo 
en ejíe ca¡i>, y con que cauja.y ra-^jm^verj. 7 también 
el h i jo , jd . i 99 ' 
7 jije piitde intentar efte remedio pnjfcjforio en yida 
del p-sJeedor-jy en que edfé , n. 1 $z .vérb . en y ida del 
"f l t imcjoí . igg . 
7 fi hé de alimentar al padre,(¡uitandole la pojjefsion, 
j^erfiT enefie ca¡oi 
Y que otros remedios fe ¡uelen dar encajo de dtfs ¡pa
ción dd poffeedor, yerf. Pero fi todayia. 

• Y fi puede reuocar l i enajenación' de lacofa yenclida • 
por el po¡¡ecdorx el ¡uccffor, yerj, Y teniendo exprejfa 
prohibición. * 
Yfi ay cldUfAd expycffa enla ejeriinra de fundación 
de no poder ¿na^en^r los bienes, ñiparte algún t de~ . 
llos,jt pierde L poffefsion el bofeedot por el mtfmo he~ 
cho,ibidi'n!lm.i%z.fól 1 9 9 * lerf. Mas como quiera. 
Y fije podra, in untar junto con el p'ofejforio el ínterin* 
y quandoi) como , y eíiquecafoje han de poner en fe-
qnejlro los bienes de m ayora^u, ihidtm, numé: 15 3. 
pol.zoo, . . 
( lúe remedio le compete $¡j^Cé¡¡or en el mayorazgo, 
citando ot ro tercero en la corporal f offefitpñ de Ids ta
les bienes^bidJi, lS4-fol,Zoo. 
Quaiesfon los interdictos adipifcend*,& retinends 

poffefiíonis, y a quien compete cada yno dellos,ibtd.n, 
1 .̂5 fol.zoo.B, 
Tíi le compite alf.iceffor en el mayorazgo el interdi, 
cío adtpílcenda, o reiinende, o ambos,ibid.num. l $ é , 

j j f z o í . ' ; . " 
Y como pajfa la poffrfsion en el fucejfor en el mayor a ^ . 
go,íb!d.fí.i)~'.j}JLzoi. 
Y que es ciuihjsi ma pofefiion, ibidem 9 nemer. 1^8. 

fo l . zo i .B . 
i fi es necejfiria acetacion del fucefior eji el mayora-^ 
go, yfi puede renunciar flt derecho en el f í lmente lla
mado, y corno compete al fuccíjor el remedio, retinen-
¿4poffe/stoms¿oíd.n, i$ 9 / 0 / . 2 0 1 . B , 

T 
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T i áprá h^Mv fficrrmrdi* en ti yinculo ¡ubid, num> 

~ . , * „ ¿ i i , ir. . .a*. - . -» -
16; 

i h i d . n u m . ' súZ ' fo l .Zvz , J comojtpntcua , jerjenes 
de n a y o r á ^ o ^ en quanrós maneras i ihíL numer. 
163 .fol.zoz. J q u c t a u h i , y remcáks ha de mo/lrar 
(¡jkctjjor: p ó r a t m e n t A r ífte rcmtdojbid. n u m , 1 6 4 . . 
jfoí.zoz. 7 ji competa efie remedio contra el que tiene 
cofporá lpofe f s tGf i con t i tu lo , ihtdem, numer. 165. 
Jo!, %Q2 * B , Tquc remedio l e compete d ¡ u c e f o Y e¡ ~ 

t.MICO y a enpoffcfsion ,j¡ otro tercero le ínqmcta^hid» 
mmAÓÓ.fol.ZúZ.B. 
J quien fe d i r á detentador, y fi pafx en el hpojfefiion 
de h cofa detentada por alguna caufa, o titulo que tc~ 
g x p A r a dlo%ihii .n . i67 . jol . ioi .B. 
T como pafáhpofjej's ion ene!. í u c e f o r d e l mayor á ^ -

go fin acto de aprehenfion, iBulem, numen ióS.y ¿ 6 9 ' 

J'que excepciones podrán fer admitidas contra e l p e -
' dimmto de'po¡c[síon)tbidcm>numer,i69*foLl93^B, 
Wohan^is hechas en pójfejfmo-fi aprouechan en ple-
mrio erí'eí petitorio, jubre la propiedad, tbtderrhn^m. 

3 fepm ' - ciiocar el m A j o r a d o defpues deyafnH' -
dadoconfacultad, tbid.11.17 i f ol.20} .B. 
7 como je jucede en el mayorazgo, t b i d e m , numer. 
172./o 1.2o3 S. 
7f i ¿y repreftntacwn en U fticefi ion del, ihid, numer» 
17 SfoLzos.B. 
Sordo, mudúf loco,y otros femejantes,fi fuceden en e l 
may oraste oitbd .n. 174..^/.20 4. 
Hembrafi puede (uceder en el y t n c u l o , omayora^-
gOyibid.íKiJS ./0Í.204. 
7¡ i jera chítgadoel pofeedor del mayorazgo a dar 

• alimentos afis hermanos, tbtdem, numer, 175. / o -
IjOZQ^, 

obligadQ a pagar los reparos hechos por fu an-
tecejfo.t jQtiales aura depagitr,ibul,numer. i - f j . fo-

7 j» el [^¿(t tariújoiideicomijfaríú podra cobrar los gaf-
toi yttlYcs,y nectarios hechos en U ha^ jenda que tu* 

¡ií cargo ¡y el padre los qae huuiere hecho en los 
aáui'.nticios del híjo^hid .». 1 7 7 fd . '204, E, 
1 fi es obligado a pagar Us deudas del antecejfor^íbid. 
hum .178 fol .Zi '^..B. 
7 j i los herederos del vlttmo-fojfecdorferan obligados 
arepararUspofcfsio}U'sJ,tbíd¿m , numer. i j ' j , f o ~ 

T j i ci ¡ ycejfm en el « i ^ p r ^ g o , es obligado a ha^er 
imen tav iO i ib td .n . lSo . foLzos . 
7 e s obligado a c u m p l i r las condiciones pue f lu s por 

fmdddot^y Ucotmiciondetraer Jin armas , nom-
( \ y apellido, como la deue cumplir 1 y fies menor el 
teffoTi f i tendrá, benef ic io de njtitucion contra el na 
?rcjntplido Us condiciones del -vinculo t o mayo-

^gG^bxd . y . . i S 1 .foLio$. 
fíe p i e r d e el r n a y M a ^ ? -) por alptn delito ddpof-
d o y d e i t O r a f e a y a f a n d ida confafultnd ? o fin ella 
Us b i e n e s V a t n m r a í c f í c s 1 , ode las legitimas de IQ$ 
os$Jtfi)&B cmJifc¿dos, o fajfarán aífigménte lh% 

Yd 
7 

J 
i i 

m.ido.fegun la difpofkim d t l : y fNfátmUfj 
do los tales bienes pordeln o del pofeedor ^**d5"3 
juccjjor intentar el pofü¡}orio,y contva quien: y ^ . n \ 

que por ningún delito fe funianconfirUr ^ m ^ 
el mijmo hecho tute el pojjcedor cometa á f e c f t U tfJ7 
delitos feñaUdos, pafia en elfiguientell&mad'; rfi* * 
tenecera alguna pane delld$ atpjcoen efie É^^^J t* 
mm.182.j-oizüj.B.-- - t - ^ . i) ' % 
Tfi lepterdepor infamia de hecho, o de derecho i&ttL 

fuLzoó.y z c j . 3 ' 
7fi lepicrdtel poffeedorp:iv ingratitud,) por eñopAp 

¡a en el^púente Uamaüo a la¡ucefsion , tb'td. ' ñém¿ 
i S i f o L z o ó . B . • * 
7 file pierde por dtfstpacicn de ¡os bienes de! m ^ . 
ra^go .yfi la cal a éí tndtmdu-a, fip*r la enaumeim 
ddlapdjfila pofiefmn en el figmente lhm¡"do yyf i 
por al^na caufa puede el pofieedor en agen arlos á e p 
pybpidautoridad:y qusre'medkf tendrá elhijofúJ¡{ce{ 
jorf i de hecho los va enajenando el pojieedor, eje te
miere de alguna gran dij si pación t ibidm* mm. i 84, 
fo i zo? . \ 
7 fi confume los bienes muebles ¡filos hade rejlaunr, 
o reu otar el foj]eed or,íhidtn, 18 s fol.Zoy .B. 
7 fife pueden rende-; con- focultad los bienes de 
yor&^go typorquaus crujas , tbidemt7 numer. 1S6. 
f o l z o / . B . 
7 como ¡e puede fundar im mayorazgo mem€ahle,y 
en que forma, y con aue{oíemnidád¿s7y chujulas, y 

jiteY^asiy fifereuocitra defpues de hecho endá dichi 
forma por d nací mien ro dé otros nueuos hijos delfim
dador ¡o por afierfe rompido el refiamento en que fefun 
d o , por alguna nulidad , o por otra caufa ibíd.nttmeu 
iSy.fol.zoy.B. 
7 ¡1 el fundador podra reuocarlc, por no cumplir el prí 
mogenitolascondictontspueji'ts por el , [enperjuicio. 
de los' démasfucejfores Uamadosffiyafe hi^o ynarve^ 
irreufícablc^bid.n. 1V %:faLzGh, 
T como Je cumplir a la condición de cafar con hidalgo, 
¡bid.n,\$9-joLzoS. > 
7fijttcedera el maspropinquopariente dd fundador, 
0 del pofieedor d d mayora^go,y haflaquegrádojel^ 
cede en el,iBid.n.i9o. foLzoS.B. 
Y como f f admite la repnjent ación de los c o l á t c m & 
enlajucefitondel jReino}y en los mayera^os de lfp* 
ña ,y en q ue forma ,y grados delatitu diyfi Je ha de en-

' tender para e(la fucefiion de los traftterjaíes > a m ^ -
¡on eftraüos -.y ¡í U perfona A quien reprefenta d l h u ' i 
do, en incapg^de la jucefiion, al tiempo de ¡tí rm&' 
te, fi lo fera támbten el que le rcprcjentajbíd- ' 
1 gi.fol. loS.B, 

7 l a hija del primogénito,fife ha deprefiedr d ffa>m 
aujend* exprefla prditbiaouds la Jucrjsm de 
brás en e l mayora^o^y (¡udes conjeturas ha 
paraprefumirfe efiar excluidas en d , ibid.num. I^3* 
fol. zcZ.B, A l é ' 
7comofcprueaafer exclmdts las hembras del * 
yora^go en eme no ay e x p f e j f a p r o h i b i v o a i j w d ' 1 * ! 
lp?j.Jd.299L.B. X 



Yca&ofe eaicnderd fer l U m i d á S hemhrása IbfaceJ} 
fondel m.iyoyA^2/por tacita f r e í i i n c i o t i , y q t t é f e r a 

l¡clfundidor ent befara ^ y en duda i no íonjUndo 
exprefjAmente, opori'wSénti i c o n j e t u r á i s ¡ e r exclui-
das las h e m b r a s , n o i o j e f A n en e l m a y o r a z g o , ibid. 
f j i tm . i&S - f 'd 'Zop.B, 

í j ¡ i fucedey}Jimbr<ifdtttné Us lineas de'im-
' fones, en el m a y o r a z g o ' e n (¡ exp-rijjamenre j l n e x -

rclíndíi$4Ás hem&ras j p m t i f m , "'umer. 1 9 4 - jolio 

Clérigosfifon capaces de ¡ a f u c e j í i o n del mayorazgo, 
' y f i h pueden'ju-mdr , íbidem } mmer, 1 9 6 . f o l i ó 

Suplicación ¡ i f e admite en e j l e m ^ h dé:Ténut43iBid. 

J f *uYá l u g a r ejíe remedio en loi fndycrá^os finfa-
cukdd; que fon ios y w c d o s , ibidem-,- ñ U r n c r i 1 9 8 . J-o-

j j lio 2 i o . . . . \ 

199-fo 
de fundar m^y ordago finfdcuhad R e d , n. 

mi 
l o , t üili r f t t tCúás a i j e r e m 

. t n d u z j r j e : i ) p r e f m m r j e . 

i m $ y o r d ^ g ' h y comoJepf 
'nciás $e nfuíios » k 

> ^ b j á U n ü u e e x p y e j j a m e t í t c no í ' ky¿t 

e ú t l l o p o r e j c v i t u r é - S de f u n d a c i ó n i 

ú t i n 

t j io ' rá^gb en p e y j ü v ^ i o d e U le-
f a c u l t á d ' í t éd í ' i y en que f o r m a ? 

i f á a d t á i enfos dfcendíenieSinú 

, i b t d i h .2,02 ,fol ,2ii I .i». , 
o m a y o r a z g o hecho confacul 

fm e l l a >j enqueccmienén^ ibidem , num.ZQi 

f u e a e j m u u r t 

n d e í a s h í j h s , / ! 

' y cafa, í h i d ' n-. ¿ ó i f ' A 

" - r f - f i f e p ü ' e d e f m ú a r / . 

R i t i e n d o d e j c e n d i c m é 
' I ) f f > f r é n c i a d e l y i n c u l 

Ta/jandojerk ncc'f 'áriéfáCuíiddlíeAÍ paráf^nd-drleg 
thid.n¡i m. z04. . jo/ -211 .B-¿ 

^Yifin licencia de f u máiido,fi l e p u e d e fundar )̂ e l 

hu oft m i l l a s i d J).20$ f ( l . 2 l i . B . 
E l r e m e d i o q u e tendrán ÍQS hijos del f u n d a d o r fiendú 
m u y grauados enfus legitimas , no q u e d á n d o l e s co»-
grua]t*fieñiacion:y f i es nccejf&no , para J i U a r j a c u i * -

tad en efiecafo j h a ^ e r - r e - l a c m i a e r u de la cantidad 
de harten da,y numero defrijús que tiene e l wjíitui-
dor del mayorAfrgót ibidem, n u m e v , z o 6 » f o l . z i z l •: 
Tcomo ha d e d a r los a l i m e n t o s el primozenno a jas 
h e r m a n o s ^ y dúndeyy fi w i h v $ ¿ ¡ ¡pe ro d e condición , y 
pendiente e l p l e i t o d c a l i m e n t o s • í j l ¡ e l e han de dar al 
que los pretcnde ,ydefde que ci ta , : y p a r A j e n . í l d r f e ef-
tos alimentos, o l a dotedeUs hermanas , queje h a de 
c o n f d e r a r p o r e l j ¡ * e ^ \ y J i j e acabé con la v i d a de l o s 

h e r m a n o s U obligación cíe alimeñtArUs ' y como es 0-
p h g á d o el primogénito a dotarías hermanas pobres, 
ibid .n .zoy . f o l . 21Z. 
Obifpo fipuede f u n d a r máyoraí^jio , y d e que bienes, 
i b i d . n . z o S . f o l . z i 2. 
f f i el que UcQfficultádptr a fundar mayorazgo pue
de llamar p r i m e r o a l n i e t o t d t X A n d o &i hijopnm'igc-
r i l t 0 » y f i p o d r a e l e g i r é l menúrdefushtjus.dexando ai 
J¡ *> f>r,t'bid , n . 2 c g f o l .212. B , 
ffijcprrfcriue el tumfQ de poieyfundÁr el mayo^a^ 

¡para quejtfd¿¡tf téÁf^tHQ amenáo en clU termh-

T A B L A . 
no limitado, ibidem, mimer.z iofoLzi z . B . 

fijepodran vender, o enajenar los bienes de mayo.' 
ra^?o confacttltxd, aunq 11 e &y a., expyefia condición de 
que no Je eiuíenen^unqu eje a con facuitad tibid.nmn» 
2 1 1 . f (¡1.212.8, 
S i Jera obligado el que dio fu dinero A cenfo confacul» 
tad, aprobar queje empleo en aquellopam quefecon» 
cedío Ufacul iad'Jhtd.n.2i2foL2i2 tB. 
J U coja que fe troc® por otra dg Dinculo} o-mayord.^' 
gú, o el dinero queje dihpor ella ftJe ejuiéfíh finfiCuL 

¿tdd, no queda 'vinctíláda l ibidem, numer. 213 folio 

¿ 1 3 ; i : / : ' \ f \ ^ V 
Mttyora^gos quanto a fu- origen, y fundación fon apro-
• -bades por todo derecho? ibid.n.z l ^ . jvLz i 3» 

Forma deía ejeritma de mayor¡az^jto con fdmlfad^con 
jus c U - f u l a s i -vínculos ¡y conawiones tíei:ej¡4rüs,ibíd> 

: num.z¿y f o i z ityy 114,. 
Muger c a f a d a no p u e d e p d r e c e r enjuicio f t i i licemia de 
• f u mando-tCi .n.$ f c , U í i m 

Y el p é d m i e h t o p a r a e l l o en á u f e n c t d dé fu maridóte» 
la forma de bbein^n . l o f o L í ^ ú . 

'-i*gef cafada, toho f e p u e d e q u e r e l l a r de f u marido por 
istmios t r a t a m i e n t o s i en l a f o r m a de l i b e l a r i numer* 

• Í32fol:&%3*B* i . . 
7 a í l i $ f t f e p u e d e f t p a r a r t í matrimonio en ejiecáfo $y 
lo que j e h a deeo/fuierar p a r * eilo,en las alegaciones, 
i / e r j . Puede ¡ ( p a r a >Je,y j ] e j la A c u f i c i o n puede f er cri* 
m t n a í i ú r i o s i b i d i y e r j . f aunq^tlá wmger, 

M u u t cafada ¿durante elmatriitoonio, cómo puede pe* 
dtf U í í o t e a l m a n d o , queya empcbrt^Jendo t enla 

forma de Ubelárínum. 13 3 f o h 1 ; B , Donde en las 
alegaciones f e admerten muchas cofas inuy prattea* 

' bles en l a materia. T inuchas edufas en que fe puede 
-verificar,y éntender,que el mando y a empobrezf en-
dor yerb. Vd empobre^jcndofol.i S4. hajíafol. i « 
y 1S6. 
•Que la m u g e r en ejle cafo puede parecer en ju ic io fm 
U c e n c i a deJh maf ido, J queft es menúr,íhfd*yerb.Pe* 
d i d a U 7 i m i a f o i . i S 3 . y i S ^ t ,1 
7 f correrá l a p r e j e n p a o n i & n t r a l a m í g e r e n ejle€4' 
f o p o r tío auer p e d i d o en tiempo je le conceda efe bene-
p a o , y remediof i t íd .>crb¿ V a r e n c o j o l . i Z ^ . 

, T q t i e f e r a j i t i e n e p a d r e , f i f e r 4 p r e f e r i d a , y a d m i t i d s 

a p e d i r p r i m e r o q u e e l p a d re l a d o t e t en e l d i c h o c a f o , 

i b i d . y e r f . L o ó t r o f e r e f u e l u e , f o í , t $ y, 

T q u e f e r a fi r e n u n c i o e i b e n e j i a o d e U t a c i t a h i p o t e c a 

l a m u ? e r , o d e n o p o d t r y j ^ r de j t e r e m e d i é f i t o d a y m 

p o d r a j e r á d n n t u í a ^ i b í d . y e r f . L o o t r o f e c o n c l u y e . 

7 j i e n e j le c ¿ ¡ i . p o d r a t a m b i é n c o b r a r l o é b ienes p a r a » 

f e r ñ k l e s , i b : d . v e r b . F á f a f e r n a l e s 

/ como no deue a g u a r d a r l a m u g e r p a r a i f a r def tc r e 

m e d i ó l a q u e el m a r i d o a y a d i j s i p M o l a d o t e } i b i d . f o l . 

1 l o . v e r } . D e d o n d e Je i n j i e r e . 1 a l l í Je r e f i e r e , q u a n d o 

j e e n t e n d e r á ¡ e r l l e g a d o e l cafo d e q u e e l m a n d ó v a 

e m p o b r e ^ j e m l o , c o m o j i l l e g a f j e a no t e n e r h a r t a h d -

z ^ t e n d a p a r a J u j i e n t a r j e d e j u s r e n t a s , J i e n d o h o m b r e " 

n o b l e o O j i c o m e m a j j e a c o m p r a r m e r c a d e r i a s ,y n a u e -

g a r p o r [ a m a r , y p e r d e r en e t l a s , y c o m o f e e m e n á e ú 

c j i o t i b i d . v e r j . i to m i j m o J e x i a f o f t i 1 6 » 

7 l o m f m o i z u a n d o e í m a n d o t n u í e j s e m u c h a p a r t e de 

f u h a c i e n d a d a d a a p j u r a s 3 y m u i h o m a s j i t o m a ú ' e 

a i . 
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j M ú f y t W S qUm ffohibidéf fp^y ttmbten las y fuus , y 
Como, fe h áS t fn wuch¿$,y comodíítenfeYcafíi^dss los 
&(A,MrcYosiíbid.ycrftTaunquepav*cmt(ír cjhs .dt-

" ñostfol. iSp.y i%7' 
jtfm'tdo / por 4¡mn c ¿[o fortuito, fin fu €ujpa,yi.niere,eft 

f-ehre^hft podrá tu muger pedir Judote, durante el 
nlitriiáonio» o jegundád dei}ibid. 'perb.For fu culpa, 

• " i j l j e k ha d e entreiava ¡a mu^er la dote en el cafo de 
U dicha ley ¡i contante ^ ponerjeen [equefito, c de^o-
fito.thid.yerh.&U de,y emre^uejol. 18 8, S. 
1 q u c j c r k i f i al tiempo que la mtiv/rfe C é í g » d wan-
do era pobreiy que f i e Y a r í C O , y no fe ¡Le hume fe enty.e-
gado U d o t e quéjele pivmetto , ¡ \ todavía aura hgdr 
c i i i medio de la d i c h d leyfi cenjiante ffi comen^ife a, 
¿iptfdrtf defiruirfu hazJendaiib¡d.i>erJ.(Xes de ad-
uenttyfd. 189* ' 

Mando bien puede enat enar losbienes muebles de fu mu 
getyfinju c<,n[emtmcnio,y quales,y fi puede haberlo 
wifmo de i o s raices,y de q!>aies,y comô y en quefor* 
n,a, ihid .ycr[ . 1 arrhtn €4 de notar Jol . 19o, 

Mando lana l a s f r u t ú s de los b ienes d ó t a l e sien la forma 
de l i b e l a r , ' v c r b . M e de f i a r l a s , y e r f Ten cajo que los 
f r u t o s }joUl9o. 

M u g e r ^ i o je puede oUigar por fiadora defu mando, con 
forme a U ley ? aunque je diga, y alegue auerje 
comiertido en fu y t t l íd td :y que (era fi interuim ja -
ramento',y fi je confirma por la authent.fi qtta mulier, 
C.ad Veleian,yporotras muchas leyes,yderechosyej-
pcciaímentefi huuo lefio» ennrmtfsimd' y que jera , fi 
la mugerfe ah¡í¿G camopnncipal^y el mando como ¡i* 

. fiadony otras ra%ones}y derechos por dGnd.e parece, 
que no ébligj el juramento en ejlo; mayormente,fi U 
mugo e r a menor de yetntey cinco anos quando je obli 
gQ,y¡<ítisfacc¡fálU a algunos derechos queay en con-
.irario,yfi puede ferfiadora de otro tercero con ltcen~ 
c u de fu mando tyfi ehontrato hecho por la muger, o 
el m e n o r , en que huno enormtfsims, lejion ,fifs c o n f i r 

ma p o r eljuramentoiyqualje d i r á enorme,y e n p r n a f 

fima lefion'Jn la forma de libelar ̂  en lo eXLXUtmo3nu-
mer.i ^ .joLzzo.y 221. 

M u ¿ e r > e n queca jodeueJer preferida enfus bienes dóta
l e s a los acreedores, anteriores^ por La tacita h i p o t e 
ca; en l a forma de libelar, en lo txecuttuo, n.*,. en las 
degáci mes , y e r f . Regularmente^ ycrfyes de notar, 
ycrj.y es d e ¿ d u e r t t r f í L z i y. 

Mtcdú,-)juerga del maridosfi precedió al contrato hecbv 
por U w u g e r , aunque fes jurado, es nuloiy fi es necef-
j a a * [ a r elaxácioñ d e l j t i r ¿mentó 9J q u e tal ha de fer 
el minio tjjuerca en eitecaja: en U forma de libelar 
en lo ex€cut iuQ tn,6.enlai alegaciones,fol.zi 8. TCQ-

, rfjofeprtíeua ejie miedo^fuetcattbid. n,9. en ¡as a l e 
laaotiesfQLzLQ. Jotras aduertencias yttlesenls 
m^eriaynupn .I4.foi.2zo.y2z 1. 

JsUlanaeua da'»do y n o a otro , deque recibiefie dallo 
por caiifa, fi comete dditoi en Uforma de libelar m 
lo criminal , yerfic, T el q u e con mAicta 9 folio 
230.B. 

• ^ V l a f i f c r a U execucio» por defeto de elución í y en 
, . . \ quecajOyC.z.imm.Ssfol.zo 1 

A?.v¡tdad[1 puede oir della elPfjg üifidor9o dyae> ordhi4 
río,y proceder de nueuo en la caufa, c.^.n. ix}Í.yilQ% 

Nulafi es la confesión hecha por engaño, opromefas del 
jue% , 0 efundo tnjufiarnehteptefc el reo , ¿ £ . 3 ,utim, 
z<7'jí-''l'3S'ft* 

Ñegatiuacoarcl^ddyccmrfe ha de.articular ,y firdw 
tbíd . n . z ó ó . y 267 .}ols9>.y quando dificulte1^fec.de 
probaría nsgaim^y U r a ^ p n delh fe tmta en lafor-
ma de ÍtbeUr}en lo execmtuo^.en las alegaciones 
foi.219. i \ & . 

Notorio deltto,QÜal je dira}y como fe ha de precederé» 
el,y fi en ejie a j o puede fer actfado el jue^ , cap.} 
S j o . y ^ y i f o l ^ - B » 

Nulo ^ r o d ó l o que hiciere H Corregidor, exccdileuo.de 
fu titulo,c.$.$>i.fui 1 f ü l . ó j . B . 

JSIóblela,<{propledades trae cofigo, ibid.n.71 .y j z f o L 

I 0 - 3 ' * ' ' 
'NaturaUsfi puede, fe/ híCorrcgidoresjfusTcmetesiet 

lugar de fu gouicrno.c^.^.^.n^ , foL?6.B. 
Notificaciones en que cafos fe pueden pedir q fe hagan , f 

ha^erfe a Clerigás por amela jujiiciafegUr, c , j .§4 
2o.n vm.QzfoLioo.B. 

Nueua obra ¡i fe pidiere embargo delU, quando dura h -
garde \ ) a \ e r j e , c . \ . § . z $ . n . z $ .fol.ip^.B, 

Nula es Ufeinecia^n f ay nulidad notoru^antequicj 
c o m o j c d t u e d e ^ t r d e n u l i d a d f C . i . n . s ^ . f o l . 1 0 . J I I -

^Eden deprcceder m la exección, c<2,n. 3 gfolso, 
J O ficto publico fi en el fe ha^e la exección,como J 
quÁmio hadejercompelido el exemádoarenunciar-
le en Ptrof.z.v,']$ f o l i o . B . 

Oficid fi fuedejer executado en las herramientas de jif 
oficio,rbid.n.79.fd.i9.B. 

Oponerjedentrode Que termino deue elexecutado9yde[ 
de quando corren ¡os dte^dias fy fi fe pueden prono-
g4r,d\c.2.n.96r97.y9S.fGL2Q'B. 

Op'jntendojc mugerporju dote, o yn tercero opojitorpot 
fr deuda,como fe impide la execucion, tbtd.n* 1 1 4 * 
h^fia e lnAi6 . fo l . 2z .y2 i . 

Orden de prvcedtr en Us cauUs criminales,hafia la ¡ente 
cU difimtiua,c.3.n.igo.fol.36. 

Orden de proceder en locrnmnd conparte) thid. n*&' 
264./6Í.39. 

Orden de preceder en rebeldia por los alcaldes de CoYt* 
y f upenoresten lo c r i m i n a l ^ .n.S 86./Ü/.+3«#« . 

Ordenangas deUs Vtllas eximidas, A ha degtttw** 
d Corregidor en Us yifitis que en ellas ha%e, ' 
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nÁmsde wjfyciA cftk prohibido el veaiétfé,tti dtrfepor 
dAdiítas,nt promej]ks,y U peyta dejio, cap. $ .$ .16 . 

Onien¿in$ás> ociUtutos ynmeyfules ,f i puede h a ^ e r U 
Ciíidád^o VilLtc¿bc$¿ depíiytidotCAp.<¡. $ . i j , n u m . 
i . 2 . 3 . 4 ^ 6 - f ( ^ á ó ^ ^ 7 -

OraC'Wicas, o ejláttitos yniuerfales, fi obligan a losfo-
ra¡¡eros>ih:il,n.9:y I o . / o / . S 7. 

Obligadu fi quedará unopur o t r o , di^jendorfue es rico 
no fe obligando por el exprefiamcnte^tbid .numer. 40' 

fil.SS. • 
Chillados deU carnet y pe[cado,y aceite y y otros aba/-

[era obligado a apehr deUfefitencid q u r p e r 
traria ajuparte:y quejs el podo que tenia era 
cial, o general, ft mtsno eljemr del pleito -.y LjtíCjcrx 
fi muño el procurador antes, o dejpves de la contíjia-
ctonty otrascofas en eña materti, c^PA .num. 5. j 6. 
f l . l . • 

PriíiUitty termino en que fr den en recibir l i s caufiSyC. 1. 
nam i$ . fA . 6 , 

Probar pertenece al que afirma luque di^ety adt muchgs 
advertencias en ejU materia deprueua> csp. 1. n i m , 
zz .fol . j .y 3. 

Príteua en q.u antas maneras fe dm tde ,y quales fin, c i . 
vitm.zs fil .8. 

tos > como (ebñ de procurar que los *y a ¡ibd.num. 1^7 Prtt'ua ,¡1 fe admite contra U fitlá conjrfsion , ibidem9 
foL92. num 2$ .f')l.%. 

pblíg doŝ y háfitcedotes^que perfinas no lo puede»fer, Prú!un^ por teihgos en que tiempo fe deu-e ha^er^y fiya 
¿//i 7 1 4 9 ^ ^ . 9 2 . . le b¿cnaAs:tesxde U conteflacion del pleito, caf, i . n . 

obltgaáos.y ab-flecedores qneprmilegios^y prerrogati- z p f o L s . 
uas ttcnen en comprarlos mantenimientos i ibid.nymi 
i ^ . f o i g z . B . 

pfic^ f^e ^^í^ mAl vlovjfi puede fer echado deja, ve%jn 
dadiibid.n.lóó'fúl .g}. 

I oBras publicas quales fe hdn de ha^er, o repagar a cofla-
de propios delfugAr ,y en quál es necefd'nd Ucencia 
del Confiejo>c»$ .§ .23.«. 1 dufia z 1 fol . 1 e j ,y 104 ,̂ 

Ociofidad es madre de ytetos^c.̂  .§ .^J . n . ^ f o L n 9- Bi 
Oficial de jufíici a quecompro el oficio i fe prejume contra 

el quaiquier mal h('Cho} €ap(t.6. § - 2. numer, 20. j - b -
l i o i i $ . B i 

,Ord.en,y fürma'de ha \er pÁittetones de bienes del difuti-
tOyC . j .n . i f iL i^o .B, 

•Ofeto de RH ido.r, j eferiuana es rendible, y fi fe hade 
computar al hifo enfu legítima,y al marido^ muger 
en las arras ,ygdndncuts y que valor fe ha. de conji-
i e r m s é tales oficios, dicLeapn, 7.n.^mer. 29.y 50* 

•: / o i . 1 4 . 3 . .. 
Ofcio de merced delBeyshechoú álgunos de los hijos por 

fus ftruicios,y los de ¡u padre t no¡lendo -vendible, ni 
renumidble, fife ¡u detraer a partición, o fi ha dea-
u?r dlgund r 'tompenjá culos demás herederos del pa 

* dre,d.c,j,n.3i.fcl.v42. 
Orden de proceder Müe ha de ¿tuer defines de hecha la 

' partición en defconjoYmidád de las partes, d.cap.y.n, 
. S f f t L i j S . B . . „ . 

Ordeí? de pioc.der en las cuentas con el tutor ,ocurad'or 
del menor,y qíif ptrfonas tendrán obligación de ha-
%er m^entárto^y U pena del que no íe hi^jere ,y fi el 
fifeo le deueha.\ei4e los bienes que hereda, c.y.num. 

5 í / o / . l T 4 - . - . , • 
Oficio del jue ^nohle^' meycen*rio,qualesfin-.en lafon-

m de libelar,n.q . f de fu eptofol . 16(5. 
GpofiSiones diuerfas en materia de execucion : en lajor" 

'Ha de libelar, en lo executiho,foL2i*\ dujh 2 2 4 , 

Protan^a por vijla de ojos del jue.^, comoha^e prneua 
bajlanteic.i,n^s.fo¡%9* , , 

Prefún'jivn ¡uad es bailante para lapruzaa, ibid. numer» 
; 4 4 , ^ . 9 . , y \ . . : ^ , v 

Publicación de te figos > ft es de fufíancia deljui^jo^ y qua 
doje Hade ha^er: y fi tiene refittucion el ¡n ñor co>t • 
ira eliapfodei termino deíla pMa tachar tejltgos,ibi. 
nmñ 45 fiLg. 

Prefinutrfie el derecho de ex tentar por acción perjhnal 
en die^aHos , y en ye inte por la real , cap» 2, numer. 
i S - f d . l j . 

I ejta prtfcripcion ha lugar en loscenfios, ibid. foL 17. 

Tcuando mnaurá lugar ? y que fera contra el tercero 
pojjeedorde la cofa hipotecada', en ¡af irma de libelar 
en lo execu tiHO,en las alegaciones, yerf. Vltimamen-
te .cumaUjsf iu lzzú .y z z j » 

Prifienpeton porfaUnos de criados , y medicinas en que 
tiempo fe cau¡a sibi d»n tim .^é^-fiLiy - ̂  p^tiaon en e f 
t o', en la, firma d¿hbel<tr,n $ i . f o L i j o . B ; 

preficripcivn de los dft&y veinte años de U itid executi-
y , ua., y ordinaria no corre contra el heredero en el termi 

no que tienepdm acetar, orepudiar U herencia, ibid. 
unm t ¡6 '£ol . i7 . . . 

'pYejcnpuy.nde los diez¿ ítñ',sde la "via executiua, fi ha 
1 fice, 101d.num.34.fiL 17, 

^ ^ e u r ^ d o r ^ m e n d Q f i c o n t e f i a a G C o n U l a d e m a n d a : 

lu^ítr con m a l a j e e , ICIQ 
7p c u r r e contra el menor,o c o n t r a otras, p e r f i ñ s j pri-
ui ie^iadas , o impieütdúS , ¡b id . i iUm»$6.ye i j t fnocor 
re.1 en el t .37.pL.17. 

pf efimpctbndeios dt.^y veinte anos de la ma execuiu 
u a , y ordníaua ¿ u r / i o ^ quandojeinterrumpe, d . c . z , 
num.s ¿ » f L i 7 . 

Pnjos por deudas no pueden fer los foldááos, ni losjné-
^ e s , n i jiboiad:>s,ml(iS graduados por Vniuerfidad 
aprouada.y que jera quanto a l p echar i d.c .Z .u. 9 ¿.y 
g6fi j l .Zo , .B, 

Paga d e U deuda para fer bienhecha, á eptienfe ha de ha 
^er , ib id .n , ioZ .y l o s p l . z i . 

Pedir fi puede l é ' d e ú d j por yi ¿i ordinaria pajfados los 
dte^ añoi dentro deiosueinte ,y l a o b l i g a c i ó n en e f e 

• cajoj irúedeprí*ei ia idíct .Cápi t . z ,numer. lo$ .y 106» 
f 01. 21. Be 

U'MOfy quAndoJedcueprcfiguir vvn el la caujOLtyfi Pojutraje^undafi fie hi.^o , quAndo queda lihfé elprt\ 

ute. 



¿ e M r c f i u d o p r d tAnto, ihiúem» uuma- íW.;.„5.J0/.s2.5. 
VrtceftosdcUfefawfA* d qtuenhddeenfregAr d e f e r í 

itanodelUdcjjwes de acáhadá, tbidem, numer. 138. 
fui S 3'H* 

Frúcejfoi fi es yno(o¡o etquefe ha de ha^erpor el Pefaui 
fidor, auiendomuchai depef ídendas^ iü .wp . s .mm, 

v u J f á en cuantas mieras es^ycomoh.i dc^ocea i abo rdos dehs pmes, n»mr . 

Po^dor , »o/t hAÍUvdo a los bienes execfstádos para el 
T ... wa fr, |¡ rf piírííe r ^ r t f . t r (?«elpropioacreedor^ en 

qile catftidad.y como fe ha de h.^er > cap, 2. numen 
i t f f o i . 2 3 / ; . 

powrílor ít ÍÍ»Í 6/r/J« execiftadostp es mejor que le <tya,9 

m¿ctGn>y otros reqtufitvs ,y no lo habiendo a¡si { que 
pená twnejhid.n.9 jo l .zX .B . 

pemkna*UCmo h*de acmür a ellas el Corregidor, y 
kneri^uar con ddi¿ef}CíA}d,c,3.11,14,^1.2^. B 

148/01.34-, 
Procurador,fi{e mm i re para acufar 9 o para defenderfeA 

y en que delitos^diti, cavit. 3. numer. 1 ^6.y 17*0 ./oí. 
34-73 5 

Premio h puede prometer el me* al que mamfeftare los Prcjcnuije U acción c r tmwüen cierto tiempo en qmU 
d'Amquentes.y de donde le ha deparar, /¿j/dew, «w-
r rAr . i s Jo l . zS .B . 

l'ipjuija '¿eneralj en cafo queje delta ^ pueda ha^jr co
mo fe h a de comengar > y proceder en ella, ib id . num, 
n f o i z g . 

Pelquija particular de ofxio dejuflicia^omo f e h a ^ e , ? 
fe procede cu elU,tb¡d.n. 1 9-fol.29. 

Vena ordinai /.* del delito ft fe puede tmpo tterprocedien* 
dufe de oficiOtd.c .s .n. 18 .fcl.2.9, 

Trcjo, como hadvfer el que nfultare culpado déla in 

quter delito, o injuria libuí, num. i j z . y 174./0L 
3$.y la de injuria por palabras mayores; en la}oma 
de libelar en locriminaljveyj.Et notandumefl9mm* 
9 , fol .23l . 

pena del delito fifeha de moderar táutendo mucho tiem
po que ¡c cometió el deiito3 dicí-cap, 3 ,mm, lys.fo* 

, lio 35-
Pena crrporaUfiJe ha de dar al delinquente por delito en 

que hituo apartamiento déla parte }y en quales dcl i ' 
tos,d.c.3-n'l%+'fol.SS 'B* 

\urmaaon,y fíjele hande ¡ecreftar los bienestibídem, Prrfos quejuclta el Confejo en fiado en las -vifitas de car' 
n um,29foí>Z9>B. 

Pe/quijidor tenga gran cuidado conprender culpados con 
¿r.ifi tec'étO) aunque puedan tener atttjo ycap,3. num, 
3 i f ' L z g . B , 

Pijjii'fedorfiendo requirido por U parte tpara que no pro 
ceda^juc deueba^erj'híd^.^z.y 33 fo l . z9 ,B , 

Pena nacorporil 3 jifepuede dar por algún delito , d'fpues c.$.n,2oo.joLl6,B 
deeihrfatísfccha la parte , ibuUm , numer, 2 4. / a - palabra que dio 

ceU fi han de bolmr a la pnficn a oír fentetwia, tbid.n, 
i9z.fol.36. 

Prender.,fipuede eljue^por querella, fin preceder infor
mación pendo contra perfana graue, ib¡d,num,196.y 

, i g s . f o l ^ ó . 
Prefo porcaufa paueAene epar con Buenasprifiones^L 

to eljue^a! retraído,fies cbligádoacum* 

r ^ y l o q u e h a d e h a ^ r c n a n r a r d o e n e l l ^ l a . M . n . z z s . h a j L c l i J z e f o l s y . B . 
P ^ l u l V ^ n f 9 ' " ' r J fáUbt*> r i o d e u e d a r e í j u c ^ /nquefea encSlicito fy 

d ; « r ^ c 3 . « . 4 i . 4 2 . j 4 . 3 . / o / í 3 o . f0i ,}j7, 1 
I W f & f i M & K * * ^ mtato j Pefqmfidor eftando p i n t a d o , ¡ i puedefer el reo t>or los delitos, ocomph' 

¿ R u m i a d a lacada por el ordinario, ibid.numer. ees J e ¥ c noionfia por los autos del procc^y qmfr 
• n f r ' l ^ 3 * ' u r . r r J • t , "oqmererefpondera loquefe lepregimaj .cáp '}^ 
Procurau.rporhsreosaufentesftfeadmiteenelCGnfe' \62.y z6 i . f o l , s 9 . 1 > r *> 

p p*ra connade*irel Pef^ipdor yf i bajU ejhr el Proban^ plena.yfemtplena^l es9yaueprueu* h*K* 
i í ^ a á / o ! / n . / . ; ^ w . 5 2 ^ 5 3 . ^ 3 0 . g . los indicios A í ^ n , 2 9 7 Á l . ^ o , 

F e ^ t m f ^ í d e p ^ Probanca fih^eplena y» tefiieo > 7 [emiplend Prob*** 
t f ^ r eU^M 'P^ ^ibtd.n . soi . fQl^o .B. J B r 

f ' 5 5 'pl'3o B. pen(í arJ,Ürikri4 ^or d-fero deprobdnea, quandofehéá* 
r > r f proveda mvenel negocio fiendo inhh dardreofib:d.n.3o2.fcL^o.B. -

'¿pique al Conjcjuen ejiQ ¡ íbidem, num,$7. Probaba de abono del reo de que le puede áprotíteh^f 
ibid.n .3o^fo¿^o.B, 

m reí 
joL$Q,I¿. 
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I „ , v i b r i ó n de uñtgQS > quandofé ha^e ¿b idem, n»m. certauih i iem ^ ü m ^ i . f o l S o , B. 
i 0 g penas deptfasde juJUcíddcf as *tiUs efitwtdas, filas 

r l que excédéen el d^r i o r m m o - * 3 . n. puede¿af tar el Corregidor qm las ytfit* > tbid. num. 

f i>;í^kli*ez me condenare di reo inocente, tb t l num. Pregón que deue h a & f M r élCorrégtdoril principio del 
¡ * Z \ * ¿ l . ± i . B . : ' hfwQ,cis.$.4..n.S2fiL70. . . . ^ 

J n l % u n u ' m > no teniendo de qne pagarla e l i eo t f iU P ™ * amendodeferaibítrarté . f i f e h a de aplicar ¿ ¡ g o l 
t e r d r a c w ^ Y a U i h i d . n . u ^ . j o l ^ u B . . laCamaYayc.s ^ . l i r ^ 9 * y lojolS-S- . 

v e n A de muer te 4 fe ha de exemtav , fife le han de dar. Penas de Cama a b*tacj¡entar el C o r r e a d o f con c m d * 

'los- Sacramentos ai reo, did.capit. 3. numer. 3 4 8 . • do a Us efertuénos, tkd .n . iy . 1 i ,y 19>pLn$, 
fal.,.t2. Penas de C antara f puede cobrar el j u e ^ , o fer iepoj i í íh 

v e n * del iue^qne execu ta fin embargo de apelación,de~ r'tode\las>íhid.n,2lfol%s.B} ' 
Hiéndala otorgar, d i c l c a p t t . 3 * n » m j r . 374-folio Pen as d e Ca mara9¡i f e p u e d e n g a f a r €if de fen fa d e ¡a j 'sr 

v i f á í € i c n i i h i á . n . 2 $ f o l . % ¿ t > 

fenA ¡vd defpre^y omcdllo, qual es ,y porque delitos P€»¿s de Cámara , en que cafos fe püéde'ti gaf iárafa lm 
fe paira, 'líataryibtd, n.3 77./0/43.. •. - ^ gtjios deju¡lícia.,ibid.n,2&.fól.tq.. 

I procurad urque ha dedexar el apelante, cap. 4.. mmer. P w a que tiene el jue^., que defrauda en. algo k s penas 
I 4 (5^ .49 . ' . . de'C*maraty a qutehfe a¡4ica i thidem ? nttmer, 31. 
; jP/i '3//el<f¿If^ií-conelcompulforib• ienape- jol .S^* 

Ucíon ^€.4.ji.^.S .ful.±9, Pena: del omeallo, que es ,y aqnién ,y quando perteñé' 
Pmeaaffe puede ha^er en apel&éio» fobre los mifmos te ¡y otras aduertenctas en epo}c,.$.$, 1 y . 

1 articules > o derechamente contrarios, que en la pn- Pregón de cofa acora a d a en Ayuntamiento, como ha de 
mera i*¡Ut:a(t , o-alegarfenueuos art ículos ,cap.+.n. d e ^ i r , c . < c . 1 7 . n . z ó . f A.B?*B. 

I 34-yS i ' f l '4:9' í ' P¿'afes el .mayor,y mas pnnttpal [tí(le#tode la Repuhli» 
\ ffscuntolores fi pueden ha^ef ejcritos,o mimogaiorios,1 e f s i áem el Corregidor enn gran cmdado > y d ú i ' 

cap. ^. $ . '3 . fo l .üg .B. f.encia p r c u e e t , que cya fiempre abundancia del.o em 
, Proceft os d e im por ta n a á yea por fu p e r f t m 4 el j u e ^ , i ¿/. J .Cy\iad$i\$.$ \ 7 . n , ^ . j ^ ^ f - l M . B t . . ' 
I n u m . ú i f o l 6 9 . B . . •-. 1 Prohibir fije p'nede.a ÍQS vecinos, q»e no vendan e l t r h 
• pena del jueí^ qaeyeetbé dadivas del litigante ¡qual es, ' ; • - - a ytbtdemytútn'er.fi^ fol.Zg: •' 
| y del (¡ue le cohecho , d u h 1. numer. 1-34..̂  I 3 > . P a n í o h a n de'tep&Yti los Regidores eñ tiempo de n'ecefi 

• folys;. v* fidzdiyconqiie orden,ibid.n,yo.fol.80. 
; Pena de i q u e dadim A jue.^, o «í e f c r i m n O i i h i d . n . i ^ . . Pan je h á de dar pnmem a ios n a t u r a l e s (¡dé ajos foraf 
\ 1 4 6 . j I 4 ^ / Í.7S- ; t e r o s ) i b i d . H . y i . f d . ^ 9 . ' 

Pen¿ ,ycaft í£o , frí d' fer igualen ¡as perfonas d é l o s . Vofttos, como ha de yijitarel Cohcpdofjhidemiñttmeti . 
\ d e l m q u f H t e s , cayitiáo 5. •§. 2. m m , 1. jol.y f . B . \, $¿.joí .&.-9 .B* ' 

f a r c i a í , quando [ e d : r a J e r e l j u c ^ , ormnftroáe juftt- P o f i t o j j u c m d a l n o j e puede g a j l d r en otros yfos, ni ae* 
I ciatthfú.n.$ J A . 7 3 .ti* . /ceJstdades ,d..$.Í7 ,».S .8 .jol.go, 
j Vrobar, comofí-deue íaparciaUdád c o n t r a e l jne^ibid. V v e j t a r d i n e r o para t r i g o , no atuendo r i c o s ,fi pueden Jet 
• j W ' m . s f o l j j . B i • apremiados los yelmos J b id . rhg j fo l . yo . . 
Pa ei i ltdad, no en ha^eycofaijaftas, aunque fea-ami. Pnudepos q u e tienen L s podios, ibid.num. 1.03.1 

golie; otro-1-ibídem, numero 18* J ip-, folio 74., jjr ,io$.fol .9¿.B, 
• 7V« , . . Penas d* laprematica deíospofitos, ibidetti^nüm. 109., 
iPtrCulidad, fi fe dirá el fue recibiendo derechas de- , fd.tyi* < 

fax*,} de otros noiib'id.ñ\z^foU'j^.B. •.•.Pofitcspankdares , que UamÁn.ardas de mifeficordta. 
Pueblo alborotado por alguna Cúu\a , o puliendo algoso- ottaicsJonjbtd.n.i 1 o.foigo.B. \ 

H o U ha deaplacir^y caftigavei Corregidor, ? f í / í í . » . Vanco^jdo,quepriuilegios ttene, é i d e m , « « í « ? r . - i i i ¿ 
2 6 . / o / . 7 f . ^ . ' . , 0 í folgo.B. , • ' ' , 

efe ¿¿i / ? ; ^ ; r^í, o '/fwpMjccí]-1 ¿í / á í jtifíicias ty qnan Vojiuras de los mantenimientos que fe tienen a tender, 
grane delito es,yfi%i}ede remttirU el j u e ^ i cap. , ^ q^ien.y com-c la. Puede ha^er9 é i d e m , numer. 1 1 3 . 

9.'S.foLyr.r! ' ' foi .go.y9i . 
P™citrM<»\;s,y ahogados .como los h a de tratar e l jue^ Procuradora generales d e l lugar,fi pueden ferbaftecedó 

W{d>n.iz'.f*r.?j, B , " restore[guardadores,ibíd.n.i$ i , f o ¡ , 9 2 . 
rorteres del _A w h encía t'y del Ayuntamiento quien los Procurador gmeral, que oficio,y peder tiene en el-Regi* 
• *iombratc.$.$.%:h.2.6.fol7Í. mientó,ibtd.n*i ^ifol.92.i - . , 
l^ro-o , fi prendió a alguno por cémifson del j ú e ^ , fi Prejv,fife hufo de l a carcelfe preftime contri el catéete- • 

f Jon fí'yas la i armas , ibidem , numero 6 3 . f Á i o rotc.$.§ l ' é . n . s f o L g ^ . 
^ 7 8 \ B ' . , , Prefiynojefahtendoacuyopedimtentó/oefta, m.p&oüé 

eJ0sí y medidas dé las filias eximidas , fehandecon* ' cakjaicomahadeferjuelto,ibtd,nf8folt9k. : ' 
• Cortar por Us de la Ciudad , captr, j . ó . n u m i 3 1 , Prefos 3fij ehuye rea de la caree iMuan do f ra a Car* o del 

f * c o » o ¿y dónde Us han de Ueuára corregir, y tori- PrejoJi Quebranto U cárcel ¿ fi ¡era aúido por hechor del 
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d e l i t o , d i t t . Í A Ü . n u m ^ j . ¿ 4 . 7 ZS *fbl94*S\ 
'Í>€íiaq>ie t i tm d QUÍÍA CÍ prefoit la judtcidy ihiaem* 

Prwder , queperfoms puede el Corregidor fin petiadc 

frefos en qae cufospued en f er los hijojUalgo ,y C a ñ i l e 
ros de ordah ibtd.*.$ w 3 5 f t g ^ B . 

f r t c U t i é t t e * de C o r t e s p u e d e n f trprefos ditraftte fu 

frcjoSiConjo los han de lUrKtrpnr.íl Uhra en Us yiptas j 
de c¿h'ce%d.$, 18 5 5 .fol.95 * 

preniér fi je puede,fin preceder lufirmcicion, y quffiel 
reo, o deudor e?fQrafizro}iBid.fi*$ 8.7-5 9 ' f i d . ^ . B , 

frefo p e r deiidá$7nQ ha de quedar en Ja cárcel U femtna 
Santít>yfíguífnte,ihid.n.6o.y 61 .Jo/.95.^>> 

Prefo por mánd&do del £ey ,o de los Juperiores, o por re* 
qutfitom de otro j u e ^ fipuedí[citarleeÍLorregidor, 
ib id-num.ózM.OS'Ü* 

j>rcfos por de ud as , b por delitos leu es, como handefer 
J lie ¡tos en fado Us PICÚAS ty porque termino» ibtd.n, 

frcio por deudas tG¡uiindopuede fer competidoalid^er 
cefion de híeties,tbid.rL66-foL9S'B-

Frocutadorjije admite en caufas criminales pa r a cicufar 
opara deferiderjú porlüsaulentes jbid.n.óJ-f l ^ S ' B 
penas comwatoríus , fi fe han de execut¿r , ibidemt 
n j i m . j ó fol 9$ y 9 6 . 

P^ehdosiEclefiajhcosifipueden darparecer^oyoto en t i 
fentenaa en que fe aya de imponer pena defangreiC)» 
$.2,o.ti,l) , fo l98 .B . 

X'ena de los ({lencos, y Caballeros amancebados ¡y de fus 
ma r:cdhis,d,§.2.o.7}.z z f o l 98. fí. 

'Pra-der fi puede el j u e \ tele fia juco por algún delito al 
legOtthul.n.s l . f l .*;9\ 

Prendados pueden fev los zapados, y pajlores de losCle-
rigos Per ¡a jujiictafegiarjtbtd.fí, 12$.ful.ioi,B. 

Prendas jijes pmde mandar fecar a los Cleri'/os e l jue^ 
¡e'¿lar porUpolicia>éitd.r).i2¿r'foLioi*B. 

prender f puede el jm ^ordinario al reo en agená junf" 
dwí07i?c.s$.27 .n.i.fohio':. 

Pyemiodipi'edepromett-r ¿i j i t e ^ al que manifejfare el 
de¡!n-¡iíehte>yfi pued. conuccar el pueblo para ello, c, 
S ^ . Z J . n . z o . f o L l o j i B . y. 

puja deiqitartcquando aura lugar dcJu^erfe, c.$. 
$o .n . i .2y ^ f i l o o . B , 

Prejtaifdo aiLundineroa Ix Ciudadf oi>dLi yjl deuepro
bar el quelo prejto^ aiH'rfexonuertido en ytílicLtd de-
L ¡a t tb iá .n . i7 . fo i . l o9 . 

Pan díd pofito.fi puede jer tornado por deudas-que delta, 
cftando hipotecado a í'lLis,ibid.fÚ22.fol. i 09. 

pena d e l M ayordomo de propios dei Concejo, qne cotra-
tarecon eliosto les vjurp¿jhid.n.^z.fah 119.B. 

PrOptos,j[us rentas fije pueden ñafiar con Ucencia Real, 
y en qcaySyd.f.so.n. 5 9..hc-jli & n.6l.fol.\ \ 0. 

pyincipe A i \ i e n d o , q u e í o s tributos j e gaflan en la necef-
fidad publica fe le deue dar crédito^, s ^..nuwer. 
31./0/.113. 

pritiLípe es como tí buen raUor^bid.n.zSfol. 1 1 3 -
Pcndtnaasyíomo a e u e a p a a g u A r el Corregidor, y aq.ui 

algunas aiuerteutas para lo tocante al gouíerno, c. 
* .$ . t f . r i . 7J )aJh9- f i i 'L i9 .B .^ 

L A; 
Penaf i f hadedariruíf}alpchreyccmoalrico 

díjerencta en el dinero,cap. 5 4,5, tiumer ^ ̂ p f * i 
: \ 9.y 120, ' 'J0"O j 
^ I c g a l ^ P P ^ ^ o d e ^ 1 j 
4 jujlificacion queje hade tener en e f i n ^ ^ ^ >•> L : 
' H . l \ .w-3 8 dkáU U p n M . i i A p . " ' / ^ e* f 

119-y 120 
Pen 

l j 
finjvhílt 

Pena fi fé ha de dar la mas hi ntgm & los chinos 1 
enhs grauesla m->ri£irrúj* 7 lh¿dem,mmer. i ( ? y < 
z o f d . 1 2 0 . * y ] r, 

Pena de l marco, qual es ty como fe aplica ¿bid » 4 . 2 í , r \ i 
ta ^.fOÍA 21. \ ' * !' ¡fe 

probarla, qa*Í ha defer, y ron que tefiigos contra el re& j j 
denaado:c.6.$>2f.ni(>l6.jr>í.i2$,' i 

Prolwic.r menos j tificunre, en que c A fes bailara .contra el 1 
refid enciado>ibtd. n. 1 p . / o / . 125 .B . 

pYejhncwncof i t rae l ¡ w ^ r v f u i t n o i a d o , en que c i fos i s 

puedeauer,}).21.fol.iZi, .B . ^ j . 
Probancas irregulares,fibüjíanparafie/;tenc¿ar ¡osear- 1 

gos ¿ i l i p e ^ u f a f € n ^ A b ¡ d . n . 2 Z . y 2 $ , f o l 125/5. W 
Pregón de fefiderida-Aueha decontener^y comô y ernén-

do^y dondeje ha de ka^cr dar ̂ . 6 . ^ 3 . ¡mmli .fa* 
UoiZ^.B* «• 

Prepnfi e bu en gouíernotfttefefuels dar al principio dd 
oficio,íbid.n.z.y 3 f l L i z ó . 

Vrohan%a jqbrecohec{m , y b rraterias conque tefiigosfí 
pitede ha^eí ' iCú.^ .^n.6 foLi30. B . 

Pen A de baraterta^y derechos demafiadoStfi ha de fer la 
mijma que la de cohechos >y qual es, ibidem, mmer. 

Probar irregular ¡obre cohechos, qual es 9 y de fu ep:-
to . ib íd .n . iz .y 13 .J-o/.i^ l . 1p/ 

Probónos hechas en ¡os capítulos dé la refidencidpubh' 
ca , fi pueden d.'ñarpara laitcreta , y Us de láfi-cre- j 
tapara ¡apublica , c tp i t tdoé . § . 6. numer, 5.p'i- po, 

Prtuado i>na y c ^ de efe 10 el ji*e^ , fi pued? je* 
mitido k 1 jarle mas , iapitulo ó.^.ó.numero l3p0' h"-
l w i 3 3 - I 

f e m de jeten as en que cafas 9y delitos fe impotie a ^ ! j 
jueces . ituiem, capitulo'6. numero 15. hajU 1 > 

f o L i 3 3 ' B . Ta 
Ve na deljue^ que ju^go mal por ignorancia, onegh* 
', gema qual fe» a negligencia en efte afojbtd.n.zM , 

f o í . i 3 3-B. . ' . , l ? < í 

peius de Cámara , fije fiel en emhtar a cobrar anticipa J 
clámente de los Bedetoves.cap.ó.^zo, immer.j .joito , 
13 4' B . i ' 

penas de gajlos de juftcia}crt que cafos fe pueden gafiauf^ 
ib id .r í .üdiaf taz i . fo lAs^.y 13$. , 1 

P^efo, fipuedejer id refnicnctado.yporquedelit^'yff^r. 
pue def ir por deuda Ciml , c.6 $ .21 .t- «.54 ^ [ ̂  ̂  ' 1 
1384 *e¡v4 Paittda mal ptffada en las cuentas entre menores >(! 

yerro de cuLíua^Unti-ü dequeficmpojeipu^? 1 • 

Prtfumeje de derecho>q»e toda heredad es liby*'^0' r 
j o l . i ^ ó . ñ . , '\ rop i 

peculio per fe f lü io ,y a d u e n t i a o t f í t a l e S j i o i d . r J j 'J ] t 

Padrea feñorj i puede fev conuenido por ^ CM-tW 1 f 

hÍ20,o ejcUiíOtibid.u.^Z'joUiqS» 
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^ en quAntas ̂ ane ras j . ed í^e^ qual ess 8t»»»/. 

¿tYquando muchGscomm'ren.áynolobrt'-pna mifma 
CcUi o Acción, qualdellos h&fóprojeguir Ucaufa , f i 

I s tá c m U y quefi críminaken d exordio de iafar-
I 'w* de libeUrf n.2.z.joLi$9. 
W t i t ó m , y pojjcjfonotfifodra n concurrir, y acomf*lar~ 

Jejmtamente en -ynd pettetomy aunque regulármetis
te nofc ádmnen, ¿uicndojc p£dtdo,y fropncfto jmn as, 
Jcfiijpcfide el petitorio hafta U determinación del pef-
lejjorio,ihid,n.2S.jZ4..foLi$9. ^^oU 

mtítioÁ ypopfiorioyli podranIconcurfir jy^tamenté 
en el interdiio rctmend<z pojjefíionis, ibtdsm, nu^x 

Projegmr ei plato comentado deueel díiotiy eftsndo.co' 
• dufa Lt Cífufaffife admitirá elpojjejjorio ádipijcendée, 
o conlUndo de los mi¡mos amos que ha defer abfacitc 

padre dentro de fu cafa cc-wo ¡epr e f u m e f r f u h f j o , ihi 
de'myi^rf.Tporel conjlgimniejjnUi/j . 

Pojfcjitonpidiendo jer metido en eíié el heredero^x edir 
c í o D*y4üriaiu, cerno lo ha de pedir, fin e m b a r g o de 
con t r a d i c i ó n ; en U forma de l i b e l a r , numer, 1 ly . fo* 

M lio l S 1... \ \ • • ~ : V. • , : s l 
f ^ o b & r tnc:onp¿nenti, que t i e m p o f e deue cenpderar par* 

de^jr¡e uiuntmenti> es a r b i t r a r i o al j u e ^ i b i d e m i c n 

l a s a l e g a a o n e S y - v e r f / f e m p u s a u t e m , 

j > 0 b r e ^ a d e l m a r i d o en e l c a j o d e l a L[t confiante, ff. fo-
l u t . m A t r i m * como fe p r u e M , y fi h&j'Ura ¡e.mipUna, 

. p r o b a n c a : y q u e jera c o n c u r r i e n d o Acreedores a pedir 
también centra ¡OÍ bienes del marido 1 en 1$ forma de 
l i b e l a r , •verb* 2'ofrecióme aprobar lo-nectjfiírio,^ 
lio 190.B, -
oba n^a f b r e l i m p i e z a de ¡inage como, fe h é ^ ;j en 1% 
f o r m a de UbtUr inum. 1 3 3 , ^ ikUf$&ráU$uim$Je9 

j j | / . 1 9 l . - r 
pxecioju¡lo donde, no ay tafia-, o precio legal, qud ferp de 

ja coja - v e n d i d a , y c o m o f e C v n f i d e r a i en l a f o r ^ d^k-
1 helaran. 1 3 0 .en Us ááuert€n€iás ,yerf .Lúatrnffytrf, 
^ de *.quife concluye f a í . i v. 

¿Jr 

j 
"el reo, y fe ofrece a la prueud de la propiedad, ibidt n, JPrQh&ftCona'tff deue el ep£áHo,y lefion en-el cafo delre* 
$$.y Sá f i ¡ L l 6 o . "\ m¡:d¡{i d e l a l . l X . d e rejemd, yendiibidem^erjdhie--
Tffhfe ofrece a la prtmta,y ejlk dudofo, a quaí dejas d^jc probar ¡y yeyfXo-fpbfi dtxejjefoL 1 9 3 . 
partes incumbe la obhgaaon de probar , ¡é fufpende el JPojwra muy'jubidá h a c e n d ó aiganá en U pifa que fe 
petitorio, y confiando a quien toca ,fe precede en am- -y ende,por h i \ e r da&o al comprador ¡j¡ comete deíiioi. 
• $as jmramenté i ib íd .n . t f foL 16o*B. ., en la forma de LibHar>i>erf T e l q u e h a ^ j u U z s u . B , . 
Hitwa de los .yi bocados enM acumulación del petito- jPerjurándofe -vm^ff-cornete delito, ibid. perj. 1 a m e h 
rw,ypojjf> 
39ftíL 16 i 

•o en CAuJits Cíe nobleza, m mmer. 

^¡eitos quan da&ofos, y enflojes feán > y que fe deue confi-
lt'} Áerar antes de com encé rapl cit ea rt ibidem,numer.z>. 
'eA fo l . i y 7.2?. . 

fojfejjorio, y la materia de tenut4 > yp í f í e fono de ma-
• y^'a\^o ,.€n la pálábrd mayorazgo, y tratafe en la 
formaxie libelar, dtfdef olio 197, h a j U z i ^ . 

tQ"¡]>yefcripcion, no corre contra el a úfente en feruicij del 
\ &ey t odefu República )y crpedímn'nto en ejlo e n U 

loé formade íibelar ¡numer. 6^, 6 $ . y 6 6 f o L l y i . y 

ñ 1 7 2 . 
\ Tantcion de la herencia que eflapro indiuifo entre here~ • 

deroi, como je deue pedir,) ha^erfeen la forma de U-
¿A BeUr,» . 7 a .j^s/. 1 ~ 3 . 

I?articion de bienes del difunto , como , y cotí que orden, 
P/J yjormAjedeueha,%er,cap* 7. 'ium*lfol, 1 .̂0. ¿$IÍÍ 
'Itf. ia orden que ka de áuer dejpues de hecha U partición, 

"um.$4.fol.i4.3 . B . 
^Wartir, corno fe pide, y deue y na cafa queefta en comuni 
- ¡ en lo forma, de i ibeUr,n.7S.fúl . iy 3 .B, 
' $ri'fidé>pára quefelebueluA ñl dueHo, auiendopagado, 

• o queriendo pagar .que ha de. ha^ci}y probvnen lafor 
j j ^ a d e L ' b e U r ^ . y y f o i i y ^ . B . 
®.e™rendafmoes quantioja^o pareceferfaifa y que hade ha-

1 :Kfr>y Pedir el que díofu dtueroJobre ella, ibid. num. 

ueua de filiación, como fe ha-^e^ aunque la madre nie 
&*eferfu hijo el queefta enju caja tenido por ta l , n9 

ÜICÁÍ y comof e. entiende ejto: en U forma de U-
l'or eiías 

q u e fe p e r j u r o . 

1 la pena 4 ü delito ¿je efidicnato}qual es--, ibfd, i>erf 
L a pena dej íedeít tofol .z30. 

•na del dejde^irje quefe da, por el delito de injuriafo-
î re palabras mayores, en que cajo aura ¡ugar,o no; e» 
laforma'de libelaran hcrtrmn'al, yerf\ Demás ¡délo 
q u e j e d í ^ e . j o L z i I , 

Pedimentos dmerfs , pdra diuerfos cafos,y negocios, >/-
upra verb*JLíb€Ío,Ú' c* 

Vereüa quando «p ptiede la parte agramada en el 
delito enqueyahuuo fentenciíideopcio de jujU~ 

cia^.s.n.y.y b . fo l .zü .B. -
Querellas que úeue admitir el j u e ^ thtdem , numer» 

i z . f o l . z l . B . 
Querellas criminales en diuerfos delitos t en l a p d a h t á 

JLibelof upr.ybi yide. 

fol; 

4 
S Econu'emion, quando ,y en que termino f edeuehá* 
\ z¿er, yponerje Us excepciones , capit. 1 . numen 

l l f o l . + . B , 
trejtmtonest I el hijo mcidv de U amtga que tenia el JRefponier, comodeue el attor a la petición de excepeto-

s alegaciones ddnum, %%.-ver. 
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ttehj recomendó» del reo ¡y en que termino , cvp. i . 

H c f reducir ¡edeuen Us efernuras s y pmpel'es , dentro 
¿el termno de lapruem P c&fii, i . mrntr. 2 o t filio 

• 6 .B , b -
JRcptficton puede f f U r el menor contrae1 laffoddter-

mrru probatorio ¡ y comOjCApit. l . macro 21. faltó 
• 6 . B . ' m ' ! 

fleca] ado, como puede fer e l jue^ ordinario fin declctrar' 
fe Cátija AÍ'^riA 9 y como Je de ha^er, paido j i t c ^ 
Jeglar 9 o Eclefia¡ííCO ,yfi el MompaBado puede fer re-
tufado -.y otráscofas en e[¡4materia,cap, 
foL9.B. 

Beliit ores, fi pueden tener h i j u e l e s ordinarios ty j í l -
eüdesd^Corteftbtd.n.^ofal .g'B. 

Reb- ídefiendo el reo, que remedios tiene el s ñ o r contra 
. U %y ámendo men Ptfúo el imo ifipuede ' v f ir dd otros 

y que es primero, y fecundo fecreto 9 y como fe d h a f 
• fenUmiento en ¡os bienes del reo 3 y como ¡e procede 

en rebeldía hafia U feútéúcia, capft. i . numer. j 7* 
f o L i o . B . 

Reptucion, fi tiene el menor, y perfonasfrimUgiádai 
contra d lapfo de los di enanos de la yia executiua, 

• C .ZM .SQ'f i l . J J .B . ' 
fteqiiiíiíonas d é e x e m c h n vmerJo- juftificatJtas, como 

je deue* cumplir por d'jtifagi a quien fe dirigen, y m 
ím cumpliendo, queje ha de ha^er, ibid. nttm. 48. j 

A 49foi.XS, 1 
Regídvres, ¡i pueden fer prefos por deudas de ¡k Ciudadj 

o v t l l a j . c . z . n . i o i . f o í . z i , 
Memáte hecho én publica almoneda, quando fe puede a* 

krir ¡ o admitir puja ,y quando no ty qtteft fon bienes 
de menores, ode la Mnpitbíica, ibidem , num. 14.-1. 

/ 0 / . 2 3 . 
Rccujadofiemlo el Vefquifidor, comofedeue acompañar, 

c.S.n.9 l.htjta ebug 7 J o L s z . 
Relación fiembt are el Ccnjejoaljue^ » a cuy a cofia 3 y 

con que recato ha de f e r, ¡bidem , numer . ¿ z o . folio 
3 3. ' • ' 

Rebelde ddmqttente, que fi íe condenado s fi puede fer 
oíd ode nueifopor el Pcfqíujuior, cap. 4 . numer. 214., 

Reuoca>}d:¡e Li¡entencía del jue^por los fuperioressfi fe 
fueden cobrar por los mifmos autos , del tal j necios 
J danos CIIH huuiere lie'ando i fin auer fido citado, y 
que defjnfaje tiene en eflo7 ib id.«. J2S. i Z 9 . y i + j . 

ji'hcídíA baiiaacufar y na procediendo contra'rebeldes 
el fefqmfidor9y la orden que ha detener en proceder, 
c.s .n!is9.fol .33-B' 

Remitiendo la injuria el mas propinquo ,fi excluye a los 
demás, * quien pertenece U recufácion delU, ¡bidem^ 
m m . i j Z . j o L s ^ . ' 

Metra i d o , quando puede fer facAdo de la Iglefia ,yfifcle 
putden ¿Ui echar pníiones,y poner guardas,y conque 
modeflia le há defacareljue^, y que hade preceder 
p a r a dlot cap. 3. num .z$$.hafla el num, z-±o.fol, 37, 

Xietraído deuefer buelte luego a la Iglefia en confiando, 
, que deue'^o-^ar de fu i n m u n i d a d ^fin ejperarel juc.-^ 

A f e r r c q u s n d O t í b t d e w t n t Z ^ ó - j o L s 8. , 

1 

i -

Retraide,fi ha de fer huelto a hwifma Ideña 1 m u 
n u m . z ^ f o l . t f . B . fc S > 

Keatfactofí, es excepción d í h t o r U , ibidem, num 26% 
foL39'B. ' 

R e c u f a d o d j u e ^ r d i n a m e n l o c r m m U f i f e f a ¿t 
compaHñr con dos Regidores, caph. j . mmer i 6Q 
fol .39'Bt 

Regímtento,fipueden nombrar diputadosjparadcomt 
fiAdordelordinario.jbid.n.z'joJoliv.B. * 

Reí tdores diputados ¡no ficonformandocon el ordinario 
fifehade execüa tria mas benigna ¡emenda en h L f 

niihal,thid<n.271 . joLl 9 . B , *!m 
Recufado fiendo el jue^ordinano, aunque fe aya de ac* 

p ^ a r con los Regidores en le caminal, bien puedeU 
\ u n c U r U cáufafin ellos,y ño fe queriendo'acompañl 

con ellos, que ha de úa^er,tbid. mtm.zjz^iadlzvA 
fol.39>B. 1 / 4 , 

Rtcufados ftpuedenfer todos los Regid otes todos ks 
Zetradosde la Ciudad, yconformandofe ino dé los 
Regidores con el Corregidor en la fe nte acia, ¡i fe hade 
execntar,y f pueden los Begtdores diputadosfuhdele. 
gtr otros enfu l u g a r , í b t d . n u m . z j ^ . haftaeínumer 
z7Sfo l .39 .B. 

Regidor, en que cafo puede prender alddinquente, ihid, 
mim.iSi'fol+o* 

Renunciar fi puede el reo U ratificación de los teftigosd* 
C.3.JÍ.291 . /0/.40. 

Ratificarje el reo en la confejsionhecha en el tormento, 
como ,y donde Je ha de ha^er, ibtdem, mmer. 33a, 
fo l .+ l .B, 

Reo aujent exorno fe procede cotitra U en rebeídia }ycott 
que crdenen lo criminal 5 capit» 3. ««w.375 . j 378. 
/ ü l . 4 3 - ^ 

RequifiTorias dejufiieia, corno fe deuen cumplir parios 
jueces a quien i>an}ibid.n^j6.joL^i • 

Reo aufen te ¡corno ha de fer cond cnado en rebeldía, o «5-
Judto, pAreaemlo ejlar fin culpa, ibidem, mm. 1%®* 
f o l ^ . B . / 

Reo aufente, jifeprejentarc ¡como , y qumíohadefer 
oído i y fi ¡e pref cnt are Pujido el año, y día de lajente-
cia'.y jiferanoidos fus herederos por e l , y fiendo me
nor, fi t iene reftttucion en efiecjfojap.s. numer.5 8 1 . 
h* f iaz8s . fd .+h . 

Renunciar,fi puede el reo los términos en las chufas en-
mínales,y como,y can que orden fe procede en ifio>tbi< 
d€m,n.sS7 fo l .+i . 

Reftiwcionfi tiene el menor, y los demds priuilegiadoi 
contra el lapjo del termino para apelar,y prejentarje, 
c. i .n.y jol.4.7. _ , 

Regidores, en quecantidad tienejmifdicifén enelgra^ 
de apelación para Confifionoiy otras cofas ea efio,ca¡>* 
^.num.67.fd,$o,y lo demás efia en la palabra, j í p e " 
lacion. , 

Recufacion de álguno de losdel Cotifejo,o alcaide o 
Cortecomofeha^e^c^.nASjy i^^fol.) 4-
Y fi ayfuplicéctonfobre fi fan pifias Us caifas de f ^ 

faetón en e¡io,y otras cofas en la materia , d . c ^ M 
i S g . h a j l a z i o f o L ^ . y s S ' l . . ' ^ A . 
Ten Us califas w i m n d e i porrccujacion ae v » ^ 
caldef, fe junta ynode lCon¡e jo , tb td .n . zoz foL . )4 ' ' 

T^uieuconocedtU r e c ü j t u w h c é a d 0 ™ 0 * * 



T A B L A . 
fie fiomhftdo p4r<t el pleito can los JÍIOLUCS t p o r no 

•r (IcndortCítjd'dos ttl^ums Oidotei}y uéquedando tm 
¡¿ero bafldníe, fi fe admiten , y nombran ahogados, 
J-id.num.l-'ifjtd'lcb B . 
J i puede fer recujAdo el RcUror fin darfecúiifa, thid. 
f}'jm*zo$ .fol.$ 
j el Secretario de la caufa , y como fe ¡es da áéópSab 
fiado,tbidjium* 2p6.fol.$ 4. B . 
y lo que h iñeren jln fh acompañado, es nu lo , ¡hkl,n¿ 
Zoy-folrSl-y 15* , f , 
Tfife puede ha llur d la yiftá del pleito el Oidor recéf^ 

tre fi mefrmsythid.num.^i.y ^. i . fd. % 8. 
Regidorestfipuedenfónocár ÍA elsc&on por Mm hecha 

de algún oficio t ibldem , hüméré 43. y ^ folio 
•8 8. r yv\ /-":' - / '; . 

Jieelrgidos, fi pueden fer por el Regimiento los oficiales 
d&lC^ncejG)ib¡d.n*¿\6.jiÁ.%Ü'. 

Regidores caprnUres parala elección de ófícios han de 
ejUrprefefrie57B(cl. $.l7*mim.4<7'fil'S$'&* 

Regidor}fi votare a U poftre, 'viendo deríarúdos todos 
hs mas en alguna mala elección^ que hade ha^er. > y 
qmfi 'vino'tardtjthiá.ii^Z.jvl.Hé*Bi 

Regidor dfifeomulgado | fi.puede votar en la elección dé 
do,y no dando fe fot haftame la caufa también al {eme * , oficios, o el déftérrddo» ibidem, niméro/t9- y- S o*fo* 
ctariibid.n.ioS.y zo9.fM.$ i / o S S . J S . .. 
J'jl lacahfa es de paremcfiojfe hade declarar el ?ra Regidor .letrado, fipmdefer J íbogadode fú Ctudad, 
dodel,ibid.n. 11 a.fol.$). i b t d j m m ^ z f o L h ^ J L 

| ftecufar'' < pude ninguna de las partes en los Confejos i y Regatones y teuemkdores del trigo cafiigue mncho e l 
j Chancilíerias en los pleitos d e vtjla s o remfta remití- €orregidorsibid.n.$ $ . y t ó j o l . o üJSi 
i dos td ninguno de los jaeces que lo yotáron^ remttie- ítegatoma, fiha^e el Concep 1 :ndtendo ei trigo q-ut le 
| roní€.^thzi^,fi)l.$') , , -fobradelpofitOythtd\n.^'r.fol.SZ.B. 

Jüeuocñrfi puede el j u e ^ fumifmo atentad^por auer im Mcgafonia* fi¡erk vender el trigo que -vno tiene, ejlando 
uad® pendiente el apelación de fu fentencia ante el fu- yaefptrando Id premmea nuem que modera fie $\ pre^ 
períor,c,^..n.^i fú¡.^$,Bm ' , • eiojbíd.num.$ o.[0LH9.• 

Jtegimienfp, fipueáe proueer algunas mfds dejuíkcid Recatonesdehs ma>it • ¿ •.< ,HO$, que horas ,y tiempo.̂  
•faltando ei 'Corregidor, cap i t*$ ,§* i* u u m é r . ó . f o - y lUgárts fe les han defeHalar y para que ios compren, 
.. l io67¿ ; ,-'itid,n,$9-f4.39'. 

Megimiento ,fi puede contradecir íapromfion del Regí- Regatones que compran eí trigo., omsmenimenm para 
aor nueüo antes de recibirle i diíli[ $ , i . numer, 9 2 . 'revenderlos d excefims precios, como hanáejercajli*' 
f o L j i . B . í gados,c. ^ . i / '}-,6•j.fA.i 9-

Recibir, fi puede eljue^algma cofa defpues de Ufeme- Regatón tomando toda la mercaderid que fe viiéeffed 
€ia,.fin amer precedidopromeffa*diü,$. 1 .num,izS..y . der, 0/todas las- del im genera j por m r r falta dellas. 

Repeurje fe puédelo quef dio a l j t í e ^ t h i d , mm. iq .? . 
foLjs» 

Regidores fi pmeá en contratar en cofas de comer,0 fer ar-
r e n d M a r k s > c . i . f z . n . s ± < y s 3 f o L 7 5 ' 

Reeufíí tKio M Témeme , fi puede proceder enia caufa el 
Corregidor, y par el cont rario, capit. 4. nmn 
io.fol.76.B, 

Mondar de»e el ^Alguacil con-nara que fe 'vea, y aqué-
hora je ha de ta ñer la campana de queda 3 ibid. tu 4-;. 

W-cy no da exención en perjuicio de tercero ¡cap» y . § . 6 . 
nnm. iS . foL ío .B , ' 

Refidcncia, fi pueden tomar los alcaldes ordinarios dé 

como fe ha de remediar, ibtd* 142. hafté el num* 
-) i q j . p l . 9 2 . > • 

Remate délos ofkios4¿' dhaflos, cómo fe h á d e h a c f r 
con que condiciones iihtd.n,i^% .foi:92. 

Re'gidM, o ̂ Alcaldeifipuedt jer arrendador de a lgm 
abafo, o de rentasMConcejo, o del Rcy¿.ibid, mm* 

io del áhaílOfComoíe le han de ha 
i49.fol.92 

rmatmndíiieí <?un CÍU 
S COffrp. \lprimer ponedor, ibd.num* 

i lS 'po l .g i .B . . • . . 
Rufucos fAgacest figo^jn delosprhulegios de los labra* 

aóres id .$ . 17 t i f fol.fn i" 
Regidores t fipuedtnfer prejos eftándo en ne ldos de fu 

Ciudad en ía Corte,capn ^ ̂  ,.iis ^n^m.^ú^foL 9 )¿ 
las villas eximidas a fus antea fore i , ihid. num. 3 3. RecufacionHel juete&rdinario , ¡i a u r a l u g a r defpues de 

hecha U fentencia, Untes depronuHüíarf&i ibtíUn.*- S . 

I 
JfiUoiB 

Recetor de penas de Cámara, fi puede Ikíiarfalario algú 

c?>ldores fi pueden acrecentar, o mudarlas penas de or~ 
denan^as confirmadas, fm confuíta del Confejo, c.<¡ 
17-n.8folS6.B. 

Regidores todos, fi bandear mar el acuer achecho por la 
mayor pKrtcttbid.n. ió . jcLs- , 

^^dovesyfipueden ha^er cumplir las cédulasyy cartas 
Realestd.$.i7.n.29.fol.ti7. B , 
f fi pueden nombrar ¿dkaldes de l a Hermandad,ibi: 

R num.3o.y 3 i , fJ ,87 .y 88v 
eílrnientQ! CQmo ha de nombrar, y elegir los oficios 3 y 
' ¡"des íbid .n .zz .y 3 3 . f i . 88. 
tpdores 9 en que ofiaos pueden elegir perfonas d'e c i f 

fol .9S' 
Rejponder, como deue con hnen agrado e l j u é g a l a s pro* 

uifiones, o cenjuraiquéjele notijicán,cAp §- Zo.n, 
Z.fol.97. 

Remate, fi fe ha de haz^eren laexecucion pendí *ntc el 
conocimiento decauja ante el jue^Eclefiafiicofobre el 
mifmo contrato ififue ^furanoi, thidem, nuttíer. 49, 

l f ó l . i i $ . 
Ruegos noadmna el Corregidor eneafos dejujücia, cap. 

^ . ^ . z i . n - i . f o l . i ú z J j . 
Requifitonas í¡ticcmbiAn lasjufltcias, handeircomedi. 

das,c.$ .Z7 .n .z . fuí . io- / . 
Remitir, fi aeue HjUe^tnfenoralfuperiorel delinque-

i e ? f w f e r r e q i í ¿ n d ^ c . j . ^ Z 7 . n . $ f o L i Q 7 t 



T / 
JteqttífHorUsdejvjliciíi f̂ino mmplitrs elfetior, ojtte^ 

a quien fe cm^;ántcomoje acudeal Cunjejo, ibid.nn-
- j m e r . y . f o L l o j . 
Mem0OR de ¡a CAPif4,o reosdeUnqnentes^fidate hn^er-

U d j i i f ^ j h p c r í u r al ir.ferior, ofi-endo igudcs los dof 
j u e ^ j S i S de yn mtfmojcnor 9 tbié. tmm,6, h¿fl¿ d n* 
I Z . f o l . l o j . B , - * T t . j 

Rentas de propiossfi Us p u e d e n trremd* loi Regidores, 
y oficia íts del Regimiento, Cí ip .$ .$ .$o .num.l . l ,y 

KegidóreSfjipueden ohUgñY hspropios del hgAr,ycon~ 
tratar con U y tila, o Ciudad > tbid. num.6. hajla 14» 

MegídoY, yjus kerederos >f pueden fer conuenidos porU 
deuda de U y i l í n , acabado el oficio de Ke¿idor , dtcb 
^.30.//. i S . / o / . 109. 

Regidor Jipuedejercompelido apreflar d i ñ e o a U id-
lía en cajo de naefiidad , t^dem, numero 19. j o l w 
109. - . 

Regidores nueuos ,[1 e(}an ooligados a las deudas con-
traídas en tiempo dejas anteccjhfes, i b i d * mm, 20, 
z i . y z s - f o L i o g . 

R egidor ,fi ¡n; ede llenar Jalado, no ¡liliendo de Id jitrtf-
dicton a negocios de l a villa, ilnd, m m , 6%. j o 
bo 110.B, 

Riquezas como fe juntan con la templanza en el '¿ajhr, 
cap*S'$. 34-". 27 -i'd, 112.6'. 

Ricos> fmanmme al primipeque feanfas ya¡fallos , iBid. 

Mejljliendofe el delínqueme aljue^j, o j t l g u a ^ l , ft ten
drán pena, matándole, capit, 35.numer, i , 
fol* Í 1 3 . 

Reqmj'mriás de execacton ficontra ellas fe pueden ad
mitir excepciones por e l j u e ^ a quien fe dirigen, c.j • 
f.^.o.n.i4..fo:.i 15. B, 

R-ecujado, p p u a l efe r e í mero executor, o el mixto en las 
cáíffascrtmmales^íhid.na^.joL 116. 

Rigurojo, (iconmene que fea el Cor regidor i o'piadófo, 
y blando , capitulo 5, $, 47. numero 18. folio 
120. 

Refidéncra reñida'ufi es aproheiw deauér ddmmiftrado 
bien fu oficio el rcfidcncifido, capit» 6. § / i . fmm. 12. 

f c L i 2 $ . 
Jüpdenctado 3 que termino es obligado a refidir en e l la* 

gar deja re ¡ í d e m a , capit .6 .$ . 3 , rmm, 11 .y i2.j:o-
llú 125.5. 
J / Í puede defender fe por proairador,y en que can Jas, 
ihid. «.13. htf'A el n.17 fot .126,8, 

Regidores > y otros oficiales públicos ̂ fi pueden fer refde-
t naos ¡obre cohechos ty con que probanza, c.6, §. 4.W. 
1 i.y i z f d . l S J . 

Rejidenciado , como ha de prefentarfas defeargos en la 
primera in0ancia,€.6 §.6>n> \ . fcl , i ^ 3, 

Recejado fien do el ¡tte^de refidencta^fife ha de ^acompa
ñar por fuer (¡a con l etrado defuera del lugar ¡y q»aí 
hadeferic.6.§.6*n.2,y s fo l . i$3 . 

Refidencíado embiecon tiempo al Confejopor la prouifio 
ordnmuty qitd 4?s,y deju ejeto^ap.ó.p.zo.mm.^.. 

foLi34. ,B. 
Recetor de penas de Cámara 4 quien deue numbrAre l Co-

rre^idur?ihid,n .6 .folAi^¿i,. 

L A . 
Keparos de U cafa de lajuílicia ¡fipnedc ha>er el Cor 

M o r fin Ucencia Keal, ibid.n.z6'f}l. i¡ c . , — 
Kefidencia publica , tomo fe procede en elU,cap.6.$.z i 

num. i fo l . 136* 
&cfideñdado}fi fe puede ir paf arlos los treinta dias , -» 

ha de dexar procuriHiorpara las demandas fabít&f 
d.$.z 1 .«.a' / . jb/. z y s . B . 

K.;.t:.-ato,fi aura lugar en [a yetitádelos oficiosdeKe^i 
dores,y t f í r tuams.c . j -n ,3z. f l 14.2. 

Estrato .¿y de la matería del retrato largimente fe tra* 
ta cu hfonn a de íibilar, nmn. i j-o.fol . ig+.j i g ^ y 
haf de ye»' UpaUbrt, l ibelo, en ejia tabla t jen e[ c 
8. níttp. 1 iz* y l í 3 | T4' dwde tambienfe trata 
déla matertit, V ^ / ^ / . 2 ? . 

R. econuenaent y proponiendo el reo por recmueneion U 
acción,y derecho contra el aHor, fi fe ha de proje^ír 
dpleito f he ello>yfufpenderfeel pedimis to hechú 
por el actor, b fegunfe ambas caujas juntamente. T 
que fera f i las acciones fon criminales , o la y na enmí-
fíalty laotradui l : o a rulo el veo propufo fu acción 
por yiú de excepción por imtdentia;y qualje dí^e ex 
• cepcion incidente Ky quaí emergente 5 en 4 exordiods 
Id forma de libelar^1.19.y zo.fol,l$ 8 . i ? . 

^cfttiicivn que le compete a y no contra el Upfodelter-
winoqueejiijuo mufente enjeruicio delKey, o de la 
t^epublita/Jcmtiitüipara cjttejc lebuduanfas bienes, 

• 0 [o que fe le deitUreien la forma de libelar, mm, 65. 
JM/Í* el n.67 foL 171 - % 

j^euendedor , m¡c puede de \ i r , ni incurre en las penas 
de tal, él que amendo comprado cantidad de tngopa* 
ra f i cafa , yendiejfedefpues parte dello : en la forma 
de libeiay,ní*m.Si. cu las alegaciones, ye r f . l úeaqiü 
fe infiere$1,1 j ó , 
Key don luán el ¡ I . de Portugal fue muy yalerofo, y 
prudemifsimo Principcy allí fe refieren dos fingula-' 
res dichos fuyos^n ele.$.$.21 .«.4/0/. I o y . 

Kemedio de la l .zSde refemd, yend, enquecafos m u 
lugar, o mi en Uforma de libelar, \yerb. En queca* 
Josfol.i 94., 

¡Rompiendo el procefo, o autos del aduerjano que litigát 
fe comete delttoien Informa de libéUrtefí lo criminal, 
verfTel que rompe foLz^ o» 

S entenciar dentro deque termino es obligado el ¡"¿x 
vifio el plcito>y como fe declara la ¡emenda porptf* 

da en coja juagada,cap. 1 .n.$ 1 . /c¡ . 10. 
Sentencia tuda,¡i es la hecha contra el menorfinfu ct^a-

dory quavdo le compete reflituaon al menor, o filjj-
co contra l a ¡ e n t e n a 4 , y a los demás que tunen ejk be
neficio, y otras aduertencías cu ejia materia, ibidcm, 
twm.$ ^.fol.io. 

Sentencia mna,no fepafs en cofajit^gads, áun({ue^ tr 
peUcton ayt fidodcjicrtaiy fi trae aparejada cXeat€f 
y que fentenaas U traen, o no ,capit, 2. H»mcf 4 -J0' 

Scnt encía dada en ceujÁ c iml , m ¡epuede {XC€»t*rjt 



f 

hirco dcdpHííC 

I 

tnib.irgo (¡e apd¿í€íOfi i fino es en ciertascafos, cap, 2. 

$¿0ípioujt tune U ejcrituráyfife puede executa^ en lo s 
t imesád deudor aufeate, capttulo 2. tiumcr^S j o -

lio lS- " . , . 
Suelto fiha defer el ex editado pendiente e l CGnodmien-

todecauja) f o h r e ¡ u noh l i ^d , íbidem , numer, 93. 
foí.20, É. 

$ ciencia d e remate, como 3yqt*ando fe h a d e d á r , ibid, 
num.117,fol.2Z. B , 

Secretamente,y con recatos(juecaujíis deue tratar elCo* 
r r e g t d o r t c . 3 . n . í u . f > l . z 8. B . 

Salario fe p u e d e l lt 'Jtar el j u e ^ d e comífs ton d e l t i e m p o 

que ejiituiéré efperandoprorrogeteton d e t e r m i n o , fin 

eUy de los dias q u e ñ b r e u í o ¡ i t camino}Cí(p.3. num.90» 
y9i ' ffd'S2.. 

• Señtenc '*'dipmiua 9fipuede fermudada , o emendada* 
o modcrAda la pena por e l m i j m o j M e r q u e U dio^kd. 
x.l io.hjj ta i 1 z f o l . s z . B . 

Salarios,y coilasp podra H jue^Pefquifidor t&jjar, y d e 
q u e tiempo%y días las ha de cobrar, ibuJ. num, I2l.jy 
i 2 z . f o l . 3 3 . 

Sálariosji puede ¡leudr el Corregidor délas comtjsiúnes 
que Je lecometer/,ibid.ti. 12 3 .fol.33. 

¡¡danos, y coftaŝ  fipuede el jue%jcompeler3a que Usp%-
gue eí mas abonado de los reos mancomunados en la 

J h t e u a a > c . 3 . n . i Z ) J I26 .fvl .53' 
Salarios, fije pueden cobrar de Caitalleros de Orden, ó 

p r t u d e g i a d o S i t b t d . n . 12y.fol.33-
Sal arios d e quien los puede cobrar t l j u e ^ , que f o l o tie* 

necomifiionpara mevigttar : y fipuede execu tar por 
¡usfalanos^comopor elprinapati, tbid. num. 130,y 
131JOIÍ33.3Í 

Soítármdedefácilmenteaíprefo t l j u e ^ f C a p . 3 . num¿ 
l99.foL36; 

Soltar licué el juez al reojtempre que confiare de fu ino* 
• eenciá-cníiadé j .amfin fangas, y en q u e otvm cafos 

ha de foliar, o no, en fiado al a e l i n q u e m e i C ^ 2 8 y ; 
{^y^z86.y soé . ful .^o .y^i . 
Sentencia en l o criminal cltda contra i>no, fi puede duñar 

a otro, y f i f e dio contra mucho?> apeUndo ¿i -imo yfi¡e 
executark contra los demás» ibid. mm* 3 $ i t ha¡ia e l 

c í f 0 en fiado, (i deuefercl r e o , autendo apelado d e Id 
fentcfícia, o remitido aljuperior cuerpo}yptocejjotibi' 
dém , nHm.3^ .y ¡¿ f i füUé .2 . . 

otíplw idon n i el C onftp, o Chanctüfria,yorden de pro
c e d e r en ejias ¡upíicacuinesxy como fe reparte a l R e U -
tor3yJi ^ p^ te redarguye defaljas Us efentmas, l ó 
que Jeha^c, o ¿ ize , quemfon autenticas, o pide ter-
wino-vltrAmarino3c.q..num. iSo.hajta el num. 184.. 

, admiten tachas detefiigos en ejla infla naa^bid. 

y que fies menor* y p¡4e rejlit uckn contra el lapfo del 
termino de prueua} como f e admite td.c.^.mtm. 186. 

f r r H ' 
, * fi ayfuplicacion f o b r e f i f o n juflasUs caufísderecu* 

J*cum d e tos d e l Corfcjoy o y i Icalde de Curte, j otras 
Efe en &ft* watena 9 t b i d e m , nym, 1 Sp. hajta 210. 

^ B L A. 
Suplicación, quando aura ¡ufár para el mifmo Confejo, 
• o Chancilienadelit jentencia rcuocatoria > u confirma-

toria}y en que termino fe ha de ha^er, cap. 4.. num, 
213 ' ioLsS' r 1 
T fi es de j emenda interheutona la aplicación > j co-
mo ¡e han de expr€¡¡ar agrauios en eflo , ibtd, tmmer* 
¿ i ^ y z í ó . f o h i S ' t . . a . . n* 
Jf i fe recibe Li cnufa a pmeua^fobre que en efia infla» 
cia,ibid.n.2i6.fol.$$. 

Suplicación en que cafos aura hgar en el Confejo, o Chan 
cillsria^bid.n.zi 8.j z ig - fo l^ S'&' 

0- 7 cafos en que no fe admite, ni ha lugar fuplicacion, ct. 
í'fol.<¡9: 
J fi aura lugar de alegarfe alguna excepción , o nu
lidad, no le auiendo de fu p lie a r , cap*. 4 . numer. 120» 
fol'SS-B. \ , r . . 

SupUcacicti fegunda con la pena,y flanea de las miUy qui 
nientas doblas fi aura lugsr ? y en qitecafo's, capnuh 
4.. numer^zzú.y zzy.hafa el numero 236, fot. $6. 

\ y$7 - • _ •, : ; . , . 
Segunda fuplicación en que tribunales f í puede admitir, 

0 no,tbid.n.i3 7-fol.) 8. 
Segúndá fuplicaci'jn con que requifetos fe ha de intentar > 

y proponer,y con q ve ordet^yjorma, dici.cap. ^..num, 
23$.foL$S. 
Tquando,y enmo aura lugar efla fegunda fiiplicáciom 
con Upé>iá,yfién£a de hts m l y quinientas doblas , y 
d i fu falor, ibidem t num, 23 i . hajta el numer, 236* 

1 dentro de que termino fe ha de intentar ? y fi tiene 
reflítimon el menor contra el lapfo defie termino , y 
¿tras cofas en ejia má tena , d i ñ , cap, 4, numer. 24.0, 

í o l . s 9 . . , 1 . 
T a l l i quando, y como fe han de dar lasfiancas eneft® 
cafo1 i d i i \ , foL$9 . 7 el libelo de¡upltcacion, para el 
Confejo,y otros tribunales: en laforma de libelar 
4.o,ha¡ia^!?JoLi6d.yi69< 
Tfe fuere muy pobre el quefuplica ] como cumplirá en 
ejlo, tbid, 
7 fije admite.porprGcmadorty con qu 3 poder, ihid.n. 
Z3S.foLr)S. 

Bupfctwon al Confejo de fentenda en el dada en prime* 
rra inftmcta, quanda, y como aura lugar ,y comQje hd 
deha^er,y fi ama lugar¡egmdafúplicmon defiafen 

• Yentiajé.^iñÚ f i .y lyZ.foL 5 J. B '. 
Sentencia , ptra declararjepor pajjada en cofi juagada, 

que diligencias han de preceder > capitulo 4. numer, 
4../o/.46./>. , ' . • , 

Sentencia fi tiene dmtrfos capítulos „ apHandofe de los 
• ismssfipdfa-en cofa j i t ^ a d a en los oíros iy en lo cri-

minalifi l a J hit encía tiene diuerfas penas,y no fe ap€~ 
lo de todas} c.^..n/33.foL/{.$. 

Sentencia f i nene pro ¡y CQntra,€omofeha de apelar dé-
% ( ¡ a , i bn i .n . 36 faL^. 

S. Lino j quAÍJe deue al Corregidor ,y de que fe le ha de 
pagar,y otras cojas cnlamateria^.^ .§.i.n.io*\..haf-
ta el n . i o j . f v l - j z . 

Salariólo fe le págand o i l juez^, fi puede dexar defen-
temiarla Cdufa hajta quepe le pague, ibidem, numer. 
i Z o . j o l , 72. B. 

Sentencia dada por el jue.^ordinariopor cohechos, o ba-
K K 3 . ra* 
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ratems^es mU,yq9eJies irhitro} o -pnofolo de tres 
jueces el corrompido 9 ofi fe U d i o ddinero defvues 
de h f e n t e n c i A j i b i d . n . l s 9-JI 1 4 0 . / 0 / 7 3 . 

Simvmáifi fe comete encauftí ejpmínales, tbtd.ntimer» 

SaUvios, jipuede Ihuar el Corregidoryendo A neioctos 

Sálanos de yn C M d o . o e l que fe ¿4 ÁI McdicQ*fife pue 
deremCítrfincau¡(it€.S'^o^>n.69'f^l'7S'S' 

Señores de ^a^allos.fiputdenqmtarftJcaiffafus^Alcal^ 
des mayores,tbídji.yojGÍ-yZ.B, 

Salaries del Curregidor q w/ita las yillas eximidas, de 
donde fe k han de pagar, cap. y. § ̂  6.«.3 5 .fol 81» 

SeHordeTafal losJi tHwefiJcoacap.$ .§ . i2 .nHm.l ,4 .y 

SijasJi fe puede echar {obre el pan cozjdo>cap. £ . ^ 1 7 =». 

Sacramento, fifeha de dar alque han de ajujliciar, c.5. 

Suelto en fiado quandopuedefer el reo acuftdopor delitQ 

Sentenciada U caufa ,fipareciere eftar inocente el reo, q 
fe ha de ha^er^tbtd74-.J0/.96. 

Sifasy contribuciones,y fuhjidios quedeuterenpagarlas 
perfonas Eclefiafticasje cobran conprouifton del Con-
[ejíjCS .$ ,2o .n> iz f1 z ó . f o l . i o i . B . 

Stjas, o repartimiento para guarda de pefte, amatar la 
langbjta con prouifton del Confejo, contribuyen en ella 
las Iglefiasyy perfonas Eclefi*fltcas,ypara otras cofas, 
i l id.n.iS9-y I4.o-fol.io2, 

Stfas, repartimentosifii alcattalas no puede imponer el 
f ñor de yaffalics, fin Ucencia Realfcap.s .§ .24..». % .y 

Señor de yajpf llos¡que tanto tiempo pueden tener ^Alcal 
de mayor en el lugar ¿b id .n .ó . joL io} , 

Señores de yajjallos, fi puedeconceder perdones de muer 
testoremtttr otras penas corporales ,c. y . ^ . 2 4 . « . 9 . 
haf ta í^ . foLlo^. 

Señores de i>af ai los, y fus jueces , fi pueden conocer del 
delito de monedaf¿ífa,ibid,ri. 19-y 2o.foL 105 .B. 

Señores de paffitllostfipueden h a ^ e r a u t o s de jíírtfdicio 
contcficicj éji ando juera de Ujurifdtcion contra [us 
i>afia¡los> ihídem, numer, 22. ha[ia elnumer» 25 ,fo* 
•lio 1 0 5 . i ? . 

Sálanos, fi fe oueden dar J e propios del Concejo alprocu 
rador, y. aras perfonasptildtcasfin licencia Seal^c,}. 
$ .5Q<n,6<¡ .y66. foLl io .B. 

Stiarios,y ayudas de cofia del Corregidor, fife le puede 
pagar de propios 7 y Us del j u e ^ , y efctiuamdi refi-
dencia, odbndcje deuepa^ar > ibtdem , numer. 6<?, 

fo l . i i f f .B? 
Sifas9ty repárttmiento yfolo al Bey pertenecen echarfor 

bve f u s -vafíállosty algunas aduertencias en efla mate* 
ria.c.s.jí.3 i . t i . i .haj ia i S . f o L n 3 . 
Tfidcfpues de e c h a d o dvun tnbutopor el Rey liber
ta fie ücí a <il£MnáspeY¡onas , fifeha de acrecer a los 
den;as -vernos lo que afsi fa l tare , tbid. numer. 19. 

f0 l .1 i2 . f i . 
Tqueperfcnas han de afítjliv a efios repartimiemosty 
otras cofas enefto^n. zo,ha¡la 23 . fo l . l i2 , 
7'nojedcuen imponer Jifas, m íepartimwHQi > ni tri% 

butosfin^Ydncaufayibid .n.i^hajld26 f o l í i 'i % 
Sumariamente en caufasjeha de proceder cab \ '<c 
Í S < n . 3 i . f o í . i l 4 . . B . ' ^ S y -

Secreto que h a d e a u e r en lapefqmfa de la ref idemia 
6.$.S.n.22.fol.i$2. *c* 

Secreto que deuen guardar los Jlegidorefib¡d.mim 27 
2l%>jol.i3 2 .B . ' 7'y 
T e l tejiigo que reueUrefu dicho^uepena Uene,ibid 
num .29'foli32.B, 

Sujpenfionde oficio pnejla por el ¡ u e ^ d e vefidencia a l 
Corrrepdor, o fu 1 entente, o Regidor, aunque ¡e aya 
apelado, no puede el fufpendido i>far de fu oficio hnfia 
que declare eljuperibr, cap.6.$.6. num. 8. hafts tz* 

S j w c * » ! ) ^jcritíira delefenuano de refidemia,fichan 
de pagar de gafos dejuf t ic ia j .ó . f i . zo .n . i t i ? ,y l 6 
fol.135' S 

Suplicación en qnc caías fe admite en elConfejefohre fen-
tenaas de capítulos de ref idenciaf .G.^zi .n .^foU 

B.Tíos libelos defuplicacion en diuerfos cajos,) 
Tríhumlei ,yfe han de yer en la palabra. Libelo. 

Soldada, fi podra pedir el hijo qfirm alpadre,oala met-
ÍÍ»T>C.7.».33./O/-I42. 

Seruidumbre real, -vrbatía^ rufltcatqual estyqual laruf. 
tica,y la mixta, continuas,y quafi continuas,cap. Z. 
n u m . s f o l l ^ ú . B . 

Segundad ¡abre Amenaza s,qw.ndo9ycontrá qute[epíéc. 
de pediryd.c. 8 .n. 107 .fol. 15 ^. 

Semencia dtfintma, dejpues de pronmciada,no je puede 
alterar, ni\mudarla interlocutoriafnm la forma dé 
Ubelar)t!.4.fol.i6S *B. 

Seruidumbrefi deu e i>na cafa, o heredad a otra , como fe 
pide , y otras co¡ai en la materia; enlafoma de libe-

l a r y n . ó Z . j ó g ' f o l i J 2 " 
Salarios del ferutciodevn criado dentro de que tiempo 

fe deuenpediryfideuepreceder efcrtturadeafsiento> 
0 conciertocon e l f e ñ o n enla forma delibdarKmm* 
58./0L170.B. 

Suma en generaldcUs leyes de Us fíete* Partidas, pita 
235^236. 

Suma de las leyes delfuero Real ,fbíd.pl .2i s. 
Sumada las ley es del Ordenamiento Real ¿01.2 ¡ 6 . 
Suma d c Us leyes de Toro fol .2 36 v . 
Sumaengeneraldelaskyes d é l a nueua Recopilación, 

f o l . n ^ . y i r / . . . o 
Suma nel valor de Us Corregimientos,f ols 3 7 v ? 3 * ^ 

^ I f J g o s J h a j l a que juren dentro del termino del* 
1 p - u e ^ y f examinen defpues de p a ¡ f a d o , c , u ^ ' 

T e j ^ ^ e d ^ f r e l jueK>m Jíhogtdo cnU 0 cn 
qtíe ha de juagar,o patrocinar^. I " ^ ' P 1 ' ' 

Teftigo en Ucaufa m t U cdadjiaie ^ ^ f ^ í f ^ l 
Tefttgos^rohihidosporderecho^aUsjon.yfiri*^ 

gun$prefuncion,ibid.n.ii.jQl.?>- i L j n . l * 
Jtchándoje los t e f i w M P 'h* & protejláT, * m ' ^ 
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,¡h os i$]iM¿s^titd^feY teptltios de oficios del j a e ^ , h a ^ e r j f í fe puede pnfettn'r el ntgoao de chnfénti-
y qitAhsttBíd.n.i 3 .fol. S .B , miento de las partes ,amtr}doJ ele acabado el termino, 

fejttgo enemigo de ambát páttes pitedefev t achado,o 
d quefueprefeutádo ffúrfii píme>y otras cofts en ejiá 
rfíH teri<i3íhíd*n.34.'j(l.t*B. 
jligos encaufa cind^je pueden examinar porrequifi-
torüiyj f eljuez¿puede comet d examen al Efcriua 
r.ô y otras cofas en Li materia de ex Amen de teftigos, 
ibíd.n.3S'fí'8'B-

j*efíigofolo •yfíosy quaudo ha^efemiplenuprobari^a , y 
jiendo dos,quando pUrm ¡y en que cafos, hafta el dicho 
de ynof ioy difcord ando los telltgis.fi ha^en álgun n 
feejihideWinum.s 7 .folio íl . B . 

lepgos eftrangeYos}comofe han de exáminar por ínter-
pretestibíd.nn.s g.fülio 9. 

frreero excófo de díjeordia , Auiendofe nombrado por 
eljit- ^ ordirmno, i>íile la jentencia'de la mayor par 

te>y¡i ei jnc^d,e comifsion puede nombrar tercero en 
cafo de dífeordi^q e l jue^aíbit fOiCap. i .num^g^d, 
fnemfoi.g-y 10. 

Tejinosdc la vnUyO otrap4rte, o de ambas fi dtfcordati, 
diciendo lo contrario vnos de otros, que fe ha de ha • 
%ert 1 hid. n. 4 0 . / o / z o 9 . 

fechar cauque >v>fe puede eltejligo por la parte que le 
prefenúfí podra probar comraja dichoferfalfo^wid. 
n.46.foiio9. 

fe mino que feHéite djirpara laprnena de tachas, tbid. 

' " T / J ' 
2€yccro pojfecdor de la cofa efpecialmcnte hipotecada>co 

mo puedejer execuíado,€ap,¿ tmm.63 fol. 19. Ten 
h forma áelibclár}en lo execiHiuo^.z^per^. Tujst 

fe conchye,fo¡.22i.) 2.2$. 
^mifio de la ida execututa guales fon > ibid.num.9y: 

J o l . z o . B . l [i el de los die^nias fe puede prorrogar, 
tbíd.h.9$.jQÍzQ,B. 

y^has de rcjí/Voien-ctufa execmiuafifeadmiten,dífl» 
€.2.n.96.f I .206, 

^Jiigos¡aunque digA tener d executado fuera del lugar 
hdd Úeynoje ha de ¡cntenciar de remate fin embar
go , y quefiAf^as ha de dar el executado en ejle cafo, 
th .d j t . i oó . fLz i .B* 

2€rceroopoj¡torjífe admife3amendo bienes del deudor 
ya? a todos,íbui.nA I O ./0I.22. 

Xftcero opojUQr probanaoferfuyos los bienes en que fe 
hi^o alguna execuciorhf' Uhan de boluer>y ha^er-
Je ci e riuéup en otros uerdádet s del detidor, ibtd.nu -
mero 112 f d i o 22. 

Tr*tdado del procejf , fife ha de dar al reo con los nom
bres de ios n'jh^QStíiitnquefca r« qaalquier delito^ y 
feprtícgdé de chctoiO a peát miento de parteyC.$ . n . i g , 

I i í i r o s e x c v j t n e eljue^por fu perfrna en los negocios 
cnmtnales graítesyibtd.n.zs,yj.6.fol.29. 

Tejtigo eXéti¿¿r/)¿do ante e l jue^ , fi n¡c<¿a auer dicho lo 
qne cjU :jcrno}ji Je ha de efíar a fu dichoy y ¡q'Jefera fi 
depufo aui.e el Ejcriuauofm e l j u e ^ í b í d . numero 48 

fol.2.9. ?>. r 
TqUgosi'i ha de exa minar de ntfeuo el Pefquifuíoryfi het» 

Haré hecha, /# jumana información para lajujiieta or 
dt»ári*tc.$.ti.2$ fo l . so . 

Vitéuio d tj'¿ fofwijsíopfji fe le acaba áljue^qiif fyj de 

c . i .n . r f7 .yU.fol . i i .B, 
fermtno de jucomtjswn acabado , no proceda eljue^ 

ibid.n.Sg.foLii. 
•Jormcnícjíha dt dar dPefqutfJor , que hadeprece-

der,y ¡i ha de darle fin ¿companarfe, Jiendo remfado, 
ix .4 fn . 9Zy9$fot$2 . 

-termino t tiene muy hreue el PcfjuifidQr enjucomif 
fton,como ha de abreuiar el nesociojbíd.n.l^O.y l ^ - i 

-Xer minos deprueua en lo criminal fon como en lo cim9 
Aunque masbreueSfC.3 js.l9]foLs6. 

Tercer o ft fe ha de nombra r en d i icord ia d e l jue^Ede* 
fiajlico^y f e g l a r j c b r e la r e j i t t i a i o n del r e t r a í d o , £.3 . 
71.24.2.fol.i». 

'Xefli'iús yfi[e han de ratificar en el termino de la prue-
aa, Con citación Úe U pa r te > dicio capit.} .ntim.290. 
fo l .4 ¡p* 

'Jejttg&s para fer nt i f cadosfife les ha de leer fu f W/we-
r-o cí uho,tb¡d.n.z 92 . / ^ 40. 

Tejltgos , fife pueden admitir pufado el termkm pro* 
uatono ydií \o capitulo 3. numero ¿9$.y 29^.folio 
40. 

Tejiigoshan de dar ra.^n de fu dicho , y han de fer pre
guntados por UsarcufifiAncias del negocioBibid.num, 
297-}oi^0' f 

Tejligo ji puede fer el pref}ty fi yde el enemigo por tejti. 
goyibid.ü.i oo.foL+o.B. 

Tejlfgo atado por otro ¿ha de fer examin&doiibid.». 3 03. 
fol^o.B. 

'Jurmcntcquando a H r ¿ lugar dedarfe al reojbtd.num. 
J O f . f o L ^ Q . B . 

Tormento no fe ha de dar por qndqmer delito , yfifeh* 
de dar fin embargo de ápeUciontcAp^, tmmer.} 17.y 
3 í ./0/.41. 

Tejiigos i>ties¡quando fe les da tomentojhid.num,317 
lbl.4.1. 

Tormentos .no ¡e den efquifitos , y que géneros ddlosfe 
piitican,y como,y con que orden Je han de dar> ibtd.nm 
3 J9-hafta 3Z7.f>L^l,h. 

Tormentaren q cajo Je puede dar al reo conu eneldo deft 
culpáfthdtn.s z i f o L ^ i . 

Tormento,nuJepuededara Us perf)n.t$ priuilegiados>y 
cíñales fónjino es en ciertos cajos, ihidjn.3 zz, y 323, 
f o l ^ i . B . 

Tormento,para d(trfe,que autos han de preceder ,]ibid* 
o.zz^y i Z j f o l ^ i . B , 

Tormento Ji fe han de ítem ,2 en que c'afos), y delitos, 
ibid.n.SSi'fd.^l.B. 

Teniente 9 guando fe podra ejaffar de la fentenciain-
jupa , que jeexecinofin emhario de apeUcion pov 
mandado del Corregidor 9 dicto capitulo 3. «a.3 73. 

• /UH-S. 
Termino , para apdar , y Jpr.fentarfe el apelante 9 

qudles,y dtfdeqmndo corre 5 y otras m uchas cofas 
cerca defto, cafisíiÍQ^.wmero z jj^fia el num.9. fol, 
47-

Tejimoniopqtie h j defaear el apeUnte en elfuero Ecle-
fiüjiicojy dentro de que U r m m feh¿deprefentar, d. 

f 
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Tgchás, de tefiigosj fift admiten eufegumh infanci* , y 

gr«do de apeUcíon , capítulo 4.. numero 62. filio 
4 9 . ^ . 

Téjente}fj!o dexh nombrado el Corregidor muerto , fi 
puede nombrarle el JicgmieníOiCíip-S -p'í'ttum¿r<5 -

TrM*r l ñí contrátarno puede e¡CorYegidor,m ctrojue.^ 
de los[upemres en ningún genero de contrataciónpo* 
Jhnt por iriterpojltás perjonas7Cáp.},h2" num.j3 ' i 9* 
+0^*1401 .7^3 , , . 

Tememe^ppueuejiíbdelegar otro enjtj íuzar , 

lememe, qval ha de ebpr d Corregidor , mm.J-S-y 9< 
J o U ó . B i ' 

Témeme, queludeprotefiar d Corregidor t fi] quiere 
¡troaetr al^miacoja injttji* , ibídcm ,numeroiZ, jo -

Te®i£Me& f m pueden je t (¡Hitados defpues de aprobé* 
dospurel Conjejo, ibidcm>n*meío 71.73 76*Mi0 
7 S . B . 

Tenientes r^uejm'¡¡dí€Íoñ tienen 9 thidem7numef.'j$¿ 
fol;M.B¿ - • -

Terffü . s públicos los que los ocupan , como han de jar 
' cajhgados , capituío $. numero i . 2.y i - jobo 

Trigo delpofit9$o délos ye^tnos , en tiempo de necejst-
dad>¡ipuedejdcdr el que tumere prouijio» partiejlOf 
c,<¡.S.i7.i}.62.fol.$9. 

Trigo ejUnduprohibido¡écáf del lugáf, fi á lgm forsfie-
r& huuierc compráda alguno,fijeh há de bolucr el di-
nerOtíbíd.n.ólcfQí^d* 

Trigo, eti. tiempo dc n 1 cefiiddd,con que cuidado, y re f 
guardo je áeuedar k ios panaderos, íbdem>num.69* 
fol.Scu 

Tomar , j i fe puede 4 pan en tiempo de necefsidad al qvé 
la iíeuaj'jbr^do ? dtcio cagitulo $* numero 73* folio 

Trigodí h é heras jepéede turnar,y elhárifta délosmo" 
Irnos cn tumpode necejsidiid depan,tbidem>nu.j 

Trigo en tales tiempos fi puede tomar el Corre'¿ idor A 
qi*My»urpcrjünade i^aiquier e¡Udo3ycondiciónque 

j c A t i b i ü . n . j \ ihaj\a übifol*b9.B¿ 
Trigo temenáujobrado U cuidad, fi puedefer compelida 

por ios vecinos a venderfeío di precio acornó lo ej'tk, 
o Ucojto, jbid.it ¿ t u f ó t e .B, 

TYI'¿Óparaj emorat(e,ppuedeprejiar la ciudad^ ilndem, 
num.6Z.jol.89-fír 

Tri¿u dt l po¡uotji\c dañai , como fe puede repartir entre 
tos i/e^tnos t2 tumojehaderenouar yibid.num.ló.y 
&7.fo¿.9o. 

Trigo* nt dinero del pofito , como no pueden tomar par A 
jilos Regidores, ibidertí, numero 9^- y num.91. j a 
llo 9C>. 

?r í¿o , o dinerodelpof.toffi deotr^)particular , eiqué 
j i obligo de baluerlo entngo é nocumplirACondar el 
dinero, tbidem * numero Q^Jiajiti el numero lOl . fo-
ito 90 .B. 

Tanteo del trigo que fe y ende , o pAjfapor el lugar en 
tiempo de ñecejsídad, f*Je puede i¡*^ertíbidem, 

mero 106^107.y i c S . / b / . p o . B . 
Tafjar.comodeue el Corregidor los bañimentüs* \ihi I 

j z ó . y 1z7.fol.91. > * l<i.n. 
Ta [ja del pan cocido t conque confiderácion fe hé d- '-

^ersib¡d.h. iz '¿ .y i z p f o l . ^ i . B , 1 
Trafp4ando en algúnpnmlegio lapvffefsion tributaria 

en fraude del tnbmo.no por efafc ejcufura d é p a i i 
h^ojuccdieiido porviá de herencia en ella. r 
« . I 3 S . / . / . 1 0 2 : " ' S ' ^ Z o . 

Tercero üpofitor}con quieu no fe Iki io la CáufA^pe á jw-
te k la execucton de curtas executanas ,c.5.^ .A0 M 
i S . f i L u ó . •* •% 

Tepio fá l fok quien ofende , y p ha de fer c a r a d o , r> 
auiendo tenido 'f'etoju tejltmonto, y que pena tiene d 
rejtigofaífoen l o c m l y criminal^.5.$47.n.¿9.i)af 
t . Í$2. fo l . l2 l . 

Tefíigo3como h* de fer examinado por el j u e ^ d Ú 
c ia .capi t^ .^ .numero í .hajtael m m . + . j o L 1 3 0 . 
y i 3 i . ' 

Teftigos e n los defcargos, queperfonas lo pueden fer por 
Los rcfidenciados , capitulo 6. numero 19,folio 
132. 

jyzsUdodeí&pefjHífafecreta en rcfidencia 9 fifehade 
dár & 'os d^tatores,capítulo ó.§.5. numero z$.y 26* 
j o L u z . y 133. •• 1 • 

Téjti'gor]'je rendare fu dicho , que pena tiene, y otras 
cofas eneftü í ibiáem> numeto 29*' hajta $4., folia 
132.84 , . . • - - • / ' • :) '*- : 

Tejados enrcftdencta, ¡obre capítulos, fi fe pueden em-
biar aexariítndrp(n- requifitoría los dcfitem , capi-
tuir- é , ^ z i .nma.zo.hajU el numero 27. folio 136* 

• y 137- ^. - • 
tefiigos exceptados por inhábiles , fi ha^enfee enfamr 

del refidenúadoparafi defü&rgo^ibídemt num.28 .fo
lio 1,37. 

lacnas de teftigos en rcfidencmjifehan de probar efpeci 
jmñt..mei- tc^tbid.n^o.y 31 . j o l ñ s f i 

• 1 eju,}osáe la¡ecreta}f ha^enfee en ios capitulas, ibid-
n^z.y i s . f ó í . i y j . " > 

teftgos di vípaque dfhman j fiendo menos , fi ha^ett 
más prneudique no machos áeotdás^ dtCt.$.zi .n.$i . 

f o U i s $ . - ~ 
fer %jo, y quinto de mejora i como fe hs defacat, dd 

cuerpo de bienes del difunto ,y en que bienes jefe ha 
de pagar * i mejorad o, capitulo 7. numero ^ . y ^ S » 

J v l ' H S ' ' ' < - • ' ' . ' 
Tutor , o curador, que no empleare en renta el dinero 

procedido del hacienda del menor como efara obii-
' gadóÁ pagar Us íMerej¡es,y daños , o jt fe convirtió en 
Ju propio yJoTy nprouccHamunto, dtCí .cap,7 Ji-S 9y 
6 o f o i . i ^ . B ¿ • ; 

Tajja de Cajajoitto fe ha%e>y con que orden ¡e procea i m 
eda en La lórtCyC.Sji. 119.fol-155' ' 

Tenutaj pojpejjono de mayorazgo m U palabr* ,niay9* 
trataje en Ufar mi de libeLtr,dejaefil' i9o, ̂  

halla 2 14.. r 7 /• 
Tanteo,y néjente de yna v d U ? y UtgaYes, como fe a « 

pedir , y muchas dduertendas , y alegaciones en q~ 
ta materia : enlaformA de libelar , IÍUMA+I-P1 
l 9 - t y i 9 S y r' 7 e r 



XA X) A. * i 

.x¿ro é f j f t c r , ycomfedeueoponert y fer tdmitt- ro2$.fol¡o 8o.¿?. 
£(i4 , ¿tiétnm no rmejke incontinenti fus dcrechoj , y VilUs i xímídas , fi puedí fi ap rop ia r fcAf i algums pif-
gtrts cof 0S t'jio^n c lc&ptt^ .nt íw. ioy .hápi 116. tos 9 o ttírras Concjg/Us de fu jiiújdicion, contra, ur-
fol- i i .^22. deitáfifas, ocojlumbrcdeU Cgudddfiuíd^Mfnum^zy» 
J en Ujormn de libeUr^n lo ex t cu tino, t u m . $ . f o ' fo l .So.B. 
Ug 21 f* f ' ^Ulns eximidas pueden h¿^er ordemnf as de por J¡9 
Ta betnero tgutudo el ywo.comete^lfedad. Ten la i o r d . n . i o f ' j l é o . B . 
j'orma de IthtUr en lo chmmdiperf, Ifalfedad co- Vifitas de procejjos no puede lli m r d Cowtndor, ¿-,5 .$. 
m c t c J o l z i o . B , v - 1 r9*n. i jü l .%i , 

* ¿ f s m poijecdot en U cofa que fe -vende por remate Pender en U pU$d p M c d , fi pueden¡er compdidos los 
decxecucion , ¡tes mejor q-jc le ay* , orematarfe en y e r n o s los mtntenmtemus > caps .$.17 .rmm.ój*. 
dmijmo acreedor l a GojA'veHdidA : en U forma de foiSg^ 
libelar en lo e^ecutiuofcn las ñlegacwnes.tmmer.zo. Vender, fifi puede mas caro el p a n d ó n o s m m e n i m e » 
f o L z z z . . tos ¿ losforúj iem ea tiempo de n m j s i d í U Í i M , n . 6 $ 

j*efcero pofecdor de la coja hipotecada alcenfo,]} cum- / 0 L 8 9 . 
pitra , levando la coja hipotecada que pojfee ffm ^ j i u d e p o f i m ^ a m ü o p e m n e c e ú d ü h i f p o j b d 
emfe ''godeiveconaamientoque aya hecho s campe- ^'^./ÍJ^SP.B. 
¡ d l rauíGrHÍ4düi-jujíwidt ibidetn fnímura-z^, ^fttando las Boticas,y cereros,y téiberHé-s s loque ha de 
yerficul, Tñmhienfeaduíeríc en ejla materia, folio ha^er W C o w / ^ í l / c f J . i r . ^ ^ ^ i z i . y i z z . 
i z ó » ' fol.gi, 

¥ ¡no ( ¡uefetrageredefmta i vender, como fe ha de ha. 
\ e r U poj¡ura}ih¡d.n. 15 8 fol.9Z • 

X f Vender a mas de U ujj» los mantenimiento ,com. r a de 
^ • fer£tijíi'¿ádojlntí.nA3 9'foÍ*9Z* 

TíosdefpenferoSfyregátones que los toman todos pa-* 
^ r e u e n d e r ^ k i i t J A ^ o f i l ^ Z ' 

% j E p i ptrfonds denen pedir pam parecer en j u i - viPtlir^QmQ d Corregidor la cárcel ¡es . f . i 8 . » , 9 . 
V %jo,Cáp.i.n,$.foLz, s , 

Vender ¿orno je deuen los bienes del exemtado para e l VÉPtadf prffcs de Ucárcehcomo^y qmndú ¿ y a q u e h o -
[M'£) ,c .z .» . i$9 f o L z } . % ras deueha^er el jue^ordinario, d iC¡ ,^ l ó , n , ^ j ^ 

Vri,\caiHos fon tenidui por nobles, y fus defeendientes, d, 4 ^ ' / ^ . 9 y . 
ctp.z.n.g+fol.zo.B. VtjítáY.fi hmiitre el j u e ^ a l m e tiene condenado engra-

Viejo decrepmft fUede'fer acufdoy cafligado por deli- iíe P ^ f e a con recato de fu perfiinéttbid.num*yz.joL 
to^ fije le ha de dar L% Vena ordinariaM. 3 .nu.i 64. > f f , , ' 1 1 i r 
fol.$±.B. yaldws , ft puede dar licencia par* compelerles t i je-

Verdugo, amen puede fer competido 4 ferio a falta,.y fi ^ d e í a f d l o s , dtclocap.s.J.z+. numero <>,folio 
j e le puede, remitir la pena de muerte al condenado, . . . . 
porque Jmiadcfio, capitulo s . m m e r . s ó o . y S ó i . f o - v4a^os han de [er bien tratados deljetíor ,w id juz6 .y 
ho^z,Bt 27./0/.105 .Z?. 

Vara dejujUcU,no entre con ella al fu per i or el j u e c e s • ^ ^ f ^ d o s ^ u é l e s f > dirán ferlo,y como deuenfer buf 
$ . i . » . l i f o l . 6 ' o . B ' > ' c a d o s . y c a j i l a d o s , c a p . s . numero z.y 3 . p i t o 

Vengar i fi fe pued e el jue^porfu mano de la inju ña qu e 
je le \)i.xp)ibiá.n.'j'j . j o l^o .B . Vecindad .fi puede ¡er eaudo della el herrador,tbid*n.6 

Vengattuo no ha deQr HCorregidor,cáp.$ . § .3 .num.$. j ^ f * 1 ' 9* 
foi'7$ , B , . Vjufructo , fi tiene la madre en los ¡nenes patnmma* 

V&r*dejisjiicia no canfienta trat, el nneuo Corregidor 4 les hijo § corno le tiene el padre en los qt*e el ht~ 
j u antecejfbrtvt a o í r o ^ w f .5 .§.5. numero i.y z . filio j0 heredo de fu madre , c a p t u h j * numero lO.joiio 
79. B . 140./i. 

Vifitas de términos^ de la ttcrraji las puede hd^erpor Vepfdosy lecho cotidiano ¿fife ha defacar lá mitad pa-
fu perfom el Corregidor , cap .^ .S .ó .num.^s .S .y 9. los hijos del primer matrimoni'j>cap.7. n u m . ^ y 
^t79.j8o. ; '5.1.^144. 

I í l l i s ex i midas,como ha de vifitarel Corregidor, ibid. Vtnta,que perfitias no pueden parecer enjuicio fin fe* 
num.iz.f<il.79.B. diría tc.$.n.4.+. f 01,14.9, K 

ViíU/que di^efer exmidatdeue mojhar fu primlegio, renta de alguna cofa fi quedo de ha^erfe efcrituratfi es 
tbtd.n.zs.jol So .B . perfeé ia , o fife puede deshacer j y quzfi fedio par» 

Varas. , fi h^n de dexar los ̂ Alcaldes ordinnrios d é l a s ' tedelprecio, c j e u d , d i é i o c a p i t J . n u m e r Q ^ i , folio 
t i l ias exigidas 9 para fer -vifirédos , o refidcncia - J$o.B, 
dos enlas vifitas, ditiocap.s.$,ú- n u m e r o f o l i o nudecafa^ohendad^otra cof* hechaenfraudedel 
80. B . , acreedor , como fe deue pedir contra ella por Lt re-

VítUs exmtdtim que repaaimientos quedan fogetos uccatona, as la forma de i ibe íar , numero 5 5. foho 
* la Cíu4jkd de doüde'p exwíicrou , ibídem ? m m ? ' i 73 17$* 



T A B L A . 
Ve ai a ¡m dinendok pedido elhijo que pufo U demanda, 

qwepen* rteneien laforma de libelar, niím.B^.,folto 
176. Tenias úlegaciones del num^S. yerf i í e n e o -
hligacíon. 

Vender di fiado, fi puede y no alguna cofa a mas precio, 
que al contado^ comô y otras cofas en eflo : en lafor-
madehbcUr)n.l59-T>eYf. T de aquí fe conduje s y 
verf.Tes afsi,fol.i 92.J 193 . y f o l . i i ó . y e r f . y q m n ' 
do no lo buelua a comprarfCol.i, 

Valor de la cofa vendida s comoje praeuaefpecidmcn* 
te trattwdofe del remedio dé la ley 2 . C. de refunden< 
•yend.para efetlo de deshacer el engaño,que huno en 
la 'venta de alvuná cofi^bid.Tferfpmdefeprobarlo • 
ho 193. 

VaUr de licofa,fe diminuye, o écrecicnta refpetode Us 
hipotecas , o fenndumbres que tune heofa *tpdi* 
da,y por otrás cmfAs^bid.verj.Tes de conjideritr^ 
11°193 • 

Vajjdlos, no pueden jer enajenados fm fu vohntád, 
yotrts cofas en efla materia , en Informa di Uhe-
Ur j numero yerpad. Que los ya¡¡(illos >jom 
Uoi9S. _ 

Vendiendo, o empeñando vm víia coja por otrajomo l u 
tonpororoyoejhño porpUta^o yna mercaáena, poy 
otraio moftrmdo^na^yjtipomendo otra,comete e¡k~ 
honato : y otros exempios en eftofepontnien Uforma 
de libeláronlo cnmind, «.8.fo/.230. En las alega-
ciones,ver[.Ejied¿Uto. 

L A V S D E O. 

F I N I S C O R O N A T OPVS; 



E N M A D R I D , 

EN LA IMPRENTA 
DE M E L C H O R SANCHEZ, 

A5o M: DQ L Y t 

dno M D CLV* 
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